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XI

MAJESTAD

Inexorablemente todo llega, y ha llegado el día en que este Fiscal 
General del Estado cumple por última vez su deber de rendir cuentas 
a través de la Memoria anual. 

Es también la primera vez en que un Fiscal General puede realizar 
esa afirmación con plena certeza. La reforma legal del Estatuto Orgá-
nico de Ministerio Fiscal aprobada en 2007 dio respuesta, dentro del 
marco constitucional, a una histórica y unánime demanda que, en busca 
de mayor autonomía para el Ministerio Público, propugnaba recortar 
los últimos vestigios, ya reducidos por la propia Constitución, de una 
vinculación histórica de la Fiscalía con el Poder Ejecutivo. La fijación 
de un mandato temporal máximo de cuatro años para el Fiscal General, 
que ya no puede, en ese tiempo, ser cesado por el Gobierno que lo pro-
pone salvo por causas legalmente tasadas y sujetas a control jurisdiccio-
nal, ni puede luego ser renovado para un segundo período, se concreta 
ahora en estas palabras de despedida de quien, por tanto, nada teme ni 
nada espera ni de ese Gobierno ni del que pueda sucederle.

Ese cambio trascendental, que ahora se hace efectivo, es uno de 
los muchos que alumbró aquella reforma legal, promovida e inspirada 
desde el propio Ministerio Fiscal. Cambios de entidad verdadera-
mente histórica. 

En este tiempo hemos cometido errores y equivocaciones, inhe-
rentes a toda acción humana, por los que no dudo en asumir personal-
mente la plena responsabilidad, para pedir humildes disculpas a 
quienes la acción del Fiscal haya podido perjudicar de manera injusta 
o indebida.

Pero creo poder sostener, con enorme orgullo, que la tarea colectiva 
desarrollada por los Fiscales en estos últimos ocho años luce hoy con el 
brillo de una transformación modernizadora tan radical, que sin miedo a 
exagerar me atrevo a calificar de auténtica refundación del Ministerio 
Público español. Sólo en esos términos es posible comprender la reali-
dad actual de una institución que el día que tomé posesión de mi cargo, 
en abril de 2004, se parecía mucho más a como era en 1870 que a como 
entre todos hemos conseguido que sea en este momento.
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Ha sido precisamente el valor del esfuerzo común, que arraiga en 
el código genético de la Carrera Fiscal como consecuencia de su valor 
más preciado, que es el de la unidad de actuación, la clave de un cam-
bio tan profundo en un tiempo tan corto. Ha bastado con abrir las 
puertas que durante décadas permanecieron cerradas a la iniciativa, a 
la inquietud y a la autoestima profesional de los Fiscales, para que al 
margen de opiniones, de sensibilidades o de puntos de vista legítima-
mente diversos, una institución desde siempre alimentada por el 
debate jurídico y acostumbrada al trabajo en equipo, haya sido capaz 
de elevar, en tiempo record y con admirable solidez, un nuevo edificio 
orgánico y funcional.

Todo al servicio de la sociedad española, a la que el Fiscal estaba 
y está, ahora aún más, en condiciones de ofrecer mucho más de lo que 
tradicionalmente se le había reclamado. Nuestro reto fue demostrarlo, 
situando al Ministerio Público en el lugar central y centrado que la 
Constitución le atribuye, para desempeñar el papel protagonista que le 
corresponde en la defensa activa de la legalidad y asumiendo la res-
ponsabilidad de su función genuina de fortalecimiento y unificación 
del ordenamiento jurídico.

Para ello pusimos en marcha un plan, meditado y progresivamente 
desarrollado con el apoyo impagable de todos los miembros de la 
Carrera Fiscal, que perseguía, por una parte, poner en valor el amplio 
radio de acción del Ministerio Público español, que nos lleva a estar 
presentes ante todas las jurisdicciones, judiciales o no, y en todas sus 
instancias; pero primordialmente y sobre todo, acreditar ante los ciu-
dadanos que el Derecho Penal es una herramienta eficaz y eficiente 
del Estado de Derecho, y que su empleo razonable y proporcionado 
hace realidad, viva y tangible, los principios de prevención especial y 
general que le sirven de fundamento teórico. 

Ese plan exigía, como requisito previo, modernizar las estructuras 
y las funciones de la institución, para poder acercar su actuación a las 
demandas reales de la sociedad en la que actúa. Apostamos por ello 
por una gran reforma basada en la especialización de trabajo y en la 
reordenación de los medios, redefiniendo el mapa geográfico de las 
Fiscalías, de manera que mediante la creación de los Fiscales Superio-
res de las Comunidades Autónomas y la constitución, en el ámbito 
infraprovincial, de las Fiscalías de Área y las Secciones Territoriales, 
el armazón estructural del Ministerio Público permitiera funcionar a 
pleno rendimiento el verdadero motor del cambio: las redes de Fisca-
les especialistas que, coordinados a nivel de todo el Estado por sus 
respectivos Fiscales de Sala, han revolucionado el concepto clásico de 
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la unidad de actuación que en la Constitución y en la Historia caracte-
rizan al Ministerio Fiscal español.

La unidad de actuación especializada, hecha realidad en cada 
minuto a través de la capilaridad de esas redes de profesionales voca-
cionales, ha permitido llevar a cada rincón de España todo el saber, 
toda la experiencia y todo el trabajo de todos los Fiscales en esa mate-
ria, de modo que, compensando la soledad del Juez y la dificultad de 
especialización que en muchos casos comporta, el Fiscal especialista 
allega a cada uno de los asuntos que despacha el resultado del estudio, 
del análisis y de la actuación previa de decenas de compañeros que 
permanentemente están actualizando y poniendo en común lo apren-
dido en su quehacer diario. Junto a ello, la articulación de un sistema 
territorial adecuado a nuestra realidad social y demográfica presente, 
ha permitido detectar, pulsar y atender los problemas y las necesidades 
propias y diferentes de cada lugar, y adecuar así la acción del Ministe-
rio Fiscal a esas específicas necesidades, gracias a la flexibilidad que 
aporta, una vez más, el trabajo colectivo debidamente coordinado.

Además de la reforma legal ya mencionada, diecinueve Circulares 
(más siete pendientes en este momento, dedicadas precisamente a sis-
tematizar la doctrina consolidada por los Fiscales Especialistas), die-
cisiete Consultas y cuarenta y cuatro Instrucciones elaboradas por la 
Fiscalía General del Estado configuran el entramado doctrinal y orga-
nizativo que ha dado cuerpo a esa labor transformadora. Una perma-
nente e incansable actividad de intercambio en el plano internacional, 
que nos ha llevado a presidir la Asociación Iberoamericana de Minis-
terios Públicos y la red Europea de Fiscales de Cortes Supremas, a 
liderar la creación del Foro Consultivo de Fiscales Generales de la 
Unión Europea y a tener voz relevante en todos los grandes foros 
mundiales que reúnen a los Ministerios Públicos, nos ha permitido 
aportar las ventajas del conocimiento de otros sistemas y, de paso, 
convertir el modelo español en un referente. 

Bajo la fuerza de ese complejo impulso, el inconmensurable capi-
tal profesional que atesora la Carrera Fiscal, materializado en el entu-
siasmo y la dedicación mucho más allá de lo exigible de la abrumadora 
mayoría de sus miembros, ha alumbrado inmediatamente resultados 
admirables. 

En algunos casos, esos resultados son el fruto de la aplicación de 
nuestra estrategia de especialización al desenvolvimiento de nuevas 
leyes o de la reforma de las vigentes en busca, como queda dicho, de 
la recuperación del valor del Derecho Penal como instrumento efec-
tivo de cambio de la realidad social. En otros supuestos, hemos hecho 
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tan solo lo que la ley ya permitía hacer, pero no se hacía por falta de 
una correcta percepción de sus posibilidades o por simple inercia. 

De este último caso es ejemplo la radical modificación operada en 
relación con una materia que históricamente ha incidido de forma trá-
gica en nuestra sociedad. Cuando tomé posesión de mi cargo proclamé 
que uno de mis objetivos era luchar contra la impunidad en el ámbito 
de la siniestralidad laboral. La puesta en marcha de un trabajo rigu-
roso del Fiscal de Sala y la red de especialistas en esa materia, la ela-
boración de convenios y protocolos con otras instituciones y, en suma, 
la unidad de actuación sistemáticamente ejercida por el Ministerio 
Público ante los Juzgados y Tribunales de toda España, ha supuesto 
que si en el año 2004 la jurisdicción penal sólo había intervenido 
en 143 de las 955 muertes registradas como accidente laboral, ya a 
partir de 2009 la cifra alcanzó el cien por cien. Es decir, hoy se inves-
tiga en sede penal la causa de todos los fallecimientos que tienen lugar 
en el puesto de trabajo.

Otro tanto ocurre en el ámbito de la protección del medio ambiente 
y el urbanismo. La acción coordinada del Fiscal desde que se creó la 
figura del Fiscal de Sala de Medio Ambiente, ha supuesto, por ejem-
plo y a título meramente ilustrativo, que de 141 sentencias condenato-
rias por delitos contra la ordenación del territorio en el año 2006 
hayamos pasado a 426 en 2011, o que su actividad en el ámbito de los 
incendios forestales haya llegado a constituir una referencia obligada 
no ya para la represión de las conductas delictivas, sino también en las 
tareas de prevención.

Como se ha dicho, esos logros inéditos se enmarcan, en algunos 
casos, en el desarrollo aplicativo de nuevas normas jurídicas, con las 
que las Cortes Generales han ido abriendo paso a un nuevo tratamiento 
de realidades huérfanas hasta ahora de una respuesta adecuada en el 
terreno penal. El Fiscal ha comprendido y ha llevado a cabo, en estos 
casos, su papel fundamental de promotor de la acción de la Justicia, es 
decir, de motor y garante de la aplicación efectiva de la ley, asegu-
rando el cumplimiento y la materialización de sus fines.

Así ha ocurrido con la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, a partir de cuya entrada 
en vigor un fenómeno oculto durante siglos tras el velo de la intimidad 
y la reserva familiar ha sido expuesto en toda su gravedad a la luz del 
Derecho. El constante incremento de los casi 40.000 procedimientos 
incoados en la segunda mitad de 2005 por esta clase de delitos hasta 
los cerca de 120.000 en 2005 no muestra tanto el crecimiento real de 
los actos de violencia sobre la mujer como el reflejo estadístico y la 
respuesta penal a un fenómeno antes oculto o lo sumo escondido en 
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las cifras de los juicios de faltas. Se ha necesitado un gran esfuerzo 
por parte del Ministerio Fiscal para atender a la creación y puesta en 
marcha de una jurisdicción especializada y de una reacción legal efec-
tiva que hoy, solo siete años después, ha llegado a constituir para la 
sociedad española una herramienta asimilada e incluso irrenunciable 
en la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

Del mismo modo, la percepción social del uso del Derecho Penal en 
el campo de la seguridad vial –otro de los marcos de la vida cotidiana 
en que las conductas antisociales han ido poniendo en riesgo progresivo 
la seguridad colectiva– ha variado radicalmente a partir de la combina-
ción de dos factores: la reforma del Código Penal llevada a cabo por 
Ley Orgánica 15/2007, y la fecunda actuación del Fiscal de Sala y los 
Fiscales especialistas. La interacción de la nueva ley y la posición activa 
del Ministerio Público han sido decisivas para la generación de una 
conciencia ciudadana claramente contraria a ciertas conductas que hace 
tan solo hace unos años parecían socialmente admitidas, como condu-
cir a gran velocidad o hacerlo tras ingerir alcohol.

Todas estas novedades no han impedido al Fiscal mantener abierto 
y activo durante estos años el frente prioritario de su actuación inflexi-
ble contra el terrorismo y la delincuencia organizada, reforzando los 
medios y mejorando las estrategias frente a esos fenómenos que cons-
tituyen las amenazas más frontales del sistema de convivencia demo-
crática de los españoles. Fuimos capaces de preparar y celebrar, dando 
una respuesta jurídicamente razonable en un tiempo razonable, como 
diría el Tribunal Supremo, el juicio por el brutal atentado del 11 de 
marzo de 2004, cuyos autores vivos fueron condenados en un proceso 
ejemplar que sirve de referencia a la Justicia mundial. Y desde enton-
ces se ha producido la detención, acusación, enjuiciamiento y condena 
de decenas de terroristas yihadistas sin que, en cambio, haya tenido 
lugar en territorio nacional ni un solo atentado más. El Ministerio Fis-
cal, apoyándose en un excepcional trabajo policial y en fomento de los 
intercambios de información a nivel internacional, ha sido capaz de 
poner en marcha la maquinaria preventiva del Derecho Penal, mediante 
la persecución de las conductas conspirativas y preparatorias. 

Aun más relevante, y más esforzada si cabe, ha sido la actuación 
coordinada de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, las Fiscalías terri-
toriales del País Vasco y el Fiscal de Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo en la quiebra definitiva de la acción 
violenta y la estrategia política de la organización terrorista ETA. Año 
tras año, cualquiera que fuera el contexto político o el discurso de la 
banda armada, el Ministerio Fiscal ha mantenido o incrementado su 
actividad. A título de ejemplo, mientras en el año 2006 se desarrollaba 



XVI

el luego frustrado alto el fuego de ETA, la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional formuló 99 escritos de acusación contra 224 individuos, 
duplicando casi las cifras del año anterior. La respuesta jurídica directa 
a las acciones violentas se ha completado con la investigación de las 
tramas organizativas y financieras de la banda, a través de complejos 
procesos que han ido debilitando, hasta la práctica desarticulación, el 
entramado logístico etarra. El avance imparable de la cooperación 
internacional, en particular con Francia, articulada a través de técnicas 
modernas y efectivas, como la creación de equipos conjuntos de inves-
tigación o la entrega temporal de procesados y condenados, han ido 
tejiendo una red tupida de legalidad frente a la acción terrorista. 

Y, en fin, la firme actuación del Ministerio Fiscal contra la presen-
cia política de los terroristas y quienes los apoyan en las instituciones 
democráticas, agotando en cada momento todas las posibilidades que 
nos ofrecía el ordenamiento jurídico, e incluso promoviendo cambios 
legales dirigidos a ampliar ese marco de protección, como es el caso 
de la última reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gene-
ral, se han traducido en la impugnación de candidaturas en los sucesi-
vos procesos electorales, la oposición a la inscripción de partidos y la 
ilegalización de otros ya constituidos, hasta el límite normativamente 
posible. Hoy el Ministerio Público agotó sus recursos para impedir 
que BILDU estuviera presente en las elecciones autonómicas y loca-
les, y sigue oponiéndose, en sede del Tribunal Constitucional, a la 
legalización de SORTU. 

La lucha contra la corrupción y contra la delincuencia organizada 
ha sido otro de los grandes frentes en los que la dedicación de los Fis-
cales y la aplicación de los esfuerzos de la institución han determi-
nado un incremento sin precedentes de la presencia y de la capacidad 
de reacción del Derecho Penal en un ámbito seriamente preocupante. 
La duplicación de los recursos de la Fiscalía Anticorrupción mediante 
la designación de fiscales delegados en todos aquellos territorios en 
que se da una especial incidencia del fenómeno de la criminalidad 
organizada, y la firme acción contra la corrupción política, especial-
mente en el marco de la gestión municipal, pese a los permanentes 
intentos de ejercer presión sobre la Fiscalía tratando de deslegitimar, 
por interés político, su acción en este terreno, han abocado a un pro-
gresivo afloramiento de conductas que con anterioridad permanecían 
ocultas e impunes. Cuando en el año 2010, a petición expresa del 
Congreso de los Diputados, el Fiscal General del Estado presentó una 
relación pormenorizada de los casos de corrupción en que se hallaban 
implicados representantes políticos o cargos públicos, se puso de 
manifiesto que la corrupción no es un fenómeno generalizado, pero sí 
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preocupante, y que su presencia no se vincula a una u otra fuerza polí-
tica, sino al ejercicio desviado del poder por quienes, con independen-
cia de ideologías o afiliaciones, buscan en él únicamente saciar su 
afán lucrativo. 

La lucha contra las grandes organizaciones criminales, que tenía ya 
una consolidada tradición en la actividad, desde los años ochenta, de la 
Fiscalía Antidroga, también generó el interés y la colaboración del 
Ministerio Fiscal en la reforma legal que acabaría cuajando en la Ley 
Orgánica 5/2010, mediante la que se introduce en el Código Penal el 
delito autónomo de organización criminal. A su vez, la ya mencionada 
reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que reordenó las 
competencias de la Fiscalía Anticorrupción, ha permitido el segui-
miento ordenado y concentrado de la persecución penal de esas gran-
des organizaciones de corte mafioso y habitualmente transfronterizo. 

Los pasos más recientes que completan la nueva faz del Ministerio 
Público español, concretados en la creación de la figura de los Fisca-
les de Sala de Cooperación internacional y Delincuencia Informática 
cierran el ciclo reformador orientado a colocar la institución en el 
lugar que su misión constitucional le reserva en un mundo global en el 
que la tecnología ha derrumbado las fronteras. 

Así, todos los retos del futuro inmediato son ya realidades presen-
tes en la organización y la planificación del Ministerio Fiscal. El 
período que ahora se cierra se inició con el propósito de preparar al 
Fiscal español para afrontar el gran cambio esperado durante décadas, 
que hoy constituye la única salida razonable a la crisis creciente del 
sistema de Justicia penal en nuestro país. Estamos listos para asimilar 
y hacer funcionar un nuevo modelo de proceso penal homologable al 
de la práctica totalidad de los países del mundo, en el que la debida 
separación de las funciones de investigar y tutelar las garantías de los 
ciudadanos se traduzca en un nuevo papel del Ministerio Público, más 
eficiente en la tarea de hacer que el proceso penal no sea un objetivo 
en sí mismo, de extensión a veces interminable y dirección imprecisa, 
sino un instrumento eficaz y útil que sirva para resolver los problemas 
que el delito genera a los ciudadanos.

En definitiva, una herramienta adecuada y eficiente para la aplica-
ción del Derecho Penal: el Derecho Penal en el que creen los Fiscales, 
porque tal y como se ha puesto de manifiesto en las páginas preceden-
tes, cuando se aplica con rigor y con eficacia cumple cabalmente sus 
funciones de prevención especial y general, de respuesta perceptible 
al delito y de freno contra su proliferación. 

Esa es, precisamente, la tónica que muestran este año las cifras 
estadísticas, confirmando la convicción que ha movido y mueve la 
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nueva forma de presencia del Ministerio Público en el sistema penal y 
en la sociedad. 

En este punto, al dar cumplimiento a la específica obligación legal 
de examinar la evolución anual de la criminalidad, la situación que en 
la Memoria correspondiente al año 2009 describíamos como un «dis-
cretísimo incremento» de los procedimientos por delito, analizada 
como un «dato esperanzador», gira año 2010 con claridad hacia cifras 
que invitan a confirmar el prudente optimismo con que acogíamos los 
resultados de ese período.

Es cierto que, como incansablemente se viene recordando cada 
nuevo ejercicio, los datos que proporciona esta Memoria han de ser 
contemplados con la necesaria cautela analítica. La mejora progresiva 
de los sistemas de registro y control de los procedimientos nos hace 
disponer de informaciones cada vez más fiables, pero éstas no se 
corresponden necesariamente con la situación real de la criminalidad 
española sino que constituyen, más bien, el reflejo estadístico de una 
tendencia evolutiva no tanto de los delitos que se cometen como de la 
respuesta del Ministerio Fiscal y los Órganos Judiciales a los delitos 
de los que conocen.

No obstante, con esas obligadas prevenciones, los datos corres-
pondientes a 2010 reflejan como se ha anticipado una significativa 
disminución de las causas por delito, que arrojan ahora un total 
de 4.472.042 procedimientos, de los que 2023 corresponden a los Juz-
gados Centrales de Instrucción. Nos encontramos, por tanto, 
ante  76.871 incoaciones menos que las registradas en el período 
inmediatamente anterior y, en consecuencia, ante un –ahora sí– signi-
ficativo descenso del 5,82 por 100, que no obstante sigue manteniendo 
el índice de litigiosidad penal en nuestro país en cotas absolutamente 
desproporcionadas tanto respecto de nuestra propia realidad crimino-
lógica como de la actividad procesal de los países de nuestro entorno. 

El desglose de las cifras aludidas permite observar la misma ten-
dencia descendente en las dos modalidades principales de proce-
dimiento penal. Así, las Diligencias Previas registradas en 2010 han 
sido 4.259.769, lo que supone un descenso interanual del 5,76 por 
100. Por su parte, las Diligencias Urgentes incoadas experimentan una 
disminución del 7,11 por 100, con un total de 214.273. Y es significa-
tivo, en este punto, que el número de Diligencias Urgentes mantenga 
en el ejercicio examinado su proporción respecto al volumen total de 
procedimientos, pues esta circunstancia avala que la reducción de dili-
gencias no obedece a variaciones contingentes del modelo de gestión 
y organización del trabajo, sino, más bien, a razones externas que 
apuntan nuevamente a una efectiva disminución de la criminalidad.
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En definitiva, la tendencia iniciada en el período previo, con una 
importante desaceleración del porcentaje de incremento anual, se ha 
visto consolidada con los datos correspondientes al año 2010.

El análisis cualitativo de los datos globales que se acaban de expo-
ner ha de iniciarse una vez más atendiendo a la modalidad de delin-
cuencia que más preocupa a la sociedad española. Como ya se ha 
dicho, incluso en momentos como el presente, de aparente letargo, no 
cesa ni mengua el esfuerzo denodado de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, de los órganos jurisdiccionales y del Ministerio Fiscal por 
erradicar definitivamente todas las manifestaciones del terrorismo. La 
aparente paralización registrada en la actividad terrorista de la organi-
zación ETA en el año 2010 no puede llevarnos a engaño. Los términos 
en los que la banda criminal viene anunciando en sucesivos comuni-
cados su intención de no realizar las que denomina «acciones armadas 
ofensivas», encierran, una vez más, la calculada ambigüedad de quien, 
en última instancia, no termina de renunciar a imponer sus tesis totali-
tarias a través de la violencia y la amenaza hasta alcanzar todos sus 
objetivos. No debemos olvidar que aunque en el año 2010 la organiza-
ción ETA no cometió ninguna acción terrorista letal en suelo español, 
sí que perpetró en territorio francés el asesinato del Brigadier de la 
Policía Jean Serge Nerin, muerte que la sociedad española siente 
como propia. 

Por otra parte, en el Ministerio Fiscal somos plenamente conscien-
tes de que ETA puede tratar, una vez más, de aprovechar este período 
para reestructurarse y reabastecerse. Lo acreditan sus propias acciones 
criminales, como, por ejemplo, el robo de material necesario para la 
falsificación de documentos perpetrado el pasado 20 de diciembre 
de 2010. Y es igualmente innegable que en el año 2010 la banda 
intentó persistir en su estrategia de violencia callejera, cuya significa-
tiva reducción en dicho período anual, en el que sólo se registraron 37 
acciones de esta naturaleza, tiene como causa exclusiva el éxito de las 
acciones policiales y judiciales desarrolladas en los últimos años con-
tra los principales grupos que promueven la «kale borroka» en el País 
Vasco y Navarra. De hecho, la aludida cifra de 37 acciones de violen-
cia callejera supone un descenso de casi el 85 por 100 respecto a la 
registrada en el año 2007.

En estas circunstancias, la acción del Estado contra el terrorismo 
etarra no solo no disminuyó en el año 2010, sino que continuó en la 
línea de máxima presión que ha colocado a la banda en su actual estado 
de extrema debilidad. Fueron detenidas en territorio nacional 94 perso-
nas relacionadas con la actividad de la banda terrorista, destacando el 
arresto por la Policía Autonómica Vasca del presunto autor material del 
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asesinato de Joseba Pagazaurtundua Ruiz. Y a las detenciones llevadas 
a cabo en suelo español se suman las realizadas fuera de nuestras fron-
teras, gracias a la imprescindible cooperación internacional, que ha 
permitido el arresto de 35 personas relacionadas con el terrorismo de 
ETA. Una cooperación en la que destaca, una vez más, la prestada por 
la Policía francesa, cuya ejemplar actuación permitió asestar en las pri-
meras semanas de 2010 un duro golpe a la cúpula militar de la banda 
armada con la detención de su jefe directo, presunto autor material del 
asesinato del concejal socialista Isaías Carrasco, junto a otros destaca-
dos miembros de la organización. Por su parte, en el terreno de la 
acción judicial, los fiscales de la Audiencia Nacional presentaron en el 
año 2010 un total de 68 escritos de acusación contra 235 individuos, 
una cifra considerablemente mayor que la contabilizada en 2009, año 
en el que fueron 40 los escritos presentados y 111 las personas acusa-
das. Finalmente, en el último período anual se celebraron 54 juicios 
relacionados con el terrorismo de ETA y se dictaron 56 sentencias en 
las que resultaron condenadas 78 personas. 

Tampoco han bajado la guardia las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, los órganos judiciales y los miembros del Ministerio Fiscal en las 
tareas de identificación y desmantelamiento de células «yihadistas» 
asentadas en nuestro territorio. Aunque, como ya se anticipaba más 
arriba, hemos de celebrar nuevamente que el ejercicio expirado se 
haya saldado sin acciones criminales perpetradas por el terrorismo 
integrista en suelo español, a lo largo del año 2010 fueron detenidas 
en España 11 personas en operaciones policiales desarrolladas contra 
este tipo de terrorismo, se presentaron 3 escritos de acusación contra 7 
individuos, se celebraron 3 juicios orales y se dictaron 5 sentencias en 
las que resultaron condenados 14 acusados. 

En lo relativo al resto de tipologías delictivas, los datos registrados 
en 2010 avalan, en general, las conclusiones que han sido apuntadas 
sobre la tendencia descendente de la criminalidad. Y es que son preci-
samente los comportamientos delictivos que mayor incidencia tienen 
en el núcleo básico de la seguridad ciudadana, tal y como ésta es per-
cibida por la ciudadanía, los que experimentan un descenso más acen-
tuado. Así ocurre con los delitos contra la vida y la integridad física, 
que se reducen en su conjunto de forma significativa. Bajan, de esta 
forma, en un 3,41 por 100 respecto al anterior período anual los proce-
dimientos por delitos de asesinato y homicidio intencionados, aunque 
son, sobre todo, las lesiones dolosas las infracciones que experimen-
tan una evolución más destacada, al pasar de las 925.802 Diligencias 
Previas contabilizadas en 2009 a las 720.612 registradas en el último 
período. 
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Sin abandonar el ámbito de los bienes jurídicos eminentemente 
personales, los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales tam-
bién han evolucionado favorablemente. No obstante, en relación con 
estos delitos, la tendencia a la baja –que en su conjunto es de un 7,45 
por 100– tiene una excepción destacada en los delitos de abuso sexual, 
que se ven incrementados en un 1,44 por 100 respecto a las cifras del 
previo periodo anual. Incremento que sin duda refleja, en realidad, el 
creciente empeño y por tanto la mayor dedicación de las autoridades 
policiales, el Fiscal y los Órganos Judiciales por combatir estos com-
portamientos. Empeño por otra parte compartido por el Legislador, 
que a través de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha endurecido 
considerablemente el tratamiento punitivo de estas infracciones, sin-
gularmente cuando tienen como víctima a menores de 13 años. 

También se redujeron de manera significativa en 2010 las causas 
por delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, que 
siguen constituyendo no obstante la mayor fracción de la cifra global, 
pues representan en el último período anual el 47 por 100 de los pro-
cedimientos incoados. El total de Diligencias Previas registradas en 
2010 por delitos comprendidos en el Título XIII del Código penal fue 
de 2.032.722, lo que nos sitúa en guarismos cercanos a los de 2006, 
año en el que se contabilizó una cifra ligeramente inferior. En este 
marco global, el descenso más reseñable lo protagonizan los procedi-
mientos por delitos de hurto –casi un 13 por 100 menos que en 2009– 
y de robo, estos últimos tanto en su tipología de fuerza en las cosas –con 
un disminución de un 14,90 por 100 respecto al período anual ante-
rior– como en la modalidad de violencia o intimidación sobre las per-
sonas –en la que el descenso registrado llega al 20,89 por 100, pasando 
de los 88.989 procedimientos de 2009 a los 70.395 de 2010–, lo que 
constituye una destacable novedad, dado el incremento de robos con 
violencia del que se dio cuenta en el período anual precedente. 

Centrando, en cambio, la mirada en los datos de las infracciones 
penales que han registrado un mayor incremento en cuanto al número 
de procedimientos incoados, no cabe sino reconocer en ellos, una vez 
más, la creciente presión del esfuerzo de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, de los Órganos Jurisdiccionales y del propio Ministerio 
Fiscal en la lucha contra los comportamientos delictivos que guardan 
una relación más estrecha con la actual situación de grave crisis eco-
nómica que, en el contexto europeo y mundial, atraviesa la sociedad 
española. Aumentan, de este modo, los procedimientos por delitos de 
estafa, por blanqueos de capitales y por falsedades, así como los rela-
tivos a los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, 
que son los que registran un incremento más acusado –del 40,87 por 
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100 respecto a la cifra registrada en 2009–. Esta circunstancia revela, 
indudablemente, una mayor actividad de los órganos de la Justicia cri-
minal en relación con la llamada delincuencia de cuello blanco y, muy 
especialmente, en la persecución de los comportamientos fraudulen-
tos que, al disminuir sensiblemente los ingresos fiscales del poder 
público, debilitan la capacidad financiera de nuestras administracio-
nes y perjudican, con ello, a una mayoría de ciudadanos que cumplen 
escrupulosamente sus obligaciones fiscales en un contexto económico 
difícil, que exige un riguroso equilibrio de las cuentas públicas. 

Por otra parte, hemos de destacar un año más la actividad genuina 
del Ministerio Fiscal como titular constitucional de la acción pública. 
Como viene reiterándose cada nuevo ejercicio, los datos relativos al 
volumen de acusaciones registradas, por el estadio procesal avanzado 
en que se materializan y el indudable rigor de la calificación jurídica 
que contienen, ofrecen una información más precisa que la que puede 
aportar el número de procedimientos incoados, además de poner de 
manifiesto la ya expresada desproporción entre el volumen de trabajo 
(expresado en cifras de tramitación de expedientes) de la Justicia 
Penal y los datos de su efectiva materialización en el enjuiciamiento 
de conductas objetivamente perseguibles. Los escritos de acusación y 
de conclusiones provisionales del Ministerio Fiscal alcanzaron 
en 2010 la cifra global de 306.426 acusaciones, de las que 364 fueron 
presentadas ante los órganos jurisdiccionales de la Audiencia Nacio-
nal. Se produce, así, una levísima disminución, de apenas el 1,08 
por 100, en relación con el período anual previo, lo que encuentra una 
sencilla explicación en la importante reducción experimentada por el 
número de procedimientos urgentes incoados. Así lo acredita el hecho 
de que la cifra de escritos de acusación producidos en el marco del 
procedimiento abreviado, que es el de general aplicación en nuestro 
ordenamiento procesal penal, haya continuado la tendencia alcista de 
los períodos precedentes, con un incremento del 4,78 por 100, muy 
similar, por tanto, al 4,70 por 100 del año anterior. 

En definitiva, la estabilidad del número de acusaciones presenta-
das en un contexto general de reducción sustancial del volumen de 
procedimientos demuestra el esfuerzo sostenido por los miembros 
Ministerio Fiscal para hacer una justicia más efectiva. 

Como sostenida es la tendencia, cada vez más consolidada, de los 
miembros del Ministerio Fiscal español a promover la acción de la 
Justicia a través de su propia actividad investigadora desde la misma 
recepción de la notitia criminis. No podemos olvidar que esta activi-
dad preprocesal, junto a la labor instructora que esta Institución viene 
desarrollando con toda normalidad en el proceso de menores, consti-
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tuye para los fiscales de nuestro país una experiencia utilísima a los 
efectos de asumir las funciones que, como ya se ha expresado más 
arriba, inexorablemente reserva al Ministerio Público un futuro 
modelo de proceso acorde al paradigma que impera en las naciones de 
nuestro entorno. En este sentido, el total de las Diligencias de Investi-
gación Penal incoadas en el año 2010 por los órganos del Ministerio 
Fiscal fue de 13.737 procedimientos de esta clase, de los que 489 
correspondieron a la Fiscalía de la Audiencia Nacional, 53 a las Fisca-
lías Especiales Antidroga y contra la Corrupción y la Delincuencia 
organizada, 446 a las Fiscalías de Comunidad Autónoma y los restantes 
a las Fiscalías Provinciales. Se trata de cifras sustancialmente coinci-
dentes con las que fueron contabilizadas en los últimos ejercicios, con-
firmatorias de la tónica de estabilidad asentada en los años precedentes. 

Pero no es en las cifras globales, sino en el examen cualitativo de 
estos procedimientos, donde se aprecia su verdadero significado en el 
actual contexto de reforma del modelo de proceso. Los datos corres-
pondientes al año 2010 vuelven a poner de relieve que las Diligencias 
de Investigación Penal del Ministerio Fiscal se han convertido en el 
principal instrumento con el que cuenta la Justicia española para com-
batir las más complejas manifestaciones criminales. La nueva organi-
zación del Ministerio Fiscal surgida de la reforma legal de 2007, como 
ya se ha señalado, ha dotado a los miembros de esta Institución de la 
capacidad de especialización imprescindible para afrontar el reto que 
suponen las nuevas modalidades delictivas propias de la sociedad con-
temporánea. Son, de este modo, los delitos contra la ordenación del 
territorio y el medio ambiente –que constituyen un 20 por 100 de la 
cifra global, con un total de 2.559 investigaciones–, los de violencia 
de género –con 925 procedimientos de esta clase– o los de siniestrali-
dad laboral –con 678 Diligencias de Investigación Penal–, entre otros, 
los que en el año 2010 protagonizan una vez más mayoritariamente 
las Diligencias de Investigación incoadas por las Fiscalías territoria-
les. Diligencias que se suman a las que, para los más complejos deli-
tos económicos y contra la Administración Pública, tramita con su 
especial impronta de rigor la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
la Delincuencia Organizada. 

Es justamente la delincuencia organizada uno de los fenómenos 
criminales que exige a la Administración de Justicia española mayo-
res esfuerzos de adaptación. Ya se ha hecho mención a la reforma del 
Código Penal, operada en este ámbito, por la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio, que incluye nuevas estrategias legales como el comiso 
ampliado o la llamada Oficina de Recuperación de Activos, dirigidas 
a atajar la actividad de las organizaciones criminales quebrando su 
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base financiera, para privarlas de este modo de toda capacidad opera-
tiva. Estos nuevos instrumentos deben ser prontamente llevados a la 
práctica forense en un proceso de implementación en el que el Minis-
terio Fiscal debe estar situado en la vanguardia. Para ello, a los pocos 
días de la entrada en vigor de la nueva regulación sustantiva, la Fisca-
lía General del Estado dictó la Circular 4/2010, de 30 de diciembre, 
relativa las «funciones del Fiscal en la investigación patrimonial en el 
ámbito del proceso penal», documento que pretende impulsar la apli-
cación de estos nuevos mecanismos de lucha contra la delincuencia 
organizada fijando las pautas de actuación que deben seguir los fisca-
les desde el mismo inicio de sus diligencias investigadoras. 

Se trata, en definitiva, de asegurar, con la actividad indagatoria y 
cautelar pertinente, incluso a nivel internacional, la efectividad de 
todas las consecuencias patrimoniales derivadas del delito. La admi-
nistración de justicia es percibida en ocasiones por la sociedad como 
una maquinaria excesivamente lenta y burocratizada, cuyos resulta-
dos, cuando finalmente llegan, corren el riesgo de convertirse en poco 
más que declaraciones formales y simbólicas. Pues bien, uno de los 
activos más valiosos que el Ministerio Fiscal puede poner al servicio 
de los ciudadanos es su acreditada capacidad de impulso, especial-
mente necesario cuando han de hacerse efectivas las responsabilida-
des penales y civiles determinadas en la sentencia de condena que ha 
pasado a ser ejecutoria. Para ello, la Instrucción 1/2010, de 29 de julio, 
relativa a las funciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de 
los procesos penales, establece ahora con toda claridad las actuacio-
nes organizativas y procesales que permitirán en el futuro a los fisca-
les españoles la llevanza de un control más eficaz y un seguimiento 
más cercano y riguroso de las ejecutorias penales en tramitación. 

Concluyendo ya esta dación de cuenta, hay que reseñar también la 
línea descendente que experimentan las cifras de Diligencias Prelimi-
nares y expedientes de reforma incoados en el año 2010 ante la Juris-
dicción de Menores. En este caso los datos corroboran una tónica ya 
observada en los ejercicios anteriores. De este modo, en el último 
período anual las Diligencias Preliminares incoadas en la jurisdicción 
de menores registraron un descenso del 3,93 por 100, con un resultado 
global de 105.879 procedimientos. Los expedientes de reforma inicia-
dos alcanzaron, por su parte, un número total de 32.259, lo que supone 
un descenso porcentual del 5,17 por 100. Y lo que es más importante, 
desde un punto de vista cualitativo el descenso fue absolutamente 
generalizado, alcanzando a los supuestos de mayor gravedad, como 
los de homicidios y asesinatos, los de delitos contra la libertad e 
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indemnidad sexuales y los de robos perpetrados con violencia e inti-
midación. 

La referida disminución se ha proyectado incluso sobre ciertos 
comportamientos delictivos que habían experimentado en los últimos 
años un incremento preocupante, como es el caso del maltrato fami-
liar cometido por menores. Y en este particular quisiera destacar a V. 
M. que la Fiscalía General del Estado se ha hecho eco de la creciente 
preocupación social por los delitos de maltrato que cometen algunos 
menores de edad contra sus ascendientes y ha dictado, por ello, una 
completa Circular sobre la cuestión, la número 1/2010, de 23 de julio, 
a los efectos de unificar criterios y adoptar soluciones eficaces frente 
a este intolerable fenómeno. Merece una valoración positiva, en cual-
quier caso, el que la cifra de estos maltratos correspondiente al año 
2010 haya sido inferior a la del anterior período anual. 

Esta es, en suma, la fotografía de un sistema de Justicia que trata 
de responder mediante el esfuerzo de sus servidores a las demandas de 
los ciudadanos. Como se ha dicho, la comparación entre los más de 
cuatro millones de procedimientos tramitados y las poco más de tres-
cientos mil acusaciones formuladas por el Ministerio Público arroja la 
sensación más que preocupante acerca de la eficacia y idoneidad del 
sistema vigente para dar soluciones a los problemas reales de la socie-
dad. El esfuerzo ingente que se proyecta en el burocrático despacho de 
papeles sin destino cierto se traduce en la pérdida de energía y de 
recursos que podrían dedicarse al tratamiento, más ágil y de mayor 
calidad, de los problemas que realmente debe resolver la Justicia 
Penal. La esperanza abierta por la presentación, pocas fechas antes de 
redactarse estas líneas, de un Anteproyecto de nueva Ley de Enjuicia-
miento Criminal que recoge y sistematiza las claves esenciales de un 
proceso penal democrático, digno de un país moderno, permite a este 
Fiscal General del Estado concluir su mandato con la satisfacción de 
haber conocido, y empujado en cuanto ha sido posible, esa decisión 
histórica. Hará falta un acuerdo amplio de los políticos y de los ciuda-
danos para afrontar la tarea compleja de poner en marcha ese nuevo 
sistema, con las correcciones o los matices que puedan surgir del 
imprescindible debate. Pero la labor llevada a cabo por los miembros 
del Ministerio Fiscal en estos últimos años tendrá sin duda alguna su 
fruto en la inexorable transformación del panorama procesal penal de 
español.

Ese trabajo, la ilusión y la colaboración extraordinaria de los 
miembros de la Carrera Fiscal, su rigor profesional y su entusiasmo, 
la vocación impresionante que sobrepone su labor frente a cualquier 
dificultad y la lealtad institucional que emana de su fuerte sentido de 
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la responsabilidad, han sido durante los últimos ocho años el tesoro 
más preciado que un jurista convencido podía hallar en el desempeño 
de una función pública. Para este Fiscal General del Estado, que por 
imperativo legal suscribe ahora su última Memoria, este período de 
problemas y dificultades, pero también de ilusiones, de proyectos y de 
logros, se resume por ello en un solo sentimiento que tiene por desti-
natarias a cada una de las casi dos mil quinientas personas que honran 
con su trabajo una de las instituciones más sólidas de nuestro edificio 
constitucional. Quien ha tenido durante casi ocho años, y aún tendrá 
durante unos meses, el gran honor y la satisfacción permanente de 
dirigir y coordinar su acción, solo podría aprovechar estas últimas 
palabras para expresar la más sincera gratitud a cada una y a cada uno 
de los Fiscales.
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CAPÍTULO I
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

1. ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO EN 
EL AÑO 2010

El año 2010 consumió la primera mitad del mandato improrroga-
ble y no susceptible de renovación, conforme a la Ley 24/2007, de 9 
de octubre, de reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
del firmante de la presente Memoria como Fiscal General del Estado. 

Esta circunstancia, históricamente novedosa, a la que la misma 
Ley añade la garantía de inamovilidad del Jefe del Ministerio Público, 
que ya no puede ser cesado sino por causas tasadas y sujetas a control 
jurisdiccional, permite fijar un paso del ecuador cronológico de su 
ejecutoria como punto de referencia a la hora de determinar el grado 
de avance de los proyectos y de cumplimento de los objetivos. Objeti-
vos, por cierto, en muy buena medida vinculados a la propia reforma 
legal, cuya intensa carga transformadora, tanto en el plano organiza-
tivo como en el funcional, necesita desarrollos, como ya se advertía en 
la Memoria del pasado año, que han seguido determinando –y segura-
mente lo seguirán haciendo en ejercicios posteriores– buena parte de 
la actividad institucional del Ministerio Público, y específicamente la 
del Fiscal General del Estado.

La falta de coincidencia entre el curso judicial y el año natural 
conduce, como en ediciones anteriores, a situar el punto culminante 
del ejercicio anual en el mes de septiembre, que tradicionalmente 
acoge, como una vez más ocurrió el 21 de ese mes del año 2010, el 
solemne acto de apertura de Tribunales. En él fue presentado, como la 
ley prescribe, el resumen de la actividad del Ministerio Público corres-
pondiente a 2009. El texto de aquella Memoria, difundido por primera 
vez de manera casi exclusiva en soporte digital, conservó sin embargo 
su forma tradicional de libro para un número limitado de ejemplares, 
entre los que se cuentan los que la misma tradición destina a las más 
altas autoridades del Estado: S. M. el Rey recibió el suyo el día 15 del 
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mismo mes de septiembre, de manos del propio Fiscal General del 
Estado, que también entregó en persona, el día 11 de octubre, el desti-
nado al Príncipe de Asturias. Igualmente de manera personal hizo el 
Fiscal General entrega de la Memoria al Presidente del Gobierno el 
día 17 de septiembre, al Ministro de Justicia el día 20, al Presidente 
del Congreso de los Diputados tres días después, y el 7 de octubre al 
Presidente del Senado, y también al presidente del Partido Popular, 
don Mariano Rajoy Brey. El día 20 del mismo mes de octubre se la 
entregó, con ocasión de su primer contacto oficial, al Vicepresidente 
Tercero del Gobierno.

Como asimismo determinan la ley y la tradición, la misma Memo-
ria anual fue formalmente presentada y explicada por el Fiscal Gene-
ral del Estado ante la Comisión de Justicia del Congreso de los 
Diputados el día 21 de octubre, acumulándose a dicha comparecencia 
otras cuestiones específicas acerca de las que, con ocasión de diversos 
acontecimientos o actuaciones de la Fiscalía, habían mostrado interés 
los diversos grupos políticos. 

Reforzada institucionalmente por la ya mencionada reforma legal 
operada por Ley 24/2007, en cuanto se proclama en ella la personali-
dad jurídica propia del Ministerio Público y su condición de órgano de 
relevancia constitucional, la función representativa que el artículo 22 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal atribuye al Fiscal Gene-
ral del Estado se ha manifestado un año más en su presencia y partici-
pación en numerosos actos públicos o encuentros oficiales con las más 
altas autoridades y representaciones de órganos, instituciones, admi-
nistraciones y entes públicos o privados que en su conjunto, en el seno 
de una sociedad democrática, conforman y definen los conceptos de 
interés público e interés social que, de acuerdo con el artículo 124 de la 
Constitución, marcan el cauce y el objetivo de la actuación del Fiscal.

Comenzando por la Jefatura del Estado, el Fiscal General tomó 
parte como en años precedentes en los actos de celebración de la 
Fiesta Nacional, el día 12 de octubre, asistiendo al homenaje a la ban-
dera y desfile de las Fuerzas Armadas, así como a la posterior recep-
ción ofrecida por SS. MM. los Reyes en el Palacio Real. Y en el terreno 
singular y propio del Ministerio Fiscal, hay que dejar constancia de 
que el día 16 de febrero, como viene siendo tradicional con ocasión de 
la renovación periódica del Consejo Fiscal, S. M. el Rey recibió a los 
miembros recién elegidos de dicho órgano, incluido obviamente su 
Presidente, el Fiscal General. El 12 de junio, también bajo la presiden-
cia del Jefe del Estado, el Sr. Conde-Pumpido volvió al Palacio Real 
para participar en la celebración del XXV Aniversario de la firma Tra-
tado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas. Y también 
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bajo la presidencia de S. M. presenció la entrega del prestigioso «Pre-
mio Pelayo» a quien fuera presidente del Congreso de los Diputados y 
Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, don Gregorio Peces-
Barba. 

En el mismo ámbito de la Corona, cabe destacar sobre todo que el 
año 2010 sirvió para intensificar la especial proximidad y el interés 
acerca del Ministerio Fiscal que progresivamente ha ido fraguando en 
la relación institucional de este órgano con la persona y la figura 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias. La voluntad de vincular la defensa 
y la promoción de los valores democráticos consolidados en la Cons-
titución a un enorme esfuerzo de modernización en pos de un servicio 
público eficaz del Ministerio Público y de la Justicia en general, repre-
senta una combinación de afán de continuidad y esperanza en el futuro 
que encaja con absoluta precisión en el significado, el talante y la 
acción del Sucesor al trono. 

Por eso la imagen de ese acercamiento cristalizó gráficamente en 
el que, sin duda, fue el acontecimiento institucional más relevante 
para la Justicia española, no ya del año al que corresponde esta Memo-
ria, sino en muchas décadas, del que se da cumplida cuenta en el apar-
tado relativo a la proyección internacional del Ministerio Público: el 
Príncipe Felipe aceptó presidir la cena oficial de clausura del Encuen-
tro de Presidentes de Tribunales Supremos y Fiscales Generales de la 
Unión Europea que tuvo lugar los días 20 y 21 de mayo en el Palacio 
de las Salesas. Esa imagen singular de nuestra historia institucional 
corresponde en buena medida, en cuanto afecta a los Ministerios 
Públicos, a un ordenado esfuerzo catalizador del Fiscal General del 
Estado, asumiendo previamente la presidencia de la Red de Fiscales 
de Tribunales Supremos de Europa y, desde ella, el compromiso de 
celebrar su asamblea en Madrid, y, en paralelo, la tarea de organizar 
coincidentemente la reunión de Fiscales Generales que integran el 
denominado Foro Consultivo Europeo. Todo ello con el apoyo del 
Gobierno, personalmente representado en aquellos actos por la Vice-
presidenta Primera, Sra. Fernández de la Vega, y el Ministro de Justi-
cia, cuya colaboración contribuyó al éxito de ese instante en el que, 
bajo los auspicios del Príncipe, Madrid ejerció de capital europea de 
la Justicia. 

Y en esa misma línea de cercanía, no solo con la institución del 
Ministerio Público, sino también con las personas que han tomado la 
decisión profesional de convertir, a través de ella, su vocación de 
juristas en labor de servicio a los ciudadanos, el propio Príncipe de 
Asturias, igual que ha venido sucediendo los últimos años, recibió en 
audiencia al Fiscal General acompañado de los miembros de la última 
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Promoción de Fiscales salida del Centro de Estudios Jurídicos, en la 
mañana del jueves 24 de junio de 2010, horas antes de que, esa misma 
tarde, los nuevos miembros del Ministerio Público recibieran en el 
tradicional acto solemne, presidido por el Ministro de Justicia y el 
mismo Fiscal General del Estado, los despachos acreditativos de su 
recién estrenado oficio.

Junto a esa labor de asegurar y fomentar el nexo de proximidad 
entre la más alta Magistratura del Estado y el órgano de relevancia 
constitucional que dirige, el seguimiento de la actividad del Jefe del 
Ministerio Fiscal en relación con los titulares o representantes de los 
distintos Poderes constituidos del Estado se concretó una vez más 
en 2010 dentro de los cauces que delimita el Capítulo VI del Título I 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Respecto del Poder Ejecutivo, aparte de los contactos instituciona-
les a los que ya se ha hecho mención, destaca la asistencia del Fiscal 
General a la Gala inaugural de la Presidencia Española de la Unión 
Europea, que tuvo lugar el día 8 de enero, al acto oficial de inaugura-
ción de la Presidencia, el 25 de marzo, así como a los actos protocola-
rios que tuvieron lugar con ocasión de la celebración del Consejo 
Europeo en Madrid, el día 9 de diciembre. El 5 de abril acudió al 
Palacio de la Moncloa, donde repasó con el Presidente del Gobierno y 
el Ministro del Interior las cuestiones fundamentales que afectan a la 
posición institucional y la actuación del Ministerio Fiscal. Con idén-
tico objeto el 19 del mismo mes mantuvo un almuerzo de trabajo con 
la Vicepresidenta Primera del Gobierno. El día 18 de enero había 
tenido lugar otro contacto de similares características con el Sr. Pérez 
Rubalcaba –que se repetiría el 13 de octubre–, y el 17 de febrero se 
celebró en las dependencias del Ministerio del Interior, con asistencia 
de su titular y del Secretario de Estado de Seguridad, una reunión 
específicamente dedicada, entre otras materias, a la importante cues-
tión del tratamiento jurídico de los ciudadanos extranjeros en España, 
a la que el Fiscal General acudió acompañado del Fiscal de Sala coor-
dinador de Extranjería e Inmigración, Sr. Sánchez-Covisa. Y en la 
misma esfera de actividad, también el Fiscal de Sala de Extranjería 
acompañó al Jefe del Ministerio Público a la reunión habida el 10 de 
diciembre con la Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, 
doña Ana Terrón, y la Directora General de Integración.

En otro orden de cosas, pero también en el ámbito de la relación 
institucional del Ministerio Público con el Poder Ejecutivo, el 23 de 
noviembre firmó el Fiscal General del Estado un protocolo de colabo-
ración con el Secretario de Estado para el Deporte, relativo a la aplica-
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ción del derecho penal en el ámbito deportivo, con ocasión en la 
presentación del Plan Nacional de Deportes.

En todo caso, y como resulta de la lógica institucional derivada del 
artículo 8.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la comunica-
ción del Gobierno con el Ministerio Fiscal fluyó principalmente por 
conducto del Ministerio de Justicia a través del Fiscal General del 
Estado. Además de los numerosos actos públicos reseñados en este 
apartado en los que los titulares de ambos órganos tuvieron ocasión de 
coincidir, ha de destacarse el despacho que el día 9 de febrero mantu-
vieron con el Ministro de Justicia los miembros del Consejo Fiscal 
recién renovado, presididos por el Fiscal General. Los días 15 de 
febrero, 22 de marzo, 10 de mayo, 8 de junio y 26 de julio formaliza-
ron ambas autoridades otros tantos encuentros oficiales en los que tra-
taron, de manera primordial, los numerosos asuntos atinentes a la 
gestión de los recursos y el desarrollo de las reformas pendientes del 
Ministerio Público, materias que como es sabido, y no obstante la 
aplicación del principio de singularización presupuestaria establecido 
por la reiteradamente citada Ley 24/2007, siguen correspondiendo al 
ámbito competencial del Ministerio de Justicia. Con similar objeto, y 
también sin perjuicio de numerosos encuentros y contactos cotidianos 
y puntuales, tuvo lugar el día 26 de abril una reunión con el Secretario 
de Estado de Justicia con el objetivo de proceder al repaso global de la 
relación entre ambos órganos. Y, por último, el 29 de junio recibió a la 
Subsecretaria del Ministerio, Sra. Morandeira, para tratar diversos 
temas de su competencia igualmente relativos a la gestión del Minis-
terio y la Carrera Fiscal.

En cualquier caso, de entre todos los referidos actos en que la vin-
culación entre Ministerio de Justicia y Ministerio Fiscal se plasma en 
la concurrencia de sus respectivos representantes, debe citarse por su 
importancia el encuentro presidido el día 28 de septiembre por el 
Sr. Ministro en la sede del Palacio de Parcent, sobre la propuesta de 
reforma de la Ley de Planta, que contó también con la asistencia de las 
máximas autoridades judiciales del Estado. Del mismo modo, el Fiscal 
General tomó parte el 15 de noviembre en la sesión de presentación de 
otra de las prioridades del programa de modernización de la Justicia 
impulsado por el Ministerio: el plan de digitalización de la Audiencia 
Nacional.

Por último, la condición de miembro nato del Consejo de Estado 
–principal órgano asesor del Gobierno, lo que motiva su mención en 
este lugar– que el Fiscal General del Estado ostenta, se tradujo en su 
participación en siete reuniones plenarias del mismo a lo largo del 
año.
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En idéntico marco de cumplimiento de las disposiciones estatuta-
rias que rigen la actuación del Ministerio Fiscal, la relación con el 
Poder Legislativo se concretó, además de la ya expresada compare-
cencia parlamentaria para la presentación de la Memoria anual, en la 
asistencia a los actos de conmemoración del XXXII Aniversario de la 
Constitución, que tuvieron lugar el 6 de diciembre en el Congreso de 
los Diputados, así como en variados encuentros y contactos informa-
les con distintos parlamentarios de los diversos grupos políticos, espe-
cialmente vinculados al ámbito de la Justicia, y con los presidentes del 
Congreso de los Diputados y el Senado. El 1 de julio el Fiscal General 
visitó la Cámara Alta, con ocasión de la entrega de los premios «Mon-
tero Ríos» e «Iurisgama».

También de acuerdo con el mandato legal, el Fiscal General del 
Estado se aplicó al fomento de la relación entre el Ministerio Público 
y las instituciones de las Comunidades Autónomas, contemplada y 
regulada en el artículo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
El 4 de febrero recibió en la sede de la Fiscalía General al Conseller 
de Gobernació de la Generalitat de Catalunya, Sr. Saura. Y aprovechó 
para mantener diversos encuentros informales con las autoridades de 
los distintos gobiernos autonómicos con ocasión de sus frecuentes 
desplazamientos, a los que se aludirá más adelante, a las sedes de las 
distintas Fiscalías territoriales.

Por su natural frecuencia y cotidianeidad, no es posible una rela-
ción exhaustiva de los actos, encuentros y visitas en que a lo largo del 
año se concretó la relación con los representantes de los distintos esta-
mentos, gubernativos y jurisdiccionales, del Poder Judicial, no en 
vano el único de los Poderes del Estado con el que el Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal no establece un marco jurídico específico 
de relación formal, por tratarse precisamente de aquél en el que, con 
autonomía orgánica y funcional, se integra el Ministerio Público de 
acuerdo con la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial. Sí 
se puede dejar constancia, a título meramente ilustrativo, del encuen-
tro mantenido con el Presidente del Tribunal Supremo y Consejo 
General del Poder Judicial, Sr. Dívar Blanco, habido el día 23 de 
diciembre, y junto a esta cita puntual puede anotarse la asistencia o 
intervención del Fiscal General del Estado en algunos eventos organi-
zados o amparados por el Órgano de gobierno judicial, frecuente-
mente en colaboración con la propia Fiscalía. 

Así, por tercera vez, puesto que se trataba de la tercera edición y el 
máximo representante del Ministerio Público ha comparecido en 
todos los casos, contó con la intervención activa del Fiscal General el 
relevante acto de entrega de premios anuales del Foro Justicia y Dis-
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capacidad, que en el año 2010 tuvo lugar el día 18 de febrero en la 
sede del Consejo General del Poder Judicial. Y también tomó parte en 
otros dos actos de entrega de premios en el mismo lugar: los que el 
CGPJ otorga a la Calidad de la Justicia, que se celebró el 21 de junio, 
y los que concede el Observatorio de Violencia sobre la mujer, entre-
gados el 27 de septiembre.

Merece especial mención por su importancia en el terreno de la 
mejora de los recursos materiales con los que paulatinamente va 
siendo dotado el Ministerio Fiscal, la visita que giró el Fiscal General 
el día 26 de marzo, en la ciudad de Donostia-San Sebastián, a la sede 
del Centro de Documentación Judicial (CENDOJ) dependiente del 
citado órgano de gobierno de los Jueces. En el curso de la misma se 
presentó, con participación de las Vocales del Consejo respectiva-
mente responsables del CENDOJ, Sra. Uría Etxebarría, y de las rela-
ciones con el Ministerio Fiscal, Sra. Lastra de Inés, un proyecto de 
Convenio por el que se articula el acceso de los miembros del Minis-
terio Fiscal a los fondos jurisprudenciales y documentales del men-
tando Centro, así como la incorporación a dichos fondos de materiales 
producidos por el Ministerio Público. La firma solemne del docu-
mento se llevó a cabo en el salón de plenos de la sede del Consejo, en 
Madrid, por el Presidente Sr. Dívar y el Sr. Conde-Pumpido, el día 14 
de mayo. 

Igualmente tomó parte el Sr. Conde-Pumpido en el curso sobre 
«La Crisis de la Justicia en España» dirigido, dentro del marco de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, en el Palacio de la Mag-
dalena de Santander, por la Portavoz del Consejo General del Poder 
Judicial doña Gabriela Bravo Sanestanislao; así como en las jornadas 
sobre «La Justicia hoy», que inauguró el Presidente del Consejo el 
día 25 de octubre.

Tampoco en el año 2010, como en los anteriores de su mandato, 
descuidó el Fiscal General la atención a los profesionales que, gene-
ralmente desde la posición contrapuesta a las de los fiscales, aseguran 
el equilibrio que la Justicia exige mediante el ejercicio del derecho de 
defensa. Así, el día 4 de febrero clausuró las Jornadas sobre Derecho e 
Internet celebradas en el Colegio de Abogados de Madrid, el 15 de 
junio recibió la visita de una representación del Colegio de Abogados 
de Valladolid, el 26 de noviembre del de Palencia, y el 22 de diciem-
bre regresó al Colegio de la capital, donde impartió una conferencia 
sobre las líneas maestras de la reforma del Código Penal. Tema éste 
que, precisamente, había constituido el objeto de la participación del 
Sr. Conde-Pumpido el 4 de marzo en las jornadas de formación orga-
nizadas por uno de los más emblemáticos despachos radicados en 
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Madrid, Uría-Menéndez, cuya invitación al Fiscal General ofreció la 
oportunidad para un interesantísimo cambio de impresiones. En fin, 
el 27 de septiembre el Fiscal General asistió a la cena de homenaje 
ofrecida a quien fuera uno de los más sobresalientes Decanos del 
Colegio de Abogados madrileño, y Presidente del Consejo General de 
la Abogacía, don Luis Martí Mingarro.

El colectivo de los Procuradores también contó con la atención del 
Fiscal General, que, aparte de otros contactos de rango informal, el 
día 17 de junio acudió a la sede de su Colegio Profesional en Madrid 
con ocasión de la entrega de la «balanza de oro» al Magistrado del 
Tribunal Supremo Sr. Trillo Torres.

Esa misma voluntad de comunicación hacia el exterior de la ins-
titución del Ministerio Público se prodigó en otras muchas activida-
des cuya enumeración pormenorizada resultaría innecesariamente 
tediosa, por lo que como en ejercicios precedentes tan sólo se hará 
sucinta mención de los que adquirieron mayor publicidad: el Fiscal 
General intervino el 15 de enero en un desayuno-conferencia organi-
zado por el «Foro Europa Tribuna Euskadi», en Bilbao; el 23 de 
marzo impartió en el Centro de Estudios Jurídicos, dentro del ciclo 
«los martes del CEJ» una conferencia sobre «La Fiscalía Europea 
como prioridad de la Presidencia Española de la Unión»; el 15 de 
abril otra en el foro «Aragonex», en Madrid, con el título «Crimina-
lidad Organizada Transnacional»; el 4 de mayo habló en Ceuta, en el 
seno de las Jornadas organizadas por el Centro Universitario de la 
UNED y el Consejo General del Poder Judicial, sobre «Recientes 
reformas procesales penales»; el 13 de mayo en la Fundación Ortega 
y Gasset realizó una intervención relativa a la reforma del Código 
Penal; el 16 de junio protagonizó un interesante almuerzo informa-
tivo con periodistas especialistas en tribunales, integrantes de la 
Asociación de Comunicadores e Informadores Jurídicos; el 21 del 
mismo mes tomó parte en un almuerzo de la Fundación Encuentro; 
el 2 de julio intervino en un desayuno informativo organizado en 
Vigo por el foro «Nueva Economía»; tres días después, el día 5, 
inauguró las jornadas de formación de la Academia Galega de Segu-
ridad Pública, el 12 participó en el encuentro de verano de Europa 
Press; el 16 de septiembre abrió el curso académico de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y de Trabajo de la Universidad de Vigo; el 17 
de noviembre departió con los asistentes el almuerzo-debate organi-
zado por la asociación hispano-francesa «Diálogo»; y el día 19 del 
mismo mes dictó en el Palacio de Justicia de A Coruña la conferen-
cia de clausura de la exposición «Las huellas de la Justicia», que 
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conmemoraba el LXXX aniversario de la Audiencia Territorial con 
sede en dicha ciudad gallega. 

Tras el sucinto resumen de la actividad pública y académica del 
Fiscal General, ha lugar al repaso, igualmente resumido, de los más 
significativos eventos en los que tomó parte dentro de lo que podría 
calificarse como vida interna del Ministerio Público o, en su caso, de 
la Carrera Fiscal. 

Sin duda alguna, y como ocurre cada cuatro años, el aconteci-
miento más significativo en ese campo fue la ya mencionada renova-
ción del Consejo Fiscal. El martes 12 de enero el Fiscal General 
presidió la última reunión del Consejo saliente y la toma de posesión 
de los nuevos Vocales electos, así como el primer pleno del Órgano 
con su nueva composición, y, en fin, un almuerzo de despedida con los 
Consejeros que concluían su mandato. A partir de ahí, la actividad de 
este Órgano se desenvolvió con la periodicidad mensual establecida 
desde que accedió al cargo y, por tanto, a su presidencia, el actual Fis-
cal General; siendo destacable, precisamente en función de ese ritmo 
de trabajo, el hecho de que el día 5 de febrero el Consejo alcanzó y 
celebró el Pleno número cincuenta bajo la Presidencia del Sr. Conde-
Pumpido. Como ya se ha señalado ese acontecimiento se hizo coinci-
dir con la visita del Consejo –que también es tradicional con ocasión 
de su renovación– al Ministro de Justicia.

La presidencia del otro Órgano histórico de asesoramiento del Fis-
cal General del Estado, la Junta de Fiscales de Sala, ocupó también la 
agenda del Fiscal General del Estado, en este caso con periodicidad 
trimestral, siendo mucho mayor –hasta en una veintena de ocasiones– 
la frecuencia de celebración de la Junta de Fiscales del Tribunal 
Supremo, que también presidió, en su calidad de Jefe de la Fiscalía del 
Alto Tribunal, siempre que le fue posible, delegando en otro caso en el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, que en virtud de la modifica-
ción operada en el artículo  17 E. O. M. F. por la ya reseñada 
Ley 24/2007 asume la dirección y coordinación ordinaria de dicho 
Órgano, además de sustituir al Fiscal General.

Más novedosa, en cuanto que instaurada precisamente a raíz de la 
misma reforma legal, es la actividad del tercer Órgano asesor que hoy 
completa la cúpula de gobierno del Ministerio Público: la Junta de 
Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, que en atención 
a su propia naturaleza, precisamente para poner de relieve su proyec-
ción como órgano integrador, en el plano de la unidad de actuación del 
Fiscal, de la pluralidad territorial del Estado, viene alternando semes-
tralmente sus reuniones en Madrid con otras sedes ad hoc, correspon-
dientes a la capitalidad de cada una de las Comunidades Autónomas. 
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Así, el 7 de julio sesionó en la sede de la Fiscalía General del Estado, 
y el 9 de diciembre en la de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en Zaragoza. 

También en la esfera de la dirección del Ministerio Fiscal, es 
importante reseñar que el día 10 de febrero se materializó la sustitu-
ción en la dirección de la Fiscalía Militar, presidiendo el Fiscal Gene-
ral del Estado el acto de toma de posesión del nuevo Fiscal Togado, 
General Consejero Togado don Jesús Bello Gil, quien sustituía a su 
compañero de igual rango don José Luis Benito Trillo-Figueroa. En 
junio tomaría posesión un nuevo General Auditor, Sr. Vázquez Tapio-
les, cuya pronta marcha a otro destino de su brillante carrera militar 
abrió paso, el 15 de diciembre, a la incorporación formal de su suce-
sor, el General Hernández-Tejero García, que también fue recibido en 
el correspondiente acto posesorio por el Fiscal General. 

También dio éste posesión el 11 de marzo a don Fausto Cartagena 
Pastor como Fiscal del Tribunal Supremo, a doña María Teresa Olava-
ria como Inspectora Fiscal, y a doña Raquel Muñoz Arnanz, doña 
Teresa Peramato; don Ángel Muñoz, doña Elena Agüero, don Luis 
Lafón y don Francisco García Ingelmo como Fiscales adscritos a los 
diferentes Fiscales de Sala Coordinadores de especialidades, y 
los días 19 de mayo y 10 de junio a las Fiscales últimamente incorpo-
radas a la Secretaría Técnica, doña Arántzazu San José y doña Ana 
Isabel García León. El 9 de septiembre era precisamente una Fiscal de 
la Secretaría Técnica, doña Isabel Guajardo, quien, tras dejar esta uni-
dad, se incorporaba, en otro acto presidido por el Fiscal General, a la 
Fiscalía de Tribunal Constitucional; y el 12 de noviembre tomó pose-
sión la Fiscal de la Inspección doña María Jesús Barrantes. Pero 
reviste especial relevancia, por la naturaleza del cargo y la responsabi-
lidad que implica en un momento de importantes cambios en el fun-
cionamiento del Ministerio Público, la designación como Teniente 
Fiscal de la Inspección Fiscal de don Justino Zapatero Gómez, cuya 
toma de posesión se celebró ante el Fiscal General el día 22 de junio.

La necesidad de mantener permanentemente abierto y activo el 
cauce de comunicación con la unidad que forma la red de órganos 
territoriales del Ministerio Público atrajo también buena parte de la 
dedicación del Fiscal General. Especial significación tuvo, en ese 
aspecto, la reunión mantenida con los veinticinco Fiscales Jefes de 
Área que tuvo lugar el día 14 de junio. 

Pero sobre todo, siguiendo la pauta marcada desde el origen de su 
mandato, ese esfuerzo de atención a la implantación territorial del Fis-
cal volvió a dar lugar en 2010 a que el Sr. Conde-Pumpido prodigara 
con la mayor frecuencia posible su presencia personal en las distintas 
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sedes de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, Provinciales o 
de Área, sea programando ex profeso la oportuna visita oficial, sea 
aprovechando con ese mismo fin cualquier desplazamiento ocasional 
que venga dado por otras actividades.

Así, y en orden cronológico, en enero el Fiscal General se desplazó 
a la Fiscalía Provincial de Guadalajara para presidir la toma de pose-
sión de la nueva Fiscal Jefe, Ilma. Sra. Guiard Abascal, y el 24 de 
marzo hizo lo mismo en Valladolid, donde tomó posesión como Jefa de 
la Fiscalía Provincial doña Esther Pérez Jerez. El 26 de marzo, con 
ocasión de la visita al CENDOJ que ya se ha reseñado, saludó a los 
Fiscales y recorrió las instalaciones de la Fiscalía Provincial de 
Gipuzkoa. El 9 de abril hizo lo propio en la Fiscalía Provincial de Sevi-
lla, y el 13 del mismo mes presidió en Zaragoza el acto de imposición 
de la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort al Fiscal Superior 
de Aragón, don José María Rivera. En el mes de mayo se desplazó a 
uno de los pocos territorios que aún no había tenido ocasión de visitar 
oficialmente: la ciudad autónoma de Ceuta, donde pudo departir con 
los Fiscales destinados en la Fiscalía de Área que se ocupa de la com-
pleja tarea de velar, en dicho ámbito geográfico, por los derechos fun-
damentales de todos los ciudadanos. El día 6 del mismo mes estuvo en 
la Fiscalía Provincial de Granada, al día siguiente presidió en Soria la 
Junta de Fiscales Jefes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
y el día 25 acudió a Cuenca para posesionar de su cargo al recién nom-
brado Fiscal Jefe, Sr. Fernández Pinós. 

Un día después, el 25 de mayo, impuso en Valencia la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort al Fiscal Superior de dicha 
Comunidad Autónoma, Sr. Cabedo Nebot. 

Hizo también acto de presencia en la Fiscalía de Área de Vigo y en 
la de Santiago de Compostela, los días 2 y 5 de julio, respectivamente. 

El 14 de octubre el Fiscal General ejerció de nuevo la presidencia 
de una Junta de Fiscales Jefes de una Comunidad Autónoma; en este 
caso la de Aragón, tras visitar la Fiscalía Provincial de Huesca. Lo 
mismo haría el 10 de noviembre en Ciudad Real, donde se reunió la 
Junta de Fiscales Jefes de Castilla-La Mancha. El 26 de octubre, con 
ocasión de la reunión de la red de cooperación internacional a la que 
se hará luego referencia, visitó la Fiscalía de Córdoba.

El día 16 de noviembre, una vez más bajo la presidencia del Fiscal 
General del Estado, tomó posesión de su cargo en el Palacio de Justi-
cia de Bilbao el nuevo Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, Sr. Calparsoro Damián. Y el día 25 de ese mes el Sr. Conde-
Pumpido se desplazó a las Fiscalías de Cáceres y Badajoz, con oca-
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sión de la imposición al Fiscal Superior de Extremadura, Sr. Blanco 
Peñalver, de la Cruz de San Raimundo de Peñafort.

La dedicación al funcionamiento y los aspectos internos del Minis-
terio Fiscal, centrada básicamente en la potenciación del principio de 
unidad de actuación especializada a partir de la naturaleza colegiada y 
plural de la institución, como mecanismo de garantía de la imparciali-
dad y la estricta sujeción a la legalidad de sus actuaciones, también se 
proyectó en el curso judicial objeto de análisis en una especial preocu-
pación del Fiscal General del Estado por las necesidades, las ideas y 
los planes concernientes a la formación de los Fiscales, que tanto en 
su fase inicial, en el momento de acceso a la Carrera, como en la cada 
vez más imprescindible –a medida que la evolución social y la consi-
guiente necesidad de especialización se acelera– formación conti-
nuada, constituye uno de los pilares básicos del sostenimiento y el 
desarrollo del proceso de modernización consolidado en las dos últi-
mas legislaturas. 

En un momento en que el modelo orgánico de gestión de la forma-
ción del Ministerio Fiscal sufría las consecuencias de la crisis econó-
mica, rebajándose, dentro de la política de ahorro consistente en la 
reducción de altos cargos, el nivel administrativo de la dirección del 
Centro de Estudios Jurídicos (CEJ), la Fiscalía General del Estado, 
con su Jefe a la cabeza, debía poner en marcha y efectivamente ha 
realizado un esfuerzo suplementario orientado a asegurar que el nivel 
y la capacidad de aportación de conocimientos y la calidad de los pro-
gramas formativos no resultasen afectados por las circunstancias 
expuestas. De este modo, la atención y el empeño del Fiscal General 
se proyectaron sobre la sustitución de la anterior Directora del CEJ, 
doña Lourdes Rodríguez Rey, Fiscal de carrera, de quien se despidió 
oficialmente el día 18 de mayo, por otra valiosa componente de la 
Carrera Fiscal, doña Sofía Puente Santiago. Y procuró en todo caso 
seguir aproximándose personalmente tanto a las tareas de coordina-
ción y colaboración en materia de formación que el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal atribuye a la Fiscalía General, como a las propias 
actividades que integran esa función formativa del Ministerio Público. 
Así, el 29 de noviembre tomó parte en la reunión del Consejo Rector 
del CEJ, después de haber recibido los días 8 y 9 de septiembre en la 
sede de la Fiscalía General del Estado a los componentes de la promo-
ción de la Carrera Fiscal que en ese momento comenzaban el curso de 
formación inicial, tras haber superado la oposición de acceso. 

En cuanto a los concretos eventos formativos, el Fiscal General 
inauguró o clausuró, entre otros, las Jornadas europeas sobre la orden 
de detención y entrega que dirigió en febrero el Fiscal de la Audiencia 
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Nacional don Carlos Bautista en la sede de la Fiscalía General; el 
seminario celebrado en el mismo lugar los días 28 y 29 de junio sobre 
la aplicación del Protocolo de conformidades suscrito el año anterior 
con el Consejo General de la Abogacía; las Jornadas de la Escuela de 
Verano del Ministerio Fiscal, que se abrieron el día 15 de septiembre, 
en su ya tradicional ubicación del Pazo de Mariñán, dedicadas en esta 
ocasión a las Nuevas Tendencias Internacionales en el Tráfico y con-
sumo de Drogas y en el Blanqueo de Capitales. En el salón de actos 
del Centro de Estudios Jurídicos compartió con el Ministro de Justi-
cia, el 1 de diciembre, la presentación del libro coordinado por el Fis-
cal Manuel Javato Martín y la profesora de la Universidad de 
Valladolid Monserrat de Hoyos Sancho sobre «Violencia, abuso y 
maltrato de personas mayores», que compendia los trabajos realiza-
dos en esa materia en el contexto, precisamente, del plan de formación 
continuada de Fiscales.

Aunque la catalogación de las Jornadas de Fiscales especialistas 
se sitúa en realidad en la intersección de la actividad formativa y el 
ejercicio de colegialidad del que, como se dijo, emanan los criterios 
especializados de la unidad de actuación del Fiscal, cabe incluir en 
este apartado la clausura de las Jornadas de Especialistas en Derecho 
Civil el 27 de abril en Bayona (Pontevedra), y las de Extranjería que 
tuvieron lugar en el mismo lugar el 5 de octubre, así como la inaugu-
ración de la reunión de la red de Fiscales de cooperación internacional 
que se celebró en Córdoba el 26 del mismo mes, así como la de la red 
de especialistas del Sistema Informático del Ministerio Fiscal, el 29 
de noviembre en el Euroforum de El Escorial (Madrid).

La proyección internacional de la formación de los fiscales consti-
tuye una de las prioridades de la Fiscalía General del Estado, como 
medio de facilitación de la progresiva tendencia al acercamiento y la 
homogeneidad en el entendimiento de la función del Fiscal y su papel 
central en el Estado de Derecho. Destaca por ello la asistencia del 
Fiscal General al acto de inauguración, que compartió con el Ministro 
de Justicia y el Presidente del Consejo General del Poder Judicial, de 
la Asamblea General de la EJTN (Red Europea de Formación Judi-
cial), que tuvo lugar en el Palacio de Congresos del Paseo de la Caste-
llana, en Madrid, el 27 de mayo. 

Junto al contacto con los Fiscales en sus lugares de trabajo y la 
participación en sus actividades formativas, el Fiscal General del 
Estado ha seguido tratando de mantener abierto en todo momento el 
cauce de comunicación con quienes representan a los miembros de la 
Carrera Fiscal en el ejercicio del derecho de asociación que el Estatuto 
Orgánico les reconoce. Así, junto a diversos contactos informales o 
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consultas puntuales con los dirigentes asociativos, el 16 de junio se 
reunió en la Fiscalía General con representantes de las tres asociacio-
nes, tras haber acudido, además, a los Congresos anuales celebrados 
por la Asociación Profesional e Independiente de Fiscales, el 30 de 
enero, en Madrid, y de la Unión Progresista de Fiscales, el día 5 de 
junio, en Málaga.

Y no faltó tampoco el máximo jefe de los Fiscales, en el mismo 
espíritu de cercanía y apoyo a las personas que dan o han dado lo 
mejor de su esfuerzo al sostenimiento y el avance de la institución que 
dirige, a los actos de homenaje o de reconocimiento de su tarea profe-
sional. Se han mencionado ya diversos actos de imposición de conde-
coraciones a diversos miembros del Ministerio Fiscal en activo. El 13 
de marzo la imposición, por parte del Fiscal General, de la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort tuvo como destinatario al que, 
en su último destino como titular, fuera Fiscal de Sala Jefe de la Fisca-
lía Antidroga, don José Ramón López-Fando Reynaud. Y el 13 de 
diciembre tuvo lugar en el Palacio de la calle Fortuny, sede del Minis-
terio Público español, un acto que encerraba un sentido bien cercano 
al sentimiento de gratitud y homenaje: la presentación, por el Fiscal 
General, del libro «De oficio fiscal», del también fiscal jubilado, que 
fuera último Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
don José María de Mena Álvarez. 

El último capítulo de este apartado dedicado a la actividad del Fis-
cal General exige dar cuenta de una de las tareas en las que más inten-
samente y –a la vista de los resultados– con copiosos frutos se viene 
implicando de manera personal y directa a lo largo de todo su man-
dato: la promoción y el desarrollo de las relaciones de cooperación 
internacional del Ministerio Público español, tanto en el plano bilate-
ral como en el regional e incluso mundial. De hecho, la abundancia y 
la extensión de esta clase de actividades exigen acudir a algún criterio 
de clasificación para poder exponer, con cierto orden, una tarea ince-
sante que, de otro modo, daría la impresión de una permanente e 
incansable carrera transfronteriza.

De las dos evidentes y naturales prioridades que rigen la acción 
internacional del Ministerio Fiscal español, la cercanía geográfica 
permite mencionar en primer lugar la vocación europea y europeísta 
del trabajo asumido por la Fiscalía General del Estado, como queda 
dicho, con el directo compromiso personal de su titular. Aparte de los 
actos protocolarios celebrados en torno a la Presidencia Europea de la 
Unión, a los que ya se ha hecho mención, y del magno acontecimiento 
que supuso la celebración de las cumbres de Presidentes de Tribunales 
Supremos y Fiscales Generales en Madrid, también cumplidamente 
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reseñada, uno de los hitos principales del semestre presidencial, desde 
la óptica del Ministerio Fiscal, vino dado por la presencia institucional 
de la más alta representación de esta institución el día 3 de marzo en 
Bruselas, donde se presentaron formalmente los trabajos elaborados 
bajo la dirección y coordinación de la Fiscalía española sobre la posi-
bilidad de implantación de un Ministerio Fiscal europeo, en el con-
texto del trabajoso logro que supuso el que el Gobierno español 
incluyera en el programa de su acción para la Presidencia un primer 
tramo de reflexión sobre ese objetivo contemplado en el Tratado de 
Lisboa. También la reunión habida en la sede de la Corte de Casación 
de París, en el mes de febrero, sobre Perspectivas para un Ministerio 
Público Europeo, contó con la participación activa del Fiscal General 
español, que dedicó su intervención al tema de la protección de los 
intereses financieros y fundamentales de la Unión. 

Precisamente al órgano que el Tratado de Lisboa vincula a la géne-
sis de esa Fiscalía Europea, es decir, EUROJUST, se anuda un buen 
número de actividades del Fiscal General en el ejercicio de referencia: 
aparte de diversos y habituales contactos con el Miembro Nacional 
español, el Fiscal Juan Antonio García Jabaloy, los días 5 y 6 de mayo 
el Sr. Conde-Pumpido intervino en las Jornadas organizadas por la 
presidencia de esa institución en Granada, el 17 de junio mantuvo una 
reunión en la sede de la Fiscalía General del Estado, para celebrar a lo 
largo de los dos días siguientes una sesión plenaria de la Red Judicial 
Europea seguida de un seminario sobre obtención de prueba. Y justa-
mente en la sede de EUROJUST en La Haya tomó también parte, 
el 16 de diciembre, en la segunda Reunión del Foro Consultivo de 
Fiscales Generales y Directores de Acción Pública de los Estados 
Miembros de la Unión Europea, a cuya creación y consolidación la 
Fiscalía española ha contribuido decisivamente desde sus orígenes.

El otro foco tradicional de atención prioritaria de la acción exte-
rior de esta Fiscalía es, sin duda, Iberoamérica, donde la condición 
que el Fiscal General del Estado sigue ostentando de Presidente de la 
Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos (AIAMP) ocupa 
buena parte de ese despliegue internacional hacia el centro y el sur del 
continente americano, en el que dentro del año 2010 hay que destacar 
sin duda la exitosa asamblea general de la Asociación que tuvo lugar 
en la ciudad de Lima (Perú), bajo la presidencia del Sr. Conde-Pum-
pido, la primera semana del mes de noviembre. Igualmente ha mere-
cido atención frecuente del Fiscal General la relación de esta 
organización con la red de cooperación iberoamericana IBERRED, 
que celebró la V reunión del Grupo de apoyo en la sede de la Fiscalía 
española el 17 de diciembre, así como con la Conferencia de Minis-
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tros de Justicia de los Países Iberoamericanos (COMJIB). La secreta-
ría general de ambas organizaciones corresponde al prestigioso 
profesor español don Víctor Moreno Catena, con quien, además de 
numerosos contactos informales, se reunió oficialmente el Fiscal 
General del Estado el día 9 de marzo. 

Y el 26 de febrero participó activamente en la Octava Reunión de 
Ministros de Justicia u otros Ministros, Procuradores o Fiscales Gene-
rales de las Américas (REMJA VIII) que se celebró en Brasilia, y en 
cuyo curso aprovechó, en su calidad de Presidente de la AIAMP, para 
firmar un Convenio entre ambas instituciones, en orden a facilitar la 
coordinación y cooperación en las áreas de interés común. 

En la esfera más amplia de las organizaciones multilaterales, el 
Fiscal General recibió en su despacho el 28 de junio al entonces toda-
vía Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas sobre 
Drogas y Crimen (UNODC), D. Antonio María Costa. Y, en otro orden 
de cosas, en ese mismo contexto multilateral, una vez más la Fiscalía 
española acudió representada al más alto nivel, es decir, en la persona 
del Fiscal General, a la cumbre mundial de la Asociación Internacio-
nal de Fiscales, que se abrió en La Haya el 6 de septiembre, y contó 
con la intervención de representante español al día siguiente, cele-
brándose en esa misma fecha una entrevista bilateral con el Fiscal 
General del Corea del Sur, país organizador de la siguiente sesión ple-
naria, en junio de 2011. Otra reunión de la Conferencia regional (la 
tercera) para América Latina de esta misma Asociación Internacional 
de Fiscales había contado también con la participación activa del Sr. 
Conde-Pumpido, los días 21 y 22 de junio de 2010 en la ciudad de 
Buenos Aires (Argentina). 

También en América, pero en este caso en el norte, se han concen-
trado una porción importante de los contactos internacionales, en el 
plano bilateral, de la Fiscalía española. La cada vez más frecuente y 
necesaria colaboración entre los Ministerios Públicos de España y los 
Estados Unidos alcanzó su nivel emblemático en la visita girada el 8 
de abril por el Fiscal General norteamericano, Sr. Holder, a la sede la 
Fiscalía española, donde suscribió con su homólogo español un 
memorando de colaboración entre ambas instituciones. Otros inter-
cambios de puntos de vista con delegaciones norteamericanas tuvie-
ron lugar los días 12 de enero, con ocasión de la presencia de una 
delegación del Departamento de Justicia de los Estados Unidos en la 
misma sede del Ministerio Fiscal español; el 28 del mismo mes al hilo 
de una recepción en la Embajada de dicho país en Madrid, el 18 de 
mayo, fecha en que otro miembro del Gobierno norteamericano, el 
Subsecretario de Asuntos Económicos, visitó al Fiscal General, acom-
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pañado por los Fiscales Jefes de la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
y la Fiscalía Anticorrupción; el 14 de julio en que otro grupo de fisca-
les estadounidenses que tomaban parte en una reunión de trabajo con 
Fiscales españoles saludaron al Fiscal General del Estado en su despa-
cho, y el 8 de septiembre, fecha en que se reunió con el Embajador de 
los Estados Unidos para tratar diversos asuntos atinentes a la coopera-
ción judicial.

También en el terreno bilateral, pero de nuevo dentro del conti-
nente europeo, se pueden destacar los viajes oficiales efectuados por 
el Fiscal General a Albania (10 a 16 de marzo), a Rusia (28 de sep-
tiembre a 1 de octubre), tras recibir en enero a una delegación de la 
Fiscalía de ese país, y a Hungría (27 a 29 de octubre), cuyo Presidente 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales había visitado la Fiscalía 
española un mes antes, el 22 de septiembre. 

Y fueron numerosas, además de las que ya se han mencionado, las 
visitas de delegaciones de fiscales y autoridades extranjeras que el 
Fiscal General recibió en Madrid. Por ejemplo, el 13 de enero la Fis-
cal de Sala de Violencia sobre la Mujer, doña Soledad Cazorla, acom-
pañó a su presencia a una delegación de parlamentarias coreanas; el 5 
de marzo fue una delegación de Fiscales iraquíes la que visitó al Fis-
cal español; y el día 10 de ese mismo mes lo hizo el Alto Comisionado 
de Fiscales y Magistrados del Tribunal Supremo de Bulgaria. 

Por último, y con independencia de los contactos que ya se han 
mencionado, el Fiscal General cuidó las relaciones de cortesía y enten-
dimiento con las distintas representaciones diplomáticas de otros Esta-
dos en nuestro país, acudiendo hasta en tres ocasiones (en enero, julio y 
octubre) y en razón de otros tantos eventos oficiales o sociales,  a la 
embajada de Francia en España; así como a la recepción ofrecida por el 
embajador de Marruecos el 27 de enero; al acto de condecoración del 
Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional, Sr. Zaragoza Aguado, que tuvo 
lugar en la embajada de Chile el 2 de febrero; a un evento similar, en 
este caso para distinguir al ex Secretario de Estado para Europa, 
Sr. López Garrido, que se celebró en la embajada de Italia en Madrid 
el 2 de junio; y a la recepción organizada en la legación de Portugal para 
celebrar la fiesta nacional de dicho país el día 10 de ese mismo mes. 

2. ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL

El Consejo Fiscal tiene su norma fundamental en el Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal en donde se manifiesta que es un órgano del 
Ministerio Público (art. 12) y señala en su artículo 14.1 que «se cons-
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tituirá, bajo la Presidencia del Fiscal General del Estado, por el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y nueve 
Fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías. Todos los 
miembros del Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del Estado, el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, se elegi-
rán, por un período de cuatro años, por los miembros del Ministerio 
Fiscal en servicio activo, constituidos en un único colegio electoral en 
la forma que reglamentariamente se determine».

En el año 2009 se produjeron dos hechos significativos en torno al 
Consejo Fiscal. El primero fue la modificación del Real Decreto 
437/1983, de 9 de febrero, sobre Constitución y Funcionamiento del 
Consejo Fiscal, para acomodarlo a las reformas introducidas en el 
Estatuto Orgánico tanto por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, como 
por la disposición adicional 4.ª de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, producida 
por Real Decreto 1372/2009, de 28 de agosto, que constituyó en el 
seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para el estudio de 
la mejora de los parámetros de igualdad de la Carrera Fiscal y estable-
ció normas para hacer efectiva la igualdad de sexos en el proceso elec-
toral de los miembros electivos del Consejo Fiscal.

El segundo hecho lo constituyó la renovación del Consejo Fiscal, 
al haber agotado su mandato de cuatros años los Vocales elegidos con 
anterioridad. Así, el 17 de diciembre de 2009 se celebraron las elec-
ciones para la designación de los vocales electivos del Consejo Fiscal, 
alcanzándose un nivel de participación del 73,53 por 100 del censo, lo 
que representa un total de 1.475 votantes. Celebrado el 28 de diciem-
bre el acto de escrutinio general por la Junta Electoral fueron procla-
mados los nuevos vocales electos para formar parte del Consejo 
Fiscal. De todo ello se dio cuenta en la Memoria de la Inspección del 
año pasado.

La constitución del nuevo Consejo Fiscal tuvo lugar el día 12 de 
enero de 2010, en un acto solemne celebrado en la sede de la Fiscalía 
General del Estado mediante el juramento o promesa, entrega de cre-
denciales y toma de posesión de los Vocales electivos ante el Fiscal 
General del Estado y en presencia de los Excmos. Sres. Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo, Fiscal Inspector y Fiscales Jefes de la 
Secretaría Técnica y de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del 
Estado, así como de los Excmos. e Ilmos. Sres. Vocales electivos del 
Consejo Fiscal saliente y representantes de las Asociaciones de Fisca-
les, celebrándose a continuación el primer Pleno del mismo, en el cual 
quedaron designados los miembros de los distintos órganos del propio 
Consejo, que quedó constituido de la siguiente forma:
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Pleno del Consejo Fiscal

Vocales natos:

 – Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pumpido Tourón, Fiscal Gene-
ral del Estado.

 – Excmo. Sr. don Juan José Martín-Casallo López, Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo.

 – Excmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fiscal de Sala Jefe de la 
Inspección Fiscal.

Vocales electivos:

 – Excmo. Sr. don Eduardo Torres-Dulce Lifante.
 – Excmo. Sr. don Manuel Martín-Granizo Santamaría.
 – Ilma. Sra. doña María Esther Fernández García.
 – Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López.
 – Ilmo. Sr. don Pedro Javier Ariche Axpe.
 – Ilma. Sra. doña Ana Cristina Sanz Álvarez.
 – Ilma. Sra. doña Raquel Amado Pico.
 – Ilmo. Sr. don Guillermo García-Panasco Morales.
 – Ilma. Sra. doña Pilar Fernández Pérez, quien en cumplimiento 

del artículo 2 del Real Decreto 437/1983 fue designada Secretaria del 
Pleno.

Comisión Permanente: forman la Comisión Permanente los tres 
Vocales natos y como vocales electivos los siguientes:

 – Excmo. Sr. don Manuel Martín-Granizo Santamaría.
 – Ilma. Sra. doña Ana Cristina Sanz Álvarez.
 – Ilmo. Sr. don Guillermo García-Panasco Morales, siendo desig-

nado éste como Secretario de la Comisión Permanente.

Comisión de igualdad: 

 – Excmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fiscal de Sala Jefe de la 
Inspección Fiscal, quien presidirá la Comisión.

 – Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López.
 – Ilma. Sra. doña Pilar Fernández Pérez.

Igualmente se designó como Vocal que formará parte de la Comi-
sión de Formación al Excmo. Sr. don Eduardo Torres-Dulce Lifante.

A continuación el Pleno pasó a deliberar el orden del día, de lo que 
se dará cuenta más adelante. 

El Pleno del Consejo Fiscal, precisamente con motivo de su cons-
titución, fue recibido en audiencia por S. M. el Rey Don Juan Carlos I 
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en el Palacio de la Zarzuela el día 16 de febrero, en un acto que realza 
la función constitucional del Ministerio Fiscal. En dicho acto el Fiscal 
dirigió a S. M. el Rey las siguientes palabras:

«Señor,

Me corresponde hoy, como Fiscal General del Estado, el honor de 
acompañar a presencia de V. M. al Consejo Fiscal. La relevancia ins-
titucional de este acontecimiento resulta de la suma de tres factores.

En primer lugar, una tradición felizmente asentada, que anuda 
cada renovación de este órgano a un breve contacto personal con el 
Rey, en el que buscamos simbolizar y hacer patente un vínculo estre-
cho entre la misión constitucional del Ministerio Fiscal y el concepto 
mismo de Estado de Derecho. Del Estado social y democrático de 
derecho que la propia Constitución personifica, precisamente, en el 
titular de la Corona.

El segundo factor trascendental va implícito en la periodicidad de 
la visita, o, más precisamente, en el modo en que se produce la reno-
vación orgánica que la justifica. Salvo los miembros natos del Con-
sejo Fiscal, esto es, el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal 
Inspector, y este Fiscal General del Estado, el resto de los vocales que 
comparecen ante V. M. en este acto han sido elegidos directamente 
por sus propios compañeros, por todos los Fiscales españoles, para 
llevar su voz al órgano en el que se fraguan muchas de las decisiones 
más importantes que determinan la vida institucional del Ministerio 
Público.

Quienes así encarnan la representación de la Carrera Fiscal asu-
men, como es obvio, la enorme responsabilidad de reflejar en sus 
aportaciones las inquietudes de sus compañeros, sus opiniones y sus 
propuestas, y también los juicios críticos que, acerca de nuestra acti-
vidad colectiva, van decantándose a partir del conocimiento inme-
diato de la realidad que les facilita su experiencia profesional 
cotidiana. A partir del debate jurídico generado en una rica plurali-
dad de pareceres, que constituye uno de los rasgos más valiosos, aun-
que menos conocidos, del Ministerio Fiscal.

Como Fiscal General y Presidente del Consejo Fiscal, no puedo 
dejar de destacar aquí que el ejemplar ejercicio de responsabilidad 
que ha caracterizado, últimamente y siempre, la actuación de los Fis-
cales en momentos complicados y conflictivos de la Administración 
de Justicia, sabiendo anteponer a cualquier otro objetivo el interés 
superior del servicio a los ciudadanos, constituye el mejor aval para 
quienes hoy asumen esta tarea de representación de la Carrera Fis-
cal. Y debo por consiguiente trasladar a S. M. mi absoluta confianza 
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en que la unión de todos ellos en lo fundamental permitirá que la 
institución del Ministerio Fiscal siga consolidando el proyecto moder-
nizador que iniciamos hace unos años, precisamente con el objetivo 
de servir mejor a los españoles, acercándonos más a sus necesidades 
reales, y atendiendo sus demandas actuales con medios y procedi-
mientos especializados y modernos, propios y dignos de una sociedad 
democrática avanzada.

En fin, Señor, el tercer elemento relevante de esta visita es, más 
allá de esa faceta representativa, la relevancia institucional y funcio-
nal del órgano al que hoy recibís. El Consejo Fiscal ha ido desarro-
llando paulatinamente las competencias que la ley le reserva, en el 
ámbito de la asistencia y el asesoramiento al Fiscal General del 
Estado, y en tareas precisas y enormemente valoradas en el mundo 
jurídico como la emisión de informes sobre los proyectos de ley que se 
relacionan con las funciones del Ministerio Público. Nuestro propó-
sito es continuar ampliando las metas, especialmente en el desarrollo 
de otra de sus competencias, que consiste en elaborar criterios gene-
rales en orden a asegurar la unidad de actuación del Ministerio Fis-
cal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus 
órganos.

Siendo la unidad de actuación en la aplicación imparcial de la ley 
la fundamental razón de ser del Ministerio Público, es evidente que, 
en tiempo de profundas transformaciones, esa tarea de aseguramiento 
de nuestra unidad adquiere el valor de clave esencial para el futuro.

El futuro que vuelve a empezar aquí, con el compromiso de estos 
hombres y mujeres del Ministerio Fiscal en cuyo nombre, como en el 
mío propio, agradezco a V. M. el privilegio de esta audiencia.»

Tales palabras fueron contestadas por S. M. el Rey con una breve 
alocución, departiendo después unos minutos con los miembros del 
Consejo Fiscal.

Con anterioridad, el 9 de febrero, se había producido un encuentro 
de trabajo con el Ministro de Justicia, don Francisco Caamaño Domín-
guez, acompañado del Secretario de Estado de Justicia don Juan Car-
los Campo Moreno, en el transcurso del cual se intercambiaron 
impresiones sobre el futuro del Ministerio Fiscal, el desarrollo norma-
tivo de su Estatuto Orgánico, la nueva Oficina Fiscal, etc.

El mismo día 9 de febrero, día en que se celebraba el primero de 
los Plenos del Consejo tras su constitución, se cumplían el número 
cincuenta de los Consejos que presidía el Fiscal General del Estado, 
con motivo del cual realizó la siguiente alocución glosando el trabajo 
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desarrollado por el mismo como órgano esencial del Ministerio 
Fiscal:

«Después de la sesión constituyente que celebramos el último día, 
dotada de la formalidad y la solemnidad que merece un hecho clave 
para la vida institucional del Ministerio Público español como es la 
renovación del Consejo Fiscal, hoy nos disponemos ya a entrar a 
fondo en la tarea que nos corresponde.

Sin embargo, he querido sustraer unos minutos de esta primera 
jornada para poner sobre la mesa un par de reflexiones que se vincu-
lan al hecho, para mí muy significativo, de que casualmente este 
nuestro primer Consejo de trabajo es el número cincuenta que me 
toca presidir desde que tuve el honor de tomar posesión del cargo de 
Fiscal General.

Y me importa subrayar este hecho porque creo que, por diversas 
circunstancias, excede con mucho de la simple anécdota.

En primer lugar, quiero destacar la proporción aritmética entre 
esa cifra y el tiempo transcurrido desde mi toma de posesión. El 
cociente arroja un resultado claro, y es que prácticamente se ha cele-
brado una sesión del Consejo Fiscal al mes, situación que jamás se 
había dado en un período tan largo con esa periodicidad. 

El significado de ese dato, como digo, no es anecdótico. Hunde su 
raíz en la naturaleza misma del Consejo Fiscal y sobre todo acredita 
una determinada senda de evolución de este órgano. En su doble 
faceta de órgano de representación de la Carrera Fiscal, que al pro-
pio tiempo se inscribe institucionalmente, por su vinculación directa 
con el Fiscal General del Estado, en la cúspide del gobierno de la 
institución.

Creo que no hace falta explicar que no es lo mismo que el Fiscal 
General dirija el Ministerio Público interaccionando de manera con-
tinuada con el Consejo, que la mera mecánica de su convocatoria de 
vez en cuando, o cuando no haya más remedio. No es lo mismo para 
el Fiscal General del Estado, ni es lo mismo para la Carrera Fiscal.

Para mí además esa cifra de cincuenta Consejos encierra otro ele-
mento de enorme valor que se vincula a otra cifra: tres. Esas cin-
cuenta sesiones –y las que están por venir– me han permitido 
compartir esta tarea con tres composiciones distintas del Consejo 
Fiscal, es decir, con tres combinaciones diferentes de pareceres, de 
caracteres y de modos de análisis. 

El enriquecimiento personal y profesional que ese hecho comporta 
es, como podéis imaginar, enorme, pero sobre todo encierra también 
una faceta institucional muy relevante. La experiencia acumulada en 
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esos tres Consejos, concretada en esos cincuenta episodios de respon-
sabilidad compartida, me ha llevado a aprender que, aparte del ejer-
cicio formal de sus funciones, el valor máximo del Consejo Fiscal es 
el de constituir un auténtico cordón umbilical entre el Fiscal General 
del Estado y la Carrera Fiscal. El punto de contacto más próximo a la 
dirección del Ministerio Fiscal en el que es posible pulsar en directo 
la opinión, las impresiones y los proyectos de los Fiscales. Una insti-
tución geográficamente dispersa y jerárquicamente organizada como 
el Ministerio Fiscal, enormemente plural pese a la errónea impresión 
que con frecuencia se transmite a la sociedad, es difícil de conocer y 
no tiene fácil hacerse conocer.

Por eso, el que especialmente tras la reforma del año 2003, que 
suprimió el sistema de elección por categorías profesionales, la confi-
guración de este Consejo responda en buena medida a un impulso 
espontáneo de la Carrera Fiscal, resulta muy positivo para ese efecto 
de ósmosis entre el Ministerio Fiscal, órgano constitucional, y el 
colectivo de juristas que lo sirven. Otra reforma legal, la de octubre 
de 2007, intensificó ese aspecto al añadir a las competencias del Con-
sejo Fiscal la que recoge el apartado k) del artículo 14.4 del Estatuto 
Orgánico: la facultad de dirigir al Fiscal General del Estado cuantas 
peticiones y solicitudes relativas a su competencia se consideren 
oportunas.

Con ello se transforma en cierto modo la naturaleza del órgano, 
que de ser oído, pasa a poder hacerse oír.

Esa es, en efecto, la función nuclear que subyace en el ejercicio de 
todas y cada una de sus competencias, sin perjuicio de aquellas que 
suponen facultades decisorias, relacionadas con la situación profe-
sional de los miembros de la Carrera Fiscal. En esa dimensión de 
altavoz y portavoz de los Fiscales, el Consejo concentra el enorme 
potencial con el que hoy creo que se puede percibir el futuro del 
Ministerio Público español. De hecho, pienso que los Fiscales han 
percibido claramente la importancia de esa evolución, y puedo decir 
que como Fiscal General del Estado me merece un juicio muy favora-
ble el progresivo aumento del número de candidaturas que concurren 
a las elecciones a este órgano. Ese hecho demuestra por sí mismo que 
la Carrera en su conjunto valora cada vez más, desmintiendo con 
hechos algunos discursos pesimistas o apocalípticos, la capacidad de 
influencia de su órgano de representación, su creciente peso especí-
fico en la conformación de la responsabilidad de dirigir el Ministerio 
Fiscal que corresponde al Fiscal General del Estado.

La puesta en valor de esa capacidad del Consejo Fiscal, a través 
del pleno desarrollo de todas las competencias y funciones, dentro de 
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los márgenes y con arreglo al espíritu de la ley, ha sido uno de mis 
objetivos prioritarios en estos años. 

Y gracias a la colaboración leal de quienes os han precedido en 
torno a esta mesa, hemos alcanzado hitos importantes. El prestigio de 
los informes del Consejo Fiscal sobre los proyectos de normas legales 
o reglamentarias se refleja, por ejemplo, en reiteradas citas y referen-
cias incluidas en informes de otros órganos prestigiosos, como el 
Consejo de Estado. Y, aún más allá, en la frecuente y a veces extensa 
acogida que tienen nuestras sugerencias en el propio proceso legisla-
tivo. Si se observa, a título de muestra, el importantísimo proyecto de 
ley de reforma del Código Penal que pende en las Cortes, puede com-
probarse sin dificultad la huella de esa influencia. En definitiva el 
Consejo Fiscal se ha situado, por la seriedad y rigor de sus informes, 
como un ALTO ÓRGANO CONSULTIVO DEL ESTADO influyente y 
respetado, en el proceso de elaboración de las normas legales que 
afectan a la Administración de Justicia.

Asimismo, negando con hechos el tópico que atribuye a la institu-
ción del Ministerio Fiscal un carácter conservador y a veces poco 
apegado a la evolución social, hemos dado pasos pioneros. Por ejem-
plo, podemos estar orgullosos de que el Consejo Fiscal haya sido el 
primer órgano colegiado de naturaleza representativa del Estado que, 
por vía de interpretación normativa, y sin necesidad de ninguna dis-
posición complementaria, acordó la sustitución exclusivamente tem-
poral, durante el tiempo de la licencia por maternidad, de una de sus 
vocales, con ocasión del nacimiento de un hijo.

La coincidente manifestación de voluntad dirigida a una mayor 
transparencia de la actividad del Consejo Fiscal, que ya formaba 
parte de los compromisos electorales de todas las candidaturas en las 
últimas elecciones, cuenta como es notorio con la absoluta adhesión, 
e incluso con la anticipación, del Fiscal General del Estado. Como es 
sabido el principio de transparencia ha sido también una de las tóni-
cas inspiradoras del proceso modernizador que cristalizó en la 
reforma estatutaria, y ha generado actuaciones concretas como las 
que contiene la Instrucción 3/2005 de la Fiscalía General del Estado. 
Pero exige un esfuerzo complementario y sostenido.

El pleno e inexcusable respeto al secreto de las deliberaciones que 
aquí tendrán lugar, es un deber que nos compromete como exigencia 
inherente al cumplimiento leal de nuestra función. Pero no es incom-
patible con el empeño de que nuestros compañeros y el conjunto de 
los ciudadanos tengan una información de calidad, de primera mano 
y en tiempo real de las decisiones y los acuerdos de este órgano, y de 
las razones que los fundamentan.
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La misma apuesta por el pleno desarrollo de las competencias del 
Consejo Fiscal en los términos definidos con toda claridad por la ley 
y la jurisprudencia, comprometerá también desde hoy, como hasta 
hoy, la actuación de este Fiscal General del Estado en una materia 
sensible y trascendental, aunque tal vez sobredimensionada a veces, 
en perjuicio de otras funciones muy importantes de este órgano. Me 
refiero, claro está, a la formulación de propuestas de nombramientos 
para los cargos de provisión discrecional del Ministerio Público. 

Escucharé con atención el criterio debidamente razonado y fun-
damentado de cada uno de los vocales, que naturalmente excluye 
cualquier planteamiento, radicalmente contrario a la filosofía que 
debe inspirar nuestra institución, de distribución de parcelas de poder 
por cuotas, por porcentajes o por perfiles. Atenderé con respeto y con 
máximo interés las valoraciones de cada uno de vosotros sobre la 
valía profesional de cada candidato, con la misma responsabilidad 
con la que luego deberé afrontar y afrontaré mi cometido de tomar 
una decisión.

He explicado muchas veces, no con ideas originales, sino repro-
duciendo las que ha expresado reiteradamente el Tribunal Supremo, 
que en una organización jerarquizada como el Ministerio Fiscal la 
responsabilidad va necesariamente pareja a la capacidad de decidir, 
y por tanto resulta jurídicamente inviable y éticamente inaceptable 
cualquier intento de transferir la toma de decisiones a quien no puede 
legalmente asumir la responsabilidad que deriva de ellas. Cada 
actuación de cada miembro del Ministerio Fiscal español es, por dis-
posición legal y por voluntad constitucional, imputable en último tér-
mino al Fiscal General del Estado. Y esto no es una mera formulación 
teórica. Basta repasar la prensa o el diario de sesiones de las Comi-
siones de Justicia del Congreso de los Diputados y el Senado para 
comprobar su dimensión cotidiana y real. De ahí que, por coherencia, 
el sistema atribuya al propio Fiscal General la grave responsabilidad 
de decidir, en última instancia, qué persona de entre las idóneas para 
ello, será la propuesta para ejercer la autoridad delegada que implica 
el ejercicio de un cargo de jefatura, de dirección o de coordinación en 
la estructura funcional o territorial del Ministerio Fiscal. El posible 
error en esa decisión es –y debe ser– sólo del Fiscal General, y por 
tanto la capacidad de cometerlo también le queda reservada, aunque 
trata de evitarse acudiendo, precisamente, a la ayuda y el asesora-
miento de quienes mejor pueden apoyarle en su tarea, porque son 
quienes mejor conocen el Ministerio Fiscal, la Carrera Fiscal y la 
función del Fiscal: esto es, los propios Fiscales, representados en este 
Consejo.
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De ahí que para este Fiscal General, a la hora de seleccionar a 
cualquier Fiscal para cualquier responsabilidad específica, el crite-
rio del Consejo Fiscal constituya –y digo esto con absoluta sinceri-
dad– el punto de apoyo más sólido y la fuente de información más 
valiosa. Y de ahí también mi recíproco compromiso de explicar en 
cada caso, cumplida y razonadamente, por qué, oído el Consejo como 
la ley dispone, asumo un criterio o me aparto de otro. 

En fin, no hace falta decir que este tiempo que ahora se abre nos 
ofrece desafíos apasionantes. De vosotros depende en muy buena 
medida descubrirlos y dar vida a este órgano afrontándolos con el 
entusiasmo que merece la confianza que vuestros compañeros os han 
otorgado al traeros aquí con sus votos.

Por sólo apuntar una idea, me gustaría llamar vuestra atención 
sobre la competencia que nuestro Estatuto Orgánico atribuye a este 
Consejo en materia de unidad de actuación del Ministerio Público, 
concretada textualmente “en lo referente a la estructuración y funcio-
namiento de sus órganos”.

La tarea de completar el desarrollo orgánico de la reforma 
de 2007 está ahí, y como sabéis, entre otras muchas cuestiones ati-
nentes a ese proceso, estamos empezando a trabajar con el Ministerio 
de Justicia en el desarrollo reglamentario del sistema de organización 
y funcionamiento del Ministerio Fiscal y en el reglamento de la 
Carrera Fiscal, que serán claves para el anclaje definitivo de los prin-
cipios de unidad de actuación especializada, fortalecimiento de la 
autonomía institucional y funcional, adaptación territorial al modelo 
constitucional, y transparencia que inspiraron la reforma de 2007. 
Creo razonable, en consecuencia, solicitar al Consejo Fiscal una 
colaboración directa en esa tarea de desarrollo reglamentario, que, 
una vez iniciada el día de hoy nuestra andadura efectiva, concretare-
mos en breve.

Ahora empieza el trabajo. Desde hoy y durante cuatro años, dos 
para mí, tenemos en nuestras manos una importante e ilusionante res-
ponsabilidad. El privilegio de ser el Fiscal General del Estado que 
más Consejos ha presidido se perpetúa hoy con la satisfacción de tra-
bajar con vosotros. Es un honor y un placer empezar ahora mismo.»

2.1 Reuniones del Pleno

El trabajo desarrollado por el Consejo Fiscal se puede desglosar 
en los siguientes apartados:
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2.1.1 Plenos del Consejo Fiscal

El artículo 1 del Reglamento de régimen interior establece un 
mínimo de ocho sesiones ordinarias anuales, habiéndose celebrado 
durante el año 2010 un total de diez sesiones, tratándose de los asun-
tos a los que a continuación se reseñan, en las fechas que igualmente 
se señalan:

– 12 de enero de 2010. Fue el consejo constituyente en la actual 
composición tras las elecciones de los miembros electivos del 
mismo.

El Fiscal General del Estado informó al Consejo Fiscal de la tota-
lidad de las novedades organizativas resultado del desarrollo norma-
tivo del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal a partir de la 
modificación operada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, así como 
sobre el desarrollo de los trabajos que se están desarrollando desde la 
Fiscalía General del Estado con el Ministerio de Justicia, relativos a la 
ley de retribuciones, y los esfuerzos realizados en orden a lograr una 
mayor autonomía presupuestaria y dotación de las Unidades de 
Apoyo, en especial en aquellas Comunidades Autónomas en que la 
competencia en la citada materia no ha sido transferida.

– 9 de febrero. Según ya se ha hecho referencia más arriba, el 
Fiscal General del Estado dirigió unas palabras con motivo del Pleno 
número cincuenta que se celebra bajo su presidencia, haciendo un 
balance del trabajo realizado durante dicho período, en el cual han sido 
tres las composiciones distintas del Consejo Fiscal, lo que supone de 
hecho tres combinaciones de pareceres, de caracteres y de modos 
de análisis, habiéndose constituido el Consejo Fiscal en un auténtico 
cordón umbilical entre el Fiscal General del Estado y la Carrera Fiscal.

El Fiscal Inspector informó al Consejo de la suspensión en el ejer-
cicio de las funciones de un Abogado Fiscal sustituto de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en razón de estar imputado en un delito 
doloso y haberse dictado contra él auto de prisión provisional. Igual-
mente informó que paralelamente se está tramitando su cese como 
Abogado Fiscal sustituto.

Igualmente el Fiscal Jefe de la Inspección informó sobre el estado 
de los trabajos de reforma de los Reglamentos del Ministerio Fiscal. 
Por el Fiscal General del Estado se expresó la prioridad de acometer 
primero el Reglamento de la Carrera Fiscal, debiendo incorporarse a 
la Comisión formada en la Fiscalía General del Estado dos miembros 
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del Consejo, designándose a don Manuel Martín-Granizo y a don Gui-
llermo García-Panasco.

Según se ha dicho más arriba, este mismo día el Consejo se reunió 
en sesión de trabajo con el Ministro de Justicia.

– 16 de febrero. Este pleno se dedicó a la información ofrecida 
por el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo, don José Luis Bueren Ron-
cero, en primer lugar sobre las pruebas de acceso a la Carrera Fiscal, 
ante la preocupación de la falta de cobertura de plazas en las oposicio-
nes de ingreso a las Carreras Judicial y Fiscal que en estos momentos 
se vienen celebrando, exponiendo los trabajos que se vienen reali-
zando en la Comisión de Selección y a continuación sobre el estado de 
implantación de los sistemas informáticos al servicio del Ministerio 
Fiscal, explicando los trabajos que se vienen realizando para lograr la 
conexión de la totalidad de las aplicaciones no sólo con las CCAA que 
cuenten con el sistema «Fortuny», sino también aquellas CCAA 
que cuentan con su propio modelo de aplicación.

En esta misma fecha el Pleno del Consejo Fiscal fue recibido en 
audiencia por S. M. el Rey Don Juan Carlos I, según se ha dado cuenta 
más arriba.

– 23 de marzo. En el Consejo Fiscal del día 23 de marzo se hizo 
patente la preocupación de la Carrera Fiscal ante la posibilidad de que 
desaparezca la necesaria representación de los miembros del Ministe-
rio Fiscal en los órganos de la MUGEJU, como consecuencia de los 
cambios reglamentarios operados en atención a diversas resoluciones 
judiciales, acordándose hacer llegar al Ministerio de Justicia la necesi-
dad de mantener que los compromisarios existentes respeten la pro-
porcionalidad en cuanto al colectivo que afectan, es decir, que exista 
una distribución de compromisarios en función de los distintos mutua-
listas que pertenezcan a cada uno de los cuerpos de la administración 
de justicia.

– 28 de abril. El vocal miembro de la Comisión de Formación 
informó al Consejo Fiscal sobre los trabajos desarrollados por la 
misma, en particular de la reunión celebrada el día 16 de marzo 
de 2010, con la asistencia de la Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, la 
Directora del Centro de Estudios Jurídicos y los representantes de las 
tres Asociaciones de Fiscales, en relación tanto al curso de formación 
inicial para la nueva promoción de Abogados Fiscales como a los cur-
sos de formación continuada de Fiscales. 
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En el mismo Consejo se presentó el informe semestral de la Fiscal 
de Sala de Violencia sobre la Mujer, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 20.1 e) EOMF.

Se debatió ampliamente la publicidad de los actos del Consejo 
Fiscal, constituyéndose una Comisión de información, integrada por 
un vocal nato y un vocal por cada Asociación con presencia en el Con-
sejo y con la función de asegurar la comunicación con el resto de los 
Fiscales vía Intranet, así como transmitir los acuerdos del Consejo 
Fiscal a la oficina de prensa de la Fiscalía General del Estado.

– 11 de mayo. Se debatió la decisión del Gobierno de hacer des-
aparecer la condición de Dirección General del Centro de Estudios 
Jurídicos, acordándose manifestar la preocupación del Consejo, 
puesto que tales decisiones comprometen una de las prioridades del 
Ministerio Fiscal como es la selección y formación de sus miembros 
y, por ende, la calidad de la Carrera Fiscal. Igualmente respecto de la 
anunciada desaparición de la Dirección General de Cooperación Inter-
nacional el Consejo manifestó su deseo de que cualquier modificación 
que se produjera en el futuro no comprometiera los proyectos en 
los que se encuentra trabajando de forma intensa y comprometida la 
Fiscalía.

En la misma fecha se estudió el borrador del Real Decreto por el 
que se determina el número máximo de Fiscales Decanos de Seccio-
nes Especializadas. Constituyen estos Decanos una figura esencial del 
desarrollo estatutario del Ministerio Fiscal tras la reforma operada por 
Ley 24/2007. El artículo 36.4 EOMF dice que «la plantilla orgánica 
determinará el número máximo de Fiscales Decanos que se puedan 
designar en cada Fiscalía, atendiendo a las necesidades organizativas 
de las mismas». El borrador, que tuvo una gestación dilatada en el 
tiempo, fue objeto de amplio debate, en especial su disposición transi-
toria, por cuanto puede suponer la amortización de algunas plazas de 
Fiscal coordinador. El informe sobre el Proyecto de Real Decreto fue 
aprobado en el siguiente Consejo Fiscal, celebrado el 1 de junio, y en 
los sucesivos Plenos se seguiría debatiendo sobre su redacción defini-
tiva y el nombramiento de los Fiscales Decanos, lo que se produciría 
en dos Decretos del Fiscal General del Estado de fechas 2 y 23 de 
febrero de 2011.

– 1 de junio. El Fiscal General del Estado informó al Consejo de 
la comunicación remitida al Sr. Ministro de Justicia presentando al 
Excmo. Sr. don Antonio Vercher Noguera, Fiscal Delegado de Medio 
Ambiente y Urbanismo, como candidato español para ocupar la plaza 
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de Director General de la Oficina de Lucha Antifraude de la Comisión 
Europea (OLAF). 

En este Consejo se debatió sobre las medidas de ajuste acordadas 
por el Gobierno y que afectan al Ministerio Fiscal.

Igualmente se debatió la situación producida en la Carrera Fiscal 
con motivo de la querella presentada contra las Ilmas. Sras. doña 
Myrian Segura y doña Concepción Sabadell, Fiscales de la Fiscalía 
Anticorrupción, acordándose por unanimidad expresar su apoyo y su 
solidaridad a las mismas.

El Vocal del Consejo en la Comisión de Formación dio cuenta de 
la reunión celebrada con motivo del cese de la Directora del Centro de 
Estudios Jurídicos, así como en relación con los Cursos de formación 
inicial y de formación permanente.

– 6 de julio. El Fiscal Inspector informó sobre el proceso de bare-
mación para la percepción del complemento variable por objetivos 
(productividad), asumiendo la Inspección el compromiso de que la 
productividad de cada semestre sea percibido dentro del semestre 
siguiente.

– 6 de octubre. Se dio cuenta del Informe de la Fiscal de Sala de 
Violencia sobre la Mujer correspondiente al primer semestre de 2010.

Se debatió sobre las previsiones de la plantilla orgánica del Minis-
terio Fiscal para el año 2010, cuyo Proyecto de Real Decreto todavía 
no había sido remitido por el Ministerio de Justicia. El Fiscal General 
del Estado informó al Consejo del contenido y motivación de la pro-
puesta que en su momento se remitió al Ministerio de Justicia, en 
especial de la razón de ser de las dos plazas propuestas de primera 
categoría: Fiscal de Sala Coordinador de la criminalidad informática y 
Fiscal de Sala Coordinador de cooperación penal internacional. El 
informe sobre tal Proyecto sería emitido en el Consejo del día 11 de 
noviembre.

– 11 de noviembre. Se acordó aprobar el Plan de Formación 
Continuada de la Carrera Fiscal para el próximo año 2011 elaborado, 
en sus líneas esenciales, por la Secretaría Técnica y sometido a la con-
sideración de la Comisión de Formación, reunida a dicho fin el pasado 
día 4 de noviembre.

– 21 de diciembre. El Fiscal General del Estado informó al Con-
sejo Fiscal sobre su participación en el Consejo de Ministros extraor-
dinario del 4 de diciembre con motivo del abandono colectivo del 
puesto de trabajo por parte de los controladores aéreos producido el 
día anterior, así como sobre la tramitación de los procedimientos 
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seguidos en la Audiencia Nacional en supuestos de jurisdicción uni-
versal (casos «Couso», «aviones de la CIA» y «Guantánamo»), en los 
que se había puesto en cuestión la actuación del Ministerio Público. 

Se acordó emitir un comunicado –sumándose al ya emitido por 
las Asociaciones de Fiscales– de apoyo a los Fiscales de las Illes 
Balears Ilmos. Sres. don Pedro Horrach, don Juan Carrau y don 
Adrián Salazar quienes están siendo atacados de forma personal a 
través de medios de comunicación por el correcto ejercicio de sus 
funciones profesionales.

2.1.2 Propuestas de nombramiento 

Indica el artículo 14.4 EOMF que corresponde al Consejo Fiscal 
informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los 
diversos cargos y elaborar los informes para ascensos de los miem-
bros de la carrera fiscal (letras c y d).  

Durante 2010 el Consejo Fiscal informó las propuestas de nom-
bramientos para cargos de provisión no reglada que se relacionan a 
continuación:

2.1.2.1 Fiscales de Sala

 – Excmo. Sr. don José María Paz Rubio, Fiscal de Sala del Tribu-
nal Supremo –Sala Primera– (Consejo Fiscal de 23 de marzo), supo-
niendo la renovación en el cargo que ya ocupaba.

 – Excmo. Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal de Sala del Tri-
bunal Supremo –Sala Segunda– (Consejo Fiscal de 23 de marzo), 
suponiendo asimismo la renovación en el cargo que ya ocupaba.

 – Excmo. Sr. don Juan Ignacio Campos Campos, Fiscal de Sala 
del Tribunal Supremo –Sala Segunda– (Consejo Fiscal de 6 de octu-
bre), suponiendo también la renovación en el cargo que ya ocupaba.

 – Excma. Sra. doña Soledad Cazorla Prieto, Fiscal de Sala Dele-
gada de Violencia sobre la Mujer (Consejo Fiscal de 6 de octubre), 
renovando igualmente en el cargo que ya ocupaba.

Conviene reseñar que por Real Decreto 1735/2010, de 23 de 
diciembre, por el que se establece la plantilla orgánica del Ministerio 
Fiscal para el año 2010, se crearon dos plazas de primera categoría: 
las de Fiscal de Sala de criminalidad informática y de Fiscal de Sala 
de cooperación penal internacional. De esta forma el número de Fis-
cales de Sala asciende a 25, cubriéndose ambas plazas ya en el 
año 2011, mediante la propuesta y posterior nombramiento de la 
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Excma. Sra. doña Elvira Tejada de la Fuente como Fiscal de Sala de 
criminalidad informática y con la promoción a la primera categoría y 
nombramiento de doña Rosa Ana Morán Martínez como Fiscal de 
Sala de cooperación penal internacional (Consejo Fiscal de 18 de 
marzo de 2011).

2.1.2.2 Fiscales de Sala Eméritos 

La Ley Orgánica 2/2004, de 28 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, introdujo la 
posibilidad (disposición adicional tercera EOMF) de que los Fiscales 
de Sala del Tribunal Supremo, una vez jubilados y a propuesta del 
Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal, puedan ser designa-
dos Fiscales de Sala Eméritos en el Tribunal Supremo, si así lo solici-
tan y reúnen los requisitos exigidos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para los Magistrados Eméritos en el Tribunal Supremo, y de 
acuerdo con las necesidades de refuerzo en la Fiscalía del Tribunal 
Supremo.

Al amparo de esta previsión legislativa se designó como Fiscal de 
Sala Emérito en el Tribunal Supremo al Excmo. Sr. don Jorge Sena 
Argüelles para el período comprendido entre el 1 de septiembre 
de 2010 y 31 de agosto de 2011, en la Sección Civil de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, y como Fiscal Delegado del Fiscal General del 
Estado para la protección y defensa de las personas mayores.

Asimismo se informó la propuesta del Fiscal General del Estado 
para la continuación de sus servicios como Fiscales sustitutos, con 
destino en el Tribunal Supremo de los Ilmos. Sres.:

 – Don Lorenzo Gallardo Sandoval.
 – Don Rogelio Martínez Vázquez.
 – Don Benito José Egido Trillo-Figueroa. 
 – Don Antonio Barranco Cerezo.

  (Consejo Fiscal del día 28 de abril de 2010)

2.1.2.3 Fiscalía General del Estado

 – Ilma. Sra. doña María Teresa Olavarria Iglesia, Fiscal de la Ins-
pección Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de febrero de 2010).

 – Ilmo. Sr. don Justino Zapatero Gómez, Teniente Fiscal de la 
Inspección (Consejo Fiscal de 1 de junio).

 – Ilma. Sra. doña María Jesús Barrantes Sandoval, Fiscal de la 
Inspección Fiscal (Pleno del Consejo Fiscal de 6 de octubre).
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2.1.2.4 Fiscalía ante el Tribunal Constitucional

 – Ilma. Sra. doña María Isabel Guajardo Pérez, Fiscal de la Fisca-
lía ante el Tribunal Constitucional (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de 
febrero). 

2.1.2.5 Fiscalía del Tribunal Supremo

 – Ilmo. Sr. don Fausto Cartagena Pastor, Fiscal del Tribunal 
Supremo (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de febrero de 2010).

2.1.2.6 Fiscalía de la Audiencia Nacional

 – Ilma Sra. doña Carmen Monfort March, Fiscal de la Audiencia 
Nacional (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de febrero).

 – Ilmo. Sr. don Marcelo Azcárraga Urteaga, Fiscal de la Audien-
cia Nacional (Pleno del Consejo Fiscal de 23 de marzo).

2.1.2.7 Fiscalía Especial Antidroga

 – Ilmo. Sr. don José María Lombardo Vázquez, Teniente Fiscal 
(Consejo Fiscal de 6 de octubre), renovando el cargo que ya desempe-
ñaba.

2.1.2.8 Fiscalía Especial Contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada

 – Ilmo. Sr. don Juan José Rosa Álvarez, Fiscal de la Fiscalía Anti-
corrupción (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de febrero).

2.1.2.9 Fiscales Superiores, Fiscales Jefes Provinciales y Fiscales 
Jefes de Área

a) Fiscales Superiores

 – Excmo. Sr. don Ricard Cabedo Nebot, Fiscal Superior de la 
Comunidad Valenciana (Pleno del Consejo Fiscal de 23 de marzo 
de 2010), quien renueva el cargo que ya ocupaba.
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 – Excmo. Sr. don Aurelio Blanco Peñalver, Fiscal Superior de la 
Comunidad de Extremadura (Consejo Fiscal de 1 de junio), renovando 
el cargo que ya ocupaba.

 – Excmo. Sr. don Juan Ramón Calparsoro Damián, Fiscal Supe-
rior de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Consejo Fiscal de 6 
de octubre). Don Juan Ramón estaba ocupando la plaza de Fiscal 
Superior de la Comunidad de La Rioja.

b) Fiscales Jefes Provinciales

 – Ilma. Sra. doña María Esther Pérez Jerez, Fiscal Jefe Provincial 
de Valladolid (Pleno del Consejo Fiscal de 9 de febrero de 2010). 
Doña Esther ocupaba la plaza de Fiscal Jefe Provincial de Palencia.

 – Ilma. Sra. doña María José Segarra Crespo, Fiscal Jefe Provin-
cial de Sevilla (Consejo Fiscal de 9 de febrero), renovando el cargo 
que ya ejercía.

 – Ilmo. Sr. don José Javier Polo Rodríguez, Fiscal Jefe Provincial 
de Toledo (Consejo Fiscal de 9 de febrero), renovando el cargo que ya 
ejercía.

 – Ilmo. Sr. don José Ernesto Fernández Pinós, Fiscal Jefe Provin-
cial de Cuenca (Pleno del Consejo Fiscal de 23 de marzo).

 – Ilmo. Sr. don Jesús Jiménez Soria, Fiscal Jefe Provincial de 
Huelva (Consejo Fiscal de 1 de junio), renovando el cargo que ya 
ejercía.

 – Ilma. Sra. doña M.ª Lourdes Rodríguez Rey, Fiscal Jefe Provin-
cial de Palencia (Consejo Fiscal de 1 de junio).

 – Ilmo. Sr. don José María Casadevall Barreda, Fiscal Jefe Pro-
vincial de Girona (Consejo Fiscal de 6 de octubre), renovando el cargo 
que ya ostentaba.

c) Fiscales Jefes de Área

 – Ilma. Sra. doña María Rodríguez García, Fiscal Jefe de Área de 
Melilla (Pleno del Consejo Fiscal de 23 de marzo). 

2.1.2.10 Fiscales de Fiscalías de Comunidad Autónoma

 – Ilmo. Sr. don Gonzalo Alfonso López Ebri, como Teniente Fis-
cal de la Fiscalía de la Comunidad Valenciana (Consejo Fiscal de 9 de 
febrero de 2010). 
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 – Ilmo. Sr. don Ricardo González Cerrón, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (Consejo Fis-
cal de 9 de febrero). 

 – Ilmo. Sr. don Luis del Río Montesdeoca, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias (Consejo Fiscal 
de 23 de marzo), quien renueva su cargo.

2.1.2.11 Otros nombramientos

El Fiscal General del Estado comunicó al Consejo Fiscal del día 9 
de febrero de 2010 la designación de los siguientes Fiscales adscritos a 
los Fiscales de Sala especialistas integrados en la Fiscalía General del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 EOMF:

 – Fiscal adscrita a la Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la 
Mujer, Ilma. Sra. doña Teresa Peramato Martín.

 – Fiscal adscrita al Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo, Ilma. Sra. doña Raquel Muñoz Arnanz.

 – Fiscal adscrito al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad 
Laboral, Ilmo. Sr. don Ángel Javier Muñoz Marín.

 – Fiscal adscrita al Fiscal de Sala Coordinador Seguridad Vial, 
Ilma. Sra. doña Elena Agüero Ramón-Llin.

 – Fiscal adscrito al Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería, 
Ilmo. Sr. don Luis Lafont Nicuesa.

 – Fiscal adscrito a la Fiscal de Sala Coordinadora de Menores, 
Ilmo. Sr. don Francisco Manuel García Ingelmo.

En el Consejo Fiscal del día 23 de marzo de 2010, el Fiscal Gene-
ral del Estado comunicó la designación de los siguientes Fiscales de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36.1 EOMF:

 – Ilma. Sra. doña Aránzazu San José González.
 – Ilma. Sra. doña Ana García León.

En el Consejo Fiscal del día 6 de octubre de 2010, el Fiscal Gene-
ral del Estado comunicó la designación del Excmo. Sr. don Juan José 
Martín-Casallo López, Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, como 
miembro del Ministerio Fiscal encargado de velar por el uso adecuado 
del fichero de titularidades financieras, previsto en el artículo 43 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de financiación del terrorismo.
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2.1.3 Informes previstos en el artículo 14.1 del EOMF

Entre las funciones que el Estatuto Orgánico encomienda al Con-
sejo Fiscal, destaca por su trascendencia en el procedimiento de ela-
boración normativa, la relativa a la emisión de informes sobre los 
proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, 
organización y funciones del Ministerio Fiscal.

En cumplimiento de dicha previsión estatutaria, el Consejo Fiscal 
informó en el año 2010, con la inestimable y habitual colaboración de 
la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado en la elabora-
ción de sus borradores, las siguientes propuestas legislativas:

 – Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible –disposición adi-
cional primera– y Anteproyecto de Ley Orgánica Complementaria de 
la Ley de Economía Sostenible por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Consejo Fiscal de 9 de 
febrero de 2010).

 – Anteproyecto de Ley del Registro Civil y Anteproyecto de Ley 
Orgánica, complementaria de la Ley de Registro Civil, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
(Consejo Fiscal de 23 de marzo).

 – Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 467/2006, de 21 de abril, por el que se regulan los depósitos y 
consignaciones judiciales en metálico, de efecto o valores (Consejo 
Fiscal de 28 de abril).

 – Anteproyecto de Ley de Crédito al Consumo (Consejo Fiscal 
de 28 de abril).

 – Proyecto de Real Decreto por el que se determina el número 
máximo de Fiscales Decanos de Secciones especializadas (Consejo 
Fiscal de 1 de junio).

 – Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando 
(Consejo Fiscal de 1 de junio).

 – Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Penitenciario (Consejo Fiscal de 6 de octubre).

 – Proyecto de Real Decreto por el que se establece la plantilla 
orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010 (Consejo Fiscal de 11 
de noviembre).

 – Anteproyecto de Ley reguladora de la Jurisdicción Social (Con-
sejo Fiscal de 11 de noviembre).
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 – Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el sistema de 
Registros Administrativos de apoyo a la Administración de Justicia 
(Consejo Fiscal de 21 de diciembre).

 – Proyecto de Real Decreto por el que se establecen las circuns-
tancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comu-
nidad y de localización permanente, de determinadas medidas de 
seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de las penas pri-
vativas de libertad y sustitución de penas (Consejo Fiscal de 21 de 
diciembre).

Otros informes

 – El Consejo Fiscal de 6 de julio informó el Borrador de Plan de 
Formación inicial de la Carrera Fiscal.

 – El mismo Consejo informó sobre el Proyecto de Reglamento 
del Consejo General del Poder Judicial sobre reutilización de senten-
cias y otras resoluciones judiciales.

 – El Consejo Fiscal del día 11 de noviembre informó el Proyecto 
de modificación del Reglamento 1/2011 del Consejo General del 
Poder Judicial, de 23 de abril, sobre indemnizaciones en concepto de 
asistencia por razón de participación en Tribunales de oposiciones y 
otros procesos de selección relativos a la Carrera Judicial.

2.1.4 Propuestas de distinciones de la Orden de San Rai-
mundo de Peñafort en el año 2010

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.4 e) del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal el Consejo Fiscal informó la concesión 
de distinciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, en sus dis-
tintas categorías, tanto a miembros de la Carrera Fiscal como a perso-
nal colaborador de la Fiscalía y miembros de otros cuerpos 
profesionales.

1) Correspondientes a miembros de la Carrera Fiscal

En el primer Pleno del Consejo, celebrado el día 12 de enero, se 
propuso la concesión de la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña-
fort a los miembros del Consejo Fiscal saliente, siendo las siguientes 
personas:

 – Excmo. Sr. don Fernando Herrero-Tejedor Algar, Fiscal de Sala 
del Tribunal Supremo.
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 – Ilmo. Sr. don José María Parra Llonch, Fiscal del Tribunal 
Supremo.

 – Ilmo. Sr. don José M.ª Casado González, Fiscal Jefe de la Fisca-
lía Provincial de Jaén. 

 – Ilmo. Sr. don Carlos Ganzenmuller Roig, Fiscal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

 – Ilmo. Sr. don Fernando Cotta y Henríquez de Luna, Inspector 
Fiscal de la Fiscalía General del Estado.

 – Ilmo. Sr. don Adrián Salazar Larracoechea, Fiscal de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.  

 – Ilmo. Sr. don Francisco Jiménez-Villarejo Fernández, Fiscal de 
la Fiscalía Provincial de Málaga.

 – Ilma. Sra. doña Ana Belén Gil Muñoz, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Barcelona.

 – Ilmo. Sr. don Luis Uriarte Valiente, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Pontevedra.

 – Ilma. Sra. doña Gemma García Hernández, Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Valencia.

 – Ilma. Sra. doña Rosa Rubio Ramos, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Las Palmas.

En los demás Plenos se informó sobre la concesión de distinciones 
de la citada Orden a los siguientes Fiscales:

 – Ilmo. Sr. don Gabriel Gómez Ruiz de Almodóvar, Fiscal de 
Audiencia Provincial de Málaga (Consejo Fiscal del día 23 de marzo). 

 – Ilmo. Sr. don José Luis Ruiz García, Fiscal de la Audiencia Pro-
vincial de Zaragoza (Consejo Fiscal del día 23 de marzo).

 – Ilmo. Sr. don Manuel Torralba Bajo, Fiscal de la Audiencia Pro-
vincial de Zaragoza (Consejo Fiscal del día 23 de marzo).

 – Ilmo. Sr. don José Luis Galindo Ayuda, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de Huesca (Consejo Fiscal del día 23 de marzo).

 – Ilmo. Sr. don Gabriel Gómez Ruiz de Almodóvar, Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Málaga (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Ilmo. Sr. don Fernando Santos Urbaneja, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Córdoba (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Ilma. Sra. doña María Ángeles Garrido Lorenzo, Fiscal del Tri-
bunal Supremo (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Ilmo. Sr. don Fernando Sequeros Sazatornil, Fiscal del Tribunal 
Supremo (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Ilmo. Sr. don Javier Huete Nogueras, Fiscal del Tribunal 
Supremo (Consejo Fiscal del día 28 de abril).
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 – Ilmo. Sr. don Fernando Prieto Rivera, Fiscal del Tribunal 
Supremo (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Ilmo. Sr. don Pedro Martínez Torrijos, Fiscal de la Audiencia 
Nacional (Consejo Fiscal de 1 de junio).

 – Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Mendizábal Izquierdo, Fiscal de la 
Sección Territorial de la Fiscalía de Torremolinos (Consejo Fiscal de 6 
de julio).

 – Ilmo. Sr. don Juan Salvador Salom Escrivá, Teniente Fiscal de 
Castellón (Consejo Fiscal de 6 de octubre).

 – Ilmo. Sr. don Luis Fernández Arévalo, Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Sevilla (Consejo Fiscal de 11 de noviembre).

 – Ilmo. Sr. don Francisco Luis Pascual Sarría, Fiscal Jurídico Mili-
tar, Sala V del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal de 11 de noviembre).

 – Ilma. Sra. doña Ana Noé Sebastián, Fiscal de la Audiencia 
Nacional (Consejo Fiscal de 11 de noviembre). 

 – Ilmo. Sr. don Antonio Morales Lázaro, Fiscal Jefe Provincial de 
Málaga (Consejo Fiscal de 21 de diciembre).

 – Ilmo. Sr. don Javier Polo Rodríguez, Fiscal Jefe Provincial de 
Toledo (Consejo Fiscal de 21 de diciembre). 

2) Correspondientes a personal colaborador de la Fiscalía

 – Doña Julia Irene Garzón Rodelgo, funcionaria del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativo de la Fiscalía Provincial de Lleida 
(Consejo Fiscal de 9 de febrero de 2010).

 – Doña Concepción Cano Román, funcionaria del Cuerpo de Tra-
mitación procesal de la Fiscalía de Castellón (Consejo Fiscal de 6 de 
octubre).

 – Don Francisco Vidal Muñoz, funcionario del Cuerpo de Trami-
tación Procesal y Administrativa de la Fiscalía de Murcia (Consejo 
Fiscal de 21 de diciembre).

3) Correspondientes a otros cuerpos

 – Sr. don Elicio Amez Martínez, Comisario del Cuerpo Nacional 
de Policía de Illes Balears (Consejo Fiscal del día 28 de abril).

 – Sr. don Francisco Cabello de Alba Hernández, Inspector del 
Cuerpo Nacional de Policía de Sevilla (Consejo Fiscal del día 28 de 
abril). 

 – Sr. don Salvador Fernández Moreda, Presidente de la Diputa-
ción de A Coruña (Consejo Fiscal de 1 de junio).
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2.2 Actividad de la Comisión Permanente 

El apartado 3 del artículo 14 EOMF dispone que el Consejo Fiscal 
podrá funcionar además de en Pleno en Comisión Permanente. 
Durante 2010 la Comisión Permanente del Consejo Fiscal fue convo-
cada en 24 ocasiones con el fin de obtener el preceptivo pronuncia-
miento sobre propuestas puntuales referentes a plazas a ofertar a los 
alumnos del CEJ, concursos reglados o ascensos de la misma natura-
leza, designación de Fiscales para intervenir en asuntos específicos, 
informes sobre ceses de abogados fiscales sustitutos, destacamento y 
retención de fiscales, designación de fiscales delegados de las fiscalías 
especiales, ampliaciones de plantilla de funcionarios en determinadas 
Fiscalías, así como comisiones de servicio de miembros de la Carrera 
Fiscal en organismos públicos de ámbito nacional (Ministerio de Jus-
ticia, Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, Centro de Estudios 
Jurídicos, Escuela Judicial).

3. JUNTA DE FISCALES DE SALA

Al analizar la actividad desarrollada por la Fiscalía General del 
Estado en el pasado año 2010, es obligada la referencia a la Junta de 
Fiscales de Sala, órgano integrado por todos los Fiscales de la primera 
categoría de la Carrera Fiscal y presidido por el Fiscal General del 
Estado que tiene asignada por el Estatuto Orgánico una función esen-
cial de asesoramiento técnico-jurídico y doctrinal al mismo, en orden 
al establecimiento de criterios unitarios de interpretación y actuación 
y a la elaboración de informes y documentos.

La Junta de Fiscales de Sala es convocada por el Fiscal General 
del Estado, para ser oída en relación con aquellas cuestiones en las 
que se considera oportuno o necesario dicho asesoramiento y en todo 
caso para expresar su criterio acerca de los proyectos de Circulares, 
Consultas y en muchos casos de las Instrucciones elaboradas en la 
Fiscalía General del Estado como trámite previo a su aprobación defi-
nitiva por parte del Fiscal General del Estado y su posterior publica-
ción y difusión entre los miembros de Ministerio Fiscal.

En el pasado año 2010 la Junta de Fiscales de Sala se reunió en 
un total de cuatro ocasiones con el objetivo de analizar e informar 
respectivamente sobre las materias y cuestiones que a continuación 
se detallan:
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Junta de Fiscales de Sala celebrada el 25 de marzo de 2010

La convocatoria de esta reunión de la Junta, efectuada al amparo 
de lo preceptuado en el artículo 11 del Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, tuvo por objeto dar audiencia a este importante órgano del 
Ministerio Fiscal en relación con el acuerdo adoptado por el Gobierno 
de la Generalitat de Cataluña, en fecha 15 de octubre de 2009, por el 
que se instaba al Fiscal General del Estado a plantear de oficio ante el 
Tribunal Supremo recurso de revisión de las sentencias dictadas res-
pecto de quien fuera Presidente de la Generalitat de Cataluña, don 
Lluis Companys i Jover. Como fundamento de dicha solicitud el 
citado Gobierno autonómico aludía a los pronunciamientos efectua-
dos por la Ley de 52/2007 de Memoria Histórica, acerca del carácter 
radicalmente injusto de las condenas dictadas por motivos de carácter 
político o ideológico durante la guerra civil española y la dictadura 
posterior, por parte de determinados tribunales que la propia ley decla-
raba ilegítimos, siendo también que las resoluciones cuestionadas se 
habían dictado en aplicación de una legislación que la citada Ley 
52/2007 declara expresamente derogada.

El trámite de audiencia de la Junta de Fiscales de Sala, de carácter 
preceptivo de conformidad con el citado artículo 11 del EOMF, tenía 
por objeto estudiar la solicitud del Gobierno de la citada Comunidad 
Autónoma y concretamente valorar la procedencia de la interposición 
del recurso de revisión en este supuesto y en relación con ello, anali-
zar si el Ministerio Fiscal podía, por sí mismo, obtener una conclusión 
jurídica acerca de la nulidad de las resoluciones cuestionadas o si 
necesariamente había de acudir a un Tribunal de Justicia para obtener 
una decisión en dicho sentido. Al respecto la Junta de Fiscales de Sala 
avaló una interpretación de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, 
que permitió al Ministerio Fiscal adoptar una decisión propia acerca 
de la valoración jurídica que merecían las mencionadas resoluciones 
judiciales, y concretamente reconocer su inexistencia y nulidad de 
pleno derecho por incurrir en vicios esenciales de fondo y de forma y 
porque los Tribunales de los que procedían han sido también declara-
dos ilegítimos. En conclusión, se estimó mayoritariamente por la 
Junta de Fiscales de Sala la improcedencia de plantear el recurso de 
revisión que se pretendía por el Gobierno de la Generalitat de Cata-
luña, por falta de objeto, dada la inexistencia y carencia de vigencia en 
el momento actual de las sentencias dictadas en su día respecto de don 
Lluis Companys i Jover. 

Recogiendo el criterio de la Junta de Fiscales de Sala, el Fiscal 
General del Estado dictó el Decreto de fecha 5 de abril de 2010, que se 
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transcribe a continuación de este apartado, en el que se expresan los 
razonamientos jurídicos en que se funda dicha decisión y que fueron 
debatidos con ocasión de esta Junta. 

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 13 de julio de 2010

En esta segunda reunión de trabajo, la Junta de Fiscales de Sala 
centró su atención en el examen, valoración y aprobación de tres 
documentos. El primero de ellos la Instrucción 2/2010 para la adap-
tación de la Instrucción 12/2005 sobre atribuciones y competencias 
de la Fiscalía Especial para la prevención y represión del tráfico ile-
gal de drogas y de sus Fiscales Delegados a la Ley 24/2007. Con este 
documento, cuyo texto definitivo fue preparado por la Secretaría Téc-
nica sobre la base de un completo y detallado borrador elaborado por 
el Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Antidroga, se lleva a efecto, tal y 
como se deduce de su propio título, la acomodación de la estructura y 
régimen de funcionamiento de la citada Fiscalía Especial a las nove-
dades incorporadas en el Estatuto Orgánico por la Ley 24/2007, de 9 
de octubre, en aspectos tan especialmente significativos como el 
impulso de las áreas de especialización, la regulación del régimen 
jurídico de los Fiscales Delegados de las distintas especialidades e 
incluso la propia denominación de este importante órgano del Minis-
terio Fiscal. Además, con este documento, se da un paso adelante en la 
definición de las atribuciones de los Fiscales Delegados, no tanto en 
cuanto miembros de esta Fiscalía Especial, como en lo que se refiere a 
las funciones que les pueden ser encomendadas como Fiscales Espe-
cialistas en su ámbito territorial respectivo en materia de lucha contra 
el tráfico de drogas y/o el blanqueo de capitales asociado al mismo, al 
tiempo que se perfilan con mayor precisión los criterios de delimita-
ción de atribuciones de la Fiscalía Antidroga respecto de la Fiscalía 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada y la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional.

Esta Instrucción que generó un intenso e interesante debate en la 
Junta de Fiscales de Sala, fruto del cual se incorporaron al documento 
algunas aportaciones de interés, fue publicada en fecha treinta de julio 
del mismo año.

También fue objeto de estudio en esta misma Junta de Fiscales de 
Sala el borrador de Circular sobre el tratamiento desde el sistema de 
justicia juvenil de los malos tratos de los menores contra sus ascen-
dientes, documento presentado por la Fiscal de Sala Coordinadora en 
materia de menores y elaborado en el marco del área de especializa-
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ción que le compete, con la finalidad de responder adecuadamente, 
desde un planteamiento muy práctico derivado de la experiencia adqui-
rida por los Fiscales en los diversos puntos del territorio nacional, a la 
problemática relacionada con esta materia, y a la incidencia creciente 
de estos fenómenos en la actual realidad social. El documento, que fue 
informado favorablemente por los Sres. Fiscales de Sala, fue definiti-
vamente aprobado y difundido entre los miembros del Ministerio Fis-
cal en fecha veintitrés de julio del mismo período anual.

Finalmente la Junta de Fiscales de Sala dedicó su atención al 
borrador de la Instrucción sobre las funciones del Ministerio Fiscal en 
la fase de ejecución de los procesos penales, elaborado por la Secreta-
ría Técnica de la Fiscalía General del Estado, con el objetivo de impul-
sar y articular una mayor y más eficiente intervención del Ministerio 
Fiscal en la fase de ejecución de los procedimientos criminales, a fin 
de garantizar la tutela judicial efectiva de los ciudadanos. El docu-
mento que recoge en buena medida las conclusiones de la Comisión 
constituida en el año 2008, por Decreto del Excmo. Sr. Fiscal General 
del Estado para el estudio y elaboración de propuestas, orientadas a 
lograr una mayor eficacia en el control de las personas imputadas o 
condenadas por delitos contra la libertad sexual, hace extensivas 
dichas conclusiones a las penas impuestas por cualquier clase de 
delito, estableciendo pautas organizativas para garantizar un adecuado 
seguimiento por parte del Ministerio Fiscal de esta fase del proceso 
penal. Tras un intenso debate por parte de los Fiscales de Sala en el 
que efectuaron interesantes sugerencias y aportaciones, el documento 
fue definitivamente aprobado y publicado en fecha veintinueve de 
julio de 2010.

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 18 de noviembre de 2010

La Junta de Fiscales de Sala celebrada el pasado mes de noviem-
bre abordó el estudio de dos documentos referentes ambos a la actua-
ción del Ministerio Fiscal en al ámbito jurisdiccional civil.

El borrador de Instrucción sobre la necesaria fundamentación 
individualizada de las medidas de protección o apoyo en los procedi-
mientos sobre determinación de la capacidad de las personas, fue ela-
borado por la Secretaría Técnica, con la finalidad de dar respuesta a la 
preocupación trasladada a la Fiscalía General del Estado desde la 
Confederación de Organizaciones en favor de las Personas con Disca-
pacidad Intelectual, respecto a la necesidad de analizar y valorar espe-
cíficamente, en los procesos sobre modificación de capacidad, la 
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procedencia de acordar la privación del derecho de sufragio del afec-
tado en atención al mayor o menor grado de limitación padecida. En 
el documento se establecen pautas de actuación en relación con la 
intervención del Ministerio Fiscal respecto de las personas afectadas 
por alguna limitación en su capacidad y se exhorta a los Fiscales a 
cuidar específicamente de constatar el alcance efectivo de dicha limi-
tación, interesando la práctica de las pruebas necesarias para ello e 
instando de la autoridad judicial la decisión que estimen más oportuna 
al respecto de conformidad, en todo caso, con los principios informa-
dores de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas 
con Discapacidad.

En cuanto a la Circular sobre la intervención del Ministerio Fiscal 
en el orden civil para la protección de los consumidores y usuarios 
fue preparada por el Fiscal de Sala de lo Civil del Tribunal Supremo 
con la colaboración de la Secretaría Técnica, que intervino en la ela-
boración del texto definitivo y presentada a la Junta de Fiscales de 
Sala para su examen y valoración, con ocasión de esta reunión cele-
brada en el mes de noviembre. En esta Circular se recoge de forma 
ordenada y sistemática la normativa vigente en esta materia, al tiempo 
que se analiza el alcance y contenido de la función que el ordena-
miento jurídico confiere al Ministerio Fiscal en este ámbito y se fijan 
las pautas de actuación en relación con ello. Tras el informe favorable 
de la Junta de Fiscales de Sala, esta Circular fue publicada en fecha 19 
de noviembre de 2010.

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 18 de diciembre de 2010

Al inicio de esta reunión de la Junta, el Fiscal General del Estado 
hizo uso de la palabra para informar a los Fiscales de Sala en relación 
con determinados acontecimientos de especial importancia que se 
habían producido en semanas anteriores y que incidían directa o indi-
rectamente en el ámbito de actividad que corresponde al Ministerio 
Fiscal. Así, en primer término el Fiscal General del Estado se refirió a 
su participación en calidad de máximo representante del Ministerio 
Fiscal, y al amparo de lo establecido en el artículo 9.2 del Estatuto 
Orgánico, en el Consejo de Ministros extraordinario celebrado el día 4 
de diciembre del pasado año con ocasión de la huelga de controlado-
res aéreos y en el que se acordó la declaración del estado de alarma. 
Igualmente, el Fiscal General del Estado explicó a los Sres. Fiscales 
de Sala la actividad desarrollada por el Ministerio Fiscal para investi-
gar y valorar jurídicamente la referida actuación de los controladores 
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aéreos a través de diversas diligencias preprocesales incoadas a dicho 
fin en distintas Fiscalías del territorio nacional, con base en lo estable-
cido en el artículo 5 del Estatuto Orgánico. 

A continuación, el Fiscal General del Estado informó también a la 
Junta de Fiscales de Sala respecto de las incidencias, vicisitudes y 
estado de tramitación de determinados procedimientos seguidos en la 
Audiencia Nacional en supuestos de jurisdicción universal, dada la 
sesgada, manipulada e insidiosa información que se había difundido 
semanas atrás por algún medio de comunicación respecto de la actua-
ción del Ministerio Público en dichos asuntos. Concretamente se refi-
rió de forma extensa a la intervención de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional en el Sumario 27/2007 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 1, seguido por el fallecimiento de don José Couso Permuy y a la 
actuación del Ministerio Fiscal en relación con la investigación de los 
denominados «vuelos secretos de la CIA», tanto, en un primer 
momento, a través de las Fiscalías de los Tribunales Superiores de 
Justicia de Canarias y Cataluña –en su denominación real en aquellas 
fechas– y de las Fiscalías provinciales de Málaga y Tenerife, como 
posteriormente por parte de la Fiscalía de la Audiencia Nacional. En 
tercer lugar, el Fiscal General detalló la intervención del Ministerio 
Fiscal en el procedimiento incoado en la Audiencia Nacional, en rela-
ción con el centro de detención de Guantánamo.

También con ocasión de esta reunión la Junta de Fiscales de Sala 
examinó el borrador de Circular sobre las funciones del Fiscal en la 
investigación patrimonial en el ámbito del proceso penal, elaborado 
por la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, con el 
objetivo de estudiar de forma conjunta y sistemática las distintas cues-
tiones que pueden suscitarse en esta materia y las posibilidades de 
actuación del Ministerio Fiscal en relación con ello. Al tiempo, en esta 
Circular se analizan algunas de las modificaciones incorporadas al 
Código Penal y a la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley Orgá-
nica 5/2010, de 22 de junio, y que inciden directamente en los aspec-
tos patrimoniales de la investigación criminal, tales como la previsión 
legal del comiso ampliado y de las oficinas de recuperación de acti-
vos. El análisis del documento generó un intenso debate en el curso 
del cual los Fiscales de Sala efectuaron interesantes aportaciones que 
fueron incorporadas al texto definitivo de la Circular.

Finalmente este órgano del Ministerio Fiscal sometió a debate el 
borrador de Circular sobre el régimen transitorio aplicable a la 
reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio, elaborado por la Secretaría Técnica para fijar pautas comunes 
en la interpretación de las disposiciones transitorias de la citada Ley 
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Orgánica. Con esa finalidad, en el documento de un lado se recopila, 
la doctrina consolidada de la Fiscalía General del Estado, recogida en 
anteriores Circulares, entre otras 1/1996, 2/1996 y 1/2004, sobre dere-
cho transitorio y de otro lado se abordan las cuestiones más importan-
tes susceptibles de plantearse, tras la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 5/2010, tanto en el proceso de revisión de sentencias como 
en relación con las causas en tramitación, como consecuencia de la 
aplicación retroactiva de la ley penal más favorable respecto de hechos 
cometidos con anterioridad a su vigencia. Una vez aprobada por la 
Junta de Fiscales de Sala este documento fue remitido a los distintos 
órganos del Ministerio Fiscal en fecha 23 de diciembre de 2010.

DECRETO DEL EXCMO. SR. FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
SOBRE LAS RESOLUCIONES DICTADAS CONTRA DON 
LLUIS COMPANYS I JOVER POR EL TRIBUNAL DE RESPON-
SABILIDADES POLÍTICAS DE BARCELONA EN FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE  1939 Y POR EL CONSEJO DE GUERRA DE 
OFICIALES GENERALES EN FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1940

I. ANTECEDENTES

El Gobierno de la Generalitat de Cataluña en sesión celebrada el 
pasado 15 de octubre de 2009 tomó el acuerdo que literalmente dice:

Instar al Fiscal General del Estado, mediante la adecuada inter-
vención de la Fiscal Superior de Cataluña, a plantear de oficio, ante 
el Tribunal Supremo, un recurso de revisión para obtener la anula-
ción de la sentencia dictada por el Tribunal de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona en fecha 13 de diciembre de 1939 y de la sen-
tencia dictada por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales reali-
zado en Barcelona en fecha 14 de octubre de 1940 que condenó a 
pena de muerte al Presidente Lluis Companys.

El Gobierno de la Generalitat de Cataluña formula esta petición al 
amparo de lo prevenido en el artículo 11 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, instando al Fiscal General del Estado, legitimado 
para ello en base a lo dispuesto en los artículos 961 de la citada Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 331 de la Ley Procesal Militar, a interpo-
ner recurso de revisión de sentencia de las indicadas resoluciones.
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Las resoluciones a que se refiere la solicitud del Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña, son concretamente las siguientes:

– La sentencia de fecha 13 de diciembre de 1939 dictada en el 
procedimiento 8/1939 por el Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona por la que se declara la responsabilidad política 
de don Lluis Companys i Jover y se le sanciona con la incautación de 
sus bienes, la inhabilitación absoluta y el extrañamiento perpetuo y así 
mismo con la pérdida de la nacionalidad española, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 4 apartados b), c), e), f), g), h), i), j), l) y n) 
de la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939.

– La sentencia de fecha 14 de octubre de 1940, dictada en el pro-
cedimiento sumarísimo ordinario 23.468/1940 por el Consejo de Gue-
rra de Oficiales Generales, en la que se consideró a Lluis Companys i 
Jover responsable de un delito de adhesión a la rebelión previsto y 
sancionado en los artículos 237 y 238.2 del Código de Justicia Militar 
de 1890 vigente en aquella fecha, delito por el que se le impuso la 
pena de muerte. La interpretación y aplicación de estos preceptos y la 
tramitación procesal de la causa se efectuó de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero, cuarto y quinto del Bando de la 
Junta de Defensa Nacional dictado el 28 de julio de 1936.

II. EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY 52/2007, DE 
MEMORIA HISTÓRICA

En fecha 27 de diciembre de 2007 se publicó en el «BOE» la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, por la que se 
reconocen y amplían derechos, y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y 
la Dictadura con el objetivo de promover su reparación moral y la 
recuperación de su Memoria personal y familiar y adoptar medidas 
complementarias destinadas a suprimir elementos de división entre 
los ciudadanos, todo ello con el fin de fomentar la cohesión y solida-
ridad entre las diversas generaciones de españoles en torno a los 
principios, valores y libertades constitucionales.

La Ley de Memoria Histórica 52/2007, con el objetivo antes 
indicado, en su artículo 2.1 reconoce y declara el carácter radical-
mente injusto de todas las condenas, sanciones y cualesquiera for-
mas de violencia personal producidas por razones políticas, 
ideológicas o de creencia religiosa, durante la Guerra Civil, así 
como las sufridas por las mismas causas durante la Dictadura. A 



48

resultas de este planteamiento, la citada disposición legal, deroga 
expresamente determinadas normas dictadas durante la Guerra Civil 
y la Dictadura, y declara la ilegitimidad de los órganos y tribunales 
creados con sujeción a dicha normativa así como de las sanciones y 
condenas impuestas por los mismos por motivos de naturaleza polí-
tica, ideológica o religiosa.

Fiel a esa finalidad, la disposición derogatoria de la Ley 52/2007 
declara expresamente derogadas, en congruencia con lo establecido 
en la disposición derogatoria de la Constitución Española, entre otras 
disposiciones legales y a los efectos que aquí interesan, el Bando de 
Guerra de 28 de julio de 1936 y la Ley de 9 de febrero de 1939 sobre 
Responsabilidades Políticas, con la finalidad que se destaca específi-
camente en su Exposición de Motivos de proclamar su formal expul-
sión del ordenamiento jurídico e impedir su invocación por cualquier 
autoridad administrativa y judicial. 

Por su parte, el artículo tres del mismo texto legal recoge la decla-
ración de ilegitimidad:

– de los tribunales, jurados y cualesquiera otros órganos penales o 
administrativos que, durante la Guerra Civil se hubieran constituido 
para imponer, por motivos políticos, ideológicos o de creencia reli-
giosa, condenas o sanciones de carácter personal, así como la de sus 
resoluciones y en todo caso la ilegitimidad del Tribunal de Represión 
de la Masonería y el Comunismo, el Tribunal de Orden Público así 
como los Tribunales de Responsabilidades Políticas y Consejos de 
Guerra constituidos por motivos políticos, ideológicos o de creencia 
religiosa.

– de las condenas y sanciones dictadas por motivos políticos 
ideológicos o de creencia por cualesquiera tribunales u órganos 
penales o administrativos durante la dictadura contra quienes defen-
dieron la legalidad institucional anterior, pretendiendo el restableci-
miento de un régimen democrático en España o intentaron convivir 
conforme a opciones amparadas por derechos y libertades hoy reco-
nocidos por la Constitución.

En consecuencia, la propia Ley de Memoria Histórica deroga 
específicamente privando por tanto de vigencia jurídica las disposi-
ciones legales utilizadas para argumentar, apoyar y justificar las san-
ciones y condenas que fueron impuestas en su día a don Lluis 
Companys i Jover y declara la ilegitimidad de los Tribunales que le 
sometieron a enjuiciamiento e igualmente la ilegitimidad e injusticia 
de las resoluciones mismas dictadas por dichos órganos.
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Efectivamente, del examen de los citados preceptos se constata 
claramente que la disposición derogatoria de la mencionada Ley 
alcanza expresamente a las normas jurídicas que le fueron aplicadas 
a don Lluis Companys y concretamente al Bando de 28 de julio 
de 1936 a cuyo tenor la responsabilidad criminal en que hubieran 
incurrido funcionarios, autoridades o corporaciones al no prestar 
auxilio a la Junta de Defensa nacional sería exigible ante la jurisdic-
ción de guerra, debiendo seguirse, en dicha jurisdicción, los trámites 
de procedimiento sumarísimo para el enjuiciamiento de todos los 
delitos comprendidos en los Títulos V, VI, VII y VIII del Tratado 
segundo del Código de Justicia Militar, así como para el enjuicia-
miento de los delitos de rebelión y sedición, entre otros, tipificados 
en el Código Penal ordinario vigente en aquella fecha. También se 
incluye expresamente en el ámbito de la derogación que efectúa la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Ley de Responsabilidades polí-
ticas de 1939, aplicada al Sr. Companys por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Barcelona en la causa 8/1939 antes 
mencionada y en la que se justificó la condena que le fue impuesta 
por dicho Tribunal.

Igual conclusión se obtiene en cuanto a los órganos que enjuicia-
ron a don Lluis Companys, concretamente el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales y el Tribunal de Responsabilidades Políticas de 
Barcelona declarados expresamente ilegítimos por la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, y respecto de las resoluciones concretas –entre 
ellas las relativas a quien fuera Presidente de la Generalitat de Cata-
luña– que fueron dictadas por dichos órganos y a las que también se 
refiere específicamente el artículo 3.1 de dicho texto legal, resolucio-
nes a las que sin duda alcanza igualmente la declaración de ilegitimi-
dad, por vicios de fondo y forma que establece, a su vez, el párrafo 
tercero del citado artículo 3 de la Ley de Memoria Histórica.

Al amparo del artículo 4 de la citada Ley 57/2007, de 26 de 
diciembre, la nieta de don Lluis Companys i Jover, Sra. doña María 
Lluïsa Gay solicitó del Ministerio de Justicia Declaración de Repa-
ración y Reconocimiento Personal en favor de don Lluis Companys 
que fue expedida en fecha 16 de julio de 2009 y en la que se deja 
constancia expresa de que Lluis Companys i Jover padeció violencia 
por razones políticas e ideológicas, siendo injustamente condenado 
a muerte en cumplimiento de sentencia impuesta por un ilegítimo 
Consejo de Guerra, que se desarrolló bajo la acusación de delito 
de rebelión y que determinó su ejecución en momentos dolorosos de 
nuestra historia.



50

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN

El recurso extraordinario de revisión, para cuya interposición soli-
cita el Gobierno de la Generalitat de Cataluña la intervención del 
Ministerio Fiscal, se encuentra regulado en los artículos 954 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 328 y siguientes de la Ley 
Orgánica Procesal Militar 2/1989, de 13 de abril, y tiene por objeto la 
revocación de sentencias firmes cuando la condena se ha producido 
por error que resulte constatado de la concurrencia de alguna de las 
causas taxativamente enumeradas en los indicados preceptos legales. 
Es, en definitiva, un mecanismo absolutamente extraordinario pre-
visto por el legislador para anular resoluciones –que por ser legítimas 
y vigentes– sólo pueden desaparecer de la vida jurídica mediante una 
sentencia del Tribunal Supremo que las deje sin efecto. 

Al respecto debe recordarse que la revisión de sentencia es un 
medio de impugnación del efecto de cosa juzgada material que pro-
duce la sentencia firme. En palabras de la sentencia de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo de 29 de abril de 2004, que recoge a su 
vez resoluciones anteriores del mismo Tribunal «el procedimiento 
establecido para la revisión de sentencias firmes, regulado bajo la 
denominación legal de recurso de revisión es un remedio excepcional 
al tener por objeto la revocación de sentencias firmes y atentar por 
ello al principio de cosa juzgada, e implica por tanto la inculpabili-
dad de aquellas personas que han sido condenadas con notoria equi-
vocación o error, de modo que su finalidad está encaminada a que 
prevalezca, sobre la sentencia firme la auténtica verdad y con ello la 
justicia material sobre la formal (STS de 30 de noviembre de 1981 
y 11 de junio de 1987, entre otras)». En igual sentido se pronuncia la 
más reciente Sentencia de 30 de abril de 2008, con cita del Auto de 8 
de febrero de 2000 –resoluciones ambas de la Sala Segunda del mismo 
Tribunal– al señalar que «en un Estado Social y Democrático de Dere-
cho, el valor seguridad jurídica no puede prevalecer sobre el valor 
justicia determinando la inmodificabilidad de una sentencia penal de 
condena que se evidencia a posteriori como injusta, pero esta convic-
ción no puede tampoco determinar un permanente cuestionamiento 
de las sentencias firmes utilizando el cauce de la revisión para obte-
ner una tercera instancia que valore de nuevo la prueba practicada en 
el juicio o la contraste con otra prueba que aporte con posterioridad 
el interesado a no ser que ésta –como expresamente exige el ar-
tículo 954 LECrim– sea de tal naturaleza que evidencie la inocencia 
del condenado». 
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De esta doctrina se ha hecho eco también la Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo en diversas resoluciones, entre ellas en el Auto de 
fecha 5 de julio de 2007, que recoge la evolución de la jurisprudencia 
más reciente de la Sala Segunda del mismo Tribunal en relación con la 
revisión de sentencias firmes, así como la doctrina del Tribunal Cons-
titucional citando expresamente la Sentencia 70/2007, de 16 de abril, 
de dicho Tribunal para indicar que el recurso de revisión «encuentra 
su razón de ser en la reconsideración de la culpabilidad de una per-
sona a partir de la aparición de nuevos hechos o pruebas de descargo 
o de la desaparición de hechos o pruebas de cargo sin que constituya 
un nuevo enjuiciamiento global de la causa sino más bien una com-
probación de si debe seguirse entendiendo la culpabilidad del conde-
nado más allá de toda duda razonable». 

Por ello, el legislador ha previsto un número tasado de causas que 
otorgan viabilidad al planteamiento del recurso de revisión, cuyo 
alcance ha venido interpretando el Tribunal Supremo en forma amplia 
para «superar la literalidad de los supuestos contenidos en el artí-
culo 954 LECriminal, en una línea jurisprudencial más flexible que 
atiende especialmente a la entidad de los derechos afectados desde la 
perspectiva de la justicia como valor superior del ordenamiento jurí-
dico» (STS de 30 de abril de 2004). Pero en cualquier caso, la finali-
dad de este trámite excepcional de revisión de sentencia es la de 
someter a la consideración del Tribunal el análisis y valoración, en el 
supuesto concreto, de determinadas circunstancias que no fueron, en 
su día, tenidas en cuenta por el juzgador y a las que se ha accedido 
posteriormente, en orden a resolver si la resolución firme y plena-
mente vigente, que es objeto del recurso, debe ser rescindida por 
resultar equivocada, errónea y en definitiva injusta.

En este contexto debe valorarse la legalidad del planteamiento de 
recurso de revisión que ha interesado del Ministerio Fiscal el Gobierno 
de la Generalitat de Cataluña. La interposición de este recurso de 
carácter extraordinario exige ineludiblemente la previa existencia 
de resolución judicial firme y plenamente vigente –aquella cuya anu-
lación se pretende– y la concurrencia de alguna de las causas fijadas 
taxativamente en los artículos 954 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal y 328 de la Ley Procesal Militar y su finalidad última es obtener, 
tras los oportunos trámites procesales, una nueva resolución del Tribu-
nal Supremo por la que se anulen las anteriormente dictadas con noto-
ria equivocación o error.

Sin embargo, en este supuesto, carece de efectividad que el Tribunal 
Supremo, a través del mencionado recurso procesal, lleve a efecto una 
valoración concreta del contenido y alcance de las sentencias relativas 
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al Sr. Companys en atención a los pronunciamientos de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, y a la propia Declaración de Reparación y Recono-
cimiento Personal expedida por el Ministro de Justicia, y en consecuen-
cia anule las citadas resoluciones, ya que esta actuación no tendrá 
trascendencia jurídica alguna porque el efecto que se pretende que no es 
otro que la «desaparición» jurídica de dichas resoluciones por su natu-
raleza intrínsecamente injusta, se ha producido ope legis, al ser conside-
radas por expresa disposición legal injustas e ilegítimas por vicios 
esenciales de fondo y de forma y por haberse generado, con ocasión de 
la tramitación de los procedimientos que dieron lugar a las mismas, una 
vulneración esencial de todos los derechos y garantías inherentes a un 
proceso justo, así como por el carácter ilegítimo de los órganos sancio-
nadores y de la propia legislación aplicada.

No concurre, en consecuencia, el presupuesto esencial sobre el 
que se articula el recurso de revisión cual es la existencia de sentencia 
judicial firme y plenamente vigente. De hecho, pretender ahora, tras la 
entrada en vigor de la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, la revisión, 
en sentido técnico-jurídico, de las resoluciones judiciales dictadas 
contra don Lluis Companys i Jover, sería tanto como reconocer, implí-
citamente, la actual vigencia y efectividad de las mismas pese a la 
radical declaración de injusticia e ilegitimidad que contienen los artí-
culos 2 y 3 de la disposición legal antes citada.

Es decir, resulta improcedente iniciar el proceso concreto de revi-
sión de unas resoluciones privadas totalmente de eficacia y validez 
por decisión expresa y categórica del legislador que como claramente 
indica en la Exposición de Motivos de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, quiere así subrayar, de forma inequívoca, la carencia 
actual de vigencia jurídica de aquellas disposiciones y resoluciones 
contrarias a los derechos humanos al tiempo que contribuye a la 
rehabilitación moral de quienes sufrieron tan injustas sanciones y 
condenas. 

Por otra parte, hay que recordar que quienes sostienen la viabili-
dad de los recursos de revisión en estos supuestos –abogando por una 
interpretación abierta y flexible los motivos legalmente previstos 
para su articulación– fundamentan su planteamiento en la considera-
ción de que este mecanismo procesal se configura, en palabras de la 
Sentencia del Tribunal Constitucional 124/1984, como un imperativo 
de la justicia, que junto con la libertad la igualdad y el pluralismo 
político, constituyen los valores esenciales sobre los que se asienta el 
Estado social y democrático de derecho, es decir, como una exigen-
cia derivada de la necesidad de remediar la injusticia de determinadas 
situaciones. Sin embargo, como ya hemos indicado, ese efecto reha-
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bilitador se ha producido, en este caso, por aplicación directa de la 
ley. En otras palabras, no es posible utilizar el recurso de revisión 
para dejar sin efecto por resultar injusta equivocada o errónea una 
resolución que ya ha sido declarada por el legislador radicalmente 
injusta e ilegítima, es decir, contraria a los valores esenciales de nues-
tro ordenamiento jurídico.

Este razonamiento no es contradictorio con lo establecido en el 
artículo 4.1 párrafo segundo y en la Disposición Adicional segunda, 
ambos de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, a cuyo tenor las previ-
siones contenidas en la misma son compatibles con los demás dere-
chos y medidas reparadoras reconocidas en normas anteriores, así 
como con el ejercicio de las acciones y el acceso a los procedimientos 
judiciales ordinarios o extraordinarios establecidos en las leyes o en 
los tratados y convenios internacionales suscritos por España, pues 
cualquier planteamiento acerca de la compatibilidad de los efectos de 
la mencionada disposición legal con la utilización de cualesquiera 
otros mecanismos o recursos jurídicos previstos en el ordenamiento 
jurídico ha de entenderse referido, necesariamente, a aquellos supues-
tos en los que la actuación ante los Tribunales de Justicia, por otras 
vías legalmente previstas, resulte imprescindible para complementar 
los efectos derivados de la aplicación de esta ley u obtener aquellos 
otros, a los que se tenga derecho, que dicha disposición legal no haya 
previsto expresamente, supuestos éstos en los que la compatibilidad 
de las distintas vías de actuación adquiere pleno significado. Por el 
contrario, la posibilidad de utilizar simultánea o sucesivamente diver-
sos instrumentos jurídicos o aprovechar sus efectos resulta irrelevante 
cuando, como ocurre en este caso, la interposición y tramitación del 
recurso de revisión deviene innecesaria porque el objetivo que se pre-
tende a través del mismo, que no es otro que la rescisión de las resolu-
ciones dictadas contra don Lluis Companys i Jover, se ha obtenido 
directamente por aplicación automática de la ley. 

IV. DERECHO COMPARADO

Situaciones similares a la que se está examinando se han planteado 
en alguno de los países de nuestro entorno próximo. Es el caso, por 
ejemplo, de Alemania en relación con los procesos a que fueron some-
tidos muchos ciudadanos durante la época nacionalsocialista. Entre los 
tribunales que actuaron en aquel período deben mencionarse el Volk-
sgerichtshof (Tribunal popular) creado para enjuiciar a los opositores 
al régimen y los Standgerichte (Consejos de Guerra) que progresiva-
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mente vieron ampliadas sus competencias hasta incluir delitos políti-
cos presuntamente cometidos tanto por militares como por civiles. 

En 1998 el Parlamento alemán aprobó la ley de anulación de los 
juicios injustos nacionalsocialistas a través de la cual se dejan sin efi-
cacia jurídica las sentencias dictadas por el Volksgerichtshof y algu-
nos de los tribunales especiales de la época. Dicha ley fue modificada 
posteriormente ampliando su ámbito de actuación, siendo la última de 
dichas modificaciones la operada el 24 de septiembre de 2009 para 
anular globalmente las condenas por traición en la guerra. La mencio-
nada disposición legal, en su parágrafo primero anula todos los juicios 
penales que con violación de la más elemental idea de justicia se dic-
taron desde enero de 1933 por razones políticas, militares, raciales, 
religiosas o ideológicas con la finalidad de imponer o mantener el 
régimen nacionalsocialista. De acuerdo con esta normativa se anulan 
todas las sentencias del Volksgerichtshof, las de los Consejos de Gue-
rra y las sentencias que se fundamenten en la aplicación de determina-
dos preceptos legales citados en un anexo incorporado a la ley y en la 
que se recogen más de cien tipos penales previstos en diferentes textos 
legales del período del nazismo. Las sentencias basadas en algún tipo 
penal de los expresamente previstos en el anexo son anuladas en blo-
que sin necesidad de un examen de cada caso concreto y es precisa-
mente la Fiscalía el órgano encargado de expedir el correspondiente 
certificado de anulación (artículo 6.1 del mencionado texto legal). 

En el año 2003 y en base a la citada disposición legal los familia-
res de dos jóvenes condenados a muerte por un Consejo de Guerra en 
septiembre de 1944, obtuvieron su rehabilitación a través del certifi-
cado otorgado por el organismo competente, en este caso la Fiscalía 
de Aquisgran, de que la condena acordada en su día había sido anu-
lada. No obstante los familiares optaron por solicitar la revisión de la 
sentencia al amparo del artículo 359 de la ordenanza procesal ale-
mana 1 con la finalidad de que los condenados fueran absueltos, peti-
ción que fue rechazada por los tribunales ordinarios argumentando 

1  El parágrafo 359 StPO (ordenanza procesal penal alemana) permite la revisión de una 
sentencia fi rme en favor del condenado si: 1) se presentaron en el juicio documentos inauténti-
cos o falsos; 2) un testigo o un perito faltaron a su juramento; 3) un magistrado o un jurado se 
hicieron culpables en relación con su deber en el asunto, siempre que la lesión no fuera causada 
por el propio condenado; 4) una sentencia civil, sobre la que se fundó el reproche penal, ha sido 
dejada sin efecto por otra sentencia fi rme; 5) se presentan nuevos hechos o medios de prueba 
apropiados, por sí solos o en relación con otros, para fundamentar una absolución, la aplicación 
de un tipo penal más leve, una reducción de la pena o una decisión esencialmente diferente 
acerca de una medida de seguridad; 6) el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha establecido 
una lesión de la Convención Europea de Derechos Humanos o de sus Protocolos y la sentencia 
se basa en dicha lesión. 
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que no era factible la revisión de la sentencia porque el proceso había 
sido anulado por expresa disposición legal. Planteado recurso ante el 
Tribunal Constitucional fue desestimado por no apreciarse reparo 
constitucional alguno respecto de dicha decisión judicial. 

También se sigue idéntico planteamiento en relación con los jui-
cios celebrados por los tribunales establecidos por el régimen nazi en 
Austria. En 1945 se publicó la «Aufhebung-und Einstellungsgesetz» 
(Ley de anulación y sobreseimiento), que anuló todos los juicios 
seguidos durante la ocupación nazi contra ciudadanos austriacos. Pero 
la aplicación de esta ley fue relativa al establecerse excepciones en 
relación con los procesos militares que limitaron la eficacia de dicha 
norma legal. En el año 2005 se promulgó la Anerkennungsgesetz (Ley 
de reconocimiento), que se apoya en la ya citada de 1945 y en la 
Befreiungsamnestie (Ley de amnistía) de 1946. En el parágrafo 1 del 
artículo 1 de esta Ley de 2005 se establece que todas las condenas 
dictadas contra ciudadanos austriacos por tribunales constituidos bajo 
el dominio nacionalsocialista, especialmente los tribunales militares, 
los de las SS, los tribunales especiales y los consejos de guerra, todos 
ellos expresión del injusto nazi, quedan anuladas con efecto retroac-
tivo y sin que sea necesario un examen oficial especial ni averiguación 
alguna. Recientemente, el 21 de octubre del pasado año 2009, se ha 
publicado la Aufhebung-und Rehabilitationsgestz (Ley de anulación y 
rehabilitación), con la finalidad de hacer extensivo este proceso de 
anulación, también de modo global a las condenas impuestas a los 
desertores. 

Hasta la entrada en vigor de la Anerkennungsgesetz (Ley de reco-
nocimiento) de 2005, el Ministerio de Justicia planteó con éxito ante 
el Landesgericht für Strafsachen de Viena 2 un total de 47 demandas 
rehabilitadoras, presentadas todas ellas a partir del año 1996 y relati-
vas a personas cuya condena se había producido en atención a hechos 
y circunstancias no expresamente contemplados en la ley y que reque-
rían, por tanto, de prueba específica en orden a valorar en cada 
supuesto concreto la injusticia de la resolución inicialmente dictada. 
Con posterioridad a la publicación de la Ley de 2005 la Anerken-
nungsgesetz (Ley de reconocimiento) las resoluciones dictadas por 
los Landesgericht se limitan a constatar que la condena impuesta se 
encuentra incluida entre las que, en atención a los hechos enjuiciados, 
son objeto de anulación con efecto retroactivo y en consecuencia no 
se lleva a efecto un «juicio de revisión» sino únicamente una declara-

2  Audiencia Territorial para asuntos penales de Viena.



56

ción o certificación del efecto que la ley genera en ese caso concreto, 
anulando la sentencia dictada.

Por tanto, en uno y otro caso, la anulación de la condena en los 
supuestos especialmente previstos por la normativa dictada al respecto 
se produce automáticamente por disposición de la ley sin necesidad de 
que se lleve a efecto, en sentido técnico-jurídico, un proceso judicial 
de revisión, limitándose la Fiscalía en el caso de Alemania o el Lan-
desgericht, en Austria a expedir una certificación o declaración de 
aplicación de la ley al caso concreto sometido a su consideración. 

CONCLUSIÓN

Como hemos indicado anteriormente la Ley de Memoria Histó-
rica 52/2007, de 26 de diciembre, ha declarado la ilegitimidad por ser 
contrarios a derecho y vulnerar las más elementales exigencias del 
derecho a un juicio justo de, entre otros, los Tribunales de Responsa-
bilidades Políticas y los Consejos de Guerra constituidos por motivos 
políticos, ideológicos o de creencia religiosa así como la ilegitimidad 
de sus resoluciones y concretamente, por vicios de forma y fondo, de 
las condenas y sanciones dictadas por motivos políticos ideológicos o 
de creencia impuestas durante la Dictadura contra quienes defendie-
ron la legalidad institucional anterior, previsión, ésta, que alcanza ple-
namente a las dos resoluciones dictadas respecto de don Lluis 
Companys i Jover cuya revisión se pretende por el Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña.

La declaración de ilegitimidad de los Tribunales que intervinieron 
en las causas de referencia –Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Barcelona, en procedimiento 8/1939 y Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales, en procedimiento sumarísimo 23.468/1940–, 
efectuada en dichos términos al estimar que los mencionados órganos 
fueron constituidos por razones ideológicas o políticas y con olvido 
de las más elementales garantías del derecho a un juez imparcial y a 
un proceso justo, determina, como efecto derivado, que sus decisio-
nes, y concretamente las que nos ocupan, deban ser consideradas 
inexistentes al haber sido adoptadas al margen de la actuación de un 
tribunal válidamente constituido. Es decir, se trata de supuestos en los 
que las resoluciones cuestionadas carecen, en el momento actual, de 
existencia jurídica por adolecer de un vicio esencial e insubsanable en 
cuanto a su origen mismo al haber emanado de órganos declarados 
posteriormente no legítimos.
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A su vez, la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, ha declarado tam-
bién ilegítimas, en sí mismas consideradas, las resoluciones dictadas 
por motivos ideológicos, políticos o religiosos por dichos Tribunales 
por adolecer de vicios de fondo y de forma que inciden gravemente en 
principios informadores esenciales del ordenamiento jurídico en un 
Estado de Derecho como el principio de igualdad ante la ley, el dere-
cho a no ser discriminado por razones ideológicas o religiosas o por 
cualesquiera otras circunstancias personales o sociales (art. 14 CE), el 
derecho a un Tribunal imparcial o el derecho a un juicio justo con 
todas las garantías (art. 24.2 CE), derechos reconocidos igualmente 
por el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos y el artículo 6 del Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales.

La existencia de estos defectos de fondo y forma, de trascendencia 
tal que provoca la declaración de ilegitimidad de las resoluciones por 
ellos afectadas, determina como consecuencia jurídica la nulidad radi-
cal de aquéllas por flagrante infracción de dichos principios y olvido 
de los requisitos esenciales que disponen las normas de procedimiento 
(art. 238.3 de la LOPJ), ya que la nulidad es la consecuencia inherente 
a la realización de actos contrarios al ordenamiento jurídico, o como 
ha señalado algún sector doctrinal contrarios al orden público siste-
mático. A ello se refiere, a propósito de la eficacia general de las nor-
mas jurídicas, el artículo 6.3 del Código Civil que, al igual que su 
precedente el artículo 4.1 3 del mismo texto legal declara la nulidad de 
pleno derecho de los actos contrarios a las normas imperativas o pro-
hibitivas salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el 
caso de contravención. Se trata, en definitiva, de supuestos de nulidad 
radical o absoluta, insubsanable y perpetua, es decir, no susceptible de 
convalidarse por el transcurso del tiempo, como ha señalado reiterada-
mente la Sala Primera del Tribunal Supremo en sentencias, entre otras 
muchas, de fechas 8 de marzo de 1994, 29 de abril de 1997, 14 de 
marzo de 2000 y 4 de octubre de 2006.

Tanto la inexistencia como la nulidad radical o absoluta, concep-
tos jurídicos que muchos autores identifican como expresión de la 
invalidez máxima de un acto jurídico, pueden ser apreciadas judicial-
mente, en cuyo caso el pronunciamiento de los tribunales tendrá un 
carácter meramente declarativo, ya que lo que se pretende a través de 
esa declaración es únicamente la constatación de la existencia o 
inexistencia de un hecho, de un derecho o de una relación jurídica. No 

3  Artículo 4.1.–Son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en la ley salvo los casos 
en que la misma ordene su validez.
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obstante, el reconocimiento de esa nulidad de pleno derecho no exige 
de una resolución judicial al respecto, salvo en aquellos casos en que 
el acto que se considera nulo o inexistente haya generado efectos o 
una apariencia externa de legalidad que sea necesario destruir, para 
restablecer precisamente el orden jurídico perturbado. 

Ciertamente esa apariencia de legalidad se produjo inicialmente 
en relación con las resoluciones adoptadas contra don Lluis Com-
panys i Jover por el Tribunal de Responsabilidades Políticas y el Con-
sejo de Guerra de Oficiales Generales, pero dicha apariencia ha 
quedado completamente destruida, con eficacia erga omnes, tras la 
publicación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que, como ya se 
ha indicado, declara específicamente la ilegitimidad de las resolucio-
nes y condenas dictadas en las indicadas condiciones y que destaca en 
su Exposición de Motivos, de forma inequívoca la carencia actual de 
vigencia jurídica de aquellas disposiciones y resoluciones contrarias 
a los derechos humanos. 

Si las resoluciones a que se refiere la actual solicitud carecen ope 
legis de vigencia jurídica, no existe en realidad, sentencia firme que 
someter a la revisión del Tribunal Supremo, por lo que no concurre el 
presupuesto básico esencial del recurso de revisión (art. 954 de la 
LECrim).

Este efecto derivado de la aplicación de la Ley 52/2007, de Memo-
ria Histórica, que indudablemente alcanza a la totalidad de los supues-
tos a que se refiere dicha norma legal hasta el punto de que el objetivo 
de la ley, como claramente indica su Exposición de Motivos, es el de 
reconocer el derecho individual a la memoria personal y familiar de 
cada ciudadano, a través de la proclamación general del carácter 
injusto de todas las condenas, sanciones y expresiones de violencia 
personal producidas por motivos inequívocamente políticos o ideoló-
gicos durante la Guerra Civil, así como las que, por las mismas razo-
nes tuvieron lugar durante la Dictadura, puede ser individualizado en 
cada supuesto concreto, mediante el ejercicio del derecho previsto en 
el artículo 4 de la citada disposición legal. En relación con don Lluis 
Companys i Jover, esta individualización, a través de una manifesta-
ción específica y concreta de contenido rehabilitador y reparador se ha 
llevado a efecto a instancia de su nieta doña María Lluïsa Gay, 
mediante la Declaración de Reparación y Reconocimiento Personal 
dictada en fecha 16 de julio de 2009 por el Ministro de Justicia del 
Reino de España, en la que específicamente se reconoce y hace pública 
la injusticia de su condena por un ilegítimo Consejo de Guerra, expre-
sión máxima de la violencia sufrida por razones políticas ideológicas, 
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por lo que cualquier apariencia de legalidad de dicha resolución se 
encuentra, en la actualidad, totalmente desvirtuada.

Por todo ello, oída la Junta de Fiscales de Sala conforme a lo pre-
visto en el artículo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y 
vistos los artículos 954 y 961 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
331 de la Ley Procesal Militar, 2, 3, 4 y disposición derogatoria de la 
Ley de Memoria Histórica de 26 de diciembre de 2007, 6.3 del Código 
Civil, 238.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 14 y 24 de la Cons-
titución Española y 6 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales.

ACUERDO:

Reconocer que las sentencias dictadas por el Tribunal de Respon-
sabilidades Políticas de Barcelona en fecha 13 de diciembre de 1939 y 
por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales en fecha 14 de octu-
bre de 1940, relativas al Presidente de la Generalitat de Cataluña don 
Lluis Companys i Jover, son inexistentes y nulas de pleno derecho sin 
que subsista actualmente apariencia alguna de legalidad o validez de 
las mismas, al haber sido expulsadas del ordenamiento jurídico, por lo 
que resulta legalmente improcedente, por falta de objeto, la interposi-
ción del recurso de revisión ante el Tribunal Supremo.

Esta resolución será comunicada oficialmente a la Generalitat de 
Cataluña, y notificada a través de la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña a doña María Lluïsa Gay, nieta de don Lluis Com-
panys i Jover.–Madrid, 5 de abril de 2010.–Firmado.–El Fiscal 
General del Estado.

4. JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DE LAS COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS

Consolidada tras dos años de actividad la importante función que 
desempeña este órgano del Ministerio Fiscal, que la Exposición de 
Motivos de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, define como vértice cole-
giado de la nueva dimensión territorial de la Institución, la Junta de 
Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas celebró con la 
periodicidad habitual, durante el año 2010 y bajo la presidencia del 
Fiscal General del Estado, sus reuniones de trabajo en las que se abor-
daron los temas objeto de su competencia y que a continuación se 
detallan. 
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Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
celebrada el 7 de julio de 2010

Esta Junta celebrada en la sede de la Fiscalía General del Estado, 
congregó a todos sus integrantes a excepción del Excmo. Sr. Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo y los Excmos. Sres. Fiscales Superiores 
de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Madrid, que justifica-
ron motivadamente su ausencia. También asistieron a la reunión, por 
haber sido convocados al efecto al amparo del artículo 16.2 del Esta-
tuto Orgánico, los Excmos. Sres. Fiscales Jefes de la Inspección Fis-
cal y de la Unidad de Apoyo. 

Tras aprobarse por la Junta el acta de la reunión celebrada el día 30 
de noviembre de 2009, los integrantes de este órgano procedieron a 
examinar los distintos puntos incluidos en el orden del día y concreta-
mente las novedades producidas en el desarrollo del Estatuto Orgá-
nico, entre ellas, la aprobación por el Consejo de Ministros del Decreto 
en el que se determina el número máximo de Decanos de las secciones 
especializadas de las distintas Fiscalías y los últimos resultados de los 
trabajos desarrollados por la Unidad de Apoyo en orden a la configu-
ración de la Oficina Fiscal. Ambas cuestiones centraron la atención de 
los Fiscales Superiores y de los restantes participantes en la reunión, 
que dedicaron sus intervenciones a analizar ambas cuestiones y a 
valorar la incidencia que las mismas iban a tener en la organización y 
régimen de funcionamiento de los distintos órganos territoriales del 
Ministerio Fiscal.

Posteriormente fueron analizadas por los miembros de la Junta las 
novedades más significativas producidas en las relaciones institucio-
nales de los Fiscales Superiores con los órganos e instituciones auto-
nómicos correspondientes a sus respectivos ámbitos de competencia 
territorial, novedades que habían sido previamente comunicadas por 
escrito y cuyos detalles fueron precisados en dicho acto por quienes 
así lo estimaron oportuno, agradeciendo el Fiscal General del Estado 
a todos ellos sus aportaciones tanto escritas como las efectuadas oral-
mente en el mismo acto.

Finalmente y en el apartado de ruegos y preguntas, fueron exami-
nadas otras cuestiones suscitadas por los asistentes, tales como las 
previsiones de aumento de plantilla en el siguiente período anual y la 
posibilidad de reducción del presupuesto destinado a formación en 
ese mismo período, con la incidencia que ello pudiera tener en los 
planes de formación de la Carrera Fiscal. Igualmente y a solicitud de 
los Fiscales Superiores, la Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica informó 
acerca de los trabajos que se estaban desarrollando en dicha unidad en 
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orden a fijar pautas de interpretación en relación con las modificacio-
nes que incorpora la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, al Código 
Penal.

Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
celebrada el 9 de diciembre de 2010

Esta segunda reunión de la Junta de Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas, tuvo lugar en Zaragoza en la sede de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la misma parti-
ciparon la totalidad de sus integrantes presididos por el Fiscal Gene-
ral del Estado así como los Fiscales Jefes de la Inspección Fiscal y la 
Unidad de Apoyo que, al igual que en otras ocasiones, fueron convo-
cados a dicho fin al amparo del artículo 16.2 del Estatuto Orgánico. 
Como puso de manifiesto el Fiscal General del Estado, al inicio de la 
sesión de trabajo, la elección de esta sede para la convocatoria vino 
motivado por la decisión de ir variando el lugar de celebración de la 
reunión de este órgano del Ministerio Fiscal en el que se encuentran 
representadas las Comunidades Autónomas, con la finalidad de 
potenciar un mayor acercamiento a la realidad de los distintos territo-
rios autonómicos, siendo seleccionada en esta primera ocasión la 
Comunidad Autónoma de Aragón por la excelente atención que siem-
pre ofrece esta Comunidad al Ministerio Fiscal, y por la disponibili-
dad y espíritu de colaboración que caracteriza al Fiscal Superior Sr. 
Rivera Hernández.

En primer término el Fiscal General del Estado trasladó a los asis-
tentes su preocupación por los acontecimientos ocurridos la semana 
precedente, como consecuencia de la actuación de los controladores 
aéreos durante los días 3 y 4 del mismo mes de diciembre, lo que 
determinó la conveniencia de incorporar un nuevo tema al orden del 
día de la Junta con el objetivo de analizar la situación generada en 
toda España como consecuencia de dicha situación y de la subsi-
guiente declaración de estado de alarma por el Gobierno de la Nación. 
Esta circunstancia permitió a los Sres. Fiscales Superiores aprovechar 
la reunión para valorar jurídicamente los hechos, examinar la inter-
vención que, al respecto, estaba llevando a cabo el Ministerio Fiscal y 
definir criterios comunes de actuación en relación con ello. En conse-
cuencia, los distintos Fiscales Superiores dieron cuenta de las diligen-
cias de investigación incoadas en cada uno de los territorios y del 
estado de las mismas, información en base a la cual se efectuaron, por 
la Junta, las valoraciones oportunas acerca del desarrollo de los acon-
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tecimientos, de su previsible tipificación penal y de los órganos com-
petentes para el conocimiento de los mismos.

Como segunda cuestión del orden del día el Fiscal Jefe de la Ins-
pección Fiscal, informó a los Fiscales Superiores acerca del estado de 
desarrollo del Estatuto Orgánico y concretamente sobre Decreto para 
ampliación de plantilla y el nombramiento de los Fiscales Decanos de 
las Secciones Especializadas de las distintas Fiscalías, materia que 
posteriormente fue objeto de debate entre los asistentes a la Junta.

En último término, la Junta de Fiscales Superiores de las Comuni-
dades Autónomas analizó diversos aspectos de la reforma del Código 
Penal, previa exposición por parte de la Fiscal Jefe de la Secretaría 
Técnica de las cuestiones y problemas de carácter jurídico que se esta-
ban suscitando con ocasión de la preparación de los documentos que 
iban a ser sometidos, días más tarde, a examen de la Junta de Fiscales 
de Sala: la Circular sobre las funciones del Fiscal en la investigación 
patrimonial en el ámbito del proceso penal y la Circular sobre el régi-
men transitorio aplicable a la reforma del Código Penal operada por 
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio. El debate generado en relación 
con esta materia sirvió de cauce para que los Fiscales Superiores 
expusieran los diversos puntos de vista y planteamientos jurídicos que 
en relación con la reforma del Código Penal se estaban generando en 
las distintas Fiscalías del territorio nacional, y tuvo como resultado la 
obtención de interesantes opiniones y criterios jurídicos que fueron 
tenidos en cuenta en la elaboración del texto definitivo de las citadas 
Circulares.

5. INSPECCIÓN FISCAL

5.1 Incidencias personales en la Carrera Fiscal

5.1.1 Nombramientos 

En el año 2010 se ha producido el nombramiento de numerosos 
cargos de responsabilidad en la Carrera Fiscal. De esta forma se 
hace efectivo el despliegue territorial del Ministerio Fiscal. Si hace 
tan sólo unos pocos años nos encontrábamos con un Cuerpo en el 
que los únicos mandos entre el Fiscal General del Estado y los Fis-
cales lo constituían los Fiscales Jefes Provinciales, en este momento 
hay toda una serie de jefaturas que articulan y ensamblan el com-
plejo entramado compuesto por un total de 2.407 Fiscales: Fiscales 
Superiores de las Comunidades Autónomas, Fiscales Jefes Provin-
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ciales, Fiscales Jefes de Área, Decanos de Secciones Territoriales. A 
este despliegue se une el que es consecuencia del denominado prin-
cipio de unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal: 
Los Fiscales de Sala coordinadores en materias especializadas, sus 
Delegados territoriales así como los Delegados de las Fiscalías 
Especiales, a los que hay que unir, a partir de este año, los Decanos 
de las Secciones Especializadas.

Especial atención merece la creación, en el Real Decreto 1735/2010, 
de 23 de diciembre, de dos nuevas plazas de Fiscal de Sala coordina-
dor: las de Criminalidad Informática y de Cooperación Penal Interna-
cional. A ello y a los nombramientos producidos a lo largo del año nos 
referiremos en las siguientes páginas.

5.1.2 Concursos ordinarios

Durante el año 2010 se resolvieron dos concursos ordinarios para 
la provisión de plazas vacantes, desiertas y de nueva creación y un 
tercer concurso en el que se ofertaron 83 plazas a los alumnos del 
Centro de Estudios Jurídicos, posibilitando tanto la adecuada cober-
tura de vacantes como una razonable movilidad de los miembros de la 
Carrera Fiscal.

El primer concurso de traslado ordinario para la cobertura de pla-
zas se convocó por Orden Jus/683/2010, de 12 de marzo («BOE» 
de 20 de marzo de 2009) afectando a 302 plazas, de las que 146 
correspondían a Fiscales y 156 a Abogados Fiscales. Se resolvió por 
Orden Jus/1186/2010 («BOE» de 28 de abril de 2010) respecto a las 
plazas correspondientes a Abogados Fiscales y por Real Decreto 
567/2010 («BOE» de 8 de mayo de 2010) las de Fiscales. En relación 
a las plazas asignadas a los Fiscales, en la resolución del concurso se 
asignaron 121 plazas y quedaron desiertas 181.

El siguiente concurso se convocó por Orden Jus/2512/2010, de 17 
de septiembre («BOE» de 28 de septiembre de 2010), ofertándose 236 
plazas, de las que 93 correspondían a Fiscales y 143 a Abogados Fis-
cales. Fue resuelto por Real Decreto 1575/2010 («BOE» de 4 de 
diciembre de 2010) y Orden Jus/2932/2010 («BOE» de 16 de noviem-
bre de 2010), respectivamente, con el resultado total de 115 plazas 
asignadas y 121 plazas desiertas. 

Por Orden Jus/1674/2010, de 22 de junio, los setenta y cuatro 
alumnos del Centro de Estudios Jurídicos, correspondientes a la 50.ª 
promoción, fueron nombrados Abogados Fiscales.
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En aplicación de lo establecido en la regla 4.ª de la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, aquellas 
plazas de segunda categoría que habiendo sido ofertadas a Fiscales o 
Abogados Fiscales quedaron desiertas por falta de solicitantes, fueron 
adjudicadas en la Orden de resolución de los sucesivos concursos, a 
los Abogados Fiscales más antiguos en el escalafón destinados en la 
Fiscalía o, en su caso, en la Fiscalía de Área o en la Sección Territorial 
a las que dichas plazas pertenecían.

5.1.3 Ascensos 

El artículo 37.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal esta-
blece que las vacantes que se produzcan en la segunda categoría se 
cubrirán, por orden de antigüedad, entre los pertenecientes a la cate-
goría tercera.

Dichas vacantes pueden venir motivadas tanto por ascenso a la 
primera categoría, jubilación o excedencia voluntaria de los miembros 
de la Carrera Fiscal, como por creación de nuevas plazas dentro de la 
categoría segunda.

En relación con este último punto, debe reseñarse que durante el 
año  2010 se crearon  100 nuevas plazas en la Carrera Fiscal 
(«BOE» de 28 de diciembre de 2010), de ellas 20 correspondientes a 
la tercera categoría, 78 a la segunda categoría y 2 a la primera cate-
goría. 

Por otra parte y a fin de dotar de una adecuada dinámica al ascenso 
de los Abogados Fiscales, desde la Fiscalía General se efectuaron las 
oportunas propuestas de promoción a la categoría de Fiscal, lo que 
permitió dar efectividad a un total de 96 ascensos a la categoría 
segunda durante el año 2010 en virtud del Real Decreto 68/2010, 
de  29 de enero («BOE»  de 16 de febrero de 2010) y Real 
Decreto 720/2010, de 28 de mayo («BOE» de 17 de junio de 2010).

5.1.4 Altas y bajas en la Carrera Fiscal 

En relación con las altas producidas en la Carrera Fiscal 
durante 2010, cabe reseñar el nombramiento de los 74 nuevos Aboga-
dos Fiscales de la 50.ª promoción de la Carrera Fiscal («BOE» de 8 de 
julio de 2009).

Así mismo se produjo el reingreso en la Carrera, procedente de 
excedencia voluntaria, del Ilmo. Sr. don Miquel Turón Llena en la 
Fiscalía de Tarragona.
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Por otra parte, las bajas producidas en la Carrera durante el 
año 2010 ascendieron a un total de ocho, desglosadas de la siguiente 
manera:

 – Excedencia voluntaria del Ilmo. Sr. don Juan Moral de la Rosa 
(Fiscalía Audiencia Nacional). 

 – Jubilación de los Ilmos. Sres. don Antonio de Vicente Tutor 
(Fiscalía de Sevilla), don José Martínez Blanco (Fiscalía de Murcia), 
don Francisco Moreno López (Fiscalía de Madrid), doña M.ª Isabel 
Balairón Perezagua (Fiscalía de Guadalajara), don José Paulino Gon-
zález Formoso (Fiscalía de Pontevedra) y don Vicente Gordón Mon-
real (Fiscalía de León). 

 – Fallecimiento del Ilmo. Sr. don Francisco Ontiveros Valera (Fis-
calía de Málaga).

A todos ellos, debe rendirse, desde aquí, tributo de gratitud por la 
labor desempeñada al servicio del Ministerio Fiscal, dejando asi-
mismo memoria y constancia del profundo pesar sentido en la Carrera 
Fiscal ante la pérdida del Sr. Ontiveros, que fue Fiscal Jefe de Huelva, 
y que fue ejemplo para todos tanto por su sentida vocación profesional 
como por su honda condición humana.

5.1.5 Fiscales sustitutos 

Por Orden Jus/564/2010, de 3 de marzo («BOE» de 11 de marzo 
de 2010) se publicó la convocatoria de plazas de Abogados Fiscales 
sustitutos correspondientes al año judicial 2010-2011, recibién-
dose 2.303 solicitudes que fueron calificadas por la Inspección Fiscal 
en el proceso de selección de aspirantes que lleva a cabo con carácter 
bianual. Una vez más se puso de manifiesto la problemática que sus-
cita el actual sistema de nombramientos, pudiendo citarse como ejem-
plo la baremación de conocimientos en lengua propia de determinadas 
Comunidades Autónomas, ante los diferentes sistemas de certifica-
ción del nivel de conocimientos en cada una de ellas.

A fin de unificar los criterios de evaluación de las instancias y 
méritos alegados por los candidatos, la Inspección Fiscal celebró 
varias juntas en las que fueron abordadas cuestiones como el modelo 
de presentación de instancias, la falta de presentación de la documen-
tación necesaria con la instancia, la compulsa de la documentación 
aportada por los interesados, la constancia documental de méritos no 
alegados en la propia instancia, la certificación y cómputo de las tareas 
de sustitución en la carrera judicial o fiscal o de secretariado judicial, 
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el desempeño de otras funciones jurídicas, docencia universitaria en 
disciplinas jurídicas, ejercicio libre de la abogacía y título de las 
Escuelas de Práctica Jurídica, los títulos de licenciado o graduado en 
Criminología, el conocimiento del derecho propio de la Comunidad 
Autónoma y de la lengua oficial de la misma, los expedientes acadé-
micos y valoración de asignaturas convalidadas y practicum; la perte-
nencia a cuerpo o escala del grupo A o A1 o la finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Una vez terminado el proceso de evaluación, conforme a lo dis-
puesto en la norma octava de la convocatoria, la Fiscalía General hizo 
pública la lista provisional de aspirantes y la puntuación adjudicada 
por la Inspección fiscal, lo que permitió la posibilidad de subsanar 
posibles errores aritméticos o de valoración en que pudiera haberse 
incurrido, estableciéndose así un primer e importante filtro ante posi-
bles reclamaciones dirigido a minorar los recursos presentados ante el 
Ministerio y la necesaria alteración de las listas en caso de estimación 
de los mismos.

Un vez más ha de ponerse de manifiesto el importante número de 
llamamientos de abogados fiscales sustitutos que se viene produ-
ciendo cada año, llamamientos que tienen el propósito de atender las 
causas de sustitución previstas legal y reglamentariamente, cubriendo 
la vacante o ausencia del fiscal de carrera. Entre los principales 
supuestos que motivan el llamamiento de abogados fiscales sustitutos 
pueden citarse la licencia por enfermedad, maternidad, adopción, aco-
gimiento o licencias por estudios relacionados con la función judicial 
o fiscal, cuando son superiores a 30 días; servicios especiales mientras 
se cubra la plaza por el procedimiento previsto en el artículo 118 
LOPJ; cuando el Ministerio de Justicia haya autorizado a efectos eco-
nómicos una medida de refuerzo o de apoyo para un órgano jurisdic-
cional conforme a los artículos 216 bis 1 y siguientes de la LOPJ. A 
todo ello ha de añadirse las vacantes producidas por el aumento de 
plazas que, año tras año, tiene lugar en la Carrera Fiscal ante la nece-
sidad de adecuar su plantilla orgánica a la multiplicidad de funciones 
a que viene llamada la Institución y a la incesante creación de nuevas 
unidades judiciales.

Esta circunstancia implica que el número de Abogados Fiscales 
que desempeñan labores de sustitución en las plantillas de las Fisca-
lías sea cada vez mayor, acentuando la problemática que su nombra-
miento viene suscitando, como ya se apuntaba en las memorias de 
años anteriores y expondremos a continuación.

Reflejo de esa creciente dependencia de las Fiscalías de la colabo-
ración de personal interino, es la constatación de que la práctica tota-
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lidad de ellas supera, año tras año, el número de fiscales sustitutos 
asignados inicialmente a cada una de ellas en la resolución de la con-
vocatoria, debiendo recurrir a los que, por tener menor puntuación, 
quedaron excluidos de las listas publicadas. 

De los 613 candidatos inicialmente nombrados en la Orden 
Jus/2144/2010, de 29 de julio («BOE» de 5 de agosto de 2010), modi-
ficada por Orden Jus/2276/2010, de 24 de agosto («BOE» de 28 de 
agosto de 2010) de resolución de la convocatoria de 2010, 408 de la 
lista del «BOE» y 101 de fuera de lista, llegaron a trabajar efectiva-
mente en las distintas Fiscalías durante el año 2010, mientras que 182 
de los de la lista del «BOE» y 152 de fuera de lista fueron llamados 
pero renunciaron a su incorporación. La siguiente tabla relaciona, des-
glosados por provincias, la plantilla orgánica de las Fiscalías para 2010 
(según Real Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre de 2010) así 
como una comparativa entre los Abogados Fiscales sustitutos que se 
incorporaron a las Fiscalías estando inicialmente seleccionados y 
aquellos que hubieron de ser llamados pese a haber quedado excluidos 
en principio por falta de puntuación suficiente en la resolución del 
concurso. 

Provincia

Plantilla
Orgánica 

2008 según 
Real Decreto 
1754/2007

Fiscales 
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Renuncias 
Sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Sustitutos 
inicialmente 

seleccionados 
incorporados

Sustitutos 
fuera de lista 
incorporados
a las Fiscalías

Sustitutos  
fuera de 
lista que 

renunciaron

A CORUÑA 58 13 7 8 3 1

ÁLAVA/ARABA 12 6 – 4 – –

ALBACETE 19 3 – 2 – 1

ALICANTE 92 35 16 24 4 9

ALMERÍA 33 6 – 6 5 2

ASTURIAS 50 7 3 4 – –

ÁVILA 8 3 – 1 – –

BADAJOZ 34 8 1 7 1 2

BARCELONA 258 67 24 50 20 17

BURGOS 19 5 – 2 – –

CÁCERES 22 5 – 3 – –

CÁDIZ 80 25 3 18 – –

CANTABRIA 28 7 1 6 1 1

CASTELLÓN 29 12 4 8 1 –

CIUDAD REAL 21 7 2 5 1 2
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Provincia

Plantilla
Orgánica 

2008 según 
Real Decreto 
1754/2007

Fiscales 
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Renuncias 
Sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Sustitutos 
inicialmente 

seleccionados 
incorporados

Sustitutos 
fuera de lista 
incorporados
a las Fiscalías

Sustitutos  
fuera de 
lista que 

renunciaron

CÓRDOBA 32 5 1 5 5 2

CUENCA 9 4 – 3 – –

GIRONA 44 20 9 12 6 14

GRANADA 48 12 4 9 1 –

GUADALAJARA 10 3 1 2 1 10

GUIPÚZCOA/
GIPUZKOA

29 15 3 9 – –

HUELVA 27 9 – 5 – –

HUESCA 12 4 2 1 – –

JAÉN 30 6 1 3 – –

LA RIOJA 13 6 1 3 – –

LAS PALMAS 66 20 7 13 5 4

LEÓN 23 6 3 4 1 4

LUGO 17 7 – 1 – –

LLEIDA 18  6 3 3 – –

MADRID 290 74 18 61 15 4

MÁLAGA 93 16 6 12 5 2

MALLORCA/
ILLES BALEARS

58 15 8 7 5 15

MURCIA 58 14 1 12 – –

NAVARRA 21 5 – 2 – –

OURENSE 16 4 3 1 1 1

PALENCIA 10 3 – 2 – –

PONTEVEDRA 54 15 5 10 1 –

SALAMANCA 16 4 1 2 – –

S. C. TENERIFE 53 12 3 9 6 12

SEGOVIA 8 4 – 3 – –

SEVILLA 87 18 1 17 – –

SORIA 7 3 2 1 1 1

TARRAGONA 46 20 12 10 9 11

TERUEL 8 3 1 1 – –

TOLEDO 23 7 3 4 – –

VALENCIA 125 26 2 18 – –
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Provincia

Plantilla
Orgánica 

2008 según 
Real Decreto 
1754/2007

Fiscales 
sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Renuncias 
Sustitutos 

inicialmente 
seleccionados

Sustitutos 
inicialmente 

seleccionados 
incorporados

Sustitutos 
fuera de lista 
incorporados
a las Fiscalías

Sustitutos  
fuera de 
lista que 

renunciaron

VALLADOLID 23 5 1 2 – –

VIZCAYA/
BIZKAIA

53 25 14 11 – –

ZAMORA 10 3 2 1 1 4

ZARAGOZA 40 5 3 1 2 4

 TOTAL 2.240 613 182 408 101 152

En relación concreta con esta materia, resulta de aplicación el Real 
Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre régimen de nombramiento de 
los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal: «El llamamiento de los 
abogados fiscales sustitutos se efectuará por riguroso orden de pun-
tuación entre los nombrados para cada Fiscalía...».

Cuando durante el año judicial se produzca vacante en alguna 
plaza dotada presupuestariamente y cuando circunstancias extraor-
dinarias derivadas de renuncias de abogados fiscales sustitutos 
designados o aumentos de plantilla lo aconsejen, se podrán efec-
tuar nombramientos de nuevos abogados fiscales sustitutos entre 
los participantes que presentaron solicitud para la fiscalía de que 
se trate y que no pudieron ser nombrados por la limitación de pla-
zas convocadas siempre que no mediara informe negativo de ido-
neidad.

Los interesados podrán rechazar la propuesta de nombramiento 
dentro del plazo posesorio, en cuyo caso pasarán a ocupar el último 
lugar de la lista de seleccionados. Quienes no manifestaran este desis-
timiento en forma fehaciente, se entenderá que renuncian a futuros 
nombramientos y no podrán participar en el siguiente concurso de 
acceso.

En resumen, junto a aquellos Abogados Fiscales sustitutos cuya 
formación jurídica, capacidad de trabajo y consolidada experiencia, 
en muchos casos tras años de desempeño de labores de sustitución 
en las Fiscalías, desarrollan su trabajo con un alto nivel de satisfac-
ción tanto para los Fiscales Jefes como para el resto de personas que 
intervienen en la Administración de Justicia, aumenta el número de 
Abogados Fiscales sustitutos con escasa preparación para el desem-
peño de la función fiscal que finalmente actúan en las Fiscalías. Ello 
es consecuencia tanto de la multiplicidad de las plazas vacantes, 



70

como de las numerosísimas renuncias de los candidatos mejor pun-
tuados por disponer de otro trabajo cuando son llamados para su 
incorporación, principalmente por estar desempeñando ya funciones 
de sustitución en la Carrera Judicial o el Secretariado Judicial, cir-
cunstancia que se repite con frecuencia dada la existencia de un 
cuerpo único de aspirantes para las funciones de sustitución en las 
tres citadas carreras. 

A efectos de paliar las indeseables consecuencias que para la 
Administración de Justicia pudieran derivarse de la falta del correcto 
desempeño de la función fiscal, y en cumplimiento tanto a lo dis-
puesto en el artículo 12.2 Real Decreto 326/2002, que regula el régi-
men de nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio 
Fiscal, como a lo señalado en la Instrucción de la Inspección Fiscal 
de 11 de noviembre de 2005, los Fiscales Jefes han de emitir, dentro 
de los treinta primeros días del año natural, un informe detallado 
sobre la actividad desarrollada por los Abogados Fiscales sustitutos 
que han prestado servicio en la Fiscalía de su dirección durante el 
ejercicio anterior, participando a la Inspección Fiscal la necesaria 
información sobre su idoneidad para el ejercicio de la función fiscal, 
de forma que, en caso negativo, no vuelvan a ser seleccionados en 
sucesivos concursos.

En la Memoria del pasado año se hacía referencia al sistema de 
nombramiento y cese de los abogados fiscales sustitutos, así como a 
los problemas que el actual sistema de nombramiento plantea, 
haciendo referencia al sistema seguido en la Inspección Fiscal a fin de 
unificar criterios, y al notable incremento que cada año viene produ-
ciéndose en el número de llamamientos de Abogados Fiscales sustitu-
tos a fin de que puedan atenderse las causas de sustitución legalmente 
previstas en los casos de existencia de plazas vacantes o baja temporal 
de fiscales de carrera, siempre que ésta sea superior a 30 días.

En ocasiones excepcionales, se formula desde la Inspección Fis-
cal, propuesta de nombramiento de Fiscales sustitutos de refuerzo por 
encima de la plantilla inicialmente aprobada, cuando así lo solicita el 
Fiscal Jefe Provincial correspondiente y concurren especiales circuns-
tancias de incremento de trabajo en alguna fiscalía provocada por la 
duplicación de juzgados, al proponer el Consejo General del Poder 
Judicial y aprobar el Ministerio de Justicia a efectos económicos, el 
nombramiento de un juez sustituto de refuerzo, así como de un secre-
tario sustituto y personal auxiliar, para que colaboren con un juzgado 
en la actualización del mismo. Mediante este sistema se ha llegado en 
alguna ocasión a duplicar el número de juzgados, de manera que una 
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población que en principio cuenta con tres órganos jurisdiccionales, 
pasa de manera inmediata a contar con seis órganos.

La aprobación de esta medida de refuerzo para los juzgados 
supone un notable incremento de trabajo para las fiscalías, fundamen-
talmente en cuanto a la asistencia a los señalamientos de los nuevos 
órganos de refuerzo, que justifica la formulación de propuesta de 
nombramiento del fiscal sustituto para atender tal contingencia.

En fecha 30 de abril de 2009, previo informe favorable de la Ins-
pección Fiscal, la Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, redactó las directrices a tener en cuenta para el 
llamamiento de los abogados fiscales sustitutos.

En las mismas se recoge la excepcionalidad y subsidiariedad de la 
figura del abogado fiscal sustituto, lo que debe reflejarse en la deter-
minación de su número por parte de las fiscalías territoriales, con el 
fin de que sean posteriormente ofertadas por el Ministerio de Justicia 
mediante concurso público, así como en el llamamiento posterior y la 
solicitud de medidas de refuerzo o apoyo de las correspondientes fis-
calías.

Establecen estas directrices como regla general, que las sustitucio-
nes deben realizarse preferentemente entre fiscales de carrera, acu-
diendo excepcionalmente al llamamiento de los abogados fiscales 
sustitutos cuando se hayan agotado todas las posibilidades de inter-
vención de los titulares, con lo que se persigue reconducir la justicia 
interina en general y la intervención de fiscales sustitutos en particu-
lar, en aras del ejercicio de una función pública, que implica el ejerci-
cio de autoridad, por parte de funcionarios de carrera y de una mayor 
calidad del servicio que se presta, resultando de aplicación en esta 
materia el Real Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre el régimen de 
nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal.

La situación de los Abogados Fiscales sustitutos, que carecía de 
una regulación con rango de Ley, tomó carta de naturaleza con la 
Ley 4/2010, de 10 de marzo, que incluyó la disposición adicional 
cuarta del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que expresamente 
señala:

1. Los miembros de la Carrera Fiscal se sustituirán entre sí, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto, en las normas reglamenta-
rias que lo desarrollen y en las Instrucciones que, con carácter gene-
ral, dicte el Fiscal General del Estado.

2. Cuando no pueda acudirse al sistema de sustituciones ordina-
rias, podrán ser nombrados con carácter excepcional Fiscales susti-
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tutos en los casos de vacantes, licencias, servicios especiales u otras 
causas que lo justifiquen.

3. El régimen jurídico de los Fiscales sustitutos será objeto de 
desarrollo reglamentario en términos análogos a lo previsto para los 
Magistrados suplentes y Jueces sustitutos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que será aplicable supletoriamente en esta materia.

Con esta normativa quedan resueltos los posibles problemas de 
«reserva de ley» a que se refiere la sentencia de 21 de enero de 2011 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo.

Las situaciones y criterios para el llamamiento que establecen las 
directrices y que deberán ajustarse a esta norma y a lo previsto en el 
artículo 8.2 del citado Real Decreto 326/2002, son los siguientes:

1) Actas de toma de posesión y cese a la Fiscalía General del 
Estado y al Ministerio serán llamados por parte del Fiscal Jefe (con 
remisión inmediata de las de Justicia) cuando exista vacante estructu-
ral, siempre que haya vacante económica dotada presupuestariamente 
(art. 8.1 y 8.2.ª).

2) La forma de llamamiento será la establecida en la convocato-
ria anual de abogados fiscales sustitutos para cada año judicial que 
será, normalmente, por riguroso orden de puntuación entre los nom-
brados para cada fiscalía.

3) Deberán ser autorizados expresa y preceptivamente por parte 
del Ministerio de Justicia, en los siguientes casos:

a) Licencias por enfermedad, maternidad, adopción, acogi-
miento y lactancia superiores a 30 días. 

b) Licencias por estudios relacionados con la función judicial o 
fiscal superiores a un mes.

c) Servicios especiales, mientras se cubra la plaza por el proce-
dimiento previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica 67/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

d) Cuando el Ministerio de Justicia haya autorizado a efectos 
económicos una medida de refuerzo o apoyo para un órgano jurisdic-
cional conforme a los artículos 216 bis 1 y siguientes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, durante el tiempo que dure esa medida de refuerzo según 
el contenido y alcance de la resolución dictada por la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia.

Como criterio orientativo, establecen las directrices aprobadas, que 
solo se autorizará el llamamiento de un abogado fiscal sustituto en este 
caso, cuando la intervención del Ministerio Fiscal en dicho órgano 
jurisdiccional reforzado sea preceptiva y requiera de un apreciable 
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número de intervenciones o actuaciones. Así, se podrá autorizar un abo-
gado fiscal sustituto por cada dos juzgados mixtos y uno para cada juz-
gado de lo penal o juzgado contra la violencia sobre la mujer. En ningún 
caso será automático el nombramiento de un abogado fiscal sustituto 
cuando se haya designado en una Fiscalía determinada, un fiscal dele-
gado antidroga o anticorrupción o cuando se creen nuevos órganos judi-
ciales según la programación judicial anual del Ministerio de Justicia.

Siguiendo estas directrices, la Fiscalía General del Estado solicitó, 
a lo largo de 2010, un total de 80 medidas de refuerzo. La mayor parte 
de las peticiones respondían a la necesidad de reforzar la función de la 
Fiscalía solicitante por haberse aprobado refuerzos en los respectivos 
Juzgados, bien mediante la creación de un nuevo órgano judicial, bien 
por la duplicación de todo un juzgado, que pasa a denominarse «juz-
gado bis».

En el supuesto del disfrute del permiso anual de vacaciones por 
parte de los miembros de la carrera fiscal, sólo se autorizarán los nom-
bramientos de fiscales sustitutos de refuerzo en determinadas fiscalías 
donde se produzca un notable incremento de trabajo, debido a la 
afluencia masiva de población, y sólo para este período.

El resto de licencias y permisos deberán ser cubiertos con carácter 
general por los fiscales de carrera, sin que en ningún caso pueda soli-
citarse la autorización para el llamamiento de abogados fiscales susti-
tutos por el disfrute de licencias y permisos de duración inferior a un 
mes, salvo causas absolutamente excepcionales que deberán ser justi-
ficadas por el Fiscal Jefe territorial y valoradas por la Inspección Fis-
cal de la Fiscalía General del Estado, antes de su petición al Ministerio 
de Justicia.

El cese de los Abogados Fiscales sustitutos podrá producirse por 
alguno de los motivos relacionados en el artículo  14 del Real 
Decreto 326/2002.

5.2 Actividad de la Inspección Fiscal  en materia de gestión y 
planificación

La actividad de la Inspección Fiscal durante el año 2010 ha estado 
determinada, fundamentalmente, por dos objetivos: el de continuidad 
en los proyectos de consolidación del cambio normativo que supuso la 
Ley 24/2007, de reforma del EOMF y, en concreto, el avance en el 
desarrollo del despliegue territorial de la nueva estructura del Ministe-
rio Fiscal, en el establecimiento de la necesaria coordinación entre los 
distintos órganos fiscales derivados de esa nueva estructura, en la 
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labor de clarificación del alcance de lo establecido en el artículo 13 
del EOMF en lo que se refiere a la propia labor de inspección ordina-
ria de los Fiscales Superiores de las Fiscalías de Comunidades Autó-
nomas, en la culminación de la planificación de la Inspección Fiscal 
de visitas de inspección a las Fiscalías de Comunidades Autónomas y, 
finalmente y derivado de lo señalado, en el replanteamiento y planifi-
cación de las vistas de inspección a llevar a cabo por la Inspección 
Fiscal en el año 2010 y en años sucesivos.

A) Dentro del despliegue territorial de la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal operado por la reforma del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, en las Memorias de la Inspección Fiscal corres-
pondientes a los años 2008 y 2009 ya se puso de manifiesto la activi-
dad de la misma tanto en el desdoblamiento de las Fiscalías 
territoriales con la creación de las Fiscalías de Comunidades Autóno-
mas, como en la creación de las Fiscalías de Área y en los nombra-
mientos de los Decanos de las Secciones Territoriales, en el año 2010 
se procedió al desarrollo estatutario del Ministerio Fiscal con la crea-
ción de las Secciones especializadas en las Fiscalías Territoriales y el 
consiguiente nombramiento de Fiscales Decanos de las mismas con-
forme a lo previsto en los artículos 18.3 y 36.4 del EOMF. Así, en el 
Consejo Fiscal de fecha 11 de mayo se estudió y debatió el Borrador 
de Real Decreto por el que se determina el número máximo de Fisca-
les Decanos de Secciones Especializadas, en el Consejo Fiscal de 
fecha 1 de junio se aprobó el Informe al Proyecto de Real Decreto que 
fue aprobado por el Consejo de Ministros de 2 de julio y se publicó en 
el «BOE» de fecha 28 de julio de 2010. En dicho Real Decreto 
859/2010, de 2 de julio, se determinó la posibilidad de designar un 
número máximo de 85 Fiscales Decanos de Secciones Especializadas 
entre los Fiscales de plantilla, atendiendo a las necesidades organiza-
tivas de las mismas e indicando asimismo las Fiscalías de las Comuni-
dades Autónomas, Fiscalías Provinciales y Fiscalías de Área en las 
que se puede realizar tal nombramiento, recogiéndose en el Anexo del 
Real Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se establece 
la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010, las plazas 
de Fiscales Decanos de Secciones especializadas. 

Aprobado el citado Real Decreto se procedió por el Fiscal Inspec-
tor, en fecha 14 de julio, a dirigir a todos los Fiscales Superiores y 
Fiscales Jefes comunicación por el que se procedía al inicio del proce-
dimiento para la determinación de las especialidades concretas y de 
los Fiscales designados que ejercerán la dirección y coordinación 
de las Secciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.9 
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del EOMF. Proceso que finalizó con el nombramiento de los Fiscales 
Decanos por el Fiscal General del Estado en Decretos de fechas 2 y 23 
de febrero de 2011. 

B) En el año 2010 el Fiscal Inspector participó en la organiza-
ción y celebración en la reunión conjunta de Fiscales Jefes de Área de 
todo el territorio nacional con la Inspección Fiscal, la Secretaría Téc-
nica y la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado celebra-
das en la sede de la misma en Madrid en fecha 28 de mayo de 2010 
bajo la Presidencia del Fiscal General del Estado. En la misma se 
abordaron cuatro grandes grupos de cuestiones: Relación jerárquica, 
Asistencia a juicios y servicios, Estructura interna de la Fiscalía de 
Área y Gestión de los Abogados Fiscales sustitutos, además de cues-
tiones relativas a la elaboración de Memoria anual y estadística, Ges-
tión de retenciones y gestión de personal y de medios materiales. 

Durante el año 2010 también el Fiscal Inspector participó en la 
organización y celebración de las dos Juntas de Fiscales Superiores de 
Comunidades Autónomas; la primera en fecha 7 de julio celebrada en 
Madrid y en la que se trataron los temas referentes al estado de desa-
rrollo del EOMF, Decreto de determinación del número máximo de 
Decanos de las Secciones Especializadas de las distintas Fiscalías, la 
Nueva Oficina Fiscal, dándose además cuenta de las novedades signi-
ficativas en las relaciones de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores 
con los organismos autonómicos del ámbito de su respectiva compe-
tencia territorial. La segunda Junta de Fiscales Superiores de Comuni-
dades Autónomas se celebró en Zaragoza en fecha 9 de diciembre en 
la que se trataron los siguientes temas: la actuación del Ministerio Fis-
cal en relación con la situación creada por el abandono de sus puestos 
de trabajo por parte de los controladores aéreos, el estado de desarro-
llo del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, el Decreto de amplia-
ción de plantilla, el nombramiento de Decanos de las Secciones 
Especializadas de las distintas Fiscalías y un análisis de aspectos con-
cretos de la reforma del Código Penal.

C) Como consecuencia de la posición y funciones inspectoras 
que les otorga el artículo 13 del EOMF, los Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas prosiguieron con sus planificaciones anua-
les de inspecciones ordinarias a las distintas Fiscalías territoriales, así 
en el año 2010 realizaron un total de 54 visitas de inspección a las 
Fiscalías Provinciales y Secciones Territoriales y Fiscalías de Área de 
sus respectivos territorios. 

D) La actividad inspectora de la Inspección Fiscal en el año 2010 
se centró, como ya hemos adelantado anteriormente, en culminar la 
planificación realizada de visitas de inspección a las Fiscalías de las 
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Comunidades Autónomas; así se visitaron las Fiscalías de las Comu-
nidades Autónomas de Castilla-La Mancha, Extremadura, Valencia, 
Galicia, La Rioja, Navarra, Canarias, Asturias, Illes Balears, Murcia y 
Cantabria en los meses de enero, marzo, abril, junio, julio, octubre y 
noviembre, respectivamente. Además, se giró visita de Inspección a la 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas en el mes de noviembre.

Finalmente, se llevaron a cabo reuniones con el Servicio de Ins-
pección del Consejo General del Poder Judicial con la finalidad de 
estudiar la posibilidad de realizar visitas de inspección conjunta; fruto 
de las mismas se determinó la realización de las mismas en dos mate-
rias, menores y personas con discapacidad, y se planificaron las dos 
primeras en Málaga y Madrid que se llevaran a cabo en el primer 
semestre del año 2011.

5.2.1 Juntas de la Inspección Fiscal 

Las Juntas de la Inspección, al igual que las Juntas de cualquier 
otra Fiscalía, no son sólo instrumentos para el debate de problemas 
puntuales y concretos, sino también para la planificación del futuro 
trabajo, para el intercambio de criterios y planteamientos que se van 
desarrollando a lo largo de todo el año y para la exposición del trabajo 
de cada uno de los Inspectores Fiscales. Dado que éstos están en con-
tacto constante con las Fiscalías de todo el territorio nacional, supo-
nen también una puesta en común de los problemas que afectan a todo 
el Ministerio Fiscal y es un ámbito de debate permanente acerca de 
adonde va y hacia donde debe ir nuestra Carrera.

Durante el año 2010 se han celebrado las siguientes Juntas, expo-
niéndose, de forma sucinta, el contenido más importante:

Junta de 26 de enero de 2010

Se abordó la cuestión relativa a la relación entre las inspecciones 
que deben realizar la Inspección Fiscal y la «inspección ordinaria» 
que corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, según 
el tenor del artículo 13.2 EOMF. La Inspección Fiscal de la Fiscalía 
General del Estado seguirá haciendo visitas de inspección, si bien no 
sobre la totalidad del trabajo de las Fiscalías, sino sobre aspectos con-
cretos (con excepción, lógicamente, de aquellas inspecciones que se 
realicen sobre Fiscalías de ámbito nacional y sobre las Fiscalías de las 
Comunidades Autónomas, que sí deben tener un carácter exhaustivo). 
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Las Actas de la Inspección deben tener un carácter limitado a tales 
aspectos, recogiendo un catálogo de propuestas y recomendaciones a 
seguir por la Fiscalía inspeccionada con el fin de hacer un seguimiento 
del cumplimiento de las mismas. 

Asimismo se puso de manifestó la necesidad de que el Inspector 
Fiscal controle el cumplimiento del calendario de visitas de Inspec-
ción de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas sobre las Fisca-
lías de su territorio y de que elabore una nota resumen de los informes 
emitidos por los Fiscales Superiores sobre las mismas.

Todos los problemas que se detecten en las inspecciones, bien de 
la Inspección Fiscal, bien de los Fiscales Superiores, así como reco-
mendaciones, necesidades planteadas, etc. deben ser anotados en las 
fichas o carpetas correspondientes a cada Fiscalía, y en caso de refe-
rirse a necesidades de medios personales o materiales, se comunicarán 
a la Unidad de Apoyo, al ser éste el órgano competente en la materia, 
sin perjuicio de establecer una coordinación con la misma. 

Se insistió en la cuestión de gran relevancia para el buen funciona-
miento de la Inspección Fiscal que ya se había tratado en diversas 
Juntas anteriores, relativa a la necesidad de crear un sistema informá-
tico de archivo y gestión específico para la Inspección Fiscal, a fin de 
facilitar el control del trabajo realizado.

De otra parte, ante la convocatoria para concurso público de plazas 
de Abogados Fiscales sustitutos para el año 2010, se planteó la necesi-
dad de hacer un estudio sobre la normativa referente a los mismos, los 
Reales Decretos 326/2002, de 5 de abril, y 1/2008, de 11 de enero, con 
el objetivo de valorar si es necesario proponer una modificación de la 
misma. Los problemas que plantea la situación de los miembros susti-
tutos de la Carrera Fiscal será objeto de posteriores Juntas de la Ins-
pección, dada la enorme proporción de Fiscales sustitutos existentes 
hoy en día en cada una de las Fiscalías y, en consecuencia, la gran 
responsabilidad que recae sobre los mismos.

Partiendo de la base y el baremo de méritos contenidos en la con-
vocatoria por Orden Jus/447/2008, de 15 de febrero, y de las reivindi-
caciones de la Asociación de Abogados Fiscales sustitutos, se 
debatieron diversos puntos relativos a la convocatoria, si bien en esta 
Junta sólo se tomó el Acuerdo de proponer una modificación de la 
base cuarta de la convocatoria en el sentido de la no necesidad de 
aportar con la solicitud los documentos que en anteriores convocato-
rias ya se hubiesen aportado, uniendo sólo a la solicitud la documen-
tación acreditativa de los nuevos méritos alegados por los concursantes.

Igualmente se planteó a la Junta la necesidad de abordar la conve-
niencia de mantener o aumentar el número de plazas a convocar, 
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debiendo para ello los Inspectores Fiscales analizar los datos de sus 
territorios a fin de hacer una propuesta global de Abogados Fiscales 
sustitutos necesarios, poniéndose de manifiesto que los datos anuales 
sobre los mismos que se contienen en la Memoria Anual de la Inspec-
ción, nos proporciona una idea aproximada de las necesidades de sus-
titución en las distintas Fiscalías de manera global. 

Junta de 3 de febrero de 2010

Se abordó como única cuestión la relativa a los contenidos de la 
Memoria de la Inspección Fiscal del año 2009, exponiéndose los 
temas y materias que consideraba conveniente incluir, a continuación 
se procedió a hacer el reparto de trabajo en la elaboración de la Memo-
ria entre todos los Inspectores Fiscales.

Asimismo se produjo la incorporación a dicha Junta de una Fiscal 
de la Unidad de Apoyo, quien expuso las dos cuestiones siguien-
tes: 1.ª La separación en el Ministerio de Justicia a nivel presupues-
tario de dos Bolsas diferenciadas de Jueces Sustitutos y Abogados 
Fiscales Sustitutos, con el fin de un mayor control del gasto realizado 
por parte de la Fiscalía General del Estado, y 2.ª La necesidad de 
solicitar Comisiones de Servicios en los supuestos de vacantes de Fis-
cal a favor de los Abogados Fiscales de la propia plantilla de la Fisca-
lía donde se produzcan, al mismo tiempo que es llamado el Abogado 
Fiscal Sustituto para cubrir dicha vacante. 

Junta de 10 de febrero de 2010

La primera parte de la misma estuvo destinada a la dación de 
cuenta por los Inspectores Fiscales sobre el estado de los Expedientes 
Gubernativos, Diligencias de Inspección y Expedientes Disciplinarios 
en tramitación. 

Además, se puso de manifiesto la necesidad de que los escritos 
dirigidos a la Inspección Fiscal se hicieran en forma, con la remisión 
de toda la documentación necesaria para el debido conocimiento de la 
cuestión planteada y que en los casos de que eso no ocurriera, se pro-
cedería remitir un oficio solicitándolo.

Junta de 15 de febrero de 2010

Tras exponer los Inspectores Fiscales las necesidades de aumento 
de plazas de Abogados Fiscales sustitutos a convocar en los distintos 
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territorios en la convocatoria del año 2010-2011, se formuló la pro-
puesta correspondiente para remitirla al Ministerio de Justicia. 

De otra parte, se sometió a la consideración de la Junta la posibili-
dad de iniciar el cese de un Abogado Fiscal Sustituto tras el informe 
anual sobre la actividad de los Abogados Fiscales sustitutos que han 
trabajado en el 2009, en el que se detecte la falta de capacidad de asu-
mir el trabajo asignado aunque en la actualidad no esté trabajando, 
llegándose al criterio de que sí es posible hacerlo al no haberse ago-
tado el plazo de nombramiento de la convocatoria vigente que finaliza 
el 31 de agosto y ante la posibilidad de que fuese llamado nuevamente, 
sin perjuicio de la declaración de inidoneidad en la siguiente convoca-
toria de Abogados Fiscales sustitutos.

Asimismo, se dejó constancia de la felicitación de la Junta al 
Teniente Fiscal don Fausto Cartagena Pastor por su designación como 
Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Supremo y a doña M.ª Teresa Olava-
ria Iglesia como Inspectora Fiscal. 

Junta de 19 de febrero de 2010

Se abordó la necesidad de seguir avanzando en el estudio de la 
elaboración de un nuevo Reglamento o Reglamentos de la Carrera 
Fiscal partiendo de los borradores ya existentes y de los trabajos que 
se realizaron en la Inspección de actualización de los mismos en base 
a la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal operada por 
Ley 24/2007, de 9 de octubre.

Se encomendó a una Inspectora el estudio de los criterios a tener 
en cuenta para la distribución de las 100 plazas de Fiscales de nueva 
creación previstas para el año 2010 y a otro miembro de la Inspección 
la actualización y gestión del calendario de inspección previsto. 

Asimismo, el Fiscal Inspector informó sobre la existencia de 
experiencias pilotos de mediación penal que se están llevando a cabo 
en las distintas Fiscalías territoriales, lo que hace preciso llevar un 
seguimiento de las mismas, en coordinación con el Consejo General 
del Poder Judicial, encomendándose dicho seguimiento a dos Ins-
pectores. 

Junta de 24 de febrero de 2010

Entre los temas tratados en la misma merece destacarse de un lado, 
que el Fiscal Inspector puso en conocimiento de la Junta la remisión 
por la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado del Acuerdo 
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del Consejo General del Poder Judicial de fecha 28 de enero de 2010 
por el que se prorroga el Plan Especial para la Jurisdicción Mercantil 
(refuerzo) y, de otro, que se planteó el debate sobre las competencias 
del Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y del Fiscal Jefe Pro-
vincial, concretando la cuestión en las delimitaciones de competen-
cias para incoar Diligencias Preprocesales, originándose diversas 
posturas entre los asistentes a la Junta, acordándose continuar el 
debate tras un estudio más detallado sobre esta materia.

Juntas de fechas 7, 8, 14 y 16 de abril de 2010

En la primera quincena del mes de abril se realizaron los trabajos 
encaminados a formular al Ministerio de Justicia una propuesta para 
la ampliación de la Carrera Fiscal en 100 plazas, por lo que las reunio-
nes y Juntas al respecto fueron constantes.

El Fiscal Inspector, una vez recibidos los informes y datos solici-
tados a las Fiscalías de la Comunidad Autónoma sobre las necesida-
des de aumento de plantilla de las Fiscalías de sus respectivos 
territorios, planteó la necesidad de establecer unos criterios generales 
a tener en cuenta para valorar y justificar la ampliación de la plantilla 
en cada una de las Fiscalías Territoriales, así como de los factores de 
corrección de dichos criterios generales y, tras un debate de la cues-
tión, se acordaron los siguientes criterios generales, consistentes en 
las ratios de Fiscal por:

1. Población, teniendo en cuenta las cifras de población referi-
das al  1 de enero de  2009 publicadas por el INE (Real 
Decreto 1918/2009, de 11 de diciembre).

2. Calificaciones: el total en D. Urgentes, P. Abreviado, Sumario 
y Jurado.

3. Vistas Penales de Juzgados Penales y Audiencias Provinciales 
y de Faltas.

4. Vistas no penales del resto de jurisdicciones.
5. Número de órganos judiciales.

Asimismo como criterios correctores se acuerda valorar los 
siguientes:

1. Las características territoriales de cada una de las Fiscalías. 
2. Número de Abogados Fiscales sustitutos de refuerzo.
3. Número de órganos judiciales de refuerzo, teniendo en cuenta 

sólo los órganos judiciales bis.
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4. Cuadro evolutivo de la ampliación de plantilla en años ante-
riores.

5. Productividad de los dos semestres del último año realizado. 

Para obtener los datos estadísticos necesarios se contó con la ines-
timable ayuda de la Unidad de Apoyo, como órgano que recibe y ana-
liza las estadísticas de todas las Fiscalías, dentro de los trabajos de 
elaboración de la Memoria de la Fiscalía General del Estado.

Se estudiaron los modelos de plantillas precisos para recoger todos 
los datos necesarios para el estudio sobre la ampliación de plantilla 
de las Fiscalías, tanto los criterios generales expuestos más arriba, 
como las ratios de Fiscal por población y volumen de trabajo (en par-
ticular, calificaciones, vistas penales, comparecencias y vistas no 
penales y órganos judiciales atendidos). 

Junta de 4 de mayo de 2010

En esta Junta se hizo una puesta en común del trabajo realizado 
por cada Inspector en el estudio para la ampliación de plantilla, exa-
minando de forma conjunta las propuestas formuladas por cada Fiscal 
Jefe y la conclusión de cada Inspector Fiscal. Como quiera que el 
resultado excediera en 54 plazas de las previstas como ampliación de 
plantilla para el año 2010, cada uno de los Inspectores Fiscales debía 
valorar de nuevo las propuestas en cada uno de sus territorios, a fin de 
ajustar las mismas al número previsto.

Asimismo se realizó la valoración de las retenciones solicitadas 
por los Fiscales Jefes, de Fiscales que habían obtenido destino en otras 
Fiscalías, en el precedente concurso de traslado, adoptándose de 
forma unánime las retenciones procedentes en atención de las necesi-
dades de las Fiscalías implicadas.

Junta de 5 de julio de 2010

Se trataron diversos problemas relativos al proceso de selección de 
los Abogados Fiscales sustitutos. Tras su estudio y debate, se adopta-
ron los siguientes acuerdos: 

1. Los solicitantes de plazas de Abogados Fiscales sustitutos que 
han sido declarados inidóneos que soliciten documentación a efectos 
de recurrir la inidoneidad, se les dará copia testimoniada de los Infor-
mes de los Fiscales Jefes Provinciales en base a los que se adoptó su 
declaración de inidóneos.
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2. Sobre las Alegaciones de solicitantes que basan las mismas no 
en la puntuación otorgada a los mismos sino en la otorgada a otros 
solicitantes, se acuerda en dichos casos revisar de oficio la puntuación 
de los mismos como en anteriores convocatorias.

3. Sobre la cuestión planteada de si se admite la alteración de 
prioridades o cambio en las plazas solicitadas por los aspirantes a las 
plazas de Abogados Fiscales sustitutos, se acuerda admitir dicha nueva 
petición si la misma se realizó dentro de plazo, pero no en el caso de 
presentación fuera de plazo de presentación de instancias, al afectar al 
resto de los aspirantes a las mismas plazas.

En otro orden de cosas, el Fiscal Inspector comunicó a la Junta 
que el día 7 de julio siguiente estaban convocados en la sede de la 
Fiscalía General del Estado los Fiscales de Sala coordinadores de 
especialidades y los Fiscales Superiores de las Comunidades Autóno-
mas y que entre otras cuestiones, se iba a tratar el tema de la coordina-
ción de dichos órganos entre sí y con la Inspección Fiscal.

Asimismo el Fiscal Inspector designó a la Inspectora Fiscal doña 
Natividad Rodríguez García como Inspectora Fiscal de enlace con el 
Fiscal de Sala designado en el tema de Incapacidades.

Junta de 17 de septiembre de 2010

Se abordó la cuestión de los nombramientos de los Fiscales Deca-
nos de Secciones especializadas, para cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto 859/2010, de 2 de julio. El Fiscal Inspector comu-
nicó a la Junta la remisión, en fecha 14 de julio de 2010, a los Fiscales 
Superiores de Fiscalías de Comunidad Autónoma y Fiscales Jefes de 
las Fiscalías Provinciales y de Área de todo el territorio, de un oficio 
interesando las propuestas motivadas para la designación de los Fisca-
les Decanos. Ante la próxima finalización del plazo para remitir las 
propuestas, se adoptan por la Junta una serie de medidas para el estu-
dio de las mismas.

Se transmiten a la Junta dos dudas planteadas por diversos Fisca-
les Jefes: 1.ª Si la propuesta de Decano puede recaer en el Teniente 
Fiscal de la Fiscalía y 2.ª Si la propuesta de Decano tiene que recaer 
en el más antiguo de la plantilla, acordando la Junta en relación a la 
primera de las cuestiones planteadas, que la propuesta de designación 
de Decano no puede, en principio, recaer en el Teniente Fiscal al tener 
éste unas funciones ya específicas en la organización de la Fiscalía y 
en cuanto a la segunda cuestión, que la propuesta de designación de 
Decano no tiene por qué recaer en el más antiguo, al tratarse de un 
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nombramiento en que debe tenerse en cuenta los principios de capaci-
dad e idoneidad, en relación con la concreta Sección especializada a la 
que se va a dotar de Decano, sin perjuicio de atenerse a la limitación 
de que, en principio, los Decanos deben ser coordinadores.

En otro orden de cosas, se trató de las cuestiones relativas a la 
Instrucción 1/2010 sobre «Las funciones del Ministerio Fiscal en la 
fase de ejecución de los procesos penales», manifestando el Fiscal 
Inspector que en cumplimiento de la referida Instrucción, en fecha 
30 de julio se remitió por la Inspección Fiscal un oficio a todas las 
Fiscalías Territoriales en el que se les comunicaba la obligación de 
remitir antes del 1 de noviembre próximo lo dispuesto en los aparta-
dos 4.1 y 5.3 de la Instrucción citada, en los que se señala el plazo de 
dos meses desde la notificación de la misma para la dación de cuenta 
por los Fiscales Jefes a la Inspección Fiscal de la configuración del 
sistema de control de ejecutorias y del régimen de notificación de las 
sentencias establecido en sus territorios, e informen de las necesida-
des de medios personales y materiales que el servicio precise para el 
adecuado funcionamiento del mismo, interesando que los Inspecto-
res Fiscales recuerden a las Jefaturas de sus territorios la remisión a 
la Inspección Fiscal, antes de la fecha señalada de los respectivos 
informes.

Otra de las cuestiones que con frecuencia es abordada por la Junta 
de la Inspección Fiscal se refiere a la gestión del complemento varia-
ble por objetivos, o productividad. Las alegaciones formuladas por los 
fiscales, cuando se refieren a cuestiones generales son debatidas por la 
Junta, llegándose en ocasiones, tras realizarse un estudio pormenori-
zado a elaborar una modificación de los baremos que rigen el comple-
mento.

Junta de 17 de septiembre de 2010

Se abordó nuevamente el tema del nombramiento de los Fiscales 
Decanos de Secciones Especializadas, comunicándose por el Fiscal 
Inspector que, una vez recibidas las propuestas motivadas de los Fis-
cales Superiores y Fiscales Jefes sobre los Fiscales Decanos, se ha 
elaborado el cuadro con las propuestas remitidas que es estudiada por 
todos los miembros de la Inspección.

Seguidamente, tras el examen y debate por cada uno de los Inspec-
tores Fiscales sobre las propuestas remitidas de sus respectivos territo-
rios, se concluye lo siguiente:
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En todos los territorios, con carácter general, se ha respetado el 
procedimiento de ofrecimiento de las plazas de Decano convocadas 
así como la motivación de las propuestas remitidas.

Las propuestas remitidas por diversas Fiscalías designan como 
propuestos a las plazas de Decano convocadas a Fiscales que no osten-
tan plaza de coordinación en un total de 13, por lo que se supera en 
cómputo global el 10 por 100 del número máximo de Fiscales Deca-
nos que se establece en el Real Decreto 859/2010, de 2 de julio, por el 
que se determina el número máximo de fiscales decanos de secciones 
especializadas. 

El Fiscal Inspector manifestó a la Junta que debatidas las propues-
tas y excediendo el número de Fiscales Decanos propuestos que no 
ostentan plaza de coordinación, y siendo necesario por lo tanto reducir 
las propuestas de Fiscales Decanos no coordinadores para ajustarlas a 
lo dispuesto en el Real Decreto citado, se pospone a una posterior 
Junta la decisión a este respecto a fin de analizar cada una de las pro-
puestas remitidas en que se produce dicha circunstancia, así como 
algunas otras propuestas, por no referirse a Secciones especializadas 
de Fiscalía en sentido estricto. 

El proceso de designación de los Fiscales Decanos finalizaría en 
febrero de 2011 con el nombramiento de los 85 previstos en el Real 
Decreto 859/2010, de 2 de julio, sobre lo cual ya se hace referencia en 
otro lugar de esta Memoria.

5.2.2 Actividad en materia de Gestión 

En relación con la actuación desplegada por la Inspección Fiscal 
en esta área, se debe mencionar, además de la tramitación ordinaria de 
permisos, licencias, comisiones de servicio y destacamentos, la labor 
de gestión en materia de concursos ordinarios para la provisión de 
plazas en la Carrera Fiscal, que durante 2010 ascendieron a dos con-
cursos.

Del análisis pormenorizado de los datos en relación a las plazas 
adjudicadas y desiertas, por categorías, resultantes de la resolución de 
los dos concursos convocados durante el año 2010 se observa que: 

 – En el primer concurso convocado el mes de marzo se oferta-
ron 146 plazas de Fiscal y se adjudicaron 102 plazas, quedando desier-
tas 44 plazas, y de las 156 plazas de Abogado Fiscal ofertadas se 
adjudicaron 19 plazas, quedando desiertas 137 plazas.

 – En el segundo concurso convocado en el mes de septiembre se 
ofertaron 93 plazas de Fiscal y se adjudicaron 71 plazas, quedando 
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desiertas 22, y de las 143 plazas de Abogado Fiscal se adjudicaron 44 
plazas, quedando desiertas 99 plazas.

Siendo las cifras globales las que se reseñan en el siguiente cuadro:

Concurso
Plazas 

ofertadas
Plazas 

adjudicadas
Plazas 

desiertas
Porcentaje
desiertas

Orden Jus/683/2010, de 12 de marzo 302 121 181 59,93

Orden Jus/2512/2010, de 17 de septiembre 236 1.115 121 51,27

5.2.3 Gestión de la productividad

La retribución variable por objetivos, instaurada por la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de 
las Carreras Judicial y Fiscal viene a remunerar, según el tenor lite-
ral de su artículo 13.2, el rendimiento y actividad extraordinaria de 
los Fiscales.

La disposición final segunda de la citada Ley señala que el 
Gobierno, mediante Real Decreto, determinará la cuantía y criterios 
de distribución del complemento previsto en el mencionado artí-
culo 13 con arreglo a principios análogos a los establecidos para la 
carrera judicial.

Dicha previsión legal fue objeto de desarrollo en el Real Decreto 
432/2004, de 12 de marzo, regulador de la cuantía y los criterios de 
distribución de dicho complemento.

El artículo 3.1 del citado Real Decreto establece que «El Ministe-
rio de Justicia comunicará al Fiscal General del Estado el crédito pre-
supuestario destinado al abono del complemento variable por objetivos 
de los miembros de la Carrera Fiscal con arreglo a las disponibilida-
des presupuestarias y al límite máximo que se establezca en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 15/2003». 

La cantidad de 3.688.386 euros inicialmente asignada por el Minis-
terio de Justicia para el pago de las retribuciones variables por objeti-
vos de los miembros de la Carrera Fiscal en 2010 fue posteriormente 
limitada por resolución de 3 de diciembre a la de 3.580.808 euros por 
aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.
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De modo que la evolución de las cantidades asignadas para la 
retribución de la productividad de los miembros del Ministerio Fiscal 
desde su instauración sería como sigue:

AÑO CANTIDAD

 2004 * 1.079.551 €

2005 2.700.000 €

2006 2.844.077 €

2007 3.093.474 €

2008 3.305.312 €

2009 3.524.386 €

2010 3.580.808 €

* Referido solo al segundo semestre.

La Fiscalía General del Estado, por medio de la Inspección Fis-
cal, viene encargada de la gestión y ejecución de las actuaciones 
necesarias para hacer efectivo el complemento variable sobre la base 
de los presupuestos aprobados por el Ministerio de Justicia en julio 
de 2004 –previo informe favorable del Consejo Fiscal– en los que se 
establece como objetivo general la superación por los fiscales de 
unos módulos previos de trabajo en un porcentaje significativo o la 
realización de funciones de especial responsabilidad en la organiza-
ción de la Fiscalía o en la dirección o control de materias significati-
vamente trascendentes.

En atención a lo dicho, la Inspección viene realizando, con carác-
ter semestral, la evaluación, conforme al sistema de baremación esta-
blecido, del trabajo de los Fiscales a efectos de la distribución de las 
cantidades presupuestadas para el complemento variable por objeti-
vos, validando, rechazando o exigiendo aclaración, en su caso, de los 
estadillos de trabajo remitidos desde las Fiscalías territoriales a la Fis-
calía General. 

En junio de 2010, aprovechando el inicio de un nuevo semestre, 
dado que la introducción de nuevas normas de valoración en la aplica-
ción que sustenta la gestión de la productividad no puede llevarse a 
cabo en el curso de un período en trámite, se introdujeron determina-
dos ajustes en la puntuación asociada a las actuaciones de Menores a 
fin de obtener un resultado más equitativo para todos los Fiscales, ya 
que la validación de los estadillos correspondientes al primer semestre 
de 2009 puso de manifiesto que la modificación del baremo llevada a 
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cabo en ese año había producido un excesivo incremento de las pun-
tuaciones en esa área.

Por otra parte, la resolución a lo largo de 2010 de los graves pro-
blemas operativos que afectaron a la aplicación en los meses proce-
dentes –de los que se dio cuenta en la Memoria correspondiente al 
pasado año– permitió que durante dicho año se procediera a la liqui-
dación de los dos semestres correspondientes al año 2009 y al cierre 
del primer semestre de 2010, recuperándose en gran medida el retraso 
acumulado en el ejercicio anterior.

El 25 de octubre de 2010 se celebró una reunión en la que partici-
paron representantes de la Inspección Fiscal, la Subdirección General 
de Nuevas Tecnologías y los analistas informáticos responsables del 
mantenimiento de la aplicación (Capgemini), en la que se acordaron 
algunas medidas para optimizar el rendimiento del sistema. Así, a fin 
de mejorar el soporte por parte del Centro de Atención de Usuarios, se 
crearon grupos de apoyo al usuario por fiscalía, se abordó el cambio 
en la aplicación actual de gestión de usuarios a otra con interfaz web, 
se añadieron mecanismos de trazabilidad a los estadillos para poder 
realizar un seguimiento de sus estados en caso de que se detectara un 
comportamiento extraño de la aplicación, se desarrolló un nuevo 
método de introducción de anexos para facilitar su confección, se 
incluyeron puntos de control y comprobaciones para asegurar que los 
valores de las medias son correctos, se unificó el sistema de introduc-
ción de DNI de los usuarios a fin de evitar las duplicidades detectadas 
en el informe general de propuestas generado por la aplicación y, por 
último, se propuso la conveniencia de introducir en la aplicación la 
gestión de las alegaciones presentadas por los fiscales en el período 
del cierre del semestre, tarea que actualmente se viene realizando de 
forma manual.

Otra cuestión que no puede dejar de mencionarse en este apartado 
dedicado a las cuestiones abordadas en 2010 en relación con el com-
plemento variable por objetivos de los miembros de la Carrera Fiscal, 
es la decisión de la Fiscalía General de incrementar en lo posible el 
número de fiscales perceptores en cada semestre, lo que se viene lle-
vando a cabo desde la liquidación del primer semestre de 2009. Dicho 
objetivo se consiguió mediante la reducción en un pequeño porcen-
taje de la cantidad correspondiente a cada fiscal premiado, lo que ha 
permitido elevar el número de bonificados en casi 200 fiscales por 
semestre, al tiempo que se ha respetado, en todo caso, el límite cuan-
titativo del 5 por 100 de sus retribuciones fijas establecido en el Real 
Decreto 432/2004. 
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A continuación se incorpora una tabla con información sobre los 
datos de productividad de las Fiscalías Provinciales y de Área corres-
pondientes a 2008, 2009 y primer semestre de 2010, último período 
liquidado hasta la fecha de elaboración de la presente Memoria 
(abril 2011).

FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

ANDALUCÍA

SUPERIOR DE ANDALUCÍA 1 2 1 3 2

PROVINCIAL DE ALMERÍA 17 17 16 19 15

PROVINCIAL DE CÁDIZ 21 18 17 14 20

PROVINCIAL DE CÓRDOBA 7 9 13 11 11

PROVINCIAL DE GRANADA 27 20 23 28 21

PROVINCIAL DE HUELVA 6 5 13 11 11

PROVINCIAL DE JAÉN 2 3 5 5 9

PROVINCIAL DE MÁLAGA 40 49 44 44 40

PROVINCIAL DE SEVILLA 34 34 45 41 41

Área de Algeciras 12 12 11 11 13

Área de Ceuta 4 3 5 4 5

Área de Jerez de la Frontera 12 14 11 12 9

Área de Marbella 0 0 8 11 6

Área de Dos Hermanas 0 0 7 3 7

Área de Melilla 3 3 5 3 2

Total 186 189 224 220 212

ARAGÓN

SUPERIOR DE ARAGÓN 0 0 1 1 0

PROVINCIAL DE HUESCA 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE TERUEL 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE ZARAGOZA 11 8 13 18 16

Total 11 8 14 19 16
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FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

ASTURIAS

SUPERIOR DE ASTURIAS 2 5 6 5 6

Área de Gijón 0 0 0 0 1

Total 2 5 6 5 7

ILLES BALEARS

SUPERIOR DE ILLES BALEARS 25 34 37 34 36

Área de Eivissa 0 0 0 1 1

Total 25 34 37 35 37

CANARIAS

SUPERIOR DE CANARIAS 0 1 1 1 1

PROVINCIAL DE LAS PALMAS 15 12 10 10 10

PROVINCIAL DE SANTA CRUZ
DE TENERIFE 26 23 23 23 17

Área de Arrecife de Lanzarote-Puerto 
del Rosario 0 0 2 3 0

Total 41 36 36 37 28

CANTABRIA

SUPERIOR DE CANTABRIA 10 10 8 12 10

Total 10 10 8 12 10

CASTILLA-LA MANCHA

SUPERIOR DE CASTILLA-
LA MANCHA 0 0 1 1 0

PROVINCIAL DE ALBACETE 1 8 13 7 14

PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 2 8 8 8 7

PROVINCIAL DE CUENCA 0 1 0 0 3

PROVINCIAL DE GUADALAJARA 0 1 1 1 2

PROVINCIAL DE TOLEDO 1 5 6 6 7

Total 4 23 29 23 33
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FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

CASTILLA Y LEÓN

SUPERIOR CASTILLA Y LEÓN 0 2 1 0 1

PROVINCIAL DE ÁVILA 0 1 1 1 0

PROVINCIAL DE BURGOS 0 5 6 8 5

PROVINCIAL DE LEÓN 1 2 2 2 2

PROVINCIAL DE PALENCIA 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE SALAMANCA 0 2 3 3 3

PROVINCIAL DE SEGOVIA 0 1 1 1 0

PROVINCIAL DE SORIA 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE VALLADOLID 0 2 3 2 2

PROVINCIAL DE ZAMORA 0 1 0 0 0

Área de Ponferrada 0 0 0 0 1

Total 1 16 17 17 14

CATALUÑA

SUPERIOR DE CATALUÑA 1 1 2 2 1

PROVINCIAL DE BARCELONA 57 44 81 88 88

PROVINCIAL DE GIRONA 10 5 10 15 11

PROVINCIAL DE LLEIDA 5 5 8 7 7

PROVINCIAL DE TARRAGONA 7 4 12 7 9

Área de Granollers 8 7 8 8 9

Área de Sabadell 9 9 9 8 7

Área de Terrasa 7 4 7 6 8

Área de Manresa-Igualada 0 0 7 5 5

Área de Vilanova i la Geltrú-Gava 0 0 2 4 1

Área de Mataró-Arenys de Mar 0 0 3 1 2

Total 104 79 149 151 148
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FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

EXTREMADURA

SUPERIOR DE EXTREMADURA 0 0 2 0 0

PROVINCIAL DE BADAJOZ 0 3 7 10 6

PROVINCIAL DE CÁCERES 0 2 3 1 1

Área de Mérida 0 0 0 0 0

Total 0 5 12 11 7

GALICIA

SUPERIOR DE GALICIA 0 2 1 0 2

PROVINCIAL DE A CORUÑA 3 3 5 6 7

PROVINCIAL DE LUGO 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE OURENSE 1 0 3 2 4

PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 2 0 4 2 3

Área de Santiago de Compostela 1 1 0 0 0

Área de Vigo 1 3 2 2 2

Área de Ferrol 0 0 0 0 0

Total 8 9 15 12 18

LA RIOJA

SUPERIOR DE LA RIOJA 0 5 4 4 5

Total 0 5 4 4 5

MADRID

SUPERIOR DE MADRID 1 2 1 3 2

PROVINCIAL DE MADRID 88 84 82 89 85

Área de Alcalá de Henares 14 13 12 9 9

Área de Getafe-Leganés 10 8 6 10 8

Área de Móstoles 11 13 13 15 8

Total 124 120 114 126 112
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FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

MURCIA

SUPERIOR DE MURCIA 11 23 20 25 23

Área de Cartagena 2 2 3 1

Total 11 25 22 28 24

NAVARRA

SUPERIOR DE NAVARRA 10 10 12 13 12

Total 10 10 12 13 12

PAÍS VASCO

SUPERIOR DEL PAÍS VASCO 0 1 1 0 1

PROVINCIAL DE VIZCAYA/
BIZCAIA 7 3 11 8 9

PROVINCIAL DE ÁLAVA/ARABA 1 1 2 0 2

PROVINCIAL DE GUIPÚZCOA/
GIPUZKOA 3 3 8 5 6

Total 11 8 22 13 18

COMUNIDAD VALENCIANA

SUPERIOR DE VALENCIA 0 2 1 1 1

PROVINCIAL DE VALENCIA 73 67 71 71 67

PROVINCIAL DE CASTELLÓN 11 12 17 8 9

PROVINCIAL DE ALICANTE 41 31 32 33 32

Área de Elche 9 12 0 11 11

Área de Alzira 0 0 5 6 7

Área de Benidorm-Denia 0 0 2 4 5

Total 134 124 128 134 132
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FISCALÍAS
2008 2009 2010

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er

FISCALÍAS ESPECIALES

AUDIENCIA NACIONAL 5 5 5 5 5

TRIBUNAL SUPREMO 13 13 13 13 13

SECRETARÍA TÉCNICA 3 3 3 3 3

INSPECCIÓN FISCAL 3 3 3 3 3

ANTE EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 3 3 3 3 3

TRIBUNAL DE CUENTAS 1 1 1 1 1

ANTIDROGA 4 4 4 4 4

ANTICORRUPCIÓN 5 5 5 5 5

UNIDAD DE APOYO 0 0 1 1 1

Total 37 37 38 38 38

FISCALÍAS DELEGADAS

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 0 1 0 0 0

SINIESTRALIDAD LABORAL 1 0 0 1 0

MEDIO AMBIENTE
Y URBANISMO 0 0 2 0 0

SEGURIDAD VIAL 1 0 0 0 1

MENORES 0 1 0 1 0

EXTRANJERÍA 0 0 0 0 1

Total 2 2 2 2 2

Totales 721 745 889 900 873

5.2.3 Actividad en materia de Planificación.  Aumento de 
plantilla en el 2010 y distribución de la misma 

Como en años precedentes durante el año 2010 la plantilla orgá-
nica del Ministerio Fiscal fue dotada de nuevos efectivos, de modo 
que en el año 2005 se crearon 134 nuevas plazas de Fiscales, 100 en el 
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año 2006, 131 en el año 2007, 104 en el año 2008, 99 en el año 2009 
y 100 en el año 2010.

En relación al aumento de plantilla correspondiente a los años 2008 
y 2009 se debe matizar que aunque en las Leyes presupuestarias 
correspondientes a dichos años se preveía la creación de 100 nuevas 
plazas de Fiscal en cada año, en el año 2008 se crearon 4 plazas más 
además de las 100, que se detrajeron de las 100 plazas presupuestadas 
para el año 2009 y se incluyeron en el Real Decreto 72/2009, de 30 de 
enero por el que se completa la plantilla orgánica del ministerio fiscal 
para el año 2008, con el fin de atender, con la mayor urgencia, las 
plazas exclusivas para los nueve nuevos Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer creados en ese año 2008 por el Real Decreto 953/2008, de 6 
de junio, de programación de desarrollo de la planta judicial para el 
año 2008. La fecha de efectividad de dichas plazas fue de 28 de 
febrero de 2009. 

Igualmente tuvieron efectividad en el año 2009, en la misma fecha 
de 28 de febrero, las 15 plazas de fiscales creadas por el citado Real 
Decreto 72/2009, de 30 enero, y con anterioridad en fecha 17 de enero 
de 2009 tuvieron efectividad las 11 nuevas plazas de fiscal creadas por 
el Real Decreto 2123/2008, de 26 de diciembre, por el que se des-
pliega la nueva estructura del Ministerio Fiscal y se establece su 
plantilla orgánica para el año 2008, estas últimas correspondientes a 
plazas de Fiscal Jefe de las nuevas Fiscalías de Área. 

El Real Decreto 1675/2009, de 13 de noviembre, por el que se 
establece la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2009, 
crea las 96 plazas restantes de las presupuestadas para dicho año, a las 
que se añaden 3 plazas más en la Fiscalía de Área de Eivissa, en la 
Fiscalía de Área de Manresa-Igualada y en la Sección territorial de 
Collado-Villalba en cuyo ámbito territorial se crean Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, en total 99 plazas, de ellas 18 de tercera catego-
ría; se constituye, además, la nueva Sección Territorial de Fuengirola 
con el fin de descongestionar la Fiscalía de Área de Marbella y se 
reconvierte una plaza de tercera categoría en la Sección territorial de 
Verín de la Fiscalía Provincial de Ourense en plaza de segunda.

A final de enero de 2010 el Sr. Ministro de Justicia remitió al 
Excmo. Sr. Fiscal General del Estado comunicación relativa a «la 
creación de 100 nuevas plazas de fiscales, de conformidad con la pro-
gramación plurianual de incremento de la plantilla del ministerio fis-
cal en la IX legislatura». Planteamiento que, sin embargo, se contradice 
con el denominado «Plan Estratégico de Modernización de la Justi-
cia 2009-2012. La Justicia en 2012», en donde expresamente se esta-
blece como objetivo: «Adecuar las plantillas de la Carrera Fiscal los 
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años 2010, 2011 y 2012. Se prevé la creación de 450 nuevas plazas de 
fiscales» (página 8). Afirmación que queda ratificada en la página 12 
en donde, en el apartado IV del mismo documento, al hablar de «los 
cambios que veremos en el año 2012», se refiere expresamente al 
aumento de 2.000 plazas de jueces, fiscales y secretarios judiciales: 
«Correlativamente se convocarán 750 nuevas plazas de jueces… Se 
crearán 450 nuevas plazas en la carrera fiscal y 800 plazas para el 
Cuerpo Superior de Secretarios judiciales. Esto supone un aumento 
del 17 por 100 en jueces, el 20 por 100 para fiscales y un 20 por 100 
de secretarios judiciales».

La propuesta distributiva efectuada por la Inspección Fiscal para 
el año 2010 entre las distintas Fiscalías –referida necesariamente 
a 100 plazas–, incluyó 2 plazas de 1.ª categoría –de Fiscal de Sala de 
Criminalidad Informática y Fiscal de Sala de Cooperación Penal 
Internacional–, 1 plaza en la Fiscalía del Tribunal Supremo y 2 en la 
Fiscalía Antidroga, 78 Fiscales de la segunda categoría y 20 Abogados 
Fiscales de la tercera.

La elaboración de la propuesta, además de atender a las indicacio-
nes de los Fiscales Jefes, partió del previo estudio elaborado por la 
Inspección con el objetivo de determinar los criterios de valoración a 
tener en cuenta para su distribución entre las distintas Fiscalías Terri-
toriales que se ajustarán a las necesidades reales de las mismas. Dichos 
criterios se concretaron en los siguientes: ratios de Fiscal por pobla-
ción; por número de calificaciones, incluyendo las alegaciones en la 
jurisdicción de menores; por vistas penales, incluyendo los juicios de 
faltas con asistencia del Fiscal, los juicios ante los Juzgados de lo 
Penal, la Audiencia Provincial y las audiencias ante la jurisdicción de 
Menores; vistas no penales, que incluye las comparecencias y vistas 
ante las jurisdicciones civil y mercantil, las vistas en la jurisdicción 
contenciosa-administrativa y social; el número de órganos judiciales; 
el número de Juzgados de refuerzo existentes; órganos judiciales cuya 
entrada en funcionamiento estuviese prevista para el presente año; las 
dotaciones de plazas producidas en los últimos años; los baremos de 
productividad y el llamado «factor territorial» o determinadas especi-
ficidades del territorio objeto de estudio. 

La inclusión de 20 plazas de la tercera categoría, es decir, de Abo-
gados Fiscales, se hizo aun siendo conscientes de que sigue existiendo 
una notable desproporción de efectivos pertenecientes a las diversas 
categorías de las Carreras Judicial y Fiscal, incumpliéndose la equiva-
lencia prevista en el artículo 34 EOMF entre Fiscales de Sala del Tri-
bunal Supremo y Magistrados del Alto Tribunal (categoría primera), 
Fiscales y Magistrados (categoría segunda) y Abogados Fiscales y 
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Jueces (categoría tercera). Ahora bien, teniendo en cuenta la inciden-
cia presupuestaria que la ampliación de la plantilla del Ministerio Fis-
cal supondría, no sólo en la dotación de las plazas, sino también en el 
incremento de plazas de fiscales coordinadores en diversas Fiscalías, 
y dado el momento de contención del gasto en que nos encontramos, 
se consideró oportuno hacer también un esfuerzo proponiendo un 
cierto número de plazas de tercera categoría. Todo ello sin perjuicio 
de que las futuras ampliaciones de plantilla recaigan esencialmente 
sobre plazas de segunda, hasta la equiparación de categorías con la 
Carrera Judicial.

La propuesta elaborada por la Inspección Fiscal fue debatida por 
el Consejo Fiscal celebrado en fecha 6 de octubre de 2010 y el pro-
yecto de Real Decreto remitido por el Ministerio Fiscal fue informado 
favorablemente por el mismo en el pleno celebrado en fecha 11 de 
noviembre de 2010.

Finalmente el «BOE» de  28 de diciembre publicó el Real 
Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se establece la 
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010, que 
creó 100 nuevas plazas de fiscales y fijó la nueva composición de la 
plantilla orgánica con un total de 2.407 efectivos.

Tras el despliegue de la nueva estructura del Ministerio Fiscal y la 
creación de las nuevas plazas, la plantilla del Ministerio Fiscal queda 
con la siguiente composición según el Real Decreto 1735/2010, de 23 
de diciembre: 

a) Fiscales de primera categoría:  .................................... 25
b) Fiscales de segunda categoría:  ................................... 1.778
c) Abogados fiscales: ...................................................... 604

A continuación se incorporan diversos cuadros representativos de 
la evolución y distribución de las nuevas plazas creadas en el 
período 2004-2010 por Fiscalías con descripción de las Fiscalías de 
Área y Secciones Territoriales.
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5.2.4 Oferta de plazas para los alumnos del Centro de 
Estudios Jurídicos 

En 2010, 74 Abogados Fiscales ingresaron en la Carrera Fiscal 
procedentes del Centro de Estudios Jurídicos siéndoles ofertadas 83 
plazas, 80 de Abogado Fiscal y 3 de Fiscal, 9 plazas más del número 
de alumnos, que figuran en la siguiente tabla:

FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª

CAT.
2.ª

CAT.

Andalucía

Cádiz 2

Algeciras 2

Ceuta 1

Huelva 1

Málaga

Marbella 2

Melilla 2

Fuengirola 2

Sevilla

Dos 
Hermanas

1

Illes Balears Mallorca

Ibiza 1

Manacor 1

Mahón 1

Canarias

Las Palmas

Arrecife-Pto. 
Rosario

3

San Bartolomé 
de Tirajana

2

Sta. Cruz
de Tenerife

1

Arona 1 1
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FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª

CAT.
2.ª

CAT.

Castilla-
La Mancha

Cuenca 2

Cataluña

Barcelona

Granollers 1

Sabadell 3

Terrasa 2

Manresa-
Igualada

2

Vilanova-
Gava

3

Mataró-
Arenys

2

Badalona 1

L’Hospitalet
de Llobregat

1

Sant Feliu
de Llobregat

2

Girona 2

Blanes 2

Figueras 2

Olot 1 1

Tarragona 2

El Vendrell 3

Reus 2

Tortosa 2

Comunidad 
Valenciana

Alicante 1

Benidorm-
Denia

2

Elche 1
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FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª

CAT.
2.ª

CAT.

Alcoy 1

Torrevieja 1

Galicia

Lugo

Monforte de 
Lemos

1

Murcia Murcia

Cartagena 3

Lorca 1

País Vasco

Vizcaya/
Bizkaia

4

Álava/Araba 3 1

Guipúzcoa/
Gipuzkoa

4

TOTAL
80 3

83

Para la determinación de las plazas ofrecidas a la nueva promo-
ción de Abogados Fiscales se tuvo en cuenta, al igual que en años 
anteriores, aparte de la inclusión de las plazas actualmente desiertas, 
aquellas otras correspondientes a las Fiscalías en que son mayores las 
necesidades de cobertura con miembros de la Carrera Fiscal. 

Por lo expuesto las plazas ofrecidas siguen correspondiendo, en su 
mayor parte, a aquellas Fiscalías como las de Cataluña, Andalucía, 
Valencia o Canarias en las que concurren aquellas circunstancias con 
más intensidad. 

5.2.5 Sección Permanente de Valoración

Como ya recogía la Memoria de la Inspección Fiscal del año 2009, 
la Sección Permanente de Valoración se constituyó dentro de la misma 
en el año 2008 en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.2 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que modificó el mismo 
para introducir ese párrafo segundo que creó la Sección citada.
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La Memoria del año 2009 ya reconocía que la reforma del EOMF 
vino a dar reconocimiento normativo a una petición largamente 
demandada por la Carrera Fiscal, cual era la de procurar el mejor 
conocimiento y mayor reconocimiento de los méritos de cuantos fis-
cales concurren a ciertos cargos o destinos y que se trataba de una 
pretensión que, prescindiendo de antecedentes más remotos como 
pudo ser el Libro Blanco del Ministerio Fiscal, desde la Inspección 
Fiscal se plasmó en la Instrucción de 24 de mayo de 2005 Sobre la 
creación y mantenimiento del archivo curricular de los miembros del 
Ministerio Fiscal, y ya con la vigente normativa, en el Oficio de 26 de 
noviembre de 2007, referido específicamente a la Sección Permanente 
de Valoración. 

La Sección Permanente de Valoración, dando cumplimiento al 
artículo 13-2.º, ha remitido al Consejo Fiscal informe individualizado 
sobre cada uno de los fiscales que a lo largo de 2010 han concurrido a 
plazas de nombramiento discrecional. Y como se señalaba en la 
Memoria de la Inspección Fiscal del año anterior, se puede concluir, 
que «formalmente», la Inspección Fiscal ha cumplido su cometido, 
manteniéndose el entrecomillado al seguir vigente el debate propi-
ciado por el Fiscal Inspector sobre el sentido y contenido de los infor-
mes con la finalidad de superar una visión burocrática y hacer de la 
Sección Permanente de Valoración el referente de la Carrera en cuanto 
a la información sobre méritos, deméritos, aptitudes y todo aquello 
que pueda contribuir al mayor conocimiento de los miembros del 
Consejo Fiscal sobre cada uno de los peticionarios, como ya recogía 
la Memoria del año anterior. 

Se trata de afrontar, en definitiva, un desarrollo en la concreción 
de los cometidos de dicha Sección, fundamentalmente en su labor de 
asesoramiento a los miembros del Consejo Fiscal y el contenido 
de los informes remitidos, también en su propia constitución y miem-
bros integrantes. 

5.3 Actividad Inspectora 

5.3.1 Introducción

Como se exponía en la Memoria del pasado año, la actividad ins-
pectora debe estar ajustada en todo caso a los nuevos enfoques y plan-
teamientos del Ministerio Fiscal y a sus impulsos de proyección 
indicados por el Fiscal General del Estado en sus Circulares, Instruc-
ciones y declaraciones institucionales. Como se decía asimismo, esta 
actividad no puede considerarse orientada únicamente a la búsqueda 
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de irregularidades, sino que debe perseguir un efecto constructivo de 
mejora de la eficacia, rendimiento y funcionamiento de los órganos 
del Ministerio Fiscal, así como la transmisión a las Fiscalías de suge-
rencias e iniciativas para la elaboración de pautas de actuación y for-
mulación de objetivos.

Como órgano de la Fiscalía General del Estado –art. 13 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal– la Inspección Fiscal ejercerá con 
carácter permanente sus funciones por delegación del Fiscal General 
del Estado en la forma que el reglamento establezca. Estas funciones 
vienen reguladas en el todavía vigente Reglamento 8/1969, de 22 de 
marzo, cuyo artículo 159 establece como objeto de la Inspección el 
conocimiento de la regularidad con que funcione el Ministerio Fiscal, 
el de las prácticas generales que en las Fiscalías se siguen para el des-
pacho y curso de los asuntos en que deba intervenir el Ministerio Fis-
cal, el de las condiciones, aptitudes y conducta de los funcionarios 
Fiscales y el examen de las quejas que se produzcan sobre el modo de 
proceder los funcionarios fiscales. El artículo 160 determina que la 
inspección se hará por comunicaciones o por medio de visitas, 
pudiendo éstas ser ordinarias o extraordinarias. En los artículos 
siguientes se consignan las facultades del inspector para cumplir su 
misión.

5.3.2 Actividades realizadas durante 2010 

5.3.2.1 Seguimiento en materias concretas 

Conectando con lo expuesto más arriba sobre el efecto preventivo 
que cumple la tarea inspectora y la necesidad de lograr el adecuado 
funcionamiento de las Fiscalías con un mayor conocimiento de sus 
problemas, carencias o dificultades, aquélla se ha desarrollado durante 
el año 2010, fundamentalmente, a través del seguimiento periódico de 
determinadas materias especialmente sensibles, sobre las que los Fis-
cales Jefes han de remitir obligatoriamente informe con carácter tri-
mestral. Son las que seguidamente se exponen:

a) Causas con preso

La prisión provisional es medida cautelar que se sitúa entre los 
deberes estatales de perseguir eficazmente el delito y asegurar el 
ámbito de libertad del ciudadano, por lo que ha de ser concebida como 
medida excepcional, subsidiaria, necesaria y proporcionada a la con-
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secución de los fines constitucionales legítimos de asegurar el normal 
desarrollo del proceso y la ejecución del fallo, así como evitar el 
riesgo de reiteración delictiva. De ahí que la prisión provisional durará 
el tiempo imprescindible para alcanzar cualquiera de los fines previs-
tos en la LECrim –art. 503– y en tanto subsistan los motivos que jus-
tificaron su adopción (art. 504.1 y 528 LECrim) y que el fiscal que 
interviene en un proceso esté obligado a dilatar lo menos posible la 
prisión provisional. Estas prevenciones legales implican el deber del 
fiscal de velar para evitar su prolongación más allá de lo necesario o 
cuando desaparezcan las circunstancias que determinaron su adopción 
(arts. 502 y 504.1 LECrim).

Para reforzar ese deber de seguimiento, las Fiscalías han de remitir 
a la Inspección Fiscal, por conducto de los Fiscales Jefes, los listados 
sobre personas en situación de prisión preventiva al final de cada tri-
mestre haciendo constar además del nombre del interno, el número de 
la causa, el delito o delitos por los que se sigue, la fecha de inicio del 
cómputo de la prisión (art. 504.5 LECr), la fecha de vencimiento del 
plazo de duración ordinaria de la prisión preventiva (art. 504.2 LECr) 
y, en su caso, la fecha del auto de prórroga, de vencimiento de la pri-
sión prorrogada (art. 504.2 1.er pfo.), de la sentencia y pena impuesta, 
fecha del auto de prórroga de la prisión ante la interposición de recurso 
(art. 504.2 2.º pfo.), fecha de vencimiento de la mitad de la pena 
impuesta en sentencia y fecha de cumplimiento de las dos terceras 
partes de la pena impuesta (504.6 LECr) de modo que la Inspección 
Fiscal pueda controlar que se están observando los límites legalmente 
establecidos o que, en su caso, se ha interesado la prórroga de la pri-
sión en evitación de que el Tribunal se vea constreñido a acordar la 
libertad del imputado por el transcurso del plazo máximo ordinario.

b) Diligencias de investigación

Dispone la Instrucción 1/2003, de 7 de abril, que, en todo caso, los 
Fiscales Jefes darán cuenta a la Inspección Fiscal del estado de trami-
tación de las diligencias de investigación abiertas al amparo del artí-
culo 773.2 LECr o del artículo 5 EOMF cuando hayan transcurrido 
más de tres meses desde su incoación, debiendo especificar las razo-
nes de la falta de conclusión. Asimismo cada año en el mes de enero 
comunicarán el número de diligencias informativas abiertas en la 
anualidad anterior, su finalización o estado de investigación en que se 
encuentren.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada Instrucción 
de 2003, los Fiscales Jefes remiten trimestralmente a la Inspección 
Fiscal un informe relacionando las Diligencias de Investigación que 
se encuentran en tramitación, su fecha de apertura, causa de la pen-
dencia y, en su caso, fecha de prórroga.

Dicho seguimiento tiene por objeto velar por lo dispuesto en el 
artículo 5 EOMF conforme al cual la duración de las diligencias de 
investigación habrá de ser proporcionada a la naturaleza del hecho 
investigado, sin que pueda exceder de seis meses, o excepcional-
mente 12 cuando se trate de los delitos previstos en el artículo 19.4 
EOMF, salvo prórroga acordada mediante decreto motivado del Fiscal 
General del Estado. Con esta medida se trata de imprimir celeridad a 
la resolución de las diligencias dado el valor funcional de las mismas, 
y ello sin perjuicio de que proceda una investigación más detallada 
cuando entren en juego relevantes intereses públicos y sociales o se 
trate de hechos de gran complejidad (Circular 1/1989). 

c) Plazo de despacho de asuntos

La vigencia expansiva de los derechos fundamentales a la tutela 
judicial efectiva y a un proceso público sin dilaciones indebidas –
art. 24.1 y 2 CE– impone la exigencia de que la labor inspectora se 
extienda ineludiblemente al control del tiempo de despacho de los 
procedimientos.

Por dicha razón, los Fiscales Jefes, en congruencia con lo anterior 
y como mejor forma de control de los asuntos, han de remitir a la Ins-
pección Fiscal informe trimestral especificando la relación de los pro-
cedimientos, número del órgano judicial y Fiscal encargado que, 
superando los tres meses desde que se registró la entrada en la Fiscalía 
para ser despachadas por los Sres. Fiscales, permanezcan en la misma 
sin haber cumplimentado el trámite y las razones que lo hayan impe-
dido.

d) Retiradas de acusación

En el mismo ámbito de actuación, la Inspección recibe comunica-
ción puntual de las retiradas de acusación formuladas por cada Fiscal, 
así como de la correspondiente justificación aportada al Fiscal Jefe al 
darle cuenta de la misma. Este sistema permite el control por parte de 
la Inspección y la emisión de observaciones cuando resulta preciso. 
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A su vez, la Inspección Fiscal da traslado de las mismas al Fiscal 
de Sala Coordinador que corresponda por razón de la materia, a fin de 
que pueda conocer y tener un seguimiento puntual de las incidencias 
que motivan las retiradas en las distintas Fiscalías del territorio nacio-
nal, adoptando, en su caso, las medidas correctoras que puedan resul-
tar necesarias, tanto en las reuniones anuales que se celebran en la red 
de especialistas como mediante comunicación puntual con una Fisca-
lía determinada.

El número de retiradas de acusación llevadas a efecto durante el 
año 2010 ascendió a 1.355, cifra que siguiendo la tendencia alcista de 
los últimos años, es superior a las 1.200 del año 2009, a las 1.085 del 
año 2008, a las 1.147 de 2007 o las 1.178 registradas en 2006. Por 
territorios, pueden desglosarse como sigue: 

RETIRADAS  ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010

F.  AUDIENCIA NACIONAL      0 1  

F. ANTIDROGA      0    

F. ANTICORRUPCIÓN      0  

Total       1 0

ANDALUCÍA

Almería  6 18 34 25 17

Cádiz  17 5 10 9 3

Córdoba  2 14 14 12 18

Granada  54 20 30 38 36

Huelva  9 8 7 12 6

Jaén  8 13 10 19 17

Málaga  32 39 30 46 70

Sevilla  71 56 67 65 59

Total 199 173 202 226 226

ARAGÓN

Huesca  3 11 10 6 3

Teruel  2 4 5 5 4

Zaragoza  22 36 39 45 58

Total 27 51 54 56 65
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RETIRADAS  ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010

ASTURIAS

Asturias  55 31 33 29 36

Total 55 31 33 29 36

ILLES BALEARS

Illes Balears  29 30 42 39 72

Total 29 30 42 39 72

CANARIAS

Las Palmas  63 45 51 27 10

Santa Cruz   35 28 33 30 16

Total 98 73 84 57 26

CANTABRIA

Cantabria  17 28 16 20 23

Total 17 28 16 20 23

CASTILLA-LA MANCHA

Albacete  18 31 22 3 5

Ciudad Real  4 12 6 6 10

Cuenca  1 0 0 1 0

Guadalajara  0 1 0 5 0

Toledo  23 18 15 40 33

Total 46 62 43 55 48

CASTILLA Y LEÓN

Ávila  12 27 10 16 14

Burgos  3 5 1 8 12

León  55 38 25 12 21

Palencia  0 2 3 5 7

Salamanca  6 4 7 3 0

Segovia  5 2 4   5

Soria  0 0 7 3 0

Valladolid  5 2 3 4 13

Zamora  6 4 0 1 1

Total 92 84 60 55 73
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RETIRADAS  ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010

CATALUÑA

Barcelona  140 142 108 153 244

Girona  32 105 72 72 115

Lleida  59 50 30 29 45

Tarragona  50 56 48 59 75

Total 281 353 258 313 479

EXTREMADURA

Badajoz  4 28 4 6 8

Cáceres  2 45 1 2 1

Total 6 73 5 8 9

GALICIA

A Coruña  4 20 11 19 23

Lugo  6 9 13 16 10

Orense  8 7 8 6 0

Pontevedra  40 20 21 27 10

Total 58 56 53 68 43

LA RIOJA

La Rioja  6 6 6 4 9

Total 6 6 6 4 9

MADRID

Madrid  147 75 95 124 104

Total 147 75 95 124 104

MURCIA

Murcia  8 1 12 9 19

Total 8 1 12 9 19

NAVARRA

Navarra  3 0 6 4 5

Total 3 0 6 4 5

PAÍS VASCO

Álava/Araba 7 6 4 2 6

Vizcaya/Bizkaia 17 6 10 13 15
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RETIRADAS  ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010

Gipuzkoa/Gipuzkoa  13 8 9 12 14

Total 37 20 23 27 35

VALENCIA

Alicante  5 11 3 9 11

Castellón  17 31 36 26 14

Valencia  47 57 54 74 58

Total 69 99 93 109 83

 Total Nacional 1.178 1.147 1.085 1.200 1.355

5.3 Actividad inspectora

5.3.1 Protocolo de actuaciones en la práctica de la función 
de inspección ordinaria de los Fiscales Superiores de 
las Comunidades Autónomas

A continuación se relacionan las visitas que los Fiscales Superiores 
de las Comunidades Autónomas han llevado a cabo durante el año 2010 
en las Fiscalías de su ámbito territorial, en el ejercicio de la función de 
inspección ordinaria que les asigna el artículo 13.2 EOMF:

FISCALÍA 
DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

FISCALÍA 
PROVINCIAL

FISCALÍA 
ÁREA

SECCIÓN 
TERRITORIAL

ANDALUCÍA
Granada

Baza
Motril

Huelva

Ceuta

ARAGÓN Zaragoza Calatayud

Teruel Alcañiz

Huesca

ASTURIAS

ILLES BALEARS

CANARIAS

CANTABRIA
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FISCALÍA 
DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

FISCALÍA 
PROVINCIAL

FISCALÍA 
ÁREA

SECCIÓN 
TERRITORIAL

CASTILLA-LA 
MANCHA

Toledo Ocaña

Talavera

CASTILLA Y 
LEÓN Salamanca

Palencia

Segovia Ponferrada

Ávila

CATALUÑA

Manresa-Igualada Badalona

Vilanova y la Geltrú El Prat

Gavá L’Hospitalet

Mataró-Arenys Sant Feliu

Santa Coloma

La Seu D’Urgell

Tortosa

COMUNIDAD 
VALENCIANA

Alzira

Benidorm-Denia

Alcoy

EXTREMADURA

Cáceres Plasencia

Mérida Villanueva de la Serena

Zafra

GALICIA

Coruña
Ferrol
Santiago

Lugo
Mondoñedo
Monforte

Pontevedra Cambados

LA RIOJA

MADRID

Getafe
Alcobendas
Collado Villalba
Majadahonda

MURCIA

Cartagena

NAVARRA
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FISCALÍA 
DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

FISCALÍA 
PROVINCIAL

FISCALÍA 
ÁREA

SECCIÓN 
TERRITORIAL

PAÍS VASCO Álava/Araba

Vizcaya/
Bizkaia 
Guipúzcoa/
Gipuzkoa Baracaldo

5.3.2 Visitas de Inspección 

Tras la modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
en su redacción dada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, se enco-
mienda a los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
ejercer la inspección ordinaria de las Fiscalías de su ámbito territo-
rial. En cumplimiento de este precepto las Fiscalías de la Comuni-
dad  Autónoma han continuado realizando durante el año 2010, las 
visitas de Inspección a los territorios de su Comunidad que ya ini-
ciaron tras la entrada en vigor del Estatuto, remitiendo posterior-
mente a la Inspección Fiscal de la FGE, copia del Acta levantada. 
Recibida esta, el Fiscal Inspector encargado del territorio al que el 
acta remitida se refiere, realiza un estudio de la misma a fin de tener 
una visión clara de la situación de las Fiscalías y analizar si desde la 
inspección fiscal puede contribuirse a la mejora real de las condicio-
nes de trabajo de aquéllas, o bien se debe realizar una visita a las 
Fiscalías bien sean provinciales, bien sean Fiscalías de Área o Sec-
ciones Territoriales, cuando sea aconsejable por su complejidad o 
por algún problema puntual. 

Corresponde a la Inspección Fiscal, la inspección de las Fisca-
lías de las Comunidades Autónomas, así como la Inspección de las 
Fiscalías uniprovinciales y de las Secciones Territoriales de la pro-
vincia, en las que al no haberse producido el desdoblamiento de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma y la Provincial, aquélla asume 
también las funciones de la Fiscalía Provincial. Corresponde asi-
mismo a la Inspección Fiscal, realizar las visitas de Inspección 
ordinaria a las Fiscalías Especiales: Fiscalía Antidroga y Fiscalía 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, así como de 
las Fiscalías de carácter nacional: Fiscalía ante el Tribunal Consti-
tucional, Fiscalía del Tribunal de Cuentas y Fiscalía de la Audien-
cia Nacional.
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A) Inspección Fiscal

En cumplimiento del programa y objetivos acordados en Junta 
Ordinaria de la Inspección, durante el año 2010 se ha girado visita de 
inspección a las siguientes Fiscalías: 

FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA FECHAS

Castilla-La Mancha Enero

Extremadura Marzo

Valencia Marzo

Galicia Abril

La Rioja Abril

Navarra Junio

Canarias Julio

Asturias Octubre

Illes Balears Octubre

Murcia Noviembre

Cantabria Noviembre

Fiscalía del Tribunal de Cuentas Noviembre

5.4 Actuación en materia gubernativa y disciplinaria 

La novedad más significativa del año 2010 en este capítulo se ha 
producido en el sistema de registro y control de las actuaciones y 
expedientes tramitados por los Señores Inspectores. Tras años de 
espera, en el segundo semestre de 2010 entró en funcionamiento la 
aplicación informática destinada específicamente para que en la Ins-
pección Fiscal se pudiesen registrar y controlar las actuaciones guber-
nativas y disciplinarias. 

Se trata de un programa concebido desde la sencillez con el obje-
tivo de sustituir los tradicionales sistemas de registro y, sobre todo, 
con la finalidad de ser útil para los fiscales inspectores y funcionarios 
de la Inspección. Confiamos que la presente Memoria, la correspon-
diente al año 2010, sea la última que se elabora desde el cotejo de los 
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diferentes cuadernos, y la próxima sea la primera que reciba los datos, 
desde las diferentes ópticas que permite, del programa que actual-
mente estamos usando. 

Para hacer precisa esta referencia, hemos de señalar que la aplica-
ción adolece de ciertas deficiencias, para cuyo diagnóstico y solución 
se han celebrado varias reuniones entre miembros de la Inspección 
Fiscal, Unidad de Apoyo y Capgemini. Entre las modificaciones pro-
puestas destacan las que pretenden ampliar criterios de búsqueda, 
incluir órganos del Ministerio Fiscal y eliminar e incorporar a deter-
minados inspectores fiscales en la aplicación. 

5.4.1 Expedientes gubernativos 

Comenzamos lo que propiamente ha sido la actividad de la Ins-
pección Fiscal con el apartado referido a los expedientes gubernati-
vos tramitados durante el año 2010, período en el que se han incoado 
un total de 113 asientos, incoados siguiendo los criterios de la Nota 
de la Inspección Fiscal de 24 de mayo de 2006, en la que se detalla-
ban las actuaciones que habían de tramitarse como expedientes 
gubernativos. Durante el año 2009 el total de los gubernativos incoa-
dos fue de 75. 

2009 2010

75 113

5.4.2 Actuaciones de naturaleza disciplinaria 

En este apartado agrupamos las actuaciones seguidas en cada uno 
de los tres procedimientos previstos para el esclarecimiento de la even-
tual responsabilidad disciplinaria de los fiscales, a saber: diligencias de 
inspección, diligencias informativas y expedientes disciplinarios.

5.4.3 Diligencias de inspección

Al igual que en años anteriores, el grupo más numeroso lo consti-
tuyen las llamadas diligencias de inspección, concretamente en el 
año 2009 se incoaron un total de 119 diligencias de inspección, cifra 
que descendió a 95 en el año 2010. Examinadas con mayor detalle, 
podemos apreciar del siguiente modo las diligencias de inspección:
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Atendiendo al sistema de entrada, las quejas se han presentado ante:

2009 2010

Inspección Fiscal 23 11

Fiscalía General del Estado: Secretaría Técnica, Unidad de Apoyo
Página web Fiscalía General del Estado-correo electrónico

72 42

Fiscalías territoriales para ulterior remisión a la Inspección Fiscal
Fiscalías Especiales y Centrales

2 20

Unidad de Atención al Ciudadano del CGPJ
Comisión Permanente o Servicio de Inspección del CGPJ

21 19

Ministerio de Justicia 1 3

  Total 119 95

Del cotejo de los datos destacan dos conclusiones: 

– El descenso de diligencias incoadas. Esas 24 diligencias menos 
incoadas suponen un descenso significativo, sin que dispongamos de 
respuestas lo suficientemente claras como para exponer en esta 
Memoria. 

– Al igual que en el año 2009, el grueso de las quejas llegan a la 
Inspección vía Unidad de Apoyo, y muy especialmente a través de la 
página web. 

Si nos fijamos en la Fiscalía, incluyendo los fiscales de sus respec-
tivas plantillas, que motiva la queja nos encontramos con el siguiente 
cuadro: 

FISCALÍA N.º

Madrid 14

Barcelona 8

Las Palmas 5

Illes Balears 5

Valencia 8

Tenerife 4

Murcia 4

Asturias 3

Málaga 3

Almería 3
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FISCALÍA N.º

Cádiz 3

Alicante 3

Sevilla 2

Castellón 2

León 2

Audiencia Nacional 2

Fiscalía Antidroga 2

Guadalajara 1

Badajoz 1

Girona 1

Coruña 1

Albacete 1

Cáceres 1

Ourense 2

Burgos 1

Álava/Araba 1

Tarragona 1

Cantabria 1

Córdoba 1

Badajoz 1

Fiscalía Tribunal Constitucional 1

Jaén 1

Toledo 1

Lleida 1

Zaragoza 1

Lugo 1

Huelva 1

Vizcaya/Bizkaia 1

  Total 95

Habida cuenta el significado y naturaleza de las diligencias de ins-
pección, los resultados reflejados no desvelan datos significativos; al 
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contrario, esos primeros puestos de Madrid y Barcelona resultan ple-
namente coherentes con las dimensiones de sus plantillas. 

5.4.4 Diligencias Informativas

2009 2010

Número de diligencias informativas 2 2

Las dos diligencias informativas incoadas durante el 2010 se 
corresponden con los dos expedientes disciplinarios abiertos en el 
mismo período, coincidencia lógica, habida cuenta la naturaleza de 
dicho procedimiento que, como expresamente se recoge en el borra-
dor de Reglamento de la Carrera Fiscal, tiene por objeto «lograr una 
mejor delimitación de los hechos denunciados».

5.4.5 Expedientes disciplinarios

Para concluir nos ocupamos de los expedientes disciplinarios, 
entendiendo que puede ser de utilidad reflejar el número de los que se 
han incoado en los últimos años: 

2006 2007 2008 2009 2010

Expedientes disciplinarios incoados en: 0 1 2 1 2

De los dos últimos expedientes reseñados, destacamos: 

El primero de los expedientes disciplinarios se incoó el 7 de mayo 
de 2010, concluyendo por Resolución del Fiscal General del Estado 
de 13 de octubre de 2010, en la que se declaró al fiscal como autor de 
una falta leve de desconsideración para con los ciudadanos e institu-
ciones del artículo 64.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
imponiéndole la sanción de 150 euros de multa. 

El expediente disciplinario 2/2010 se incoó con fecha 13 de octubre 
para concluir por Decreto del Fiscal General del Estado de 6 de abril 
de 2011 con la imposición de una sanción de 900 euros por la comisión 
de una falta grave de desconsideración prevista en el artículo 63.3 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Comenzábamos este Capítulo dejando constancia de una noticia 
positiva para la Inspección Fiscal, cual es la implantación del pro-
grama informático, ahora, abordamos las últimas líneas de esta parte 
destacando otra novedad, más bien una expectativa de indudable pro-
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yección en materia disciplinaria, cual es la posibilidad, sentida a la par 
próxima y real, de un nuevo Reglamento de la Carrera Fiscal. Posibi-
lidad que, aunque sólo fuera por reflejar parte del trabajo de la Inspec-
ción Fiscal a lo largo del 2010, merece quedar reflejada en este 
apartado de la Memoria. 

Efectivamente, la Inspección Fiscal ha asumido el encargo del Fis-
cal General del Estado de dirigir los trabajos necesarios para llevar a 
buen término el Reglamento. A tal fin, se constituyó un grupo de tra-
bajo formado por integrantes de la Unidad de Apoyo, Secretaría Téc-
nica e Inspección Fiscal, junto a ellos el Fiscal de Sala Jefe de lo 
Contencioso Administrativo, el Fiscal de Sala Jefe de lo Civil, y dos 
miembros electos del Consejo Fiscal pertenecientes a las dos asocia-
ciones con representación en el mismo. 

La actividad del grupo de trabajo durante el año 2010, fue esen-
cialmente interna, partiendo de un borrador de Reglamento amplia-
mente trabajado, para su análisis, actualización y reinterpretación a la 
luz del nuevo texto del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Lejos 
pues de actitudes «adanistas», se ha aprovechado en buena medida el 
texto preexistente. Esta primera fase que denominamos interna, discu-
rrió entre los meses de mayo y julio, logrando concluir el semestre 
con una primera redacción del texto. Aquella fase tuvo su continuidad 
en una segunda que comenzando el mes de febrero, continúa en la 
actualidad; fase en la que aquel texto de julio está siendo discutido y 
redactado de forma conjunta con el Ministerio de Justicia. Aquí con-
cluimos el párrafo, confiados en poder retomarle en la próxima 
Memoria con un nuevo Reglamento. 

Puede que la magnitud de la empresa, y la amplitud de contenidos, 
debiera llevar las presentes líneas a algún otro lugar de la Memoria, 
admitiendo que así pudiera ser, lo cierto es que se ubican aquí por una 
razón muy concreta, cual es que el texto de Reglamento en el que se está 
trabajando dedica el Capítulo VII a la «Responsabilidad de los miem-
bros del Ministerio Fiscal», que contiene una Sección que a lo largo de 
once artículos regula la responsabilidad disciplinaria. Ni este es el lugar, 
ni es tiempo para detallar el contenido de dicho precepto, pero sí para 
explicitar las claves de los trabajos del grupo de trabajo. El punto de 
partida no podía ser otro, se encuentra en la Disposición Primera del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, conforme a la que «será de 
aplicación supletoria lo dispuesto para jueces y magistrados en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial». Desde tal presupuesto, se ha pretendido: 

a) Regular los procedimientos conforme a las particularidades 
del Ministerio Fiscal. 
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b) Desarrollar la Ley Orgánica del Poder Judicial, concreta-
mente los 414 a 427, para recoger expresamente las fases y garantías 
de los diferentes procedimientos previstos en materia de responsabili-
dad disciplinaria. 

6. UNIDAD DE APOYO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO

6.1 Oficina Fiscal

En la Memoria del pasado año se comentaba que el documento 
relativo a la Nueva Oficina Fiscal, elaborado por la Unidad de Apoyo 
de la Fiscalía General del Estado, fue trasladado al Ministerio de Jus-
ticia y a los Fiscales Superiores de las Fiscalías de Comunidad Autó-
noma para que dentro de sus funciones lo hicieran llegar a las 
Consejerías de Justicia en aquellas Comunidades Autónomas con 
competencias transferidas en materia de Justicia.

La necesidad de un nuevo diseño de la oficina fiscal que motivó el 
referido documento viene avalada por distintas razones. En primer 
lugar, la profunda modificación de la estructura territorial del Ministe-
rio Fiscal operada por la Ley de 24 de octubre de 2007 que introdujo 
las Fiscalías de Comunidades Autónomas y las Fiscalías de Área, así 
como la potenciación del principio de especialidad que conlleva una 
actuación más dinámica de los Fiscales en temas de especial interés 
social. La oficina fiscal en cuanto organización de los medios perso-
nales y materiales que dan soporte a la actividad de los fiscales debe 
responder por tanto a esta nueva configuración del Ministerio Fiscal. 
La reforma de la oficina judicial exige igualmente un acomodo de la 
oficina fiscal, por cuanto ambas organizaciones de carácter instrumen-
tal, forman un todo en la Administración de Justicia.

El Ministerio de Justicia y la Consejería de Justicia del País Vasco 
han dado respuesta a estas necesidades organizativas.

El Ministerio de Justicia, tras diversas reuniones mantenidas con 
los Fiscales de la Unidad de Apoyo, presentó un proyecto de defini-
ción y desarrollo de la oficina fiscal. Este proyecto fue dado a conocer 
por los representantes del Ministerio de Justicia a las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas en materia de Justicia en el 
acto de constitución de la Comisión Estatal de Calidad celebrado el 12 
de enero en Madrid.

El objeto general del proyecto ministerial es definir y desarrollar 
el modelo organizativo y de funcionamiento de la Nueva Oficina Fis-
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cal que, comprendiendo y diferenciando las distintas tipologías de 
Fiscalías, se fundamente en la coordinación, la especialización del 
trabajo, la articulación e implantación territorial y la mejora signifi-
cativa de la eficacia, eficiencia y capacidad de respuesta en la gestión 
de los distintos centros de destino del Ministerio Fiscal. Dos son los 
objetivos específicos: un nuevo modelo organizativo de oficina fiscal 
y una propuesta de relaciones de puestos de trabajo para las oficinas 
fiscales del ámbito de competencia territorial del Ministerio de Justi-
cia, y que den satisfactoria respuesta a las necesidades más inmedia-
tas de la Fiscalía.

Como método se determinó que debían realizarse entrevistas con 
los Fiscales Jefes, fiscales y funcionarios de diferentes Fiscalías. Se 
planificaron y realizaron visitas a las Fiscalías de la Comunidad de 
Madrid, Provincial de Madrid, Fiscalía de Área de Getafe, Sección 
Territorial de Majadahonda, Fiscalía Provincial de Sevilla, Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears y Fiscalía Provincial de Ciu-
dad Real. Del mismo modo se realizaron entrevistas en la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, Fiscalía de la Audiencia Nacional y Fiscalía Anti-
corrupción. Toda esta planificación realizada por el Ministerio de Jus-
ticia se hizo coordinadamente con la Unidad de Apoyo,

Tras estas entrevistas y estudio comparado de otras oficinas fisca-
les en países como Alemania, Chile o Portugal, en este momento se 
está pendiente de la definición por el Ministerio de Justicia de la ofi-
cina fiscal y determinación de la relación de puestos de trabajo.

La Comunidad Autónoma del País Vasco a lo largo del año 2010 
ha realizado un estudio y desarrollo de la Nueva Oficina Fiscal en 
colaboración con el Fiscal Superior y los tres Fiscales Jefes de las 
Fiscalías Provinciales del País Vasco.

En fecha 12 de enero de 2011 se constituyó en el Ministerio de 
Justicia la Comisión Estatal de Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal, 
anteriormente mencionada, como el primer nivel institucional para la 
implantación del sistema de gestión de calidad. Está integrada por el 
Secretario General de Modernización y Relaciones con la Administra-
ción de Justicia; el Director General de Modernización de la Justicia; 
un representante de cada una de las Comunidades Autónomas adheri-
das con competencias transferidas; dos miembros del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial; un miembro de la Fiscalía General del Estado y 
dos Secretarios de Gobierno.

La Comisión Estatal de Calidad se constituyó como un espacio de 
cooperación y colegiación de esfuerzos para garantizar la calidad y la 
mejora continua de los procesos y servicios de las Oficinas Judicial y 
Fiscal, impulsando la correcta definición, interpretación, implanta-
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ción y desarrollo de la estructura general, la política y los principios 
generales del Modelo de Sistema de Gestión de la Calidad que sea 
reconocible o común a todas las administraciones, como herramienta 
fundamental para la mejora de los servicios.

Las otras dos piezas de la arquitectura institucional del sistema de 
gestión de calidad son la Comisión Territorial/Autonómica de Cali-
dad, que deberá ser definida por cada Administración Pública y asume 
la alta dirección de calidad en su territorio de competencia, conside-
rando las competencias que en materia de Justicia tienen las Comuni-
dades Autónomas y el Equipo de Calidad de cada oficina judicial que 
garantiza la implantación efectiva y operativa del Sistema de Gestión 
de Calidad en cada una de las Oficinas Judiciales.

Desde el Ministerio de Justicia se ha impulsado la constitución de 
las Comisiones Territoriales de Calidad en Murcia, Extremadura, Ciu-
dad Real, y de ellas forman parte los Fiscales Superiores o los Fiscales 
Jefes de las respectivas Fiscalías.

En el País Vasco se han realizado intensos trabajos relativos a la 
oficina fiscal por parte del equipo de la Directora del Gobierno Vasco 
competente en materia de Oficina Judicial y Fiscal con la participa-
ción en las mesas de trabajo constituidas al efecto de los Fiscales Jefes 
de las Fiscalías de las tres provincias vascas, trabajos que se concreta-
ron en el Acuerdo de 11 de marzo de 2011, de la Comisión Mixta 
de Coordinación entre la Administración de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y el Ministerio Fiscal relativo a la Oficina Fiscal en 
Euskadi.

En el momento de redactar esta Memoria se está ultimando la rela-
ción de puestos de trabajo que tienen por centros de destino cada una 
de las Oficinas Fiscales en la Comunidad Autónoma de Euskadi, es 
decir, la Oficina Fiscal de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las 
Oficinas Fiscales Provinciales de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa y 
la Oficina Fiscal Territorial de la Sección Territorial en Barakaldo, 
dependiente de la Fiscalía Provincial de Bizkaia. La Oficina Fiscal 
Superior comprenderá las funciones propuestas para unidades de 
apoyo a la o al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, previstas 
en el artículo 18 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

En la relación de puestos de trabajo se incluirá el puesto de secre-
taria o secretario personal del Fiscal Superior y de cada uno de los 
Fiscales Jefe con el objeto de prestarles la asistencia requerida para el 
ejercicio de las funciones de los cargos que ostentan, de acuerdo al 
artículo 22 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.
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En el seno de cada una de las Oficinas Fiscales Provinciales se 
considera conveniente distinguir dos equipos de trabajo: un equipo de 
tramitación y un equipo general, equiparable este último al servicio 
común procesal general de la Oficina judicial.

Las funciones y las tareas a acometer por el personal al servicio de 
la Administración de Justicia en la Oficina Fiscal se identificarán 
siguiendo la metodología aplicada por el Gobierno Vasco en la Ofi-
cina judicial. Esta metodología consiste en identificar los servicios 
que se han de prestar por la Oficina Fiscal y recogerlos en distintos 
procedimientos, donde se detallan las prestaciones de servicio, las 
actuaciones concretas a realizar y el cuerpo funcionarial al que corres-
ponde acometerlas. Estos procedimientos se recogen en el Manual de 
Procedimientos que será aprobado por la Dirección del Gobierno 
Vasco competente en materia de personal al servicio de la Administra-
ción de Justicia, y elaborado en estrecha colaboración con el Ministe-
rio Fiscal y el personal al servicio de la Administración de Justicia 
destinado en las Oficinas Fiscales.

En el ámbito de la calidad, el Gobierno Vasco, en el ejercicio de la 
competencia recogida en el artículo 438 para diseñar, crear y organi-
zar los Servicios Comunes Procesales de los Partidos judiciales de 
Euskadi de la LOPJ, ha realizado una apuesta firme por el estableci-
miento de un verdadero sistema de gestión de la calidad que redunde 
en la mejora de los servicios prestados. En este sentido, se considera 
de gran relevancia disponer de un sistema de gestión de la calidad de 
las Oficinas Fiscales coherente con el de las Oficinas judiciales, 
de forma que ambos formen parte de un sistema integral de calidad de 
la Administración de Justicia en Euskadi.

Las Oficinas Fiscales contarán con la figura de la o del gestor res-
ponsable, un puesto perteneciente al Cuerpo de Gestión Procesal y 
Administrativa que asumirá, entre otras funciones, el control y el 
seguimiento estadístico y del sistema de gestión de la calidad.

6.2 Comisiones Mixtas

A lo largo del año 2010 se constituyeron las Comisiones Mixtas 
del País Vasco y Navarra, de forma que con estas dos últimas constitu-
ciones se ha completado el mapa autonómico y funcional de las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia 
de Justicia. Estas Comisiones Mixtas se han celebrado en todas las 
Comunidades Autónomas con competencias transferidas en materia 
de Justicia.
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Andalucía 

En fecha 4 de marzo de 2010 se celebró la Comisión Mixta entre 
la Junta de Andalucía y la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se debatió sobre la oficina fiscal y dos protocolos, uno 
relativo a la colaboración para establecer un procedimiento general 
sobre la práctica de la autopsia, depósito, conservación e inhumación 
de cadáveres no identificados y el segundo relativo al procedimiento a 
seguir para la utilización de la videoconferencia. Se expuso también la 
situación de la sección informática de la Unidad de Apoyo del Fiscal 
Superior de Andalucía y las dificultades para la elaboración de la 
Memoria anual, así como la necesidad de singularización presupues-
taria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía confirme 
al artículo 72.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Aragón

El 4 de octubre de 2010 se celebró la Comisión Mixta de Coordina-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el 
Ministerio Fiscal, en la que se abordaron, entre otros, temas relativos a 
la información sobre los trabajos encaminados para la implantación de 
la nueva oficina judicial. También se informó sobre la plasmación en 
los Presupuestos de la Comunidad de la singularización presupuestaria 
para el Ministerio Fiscal prevista en el artículo 72.3 del Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal. La Fiscalía informó sobre el documento 
relativo a la oficina fiscal y la creación de la Red de Responsables del 
sistema de información del Ministerio Fiscal.

Canarias

El 8 de octubre de 2010 se celebró la Comisión Mixta en materia 
de medios materiales y personales al servicio de la Administración de 
Justicia en Canarias, en la que se expuso la situación económica de la 
Comunidad Autónoma y su incidencia en los medios para la Adminis-
tración de Justicia. Se debatieron aspectos concretos relativos al pro-
yecto de oficina judicial, los acuerdos de las Comunidades Autónomas 
con competencias en materia de Justicia celebradas en julio de 2010, 
análisis y valoración del informe sobre implantación de la nueva ofi-
cina fiscal en las Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
análisis y valoración del proceso de implantación de los requerimien-
tos estadísticos y de información de las Fiscalías a través del sistema 
informático de gestión procesal, Atlante II.
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Cataluña

Se celebró la Comisión Mixta de Coordinación entre la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Catalunya y el Departament de Justicia 
de la Generalitat de Catalunya de Cataluña el 15 de enero de 2010 en 
la que la Consellera de Justicia informó sobre la propuesta de progra-
mación de su Consejería para el 2010, con la creación de 17 órganos 
judiciales unipersonales y seis plazas de magistrados de órganos judi-
ciales. Se expuso también el estado de los trabajos realizados para dar 
cumplimiento a las dos cuestiones planteadas por la Fiscalía General 
del Estado en la reunión de Madrid de fecha 28 de septiembre de 2009 
relativas a la comunicación de las aplicaciones de gestión procesal 
con el sistema centralizado de información de la Fiscalía General del 
Estado; los mecanismos de control de la actividad de la Fiscalía; la 
elaboración de la estadística fijados por la Fiscalía General del Estado 
y el modelo estadístico de menores. Se trató igualmente del Protocolo 
de conformidades penales y el apoyo que la Fiscal Superior ofrecía 
para articularse con el Colegio de Abogados a tal fin.

Galicia

La Comisión Mixta de Coordinación entre el Ministerio Fiscal y la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 
la Xunta de Galicia se reunió en fecha 26 de enero y 26 de noviembre 
de 2010. 

Los temas abordados en la reunión de 26 de enero fueron la 
implantación de la última versión del sistema de gestión procesal 
Fortuny y aspectos relacionados con la formación, preparación del 
juicio del Prestige, nueva oficina judicial y su relación con la oficina 
fiscal y posibles traslados de instalaciones judiciales en la ciudad de 
la Coruña. 

En la reunión celebrada en fecha 26 de noviembre se trataron los 
presupuestos de 2011 y la necesidad de individualización presupues-
taria para el Ministerio Fiscal. Se debatió sobre la nueva oficina fiscal 
y relaciones de puesto de trabajo de los funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia en la Fiscalía, la mediación en Galicia. En 
el marco de esta reunión, se procedió a la firma por el Fiscal Superior 
de Galicia y el Consellerio de Presidencia, Administraciones Públicas 
y Justicia de un documento relativo a la Política de Calidad para las 
oficinas de las Fiscalías gallegas.
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Madrid

El 22 de junio de 2010 se celebró la Comisión de Coordinación 
entre el Ministerio Fiscal y la Consejería de Justicia y Administracio-
nes Públicas de la Comunidad de Madrid en la que se abordó la previ-
sión de crecimiento de la plantilla del Ministerio Fiscal en la 
Comunidad de Madrid para el 31 de diciembre de 2010 y previsiones 
de incremento de plantilla de funcionarios para el año 2010. Se deba-
tió asimismo sobre la adscripción a la Unidad de Apoyo del Fiscal 
Superior del equipo técnico del Servicio de protección de Víctimas y 
de un informático. Otros temas tratados en la Comisión fueron la 
implantación de las aplicaciones de gestión procesal de menores y 
contencioso administrativo; los edificios de las Fiscalías y la inclusión 
de las partidas singularizadas para el Ministerio Fiscal en los Presu-
puestos de la Comunidad para el año 2011.

Navarra

En fecha 26 de marzo de 2010 se constituyó la Comisión Mixta de 
Coordinación entre el Ministerio Fiscal y la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra tras lo cual se celebró 
la primera Comisión en esta Comunidad Autónoma. En la reunión, 
además de tratar sobre los presupuestos para el 2011 y la oficina fis-
cal, se expuso la situación del Archivo General de Navarra y la docu-
mentación histórica de la fiscalía. 

En relación a la aplicación informática de gestión procesal de 
Navarra, Avantius, se expusieron las necesidades de la Fiscalía 
sobre el control de ejecutorias y presos, junto con otros aspectos 
técnicos.

Valencia

La Comisión Mixta de Cooperación y Coordinación entre la Fis-
calía de la Comunidad Valenciana y la Consellería de Justicia y Admi-
nistraciones Públicas de la Generalitat Valenciana se celebró el 21 de 
junio de 2010.

En esta reunión se abordaron temas como la oficina fiscal, la planti-
lla de funcionarios así como la inclusión de las fiscalías en los servicios 
comunes procesales. Se debatió sobre el estado de implantación de las 
videoconferencias y el desarrollo del programa informático Fortuny.



130

País Vasco

En fecha 25 de marzo de 2010 se constituyó la Comisión Mixta de 
coordinación de la Administración General de la comunidad autó-
noma del País Vasco y el Ministerio Fiscal, cuya primera reunión se 
celebró en fecha 14 de mayo. En esta primera reunión se debatió sobre 
la nueva oficina fiscal y la mediación. Se expusieron las necesidades 
estadísticas de la Fiscalía así como los espacios para las Fiscalías de 
Araba y Bizkaia.

6.3 Red de Responsables del Sistema de Información del Minis-
terio Fiscal 

La adecuada gestión del conocimiento dentro del Ministerio 
Fiscal constituye, como en toda organización, un elemento funda-
mental para la definición de estrategias y la toma de decisiones. El 
desarrollo del Sistema de Información del Ministerio Fiscal (SIMF) 
exige la existencia de una estructura organizativa que garantice el 
adecuado funcionamiento de los flujos de información y permita 
una implantación rápida y flexible de las aplicaciones informáti-
cas, que son en la actualidad la principal herramienta de la gestión 
del conocimiento. 

La creciente complejidad organizativa del Ministerio Fiscal deri-
vada tanto del despliegue territorial y del principio de especialización 
introducidos en los últimos años, como del hecho de ser esta una Ins-
titución de ámbito nacional a la que dan soporte diversas Administra-
ciones que operan en un mapa competencial también complejo, hacen 
necesario disponer de herramientas que permitan garantizar el princi-
pio de unidad de actuación.

Esta complejidad se ha visto también reflejada en el mapa tecnoló-
gico del Ministerio Fiscal que, siendo una Institución única para todo 
el Estado, tiene que ver cómo las aplicaciones que gestionan su inteli-
gencia como organización son múltiples y dispares. Existen cinco 
aplicaciones de gestión procesal en las fiscalías de todo el territorio: 
Fortuny, Avantius, Vereda, Atlante, GIF y Justizia.Bat. A esta multipli-
cidad de aplicaciones en las fiscalías se une la igualmente heterogénea 
masa de aplicaciones judiciales: Libra, Minerva, Themis, Adriano y 
Cicerone.

Siendo esta la realidad en la que el Ministerio Fiscal ha de desem-
peñar sus funciones, es necesario arbitrar instrumentos de coordina-
ción que, como la recién creada Red de Responsables del SIMF, 
permitan mantener la vigencia del principio de unidad de actuación. 
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La mencionada Red se constituyó a modo de red de especialistas y 
bajo la dirección del Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo en las Jorna-
das celebradas en El Escorial durante los días 29 de noviembre y 1 de 
diciembre de 2010. La estructura provincial de la misma quedó 
cerrada con la configuración paralela de una red de funcionarios que 
asiste a la red de fiscales en sus funciones. Paulatinamente el diseño 
de la Red se ha ido completando en cada Fiscalía, atendiendo a sus 
necesidades, con el nombramiento de otros fiscales y funcionarios 
que asisten al Fiscal miembro de la Red en el desarrollo de sus tareas 
en las Fiscalías de Área y Secciones Territoriales. Además también se 
ha concluido el desarrollo de la Red a nivel autonómico, mediante la 
incorporación a la misma de Fiscales de las Fiscalías de Comunidad 
Autónoma que coordinan la Red en su Comunidad, articulando a tra-
vés del Fiscal Superior las peticiones concretas que deben realizarse 
a las Consejerías de Justicia de las Comunidades Autónomas trans-
feridas.

Las funciones de los responsables del SIMF se encuentran concre-
tadas en el documento de diseño de la Red y, en general, se centran en 
el fomento del uso de las TIC (Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación) en las Fiscalías y en especial de las aplicaciones de 
gestión procesal, así como en el control de la calidad de la informa-
ción y en la generación de buenas prácticas en el trabajo de las Fisca-
lías en relación con los sistemas de información.

Cada uno de los responsables del SIMF ha realizado una auditoría 
del uso de las TIC en su Fiscalía, remitiéndola para su estudio a la 
Unidad de Apoyo que, después de analizar la situación de cada territo-
rio, viene manteniendo reuniones con los responsables de SIMF agru-
pados por CCAA, con el fin de precisar las deficiencias y las áreas de 
mejora existentes y de diseñar el plan de trabajo en esta materia para 
el año 2011.

La Red de Responsables del SIMF se ha revelado como un instru-
mento indispensable para lograr el adecuado funcionamiento del 
SICC (Sistema Centralizado de Consultas del Ministerio Fiscal), apli-
cación que se nutre de todas las aplicaciones de gestión procesal y que 
permite una visión global de la actividad del Ministerio Público en 
todo el territorio, permitiendo la consulta de procedimientos sea cual 
sea el lugar donde se tramiten. En la actualidad existen, sin embargo, 
cinco Comunidades Autónomas que no envían sus datos al SICC: 
Navarra, Cantabria, Cataluña, Canarias y País Vasco, estando prevista 
su incorporación a finales de 2011.
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6.4 Defensor del Pueblo y comunicación ciudadana

6.4.1 Número de atenciones prestadas por el servicio de 
comunicación ciudadana durante 2010

Escritos recibidos por correo ordinario ............................................     642*

Escritos recibidos por correo electrónico ......................................... 401

  Total escritos ............................................................................ 1.043

* Incluidos los del Defensor del Pueblo.

6.4.2 Por el tipo de reclamación

Quejas Denuncias
Peticiones

de información
Otros

Correo electrónico  ..............   76 64 185 104

Correo ordinario .................. 299 110 35 170

Total  ................................... 375* 174 220 274

* Incluidas las del Defensor del Pueblo.

6.4.3 Reclamaciones tramitadas a instancia del Defensor 
del Pueblo en la Fiscalía General del Estado

Reclamaciones abiertas en años anteriores .................................

Reclamaciones nuevas ................................................................

100

221

Total ............................................................................................ 321

6.4.4 Reclamaciones pendientes al 31 de diciembre de 2010 

Año 2000 1

Año 2003 1

Año 2004 1

Año 2005 7

Año 2006 8
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Año 2007 20

Año 2008 20

Año 2009 42

Año 2010 95

Total 195

6.4.5 Orden jurisdiccional al que se refieren las reclama-
ciones formuladas en el año 2010

Penal ............................................................................................  126
Civil  ...........................................................................  71
Contencioso  ...............................................................  14
Social  .........................................................................  8
Mercantil  ...................................................................  2
Militar  ........................................................................  2

126; 56%71; 32%

2; 1%

8; 4%
2; 1%

14; 6% PENAL
CIVIL
CONTENCIOSO
SOCIAL
MERCANTIL
MILITAR

6.4.5 Motivos por los que se solicita la intervención del 
Defensor del Pueblo

Falta de información del procedimiento .....................................  26

Discrepancia con resolución judicial  .........................................  9

Demora en tramitación procedimiento  .......................................  9



134

Actuación Ministerio Fiscal  .......................................................  6

Actuación juez/magistrado  .........................................................  31

Otros ............................................................................................  34

26; 23%

9; 8%

9; 8%

6; 5%

31; 27%

34; 29%

Falta de información del
procedimiento

Discrepancia con resolución
judicial

Demora en tramitación
procedimiento
Actuación Ministerio Fiscal

Actuación Juez/Magistrado

Otros

6.4.6 Provincias de origen de las quejas dirigidas al Defen-
sor del Pueblo

Albacete 2

Alicante 17

Almería 4

Badajoz 3

Illes Balears  7

Barcelona 9

Burgos 1

Cáceres 2

Cádiz 3

Cantabria 2

Castellón 2

Ceuta 5

Ciudad Real 2

Córdoba 1

Coruña 1

Cuenca 1

Gerona 2

Guadalajara 2

Guipúzcoa/
Gipuzkoa

3

Huelva 2

Huesca 3

La Rioja 3

Las Palmas 4

León 5

Lérida 1

Madrid 67

Málaga 6
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Murcia 3

Navarra 1

Orense 3

Palencia 2

Pontevedra 3

Salamanca 1

Segovia 1

Sevilla 2

Tarragona 5

Tenerife 6

Toledo 5

Valencia 13

Valladolid 4

Zamora 3

Zaragoza 3

País Vasco 1

Internet 3

17; 15%
9; 8%

7; 6%

67; 61%

6; 5% 6; 5%
Alicante

Barcelona

Baleares

Madrid

Málaga

Tenerife

6.4.7 Evolución de las reclamaciones en los últimos siete 
años

Durante 2010, se ha mantenido con un ligero aumento de asuntos 
respecto al año 2009, el número de reclamaciones instadas a la Fisca-
lía por el Defensor del Pueblo, como puede observarse en el gráfico.
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6.5 Archivo y Biblioteca

6.5.1 Archivo

La actividad de esta área, a lo largo del año 2010, se ha caracteri-
zado por la continuidad en el desarrollo de las líneas esenciales que 
constituyen la esencia de la Red de Archivos del Ministerio Fiscal:

a) Implantación de la plataforma @rchivA.
b) Elaboración de los calendarios de conservación/eliminación 

de las series documentales que testimonian la actividad del Ministerio 
Fiscal.

c) Desarrollo de las normas de funcionamiento de la Comisión 
Calificadora de Documentos Administrativos del Ministerio de Justi-
cia, tanto desde el punto de vista interno como en sus relaciones con la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos, dependiente del 
Ministerio de Cultura.

d) Continuación del programa de transferencias de documentos 
desde diferentes Fiscalías a los respectivos Archivos Históricos Pro-
vinciales. Igualmente se ha procedido en el caso de las Fiscalías de los 
Órganos Centrales que han transferido sus documentos al Archivo de 
la Fiscalía General del Estado.

La primera línea de trabajo, el proceso de implantación de @rchivA, 
se encuentra en una etapa avanzada de su primera Fase.

Los trabajos realizados por el Archivo de la Fiscalía General del 
Estado, se han centrado en las siguientes actividades:

a) Preparación de las fuentes de datos para su migración. 
b) Establecimiento de criterios para sentar las bases del control 

físico del espacio del Archivo.
c) Fijación de la estructura de los campos de la signatura topo-

gráfica.
d) Desarrollo de la estructura de los fondos y su representación 

en el Cuadro de Clasificación, de acuerdo con los principios estableci-
dos por la NORMA ISO 15489.

La segunda línea de trabajo se centra en la necesidad de controlar 
el volumen de documentos en papel y en consecuencia hacer las pro-
puestas, a las Comisiones Calificadoras mencionadas, del preceptivo 
Dictamen para su eliminación o conservación permanente.

En este campo se ha avanzado considerablemente en el estudio y 
valoración de los procedimientos y series documentales de la Inspec-
ción Fiscal y la Secretaría Técnica con el objetivo de proponer los 
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plazos de permanencia de las series documentales en cada tipo de 
archivo, su posible eliminación o conservación permanente y los pla-
zos de reserva para su consulta. 

La tercera línea de trabajo ha consistido en el impulso del funcio-
namiento de la Comisión Calificadora de Documentos Administrati-
vos del Ministerio de Justicia y para la regulación de este proceso, 
desde el Archivo de la Fiscalía General del Estado se ha colaborado 
estrechamente con el Ministerio de Justicia en la redacción de sus nor-
mas internas de funcionamiento. 

Igualmente ha quedado reforzada la relación de esta Comisión del 
Ministerio de Justicia con el Órgano Superior dependiente del Minis-
terio de Cultura, por el nombramiento como Vocal de la responsable 
del Archivo de la FGE. 

El Archivo de la Fiscalía General del Estado tiene preparados ya 
numerosos estudios sobre las series documentales producidas por la 
Secretaría Técnica, la Inspección Fiscal, y algunos de sus órganos 
consultivos que serán enviados a la Comisión Calificadora del Minis-
terio de Justicia cuando realice su primera reunión.

En cuanto a la cuarta línea de trabajo, el Programa de Transferen-
cias de documentos desde las Fiscalías de todo el territorio del Estado 
a los correspondientes Archivos Históricos Provinciales, tiene como 
finalidad, por una parte, descargar a sus oficinas del enorme volumen 
de papel que se acumula en la mayoría de ellas dificultando su activi-
dad cotidiana.

Por otra parte, el objetivo de este Programa persigue también ase-
gurar la conservación permanente de los testimonios de la actividad 
del Ministerio Fiscal en la etapa contemporánea como Memoria de la 
Institución.

6.5.2 Biblioteca

La actividad de la Biblioteca a lo largo del año 2010 ha estado 
marcada por el desarrollo de las siguientes líneas de trabajo:

a) Desarrollo de la Red de Bibliotecas del Ministerio de Justicia.
b) Formación y especialización del personal. 
c) Control intelectual interno del catálogo de la biblioteca.
d) Servicios de búsquedas bibliográficas y préstamos.
e) Servicio de documentación.

Respecto a la primera línea de trabajo, la Red de Bibliotecas del 
Ministerio de Justicia que engloba las bibliotecas de la Fiscalía Gene-
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ral del Estado, la del Centro de Estudios Jurídicos, la de la Abogacía 
del Estado y la Biblioteca del Ministerio de Justicia se constituyó en el 
año 2009 cumpliendo lo previsto en el Real Decreto 1572/2007, de 30 
de noviembre, por el que se regulan los órganos de Coordinación de 
las Bibliotecas de la Administración General del Estado y de sus 
Organismos Públicos. Uno de los principales objetivos de esta Red es 
la puesta en marcha de un Catálogo Colectivo, accesible tanto desde la 
Web del Ministerio de Justicia como desde las de los demás organis-
mos de la red. 

Así, durante el año 2010 se ha continuado con los trabajos de 
actualización y depuración del Catálogo Colectivo de la Red de 
Bibliotecas del Ministerio de Justicia. La concentración en un solo 
catálogo bibliográfico de la información de los catálogos de las cuatro 
bibliotecas que componen la Red para que esté accesible a través de 
un punto de acceso único, conlleva la migración de los datos y, una 
vez finalizado este trabajo, la revisión y depuración de los registros. 

Estos trabajos se han llevado a cabo en estrecha colaboración por 
parte de los equipos de trabajo de las cuatro Bibliotecas que compo-
nen la Red. 

La creación del mencionado Catálogo también ha determinado el 
cambio de la herramienta tecnológica, de manera que ha sido necesa-
rio formar al personal de las bibliotecas de la Red en el manejo de la 
nueva aplicación. Durante el mes de mayo de 2010, esta Fiscalía orga-
nizó un curso de AbsysNet 1.6. dirigido al personal de las bibliotecas 
que integran dicha Red.

En lo que respecta a la segunda línea de trabajo, se ha organizado 
por parte de esta Fiscalía durante el mes de noviembre de 2010 un 
Curso de Catalogación en Formato Marc21 destinado al personal de la 
Red de Bibliotecas del Ministerio de Justicia.

Los responsables del Departamento de Catalogación de la Biblio-
teca Nacional, como máximos especialistas en la materia, han sido los 
seleccionados como Equipo Docente.

El objetivo de este Curso era profundizar en la actualización de la 
formación del equipo técnico para obtener el máximo nivel de espe-
cialización. 

En cuanto a la tercera línea de trabajo, se ha continuado con la cata-
logación y clasificación del fondo bibliográfico que a causa de los 
recortes presupuestarios no se ha incrementado en los niveles desea-
bles.

Este hecho ha determinado que, para lograr satisfacer de forma 
pertinente las demandas de los usuarios, hayan crecido sustancial-
mente el volumen de los préstamos ínter bibliotecarios. 



139

Respecto a la cuarta línea de trabajo, el servicio de búsqueda 

bibliográfica y préstamo de ejemplares, es necesario destacar que se 

ha enriquecido extraordinariamente a causa de la puesta en marcha del 

Catálogo Colectivo que en breve estará accesible para todos los miem-

bros del Ministerio Fiscal que prefieran utilizarlo directamente a tra-

vés del OPAC (On line Public Acces Catalogue).

Finalmente, respecto a la última línea de trabajo, se ha continuado 

con el servicio de búsquedas de información en las bases de datos 

jurídicas a las que tiene acceso la Red de Bibliotecas del Ministerio de 

Justicia. 

El perfil de usuarios se ha diversificado enormemente sobre todo 

por la incorporación de nuevos perfiles externos que corresponden 

fundamentalmente a profesorado y estudiantes universitarios y bufe-

tes de abogados. 

6.6 Convenios

Convenios firmados 2010

Firma Firmado por Firmado con Objeto del Convenio

22/02/2010 Fiscal Superior Co-
munidad Autónoma 
Galicia.

Alcalde de La Coruña. Cooperación Educativa.

08/03/2010 FGE Fiscal General de los 
Estados Unidos-EEUU.

Memorando de enten-
dimiento en materia de 
cooperación.

20/04/2010 FGE Delegación Gobierno 
Plan Nacional sobre 
Drogas y el CICO.

Protocolo de actuación 
para la realización o des-
trucción, anticipada a la 
sentencia judicial firme, 
de efectos judiciales en 
procesos/tráfico ilícito 
drogas, blanqueo capi-
tales procedentes de 
dicha actividad y delitos 
conexos.

14/05/2010 FGE CGPJ. Acceso del Ministerio 
Fiscal al Fondo Docu-
mental CENDOJ.
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Firma Firmado por Firmado con Objeto del Convenio

12/05/2010 Fiscal Superior Co- 
munidad Autónoma 
de Extremadura.

Junta de Extremadura 
(Consejería Administra-
ción Pública y Ha-
cienda).

Actividades formativas 
y de sensibilización rela-
cionadas con la seguri-
dad vial para menores 
infractores.

24/05/010 Fiscal Superior Co- 
munidad Autónoma 
de Andalucía.

M.º Justicia, Junta de 
Andalucía y el Tribu-
nal Superior de Justicia 
de Andalucía, Ceuta y 
Melilla.

Uso de la videoconfe-
rencia.

24/05/2010 Fiscal Superior Co- 
munidad Autónoma 
de Andalucía.

M.º Justicia, Junta de 
Andalucía y el Tribu-
nal Superior de Justicia 
de Andalucía, Ceuta y 
Melilla.

Práctica de la autopsia, 
depósito, conservación 
e inhumación de cadá-
veres no identificados.

15/06/2010 FGE. Junta Galicia, Dipu-
tación Provincial A 
Coruña, CEJ y Funda-
ción Caixa Galicia.

Convenio relativo al 
programa de formación 
continuada de fiscales 
(Escuela de verano del 
Ministerio Fiscal).

10/06/2010 FGE. CGPJ, Ministerios de 
Justicia, Interior, Tra-
bajo e Inmigración y 
Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Investigación eficaz y 
rápida de los delitos 
contra la vida, la salud 
y la integridad física 
de los trabajadores y la 
ejecución de las senten-
cias condenatorias.

17/06/2010 FGE. CGPJ, Ministerios de 
Justicia, Interior, Tra-
bajo e Inmigración y 
Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Investigación eficaz y 
rápida de los delitos 
contra la vida, la salud 
y la integridad física 
de los trabajadores y la 
ejecución de las senten-
cias condenatorias.

01/06/2010 Fiscal Superior Co- 
munidad Autónoma 
del País Vasco.

Ministerio de Interior, 
Tribunal Superior de 
Justicia País Vasco.

Utilización del sistema 
de videoconferencia en 
el marco de las Institu-
ciones Penitenciarias.

14/07/2010 FGE. Ministerio de Justicia, 
Principado Asturias.

Cesión de uso de la 
aplicación de gestión 
procesal "Fortuny".
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Firma Firmado por Firmado con Objeto del Convenio

25/03/2010 Fiscal Superior Co- 
munidad Autónoma 
del País Vasco.

Consejería de Justicia y 
Administración Pública 
del Gobierno Vasco.

Constitución de la 
Comisión Mixta entre 
la Comunidad Autó-
noma del País Vasco y el 
Ministerio Fiscal.

26/03/010 Fiscal Superior Co -
munidad Foral de 
Navarra.

Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Inte-
rior del Gobierno de 
Navarra.

Constitución de la 
Comisión Mixta entre 
la Comunidad Foral de 
Navarra y el Ministerio 
Fiscal.

03/09/2010 Fiscal Superior Co -
munidad Autónoma 
de Andalucía.

Junta de Andalucía 
(Consejería de Educa-
ción).

Protocolo Marco de 
colaboración para la 
coordinación de actua-
ciones ante determi-
nados supuestos en el 
ámbito escolar.

30/09/2010 Fiscal Superior Co -
munidad Autónoma 
de Valencia.

Generalitat Valenciana 
y Tribunal Superior de 
Justicia Valencia.

Protocolo de colabora-
ción sobre intervención 
del Ministerio Fiscal y 
Médicos Forenses en 
los Órganos Judiciales 
mediante videoconfe-
rencia.

07/07/010 Fiscal Superior Cas-
tilla-La Mancha.

Junta de Castilla-La 
Mancha y Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Realización de un pro-
grama de investigación 
sobre la criminalidad 
en la región.

03/08/2010 Fiscal Superior Co -
munidad Autónoma 
de Galicia.

Junta Galicia, Colegio 
Oficial de Psicólogos 
Galicia y Colegio Abo-
gados Orense.

Implantación de un 
programa experimental 
de mediación intraju-
dicial en los Juzgados 
de Primera Instancia de 
Orense.

18/08/2010 Fiscal Superior Co -
munidad Autónoma 
de Galicia.

Junta Galicia, Colegio 
Oficial de Psicólogos 
de Galicia y Colegio 
Oficial Abogados de 
Santiago.

Implantación de un 
programa experimental 
de mediación intraju-
dicial en los Juzgados 
de Primera Instancia de 
Santiago de Compos-
tela.
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Firma Firmado por Firmado con Objeto del Convenio

26/11/2010 Fiscal Superior Co-
munidad Autónoma 
de Valencia.

Generalitat y Tribunal 
Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana.

Actividades formativas 
en el ámbito de la Jus-
ticia Juvenil y la vio-
lencia de género diri-
gidas a estudiantes de 
educación secundaria 
obligatoria de los cen-
tros educativos públi-
cos dependientes de la 
Conselleria Educación.

23/11/2010 FGE. Consejo Superior de 
Deportes.

Protocolo de intencio-
nes en materia de for-
mación.

14/12/2010 Fiscal Superior de 
Cataluña.

Departamento de 
Acción Social y Ciuda-
dana de la Generalitat de 
Cataluña.

Apoyo psicológico a 
los progenitores y fami-
liares víctimas de situa-
ciones de violencia 
generadas en el ámbito 
familiar.

18/01/2010 Fiscal Superior Co-
munidad Autónoma 
de Galicia.

Presidente de la Junta de 
Galicia.

Adopción de medidas 
de prevención, inves-
tigación y tratamiento 
a las mujeres víctimas 
de trata con fines de 
explotación sexual.

15/12/2010 Fiscal Superior de 
Cataluña.

Oficina Antifraude. Lucha contra el fraude.

17/12/2010 Fiscal Superior 
Navarra.

Delegación de Go-
bierno, CGPJ, Fede-
ración Navarra Muni-
cipios y Concejos.

Coordinación efectiva 
en la atención y pre-
vención de la violencia 
contra la mujer.

6.7 Gabinete de Prensa

Durante el año 2010, el Gabinete de Prensa ha continuado en su 
labor de difusión a la sociedad de la actividad del Ministerio Fiscal. 
Para ello, el gabinete de prensa ha empleado como herramienta la 
página web www.fiscal.es, donde se han colgado de forma habitual 
los comunicados sobre las decisiones y actuaciones más relevantes de 
la Fiscalía desde el punto de vista de la opinión pública, así como los 
encuentros institucionales que ha protagonizado el Fiscal General del 
Estado, o bien aquellos que se hayan celebrado en la sede de la Fisca-
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lía, que ha acogido durante este año la visita de diferentes delegacio-
nes internacionales. 

El trabajo del Ministerio Público durante el año 2010 ha suscitado el 
creciente interés de los medios de comunicación extranjeros, bien sea 
por los citados encuentros entre Fiscalías de España y otros países, bien 
sea por asuntos jurisdiccionales en los que existen intereses de otras 
naciones o están involucrados ciudadanos extranjeros. En ambos casos, 
el trabajo de este Gabinete de Prensa no sólo ha consistido en dar cuenta 
de la posición de la Fiscalía en el procedimiento, sino que también se ha 
realizado una explicación a los corresponsales de prensa extranjera del 
sistema judicial español y en concreto, de las competencias del Ministe-
rio Público, proporcionando el necesario material informativo.

Se ha realizado la cobertura informativa de los viajes oficiales rea-
lizados por el Fiscal General del Estado a diversas ciudades, acompa-
ñándolo en sus desplazamientos, y llevando a cabo la correspondiente 
planificación y envíos de convocatorias para la atención de los medios 
de comunicación locales en todo lo referido a distribución de discur-
sos, toma de imágenes institucionales, así como la ubicación y el 
desarrollo de las ruedas de prensa.

Ha de reseñarse también el incremento de la actividad del gabinete de 
prensa en relación con las especialidades, que de manera paulatina ocu-
pan mayor espacio en las informaciones. Desde aquí se han organizado 
ruedas de prensa y se han atendido las numerosas peticiones de entrevis-
tas en medios audiovisuales y escritos, de ámbito nacional y local, con los 
Fiscales responsables, y se ha informado detalladamente de las conclusio-
nes alcanzadas en las diferentes Jornadas para unificar criterios que los 
Fiscales especialistas han celebrado en diferentes ciudades.

De forma diaria, el gabinete de prensa ha atendido las innumera-
bles solicitudes de información que los periodistas especializados en 
tribunales dirigen sobre la actuación del Ministerio Fiscal en los tribu-
nales que generan una mayor demanda informativa, como es el Tribu-
nal Constitucional, Tribunal Supremo y Audiencia Nacional, así como 
las intervenciones de la Fiscalía Anticorrupción, que despliega su 
actuación en diversos procedimientos en toda España y que despierta 
un enorme interés informativo.

Para todas estas labores, el gabinete de prensa ha elaborado notas 
de prensa, comunicados, dosieres informativos, y ha transmitido a los 
medios de comunicación los datos objetivos y las ideas que sirven 
para explicar a los ciudadanos a través de los medios de comunicación 
el quehacer diario de los fiscales.

En cuanto a nuestros productos editoriales, se ha venido editando por 
quinto año consecutivo, el boletín electrónico mensual «Infofiscalía», que 
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cuenta ya con más de 60 números publicados. Se trata de una newsletter 
creada y diseñada para su distribución a través del correo electrónico y de 
la página web del Ministerio Fiscal, que da cuenta con detalle de las acti-
vidades que se llevan a cabo tanto en la Fiscalía General del Estado como 
en el resto de las Fiscalías especiales y territoriales. 

Desde sus orígenes tratamos de mejorar en cada número la calidad 
tanto en el formato como en la elaboración de los contenidos, tratando 
de aportar un cuidado y vanguardista diseño gráfico y una estética 
bien resuelta, que permita atraer la atención del selecto público recep-
tor, quien además, en muchos casos, es protagonista de las informa-
ciones que la newsletter da cuenta.

Como ya hemos reseñado, entre las principales novedades asumi-
das en 2010 por el Gabinete de Prensa de la Fiscalía General del 
Estado destaca la asunción de responsabilidades en la elaboración de 
contenidos informativos con los que, de forma habitual, se carga la 
nueva página web. Estos contenidos se insertan en la newsletter y 
viceversa para que todos los internautas que nos visitan, puedan tener 
una visión global de las actividades que se desarrollan en el Ministerio 
Público, no sólo de lo que los medios de comunicación demandan, 
sino también de lo que la realidad de este Ministerio ofrece, que en 
muchos caso es la experiencia y profundo conocimiento del Derecho 
de los miembros de la carrera fiscal. 

6.8 Desarrollos del Plan de Modernización

Las tareas llevadas a cabo a lo largo de 2010 en el área de nuevas 
tecnologías en el ejercicio de la función fiscal se concretan fundamen-
talmente en hacer efectivo el sistema de información del Ministerio 
Fiscal en sus dos pilares básicos: los sistemas de cada Fiscalía y el 
sistema unificado al servicio de la Fiscalía General del Estado e, indi-
rectamente, de todos los miembros del Ministerio Fiscal.

Siendo fundamento de toda la estructura de información los siste-
mas de las distintas Fiscalías, las actuaciones se han concretado a los 
siguientes ámbitos:

1. Consolidación en Fortuny de herramientas al servicio de la 
gestión procesal.

2. Comunicación entre Fortuny –aplicación fiscal– y Minerva –
aplicación judicial.

3. Extensión de Fortuny a otras Fiscalías.
4. Utilización de Fortuny como principal plataforma de desarro-

llo de utilidades que se extiendan a otras aplicaciones.
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5. Creación de aplicaciones para áreas específicas de actuación 
fuera de Fortuny.

6.8.1 Consolidación de Fortuny

Hasta el momento de redactar este texto se han instalado ocho 
nuevas versiones de Fortuny, en las que los elementos más relevantes 
han sido los siguientes:

 – La creación de una figura de Administrador en cada Fiscalía 
que potencie la autonomía de uso y solución de problemas.

 – La instalación de un nuevo módulo para la jurisdicción civil, 
que viene a sustituir al anterior.

 – Mejora de las estadísticas anuales, con incorporación de módu-
los para las especialidades de Violencia de género, Violencia domés-
tica, Siniestralidad Laboral y Seguridad Vial.

 – Implantación de Fortuny en la Fiscalía Antidroga.
 – La creación de un módulo de intercambio con Minerva de los 

registros de los procedimientos competencia de los Juzgados de Ins-
trucción.

 – Adaptación del registro a la reforma del Código Penal, que 
entró en vigor en el mes de diciembre de 2010.

 – Creación de un módulo específico para el uso de Fortuny por 
parte de la Fiscalía de la Audiencia Nacional.

 – Creación de módulos específicos para el uso de Fortuny por las 
Fiscalías de Comunidad Autónoma, especialmente las desdobladas.

6.8.2 Comunicación Fortuny-Minerva. Otros supuestos de 
comunicación entre aplicaciones judiciales y fiscales

Con el fin de ayudar a rentabilizar el trabajo de las oficinas de 
Fiscalía y combatir la necesidad de volver a registrar procedimien-
tos judiciales, se ha desarrollado e implantado un módulo que per-
mite importar los datos de registro de los procedimientos penales 
incoados por los Juzgados de Instrucción, mixtos y de Violencia 
contra la mujer. Está en trance de desarrollarse en esta utilidad la 
posibilidad de un registro rápido de las diligencias previas que 
entran en el servicio de guardia con autos de sobreseimiento a los 
que el Fiscal da el visto. 

Con intención de extenderse en todo el territorio en el que convi-
ven como aplicaciones judicial y fiscal Minerva y Fortuny, al momento 
de redactar esta memoria, el módulo de comunicación está implantado 
en los territorios en que el Ministerio mantiene sus competencias en 
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materia de Justicia; en los próximos meses ello debe de ejecutarse en 
los territorios de Aragón, Asturias y Galicia.

La aplicación Fortuny es utilizada igualmente en las Comunidades 
de Andalucía y Valencia, donde se mantienen aplicaciones judiciales 
propias –Adriano y Cicerone, respectivamente–. Bajo parámetros 
similares, la indicada comunicación debe ejecutarse en dichos territo-
rios. Está previsto que hacia los meses de octubre-noviembre ello 
pueda realizarse en la Comunidad Valenciana, sin existir previsiones 
concretas a esta fecha en Andalucía.

6.8.3 Extensión de Fortuny a otras Fiscalías

Las Fiscalías Antidroga y de la Audiencia Nacional venían utili-
zando como herramienta de gestión procesal una aplicación conocida 
como Lotus, que en realidad es un gestor documental, susceptible de 
dar buenas prestaciones al usuario, pero cuya arquitectura hace que no 
sea una aplicación en sentido estricto, con problemas prácticamente 
insalvables en cuanto a migración de datos y comunicación con otras 
aplicaciones. Con ánimo de unificar y modernizar a esas Fiscalías y, 
ya más recientemente, como requisito imprescindible para ubicarlas 
en el proyecto de digitalización de la Audiencia Nacional en su con-
junto, ha sido imprescindible dotarles de la aplicación Fortuny, some-
tiendo a la misma a las modificaciones necesarias. En este período ha 
sido implantada en la Fiscalía Antidroga y está pendiente su ejecución 
en la Audiencia Nacional, lo que se hará antes de que acabe el primer 
semestre del año.

En 2010 se ha ejecutado la incorporación de las Fiscalías de Área 
de las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla al sistema Fortuny. Se 
trataba de las únicas unidades del Ministerio Fiscal que no disponían 
de herramienta alguna de esta naturaleza.

6.8.4 Fortuny como plataforma de impulso de utilidades 
para todo el Ministerio Fiscal

Por el hecho de estar sostenida Fortuny por el Ministerio de Justi-
cia y auspiciado directamente su desarrollo por la Fiscalía General del 
Estado, es ésta la aplicación que contiene la mayor cantidad de utili-
dades específicas al servicio del Ministerio Fiscal, abriendo camino 
tanto en su extensión a nuevos órdenes como en la elaboración de 
herramientas para el control de la actividad propia y judicial.
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A lo largo del año se ha consolidado la idea de que cualesquier 
mejora e incorporación que se hace en esta aplicación debidamente 
transmitida a todas las Fiscalías, con independencia del uso o no de 
Fortuny, ya que de esta manera el conocimiento compartido contri-
buye a velar por el principio de unidad de actuación del Ministerio 
Fiscal, en este caso, basado en la disponibilidad de herramientas simi-
lares por todos sus miembros, con independencia del lugar del Estado 
en el que se ejercen las funciones. En esta tarea tiene fundamental 
importancia la labor de los Fiscales Superiores de la Comunidad 
Autónoma, en tanto que estatutariamente a ellos les son encomenda-
das funciones específicas como órgano de comunicaciones entre el 
Ministerio Fiscal y las respectivas administraciones autonómicas, en 
relación con los medios materiales y tecnológicos que éstas ponen al 
servicio de la Institución cuando tienen asumidas las competencias en 
materia de Justicia.

6.8.5 Nuevas aplicaciones de gestión fuera de Fortuny

El período que se refiere ha sido testigo de una ejecución en mate-
ria de Cooperación Internacional y del planteamiento de otra para 
Protección de Menores, que se estima pueda estar disponible en el 
medio plazo, siempre antes del final del actual ejercicio, a fin de que 
se empiece a utilizar en el siguiente.

La labor de Cooperación Internacional se ha visto apoyada por la 
definición de una nueva aplicación que se pone directamente bajo la 
tutela de la recientemente creada Fiscal de Sala de Cooperación Penal 
Internacional. La aplicación recoge la tramitación de los distintos 
tipos de expedientes que en esta materia tramitan los Fiscales integra-
dos en la Red ad hoc, apoyados sus flujos en un gestor documental y 
en un repositorio documental, lo que hace que la aplicación se acerque 
un auténtico expediente electrónico, con tramitación guiada e induda-
bles ventajas para la ayuda a la gestión de la actividad, ya que conso-
lida un conocimiento compartido, tanto de los textos legales a aplicar 
como de los modelos documentales a utilizar. La Fiscal de Sala tiene 
a través de la aplicación una herramienta perfecta para ejercer las 
específicas competencias que le corresponden.

La aplicación, accesible a través de la intranet del Ministerio Fis-
cal, será utilizada por todos los miembros de la red y sus auxiliares en 
todas las Fiscalías del Estado.



148

Será ésta la primera herramienta para cuya formación se utilice un 
sistema virtual on-line a través de una plataforma disponible para 
todos sus usuarios. 

Concluida la aplicación, está previsto que ésta y el material forma-
tivo esté disponible a final del mes de junio de 2011.

Una vez que se han tomado los requisitos necesarios para definir 
las acciones de desarrollo, inmediatamente seguirá el mismo camino 
una aplicación que recoja la actividad de la Fiscalía en materia de Pro-
tección de Menores, bajo la dirección de la correspondiente Fiscal de 
Sala. Los plazos de ejecución e implantación deberían cerrarse a lo 
largo de 2011.

El segundo pilar del sistema de información del Ministerio Fiscal 
es la base de datos unificada. Ello se materializa en una aplicación 
conocida como Sistema de Información Control y Consulta del Minis-
terio Fiscal (SICC). Esta aplicación se desglosa en realidad en dos: el 
SICC Consultas y el SICC Cuadro de mandos. Ambos están ya 
implantados; el primero es accesible a todos los Fiscales, mientras que 
el segundo se limita a aquellos Fiscales que ejercen determinadas acti-
vidades de dirección, en síntesis, Fiscales de Sala y Tenientes de las 
Fiscalías de la Audiencia Nacional, Antidroga y contra la Corrupción, 
Fiscales de Sala especialistas y sus adjuntos, Fiscales de la Inspec-
ción, Secretaría Técnica y Unidad de Apoyo, Fiscales Superiores y sus 
Tenientes, Fiscales Jefes Provinciales y sus Tenientes, Fiscales Jefes 
de Área y miembros responsables del Sistema de Información del 
Ministerio Fiscal.

El SICC Consultas permite acceder a la información de procedi-
mientos grabados en Fiscalía: datos esenciales, de registro, intervi-
nientes y trámites, a través de un sistema de filtros adecuado a las 
necesidades específicas de la pluralidad de usuarios.

El SICC Cuadro de mandos es una auténtica herramienta de audi-
toría que aborda la actividad fiscal y judicial a través de un conjunto 
de indicadores de tiempos y volúmenes que se basan en la informa-
ción grabada en las distintas Fiscalías.

Tal panorama está sin embargo afectado por un problema de 
importantes huecos de información, ya que en el momento presente, 
con ciertas reservas, la información que alimenta la aplicación se 
extrae exclusivamente de las Fiscalías que trabajan con Fortuny. Es 
previsible que a lo largo del año 2011 se incorporen Navarra y el País 
Vasco y que a lo largo de 2012 lo hagan Canarias y Cataluña, por este 
orden. Andalucía, por el hecho de haber venido trabajando con ver-
siones desactualizadas de Fortuny tiene una situación de paralización 
en el suministro de la información que será definitivamente superada 
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a través del proceso de actualización que se está ejecutando en todas 
las provincias andaluzas y que se culminará después del verano 
de 2011.

Está en tramitación el proyecto de Ley Reguladora del Uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Administra-
ción de Justicia, la que, previsiblemente en el próximo quinquenio, 
supondrá un cambio relevante en la forma de concebir la gestión en 
la Administración de Justicia. Antes pero relacionado con ello, el 
Ministerio de Justicia abordó un ambicioso proyecto de digitaliza-
ción de la Audiencia Nacional, lo cual necesariamente afecta a las 
Fiscalías que se relacionan con la misma: íntegramente las Fiscalías 
de la Audiencia Nacional y Antidroga y en gran medida la Fiscalía 
contra la Corrupción. 

Se están desarrollando los trabajos necesarios para que se pro-
duzca esa incorporación, siendo la Fiscalía un usuario cualificado de 
ese nuevo sistema de relación. Está previsto que el sistema, en lo que 
afecta a las Fiscalías, esté en pleno funcionamiento en el mes de enero 
de 2012, si bien a partir de los meses de septiembre-octubre de 2011 
las Fiscalías que se relacionan con la Audiencia Nacional recibirán 
traslado de los procedimientos en formato digital en soportes dotados 
de motor de búsqueda. 

El modelo se sintetiza en las siguientes notas:

 – La digitalización de cualesquier documentos que forman el 
expediente judicial. La digitalización supone incorporar en los docu-
mentos una información esencial como catalogación, que les permite 
una incorporación ordenada en el gestor de contenidos que acoge el 
expediente judicial.

 – Existe un único expediente judicial al que la Fiscalía accede 
como usuario, en el marco que fijan las leyes procesales (especial-
mente, el régimen de notificaciones).

 – La Fiscalía se relaciona con los órganos judiciales a través de 
una plataforma de comunicaciones electrónicas (lexnet), a través de la 
que recibe los traslados de resoluciones y documentación aneja y arti-
cula sus presentaciones ante el órgano.

 – La Fiscalía mantiene su propio gestor documental en el que se 
contienen tanto los procedimientos propios (fundamentalmente, dili-
gencias de Fiscalía) como aquella documentación no propiamente 
judicial (ya en el expediente judicial) que acompaña a cada uno de los 
procedimientos en que se es parte.

 – Órganos judiciales y Fiscalía mantienen sus propias aplicacio-
nes de gestión procesal (Minerva y Fortuny). Los documentos del 
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expediente judicial dejan de estar en esas aplicaciones, residiendo en 

el gestor documental. Las aplicaciones referidas son las herramientas 

con las que se suben esos documentos al gestor documental.

 – Los documentos judiciales y de Fiscalía están adecuadamente 

respaldados por herramientas de identificación como la firma electró-

nica y el sello de órgano.

Se ha ejecutado la implantación en la Inspección Fiscal de un 

módulo para la tramitación de los distintos tipos de expedientes que se 

manejan por esa Unidad. Se trata de una tramitación guiada apoyada 

por un gestor documental. No es propiamente un expediente electró-

nico al no estar implementado el uso de la firma electrónica en los 

documentos que se elaboran.

Es de ineludible implantación a lo largo de 2011:

 – El módulo de control de comunicaciones periódicas entre la 

Inspección y las distintas Fiscalías.

 – El módulo de gestión de Juntas de Fiscalía y registro de repar-

tos de trabajo.

La Unidad de Apoyo intentará la implantación a través de utilida-

des de formación virtual elaboradas por la misma.

En la Comisión Nacional de Estadística Judicial, en la que son 

miembros de la Unidad de Apoyo quienes representan al Ministerio 

Fiscal, se han asumido los siguientes compromisos de información:

 – Expedientes disciplinarios de la Inspección Fiscal.

 – Oficina de Atención al Ciudadano y relaciones con el Defensor 

del Pueblo.

 – Actividad del Ministerio Fiscal.

 – Información sobre las plantillas orgánicas de los miembros del 

Ministerio Fiscal, así como ciertos factores definitorios de sus inte-

grantes que inciden en él la función (sexo, antigüedad, destino, etc.)

 – Solicitudes de Cooperación Internacional tramitadas a través de 

la Fiscalía.

 – Intervenciones de la Fiscalía en procesos de mediación; por el 

momento, en el área de menores.

La información será presentada fundamentalmente en las platafor-

mas propias de la Institución, sin perjuicio de la transmisión a otras 

plataformas.
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6.9 Indicadores sociológicos de la carrera fiscal

Por vez primera la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del 

Estado ha definido un conjunto de indicadores que pretenden propor-

cionar información sobre el perfil sociológico de la carrera fiscal. 

Los indicadores definidos se agrupan en 6 grandes categorías: 

• Antigüedad-edad

• Sexo

• Fiscales/población

• Rotación de personal

• Personal: titulares/sustitutos

• Situaciones administrativas de los miembros del Ministerio Fiscal

• Antigüedad-edad

Los siguientes gráficos muestran la antigüedad y edad media de 

los Fiscales por CCAA, considerando separadamente a los Fiscales 

de los Órganos Centrales, así como la distribución por edades en la 

carrera fiscal.

Edad media de los Fiscales por CCAA
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Antigüedad media de los Fiscales por CCAA
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La media más alta por edad y antigüedad corresponde a los órganos 
centrales que comprenden una gran parte de los puestos directivos de la 
carrera. En cuanto a los órganos territoriales, la Comunidad Autónoma 
que posee una media más alta tanto en edad (48,2 años) como en anti-
güedad (18,8 años) es Aragón, que es a la vez una de las Comunidades 
Autónomas con menor índice de rotación de Fiscales. La Comunidad 
Autónoma que posee las medias más bajas es el País Vasco.

Distribución por edades en la carrera fiscal
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Como se observa en el gráfico, el 40% de los Fiscales se encuentra 
en la franja de edad comprendida entre los 41 y 50 años.

• Sexo

Los siguientes gráficos muestran la distribución por sexos de los 
miembros de la carrera fiscal en las distintas CCAA, en los distintos 
escalones de edad y en los puestos directivos de la misma.

Distribución por sexo en las distintas Fiscalías: % de mujeres por CA
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La Comunidad Autónoma con mayor porcentaje de mujeres entre 
su plantilla de Fiscales es Madrid, donde el 74,6% de los Fiscales son 
mujeres, siendo el menor porcentaje el correspondiente a los órganos 
centrales (38,1%) que son a la vez los que mayores medias poseen de 
antigüedad y edad.
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Pirámide edad/distribución por sexos
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Como puede verse en el gráfico anterior, hasta la edad de 50 años 
existe mayoría de mujeres en la carrera fiscal y si se observan los 
escalones de edad inferiores, se puede inferir una tendencia clara 
hacia una composición de la carrera fiscal en que el porcentaje de 
mujeres alcanzará el 70% del total, como se aprecia en el gráfico 
siguiente.

Porcentaje de mujeres por rangos de edad
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En la actualidad el 59% de los Fiscales son mujeres.
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Distribución por sexos en los cuadros directivos

Mujeres 29%

Hombres 71%

El 71% de los puestos directivos de la carrera fiscal están cubier-
tos por hombres,  habiendo considerado como puestos directivos a los 
Fiscales Superiores, Fiscales Jefes Provinciales, Fiscales Jefes de 
Área y resto de Fiscales de Sala.

• Fiscales/población
El siguiente gráfico muestra el número de Fiscales por cada 

100.000 habitantes existentes por Comunidad Autónoma.
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Según el gráfico anterior Navarra es la Comunidad Autónoma con 
menor número de Fiscales por cada 100.000 habitantes (3,1), siendo 
Galicia la que posee el mayor número de Fiscales (4,8). En el cóm-
puto global del país el número de Fiscales por cada 100.000 habitan-
tes asciende a 4,4.

• Rotación de personal

El siguiente gráfico representa el índice de rotación de Fiscales 
que ha sido definido con la finalidad de medir la estabilidad de las 
plantillas. Se ha considerado que no existe rotación en aquellos casos 
en que el movimiento de un Fiscal se produce entre Fiscalías de la 
misma provincia. 

Porcentaje anual de rotación por CA
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Según el mismo la Comunidad Autónoma con mayor porcentaje 
de rotación es Murcia con 22,9% anual, siendo la de menor rotación 
Asturias con un 4,1% anual.

• Personal: titulares/sustitutos

El siguiente gráfico muestra el porcentaje de jornadas laborales 
cubiertas por sustitutos por Comunidad Autónoma.
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Porcentaje de días cubiertos por sustitutos por CA
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Durante el año 2010 el 18,4% de las jornadas laborales han sido cubier-
tas por personal sustituto, siendo el País Vasco la Comunidad Autónoma 
con mayor porcentaje de jornadas cubiertas por personal sustituto (27,9%) 
y Asturias la Comunidad Autónoma con menor porcentaje (4,2%).

• Situaciones administrativas de los miembros del Ministerio Fiscal

Porcentaje de fiscales por situación administrativa

El siguiente gráfico muestra el porcentaje de fiscales que se encuen-
tra en las diferentes situaciones administrativas: Destino, excedencia, 
servicios especiales, comisión de servicios, retenidos o adscritos.

93,33%

0,27%

1,07%
0,45%

3,94%

0,94%

Destino Excedencia Servicios Especiales

Comision de Servicios Retencion Adscripcion

Según muestra el gráfico el 3,94% de los fiscales se encuentra en 
excedencia.
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7. SECRETARÍA TÉCNICA

El artículo 13.1 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal esta-
blece que la Secretaría Técnica forma parte de la Fiscalía General del 
Estado junto con la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y los Fis-
cales de Sala que se determinen en plantilla. 

El mismo precepto en su apartado 3.º determina cuál ha de ser la 
composición de la Secretaría Técnica, atribuyendo a esta Unidad la 
función de realizar los «trabajos preparatorios que se les encomien-
den en aquellas materias en las que corresponda a la Junta de Fisca-
les de Sala asistir al Fiscal General del Estado, así como cuantos 
otros estudios, investigaciones e informes estime éste procedente» y 
de colaborar en la «planificación de la formación de los miembros de 
la carrera fiscal cuya competencia corresponde al Centro de Estudios 
Jurídicos» asignándole también la labor de asumir las «funciones que 
las Leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia de cooperación 
judicial internacional, en el marco de las directrices de política exte-
rior emanadas del Gobierno».

La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, en el ejer-
cicio de estas funciones básicas que le son otorgadas estatutariamente, 
ha realizado durante el año 2010 una labor que puede ser sintetizada 
en los apartados que a continuación se desarrollan:

7.1 Circulares, Consultas e Instrucciones

• Circular 2/2010: «Acerca de la intervención del Ministerio Fiscal en 
el Orden Civil para la protección de los consumidores y usuarios»

Redactada en sus líneas esenciales por el Excmo. Sr. Fiscal de Sala 
Jefe de lo Civil, la Secretaría Técnica prestó su colaboración para la 
redacción del texto definitivo. El documento, tras efectuar un profundo 
estudio de contenido técnico-jurídico y doctrinal sobre esta materia, 
recopilando para ello la dispersa legislación existente al respecto, esta-
blece las bases para garantizar la unidad de actuación y la actividad del 
Ministerio Fiscal en este ámbito, así como para facilitar el control y 
seguimiento de las actuaciones que se lleven a efecto en relación con la 
protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

• Circular 3/2010: «Sobre el régimen transitorio aplicable a la reforma 
del Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio»

La Circular, ante la inminente entrada en vigor de la Ley Orgá-
nica 5/2010, de 22 de junio, de reforma del código penal, recopila una 
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consolidada doctrina emanada de la Fiscalía General del Estado en 
materia de derecho transitorio recogida, entre otras, en las Circula-
res 1/1996, 2/1996 y 1/2004. Por otro lado, sobre la base de las suge-
rencias y aportaciones efectuadas desde las Fiscalías Territoriales y 
por la Junta de Fiscales de Sala, trata pormenorizadamente las princi-
pales cuestiones de derecho transitorio que habrán de plantearse al 
efectuar el proceso de revisión de sentencias, en orden a la aplicación 
de la ley penal más favorable, en relación con los hechos cometidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma.

• Circular 4/2010: «Sobre las funciones del Fiscal en la investigación 
patrimonial en el ámbito del proceso penal»

Elaborado por la Secretaría Técnica, en este documento, al tiempo 
que se recuerda a los Sres. Fiscales sus obligaciones en la promoción 
de la investigación de los bienes del inculpado o de las personas que 
puedan resultar civilmente responsables para asegurar el resarcimiento 
a las víctimas y el pago de las demás responsabilidades pecuniarias 
derivadas del delito, se realiza un análisis jurídico de las funciones 
que corresponden al Ministerio Fiscal en la investigación e incauta-
ción de los bienes de procedencia delictiva, particularmente en virtud 
de las nuevas orientaciones internacionales relativas al comiso de bie-
nes, introducidas en nuestro ordenamiento penal mediante Ley Orgá-
nica 15/2003, de 25 de noviembre, y Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio –comiso de ganancias, comiso de valor equivalente, comiso 
ampliado–, con referencia a la gestión y destino de los bienes decomi-
sados mediante la creación de las Oficinas de Recuperación de Acti-
vos, así como a las nuevas funciones del Ministerio Fiscal en materia 
de cooperación internacional en este ámbito de la investigación de los 
bienes de procedencia delictiva. 

• Instrucción 1/2010: «Funciones del Ministerio Fiscal en la fase de 
ejecución de los procesos penales»

Esta Instrucción obedece a la necesidad de potenciar la interven-
ción del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución penal, dinamizando 
sus trámites procesales y promoviendo el cumplimiento íntegro de los 
pronunciamientos judiciales de la sentencia de la que trae causa. Tras 
analizar las principales causas de las disfunciones que se vienen cons-
tatando en relación con la ejecución de las sentencias se insiste en la 
necesidad de efectuar un seguimiento constante y pormenorizado de 
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las actuaciones que se desarrollan en esta fase procesal, utilizando 
como herramientas materiales las aplicaciones informáticas de las que 
disponen actualmente los distintos órganos del Ministerio Fiscal que 
sin duda habrán de facilitar esta tarea. 

• Instrucción 2/2010: «Adaptación de la Instrucción 12/2005 “Sobre 
atribuciones y competencias de la Fiscalía Especial para la preven-
ción y represión del tráfico ilegal de drogas y de sus Fiscales Dele-
gados” a la Ley 24/2007, de 9 de octubre» 

Elaborada en sus líneas esenciales por el Excmo. Sr. Fiscal de Sala 
Jefe de la Fiscalía Especial Antidroga, la Secretaría Técnica prestó su 
colaboración para la redacción del texto definitivo. El documento 
tiene su razón de ser en la necesidad de adaptar la Instrucción 12/2005, 
dictada en relación con esta Fiscalía Especial, a las novedades incor-
poradas en el Estatuto Orgánico por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
en aspectos tan significativos como el impulso dado a las especialida-
des, la regulación del régimen jurídico de los Fiscales Delegados e 
incluso la propia denominación de este órgano del Ministerio Fiscal. 
Al mismo tiempo se definen las atribuciones de los Fiscales Delega-
dos en lo que se refiere a las funciones que, como Fiscales Especialis-
tas, les pueden ser encomendadas en el ámbito territorial respectivo en 
materia de lucha contra el tráfico de drogas y/o blanqueo de capitales 
asociado al mismo.

• Instrucción 3/2010: «Sobre la necesaria fundamentación individua-
lizada de las medidas de protección o apoyo en los procedimientos 
de determinación de la capacidad de las personas»

Tras constatar que en un elevado número de ocasiones se estaban 
dictando resoluciones judiciales sobre modificación de capacidad 
acordando de forma casi automática la privación del derecho de sufra-
gio del afectado sin consideración al mayor o menor grado de limita-
ción padecida, sin practicar, en muchos casos, prueba alguna al 
respecto, o sin fundamentar la adopción de la medida, la Confedera-
ción de Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Inte-
lectual trasladó a la Fiscalía General del Estado su preocupación por 
esta circunstancia, interesando de la misma que se impartieran a los 
Fiscales criterios de actuación uniformes que se adecuaran a los prin-
cipios informadores de la Convención Internacional sobre Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 
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En respuesta a esta demanda la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado elaboró este documento contando para ello con la 
colaboración del Excmo. Sr. Fiscal de Sala de lo Civil. 

7.2 Formación Inicial

La Junta de Evaluación de profesores, que tuvo lugar en el Centro 
de Estudios Jurídicos el 31 de mayo de 2010, y el posterior acto de 
selección de destinos, celebrado el 7 de junio de 2010 pusieron punto 
final al período de tiempo destinado a la formación inicial de los inte-
grantes de la XLIX promoción de la Carrera Fiscal.

Al igual que en años precedentes la formación inicial de los alum-
nos de la nueva promoción se desarrolló a lo largo de dos fases bien 
diferenciadas. La primera, de carácter teórico-práctico, tuvo una dura-
ción de 17 semanas lectivas que comenzaron con el ingreso de los 
alumnos al Centro de Estudios Jurídicos el día 14 de septiembre 
de 2009 concluyendo el 29 de enero de 2010. En esta primera fase se 
impartieron once módulos formativos, dirigidos a reforzar el conoci-
miento de los alumnos en otras tantas materias, que fueron selecciona-
das por el Centro de Estudios Jurídicos, con la colaboración de la 
Fiscalía General del Estado, en atención a su incuestionable inciden-
cia en el ejercicio de las funciones que corresponden al Ministerio 
Fiscal. Los módulos, compuestos de clases magistrales dirigidas a la 
totalidad de los alumnos seguidos de clases prácticas impartidas a los 
alumnos distribuidos en grupos, se complementaron con la celebra-
ción de mesas redondas y diversas visitas a Instituciones que, por las 
funciones que desempeñan, se encuentran especialmente relacionadas 
con el ejercicio de la actividad profesional de los Fiscales.

La segunda fase estuvo dedicada al ejercicio de prácticas tutela-
das. Comenzó el 1 de febrero de 2010 concluyendo el 29 de mayo. 
Este período formativo se ha desarrollado en el seno de distintas Fis-
calías que fueron seleccionadas atendiendo tanto a su situación geo-
gráfica como a su infraestructura y capacidad organizativa. Los 
alumnos durante esta fase, fueron distribuidos en grupos, integrados 
por un número máximo de tres, a cada uno de los cuales le fue asig-
nado un Fiscal Tutor bajo cuya supervisión los alumnos desarrollaron 
el trabajo práctico. 

En este punto, es de reseñar que, con carácter previo al inicio de 
esta segunda fase y con la finalidad primordial de unificar los criterios 
de actuación de los tutores durante su desarrollo, el Centro de Estu-
dios Jurídicos con la colaboración de la Secretaría Técnica de la Fisca-
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lía General del Estado, organizó el que ha venido a ser el primer curso 
de formación de tutores que tuvo lugar en la sede del CEJ durante los 
días 11 y 12 de noviembre del año 2009. 

El intercambio de experiencias que mantuvieron los asistentes a 
esta actividad, muchos de los cuales contaban con una larga trayecto-
ria como Fiscales tutores mientras que otros fueron invitados en su 
condición de miembros recientemente incorporados a la Carrera, con 
el fin conocer su opinión desde la perspectiva del Fiscal en prácticas, 
llevó la conclusión de que era absolutamente necesario preparar un 
protocolo de actuación que sirviese de guía para los Fiscales tutores, 
garantizando con ello una uniformidad en el desarrollo en todas las 
Fiscalías de la fase de prácticas tuteladas, y facilitando una adecuada 
evaluación del trabajo y de las actividades realizadas. 

Con esta finalidad, la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos, 
mediante Resolución de fecha 4 de enero de 2010, acordó la creación 
de un Grupo de Trabajo, en el que ha estado representada la Fiscalía 
General del Estado a través de Sra. doña Ana María Martín Martín de 
la Escalera, miembro de la Secretaría Técnica, para el seguimiento y 
elaboración de una guía de buenas prácticas de aplicación al período 
de prácticas tuteladas de los aspirantes a la Carrera Fiscal.

Constituido el Grupo de trabajo, en fecha 15 de enero de 2010, el 
inminente inicio del período destinado al desarrollo de la fase de prác-
ticas tuteladas que se había programado para la XLIX promoción de 
Fiscales obligó a la elaboración de un Protocolo de Actuación provi-
sional dirigido a los tutores asignados a la misma. Sobre el contenido 
de este primer documento se ha seguido trabajando a fin de perfeccio-
narlo y generar un instrumento de trabajo con vocación de permanen-
cia para consolidar la estructura y contenidos de la fase de prácticas 
tuteladas que necesariamente ha de integrar la formación inicial de los 
Fiscales. 

El Protocolo de Actuación ha unificado criterios, homogeneizado 
los contenidos docentes y establecido pautas comunes de evaluación, 
previendo que la fase de prácticas tuteladas se realice en estrecha 
colaboración con la Fiscalía que, como Institución que acoge a los 
nuevos alumnos, habrá de ser siempre escuchada en lo que concierne 
a la designación de los Fiscales que ejerzan como tutores y coordina-
dores en las respectivas Fiscalías.

Desde la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, y 
por lo que se refiere a las prácticas tutelada de la XLIX promoción, se 
ha trabajado en la coordinación de esta necesaria colaboración, con-
tactando con los Fiscales Jefes de las distintas Fiscalías territoriales 
seleccionadas para el período de prácticas tuteladas y obteniendo su 
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valiosa colaboración para la organización de las tutorías y designación 
de los Fiscales tutores.

En lo que se refiere a esta primera experiencia aplicada en la fase 
de prácticas tuteladas de la XLIX promoción, marcada por un curso 
previo dirigido a los tutores y por el Protocolo de Actuación elaborado 
por el Grupo de trabajo, es de significar el alto grado de satisfacción 
mostrado por los tutores y por los alumnos. Además se ha seguido un 
sistema de evaluación continuada, controlada en el Centro de Estudios 
Jurídicos, a través del Grupo de Trabajo antes referido, mediante la 
remisión de Memorias mensuales, acompañadas de una selección de 
los trabajos en las distintas áreas, elaboradas tanto por los Fiscales 
tutores como por los alumnos en prácticas.

El 24 de junio de 2010, en el Salón de Actos de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Complutense de Madrid, tuvo lugar la 
ceremonia de entrega de despachos a los Fiscales de la XLIX promo-
ción de la Carrera Fiscal. Acto al que asistieron el Ministro de Justicia 
y el Fiscal General del Estado, entre otras importantes autoridades. 

El 7 de septiembre de 2010, con la incorporación al Centro de 
Estudios Jurídicos de la que ha pasado a conformar la 50 promoción 
de la Carrera Fiscal, se iniciaba un nuevo ciclo destinado a la forma-
ción inicial de los alumnos recién incorporados.

Como en años anteriores, el primer borrador del Programa de for-
mación dirigido a la formación inicial de la nueva promoción fue ela-
borado por el Centro de Estudios Jurídicos en cumplimiento de las 
funciones que, en relación con esta materia, le son atribuidas en el 
artículo 11 del Estatuto aprobado por Real Decreto 1276/2003, de 10 
de octubre. Este borrador fue posteriormente remitido a la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado, que trabajó sobre el mismo 
efectuando las sugerencias que estimó procedentes para la mejora de 
su contenido, aportaciones que en su mayor parte fueron incorporadas 
por el Centro de Estudios Jurídicos.

Ante la imposibilidad de que el Plan de Formación fuera exami-
nado por el Pleno del Consejo Fiscal en fecha anterior a la prefijada 
para celebración del Consejo Rector del Centro, el documento fue 
remitido a la Comisión Permanente del Consejo Fiscal que, en el mes 
de junio de 2009, elaboró un informe sobre su contenido que fue deba-
tido por el Consejo Rector del Centro en su sesión celebrada el 30 de 
junio de 2009. 

El pleno del Consejo Fiscal, en reunión mantenida el 6 de julio 
de 2010, en cumplimiento de lo dispuesto en el 14.4, apartado i) del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, acordó validar el Plan de For-
mación inicial de la 50.º promoción de Fiscales, en el que se habían 
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integrado las sugerencias y aportaciones que había efectuado en su 
informe previo la Comisión Permanente. 

El programa al igual que en años anteriores se estructuró en dos 
fases, un período teórico-práctico seguido de otro dirigido al ejercicio 
de prácticas tuteladas. En lo que se refiere a la primera fase, de carác-
ter presencial y desarrollada en el Centro de Estudios Jurídicos, se 
introdujeron novedades en el contenido del programa en relación con 
el que se había aplicado a la anterior promoción. De forma que, aun 
cuando el Plan de Formación también se integró de módulos formati-
vos, en esta ocasión reducidos a nueve, su contenido, atendidas y estu-
diadas las sugerencias efectuadas por los alumnos y profesores en los 
informes de evaluación, se aparta parcialmente del método del cono-
cido como Plan de Bolonia, abandonando el sistema de clases magis-
trales e intentando darle un enfoque aun más práctico, centrado 
fundamentalmente en el método del caso, con el fin de que los alum-
nos adquieran las habilidades necesarias para encauzar su futura inter-
vención en el ámbito jurisdiccional. Ello no obstante, sin dejar de 
profundizar en el estudio teórico de las materias que, en el ejercicio de 
sus funciones como Fiscales, vendrá a constituir sus principales focos 
de trabajo.

La fase teórico práctica de los alumnos de la 50 promoción de Fis-
cales concluyó el 22 de diciembre de 2010, previendo el inicio de la 
fase de prácticas tuteladas para el 24 de enero de 2011.

7.3 Cursos de Formación Continuada

La Secretaría Técnica de acuerdo con las pautas establecidas en la 
Instrucción 5/1993 de la Fiscalía General del Estado y al amparo de 
las funciones que le asigna el apartado 2.º del artículo 13.3 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, elaboró en el mes de septiembre 
de 2009 el primer borrador del que había de configurar el Plan de 
Formación Continua de la Carrera Fiscal para el año 2010. 

Las actividades formativas incluidas en el borrador del plan de 
formación fueron seleccionadas tras analizar las diversas propuestas 
remitidas a la Secretaría Técnica por Fiscales de todo el territorio 
nacional, en respuesta a un oficio que les fue remitido en el mes de 
julio desde esta Unidad recabando su colaboración para la programa-
ción de las actividades formativas que debían integrarse en el Plan del 
año 2010 mediante la remisión de aquellas sugerencias que estimaran 
oportunas. También se tomaron en consideración las necesidades y 
carencias formativas que, en el ejercicio de las funciones que tienen 
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encomendadas, habían sido detectadas durante el anterior período 
anual tanto por la Inspección Fiscal como por la propia Secretaría 
Técnica y demás Órganos Centrales del Ministerio Fiscal, así como 
los objetivos formativos marcados por el Fiscal General del Estado en 
su calidad de máxima autoridad de la Carrera Fiscal.

La inminente publicación de la Ley Orgánica de Reforma del 
Código Penal, que finalmente vería la luz el 22 de junio de 2010, si 
bien con un período de vacatio legis de seis meses que implicó su 
entrada en vigor el 23 de diciembre pasado, tuvo una especial inciden-
cia en el Plan de Formación Continua, pues a efectos de su divulga-
ción y estudio se efectuaron cursos y seminarios relacionados con la 
misma tanto en el Plan Estatal como en los Planes descentralizados 
que se desarrollan en el marco de los convenios suscritos por el Centro 
de Estudios Jurídicos con las distintas Comunidades Autónomas.

La comisión de Formación de la Carrera Fiscal, que anualmente se 
constituye en cumplimiento a lo establecido en la Instrucción 5/1993, 
de 27 de diciembre, sobre la formación y perfeccionamiento de los 
miembros de la Carrera Fiscal, trabajó sobre el borrador del Programa 
de formación en sesión celebrada al efecto el 11 de noviembre de 2009 
efectuando diversas propuestas para la mejora del mismo que, una vez 
incorporadas al programa diseñado por la Secretaría Técnica, configu-
raron el documento remitido al Consejo Fiscal para informe. A dicha 
reunión fueron invitados en consideración a su condición de miem-
bros de la Carrera Fiscal la Directora del Centro de Estudios Jurídicos 
Sra. doña Lourdes Rodríguez Rey y la asesora para la Carrera Fiscal 
en el citado organismo Sra. doña Carmen Baena Olabe.

El Consejo Fiscal informó el Plan de Formación Continua de la 
Carrera Fiscal para el año 2010 en reunión mantenida el día 20 de 
noviembre de 2009. En esta sesión el Consejo Fiscal acordó trasladar 
al Centro de Estudios Jurídicos la necesidad de someter a informe del 
Consejo Fiscal, según las previsiones del citado artículo 14.4.i) del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, cualquier modificación que 
se efectuase sobre la propuesta formulada por la Fiscalía General del 
Estado.

El Centro de Estudios Jurídicos, que en atención a la disponibili-
dad presupuestaria asumió en su mayor parte la propuesta formativa 
aprobada por el Consejo Fiscal, integró también en el programa algu-
nas actividades que estimó de interés para la formación de los Fiscales 
previa consulta dirigida al efecto a la Fiscalía General del Estado a 
través de su Secretaría Técnica. 

En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2009, el Consejo Rector 
del Centro de Estudios Jurídicos, en el que, conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 6 del Estatuto del Centro de Estudios Jurídicos, partici-
pan como vocales natos el Fiscal General del Estado y la Fiscal Jefe 
de la Secretaría Técnica y en el que también se encuentran representa-
das las Asociaciones de Fiscales a través de dos vocales electivos 
designados de entre los miembros de la Carrera Fiscal, aprobó el Plan 
definitivo de Formación de la Carrera.

El 21 de enero de 2010, previa reunión con el área de formación de 
la Secretaría Técnica dirigida a determinar los criterios que habían 
de regir la selección de los participantes en las distintas actividades 
formativas, la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos efectuó una 
convocatoria parcial de los cursos integrados en el Plan de formación 
de Fiscales que después se vería complementada con una nueva con-
vocatoria efectuada en el mes de junio de 2010. 

En lo que concierne al presupuesto destinado a la formación conti-
nua de Fiscales en el año 2010, la Carrera Fiscal ha contando nueva-
mente con la partida individualizada de 2.000.000 de euros que se le 
viene asignando ininterrumpidamente desde el año 2006. Por otro lado, 
el Centro de Estudios Jurídicos, en sus previsiones presupuestarias, 
complementó esta partida de carácter extraordinario con la suma de 
351.235 euros con cargo a su presupuesto ordinario. No obstante, es de 
significar que ambas sumas fueron posteriormente rebajadas al verse 
afectado el Centro de Estudios Jurídicos por el recorte presupuestario 
llevado a cabo por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de enero 
de 2010, detrayéndose 250.667 euros de la partida de formación conti-
nua extraordinaria y 52.685 de la partida de formación ordinaria.

Los recortes presupuestarios, motivados por la situación de crisis 
económica que de todos es conocida, han determinado que el número 
de actividades formativas integradas en el Plan de Formación Continua 
de este año fuera inferior al de años anteriores. No obstante estas cir-
cunstancias adversas, la Fiscalía General del Estado y el Centro de 
Estudios Jurídicos, se han esforzado en ofrecer un Plan de Formación 
que englobe todas las áreas y facetas en las que se detectaron necesida-
des formativas o que se estimó precisaban de una especial atención. 

Durante el año 2010 la incidencia de los profundos cambios intro-
ducidos en la organización y estructura de las distintas Fiscalías, a raíz 
de la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal llevada a cabo 
por Ley 24/2007, de 9 de octubre, ha constituido nuevamente uno de los 
objetivos formativos prioritarios marcados desde la Fiscalía General del 
Estado, determinando la celebración de varios talleres de trabajo que, 
con una orientación eminentemente práctica, han tratado de profundizar 
en el estudio de la organización y las competencias propias de las Fisca-
lías de la Comunidad Autónoma, Fiscalías Provinciales y Fiscalías de 
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Área así como buscando soluciones a nuevas situaciones generadas 
desde la entrada en vigor de la reforma estatutaria. 

El Programa, respondiendo a las exigencias formativas reclama-
das por un ordenamiento que cada vez es complejo, también ha otor-
gado especial importancia, al igual que en años precedentes, a la 
especialización de los Fiscales, articulada en las Instrucciones de 
la Fiscalía General del Estado núm. 11/2005, 7/2005, 4/2007 y 5/2007 
y posteriormente consolidada con la reforma del Estatuto Orgánico 
anteriormente mencionada. En este sentido las Jornadas de las Redes 
de Especialistas han conformado una parte relevante del Plan de For-
mación y han sido complementadas con otras actividades dirigidas a 
reforzar la especialización en aquellas áreas que por razones de polí-
tica Criminal revisten especial interés. 

El Plan de formación continuada goza de un margen de flexibili-
dad que hace posible que, en el curso de su desarrollo, se integren en 
su contenido actividades no previstas inicialmente que, por una razón 
u otra, reclaman un tratamiento urgente y preferente. En el ámbito de 
la formación especializada, esta elasticidad ha permitido la celebra-
ción de una reunión extraordinaria, organizada a instancias de los Fis-
cales de Sala Coordinadores de Extranjería y de Menores, a la que 
asistieron representantes de ambas especialidades y de la Secretaría 
Técnica, con la finalidad de coordinar la actuación de las secciones de 
menores y de extranjería de las distintas Fiscalías en lo concerniente a 
la determinación de la edad de los menores extranjeros no acompaña-
dos (MENAS). Ya que, aun cuando la Instrucción 5/2007 de la Fisca-
lía General del Estado atribuye a los Fiscales de extranjería la 
intervención, coordinación y supervisión en las materias relacionadas 
la repatriación y determinación de edad de los menores extranjeros no 
acompañados, es un hecho comprobado que en el transcurso de los 
servicios de guardia que se efectúan por los Fiscales de Menores con 
frecuencia, y de modo imprevisible y urgente, se plantean supuestos 
relacionados con la determinación de la edad de menores extranjeros 
no acompañados que exigen su inmediata intervención. Esta situación 
exigía unificar los criterios de actuación de ambas secciones en el 
marco del acuerdo adoptado por el Congreso de los Diputados el 25 
de febrero de 2010 que instó al Gobierno para que trasladara a la Fis-
calía General del Estado la necesidad de generalizar la adopción de 
protocolos de actuación para la aplicación del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, actuando con la máxima celeri-
dad y eficacia en esta materia. 

Al igual que en años precedentes en el Plan de formación se han 
integrado varias actividades formativas organizadas conjuntamente 
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con el Consejo General del Poder Judicial. Estos cursos, que siempre 
generan un gran interés por su carácter plural, fueron coparticipados y 
su temática fue seleccionada conjuntamente por el Consejo General 
del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado, a través de la 
Secretaría Técnica, en reunión mantenida el 4 de noviembre de 2009, 
en atención al común interés de las materias a tratar. Cada actividad 
fue dirigida por dos profesionales, uno por cada una de las Institucio-
nes, y contó con la asistencia de miembros de ambos cuerpos en igual-
dad de condiciones. Como novedad este año se ha constituido un 
nuevo formato de actividad, un grupo de trabajo sobre Mediación que 
se ha integrado de 4 fiscales y 4 jueces, los cuales, a lo largo del año, 
han mantenido reuniones dirigidas a la elaboración de un manual que 
fue presentado a Jueces y Fiscales en una Jornada presencial que fue 
ofertada con el conjunto de actividades formativas integradas en los 
planes de formación de ambas Carreras.

En lo concerniente a la formación de carácter internacional, ade-
más de las Jornadas de la Red de Cooperación Internacional, se han 
llevado a cabo diversos seminarios, dirigidos a reforzar la cooperación 
judicial en materia de terrorismo y en la lucha contra la criminalidad 
organizada, dedicados al tratamiento de experiencias comparadas en 
el modelo de investigación penal y a la consolidación del espacio 
común de justicia y sus perspectivas de futuro. 

En este mismo ámbito, el Centro de Estudios Jurídicos con la cola-
boración de las secciones de Formación e Internacional de la Secreta-
ría Técnica, ha organizado diversas estancias internacionales que, 
mediante la visita a sus principales instituciones y a través de encuen-
tros concertados con los diversos actores de la Justicia Europea, han 
pretendido acercar a los Fiscales a la realidad judicial comunitaria, 
conociendo en unos casos los procesos seguidos para la elaboración 
de las normas comunitarias y en otros las especialidades procesales de 
los tribunales internacionales. 

La utilidad de conocer otros métodos de trabajo que permitan 
enriquecer la práctica profesional, estableciendo al tiempo contactos 
ventajosos para la cooperación internacional, ha dado lugar a la 
celebración de estancias en las diversas fiscalías francesas, y entre 
ellas las fiscalías francesas especializadas en el crimen organizado 
(JIRS), facilitadas por la circunstancia de contar con una asesora 
proveniente de la Escuela Judicial Francesa en el Centro de Estudios 
Jurídicos.

Por último, y en lo que concierne a este apartado, es de reseñar 
que, como ya se hiciera en años precedentes, la cooperación profesio-
nal entre Fiscales y Jueces de los países de la Unión Europea se ha 
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fomentado a través de las denominadas «open activities», cursos y 
seminarios organizados por los países que integran la Red Europea de 
Formación Judicial con plazas abiertas a los demás miembros de la 
red, y de los programas de intercambio, en virtud de los cuales Fisca-
les españoles acuden a órganos jurisdiccionales de otros países de la 
Unión Europea, asumiendo el compromiso de recibir a su vez a un 
Fiscal Europeo del órgano jurisdiccional de acogida.

El aprendizaje de lenguas extranjeras sigue constituyendo uno de 
los puntos fundamentales del Programa de Formación de Fiscales, 
conscientes de que el conocimiento de idiomas ha venido a conver-
tirse en una herramienta esencial para el desarrollo de las relaciones 
jurídicas de carácter internacional, siendo cada vez más frecuente que 
en el ejercicio de sus funciones el Ministerio Fiscal intervenga en 
asuntos de esta naturaleza. Para su aprendizaje se han previsto diver-
sos sistemas que permiten a los Fiscales seleccionar aquel que resulte 
más adecuado a sus circunstancias personales:

Cursos presenciales de inglés y francés jurídico, desarrollados en 
el Centro de Estudios Jurídicos entre el 5 de octubre de 2009 y el 30 
de junio de 2010, dirigidos a Fiscales con un nivel medio de inglés 
para perfeccionar el uso del idioma como medio de comunicación y 
de expresión en el entorno laboral. 

Becas para el estudio de idiomas que, al igual que en años anterio-
res, contaron con la previsión de una partida específica en el presu-
puesto extraordinario destinado a cubrir hasta una cuantía máxima 
de 1.000 euros, los estudios de idiomas extranjeros de los Fiscales que 
lo solicitaron. Siguiendo el criterio del anterior ejercicio se ha hecho 
coincidir el tiempo de cobertura de la subvención con el habitual 
período lectivo de las instituciones de enseñanza, abonando los estu-
dios de idiomas efectuados entre el 1 de septiembre de 2009 y el 31 de 
agosto de 2010 hasta el límite de la cantidad establecida. El sistema de 
becas exige la realización efectiva de la actividad subvencionada y el 
cumplimiento de unos requisitos mínimos que fueron establecidos 
mediante convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado el 29 
de mayo de 2009. 

Cursos de inmersión lingüística a nivel nacional e internacional. 
En el primer caso a través de convenios suscritos por el Centro de 
Estudios Jurídicos con el INAP mediante la celebración de cursos 
impartidos en régimen de internado a grupos muy reducidos de Fis-
cales que, ante el escaso número de plazas ofertadas, hubieron de ser 
seleccionados priorizando a quienes, en atención a su específico 
destino, precisaban especialmente del conocimiento de lenguas 
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extranjeras. En el segundo mediante la intervención en seminarios 
de inmersión ofertados en el ámbito de la Red Europea de Escuelas 
de Formación (EJTN).

Para concluir, es de reseñar que, con el fin de profundizar en la 
formación y perfeccionamiento de los Fiscales en materia de fraude 
deportivo y otras materias de interés común, el 23 de noviembre 
de 2010 se firmó, por el Fiscal General del Estado y el Secretario de 
Estado para el Deporte, un Protocolo de intenciones que ha estable-
cido un marco general de colaboración entre ambas instituciones y el 
Centro de Estudios Jurídicos, fijando las pautas y metodologías que 
han de regular la puesta en funcionamiento de un plan conjunto de 
formación y perfeccionamiento en las materias reseñadas.

A) PLAN ESTATAL 

1. Cursos Extensos 

Curso de inmersión lingüística en inglés jurídico (1.ª edición)

Asistentes: 10. 

Sebúlcor (Segovia), 28 de febrero, 1, 2, 3, 4 y 5 de marzo de 2010.

La corrupción administrativa. Manifestaciones criminales. Análisis 
de los tipos penales

Dirección: Sra. doña Carmen Launa Oriol, Fiscal de la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

Asistentes: 31.

Madrid, 5, 6 y 7 de mayo de 2010.

Derechos fundamentales, interceptación de comunicaciones y nue-
vas tecnologías

Dirección: Sr. don José Javier Huete Nogueras, Fiscal de la Fisca-
lía del Tribunal Supremo. 

Asistentes: 27.

Madrid, 17, 18 y 19 de mayo de 2010.
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Derecho a la información, libertad de expresión y sus límites: la fun-
ción del Ministerio Fiscal

Dirección: Sr. don Eduardo Torres-Dulce Lifante, Fiscal de la Fis-
calía ante el Tribunal Constitucional.

Asistentes: 27.

Madrid, 24, 25 y 26 de mayo de 2010.

La reforma del Código Penal (1.ª edición)

Dirección: Sr. don Fernando Sequeros Sazatornil, Fiscal de la Fis-
calía del Tribunal Supremo. 

Asistentes: 23.

Barcelona, 24, 25 y 26 de mayo de 2010.

La ejecución penal. Trabajos en beneficio de la comunidad

Dirección: Sra. doña Esmeralda Rasillo López, Fiscal de la Uni-
dad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado.

Asistentes: 29. 

Madrid, 26, 27 y 28 de mayo de 2010.

Carta de los Derechos del Ciudadano ante la acción de la Justicia. 
Las Guías de Santiago. Reglas de Brasilia para el acceso a la justicia 
de las personas vulnerables. Protección de testigos

Dirección: Sra. doña Ana Álvarez de Yraola, magistrada de 1.ª ins-
tancia núm. 37 de Madrid.

Asistentes: 15. 

Madrid, 14, 15 y 16 de junio de 2010.

Formación inicial en cooperación internacional al desarrollo,  2.ª 
edición

Organizado por el CEJ al margen del Plan propuesto por la Fisca-
lía General del Estado.
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Dirección: Sra. doña Blanca Cano Sánchez, Asesora de la Unidad 
de Apoyo de la Dirección General de Modernización de la Adminis-
tración de Justicia. 

Asistentes: 15.

Madrid, 11 y 12 de noviembre de 2010.

Persecución internacional de la trata de personas desde la perspec-
tiva de violencia de género 

Dirección: Sr. don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros, Fis-
cal de la Fiscalía Provincial de Málaga.

Asistentes: 11.

Madrid, 17, 18 y 19 de noviembre de 2010.

El valor de la prueba transnacional. La Decisión Marco 2008 sobre 
orden europea de adquisición y transmisión de evidencias

Dirección: Sr. don Ignacio de Lucas Martín, Fiscal de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional.

Asistentes: 23.

Córdoba, 22, 23 y 24 de noviembre de 2010.

2. Cursos breves y talleres de trabajo

Reunión conjunta de Fiscales especialistas de menores y extranjería

Dirección: Sr. don Joaquín Sánchez Covisa, Fiscal de Sala coordi-
nador de extranjería y Sra. doña Consuelo Madrigal Martínez-Pereda, 
Fiscal de Sala Coordinadora de menores.

Asistentes: 17.

Oviedo, 12 y 13 de abril de 2010.

La organización de las Fiscalías (1.ª edición)

Dirección: Sra. doña Esther Fernández García, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de A Coruña y Sr. don Justino Zapatero Gómez, 
Fiscal de la Inspección.
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Asistentes: 32.

Oviedo, 12 y 13 de abril de 2010.

Cuestiones actuales en ciberdelincuencia

Dirección: Sr. don Emilio Manuel Fernández García, Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Albacete.

Asistentes: 27. 

León (INTECO), 26 y 27 de abril de 2010.

La intervención del Fiscal en la fase de instrucción de los proce-
dimientos penales (1.ª edición)

Dirección: Sra. doña Carmen Monfort March, Fiscal de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional.

Asistentes: 32.

Madrid, 26 y 27 de abril de 2010.

V Jornadas en materia de delito fiscal entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y Ministerio Fiscal

Dirección: Sr. don Juan Ignacio Campos Campos, Fiscal de Sala 
lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 35.

Madrid, 20 y 21 de mayo de 2010.

Curso sobre el protocolo marco de siniestralidad laboral

Director: Dr. don Luis Huete Pérez, Fiscal adscrito al Fiscal de 
Sala coordinador en materia de siniestralidad laboral y Sra. doña 
Lourdes Rodríguez Rey, Directora del Centro de Estudios Jurídicos.

Asistentes: 22. 

Madrid, 20 y 21 de mayo de 2010.

Psicología del testimonio. Técnicas de interrogatorio

Dirección: Sra. doña Margarita Diges Junco, Catedrática de psico-
logía de la UAM. 
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Asistentes: 21.

Madrid, 10 y 11 de junio de 2010.

La organización de las Fiscalías 2.ª edición

Dirección: Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fiscal Inspector Jefe y Sr. 
don Vicente Garrido García, Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Asistentes: 31.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 y 18 de junio de 2010.

La conformidad penal. Evaluación de los protocolos suscritos con el 
Consejo General de la Abogacía Española

Dirección: Sr. don Pedro José Crespo Barquero, Teniente Fiscal de 
la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado y Sra. doña 
Marta María Ballesteros Muñoz, Abogada, Consejo General de la 
Abogacía Española.

Asistentes: 18. 

Madrid, 28 y 29 de junio de 2010.

Intervención del Fiscal en los procesos de familia (guarda y custodia 
compartida)

Dirección: Sra. doña Susana Hernando Ramos, Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Sevilla. 

Asistentes: 21.

Santander, 23 y 24 de septiembre de 2010.

La preparación del Recurso de Casación

Dirección: Sr. don Antonio del Moral García, Fiscal del Tribunal 
Supremo.

Asistentes: 29.

Sevilla, 4 y 5 de octubre de 2010.
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Curso del Consejo Fiscal: Derechos y deberes de los Fiscales en el 
ámbito de su Estatuto Orgánico

Director: Sr. don Pedro Javier Ariche Axpe, Fiscal de la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Asistentes: 30. 

Madrid, 2, 3 y 4 de noviembre de 2010.

Implicaciones y alcance de la reforma del Código Penal en materia 
de fraude deportivo

Jornada celebrada en el marco del Protocolo firmado entre la Fis-
calía General del Estado y el Consejo Superior de Deporte. 

Asistentes: 27.

Madrid, 23 de noviembre de 2010.

3. Cursos on line

Formación de formadores On line

Dirección: Centro de Estudios Jurídicos.

Asistentes: 4.

Madrid, 29 y 30 de abril de 2010.

Curso on line en materia de Cooperación Judicial Internacional en 
materia civil y penal

Participantes: 28. 

Parte civil: 15 de noviembre de 2010 a 6 de febrero de 2011.

Dirección: Sr. don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
Judicial.

Parte penal: 14 de febrero de 2011 a 10 de abril de 2011.

Dirección: Sra. doña Ana Cristina Sanz Álvarez, Fiscal de la Fis-
calía Provincial de Madrid.
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4. Cursos organizados por las Asociaciones de Fiscales

En el marco de las actividades formativas que integraron el Plan 

Estatal Extraordinario, nuevamente las Asociaciones de Fiscales se 

han implicado activamente efectuando propuestas respecto de las acti-

vidades que estimaron de especial interés para los miembros de la 

Carrera Fiscal. Propuestas que fueron estudiadas y aprobadas por la 

Comisión de Formación y el Consejo Fiscal. 

La Asociación de Fiscales, la Unión Progresista de Fiscales y la 

Asociación Profesional independiente asumieron la dirección y orga-

nización de las siguientes actividades formativas: 

4.1 Curso organizado por la Asociación de Fiscales

La protección de la intimidad

Dirección: Sr. don Fernando Herrero-Tejedor Algar, Fiscal de Sala 

de lo Militar del Tribunal Supremo.

Asistentes: 35.

Madrid FGE, 22, 23 y 24 de febrero de 2010.

Las sectas destructivas en el Derecho Penal y Civil

Dirección: Sr. don Álvaro Gabriel Redondo Hermida, Fiscal de la 

Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 30.

Madrid, 8, 9 y 10 de marzo de 2010.

4.2 Curso organizado por la Unión Progresista de Fiscales

Recursos hídricos, biodiversidad y ordenación del territorio

Dirección: Sr. don Adrián Salazar Larracoechea, Fiscal de la Fis-

calía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

Asistentes: 35.

Palma de Mallorca, 19, 20 y 21 de abril de 2010.
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4.3 Curso organizado por la Asociación Profesional Independiente 
de Fiscales

La independencia del Ministerio Fiscal: garantía procesal penal en 
el hallazgo de la verdad material

Dirección: Sr. don José Perals Calleja, Fiscal de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 

Asistentes: 27.

Gijón, 10 y 11 de junio de 2010.

5. Cursos coorganizados con el Consejo General del Poder Judicial

Reconocimiento Mutuo de las Resoluciones Judiciales en la Unión 
Europea

Dirección: Ilmo. Sr. don Fernando Lacaba Sánchez, Presidente de la 
Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Gerona y el Sr. don José 
Manuel Rueda Negrí, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Asistentes: 19 fiscales junto a otros asistentes de la Carrera Judi-
cial.

Madrid, 15, 16 y 17 de febrero de 2010. 

Tratamiento penal de la extranjería

Dirección: Sr. don Luis Fernández Arévalo, Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Sevilla, delegado para Extranjería.

Asistentes: 11 fiscales junto a otros asistentes de la Carrera Judicial.

Madrid, 8, 9 y 10 de marzo de 2010.

Delitos contra la propiedad intelectual

Dirección: Sr. don Antonio Viejo Llorente, Magistrado del Juzgado 
de Instrucción núm. 20 de Madrid  y la Sra. doña Isabel Guajardo 
Pérez, Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado.

Asistentes: 15 fiscales junto a otros asistentes de la Carrera Judicial.

Madrid, 15, 16 y 17 de septiembre de 2010.
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Jornadas sobre marginación social de los menores en un mundo 
globalizado

Dirección: Sr. don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistrado del 
Juzgado de Menores núm. 1 de Melilla y Sra. doña Consuelo Benavente 
Palop, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Asistentes: 12 fiscales junto a otros asistentes de la Carrera Judicial.

Madrid, 4, 5, y 6 de octubre de 2010.

Crimen Organizado

Dirección: Sr. don Santiago Juan Pedraz Gómez, Magistrado del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1 y el Sr. don Marcelo de Azca-
rraga Urteaga, Fiscal Antidroga de la Fiscalía Provincial de Pontevedra.

Asistentes: 12.

Madrid, 6, 7 y 8 de octubre de 2010.

Grupo de Investigación sobre mediación

Dirección: Sr. don Juan Ramón Sáez Valcarce, Magistrado de la 
Sección 1.ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

Partícipes en el grupo de trabajo: 4 fiscales y 4 jueces.

Jornada presencial, asistentes: 16 fiscales junto a otros asistentes 
de la Carrera Judicial.

Madrid, 2 y 3 de noviembre de 2010. 

6. Jornadas de Especialistas

Configuradas como reuniones de trabajo que se desarrollan bajo la 
dirección y coordinación, en la mayoría de los casos, del Fiscal de 
Sala Coordinador y/o Delegado del área específica de que se trate, las 
Jornadas de especialistas responden a una finalidad formativa y de 
coordinación interna, en orden a la fijación de criterios uniformes de 
actuación. Por estas mismas razones, es necesaria la asistencia obliga-
toria a la actividad de los encargados de las respectivas áreas de espe-
cialidad en los distintos territorios.
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Jornadas formación en delincuencia informática (1.ª edición)

Director: Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal de Sala Jefe de la 
Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 22. 

Barcelona, 3, 4 y 5 de marzo de 2010.

Jornadas de especialistas en Siniestralidad Vial

Director: Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera, Fiscal de Sala Coor-
dinador de seguridad vial.

Asistentes: 38.

Santiago de Compostela, 15 y 16 de marzo de 2010.

Jornadas de especialistas en protección de víctimas

Dirección: Sra. doña Pilar Fernández Valcarce, Fiscal de Sala. 

Asistentes: 25.

León, 15 y 16 de marzo de 2010.

Jornadas formación en delincuencia informática (2.ª edición)

Director: Sr. don José Javier Huete Nogueras, Fiscal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

Asistentes: 16.

Bilbao, 22, 23 y 24 de marzo de 2010.

Jornadas de especialistas en el orden civil

Director: Sr. don José María Paz Rubio, Fiscal de Sala Jefe de la 
Sección de lo Civil del Tribunal Supremo.

Asistentes: 42. 

Bayona, 26 y 27 de abril de 2010.
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Jornadas de especialistas en el orden contencioso-administrativo

Dirección: Sr. don Antonio Narváez Rodríguez, Fiscal de Sala Jefe 
de la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Asistentes: 37. 

Santiago de Compostela, 28 y 29 de abril de 2010.

Jornadas formación en delincuencia informática (3.ª edición)

Director: Sr. don José Javier Huete Nogueras, Fiscal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

Asistentes: 14. 

Málaga, 31 de mayo y 1 de junio de 2010.

Jornadas formación en delincuencia informática (4.ª edición)

Director: Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal de Sala Jefe de la 
Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 15. 

Sevilla, 10 y 11 de junio de 2010. 

Jornadas formación en delincuencia informática (5.ª edición)

Director: Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal de Sala Jefe de la 
Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 15. 

Sevilla, 28, 29 y 30 de junio de 2010.

Jornadas de especialistas en la protección de las personas con disca-
pacidad y tutelas

Director: Sr. don Carlos Garzenmüller Roig, Fiscal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo.

Asistentes: 34. 

Alcalá de Henares, 20 y 21 de septiembre de 2010.
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Jornadas de especialistas en el orden social

Directora: Sra. doña Pilar Barrero Juan, Fiscal Jefe de Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo.

Asistentes: 35.

Málaga, 22 y 23 de septiembre de 2010.

Reunión de la Red de de Fiscales especialistas en medio ambiente y 
urbanismo

Director: Sr. don Antonio Vercher Noguera, Fiscal de Sala Coordi-
nador de Medio Ambiente y Urbanismo.

Asistentes: 37.

Cangas de Onís (Asturias), 27 y 28 de septiembre de 2010.

Jornadas de especialistas en extranjería

Director: Sr. don Joaquín Sánchez Covisa, Fiscal de Sala Coordi-
nador de Extranjería.

Asistentes: 30. 

Bayona, 4 y 5 de octubre de 2010.

Jornadas de especialistas en siniestralidad laboral

Director: Sr. don Juan Oña Navarro, Fiscal de Sala Delegado para 
Siniestralidad Laboral.

Asistentes: 45. 

Salamanca, 19 y 20 de octubre de 2009.

Jornadas de especialistas en protección de menores

Director: Sra. doña Consuelo Madrigal Martínez-Pereda, Fiscal de 
Sala Coordinadora de Menores.

Asistentes: 41. 

Alcalá de Henares, 25 y 26 de octubre de 2010.
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Jornadas de la red de cooperación internacional (1.ª edición)

Dirección: Sr. don Fernando Sobrón Ostos, Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Córdoba.

Asistentes: 46.

Córdoba, 25 y 26 de octubre de 2010.

Jornadas formación en delincuencia informática (6.ª edición)

Director: Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal de Sala Jefe de la 
Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Asistentes: 18. 

Valencia, 3 y 4 de noviembre de 2010.

Jornadas de especialistas en violencia doméstica y de género

Directora: Sra. doña Soledad Cazorla Prieto, Fiscal de Sala Dele-
gada contra la violencia de la mujer.

Asistentes: 39.

Antequera, 17 y 18 de noviembre de 2010.

7. Seminarios y talleres de trabajo internacionales 

Seminario Internacional sobre cooperación judicial en materia de 
terrorismo

Director: Sr. don Carlos Miguel Bautista Samaniego, Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional.

Asistentes: 29.

Madrid, 15 y 16 de febrero de 2010.

La cooperación judicial Hispano-Francesa en la lucha contra la cri-
minalidad organizada 

Director: Sr. don Javier Zaragoza Aguado, Fiscal de Sala Jefe de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional.
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Asistentes: 15. 

Madrid, 31 de mayo y 1 de junio de 2010. 

Seminario europeo sobre terrorismo

Asistentes: 2. 

Bruselas, 1 y 2 de julio de 2010.

Taller de trabajo sobre gestión de la capacitación. Metodologías edu-
cativas. Procesos de modernización

Coorganizado por la Agencia de Cooperación Internacional de 

Chile (AGCI) y el Centro de Estudios Jurídicos en el marco del Pro-

yecto de Fortalecimiento Institucional. Diseño e Implementación 

Academia (Centro de Formación) del Ministerio Público de Chile.

Asistentes: 12.

Madrid, 4, 5 y 6 de octubre de 2010.

Seminarios de la Era sobre «The linguistic legal training of judges 
and prosecutors»

Asistentes: 15. 

Roma, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de octubre de 2010. 

8. Estancias

Estancia en el Instituto Nacional de Toxicología

Asistentes: 9. 

Madrid, 21, 22 y 23 de junio de 2010.

Estancia en el Ministerio de Cultura 

Asistentes: 10. 

Madrid, 24, 25 y 26 de mayo de 2010.
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Estancia en los Laboratorios de Policía Científica-Cuerpo Nacional 
de Policía

Asistentes: 6. 

Madrid, 24, 25, 26, 27 y 28 de mayo de 2010.

Estancia en el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil

Asistentes: 10. 

Madrid, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre de 2010.

9. Estancias Internacionales

Estancia en las Fiscalías Francesas (JIRS)

Asistentes: 6.

Francia, 14, 15, 16, 17 y 18 de junio de 2010.

Estancia en las Fiscalías Francesas

Asistentes: 10.

Francia, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de junio de 2010.

Estancia en Estrasburgo

Asistentes: 10.

Estrasburgo, 28 y 29 de septiembre de 2010.

Estancia en Bruselas

Asistentes: 10.

Bruselas, 15, 16 y 17 de noviembre de 2010.

Estancia en la Haya 

Asistentes: 10.

La Haya, 29, 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2010.
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10. Participación de Fiscales en Actividades Formativas organi-
zadas por el Consejo General del Poder Judicial

Perspectiva jurídica y social de los menores del siglo XXI

Coorganizado por el CGPJ y la Junta de Andalucía.

Asistentes: 10.

Córdoba, 2 y 3 marzo de 2010.

Encuentro de Magistrados y Fiscales: medidas cautelares en mate-
ria medioambiental en el orden penal y contencioso-administrativo

Coorganizado por el CGPJ y la Junta de Andalucía.

Asistentes: 10.

Sevilla, 15 y 16 de marzo de 2010.

Encuentro de la Sala Segunda del Tribunal Supremo con Jueces/as 
y Magistrados/as del orden penal: jurisprudencia

Asistentes: 5.

Madrid, 19, 20 y 21 de abril de 2010.

Novedades jurisprudenciales 2008-2009. Análisis crítico

Asistentes: 5.

Madrid, 19, 20 y 21 de abril de 2010.

Aproximación al Derecho Penal Económico y Financiero. Primer 
módulo

Asistentes: 9.

Madrid, 19 y 20 de octubre de 2010. 

Jornadas de Magistrados/as de Menores.

Asistentes: 4.

Palma de Mallorca, 26, 27 y 28 de octubre de 2010.
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Tratamiento penal de la extranjería. Extranjeros y Centros Peniten-
ciarios

Asistentes: 11.

Madrid, 8, 9 y 10 de marzo de 2010.

Violencia de género como fenómeno criminal específico. Especial 
referencia a los programas de tratamiento de delincuentes sexuales 
y de violencia de género.

Asistentes: 2.

Madrid, 22, 23 y 24 de marzo de 2010.

Metodologías y evaluación de la enseñanza de la función judicial 
(sesión presencial)

Asistentes: 2.

Barcelona, 11 y 12 de noviembre de 2010.

11. Participación en cursos que integran el Plan de Formación 
de Abogados del Estado, Secretarios Judiciales, Médicos 
Forenses y Técnicos Facultativos del INT y CF

Contratación administrativa a la luz de la Ley de Contratos del sec-
tor público: principales cuestiones

Director: Sr. don Luciano Más Villarroel, Abogado del Estado.

Asistentes: 10.

Madrid, 2 y 3 de marzo de 2010. 

V Foro de Oficina Judicial en Murcia. Plenario de presentación y 
valoración de resultados

Asistentes: 1.

Totana (Murcia), 10, 11 y 12 de marzo de 2010.
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La prueba pericial médica en la jurisdicción laboral. Protocolos de 
actuación en accidentes de trabajo y vigilancia de la salud

Dirección: Sra. doña María Dolores Mirón Rodrigo, Médico 
Forense.

Asistentes: 4. 

Madrid, 12, 13 y 14 de mayo de 2010.

La detención. Protocolo de reconocimiento médico-forense

Director: Sr. don José María Abenza Rojo, Médico Forense. 

Asistentes: 2.

Madrid, 22 y 23 de junio de 2010.

El crédito público en el procedimiento concursal

Dirección: Sr. don Máximo Linares Gil, Abogado del Estado.

Asistentes: 2. 

Madrid, 20 y 21 de septiembre de 2010.

V Foro de Oficina Judicial en Murcia. Plenario de presentación y 
valoración de resultados

Asistentes: 3.

Águilas (Murcia), 23 y 24 de septiembre de 2010.

12. Participación en Grupos de trabajo con Secretarios Judicia-
les y otros cuerpos

Las nuevas funciones procesales

Partícipes: 1.

Madrid, 2010.

Mediación y conciliación

Partícipes: 1.

Madrid, 2010.
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La Nueva oficina judicial

Partícipes: 1.

Madrid, 2010.

Ejecución Civil 

Partícipes: 1.

Madrid, 2010.

13. Cursos celebrados por el Centro de Estudios Jurídicos en 
colaboración por otros Centros y Entidades con plazas para 
Fiscales

Discapacidad jurídica, su publicidad y adaptación a la convención 
de la ONU

En colaboración con AEQUITAS

Dirección: Sra. doña Nuria López Mora, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Madrid, Delegada para tutelas e incapacidades y Sr. don 
Manuel María Rueda Díaz de Rábago, Director de la Sección Jurídica 
de la Fundación Aequitas.

Asistentes: 20.

Madrid, 15 y 16 de abril de 2010.

Agilización de los procedimientos penales por delitos contra la pro-
piedad industrial

En colaboración con ANDEMA.

Director: Sr. don Juan José Martín Casallo López, Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo.

Asistentes: 18.

Madrid, 21 de abril de 2010.

El delito Fiscal

En colaboración con la Consejería de Hacienda de la Junta de Casti-
lla y León. 
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Dirección: Sra. doña María Antonia Sanz Gaite, Fiscal de la Secre-
taría Técnica de la Fiscalía General del Estado, Sra. doña Silvia Ortega 
Comunian, Abogada del Estado y Sr. don José Agustín González 
Mozo, Director General de Financiación autonómica de la Junta de 
Castilla y León.

Asistentes: 27. 

Valladolid, 10, 11 y 12 de mayo de 2010.

Liderazgo y gestión del cambio

Organizado por el Centro de Estudios Jurídicos en colaboración con 
el Instituto Nacional de Administraciones Públicas.

Asistentes: 4.

Madrid, 21, 22 y 23 de junio de 2010.

Habilidades Directivas

Organizado por el Centro de Estudios Jurídicos en colaboración con 
el Instituto Nacional de Administraciones Públicas.

Asistentes: 4.

Madrid, 6, 7, 8 y 9 de julio de 2010.

Presentaciones en público

Organizado por el Centro de Estudios Jurídicos en colaboración con 
el Instituto Nacional de Administraciones Públicas.

Asistentes: 4.

Madrid, 29 y 30 de septiembre de 2010.

Ética pública

Organizado por el Centro de Estudios Jurídicos en colaboración con 
el Instituto Nacional de Administraciones Públicas.

Asistentes: 4.

Madrid, 18, 19 y 20 de octubre de 2010.
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Creatividad e innovación

Organizado por el Centro de Estudios Jurídicos en colaboración con 

el Instituto Nacional de Administraciones Públicas.

Asistentes: 4.

Madrid, 15, 16 y 17 de noviembre de 2010.

14. Cursos organizados por el Consejo General del Poder Judi-
cial con plazas para Fiscales

Instrumentos auxiliares en el ámbito del derecho

Asistentes: 2.

Madrid, 17, 18 y 19 de febrero de 2010.

Curso virtual sobre economía y contabilidad

Asistentes: 5. 

Madrid, 2010.

Novedades jurisprudenciales en materia de Derechos Fundamentales

Asistentes: 4. 

Madrid, 22, 23 y 24 de marzo de 2010.

Violencia de género como fenómeno criminal específico. Especial 
referencia a los programas de tratamiento de delincuentes sexuales 
y de violencia de género

Asistentes: 4.

Madrid, 22, 23 y 24 de marzo de 2010.

Novedades legislativas en materia de asilo y extranjería

Asistentes: 4.

Madrid, 26, 27 y 28 de abril de 2010.
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Seminario sobre el Proceso Penal de Menores: enjuiciamiento y eje-
cución

Asistentes: 2.

Madrid, 28, 29 y 30 de abril de 2010.

Intercambio de experiencias y unificación de criterios. Fase de Ins-
trucción y órdenes de protección

Asistentes: 4. 

Madrid, 10, 11 y 12 de mayo de 2010.

Cuestiones procesales del juicio ordinario

Asistentes: 2.

Madrid, 11, 12, 13 y 14 de mayo de 2011.

15. Otras actividades que integraron el Plan de formación conti-
nuada de los Fiscales

XI Edición del Congreso Nacional de Responsabilidad Civil: «Pre-
sente y futuro de la Responsabilidad Civil»

Asistentes: 5.

Gijón: 3, 4 y 5 de junio de 2010.

VI Jornadas de especialización de Fiscales en siniestralidad laboral

En el marco del Convenio suscrito entre la Fiscalía General del 
Estado y la Junta de Andalucía.

Asistentes: 10. 

Aracena (Huelva), 14 y 15 de junio de 2010. 

Congreso Internacional sobre aplicación privada del Derecho a la 
Competencia

Organizada por la Comisión europea en cooperación con el Minis-
terio de Justicia.
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Asistentes: 8.

Sevilla, 11 y 12 de noviembre de 2010. 

Conferencia sobre aplicación del Derecho Medioambiental de la 
Unión Europea: el papel de los Jueces

Organizada por la Comisión europea en cooperación con el Minis-
terio de Medio Ambiente, Rural y Marino español, y el Ministerio de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio portugués.

Asistentes: 33.

Sevilla, 11 y 12 de noviembre de 2010. 

Jornada de formación de tutores (1.ª edición) 

Dirección: Sr. don Manuel Miranda Estampres, Fiscal de la Fisca-
lía ante el Tribunal Constitucional.

Asistentes: 26. 

Madrid, 25 de noviembre de 2010.

Jornada de formación de tutores (2.ª edición)

Dirección: Sr. don Manuel Miranda Estampres, Fiscal de la Fisca-
lía ante el Tribunal Constitucional.

Asistentes: 28. 

Madrid, 26 de noviembre de 2010.

16. Becas de Idiomas del Ministerio Fiscal

El 22 de marzo de 2010 fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado la Resolución del Centro de Estudios Jurídicos de 5 de marzo 
de 2010, por la que se convocaban las becas para la formación de fis-
cales en materia de idiomas extranjeros durante el período septiem-
bre 2009-agosto 2010. 

La convocatoria fue efectuada sobre las bases reguladoras para 
la formación en materia de idiomas de los miembros de la Carrera 
Fiscal que habían sido establecidas en la Orden del Ministerio de 
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Justicia núm. 1232/2009 publicada en el «BOE» el 13 de mayo 
de 2009.

En el año 2010 con carácter extraordinario se ha efectuado una 
segunda convocatoria de Becas para el aprendizaje de idiomas publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 5 de noviembre. 

Este año en primera convocatoria solicitaron la concesión de becas 
para formación en materia de idiomas extranjeros 134 Fiscales a los 
que se sumaron 21 solicitantes más en segunda convocatoria. La par-
tida presupuestaria empleada en este concepto ascendió a 109.051,66 
euros.

B) ESCUELA DE VERANO DEL MINISTERIO FISCAL 

En el marco del convenio suscrito por la Fiscalía General del Estado 
con la Xunta de Galicia, la Diputación Provincial de A Coruña, el Centro 
de Estudios Jurídicos y la Fundación Caixa Galicia en el año 2010 se 
celebró la novena edición de la Escuela de Verano del Ministerio Fiscal.

Bajo la dirección del Sr. don Juan José Martín Casallo López, 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, la escuela de verano estuvo 
integrada por dos actividades formativas que, aun siendo complemen-
tarias en cuanto que en ambos casos versaron sobre la problemática 
del consumo y tráfico ilegal de droga, fueron objeto de un tratamiento 
muy diverso. Así en el curso de junio se atendió a aquellos aspectos 
sociológicos relacionados con el tema propuesto que generaban mayor 
interés por su incidencia en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma gallega. Por el contrario, en la segunda actividad, se trató 
el problema del tráfico de drogas desde una perspectiva internacional 
con la asistencia, entre otros, de Fiscales de las Fiscalías de Perú y de 
Chile, del representante regional de la UNODC para México y del 
Secretario General de la Asamblea Iberoamericana de Ministerios 
Públicos coordinador del grupo especializado en crimen organizado 
transfronterizo del MERCOSUR.

• Drogadicción y tráfico de drogas

Dirección: Sra. doña Esther Fernández García, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de A Coruña. 

Asistentes: 31.

A Coruña 15, 16, 17 y 18 de junio de 2010.
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• Nuevas tendencias internacionales en el tráfico y consumo de 
drogas y en el blanqueo de capitales

Dirección: Sr. don José Ramón Noreña Salto, Fiscal de Sala Jefe 
de la Fiscalía Especial Antidroga.

Asistentes: 22.

A Coruña 14, 15, 16 y 17 de septiembre de 2010.

C) CURSOS DESCENTRALIZADOS

El Centro de Estudios Jurídicos, mediante acuerdos suscritos con 
algunas de las Comunidades Autónomas con competencias transferi-
das en materia de Justicia, ha desarrollado, paralelamente al Plan 
Estatal de Formación continua, diversos Planes de Formación Descen-
tralizada que han estado integrados por las actividades formativas pro-
gramadas en las referidas Comunidades Autónomas que a continuación 
se relacionan:

1. Andalucía

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal 

La Seguridad Vial en la Justicia Andaluza

Dirección: Sr. don Luis Carlos Rodríguez León, Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Sevilla.

Asistentes: 15.

Sevilla, 17 y 18 de junio de 2010.

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Secre-
tarios Judiciales

La oficina judicial del siglo XXI

Dirección: Sr. don Francisco Jiménez Villarejo, Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Málaga. 

Asistentes: 3.

Málaga, 21, 22 y 23 de octubre de 2009.
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2. Cataluña

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales (Girona)

Asistentes: 8.

Girona, 30 de abril de 2010.

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales (Girona)

Asistentes: 8.

Lleida, 3 de mayo de 2010.

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales 1.er Turno (Bar-
celona)

Asistentes: 17.

Barcelona, 10 de mayo de 2010.

Jurisprudencia sobre la prueba

Dirección: Sr. don Martín Rodríguez Sol, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Barcelona.

Asistentes: 18.

Barcelona, 14 de mayo de 2010.

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales

Asistentes: 8.

Tarragona, 17 de mayo de 2010.

Técnicas de comunicación 2.ª parte

Dirección/coordinación: Sr. don Josep María Casadevall Barneda, 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Girona.

Asistentes: 14.

Girona, 16 de octubre de 2009.
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Estancia en la policía científica

Asistentes: 11.

Sabadell, 2 de junio de 2010.

Finanzas para Fiscales: Conceptos básicos y esenciales 1.ª parte

Dirección/coordinación: Sr. don Juan Francisco Boné Pina, Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Provincial de Lleida.

Asistentes: 7.

Lleida, 4 de junio de 2010.

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales 2.º Turno (Bar-
celona)

Asistentes: 15.

Barcelona, 7 de junio de 2010.

Las aplicaciones informáticas del GIF para Fiscales 3.er Turno (Bar-
celona)

Asistentes: 13.

Barcelona, 11 de junio de 2010.

Técnicas de comunicación 2.ª parte

Dirección/coordinación: Sr. don Xavier Jou Mirabent, Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Tarragona.

Asistentes: 7.

Tarragona, 18 de junio de 2010. 

La detención ilegal

Dirección: Sr. don Martín Rodríguez Sol, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial de Barcelona.

Asistentes: 17.

Barcelona, 15 de octubre de 2010.
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La ejecución de las penas

Dirección/coordinación: Sr. don Josep María Casadevall Barneda, 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Girona.

Asistentes: 8.

Girona, 22 de octubre de 2010.

Finanzas para Fiscales: Conceptos básicos y esenciales 2.ª parte

Dirección/coordinación: Sr. don Juan Francisco Boné Pina, Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Provincial de Lleida.

Asistentes: 9.

Lleida, 5 de noviembre de 2010.

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y Secreta-
rios Judiciales

Curso de Derecho Civil Catalán

En colaboración con la UOC (Universitat Oberta de Catalunya)

Dirección: Sr. don Ramón Casas Vallès, profesor titular de Dere-
cho Civil de la Universidad Abierta de Cataluña.

Asistentes: 4.

Curso On Line, Barcelona, 3 de mayo a 20 de diciembre de 2010.

3. País Vasco

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal

Psiquiatría y Derecho

Dirección: Sr. don Iñaki Eguluz Urchurtu, Profesor Titular de Psi-
quiatría, Facultad de Medicina, Universidad del País Vasco y Sr. don 
Guillermo Portero Lazcano, Jefe de Servicios Clínicos del Instituto 
Vasco de Medicina Legal de Bizkaia.

Asistentes: 6.

Bilbao, 18 y 19 de febrero de 2009.
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Menor de edad y extranjería

Dirección: Sr. don Luis Lafont Nicuesa, Fiscal adscrito al Fiscal 
de Sala coordinador en materia de extranjería.

Asistentes: 10.

Vitoria, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2010.

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y a Secre-
tarios Judiciales

VII Homenaje José M.ª Lidón: Problemas actuales del proceso penal 
y derechos fundamentales 

Asistentes: 

Bilbao, 25 y 26 de marzo de 2010. 

Foro Europeo de la justicia restaurativa

Asistentes: 2.

Bilbao, 17, 18 y 19 de junio de 2010. 

7.4 Actividad Internacional

En este apartado se trata de hacer una breve exposición de la acti-
vidad en materia de cooperación internacional llevada a cabo durante 
el año 2010 por esta Secretaría, en la medida que es desde la Secreta-
ria Técnica de la Fiscalía General del Estado desde donde se ha coor-
dinado y dirigido dicha actividad. Para ello se ha contado con una 
Sección de Cooperación Internacional, creada por Instrucción 2/2007, 
en la que se integran tres fiscales de esta Secretaría Técnica, una de 
ellas en calidad de coordinadora, doña Rosa Ana Morán Martínez, que 
junto a Jorge Espina Ramos y doña Isabel Guajardo han integrado la 
Sección desde su creación en 2007. Es de destacar que durante este 
año 2010 se ha incorporado a la referida Sección de Cooperación, 
doña Aránzazu San José González, procedente de la Fiscalía de San-
tiago de Compostela, en sustitución de doña Isabel Guajardo, que fue 
nombrada Fiscal de la Fiscalía del Tribunal Constitucional.

Por otra parte, hay que advertir en este punto que, dado que el tra-
tamiento de la actividad del Ministerio Fiscal en materia de coopera-
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ción internacional es abordado de forma particular en el Capítulo III 
de esta Memoria –al referirse a la actividad del Ministerio Fiscal en 
algunas cuestiones con tratamiento específico– la información aquí 
ofrecida no puede ser sino una breve referencia de algunas de las 
cuestiones abordadas en dicho Capítulo de una forma más detallada y 
amplia.

La materia de cooperación internacional abarca, como recuerda la 
referida Instrucción 2/2007, todos los aspectos de la cooperación en 
su concepción más amplia. Así junto al tradicional auxilio judicial 
internacional, se asumen las funciones relativas a la cooperación inter-
nacional en el plano institucional, garantizando que la Fiscalía Gene-
ral del Estado, como institución, tenga un papel activo en todos 
aquellos encuentros, seminarios y foros internacionales con relevan-
cia para nuestra función, a la vez que, por otro lado, también se reali-
zan aquellas tareas en las que, que como parte de un programa 
específico de cooperación al desarrollo, la Fiscalía General del Estado 
contribuya con sus recursos personales y materiales.

La centralización de esta labor como función de la Secretaría Téc-
nica ha permitido conocer y valorar el alcance de esta materia para las 
funciones del Ministerio Fiscal, a la vez que, gracias al esfuerzo reali-
zado por toda la Secretaría Técnica, ha permitido impulsar nuestra 
presencia en las diferentes facetas de la cooperación internacional. 
Todo ello ha hecho que el Ministerio Fiscal, y la Fiscalía Española 
como tal, esté cada vez más presente y se haya convertido en una pieza 
clave dentro de todo el sistema judicial internacional. 

Consciente de ello, el Fiscal General del Estado propuso al Minis-
terio de Justicia que en la previsión de plantilla para el año 2011 se 
permitiera dotar a la Carrera Fiscal de una nueva Fiscalía de Sala en 
materia de cooperación internacional, de forma que junto con las otras 
Fiscalías de Sala, se completara el organigrama del Ministerio Fiscal 
permitiendo la especialización del Fiscal en aquellas materias que por 
su importancia y complejidad requieren de dicha estructura, propuesta 
esta que fue admitida y se llevó a efecto mediante el RD 1.735/2010, 
de 23 de diciembre, que estableció la plantilla del Ministerio Fiscal. 
De esta forma, en abril de 2011 ha sido nombrada, como Fiscal de 
Sala en materia de Cooperación Internacional, doña Rosa Ana Morán 
asumiendo esta nueva unidad las actividades y funciones que hasta 
ahora se venía ejerciendo desde la Secretaría Técnica y de las que 
pasamos a dar cuenta en lo que se refiere a este año 2010. 

En primer lugar, y en cuanto a las actividades propias del auxilio 
judicial internacional, destacar que la actividad de la Sección de Coo-
peración Internacional se ha realizado de tres formas, mediante la 
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recepción y tramitación de las peticiones de auxilio directamente 
remitidas a dicha Sección, a través de la actividad llevada a cabo por 
sus miembros como punto de contacto de las principales redes de coo-
peración internacional, y por último y en tercer lugar, como interlocu-
tor directo de Eurojust.

Así, la Sección de Cooperación se encarga, como viene siendo 
habitual, de la recepción y tramitación de los expedientes de coopera-
ción internacional que directamente o a través del Ministerio de Justi-
cia son enviados a la Fiscalía General del Estado para su ejecución. 
Durante este año 2010, el total de estos expedientes asciende a 61, 
cifra que, en comparación con la del año anterior 2009, en donde se 
computaron un total de 51 expedientes, demuestra cierto crecimiento 
ya constatado en el 2009, en la actividad de la Sección en lo que se 
refiere a este apartado, con un incremento porcentual durante este 
año 2010 cercano al 20 por 100. 

Por otro lado, debemos significar que es desde la Sección de Coo-
peración Internacional de la Secretaría Técnica desde donde se coor-
dina la información sobre todas las comisiones rogatorias que se 
tramitan y ejecutan por los Fiscales de la Red de cooperación interna-
cional, dado que la misma se encarga de recibir de los puntos de con-
tacto de cada Fiscalía la comunicación sobre la recepción, ejecución y 
devolución a la autoridad requirente, y ello en relación no sólo de las 
comisiones rogatorias que les son trasmitidas desde la propia Secreta-
ría Técnica, sino también de las que reciben directamente de la autori-
dad de emisión en la propia Fiscalía competente. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la Secretaría Técnica, 
desde la Sección de Cooperación Internacional, en colaboración con 
el área de formación de la misma, se encarga de coordinar anualmente 
las Jornadas de encuentro de los especialistas de la Red de Fiscales de 
cooperación internacional, dando así cumplimiento a lo previsto en la 
Instrucción 2/2003, que requiere la formación obligatoria y conti-
nuada en la materia de cooperación de los Fiscales de la Red. Estas 
jornadas de especialistas constituyen también el foro donde cada año 
se ponen en común las experiencias y problemas de orden práctico 
que se plantean, tratando de buscar criterios de actuación unitaria de 
los miembros del Ministerio Fiscal en materia de cooperación interna-
cional, por lo que la Sección de Cooperación internacional se involu-
cra directamente en la organización de los mismos dada su enorme 
importancia.

En el año 2010, hubo una única Jornada de Formación, a diferen-
cia de lo que sucedió el pasado año 2009 en donde se celebraron dos 
jornadas, celebrada en el mes de octubre en Córdoba. El curso estuvo 
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dirigido por el punto de contacto de la red en Córdoba, el Fiscal don 
Fernando Sobrón, y como ha sucedido en otras ocasiones, la misma 
permitió tratar temas de gran actualidad en relación con la materia de 
cooperación internacional, pudiendo contar con la inestimable partici-
pación de todos los Magistrados de Enlace, representantes de Eurojust 
y del Vocal del CGPJ, don Miguel Carmona, en su calidad de Vocal 
coordinador en materia de cooperación internacional, lo que hizo que 
el encuentro tuviera el más alto nivel, alcanzando los objetivos pro-
puestos en el mismo.

En segundo lugar, en cuanto a lo que se refiere a la actividad de los 
miembros de la Sección de Cooperación en relación con el auxilio 
judicial internacional, hay que señalar que los integrantes de la Sec-
ción han sido designados como puntos de contacto de las principales 
redes de cooperación internacional y en su calidad de tales desarrollan 
una importante labor de auxilio judicial internacional. Así, doña Rosa 
Ana Morán y doña Isabel Guajardo ejercieron como puntos de con-
tacto de la Red Judicial Europea en materia penal. A su vez, doña 
Aránzazu San José ha sido designada en julio de 2011 como punto de 
contacto de la Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. Por 
último, doña Rosa Ana Morán y don Jorge Espina son también punto 
de contacto de Iber-red. En su calidad de tales, los integrantes de la 
Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica reci-
ben expedientes y consultas enviados a través de las referidas redes, 
por lo que también es necesario resaltar en este apartado la labor lle-
vada a cabo por los integrantes de la referida Sección a la hora de 
despachar y tramitar estas solicitudes.

En cuanto a los expediente de la Red Judicial Penal podemos decir 
que se han tramitado un total de 22 expedientes, 7 de ellos proceden-
tes de Alemania, 3 de la República Checa, 2 de Francia, 3 de Finlan-
dia, 1 de Países Bajos, 2 de Hungría y 2 de Portugal, así como otro 
más remitido por Eurojust para su tramitación a través de la red. En 
cuanto a los expedientes de la Red Judicial Civil y Mercantil se han 
tramitado, tras la designación de doña Aránzazu San José en el último 
semestre de este año 2010 como punto de contacto de dicha Red, un 
total de 7. De ellos 4 procedían de Alemania, 2 de Bélgica y 1 del 
Reino Unido. Por último, en cuanto a los expedientes de Iber-red decir 
que estos han sido un total de 13, uno de ellos con una petición activa 
múltiple, en la que estuvieron implicados Costa Rica, Uruguay y 
Panamá y en cuanto a los otros 12, destacar que 3 de ellos proceden de 
Argentina, 2 de Brasil, 2 de Costa Rica, 2 de Perú, 1 de Ecuador, 1 de 
Venezuela y otro de Bolivia.
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Por último, cabe hacer una breve mención en este apartado a la 
actividad llevada a cabo por la Sección de Cooperación Internacional 
en relación con Eurojust. En este sentido, es de destacar que un año 
más se ha visto incrementado el número de reuniones de coordinación 
organizadas por Eurojust a las que han asistido Fiscales Españoles, 
con un total de 19 reuniones, tramitándose a través de esta Sección las 
Comisiones de Servicios necesarias para que los referidos Fiscales 
pudieran asistir a la reunión, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en la Instrucción 2/2007.

A su vez, los fiscales asistentes dieron cuenta del contenido de las 
referidas reuniones a efectos de que por parte de este Servicio de la 
Secretaría Técnica se tuviera conocimiento del alcance de los posibles 
acuerdos o problemas detectados. A su vez, se ha recibido en esta Sec-
ción de Cooperación Internacional una Recomendación efectuada por 
el miembro nacional de Eurojust a nuestro Fiscal General, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 6.1.a) de la Decisión de Eurojust 
y del artículo 14.2 b) de la Ley 16/2006, recomendación que fue acep-
tada por Decreto de 10 de noviembre de 2010. 

Por otra parte, destacar que la Sección de Cooperación Internacio-
nal, como se pone de manifiesto más adelante al hablar específicamente 
de estas cuestiones en el apartado correspondiente, ha participado acti-
vamente en los grupos de trabajo convocados por Eurojust y por el pro-
pio Ministerio de Justicia Español para discutir diferentes aspectos 
relacionados con la nueva Decisión de 16 de diciembre de 2008, sobre 
por la que se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión de 2002, publi-
cada en el DOUE el 4 de junio de 2009. Así, ya el pasado año 2009 se 
constituyó en el seno de la Fiscalía General un grupo de trabajo sobre 
esta materia, dirigido por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, Juan 
Martín Casallo, y en el cual también participó la Sección de Coopera-
ción Internacional, elaborando unas conclusiones que fueron remitidas 
al Ministerio de Justicia, y que fueron objeto de estudio y trabajo durante 
este año 2010, manteniendo dos reuniones con el referido Ministerio 
para analizar las pautas de actuación en tan importante materia.

Además de esta actividad de auxilio judicial internacional, como 
hemos ya mencionado, la Sección de Cooperación Internacional 
asume la coordinación de las relaciones institucionales de la Fiscalía 
General en el plano internacional. En este sentido mencionar que 
durante este año 2010 esta actividad ha sido muy intensa, y uno de los 
factores que más ha influido en ello, como ya anunciábamos en nues-
tra Memoria del año 2009, es el hecho de que España haya asumido 
durante el primer semestre de este año la Presidencia de la Unión 
Europea. 
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Así, coincidiendo con dicho período, se ha visto incrementado el 
número de foros, iniciativas y seminarios que en torno a la actividad 
de cooperación judicial en el seno de la Unión Europea se han cele-
brado en nuestro país. Ello ha hecho que la actividad de la Fiscalía 
General, y con ella la de su Secretaría Técnica, en cuanto coordina-
dora de la representación Institucional de la Fiscalía en esta materia, 
se haya visto también incrementada, al colaborar activamente en la 
organización y celebración de buena parte de estos seminarios y 
encuentros que durante el referido semestre se han organizado en 
nuestro país. Entre ellos destacar la colaboración activa que esta fisca-
lía prestó para la organización del Seminario que sobre el acuerdo de 
Extradición y Asistencia Mutua celebrado entre la Unión Europea y 
los Estados Unidos se celebró en Madrid los días 25 y 26 de marzo 
de 2010, así como la organización de la Asamblea Plenaria de la Red 
Judicial Europea (RJE) que tuvo lugar en junio en Madrid y que 
comenzó con un acto de bienvenida en la sede de la Fiscalía General 
del Estado. 

También, es de destacar que durante este año 2010, se ha conti-
nuando con la tarea de impulso sobre la Futura Fiscalía Europea, de 
forma que ha sido la Fiscalía quien ha concretado formalmente las pro-
puestas de desarrollo de esta iniciativa durante la Presidencia Espa-
ñola. Las conclusiones del grupo de trabajo que la Fiscalía española 
dirigió el año pasado con el apoyo del CEJ, OLAF y EUROJUST, se 
presentaron en marzo en Bruselas ante los representantes de los Esta-
dos ante la Unión Europea. Fue un acto formal de especial significado, 
organizado por la Representación Española ante el Consejo de la UE 
en el que se fueron desgranando las conclusiones de ese grupo de tra-
bajo en relación con el desarrollo del artículo 86 del Tratado de Lisboa. 

Otro de los trabajos realizados en este plano y que merece una 
especial atención son los esfuerzos realizados desde la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica para poner en 
marcha el llamado Foro consultivo de Fiscales Generales. Efectiva-
mente ha sido la Fiscalía española la encargada de la preparación y 
puesta en marcha del nuevo foro, y ha sido en la sede de la Fiscalía 
española, durante la Presidencia Española del Consejo de la Unión 
Europea, donde finalmente se constituyó el Foro Consultivo de Fisca-
les Generales y Directores de Acción Pública de la UE. En la reunión 
constitutiva celebrada en mayo, contamos con la presencia de la casi 
totalidad de los Fiscales Generales y Directores de Acción Pública de 
los 27 Estados miembros. La información precisa sobre las reuniones 
preparatorias y la constitución de este foro se desarrollan más ade-
lante pero conviene desde ahora destacar que sólo a través del impulso 



204

y trabajo de la Fiscalía española se ha alcanzado este indudable éxito 
reconocido por todas las Fiscalías europeas. 

Junto a todo ello, este año 2010 también se ha destacado por el 
gran número de encuentros internacionales a los que ha asistido 
el Fiscal General, bien en representación de la Fiscalía General del 
Estado, bien compartiendo dicha representación con la presidencia de 
la AIAMP. Esto ha incrementado también el número de desplazamien-
tos de los Fiscales de la Sección de Cooperación Internacional, acom-
pañando y asesorando al Fiscal General en estos encuentros, además 
de proponer iniciativas y preparar material y documentación para 
estas reuniones. 

La presidencia de la AIAMP que corresponde al Fiscal General del 
Estado es coordinada directamente por la Sección de Cooperación de la 
Secretaría Técnica, que prepara los plantes bianuales y en permanente 
contacto con la Secretaría General en la Fiscalia de Chile es responsable 
de la ejecución de los proyectos y actividades de esta Asociación.

A su vez, dentro de esta actividad de la Secretaría Técnica se incar-
dina también las tareas relacionadas con la recepción, coordinación y 
programación de las diferentes visitas institucionales que se hace a la 
Sede de la Fiscalía General del Estado por parte de Delegaciones 
Extranjeras con el propósito de conocer nuestra Sección de Coopera-
ción Internacional, o la actividad de nuestra Fiscalía en determinadas 
materias directamente relacionadas con esta actividad internacional. A 
su vez, estas funciones implican también una labor de asesoramiento 
en relación a determinadas cuestiones que nos puedan ser planteadas 
por las referidas delegaciones en aquellos asuntos que sean de nuestra 
competencia.

Por último, terminar este apartado haciendo una breve mención a 
las actividades que desde la Sección de Cooperación Internacional se 
asume en relación con las actividades en la que participa la Fiscalía 
Española dentro de programas de Cooperación al Desarrollo. 

En este sentido, y en lo que se refiere al nivel europeo, destacar, 
como ya se hizo en la Memoria del pasado año 2009, el Programa de 
Hermanamiento (AL/2005/IB/JLS/01) que la Fiscalía General del 
Estado, con el apoyo de FIIAPP y en colaboración con la Fiscalía ita-
liana, dirigió durante los años 2008 hasta el presente año 2010 en 
Albania para el fortalecimiento del sistema de inspección y evalua-
ción de Fiscales de la República de Albania y que finalizó este 
año 2010. También, en el referido marco europeo, se desarrolló 
durante este año 2010, conjuntamente con la Asociación de Fiscales y 
Tenientes Fiscales de Serbia, con el apoyo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y para el desarrollo, un programa consis-
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tente en dos asistencias técnicas para el «Fortalecimiento de las capa-
cidades de Serbia en materia de lucha contra la corrupción», para lo 
cual fue designada una Fiscal para viajar a Belgrado.

A nivel iberoamericano, es importante mencionar en este apartado 
el Proyecto de Fortalecimiento Institucional que se desarrolla coordi-
nadamente desde 2008 entre la Fiscalía General del Estado, AECID y 
el Ministerio Público de Chile, en el marco del cual este año 2010 se 
ha llevado a cabo una actividad de gran relevancia organizada conjun-
tamente entre la Secretaría Técnica y el CEJ, dirigida a abordar temas 
generales relacionados con la formación y de la que se da más infor-
mación en el apartado correspondiente.

A su vez AECID se dirigió a la Fiscalía, a través de esta Sección 
de la Secretaría Técnica, para solicitar la colaboración de Fiscales en 
el Programa de Lucha contra el delito dirigido a la Comunidad Andina 
de Naciones (CAN), solicitando especialistas en materia de corrup-
ción y medio ambiente. A su vez, el Ministerio de Justicia, a petición 
de la Oficina de Cooperación Técnica de la AECID en El Salvador, 
solicitó a la Fiscalía la designación de varios Fiscales para la realiza-
ción, en el Marco del Proyecto de Fortalecimiento de la Calidad de la 
Justicia y la Seguridad de este país, una serie de asistencias. Todas 
estas designaciones fueron asumidas y gestionadas desde la Secretaría 
Técnica a través de su Sección de Cooperación. 

Junto a ello, y como primera concreción de la colaboración plas-
mada en el Memorandum firmado en Ciudad de México el 27 de 
noviembre de 2009, a petición del Procurador General de México se 
organizó por la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría 
Técnica una pasantía de siete miembros de la Procuraduría General de 
México (PGR) para el conocimiento concreto tanto de la regulación 
material como de las experiencias prácticas en la investigación y 
enjuiciamiento del delito de blanqueo.

Finalizar mencionando el hecho de que, durante este año 2010, y 
como se explica detalladamente en el apartado correspondiente, al 
programarse la formación en materia de Justicia, la AECID sugirió a 
todos los implicados la posibilidad de realizar seminarios conjuntos 
en temas de interés compartido por varios de los colectivos beneficia-
ros de estos programas, por lo que la Sección de Cooperación Interna-
cional, atendiendo a esta propuesta, participó en la co-organización y 
desarrollo de Seminarios junto al CGPJ, el Ministerio de Justicia, la 
Unión Iberoamericana de Abogados (UIBA) e IberRed. Entre ellos, 
mencionar el Curso sobre Lucha contra el Blanqueo de capitales, cele-
brado en La Antigua (Guatemala) en octubre de 2010, el Seminario 
sobre Cooperación Internacional, celebrado en Cartagena de Indias 
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(Colombia) en noviembre de ese año, el Seminario sobre Jurisdicción 
Universal, en octubre en Montevideo o el Seminario sobre Cibercri-
men, en Santa Cruz de la Sierra en noviembre de este año 2010. 

7.5 Preparación de informes de Anteproyectos de Ley para el 
Consejo Fiscal

La Secretaría Técnica durante el año 2010 efectúa los trabajos pre-
paratorios de los informes del Consejo Fiscal en relación con las 
siguientes modificaciones legislativas:

• Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible y Anteproyecto de 
Ley Orgánica complementaria de la Ley de Economía Sostenible 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 9 de febrero de 2010.

• Anteproyecto de Ley del Registro Civil y el Anteproyecto de Ley 
Orgánica, complementaria de la Ley de Registro Civil, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 23 de marzo de 2010.

• Anteproyecto de Ley de Contratos de Crédito al Consumo.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 28 de abril de 2010.

• Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 
Ley 12/1995 de Represión del Contrabando.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 1 de junio de 2010.

• Proyecto de Reglamento del Consejo General del Poder Judicial 
sobre reutilización de sentencias y otras resoluciones judiciales.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 6 de julio de 2010.

• Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Penitenciario.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 6 de octubre de 2010.

• Proyecto de modificación del Reglamento  1/2008 del Consejo 
General del Poder Judicial.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 11 de noviembre 

de 2011.
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• Proyecto de Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 11 de noviembre 

de 2010.

• Proyecto de Real Decreto por el que se establecen las circunstancias 
de ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad.
Aprobado por el Consejo Fiscal con fecha 21 de diciembre de 2010.

7.6 Participación en Comisiones y Grupos de Trabajo en repre-
sentación de la Fiscalía General del Estado

• Comisión para la reforma del Código Penal.

• Consejo Asesor de la Biblioteca de la Fiscalía General del Estado. 

• Grupo de apoyo de IberRed.

• Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana.

• Comité Técnico de la Comisión Nacional de la Policía Judicial.

• Misión Técnica sobre Instrumentos de Cooperación en el Programa 
Regional Andino AECID-CAN. 

• Observatorio del Delito Fiscal. Reunión formada por Técnicos de 
la Gestión y la Inpección Tributaria, miembros del Servicio Jurí-
dico de la AEAT, Abogados del Estado del Área Penal y dos Fisca-
les, Ilmo. Sr. don Tomás Herranz Saurí, como Fiscal Decano de 
Delitos Económicos de Madrid y doña María Antonia Sanz Gaite, 
Fiscal de la Secretaría Técnica, en representación de la Fiscalía 
General del Estado. Comisión Mixta constituida por el Ministerio 
de Justicia en materia de cooperación internacional.

• Comisión Mixta constituida por el Ministerio de Justicia en materia 
de cooperación al desarrollo.

• Grupo de trabajo constituido por el Centro de Estudios Jurídicos 
para el seguimiento y elaboración de guías de buenas prácticas para 
el período de prácticas tuteladas de los aspirantes a la carrera fiscal.

• Grupo de trabajo español sobre la Euro orden, en la que interviene 
el Consejo General del Poder Judicial, Ministerio de Justicia, 
INTERPOL y la Fiscalía.
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• Grupo de seguimiento de las actividades vulneradoras de la propie-
dad intelectual. 

• Grupo de trabajo para la implantación de un sistema de registro 
único de la Fiscalía en materia de cooperación internacional.

• Grupo de trabajo para la elaboración de un manual de buenas prác-
ticas de cooperación judicial internacional en materia de blanqueo 
de capitales. 

• Grupos de trabajo  vinculados a  la presidencia de la UE: grupo 
sobre funcionamiento de la OEDE.

• Grupo de trabajo sobre terrorismo de la Fiscalía de España y de 
United Kingdom.

• Grupo de trabajo sobre terrorismo con Francia.

• Grupo español de implementación de la decisión de Eurojust. 

• Comisión para la concesión de Becas de Idiomas.

• Comisión de evaluación de las ayudas económicas para la prepara-
ción de oposiciones para el ingreso a las Carreras Judicial y Fiscal.

• Grupo de asuntos jurisdiccionales de la Sección Española del 
Comité conjunto Hispano-Norteamericano.

• Grupo hispano-francés de Lucha Anti-Droga (GLAD).

• Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

• Comisión de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

• Grupo sobre terrorismo y crimen organizado con la Fiscalía Fede-
ral de Estados Unidos.

• Grupo de trabajo para la elaboración de un Manual de Buenas 
Prácticas en las operaciones contra el dopaje deportivo.

7.7 Otras actividades

Entre los cometidos de la Secretaría Técnica debe citarse el estu-
dio y elaboración de aquellas cuestiones técnico-jurídicas que son 
planteadas al Fiscal General del Estado desde los diversos órganos del 
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Ministerio Fiscal. Le corresponde también efectuar los informes rela-
cionados con la prórroga del período de tramitación de las Diligencias 
de Investigación que se solicitan desde las distintas Fiscalías en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

Igualmente, en la Secretaría Técnica, en coordinación con la Uni-
dad de Apoyo, encargada de su gestión, tramitación y archivo, los 
Convenios y Protocolos con otros Organismos e Instituciones firma-
dos por la Fiscalía General del Estado y en las Fiscalías Territoriales.

En esta Unidad también se reciben, estudian y contestan, o, en su 
caso, se envían al órgano competente del Ministerio Fiscal, las denun-
cias, solicitudes, quejas o propuestas que se remiten por las diversas 
instituciones, organismos públicos y en general por parte de cualquier 
ciudadano que lo estime oportuno al Fiscal General del Estado cuando, 
una vez examinadas por la Unidad de Apoyo, le son derivadas por la 
misma en atención a su contenido jurídico. En la línea que ya se des-
tacara en años anteriores continúa detectándose un progresivo aumento 
en la utilización por parte de los ciudadanos de la página Web de la 
Fiscalía, que constituye el instrumento por el que se canalizan la 
mayoría de las peticiones, sugerencias o preocupaciones que se trasla-
dan a la Fiscalía General del Estado.

El volumen de asuntos de diversa índole despachados durante el 
año 2009 por la Secretaría Técnica que, por ser excesivamente prolijos y 
variados, no se describen detalladamente, asciende a 547, a los cuales 
habrá que añadir los relacionados con la Cooperación Internacional que 
quedan reflejados en el capítulo correspondiente de esta Memoria. 
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CAPÍTULO II
EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA A PARTIR DE 

LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES

Como es tradición, este segundo capítulo de la Memoria de la Fis-
calía General del Estado tiene por objeto analizar la actividad desarro-
llada por el Ministerio Fiscal y por los órganos judiciales, así como 
valorar la evolución de las distintas manifestaciones criminales en el 
período anual de referencia. Es preciso aclarar, una vez más, que este 
estudio se realiza, fundamentalmente, tomando como base la informa-
ción y los datos estadísticos recopilados, en el año precedente por los 
distintos órganos del Ministerio Fiscal, tanto centrales como territo-
riales. Por ello, las conclusiones que se obtienen deben ser valoradas 
desde la perspectiva de la actividad desarrollada por el Ministerio Fis-
cal, porque los datos con los que contamos y que son objeto de comen-
tario en esta Memoria, son los obtenidos como consecuencia del 
ejercicio de dicha actividad en los distintos lugares del territorio nacio-
nal, tanto la que se concreta en la intervención ante los Tribunales 
como la que tiene por objeto la investigación directa a través de las 
diligencias preprocesales incoadas en la Fiscalía al amparo del Esta-
tuto Orgánico y de la vigente legislación procesal. 

Debe descartarse, por tanto, cualquier pretensión de utilizar los 
resultados que exponemos en este capítulo para extraer conclusiones 
de carácter general sobre la evolución de la delincuencia en nuestro 
país en el último período anual, ya que los datos que ofrecemos han de 
interpretarse en el contexto en el que se han originado que es el de la 
actuación del Ministerio Fiscal en el año objeto de estudio. Las com-
paraciones meramente numéricas entre las cifras obtenidas y las que 
puedan ofrecer otros organismos o instituciones también vinculados a 
esta misma labor, obviando los parámetros que enmarcan este estudio, 
implica un serio riesgo de incurrir en interpretaciones erróneas que en 
nada ayudan a una adecuada reflexión sobre el alcance y la incidencia 
de la delincuencia en el año 2010 y la forma adecuada de afrontar este 
fenómeno.
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El capítulo que nos ocupa comprende, por tanto, en primer tér-
mino, un estudio cuantitativo de los distintos procedimientos, incoa-
dos y/o tramitados en el año 2010, así como de sus diversas fases 
procesales y de la intervención que, en los mismos, ha tenido el Minis-
terio Fiscal. Se aborda también un análisis comparativo de esta infor-
mación, contrastándola con la obtenida en los períodos anuales 
precedentes. Como manifestaciones especialmente significativas de la 
actividad del Ministerio Fiscal se recogen y valoran detalladamente, 
en apartados independientes, tanto las acusaciones presentadas por la 
Fiscalía, como las diligencias preprocesales de investigación penal 
incoadas y/o tramitadas durante el año 2010.

También se incluye en este capítulo el análisis cualitativo de esta 
misma actividad, es decir, en atención a la naturaleza de los hechos 
ilícitos que han dado lugar a las distintas actuaciones procesales y a 
la intervención del Ministerio Fiscal. Desde este enfoque se efectúa 
una valoración de los resultados constatados en el año, comparándo-
los con los obtenidos en anteriores períodos anuales, centrándonos 
especialmente en la evolución de los procedimientos que tienen por 
objeto la investigación de aquellos delitos que generan una mayor 
alarma social por su gravedad, por ser los más frecuentes o los que 
más incidencia tienen en la seguridad ciudadana. De esta forma apor-
tamos nuestra contribución al estudio de los distintos fenómenos 
delictivos y del eventual planteamiento de las directrices futuras de 
política criminal. 

Ambos estudios cuantitativo y cualitativo se efectúan tanto, glo-
balmente, en referencia a la totalidad del territorio nacional como de 
forma individualizada en relación con cada una de las Fiscalías de 
Comunidad Autónoma y Fiscalías Provinciales a través de las cuales 
se despliega geográficamente el Ministerio Fiscal. Al respecto debe 
precisarse que, por el momento, en este análisis no se contemplan 
separadamente los datos derivados de la actuación del Ministerio Fis-
cal en sus nuevos órganos territoriales, las Fiscalías de Área. Sin per-
juicio de que esta tarea se aborde en un futuro próximo, en lo que a 
esta Memoria se refiere, dichos datos se encuentran englobados y por 
tanto computados en el ámbito provincial en que territorialmente se 
encuentran ubicadas las indicadas Fiscalías. En cualquier caso ha de 
reiterarse que toda la información que en relación con ello se expone 
en este capítulo, puede complementarse con los anexos estadísticos 
que acompañan a esta Memoria, en los que de forma sistemática y 
detallada se expone la información numérica obtenida en el año 2010 
en los distintos órganos del Ministerio Fiscal. 
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Finalmente el contenido del capítulo II incluye también la reseña 
de la actividad incardinable en el ámbito de la jurisdicción militar, que 
es analizada también desde la doble perspectiva cuantitativa y cualita-
tiva.

La adecuada interpretación de la información estadística que ofre-
cemos en las páginas siguientes, así como de las valoraciones que a 
partir de la misma se obtienen, exige recordar, que las cifras con las 
que contamos, facilitadas por los distintos órganos del Ministerio Fis-
cal, no pueden coincidir plenamente con el volumen efectivo de 
hechos ilícitos, de una u otra naturaleza, que realmente se han come-
tido a lo largo del pasado año en todo el territorio nacional. Ello es 
debido a diversas razones que exponemos a continuación y que han de 
ser tenidas en cuenta para analizar correctamente el contenido de este 
apartado de la Memoria. 

Así, en primer término, debe recordarse que un número indetermi-
nado de las acciones criminales ejecutadas no llegan a conocimiento 
de los órganos encargados de su investigación y enjuiciamiento, por lo 
que no son computadas a efectos estadísticos. Se trata de conductas 
típicas que no son descubiertas o que no son denunciadas por las víc-
timas o perjudicados o por quienes hayan sido testigos del hecho 
delictivo. Carecemos de información acerca del volumen y la natura-
leza de todos estos actos ilícitos que quedan al margen de cualquier 
estadística oficial, así como acerca de las variaciones que se producen 
anualmente en las cifras relativas a ellos, por lo que este es un primer 
factor de distorsión en cualquier estudio acerca de esta materia. 

Por otra parte, y en sentido inverso, son muchos los procedimien-
tos judiciales o diligencias de investigación del Ministerio Fiscal que 
se incoan anualmente pese a no tener por objeto hechos criminales. En 
múltiples ocasiones, conductas que son objeto de denuncia como pre-
suntamente constitutivas de delito o falta resultan ser atípicas. Los 
ejemplos que ofrece la experiencia práctica son diversos: expedientes 
que tiene su origen en partes hospitalarios o asistenciales expedidos 
en atención a lesiones causadas fortuitamente o subsiguientes a con-
ductas sin trascendencia penal; denuncias sobre presuntas sustraccio-
nes al descuido de documentos u objetos que responden realmente a 
pérdidas o extravíos y, en fin, aquellas otras relativas a comportamien-
tos sin trascendencia penal aun cuando impliquen irregularidades o 
incumplimientos de naturaleza civil, mercantil, administrativa o labo-
ral. Tampoco puede olvidarse, al analizar esta cuestión, la tendencia 
de algunos sectores sociales a utilizar indebidamente el proceso penal 
como cauce para resolver diferencias carentes de trascendencia en 
este ámbito, intentando forzar una interpretación extensiva de los tipos 
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penales, que en definitiva da lugar a la iniciación de expedientes que 
posteriormente son archivados al no tener por objeto hechos constitu-
tivos de infracción penal. La cuantificación real de los procedimientos 
y/o diligencias judiciales o del Ministerio Fiscal en los que concurren 
estas circunstancias resulta extremadamente difícil, al menos con las 
herramientas informáticas de las que disponemos en la actualidad, por 
lo que estas situaciones constituyen otro elemento importante de dis-
torsión a los efectos que nos ocupan. 

También debe tenerse en cuenta otro factor de desviación que 
influye inevitablemente en la valoración de las cifras con las que con-
tamos: el número de causas judiciales o investigaciones del Ministerio 
Fiscal incoadas en el año no coincide exactamente con el de los hechos 
denunciados en el mismo período pues, en un número indeterminado 
de ocasiones, un mismo acontecimiento puede dar lugar a la apertura 
de más de un expediente y en consecuencia a más de una anotación 
estadística. Esta circunstancia es especialmente frecuente en relación 
con aquellos hechos, cualquiera que sea su naturaleza, en los que se 
ven afectadas dos o más personas y que, por tanto, pueden generar 
diversas denuncias, o en los delitos cuyos efectos se han detectado 
simultánea o sucesivamente en distintos lugares del territorio nacional 
provocando, en todos ellos, la correspondiente investigación. Eviden-
temente esta duplicidad o pluralidad de actuaciones por un mismo 
hecho se solventará durante la tramitación de los distintos procedi-
mientos a través de los mecanismos procesales oportunos, pero ello 
difícilmente subsanará, a los efectos estadísticos que aquí nos intere-
san, la anotación múltiple efectuada inicialmente que como tal que-
dará registrada, generándose de esta forma divergencias en el cómputo 
efectivo de procedimientos que difícilmente pueden ser corregidas 
con posterioridad. 

En sentido opuesto es relativamente frecuente que se investiguen 
en un único procedimiento judicial y en consecuencia con un registro 
estadístico único, una pluralidad de hechos ilícitos relacionados entre 
sí por razones de conexidad o de concurso en cualquiera de sus mani-
festaciones, circunstancia que también incide en los términos de la 
relación existente entre el número de hechos denunciados y el de pro-
cedimientos incoados en un período determinado. A su vez, es un 
hecho cierto que la transformación de un procedimiento en otro de 
diferente clase, las inhibiciones entre órganos judiciales del mismo o 
de distinto territorio y las acumulaciones de dos o más procedimientos 
dan lugar también a la reiteración de anotaciones estadísticas en rela-
ción con un mismo procedimiento, que indudablemente distorsionan 
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las cifras globales y por tanto no pueden ser olvidadas al valorar los 
resultados que anualmente reflejan los registros informáticos. 

Todas estas circunstancias, aun conocidas son difícilmente evita-
bles con el sistema procesal actualmente vigente, y nos obligan a una 
valoración muy cuidadosa de los datos de los que disponemos, para 
evitar interpretaciones desviadas o erróneas.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que las estadísticas que 
anualmente presenta el Ministerio Fiscal coexisten con las que tam-
bién elaboran los órganos judiciales y con las de los cuerpos policiales 
de ámbito nacional, autonómico y local con competencia en la inves-
tigación criminal e incluso, en determinadas materias, con los datos 
que hayan recopilado durante el año otros organismos e instituciones 
implicados en la erradicación de concretos fenómenos criminales. 
Cada uno de estos estudios recoge de forma ordenada y sistematizada 
la actividad de la institución u organismo de la que procede de acuerdo 
con las pautas y criterios establecidos por el mismo, en atención a la 
función encomendada y obviamente de la finalidad que en cada caso 
justifica el control establecido. 

En consecuencia, estas estadísticas ofrecen resultados distintos 
porque son reflejo de ámbitos de actuación que no son iguales sino 
que ofrecen entre sí importantes diferencias, aunque existan zonas 
comunes a todas ellas. Así, las estadísticas de los distintos cuerpos 
policiales nacionales, autonómicos o municipales, en sus correspon-
dientes áreas de competencia, computan la actividad desarrollada por 
cada uno de ellos, aun cuando, en múltiples ocasiones, resulta coinci-
dente sobre un mismo acontecimiento. Por su parte, la estadística 
judicial da cuenta de los procedimientos de uno u otro tipo incoados 
en los distintos órganos judiciales del territorio nacional durante el 
año, y si bien, en su mayoría, derivan de atestados policiales, éstos no 
constituyen su único cauce de inicio sino que un volumen difícilmente 
cuantificable de causas judiciales tienen otro origen como es el caso, 
entre otros, de las denuncias presentadas directamente por los ciuda-
danos ante el juzgado o de las causas incoadas por testimonio de par-
ticulares de otros procedimientos o por denuncias o querellas 
presentadas directamente por el Ministerio Fiscal. 

A su vez, las estadísticas del Ministerio Fiscal, tal y como hemos 
indicado, recogen la información relativa a su intervención en los pro-
cedimientos criminales tramitados por los juzgados y tribunales, aun-
que restringida a los delitos públicos y semipúblicos y también sus 
propias actividades de investigación, al amparo del artículo 5 de su 
Estatuto Orgánico, que pueden o no dar lugar, según los casos, a la 
posterior incoación de un procedimiento penal. 
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Todas estas diferencias en el contenido y alcance de las recopila-
ciones estadísticas efectuadas por los distintos organismos e institu-
ciones determinan, por sí mismas, un factor importante de divergencia 
en el tratamiento de la información, ya que un mismo hecho puede 
haber sido contabilizado en todas ellas o constatarse únicamente en 
alguna o algunas de las elaboradas por los organismos a los que hemos 
hecho referencia.

Hay, además, otras circunstancias que condicionan la exactitud de 
la información estadística disponible acerca de la actividad del Minis-
terio Fiscal y/o de los órganos judiciales. El propio planteamiento del 
sistema de registro del que dispone la Fiscalía y, en muchos casos, los 
órganos judiciales genera no pocas disfunciones hoy por hoy difíciles 
de subsanar. Buen ejemplo de ello es la anotación relativa a la tipifica-
ción de los hechos investigados, que con la finalidad de obtener un 
primer control estadístico, se efectúa al incoar las diligencias previas 
en un momento tan temprano de la intervención judicial y del Minis-
terio Fiscal que generalmente no concurren datos suficientes para una 
correcta valoración jurídica. Sin embargo ese impreciso registro ini-
cial puede quedar perpetuado, como, de hecho ocurre, en aquellos 
supuestos en que el expediente es directamente archivado o sobre-
seído a causa de la inexistencia de datos para la identificación del 
autor del hecho o por cualquier otra razón, circunstancia que inevita-
blemente va a incidir en las cifras representativas de las distintas cate-
gorías o tipos delictivos.

Finalmente, debe recordarse que, con la excepción de los procedi-
mientos para enjuiciamiento rápido, en muchos de los supuestos la tra-
mitación de las causas por delito no se completa íntegramente en una 
misma anualidad, por lo que la comparación de las cifras correspon-
dientes a procedimientos iniciados, acusaciones formuladas, juicios 
celebrados y sentencias dictadas debe realizarse con extrema pruden-
cia. Así, por ejemplo, no es posible establecer, al margen de unos pará-
metros adecuados, una comparación directa entre el volumen de 
escritos de acusación y/o de conclusiones provisionales formulados 
por el Ministerio Fiscal durante un único período anual y los procedi-
mientos judiciales iniciados en ese mismo año, pues en un número 
indeterminado de supuestos, dichas acusaciones se habrán presentado 
en procesos incoados en anteriores ejercicios anuales, sin que lamenta-
blemente el sistema informático del que disponemos permita, por el 
momento, discriminar esta información en atención a períodos tempo-
rales determinados. Esta circunstancia, no obstante, no se produce en 
los «juicios rápidos» dada la naturaleza urgente de su tramitación, lo 
que determina que en estos supuestos sea posible un análisis mucho 
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más completo y preciso de la información obtenida tal y como detalla-
remos en el apartado correspondiente de esta Memoria.

El Ministerio Fiscal español, en estos últimos años, ha consoli-
dado el proceso interno de renovación y modernización que adquirió 
carta de naturaleza con la reforma de su Estatuto Orgánico en octubre 
de 2007. La organización del trabajo en áreas concretas de especiali-
zación ha permitido al Ministerio Fiscal ser más eficiente en la inves-
tigación y persecución de aquellos hechos delictivos que por su 
gravedad o trascendencia social están siendo objeto precisamente de 
esa especial atención. Esta decidida línea de actuación tiene también 
su reflejo en una información más completa, detallada y rigurosa 
acerca de los ilícitos objeto de ese específico seguimiento que es ana-
lizada en este capítulo así como en el capítulo III, en el que los Sres. 
Fiscales de Sala responsables de las diferentes áreas de especializa-
ción explican pormenorizadamente el alcance de su actividad y los 
logros obtenidos en la investigación y persecución de esos específicos 
comportamientos delictivos.

Hace años que la Fiscalía General del Estado está trabajando inten-
samente con el objetivo de mejorar los sistemas informáticos y lograr la 
definitiva implantación de aplicaciones de gestión procesal adecuadas. 
Como venimos comentando en Memorias anteriores, una de nuestras 
asignaturas pendientes, que poco a poco y con gran esfuerzo vamos 
superando, es precisamente hacer efectiva la uniformidad en los siste-
mas informáticos de recogida y análisis de datos en todos los órganos 
del Ministerio Fiscal cualquiera que sea su localización en el territorio 
nacional, con la finalidad de obtener indicadores estadísticos que refle-
jen con exactitud y precisión la actividad desarrollada por la Fiscalía en 
los diversos ámbitos. Es esta una obligación explicitada en el artículo 9 
de nuestro Estatuto Orgánico, que demanda anualmente de la Institu-
ción un análisis de la evolución de la delincuencia como contribución al 
diseño de una política criminal adecuada a las exigencias y necesidades 
que día a día plantea la realidad social en la que nos desenvolvemos. 

El esfuerzo realizado permite presentar en esta Memoria, corres-
pondiente al año 2010, una información más exacta y más elaborada 
que en los años precedentes y que como ya hemos indicado se completa 
con los datos estadísticos recogidos en el Volumen II, en el que sistema-
tizamos de forma pormenorizada y fácilmente comprensible, la infor-
mación remitida desde los distintos territorios. Seguimos, no obstante, 
padeciendo los negativos efectos de la insuficiente implantación de un 
sistema informático único y adaptado plenamente a las necesidades de 
la Institución que provoca en no pocas ocasiones carencias, imprecisio-
nes y fugas de información en relación con determinadas materias, cir-
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cunstancia esta a la que hay que adicionar las disfunciones antes 
apuntadas derivadas de las características de la realidad social objeto de 
análisis y de las desviaciones inherentes a la propia tramitación proce-
sal. No obstante, el esfuerzo realizado se traduce, sin duda, en un mejor 
resultado que expondremos en el desarrollo de este Capítulo.

1. EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUANTITATIVO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS INICIADOS

1.1 Incoación de nuevos procedimientos

De acuerdo con la información de la que disponemos y que ha 
sido facilitada por las distintas Fiscalías provinciales y de Comunidad 
Autónoma, en el año 2010 se incoaron por los órganos judiciales terri-
toriales, es decir, sin computar los datos derivados de los Juzgados 
Centrales de Instrucción, 4.259.769 diligencias previas y 214.273 dili-
gencias de enjuiciamiento rápido, lo que supone un total de 4.474.042 
procedimientos por delito, ya que los restantes expedientes procesales 
–sumarios ordinarios y procedimientos ante el Tribunal del Jurado–  
generalmente derivan de la transformación de los dos tipos de diligen-
cias inicialmente indicados. Este primer dato ya revela un resultado 
extraordinariamente positivo, derivado de una importante disminu-
ción en el número de causas iniciadas en relación con las registradas 
por iguales conceptos en el año 2009. Efectivamente, en el año 2009 
se iniciaron 4.750.913 procedimientos por delito de los que 4.520.233 
lo fueron como diligencias previas y 230.680 como diligencias de 
enjuiciamiento rápido, ello supone que el volumen de diligencias pre-
vias ha disminuido en un 5,76 por 100 y el de diligencias urgentes en 
un 7,11 por 100, cifrándose el índice de descenso conjunto en un 5,82 
por 100 que se concreta en 276.871 incoaciones menos que en el 
año 2009.

El análisis de los datos correspondientes a los cinco últimos años, 
que se reseña a continuación, evidencia el contraste de los resultados 
del año 2010 con los obtenidos en anteriores ejercicios anuales.

AÑO 2006 2007 2008 2009 2010

D. Previas .... 4.256.698 4.364.442 4.460.666 4.520.233 4.259.769

D. Urgentes ..  138.546  154.599  219.783  230.680  214.273

Total ........... 4.395.244 4.519.041 4.680.449 4.750.913 4.474.042
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Del examen de los datos recogidos en la tabla precedente se cons-
tata que el incremento progresivo en el volumen de procedimientos 
incoados en los tres primeros años, que en cifras porcentuales se con-
creta en un 2,81 por 100, entre los años 2006 y 2007 y en un 3,57 
por 100 entre los años 2007 y 2008, sufre una desaceleración en 2009, 
año en el que el índice de incremento se reduce a un 1,5 por 100 para 
derivar en el período examinado en un notable descenso cifrado en 
un 5,82 por 100. El dato es tan significativo que sitúa el volumen de 
diligencias previas incoadas en el pasado año en cifras próximas a las 
obtenidas cinco años atrás, en el año 2006, en tanto que respecto a las 
diligencias urgentes de enjuiciamiento rápido, el volumen de incoacio-
nes en el año 2010, se aproxima, aun siendo ligeramente más bajo, al 
que se registró en 2008. 

Por su parte, los Juzgados Centrales de Instrucción incoaron en el 
período anual objeto de esta memoria, un total de 2.023 diligencias 
previas por delitos competencia de la Audiencia Nacional. Los resul-
tados de años anteriores se concretan en 2.265 diligencias en el año 
2006, 2.440 en 2007, 2.427 en 2008 y 2.231 en el año 2009 de lo que 
se infiere que desde el año 2008 se viene constatando un descenso 
progresivo en el volumen de incoaciones que en el último ejercicio se 
concreta en 208 expedientes, un 9,32 por 100 en relación con el 
año 2009. 

Al analizar separadamente las dos clases de procedimiento antes 
indicadas, observamos, como ya se ha mencionado, que el porcentaje 
de descenso de las diligencias previas se concreta en un 5,76 por 100, 
que supone en números absolutos que se han iniciado durante el 
año 260.464 diligencias previas menos que en el año 2009. Esta mino-
ración se aprecia también en los datos estadísticos que facilitan un 
total de 34 Fiscalías Provinciales, en tanto que las 16 restantes reflejan 
un incremento en el volumen de diligencias previas registradas. No 
obstante hay que destacar que, entre estas últimas, los porcentajes de 
crecimiento son llamativamente bajos en algunas provincias como 
Granada con un 0,25 por 100, Badajoz con un 0,67 por 100 o Toledo 
con un 1,59 por 100, situándose todos ellos por debajo del 10 por 100, 
a excepción de Zamora que aun incrementado en el año precedente el 
volumen de diligencias en un 21,55 por 100, ese alto porcentaje se 
concreta en cifras absolutas en 2.585 diligencias previas, por lo que su 
incidencia en el cómputo nacional es muy poco significativa.

En consecuencia, puede afirmarse que la tendencia descendente en 
el volumen de incoación de diligencias previas es bastante generali-
zada, pues no solamente afecta a los datos globales sino también a los 
parciales que ofrecen muchos de los órganos territoriales del Ministe-
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rio Fiscal y así se ha constatado tanto en los territorios más poblados 
como las provincias de Madrid, Barcelona y Valencia, con porcentajes 
de descenso de 2,40 por 100, 2,95 por 100 y 10,33 por 100 respectiva-
mente, como también en algunos de los que presentan los índices de 
población más reducidos, como es el caso de la provincia de Teruel 
con un 5,14 por 100 de disminución en el volumen de diligencias pre-
vias registradas en el año o la de Ávila con un crecimiento negativo 
cifrado en un 3,09 por 100.

No obstante y aun cuando la reducción en el volumen de nuevas 
diligencias alcanza a muchas provincias, algunos de los índices par-
ciales de descenso precisan ser aclarados a fin de garantizar su ade-
cuada valoración. Es concretamente el caso de las Fiscalías de 
Valladolid y Pontevedra, que registran respectivamente una disminu-
ción en el número de diligencias previas del 23,33 por 100 y el 21,40 
por 100. Al respecto debe recordarse que, como se explicó en la 
Memoria del año anterior, ambas Fiscalías dieron cuenta de llamati-
vos incrementos en el año 2009 concretados en el 52 por 100 en el 
primer caso y el 40 por 100 en el segundo, que fueron valorados como 
ficticios al derivarse, en ambos supuestos, de disfunciones en la anota-
ción de nuevos procedimientos por parte de los órganos judiciales. 
Los significativos descensos detectados en las citadas Fiscalías el 
pasado año 2010, no son sino la consecuencia de la superación de 
dichas anomalías y la normalización en el registro de causas, por lo 
que los datos que se facilitan en esta ocasión ofrecen una mayor fiabi-
lidad que los de años precedentes. 

El análisis por provincias de las diligencias previas incoadas en el 
año y su comparación con los datos obtenidos en el año 2010 se reco-
gen en la tabla incorporada a continuación. 

I Datos compendiados a escala Nacional

Diligencias previas por provincias

Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

A Coruña  .............................. 95.450 92.657 –2.793 –2,93%

Álava/Araba  ......................... 21.634 22.015 381 1,76%

Albacete  ............................... 24.601 23.143 –1.458 –5,93%

Alicante  ................................ 210.727 191.127 –19.600 –9,30%

Almería  ................................ 104.763 85.121 –19.642 –18,75%

Asturias  ................................ 63.342 58.793 –4.549 –7,18%

Ávila  ..................................... 12.410 12.026 –384 –3,09%
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Badajoz  ................................ 52.649 53.001 352 0,67%

Barcelona  ............................. 425.905 413.348 –12.557 –2,95%

Burgos  .................................. 26.056 25.075 –981 –3,76%

Cáceres  ................................. 26.962 25.961 –1.001 –3,71%

Cádiz  .................................... 103.586 103.305 –281 –0,27%

Cantabria  .............................. 41.829 45.749 3.920 9,37%

Castellón  .............................. 56.680 54.950 –1.730 –3,05%

Ciudad Real  .......................... 38.082 35.102 –2.980 –7,83%

Córdoba  ................................ 92.165 85.176 –6.989 –7,58%

Cuenca  .................................. 18.467 18.366 –101 –0,55%

Girona  .................................. 55.195 54.880 –315 –0,57%

Granada  ................................ 139.068 139.412 344 0,25%

Guadalajara  .......................... 20.364 15.602 –4.762 –23,38%

Guipúzcoa/Gipuzkoa  ............ 40.674 39.462 –1.212 –2,98%

Huelva  .................................. 41.374 42.677 1.303 3,15%

Huesca  .................................. 16.738 16.521 –217 –1,30%

Illes Balears  .......................... 94.466 96.994 2.528 2,68%

Jaén  ...................................... 43.450 46.251 2.801 6,45%

La Rioja  ................................ 14.482 13.550 –932 –6,44%

Las Palmas  ........................... 118.423 116.997 –1.426 –1,20%

León  ..................................... 36.586 38.148 1.562 4,27%

Lleida  ................................... 29.007 26.912 –2.095 –7,22%

Lugo  ..................................... 22.825 21.659 –1.166 –5,11%

Madrid  .................................. 736.174 718.509 –17.665 –2,40%

Málaga  .................................. 276.367 208.002 –68.365 –24,74%

Murcia  .................................. 137.467 140.333 2.866 2,08%

Navarra  ................................. 53.808 51.879 –1.929 –3,58%

Ourense  ................................ 23.181 25.325 2.144 9,25%

Palencia  ................................ 14.731 15.629 898 6,10%

Pontevedra  ............................ 124.485 97.850 –26.635 –21,40%

Salamanca  ............................ 36.190 31.090 –5.100 –14,09%

S. C. Tenerife  ....................... 94.984 89.715 –5.269 –5,55%

Segovia  ................................. 10.103 10.644 541 5,35%

Sevilla ................................... 236.494 236.391 –103 –0,04%

Soria  ..................................... 5.988 6.136 148 2,47%

Tarragona  ............................. 94.604 97.509 2.905 3,07%

Teruel  ................................... 6.153 5.837 –316 –5,14%

Toledo ................................... 48.500 49.269 769 1,59%

Valencia  ................................ 283.166 253.921 –29.245 –10,33%

Valladolid  ............................. 58.824 45.099 –13.725 –23,33%

Vizcaya/Bizkaia  ................... 77.663 71.706 –5.957 –7,67%

Zamora  ................................. 11.995 14.580 2.585 21,55%
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Zaragoza  ............................... 101.396 76.365 –25.031 –24,69%

TOTAL  ................................. 4.520.233 4.259.769 –260.464 –5,76%

Al analizarse estos resultados, en cifras absolutas, se constata 
fácilmente que el descenso más importante de los registrados por los 
órganos del Ministerio Fiscal se detecta en Málaga con 68.365 dili-
gencias previas menos que en el año 2009 y un crecimiento negativo 
del 24,74 por 100. Cifras a la baja también significativas pero más 
reducidas se detectan en Valencia, con 29.245 diligencias previas 
menos que en el año 2009, así como en Pontevedra a la que antes nos 
hemos referido y en Zaragoza, Fiscalía provincial que da cuenta de la 
incoación de 76.365 diligencias previas, 25.031 menos que en 2009.

Sin embargo, las cifras correspondientes a los territorios en los 
que se ha incrementado el número de diligencias previas, son compa-
rativamente mucho más reducidas. La más alta se localiza en Can-
tabria, Comunidad Autónoma en la que la Fiscalía registró 
únicamente 3.920 expedientes de este tipo más que en el año prece-
dente, siendo también digno de mención el aumento producido en 
Tarragona que se concreta en 2.905 diligencias así como el de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con 2.866. De hecho, 
los órganos del Ministerio Fiscal dan cuenta, únicamente en siete pro-
vincias, de incrementos superiores a los 2.000 registros, en cifras 
absolutas, y a su vez en siete de ellas el aumento de incoaciones ha 
sido tan poco relevante que no alcanza las 1.000 anotaciones.

Todos estos datos evidencian que la minoración en la incoación de 
diligencias previas es un fenómeno que se ha producido en mayor o 
menor medida en casi todos los territorios y allí donde se han detec-
tado incrementos, sus efectos han sido muy moderados, salvo alguna 
excepción poco significativa.

Ciertamente, estos resultados no pueden extrapolarse directamente 
en orden a obtener conclusiones sobre la evolución de la criminalidad 
en el último período anual. No es posible afirmar, por todas las razo-
nes expuestas al inicio de este capítulo, que estas cifras se correspon-
dan exactamente con una similar reducción de la actividad delictiva 
–entendida en términos generales y cualquiera que sea su naturaleza– 
pero no es menos cierto que los datos obtenidos son reflejo de una 
clara tendencia descendente en la criminalidad, que rompe con la 
tónica que se venía observando hasta el momento y que indudable-
mente debe valorarse de forma altamente positiva. Otra de las circuns-
tancias que, al menos en parte, está influyendo en los resultados que 
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ofrecemos, especialmente en lo que se refiere a los descensos más 
significativos, es el progresivo perfeccionamiento en los sistemas de 
registro y control de procedimientos, que permite, poco a poco, mer-
ced al esfuerzo realizado, ir solucionando algunas de las disfunciones 
detectadas en la anotación de nuevos expedientes, ajustando nuestro 
registro a las cifras reales de incoación, como ya se ha explicado en 
relación, por ejemplo, con las Fiscalías de Pontevedra y Valladolid.

Esta primera conclusión, obtenida a partir de los datos de incoación 
de las diligencias previas, se corrobora también con la información 
derivada de los registros de las diligencias de enjuiciamiento rápido 
para determinados delitos. También en relación con este tipo de proce-
dimientos se ha constatado en el año 2010, un descenso significativo 
en el volumen de causas incoadas y tramitadas, cuyo detalle analizare-
mos posteriormente.

En todo caso, es evidente que cualquier estudio serio de la forma 
en que han ido evolucionando en el año precedente los procedimien-
tos judiciales en todo el territorio nacional, debe hacerse necesaria-
mente a partir de los datos unificados obtenidos en relación con ambos 
tipos de causas, es decir, diligencias previas y diligencias de enjuicia-
miento rápido, ya que los hechos con apariencia delictiva que determi-
nan la actuación judicial se inician normalmente por una de las dos 
citadas vías procesales, y aun cuando es cierto que algunas investiga-
ciones judiciales siguen el trámite del sumario ordinario o del proce-
dimiento ante el Tribunal del Jurado, su reducido número, que se 
concreta en el año 2010 en 3.882 registros en el primer caso y 511 en 
el segundo, y la circunstancia de que generalmente la incoación de 
dichos procedimientos deriva de la transformación de otro expediente 
procesal, diligencias previas o urgentes de enjuiciamiento rápido, 
determina que su cómputo resulte prescindible, a los efectos que nos 
ocupan.

Los resultados conjuntos correspondientes a los dos tipos de pro-
cedimientos detallados por provincias se resumen en la tabla insertada 
a continuación:

Diligencias previas y urgentes 2010

Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 

urgentes sobre 
total

A Coruña  .............. 92.657 3.558 96.215 3,70%

Álava/Araba  ........... 22.015 1.040 23.055 4,51%
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Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 

urgentes sobre 
total

Albacete ................. 23.143 1.460 24.603 5,93%

Alicante  ................. 191.127 11.091 202.218 5,48%

Almería  .................. 85.121 4.322 89.443 4,83%

Asturias  ................. 58.793 3.383 62.176 5,44%

Ávila  ....................... 12.026 341 12.367 2,76%

Badajoz  .................. 53.001 2.278 55.279 4,12%

Barcelona  ............... 413.348 25.828 439.176 5,88%

Burgos  .................. 25.075 1.028 26.103 3,94%

Cáceres  ................... 25.961 959 26.920 3,56%

Cádiz  ...................... 103.305 9.815 113.120 8,68%

Cantabria  ............... 45.749 3.311 49.060 6,75%

Castellón  ............... 54.950 3.285 58.235 5,64%

Ciudad Real  ........... 35.102 2.021 37.123 5,44%

Córdoba ................. 85.176 3.124 88.300 3,54%

Cuenca  .................. 18.366 643 19.009 3,38%

Girona  ................... 54.880 5.550 60.430 9,18%

Granada  ................. 139.412 4.127 143.539 2,88%

Guadalajara  ........... 15.602 1.052 16.654 6,32%

Guipúzcoa/Gipuzkoa. 39.462 2.575 42.037 6,13%

Huelva  .................. 42.677 2.878 45.555 6,32%

Huesca  .................. 16.521 810 17.331 4,67%

Illes Balears ............ 96.994 5.246 102.240 5,13%

Jaén  ...................... 46.251 1.981 48.232 4,11%

La Rioja ................. 13.550 1.752 15.302 11,45%

Las Palmas  ............. 116.997 8.862 125.859 7,04%

León  .................... 38.148 1.561 39.709 3,93%

Lleida  .................... 26.912 2.149 29.061 7,39%

Lugo  ....................... 21.659 818 22.477 3,64%

Madrid  .................. 718.509 23.459 741.968 3,16%

Málaga  .................. 208.002 11.459 219.461 5,22%

Murcia  .................. 140.333 10.168 150.501 6,76%

Navarra  ................... 51.879 2.184 54.063 4,04%

Ourense  .................. 25.325 1.136 26.461 4,29%

Palencia  ................. 15.629 370 15.999 2,31%

Pontevedra  ............. 97.850 3.606 101.456 3,55%

Salamanca  .............. 31.090 722 31.812 2,27%

S. C. Tenerife  .......... 89.715 7.669 97.384 7,88%

Segovia  ................... 10.644 403 11.047 3,65%

Sevilla  ................... 236.391 5.773 242.164 2,38%

Soria  ....................... 6.136 283 6.419 4,41%
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Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 

urgentes sobre 
total

Tarragona  ............... 97.509 6.389 103.898 6,15%

Teruel  .................... 5.837 449 6.286 7,14%

Toledo  ................... 49.269 2.904 52.173 5,57%

Valencia  ................. 253.921 11.972 265.893 4,50%

Valladolid  ............... 45.099 1.103 46.202 2,39%

Vizcaya/Bizkaia  ..... 71.706 3.208 74.914 4,28%

Zamora  ................... 14.580 550 15.130 3,64%

Zaragoza  ............... 76.365 3.618 79.983 4,52%

TOTAL  ............... 4.259.769 214.273 4.474.042 4,79%

El análisis conjunto de la información relativa a los dos tipos de 
expedientes a los que nos referimos nos lleva necesariamente a la 
misma conclusión que venimos señalando. Como ya indicamos, en el 
año 2010, el volumen total de expedientes iniciados como diligencias 
previas y como diligencias urgentes de juicio rápido, fue de 4.474.042 
procedimientos, lo que supone que se ha producido una reducción en 
un 5,82 por 100 en el número total de nuevos expedientes, que en 
cifras absolutas se concreta en 276.871 causas menos que en el período 
anual precedente. 

Sin embargo, es importante dejar constancia de que la proporción 
existente entre el número total de procedimientos incoados y el que 
corresponde a diligencias urgentes registradas se mantiene constante, 
al cifrarse en 2010 en un 4,79 por 100 frente al 4,86 por 100 del que 
dimos cuenta en la Memoria anterior. Quiere decirse con ello que el 
descenso en el número de incoaciones afecta de una forma muy simi-
lar a ambos tipos de expedientes, lo que refuerza la idea de que el 
origen de esta disminución no hay que buscarlo en razones pura-
mente técnicas o de organización del trabajo por parte de los órganos 
encargados de la investigación, persecución o enjuiciamiento de los 
comportamientos ilícitos, sino en factores externos relacionados más 
bien con una menor incidencia de la criminalidad, una mayor tenden-
cia de los ciudadanos a utilizar cauces distintos del proceso penal 
para solventar sus diferencias o una más adecuada discriminación de 
los distintos organismos e instituciones públicas o privadas de los 
comportamientos que deben ser denunciados a los órganos judiciales 
o al Ministerio Fiscal.

Al respecto no hay que olvidar que la opción por este trámite pro-
cesal urgente depende en buena medida del esfuerzo de las autoridades 
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judiciales, el Ministerio Fiscal y las fuerzas y cuerpos de seguridad por 
impulsar la investigación y enjuiciamiento de determinados delitos y 
por establecer cauces adecuados de colaboración con dicha finalidad 
para garantizar, al menos en esos casos, una respuesta inmediata ante la 
actividad delictiva. Es por ello que la estabilidad en el indicado índice 
comparativo pone de manifiesto que la reducción en el número de jui-
cios rápidos tramitados no debe atribuirse a un menor empeño de quie-
nes son responsables de impulsarlos sino a la disminución del volumen 
general de procedimientos de cualquier clase incoados en el año. 

También los datos parciales de los que disponemos, en atención a 
los distintos territorios, en este análisis conjunto de ambos cauces de 
tramitación procesal, reflejan un resultado similar al que se deriva del 
estudio evolutivo efectuado en relación con las diligencias previas, si 
bien algunos territorios presentan peculiaridades que reflejamos a 
continuación. 

Así en algunos lugares la evolución de los dos tipos de procedi-
mientos –diligencias previas y urgentes– ha sido similar. Es el caso, 
por ejemplo, de la Comunidad de Madrid, en la que la incoación de 
causas judiciales ha decrecido en su conjunto en un 2,5 por 100, 
19.598 anotaciones menos en cifras globales, de las que 17.665 corres-
ponden al registro de diligencias previas y 1.933 al de urgentes. Igual 
tendencia se observa en la provincia de Barcelona con 14.346 
incoaciones menos que en el año anterior de los que 1.789 se refieren 
al registro de juicios rápidos. 

Sin embargo, en otros puntos de la geografía nacional la disminu-
ción en el volumen de diligencias previas se ha visto compensada, al 
menos en parte, con un aumento en el número de juicios rápidos. Es el 
caso de Burgos, provincia en la que aun cuando se incoaron 981 dili-
gencias previas menos que en 2009, se produjo un incremento del 26,91 
por 100 en el registro de diligencias urgentes o el de Gipuzkoa donde 
pese a la rebaja en un 2,98 por 100 en la iniciación de diligencias pre-
vias, se constata una elevación en un 7,65 por 100 en el registro de 
juicios rápidos y especialmente el de Cuenca, provincia en la que la 
diferencia a la baja en 101 diligencias previas respecto del año 2009, se 
compensa casi totalmente con un aumento en 94 en el número de jui-
cios rápidos incoados, de tal forma que el descenso global en el volu-
men de incoaciones, en este territorio, es tan solo de 7 expedientes.

También en este mismo sentido son significativos los resultados 
que se constatan en Valencia y Valladolid. En el primer caso el impor-
tante descenso en el volumen de incoación de diligencias previas, que 
se concreta en 29.245 expedientes tiene como contrapunto una eleva-
ción notable del número de juicios rápidos que superan en 977, casi 
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un 9 por 100, los 10.995 iniciados en el año 2009. En cuanto al 
segundo, la importante reducción en la cifra de diligencias previas, en 
un 23,33 por 100, justificada en buena medida, como ya indicamos, 
por el reajuste de los datos al superarse disfunciones detectadas en 
años anteriores, contrasta con el espectacular incremento, en un
45 por 100, en el volumen de juicios rápidos tramitados en el año.

Finalmente, en otros lugares el efecto ha sido justamente el contra-
rio ya que el aumento, aun limitado en el número de diligencias pre-
vias, ha ido acompañado de un descenso más o menos significativo en 
las diligencias urgentes incoadas. De esta circunstancia dan cuenta, 
entre otras, las Fiscalías provinciales de Araba, en la que el repunte 
en 381 anotaciones en diligencias previas se ha visto acompañado de 
un descenso en 141 en el volumen de diligencias urgentes incoadas y 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que pese a refe-
rir el mayor incremento en el volumen de diligencias previas, informa, 
no obstante, de un descenso del 2,93 por 100 en las incoaciones de 
diligencias urgentes de juicio rápido.

Ya hemos mencionado anteriormente que el porcentaje global de 
juicios rápidos tramitados respecto del total de procedimientos inicia-
dos se mantiene estable en relación con el período anual precedente, 
fijándose en 2010 en un 4,79 por 100. Al igual que en 2009, el índice 
más elevado, con un 11,45 por 100, lo facilita la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja ya que en dicho territorio de los 15.302 
expedientes judiciales incoados en el pasado año, 1.752 lo fueron por 
el procedimiento de tramitación rápida. Es también proporcional-
mente significativo el volumen de juicios rápidos tramitados en Girona 
y Cádiz con unos porcentajes respectivamente de 9,18 por 100 y 8,68 
por 100 sobre el total de las causas iniciadas en el mismo período y 
también, en menor medida, el correspondiente a otras veintiuna pro-
vincias en las que el índice de referencia supera el porcentaje medio 
nacional. En sentido contrario los índices porcentuales más bajos 
corresponden a Salamanca, con un 2,27 por 100 y a Palencia con 
un 2,31 por 100, que sin embargo se mantienen estables en relación 
con los resultados obtenidos, por igual concepto en el año 2009.

El análisis específico de los datos generados en el año 2010 por los 
llamados «juicios rápidos», cuyo volumen de incoación, recordemos, 
se cifra en 214.273 diligencias, confirma el crecimiento negativo 
generalizado que venimos comentando, concretado en este tipo de 
procedimientos en un descenso del 7,11 por 100 respecto del año pre-
cedente. 

Para entender la relevancia de estas cifras es preciso hacer referen-
cia a la forma en que ha ido evolucionando la utilización de este cauce 
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procesal, incorporado efectivamente a nuestra legislación en el 
año 2003 tras la reforma procesal llevada a efecto por Ley 38/2002, 
de 24 de octubre. Dejando al margen los datos correspondientes al 
primer período de vigencia, afectado por las fluctuaciones inherentes 
a toda nueva experiencia, la información obtenida en los períodos 
anuales precedentes ponía de manifiesto una elevación constante 
desde los 119.465 expedientes de esta naturaleza incoados en el 
año 2005 hasta la cifra de 230.680 obtenida en el año 2009, que anali-
zada por períodos anuales se concretaba en incrementos de 15,97 
por 100 entre los años 2005 y 2006; 11,58 por 100 entre los años 2006 
y 2007, 42,16 por 100 entre 2007 y 2008 y 4,95 por 100 de 2008 
a 2009. Y si bien el último índice constatado hasta el momento ya era 
reflejo de una evidente ralentización en el ritmo de evolución de este 
tipo de proceso, los resultados del último período anual, al que se 
refiere esta Memoria, reflejan, sin duda, una modificación en la ten-
dencia observada desde su incorporación a la legislación española, 
como consecuencia de un marcado descenso en el número de causas 
incoadas en el último período anual.

La información correspondiente a la evolución de las diligencias 
urgentes de enjuiciamiento rápido por provincias se recoge en la tabla 
adjunta. 

Diligencias urgentes por provincias

Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

A Coruña  ........................ 4.066 3.558 –508 –12,49%

Álava/Araba  ................... 1.181 1.040 –141 –11,94%

Albacete  ......................... 1.533 1.460 –73 –4,76%

Alicante  .......................... 12.017 11.091 –926 –7,71%

Almería  ........................ 5.703 4.322 –1.381 –24,22%

Asturias  .......................... 4.033 3.383 –650 –16,12%

Ávila  ............................... 364 341 –23 –6,32%

Badajoz  .......................... 2.087 2.278 191 9,15%

Barcelona  ....................... 27.617 25.828 –1.789 –6,48%

Burgos  ............................ 810 1.028 218 26,91%

Cáceres  ........................... 1.079 959 –120 –11,12%

Cádiz  .............................. 11.532 9.815 –1.717 –14,89%

Cantabria  ........................ 3.411 3.311 –100 –2,93%

Castellón  ........................ 3.330 3.285 –45 –1,35%

Ciudad Real  .................... 2.035 2.021 –14 –0,69%

Córdoba  .......................... 3.795 3.124 –671 –17,68%

Cuenca  ............................ 549 643 94 17,12%
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Girona  ............................ 5.601 5.550 –51 –0,91%

Granada  .......................... 4.280 4.127 –153 –3,57%

Guadalajara  .................... 1.123 1.052 –71 –6,32%

Guipúzcoa/Gipuzkoa  ...... 2.392 2.575 183 7,65%

Huelva  ............................ 2.430 2.878 448 18,44%

Huesca  ............................ 875 810 –65 –7,43%

Illes Balears  .................... 5.498 5.246 –252 –4,58%

Jaén  ................................ 2.107 1.981 –126 –5,98%

La Rioja  .......................... 1.903 1.752 –151 –7,93%

Las Palmas  ..................... 11.169 8.862 –2.307 –20,66%

León  ............................... 1.702 1.561 –141 –8,28%

Lleida  ............................. 2.230 2.149 –81 –3,63%

Lugo  ............................... 828 818 –10 –1,21%

Madrid  ............................ 25.392 23.459 –1.933 –7,61%

Málaga  ............................ 12.126 11.459 –667 –5,50%

Murcia  ............................ 9.920 10.168 248 2,50%

Navarra  ........................... 2.497 2.184 –313 –12,54%

Ourense  .......................... 1.010 1.136 126 12,48%

Palencia  .......................... 363 370 7 1,93%

Pontevedra  ...................... 4.272 3.606 –666 –15,59%

Salamanca  ...................... 813 722 –91 –11,19%

S. C. Tenerife  ................. 8.310 7.669 –641 –7,71%

Segovia  ........................... 396 403 7 1,77%

Sevilla ............................. 8.232 5.773 –2.459 –29,87%

Soria  ............................... 313 283 –30 –9,58%

Tarragona  ....................... 6.628 6.389 –239 –3,61%

Teruel  ............................. 442 449 7 1,58%

Toledo ............................. 2.937 2.904 –33 –1,12%

Valencia  .......................... 10.995 11.972 977 8,89%

Valladolid  ....................... 758 1.103 345 45,51%

Vizcaya/Bizkaia  ............. 3.322 3.208 –114 –3,43%

Zamora  ........................... 436 550 114 26,15%

Zaragoza  ......................... 4.238 3.618 –620 –14,63%

  TOTAL  ................... 230.680 214.273 –16.407 –7,11%

Según se comprueba con los datos parciales, la disminución cons-

tatada con carácter general en la incoación de juicios rápidos tiene 

también su reflejo en 37 provincias, por lo que únicamente 13 aumen-

tan el volumen de juicios rápidos tramitados en el año, si bien algunas 

de ellas de forma muy significativa como Valladolid en un 45,51 

por 100, Burgos en un 26,91 por 100 y Zamora en un 26,15 por 100.
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Al igual que en 2009, el número más alto de juicios rápidos corres-
ponde a la provincia de Barcelona con 25.828, que no obstante dismi-
nuye en un 6,48 por 100 respecto de los 27.617 incoados en el 
año 2009. Por su parte, en la Comunidad Autónoma de Madrid, se 
registraron 23.459 diligencias urgentes, 1.933 menos que en el 
año 2009, lo que supone un descenso del 7,61 por 100. Les siguen con 
más de 10.000 juicios rápidos tramitados, la provincia de Valencia 
con 11.972 expedientes de este tipo, como resultado de un incremento 
en casi nueve puntos respecto del año 2009 y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, con 10.168 diligencias urgentes reflejo 
también de un repunte en un 2,5 por 100, así como las provincias de 
Málaga y Alicante, si bien estas dos últimas presentan una evolución 
descendente en relación con el año 2009.

Las cifras inferiores en el número de juicios rápidos tramitados, 
consecuencia, sin duda, de índices de población más bajos y de una 
menor conflictividad social, se han facilitado por las Fiscalías provin-
ciales de Soria, Ávila, Palencia, Segovia, Teruel, Zamora, Cuenca, 
Salamanca, Huesca, Lugo y Cáceres, todas ellas con un volumen de 
incoaciones inferior al millar. De entre ellas, Palencia, Segovia y 
Teruel incrementan levemente sus resultados respecto del año 2009 y 
Zamora y Cuenca presentan aumentos más significativos, de 26,15 
por 100 y 17,12 por 100 respectivamente, lo que evidencia el esfuerzo 
realizado para impulsar este tipo de procedimiento, circunstancia que 
en el caso de Zamora viene acompañada de un aumento general en el 
número de procedimientos de cualquier tipo incoados en el año.

1.2 Acusaciones presentadas por el Ministerio Fiscal

Uno de los indicativos más claros de la actividad desarrollada por 
el Ministerio Fiscal a lo largo del año es, sin duda, el número de acu-
saciones presentadas en los múltiples procedimientos tramitados por 
los órganos judiciales del territorio nacional, formalizadas, según la 
clase de procedimiento de que se trate, como escritos de acusación o 
como escritos de conclusiones provisiones.

En definitiva, la decisión del Ministerio Fiscal de formular acusa-
ción implica, en todo caso, que culminada la investigación criminal, 
esta Institución, cuya misión constitucional es la defensa de la legali-
dad de los derechos de los ciudadanos y del interés general, valora que 
concurren elementos de juicio suficientes para apreciar la existencia 
de un hecho ilícito y atribuir su realización a persona o personas con-
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cretas y determinadas y así lo hace constar en el trámite procesal opor-
tuno.

Por tanto, la información derivada de los datos que se van a facili-
tar a continuación tiene un especial interés. En primer término porque 
la valoración acerca de la existencia del hecho delictivo es el resultado 
de un trabajo de investigación que ha permitido depurar la informa-
ción existente en un principio y en base a la cual se llevó a efecto la 
incoación del proceso. Efectivamente, si anteriormente explicábamos 
que uno de los principales defectos del registro de diligencias previas 
es su imprecisión, pues en muchas ocasiones se anotan como delicti-
vos acontecimientos que posteriormente se constata que no tienen ese 
carácter o que no se han cometido, al menos en la forma en que han 
sido denunciados, esa circunstancia no se produce en el registro de 
acusaciones. 

Por el contrario, el ejercicio de la acción penal por parte del Minis-
terio Fiscal mediante la formulación de una acusación concreta es la 
consecuencia de la previa constatación y valoración de las pruebas 
existentes acerca de la ejecución del delito y de la persona o personas 
responsables del mismo y lleva implícita, al mismo tiempo, una califi-
cación del hecho que va a someterse a enjuiciamiento realizada rigu-
rosamente y de acuerdo con criterios estrictamente jurídicos, a partir 
de los datos que han sido constatados en el curso de la instrucción 
judicial. Por ello, la tipificación concreta de los distintos comporta-
mientos o actuaciones ilícitas en esta fase ofrece una alta fiabilidad, 
muy superior, en cualquier caso, a la reseñada en la anotación reali-
zada al efecto en el registro de diligencias previas.

El convencimiento del incuestionable valor de esta información es 
lo que impulsa a la Fiscalía General del Estado a realizar cada año un 
importante esfuerzo para ofrecer en la Memoria anual datos concretos 
y pormenorizados en relación con esta materia. En las páginas siguien-
tes se van a exponer los aspectos cuantitativos relativos a las acusacio-
nes presentadas por el Ministerio Fiscal en el año 2010 y en el apartado 
siguiente de este capítulo se analizarán esos mismos datos desde el 
punto de vista cualitativo, es decir, en atención a la naturaleza del 
delito objeto de acusación. 

De acuerdo con la información facilitada por las Fiscalías territo-
riales, el número de calificaciones y/o escritos de acusación presenta-
dos por el Ministerio Fiscal, en el año 2010, en cualquier clase de 
procedimiento, asciende a un total de 306.062. Esta cifra es indicativa 
de un ligerísimo descenso en relación con el número de acusaciones 
presentadas en el año 2009 que sumaron 308.536 y que se concreta 
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en 2.474 acusaciones menos, un 0,80 por 100 sobre el total del ejerci-
cio precedente.

El número más elevado de escritos de acusación, se integra por los 
que fueron presentados en procedimientos abreviados, un total 
de 152.444, seguido del correspondiente a diligencias urgentes que 
dieron lugar a la elaboración de 150.549 escritos de esta naturaleza. 
Por su parte, el volumen de escritos de conclusiones provisiones en 
sumarios ordinarios es muy inferior al de los anteriores como corres-
ponde a una clase de procedimiento reservado para los delitos de 
mayor gravedad y que se incoa con mucha menos frecuencia, al igual 
que ocurre con los procedimientos ante el Tribunal del Jurado que al 
estar previstos únicamente para la investigación y enjuiciamiento de 
determinados delitos sólo dieron lugar a la presentación de 327 escri-
tos de acusación. 

La evolución de la actividad de los órganos territoriales del Minis-
terio Fiscal en los últimos años en relación con la preparación y pre-
sentación de escritos de acusación queda reflejada en el cuadro que 
reproducimos a continuación.

2007 2008 2009 2010

D. Urgentes  .................  98.394  141.519 159.721  150.549 

P. Abreviado .................  136.978  138.948 145.482  152.444 

Sumario ........................  2.278  3.342  3.083  2.742 

T. Jurado .......................  274  269  250  327 

Total .............................  237.924  248.078  308.536  306.062

Como puede observarse del análisis de la información ofrecida, el 
leve descenso constatado en el volumen total de acusaciones, es la con-
secuencia derivada de una diferente evolución de esta concreta activi-
dad del Ministerio Fiscal en relación con las distintas clases de 
procedimientos. Efectivamente, es evidente que los escritos de esta 
naturaleza presentados en los procedimientos abreviados continúan 
con su evolución progresiva al alza que se mantiene constante en los 
cuatro últimos años y que se concreta en las dos últimas anualidades, 
2009 y 2010 en un incremento del 4,70 por 100 y 4,78 por 100 respec-
tivamente. E igualmente evolucionan positivamente las acusaciones en 
los procedimientos ante el Tribunal del Jurado que aumentaron, en el 
año 2010, en más de un 30 por 100 en relación con el ejercicio anterior.

En sentido contrario, el volumen de escritos de acusación presenta-
dos en diligencias urgentes de juicio rápido, se reduce de forma impor-
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tante, ya que se han formalizado 9.172 acusaciones menos que en el 
año 2009 en este tipo de expedientes lo que supone un crecimiento 
negativo del 5,74 por 100. Este resultado, que pudiera considerarse sor-
prendente a la vista de la evolución ascendente constatada en los últi-
mos años se explica con facilidad si recordamos que fue la propia 
incoación de expedientes de enjuiciamiento rápido la que se redujo en 
el año 2010 en un llamativo 7,11 por 100, por lo que el descenso en el 
número de acusaciones resulta ser una consecuencia derivada, en gran 
medida, del menor número de procesos de esta naturaleza incoados en 
el último ejercicio, conclusión que es fácilmente apreciable en este tipo 
de expedientes en los que su tramitación urgente permite afirmar, sin 
apenas margen de error, que las acusaciones formuladas se refieren casi 
en su totalidad a procedimientos iniciados en la misma anualidad. 

A partir de este planteamiento es especialmente relevante dejar 
constancia en este momento y sin perjuicio del análisis más detallado 
que se efectuará posteriormente, de que el porcentaje de acusaciones 
formuladas, durante el año 2010 en relación con el volumen de juicios 
rápidos incoados en el mismo período temporal es del 70,26 por 100, 
lo que supone un ligero ascenso, en 1,26 puntos, respecto del 69 
por 100 resultante de igual comparación en el anterior ejercicio. Esta 
circunstancia además de corroborar la explicación que ofrecemos a la 
reducción detectada en el número de acusaciones presentadas en estos 
procedimientos de enjuiciamiento rápido, acredita que el esfuerzo de 
la Fiscalía y la eficacia de la actuación policial y de los propios órga-
nos judiciales en la investigación de los comportamientos objeto de 
esta tramitación acelerada no solamente no disminuye sino que va 
siendo cada vez más efectivo.

Se observa también un crecimiento negativo en el número de escritos 
de conclusiones provisionales presentados en procedimientos ordinarios, 
que se concreta en un ligerísimo índice de descenso, acorde con la mino-
ración generalizada en el volumen de nuevos expedientes de la que veni-
mos dando cuenta en estas páginas.

La información que hemos ofrecido hasta el momento se completa 
con la que trasladan los tres órganos del Ministerio Fiscal que actúan 
ante los Juzgados Centrales de Instrucción de la Audiencia Nacional. 
Así, la Fiscalía de la Audiencia Nacional presentó, durante el año 2010, 
un total de 303 escritos de acusación por delitos de su competencia, la 
Fiscalía Especial Antidroga, formuló 54 calificaciones por delitos de 
tráfico de drogas o blanqueo de capitales asociado al mismo y 7 la 
Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada en el 
ámbito de actuación que le compete ante dichos órganos judiciales. La 
adicción por tanto de unos y otros resultados, determina que la cifra 
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global de acusaciones del Ministerio Fiscal en el presente ejercicio se 
sitúe en 306.426 escritos de esta naturaleza, cifra que es reflejo de un 
descenso en un 0,82 por 100 respecto de la obtenida por igual con-
cepto en 2009 que ascendió a 308.972.

Estos datos globales de carácter general se detallan en atención a 
la información facilitada por las Fiscalías provinciales y por las Fisca-
lías ante la Audiencia Nacional del siguiente modo:

Calificaciones del Ministerio Fiscal 2010

Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña  ....................... 2.477 3.152 39 10 5.678

Álava/Araba  .................. 823 798 7 0 1.628

Albacete  ........................ 988 1.757 22 1 2.768

Alicante  ......................... 7.188 7.872 117 7 15.184

Almería  ......................... 3.641 2.441 39 6 6.127

Asturias  ......................... 2.625 2.556 38 4 5.223

Ávila  .............................. 328 517 2 2 849

Badajoz  ......................... 1.690 1.351 13 3 3.057

Barcelona  ...................... 16.442 16.415 294 46 33.197

Burgos  ........................... 731 1.477 8 7 2.223

Cáceres  .......................... 647 1.268 13 2 1.930

Cádiz  ............................. 7.823 5.021 77 7 12.928

Cantabria  ....................... 2.462 2.385 13 7 4.867

Castellón  ....................... 2.311 2.586 27 0 4.924

Ciudad Real  ................... 1.558 1.378 18 6 2.960

Córdoba  ......................... 2.116 1.943 26 9 4.094

Cuenca  ........................... 491 719 4 1 1.215

Girona  ........................... 3.455 2.737 45 4 6.241

Granada  ......................... 3.106 3.344 94 3 6.547

Guadalajara  ................... 565 711 10 0 1.286

Guipúzcoa/Gipuzkoa  ..... 1.922 2.290 26 6 4.244

Huelva  ........................... 2.056 1.947 17 6 4.026

Huesca  ........................... 552 517 6 1 1.076

Illes Balears  ................... 4.111 5.561 60 4 9.736

Jaén  ............................... 1.297 2.307 15 2 3.621

La Rioja  ......................... 1.291 721 14 3 2.029

Las Palmas  .................... 4.909 2.778 72 11 7.770

León  .............................. 1.067 1.195 9 2 2.273

Lleida  ............................ 1.386 1.297 15 3 2.701

Lugo  .............................. 600 847 13 3 1.463

Madrid  ........................... 15.123 20.210 816 56 36.205
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Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Málaga  ........................... 8.731 6.206 124 6 15.067

Murcia  ........................... 7.633 3.655 67 11 11.366

Navarra  .......................... 1.720 1.837 32 4 3.593

Ourense  ......................... 825 834 14 5 1.678

Palencia  ......................... 262 584 2 1 849

Pontevedra  ..................... 2.483 2.419 28 13 4.943

Salamanca  ..................... 609 619 9 3 1.240

S. C. Tenerife  ................ 6.459 4.419 85 8 10.971

Segovia  .......................... 192 529 3 5 729

Sevilla ............................ 4.514 7.617 76 7 12.214

Soria  .............................. 168 404 4 0 576

Tarragona  ...................... 3.986 2.747 50 12 6.795

Teruel  ............................ 329 269 3 0 601

Toledo ............................ 1.965 1.526 18 5 3.514

Valencia  ......................... 9.143 8.683 138 12 17.976

Valladolid  ...................... 834 1.837 25 0 2.696

Vizcaya/Bizkaia  ............ 1.920 3.532 39 2 5.493

Zamora  .......................... 446 586 7 1 1.040

Zaragoza  ........................ 2.549 4.043 49 10 6.651

TOTAL  .......................... 150.549 152.444 2.742 327 306.062

FISCALÍAS A.N. ........... 0 198 166 0 364

Total general ................... 150.549 152.642 2.908 327 306.426

Al igual que en anteriores ejercicios y como corresponde también a 
los índices de población y al volumen de actividad desarrollada el 
número más elevado de acusaciones lo ofrece el Ministerio Fiscal en 
Madrid, que a través de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, la Fis-
calía provincial y las Fiscalías de área presentó, en el anterior ejercicio, 
un total de 36.205 escritos de este tipo. Se detecta, no obstante, una 
importante disminución en el número de acusaciones formuladas que 
se concreta en un índice porcentual a la baja del 7,14 por 100, reflejo 
del registro de 2.787 calificaciones menos que en el año 2009. El aná-
lisis detallado de estos datos, en atención a las diversas clases de proce-
dimientos, revela importantes diferencias en la evolución de la actividad 
desarrollada por el Ministerio Fiscal en esta fase procesal en referencia 
a los distintos tipos de expediente. Así, las acusaciones presentadas en 
los llamados juicios rápidos se redujeron en un 7,95 por 100 y en 
un 5,76 por 100, las correspondientes a los procedimientos abreviados. 
Igual tendencia, si bien notoriamente más acusada, se detecta en los 
escritos de conclusiones provisionales presentados en procedimientos 
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ordinarios, que se redujeron en 273 en cifras absolutas –un 25 por 100 
respecto del año anterior–, si bien este último dato ha tomarse con cau-
tela ya que determinadas disfunciones en la utilización del sistema 
informático hacen que el mismo ofrezca escasa fiabilidad, pues la cifra 
real de escritos de esta naturaleza bien pudiera ser más elevada. Única-
mente el apartado de las causas ante el Tribunal del Jurado da cuenta de 
un incremento, ciertamente importante pues supera el 100 por 100, 
pero de consecuencias muy discretas ya que, concretado en 30 acusa-
ciones en cifras absolutas, tiene una repercusión casi imperceptible en 
los resultados globales.

Esta tendencia a la baja se constata también, en la información 
derivada de los órganos del Ministerio Fiscal –Fiscalías de área y 
Fiscalía provincial– radicados en la provincia de Barcelona. El volu-
men total de acusaciones se materializa en este caso en 33.197 escri-
tos de conclusiones, 2.559 menos que en el ejercicio anterior, reflejo 
de un crecimiento negativo del 7,15 por 100. También en este caso la 
tendencia a la baja es apreciable tanto en relación con los procedi-
mientos abreviados, con un discreto 3 por 100 de descenso, como 
los juicios rápidos, exponentes de una llamativa disminución de casi 
el 11 por 100 que se explica, solo en parte, por la reducción en 
un 6,48 por 100 en el volumen de incoación de este tipo de expe-
dientes. El mismo efecto opera en relación con los escritos de con-
clusiones provisionales presentados en procedimientos ordinarios 
que bajan en un 14 por 100 y únicamente, al igual que en Madrid, 
son los procesos ante el Tribunal del Jurado aquellos que generan un 
repunte en el volumen de acusaciones concretado en este caso en 9 
escritos de este tipo.

No obstante esta tendencia no es similar en todos los lugares de 
la geografía nacional, ya que en la mitad de las circunscripciones 
provinciales se ha constatado un incremento en mayor o menor 
medida en volumen de acusaciones presentados por el Ministerio 
Fiscal en el pasado año. Y así son llamativos, entre otros, los ascen-
sos detectados en este ámbito en determinados territorios como 
aquel del que da cuenta la Fiscalía Provincial de Valladolid con un 
índice al alza de más del 49 por 100 o el de Alicante, donde los órga-
nos del Ministerio Fiscal elaboraron, durante el pasado año, un 36 
por 100 más de escritos de acusación que en 2009 y también la Fis-
calía de la Comunidad Autónoma de Cantabria con un índice al alza 
de casi el 25 por 100. 

Con todo, los resultados que deben destacarse especialmente son 
aquellos constados en órganos del Ministerio Fiscal que en el año 2009 
no alcanzaron la cifra de 1.000 escritos de acusación, siendo, al res-
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pecto, especialmente significativos los datos que remiten las Fiscalías 
Provinciales de Cuenca con un incremento superior al 42 por 100, la 
de Guadalajara con un índice al alza del 39 por 100 o Zamora cuyo 
incremento se cifra en un 44,4 por 100, lo que en los tres casos supone 
superar la barrera antes indicada al situarse en 1.215, 1.286 y 1.040 
escritos de acusación presentados respectivamente ante los correspon-
dientes órganos judiciales en el año 2010, resultados que reflejan el 
esfuerzo realizado por el Ministerio Fiscal en los citados órganos pro-
vinciales. Aumenta también, en el año 2010, el volumen de las acusa-
ciones presentadas por las Fiscalías Provinciales de Ávila, en casi 
un 7,5 por 100, Palencia en un 3,53 por 100, Segovia en un 8,32 
por 100 y Teruel en un 9,27 por 100.

Finalmente son también reseñables por superar el 10 por 100, los 
índices al alza de los que dan cuenta las Fiscalías Provinciales de 
Gipuzkoa con un 18,8 de incremento, Huelva con un 15,19, León con 
un 11,75, así como la de Ourense con un repunte del 11,12 por 100 y 
la de Burgos del 10,98 por 100, así como los órganos del Ministerio 
Fiscal en A Coruña –Fiscalías provincial y de área– que incrementan 
respecto del año 2009, en un 10,8 por 100, los escritos de acusación 
presentados.

La cifra más elevada de escritos de conclusiones provisionales en 
procedimientos ordinarios, la ofrecen los órganos del Ministerio Fis-
cal en la Comunidad de Madrid, que con las matizaciones antes men-
cionadas se concreta en 816 escritos de esta naturaleza. Le siguen en 
importancia la Fiscalía provincial y las Fiscalías de área de Barcelona 
que, conjuntamente, formularon un total de 294 conclusiones provi-
sionales en sumarios ordinarios, montante que, sin embargo, es reflejo 
de un descenso en 50 unidades en relación con el periodo anual prece-
dente. Son datos también significativos los que remiten los órganos 
del Ministerio Fiscal radicados en Alicante, con 117 escritos de con-
clusiones provisionales, 21 menos que en 2009, y los de Valencia, pro-
vincia en la que se presentaron 138 escritos de conclusiones en 
procedimientos ordinarios, lo que también supone un descenso res-
pecto del ejercicio precedente.

El aumento más significativo en el volumen de escritos de acusa-
ción se obtiene en referencia a los procedimientos competencia del 
Tribunal del Jurado, con un repunte, ya indicado, del 30,8 por 100. 
También en este caso las cifras más elevadas corresponden a los 
territorios con mayores niveles de población, en primer término 
Madrid, provincia en la que la Fiscalía presentó 56 acusaciones, un 
incremento superior al 100 por 100 respecto de 2009, y después Bar-
celona con 46, 9 escritos más que en el anterior período anual. En 
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las restantes provincias, sólo en 7 de ellas la Fiscalía presentó 10 o 
más acusaciones en procesos de este tipo durante el año 2010, con-
cretamente en A Coruña, Las Palmas, Murcia, Pontevedra, Tarra-
gona, Valencia y Zaragoza.

Por su parte, los procedimientos abreviados generaron el porcen-
taje mayor de acusaciones formuladas en el año 2010 ante los órganos 
judiciales territoriales, un 49,9 por 100, reflejo, en cifras absolutas, de 
un total de 152.444 escritos de esta naturaleza, a las que deben adicio-
narse las 198 presentadas en procedimientos de este tipo ante los órga-
nos judiciales de la Audiencia Nacional hasta hacer un total de 152.642. 
El número más alto de calificaciones, como es obvio, corresponden a 
Madrid y Barcelona, donde los órganos del Ministerio Fiscal presen-
taron respectivamente 20.210 y 16.415 de estos escritos ante los órga-
nos judiciales respectivos, seguido del correspondiente a Valencia 
con 8.683 acusaciones, cifra ligeramente superior a la del año 2009. 
Junto a estos solo en otros cinco territorios provinciales se superaron 
los 5.000 escritos de acusación en procedimientos abreviados: Ali-
cante con 7.872; Sevilla con 7.616; Málaga con 6.206; Illes Balears 
con 5.561 y Cádiz con 5.021. 

En cuanto a los escritos de acusación presentados en los llamados 
«juicios rápidos» ya se ha indicado anteriormente que en el año 2010 
se ha producido un descenso significativo en los datos nacionales 
expresivos del volumen de acusaciones presentadas, que se concreta 
en un crecimiento negativo del 5,74 por 100 respecto de la cifra obte-
nida por igual concepto en el año 2009. Como se ha expuesto previa-
mente este resultado no es sino la consecuencia inevitable de un 
descenso todavía más significativo, más de un 7 por 100, en el número 
de procedimientos de enjuiciamiento rápido incoados en el ejercicio 
precedente. 

Al igual que en Memorias anteriores el análisis de la evolución de 
los juicios rápidos se aborda a partir de una tabla específica, que se 
incorpora a continuación, que integra la información de la que dispo-
nemos a nivel nacional tanto de las incoaciones como de las acusacio-
nes formuladas por el Ministerio Fiscal en este tipo de procesos durante 
el pasado año 2010. Es importante dejar constancia, una vez más, del 
valor de esta información, que por estar referida a procedimientos de 
tramitación urgente y que son objeto de un especial seguimiento y con-
trol por parte de los cuerpos policiales, de las autoridades judiciales y 
el Ministerio Fiscal, presenta una alta fiabilidad tanto en sus aspectos 
cuantitativos como en aquellos relativos a la naturaleza de los compor-
tamientos ilícitos objeto de investigación y/o acusación.
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Urgentes incoadas y calificadas 2010

Incoadas Califi cadas % Califi cadas

A Coruña  .................................... 3.558 2.477 70%

Álava/Araba  ............................... 1.040 823 79%

Albacete  ..................................... 1.460 988 68%

Alicante  ...................................... 11.091 7.188 65%

Almería  ...................................... 4.322 3.641 84%

Asturias  ...................................... 3.383 2.625 78%

Ávila  ........................................... 341 328 96%

Badajoz  ...................................... 2.278 1.690 74%

Barcelona  ................................... 25.828 16.442 64%

Burgos  ........................................ 1.028 731 71%

Cáceres  ....................................... 959 647 67%

Cádiz  .......................................... 9.815 7.823 80%

Cantabria  .................................... 3.311 2.462 74%

Castellón  .................................... 3.285 2.311 70%

Ciudad Real  ................................ 2.021 1.558 77%

Córdoba  ...................................... 3.124 2.116 68%

Cuenca  ........................................ 643 491 76%

Girona  ........................................ 5.550 3.455 62%

Granada  ...................................... 4.127 3.106 75%

Guadalajara  ................................ 1.052 565 54%

Guipúzcoa/Gipuzkoa  .................. 2.575 1.922 75%

Huelva  ........................................ 2.878 2.056 71%

Huesca  ........................................ 810 552 68%

Illes Balears  ................................ 5.246 4.111 78%

Jaén  ............................................ 1.981 1.297 65%

La Rioja  ...................................... 1.752 1.291 74%

Las Palmas  ................................. 8.862 4.909 55%

León  ........................................... 1.561 1.067 68%

Lleida  ......................................... 2.149 1.386 64%

Lugo  ........................................... 818 600 73%

Madrid  ........................................ 23.459 15.123 64%

Málaga  ........................................ 11.459 8.731 76%

Murcia  ........................................ 10.168 7.633 75%

Navarra  ....................................... 2.184 1.720 79%

Ourense  ...................................... 1.136 825 73%

Palencia  ...................................... 370 262 71%

Pontevedra  .................................. 3.606 2.483 69%

Salamanca  .................................. 722 609 84%

S. C. Tenerife  ............................. 7.669 6.459 84%

Segovia  ....................................... 403 192 48%
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Incoadas Califi cadas % Califi cadas

Sevilla ......................................... 5.773 4.514 78%

Soria  ........................................... 283 168 59%

Tarragona  ................................... 6.389 3.986 62%

Teruel  ......................................... 449 329 73%

Toledo ......................................... 2.904 1.965 68%

Valencia  ...................................... 11.972 9.143 76%

Valladolid  ................................... 1.103 834 76%

Vizcaya/Bizkaia  ......................... 3.208 1.920 60%

Zamora  ....................................... 550 446 81%

Zaragoza  ..................................... 3.618 2.549 70%

  TOTAL  ............................... 214.273 150.549 70%

Como puede constatarse en la tabla precedente, el montante global 
de escritos de acusación presentados por el Ministerio Fiscal en los 
llamados juicios rápidos fue de 150.549, en todo el territorio nacional, 
un 49,2 por 100 del total de las efectuadas en el año en cualquier clase 
de procedimiento. Si esta cifra se compara con el volumen total de 
diligencias urgentes incoadas se constata que en un 70,26 por 100 
de los expedientes de enjuiciamiento rápido que se tramitaron el 
pasado año en los órganos judiciales del Estado, la fase de instrucción 
fue culminada en el servicio de guardia, dando lugar a la presentación 
del correspondiente escrito de acusación por parte del Ministerio Fis-
cal. La importancia de este dato es incuestionable, pues da cuenta del 
índice de eficacia logrado a través de estos procedimientos en los que 
el trabajo serio y riguroso de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así 
como de los órganos judiciales y del Ministerio Fiscal y la colabora-
ción de los colegios de abogados hacen posible que la respuesta del 
Estado de Derecho ante la actividad delictiva se obtenga de forma 
rápida y eficaz en beneficio de las víctimas del delito y de la sociedad 
en su conjunto. Esta efectividad en la respuesta es todavía más evi-
dente si, como ocurre en muchos supuestos, el acusado se conforma, 
en el mismo acto, con el escrito de acusación y, en consecuencia, la 
sentencia judicial se dicta y adquiere firmeza en el propio servicio de 
guardia, circunstancia que se ha producido en el pasado año en, 
aproximadamente, un 66 por 100 de las acusaciones en diligencias 
urgentes formuladas por el Ministerio Fiscal.

Este dato que estamos comentando, de por sí muy significativo, lo 
es más si lo contrastamos con el índice obtenido como consecuencia 
de esta misma comparación en anteriores períodos, lo que permite 
fácilmente constatar que aun cuando la cifra de incoaciones del 
año 2010 es inferior a la del año 2008, el nivel de precisión y eficacia 
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en la investigación ha determinado que el volumen de acusaciones y el 
porcentaje de las mismas respecto del número de juicios incoados sea 
superior al obtenido en aquel período anual.

Incoaciones Acusaciones
Porcentaje 

conjunto anual

Año 2008 .................... 219.783 141.519 64%

Año 2009 .................... 230.680 159.721 69%

Año 2010 .................... 214.273 150.549 70,26%

En consecuencia, la disminución en el volumen de incoaciones, 
que como venimos comentando se detecta con carácter general en 
todo tipo de procedimientos en el año 2010 y en especial en el número 
de nuevos procedimientos de enjuiciamiento rápido, no empece a la 
efectividad del trabajo que se desarrolla en relación con los mismos, 
que ha ido mejorando progresivamente en los últimos años como 
resultado de la experiencia adquirida y de una actuación cada vez más 
rigurosa y mejor coordinada por parte de los operadores jurídicos y de 
los cuerpos policiales.

Más de la mitad de las Fiscalías provinciales, concretamente 29, 
dan cuenta de porcentajes de incoación/acusación en juicios rápidos, 
superiores al índice global nacional y entre las restantes tres de ellas, 
las correspondientes a A Coruña, Castellón y Zaragoza, con un resul-
tado respectivamente del 70 por 100, coinciden prácticamente con 
dicho dato nacional. En los territorios en los que los resultados de esta 
comparación son inferiores al límite antes indicado deben destacarse, 
no obstante, los incrementos en el porcentaje de acusaciones presenta-
das por los órganos del Ministerio Fiscal en Alicante que evoluciona 
desde el 57 por 100 del año 2009 al 65 por 100 obtenido en el último 
ejercicio, en Guadalajara, donde se formuló acusación en un 54 por 100 
de los juicios rápidos incoados frente al 48 por 100 del año 2009, en 
León que evoluciona de un 61 por 100 a un 68 por 100, en Pontevedra 
de un 57 por 100 a un 69 por 100 o en Soria donde se constata que el 
índice de acusaciones fijado en el año 2009 en el 55 por 100 de los 
juicios rápidos incoados asciende en el último ejercicio al 59 por 100 
de los expedientes de este tipo, datos que son reflejo del esfuerzo que 
se está realizando en dichos territorios para aprovechar al máximo la 
potencialidad de estos procedimientos de tramitación urgente.

El descenso fijado, en términos globales en un 5,74 por 100, en el 
volumen de acusaciones presentadas en diligencias urgentes de juicio 
rápido, tiene su reflejo, como no podría ser de otra forma en las cifras 
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absolutas que, al respecto, ofrecen muchas de las Fiscalías territoria-
les. Así, en 30 provincias los órganos del Ministerio Fiscal informan 
de descensos de mayor o menor relevancia en el número de escritos 
presentados en el pasado año. Entre ellas se encuentra Madrid, provin-
cia en la que se reduce en 1.307 las acusaciones efectuadas por la Fis-
calía en diligencias urgentes, es decir, durante el período en que se 
desarrolla el servicio de guardia, al igual que se constata en la provin-
cia de Barcelona ante cuyos juzgados de instrucción, tanto de la capi-
tal como de los distintos partidos judiciales, se formalizaron 1.998 
acusaciones menos que en 2009, pese a lo cual es en este territorio en 
el que la Fiscalía obtiene los resultados más elevados al sumar un total 
de 16.442 escritos de esta naturaleza. De igual tendencia descendente 
informan también los órganos del Ministerio Fiscal radicados en Sevi-
lla, Málaga, y únicamente en Valencia y Murcia entre los territorios de 
mayor índice de población, se detecta un incremento en la actividad 
del Ministerio Fiscal en este ámbito que se concreta, en el primer 
caso, en el registro de 9.143 escritos de acusación en juicios rápidos, 
un 13,24 por 100 más que en 2009 y en el segundo en 7.633, 292 más, 
en cifras absolutas, que en el período anual precedente.

Como ya hemos indicado, la explicación a estos resultados está 
vinculada directamente al menor número de incoaciones de procedi-
mientos de enjuiciamiento rápido que, como ya precisamos, se con-
creta en Madrid en un crecimiento negativo del 7,61 por 100; en 
Barcelona del 6,48 por 100 y en Sevilla y Málaga del 29,87 por 100, 
5,50 por 100 respectivamente. En sentido contrario, Valencia registró 
en el año 2010 un repunte en el volumen de incoaciones de un 8,89 
por 100 y Murcia del 2,50 por 100 circunstancia que, en ambos casos, 
está en la base del incremento de escritos de acusación antes referido.

En la misma línea que en Valencia, es destacable el ascenso en el 
número de acusaciones presentadas en juicios rápidos, que pese a la 
generalizada tendencia descendente detectada, se constata en algunos 
territorios. Es el caso de la Fiscalía provincial de Cuenca que aumenta 
en más de un 130 por 100 el número de acusaciones presentadas en 
diligencias urgentes de juicio rápido hasta alcanzar la cifra de 491, o 
el de la Fiscalía provincial de Valladolid que da también cuenta de un 
incremento muy elevado concretado en casi el 67 por 100 como resul-
tado de alcanzar la cifra de 834 escritos de conclusiones frente a 
los 500 del ejercicio anual precedente. Son también índices muy sig-
nificativos los que ofrecen las Fiscalías provinciales de Zamora y Bur-
gos con incrementos del  46,22 por  100 y del  30,5 por  100 
respectivamente. En todos estos territorios el crecimiento en el número 
de acusaciones ha ido precedido de un aumento en el volumen de 
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incoaciones, lo que es reflejo del encomiable trabajo realizado para 
potenciar la utilización de este procedimiento de tramitación urgente 
cuyas ventajas en orden a obtener una respuesta rápida y eficaz ante el 
delito y en defensa de las víctimas, son evidentes.

En cualquier caso la información sobre la actividad del Ministerio 
Fiscal con ocasión del ejercicio de la acción penal en los distintos 
procedimientos puede completarse con los datos que, por provincias, 
se ofrecen en el Volumen II de esta Memoria.

1.3 Juicios de faltas

Como en años anteriores, en este epígrafe abordamos un breve aná-
lisis de la actividad desarrollada por el Ministerio Fiscal, en el año 
memorial, en relación con los juicios de faltas. Al respecto debe recor-
darse que dadas las especiales connotaciones de estos expedientes judi-
ciales cuyas actuaciones se concentran en el acto de juicio oral, la 
información relativa al trabajo desarrollado por el Ministerio Fiscal se 
vincula precisamente a su intervención en dicho acto y en el subsi-
guiente seguimiento y control de la ejecución de las sentencias dicta-
das en dichas causas. En consecuencia la información que ofrecemos a 
continuación, aunque se refiere básicamente a la asistencia a los actos 
de juicio oral, resulta ser expresiva de la actividad de los distintos órga-
nos territoriales de la Institución en relación con estos expedientes.

Por otra parte, ha de recordarse que el Ministerio Fiscal, como con-
secuencia de la escasa trascendencia y repercusión social de los com-
portamientos ilícitos que determinan la incoación de estos expedientes, 
está facultado tal y como establece el artículo 969 de la Ley procesal 
penal y previa decisión del Fiscal General del Estado, para abstenerse 
de intervenir en aquellos juicios de faltas en los que, en atención a la 
naturaleza del hecho investigado, resulte legalmente exigible para su 
persecución la previa denuncia del perjudicado u ofendido por el com-
portamiento ilícito. Esta circunstancia determina que, de hecho, los 
integrantes del Ministerio Fiscal no intervengan actualmente en la tota-
lidad de los juicios de faltas que se celebran en el territorio del Estado, 
sino que, por el contrario, su actuación se limite a los juicios relativos a 
hechos perseguibles de oficio y a aquellos otros cuyo objeto sean con-
ductas ilícitas que aun exigiendo para su persecución denuncia del per-
judicado, su relevancia o sus especiales circunstancias así lo requieran. 

Por todo ello, la información de la que disponemos no se refiere a 
la totalidad de los juicios de faltas incoados y/o celebrados en el año 
en los distintos órganos judiciales, sino únicamente a aquellos en los 
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que, de acuerdo con los indicados parámetros, ha tenido intervención 
directa el Ministerio Fiscal.

Finalmente ha de ponerse de manifiesto que las dificultades exis-
tentes, a las que nos hemos referido al inicio de este capítulo, para el 
adecuado registro y posterior control de procedimientos penales a tra-
vés de nuestros sistemas informáticos se agudizan en relación con los 
expedientes de juicios de faltas, respecto de cuales, en general y salvo 
en los casos de juicios inmediatos, no se utilizan mecanismos sistema-
tizados de registro y seguimiento. Esta circunstancia determina que 
con frecuencia el control de esta actividad por parte de la oficina del 
Ministerio Fiscal resulte deficiente, lo que explica las carencias de 
información, que en relación con esta área de actividad, se detectan en 
algunos órganos territoriales de la Institución

Los datos que se ofrecen a continuación, facilitados por las Fisca-
lías territoriales, Fiscalías provinciales y de área, reflejan la interven-
ción del Ministerio Fiscal en los juicios de faltas, incluidos los de 
carácter inmediato, en toda la geografía nacional. 

Juicios de faltas con asistencia del fiscal

2010

A Coruña  ....................... 5.257
Álava/Araba  .................. 2.005

Albacete  ........................ 1.940

Alicante  ......................... –

Almería  ......................... 1.331

Asturias  ......................... 3.999

Ávila  .............................. 689

Badajoz  ......................... 2.366

Barcelona  ...................... 35.994

Burgos  ........................... 1.986

Cáceres  .......................... 1.900

Cádiz  ............................. 10.193

Cantabria  ....................... 2.108

Castellón  ....................... 1.257

Ciudad Real  ................... 2.931

Córdoba  ......................... 4.599

Cuenca  ........................... 642

Girona  ........................... 4.745

Granada  ......................... 21.288

Guadalajara  ................... 479

Guipúzcoa/Gipuzcoa  ..... 2.768
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2010

Huelva  ........................... 3.507

Huesca  ........................... 877

Illes Balears  ................... 8.919

Jaén  ............................... 3.805

La Rioja  ......................... 1.113

Las Palmas  .................... 11.973

León  .............................. 1.662

Lleida  ............................ 2.197

Lugo  .............................. 1.293

Madrid  ........................... 46.122

Málaga  ........................... –

Murcia  ........................... 10.180

Navarra  .......................... 2.773

Ourense  ......................... 1.667

Palencia  ......................... 1.038

Pontevedra  ..................... 5.871

Salamanca  ..................... 1.749

S. C. Tenerife ................. 14.323

Segovia  .......................... 467

Sevilla ............................ 12.534

Soria  .............................. 501

Tarragona  ...................... 5.466

Teruel  ............................ 387

Toledo ............................ –

Valencia  ......................... –

Valladolid  ...................... 2.936

Vizcaya/Bizkaia  ............ 4.895

Zamora  .......................... 1.001

Zaragoza  ........................ 4.325

  TOTAL ................... 260.058

De acuerdo con la información de la que disponemos, durante el 
año 2010 el Ministerio Fiscal intervino en un total de 260.058 juicios de 
faltas, dato que, no responde plenamente a la realidad dada la carencia 
de información en relación con la actividad desarrollada por los órganos 
del Ministerio Fiscal de Alicante, Málaga, Toledo y Valencia. Compa-
rado este dato con la cifra obtenida por igual concepto en el año 2009, 
período anual en el que la participación del Ministerio Fiscal se con-
cretó en 306.667 expedientes de este tipo –a falta en dicha anualidad de 
información sobre Alicante, Toledo y Valencia– resulta que se ha produ-
cido una disminución en el número de intervenciones del 15,19 por 100.
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Las cifras más elevadas de participación del Ministerio Fiscal en 
estos expedientes, como corresponden a los mayores índices de pobla-
ción, la facilitan los órganos del Ministerio Fiscal de Madrid y Barce-
lona. En el primer caso se tramitaron  46.122 expedientes con 
intervención del Ministerio Fiscal, 1.998 menos que en el año 2009, en 
tanto que en Barcelona el volumen de juicios de faltas en el que parti-
cipó la Fiscalía fue de 35.994, cifra que, en este caso, es reflejo de un 
repunte en un 13 por 100 respecto del número de expedientes que pre-
cisó de dicha intervención en ejercicio precedente. Son también signi-
ficativas las cifras que ofrece el Ministerio Fiscal en Granada, cuyos 
integrantes intervinieron en el año 2010 en 21.288 juicios de faltas, así 
como las correspondientes a Santa Cruz de Tenerife con 14.323 expe-
dientes afectados por nuestra participación, Sevilla con 12.534, Las 
Palmas de Gran Canaria, Cádiz y Murcia, todas ellas superiores a 
las 10.000 intervenciones en juicios de faltas durante el año 2010.

Por su parte, las cifras menores en volumen de intervenciones las 
facilitan, al igual que en otro tipo de procedimientos, aquellas Fisca-
lías cuyo territorio competencial presenta los índices de población y 
por ende de conflictividad social más bajos de la geografía española, 
concretamente Teruel, Segovia, Guadalajara, Soria, Cuenca, Ávila o 
Huesca, todas ellas con cifras inferiores a las 1.000 intervenciones en 
juicios de faltas en el año 2010.

1.4  Análisis conjunto de los datos estadísticos correspondientes 
a procedimientos por delito y juicios de faltas

En las páginas anteriores se ha ido desarrollando de forma deta-
llada la evolución, en sus aspectos cuantitativos, de los distintos pro-
cesos penales incoados durante el año 2010 al que se refiere la presente 
Memoria. Ciertamente las cifras que se obtienen en relación con las 
causas seguidas por hechos que inicialmente presentan los caracteres 
de delito, tienen una mayor importancia, por la gravedad de estas con-
ductas y por su mayor repercusión social. No obstante, no debe olvi-
darse que la actividad que desarrolla el Ministerio Fiscal y los órganos 
judiciales abarca también la actuación que se lleva a efecto con oca-
sión de la tramitación, resolución y ejecución de los juicios de faltas 
por lo que resulta obligado reexaminar la información de la que dispo-
nemos integrando los datos obtenidos en relación con todos los proce-
dimientos, incluidos los derivados de los indicados juicios de faltas.

Para realizar correctamente este análisis, ha de tenerse en cuenta 
que, en numerosas ocasiones, expedientes registrados inicialmente 
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como diligencias previas o por cualquier otra clase de procedimiento 
por delito, acaban siendo transformados en juicios de faltas como con-
secuencia de que la investigación practicada desvela que los compor-
tamientos analizados no revisten caracteres delictivos sin perjuicio de 
que pudieran integrar alguna de las conductas relacionadas en el 
Libro III del Código Penal dedicado precisamente a las faltas. Es por 
ello un hecho cierto, que un volumen indeterminado de anotaciones 
computadas como procedimientos penales por delito, son finalmente 
registradas de nuevo como juicios de faltas al operarse su transforma-
ción en este tipo de expediente.

Como consecuencia de todo ello, la mera adicción de los datos 
obtenidos en relación con los procesos por delito y las cifras totales de 
juicios de faltas registrados en el año –con independencia de que 
hayan determinado la intervención del Ministerio Fiscal– generaría 
inevitablemente el efecto de computar por dos veces aquellas causas 
que registradas inicialmente por delito se transformaron posterior-
mente en juicios de faltas. 

Es por ello que, a fin de aproximarnos con la mayor exactitud 
posible a lo que ha sido el volumen total de procedimientos de cual-
quier clase iniciados en el ámbito jurisdiccional penal durante el 
período anual que nos ocupa, se van a computar, a estos efectos, úni-
camente aquellos juicios de faltas, inmediatos u ordinarios, que han 
sido incoados directamente con tal carácter por los órganos judiciales 
del territorio nacional y cuyo detalle se relaciona en la tabla adjunta:

Juicios de faltas incoados directamente

ORDINARIOS E INMEDIATOS

A Coruña ................................................. 11.527

Álava/Araba ............................................ 4.999

Albacete .................................................. 4.104

Alicante ................................................... –

Almería ................................................... 8.539

Asturias ................................................... 12.572

Ávila ........................................................ 1.051

Badajoz ................................................... 2.563

Barcelona ................................................ 141.229

Burgos ..................................................... 5.928

Cáceres .................................................... 1.579

Cádiz ....................................................... 45.526

Cantabria ................................................. 18.280
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ORDINARIOS E INMEDIATOS

Castellón ................................................. 4.160

Ciudad Real ............................................. 8.763

Córdoba ................................................... 3.657

Cuenca ..................................................... 2.543

Girona ..................................................... 21.254

Granada ................................................... 18.999

Guadalajara ............................................. 4.989

Guipúzcoa/Gipuzkoa ............................... 8.595

Huelva ..................................................... 15.007

Huesca ..................................................... 1.297

Illes Balears ............................................. 27.163

Jaén ......................................................... 8.936

La Rioja ................................................... 5.845

Las Palmas .............................................. 18.680

León ........................................................ 4.333

Lleida ...................................................... 4.033

Lugo ........................................................ 3.149

Madrid ..................................................... 134.304

Málaga ..................................................... –

Murcia ..................................................... 25.315

Navarra .............................................. ..… 2.350

Ourense ................................................... 3.344

Palencia ................................................... 1.412

Pontevedra ............................................... 14.917

Salamanca ............................................... 4.570

S. C. Tenerife .......................................... 14.674

Segovia .................................................... 1.665

Sevilla...................................................... 21.776

Soria ........................................................ 1.266

Tarragona ................................................ 11.057

Teruel ................................................... ... 1.465

Toledo...................................................... 8.488

Valencia ................................................... 55.327

Valladolid ................................................ 1.911

Vizcaya/Bizkaia ...................................... 15.885

Zamora .................................................... 634

Zaragoza  ................................................. 5.494

  TOTAL  ........................................... 745.154

Como puede observarse y a falta de la información correspon-
diente a las provincias de Albacete y Málaga, el volumen total de jui-
cios de faltas iniciados directamente en el año 2010 fue de 745.154 en 
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todos los órganos judiciales del territorio nacional. Este dato da cuenta 
de un ligerísimo aumento, en un 0,63 por 100 respecto del año 2009, 
en que el volumen de incoaciones fue de 740.472 juicios de faltas.

Recordemos que, según la información de la que disponemos, la 
cifra correspondiente a los procedimientos por delito incoados por los 
juzgados de instrucción en el año 2010, incluidos los que lo fueron 
por los órganos judiciales de la Audiencia Nacional, fue de 4.476.065 
causas judiciales, de las que 2.023 corresponden a los juzgados cen-
trales. Pues bien, adicionando a esta cifra la correspondiente a los jui-
cios de faltas incoados directamente durante el mismo período anual, 
resulta que el volumen total de causas judiciales de carácter penal 
registradas en el año 2010 por cualquier clase de comportamiento pre-
suntamente ilícito, asciende a 5.221.219 nuevos expedientes en cifras 
absolutas.

Año 2010
O. Judiciales 
Territoriales

O. Judiciales
A. Nacional

Total

D. Previas ......................... 4.259.769 2.023 4.261.792

D. Urgentes ...................... 214.273 – 214.273

J. Faltas  ........................... 745.154 – 745.154

Total General .................... 5.219.196 2.023 5.221.219

La comparación de este dato en relación con el obtenido por 
igual concepto en el año 2009 en el que estas cifras ascendieron a un 
total de 5.493.616 causas de los que 4.522.464 correspondieron a 
diligencias previas –4.520.233 incoadas por los órganos judiciales 
territoriales y 2.231 por los Juzgados Centrales de la Audiencia 
Nacional– 230.680 a procedimientos de enjuiciamiento rápido para 
determinados delitos y 740.472 a juicios de faltas incoados directa-
mente, supone que se ha producido un descenso en el volumen total 
de nuevos expedientes cifrado en el 4,95 por 100. Esta tendencia a la 
baja es tanto más relevante si se compara con los datos obtenidos en 
igual concepto en 2008, período en el que el volumen de nuevas 
incoaciones fue de 5.376.735 nuevos procedimientos, superior en 
un 2,89 por 100 a la del ejercicio anual que estamos examinando.

1.5 Diligencias preprocesales de investigación penal

Es este otro apartado de especial relevancia en la Memoria de la 
Fiscalía General del Estado, dado que incide en un aspecto esencial de 
la actividad que desarrolla la Institución en el ámbito penal. Como es 
sabido, tanto el artículo 5 del Estatuto Orgánico como el artículo 773.2 
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de la Ley procesal penal, asignan al Ministerio Fiscal funciones direc-
tas de investigación penal, que se desarrollan a través de diligencias 
preprocesales cuya incoación y tramitación se lleva a efecto en sus 
distintos órganos, todo ello sin perjuicio de las importantes funciones 
que competen al Ministerio Público con ocasión de la intervención en 
la fase de instrucción de los procesos penales.

Como hemos tenido ocasión de destacar en anteriores Memorias, 
la actuación del Ministerio Fiscal a través de estas diligencias prepro-
cesales, además de canalizar el empeño decidido de la Institución en 
hacer frente a determinadas manifestaciones criminales, está siendo 
utilizada como un excelente banco de pruebas de lo que pueden ser, en 
un futuro próximo, las funciones del Ministerio Fiscal en el nuevo 
sistema procesal en cuyo diseño se está trabajando intensamente, y 
que resulta cada vez más necesario para dar solución a los múltiples 
problemas y disfunciones que genera día a día la aplicación de nuestra 
vetusta legislación procesal penal.

Efectivamente, el cauce de las diligencias preprocesales penales 
permite al Ministerio Fiscal implicarse de forma directa, activa y diná-
mica en la investigación de los hechos presuntamente delictivos que 
llegan a su conocimiento y en la identificación de las personas respon-
sables de los mismos practicando todas las actuaciones que se estimen 
necesarias para ello, salvo que exijan autorización judicial, por sí o a 
través de los cuerpos policiales hasta tomar la decisión oportuna 
acerca de su judicialización o, en su caso archivo, si no se constata 
finalmente la existencia de indicios de actuación criminal alguna.

En el año 2010 el número de diligencias preprocesales incoadas 
por los órganos territoriales del Ministerio Fiscal asciende a 13.195, 
de las que 12.749 tuvieron su origen en actuaciones de las Fiscalías 
Provinciales y/o de área, en tanto que las 446 restantes fueron abiertas 
por las Fiscalías de Comunidad Autónoma. Este primer dato marca un 
ligero descenso en la actividad desarrollada en este ámbito respecto 
del ejercicio anterior, que se concreta en un 2,8 por 100.

Por su parte, la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el pasado 
ejercicio registró 489 nuevas diligencias de investigación penal, 6 más 
que en el anterior ejercicio anual, como también incrementó de forma 
muy significativa su actividad la Fiscalía Especial Antidroga, que da 
cuenta de la incoación de 37 expedientes preprocesales, frente a las 4 
diligencias de este tipo iniciadas en el período anual precedente. A su 
vez, la Fiscalía contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada 
mantiene un nivel de actividad similar al de ejercicios anteriores con 
la apertura de 16 diligencias de investigación penal. La adicción de 
estas cifras a las facilitadas por los órganos territoriales fija el volu-
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men total de incoaciones durante el pasado año 2010 en 13.737 expe-
dientes de esta naturaleza, cifra que es reflejo de un leve descenso de 
un 2,4 por 100 respecto de las 14.083 que, en datos globales, fueron 
registradas en el año 2009.

El análisis detallado de toda esta información, en atención a los 
distintos órganos territoriales, puede ser consultado en el Volumen II 
de esta Memoria. Sin perjuicio de ello resumimos a continuación los 
aspectos de carácter general que se estiman de mayor interés. 

La vía más frecuente de conocimiento por parte del Ministerio Fis-
cal acerca de los hechos que determinan la apertura de una investiga-
ción preprocesal, es sin duda la de la denuncia remitida a la Fiscalía 
por alguno de los órganos de la Administración Estatal, Autonómica o 
Local. Así, en 5.123 ocasiones, casi un 39 por 100 del total, fue este 
traslado desde la Administración el que determinó el inicio de la activi-
dad investigadora del Ministerio Fiscal. Son también muy frecuentes 
aunque en una proporción sensiblemente inferior, un 22,4 por 100, las 
denuncias de particulares efectuadas directamente en las Fiscalías, que 
en el año 2010 dieron lugar a la apertura de 2.960 investigaciones.

El atestado policial está en el origen del inicio de diligencias pre-
procesales en casi un 12 por 100 de las ocasiones, en tanto el testimo-
nio de particulares deducido de actuaciones judiciales generó 
exclusivamente un 5,83 por 100 de las nuevas incoaciones. Entre los 
restantes, merecen ser destacados los supuestos en los que la incoación 
se produjo de oficio por el Ministerio Fiscal, un total de 602, que inte-
gran el 4,56 por 100 de los registros efectuados en el pasado año.

El número total de diligencias que se han tramitado por los órga-
nos del Ministerio Fiscal durante el año 2010 asciende a 17.270, cifra 
resultante de adicionar a las 13.737 incoadas en el año, las 3.533 que 
se encontraban pendientes al finalizar el año 2009. El desarrollo de 
estas diligencias, a tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto 
Orgánico, no puede prolongarse por más de seis meses –con excep-
ción de las tramitadas por la Fiscalía contra la Corrupción y la Delin-
cuencia Organizada cuyo período máximo de duración es de doce 
meses–, salvo prórroga motivada concedida por Decreto del Fiscal 
General del Estado, por lo que, en consecuencia, un porcentaje ele-
vado de las mismas se concluyeron en el mismo período anual. 

Efectivamente, de las diligencias tramitadas por las Fiscalías terri-
toriales, 5.821, un 44 por 100 de aquellas fueron archivadas durante el 
pasado año 2010 al no apreciarse, tras la oportuna investigación, indi-
cios de la comisión de hecho delictivo alguno en tanto que 5.572, 
el 42,22 por 100, dieron lugar a la presentación de la correspondiente 
querella o denuncia ante el órgano judicial competente. Por su parte, 
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la Fiscalía de la Audiencia Nacional judicializó en ese mismo 
período 128 diligencias preprocesales, poco más de un 26 por 100 de 
las tramitadas, mediante su presentación en este caso ante los juzga-
dos centrales de instrucción.

Las restantes diligencias de investigación se encontraban en curso 
y, en consecuencia, pendientes de resolución a 31 de enero de 2010, 
respecto de las cuales merecen ser reseñadas, las 298 que fueron 
remitidas de un órgano a otro del Ministerio Fiscal por razones de 
competencia territorial. 

1.6  Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de 
menores 

Continúa el paulatino descenso, confirmando la tendencia a la baja 
de años precedentes, en el número de Diligencias Preliminares incoa-
das, que en el año 2010 ascendió a 105.879 frente a las 110.212 
de 2009 (un descenso del 3,93 por 100). Debe tenerse en cuenta que 
en 2008 la cifra de Diligencias que se habían incoado ascendió 
a 114.776.

Correlativo a ese descenso del número total de Diligencias se da 
una disminución en la cifra global de diligencias desistidas que ascen-
dió a 12.410 en 2010, frente a las 13.688 de 2009. Sin embargo, com-
paradas unas y otras cifras, los porcentajes de desistimiento se 
mantienen, puesto que en el año 2010 el porcentaje total de desisti-
mientos respecto a diligencias incoadas se sitúa en un 11,72 por 100, 
frente al 12,41 por 100 de 2009. Lo anterior confirma la tendencia 
apuntada en la Memoria anterior, en la que se situaba el porcentaje de 
desistimientos estabilizado en los últimos años en torno al 12 por 100, 
frente a los porcentajes más elevados con que se utilizó esta facultad 
en los primeros años de vigencia de la LORPM. 

Así, en 2008 de 114.776 diligencias se desistió en 14.010 ocasiones 
(12,20 por 100 de desistimientos). En 2007 de 108.720 diligencias pre-
liminares incoadas, se desistió en 13.113 ocasiones (12.061 por 100 de 
desistimientos). En 2006 de 110.236 diligencias preliminares, se desis-
tió en 13.118 ocasiones (11,89 por 100 de desistimientos). En 2005 
de 105.262 diligencias preliminares incoadas, se desistió en 13.823 
ocasiones, ascendiendo por tanto a un 13,13 por 100. En 2004, 
de 101.030 diligencias preliminares incoadas, 15.568 finalizaron con 
desistimiento del Fiscal conforme al artículo 18 LORPM (15,40 
por 100). En 2003 se incoaron 96.945, de las que finalizaron con desis-
timiento del Fiscal 17.008 (17,54 por 100). En 2002, de 98.577 dili-
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gencias preliminares incoadas, 18.565 finalizaron con desistimiento 
del Fiscal conforme al artículo 18 LORPM (18,83 por 100). 

En paralelo a las cifras de diligencias preliminares, desciende tam-
bién el número de expedientes de reforma incoados, pues en el 
año 2010 fueron un total de 32.259, frente a los 34.019 de 2010, con 
un descenso porcentual del 5,17 por 100. Repasando los años anterio-
res, en 2008 se incoaron 35.353, en 2007 se incoaron 31.343 y en 2006 
la cifra fue de 33.681 expedientes. 

Respecto al uso del principio de oportunidad, a partir del recurso a 
las soluciones extrajudiciales contempladas en los artículos 19 y 27-4 
de la LORPM, como modo de conclusión de expedientes, se mantie-
nen los porcentajes de ejercicios anteriores situados entre el 13 y el 16 
por 100. Así, en el año 2010, del total de 32.259 expedientes de 
reforma incoados, han concluido de esta forma 4.912, lo que supone 
un estimable porcentaje del 15,22 por 100. Sigue de esta forma apli-
cándose el principio de desjudicialización, consustancial a la jurisdic-
ción de menores, en la línea de los principales instrumentos 
internacionales dictados sobre responsabilidad penal del menor, como 
los puntos 6 y 11 de las Reglas de Beijing, el artículo 40.3.b) de la 
Convención de Derechos del Niño o el apartado II de la Recomenda-
ción núm. 87 (20) del Comité de Ministros del Consejo de Europa. 

En cuanto a medidas, analizando el cuadro estadístico comproba-
mos cómo las medidas más impuestas han sido:

1.º Libertad vigilada: en 2010 fue impuesta en 10.527 ocasiones; 
en 2009 fue impuesta en 10.346 ocasiones; en 2008 fue impuesta 
en 9.382 ocasiones; en 2007, en 8.218 ocasiones; en 2006, en 7.655; 
en 2005, en 7.729 ocasiones; en 2004 se aplicó en 7.340 ocasiones; en 
el año 2003, en 6.786 y finalmente en el año 2002 se impuso en 5.540 
ocasiones. 

Esta medida, pues, continúa siendo la más utilizada, siguiendo con 
su tendencia al alza.

2.º Prestaciones en beneficio de la comunidad: en 2010 fue 
impuesta en 6.072 ocasiones; en 2009 se impuso en 5.441 ocasiones; 
en 2008, en 5.371 ocasiones; en 2007 fue impuesta en 7.012 ocasio-
nes; en 2006, en 7.195; en 2005, en 6.538; en 2004, en 5.840; en 2003, 
en 4.121 y en el año 2002, en 3.336 ocasiones. 

3.º Internamiento en régimen semiabierto: en  2010 se 
impuso 3.352 veces; en 2009 fue impuesta en 3.225 ocasiones; en 2008 
fue impuesta en 2.891 ocasiones; en 2007, en 3.200 ocasiones frente a 
las 3.371 ocasiones en que fue impuesta en 2006; a las 3.528 del 
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año 2005; a las 3.342 ocasiones en 2004; a las 2.643 de 2003 y a 
las 1.989 ocasiones en que fue impuesta en el año 2002. 

4.º Permanencias de fines de semana: en 2010 fue impuesta 
en 1.487 ocasiones; en 2009 fue impuesta en 1.583 ocasiones; en 2008, 
en 1.462 ocasiones; en 2007, en 2.180 ocasiones, frente a las 1.999 
ocasiones en que fue impuesta en 2006; a las 1.998 de 2005; a las 1.923 
de 2004; a las 1.826 de 2003 y, finalmente, a las 947 ocasiones del 
año 2002.

Parece objetivarse un cierto descenso en los últimos años en cuanto 
a la utilización de esta medida. 

5.º Amonestación: en 2010 fue impuesta en 1.280 ocasiones; 
en 2009 fue impuesta en 1.513 ocasiones; en 2008, en 1.306 ocasio-
nes; en 2007, en 1.634 ocasiones; en 2006, en 1.425; en 2005, en 1.674 
ocasiones; en 2004, en 1.510 ocasiones; en 2003, 1.117 y frente a 
las 1.390 ocasiones en que fue impuesta en el año 2002. 

Respecto a esta medida parece que la tendencia a la baja es aún 
más acusada.

6.º Internamiento en régimen cerrado: en 2010 fue impuesta 
en 687 ocasiones; en 2009 fue impuesta en 771 ocasiones; en 2008, 
en 853 ocasiones; en 2007, en 961 ocasiones; en 2006, en 1.099 oca-
siones; en 2005 se impuso en 1.523 ocasiones; en 2004, en 1.219, 
frente a 1.160 del año 2003 y a 1.081 del año 2002. 

Sigue observándose un ligero retroceso en cuanto a la utilización 
de la medida de mayor gravedad de las imponibles en Derecho Penal 
Juvenil.

El internamiento terapéutico en 2010 fue impuesto en 395 ocasio-
nes; en 2009 se impuso en 306 ocasiones; en 2008, en 299 ocasiones; 
en 2007, 236 veces; en 2006 se impuso en 297 casos; en 2005, en 251; 
en 2004, en 291; frente a las 219 del año 2003 y a las 482 del año 2002.

7.º Por segundo año consecutivo, como consecuencia de los 
cambios en los estadillos de estadística, se recoge el dato del número 
de medidas de «convivencia con otra persona, familia o grupo educa-
tivo», que ascendió en 2010 a 573 frente a las 500 de 2009. Sigue así 
la propensión al incremento de esta medida, muy demandada en aque-
llas Comunidades o provincias que carecen de dicho recurso, y espe-
cialmente utilizada en los casos de violencia intrafamiliar hacia los 
ascendientes. 

Continúan, pues, siendo de utilización preferente las medidas 
alternativas a las privativas de libertad, en concordancia con las reco-
mendaciones internacionales sobre la materia. 
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Por otra parte, durante el año 2010 se presentaron un total 
de 21.584 escritos de alegaciones frente a los 21.455 escritos de alega-
ciones de 2009, los 21.448 de 2008, los 20.079 de 2007 y los 21.581 
expedientes de 2006. Se mantiene la tendencia a la estabilización en el 
número de escritos de alegaciones respecto a años precedentes. 

En 2010 el número de sentencias condenatorias ascendió a 21.290, 
frente a un total de 23.440, lo que representa un porcentaje del 90,82 
por 100. En 2009 la cifra de sentencias condenatorias se situó 
en 21.467 de un total de 23.531 sentencias, lo que representaba 
un 91,22 por 100 de sentencias condenatorias.

Los datos de los años anteriores fueron los siguientes: en 2008 el 
número de sentencias condenatorias ascendió a 17.992 de un total 
de 20.052 sentencias, lo que representaba un total del 89,72 por 100 
de sentencias condenatorias. En 2007 el número de sentencias conde-
natorias ascendió a 22.812 de un total de 24.923 sentencias (91,53 
por 100 de sentencias condenatorias). El número de sentencias conde-
natorias en 2006 ascendió a 18.543 (90,9 por 100) del total de 
las 20.397 sentencias dictadas por la jurisdicción penal de menores.

Continúa así la tónica de altísimos porcentajes de sentencias con-
denatorias, lo que acredita que especialmente en el ámbito de meno-
res, cuando el Fiscal decide promover la celebración de la audiencia, 
dispone de elementos de prueba contundentes.

En cuanto a las sentencias condenatorias por conformidad el 
número durante 2010 fue de 15.979, frente a las 5.311 que se dictaron 
sin conformidad, siendo su porcentaje del 68,16 por 100; en el 2009 la 
cifra de sentencias de conformidad se elevó a 15.335 (71,43 por 100), 
frente a las 6.132 que se dictaron condenando sin conformidad. 

En años anteriores, los resultados fueron los siguientes: en cuanto a 
las sentencias condenatorias por conformidad el número durante 2008 
se elevó a 13.035, frente a las 4.957 que se dictaron condenando sin 
conformidad. Durante 2007 las sentencias condenatorias por conformi-
dad ascendieron a 14.452, frente a las 8.360 que se dictaron condenando 
sin conformidad. Durante 2006 las sentencias condenatorias dictadas 
con la conformidad del menor y su letrado fueron 14.284, mientras que 
en 4.259 supuestos las sentencias se dictaron sin su conformidad. 

Hay, pues, un ligero descenso en el porcentaje de sentencias con-
denatorias por conformidad respecto a los dos últimos años anteriores. 
En todo caso, dicho porcentaje sigue siendo muy alto, con los consi-
guientes beneficios por su carácter educativo, por su potencialidad 
para reducir estigmatizaciones y especialmente por su idoneidad a la 
hora de facilitar una ejecución de la medida aceptada de forma pací-
fica y provechosa. 



256

En cuanto a medidas de internamiento que han pasado a cumplirse 
en centros penitenciarios, la incidencia de la reforma 8/2006 sigue 
siendo imperceptible, confirmando la tendencia de años anteriores, 
pues durante 2010 han pasado a cumplirse en prisión 26 medidas, 
frente a las 22 de 2009, las 12 de 2008, las 10 medidas transformadas 
en 2007 y las 11 de 2006.

En relación con las medidas transformadas por quebrantamiento 
conforme al artículo 50.2 LORPM, en 2010 se transformaron 936 
medidas, frente a las 900 medidas de 2009, frente a las 556 ocasiones 
en que se utilizó en 2008, a las 824 de 2007 y a las 856 de 2006. Debe 
en este punto recordarse que tras el ATC núm. 33/2009, de 27 de 
enero, y la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2009, sobre la 
sustitución en el sistema de justicia juvenil de medidas no privativas 
de libertad por la de internamiento en centro semiabierto, en supues-
tos de quebrantamiento se clarifican los límites y contornos de esta 
posibilidad de modificación.

El principio de flexibilidad, esencial en la ejecución de las medi-
das impuestas conforme a la LORMP, tiene su máxima expresión en 
la posibilidad de cancelarlas anticipadamente. Se aprecia una reduc-
ción de su uso, pues si en 2009 se aplicó en 932 ocasiones, en el 
año 2010 se rebajó hasta un total de 803 casos.

Por segundo año se incluye un dato nuevo derivado de la nueva 
modalidad introducida por la reforma 8/2006 «conversión de interna-
mientos en cerrados (art. 51.2 LORPM)». Este año se ha hecho uso de 
esa posibilidad en 36 ocasiones frente a las 71 ocasiones de 2009. Se 
trata de un mecanismo excepcionalmente utilizado y, en todo caso, 
habrá de esperarse a años sucesivos para determinar las cifras en las 
que podría estabilizarse u oscilar, puesto que con respecto al año ante-
rior, como puede verse, se han reducido a la mitad. 

Durante 2010, como ya ocurriera en 2009, 2008 y 2007, no se ha 
preparado ni interpuesto por el Fiscal ningún recurso de casación para 
unificación de doctrina conforme al artículo 41 LORPM. Los estre-
chos contornos del marco legal de este recurso lo hacen prácticamente 
inoperativo para el Fiscal, como por lo demás se pone de manifiesto 
en su falta de utilización. En la Memoria de 2008 se propuso por la 
Fiscal de Sala Coordinadora de Menores una reforma legal de la regu-
lación de este medio de impugnación, volviendo a aludirse a este tema 
en la Memoria correspondiente al año 2009.

Por segunda vez también, como consecuencia de los cambios en 
los estadillos de estadística, se recoge el dato del número de archivos 
por ser el infractor menor de 14 años. Por este concepto, de indudable 
interés criminológico, se produjeron durante 2010 un total de 11.832 
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archivos frente a los 13.449 archivos de 2009. Se trata, por tanto, de 
un descenso, aunque en cierta medida relativa, puesto que hay que 
ponerlo necesariamente en conexión con el descenso global de número 
de diligencias preliminares incoadas. Así, si a primera vista el porcen-
taje de descenso aparente se cifraría en el 12,02 por 100, tal dato opti-
mista quedaría, ciertamente, matizado si se toma en consideración que 
el porcentaje total de descenso de diligencias incoadas se sitúa en 
el 3,93 por 100, como se apuntaba al principio. Habrá que seguir espe-
rando a años sucesivos para contrastar cifras y tener una visión global 
de la evolución de la delincuencia por debajo de ese límite de edad. 

2. EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUALITATIVO O DE LA 
NATURALEZA DE LOS DELITOS COMETIDOS

El presente apartado de la Memoria anual tiene por objeto el exa-
men cualitativo de los procedimientos, cuyos aspectos cuantitativos 
hemos analizado en las páginas anteriores. Lo que se pretende, a con-
tinuación, es valorar la información recibida de los distintos órganos 
del Ministerio Fiscal desde el punto de vista de la naturaleza de los 
hechos ilícitos que dieron lugar a la incoación de los correspondientes 
procedimientos judiciales o, en su caso, diligencias de investigación 
del Ministerio Fiscal.

Se analizan así, conjuntamente, en este apartado y en referencia a la 
totalidad del territorio nacional los aspectos generales de la evolución 
de las manifestaciones criminales más peligrosas, más frecuentes o que 
de forma más significativa han incidido durante el pasado año 2010 en 
la seguridad ciudadana. También, en este mismo Capítulo se exponen, 
por Comunidades Autónomas y demarcaciones provinciales, los aspec-
tos más relevantes de la delincuencia en los distintos lugares del territo-
rio nacional, recogiendo, en relación con ello, las reflexiones que los 
Fiscales Jefes han efectuado en sus respectivas memorias. 

Esta valoración conjunta se completa con la información que faci-
litan los Fiscales de Sala Coordinadores o Delegados de las diversas 
especialidades, que se recoge en el Capítulo III de esta Memoria y 
que, en buena medida, tiene su origen en los trabajos elaborados por 
los responsables de las secciones territoriales de las distintas áreas 
específicas de actuación. En cualquier caso y al igual que indicamos 
en el apartado correspondiente al análisis cuantitativo, debe recor-
darse que la información que facilitamos a continuación se encuentra 
detallada de forma sistemática y pormenorizada en el Volumen II de 
esta Memoria, al que se debe acudir para conocer con mayor profun-
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didad las distintas cuestiones que analizamos tanto a nivel nacional 
como en referencia a cada uno de los territorios.

El análisis cualitativo que abordamos en este Capítulo se centra 
específicamente, en el apartado siguiente, en algunos fenómenos cri-
minales cuya gravedad obliga a una mayor reflexión. Así se analizan 
separadamente los datos esenciales que describen la actividad terro-
rista y la actuación que en relación con ello han tenido durante el 
año 2010, las fuerzas policiales, los órganos judiciales y especial-
mente el Ministerio Fiscal al igual que se hace con la delincuencia 
relativa al tráfico de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópi-
cas, sin perjuicio, en este último caso, de las valoraciones que se efec-
túan sobre este mismo tema en referencia a cada uno de los territorios. 
Además, por primer año, se incluye en este Capítulo un comentario 
específico sobre la actuación del Ministerio Fiscal contra la delin-
cuencia económica relacionada con la corrupción y la delincuencia 
organizada, a partir de la información ofrecida al respecto por la Fis-
calía Especial específicamente encargada de la lucha contra esta 
preocupante forma de criminalidad.

A fin de evitar errores de interpretación, es importante reiterar que 
los datos estadísticos que van a ser analizados proceden básicamente 
de los apuntes realizados en los registros informáticos de la Institu-
ción con ocasión de nuestra intervención en los procesos judiciales o 
de la tramitación de las diligencias de investigación a que se refiere el 
artículo 5 del Estatuto Orgánico. En consecuencia dichos datos pue-
den no coincidir exactamente, por las mismas razones expuestas al 
inicio de este Capítulo, con las informaciones estadísticas que ofrez-
can otras instituciones u organismos.

En orden a garantizar la correcta valoración de las cifras que ofre-
cemos, debe recordarse también que, en general, la información sobre 
la naturaleza de las conductas ilícitas investigadas y más concreta-
mente sobre el tipo penal en que son susceptibles de encuadrarse, se 
lleva a efecto en el momento del registro inicial del procedimiento, es 
decir, cuando la denuncia o la «noticia criminis» llega a conocimiento 
del órgano judicial y/o del Ministerio Fiscal y se anota en el sistema 
informático, momento en el que, en la mayoría de las ocasiones, toda-
vía no existen elementos de juicio suficientes para calificar jurídica-
mente, con la adecuada precisión, el hecho investigado. Esta 
circunstancia puede generar imprecisiones o errores de tipificación 
que como consecuencia de dicha anotación registral quedan final-
mente perpetuadas. Ciertamente, en ocasiones, la correcta valoración 
jurídica del hecho, cuando se ha finalizado la investigación criminal, 
permite subsanar estas imprecisiones, pero ello no es posible en todos 



259

los casos, especialmente en aquellos en los que el archivo de la causa 
en una fase inicial de la instrucción, determina que se mantenga inde-
finidamente la errónea anotación.

Por otra parte, es un hecho cierto, y así se deduce de las cifras que 
hemos facilitado en apartados anteriores, que el volumen más impor-
tante de anotaciones sobre las que efectuamos este estudio es el 
correspondiente a diligencias previas, ya que los procedimientos de 
enjuiciamiento rápido únicamente suponen el 4,79 por 100 de las cau-
sas iniciadas en el año. Esta circunstancia determina que la informa-
ción sobre la naturaleza de los delitos investigados proceda en gran 
medida de la estadística sobre diligencias previas, que es aquella en la 
que, lamentablemente, se producen las citadas deficiencias de registro 
en lo relativo a la correcta tipificación de los hechos objeto de investi-
gación criminal, lo que necesariamente ha de ser tenido en cuenta al 
analizar los datos estadísticos que ofrecemos. 

También resumimos a continuación la información disponible en 
relación con los juicios rápidos, que aunque limitada a determinadas 
categorías de delitos –aquellos que, por sus características, pueden ser 
objeto de este procedimiento– se integran en este apartado para com-
pletar la procedente del registro de diligencias previas. Pese a que los 
datos derivados de los procedimientos de tramitación urgente cuanti-
tativamente son poco relevantes, por su escaso porcentaje en el cóm-
puto general de procesos penales, la información derivada de los 
mismos es muy valiosa, al generarse en procedimientos en los que las 
conductas investigadas se encuentran desde el principio bastante defi-
nidas y en los que su rápida tramitación, en muchas ocasiones en el 
propio servicio de guardia, permite un seguimiento permanente por lo 
que, en consecuencia, las anotaciones relativas a los mismos se efec-
túan con suficiente precisión.

Igual efecto se produce en relación con la información emanada 
de actuaciones realizadas directamente por el Ministerio Fiscal. Por 
razones obvias, la exactitud y precisión de los datos relacionados con 
los escritos de acusación del Ministerio Fiscal o con las diligencias de 
investigación tramitadas en el año, determina que las conclusiones 
obtenidas al respecto resulten altamente fiables, por lo que en conse-
cuencia en las reflexiones que se efectúan a continuación se insiste 
especialmente en la información derivada de dichas actuaciones.

En el pasado año 2010, se incoaron un total de 2.235 diligencias 
previas por delitos comprendidos en el Título I del Libro II del Código 
Penal, en el que se tipifica y sanciona el homicidio y sus formas. Esta 
cifra implica un ligero descenso respecto de los años 2009 y 2008, 
períodos en los que se registraron respectivamente 2.267 causas 
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y 2.287 de esta naturaleza, lo que refleja un crecimiento negativo 
del 1,41 por 100 respecto del año precedente y un 2,27 por 100 en 
relación con 2008. El dato más significativo de este Título es sin duda 
el correspondiente a los delitos de homicidio y/o asesinato causados 
intencionadamente, delitos que al igual que en años anteriores anali-
zamos conjuntamente, dado que la opción entre una y otra calificación 
jurídica no queda, en muchos supuestos, definitivamente perfilada 
hasta el momento de dictarse sentencia definitiva. El número total de 
anotaciones por este concepto es de 1.331 –1.235 por homicidio y 96 
por asesinato– y también en este caso, la cifra es indicativa de un des-
censo del 3,41 por 100 respecto del anterior período anual, en el que 
se registraron 1.378 anotaciones en este apartado de las que 1.286 lo 
fueron por homicidio y 92 por asesinato. Dentro de este mismo Título 
asciende, sin embargo, en un 3,63 por 100, el dato correspondiente a 
diligencias incoadas por delito de homicidio imprudente desde las 744 
causas del año 2009 a las 771 registradas en el último ejercicio, de las 
cuales 283 corresponden a procedimientos de esta naturaleza por 
hechos acaecidos con ocasión de siniestros laborales.

Al igual que otros años debe advertirse, no obstante, que el dato 
obtenido en relación con los homicidios y/o asesinatos intencionados, 
no puede ni debe identificarse con muertes efectivamente producidas 
sino que deben tenerse en cuenta dos precisiones de especial interés. 
La primera de ellas es que la cifra que ofrecemos está referida no al 
número de víctimas sino al de las causas criminales incoadas, cada 
una de las cuales puede, obviamente, tener por objeto la investigación 
de agresiones contra la vida de una o de más personas. En segundo 
término debe recordarse que la calificación jurídica de homicidio y 
asesinato, no implica necesariamente que el resultado pretendido se 
haya finalmente obtenido, sino que también se tipifican como tales y 
se anotan, por tanto en este apartado, las acciones intentadas contra la 
vida aun cuando finalmente no se haya producido el resultado letal. 

Dentro de los delitos contra la vida e integridad física desciende 
también el número de expedientes incoados en relación con delitos de 
aborto en un 10,13 por 100, desde las 79 anotaciones del año 2009 a 
las 71 registradas en el último ejercicio. Sin embargo, los datos más 
relevantes son, sin duda, los correspondientes al Título III del Libro II 
del Código Penal en el que se tipifican los delitos de lesiones, apar-
tado en el que se constata un crecimiento negativo de casi un 14 
por 100 como fruto de la comparación entre las 925.802 diligencias 
previas registradas en 2009 y las 796.832 que se incoaron en el último 
período anual. En todos los tipos delictivos que se incluyen en este 
Título se detecta una significativa disminución en el volumen de dili-
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gencias previas incoadas en relación con las cifras obtenidas en el 
año 2009. Así, las investigaciones por delitos dolosos de lesiones, en 
las que tradicionalmente venimos computando también las lesiones 
cualificadas y las causadas en riña tumultuaria, determinaron la 
incoación en el año 2010 de 555.012 nuevos expedientes, un 14,20 
por 100 menos que en el ejercicio precedente, en el que se registra-
ron 646.929 anotaciones de este tipo, minoración que es especialmente 
significativa por reflejar una clara tendencia a la baja si valoramos que 
en el año 2008, en este concepto se efectuaron 720.612 anotaciones 
por hechos incardinables en estas mismas categorías delictivas.

Dentro de este Título del Código Penal se incluyen también los 
delitos de lesiones en el ámbito familiar y los de maltrato susceptible 
de tipificarse en el artículo 153 de dicho texto legal, apartado este 
último en el que igualmente se detecta un crecimiento negativo de casi 
el 12 por 100. No obstante, el análisis de estos datos junto con los 
correspondientes a los delitos de maltrato habitual en el marco de la 
violencia intrafamiliar y de género, tipificados en el artículo 173 del 
Título VII, son objeto de análisis y valoración específica tanto en el 
espacio dedicado al área de actividad correspondiente a la Fiscal de 
Sala Coordinadora en materia de violencia contra la mujer como tam-
bién en el epígrafe dedicado específicamente a reflexionar sobre la 
criminalidad encuadrable en el concepto de violencia doméstica, apar-
tados ambos recogidos en el capítulo III de esta misma Memoria y que 
pueden ser complementados con la información estadística que se 
recopila en su volumen segundo.

El estudio de las diligencias iniciadas por hechos ilícitos contra la 
vida e integridad física cometidos por imprudencia, debe efectuarse, 
al igual que en anteriores ejercicios, computando y valorando conjun-
tamente las anotaciones sobre expedientes relativos a hechos ilícitos 
con resultado de lesiones y las de aquellos otros en los que el efecto 
derivado fue la muerte de una o más personas. Y ello debe ser así por-
que, de hecho, en un mismo acontecimiento pueden producirse ambos 
resultados respecto, obviamente, de personas distintas, lo que impide 
deslindar con claridad uno y otro tipo de diligencias previas y porque, 
además, en no pocas ocasiones, la anotación inicial de lesiones por 
imprudencia resulta finalmente desvirtuada cuando las iniciales con-
secuencias lesivas derivan en un resultado fatal. Por otra parte y al 
igual que indicábamos al referirnos al supuesto de los homicidios y 
asesinatos dolosos, no debe tampoco olvidarse que las cifras de las 
que disponemos se refieren exclusivamente a procedimientos judicia-
les, no al de víctimas de los comportamientos delictivos, que en deter-
minado tipo de conductas como es el caso de los siniestros vinculados 
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a la circulación viaria, pueden ser numerosas aun cuando la conducta 
delictiva origen de las mismas sea único. 

Según los datos remitidos por las distintas Fiscalías territoriales, el 
total de causas incoadas por lesiones imprudentes en el año 2010, en 
todo el territorio nacional, asciende a 168.721, a las que, de conformi-
dad con lo anteriormente indicado deben adicionarse las 96 que tuvie-
ron por objeto la investigación de homicidios por imprudencia, lo que 
supone la cifra global de 168.817 anotaciones de esta naturaleza. En el 
año 2009 la cifra obtenida por igual concepto ascendió a 195.935 
registros, de los que únicamente 92 lo fueron por homicidio impru-
dente, información de la que se colige que se ha producido también en 
este ámbito un significativo descenso, concretado en un 13,88 por 100 
en el volumen total de incoaciones en el último período anual.

El comentario sobre estas variaciones nos obliga a remitirnos tam-
bién en este caso a otros epígrafes de esta misma Memoria, en los que 
se examinan de forma específica determinados comportamientos 
negligentes que pueden generarse en áreas concretas de las relaciones 
entre los ciudadanos a las que el legislador ha anudado, en determina-
das circunstancias, una sanción penal. Es un hecho cierto que en el 
marco de los delitos contra la vida o integridad física cometidos de 
forma imprudente, podemos incluir acciones muy diversas y relacio-
nadas con ámbitos de actuación diferentes. Así, se incluyen en este 
apartado entre otras conductas, las que originan fallecimientos o lesio-
nes como consecuencia de imprudencias médicas o, en general, de 
negligencias en el ejercicio de una actividad profesional, o aquellas en 
las que el resultado lesivo se produce por incumplimiento de la nor-
mativa de seguridad en el trabajo o por infracción de la diligencia 
debida o de las normas que garantizan la seguridad en la circulación 
viaria.

En este estudio no se pretende analizar separadamente la proble-
mática relacionada con unas u otras conductas de esta naturaleza, sino 
únicamente de facilitar una visión global de la evolución de los proce-
dimientos incoados por estos comportamientos de carácter impru-
dente. De su estudio, en profundidad, se ocupan extensamente con el 
rigor y profesionalidad que les es propio, los Fiscales de Sala Coordi-
nadores en materia de Siniestralidad Laboral y Seguridad del Tráfico, 
en los apartados correspondientes del Capítulo III de esta Memoria, 
donde se detalla la actividad realizada durante el año en dichas áreas 
de especialización y se exponen las líneas de actuación del Ministerio 
Fiscal frente a esos fenómenos criminales, tratamiento que en el caso 
del Fiscal de Sala coordinador en materia de seguridad de tráfico se 
hace también extensivo a los delitos relacionados con la circulación 
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viaria, comprendidos en el Capítulo IV del Título XVII del Libro II 
del Código Penal, y que en múltiples ocasiones entran en concurso 
con ilícitos contra la vida e integridad física de naturaleza imprudente. 

Los delitos contra la libertad, previstos en el Título VI del Libro II 
del Código Penal, se ven igualmente afectados por la tendencia a la 
baja detectada en relación con la mayoría de los tipos penales. En el 
año 2010 se incoaron únicamente 60.632 diligencias previas por 
hechos de esta naturaleza, 12.978 menos que en el año 2009. Los 
comportamientos más graves de entre los que se tipifican en este título, 
las detenciones ilegales, determinaron la apertura de 1.003 expedien-
tes de los que 131 lo fueron por privación de libertad bajo condición. 
Esta cifra contrasta con las 1.124 anotaciones efectuadas en el ejerci-
cio precedente por similares comportamientos delictivos y da cuenta 
de un crecimiento negativo de más del 10 por 100. También descien-
den claramente, con un índice del 19 por 100, el número de causas 
iniciadas por delitos de amenazas que, incluidas las 7.165 de carácter 
condicional suman un total de 46.132, e igualmente ocurre con las 
diligencias registradas por delitos de coacciones que disminuyen en 
un 13,09 por 100, hasta la cifra de 13.497.

Además de estos datos procedentes del registro de diligencias pre-
vias, consta que los delitos contra la libertad, en sus tipos de menor 
gravedad, específicamente los de amenazas y coacciones, dieron lugar 
en el año 2010 a la incoación, en conjunto, de 8.317 procedimientos 
de enjuiciamiento rápido, un 4 por 100 aproximadamente del total de 
los incoados en el año 2010, cifra que también ha de tenerse en cuenta 
para valorar la incidencia real de estas conductas en la actividad de los 
órganos judiciales y el Ministerio Fiscal en el pasado año.

Otro aspecto importante en el análisis anual de los procedimientos 
incoados en atención a la naturaleza del delito investigado lo consti-
tuye, sin duda, el de los hechos ilícitos contra la libertad sexual, dada 
la gravedad de estas conductas y la preocupación que generan en la 
ciudadanía. También en este caso se detecta un descenso, en 2010, en 
el volumen de nuevos procedimientos registrados si bien en este caso, 
la rebaja es más limitada concretándose, en conjunto, en 321 diligen-
cias previas, un 2,36 por 100 menos que en el año precedente. Si ana-
lizamos detalladamente los tipos delictivos incluidos en el Título VIII 
del Libro II del Código Penal, resulta que esa tendencia a la baja se 
manifiesta en el volumen de expedientes sobre agresiones sexuales 
que descienden en un 7,45 por 100, aun cuando dentro de ellos los 
relativos a violaciones se han incrementado en 49 unidades, igual-
mente en los que se refieren a comportamientos encuadrables en el 
acoso sexual que disminuyen en poco más de un 11 por 100, así como 
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en los que tuvieron por objeto actos de exhibicionismo y provocación 
sexual respecto de los que se aprecia una minoración del 8 por 100. 
También se detecta un crecimiento negativo en el número de diligen-
cias incoadas por delitos relativos a la prostitución desde las 569 del 
año 2009 a las 529 del último ejercicio. 

Por el contrario en este Título se ha producido en el año 2010 un 
leve incremento en las incoaciones por delitos de abuso sexual en sus 
diversas manifestaciones, que suman un total de 4.141, lo que supone 
un índice al alza del 1,44 por 100 en relación con el año 2009, y tam-
bién se constata un importantísimo ascenso en el número de diligen-
cias incoadas por delitos relacionados con la distribución o tenencia 
de material pornográfico, que evolucionan desde las 285 actuaciones 
registradas en el año 2009 a las 614 del último ejercicio. Este incre-
mento refleja, sin duda, el esfuerzo que se está realizando por las fuer-
zas de seguridad, las autoridades judiciales y el Ministerio Fiscal para 
combatir eficazmente estos comportamientos y ha tenido especial 
incidencia en algunos territorios como Barcelona, Las Palmas o 
Bizkaia donde se registraron respectivamente 154, 62 y 40 diligencias 
previas por hechos de esta naturaleza.

Los expedientes relativos a delitos contra las relaciones familiares, 
incluidos en el Título XII del Libro II del Código Penal también acu-
san, en su conjunto, una evolución descendente en claro contraste con 
el elevado índice de incremento del que informamos en la Memoria 
anterior y que se cifró en un 24 por 100. El número de incoaciones por 
hechos de esta naturaleza en el año 2010 se sitúa en 28.877, un 3,23 
por 100 menos que en 2009. Como en anteriores ejercicios anuales la 
mayor incidencia corresponde a los delitos de abandono de familia y a 
los de impago de pensiones, que determinaron, en conjunto, la 
incoación de 25.979 nuevas diligencias previas, lo que supone casi 
un 90 por 100 de los nuevos registros efectuados en relación con este 
Título. Concretamente los hechos ilícitos sancionables como aban-
dono de familia generaron en el último ejercicio 7.619 anotaciones, 
un 7,60 por 100 menos que en el año anterior y los relativos a impago 
de pensiones, 18.360, cifra que refleja una disminución respecto del 
anterior período del 4,47 por 100, dato éste que indudablemente debe 
valorarse de una forma muy positiva dada la trascendencia de estos 
comportamientos que repercuten negativamente en los intereses más 
necesitados de protección dentro del grupo familiar.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, tipifi-
cados en el Título XIII del Libro II del Código Penal, determinan año 
tras año, la cifra más abultada de nuevos procedimientos. Esta circuns-
tancia unida a la indudable incidencia de estas conductas en la percep-
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ción de la seguridad ciudadana hace que las reflexiones relativas a esta 
materia revistan un especial interés. El número de procedimientos 
registrados en el año 2010 por hechos de esta naturaleza asciende 
a 2.032.722, cifra que supone un 47,71 por 100 del total de diligencias 
previas incoadas en dicho período anual.

Estos resultados dan cuenta de un importantísimo descenso en el 
volumen de diligencias registradas por este tipo de delitos al compa-
rarlos con los datos obtenidos por igual concepto en los años 2007, 
2008 y 2009 que se concreta en índices porcentuales del 7,63 por 100, 
13,39 por 100 y 12,51 por 100 respectivamente. De hecho hemos de 
remontarnos hasta el año 2006 para encontrar una cifra similar, aun-
que ligeramente más baja ya que en aquel ejercicio el número de dili-
gencias previas incoadas por delitos comprendidos en este Título 
ascendió a 2.017.726. 

Desde otro prisma, puede estimarse de interés destacar que tam-
bién desciende la proporción entre el volumen total de diligencias pre-
vias registradas y el de expedientes por delitos de este Título incoados 
en el año, ya que el índice de 47,71 por 100 anteriormente mencio-
nado, es significativamente inferior al del 51,10 por 100 registrado 
en 2009 y al del 52,6 por 100 correspondiente a similar proporción en 
el año 2008.

Por su parte estos mismos delitos generaron en el pasado ejercicio 
la incoación de 21.180 diligencias urgentes de enjuiciamiento rápido, 
un 10 por 100 aproximadamente del total de actuaciones de ese tipo 
tramitadas en dicho período anual. También en relación con esta clase 
de expedientes se detecta un descenso en el volumen de incoaciones 
relativas a delitos contra el patrimonio, ya que por dicho concepto se 
registraron en el año 2009, un total de 26.600 juicios rápidos.

Como reflejo de este descenso de carácter general, se reducen 
también las anotaciones correspondientes a los delitos de hurto y las 
de los robos en sus diversas manifestaciones. Concretamente y en 
relación con el hurto, que es la conducta ilícita contra el patrimonio 
que dio lugar a un número mayor de anotaciones, en el ejercicio al que 
se refiere esta Memoria se iniciaron un total de 787.825 diligencias 
previas, lo que supone casi un 13 por 100 menos que en 2009. En 
cuanto a los delitos de robo con fuerza en las cosas dieron lugar, en el 
año 2010, a un total de 608.949 nuevas anotaciones, de las que 10.487 
lo fueron en casa habitada o local abierto al público. Estas cifras son 
reflejo de una disminución, valorada conjuntamente, del 14,90 
por 100, si bien debe precisarse que los expedientes referentes a 
supuestos cometidos en casa habitada o en local abierto al público 
tienen, específicamente considerados, un crecimiento negativo muy 
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superior al evolucionar desde las 16.291 diligencias previas incoadas 
en el año 2009 a las 10.487 del año 2010, alcanzando, por tanto, un 
índice de minoración del 35 por 100.

Igualmente se redujeron en un elevado porcentaje del 20,89 
por 100 las diligencias iniciadas por delitos de robo con violencia e 
intimidación en las personas que disminuyen desde los 88.989 expe-
dientes del año 2009 a las 70.395 del año 2010. En este apartado es 
especialmente significativo el descenso del que dan cuenta los órga-
nos del Ministerio Fiscal radicados en la Comunidad de Madrid, al 
evolucionar el número de expedientes por hechos delictivos de esta 
naturaleza desde las 22.807 anotaciones del año 2009 o las 30.859 del 
año 2008, a las 14.748 del último ejercicio. Son también reseñables 
los datos recibidos desde Barcelona, con 8.409 diligencias por con-
ductas de estas características, cifra ligeramente superior a la de 8.042 
obtenida en el año anterior o el de los 8.627 registros que facilitan los 
órganos del Ministerio Fiscal de la provincia de Valencia, que implica 
también en este caso un importante descenso, en más de un 23 por 100 
respecto del año 2009. 

A su vez, también son muy significativas las cifras relativas a los 
registros efectuados en el año 2010 por delitos de robo y hurto de uso 
de vehículos de motor, que con 44.592 anotaciones, decrecen en 
un 30,6 por 100 en atención a los 64.313 registros del año 2009.

En sentido contrario evolucionan las diligencias relativas a los 
delitos de estafa y los de defraudación de fluidos eléctricos o análo-
gos. En el primer caso, las diligencias iniciadas en el año 2010 ascien-
den a 130.542, un 11 por 100 más que en año precedente y en el 
segundo, con un incremento muy similar, del 11,72 por 100, las nue-
vas anotaciones suman 1.192. Por su parte, el número de diligencias 
previas por delitos de apropiación indebida se mantiene estable, con-
cretándose en 30.038 en el año 2010, 386 menos que en 2009.

Otro apartado importante dentro de los delitos contra el patrimo-
nio y el orden socioeconómico, es el correspondiente a los delitos de 
daños, en relación con los cuales se mantiene igualmente una tenden-
cia descendente en cuanto al volumen de nuevas incoaciones. Los 
delitos de daños dolosos en sus distintas manifestaciones presentan un 
crecimiento negativo del 7 por 100 que, en cifras absolutas, se con-
creta en 25.782 expedientes menos que en el anterior ejercicio, ten-
dencia que se agudiza más en relación con las anotaciones por hechos 
de esta naturaleza cometidos por imprudencia que se reducen en más 
de un 50 por 100. Similar efecto se constata a propósito de los delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial que determinaron un volu-
men de incoaciones inferior en un 30,57 por 100 y 44,17 por 100 res-
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pectivamente respecto del año 2009, sumando en el año 2010 un total 
global de 4.753 nuevos expedientes de los que 2.662 tuvieron por 
objeto delitos contra la propiedad intelectual.

Por el contrario se incrementan, en casi un 10 por 100 los delitos 
de receptación y blanqueo de capitales que en el año 2010 determina-
ron la incoación, en conjunto de un total de 2.063, de los que 130 lo 
fueron por la segunda de las figuras delictivas mencionadas. Al res-
pecto es también importante mencionar en este apartado, las 9 diligen-
cias previas incoadas por los órganos de la Audiencia Nacional por 
delitos de blanqueo de capitales.

A diferencia de lo constatado en otros títulos del Código Penal, los 
comportamientos delictivos previstos en el Título XIV dedicado a 
delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social determinaron 
un claro incremento, de un 40,87 por 100, en el volumen de incoacio-
nes, respecto del anterior ejercicio. Suben en un 11,73 por 100 los 
expedientes relativos a defraudaciones tributarias, y en más de un 200 
por 100 los relativos a fraudes a la seguridad social, índice elevadí-
simo que sin embargo únicamente es reflejo de un incremento en 254 
en el número de expedientes incoados que alcanzan la cifra de 358 en 
el año 2010. Se mantiene, sin embargo estable, el número de nuevas 
diligencias por delitos de fraude de subvenciones, que suman 35 en 
cada uno de los dos últimos ejercicios.

Los delitos contra la seguridad colectiva se encuentran recogidos 
en el Título XVII del Libro II del Código Penal y, dentro de ellos, los 
delitos de riesgo catastrófico y los de incendio en sus distintas mani-
festaciones, al igual que muchos de los tipos delictivos que estamos 
comentando, reflejan un crecimiento negativo en el número de dili-
gencias previas incoadas en el año 2010 en relación con el año 2009, 
concretamente el descenso se sitúa, a propósito de la totalidad de las 
conductas delictivas incluidas en este apartado, en un 13,95 por 100, 
que en cifras globales supone la incoación de 1.127 expedientes 
menos que en el anterior ejercicio. Por el contrario, y en este mismo 
Título, las nuevas diligencias por delitos contra la salud pública, 
incluidas las incoadas por tráfico de drogas, estupefacientes y/o sus-
tancias psicotrópicas, registran un leve aumento del 2,15 por 100 res-
pecto del año 2009, que en referencia a los últimamente indicados 
será objeto de un análisis más específico en el epígrafe siguiente de 
este mismo capítulo.

Las diligencias previas incoadas como consecuencia de conductas 
falsarias en sus distintas manifestaciones presentan un ligero repunte 
respecto del año 2009. Efectivamente, computados conjuntamente 
todos los procedimientos incoados por hechos incardinables en el 
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Título XVIII del Libro II del Código Penal se detecta un incremento 
del 3,85 por 100 al evolucionar desde las 18.126 diligencias registra-
das en el año 2009 a las 18.822 del ejercicio objeto de análisis. Sin 
embargo, y analizando aisladamente los datos de los que disponemos, 
no todas las conductas ilícitas comprendidas en este apartado han 
generado el mismo efecto. Así, las nuevas diligencias iniciadas por 
delitos de falsificación de documentos y certificados fueron 13.097 en 
el año 2010, cifra resultante de un levísimo descenso, del 2,32 por 100, 
respecto del año anterior, que da cuenta de una cierta estabilización en 
el volumen de incoaciones por hechos de esta naturaleza sin perjuicio 
de las variaciones que ofrece la evolución correspondiente a los distin-
tos tipos penales integrados en este apartado, derivadas en muchas 
ocasiones, de la aplicación de criterios diversos de registro. Por el 
contrario, se detecta un llamativo incremento en el número de proce-
dimientos incoados por delitos de uso de documento falso que evolu-
cionan desde los 31 registros del año 2009 a los 144 del año 2010, así 
como en los relativos a delitos de usurpación del estado civil, usurpa-
ción de funciones públicas e intrusismo, que ascienden en un 59 
por 100, 13 por 100 y 8 por 100 respectivamente.

En cuanto a los delitos de falsificación de moneda, así como de 
tarjetas de crédito y/o débito o cheques de viaje, que hasta la entrada 
en vigor de la reforma operada por Ley Orgánica 5/2010 se encontra-
ban equiparados a los anteriores, el volumen de expedientes incoados 
por los órganos territoriales se reduce en el año 2010 a 2.448, 142 dili-
gencias menos que en 2009. A esta cifra, no obstante, han de adicio-
narse las 1.013 diligencias previas incoadas por los órganos judiciales 
de la Audiencia Nacional por hechos encuadrables en este capítulo.

En cuanto a los procedimientos por delitos contra la Administra-
ción Pública, incluidos en el Título XIX del Libro II del Código Penal, 
evolucionan, en su conjunto al alza, al dar lugar a la incoación de 1.703 
diligencias previas más que en el año 2009. 

Por su parte, los delitos contra la Administración de Justicia, previs-
tos en el Título XX dan lugar a un descenso en un 4,62 por 100, en el 
volumen de diligencias previas, concretado en cifras globales en 1.661 
anotaciones menos que en 2009, al haberse incoado en el último ejerci-
cio 34.295 expedientes por hechos ilícitos de esta naturaleza, si bien en 
este caso la reducción en el volumen de diligencias previas se ve com-
pensada por el incremento de los registros efectuados en diligencias 
urgentes de juicio rápido que con 2.909 incoaciones más que en el 
año 2009 ascienden hasta 10.224 en el último ejercicio anual.

Entre las referentes a este último apartado son especialmente sig-
nificativas las cifras obtenidas, en diligencias previas, respecto de los 
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delitos de acusación y denuncia falsa que suben en un 30 por 100 y las 
correspondientes a delitos de falso testimonio que también se incre-
mentan en un 19 por 100. Sin embargo, se reducen de forma impor-
tante los expedientes por los comportamientos ilícitos más frecuentes 
de los que se encuentran incluidos en este Título, nos referimos a las 
conductas relacionadas con el quebrantamiento de condena y de medi-
das cautelares que descienden casi en un 10 por 100, ya que determi-
naron la incoación únicamente de 27.446 diligencias previas, 3.045 
menos que en 2009. No obstante este último dato que, en principio, 
merece una valoración positiva dada la preocupación que generan este 
tipo de conductas y el riesgo que pueden suponer para las víctimas del 
delito, ha de matizarse a la vista del incremento antes mencionado en 
relación con la tramitación de juicios rápidos, muchos de los cuales 
tienen por objeto, precisamente, comportamientos incardinables en 
este tipo penal.

El Título XXII del Libro II del Código Penal es todos los años 
objeto de especial comentario por parte de la Fiscalía General del 
Estado. En el mismo se incluyen los delitos relacionados con el terro-
rismo que son objeto de análisis específico en otro apartado de esta 
Memoria, pero también otros tipos delictivos que año tras año ofrecen 
datos de interés, como los delitos de atentado y los de resistencia o 
grave desobediencia a la autoridad y sus agentes. En relación con estos 
últimos también en el último ejercicio se detecta un descenso signifi-
cativo en el volumen de diligencias previas incoadas. Concretamente 
los expedientes por delitos de atentado, que suman en el período 
objeto de análisis 6.952 incoaciones, se reducen en un 11,48 por 100, 
respecto del año anterior, tendencia que todavía es más acusada en 
relación con los delitos de resistencia y/o desobediencia que disminu-
yen en casi un 18 por 100 al situarse el volumen de incoaciones 
en 8.961 expedientes, 1.906 menos que en el ejercicio precedente. 
Esta tendencia se ve corroborada también por los resultados corres-
pondientes a la incoación de juicios rápidos, respecto de los que tam-
bién se constata un descenso, aunque de menor intensidad en el 
volumen de incoaciones. Así, en el año 2010 se registraron 6.491 dili-
gencias urgentes de enjuiciamiento por hechos de esta naturaleza, 159 
menos que en período anual precedente. 

En resumen, de los datos que hemos aportado puede concluirse 
que se ha producido un descenso generalizado en el volumen de pro-
cedimientos judiciales incoados en el año 2010, que afecta tanto a los 
procedimientos abreviados como a los juicios rápidos. El análisis de 
ese efecto en relación con categorías delictivas determinadas es tam-
bién muy revelador. Así, de las cifras estadísticas con las que conta-
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mos podemos concluir que se ha reducido el volumen de 
procedimientos incoados por delitos contra la vida e integridad física, 
efecto que es especialmente significativo en relación con los delitos 
de lesiones dolosas. Ciertamente esta circunstancia puede ser conse-
cuencia, en cierta medida, del empeño volcado en muchos órganos del 
Ministerio Fiscal, en depurar la información evitando duplicidades o 
anotaciones genéricas por este concepto en referencia a hechos de los 
que no hay constancia cierta que deriven de un acto ilícito, pero, sin 
perjuicio de ello, el carácter generalizado de esta tendencia en el volu-
men de incoaciones permite relacionar este hecho con un descenso 
efectivo del número de comportamientos delictivos de esta naturaleza 
producidos en el año 2010. Igual tendencia descendente se constata en 
relación con los procedimientos incoados por delitos contra la libertad 
y contra la libertad e indemnidad sexuales, con la excepción, en este 
último apartado de las causas que tienen por objeto la investigación de 
delitos relacionados con la distribución o tenencia de material porno-
gráfico, cuyo significativo incremento tiene su razón de ser en la 
importante labor que están realizando tanto las fuerzas y cuerpos de 
seguridad como las autoridades judiciales y el Ministerio Fiscal en 
orden a la investigación y sanción de estas conductas.

Presentan también un crecimiento negativo los datos correspon-
dientes al volumen de nuevos procedimientos por delitos contra las 
relaciones familiares y contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico, especialmente en algunas de sus manifestaciones con mayor 
incidencia en la percepción de la seguridad ciudadana, como es el 
caso de los expedientes por hurto, o robo tanto con fuerza como con 
violencia y/o intimidación en las personas, si bien otros tipos delicti-
vos, como las estafas o los delitos de blanqueo de capitales generaron 
el efecto contrario al dar lugar a un incremento en el volumen de 
incoaciones, fruto también en este caso de un mayor esfuerzo en la 
investigación de dichas conductas.

Desciende también el volumen de nuevas causas judiciales en los 
delitos contra el orden público, especialmente en el número de expe-
dientes registrados por delitos de atentado contra la autoridad, sus 
agentes y los funcionarios públicos y los de resistencia y desobe-
diencia.

Por el contrario se ha podido constatar un repunte en el ritmo de 
incoaciones en relación con determinados comportamientos ilícitos, 
concretamente los delitos contra la Hacienda pública y la Seguridad 
Social, las falsedades, circunscrito, en este caso a determinados tipos 
penales, los delitos contra la salud pública y los delitos contra la 
Administración Pública.
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Finalmente, y en relación con los delitos contra la Administración 
de Justicia, ha de hacerse notar que el menor número de registros en 
diligencias previas se ha visto compensado con un incremento en el 
volumen de incoación de diligencias urgentes de enjuiciamiento 
rápido, muchas de ellas tramitadas en relación con conductas encua-
drables en el tipo penal de quebrantamiento de condena y/o de medida 
cautelar.

2.1 Acusaciones del Ministerio Fiscal

Antes de llevar a efecto el análisis y la valoración de los escritos 
de calificación presentados por el Ministerio Fiscal en atención al tipo 
o naturaleza de los delitos por los que se ha formulado la acusación 
contra persona o personas determinadas, se hace necesario efectuar 
una precisión de especial interés para interpretar adecuadamente los 
datos que se ofrecen a continuación. Así, debe recordarse que la cifra 
total de delitos calificados no se corresponde exactamente con la de 
escritos de acusación y/o de conclusiones provisionales efectivamente 
presentados ni con la de procedimientos en los que el Ministerio Fis-
cal cumplimentó dicho trámite ya que, es muy frecuente que en una 
misma causa sean objeto de investigación y enjuiciamiento más de un 
hecho delictivo y, en consecuencia, en un número indeterminado de 
ocasiones el escrito de calificación del Ministerio Fiscal se formula 
simultáneamente por dos o más delitos distintos.

Por ello no debe llamar la atención que el número de escritos de 
acusación y/o de conclusiones provisionales del Ministerio Fiscal en 
los distintos procedimientos sea inferior a la suma de las acusaciones 
formuladas por las distintas clases de delitos, porque lo que se pre-
tende en este apartado no es tanto fijar el volumen de acusaciones 
presentadas, materia que ya fue objeto de tratamiento al analizar los 
aspectos cuantitativos de la información de la que disponemos, sino 
reflexionar acerca de los comportamientos que con más frecuencia 
son objeto de acusación por el Ministerio Fiscal, bien sea aislada-
mente o conjuntamente con otros comportamientos ilícitos, y analizar 
la forma en que evolucionan esas variables en relación con la informa-
ción obtenida en anteriores ejercicios. 

Es también necesario dejar constancia, de nuevo, de la importan-
cia de los datos que ofrecemos, pues la referencia a tipos delictivos 
concretos es, en el momento procesal en que se formula el escrito de 
conclusiones de la Fiscalía, el resultado del trabajo de investigación 
realizado en la fase de instrucción del procedimiento y de la valora-
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ción jurídica de los hechos por parte del Ministerio Fiscal, lo que 
determina que la información así obtenida pueda ser adjetivada como 
precisa y rigurosa y su valor resulte incuestionable en orden a analizar 
los rasgos esenciales de la actividad criminal en el último período 
anual. Esta conclusión es especialmente cierta si además se tiene en 
cuenta que, gracias al esfuerzo realizado en estos años, por primera 
vez la información de la que disponemos, procede de la totalidad de 
los órganos del Ministerio Fiscal, a diferencia de anteriores períodos 
anuales y concretamente del precedente, en el que, como ya adverti-
mos sólo contábamos en esta materia con datos procedentes del 92 
por 100 de las Fiscalías. Ciertamente pueden haberse producido toda-
vía algunos desfases como consecuencia de errores e insuficiencias en 
la anotación de los diversos tipos delictivos plasmados en los escritos 
de la Fiscalía, pero el nivel de aproximación a los datos reales es ya 
muy elevado. 

En referencia a los procedimientos abreviados, la imputación más 
frecuente, al igual que en períodos anuales precedentes, lo fue por 
delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, que en sus 
distintas manifestaciones dieron lugar a la presentación de 66.466 
acusaciones, un 32 por 100 del total de acusaciones formuladas por 
cualquier clase de delito en estos procedimientos. Le siguen en 
importancia las acusaciones formuladas respecto de delitos de vio-
lencia doméstica o de género, que en el período a que se contrae esta 
Memoria ascendieron a 21.414 y las relativas a delitos contra la vida 
e integridad física, que, con exclusión de aquellas conductas encua-
drables como violencia intrafamiliar, ascendieron a 21.310 entre las 
que merecen una especial consideración por su importancia y por el 
empeño del Ministerio Fiscal en esta materia, los 826 escritos de con-
clusiones presentados por la Fiscalía en relación con homicidios o 
lesiones imprudentes causados con ocasión de siniestros laborales. 
Por su parte, las calificaciones referentes a delitos cometidos con 
ocasión de la circulación viaria, en sus diversas manifestaciones, 
motivaron la intervención acusatoria del Fiscal en 17.399 procedi-
mientos abreviados. 

Consideración aparte merecen los delitos contra la Administración 
de Justicia que determinaron la presentación de acusación en 14.283 
ocasiones, o los delitos contra las relaciones familiares que dieron 
lugar a 11.683 escritos de esa naturaleza. Los datos inferiores entre los 
comportamientos ilícitos que con mayor frecuencia determinan la 
actuación del Ministerio Fiscal en este tipo de procesos, corresponden 
a las falsedades y a los delitos contra la libertad y contra el orden 
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público que determinaron la formalización de 5.694, 6.358 y 8.308 
acusaciones respectivamente.

El volumen correspondiente a las calificaciones efectuadas por el 
Ministerio Fiscal en materia de tráfico de drogas en procedimientos 
abreviados debe realizarse adicionando los datos remitidos por las 
Fiscalías territoriales con los que derivan de la Fiscalía Especial Anti-
droga, ello determina un total de 10.279 escritos de este tipo de los 
que 19 corresponden a la Fiscalía Especial.

El análisis de los datos correspondientes a esta misma materia en 
relación con las diligencias de juicio rápido presenta la peculiaridad 
de que únicamente son susceptibles de investigación y enjuiciamiento 
por este cauce procesal los comportamientos que por su gravedad, su 
naturaleza y/o por las circunstancias de su ejecución sean susceptibles 
de incardinarse en el marco definido por el artículo 795 de la LECrim., 
lo que limita las categorías delictivas respecto de las que el Ministerio 
Fiscal puede formular su acusación. 

De acuerdo con este planteamiento, el volumen más elevado de 
calificaciones en estos procesos de tramitación urgente corresponde a 
los delitos contra la seguridad del tráfico, que determinaron en el 
año 2010 la formulación de 65.302 acusaciones por hechos de esa 
naturaleza, aproximadamente un 44 por 100 del total de las presenta-
das, seguidos por los delitos encuadrables en la violencia intrafami-
liar, doméstica o de género, que motivaron en el pasado año 23.657 
acusaciones. Como puede comprobarse, a la vista de estos resultados, 
estas concretas categorías delictivas absorben en gran medida la acti-
vidad procesal que se desarrolla a través de los juicios rápidos, pues 
no en vano, casi un 60 por 100 de las acusaciones formuladas por la 
Fiscalía en procedimientos de enjuiciamiento rápido lo fueron por los 
referidos tipos delictivos. Los escritos de calificación por delitos con-
tra el patrimonio y el orden socio-económico tienen menor relevancia 
en este cauce procesal urgente, pues menos de un 10 por 100 de las 
acusaciones, concretamente 13.769, lo fueron en atención a este tipo 
de conductas delictivas. Finalmente y en cuantía muy inferior, resulta 
obligado dejar constancia de las 5.498 acusaciones presentadas en 
estos expedientes por delitos contra la Administración de Justicia, 
las 5.351 por delitos contra la libertad, las 4.029 por delitos de lesio-
nes, las 3.938 por delitos contra el orden público, las 2.969 por deli-
tos contra la integridad moral y las 2.205 por delitos de tráfico de 
drogas.

El análisis general de este apartado no sería completo sin referir-
nos a los escritos de calificación presentados en procedimientos ordi-
narios. La cifra más elevada corresponde en este caso a los delitos de 
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tráfico de drogas, delitos que dieron lugar a la presentación de 833 
escritos de acusación por parte del Ministerio Fiscal ante los órganos 
judiciales territoriales, cifra a la que deben adicionarse las 35 califica-
ciones elaboradas en dicho cauce procesal por la Fiscalía Antidroga. 
Es también significativo el dato de los 738 escritos de conclusiones 
elaborados por el Ministerio Fiscal por delitos contra la libertad 
sexual, generalmente delitos de violación, así como las correspon-
dientes a delitos contra la vida y/o integridad física que sumaron 643 
acusaciones. Mucha menor incidencia en el cómputo general tienen 
los escritos de conclusiones provisionales en sumarios ordinarios rela-
tivos a otras categorías delictivas, como los actos ilícitos contra el 
patrimonio o contra la libertad, que generaron respectivamente 142 
y 116 escritos de esta naturaleza, así como las manifestaciones más 
graves de los comportamientos ilícitos encuadrables en el marco de la 
violencia doméstica y de género, que generaron en el año 2010 un 
total de 129 escritos de conclusiones provisionales.

La actividad del Ministerio Fiscal en este ámbito se completa con 
la referencia a las 78 acusaciones en materia de terrorismo y las 178 
relativas a delitos de falsificación de moneda, presentadas por el 
Ministerio Fiscal ante la Audiencia Nacional en el pasado ejercicio.

Como resultado de la integración de toda esta información, resulta 
que los delitos que han generado una mayor actividad por parte del 
Ministerio Fiscal en cualquier clase de procedimientos son los delitos 
cometidos en relación con la seguridad viaria que, en sus diversas 
manifestaciones, incluidas las que fueron calificadas como ilícitos 
contra la vida e integridad física de carácter imprudente, generaron un 
total de 82.701 acusaciones, un 24 por 100 del total de las formuladas 
en el año 2010. Son también muy relevantes las cifras obtenidas en 
referencia a los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico respecto de los cuales se formularon conclusiones acusatorias 
en 80.377 supuestos, lo que integra un 23 por 100 de los hechos ilíci-
tos calificados por el Ministerio Fiscal. Los delitos contra las personas 
encuadrables en el ámbito de la violencia doméstica y/o de género 
sumaron en su conjunto 45.200 acusaciones y aquellos otros que afec-
tando a bienes de carácter personal como la vida e integridad física, la 
libertad, la libertad sexual y la integridad moral se ejecutaron fuera de 
dicho círculo intrafamiliar, dieron lugar a un total de 47.872 escritos 
de calificación de los que 25.982 tuvieron por objeto hechos ilícitos 
contra la vida e integridad física. Finalmente, deben destacarse las 
acusaciones por delitos de tráfico de drogas presentadas ante cual-
quier órgano judicial del territorio nacional y en cualquier clase de 
procedimiento que suman un total de 13.352, y las relativas a delitos 
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contra la Administración de Justicia en atención a los cuales se pre-
sentaron 19.781 acusaciones, muchas de ellas por delitos de quebran-
tamiento de condena y/o medidas cautelares.

2.2 Diligencias preprocesales de investigación penal

Como ya se ha indicado al efectuar el análisis cuantitativo de estos 
expedientes, en el año 2010 se incoaron un total de 13.737 diligencias 
de investigación penal, de las que 13.195 lo fueron por los órganos 
territoriales del Ministerio Fiscal, 489 por la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional y 53 por las Fiscalías Especiales Antidroga y contra la 
Corrupción y la Delincuencia organizada. 

De entre las diligencias incoadas por los órganos territoriales del 
Ministerio Fiscal, el volumen más elevado, casi un 20 por 100, 2.559 
en cifras absolutas, corresponden a investigaciones relativas a con-
ductas ilícitas contra la ordenación del territorio y el medio ambiente, 
lo que da cuenta de la importante actividad que está desarrollando el 
Ministerio Fiscal en esta área de actuación especializada, impulsada 
sin duda por la consolidación de la red territorial de Fiscales dedica-
dos específicamente a la investigación y persecución de este tipo de 
comportamientos. Reflejo también del trabajo que se está realizando 
por las redes de Fiscales especialistas son también las 925 diligencias 
de investigación tramitadas por hechos encuadrables dentro de la vio-
lencia de género y/o doméstica o las 995 seguidas por comportamien-
tos relacionados con la seguridad del tráfico, muestra, en ambos 
casos, del empeño del Ministerio Fiscal en erradicar estas formas de 
criminalidad que le lleva a complementar a través de estos expedien-
tes de investigación directa, la labor desempeñada con ocasión de 
nuestra intervención en las distintas fases de los procedimientos judi-
ciales.

E igualmente ocurre con la actuación llevada a efecto por el Minis-
terio Fiscal en materia de siniestralidad laboral. Al respecto deben 
reseñarse las 678 diligencias de investigación penal registradas por 
delitos contra los derechos de los trabajadores, a las que deben adicio-
narse aquellas otras diligencias de carácter preprocesal que fueron 
abiertas al amparo del párrafo último del artículo 5 del Estatuto Orgá-
nico, en orden al adecuado ejercicio de las funciones que correspon-
den al Ministerio Fiscal en este ámbito y que, junto a las primeras, 
elevan la cifra de diligencias de carácter preprocesal iniciadas en esta 
área de especialización a un total de 1.221.
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Deben también destacarse, por su interés, las 1.069 diligencias de 
investigación incoadas por las Fiscalías territoriales por hechos tipifi-
cables como delitos contra la Administración Pública o las 596 por 
delitos contra la Hacienda Pública y Seguridad Social, que dan cuenta 
también de la creciente especialización del Ministerio Fiscal en la 
investigación de este tipo de comportamientos caracterizados por su 
especial complejidad.

La Fiscalía de la Audiencia Nacional dedicó un porcentaje impor-
tante de las diligencias preprocesales incoadas en el año 2010, concre-
tamente un 70 por 100 de las mismas –344 en cifras absolutas–, a la 
investigación de presuntos delitos de enaltecimiento del terrorismo a 
través de la exhibición pública de fotos, pancartas y/o carteles. En 
cuanto a las restantes, muchas de ellas tuvieron por objeto conductas 
relacionadas con la financiación del terrorismo, de las que se judicia-
lizaron un total de 114 ante los órganos centrales de instrucción, y el 
resto, en una proporción muy inferior fueron incoadas por hechos de 
muy distinta naturaleza, competencia de este órgano del Ministerio 
Fiscal, como presuntos delitos contra la Corona, supuestos de falsifi-
cación de moneda o por delitos cometidos fuera del territorio nacional 
cuando fueran competencia de los tribunales españoles.

Por su parte, la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Delin-
cuencia organizada ha volcado su actividad de investigación directa a 
través de 16 diligencias preprocesales relativas a hechos delictivos de 
su competencia y en cuanto a la Fiscalía Antidroga, ha de indicarse 
que 11 de sus 37 diligencias de investigación, casi un 30 por 100, han 
tenido por objeto la investigación de delitos de blanqueo de capitales 
derivado del tráfico de drogas.

Finalmente y antes de dar por concluido este apartado, hemos de 
mencionar la actividad asumida por el Ministerio Fiscal con ocasión 
de la huelga de controladores aéreos que tuvo como consecuencia el 
cierre del espacio aéreo español los días 3 y 4 de diciembre el pasado 
año. La actuación coordinada del Ministerio Fiscal determinó la aper-
tura de un total de 29 diligencias de investigación penal para analizar 
y valorar jurídicamente los hechos acaecidos en los distintos territo-
rios en los que se produjeron incidentes, como consecuencia de la 
decisión adoptada por los encargados del control del tráfico aéreo en 
nuestro país. De dichas diligencias, un total de 11 fueron incoadas por 
Fiscalías de Comunidad Autónoma, 15 por Fiscalías Provinciales y 3 
por Fiscalías de área, y de ellas un total de 16, ya en el presente 
año 2011, han sido archivadas, en tanto que 8 han dado lugar a la 
incoación del correspondiente procedimiento judicial.
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2.3 Evolución de la criminalidad en la jurisdicción de menores

La evolución cualitativa de la criminalidad en la jurisdicción de 
menores arroja las siguientes cifras, contrastando las de 2010 con las 
de años anteriores y ordenando por importancia cuantitativa los tipos 
delictivos: 

1.º Lesiones: En el año 2010 se incoaron 14.157 procedimientos. 
En el año 2009 se incoaron 17.887 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 16.412; en el año 2007 se incoaron 17.539, frente a los 17.076 
del año 2006; a los 15.928 del año 2005; a los 15.371 del año 2004, a 
los 14.086 del año 2003 y a los 14.993 del año 2002.

2.º Robos con fuerza: En el año 2010 se incoaron 8.658 procedi-
mientos. En el año 2009 se incoaron 9.673 procedimientos; en el 
año 2008 se incoaron 8.225 procedimientos por este delito; en 
el año 2007 se incoaron 8.448 diligencias, frente a las 7.793 del 
año 2006; a las 7.861 del año 2005; a los 8.839 del año 2004, a 
las 9.017 en 2003 y a las 16.424 incoadas por este delito en 2002.

3.º Robos con violencia o intimidación: En el año 2010 se 
incoaron 7.474 procedimientos En el año 2009 se incoaron 8.730 pro-
cedimientos; en el año 2008 se incoaron 8.740 procedimientos por 
este delito; en el año 2007 se aperturaron 10.042 diligencias, frente a 
las 9.748 de 2006; a las 9.047 del año 2005; a las 10.185 del año 2004, 
a las 8.956 de 2003 y frente a las 8.217 diligencias de 2002.

4.º Hurtos: En el año 2010 se incoaron 7.002 procedimientos. En 
el año 2009 se incoaron 8.520 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 7.669 procedimientos por este delito; en el año 2007 
se abrieron 9.294 procedimientos, frente a los 7.705 del año 2006; a 
los 7.420 de 2005; a los 7.135 del año 2004, a los 6.248 de 2003 y 
a los 7.241 de 2002. 

5.º Daños: En el año 2010 se incoaron 5.791 procedimientos. En 
el año 2009 se incoaron 7.315 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 7.113 procedimientos por este delito; en el año 2007 
se abrieron 7.620 diligencias, frente a las 7.676 de 2006; 6.416 
de 2005; 6.757 de 2004; 6.211 de 2003 y 6.042 de 2002.

Los delitos contra la seguridad vial, lo mismo que el resto, tam-
bién han experimentado, por primera vez en los últimos años, un sig-
nificativo descenso, quedando así cercenado el incremento –lógico, 
por otra parte– que habían experimentado desde 2008 como conse-
cuencia de la reforma operada por LO 15/2007, de 30 noviembre. En 
efecto, en 2010 se incoaron 4.229 procedimientos, frente a los 5.518 
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procedimientos de 2009, los 4.443 de 2008 y los 840 procedimientos 
de 2007.

La violencia doméstica y de género ha dado lugar en 2010 a la 
apertura de 4.995 procedimientos, frente a los 5.201 procedimientos 
de 2009, los 4.211 de 2008 y las 2.683 causas de 2007. Por primera 
vez también se frena, siquiera de forma leve, el incremento progresivo 
en este ámbito de la criminalidad, que se venía produciendo en años 
anteriores, con una estabilidad a la baja, refiriéndose dichas cifras, por 
lo demás y en su inmensa mayoría, a delitos cometidos por los hijos 
en sus relaciones con sus progenitores.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual en el año 2010 se 
incoaron 1.363 procedimientos, frente a los 1.513 procedimientos 
de 2009, los 1.740 procedimientos de 2008, las 1.501 diligencias 
de  2007, y a las  1.390 incoadas en  2006. En el año  2005 se 
incoaron 1.469 causas; en 2004 se siguieron 1.320 causas; en 2003 se 
incoaron 1.118 expedientes y finalmente, en 2002 se siguieron 1.187 
procedimientos. 

Los asesinatos y homicidios dolosos ascendieron en 2010 a 67, 
frente a los 90 de 2009. Los datos hasta el año 2008 se referían a deli-
tos contra la vida en general, por lo que las cifras venían siendo más 
altas. Sin perjuicio de aguardar a nuevos ejercicios para seguir compa-
rando cifras ya homogéneas, el dato es indudablemente positivo por el 
descenso cuantitativo que refleja, siendo aún más interesante si se tie-
nen en cuenta las cifras generales de 2008 hacia atrás. Debe tenerse 
presente, en tal sentido, que en el año 2008 se incoaron 266 procedi-
mientos por delitos contra la vida; en el año 2007 se abrieron 189 cau-
sas; en 2006 se incoaron 120 procedimientos; en 2005 se abrieron 203 
causas; en 2004 se siguieron 179 causas; en 2003, 115 causas, mien-
tras que en 2002 se siguieron 111 procedimientos. 

Igualmente debe subrayarse que por delitos contra la salud pública 
en el año 2010 se incoaron 819 procedimientos, en el año 2009 se 
incoaron 928 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 901 proce-
dimientos; en el año 2007 se incoaron 1.037, frente a los 1.023 del 
año 2006; en 2005 se abrieron 1.099 causas; en 2004 se siguie-
ron 1.216 procedimientos; en 2003, 1.174 expedientes y en 2002 se 
incoaron 1.607 diligencias. 

Como puede apreciarse, se produce un descenso generalizado de 
la criminalidad en todos los tipos delictivos, siendo especialmente 
esperanzador en los que revisten máxima gravedad (homicidios, asesi-
natos), mayor rechazo social unido a su gravedad (delitos contra la 
libertad sexual), y aquellos otros que por el empleo de violencia o 
intimación quebrantan la seguridad ciudadana y la pacífica conviven-
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cia (robos con violencia o intimidación y lesiones). Incluso aquellos 
tipos delictivos que venían experimentando un incremento progresivo 
en los últimos años (violencia doméstica hacia los ascendientes y con-
tra la seguridad vial) acusan también este año un descenso, siquiera 
más leve, como posible indicio de una estabilización a la baja.

En definitiva, y como conclusión, se objetiva una disminución de 
los delitos cometidos por menores, antojándose prematuro efectuar 
valoraciones sobre posibles causas y aventurado estimar tal descenso 
como una tendencia de cara a un futuro inmediato. Aunque el dato no 
deja de ser esperanzador, en su conjunto, habrá de aguardarse a ejer-
cicios sucesivos para determinar si se consolida o no la tendencia 
apuntada, tomando entretanto los datos con la siempre necesaria pru-
dencia.

3. ALGUNOS DELITOS EN PARTICULAR

3.1 Terrorismo

3.1.1 Estado actual y evolución de la amenaza terrorista

3.1.1.1 Terrorismo de ETA

Al examinar la situación de la actividad delictiva relacionada con el 
terrorismo de ETA en el año 2010, resulta inevitable enmarcarlo en el 
contexto social del período anual que está siendo objeto de examen en 
esta Memoria. Así, es presumible que la previsión de celebración de las 
elecciones locales y autonómicas que se han celebrado en mayo 
del 2011 fuera la circunstancia determinante de la realización por parte 
de la organización terrorista ETA de varias declaraciones públicas a 
partir del mes de septiembre de 2010, en las que esa organización anun-
ciaba primero y confirmaba después su decisión de no realizar accio-
nes armadas ofensivas, es decir, no cometer atentados. Esta estrategia 
se ha visto ratificada y, en parte, ampliada, con posterioridad, el 10 de 
enero del presente año, cuando dicha organización terrorista hacía lle-
gar a la opinión pública un nuevo comunicado en el que anunciaba su 
decisión de declarar un alto el fuego permanente y de carácter general, 
que puede ser verificado por la comunidad internacional. 

Sin embargo, la banda terrorista ETA ha venido condicionando la 
vigencia del anunciado cese de su actividad criminal a la superación 
del denominado «conflicto vasco», mediante el procedimiento y con 
los resultados recogidos también en sus comunicados, que no son 
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otros que la aceptación por el Estado de un proceso de negociación 
que proporcione una solución «democrática» al conflicto, asumiendo 
la citada organización una función de garante de ese proceso, al tiempo 
que mantiene intacta su estructura organizativa en todos los terrenos: 
militar, logístico y político.

Aunque este insuficiente paso, todavía muy lejos de las demandas 
que la sociedad reclama, cuales son la disolución de la banda terro-
rista, la entrega de sus armas y la puesta a disposición de la justicia de 
sus integrantes, pueda hacernos creer que actualmente el grado 
de amenaza representado por esa organización terrorista en España 
haya quedado reducido notablemente, no debemos olvidar que sigue 
disponiendo de comandos en territorio español y francés que pueden 
actuar en cualquier momento en función de que su estrategia no surta 
los efectos deseados. En resumen, aunque el año 2010 se haya saldado 
sin víctimas, el grado de amenaza que representa la pervivencia de su 
estructura operativa no deja de ser elevado, y la actuación de la orga-
nización terrorista depende en buena medida de que vea satisfechas 
sus reivindicaciones. 

Buena prueba de ello es la detención por la Guardia Civil en los 
primeros días de marzo de 2011, en Bizkaia, de cuatro integrantes del 
comando «Otazua», a los que se les ocuparon más de 200 kilogramos 
de explosivos y un buen número de armas. Se trata de un comando que 
ha participado presuntamente en alguno de los más importantes aten-
tados cometidos durante los años 2008 y 2009: asesinatos del Brigada 
del Ejército don Luis Conde de la Cruz y del Inspector de Policía don 
Eduardo Puelles así como el atentado en la casa cuartel de Burgos, 
entre otros, y que además había planificado otros atentados terroristas 
como la colocación de explosivos en las torres KIO en Madrid, o el 
asesinato del Presidente del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
Vasca, el lehendakari Patxi López.

Los términos utilizados en el comunicado de 10 de enero del pre-
sente año han generado toda una cascada de interpretaciones, distintas 
y dispares según el sesgo ideológico y/o político del aventurado intér-
prete, que incluso han llegado a calificar este comunicado como un 
«paso histórico» en la resolución de la cuestión vasca. Sin embargo, no 
podemos obviar –como indica la Comisaría General de Información– 
que el término carácter general utilizado para definir el «alto el fuego» 
declarado por ETA el pasado 10 de enero permite diversas interpreta-
ciones y se emplea en un contexto de calculada ambigüedad. En cual-
quier caso, parece evidente que el cese de actividades anunciado no 
comprenderá aquellas imprescindibles para un mínimo mantenimiento 
operativo de aquella organización terrorista y, por ello, la banda conti-
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nuará realizando aquellas actuaciones que, sin demasiada trascenden-
cia para la opinión pública, le permitan, al mismo tiempo, tener 
perfectamente engrasada su maquinaria terrorista para, en su caso, 
poder afrontar en el futuro la reanudación de su actividad violenta.

A este respecto, conviene recordar que anteriores períodos de cese 
de su actividad criminal fueron aprovechados por el entramado terro-
rista de ETA para llevar a cabo procesos de reestructuración interna, 
de aumento de las medidas de seguridad, y de potenciación de las 
estructuras logísticas y operativas con objeto de conseguir una mayor 
y mejor capacidad de actuación que posteriormente le permitieron 
continuar con su actividad violenta con una mayor intensidad.

En el momento presente, la situación de debilidad operativa y 
estructural que acompaña a ETA en los últimos tiempos ha convertido 
esos procesos de remodelación estructural y operativa en necesidades 
vitales para su subsistencia.

El robo de material susceptible de ser utilizado en la falsificación 
de documentaciones cometido en la empresa «Impuls France» en 
diciembre de 2010 podría apuntar en esa dirección, ya que guarda 
importantes similitudes con otras actuaciones de aprovisionamiento 
logístico ejecutadas por ETA también en Francia durante otros perío-
dos de distensión, como ya sucedió en marzo de 2006 en Resplonges, 
donde activistas de ETA se apoderaron de un número considerable de 
placas de matrícula francesas y troqueles para su confección, o, en 
octubre de ese mismo año, en la empresa Sidam en Vauvert, donde 
robaron un importante número de armas y abundante munición.

Por otra parte, y en relación con el calificativo de permanente otor-
gado por ETA a su decisión de alto el fuego, conviene recordar tam-
bién que ese mismo término fue ya utilizado en su declaración de cese 
de actividades de 2006 y, entonces, la anunciada permanencia quedó 
reducida a poco más de nueve meses sin atentados.

Finalmente, se prevé un mantenimiento de los niveles actuales en 
las distintas manifestaciones de violencia callejera, sin obviar la posi-
bilidad de rebrotes puntuales ante acontecimientos o situaciones que 
pudieran acontecer y fueran susceptibles de ser convenientemente ins-
trumentalizados por ETA y/o su entorno político y social.

3.1.1.2 PCE(r)– GRAPO

El envejecimiento de sus principales miembros y el internamiento 
de la práctica totalidad de los mismos en centros penitenciarios con la 
consiguiente dificultad en la renovación de su entramado armado, 
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hacen muy difícil la continuación violenta de los GRAPO, como 
demuestra el hecho de que su última acción con víctimas se remonte 
al mes de febrero del año 2006.

La imposibilidad de cometer actos terroristas se pone de mani-
fiesto en que en las actuales circunstancias de crisis ni siquiera pueden 
atentar contra objetivos clásicos en la historia de la banda armada 
como bancos o empresas de trabajo temporal.

Por ello, es de esperar una continuación de las actividades políti-
cas, con adhesión a los actos de otros colectivos, pudiéndose concluir 
que, por el momento, las estructuras de este colectivo no hacen presa-
giar una inmediata vuelta a la actividad armada y que, de producirse 
ésta, iría dirigida más bien a la obtención de recursos económicos que 
a cometer atentados contra la integridad física de las personas.

3.1.1.3 Anarquismo insurrecionalista

La actividad violenta del colectivo anarquista ha estado motivada, 
principalmente, al igual que en años anteriores, por la evolución pro-
cesal y/o penitenciaria de los anarquistas que se encuentran, en España 
o en el extranjero, cumpliendo penas de prisión, por acontecimientos 
de repercusión internacional y por actos de solidaridad que puedan 
llevarse a efecto respecto de anarquistas de otros países que sean dete-
nidos o resulten muertos en enfrentamientos con las Fuerzas de Segu-
ridad.

En consecuencia, en un futuro próximo, el nivel de amenaza se 
incrementará o disminuirá dependiendo de la existencia de factores 
como los anteriormente expuestos, que son los que dinamizan la acti-
vidad de estos grupos.

3.1.1.4 Independentismo radical

Tal y como ocurriera en el año 2009, es en la Comunidad Autó-
noma de Galicia donde se han producido los actos más reseñables, 
siendo las siglas «Resistencia Galega» las que se han utilizado en las 
reivindicaciones de los actos perpetrados, habiendo actuado siempre 
en territorio gallego y teniendo entre sus objetivos las reivindicaciones 
soberanistas entre las que se incluyen el reintegracionismo con una 
parte del norte de Portugal como territorio de la «nación gallega», el 
establecimiento de unas señas de identidad gallega y la defensa de la 
tierra y del medio ambiente.
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Sin embargo, en el año 2010 sus acciones se han extendido tam-
bién hasta las sedes de organizaciones políticas y sindicales conside-
radas ajenas a los problemas gallegos y representantes, desde su 
planteamiento ideológico, del colonialismo español.

La reivindicación de acciones en nombre de «Resistencia Galega» 
hace prever que, en un futuro próximo, continúen las actividades de 
estos grupos, ya que tienen capacidad para cometer atentados con 
explosivos, disponen de una estructura dirigente clandestina y de una 
cierta cantera de reclutamiento entre los independentistas radicales 
integrados en los colectivos que conforman la conocida como A.M.I. 
(Asamblea da Mocedade Independentista).

La actividad de estos colectivos en el pasado año no ha tenido 
cambios significativos respecto al año 2009, aunque puede afirmarse 
que el citado grupo se declara heredero del extinto «Exército Guerri-
lleiro do Pobo Galego Ceibe», que actuó como organización terrorista 
en el período comprendido entre 1987 y 1991.

No obstante, debe reseñarse que la entrada en vigor de la reforma 
del CP aprobada por Ley orgánica 5/2010 va a producir un cambio en 
el tratamiento jurídico-penal de este grupo, de sus miembros y de sus 
acciones. Hasta ahora se les aplicaban, en cuanto no eran considera-
dos organización terrorista «strictu sensu», los preceptos penales rela-
tivos al terrorismo individual o de baja intensidad (art. 577 CP), pero 
la previsión de una figura específica de integración en grupos terroris-
tas (art. 571 CP), con similares requisitos a los que se establecen para 
definir el grupo criminal (art. 570 ter CP), que lleva aparejada la impo-
sición de una pena similar a la pertenencia a organización terrorista 
–entre 8 y 14 años de prisión para los dirigentes, y entre 6 y 12 años de 
prisión para los miembros–, obligará inexcusablemente a la justicia 
penal a subsumir sus comportamientos en tipos penales más agrava-
dos y a aumentar las sanciones penales que deben ser impuestas. 

3.1.1.5 Terrorismo internacional

A) INTEGRISMO ISLÁMICO

Origen de la amenaza:

No se dispone de informaciones concretas que indiquen la inmi-
nente comisión de atentados terroristas en España. No obstante, el 
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nivel de riesgo continúa siendo elevado debido fundamentalmente a 
los siguientes factores:

a) Algunos de los comunicados realizados por los líderes de AQ 
y sus grupos asociados, principalmente AQMI, mencionan expresa-
mente a España como uno de sus objetivos; asimismo, también hacen 
referencia a diferentes organismos internacionales de los que nuestro 
país forma parte (OTAN, UE, ONU, etc.).

b) Un factor de relevancia es la continua labor policial y judicial 
que, en el ámbito antiterrorista, se desarrolla en España, así como la 
que se realiza en colaboración con otros Servicios policiales y de inte-
ligencia de numerosos países.

c) Otro elemento de interés, por su posible actividad proselitista, 
es la numerosa comunidad penitenciaria existente en España relacio-
nada con el terrorismo islamista (imputados, procesados y condena-
dos), así como aquellos que habiendo cumplido condena se encuentren 
en libertad y residiendo legalmente en nuestro país.

d) La presencia de tropas españolas, formando parte de contin-
gentes internacionales en países en conflicto como Afganistán (ISAF) 
y El Líbano (FINUL), es también utilizado como motivo justificador 
para la comisión de atentados.

Basándonos en las circunstancias actuales, se debe tener en cuenta 
también el establecimiento en España de sinagogas y legaciones 
diplomáticas como Embajada y consulados de Israel, las cuales pue-
den ser objeto de acciones terroristas por parte de organizaciones y/o 
individuos terroristas jihadistas, que simpaticen con la «causa Pales-
tina» y/o tengan a Israel como enemigo número uno.

Asimismo, existen informaciones que indican la posibilidad de 
cambios estratégicos a nivel operativo por parte de AQ y grupos afi-
nes, que implicarían la creación de células, activas e independientes, 
en el marco de la Unión Europea, con la finalidad de llevar a cabo 
acciones terroristas y que operarían bajo las directrices de la cúpula 
de AQ.

Localización de la amenaza:

Aunque las actuales investigaciones que se están llevando a cabo, 
no han detectado la existencia de operativos ni la planificación de ata-
ques terroristas en nuestro país, sin embargo revelan la existencia en 
España de una amplia red financiera y/o logística de apoyo a grupos 
terroristas, fundamentalmente indo-asiáticos y del Magreb.
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En Oriente Medio, Península Arábiga y en el área afgano-paquis-
taní, se mantienen las amenazas de ataques y/o secuestros de occiden-
tales (diplomáticos, trabajadores, turistas, etc.), y se incrementa al 
máximo el riesgo en zonas de conflicto como Líbano y Afganistán 
contra tropas españolas.

En el Norte de África y en especial en la zona del Magreb, la situa-
ción de dificultad que atraviesa AQMI, concretamente en el interior de 
Argelia, ha supuesto un incremento de la amenaza para Europa y para 
España, ya que la organización ha parecido reforzar y/o precipitar su 
estrategia internacional en dos sentidos: por un lado la expansión hacia 
países del Sahel, con el consiguiente incremento de la amenaza para 
los intereses occidentales en dichos países y por otro, la potencial 
decisión de atentar en suelo europeo.

Debe añadirse que AQMI está sirviendo de auténtico referente 
para las células semi-autónomas que surgen al amparo del movi-
miento Salafia Jihadia, que podrían estar siendo enviadas a campos 
de entrenamiento en el Sahel, al objeto de aumentar su formación y 
capacitación operativa, con la finalidad futura de poder llevar a cabo 
acciones terroristas en el país de origen para desestabilizar al 
Gobierno.

Previsiones de futuro:

Alta probabilidad de ataques contra intereses españoles en el exte-
rior, sobre todo en el área afgano-paquistaní, territorio en el que 
podrían dirigirse contra las tropas españolas en Afganistán e intereses 
particulares y/o diplomáticos en Pakistán; en el Norte de África, donde 
podría incidir en intereses turísticos y/o diplomáticos; en el Oriente 
Medio, afectando a las tropas españolas desplegadas en El Líbano y 
en la Península Arábiga.

B) TERRORISMO INTERNACIONAL NO ISLAMISTA

Existe una amenaza general para los españoles que viajen a paí-
ses o zonas con fuerte actividad de grupos terroristas, o bien se 
encuentren sumidas en conflictos políticos, étnicos y/o religiosos.

Igualmente, nuestras empresas multinacionales y entidades 
financieras en el extranjero pueden ser el objetivo de acciones terro-
ristas por parte de grupos terroristas de extrema izquierda y anar-
quistas.
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3.1.2 Terrorismo de ETA

Como en años anteriores la lucha contra el terrorismo y su entorno 
ha focalizado una parte muy importante de la actuación de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional. En particular, debe destacarse que la estra-
tegia de la lucha antiterrorista contra ETA y su entorno se ha desarro-
llado desde la perspectiva judicial en las mismas líneas de actuación 
que exponíamos el pasado año:

1.ª Desarticulación de los comandos o células pertenecientes a 
los diferentes aparatos: logístico, político y militar de la organización 
terrorista.

2.ª Investigación y enjuiciamiento del entramado político-insti-
tucional vinculado con la organización terrorista, cuya labor de apoyo 
y cobertura es esencial para la supervivencia de la banda criminal. La 
acción judicial contra el complejo ETA-BATASUNA ha continuado 
en sus diferentes frentes: casos BATASUNA-HERRIKOS, PCTV-
ANV, D3M-ASKATASUNA, BATERAGUNE, etc., y en diferentes 
actuaciones contra EKIN como órgano canalizador de las instruccio-
nes de ETA a todo el entorno abertzale.

3.ª Búsqueda y detención de miembros de la organización terro-
rista refugiados en otros países y reclamados por graves acusaciones 
que no pueden considerarse prescritas.

4.ª Investigación y enjuiciamiento de la actividad conocida como 
«kale borroka», actuación que se ha centrado en los principales ele-
mentos dinamizadores de la violencia callejera, muy particularmente 
en las estructuras dirigentes de la organización ilegal SEGI.

5.ª Actuación contra la actividad de enaltecimiento del terro-
rismo, cuya investigación se ha impulsado fundamentalmente por la 
acción adoptada por la Fiscalía dirigida a impedir la exhibición en 
espacios y lugares públicos de la simbología identificada con el terro-
rismo, sus partícipes y sus actividades. 

6.ª Mantenimiento de la actual política penitenciaria tendente a 
quebrar la disciplina de obediencia a la organización y a conseguir la 
disociación de los presos respecto a la banda, mediante la aplicación 
de la doctrina «Parot» sobre cumplimiento íntegro de las penas.

El análisis y la evolución de este fenómeno criminal se desglosa en 
diferentes apartados: acciones terroristas, acciones de violencia callejera, 
detenciones, entregas temporales, extradiciones, entregas por OEDE, 
expulsiones, acusaciones formuladas por la Fiscalía, sentencias dictadas 
por la Audiencia Nacional, cumplimiento de condenas especificando los 
casos en los que se ha aplicado la conocida como «doctrina Parot», y pro-
cedimientos penales sentenciados y en trámite más relevantes.
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Al igual que el pasado año se sumará otro apartado específico 
sobre las iniciativas adoptadas por la Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal contra la exhibición pública de fotografías de terroristas y de pan-
cartas con lemas de apoyo a organizaciones terroristas en cuanto 
representan una forma de enaltecimiento del terrorismo, de los terro-
ristas y de sus actividades criminales.

a) Acciones terroristas

En el año 2010 no se ha cometido ninguna acción terrorista en 
territorio español, a diferencia del año 2009 en el que se perpetraron 
en nuestro territorio 14 atentados terroristas, dos de ellos con víctimas 
mortales: el Inspector de Policía don Eduardo Puelles, y los Guardias 
Civiles don Diego Salva y don Carlos Sáenz de Tejada.

Sin embargo, hemos de lamentar el asesinato en territorio francés 
del Brigadier de la Policía Nacional Jean Serge Nerin cometido en el 
mes de marzo del pasado año.

La única acción destacable acaecida en territorio español es el que 
a continuación se detalla en el siguiente cuadro:

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

09/01/2010 Bermillo de 
Sayago

Zamora Incautación por la Guardia Civil de una fur-
goneta de alquiler marca Iveco Daily, color 
blanco, con matrícula francesa  8718ZL25, 
conteniendo material explosivo y componen-
tes electrónicos para la confección de artefac-
tos. El conductor de esa furgoneta logró eludir 
la acción de la GC y huyó apoderándose del 
vehículo ofi cial de los agentes en dirección a 
Portugal donde sería detenido por la Guardia 
Nacional Republicana en Torre de Moncorvo 
(Portugal) e identifi cado como Garikoitz Gar-
cía Arrieta. Otra miembro «liberado» de ETA 
que presumiblemente efectuaba «labores de 
lanzadera» con un Opel Astra, francés, era 
también detenida en la localidad de Vila Nova 
de Foz (Portugal) posteriormente, siendo iden-
tifi cada como Iratxe Yañez Ortiz de Barrón. 

b) Detenciones

A pesar de la ausencia de atentados terroristas, y de los diferentes 
comunicados emitidos por ETA relacionados con una presunta tregua, 
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la cifra total de detenidos por su vinculación con la banda terrorista 
asciende a 143, muy similar a los 141 del año 2009, de los que 104 
han sido detenidos en España y 39 fuera de nuestras fronteras, concre-
tamente 30 en Francia, 3 en Portugal, 3 en Italia, 1 en Bélgica, 1 en 
México y 1 en el Reino Unido. El detalle de estas detenciones queda 
reseñado en los datos que se exponen a continuación:

A) Detenidos en España:

– por pertenencia a ETA resultaron detenidas un total de 40 perso-
nas, de entre ellas 19 lo fueron por la Guardia Civil, 12 por la Policía 
Autónoma Vasca, 7 por el Cuerpo Nacional de Policía y 2 por los 
Mossos d’Esquadra.

– por participar en redes de apoyo a ETA, es decir, en su entra-
mado político-institucional resultaron detenidas 39 personas.

– por participar en actos de violencia callejera fueron deteni-
das 12 personas.

– en razón a otras conductas delictivas como enaltecimiento, 
amenazas, etc. el número de detenciones ascendió a 13.

Entre las detenciones practicadas en nuestro país cabe destacar la 
de Gurutz Aguirresarobe, presunto autor material del asesinato de 
Joseba Pagazaurtundua Ruiz, detenido por la Policía Autónoma Vasca, 
así como los integrantes de la red «Halboka», subaparato de coordina-
ción del frente de makos y del asesoramiento de los presos. Por su 
parte, las operaciones realizadas contra el entramado de apoyo han 
permitido también detener a diversos integrantes de EKIN, SEGI y 
ASKAPENA (frente internacionalista de ETA). 

B) Detenidos fuera de nuestras fronteras:

– por pertenencia a ETA resultaron detenidas 23 personas.
– por integración en redes de apoyo a ETA fueron detenidas 9 

personas.
– por participación en actos de violencia callejera, las detenciones 

ascendieron a 3 personas.
– en razón a otras conductas delictivas resultaron detenidas 4 per-

sonas.

Las operaciones llevadas a cabo en Francia contra la cúpula de la 
organización terrorista culminaron en las primeras semanas de 2010 
con la detención en Normandía de tres importantes miembros de la 
organización: Ibon Gogeascoechea, responsable militar de la banda, 
Beñat Aguinagalde, autor material del asesinato del concejal del 
PSE-PSOE don Isaías Carrasco y miembro del comando que asesinó 
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al empresario Ignacio Uría Mendizábal, y José Lorenzo Ayestarán 
Legorburu, alias «Fanecas», histórico integrante de la organización 
desde los años 70, expulsado desde Francia a Venezuela en 1984 y 
partícipe, tras beneficiarse de la ley de Amnistía, en numerosos ase-
sinatos perpetrados entre los años 1978 y 1982 como miembro del 
comando «Álava», en unión de otros conocidos integrantes del 
mismo comando como Ignacio Aracama Mendia «Macario», José 
Manuel Aristimuño Mendizábal «Pana», Félix López de la Calle 
«Mobutu» y Jesús Lopetegui entre otros, asesinatos algunos de los 
cuales, en atención a la fecha de perpetración, no se pueden conside-
rar prescritos.

Por esta razón, la Fiscalía de la Audiencia Nacional ha solicitado a 
Francia la extradición del citado José Lorenzo Ayestarán Legorburu en 
relación con tres gravísimos atentados perpetrados en los años 1979 
y 1980: el asesinato en Bilbao del Inspector de Policía Recio Claver, el 
asesinato del Jefe de la Policía Municipal de Vitoria, Lázaro Valle, en 
la capital vasca, y el asesinato de tres Guardias Civiles en Salvatierra.

Además han sido detenidos también, en el país vecino, otros 
importantes miembros de la organización terrorista como David Pla 
Martín, que fue puesto más tarde en libertad y Mikel Kabikoitz Carrera 
Sarobe, alias «Ata», presunto jefe del aparato militar en el momento 
de su detención y relacionado con la muerte del policía francés Jean 
Serge Nerin.

Otro aspecto importante que es necesario destacar es la constata-
ción, según se ha podido acreditar mediante las declaraciones presta-
das por algunos miembros de ETA detenidos en recientes operaciones 
policiales (…), del traslado de integrantes de la organización a Vene-
zuela en los últimos años para su adiestramiento, entrenamiento y 
ocultación, así como la participación en tales tareas de algunos histó-
ricos terroristas expulsados a Venezuela en la década de los 80, como 
sucede con Arturo Cubillas Fontan, sin olvidar la colaboración mutua 
mantenida entre miembros de ETA y destacados integrantes de las 
FARC en campamentos ubicados en la selva venezolana durante esta 
década, actividades que han sido investigadas por la Fiscalía a partir 
del año 2008, y en la actualidad por parte del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 6.

c) Acciones de Taldes Y

Se han contabilizado 37 acciones de terrorismo callejero, cifra cla-
ramente inferior a las 75 constatadas en el año 2009, las 127 acciones 
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del 2008 y las 243 del 2007, que se concretaron en incendios, explo-
siones de artefactos, lanzamientos de «cócteles molotov» y otras 
acciones graves contra el orden público. Estos datos reflejan un des-
censo del 50 por 100 en términos generales frente al pasado año y de 
casi el 85 por 100 respecto al año 2007, circunstancia que no viene 
sino a demostrar que la violencia callejera grave viene disminuyendo 
de forma importante año tras año.

De ellas 16 se han producido en Bizkaia, 22 menos que el año 
anterior; 10 en Araba, 3 más que el período anual precedente; 9 en 
Gipuzkoa, lo que supone el 50 por 100 menos que en el año 2009 y 2 
en Navarra, cifra notablemente inferior al de las 12 acciones de este 
tipo registradas en 2009. 

Las detenciones por estos hechos de terrorismo urbano en sentido 
estricto (art. 577 CP) se ha concretado en 12 personas en el ámbito del 
territorio nacional, frente a las 16 contabilizadas en el año precedente 
y las 51 del 2008, cifra a la que deben adicionarse las 3 detenciones 
llevadas a efecto en el país vecino Francia.

Resulta notorio, pues, que la disminución de las acciones de vio-
lencia callejera, una de las formas complementarias de lucha en la 
estrategia criminal de ETA, se ha debido fundamentalmente a las ope-
raciones llevadas a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
durante los últimos cuatro años (2007-2010) contra los más significa-
dos grupos impulsores de la «kale borroka», en las tres provincias 
vascas y Navarra, en buena medida integrados en la rama juvenil del 
complejo ETA-BATASUNA conocida como SEGI, finalmente consi-
derada organización terrorista por el Tribunal Supremo en sentencia 
de 19 de enero de 2007. En los apartados de esta misma Memoria 
relativos a los procesos penales sentenciados y en trámite, se mencio-
nan varios procedimientos que afectan a casi un centenar de indivi-
duos acusados por hechos de esta naturaleza.

La puesta en marcha de una acción policial y judicial contundente 
y rigurosa contra el terrorismo callejero ha permitido abordar de forma 
más efectiva la lucha contra la actividad de reclutamiento de la organi-
zación terrorista, en cuanto que la detención e ingreso en prisión de un 
importante número de individuos vinculados con estos grupos, al 
afectar directamente a lo que se conoce como «la cantera de ETA», 
reduce el «quantum» de los efectivos humanos con riesgo potencial de 
integrar la banda e incrementa las dificultades para el ingreso de nue-
vos miembros en la organización terrorista, la cual se encuentra en los 
niveles más bajos de captación y reclutamiento de toda su historia. 
Los datos estadísticos no pueden ser más elocuentes: de los más 
de 600 individuos ingresados en prisión en cárceles españolas por su 
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vinculación con el terrorismo de ETA, un porcentaje significativo se 
hayan privados de libertad por su participación en actos de «violencia 
callejera» o «terrorismo urbano», con previsión de enjuiciamiento 
inminente por hechos delictivos de cierta gravedad.

d)  La actuación de la Fiscalía contra las actividades de enaltecimiento 
del terrorismo

Especial atención merece la intensa actividad de investigación lle-
vada a cabo por la Fiscalía de la Audiencia Nacional, a partir del mes 
de marzo de 2009, en el ámbito de la lucha contra la simbología del 
terror y contra la permanente presencia en los espacios y lugares 
públicos de fotografías de terroristas y de pancartas, carteles y/o pin-
tadas con lemas de apoyo y de exaltación de la organización terrorista 
y de sus actividades. Estos actos de exhibición pública han llegado a 
definirse por la doctrina jurisprudencial como conductas típicas con 
encaje normativo en la figura de enaltecimiento del terrorismo y/o 
menosprecio o humillación a las víctimas.

A) País Vasco. Con motivo de la colocación de varias fotografías 
de terroristas de ETA en la verja del Banco Guipuzcoano de Mondra-
gón (Gipuzkoa), y ante el carácter presuntamente delictivo de tales 
hechos la Fiscalía de la Audiencia Nacional procedió a la incoación de 
diligencias de investigación, en las que ordenó a la Policía Autónoma 
Vasca, mediante escrito fechado el 12 de marzo de 2009, la retirada 
inmediata de tales fotografías, instrucción que se ejecutó a primeras 
horas de la tarde de ese mismo día.

A partir de ese momento la Policía Autónoma Vasca, siguiendo 
instrucciones de la Fiscalía, procedió a retirar las pancartas y carteles 
con fotografías de terroristas y/o frases de apoyo a la banda terrorista 
de los lugares y establecimientos públicos en todos los municipios de 
la Comunidad Autónoma, habiéndose incoado en el 2009 un total 
de 428 diligencias de investigación, que fueron archivadas en su mayor 
parte –al no haber sido identificados los autores de tales hechos– tras 
la retirada de tales efectos por las fuerzas policiales. 

En el año 2010 se han incoado 344 diligencias de investigación, es 
decir, 84 menos que el año anterior, distribuidas territorialmente de la 
siguiente forma: 191 actuaciones en la provincia de Bizkaia, frente a 
las 252 del 2009; 121 en la provincia de Gipuzkoa, 29 menos que en 
el año 2009 y 32 en la provincia de Araba, lo que proporcionalmente 
supone un reseñable ascenso respecto de las 26 del 2009 en el mismo 
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territorio. Como podemos comprobar se ha producido un descenso 
relativamente significativo –en un porcentaje aproximado del 20 
por 100– de los actos de exhibición pública de fotografías de miem-
bros de ETA, y de pintadas o colocación de pancartas con lemas de 
apoyo a la actividad terrorista. La reducción ha sido importante en 
Bizkaia y Gipuzkoa concretada en torno al 25 por 100 y al 20 por 100 
respectivamente, y únicamente en Araba se ha producido un aumento 
con 6 actos más que el año anterior.

B) Navarra. En fecha 17 de julio de 2009 se incoaron diligencias 
de investigación, previo informe de la Delegación del Gobierno de 
Navarra, sobre los lugares y espacios en los que existían pancartas y 
carteles con fotografías de terroristas y frases, consignas o lemas de 
apoyo a la actividad terrorista, lo que determinó que la Fiscalía orde-
nara a dicha Delegación la inmediata retirada de tales efectos por los 
cuerpos policiales de Navarra: Cuerpo Nacional de Policía, Guardia 
Civil y Policía Foral. En el curso del pasado año 2010 y como conse-
cuencia de actos de similar naturaleza, el Ministerio Fiscal ha incoado 
nuevas diligencias de investigación en relación con tales hechos.

Así, en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, en el 
marco de diligencias de investigación se han llevado a efecto 40 actua-
ciones, un 55 por 100 menos que en el año 2009: de ellas 18 han sido 
llevadas a cabo por la Guardia Civil, 10 por la Policía Foral de Nava-
rra, y 12 por el Cuerpo Nacional de Policía.

Respecto a la distribución de estas actuaciones en atención al terri-
torio municipal en el que se han realizado, ha de reseñarse que 10 lo 
han sido en Arbizu y en Pamplona (el 50 por 100 del total).

Las diligencias de investigación se han judicializado en 9 supues-
tos, en algunos de los cuales la Fiscalía ha formulado escrito de acusa-
ción por el delito de enaltecimiento del terrorismo, con anterioridad a 
la presentación de esta Memoria.

e)  Entregas temporales y entregas por extradición y/o orden europea 
de detención

En el año 2010 fueron entregados temporalmente por Francia para 
la práctica de diligencias y/o enjuiciamiento en España 12 reconoci-
dos miembros de la banda terrorista, 6 más que el año anterior. Las 
identidades de estas personas son las siguientes: Luis Enrique Garate 
Galarza, Juan Luis Rubenach Roiz, Gorka Palacios Alday, Félix Igna-
cio Esparza Luri, María Ángela Aramendi Landa, Idoia Mendizábal 
Múgica, Juan Fernández Iradi, Ainoa García Montero, Juan Antonio 
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Olarra Guridi, Jon Kepa Preciado Izarra, José Cándido Sagarzazu 
Gómez y Juan Ramón Carasatorre Aldaz.

En el mismo período también fueron entregados a España, con 
carácter definitivo, otros 19 miembros de la organización terrorista, 9 
más que el año anterior:

Por el procedimiento de extradición: Zigor Orbe Sevillano, Bal-
bino Sáenz Olarra, María Jesús Arriaga Martínez y Lexuri Gallastegui 
Sodupe.

Por el procedimiento de la OEDE fueron entregados desde Fran-
cia, Ángel María López Anta, Haymar Altuna Ijurco, Joseba Agudo 
Mancisidor, Jesús Guinea Sagasti, Javier Atristrain Gorosabel, Urtzi 
Zubizarreta Lizundia, Arnaltz Guisasola Olaeta, Oier Goitia Abadía, 
Jon Joseba Troitiño Ciria, Joseba Esparza Ortega, Jesús María Martín 
Hernando y Patxi Abad Urkijo; por igual procedimiento fueron entre-
gados desde Portugal, Garikoitz García Arrieta e Iratxe Yañez Ortiz de 
Barrón y desde Bélgica Luis María Cengotitabengoa Fernández. 

También y durante el año 2010 fueron puestos a disposición de 
España por el mecanismo de la expulsión administrativa otros 7 indi-
viduos, 6 de ellos por las autoridades galas y 1 por las mexicanas, los 
cuales quedaron en libertad al no tener reclamaciones pendientes ante 
la justicia española a excepción de Juan Carlos Recarte Gutiérrez que 
fue entregado a las autoridades españolas desde México.

f)  Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y sen-
tencias dictadas

– En el año 2010 el Ministerio Fiscal formuló ante los órganos 
judiciales de la Audiencia Nacional, por actuaciones relacionadas con 
la banda terrorista ETA, un total de 68 escritos de acusación con-
tra 235 individuos, cifras muy superiores a las del año 2009 que se 
concretaron en 40 escritos de acusación respecto de 111 individuos.

La distribución de las cifras de escritos de acusación en atención a 
los órganos judiciales ante los que se presentaron se concreta en los 
siguientes datos:

– 6 acusaciones contra 12 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 1.

– 7 acusaciones contra 12 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 2 .

– 16 acusaciones contra 58 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 3.
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– 3 acusaciones contra 7 personas en asuntos del Juzgado Central 
de Instrucción núm. 4.

– 25 acusaciones contra 124 personas en asuntos del Juzgado 
Central de Instrucción núm. 5.

– 11 acusaciones contra 22 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 6.

Merecen especial atención los 40 acusados en el sumario 35/02 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 5 (caso Batasuna-Herrikos), 
los 43 acusados en el sumario 4/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5 (caso PCTV-ANV), los 13 acusados en el sumario 7/09 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5 (caso D3M-ASKATASUNA) y 
los 7 acusados en el sumario 56/09 del mismo órgano judicial (caso 
BATERAGUNE).

– En el mismo período anual, se celebraron 54 juicios respecto a 
personas relacionadas directa o indirectamente con el terrorismo de 
ETA, cifra que debe relacionarse con los 79 del año 2006, los 59 del 
año 2007, los 38 del año 2008 y los 49 del 2009. A su vez se dicta-
ron 56 sentencias contra 127 individuos, de los que 78 resultaron con-
denados y 49 fueron absueltos, por lo que el porcentaje de condenados 
se sitúa en torno al 62 por 100 de los acusados en juicio y el de absuel-
tos en un 38 por 100 aproximadamente.

En orden a valorar este porcentaje un tanto elevado de absolucio-
nes deben tenerse en cuentas varias circunstancias:

a) En determinados supuestos la apertura del juicio oral se pro-
duce no obstante la petición de sobreseimiento del Ministerio Fiscal. 
Buen ejemplo de ello fue el caso Egunkaria, con 5 acusados, respecto 
de los cuales la Fiscalía no formuló acusación y que finalmente, en 
sentencia dictada en el año 2010, resultaron absueltos de la imputa-
ción efectuada por Dignidad y Justicia en su calidad de acusación 
popular.

b) Un número importante de los  127 acusados durante el 
año 2010, concretamente 24 de ellos, lo fueron por delitos de enalteci-
miento del terrorismo. En relación con estas conductas ilícitas, el por-
centaje de absoluciones, que suman 17, es muy elevado, pues asciende 
aproximadamente a un 71 por 100, lo que demuestra las dificultades 
que plantea la delimitación y valoración de estos comportamientos 
desde las perspectivas sustantiva y probatoria como consecuencia de 
su naturaleza marcadamente circunstancial y por la necesidad de que 
concurra un elemento intencional específico.
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3.1.3 Terrorismo internacional yihadista

a) Operaciones policiales desarrolladas: personas detenidas

A lo largo del pasado año han resultado detenidas en nuestro 
país 11 personas, cifra inferior a las 26 personas detenidas en el 
año 2009 y muy alejada de las 61 personas detenidas en el 2008. Entre 
los detenidos en el año 2010, 7 fueron en el marco de la operación 
«Kampai», ejecutada por la Comisaría General de Información en 
colaboración con las autoridades de Tailandia, en cuyo territorio resul-
taron también detenidas otras 3 personas más, por su pertenencia a 
una célula encargada de facilitar documentación falsa a grupos terro-
ristas vinculados con Al Qaeda.

Debe destacarse muy especialmente la operación llevada a cabo 
por la Guardia Civil y en el curso de la cual se llevó a efecto la deten-
ción de un individuo de origen marroquí que desarrollaba, a través de 
páginas web, labores de captación, adoctrinamiento y reclutamiento 
de simpatizantes con el fin de fomentar la interpretación más extre-
mista y violenta de la jihad.

El análisis de la información correspondiente a años precedentes 
nos permite constatar que el número de detenidos ha ido descendiendo 
en los últimos años en proporciones casi geométricas. Así, las cifras 
correspondientes a este apartado han ido evolucionando en una línea 
claramente descendente que se refleja en los siguientes datos: 138 
detenciones del año 2004, 131 en el año 2005, 56 en el 2006, 52 en 
el 2007, 61 en el 2008, 26 en el 2009 y 11 en el período anual prece-
dente, debiendo destacarse que la cifra total de detenidos durante este 
septenio asciende a 475 personas.

A esta cifra, como hemos indicado, hay que añadir las 3 detencio-
nes practicadas en Thailandia en el marco de una operación conjunta 
del Cuerpo Nacional de Policía y la Policía de dicho país y la de otro 
individuo, reclamado por Turquía, supuestamente vinculado con el 
terrorismo internacional, al parecer por su presunta pertenencia a la 
organización terrorista kurda PKK.

Por otra parte, en el pasado año 2010, ha sido extraditado a España 
un ciudadano de nacionalidad española, de origen sirio, condenado a 
la pena de muerte en la República del Yemen por perpetrar atentados 
terroristas, al que le ha sido conmutada la pena de acuerdo con el tra-
tado bilateral España-Yemen por el cumplimiento de 15 años de pri-
sión en nuestro país.
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b)  Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y sen-
tencias dictadas

– En relación con el terrorismo internacional de origen yihadista, 
durante el año 2010, se presentaron 3 escritos de acusación contra 7 
individuos.

– En igual período se celebraron 3 juicios orales en los que han 
resultado juzgados 9 individuos por los cargos de pertenencia y/o 
colaboración con organización terrorista, falsificaciones documenta-
les, receptación, tenencia ilícita de armas, enaltecimiento del terro-
rismo, etc.

– Durante el año 2010, se dictaron 5 sentencias respecto a 24 acu-
sados, en las que fueron condenados 14 individuos y 10 absueltos. 
Concretamente en la sentencia relativa a la operación Chacal resulta-
ron condenadas 5 personas y otras 4 fueron absueltas; en la correspon-
diente a la operación Green, 6 fueron los condenados y 1 absuelto; en 
la sentencia sobre la operación Gamo, de 5 acusados 3 resultaron con-
denados; en la operación Unión se condenó a uno de los acusados 
quedando el otro absuelto; y, por último, dos acusados de enalteci-
miento del terrorismo que fueron también absueltos.

Nuevamente hemos de destacar la elevada cifra de absoluciones, 
claramente indicativa de las enormes dificultades legales que se 
plantean en estos procesos, en relación con el uso de las técnicas 
especiales de investigación y con la probanza de unos delitos singu-
larmente enmarcados en una respuesta penal con la que se intenta 
adelantar la intervención judicial frente a las células terroristas, a las 
fases iniciales de la actividad criminal, antes de que se perpetren las 
acciones contra la vida e integridad de las personas o los bienes. 
Estas dificultades determinan que en muchos casos las condenas 
finalmente impuestas lo sean no por delitos de terrorismo sino por 
delitos comunes. 

3.1.4 Terrorismo de GRAPO

a) Acciones terroristas

Este grupo criminal no ha perpetrado durante el pasado año acción 
criminal alguna, signo claramente indicativo de la casi definitiva erra-
dicación y desaparición de esta organización terrorista. Debe hacerse 
constar que la última acción criminal de este grupo terrorista se come-
tió en el año 2006.
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b) Detenciones

Se ha producido la detención de Esther González Ilarraz, tras ser 
condenada por la Audiencia Nacional a 144 años de prisión por varios 
delitos de terrorismo con motivo de su participación en el atraco a un 
furgón blindado ejecutado en mayo del año 2000 en Vigo (Pontevedra).

c) Extradiciones

No ha sido extraditado ni entregado a España durante el pasado 
año ninguna persona vinculada con esa organización terrorista. 

d)  Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y sen-
tencias dictadas

– En relación con la organización GRAPO, en el año 2010, se for-
mularon 7 acusaciones –2 menos que el año anterior y la mitad que en 
el 2008– contra 17 individuos pertenecientes a la banda criminal, 
frente a los 25 que resultaron acusados en el año 2009.

– En el mismo período anual se celebraron 6 juicios orales y se 
dictaron 6 sentencias en las que han resultado condenados 15 inte-
grantes de la referida banda terrorista, y 4 han sido absueltos. 

Las sentencias más importantes dictadas a lo largo del pasado año 
son las siguientes:

1. Sentencia de 23 de febrero de la Sección 3.ª de la Sala de lo 
Penal dictada en el Sumario 8/02, procedente del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 4, seguida por el asesinato de dos empleados de la 
empresa Prosegur el 8 de mayo del 2000 en la ciudad de Vigo, resul-
tando herido un tercer empleado y otras tres personas. Por estos hechos 
han sido condenados Fernando Silva Sande, Israel Torralba Blanco, 
Marcos Martín Ponce, Mónica Refojos Pérez y Esther González Ila-
rraz pertenecientes todos ellos a la organización terrorista GRAPO a 
dos penas de 30 años de prisión y cuatro penas de 13 años de prisión 
cada uno de ellos. Además, se le imponen también a cada uno de ellos 
las penas de 6 años de prisión por depósito de explosivos, 15 años de 
prisión por estragos y dos años de prisión por robo con violencia y 
además a Esther González la pena de 16 años de prisión por pertenen-
cia a organización terrorista. Se imponen igualmente a todos ellos las 
penas de inhabilitación absoluta y prohibición de acudir a la pobla-
ción en que acaecieron los hechos.
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2. Sentencia de 5 de mayo de 2010 de la Sección 4.ª de la Sala de 
lo Penal, dictada en el Sumario 10/00 del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 1, seguido por el asesinato a tiros en la vía pública en 
Madrid de un policía nacional. Por estos hechos ha sido condenado 
Marcos Martín Ponce, perteneciente a la organización terrorista 
GRAPO, a la pena de 30 años de prisión e inhabilitación absoluta y 
prohibición de residencia. 

3.1.5 Otros fenómenos terroristas

a) Independentismo radical

Todas las acciones terroristas que se enmarcan en este apartado y 
que ascendieron a 5 en el año 2010, 5 menos que en el período anual 
precedente, se produjeron en la Comunidad Autónoma de Galicia. 
Concretamente, 2 en la provincia de Pontevedra, consistentes en la 
explosión de artefactos de fabricación casera junto a la entrada de un 
establecimiento dedicado a la formación de trabajadores del metal y 
de la sede del PSdG-PSOE, y 3 en la provincia de A Coruña, consis-
tentes también en la colocación y posterior explosión de artefactos de 
similar naturaleza.

La autoría puede atribuirse a individuos pertenecientes al movi-
miento «Resistencia Galega», heredero del antiguo «Exercito Guerri-
lleiro do Povo Galego Ceibe». En el período anual de referencia, se 
produjeron dos detenciones, el día 14 de enero de 2010, de dos indivi-
duos vinculados con el entorno violento radical, cuando transportaban 
en un vehículo un artefacto explosivo compuesto de cartuchos de 
camping gas, bombas de palenque, garrafa con líquido y un cóctel 
molotov.

Por parte del Ministerio Fiscal y en relación con hechos de esta 
naturaleza, se presentó únicamente un escrito de acusación contra un 
individuo vinculado con este movimiento e integrado en lo que se 
conoce como «Asamblea da Mocedade Independentista» y que, tras 
celebrarse el juicio oral, ha sido finalmente condenado.
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INDEPENDENTISMO RADICAL

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

28/01/2010 SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

A CORUÑA Explosión de un artefacto de fabri-
cación casera, colocado junto a 
la puerta del garaje del domicilio 
particular de un Catedrático de la 
Universidad de Santiago, ocasio-
nando escasos daños materiales. 
El artefacto estaba compuesto por 
una bombona de camping gas, la 
cual tenía adosada unas bombas de 
palenque. Asimismo, en el lugar 
de los hechos, aparecieron siete 
panfl etos, en los que se reivindica 
dicha acción, siendo su contenido 
coincidente con el de los hallados 
el pasado 11/01/09 en otra acción 
de sabotaje llevada a cabo en ese 
mismo domicilio.

20/07/2010 AMES A CORUÑA Explosión de dos artefactos de fabri-
cación casera, compuestos por botes 
de insecticida, armados con cinta y 
colocados en exterior del domicilio 
de un Magistrado. Se registraron 
escasos daños. Esta acción fue rei-
vindicada posteriormente por un 
comunicado de corte independen-
tista radical, publicado en la página 
web de Internet «Indymedia GZ».

20/07/2010 VIGO PONTEVEDRA Explosión de un artefacto de fabri-
cación casera, colocado junto a la 
entrada de un establecimiento dedi-
cado a la formación de trabajadores 
del metal denominado «Foncalor», 
sito en la calle Martínez Garrido 
número 84. Se registran daños mate-
riales, así como la rotura de cristales 
de los portales 82 y 86 de la misma 
calle. También resultan afectados 
cuatro vehículos que se encontraban 
estacionados en las inmediaciones. 
El atentado fue reivindicado en la 
página galizalivre.org, terminando 
el mismo con vivas a Galiza Ceibe 
y Resistencia Galega.
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Fecha Localidad Provincia Descriptiva

16/09/2010 LA ESTRADA PONTEVEDRA Explosión de un artefacto, colo-
cado en una de las ventanas de la 
sede del PSDG-PSOE, sita en la 
calle Castelao, número  16, bajo. 
Se registran importantes daños en 
el interior de dicha sede, ventanas, 
puertas y mobiliario, así como en 
cinco vehículos aparcados en las 
inmediaciones. Efectivos de la 
Guardia Civil recogieron muestras 
de los restos del artefacto, el cual 
podría haber estado compuesto 
por un contenedor metálico de 
forma cilíndrica, de unos  12 cm 
de diámetro, conteniendo pólvora 
cloratada. 

25/12/2010 CACHEIRAS A CORUÑA Explosión de un artefacto incen-
diario en el edifi cio conocido como 
«A Gaiteira», en cuya esquina se 
localiza la sede del PSG-PSOE, en 
la localidad de Cacheiras, muni-
cipio coruñés de Teo. Se produ-
jeron diversos daños materiales 
en su interior y en la fachada, así 
como en el cristal de un vehículo 
aparcado en las inmediaciones y 
en el portal de viviendas de dicho 
inmueble.

b) Anarquismo insurreccional

En el año 2010 se produjeron 5 acciones de esta naturaleza, 5 menos 
que el año anterior, de las que cuatro tuvieron lugar en la ciudad de Bar-
celona y una en A Coruña, sin que se haya producido ninguna detención 
en relación con tales hechos. 

No se ha formulado ninguna acusación y no se ha dictado ninguna 
sentencia por hechos de esta naturaleza.
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ANARQUISMO INSURRECCIONALISTA

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

1/01/2010 SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

A CORUÑA Colocación de dos artefactos incen-
diarios en los bajos de dos vehícu-
los de la Policía Local de Santiago, 
que se encontraban estacionados en 
la Rúa das Hortas, entre los núme-
ros 6 y 12. Los dos vehículos que-
daron parcialmente dañados. Dicha 
acción fue posteriormente reivindi-
cada en la página web de «Klina-
men», por grupos de tipo anarquista 
que reivindican la liberación del 
activista anarquista encarcelado, 
Amadeu Casellas.

2/01/2010 BARCELONA BARCELONA Lanzamiento de un artefacto incen-
diario contra el portal del inmueble 
sito en la calle Bruc, número  21, 
produciendo daños de escasa consi-
deración. Signifi car que en la tercera 
planta del citado inmueble se encuen-
tra el Sindicato Autónomo de la Poli-
cía (SAP) de los Mossos d’Esquadra. 
Esta acción aparece reivindicada, ese 
misma día, en la página web http://
barcelona.indymedia.org, y parece 
encuadrarse dentro de la campaña 
que colectivos anarquistas vienen 
llevando a cabo, reivindicando la 
puesta en libertad el preso anarquista, 
Amadeu CASELLAS, así como la 
de otros presos anarquistas.

22/03/2010 BARCELONA BARCELONA Grupos antisistema de corte anar-
quista radical colocaron un artefacto 
incendiario de fabricación casera, en 
el acceso a la empresa de formación 
profesional «FOMENTO PROFE-
SIONAL», sita en la calle San Ramón 
Nonato. Su defl agración causó diver-
sos daños. Esta acción fue reivindi-
cada, de forma anónima, a través de 
Internet, como acto de solidaridad con 
la muerte del activista griego Labros 
Fudas, durante un enfrentamiento 
con la policía ocurrido hace dos 
semanas en Atenas; y con la muerte 
del miembro de ETA, Jon Anza.
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Fecha Localidad Provincia Descriptiva

16/06/2010 BARCELONA BARCELONA A través de la red social interna 
de comunicación de colectivos 
antisistema y de corte anarquista 
radical, se daba cuenta de manera 
anónima de la colocación de un 
artefacto de fabricación casera 
en el parque de la Av. Diagonal-
Mar, en concreto, en la base de un 
puente de construcción metálica 
que cruza un estanque de dicho 
parque, próximo al hotel Vinci. La 
defl agración apenas causó daños. 
La reivindicación se centraba en 
el rechazo a la aprobación del 
Decreto de la reforma laboral.

23/06/2010 BARCELONA BARCELONA Artefacto incendiario, compuesto 
por algunos litros de gasolina y 
dos bombonas de camping gas en 
la fi lial de La Caixa, en el estadio 
Nou Camp, sin que llegara a explo-
sionar. La acción fue reivindicada 
en la página Web del movimiento 
anárquico italiano, www.informa-
zione.info.

V.3. Las restantes acciones terroristas de autoría desconocida 
que ascendieron a 3 en el año 2010 –3 menos que el año anterior– fue-
ron perpetradas respectivamente en León, Barcelona, y Lugo. A desta-
car que en todos los casos se utilizaron artefactos explosivos de 
fabricación casera que fueron colocados en lugares tales como un edi-
ficio de la Agencia Tributaria, un concesionario de vehículos y unas 
oficinas del INEM, sin que se hayan producido detenciones en rela-
ción con tales hechos.



303

AUTORÍA NO ATRIBUIDA

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

12/04/2010 BARCELONA BARCELONA Explosión de un artefacto de fabri-
cación casera, colocado junto a la 
puerta de entrada de un concesio-
nario de vehículos Porsche deno-
minado «Ibercarrera», sito en el 
paseo de Bosanova. El artefacto 
estaba formado por cuatro bombo-
nas pequeñas de camping gas, de 
las cuales solo explosionó una, y 
un recipiente conteniendo líquido 
infl amable, todo ello atado con 
alambre y conectado a un sistema 
de mechas. Se registraron daños 
materiales en el cristal del escapa-
rate. Esta acción no ha sido reivin-
dicada hasta el momento.

11/06/2010 PONFERRADA LEÓN Explosión de dos artefactos de 
fabricación casera colocados junto 
a dos ventanas, de la parte poste-
rior del edifi cio que alberga a la 
Agencia Tributaria sita en la Plaza 
John Lennon, causando daños de 
escasa entidad. Dichos artefactos 
estaban compuestos de unos botes 
de gas de la marca clipper a los 
que se había adosado un petardo.

27/09/2010 LUGO LUGO Explosión de un artefacto de fabri-
cación casera, colocado junto a 
las ofi cinas del INEM, sitas en la 
calle Río Cabe, provocando daños 
en un ventanal. El artefacto estaba 
compuesto por cohetes pirotécni-
cos de los denominados «truenos» 
y una bombona de camping gas, 
todo ello contenido en una bolsa 
de plástico y envuelto con cinta 
aislante. Hasta el momento dicha 
acción no ha sido reivindicada.
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3.2 Delitos de tráfico de drogas en España

3.2.1 Sustancias incautadas

3.2.1.1 Cocaína

La cantidad de cocaína incautada en todo el territorio nacional 
durante el año 2010 es de 25.241 kilogramos. La evolución de las 
aprehensiones de dicha droga en los últimos 10 años es descendente. 
Durante el último año se han efectuado 7.606 detenciones relaciona-
das con el tráfico con esta sustancia y por su consumo y tenencia han 
sido tramitadas 36.945 denuncias.

El cuadro siguiente permite comprobar la evolución en relación 
con los lugares donde se ha producido la intervención de cocaína en los 
últimos cinco años, destacando los recintos aduaneros (8.676,95 kg), 
seguidos por el interior del territorio nacional (5.481,27 kg), la equipa-
ración del mar territorial y las aguas internacionales (más de 2.600 kg 
en cada caso), pero, asimismo, se aprecia la notable disminución de las 
incautaciones en estas últimas, desde los 22.427,25 kilogramos del año 
2006, consecuencia de la restricción a la jurisdicción universal que, en 

relación con estos delitos, supuso la reforma de la LOPJ, al exigir algún 

punto de conexión con nuestro país. 
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Como manifestaciones del tráfico de grandes cantidades de droga, 
destacan dos intervenciones en aguas internacionales: la primera en 
Cádiz, con 1.510 kilogramos, la segunda en Pontevedra, con 1.000 
kilogramos; dentro del territorio nacional, dos intervenciones en 
Navarra, con un total de 1.000 kilogramos, una en Bizkaia con 814 
kilogramos, y, en recintos aduaneros, sigue destacando Valencia, 
con 2.510,27 kilogramos intervenidos en 27 actuaciones, seguido de 
la provincia de Cádiz, con 1.805,64 kilogramos en 11 actuaciones. 

3.2.1.2 Hachís

En el año 2010 se decomisaron 384.315 kilogramos de hachís. 
En los 10 últimos años la evolución de incautaciones de esta droga 
está en disminución. Se han realizado 7.990 detenciones por tráfico 
de hachís y 179.538 denuncias por su consumo o tenencia en lugares 
públicos.

2006 2007 2008 2009 2010 %  2010 % Variación   
2009 - 2010

Aeropuerto 1.287,21 2.056,02 1.201,05 2.121,13 1.631,43 6,46% -23,09%
Aguas Internacionales 22.427,25 8.154,00 5.000,00 6.770,00 2.610,00 10,34% -61,45%
Interior del Territorio 4.685,67 2.773,75 3.703,67 3.400,27 5.481,27 21,72% 61,20%

Mar Territorial 4.281,00 5.877,48 7.917,00 320,00 2.666,50 10,56% 733,28%
Playa 3.274,61 2.888,46 294,48 4.079,59 73,19 0,29% -98,21%

Recinto Aduanero 7.605,11 5.006,47 5.516,84 7.115,96 8.676,95 34,38% 21,94%
Puerto 1.168,03 3.876,59 1.170,07 1,51 637,00 2,52% 41.973,98%
Otros 4.920,63 7.150,77 3.177,88 1.540,89 3.464,92 13,73% 124,86%

TOTALES 49.649,50 37.783,54 27.980,99 25.349,35 25.241,27 100,00% -0,43%
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Por el lugar donde se ha producido el decomiso destacan las pla-
yas del litoral español (137.517,90 kg), que constituye más del doble 
de la intervenida en el mar territorial y los recintos aduaneros. Destaca 
el repunte de las incautaciones en aguas internacionales, superior al de 
los cuatro años anteriores.

Desde la perspectiva del tráfico de grandes cantidades, siguen des-
tacando las provincias andaluzas –con un total de 286.709,96 kg–, y 
especialmente Cádiz, con un total de 122.830 kilogramos, seguido a 
distancia por Málaga, con un total de 72.274 kilogramos.

3.2.1.3 MDMA-Éxtasis

Las incautaciones del MDMA (éxtasis) durante el año 2010 fue-
ron de 634.628 unidades. La evolución de las cantidades incautadas 
de dicha droga en los últimos 10 años presenta en líneas generales una 
tendencia descendente, aunque se ha producido un repunte en el 
último año. Por tráfico de esta sustancia se efectuaron 624 detencio-
nes y por consumo o tenencia en lugares públicos 1.215 denuncias.

2006 2007 2008 2009 2010 %  2010 % Variación   
2009 - 2010

Aeropuerto 181,82 476,18 1,10 2,01 7,57 0,00% 276,67%
Aguas Internacionales 5.659,00 9.860,00 15.840,00 0,00 23.503,00 6,12% -100,00%
Interior del Territorio 50.567,50 64.359,49 46.354,02 41.398,91 27.040,14 7,04% -34,68%

Mar Territorial 22.550,47 120.696,89 113.252,74 56.531,53 67.240,39 17,50% 18,94%
Playa 191.526,05 236.862,17 323.656,38 187.817,65 137.517,90 35,78% -26,78%

Recinto Aduanero 37.720,31 33.599,10 59.439,79 38.890,68 60.979,82 15,87% 56,80%
Puerto 23.253,70 61.894,02 28.803,30 22.131,54 24.183,32 6,29% 9,27%
Otros 127.808,10 125.882,65 95.324,59 97.808,90 43.842,56 11,41% -55,18%

TOTALES 459.266,96 653.630,50 682.671,92 444.581,22 384.314,70 100,00% -13,56%
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Por el lugar de la intervención destaca el interior del territorio.

3.2.1.4 Heroína

La cantidad de heroína intervenida durante el año 2010 fue de 233 
kilogramos. Las incautaciones de heroína en los últimos 10 años tam-
bién han ido en disminución con algunos repuntes en períodos deter-
minados. Por tráfico de heroína se efectuaron 1.518 detenciones 
y 8.980 denuncias por tenencia o consumo en lugares públicos.

También en la heroína destacan las intervenciones en el interior 
del territorio nacional frente a otros lugares:

2006 2007 2008 2009 2010 %  2010 % Variación
2009 - 2010

Aeropuerto 124,00 0,00 1.315,00 645,00 1.220,00 0,19% 89,15%
Interior del Territorio 349.994,00 351.983,00 311.552,00 234.764,00 220.878,00 34,80% -5,91%

Recinto Aduanero 29.938,00 57.265,00 97.704,00 593,00 84.583,00 13,33% 14.163,58%
Otros 101.639,00 81.396,00 124.335,00 168.332,00 327.947,00 51,68% 94,82%

TOTALES 481.695,00 490.644,00 534.906,00 404.334,00 634.628,00 100,00% 56,96%
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2006 2007 2008 2009 2010 %  2010 % Variación  
2009 - 2010

Aeropuerto 56,16 7,68 24,30 14,99 16,86 7,23% 12,50%
Interior del Territorio 347,50 170,60 453,05 143,10 142,11 60,90% -0,69%

Mar Territorial 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,04%  

Recinto Aduanero 39,44 24,80 31,53 66,21 33,15 14,21% -49,93%
Otros 28,64 23,52 38,69 76,05 41,14 17,63% -45,91%

TOTALES 471,74 226,60 547,57 300,35 233,37 100,00% -22,30%
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3.2.1.5 LSD

El total de LSD incautado en el año 2010 fue de 6.867 dosis. El 
volumen de cantidades incautadas descendió en el último año tras 
haberse producido un repunte importante en el año 2009. Por tráfico 
de esta sustancia se han efectuado 64 detenciones y por consumo o 
tenencia, 127 denuncias.

3.2.1.6 Sulfato de Anfetamina (Speed)

En el año 2010 se decomisaron 282 kilogramos de Speed. En 
los 10 últimos años, la evolución de las cantidades incautadas de la 
mencionada droga está siendo al alza. Por tráfico se han realizado 381 
detenciones y por consumo o tenencia en lugares públicos se produje-
ron 1.971 denuncias.
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3.2.2  Actividad de las Fiscalías Provinciales en relación 
con los delitos de tráfico de drogas

La actividad de la Fiscalía Especial Antidroga será objeto de trata-
miento individualizado en el apartado correspondiente de esta Memo-
ria, no obstante, seguidamente se analiza la actividad de los distintos 
órganos territoriales del Ministerio Fiscal relativa a la incoación y tra-
mitación de procedimientos en materia de tráfico de drogas.

3.2.2.1  Estadística nacional: Procedimientos judiciales incoados en 
España

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010
+ – por 100

período 2009-2010

TOTALES: 18.602 19.385 22.070 22.689 26.392 16,32

Puede observarse en el cuadro anterior el constante aumento de 
procesos por tráfico de drogas que se incoan en toda España; si se 
tiene en cuenta todo el período de cuatro años desde 2006, vemos que 
el aumento total ha sido del 41,87 por 100. Se trata, en todo caso, de 
cifras globales, que no discriminan entre los delitos cometidos por 
organizaciones o grupos criminales, medianos distribuidores y el lla-
mado «menudeo». 

3.2.2.2  Distribución de los procedimientos por Comunidades Autó-
nomas

Agrupados por Comunidades Autónomas, resultan las siguientes 
cifras con sus respectivos porcentajes sobre el número total de proce-
dimientos durante el período comprendido entre los años 2006-2010:

Comunidades
Año
2006

Año 
2007 

Año 
2008 

Año 
2009 

Año 
2010 

+ – por 100 
relativo 

a los años 
2009-2010

Andalucía  ................................ 6.301 6.524 7.977 7.286 6.617 –9,18

Aragón  ..................................... 139 208 287 356 396 11,24

Asturias  ................................... 173 169 211 263 190 –27,76

Baleares  ................................... 316 362 566 550 1.045 90,00

Canarias  ................................... 2.646 2.795 2.937 3.085 3.010 –2,43
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Comunidades
Año
2006

Año 
2007 

Año 
2008 

Año 
2009 

Año 
2010 

+ – por 100 
relativo 

a los años 
2009-2010

Cantabria  ................................. 125 196 91 87 141 62,07

Castilla-La Mancha  ................. 232 447 391 447 414 –7,38

Castilla y León  ........................ 478 435 266 617 588 –4,70

Cataluña  .................................. 2.871 3.161 3.115 2.644 4.828 82,60

Extremadura  ............................ 230 201 304 301 339 12,62

Galicia  ..................................... 745 598 861 952 573 –39,81

La Rioja .................................... 68 97 90 55 100 81,82

Madrid ...................................... 1.015 1.173 1.195 873 2.958 238,83

Murcia  ..................................... 1.093 250 852 442 949 114,71

Navarra  .................................... 444 288 453 1.103 842 –23,66

País Vasco  ................................ 578 571 626 760 795 4,61

Valencia .................................... 1.148 1.910 1.848 2.868 2.607 –9,10

La diferente extensión y población de las distintas Comunidades 
Autónomas, y su posición geográfica, impide hacer comparaciones en 
cifras absolutas; en todo caso, destaca Andalucía, con 6.617 procesos, 
seguida de Cataluña, con 4.828 y Canarias con 3.010, y son destaca-
bles los incrementos experimentados por Madrid, Murcia y Cataluña. 

3.2.2.3 Distribución por provincias

En cuanto a la distribución por provincias de los procedimientos 
judiciales incoados por delitos de tráfico de drogas, aunque con osci-
laciones se percibe una tendencia general ascendiente que supone 
un 16,32 por 100 en relación con el año precedente.

3.3  Delitos relativos a la Corrupción y la Criminalidad Organizada

Cuando fue creada por Ley 10/1995, de 24 de abril, la entonces 
denominada Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Econó-
micos Relacionados con la Corrupción tenía un ámbito de competen-
cia limitado a los delitos que, en sentido más o menos amplio, cabía 
definir como de naturaleza económica, siempre que los mismos fue-
ran de especial trascendencia apreciada por el Fiscal General del 
Estado. Y ese fue el marco en el que al delimitar la competencia de la 
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Fiscalía Especial, necesariamente se tuvo que desenvolver la Instruc-
ción del Fiscal General del Estado núm. 1/1996, de 15 de enero.

Con el paso del tiempo y debido a la progresiva sofisticación de 
los métodos empleados por las bandas criminales, la internacionaliza-
ción de su actividad y la cada vez mayor dificultad para combatir efi-
cazmente sus manifestaciones más peligrosas y complejas, se reveló 
de manera clara la insuficiencia de ese esquema inicial. Hoy en día no 
cabe hablar de delincuencia económica de especial trascendencia sin 
vincularla necesariamente al crimen organizado, la delincuencia trans-
nacional o el blanqueo de capitales a gran escala. Todo ello justifica 
que la Fiscalía Especial, desde hace ya varios años, haya ido ampliando 
progresivamente su marco competencial, los medios personales y 
materiales a su disposición y, en definitiva, su capacidad de actuación 
y respuesta frente a la cada vez más variada y extensa actividad de los 
grupos criminales organizados.

Este nuevo enfoque de la actividad de la Fiscalía Especial, esbo-
zado ya de manera programática por el Fiscal General del Estado en 
su discurso pronunciado con motivo de la apertura del año judicial 
en 2005, se ha desarrollado de manera particularmente intensa en los 
últimos años.

Como un primer hito en este proceso de desarrollo cabe señalar el 
nombramiento de Fiscales Delegados con competencia en materia de 
corrupción y criminalidad organizada, que ha pasado de un solo dele-
gado en Barcelona a quince (15) en el actual momento.

Posteriormente, por medio de la Instrucción de la Fiscalía General 
del Estado núm. 4/2006, de 12 de julio, se atribuyeron formalmente a 
la Fiscalía Especial nuevas competencias, al tiempo que se amplió y 
redefinió su contenido. Especial mención merecen la referencia al 
impacto de la delincuencia organizada sobre la esfera de competencia 
de la Fiscalía Especial, y la configuración de los Fiscales Delegados 
como Fiscales especialistas en delincuencia organizada.

Parejo a esa ampliación de competencias, se ha venido haciendo 
patente el reconocimiento público de los logros de la Fiscalía Espe-
cial, tanto a nivel nacional, como en el ámbito trasnacional. Su tarea 
ha sido objeto de elogios en los más variados foros internacionales, ya 
sea en el marco de la Unión Europea (OLAF, EUROJUST) o de otras 
instituciones fuera del mismo, siendo, desde hace algún tiempo, uno 
de los Fiscales integrantes de la Fiscalía Especial miembro de la 
Comisión Ejecutiva de la Asociación Internacional de Autoridades 
contra la Corrupción (IAACA) de ámbito internacional, e integrada 
por miembros de más de 130 países, y constituyendo su objetivo esen-
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cial la lucha contra la corrupción dentro del marco de la Convención 
contra la corrupción de Naciones Unidas de 2003.

La mayor presencia de la Fiscalía Especial en estos ámbitos res-
ponde a una mayor concienciación a todos los niveles de la necesidad 
de combatir también globalmente la lacra de la corrupción y de la cri-
minalidad organizada. Buena muestra de ello, con independencia de 
numerosos encuentros bilaterales de carácter internacional son, por 
ejemplo, la firma de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción, antes citada, de 31 de octubre, en vigor en España desde 
el 19 de julio de 2006; o el Convenio relativo a la lucha contra los 
actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las 
Comunidades Europeas o de los estados miembros de la Unión Euro-
pea, en vigor desde el 28 de septiembre de 2005. Por otra parte, ejem-
plo de la conexión entre corrupción y crimen organizado es el hecho 
de que, en fecha poco anterior a la firma del mencionado convenio de 
Naciones Unidas contra la corrupción, el mismo organismo elaborara 
la Convención contra la Delincuencia Organizada Trasnacional, de 15 
de noviembre de 2000, que entró en vigor en nuestro país el 29 de 
septiembre de 2003.

Sin embargo, esta nueva etapa iniciada por la Fiscalía Especial no 
se puede considerar ya concluida, sino que en el momento actual se 
hace más necesario todavía explotar al máximo todas las posibilidades 
del actual modelo que, como dijimos, se inició en el 2005/2006. Por 
tanto, la Fiscalía Especial se encuentra en un momento de su desarro-
llo en el que resulta particularmente importante la continuidad con los 
objetivos y los fines que han animado su actuación durante estos últi-
mos años.

Estas últimas afirmaciones vienen corroboradas por la actividad 
desarrollada en la Fiscalía Especial tanto en materia de corrupción 
como en el ámbito de la delincuencia organizada, pese a que la inves-
tigación de este último tipo de delincuencia es de carácter más restrin-
gido por su enorme complejidad y la necesidad de que se trate de 
grupos organizados de especial trascendencia.

Con dieciséis (16) Fiscales ubicados en la sede central de Madrid, 
quince (15) Delegados anticorrupción desplegados principalmente a 
lo largo de la costa mediterránea, archipiélagos Balear y Canario y 
con seis (6) Delegados anticorrupción temporales nombrados como 
apoyo a alguna de las delegaciones, la Fiscalía Especial ha desarro-
llado, hasta la fecha, una labor que podría calificarse de vertiginosa, 
sobre todo si se parte de la base de que los hechos de los que conoce 
esta Fiscalía Especial han de ser de «especial trascendencia».
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Efectivamente, la redefinición de las competencias de la Fiscalía 
Especial realizada a través de la Instrucción 4/2006 de la Fiscalía 
General del Estado, con el objeto de adaptarlas a las necesidades de 
un órgano que ha llegado a ser un instrumento indispensable en la 
lucha contra la delincuencia económica relacionada con la corrupción, 
tanto en el espacio nacional como internacional, consagrada legislati-
vamente tras la aprobación del nuevo Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal aprobado por Ley 24/2007, de 9 de octubre, que da nueva 
redacción al artículo 19.4, determina la intervención directa de la Fis-
calía Especial en procesos penales relativos a la corrupción y la crimi-
nalidad organizada, en ambos casos siempre que se trate de supuestos 
de especial trascendencia, apreciada por el Fiscal General del Estado, 
en relación con:

– Delitos contra la Hacienda Pública, contra la Seguridad Social y 
de contrabando.

– Delitos de prevaricación.
– Delitos de abuso o uso indebido de información privilegiada.
– Malversación de caudales públicos.
– Fraudes y exacciones ilegales.
– Delitos de tráfico de influencias.
– Delitos de cohecho.
– Negociaciones prohibidas a los funcionarios.
– Defraudaciones.
– Insolvencias punibles.
– Alteración de precios en concursos y subastas públicas.
– Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mer-

cado y a los consumidores.
– Delitos societarios.
– Blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación, salvo 

cuando por su relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo 
corresponda conocer de dichas conductas a las otras Fiscalías Espe-
ciales.

– Delitos de corrupción en las transacciones comerciales interna-
cionales.

– Delitos de corrupción en el sector privado.
– Delitos conexos con los anteriores.
– La investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transaccio-

nes o movimiento de bienes, valores o capitales, flujos económicos o 
activos patrimoniales, que indiciariamente aparezcan relacionados 
con la actividad de grupos delictivos organizados o con el aprovecha-
miento económico de actividades delictivas, así como de los delitos 
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conexos o determinantes de tales actividades, salvo cuando por su 
relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda 
conocer de dichas conductas a la Fiscalía Antidroga o a la de la 
Audiencia Nacional.

Prescindiendo de las Diligencias de Investigación (o Informativas) 
incoadas durante el año 2010 y de las de años anteriores que se encuen-
tran en tramitación, que quedan referidas en el apartado correspon-
diente de esta Memoria dedicado a la actividad de la Fiscalía Especial 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, este órgano del 
Ministerio Fiscal ejerce sus funciones en la actualidad en doscientas 
cincuenta y ocho (258) causas penales, algunas de ellas desplegadas en 
multitud de piezas separadas, ante Jueces y Tribunales de todo el terri-
torio nacional seguidos por hechos de la más diversa índole, acorde 
con la amplia competencia atribuida a dicha Fiscalía Especial por el 
expresado artículo 19 del EOMF.

Entre los procedimientos de mayor trascendencia que se tramitan 
en los Juzgados Centrales de Instrucción, se pueden destacar: las Dili-
gencias Previas 134/2006 seguidas en el Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 1 relativas al denominado «asunto AFINSA»; las Diligencias 
Previas 148/2006 del Juzgado Central de Instrucción núm. 5 referidas 
al denominado «asunto Forum Filatélico»; las Diligencias Pre-
vias 144/2008 del Juzgado Central de Instrucción núm. 5, relativas a 
un delito de blanqueo de capitales, denominado «asunto Banco Spirito 
Santo»; las Diligencias Previas 211/2008 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 1 referidas también a un delito de blanqueo de capitales 
denominado «asunto inversión fondos Liechtenstein», así como diver-
sas Diligencias Previas (225 a 228/2010) del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 5 referidas a las denominadas tramas «ELITE», 
«UNITED» y «WIRELESS».

Entre las causas tramitadas ante las Salas de lo Civil y Penal de 
Tribunales Superiores de Justicia relativas a personas aforadas, en las 
que la Fiscalía Especial ejerce las funciones del Ministerio Fiscal, se 
encuentran: las Diligencias Previas 17/2006 del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias. Seguidas por un delito de prevaricación y mal-
versación de caudales públicos, en denominado «Asunto Playa de Las 
Teresitas»; las Diligencias Previas 1/2008 del Tribunal Superior de 
Justicia de las Illes Balears, seguidas por delitos de tráfico de influen-
cias, estafa, blanqueo de capitales y apropiación indebida, en el deno-
minado asunto «Polígono de Son Oms»; las Diligencias Previas 2/2008 
y 1/2009 del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, por delitos de 
cohecho, tráfico de influencias, prevaricación, malversación de cauda-
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les públicos y otros, en el asunto «Ayuntamiento de Totana» y en el 
denominado «caso Limusa», respectivamente; así como las Diligen-
cias Previas 1/2009 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Madrid por delito de Blanqueo de Capitales y las Dili-
gencias Previas 2/2009 del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de Valencia, por delito de cohecho, ambas referidas 
al denominado «asunto GÜRTEL».

Otros procedimientos a destacar que se tramitan ante otros órga-
nos jurisdiccionales son: las Diligencias Previas 1167/2004 del Juz-
gado de Instrucción núm. 5 de Marbella, en el denominado asunto 
«Ballena Blanca», en las que se ha celebrado el juicio oral ante la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial Málaga, cuya última 
sesión tuvo lugar el pasado 22 de diciembre de 2010; las Diligencias 
Previas 4796/2005 del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Marbella 
(Málaga), actualmente Sumario 7/2007. Operación «MALAYA», 
relativo a diversos delitos de blanqueo de capitales, contra la Hacienda 
Pública, cohecho, prevaricación, contra el Gestor de Urbanismo «de 
facto» del Ayuntamiento de Marbella y Presidente de una de las socie-
dades municipales «Planeamiento 2000»; las Diligencias Previas 
núm. 3209/2006 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Marbella, en la 
actualidad Procedimiento Abreviado 42/2009, de la Sección Tercera 
de la Audiencia Provincial de Málaga, referidas al denominado caso 
«Minutas»; 27 causas tramitadas como Diligencias Previas en el Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de Marbella relativas a los Convenios 
celebrados por el Ayuntamiento de Marbella, a tenor del informe de 
fiscalización del Tribunal de Cuentas de los años 2000 y 2001; las 
Diligencias Previas 3501/2006 del Juzgado de Instrucción núm. 12 de 
Palma de Mallorca relativas al denominado asunto «ANDRATX» por 
delitos de negociaciones prohibidas a funcionarios, prevaricaciones 
urbanísticas, falsedades, cohecho, blanqueo de capitales y contra la 
ordenación del territorio; las Diligencias Previas 737/2009 del Juz-
gado de Instrucción núm. 5 de Las Palmas de Gran Canaria por delito 
de blanqueo de capitales en el asunto denominado «Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial»; las Diligencias Previas 
núm. 1040/2010 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Palma de 
Mallorca, por querella del Ministerio Fiscal por malversación de cau-
dales públicos, prevaricación y cohecho en la denominada operación 
«BOMSAI»; así como las Diligencias Previas 7438/2010 del Juzgado 
de Instrucción núm. 51 de Madrid que tienen su origen en las Diligen-
cias de Investigación 7/2010, incoadas el 16 de junio de 2010 en vir-
tud de denuncia de la CNMV por un delito de abuso de información 
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privilegiada en relación con determinadas operaciones efectuadas por 
el presidente del Consejo de administración de Metrovacesa, S.A.

En fase de ejecución de sentencia ante la Audiencia Nacional se 
pueden destacar: las Diligencias Previas núm. 67/1993 del Juzgado 
Central de Instrucción número 3, relativas al «Grupo Torras» denomi-
nado (caso GRUPO TORRAS), el Procedimiento Abreviado 
núm. 26/1994 del Juzgado Central de Instrucción número 3, referido 
al denominado «asunto PSV» o las Diligencias Previas núm. 234/1994 
del Juzgado Central de Instrucción número 3, en relación al asunto 
BANESTO o las Diligencias Previas 240/2001 del Juzgado Central de 
Instrucción número 3, rollo núm. 12/06 de la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional; Ejecutoria 3/201, referidas 
al denominado «caso Gescartera».

También se encuentra en fase de ejecución de sentencia ante diver-
sos órganos jurisdiccionales: las Diligencias Previas núm. 2300/1994 
del Juzgado de Instrucción número 1 de Barcelona, actualmente Eje-
cutoria 46/08 de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, referido al denominado «caso GRAN TIBIDABO», las 
Diligencias Previas núm. 3037/1994 del Juzgado de Instrucción 
número 39 de Madrid, relativas a la adjudicación AVE Madrid-Sevilla, 
las Diligencias Previas núm. 5384/1994 del Juzgado de Instrucción 
número 11 de Málaga, referidas al «caso INTELHORCE», el Sumario 
núm. 3/1995 del Juzgado de Instrucción número 16 de Madrid, actual-
mente Ejecutoria 9/2000 de la Sección Sexta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, seguido contra Luis Roldán Ibáñez, o las Diligencias 
Previas núm. 10/1996 de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, seguidas contra Luis Pascual Estevill y otros, 
por delitos de cohecho, prevaricación y otros. 

4 EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS

4.1 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Comienza el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma por 
resaltar la manera satisfactoria en que se cumplen las diversas funcio-
nes atribuidas a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, pese a la per-
sistencia de necesidades de inversión en infraestructura y medios 
personales, tanto en el orden social como en el contencioso adminis-
trativo, así como el mismo nivel de eficacia en la atención a la Sala de 
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia y, muy especial-
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mente, en las apelaciones sustanciadas en procesos resueltos en pri-
mera instancia ante el Tribunal del Jurado. 

Se resalta, igualmente, el nombramiento por la Fiscalía General 
del Estado durante el pasado ejercicio de una Fiscal Delegada para la 
Comunidad Autónoma contra la violencia sobre la mujer y de un Fis-
cal Delegado para la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Menores, todo ello conforme a las previsiones contenidas en la 
Instrucción 5/2008 de la Fiscalía General del Estado que establece la 
posibilidad de proponer al Fiscal General del Estado la designación 
de Delegados en las Comunidades Autónomas pluri-provinciales 
para coordinar en el territorio autonómico aquellas materias que se 
encuentran actualmente sometidas al principio de especialización 
funcional. 

La puesta en marcha de las nuevas Secciones de Ejecutorias 
requiere la reorganización del trabajo en las Secretarías de las Fisca-
lías Provinciales y el aprovechamiento de las aplicaciones informáti-
cas, lo que viene determinando un incremento apreciable en la carga 
de trabajo. Se trata de una cuestión importante que comienza a ser 
valorada por la Fiscalía de la Comunidad Autónoma como una priori-
dad que debe abordarse con rapidez, teniendo en cuenta el atraso 
actual y la dificultad que presenta en ocasiones la adecuada ejecución 
de las sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales de enjuicia-
miento.

Por otra parte, se refleja por parte del Fiscal Superior las instruc-
ciones generales impartidas formalmente desde la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, todas las cuales fueron debida-
mente comunicadas a la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado y a los Fiscales de Sala Coordinadores afectados por razón de 
la materia. De modo sumario, su relación es la siguiente:

• Nota de Servicio sobre las penas en los delitos contra la Seguri-
dad Vial tras la reforma del Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010 
de 22 de junio.

• Nota de Servicio General o indefinida sobre el control de presos 
preventivos en procedimientos tramitados de la Ley del Jurado y que 
han sido objeto de sentencia en segunda instancia por la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia. Esta labor se asume 
por el Teniente Fiscal que da cuenta a la Jefatura para que se traslade 
la información oportuna a la Inspección Fiscal.

• Resolución de Consulta sobre competencia territorial planteada 
por la Fiscalía Provincial de Sevilla en relación con el fraude de sub-
venciones que afecte a distintas provincias del territorio.
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• Instrucciones para el cumplimiento de la Circular 2/2010, de 13 
de noviembre, acerca de la intervención del Ministerio Fiscal en el 
orden civil para la protección de los consumidores y usuarios, al objeto 
de conocer las iniciativas planteadas desde las Fiscalías Provinciales de 
Andalucía y poder ofrecer la información pertinente al Fiscal de Sala de 
lo Civil relativa a la Comunidad Autónoma; así como tener información 
acerca de las relaciones sostenidas a nivel local, provincial o autonó-
mico con las autoridades administrativas en materia de consumo.

• Al objeto de unificar criterios entre las distintas Fiscalías Pro-
vinciales tras la presentación de un Borrador de Protocolo Marco de 
Colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para la coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en 
el ámbito escolar, se celebró una reunión de trabajo el día 7 de junio 
de 2010 en el Parlamento de Andalucía, con la asistencia de la Excma. 
Sra. Fiscal de Sala Coordinadora en materia de menores, y a la que 
solicitó expresamente acudir como observador el Defensor del Pueblo 
Andaluz. Posteriormente, la firma del Protocolo fue autorizada por la 
Fiscalía General del Estado.

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma ha llevado a cabo las labo-
res de inspección ordinaria en su territorio. Del resultado de todas 
estas inspecciones se informó a la Inspección Fiscal y a la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía General del Estado mediante la remisión de las 
correspondientes actas.

Por otra parte, se destacan las relaciones que se vienen mante-
niendo con la Junta de Andalucía, mediante la Comisión Mixta, en 
cuyo seno se discutieron cuestiones relacionadas con las necesidades 
de plantilla y las relacionadas con las aplicaciones informáticas; así 
como con el Parlamento de Andalucía, con el Defensor del Pueblo 
andaluz y con la Delegación del Gobierno en Andalucía. 

En relación con la citada Comisión Mixta, es de resaltar la elabo-
ración de un documento de trabajo relativo a la Oficina Fiscal, así 
como la propuesta de creación de una estructura organizativa consis-
tente en una red de Fiscales y funcionarios responsables en cada Fis-
calía de la organización y coordinación del adecuado conocimiento 
de los flujos de información del Ministerio Fiscal, elaborado en coor-
dinación con la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado, 
así como la propuesta de creación de una Comisión de Informática 
con la participación de la Ilma. Sra. doña María José Segarra Crespo, 
Fiscal Jefe Provincial de Sevilla y del Ilmo. Sr. don José Antonio Mar-
tín Caro, Fiscal Jefe Provincial de Córdoba.
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Por último, deja constancia el Excmo. Sr. Fiscal Superior de los 
diversos convenios de colaboración suscritos a lo largo del 2010, como 
el suscrito en materia de práctica de autopsias y depósito, conserva-
ción e inhumación de cadáveres no identificados; y los relativos a 
coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito 
escolar; procedimiento a seguir para la utilización de la videoconfe-
rencia; y Siniestralidad Laboral; o la actualización del Convenio de 
Colaboración en materia de violencia de género.

En cuanto a la evolución cuantitativa de la criminalidad en Anda-
lucía, destaca el Fiscal Superior un dato ciertamente novedoso y que 
rompe una tendencia consolidada en los últimos años, y es que el 
número de diligencias previas incoadas, a diferencia de lo ocurrido en 
ejercicios anteriores, ha descendido notablemente y no supera en 2010 
la cifra global del millón de asuntos judiciales, cifra indicativa, señala 
el Fiscal Superior, no tanto de la evolución global de la criminalidad 
sino más bien de la carga de trabajo soportada por los órganos juris-
diccionales penales y por el Ministerio Fiscal en esta Comunidad 
Autónoma. Como en otros años, se reflexiona en la Memoria acerca 
del carácter más simbólico que jurisdiccional que tienen estas abulta-
das cifras para llevar a cabo una exégesis siempre pragmática de la 
realidad delictiva en Andalucía.

La interpretación de este descenso debe completarse con el análi-
sis añadido de la evolución que presentan otros procedimientos pena-
les, por cuanto también se aprecian en el año  2010 descensos 
importantes en la incoación de procedimientos abreviados, de suma-
rios y hasta de juicios de faltas, magnitudes todas ellas que evidencian 
y corroboran ese descenso apreciable en la actividad desarrollada por 
los órganos jurisdiccionales penales de Andalucía. Aunque en cifras 
de escasa relevancia en el cómputo global son muy pequeñas, la nota 
discrepante sólo viene dada por los procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado, que presentan un incremento significativo, muy probable-
mente a consecuencia de la aclaración de los criterios de competencia 
que fue llevada a cabo por la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
durante el pasado ejercicio.

El descenso o estancamiento de la criminalidad parece, por tanto, 
una realidad contrastada, si bien el Fiscal Superior de Andalucía con-
sidera que en los resultados obtenidos inciden otros muchos factores 
que no son en modo alguno desdeñables, como ocurre con la correc-
ción y uniformidad de los criterios de registro, que evitan la duplici-
dad de incoaciones, o con el desarrollo normalizado y el buen uso de 
las aplicaciones informáticas.
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También se aprecia un descenso muy notable en el número de las 
diligencias urgentes que fueron incoadas, así como un pequeño incre-
mento, menor que en anteriores ejercicios, en el número de expedien-
tes de menores. Sigue, por último, mejorando el registro de los juicios 
de faltas. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE ALMERÍA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 89.443, de las que 4.322 fueron diligen-
cias urgentes de juicio rápido, lo que supone un 4,83 por 100 de 
diligencias urgentes respecto del total. A diferencia de la tendencia a 
aumentar que se había reseñado en la Memoria del año anterior, en el 
año 2010 se ha producido un descenso significativo en la incoación de 
diligencias previas, que han pasado de 104.763 en el año 2009 a 85.121 
en el 2010, lo que supone un descenso porcentual del 18,75 por 100, 
el segundo más alto de la Comunidad Autónoma. Las diligencias 
urgentes siguen la misma tendencia apuntada respecto de las diligen-
cias previas, puesto que frente al incremento del año 2009, se constata 
en 2010 un descenso porcentual del 24,22 por 100, evolucionando 
desde las 5.703 de 2009 a las 4.322 del 2010. Del total de diligencias 
urgentes incoadas, 3.641 –un 84 por 100– han sido calificadas en el 
propio servicio de guardia. 

El Ministerio Fiscal presentó en la provincia de Almería un total 
de 6.127 escritos de calificación –147 menos que en el año 2009–, de 
los que 2.441 corresponden a procedimientos abreviados, 39 a suma-
rios ordinarios y 6 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Se 
asistió a 2.890 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 176 ante la 
Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron directa-
mente 8.539, de entre los que el Fiscal intervino en 1.331 casos.

B) Evolución cualitativa

Las diligencias incoadas por homicidios dolosos y asesinatos 
ascienden a 23 y 2, respectivamente en 2010, lo que supone un des-
censo en el caso de los homicidios respecto de las cifras de 2009, de 
un 37,84 por 100. Por lo que se refiere a las lesiones dolosas, incluidas 
las cualificadas, hay que reseñar que en el año 2010 se incoaron 12.407, 
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lo que supone un ligero incremento desde las 12.218 del año 2009 de 
un 1,55 por 100.

Los procedimientos relativos a delitos contra la libertad acusan un 
ligero descenso al evolucionar de las 928 diligencias incoadas en 2009 
a las 922 del año 2010, lo que supone una bajada de un 0,65 por 100. 
Las diligencias por detención ilegales se mantienen en cifras similares 
–23 diligencias frente a las 26 de 2009–, debiendo tenerse en cuenta la 
existencia de una peculiaridad en esta figura delictiva en esta provin-
cia, como ya se indicó el pasado año, ya que se dan secuestros de 
inmigrantes introducidos ilegalmente en la península, a quienes sus 
captores –normalmente los mismos que han posibilitado su entrada 
ilegal en nuestro territorio– retienen hasta conseguir una cierta canti-
dad de dinero.

Las incoaciones por amenazas no condicionales bajan de las 618 
diligencias previas de 2009 a las 547 de 2010, mientras que, por el 
contrario, suben las incoadas por amenazas condicionales de las 167 
de 2009 a las 180 de 2010. Las cifras globales de ambas arrojan un 
descenso de un 7,39 por 100, al pasar de las 785 diligencias incoadas 
en 2009 a las 727 del 2010. Las diligencias previas por coacciones 
también reflejan un descenso de un 8,02 por 100, al pasar de 187 a 172 
en 2010.

Por lo que se refiere a los delitos contra la libertad sexual, se 
invierten algunas tendencias alcistas evidenciadas el año anterior, toda 
vez que tanto en agresiones sexuales, en violaciones o en los diversos 
tipos de abusos sexuales, las cifras de incoaciones de diligencias pre-
vias en 2010 son inferiores a las arrojadas en 2009. Así, las primeras 
bajan en un 16,06 por 100 al evolucionar desde las 137 de 2009 a 
las 115 de 2010, las segundas en un 50 por 100, al pasar de 4 a 2, y las 
últimas disminuyen desde las 54 de 2009 a las 52 de 2010, lo que 
supone un descenso de un 3,70 por 100. 

Siguiendo la tendencia ya apuntada en 2009, se produce un 
aumento, más significativo este año, en las diligencias incoadas por 
delitos contra las relaciones familiares, en particular siendo destacable 
el incremento de las diligencias incoadas por impago de pensiones 
desde las 191 de 2009 a las 255 de 2010, lo que implica un significa-
tivo incremento de un 33,5 por 100, al igual que ocurre en el de las 
relativas a abandono de familia, que pasan de las 124 de 2009 a las 162 
de 2010, un crecimiento de un 30,64 por 100. Por el contrario, se apre-
cia una estabilidad en el número de diligencias previas incoadas por 
sustracción de menores, que suben de 11 en 2009 a 13 en 2010, si bien 
al respecto se informa por la Fiscalía Provincial que estos procedi-
mientos se corresponden casi sin excepción con actuaciones seguidas 
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por denuncias de padres y familiares por desaparición temporal de sus 
hijos, casi siempre sin intervención punible de terceros.

Como siempre es el capítulo de los delitos contra el patrimonio el 
que consume la mayor parte de las incoaciones, que alcanzan la cifra 
de 32.117, lo que supone un importante porcentaje del total de dili-
gencias previas incoadas, en concreto un 37 por 100, dato que eviden-
cia un incremento de la importancia relativa de estos delitos, toda vez 
que en 2009 supusieron un 33 por 100 del total. Cabe resaltar, no obs-
tante, la disminución de la incoación de diligencias previas por hurtos, 
robos con fuerza y robos con violencia o intimidación, respectiva-
mente, de un 6,77 por 100, de un 6,58 por 100 y de un 15,24 por 100, 
mientras que por el contrario se produjo un incremento en las estafas, 
pasando de las 1.101 diligencias previas de 2009 a las 1.461 de 2010, 
lo que equivale a un incremento de un 32,7 por 100. 

Por lo que se refiere a los delitos de incendio, se aprecia un incre-
mento en las diligencias incoadas por los causados con peligro para la 
vida o integridad de las personas, de un 26,27 por 100, al subir el 
número de 118 registrados en 2009 a los 149 del 2010, continuando 
con la tendencia marcada en 2009, así como el fuerte incremento en el 
número de diligencias previas por incendios forestales –54 en 2010 
frente a las 22 del año anterior–.

Durante el año 2010 la provincia de Almería, al igual que en perío-
dos anteriores, ha seguido siendo, por su situación geográfica y la 
vasta extensión de sus costas, una de los principales vías de entrada 
europeas del hachís procedente del Norte de África. Ello no obstante y 
en la línea de años precedentes, se ha producido una significativa dis-
minución en las cantidades intervenidas, lo que avala la eficacia –ya 
apreciada desde 2007– de los mecanismos policiales tendentes a evi-
tar la entrada de hachís por nuestras costas. Conforme a lo anterior, el 
volumen de las aprehensiones se encuentra relativamente estabilizado 
(55.000 kilogramos de hachís en 2007, 58.000 kg en 2008, cerca 
de 46.000 kg en 2009, y 40.465 kg en 2010).

En el capítulo de las falsedades, hay que reseñar el descenso en 
sus cifras globales de procedimientos tramitados, bajando a 378 dili-
gencias incoadas frente a las 451 de 2009, lo que supone un decre-
mento de un 16,19 por 100. El descenso es más acusado en la cifra de 
incoaciones por usurpación del estado civil, que se reduce a 54 desde 
las 102 del 2009, lo que implica un descenso de un 47,6 por 100. 
Las 79 incoaciones que constan por falsificación de moneda corres-
ponden en su totalidad a intentos de utilización de billetes falsos, nor-
malmente sin conocimiento de su falsedad.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁDIZ

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 113.120, de las que un 8,68 por 100 corres-
ponde a diligencias urgentes. En el año 2010 se ha mantenido la 
tendencia ya apuntada en 2009 respecto del número de diligencias 
previas incoadas, reflejándose una estabilidad con leve tendencia al 
descenso, toda vez que se ha pasado de las 103.586 del año 2009 a 
las 103.305 en el 2010, lo que supone una disminución porcentual 
del 0,27 por 100. Las diligencias urgentes, por su parte, han sumado 
en 2010 9.815 incoaciones, lo que supone un descenso del 14,89 
por 100 respecto de las 11.532 incoadas en 2009. Del total de diligen-
cias urgentes incoadas, se han calificado 7.823, esto es, un 80 por 100 
del total de las incoadas en el año.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 12.928 escritos de califi-
cación, de los que 5.021 corresponden a procedimientos abreviados, 
77 a sumarios ordinarios y 7 a procedimientos ante el Tribunal del 
Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía 
asistieron a 6.185 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 326 ante la 
Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron 45.526, de entre 
los que el Fiscal asistió a juicio en 10.193 casos.

B) Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos de lesiones, la incoación de dili-
gencias previas por el tipo básico determinó 15.506 registros, lo que 
supone un descenso de un 6,47 por 100 respecto de las 16.578 del 
año 2009. Por el contrario, han ascendido las nuevas diligencias por 
lesiones cualificadas e imprudentes, al pasar respectivamente de 1.245 
y 1.717 en 2009 a 1.325 y 2.192 en 2010, lo que supone incrementos 
de un 6,43 y de un 27,66 por 100 respectivamente. 

También es a la baja la tendencia en las incoaciones por delitos 
contra la libertad tanto en cifras generales –de 2.408 en 2009 a 2.255 
en 2010– como en los distintos apartados como detenciones ilegales, 
que bajan de 20 a 14; las amenazas, que bajan de 1.871 a 1.752; y las 
coacciones, que descienden de 517 a 489. Lo anterior supone descen-
sos porcentuales del 30, el 6,36 y el 5,41 por 100, respectivamente. 

Por el contrario, se detecta un leve incremento en las incoaciones 
por delitos contra la libertad sexual, que suben desde las 245 diligen-
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cias previas de 2009 a las 269 de 2010, lo que supone un incremento 
de un 9,8 por 100. Es más patente el crecimiento en las violaciones, 
que pasan de una a siete, que en las agresiones sexuales, que registran 
un leve incremento de un 3,16 por 100, al subir de 95 a 98; mientras 
que los abusos sexuales, en sus varias modalidades, registran la misma 
cifra que en 2009: 109 incoaciones.

Los delitos contra el patrimonio registran casi el mismo número 
de diligencias previas que en el año 2009 –50.942 en 2010 frente a 
las 50. 874 del período anterior–, e igualmente se mantiene su impor-
tancia relativa respecto del total de diligencias previas incoadas, 
un 49,31 por 100. De entre estos se aprecia un incremento de los hur-
tos, que llegan a 21.762 frente a los 19.525 del 2009, lo que supone un 
incremento de un 11,46 por 100. Los procedimientos por robos con 
fuerza, por el contrario, descienden levemente desde los 17.642 
en 2009 hasta los 16.521 en 2010, lo que implica un descenso de 
un 6,35 por 100.

En cuanto a los delitos contra la salud pública, las aprehensiones 
de hachís realizadas en esta provincia y en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta representan un porcentaje muy alto respecto del total nacional, 
calculándose que el volumen de negocio en este territorio, atendidos 
los valores de mercado negro del hachís, asciende a más de 277 millo-
nes de euros. Cabe destacar, por el contrario, un importante descenso 
en las diligencias previas incoadas por tráfico de sustancias que cau-
san grave daño a la salud, descendiendo desde las 1.122 de 2009 hasta 
las 929 de 2010, un 17,2 por 100 de decremento, si bien por la Fiscalía 
Provincial se informa de un incremento en el consumo detectado de 
cocaína, como se evidencia por el hecho de que las cantidades de esta 
droga incautadas en 2010 rozan el triple de la incautada en 2009.

Por lo que se refiere a las distintas tipologías de incendios, resaltar 
el descenso en los incendios forestales, de un 57,14 por 100, bajando 
hasta 9 diligencias previas frente a las 21 de 2009.

En el marco de los delitos contra el medio ambiente, la Fiscalía 
Provincial aporta unas interesantes reflexiones de las consecuencias 
del denominado bunkering o repostaje barco a barco, destacando las 
negativas consecuencias de la falta de control por las autoridades de 
Gibraltar de las operaciones de trasvases de combustible o limpieza de 
bodegas sin respetar las garantías mínimas exigidas por la normativa 
de la Unión Europea. Se alerta por esta Fiscalía de que, según datos 
facilitados por la ONG Greenpeace, la bahía de Cádiz ocupa el cuarto 
puesto mundial en volumen de bunkering, lo que resulta particular-
mente peligroso en la zona ubicada frente al Parque Natural de la Zona 
del Estrecho. 
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En cuanto a las estafas, hay que referir por contraste con la tenden-
cia a la baja evidenciada el año anterior, un incremento del total de 
diligencias incoadas por estos tipos, que suben desde las 399 en 2009 
hasta las 428 en 2010, lo que supone un incremento de un 7,27 por 100. 
También cabe destacar el incremento en diligencias por falsificación 
de documentos públicos, que ascienden desde las 290 en 2009 hasta 
las 321 en 2010, lo que significa una subida de un 10,69 por 100.

Puede igualmente destacarse un significativo descenso de las dili-
gencias incoadas por quebrantamiento de condena o medida cautelar, 
que dejan las cifras de 2010 en 743 frente a las 1.707 del año 2009.

Por último, mencionar el descenso significativo en atentados y 
resistencia grave, que bajan respectivamente a 234 y 251 diligencias 
previas incoadas, frente a las 504 y 451 registradas en 2009. Esto 
supone unos descensos porcentuales respectivos de un 53,57 y 
un 44,35 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 88.300, siendo así que un 3,54 por 100 de 
las mismas corresponde a diligencias urgentes. En el año 2010, con-
trariamente a lo acaecido en el 2009, se ha producido un descenso en 
la incoación de diligencias previas, que han bajado de las 92.165 del 
año 2009 a las 85.176 en el 2010, lo que supone una bajada porcentual 
del 7,58 por 100. Las diligencias urgentes han seguido asimismo la 
tendencia a la baja reflejada en las diligencias previas y han registrado 
un número de 3.124, lo que supone un descenso respecto de las incoa-
das en 2009 de un 17,68 por 100. Del total de diligencias urgentes 
incoadas, se han calificado 2.116, esto es, un 68 por 100 del total, por 
debajo, por tanto, de la media nacional fijada en un 70,26 por 100.

Siguiendo con las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal 
presentó un total de 4.094 escritos de calificación, de los que 1.943 
corresponden a procedimientos abreviados, 26 a sumarios ordinarios 
y 9 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 2.399 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 117 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, el Ministerio Fiscal inter-
vino en 4.599 juicios orales de esta naturaleza.
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B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar que continúa 
la tendencia a la bajada en cuanto a las cifras registradas de diligencias 
previas por homicidios, que se concretan en 15 expedientes en 2010, 
frente a los 18 de 2009, si bien se han registrado dos asesinatos en 2010, 
cifra que se mantuvo en cero el año anterior. La cifra de diligencias pre-
vias por el tipo básico de lesiones dolosas ha disminuido, al quedar 
fijada en 17.699 frente a las 18.473 de 2009, lo que significa un des-
censo de un 4,19 por 100. Por contra, se ha registrado un incremento 
notable en las diligencias por lesiones cualificadas, que suben hasta 115 
frente a las 79 de 2009, implicando un incremento de un 45,57 por 100.

En cuanto a los delitos contra la libertad, se mantiene el volumen 
de incoaciones en cifras muy parecidas a las de 2009, continuando la 
tendencia a la estabilidad ya registrada el año anterior respecto de las 
cifras de 2008. En 2010 se incoaron 1.082 diligencias, frente a 
las 1.024 de 2009; siendo de notar el descenso en las diligencias por 
detención ilegal, que evolucionan desde las 10 de 2009 a las 8 de 2010, 
lo que implica un decremento de un 20 por 100. 

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se aprecia un descenso en todos sus apartados que 
contrasta con el incremento registrado el año anterior. En cifras gene-
rales, las incoaciones bajan de 234 a 207, un 11,54 por 100 de des-
censo, y las agresiones sexuales descienden a 100 frente a las 108 
de 2009 –un 7,41 por 100 de descenso–, siendo así que las violaciones 
descienden de tres a una, y los abusos sexuales mantienen casi exacta-
mente su cifra de incoaciones –70 en 2010 frente a las 71 en 2009–.

Los delitos contra el patrimonio, como viene siendo norma habi-
tual, constituyen la parte mayor del total de diligencias, con un 43,53 
por 100 de las incoadas. En concreto, la cifra asciende a 32.925, lo 
que supone una rebaja de un 4,45 por 100 desde las 34.459 de 2009. 
Dentro de éstos cabe destacar el descenso de incoaciones por hurtos, 
que pasan de 13.913 en 2009 a 12.523 en 2010, lo que supone un 9,99 
por 100 de descenso, mientras que se detectan levísimos incrementos 
en los procedimientos por robos con fuerza y robos con violencia, que 
pasan de una cifra de 11.495 a 11.655 en el primero de los casos y 
de 883 a 892 en el segundo, lo que supone respectivamente incremen-
tos de un 1,39 y un 1,02 por 100.

Se mantienen las cifras por lo que se refiere a las incoaciones por 
tráfico de drogas, incluyendo un ligero descenso en los procesos refe-
ridos a sustancias que causan grave daño a la salud, de 289 en 2009 
a 271 en 2010, un descenso de un 6,23 por 100; y un pequeño repunte 
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de un 23,81 por 100 en los referidos a sustancias que no causan grave 
daño, al subir de 21 en 2009 a 26 en 2010.

Por lo que se refiere a las falsedades, las cifras generales de regis-
tro arrojan un alza de un 32,14 por 100, al pasar de las 224 incoacio-
nes en 2009 a las 296 de 2010.

La cifra de quebrantamientos de condena o de medidas cautelares 
es casi idéntica a la de 2009: 362 entonces, 363 en el ejercicio de 2010. 
Estabilidad que se aprecia también en el número de incoaciones por 
atentados, 78 en 2010 frente a 77 en 2009.

FISCALÍA PROVINCIAL DE GRANADA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 143.539, de las que 4.127 fueron diligen-
cias urgentes de enjuiciamiento rápido, lo que supone un 2,88 por 100 
de diligencias urgentes respecto del total. En el año 2010 las cifras de 
incoación de diligencias previas se han mantenido en los niveles 
de 2009, al pasar de 139.068 a 139.412 en el 2010, lo que supone una 
leve elevación porcentual del 0,25 por 100. Las diligencias urgentes 
incoadas, que se concretan en 4.127, descendieron en 153 respecto de 
las registradas en 2009, significando un descenso de un 3,57 por 100. 
Del total de diligencias urgentes incoadas, se han calificado 3.106, 
esto es, un 75 por 100 del total, casi cinco puntos porcentuales por 
encima de la media nacional.

Continuando con el análisis de las calificaciones efectuadas, se 
constata que el Ministerio Fiscal presentó un total de 6.547 escritos de 
calificación, de los que 3.344 corresponden a procedimientos abrevia-
dos, 94 a sumarios ordinarios y 3 a procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fis-
calía asistieron a 2.887 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 185 
ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, la Fiscalía Provincial de 
Granada da cuenta de su intervención en 21.288 expedientes de esta 
naturaleza.

B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida, si bien se mantiene en 
dos el número de diligencias por asesinato, cabe reseñar el descenso 
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en cuanto a las cifras registradas de diligencias previas por homici-
dios, de 31 en 2009 a 9 en 2010, lo que supone un descenso de un 70,97 
por 100. La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas, incluidas 
las cualificadas, asciende en 2010 a 27.327, lo que supone un aumento 
de un 5,62 por 100 si la comparamos con las 25.872 incoadas en 2009 
por este concepto. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se aprecia un ligero 
aumento en las diligencias incoadas por detención ilegal respecto de 
los años anteriores, en concreto 17 en 2010 frente a las 13 de 2009, 
mientras que las incoadas por amenazas condicionales experimentan 
un notable incremento de un 38,19 por 100, pasando de las 453 
de 2009 a las 626 de 2010, lo que no es sino expresión de la tendencia 
ya apuntada en 2009 respecto de las cifras de 2008. Las coacciones, 
por el contrario, descienden ligeramente, un 11,55 por 100, al pasar de 
las 355 en 2009 a las 314 de 2010.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se aprecia una ligerísima bajada en agresiones sexua-
les respecto de las cifras de 2009, de un 1,54 por 100, pasando de 195 
a 192 diligencias, disminución que es de mayor nivel en abusos sexua-
les, al pasar a 62 diligencias incoadas frente a las 74 de 2009, lo que 
implica un descenso de un 16,22 por 100. 

Se registra un incremento en los procedimientos por delitos contra 
las relaciones familiares, pasando los relativos a abandono de familia 
de 256 a 280 diligencias incoadas, lo que implica un aumento de 9,38 
por 100; y los de impago de pensiones de 385 a 407, un aumento de 
un 5,71 por 100.

Los delitos contra el patrimonio sufren un importante incremento 
al llegar a 67.298 diligencias en 2010 frente a las 55.322 de 2009, lo 
que supone una subida de un 21,65 por 100. Dentro de éstos cabe des-
tacar el descenso de incoaciones por estafas, que pasan de las 3.128 
en 2009 a las 2.913 en 2010, lo que significa un 6,87 por 100. Por el 
contrario suben tanto los hurtos como los robos con fuerza, pasando 
en el primer caso de 26.909 a 30.028 diligencias, un 11,59 por 100, y 
de 15.318 a 21.385, un 39,61 por 100, en el segundo, todo ello por 
razones conectadas con los efectos de la crisis económica, a decir de 
la propia Fiscalía Provincial. Los robos con violencia descienden 
hasta 963 diligencias incoadas frente a las 1.055 de 2009, un 8,72 
por 100 de disminución, lo que se atribuye por la Fiscalía Provincial a 
la eficacia de la labor preventiva desarrollada por las Unidades de 
Seguridad Ciudadana. 

La tendencia manifestada en 2009 al incremento en las incoacio-
nes por incendios con peligro para la vida o integridad de las perso-
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nas, se ha contrarrestado en 2010 y se aprecia una reducción del 25,95 
por 100, al quedar la cifra en 97 frente a las 131 de 2009. También 
bajan las relativas a incendios forestales, quedando en 29 en 2010 
frente a las 36 de 2009, lo que implica un descenso de un 19,44 
por 100.

Por lo que se refiere a las incoaciones por tráfico de drogas, se 
aprecia un repunte en las diligencias por conductas relacionadas con 
sustancias que causan grave daño a la salud, al evolucionar desde 
las 332 incoadas en 2009 a las 397 de 2010, lo que indica un incre-
mento porcentual de un 19,58 por 100, que bien puede ser debido 
según razona la Fiscalía provincial en su Memoria, al incremento de 
dispositivos operativos de vigilancia y control en las vías públicas.

En materia de Delincuencia Informática, si bien resulta difícil 
aportar cifras concretas por cuanto constituyen una modalidad comi-
siva de diversos tipos penales, continúa la tendencia ya detectada 
durante los dos años anteriores de alza en la perpetración y denuncia 
de este tipo de hechos, así como el predominio de los delitos patrimo-
niales frente a aquellos que atentan contra bienes de carácter personal. 
Se muestra un número creciente de delitos denunciados desde el 
período 2007 a 2010, en el que se cuadruplica el número de causas 
incoadas, lo que pone de relieve la considerable importancia que va 
adquiriendo esta forma de actuación criminal.

Las incoaciones por delitos de atentado descienden en un 22,56 
por 100, al bajar a 103 desde las 133 del 2009, mientras que se aprecia 
una casi total estabilidad en lo referente a resistencia o desobediencia 
grave: 185 en 2010 frente a las 187 de 2009.

FISCALÍA PROVINCIAL DE HUELVA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 45.555, de las que un 6,32 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes respecto del total. En el año 2010 se ha 
producido un ligero incremento en la incoación de diligencias previas, 
que han pasado de 41.374 en el año 2009 a 42.677 en el 2010, lo que 
supone una subida porcentual del 3,15 por 100, 1.303 expedientes en 
cifras absolutas. Las diligencias urgentes, por su parte, han ascendido 
a 2.878, lo que supone un incremento de 448 respecto de las cifras 
de 2009 –un incremento del 18,44 por 100–, significando una varia-
ción respecto de la tendencia a la baja reflejada en el año anterior. Del 
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total de diligencias urgentes incoadas, se han calificado 2.056, esto es, 
un 71 por 100 del total.

Siguiendo con las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal 
presentó un total de 4.026 escritos de calificación, de los que 1.947 
corresponden a procedimientos abreviados, 17 a sumarios ordinarios 
y 6 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 1.995 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 120 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, el Fiscal intervino en 3.507 
expedientes judiciales de esta naturaleza, lo que supone un notable 
incremento respecto de los 2.780 juicios de faltas en los que participó 
en 2009.

B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar que se 
mantiene el incremento ya detectado en 2009 respecto del número de 
incoaciones por homicidio, pasando de las 17 de 2009 a las 26 de 2010, 
lo que supone un incremento de un 52,94 por 100. En relación con las 
lesiones, cabe destacar el descenso en las incoaciones por el tipo 
básico de lesiones dolosas, que bajan hasta 5.757 desde las 6.309 
de 2009, lo que supone un 8,75 por 100 de descenso. Igualmente, los 
procedimientos por lesiones imprudentes se reducen en un 24,55 
por 100, al bajar de 2.102 en el año 2009 a las 1.586 en 2010. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se produce una disminu-
ción de las diligencias incoadas por amenazas condicionales –118 
en 2009 frente a las 82 de 2010, lo que supone un decremento de 
un 30,51 por 100–, mientras que se aprecia una subida en las incoadas 
por amenazas no condicionales, de un 27,55 por 100, al pasar de 
las 490 de 2009 a 625 en el 2010.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, no se registraron diligencias previas por delitos de 
violación, mientras que se constata una disminución en el número 
de diligencias por agresiones sexuales, de 95 a 86 en 2010, lo que sig-
nifica un 9,47 por 100. Por su parte, los procesos por abusos sexuales 
generan un aumento de las cifras, que pasan de 45 en 2009 a 57 
en 2010, en un 26,66 por 100.

Los delitos contra el patrimonio ascienden a un total de 23.999, 
frente a las 22.887 diligencias incoadas en 2009, lo que supone un 
incremento de un 4,86 por 100 y, como es habitual suponen la mayor 
parte de las 42.673 diligencias previas incoadas en la provincia, en 
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concreto, un 56,23 por 100. Dentro de éstos cabe destacar el levísimo 
descenso de incoaciones por robos con fuerza, de un 0,22 por 100 al 
bajar de 8.257 en 2009 a 8.222 en 2010, mientras que suben las dili-
gencias incoadas por hurtos y robos con violencia o intimidación, que 
suponen, respectivamente, un 8,87 y un 15,94 por 100, al pasar 
de 7.910 diligencias en 2009 a 8.612 en el primer caso, y de 508 a 589 
en el segundo. Continúa la tendencia al alza en diligencias incoadas 
por delitos de estafa, ya detectada en 2009 respecto de las cifras 
de 2008, subiendo desde las 772 de 2009 hasta las 1.114, lo que 
supone un significativo ascenso de un 44,3 por 100. 

En cuanto a los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente, se ha roto 
la tendencia al descenso del año anterior y se ha detectado un impor-
tante incremento en el número de diligencias previas incoadas por 
estas tipologías, pues frente a las 96 que figuraban anotadas en el 
año 2009 se ha pasado a 197, lo que implica aumento porcentual de 
un 105,21 por 100.

Por el contrario, se produce un descenso en las incoaciones por 
incendios con peligro para la vida o integridad de las personas, por la 
evolución desde las 87 diligencias de 2009 a las 59 de 2010, lo que 
implica un decremento de un 32,18 por 100; registrándose asimismo 
un importante descenso de las incoadas por incendios forestales, que 
bajan a 44 desde las 103 de 2009, un 57,28 por 100. Esto se atribuye 
por la Fiscalía Provincial a una serie de circunstancias de entre las que 
destaca la mayor profesionalidad y eficacia de los implicados en los 
servicios de prevención.

Por lo que se refiere a las incoaciones por tráfico de drogas se 
aprecia un incremento en el número de diligencias incoadas en supues-
tos de sustancias que causan grave daño a la salud, subiendo de 216 
a 242 incoaciones, lo que supone una subida de un 12,04 por 100; 
mientras que en el caso de sustancias que no causan grave daño hay 
un descenso de un 5,66 por 100 al bajar desde las 106 diligencias 
incoadas en 2009 a las 100 de 2010. Se destaca por la Fiscalía Provin-
cial la importante disminución de las cantidades de hachís aprehendi-
das, siguiendo una tendencia de varios años –87,3 toneladas en 2008, 
77,95 en 2009, y que bajan hasta las 42,74 en 2010– lo que se debe a 
que la vigilancia en las costas de Huelva ha sido reforzada por medio 
del SIVE, lo que sin duda disuade a los delincuentes de usar las costas 
de esta provincia como lugar de entrada del hachís. 

Las incoaciones por delitos de falsedad han sufrido un descenso 
desde las 183 de 2009 hasta las 171 de 2010, un 6,56 por 100, si bien 
en la concreta tipología de falsificación de documento público se ha 
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registrado un ascenso para marcar de 128 en 2010 frente a las 116 
de 2009, lo que supone una subida de un 10,34 por 100.

Han descendido en un 16,66 por 100 las incoaciones de diligen-
cias previas por atentado al bajar a 55 frente a las 66 de 2009, mientras 
que las incoadas por resistencia o desobediencia grave han subido 
hasta 124 desde las 118 de 2009, lo que supone un incremento de 
un 5,08 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE JAÉN

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 48.232, de las que un 4,11 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes. En el año 2010 se ha producido un 
ligero repunte en la incoación de diligencias previas, que han pasado 
de 43.450 en el año 2009 a 46.251 en el 2010, lo que supone un incre-
mento porcentual del 6,45 por 100, que en cifras globales se concreta 
en 2.801 nuevas diligencias. Las diligencias urgentes, por contra, han 
llegado a 1.981, lo que supone un descenso en 126 respecto de las 
incoadas en 2009, significando una bajada de un 5,98 por 100. Del 
total de diligencias urgentes incoadas, se han calificado 1.297, esto es, 
un 65 por 100 del total.

Continuando con la materia de los escritos de acusación efectua-
dos, el Ministerio Fiscal presentó un total de 3.621 escritos de califi-
cación, de los que 2.307 corresponden a procedimientos abreviados, 
15 a sumarios ordinarios y 2 a procedimientos ante el Tribunal del 
Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía 
asistieron a 1.782 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 97 ante la 
Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron 8.936, de entre 
los que el Fiscal asistió en 3.805 ocasiones al correspondiente juicio.

B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar la bajada 
en cuanto a las cifras registradas de diligencias previas por homici-
dios, de 17 en 2009 a 13 en 2010, lo que supone un descenso de 
un 23,53 por 100. La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas 
del tipo básico han tenido un leve descenso, al bajar hasta 5.852 desde 
las 5.903 de 2009, esto es, una reducción de un 0,86 por 100; mientras 
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que las cualificadas han tenido un descenso más acusado al bajar 
hasta 82 desde las 139 de 2009, un 41,01 por 100 de disminución. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, continúa el incremento 
ya constatado en 2009 en lo que se refiere a las diligencias incoadas 
por detención ilegal, que pasan de las 12 de 2009 a las 15 de 2010, un 
aumento de un 25 por 100; mientras que las incoadas por amenazas 
bajan tanto en su apartado de condicionales como en el de no condi-
cionales, bajando en el primer caso de 49 a 32 y en el segundo de 596 
a 586, descensos porcentuales respectivamente de un 34,69 y un 1,68 
por 100. Por el contrario, se registra un incremento de un 26,87 
por 100 en las incoadas por coacciones, al subir a 170 desde las 134 
en 2009.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se aprecia un claro descenso en las referidas a viola-
ciones respecto de las cifras de 2009, al pasar de siete a una; así como 
incrementos tanto en las incoadas por agresiones sexuales, que pasan 
de 67 a 91, un 35,82 por 100; como en las referidas a abusos sexuales, 
que sufren un incremento de un 14,49 por 100 al ascender desde las 69 
de 2009 a las 79 de 2010.

Siguiendo la tendencia que ya se apuntaba en el año anterior, se 
incrementan las diligencias incoadas por impago de pensiones, que 
suben un 3,13 por 100 al pasar de 352 a 363.

Los delitos contra el patrimonio ascienden a un total de 22.667 
diligencias incoadas en 2010. Dentro de éstos cabe destacar el incre-
mento en los principales apartados, como es el caso de los hurtos, que 
pasan de 7.662 a 7.777 –un 1,5 por 100–, de los robos con fuerza, 
que pasan de 6.639 a 6.999 –un 5,42 por 100 de aumento–, y de los 
robos con violencia o intimidación, que suben desde 567 a 593 –un 
incremento de un 4,59 por 100–. 

Se registra igualmente un incremento notable del número de dili-
gencias por estafa, que suben desde las 1.014 de 2009 hasta las 1.255, lo 
que supone una alza de un 23,77 por 100, y consolida la tendencia al 
incremento que ya se había apuntado en la Memoria del año anterior.

Tras la enorme subida que se detectó en 2009 en las diligencias 
abiertas por incendios con peligro para la vida o integridad de las per-
sonas, más bien debida a la mejora en el sistema de registro, como en 
su momento se indicó, en 2010 se ha corregido esta tendencia al redu-
cirse su número, de las 118 de 2009 a las 83 de 2010 –un descenso de 
un 29,66 por 100–. Lo mismo sucede en las diligencias incoadas por 
incendios forestales, que bajan desde las 70 a las 53, una bajada de 
un 24,29 por 100.
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Por lo que se refiere a las incoaciones por falsedades, las cifras 
generales relativas a este capítulo indican un leve descenso, al pasar 
de las 274 de 2009 a las 249 de 2010, un 9,12 por 100 menos.

Se detectan, por el contrario, incrementos en las incoaciones tanto 
por delitos de atentado como de resistencia o desobediencia grave, de 
un 7,48 por 100 en el primer caso, al pasar de 107 a 115, y de un 45,3 
por 100 en el segundo, al subir a 263 desde las 181 de 2009.

FISCALÍA PROVINCIAL DE MÁLAGA

A) Evolución cuantitativa

La Fiscalía Provincial de Málaga continúa, como viene siendo tra-
dicional, arrojando las cifras más altas de la Comunidad Autónoma 
desde el punto de vista cuantitativo, junto con la de Sevilla. No obs-
tante, se hace preciso aclarar por lo que a los números registrados 
en 2010 se refiere que, pese a los avances efectuados en el registro 
informático de los casos, persisten una serie de dificultades que hacen 
que se hayan detectado algunos problemas para la determinación del 
volumen de asuntos y, por tanto, para la obtención de unas cifras esta-
dísticas reales y fiables.

Sin perjuicio de lo anterior, sí puede determinarse que el número 
total de diligencias incoadas, tanto previas como urgentes, ha ascen-
dido en 2010 a 219.461, de las que un 5,22 por 100 corresponden a 
diligencias urgentes. En el año 2010 se ha producido un muy impor-
tante descenso, siguiendo la tendencia que ya comenzaba a apuntar el 
año anterior, en la incoación de diligencias previas, que han pasado 
de 276.367 en el año 2009 a 208.002 en el 2010. Las diligencias 
urgentes, por su parte, dieron lugar a 11.459 registros, lo que supone 
un descenso de 667 respecto de las incoadas en 2009, significando 
una bajada del 5,5 por 100. De entre ellas, se calificaron un total 
de 8.731, un 75 por 100 del total.

Por lo que se refiere a las calificaciones efectuadas, el Ministerio 
Fiscal presentó un total de 15.067 escritos de calificación, de los 
que 6.206 corresponden a procedimientos abreviados, 124 a sumarios 
ordinarios y 6 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miem-
bros del Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron 
a 12.671 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 892 ante la Audien-
cia Provincial.



335

B) Evolución cualitativa

En los delitos de homicidio se observa un repunte importante, 
sobre todo teniendo en cuenta que en años precedentes se habían 
registrado cifras con tendencia a la baja. En 2007 se anotan 103 casos; 
en 2008, un total de 68, que en 2009 se reducen a 56, pero en 2010 
esta cifra alcanza los 73 supuestos, lo que significa un incremento de 
un 30,36 por 100.

Se aprecian disminuciones de cierta importancia en el abultado 
capítulo de las lesiones, en el de maltrato familiar del artículo 153 del 
Código Penal, que disminuyó en más de un 13 por 100, en los delitos 
contra la libertad sexual, con una disminución del 19,09 por 100, o en 
los delitos contra la libertad que presentan una disminución del 22,20 
por 100. Igualmente descienden los delitos contra el orden público y 
otras formas delictivas menos frecuentes como los delitos contra la 
Constitución, la omisión del deber de socorro, los delitos contra los 
derechos de los trabajadores, contra la Hacienda Pública y la Seguri-
dad Social o los delitos contra el honor. 

Se contabilizan algunos descensos especialmente significativos en 
delitos graves, como ocurre con el tráfico de seres humanos o con los 
delitos contra la ordenación del territorio, que pasaron de contabili-
zarse 391 supuestos en 2009 a sólo 243 en el pasado ejercicio, lo que 
supone un decremento de un 37,85 por 100. 

Por el contrario, se han registrado incrementos en la cifra de dili-
gencias previas incoadas en las falsedades, en algunos delitos contra 
la integridad moral y, en especial, en los delitos de violencia domés-
tica habitual así como, dentro de los delitos contra las relaciones fami-
liares, el aumento observado en el delito de impago de pensiones que 
pasó de 649 casos en 2009 hasta los 775 que son contabilizados 
en 2010, lo que significa un incremento de un 19,41 por 100.

En el apartado de los delitos contra el patrimonio, hemos de desta-
car la disminución en un 29,61 por 100 de los robos con fuerza en casa 
habitada o local, con 290 incoaciones en 2010 frente a las 412 regis-
tradas en 2009; y, por el contrario, el aumento de los robos con violen-
cia o intimidación en las personas, de un 24,19 por 100, al llegar a 
los 2.521 desde los 2.030 del 2009.

Igualmente se aprecia un notable incremento en los delitos contra 
la Administración Pública, de un 160 por 100. En particular cabe des-
tacar que el delito de violación de secretos pasa de registrar sólo dos 
diligencias previas en 2009 a 25 en el 2010, lo que significa un 
aumento de un 1.150 por 100.
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Entre los delitos contra la Administración de Justicia destaca el 
aumento experimentado por el delito de falso testimonio que aumentó 
en 22 causas –31 en el año 2009 y 53 en el año 2010– lo que supone 
un incremento del 70,97 por 100.

Es de destacar, por último, la importancia que el principio de espe-
cialización de los miembros del Ministerio Fiscal tiene en esta Fisca-
lía Provincial, basada en la labor diaria de, entre otras, la Sección de 
Medio Ambiente, Urbanismo y Patrimonio Histórico, del Servicio 
de Cooperación Internacional o de la Delegación de la Fiscalía Anti-
corrupción. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE SEVILLA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 242.164, la cifra más alta de las provincias 
andaluzas, de entre las que un 2,38 por 100 corresponden a diligencias 
urgentes. En el año 2010 se ha puesto de manifiesto una casi total 
estabilidad en el número de diligencias previas incoadas, pasando de 
las 236.494 de 2009 a las 236.391, lo que supone un descenso prácti-
camente testimonial de un 0,04 por 100. Las diligencias urgentes, por 
el contrario, sí acusan una relevante bajada, al pasar de las 8.232 
de 2009 a las 5.773 de 2010, lo que supone un descenso de un 29,87 
por 100. Del total de diligencias urgentes incoadas, se han califi-
cado 4.514, esto es, un 78 por 100 del global conjunto.

Para completar los datos relativos a las acusaciones efectuadas, es 
de destacar que el Ministerio Fiscal presentó un total de 12.214 escri-
tos de calificación, de los que 7.617 corresponden a procedimientos 
abreviados, 76 a sumarios ordinarios y 7 a procedimientos ante el Tri-
bunal del Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en 
esta Fiscalía asistieron a 5.690 juicios ante los Juzgados de lo Penal y 
a 406 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron directa-
mente 21.776. El Ministerio Fiscal intervino en un total de 12.534 
expedientes de dicha naturaleza.

B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar la ten-
dencia a la estabilidad en los asesinatos, habiéndose registrado el 
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mismo número de diligencias previas por este delito –dos– en los 
dos últimos períodos anuales de 2009 y 2010, mientras que se 
detecta un importante aumento en las diligencias por homicidio, 
subiendo desde las 21 de 2009 hasta las 31, un incremento de 
un 47,62 por 100. 

La cifra de diligencias previas incoadas por lesiones dolosas, 
incluidas las cualificadas, se concreta en 2010 en 65.849, lo que 
supone un aumento de un 21,34 por 100 si comparamos dicha cifra 
con las 54.270 diligencias incoadas en 2009. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se produce un incre-
mento en las diligencias incoadas por detención ilegal, subiendo un 75 
por 100 al llegar a 35, frente a las 20 del año 2009. En relación con los 
procedimientos incoados por amenazas, coexiste un incremento de 
un 56,01 por 100 en las condicionales –de 641 a 1.000– con un des-
censo de un 26,35 por 100 en las relativas a amenazas no condiciona-
les –de 4.793 hasta 3.530–; descenso que se extiende a las coacciones, 
que se reducen desde 1.113 a 709, lo que supone una bajada de un 36,3 
por 100.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, disminuyen ligeramente las diligencias incoadas por 
agresiones sexuales, de 177 a 173 –un 2,26 por 100–, si bien se incre-
mentan las incoadas por abusos sexuales, subiendo hasta las 225 
frente a las 117 de 2009, lo que implica un aumento de un 92,31 
por 100. Frente a la ausencia de diligencias previas por delitos de vio-
lación en 2009, en 2010 se incoaron dos procedimientos por hechos 
de esta naturaleza.

Los procedimientos por delitos contra el patrimonio registran des-
censos en los apartados de hurtos –de 49.145 a 38.516, lo que supone 
un descenso de un 21,63 por 100–, robos con fuerza –de 62.935 
a 42.902, lo que supone un descenso de un 31,83 por 100– y robos con 
violencia o intimidación –de 5.697 a 2.273, lo que supone un des-
censo de un 60,1 por 100–. Por el contrario, se detecta un notable 
incremento en las diligencias relativas a delitos de estafa, que ascien-
den a un total de 7.346 diligencias nuevas incoaciones en 2010 frente 
a las 2.589 de 2009, una subida del 183,74 por 100.

Hay un incremento de las diligencias incoadas en relación con las 
falsedades, subiendo de las 597 de 2009 a las 716, lo que significa un 
incremento de un 19,93 por 100. Particularmente importante es el 
aumento en incoaciones por falsificaciones en documento público, de 
un 50,24 por 100, al subir de 416 a 625.
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4.2 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón

Dentro de la relevante labor de representación institucional desem-
peñada por el Fiscal Superior en el ámbito regional de la Comunidad 
Autónoma, cabe mencionar la celebración de la reunión de la Comisión 
Mixta de Coordinación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y el Ministerio Fiscal creada el año 2009, el día 4 de 
octubre de 2010, bajo la presidencia del Fiscal Superior, en la Sala de 
Juntas de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Resulta igualmente de interés reseñar, dentro de la actividad des-
plegada por el Fiscal Superior, los frecuentes contactos y reuniones 
mantenidos con las Autoridades Autonómicas, en los que ha insistido, 
entre otros temas, en la necesidad de singularizar en los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma una partida relativa a la Fiscalía, tal como 
prevé el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Por otra parte, el Fiscal Superior ha venido participando en las 
reuniones del Consejo Autonómico de Seguridad, integrado por el 
Delegado del Gobierno en Aragón, el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia o, por su delegación, el Juez Decano, el Fiscal Superior de 
Aragón, los Subdelegados del Gobierno en Zaragoza, Huesca y Teruel, 
representantes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, de 
los municipios más importantes, de los Colegios de Abogados, de cen-
trales sindicales y asociaciones patronales y de asociaciones ciudada-
nas. El día 4 de febrero de 2010 se reunió el Consejo para tratar de la 
evolución de la seguridad ciudadana en el año anterior. La última 
reunión tuvo lugar el 25 de enero de 2011, analizándose en el mismo 
la evolución de la seguridad ciudadana en la Comunidad de Aragón 
durante el año 2010.

En relación con la función de coordinación de las Fiscalías Provin-
ciales por el Fiscal Superior se destaca en la Memoria la celebración 
periódica de Juntas de Fiscales Jefes Provinciales, haciendo especial 
mención de la que tuvo lugar el día 14 de octubre de 2010, en la Fiscalía 
Provincial de Huesca, presidida por el Fiscal General del Estado.

Destaca asimismo el Fiscal Superior la reunión de la Junta de Fis-
cales Superiores de las Comunidades Autónomas que tuvo lugar en 
Zaragoza el día 9 de diciembre de 2010, presidida por el Fiscal Gene-
ral del Estado, y que contó con la presencia del Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo, del Inspector Fiscal, del Fiscal de Sala Jefe de la 
Unidad de Apoyo, de la Fiscal de Sala Jefe de la Secretaría Técnica y 
de los diecisiete Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas. 

En cuanto a la actividad procesal de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cabe señalar que en el orden penal la Fiscalía 
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inició un único procedimiento como diligencia de investigación (por 
delito previsto en la Ley de la Navegación Aérea) que fue archivado. 
La Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón tra-
mitó 10 diligencias indeterminadas como resultado de denuncias o 
querellas presentadas por particulares contra aforados, de las que 9 
fueron archivadas y ha incoado un procedimiento de diligencias pre-
vias contra aforado, por delito de prevaricación, que se encuentra en 
trámite al finalizar el año. Asimismo durante el año 2010 se celebra-
ron dos vistas de recursos de apelación interpuestos contra sentencias 
dictadas por el Tribunal del Jurado.

En el orden civil se emitieron seis dictámenes en cuestiones de 
competencia territorial suscitadas entre Juzgados de Primera Instancia 
y cuya resolución correspondía a la Sala Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia y la Fiscalía tuvo intervención en dos recursos de 
casación con contenido de derecho propio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

En el orden contencioso administrativo, la Fiscalía emitió 168 dic-
támenes o informes en cuestiones de competencia planteadas ante las 
dos Secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón. Entre las cuestiones suscitadas la 
mayoría se refieren a la actividad de diferentes Ayuntamientos de 
la Comunidad, fundamentalmente en aspectos de urbanismo, a las 
resoluciones dictadas por órganos centrales y periféricos de la admi-
nistración autonómica en materia de funcionarios, servicios sociales y 
derecho sancionador y a la actividad de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

En el orden social, la intervención de la Fiscalía se centró en la 
notificación y estudio de las sentencias dictadas por la Sala de lo 
Social al resolver los recursos de suplicación con la finalidad de exa-
minar la posibilidad de interponer recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina.

FISCALÍA PROVINCIAL DE HUESCA

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 se incoaron 16.521 diligencias previas por los 
órganos judiciales, cifra que se mantiene prácticamente idéntica a la 
del año 2009 en que se incoaron 16.738. El número total de diligen-
cias urgentes incoadas fue de 810, lo que supone un 7,4 por 100 menos 
respecto del año anterior, en que se incoaron 875 diligencias urgentes. 
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También se incoaron directamente 1.297 juicios de faltas, ordinarios e 
inmediatos, esto es, no derivados de la calificación como falta de 
hechos inicialmente objeto de otros procedimientos, así como 11 
sumarios y 2 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El fiscal 
intervino en 877 juicios de faltas.

La Fiscalía Provincial de Huesca formuló un total de 1.076 escri-
tos de calificación. Del total de diligencias urgentes incoadas, 810, se 
calificaron 552. Asimismo se realizaron durante el año 2010, 517 cali-
ficaciones de procedimiento abreviado, 6 calificaciones de sumario 
ordinario y 1 calificación de procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado.

B) Evolución cualitativa

De igual modo que en el aspecto cuantitativo no se ha observado 
una variación notable, en el cualitativo tampoco ha habido diferencias 
apreciables. Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II 
del Código Penal, del homicidio y sus formas, se mantiene idéntico el 
número de delitos contra la vida en relación al año anterior, ascen-
diendo a 17 el número de diligencias previas incoadas, de los que una 
corresponde a homicidio doloso, una a asesinato y 15 a homicidio 
imprudente. 

En relación a los delitos comprendidos en el Título III, de las lesio-
nes, el número total de procedimientos de diligencias previas incoa-
dos por delito de lesiones ofreció unas cifras ligeramente inferiores a 
las del año anterior, un total de 6.719 frente a los 7.171 procedimien-
tos del año 2009, lo que supone un descenso del 6,3 por 100. Respecto 
a las diferentes modalidades delictivas comprendidas en este Título, 
se incoaron 3.440 diligencias previas por delito de lesiones básicas, 47 
por lesiones cualificadas, 2.810 por lesiones causadas por impruden-
cia, 389 por maltrato familiar (violencia doméstica y de género), y 33 
por riña tumultuaria.

En los delitos contra la libertad del Título VI se mantienen cifras 
totales similares a las del año 2009 en que se registraron 340 diligen-
cias previas, habiéndose incoado 357 causas en el último ejercicio, 
destacando el número de amenazas no condicionales, 226, así como el 
descenso experimentado en el capítulo correspondiente a las amena-
zas condicionales, habiéndose incoado 4 procedimientos frente a los 9 
del año 2009 y en el del delito de detención ilegal que experimenta 
una disminución del 66,7 por 100, habiéndose iniciado 2 procedimien-



341

tos frente a 6 en el año 2009. Por el delito de coacciones se incoaron 125 
diligencias previas.

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 
comprendidos en el Título VIII, se produce una disminución del 31,3 
por 100, al sumar 66 frente a los 96 del año anterior, correspon-
diendo 19 a agresión sexual, 24 a abusos sexuales, 8 a acoso sexual, 7 a 
exhibicionismo y provocación sexual y 4 a utilización de menores con 
fines pornográficos. Destaca la disminución de los procedimientos por 
abuso sexual que desciende en un 41,5 por 100 y de los incoados por 
exhibicionismo que disminuyen en un 53 por 100, frente al incremento 
del 300 por 100 de los delitos por acoso sexual. La Fiscalía Provincial 
destaca que el aumento de las actuaciones y diligencias penales en 
relación al tipo de utilización de menores con fines pornográficos se 
explica fundamentalmente como el resultado del buen trabajo investi-
gador de las fuerzas de seguridad, que han sabido reaccionar ante los 
peligros derivados de las nuevas tecnologías y de la plena generaliza-
ción del uso de Internet por los ciudadanos.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico del Título XIII, asciende a 7.991, cifra 
muy ligeramente inferior a la del año anterior 8.026, si bien son los 
delitos que dan lugar a un mayor número de diligencias previas. 

Se mantienen estables las cifras de delitos de hurto que ascienden 
a 2.963 frente a las 3.012 incoadas el año anterior y de robo con fuerza 
en las cosas, 1.935, en relación a las 1.945 incoadas en 2009, así como 
de sustracción de vehículo de motor que se mantiene en 77. Desciende 
el número de robos con violencia o intimidación, 109 frente a los 134 
del año 2009, de estafas, 505 frente a 527 y apropiación indebida, 87 
frente a 104 diligencias incoadas el año anterior.

Se observa un aumento de los delitos de robo con fuerza en casa 
habitada o local abierto al público, 71 frente a los 64 del año anterior, 
lo que supone un incremento del 10,9 por 100, lo cual se destaca nega-
tivamente, teniendo en cuenta la gravedad y la alarma social que pro-
ducen estos hechos, que en ocasiones son el resultado de la actividad 
de grupos organizados que se dedican a desvalijar viviendas, centros 
oficiales y establecimientos de ocio y hostelería. En los delitos contra 
el honor del Título XI se han registrado 58 causas, frente a las 42 
incoadas en el año 2009, lo que supone un incremento del 38,1 por 100, 
correspondiendo 52 a injurias y 6 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se iniciaron 100 diligencias previas, 55 por impago de pensiones, 
cifra algo inferior al número del año anterior, 24 por abandono de 



342

familia, 16 por quebrantamiento de los deberes de custodia, y 4 por 
sustracción de menores. 

Por último, cabe destacar que se mantiene cierta estabilidad en lo 
que se refiere a los delitos contra los derechos de los trabajadores, con 
un total de 21 diligencias previas incoadas, frente a las 25 del año 2009, 
y que no consta la incoación de ninguna causa por delito contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TERUEL 

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado 5.837 diligencias previas, 
mientras que en el año 2009 se incoaron 6.153, lo que supone un des-
censo poco significativo del 5,14 por 100, y que pone de manifiesto 
una tendencia a la estabilidad como en años anteriores. El número 
total de diligencias urgentes incoadas fue de 449, 7 procedimientos 
más que el año anterior, en que se incoaron 442 diligencias urgentes. 
También se incoaron directamente 1.465 juicios de faltas, ordinarios e 
inmediatos, esto es, no derivados de la calificación como falta de 
hechos inicialmente objeto de otros procedimientos, así como 6 suma-
rios y 2 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. 

El Fiscal ha formulado un total de 601 calificaciones, correspon-
diendo 329 a diligencias urgentes, 269 a procedimientos abreviados 
y 3 a sumarios. Los juicios de faltas en los que intervino el Ministerio 
Fiscal fueron 387.

B) Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del Código 
Penal, del homicidio y sus formas, cabe señalar el importante descenso 
que se ha producido en el número global de procedimientos, habién-
dose incoado un total de 11 diligencias previas por homicidio, frente a 
las 24 del año 2009, lo que supone una disminución del 54,2 por 100. 
Como el pasado año no se ha incoado ningún procedimiento por homi-
cidio doloso, si bien resulta llamativa la incoación de 4 procedimientos 
por delito de auxilio e inducción al suicidio. En cuanto a los delitos de 
homicidio cometidos por imprudencia (tráfico y siniestralidad laboral), 
se observa una importante disminución, habiéndose incoado 7 diligen-
cias previas, frente a las 24 incoadas en el año 2009, lo que supone un 
descenso del 70,8 por 100.



343

Frente a la tendencia a la disminución observada en años anterio-
res, se ha producido un leve incremento en el número de procedimien-
tos por los delitos del Título III, de las lesiones, con un total de 1.569 
procedimientos de diligencias previas, un 15,5 por 100 más que en el 
año 2009, correspondiendo 1.058 a lesiones, 74 a violencia doméstica 
y de género (lesiones y maltrato familiar), 434 a lesiones imprudentes 
y 3 a riña tumultuaria.

En cuanto a los delitos contra la libertad del Título VI, han dado 
lugar a la incoación de 173 diligencias previas, frente a las 162 del 
año 2009. Entre ellos han experimentado un considerable aumento los 
procedimientos por amenazas no condicionales, registrándose 103, 
frente a 69 en el año 2009, lo que supone un incremento del 49,3 
por 100, mientras que se observa una notable disminución de las ame-
nazas condicionales, habiéndose registrado sólo 2 diligencias previas 
frente a las 35 del año anterior. Por lo que se refiere a los delitos de 
coacciones se mantienen estables, habiéndose incoado 67 procedi-
mientos.

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, se 
mantienen cifras similares a las del pasado año, habiéndose incoado 36 
diligencias previas, 3 menos que el año 2009, correspondiendo 12 a 
agresiones sexuales, 12 a abusos sexuales, 2 a prostitución de menor 
de edad, 2 a exhibicionismo y provocación sexual y 2 a distribución o 
tenencia de material pornográfico.

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 43 
causas, frente a las 53 del año 2009, lo que supone un incremento 
del 18,9 por 100, correspondiendo 36 a injurias y 7 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se ha producido un leve incremento de las diligencias incoadas, 
82 frente a 72 del año 2009, habiendo aumentado el número de dili-
gencias previas incoadas por abandono de familia que asciende a 32 
frente a las 19 incoadas el año 2009, si bien disminuye el número de 
procedimientos por impago de pensiones que pasan de 47 diligencias 
incoadas el año 2009 a 32. Cabe destacar el notorio incremento de los 
delitos de sustracción de menores que registra 6 procedimientos frente 
a 2 en el año 2009, y de los delitos de quebrantamiento del deber de 
custodia que asciende a 9 frente a uno el año anterior. 

En el Título XIII, correspondiente a los delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico, se ha producido un incremento 
del 19,6 por 100, con un total de 3.465 (frente a las 2.898 del año 2009). 
En cuanto a los delitos de hurto, se mantienen estables, habiéndose 
registrado 1.407 diligencias previas frente a 1.360 incoadas en el 
año 2009. En cuanto a los delitos de robo con fuerza en las cosas se 



344

han incoado 838 causas, lo que supone un aumento del 11,1 por 100. 
Cabe destacar que se observa un considerable incremento en la moda-
lidad de robo con fuerza en casa habitada, habiéndose incoado 22 dili-
gencias previas frente a las 8 incoadas en el año 2009. Disminuye el 
número de procedimientos por robos con violencia e intimidación, 
que registran en el año 2010, 56 diligencias previas, mientras que el 
año 2009 se incoaron 76. En cuanto a la sustracción de vehículos de 
motor se observa una disminución del 35,2 por 100, habiéndose 
incoado 46 diligencias frente a las 71 registradas el año 2009. 

Siguiendo la tendencia de años anteriores, como consecuencia 
directa de la situación socioeconómica existente, cabe destacar el 
notable incremento que experimentan los delitos de estafa, habién-
dose incoado 226 diligencias previas frente a las 79 del año anterior, y 
del delito de alzamiento de bienes, que ascienden a 8, frente a los 3 
registrados el año 2009. 

Llama asimismo la atención el incremento experimentado en los 
delitos contra los derechos de los trabajadores, habiéndose incoado en 
el año 2010, 9 diligencias previas frente a 2 incoadas el año 2009.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado 76.365 diligencias previas, 
mientras que en el año 2009 se incoaron 101.396, lo que supone un 
descenso del 24,7 por 100 respecto al año anterior. Se observa, pues, 
que existe una disminución notable del número de diligencias previas 
incoadas en el año 2010 en relación con las incoadas en el año 2009, 
si bien tal diferencia resulta justificada, según se señala en la Memo-
ria, por las variaciones introducidas en la aplicación «Minerva» de los 
Juzgados de Instrucción, que ha ido depurando las duplicidades que 
anteriormente se producían. 

El número total de diligencias urgentes incoadas fue de 3.618, lo 
que supone un 14,63 por 100 menos respecto del año anterior, en que se 
incoaron 4.238 diligencias urgentes. También se incoaron directa-
mente 5.494 juicios de faltas, ordinarios e inmediatos, esto es, no deri-
vados de la calificación como falta de hechos inicialmente objeto de 
otros procedimientos, así como 43 sumarios y 10 procedimientos ante 
el Tribunal del Jurado. El fiscal intervino en 4.325 juicios de faltas, 
3.847 juicios en los Juzgados de lo Penal y 197 juicios en la Audiencia.
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El Ministerio Fiscal ha formulado un total de 6.651 calificaciones, 
correspondiendo 2.549 a diligencias urgentes, 4.043 a procedimientos 
abreviados, 49 a sumarios y 10 a procedimientos del Tribunal del 
Jurado, estos últimos por delitos de homicidio, malversación, amena-
zas condicionales y allanamiento de morada. 

B) Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I, del homicidio y sus 
formas, se han incoado un total de 54 procedimientos de diligencias 
previas por homicidio, manteniéndose una cifra similar a la del pasado 
año en que se incoaron 51, de los cuales 2 son por homicidio doloso, 
y 52 por homicidios por imprudencia, así como 4 procedimientos ante 
el Tribunal del Jurado.

Se ha producido un descenso en el número de delitos en el 
Título III, de las lesiones, con un total de 32.317 procedimientos de 
diligencias previas, un 29,6 por 100 menos que en el año 2009, corres-
pondiendo 22.786 a lesiones básicas, 54 a lesiones cualificadas, 2.426 
a violencia doméstica y de género (lesiones y maltrato familiar), 
y 6.918 a lesiones imprudentes.

También se observa una disminución en el número de procedi-
mientos por delitos contra la libertad del Título VI, habiéndose 
incoado 821 diligencias previas, frente a las 1.121 del año 2009, lo 
que supone un descenso del 26,8 por 100, de los cuales 395 son por 
amenazas no condicionales y 422 por coacciones. 

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, se 
mantienen cifras prácticamente idénticas a las del pasado año, habién-
dose incoado 283 diligencias previas, 2 menos que el año 2009, corres-
pondiendo 133 a agresión sexual, 80 a abusos sexuales, 16 a acoso 
sexual, 20 a exhibicionismo y provocación sexual y 25 a distribución 
o tenencia de material pornográfico.

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 150 
causas, frente a las 114 del año 2009, lo que supone un incremento 
del 31,6 por 100, correspondiendo 144 a injurias y 6 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se ha producido un leve incremento de las diligencias incoadas, 
603 frente a 566 del año 2009, habiendo aumentado el número de 
diligencias previas incoadas por abandono de familia que asciende 
a 153, frente a las 138 incoadas el año 2009, y el número de impago 
de pensiones que ascienda a 404 diligencias previas incoadas, frente a 
las 386 del año anterior. 
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En el Título XIII, correspondiente a los delitos contra el patrimonio 
y el orden socio-económico, se ha producido un leve descenso, del 21,7 
por 100, si bien, como todos los años, son estos delitos los que dan 
lugar al mayor número de diligencias previas con un total de 40.522 
(frente a las 51.768 del año 2009). En cuanto a los delitos de hurto se 
han registrado 18.626 diligencias previas frente a 23.010 incoadas en 
el año 2009, lo que supone un descenso del 19 por 100. Por lo que se 
refiere a los delitos de robo con fuerza en las cosas, se han incoado 6.910 
diligencias previas, frente a las 9.160 incoadas en el año 2009, lo que 
supone una disminución del 24, 6 por 100. Disminuye también leve-
mente el número de procedimientos por robo con violencia e intimida-
ción, que suman 1.174, mientras que el año 2009 se registraron 1.267. 
En cuanto a la sustracción de vehículos de motor se observa una dismi-
nución del 36,7 por 100, habiéndose incoado 439 diligencias, frente a 
las 693 incoadas el año 2009. 

Sin perjuicio del descenso global del número de delitos contra el 
patrimonio, se puede apreciar un ligero aumento en los robos en casa 
habitada, o local abierto al público, habiéndose incoado 159 diligen-
cias previas, frente a las 131 del año anterior. Señala la Fiscalía Pro-
vincial que durante la última parte del año se detectó la presencia de 
un grupo de delincuentes de origen croata que, integrado por mujeres, 
la mayoría menores, procedentes de otros puntos del país, actuaron 
puntualmente durante cortos períodos de tiempo en los que cometie-
ron gran cantidad de robos en domicilio, mediante el sistema del «res-
balón» y el de fractura de bombín y tope. 

Frente a la tendencia general al descenso en el número de procedi-
mientos registrados, destaca el incremento experimentado en los deli-
tos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, en un 200 
por 100, habiéndose incoado en el año 2010, 6 diligencias previas, 
frente a 2 incoadas el año 2009.

Asimismo, se registra un incremento en los delitos contra la orde-
nación del territorio y el medio ambiente, capítulo en que se han 
incoado 31 causas, lo que supone un incremento del 47,6 por 100 
frente al año anterior, y en relación con el Título de los delitos contra 
la salud pública se mantiene, como en años anteriores, el ascenso de 
las diligencias incoadas por tráfico de drogas, habiéndose incoado un 
total de 291 diligencias previas en el año 2010, frente a 233 en el 
año 2009, de las cuales 129 corresponden a tráfico de sustancias que 
causan grave daño a la salud, 107 a tráfico de sustancias que no cau-
san grave daño a la salud y 55 a tráfico de drogas cualificado.
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4.3 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias

Tras la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal produ-
cida por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, que modificó sustancial-
mente la estructura orgánica del Ministerio Fiscal a nivel autonómico, 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Asturias no se produjo 
el desdoblamiento de la Fiscalía, por lo que el Fiscal Superior asumió 
las competencias de la Jefatura de la Fiscalía Provincial, si bien des-
taca en su Memoria que en un futuro podría ser conveniente el desdo-
blamiento, sobre todo cuando se instaure la segunda instancia penal y 
se dote de más competencias a la Sala Civil y Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Sobre la actividad desplegada por el Fiscal Superior cabe mencio-
nar su intervención en las Reuniones de Fiscales Superiores convoca-
das por la Fiscalía General del Estado bajo la presidencia del Fiscal 
General, los días 7 de julio y 9 de diciembre, celebradas respectiva-
mente en Madrid y Zaragoza.

En la actividad del Tribunal Superior del Principado de Asturias, 
el Fiscal Superior asume el despacho de los asuntos contencioso 
administrativos, procedimientos derivados de las Salas de lo Civil y 
Penal, expedientes gubernativos, indultos, salvo los que se refieran a 
delitos contra la salud pública, diligencias de investigación de mayor 
trascendencia, protección de víctimas y visado de calificaciones y 
sobreseimientos, así como las tareas propias de representación y orga-
nización de la Fiscalía, por lo que insiste en su Memoria en la necesi-
dad de la reinstauración de la figura del Secretario en la Fiscalía, o en 
su defecto, un responsable de la dirección de la oficina fiscal, cuestión 
que considera que se resolverá de forma definitiva si finalmente se 
crean las Unidades de Apoyo al Fiscal Superior en las Comunidades 
Autónomas con las competencias de Justicia transferidas, ya que está 
prevista la creación de la figura de un jefe de oficina que pudiera efec-
tuar labores de dirección por delegación del Fiscal Jefe.

Resulta igualmente de interés reseñar, dentro de la función de 
representación institucional desempeñada por el Fiscal Superior, su 
participación en diversas reuniones de trabajo con el Delegado de 
Gobierno, así como con la Consejera de Presidencia, Justicia e Igual-
dad y el Director General de Justicia para resolver problemas puntua-
les dentro del ambiente de colaboración entre tales Instituciones. 
Destaca el Fiscal Superior que en el seno de estas reuniones se fijaron 
las bases para dotar al Fiscal Superior de una Unidad de Apoyo, pre-
vista en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y que ha culmi-
nado con el nombramiento de una responsable de comunicación, si 
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bien señala que queda todavía pendiente la asignación de un experto 
en informática.

Destaca asimismo el Fiscal Superior, dentro de su labor institucio-
nal, la presentación de la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias del año 2009 ante la Junta 
General del Principado, en cumplimiento de lo preceptuado en el artí-
culo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, presentación que 
tuvo lugar el día 15 de noviembre, ante la Comisión de Justicia e Inte-
rior de dicha Asamblea Legislativa, en el curso de la cual se dio cuenta 
de los aspectos principales de la Memoria.

A) Evolución cuantitativa

La conflictividad judicial en materia penal ha disminuido al 
situarse el número de procedimientos totales en 74.795, frente a 
los 81.842 del año anterior. En definitiva se produce una disminución 
global del 8,66 por 100.

Desglosando la cifra total observamos que durante el año 2010 se 
han incoado 58.793 diligencias previas, mientras que en el año 2009 
se incoaron 63.342, lo que supone un descenso del 7,18 por 100 res-
pecto al año anterior. El número total de diligencias urgentes incoadas 
fue de 3.383, lo que supone un 16,12 por 100 menos respecto del año 
anterior, en que se incoaron 4.033 diligencias urgentes. También se 
incoaron directamente 12.572 juicios de faltas, ordinarios e inmedia-
tos, esto es, no derivados de la calificación como falta de hechos ini-
cialmente objeto de otros procedimientos, así como 41 sumarios y 6 
procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El fiscal intervino en 3.999 
juicios de faltas.

La Fiscalía del Principado de Asturias formuló un total de 5.223 
calificaciones, frente a las 4.807 del año 2009. Del total de diligencias 
urgentes incoadas, 3.383, se calificaron por el Fiscal 2.625, lo que 
supone un 77,5 por 100. Asimismo se realizaron durante el año 2010, 
2.556 calificaciones de procedimiento abreviado, 38 calificaciones de 
sumario ordinario y 4 calificaciones de procedimiento ante el Tribunal 
del Jurado.

B) Evolución cualitativa

De igual modo que en el aspecto cuantitativo no se ha apreciado una 
variación notable, en el cualitativo, con algunas salvedades que se exa-
minan con más detalle, tampoco ha habido diferencias apreciables. 
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Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se produce un número 
superior de delitos contra la vida en relación al año anterior. Se han 
incoado 42 procedimientos de diligencias previas por homicidio frente 
a los 15 del año anterior, lo que supone un notable incremento del 180 
por 100. En cambio, la cifra de homicidios por imprudencia ha expe-
rimentado una considerable disminución, habiéndose incoado en el 
año 2010 dos procedimientos de diligencias previas frente a las 16 del 
año anterior. Dadas las connotaciones que determinan una u otra cali-
ficación jurídica, no se descarta que la variación en las cifras esté rela-
cionada como errores o impresiones en la anotación efectuada en el 
registro de incoación de procedimientos.

En relación a los delitos comprendidos en el Título III, de las lesio-
nes, el número total de procedimientos de diligencias previas incoa-
dos por delito de lesiones ofreció unas cifras inferiores a las del año 
anterior, resultando un total de 15.864 frente a los 18.377 procedi-
mientos de diligencias previas del año 2009, lo que supone un des-
censo del 13,7 por 100. Señala el Fiscal Superior en su Memoria que 
debe tenerse en consideración que muchas de las incoaciones por pre-
sunto delito de lesiones derivan de partes médicos por atención a 
lesionados que lo han sido en forma casual. De aquí que la mayoría de 
los procedimientos, aparezcan como concluidos en previas, por 
archivo, sobreseimiento o derivación a juicios de faltas, en los nume-
rosos casos de lesiones dolosas de escasa entidad. 

Respecto a las diferentes modalidades delictivas comprendidas en 
este Título, se incoaron 10.932 diligencias previas por delito de lesio-
nes básicas, 29 por lesiones cualificadas, 4.264 por lesiones causadas 
por imprudencia y 621 por maltrato familiar (violencia doméstica y de 
género), habiendo experimentado estas últimas un notable incremento 
del 48,6 por 100 frente a los procedimientos incoados en el año 2009 
en el ámbito familiar, lo que pone de manifiesto que se sigue mante-
niendo un alto nivel de agresividad en dicho ámbito.

En los delitos contra la libertad del Título VI se han incoado 1.278 
diligencias previas, frente a las 1.521 del año 2009, lo que supone un 
ligero descenso del 16 por 100, destacando el número de amenazas no 
condicionales 930 y de coacciones 317, así como el notorio descenso 
experimentado en el capítulo correspondiente a las amenazas condi-
cionales, habiéndose incoado 16 procedimientos frente a los 121 del 
año 2009. Por el delito de detención ilegal se iniciaron 11 procedi-
mientos.

Se mantiene cifras prácticamente estables en el número de proce-
dimientos de diligencias previas por delitos contra la libertad e indem-
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nidad sexuales comprendidos en el Título VIII, que asciende a 193 
frente a los 240 del año anterior, correspondiendo 71 a agresión sexual, 
61 a abusos sexuales, 8 a acoso sexual, 12 a exhibicionismo y provo-
cación sexual, 9 a utilización de menores con fines pornográficos y 7 
a prostitución de menores de edad. Destaca la incoación de 11 proce-
dimientos por distribución o posesión de pornografía infantil frente a 
las 2 causas incoadas en este tipo delictivo en 2009, lo que pone de 
manifiesto la eficacia de la actividad investigadora desarrollada en 
este ámbito.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico del Título XIII, asciende a 29.305, 
cifra inferior a la del año anterior, 30.102, si bien son los delitos que 
dan lugar a un mayor número de diligencias previas. Advierte el Fiscal 
Superior como en años anteriores que en esa cifra se incluyen los pro-
cedimientos por daños que, sumando 5.943, no siempre se correspon-
den con verdaderos delitos contra la propiedad. 

Los delitos de hurto siguen siendo los más numerosos, hasta el 
punto de acaparar cerca del 50 por 100 del conjunto de los delitos con-
tra la propiedad. Su comisión sigue centrándose en la sustracción de 
carteras o monederos en lugares con numerosa concurrencia de 
publico (mercadillos, grandes almacenes, etc.) así como en las sus-
tracciones de artículos y productos en grandes superficies y supermer-
cados.

Se mantiene estable la cifra de delitos de robo con fuerza en las 
cosas, 5.609, en relación a años anteriores, puesto que en el año 2009 
se habían cometido 5.456 robos de estas características, y 5.649 en el 
año 2008, entre los que siguen destacando el de los producidos sobre 
objetos situados en el interior de vehículos aparcados en la vía pública. 
La modalidad de robo en casa habitada o local abierto al público dio 
lugar a la incoación de 59 procedimientos.

Se observa un sensible aumento de los delitos de robo con violen-
cia, 703, frente a los 563 del año anterior, lo que supone un incremento 
del 24,8 por 100, lo cual se destaca negativamente, teniendo en cuenta 
la gravedad de los robos violentos y la alarma social que producen 
estos hechos. Se observa asimismo un aumento de los delitos de estafa 
que ascienden a 2.320, frente a los 2.021 del año 2009, y un ligero 
descenso de los delitos de robo o hurto de vehículos de motor, 385 
procedimientos frente a 477 del año anterior.

Destaca la notoria disminución de los delitos contra la propiedad 
intelectual, 15 frente a 38 del año 2009, lo que supone un descenso 
del 60,5 por 100, señalando el Fiscal Superior que este descenso trae 
causa del criterio benévolo de los juzgados que absuelven sistemática-
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mente los supuestos de ocupación de CD y DVD en la vía pública, en 
razón de la escasa entidad y las características personales de los impu-
tados. 

Se han incoado 24 procedimientos por delito contra la Hacienda 
Pública, iniciados en su mayor parte, como consecuencia de diligen-
cias de investigación practicadas en la Fiscalía, tras la remisión por la 
Agencia Tributaria y la Consejería de Hacienda y Economía de los 
correspondientes antecedentes. La presunta defraudación se detectó 
en relación con los impuestos sobre el valor añadido y el de socieda-
des, siendo frecuente la concurrencia de ambos tipos de defraudación. 

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 203 
causas, correspondiendo 174 a injurias y 29 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se iniciaron 483 diligencias previas, 266 por impago de pensiones, 
cifra algo inferior al número del año anterior, 158 por abandono de 
familia, 33 por quebrantamiento de los deberes de custodia, 10 por 
sustracción de menores y 14 por abandono de niños. 

Se observa una disminución en el Título de los delitos contra el 
orden público, que dieron lugar a la incoación de 265 diligencias pre-
vias, frente a las 442 del año anterior, lo que supone un descenso 
del 40 por 100, y entre los que destacan, como en años anteriores, los 
delitos de atentado a agente de la autoridad, que ascienden a 158 pro-
cedimientos, 80 por delitos de resistencia y desobediencia grave, 14 
por tenencia ilícita de armas, 9 por desórdenes públicos y 2 por tenen-
cia de explosivos.

4.4 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias

Recuerda el Fiscal Superior que si el año 2009 vino marcado por 
la consolidación del nuevo esquema organizativo territorial con la 
creación de la Fiscalía de Área de Arrecife de Lanzarote-Puerto del 
Rosario y de la Sección Territorial de San Bartolomé de Tirajana en 
la Fiscalía Provincial de Las Palmas, así como de las Secciones 
Territoriales de Arona y La Palma en la Fiscalía Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, derivado de la reforma del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal llevada a cabo en el año 2007, durante el año 2010 
se le ha sumado el despliegue y remodelación de varias de las Sec-
ciones Especializadas ya existentes en las Fiscalías Provinciales, en 
una búsqueda permanente del adecuado aprovechamiento de nues-
tros efectivos y de una mejora constante de la respuesta organizativa 
y funcional ante los retos que el Ministerio Fiscal tiene ante sí. En 



352

este marco se debe entender la ampliación de las Secciones de lo 
Civil-Discapacidad, Antidroga, Delincuencia Informática, o Vigi-
lancia Penitenciaria; así como la remodelación de las Secciones de 
Delitos Económicos y Extranjería. Y en un futuro próximo, según 
indica el Fiscal Superior, habrán de afrontarse las reformas organi-
zativas derivadas de la entrada en funcionamiento del nuevo sistema 
de separación de jurisdicciones en los partidos judiciales de Telde y 
San Bartolomé de Tirajana –previstos para el año 2011–, como ya se 
ha hecho en los partidos judiciales de Arrecife, en la Fiscalía Provin-
cial de Las Palmas y en el de Arona en referencia a la Fiscalía de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Sin duda alguna, otro de los elementos decisivos en el adecuado 
desarrollo de la labor del Ministerio Fiscal durante el año 2010 ha 
sido la implantación de la nueva versión del sistema de gestión pro-
cesal de la Administración de Justicia en Canarias, denominado 
«Atlante II». 

Por lo demás, las relaciones de coordinación con las dos Fiscalías 
Provinciales se han visto materializadas a través de numerosas comu-
nicaciones directas entre el Fiscal Superior y los dos Fiscales Jefes 
provinciales y con los miembros de las diversas Secciones especiali-
zadas, así como en la celebración de dos Juntas de Fiscales Jefes de 
Canarias llevadas a cabo en fechas 15 de enero y 3 de junio de 2010. 
En la primera se abordaron asuntos tales como el funcionamiento de 
los mecanismos de unificación de criterios de las Fiscalías (Juntas 
Provinciales de Coordinación y Juntas de Fiscalía); las implicaciones 
organizativas de la Circular 3/09 y de la Consulta 1/09, ambas de la 
Fiscalía General del Estado; el plan de inspección de Fiscalías fijado 
por el Fiscal Superior; y el proceso de implantación del sistema 
Atlante II. La segunda tuvo un marcado carácter sectorial, por cuanto 
se celebró con la presencia de los dos Fiscales Delegados de las Sec-
ciones de Menores de ambas Fiscalías Provinciales, y se abordaron 
asuntos propios de la materia.

El Fiscal Superior, como representante de la Fiscalía ante las Insti-
tuciones Autonómicas, ha ejercido las funciones de representación 
institucional que le corresponden. Entre ellas, se encuentra la compa-
recencia parlamentaria y la presentación de la Memoria anual ante el 
Parlamento Autonómico y la colaboración con dicha Asamblea Legis-
lativa. La intervención del Fiscal Superior ante la comisión del Parla-
mento de Canarias tuvo lugar el 29 de octubre de 2010, contando con 
la presencia de los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales de Las 
Palmas y de Sta. Cruz de Tenerife. 
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Al margen de lo anterior, la labor institucional dirigida a conseguir 
elementos de coordinación con otras instituciones, procurando una 
mayor eficacia y agilidad en la actuación del Ministerio Fiscal, ha 
conllevado el mantenimiento de contactos con los responsables de 
diversas instituciones y organismos. Así, desde la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma se han celebrado reuniones de coordinación sobre 
diversas materias con la Delegación del Gobierno en Canarias, con la 
Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Cana-
rias, con la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del 
Gobierno de Canarias, con la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Seguridad del Gobierno de Canarias, con la Institución del Diputado 
del Común, Consejo Canario de Colegios de Abogados, Delegación 
Especial de la Agencia Tributaria en Canarias, Inspección Regional de 
Trabajo y Jefatura Superior de Policía en Canarias.

En este apartado es necesario también hacer especial mención a 
las siguientes labores de coordinación desarrolladas por la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma:

– Protocolo de actuación en relación con las víctimas de delitos 
de trata de seres humanos –art. 177 bis del Código Penal–, cuya fina-
lidad es garantizar la coordinación entre autoridades judiciales y fisca-
les y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con la finalidad 
de instaurar indicadores comunes para identificar a las víctimas y 
otorgarles los derechos reconocidos en el Convenio de Varsovia y en 
la Directiva 81/2004/CEE, tal y como prevé el actual artículo 59 bis.1 
de la LEX, introducido por L.O. 2/2009, de 11 de diciembre. 

– Protocolo de actuación en materia de abandono de menores, de 
fecha 1 de junio de 2010, donde se recogen pautas de actuación con la 
finalidad de subsanar en la medida de lo posible el incumplimiento de 
las obligaciones encomendadas a los progenitores y guardadores lega-
les de los menores declarados en situación de desamparo.

En cuanto a las reuniones institucionales, son de destacar:

– Reunión de la Comisión Mixta Comunidad Autónoma-Minis-
terio Fiscal, que tuvo lugar el 8 de octubre de 2010 con la presencia 
del Fiscal de Sala Jefe de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, y del Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad 
del Gobierno de Canarias, y que contó con la presencia de los Fisca-
les Jefes de las Fiscalías Provinciales de Las Palmas y de Sta. Cruz de 
Tenerife, de uno de los Fiscales adscritos a la Unidad de Apoyo, así 
como de la Viceconsejera de Justicia y la Directora de Relaciones 
con la Administración de Justicia del Gobierno de Canarias. En la 
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misma se abordaron determinados asuntos, como la puesta en marcha 
de las unidades de apoyo al Fiscal Superior de la Comunidad Autó-
noma, y las necesidades en materia de medios personales y materia-
les de las Fiscalías canarias, entre las que cabe señalar el diseño de la 
futura oficina fiscal. Se analizó y evaluó el proceso de implantación 
de la nueva versión de gestión procesal y la necesidad de priorizar 
todo lo referente a las especialidades propias del Ministerio Fiscal, 
en relación con los requerimientos estadísticos, listados de gestión de 
mandos dentro de la Fiscalía, así como la integración de Atlante en la 
aplicación de la Fiscalía General del Estado del Sistema de Informa-
ción, Consulta y Control.

– Reunión con la Consejería de Bienestar Social, Juventud y 
Vivienda del Gobierno de Canarias, que se materializó el 3 de diciem-
bre de 2010 en la sede de la Fiscalía, con la asistencia de la Consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias, y 
la presencia de la Directora General de Protección del Menor y la 
Familia, la Fiscal Delegada de la Sección de Menores de la Fiscalía 
Provincial de Las Palmas y los Jueces de Menores de Las Palmas, 
reunión informativa en la que se explicaron las razones del cierre del 
Centro de Reforma de Menores «Hierbabuena» y las medidas que se 
han de adoptar para el traslado de las menores en él ingresadas al Cen-
tro de Valle Tabares.

Desde el punto de vista funcional el Fiscal Superior asume la 
dirección efectiva del Ministerio Fiscal en el ámbito territorial autonó-
mico, que se traduce en facultades de coordinación e inspección. En 
tal sentido merecen ser destacadas las visitas de inspección ordinarias 
realizadas el pasado año, en concreto la Inspección celebrada los 
días 22 a 28 de noviembre en la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife. Dicha visita fue realizada con la colaboración de diversos 
miembros de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, entre ellos el 
Teniente Fiscal. 

Según explica el Fiscal Superior, el ejercicio de la jefatura en la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma, a pesar de su reducido tamaño, 
solamente puede ser entendido por el desempeño de las funciones 
impulsoras de la actividad y de la fijación de criterios organizativos y 
jurídicos mediante la celebración de las correspondientes juntas de 
Fiscalía. En tal sentido necesario es referirse a la celebrada el 24 de 
febrero de 2010 y 13 de septiembre de 2010; en el marco de las mis-
mas, se informó a sus componentes de diversa cuestiones, así, sobre 
los temas tratados en la reunión de la Comisión Mixta sobre medios 
materiales y personal auxiliar, sobre nuevas previsiones en materia de 
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infraestructuras y su repercusión en la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma, etc. Igualmente se informó por el Fiscal Superior de las cues-
tiones tratadas en las Juntas de Fiscales Superiores.

FISCALÍA PROVINCIAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A) Evolución cuantitativa

Por lo que a la provincia de Las Palmas se refiere, se incoaron un 
total de 116.997 diligencias previas, lo que significa una disminución 
de 1.426 sobre los datos del año anterior, y que representa un porcen-
taje del 1,20 por 100. Tal resultado supone –al margen de cualquier 
otra valoración– que la ralentización observada en el crecimiento de 
asuntos incoados durante el año 2009, se ha visto acentuada mediante 
una nueva disminución en el pasado ejercicio de 2010. A la cifra 
anterior hay que incorporar el número de diligencias urgentes por 
delito, así como las de los juicios de faltas inmediatos, celebrados en 
las respectivas semanas de guardia, toda vez que se trata de cauces 
procesales por hechos que, anteriormente, formaban parte del dato 
común de las diligencias previas. De tal manera que a las 116.997 
diligencias previas incoadas, habría que añadir las 8.862 diligencias 
urgentes por delito incoadas durante el año 2010, así como los 12.282 
juicios de faltas ordinarios iniciados de forma directa como tales, y 
los 6.398 juicios de faltas inmediatos incoados por los diferentes Juz-
gados de Instrucción de la provincia en las respectivas semanas de 
guardia. 

Por tanto, el número total de procedimientos penales incoados por 
los Juzgados de Instrucción de la provincia de Las Palmas alcanzó la 
cifra de 144.539, lo que supone una disminución de 3.110 procedi-
mientos en relación con el ejercicio correspondiente al año 2009. Tales 
cifras evidencian una tendencia a la baja en el número de procedi-
mientos penales iniciados en la provincia de Las Palmas que, no obs-
tante, resulta todavía representativo del mantenimiento de una 
significativa litigiosidad. 

El número de juicios rápidos calificados por los Fiscales en esta 
provincia a lo largo del año 2010 ha sido de 4.909, es decir, un 55,39 
por 100 del volumen total de incoaciones. Este número es ligeramente 
menor que en el año 2009, en el que se produjeron 5.894 escritos de 
acusación, en coherencia con la disminución del número de procedi-
mientos incoados, que también se ha traducido en el menor número de 
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peticiones de sobreseimiento, ya que se ha pasado de 1.948 en el 
año 2009 a 1.656 en el año 2010.

Por su parte, los porcentajes de sentencias condenatorias dictadas 
por los Juzgados de Instrucción, por haberse obtenido la conformidad 
del acusado, debidamente asistido de su Letrado en el propio servicio 
de guardia, siguen manteniéndose en niveles muy altos año tras año. Y 
así, en el año 2008 se obtuvo un total de 5.113 sentencias condenato-
rias por conformidad de las partes, lo que supuso el 86,63 por 100 
sobre el total de nuestras acusaciones. En el año 2009 se dictaron 5.347 
sentencias de este tipo, lo que implicaba un 90,71 por 100 de las acu-
saciones del Ministerio Fiscal. Finalmente, en el año 2010 se dicta-
ron 4.369 sentencias, que representan el 88,99 por 100 del total de los 
escritos de acusación presentados por el Fiscal. 

En cuanto a los juicios de faltas, se aprecia un aumento de los Jui-
cios de faltas ordinarios, del 9,72 por 100, que se compensa, parcial-
mente, con la disminución en las cifras de incoación de los juicios de 
faltas inmediatos, que fue del 5,46 por 100, invirtiéndose así la ten-
dencia apreciada durante el pasado ejercicio. 

En cuanto a los procedimientos abreviados, la tendencia registrada 
el pasado ejercicio, con una ligera disminución en la incoación de este 
tipo de procedimientos, ha seguido durante el año 2010, aunque en 
este caso claramente motivada por la disminución paralela del número 
de diligencias previas incoadas. 

Al dato de los  3.752 procedimientos abreviados incoados 
–un 12,78 por 100 menos que en el año 2009–, hay que añadir los 688 
que se encontraban pendientes de años anteriores y los 177 que fueron 
reabiertos a lo largo del año. Todo ello determina que sean un total 
de 4.617 los procedimientos abreviados tramitados a lo largo del 
año 2010 por todos los Juzgados de Instrucción de la Provincia. Se 
formularon 2.778 escritos de acusación, lo que representa un 60,16 
por 100 sobre el volumen total de los tramitados durante todo el año, 
porcentaje superior al año 2009, de los que correspondieron 2.416 a la 
competencia de los Juzgados de lo Penal y 362 a la competencia de la 
Audiencia Provincial. En relación con los dictámenes de sobresei-
mientos la cifra total fue de 938, un 20,31 por 100 del volumen total 
de los procedimientos abreviados tramitados. 

El pasado año fueron incoados en todos los partidos judiciales de 
la provincia un total de 68 sumarios, cifra algo inferior a los 89 regis-
trados en el año 2009, lo que supone una disminución del 23,59 
por 100. 

Sin embargo, la referencia a la actividad del Ministerio Fiscal en 
este tipo de procedimientos viene marcada, fundamentalmente, por el 
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número de escritos de calificaciones provisionales formuladas. Así, 
los fiscales de esta provincia formularon un total de 72 acusaciones, 
frente a las 87 formuladas en el año 2009, lo que supone un descenso 
del 17,24 por 100, es decir, menor que la disminución del volumen de 
incoaciones. 

Desde el punto de vista cuantitativo, los procedimientos incoados en 
virtud de la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado por los dife-
rentes Juzgados de Instrucción de nuestro territorio, a lo largo del 
pasado año, alcanzaron la cifra de 11, es decir, 2 más que en el año 2009, 
lo que supone un incremento del 18,18 por 100. 

B) Evolución cualitativa

En el apartado relativo a los delitos contra la vida, los datos esta-
dísticos reflejan una tendencia a la baja ya apuntada desde el año 2008, 
lo que debe ser valorado como positivo, en cuanto supone no sólo una 
disminución en el número de muertes tradicionalmente consideradas 
como violentas, sino también en el ámbito de los homicidios impru-
dentes, entre los que se incluye el área de siniestralidad laboral. Así, si 
el número de procedimientos por homicidios dolosos se redujo de 41 
en 2008 a 35 en 2009, en 2010 se llegó a la cifra de 34, y lo mismo 
sucedió con los asesinatos, que pasaron de 5 en el año 2008 a 4 en 2009 
y se estabilizaron en 3 en el año 2010. También los homicidios impru-
dentes disminuyeron de 29 en 2008 a 13 en 2009, y se contabilizó 
finalmente en 2010 la cifra de 10. 

El número total de procedimientos de lesiones también ofrece una 
disminución en un 1,52 por 100 en el número de incoaciones, si se com-
paran las cifras con las del año anterior. El registro arroja 44.084 
incoaciones por este concepto, frente a las 44.766 incoaciones del 
año 2009, y las 44.244 del año 2008. Las lesiones dolosas ofrecen un 
número similar al registrado el año anterior. Así, este año se han ano-
tado 33.887 diligencias previas frente a las 33.901 del año anterior. Lo 
mismo sucede con las lesiones imprudentes, que pasan de 8.350 en 2009 
a 8.298 en 2010. Los apuntes por violencia de género y doméstica 
son 1.898, lo que supone una sensible disminución en comparación con 
el año 2009, en el que se registraron 2.511 diligencias previas por estos 
conceptos. En todo caso, se trata de figuras delictivas que siguen repre-
sentando un porcentaje significativo del total incoado. En concreto, 
el 37,66 por 100 en 2010, frente a un 37,79 por 100 en el año 2009. 

En relación con los delitos contemplados en el Título VI del 
Libro II del Código Penal, durante el año 2010 se ha producido un 
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ligero descenso en el número de incoaciones en comparación con el 
número de diligencias previas iniciadas en el año 2009, puesto que se 
ha pasado de 4.418 incoaciones a 4.345. En concreto, las amenazas 
se han reducido de 3.209 en 2009 a 3.154 en 2010. 

En los delitos contra la libertad sexual, el número de diligencias 
previas incoadas por este tipo de delitos en la provincia de Las Palmas 
a lo largo el año 2010 fue de 754, cifra ligeramente superior a las 
registradas en el año 2009 en que fueron 737. Las incoaciones por 
agresiones sexuales ascendieron a 354 y las relativas a abusos signifi-
caron 233 registros. 

En relación con los delitos contra las relaciones familiares contem-
plados en el Título XII del Libro II del Código Penal, en el año 2010 se 
incoaron un total de 1.629 diligencias previas frente a las 1.512 diligen-
cias incoadas en el año 2009, lo que supone en la práctica un ligero 
ascenso del 7,7 por 100. Destacan en este apartado los impagos de pen-
siones, con 1.236 anotaciones, y los abandonos de familia, con 355.

El análisis de la evolución de la criminalidad en el territorio de la 
provincia de Las Palmas indica, de manera inalterable, que la mayoría 
de los hechos denunciados constituyen delitos contra el patrimonio. 
Dentro de este ámbito destacan los delitos de hurto y los de robo con 
fuerza como las categorías delictivas de más frecuente incoación. A 
mucha más distancia aparecerían los daños y, también distanciados de 
éstos, los robos de uso, robos con violencia, estafas y apropiaciones 
indebidas.

El número total de las diligencias previas incoadas por todos los 
Juzgados de esta provincia en relación con los delitos comprendidos 
en el Título XIII del Libro II del Código Penal fue de 50.656, obser-
vándose una ligerísima disminución del 0,98 por 100 en relación con 
las 51.159 diligencias previas incoadas por este concepto en el 
año 2009, lo que debe ser puesto en relación con el porcentaje de dis-
minución total del número de incoaciones. En todo caso, los datos 
anteriores revelan la importancia que, desde el punto de vista cuantita-
tivo, tienen los delitos contra el patrimonio, toda vez que la incoación 
de diligencias previas por delitos de esta naturaleza han representado 
un 43,29 por 100 del total de las diligencias previas incoadas. 

El delito de hurto ha experimentado un ligero descenso, registrán-
dose 93 diligencias previas menos que el año precedente, es decir, un 
–0,52 por 100. Los delitos de robo con fuerza también observan la 
misma tendencia, al registrarse 117 diligencias previas menos que en 
el año 2009, esto es, un –0,67 por 100. Los delitos de robo con violen-
cia o intimidación han experimentado también un descenso del 0,90 
por 100 al registrarse 21 diligencias previas menos, siguiendo la ten-
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dencia de años anteriores. Por su parte, en los delitos de robo y hurto 
de uso de vehículo de motor se ha experimentado un descenso de 103 
diligencias previas, lo que supone un –3,44 por 100. Se termina con la 
evolución alcista en los delitos de estafa, con 88 diligencias previas 
menos que en el año 2009, lo que representa un decremento del 2,66 
por 100, al igual que sucede con los delitos de apropiación indebida, 
que disminuyeron en 19 diligencias previas incoadas, es decir, un 2,43 
por 100. Lo mismo cabe decir de las infracciones penales de daños, 
que se redujeron en 44 procedimientos incoados, como resultado de 
un índice del 0,59 por 100.

Durante el año 2010 se incoaron en esta provincia un total de 23 
diligencias previas por delitos contra la Hacienda Pública, frente a 
las 32 del año anterior, lo que supone un descenso porcentualmente 
relevante, del 28,12 por 100. Se trata de supuestos que tienen que ver, 
fundamentalmente, con el impago del impuesto de sociedades, pero 
que tienen el interés de que han sido incoados como consecuencia de 
querellas interpuestas por el Ministerio Fiscal. 

En relación con los delitos contemplados en el Título XV bis del 
Libro II, conocidos como tráfico ilegal de personas, el pasado año se 
incoaron en la provincia de Las Palmas 18 diligencias previas, frente a 
las 68 del año 2009, lo que representa una reducción del 73,52 por 100. 
Se continúa así con la tendencia observada en los últimos años, en los 
que el agravamiento de las penas experimentado con la reforma del 
artículo 318 bis del Código Penal, junto con otras medidas de control 
en las costas y de los flujos migratorios en origen, ha determinado un 
descenso en la llegada de inmigrantes en forma irregular a través de 
pateras o cayucos y, por tanto, un descenso en el número de diligen-
cias previas incoadas por este tipo de delitos. No obstante, el trabajo 
realizado en esta materia se ha derivado hacia la persecución de false-
dades documentales o trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual, que siendo numéricamente muy inferiores, requieren de nota-
bles esfuerzos de organización y coordinación con las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad así como con los órganos judiciales correspondientes, 
debido a la complejidad de su investigación. 

En materia de seguridad vial se observa una ligera disminución en 
este tipo de procedimientos. Frente a los datos del año 2009, en que se 
incoaron un total de 999 diligencias previas, en el año 2010 estas cifras 
se han reducido hasta las 962 diligencias incoadas. No obstante, el 
mayor número de infracciones de este tipo se ventilan por los trámites 
de los juicios rápidos.

El fenómeno del tráfico de drogas en la provincia de Las Palmas 
tuvo su reflejo en la incoación de un total de 2.048 diligencias previas, 
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de las que 532 lo fueron por sustancias que causan grave daño a la 
salud –cocaína, heroína, crack, etc.–, mientras que las 1.516 restantes 
lo fueron por sustancias que no causan grave daño a la salud, siendo el 
hachís la más significativa. Estas cifras suponen un descenso muy 
ligero sobre las obtenidas globalmente en el año 2009 –año en que 
contabilizaron 2.067, de las que 553 lo fueron por sustancias que cau-
san grave daño a la salud, y las restantes 1.514 por sustancias que no 
causan grave daño a la salud–. No obstante, durante el pasado ejerci-
cio de 2010 se ha observado una disminución en los casos de droga 
«dura», que contrasta con el mantenimiento de las cifras en los casos 
de droga que no causa grave daño a la salud. 

En lo referente a las falsedades, en el año 2010 los Juzgados de la 
provincia de Las Palmas incoaron un total de 381 diligencias previas 
–incluyendo delitos de falsedad en documentos públicos, mercantiles 
y privados– lo que supone una disminución del 6,15 por 100 respecto 
de las 406 registradas durante el año 2009. 

En relación con los delitos contemplados en el Título XXII del 
Libro II, concretados en los de atentado, resistencia y desobediencia, 
se invierte de nuevo la tendencia a la baja observada en el año 2009. 
En efecto, en el año 2008 se incoaron 1.877 diligencias previas; en el 
año 2009 esta cifra fue de 936. Sin embargo, en el año 2010 fueron 
incoadas un total de 981, que se pueden desglosar, a su vez, en los 
siguientes tipos delictivos, de muy frecuente comisión: 168 por delito 
de atentado frente a los 151 de 2009, lo que supone un aumento 
del 11,25 por 100, y 813 por resistencia y desobediencia respecto de 
los 785 del año 2009, lo que implica un ascenso del 3,56 por 100. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

A) Evolución cuantitativa

A lo largo del año 2010 se incoaron en todos los Juzgados de la 
provincia un total de 89.715 diligencias previas, 5.269 diligencias 
menos que en el año 2009. Por lo tanto, a lo largo del pasado período 
anual, se ha producido un crecimiento negativo de un 5,5 por 100, en 
el volumen de diligencias previas incoadas en la provincia. Hay que 
tener en cuenta que en el año 2008 la tendencia alcista de los años 
anteriores cambió de signo, ya que se incoaron en dicho año un total 
de 94.017 diligencias previas, lo que supuso la incoación de 1.751 
diligencias previas menos que las incoadas en el año 2007.
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A esta cifra total de diligencias previas incoadas habrá que añadir 
las 7.669 diligencias urgentes iniciadas por delitos a lo largo del año, 
así como los 11.523 juicios de faltas ordinarios incoados directamente 
como tales y los 3.151 juicios de faltas inmediatos iniciados por todos 
los juzgados de instrucción durante las semanas de guardia. Por lo 
tanto, el número total de procedimientos penales incoados por los 
órganos judiciales de la provincia de Santa Cruz de Tenerife fue 
de 112.058, frente a los 116.443 que se incoaron a lo largo del 
año 2009, lo cual supone una disminución de 4.385 procedimientos, 
lo que representa, pues, una disminución del 3,76 por 100, frente al 
incremento del 6,72 por 100 que se produjo en el año 2009 en compa-
ración con el año 2008. Por lo tanto, vemos que en un período de 5 
años se ha pasado de un total de 103.467 procedimientos en el 
año 2006 a un total de 112.058 procedimientos en el año 2010, lo cual 
supone un incremento en estos últimos 5 años del 8,30 por 100.

El número total de diligencias urgentes incoadas en la provincia a 
lo largo del año 2010 han sido 7.669. De este total, fueron sobreseí-
das 451, se transformaron en diligencias previas 411 y 348 en juicios 
de faltas. El resto, es decir, 6.459, fueron calificadas por los fiscales en 
los juzgados de guardia, lo cual supone un porcentaje de diligencias 
urgentes calificadas del 84,22 por 100, que representa una pequeña 
disminución respecto al porcentaje del año 2009, en el cual se califi-
caron 6.995 diligencias urgentes, cantidad que suponía el 85 por 100 
del total de las incoadas.

Conviene destacar el elevado número de sentencias de conformi-
dad dictadas por los Juzgados de Instrucción en las diligencias urgen-
tes. Y así, en el año 2010, se dictaron 3.669 sentencias de conformidad 
en juicios rápidos, lo cual supone que hubo conformidad del acusado 
con el escrito de acusación del Ministerio Fiscal en un total del 56,80 
por 100 de las diligencias urgentes calificadas.

En cuanto a los juicios de faltas, se han celebrado a lo largo del 
año 2010 un total de 14.323 con intervención del Fiscal, frente a 
los 12.157 que se celebraron a lo largo del año 2009, lo cual supone 
un incremento del 17,8 por 100.

De ese total de juicios de faltas celebrados, 11.325 han sido juicios 
de faltas ordinarios y 2.998, juicios de faltas inmediatos. 

A estos 4.980 procedimientos abreviados incoados a lo largo del 
año 2010 hay que añadir los 824 procedimientos de este tipo pendien-
tes a 1 de enero de 2010 y los 496 reabiertos durante el año, lo que 
hace un total de 6.300 procedimientos abreviados los que han sido 
tramitados por los Juzgados de Instrucción a lo largo del año 2010. A 
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finales de año, a 31 de diciembre, había pendientes en todos los juzga-
dos de la provincia un total de 773 procedimientos abreviados.

En cuanto al volumen de procedimientos abreviados calificados hay 
que decir que se calificaron un total de 4.419 procedimientos abrevia-
dos, cantidad ligeramente inferior a la de los procedimientos abreviados 
calificados a lo largo del año 2009, que fue de 4.752. Concretamente, 
supone una disminución del 7 por 100.

Del total de procedimientos abreviados calificados a lo largo del 
año 2010, 4.124 lo han sido por delitos cuyo enjuiciamiento corres-
ponde al Juzgado de lo Penal y 295 por delitos cuyo enjuiciamiento 
corresponde a las Secciones Penales de la Audiencia Provincial.

A lo largo del año 2010 se han incoado en toda la provincia un 
total de 117 sumarios, frente a los 130 procedimientos de esta natura-
leza incoados a lo largo del año 2009, lo cual supone una disminución 
del 10 por 100. Y han sido calificados un total de 85.

B) Evolución cualitativa

Hay que destacar que el número de diligencias previas incoadas en 
el año 2010 por delitos contra la vida es ligeramente inferior al número 
de las mismas incoadas a lo largo del año 2009, 43 diligencias a lo 
largo del año 2010 por hechos de esta naturaleza, frente a las 46 incoa-
das a lo largo del año 2009. De ellas, 28 apuntes corresponden a deli-
tos de homicidio doloso, 2 a asesinatos y 13 a homicidios imprudentes. 
Estas cifras indican una tendencia a la baja, ya que las incoaciones por 
delitos contra la vida en 2008 fueron en número de 50.

En los delitos de lesiones se ha producido también una disminución 
en el número de diligencias previas que se han incoado a lo largo del 
año 2010 por delitos de esta naturaleza. Frente a las 25.632 diligencias 
previas incoadas en el año 2009 por delitos de lesiones, en el año 2010 
se han incoado un total de 24.232 diligencias, lo que supone una reduc-
ción del 5,5 por 100. Las iniciadas a lo largo del 2009 representaban 
un 26,98 por 100 del total de las diligencias previas incoadas. La cifra 
de este año significa el 27 por 100 del total del volumen de incoacio-
nes. Así, 17.800 lo fueron por delito doloso de lesiones, 3.936 por 
lesiones imprudentes y 2.492 por violencia familiar. Estos datos supo-
nen una reducción en el número de diligencias previas incoadas en 
todos los epígrafes en comparación con los del año anterior. 

En los delitos contra la libertad, hay, asimismo, una ligera dismi-
nución en el número de diligencias previas incoadas, que continúa la 
línea iniciada en 2009 frente a la tendencia alcista de años anteriores. 
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Las figuras delictivas se distribuyen entre 50 incoaciones por deten-
ción ilegal, 2.187 por amenazas y 529 por coacciones. De nuevo se 
produce un decremento en todos los apartados. 

En materia de delitos contra la libertad sexual se ha producido 
también, como ya sucedió el año anterior, una moderada reducción 
del número de incoaciones, frente al progresivo incremento obser-
vado hasta el año 2008. De este modo, las diligencias previas inicia-
das por agresión sexual pasan de 283 en 2009 a 279 en 2010; las 
incoadas por abuso sexual, de 145 a 132; el acoso sexual se reduce 
de 21 procedimientos a 16, el exhibicionismo de 25 a 19; sin embargo, 
las diligencias por delitos relativos a la prostitución de menores o 
incapaces, evolucionan desde las 6 en 2009 a las 14 de 2010. 

Por delitos contra las relaciones familiares se incoaron en la pro-
vincia un total de 853 diligencias previas, lo que supone un descenso 
respecto al año 2009, durante el que se incoaron 903, y respecto del 
año 2008, en el que se incoaron 1.228 diligencias por delitos de esta 
naturaleza. La mayor parte de estos delitos se refieren al delito de 
impago de pensiones, con 555 apuntes, y al abandono de familia, 
con 228 registros. 

Al igual que ya sucedía en años anteriores, los delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico constituyen la mayoría de los 
hechos denunciados, habiéndose incoado por delitos de esta natura-
leza un total de 43.319 diligencias previas, lo cual representa un 48,28 
por 100 del total de las diligencias previas incoadas a lo largo del 
pasado año. Este dato supone una disminución del 5,5 por 100 res-
pecto de los registrados en el año anterior. 

En general, y analizando los datos obtenidos en atención a los dis-
tintos ilícitos, hay que destacar que a lo largo del año 2010 se ha redu-
cido el número de diligencias previas incoadas, respecto al año 2009, 
en todos los delitos de este epígrafe, salvo en los delitos societarios, 
que pasan de 20 registros en 2009 a 26 en 2010. Así, los hurtos decre-
cen de 17.846 en 2009 a 16.864 en 2010; los robos se reducen 
de 11.565 a 10.929; los robos violentos disminuyen de 1.954 a 1.847. 

Hay que destacar las 287 diligencias previas incoadas por delitos 
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, consecuencia 
directa de la llegada de pateras con inmigrantes de procedencia subsa-
hariana a las costas canarias, pero que suponen un 10,9 por 100 menos 
que las incoadas durante el año 2009.

En lo relativo a los delitos de tráfico de drogas, se han incoado a lo 
largo del año 2010 un total de 962 diligencias previas, lo que indica 
una reducción del 5,5 por 100 en comparación con el 2009, año en que 
se iniciaron 1.018 diligencias previas por esta clase de delitos. El dato 
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engloba tanto el tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, 
por el que se han incoado un total de 769 diligencias, como el tráfico 
de sustancias que no causan grave daño a la salud, por el que se han 
incoado un total de 193 diligencias previas.

En cuanto a los delitos contra el orden público, por delito de aten-
tado se incoaron en 2010 un total de 346 diligencias previas, cifra 
idéntica a la del año 2009. Por los delitos de resistencia y de desobe-
diencia se incoaron un total de 883, dato que implica una reducción 
del número de procedimientos iniciados, dado que en 2009 fueron 902 
las causas iniciadas por este concepto.

4.5 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria está inte-
grada por una plantilla total de 28 Fiscales, que desarrollan sus fun-
ciones en la capital, Santander, y en las dos Secciones Territoriales 
existentes en esta Comunidad, Torrelavega y Laredo. La Sección 
Territorial de Torrelavega está integrada por 5 miembros, la de Laredo 
por 4 y el resto presta sus servicios en Santander, que incluye el par-
tido judicial de Medio Cudeyo, cercano a la capital cántabra. El 
número de funcionarios que trabajan en las diferentes sedes de la Fis-
calía de la Comunidad Autónoma asciende a un total de 30 personas.

En cuanto a los medios materiales, durante este año 2010 se ha 
producido un importante avance en la modernización de los mismos, 
toda vez que se ha dotado de equipos de ordenadores portátiles a todos 
los fiscales y se ha renovado por completo el equipo de aparatos infor-
máticos de los funcionarios. A su vez, durante este año se ha reali-
zado, de forma paulatina, la incorporación del denominado programa 
de gestión procesal VEREDA, que en todo caso será compatible con 
el Sistema Fortuny implantado en la mayor parte de las Fiscalías 
Territoriales.

Todos estos avances se han conseguido en el marco del Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Presidencia y Justicia y la Fiscalía 
en materia de medios materiales y personales al servicio de la Adminis-
tración de Justicia en Cantabria, convenio que fue firmado el 30 de sep-
tiembre de 2008, por la Fiscal Superior, en representación del Fiscal 
General del Estado, y por el Consejero de Presidencia y Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. A su vez, y fruto también de estos 
acuerdos, se ha creado un Gabinete de Prensa de la Fiscalía de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, compuesto por una funcionaria de la 
Comunidad que canaliza las relaciones de la Fiscalía con la prensa.
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Finalmente, se hace constar que la Comunidad está realizando las 
actuaciones administrativas pertinentes tendentes a la creación de una 
plaza de funcionario que realizará la labor de Jefe de Personal de la 
Fiscalía de Cantabria, plaza que se considera absolutamente indispen-
sable para el funcionamiento de la Secretaría de Jefatura, si bien no 
consta que a fecha de la elaboración de la presente memoria sus pers-
pectivas de creación hayan sido concretadas.

A) Evolución cuantitativa

El total de diligencias previas incoadas durante este año 2010 se 
eleva a 45.749, lo que supone 3.920 diligencias más que el año ante-
rior 2009, en el cual el número de estas diligencias se cifró en 41.829. 
En términos porcentuales dicho incremento representa un 9,37 por 100 
más que el año anterior. 

A estas 45.749 diligencias previas hay que sumar las 398 reabier-
tas y las 3.391 pendientes de años anteriores, lo que hace un total 
de 49.538. De ellas, 24.407 se archivaron por ausencia de autor cono-
cido, 897 fueron declaradas falta, 2.502 se archivaron por no ser delito 
el hecho denunciado, 1.380 dieron lugar a la incoación de procedi-
miento abreviado, 18 derivaron en sumario ordinario, 6 se transforma-
ron en Procedimiento de la Ley del Jurado y 125 se transformaron en 
diligencias urgentes. Quedan pendientes al finalizar el año 2010, 
3.804 diligencias previas, lo que supone un descenso importante de la 
pendencia frente a las 17.014 del año anterior.

En cuanto al número de diligencias urgentes se han incoado 
durante el año 2010 un total de 3.311, lo que frente a las 3.411 del año 
anterior suponen un descenso en su número de 100, que traducido en 
términos porcentuales representa un 2,93 por 100 menos que el año 
anterior. Teniendo en cuenta estos datos, el número de diligencias pre-
vias, 45.749, y el número de diligencias urgentes, 3.311, podemos 
señalar que ambos alcanzan un total de 49.060, y que las diligencias 
urgentes representan el 6,75 por 100 sobre el total.

Por otra parte, de las 3.311 diligencias urgentes incoadas, 2.462 
fueron calificadas, lo que representa un 74 por 100 del total de las 
incoadas. A su vez, si comparamos estos datos con los del año 2009, 
vemos como los calificados en el referido año ascendían a 2.397, por 
lo que ha habido un aumento en 65 actuaciones en este cauce proce-
sal, lo que en términos porcentuales supone un 2,7 por 100 más que el 
año anterior.
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En cuanto a los juicios de faltas incoadas directamente el número 
asciende a 18.280, frente a los 16.226 del año anterior. Por otra parte, 
el número de juicio de faltas inmediato incoados durante el año 2010 
ascendió a 792, lo que por el contrario y frente a los 905 del año ante-
rior, supone un descenso del 13,49 por 100. El número de juicios de 
faltas celebrados con asistencia del Ministerio Fiscal se cifra en 2.108 
juicios. A su vez, ante los Juzgados de lo Penal se celebraron un total 
de 2.139 y ante la Audiencia Provincial un total de 112. Lo que supone 
un total general de 4.359 juicios celebrados con presencia del fiscal.

En cuanto al número de calificaciones elaboradas por el Ministe-
rio Fiscal durante este año 2010 su número total asciende a 4.867, de 
las cuales 2.462 los fueron en diligencias urgentes, 2.385 en proce-
dimientos abreviados, 13 en procedimientos ordinarios y 7 en pro-
cedimientos de jurado. Lo que supone comparado con el año anterior, 
en la que se formularon un total de 3.921, un aumento en su número 
de 946 escritos.

Por último, el número de comparecencias a las que ha asistido el 
Ministerio Fiscal en materia de medidas cautelares personales del 
artículo 504 bis 2) y ss. ascienden a un total de 177, número práctica-
mente igual al del año 2009 en donde estas se cifraron en 176. Las 
comparecencias relativas al artículo 544 bis y 544 ter de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, han sido un total de 573, 7 menos que el 
año anterior 2009 en donde se cifraron en 580. A su vez, los Hábeas 
Corpus tramitados fueron todos desestimatorios, ascendiendo a un 
total de 12, dos menos que en el año 2009.

B) Evolución cualitativa

El análisis pormenorizado del tipo de delitos nos lleva a destacar 
el hecho de que el número de procedimientos incoados por muertes 
dolosas ha sido un total de 11 durante el año 2010, 7 por homicidio 
y 4 por asesinato, lo que frente a los 16 del año 2009 supone una 
reducción de aproximadamente el 30 por 100 en el número de proce-
dimientos incoados por estos graves hechos. Sin embargo, ha aumen-
tado el número de procedimientos relativos a homicidios por 
imprudencia, pasando de tan solo 3 en el año 2009 a un total de 9 
durante este año 2010.

El número de procedimientos incoados por lesiones dolosas ha 
ascendido a 7.918, lo que supone un 3,3 por 100 más que en el año 
anterior, en donde éstos sumaron 7.668. Sin embargo, el número de 
procedimientos por lesiones imprudentes se ha reducido, pasando a 



367

ser un total de 2.951 frente a los 3.269 del año anterior, lo que supone 
una reducción de casi el 10 por 100.

En cuanto al número de diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad durante el año 2010, su número ascendió a un total de 773, que 
frente a las 617 del año 2009 supone un aumento del 25,3 por 100. De 
estos 773 procedimientos, 402 lo fueron por amenazas, 201 por amena-
zas condicionales, 10 por detenciones ilegales y 160 por coacciones.

Las diligencias incoadas por delitos contra la libertad sexual, 
ascendieron a 145, cifra muy similar a la del año 2009 en donde se 
cifraron en 139, y que supone un ascenso en su número de tan solo 
el 4,3 por 100. De entre ellos, destaca que ha aumentando significati-
vamente el número de los procedimientos incoados por pornografía 
infantil a través de Internet, pasando éstos de 13 en el año 2009 a 16 
durante este año 2010. 

Frente a ello, los procedimientos incoados por delitos contra el 
honor durante el año 2010 fueron un total de 119, menos que en el año 
anterior en donde su número ascendió a 132, lo que supone una reduc-
ción en términos porcentuales del 11,9 por 100. 

Por otra parte, se mantiene la tendencia alcista en cuanto a los 
delitos contra la relaciones familiares, pasando a ser 395 frente a 
los 345 del año 2009, lo que supone un incremento en su número 
del 14,5 por 100, tendencia que tiene su razón de ser en el incremento 
de las diligencias incoadas por delito de impago de pensiones, que 
ascienden a 273 frente a los 178 del año anterior 2009, y que represen-
tan el 69,11 por 100 del total de los procedimientos incoados por este 
tipo de delitos. En este apartado también son frecuentes las denuncias 
formuladas por incumplimiento del régimen de visitas derivado, a 
menudo, de las malas relaciones existentes entre los ex cónyuges. Se 
destaca el hecho de que tras la puesta en marcha del servicio de media-
ción y de dos «puntos de encuentro», tantas veces reclamado por la 
Fiscalía, el número de diligencias incoadas por estos motivos ha des-
cendido considerablemente.

El número de procedimientos incoados por delitos contra el patri-
monio también ha aumentado, pasando a ser un total de 21.798 frente 
a los 19.448 del año anterior, lo que en términos relativos supone un 
aumento del 12,1 por 100. De entre ellos, se destaca que se ha produ-
cido un aumento en los delitos de robo con violencia e intimidación, 
en los hurtos, en las estafas, en los daños y en las insolvencias puni-
bles. Sin embargo, han disminuido los procedimientos incoados por 
delitos de robo con fuerza, apropiaciones indebidas y los relativos a 
robos y hurtos de uso de vehículos a motor.
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En cuanto a los delitos contra la salud pública se han incoado un 
total de 153 frente a los 165 del año 2009, lo que supone un ligero 
descenso en su número del 7,3 por 100, de entre ellos 73, más de la 
mitad de los incoados, lo han sido por drogas que no causan grave 
daño a la salud, otros 62 por drogas que causan ese grave daño y 17 
por tráfico de drogas cualificado. 

4.6  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha es 
un órgano del Ministerio Fiscal, cuya creación efectiva se produjo con 
el Real Decreto 1754/2007, de 28 de diciembre, publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 2007. El acto solemne de 
su constitución oficial tuvo lugar el 21 de enero de 2008. Se cumplen, 
pues, tres años de su andadura, lo que brinda la ocasión para hacer un 
inicial balance de su trayectoria. En este sentido, cabe afirmar que la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha pre-
tendido ser un vehículo de comunicación de las Fiscalías Provinciales 
con la Fiscalía General del Estado, con el Ministerio de Justicia, con 
las Instituciones de ámbito regional y con la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia, así como de relación con las distintas 
corporaciones profesionales. Ha tratado de reforzar la cohesión de las 
diferentes Fiscalías territoriales impulsando la unificación de criterios, 
y ha tratado de prestar apoyo y asesoramiento en la toma de decisio-
nes sobre cuestiones de relevancia. Igualmente ha querido servir de 
enlace con los Fiscales de Sala Delegados y Coordinadores, remitién-
doles información precisa sobre el funcionamiento de las diferentes 
secciones especializadas obtenida en el marco de su actividad de ins-
pección ordinaria.

Durante 2010 se han celebrado tres juntas de Fiscales Jefes, en 
fechas 28 de enero en Albacete, 29 de junio en Cuenca y 10 de noviem-
bre en Ciudad Real, esta última presidida por el Fiscal General del 
Estado. El orden el día de la del 28 de enero comenzó por la fijación 
de criterios para la confección de las memorias anuales de las Fisca-
lías Provinciales. A continuación, se procedió al estudio del informe 
remitido por el Fiscal de Sala de Seguridad Vial de 14 de diciembre 
de 2009, así como al análisis de la problemática de la práctica de la 
diligencia de reconocimiento en rueda mediante videoconferencia, y 
en turno de ruegos y preguntas, surgieron cuestiones tales como la 
unificación del importe mínimo de la cuota de la pena de multa a soli-
citar en los escritos de acusación; cálculo de las cantidades a solicitar 
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en concepto de indemnización por lesiones; criterios de aplicación de 
la Instrucción 4/2009 de la FGE sobre organización de las secciones 
de lo civil, y posibilidad de que los Fiscales dejen de asistir a las vistas 
civiles de familia en que se cuestionen aspectos estrictamente econó-
micos, lo que fue rechazado abogándose por la presencia del fiscal en 
todos los procesos en que fuera preceptiva su asistencia. 

En la de 29 de junio se realizó un balance sobre las últimas reu-
niones y actividades del Fiscal Superior, a saber, la celebrada el día 9 
de junio de 2010, de coordinación con la Policía Judicial a nivel 
regional; la celebrada con el Secretario General de la Consejería de 
Salud y Bienestar Social y el Director General del Servicio de Salud 
de Castilla-La Mancha sobre la Comisión de Tutela; firma del Conve-
nio sobre investigación de la criminalidad en la región; curso de for-
mación para Fiscales destinados en Castilla-La Mancha. A 
continuación se trataron otras cuestiones incluidas en el orden del día, 
como el tratamiento general de los asuntos gubernativos, en cuanto a 
su registro, procedimiento y resolución; el nombramiento de Delega-
dos de Comunidad Autónoma en materias asignadas a Fiscales de 
Sala Coordinadores; la constitución de las secciones civiles de las 
Fiscalías; análisis de la reforma del Código Penal, cuestiones de dere-
cho transitorio, expulsión de ciudadanos extranjeros; relaciones con 
la Gerencia territorial del Ministerio de Justicia; y planificación de los 
señalamientos de juicios. 

Del conjunto de la actividad institucional del Fiscal Superior, 
sobresale, por su importancia, el acto oficial de presentación de la 
Memoria el 13 de octubre de 2010 ante la Comisión de Justicia y Pro-
tección Ciudadana de las Cortes de Castilla-La Mancha, que estuvo 
precedido de la correspondiente rueda de prensa.

Durante el año 2010 el Fiscal Superior ha celebrado un Convenio 
de colaboración y ha trabajado activamente en la preparación de otro 
que, de contar con la autorización del Fiscal General del Estado, será 
firmado en el transcurso del año 2011. El primero fue el Convenio de 
colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
a través de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, 
la Fiscalía de Castilla-La Mancha y la Universidad de Castilla-La 
Mancha para la realización de un programa de investigación sobre la 
criminalidad en la región, y fue firmado el 7 de julio de 2010. El 
segundo es un Proyecto de Convenio de colaboración entre la Fisca-
lía de Castilla-La Mancha y el Consejo Autonómico de Colegios de la 
profesión médica de Castilla-La Mancha en materia de agresiones 
contra los médicos de la comunidad autónoma.
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Entre las actividades del Fiscal Superior han de mencionarse las 
siguientes:

– Reunión Fiscalía/Colegio de Registradores de la Propiedad de 
Castilla-La Mancha, celebrada el 12 de julio de 2010, en la sede del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

– Reunión del Fiscal Superior con el Decano y otros vocales del 
Consejo Regional de Médicos de Castilla-La Mancha.

– El día 15 de noviembre de 2010 tuvo lugar en la sede del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha un encuentro entre el 
Fiscal Superior y el Jefe de la Sección de Sistemas e Informática de la 
Gerencia Territorial de Castilla-La Mancha, en el que también partici-
paron los Fiscales Jefes Provinciales de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, y al que asimismo asistieron el Teniente 
Fiscal y el Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma y la Ges-
tora destinada en Albacete de la Oficina de Coordinación y Desplie-
gues de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías del Ministerio 
de Justicia.

– Reunión Fiscalía/Colegio Notarial de Castilla-La Mancha, cele-
brada en la sede del Colegio en Albacete, el día 15 de noviembre 
de 2010. A ella asistió el Fiscal Superior acompañado de los Fiscales 
Jefes de las Fiscalías Provinciales del territorio, el Tte. Fiscal y el Fis-
cal de la Fiscalía autonómica, de un lado, y la Decana y Vocales de la 
Junta de Gobierno del Colegio Notarial, de otra, con efectos pura-
mente informativos sobre el funcionamiento del Órgano Centralizado 
de Prevención del Blanqueo de Capitales del Consejo General del 
Notariado.

– Colaboración con los responsables del Ministerio de Justicia 
para el despliegue de la Oficina Judicial en Ciudad Real.

– El Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha programó la rea-
lización de un estudio sobre la aplicación práctica de la Ley 3/1999, 
del Menor en Castilla-La Mancha, en colaboración con la Universidad 
de Castilla-La Mancha, estableciendo un sistema de entrevistas y con-
tactos con las Fiscalías de Menores de las cinco provincias de la 
región. Para ello recabó oficialmente la colaboración del Fiscal Supe-
rior, que libró a tal fin las oportunas comunicaciones a los Fiscales 
Jefes respectivos. Merced a ello, entre el 29 de abril y el 1 de octubre 
de 2010, se celebraron las sucesivas entrevistas y encuentros en las 
Fiscalías de Menores de Albacete, Guadalajara, Cuenca, Ciudad Real 
y Toledo.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ALBACETE

A) Evolución cuantitativa

En la provincia de Albacete, durante el año 2010, se han incoado 
un total de 23.143 diligencias previas, número que implica un des-
censo del 5,93 por 100 respecto de las incoadas en 2009, año en que 
fueron 24.601. El número de diligencias urgentes ha sido de 1.460, 
dato que supone una disminución del 4,76 por 100 en comparación 
con las incoadas el año anterior. El total de procedimientos por delito 
incoados por los órganos judiciales del territorio asciende a 24.603, 
representando las diligencias urgentes en el cómputo total un 5,93 
por 100. En cuanto a los juicios de faltas incoados de forma directa, se 
han contabilizado 4.104, cifra muy superior a la del año precedente, 
en que fueron 2.703. Las vistas de juicios de faltas celebrados con 
asistencia del Ministerio Fiscal han sido 1.940, cifra semejante a la 
del año 2009, en el que los representantes del Ministerio Fiscal asis-
tieron a 1.799 vistas. 

Las calificaciones presentadas durante los años 2010 fueron un 
total de 2.798, cifra ligeramente superior a la del año 2009, año en que 
se formularon 2.697 escritos de acusación. De entre las del año 2010, 
988 correspondieron a diligencias urgentes, que suponen un 68 por 100 
del total, 1.757 a procedimientos abreviados, 22 a sumarios ordinarios 
y una al tribunal del jurado.

En cuanto a juicios celebrados, 1.940 corresponden a juicios de fal-
tas, 1.556 a los Juzgados de lo Penal y 78 a la Audiencia Provincial. 

B) Evolución cualitativa

Los delitos relativos al homicidio y sus formas sufren un ligero 
incremento en sus modalidades dolosas, puesto que se pasa de una 
cifra de 5 en 2009 a una de 8 en 2010, que se distribuyen en 7 diligen-
cias previas por homicidio y una por auxilio o inducción al suicidio. 
Estas cifras no suelen ser expresivas de una tendencia, pudiendo pre-
sentar oscilaciones importantes de unos años a otros, si bien parece 
que se mantiene el resultado de no superar los 9 casos por año. En 
cuanto a los homicidios imprudentes, las incoaciones descienden lige-
ramente desde las 14 de 2009 a las 10 en 2010. 

En los delitos de lesiones se produce un ligero aumento en el 
número de incoaciones, al pasar las iniciaciones de diligencias previas 
por estos hechos de 3.661 procedimientos en 2009 a 3.747 en 2010. 
Las incoaciones por lesiones dolosas, incluyendo las cualificadas, 
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fueron en número de 1.837, frente a las 1.977, del año anterior; las 
referentes a hechos imprudentes ascienden a 1.373 en 2010, frente a 
las 1.122 del año 2009, y las relativas a violencia doméstica, que 
sumaron 539, frente a las 562 del año precedente. Por lo tanto, el 
incremento global de los delitos de lesiones se debe a un repunte de 
las infracciones imprudentes, dado que las dolosas disminuyen en 
todos los conceptos. 

Dentro de los delitos contra la libertad, el parecido morfológico 
entre amenazas condicionales y no condicionales y entre amenazas y 
coacciones aconseja también el tratamiento global de las cifras que la 
aplicación informática reparte entre las tres rúbricas. Se aprecia ten-
dencia a la estabilidad de los casos de detención ilegal y aumento sig-
nificativo de los casos de amenazas y coacciones, que han subido 
hasta las 453, lo que supone un incremento del 90 por 100. Los casos 
de detención ilegal se mantienen estacionarios con un descenso de 3 
casos, 12 frente a 15, y como destacábamos el pasado año, se observa 
muy escasa diferencia cuantitativa en los últimos cuatro ejercicios, 
por lo que se puede hablar de estabilidad respecto de estos delitos. 
Hay que tener en cuenta, al igual que ocurre respecto de los delitos de 
lesiones, que gran parte de las diligencias previas por amenazas y 
coacciones, salvo las correspondientes a violencia de género, se trans-
forman en juicios de faltas.

En los delitos contra la libertad sexual se aprecia un cierto repunte, 
al haberse incoado un total de 143 procedimientos frente a los 111 del 
año anterior. De ellos, 47 lo fueron por agresión sexual, cifra ligera-
mente inferior a la del año precedente, en que fueron 51 las incoacio-
nes por esta figura delictiva, si bien este año no se han iniciado 
procedimientos por violación, tipo penal por el que el año anterior se 
incoaron dos procedimientos. Los abusos sexuales registrados, frente 
a los 36 del año 2009, fueron en número de 35. Cabe señalar que las 
causas relativas a distribución de pornografía infantil se incrementan 
de nuevo este año de modo considerable, pasando de 13 a 26, debiendo 
destacarse el trabajo de las Unidades especializadas de los cuerpos 
policiales en la lucha contra estos execrables delitos, todavía tan fre-
cuentes y de tan elevada cifra negra.

Se observa una tendencia general a la estabilidad en los delitos de 
el epígrafe de los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio, salvo en los delitos de descu-
brimiento de secretos, que nuevamente suben de 7 a 12, casi todos 
ellos relacionados con el uso de las nuevas tecnologías y relativos a 
cuentas de correo o difusión de imágenes en la red. Las diligencias 
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por allanamiento de morada se mantienen en 5, las mismas que 
en 2009.

El número de delitos contra el honor presentaba entre 2005 y 2008 
grandes oscilaciones por encima y por debajo de la centena, lo que 
añadido a los casos de transformación en juicio de faltas en muchos 
casos conduce a afirmar el escaso peso de estas infracciones en el tra-
bajo judicial. En 2010 se han incoado 149 diligencias, casi las mismas 
que en el precedente 2009, en que se incoaron 144 y en 2008, donde 
hubo 148.

En las causas incoadas por delitos contra las relaciones familiares, 
en relación con el año 2009 se advierte cierta estabilidad, con dismi-
nución irrelevante de los casos de sustracción de menores y un fuerte 
incremento de los de quebrantamiento de deberes de custodia, con 53 
casos más que el año anterior, lo que supone un 176 por 100 en com-
paración con el año precedente, y los de impago de pensiones, que 
aumentan en 27 casos, lo que implica un 35,2 por 100. Por el contra-
rio, existe un moderado descenso de los de abandono de familia, ya 
que se producen 5 registros menos, lo que representa el 9,8 por 100 de 
descenso. En todo caso, las infracciones penales últimamente citadas 
proceden en su mayor parte de procesos de ruptura sentimental y en 
prácticamente todos los casos, excepto el impago de pensiones y la 
sustracción de menores, son enjuiciadas como falta.

Los delitos patrimoniales, como en años anteriores, representan 
más de la mitad de las causas penales iniciadas, en concreto, un 64 
por 100, por lo que, de su comportamiento, depende el resultado de 
las cifras globales de delincuencia. La suma total de los delitos contra 
el patrimonio y contra el orden socioeconómico arroja una cifra 
de 14.876 diligencias, cifra ligeramente superior a la del año 2009, en 
que se registraron 14.094 diligencias. Agrupados para facilitar la com-
paración de cifras, observamos lo siguiente: un moderado aumento de 
los delitos de hurto, disminución de los robos con fuerza, de los robos 
con violencia, y hurtos de uso en vehículos de motor y estabilidad de 
los daños y de los robos en casa habitada. Concretamente en los hur-
tos se produce un incremento del 2 por 100; en los robos con fuerza, 
un descenso del 17,2 por 100; en los robos con violencia, un descenso 
del 10,5 por 100; en los robos y hurtos de uso en vehículos de motor, 
un aumento del 18 por 100; en los daños, un incremento del 0,1 
por 100; en las insolvencias punibles, un descenso del 20 por 100. 
Consideración especial tienen los delitos contra la propiedad intelec-
tual, que se incrementan de modo notable, 93 respecto de 44. Hacen 
referencia sobre todo a las acciones policiales contra la venta callejera 
de películas, DVD´s y juegos de consola u ordenador.
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Los delitos contra la Hacienda Pública se incrementan, alcanzando 
las cifras de 2006, registrándose 6 causas, una por delito contra la 
seguridad social y otra por fraude de subvenciones.

En el apartado de falsedades, se observa un fuerte aumento en la 
falsificación de moneda, referida sobre todo a tarjetas bancarias, así 
como a fotocopias de billetes de 50 euros, pasando la cifra de procedi-
mientos registrados de 28 hasta 66. Hay un leve incremento en el 
volumen de diligencias por delitos de falsificación documental, 107 
casos respecto de los 99 del año 2009. Estas cifras tienen su origen en 
la acción policial contra la falsificación de los permisos de conducir, 
pasaportes y documentación en general de inmigrantes ilegales. Igual-
mente, y muchas veces como consecuencia de actuaciones de la Bri-
gada de Extranjería, se han incoado 21 diligencias por usurpación de 
estado civil, ligada en muchos casos a la contratación de trabajadores 
ilegales que portan documentos y se hacen pasar por otros, tratando de 
ser contratados y de eludir la acción policial y la inspección laboral. 
Se ha incoado únicamente una causa por intrusismo, frente a las 4 
de 2009.

Este año de nuevo experimentan un incremento notable los delitos 
contra la administración de justicia, llegando a 340, con un aumento 
global del 31por 100 sobre los 258 del año precedente. El mayor 
incremento es de nuevo el de los delitos de quebrantamiento de medida 
cautelar y de condena –un 25,3 por 100–, lo que se ha de relacionar 
con los datos relativos a los delitos de violencia de género y seguridad 
vial, pues es en ese marco en el que, de ordinario, se vienen produ-
ciendo los quebrantamientos, siendo ya anecdóticos los relativos a la 
no incorporación de los penados al Centro Penitenciario tras disfrutar 
de permisos de salida, que este año ha sido sólo 1. El falso testimonio 
se incrementa de forma moderada, dos casos más, registrándose 30 
diligencias previas. Las anotaciones por acusación y denuncia falsa 
suben de modo notable, de 9 a 22 diligencias, igual que la simulación 
de delito. Se mantienen los supuestos de obstrucción a la justicia por 
incomparecencia, y deslealtad profesional.

En el apartado de delitos contra el orden público, han aumentado 
de modo notable las nuevas diligencias, un 59 por 100 los delitos de 
atentado, que pasan de 136 a 181, así como los de resistencia y desobe-
diencia, que se incrementan de 66 a 79 –un 19 por 100, manteniéndose 
los desórdenes públicos en la cifra de 8 casos. Se mantienen los delitos 
de tenencia de armas prohibidas, que han sido 5, y aumentan en dos los 
supuestos de tenencias de armas reglamentadas sin permiso.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 se han incoado en los Juzgados de Instrucción de la 
provincia de Ciudad Real 35.102 diligencias previas, mientras que 
en 2009 se incoaron 38.082, lo que supone un descenso del 7,8 por 100 
respecto del año anterior. Las diligencias previas continúan siendo el 
procedimiento tipo por el que se incoan la mayoría de los procedi-
mientos que se inician en los juzgados, aunque luego se transformen 
en cualquier otro. 

Las diligencias urgentes incoadas en el año 2010 por los Juzgados 
de Instrucción de la provincia de Ciudad Real fueron 2.021, con lo 
que se ha mantenido prácticamente igual el número de incoaciones 
respecto el año anterior que fueron 2.035, con un levísimo descenso 
del 0,7 por 100.

El número de juicios de faltas incoados en 2010 fue de 8.763 y el 
Ministerio Fiscal intervino en 2.931, superando la cifra del año pasado 
que fue de 2.508 juicios.

A lo largo del año 2010 se incoaron 2.015 procedimientos abrevia-
dos, frente a los 2.086 del año 2009 lo que supone un descenso del 3,4 
por 100 en la incoación de estos procedimientos. En el mismo período 
se incoaron en los Juzgados de Instrucción de la Provincia de Ciudad 
Real 17 sumarios y 3 procedimientos de tribunal de jurado.

Se han celebrado en los tres Juzgados de lo Penal de Ciudad 
Real 1.330 juicios y se han suspendido 299. Muchos de los juicios 
suspendidos se han celebrado nuevamente dentro del mismo año. En 
las dos Secciones de la Audiencia Provincial se han celebrado 70 jui-
cios así como 4 juicios de Tribunal con jurado.

El índice total de estricta conformidad, en las sentencias dictadas 
en los Juzgados de lo Penal, sobre 1.450 sentencias dictadas fue de 675, 
de las cuales 648 fueron condenatorias y 27 absolutorias, dato que 
representa un 46,55 por 100, mejorando el porcentaje del año 2009 que 
fue del 41,3 por 100. Este índice continúa siendo satisfactorio, si se 
tiene en cuenta el elevado número de procedimientos que se confor-
man en juicio rápido, este año más de mil, por lo que llegan al Juzgado 
de lo Penal cuando no existe una clara voluntad de conformidad. 

Sobre un total de 70 sentencias dictadas en el año 2010 por las dos 
Secciones, 25 han sido de estricta conformidad. Un porcentaje del 35,7 
por 100 del total. Esto supone un aspecto muy destacable por la grave-
dad de las penas que se imponen en las Salas. 
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El Ministerio Fiscal presentó un total de 2.960 calificaciones, de 
las que 1.558 lo fueron en diligencias urgentes, 1.378 en procedimien-
tos abreviados, 18 en sumarios y 6 en procedimientos ante el tribunal 
del jurado. 

B) Evolución cualitativa

Los hechos susceptibles de ser calificados como delitos de homi-
cidio en cualquiera de sus formas, que incluyen el homicidio doloso, 
el asesinato y el homicidio imprudente, han determinado la incoación 
de 14 diligencias previas, cifra muy inferior a la registrada en 2009, 
año en el que fueron 26. Estas cifras se distribuyen del siguiente 
modo: 7 incoaciones por homicidio, 2 por asesinato y 5 por homici-
dio imprudente.

Los delitos de lesiones, si en el año 2009 dieron lugar a la incoación 
de 6.606 diligencias previas, dato que supuso una disminución 
del 16,64 por 100 respecto del año anterior, en el año 2010 han 
supuesto 5.536 diligencias previas, registro que implica una nueva 
reducción del 16,20 por 100. De estos procedimientos, 4.239 fueron 
por lesiones dolosas, 5 por participación en riña tumultuaria, y 885 por 
lesiones imprudentes. Por maltrato familiar se han registrado 407, dato 
similar al del año 2009, en que fueron 500. 

El número de diligencias previas por delitos contra la libertad fue 
de 418, lo que supone 18 más que en el año precedente. La mayor 
parte –321 apuntes– lo fueron por amenazas. 

Los delitos contra la libertad sexual han dado lugar a la incoación 
de 109 diligencias previas, lo que implica una ligera disminución si se 
compara la cifra con la ofrecida el año precedente, en que fueron 115. 
En cuanto a los tipos penales que más incoaciones han originado, se 
destacan las agresiones sexuales, con 48 procedimientos y los abusos 
sexuales con 36. Cifras muy similares a las del año precedente.

Los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a 
la inviolabilidad del domicilio, han determinado la apertura de 21 dili-
gencias previas, 7 menos que en el año precedente. Cabe destacar la 
disminución de las incoaciones por allanamiento de morada, que 
pasan de 17 en 2009 a una en 2010. En el descubrimiento y revelación 
de secretos, en la práctica los delitos que se están cometiendo son 
revelación de secreto por particular en un contexto de jóvenes que 
acceden a las cuentas de correo electrónico de otros jóvenes y publi-
can datos de carácter personal o reenvían los correos que recibe la 
persona que está siendo objeto de intromisión. 
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Las diligencias previas incoadas por delitos contra el honor han 
sido 141, frente a las 101 en 2009. De ellas, 125 fueron por injurias. 
En todo caso la mayoría de los procedimientos incoados se transfor-
man en juicios de faltas o se archivan.

En relación con los delitos contra las relaciones familiares, en el 
año 2009 se ha apreciado un ligero incremento en el número de 
incoaciones. El delito de impago de pensiones, con 166 anotaciones, 
frente a las 139 del año precedente, es el que supone mayor número de 
registros, que sin duda se puede vincular a la crisis económica. En 
relación con este tipo de conductas existe un elevado número de sen-
tencias de conformidad, con aplicación de la atenuante de reparación 
del daño, ya que se abonan las cantidades adeudadas antes del juicio. 
Se logra así uno de los objetivos prioritarios en este tipo de delitos, 
proteger el interés de la víctima, ya que a nadie se le ocultan las difi-
cultades que pueden surgir en la ejecución forzosa de la responsabili-
dad civil impuesta en la sentencia. En orden a la responsabilidad civil 
se mantienen los criterios establecidos por la Fiscalía General del 
Estado. Por último, señalar que en relación con el delito de abandono 
de familia, continúan incrementándose los escritos de acusación, en la 
medida que la Fiscalía ha impulsado decididamente la persecución del 
absentismo escolar, labor que está siendo realizada por la Sección de 
Menores de la Fiscalía en prevención del absentismo escolar. Por su 
parte, el abandono de familia refleja 121 incoaciones. 

El título referente a los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico ha determinado la incoación de un total de 15.713 
diligencias previas, frente a las 16.771 del año 2009, lo que supone 
el 59,39 por 100 de las diligencias previas incoadas en el año. El 
mayor número se ha iniciado por delito de hurto, con 6.268 procedi-
mientos, por delito de robo con fuerza, con 4.309, volumen que 
incluye los supuestos de casa habitada y local abierto al público y por 
delito de daños, con 3.447 causas. Los delitos de robo con violencia o 
intimidación pasan de 383 en 2009 a 313 en 2010. El cuadro compa-
rativo de los últimos cinco años proporciona las siguientes conclusio-
nes; se mantienen estables los procedimientos incoados por delitos 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico, que en el año 2009, 
subieron más de 1.000 y en el 2010 han bajado cerca de 1.000. Se ha 
producido, pues, una reducción significativa de las modalidades delic-
tivas que causan más alarma social; los robos con fuerza en las cosas 
y los robos con violencia e intimidación. 

Los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social han 
dado lugar a la apertura de una diligencia previa, dos menos que el año 
precedente. Normalmente, los procedimientos dimanan de la indaga-
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ción que en el seno de diligencias preprocesales de investigación rea-
liza el Ministerio Fiscal, a raíz de la recepción de los Informes enviados 
al mismo por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El número de diligencias previas incoadas en el 2009 por delitos 
contra la Administración de Justicia, fue de 403 frente a las 399 del 
año precedente, de las cuales el mayor porcentaje corresponde a los 
delitos de quebrantamiento de condena o medida cautelar, con 344 
apuntes, seguidos por el falso testimonio, con 19 apuntes y por la acu-
sación o denuncia falsa, con 18 registros. El resto de las modalidades 
delictivas más frecuentes, coacciones y amenazas sobre partes, peritos 
y testigos, se mantienen en unos valores similares a otros años. En 
todo caso, el número tan reducido de acusaciones formuladas no per-
mite extraer conclusiones sobre su evolución.

En el título de delitos contra el orden público, se han registrado 225 
diligencias previas frente a las 163 del año 2009, de las que desta-
can 131 por atentado y 74 por resistencia grave y desobediencia. Este 
año se han incrementado de forma notable las acusaciones por los 
delitos de atentado, resistencia y desobediencia grave. Se mantienen 
el resto de delitos en valores de años anteriores. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE CUENCA

A) Evolución cuantitativa

Las diligencias previas incoadas por delito en la totalidad de los 
juzgados de instrucción de la provincia ascendieron a un número 
de 18.366, frente a las 18.467 del año 2009.

Los procedimientos abreviados, tanto incoados como reabiertos, 
aumentaron de la misma forma, pasándose de los 838 del año 2009 a 
los 908 del año 2010, en los que se ha formulado escrito de conclusio-
nes en un total de 719 ocasiones, frente a los 630 que lo fueron 
en 2009, lo que supone un incremento de la actividad del Ministerio 
Fiscal, sobre todo si a este dato unimos el número de diligencias 
urgentes calificadas. Éstas fueron 491, frente a las 211 del año 2009.

Los sumarios, sin embargo, disminuyeron, puesto que de los ocho 
incoados durante el año 2009 se ha pasado a seis en 2010. No obs-
tante, ha de resaltarse que se formuló escrito de conclusiones en cua-
tro ocasiones, mientras que en 2009 fueron dos.

Las diligencias urgentes aumentaron, dado que se incoaron 643 
frente a las 549 del año anterior, en las cuales se dictaron 266 senten-
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cias por conformidad en los juzgados de instrucción, lo que supone un 
aumento si las comparamos con las 207 del año 2009. 

Por lo que respecta a procedimientos por Jurado, no se ha incoado 
ningún procedimiento a lo largo del año –como tampoco lo fue 
en 2009–, y se han celebrado tres juicios de este tipo. 

En lo que se refiere a los juicios de faltas, las incoaciones durante 
el año 2010 ascendieron a 2.543, y se celebraron 642 vistas orales con 
intervención del Fiscal, frente a las 390 del año 2009.

En lo relativo a los pronunciamientos de los distintos juzgados y 
tribunales, de las 702 vistas orales celebradas ente el Juzgado de lo 
Penal durante el año 2010, tan sólo se dictaron 207 sentencias abso-
lutorias disconformes con el Ministerio Fiscal –un 29,5 por 100–; y 
de las 21 vistas orales ante la Audiencia Provincial, tan sólo se dicta-
ron 5 sentencias absolutorias disconformes con la postura del fiscal 
–un 23,81 por 100–.

En cuanto a calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal, en 
las diligencias urgentes se realizaron 491, lo que supone un 76 por 100 
de las incoadas; 719 en procedimiento abreviado; 4 en sumarios y una 
en el procedimiento ante el tribunal del jurado. 

B) Evolución cualitativa

En el título relativo al homicidio y sus formas, en el año 2010 se 
han registrado un total de 14 procedimientos, de los que 6 fueron por 
homicidio doloso y 8 por homicidio imprudente. Atendiendo a la serie 
histórica tomada como referencia de los últimos seis años, es cierto 
que el número de homicidios dolosos iguala el mayor dato obtenido 
–en el año 2008–, pero en lo que se refiere a los homicidios impruden-
tes no supera ni mucho menos ese mayor dato –el del año 2007–, lo 
que obliga a concluir que la comisión de los delitos de mayor grave-
dad de los recogidos en el Código Penal se mantiene estable. 

Los delitos de lesiones dieron lugar a un total de 3.892 diligencias, 
frente a las 4.447 del año anterior. De ellas, 2.181 correspondieron a 
delitos dolosos, cifra ligeramente inferior a las del año anterior, en el 
que fueron 2.969, datos que contrastan con el del año 2008, en que las 
incoaciones por estas figuras delictivas fueron 1.181; 1.371 por hechos 
imprudentes, cifra similar a la del 2009, en que se contabilizaron 1.241 
apuntes, y muy inferiores a la del año 2008, cuando se contabiliza-
ron 2.063; y 340 por violencia doméstica o familiar.
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Los delitos contra la libertad arrojaron 214 diligencias previas, 
frente a las 196 del año 2009. En este capítulo, el mayor número 
correspondió a las amenazas, con 173 apuntes. 

Un cierto repunte se observa en los delitos contra la libertad e 
indemnidad sexuales, donde se pasa de 30 anotaciones en 2008 a 52 
en 2009 y a 64 en 2010. En este apartado destacan las incoaciones por 
abuso sexual, con 33 apuntes y las agresiones sexuales con 19. Las 
agresiones sexuales aumentaron un 35,71 por 100 respecto del 
año 2009, y los abusos sexuales un 43,47 por 100. Lo que puede resul-
tar preocupante es la circunstancia de que la serie histórica ha seguido 
siempre una tónica ascendente. 

En el apartado de delitos contra el honor se pasa de 41 registros 
en 2008 a 98 en 2009 y a 93 en 2010. La mayor parte de los procedi-
mientos, 89 en concreto, se refieren a injurias. 

Entre los delitos contra las relaciones familiares destacan las 54 
diligencias previas por impago de pensiones, y las 35 por abandono de 
familia. Este tipo de figuras delictivas ha experimentado un incre-
mento relevante de prácticamente el doble –un 91 por 100–. Es de 
destacar que, pese a la no aparición de figuras delictivas como la sus-
tracción de menores, algunos tipos delictivos se han incrementado de 
forma exponencial, como el quebrantamiento de los deberes de custo-
dia o el abandono de niños.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico con un 
total de 8.200 diligencias previas, continúan constituyendo un elevado 
porcentaje del total de procedimientos incoados durante el año, con una 
cifra del 44,87 por 100. A su vez esta cifra supone un incremento del 
número de incoaciones, comparado con el año 2009, cercano al 15 
por 100, año en que se incoaron 7.015. Dentro de los concretos tipos 
delictivos, el mayor número de procedimientos se han incoado por hur-
tos, con un total de 2.780; daños, 1.849 y robo con fuerza en las cosas, 
con 2.427 apuntes. Asimismo se produce un ligero ascenso de los robos 
violentos, al pasar de 129 incoaciones en 2009 a 149 en 2010, y también 
aumentan considerablemente los procedimientos por estafa, de 465 
en 2009 a 686 en 2010. Y aumentan significativamente las defraudacio-
nes de fluidos eléctricos o análogos o las apropiaciones indebidas.

En los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 
Social se han producido tres registros por defraudación tributaria. 

En el capítulo de delitos de tráfico de drogas, se constata un 
notable descenso en las incoaciones, al haberse incoado este año 13 
procedimientos referidos a drogas que causan grave daño a la salud, 
frente a los 34 del año precedente; y un evidente incremento de las 
causas relativas a drogas que no causan grave daño a la salud, al 
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haber pasado de 11 a 22, así como en las causas por tráfico cualifi-
cado, que pasan de 1 a 4. 

En referencia al título de las falsedades, 81 fueron los procedi-
mientos incoados, en comparación con los 39 del año 2009. De ellos, 
11 corresponden a falsificación de moneda y 50 a falsificación de 
documentos públicos. 

Por delitos contra la Administración de Justicia se han iniciado 222 
procedimientos, frente a los 118 del año anterior. La mayor parte, 195, 
correspondieron a quebrantamientos de condena o de medida cautelar. 
Sufren importantes aumentos el falso testimonio, las acusaciones o 
denuncias falsas y los quebrantamientos de pena o medida cautelar.

Por último, y en referencia a los procedimientos incoados por deli-
tos contra el orden público, se han registrado un total de 70, lo que 
supone una ligera disminución frente a los datos del 2009, año en que 
fueron 87, de los que los delitos de atentado, con 29 causas, y resisten-
cia grave o desobediencia, con 33, constituyen los tipos penales que 
mayor número de diligencias provocan. En 2008, el total de causas 
fue de 57, y su distribución la contraria, con predominio de los atenta-
dos, con 27 apuntes, frente a la resistencia o desobediencia, con 24. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE GUADALAJARA

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas en el año 2010 ha sido 
de 15.602, que supone un número inferior a las incoadas en el pasado 
año 2009, cuando fueron 20.364. Hay que destacar que la tendencia 
apreciada el pasado año de descenso del número de diligencias pre-
vias se ha acentuado, observándose una disminución respecto de las 
incoadas el año 2009 de un 23,4 por 100, obteniéndose una cifra más 
cercana a la registrada hace cuatro años, en el año 2007. A este número 
de diligencias previas incoadas hay que sumar las 5.261 pendientes 
a 1 de enero y las 93 reaperturadas en el pasado año, lo que arroja un 
total de 20.956 diligencias previas tramitadas durante el año 2010.

Estas cifras deben ser analizadas conjuntamente con el número de 
diligencias urgentes incoadas directamente en los servicios de guardia 
de los Juzgados de Instrucción, habida cuenta del volumen que supo-
nen. La cifra obtenida en el año 2010, 1.052, es ligeramente inferior a 
la del año 2009, apreciándose un descenso del 6,3 por 100, e incluso 
de la registrada en el año 2008, con cuatro apuntes menos. La conclu-
sión que podemos derivar es que la cifra de estos procedimientos en 
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los últimos tres años se ha estabilizado, después del espectacular 
aumento que se apreció entre los años 2007 y 2008, que pasó de 733 
a 1.056. La mayor parte de las causas relativas a delitos contra la segu-
ridad vial y de violencia de género o doméstica, se inician y se resuel-
ven en este tipo de procedimiento, que tiene la finalidad de ofrecer 
una respuesta penal rápida a los ciudadanos. Si comparamos estas 
cifras con las del año 2009, se puede apreciar que, si bien el número 
de diligencias urgentes ha sido inferior, se han calificado un 5,8 
por 100 más, esto es, 565 frente a las 534 del año pasado, y tanto las 
transformaciones en otros procedimientos como los sobreseimientos y 
archivos han descendido, por lo que se puede concluir que se ha obte-
nido una mayor efectividad en la resolución de estos procedimientos. 
Las diligencias urgentes calificadas han sido el 54 por 100 de las 
incoadas. 

Las faltas directamente incoadas supusieron una cifra de 4.989.
En cuanto a las calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal, 

se distribuyen del siguiente modo: 565 en diligencias urgentes, 711 en 
procedimientos abreviados y 10 en sumarios. 

Los juicios penales a los que asistió el Fiscal se concretan en 479 
juicios de faltas, 492 vistas en los Juzgados de lo Penal y 14 en la 
Audiencia Provincial. 

B) Evolución cualitativa

En el año 2010, el número de diligencias previas incoadas por 
delitos contra la vida ha supuesto un total de 10 procedimientos. De 
ellos 7 han sido por delito de homicidio doloso y 3 por delitos de 
homicidio causados por imprudencia. Por tanto, se produce una nota-
ble disminución con respecto al año anterior, en el que se iniciaron 11 
diligencias previas por homicidio, 1 por asesinato y 5 por homicidio 
imprudente. 

Por delito de lesiones se han incoado un total de 2.374 diligencias 
previas, un 32 por 100 menos que en el año anterior. El mayor porcen-
taje corresponde a las lesiones dolosas, con un total de 1.879 causas. 
Las lesiones causadas por imprudencia han dado lugar a 29 diligen-
cias previas, un 94 por 100 menos que en 2009, y por delitos de lesio-
nes o maltrato en el ámbito de la violencia de género o doméstica se 
han incoado 432 causas, frente a las 466 del año 2009. Llama la aten-
ción la drástica disminución experimentada por las diligencias previas 
incoadas por lesiones causadas por imprudencia, ello se justifica por-
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que los Juzgados, generalmente ante los partes de lesiones por acci-
dente, incoan directamente juicios de faltas.

En el año 2010 se han incoado un total de 200 diligencias previas 
por delitos contra la libertad. Si se hace un desglose de los diferentes 
tipos penales se obtienen los siguientes datos: por delito de detención 
ilegal se han incoado 3 causas, 2 por secuestro condicional, por delito 
de amenazas un total de 158, por delito de amenazas condicionales un 
total de 2, y por el delito de coacciones un total de 35 causas. Estas 
cifras suponen un descenso del 29,3 por 100 respecto de las incoadas 
en el año 2009.

Por delitos contra la integridad moral se han registrado 40 diligen-
cias previas, todas ellas incoadas por maltrato habitual en el ámbito de 
la violencia de género, que supone un incremento del 37,9 por 100 
respecto de las registradas en el año 2009.

En el año 2010 se han incoado un total de 45 diligencias previas 
por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, apreciándose una 
disminución de un 43 por 100 respecto de los incoados en el año ante-
rior. En cuanto al análisis de esta cifra en atención a los singulares 
tipos penales se obtienen las siguientes cifras: por delito de agresión 
sexual se han incoado 12 causas y una por agresión sexual con acceso 
carnal; por delito de abusos sexuales 12 diligencias previas y una por 
abuso sexual a menores; por delito de acoso sexual se incoaron 5 cau-
sas; por exhibicionismo y provocación sexual 2 diligencias previas. 
En cuanto a los delitos relativos a la prostitución se incoaron 3 por 
prostitución de persona mayor de edad. Se han incoado 3 diligencias 
previas por utilización de menores con fines pornográficos y 6 por 
distribución o tenencia de material pornográfico. En general se observa 
respecto de las cifras contabilizadas el año anterior, que las diligencias 
incoadas por estos delitos han experimentado un descenso apreciable, 
si bien encontramos delitos que no habían dado lugar a incoación el 
pasado año, destacando los procedimientos por delitos de utilización 
de menores con fines pornográficos y el de distribución o tenencia de 
material pornográfico, que sin lugar a dudas tienen su origen en una 
mejora en la investigación de estas conductas. 

El número de diligencias previas incoadas durante el año 2010 por 
delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la invio-
labilidad del domicilio se refleja en las siguientes cifras: 2 procedi-
mientos incoados por delito de allanamiento de morada y 
1 procedimiento por delito de revelación de secretos. La comparación 
con las cifras registradas en el año 2009 supone un importante des-
censo, puesto que se habían contabilizado 12 diligencias previas.
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Los delitos contra el honor han dado lugar a la incoación de un 
total de 46 diligencias previas el año 2010. La distribución de esta 
cifra entre los concretos tipos penales se desglosa del siguiente modo: 
4 por delito de calumnia y 42 por delito de injurias. Estos datos refle-
jan una disminución de incoaciones del 33,3 por 100 y del 22,2 por 100 
respectivamente, si las comparamos con las del año anterior. 

Por los delitos relativos a las relaciones familiares se han incoado 
un total de 96 procedimientos. Las cifras distribuidas entre los dife-
rentes tipos penales son las siguientes: 15 por quebrantamiento de los 
deberes de custodia, 2 por sustracción de menores, 22 por abandono 
de familia, 5 por abandono de niños y 52 por delito de impago de pres-
taciones económicas. En comparación con las cifras contabilizadas en 
el año 2009, resulta un incremento en los procedimientos por que-
brantamiento de los deberes de custodia que han pasado de 5 a 15 y 
por delitos de abandono de niños que pasan de 2 a 5. El resto de las 
cifras experimenta cambios poco significativos, con tendencia a la 
baja especialmente apreciable en las diligencias previas incoadas por 
delito de impago de pensiones, que han disminuido un 30,7 por 100.

El volumen de los delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico sigue suponiendo, como en años anteriores, la mayoría de las 
diligencias previas incoadas en la provincia de Guadalajara. Este año, 
con una cifra de 8.490, que implica un descenso del 25,8 por 100 res-
pecto de las registradas en 2009, importan un 54,42 por 100 del total 
de las incoadas. Se aprecia también este año que por este tipo de deli-
tos, el porcentaje de diligencias urgentes es mínimo, tan sólo un 2,66 
por 100 respecto del total de las iniciadas. En concreto, 2.225 incoacio-
nes lo son por hurto, 2.943 por robo con fuerza en las cosas, 250 por 
robo con violencia, 1.994 por daños y 756 por estafa. El descenso se 
aprecia en casi todas las figuras delictivas. 

Por delitos contra la salud pública se han incoado un total de 33 
diligencias previas frente a las 51 del año precedente, que se distribu-
yen en los siguientes tipos penales: 4 causas por delito sobre sustan-
cias nocivas para la salud; una relativa a alimentos; 7 diligencias por 
delito de tráfico de drogas con grave daño a la salud, 21 causas por 
tráfico de drogas sin grave daño a la salud.

Por delitos de falsedad se han incoado un total de 71 diligencias pre-
vias en los Juzgados de la provincia de Guadalajara. Se aprecia un des-
censo de un 21,1 por 100 respecto de las incoadas en 2009, año en que se 
registraron 90 procedimientos en diligencias previas por estos delitos. 

En el año 2010 se han incoado un total de 153 diligencias previas 
por delitos contra la Administración de Justicia, lo que supone un 
incremento del 30,8 por 100 respecto de los incoados en 2009, que fue 
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de 117. De ellos el mayor porcentaje corresponde a los delitos de que-
brantamiento de condena o medida cautelar que, con 136 procedi-
mientos, suponen el 88,89 por 100 del total. El año pasado se habían 
registrado 93 lo que supone un incremento de un 46,2 por 100, que 
rompe la tendencia a descender que se había apreciado el año 2009. 

Por delitos contra el orden público se han incoado un total de 57 
procedimientos en diligencias previas, que, respecto de los datos 
registrados en 2009, con un total de 78 diligencias previas, implican 
una disminución de un 26,9 por 100. Hay que destacar que la mayor 
parte de las cuales corresponden a delito de atentado con 33 causas y 
a resistencia o grave desobediencia a autoridad o agente, con 20 pro-
cedimientos. Se aprecia un descenso respecto de los datos del 
año 2009, que es más acusado en los delitos de tenencia de armas y 
desobediencia. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TOLEDO

A) Evolución cuantitativa

En la provincia de Toledo el número de diligencias previas incoa-
das durante el año 2010 fue de 49.269, apreciándose un incremento 
del 1,59 por 100 respecto del año anterior, al haberse registrado 769 
diligencias más. Este dato es indicativo de la problemática litigiosa, 
desde el punto de vista criminal, de la provincia de Toledo, que la 
sitúa claramente a la cabeza de Castilla-La Mancha. Es preciso seña-
lar que el año 2008 el incremento respecto del año precedente fue 
del 23,66 por 100, por lo que el número de incoaciones aumenta de 
manera progresiva y constante. El número de diligencias urgentes fue 
de 2.904, dato que supone una reducción del 1,12 por 100 respecto del 
año 2009. El total de procedimientos por delito asciende a 52.173 y el 
número de urgentes representa un 5,57 por 100 del cómputo. Los jui-
cios de faltas incoados directamente fueron 8.488, frente a los 9.252 
del año 2009. 

El número de calificaciones presentadas por el Ministerio Fiscal 
fue de 3.514, lo que significa 266 más que el año anterior, y que se 
distribuyen de la siguiente manera: 1.965 en diligencias urgentes, es 
decir, casi un 68 por 100 del total incoadas; 1.526 en abreviados; 18 
en sumarios y 5 por Tribunal del Jurado.

Los juicios celebrados fueron 1.322 en los Juzgados de lo Penal 
y 81 en la Audiencia Provincial, cifras muy similares a las del 
año 2009. 
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B) Evolución cualitativa

En el título relativo al homicidio y sus formas se incoaron un total 
de 24 diligencias, de las que 17 fueron por homicidio doloso y 7 por 
homicidio imprudente. Estas cifras suponen una disminución respecto 
de los homicidios imprudentes en comparación con las registradas 
en 2009, año en que fueron 14, y un ligero incremento de un apunte en 
los homicidios dolosos. 

El registro en relación con los delitos de lesiones, con un total 
de 5.026 diligencias previas –frente a las 5.153 del 2009– vuelve a la 
tendencia descendente del año 2008, en que fueron 4.925. Las lesio-
nes dolosas dieron lugar a 3.446 apuntes, incluyendo las incoadas por 
lesiones cualificadas, lo que corresponde a una reducción de incoacio-
nes en 18 registros. Como lesiones imprudentes se contabilizaron 966, 
esto es, 128 más que el año anterior, así como 2 procedimientos por 
riña tumultuaria frente a los 37 del año 2009. En cuanto a la violencia 
de género y doméstica, las diligencias incoadas fueron 612, dato sen-
siblemente inferior al de 2009, en que fueron 813. 

Por delitos contra la libertad se iniciaron 495 procedimientos, cifra 
ligeramente inferior a la del año precedente, en que fueron 516. La 
mayoría son por delitos de amenazas, con 374 procedimientos. Le 
siguen las coacciones, con 100 apuntes. 

Dentro del apartado de delitos contra la integridad moral se 
incoaron 147 diligencias por maltrato habitual en el ámbito domés-
tico, frente a las 78 iniciadas en 2009. Este dato supone un incremento 
del 88 por 100.

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales han dado 
lugar a 160 diligencias urgentes, cifra casi idéntica a la de los años 2008 
y 2009, en los que fue 159. Destacan 78 apuntes por agresión sexual 
–cuatro de ellas por violación– y 52 por abusos sexuales, datos simila-
res a las del año anterior. 

Los delitos contra el honor han supuesto la incoación de 113 pro-
cedimientos –13 menos que el año anterior–, 101 de ellos por injurias, 
lo que refleja un descenso de 10 anotaciones. 

En el título de los delitos contra las relaciones familiares, con un 
total de 455 procedimientos frente a los 304 de 2009, destaca el 
número de diligencias abiertas por delito de impago de pensiones, que 
pasa de 199 procedimientos en 2009 a 307 en 2010 –dato que implica 
un incremento del 54 por 100–, y el delito de abandono de familia, 
con 96 incoaciones, cifra sensiblemente superior a la de 2009, año en 
que se registraron 57 procedimientos. En este caso, la tasa de incre-
mento es del 68,4 por 100.
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Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico han 
dado lugar a 22.244 incoaciones, lo que supone el 53,89 por 100 del 
total de diligencias previas incoadas en la provincia de Toledo. La dis-
minución de incoaciones en este apartado en comparación con el 
año 2009 se aproxima al 9 por 100. El delito con mayor número de 
diligencias previas incoadas, como ya ocurriera el año anterior, es el 
de robo con fuerza, con 8.627, cifra que incluye los supuestos de robo 
con fuerza en casa habitada y local abierto al público. En segundo 
lugar, por número de incoaciones, están las diligencias incoadas por 
delito de hurto, con un total de 7.149, seguidas por las causas abiertas 
por delito de daños, con un número de 4.573. En todos estos procedi-
mientos se observa una reducción en relación con las cifras registra-
das en 2009. 

Los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 
Social han originado la incoación de 10 diligencias, todas por defrau-
dación. En 2009 las incoaciones en este apartado fueron 8.

En el título de las falsedades se han contabilizado un total de 209 
procedimientos, 40 más que en el año 2009. Una parte importante, 
con 117 apuntes, corresponden a falsedades en documentos oficiales. 
También se registraron 18 procedimientos por falsificación de moneda, 
20 por usurpación de estado civil, y 28 por falsificación de documen-
tos privados. 

Los delitos contra la Administración de Justicia han dado lugar a 
la incoación de un total de 405 diligencias previas, lo que supone con-
tinuidad en la línea ascendente apreciada en los últimos cinco años. El 
año anterior se incoaron 365. La mayor parte de las incoaciones, 
con 310 apuntes, corresponde a los delitos de quebrantamiento de 
condena o medida cautelar. Las siguientes figuras delictivas en impor-
tancia cuantitativa fueron la simulación de delito, con 34 incoaciones 
y la acusación y denuncia falsa con 30.

Por último, y en lo que se refiere a los delitos contra el orden 
público, el número de diligencias previas registradas asciende a 143, 
lo que supone un sensible descenso respecto del número registrado en 
el año 2009, en que fueron 188. El tipo penal que ofrece mayor número 
de incoaciones es la resistencia grave o desobediencia, con 68 causas, 
seguida del atentado con 56.

4.7  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Destaca que en el plano institucional la actividad del Fiscal Supe-
rior, en una Comunidad Autónoma con nueve provincias, y en la que la 
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capital administrativa se encuentra en sede distinta de la capital judi-
cial, es muy intensa. Así, son numerosos los actos y encuentros a los 
que ha asistido el Fiscal Superior, mencionando, entre otros, la reunión 
de los Fiscales de Siniestralidad Laboral de la Comunidad Autónoma 
celebrada en Valladolid, la reunión en Burgos de la Comisión Asesora 
de Justicia o la mantenida en Valladolid con el Consejo Autonómico de 
Seguridad Ciudadana, presidido por el Delegado del Gobierno de Cas-
tilla y León. Como acontecimiento más importante en esta materia, se 
destaca el hecho de que previamente convocado al efecto, el 22 de 
noviembre el Fiscal Superior acudió a la sede del Parlamento regional 
en Valladolid, las Cortes de Castilla y León para efectuar el acto de 
presentación de la memoria anual, tal y como está previsto en la nueva 
redacción de nuestro Estatuto Orgánico. El acto se desarrolló ante la 
Comisión de Interior y Justicia del referido órgano legislativo en pre-
sencia de los miembros de la citada comisión, con una exposición del 
Fiscal Superior y preguntas de los portavoces de la comisión con res-
puesta del Fiscal Superior. Debe destacarse que la presencia del fiscal 
ante el órgano legislativo regional se ha normalizado y constituye el 
reflejo de la sumisión de un órgano de relevancia constitucional, cual 
es el Ministerio Fiscal al órgano legislativo regional. 

En Castilla y León son diez los órganos del Ministerio Fiscal que 
deben ser inspeccionados por el Fiscal Superior, las nueve fiscalías 
provinciales y la Fiscalía de Área de Ponferrada, por lo cual, siguiendo 
los criterios fijados por la Inspección Fiscal, y la cadencia establecida 
el año anterior, durante el año 2010 se realizaron visitas de inspección 
con frecuencia bimensual, excluyendo los meses de vacaciones, en los 
meses de febrero (Segovia), abril (Zamora), junio (Ponferrada), octu-
bre (Ávila) y diciembre (Salamanca). Todas las inspecciones han sido 
efectuadas por el Fiscal Superior, con el auxilio de los fiscales necesa-
rios de la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, en fun-
ción del tamaño de la fiscalía inspeccionada, con la finalidad de 
ejecutar las tareas en el menor tiempo posible para ocasionar las 
menores interferencias al normal funcionamiento de cada fiscalía, sin 
perjuicio de la necesidad de destinar más tiempo a las labores de pre-
paración de la inspección y de redacción de actas y conclusiones.

Este año también, con el fin de armonizar la actuación del Minis-
terio Fiscal en esta materia, se ha dictado una Instrucción dirigida a 
todos los Fiscales Jefes Provinciales de esta Comunidad Autónoma en 
la que se fijan criterios de actuación con respecto a las agresiones 
sufridas por personal de la Sanidad. En esa misma línea de contribu-
ción a la que se alude, destaca el Fiscal Superior que la Fiscalía de la 
Comunidad participa en el Observatorio de Agresiones al personal de 
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la Gerencia Regional de Salud, observatorio cuya constitución reguló 
el Decreto 48/2009, de 16 de julio, de la Junta de Castilla y León, y 
que celebró sesiones con fecha de 18 de mayo de 2010 y 30 de noviem-
bre de 2010. Se pone de relieve que en la segunda de estas sesiones se 
ha manifestado el propósito de la Administración autonómica de ini-
ciar inmediatamente expedientes sancionadores con arreglo a la 
Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de 
Castilla y León, por lo que se programó una ulterior reunión al objeto 
de sentar las bases de colaboración en la materia entre la Administra-
ción autonómica y la Fiscalía; reunión que ya ha tenido lugar en el 
transcurso del año 2011.

En cuanto a las Juntas de Fiscales Jefes, estas se han celebrado con 
una periodicidad semestral y en distinta sede, según el orden previa-
mente establecido. Así, en el 2010 se celebró la junta del mes de mayo 
en Soria, presidida en este caso por el Fiscal General del Estado y otra 
en el mes de noviembre en Zamora. En estas Juntas de Fiscales, entre 
otras cuestiones, se trataron importantes temas de relevancia jurídica 
como los criterios de aplicación de las medidas contenidas en el Pro-
grama Fénix para personas condenadas por delitos relacionados con la 
violencia sobre la mujer, la problemática derivada de las agresiones al 
personal sanitario, la interpretación del artículo 5 de la LOTJ a la vista 
del acuerdo del pleno no jurisdiccional de la Sala II del Tribunal 
Supremo, los criterios de aplicación de la libertad condicional a ciuda-
danos extranjeros, la intervención del Fiscal en los expedientes de 
expropiación forzosa, la implantación de un sistema de control en las 
ejecutorias según prevé la instrucción 1/2010, las previsiones ante la 
entrada en vigor de la reforma del Código Penal, o la asunción por 
parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de la ejecu-
ción de las actuaciones referidas en los artículos 19.1 de la LORPM 
y 120.1 de la Ley 14/02 de Promoción, atención y Protección de la 
Infancia de Castilla y León, sobre medidas sustitutivas sobre menores 
infractores.

Por otra parte, debe destacarse que la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León forma parte de la Comisión Regional con-
tra la Violencia hacia la Mujer, regulada por el Decreto 133/03, de 20 de 
noviembre, de la Junta de Castilla y León, y que a finales de 2008, la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León despachó 
audiencia concedida en orden a formular sugerencias respecto del ante-
proyecto de ley de la Comunidad Autónoma de violencia de género en 
Castilla y León, siendo incorporadas algunas de ellas –particularmente 
las referidas a acreditación de las situaciones de violencia de género y 
dotación de contenido a diferentes servicios–, en el transcurso del 
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año 2009, al texto de proyecto de ley que finalmente ha sido remitido a 
la Cámara autonómica.

La intervención del Ministerio Fiscal ante la Sala de lo Civil y 
Penal se cifra en 45 asuntos, de ellos 4 corresponden a procedimientos 
de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, todos ellos apelaciones 
contra sentencias del Magistrado Presidente. Otros 28 registros corres-
ponden a procedimientos contra aforados, de ellos 1 lo es por denun-
cia contra procuradores y 27 contra aforados judiciales o fiscales de 
todo tipo, si bien se menciona el hecho de que todos los asuntos contra 
aforados fueron archivados. A su vez, se plantearon 14 cuestiones de 
competencia entre juzgados de distintas provincias de la Comunidad 
Autónoma, diez de ellas de carácter civil y cuatro de naturaleza penal. 
En cuanto a la Intervención de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
en materia contencioso-administrativa, en relación con la sede de Bur-
gos, se hace constar que durante el año 2010 se emitieron 99 dictáme-
nes en materia de competencia y se intervino en dos procedimientos 
en materia de derechos fundamentales. 

Por otra parte, el estudio comparativo entre los años 2009 y 2010, 
en relación con la sección Territorial de Valladolid, dado que estos son 
los únicos años completos que lleva funcionando esta Sección Territo-
rial de Valladolid, permite comprobar que, por lo que se refiere al 
Orden Contencioso Administrativo, en esta sección se ha producido 
un aumento del 28 por 100 en procedimientos de derechos fundamen-
tales, al pasar de 28 a 36 los procedimientos iniciados respectivamente 
en cada uno de los dos años, y que también ha aumentado en gran 
medida, concretamente un 75 por 100, las intervenciones en informes 
de competencia en esta Sección, pasando de tan solo 127 el año ante-
rior 2009 a 221 durante este año 2010.

En cuanto a la evolución de la criminalidad en la Comunidad debe 
destacarse que durante el año 2010 los registros por procedimientos 
judiciales bajaron en Castilla y León, pasando el número total de dili-
gencias previas de 212.000 en 2009 a menos de 198.000 en el presente 
año, lo que supone una disminución significativa, en torno al 7 por 100. 
Desglosado por provincias se destaca que el número de procedimien-
tos se mantienen en Ávila, Segovia y Soria, suben en León, Palencia y 
Zamora y bajan en Burgos y Salamanca.

Comentario aparte para el Fiscal Superior merecen las cifras de 
Valladolid, en donde también disminuyó el número de las diligencias, 
pasando de 58.000 a 45.000, descenso que absorbe el total de la bajada 
regional. El motivo de la modificación hay que buscarlo nuevamente en 
el número de diligencias enviadas de un juzgado a otro, que en 2009 
fueron 21.000 de un total de 58.000 y que en 2010 se limitaron a 7.000 
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de un total de 45.000. Se destaca que es meritoria la corrección efec-
tuada, pues permitirá tener unas cifras judiciales más acordes con la 
realidad y efectuar valoraciones más atinadas, pero, en todo caso, se 
considera que la cifra de inhibiciones sigue siendo excesiva, al ser supe-
rior al 15 por 100. Por otra parte, se hace constar que desgraciadamente 
la práctica, ahora en parte corregida en Valladolid, no es exclusiva de 
dicha provincia, dado que hay provincias, como Ávila o Burgos, en que 
la proporción de inhibiciones está contenida en torno al 12 por 100, o 
Soria, en torno al 15 por 100, otras como León o Segovia están en torno 
al 20 por 100, Palencia por encima del 25 por 100 y Zamora y Sala-
manca encabezan los porcentajes con el 32 por 100 y 35 por 100, res-
pectivamente.

Según el Fiscal Superior del total de las cifras regionales de los 
últimos años se observa que en 2007 el porcentaje entre cifras totales 
y asuntos inhibidos fue inferior al 16 por 100, el 2008 subió al 20 
por 100, en el 2009 al 26 por 100 y comienza a bajar este año (21 
por 100). A su entender sería deseable que por los juzgados y sus 
órganos de gobierno se adoptaran unos criterios más razonables a la 
hora de elaborar las estadísticas judiciales, estableciendo un sistema 
de registro distinto que impidiera que se computara como un procedi-
miento judicial aquello que se sabe de antemano que no va a ser com-
petencia del juzgado que está instruyendo, sino de otro distinto. Con 
ello se evitaría un trabajo en exceso, no sólo de la fiscalía, sino de los 
propios juzgados, se agilizaría la tramitación de los asuntos y se con-
seguirían unas estadísticas fiables y coincidentes en parte con las que 
suministran otras autoridades del Estado.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ÁVILA

A) Evolución cuantitativa

El número de las diligencias previas incoadas el pasado año en los 
distintos juzgados de instrucción asciende a 12.026, según los datos 
facilitados por los juzgados, mientras que el año anterior su número 
fue de 12.410, lo que supone una disminución de 384 procedimientos 
en términos absolutos, un 3,09 por 100 menos en términos relativos.

En cuanto al número de diligencias urgentes incoadas durante este 
año 2010 decir que las mismas ascendieron a un total de 341, lo que 
frente a las 364 del año anterior supone un descenso en términos rela-
tivos de 6,32 por 100. A su vez, teniendo en cuenta el número de dili-
gencias previas incoadas en esta provincia durante el año 2010, 
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podemos afirmar que el porcentaje de diligencias urgentes sobre el 
total supone un 2,76 por 100.

El número de juicios de faltas incoados directamente, teniendo en 
cuenta tanto los ordinarios como los inmediatos, ascendió a 1.051 
procedimientos. A su vez, la presencia del Fiscal fue requerida en un 
total de 689 juicios de faltas, lo que supone un 65,55 por 100 de la 
cifra total de los incoados durante este año.

El número de procedimientos calificados por el Ministerio Fiscal 
durante el año 2010 ascendió a 849, 59 más que el año anterior, lo que 
supone un aumento en términos porcentuales del 7,46 por 100. De 
ellos, 328 corresponde a diligencias urgentes, lo que representa 
un 38,63 por 100 del total, 517 a procedimientos abreviados, lo que 
supone en términos relativos un 60,85 por 100 del total, 2 correspon-
den a sumario, es decir, el 0,23 por 100 sobre el total y otros 2 por 
procedimiento de jurado, lo que igualmente supone un 0,23 por 100 
sobre el total. Dentro de estas cifras destaca el alto porcentaje de dili-
gencias urgentes incoadas y calificadas, dado que de las 341 incoa-
das 328 fueron calificadas durante este año, lo que representa un 96 
por 100 de ellas, siendo este porcentaje el mayor de los obtenidos en 
comparación con el resto de las provincias españolas.

El número de juicios celebrados con presencia del Fiscal ante los 
Juzgados de lo Penal ascendió a 396, siendo 9 los celebrados ante la 
Audiencia Provincial, lo que supone, teniendo en cuenta a su vez los 
juicios de faltas con asistencia del Fiscal, 689, un total de 1.094 jui-
cios celebrados.

B) Evolución cualitativa

En cuanto al número de procedimientos incoados por delitos con-
tra la vida durante este año 2010, los mismos se cifraron en un total de 
dos, siendo los mismos por homicidio. Esta cifra, en comparación con 
la cuantificada el año anterior 2009 en donde el número de estos pro-
cedimientos se cifró en 8, supone un descenso en términos relativos 
del 75 por 100.

En relación con el número de procedimientos incoados por delito 
de lesiones debe hacerse constar que la cifra total ascendió a 2.527, lo 
que frente a los 2.371 del año anterior, supone un ascenso porcentual 
del 6,6 por 100. Dentro de estas cifras, sin embargo, disminuye el 
número de procedimientos incoados por lesiones imprudentes, 799 
frente a 821 del año anterior, y por riña tumultuaria, 11 frente a 19 del 
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año 2009, pero aumentan significativamente las cifras respecto a las 
lesiones dolosas, 1.241 frente a 1.169, es decir, un 6,2 por 100.

Se redujo también el número de procedimientos incoados por deli-
tos contra la libertad, que se cifró en 152, 10 procedimientos menos 
que el año anterior 2009, lo que supone una reducción en términos 
porcentuales del 6,2 por 100. El número de procedimientos contra la 
libertad sexual se mantiene, siendo un total de 33, cifra muy similar a 
la del año 2009 donde se incoaron 32 procedimientos.

Destaca el número de procedimientos incoados por delitos contra 
la intimidad, un total de 16, lo que frente a los 6 del año anterior repre-
senta un aumento del 166,7 por 100. Este aumento tiene su explica-
ción debido al número de procedimientos que se han incoado durante 
este año 2010 en relación con el delito de allanamiento de morada, 11 
frente a los 6 del año anterior, y a los procedimientos en relación con 
la revelación y descubrimiento de secretos que ascendió a un total 
de 5, frente a ningún procedimiento del año anterior.

El número de procedimientos contra el patrimonio se mantiene, 
dado que éstos se cifran en 5.841, que frente a los 5.799 del año 2009, 
representan un aumento en términos porcentuales de tan solo el 0,7 
por 100. De entre ellos, el mayor número viene representado por los 
delitos de hurto, un total de 2.103, los robos con fuerza en las cosas, 
1.398 procedimientos y los incoados por delitos de daños, un total 
de 1.788.

Por último, destacar que ha aumentado ligeramente el número de 
procedimientos incoados por delitos contra la salud pública, ascen-
diendo a 36, lo que frente a los 32 del año anterior supone un aumento 
porcentual del 12,5 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE BURGOS

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante este año 2010 
se ha reducido un 3,76 por 100 al pasar de las 26.056 incoadas durante 
el año 2009 a las 25.075 de este año 2010. En cuanto al número de 
diligencias urgentes, este, sin embargo, se ha visto incrementado 
un 26,91 por 100, al evolucionar de 810 en el año 2009 a 1.028 en el 
año 2010. Por todo ello, podemos decir que el número total de estos 
procedimientos es de 26.103, lo que representa un 3,94 por 100 más 
que el año anterior 2009. 
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El número de juicios de faltas incoados directamente, teniendo en 
cuenta tanto los ordinarios como los inmediatos, ascendió a 5.928 y 
de ellos en 1.968 juicios intervino el Fiscal. El número de juicios de 
faltas incoados durante este año 2010 es sensiblemente mayor que los 
computados durante el año 2009, donde la cifra ascendió a 5.657, lo 
que supone un aumento en 271 juicios más, lo que representa en tér-
minos porcentuales un aumento en su número del 4,79 por 100.

En cuanto al número de procedimientos que han sido calificados 
por el Ministerio Fiscal durante este año 2010, la cifra asciende a 2.223, 
cifra superior a la del año anterior en la que se computaron 1.421 cali-
ficaciones, por lo que puede afirmarse que se mantiene la tendencia 
alcista ya detectada en el año 2009, con un incremento en términos 
relativos del 56,43 por 100 durante este año 2010. De los procedimien-
tos calificados, 731 lo fueron en diligencias urgentes, cifra esta que 
representa el 32,88 por 100 del total, la mayor parte, un 66,17 por 100, 
con un total de 1.471 calificaciones, corresponde al procedimiento 
abreviado, 8 en procedimientos de sumario, el 0,35 por 100 y 7 en el 
procedimiento de jurado, cifra esta que representa el 0,31 por 100. 
Dentro de estas cifras destaca que el número de diligencias urgentes 
calificadas supone un 71 por 100 del total de las incoadas.

El número de juicios celebrados ante los Juzgados de lo Penal 
ascendió a 1.132, celebrándose a su vez 69 juicios ante la Audiencia, 
lo que junto con los juicios de faltas celebrados con presencia del Fis-
cal hace un total de 3.187 juicios celebrados durante el año 2010.

B) Evolución cualitativa

El número de procedimientos incoados en relación con los delitos 
de homicidio y sus formas fue un total de 28, lo que frente a los 57 del 
año 2009 supone un descenso del 50,9 por 100. Dentro de ellos, la 
mayoría, un total de 20, lo fueron por homicidios por imprudencia, a 
los que se suman 6 por homicidio y 2 por asesinato.

También desciende el número de procedimientos incoados por 
lesiones, pasando a contabilizar un total de 3.152 lo que frente a 
las 4.018 del año anterior supone un descenso del 21,6 por 100. De 
ellos, la mayor parte, un total de 2.410 lo son en relación con lesiones 
dolosas, si bien también en este apartado se reduce su número con 
respecto al año 2009 en un 15,3 por 100, dado que durante el referido 
año 2009 se computaron un total de 2.844 procedimientos por esta 
causa. El único dato de los contenidos en este apartado que aumenta 
durante este año 2010 es el referido al número de procedimientos 
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incoados por lesiones cualificadas, pasando de los 3 computados en el 
año 2009 a 5 procedimientos durante este año 2010.

A su vez, se reduce también ligeramente el número de procedi-
mientos incoados por delitos contra la libertad, pasando estos a com-
putar un total de 307, lo que frente a los 350 del año anterior 2009, 
supone un descenso del 12,30 por 100.

Por el contrario, aumenta en un 19 por 100 el número de procedi-
mientos incoados por delitos de torturas y contra la integridad moral, 
cifrándose estos en un total de 50, frente a los 42 del año anterior. A su 
vez, el aumento se cifra en un 10,9 por 100 con respecto a los delitos 
contra la libertad sexual, que supusieron un total de 71 procedimien-
tos, frente a los 64 del año 2009. De entre ellos, destaca el aumento en 
el número de procedimientos incoados por distribución o tenencia de 
material pornográfico que se cifraron en el año 2010 en un total de 21, 
frente a los 9 del año anterior 2009, lo que supone un aumento en el 
número de estos procedimientos del 133,3 por 100. Aumentan tam-
bién los procedimientos incoados por delitos contra el patrimonio, que 
durante este año supusieron un total de 15.425 procedimientos, lo que 
frente a los 14.563 del año anterior 2009, supone un incremento por-
centual del 5,9 por 100. De entre ellos, se destaca el incremento que 
ha habido en cuanto al número de procedimientos incoados por deli-
tos de robo con violencia o intimidación, computándose durante el 
año 2010 un total de 338, frente a los 278 del año anterior, incremento 
este que en términos relativos supone un 21,6 por 100.

En contraste con lo anterior, se reduce significativamente el 
número de delitos incoados por delitos contra la salud pública, 
pasando éstos a suponer un total de 61, frente a los 194 del año 2009, 
reducción esta que se cifra en un 66,5 por 100. Hay que tener en 
cuenta que esta reducción incide sobre todo en el número de procedi-
mientos incoados por sustancias que no causan grave daño a la salud, 
pasando de 106 en el año 2009 a tan solo 3 durante este año 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE LEÓN

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 se han incoado 38.148 diligencias previas, 1.562 
diligencias más que en el año 2009, lo que ha supuesto un incremento 
en la incoación de diligencias previas de un 4,27 por 100 respecto del 
año anterior. A éstas hay que sumar las 2.798 pendientes del año ante-
rior, más las 537 diligencias que se reabrieron, y que dan un total 
de 41.483 diligencias previas a tramitar durante el año 2010 de refe-
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rencia, cifra esta que frente a las 42.117 del año anterior ha supuesto, 
sin embargo y pese a la cifra inicial, un descenso del 1,5 por 100 en la 
actividad jurisdiccional. Se destaca que gran parte de este descenso 
(634 asuntos) lo constituye la significativa diferencia de las diligen-
cias pendientes entre el año de referencia y el anterior, cifra que pro-
bablemente era excesiva y se redujo considerablemente al hacer una 
regularización de las mismas mediante un cierre masivo de causas 
incorrectamente tratadas. 

El número de diligencias urgentes de juicio rápido incoadas en 
el 2010 ha sido de 1.561, de las cuales 237 se transformaron en diligen-
cias previas, 25 en juicio de faltas, sobreseídas 232 y calificadas 1.067; 
de estas calificaciones, 918 tuvieron sentencias por conformidad del 
artículo 801, y el resto, 149, motivó la celebración del correspondiente 
juicio oral. Las diligencias urgentes de juicio rápido han sufrido un des-
censo respecto del año anterior 2009, en el cual su número ascendió 
a 1.702, lo que supone en términos relativos una reducción del 8,28 
por 100, manteniéndose con ello la tendencia a la baja detectada ya en 
años anteriores. Se hace constar, por otro lado, que su eficacia ha sido 
algo inferior a la del año anterior ya que se trasformaron en diligencias 
previas, un 19,7 por 100 en el año 2010, frente al 17,33 por 100 del año 
anterior y al 14,17 por 100 del año 2008. 

Principalmente, se incoa este tipo de procedimientos en relación 
con los delitos contra la seguridad vial, los delitos cometidos en el 
ámbito de la violencia de género y doméstica y, en menor medida, los 
delitos de quebrantamiento de condena. Sin embargo, se remarca el 
hecho de que la eficacia de este procedimiento no termina de consoli-
darse para otros delitos, como delitos contra el patrimonio (robos, 
hurtos, daños) y tráfico de drogas de las que no causan grave daño a la 
salud y, en este sentido, se hace constar que durante el año 2010 se 
han enjuiciado solamente 62 delitos contra el patrimonio, frente a 
los 107 del pasado año.

En cuanto a los juicios de faltas incoados directamente, la cifra 
ascendió durante el año 2010 a 4.333, y de los celebrados consta que 
en 1.662 tuvo participación el Ministerio Fiscal. Por otra parte, ante 
los Juzgados de lo Penal en procedimiento abreviado y diligencias 
urgentes se señalaron 1.306 juicios, de los cuales 1052 fueron celebra-
dos y 254 se suspendieron, y ante la Audiencia Provincial en procedi-
mientos abreviados y sumarios se señalaron 60 juicios, de los cuales 49 
se celebraron y 11 fueron suspendidos. 

En relación con estas cifras se hace constar que en el año 2010 se 
han señalado 182 juicios menos que en el año 2009, lo que representa 
una disminución del 5,09 por 100 en el número de juicios celebrados, 
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pero sin embargo, respecto a los juicios suspendidos, éstos han 
sido 137 menos que en el año 2009, lo que representa un disminución 
del número de suspensiones del 17,89 por 100. 

En cuanto al número de calificaciones realizadas por el Fiscal 
durante este año 2010, las mismas ascendieron a un total de 2.273, de 
las cuales 1.067 lo fueron en trámite de diligencias urgentes, lo que 
representa un 46,94 por 100 del total, 1.195 dentro del procedimiento 
abreviado, es decir, el 52,57 por 100, 9 en sumarios y 2 en el procedi-
miento de jurado. 

B) Evolución cualitativa

En el año 2010 el número de procedimientos incoados como homi-
cidio y sus formas ha sido de 70, cifra algo inferior a la consignada en 
el 2009, que ascendía a 73, lo que supone un 4,1 por 100 menos. Este 
dato debe ser objeto de aclaración, pues la elevada cifra tiene su expli-
cación en la práctica de los juzgados de incoar sumario por muertes 
naturales y de registrar como tales las muertes naturales o fallecimien-
tos que no tienen un encaje específico en ningún apartado de la aplica-
ción informática, como ocurre con las muertes que no se producen en 
accidente laboral, de tráfico o dolosas. Por lo tanto, de los 70 homici-
dios registrados 8 se corresponde con homicidios dolosos, frente a 
sólo 2 el año pasado (dos ellos se han registrado en León, uno en 
Astorga y los otros cinco en Ponferrada), 10 son homicidios por acci-
dente laboral, 1 lo ha sido por homicidio imprudente en accidente de 
tráfico; y el resto, es decir 51, se corresponden a muertes naturales o 
suicidios, ya que, como se ha indicado, algunos juzgados registran 
como homicidio este tipo de hechos, incoando previas y llegando, 
incluso, posteriormente a transformarlas en sumario, procedimientos 
estos que, por supuesto, se sobresee a petición del Ministerio Fiscal.

En el año 2010 se han incoado en esta provincia un total de 12.389 
procedimientos por lesiones, lo que frente a los 13.591 procedimien-
tos del año 2009, supone un 8,8 por 100 menos. Del total de estos pro-
cedimientos, 5.430 fueron por lesiones del tipo básico, suponiendo 
un 4 por 100 más que en el año 2009 en el que se incoaron 5.222 por 
este concepto. Del total registrado, 67 lo fueron por lesiones cualifica-
das, un 9,8 por 100 más que el año anterior por el mismo concepto 
(en 2009 se registraron 61 diligencias previas). En este apartado se 
hace constar que continúa la tendencia a la baja de años anteriores en 
lo que se refiere a procedimientos incoados por lesiones en riña, así, 
constan registradas 83 diligencias durante el año 2010 frente a 125 por 
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el mismo concepto durante el año 2009, lo que supone un porcentaje 
de descenso del 33,6 por 100. Por otra parte, se han incoado un total 
de 6.461 causas por lesiones imprudentes y por accidente de tráfico, 
frente a las 7.856 lesiones por imprudencia, habiéndose producido por 
ello un notable decremento del 17,8 por 100.

En general, los delitos contra la libertad han experimentado un 
descenso del 13,0 por 100. Concretamente, los procedimientos que 
durante el año 2010 se han incoado por «amenazas», un total de 539, 
teniendo en cuenta que en esta cifra se incluyen las correspondientes a 
violencia de género y doméstica, han caído un 11,3 por 100, dado que 
en el 2009 ascendieron a 608 y en cuanto a las coacciones también 
han decrecido un 15,4 por 100, ya que en el 2009 se incoaron 266, 
frente a las 225 causas registradas durante el año 2010.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual se hace constar 
que durante este año 2010, un total de 114, de los cuales 41 asuntos lo 
han sido por agresión sexual, los mismos que en el ejercicio ante-
rior 2009, de ellos 4 por violación, 32 por abuso sexual, 9 por acoso 
sexual. En cuanto a los incoados por exhibicionismo y/o provocación 
sexual, han bajado de 23 durante el 2009 a 3 incoados en 2010, 
haciendo constar que en este apartado se advierte un aumento y dismi-
nución casi correlativos entre los delitos de exhibicionismo y los de 
tenencia de material pornográfico, que creemos puede deberse más a 
un adecuado registro de las causas.

En el año 2010 se observa un aumento del 9,7 por 100 en el regis-
tro de delitos contra el patrimonio, registrándose un total de 17.841, 
mientras que en el 2009 se incoaron por este tipo de delitos 16.270 
causas. Debe destacarse que en este tipo de delitos se sigue produ-
ciendo un elevado índice de sobreseimientos por falta de autor cono-
cido, sin embargo ha aumentado el porcentaje de detenciones en 
un 14,56 por 100 respecto a las detenciones practicadas en delitos 
contra el patrimonio durante el año 2009 (según datos de la Guardia 
Civil). De ellos, 7.335 causas lo han sido por hurtos, lo que supone 
un 13,4 por 100 más que el año anterior; por robo con fuerza en las 
cosas se han registrado sólo un 1 por 100 más, 3.476 en el año 2009, 
frente a las 3.511 del ejercicio que estamos analizando. Continúan 
incrementándose de forma importante los robos cometidos en casa 
habitada o local abierto al público que aumentaron en un 30,8 por 100, 
dado que este año 2010 se han registrado 85 frente a los 65 del 
año 2009. Por robos cometidos con violencia e intimidación en las 
personas se han incoado 430 expedientes, un 16,2 por 100 más que 
en 2009, en que se registraron por este concepto 370. 
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FISCALÍA PROVINCIAL DE PALENCIA

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado en esta provincia un total 
de 15.629 diligencias previas, 370 diligencias urgentes, 2.358 juicios 
de faltas ordinarios y 12 inmediatos, a su vez, se han incoado 2 suma-
rios y ningún procedimiento ante el Tribunal del Jurado. Todo lo ante-
rior supone un volumen de 18.371 asuntos, que ha supuesto un 
aumento del 5,37 por 100 respecto al año anterior, en el que se 
incoaron 17.436 asuntos por estos mismos conceptos. 

Por tanto, en el año 2010 se han incoado 898 diligencias previas 
más que en el año 2009, lo que ha supuesto un aumento en la incoación 
de diligencias previas de un 6,1 por 100 respecto del año anterior. A su 
vez se hace constar que a estas 15.629 nuevas diligencias previas, hay 
que sumar las 1.578 pendientes del año anterior, más las 244 diligen-
cias que se reabrieron, y que dan un total de 17.451 diligencias previas 
a tramitar durante el año 2010 de referencia, frente a las 16.793 del 
año anterior, lo que ha supuesto un incremento del 3,92 por 100 en la 
actividad jurisdiccional en este tipo de procedimientos.

El número de diligencias urgentes incoadas en el 2010 ha sido 
de 370, de las cuales 63 fueron transformadas en diligencias previas, 2 
en juicio de faltas, sobreseídas 43 y calificadas 262. Las diligencias 
urgentes de juicio rápido han sufrido un ligero incremento respecto 
del año anterior, en que se cifraron en 363, lo que en términos relati-
vos supone una subida de tan solo el 1,93 por 100. Se hace constar que 
el número de diligencias urgentes se ha nutrido casi en exclusividad, 
de los delitos contra la seguridad del tráfico, de los delitos cometidos 
en el ámbito de la violencia de género y doméstica, sin embargo, se 
insiste en la conveniencia de que este procedimiento no quede redu-
cido a estas infracciones y su utilización se extienda en mayor medida 
a otros delitos tales, como delitos contra el patrimonio, y tráfico de 
drogas de las que no causan grave daño a la salud. 

El número de juicios de faltas incoados directamente durante el 
año 2010 ha sido un total de 1.412. En este apartado se refleja que se 
han celebrado con intervención del fiscal un total 1.038 juicios de fal-
tas, lo que supone 15 juicios menos que en el año 2009, en el que se 
celebraron con asistencia del fiscal un total de 1.053, reducción esta 
que se tilda de poco significativa.

En el año 2010, se incoaron 676 nuevos procedimientos abrevia-
dos de los cuales, tuvieron entrada en Fiscalía 586, que junto con 
los 284 pendientes a 1 de enero y los 2 reabiertos, hacen un total 
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de 872; de éstos, 584 fueron calificados, 576 ante el Juzgado de lo 
Penal y 8 ante la Audiencia Provincial, 21 se sobreseyeron y el resto 
está en tramitación, por lo tanto han quedado pendientes 267. En 
cuanto al número de Sumarios incoados durante el año 2010, fue de 2 
frente a los 6 del año anterior, lo que supone un descenso del 66,7 
por 100, sin embargo, este importante descenso hay que tomarlo con 
cautela, pues puede ser debido a una mayor precisión en la califica-
ción jurídica de los hechos desde el principio y, por lo tanto, a un 
correcto uso de este procedimiento por parte de los juzgados. 

Durante el año 2010 han sido calificados 2 sumarios, sobreseídos 
y revocados ninguno y se han concluido otros 2, y han quedado pen-
dientes 3. No se ha incoado durante este año ningún procedimiento 
por Jurado, si bien se ha calificado uno. Por otra parte, se hace constar 
que el número de diligencias urgentes calificadas por el Fiscal es 
de 262, lo que teniendo en cuenta el número de procedimientos incoa-
dos, 370, supone un 71 por 100 del total, y que el número de procedi-
mientos abreviados calificados durante este año 2010 ha sido de 584, 
cifra algo superior la computada en el año 2009 en donde el número 
de procedimientos abreviados calificados fue de 550. Todo ello supone 
un volumen total de calificaciones que asciende a 849 calificaciones 
emitidas durante este año 2010 por el Ministerio Fiscal.

En cuanto al número de juicios celebrados durante el año 2010, 
ante los juzgados de instrucción se señalaron 1.296 juicios de faltas de 
los cuales 1.038, un 80,09 por 100, se celebraron y 258, un 19,90 
por 100, fueron suspendidos; ante los Juzgados de lo Penal en proce-
dimiento abreviado y diligencias urgentes, se señalaron un total de 610 
juicios de los cuales 493, fueron celebrados, 80,81 por 100, y 117, 
un 19,18 por 100, se suspendieron y ante la Audiencia Provincial, en 
procedimientos abreviados y sumarios, se señalaron 11 juicios, de los 
cuales los 11 se celebraron y ninguno fue suspendido, se hace constar 
que estas cifras son similares a las reflejadas en el año 2009.

B) Evolución cualitativa

En el año 2010 el número de procedimientos incoados como homi-
cidio y sus formas ha sido de 11, de los cuales: 2 lo fueron por homici-
dio doloso, uno, en concreto por violencia de género y el otro por 
tentativa de homicidio después tramitado como lesiones graves y los 9 
restantes por muerte por imprudencia (1 en accidente laboral y 8 acci-
dentes de tráfico). El número de procedimientos incoados como homi-
cidio en el 2009 fue de 21, lo que supone una reducción en este tipo de 
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procedimientos del 47,6 por 100. Sin embargo, estos datos han sido 
objeto de aclaración, pues de las 21 anotaciones como homicidio del 
año 2009 sólo 3 fueron por delito doloso, uno consumado por violencia 
doméstica y tramitado por el procedimiento del jurado y otros dos por 
tentativa de homicidio, 3 por muerte en accidente laboral, 10 en acci-
dentes de circulación y los 5 restantes tras la correspondiente instruc-
ción fueron tramitados como lesiones. Este año 2010, sin embargo, han 
sido 2 los procedimientos incoados por homicidios dolosos y los 9 res-
tantes por homicidio por imprudencia.

En cuanto al número de procedimientos incoados por lesiones, 
decir que estos ascendieron a 3.978, lo que frente a los 3.672 del 
año 2009, supone un aumento en su número del 8,3 por 100. De entre 
ellos, el número de procedimientos incoados por lesiones dolosas ha 
sido de 1.776 causas, suponiendo un descenso del 2 por 100 respecto 
a los 1.812 casos del año anterior; sin embargo, llama la atención el 
incremento en un 183,3 por 100 de las lesiones cualificadas respecto 
del año anterior, dado que durante el año 2010 se han incoado 34 pro-
cedimientos por este tipo frente a los 12 del año 2009. A su vez, se han 
incoado un total de 1.701 causas por lesiones imprudentes y por acci-
dente de tráfico, lo que frente a las 1.456 del año anterior 2009, supone 
un aumento en su número del 16,8 por 100. Por último, en cuanto a las 
lesiones por accidente laboral 

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual decir que este tipo 
de delitos experimentó durante el año que nos ocupa un descenso 
del 23,1 por 100, pasando a ser 30 las causas incoadas durante 2010 
frente a las 39 del año anterior. Dentro de ellas, se hace constar que por 
agresión sexual se han tramitado 8 asuntos; por abuso sexual 6 causas; 2 
causas por violación, por acoso sexual 2 causas, por exhibicionismo y/o 
provocación sexual 1 causa, por pornografía infantil, 10 causas y por 
prostitución se han incoado 1 causa. Se observa, con todo ello y compa-
rado con las cifras del año 2009, un descenso del 55,6 por 100 en las 
agresiones sexuales y del 57,1 por 100 en los abusos sexuales. Por otra 
parte, se destaca la incoación de 10 causas por distribución o tenencia 
de material pornográfico, frente al hecho de que no consta ninguna 
causa registrada por estos hechos durante el pasado año 2009.

Por otra parte, en el año 2010 se observa un incremento en las 
causas judiciales incoadas por delitos contra el patrimonio, dado que 
se incoaron por este tipo de delitos: 8.453 causas, suponiendo esta 
cifra, 425 causas más que en el año 2009 en el que se incoaron 8.028 
causas, es decir, un 5,3 por 100 más. Se destaca que en este tipo de 
delitos se sigue produciendo un elevado índice de sobreseimientos por 
falta de autor conocido y de archivos al denunciarse hechos que no 
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son constitutivos de infracción penal. Analizando someramente algu-
nos de los tipos penales que conforman este Título, diremos que por 
hurto se han incoado 3.782 causas, frente a las 3.507 en el año ante-
rior; por robo con fuerza en las cosas 1.215 frente a las 1.300 del año 
anterior (un 6,5 por 100 menos), 16 se incoaron por robos cometidos 
en casa habitada, cifra que es similar a la del año anterior que fue-
ron 22. Sin embargo, por robos cometidos con violencia e intimida-
ción en las personas se han incoado 131 procedimientos lo que frente 
a los 80 del año anterior 2009 supone un incremento en un 63,8 
por 100 más, por lo que podemos afirmar que, durante este año, se ha 
visto disminuida en un 6,5 por 100 la cifra correspondiente a los robos 
con fuerza y, sin embargo, se ha visto aumentada en un 63,8 por 100 
la correspondiente a los robos con violencia e intimidación, siendo los 
ciudadanos conscientes de ello y percibiéndolo con preocupación. 

Por último, se hace constar que en relación con los delitos contra 
la salud pública en los juzgados de Palencia y su provincia se han 
incoado, durante el año 2010, 81 causas frente a las 69 del año 
pasado 2009, lo que ha supuesto un incremento del 17,4 por 100, 
incremento que se ha dejado notar en el tráfico de drogas que ha cau-
sado grave daño a la salud. Pese a ello, se remarca que la incidencia 
del tráfico de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas no es 
relevante en esta provincia en lo que a grandes grupos criminales 
organizados se refiere, por lo que es el tráfico a pequeña/mediana 
escala sobre el que, principalmente, se ha actuado durante el año 2010, 
y en donde puede reflejarse este aumento.

FISCALÍA PROVINCIAL DE SALAMANCA

A) Evolución cuantitativa

En relación con esta provincia se hace constar que ya en la Memo-
ria del año 2009 se apreciaba una ligera disminución del número de 
diligencias previas que en aquel entonces se cifraba en un 1 por 100. 
Así, si en el año 2008 el número de previas se elevaba hasta las 37.127, 
para el año siguiente 2009 el volumen de estas diligencias alcanzaba 
las 36.190. Esta misma tónica se ha mantenido, de forma que durante 
este año se han computado un total de 31.090 diligencias previas, lo 
que supone una disminución en términos relativos teniendo en cuenta 
la cifra del año 2009 de un 14,09 por 100. 

En relación con este dato se pone de manifiesto que ello no debe 
entenderse como una disminución de la carga de trabajo en esta pro-
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vincia, pues si se relaciona esta cifra con la del año 2007, en la que se 
incoaron un total de 28.067 diligencias previas, se puede hacer un 
balance afirmando que, desde el año 2007 hasta la conclusión 
del 2010, el volumen de previas se ha incrementado en casi un 11 
por 100. 

Por otra parte, de las 31.090 diligencias abiertas en este año 2010 
en toda la provincia, el 80 por 100 de ellas han sido incoadas en los 
Juzgados de la Capital, y el 20 por 100 restante se reparte entre los dos 
Juzgados de Ciudad Rodrigo, los dos de Béjar, el de Peñaranda de 
Bracamonte y el de Vitigudino, con lo que se insiste en que la mayor 
parte de la delincuencia se encuentra ubicada en la Capital salmantina 
junto con su alfoz, que, por otra parte, es el que aglutina la mayor 
parte de la población.

En cuanto al número de diligencias urgentes incoadas durante este 
año 2010, se hace constar que el número de incoaciones ha sido 
de 722, un 11,19 por 100 menor que en el año anterior 2009 en el cual 
esta cifra ascendió a 813. Sin embargo, a la hora de analizar el número 
de ellas que fueron calificadas, se hace constar que en el año 2010 
estas ascendieron a 609, lo que supone un 84 por 100 de las incoadas, 
frente a las 682 del año anterior, que tan solo suponían un 74,90 
por 100 del total de las incoadas. 

Por ello, de un lado se observa que la proporción entre diligencias 
incoadas y diligencias calificadas aumenta, lo cual supone el acierto 
en su incoación y, de otro lado, se concluye que la disminución de 
acusaciones viene a ser coherente con el menor número de asuntos 
registrados en total, que supone alrededor de un 14 por 100 menos 
tanto en incoaciones de diligencias previas como de procedimientos 
abreviados, si bien, se hace notar que en este último caso la disminu-
ción apenas alcanza el 2,1 por 100.

Se destaca que en los últimos cinco años de vigencia de las dili-
gencias urgentes, éstas han experimentado un fuerte incremento, pese 
a la ligera rebaja del año 2010, pues desde las 279 del año 2007 hasta 
las 722 del año 2010 (sin contar el pico a efectos estadísticos que 
supone el dato de las 813 alcanzadas en el 2009), suponen un incre-
mento medio constante de alrededor del 38 por 100, todo ello es 
muestra del avance en la agilización de la justicia, así como de la uti-
lización de este tipo de procedimientos en los servicios de guardia 
como práctica común y cada vez más habitual por parte de los aboga-
dos y demás operadores jurídicos de solución normalizada de los 
asuntos penales. A su vez, teniendo en cuenta el número de diligencias 
previas incoadas durante el año 2010 y el número de diligencias 
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urgentes, se puede afirmar que éstas representan un 2,27 por 100 res-
pecto a aquéllas.

En cuanto al número de juicios de faltas incoados directamente 
durante este año 2010, la cifra ascendió a 4.570, haciéndose constar 
que durante este año 2010 el Fiscal ha asistido a un total de 1.749 jui-
cios de faltas, lo que representa un 38,21 por 100 de los juicios incoa-
dos durante este año. A su vez, el Fiscal asistió a 699 juicios ante los 
Juzgados de lo Penal y 34 juicios ante la Audiencia Provincial, lo que 
hace un total de 2.482 juicios celebrados con presencia del Fiscal 
durante este año 2010.

En relación con los asuntos calificados por el Fiscal en esta provin-
cia durante el año 2010, los mismos ascienden a un total de 1.240, dado 
que junto a las 609 diligencias urgentes calificadas, que representan 
un 49,11 por 100 del total, se han calificado 619 procedimientos abre-
viados, porcentaje muy similar al anterior representando el 49,91 
por 100 del total de los procedimientos calificados durante este 
año 2010, 9 procedimientos sumarios, que suponen tan solo 0,72 
por 100 y 3 juicios de jurado, que representan el 0,24 por 100 restante.

B) Evolución cualitativa

En cuanto a los procedimientos incoados por homicidio y sus for-
mas, se hace constar que el número total de los contabilizados durante 
este año 2010 ascendió a 19, cifra muy inferior a los 34 registrados el 
pasado año 2009, que supone una disminución porcentual en su 
número del 44,1 por 100. De entre ellos, sólo 1 lo ha sido por homici-
dio doloso, 2 por asesinato y los 16 restantes por homicidios por 
imprudencia.

De igual forma ha decrecido significativamente el número de pro-
cedimientos incoados por delitos de lesiones, pasando este año 2010 a 
computarse tan solo 6.751 procedimientos por esta causa, frente a 
los 10.759 del pasado año 2009, reducción esta que en términos relati-
vos supone un 37,30 por 100 menos. De entre ellos, el descenso más 
notable se aprecia en el número de procedimientos incoados por lesio-
nes imprudentes, pasando de 5.701 en el año 2009 a tan solo 2.538 
durante este año 2010, reducción esta que representa un 55,5 por 100 
menos, y en los relativos a lesiones cualificadas pasando de 58 en el 
año 2009 a 28 durante este año 2010, es decir, un 51,7 por 100 menos. 
Quizás la razón de esta notable disminución deba de buscarse en una 
más correcta tipificación de los hechos denunciados a la hora de incoar 
este tipo de procedimientos por parte de los juzgados de instrucción.
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En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, durante este 
año 2010, en consonancia con las cifras ya analizadas, se ha apreciado 
a su vez una disminución del 30,3 por 100 en su número, pues durante 
el año 2009 se contabilizaron un total de 99 procedimientos frente a 
los 69 de este año 2010. Dentro de ellos, el mayor descenso se constata 
en relación con los delitos de agresiones sexuales y abuso sexual, sin 
embargo se aprecia un incremento en los delitos de acoso sexual, evo-
lucionando de tan solo un solo caso en el año 2009 a tres durante este 
año 2010, en los delitos de utilización de menores con fines pornográ-
ficos, pasando también de un solo caso en el año 2009 a 4 durante este 
año 2010, y en el delito relativo a tenencia y distribución de material 
pornográfico, respecto a los que no se registró procedimiento alguno 
en el año 2009 y computándose 4 durante este año 2010.

Sin embargo, en contra de lo hasta ahora apuntado, se aprecia un 
aumento de las cifras en relación con los delitos contra las relaciones 
familiares, pasando de 103 procedimientos del año 2009 a los 184 del 
año 2010, incremento este que supone un 78,6 por 100 en términos 
relativos. De entre ellos el mayor aumento se detecta en relación con 
el delito de impago de pensiones, dado que de los 58 procedimientos 
incoados en el año 2009 se ha pasado a los 131 durante el año 2010, 
incremento que representa un 125,9 por 100, y que puede ser expli-
cado teniendo en cuenta la presente coyuntura económica.

La cifra de procedimientos incoados en relación con los delitos 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico, sin embargo, se man-
tiene estable, aumentando tan solo ligeramente en un 4,8 por 100, al 
pasar de 16.006 procedimientos en el año 2009 a los 16.767 en el 
año 2010. De entre ellos, 8.090 los fueron por hurto, lo que representa 
un 48,24 por 100 del total, 3.348 por robo con fuerza en las cosas, 
un 19,96 por 100 y 470 por robo con violencia o intimidación, un 2,80 
por 100 sobre el total. De entre ellos se destaca, que en contra de la 
tendencia apreciada, se produce un ligero descenso en el número de 
robos con fuerza en casa habitada, pasando estos a cifrarse durante el 
año 2010 en 53, lo que frente a los 57 del año anterior supone un des-
censo del 7 por 100 en su número.

FISCALÍA PROVINCIAL DE SEGOVIA

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado en la provincia un total 
de 10.644 diligencias previas, lo que supone 541 más que en el 
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año 2009 en donde se incoaron 10.103, lo que supone un incremento 
porcentual en su número del 5,35 por 100. De las diligencias incoadas 
en 2010, fueron sobreseídas por no ser conocido el autor de los hechos 
denunciados un total de 4.401 (41,34 por 100), archivadas por no ser 
constitutivo de delito o falta el hecho denunciado 162, 1,52 por 100 y 
finalizaron con declaración de falta e incoación del oportuno juicio de 
faltas 246, lo que representa el 2,3 por 100. De ellas, se transforma-
ron 423 en procedimientos abreviados, 4 siguieron el procedimiento 
de sumario y 9 fueron convertidas en diligencias urgentes, así 
como 246 en juicios de faltas.

El número de diligencias urgentes incoadas durante este año 2010 
ascendió a 403, cifra muy similar a la del año 2009, en la que se cifra-
ron estas diligencias en 396, y que tan solo representa un incremento 
porcentual del 1,77 por 100. A su vez, teniendo en cuenta el número 
de diligencias previas incoadas, podemos afirmar que las diligencias 
urgentes representan 3,65 por 100 de ellas en términos relativos, 
situándose esta cifra un poco por debajo de la media nacional que se 
cifra en 4,79 por 100. El número de diligencias urgentes calificadas 
por el Fiscal durante este año 2010 asciende a 192, por lo que en tér-
minos porcentuales la cifra de procedimientos calificados en relación 
con los incoados se sitúa en el 48 por 100, cifra muy por debajo de la 
media nacional cifrada en el 66 por 100. Todo ello, pudiera tener como 
explicación la falta de adecuación del procedimiento utilizada para 
determinadas infracciones, teniendo en cuenta además que en esta 
provincia en contra de la tendencia nacional el número de diligencias 
urgentes incoadas ha seguido incrementándose durante este año 2010, 
pese a que la media nacional es la reducción en su número por encima 
de un 7 por 100.

En cuanto al número de juicios de faltas incoados directamente 
durante este año 2010, su cifra ascendió a los 1.665, constando a su 
vez que el Fiscal tuvo asistencia en un total de 467 juicios de faltas. 
Junto a ellos, se celebraron 393 juicios ante los Juzgados de lo Penal 
y 37 ante la Audiencia Provincial, cifras todas ellas que suponen un 
total de 897 juicios celebrados con presencia del Fiscal.

El número de calificaciones en esta provincia ascendió a 729, 
junto a las 192 realizadas en diligencias urgentes, se elaboraron 529 
dentro del denominado procedimiento abreviado, cifra esta que repre-
senta el 72,56 por 100 del total de las computadas, junto con 3 más en 
el procedimiento de sumario y un total de 5 en el procedimiento de 
jurado.
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B) Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas por delitos contra la 
vida, prácticamente se mantiene igual que el año anterior 2009, toda 
vez que durante el año 2010 se computaron un total de 7, siendo 8 las 
referidas al año 2009, por lo que se ha producido un ligero descenso 
en su número que representa el 12,5 por 100. Destacar que 3 los fue-
ron por homicidio y las 4 restantes por homicidio imprudente.

De igual forma se mantiene estable, con una ligera tendencia a la 
baja, el número de diligencias incoadas por delito de lesiones, pasando 
de las 2.106 en el año 2009 a las 2.047 en el año 2010, lo que supone 
en términos porcentuales un descenso de tan solo el 2,8 por 100. Sin 
embargo, de entre ellas destaca el aumento del número de diligencias 
incoadas por lesiones cualificadas, pasando de tan solo 3 en el 
año 2009 a un total de 13 durante el año 2010. Por otro lado, se cons-
tata una importante disminución en el número de diligencias incoadas 
por riña tumultuaria, pasando de 9 procedimientos en el año 2009 a 
tan solo 4 durante este año 2010.

Por el contrario, la cifra de las diligencias previas relativas a deli-
tos contra la libertad sexual, se ha visto incrementada en un 47,1 
por 100 al pasar de los 34 procedimientos del año 2009 a 50 durante el 
año 2010. Dentro de estos, sin embargo, las cifras relativas a las agre-
siones sexuales se reduce pasando de 12 procedimientos en el 
año 2009 a 10 en el año 2010, sin embargo, aumenta el número de 
procedimiento por abusos sexuales, pasando de los 11 en el año 2009 
a los 18 en el año 2010, y sobre todo se produce un importante incre-
mento en el número de diligencias incoadas en relación con los delitos 
de distribución o tenencia de material informático, pasando de tan 
solo 2 computados en el año 2009 a 7 durante este año 2010.

Se produce también un aumento en el número de diligencias incoa-
das por delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, 
pasando de las 5.235 del año 2009 a las 6.021 durante el año 2010, 
cifra esta que representa un aumento del 15 por 100. De entre ellos, se 
detecta un aumento en relación con los delitos de hurto, compután-
dose este año 2010 un total de 2.229 procedimientos frente a los 1.944 
del año 2009, aumento este que representa el 14,7 por 100. De igual 
forma se detecta un fuerte incremento en el número de procedimien-
tos incoados por robo con fuerza en casa habitada, pasando de tan 
solo 42 en el año 2009 a un total de 126 durante este año 2010.

En relación con los delitos contra la salud pública, señalar que 
durante este año 2010 se han incoado un total de 88 procedimientos, 
lo que frente a los 67 del año 2009 supone un incremento porcentual 
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del 31,3 por 100. De entre ellos, el mayor aumento se detecta en rela-
ción con los procedimientos por drogas que no causan grave daño a la 
salud, pasando de 5 procedimientos en el año 2009 a 22 durante este 
año 2010, cifra esta que representa casi la totalidad del aumento detec-
tado en cifras globales. Estos datos por otra parte dan explicación a lo 
señalado en la memoria provincial elaborada donde se afirma que, un 
año más, el tráfico de sustancias estupefacientes en esta provincia es 
mínimo, pues aunque es cierto que se origina cierta alteración social 
en determinados ámbitos solo en la capital existe una elemental infra-
estructura de distribución y tráfico especialmente dedicados al 
«hachís» y únicamente en casos contados se produce ocupación de 
cocaína, y heroína, y ello se debe al transporte por la provincia de 
dicha sustancia tóxica, como sucede especialmente este año 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE SORIA

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 han sido incoadas en los juzgados provinciales 
de Soria un total de 6.136 diligencias previas frente a las 5.988 diligen-
cias previas incoadas en 2009, lo que supone un incremento en términos 
relativos del 2,47 por 100. A su vez han sido un total de 283 las diligen-
cias urgentes incoadas durante este año 2010 frente a las 313 incoadas 
en 2009, lo que frente al dato anterior supone un descenso del 9,58 
por 100 en el número de estos procedimientos comparando ambas 
cifras. Se explica este descenso fundamentalmente por el menor número 
de los procedimientos incoados en relación con los delitos de violencia 
de género. Teniendo en cuenta ambas cifras, el número total de proce-
dimientos incoados durante este año 2010 asciende a 6.419, de forma 
que se pueda afirmar que el porcentaje de diligencias urgentes sobre el 
total representa, en términos porcentuales, un 4,41 por 100.

El número de juicios de faltas incoados directamente durante este 
año 2010 ascendió a 1.266. Consta a su vez que el Fiscal asistió a un 
total de 501 juicios de faltas celebrados durante este año 2010. Com-
parando ambas cifras podemos afirmar que el número de juicios cele-
brados durante este año por el Fiscal representa el 39,57 por 100 de 
los juicios incoados directamente durante este mismo año.

En cuanto al número de calificaciones formuladas por el Fiscal en 
esta provincia, su número total ascendió a 576, de ellas 168 lo fueron 
en diligencias urgentes, lo que representa un 29,16 por 100 sobre el 
total, 404, es decir, el 70,13 por 100, lo fueron en el trámite del proce-
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dimiento abreviado, y 4 de ellas en el sumario, cifra esta que repre-
senta tan solo el 0,69 por 100. 

Si comparamos el número de diligencias urgentes incoadas con las 
calificadas por el Fiscal durante este año 2010, podemos observar que 
las 168 calificaciones representan sobre el total de la cifra de las incoa-
das, 283, un 59 por 100. Del resto, según se informa, se ha procedido 
a su transformación en diligencias previas en un total de 88 procedi-
mientos, a decretar el sobreseimiento en 25 de ellas, y 8 han sido 
transformadas en juicios de faltas.

En relación al número de juicios celebrados con presencia del Fis-
cal durante este año 2010 se hace constar que, junto a los 501 ya refe-
renciados juicios de faltas, se han celebrado un total de 300 juicios 
ante el Juzgado de lo Penal y 17 ante la Audiencia Provincial, cifras 
estas que suponen un total de 818 juicios celebrados. 

Debe hacerse notar el hecho de que, de las 300 Sentencias de 
carácter condenatorio dictadas en el año 2010 por el Juzgado de lo 
Penal, solo 122 de ellas lo han sido de conformidad entre las partes 
frente a las 156 del año anterior en el que se habían dictado, un número 
menor de Sentencias, en concreto 265, por lo que se puede afirmar 
que se ha reducido notablemente el número de conformidades logra-
das durante este año 2010, representando estas tan solo 40,66 por 100 
de los juicios celebrados. Por otro lado, se destaca que el grupo de 
delitos en el que mayor número de conformidades entre las partes se 
ha producido ha sido el de lesiones. 

B) Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas por delitos de homici-
dio y sus formas, ascendió a 16, cifra idéntica a la del año ante-
rior 2009, destacando a su vez el hecho de que durante este año 2010 
el total de estas 16 diligencias previas incoadas lo han sido por delitos 
de homicidio imprudente, y que todos lo han sido por accidente de 
tráfico y ninguno por accidente laboral, mientras que, en el año 2009 
el número de diligencias previas incoadas por homicidio imprudente 
fue de 15, dado que una de las diligencias previas incoadas lo fue por 
homicidio doloso, siendo todos los homicidios imprudentes también 
durante este año 2009 por causa de accidente de tráfico. Esta cifra en 
el número de homicidios por imprudencia supone, como podemos 
apreciar, un pequeño aumento, de tan solo el 6,7 por 100, aumento 
que debe de ser contemplado siempre desde las cifras moderadas que 
presenta esta provincia, resaltando el hecho de que en los dos últimos 
años no se ha producido ninguna muerte por accidente laboral.
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En el año 2010 se ha procedido a la incoación en los Juzgados de la 
provincia de Soria de un total de 1.583 diligencias por lesiones, de 
ellos 1.194 procedimientos lo han sido por lesiones dolosas, constitu-
yendo así la segunda categoría de delitos por volumen al igual que suce-
día en el año 2009. Por otra parte, este dato supone un incremento en 
relación al año anterior en que se registraron 949 procedimientos de esta 
clase, aumento este que en términos relativos supone un 25,8 por 100 
más. Se hace constar que este incremento observado no es del todo real 
y ello porque, en este apartado, al igual que ha sucedido en otros durante 
este año 2010 se ha mejorado notablemente el registro correcto de los 
tipos de delito, disminuyendo significativamente el apartado «cajón de 
sastre» o de «delitos sin especificar», en el que en el año 2009 se inclu-
yeron casi un número de 600 y en el que este año se ha reducido a tan 
solo 92, por lo que puede afirmarse que parte de los así reflejados 
durante el año 2009 eran en realidad de diligencias por lesiones, que 
durante este año 2010 sí se han registrado como tales.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico cons-
tituyen en esta provincia, al igual que en el año anterior, la categoría 
de delitos de mayor volumen, ascendiendo a un total de 3.113, dife-
renciándose, de entre ellos, 1.128 procedimientos por hurtos, 350 por 
robos con fuerza, 196 por robos con fuerza en casa habitada o local 
abierto al público, 49 por robos con violencia o intimidación, 30 deli-
tos de robo y hurto de uso de vehículo de motor, 181 estafas, 24 apro-
piaciones indebidas, 11 delitos de usurpación, 983 delitos de daños 
dolosos, 10 delitos de daños imprudentes, 7 delitos de alzamiento de 
bienes, 1 delito de receptación. 

Realizando una comparativa con las cifras del año 2009, en el cual 
se procedió a la incoación de un total de 2.656 diligencias previas por 
delitos de este tipo, podemos comprobar como se ha producido un 
incremento evidente, del 17,2 por 100, centrado, fundamentalmente, 
en los delitos de hurto, dado que se ha elevado este año 2010 a un 
número de 1.128 mientras que en 2009 fue de 1.095 (un 3 por 100 
más) y los robos con fuerza en casa habitada, que durante el año 2009 
fueron un total de 155 frente a los 196 de este año 2010, cifra esta que 
representa un incremento del 26,5 por 100. Si bien, al analizar este 
incremento detectado en los delitos contra el patrimonio, se hace cons-
tar que el mismo no es del todo real y ello porque, como ya se ha 
señalado, su número ha aumentado al disminuir el número de procedi-
mientos que en el año 2009 se registró, defectuosamente, en el apar-
tado de «delitos sin especificar». Por otra parte, el aumento sufrido en 
este tipo de delitos puede explicarse teniendo en cuenta por una parte 
el incremento de población que ha sido computado en la provincia y, 
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por otra, en el incremento de la demanda en el mercado de hilo de 
cobre y de material de chatarra, lo que ha implicado un mayor número 
de delitos de robo de este tipo de efectos.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual se destaca un 
incremento durante este año 2010 en el número de procedimientos 
incoados por este delito, pasando a ser un total de 50 frente a los 13 
del año anterior. De entre ellos destaca el aumento en el número de 
procedimientos por hechos graves, como las agresiones sexuales, con 
un total de 12 procedimientos, frente a los 7 del año 2009, o los abu-
sos sexuales, pasando de 4 procedimientos en el año 2009 a un total 
de 13 durante este año 2010. En relación con todo ello se hace constar 
la preocupación de la Fiscalía Provincial afirmando que en relación a 
las causas de la comisión de este tipo de hechos es difícil su valora-
ción dado que los supuestos ocurridos son muy diferentes entre sí, no 
reuniendo características en modo alguno similares que permitan pen-
sar en una causa única que fundamente el mismo, si bien se resalta la 
mayor concienciación social en la necesidad de denunciar hechos de 
esta naturaleza, la cual se evidencia, fundamentalmente, en los repre-
sentantes legales de los menores víctimas de estos delitos.

FISCALÍA PROVINCIAL DE VALLADOLID

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante el año 2010 ha 
sido de 45.099, cifra esta que representa 13.725 menos que en el 
año 2009, donde el número de las computadas fue de 58.824, lo que 
supone en términos relativos un 23,33 por 100 menos. Al analizar estos 
datos la Fiscalía Provincial destaca la dificultad de valorar los mismos, 
destacando que este dato no quiere decir necesariamente que la crimi-
nalidad haya disminuido, significa, simplemente, que los registros se 
han adaptado a la realidad dado que la categorías de «delitos sin espe-
cificar» u «otros delitos», en el cual en el primero de ellos apare-
cen 7.479 registros y 460 respecto del segundo, lo que supone más 
del 17 por 100 de las diligencias registradas. Aunque por otro lado se 
destaca que esta cifra ha disminuido respecto a la del año 2009 en el 
que constaban 12.241 procedimientos registrados en este apartado.

Se hace referencia a que el problema que estos registros genéricos 
plantean se ha puesto de manifiesto tanto al Juez Decano como al 
Secretario Coordinador, si bien se reconoce que en definitiva es la 
voluntad de la oficina de los Juzgados la que mayor influencia puede 
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tener sobre el problema, por ello se propone suprimir definitivamente 
del catálogo de delitos que aparecen tanto en Minerva como en For-
tuny el apartado «delitos sin especificar» y «otros delitos», teniendo 
en cuenta que la amplitud del catálogo de infracciones penales que 
aparecen grabados es imposible no poder encuadrar la conducta 
denunciada en algún tipo de delito, careciendo de sentido, por ello, 
mantener estas categorías.

El número de diligencias urgentes incoadas en esta provincia 
durante el año 2010 ascendió a 1.103, cifra muy superior a la compu-
tada durante el año 2009 en la que el número de estos procedimientos 
se cifró en 758, incremento este que supone un aumento del 45,51 
por 100 en el número de procedimientos incoados por este cauce. 
Teniendo en cuenta el número de diligencias previas incoadas y el 
número de diligencias urgentes podemos afirmar que estas últimas 
representan el 2,39 por 100 del total de las diligencias incoadas durante 
este año 2010. Por otra parte, de las 1.103 diligencias urgentes incoa-
das un total de 834 han sido calificadas por el Fiscal durante este 
año 2010, cifra esta que representa el 76 por 100 del total.

El número de calificaciones formuladas por el Fiscal en esta pro-
vincia durante el año 2010 ascendió a 2.696, de ellas 834, como hemos 
ya señalado, lo fueron en diligencias urgentes, la mayor parte de ellas, 
1.837, lo que representa el 68,13 por 100 sobre el total, lo fueron den-
tro del procedimiento abreviado y 25 en el procedimiento de sumario.

Por otra parte, consta que el número de juicios celebrados durante 
este año 2010 fue de 4.876, de ellos 2.936 lo fueron por juicio de fal-
tas, 1.830 ante el Juzgado de lo Penal, el 37,53 por 100 del total, y el 
resto, 110 ante la Audiencia Provincial, el 2,25 por 100.

B) Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas durante este año 2010 
por delitos de homicidio y sus formas ha sido un total de 12, cifra muy 
inferior a los 21 procedimientos del año 2009 y que supone una reduc-
ción del 42,9 por 100 en el número de procedimientos incoados por 
esta clase de delitos. De entre ellos, 6 lo han sido por delitos de homi-
cidio doloso, que frente a los 14 del año 2009 supone una reducción 
en su número del 57,1 por 100 y los otros 6 por delitos de homicidio 
por imprudencia, cifra más similar a la del año anterior 2009 en la que 
los mismos se cifraron en 7.

En cuanto al número de procedimientos incoados por delitos de 
lesiones, su cifra también ha sido menor, ascendiendo durante este 
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año 2010 a la cantidad de 9.529 frente a los 11.315 del año 2009, es 
decir, un 15,8 por 100 menos. De entre ellos, la mayor parte, un total 
de 4.927 procedimientos, lo han sido por lesiones dolosas y 3.780 por 
lesiones imprudentes, cifras sensiblemente inferiores a las registradas 
en el año 2009, donde se cifraron, respectivamente, en 5.688 y 4.794, 
lo que en términos porcentuales supone una reducción del 13,4 
por 100 y del 21,2 por 100. La única cifra en relación con los delitos 
de lesiones que ha sufrido un aumento durante este año 2010 es el 
dato referente a las lesiones cualificadas, computándose 13 frente a 
los 10 del año anterior 2009, lo que supone un aumento porcentual 
del 30 por 100.

También se ha reducido el número de procedimientos incoados 
por delitos contra la libertad sexual, pasando a computarse durante 
este año 2010 un total de 116 procedimientos frente a los 130 del 
año 2009, descenso este que en términos porcentuales se cifra en 
el 10,8 por 100, destacando la reducción de procedimientos por agre-
siones sexuales y violaciones, que se cifran en 33 y 3 frente a los 48 
y 6 del año 2009, si bien se observa un notable aumento, como sucede 
en otras provincias, en el número de procedimientos relativos a tenen-
cia y distribución de material pornográfico computándose un total 
de 6 frente a los dos del año anterior 2009, lo que supone un incre-
mento en su número del 200 por 100, incremento este que no significa 
un aumento estas conductas delictivas sino que más bien es debido a 
una intensa labor de investigación orientada a combatir esta forma de 
criminalidad.

Disminuye también el número de procedimientos incoados por 
delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, pasando 
de 27.102 en el año 2009 a 22.202 durante el año 2010, lo que supone 
una reducción en su número del 18,1 por 100, de entre ellos el mayor 
número se produce en relación con los delitos de hurto, un total 
de 11.027 procedimientos, y los incoados por daños, 4.775. A su vez, 
se detecta una disminución en el número de procedimientos incoados 
por delitos contra la salud pública, pues durante el año 2010, se com-
putan un total de 129 frente a los 166 del año 2010, sin embargo, 
aumenta el número de procedimientos incoados en relación con sus-
tancias que causan grave daño a la salud, pasando de 2 en el año ante-
rior 2009 a 26 durante el año 2010, reduciéndose, por el contrario, 
significativamente el número de procedimientos incoados por drogas 
que no causan grave daño a la salud, computándose tan solo 15 proce-
dimientos frente a los 85 del año 2009.

Aumenta, sin embargo, el número de procedimientos incoados por 
delitos contra las relaciones familiares, pasando de 349 en el año 2009 
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a 393 durante el año 2010, lo que supone un 12,6 por 100 más. Este 
aumento tiene su principal causa en el incremento de los procedimien-
tos incoados por impago de pensiones durante este año 2010, procedi-
mientos estos que suponen un total de 296 frente a los 211 del 
año 2009. En la misma tendencia alcista, se sitúan los delitos contra la 
administración pública que durante este año 2010 alcanzan una cifra 
de 39 procedimientos frente a los 6 del año 2009, crecimiento que en 
parte tiene su explicación por el cómputo que se ha hecho este año de 
los delitos de desobediencia a autoridades y funcionarios públicos, 
que supusieron un total de 31 procedimientos y respecto de los cuales 
durante el año anterior se carecía de cifra alguna.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ZAMORA

A) Evolución cuantitativa

La comparación de cifras entre las diligencias previas incoadas en 
el año 2010 y el año 2009 pone de manifiesto un aumento de procedi-
mientos, dado que el año 2009 se incoaron 11.995 previas, frente a 
las 14.580 que se incoaron en el año 2010, lo que supone un 21,55 
por 100 más. Ahora bien, se evidencia que, por otra parte, se ha produ-
cido durante este año 2010 un aumento en el número de las acumula-
ciones e inhibiciones, lo cual impide calibrar si efectivamente se ha 
producido un incremento real de delitos, o si tan solo ha habido un 
aumento de las diligencias previas que finalmente se han unido entre 
sí, ya sea por inhibiciones o acumulaciones de procedimientos. Por 
tanto, no se puede aseverar que haya crecido el volumen de procedi-
miento por delitos cometidos en esta provincia, dado que si se resta el 
aumento de acumulaciones e inhibiciones del aumento en el número 
de diligencias previas, la cifra se mantendría prácticamente estable 
que en el año anterior 2009.

Por otra parte, el número de diligencias urgentes incoadas durante 
este año 2010 en la provincia ha ascendido a 550, cifra también supe-
rior a la registrada en el año 2009 donde se computaron un total de 436 
diligencias urgentes, y que en términos porcentuales representa 
un 26,15 por 100 más de procedimientos incoados por estos trámites. 
Esta cifra, teniendo en cuenta el número de diligencias urgentes incoa-
das durante el año 2010, representa un 3,64 por 100 del total, cifra por 
debajo de la media nacional que como hemos dicho se cifra en el 4,79 
por 100. Por otra parte, del total de las diligencias urgentes incoadas 
durante el año 2010, 446 fueron calificadas por el Fiscal, cifra esta que 
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representa un 81 por 100 del total de las diligencias incoadas por estos 
trámites, y que se sitúa por encima de la media nacional cifrada en 
el 70 por 100, poniendo de manifiesto la efectividad detectada en esta 
provincia en la utilización del referido procedimiento de urgencia.

En cuanto al número de juicios de faltas incoados durante este 
año 2010, teniendo en cuenta tanto los ordinarios como los inmedia-
tos, este fue de un total de 634. Por otro lado, los juicios celebrados 
con asistencia del Fiscal en la provincia fueron un total de 1.473, 
correspondiendo 1.001 juicios a juicios de faltas, 445 corresponden a 
juicios ante el Juzgado de lo Penal, un 30,21 por 100, y los 27 restan-
tes a juicios ante la Audiencia Provincial, lo que representa tan solo 
el 1,83 por 100 del total de los juicios celebrados.

El número de calificaciones formuladas por el Fiscal durante el 
año 2010, ha sido de 1.040, correspondiendo, como ya hemos desta-
cado, 446 a diligencias urgentes, 586 a procedimientos abreviados, 7 a 
sumarios y 1 más al procedimiento ante el tribunal del jurado.

B) Evolución cualitativa

En cuanto al número de diligencias incoadas por delitos de homi-
cidio y sus formas, este se ha visto sensiblemente reducido al pasar de 
los 10 computados en el año 2009 a los 7 del año 2010, lo que supone 
una disminución del 30 por 100 en su número. De entre ellos, 6 lo han 
sido por homicidios imprudentes y 1 por auxilio e inducción al suici-
dio, no computándose ninguno por homicidio doloso.

Sin embargo, el número de procedimientos incoados por delitos de 
lesiones ha aumentado, pasando de 3.509 en el año 2009 a 4.276 en el 
año 2010, lo que supone un 21,9 por 100 más. De entre ellos, destaca 
el aumento de los incoados por lesiones dolosas, pasando de 1.289 en 
el año anterior 2009 a 2.200 durante el año 2010, lo que representa un 
incremento del 70,7 por 100 en el número de los procedimientos 
incoados por esta clase de delitos. Por el contrario, se ha visto redu-
cido sensiblemente el número de procedimientos incoados por lesio-
nes imprudentes, pasando de los 1.801 en el año 2009 a los 1.796 en el 
año 2010.

Desciende, sin embargo, el número de procedimientos incoados 
por delitos contra la libertad sexual, pasando de 38 en el año 2009 a 
tan solo 26 durante este año 2010, lo que supone un 31,6 por 100 
menos en su número. De entre ellos, el mayor descenso se produce en 
relación con las agresiones sexuales toda vez que durante el año 2010 
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se computan un total de 3 procedimientos frente a los 12 del año ante-
rior, lo que representa una disminución en sus cifras del 75 por 100.

Por el contrario, aumenta el número de procedimientos en relación 
con los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, 
pasando de 5.230 en el año 2009 a 6.686 en el año 2010, incremento 
que supone un 27,8 por 100 más. De entre ellos, se destaca, por su 
número, los procedimientos incoados por delitos de hurto, 2.854, 
un 32,7 por 100 más que en el año 2009, en donde se cifraron en 2.151, 
y los referidos a delitos de daños, un total de 1.645 frente a los 1.347 
del año 2009, aumentando un 22,1 por 100. 

Por último, en relación con los delitos contra la salud pública, su 
número se ha visto también incrementado, pasando de 37 procedi-
mientos en el año 2009 a 69 durante el año 2010, sin embargo, es de 
destacar que, de entre ellos, 13 lo han sido por drogas que causan 
grave daño a la salud, lo que supone 18,84 por 100 del total de los 
procedimientos incoados, y 37 lo han sido en relación con drogas que 
no causan este grave daño, que representan un 53,62 por 100 de las 
causas incoadas.

4.8 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña

Resalta la Memoria de la Fiscal Superior, que de acuerdo con el artí-
culo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, el pasado 7 de abril 
de 2011 la misma compareció ante la Comisión de Justicia del Parla-
ment de Catalunya, al objeto de presentar la Memoria de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya correspondiente al año 2009. 

Asimismo, en relación con las reuniones a las que ha comparecido 
la Fiscal Superior, destaca que el 15 de enero de 2010 se convocó la 
Comisión mixta de coordinación entre la Fiscalía y el Departamento de 
Justicia de la Generalitat, en la que se debatió, entre otras cosas, sobre 
los nuevos órganos judiciales a constituir en el año 2010, sobre las con-
formidades penales y la informática. Igualmente, se constituyó con la 
participación de la Fiscal Superior en 8 ocasiones la Comisión de Con-
trol de los dispositivos de vídeo vigilancia de Cataluña que tiene por 
finalidad la de velar para que se garantice el derecho a la privacidad, 
intimidad y a la propia imagen de los ciudadanos. En las 8 reuniones 
celebradas, se tomaron 92 acuerdos, siendo los más relevantes los de la 
sesión de la Comisión de 14 de abril de 2010, en el que se emitió 
informe favorable a la solicitud de autorización de instalación de un 
sistema de vídeo vigilancia en la zona comercial de la ciudad de Lleida, 
o el de la reunión de fecha 9 de junio de 2010 en el que se emitió 
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informe favorable respecto a la renovación del sistema de vídeo vigi-
lancia instalado en siete urbanizaciones del municipio de Sitges.

También la Fiscal Superior, dentro de sus funciones externas, sus-
cribió el día 15 de diciembre de 2010 un convenio de colaboración 
entre la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Catalunya y la oficina 
antifraude de Catalunya. Igualmente, y en estrecha relación con la Ins-
trucción 2/2009 sobre aplicación del protocolo de conformidad sus-
crito por la Fiscalía General del Estado y el Consejo General de la 
Abogacía española, se firmó en el ámbito de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma diversos protocolos de conformidad entre todas las Fis-
calías provinciales y los Ilustres colegios de Abogados correspondientes. 

En el ámbito interno de actuación de los integrantes de la Fiscalía 
de la Comunidad autónoma ante el Tribunal Superior de Justicia, des-
taca la Memoria autonómica que las actuaciones de la Fiscalía, en 
materia civil, ante la Sala de lo Civil del TSJ, se ha limitado a aquellos 
casos en los que uno de los interesados en el procedimiento resultaba 
menor de edad, conforme a lo dispuesto en el artículo 477 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Igualmente, como se indicaba en la Memoria del año anterior, la 
Fiscalía Autonómica desde su puesta en funcionamiento ha asumido 
la preparación y asistencia a la vista oral de las apelaciones en las sen-
tencias del Jurado. Pues bien, esta novedad se ha ido consolidando a 
través del año 2010, y dichas apelaciones se han ido celebrando con 
plena normalidad por los miembros de esta Fiscalía, siguiendo un 
turno ordenado por la Fiscal Superior. 

En cuanto a la intervención ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, durante el año 2010, se han emitido un total de 499 dictá-
menes, en los que destacan procedimientos relacionados con la 
protección de derechos fundamentales y dictámenes de competencia. 

Asimismo, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia, la mayor parte de la actividad de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia ha estado dedicada a la resolución de los recursos 
de suplicación interpuestos contra las sentencias de los Juzgados de lo 
Social de los juicios celebrados en toda la Comunidad Autónoma, 
habiéndose notificado todas las sentencias al Ministerio Fiscal. Entre 
los asuntos concretos en los que ha intervenido el Ministerio Fiscal, 
destaca la demanda interpuesta por la Dirección General de Relacions 
Laborals del Departament de Treball de la Generalitat de Catalunya 
contra la entidad El Corte Inglés en sus centros de trabajo de Barce-
lona y Montornés del Vallés, por posible existencia de discriminación 
por razón de género en el sistema de promoción profesional en los 
mencionados centros de trabajo, con posible vulneración del ar-
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tículo 14 de la Constitución por hechos ocurridos entre los años 2003 
y 2005 y que se concretan sustancialmente en que, si bien la plantilla 
está constituida por más mujeres que hombres, se aprecia una clara 
desproporción en las categorías profesionales superiores porque en 
los criterios de ascenso no se contempla el del transcurso del tiempo 
de permanencia en el puesto de trabajo. El Fiscal se adhirió a la 
demanda considerando que procedía la estimación de la misma.

En el mismo sentido, resulta la demanda presentada ante la Sala 
Social por el Departament de Traball de la Generalitat de Catalunya, 
Serveis Territorials de Tarragona contra la comisión negociadora de 
la Agrupación de Fabricantes de Galletas de la provincia de Tarragona 
en materia de impugnación de convenio colectivo en las que final-
mente las partes en el acto de conciliación previo al juicio manifiestan 
su voluntad de allanarse a la demanda.

Igualmente, la Fiscalía Autonómica de Cataluña realiza un control 
y seguimiento exhaustivo de las personas privadas de libertad de forma 
cautelar, que se hallan a disposición del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña, prolongándose el seguimiento hasta la firmeza de la sen-
tencia en el supuesto que se recurra en casación ante el Tribunal 
Supremo la sentencia dictada por el TSJ. Durante el año 2010 se ha 
efectuado el seguimiento de un total de 48 presos preventivos que se 
hallaban a disposición del Tribunal Superior, todos ellos al haber inter-
puesto recurso de apelación contra las sentencias condenatorias dicta-
das por el Tribunal del Jurado en 39 delitos de asesinato y 9 delitos de 
homicidio, sin que se haya registrado ningún preso preventivo por 
causas cuya instrucción y fallo compete al TSJ, en virtud del afora-
miento de los imputados. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE BARCELONA

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias previas en el año 2010 asciende 
a 413.348, a las que hay que sumar 25.828 diligencias urgentes. De 
todas ellas, se han sobreseído 351.604 diligencias y 13.871 han 
resultado archivadas. En cuanto a calificaciones presentadas, se han 
remitido al juzgado 16.442 escritos en el trámite de las diligencias 
urgentes y 16.415 en el procedimiento abreviado, a los que hay que 
sumar 294 en sumario y 46 en procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado. 
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Aunque los números totales de causas calificadas son similares 
aproximadamente a las del año pasado, hay un dato que destaca la 
Memoria provincial y que está relacionado con las calificaciones 
urgentes de conformidad. Este año 2010, el número de calificaciones 
conformes es casi de la mitad, 8.093 de 16.442 frente a las 6.302 del 
año 2009, lo que supone un incremento del 28,4 por 100. Por tanto, 
del total de calificaciones en diligencias urgentes sólo 8.093 conclu-
yeron con una conformidad inmediata ante el juzgado de guardia. El 
resto, 8.349, dieron lugar a vistas orales ante los Juzgados de lo Penal. 
Como consecuencia de ello, estos Juzgados de lo Penal suman a 
las 15.521 calificaciones de procedimiento abreviado las 8.349 urgen-
tes, por lo que los mismos han recibido este año unas 24.000 causas 
–entre urgentes y abreviados– para resolver (en todo caso bastante 
menos que las 29.000 del año pasado). 

Del total de previas (entre incoadas y pendientes), 351.604 finali-
zaron con resolución de sobreseimiento provisional, casi todas en la 
modalidad de sobreseimiento por falta de autor conocido. Asimismo, 
se han incoado 25.828 diligencias urgentes. Este número resulta signi-
ficativo, ya que corresponde a causas con autor conocido. Al margen 
de las actuaciones urgentes calificadas, se ha dictado auto de sobresei-
miento en 3.910 causas, 3.491 han sido transformadas en previas 
y 775 en juicios de faltas. 

El otro dato relevante es el número de juicios celebrados. De 
hecho, a los efectos de la presencia del Ministerio Fiscal en vistas 
orales se produce un considerable aumento del número de juicios en 
los que debe intervenir.

JUICIOS 2007 2008  2009 2010

Faltas, con MF ...................................... 9.118 8.753 31.6.4  35.994

Penales .................................................. 17.567 16.202 15.0.1  19.653

Audiencia .............................................. 1.081 1.302 1.1.9  1.272

Jurado .................................................... 38 36  38 38

  TOTAL .......................................... 27.804 26.293 47.8.2  56.957

En el año 2010, por la Fiscalía se han incoado 969 diligencias de 
investigación penal, al amparo del artículo 773 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, en relación con el artículo 5 del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal. 

En el año 2009 las diligencias incoadas fueron 927, por lo que se 
ha producido un incremento de 42 diligencias equivalente al 4,5 
por 100 del total. En el año memorial se han archivado 1.007 diligen-
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cias y se han remitido a los diversos juzgados 164 mediante la presen-
tación de querella o denuncia.

B) Evolución cualitativa

Entre las 413.348 diligencias previas destacan en principio los 
delitos contra la propiedad en sus modalidades más conocidas. A 
modo de ejemplo, se puede destacar las previas incoadas por robo 
con fuerza que originaron 93.454 y 1.153 urgentes relativas a los 
mismos hechos, los delitos de robo con violencia o intimidación que 
supusieron 8.409 previas y 617 urgentes y las estafas que provoca-
ron 16.629 previas y 33 urgentes. No obstante, la Memoria provin-
cial advierte que la mayoría de esas previas tienen una vida efímera 
por ser desconocido el autor. De hecho, el número de sentencias por 
estas materias, por el trámite de procedimiento abreviado da idea de 
las escasas actuaciones que terminan en el Juzgado de lo Penal, 
1.144 sentencias por hurtos, 1.499 por robos con fuerza, 874 por 
robos con violencia o intimidación y 309 por delito de estafa. Igual-
mente, el número de sentencias en diligencias urgentes en los mis-
mos delitos arroja unos datos muy bajos en este capítulo, es decir, 
hurtos o robos en grado de tentativa: 170 resoluciones judiciales por 
delito de hurto, 90 por robos con fuerza, 11 por robo con violencia o 
intimidación y 9 por estafas.

Otro dato significativo lo constituyen los delitos contra la vida y la 
integridad. El número de previas de homicidios –154– y asesinatos 
–6–. Sin embargo teniendo en consideración los sumarios y procesos 
de jurado incoados por homicidio, los mismos ascienden a 36 suma-
rios y 29 jurados (el año pasado fueron 37 sumarios y 31 jurados, un 
número sensiblemente más elevado). En la misma línea de ataques a 
la integridad, pero de menor intensidad, destacan las previas por lesio-
nes simples con un total de 42.826 (un 6 por 100 menos que el año 
pasado) más 729 urgentes tramitadas. 

En relación con las diligencias previas incoadas por los delitos de 
maltrato en el ámbito familiar, su volumen se eleva a 6.075 (2.161 el 
año 2009 y 2.759 el año 2008). Como ya señalábamos el año pasado, 
un tipo delictivo que está francamente en alza es el quebrantamiento 
de condena. Junto a las 1.264 diligencias urgentes (1.246 el año 2009) 
hay que computar 2.223 diligencias previas (2.636 el año 2009), que 
dan lugar a 860 procedimientos abreviados y 959 calificaciones, 
más 426 urgentes calificadas (el año pasado fueron 1074 más 732), 
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debido al incumplimiento sistemático de las penas de prohibición 
impuestas en los delitos de maltrato familiar. 

En cuanto a las actuaciones que se han generado como consecuen-
cia de presuntos delitos contra la libertad, destacan las 81 diligencias 
previas por detención ilegal, frente a las 112 del año anterior, lo que 
supone un crecimiento negativo del 27,7 por 100. En relación con los 
delitos de coacciones, se han dado 616 previas frente a las 580 del 
año 2009, a las que hay que añadir 148 urgentes. 

El título VIII del libro II del Código Penal, que tipifica los delitos 
contra la libertad sexual, han originado también la incoación de múlti-
ples procedimientos. Así, se han incoado 784 diligencias previas por 
agresión sexual de las cuales 10 fueron calificadas como violación, 
frente a las 16 del año anterior. Asimismo, se han tramitado 425 dili-
gencias por abuso sexual, frente a las 446 del año anterior. 

También resulta necesario destacar, la cantidad de registros que se 
han incoado como consecuencia del presunto delito de impago de 
pensiones. Frente a las 1.110 diligencias previas del año anterior, este 
año memorial se han originado 1.393, a las que hay que añadir las 18 
diligencias urgentes.

En otro orden de cosas, resulta especialmente llamativo el volu-
men de diligencias previas que se ha tramitado como consecuencia de 
presuntos fraudes a la Seguridad Social y que en el año anterior, se 
incoaron 8 previas frente a las 221 del presente año. 

En relación con los delitos de tráfico de drogas, este año memo-
rial se han incoado 2.286 diligencias previas por sustancias que cau-
san grave daño a la salud, frente a las 508 del año anterior, y 519 por 
sustancias que no causan grave daño, frente a las 541 del año ante-
rior, a las que hay que añadir 515 diligencias urgentes tramitadas en 
el año 2010. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TARRAGONA

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010, los treinta Juzgados de Instrucción y los tres 
de Violencia sobre la Mujer de la provincia de Tarragona, 
incoaron 97.509 diligencias previas, que sumadas a las 14.489 que se 
hallaban en tramitación al iniciarse el año y las 1.578 que resultaron 
reabiertas de años anteriores, dieron una cifra total de 113.576. De 
este total, 73.968 resultaron sobreseídas, por ser desconocido el autor, 
4.834 fueron archivadas por no ser el hecho constitutivo de infracción 
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penal, 19.542 fueron acumuladas o inhibidas y 2.289 se reputaron 
falta. Respecto al año anterior hay que destacar un significativo 
aumento de las diligencias de esta clase, ya que en el año 2009 se 
incoaron 94.604 previas, por lo que se ha producido un ligero aumento 
de 3,1 por 100. 

También fueron incoadas 6.389 diligencias urgentes, de las 
que 1.197 fueron sobreseídas, 933 transformadas en diligencias pre-
vias, y 273 se transformaron en juicios de faltas. Las restantes conti-
nuaron por juicio rápido que dieron lugar a 3.986 calificaciones, 
conclusas con sentencia de conformidad ante el Juzgado de guardia 
el total de 2.946.

Los Juzgados de Instrucción incoaron 3.868 procedimientos abre-
viados, a los que se añadieron 1.734 pendientes de años anteriores 
y 33 reabiertos que dieron una cifra de 5.635. Por la Fiscalía se emitie-
ron 2.747 escritos de acusación en procedimientos competencia de los 
Juzgados de lo Penal y de la Audiencia Provincial. 

Los sumarios incoados fueron 67 que, unidos a los 65 que se 
encontraban en tramitación y uno reabierto, dio lugar a la tramitación 
de 133 durante el año 2010. Por la Fiscalía se emitieron 50 escritos de 
calificación provisional. Durante el año se han incoado 16 procedi-
mientos del Tribunal de Jurado y se han formulado 12 escritos de cali-
ficación en procedimientos de tal clase.

Los juicios de faltas ordinarios incoados ascendieron a la suma 
de 11.442 y los integrantes de esta Fiscalía acudieron a la celebra-
ción de 5.466 vistas por procedimientos de juicio de faltas. 

Las sentencias dictadas por las distintas secciones de la Audiencia 
Provincial en procedimientos abreviados, sumarios y jurado fue-
ron 177, de las que hubo 118 conformes con las tesis condenatorias 
del Fiscal, 26 que fueron condenatorias disconformes, 6 absolutorias 
conforme con la tesis del Fiscal y 27 absolutorias disconformes. El 
Fiscal interpuso un recurso de apelación y preparó 5 recursos de casa-
ción contra sentencias de la Audiencia.

Los Juzgados de lo Penal dictaron 2.739 sentencias, en procedi-
miento abreviado y en juicio rápido, de las que 1.933 resultaron con-
denatorias y  806 fueron absolutorias. De ellas, 1.698 fueron 
condenatorias conformes con la tesis del Fiscal, y 215 condenatorias 
disconformes con dicha tesis. Las sentencias absolutorias conformes 
fueron 201 y 605 resultaron absolutorias disconformes. El Fiscal 
interpuso 47 recursos de apelación contra sentencias dictadas por los 
Juzgados de lo Penal. De las 2.739 sentencias dictadas por los Juzga-
dos de lo Penal durante el año 2010, lo fueron por conformidad 1.165, 
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y de las 177 sentencias dictadas en instancia por la Audiencia Provin-
cial, 99 lo fueron por conformidad.

En el año 2010 por la Fiscalía se han incoado 195 diligencias de 
investigación penal al amparo del artículo 773 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal en relación con el artículo 5 del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal. 

En el año 2006 las diligencias incoadas fueron 121, en el 2007 se 
contabilizaron 164. En el año 2008 se incoaron 174, y en el año 2009 
se anotaron 187 registros. Entre los años 2009 y 2010 se ha producido 
un incremento de 8 diligencias, equivalente al 4,3 por 100 del total. En 
el año memorial se han archivado 95 diligencias y se han remitido a 
los diversos juzgados 115 mediante la presentación de querella o 
denuncia. 

Como ya ocurrió en el año anterior, las diligencias más numerosas 
han sido por delitos contra la ordenación del territorio, el patrimonio 
histórico y el medio ambiente, con 78 diligencias equivalentes al 40 
por 100 del total. El año anterior fueron 85, lo que evidencia la intensa 
labor llevada a cabo por los Fiscales de la Sección de Medio Ambiente 
y Urbanismo de esta Fiscalía. En segundo lugar destacan los delitos 
contra la Hacienda Pública con 18 diligencias, equivalentes al 9,2 
por 100 del total de las registradas, seguido de los delitos contra el 
patrimonio y el orden socio-económico con 17 diligencias equivalen-
tes al 8,7 por 100. Los delitos de lesiones con 16 anotaciones que 
representan el 8,2 por 100, ocupan el cuarto lugar. En la quinta posi-
ción se hallan los delitos contra la Administración Pública y los deli-
tos de falsedades, con 10 procedimientos cada grupo de infracciones. 

Las diligencias preliminares de menores han pasado de las 1.425 
de 2009 a las 1.539 del año memorial, lo que supone un aumento 
de 114 procedimientos de esta clase equivalente al 8 por 100.

B) Evolución cualitativa

Desde este punto de vista las infracciones más numerosas son las 
referentes a los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico (título XIII del libro II del Código Penal) que han ascendido 
a 64. 555 previas, que representan el 61 por 100 de las infracciones. El 
año 2009 fueron 60.450. Si comparamos ambas cifras, se constata un 
aumento que representa un incremento del 6,8 por 100. Por su parte, 
en el año 2008 se anotaron 54.702, que representaban el 58,43 por 100 
del total de las causas registradas aquella anualidad, y en el año 2007 
se incoaron 49.835 procedimientos. Prácticamente todas las infraccio-
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nes de esta naturaleza han tenido un incremento. Se ha producido un 
aumento en los delitos de hurto, que han pasado de las 21.614 previas, 
a 23.715 con un incremento de casi 2.000 procedimientos. Cabe des-
tacar el aumento de estos hechos ocurridos la mayor parte en centros 
comerciales y grandes superficies, no solamente para sustraer efectos 
suntuarios sino también productos alimenticios. También se han pro-
ducido hechos de esta naturaleza en las áreas de autopista, utilizando 
el método de pinchar las ruedas de vehículos estacionados y esperar a 
que aparezcan sus ocupantes, momento en que, mientras unos aparen-
tan ofrecer ayuda al conductor, otros sustraen efectos del interior del 
vehículo.

Los robos con fuerza en las cosas han aumentado ligeramente, 
pasando de las 22.729 diligencias previas del año 2009, a las 22.960 
en el 2010. Los robos con fuerza en casa habitada o local han dismi-
nuido, pasando de los 712 procedimientos en el año 2009 a los 594 
del año 2010, si bien continúan los llamados «robos silenciosos» que 
se producen en domicilios, mientras sus moradores se hallan dur-
miendo en su interior, bastantes de ellos han tenido lugar en verano 
en apartamentos, aprovechando que los balcones o las puertas corre-
deras están abiertas, pero también los ha habido a lo largo del año en 
viviendas sitas en urbanizaciones, cuyos moradores tienen cierto 
nivel adquisitivo, accediendo mediante apalancamiento o rotura de 
cerraduras, y en algunos de los casos sustrayendo también vehículos 
de gama alta.

Entre los robos con fuerza en las cosas, cabe destacar los cometi-
dos en vehículos estacionados en la vía pública, y los realizados en 
comercios y tiendas cuando se hallan cerradas. También hay que seña-
lar frecuentes robos en naves industriales en horario nocturno, en las 
que se ha accedido por el techo con la finalidad de evitar que se acti-
varan las alarmas, procediéndose a la sustracción de mercancías, 
herramientas y dinero. Igualmente, hay que hacer referencia a las sus-
tracciones de cable eléctrico que durante este año han experimentado 
un notable incremento. Muchas de ellas se han producido en subesta-
ciones eléctricas, forzando previamente las vallas perimetrales, arran-
cando el cable eléctrico. En ocasiones se ha interrumpido el suministro 
eléctrico, por lo que las conductas pueden ser tipificables como desór-
denes públicos. Estas conductas han ocasionado considerables perjui-
cios a las compañías eléctricas y han supuesto un riesgo para la 
seguridad física para sus autores, y también para los operarios que han 
tenido que proceder a la reparación. Tampoco se han librado de estos 
robos los parques eólicos, en los que los autores accedían a los moli-
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nos de viento realizando palanca en las puertas, para arrancar el cable 
eléctrico de los aerogeneradores. 

Los delitos de estafa han experimentado un aumento significativo 
pasando de 2.651 previas del año 2009, a los 3.512 del año memorial. 
Entre las figuras delictivas de esta naturaleza cabe destacar las produ-
cidas en el ámbito doméstico, que sufren personas mayores por parte 
de quien les prestan servicio, que se apoderan de libretas de ahorro, 
averiguando previamente el número secreto para realizar extracciones 
de dinero en los cajeros automáticos. Asimismo también hay que hacer 
referencia a las estafas realizadas a través de internet. También a las 
realizadas consiguiendo previamente la documentación personal y 
bancaria de las víctimas, para falsearla y después realizar compras o 
contratar líneas telefónicas.

Los delitos de apropiación indebida también han aumentado, 
pasando de 502 diligencias previas del año 2009 a 548 del año 
memorial.

Las infracciones de daños también han tenido un incremento, han 
pasado de 8.978 anotaciones del año pasado a 9.821 en el año memo-
rial, lo que supone un 9,4 por 100 más.

Las diligencias previas por delitos contra la propiedad intelectual 
e industrial han experimentado un descenso, los segundos pasan de 47 
en 2009 a 41 en 2010. Los delitos contra la propiedad intelectual pasan 
de 79 a 68.

Los delitos contra las personas (homicidio y lesiones) correspon-
dientes a los títulos I y III del libro II del Código Penal, ocupan el 
segundo lugar en la clasificación numérica y ascendieron a 18.031 
diligencias previas y urgentes incoadas, equivalentes al 17,3 por 100 
de los contabilizados en el año. En el año 2009 se registraron 17.858, 
por lo que se constata un incremento de 173 que en términos relativos 
supone un leve aumento del 0,9 por 100. En cuanto a la siniestralidad 
laboral, si bien en su conjunto ha habido una mengua importante en 
los accidentes, hay que lamentar 8 muertes en este ámbito. El año 2010 
hubo 52 previas por homicidio y 4 por asesinato. Cabe destacar las 
previas por los delitos de lesiones imprudentes que ha dado lugar 
a 2.377 actuaciones. No obstante, donde se ha dado un significativo 
incremento ha sido en las lesiones dolosas, que han pasado de 11.648 
del año anterior a las 12.109 del año memorial.

En materia de delitos contra la salud pública por tráfico de drogas 
cabe destacar un incremento en los procedimientos incoados por deli-
tos de esta clase, respecto el año anterior. Los que no causan grave 
daño a la salud pasan de 215 a 261 y las causas por delitos de tráfico 
de drogas que causan grave daño a la salud también experimentan un 
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aumento, pasando de los 55 del año anterior a los 84 de éste. Los deli-
tos de esta naturaleza agravados por aplicación del artículo 369 del 
Código Penal se incrementan ligeramente pasando de los 77 de 2009 
a los 80 de 2010. 

En cuanto a los delitos contra el orden público del título XX del 
libro II del Código Penal que dieron lugar a 466 anotaciones.

Los delitos contra la libertad sexual, han dado lugar a 414 dili-
gencias previas. Desde el año 2006 en que se incoaron 279 procedi-
mientos por delitos de esta naturaleza, se detecta un incremento 
moderado aunque sostenido en la comisión de estas infracciones. Las 
diligencias incoadas en el año 2007 fueron 359, en el 2008 fue-
ron 389, en la siguiente anualidad pasaron a 399, y en el año memo-
rial se han incoado 414 causas. Los procedimientos por delitos de 
agresión sexual han disminuido respecto al año anterior, pasando de 
los 222 a los 203 previas en el año memorial. También las actuacio-
nes incoadas por abuso sexual han experimentado un ligero ascenso, 
pasando de 101 diligencias previas en el anterior ejercicio a 112 en el 
presente. Los de prostitución han experimentado un alza pasando 
de 9 a 29 diligencias. Los casos de pornografía infantil, que el 
año 2008 se habían triplicado, respecto el año anterior –habían 
pasado de 16 a 50–, experimentaron una disminución en 2009, conta-
bilizándose 31. En el año 2010 se han registrado 24 causas. Respecto 
a la anualidad anterior, han disminuido las incoaciones por conductas 
de exhibicionismo.

Las actuaciones por delitos contra la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente han aumen-
tado, pasando de 102 diligencias del año 2009 a 178 de 2010. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE GIRONA

A) Evolución cuantitativa

El número global de procedimientos incoados por delito práctica-
mente se ha mantenido, puesto que asciende a 60.430 el número total 
de diligencias que se distribuyen entre 54.880 previas y 5.550 diligen-
cias urgentes, frente a las 55.195 diligencias previas y 5.601 diligen-
cias urgentes del año anterior.

Las incoaciones ordinarias de juicios de faltas han dado lugar 
a 19.263, asistiendo el Fiscal a 4.745 juicios orales. 

El número total de calificaciones ha pasado de 6.896 a 6.241, con 
una disminución de 655 en relación con el año 2009, lo que supone un 
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descenso del 9,79 por 100. En cuanto a las calificaciones por delitos 
en el marco de los procedimientos abreviados ascienden a 2.737 
y 3.455 diligencias urgentes, que alcanzan las 6.192, con una disminu-
ción de 241 (3,74 por 100) frente a las 6.433 de 2009. El cómputo 
global de calificaciones en sumarios y jurados asciende a 49, lo que 
supone un aumento de 13 (36,11 por 100) frente a las 36 del 2009. 

El número de juicios celebrados ante la Audiencia ha disminuido 
de 192 a 159, ascendiendo a 44 las suspensiones. En el ámbito compe-
tencial de la Audiencia Provincial, han aumentado las apelaciones 
contra las sentencias de los Juzgados de lo Penal, y especialmente 
contra los autos de prisión dictados en fase de instrucción, dictándose 
un total de 1.349 sentencias en apelación frente a las 1.382 del 
año 2009.

En cuanto a los procedimientos ante el Tribunal del Jurado se ha 
mantenido el número de juicios celebrados (de 6). En el ámbito de los 
Juzgados de lo Penal se ha producido un ligero aumento, pasando 
de 3.018 del año 2009 a 3.639 el número de juicios celebrados, expli-
cándose la pequeña diferencia por razón de las sentencias dictadas y 
notificadas a principios de 2010 correspondientes a juicios celebrados 
a finales del año natural anterior. Sigue siendo destacable, el aumento 
del número de juicios suspendidos (de 1.867 a 2.040). Ello supone 
que del total de 5.885 señalamientos, se han celebrado 3.639 juicios 
(61 por 100) y se han suspendido 2.040 (34 por 100); con los consi-
guientes perjuicios para todos los intervinientes en el proceso. Por 
otra parte, cabe señalar que han sido dictadas 2.239 sentencias por los 
Juzgados de Guardia, en el marco del procedimiento de enjuicia-
miento rápido por delito, lo que supone una disminución (del 10,94 
por 100) frente a las 2.514 del año 2009 y las 2.398 del año 2008. 
Además, de esas 2.239 sentencias de conformidad, un porcentaje sig-
nificativo de las sentencias del Juzgado de lo Penal han sido dictadas 
igualmente en el marco de dicho procedimiento rápido, aunque sin 
conformidad, lo que en todo caso comporta que en un elevado número 
de procedimientos ha existido un escaso período de tiempo (días o 
semanas) entre el hecho y la sentencia.

El número total de sentencias dictadas en procedimientos por 
delito fuera del ámbito competencial de la Audiencia Provincial ha 
aumentando significativamente, pues de las 5.534 sentencias del 2009 
(3.020 de los Juzgados de lo Penal y 2.239 en el de Guardia) se ha 
pasado a las 5.710 sentencias del 2010 (3.471 de los Juzgados de lo 
Penal y 2.239 de conformidad en el Juzgado de Guardia).
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B) Evolución cualitativa

Comparando los datos correspondientes a los delitos cometidos 
en 2010 con los de 2009, cabe señalar las siguientes tres variaciones 
más significativas:

En primer lugar, existió un incremento de actuaciones incoadas 
por delitos contra el patrimonio, que ha dado lugar a 38.322 diligen-
cias previas, que se distribuyeron entre 15.388 por robos con fuerza 
y 11.606 por hurtos, 1.061 procedimientos por delito de robo con vio-
lencia e intimidación.

En segundo lugar, en otras categorías delictivas tales como delitos 
contra la vida se han incoado 36 diligencias previas por homicidio y 2 
por asesinato, al margen de las 23 causas incoadas por fallecimientos 
imprudentes. En relación con los delitos de tráfico de drogas se trami-
taron 418 procedimientos, de las que 145 corresponden a la modali-
dad de sustancias que causan grave daño a la salud, 271 a sustancias 
sin grave daño y 2 cualificadas. 

Por último, en materia de delitos contra la seguridad del tráfico, se 
han incoado 607 diligencias por conducir bajo la influencia de bebi-
das alcohólicas o sustancias estupefacientes.

En cuanto a los delitos contra el patrimonio, señala la Memoria pro-
vincial, que a partir de informaciones concretas se puede apreciar que 
buena parte de los delitos que han aumentado corresponden a robos con 
fuerza en establecimientos o en interior de vehículos, delitos de ejecu-
ción poco especializada. Igualmente se han incrementado los procedi-
mientos por robo en casa habitada, tanto en segundas residencias –de 
las que existen miles en esta provincia– como en domicilios habitual-
mente ocupados; algunos de dichos robos en domicilio se han ejecutado 
con los moradores en su interior, generalmente mientras dormían en 
horas nocturnas, si bien en algunas ocasiones se han convertido en robos 
con violencia o intimidación. Y siguen siendo muy frecuentes los 
hechos que afectan a instalaciones de empresas, en muchas ocasiones 
con el objetivo único de apoderamiento de bobinas de cobre y de otros 
elementos metálicos. En cuanto a los robos con violencia o intimida-
ción, se incluyen en ese apartado tanto aquellos ejecutados en la vía 
pública, y los delitos que, inicialmente ejecutados como hurto –a veces 
en supermercados u otros establecimientos– se transmutan en robo al 
emplear el delincuente violencia o intimidación para darse a la fuga con 
los efectos apropiados pese a haber sido descubierto. Poniendo en rela-
ción los datos relativos a los delitos con las circunstancias de las perso-
nas detenidas como autores de los mismos, existe una relación directa 
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entre el incremento de la precariedad económica y el aumento de la 
pequeña delincuencia, toda vez que con cierta frecuencia personas dete-
nidas por delitos contra la propiedad manifiestan que han delinquido al 
carecer de recursos económicos por haber quedado sin empleo. 

Especialmente preocupante, indica la Memoria, resulta la actua-
ción de grupos organizados integrados con frecuencia por individuos 
de nacionalidad extranjera, que se han afincado principalmente en 
zonas costeras de esta provincia, y que carecen de actividad laboral u 
otros medios lícitos de vida, dedicándose a la comisión de diversos 
tipos de delitos, desde hurtos en establecimientos comerciales para 
posterior reventa, o bien de hurtos a turistas, o en otros casos la comi-
sión de robos con fuerza en instalaciones industriales o domicilios de 
forma perfectamente organizada, causando gran alarma social. 

En materia de seguridad vial, como consecuencia lógica del 
aumento de la actividad policial, ha descendido el número de diligen-
cias judiciales incoadas por delitos contra la seguridad vial. En total se 
han incoado 3.912 diligencias (1.131 diligencias previas y 2.781 dili-
gencias urgentes) por delitos de esa naturaleza, frente a las 4.160 del 
año anterior. Existe una diferencia entre el número de procedimientos 
y el de delitos, que obedece a la frecuencia con que en un mismo pro-
cedimiento judicial son perseguidas diversas infracciones penales, ya 
que resulta habitual detectar, con ocasión de un control de alcohole-
mia, la comisión de un delito de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas junto con otros como la conducción sin permiso o 
licencia, o que el conductor además se niegue a someterse a las prue-
bas de comprobación de las tasas de alcoholemia. El descenso puede 
derivar de varios factores, desde un comportamiento más responsable 
de los conductores, bien por mayor concienciación o bien por temor a 
las superiores sanciones penales, o puede deberse a que los controles 
policiales hayan tenido menos éxito en la detección de infracciones.

Y especialmente, tal como hemos anticipado, debe resaltarse 
el número de diligencias incoadas por homicidios consumados. En el 
año  2009 descendió a  8, después de haberse mantenido en  10 
el número de víctimas mortales durante los tres años precedentes. Sin 
embargo, en 2010 el número de homicidios y asesinatos se ha incre-
mentado hasta 24 víctimas mortales. Un aumento tan espectacular 
obliga a detallar las circunstancias de los fallecimientos, y ya de 
entrada debe indicarse que nueve de los fallecidos aparecen como víc-
timas de un único autor, dando lugar a un solo procedimiento, y otras 
cuatro personas fueron asesinadas por otro individuo. De las restantes 
once víctimas mortales, otras dos (hermanos británicos de corta edad) 
murieron en un mismo episodio, asesinados por su madre, y final-
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mente las otras nueve personas fueron las víctimas individuales en 
otros tantos sucesos.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, se incoaron 335 
procedimientos, entre los cuales 137 fueron por agresión sexual, 4 por 
violación y 100 por abuso sexual. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE LLEIDA

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas en la provincia 
durante 2010 se eleva a 26.912 frente a las 29.007 de 2009 lo que 
supone un descenso del 7,2 por 100, a las que deben añadirse 2.149 
diligencias urgentes, por lo que en total se han incoado durante el ejer-
cicio memorial 29.061 entre diligencias previas y urgentes.

Hay un dato que destaca especialmente la memoria provincial y es 
el hecho de que mientras a 31 de diciembre de 2009 tenían pendien-
tes 4.001 previas, en idéntica fecha de 2010, sólo quedaban 2.358, 
un 41,1 por 100 menos. Esto puede indicar una positiva evolución del 
trabajo en algunos juzgados de la provincia para agilizar los asuntos 
penales registrados. También ha contribuido a ese positivo resultado la 
leve disminución del número de procedimientos.

Como hemos visto más arriba, el número total de diligencias 
urgentes incoadas en la provincia ascendió a un total de 2.149, cifra 
inferior en número a las 2.230 de 2009 pero todavía muy superior a 
las 1.913 causas de 2008 y 1.691 de 2007. Ese ligero descenso en 2010 
del 3,6 por 100 ha roto una tendencia alcista pero en cualquier caso 
los números evidencian que, efectivamente, la practicidad de estos 
procedimientos es cada vez más apreciada por los Jueces y Fiscales 
que se encargan de los juzgados de la provincia. 

Se incoaron durante el año 25 sumarios (15 en 2009 y 16 en 2008), 
concluyéndose la mayoría, pues el ultimo día del año sólo estaban 
pendientes siete de ellos. La Fiscalía ha formulado en este ámbito 15 
calificaciones. 

En 2010 se han incoado solamente tres procedimientos de jurado, 
los mismos que el año anterior. De este dato se puede desprender que, 
en estos últimos años, se aprecia un descenso en las incoaciones de 
jurado debido, seguramente, a una restrictiva interpretación de las 
normas de conexión y competencia.

De las faltas efectivamente celebradas, la Fiscalía intervino 
en 2.197, frente a los 2003 de 2009. Es decir, se ha incrementado la 
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presencia del Fiscal en un 9,7 por 100. La media anual de juicios de 
faltas por Fiscal ascendió a unos 130. Igualmente, el Fiscal intervino 
en 1.303 vistas ante el Juzgado de lo Penal y asistió a 76 juicios ante 
la Audiencia Provincial. 

B) Evolución cualitativa

En cuanto a las actuaciones incoadas por homicidios, resalta la 
memoria en primer lugar que la cifra de incoaciones hay que interpre-
tarlo valorando que en buena parte se refiere a hechos que, aunque 
policialmente se calificaron bajo esta forma, finalmente se tipificaron 
como delito de lesiones. A pesar de que se incoaron 7 diligencias por 
delito de homicidio, realmente el año sólo dio lugar a dos homicidios 
consumados perpetrados en la demarcación de Lleida, una cifra sensi-
blemente inferior a la de otros años y que marca una tendencia a la 
baja en cuanto a la violencia extrema en la demarcación. En cuanto a 
las causas por homicidios en tentativa, la cifra sería de 6 procedimien-
tos frente a los 9 que se tramitaron efectivamente en 2009. 

En el ámbito de los delitos de lesiones cabe subrayar que se han 
incoado 6.566 diligencias previas por lesiones en general. Entre ellas, 
5.783 son lesiones dolosas y 77 cualificadas, frente a las 8.501 del 
año 2009, lo que representa una disminución del 22,8 por 100. 

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, se observa tam-
bién un importante descenso de las causas incoadas por estos delitos 
de un 23,8 por 100. En cuanto a la evolución histórica de los procedi-
mientos por delitos de agresión y abusos sexuales en la provincia 
entre 2001 y 2010, podemos verlo en el siguiente cuadro:

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Agresión sexual ................... 48 50 69 60 66 59 68 65 48 58

Abuso sexual ....................... 49 38 19 30 46 30 35 41 43 38

Sobre los delitos relativos a la prostitución se han realizado sólo 6 
investigaciones frente a las 34 del año anterior. 

En relación con los delitos contra las relaciones familiares, el 
impago de pensiones es sin duda el preferente de este grupo de delitos 
con 232 diligencias previas. También resulta significativo el dato sobre 
las actuaciones incoadas por los delitos de quebrantamiento de custo-
dia que ha dado lugar a 9.

En cuanto a los delitos contra el patrimonio y orden socioeconó-
mico se puede afirmar que se ha paralizado su continuo crecimiento 
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de estos años. De los datos totales pueden destacarse que por los deli-
tos de robo con fuerza se han generado 5.915 diligencias previas, 321 
por los robos con violencia, 4.665 por los hurtos. Si sumamos la tota-
lidad de actuaciones incoadas por estos delitos patrimoniales, en este 
año resultan 15.119 frente a los 14.695 del año 2009, lo que equivale 
a un aumento del un 2,9 por 100. 

Las diligencias previas y urgentes incoadas por tráfico de drogas 
ascienden a 238, mucho más que las 156 de 2009 o las 352 causas 
de 2008 y 296 de 2007. Recordar con todo que en 2006 solo se habían 
incoado 140 y 128 en 2005. La Fiscalía formuló 92 calificaciones por 
este delito y realizó 31 comparecencias de prisión. De estos números, 
cabe destacar que se incoaron 67 diligencias previas por sustancias 
que causan grave daño, 156 por sustancias que no causan grave daño 
y 15 actuaciones por drogas cualificadas. 

En relación con los delitos de contrabando, hay que recordar, que 
el puesto fronterizo de Farga de Moles es la única frontera terrestre 
extracomunitaria en la península y, como es conocido, ha sido siempre 
un lugar de contrabando, fundamentalmente de tabaco. La continua 
presión policial sobre esos delincuentes, especialmente de la Guardia 
Civil, había producido una notable disminución del número de causas 
por contrabando palpable, sobre todo en los años 2006 y 2007. Por el 
contrario, a partir de 2009, se ha producido un importantísimo repunte 
de estos delitos que tanto la Guardia Civil como la Agencia Tributaria, 
las dos administraciones que controlan la aduana de la Farga de Moles, 
atribuyen a la crisis económica que afecta a la zona. Por esa misma 
razón, frente a las 69 infracciones administrativas de contrabando 
en 2007, las 94 actuaciones de 2008 y las 162 de 2009 la Guardia Civil 
instruyó 169 en 2010. El número de detenidos por hechos de esta 
naturaleza ascendió a 17 personas, frente a las 21 del año 2009.

4.9 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extremadura

El Fiscal Superior de Extremadura destaca en su Memoria que las 
funciones que ha desarrollado de dirección de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma son de distintos ámbitos y que afectan a diferentes aspec-
tos, externos e internos, tanto como Jefe de la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia, como en su calidad de responsable del control y 
dirección de las diferentes Fiscalías encuadradas en la Comunidad Extre-
meña y máximo representante del Ministerio Público en Extremadura. 

En relación con el aspecto interno, el Fiscal Superior, el 26 de enero 
de 2010 comenzó la inspección ordinaria de la Fiscalía Provincial de 
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Badajoz, actuación que desarrolló también el día 9 de febrero. Asi-
mismo, el día 5 de marzo presidió la Junta de Fiscales de la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocada a fin de aprobar 
la programación de inspecciones. Igualmente, durante los días 23 y 25 
de marzo llevó a cabo la inspección ordinaria en la Fiscalía Provincial 
de Cáceres, practicando seguidamente actuaciones de la misma natura-
leza en la Sección Territorial de Zafra, de Villanueva de la Serena, en la 
Fiscalía de Área de Mérida, y en la Sección Territorial de Plasencia.

En sus relaciones externas, el Fiscal Superior asistió el 6 de febrero 
de 2010 a la reunión convocada por la Sra. Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia, para informar y explicar el funciona-
miento del sistema LEXNET, las utilidades del mismo y los requisitos 
para su uso. Igualmente, el 8 de marzo, el Fiscal Superior concurrió a 
sendas reuniones relacionadas con la implantación en el partido judi-
cial de Cáceres de la Nueva Oficina Judicial. También resulta necesa-
rio destacar, que el 14 de junio el Fiscal Superior asistió a la jura de 
nuevos Jueces procedentes de la Escuela Judicial, en el salón de actos 
del Tribunal Superior de Justicia, y el 15 de septiembre acudió al acto 
de presentación en Mérida de la Nueva Oficina Judicial. Igualmente, 
el día 27 de octubre de 2010, el Fiscal Superior presentó la Memoria 
del año 2009 de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en la Asamblea correspondiente.

Asimismo, cabe recordar, en relación con el convenio de colabora-
ción suscrito en 2009 con la Junta de Extremadura para la realización 
de acciones formativas y de sensibilización dirigida a menores, como 
solución extrajudicial, que el éxito obtenido con la ejecución del 
mismo ha permitido extender su ámbito de actuación a la provincia de 
Cáceres, ya que inicialmente sólo era de aplicación en Badajoz. Por 
ello, tras obtener la pertinente autorización del Fiscal General del 
Estado para la suscripción de un nuevo convenio con el mismo objeto, 
el día 12 de mayo de 2010 el Fiscal Superior firmó un nuevo docu-
mento con el Consejero de Administraciones Públicas y Hacienda de 
la Junta de Extremadura para extender el ámbito de actuación a la 
Fiscalía Provincial de Cáceres.

En relación con la actividad del Ministerio Fiscal ante la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad, 
estima el Fiscal Superior que resulta necesario destacar el número de 
recursos de apelación que han ingresado en la Sala a lo largo del 
año 2010 y, por consiguiente, el de vistas de este tipo de recursos cele-
bradas. Frente a las 2 apelaciones del año 2009, han sido 6 las desarro-
lladas durante el 2010, y en consecuencia, el mismo número de 
sentencias recaídas en este tipo de procesos. En el ámbito penal, no se 
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llegó a celebrar en primera instancia ningún juicio penal. En cuanto al 
sentido de las resoluciones de la Sala Civil y Penal en relación con la 
postura del Ministerio Fiscal en los procedimientos del Jurado, cabe 
señalar que en tres casos hubo conformidad y en otros tres disconfor-
midad. 

En el ámbito civil, indica la Memoria, se incoaron 5 asuntos, frente 
a 7 del año 2009, habiendo sido resueltos un total de cuatro. En todos 
los casos fueron cuestiones de competencia entre Juzgados de Primera 
Instancia de la región, y en todos ellos la resolución que puso fin al pro-
cedimiento fue conforme al informe evacuado por el Ministerio Fiscal.

En relación con la intervención del Fiscal ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo cabe resaltar que los dictámenes de compe-
tencia experimentaron en el año 2010 un ligero descenso del 6,4 
por 100 en el volumen de dictámenes emitidos, resultando un total 
de 117 procedimientos. Por el contrario, los procesos contencioso-
administrativos en materia de derechos fundamentales han sido 5, 
habiendo asistido a 3 vistas en este ámbito.

En cuanto a las diligencias de investigación penal, señala el Fiscal 
Superior, que las cifras de diligencias preprocesales abiertas en ella 
han experimentado una línea de crecimiento desde el primer día. En 
concreto, en este año memorial se tramitaron 23 o, lo que es lo mismo, 
un 27 por 100 más respecto del año anterior. Así pues, esta Fiscalía ha 
incoado cinco diligencias de investigación más que el anterior año 2009, 
en el que, a su vez, se abrieron 7 investigaciones más que en 2008. 
Según la Memoria, el origen de las mismas es variado, si bien la mayor 
parte de ellas se han incoado como consecuencia de la denuncia de 
particulares (9 de las 23 totales), en virtud de atestado policial (7 de 
ellas). Además, 5 del total se han originado por denuncias procedentes 
de las distintas Administraciones Públicas y dos más han sido incoadas 
de oficio. Del total de estas diligencias, un 57 por 100 (15 de ellas) 
terminaron archivadas, mientras que 5 (el 15,6 por 100) fueron envia-
das a los órganos judiciales respectivos con denuncia a fin de abrir las 
correspondientes diligencias judiciales. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE BADAJOZ

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante el año fue 
de 53.001, lo que representa un ligero aumento del 0,66 por 100 res-
pecto del año anterior, en el que se alcanzaron 52.649. Por otro lado, 
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resulta interesante comprobar la suerte procesal que corrieron las que 
se incoaron durante el año 2010. Así, las archivadas por no ser los 
hechos constitutivos de delito, ascendieron a 11.587, lo que representa 
el 21,86 por 100 del total. Las declaradas falta sumaron 2.555, esto es, 
el 4,82 por 100 de la cifra global. Las archivadas provisionalmente por 
no ser conocido el autor supusieron un total de 20.378, lo que supone 
el 38,44 por 100 del total.

Respecto de las diligencias urgentes de juicios rápidos, se 
incoaron 2.278, de las cuales se transformaron en diligencias pre-
vias 293, es decir, el 12,86 por 100 del total; se sobreseyeron 226, lo 
que representa el 9,92 por 100; y se calificaron 1.690, que equivale 
al 74,18 por 100 de la cifra global.

El número de juicios de faltas incoados directamente fue de 2.563, 
y el Fiscal asistió a 2.366 vistas de esta naturaleza.

Como hemos anticipado, el número de diligencias urgentes califi-
cadas durante el 2010 ha sido de 1.690, de las cuales, 1.335, es decir, 
el 78,99 por 100, dieron lugar a sentencia por conformidad dictada en 
el Juzgado de instrucción, y 355 fueron remitidas al Juzgado de lo 
penal para la celebración de juicio, es decir, el 19,82 por 100.

El número de procedimientos abreviados calificados durante el 
año 2010 ha descendido respecto a los que son competencia del Juz-
gado de lo Penal, pasando de 1.496 a 1.351, esto supone una disminu-
ción del 9,69 por 100 con respecto al año anterior. No obstante, 
conviene tener en consideración que a esos 1.351 habría que añadir 
los 1.690 calificados como juicios rápidos, con lo cual el número de 
procedimientos abiertos por delitos competencia de los Juzgados de lo 
Penal ascendió a 3.041.

Respecto a los juicios orales por delitos, celebrados ante el Juz-
gado de lo Penal, ascienden a 1.485 en 2010. Por el contrario, los jui-
cios orales ante la Audiencia, incluyendo abreviados y sumarios, se 
mantienen en niveles muy parecidos a los años anteriores, pasando 
de 73 a 68.

Por los trámites de la Ley del jurado se ha celebrado 1 juicio.
Por último, en relación con expedientes de menores, destacar res-

pecto a la Ley orgánica reguladora de la responsabilidad penal del 
menor, que el número de expedientes incoados ha sido de 614, lo que 
significa un ligero descenso respecto a los 645 del año anterior, en 
concreto, del 4,80 por 100. También ha habido una disminución 
(del 28,83 por 100) en el número de escritos de alegaciones del ar-
tículo 30 de la citada Ley, que han pasado de 267 a 190. Respecto al 
número de audiencias celebradas, se mantiene en cifras muy similares 
ya que ha alcanzado las 225 frente a las 226 del año 2009.
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B) Evolución cualitativa

Dentro de los delitos contra la vida se han registrado 17 previas 
por homicidios, a los que se añaden 13 fallecimientos por impruden-
cia, 3 de ellos ocasionados en accidente laboral. Respecto a los acci-
dentes laborales, hay que hacer una puntualización fundamental, y es 
que muchos de estos fallecidos lo fueron no dentro de la jornada labo-
ral sino durante el desplazamiento, esto es, los conocidos como acci-
dentes «in itinere».

Los delitos contra la integridad física de las personas se mantienen 
en cifras similares a las de años anteriores, ya que se han alcan-
zado 11.767 previas por delito de lesiones, 228 de ellas cualificadas, 
frente a las 11.401 del año 2009, lo que representa un leve incremento 
del 3,02 por 100, si bien hay que matizar que muchas de ellas puede 
que, pese a iniciarse como diligencias previas, acabaran siendo degra-
dadas a la categoría de faltas, o archivadas por no ser los hechos cons-
titutivos de infracción penal, como lo demuestra el hecho de que de 
esas 11.767 lesiones en diligencias previas sólo se incoaron 181 pro-
cedimientos abreviados. Según la Memoria provincial, es preciso des-
tacar que en los últimos meses del año memorial, se produjo un 
incremento de los delitos más violentos, que está teniendo su reflejo 
en una creciente preocupación social por este fenómeno. 

Respecto al número de lesiones imprudentes, ya sea por accidente 
laboral, por accidente de tráfico, o por otras causas, las cifras resultan-
tes de las estadísticas (12.480, 914 de ellas en accidente laboral) mere-
cen una lectura especial que corrija la clara sobredimensión derivada 
de la lectura de los números, ya que muchas de las causas iniciadas 
como diligencias previas lo fueron por hechos que, denunciados como 
lesiones, luego resultaron no ser constitutivos de delito o serlo de falta, 
por ejemplo, en el caso de los accidentes de tráfico con fallecidos o 
lesionados que, posteriormente, se derivan a la jurisdicción civil, o en 
el supuesto de accidentes laborales, con resultado de lesiones que pro-
venían de hechos fortuitos, o de negligencia o descuido de la persona 
que sufrió la lesión. Así lo demuestra el hecho de que las 12.480 dili-
gencias previas incoadas sólo generaron la incoación de 54 procedi-
mientos abreviados, que culminaron en un total de 21 condenas por 
este tipo de delitos.

Por otra parte, hay que destacar los malos tratos por violencia 
doméstica del artículo 153 del Código Penal, que ascendieron, entre 
diligencias previas y urgentes hasta 1.286, una cifra muy similar a la 
del año 2009, donde se alcanzaron 1.269, lo que supone un aumento 
de tan solo el 1,33 por 100. Esas 1.286 diligencias incoadas se tradu-



437

jeron en 551 calificaciones y 239 sentencias condenatorias. Los casos 
de violencia doméstica habitual han sido de 54 en diligencias previas 
y 44 en diligencias urgentes; si bien solo se calificaron 20 delitos en 
diligencias urgentes y 13 en procedimientos abreviados

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, se han regis-
trado 48 previas por agresión y 50 por abuso sexual, es decir, 98 en 
total, frente a los 117 procedimientos por agresiones y abusos del 
año 2009. No obstante, sólo se calificaron 5 procedimientos abrevia-
dos y 4 sumarios. Del total de 48 agresiones sexuales, en 6 ocasiones 
han merecido ser calificadas como violación, habiéndose calificado 4 
sumarios por este delito. Pero, sin duda, con relación a estos delitos el 
año memorial quedará marcado por la terrible situación sufrida por 
una menor de edad secuestrada y obligada a prostituirse en la locali-
dad de Arroyo de San Serván. La gravedad de este hecho, que se ha 
cobrado incluso la muerte de uno de los presuntos implicados, que 
decidió quitarse la vida, ha conmocionado no solo a esta pequeña 
población, sino a toda España.

Los delitos contra el patrimonio se mantienen en cifras similares a 
las de años anteriores. Entre ellos hay que destacar 8.362 previas por 
hurtos, con un descenso del 4,20 por 100 respecto a los 8.731 del año 
anterior; 7.278 robos con fuerza en las cosas, con una disminución 
del 5,20 por 100, frente a los 7.678 del año pasado; y 684 robos y hur-
tos de uso de vehículos, con un aumento del 5,40 por 100, frente a 
los 649 del año 2009. Mención especial merecen los robos en casa 
habitada o local abierto al público, que arrojan los siguientes datos: 
126 diligencias previas, 17 abreviados incoados, 9 abreviados califica-
dos, 16 medidas de prisión pedidas por el Ministerio Fiscal y 15 deli-
tos sentenciados. No menos interesante es el dato del número de robos 
con violencia o intimidación, por la alarma social que conllevan, 
número que ascendió a 569, frente a los 459 del 2009, lo que repre-
senta un incremento del 24 por 100.

Aparte de ese incremento, hay que destacar el hecho de que en los 
últimos meses en esta provincia se han producido robos muy violen-
tos, lo que denota en los delincuentes un grado de desprecio hacia las 
víctimas y hacia las consecuencias de sus propios actos, para sí y para 
terceros, que resulta preocupante, ya que es esta circunstancia la que 
suele transformar un acto que comenzó como un atentado contra el 
patrimonio en un delito contra la vida o integridad de las personas. 
Por lo demás, también hay que mencionar que buena parte de los 
robos con violencia o intimidación son cometidos por delincuentes 
comprendidos en la franja de edad entre 16 y 18 años, produciéndose 
la inhibición a favor de la jurisdicción de menores.



438

También merece mencionarse la evolución de los delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial. Así, los primeros han pasado de 118 
previas en el 2005, 26 en el 2006, 40 en el 2007, 40 en el 2008, 24 
en 2009, a 15 en el 2010. Los delitos contra la propiedad industrial han 
evolucionado desde las 29 previas del 2005, los 22 del 2006, los 30 del 
año 2007, los 31 del 2008, los 28 en 2009, a 22 en 2010. El número de 
delitos calificados en 2010 llegó a 15 en los delitos contra la propiedad 
intelectual y 22 en los delitos contra la propiedad industrial, números que 
representa porcentajes elevados respecto al número de diligencias pre-
vias y diligencias urgentes incoadas, lo que demuestra que la incoación 
de la causa suele ir acompañada de la identificación del sospechoso. 

Dentro de los delitos contra la seguridad colectiva hay que desta-
car los relativos al tráfico de drogas, por su importancia cualitativa, 
dada la influencia que el consumo de estupefacientes tiene sobre la 
comisión de los delitos más violentos y que más alarma social provo-
can. Su evolución con relación al año anterior, en los tres apartados 
que componen la estadística, ha sido la siguiente:

– Tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, 126 diligen-
cias, frente a los 122 del año 2009.

– Tráfico de drogas que no causan grave daño a la salud, 90 pre-
vias, frente a los 80 del año 2009.

– Dos delitos de tráfico de drogas cualificadas, de los cuales sólo 
se registró uno en el año 2009.

Por último, en cuanto a los datos relativos a los delitos contra el orden 
público, el número de procedimientos incoados por delitos de atentado, 
resistencia y desobediencia llegó hasta 352, lo cual supone un descenso 
(del 12, 43 por 100) con relación al año 2009, en el que fueron 402. 

Respecto al delito de tenencia de armas, se han incoado 12 pre-
vias, manteniéndose en cifras reducidas como en los años inmediata-
mente anteriores. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁCERES 

A) Evolución cuantitativa

Durante los últimos años la incoación de diligencias previas ha 
seguido una evolución de aumento, fundamentalmente entre los 
años 2004 a 2006 con la sola excepción del año 2007 al 2008. Este 
año memorial también han disminuido la incoación de previas en 
un 3,71 por 100. De hecho, en el año 2010 el número de diligencias 
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previas incoadas en los Juzgados de Instrucción de la provincia de 
Cáceres ha sido de 25.961, de las que 23.861 han tenido entrada en la 
Fiscalía, frente a las 26.962 y 24.480, respectivamente, del pasado 
año. Pese a que el descenso no ha sido apenas significativo, puesto 
este dato en relación con los datos de las diligencias urgentes, juicios 
de faltas incoados y procedimientos abreviados, la conclusión sí 
resulta satisfactoria en la medida en que se constata que en esta pro-
vincia se ha producido una menor litigiosidad penal.

La evolución de las diligencias previas incoadas refleja la siguiente 
tendencia; en 2010 se archivaron definitivamente 1.805 previas por no 
ser los hechos constitutivos de delitos, lo que supone, en términos por-
centuales, un incremento del 3,62 por 100 frente a las 1.742 archiva-
das por este motivo en el  2009. En cuanto a las sobreseídas 
provisionalmente por no existir autor conocido, se han limitado a un 
total de 18.314 en el presente año, lo que implica que ha descendido 
este motivo de archivo en un 1,8 por 100, respecto del año anterior 
que fueron de 18.660.

Como hemos reseñado en el presente año 2010 ha disminuido la 
incoación de todo tipo de procedimientos por delitos y faltas, en las 
que se incluyen las diligencias urgentes. Así, en el año 2008 se 
incoaron 797 urgentes, en el año 2009, 1.079, y en 2010 suman 959, lo 
que implica un 11,12 por 100 menos respecto del año precedente. En 
cuanto al destino de estas diligencias cabe destacar que 89 de ellas se 
sobreseyeron, 223 se transformaron en otros procedimientos funda-
mentalmente en previas, y 647 diligencias urgentes se calificaron, y 
ello implica un 67,46 por 100 del total, ligeramente inferior al 70,34 
por 100 de 2009, y del 78,4 por 100 de 2008. Igualmente, los diecio-
cho Juzgados de Instrucción cacereños han dictado 581 sentencias por 
conformidad en juicio rápido. Atendiendo al grado de calificaciones, 
se ha logrado un 84,94 por 100 de conformidades, superior al 79,44 
por 100 del año pasado. 

Durante el año 2010 el número total de procedimientos penales 
abreviados incoados en la provincia de Cáceres fueron 1.311, y el de 
procedimientos calificados, de 1.268. Con respecto al año anterior, los 
procedimientos abreviados incoados fueron de 1.398, y por tanto han 
disminuido en un 6,22 por 100. Los que posteriormente se calificaron, 
en 2009, fueron de 1.307, lo que significa que han disminuido en 
un 2,98 por 100. Estos datos marcan el descenso que se había venido 
apreciando en la incoación de este tipo de procedimientos tramitados 
en una evolución de los últimos años y que se interrumpió sólo el 
pasado año, para volver a retomar en el presente una tendencia. Ya 
señalábamos que el motivo del aumento de incoaciones en 2009 fue, 
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probablemente, por el aumento de las causas que se transforman de 
diligencias urgentes en previas en el ámbito de la violencia de género 
y doméstica, que exigía durante la instrucción la práctica de diligen-
cias testificales y en ocasiones periciales a través de los equipos de 
atención a víctimas y de los médicos forenses.

El número de procedimientos ordinarios incoados han sido en el año 
2010 de 10, igual que en 2009, y redunda en una disminución de los 
delitos graves, que se investigan, respecto de 12 en el año 2008 y 15 en 
el 2007, resultados que confirman la tendencia de minoración de años 
anteriores. Las calificaciones formuladas por el Fiscal han sido de 13, 
los mismos que en el año anterior. Han quedado conclusos 7 sumarios.

Se han tramitado dos procedimientos ante el Tribunal del Jurado 
frente a los cinco del año anterior, dos de los cuales fueron calificados 
y se han enjuiciado cuatro este mismo año. Con respecto al año ante-
rior estos datos indican un descenso, tanto respecto del tipo de proce-
dimientos incoados como de los calificados.

De lo anterior puede desprenderse que el año 2010 se ha caracteri-
zado por una disminución de los procedimientos de todo tipo que se han 
incoado, y los juicios de faltas no han sido una excepción. Se mantienen 
unos datos cuantitativos similares a los de los otros procedimientos pena-
les, con un descenso del total de los juicios ordinarios e inmediatos 
incoados, que pasaron de 4.052 en 2009 a 3.381 en el año 2010. En 
cuanto a la intervención del Fiscal, el mismo ha asistido a un total 
de 1.900 vistas orales de juicios de faltas, en comparación con las 1.776 
a las que asistió el año pasado. La media es de 158 vistas de faltas al mes 
con intervención del Fiscal, y 111 vistas por fiscal al año. Como se puso 
de relieve en la Memoria anterior, la falta de concentración de varios 
juicios en un solo día obliga al fiscal a desplazarse con frecuencia. 

B) Evolución cualitativa

En relación con los delitos contra la vida e integridad física tipifi-
cados en los Títulos I, II, III del Libro II del Código Penal, cabe desta-
car, en primer lugar, las actuaciones que se han originado por delitos 
de homicidio doloso, resultando un total de 7 incoadas como diligen-
cias previas. Este dato da una perspectiva desfavorable respecto del 
pasado año, en que se incoaron 5, que supone el haberse incrementado 
en dos el número de homicidios, de modo que se reinicia en este año 
la tendencia de los 7 homicidios dolosos de los años 2008, 2005 
y 2006. 
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Además, se han calificado 2 delitos contra la vida, los 2 como ase-
sinatos, mientras que en el año 2009 se calificó un número superior, 
5 en total, 1 como homicidio doloso y 4 como asesinato. 

No ha sido ésta la evolución de las actuaciones procesales incoa-
das por homicidios imprudentes que ascienden a 14 en total, frente a 
las 5 del año 2009, en ambos años se repite el dato de 2 diligencias por 
homicidio imprudente en accidente laboral. En este apartado destacar 
que el Juzgado de lo Penal condenó por cuatro delitos de homicidio 
por imprudencia.

Dentro de los delitos contra la integridad física, en la modalidad 
de lesiones dolosas, se ha producido un notable descenso en las dili-
gencias (previas y urgentes), que se incoan por la comisión de este 
delito, que resulta ser de 3.647 previas y 15 urgentes calificadas, frente 
a las 4.086 previas del año 2009, que habían marcado un repunte en la 
delincuencia en este ámbito, que no se correspondía con la evolución 
de años anteriores (2.817 en 2008 y 3.259 del pasado 2007). Este des-
censo se repite en un dato más sólido: el Fiscal formuló 162 califica-
ciones por delitos de lesiones dolosas en 2010, mientras que en 2009 
ascendieron a 338. Podemos concluir que este año se ha situado en un 
nivel asumible, o, cuanto menos, no tan alarmante. Esta es también la 
tendencia de las causas por lesiones que se cometen por imprudencia, 
porque ha descendido su número en un 15 por 100, de modo que han 
pasado de 2.728 en el año 2009, mientras que en el presente año las 
incoadas, tanto previas como urgentes, ascienden tan solo a 2.306 y 4 
respectivamente. 

Mención destacada dentro de los delitos contra la integridad física 
merecen los delitos de maltrato familiar, entendiendo como tales los 
de violencia de género y doméstica del artículo 153 del Código Penal. 
Se han incoado un total de 166 previas en este año frente a las 220 
previas del año anterior, cifras ligeramente inferiores que demuestran 
un descenso porcentual del 36,7 por 100 en este año. Asimismo se han 
tramitado 84 diligencias urgentes por delitos de esta naturaleza. Estos 
resultados permiten ser optimistas en cuanto a una tendencia involu-
cionista de la violencia de género y doméstica en esta provincia, fruto 
de múltiples factores, entre los que no puede desdeñarse el marco jurí-
dico integral ya consolidado de protección de la mujer. 

Asimismo, conviene analizar la evolución de los delitos contra la 
libertad, que ha dado lugar a 353 actuaciones incoadas por delitos de 
amenazas, a las que hay que sumar 142 procedimientos incoados por 
delitos de coacciones. Por el contrario, se han incoado en 2010 cuatro 
procedimientos por delitos de detención ilegal frente a los dos del 
año 2009. 
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El número total de los delitos que atentan contra la libertad sexual 
ha disminuido en un 16 por 100, de las 69 causas/previas iniciadas en 
el año 2009 a 58 incoadas, todas como diligencias previas, en 2010. 
Se consolida así una tendencia a la menor criminalidad en este ámbito, 
ya que en 2008 ascendieron a 68. Esta misma evolución se observa 
también en la minoración de los delitos más graves, como los de agre-
sión sexual, abuso sexual y prostitución de mayores y menores de 
edad, excepción hecha del de violación por el que se han incoado 3 
diligencias previas, al contrario que en el año 2009 que no hubo nin-
guna. También han descendido las previas por abuso sexual, que han 
pasado de 31 a 23 y los procedimientos por delitos de exhibicionismo 
que han pasado de 5 en 2009 a 3 en el año 2010. A diferencia de otros 
años, en el último ejercicio se ha incoado una actuación por distribu-
ción o tenencia de material pornográfico. El Fiscal formuló un total 
de 12 acusaciones, lo que implica un 20 por 100 de las causas incoa-
das, calificaciones en su mayoría por agresión sexual (4), y prostitu-
ción (3), de las que una lo fue por persona menor de edad. 

La provincia de Cáceres ha registrado un total de 10.967 diligen-
cias incoadas como consecuencia de la comisión de delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico, de los que 10.916 proceden de 
las diligencias previas y 51 de las urgentes. El dato es notablemente 
inferior al del pasado año (se incoaron 13.281 diligencias), y más 
próximo al de 2008 (se incoaron 10.494 causas por estos delitos), lo 
que permite intuir que el repunte de estos delitos en el año anterior, 
con motivo, entre otros, de la crisis económica, se va superando con el 
paso del tiempo. 

Respecto de los delitos de robo con fuerza se han incoado 2.358 
previas y de los cometidos con violencia o intimidación, 118; a su vez 
los hurtos dieron lugar a 4.482 previas, y los hurtos de uso de vehículo 
de motor a 94, y los daños a 2.922. En el grupo de los delitos que ape-
nas han presentado variaciones estarían las estafas, apropiaciones 
indebidas, alzamientos de bienes y contra la propiedad intelectual e 
industrial.

Al contrario que en estos supuestos, se detecta una tendencia 
alcista en la comisión de robos en casa habitada y resulta preocupante, 
por cuanto afecta no solo al derecho a la propiedad, sino a la inviola-
bilidad del domicilio y a la integridad física. Se han incoado 84 causas 
por este delito, mientras que en 2009 se reducían a 28. También des-
taca la incoación de una causa por un delito de quiebra fraudulenta y 
cuatro por delito societario.

Se mantiene una trayectoria descendente en la comisión de los 
delitos de tráfico de drogas que se había visto truncada en el año 2008. 
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Así, en el 2009 se incoaron 57 diligencias previas por delitos contra la 
salud pública que causan grave daño a la salud, mientras que en el 
año 2010 han sido 44. Esto implica un descenso del 22 por 100. Esta 
tendencia se refleja también en los delitos contra al salud pública 
incoados por sustancias que no causan grave daño a la salud, de 36 
en 2009 se ha reducido a 32 en 2010, lo que supone una reducción 
del 11 por 100 (11 se incoaron en 2008 y 17 en 2007). Respecto del 
tráfico de drogas cualificado, en el 2010 se ha incrementado notable-
mente, en atención a la aplicación de la agravante de establecimiento 
abierto al público o bien por tratarse de notoria importancia: en el 
año 2009 se incoaron 3 previas y en 2010 se han registrado 11. El Fis-
cal ha formulado 43 escritos de acusación por estos delitos y ha 
pedido 55 medidas cautelares de prisión.

De hecho, el aumento de los delitos de robo con violencia o inti-
midación en casa habitada y de tráfico de drogas cualificado podría 
estar motivado por la actuación de grupos criminales que cometen 
estos delitos en nuestro territorio, pese a que no tienen asentamiento 
en la provincia. El tipo y cuantía de las drogas intervenidas por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado continúa siendo, como ya 
señalábamos en las Memorias de años anteriores, en mayor medida, la 
cocaína, cuyo consumo se incrementa año tras año en detrimento de la 
heroína, dentro de las sustancias que causan grave daño a la salud, y el 
hachís y la marihuana como la de mayor tráfico de sustancias que no 
causan grave daño a la salud.

La genérica trayectoria de disminución de delincuencia que hemos 
ido analizando en anteriores epígrafes se pone de manifiesto de nuevo 
en los delitos contra el orden público. El total de procedimientos 
incoados en el año 2010 ha sido de 102, 94 diligencias previas y 8 
procedimientos urgentes, en tanto que en el 2009 se incoaron 261 en 
total, lo que significa un –64 por 100 respecto del año precedente.

Dos son las figuras delictivas que se comenten con mayor frecuen-
cia en nuestro territorio: el delito de atentado contra agentes de la 
autoridad y el delito de resistencia y desobediencia a la autoridad y 
sus agentes. Así, los delitos más graves de esta naturaleza, que supo-
nen un acometimiento físico, empleo de fuerza, intimidación grave o 
resistencia activa grave, todos ellos contra agentes de la autoridad, han 
dado lugar a 56 actuaciones, dato similar a los 57 de 2009, aunque 
ambos superiores respecto de los años anteriores (48 del año 2007, 
y 32 del año 2006). 

En el caso de los delitos de resistencia y desobediencia a la autori-
dad o sus agentes, se han incoado en 2010 26 previas, lo que también 
supone una minoración en relación con los 185 del año pasado. Por 
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otra parte, estas cifras son más próximas a las 16 actuaciones registra-
das en el año 2008.

4.10 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia

El Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Galicia está 
integrado por la Fiscalía de la Comunidad Autónoma con sede territo-
rial en A Coruña, la Fiscalía Provincial de A Coruña, en cuyo territo-
rio se ubican las Fiscalías de Área de Santiago de Compostela y de 
Ferrol, la Fiscalía Provincial de Lugo, con las secciones territoriales 
de Mondoñedo y Monforte de Lemos, la Fiscalía Provincial de Orense, 
que cuenta con la Sección Territorial de Verín y la Fiscalía Provincial 
de Pontevedra, de la que forman parte la Fiscalía de Área de Vigo y la 
Sección Territorial de Cambados. 

Tras el Real Decreto 1.735/2010, de 23 de diciembre, por el que se 
establece la plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010, 
el Ministerio Público en Galicia cuenta con 145 plazas, tres más que 
en el año 2009, representando su plantilla el 7,08 por 100 del total de 
la plantilla orgánica global del Estado.

El Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma alude en su Memo-
ria a los aspectos organizativos y funcionales de la Fiscalía en Galicia 
que revisten mayor interés, deteniéndose especialmente en la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma que, con una plantilla integrada por el 
Fiscal Superior, el Teniente Fiscal y dos Fiscales de la 2.ª categoría, 
ejerce sus funciones ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad y atiende en el ámbito territorial de Galicia a la dirección, coor-
dinación y representación general del Ministerio Fiscal en la 
Comunidad Autónoma. 

A lo largo del año 2010 el Fiscal Superior ha mantenido una 
intensa actividad en el ejercicio de las relaciones institucionales que 
tiene atribuidas estatutariamente, en especial con los distintos organis-
mos integrados en la Comunidad Autónoma. En este orden de cosas 
son frecuentes las reuniones mantenidas con diversos órganos de la 
administración autónoma de Galicia en las que ha participado, de 
entre las que destaca las celebradas con el Presidente de la Xunta con 
motivo de la firma de un protocolo sobre trata de mujeres con fines de 
explotación sexual, con el Conselleiro de Presidencia, Administra-
cións Públicas e Xustiza, en el marco de la Comisión Mixta Fiscalía 
de Galicia – Xunta, con la Conselleira de Traballo de la Xunta, para 
tratar cuestiones cuestiones relativas a siniestralidad laboral o relacio-
nadas con menores infractores o con temas de mediación y con la 



445

Secretaria Xeral de Igualdade de la Xunta, sobre temas relacionados 
con la violencia de género o relativos a situaciones de discapacidad.

Las relaciones con el Parlamento Autonómico Gallego se han visto 
reflejadas en la entrega a la Presidenta del Parlamento autónomo de la 
Memoria anual de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma del 
año 2009, llevada a cabo el 23 de julio de 2010, y en la comparecencia 
que efectuó el 20 de octubre de 2010 ante la Comisión de Xustiza del 
Parlamento autonómico gallego para presentación y exposición de la 
Memoria anual 2009.

La Memoria del año 2009 también fue presentada ante el Tribunal 
Superior de Justicia con motivo del acto de apertura del año judi-
cial, 2010-2011, celebrado en Galicia el día 19 de octubre del año 2010. 

No podemos concluir este apartado sin reseñar que, como fruto de 
estas relaciones institucionales, a lo largo del año 2010 se han firmado 
por el Fiscal Superior distintos convenios y protocolos de colabora-
ción con la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Mención especial merecen las consideraciones generales y la labor 
de reflexión efectuada en la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma en torno a la implantación de la nueva oficina fiscal como 
organización instrumental orientada a la gestión de medios persona-
les, materiales, organizativos y tecnológicos de la Fiscalía. 

En tal sentido, pone de relieve el Fiscal Superior cómo la implan-
tación de la nueva oficina fiscal exige llevar a cabo una modernización 
integral, elaborando un nuevo modelo organizativo adaptado a las 
necesidades del siglo XXI basado en los principios esenciales de agi-
lidad, eficacia y calidad apuntados en el Pacto de Estado para la 
Reforma de Justicia del año 2001 que fueron desarrollados en la Ley 
orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, y complementados por las 
leyes para la implantación de la nueva oficina judicial, Ley 13/2009, 
de 3 de noviembre, y Ley orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Destaca en relación con ello cómo en la Comunidad Autónoma de 
Galicia, cuyas competencias para gestión del funcionamiento de la 
Administración de Justicia en materia de medios personales, materia-
les y económicos se encuentran transferidas, la gestión está atribuida a 
la Consellería de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza, 
Institución que en 2009 dio los primeros pasos en el proceso de crea-
ción, organización e implantación de la nueva oficina judicial, creando 
diversas comisiones y grupos de trabajo para su diseño mediante 
Decreto 427/2009, de 19 de noviembre. 

El Fiscal Superior, igualmente, resalta cómo las nuevas tecnolo-
gías de la información y comunicaciones se han de constituir en ele-
mento esencial de la modernización organizativa, posibilitando la 
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racionalización y optimización de recursos y redundando en una 
mayor agilidad, eficiencia, productividad y calidad del servicio. Se 
insiste también en que todo ello ha de ir acompañado de la implanta-
ción de sistemas de gestión de calidad de las nuevas oficinas fiscales. 
Requisito este último que, por lo que se refiere a Galicia, ya fue objeto 
de un proyecto elaborado por la Consellería de Presidencia, Adminis-
tracións Públicas e Xustiza, en el año 2006 que ha sido sustituido, a 
raíz del cambio de Gobierno Autónomo que se produjo durante el 
año 2009, por un nuevo proyecto de modernización de la Administra-
ción de Justicia en cuyo marco se prevé un, igualmente novedoso, pro-
yecto de implantación de un sistema de gestión de calidad en las 
oficinas de las Fiscalías de Galicia. 

La modernización de la Administración de justicia se ha visto 
impulsada por el Plan de Modernización de la Justicia elaborado por 
el Consejo General del Poder Judicial en el año 2008 y el Plan Estra-
tégico de Modernización de la Justicia 2009-2012 que, desarrollado 
en el año 2009 por el Ministerio de Justicia, fija entre sus principales 
objetivos, el hecho de que el despliegue de la nueva oficina judicial y 
la nueva oficina fiscal se efectúe en el contexto de una Justicia tecno-
lógicamente avanzada.

En esta línea el Ministerio Fiscal, a través de la Fiscalía General 
del Estado y en colaboración con el Ministerio de Justicia, ha venido 
desarrollando la idea de la e-administración, poniendo en marcha un 
proyecto de nueva oficina fiscal, paralelo a la nueva oficina judicial 
que, desde el último trimestre del año 2010, ha venido acompañado de 
la implantación integrada de una Red del Sistema Informático del 
Ministerio Fiscal.

Insistiendo en lo que ya ponía de relieve en la Memoria del 
año 2009, el Fiscal Superior de Galicia subraya cómo esta moderniza-
ción de la estructura organizativa del Ministerio Fiscal ha traído con-
sigo la creación a nivel central de la Unidad de Apoyo al Fiscal 
General del Estado y previéndose, a nivel territorial autonómico, la 
creación de una Unidad de Apoyo al Fiscal Superior en las respectivas 
Comunidades Autónomas que tienen competencias en materia de Jus-
ticia (art. 18.3 EOMF). Unidades a las que se atribuyen funciones de 
asistencia y apoyo al Fiscal Superior en materias de estadística, infor-
mática, traducción de lenguas extranjeras, gestión de personal y otras 
no estatutariamente atribuidas a los Fiscales.

En este mismo orden de cosas, la Memoria refiere cómo la infor-
matización de las Fiscalías se configura como uno de los ejes centra-
les en torno a los cuales ha de girar el nuevo modelo de oficina fiscal, 
y ello comporta la elaboración de nuevo diseño organizativo y una 
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adecuada gestión de calidad. En este aspecto concreto el Fiscal Supe-
rior aboga por la efectiva utilización de las videoconferencias en el 
proceso por razones de economía procesal, proceso que en muchas 
ocasiones se ve facilitado por el hecho de que gran parte de los orde-
nadores de los fiscales estén dotados de cámaras que permiten la 
transmisión de imagen y sonido. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE A CORUÑA

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 los órganos judiciales de la provincia de A Coruña 
incoaron 92.657 diligencias previas por lo que, en comparación con 
las 95.450 registradas en el año precedente, se ha producido un des-
censo del 2,9 por 100, en línea con la tendencia a la baja que ya se 
observaba en el año 2009. Por el contrario, se produjo un significativo 
incremento del 5,9 por 100 en el número de diligencias previas que 
fueron reabiertas, 1.063 diligencias frente a las 713 de 2009. 

Las diligencias urgentes incoadas en el año 2010 bajaron un 12,5 
por 100 respecto a las del año 2009, ya que se registraron 3.558 frente 
a las 4.066 del año anterior, de ellas, un total de 2.477 fueron califica-
das, lo que implica el 69,62 por 100 de las incoadas, porcentaje leve-
mente inferior a la media nacional. 

Alterando con ello la tendencia a la baja apreciada en el año 2009, 
durante el año 2010 el Ministerio Fiscal presentó 5.678 escritos de 
calificación lo que, en contraste con las 5.124 causas calificadas en el 
año 2009, supone un aumento porcentual del 10,81 por 100. Esta subida 
es especialmente reseñable en lo que concierne a los procedimientos 
abreviados, pues se efectuaron 3.036 calificaciones ante los Juzgados 
de lo Penal y 116 ante la Audiencia, en total 3.152 calificaciones, frente 
a las 2.564 del año 2009, un incremento del 22,9 por 100. En esta 
misma línea las calificaciones en procedimiento sumario aumentaron 
un 14,7 por 100, pasando de 34 a 39. Frente a ello se aprecia un ligero 
descenso de las calificaciones en jurado, procedimiento en el que se 
presentaron 10 calificaciones frente a las 12 del año 2009.

En lo que concierne a los Juicios celebrados han disminuido en 
un 10,3 por 100 los celebrados ante los Juzgados de lo Penal, 3.388 
en 2010 frente a los 3.777 de 2009, por el contrario crecieron en un 7,4 
por 100 los juicios celebrados ante la audiencia provincial, pues 
de 176 registrados en el año anterior han pasado a 189 en el ejerci-
cio 2010.
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En la misma línea evolutiva que se viene observando en los últi-
mos años, se ha reducido el número de juicios de faltas celebrados con 
intervención del Ministerio Fiscal, ya que frente a los 5.678 del 
año 2009, durante el año 2010 se celebraron 5.257, lo que supone una 
bajada porcentual del 7,4 por 100. 

B) Evolución cualitativa

En el capítulo referido a los delitos contra la vida, alterando la ten-
dencia al alza observada en años precedentes, han decrecido los proce-
dimientos por delitos de homicidio doloso en un 21,4 por 100, apartado 
en el que se han registrado 22 causas en contraste con las 28 del año 
anterior. La tendencia a la estabilidad es la característica más destaca-
ble en las demás figuras delictivas que integran este capítulo así, por lo 
que se refiere a los homicidios imprudentes se registraron 23 diligen-
cias, tan solo una más que en el año 2009, los asesinatos dieron lugar 
a 3 procedimientos frente a los 2 del año anterior y los delitos de auxi-
lio e inducción al suicidio pasaron de 2 a 3 diligencias. 

En lo que se refiere a las lesiones se producen ligeras variaciones 
cifradas en una bajada del 1,1 por 100, en el cómputo global de dili-
gencias incoadas. No obstante es de reseñar como, en contraste con el 
descenso cuantitativo apreciado en el año precedente, las lesiones 
dolosas experimentaron un incremento del 5,8 por 100, pasando 
de 14.984 en 2009 a 15.855 diligencias en 2010. Este aumento es aun 
más significativo en las lesiones cualificadas, ya que las 87 registradas 
en el año 2009 pasaron a ser 159 en el año 2010, lo que supone una 
subida del 82,8 por 100. También es apreciable el aumento en un 20 
por 100 de las lesiones causadas en el ámbito de la violencia de género 
o el maltrato familiar, apartado este donde se registraron 2.023 causas 
frente a las 1.686 del año anterior. Decrecen, por el contrario, en 
un  19,2 por  100 las lesiones causadas por imprudencia, regis-
trando 6.495 diligencias en 2010 frente a las 8.038 del año 2009; se 
produce con ello un cambio evolutivo respecto al año 2009 en que se 
apreciaba un destacable aumento en esta clase de delitos. Igualmente 
disminuyen en un porcentaje del 26,3 por 100, los procedimientos por 
lesiones causadas en riña tumultuaria, 14 en 2010 frente a las 19 regis-
tradas en 2009. 

El número de diligencias incoadas por delitos contra la libertad se 
redujo en un porcentaje del 2,8 por 100 por cuanto, en comparación 
con los 2.613 procedimientos registrados en el año 2009, durante el 
año 2010 se han incoado 2.540; con ello la evolución de estos delitos 
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retoma la línea descendente reflejada en las Memorias de los años 2007 
y 2008 que se vio interrumpida por el incremento sufrido por estos 
delitos en el año 2009. Este descenso se centra en los delitos de ame-
nazas condicionales, que bajan un 14 por 100, pasando de 916 dili-
gencias a 788 y en los de coacciones cuyas diligencias registran un 7,8 
por 100 menos, pasando de 578 a 533. Las amenazas experimentaron 
un crecimiento del 3,8 por 100, incoándose 1.147 diligencias frente a 
las 1.105 del anterior período. 

En lo concerniente a las torturas y otros delitos contra la integridad 
moral cabe destacar como las diligencias de violencia doméstica, de 
género y por maltrato habitual aumentaron un 61,2 por 100, dando 
lugar a 79 diligencias, 30 más que las incoadas en el año 2009. 

Continúa la tendencia alcista que ya se apreciara en años anterio-
res, aumentaron los delitos contra la libertad e indemnidad sexual ya 
que, frente a las 298 diligencias registradas en 2009 en el año 2010 se 
incoaron 341, lo que implica un aumento del 14,4 por 100. En este 
capítulo aumentaron sensiblemente las agresiones sexuales, pasando 
de 131 a 150 diligencias, con una subida porcentual del 14,5 por 100. 
También es de reseñar el incremento de los abusos sexuales que, al 
pasar de 74 a 95 diligencias, se ha cifrado en un 28,4 por 100. Igual-
mente se eleva el número de diligencias por exhibicionismo y provo-
cación sexual, 42 diligencias este año frente a las 11 del año 2009. Por 
el contrario decrecieron sensiblemente los delitos de prostitución de 
persona menor de edad o incapaz, que pasaron de 19 a 5 diligencias, 
una bajada del 73,7 por 100, y los de utilización de menores con fines 
pornográficos que pasaron de 44 a 7 procedimientos. 

Los delitos contra la intimidad han experimentado un crecimiento 
global del 39,1 por 100, registrando 64 diligencias en contraste con 
las 46 del año 2009. Este aumento es especialmente destacable en el 
ámbito de los delitos de descubrimiento de secretos que, al pasar de 10 
a 31 procedimientos, se han visto incrementados en un 210 por 100 y 
en los de allanamiento de morada, que registraron 30 diligencias frente 
a las 20 del año anterior, aumentando por tanto un 50 por 100. La ten-
dencia al alza se rompe con los delitos de revelación de secretos por 
funcionario, que bajaron un 92,3 por 100 al incoarse 1 diligencia 
frente a las 13 del año 2009.

La estabilidad es la nota que cabe destacar respecto de las diligen-
cias previas incoadas por delitos contra el honor. En este capítulo se 
han registrado 346 procedimientos, tan solo 5 más que los constatados 
en el ejercicio 2009. 

En el ámbito de los delitos contra las relaciones familiares se 
incoaron 635 diligencias, lo que supone un aumento porcentual del 
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30,1 por 100 respecto de las 488 causas que fueron incoadas en el 
año 2009. Este incremento, que sigue la tendencia evolutiva del prece-
dente, se ha concentrado, como ya ocurriera entonces, en los delitos 
de quebrantamiento de los deberes de custodia, que pasan de 108 
a 144 diligencias y de impago de pensiones, apartado en el que el 
número de diligencias suben un 25,1 por 100, pasando de 259 a 324 
diligencias. Igualmente debe reseñarse el aumento de los delitos refe-
ridos a sustracciones de menores, apartado en el que se registraron 16 
diligencias frente a las 4 del año 2009. 

Al igual que sucediera en el año precedente, es de destacar el cre-
cimiento generalizado que han experimentado las diligencias incoa-
das por delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 
Así, en el año 2010 se han registrado 43.638 diligencias frente a 
las 40.256 de 2009, lo que supone un incremento del 8,4 por 100. En 
el aumento de la cifra global de diligencias que integran este capítulo 
han tenido especial incidencia los delitos de hurto, que subieron 
un 17,7 por 100, al registrar 16.485 diligencias frente a las 14.010 del 
año anterior, los delitos de estafa, que pasaron de 3.858 a 4.769 dili-
gencias, incrementándose en un 23,6 por 100, las usurpaciones que 
subieron de 45 a 98 diligencias y los daños que se incrementaron en 
un 5,6 por 100, registrando 10.368 diligencias en contraste con 
las 9.818 del año anterior. En la misma línea subieron los daños por 
imprudencia, que pasan de 5 a 27 diligencias, un 120 por 100, los deli-
tos societarios, registrando 22 diligencias frente a las 10 del año 2009, 
los delitos contra la propiedad industrial, que pasaron de 16 a 27 dili-
gencias y los delitos de receptación y conductas afines que pasaron 
de 16 a 21 diligencias. 

No obstante lo anterior, el análisis pormenorizado de los delitos 
que integran este capítulo nos revela que no todas sus modalidades 
han ido en aumento, por el contrario se observa que han descendido 
sensiblemente los delitos de hurto y robo de uso de vehículos que, al 
registrar 924 diligencias frente a las 1.343 del año anterior, decrecie-
ron un 31,2 por 100. Igualmente han bajado un 3,9 por 100 los delitos 
de robo con fuerza, pasando de 9.158 a 8.800 diligencias, un 70 
por 100 los delitos de extorsión, 3 diligencias en 2010 frente a las 10 
de 2009 y un 7,8 por 100 las apropiaciones indebidas, 641 diligencias 
frente a las 695 del anterior ejercicio.

En lo que concierne a los delitos contra la Hacienda Pública y con-
tra la Seguridad Social, capítulo donde se han incoado 10 diligencias, 
una más que en el año 2009, dichas cifras reflejan una tendencia a la 
estabilidad de dichas figuras delictivas.
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Los delitos contra la seguridad colectiva han experimentado un 
descenso global del 25,6 por 100, al registrar 221 diligencias frente a 
las 297 del año 2009. En la disminución de las conductas criminales 
registradas en este apartado ha tenido mucho que ver la caída en 
un 94,2 por 100 de los delitos de incendios con peligros contra la vida 
o integridad física, que pasan de 103 a 6 diligencias y también la de 
los incendios forestales que, al registrar 142 diligencias frente a 
las 186 del año anterior, bajaron un 23,7 por 100. Por el contrario, es 
significativo el crecimiento que han experimentado los delitos de 
incendios imprudentes que durante el año 2010 dieron lugar a 50 dili-
gencias, cuando en el año precedente sólo se había registrado 1. 

Durante el año 2010 han decrecido sensiblemente las diligencias 
incoadas por delitos contra los derechos de los trabajadores y, en con-
traste con el aumento cuantitativo sufrido por estos delitos durante el 
año 2009, que encontraba su explicación en el incremento de diligen-
cias incoadas por delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo 
imprudentes, se produce una bajada porcentual del 67,9 por 100, 
registrándose 427 diligencias frente a las 1.331 del año 2009. Esta 
alteración tendencial obedece fundamentalmente a la inexistencia de 
diligencias por imposición a los trabajadores de condiciones ilegales 
de trabajo, figura delictiva que en el año 2009 había dado lugar a 119 
causas, y al descenso en un 93,5 por 100 de las diligencias por delitos 
contra la seguridad e higiene en el trabajo imprudentes que bajaron 
de 1.208 a 78. Por el contrario, es de reseñar que los delitos dolosos 
contra la seguridad e higiene en el trabajo subieron de 4 a 348, reve-
lando con ello una mayor eficacia en la investigación de estas figuras 
delictivas.

Se observa una tendencia a la baja en los delitos contra la salud 
pública, que al pasar de 317 a 249 diligencias, decrecieron un 21,5 
por 100. El descenso se centra en los delitos de tráfico de drogas que 
causan grave daño a la salud, que han pasado de 298 a 144 diligencias, 
con un decremento del 51,7 por 100, pues, por el contrario, los demás 
delitos integrados en este capítulo han experimentado un crecimiento 
generalizado. Así, las diligencias por delitos sobre sustancias nocivas 
a la salud aumentan de 8 a 51, las incoadas por delitos sobre sustan-
cias nocivas para la salud por imprudencia de 5 a 13, las incoadas por 
delitos de tráfico de drogas sin grave daño a la salud de 3 a 21 y las de 
tráfico de drogas cualificado de 2 a 14.

Al igual que ocurriera en el año 2009, durante el año 2010 se pro-
duce un moderado incremento cifrado en el 9,4 por 100 en el cóm-
puto total de los delitos contra la ordenación del territorio, patrimonio 
histórico y medio ambiente; esta subida se concentra en los delitos 
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contra los recursos naturales y el medio ambiente dolosos e impru-
dentes y en los maltratos a animales domésticos. Por el contrario, 
descienden un 23,5 por 100 los delitos contra la ordenación del terri-
torio, que pasan de 17 a 13 y un 62,5 por 100 los delitos contra el 
patrimonio histórico, al bajar de 8 a 3 diligencias.

En lo que se refiere a los delitos contra la seguridad del tráfico es 
preciso hacer notar que el cómputo global de diligencias previas 
incoadas en este capítulo ha experimentado un descenso cifrado en 
el 34,4 por 100, pasando de 995 a 653 diligencias. La tendencia al 
descenso resulta especialmente notoria en los delitos de conducción 
bajo la influencia de alcohol, drogas o estupefacientes, 135 diligen-
cias en 2010 en contraste con las 938 del año anterior, lo que supone 
una bajada del 85,6 por 100, en los delitos de conducción temeraria, 
que bajan un 70 por 100, registrando 6 diligencias frente a las 20 del 
año precedente y en la negativa a la realización de pruebas de alcoho-
lemia que tan solo registra un caso. Por el contrario, debe hacerse 
notar el aumento en un 267,74 por 100 de las diligencias incoadas por 
conducción sin licencia o permiso que pasan de 31 a 114.

Los delitos de falsedad han dado lugar a 320 diligencias frente a 
las 300 del año 2009, cifras que nos permiten afirmar su tendencia a la 
estabilidad. Un examen más pormenorizado refleja un sensible des-
censo, en un 48,8 por 100, de los delitos de falsificación de documen-
tos públicos, que pasan de 207 a 106 diligencias. Distinta tendencia se 
aprecia en lo que atañe a los delitos de falsificación de moneda, que 
pasan de 46 a 75 diligencias, igualmente se duplica la falsificación de 
documentos mercantiles, pasando de 17 a 35 diligencias y suben los 
delitos de falsificación de documento privado que registran 31 dili-
gencias, frente a las 9 del año anterior.

En el capítulo relativo a los delitos contra la Administración 
pública, se aprecia un aumento del 165,6 por 100 en la cifra global de 
diligencias incoadas, 85 en comparación con las 32 del año 2009. Sin-
gularmente notoria es la subida en lo que concierne a los delitos de 
desobediencia a autoridad o funcionario, que han pasado de 2 a 48 
diligencias.

Los delitos contra la Administración de Justicia se elevan en 
un 30,5 por 100, en 2010 se incoaron 907 diligencias en contraste con 
las 695 del año 2009. A destacar el notable crecimiento de los delitos 
de quebrantamiento de condena o medida cautelar, que pasan de 527 
a 712, subiendo en un 35,1 por 100.

Para concluir y, en lo que se refiere a los delitos contra el orden 
público, es de reseñar que en el año 2010 han bajado en un 16 por 100, 
registrándose 488 diligencias frente a las 581 del año 2009. No obs-
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tante este descenso generalizado, es de reseñar el aumento en un 29,7 
por 100 de los delitos de atentado, que pasan de 145 a 188, así como 
el de los delitos de resistencia o grave desobediencia a autoridad o 
agentes de la autoridad, que suben de 70 a 247 diligencias.

FISCALÍA PROVINCIAL DE LUGO

A) Evolución cuantitativa

En 2010 los órganos judiciales de la provincia incoaron 21.659 
diligencias previas lo que, en contraste con las 22.825 incoadas 
durante el año 2009, supone un discreto descenso en un 5,1 por 100, 
similar al que se produjo el pasado año, superando definitivamente 
la tendencia al crecimiento que se había venido observando en los 
años precedentes, debida en gran parte al aumento de conductas 
penalizadas a raíz de la reforma de los delitos contra la seguridad 
vial y a la separación de las jurisdicciones civil y penal en el partido 
judicial de Lugo. En otro orden de cosas es de destacar el importante 
descenso que se constata en el número de diligencias pendientes al 
finalizar el año, 4.811 frente a las 7.102 que seguían pendientes 
a 31de diciembre de 2009, lo que supone una reducción porcentual 
del 32,3 por 100.

En este ejercicio se han incoado 818 diligencias urgentes, un 1,2 
por 100 menos que en el año precedente donde se registraron 828. De 
ellas, el 73,35 fueron objeto de calificación, un total de 600 diligen-
cias frente a las 620 del año precedente, con un ligero decrecimiento 
en consonancia con el apreciado en el número diligencias incoadas en 
este capítulo.

El número de procedimientos abreviados incoados, como ya ocu-
rriera en el año 2009, ha experimentado un crecimiento moderado 
cifrado en un 7 por 100, ya que se han contabilizado 1.015 procedi-
mientos en contraste con los 949 del año anterior.

El Ministerio Fiscal ha presentado un total de 1.463 escritos de 
calificación, de los que 847 corresponden a procedimientos abrevia-
dos, 600 como ya se ha indicado a diligencias urgentes, 13 a procedi-
mientos sumarios y 3 a procedimientos del Tribunal del Jurado.

En el año 2010 se incoaron directamente 3.044 juicios de faltas 
ordinarios y 105 inmediatos, ello ha supuesto un incremento respec-
tivo del 25,6 y 377,3 por 100 en relación con los 2.423 juicios de falta 
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ordinarios y 22 juicios de falta inmediatos que se incoaron durante el 
año 2009.

Se celebraron 944 juicios ante los Juzgados de lo Penal, lo que en 
comparación con los 760 del año 2009 supone un incremento del 24,2 
por 100. También ascendieron los juicios celebrados ante la Audiencia 
Provincial que pasaron de 38 en 2009 a 42 en 2010. El Ministerio Fis-
cal intervino en 1.293 juicios de falta, con un descenso del 7,1 por 100 
respecto del año 2009 en que el Fiscal intervino en 1.392 juicios de 
falta. 

B) Evolución cualitativa

En el capítulo relativo a los delitos contra la vida durante el 
año 2010 se incoaron 11 procedimientos por delitos de esta natura-
leza, 5 procedimientos por delitos de homicidio doloso, con un des-
censo del 28,6 por 100 respecto de los 7 registrados en el año 2009, 
y 6 por delitos de homicidio imprudente, modalidad delictiva que al 
subir de 1 a 6 causas rompió con la línea descendente que se había 
iniciado en el año precedente y vuelve a alcanzar cifras similares a las 
que se registraron en el año 2008. 

El cómputo global de diligencias incoadas por delitos de lesiones 
durante el año 2010, frente al notable incremento que había experi-
mentado este capítulo en el año precedente, ha disminuido en un 14,9 
por 100, incoándose 8.461procedimientos frente a los 9.945 del 
año 2009. El descenso se centra especialmente en los delitos de lesio-
nes, tanto de las dolosas que pasan de 6.010 a 4.943, un 17,8 por 100 
menos, como de las imprudentes, que pasaron de 3.463 a 2.910, con 
una bajada porcentual del 16 por 100. También es destacable la dismi-
nución de diligencias incoadas por riña tumultuaria, que al bajar de 71 
a 11 experimentan un decremento del 84,5 por 100. 

En la misma línea que la ya observada en el año 2009, disminuyen 
los delitos contra la libertad, pues frente a las 557 diligencias incoadas 
en el año 2009 en el año 2010 se registraron 503. Este descenso del 9,7 
por 100, en gran parte es debido al menor número de diligencias 
incoadas por delitos de amenazas, 375 frente a las 395 del año ante-
rior, un 5,1 por 100 menos, y es especialmente acusado en lo que se 
refiere a las diligencias incoadas por coacciones que pasan de 135 
a 98, lo que supone un 27,4 por 100 menos. En contraste con esta ten-
dencia aumentaron en un 31,3 por 100 las amenazas condicionales, 
apartado en el que se contabilizaron 21 diligencias frente a las 16 
incoadas en el año 2009. 
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Las diligencias incoadas por torturas y otros delitos contra la inte-
gridad moral también decrecen, su cómputo global pasa de 194 a 76 
diligencias, la mayor parte de ellas incoadas por violencia doméstica, 
de género y maltrato habitual.

En lo concerniente al los delitos contra la libertad sexual se apre-
cia un moderado descenso en la cifra global de diligencias incoadas 
que ha pasado de 93 a 82. Aun cuando el análisis pormenorizado de 
las distintas modalidades delictivas que encuentran su encaje en este 
capítulo permite afirmar que el decrecimiento es generalizado, siendo 
especialmente destacable en lo que a las agresiones sexuales se refiere, 
que al pasar de 44 a 36 diligencias, disminuyen un 18,2 por 100, la 
tendencia se rompe en lo concerniente a los delitos de abusos sexua-
les, que, con una evolución opuesta, aumentaron en un porcentaje 
del 17,4 por 100, pasando de 23 a 24 diligencias. 

Bajan igualmente los delitos contra la intimidad y contra el honor, 
apartado este último en que el descenso se centra en las diligencias 
por calumnias que pasan de 17 a 13, disminuyendo un 23,5 por 100, 
puesto que las diligencias por injurias se mantienen estables incoán-
dose 58 diligencias, las mismas que en el año precedente.

En el capítulo relativo a los delitos contra las relaciones familiares 
hay que poner de relieve el aumento en el cómputo global de diligen-
cias incoadas, cifrado en un porcentaje del 24,5 por 100. El incre-
mento se debe especialmente a la importancia cuantitativa de los 
delitos de quebrantamiento de los deberes de custodia, que pasan de 2 
a 26 y a los de impago de pensiones que registraron 82 diligencias 
frente a las 67 del año anterior, lo que supone un 22,39 por 100 más 
que en año 2009.

Durante el año 2010 los delitos contra el patrimonio han seguido 
la línea ascendente que ya se apreciara en años precedentes. Compa-
rando las 7.967 diligencias incoadas en el año 2009 con las 8.448 
registradas durante el año 2010, se produce una subida porcentual 
del 6 por 100. El análisis de las diferentes modalidades delictivas que 
integran este capítulo refleja el crecimiento de una gran parte 
de ellas, especialmente acentuado en lo que concierne a los delitos de 
hurto, que pasan de 3.089 a 3.397, lo que implica una subida del 10 
por 100, a los delitos de robo con fuerza en casa habitada o local 
abierto al público, que pasan de 8 a 26, a los de robo con violencia o 
intimidación, que pasan de 105 a 185, el 76,2 por 100 y a las causas 
incoadas por delito de estafa, que subieron un 45 por 100, regis-
trando 908 diligencias frente a las 626 de 2009. Este aumento genera-
lizado se rompe con el marcado descenso, en un 14, 9 por 100, de los 
delitos de robo con fuerza en las cosas, que pasan de 1.781 a 1.515. 
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También disminuyeron en un 26 por 100 los delitos de hurto y robo 
de uso de vehículo de motor, pasando de 96 a 71 diligencias y en 
un 30,4 por 100 las usurpaciones, registrando 16 diligencias frente a 
las 23 del año 2009.

En el ámbito de los delitos contra los derechos de los trabajadores 
se constata un importante descenso, en un porcentaje del 80,6 por 100 
en el cómputo general de diligencias incoadas. Así, frente las 36 dili-
gencias incoadas durante el año 2009 en el año 2010 se han registrado 
7. En este capítulo debe resaltarse que los delitos cometidos mediante 
imposición de condiciones ilegales de trabajo han descendido un 97,1 
por 100, registrando tan solo 1 diligencia, cuando en el año precedente 
se habían incoado 34 procedimientos.

Decrecen también los delitos contra la ordenación del territorio, 
patrimonio histórico y medio ambiente rompiendo con la tendencia 
alcista que, por lo que se refiere a los tipos delictivos integrados en 
este capítulo, reflejaban las Memorias relativas a los años 2008 y 2009. 
Así, el cómputo global de diligencias incoadas en 2010 asciende a 37 
lo que, en comparación con las 55 incoadas en el año 2009, supone un 
descenso del 32,7 por 100. 

En el capítulo relativo a los delitos contra la seguridad colectiva, 
durante el año 2010 se registraron 89 diligencias frente a las 106 del 
año 2009, no obstante es de reseñar que el descenso, cifrado en un 16 
por 100, en el cómputo global de las diligencias que integran este apar-
tado se debe exclusivamente a la importante disminución, en un 98,3 
por 100, de las diligencias incoadas por delitos de incendios con peli-
gro para la vida o integridad física, que bajan de 60 a 1. Pues frente a 
ello se ha producido una subida sustancial de las diligencias previas 
incoadas por incendios forestales, que pasan de 35 a 51, de las incoa-
das por incendios en bienes propios, que suben de 7 a 21 y de las rela-
tivas a incendios imprudentes que pasan de 2 a 14. 

Las cifras relativas a diligencias incoadas por delitos contra la 
salud pública, apenas sufren alteración, pasando de 73 a 74. Destaca-
ble en este capítulo es el descenso de los delitos de tráfico de drogas 
que causan grave daño a la salud que, al pasar de 64 a 55 diligencias, 
bajan un 14,1 por 100. 

El cómputo global de diligencias incoadas por delitos contra la 
seguridad del tráfico experimentó una caída que se cifra en un 15 
por 100, registrando 198 diligencias en contraste con las 233 del 
año 2009. En este capítulo es de subrayar de un lado el descenso en 
un 34,3 por 100 de los delitos de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas o drogas, que pasaron de 201 a 132, de otro el 
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aumento en un 50 por 100 de los delitos de conducción sin licencia o 
permiso, con 33 procedimientos frente a los 22 del año anterior.

La tendencia al crecimiento que durante el año 2009 habían expe-
rimentado los delitos integrados en el capítulo de las falsedades se 
rompe durante el año 2010, en que se reduce sensiblemente el número 
de diligencias incoadas, 105 frente a las 121 del año anterior. En este 
descenso global, cifrado en un 13,2 por 100, ha tenido especial inci-
dencia la disminución en particular de las diligencias incoadas por 
falsificación de documentos públicos que al pasar de 90 a 64, experi-
mentaron una bajada porcentual del 28,9 por 100.

En lo que concierne a los delitos contra la administración pública 
se duplica el cómputo global de diligencias incoadas por los delitos 
que tienen su encaje en este capítulo, registrando 32 procedimientos 
en contraste con los 16 del año precedente. El incremento se debe 
sobre todo al aumento experimentado por los delitos de desobediencia 
a autoridades o funcionarios, que pasan de 0 a 15 diligencias, y por los 
delitos de malversación, que pasan de 3 a 6. 

Crece en un 21,8 por 100 el número de diligencias incoadas por 
delitos contra la administración de justicia, pasando de 211 a 257 pro-
cedimientos. A esta evolución alcista han contribuido significativa-
mente las diligencias incoadas por quebrantamiento de condena o 
medida cautelar, que al pasar de 164 a 208 ascendieron en un porcen-
taje del 26,8 por 100.

En lo que se refiere a las diligencias incoadas en el capítulo refe-
rido a los delitos contra el orden público, es de reseñar que se produ-
cen variaciones mínimas respecto del año 2009, registrando 131 
diligencias, 6 más que en el año anterior. El análisis de los tipos delic-
tivos que integran este apartado refleja un descenso del 17 por 100 en 
los delitos de atentado, registrando 39 diligencias frente a las 47 del 
año 2009 y del 81,3 por 100 en los delitos de tenencia de armas sin 
licencia, que pasaron de 16 a 3 procedimientos. Por el contrario, se 
elevó en un 15,5 por 100 el número de procedimientos abiertos por 
delitos de resistencia o atentado grave contra la autoridad, que pasa-
ron de 71 a 82.

FISCALÍA PROVINCIAL DE OURENSE

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 los órganos judiciales de la provincia incoaron 
25.325 diligencias previas frente a las 23.181 registradas durante el 
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año 2009 lo que, en línea con la tendencia ascendente que en este 
apartado se viene produciendo desde hace varios años, supone un 
aumento del 9,2 por 100.

Se incoaron un total de 1.136 diligencias urgentes de las cuales se 
calificaron 825, el 72,62 por 100 del total. Se observa como el incre-
mento en el número de diligencias urgentes incoadas, que pasan 
de 1.010 a 1.136, se ha visto acompañado de un correlativo aumento 
de las calificaciones presentadas por el Ministerio Fiscal que en el año 
precedente habían sido 766, un 7,7 por 100 menos.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 1.678 escritos de califica-
ción de los cuales 821 corresponden a procedimientos abreviados ante 
el Juzgado de lo Penal, 13 a procedimientos abreviados ante la Audien-
cia Provincial, 14 a sumarios, 5 a procedimientos del Tribunal del 
Jurado y 825, tal como se ha puesto de manifiesto anteriormente, a 
diligencias urgentes. 

Se han celebrado 815 juicios ante los Juzgados de lo Penal, 
un 17,27 por 100 más que en 2009, en que se celebraron 695, y 34 
juicios ante la Audiencia Provincial, tan solo 2 menos que en el 
año 2009. Por lo que se refiere a los juicios de falta con intervención 
del Ministerio Fiscal, ascendieron a 1.667 lo que en comparación con 
los 1.746 del año 2009, supone un moderado descenso del 4,5 por 100.

B) Evolución cualitativa

En lo que se refiere a los delitos contra la vida, durante el año 2010 
se incoaron 12 diligencias por homicidio doloso y 8 por homicidio 
imprudente, se produce un aumento del 100 por 100 en el cómputo 
global de las diligencias incoadas por este capítulo, pasando de 10 
a 20, aumento que no resulta especialmente alarmante ya que ha de 
ser interpretado en atención al escaso número de asuntos sobre los que 
se efectúa la comparación. Habrá de tenerse también en consideración 
que estos datos recogen las formas imperfectas de los tipos delictivos 
a que se refieren. 

Como en años precedentes aumenta el número de diligencias incoa-
das por delitos de lesiones que en su cómputo global pasan de 7.691 
a 9.287, lo que implica un incremento en el cómputo global de estos 
delitos cifrado en un 20,8 por 100. El análisis pormenorizado de las 
conductas delictivas que integran este capítulo refleja un importante 
incremento de las causas por delitos de lesiones dolosas, que pasan 
de 3.229 al 4.023, lo que supone una subida del 24,6 por 100, de lesio-



459

nes cualificadas, que crecen de 12 a 64, un 433,3 por 100 y de las impru-
dentes, que al pasar de 3.792 a 4.595 se acrecientan en un 21,2 por 100.

Se produce también un crecimiento cuantitativo de los delitos con-
tra la libertad, incoándose 775 diligencias frente a las 682 del año 2009. 
En este capítulo cabe destacar el aumento de los delitos de amenazas, 
que pasan de 487 a 552, incrementándose en un 13,3 por 100 y de las 
coacciones, que suben un 17,1 por 100, pasando de 105 diligencias 
en 2009 a 123 en el año 2010.

En lo que se refiere a los delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales ha de subrayarse que los delitos de agresiones sexuales die-
ron lugar a la incoación de 53 diligencias frente a las 38 registradas en 
el año 2009, con este incremento del 39,5 por 100, se produce un cam-
bio de tendencia que, frente al sensible descenso apreciado en el 
año 2009, sitúa a este tipo delictivo en similares niveles a los que fue-
ron apreciados en la Memoria correspondiente al año 2008. Aumentan 
igualmente las diligencias incoadas por prostitución de persona mayor 
de edad, registrándose 10 diligencias en 2010 en contraste con las 3 
diligencias incoadas en 2009. Por el contrario, decrecen un 17 por 100 
las diligencias registradas por abusos sexuales con acceso carnal, que 
pasan de 47 a 39, bajan un 27,27 por 100 las incoadas por acoso 
sexual, que pasan de 11 a 8 y un 30 por 100 las relativas a distribución 
o tenencia de material pornográfico, que pasan de 20 a 14.

En el ámbito de los delitos contra el honor, se constata un incre-
mento del cómputo global de diligencias incoadas, que pasaron de 98 
en el año 2009 a 117 durante el ejercicio 2010, lo que supone un cre-
cimiento porcentual del 19,4 por 100. La tendencia alcista se refleja 
tanto en los delitos de calumnia, que suben de 12 a 17, como en los de 
injuria, que registraron 100 diligencias frente a las 86 del año 2009. 

En el apartado correspondiente a los delitos contra las relaciones 
familiares, se observa un sensible incremento de las diligencias cifrado 
en un 24,5 por 100, ya que las 196 causas que fueron registradas en 
el 2009 han dado paso a las 244 del año 2010. El crecimiento se debe 
especialmente a la incidencia de las diligencias incoadas por impago 
de pensiones, apartado en el que, frente a los 98 procedimientos regis-
trados en el año 2009, se incoaron 147 causas, lo que supone una 
subida del 50 por 100.

En similar tendencia a la que ya se apreciara en la Memoria del 
año precedente, durante el año 2010 subieron los delitos contra el 
patrimonio; así, se registraron 11.794 diligencias frente a las 9.745 del 
año 2009, lo que supone un incremento global del 21 por 100. En lo 
que concierne a las distintas figuras delictivas que encuentran su 
encaje en este capítulo ha de señalarse que los delitos de hurto subie-
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ron un 21,1 por 100, pasando de 3.467 a 4.187 diligencias, los delitos 
de robo con fuerza en las cosas crecieron un 33,7 por 100, incoán-
dose 2.177 diligencias en 2010 frente a las 1.628 del año precedente. 
También es significativo el aumento de los delitos de hurto y robo de 
uso de vehículos, que al pasar de 208 a 256, se cifra en un 23,1 por 100, 
el de los delitos de estafa que crecieron un 22,1 por 100, pasando 
de 692 a 845 diligencias y el de los delitos de alteración de precios en 
concursos y subastas públicas que pasan de 2.720 a 3.208, lo que 
supone un ascenso del 17,9 por 100. Rompiendo esta tendencia alcista, 
bajan en un 16,7 por 100 los daños por imprudencia, incoándose 10 
diligencias en 2010 frente a las 12 de 2009, en un 30,8 por 100 los 
delitos contra la propiedad intelectual, que pasan de 26 a 18 y en 
un 12,5 por 100 los delitos contra la propiedad industrial, que pasan 
de 32 a 28.

En el ámbito de los delitos contra la seguridad colectiva es de 
reseñar el aumento apreciado en los incendios forestales, registrán-
dose 297 diligencias en 2010 en contraste con las 254 del año 2009 
y el que se observa en los incendios imprudentes, que al pasar de 51 
a 80 procedimientos han sufrido un aumento del 56,9 por 100. Dis-
tinta evolución han tenido los incendios con peligro para la vida o 
integridad física, que pasan de 44 a 21 diligencias, decreciendo 
un 52,3 por 100.

Se aprecia una tendencia a la estabilidad en el ámbito de los deli-
tos contra la salud pública, apartado en el que se incoaron un total 
de 95 diligencias en comparación con las 92 del año 2009, y en el 
capítulo de las falsedades donde se registraron 151 diligencias, 5 más 
que en el año 2009. Por el contrario, se redujeron en un 8,9 por 100 los 
delitos contra la seguridad del tráfico, pasando de 213 a 194 diligen-
cias, el descenso se refleja en la mayor parte de las figuras delictivas 
que integran este capítulo y sólo se rompe en lo que se refiere a los 
delitos de conducción sin licencia o permiso que subieron levemente, 
pasando de 56 a 60 procedimientos.

En el capítulo relativo a los delitos contra la administración 
pública, se produce un descenso en el cómputo global de diligencias 
cifrado en el 23,5 por 100, pasando de 17 a 13 diligencias.

Los delitos contra la administración de justicia se han visto incre-
mentados en el año 2010 en un porcentaje del 26,9 por 100, registrán-
dose 458 diligencias en comparación con las 361 del año 2009, la 
subida debe atribuirse principalmente al aumento de los delitos de 
acusación y denuncia falsa, que pasan de 11 a 24 creciendo un 118,2 
por 100 y a los delitos de quebrantamiento de condena o medida cau-
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telar, que dieron lugar a 397 diligencias frente a las 320 del año 2009, 
lo que implica un aumento del 24.1 por 100.

Para terminar, es de reseñar el aumento en un 14,1 por 100 de los 
delitos contra el orden público, capítulo en el que, frente a las 277 
diligencias incoadas en el año 2009 se han registrado un total de 316. 
La subida obedece esencialmente al incremento en un 22,8 por 100 de 
los delitos de resistencia o grave desobediencia a la autoridad o agen-
tes de la autoridad, que pasan de 197 a 242, y al crecimiento en un 12,8 
por 100 de los delitos de atentado, apartado que registró 44 diligencias 
frente a las 39 del año anterior. 

FISCALÍA DE PONTEVEDRA

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 se incoaron por los órganos judiciales de la provin-
cia 97.850 diligencias previas. Contrastadas con las 124.485 que fue-
ron registradas suponen un descenso porcentual del 21,4 por 100 que 
no refleja la situación real pues, como ya se puso de relieve en la 
Memoria del año 2009 al tratar este apartado, el elevado número de 
diligencias incoadas en el año 2009, fue producto de disfunciones pro-
ducidas en el reparto y registro de las causas, especialmente en los 
procedimientos incoados en la capital y en Vigo, en virtud de las cua-
les con frecuencia el registro de las denuncias y atestados remitidas a 
los juzgados, venía siendo objeto de una primera anotación en el 
momento de su presentación en el Decanato de los Juzgados, para 
volver a ser registradas a su entrada en el Juzgado de Instrucción a que 
correspondía por turno de reparto. 

Se incoaron 3.606 diligencias urgentes, un 15,6 por 100 menos 
que en el año precedente en que se registraron 4.272. No obstante, al 
igual que ocurriera en el año precedente, el menor número de diligen-
cias urgentes incoadas no ha ido acompañado de un descenso en el 
número de calificaciones efectuadas en este procedimiento, que pasa-
ron de 2.439 a 2.483, elevándose en un 1,8 por 100, lo que demuestra 
que, pese a la minoración en las incoaciones, la efectividad de la 
actuación que se desarrolla en este tipo de procedimientos es cada vez 
mayor.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 4.943 escritos de califica-
ción de los cuales, 2.419 corresponden a procedimientos abreviados, 
28 a sumarios y 13 a procedimientos para ante el Tribunal del Jurado, 
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además de las 2.483 ya referidas efectuadas en el marco de las dili-
gencias urgentes. 

Se celebraron 2.430 juicios ante los Juzgados de lo Penal y 146 
ante la Audiencia Provincial. En lo que se refiere a los juicios de falta 
con intervención del Ministerio Fiscal se celebraron un total 
de 5.871.

B) Evolución cualitativa

Hay que destacar que el número de diligencias incoadas durante el 
año 2010 por delitos contra la vida han disminuido un 31,37 por 100 
en comparación con las registradas en el año 2009, al bajar de 51 a 35. 
Este descenso en el cómputo global de diligencias incoadas se debe en 
especial a que las diligencias incoadas por delito de homicidio decre-
cieron un 33,3 por 100, pasando de 24 a 16 y a que frente a las 14 
causas incoadas por auxilio e inducción al suicidio durante el año 2009, 
en el año 2010 no se registró ninguna. Distinta tendencia se aprecia en 
lo que se refiere a las causas abiertas por homicidios imprudentes que 
al pasar de 12 a 19, experimentaron un aumento porcentual del 58,3 
por 100, siguiendo con ello una evolución diferente a la del año 2009 
durante el cual se había producido un significativo decremento cifrado 
en el 40 por 100. 

En lo que atañe a los delitos de lesiones se produce un moderado 
ascenso del 8,7 por 100 en el cómputo general de diligencias incoa-
das, pasando de 41.871 a 45.504. Este incremento se concentra en dos 
modalidades delictivas; las lesiones imprudentes, que pasan de 19.283 
a 25.091 con una subida porcentual del 30,1 por 100, y las lesiones 
cualificadas, que pasan de 20 a 45 con una subida porcentual del 125 
por 100. Descienden por el contrario en un 7,5 por 100 las lesiones 
dolosas, 18.278 en contraste con las 19.756 del año 2009, también las 
lesiones causadas en el ámbito de la violencia doméstica y de género 
y por maltrato familiar, que pasan de 2.300 a 1.986, lo que supone una 
reducción del 13,7 por 100 y las causadas en riña tumultuaria, que 
registraron 104 diligencias frente a las 512 del año precedente, con un 
descenso cifrado en el 79,7 por 100.

En el capítulo de los delitos contra la libertad se observa una inver-
sión de la dinámica de crecimiento que se apreciaba en el año 2009 ya 
que, en su cómputo global, han disminuido un 24,94 por 100 frente al 
aumento en un 59,56 por 100 que se había consignado en el pasado 
ejercicio. En general decrecen todas las figuras delictivas integradas 
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en este apartado con la sola excepción de los delitos de amenaza que, 
al subir de 689 a 707 diligencias, se incrementaron en un 2,6 por 100.

En lo que concierne a los delitos contra la libertad sexual, se pro-
duce una ligera reducción en la cifra global de diligencias incoadas, 
registrándose 257, 21 menos que en el año precedente. En este mismo 
sentido han decrecido en un 6,3 por 100 las agresiones sexuales, regis-
trándose 104 diligencias, 7 menos que en año 2009, los abusos sexua-
les en un 20 por 100, pasando de 80 a 64 asuntos y el acoso sexual en 
un 46,2 por 100, 26 diligencias frente a las 14 del año anterior. Rom-
pen con esta tendencia evolutiva los delitos de exhibicionismo y pro-
vocación sexual, que han registrado 37 diligencias en contraste con 
las 15 del año 2009. 

En el ámbito de los delitos contra las relaciones familiares las dili-
gencias experimentaron un crecimiento del 5,6 por 100, frente a 
las 763 registradas en el año 2009, en 2010 se incoaron 806 diligen-
cias, con una notable repercusión en dicha cifra de los delitos de aban-
dono de familia y de los impagos de pensiones, que registraron 208 
y 428 diligencias respectivamente. Como ya se puso de relieve en la 
Memoria del año 2009 la desviación al alza que se viene apreciando 
en los impagos de pensiones tiene como factor determinante el hecho 
de que, en la regulación de las relaciones familiares, se han adelan-
tando las barreras punitivas, resolviendo por vía penal problemas que 
tradicionalmente estaban reservados al orden jurisdiccional civil.

Rompiendo la tendencia alcista de años anteriores, los delitos con-
tra el patrimonio, que constituyen el grupo delictivo de más frecuente 
comisión en la provincia, han disminuido un 7,3 por 100, regis-
trando 33.374 diligencias en contraste con las 36.021 del año 2009. 
Analizadas las distintas figuras delictivas que integran este capítulo se 
observa un decremento generalizado en las diligencias. No obstante 
los delitos de robo con fuerza en las cosas en casa habitada o local 
abierto al público, sufrieron un importante aumento del 155,1 por 100, 
pasando de 78 a 199 diligencias, también crecieron las causas incoa-
das por estafa que registraron 3.155 diligencias frente a las 2.533 del 
año precedente, los delitos contra la propiedad intelectual con un 
ligero ascenso del 8,9 por 100 y los delitos societarios que aumenta-
ron un 30,8 por 100, pasando de 13 a 17 diligencias. Al descenso en el 
cómputo global de las diligencias incoadas en este capítulo han con-
tribuido especialmente: los delitos de hurto, que bajan un 8,1 por 100, 
registrando 14.012 diligencias frente a las 15.249 del año anterior, los 
delitos de robo con fuerza en las cosas, con una bajada porcentual 
del 17,6 por 100 al pasar de 8.402 a 6.920 asuntos, los delitos de hurto 
o robo de uso de vehículo de motor, que pasan de 672 a 536 diligen-
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cias, y los daños que han decrecido un 5,3 por 100, pasando de 7.528 
a 7.130 diligencias. 

A destacar también el descenso en un 49 por 100 de las diligencias 
incoadas por delitos contra los derechos de los trabajadores, 99 frente 
a las 194 del año precedente. Esta significativa bajada se debe ante 
todo a las causas incoadas por imposición de condiciones ilegales de 
trabajo pues, frente a las 188 del año 2009, tan solo se han registrado 2. 
Por el contrario, debido a una más eficaz investigación en estos deli-
tos, se aprecia una evolución claramente ascendente en lo que atañe a 
los delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo tanto de carácter 
doloso como imprudentes, pues en el primer caso suben de 4 a 54 cau-
sas y en el segundo de 1 a 40.

En lo que concierne a los delitos contra la ordenación del territorio, 
protección del patrimonio histórico y medio ambiente, el año 2010 ha 
roto con la tendencia al alza apreciada en el año 2009, en que se dupli-
caron las diligencias incoadas por estos delitos. Volviendo a cifras simi-
lares a las registradas en 2008 se han incoado 69 asuntos frente a los 118 
del año anterior. El descenso es especialmente notorio en los delitos 
contra la ordenación del territorio, 18 frente a los 72 del año 2009, un 75 
por 100 menos, y en los delitos contra el patrimonio histórico que decre-
cen en un porcentaje del 87,5, al registrar tan solo una diligencia en 
comparación con las 8 incoadas en 2009. Significativo también, en este 
capítulo, el aumento en un 125 por 100 de los delitos de maltrato domés-
tico, registrando 18 asuntos frente a los 8 del año pasado. 

En el capítulo de los delitos contra la seguridad colectiva es rele-
vante el descenso en un 87,7 por 100 de los incendios con peligro para 
la vida o integridad física, tan solo 8 diligencias en 2010 en contraste 
con las 65 registradas en el año precedente, también bajaron modera-
damente los incendios forestales, que pasan de 162 a 157 asuntos. No 
obstante, ha aumentado la cifra global de diligencias incoadas en este 
capítulo debido al importante incremento que han sufrido los incen-
dios imprudentes que, de las 6 diligencias del año 2009 han pasado 
a 74 en 2010. 

Los delitos contra la salud pública han experimentado un descenso 
del 35,1 por 100, registrando 285 asuntos frente a los 439 del año 2009. 
En esta línea bajaron un 21,28 por 100 los delitos cometidos con sus-
tancias nocivas para la salud, pasando de 47 a 37 y un 48,1 por 100 los 
delitos de tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, tan 
solo 180 frente a los 347 incoados en 2009. Esta tendencia decreciente 
se rompe en el tráfico de drogas sin grave daño a la salud que creció 
un 36,6 por 100 al registrar 56 causas en comparación con las 41 del 
año 2009. 
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La incidencia que tuvo la reforma llevada a cabo en el Código 
Penal por Ley orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, aumentando 
considerablemente el número de diligencias incoadas por delitos con-
tra la seguridad vial, con el transcurso del tiempo ha dado paso, en gran 
parte debido a un mayor conocimiento de la norma y al efecto preven-
tivo general que ésta genera, a un cambio de tendencia, de tal modo 
que, en el último ejercicio, se ha apreciado un relevante descenso de las 
causas registradas en este capítulo que se cifra en un 46,9 por 100, tan 
solo 591 asuntos frente a los 1.114 del pasado año. Especialmente des-
tacable es la reducción, en un 87 por 100, de los delitos de conducción 
bajo la influencia del alcohol, drogas o estupefacientes, 86 frente a 
los 668 del año precedente, un 87,13 por 100 menos, de los delitos de 
conducción temeraria, que pasan de 57 a 8, de los delitos de negativa a 
la realización de las pruebas de alcoholemia, drogas o estupefacientes, 
que se reducen en un 93,8 por 100, tan solo 2 causas frente a las 32 del 
año 2009 y de los delitos de conducción sin licencia o permiso, que al 
pasar de 287 a 125 diligencias se reducen en un 56,4 por 100.

En materia de delitos de falsedad decrecen las diligencias incoa-
das en un 23,6 por 100, pasando de 402 a 307. El descenso es espe-
cialmente significativo en lo que respecta a los delitos de falsificación 
en documentos públicos, que pasan de 264 a 138 asuntos, con una 
rebaja porcentual del 48,5 por 100, bajando también, aunque modera-
damente, las falsificaciones de documentos mercantiles, 23 asuntos 
frente a los 27 de 2009, un 14,8 por 100 menos. Por el contrario, han 
aumentado en un 53,1 por 100 las falsificaciones en documentos pri-
vados, 49 asuntos en 2009 frente a los 32 del año anterior. 

En el capítulo de los delitos contra la administración pública se ha 
producido un incremento en la cifra global de diligencias incoadas 
cifrado en un 105,7 por 100, subiendo de 35 a 72 diligencias. Aun 
cuando los datos estadísticos nos indican que se produce un descenso 
moderado en la mayor parte de los tipos delictivos que se incardinan 
en este capítulo, así los delitos de prevaricación administrativa, que 
bajan un 7,1 por 100, pasando de 14 a 13 asuntos, los de denegación 
de auxilio a funcionario, que no registraron en 2010 ninguna diligen-
cia o las malversaciones, que bajaron un 33,3 por 100, pasando de 6 
a 4 diligencias, el aumento en el cómputo total de diligencias incoadas 
es debido al aumento de diligencias registradas por desobediencia a 
autoridad o funcionarios que suben de 6 a 43.

La tendencia a la estabilidad es la nota que caracteriza a los delitos 
contra la administración de justicia, apartado en el que se incoaron 927 
asuntos, tan solo 3 menos que en el año 2009. El análisis del número 
de diligencias incoadas en las distintas figuras delictivas que se inte-
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gran en este capítulo refleja ligeras desviaciones, en unos casos al alza 
y en otros a la baja, respecto de las registradas durante el año anterior, 
con la sola excepción de las simulaciones de delitos que, al pasar de 20 
a 34 casos, aumentaron un 70 por 100.

Para concluir es preciso consignar el aumento en un 90,6 por 100 
de los delitos contra el orden público capítulo en el que, frente a 
las 180 diligencias registradas en 2009, se han incoado 343 asuntos. A 
destacar el aumento detectado en los delitos de resistencia o grave 
desobediencia a autoridad o a sus agentes, que han pasado de 38 a 209 
asuntos, experimentando por tanto un crecimiento porcentual del 450 
por 100. Disminuyen por el contrario los desórdenes públicos, de 20 
a 9 diligencias, y los delitos de tenencia de armas sin licencia o per-
miso, que frente a las 25 diligencias del año 2009 registraron 8, con 
una disminución cifrada en el 68 por 100. 

4.11 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears

Tratándose la de Illes Balears de una Comunidad Autónoma uni-
provincial, no existe desdoblamiento entre la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma y la Fiscalía Provincial. 

Como es bien sabido, el artículo 11 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal dispone que «Los Fiscales Superiores de las Comu-
nidades Autónomas elaborarán una Memoria sobre la actividad de la 
Fiscalía de su ámbito territorial que elevarán al Fiscal General del 
Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo de Justi-
cia y a la Asamblea Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar 
la Memoria ante la Asamblea Legislativa de la misma dentro de los 
seis meses siguientes al día en que se hizo pública». Es de destacar 
que, en el presente ejercicio, no se ha producido la comparecencia del 
Fiscal Superior de Illes Balears ante el Parlamento insular al no haber 
sido convocado para ello.

Recibe la Fiscalía de Illes Balears, durante los días 25 al 28 de 
octubre de 2010, la visita de la Inspección Fiscal de la Fiscalía Gene-
ral del Estado que inspeccionó la actividad desarrollada en la sede 
central de Palma y la Sección de Menores. 

Especial énfasis pone el Excmo. Sr. Fiscal Superior en explicar en 
la Memoria las peculiares características geográficas, y las necesida-
des del servicio han configurado la organización de la Fiscalía de Illes 
Balears mediante la parcelación de su ámbito de actuación en seccio-
nes territoriales. En la de Palma e Inca los fiscales asumen la compe-
tencia de las causas de los órganos judiciales de los partidos judiciales 
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de esas dos localidades. Todos los fiscales despachan las causas pena-
les que se reparten por Juzgados de Instrucción y asisten a los juicios 
orales, prestan servicios de guardia, permanencia y sustituciones por 
turno de reparto según un cuadrante trimestral que elabora el Teniente 
Fiscal. Únicamente los procedimientos ante el Tribunal del Jurado los 
despachan los Fiscales titulares y las causas de la Sala Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia se reparten exclusivamente entre los 
Fiscales Coordinadores. 

La Sección de Anticorrupción, particularmente activa, cuenta con 
tres fiscales delegados de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
Criminalidad Organizada con dedicación exclusiva que, además de 
despachar las causas atribuidas a la Fiscalía Especial, despachan otras 
propias de lo que se denomina Derecho penal económico, en el ámbito 
de la propia Fiscalía.

Las secciones de Menores y la de Violencia sobre la Mujer están 
constituidas por dos y cinco fiscales, respectivamente, y la fiscal coor-
dinadora, todos ellos con dedicación exclusiva, con la salvedad de que 
asisten por turno rotativo a juicios orales ante la Audiencia Provincial 
y Juzgados de lo Penal.

Como consecuencia de la Instrucción 5/2007 del Fiscal General del 
Estado se constituyeron las Secciones de Siniestralidad Laboral, Segu-
ridad Vial y Extranjería. En cada una de estas Secciones hay un fiscal 
delegado y otro fiscal adscrito a la Sección sin relevación de funciones.

Además se cuenta con secciones de incapacidades y órganos tute-
lares, de familia, de lo civil no comprendido en las áreas anteriores, de 
lo contencioso-administrativo, de lo social, medio ambiente, drogas, 
protección a las víctimas de delito, vigilancia penitenciaria, Coopera-
ción Judicial Internacional, delitos informáticos y justicia gratuita. Al 
frente de cada Área hay un fiscal coordinador.

En la sección de Eivissa, todos los fiscales se encargan de despa-
char por Juzgados las causas de la Isla y por turno de reparto realizan 
el servicio de guardia y asisten a los juicios de faltas y juicios orales 
ante los Juzgados de lo Penal y de la Audiencia Provincial cuando se 
desplaza una Sección para celebrar juicios y a las demás vistas. Asis-
ten, también, los fiscales titulares a los juicios ante el Tribunal del 
Jurado que se celebran en Palma de Mallorca y que han sido instrui-
dos por los Juzgados de Eivissa. 

En Menorca, los fiscales se encargan de despachar por Juzgados, 
todas las causas de los dos partidos judiciales de Maó y Ciutadella y 
asisten por turno de reparto a los juicios de faltas y orales ante el Juz-
gado de lo Penal y la Audiencia Provincial cuando se desplaza una 
Sección para celebrar juicios y a las demás vistas. También prestan el 



468

servicio de guardia en ambos partidos judiciales. Se hacen cargo de 
los juicios ante el Tribunal del Jurado con el mismo régimen que se 
sigue en Eivissa. De idéntica manera se organiza y estructura el tra-
bajo en la sección territorial de Manacor.

A) Evolución cuantitativa

El número total de procedimientos penales incoados en la Comu-
nidad de Illes Balears en el ejercicio de 2010 asciende a 102.240 res-
pecto de los 99.964, lo que constituye un repunte del 2,27 por 100 
que, sin embargo, no llega a alcanzar las cifras del año 2008, con un 
total de 149.387 procedimientos incoados. 

En primer término, se produce en 2010 un ascenso del 2,67 por 100 
en el número de procedimientos de diligencias previas incoadas a lo 
largo del ejercicio, de modo que frente a las 112.804 de 2008 y 
las 94.466 de 2009, en 2010 se registran un total de 96.994 nuevos 
procedimientos de esta naturaleza. 

También discreta es, en este caso, la disminución en un 4,5 por 100 
de los registros en este ejercicio en lo que respecta a las diligencias 
urgentes, que ascienden a 5.246 frente a las 5.498 de 2009.

Del total de procedimientos incoados en el ejercicio se emite 
escrito de calificación en 9.736, de los cuales, 4.111 en el marco del 
procedimiento de urgencia, 5.561 en el abreviado, 60 en el sumario y 
cuatro en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado. Las anteriores 
cifras suponen un leve descenso respecto de las del año pasado, en el 
que el número total de calificaciones formuladas por el Ministerio Fis-
cal en los distintos procedimientos por delito en 2009 fue de 10.000. 

El número de juicios penales celebrados por el Ministerio Fiscal 
en el año 2010 fue de 13.478, sensiblemente más bajo que en 2009, en 
el que se celebraron un total de 14.768, incluidos los juicios de faltas. 
En cuanto a los juicios de faltas incoados directamente, tanto ordina-
rios e inmediatos, se registran en 2009 un total de 27.163, lo que cons-
tituye un abultado ascenso respecto de los 23.261 de 2009 o los 21.176 
incoados directamente en 2008. 

La asistencia del Fiscal en estos juicios se produjo en 8.919 oca-
siones, cifra sensiblemente más baja que los 10.147 del año pasado. 

B) Evolución cualitativa

Por lo que respecta a los delitos contra la vida se incoan en 2009 
un total de 50 nuevos procedimientos, lo que constituye un esperanza-
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dor descenso del 24,24 por 100 respecto de los 66 del año pasado. En 
el presente ejercicio, del total, 25 son procedimientos por homicidio 
doloso, 23 por homicidio imprudente, uno por asesinato y uno por 
delito de auxilio o inducción al suicidio. 

Si de delitos de lesiones hablamos, se incoan en ese ámbito un 
total de 17.483 nuevos procedimientos, cifra un 15,69 por 100 inferior 
a los 20.738 de ejercicio de 2009 o los 21.273 de 2008. Del total, 
12.326 se refieren al tipo básico de las lesiones, 37 al tipo cualificado 
–frente a las 60 del año pasado– y 2.319 a los procedimientos por 
lesiones por imprudencia. 

En el importante capítulo de los delitos contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico se produce la consolidación de la tendencia a 
la baja que ya se detectó el año pasado, en el que se produjo un des-
censo del 22,62 por 100 en el número de diligencias previas incoadas 
con respecto al año anterior, bajada que se mantiene este año con un 
total de 54.767 frente a las 57.584 de 2009, lo que constituye porcen-
tualmente un descenso del 4,89 por 100. 

Como siempre, el mayor número dentro de esta categoría de deli-
tos está representado por los delitos de hurto con un total de 27.745, 
que suben respecto de los 26.812 del año pasado, y los de robo, 
que bajan desde los 17.198 de 2009 a los 16.570 de este año, a los que 
deben sumarse los que se cualifican por tener lugar en local abierto al 
público o en casa habitada, los cuales han generado la incoación 
de 540 procedimientos de diligencias previas en 2010. Las diligencias 
incoadas por delitos de robo con violencia se elevaron a 1.323, cifra 
casi idéntica a los 1.335 de 2009, a su vez muy similar a la de 1.314 
del año 2008. 

Dentro de las conductas defraudatorias destacan un total de 3.050 
estafas, que disminuyen sensiblemente, en un 10,42 por 100, desde 
las 3.405 diligencias incoadas del año pasado. 

Por lo que se refiere a los delitos contra la administración pública, 
se contabilizaron en el presente año 68 diligencias frente a las 75 
de 2009, diligencias previas entre las cuales destacan 19 diligencias 
por prevaricación administrativa, ningún nuevo procedimiento por 
delito de cohecho y tan solo dos por malversación, frente a las 26 dili-
gencias por delito de cohecho y 19 por delito de malversación del año 
pasado.

Desciende a la mitad la cifra de nuevos procedimientos de diligen-
cias previas por delitos contra la hacienda pública, que este año conta-
biliza 11 frente a los preocupantes 22 nuevos procedimientos del año 
pasado. 
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Respecto de los delitos contra el orden público se incoaron un 
total de 313, bajada muy sensible desde las 484 diligencias del año 
pasado, de entre las cuales, es el delito de resistencia el que motiva el 
mayor número de incoaciones, 148, seguido de cerca por el delito de 
atentado con 122.

En los delitos contra la libertad individual se han registrado 2.332, 
cifra muy similar a las 2.329 diligencias previas del año pasado, des-
tacando 1.475 diligencias por delitos de amenazas y 648 por delitos de 
coacciones.

En los delitos contra la libertad sexual, se registran en 2010 un 
total de 651 frente a los 529 nuevos procedimientos de diligencias pre-
vias por este tipo de infracciones del año 2009, de las cuales, 322 
corresponden a delitos de agresión sexual, lo que constituye un mar-
cado ascenso desde los 179 de 2009, lo que supone que no se confirme 
el notable descenso del 45,25 por 100 que se produjo el año pasado en 
este mismo registro. Se registran 11 nuevos procedimientos por delito 
de violación y 189 por abusos sexuales, frente a los 180 del año pasado 
y los 195 del ejercicio de 2008.

4.12 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

En el desempeño de la relevante función de representación institu-
cional del Ministerio Fiscal que le corresponde en el ámbito regional 
de la Comunidad Autónoma, el Fiscal Superior destaca en la Memoria 
que ha asistido durante el año 2010 a diversas reuniones y comisiones 
de trabajo con las autoridades administrativas autonómicas o del 
Estado, sobre violencia escolar, inmigración ilegal, problemática de la 
subcontratación, población penitenciaria, protección de menores, 
siniestralidad laboral, reforma de menores, medio ambiente e incen-
dios forestales.

Dentro de tal labor institucional desempeñada por el Fiscal Supe-
rior, cabe mencionar asimismo que a lo largo del año 2010 ha cele-
brado encuentros con la Administración autonómica, adelantando el 
intercambio de opiniones ante la inminencia del traspaso de las com-
petencias sobre administración de justicia a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

Resulta igualmente de interés reseñar, dentro de la actividad des-
plegada por el Fiscal Superior, su asistencia a las reuniones celebradas 
por la Comisión Provincial de Policía Judicial, en que se abordaron 
fundamentalmente problemas de coordinación con las Policías Loca-
les y las disfunciones habidas entre los distintos cuerpos policiales en 
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general, sobre todo en relación con las citaciones para juicio rápido y 
las franjas horarias para la puesta a disposición de los Juzgados de 
Guardia de los detenidos, destacando especialmente el Fiscal Superior 
en su Memoria, por su relevancia práctica, la instauración de un nuevo 
sistema en la gestión de los partes de asistencia sanitaria, consistente 
en que todos los partes médicos, incluidos los derivados de accidentes 
de tráfico, que habitualmente son remitidos directamente desde los 
servicios médicos a los Juzgados, serán enviados a la Policía y a la 
Guardia Civil, que bien los unirán al atestado ya confeccionado o bien 
comenzarán de inmediato, sin esperar a que el Juzgado lo solicite, una 
investigación sobre lo que el parte médico indica, remitiéndolo poste-
riormente al Juzgado. 

En otro orden de cosas, se alude en la Memoria a la incoación en 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma en el año 2010 de 417 diligen-
cias informativas relativas a asuntos de modificación de la capacidad, 
lo que supone una disminución significativa del 23 por 100 respecto al 
año anterior, cuando se registraron 544. La solicitud de gran parte de 
ellas obedece a la exigencia, por parte del Ejecutivo regional a los 
familiares de personas de edad avanzada, de acreditación de haber 
solicitado el inicio de este proceso ante Fiscalía para acceder a una 
plaza en centro público o privado concertado de esa Comunidad Autó-
noma. 

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado 13.550 diligencias previas, 
mientras que en el año 2009 se incoaron 14.482, lo que supone un 
descenso del 6,44 por 100 respecto al año anterior. El número total de 
diligencias urgentes incoadas fue de 1.752, lo que supone un 7,93 
por 100 menos respecto del año anterior, en que se incoaron 1.903 
diligencias urgentes. También se incoaron directamente 5.845 juicios 
de faltas, esto es, no derivados de la calificación como falta de hechos 
inicialmente objeto de otros procedimientos, así como 20 sumarios 
y 4 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El Fiscal intervino 
en 1.113 juicios de faltas.

El Fiscal ha formulado un total de 2.029 calificaciones, frente a 
las 1.894 del año 2009, lo que supone un incremento del 7,1 por 100. 
Siguiendo la tendencia de años anteriores, la tramitación de los proce-
dimientos penales como juicio rápido ha tenido una aplicación muy 
efectiva. Del total de diligencias urgentes incoadas, 1.752, se califica-
ron por el Fiscal 1.291, lo que supone un alto porcentaje del 74 
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por 100. Asimismo se realizaron en la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja durante el año 2010, 721 calificaciones de procedi-
miento abreviado, 14 calificaciones de sumario ordinario y  3 
calificaciones de procedimiento ante el Tribunal del Jurado.

B) Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se han incoado cinco pro-
cedimientos de diligencias previas por homicidio doloso y dos proce-
dimientos ante el Tribunal del Jurado por asesinato. En cuanto a los 
homicidios por imprudencia, se incoaron en el año 2010 cinco proce-
dimientos de diligencias previas.

Se han registrado gran número de delitos en el Título III, de las 
lesiones, con un total de 1.876 procedimientos de diligencias previas, 
un 3,8 por 100 menos que en el año 2009, correspondiendo 1.587 a 
lesiones dolosas, 4 a lesiones cualificadas, 107 a violencia doméstica y 
de género (lesiones y maltrato familiar), y 178 a lesiones imprudentes.

En los delitos contra la libertad del Título VI se han incoado 152 
diligencias previas, frente a las 161 del año 2009, de los cuales 92 son 
por amenazas no condicionales. El Fiscal Superior señala que, al igual 
que sucede con las lesiones, en muchas ocasiones estos procedimien-
tos acaban siendo calificados como falta y que, al margen de los com-
portamientos acaecidos en el ámbito doméstico y de violencia de 
género, la mayoría de los delitos contra la libertad se han cometido 
entre particulares, obedeciendo a distintas circunstancias, que van 
desde conflictividad en centros docentes y en el ámbito laboral, hasta 
relaciones conflictivas entre vecinos y conocidos. 

Se han incoado 71 diligencias previas en el Título VIII, de los deli-
tos contra la libertad e indemnidad sexuales, siete menos que el año 
anterior, correspondiendo 39 a agresión sexual, 6 a abuso sexual, 1 a 
exhibicionismo, 3 a utilización de menores con fines pornográficos 
y 3 a prostitución de menores de edad. A diferencia del año anterior 
durante el año 2010 se han incoado 6 procedimientos por acoso sexual. 
La discreta disminución de este año rompe la tendencia de los dos 
últimos años, en que se incrementaron estos delitos. 

En materia de pornografía infantil se han abierto dos diligencias 
previas por distribución o posesión de material pornográfico de esa 
naturaleza delictiva y por compartir archivos de contenido pornográ-
fico y, en numerosas ocasiones, pedófilo, con otros usuarios a través de 
del sistema P2P Emule y otros medios. En el delito de tenencia y distri-
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bución de pornografía infantil se viene observando un gran aumento, 
tanto en el número de investigaciones abiertas como de actuaciones 
policiales derivadas de las mismas, tratándose casi siempre de causas 
abiertas como consecuencia de investigaciones realizadas a nivel nacio-
nal por las Brigadas Centrales de delitos informáticos.

Se incoaron trece procedimientos de diligencias previas por deli-
tos contra la intimidad y la inviolabilidad del domicilio del Título X, 
cuatro por allanamiento de morada y nueve por descubrimiento y 
revelación de secretos, señalando el Fiscal Superior que la llamativa 
ascensión de los delitos de revelación de secretos responde a la mayor 
implantación de la informática en todos los ámbitos de la vida pública 
y privada y la falta de protección suficiente en el tratamiento de la 
información. 

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 27 
causas, correspondiendo 17 a injurias y 10 a calumnias, en muchas de 
las cuales no interviene el Ministerio Fiscal por darse entre particula-
res, y otras acaban juzgándose como falta de vejaciones injustas o fal-
tas contra el orden público cuando se efectúan contra funcionarios o 
agentes de la autoridad. 

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se iniciaron 113 diligencias previas, 54 por impago de pensiones, 
26 por abandono de familia, 13 por quebrantamiento de los deberes de 
custodia, 15 por sustracción de menores, 1 por abandono de niños, y 3 
por inducción a menores al abandono del domicilio. La fiscal encar-
gada del área de Protección de Menores desempeña la labor de coor-
dinar y centralizar el control y registro de los procedimientos penales 
que afecten a los menores, y especialmente el relativo al impago de 
pensiones que ha aumentado levemente debido a la crisis económica.

El Título del Código Penal en el que ha habido cierto descenso rele-
vante del número de procedimientos es el Título XIII, delitos contra el 
patrimonio y el orden socio-económico, si bien, como todos los años, 
son estos delitos los que dan lugar al mayor número de diligencias pre-
vias con un total de 8.504 (frente a las 9.697 del año 2009). Sin perjuicio 
del descenso global general del número de delitos contra el patrimonio 
se puede apreciar un ligero aumento en los robos en casa habitada, robos 
con violencia, estafas, sobre todo las cometidas por medios informáticos, 
y delitos contra la propiedad industrial e intelectual. 

En relación con los delitos contra la seguridad colectiva del 
Título XVII, se han incoado 42 causas en el año 2010 frente a las 26 
incoadas el año anterior, señalando el Fiscal Superior que tal incre-
mento se debe no sólo al número de incendios forestales –La Rioja 
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registró 114 siniestros forestales– sino también a una mayor eficacia 
en la persecución de los delitos de incendio forestal.

4.13 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid

Cualquier análisis acerca del devenir del Ministerio Fiscal a lo largo 
del año 2010 en la Comunidad de Madrid, debe dejar constancia del 
afianzamiento de la nueva estructura territorial del Ministerio Fiscal en 
esta Comunidad, surgida tras la reforma del Estatuto Orgánico introdu-
cida por la Ley 24/2007, de 9 de octubre. La creación de las cinco Fis-
calías que actualmente tienen su sede y ejercen sus funciones en la 
Comunidad de Madrid como órganos propios y autónomos del Ministe-
rio Fiscal, ha generado un cambio trascendental –que sin duda acerca el 
ejercicio de la función al ciudadano y mejora la estructura y eficacia del 
Ministerio Público en este ámbito territorial–, respecto de la situación 
preexistente, en la que únicamente había una Fiscalía de enormes 
dimensiones, y por consiguiente, extremadamente difícil de organizar.

La perspectiva que proporciona el paso de estos dos últimos años 
permite observar una evolución realmente positiva en la coexistencia 
de estos cinco órganos del Ministerio Fiscal que actúan bajo la coordi-
nación del Fiscal Superior, quien asume en el territorio de la Comuni-
dad de Madrid la representación y Jefatura del Ministerio Fiscal.

A día de hoy cabe afirmar, en efecto, que la normalidad preside el 
abordaje y la solución de cualquier cuestión relativa a las distintas esfe-
ras de actuación de las Fiscalías o a los aspectos organizativos interterri-
toriales. Y, sin duda, tan favorable situación es imputable a la magnífica 
labor de dirección y de armonización de la actuación y funcionamiento 
del Ministerio Fiscal que han desarrollado todos los Fiscales Jefes del 
territorio, el Ilmo. Sr. Fiscal Jefe Provincial de Madrid, y los respectivos 
Fiscales Jefes de Área, quienes, una vez más, se han hecho merecedores 
en este nuevo ejercicio de la más sincera felicitación por su tarea.

Igualmente, el año 2010 ha aportado un rayo de luz a la mayor de 
las lacras que, tradicionalmente, han soportado las Fiscalías radicadas 
en la Comunidad de Madrid, que ha sido la escasez de las plantillas, 
tanto de Fiscales como de funcionarios. El incremento del número de 
Fiscales mediante la creación en diciembre de 2010 de 21 nuevas pla-
zas, añadidas a las 16 creadas en diciembre del año 2009, ha supuesto 
un alivio indudable que ha favorecido la actuación más eficiente del 
Ministerio Fiscal.

En cuanto a la actividad de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, 
durante el año 2010 se incoaron en el ámbito penal 36 procedimien-
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tos, 3 de los cuales se transformaron en diligencias previas, lo que 
supone una notable disminución respecto de los 47 del año 2009, 
los 56 del 2008, los 60 del año 2007, los 63 del año 2006 y los 79 
incoados durante el año 2005. Además, se incoaron 19 apelaciones de 
la Ley de Jurado, cifra que implica un notorio incremento en relación 
con las 10 del año precedente, 2 diligencias indeterminadas, 4 recur-
sos de queja, 2 recusaciones, 3 cuestiones de competencia penal, 1 
recurso de apelación y 3 recursos de justicia gratuita. En el orden civil, 
tradicionalmente y dada la inexistencia de derecho foral en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, la actividad de la Sala es 
enormemente reducida, limitándose durante el año 2010 a tramitar 1 
demanda de responsabilidad civil. 

A lo anterior hay que añadir que a lo largo del año 2010 se termi-
naron un total de 97 asuntos, una cifra similar a la del año 2009 que 
fue de 91. En concreto, dichos asuntos se distribuyeron del siguiente 
modo: 26 apelaciones de la Ley de Jurado, 52 asuntos penales, 6 dili-
gencias indeterminadas, 3 recursos de queja, 2 cuestiones de compe-
tencia, 2 recusaciones, 1 recurso de apelación, 1 demanda de 
responsabilidad civil y 4 recursos de justicia gratuita. 

Pese a ello, siguen en vigor las consideraciones expuestas en ante-
riores memorias en relación a la parquedad de las funciones actual-
mente atribuidas a la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de 
Justicia, pues es evidente su capacidad para asumir un aumento de sus 
competencias, lo que generaría una redistribución de asuntos entre la 
Audiencia Provincial y la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia que redundaría en una mayor agilización y eficacia en 
su tramitación y resolución.

De ahí que, como ya se expuso en la Memoria del año 2004, 
«resulte del todo punto necesario llevar a la práctica la atribución a 
la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del recurso de 
apelación penal respecto de las resoluciones dictadas por las Audien-
cias Provinciales en primera instancia, instaurada por la LO 19/2003, 
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, evitando que dicha reforma no quede en una mera declara-
ción programática, carente de desarrollo material».

A) Evolución cuantitativa

A lo largo de 2010, los 54 Juzgados de Instrucción y los 12 Juzga-
dos de Violencia Sobre la Mujer de Madrid capital, y los Juzgados de 
Instrucción, de Primera Instancia e Instrucción y de Violencia Sobre la 
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Mujer de la Región, han incoado un total de 718.509 diligencias pre-
vias, frente a las 736.174 del año 2009 y las 766.153 del año 2008, es 
decir, 17.665 diligencias previas menos que en el año 2009, lo que 
supone un descenso del 2,40 por 100 respecto de dicho año que, a su 
vez, había arrojado ya un decremento del 3,92 por 100 respecto del 
año 2008.

Por segundo año consecutivo se produce una disminución de las 
cifras globales de diligencias previas, consolidándose la tendencia 
descendente iniciada el año pasado, lo que resulta particularmente 
reseñable dado que hasta el año 2009 la tónica era precisamente la 
contraria, esto es, un continuo aumento anual del número de diligen-
cias previas incoadas.

Las cifras globales de incoación mencionadas se distribuyeron del 
siguiente modo entre Madrid capital y la Región:

DP Juzgado DPV Fiscalía

Madrid capital .............................................. 393.181 139.355

Alcalá de Henares ........................................ 72.301 53.800

Móstoles ....................................................... 87.697 68.924

Getafe-Leganés ............................................ 77.013 60.462

S. Territoriales (Norte) ................................. 88.317 58.176

  TOTAL ................................................. 718.509 380.717

Si se examina esa distribución en relación con los resultados de los 
años anteriores, se percibe un cambio de tendencia, si bien muy ligero, 
en la medida en la que se ha frenado el estrechamiento, en términos 
porcentuales, de la distancia existente en la relación entre Madrid 
capital y el resto de la región. En efecto, durante el año 2010, en 
Madrid capital se han incoado el 54,72 por 100 de las diligencias pre-
vias totales, un 0,60 por 100 más que en el año 2009, que fue el 54,12 
por 100, mientras que los Juzgados de la Región han alcanzado 
el 45,28 por 100, esto es, un 0,60 por 100 menos que en el año prece-
dente, que fue el 45,88 por 100. Así pues, y por vez primera en los 
últimos 8 años, se ha producido un repunte, ciertamente tibio, del por-
centaje de diligencias previas incoadas en Madrid capital respecto del 
resto de la región. 

Así, durante el año 2010 en Madrid capital se ha producido una 
disminución del número de diligencias previas al pasar de las 398.450 
del año 2009, a las 393.181 del presente año, lo que implica una 
reducción del 1,32 por 100 que continúa la tónica descendente ini-
ciada el pasado año y que fue del 7,63 por 100, respecto del 2008. En 
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efecto, durante el año 2010 se incoaron 5.269 diligencias previas 
menos que en el año anterior, consolidándose en cierta medida la ami-
noración principiada en el 2009.

Por su parte, en Madrid región que engloba las Fiscalías de Área y 
las Secciones Territoriales de la Fiscalía Provincial (Pozuelo-Maja-
dahonda, Collado Villalba-San Lorenzo de El Escorial y Alcobendas-
Colmenar Viejo), que configuran la llamada Zona Norte, también se 
ha producido una bajada de la cifra global de diligencias previas, al 
pasar de las 337.724 del año 2009 a las 325.328 del presente año, lo 
que supone un ligero decrecimiento del 3,68 por 100.

No obstante, es de resaltar que frente al descenso generalizado que 
presentan las tres Fiscalías de Área, la llamada Zona Norte es la única 
que ofrece un incremento del número de diligencias previas incoadas.

Para empezar, la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, tradicio-
nalmente una de las que mayores aumentos generaba en los últimos 
años ha mantenido la reducción del número de diligencias previas 
incoadas, comenzada el año precedente, pues a lo largo del año 2010 
se incoaron 72.301, es decir, 5.158 menos que las 77.459 del año 2009, 
lo que supone una cifra un 6,66 por 100 menor que la de dicho año.

A su vez, la Fiscalía de Área de Móstoles frente al aumento del 6,93 
por 100 del año 2009, presenta durante el año 2010 un descenso 
del 8,71 por 100, al haberse incoado 87.697 diligencias previas, esto 
es, 8.362 menos que las 96.059 del año 2008.

Igualmente, la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés arrojó durante 
el año 2010 una ligerísima disminución del 0,96 por 100, pues frente 
a las 77.758 diligencias previas del año 2009, la cifra final del pre-
sente año ha sido de 77.013 diligencias previas, esto es, 745 diligen-
cias previas menos, lo que contrasta con el ascenso del 2,82 por 100 
producido en el año 2009.

Finalmente, en la denominada Zona Norte se ha mantenido la ten-
dencia de tenue ascenso de los últimos años, al haberse incoado 88.317 
diligencias previas, es decir, 1.869 más que a lo largo del año 2009, lo 
que implica un incremento del 2,16 por 100, levemente mayor que 
el 0,81 por 100 acaecido entre los años 2008 y 2009.

A estas cifras hay que añadir el número de diligencias urgentes de 
juicio rápido incoadas durante el año 2010 que fueron 23.459, cifra 
algo inferior a las 25.392 del año 2009. Por lo tanto, se ha producido 
un descenso en la Comunidad de Madrid de la cifra juicios rápidos, 
concretamente 1.933 menos, lo que porcentualmente representa 
un 7,61 por 100 de disminución. Este dato implica que, por primera 
vez desde la instauración de los juicios rápidos, se ha roto la tendencia 
de incremento anual continuo.
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Del total de 23.459 diligencias urgentes se transformaron en dili-
gencias previas y juicios de faltas 5.393, quedando, en suma, como 
diligencias urgentes, 18.066, es decir, 1.044 menos que en el año pre-
cedente que fueron 19.110, lo que representa una disminución del 5,46 
por 100, frente al aumento del 8,45 por 100 del año anterior. Tales 
diligencias urgentes se distribuyeron entre Madrid capital y las Ads-
cripciones Permanentes de la siguiente forma:

En Madrid capital se incoaron 10.817 juicios rápidos, de los que 
se transformaron en diligencias previas y juicios de faltas 3.113, en la 
Zona Norte la cifra de incoación alcanzó los 3.234 juicios rápidos, 
transformándose 575; en la Fiscalía de Alcalá de Henares hubo 3.643 
juicios rápidos incoados de los que 607 fueron transformados; en la 
Fiscalía de Área de Móstoles se llegó a 3.008 incoaciones de las 
que 623 se transformaron posteriormente y, finalmente, la Fiscalía de 
Área de Getafe-Leganés presentó 2.757 juicios rápidos con un total 
de 475 transformaciones. 

Por lo tanto, el número total de procedimientos efectivos incoados 
en la Comunidad de Madrid durante el año 2010, computando las dili-
gencias previas y las diligencias urgentes de juicio rápido fue 
de 736.575, frente a las 755.428 del año 2009, lo que supone un decre-
cimiento del 2,48 por 100. Ello implica que se mantiene la tendencia 
descendente iniciada en el año 2009, si bien en este caso la disminu-
ción acaecida es algo más leve que el 4,29 por 100 de la anualidad 
precedente.

En lo que respecta a los distintos procesos por delito, cabe señalar 
que, respecto de los procedimientos abreviados, se transformaron de 
diligencias previas a procedimiento abreviado durante el año 2010 un 
total de 15.243, lo que supone una disminución del 61,37 por 100 res-
pecto de los 39.456 del año 2009, si bien ello puede tener su explica-
ción en el hecho de que «Fortuny» sólo computa las diligencias 
previas incoadas en el año 2010.

En cuanto a los juicios de faltas, conviene igualmente distinguir 
entre los juicios ordinarios y los juicios de faltas inmediatos. Respecto 
de los primeros se incoaron durante el año 2010 un total de 131.304, 
lo que implica un descenso del 2,56 por 100 respecto de los 134.753 
del año 2009, manteniéndose la situación descendente en las cifras de 
los últimos años. De la cifra total de juicios ordinarios antes expuesta, 
se celebraron con intervención del Ministerio Fiscal 35.204, esto es, 
1.607 menos que los 36.811 de la anualidad precedente, lo que implica 
una reducción del 4,37 por 100.

Con relación a los juicios de faltas inmediatos, los incoados fue-
ron 11.281, lo que implica una disminución del 7,71 por 100 respecto 



479

de los 12.223 del año 2009. De ellos se celebraron con intervención 
del Fiscal 10.918, un 3,46 por 100 menos que en el año precedente 
que fueron 11.309.

Por consiguiente, el total de juicios de faltas incoados fue 
de  142.585, lo que supone  4.391 juicios de faltas menos que 
los 146.976 del año 2009, esto es, un descenso del 2,99 por 100, simi-
lar al 2,49 por 100 del año precedente.

Las calificaciones efectuadas en los juicios rápidos ascendieron 
a 15.123, lo que ha supuesto un decrecimiento del 7,95 por 100 en 
relación con las 16.430 del año pasado.

Por lo que respecta a los juicios celebrados en el ámbito de los 
Juzgados de lo Penal, la cifra asciende a los 19.003, lo que confirma la 
tendencia alcista iniciada años atrás, por cuanto los celebrados en 2009 
fueron 15.794 y en 2008, 14.971. 

En cuanto a los juicios ante la Audiencia Provincial, el total de 
juicios señalados fue de 2.254, es decir, un 6,90 por 100 menos que 
los 2.421 del año 2009. Ello implica el mantenimiento de la línea des-
cendente iniciada el año anterior y que había invertido la tendencia 
ascendente de los años precedentes. De dichos juicios, se celebra-
ron 1.837, es decir, el 81,50 por 100, cifra superior a la de 75,75 
por 100 de la anualidad precedente, y se suspendieron 417, lo que 
implica el 18,50 por 100, dato inferior al 24,25 por 100 del año 2009. 
Los datos anteriores evidencian un incremento del número de juicios 
celebrados en la Audiencia Provincial que, como se ha reseñado, ha 
alcanzado el nada desdeñable porcentaje del 81,50 por 100. A ellos 
hay que añadir los 20 juicios del Tribunal del Jurado, más 12 confor-
midades realizadas con carácter previo al juicio.

En el ámbito de la Audiencia Provincial el total de las sentencias 
dictadas en primera instancia fue de 1.780, cifra algo superior a 
las 1.569 del año 2009. De dichas sentencias, 1.019 correspondieron a 
procedimientos abreviados, frente a las 904 del año precedente y 729 
a sumarios en lugar de las 665 del año 2009. A tales cifras hay que 
añadir las 32 dictadas en el procedimiento del Jurado.

En cuanto a las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal, 
las mismas alcanzaron la cifra de 19.003, incluyendo tanto las dicta-
das en el ámbito del procedimiento abreviado como en los juicios 
rápidos, todo ello según los datos obtenidos del punto neutro judicial. 
Ello supone un muy notorio incremento respecto de la cifra del 
año 2009 que fue de 13.883 sentencias. De dichas sentencias, 12.072, 
es decir, el 63 por 100, fueron condenatorias y 7.089, esto es, el 37 
por 100, fueron absolutorias. A su vez, el 45,61 por 100 de las senten-
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cias condenatorias fueron conformes con la petición del Fiscal, y 
el 54,49 por 100 fueron disconformes con dicha petición. 

Finalmente, hay que tener en cuenta las 9.390 sentencias de con-
formidad dictadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 801 de la 
LECrim. Esta cifra supone una reducción del 3,43 por 100 respecto de 
las 9.724 del año 2009. De ellas 4.261 se dictaron Madrid, 994 en la 
Fiscalía de Área de Móstoles, 1.582 en la de Alcalá, 1.077 en la de 
Getafe y 1.476 en las Secciones Territoriales de la Zona Norte.

Además, el total de las sentencias dictadas por el Tribunal del Jurado 
ha sido de 32, de las que 12 fueron de conformidad con el acusado.

B) Evolución cualitativa

El análisis de la criminalidad, en función de la naturaleza de los 
delitos cometidos, no presenta especiales novedades respecto de años 
precedentes, a salvo de algunas cifras sobre cuya corrección existen 
algunas dudas derivadas de las disfunciones detectadas en la aplica-
ción informática Fortuny. 

Lo primero que llama la atención es el gran número de delitos que se 
integran en el apartado «sin especificar», un total de 119.434, que supone 
algo más de la cuarta parte de los delitos. La única explicación justifica-
tiva de este resultado es la inadecuada utilización de la aplicación por 
parte del usuario de la aplicación, que no graba correctamente el tipo de 
delito por resultar más sencillo su inclusión en el apartado genérico de 
«sin especificar». Tal forma de proceder, de todo punto desajustada y que 
habrá de corregirse en ejercicios futuros, ha tenido sin duda influencia en 
las cifras totales de otros delitos, singularmente los patrimoniales, que 
presentan unos resultados muy inferiores a años anteriores. 

En segundo lugar, y por lo que respecta a los procedimientos por 
delitos patrimoniales, se incoan en 2010 un total de 216.793 diligen-
cias previas, a las que deben sumarse las diligencias urgentes que 
alcanzaron el número de 1.912, para hacer un total de 218.705, frente 
a las 311.206 del año anterior; se produce por tanto un importante 
retroceso de 92.501, lo que supone el 29,72 por 100, una cifra enor-
memente llamativa, habida cuenta de que ya el año 2009 había presen-
tado una disminución del 18,9 por 100 respecto del año 2008 y cuya 
causa podría encontrarse en el voluminoso grupo de delitos «sin espe-
cificar» existente.

La distribución de estas diligencias por tipos penales sigue estando 
encabezada por los hurtos que, sumando los dos procesos de investi-
gación, ascienden a 76.364, los robos con fuerza, 55.338; daños, 
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33.527; robos con violencia o intimidación, 14.748; estafas y apropia-
ciones, 29.205; robos de uso de vehículo, 4.936 y robos en casa habi-
tada, 1.182. De todos estos datos, únicamente el grupo de las estafas y 
apropiaciones indebidas ha experimentado un auge a lo largo del 2010, 
al alcanzar la cifra de 29.205 frente a las 20.324 del año 2009.

Hay que aclarar que de todo ese ingente número han pasado a pro-
cedimiento abreviado, es decir, han sido objeto de una verdadera ins-
trucción judicial, con posibilidad de acusación un total de 15.533, es 
decir, aproximadamente uno de cada 14 (un 7,1 por 100).

Respecto de los procedimientos por homicidio, en todos sus gra-
dos de ejecución y de tipicidad, se registran 345, es decir, 197 más que 
el año 2009, lo que constituye un notorio incremento, que se presume 
debido a la incorrección de los datos suministrados por «Fortuny» 
dado que la cifra de homicidios consumados, obtenida de un recuento 
manual, mantiene la tendencia descendente de los últimos años. 

Respecto de los procedimientos de diligencias previas por delitos 
contra la libertad, se incoan un total de 5.341 que se desglosan en 109 
por delito de detención ilegal, 30 por secuestro condicional, 3.927 por 
amenazas, 15 por amenazas condicionales y 1.260 por delito de coac-
ciones. 

En cuanto a los procedimientos por delitos contra la libertad sexual 
su número ascendió a 1.552, cifra más alta que la de 1.134 del año 
precedente.

En los delitos contra la seguridad vial se han incoado entre dili-
gencias previas y diligencias urgentes un total de 10.805 procedimien-
tos, frente a los 11.255 del año anterior, lo que conlleva un descenso 
de este tipo de delitos en contraste con la línea ascendente de los últi-
mos años. Es de reseñar que en este campo siguen siendo más los 
delitos tramitados por la vía de urgencia, 7.870, que por la vía ordina-
ria, que sólo ha sido utilizada en 2.935 ocasiones. Además, en estos 
supuestos, y al contrario de lo que veíamos en los delitos patrimonia-
les, son una gran mayoría los que llegan a juicio. Así, por estos delitos 
se han formulado este año 7.657 calificaciones, es decir, un 70,8 
por 100 de los casos.

Asimismo, se han incoado 114 diligencias previas por delitos con-
tra la hacienda pública, cuatro veces más que en el año 2009 en el que 
se incoaron 26 procedimientos, 121 por delitos contra la ordenación 
del territorio, el patrimonio histórico o el medio ambiente, frente a 
las 27 del año anterior y un total de 1.214 procedimientos, desglosa-
dos en 1.069 diligencias previas y 145 diligencias urgentes por delitos 
contra la propiedad industrial o intelectual, lo que supone también un 
aumento respecto de los 704 incoados en el 2009.
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4.14 Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

El carácter uniprovincial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia ha determinado que, en atención a su volumen de trabajo y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
asuma también las funciones de la Fiscalía Provincial.

Integrada por la Fiscalía Provincial de Murcia, la Fiscalía de Área 
de Cartagena y las Secciones Territoriales de Lorca y Cieza, la planti-
lla de la Fiscalía a 31 de diciembre de 2010 estaba integrada por 29 
Fiscales en la Fiscalía de Murcia, 10 Fiscales en la Fiscalía de Área de 
Cartagena, 6 en la Sección Territorial de Lorca y 3 en la Sección Terri-
torial de Cieza. 

En su Memoria el Fiscal Superior de la región de Murcia subraya 
las excelentes relaciones que mantiene la Fiscalía a nivel institucional 
tanto con el Tribunal Superior de Justicia como con la Audiencia Pro-
vincial y los Juzgados de la provincia. Igualmente destaca el clima de 
cordialidad y colaboración que viene presidiendo las relaciones de la 
Fiscalía con los Colegios de Abogados y Procuradores de la Región y 
el buen entendimiento existente con la Policía Nacional, Guardia Civil 
y Policía Local. 

En otro orden de cosas son de mencionar las continuas relaciones 
y oportunas colaboraciones de la Fiscalía con la Universidad de Mur-
cia y con la UCAM «San Antonio», y sus respectivas Escuelas de 
Prácticas Jurídicas.

Es de reseñar que este año, concluida la comparecencia del Fiscal 
Superior ante la Comisión de Justicia para dar cuenta de la Memoria, 
acto que siguió a la solemne entrega de la Memoria a la Asamblea 
Regional de Murcia, la Fiscalía recibió una felicitación expresa de los 
Grupos Políticos de la Asamblea y muy particularmente del Presidente 
de la Comisión de Justicia, por el trabajo llevado a cabo en las mate-
rias especializadas.

Tratándose de una Fiscalía uniprovincial, el estudio de la evolu-
ción cuantitativa y cualitativa de la delincuencia en todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma examinada se realiza de forma unitaria:

A) Evolución cuantitativa

En el año 2010 se incoaron por los órganos judiciales de Mur-
cia 150.501 diligencias penales distribuidas entre 140.333 diligencias 
previas y 10.168 diligencias urgentes.
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En general se ha producido un incremento en las diligencias pena-
les, incoándose 3.114 más que en el año anterior. El aumento por lo 
que se refiere a las diligencias previas se cifra en un 2,08 por 100, 
pasando de 137.467 a 140.133 del 0,41 por 100, por su parte las dili-
gencias urgentes han subido en un 2,5 por 100 incoándose 10.168 
frente a las 9.920 registradas en el año 2009.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 11.366 escritos de califica-
ción, de los cuales 7.633 corresponden a diligencias urgentes, 3.655 a 
procedimientos abreviados, 67 a sumarios y 11 a procedimientos para 
ante el Tribunal del Jurado. Aumenta en un 2,96 por 100 el número 
total de calificaciones presentadas, especialmente destacable en las 
calificaciones presentadas en diligencias urgentes, que han pasado 
de 7.341 en el año 2009 a 7.633 en 2010, y en las calificaciones en 
procedimientos del Tribunal de Jurado que han subido de 4 a 11. 

Se celebraron 4.439 juicios ante los Juzgados de lo Penal lo que, 
en relación con los 3.865 celebrados en 2009, supone un aumento 
del 14,9 por 100. Descendió ligeramente, en un 3,9 por 100, el número 
de juicios ante la Audiencia Provincial, celebrándose 222 frente a 
los 231 registrados el año anterior. En lo que se refiere a los juicios de 
faltas con intervención del Ministerio Fiscal, se celebraron un total 
de 10.180 vistas frente a las 9.506 del año 2009, lo que supone un 
incremento del 7,1 por 100.

B) Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas por delitos contra la 
vida durante el año 2010 creció un 23,9 por 100 respecto de la cifra 
computada en el año 2009, pasando de 92 a 114 asuntos. Dejando 
constancia de que, en lo que concierne a los homicidios dolosos y 
asesinatos, los datos estadísticos comprenden tanto los casos por deli-
tos consumados como por delitos en grado de tentativa, es de reseñar 
que han subido la mayoría de las modalidades delictivas integradas en 
este capítulo. Así, en lo que atañe a los delitos de homicidio doloso, al 
registrar 69 asuntos frente a los 53 del año anterior, subieron un 30,2 
por 100, los de homicidio culposo pasaron de 22 a 24 diligencias, ele-
vándose en un 9,1 por 100 y los delitos de auxilio e inducción al suici-
dio experimentaron una subida del 50 por 100, dando lugar a 18 
asuntos en 2010, en contraste con los 12 del año 2009. Tan solo los 
delitos de asesinato experimentaron un ligero descenso, registrando 3 
diligencias, dos menos que en 2009.
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En lo que se refiere a los delitos de lesiones la cifra global de dili-
gencias incoadas por delitos de esta naturaleza asciende a 35.329, lo 
que, en comparación con las 33.836 del año 2009, implica un incre-
mento moderado cifrado en el 4,41 por 100. En relación con las distin-
tas figuras delictivas que integran este capítulo, los delitos de lesiones 
dolosas pasaron de 25.160 a 26.498 diligencias, elevándose en un 5,3 
por 100, y las cualificadas aumentaron de 113 a 125, lo que supone 
una subida porcentual del 10,6 por 100. También se aprecia una pro-
pensión al alza en las lesiones relacionadas con la violencia doméstica 
y de género y con el maltrato familiar, creciendo en un 26,2 por 100, 
al registrar 2.240 causas frente a las 1.775 del año precedente. Distinta 
evolución han seguido las lesiones causadas por imprudencia que des-
cienden ligeramente, pasando de las 6.744 diligencias del año 2009 
a 6.452 en 2010.

Las amenazas no condicionales y las coacciones mantienen la ten-
dencia a la baja que ya se observaba en el año anterior; así, los prime-
ros pasan de 746 a 672 y las segundas, de 472 a 382. Suben sin 
embargo las amenazas condicionales de 589 a 630 diligencias.

En lo que concierne a los delitos contra la libertad, se constata un 
crecimiento del 24,3 por 100 en las diligencias incoadas por amenazas 
simples, registrándose 1.238 asuntos frente a los 996 incoados durante 
el año 2009. Esta tendencia contrasta con la relevante disminución 
que se aprecia en los delitos de amenazas condicionales que, al bajar 
de 661 a 363, decrecen en un 45,08 por 100. 

En relación a los delitos contra la libertad sexual, con la sola excep-
ción de los delitos de exhibicionismo y provocación sexual, que han 
bajado de 70 a 39, se ha producido un incremento generalizado de las 
distintas figuras delictivas que encuentran encaje en este capítulo, lo 
cual viene a reflejar una mayor eficacia policial en la compleja investi-
gación de estos comportamientos, especialmente cuando se cometen a 
través de internet. En este apartado se han registrado 205 causas por 
agresiones sexuales, 22 más que el año anterior, igualmente los asuntos 
por violación pasaron de 8 a 14, experimentando una subida del 75 por 
100. Se produce también una subida porcentual del 26,6 por 100 en las 
causas incoadas por abusos sexuales con acceso carnal, registrando 195 
asuntos en 2010 frente a los 154 del 2009 y del 131,3 por 100 en las 
causas de acoso sexual, que pasaron de 16 a 37. 

El ascenso de los delitos incoados por distribución de material 
pornográfico, que suben de 1 a 29 y de los relativos a la utilización de 
menores con fines pornográficos, 37 casos frente a los 4 registrados 
en 2009, ha de ponerse en conexión con el correlativo descenso, casi 
en un 50 por 100, de los delitos de exhibicionismo y provocación 
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sexual, y puede ser debido a que el sistema en el registro de las dili-
gencias se ha perfeccionado, estableciendo apartados específicos para 
registrar los delitos en los que se utilizan medios informáticos.

En lo relativo a los delitos contra la intimidad se incoaron 91 dili-
gencias, 61 más que en el año 2009, en el aumento generalizado han 
tenido especial incidencia los delitos de descubrimiento y revelación 
de secretos, que pasan de 13 a 44 casos, y los de allanamiento de 
morada cuyo crecimiento se cifra en un 160 por 100, pasando de 15 
a 39 asuntos.

También es considerable el aumento en la cifra global de los deli-
tos contra las relaciones familiares, capítulo en que se registraron 1.959 
diligencias en el año 2010 frente a las 1.630 del año anterior. Se 
observa un considerable incremento de las causas por matrimonio ile-
gal, que suben de 1 a 10, de las incoadas por quebrantamiento de los 
deberes de custodia, 34 diligencias frente a las 12 del año anterior, y 
de las registradas por inducción de menores al abandono de domicilio, 
que pasan de 14 a 37. En la tendencia alcista de estos delitos han 
tenido especial incidencia el incremento de los delitos de abandono de 
familia que, al pasar de 160 a 240 asuntos, suben en un 50 por 100, y 
el de los delitos de impago de pensiones cifrado en un 11,3 por 100, 
ya que pasaron de 1.417 a 1.577 asuntos. 

En el capítulo de delitos contra el patrimonio se aprecia un aumento 
en el cómputo global de diligencias cifrado en un 5,25 por 100, incoán-
dose 79.740 asuntos en el año 2010 frente a los 75.765 del año 2009. 
El análisis pormenorizado de las distintas figuras delictivas incardina-
das en este apartado refleja moderada subida de las causas incoadas 
por delitos de hurto, 26.680 frente a las 25.332 del año anterior, de los 
delitos de robo con fuerza en las cosas, 25.689 frente a los 24.973 
de 2009 y de los delitos de robo con violencia e intimidación, que 
pasan de 2.680 a 2.905 diligencias. En mayor medida crecen los deli-
tos de usurpación, que al pasar de 263 a 360 causas se incrementan 
en un 36,9 por 100, los delitos de alzamiento de bienes, que crecen 
un 37,8 por 100, registrando 62 causas frente a las 45 del año 2009 y 
los daños dolosos que experimentan una subida del 27,8 por 100, ya 
que se incoaron 11.717 asuntos frente a los 9.165 del año 2009. No 
todas las modalidades delictivas de este apartado han subido, por el 
contrario, entre aquellas figuras que han descendido, cabe destacar 
que los delitos de robo con fuerza en casa habitada o local abierto al 
público se redujeron en un 43,4 por 100, pasando de 1.819 a 1.029 
asuntos. También decrecieron sensiblemente los daños por impruden-
cia registrando 20 causas, 62 menos que en el año 2009, y los delitos 
contra la propiedad industrial que, frente a los 311 asuntos del año 
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anterior, registró un total de 161 diligencias, descendiendo en un 48,2 
por 100.

En el análisis de la evolución de los delitos contra la ordenación 
del territorio, patrimonio histórico y medio ambiente, se observa una 
continuidad en la trayectoria ascendente que iniciaron en el año 2009. 
No obstante hay que destacar que este aumento se debe especialmente 
al incremento sufrido por los delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente tanto los dolosos, que pasan de 14 a 37, como los 
imprudentes, cuyo crecimiento es porcentualmente elevado, al subir 
de 4 a 20 diligencias, siendo así que los delitos contra la ordenación 
del territorio, que constituye el ilícito de mayor incidencia en este 
apartado, han experimentado por el contrario un apreciable descenso 
del 45,3 por 100, bajando de las 86 diligencias incoadas en 2009 a 47 
en el año 2010. 

También es apreciable el incremento de los delitos contra la segu-
ridad colectiva, capítulo en que se incoaron 221 diligencias en con-
traste con las 128 del año 2009. Este acrecimiento del 72,7 por 100 se 
debe al aumento de los incendios con peligro para la vida e integridad 
física, que pasa de 2 a 22 diligencias, de los incendios forestales, que 
dieron lugar a 57 diligencias en contraste con las 12 del año 2009, y de 
los incendios de bienes propios que registran 41 asuntos, 30 más que 
durante el anterior ejercicio. En contraste con esta tendencia alcista, 
se observa un sensible descenso de los incendios imprudentes en 
un 47,6 por 100, pasando de 84 a 44 asuntos.

En lo que atañe a los delitos contra la salud pública, se produce un 
incremento generalizado de los ilícitos penales, especialmente signifi-
cativo en el caso de los delitos sobre sustancias nocivas para la salud, 
que pasan de 249 a 355, en el de los delitos de tráfico de drogas que 
causan grave daño a la salud, que suben en un 13,7 por 100 contabili-
zando 308 diligencias frente a las 271 del año precedente, y en los 
delitos de tráfico de drogas cualificado, que registran 69 diligencias 
frente a las 22 del año 2009.

En lo concerniente a la seguridad del tráfico, aumentan sensible-
mente los delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohó-
licas, que pasan de 465 a 641, lo que supone un incremento del 37,85 
por 100, suben también las negativas a realización de las pruebas de 
alcoholemia, 16 asuntos frente a los 8 del anterior período, y en menor 
medida la conducción temeraria, 49 casos frente a los 43 del 2009 y la 
conducción con desprecio a la vida de los demás, que pasa de 3 a 9 
diligencias. En cualquier caso hay que especificar que la mayoría de 
estos delitos se han incoado por diligencias urgentes.
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Se consigna un aumento cifrado en un 37,4 por 100 en el capítulo 
de las falsedades, subiendo la cifra global de diligencias de 685 a 941. 
El crecimiento es apreciable en todas las modalidades delictivas que 
integran este apartado con la sola excepción de las falsificaciones 
imprudentes de documentos públicos que dieron lugar a 12 diligen-
cias, tres menos que en el año 2009. 

En lo relativo a los delitos contra la administración de Justicia y la 
Administración Pública asciende el número de diligencias incoadas 
por todos los tipos excepto las relativas a delitos de abandono de des-
tino que se reducen en un 76,9 por 100 al pasar de 13 a 3 asuntos, y de 
la omisión del deber de perseguir delitos y el tráfico de influencias, 
modalidades delictivas que no ha registrado este año ningún caso. A 
destacar especialmente la subida de los delitos de prevaricación admi-
nistrativa, que dio lugar al registro de 49 asuntos frente a los 14 del 
año 2009.

En el capítulo referido a los delitos contra la administración de 
justicia se han incoado 1.126 diligencias que, comparadas con las 946 
del año 2009, suponen un aumento del 19 por 100, dicho incremento 
se debe casi exclusivamente a la subida en un 14,4 por 100 de los deli-
tos de quebrantamiento de condena o medida cautelar, que pasaron 
de 791 a 905 asuntos, reflejando el análisis de los demás tipos penales 
del capítulo variaciones de escasa relevancia numérica si bien en su 
mayoría de carácter alcista.

Por último, en el capítulo de delitos contra el orden público, se 
produce un descenso del 5,7 por 100 en la cifra global de diligencias, 
con una tendencia a la baja que se aprecia especialmente en los delitos 
de resistencia o grave desobediencia a la autoridad o agentes de la 
autoridad, que pasan de 173 a 121 asuntos, descendiendo un 30,1 
por 100, y en los delitos de tenencia de armas prohibidas, cuyas dili-
gencias se reducen un 60,9 por 100, incoándose 9 frente a las 23 del 
año anterior. Suben por el contrario los delitos de atentado en un 6,3 
por 100, pasando de 205 a 218 diligencias y los de tenencia de armas 
sin licencia o permiso, registrándose en este caso 28 asuntos frente a 
los 10 incoados en el anterior período.

4.15 Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra

La Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra, como es sabido, 
asume las funciones que en su caso corresponderían a la Fiscalía Pro-
vincial que por el momento no está constituida como tal y desdoblada 
de la anterior, situación que no plantea disfunciones dignas de mención.
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Informa el Fiscal Superior de que en términos generales el 
año 2010 ha sido similar a los anteriores en cuanto a las funciones que 
lleva a cabo el Ministerio Fiscal en todos los órdenes jurisdiccionales. 
Así, en materia penal se detecta un pequeño descenso en la incoación 
de procedimientos, lo que pudiera ser indicativo de que los hechos 
criminales por delitos perpetrados en esa anualidad fueron menos que 
en los años anteriores, en que se había producido un aumento progre-
sivo de ellas. En materia civil y en concreto de incapacidades y tutelas 
sigue creciendo el número de actuaciones del Fiscal, y en el ámbito 
mercantil se detecta un desmesurado aumento de concursos de acree-
dores que se tramitan ante el Juzgado de esa especialidad, lo que hace 
crecer la intervención del Fiscal en la calificación del concurso que es 
esencial para determinar en su caso la incoación de un proceso penal.

No se detectan en el ámbito social circunstancias dignas de espe-
cial mención, mientras que sí aparece un crecimiento de procedimien-
tos en el ámbito de lo contencioso administrativo motivado por dos 
causas: la demanda de protección de derechos fundamentales contra 
la actividad desviada o pasividad de la administración y el aumento 
vertiginoso de cuestiones de competencia, sobre todo por el descenso 
de la cuantía a percibir en nóminas por funcionarios públicos, en apli-
cación de las medidas de tipo económico tomadas por todas adminis-
traciones para ajustar el déficit público en aplicación del Real Decreto 
Ley 8/2010, de 20 de mayo.

La Fiscalía de la Comunidad Foral ha seguido profundizando en la 
especialización en el trabajo por parte de los miembros del Ministerio 
Fiscal destinados en Navarra, siguiéndose así las directrices marcadas 
por la Fiscalía General del Estado en la materia. Esta especialización 
está dando sus frutos, especialmente dentro del proceso penal en el 
seguimiento y acusación de los delitos económicos y contra la 
Hacienda Pública, materias que necesitan de un alto conocimiento 
para valorar y analizar los hechos objeto de las causas abiertas por 
esos delitos. Igualmente, se sigue trabajando de forma especializada 
en violencia de género, siniestralidad laboral, seguridad vial, medio 
ambiente, extranjería, vigilancia penitenciaria y en menores de 
reforma.

Quizá donde la especialización está dando unos mayores frutos 
fuera del ámbito penal es en derecho civil, y en concreto en materia de 
incapacidades y tutelas, donde el seguimiento de la evolución de éstas 
es esencial en la protección de los intereses del discapaz, fiscalizán-
dose todas las acciones del tutor, sean o no de carácter patrimonial, y 
velando para que sus bienes estén salvaguardados de la posible acción 
negligente o interesada de las personas que se encuentran en su 
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entorno, misión que es de la máxima importancia y que el Fiscal debe 
realizar de forma pormenorizada y eficiente.

En cuanto al uso de medios informáticos y telemáticos por la tota-
lidad de los integrantes del Ministerio Fiscal en la Comunidad Foral 
es al día de hoy una realidad. En todas las fases del proceso penal y de 
los demás procedimientos, incluidos el de menores, los fiscales utili-
zan la herramienta de gestión procesal llamada Avantius.

Una de las labores que tiene encomendadas el Fiscal Superior de 
la Comunidad Foral de Navarra es la representación de la Institución 
en esta Comunidad y la relación de trabajo con todos los órganos de la 
Administración, tanto local, autonómica o estatal. Así, se mantienen 
excelentes relaciones con la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Foral, de la que puede destacarse la presencia del Fiscal Superior 
en la Comisión de videovigilancias, que se organiza en la Delegación 
del Gobierno. Otros organismos estatales con los que el Ministerio 
Fiscal tiene frecuente relación son la Delegación Especial de la Agen-
cia Tributaria y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

En cuanto a las relaciones de esta Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma con los órganos e instituciones propias de la Comunidad Foral 
de Navarra, y concretamente en relación con el Parlamento de Nava-
rra, ha de hacerse mención a la entrega, en un acto formal, de la 
Memoria anual a la Sra. Presidenta del Parlamento así como, en el 
mes de octubre, a la comparecencia ante la Comisión de Justicia del 
Parlamento donde se exponen las incidencias más relevantes de la 
actuación del Fiscal en el año, siendo interpelado por los miembros de 
la Comisión a los que se les responde en todo lo que es de su interés, 
salvo en los temas que puedan estar sometidos al secreto profesional, 
lo que no ocurrió en el año 2010 ni en las anteriores. 

Donde se intensifica sin duda la actividad del Fiscal Superior es en 
relación con el Gobierno de Navarra y, en concreto, con el Consejero 
de Justicia y con el Director General de ese departamento, ya que al 
tener las competencias en medios materiales y personales transferidas 
a la Administración autonómica es necesario tener una estrecha rela-
ción, para que esos medios sean facilitados en todo momento a la Fis-
calía. Así, se llevan a cabo reuniones periódicas con ambas autoridades 
y se solventan los problemas que pudieran existir, sin que existan pro-
blemas dignos de reseñar.

Igualmente hay que destacar la colaboración de la Fiscalía, con-
forme al artículo 11.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en 
el Consejo Asesor de Justicia de Navarra, el cual, no obstante, en el 
año 2010 no re reunió. Su finalidad es la resolución de problemas 
generales sobre la administración de justicia que se pudieran presentar.
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También en el año 2010, se creó la Comisión Mixta de Justicia 
entre el Gobierno de Navarra, la Fiscalía General del Estado y la Fis-
calía de la Comunidad Foral, donde se establecieron las pautas de 
actuación y se firmó el compromiso de colaboración y de prestación 
concreta de los servicios de medios que debe llevar a cabo el primer 
órgano citado, además de tratarse todas las cuestiones de uso de la 
informática, creación de la Unidad de Apoyo al Fiscal Superior y 
necesidades de medios para el ejercicio de su labor en la Comunidad 
Foral, ello conforme al artículo 18.3 del Estatuto Orgánico.

Otra institución con la que tiene una relación directa la Fiscalía es 
el Defensor del Pueblo, quien solicita nuestra colaboración en la reso-
lución de quejas que tramita a petición de los ciudadanos, sobre todo 
en quejas relacionadas con menores o con personas desprotegidas en 
las que el Fiscal puede aportar soluciones o instar de las autoridades 
judiciales la oportuna actuación para que sean satisfechas las reclama-
ciones, siempre examinando con detalle la viabilidad de la petición y 
procurando que la colaboración sea efectiva en todo caso. La defensa 
de los menores también es un cometido que tiene asignado el Defen-
sor del Pueblo en esta Comunidad, por lo que toda la información 
estadística o de otra clase con la que cuenta la Sección de Menores se 
pone a disposición del Defensor para que así pueda cumplir sus fines, 
siempre sin suministrar dato alguno que pueda violentar la obligación 
de reserva que deben observar en todo momento los Fiscales de Meno-
res, materia tan sensible que debe ser objeto de limitada publicidad y 
sólo ser comunicada parte de ella a la institución a la que nos referi-
mos, siempre para ser utilizada en el interés de los menores.

Por último, las relaciones con la Cámara de Comptos, el Consejo 
Asesor de Navarra o la Hacienda Foral son también de mutua colabo-
ración institucional. De la primera, en particular, se obtiene la infor-
mación que se necesita para las causas penales en las que por 
irregularidades administrativas del control del gasto o financiero de 
ayuntamientos u otros organismos públicos, haya tenido que interve-
nir con anterioridad al proceso penal. Con la Hacienda Foral de Nava-
rra existe la colaboración necesaria e imprescindible en los delitos 
contra la Hacienda Pública por defraudación a la de esta Comunidad, 
por ello su servicio de inspección está en contacto directo con los Fis-
cales especializados en esta materia y presta todo el asesoramiento 
que es necesario en las causas penales citadas, lo cual es absoluta-
mente indispensable para el buen éxito de la labor del Fiscal.

Por último, la estrecha conexión es obligada, por el cometido del 
Fiscal y por imperativo legal, con la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, Guardia Civil y Policía Nacional, con las de la Comuni-
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dad Autónoma, Policía Foral y con las Policías Locales, en especial 
con la Policía Municipal de Pamplona, la que por su dimensión y 
volumen de actividad está en contacto frecuente con los miembros de 
la Fiscalía.

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2010 a 54.063, de las que un 4,04 por 100 corres-
ponde a diligencias urgentes. En el año 2010 se ha producido un 
descenso en la incoación de diligencias previas, que han pasado 
de 53.808 en el año 2009 a 51.879 en el 2010, lo que supone un decre-
mento porcentual del 3,58 por 100. Las diligencias urgentes, por su 
parte, sumaron 2.184, lo que supone también en este caso una tenden-
cia al descenso, de 313 expedientes concretamente, constituyendo una 
bajada de un 12,54 por 100. De las diligencias urgentes incoadas, se 
han calificado 1.720 esto es, un 79 por 100 del total.

En cuanto a las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal pre-
sentó un total de 3.593 escritos de calificación, de los que 1.837 
corresponden a procedimientos abreviados, 32 a sumarios ordinarios 
y 4 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 1.868 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 96 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, el Fiscal asistió a juicio 
en 2.773 casos.

B) Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar la leve 
tendencia al ascenso en el número de diligencias previas por homici-
dio, que sube un 20 por 100 al quedar en 12, frente a las 10 incoadas 
en 2009. Las incoadas por asesinato descienden en un 50 por 100 al 
haberse incoado sólo una frente a las dos del 2009. 

La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas, incluidas las 
cualificadas, asciende en 2010 a 3.399, lo que supone un muy leve 
incremento de un 1,37 por 100 si la comparamos con las 3.353 incoa-
das en 2009. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se produce una tendencia 
general a la disminución, siendo así que las incoadas por detenciones 
ilegales bajan a 16 desde las 18 de 2009, significando un decremento 
de un 11,11 por 100, mientras que las amenazas tanto condicionales 
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como no condicionales bajan respectivamente un 3,66 por 100 y 
un 5,14 por 100, al bajar las primeras a 237 frente a las 246 de 2009, y 
las segundas a 868 frente a las 915 de 2009. Por el contrario, las coac-
ciones se ven incrementadas en un 35,16 por 100, al subir hasta las 419 
desde las 310 de 2009.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se consolida la tendencia clara al descenso ya apun-
tada el año anterior, en la que constituye una mera excepción el leve 
aumento registrado en las diligencias incoadas por agresiones sexua-
les, que pasan de las 92 de 2009 a las 94 de 2010 –una subida de 
un 2,17 por 100–, mientras que las incoaciones por violación baja-
ron un 50 por 100 al pasar de cuatro a dos, y los abusos sexuales 
bajaron igualmente en un 9,72 por 100, quedando en 65 incoaciones 
frente a las 72 de 2009.

En los delitos contra las relaciones familiares, cabe destacar el 
incremento de incoaciones por impago de pensiones, que llegan a 
las 128 frente a las 84 de 2009, es decir, un incremento de un 52,38 
por 100.

Las diligencias previas incoadas por delitos contra el patrimonio 
ascienden a un total de 21.735 en 2010, lo que supone un leve incre-
mento de un 0,36 por 100 frente a las 21.657 de 2009. En este apar-
tado cabe destacar la tónica general de la tendencia a la estabilidad 
con inclinación al descenso: así, las incoaciones por hurtos bajan leve-
mente desde las 11.418 hasta las 11.155, un 2,3 por 100; las de robo 
con violencia de 447 a 426, un decremento de un 4,7 por 100; mien-
tras que las incoaciones por robo con fuerza registran un mínimo 
incremento de un 0,75 por 100, al llegar a 3.478 frente a las 3.452 
de 2009. Se hace constar por la Fiscalía de la Comunidad Foral la 
enorme incidencia que, sobre todo en los hurtos, tienen las Fiestas de 
San Fermín, durante las cuales se disparan las cifras relacionadas con 
la comisión de estos delitos.

Los procedimientos por delitos contra el patrimonio como las esta-
fas siguen en su línea ascendente con 2.166 en el 2010 frente a 
las 1.971 en el 2009, lo que supone un incremento de un 9,89 por 100. 
La Fiscalía de la Comunidad Foral destaca la importancia de las esta-
fas por internet, con ofertas falsas de bienes, de modo que una vez 
recibido el dinero de la compra no se recibe el producto, siendo alta-
mente complicado localizar al infractor.

En cuanto a los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente, se registra 
una estabilización tras el acusado descenso registrado el año anterior, 
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de modo que frente a las 18 que figuraban anotadas en el año 2009 se 
ha pasado a 19 en el 2010. 

Se registra de nuevo un notable descenso de las diligencias previas 
incoadas por incendios forestales, que ya bajaron significativamente 
el año anterior, y que de nuevo desciende en un 55,56 por 100 al bajar 
a 4 frente a las 9 de 2009.

Por lo que hace a los delitos contra la salud pública, se ha regis-
trado un incremento en las incoaciones relacionadas con el tráfico de 
sustancias que causan grave daño a la salud, de un 32,42 por 100, al 
subir hasta 290, frente a las 219 del 2009. Por el contrario, en sustan-
cias que no causan grave daño, se registra una disminución de un 28,76 
por 100, al descender hasta las 109 frente a las 153 de 2009.

Por último, cabe reseñar en relación con las diligencias previas 
incoadas por delitos contra el orden público, la rebaja del 15,79 
por 100 en lo que hace a delitos de resistencia y desobediencia grave, 
que llegan a las 288 diligencias frente a las 342 de 2009, mientras que 
los atentados se ven incrementados en un 39,09 por 100 al subir 
hasta 153 desde las 110 anteriores.

4.16 Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco

Al tratarse la del País Vasco de una Comunidad Autónoma pluri-
provincial, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma asume una función 
principal de coordinación y superior dirección del funcionamiento de 
las tres Fiscalías provinciales, subordinadas jerárquicamente del Fis-
cal Superior, que imparte instrucciones y directrices y realiza las ins-
pecciones ordinarias.

Desde su creación en fecha 21 de enero de 2008, la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco ha fortalecido la presencia y 
eficacia del Ministerio Público en el País Vasco, que puede cumplir 
con sus funciones constitucionales desde una posición de mayor cer-
canía y accesibilidad con los ciudadanos. 

Según el artículo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas deben presen-
tar su Memoria anual ante el Parlamento autonómico dentro de los 
seis meses siguientes al día en que ésta se hizo pública, colaborando 
con dicha institución en los mismos términos y condiciones que se 
prevén en el artículo 10 para las relaciones entre el Fiscal General del 
Estado y las Cortes Generales. En ese contexto, con fecha 22 de 
febrero de 2010 compareció la Fiscal Superior en la Comisión de Ins-
tituciones, Interior y Justicia del Parlamento Vasco para presentar la 
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Memoria de la Fiscalía que dirige y contestar a las preguntas de los 
parlamentarios, desarrollándose dicha comparecencia en el marco de 
la más estricta normalidad institucional. 

Por otra parte, la relación con las Autoridades Autonómicas com-
petentes en materia de medios personales y materiales para la Admi-
nistración de Justicia, se ha visto reforzada en el año 2010 como 
consecuencia de la constitución de la Comisión Mixta de Coordina-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
y el Ministerio Fiscal.

En los ejercicios pasados se habían celebrado varias reuniones 
previas con el fin de crear y poner en funcionamiento dicha Comi-
sión Mixta como un instrumento adecuado para canalizar las rela-
ciones entre ambas instituciones. Tras consensuar la redacción del 
proyecto de convenio con el visto bueno del Fiscal General del 
Estado, el Gobierno Vasco aprobó la creación de la Comisión Mixta, 
firmándose el Convenio entre la Fiscal Superior y la Consejera de 
Justicia y Administración Pública el día 25 de marzo de 2010, publi-
cándose el mismo en el Boletín Oficial del País Vasco de 15 de octu-
bre de 2010.

La Comisión constituye un órgano de colaboración y asistencia 
técnica para informar o proponer actuaciones en todo aquello que se 
refiera a dotación de recursos humanos, medios informáticos, locales 
y dependencias asignadas al Ministerio Fiscal en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

La presidencia de la comisión mixta la ejercerán, por semestres 
naturales y de forma alternativa, la Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública y el Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Además formarán parte de la misma, por 
parte del Gobierno Vasco, el Viceconsejero de Justicia, el director de 
Modernización de la Administración de Justicia y las directoras de la 
Oficina Judicial y Fiscal y de Justicia. Por parte del Ministerio Fiscal, 
asistirá además un fiscal designado por la Fiscalía General del Estado 
y los tres Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales de Araba, 
Gipuzkoa y Bizkaia.

La Comisión Mixta de Coordinación celebrará al menos dos sesio-
nes ordinarias al año. Asimismo se podrán convocar sesiones extraor-
dinarias cuando lo estime oportuno la Presidencia o a petición de una 
cuarta parte de los vocales. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán 
por consenso de ambas representaciones y sus funciones incluyen la 
dotación de recursos humanos y de programas informáticos y la actua-
lización de los equipos, la selección y dotación de locales y dependen-
cias asignados al Ministerio Fiscal, la documentación y selección de 
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las publicaciones de interés para el Departamento de Justicia y Admi-
nistración Pública y el Ministerio Fiscal, la redacción y firma de Con-
venios de colaboración, en su caso, las acciones formativas específicas 
y cuantas otras cuestiones se estime que puedan requerir de una actua-
ción coordinada entre el Ministerio Fiscal y el Gobierno Vasco. Su 
competencia se extiende también a la evacuación de informes y pro-
puestas que puedan servir como fundamento a decretos, órdenes y 
acuerdos tanto del Gobierno Vasco como del Departamento con com-
petencia en medios personales y materiales para el funcionamiento de 
la Administración de Justicia y de las unidades administrativas que de 
él dependan.

Durante el año 2010 se ha celebrado una reunión de la Comisión 
Mixta, en la que se trató el tema de la nueva oficina fiscal, de donde ha 
surgido la creación de dos grupos de trabajo para elaborar un borrador 
en el que se sienten las bases de la estructura de funcionamiento de la 
oficina y los programas informáticos que precisa la Fiscalía. A lo largo 
del año se han celebrado varias reuniones, en las que han participado 
los Fiscales Jefes y algunos funcionarios de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma y de las tres Fiscalías Provinciales. 

Asimismo, durante el año 2010, se han celebrado dos juntas de 
Fiscales Jefes Provinciales en fechas 15 de febrero de 2010 y 12 de 
julio de 2010 bajo la presidencia de la anterior Fiscal Superior, 
Excma. Sra. Dña. María Ángeles Montes, para decidir sobre la con-
veniencia de formalizar un protocolo a nivel de la Comunidad Autó-
noma sobre determinación de edad en supuestos de menores 
extranjeros no acompañados, abordándose además otras materias 
diversas, como por ejemplo la colaboración futura con la Universidad 
del País Vasco en materia de estadística, el uso y distribución de 
espacios en la Fiscalía Provincial de Bizkaia o la solicitud del Dele-
gado de la Agencia Tributaria estatal en Euskadi para la personación 
de ese organismo en los procedimientos penales que se incoen por 
delito contra la Hacienda Pública en que puede verse perjudicada la 
Hacienda del Estado.

Conforme al artículo 13.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, modificado por Ley 24/2007, de 9 de octubre, corresponde a 
los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas la inspección 
ordinaria de las Fiscalías de su ámbito territorial. En ese contexto, 
durante los días 3 y 4 de mayo de 2010 se practicó inspección ordina-
ria en la Fiscalía de Araba, el día 23 de junio de 2010 se practicó ins-
pección ordinaria en la Fiscalía de Gipuzkoa, y durante los días 13 
y 14 de diciembre de 2010 se practicó inspección ordinaria en la Fis-
calía de Bizkaia.
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PROVINCIA DE ARABA

A) Evolución cuantitativa

En el examen de los datos estadísticos, el análisis comparado de 
los datos relativos a procedimientos incoados en Araba durante el año, 
pone de manifiesto lo siguiente:

2005 2006 2007 2008 2009 2010

Diligencias previas incoadas 16.161 16.323 17.537 20.080 21.634 22.015

Diligencias urgentes incoadas 945 972 970 1.158 1.181 1.040

Procedimientos abreviados incoados 691 687 752 873 934 822

Conforme a los anteriores datos, durante el año 2010 se produjo en 
Araba un aumento del orden del 1,76 por 100 de las diligencias pre-
vias incoadas con respecto del año anterior. Si a estas cifras añadimos 
los procedimientos urgentes, el incremento se sitúa en el 1,03 por 100. 
Ello pone de manifiesto que los registros de la actividad judicial en el 
ámbito penal se han atemperado con respecto de años anteriores, aun 
cuando el índice de incoación de nuevos procedimientos penales, se 
mantiene en tasas altas. De hecho, si comparamos estas cifras con el 
primer año en el que se dispuso de datos informáticamente registrados 
y contrastados, podremos comprobar que el índice que registra la 
nueva incoación refleja un aumento del 34,77 por 100 en el período 
comprendido entre el año 2005 y el 2011.

Si ampliamos el ámbito de examen, en ese mismo período, se ha 
producido en Araba un aumento del 10,05 por 100 en el número de 
procedimientos de urgencia incoados y del 18,95 por 100 de los pro-
cedimientos abreviados. Desde este planteamiento, quizá las bajadas 
registradas en el año 2010 con respecto al año 2009, pudieran deberse 
a circunstancias coyunturales que en futuras memorias habrán de ser 
objeto de especial atención.

En 2010 se constata que la proporción entre escritos de acusación 
emitidos en procedimiento abreviado y en diligencias urgentes se ha 
modificado de manera notable en perjuicio de estos últimos. Si en el 
año 2009 la relación era del 43,54 por 100 al 55,56 por 100 en favor 
de las acusaciones por enjuiciamiento rápido, en el año 2010 dicha 
relación ha pasado a ser del 49,01 por 100 al 50,55 por 100 a favor de 
las acusaciones por enjuiciamiento rápido.

Se dictan en este ejercicio en el territorio histórico de Araba un 
total de 1.475 sentencias penales, de las que 1.047 lo fueron como 
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consecuencia del acuerdo entre la Fiscalía y los acusados. Es decir, 
el 70,98 por 100 de las sentencias dictadas lo fueron por conformidad. 
Las cifras hablan por sí solas. A lo anterior se añade que de las 299 
sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal tras la celebración de 
vista oral, 118 fueron absolutorias, mientras que, en el ámbito de la 
Audiencia Provincial, de un total de 33 sentencias dictadas, tan solo 8 
fueron discrepantes de las peticiones fiscales. Si se engloban todos 
estos datos se llega a la conclusión de que la Fiscalía ha conseguido 
un índice de conformidad con sus pretensiones del orden del 92,46 
por 100. Ello es reflejo de la elevada profesionalidad y rigor del tra-
bajo que diariamente vienen desempeñando los profesionales que 
integran la Fiscalía Provincial de Araba.

Se redactan en este ejercicio un total de 1.628 escritos de conclu-
siones provisionales, cifra ligeramente inferior a los 1.681 de 2009 y 
los 1.695 escritos de 2008, de los cuales, el volumen mayor, 823 se 
presentan en el procedimiento de urgencia, 798 en el procedimiento 
abreviado, y 7 en el procedimiento ordinario. Este año no se registra 
ninguna calificación en el ámbito del procedimiento de la Ley del 
Jurado. 

Por último, los juicios de faltas ordinarios sufrieron en el año 2010 
un incremento del 1,5 por 100 y un descenso del 2,9 por 100 en las 
faltas rápidas. En cifras globales, se ha producido un incremento 
prácticamente inapreciable del 0,66 por 100.

B) Evolución cualitativa

En cuanto al examen de la evolución de los procedimientos por 
tipos delictivos, respecto de los procedimientos por delitos contra la 
vida y la integridad corporal, se constata una estabilización en las 
cifras globales. Frente a los cinco nuevos procedimientos de diligen-
cias previas por homicidio doloso, y cuatro por homicidio imprudente 
del año 2009, se registran en 2010 seis por homicidio doloso y cinco 
por imprudente. 

Tiene relevancia la disminución notable en el apartado de los deli-
tos de lesiones. En el año 2010 se registran un total de 1.680 nuevos 
procedimientos por infracciones de esta naturaleza frente a los 2.033 
del año pasado. De entre estos últimos, 949 se engloban en el tipo 
básico y tan solo se incoa un nuevo procedimiento por el subtipo agra-
vado de lesiones. No obstante, habrá que esperar a memorias venide-
ras para poder constatar si nos hallamos ante un cambio de tendencia 
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o una mera inflexión en la tendencia puesta de manifiesto en años 
anteriores.

En el apartado de los delitos contra la libertad se pone de mani-
fiesto un importante incremento de las causas con respecto al año 
pasado. En concreto, se ha producido en cifras globales un incremento 
del 39,7 por 100 de las causas incoadas por este motivo, al pasar de un 
total de 335 en el año 2009 a un total de 468 en el año 2010. De este 
incremento destacan en concreto las coacciones, que han aumentado 
un 65,1 por 100 y las amenazas un 26,9 por 100. 

En cuanto a los procedimientos por delitos contra la propiedad que 
–sin duda desde el punto de vista cuantitativo– constituyen una parte 
muy importante de la actividad delictiva en el territorio histórico de 
Araba, se consolida la tendencia al aumento, de forma que en 2010 se 
registran un total de 17.180 nuevos procedimientos, de los cuales 8.540 
se refieren a hurtos, 4.073 a robos con fuerza, 73 a robos en casa habi-
tada. De nuevo se hace necesario destacar la evolución de los procedi-
mientos por robo con intimidación que han seguido la siguiente 
progresión: desde los 456 en 2007 a los 576 el año 2008 y los 633 
de 2009, por fin este año se registra una sensible bajada hasta los 561, 
en un cambio de tendencia que es de esperar se consolide.

Se produce también en 2010 una mínima subida del número de 
procedimientos por delitos de daños, que han pasado de los 2.800 
en 2009 a los 2.844 en 2010.

Por lo que respecta a los procedimientos por delitos contra el orden 
público, los datos registran un total de 170 procedimientos por infrac-
ciones de esta naturaleza, cuyo desglose refleja la existencia de 72 
nuevos procedimientos de diligencias previas por delitos de atentado, 
90 por delitos de resistencia y desobediencia grave y 4 por delitos de 
desórdenes públicos, frente a los 12 del año pasado, lo que constituye 
en este último ámbito un acusado descenso.

En relación también con este mismo Capítulo del Título XXII del 
Código Penal se incoan además 3 nuevos procedimientos por delitos 
de tenencia ilícita de armas, frente a los 4 registrados en 2009.

Por el contrario, las cifras absolutas de delitos contra la libertad 
sexual se mantienen prácticamente estables. Si descendemos al nivel 
de los concretos tipos delictivos, podremos constatar que se ha produ-
cido un notable descenso en las causas por agresiones sexuales, que se 
cifra en 100, de las cuales 40 se incoan por delitos de agresión sexual, 
y 27 por abuso sexual.

Por su parte, los supuestos de delitos de tenencia y distribución de 
material pornográfico a través de internet han sufrido un incremento 
del 55,6 por 100, al pasar de 9 a 14 causas. La preocupación de la Fisca-
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lía en este tipo de actos delictivos es máxima, no sólo por la gravedad 
indudable de las conductas y su frecuente afectación a la infancia, sino 
por el hecho de que los implicados acceden a medios comisivos cada 
vez más sofisticados, con el fin de mejor encubrir sus actuaciones. 

PROVINCIA DE GIPUZKOA

A) Evolución cuantitativa

Con carácter general, en el año 2010, fueron incoadas en Gipuzkoa 
un total de 39.462 diligencias previas, por tanto, un 2,98 por 100 
menos que en el año anterior. En cambio se incrementaron en un 7,65 
por 100 las diligencias urgentes por delito, que pasaron de 2.392 del 
año 2009 a 2.575 del año 2010. 

Se presentan a lo largo de 2010 un total de 4.244 escritos de acu-
sación por parte del Fiscal, de los cuales, 1.922 en el marco de las 
diligencias urgentes, 2.290 en el procedimiento abreviado, 26 en el 
sumario y 6 en el tribunal del jurado. Las anteriores cifras superan 
sensiblemente a las del año pasado, en el que se emitieron un total 
de 3.571 en 2009, de entre los cuales, 1.696 corresponden a escritos 
en el ámbito del procedimiento abreviado frente a los 2.248 del año 
pasado; 1.848 en procedimiento de urgencia; 26 en el sumario, y uno 
en procedimiento ante el Tribunal del Jurado.

En cuanto a los juicios orales, en 2010 se celebran un total de 2.338 
frente a los 2.095 del año anterior en el ámbito de los Juzgados de lo 
Penal. Se incoan un total de 8.595 juicios de faltas sumados los ordi-
narios y los inmediatos, celebrándose 2.768 vistas orales de juicio de 
faltas con presencia del Fiscal.

B) Evolución cualitativa

Se incoaron durante el año 2010 un total de 22 procedimientos de 
diligencias previas por delito de homicidio frente a los 30 del año 
pasado, lo que constituye un descenso notable; del total, 14 se incoan 
por homicidio, 1 por asesinato, y 5 por inducción al suicidio.

Se tramitaron además un total de 3.793 nuevos procedimientos por 
lesiones, mientras 2.816 tenían por objeto supuestos de hecho encua-
drables en el tipo básico. En ambos casos se produce un descenso 
respecto de las cifras del ejercicio anterior. 

De forma análoga a lo ocurrido en años anteriores, los delitos con-
tra el patrimonio han supuesto el 72,58 de todas las causas que se 
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incoaron por los órganos jurisdiccionales de esta provincia, lo que 
supone una cifra más o menos constante: 70,9 por 100 en 2009, 74 
por 100 en 2008, 70 por 100 en 2007 y 64 por 100 en 2006. 

La reducción en un 3,1 por 100 en el número de delitos contra el 
patrimonio rompe la tendencia ascendente que se venía observando en 
los últimos años, y, felizmente, afecta a todos aquellos delitos que 
generan una mayor alarma social, como son los robos con violencia o 
intimidación contra las personas, los robos con fuerza en las cosas y 
los robos en casa habitada. Sin embargo, se ha producido un significa-
tivo incremento del 18,9 por 100 en el número de las estafas; lo cierto 
es que la peculiar naturaleza de este delito, en el que predomina el 
elemento del engaño, hace difícil un análisis profundo sobre las razo-
nes de dicho incremento, aunque, probablemente, la crisis económica 
que España viene padeciendo no sea del todo ajena a tal aumento. 

Concretamente, se incoan por estas modalidades delictivas contra 
el patrimonio un total de 28.652 procedimientos frente a los 29.577 
del año pasado y los 26.426 del año anterior; de entre ellos deben des-
tacarse especialmente los 15.523 procedimientos por delito de hurto 
frente a los 15.820 del año anterior. Descienden también los procedi-
mientos por delitos de robo con fuerza, desde los 6.758 procedimien-
tos contabilizados por delitos de robo con fuerza –sumados los 
procedimientos incoados por la modalidad básica y los cometidos en 
establecimiento abierto al público y en casa habitada–, hasta los 6.145 
de este año. La misma tendencia se detecta en los procedimientos por 
delito de robo con intimidación, que suman 291 frente a los 388 del 
año pasado y los 270 de 2008.

Significativa resulta igualmente la cifra de 4.240 procedimientos 
por delitos de daños dolosos frente a los 4.332 de 2009, los 4.173 
de 2008 y las 3.279 incoaciones en 2007, en una tendencia ascendente 
que, desgraciadamente, parece consolidarse, con la salvedad del ligero 
descenso detectado en el último ejercicio.

En cuanto a los delitos contra la libertad, en 2010 se incoaron un 
total de 1.116 procedimientos penales por delitos de esta clase, de 
entre los cuales, destacan las diligencias previas por delitos de amena-
zas, con un registro de 746 frente a los 562 en 2008 y los 588 
en 2007.

Los procedimientos por delitos de coacciones pasan de los 194 del 
año pasado a los 262 del presente ejercicio, lo que constituye un incre-
mento porcentual del 35,05 por 100.

Así, a lo largo de 2010 y por estas modalidades delictivas contra el 
orden público se incoaron un total de 382 procedimientos frente a 
los 883 procedimientos del año anterior y los 660 de 2008, lo que 



501

supone una bajada importantísima en una infracción que tradicional-
mente registraba incrementos en los últimos años. Entre estos, 223 
asuntos se incoan bajo el epígrafe del delito de atentado, mientras la 
cifra por delitos de resistencia y desobediencia disminuye a 139 desde 
los 265 del año 2008 y los 334 del año 2009. Baja sensiblemente la 
cifra de procedimientos por delitos de tenencia ilícita de armas, que 
este año registra 8 asuntos frente a los 20 del año pasado y los 17 del 
año anterior.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, en el último año, 
fueron incoadas un total de 187 causas por delitos de esta índole, 
frente a las 217 del año anterior; de este modo, esta significativa 
reducción del 13,8 por 100 rompe la alarmante tendencia ascendente 
que esta clase de delitos venía observando desde hace varios años. 
Además, esa positiva valoración se ve acompañada por el dato de que 
la modalidad más grave, la agresión sexual, ha tenido una sensible 
reducción del 26,8 por 100.

El dato negativo, sin embargo, deriva de la dolorosa constatación 
de que los delitos de posesión y distribución de pornografía realizados 
con utilización de menores de edad han sufrido importantes incremen-
tos, motivando este año la incoación de 20 nuevos procedimientos de 
diligencias previas, si bien en buena parte ello ha sido debido al esfuerzo 
realizado en la investigación y persecución de estas conductas. 

Por lo que respecta a los delitos contra la libertad, en el último año, 
se incoaron un total de 933 procedimientos penales, lo que supone un 
notable descenso del 16,4 por 100, recuperando así la tendencia descen-
dente apreciada en años anteriores y que sólo se rompió en 2009.

El análisis en la evolución de los procedimientos por delitos contra 
la libertad debe ser positivo, no sólo porque ha disminuido el número 
total de delitos, sino también porque tal disminución ha afectado a 
todas y cada una de las categorías, incluida la detención ilegal, como 
manifestación más grave de este tipo de criminalidad.

PROVINCIA DE BIZKAIA

A) Evolución cuantitativa

Se incoan en el año 2010 un total de 71.706 procedimientos de 
diligencias previas, lo que constituye un descenso del 7,67 por 100 
respecto de 2009, año en el que se incoaron 77.663 procedimientos de 
la misma naturaleza. Respecto de las diligencias urgentes, el descenso 
es menor, de un 3,43 por 100, pasando de las 3.322 del año 2009 a 
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las 3.208 del ejercicio de 2010. El total de nuevos procedimientos 
incoados, entre diligencias previas y urgentes, registra un descenso de 
casi el siete y medio por 100, pasando de los 80.985 procedimientos 
en 2009 a los 74.914 de 2010.

También el número de diligencias previas en Bizkaia ha sufrido 
una bajada sensible en comparación con el año anterior, de conformi-
dad con lo que ya se había anunciado en alguna de las Memorias de 
los respectivos cuerpos policiales, donde se destacaba el descenso de 
entre un cuatro y un cinco por 100 en las diferentes actuaciones poli-
ciales consecuencia de ilícitos de naturaleza penal.

En cuanto a los escritos de acusación presentados por el Ministerio 
Fiscal en Bizkaia, se incrementan en 2010 los presentados en el ámbito 
del procedimiento abreviado, que pasan de los 3.228 del año 2009 a 
los 3.532 de 2010, lo que constituye un ascenso del 9,4 por 100. En lo 
que respecta a las diligencias urgentes, se produce –por el contrario– 
un descenso del 8,9 por 100, de modo que las acusaciones formuladas 
pasan de 2.108 en 2009 a 1.920 en el año 2010. Asimismo, se incre-
mentan en más de un 44 por 100 las calificaciones en los sumarios, que 
pasan de las 27 del año pasado, a las 39 de este último ejercicio. El 
total de calificaciones emitidas por los Sres. Fiscales asciende pues 
a 5.493, lo que da una idea del esfuerzo realizado por todos ellos en 
este ámbito de la actividad del Ministerio Público, que como es sabido, 
reviste particular trascendencia en el procedimiento penal. 

Por lo que respecta a los juicios de faltas, en el año 2010 desciende 
el número de incoados en un 6 por 100, pasando de los 16.463 del año 
pasado a los 15.482 del año 2010, registrándose una bajada de casi 
el 10 por 100 en los juicios de faltas rápidos, que pasan de los 2.342 a 
los 2.110. En cifras totales, los procedimientos por falta incoados a lo 
largo del año descienden un total del 6,45 por 100, lo que refleja un 
esperanzador descenso de este tipo de conflictividad penal de menor 
gravedad. En términos generales, el menor número de procedimientos 
incoados que se observa, –que en caso de confirmarse en futuros ejer-
cicios, puede suponer un índice muy útil de determinación de las 
líneas maestras de la futura política criminal–, facilita en alguna 
medida una más pronta y mejor respuesta al ciudadano por parte de la 
Fiscalía vizcaína.

B) Evolución cualitativa

Comenzando por los procedimientos por delitos contra las perso-
nas, en este ejercicio de 2010 se registran, afortunadamente, dos 
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menos que el año anterior, correspondiendo 18 a homicidios y 2 a 
asesinatos. 

Con relación a los delitos contra la integridad física, la evolución 
de las cifras en los últimos años resulta muy significativa. En ese sen-
tido, la cifra del ejercicio año 2008 alcanzaba las 12.384 diligencias 
previas incoadas por este tipo de delitos. En el año 2009 se registra-
ron 9.451, constituyendo un porcentaje de reducción del 23 por 100. 
En el año 2010 las cifras alcanzan los 5.704 casos incoados, lo que 
supone un descenso próximo al 40 por 100, todo lo cual parece confir-
mar una evolución en este sentido realmente tranquilizadora y que, es 
de esperar, se consolide en ejercicios futuros. 

Por el contrario, en el apartado de los delitos contra la libertad 
sexual, se ha experimentado un notable aumento. De este modo se 
puede observar, que frente a las 114 diligencias incoadas en el 
año 2009, en el presente ejercicio se produce un repunte hasta las 300, 
siendo lo más llamativo que este aumento se concreta fundamental-
mente en las denuncias por agresión sexual, que ascienden a un total 
de 157, seguidos de la cifra de abusos sexuales que alcanzan los 64 
procedimientos.

La cifra resultante este año, respecto a los delitos contra la propie-
dad, es de 51.291, frente a las 59.643 del año anterior, a las que hay 
que unir los 188 procedimientos de diligencias urgentes, que en 2009 
alcanzaban la cifra de 160. En consecuencia, y a pesar del descenso 
cuantificado, continúan siendo este tipo de delitos los de mayor por-
centaje de incoaciones, si atendemos a todas sus diferentes modalida-
des comisivas.

En cuanto a los delitos de falsedad, la cifra del año pasado era 
de 220 en diligencias previas, y 5 en diligencias urgentes, siendo este 
año la cifra contabilizada de 236 en diligencias previas y ninguna en 
diligencias urgentes. 

Descienden levemente los procedimientos de diligencias previas 
por delitos de daños dolosos, que este año alcanzan los 8.147, que 
en 2009 fue de 8.417. En cuanto se refiere a los delitos contra el orden 
público, sobre un total de 388, lo que supone un ascenso acusado res-
pecto de los 253 procedimientos de diligencias previas del año pasado, 
133 corresponden a delitos de atentado, que aumentan respecto de 
los 89 del ejercicio anterior, y 168 a los de resistencia, que aumentan 
notablemente respecto de los 96 registrados el año pasado. De entre 
los restantes, 29 corresponden a diligencias previas incoadas por deli-
tos de desórdenes, que bajan frente a los 44 del año pasado y 19 a 
delitos de tenencia ilícita de armas, que mantienen una cifra estable 
respecto de la del año pasado.
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4.17 Fiscalía de la Comunidad Valenciana

El Fiscal Superior de Valencia destaca que la presente Memoria 
constituye la cuarta de esta Fiscalía, y además, por segunda vez, podrá 
presentarse ante el Parlamento de la región al estar protocolizado el 
procedimiento parlamentario sobre la presentación de la Memoria 
Anual de la Fiscalía de la Comunidad Valenciana por Resolución de 
carácter general 2/VII, de 29 de diciembre de 2009, de la Presidenta 
de las Cortes Valencianas. De hecho, la Memoria del año 2009 fue 
presentada por el Excmo. Sr. Fiscal Superior el día 12 de noviembre 
de 2010, acto que tuvo lugar ante la Comisión de Coordinación, Orga-
nización y Régimen de las Instituciones de la Generalitat. Por parte 
del Fiscal Superior se presentó el despliegue territorial del Ministerio 
Fiscal y las especializaciones con las oportunas secciones, las planti-
llas de fiscales y funcionarios, las sedes y medios materiales, las cifras 
del trabajo de las Fiscalías y las previsiones de futuro.

En otro orden de cosas, dentro de las funciones de inspección 
adjudicadas al Fiscal Superior, el mismo ha llevado a efecto varias 
inspecciones ordinarias en todas las Fiscalías de todo el territorio de la 
comunidad, ejecutando la inspección ordinaria de la sección territorial 
de Alcoy de la Fiscalía Provincial de Alicante, la inspección de la Fis-
calía de Área Benidorm-Denia y comenzó la segunda Inspección de la 
sección territorial de Vinaroz, de la Fiscalía Provincial de Castellón y 
de la Fiscalía de Área de Alzira (Valencia).

Asimismo, durante el año 2010 se reunió nuevamente la comisión 
mixta de cooperación y coordinación entre la Fiscalía de la Comuni-
dad Valenciana y la Consellería de Justicia y Administraciones Públi-
cas, en el que se trataron temas tan relevantes como la Oficina Fiscal, 
la plantilla de funcionarios de las fiscalías, el estado de implantación 
de las videoconferencias y el desarrollo del programa informático 
Fortuny.

En cuanto a las diligencias de investigación penal incoadas en la sede 
de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, en el año 2008 se incoaron 8 
y en el año 2009 fueron 15 las tramitadas y 11 han sido las abiertas en 
el 2010. La mayor parte de ellas fueron dirigidas contra personas afora-
das ante el Tribunal Superior de Justicia y ninguna de las tramitadas dio 
lugar a proceso penal. Los delitos denunciados son los propios a cometer 
por autoridades y funcionarios: malversación de caudales públicos, pre-
varicación, tráfico de influencias, revelación de secretos.

Respecto de los expedientes gubernativos, ascendieron a 48 
en 2008, en cambio en el año 2009 se produjo un ligero aumento 
hasta 57, resultando 54 los abiertos en el 2010. Todos han sido con-
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cluidos en sus respectivos años de incoación, salvo algunos que por su 
finalidad, se encuentran permanentemente abiertos ya que tienen rela-
ción con las incidencias personales de esta Fiscalía; sobre personal de 
refuerzo de las Fiscalías; sobre plantillas de funcionarios; sobre apli-
caciones informáticas; sobre despliegue territorial del Ministerio Fis-
cal y sobre instalaciones de las Fiscalías.

Asimismo, el Ministerio Fiscal ha intervenido en 54 procedimien-
tos ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, 
versando la mayor parte de ellos contra integrantes del Poder Judicial, 
si bien se acordó el archivo en todos ellos al carecer de fundamento. 
Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo el Fiscal intervino 
en 42 procedimientos estrechamente relacionados con la protección 
de los derechos fundamentales y ante la Sala de lo Social intervino en 
dos recursos de suplicación. 

En cuanto a las relaciones institucionales, durante el año 2010 
desde la Fiscalía de la Comunidad Autónoma se han gestionado diver-
sos Convenios. De hecho, se rubricó el 30 de septiembre de 2010 en la 
Sede del Tribunal Superior de Justicia un Convenio entre la Generali-
tat (Conselleria de Justicia), Tribunal Superior de Justicia y Fiscal 
Superior de la Comunidad sobre, la intervención del Ministerio Fiscal 
y los Médicos forenses en los órganos judiciales mediante video-con-
ferencia. Igualmente, el 26 de noviembre de 2010, en la sede de la 
Ciudad de la Justicia de Valencia, se firmó un Convenio entre la Gene-
ralitat (Consellerías de Educación y de Justicia), Presidente del Tribu-
nal Superior de Justicia y Fiscal Superior de la Comunidad sobre las 
actividades formativas en el ámbito de la justicia juvenil y la violencia 
de género, para estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria de 
centros públicos dependientes de la Conselleria de Educación. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE ALICANTE

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante el año 2010, 
asciende a 191.127, número inferior a los 210.727 del año anterior, lo 
que supone un descenso del 9,30 por 100. 

En cuanto a las diligencias urgentes incoadas, resultan un total 
de 11.091, también cantidad inferior a las diligencias de esta natura-
leza tramitadas en el año 2009, que ascendieron a 12.017, por lo que 
dichos resultados dan lugar a una disminución en 926 que supone 
un 7,71 por 100. 
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En relación con las calificaciones efectuadas por parte del Minis-
terio Fiscal, se han presentado 7.188 escritos de conclusiones bajo la 
tramitación de diligencias urgentes, 7.872 bajo el procedimiento abre-
viado, 117 en el proceso ordinario y 7 ante el Tribunal del Jurado, 
sumando todas ellas la cantidad de 15.184 calificaciones. De hecho, 
hay que destacar que, tal como hemos anticipado, se incoaron un total 
de 11.091 urgentes, si bien se llegaron a calificar un total de 7.188, 
que supone un 65 por 100 del total. 

En cuanto a los juicios celebrados, destaca la cantidad de 7.394 
vistas orales ante los Juzgados de lo Penal y 408 juicios ante las 
correspondientes secciones de la Audiencia Provincial. 

En relación con las diligencias de investigación, en esta provincia 
se incoaron 287 diligencias de investigación penal. De las mismas, se 
archivaron 157 por no ser los hechos constitutivos de delito y 130 fue-
ron remitidas al Juzgado por estimar que concurrían indicios raciona-
les de criminalidad. 

B) Evolución cualitativa

En cuanto a la evolución cualitativa, se incoaron un total de 78 
diligencias previas por delitos contra la vida, resultando 45 por homi-
cidios y 2 por asesinatos, frente a las 46 causas por homicidio y 2 por 
asesinato del año anterior. Asimismo, se han incoado 23 diligencias 
previas por homicidios por imprudencia frente a las 51 del año 2009, 
lo que supone un descenso del 54, 9 por 100. 

En relación con los delitos de lesiones, se han tramitado un total 
de 18.133 actuaciones entre todas las modalidades frente a las 31.165 
del año 2009, por lo que se ha producido una considerable disminución 
que es preciso destacar. De todas ellas, 12.427 responden a lesiones 
dolosas y 132 a las cualificadas y 2.987 a lesiones por imprudencia.

Respecto a los delitos contra la libertad sexual se han incoado un 
total de 400 diligencias previas, que se distribuyen en 172 por agresio-
nes sexuales, 7 por violación, 142 por abusos sexuales, 23 por acoso 
sexual y 26 corresponden al delito de exhibicionismo y provocación 
sexual. 

En cuanto a los hechos delictivos que afectan al patrimonio, o al 
orden socioeconómico de los ciudadanos, se han registrado un total 
de 84.541 diligencias previas. De esa cantidad, 35.579 son por delito 
de hurto, 24.954 robos con fuerza y 131 por robo con fuerza en su 
modalidad de casa habitada o local abierto al público. También entre 
todas ellas, destacan las 3.912 por delito de robo con intimidación 
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y 17 por extorsión. En comparación al año 2009, se ha producido una 
disminución considerable por cuanto en el año 2010 se han incoado 
menos diligencias en delitos de hurto, robo con fuerza y robo con vio-
lencia o intimidación. 

También merece mencionarse la evolución de los delitos de incen-
dios forestales que han pasado de 50 en el 2007, 12 en el 2009 a 78 en 
el 2010, por lo que existe en este año memorial una cantidad muy 
superior a las del año anterior. 

Dentro de los delitos contra la seguridad colectiva hay que desta-
car los relativos al tráfico de drogas, por su importancia cualitativa, 
dada la influencia que el consumo de estupefacientes tiene sobre la 
comisión de los delitos más violentos y que más alarma social provo-
can. En total se incoaron las siguientes diligencias previas:

– Tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, 291.
– Tráfico de drogas que no causan grave daño a la salud, 175.
– 251 de tráfico de drogas cualificadas.

Por último, es interesante destacar algunos de los datos relativos a 
los delitos contra el orden público, así, el número de delitos de aten-
tado, resistencia y desobediencia llegó hasta 291, lo cual supone un 
descenso importante con relación al año 2009, en el que fueron 806. 

Respecto al delito de tenencia de armas, se han incoado 33 dili-
gencias previas frente a las 80 actuaciones del año anterior. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE VALENCIA

A) Evolución cuantitativa

En 2010, se han incoado 253.921 diligencias previas y 11.972 dili-
gencias urgentes lo que hacen un total de 265.893 diligencias. En 2009 
se incoaron 283.166 diligencias previas y 10.995 diligencias urgentes, 
en un número total de 294.161 diligencias. Estos datos evidencian una 
disminución del 10,33 por 100 en las diligencias previas y un aumento 
en las diligencias urgentes del 8,9 por 100. En 2008 se incoaron 278.066 
previas y 12.216 urgentes, en un número total de 290.282. 

Además, en 2010 se han incoado directamente 55.327 juicios de 
faltas, frente a los 60.738 del año 2009, 11.593 procedimientos abre-
viados frente a los 10.374 del año 2009, 478 sumarios frente a los 560 
del año 2009 y 31 procedimientos ante el Tribunal del Jurado frente a 
los 40 del año 2009. Estas cifras evidencian un descenso del número 
de juicios de faltas, un aumento de los procedimientos abreviados 
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del 11,8 por 100, un descenso del número de sumarios del 14,6 por 100 
y un descenso del número de procedimientos de jurado del 22,5 
por 100. Asimismo, se calificaron 9.143 urgentes, 8.683 abrevia-
dos, 138 sumarios y 12 jurados. 

Respecto de los juicios celebrados ante los Juzgados de lo Penal, 
los mismos ascienden a la cantidad de 7.944 vistas y 584 ante las dis-
tintas secciones de la Audiencia Provincial. En relación con el número 
de sentencias dictadas por los juzgados de instrucción en el trámite de 
diligencias urgentes, el número total ascendió a 6.159 frente a 
las 6.649 del año anterior, lo que supone un 7,4 por 100 menos. 

En cuanto a las diligencias de investigación incoadas, en el año 
memorial se tramitaron un total de 1.272 frente a las 1.193 del año 
anterior, lo que supone un aumento del 6,6 por 100. La mayor parte de 
ellas se han originado como consecuencia de denuncias de la adminis-
tración que dieron lugar a 845 procedimientos, 163 se incoaron de 
oficio frente a las 50 del año 2009, lo que supone un aumento del 226 
por 100. Del total de las diligencias preprocesales, 887 fueron remiti-
das a los juzgados de instrucción y 246 fueron archivadas. 

Teniendo en cuenta los datos de la estadística general básica de la 
Sección de Menores, en 2010 se han abierto 9.952 diligencias prelimi-
nares, lo que supone un ligero descenso respecto de las 11.080 del año 
pasado.

A su vez se han incoado 2.270 expedientes frente a los 2.517 del 
año 2009 y se han celebrado 1.487 audiencias frente a las 1.542 del 
año 2009.

Por primera vez desciende el número de menores de 14 años que 
cometen infracciones penales, que han sido un total de 3.247, frente a 
los 3.343 del año 2009, aunque sigue siendo un número muy elevado 
pues supone el 28,3 por 100 del total de menores de 18 años infractores. 
Ello supone que ha habido un incremento muy apreciable, situado en 
el 18,7 por 100 de menores respecto a los que se ha actuado. Es signifi-
cativo el hecho de que las diligencias preliminares hayan disminuido en 
cuanto a su número. Estudiando conjuntamente ambos datos, la conclu-
sión es que se ha producido un notable incremento de supuestos de 
«delitos en grupo», en relación a las infracciones de carácter solitario. 
Se observa un incremento muy sustancial en la franja de 14 y 15 años. 

B) Evolución cualitativa

En 2010 se han incoado 149 diligencias previas por delitos previs-
tos en el título I del libro II del Código Penal, que se concretan en 83 
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procesos por homicidios, 1 por asesinato, 21 por homicidio por impru-
dencia y 44 por auxilio en inducción al suicidio. En cambio, en el 
año 2009 se incoaron 193 diligencias previas por delitos de homicidio 
que se concretaron en 95 homicidios, 9 asesinatos, 12 homicidios por 
imprudencia y 77 auxilios en inducción al suicidio. Ello supone un 
descenso en el número de diligencias por homicidios del 12,7 por 100, 
un importantísimo descenso en los asesinatos, un considerable 
aumento en los homicidios por imprudencia y un descenso en los 
auxilios e inducción al suicidio,

Igualmente, y como complemento, según los datos obtenidos del 
Instituto de Medicina Legal en 2010 hubo 22 homicidios, 16 hombres 
y 6 mujeres, lo que supone un descenso respecto del año anterior en 
que hubo 28 muertes homicidas, 18 hombres y 10 mujeres. Por todo 
ello, se confirma así la tendencia decreciente ya advertida en años 
anteriores, pues en 2008 fueron 31 los homicidios, en 2007 fueron 44 
y en 2006 fueron 48. 

Respecto del total de accidentes mortales en jornada de trabajo, 
hay que señalar que en este año 2010 en Valencia han fallecido 27 
trabajadores, frente a los 36 del año 2009, lo que supone una clara 
disminución. Los porcentajes de disminución son muy significativos 
en sectores como la construcción, donde sólo se han producido cinco 
accidentes mortales, en concreto un 50 por 100 menos que el mismo 
período del año anterior, si bien no podemos dejar de apuntar que el 
dato sería espectacular si no fuera acompañado de una destrucción del 
empleo y actividad también preocupante. En otros sectores la bajada 
ha sido más modesta, aunque relevante, como industria, con una dis-
minución a 7 accidentes mortales, un 12,50 por 100 menos y servi-
cios, con 12 accidentes, un 29,41 por 100 inferiores.

Han sido 316 las diligencias previas incoadas por delitos de agre-
sión sexual, lo que supone un descenso del 42,3 por 100 respecto de 
los 548 procedimientos del año 2009 y una clara tendencia a dismi-
nuir respecto de los 509 del año 2008, los 413 del año 2007 y los 412 
de 2006. A su vez han sido 209 las actuaciones originadas por deli-
tos de abuso sexual, lo que supone una disminución del 19,6 por 100 
respecto de los 260 del año 2009. A su vez se han producido 48 pro-
cedimientos por acoso sexual, lo que supone un descenso del 20 
por 100 respecto de los 60 del año anterior. También se han produ-
cido 55 procedimientos por delitos de exhibicionismo y provocación 
sexual frente a los 79 del año 2009, lo que supone una disminución 
del 30,4 por 100, y 14 relacionados con delitos de prostitución de 
persona mayor de edad frente a los 20 del año 2009, lo que supone 
un 30 por 100 menos.
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En relación con los delitos contra la seguridad del tráfico se han 
incoado 638 previas y 3.312 urgentes por alcoholemia, frente a 
las 1.271 diligencias previas del año 2009 y 964 del ejercicio 2008.

En cuanto a los delitos de tráfico de drogas, hay que resaltar que 
durante el 2010 se tramitaron 460 previas por sustancias que causan 
grave daño a la salud frente a las 1.040 del año anterior, y 207 de sus-
tancias que no generan daño a la salud y 205 cualificadas. 

Respecto a los delitos contra el patrimonio, sigue siendo el que 
más actuaciones generan, ya que en este año memorial se han trami-
tado un total de 154.369 previas frente a las 161.968 del año anterior, 
lo que supone un 4,7 por 100 inferior. De estas cifras, destacan 
las 41.969 diligencias por hurto, 62.473 por robo con fuerza y 8.627 
por delito de robo con violencia o intimidación. 

En cuanto a los procedimientos que afectan a menores de edad, en 
primer lugar hay que reseñar que se han abierto más procedimientos 
por delitos contra la libertad e indemnidad sexual respecto de menores 
de 14 años, con un total de 33, que respecto de los jóvenes de 14 y 15 
años, con un total de 22 y que respecto de los jóvenes de 16 y 17 años, 
con un total de 20.

En segundo lugar hay que reseñar que se han abierto más procedi-
mientos por delitos de robo con violencia e intimidación respecto de 
menores de 14 años, con un total de 331, que respecto de los jóvenes 
de 16 y 17 años, con un total de 313, siendo 429 los abiertos respecto 
de los jóvenes de 14 y 15 años.

Se evidencia un notable descenso en los delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual que fueron 33, para menores de 14 años, 22 para 
jóvenes entre 14 y 15 años y 20 para los jóvenes de 16 y 17 años, 
frente a los 43 y 22 respecto de los citados tramos de edad en 2009.

Se evidencia un notable descenso en los delitos de conducción 
temeraria, que fueron 20, para menores de 14 años, 64 para jóvenes 
entre 14 y 15 años y 72 para los jóvenes de 16 y 17 años, frente a 
los 42, 101 y 152 respecto de los citados tramos de edad en 2009.

Se evidencia un notable descenso en los delitos de lesiones que 
fueron 472, para menores de 14 años, 679 para jóvenes entre 14 y 15 
años y 456 para los jóvenes de 16 y 17 años, frente a los 576, 815 
y 574 respecto de los citados tramos de edad en 2009.

Respecto del acoso escolar se mantiene la tendencia a la baja, ya 
que en 2010 se han abierto 26 diligencias para menores de 14 años, 27 
para jóvenes entre 14 y 15 años y 10 para los jóvenes de 16 y 17 años, 
frente a los 26, 27 y 7 respecto de los citados tramos de edad en 2009.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE CASTELLÓN

A) Evolución cuantitativa

El número total de diligencias previas incoadas durante el año 
memorial asciende a 54.950, cantidad inferior a las 56.680 del 
año 2009, lo que supone un descenso en 1.730 que equivale a 3,05 
por 100. Asimismo, resulta necesario destacar que del total de las dili-
gencias previas incoadas, 43.860 diligencias previas finalizaron por 
sobreseimiento provisional, 1.838 diligencias previas fueron transfor-
madas en juicios de faltas, 1.835 diligencias previas se transformaron 
en procedimiento abreviado, 20 diligencias previas se convirtieron en 
sumario y 3 en procedimiento ante el Tribunal del Jurado. 

Se constata igualmente la incoación total de 3.285 diligencias 
urgentes, frente a las 3.330 del año anterior. Únicamente, resultan un 
total de 350 diligencias urgentes sobreseídas y un total de 477 urgen-
tes transformadas en diligencias previas. 

En cuanto a las calificaciones efectuadas, se presentaron 2.311 
escritos bajo la tramitación de urgentes, 2.586 en procedimiento abre-
viado y 27 en sumario ordinario, lo que hace un total de 4.924. 

En relación con los juicios de faltas, se incoaron directamente como 
juicios de faltas 4.160, dando lugar a que 1.257 juicios se celebrasen 
con asistencia de un representante del Ministerio Fiscal. Asimismo, se 
han celebrado 1.417 juicios orales ante el Juzgado de lo Penal y 37 vis-
tas ante las distintas secciones de la Audiencia Provincial. 

En cuanto a diligencias de investigación penal resultaron incoadas 
un total de 658, frente a las 496 del año anterior, lo que supone un 
ascenso en 162 que equivale a un 32,66 por 100. De todas ellas, un 
total de 5 se iniciaron por un testimonio de procedimiento judicial, 57 
por denuncia de la administración, 7 por atestado de la policía, 2 de 
oficio y 11 por denuncia de particulares. De todas ellas, fueron remiti-
das al Juzgado un total de 492 diligencias y 2 resultaron archivadas.

B) Evolución cualitativa

Comparadas las cifras totales, aparecen dos grandes grupos de deli-
tos que abarcan la mayor parte de las incoaciones: los delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico, con una cuantía total de 31.323 
sobre 54.950, que representan el 57 por 100, y los delitos de lesiones 
con 13.002 que suponen el 23,66 por 100. La suma de ambos abarca 
el 80,66 por 100 del total. Esta es, en términos generales, la misma 
situación que se dio el pasado año con una ligera disminución.
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Aunque no son cifras significativas en cuanto a su volumen total, 
cabe destacar las previas incoadas por fallecimiento, 3 por homicidio 
doloso y 34 imprudentes, manteniéndose el mismo número de 3 dili-
gencias previas incoadas por asesinatos.

En lo que al delito de lesiones se refiere, se aprecia una disminu-
ción del 11,7 por 100 en las de tipo doloso. De hecho, en el año memo-
rial se incoaron 11.044 previas por lesiones dolosas y 971 por delito 
de lesiones imprudentes. Al respecto, ha de señalarse que en relación 
con las cifras de lesiones por imprudencia, las mismas están general-
mente relacionadas con accidentes de tráfico y siniestralidad laboral. 

Asimismo, se constatan 987 diligencias previas incoadas por deli-
tos de violencia de género y doméstica y 729 por delitos de amenazas 
y 138 por coacciones.

Entre los delitos contra la libertad sexual destaca la incoación 
de 65 previas por agresiones sexuales, 69 por abuso sexual. Por otro 
lado, han aumentado ligeramente los delitos de exhibicionismo, 13 
frente a los 10 que se incoaron en 2009. Respecto, a los delitos rela-
cionados con la pornografía infantil se han tramitado 12 diligencias 
previas frente a 11 del año 2009. 

Entre los delitos contra el patrimonio, siguen siendo los hurtos los 
más denunciados con  10.501 actuaciones. Igualmente, se han 
incoado 9.938 diligencias por robo con fuerza en las cosas, y 1.200 
por robo con violencia o intimidación. 

También es de notar la gran disminución en el caso de los delitos 
contra la propiedad intelectual ya que en este año memorial se han ori-
ginado 40 actuaciones frente a 72 del año anterior, lo que supone un 
descenso del 44,4 por 100. En relación con los delitos contra la propie-
dad industrial se han originado 48 actuaciones frente a 60 del año 
pasado a las que hay que añadir 2 diligencias urgentes. Estos datos 
implican que ha existido un descenso del 20 por 100, motivado segura-
mente por la mayor actividad policial. Esta situación es una continui-
dad de los datos del pasado año, donde ya se apreciaba un importante 
descenso del 43,74 por 100 y 30,23 por 100 respectivamente.

Dentro de los delitos contra la seguridad colectiva hay que desta-
car los relativos al tráfico de drogas, por su importancia cualitativa, 
dada la influencia que el consumo de estupefacientes tiene sobre la 
comisión de los delitos más violentos y que más alarma social provo-
can. La evolución de la incoación de diligencias previas con relación 
al año anterior, ha sido la siguiente:

– Tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, 60 actuacio-
nes, frente a los 122 del año 2009.
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– Tráfico de drogas que no causan grave daño a la salud, 125 pro-
cedimientos, frente a los 204 del año 2009.

– 10 diligencias por tráfico de drogas cualificadas, frente a los 15 
del año 2009.

Por último, es interesante destacar algunos de los datos relativos a 
los delitos contra el orden público, así, el número de procedimientos 
por delitos de atentado, ascendieron a 67 y 153 por resistencia y des-
obediencia. 

Respecto al delito de tenencia de armas, se han incoado 19 actua-
ciones manteniéndose en cifras reducidas, como en los años inmedia-
tamente anteriores. 

En relación con los delitos contra las relaciones familiares, se 
incoaron 302 diligencias previas por impago de pensiones, frente a 
las 478 del año anterior. 

5. EVOLUCIÓN DE LA CRIMINALIDAD EN EL ÁMBITO DE 
LA JURISDICCIÓN MILITAR

5.1 Aspectos Cuantitativos: procedimientos iniciados

En los cuadros que se adjuntan, se recogen tanto el número de 
procedimientos judiciales penales iniciados por los distintos órganos 
de la Jurisdicción Militar durante el año 2010, como su comparación 
con años anteriores y su distribución por Tribunales Militares.

Las cifras totales de procedimientos nos muestran los siguientes 
datos en relación con el año inmediato anterior:

Procedimientos iniciados 2010 2009 Diferencia  por 100

Sumarios ......................................... 182 162  20 12,34 por 100

Diligencias preparatorias .................. 459 516 – 57 – 11,05 por 100

Diligencias previas .......................... 552 559 – 7 – 1,25 por 100

  TOTAL .................................... 1.193 1.237 – 44 – 3,56 por 100

Se observa que de 2009 a 2010 la cifra total de procedimientos 
penales iniciados refleja una significativa «estabilización» frente al 
progresivo descenso que habían reflejado las estadísticas de los años 
anteriores. En efecto, si en el ejercicio del año 2009 el descenso ope-
rado frente a los procedimientos incoados en 2008 se cifraba en 411 
procedimientos menos, lo que representaba su reducción en un por-
centaje del 24,93 por 100, en el período que examinamos (2009-2010) 
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este descenso se reduce al 3,55 por 100, tan solo 44 procedimientos 
menos que en anterior ejercicio, y siempre por lo que se refiere a los 
procedimientos penales en general, en los que se engloban tanto los 
sumarios como las diligencias preparatorias y previas.

Dicho esto, conviene, no obstante, recordar que, dado el carácter 
indeterminado de los hechos objeto de investigación en el seno de las 
diligencias previas, una correcta valoración de la evolución cuantita-
tiva de la delincuencia en el ámbito de la Jurisdicción Militar obliga a 
centrar el análisis en la evolución que concretamente ha experimen-
tado el número de procedimientos que se siguen para el enjuicia-
miento de hechos que desde un principio presentan indicios de 
constituir algún delito de naturaleza militar, cuales son los sumarios y 
las diligencias preparatorias.

Limitando los datos referidos a tal clase de procedimientos (suma-
rios y diligencias preparatorias), durante los cuatro últimos años, la 
evolución es la que se muestrea en el siguiente cuadro:

Procedimientos iniciados 2007 2008 2009 2010

Sumarios ......................................................... 198 178 162 182

Diligencias preparatorias ................................ 988 772 516 459

  TOTAL .................................................... 1.186 950 678 641

Una representación gráfica de tales datos, nos daría como resul-
tado el siguiente gráfico:

Dichos datos ponen de relieve lo ya manifestado con anterioridad, 
es decir, una contención de la tendencia a la baja experimentada en los 
cuatro últimos años, incrementada con los datos correspondientes al 
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año 2010, en el que destaca no obstante el aumento en lo que se refiere 
a la incoación de sumarios, con un total de 182 procedimientos frente 
a los 162 del año anterior. 

Si procedemos al análisis de los procedimientos iniciados en la 
Jurisdicción Militar, desde la perspectiva de su división territorial y 
funcional, se nos aparecen los siguientes resultados:

Tribunales Militares
Número de asuntos 
iniciados en 2010*

Porcentaje sobre el total

Tribunal Militar Central ................... 6 0,94 por 100

TMT Primero ................................... 167 26,05 por 100

TMT Segundo .................................. 196 30,58 por 100

TMT Tercero .................................... 97 15,13 por 100

TMT Cuarto ..................................... 132 20,59 por 100

TMT Quinto ..................................... 43 6,71 por 100

  TOTAL ..................................... 641 100 por 100

* Sumarios y Diligencias Preparatorias

Una representación de tales datos, daría como resultado el 
siguiente gráfico:

Tales resultados numéricos siguen evidenciando, como ya ocurriera 
en los años precedentes, que el peso cuantitativo de la Jurisdicción Mili-
tar en el orden penal se encuentra depositado en los Tribunales Militares 
Territoriales Primero (Madrid) y Segundo (Sevilla), con una escasa 
diferencia entre ellos, que han pasado a soportar en torno al 56,62 
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por 100 de la totalidad de procedimientos iniciados en el año 2010. 
Cabe destacar que el Tribunal Cuarto (A Coruña), con un 20,59 por 100 
de procedimientos, ha incrementado significativamente el número de 
asuntos iniciados respecto del año 2009 (que representó apenas el 14,16 
por 100 del total) y ya no existe tanta distancia respeto del número de 
procedimientos iniciados por el Tribunal Territorial Primero.

En cuanto al resto de Tribunales, el Tribunal Tercero (Barcelona), 
con 97 procedimientos que representan el 15,13 por 100 de la cifra glo-
bal, se sitúa a mucha distancia respecto de los anteriores. Ocupando el 
último lugar, en cuanto al número de procedimientos de que han cono-
cido los Tribunales Militares, el Tribunal Quinto (Tenerife) que, con 43 
procedimientos, representa el 6,70 por 100 del cómputo total anual.

Por lo que se refiere al número de sentencias dictadas en este orden 
penal por los Tribunales Militares Central y Territoriales, que en cierta 
medida demuestran el nivel de actividad que mantuvieron, queda 
aquél reflejado en el siguiente cuadro:

Tribunales Militares
Sentencias dictadas 

durante 2010
Porcentaje sobre el total

Tribunal Militar Central .................... 2 0,37 por 100

TMT Primero .................................... 145 26,80 por 100

TMT Segundo ................................... 187 34,57 por 100

TMT Tercero ..................................... 102 18,85 por 100

TMT Cuarto ...................................... 91 16,82 por 100

TMT Quinto ...................................... 14 2,59 por 100

  TOTAL ....................................... 541 100 por 100

Una representación gráfica del anterior cuadro, daría como resultado:
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5.2  Aspectos cualitativos: naturaleza de los delitos cometidos

El siguiente cuadro recoge comparativamente la relación de proce-
dimientos iniciados, distinguiendo las diferentes figuras delictivas 
durante los años 2009 y 2010.

Delitos del Código Penal Militar

Asuntos
iniciados*

Diferencia %

2009 2010

Revelación de secretos 2 0 – 2 –100

Atentados contra los medios y recursos de la 
Defensa Nacional

2 2 0 0

Contra centinela, fuerza armada o policía militar 4 1 – 3 – 75

Ultraje a la Nación Española o sus símbolos 1 0 – 1 – 100

Injurias a los Ejércitos 0 1 + 1 –

Insulto a superior 40 31 – 9 – 22,05

Desobediencia 17 18 + 1 + 5,58

Abuso de autoridad 26 39 + 13 + 50

Deslealtad 11 18 + 7 + 63,64

Abandono de destino (o de residencia) 512 454 – 58 – 11,33

Deserción 6 3 – 3 – 50

Quebrantamientos especiales del deber de 
presencia

0 2 + 2 –

Extralimitación en el ejercicio del mando 0 2 + 2 –

Abandono de servicio 2 3 + 1 + 50

Abandono de puesto de centinela 0 1 + 1 –

Embriaguez en acto de servicio de armas 0 5 + 5 –

Contra la efi cacia del servicio del art. 155 14 4 – 10 – 71,43

Extralimitación del art. 159.1º 0 1 + 1 –

Imprudencia del art. 159.2º 0 3 + 3 –

Contra el decoro militar 1 0 – 1 – 100

Contra la Administración de Justicia Militar 1 5 + 4 + 400

Contra la Hacienda Militar 38 47 + 9 + 23,68

Otros delitos 1 1 0 0

* Sumarios y Diligencias Preparatorias

Vuelve a quedar patente una vez más que, también en 2010, los 
delitos de abandono de destino y de abandono de residencia (454 en 
total) constituyen, indiscutiblemente, la figura delictiva más relevante 
en el ámbito de la Jurisdicción Militar.

En lo que se refiere al resto de figuras delictivas, situadas todas 
ellas con notable margen de diferencia respecto a los precitados deli-
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tos militares contra el deber de presencia, aparecen en segundo tér-

mino, como más significativos, los delitos de insubordinación (insulto 

a superior, desobediencia y abuso de autoridad), que suponen un total 

de 88. Es de significar el ascenso operado en el número total de proce-

dimientos iniciados por insubordinación, en cualquiera de sus modali-

dades salvo en la de «insulto a superior» que ha disminuido en un 

porcentaje del 22,05 por 100, frente a los procedimientos por este 

mismo delito del año anterior.

El tercer bloque de figuras delictivas más significativas, lo consti-

tuye el de los delitos contra la Hacienda Militar, con un total de 47 

procedimientos iniciados, frente a los 38 del año anterior. Los datos 

relativos a las restantes figuras delictivas resultan poco significativos, 

de ellos tan solo merece la pena destacar el descenso de los procedi-

mientos iniciados por delito «contra la eficacia del servicio» en sus 

distintas modalidades, únicamente 4 frente a los 14 del año prece-

dente.

La evolución de la «criminalidad militar» en los últimos años en los 

cuatro grandes grupos de figuras delictivas que han quedado reseñadas 

con anterioridad, puede verse reflejada, finalmente, en el cuadro que 

sigue, del que podemos deducir que el grupo de delitos contra el deber 

de presencia, desciende de manera significativa en el pasado ejercicio, 

aumentando el de los delitos contra la disciplina y contra la Hacienda en 

el ámbito militar, así como el resto de las figuras delictivas:

Procedimientos iniciados

Grupo de fi guras 
delictivas

(artículos del CPM)

Número anual de procedimientos y porcentaje sobre el total anual

2007 2008 2009 2010

Delitos contra los 
deberes de presencia 
(arts. 119 a 123)

1.001 84,33% 780 82,11% 518 76,40% 457 71,29%

Delitos contra la 
disciplina
(arts. 91 a 106)

93 7,83% 71 7,47% 83 12,24% 88 13,73%

Delitos contra la 
Hacienda en el ámbito 
militar (arts. 189 a 197)

43 3,62% 48 5,05% 38 5,60% 47 7,33%

Resto de fi guras 
delictivas

50 4,21% 51 5,37% 39 5,75% 49 7,64%

  TOTAL 1.187 100% 950 100% 678 100% 641 100%
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5.3 El orden contencioso-disciplinario militar

Los cuadros que se plasman a continuación reflejan la evolución 
experimentada durante los cuatro últimos años en éste «suborden» 
jurisdiccional, cuya competencia viene también atribuida a la Juris-
dicción Militar, y que se articula para la revisión judicial de las san-
ciones disciplinarias impuestas a los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Guardia Civil tanto por faltas leves, como por faltas graves o 
muy graves, y que se encuentran contenidas en sus respectivas Leyes 
de Régimen Disciplinario (la Ley Orgánica 08/1998, de 2 de diciem-
bre, para las Fuerzas Armadas, y la nueva Ley Orgánica 12/2007, 
de 22 de octubre, para la Guardia Civil).

Dos son las clases de recursos a través de los que puede instarse la 
tutela judicial efectiva para el control de la legalidad, ordinaria o cons-
titucional, de la actuación correctora de la Administración Militar en 
el ámbito disciplinario: el recurso contencioso-disciplinario militar 
ordinario, y el denominado en la Ley Procesal Militar, recurso conten-
cioso-disciplinario militar preferente y sumario, cual es el configurado 
para la protección de los derechos fundamentales de la persona conte-
nidos en el artículo 53 de la Constitución.

Como ya quedó apuntado en la Memoria de años anteriores, hasta 
hace bien poco el Tribunal Militar Central era el único de los seis 
órganos judiciales militares que venía conociendo ambas clases de 
recursos (tanto ordinarios como preferentes y sumarios). No obstante, 
a raíz de la doctrina contenida en la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 202/2002, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha venido 
admitiendo también, siendo seguida tal doctrina por los Tribunales 
Militares Territoriales, la posibilidad de interposición de recursos 
ordinarios contra las faltas disciplinarias leves, más allá de la vía 
recursiva que contra estas últimas se halla, hoy por hoy, legalmente 
prevista en la normativa procesal militar, cual es la preferente y suma-
ria, que pasa por ser la única en la que se halla indicada la interven-
ción del Ministerio Fiscal.

Tribunales militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares iniciados*
y porcentaje sobre el total

2007 2008 2009 2010

TM Central (Madrid) 152 49,35% 165 57,29% 181 57,28% 176 55,70%

TMT Primero (Madrid) 32 10,39% 39 13,54% 51 16,14% 48 15,19%

TMT Segundo (Sevilla) 40 12,99% 30 10,42% 15 4,75% 29 9,18%
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Tribunales militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares iniciados*
y porcentaje sobre el total

2007 2008 2009 2010

TMT Tercero (Barcelona) 35 11,36% 21 7,29% 12 3,80% 18 5,70%

TMT Cuarto (A Coruña) 44 14,29% 20 6,94% 45 14,24% 37 11,71%

TMT Quinto (Tenerife) 5 1,62% 13 4,51% 12 3,80% 8 2,53%

  TOTAL 308 100% 288 100% 316 100% 316 100%

* Se incluyen tanto los recursos ordinarios como los preferentes y sumarios.

El desglose, por años, diferenciando una y otra clase de recursos, 
ofrece el siguiente resultado:

Recursos iniciados 2007 2008 2009 2010

Ordinarios ............................................. 109 175 197 228

Preferentes y sumarios .......................... 199 113 119 88

  TOTAL .......................................... 308 288 316 316

Una representación gráfica del anterior cuadro, arrojaría el 
siguiente resultado:

De los datos recogidos en los anteriores cuadros se desprende, por 
un lado, que mientras el número de recursos ordinarios ha ido aumen-
tando año tras año, sin embargo, el número de los preferentes y suma-
rios ha descendido significativamente en este último año; y por otro 
lado, que el mayor peso de la actividad judicial desarrollada pivota 
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sobre el Tribunal Militar Central, con un porcentaje que alcanza este 
año el 55,70 por 100, algo menos que el año anterior. 

Con todo, para comprobar la importancia que representan los 
asuntos contencioso-disciplinarios respecto del total de procedimien-
tos tramitados cada año ante la Jurisdicción Militar, nada mejor que 
establecer una comparación cuantitativa entre aquellos y los de natu-
raleza penal que se inician por delitos concretos.

Procedimientos iniciados 2007 2008 2009 2010

Procedimientos penales* ................................. 1.186 950 678 641

Recursos contencioso-disciplinarios ............... 308 288 316 316

* Sumarios y Diligencias Preparatorias

Desde la perspectiva de los recursos que han sido resueltos cada 
año, ya sea mediante sentencia o mediante auto de inadmisión, la 
comparación de estos datos nos presenta el siguiente modelo: 

Tribunales militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares resueltos*
y porcentaje sobre el total

2007 2008 2009 2010

TM Central (Madrid) 89 38,53% 121 43,68% 136 55,51% 112 51,14%

TMT Primero (Madrid) 30 12,99% 44 15,88% 33 13,47% 42 19,18%

TMT Segundo (Sevilla) 33 14,29% 47 16,97% 32 13,06% 15 6,85%

TMT Tercero (Barcelona) 28 12,12% 30 10,83% 19 7,76% 18 8,22%

TMT Cuarto (A Coruña) 44 19,05% 25 9,03% 15 6,12% 21 9,59%

TMT Quinto (Tenerife) 7 3,03% 10 3,61% 10 4,08% 11 5,02%

  TOTAL 231 100% 277 100% 245 100% 219 100%

*  Resueltos por sentencia o auto de inadmisión, tanto en recursos ordinarios como preferentes 
y sumarios

Por último y como se apuntó anteriormente, pese a que la Fiscalía 
Jurídico Militar no informa en el recurso contencioso-disciplinario 
militar ordinario, debe dejarse constancia de que, a la espera de que se 
resuelva la cuestión interna de inconstitucionalidad planteada respecto 
de los artículos 468.b) y 453.2 de la Ley Procesal Militar, en relación 
con los artículos 24.1, 106 y 117.5 de la Constitución, por la precitada 
Sentencia del Tribunal Constitucional 202/2002, de 28 de octubre, la 
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doctrina jurisprudencial iniciada en el año 2004 por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en sus Sentencias de 24 de septiembre y 2 de 
noviembre, con posterior corroboración en el año 2005 por la Senten-
cia de 25 de febrero, ha venido a suponer una modificación en el 
estado de cosas imperante hasta entonces, al admitirse la interposición 
del recurso contencioso-disciplinario militar ordinario por faltas leves 
ante los Tribunales Militares Territoriales.
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CAPÍTULO III
ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL

1. FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

1.1 Consideraciones generales

Sin perjuicio de efectuar con posterioridad un examen detallado 
del trabajo desarrollado a lo largo del año 2010 por las distintas Sec-
ciones en las que se integra la Fiscalía del Tribunal Supremo, vamos a 
tratar de reseñar, de un modo general, las tareas más significativas de 
toda la actividad desarrollada por dicho Tribunal.

Lo primero que ha de destacarse es el esfuerzo extraordinario que 
viene efectuando el Tribunal Supremo en recortar los tiempos de tra-
mitación de los recursos de casación que penden en cada una de sus 
Salas, de forma que puedan ofrecer al ciudadano una pronta respuesta 
a los recursos que ante el mismo se formalicen.

La política global para alcanzar tales objetivos se halla contenida 
en el III Plan de Actualización del Tribunal Supremo, acordado entre 
el Ministerio de Justicia y el Alto Tribunal para el período 2010/2012, 
pudiendo señalarse que el mismo se está revelando como el instru-
mento más eficaz para lograr dichas metas.

En efecto, al finalizar el año 2010 la Sala Primera presentaba una 
pendencia total de 3.551 asuntos. Si comparamos esta cifra con la 
existente al inicio del II Plan de Actualización, que era de 9.489 asun-
tos, se observa la favorable progresión en la reducción de la penden-
cia. Es también significativo que la Sala haya resuelto en fase de 
admisión en el año 2010 recursos interpuestos en ese mismo año, lo 
que augura que para el año siguiente ya estará totalmente al día en esta 
fase, de tal forma que se resolverán los recursos en seis meses desde 
su incoación. En cuanto a la fase de decisión, la tendencia es también 
muy favorable, pues se han señalado ya en el año 2010 recursos incoa-
dos en el 2008, siendo de esperar que esta reducción de la pendencia 
continúe el próximo año. Se han logrado estos espectaculares resulta-
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dos sin necesidad de aumentar las dotaciones económicas y persona-
les previstas en el II Plan de Actualización, lo que también debe 
ponderarse como muestra de que se han gestionado con eficacia los 
recursos puestos a disposición de la Sala.

La actividad jurisdiccional de la Sala Segunda en el año 2010 con-
tinúa alcanzando importantes niveles de rendimiento en la labor de 
sus componentes respecto del número de asuntos resueltos en relación 
con los que han tenido entrada en dicho período. Se han dictado 1.191 
sentencias y 3.611 autos de inadmisión, además de 731 resoluciones 
recaídas en cuestiones de competencia, recursos de revisión, error 
judicial, menores, vigilancia penitenciaria, aforados, recusaciones y 
quejas (lo que supone un total de 5.533).

La entrada total de asuntos durante el año 2010 ha sido de 4.509 
de los cuales 3.592 se corresponden con recursos ordinarios, 73 pro-
cedimientos del Tribunal del Jurado y 884 a otras materias, reduciendo 
la pendencia en 173 asuntos, concluyendo a 31 de diciembre de 2010 
con 2.134 asuntos.

De este modo se puede apreciar que la pendencia de asuntos resulta 
correcta habiéndose reducido respecto al año anterior. La resolución 
de los recursos se lleva a cabo con celeridad a fin de que la respuesta 
judicial conlleve el menor lapso de tiempo, garantizando una mayor 
protección de los derechos de los afectados por el procedimiento.

En cuanto a la Sala Tercera debe de significarse igualmente que se 
halla inmersa en esa actividad de puesta al día en la resolución de los 
recursos, siendo de destacar que en este año y sobre todo en el 2011 se 
logrará un acortamiento efectivo de los mismos, entendiendo por tal 
que los recursos queden resueltos en el plazo máximo de 12 meses 
desde su interposición.

El esfuerzo llevado a cabo por dichas Salas es consecuencia del 
trabajo realizado por sus Magistrados, que no puede ser exigido de 
manera indefinida, por lo que se hace indispensable en un futuro 
próximo plantearse una reformulación del recurso de casación en la 
Jurisdicción Civil y en la Contencioso-Administrativa, pues cifras de 
ingreso superiores a los 10.000 asuntos anuales, como ocurre en esta 
última, son de todo punto incompatibles con la función casacional que 
corresponde a dicho Tribunal.

El resto de las Salas continúan resolviendo los recursos en un 
tiempo inferior al año, lo que se considera un funcionamiento ade-
cuado de las mismas, en atención tanto al volumen de asuntos resuel-
tos como a los plazos de respuesta judicial. Debe señalarse en concreto 
a la Sala de lo Social que, no obstante el incremento de recursos pro-
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ducido como consecuencia de la situación de crisis en la que nos 
encontramos, ha reducido la pendencia en un 7,59 por 100.

Dentro de la actividad, jurisdiccional o no, de la Sala de lo Penal 
merece por su importancia destacar los siguientes Acuerdos:

El Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda de 
fecha 23 de febrero de 2010, sobre necesidad de autorización judicial 
para la cesión de datos de las operadoras de las telecomunicaciones, 
estableciendo «que es necesaria la autorización judicial para que las 
operadoras que presten servicios de comunicaciones electrónicas o de 
redes públicas de comunicación cedan los datos generados o tratados 
con tal motivo. Por tanto, el Ministerio Fiscal precisará de tal autoriza-
ción para obtener de los operadores los datos conservados que se espe-
cifican en el artículo 3 de la Ley 25/2007, de 18 de octubre». Igualmente 
el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de 26 de octubre de 2010 sobre 
los criterios a adoptar para el cómputo de la prescripción de un delito 
que contiene en su descripción normativa un tipo básico y otro subtipo 
agravado, señalando que «para la aplicación del instituto de la pres-
cripción, se tendrá en cuenta el plazo correspondiente al delito come-
tido, entendiendo éste como el declarado como tal en la resolución 
judicial que así se pronuncie, no tomándose en consideración para 
determinar dicho plazo aquellas calificaciones jurídicas agravadas que 
hubiesen sido rechazadas por el Tribunal sentenciador».

En cuanto a la evolución estadística a lo largo del año 2010 de la 
Sección de lo Contencioso Administrativo, debe señalarse un incre-
mento notable en el ámbito del procedimiento especial de protección de 
derechos fundamentales (52 por 100) como consecuencia del reconoci-
miento del derecho de los recurrentes a la objeción de conciencia a la 
asignatura «Educación para la Ciudadanía», que han sido resueltos por 
la Sala de conformidad con los recursos interpuestos por la Fiscalía.

Dentro de la Sección de lo Civil, podrían señalarse como noveda-
des más importantes la entrada en vigor de la reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil por leyes 13 y 19/2009, que han regulado la 
nueva oficina judicial y ha supuesto la puesta en marcha de las nuevas 
funciones atribuidas a los Secretarios Judiciales. 

1.2 Sala de lo Civil

1.2.1 Actividad de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo

Durante el año 2010, siguiendo la tendencia iniciada en los años 
anteriores, se mantiene el elevado número de asuntos que llegan a la 



526

Sala de lo Civil del Tribunal Supremo –recursos de casación y extraor-
dinarios por infracción procesal, procesos de revisión de sentencias 
firmes, demandas sobre error judicial, cuestiones de competencia, 
etc.–, aunque el criterio restrictivo adoptado en fase de admisión de 
los recursos de casación está paliando el atraso que existía en la 
misma.

Los datos de este último año de la Sala Primera son los siguientes:

Asuntos 
registrados

en 2010

TRIM. 1
933

TRIM. 2
1.074

TRIM. 3
704

TRIM. 4
931

TOTAL
3.642

Asuntos 
pendientes

y registrados 
en 2010

8.154

Asuntos resueltos 
por sentencia

TRIM. 1
194

TRIM. 2
230

TRIM. 3
138

TRIM. 4
228

TOTAL
790

Asuntos
resueltos por auto

TRIM.1
1.081

TRIM. 2
1.160

TRIM. 3
831

TRIM. 4
733

TOTAL
3.805

Asuntos resueltos 
por Decreto

8

Total de asuntos 
resueltos en 2010

4.603

Asuntos 
pendientes al fi nal 

de 2010
3.551

Reducción
de la pendencia

en relación 
con 2009

961 asuntos

La Sección de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supremo ha des-
pachado un gran número de cuestiones de competencia, sobre todo en 
procesos monitorios, en gran medida motivados por la crisis econó-
mica, que ha originado que deudas anteriores y de escasa cuantía sean 
ahora reclamadas, aunque actualmente la doctrina del Tribunal 
Supremo y la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil operada por 
Ley 13/2009, facilita la resolución de estas cuestiones de competen-
cia, toda vez que si no es localizado el deudor se sobresee el proceso 
monitorio.
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También han aumentando los conflictos de competencia ocasiona-
dos entre los Juzgados de lo Mercantil y otros Juzgados, principal-
mente de lo social, ello es debido a la deficiente regulación de la Ley 
Concursal en esta materia, Ley que actualmente está en trámite de 
modificación en las Cortes Generales.

El Fiscal ha tenido que dictaminar en 74 procesos de revisión y 55 
de errores judiciales, que normalmente están motivados por el afán de 
los litigantes de convertir estos procesos extraordinarios en una nueva 
instancia, ya que en realidad en la mayoría de ellos no se dan los requi-
sitos necesarios que se exigen para poder dar lugar a la estimación de 
un recurso extraordinario de revisión o de un error judicial.

En materia del honor son muy numerosos los recursos de casación 
en los que intervenido la Sección de Civil de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, normalmente relacionados con la denominada prensa rosa o 
prensa del corazón, difundida por cualquier medio escrito, televisión o 
internet, aunque tampoco no son infrecuentes otros conflictos, princi-
palmente de ámbito político y social.

La intervención en el ámbito del Derecho de Familia es cada vez 
más constante, aunque lo que más se ha discutido este año es la deno-
minada «custodia compartida», ya que el artículo 92 núm. 5 del 
Código Civil en su redacción dada por Ley 15/2005, de 8 de julio, la 
prevé pero en el núm. 8 de este artículo se dice también textualmente 
que «excepcionalmente aun cuando no se den los supuestos del apar-
tado cinco de este artículo, el Juez a instancia de una de las partes, 
con informe favorable del Ministerio Fiscal, podrá acordar la guarda 
y custodia compartida fundamentándola en que sólo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor».

La doctrina y las Audiencias critican que el informe favorable del 
Ministerio Fiscal vincule al Juez, toda vez que entienden que el mismo 
constituye una especie de derecho de veto que restringe las funciones 
decisorias del Juez, y así la Audiencia Provincial de Navarra en Auto 
de 28 de enero de 2010 ha planteado cuestión de inconstitucionalidad 
de este precepto, cuestión que también había planteado la Audiencia 
Provincial de las Palmas de Auto de 13 de septiembre de 2006, 
habiendo sido admitidas a trámite ambas cuestiones por el Tribunal 
Constitucional.

Sin embargo, las Comunidades Autónomas con competencia 
legislativa en materia civil, y aun sin dicha competencia, como Valen-
cia, están regulando la custodia compartida, así lo hacen la Ley Ara-
gonesa 2/2010, de 26 de mayo, la Ley Catalana 25/2010, de 29 de 
julio, y también en 2011, la Ley Foral de Navarra 3/2011, de 17 de 
marzo, y últimamente Valencia con la Ley 5/2011, de 1 de abril.
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En este sentido, hay que significar que durante el año 2010, al 
igual que en años anteriores, ha habido un desarrollo legislativo del 
Derecho Civil de las Comunidades Autónomas muy amplio, y así se 
puede decir que en España hay numerosos Derechos Civiles, y muchas 
veces contrapuestos. 

Por citar sólo un ejemplo de lo complicado que puede resultar para 
los aplicadores del Derecho interpretar y conocer el Derecho Civil, 
hay que decir, que la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro II del 
Código Civil de Cataluña relativo a la persona y familia, tiene una 
regulación muy prolija en materia de discapacidad, tutela, etc., pero 
además dice en su artículo 211 que «la personalidad civil es inherente 
a la persona física desde su nacimiento» lo que contradice el artículo 30 
del Código Civil que exige «veinticuatro horas para reputar a una per-
sona nacida», y afecta a la esencia de los derechos constitucionales, 
pues afecta al mismo artículo 10 de la Constitución Española.

 En el ámbito del Derecho concursal, aparte de los conflictos de 
competencia que hemos expuestos, la Sección de lo Civil de la Fisca-
lía del Tribunal Supremo viene informando a la Sala Primera de los 
problemas que plantea la calificación del concurso principalmente en 
la llamada responsabilidad por déficit concursal del artículo 172 
núm. 3 de la Ley Concursal, ya que en función de ese precepto se 
puede condenar a los administradores o liquidadores de derecho o de 
hecho de la persona jurídica, a pagar a los acreedores concursales, 
total o parcialmente, el importe que de sus créditos no perciban en la 
liquidación de la masa activa.

Aunque la regulación de la Ley Concursal es muy deficiente y se 
discute si esta responsabilidad tiene carácter sancionador, estamos 
intentando unificar los criterios de los Fiscales teniendo en cuenta la 
reforma de la Ley concursal que ahora se tramita en las Cortes, consi-
derando dicha responsabilidad por déficit sancionadora.

En materia de protección a los consumidores es de destacar la 
importante Circular 2/2010, de 19 de noviembre, Sobre la interven-
ción del Ministerio Fiscal en el orden civil para la protección de los 
Consumidores y Usuarios, y su incidencia en la práctica, ya que el 
Ministerio Fiscal está actuando en las acciones de cesación y poco a 
poco van aumentando los procesos en que la Institución interviene, 
toda vez que los órganos jurisdiccionales emplazan al Fiscal al amparo 
del artículo 15 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en su reforma 
efectuada por Ley 29/2009, de 30 de diciembre, establece que «El 
Ministerio Fiscal será parte en estos procesos cuando el interés social 
lo justifique. El Tribunal que conozca de alguno de estos procesos 
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comunicará su iniciación al Ministerio Fiscal para que valore la posi-
bilidad de su personación». 

1.2.2 Protección de los derechos de las personas con disca-
pacidad y apoyos

El desarrollo de la actividad realizada por el Ministerio Fiscal en 
este ámbito se encuentra coordinado desde la Fiscalía de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo.

Es de destacar la nueva dimensión que cobra esta función constitu-
cional del Ministerio Fiscal tras la entrada en vigor, el 3 de mayo 
de 2008, de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

La influencia en nuestro Derecho de dicha norma internacional 
tiene enorme trascendencia, afectando, conforme al artículo 10.2 CE, 
a la interpretación y alcance de los derechos reconocidos en nuestra 
norma básica en los distintos Capítulos y Secciones del Título I de la 
Constitución, así como a los derechos sociales recogidos en su Capí-
tulo III bajo la rúbrica «Principios rectores de la política social y eco-
nómica» (derecho al trabajo, derecho a la salud, acceso a la cultura, 
protección de la familia, protección social, entre otros, y muy espe-
cialmente el artículo 49 de la CE).

Como ha señalado el Tribunal Constitucional, los Tratados inter-
nacionales no sólo «son instrumentos valiosos para configurar el sen-
tido y alcance de los derechos» (STC 38/1981), sino que forman 
parte de su mismo contenido (STC 64/1991) de manera que «en la 
práctica» el contenido de los Tratados «se convierte en cierto modo 
en el contenido constitucionalmente declarado de los derechos y 
libertades» reconocidos en la Constitución (STC 36/1991). La impor-
tancia del artículo 10.2 CE, radica en que «eleva de facto» los trata-
dos sobre derechos, y, por tanto, la Convención, «al rango 
constitucional», lo que tiene como consecuencia inmediata, su 
influencia sobre el conjunto del Ordenamiento jurídico convirtién-
dose en límite y guía de la interpretación constitucional y, por tanto, 
de la creación, interpretación y aplicación del resto de las normas. De 
otro lado, de encontrarse en el Ordenamiento jurídico español alguna 
norma contradictoria con el contenido de los derechos constituciona-
les tal y como resulta de su interpretación conforme a la Convención, 
estaríamos ante una norma inconstitucional. Debemos por tanto sos-
tener, que nuestro Ordenamiento «ha de inspirarse en el contenido de 
los derechos fundamentales, y tal y como este contenido se desprende 
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de las normas internacionales en la materia», y con mayor contun-
dencia, si cabe, cuando se trata de textos internacionales «especiali-
zados» que tutelan derechos específicos y protegen a categorías 
específicas de personas.

La expresada norma internacional, también denominada «Conven-
ción de Nueva York», constituye un antes y un después en la consoli-
dación y garantías de los derechos de las personas con discapacidad, 
en su confirmación como derechos humanos universales, pero con-
viene recordar que en aquel antes, y fundamentalmente desde la 
reforma del Código Civil de principios de la década de los años 
ochenta de pasado siglo, ya la Fiscalía intervino en la protección de 
estos derechos con sus Instrucciones relativas al control y regulariza-
ción de los internamientos, entre otras relevantes cuestiones. 

El después de la Convención, supone la sustitución sin paliativos 
del «modelo médico rehabilitador» por el «modelo social de discapa-
cidad», lo que implica considerar, que las causas que originan la dis-
capacidad no son individuales, sino que son esencialmente sociales, 
por lo que la discapacidad, nunca puede ser la consecuencia directa de 
limitaciones individuales, sino más bien de las limitaciones de la 
sociedad para asegurar convenientemente que las necesidades de las 
personas con discapacidad sean tenidas en cuenta dentro de la organi-
zación social. La profundización en el modelo social de discapacidad 
que se inició en nuestro país, mediante la Ley 51/2003 de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal (LION-
DAU), encuentra su aval definitivo a través de la incorporación al 
Derecho español de la Convención.

En este contexto, la Fiscalía ha pretendido sumarse a su implanta-
ción sin recelos ni vacilaciones, interesando su aplicación en todas 
aquellas intervenciones que requirieran un elemento interpretativo, o 
comparativo, tendente a determinar el mejor encaje normativo posible, 
como se constata en la divulgación de formularios o modelos de escri-
tos, que se fundan en los principios propugnados desde la Convención, 
hasta la actuación de la Fiscalía del Tribunal Supremo ante la Sala Pri-
mera, que dio lugar a la sentencia de 29 de abril de 2009, donde por 
primera vez se abordó la cuestión relativa a «la interpretación de las 
normas vigentes a la luz de la Convención de Nueva York de 2006». 

La legislación española ha desarrollado una importante normativa 
de previsión en relación con el tratamiento, rehabilitación e integra-
ción de las personas con discapacidad que, atendiendo a las previsio-
nes de la Convención, deben acomodarse a sus postulados. 

Por ello, el Ministerio Fiscal, en la Instrucción núm. 4/2008 sobre 
control y vigilancia de las tutelas de personas con discapacidad, expresó 
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la oportunidad de abordar diversas reformas legislativas para promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, según el artículo primero de la Convención. 

Esta actividad ha tenido su continuidad en la Instrucción de la Fisca-
lía General del Estado núm. 4/2009 «sobre la organización de las sec-
ciones de lo civil y del régimen especializado en materia de protección 
de personas con discapacidad», y la de mayor relevancia en razón a su 
materia, la Instrucción núm. 3/2010 sobre la necesaria fundamentación 
individualizada de las medidas de protección o apoyo en los procedi-
mientos sobre determinación de la capacidad de las personas. 

Los esfuerzos comunitarios sobre la discapacidad quedan plasma-
dos en la publicación, en el Diario de la Unión Europea (DOCE), 
de 20 de noviembre de 2010, de la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros reunidos en el seno del Consejo, relativa a un nuevo marco 
europeo de la discapacidad, en la que se apoya la aplicación efectiva 
de la Convención de la ONU por parte de los Estados miembros y de 
las Instituciones de la Unión Europea.

En lo que respecta al legislador español, la Disposición final pri-
mera de la Ley 1/2009, de 25 de marzo, que modifica la Ley de 8 de 
junio de 1957, sobre el Registro Civil, demanda la elaboración de un 
Proyecto de Ley de reforma de la legislación reguladora de los proce-
dimientos de incapacitación judicial, que pasarán a denominarse pro-
cedimientos de modificación de la capacidad de obrar.

Sin embargo, dada la envergadura de la tarea, que trasciende de las 
meras cuestiones de procedimiento, a la modificación de importantes 
instituciones muy consolidadas del Código Civil, y su regulación 
mediante Ley Orgánica por afectar a derechos fundamentales, no 
parece probable que pueda llevarse a cabo en breve.

La deseable armonización de las legislaciones autonómicas en 
materia tan sensible, ha quedado patente desde la entrada en vigor el 1 
de enero de 2011 del libro cuarto del Código Civil de Catalunya, 
donde se regulan ampliamente los mecanismos de apoyo a las perso-
nas con discapacidad.

Recientemente se ha elaborado un Manual de Buenas Prácticas, ple-
namente enmarcado en la Resolución del Consejo de la Unión Europea 
(20 de noviembre de 2010), cuya aplicación supone un reto para todas las 
Instituciones y especialmente para el Ministerio Fiscal, al ser una de sus 
funciones constitucionales la de intervenir en los procesos civiles que 
determine la ley, cuando el interés social lo requiera. En el mismo se abor-
dan todos los aspectos más relevantes de su intervención, desde el acceso 
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del ciudadano a la Fiscalía, hasta su actividad en todas las fases de los 
distintos procedimientos relacionados con la capacidad de las personas, 
sin olvidar otras cuestiones de gran trascendencia como la protección y 
garantía de los derechos de las personas mayores, la especial considera-
ción al maltrato de las personas con discapacidad y las cuestiones relacio-
nadas con el derecho de acceso a justicia de las personas con discapacidad 
en base al artículo 13 de la Convención, donde se incide en el conoci-
miento personal y directo de las diversas necesidades de las personas con 
discapacidad, a fin de asegurarles el empleo de los recursos que garanti-
cen el disfrute de iguales oportunidades, acceso y participación, en idénti-
cas condiciones que todo ciudadano.

1.2.3 Funcionamiento de la Comisión Central de  Asistencia 
Jurídica Gratuita

Tradicionalmente en el apartado de la actividad de la Fiscalía de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo se hace referencia al funciona-
miento de la Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita, que en 
el transcurso del año 2010 ha desarrollado la siguiente actividad.

Durante el año 2010 se celebraron 22 reuniones.
En ellas se han estudiado el conjunto de expedientes según una 

predeterminada clasificación:

REUNIONES DE LA CCAJG (AÑO 2010)

Mes Fecha Acta núm.

ENERO
15/01/2010 162

29/01/2010 163

FEBRERO
12/02/2010 164

26/02/2010 165

MARZO
12/03/2010 166

26/03/2010 167

ABRIL
09/04/2010 168

23/04/2010 169

MAYO
07/05/2010 170

21/05/2010 171

JUNIO
11/06/2010 172

25/06/2010 173
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Mes Fecha Acta núm.

JULIO 16/07/2010 174

AGOSTO 06/08/2010 175

SEPTIEMBRE
03/09/2010 176

17/09/2010 177

OCTUBRE
01/10/2010 178

22/10/2010 179

NOVIEMBRE
12/11/2010 180

26/11/2010 181

DICIEMBRE
17/12/2010 182

29/12/2010 183

Siguiendo los estadillos de años anteriores, la actividad de la 
Comisión se puede reflejar de la siguiente manera:

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA AÑO 2010

Recibidas 2010 5.845

Resueltas 2010 5.948

Se puede apreciar el descenso experimentado en el último año, en 
el cuadro siguiente:

SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA RECIBIDAS

Año 2008 Año 2009 Diferencial Año 2010 Diferencial

6.192 7.014 +13,25 por 100 5.845 –16,67 por 100

En cuanto a las impugnaciones, la evolución fue como sigue: 

IMPUGNACIONES AÑO 2010

Recibidas año 2010
–

Total

Autos resolviendo dictados en año 2010

Confi rmar Revocar Archivar

44 16 4 3
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En relación a los expedientes de insostenibilidad registrados, 
siguieron la siguiente evolución:

EXPEDIENTES DE INSOSTENIBILIDAD

Total 
recibidos 
año 2010

Total resueltos en año 2010

320

344

Insostenible
Sostenible 

Colegio
Sostenible fi scal Otros

301 24 4 15

1.2.4 Actividad del Fiscal de Sala Delegado para la Pro-
tección y Defensa de los Derechos de las Personas 
Mayores

Durante el último año el Fiscal de Sala Delegado para la Protec-
ción y la Defensa de los Derechos de las Personas Mayores ha desa-
rrollado una continua relación con aquellas Instituciones Públicas y 
Privadas con vocación de defensa de los mayores, entre ellas ha de 
citarse:

 – La Dirección General del IMSERSO.
 – La Sociedad Española de Geriatría y Gerontología.
 – Acogimiento de Mayores VITALIA.
 – Consejo Asesor de Personas Mayores de Cataluña.
 – Confederación Española de Organizaciones de Mayores (CEOMA).
 – Asociación de Mayores Pablo Iglesias.
 – Confederación de Asociaciones para la Defensa de los Dere-

chos Humanos.

Durante el último año el Fiscal de Sala Delgado para la Protección 
y Defensa de los Derechos de las Personas Mayores ha participado en 
diversos foros y visitado variadas sedes, destacando:

 – Radio Vallekas, emisora local pero con gran audición, que está 
realizando una excelente labor, desde distintos perfiles, a favor de las 
personas mayores.
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 – La Asociación de Mayores Pablo Iglesias, que concedió al «Fis-
cal del Mayor» el Premio Anual «Quijote 2010», en un acto gratísimo 
para la Carrera Fiscal.

 – La Confederación de Asociaciones para la Defensa de los Dere-
chos Humanos, invitó al «Fiscal del Mayor» a participar, en la Jornada 
Anual sobre Derechos Humanos y Sociedad, con una Ponencia sobre 
«Las personas mayores y los Derechos Humanos». 

En cuanto a la labor numérica desarrollada durante el año 2010, se 
han incoado 46 expedientes y han sido también numerosas las actua-
ciones, consultas y atenciones recibidas en la Fiscalía telefónicamente 
y por correo electrónico, con contestaciones inmediatas, referidas 
estas últimas a cuestiones que, bien por su simplicidad, bien por su 
urgencia, había que solventar sin esperar a la apertura del expediente 
y su tramitación.

La mayor parte de los expedientes incoados están referidos a 
los perjuicios que causa la lentitud en el desarrollo de las normas 
de la denominada Ley de Dependencia. Su aplicación sigue 
siendo problemática en cuanto a que, probablemente por exceso 
de burocratización de los órganos rectores y la escasa dotación 
económica, suponen un plus sobre el propio tempo en el funcio-
namiento de la Ley.

Se sigue constatando la figura solapada de los malos tratos a mayo-
res y su discriminación, no sólo en los centros de internamiento, sino 
en la propia sociedad. Con el apoyo de la Consejería de Bienestar 
Social, en este caso de Madrid, se ha logrado una cierta efectividad y 
eficacia para aplacar las quejas recibidas.

Dentro de las relaciones institucionales a lo largo del año 2010, 
hemos de destacar con especial interés la que existió y existe con la 
Federació D’Associacions de Gent Gran de Catalunya, dada la impor-
tancia de sus actividades en defensa de las personas mayores dentro 
de su Autonomía, pero con marcada vocación para todo el territorio 
nacional.

1.3 Sala de lo Penal

Los datos estadísticos globales correspondientes al año 2010 de 
las dos Secciones de la Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo son 
los siguientes:
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NATURALEZA DE LOS ASUNTOS REGISTRADOS EN 2010

RECURSOS DE CASACIÓN  ..............................................

Preparados por el Ministerio Fiscal  ........................................ 
Desistidos por el Ministerio Fiscal  .........................................
Preparados por las partes  ........................................................
Apoyados por el Ministerio Fiscal  ..........................................

RECURSOS DE QUEJA

Estimados  ................................................................................
Desestimados  ..........................................................................

UNIFICACIÓN DE DOCTRINA

Vigilancia penitenciaria  ..........................................................
Menores  ...................................................................................

RECURSOS DE REVISIÓN 

Interpuestos por el Ministerio Fiscal  .......................................
Interpuestos por la parte  ..........................................................
Interesados por el Ministerio de Justicia  .................................

CUESTIONES DE COMPETENCIA  .................................

INDULTOS  ............................................................................

Informados favorablemente   ...................................................
Informados desfavorablemente   ..............................................

SEÑALAMIENTOS  ..............................................................

Sin vista  ...................................................................................
Con vista  .................................................................................

CAUSAS ESPECIALES  .......................................................

Por querella  .............................................................................
Por denuncia  ............................................................................

OTROS ASUNTOS  ...............................................................

100
47

3.498
47

9
78

5
3

10
106

0

4
220

1.191

1.137

10
34

3.645

87

8

116

301

224

54

44

29

  TOTAL DE ASUNTOS DESPACHADOS  .................. 4.508
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Comparativamente, y respecto al año 2009 (4.778), los asuntos 
despachados por la Fiscalía han experimentado un descenso del 5,65 
por 100.

Como ya se comentaba en Memorias anteriores, el proceso de 
informatización que experimentó en su momento la Secretaría de la 
Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo, ha permitido un exacto 
control y seguimiento de los asuntos despachados, otorgando a las 
cifras estadísticas su auténtica y real dimensión lo que, posiblemente, 
no ocurría en años anteriores, y debe tenerse en cuenta a la hora de 
establecer la inevitable comparación entre unas y otras.

Ha de subrayarse, además, que la modificación del artículo 14 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal ha tenido como consecuencia, 
desde la perspectiva de la Casación, una mayor complejidad de los 
asuntos que ahora son objeto de Recurso de Casación.

La Fiscalía se encuentra estructurada en dos Secciones. La necesa-
ria unificación de criterios entre ambas se ha logrado a través del man-
tenimiento de reuniones frecuentes entre los Fiscales de Sala de las 
mismas, así como mediante reuniones conjuntas de las dos Secciones 
cuando las circunstancias lo han requerido. 

De entre los asuntos despachados o en los que ha intervenido la 
Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo en el pasado año, merecen 
destacarse por la trascendencia de su contenido, los siguientes:

1. Causa especial núm. 3/20339/2009, incoada a partir de la 
querella de la acusación popular ejercida por los delitos de prevarica-
ción y cohecho, y que en estos momentos se encuentra aún en fase de 
instrucción.

Los hechos investigados pueden sintetizarse a partir de la obten-
ción por el querellado de una licencia del Consejo General del Poder 
Judicial, y para el período comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de 
diciembre de 2005, para realizar estudios relacionados con la Admi-
nistración de Justicia y actividad de docencia en la Universidad de 
Nueva York y en el Centro de Estudios Rey Juan Carlos I de España, 
licencia que fue prorrogada por la Comisión Permanente del CGPJ 
hasta junio de 2006.

El querellado, una vez obtenida la licencia, fue nombrado Profesor 
Residente (Senior Fellow) de la Escuela de Leyes (Facultad de Dere-
cho) de la Universidad citada y, al mismo tiempo, Catedrático del 
Centro Rey Juan Carlos I, dependiente de aquélla, encargándose a 
partir de ese momento de actividades de estudio, investigación y 
representación, así como de la organización de cursos denominados 
«Diálogos Trasatlánticos» y «Seguridad Jurídica de Iberoamérica», 
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que fueron financiados por el Banco Santander Central Hispano. El 
Centro Rey Juan Carlos I de España asumió, con fondos propios, el 
pago de los gastos de viaje del Magistrado, por importe de 21.152 $, y 
de escolarización de su hija por importe de 21.650 $.

El Magistrado querellado, fue igualmente designado para impar-
tir docencia en el Centro de Derecho y Seguridad de la Universidad 
de Nueva York como profesor principal durante un período de 15 
meses, recibiendo por este concepto un sueldo de 160.333,14 $, can-
tidad que fue satisfecha por la Universidad de Nueva York con fon-
dos propios. Asimismo, el querellado codirigió en la Escuela de 
Leyes de dicha ciudad un curso sobre «Terrorismo y Seguridad» que 
fue cofinanciado por distintas entidades financieras, españolas y 
extranjeras.

Regresado a España y, reincorporado a su destino de Juez Central 
de Instrucción núm. 5 de la Audiencia Nacional, el Magistrado quere-
llado, por Auto de 27 de noviembre de 2006, inadmitió a trámite una 
querella presentada contra los nuevos gestores de la entidad Banesto, 
entre los que se encontraba el Presidente del Banco Santander Central 
Hispano.

La finalidad del procedimiento se dirige a acreditar si la actividad 
desarrollada por el querellado durante su período de licencia de estu-
dios, constituye delito de cohecho, y si la resolución de archivo de la 
querella formulada, entre otros, contra el Presidente de BSCH consti-
tuye delito de prevaricación.

La causa que aún se encuentra en fase de instrucción, y en la que 
el Ministerio Fiscal siempre se ha pronunciado contrario a los hechos 
de la querella, se encuentra pendiente de una comisión rogatoria sobre 
las cuentas del CityBank en las que el querellado ingresaba sus remu-
neraciones de las Universidades, así como de recibir más información 
acerca de cualquier otra percepción derivada de las actividades desa-
rrolladas en los Estados Unidos.

2. Causa especial núm. 3/20048/2009, incoada a partir de la 
querella ejercida por la vía de la «acción popular» por el Sindicato 
«Manos Limpias» el 26 de enero de 2009, la Asociación Civil «Liber-
tad e Identidad» el 9 de marzo de 2009 y el Partido «Falange Española 
de las JONS» el 20 de julio de 2009 y por un presunto delito de Preva-
ricación a partir de la apertura por el querellado, como Magistrado 
Juez Central de Instrucción núm. 5 de la Audiencia Nacional de un 
procedimiento (Diligencias Previas 399/2006) a fin de investigar 
diversas denuncias presentadas en torno a los sucesos ocurridos en 
España en el período de la Guerra Civil (1936-1939).
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A juicio de los querellantes, frente a los que siempre se ha posicio-
nado el Ministerio Fiscal, el delito se había cometido a partir del dic-
tamen por el querellado de 4 resoluciones muy concretas: a) el Auto 
de 15 de diciembre de 2006, en virtud del que se incoaron las diligen-
cias previas antes señaladas; b) el Auto de 16 de octubre de 2008, en 
virtud del que se declaró como «competente» para el conocimiento de 
los hechos denunciados; c) el Auto de 17 de octubre de 2008, en 
virtud del que transformó las diligencias previas en el Suma-
rio 53/2008; y d) el Auto de 18 de noviembre de 2008, en virtud del 
que acabó inhibiéndose del conocimiento de las actuaciones a favor 
de distintos Juzgados de Instrucción.

El procedimiento, tras pasar por una compleja instrucción en la 
Sala II del Tribunal Supremo, en la que el Ministerio Fiscal cuestionó 
la legitimación procesal de los querellantes ejercientes de la acción 
popular para sostener por sí solos la acusación, fue transformado en 
Procedimiento Abreviado, calificado por las distintas partes, y se 
encuentra actualmente pendiente de designación de nueva Sala tras 
haberse estimado la recusación presentada por el querellado contra los 
Magistrados de la inicial Sala Especial del artículo 61 de la LOPJ, 
recusación que fue apoyada por el Ministerio Fiscal.

3. Causa especial núm. 3/20716/2009, incoada a partir de la 
querella formulada por un Letrado en el ejercicio de la acusación par-
ticular, por presuntos delitos de prevaricación y vulneración de la inti-
midad a partir de las resoluciones judiciales que acordaban la 
intervención y escucha de determinadas conversaciones telefónicas 
mantenidas por los imputados en el procedimiento y que se hallaban 
en situación de prisión, y sin discriminar por el Magistrado querellado 
las conversaciones que los mismos sostuvieron con sus Letrados.

La causa se encuentra en pleno período de instrucción y de resolu-
ción de recursos.

4. Recurso 1/1172/10 formulado por la representación procesal 
de los 4 condenados por sentencia de 28 de septiembre de 2009, dic-
tada por la Sección 10.ª de la Audiencia Provincial de Barcelona y por 
delitos de asociación ilícita, difusión de ideas genocidas y otro con 
ocasión del ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas 
por provocar a la discriminación, odio y violencia contra grupos o 
asociaciones por motivos racistas y antisemitas, ya que se dedicaban a 
editar, publicar y distribuir diversas publicaciones que justificaban o 
trivializaban los crímenes cometidos contra el pueblo judío, conte-
niendo expresiones y comentarios injuriosos, con una significativa 
carga de menosprecio contra distintas comunidades (judíos, gitanos, 
negros, homosexuales y deficientes) a los que se considera inferiores 



540

y perjudiciales para la sociedad, fomentando a partir de ahí su discri-
minación y exclusión en aras a la limpieza y selección racial.

El Ministerio Fiscal apoyó parcialmente uno de los motivos del 
recurso, ya que, si bien el relato fáctico de la sentencia refleja una 
labor por parte de los acusados de difusión y propagación de aque-
llas ideas, y en las que se destila una intolerable carga de vejación, 
desprecio y odio contra aquellos colectivos, con la que se fomenta la 
discriminación racial y étnica, sin embargo no se menciona ningún 
dato que permita atribuir a los acusados una conducta de incitación 
o persuasión directa a la realización de las conductas concretas antes 
mencionadas, por lo que no concurrirían los requisitos necesarios 
para apreciar la comisión de un delito de provocación a la discrimi-
nación, odio o violencia contra grupos, del artículo 510 CP, máxime 
cuando también habían sido condenados por un delito de asociación 
Ilícita del artículo 515.5.º CP con el que entraría en «conflicto de 
normas».

El recurso, para el que ya se celebró la oportuna vista, se encuentra 
pendiente de sentencia de la Sala II del TS.

5. Recurso 2/10251/10 formulado por el condenado en Senten-
cia de 11 de febrero de 2010 como autor responsable de un delito de 
traición del artículo 584 CP, siendo ésta la primera ocasión de la que 
se tiene noticia de la aplicación por la Jurisdicción ordinaria de este 
tipo delictivo.

El procesado, como miembro del Centro Superior de Información 
de la Defensa (CESID), posteriormente del Centro Nacional de Inteli-
gencia (CNI), fue condenado por haberse procurado documentación e 
información «clasificadas» como «secretas», con la intención de ofre-
cerla más tarde a los servicios secretos de una potencia extranjera.

Presentado el recurso por la defensa, fue impugnado en todos sus 
aspectos por el Ministerio Fiscal, siendo resuelto por la Sala II del TS 
mediante sentencia de 10 de octubre de 2010 por la que únicamente se 
estimó un motivo relativo a la «proporcionalidad» de la pena impuesta 
y que dio lugar a la sustitución de la pena de 12 años por otra de 9.

La sentencia contiene unos interesantes pronunciamientos en torno 
al sistema de control previo de las actividades del CNI, la compatibi-
lidad del sistema constitucional con el carácter de «secreta» de deter-
minadas actividades administrativas o jurisdiccionales y la posibilidad 
de la incorporación a un procedimiento penal de material clasificado 
como «secreto».

Independientemente de estos procedimientos concretos, por la 
Sala II del Tribunal Supremo se han dictado determinadas resolucio-
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nes en las que se han tratado o resuelto cuestiones penales y procesa-
les entre las que merecerían destacarse las siguientes:

1. STS 279/2010, de 22 de marzo, por la que se desestimó el 
recurso interpuesto por las acusaciones particulares sostenidas por los 
familiares de los fallecidos por la catástrofe aérea del Yak-42, y en 
cuyos fundamentos jurídicos 3.º y 4.º, se recoge un análisis muy deta-
llado, en línea con el informe del Ministerio Fiscal, sobre la complici-
dad y continuidad en el delito de falsedad documental.

2. STS 728/2009, de 26 de junio, en torno a la determinación de 
la competencia del Tribunal del Jurado y que supuso un cambio de 
criterio de la doctrina sostenida hasta ese momento por la Sala II 
del TS. La sentencia estimó parcialmente el recurso interpuesto por la 
defensa del único condenado por la AP de Barcelona, por delitos de 
asesinato, agresión sexual, allanamiento de morada, robo y otros, anu-
lando la sentencia dictada por el Tribunal del Jurado y ordenando 
reponer las actuaciones al momento inmediatamente anterior a la 
designación de Magistrado Presidente del Tribunal del Jurado.

Consecuencia de ello fue el Acuerdo adoptado por el Pleno no 
jurisdiccional de la Sala II de 20 de enero de 2010, completado más 
tarde por el de 23 de febrero siguiente. 

De esta manera, cuando se imputen varios delitos y alguno de ellos 
sea de los enumerados en el artículo 1.2 de la LOTJ, la regla general 
es el enjuiciamiento separado, siempre que no lo impida la continen-
cia de la causa.

a) Se entenderá que pueden juzgarse separadamente distintos 
delitos, si es posible que respecto de alguno o algunos pueda recaer 
sentencia de fallo condenatorio o absolutorio, y respecto de otro u 
otros pueda recaer otra sentencia de sentido diferente.

b) La analogía o relación entre varios hechos constitutivos de 
varios delitos, en ningún caso exige, por sí misma, el enjuiciamiento 
conjunto si uno o todos ellos son competencia del Tribunal del Jurado 
(art. 1.2 LOTJ).

La aplicación del artículo 5.2.a) no exige que entre los diversos 
imputados exista acuerdo. Se incluyen los casos de daño recíproco.

La aplicación del artículo 5.2.c) requiere que la relación funcional 
a la que se refiere, se aprecie por el órgano jurisdiccional en atención a 
la descripción externa u objetiva de los hechos contenidos en la impu-
tación.

La competencia se extenderá al delito conexo siempre que se haya 
cometido, teniendo como objetivo principal perpetrar un delito que 
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sea de la competencia del Tribunal del Jurado, es decir, que ha de ser 
de la competencia del Jurado aquel cuya comisión se facilita o cuya 
impunidad se procura.

Por el contrario, si el objetivo perseguido fuese cometer un delito 
que no es competencia del Tribunal del Jurado y el que se comete para 
facilitar aquél o lograr su impunidad fuese alguno de los incluidos en 
el artículo 1.2, en estos casos la competencia será del Juzgado de lo 
Penal o de la Audiencia Provincial, salvo que, conforme al apartado 1 
de este acuerdo, puedan enjuiciarse separadamente.

El artículo 5.3, al mencionar un solo hecho que pueda constituir 
dos o más delitos, incluye los casos de unidad de acción que causaren 
varios resultados punibles.

Se excluye el caso de la prevaricación, que nunca será competen-
cia del Tribunal del Jurado.

En consecuencia, cuando no se aprecie alguna de las finalidades 
previstas en el artículo 5.2.c) o el delito fin no sea de los enumerados 
en el artículo 1.2; no concurran las circunstancias de los apartados a) 
o b) del artículo 5.2; no se trate de un caso de concurso ideal o de uni-
dad de acción que causare varios resultados punibles; o, en cualquier 
caso, siempre que uno de los delitos sea el de prevaricación, y no 
pueda procederse al enjuiciamiento separado sin romper la continen-
cia de la causa, la competencia será del Juzgado de lo Penal o de la 
Audiencia Provincial.

Este Acuerdo ha sido completado, como antes se dijo, por el de 23 
de febrero siguiente, en el sentido de que: «cuando existieren dudas 
acerca de cuál es el objetivo principal perseguido por el autor de los 
hechos objeto de las actuaciones y uno de ellos, al menos, constituya 
delito de los atribuidos al Tribunal del Jurado (art. 1.2 LOTJ), la com-
petencia se determinará de acuerdo con la que corresponda al delito 
más gravemente penado de entre los imputados».

3. STS 247/2010, de 18 de marzo, es una de las manifestaciones 
pronunciadas por la Sala II en torno a las garantías del sistema de 
escuchas y grabaciones telefónicas conocido como SITEL y al que se 
hacía una amplia referencia en la Memoria elevada por esta Fiscalía el 
pasado año.

En esta sentencia se resuelve el recurso elevado por el Ministerio 
Fiscal y se reconoce la posibilidad de que por dicho Ministerio, se 
puedan solicitar los datos de una clave alfanumérica obtenida en 
«internet» a lo largo de una investigación preprocesal.

A lo largo del pasado año, y a través de sentencias como la expre-
sada 247/2010 de 18 de marzo (que seguía la estela de la núm. 404/2009), 
se han articulado votos particulares que cuestionaban la garantía de 
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legitimidad de las cintas estregadas a la Autoridad Judicial y que conte-
nían las intervenciones grabadas mediante el sistema SITEL, lo que 
provocó numerosos recursos de las defensas, dando lugar a pronuncia-
mientos de la Sala II que sistemáticamente se han pronunciado a favor 
de aquella legitimidad. 

1.4 Sala de lo Contencioso-Administrativo

I. Actividad de la Sección de Contencioso-Administrativo 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo

Ha de destacarse la intensa labor desplegada por la Sección de 
Contencioso-Administrativo de la Fiscalía del Tribunal Supremo en 
relación con el gran número de recursos de casación que, procedentes 
de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) 
han tenido que ser interpuestos por la Fiscalía en relación con las asig-
naturas agrupadas bajo la denominación genérica de «Educación para 
la Ciudadanía y Derechos Humanos», que forman parte de los planes 
educativos de la Educación Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato, toda vez que aquélla no aceptó la Jurisprudencia reiterada de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, habiendo adoptado en sus reso-
luciones un criterio opuesto al del Alto Tribunal. En esta Memoria se 
describe con detalle la actuación de la Fiscalía sobre esta problemá-
tica, que, con sustento en la tesis de la adecuación a derecho de la 
citada disciplina, hubo de sostener en ejercicios anteriores posiciones 
diversas, de recurrente o recurrido, en función de las decisiones adop-
tadas por las Autoridades administrativas de las Comunidades Autó-
nomas, competentes en materia educativa, o de los Tribunales que 
conocieron de los recursos interpuestos contra los actos administrati-
vos que denegaron las solicitudes de objeción de conciencia presenta-
das por los padres de los alumnos matriculados en los ciclos educativos 
mencionados.

A) Procedimiento de protección de derechos fundamentales

1. Datos estadísticos

Sin perjuicio de incorporar a esta Memoria diferentes Anexos que 
reflejen en términos comparativos los datos relativos a la actividad de 
la Sección en este particular procedimiento, procederemos ahora al 
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análisis comparativo de los datos del ejercicio de 2010 en relación con 
los del año 2009 anterior.

En este sentido, por lo que se refiere al número total de actuacio-
nes de la Fiscalía se aprecia, en términos generales, un incremento 
notable en el número de asuntos despachados, pues frente a los 366 
dictámenes y demás actuaciones de la Fiscalía en el año 2009, se rea-
lizaron un total de 559 intervenciones durante el ejercicio de 2010, lo 
que supone un incremento de 193 asuntos en términos absolutos y un 
aumento porcentual de nada menos que el 52,73 por 100, debido esen-
cialmente al número de recursos de casación interpuestos por el Fiscal 
en procedimientos relacionados con las asignaturas denominadas 
genéricamente como «Educación para la Ciudadanía y Derechos 
Humanos», integradas en los planes curriculares de la Educación 
Secundaria Obligatoria (en adelante, la ESO) y del Bachillerato, a lo 
que haremos mención de modo detallado más adelante. 

Analizando los datos estadísticos por apartados, como hemos anti-
cipado, se aprecia que en el de los recursos de casación formalizados 
la Sección emitió un total de 500 dictámenes en 2010, de los que 243 
fueron presentados en recursos formalizados por otras partes y los 257 
restantes correspondieron a los recursos de casación interpuestos por 
la Fiscalía, referidos todos ellos a la mencionada asignatura de Educa-
ción para la Ciudadanía y Derechos Humanos.

 Del total de 243, 178 lo fueron de personación y admisión y los 65 
restantes de alegaciones de fondo, frente a los 245 del año 2009, de 
los que 143 fueron de personación y admisión y 102 también de alega-
ciones de fondo. En términos comparativos se aprecia, por tanto, una 
levísima reducción de actuaciones registradas en este apartado mante-
niéndose dentro de una cierta estabilidad, cifrada porcentualmente en 
apenas el 1 por 100, destacando particularmente el de las alegaciones 
de fondo cuya reducción fue de un total de 37 dictámenes menos que 
los realizados el año precedente, pasando de 102 en 2009 a tan sólo 65 
en 2010, lo que ha supuesto una reducción porcentual del 36 por 100 
aproximadamente. Por el contrario, los escritos de personación y 
admisión han aumentado pasando de 143 en 2009 a 178 en 2010, con 
un incremento porcentual del 24 por 100 en términos aproximados. La 
razón puede ser debida a que durante el pasado ejercicio la Sala ha 
propiciado una mayor aceleración de la tramitación de los recursos 
con reducción de los plazos entre la entrada de los mismos en el regis-
tro general del Tribunal Supremo y su definitiva resolución, que ha 
redundado, igualmente, en una entrada de volumen de asuntos mayor 
en la Fiscalía. En todo caso, tampoco las cifras son importantes en 
términos absolutos.
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En lo que atañe al apartado que denominamos de Otras Interven-
ciones, el número total de asuntos despachados fue de 59 en 2010 
frente a los 52 del año 2009, lo que en términos porcentuales apenas 
ha supuesto alteración con un incremento en cifras absolutas de 7 
asuntos. De este apartado destacar que durante el año 2010 la Sección 
despachó un total de 3 incidentes extraordinarios de nulidad de actua-
ciones contra sentencia del artículo 241 de la LOPJ frente al ejercicio 
anterior en que tuvo ocasión de formalizar un total de 13, reducién-
dose notablemente este apartado en términos absolutos, 10 expedien-
tes menos, que ha dejado en valores testimoniales este apartado. 

La existencia de esta modalidad de incidentes de extraordinarios 
de nulidad de actuaciones es debida a que la doctrina del Tribunal 
Constitucional, luego de la reforma introducida en el párrafo primero 
del apartado 1.º del mencionado artículo de la LOPJ por la Ley Orgá-
nica 6/2007, de 24 de mayo, en relación con el presupuesto de agota-
miento de la vía judicial previa, exige la promoción del incidente 
cuando se invoque vulneración de algún derecho fundamental directa-
mente imputable a la sentencia dictada o que no haya podido denun-
ciarse en la tramitación del procedimiento para formalizar el recurso 
de amparo. 

Por su parte, en lo que se refiere a los recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos directamente ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, se puede apreciar que, en números absolutos, las cifras son 
muy reducidas. Así, durante el pasado año de 2010 la Sección realizó 
un total de 47 intervenciones, centradas primordialmente en los apar-
tados de alegaciones de fondo a recursos interpuestos por otras partes 
–12– y en el apartado de otros, en el que se incluyen dictámenes de 
distinta naturaleza no recogidos en otros apartados, –39– (dictámenes 
en recursos de súplica, solicitudes de documentación, etc.).

Frente a estas cifras, las del anterior ejercicio de 2009 fueron en su 
totalidad de 39 intervenciones, 10 de ellas dedicadas a la formulación 
de alegaciones en recursos contencioso-administrativos directos y 29 
en el de otras intervenciones.

2. Asuntos más importantes

De los asuntos relacionados con esta modalidad de procedimiento 
que han sido despachados por la Sección en el anterior ejercicio desta-
can por su relevancia los siguientes:

A) En primer lugar, en relación con la litigiosidad derivada de la 
inclusión del complejo educativo denominado «Educación para la 
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Ciudadanía y Derechos Humanos» dentro de los planes educativos de 
la Educación Primaria, la ESO y Bachillerato, a raíz de las tres Sen-
tencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 11 de febrero 
de 2009 de cuyo contenido se dio ya cuenta en Memorias anteriores, 
las resoluciones administrativas que denegaron las solicitudes de obje-
ción formuladas por los padres de los alumnos fueron, o bien dictadas 
en sentido expreso, o bien, como aconteció con la Comunidad valen-
ciana, en sentido presunto operando en estos casos el silencio admi-
nistrativo negativo. Por tanto, en el ámbito estrictamente administrativo 
las Autoridades de Educación de las Comunidades Autónomas dieron 
debido cumplimiento a la doctrina jurisprudencial establecida por el 
Tribunal Supremo.

Sin embargo, ya en el seno de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa hubo particularmente una Sala que, pese al criterio jurispruden-
cial reiteradamente establecido por el Tribunal Supremo en un número 
ya considerable de sentencias que se fueron dictando a lo largo de 2010, 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León optó por emitir sus pro-
nunciamientos en sentido totalmente contrario al de la jurisprudencia 
anteriormente establecida lo que obligó, en un meritorio esfuerzo por 
su parte, al Fiscal encargado del despacho de la materia contencioso-
administrativa de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León con destino en Valladolid, el Ilmo. Sr. don Cándido Vázquez de 
Prada, al establecimiento de un mecanismo organizativo muy eficaz 
que cumplió a plena satisfacción, preparando los recursos de casación 
contra las sentencias que le iban siendo notificadas de acuerdo con las 
directrices e instrucciones que le fue proporcionando esta Sección, así 
como remitiendo la documentación necesaria para la interposición de 
los recursos y dando cumplida cuenta del estado de los diferentes pro-
cedimientos. Al momento de redacción de la Memoria esta Sección ha 
interpuesto ya un total de 234 recursos de casación, que han sido casi 
en su totalidad fallados por el Tribunal Supremo en el mismo sentido 
estimatorio que con anterioridad.

Por su parte, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
administrativo de Andalucía (sede de Sevilla) que, en ejercicios ante-
riores, también había dictado numerosas sentencias estimando los 
recursos interpuestos por los padres por haber apreciado vulneración 
del derecho fundamental a la educación de sus hijos, si bien ha ido 
acatando la doctrina jurisprudencial establecida por el Tribunal 
Supremo, sin embargo, aún ha emitido algún nuevo pronunciamiento 
en sentido estimatorio reconociendo el citado derecho fundamental, si 
bien haciéndolo en referencia al contenido del libro de texto adoptado 
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por un colegio. Tal es el caso de la sentencia dictada en fecha 15 de 
octubre de 2010, recaída en el recurso 368/2009, en el que el mencio-
nado Tribunal entendió que diferentes pasajes del contenido del libro 
de texto de la citada asignatura vulneraba el derecho fundamental de 
referencia y, con estimación parcial del recurso, resolvió acordando la 
anulación de los actos administrativos impugnados por reputarlos 
contrarios a derecho, al tiempo que declaró el carácter adoctrinador 
del libro «Educación para la Ciudadanía» publicado por la Editorial 
McGraw Hill, siendo su autor don Juan José Abad, que fue adoptado 
como libro de texto para dicha asignatura en el curso 3.º de la ESO en 
el que estaba matriculado el hijo de los recurrentes, apreciando la vul-
neración de los artículos 16.1 y 27.3 CE y «por ello no estando obli-
gado el menor hijo de los recurrentes a asistir a las clases de esta 
asignatura ni a ser evaluado mientras se imparta con el libro de texto 
antes citado....».

Pues bien, la Fiscalía se vio obligada a formalizar recurso de casa-
ción contra esta sentencia apoyando su recurso en dos motivos: El 
primero, por quebrantamiento de forma, en la medida en que entendió 
que la sentencia de instancia había incurrido en incongruencia interna 
ya que, partiendo de aceptar su conformidad con la doctrina jurispru-
dencial contenida en la Sentencia del Pleno de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo de 11 de febrero de 2009, recaída en el recurso de 
casación núm. 8/905/2008, en la que se rechazaba la existencia de un 
alegado derecho a la objeción de conciencia y a ser eximido de la asig-
natura de Educación para la Ciudadanía incluida en el programa curri-
cular del curso 3.º de la ESO, sin embargo, se había apartado de lo 
decidido en la misma, eximiendo al menor de la asistencia a las clases 
de esa asignatura mientras se siguiera impartiendo la misma con el 
libro de texto declarado adoctrinador y contrario a los derechos funda-
mentales invocados por los demandantes, cuando era lo cierto que el 
objeto de la impugnación eran los contenidos del libro de texto adop-
tado por el colegio, con lo que, de haber sido estimado el recurso, 
bastaba con que el citado libro hubiera sido retirado para quedar resta-
blecido el derecho. Y, en segundo término, se impugnó la resolución 
de fondo debatida entendiendo que los actos administrativos recurri-
dos no habían vulnerado los derechos fundamentales invocados. El 
recurso se halla pendiente de resolución al momento de redactar esta 
memoria.

B) El recurso de casación que va a ser objeto de estudio presenta 
como novedad que el Alto Tribunal, en interpretación de la regla de 
admisión que contempla el artículo 117 de la LJCA, ofrece un criterio 
muy flexible de interpretación en relación con los criterios de admi-
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sión del procedimiento especial de protección de derechos fundamen-
tales. En concreto, la importancia de esta sentencia viene determinada 
por el hecho de que, a la hora de hacer un inicial juicio de valoración 
de la naturaleza de la pretensión ejercitada para ver si se adecua o no 
al cauce del procedimiento especial de protección de derechos funda-
mentales elegido por la parte actora, el Tribunal reconoce una efectivi-
dad muy amplia al principio pro actione y extiende de modo generoso 
su tutela a las pretensiones que aporten una mínima fundamentación 
sobre los derechos fundamentales que se estimen vulnerados por la 
actuación de la Administración.

En este sentido, la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2010, recaída en 
el recurso de casación núm. 1071/08, casa otra anterior del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña que había acordado la inadmisión a 
trámite del recurso contencioso-administrativo interpuesto por inade-
cuación del procedimiento, destacando al respecto que procede decla-
rar su admisibilidad cuando se concrete el derecho fundamental cuya 
violación se denuncia, se identifique el acto administrativo causante 
de la lesión y se incluya un planteamiento para justificar la violación 
denunciada.

En concreto, la Sentencia destacaba textualmente lo siguiente:

«Esta Sala ha hecho aplicación en varias de sus sentencias [la de 6 
de junio de 2003, Casación 8163/1999; y la de 22 de octubre de 2008, 
Casación 6979/2005, entre otras] de la doctrina sentada por el Tribu-
nal Constitucional en la STC 31/1984, de 7 de marzo (RTC 1984/31), 
relativa a los requisitos formales que han de ser cumplidos para que 
pueda ser utilizado el procedimiento especial para la protección juris-
diccional de los derechos fundamentales de la Persona, y a los poderes 
de que dispone el correspondiente órgano jurisdiccional para decidir 
si la elección de tal procedimiento especial se ha realizado o no de 
manera correcta, en aras de evitar ab initio una indebida o fraudulenta 
utilización de dicho instrumento procesal.

El núcleo de esa doctrina se puede sintetizar en la necesidad de 
que, ya en el escrito de interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, y a los efectos de una primera constatación de la viabilidad del 
cauce procesal especial utilizado, se han de definir los elementos que 
permitan comprobar que la pretensión procesal es ejercitada en rela-
ción a actos que se considera infringen el derecho fundamental cuya 
tutela se postula a través del proceso. Y esa exigencia formal habrá de 
considerarse cumplida cuando la fundamentación de la pretensión 
incluya estos elementos: la indicación del derecho fundamental (de 
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uno o varios) cuya tutela se reclama; la identificación del acto que se 
considere causante de la infracción de aquel derecho; y, aunque sea 
mínimamente, una exposición de las razones y circunstancias por las 
que se entiende que el concreto acto que se impugna tiene virtualidad 
para lesionar de manera directa uno o varios derechos fundamentales.

Por lo que hace a este último elemento, debe añadirse que habrá de 
considerarse que concurre debidamente cuando el escrito de interposi-
ción incluya lo siguiente:

(a) una interpretación sobre el alcance de los concretos derechos 
fundamentales invocados que, en principio, no resulte claramente des-
acertada o abiertamente contraria a la doctrina jurisprudencial exis-
tente sobre ellos; y

(b) una descripción fáctica sobre las concretas circunstancias y 
datos de hecho que la parte recurrente haya tomado en consideración 
para considerar que se ha producido individualmente para ella la vio-
lación de esos singulares derechos fundamentales cuya protección 
reclama.

Y debe señalarse, por último, que el examen que a estos efectos ha 
de realizar el tribunal habrá de limitarse a constatar si la fundamen-
tación de la pretensión incluye esos elementos que antes han sido 
apuntados, pero no deberá prejuzgar su corrección jurídica ni su cer-
teza, salvo cuando la interpretación jurídica avanzada en el escrito 
de interposición sea abiertamente contraria a lo que sea ya una línea 
jurisprudencial consolidada o, también, cuando los hechos aducidos 
sean absurdos o claramente inverosímiles.»

En el caso de autos, se invocaba la vulneración de los derechos a la 
integridad física y moral, a la intimidad y a la inviolabilidad del domi-
cilio por cuanto se entendía que las modificaciones introducidas en la 
normativa sobre regulación del territorio que establecía la nueva nor-
mativa del plan especial del Valle de Arán (Cataluña) permitía o no 
técnicamente una instalación de telecabina que garantizara a los domi-
cilios de los recurrentes tanto la ausencia de ruidos como la imposibi-
lidad para extraños de tener una visión directa de ese espacio 
domiciliario en el que se desarrolla la privacidad. La Fiscalía, en el 
recurso de autos, había dictaminado en sentido desestimatorio del 
recurso por haber entendido que las pretensiones ejercitadas por la 
parte actora no rebasaban los límites de la legalidad ordinaria.

C) En relación con el derecho fundamental de asociación reco-
nocido en el artículo 22 de la CE, de escaso tratamiento jurispruden-
cial en el ámbito de esta Jurisdicción, de ahí que ahora recojamos en 
esta Memoria uno de los reducidos pronunciamientos de la Sala sobre 
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este extremo, hemos de destacar el recurso de casación núm. 2199/2009, 
en el que ha recaído sentencia desestimatoria de fecha 8 de noviembre 
de 2010.

La cuestión de fondo que se debatió en este procedimiento atendía 
a la impugnación formalizada por la Real Federación Española de 
Fútbol contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, Orden 
ECI/3567/2007, de 4 de diciembre, por la que se regulan los procesos 
electorales en las Federaciones Deportivas Españolas.

En el caso de autos, entendía la recurrente que la Orden Ministe-
rial impugnada, al regular de forma pormenorizada y rigurosa el régi-
men electoral de los órganos de gobierno y representación de una 
asociación privada como es la RFEF, hasta el extremo de no conceder 
margen alguno para que ésta pudiera proceder al ejercicio de su potes-
tad de autoorganización, de una parte, se habría excedido aquélla de la 
habilitación normativa que contempla la Ley específica y su norma 
reglamentaria de desarrollo (el Real Decreto 1835/1991, de 20 de 
noviembre), reguladora de su régimen jurídico; y, de otro lado, habría 
vulnerado directamente el derecho fundamental de asociación, porque 
la determinación de las reglas y procedimientos para la elección y sus-
titución de los miembros de los órganos de gobierno y representación 
de una entidad asociativa, forma parte del contenido esencial del dere-
cho, al integrar el núcleo de la libertad o principio de autoorganiza-
ción que ampara a las asociaciones.

A esta cuestión, el FJ Sexto de la resolución parte de la afirmada 
tesis de que las Federaciones Deportivas son asociaciones especiales 
cuyo régimen jurídico se halla en la Ley 10/1990, del Deporte y en las 
normas que la desarrollan, destacando al respecto que la Ley Orgá-
nica 1/2002, reguladora del Derecho de Asociación, en su artículo 3.1, 
establece que se regirán por su legislación específica y, como se ha 
indicado, en esa regulación propia se han establecido reglas concretas 
que trazan las líneas maestras de la organización que han de adoptar 
esas federaciones y se autoriza al Gobierno, primero, y al Ministro, 
después, para dictar normas reglamentarias que las completen. 

Por otro lado, señala el Alto Tribunal que el ejercicio por estas 
federaciones de funciones públicas de carácter administrativo (art. 30.2 
de la Ley 10/1990), la representación de España que se les atribuye en 
el plano internacional (art. 33.2) y, en general, la relevancia que el 
deporte y su organización tienen en la vida social (art. 43 de la Cons-
titución y preámbulo de la Ley 10/1990) no sólo justifican que se las 
someta a la coordinación y tutela del Consejo Superior de Deportes 
(art. 33 de la Ley 10/1990), sino también que se les impongan deter-
minadas exigencias en el plano de su organización y funcionamiento y 
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en lo relativo a los procesos electorales correspondientes a sus órga-
nos de gobierno. De modo textual, la sentencia destaca que «no debe 
pasarse por alto, en este sentido, que la Constitución ha impuesto a 
algunas de las asociaciones y entidades de base asociativa más rele-
vantes por la trascendencia de las funciones que desempeñan –los 
partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones empresariales, los 
colegios y las organizaciones profesionales– una estructura interna y 
un funcionamiento democráticos (arts. 6 y 7 y 36 y 52). Ni tampoco 
que la Ley del Deporte ha querido extender a las federaciones depor-
tivas exigencias de esta naturaleza (art.  31.1) y el Real 
Decreto 1835/1991 las ha articulado».

Por ello, entiende que la Orden impugnada es una disposición 
general que no altera los aspectos esenciales de la regulación prece-
dente y que, además, por su contenido, no vulnera el derecho funda-
mental de asociación ni la Ley Orgánica 1/2002. En definitiva, la 
Orden «se limita a sentar reglas concretas sobre aspectos muy señala-
dos que guardan todos ellos relación directa con el establecimiento 
en las federaciones de procesos electorales libres y transparentes, con 
igualdad de condiciones y garantía del sufragio expresado por los 
electores. Es decir, unos procesos electorales coherentes con los prin-
cipios de democracia y representatividad impuestos legalmente». 

En este recurso, la Fiscalía había informado en sentido desestima-
torio del recurso, habiendo coincidido sus planteamientos con la tesis 
sostenida por el Tribunal.

D) Otro supuesto digno de mención, en el que el Alto Tribunal 
ha sostenido un planteamiento contrario a la tesis defendida por la 
Fiscalía en el recurso de casación correspondiente, es el enjuiciado en 
la STS de 15 de diciembre de 2010, recaída en el seno del recurso de 
casación núm. 1783/2009, seguido a instancia de una operadora de 
telefonía por alegada vulneración de su derecho fundamental al secreto 
de las comunicaciones reconocido en el artículo 18.3 CE. En síntesis, 
los hechos que se denunciaban en autos consistieron en que, para 
constatar si la compañía telefónica (Telefónica de España SAU) sumi-
nistradora de los nódulos a otras operadoras de la red (YACOM) cum-
plía o no sus obligaciones en materia de acceso al bucle de abonado y 
verificar si se producían irregularidades en cuanto al suministro de los 
servicios de acceso, solicitó el consentimiento del abonado, pero no 
de la compañía suministradora, para realizar la intervención de los 
nódulos correspondientes a fin de realizar tales actos de verificación. 

En el caso de autos, la problemática que se planteaba en los moti-
vos del recurso de casación podía concretarse en tres aspectos impor-
tantes: En primer lugar, la falta de previsión normativa para realizar la 



552

actuación que llevaron a efecto los inspectores de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en la medida en que el 
artículo 50.6.º de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de las 
Telecomunicaciones no contempla como actuación de inspección la 
de realizar escuchas telefónicas sin la previa autorización judicial. En 
segundo término, que, en propiedad, no hubo consentimiento por parte 
de la entidad YACOM para permitir que los citados funcionarios reali-
zaran escuchas de determinadas conversaciones telefónicas de carác-
ter técnico sostenidas entre empleados de esta empresa y los de 
Telefónica para resolución de averías; y, finalmente, en tercer lugar, 
que aunque hubiera mediado ese consentimiento de uno de los interlo-
cutores, dicho consentimiento fue inducido por la propia Orden de 
inspección que conminó a su prestación bajo la advertencia de consti-
tuir una falta muy grave si no se accedía al cumplimiento de la orden.

 A las cuestiones suscitadas por el recurso, el Alto Tribunal dio 
respuesta partiendo de que la monitorización de llamadas y la inter-
vención de éstas por funcionarios de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones que actuaban en virtud de una específica orden 
de inspección, se hizo solamente sobre las efectuadas durante actua-
ciones conjuntas de técnicos de TELEFÓNICA y de YACOM de repa-
ración de averías o de pruebas y con el objeto exclusivo de comprobar 
si la avería había sido solucionada. También, que esa monitorización 
se hizo en las instalaciones de YACOM cuyo personal no sólo no hizo 
expresión alguna de oposición a la misma, ni alegación ninguna pese 
a que se le ofreció tal posibilidad, sino que colaboró activamente en 
ella. Asimismo, la sentencia destacaba que no se identificó a las perso-
nas que participaron en las llamadas fuera de la mención de la empresa 
a la que pertenecían.

A partir de las indicadas premisas, el Tribunal descartó la vulnera-
ción del derecho fundamental invocado porque el marco en el que se 
produjo la inspección, el sentido de la monitorización de las llamadas 
y el hecho indiscutido de que, sin identificar personas, se centró en la 
detección de irregularidades en la prestación de un servicio técnico 
por parte de una empresa, sin que propiamente llegaran a ser interve-
nidas conversaciones telefónicas en sentido estricto, permite descartar 
que hubiera habido afectación del contenido esencial del derecho fun-
damental invocado.

Por otro lado, la Sala señala en su sentencia que la intervención se 
realizó al amparo de lo dispuesto en el artículo 50.6 de la Ley General 
de Telecomunicaciones, constituyendo habilitación legal suficiente 
para dicha actuación, toda vez que se trataba de comprobar la forma 
en que un operador que ocupa una posición tan especial como 
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TELEFÓNICA prestaba un servicio de interés general en virtud de 
relaciones jurídicas preestablecidas, por lo que la Sala entendió que la 
autorización legal para controlar las redes amparaba la monitorización 
efectuada, en la medida en que tuvo por objeto exclusivamente la veri-
ficación del modo en que se prestaba el servicio, es decir, la inspec-
ción del funcionamiento de la red de TELEFÓNICA y del bucle de 
abonado, explotado por YACOM pero perteneciente a aquélla, para 
constatar de qué manera se resolvían las averías que se producían y 
cuál era la intervención de los empleados de una y otra entidad. Igual-
mente, dadas las características de la intervención realizada, la even-
tual actuación de los funcionarios de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones era previsible en los términos en que así lo hicie-
ron y medió el consentimiento de YACOM a la realización de tales 
actos, dado que no formuló ésta ningún tipo de oposición o reclama-
ción. Además, se justifica la actuación en la sede de esta entidad y no 
en la de la suministradora porque, técnicamente, sólo era posible la 
monitorización de llamadas en los locales de aquélla y no en los de la 
compañía suministradora del servicio de acceso, amén de que la 
actuación fue en todo momento proporcionada a los fines persegui-
dos, la comprobación de si el servicio de acceso era prestado de modo 
regular o se habían advertido irregularidades en el mismo.

En definitiva, el recurso interpuesto por Telefónica de España 
SAU fue desestimado, señalando, para finalizar el comentario de esta 
sentencia, que también fue invocada la vulneración del derecho a la 
intimidad personal, pero tal vulneración de este derecho fue rechazada 
a limine, tanto por la Fiscalía en su escrito de alegaciones al recurso 
como por el propio Tribunal en su sentencia, pues aquél únicamente 
es predicable de las personas físicas, no de las jurídicas, como era el 
caso de la operadora recurrente.

E) El último de los procedimientos a los que haremos mención 
se refiere a un recurso contencioso-administrativo interpuesto por una 
Sra. Letrada ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo contra una 
resolución presunta del Consejo General del Poder Judicial, que había 
desestimado la denuncia por supuesto abuso de poder y discrimina-
ción formulada por aquélla contra el Ilmo. Sr. Presidente de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional, que le impidió comparecer en los 
estrados de la vista oral de un procedimiento penal cubriendo su 
cabeza con un velo islámico (hiyap).

El recurso fundamentaba su impugnación en la alegada vulnera-
ción de sus derechos a la libertad religiosa, a no ser discriminada en 
relación con los demás colegas abogados que no fueron molestados 
durante la sustanciación de la vista y, finalmente, su derecho al res-
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peto a la vida privada por no permitírsele que fuera vestida en conso-
nancia con sus convicciones religiosas o culturales.

En su escrito de alegaciones, la Fiscalía solicitó en primer lugar la 
declaración de inadmisibilidad del recurso por entender que la parte 
había incurrido en confusión al haber mezclado dos pretensiones dife-
rentes como eran, de una parte, la eventual corrección disciplinaria 
que le habría impuesto el Presidente de la Sala al ordenarle que aban-
donara los estrados, haciéndolo en el ejercicio de la policía de estra-
dos y, de otro lado, el archivo de la denuncia que la actora habría 
formulado contra el precitado por el mencionado abuso de poder y 
supuesto trato discriminatorio hacia su persona. 

Seguidamente, abordó las cuestiones de fondo suscitadas por la 
recurrente, sosteniendo que no se hubo producido la vulneración de 
ninguno de los derechos fundamentales que la demanda veía infringi-
dos. Así, en lo que atañe a la primera de las vulneraciones alegadas, 
destacó que el reproche de la desigualdad no tenía fundamento por-
que, en realidad, lo que pretendía la actora no era la reparación de una 
discriminación sino que se le reconociera el derecho a un trato dife-
rente al dispensado a los demás letrados sin que estuviera justificado. 
Se señalaba en el dictamen que la recurrente quería ser tratada como 
los demás letrados pese a que su situación no fuera la misma, pues ni 
defendía a ningún acusado ni los otros letrados llevaban la cabeza 
cubierta. Y, si bien admitió que esa queja hubiera podido ser presen-
tada desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva que 
proscribe toda arbitrariedad en la justificación de las decisiones toma-
das, desde la de la igualdad, no habría lesión. Tampoco apreció nues-
tro escrito de alegaciones la denunciada infracción del derecho a la 
intimidad, distinguiendo la noción anglosajona de «privacy» de la 
idea de vida privada recogida en el artículo 8 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, tal como lo concibe el Tribunal Constitucional 
(SSTC 134/1999 y 115/2000). A tal efecto subrayábamos que no se 
hubo producido una intromisión en el ámbito reservado de la vida pri-
vada de la recurrente pues fue ella la que puso en público conoci-
miento en un acto público como un juicio oral penal una manifestación 
de la cultura y de la religión a la que pertenece. Por último, en lo que 
se refiere a la denunciada violación de su derecho a la libertad reli-
giosa, nuestro escrito de alegaciones invocó las sentencias del Tribu-
nal Constitucional 141/2000 y 46/2001 para destacar que aquélla está 
sujeta a límites para mantener el orden público protegido por la Ley. Y 
que si ésta los prevé y responden a finalidades legítimas de protección 
de los derechos y libertades ajenas y de ese orden público y son nece-
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sarias en una sociedad democrática, no será lesiva de esa libertad su 
aplicación.

A tal efecto, destacábamos que el artículo 684 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal establece la normativa sobre policía de estrados, y 
los artículos 37 del Estatuto General de la Abogacía y 33 del Regla-
mento 2/2005 del Consejo General del Poder Judicial configuran un 
ámbito normativo que autoriza la limitación del ejercicio del derecho 
fundamental, en lo relativo al uso del traje y vestimenta acorde con la 
solemnidad del acto. En otras palabras, esas normas permiten al presi-
dente de un tribunal prohibir a los letrados presentes en estrados el uso 
de determinadas prendas. Por último, sobre la eventual desproporción 
de la medida tomada, señalábamos que, a la vista de las normas cita-
das y de las circunstancias concurrentes, entre las que se destacaba 
que la recurrente no defendiera a ningún acusado, no cabía apreciar 
exceso en la misma.

En su sentencia de 2 de noviembre de 2010, la Sala, después de 
descartar la solicitud de inadmisibilidad del recurso, señaló en el FJ 7.º 
que se trataba «de una decisión adoptada por quien presidía el juicio 
en el ejercicio de las funciones de policía de estrados que le confiere 
el artículo 684 de la LECrim. y que, según explica con acierto el 
Ministerio Fiscal, constituye una corrección especial de las contem-
pladas en el artículo 557 de la LOPJ».

Por ello, sin entrar en el análisis de las vulneraciones de derechos 
que se invocaron por la recurrente, ciñó su pronunciamiento a las 
cuestiones de forma planteadas, destacando que la vía judicial utili-
zada no era la correcta puesto que la vía de impugnación que debería 
haber seguido la actora es la que marca el artículo 556 de la LOPJ, 
esto es, la del recurso de audiencia en justicia ante el propio tribunal 
que juzgaba el proceso penal y, de no prosperar, ulterior alzada ante la 
Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional cuya decisión cierra la vía 
judicial.

Señala al efecto el Alto Tribunal que «El Consejo General del 
Poder Judicial no está llamado, por tanto, a revisar esas decisiones 
cuya naturaleza es jurisdiccional y no gubernativa, según viene decla-
rando la jurisprudencia, tal como ha recordado el Ministerio Fiscal. 
De ahí que la resolución expresa que hubiera debido dictar habría 
sido de inadmisión ya que, además de que el camino para impugnar 
estos acuerdos tomados en el ejercicio de la policía de estrados, como 
se ha visto, está trazado en la Ley Orgánica del Poder Judicial y no le 
incluye, no corresponde al órgano de gobierno del Poder Judicial 
revisar las decisiones jurisdiccionales de los juzgados y tribunales ni 
en el seno del procedimiento disciplinario ni en ningún otro».
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A lo expuesto, la sentencia agregó que «...es verdad que, como 
dice el Ministerio Fiscal, quien nuevamente tiene razón, la remisión 
del recurso por la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional al Con-
sejo General del Poder Judicial no fue acertada. Sin embargo, tam-
bién lo es que ese proceder no fue en su momento, ni lo ha sido 
después, combatido por la recurrente, de manera que no ha de tener 
relevancia sobre la solución que ha de darse a este pleito.

Solución que no puede ser otra que la desestimación del recurso 
sin que sea necesario entrar en las cuestiones de fondo que suscita, ya 
que no cabe reprochar al Consejo General del Poder Judicial no 
haber hecho lo que legalmente no puede hacer».

C) Procedimientos ordinarios

Bajo esta rúbrica figuran los datos estadísticos referentes a diver-
sas actuaciones de la Sección en distintos procedimientos que analiza-
remos seguidamente. Antes, sin embargo, es necesario hacer mención 
a las cifras absolutas de intervenciones realizadas por la Sección, que 
en el pasado ejercicio de 2010 fueron un total de 371 frente a las 398 
realizadas en 2009, lo que arroja una reducción que en cifras absolutas 
es de 27 actuaciones menos y en términos porcentuales se aprecia una 
disminución del 7 por 100 aproximadamente.

Como veremos a continuación, la causa de dicha disminución hay 
que situarla en la reducción significativa de algunos de los apartados 
pero muy especialmente de los dictámenes sobre competencia (de 124 
en 2009 a tan sólo 48 en 2010), el de expedientes de asistencia jurídica 
gratuita (de 40 en 2009 a tan sólo 28 en 2010) o del capítulo de otros 
dictámenes (de 45 en 2009 a 34 en 2010). En cambio, ha habido signi-
ficativos incrementos en otros, que han compensado la drástica reduc-
ción apreciada anteriormente. Tal es el caso de las cuestiones de 
competencia (de 38 en 2009 a 101 en 2010), de los procedimientos 
sobre declaración de error judicial (de 14 en 2009 a 23 en 2010), de 
los dictámenes en materia de planteamiento de cuestiones prejudicia-
les ante el Tribunal de la UE (se ha pasado de 5 en 2009 a 15 en 2010) 
o de los recursos de casación en interés de ley (de 50 en 2009 a 63 
en 2010). En otros, sin embargo, las cifras absolutas se mantuvieron 
dentro de una cierta estabilidad; tal es el caso, por ejemplo, de los 
conflictos de competencia (bajaron de 19 en 2009 a 15 en 2010) o de 
los recursos de revisión (bajaron de 20 en 2009 a 19 en 2010). 

En el resto de niveles las oscilaciones al alza o a la baja han sido 
muy reducidas, señalándose al respecto que la actividad total de la 
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Sección en este ámbito de procedimientos se ha mantenido dentro de 
unos límites estables, aunque como se ha anticipado, con una leve 
tendencia al descenso.

Veamos, a continuación, en detalle los datos de procedimientos 
estructurándolos por apartados:

1. Recursos

Dentro de este primer apartado se han incluido tres modalidades 
de recursos, los de revisión, casación en interés de la ley y de casación 
contra sentencias del Tribunal del Cuentas. En el último párrafo de 
este apartado se alude a los dictámenes emitidos en recursos conten-
cioso-administrativos directos.

En el ámbito de los recursos de revisión, como se ha indicado, la 
Sección presentó un total de 19 escritos de alegación en el año 2010 
frente a los 20 del precedente ejercicio, lo que ha supuesto una leve 
reducción de 1 intervenciones en términos absolutos, siendo irrele-
vante el descenso porcentual dados los escasos números que se reco-
gen.

Por lo que se refiere a los recursos de casación en interés de la ley, 
el total de dictámenes emitidos fue de 63 en 2010 frente a 50 en 2009, 
lo que representa en cifras absolutas un significativo aumento de 13 
intervenciones con un aumento porcentual del 26 por 100. Hay que 
explicar al respecto que en algunas de las circunstancias, sobre todo 
en materia de función pública, los recursos fueron repetitivos plan-
teando semejante propuesta de fijación de doctrina. Tal es el caso de la 
propuesta formulada en distintos recursos de esta naturaleza por dife-
rentes Administraciones Autonómicas en reclamación de fijación de 
doctrina respecto del artículo 25.2 del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en relación con el 
reconocimiento de trienios de los funcionarios públicos interinos con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley, que tuvo lugar el día 14 
de mayo de 2007. Se reclamaba por tales Administraciones que el 
reconocimiento de dichos trienios se computara a partir de la fecha de 
entrada en vigor de esta ley, sin que pudiera retrotraerse a fechas ante-
riores, concretamente a la fecha en que aquéllos hubieran iniciado su 
relación con la Administración correspondiente. Hay que decir, al res-
pecto, que una reciente Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal de 
Justicia de la UE de 22 de diciembre de 2010 (en recaída en asuntos 
acumulados C-444 y 459/09), en resolución de una cuestión prejudi-
cial planteada por dos Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
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A Coruña y de Pontevedra, entendió, en aplicación al principio de 
igualdad y de conformidad con la Directiva 1999/70/CE, de 28 de 
junio del Consejo (que entró en vigor el 19 de julio de 1999) que reco-
noce el derecho a percibir trienios desde la fecha de expiración del 
plazo de trasposición de dicha Directiva al derecho interno de los 
Estados miembros, que el reconocimiento de trienios a estos funcio-
narios debía retrotraerse a la fecha en que iniciaron su relación con la 
Administración y, por tanto, en aplicación de esta doctrina, esta Fisca-
lía del Tribunal Supremo ha venido interesando la desestimación de 
todos los recursos interpuestos, si bien hasta la fecha de redactarse 
esta memoria aún no ha recaído sentencia del Alto Tribunal. 

Finalmente, las intervenciones de la Sección en los recursos de 
casación contra sentencias de la Sala de Apelación del Tribunal de 
Cuentas experimentaron una estabilidad casi absoluta pasando de 5 
en 2009 a 7 en el pasado año. De todos modos, dadas las cifras tan 
reducidas de volumen de actividad, el dato no es significativo. Como 
complemento de lo anterior, ha de destacarse que, en el apartado de 
alegaciones presentadas en el seno de los recursos de casación, frente 
a las 4 del año 2009, a las que habría que añadir la de la interposición 
de 1 recurso de casación por la Fiscalía, en el pasado año de 2010 las 
alegaciones fueron un total de 9 dictámenes.

Por último, en el apartado relativo a los recursos contencioso-
administrativos directos en los que ha intervenido el Ministerio Fiscal, 
ha de señalarse que su cifra es muy reducida ya que, sólo de modo 
excepcional, el Fiscal interviene en estos procedimientos en defensa 
de intereses generales y cuando reclama su legitimación. En este sen-
tido, frente a las cifras del año 2009 en que la Fiscalía emitió un total 
de 7 dictámenes, en el pasado ejercicio de 2010 se limitó a 3.

2. Procedimientos de competencia

Se recogen en este apartado las cuestiones y conflictos de compe-
tencia así como los conflictos de jurisdicción.

La suma total de estos apartados fue en 2010 de 164 frente a 
los 182 del año 2009. Se aprecia, por tanto, un descenso en el total de 
procedimientos dictaminados por la Fiscalía de 18 en cifras absolutas. 
Sin embargo, por apartados se aprecian importantes diferencias, pues 
mientras que en las cuestiones de competencia se ha advertido un 
importante incremento (101 dictámenes en 2010 frente a los única-
mente 38 en 2009), en cambio en los dictámenes sobre competencia la 
cifra ha disminuido sensiblemente (únicamente 48 en 2010 frente 
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a 124 en 2009). Otro tanto se advierte en los conflictos de competen-
cia en los que se aprecia una leve reducción, pasando de 19 en 2009 a 
únicamente 15 en 2010. Las cifras de conflictos de jurisdicción han 
sido prácticamente testimoniales, pasando de 1 en 2009 a no regis-
trarse dictámenes en 2010. 

3. Declaración de error judicial

En el año 2010 la Sección intervino emitiendo sus correspondien-
tes dictámenes en un total de 23 procedimientos de declaraciones de 
error judicial frente a los 14 del año anterior, por lo que en este apar-
tado se ha apreciado un importante incremento porcentual (del 64 
por 100) dentro de las cifras reducidas en que nos desenvolvemos.

4. Cuestiones de inconstitucionalidad y prejudiciales europeas

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
remitió a esta Sección para su informe un total de 15 cuestiones preju-
diciales en el año 2010 frente a 4 tan sólo en el precedente año de 2009; 
igualmente, fue 1 el total de informes que la Sección emitió en el apar-
tado de las cuestiones de inconstitucionalidad en el año 2010 frente a 
también 1 del precedente ejercicio de 2009.

De modo resumido, exponemos a continuación los aspectos más 
relevantes de este apartado:

4.1 Cuestiones de prejudiciales

1. La primera de las cuestiones prejudiciales que fue sugerida a 
la Fiscalía, suscitada en el seno del recurso de casación 
núm. 6694/2003, se centró en la posible contradicción de la norma-
tiva interna española aplicable al caso, localizada en los artícu-
los 24.4 de la Ley 61/1978, reguladora del Impuesto de Sociedades, 
y 175 del Real Decreto 2631/1982, aprobatorio de su reglamento de 
desarrollo, y los artículos 49 y 63 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, toda vez que, en el marco del citado impuesto 
y para evitar la doble imposición internacional, este último prohíbe 
deducir la cuota devengada en otros Estados miembros de la UE por 
rendimientos sometidos a dicho tributo y obtenidos en su territorio, 
cuando, pese al devengo, no se ha de satisfacer en virtud de exen-
ción, bonificación o cualquier otro beneficio fiscal previsto en la 
normativa del Estado fuente.
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Igualmente, se suscitó por la Sala la posibilidad de plantear cues-
tión prejudicial sobre la misma situación cuando la norma que impide 
esa deducción se encuentre en un convenio para evitar la doble impo-
sición suscrito por dos Estados miembros.

A este respecto, la Fiscalía dio respuesta entendiendo que no era 
procedente el planteamiento de la cuestión prejudicial por la posible 
carencia de relevancia de las cuestiones que se suscitaban en relación 
con el objeto de la pretensión ejercitada por la entidad bancaria 
actora. 

A esta conclusión llegamos porque se ponía de relieve al Tribunal 
que las normas internas españolas objeto del eventual planteamiento 
son anteriores en el tiempo al Tratado de Adhesión de nuestro país a la 
Unión Europea y, por ello, a lo único que ello conduciría es a la con-
clusión de que, en su momento, el derecho interno español no era con-
forme con los principios de libertad de establecimiento y libre 
circulación de capitales que consagran las dos normas convencionales 
europeas, pero para nada afectaría a la cuestión principal objeto de 
este recurso, porque su eje central se localizaba en determinar si la 
sentencia dictada por la Audiencia Nacional, confirmatoria en la vía 
judicial de la resolución dictada por el TEAC, aprobatoria en la admi-
nistrativa de la liquidación del Impuesto de Sociedades realizada, era 
conforme o no al contenido del artículo 24.4 de la Ley 61/1978, que, 
era a lo que, en definitiva, podía alcanzarse a pretender en este proce-
dimiento seguido ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

A lo expuesto, habría que añadir que únicamente guardaría alguna 
conexión con la cuestión de fondo suscitada en los autos, la cantidad 
deducida por el concepto de doble imposición internacional corres-
pondiente a uno solo de los países-origen de los rendimientos, el de 
Bélgica, que en el caso de autos era el único miembro de la UE, puesto 
que los otros seis cuyas cuotas deducidas procedían de Estados no 
miembros de la UE, lo que haría que la interpretación realizada por el 
Tribunal Europeo tampoco fuera relevante a los efectos de la resolu-
ción del recurso. Además, a este respecto se señalaba que, aunque de 
fecha posterior a los hechos objeto de este procedimiento, el vigente 
Convenio entre España y Bélgica tendente a evitar la doble imposi-
ción y prevenir la evasión y el fraude fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y el patrimonio y Protocolo, hecho en Bruselas el 14 de 
junio de 1995, y del Acta que lo modifica, hecha en Madrid el 22 de 
junio de 2000 («BOE» núm. 159, del 4 de julio de 2003, así como 
correcciones de erratas al mismo en «BOE» núms. 295, del 10 de 
diciembre de 2003 y 98, del 22 de abril de 2004), en su artículo 23, 
que regula los métodos para evitar la doble imposición entre los nacio-
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nales de uno y otro Estado miembro de la UE, contemplaba una solu-
ción parecida a la que preveía el artículo 24.4 de la Ley 61/1978, esto 
es, la deducción únicamente de las cuotas satisfechas en el Estado 
fuente, no de las que hubieran sido objeto de exención o bonificación, 
por lo que el mismo podría servir también de guía interpretativa de la 
solución de fondo suscitada sin necesidad de acudir al trámite de 
la cuestión prejudicial que se suscita en la providencia.

Por tanto y a la vista de lo expuesto, se llegaba a la conclusión de 
que lo que, en realidad, el eventual planteamiento de una cuestión pre-
judicial haría sería poner en conexión, hasta el punto de mezclarlas, 
dos problemáticas diferentes: de una parte, la posible conformidad a 
derecho de la sentencia dictada en la instancia, que, a su vez, confirmó 
en la vía judicial, una resolución del TEAC aprobatoria de una liqui-
dación por el Impuesto de Sociedades practicada en aplicación del 
artículo 24.4 de la Ley 61/1978 y norma reglamentaria de desarrollo; 
y, de otro lado, la eventual contradicción de los citados preceptos 
españoles con los artículos 49 y 63 del Tratado Constitutivo de la UE, 
cuya impugnación excedía del ámbito propio del procedimiento de 
referencia.

La Sala, por medio de Auto de 25 de enero de 2010, decidió plantear 
la cuestión prejudicial suscitada, sugiriendo la siguiente cuestión: 
«¿Deben interpretarse los artículos 63 y 65 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea en el sentido de que se oponen a una regu-
lación nacional (acordada unilateralmente o en virtud de un Convenio 
bilateral para evitar la doble imposición internacional) que, en el 
impuesto sobre sociedades y dentro de las normas para evitar esa doble 
imposición, prohíbe deducir la cuota devengada en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea por rendimientos obtenidos en su territorio y 
sometidos a dicho tributo, cuando pese al devengo la cuota no se paga 
en virtud de exención, bonificación o cualquier otro beneficio fiscal?»

2. Particular relevancia tuvo también el conjunto de cuestiones 
que la Sala sugirió a la Fiscalía en relación con las alegadas dudas 
suscitadas acerca de si determinadas Ordenanzas Locales establecidas 
por diferentes Ayuntamientos en los que se establecía una tasa por 
aprovechamiento especial del dominio público local a favor de empre-
sas explotadoras de servicios de suministros de interés general eran o 
no contrarias a lo prescrito por el artículo 13 de la Directiva 2002/20/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, 
relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones elec-
trónicas (Directiva autorización) suscitándose la cuestión de si la 
norma comunitaria mencionada debía «interpretarse en el sentido de 
que se opone a una normativa nacional que permite exigir un canon 
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por derechos de instalación de recursos sobre el dominio público 
municipal a las empresas operadoras que, sin ser titulares de la red, 
la usan para prestar servicios de telefonía móvil».

Igualmente, la providencia señalaba que, «para el eventual caso 
de que estime compatible esa exacción con el mencionado artículo 13 
de la Directiva autorización», se interesaba también del Fiscal que se 
manifestara «...sobre la oportunidad de preguntar al Tribunal de Jus-
ticia si las condiciones en las que el canon es exigido por la Orde-
nanza local controvertida en este recurso satisface los requerimientos 
de objetividad, proporcionalidad y no discriminación que dicho pre-
cepto demanda, así como si este último tiene efecto directo».

La Fiscalía entendió que era procedente el planteamiento de la cues-
tión prejudicial suscitada para el esclarecimiento interpretativo por parte 
del Tribunal de Justicia de la UE sobre tales dudas. Al respecto, se 
señaló en el dictamen emitido que para poder dar respuesta a los interro-
gantes que suscitaba la Sala era necesario partir de unas ideas funda-
mentales sobre el contexto al que la Directiva 2002/20/CE responde.

En este sentido, habría que destacar que la UE aprobó un conjunto 
de Directivas que tiene por objeto favorecer el desarrollo de la compe-
tencia dentro del mercado de las comunicaciones por vía electrónica, 
potenciando el desenvolvimiento de los servicios de la información en 
dicho sector. A tal idea han respondido, precisamente, la Direc-
tiva 2002/21/CE, que estableció el Marco regulador común de las 
redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (denominándose 
por ello Directiva Marco), destinado a conseguir la convergencia de 
los sectores de telecomunicaciones, medios de comunicación y tecno-
logías de la información, de tal manera que todos los servicios y las 
redes de transmisión dentro de la UE deban estar sometidos a un único 
marco regulador. Esta Directiva se ha apoyado, a su vez, en otras cua-
tro Directivas específicas: La Directiva 2002/20/CE, relativa a la auto-
rización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas 
(denominada Directiva autorización) que es la que es objeto de estu-
dio en este trámite, así como las Directivas 2002/19/CE, dedicada al 
acceso a las redes de comunicaciones electrónicas y recursos asocia-
dos, y a su interconexión (denominada Directiva acceso), la Direc-
tiva 2002/22/CE, relativa al servicio universal y los derechos de los 
usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas (denominada Directiva de servicio universal) y, por 
último, se incorporó a este régimen una anterior Directiva, la 97/66/
CE, de 15 de diciembre de 1997, relativa al tratamiento de los datos 
personales y a la protección de la intimidad en el sector de las teleco-
municaciones electrónicas.
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Por tanto, la Directiva 2002/20/CE se encuadra dentro de este sis-
tema coordinado de Directivas, denominado «paquete Telecom», que 
establece el marco común de la normativa relativa a la autorización de 
redes y servicios de comunicaciones electrónicas.

Pues bien, se señalaba en el dictamen que, dentro de la regulación 
uniforme contenida en la Directiva de referencia, el artículo 13 de la 
misma contemplaba la imposición de un canon por la realización de 
determinadas actividades, de tal manera que los Estados miembros 
(esto es, las Autoridades nacionales de reglamentación) pudieran esta-
blecer unos gravámenes complementarios para financiar actividades 
que no obtuvieran cobertura suficiente con las tasas administrativas 
(previstas en el artículo 12 de esta Directiva), pero con la prohibición 
expresa de que no obstaculizaran el desarrollo de cualquier iniciativa 
que suponga una innovación o que no afecte al libre juego de la com-
petencia en el mercado.

Se señalaba, al respecto, que estos cánones deberían reflejar «la 
necesidad de garantizar el uso óptimo de estos recursos» y, además, 
tener como límites los de no ser «discriminatorios», ser «transparen-
tes», estar «justificados objetivamente», ser «proporcionados al fin 
previsto» y tener en cuenta «los objetivos del artículo 8 de la Direc-
tiva 2002/21» (Directiva marco), es decir, en síntesis el fomento de la 
competencia en el ámbito de las comunicaciones electrónicas.

A partir, pues, de la normativa europea de referencia, que ampararía 
la imposición de determinados gravámenes por parte de los Estados 
miembros, se advertía en nuestro dictamen que la normativa interna 
española, constituida en el supuesto de autos por una ordenanza munici-
pal aprobada al amparo del texto del artículo 24.1 c) de la LHL, incluía 
en su artículo 2.º como hecho imponible no sólo el supuesto de la insta-
lación de recursos (redes, antenas y otros elementos de infraestructura 
necesarios para la comunicación electrónica, en este caso de telefonía 
móvil) sino también la utilización de los ya instalados en el dominio 
público local por los operadores de redes de comunicación «con inde-
pendencia de quién sea el titular de aquéllas».

Por tanto, se señalaba que la citada normativa interna gravaba por 
igual a los operadores de redes que ocupan en régimen de utilización 
privativa o mediante aprovechamientos especiales el suelo, el subsuelo 
o el vuelo del dominio público local, ya sean aquéllos los titulares de 
las redes instaladas para dar cobertura al servicio, ya lo sean simple-
mente como meros utilizadores de las mismas por haber concertado 
servicios de acceso o de interconexión con las empresas titulares de 
las redes.
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En definitiva, estableciendo un marco comparativo entre la norma-
tiva europea y la interna española, se advertía que el gravamen 
impuesto por esta última parece tener un ámbito de aplicación mucho 
más extenso que el contemplado por aquélla en la medida en que, 
mientras que la primera únicamente acogería la posibilidad de impo-
ner el canon a las empresas que realmente ocuparan el dominio local 
por haber instalado las antenas y demás elementos de infraestructura 
necesarios para dar cobertura y efectividad al servicio de interés gene-
ral, en el caso de la normativa interna española de referencia el grava-
men se extendía también a los meros utilizadores de dicha 
infraestructura. Por ello, se concluía afirmando que debía estimarse 
como procedente el planteamiento de la cuestión prejudicial.

La Sala, en varias de sus resoluciones, todas ellas coincidentes, 
como por ejemplo la de 3 de noviembre de 2010, recaída en el recurso 
de casación núm. 4592/2009, ha atendido los argumentos alegados 
por la Fiscalía y en concreto ha decidido plantear cuestión prejudicial 
al Tribunal de Justicia de la UE, sugiriéndole las siguientes preguntas:

2.ª ¿El artículo 13 de la Directiva 2002/20 /CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autoriza-
ción de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva 
autorización), debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional que permite exigir un canon por derechos de insta-
lación de recursos sobre el dominio público municipal a las empresas 
operadoras que, sin ser titulares de la red, la usan para prestar servi-
cios de telefonía móvil?

3.ª Para el caso de que se estime compatible la exacción con el 
mencionado artículo 13 de la Directiva 2002/20 /CE, las condiciones 
en las que el canon es exigido por la ordenanza local controvertida 
¿satisfacen los requerimientos de objetividad, proporcionalidad y no 
discriminación que dicho precepto exige, así como la necesidad de 
garantizar el uso óptimo de los recursos concernidos?

4.ª ¿Cabe reconocer al repetido artículo  13 de la Direc-
tiva 2002/20/CE efecto directo?

4.2 Cuestiones de inconstitucionalidad

Durante el pasado ejercicio la Sala únicamente abrió el trámite del 
artículo 35 de la LOTC en una única ocasión. En concreto, la problemá-
tica se suscitó en el seno del recurso contencioso-administrativo 
núm. 8/2009, interpuesto por el Consejo Superior de Colegios Oficiales 
de Titulados Mercantiles de España contra el Real Decreto 1793/2008, 
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de 3 de noviembre, por el que se modificaron determinados aspectos del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, interesando la anulación de ciertos 
artículos del Capítulo V, Título I de la indicada norma reglamentaria, 
que se refiere a la determinación del valor normal de mercado y obliga-
ciones de documentación de las operaciones vinculadas y con personas 
o entidades residentes en paraísos fiscales.

En concreto, la primera de las dudas de inconstitucionalidad se 
centraba en el artículo 16. 8.º, párrafo segundo, del Texto refundido de 
la Ley del Impuesto de Sociedades.

Se planteaban dos dudas al respecto:

En primer lugar, si de su texto, parecía desprenderse una presun-
ción iuris et de iure consistente en la tesis de que una operación entre 
entidades vinculadas y, en concreto, entre socios o partícipes de una 
entidad matriz con la propia entidad matriz, realizada a un precio dis-
tinto del que es el normal de mercado, conllevaba la presunción de 
que si la diferencia entre uno y otro valor era a favor del socio o partí-
cipe, tal diferencia tendrá la consideración de participación de éste en 
los beneficios de aquélla en función del porcentaje de participación 
que éste tuviera en la entidad matriz, mientras que, al revés, si la ope-
ración resultaba favorable para la entidad matriz, la diferencia habría 
de reputarse como una aportación del socio o partícipe a los fondos 
propios de dicha entidad matriz.

Y, en segundo término, la posibilidad de imponer un gravamen a 
una capacidad económica inexistente, como sería en un caso (cuando 
la diferencia fuera a favor del socio o partícipe) la reputada como 
incremento patrimonial sujeto al IRPF (rendimientos de capital mobi-
liario por obtención de dividendos sociales de la entidad matriz, si el 
socio o partícipe es persona física); mientras que en el otro caso 
(cuando la diferencia fuera a favor de la entidad matriz) estaríamos 
ante otro hecho imponible distinto como sería el de una operación 
societaria de ampliación de capital y la obtención de rentas de capital 
para el socio. De ser ello cierto, la norma legal de referencia podría 
reputarse como contraria al principio de capacidad económica recono-
cido en el artículo 31.1 CE, por gravar supuestos de incremento de 
capacidad económica inexistentes.

Pues bien, en relación con la primera de las cuestiones suscitadas, 
se destacaba en nuestro dictamen que, a primera vista, parecía dedu-
cirse la existencia de una verdadera presunción iuris et de iure estable-
cida por el Legislador para entender que en todas las operaciones entre 
entidades vinculadas realizadas a un valor convenido que es distinto 
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del de mercado se incluye una operación encubierta que es, bien de 
aportación de fondos a la entidad, cuando el resultado de la operación 
favorece a la entidad matriz, o bien de participación en beneficios 
(dividendos) cuando aquél favorece a los socios-partícipes en dicha 
entidad matriz, puesto que, de su lectura conjunta, no parece despren-
derse otra solución. 

Se agregaba a continuación que, si así fuera, habríamos de enten-
der que el precepto legal de referencia, en cuanto que no permite la 
prueba en contrario, introduciría la aplicación de un tributo, el del 
impuesto sobre sociedades, que podría gravar capacidades económi-
cas ficticias o inexistentes, pudiéndose por tanto reputar como even-
tualmente contrario al mandato constitucional establecido en el 
artículo 31.1 CE.

Sin embargo, se objetaba a lo inicialmente expuesto que un análi-
sis más detenido del precepto de referencia permitía otra lectura inter-
pretativa pro constitutione que resultaría respetuosa con el mencionado 
artículo 31.1 CE. En este sentido, se apuntaba que había de repararse 
en que el precepto cuestionado utiliza los términos «con carácter 
general», bien es cierto que aludiendo a uno sólo de los dos resultados 
posibles de la operación, esto es cuando aquél es favorable a la enti-
dad matriz, que es interpretado por la norma como aportación del 
socio-partícipe a la entidad, pero que podía resultar de extensiva apli-
cación al otro.

A tal fin se señala en nuestro informe que si ponemos en relación 
este precepto con el del artículo 21 bis del Reglamento del Impuesto 
de Sociedades y realizamos una interpretación sistemática de ambos 
preceptos podremos comprobar cómo ya la norma reglamentaria, ab 
initio y en su apartado 2.º atribuye los términos «con carácter general» 
a las dos operaciones y no a una sola de ellas, y que el apartado 3.º del 
mismo precepto reglamentario permite también la posibilidad de que 
no sea necesario aplicar el ajuste secundario a este tipo de operaciones 
vinculadas entre entidades cuando el valor manifestado sea distinto 
del de mercado.

De este modo interpretados los preceptos de referencia, la presun-
ción inicialmente establecida en el artículo legal objeto de estudio 
deja de ser iuris et de iure para convertirse en iuris tantum permi-
tiendo la prueba en contrario, de tal manera que si los operadores eco-
nómicos que han intervenido en la operación acreditan que el fin 
perseguido es distinto del que pretende reflejar esta norma tributaria 
que tiene una configuración de verdadera norma antifraude, no sería 
de aplicación esta regla.
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En consecuencia, concluíamos destacando que un eventual plan-
teamiento de la cuestión de inconstitucionalidad de la norma legal de 
referencia no debería apoyarse en este argumento.

En lo referente a la segunda de las cuestiones suscitadas por el indi-
cado precepto, se señala que, en este extremo, la cuestión planteaba 
mayores dificultades ya que se trataba de abordar de modo frontal la 
constitucionalidad del denominado «ajuste secundario» previsto legal-
mente para las operaciones realizadas entre entidades vinculadas. 

Desde luego, se ponía de manifiesto que esta problemática guarda 
íntima conexión con la anterior en la medida en que, si partimos de la 
tesis de que ha de presumirse iuris et de iure que se busca un fraude 
fiscal al Impuesto sobre sociedades cada vez que dos entidades vincu-
ladas realicen una operación a un valor distinto del normal de mercado 
y ha de aplicarse el ajuste secundario a todas estas operaciones sin 
permitir la prueba en contrario que justifique otra razón que no sea la 
de la mera elusión de la obligación fiscal, habrá que llegar a la conclu-
sión de que la norma legal de referencia es de dudosa constitucionali-
dad toda vez que, en tal caso, permitiría la constitución de un gravamen 
sobre hechos imponibles ficticios derivados de eventuales incremen-
tos de capital o de renta inexistentes.

Sin embargo, realizando un análisis más profundo de la problemá-
tica planteada se destacaba en el dictamen que si el presupuesto de 
hecho que contempla la norma tributaria de referencia es el de gravar 
una operación realizada con el objetivo de eludir, en la medida de lo 
posible, el pago del Impuesto sobre Sociedades, de tal manera que la 
operación realizada conlleve una cuota tributaria menor que la que oca-
sionaría una operación realizada con terceros no vinculados, buscando, 
de una parte, evitar el fraude fiscal que acarrearía el resultado de una 
operación entre entidades vinculadas en las que se hubiera manifestado 
un valor distinto del de mercado y aspirando de otro lado a que, de este 
modo, las entidades vinculadas deban reflejar fiscalmente y conforme a 
valores de mercado los resultados de sus operaciones comerciales y así 
lo declaren a la Administración Tributaria, se llega a una conclusión 
radicalmente contraria a la inicialmente expuesta.

A tal efecto, partiendo de lo que la parte recurrente argüía en su 
escrito de demanda en el que aportaba un ejemplo muy sencillo para 
entender los conceptos de ajuste bilateral y de ajuste secundario, se 
llegaba después a la conclusión de que la aplicación de este precepto 
legal acarrea la imposición de un tributo sobre un hecho imponible 
ficticio, gravando una capacidad de renta inexistente. Veamos más 
detenidamente la cuestión: Siguiendo la lógica del mismo ejemplo 
suscitado por la parte, nos hallamos, en el caso de que el resultado de 
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la operación sea favorable al socio-partícipe de la entidad matriz, con 
que si aquél realiza una operación de venta de un producto a dicha 
entidad matriz manifestando un valor inferior al de mercado, la norma 
legal obliga al socio-partícipe vendedor a reflejar en su contabilidad 
fiscal, no el valor del precio manifestado sino el de mercado, con lo 
cual, en efecto, deberá reflejarse en la contabilidad fiscal, no el bene-
ficio fiscal supuestamente obtenido (valor manifestado) sino el que 
debería haber obtenido si el bien hubiera sido vendido a precio de 
mercado a un tercero. Es evidente que si al partícipe-socio no se le 
permitiera ofrecer prueba en contrario de esta afirmación, podría darse 
el caso de estar gravando fiscalmente por una participación en benefi-
cios (dividendo social) ficticia o inexistente, cuyo hecho imponible 
vendría constituido por la diferencia entre el beneficio obtenido por la 
venta a valor de mercado y el alcanzado por el manifestado.

Igualmente, desde la perspectiva de la entidad matriz, si al socio-
partícipe se le obliga legalmente a declarar lo vendido por el valor del 
bien en el mercado aunque no lo haya así manifestado, es evidente 
que, o bien, debe operar el denominado efecto bilateral, esto es, que 
ésta incluya el importe del valor del bien a precio de mercado como 
gasto deducible; o bien y es aquí donde hemos de poner el énfasis, que 
a la entidad matriz se le permita probar que realmente adquirió aquel 
bien, no por el precio de mercado sino por el del valor distinto que 
hubo manifestado, porque en tal caso no tendría por qué operar el 
ajuste secundario al no existir una conducta concertada que fuera eva-
sora del pago del tributo. Si opera en todo caso y de modo automático 
el ajuste secundario, es decir, si se presume siempre y sin posibilidad 
de prueba en contrario que toda operación realizada a valor distinto de 
mercado entre entidades vinculadas pretende la evasión del pago de 
parte del Impuesto sobre sociedades, la norma legal de referencia sería 
de dudosa constitucionalidad y debería plantearse la cuestión de 
inconstitucionalidad porque, en tal caso, el ajuste secundario permiti-
ría el gravamen de un hecho imponible ficticio como sería, en el ejem-
plo de autos, que la entidad matriz únicamente pudiera deducirse 
como gasto el valor de lo manifestado en la adquisición del bien ven-
dido, y la diferencia hasta alcanzar el valor de mercado conceptuarse 
como ampliación de capital con aportación del socio-partícipe que 
realizó la operación de venta, si ésta era favorable a la entidad.

A la vista de lo expuesto, concluíamos afirmando que las dos cues-
tiones que suscitaba este apartado 8.º, segundo párrafo del artículo 16 
TRLIS estaban tan íntimamente entrelazadas entre sí que no podían 
escindirse ni abordarse por separado. La cuestión previa a resolver 
radicaba, a nuestro juicio, en determinar si la presunción de la que 
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parte esta norma tributaria antifraude admite o no prueba en contrario. 
Por las razones expuestas, entendíamos que la norma contempla una 
presunción iuris tantum que admite prueba en contrario, de tal manera 
que si se acredita que el valor manifestado fue el que realmente se dio 
en la operación entre entidades vinculadas, aun cuando haya sido dis-
tinto del normal de mercado, no operaría esta regla del ajuste secunda-
rio. Por ello y en relación con este apartado, el Fiscal entendía que no 
procedía el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad.

Por lo que se refiere a la segunda de las dudas de inconstituciona-
lidad que suscitaba la Sala, hacía ésta referencia al apartado 9, 2.º del 
artículo 16 del TRIS y a su posible contradicción con el ejercicio efec-
tivo del derecho de defensa reconocido en el artículo 24.2 CE, al 
entender que la citada norma pudiera obligar a todas las personas o 
entidades vinculadas con el obligado tributario a impugnar de modo 
conjunto el valor de mercado de la operación comprobado por la 
Administración, estableciendo un litisconsorcio activo necesario.

En el dictamen de la Fiscalía, se destacaba que eran dos los proble-
mas que se ponían de manifiesto por la parte recurrente en su demanda 
y que, como en el caso del apartado anterior, tenían un vínculo estrecho 
de conexión entre ambos, el de la alegada vulneración del derecho de 
defensa del artículo 24.2 CE.

Al respecto, se indicaba que, de una parte, el término «conjunta» 
empleado por la norma para determinar la forma en que deberán com-
parecer en el expediente de comprobación de valores las entidades vin-
culadas al obligado tributario que no haya impugnado la liquidación 
provisional efectuada por la Administración Tributaria obliga a todas las 
que deseen impugnar dicha liquidación (interesar una tasación contra-
dictoria o directamente plantear recurso de reposición o reclamación 
económico-administrativa) a constituir un litisconsorcio activo necesa-
rio, con lo que tal forma de intervenir podría afectar a su derecho de 
defensa al no poder articular su oposición de modo individual.

Y, de otro lado, quedaría también afectado el derecho de defensa al 
no poder ser oídos en el expediente administrativo que precedió a la 
liquidación provisional a impugnar.

Pues bien, en el parecer del Fiscal ambas argumentaciones no 
tenían la suficiente eficacia suasoria como para suscitar dudas sobre la 
eventual inconstitucionalidad del precepto.

Comenzando por la segunda de las cuestiones suscitadas, se enten-
día que la norma enjuiciada no genera tal indefensión.

En primer lugar, porque hasta el momento en que la Administra-
ción Tributaria dicte el acuerdo de liquidación provisional, el procedi-
miento de comprobación de valores únicamente va dirigido contra el 
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obligado tributario que es el único que hasta ese momento ha sido 
objeto de la actuación inspectora de la Administración Tributaria y 
también al único que puede afectar el resultado de dicha actuación. Si 
la norma contempla posteriormente la posibilidad de que se notifique 
el acuerdo de liquidación provisional a las entidades vinculadas a 
aquél e incluso a impugnarlo si el mismo no decide recurrirlo es sen-
cillamente porque, al tratarse de operaciones realizadas a un valor dis-
tinto del de mercado, la Administración pueda decidir después la 
apertura de otros expedientes de actuación inspectora contra dichas 
entidades vinculadas, a resultas de lo que haya podido derivarse de 
aquella resolución, teniendo en cuenta que se parte de la firmeza de la 
liquidación efectuada. 

Por eso, únicamente a partir de dicho momento de la liquidación 
provisional la propia norma califica de «personas o entidades vincula-
das afectadas» a aquellas que hayan intervenido en la operación reali-
zada. Sólo en ese momento surge, en su caso, la necesidad de defenderse 
y siempre que el acuerdo no sea impugnado por el propio obligado tri-
butario.

A mayor abundamiento de lo anterior, se señalaba, en segundo tér-
mino que la norma, a la vista de la liquidación provisional efectuada, 
permite a tales entidades vinculadas toda suerte de posibilidades, no 
sólo ya la de recurrir en el propio seno del expediente de comproba-
ción de valores o de formular una reclamación económico-administra-
tiva, sino también la de oponerse a la propia valoración efectuada por 
el acuerdo de liquidación provisional permitiendo promover una tasa-
ción pericial contradictoria. Es decir, todas las vías de contradicción 
quedan abiertas desde el mismo momento en que se produce la afecta-
ción, esto es desde el instante en que el Acuerdo de liquidación provi-
sional refleje una valoración de la operación realizada a precio distinto 
del de mercado, pues sólo a partir de este momento las entidades que 
hayan operado con el obligado tributario podrían verse involucradas si 
aquella liquidación quedara firme, porque en tal caso, como establece 
el subapartado 3.º de este mismo apartado 9.º, también se extendería a 
dichas entidades vinculadas la eficacia de aquella liquidación.

En todo caso, además, tendrían la posibilidad de articular su 
defensa y de impugnar en la vía judicial el acuerdo liquidatorio corres-
pondiente, al haberles reconocido un interés legítimo la propia Admi-
nistración por haberles permitido intervenir en la vía administrativa 
previa.

Se señalaba, a modo de conclusión, que eran tantas las posibilida-
des de contradicción y de oposición a la actuación de la Administra-
ción Tributaria que les brinda la norma legal de referencia a las 
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mencionadas personas o entidades vinculadas al obligado tributario 
que aquélla no vulnera en ningún caso el derecho de defensa de éstas. 
Es más, su eventual declaración de inconstitucionalidad y su expul-
sión del ordenamiento jurídico a lo único que conduciría es a una 
eventual situación de indefensión de las citadas entidades, porque se 
produciría un vacío normativo que impediría toda posibilidad de arti-
cular una impugnación u oposición al acuerdo de liquidación provi-
sional practicado por la Administración Tributaria.

Finalmente, para cerrar el análisis de este apartado, se señalaba en 
nuestro dictamen que la norma de referencia tiene el carácter de sim-
ple norma de procedimiento, destinada a ordenar la efectiva contradic-
ción de lo acordado por la Administración, señalando al respecto que 
todo el mecanismo del denominado «ajuste secundario» aplicable a 
este régimen de las operaciones entre entidades vinculadas, realizadas 
a un valor distinto del de mercado, obedece a una misma idea, la de la 
existencia de una presunción de fraude fiscal, en que lo que, supuesta-
mente, se pretende es una elusión de pago de parte del Impuesto sobre 
Sociedades. Por tanto, el dictamen apuntaba la tesis de que, por tra-
tarse de entidades vinculadas al obligado tributario, puede haber exis-
tido una concorde voluntad entre las partes de la operación para poner 
de manifiesto un valor distinto del de mercado, antojándose difícil 
imaginar la posibilidad de que los intereses de unos y otro sean con-
trapuestos. 

Al respecto, se señalaba que la parte recurrente se limitaba a ale-
gar una posible indefensión por obligarles a intervenir de modo con-
junto y no individual, pero no exponía ninguna situación de hecho 
posible que justificara una contraposición de intereses entre los vincu-
lados, ni tampoco justificaba en qué medida les pudiera afectar el 
hecho de que todas ellas hubieran de articular una posición conjunta 
dentro del expediente administrativo liquidatorio.

Por otro lado, la intervención conjunta, lógicamente, se predicaba 
en exclusiva dentro del ámbito del expediente administrativo, por lo 
que siempre quedaría la vía judicial para impugnar individualmente la 
resolución que pusiera fin a dicha vía. Se concluía interesando la no 
procedencia del planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad de 
este precepto. 

Como tercera gran cuestión, la providencia de apertura del trámite 
de audiencia señalaba la eventual contradicción del artículo 16. 10.º 
del TRLIS con el principio de legalidad en materia sancionadora, por 
remitir eventualmente a una norma reglamentaria el contenido esen-
cial de una infracción tributaria, en concreto el incumplimiento por 
parte de las personas o entidades vinculadas de su obligación de man-
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tener determinados documentos a disposición de la Administración 
Tributaria. Se objeta la constitucionalidad de este precepto por derivar 
a la norma reglamentaria de desarrollo la determinación concreta de 
cuáles hayan de ser los documentos que han de estar a disposición de 
la Administración, que constituyen el presupuesto de hecho de la 
citada infracción.

Pues bien, a este respecto, nuestro dictamen sí propugnaba el even-
tual planteamiento de cuestión de inconstitucionalidad porque se indi-
caba que, si bien el apartado 10.º describe con precisión cuáles son las 
conductas susceptibles de infracción tributaria, el problema es que no 
es posible deducir, por no existir unos criterios delimitadores en la 
Ley, cuándo se ha aportado, por ejemplo, una documentación incom-
pleta o inexacta sin que, al menos y teniendo en cuenta que constituye 
el presupuesto de hecho de la infracción grave que se tipifica en el 
apartado 10.º, la norma legal haya establecido unos mínimos criterios 
delimitadores de lo que deban reputarse como documentos esenciales 
a los efectos de delimitar el ámbito de la infracción, deslindándolo del 
de la simple omisión colateral fácilmente subsanable, que no deba ser 
objeto de sanción grave.

Por medio de Auto de 8 de febrero de 2011, la Sala ha acordado 
plantear cuestión de inconstitucionalidad haciéndolo en los mismos 
términos en que se manifestó el dictamen de la Fiscalía.

5. Asistencia jurídica gratuita

En este apartado, dedicado al análisis de las intervenciones de la 
Sección en el trámite de audiencia previsto en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996 sobre Asistencia Jurídica Gratuita, los datos comparativos 
de los años 2009 y 2010 arrojan unas cifras muy reducidas, ya que en 
el primero de los ejercicios se despacharon un total de 40 expedientes 
mientras que en el pasado año la cifra descendió a tan sólo 23, lo que 
ha representado una reducción de 17 intervenciones en cifras absolu-
tas y del 42,5 por 100 en términos porcentuales. En todos los supues-
tos se interesó la insostenibilidad de la solicitud formulada, informando 
en el mismo sentido que el Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

6. Otras intervenciones

En este apartado destacamos, en primer lugar, que en el pasado 
año de 2010 se interesaron de la Sección la emisión de 2 escritos de 
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alegaciones en relación con incidentes de nulidad de actuaciones a 
diferencia del año precedente en que la Fiscalía intervino en 3. 

Destacar, igualmente, como novedad respecto del ejercicio ante-
rior, que la Fiscalía despachó 1 dictamen en recurso de casación para 
unificación de la doctrina frente a ninguno en ejercicios anteriores. 

A diferencia de lo acontecido en el ejercicio anterior, la Fiscalía no 
intervino en ninguna vista oral ante la Sala.

Finalmente, en el apartado de otros procedimientos, se despacha-
ron el pasado año un total de 34 dictámenes a diferencia del prece-
dente ejercicio de 2009 que lo fueron en número de 45.

II. Actividades en el ámbito de la delegación de funciones 
del Fiscal General del Estado

En el ejercicio de la Delegación recibida, se ha continuado con las 
iniciativas que fueron puestas en marcha por el anterior Fiscal de Sala 
Jefe de esta Sección tendentes a la creación de un espacio de relación 
con los Fiscales Territoriales, ya que la experiencia de su funciona-
miento ha permitido un mejor conocimiento de la realidad organiza-
tiva, y sobre todo ha servido para reforzar la eficacia del principio de 
unidad de actuación en algunas de las cuestiones que se han susci-
tado.

En este sentido, como se ha anticipado, se ha establecido una coor-
dinación de las Fiscalías en relación con los recursos interpuestos con 
fundamento en el alegado ejercicio del derecho a la objeción de con-
ciencia de los padres respecto de la asignatura «Educación para la Ciu-
dadanía y los Derechos Humanos», recogidos en los planes curriculares 
de la Educación Primaria y Secundaria previstos en la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En concreto, las iniciativas 
adoptadas al respecto pasaron por impartir instrucciones a las diferentes 
Secciones de lo contencioso-administrativo (en donde actualmente 
están constituidas) o, individualmente, a los Fiscales dedicados al des-
pacho de asuntos de esta Jurisdicción para que, antes de formular alega-
ciones al respecto, evacuaran consulta a quien redacta esta Memoria. En 
este sentido, para unificar criterios, se partió de la tesis de la adecuación 
constitucional de los planes curriculares de dicha asignatura, de tal 
modo que no se ha apreciado vulneración alguna de los derechos invo-
cados por los recurrentes, libertad ideológica y de los padres a la educa-
ción de sus hijos de conformidad con sus convicciones ideológicas y 
religiosas reconocidos en los artículos 16 y 27 CE. Por ello, las consul-
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tas formuladas por los Sres. Fiscales de los distintos territorios fueron 
evacuadas en el sentido indicado.

Igualmente, en la sede de esta Sección se dispone de un fichero 
actualizado de los Sres. Fiscales encargados del despacho de asuntos 
de la Jurisdicción que se encuentren destinados en las diferentes Fis-
calías, constituyendo un instrumento de suma utilidad para la elabora-
ción de instrucciones generales o particulares que haya que adoptar 
para la resolución de cuestiones que se susciten. Igualmente, este 
fichero es utilizado para la designación de los asistentes a los semina-
rios de especialización. 

Asimismo, la Sección, para conocimiento de los Sres. Fiscales 
especializados, les remite copia de aquellas resoluciones que le hayan 
sido notificadas sobre cuestiones que, o bien sean de interés general 
por la doctrina jurisprudencial que haya podido ser establecida por el 
Tribunal Supremo en una materia concreta, o bien lo sea por haber 
resuelto sobre un procedimiento específico en el que haya tenido par-
ticipación en la instancia la Fiscalía correspondiente.

Al margen de las relaciones que se han detallado, el que suscribe, 
bajo la coordinación de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado, organizó el pasado ejercicio de 2010, un seminario de 
especialización, que se celebró en la ciudad de Santiago de Compos-
tela los días 28 y 29 de abril, con la finalidad de actualizar a los Sres. 
Fiscales asistentes en la última doctrina jurisprudencial y constitucio-
nal sobre diferentes materias de notoria actualidad, tales como inter-
vención del Fiscal en expedientes de expropiación forzosa respecto de 
la que el Fiscal de Sala que redacta esta Memoria se comprometió a su 
estudio y puesta en conocimiento de las conclusiones alcanzadas, lo 
que se efectuó con posterioridad, materias de urbanismo, protección 
del patrimonio histórico-artístico, intervención del Fiscal en los inci-
dentes extraordinarios de nulidad de actuaciones, actualización juris-
prudencial sobre cuestiones y conflictos de competencias y doctrina 
constitucional sobre la aplicación del derecho de extranjería. Se com-
pletó el cuadro de ponencias con la atención especial a los derechos 
fundamentales de reunión y manifestación, legalidad sancionadora, 
participación en asuntos públicos y medidas cautelares en el procedi-
miento especial de protección de derechos fundamentales. 

Pese a lo expuesto, hay que señalar que, salvo en las dos grandes Fis-
calías de Madrid y de Barcelona, en donde se han creado unas Secciones 
especializadas que gozan de una cierta estabilidad, en todas las demás los 
cambios en la designación de los Fiscales encargados del despacho de 
los asuntos son continuos, de tal manera que es muy difícil poder mante-
ner la coordinación a la hora de establecer criterios de actuación respecto 
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de alguna problemática común que se plantee. Desde luego, sería desea-
ble una cierta estabilidad en las designaciones, toda vez que ésta es 
imprescindible para que la labor pueda realizarse de forma satisfactoria.

1.5 Sala de lo Social

La entrada de asuntos en la sección de lo Social de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo durante el año 2010 ha sido sensiblemente inferior 
a la del año 2009, pasando de 4.593 asuntos a 4.284, que se distribu-
yen de la siguiente manera:

ENTRADA DE ASUNTOS

Unifi cación de doctrina  ................................................................
Casaciones .....................................................................................
Revisiones .....................................................................................
Errores judiciales ..........................................................................
Asuntos vueltos .............................................................................
Artículo 42 LOPJ ..........................................................................
Justicia gratuita .............................................................................  
Artículo 1 LOPJ ............................................................................
Preparados  ....................................................................................
Queja .............................................................................................
 

3.910
226
26
7

96
2

11
2
3
1

  TOTAL .................................................................................. 4.284

POR DICTÁMENES

Inadmisiones .................................................................................
Admisiones ...................................................................................
Improcedentes ...............................................................................
Procedentes ...................................................................................
Nulidades ......................................................................................
No nulidades .................................................................................
Otros ..............................................................................................

3.127
21

610
321
56
22

127

  TOTAL .................................................................................. 4.284

También ha de indicarse que al finalizar el año 2009 quedaban 
pendientes de resolución en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo un 
total de 4.066 asuntos, cifra inferior a los 4.399 del año 2009, habiendo 
ingresado en 2010 otros 5.094 asuntos, lo que evidencia que la Sala ha 
resuelto un número de asuntos superior a la entrada anual, reducién-
dose consecuentemente el número de asuntos pendientes.
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En cuanto a las sentencias dictadas por la Sala con más relevancia 
e interés, merece reseñarse, por orden cronológico, las siguientes:

1. La STS de 21 de enero de 2010 (Sala General) dictada en 
RUD 106/2009, referida al derecho a prestaciones derivadas del acci-
dente laboral sufrido por un trabajador extranjero mientras prestaba ser-
vicios para una empresa que le había dado de alta en el convencimiento 
de que tenía una concreta personalidad, la cual había sido suplantada 
por la de otro que resultó carecer de la autorización para residir que sí 
tenía el suplantado, siendo esta circunstancia la que permitió dicha con-
tratación y su alta en la Seguridad Social por parte del empresario.

Con varios votos particulares, la sentencia resuelve que la normativa 
de Seguridad Social no permite extender su protección a quienes se 
hallan en la situación de ilegalidad porque es requisito sine qua non para 
la obtención de la protección un vínculo contractual laboral (art. 7.1 
LGSS), y en este caso el contrato celebrado es nulo conforme al artí-
culo 1261 del Código Civil por existir un error sobre la propia identidad, 
origen y situación jurídica del trabajador, provocado dolosamente por el 
mismo, error sustancial que invalida el consentimiento del empresario.

2. La STS de 21 de enero de 2010 (Sala General) dictada en RUD 
57/2009, siguiendo la doctrina que en la interpretación del derecho a la 
igualdad estableció la STC 307/2006, declara que procede la revisión de 
la base reguladora de la pensión de invalidez fijada por sentencia firme.

3. La STS de 3 de marzo de 2010 (Sala General) dictada en 
RUD 1948/2009, declara compatible la percepción de la renta activa de 
inserción con el trabajo a tiempo parcial, cuando el único empleo al que 
tiene acceso la persona solicitante implica una ocupación que ni interrum-
piría su condición de demandante de empleo, ni la hace perceptor de ren-
tas superiores a la norma reglamentaria por la que se regula la prestación.

4. La STS de 2 de abril de 2010 (RUD 1047/1009) declara que, 
en materia de accidentes de trabajo, rige el principio de reparación 
íntegra de manera que la asistencia sanitaria ha de prestarse de la 
manera más completa posible, sin sometimiento por tanto al Real 
Decreto 1030/2006 y a las prestaciones en él incluidas.

5. La STS de 28 de abril de 2010 (RUD 1113/2009) declara que 
la nulidad del despido de la trabajadora embarazada con contrato tem-
poral, durante el período de prueba, no puede impedir la extinción del 
contrato por expiración del término pactado para su duración.

6. La STS de 25 de mayo de 2010 (RUD 2969/2009) examina el 
requisito establecido en el artículo 174.3 LGSS y en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 40/2007, llegando a la conclusión de que 
la acreditación de la convivencia exigible legalmente en las parejas de 
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hecho para cobrar la pensión de viudedad, puede acreditarse por cual-
quier medio probatorio admisible en derecho.

7. La STS de 22 de junio de 2010 (RUD 3046/2009) establece 
que el personal laboral al servicio de la Administración Pública no 
tiene derecho a la jubilación anticipada parcial, al no ser una obliga-
ción empresarial, como se deduce de la normativa general (Estatuto de 
los Trabajadores y Ley General de la Seguridad Social) y de la especí-
fica (Estatuto Básico del Empleado Público, y Convenios únicos de la 
Administración General del Estado).

8. La STS de 29 de octubre de 2010 (Sala General) dictada en 
RUD 2479/2009, con votos particulares, señala que a los internos en 
centros penitenciarios beneficiarios de pensiones no contributivas se 
les debe detraer los gastos de manutención, equivalentes al 25 por 100 
de la pensión que perciban.

9. La STS de 3 de diciembre de 2010 (RUD 4255/2009) desestima 
el recurso de la madre de dos hijos fallecidos en atentado terrorista, 
declarada afecta de una incapacidad permanente absoluta por padecer 
entre otras dolencias, síndrome de estrés postraumático grave derivado 
del hecho referido, con la pretensión de que se le reconociera la pensión 
extraordinaria prevista en el Real Decreto 1576/1990 para las víctimas 
de terrorismo, razonando el Tribunal que el concepto de «víctima» del 
Real Decreto no permite tal extensión, incluyendo solamente a las per-
sonas que fueron directamente afectadas por el atentado, pero no quie-
nes –como la actora– padecieron ulteriormente daños corporales 
derivados del sufrimiento por las consecuencias del acto que causó el 
fallecimiento o las lesiones de sus deudos que –estos sí– resultaron ver-
daderas y únicas víctimas, en sentido legal, del acto terrorista.

1.6 Sala de lo Militar

Cada año la Fiscalía Togada eleva al Fiscal General del Estado una 
Memoria comprensiva de la actividad de la Jurisdicción Militar, que 
incluye valiosa información acerca de la evolución de dicha actividad 
en todo el territorio nacional. Los datos que se recogen a continua-
ción, sin embargo, como es tradicional, se refieren única y exclusiva-
mente a la Fiscalía Togada propiamente dicha.

En total, durante el año 2010, han tenido entrada en esta Fiscalía 
Togada 1.971 asuntos, procedentes de la Sala de lo Militar del Tribu-
nal Supremo y de otros Organismos, evacuándose en cada caso la tra-
mitación oportuna.

Los escritos e informes generados por la Fiscalía Togada pueden 
clasificarse del siguiente modo:
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I. Asuntos ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo

A) Orden penal

Informes emitidos en recursos de casación  ........................................
Evacuando el trámite de instrucción 
(art. 882, PPF 1.º, LECrim.)  ..............................................................
Escritos acordando no formalizar recurso de casación  ....................
Escritos interponiendo recurso de casación del Fiscal  .....................
Evacuando el trámite de admisión   ....................................................
Informe sobre nulidad de actuaciones  ...............................................
Otros  ...................................................................................................
Informes emitidos en recursos de revisión ..........................................
Informes emitidos en recursos de súplica ...........................................
Informes emitidos en recurso de queja  ..............................................

   Total  ....................................................................................

B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar

Informes emitidos en recursos de casación  ........................................
Escritos de personación  .....................................................................
Evacuando trámite de oposición o adhesión  .....................................
Evacuando el trámite de no formalización .........................................
Otros ....................................................................................................

Informes emitidos en recursos contencioso-disciplinarios  ................
   Otros  ...........................................................................................

   Total  ....................................................................................

C) Competencia  ..............................................................................

Informes emitidos  ..............................................................................

D) Denuncia  ....................................................................................

Informes emitidos  ..............................................................................

E) Otros Asuntos  .............................................................................

II. Asuntos ante otras Salas del Tribunal Supremo

Sala Especial (art. 39 LOPJ) de Confl ictos de Jurisdicción
Informes emitidos  ..............................................................................
Sala Especial (art. 61 LOPJ) de Recursos de Revisión
Informes emitidos  ..............................................................................

III. Relaciones con las Fiscalías Jurídico-Militares y otros 
organismos

Informes, comunicaciones, consultas, etc.  .........................................

   Total asuntos despachados   .........................................................

64
7
6
5
1
7

26
16
3
4

2

90

2
2
20

114

49

2

51

2

2

6

3

2

396

576
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Actividad de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo

 A) Orden penal 

 1. Sentencias dictadas por la Sala V del Tribunal Supremo

 Recursos de Casación interpuestos por el Fiscal  .............
 Estimados  .........................................................................

 Estimados parcialmente  .............................................
 Desestimados ..............................................................

 Recursos de Casación interpuestos por la  acusación 
particular   .........................................................................

 Estimados  ...................................................................

Estimados parcialmente  ...........................................................

 Desestimados  .............................................................

 Recursos de Casación interpuestos por la Defensa ..........

 Estimados  ...................................................................

Estimados parcialmente ............................................................

 Desestimados  .............................................................

 Recursos de Casación interpuestos por el Abogado del 
Estado ................................................................................

 Estimados  ...................................................................

Estimados parcialmente ............................................................

 Desestimados  .............................................................

 2. Recursos penales iniciados durante 2010

 Recursos de Casación ........................................................

Preparados por el Fiscal ...........................................................

 Preparados por la Abogacía del Estado .....................
 Preparados por la Acusación particular ....................
 Preparados por la Defensa .........................................

 Recursos de queja ..............................................................

 Recursos de Revisión .........................................................
 

5
3

0
2

5

1

0

4

70

14

1

55

1

1

0

0

84

11

1
6

66

18

4

81

106
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B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar

 1. SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA V

  a) Recursos contencioso-disciplinarios ordinarios

 Interpuestos por el Fiscal ...........................................
 Interpuestos por la Abogacía del Estado ...................
 Interpuestos por el sancionado ..................................
 Estimados  .................................................................
 Estimados parcialmente ............................................
 Desestimados  ............................................................

  b) Recursos de Casación contencioso-disciplinarios
        preferentes y sumarios

 Interpuestos por el Fiscal  ..........................................
 Interpuestos por la Abogacía del Estado ...................
 Interpuestos por el sancionado ..................................

  c)  Recursos de Casación contencioso-disciplinarios 
ordinarios

 Interpuestos por el Fiscal  ..........................................
 Interpuestos por la Abogacía del Estado ...................
 Estimados  .................................................................
 Estimados parcialmente  ...........................................
 Desestimados  ............................................................
 Interpuestos por el sancionado ..................................
 Estimados ..................................................................
 Estimados parcialmente ............................................
 Desestimados .............................................................

  d)  Recursos de Casación contencioso-disciplinarios  
preferentes y sumarios 

 Interpuestos por el Fiscal ...........................................
 Estimados  .................................................................
 Estimados parcialmente  ...........................................
 Desestimados .............................................................
 Interpuestos por la Abogacía del Estado ...................
 Estimados  .................................................................
 Estimados parcialmente  ...........................................
 Desestimados .............................................................

Interpuestos por el sancionado

 Estimados ..................................................................
 Estimados parcialmente  ...........................................
 Desestimados .............................................................

0
0

35
15
0

20

0
0
0

0
7
4
0
3

27
10
0

17

3
1
0
2

10
5
0
5

13

3
0

10

95

35

0

34

26
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 2. RECURSOS CONTENCIOSO-DISCIPLINARIOS
        INICIADOS DURANTE 2010 ..........................................

 a) Recursos contencioso-disciplinarios

 Preparados por el Fiscal ..............................................
 Preparados por la Abogacía del Estado .......................
 Preparados por el demandante ....................................

 b) Recursos de casación contencioso-disciplinarios

 Preparados por el Fiscal ..............................................
 Preparados por la Abogacía del Estado .......................
 Preparados por el demandante ....................................

(En alguna ocasión, una misma sentencia resuelve varios recursos 
formalizados por las diversas partes intervinientes en el proceso 
de instancia, de ahí que la suma de recursos –desglosados según 
las partes que los interponen– no coincida con el número total de 
sentencias dictadas).

0

0
0
0

4
10
19

33

33

Dentro de aquellas cuestiones de mayor interés y relevancia de 
entre las que han sido objeto de tratamiento por la Sala Quinta durante 
el año 2010, parece oportuno resaltar que los días 13, 19 y 26 de octu-
bre y 2 de noviembre de 2010 se adoptaron una serie de Acuerdos en 
Sala General, por el Pleno no Jurisdiccional de la Sala Quinta del Tri-
bunal Supremo, que por su trascendencia jurídica seguidamente se 
transcriben:

I. DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2010

Primero.–Sobre la cuestión «Incidencia de las decisiones adminis-
trativas de resolución de compromiso en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas, sobre las competencias jurisdiccionales en materia disci-
plinaria».

ACUERDO: La Sala no tiene competencia para conocer de las 
peticiones que se deduzcan con carácter principal o subsidiario contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa en las que se acuerde la 
baja en las Fuerzas Armadas por resolución del compromiso de los 
militares profesionales no permanentes en aplicación del artículo 10.2.i) 
de la Ley 8/2006, de  24 de abril, de Tropa y Marinería y del 
artículo 118.1.h) de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera 
militar.



582

Segundo.–Sobre la cuestión «Delito de Abandono de destino. 
Efectos de la situación de enfermedad acreditada pero no regulari-
zada mediante la correspondiente baja del mando militar».

ACUERDOS: 

Primero.–La relación jurídica que vincula al militar con las FAS, 
no desaparece ni se suspende por el hecho de que aquél se encuentre 
en situación de enfermedad o lesión que le impida prestar el servicio 
propio de estas.

Segundo.–Los extremos fácticos en que pueda fundarse la imposi-
bilidad de cumplimiento de los deberes de presencia y disponibilidad 
que pesan sobre el militar y la posible justificación del incumplimiento 
de dichos deberes, o de no reincorporación a la Unidad de destino, 
incumbe alegarlos y probarlos al acusado por tratarse de un elemento 
normativo del tipo.

Tercero.–Los términos justificación y autorización no son equiva-
lentes, pues si la ausencia autorizada será una ausencia justificada, 
también puede ser justificada una ausencia no autorizada, cuando se 
acredite la concurrencia de causa que demuestre la imposibilidad del 
cumplimiento de los deberes de presencia y disponibilidad, que el 
acusado alegue como justificación de su conducta.

Cuarto.–En las situaciones de enfermedad la ausencia justificada es la 
que se acomoda al marco normativo regulador de las bajas por tal motivo. 
También, en su defecto, cabe la justificación mediante la comunicación a 
la Unidad y aportación de los correspondientes informes médicos, con 
propuesta o confirmación de la baja. Estos informes habrán de cubrir todo 
el período de ausencia y asimismo, a efectos de la disponibilidad y control 
militares, el enfermo habrá de estar localizado, caso de no residir en la 
Unidad. Sin perjuicio del control de la Sanidad Militar en cuanto a reque-
rir al enfermo para las revisiones que procedan.

Quinto.–A efectos de la prueba de su enfermedad y duración, cabe 
entender acreditados ambos extremos aunque no esté acreditado todo el 
período de ausencia mediante informes médicos, cuando pueda infe-
rirse que durante los lapsos de tiempo no cubiertos ha persistido igual 
enfermedad, en función de la evolución lógica del período curativo.

II. DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2010

Único.–Sobre el tema «Cuestiones que suscita la caducidad del 
procedimiento sancionador, previsto en la Ley Orgánica 12/2007, 
reguladora del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil».
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ACUERDOS: 

Primero.–La caducidad también surte efectos en el específico 
ámbito procedimental sancionatorio de las faltas leves del artículo 9 
de Ley Orgánica 12/2007.

Segundo.–La declaración de caducidad no implica la prescripción 
de la falta, ni impide el ulterior ejercicio de la acción disciplinaria en 
un nuevo procedimiento, siempre que la falta de que se trate no hubiera 
prescrito.

Tercero.–La declaración de caducidad determina que el plazo de 
prescripción de la falta se compute desde que se produjo el hecho que 
motivó la incoación del procedimiento. La notificación de la incoación, 
en su caso, de un segundo o ulterior procedimiento para la sanción del 
mismo hecho dará lugar a la interrupción del plazo prescriptivo, y así 
sucesivamente mientras perviva la acción disciplinaria.

Cuarto.–Superado el plazo de tramitación de los procedimientos 
sancionadores, se alza la suspensión del plazo prescriptivo cuyo cóm-
puto inicial deberá efectuarse desde la fecha de comisión del hecho 
disciplinario, interpretándose en tales términos la expresión legal «que 
volverá a correr», del artículo 21.3 Ley Orgánica 12/2007.

Quinto.– En el supuesto previsto en el artículo 65.2.c) Ley Orgá-
nica 12/2007, sobre suspensión del plazo de caducidad, el Consejo 
Superior de la Guardia Civil debe emitir su informe en tiempo pruden-
cial y tanto éste como el informe del Consejo de la Guardia Civil (ex 
artículo 64.1) deberán ser motivados.

La duración del plazo de suspensión por tiempo máximo legal de 
seis meses, ha de ser proporcionado a la dificultad objetivamente pre-
visible del trámite a practicar.

III. DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2010

Único.–Sobre el tema «Unificación del criterio sobre la subsisten-
cia del delito de Abandono de residencia».

ACUERDO: El delito de Abandono de residencia previsto en el 
artículo 119 del Código Penal Militar, sigue siendo aplicable tras la 
derogación del artículo 175 de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas.

IV. DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2010

Único.– Recurribilidad en casación de los Autos sobre la suspen-
sión de la ejecución de las penas privativas de libertad.
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ACUERDO: Los Autos relativos a la suspensión de la ejecución 
de las penas privativas de libertad, no son susceptibles de recurso 
extraordinario de Casación.

 Con relación a estos Acuerdos adoptados por el Pleno, se han pro-
ducido algunas resoluciones en la Sala Quinta, que consideramos de 
interés destacar.

Así, en relación con el Acuerdo Segundo del día 13 de octu-
bre, sobre la Cuestión Segunda («Delito de Abandono de destino. 
Efectos de la situación de enfermedad acreditada pero no regula-
rizada mediante la correspondiente baja del mando militar»), la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en Sentencia de 3 de noviem-
bre de 2010, ha considerado (fundamento de derecho segundo, 
apartado cuarto) que «la situación de enfermedad cuyo control y 
seguimiento se produce con sujeción al marco normativo repre-
sentado por la citada Instrucción 169/2001, de la Subsecretaría 
de Defensa, determina lógicamente la justificación de la ausen-
cia del lugar de destino o en su caso la no reincorporación al 
mismo, si bien dicho marco normativo no agota otras posibles 
justificaciones que tengan como presupuesto la enfermedad del 
sujeto obligado, siempre que éste acredite junto a ese hecho 
imprescindible la concurrencia de causas objetivas del cumpli-
miento de aquellas obligaciones cuya prestación está en la base 
de la configuración e inteligencia del tipo penal. Dicho de otro 
modo, no sólo lo autorizado está justificado si bien que a quien 
sostenga de otro modo la justificación que actúa como elemento 
normativo (negativo) del tipo, le incumbe producir la prueba 
correspondiente».

En ese mismo sentido abunda la Sentencia de 11 de noviembre 
de 2010 (fundamento de derecho segundo, párrafo séptimo»): «De 
nuestra jurisprudencia forma parte el que la situación de enferme-
dad no suspende la relación jurídica militar, ni produce por sí sola 
otros efectos que los derivados de la falta de capacidad total o 
limitada para la prestación del servicio, lo cual no forma parte de 
aquellos intereses que la norma protege. Lo hemos dicho en Sen-
tencias de 28 de abril de 2003; 25 de octubre de 2005; 9 de octu-
bre de 2006 y últimamente 3 de noviembre de 2010; y lo hemos 
recordado recientemente en los Acuerdos adoptados por la Junta 
General de la Sala celebrada el 13 de octubre de 2010, lo que 
resulta relevante para la justificación típica es la demostración, a 
cargo de quien lo alegue por tratarse de un elemento negativo de 
la tipicidad (Sentencia de 3 de octubre de 2010, por todas), no 
solo de la situación de enfermedad que constituye presupuesto 
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indispensable para excusar el cumplimiento del deber de presen-
cia, sino que, al margen de aquella Instrucción  (Instruc-
ción 169/2001, de 31 de julio, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Defensa), se observaron no obstante los deberes inherentes a la 
plena disponibilidad, esto es, que el sujeto activo estuvo localiza-
ble, disponible para el mando y sometido a control militar dentro 
del plazo legalmente establecido».

Por lo que hace al Acuerdo Segundo del día 19 de octubre, 
sobre el tema «Cuestiones que suscita la caducidad del procedi-
miento sancionador, previsto en la Ley Orgánica 12/2007, regula-
dora del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil», la Sentencia 
de 15 de noviembre de 2010, dispone en su fundamento de dere-
cho quinto, que «el instituto de la caducidad deja de tener virtua-
lidad u operatividad una vez que se notifica tempestivamente al 
interesado la resolución sancionadora, es decir, una vez ultimada 
la tramitación del procedimiento disciplinario, y no puede surtir 
efectos cuando, tras ello, es decir, una vez finalizada la tramita-
ción del procedimiento sancionador con la notificación de la 
resolución adoptada en el mismo, se entra en la fase recursiva en 
razón de que el interesado interponga recurso de alzada o reposi-
ción contra la meritada resolución sancionadora en los términos 
previstos en los artículos 73 a 76 de la Ley Orgánica 12/2007, 
de 22 de octubre». 

Para añadir, en el fundamento de derecho decimoprimero, el 
siguiente colofón: «En consecuencia, la interpretación que, por 
razón de todo lo expuesto, nos merece la frase “que volverán a 
correr” empleada por el artículo 21.3 de la Ley Orgánica 12/2007, 
de 22 de octubre, es la de que la interrupción, por razón de la noti-
ficación formal al interesado del acuerdo de inicio o incoación del 
procedimiento o expediente disciplinario, de la prescripción ya 
ganada no comporta literalmente, ex inciso segundo del apartado 3 
del tan aludido artículo 21 de dicha Ley Orgánica, la extinción del 
tiempo de prescripción que hubiere transcurrido hasta el momento 
de aquella notificación, sino la separación del lapso temporal ya 
pasado o consumido del resto o parte del total del plazo prescriptivo 
que aún no se hubiese gastado o agotado al momento de llevarse a 
cabo tal notificación».

En relación al Acuerdo Segundo del día 2 de noviembre (Recu-
rribilidad en casación de los Autos sobre la suspensión de la eje-
cución de las penas privativas de libertad), el Auto de la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo de fecha 17 de noviembre, dispone 
en su razonamiento jurídico primero que «La doctrina establecida 
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por la Junta General de la Sala ha sido la de considerar inadmisi-
bles los Recursos de casación intentados frente a los Autos relati-
vos a la suspensión de la ejecución de penas, reiterando con ello 
la jurisprudencia de la Sala que se contienen en Sentencias de 26 
de enero de 1998 y 25 de marzo de 2002 y en Autos 22 de octubre 
de 2002; 6 de noviembre de 2002 y 3 de abril de 2003, entre otros. 
A raíz de dicho Pleno no jurisdiccional y en aplicación de aquel 
criterio inadmisorio, la Sala ha dictado tres Autos en la materia de 
que se trata, de fechas 4, 9 y 15 de noviembre de 2010, emanados 
los dos primeros de sendos Plenos jurisdiccionales; resolución en 
que se recoge la expresada doctrina contraria a la admisión del 
Recurso extraordinario de Casación en estos casos».

2. FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2.1 Actividad de la Fiscalía

La Fiscalía ha registrado de entrada 9.284 asuntos frente a 
los 12.114 registrados el año 2009, con lo que se ha invertido el 
aumento progresivo de asuntos, dato que también se constata en la 
estadística facilitada por el Tribunal que refleja que el número de 
asuntos ingresados ha sido 9.041, también inferior al del año 2009, 
en que los asuntos fueron 10.848, aunque el descenso de ingreso 
en el Tribunal sea menos llamativo que el constatado en esta Fisca-
lía en que la diferencia respecto del año precedente es del 23,3 
por 100.

Pero ello no permite, aún, constatar la eficacia de la reforma esta-
blecida por la Ley Orgánica 6/2007 en el régimen del recurso de 
amparo, dado el elevado número de recursos de amparo que se siguen 
presentando, superior al de 9.000, de ingreso en el Tribunal, lo que 
vuelve a patentizar que ni los enormes esfuerzos de actualización rea-
lizados por el Tribunal, ni la notable reducción en los plazos en la 
resolución de los asuntos parecen provocar la deseada efectiva dismi-
nución de los recursos de amparo, y ello a pesar de que en el año 2009 
el 99,63 por 100 de los recursos de amparo fueron inadmitidos; por lo 
que la contumacia con que se siguen presentando demandas de amparo 
sigue suscitando perplejidad.

Como se expresó en la Memoria del año 2009, la LO 6/2007 parece 
tener escaso eco en los profesionales del Derecho, debiendo subra-
yarse que también a lo largo del año 2010, un elevado porcentaje de 
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las demandas se siguen inadmitiendo por desconocimiento de la nueva 
regulación procesal constitucional, singularmente, por no cumplir con 
el requisito de justificar en las mismas la especial trascendencia cons-
titucional, y ello a pesar de que en el año 2009 el Pleno del Tribunal 
Constitucional dictó en fecha 25 de junio la STC 155/2009, en la que 
el Tribunal avanzó la interpretación de nuevo requisito de la especial 
trascendencia constitucional, enumerando los casos en que cabía apre-
ciarla, precisando además que ello no podía considerarse un elenco 
definitivamente cerrado. 

Tampoco parece ser conocida la nueva regulación del incidente de 
nulidad de actuaciones contemplada en la disposición final primera de 
la Ley Orgánica 6/2007, que sigue determinando la inadmisión de un 
importante número de demandas de amparo, por no haber agotado la 
vía judicial previa.

Destaca que en el año 2010 el Tribunal ha dictado 1.027 providen-
cias de terminación, esto es el Tribunal dio por terminados, dichos 
recursos, generalmente, por incumplimiento por los recurrentes de los 
requerimientos de subsanación efectuados por el Tribunal.

La Fiscalía ha despachado un total de 9.267 asuntos en el año 2010, 
frente a los 13.699 del año 2009, de los que cabe destacar que los refe-
ridos a las inadmisiones de las demandas de amparo son 8.875, lo que 
supone un 95,76 por 100 del total de los asuntos despachados, un por-
centaje ligeramente inferior al del año pasado en el que el número de 
inadmisiones fue 13.168, lo que suponía un 96,12 por 100 del total de 
los asuntos.

Para apreciar el descenso del número de asuntos despachados este 
año, en relación al año precedente es sumamente ilustrativo la compa-
ración de los asuntos:

Totales

Año 2009 Año 2010

Dictámenes en trámite de alegaciones ..................... 28 41

Dictámenes en trámite de admisión ......................... 21 19

Acumuladas y otros trámites e incidencias .............. 23 5

 Total Cuestiones de inconstitucionalidad ............. 72 65
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Recursos de Amparo Constitucional Año 2009 Año 2010

Dictámenes en trámite de alegaciones (art. 52 LOTC) ........ 110 52

Dictámenes en trámite de admisión (art. 50 LOTC) ............ 14 0

Dictámenes sobre sostenibilidad .......................................... 166 174

Dictámenes en pieza de suspensión (art. 56 LOTC) ............ 28 30

Dictámenes sobre desistimiento ........................................... 71 27

Vista Oral ............................................................................. – –

Acumulados y otros trámites e incidencias .......................... 18 18

Inadmisiones  ....................................................................... 13.168 8.875

Recursos de súplica interpuestos ......................................... 52 26

  Total Recursos de Amparo ........................................... 13.595 9.202

  TOTAL ASUNTOS DESPACHADOS:

   CCI más RRA ..........................................................
13.667 9.267

Por órdenes jurisdiccionales, en recursos de amparo este año el 
Contencioso-Administrativo ha sido el más numeroso, implicando 
un 45,87 por 100 del total, seguido del Penal que ha supuesto un 36,23 
por 100 del total, el Civil ha supuesto un 12,85 por 100 del total, el 
laboral un 4,69 por 100 del total, el Militar un 0,23 por 100 y el Parla-
mentario un 0,10 por 100.

En el año 2009 también fue el Contencioso-Administrativo el más 
numeroso con un 48 por 100, seguido del Penal con un 32,04 por 100, 
del Civil con un 14,25 por 100 y del Laboral con un 5,28 por 100.

En cuestiones de inconstitucionalidad la que ha producido más 
número es la Jurisdicción Contencioso-Administrativa con un 60 
por 100 (frente al 37,50 por 100 del año anterior), seguida de la Juris-
dicción Penal con un 29,23 por 100 (frente al 51,39 por 100 del año 
precedente) y de la Civil con un 6,15 por 100 (frente al 4,17 por 100 
del año 2009) y la última laboral con un 4,61 por 100 (frente al 5,55 
por 100 del ejercicio precedente).

La resolución de las numerosas cuestiones de inconstitucionalidad 
planteadas en torno al artículo 57.2 del Código Penal en su redacción 
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dada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, así como las 
referidas a diversos artículos de dicho texto legal en su redacción dada 
por la LO 1/2004 de medidas de protección integral contra la violen-
cia de género, ha influido en tales cambios.

2.2 Actividad del Tribunal Constitucional

Como en años precedentes, no coincide el número de los asuntos 
registrados anualmente de entrada en el Tribunal Constitucional y los 
registrados por el mismo concepto en Fiscalía; ello es debido a que el 
Ministerio Fiscal no interviene en los recursos de inconstitucionali-
dad, ni en conflictos positivos de competencia o en defensa de la auto-
nomía local, y también porque el registro del Tribunal refleja la fecha 
de entrada del asunto, en tanto que el registro de Fiscalía sólo indica la 
fecha en que el Tribunal da por primera vez noticia de aquél, esto es, 
cuando adopta la primera decisión sobre el mismo, como por ejemplo, 
tener por presentada la demanda o la cuestión, aunque este año la dife-
rencia sea menos llamativa que en el año precedente, pues en este año 
la Fiscalía ha registrado 9.284 asuntos, en tanto que el Tribunal 9.041, 
en tanto que en el año 2009 la Fiscalía registró 12.114 asuntos de 
entrada y el Tribunal 10.848.

El número de recursos de amparo presentados ante el Tribunal 
Constitucional ha sido 8.947 frente a los 10.792 del año anterior, por 
lo que también ha habido descenso.

El número de resoluciones dictadas por el Tribunal en el año 2010, 
según los datos facilitados a esta Fiscalía, arroja las siguientes conclu-
siones:

El número de sentencias, 143, más 14 asuntos acumulados supone 
un descenso respecto del año pasado (220), lo que puede ser explicado 
por razón del dictado de la sentencia del Pleno 31/2010, de 28 de 
junio, sobre la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, que 
por su extensión y complejidad ha consumido durante mucho tiempo 
la dedicación del Tribunal Constitucional.

El número de autos es también inferior respecto a los dictados el 
año 2009, 208; frente a 286, incluyendo los 26 que han resuelto los 
recursos de súplica interpuestos por el Ministerio Fiscal.

Las providencias de inadmisión han sido 8.964, también inferior 
al dictado el año anterior 13.031.

A ello ha de añadirse 1.027 providencias de terminación.
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El número total de resoluciones dictadas por el Tribunal ha 
sido 10.546, frente a las 16.022 del año 2009, habiendo resuelto un 
total de 10.240 asuntos frente a los 15.851 del año anterior.

A pesar del descenso, cabe destacar que frente a los 9.041 asuntos 
ingresados el Tribunal ha resuelto de modo definitivo 10.240 asuntos, 
lo que reafirma la tendencia iniciada en el año 2007 de que hayan sido 
más los asuntos finalizados por resolución firme que los ingresados, y 
ello también en los recursos de amparo, con la consiguiente reducción 
de plazos en el dictado de las resoluciones.

En el año 2007 el Tribunal resolvió de modo definitivo un 15,82 
por 100 más recursos que los ingresados, subiendo dicho porcentaje 
a un 25,21 por 100 en el año 2008 y a un 45,41 por 100 en el 
año 2009, este año el porcentaje es inferior pero, de todos modos, la 
resolución de recursos de amparo ha sido superior al número de 
recursos ingresados, con lo que si al finalizar el año 2009 los recur-
sos pendientes de resolver sobre su admisibilidad sumaban 4.569 
asuntos, aproximadamente, la mitad de los que pendían en el 
año 2008 (9.015), este año el número ha de ser necesariamente infe-
rior, en torno a los 3.000 o 3.500.

También conviene destacar que este año se ha producido un noto-
rio incremento en las providencias de admisión, 204 frente a las 82 del 
año precedente, lo que evidencia que, aunque no se mantiene la pro-
porción tradicional de amparos admitidos a trámite, que siempre 
estaba entre el 3 y el 6 por 100 del total, se aleja bastante del exiguo 
0,37 por 100 de decisiones de admisión adoptadas por las Salas de 
amparo el año precedente.

2.3 Grados de estimación y de conformidad

SENTENCIAS DICTADAS EN RECURSO DE AMPARO

Civiles .................................................................................... 17

Penales ................................................................................... 31

Contencioso ............................................................................ 22

Laboral ................................................................................... 18

Electorales .............................................................................. 1

Parlamentario ......................................................................... 2

  TOTAL ........................................................................... 91
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El Tribunal Constitucional ha dictado además en 2010, 10 senten-
cias en recursos de inconstitucionalidad y 2 sentencias en conflictos 
de competencia.

GRADO DE ESTIMACIÓN DE LA PRETENSIÓN DE AMPARO

Porcentaje general de estimación: 79,12 por 100 (corresponde a 72 
Sentencias estimatorias).

Sentencias Total
Porcentaje

de estimacion

CIVILES  .................................................. 17

Estimatorias  .............................................. 13  76,5

Desestimatorias  ........................................ 4

PENALES  ................................................ 31

Estimatorias  .............................................. 20  64,5

Desestimatorias  ........................................ 11

ADMINISTRATIVOS  ............................. 22

Estimatorias  .............................................. 18  81,8

Desestimatorias  ........................................ 4

LABORALES  .......................................... 18

Estimatorias  .............................................. 18 100

Desestimatorias  ........................................ 0

MILITAR  ................................................. 1

Estimatorias  .............................................. 1 100

Desestimatorias  ........................................ 0

PARLAMENTARIAS  .............................. 2

Estimatorias  .............................................. 2 100

Desestimatorias  ........................................ 0

GRADO DE CONFORMIDAD CON LA POSICIÓN DEL FISCAL

Porcentaje general de conformidad: 87,9 por 100 (corresponde 
a 80 Sentencias conformes).

Sentencias Total
Porcentaje

de conformidad

CIVILES ................................................... 17

Conforme  ................................................. 16 94,1
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Sentencias Total
Porcentaje

de conformidad

Disconforme  ............................................. 1

PENALES  ................................................ 31

Conforme  ................................................. 24  77,4

Disconforme  ............................................. 7

ADMINISTRATIVOS  ............................. 22

Conforme  ................................................. 19  86,4

Disconforme  ............................................. 3

LABORALES  .......................................... 18

Conforme  ................................................. 18 100

Disconforme  ............................................. 0

ELECTORALES  ...................................... 1

Conforme  ................................................. 1 100

Disconforme  ............................................. 0

PARLAMENTARIAS  .............................. 2

Conforme  ................................................. 2 100

Disconforme  ............................................. 0

2.4 Sentencias dictadas en cuestiones de inconstitucionalidad

Civil  ................................................................................................... 3

Penal  .................................................................................................. 29

Contencioso  ....................................................................................... 5

Laboral  .............................................................................................. 2

Militar  ............................................................................................... 1

  TOTAL   ..................................................................................... 40

GRADO DE ESTIMACIÓN DE LA INCONSTITUCIONALIDAD  
PLANTEADA

Porcentaje general de estimación de la inconstitucionalidad: 28,9 
por 100.

Sentencias Total
Porcentaje

de estimación

CIVIL  ....................................................... 3

Constitucionalidad  ................................... 1

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 2 66,7
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Sentencias Total
Porcentaje

de estimación

PENAL  ..................................................... 29

Constitucionalidad  ................................... 29

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 0 0

CONTENCIOSO  ..................................... 5

Constitucionalidad  ................................... 2

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 3 60

LABORAL  ............................................... 2

Constitucionalidad  ................................... 0

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 2 100

MILITAR  ................................................. 1

Constitucionalidad  ................................... 1

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 0 0

GRADO DE CONFORMIDAD CON LA POSICIÓN DEL FISCAL 
GENERAL DEL ESTADO

Porcentaje general de conformidad: 97,5 por 100 (corresponde 
a 39 Sentencias).

Sentencias Total
Porcentaje

de conformidad

CIVIL  ....................................................... 3

Conforme  ................................................. 3 100

Disconforme  ............................................. 0

PENAL  ..................................................... 29

Conforme  ................................................. 29 100

Disconforme  ............................................. 0

CONTENCIOSO  ..................................... 5

Conforme  ................................................. 5 100

Disconforme  ............................................. 0

LABORAL  ............................................... 2

Conforme  ................................................. 2 100

Disconforme  ............................................. 0

MILITAR  ................................................. 1

Constitucionalidad  ................................... 0 0

Inconstitucionalidad (estima)  ................... 1
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A partir de estos datos estadísticos, se puede valorar el tanto 
por 100 de pretensiones de amparo y de estimación de la inconstitu-
cionalidad planteada, durante 2009, así como el grado de conformidad 
del Tribunal con los dictámenes o alegaciones del Ministerio Fiscal en 
el mismo período temporal.

En recursos de amparo, por lo que al número de estimaciones se 
refiere, las sentencias estimatorias de la pretensión representan 
un 79,12 por 100 frente al 70,05 por 100 del año anterior, habiendo 
sido más frecuentes las estimaciones, en los ámbitos laboral, militar y 
parlamentario en los que se alcanza niveles del 100 por 100.

El porcentaje de estimación ha subido de forma clara respecto del 
año precedente. Ello pone de manifiesto cada vez más el depurado 
funcionamiento de los filtros de inadmisión.

El grado de sintonía entre el sentido del dictamen del Fiscal y la 
resolución del Tribunal en recursos de amparo ha aumentado del año 
anterior a 2010, a que se refiere la Memoria. Aquél fue del 80,7 por 100 
y éste el 87,9 por 100, siendo la coincidencia, más frecuente en laboral, 
electoral, parlamentario en que fue del 100 por 100, seguido por el civil 
el 94,1 por 100, del contencioso el 86,4 por 100 y por último del penal 
el 77,4 por 100, aunque las diferencias no sean significativas, siendo en 
todos los órdenes el grado de conformidad del Tribunal con lo propug-
nado por el Ministerio Fiscal muy significativo, aunque ello no impide 
que, en ocasiones, existan discrepancias con el Tribunal, al sostener 
este Ministerio posturas jurídicas distintas.

En las cuestiones de inconstitucionalidad el porcentaje de estima-
ción de la inconstitucionalidad ha sido el 28,9 por 100 coincidente con 
el del curso anterior, habiéndose producido tal estimación tanto en el 
orden civil como en el orden contencioso.

En las cuestiones de inconstitucionalidad, la tesis mantenida por el 
Fiscal General del Estado fue aceptada por el Tribunal en 39 de las 40 
sentencias dictadas, lo que supone un 97,5 por 100 de conformidad, 
aunque cabe indicar que en la única sentencia disconforme, esto es, en 
la STC 73/2010, referida a la cuestión interna de inconstitucionalidad 
9429/2008, planteada por la Sala Segunda del Tribunal Constitucional 
en relación con el artículo 10.1 y 2 de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 
de junio, de régimen disciplinario de la Guardia Civil, tal disconfor-
midad es más aparente que real, puesto que el Fiscal General del 
Estado solicitó que se declarase la inconstitucionalidad de la imposi-
ción de la sanción de arresto a los miembros de la Guardia Civil 
cuando se tratara de infracciones cometidas fuera de la función estric-
tamente militar, la STC 73/2010, entiende que el precepto legal debe 
ser interpretado en el sentido de limitar el ámbito de aplicación de la 
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sanción de arresto a los miembros de la Guardia Civil exclusivamente 
a las infracciones cometidas en el ejercicio de funciones estrictamente 
militares, lo que pone de manifiesto la plena coincidencia de los plan-
teamientos.

El grado de conformidad ha sido el de 100 por 100 en materia 
civil, penal, contenciosa y laboral.

El año precedente el grado de conformidad fue el del 86,8 por 100, 
habiendo sido superado por tanto en el año 2010.

2.5 La reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y su trascendencia en el Derecho Procesal Constitucional

La novedad más relevante de la reforma de la Ley Orgánica 6/2007, 
de 24 de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, fue la introducción de la especial 
trascendencia constitucional, como nuevo criterio determinante de la 
admisibilidad de las demandas de amparo.

En el año 2008 en los AATC 188/2008 y 290/2008 el Tribunal fijó 
su doctrina de tener por inadmisible todo recurso en que no se justifi-
case expresamente la concurrencia de la especial trascendencia cons-
titucional y lo ha ratificado en el ATC 134/2010.

En el año 2009 el Pleno del Tribunal dictó STC 155/2009, en cuyo 
fundamento jurídico 2.º, avanzó la interpretación del nuevo requisito 
de la especial trascendencia constitucional, enumerando los casos en 
que cabe apreciar que el contenido del recurso de amparo justifica una 
decisión sobre el fondo en razón de su especial trascendencia consti-
tucional.

Durante el año 2010 no se han producido pronunciamientos signi-
ficativos sobre dicho requisito, pero se han dictado catorce sentencias 
en recursos de amparo presentados cuando la LO 6/2007 ya estaba en 
vigor.

En los antecedentes de algunas de estas sentencias se recoge como 
el demandante ha justificado la especial trascendencia constitucional 
(STC 44, 58, 59, 141), pero en otras muchas se omite totalmente toda 
mención a dicho requisito (32, 40, 43, 72, 140, 142 y 143).

Hay dos sentencias en que se alegó por alguna parte procesal, en 
concreto la Abogacía del Estado, que la demanda no había cumplido 
la carga de justificar la concurrencia de especial trascendencia consti-
tucional, lo que fue rechazado por el Tribunal, así en la STC 95/2010, 
FJ3, porque aunque la demanda no presentaba una acabada exposi-
ción del requisito, podría señalarse, que, pese a que se tratase de una 
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demanda interpuesta con anterioridad a que el Tribunal hubiera dic-
tado la primera resolución en que abordaba por primera vez la carga 
de justificar la especial trascendencia constitucional, esto es, el 
ATC 188/2008, el demandante exponía, una argumentación, con ade-
lanto a lo que sería uno de los supuestos en que el Tribunal 
(STC 155/2009) reconocería la concurrencia de la especial trascen-
dencia constitucional, esto es, la negativa manifiesta del deber de aca-
tamiento de la doctrina del Tribunal Constitucional, satisfaciendo en 
tal sentido la demanda la carga de justificar la especial trascendencia 
constitucional del recurso.

En la STC 96/2010 el Tribunal rechazó tal óbice procesal de una 
manera más expeditiva, así en el Fundamento Jurídico 2, puede leerse 
«Al efecto basta con subrayar que la demanda formulada contiene 
esa específica mención a la especial trascendencia del recurso y que 
este Tribunal ha considerado que efectivamente concurre el mencio-
nado requisito».

Es prematuro, por tanto, avanzar cualquier conclusión sobre la 
función subjetiva del recurso de amparo, pero parece observarse que 
el Tribunal distingue según la fecha de presentación de las demandas, 
y que cuando existe la justificación, el Tribunal examina la concurren-
cia de la trascendencia constitucional y decide sobre la misma, con 
plenitud de criterio.

En la STC 43/2010 en fundamento jurídico 5.º, el Tribunal ana-
liza con cierta extensión, la nueva configuración del sistema de 
garantías de los derechos fundamentales y el mayor protagonismo 
encomendado a los Jueces y Tribunales como guardianes naturales y 
primeros de los derechos, que ha venido reforzado mediante una 
regulación ampliada del incidente de nulidad de actuaciones, y que, 
por ello, los Jueces y Tribunales al resolver los incidentes deben 
tener presente, que de no tener trascendencia constitucional, se trata-
ría de la última vía que permitiría la reparación de las vulneraciones 
denunciadas.

Los supuestos en que se ha apreciado por el Tribunal que concu-
rría la especial trascendencia constitucional han sido casos referidos a 
denuncias de torturas no suficientemente investigadas (40/2010), 
tutela judicial efectiva sin indefensión por falta de emplazamiento a 
una parte (43/2010), inadmisión a trámite de iniciativas parlamenta-
rias (44/2010), la validez de determinados actos procesales comunica-
dos por fax (44/2010), apartamiento consciente de la reiterada doctrina 
de Tribunal Constitucional (95/2010), derecho de manifestación 
(96/2010) vulneración del derecho a la libertad penal y a la legalidad 
(97/2010), vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, acceso 
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a la justicia (140/2010), vulneración del derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas (141 y 142/2010), vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal 
(143/2010).

Salvo en los supuestos de negativa manifiesta del deber de acata-
miento de la doctrina constitucional por un órgano jurisdiccional, en 
los otros casos antes relacionados no es fácil encajarlos en ninguno 
de los relacionados en la STC 155/2009.

El Tribunal ha seguido aplicando la doctrina expuesta en los 
AATC 172 y 175/2009, de inadmitir por extemporáneos los recursos 
pretendidamente mixtos, pero, en realidad, sólo dirigidos contra 
supuestas lesiones de origen administrativo y no reparadas por los 
tribunales ordinarios, a que hice mención en la memoria anterior. En 
el año 2010, el Tribunal ha aplicado esta doctrina, que inicialmente 
se fijó para los procesos del orden contencioso, también a asuntos 
laborales, que tenían como único objeto discutir decisiones de la 
Administración de la Seguridad Social, así las providencias de 
fecha 13 de septiembre de 2010, dictada por la Sección Tercera de la 
Sala Segunda del Tribunal Constitucional en el recurso de 
amparo 3492/2010 y la de 13 de octubre de 2010 dictada por la Sec-
ción Primera de la Sala Primera del Tribunal Constitucional en el 
recurso de amparo 3281/2010.

Sobre el requisito de que se hayan agotado todos los medios de 
impugnación previstos por las normas procesales para el caso con-
creto dentro de la vía judicial, previsto en el artículo 44.1 a) LOTC, en 
consonancia con el reforzado protagonismo que la reforma llevada a 
cabo por la LO 6/2007, ha concedido a jueces y tribunales, como 
garantes primarios de los derechos fundamentales, encauzado con la 
nueva configuración del incidente de nulidad de actuaciones (art. 241 
LOPJ) como instrumento idóneo para reparar las eventuales vulnera-
ciones de derechos fundamentales, antes de acudir a la vía de amparo, 
el Tribunal Constitucional en el ATC 200/2010, ha entendido que, al 
achacarse la lesión, alegada en la demanda de amparo, de modo 
directo, a la sentencia dictada en casación por la Sala Primera del Tri-
bunal Supremo, que variando el juicio de ponderación constitucional 
efectuado por las dos sentencias de instancia, acogió la pretensión de 
la otra parte procesal, y no cabiendo contra dicha sentencia recurso 
alguno, era exigible la promoción del incidente de nulidad de actua-
ciones, a pesar de que los hechos venían siendo debatidos ya desde la 
primera instancia e incluso concernían a conductas desplegadas en el 
ámbito extrajudicial por particulares.
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En lo atinente al trámite de suspensión (art. 56 LOTC), la nueva 
redacción dada al precepto por la Ley Orgánica 6/2007, ha posibili-
tado una interpretación novedosa del mismo por parte del Tribunal 
Constitucional, en el sentido de tramitar la pieza de suspensión con 
anterioridad a la admisión de la demanda de amparo, con audiencia 
del Juzgado competente para la ejecución y del Ministerio Fiscal, así 
se ha efectuado para penas cortas privativas de libertad en el 
ATC 130/2010. Esta nueva interpretación, que aunque plausible, no 
encuentra perfecto encaje en la nueva redacción del precepto, rompe 
con el criterio constante del Tribunal de no tramitar ni decretar la sus-
pensión, cuando la admisión del recurso de amparo está pendiente de 
trámite.

Por lo demás, el Tribunal, en supuestos de urgencia y tras la admi-
sión a trámite de las demandas, ha continuado adoptando inaudita 
parte la suspensión solicitada, eso sí con resolución motivada y con 
notificación al Ministerio Fiscal y demás partes personadas para que 
pueda recurrir la resolución (ATC 50/2010).

La Ley Orgánica 6/2007 reformó el artículo 16.1 LOTC, en el sen-
tido de que los Magistrados del Tribunal Constitucional, propuestos 
por el Senado, serían elegidos entre los candidatos presentados por las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los térmi-
nos que determinara el Reglamento de la Cámara, tanto el Pleno del 
Parlamento de La Rioja, como el Pleno de la Asamblea de Madrid, 
acordaron designar a determinada persona como uno de los dos candi-
datos presentados al Senado para la elección de Magistrado del Tribu-
nal Constitucional.

Por acuerdo de la Mesa del Senado de fecha 1 de junio de 2010, no 
se admitió a trámite la propuesta como candidato de dicha persona 
«por no cumplir el requisito relativo a tener más de quince años de 
ejercicio profesional en activo en la respectiva función, previsto en los 
artículos 158.2 de la Constitución y 18 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional».

Tanto el Parlamento de La Rioja como la Asamblea de Madrid 
interpusieron recurso de amparo contra el Acuerdo de la Mesa del 
Senado, alegando la vulneración del derecho a acceder en condiciones 
de igualdad a los cargos públicos, con los requisitos que señalan las 
leyes (art. 23.2 CE).

El Tribunal Constitucional en los AATC 192 y 193/2010 acordó la 
inadmisión de las demandas de amparo por carecer tanto el Parla-
mento de La Rioja como la Asamblea de Madrid de legitimación para 
interponer el recurso [art. 162.1 b) y 46.1 a) en relación con el 
artículo 50.1 a) LOTC].
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Estas resoluciones dictadas en conformidad con lo dictaminado 
por el Ministerio Fiscal, analizan por primera vez una demanda de 
amparo de una asamblea legislativa frente a otra asamblea legislativa.

El razonamiento seguido de manera unánime por el Pleno del Tri-
bunal Constitucional, puede resumirse del siguiente modo:

De acuerdo con una reiterada doctrina constitucional, el derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, 
con los requisitos que señalen las leyes (art. 23.2 CE) sólo lo ostentan 
en sus distintas manifestaciones, los ciudadanos, como por lo demás 
resulta del propio precepto constitucional.

Así pues, ni el Parlamento de La Rioja ni la Asamblea de Madrid, 
a los efectos de reconocerles legitimación en estos recursos de amparo, 
son titulares del derecho de participación política (art. 23.2 CE).

Ahora bien, esa falta de titularidad del derecho fundamental invo-
cado no implica que carezcan de legitimación para recurrir en amparo 
al ser posible la disociación entre legitimación y titularidad del dere-
cho, pues el artículo 162.1 b) CE, reconoce legitimación para recurrir 
en amparo «a toda persona natural o jurídica que invoque un interés 
legítimo».

El concepto de interés legítimo concurre en toda persona cuyo 
círculo jurídico pueda resultar afectado por la violación de un dere-
cho fundamental, aunque la violación no se haya producido directa-
mente en su contra, ya que en tales casos los recurrentes se encuentran, 
respecto de los derechos fundamentales invocados, en una situación 
jurídico material que les confiere el interés legítimo, que exige el 
artículo 162.1 CE.

En este caso, no se advierte que las Asambleas Legislativas recu-
rrentes ostenten un interés en sentido propio, cualificado o específico, 
en relación con el derecho fundamental supuestamente vulnerado y 
con su preservación, cuya titularidad corresponde a cada uno de los 
miembros que las integran. No cabe apreciar en aquellas más interés 
que la que ostenta todo órgano de naturaleza pública en la defensa de 
sus actos y de las facultades en las que éstos se sustentan, lo que 
resulta a todas luces claramente insuficiente para reconocerles legiti-
mación activa para la interposición de los presentes recursos de 
amparo, pues este proceso constitucional no es una vía para la defensa 
de los poderes públicos de sus actos y potestades, sino, justamente un 
instrumento para la correcta limitación de tales potestades y la even-
tual depuración de aquellos actos en defensa de la libertad y de los 
derechos de los ciudadanos.
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La legitimación que importa en este proceso, es estrictamente la 
legitimación para la defensa, a través de un proceso de amparo consti-
tucional, del derecho de participación política (art. 23.2 CE), derecho 
cuya titularidad corresponde exclusivamente a cada uno de los miem-
bros que integran las asambleas legislativas.

No puede aceptarse la subsunción de las Asambleas Legislativas 
en la categoría de entes o entidades que ostentan la representación, y, 
en consecuencia, puedan actuar en tal condición, de los Diputados que 
forman la Cámara en el ejercicio de su cargo representativo.

La Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva oficina judicial ha añadido, 
en su artículo noveno, un apartado 5 al artículo 139 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sobre régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común (LPC) del 
siguiente tenor:

«El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones 
que proceda abonar cuando el Tribunal Constitucional haya decla-
rado, a instancia de parte interesada, la existencia de un funciona-
miento anormal en la tramitación de los recursos de amparo o de las 
cuestiones de inconstitucionalidad.

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se 
tramitará por el Ministerio de Justicia, con audiencia del Consejo de 
Estado.»

En el ATC 194/2010 del Pleno del Tribunal Constitucional, se 
resuelve por primera vez sobre una petición de declaración acerca del 
funcionamiento anormal, en el trámite de un recurso de amparo.

Por ello el Tribunal realiza en dicho auto una reflexión preliminar 
sobre la cuestión, donde analiza la sustanciación de las reclamaciones, 
ante el mismo.

Así, respecto la reclamación que se ventila ante el Tribunal Cons-
titucional, a petición de parte interesada, al objeto de que el Tribunal 
declare la existencia o no del funcionamiento anormal indemnizable, 
tal declaración del Tribunal Constitucional es una resolución jurisdic-
cional, en primer lugar por proceder del Tribunal Constitucional, que 
es un órgano jurisdiccional que, al formular tal declaración, ejerce una 
función indistinguible e inseparable de su función de decir derecho y 
que lo hace a instancias de quien se cree perjudicado precisamente 
con su actividad jurisdiccional.

Tal carácter resulta también y principalmente de la supremacía 
jurisdiccional (art. 1.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional). 
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Una interpretación sistemática de los artículos 139.5 LPC y artículo 4.2 
LOTC, precepto este último cuyas previsiones están dirigidas precisa-
mente a garantizar aquella primacía, confirman el necesario carácter 
jurisdiccional de la declaración. La prohibición de que las resoluciones 
del Tribunal puedan ser enjuiciadas por ningún otro órgano jurisdiccio-
nal del Estado (art. 4.2 LOTC) determina que sólo el propio Tribunal 
pueda juzgar su propia actuación jurisdiccional y, por tanto, que sólo él 
pueda formular la declaración sobre eventuales funcionamientos anor-
males en la tramitación de los procesos constitucionales. Con arreglo 
al artículo 86.1 LOTC, la resolución adoptará la forma de auto, que 
habrá de dictarse en pieza separada del proceso constitucional del que 
traiga causa.

Este es, pues, el diseño procesal que el Pleno del Tribunal Consti-
tucional ha realizado para las peticiones de declaración de la existen-
cia de funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos de 
amparo o de las cuestiones de inconstitucionalidad.

Aunque es difícil pronosticar si tales peticiones van a ser o no 
numerosas, es preciso dejar constancia de que el Tribunal ha decidido 
sustanciarlas como pieza separada del proceso constitucional del que 
traigan causa, y conceder al Ministerio Fiscal y al Abogado del Estado, 
un plazo para personación y presentación de alegaciones.

La Ley Orgánica 6/2007 dio una nueva redacción al artículo 4 de 
la LOTC, otorgando al Tribunal Constitucional la facultad de delimi-
tar el ámbito de su jurisdicción y adoptar, en su caso, las medidas 
necesarias para preservarla.

La Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las 
Leyes Orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial, 
añade a la LOTC una nueva disposición adicional quinta que esta-
blece:

«1. Corresponderá al Tribunal Constitucional el conocimiento 
de los recursos interpuesto contra las Normas Forales Fiscales de los 
Territorios de Araba, Gipuzkoa y Bizkaia, dictadas en el ejercicio de 
sus competencias exclusivas garantizadas por la disposición adicio-
nal primera de la Constitución y reconocidas por el artículo 41.2.º) 
del Estatuto de Autonomía para el País Vasco (Ley Orgánica 3/1979, 
de 18 de diciembre). 

El Tribunal Constitucional resolverá también las cuestiones que 
se susciten con carácter prejudicial por los órganos jurisdiccionales 
sobre la validez de las referidas disposiciones cuando de ella dependa 
el fallo del litigio principal…»
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La adición a la LOTC de esta nueva disposición adicional quinta 
se cumplimenta en la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, con la 
nueva redacción que se da al apartado 9.4 LOPJ y con el añadido al 
artículo 3 LJCA de una nueva letra d).

El artículo 9.4 LOPJ define el ámbito de conocimiento del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo y se modifica su inciso final 
que ahora dispone «quedan excluidos de su conocimiento los recursos 
directos o indirectos que se interpongan contra las Normas Forales 
Fiscales de las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Araba, 
Gipuzkoa y Bizkaia, que corresponderán, en exclusiva, al Tribunal 
Constitucional, en los términos establecidos por la disposición adicio-
nal quinta de su Ley Orgánica».

En el mismo sentido se añade el artículo 3 LJCA una nueva letra 
d) en la que, como asuntos que no corresponde al orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, se recogen: 

«Los recursos directos o indirectos que se interpongan contra las 
Normas Forales Fiscales de las Juntas Generales de los Territorios 
Históricos de Araba, Gipuzkoa y Bizkaia, que corresponderán, en 
exclusiva, al Tribunal Constitucional, en los términos establecidos 
por la disposición adicional quinta de su Ley Orgánica.»

En la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo se tramitaba el recurso de casa-
ción 2481/2004, dictándose providencia, de fecha 24 de mayo de 2010, 
por la que se dejó sin efecto el señalamiento para votación y fallo del 
recurso de casación, concediéndose a las partes un plazo de diez días 
para que pudieran presentar alegaciones sobre la eventual incidencia 
en el recurso de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modifi-
cación de las Leyes Orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder 
Judicial.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sección Segunda 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
dictó auto en fecha 14 de mayo de 2010, excluyendo del conocimiento 
de la Sala el recurso de casación por haber pasado a corresponder el 
conocimiento del mismo al Tribunal Constitucional, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos primero y segundo de la Orgánica 1/2010, 
remitiendo las actuaciones practicadas y emplazando a las partes para 
comparecer ante el Tribunal Constitucional para seguir el curso de los 
autos.

Estos son los antecedentes del Auto de Pleno del Tribunal Consti-
tucional núm. 190/2010, en el que por primera vez, al amparo del 
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artículo 4 LOTC ejerce su facultad de delimitar el ámbito de su juris-
dicción.

En este auto se diseña el trámite a seguir, que ha consistido en oír 
por un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal, y a las partes del 
proceso subyacente, Abogado del Estado y la Diputación Foral del 
Territorio Histórico Gipuzkoa, para que alegaran lo que estimasen 
conveniente respecto de la jurisdicción del Tribunal Constitucional, en 
el presente asunto.

Así pues, el Ministerio Fiscal va a intervenir en todos los supues-
tos en el Tribunal Constitucional delimite el ámbito de su jurisdic-
ción.

2.6 Resolución de cuestiones de inconstitucionalidad y de recur-
sos de amparo

2.6.1 Disposiciones legales que en el año  2009 han sido 
declaradas inconstitucionales

– STC 22/2010, de 27 de abril de 2010 (Sala 2.ª) dictada en Cues-
tión de Inconstitucionalidad. Declara inconstitucional y nulo el apar-
tado 3 del artículo 174 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en la redacción dada por el Real Decreto legisla-
tivo 1/1994, por vulnerar el artículo 14 CE.

– STC 31/2010, de 28 de junio (Pleno) dictada en Recurso de 
Inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, declara que:

1. Carecen de eficacia jurídica interpretativa las referencias del 
preámbulo del Estatuto de Cataluña «Cataluña como nación» y a «la 
realidad nacional de Cataluña».

2. Son inconstitucionales, y por lo tanto nulos: la expresión «y 
preferente» del apartado 1 del artículo 6; el apartado 4 del artículo 76; 
el inciso «con carácter exclusivo» del apartado 1 del artículo 78, el 
artículo 97; los apartados 2; letras a), b), c), d) y e) y 3 del artículo 98; 
los incisos «y con la participación del Consejo de Justicia de Cata-
luña», de los apartados 5 y 6 del artículo 95; el inciso «por el Presi-
dente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que 
lo preside», y del apartado 1 de artículo 99; el apartado 1 del artí-
culo 100; el inciso «o al Consejo de Justicia de Cataluña» del apar-
tado 1 y el apartado 2 del artículo 101; el inciso «como principio o 
mínimo común normativo en normas con rango de ley, excepto en los 
supuestos que determinen de acuerdo con la Constitución y el pre-
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sente Estatuto» del artículo 111; el inciso «los principios, reglas y 
estándares mínimos que establezcan» del apartado 2 del artículo 126; 
el inciso «siempre y cuando llevan a cabo un esfuerzo fiscal también 
similar» del apartado 3 del artículo 206; y el inciso «puede incluir la 
capacidad legislativa para establecer y regular los tributos propios de 
los gobiernos locales» del apartado 2 del artículo 218.

3. No son inconstitucionales, siempre que se interpreten en los 
términos establecidos en el fundamento jurídico que se indica los 
siguientes preceptos: el artículo 5 (FJ 10); el apartado 2 del artículo 6 
[FJ 14 b]; el apartado 1 del artículo 8 (FJ 12); el apartado 5 del ar-
tículo 33 (FJ 21); artículo 34 (FJ 21); el apartado 1 y el primer enun-
ciado del apartado 2 del artículo 35 (FJ 24); el apartado 5 del 
artículo 50 (FJ 23); el artículo 90 (FJ 40); los apartados 3 y 4 del ar-
tículo 91 (FJ 41); el apartado 2 del artículo 95 (FJ 44); el artículo 110 
(FJ 59); el ar-tículo 112 (FJ61); el artículo 122 (FJ 69); el artículo 138 
(FJ 83); el apartado 3 del artículo 174 (FJ 111); el artículo 180 
(FJ 113); el apartado 1 del artículo 183 (FJ 115); el apartado 5 del 
artículo 206 (FJ 134); los apartados 1 y 2, letras b) y d) del artículo 210 
(FJ 135); el apartado 1, letra d) del artículo 222 y el apartado 1, letra i) 
del artículo 223 (FJ 147) el apartado 1 de la disposición adicional ter-
cera (FJ 138) y las disposiciones adicionales octava, novena y décima 
(FJ 137).

– STC 74/2010 de 14 de octubre de la Sala 1.ª, dictada en Cues-
tión de Inconstitucionalidad. Declara inconstitucional y nulo el apar-
tado segundo de la disposición adicional trigésimo-cuarta de la 
Ley 55/1999, de medidas fiscales administrativas y del orden social en 
la redacción dada por la Ley 25/2006, de 17 de julio, por vulneración 
de los principios de seguridad jurídica, interdicción de la arbitrariedad 
del legislador.

– STC 88/2010, de 5 de noviembre de 2010 (Sala 2.ª), dictada en 
Recurso de Inconstitucionalidad, sobre el artículo 15.6 de la Ley del 
Parlamento de Cantabria 1/2002, de 26 de febrero, del comercio de 
Cantabria, declara la inconstitucionalidad y nulidad del precepto auto-
nómico por vulneración, de las competencias sobre ordenación gene-
ral de la economía y comercio interior.

– STC 113/2010, de 24 de noviembre (Pleno), dictada en Recurso 
de Inconstitucionalidad, sobre diversos preceptos de la Ley del Parla-
mento de Canarias 8/1994, de 27 de abril, de creación de las escalas 
de profesores numerarios y maestros de taller de formación profesio-
nal marítimo-pesquera, declara la nulidad de la dispensa de titulación 
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a favor del personal interino por vulneración de la competencia sobre 
la función pública.

– STC 120/2010, de 24 de noviembre de 2010 (Pleno), dictada en 
Cuestión interna de inconstitucionalidad planteada por la Sala Segunda 
del Tribunal Constitucional en relación con los artículos 25.3, 36.1 
y 26.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuer-
pos de seguridad, declara la inconstitucionalidad de los preceptos que 
excluyen el personal del Cuerpo Nacional de Policía no integrado en 
escalas funcionariales del proceso de elección de representantes del 
Consejo Nacional de Policía por vulneración del artículo 14 CE.

– STC 128/2010, de 29 de noviembre de 2010 (Sala 2.ª), dictada 
en Cuestión de Inconstitucionalidad, sobre el inciso cuarto del ar-
tículo 7.2 del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobados por el Real Decreto Legislativo 1/2002 
de 24 de noviembre, declara la inconstitucionalidad y nulidad parcial 
del precepto legal, en tanto que reserva exclusivamente a los represen-
tantes de los trabajadores en la empresa la intervención en el nombra-
miento mediante designación de los miembros de las comisiones de 
control de los planes de empleo por vulneración del artículo 14 CE.

 – STC 129/2010, de 29 de noviembre de 2010 (Sala 2.ª), dictada 
en conf l icto posit ivo de competencia,  respecto del Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la renta 
básica de emancipación de los jóvenes que declara que vulneran las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Madrid los artículos 
3.3 a); 4.1; 4.5 segundo inciso; 4.6; 7.2.ª) y 8 y asimismo la disposi-
ción adicional segunda de dicho Real Decreto 1472/2007.

– STC 130/2010, de 29 de noviembre de 2010 (Sala 2.º), dictada 
en Cuestiones de Inconstitucionalidad acumuladas, sobre el artí-
culo 31 b) de la Ley de Cantabria 1/2002, de 26 de febrero, de comer-
cio declara la nulidad del precepto por vulnerar las competencias 
sobre defensa de la competencia y del consumidor.

– STC 131/2010, de 2 de noviembre de 2010 (Pleno), dictada en 
Cuestión de Inconstitucionalidad, sobre el párrafo primero del 
artículo 211 del Código Civil y con la disposición final vigésimo ter-
cera de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica 
del menor, que declara la inconstitucionalidad de los preceptos por 
vulneración de la reserva de ley orgánica.

– STC 132/2010, de 2 de diciembre (Pleno), dictada en Cuestión 
de Inconstitucionalidad sobre los párrafos primero y segundo del artí-
culo 763.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, 
declara la inconstitucionalidad de los preceptos por vulneración de la 
reserva de la ley orgánica.
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En tres de estas sentencias 120/2010, 131/2010 y 132/2010 se ha 
declarado la inconstitucionalidad de las normas pero no su nulidad.

Aunque este tipo de fallos no es novedoso, como la lectura del 
fundamento jurídico 6.º) de la primera de dichas sentencias se encarga 
de subrayar, habiéndose dictado un pronunciamiento de este tipo tem-
pranamente por el Tribunal Constitucional (STC45/1989 fundamento 
jurídico 11), con ocasión del dictado de la última de las sentencias, se 
produjo un cierto desconcierto, en los juzgados que tramitan los inter-
namientos no voluntarios, que en principio entendieron que ya no 
podían seguir acordándolos, lo que ha sido aclarado por esta Fiscalía.

En estos tres supuestos, dos han sido las razones tenidas en cuenta 
por el Tribunal Constitucional para declarar la inconstitucionalidad 
sin nulidad.

En la primera sentencia, 120/2010 (FJ 6.º), porque se trataba de 
una omisión del legislador contraria a la Constitución, que no puede 
ser subsanada mediante la anulación del precepto, sino que la aprecia-
ción de inconstitucionalidad por insuficiencia normativa exige que sea 
el legislador, dentro de la libertad de configuración de que goza el que 
lo realice.

En las otras sentencias, 131/2010 y 132/2010, como se justifica en 
sus fundamentos jurídicos 4 y 3 respectivamente, porque se crearía un 
vacío no deseable en el ordenamiento jurídico, máxime no habiéndose 
cuestionado su contenido material. Estándose en presencia de una vul-
neración de la Constitución, que sólo el legislador puede remediar.

2.6.2 Referencia a algunas sentencias del Tribunal Consti-
tucional que implican un cambio o una modulación de 
la doctrina del Tribunal

La sentencia del Tribunal Constitucional, que ha sido objeto de 
mayor atención por parte tanto de la doctrina, como incluso por la 
opinión pública, ha sido la STC 31/2010, dictada por el Pleno del 
Tribunal Constitucional, resolviendo un recurso de inconstitucionali-
dad planteado sobre la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de Cataluña, que con 14 fallos de inconstitucio-
nalidad y 25 interpretativos ha declarado la constitucionalidad de la 
referida Ley Orgánica 6/2006. Esta sentencia contiene cinco votos 
particulares.

Debido al objeto y extensión de la misma, así como la no interven-
ción del Ministerio Fiscal en los recursos de inconstitucionalidad, no 
es este el lugar para hacer un análisis de dicha resolución, sin embargo 



607

hay que reseñar que la misma va a ser reiteradamente utilizada, entre 
otros extremos, para dirimir los futuros conflictos de competencia, 
dado el extenso estudio que realiza de esta materia de articulación 
entre la unidad de la Nación Española y el estado compuesto que ha 
diseñado la Constitución, que dicha sentencia contribuye a consoli-
dar.

También su acabado estudio sobre el contenido normativo de los 
Estatutos de las Comunidades Autónomas, y sobre las materias veda-
das a los mismos por haberlas reservado la Constitución a otro tipo de 
Leyes, servirá de base para la resolución de otros procesos constitu-
cionales.

El extremo de que contenga tan numerosos fallos interpretativos 
ha sido cuestionado por los votos particulares.

Cuatro sentencias ha dictado el Tribunal Constitucional en el 
año 2010, referentes a sentencias condenatorias en apelación, revoca-
torias de la sentencia absolutoria de instancia, en principio en estas 
sentencias el Tribunal vuelve a reiterar su doctrina, así en las 
SSTC 20/2010, de 11 de enero, y 30/2010, de 17 de mayo, el Tribunal 
vuelve a descartar que el visionado del juicio celebrado en primera 
instancia sea suficiente garantía de inmediación, en el mismo sentido 
que ya había realizado en la STC 120/2009, de 18 de mayo. 

Esto es, el Tribunal ha vuelto a declarar que, para que exista inme-
diación, tiene que existir una vista o audiencia pública y contradicto-
ria, en la que se realice el examen directo y personal de las personas, 
cuya declaración va a ser objeto de una nueva valoración, lo que 
implica la concurrencia tempo-espacial de quien declara y ante quien 
se declara, por lo que, al no haberse convocado la misma, la Sala había 
quedado privada de la facultad de valorar las pruebas personales.

En la STC 1/2010, de 11 de enero de 2010, aunque se reitera la 
doctrina del Tribunal sobre las condenas penales en segunda instancia 
previa revocación de un pronunciamiento absolutorio, hace algunas 
afirmaciones importantes, en su fundamento jurídico 3.º, la primera es 
que no se pueden corregir las inferencias del Juez de Instancia, cuando 
los elementos fácticos (indicios) que se proceden a reconsiderar, tie-
nen acceso al Juzgador de segunda instancia por medio probatorio 
personal, no habiéndose practicado audiencia en segunda instancia. 
La segunda es que el recurrente había sido condenado por primera vez 
por la Audiencia respecto de un delito del que había sido absuelto por 
el Juzgado, sin ser oído por aquella, resultando constitucionalmente 
exigible la audiencia del acusado para poderle condenar, haciendo 
efectiva su garantía de inmediación.



608

Este mismo criterio ha sido reiterado en la STC 127/2010, de 29 
de noviembre de 2010, que recuerda que el Tribunal ha insistido en 
que en los supuestos en que las inferencias provengan inequívoca-
mente de una valoración de pruebas personales, resulta, constitucio-
nalmente necesario, un examen directo y personal de dichas pruebas 
con respeto a la garantía de inmediación.

En materia de prescripción, el no acatamiento por los órganos 
judiciales de la doctrina sobre la prescripción del Tribunal Constitu-
cional, aplicando la doctrina de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, ha vuelto a ser examinado por el Tribunal Constitucional en 
sus SSTC 59/2010, de 4 de octubre de 2010, y 95/2010, de 15 de 
noviembre de 2010.

En ambas sentencias el Tribunal Constitucional ha vuelto a recha-
zar tal proceder y a recordar que la interpretación del artículo 132 del 
Código Penal, conforme a la cual, la simple presentación de una 
denuncia o querella, sin que medie ningún acto de interposición judi-
cial, interrumpe el plazo de prescripción, no respeta las exigencias de 
tutela reforzada que deben concurrir, al no tomar en consideración, ni 
el fundamento de la institución, ni la implicación del derecho a la 
libertad (art. 17 CE).

En las mismas sentencias el Tribunal Constitucional vuelve a 
recordar que la definición del contenido y alcance de los derechos 
fundamentales le corresponde, y que su doctrina ha de ser respetada 
por todos los órganos jurisdiccionales tal como está previsto en los 
artículos 5.1 y 7.2 LOPJ.

En la STC 37/2010, de 19 de julio de 2010, el Tribunal Constitu-
cional declara la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y 
a la legalidad penal, en un supuesto en que la Audiencia Provincial 
había descartado la prescripción de una falta, porque los hechos, en 
principio, habían sido denunciados e investigados como delito, aun-
que la instrucción se hubiera comenzado cuando había transcurrido 
con mucho exceso el plazo preceptivo de las faltas. El Tribunal en 
aplicación de su doctrina (SSTC 63/2005 y 29/2008) desautorizó la 
apreciación judicial sobre la prescripción, subrayando que tal criterio 
interpretativo convierte en ilusorias las previsiones del artículo 131.1 
CP y del artículo 132 CP, y que, aunque no pueda ser calificado como 
arbitrario, el criterio excede del propio tenor literal de aquellos pre-
ceptos que, en modo alguno, condicionan el plazo de prescripción de 
las faltas y su cómputo, al procedimiento seguido para su enjuicia-
miento, excediendo la interpretación judicial del más directo signifi-
cado gramatical del tenor de los preceptos legales concernidos. 
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Además, el criterio interpretativo no resultaba coherente con los fines 
que justifican la existencia de la prescripción.

En este extremo, no hay colisión entre la doctrina del Tribunal 
Constitucional y de la Sala Segunda del Tribunal Supremo que incluso 
en acuerdo adoptado en Sala General en su reunión 26 de octubre 
de 2010, ha vuelto a reiterarla.

Con todo, la sentencia más relevante, en esta materia de prescrip-
ción, si bien referida no a la prescripción de delitos sino a la de las 
penas ha sido la STC 97/2010, de 15 de noviembre de 2010, que ha 
desautorizado la generalizada interpretación jurisprudencial, de que la 
suspensión de la ejecución de las condenas por la tramitación de un 
expediente de indulto (art. 4.4 CP), o por aplicación del artículo 56 
LOTC, esto es, suspensión de la ejecución de la condena acordada por 
el Tribunal Constitucional, durante la tramitación de un recurso de 
amparo, tenía efectos interruptivos del cómputo del plazo previsto 
legalmente.

En el fundamento jurídico 5.º) el Tribunal declara que ese criterio 
no puede estimarse constitucionalmente aceptable, de acuerdo con la 
doctrina constitucional, al no satisfacer la exigencia constitucional de 
que toda decisión judicial adoptada, en esta materia, manifieste un 
nexo de coherencia con la norma que le sirve de fundamento y ello 
porque, en efecto, el Código Penal de 1995 únicamente contempla de 
manera expresa la existencia de causas interruptivas de la prescripción 
penal en relación a la prescripción de las infracciones penales y no en 
relación a la prescripción de las penas, por lo que resultaba evidente 
que el criterio interpretativo, mantenido por los órganos de enjuicia-
miento, aunque no pudiera ser calificado como arbitrario, no satisfacía 
del canon constitucional reforzado, exigido en estos supuestos, al 
exceder del propio tenor literal de los preceptos legales aplicables.

En el ámbito de los derechos de los trabajadores, el Pleno del Tri-
bunal Constitucional en su STC 75/2010, de fecha 19 de octubre, ana-
liza un supuesto novedoso, y de indudable trascendencia en el ámbito 
social del derecho, que ha dado lugar a una pluralidad de sentencias 
en el mismo sentido.

Se trata de supuestos en que la totalidad de los trabajadores de una 
empresa son despedidos, habiéndose constatado que la extinción del 
contrato se produjo como consecuencia del ejercicio por los trabaja-
dores de su derecho a la huelga y a la tutela judicial efectiva, y en que 
los órganos judiciales no habían apreciado la existencia de una vulne-
ración de tales derechos fundamentales determinante de la declaración 
de nulidad del despido, porque quien resultaba responsable de la vul-
neración no era la empresa empleadora de los trabajadores, sino la 
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empresa principal para la que la empresa empleadora prestaba servi-
cios vinculada por un contrato mercantil ajeno a la relación laboral, y 
que quien había decidido la extinción de la relación laboral, como 
titular de la relación laboral con los trabajadores, se había limitado a 
aplicar una decisión consecuente con la previa rescisión de la contrata 
mercantil que constituía su causa, rescisión a la que era por completo 
ajena.

El Tribunal parte de que cualquier decisión empresarial, que 
implicara el despido de unos trabajadores como represalia por haber 
planteado ante la Inspección de Trabajo una denuncia por cesión ile-
gal de mano de obra o por haber ejercido el derecho de huelga, en los 
términos acreditados en el proceso, habría recibido la respuesta jurí-
dica de la declaración de nulidad de los despidos, por vulneración de 
los derechos fundamentales afectados, y que lo que había que anali-
zar en el caso examinado, era la vigencia y contenido de los derechos 
de los trabajadores en el marco de las relaciones laborales en régimen 
de subcontratación, en los supuestos en que la vulneración de los 
derechos fundamentales no sea directamente imputable a la empresa 
titular de la relación laboral sino a la empresa principal que contrata 
con aquélla, en el marco de una relación mercantil, que rompe como 
consecuencia del ejercicio de derechos fundamentales de los trabaja-
dores.

El Tribunal parte de que las resoluciones judiciales habían recha-
zado la existencia de responsabilidad de cualquiera de las dos empre-
sas afectadas, impidiendo que la vulneración de los derechos 
fundamentales fuera reparada a través de la garantía básica prevista 
por la legislación laboral, y que a ello se llegaba como consecuencia 
de lo que constituye la esencia misma de los procesos de subcontrata-
ción, esto es, la fragmentación de la posición empresarial en la rela-
ción de trabajo en dos sujetos, y que si no se pudiere otorgar tutela 
jurisdiccional en estos supuestos se originaría una gravísima limita-
ción de las garantías de los derechos de los trabajadores en los proce-
sos de descentralización empresarial, cuando no su completa la 
eliminación.

La conclusión a que llega el Tribunal es que si a través de la técnica 
de la subcontratación se posibilita que trabajadores externos contrata-
dos por una empresa contratista se vinculen directamente a la actividad 
productiva de una empresa principal, e incluso, que la propia vigencia 
de su contrato de trabajo se haga depender directamente de la vigencia 
del contrato mercantil que vincula a ambas empresas, determinando, 
en virtud de todo ello, que la efectividad de los derechos de los trabaja-
dores pueda verse afectada no sólo por la actuación del contratista sino 
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también por la del empresario principal, del mismo modo habrá de sal-
vaguardarse que en el ámbito de esas actuaciones los derechos funda-
mentales de los trabajadores no sean vulnerados.

En la STC 133/2010, de 2 de diciembre de 2010, se analiza un 
supuesto de indudable trascendencia para este Ministerio Fiscal, pues 
el origen del proceso subyacente, lo constituye un expediente de juris-
dicción voluntaria, presentado por el Ministerio Fiscal, al amparo de 
la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/2006, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, a fin de que se acordara la 
inmediata escolarización de unos menores hijos, de los luego deman-
dantes en amparo.

El Juzgado de Primera Instancia dictó sentencia ordenando la 
escolarización de los menores y la misma fue confirmada por la 
Audiencia Provincial.

En la demanda de amparo se adujo la violación del derecho a la 
educación (art. 27.1, 2, 3 y 4 CE), en cuanto que las resoluciones 
impugnadas deniegan a los menores el derecho a seguir su proceso 
educativo en su propio domicilio, sin integrarse en el sistema escolar.

El Tribunal Constitucional deniega el amparo solicitado.
Para ello parte de dos razones, la primera que la invocada facultad 

de los padres para elegir para sus hijos una educación ajena al sistema 
de escolarización obligatoria, por motivos de orden pedagógico, no 
está comprendida, ni siquiera prima facie, en ninguna de las libertades 
constitucionales que la demanda invoca y que el artículo 27 CE reco-
noce.

La segunda, es que incluso en el supuesto de que la decisión de no 
escolarizar a los propios hijos se entendiera en el caso de autos moti-
vada por razones de orden moral o religioso, y, en esta medida encon-
trara acomodo en el contenido, en el principio protegido por el 
artículo 27.3 CE, disposición constitucional a la que los recurrentes 
adscriben principalmente la posición jurídica que invocan, la imposi-
ción del deber de escolarización de los niños entre seis y dieciséis 
años (art. 9.2 LOCE y 4.2 LOE), a cuya efectividad sirven las resolu-
ciones judiciales recurridas, constituye un límite incorporado por el 
legislador, que resulta constitucionalmente viable por encontrar justi-
ficación en otras determinaciones constitucionales, contenidas en el 
propio artículo 27 CE y por no generar una restricción desproporcio-
nada del derecho controvertido.

El Tribunal concluye, que la Constitución española no prohíbe al 
legislador democrático configurar la enseñanza básica obligatoria 
(art. 27.4 CE), como un período de escolarización de duración deter-
minada (cfr. arts. 9.21 LOCE y 4.2 COE) durante el cual queda 
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excluida la opción de los padres de enseñar a sus hijos en su propio 
domicilio en lugar de escolarizarlos. Esta configuración legislativa no 
afecta a los derechos constitucionales de los padres (art. 27.1 y 3 CE), 
e incluso en el caso de que así lo hiciere, habría de considerarse una 
medida proporcionada que encuentra justificación en la satisfacción 
de otros principios y derechos constitucionales (art. 27.1 y 2 CE). 
Aunque explicite que esta no sea una opción, que venga en todo caso 
requerida por la propia Constitución que, efectivamente, no consagra 
directamente el deber de escolarización, ni mucho menos otros aspec-
tos de su régimen jurídico, como, por ejemplo, la duración del período 
sobre el que ha de proyectarse o las circunstancias excepcionales en 
que dicho deber puede ser dispensado o verse satisfecho mediante un 
régimen especial.

3. FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

La actuación fiscalizadora del TCu, si bien se caracteriza por ser 
suprema, no es la única que se lleva a cabo en España sobre la activi-
dad económico-financiera del sector público, ya que determinadas 
Comunidades Autónomas (en lo sucesivo CCAA) se han dotado, con 
una u otra denominación, de organismos de control de la actividad 
económica y financiera del sector público en el ámbito autonómico y 
municipal, que concurren, de manera coordinada con el TCu, en la 
realización de dicha actividad fiscalizadora. Por tal razón, su exposi-
ción se hace distinguiendo la realizada por el TCu de la llevada a cabo 
por tales órganos, los OCEx, y, en uno y otro caso, diferenciando, 
además de la actividad fiscalizadora de aquél y de éstos, la interven-
ción que en una y otra ha tenido la Fiscalía del TCu. En todo caso, la 
lectura de los Informes de Fiscalización, sean de los aprobados por el 
TCu o de los aprobados por los OCEx, constituye una fuente de cono-
cimiento de hechos ilícitos que pueden revestir características penales, 
lo que da lugar a que, en tales casos, la intervención del Fiscal se tra-
duzca en la remisión de los testimonios correspondientes a las Fisca-
lías competentes para que puedan instar su persecución.

3.1 La actividad fiscalizadora del Tribunal de Cuentas

La exposición de la actividad fiscalizadora del TCu se realizará 
dando cuenta, en primer lugar, del Programa de Fiscalizaciones 
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de 2010 y, a continuación, de los Informes de Fiscalización que han 
merecido la aprobación del Tribunal a lo largo de dicho año.

A) Programa de fiscalizaciones de 2010

El Programa de Fiscalizaciones que, con carácter anual, aprueba el 
TCu se integra con fiscalizaciones de obligada realización por dispo-
sición de la ley y con fiscalizaciones cuya realización se aprueba por 
el Pleno del Tribunal, bien por iniciativa de la Comisión Mixta de las 
Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las CCAA o bien 
por iniciativa del propio Tribunal, siendo tales los criterios con arreglo 
a los cuales se realizará su exposición, si bien es de advertir que no 
todas las fiscalizaciones cuya realización se programa se terminan lle-
vando a cabo dentro del propio ejercicio.

Además, no es extraño que a lo largo del año se puedan introducir 
modificaciones en las fiscalizaciones programadas, modificaciones 
que unas veces encuentran su origen en la necesidad de atender los 
requerimientos de la Comisión Mixta Congreso-Senado ante la que el 
TCu rinde sus informes o de adecuar el contenido del Programa a las 
incidencias que en la actividad económico-financiera del Sector 
Público pueda tener la adopción de importantes disposiciones norma-
tivas por el propio Gobierno o por las Cortes Generales, como ocurre 
con los distintos Fondos creados para hacer frente a la crisis econó-
mica y financiera, y otras en la desaparición de las circunstancias de 
hecho que se tuvieron en cuenta al realizar su programación, lo que 
acontece habitualmente, bien porque la actividad cuya fiscalización se 
ha programado de manera específica ha sido objeto de análisis en 
otros trabajos fiscalizadores por guardar conexión con la que consti-
tuye el objeto específico de éstos, bien porque el transcurso del tiempo 
priva de interés a las fiscalizaciones cuya ejecución se demora en 
exceso.

Ello determina que se produzca con periodicidad la revisión del 
estado del Programa de Fiscalizaciones a lo largo del ejercicio para el 
que se aprobó, si bien del que se da cuenta a continuación es del que 
inicialmente fue aprobado por el Pleno del TCu.

a) Fiscalizaciones a efectuar en cumplimiento de un mandato 
legal concreto:

• Declaración sobre la Cuenta General del Estado

– Durante el año 2010 se emitió la Declaración sobre la Cuenta 
General del Estado correspondiente al ejercicio 2008 y se iniciaron 
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los trabajos para la Declaración sobre la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2009. 

• Informes de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autóno-
mas.

– Conclusión de la tramitación de los Informes anuales de los 
ejercicios 2004 y 2005 de las siguientes Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas: Comunidad Autónoma de Aragón y Comuni-
dad Autónoma de Cantabria. 

– Informe anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ejerci-
cio 2005.

En estos Informes se incluirán los resultados de los análisis sobre 
la participación de cada una de estas Comunidades Autónomas y Ciu-
dades Autónomas en los Fondos de Compensación Interterritorial. 

 – Informes correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005 de las 
siguientes Universidades: Zaragoza y Cantabria. 

 – Informes anuales correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007 
de las siguientes Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas: 
Comunidad Autónoma de Aragón, Comunidad Autónoma de Can-
tabria, Comunidad Autónoma de Extremadura, Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Comunidad Autónoma de La Rioja, Ciudad 
Autónoma de Ceuta y Ciudad Autónoma de Melilla. 

En estos Informes se incluirán los resultados de los análisis sobre 
la participación de cada una de estas Comunidades Autónomas y Ciu-
dades Autónomas en los Fondos de Compensación Interterritorial.

 – Informes correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007 de las 
Universidades de: Zaragoza, Cantabria, Extremadura, Cartagena, 
Murcia y La Rioja. 

 – Informe sobre la participación de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía en los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, ejercicios 2004 y 2005. 

 – Informe sobre la participación de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía en los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, ejercicios 2006 y 2007. 

 – Informes anuales correspondientes al ejercicio 2008 de las 
siguientes Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas: Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Comunidad Autónoma de Cantabria, 
Comunidad Autónoma de Extremadura, Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Comunidad Autónoma de La Rioja, Ciudad Autó-
noma de Ceuta y Ciudad Autónoma de Melilla. 
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 – Informes correspondientes al ejercicio 2008 de las Universida-
des de: Zaragoza, Cantabria, Extremadura, Cartagena, Murcia y La 
Rioja. 

 – Informe sobre la participación de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía en los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, ejercicio 2008. 

En relación con las restantes Comunidades Autónomas, se exami-
narán los Informes remitidos por su respectivo Órgano de Control 
Externo. 

• Fiscalización de los partidos políticos y procesos electorales

 – Fiscalización de los estados contables del ejercicio 2006 de los 
partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes 
Generales y en las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas. 

 – Fiscalización de los estados contables del ejercicio 2007 de los 
partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes 
Generales y en las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas. 

 – Fiscalización de los estados contables del ejercicio 2008 de los 
partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes 
Generales y en las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas. 

 – Fiscalización de los estados contables del ejercicio 2009 de los 
partidos políticos con representación parlamentaria en las Cortes 
Generales y en las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas. 

 – Fiscalización de las contabilidades electorales de las Elecciones 
al Parlamento Europeo de 7 de junio de 2009. 

B) Fiscalizaciones a efectuar por iniciativa de las Cortes 
Generales y las Asambleas Legislativas de las CCAA 
(según el art. 45 LOTCu)

 – Fiscalización de los gastos de publicidad realizados durante los 
años 2005, 2006 y 2007 por determinados Ministerios y Organismos 
Autónomos de ellos dependientes. 

 – Fiscalización de los procedimientos, gestión y recaudación de 
las tasas vigentes en materia de extranjería durante los ejercicios 2004-
2005 y 2008. 
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 – Fiscalización de la contratación celebrada por las Fundaciones 
constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habili-
tación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, 
ejercicios 2002-2004. 

 – Fiscalización de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de sus Organis-
mos y de las Sociedades por ella participadas, ejercicios 2002 a 2004. 

 – Fiscalización específica de la gestión de la Sociedad Mercantil 
Acuicultura de Ceuta, S.A., ejercicios 2001 a 2004. 

 – Fiscalización sobre contratos de publicidad y comunicación ins-
titucional suscritos por las principales Entidades locales durante los 
años 2005, 2006 y 2007. 

 – Fiscalización del Ayuntamiento de Marbella (Málaga) (período 
de funcionamiento de la Comisión Gestora, del 21 de abril de 2006 
al 27 de mayo de 2007). 

 – Análisis de las diferentes fuentes de financiación de los partidos 
políticos y de su inmovilizado. 

C)  Fiscalizaciones programadas por iniciativa del Tribunal 
de Cuentas

• Fiscalizaciones que afectan a un conjunto de entidades públicas.

 – Fiscalización sobre el cumplimiento del principio de transpa-
rencia establecido en la legislación sobre estabilidad presupuestaria, 
en relación con los Presupuestos Generales del Estado para los ejerci-
cios 2007 y 2008. 

 – Fiscalización sobre el cumplimiento del principio de transpa-
rencia establecido en la legislación sobre estabilidad presupuestaria, 
en relación con los presupuestos del Sector Público para el ejerci-
cio 2009. 

 – Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-
cios 2006 y 2007 por las Entidades sometidas al Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 – Fiscalización de la contratación celebrada durante el ejerci-
cio 2008 por las entidades sometidas a la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas. 

 – Fiscalización sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 

 – Moción sobre el alcance del deber de colaboración de las perso-
nas físicas y jurídicas, públicas y privadas, con el Tribunal de Cuentas 
en el ejercicio de su función fiscalizadora. 
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 – Fiscalización de la gestión económico-financiera y de la apli-
cación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de depen-
dencia. 

• Fiscalizaciones en el ámbito de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos.

 – Fiscalización de los Convenios de colaboración generadores de 
gastos suscritos en los años 2005 y 2006 por Órganos del Ministerio 
de Medio Ambiente con entidades públicas y con personas físicas o 
jurídicas privadas. 

 – Fiscalización de los planes y programas presupuestarios de 
fomento y apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) 
aplicados durante el período 2000-2006 por la Dirección General de 
Política de la Pequeña y Mediana Empresa. 

 – Fiscalización del programa presupuestario 412A «Competitivi-
dad y calidad de la producción agrícola». Ejercicios 2005-2008. 

 – Fiscalización de las ayudas y subvenciones otorgadas con cargo 
a créditos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a favor de 
emigrantes españoles no residentes en España o retornados. Ejerci-
cios 2005 y 2006. 

 – Fiscalización del Organismo autónomo «Agencia para el Aceite 
de Oliva». Ejercicios 2005-2008. 

 – Fiscalización de las subvenciones y préstamos a empresas pri-
vadas y familias e instituciones sin fin de lucro, concedidos por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en ejecución del «Plan 
Avanza». Convocatorias 2006 y 2007. 

 – Fiscalización del Organismo autónomo «Centro Nacional de 
Información Geográfica». Ejercicio 2007. 

 – Fiscalización del Organismo autónomo «Fondo de Regulación 
y Organización del Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos». Ejercicio 2007. 

 – Fiscalización de los créditos a largo plazo a empresas privadas 
gestionados por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información (Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio) y por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planifi-
cación (Ministerio de Fomento), ejercicios 2002 a 2007. 

 – Fiscalización del programa presupuestario relativo a la protec-
ción, conservación y desarrollo de los recursos pesqueros, ejerci-
cios 2000-2006, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 – Fiscalización del Organismo autónomo «Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla». Ejercicio 2008. 
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 – Fiscalización del Organismo Autónomo «Confederación Hidro-
gráfica del Tajo». Ejercicio 2008. 

 – Fiscalización del Organismo Autónomo «Parque de Maquina-
ria». Ejercicio 2008. 

 – Moción a las Cortes Generales sobre la necesidad de regular los 
aspectos financieros y contables de las operaciones comerciales que 
realizan determinados Organismos autónomos, y la utilización por 
éstos como recurso presupuestario del resultado de aquellas operacio-
nes y del remanente de tesorería. 

 – Moción a las Cortes Generales sobre la necesidad de establecer 
un adecuado marco legal para el empleo del convenio de colaboración 
por las Administraciones Públicas. 

 – Fiscalización del Programa Presupuestario 463B «Fomento y 
Coordinación de la Investigación Científica y Técnica». Ejerci-
cio 2005. 

 – Fiscalización de las subvenciones concedidas por el Ministerio 
de Cultura y sus Organismos autónomos al amparo de la Ley General 
de Subvenciones. 

 – Fiscalización de las enajenaciones e inversiones inmobiliarias 
realizadas por la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa. Ejercicios 1999 a 2002. 

 – Fiscalización de las enajenaciones inmobiliarias realizadas por 
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas en los ejerci-
cios 2003 a 2005. 

 – Fiscalización de la gestión de los gastos e ingresos de los pro-
yectos y actividades de investigación de la Agencia Estatal «Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas» en colaboración con otras 
Entidades públicas y privadas. Ejercicio 2007. 

 – Fiscalización del Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME), ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de las cuotas a Organismos internacionales y de 
las subvenciones y ayudas otorgadas con cargo a los créditos del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en los ejerci-
cios 2008 y 2009. 

 – Fiscalización de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de los gastos derivados de la Presidencia Española 
de la Unión Europea. 
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 – Fiscalización de las actuaciones de recaudación en vía ejecutiva 
de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria durante el ejercicio 2007. 

 – Fiscalización sobre las actuaciones de control y supervisión rea-
lizadas en el asunto AFINSA y otras entidades de bienes tangibles por 
el Ministerio de Economía y Hacienda y por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y organismos dependientes. 

 – Fiscalización sobre los fondos públicos aplicados por la Secre-
taría de Estado de Inmigración y Emigración para la integración de los 
inmigrantes. 

 – Fiscalización de los fondos públicos aplicados para la realiza-
ción de programas de cooperación y voluntariado sociales con cargo a 
la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 – Fiscalización de la Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género. 

 – Fiscalización sobre los convenios de colaboración y la contrata-
ción celebrados por el Instituto de la Juventud. 

 – Fiscalización sobre los convenios de colaboración y la contrata-
ción celebrados por el Instituto de la Mujer. 

 – Fiscalización del Instituto Nacional de Consumo. 
 – Fiscalización sobre la Auditoría conjunta con otras Entidades 

Fiscalizadoras Superiores de la Unión Europea sobre el empleo de 
personas discapacitadas en la Administración Pública. 

 – Fiscalización del Fondo Estatal de Inversión Local.

• Fiscalizaciones en el ámbito de la Seguridad Social.

 – Fiscalización de las prestaciones por incapacidad del Régimen 
del Mutualismo Administrativo gestionado por la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE). 

 – Fiscalización de las prestaciones por incapacidad del Régimen 
especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de la Guar-
dia Civil, gestionadas por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS). 

 – Fiscalización de las prestaciones por incapacidad del Régimen 
especial de la Seguridad Social del personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, gestionadas por la Mutualidad General Judicial 
(MUGEJU). 

 – Fiscalización sobre la gestión y control de la prestación farma-
céutica por parte de MUFACE, MUGEJU e ISFAS. 

 – Fiscalización de los inmuebles de la Seguridad Social. 
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 – Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-
cios 2006 a 2009 por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 – Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-
cios 2006 a 2009 por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

 – Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-
cios 2006 a 2009 por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

 – Fiscalización de la gestión financiera realizada por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de las prestaciones de asistencia sani-
taria derivadas de la aplicación de los reglamentos comunitarios y 
convenios internacionales de la Seguridad Social. 

 – Fiscalización de la financiación de las prestaciones contributi-
vas y no contributivas gestionadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SPEE).

• Fiscalizaciones en el ámbito del Sector público empresarial 
estatal.

 – Fiscalización de las actividades llevadas a cabo por la Entidad 
Pública Empresarial «Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía» (IDAE) en los ejercicios 2003 a 2005. 

 – Fiscalización de la actividad desarrollada por el Grupo de Socie-
dades Estatales COFIVACASA en los años 2005, 2006 y 2007 y de su 
situación económico-financiera a 31 de diciembre de 2007. 

 – Fiscalización de la financiación de las inversiones en infraes-
tructuras ferroviarias realizadas por la Entidad Pública Empresarial 
«Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF) y por la 
«Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre, S.A.» 
(SEITTSA) desde 1 de enero de 2005 hasta 31 de diciembre de 2008. 

 – Fiscalización de las principales actividades desarrolladas por la 
Autoridad Portuaria de Cartagena en el período 2002-2007. 

 – Fiscalización del conjunto de la actividad de las Entidades 
públicas empresariales y Empresas estatales no financieras mediante 
las que se conceden ayudas o subvenciones a las Empresas privadas, 
ejercicios 2005-2008. 

 – Fiscalización de las principales contrataciones relacionadas con 
la construcción de la línea férrea de alta velocidad Madrid-Barcelona, 
desarrollada desde el 1 de enero de 2002 hasta la puesta en funciona-
miento de la línea. 

 – Fiscalización de la actividad de la Entidad Pública Empresarial 
Loterías y Apuestas del Estado, ejercicios 2008 y 2009. 

 – Fiscalización de la Sociedad Estatal «Correos y Telégrafos, 
S.A.» ejercicios 2008 y 2009, en lo relativo a sus inversiones en inmo-
vilizado y a la gestión del Servicio Postal Universal. 
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 – Fiscalización de las actividades realizadas por el Ente Público 
Puertos del Estado en el período 2005-2008. 

 – Análisis de la adecuación de los procedimientos de contratación 
aplicados por las Empresas estatales no financieras al marco legal 
establecido a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. 

 – Fiscalización de las principales actuaciones de gestión de la 
Corporación RTVE y de sus filiales TVE, S.A. y RNE, S.A., durante 
el ejercicio 2007. 

 – Fiscalización del Instituto de Comercio Exterior (ICEX) y sus 
relaciones con las oficinas comerciales y con las direcciones regiona-
les y territoriales, ejercicio 2005. 

 – Fiscalización de Expansión Exterior, S.A., ejercicio 2006. 
 – Fiscalización de la Compañía Española de Seguros de Crédito a 

la Exportación, S.A. (CESCE, S.A.) y de sus Sociedades dependien-
tes, ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de la Agencia EFE y de sus Sociedades depen-
dientes, ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de la gestión de ingresos públicos por la Comisión 
Nacional de Energía en el ejercicio 2007, referida en especial al segui-
miento de las Recomendaciones del Tribunal y Resoluciones de la 
Comisión Mixta relativas al «Informe de fiscalización de la gestión de 
ingresos públicos por la Comisión Nacional de Energía en el ejerci-
cio 2001». 

 – Fiscalización de la actividad de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones durante el ejercicio 2007, referida en especial al 
seguimiento de las Recomendaciones del Tribunal y Resoluciones de 
la Comisión Mixta relativas al «Informe de fiscalización de la activi-
dad de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, ejerci-
cio 2001». 

 – Fiscalización de la actividad crediticia del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) en 2008. 

 – Fiscalización de la Comisión Nacional de la Competencia, ejer-
cicio 2008. 

 – Fiscalización del Instituto Cervantes, ejercicio 2008, referida en 
especial al seguimiento de las Recomendaciones del Tribunal y Reso-
luciones de la Comisión Mixta correspondientes al Informe del Insti-
tuto relativo al ejercicio 2001. 

 – Fiscalización de la actividad en 2008 y seguimiento de las Reco-
mendaciones del Tribunal y Resoluciones de la Comisión Mixta rela-
tivas al «Informe de fiscalización de las actividades realizadas por la 
Agencia de Protección de Datos durante el ejercicio 2001». 
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 – Fiscalización de la actividad desarrollada por el «Consorcio 
Valencia 2007» hasta 31 de diciembre de 2009. 

• Fiscalizaciones en el ámbito de las Fundaciones Públicas Esta-
tales.

 – Fiscalización sobre la gestión de la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales en el marco del sistema público estatal de 
prevención de riesgos laborales. 

 – Fiscalización de la Fundación Residencia de Estudiantes, ejer-
cicios 2005 a 2009. 

 – Fiscalización de la Fundación Centro de Estudios Monetarios y 
Financieros, ejercicio 2008. 

 – Fiscalización de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, 
ejercicio 2008, referida en especial al seguimiento de las Recomenda-
ciones del Tribunal y Resoluciones de la Comisión Mixta relativas al 
Informe de la Fundación, ejercicio 2001. 

Fiscalización sobre la gestión de la Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo. 

• Fiscalizaciones en los Sectores Públicos Autonómico y Local.

 – Fiscalización de los Sectores Públicos Autonómico y Local, 
ejercicios 2004 y 2005. 

 – Fiscalización de los Sectores Públicos Autonómico y Local, 
ejercicios 2006 y 2007. 

 – Fiscalización de los Sectores Públicos Autonómico y Local, 
ejercicio 2008. 

 – Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara, ejercicios 2005 
a 2007. 

 – Fiscalización de la gestión urbanística del Ayuntamiento de 
Seseña (Toledo). 

 – Fiscalización del Ayuntamiento de Sigüenza (Guadalajara), 
ejercicios 2006 y 2007. 

 – Fiscalización de las actuaciones del Ayuntamiento de Zaragoza 
en relación con la Exposición Internacional Zaragoza 2008. 

 – Fiscalización del Ayuntamiento de Badajoz, ejercicios 2006 
y 2007. 

 – Fiscalización de la planificación y el desarrollo urbanístico de 
los municipios costeros de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
ejercicio 2006. 

 – Fiscalización del Ayuntamiento de Cáceres, ejercicios 2006 
y 2007. 
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 – Fiscalización de los servicios de prevención y atención a la vio-
lencia de género de las Entidades locales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, ejercicio 2007. 

 – Fiscalización de las Mancomunidades de aguas de la Comuni-
dad Autónoma de la Rioja. 

 – Fiscalización de las Fundaciones del ámbito local. 
 – Fiscalización del Ayuntamiento de Huesca. 
 – Fiscalización del Ayuntamiento de Teruel. 
 – Fiscalización de las actuaciones desarrolladas por las Entidades 

Locales en relación con las operaciones de endeudamiento previstas 
en el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de Medidas Extraordi-
narias para el pago de deudas a empresas y proveedores. 

 – Fiscalización de las contrataciones desarrolladas por las Entida-
des Locales en relación con las inversiones financiadas por el Fondo 
Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 
de noviembre. 

Como resumen del Programa de Fiscalización de 2010, puede 
decirse que, en total, se programó la realización de 200 Informes de 
Fiscalización, de los cuales, como se expresa en el cuadro siguiente, 17 
tienen su origen en las disposiciones reguladoras del Tribunal de 
Cuentas, 8 se incluyeron por iniciativa parlamentaria y las 96 restantes 
por iniciativa del Tribunal de Cuentas.

PROGRAMA DE FISCALIZACIONES 2010 POR SU ORIGEN

Iniciativa legal 17

Iniciativa parlamentaria 8

Iniciativa del TCu 96

De entre las Fiscalizaciones incluidas en el Programa merece des-
tacarse, además de la Declaración de la Cuenta General del Estado o 
los Informes Anuales de las CCAA que carecen de órgano control 
externo y las del sector público autonómico y local, la que tiene por 
objeto la verificación del principio de transparencia en la elaboración 
de los Presupuestos Generales del Estado, ya que, consagrado norma-
tivamente dicho principio de transparencia en la legislación regula-
dora de la estabilidad presupuestaria, el TCu considera irrenunciable 
verificar su cumplimiento no solamente en la ejecución presupuesta-
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ria, sino también en el proceso de elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado. 

La inclusión de la referida fiscalización aparecía en el Programa 
de 2007, siendo aprobadas la directrices técnicas para su elaboración 
por el Pleno del Tribunal en su reunión de 26 de septiembre de 2007, 
es decir, en una fecha en la que, por el estado de elaboración de los 
Presupuestos, la realización de la fiscalización no podría conseguir la 
finalidad que con la misma se pretende, que no es otra que la de veri-
ficar, antes de la aprobación de los Presupuestos por las Cortes Gene-
rales, si la Administración cumple con las exigencias impuestas en la 
legislación reguladora de la estabilidad presupuestaria. Eso permitía 
prever, casi con certeza, que la fiscalización no se realizaría, razón por 
la cual se aprobó su inclusión en el Programa de 2008, durante el que 
tampoco se realizó, lo que no impidió, sin embargo, que se volviera a 
incluir en el Programa de 2009, puesto que es voluntad del Tribunal 
llevarla a cabo, cualesquiera que sean los esfuerzos que sea necesario 
realizar. 

B)  Fiscalizaciones aprobadas por el pleno del Tribunal de 
Cuentas en 2010

1. Informe de Fiscalización de la evolución de los activos y pasi-
vos de Expoagua Zaragoza 2008, S.A., desde el 30 de septiembre 
de 2008 hasta su transformación en Expo Zaragoza Empresarial, S.A. 

2. Informe de fiscalización de la Universidad de Cantabria, ejer-
cicios 2004 y 2005. 

3. Informe de Fiscalización de los estados contables del ejerci-
cio 2006 de los partidos políticos con representación parlamentaria en 
las Cortes Generales o en las Asambleas Legislativas de las Comuni-
dades Autónomas. 

4. Informe de Fiscalización de la Planificación y el Desarrollo 
Urbanístico de los municipios costeros de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, ejercicio 2006. 

5. Informe de Fiscalización de la Universidad de Zaragoza, ejer-
cicios 2004 y 2005. 

6. Informe de Fiscalización de las Contabilidades Electorales de 
las Elecciones al Parlamento Europeo de 7 de junio de 2009. 

7. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Badajoz, ejer-
cicios 2006 y 2007. 

8. Informe de Fiscalización de los convenios de colaboración 
generadores de gastos suscritos a partir del año 2005 por Órganos del 
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Ministerio de Medio Ambiente con Entidades Públicas y con Personas 
Físicas o Jurídicas privadas. 

9. Informe de Fiscalización de la actividad desarrollada por el 
Grupo de Sociedades Estatales COFIVACASA en los años 2005, 2006 
y 2007 y de su situación económico-financiera a 31 de diciembre 
de 2007. 

10. Informe de Fiscalización de las principales actividades desarro-
lladas por la Autoridad Portuaria de Cartagena en el período 2002-2007. 

11. Informe de Fiscalización del Instituto Cervantes, ejerci-
cio 2008, referida en especial al seguimiento de las recomendaciones 
del Tribunal y Resoluciones de la Comisión Mixta correspondientes al 
Informe del Instituto relativo al ejercicio 2001. 

12. Informe de Fiscalización de la gestión urbanística del Ayun-
tamiento de Sesén (Toledo).

13. Informe anual de la Comunidad Autónoma de Aragón, ejer-
cicios 2004-2005. 

14. Informe anual de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
ejercicios 204-2005.

15. Informe de fiscalización del Organismo Autónomo «Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca 
y Cultivos Marinos», ejercicio 2007. 

16. Informe de fiscalización de la financiación de las inversiones 
en infraestructuras ferroviarias realizadas por la Entidad Pública 
Empresarial «Administrador de Infraestructuras Ferroviarias» (ADIF) 
y por SEITTSA desde el 1 de enero de 2005, hasta el 31 de diciembre 
de 2008. 

17. Informe de fiscalización de la gestión de ingresos públicos 
por la C. N. de Energía en el ejercicio 2007, referida en especial al 
seguimiento de las recomendaciones del Tribunal y resoluciones de la 
Comisión Mixta relativas al Informe 596. 

18. Informe de Fiscalización del Servicio de Prevención y Aten-
ción a la Violencia de Género de las Entidades Locales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia. 

19. Informe de fiscalización de las actuaciones de recaudación 
en vía ejecutiva de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria durante el ejerci-
cio 2007. 

20. Informe de fiscalización de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
de sus Organismos Autónomos y de las sociedades por ella participa-
das, ejercicios 2002 a 2004.

21. Informe anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ejerci-
cio 2005.
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22. Informe de fiscalización de los Sectores Públicos Autonó-
mico y Local, ejercicios 2004 y 2005. 

23. Informe de fiscalización del programa 463.B «Fomento y 
Coordinación de la Investigación Científica y Técnica», ejerci-
cio 2005.

24. Informe de fiscalización sobre la gestión de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales en el marco del sistema 
público estatal de prevención de riesgos laborales. 

25. Informe de Fiscalización de los procedimientos, gestión y 
recaudación de las tasas vigentes en materia de extranjería durante los 
ejercicios 2004-2005 y 2008. 

26. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga) (período de funcionamiento de la Comisión Gestora, de 21 
de abril de 2006 a 27 de mayo de 2007). 

27. Informe de Fiscalización de las Actuaciones del Ayunta-
miento de Zaragoza en relación con la Exposición Internacional Zara-
goza 2008. 

Como resumen final a continuación se inserta un cuadro en el que 
se recogen las fiscalizaciones programadas y aprobadas en los últimos 
cinco ejercicios:

2010 2009 2008 2007 2006

Programadas  ............................. 200 133 120 107 119

Aprobadas  ................................ 27 35 49 23 42

A lo largo de 2010 el Pleno del TCu fue convocado en quince oca-
siones, en las cuales se celebraron once Plenos Ordinarios, cuyos 
órdenes del día se integraron fundamentalmente por cuestiones relati-
vas a la actividad fiscalizadora del Tribunal. 

La evolución que se observa en el número de fiscalizaciones pro-
gramadas para cada año depende, no tanto de las incluidas ex novo en 
cada ejercicio, como de las aprobadas en el ejercicio anterior, ya que 
las pendientes de aprobación de cada año se incluyen en el programa 
del año siguiente. Por tal razón, para valorar adecuadamente la evolu-
ción de la actividad fiscalizadora del TCu hay que atender al número 
de fiscalizaciones aprobadas en cada ejercicio. 

En este punto hay que señalar que en 2010 se observa un descenso 
en el ritmo de trabajo del Tribunal, situándose en un nivel intermedio 
entre el alcanzado en el año 2007 y el de los años 2006 y 2008, lo que 
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tiene una fácil explicación, que se encuentra en línea con la que se 
expresaba en las Memorias correspondientes a tales años.

Entonces se decía que el descenso observado en el año 2007 tenía 
su origen en que en los dos últimos meses de ese año el Pleno del Tri-
bunal se ocupó de la renovación de los distintos órganos que lo com-
ponen, lo que determinó una ralentización de los trabajos de 
fiscalización. Pues bien, algo parecido ocurrió en 2010, en cuyo mes 
de noviembre expiraba el mandato para el que fueron designados los 
Excmos. Sres. Consejeros componentes del Pleno del TCu y, aunque 
en el momento en el que se redacta la presente Memoria todavía no se 
ha producido su renovación, resulta inevitable pensar que las inquietu-
des que cualquier renovación comporta repercute en el ritmo de tra-
bajo de las personas afectadas por la misma y de las que las mismas 
dirigen.

3.2 La actividad fiscalizadora de loa Organismos De Control 
Externo de las Comunidades Autónomas (OCEx)

El resumen de la actividad fiscalizadora llevada a cabo por 
los OCEx es la que se expresa a continuación:

OCEx Número

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas  ................................................ 26

Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears  ...................................... 8

Sindicatura de la Generalitat de Catalunya  ...................................... 62

Consello de Comptes de la CA de Galicia  ....................................... 33

Cámara de Cuentas de la CA de Madrid  .......................................... 8

Cámara de Comptos de la CF de Navarra  ........................................ 24

Audiencia de Cuentas de la CA de Islas Canarias  ........................... 8

Cámara de la CA de Andalucía  ........................................................ 24

Consejo de Castilla-La Mancha  ....................................................... 13

Sindicatura de la CA Valenciana  ...................................................... 13

Consejo de Cuentas de la CA de Castilla y León  ............................ 10

Sindicatura Cuentas del Principado de Asturias  .............................. 6

  Total  ......................................................................................... 235
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La evolución que ha experimentado la actividad fiscalizadora rea-
lizada por los OCEx en los últimos cinco años es la que se refleja en el 
cuadro siguiente:

Actividad fiscalizadora de los OCEx

Año Número

2006 190

2007 141

2008 160

2009 314

2010 235

3.3 Intervención del Fiscal en el ejercicio de la actividad fiscali-
zadora

La exposición de la intervención del Fiscal en el ejercicio de la 
actividad fiscalizadora se realizará distinguiendo entre la llevada a 
cabo por el TCu y la llevada a cabo por los OCEx.

A) En la llevada a cabo por el Tribunal de Cuentas

La Fiscalía tuvo intervención en todos los informes de fiscaliza-
ción que fueron aprobados por el Pleno del Tribunal, en los que los 
dictámenes más significativos que fueron evacuados son los que a 
continuación se relacionan:

6. Proyecto sobre la Declaración de la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2008.

7. Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Badajoz, ejer-
cicios 2006 y 2007, en el que se evacuaron sendos dictámenes formu-
lando observaciones al Proyecto de Informe y promoviendo la 
exigencia de responsabilidades contables.

8. Informe de Fiscalización de la Gestión Urbanística del Ayun-
tamiento de Seseña (Toledo).

9. Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Aragón, ejerci-
cios 2004 y 2005.

10. Informe de Fiscalización de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
sus Organismos Autónomos y de las Sociedades por ella participadas, 
ejercicios 2002 a 2004, en el que se evacuaron sendos dictámenes formu-
lando observaciones y promoviendo la exigencia de responsabilidad.
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11. Informe Anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ejerci-
cio 2005. 

12. Informe de Fiscalización sobre la gestión de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales en el marco del sistema 
público estatal de prevención de riesgos laborales. 

13. Informe de Fiscalización de las Actuaciones del Ayuntamiento 
de Zaragoza en relación con la Exposición Internacional de Zara-
goza 2008.

B) En la llevada a cabo por los OCEx

La intervención de la Fiscalía en la actividad fiscalizadora llevada 
a cabo por los OCEx se circunscribió a la formulación de peticiones 
de responsabilidad, contable o penal, ya que los informes de los OCEx, 
como ha sido dicho, se reciben en la Fiscalía después de ser aprobados 
por el órgano autonómico correspondiente, por lo que no es posible 
contribuir de manera alguna a la configuración de su contenido.

Del total de los Informes remitidos por los OCEx, que ascendieron 
a 314, se formularon 57 peticiones encaminadas a depurar posibles 
responsabilidades contables, siendo necesario dejar constancia de que 
no todas las peticiones formuladas terminan con el planteamiento de 
la pretensión correspondiente porque, en primer lugar, antes de solici-
tar que se remitan a la Sección de Enjuiciamiento se mantiene un 
intercambio de puntos de vista con el OCEx correspondiente, que, en 
algunos casos, concluye con el desistimiento de la petición y, en 
segundo lugar, porque en bastantes más ocasiones durante la fase pre-
liminar a la jurisdiccional propiamente dicha se desvanecen los indi-
cios que determinaron su apertura.

Los dictámenes más significativos emitidos por los Fiscales en los 
Informes de Fiscalización son los que a continuación se transcriben:

6. I.F. de la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre Subvencio-
nes concedidas por la Junta de Andalucía a Empresas privadas y a 
Familias e Instituciones sin fines lucro perceptores del segundo seg-
mento 0,3 a 0,6 M€, ejercicio 2005.

7. I.F. del Ayuntamiento de Pravia (Asturias), ejercicio 2007.
8. I.F. de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears, ejercicio 2008.
9. I.F. del Ayuntamiento de Betancuria (Canarias), ejerci-

cios 2006 y 2007.
10. I. F. del Análisis de la contratación de la Junta de Comunida-

des de Castilla-La Mancha, ejercicio 2005.
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11. I.F. de la contratación administrativa celebrada en el ámbito 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, ejercicios 2006 y 2007.

12. I.F. de la contratación de Servicios Generales en los Hospita-
les del SERGAS, ejercicio 2007.

13. I.F. de las cuentas municipales del Ayuntamiento de Torres de 
la Alameda y sus empresas municipales, ejercicios 2000-2005.

14. I.F. Administración, Promoción y Gestión S.A. (ADIGSA) 
ejercicios 2003 y 2004.

15. I.F. Corporación Catalana de Radio Televisión (CCRTV), 
ejercicios 2005 y 2006.

16. I.F. del Consorcio Sanitario Integral, ejercicio 2007 (Cata-
luña).

17. I.F. de la Contratación de servicios externos en hospitales de 
la Red Hospitalaria de Utilización Pública de Cataluña (XHUP), ejer-
cicio 2006 (Cataluña).

18. I.F. de las Entidades Locales que no han presentado la Cuenta 
General correspondiente al ejercicio 2006 (Valencia).

19. I. F. de la Cuenta General del Territorio Histórico de Bizkaia, 
ejercicio 2008.

20. I. F. de la Gestión Jurídica y Económico-Financiera en la 
Concertación de diversos Servicios Sanitarios, ejercicios 1996-2009 
correspondiente al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

C) Promoción de la actuación de otras fiscalías en la depu-
ración de responsabilidades penales

Como se termina de decir, la lectura de los Informes de Fiscaliza-
ción, sea de los aprobados por el TCu o sea de los aprobados por 
los OCEx, constituye una fuente de conocimiento de hechos que, por 
revestir caracteres delictivos, resulta necesario instar su persecución, 
lo que se viene haciendo mediante la remisión a las Fiscalías compe-
tentes de los correspondientes testimonios, comprensivos, cuando es 
necesario, no solamente de la opinión del órgano fiscalizador que los 
haya puesto de manifiesto, sino también de los soportes documentales 
en los que se asientan sus conclusiones. Ello ha acontecido en trece de 
los treinta y dos Proyectos de Informes de Fiscalización del TCu que 
fueron despachados por el Fiscal y en veinticuatro de los doscientos 
treinta y cinco Informes de Fiscalización de los OCEx que fueron des-
pachados en la Fiscalía a lo largo de 2010.

De entre los primeros destacan los siguientes:

4. Informe Anual de la C.A. de Aragón, ejercicios 2004 y 2005.
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5. I.F. Anual de la C.A. de Cantabria, ejercicios 2004 y 2005.
6. I.F. sobre la Ciudad Autónoma de Ceuta, de sus Organismos 

Autónomos y de las Sociedades por ella participadas, ejercicios 2002 
a 2004.

7. I.F. sobre el Sector Autonómico y Local, ejercicios 2004 
y 2005.

8. I.F. sobre el Ayuntamiento de Sigüenza (Guadalajara), ejerci-
cios 2006 y 2007:

Como antes se decía, también en los Informes de Fiscalización 
aprobados por los OCEx se apreció en algunos casos la existencia de 
hechos indicativos de responsabilidad penal, siendo de destacar los 
que a continuación se relacionan: 

4. I.F. de determinadas áreas del Ayuntamiento de Cardeñadijo 
(Burgos).

5. I.F. Ayuntamiento de la Pobla de Farnals, ejercicio 2008. 
(Valencia).

6. I.F. Ayuntamiento de Xirivella, ejercicio 2008 (Valencia).
7. I. F. de la Cuenta General, resultado presupuestario, rema-

nente de tesorería y contratación administrativa, ejercicio 2008 del 
Ayuntamiento de Vinarós (Valencia).

3.4 Actividad jurisdiccional del Tribunal de Cuentas

El número total de asuntos ingresados en la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal a lo largo de 2010 ascendió a 574 y como el 
número de asuntos resueltos a lo largo de dicho período fue de 541, 
puede concluirse que se produjo un leve aumento en el número de 
asuntos pendientes tal y como se refleja en el cuadro siguiente:

MOVIMIENTO GENERAL DE ASUNTOS

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresados
2010

Resueltos
2010

Pendientes 
31/12/2010

Sala de Justicia. 61 38 20 79

Dpto. 1  ............... 92 178 179 91

Dpto. 2  ...............  75 140 133 82

Dpto. 3  ............... 113 218 209 122

 Total   ............. 341 574 541 374
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Llama la atención la diferencia existente entre el número de asun-
tos ingresados en el Departamento 2.º, que asciende a 140, y el de los 
asuntos ingresados en los Departamentos 1.º y 3.º de la Sección de 
Enjuiciamiento, que ascienden a 178 y 218 respectivamente, siendo 
especialmente llamativa la diferencia con el Departamento 3.º

La explicación de semejantes diferencias puede encontrarse en el 
hecho de que el conocimiento de las actuaciones jurisdiccionales se 
turna entre los tres Departamentos de la Sección de Enjuiciamiento 
cuando aquellas se encuentra en la fase inicial de su tramitación, que 
se corresponde con las denominadas Diligencias Preliminares, que, 
cuando tienen su origen en actuaciones fiscalizadoras del TCu, se 
refieren a un Informe de Fiscalización, en el que se pueden contener 
diversos hechos cuyo tratamiento procesal no es uniforme en los dis-
tintos Departamentos que integran la Sección.

En efecto, hasta ahora, iniciadas unas solas Diligencias Prelimina-
res por cada Informe de Fiscalización, posteriormente, con el proceso 
ya en tramitación, dichas Diligencias Preliminares se desglosan en 
otros tantos Procedimientos de Reintegro cuantos hechos se recogen 
en el escrito inicial del Ministerio Fiscal promoviendo la iniciación de 
aquéllas, por lo que, aun cuando el número de Diligencias Prelimina-
res asignado al conocimiento de cada Departamento venía siendo 
igual o semejante, es perfectamente posible que varíe el número de 
Procedimientos de los que cada Departamento conoce, ya que una 
sola Diligencia Preliminar podía dar lugar a varios Procedimientos. 

Dicha práctica de iniciar tantos Procedimientos de Reintegro como 
hechos constituyen el objeto de unas Diligencias Preliminares, debe 
haber sido adoptada unilateralmente por el Departamento 3.º también 
para la iniciación de las Diligencias Preliminares, pues, en otro caso, 
es inexplicable la diferencia que se observa en el número de incoacio-
nes de este Departamento con relación a los otros dos, especialmente 
con relación al 2.º.

3.4.1 De los Consejeros del Tribunal de Cuentas

La actividad jurisdiccional de los Consejeros del Tribunal de 
Cuentas se expondrá distinguiendo, por una parte, las Diligencias Pre-
liminares tramitadas por ellos y, por otra parte, los Procedimientos de 
Reintegro por Alcance, puesto que desde este momento es necesario 
dejar constancia de que la otra modalidad procedimental a través de la 
cual puede ser exigida la responsabilidad contable, el denominado 
Juicio de Cuentas, ha caído en desuso ya que, al igual que viene ocu-
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rriendo desde 2006, el pasado año no se inició ningún procedimiento 
de dicha clase, si bien se tiene constancia de la iniciación en el 
año 2007 de una Pieza Separada en el Departamento 2.º de la Sección 
de Fiscalización, Pieza que constituye la actuación preparatoria del 
Juicio de Cuentas.

La referida Pieza ha dado lugar a una compleja situación, de la 
que, en Memorias anteriores, se venía dando cuenta de que se encon-
traba pendiente de decisión en el Tribunal Supremo, decisión que ya 
ha sido adoptada. 

En efecto, incoada la Pieza, una de las personas contra las que la 
misma se abrió interpuso diversos recursos, de los cuales uno iba diri-
gido contra la propia resolución acordando la formación de la Pieza, 
cuyo recurso, que se amparaba en el artículo 48 LFTCu, se fundamen-
taba en la indefensión que se le ocasionaba por dicha resolución, por-
que la misma no le había sido notificada, produciéndose su llamamiento 
al objeto de facilitar su intervención en la formación de la misma des-
pués de haberse producido su incoación.

La inconsistencia de dicha argumentación hacía predecible, en 
nuestra opinión, la inadmisión y, en todo caso, la desestimación del 
recurso, porque el citado precepto legal ampara solamente la interpo-
sición de recursos contra resoluciones que se dicten en el seno de la 
Pieza, no contra las que acuerden su incoación y porque, en todo caso, 
no se había producido indefensión de clase alguna, ya que, acordada 
la formación de la misma, se efectuó el llamamiento del recurrente al 
proceso para que pudiera solicitar la práctica de las diligencias que 
considerase procedentes.

Sin embargo, el recurso fue admitido y estimado, por entender que 
la resolución acordando la formación de la Pieza Separada no pude 
adoptarse hasta después de ser aprobado el Informe de Fiscalización 
en el que la misma encuentra su origen.

Como quiera que dicha cuestión no puede ventilarse a través del 
cauce procesal elegido y tomando en consideración que en algún tra-
bajo doctrinal del propio Consejero ponente publicado en la Revista 
del TCu se sostenía que la formación de la Pieza debe acordarse tan 
pronto como se tenga conocimiento del hecho, se preparó por la Fis-
calía recurso de casación, que, al ser inadmitido por la Sala de Justicia 
del TCu, dio lugar a que se prepara el correspondiente recurso de 
queja, cuya interposición se formalizó por la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, el cual ha sido desestimado por la Sala Tercera del TS sin 
resolver la cuestión controvertida, que era la determinación del 
momento a partir del cual puede iniciarse la Pieza Separada, ya que la 
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ratio decidendi fue la de considerar irrecurrible el Auto de la Sala de 
Justicia contra la que se preparó el recurso. 

Por lo demás, debe dejarse constancia de que el recurrente, a la 
vista de la decisión de la Sala de Justicia, planteó querella por delitos 
de prevaricación y falsedad documental contra el Consejero que inició 
la Pieza Separada, fundamentando la acción ejercitada, en el primer 
caso, en que la Pieza se inició antes de que hubiese sido aprobado el 
Proyecto de Informe de Fiscalización y, en el segundo, en que el pro-
pio Consejero informó al Juzgado que estaba conociendo de otros 
hechos aparentemente delictivos contenidos en dicho Proyecto de 
Informe, que el referido Proyecto de Informe se encontraba pendiente 
de aprobación por el Pleno, pese a que este órgano había rechazado su 
aprobación.

La querella fue inadmitida por la Sala 2.ª del TS porque, con-
forme a la legislación reguladora del TCu (art. 45.1 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril), la formación de la Pieza Separada se acordará «una 
vez concluido el examen y comprobación de cualquier cuenta, grupo 
de cuentas o los correspondientes procedimientos de fiscalización», 
sin que se subordine la iniciación de la Pieza a la aprobación del 
Informe de Fiscalización, añadiendo el TS, si quiera sea por la vía de 
los obiter dicta, que, al igual que ocurre en la legislación reguladora 
del ejercicio de la jurisdicción penal, la promoción de su exigencia 
debe producirse tan pronto como se tenga noticia del hecho que la 
pueda originar.

En cuanto al fundamento de la inadmisión de la querella por delito 
de falsedad todavía resulta más evidente si se toma en consideración 
que, incluida una fiscalización en el Programa de Trabajo del TCu, la 
misma se encuentra vigente mientras no es elaborada o excluida del 
Programa, lo que no había acontecido en el caso.

La exposición de la actividad de la Sección de Enjuiciamiento 
del TCu se completará con la llevada a cabo en materia de Cancela-
ción de fianzas.

A) Diligencias Preliminares

El número total de Diligencias Preliminares iniciadas en el 
año 2010 ascendió a 310, cantidad que no coincide con la que se 
expresa en la estadística de la Sección de Enjuiciamiento, que 
señala 251, porque, como se ha dicho con anterioridad, en la estadís-
tica de la Sección de Enjuiciamiento se tienen que computar un 
número inferior de Diligencias Preliminares ya que los desgloses, 
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cuando dichas Diligencias Preliminares comprenden más de un hecho, 

se acuerdan después del reparto, cuando el asunto ya está sometido al 

conocimiento del Departamento al que le ha sido turnado. 

Como el número total de Diligencias Preliminares que fueron 

resueltas en dicho período de tiempo ascendió a 302, ello determinó 

que aumentaran el número de Diligencias Preliminares pendientes, 

que de 57 que estaban pendientes al comenzar el año, pasaron a 65, 

cantidad que, en todo caso, carece de significación.

Así resulta del cuadro que a continuación se inserta:

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresadas
2010

Resueltas
2010

Pendientes 
31/12/2010

Dpto. 1  ............... 19 96 93 22

Dpto. 2  ............... 17 84 86 15

Dpto. 3  ............... 21 130 123 28

 Total   ............. 57 310 302 65

Las Diligencias Preliminares pueden iniciarse en virtud de trasla-

dos de actuaciones fiscalizadoras acordados por los Departamentos 

que componen la Sección de Fiscalización del Tribunal o por 

los OCEx, a instancia de otras Instituciones Públicas o bien como 

consecuencia del ejercicio de la Acción Pública tal y como se refleja 

en el cuadro siguiente:

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
INICIADAS POR SU ORIGEN

Órgano
Sección 

fi scalización
Ocex

Otras 
Instituciones 

Publicas

Acción 
pública

Otras Total

Dpto. 1  ...................... 8 43 16 8 21 96

Dpto. 2  ...................... 11 41 8 0 24 84

Dpto. 3   ..................... 26 71 13 1 19 130

 Totales  .................. 45 155 37 9 64 310
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A su vez, los traslados de actuaciones fiscalizadoras llevadas a 
cabo en la Sección de Fiscalización del Tribunal o en los OCEx se 
puede acordar, en el primer caso, a instancia del Fiscal o del Abogado 
del Estado del TCu o a instancia de ambos conjuntamente y en el 
segundo a instancia del Fiscal o del propio OCEx, puesto que en este 
último caso el informe de fiscalización se aprueba por el órgano de 
control sin intervención previa del Fiscal y sin intervención de clase 
alguna del Servicio Jurídico del Estado, si bien la legislación regula-
dora de los OCEx impone a dichos órganos, con unos u otros caracte-
res, la obligación de promover la exigencia de responsabilidad 
contable instando del propio TCu la iniciación del procedimiento. Así 
se expresa en los cuadros siguientes: 

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PROCE-
DENTES DE LA SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN EN ATENCIÓN AL 
ÓRGANO QUE PROMUEVE EL TRASLADO DE LAS ACTUACIONES 

FISCALIZADORAS

Órgano Ministerio Fiscal
M.º Fiscal

y Abogado del Estado Abogado del Estado

Totales  ................. 10 23 0

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES PROCE-
DENTES DE LOS OCEx EN ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE PROMUEVE 

EL TRASLADO DE LAS ACTUACIONES FISCALIZADORAS

Órgano Ministerio Fiscal OCEx

Totales  ........................... 100 6

Como anteriormente se expresa, a lo largo del año 2010 fue-
ron resueltas 302 Diligencias Preliminares, cuya clasificación, en 
atención a la forma en la que se iniciaron, se expresa en el siguiente 
cuadro:
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CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
RESUELTAS POR SU ORIGEN 

Órgano
Sección 

Fiscalización
OCEx

Otras 
Instituciones 

Públicas

Acción 
pública

Otras Total

Dpto. 1 .............. 11 37 20 7 18 93

Dpto. 2 .............. 17 32 9 0 28 86

Dpto. 3  ............. 23 66 14 1 19 123

  Total ......... 51 135 43 8 65 302

La evolución de las Actuaciones Previas durante los últimos años 
es la que se expresa a continuación:

ACTUACIONES PREVIAS

Año Número

2006 143

2007 151

2008 208

2009 202

2010 230

A lo largo del pasado año se ha venido manteniendo, con un ligero 
aumento, la actividad jurisdiccional que la Sección vino desarrollando 
en este extremo en los dos años anteriores, lo que representa, en térmi-
nos relativos, un incremento de casi el 40 por 100 con relación a los 
años 2006 y 2007, por lo que deben mantenerse las explicaciones 
dadas en Memorias anteriores sobre las causas de dicho incremento.

No puede afirmarse que el mismo se haya producido como conse-
cuencia de un aumento real del número de hechos ilícitos contenidos 
en los Informes de Fiscalización o del número de acciones públicas 
ejercitadas, de suerte que no puede pensarse que tal incremento refleja 
el consiguiente aumento de las deficiencias con las que se gestionan 
los caudales públicos. 
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En nuestra opinión dicho incremento es la expresión de un cambio 
en el criterio con arreglo al cual se valoran los hechos que se reflejan 
en los Informes de Fiscalización, modificación que debe conectarse 
con la renovación del personal que integra la plantilla de la Fiscalía y 
cuya explicación consiste en que se han afinado los procedimientos de 
trabajo, de tal manera que, en lugar de promover la actuación jurisdic-
cional solamente cuando en tales Informes se concretan todos los ele-
mentos configuradores de la responsabilidad contable, se entiende 
procedente promoverla una vez advertida la existencia de perjuicios 
derivada de la gestión de los caudales públicos para comprobar, ya en 
sede jurisdiccional, la concurrencia de los demás elementos configu-
radores de responsabilidad contable, como la ilegalidad típica de la 
gestión, la relación de causalidad, la legitimación pasiva y la culpabi-
lidad. Es decir, no se presume que, por estar atribuida la gestión a 
entidades públicas dotadas habitualmente de mecanismos de control 
interno, la misma se desarrolla de acuerdo con los principios de lega-
lidad, eficacia y eficiencia, sino que, conocida la producción del resul-
tado material a través de la actuación fiscalizadora, se averigua en 
sede jurisdiccional si de tales perjuicios se deriva o no responsabilidad 
contable. 

De esa manera, el incremento en el número de Actuaciones Pre-
vias no se traduce en un incremento, en la misma proporción, del 
número de procedimientos que se incoan ni del número de demandas 
que se plantean, pero significa que la investigación que se realiza en 
sede de fiscalización se profundiza en sede de enjuiciamiento y se 
apura en la medida de lo posible, lo que facilita, a su vez, que quede 
constancia en la Fiscalía de antecedentes suficientes para justificar sus 
decisiones.

Mención especial merece el análisis de la cuantía que alcanza el 
importe de las Actas de Liquidación provisional dictadas en las Actua-
ciones Previas, que, como antes se ha dicho, son resoluciones dictadas 
por los Delegados Instructores en las que, cuando se aprecia la exis-
tencia de algún ilícito contable, se cuantifica su importe.

Pues bien, el importe total de las Actas de Liquidación provisional 
en las que se ha apreciado la existencia de ilícitos contables asciende 
a 7.933.652,15 euros, lo que, ya de por sí, justifica lo que se dice en 
otros pasajes de la presente Memoria sobre la importancia económica 
de las actuaciones de las que viene conociendo la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal de Cuentas.

Además, resulta necesario poner de relieve que, mientras que el 
importe de las Actas de Liquidación provisional dictadas en Actuacio-
nes Previas abiertas a Organismos de la Administración del Estado y 
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de la Administración Autonómica asciende, respectivamente, a 90.000 

y 15.685 euros, las de las Actuaciones Previas abiertas a Entidades 

Locales ascienden a 7.791.294,87 euros.

La magnitud de tal diferencia guarda, indudablemente, relación 

con la tramitación de Actuaciones Previas abiertas a determinadas 

Entidades Municipales de la Costa del Sol, pero es indudable que 

dicha diferencia también puede estar expresando la diferencia de 

rigor existente entre el control interno de la gestión de los caudales 

públicos que lleva a cabo en la Administración Local y en los otros 

Sectores de la Administración Pública, razón por la cual parece nece-

sario llamar la atención sobre la necesidad de fortalecer y garantizar 

la independencia en el acceso y en el funcionamiento de los integran-

tes de los Cuerpos que desempeñan tales funciones en el ámbito de la 

Administración Local.

Las diferencias que se observan entre el importe de las Actas de 

Liquidación provisional de la Administración del Estado y de la Admi-

nistración Autonómica son poco significativas, si bien pueden sugerir 

alguna diferencia en el rigor del control externo que, sobre la gestión 

económica y financiera del Sector Público, se ejerce por el Tribunal de 

Cuentas y por los OCEx.

B) Procedimientos de reintegro por alcance

Durante el año 2010 se iniciaron 220 Procedimientos de Reintegro 

por Alcance, siendo resueltos un total de 212, razón por la cual 

se incrementó el número de procedimientos pendientes tal y como se 

expresa en el cuadro siguiente:

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresados
2010

Resueltos
2010

Pendientes 
31/12/2010

Dpto. 1 ............................ 72 80 83 69

Dpto. 2 ............................ 58 54 45 67

Dpto. 3 ............................ 92 86 84 94

  Total  ...................... 222 220 212 230
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También dentro de este Epígrafe se observan diferencias entre los 
datos que ofrece la estadística de los Departamentos y la de la Sec-
ción, habiéndose incoado por aquellos 28 Procedimientos de Reinte-
gro por Alcance más de los que se expresan en la estadística de la 
Sección, diferencia que no tiene otra explicación que la de los desglo-
ses que, también dentro de esta fase del proceso, se acuerdan por los 
Departamentos y pasan desapercibidos para la Sección de Enjuicia-
miento.

Dentro del número total de Procedimientos de Reintegro por 
Alcance puede distinguirse entre procedimientos en fase declarativa y 
en fase de ejecución.

Los Procedimientos de Reintegro en fase declarativa son los que a 
continuación se expresan:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE 
DECLARATIVA

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresados
2010

Resueltos
2010

Pendientes 
31/12/2010

Dpto. 1 ........................ 38 62 75 25

Dpto. 2 ........................ 13 45 40 18

Dpto. 3 ........................ 33 76 75 35

  Total  .................. 84 183 190 78

La evolución de los procedimientos de reintegro por alcance en 
fase declarativa en los últimos cinco años es la que a continuación se 
expresa:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO

Año Número

2005 208

2006 171

2007 132

2008 119

2009 199

2010 183
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A su vez, la forma de terminación de los Procedimientos de Rein-
tegro en fase declarativa es la que se expresa en el siguiente cuadro:

FORMA DE TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE DECLARATIVA

Autos Sentencias Total

Dpto. 1 ........................... 62 13 75

Dpto. 2 ........................... 31 9 40

Dpto. 3 ........................... 61 14 75

  Total ...................... 154 36 190

La clasificación de las resoluciones que acordaron la terminación 
de los Procedimientos de Reintegro por Alcance en fase declarativa en 
atención a su contenido es la siguiente:

Sentencia Autos Total

Estimación de la demanda ..................................... 30 30

Desestimación de demanda .................................... 6 6

Inexistencia de responsabilidad contable ............... 125 125

Sobreseimiento por reintegro ................................. 10 10

No interposición de demanda  ................................ 7 7

  Total  .............................................................. 36 142 178

Entre dicha actividad jurisdiccional debe destacarse los autos acor-
dando el sobreseimiento por el reintegro del alcance y de los intereses 
devengados, atendiendo tanto al número de procesos sobreseídos en 
relación con el número de sentencias que se dictan como a su signifi-
cación económica. 

Desde el primer punto de vista el número de procedimientos que 
se sobreseyeron por reintegro de las cantidades alcanzadas representa 
más de la cuarta parte de las sentencias que se dictaron, concretamente 
un 27,77 por 100, magnitud que cobra su verdadera dimensión si se 
repara en el ahorro de actividad jurisdiccional que representa, espe-
cialmente cuando el reintegro se produce en la iniciación del proceso.
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Desde el punto de vista económico el importe de las cantidades 
reintegradas ascendió el año pasado, como mínimo, a 203.072,50 
euros, puesto que no ha sido posible computar en algún caso las canti-
dades reintegradas, si bien hay que reconocer que, cualquiera que sea 
el importe de la cantidad pendiente de computar, tal forma de termina-
ción del proceso no tuvo una especial significación económica el año 
pasado.

A lo largo de 2010 se inició la ejecución de 37 Sentencias dictadas 
en Procedimientos de Reintegro por Alcance, siendo archivados defi-
nitivamente, por haberse concluido la ejecución, 23 procedimientos 
de dicha clase, por lo que aumentó el número de procedimientos pen-
dientes. Así resulta del cuadro que a continuación se inserta:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE DE 
EJECUCIÓN

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresados
2010

Resueltos
2010

Pendientes 
31/12/2010

Dpto. 1 .......................... 34 18 8 44

Dpto. 2 .......................... 45 9 5 49

Dpto. 3 .......................... 59 10 10 59

  Total  .................... 138 37 23 152

C) Juicio de Cuentas

Esta modalidad procedimental ha caído en desuso, fundamental-
mente por la resistencia de los Departamentos Fiscalizadores, que son 
los competentes para tramitar las Piezas Separadas antes de la inicia-
ción del procedimiento, a iniciar dicha fase prejudicial, resistencia que 
puede encontrar su explicación en la dificultad de concretar y cuanti-
ficar los perjuicios que los caudales públicos pueden experimentar a 
consecuencia de los hechos generadores de dicha modalidad de res-
ponsabilidad contable.

No obstante, se resolvió por el Tribunal Supremo el recurso de 
queja interpuesto por el Fiscal contra el Auto de la Sala de Justicia del 
TCu que, estimando el recurso del artículo 48 LFTCu articulado por 
uno de los responsables de la Gerencia de Infraestructura y Equipa-
mientos de la Defensa (entidad dependiente del Ministerio de Defensa), 
dejó sin efecto el Acuerdo del Departamento Segundo de la Sección 
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de Fiscalización, encargado de la tramitación de la Fiscalización de 
dicha entidad, en virtud del cual se iniciaba la Pieza Separada prepara-
toria del Juicio de Cuentas por los perjuicios que pudiera haber sufrido 
el Ministerio, tanto por la causa determinante de la celebración de 
dicho negocio jurídico, que no fue otra que el desistimiento del per-
mutante de un recurso contencioso-administrativo que se consideraba 
inviable, como por los criterios seguidos para valorar las fincas per-
mutadas. 

Dicha resolución desestimó el recurso de queja y, por tanto, adqui-
rió firmeza la decisión de la Sala de Justicia acordando la nulidad de 
la formación de la Pieza Separada por falta de aprobación del Pro-
yecto de Informe de Fiscalización del que la misma dimana, doctrina 
ésta que no se comparte por quien suscribe la presente Memoria, por 
lo que, si llega el caso, se tratará de ejercitar la acción correspondiente 
para su modificación.

D) Expedientes de Cancelación de Fianzas

A lo largo de 2010 se han tramitado 6 expedientes de Cancelación 
de Fianza que se expresan en el cuadro siguiente:

EXPEDIENTES DE CANCELACIÓN DE FIANZAS

Órgano
Pendientes
1/01/2010

Ingresados
2010

Resueltos
2010

Pendientes 
31/12/2010

Dpto. 1 .......................... 1 2 3 0

Dpto. 2 .......................... 0 2 2 0

Dpto. 3 .......................... 0 2 2 0

  Totales .................. 1 6 7 0

Distribución por Organismos:

N.º de expedientes

Entidades Locales .................................. 2

Organismos Autónomos ......................... 4

6
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3.4.2 De la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas

La actuación jurisdiccional de la Sala de Justicia del Tribunal de 

Cuentas se circunscribe a la resolución de los recursos que se pueden 

interponer, bien contra resoluciones dictadas durante la tramitación de 

los Procedimientos de Reintegro por Alcance o bien contra las Senten-

cias dictadas en ellos. Los primeros carecen de denominación especí-

fica y se identifican por el precepto de la ley que los regula, mientras 

que los recursos contra las Sentencias son los recursos de Apelación.
El número total de recursos tramitados ante la Sala de Justicia del 

Tribunal de Cuentas es el que se expresa a continuación:

N.º de Recursos

Del artículo 41.2 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas ....................................................................

1

Del artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas  .............................................................

16

Del artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas ..............................................................

1

Apelación ....................................................................................... 20

  Total ....................................................................................... 38

La evolución de este dato en los cinco últimos años es la que a 

continuación se expresa:

RECURSOS

Año Número

2006 50

2007 51

2008 56

2009 54

2010 38

Del número total de recursos tramitados en 2010 fueron resueltos 

por la Sala 44, de cuyas resoluciones 24 revistieron forma de Senten-

cia y 20 la de Auto, tal y como se refleja a continuación:
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CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS POR LA FORMA
DE TERMINACIÓN

Sentencias .............................................................................. 24

Autos ...................................................................................... 20

  Total ............................................................................... 44

La actividad jurisdiccional de la Sala de Justicia del Tribunal de 
Cuentas, que, desde un punto de vista cuantitativo, ha sido semejante 
a la que se ha venido produciendo en años anteriores, presenta, sin 
embargo, desde un punto de vista cualitativo, novedades que no pue-
den dejarse de mencionar en la presente Memoria.

Las mismas guardan relación con la actuación de entidades munici-
pales y su exposición se realizará agrupándolas en torno a dos criterios: 
el Ayuntamiento en el que tuvieron lugar los hechos determinantes de 
la existencia de responsabilidad contable, por una parte, y, por otra, a la 
materia a la que afectan.

Por lo que respecta al primero de los criterios expresados, en torno 
al mismo se analizarán cinco sentencias de la Sala de Justicia dictadas 
en el ramo de Corporaciones Locales, referidas en concreto al Ayunta-
miento de Marbella y/o las Sociedades Municipales dependientes del 
mismo, a las que correspondieron los números 16, 17, 18, 19 y 21 
de 2010, estando sus fechas comprendidas entre el 8 de septiembre y 
el 18 de noviembre, respecto de cuyas resoluciones resulta necesario 
poner de manifiesto, en primer lugar, que han significado proveer a 
dicha Corporación Municipal de títulos de ejecución (definitivos en 
algunos casos puesto que cinco de las sentencias dictadas son irrecurri-
bles) por un importe total de más de 37 millones de euros, cantidad que, 
si bien no alcanza el importe del dinero que indebidamente salió o no 
fue ingresado en la Caja Municipal, sirve, al menos, para, además de 
poderse reintegrar la cantidad expresada, justificar lo que en otra parte 
de la presente Memoria se afirma: la Jurisdicción Contable conoce de 
pretensiones que se formulan contra quienes no son carteros y, aunque 
solamente sea por su importe, queda explicada su existencia.

No es solamente el importe de las condenas lo que justifica la 
mención de las sentencias que las contienen. Ni tan siquiera que las 
primeras de ellas, que tenían por objeto hechos que estaban siendo en 
esos momentos objeto de enjuiciamiento en la Audiencia Provincial 
de Málaga, facilitaran la actuación de las acusaciones puesto que, 
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debatiéndose si eran o no ajustados a derecho los pagos efectuados 
por los claveros municipales a Abogados cuyos servicios profesiona-
les habían sido contratados verbalmente por el Ayuntamiento y cuya 
realización no se justificaba de otra manera que con la presentación de 
las minutas correspondientes, no era lo mismo mantener la acusación 
frente a pronunciamientos jurisdiccionales que habían declarado la 
legalidad de los pagos que con resoluciones de dicha clase en las que 
se declare que tales pagos no son conforme a derecho.

La importancia de la revocación de las sentencias de instancia, a 
las que no ha sido ajena la actuación de esta Fiscalía, como expresa-
mente fue reconocido por escrito por la actual Alcaldesa de dicho 
municipio mediante comunicación que fue oportunamente remitida a 
la Inspección de la Fiscalía General del Estado, radica, en opinión de 
quien suscribe la presente Memoria, en el cambio de criterio que intro-
duce respecto de la justificación de los gastos de los contratos de ser-
vicios profesionales, lo que tiene su repercusión en el valor probatorio 
de los Informes de Fiscalización.

En efecto, aunque no se ha modificado formalmente la doctrina de 
la Sala sobre el valor probatorio de los Informes de Fiscalización, 
conforme a la cual dichos Informes no pueden tener otro valor que el 
que les atribuye el artículo 319.2 LEC, sin embargo dicha eficacia 
probatoria no puede quedar desvirtuada por la simple presentación de 
una minuta, la cual podrá justificar la realización del pago, pero no la 
del trabajo por la que la misma se presenta, especialmente cuando, 
como ocurría en estos casos, los demandados gozaban de la posibili-
dad de presentar los documentos acreditativos de la prestación de los 
servicios contratados, ya que los mismos se suelen documentar, ade-
más de con los originales que son presentados en los procedimientos o 
en los expedientes en donde deban surtir efectos, con copias que se 
conservan en los archivos tanto de quien encarga el trabajo como de 
quien lo realiza, no debiéndose olvidar tampoco que en estos casos la 
contratación, por haberse realizado verbalmente, infringía las disposi-
ciones administrativas reguladoras de dicha actividad.

La otra Sentencia importante de la que conviene dar cuenta afecta 
a la prejudicialidad en el ámbito de la Jurisdicción Contable, conforme 
a cuya regulación no está previsto el planteamiento de cuestiones 
devolutivas más que cuando sean de naturaleza penal y constituyan 
elemento previo necesario para la declaración de culpabilidad (art. 17.2 
LOTCu). Las demás cuestiones, sean de naturaleza constitucional, 
civil, laboral o contencioso-administrativa, están excluidas del cono-
cimiento de la Jurisdicción Contable, si bien podrán ser resueltas por 
la misma a los solos efectos de su actuación jurisdiccional, aun cuando 
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sus decisiones no produzcan efectos fuera del ámbito de la Jurisdic-
ción Contable.

Pese a que la regulación de la prejudicialidad en el ámbito de la 
Jurisdicción Contable no plantea duda de clase alguna respecto de su 
alcance, la doctrina de la Sala de Justicia venía siendo unánime en 
considerar que, cuando el origen de la responsabilidad contable se 
encontrase en un acto administrativo susceptible de impugnación en 
vía contencioso-administrativa, no se podrían conectar responsabili-
dades contables a dicho acto mientras no hubiese sido declarada su 
ilegalidad por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Durante el pasado año se pretendió modificar dicha doctrina 
mediante el planteamiento de un recurso de apelación contra una 
Sentencia de instancia, que desestimaba la demanda planteada 
contra el Alcalde de un municipio asturiano que había acordado 
abonar a los funcionarios y al personal laboral incrementos retri-
butivos superiores a los establecidos en la legislación presupuesta-
ria, pese a que el convenio que así los establecía respecto del 
personal funcionario había sido impugnado, suspendida cautelar-
mente su ejecución y definitivamente anulado por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

La Sentencia de la Sala, que fue la 23/2009, de 30 de septiembre, 
estimó el recurso y, aunque no abordó directamente el problema de 
la prejudicialidad porque había tenido lugar la actuación de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sus consideraciones hacían 
pensar en la posibilidad de conseguir que se produjera la modifica-
ción de la doctrina, ya que es difícilmente sostenible las diferencias 
retributivas que se introducían entre el personal al servicio del Ayun-
tamiento.

Dicha modificación se ha producido en el año 2010 y la misma se 
contiene en la Sentencia 8/2010, de 17 de marzo, que se ocupaba tam-
bién de la ilegalidad de los pagos a sus empleados por un Ayunta-
miento de la Comunidad Autónoma de Madrid, pagos efectuados al 
amparo de convenios que no habían sido impugnados ante órganos 
jurisdiccionales de otro orden. 

Pese a dicha ausencia de impugnación, la Sentencia, realizando 
una interpretación, en nuestra opinión correcta, de la regulación de la 
prejudicialidad en el ámbito de la Jurisdicción Contable, aprecia la 
existencia de responsabilidad contable derivada de los pagos de retri-
buciones efectuados al amparo de dicho convenio, cuya legalidad exa-
mina a los solos efectos de la responsabilidad contable, concluyendo 
que no se pueden convenir aumentos retributivos superiores a los lími-
tes establecidos en la legislación presupuestaria. 
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3.4.3 Intervención del fiscal en la actividad jurisdiccional

La intervención del Fiscal en la actividad jurisdiccional se expon-
drá con limitaciones por la inexistencia, como se viene diciendo a lo 
largo de esta Memoria, de registros en la Fiscalía que puedan propor-
cionar datos suficientes en los que la misma se concreta. En cualquier 
caso su exposición se realizará dando cuenta, en primer lugar, del 
número de Demandas planteadas por el Fiscal; en segundo lugar, de 
su intervención en la actividad jurisdiccional de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal y, finalmente, de la actuación de la Fiscalía en 
la preparación de las pretensiones que formula mediante la tramita-
ción de Diligencias Preprocesales.

a) Demandas 

A lo largo de 2010, el Fiscal interpuso 16 demandas, 5 más que 
en el año anterior. Año tras año, pues, se viene incrementando el 
número de demandas que se vienen planteando por el Ministerio Fis-
cal, siendo de destacar que el importe total de las cantidades cuyo 
reintegro se demanda asciende a 1.633.878,88  4 euros. Parece, pues, 
que puede afirmarse que se están quedando atrás los tiempos en los 
que las demandas que se sometían al conocimiento del Tribunal de 
Cuentas eran todas contra funcionarios del Cuerpo de Correos y su 
importe no alcanzaba el del salario mínimo interprofesional.

Sin embargo, pese a lo dicho somos plenamente conscientes de 
que éste es un dato del que no pueden extraerse conclusiones relevan-
tes sobre la actuación del Fiscal porque, pese a que en el presente año 
ha continuado aumentando el número de demandas presentadas por la 
Fiscalía, la legitimación del Fiscal para el planteamiento de pretensio-
nes de responsabilidad contable, aunque no tiene ninguna limitación 
en la regulación legal, viene siendo interpretada en la práctica del Tri-
bunal como si la legitimación del Fiscal estuviera configurada con 
carácter subsidiario, pese a que, en opinión de quien suscribe la pre-
sente Memoria, está concebida en la ley con carácter sucesivo.

En efecto, el artículo 73.3 de la LFTCu ordena dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que formule demanda, si lo considera pro-

4  En la referida cantidad, así como en el número de demandas, se incluye una que fue 
presentada en el año  2009, si bien, habiendo sido acordada inicialmente su inadmisión por 
extemporánea, ello dio lugar a la interposición del correspondiente recurso, cuya estimación 
fue impugnada por una de las partes demandadas promoviendo un incidente de nulidad, cuya 
resolución desestimatoria y, por consiguiente, la defi nitiva admisión de la demanda se produjo 
en el año 2010.
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cedente, solamente cuando no hubiese sido presentada por los legiti-
mados principales, que son los representantes legales de la Entidad 
Pública perjudicada en cada caso. De esta manera, en la práctica, la 
actuación del Fiscal viene condicionada por la de dichos represen-
tantes legales, ya que cuando ellos plantean su pretensión, el Fiscal 
se limita a adherirse o no la demanda planteada, por lo que su inter-
vención formulándola expresamente, solamente tiene lugar cuando 
aquéllos no la presentan, lo que acontece de manera excepcional 
porque, cuando se trata de Entidades pertenecientes al Sector Público 
Autonómico o Central, cuentan con Servicios Jurídicos propios que, 
siempre que es procedente y en algunos casos que no lo es, interpo-
nen demanda, de suerte que la intervención del Fiscal se restringe al 
planteamiento de demandas por perjuicios sufridos por entidades 
municipales, y ello solamente en el caso de que no lo hagan sus 
representantes legales.

Sin embargo, tal precepto es susceptible de otra interpretación, 
que consiste en entender que el Fiscal goza de legitimación también 
cuando, interpuesta la demanda por los perjudicados, la misma no se 
dirige contra todos los legitimados pasivos o no se fundamenta en 
todos los hechos de los que se puede derivar responsabilidad contable, 
porque en tales casos también se puede decir que no ha sido formu-
lada la demanda y, en consecuencia, es procedente dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que la pueda formular.

Tal interpretación contribuye, además, a fortalecer las garantías 
de los demandados puesto que desde el primer momento conocen su 
condición y los fundamentos de la pretensión que contra los mismos 
se plantea, conocimiento que, con la interpretación seguida en 
la práctica del Tribunal, solamente se produce en el momento de la 
audiencia previa, que es cuando el Fiscal podía adherirse o no a 
la demanda.

Por tales razones se ha adoptado en la Fiscalía la decisión de 
provocar el traslado de las actuaciones en todos los casos a raíz de la 
presentación de la demanda, si bien necesario es decir también que, 
pese a que en reuniones mantenidas con la Sección de Enjuicia-
miento tal postura de la Fiscalía no ha sido rechazada, cuando se ha 
presentado la ocasión el Departamento ha dejado sin resolver la pre-
tensión, razón por la cual su resolución ha sido objeto de recurso 
que, hasta el momento de redactar la presente Memoria, no ha sido 
resuelto. 

La evolución de este dato en los últimos cinco años es la que a 
continuación se expresa: 
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DEMANDAS 

Año Número

2006 0

2007 9

2008 14

2009 11

2010 16

b) Otra actividad jurisdiccional

Toda la actuación jurisdiccional de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal, tanto en la fase declarativa como en la fase de ejecución, 
se desarrolla con intervención del Fiscal, de suerte que todas las reso-
luciones jurisdiccionales de las que se ha dado cuenta van precedidas 
de la correspondiente intervención del Fiscal, que unas veces se desa-
rrolla por escrito y otras oralmente, como ocurre en las audiencias 
previas de los juicios o en la propia vista de los mismos.

Sin embargo, no es posible pormenorizarla ni distribuirla entre los 
distintos componentes de la plantilla porque no lo permiten los regis-
tros informáticos de la Fiscalía, cuyas deficiencias ya han sido puestas 
de manifiesto en otro lugar de la presente Memoria, razón por la cual 
no ha sido posible su utilización para su elaboración, que se ha tenido 
que realizar partiendo de la base del registro que utiliza el Tribunal, el 
cual no permite conocer cuál sea la actividad desarrollada por la Fis-
calía y por cada uno de los Fiscales que componen su plantilla. 

c) Diligencias Preprocesales

La actividad realizada mediante Diligencias Preprocesales enca-
minadas a obtener los elementos probatorios que permitieran el plan-
teamiento de pretensiones de responsabilidad contable se refleja en el 
siguiente cuadro.

DILIGENCIAS PREPROCESALES

Año Número

2009 90

2010 111

La mayor parte de las Diligencias Preprocesales incoadas tienen 
su origen en los dictámenes que se evacuan despachando los Informes 
de Fiscalización aprobados por los OCEx y van encaminadas a obte-
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ner, en primer lugar, información del OCEx correspondiente sobre las 
causas por las que no se propuso al TCu la depuración de responsabi-
lidades contables de hechos que, en opinión del Fiscal, eran indicia-
riamente constitutivos de dicha clase de responsabilidad. Y, en segundo 
lugar, a recabar información documental sobre tales hechos, de suerte 
que pueda realizarse una valoración fundada sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad contable, lo que permite plantear la 
demanda solamente en los casos en los que es previsible, con un alto 
grado de probabilidad, que la misma puede ser estimada. 

Tal actividad de la Fiscalía no es valorada por los OCEx de manera 
adecuada, como lo revela el hecho de que los requerimientos de infor-
mación son contestados de una forma retórica, aludiendo a que las razo-
nes por las que no se promovió la exigencia de responsabilidad contable 
fueron las que se expresan en el propio Informe de Fiscalización, lo que 
explica que una buena parte de las mimas se tenga que remitir a la Sec-
ción de Enjuiciamiento, en la que en la fase previa de la preparación del 
proceso propiamente dicho se obtienen las evidencias que, en la mayo-
ría de los casos, desvirtúan los indicios de responsabilidad contable que 
se aprecian en los Informes de Fiscalización de los OCEx.

Así resulta del cuadro siguiente en el que se expresan las distintas 
formas de terminación de las Diligencias Preprocesales incoadas.

FORMA DE TERMINACIÓN DE LAS DILIGENCIAS 
PREPROCESALES

Incoadas Archivo
Remisión a 

enjuiciamiento
Pendientes

Año 2009  ................ 90 27 53 10

Año 2010  ................ 111 29 67 15

Las razones de la actitud de los OCEx son perfectamente conocidas 
por quien suscribe la presente Memoria porque, desde que tomó pose-
sión de su destino, los responsables de los órganos autonómicos de fis-
calización se encargaron de ponerlo de manifiesto de manera expresa.

Las mismas guardan relación, de una parte, con la imposibilidad de 
intervención del Fiscal en la tramitación de sus procedimientos fiscaliza-
dores, de suerte que, cuando el resultado final de los mismos es conocido 
por el Fiscal del TCU, el IF ya ha sido aprobado por el OCEx y, en algu-
nos casos, conocido por la Asamblea Parlamentaria correspondiente. Si 
en tal momento el Fiscal aprecia la existencia de responsabilidad contable 
en un IF que para el fiscalizador está limpio de responsabilidad, es fácil-
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mente entendible el malestar del fiscalizador en la medida en la que la 
discrepancia en la valoración puede ser percibida por el órgano legislativo 
como una deficiencia de las actuaciones fiscalizadoras.

De otra parte, el rechazo de los OCEx hacia la intervención discre-
pante del Fiscal en orden a la apreciación de responsabilidad contable 
guarda relación con la tendencia que se observa en algunos de ellos a 
entender que, en el ámbito territorial de su actuación, sus competencias 
son exclusivas, tanto en el campo de la fiscalización como en el jurisdic-
cional, de suerte que aquéllas o éstas solamente pueden desarrollarse 
con el consentimiento del OCEx correspondiente o cuando sean promo-
vidas por él. Así se recoge en algún proyecto de reforma de algún Esta-
tuto de Autonomía, del que oportunamente se dio cuenta para que se 
pudiera introducir las modificaciones procedentes en aras a salvaguar-
dar la vigencia de los preceptos constitucionales correspondientes.

4. FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

4.1 Actividad de la Fiscalía en el orden jurisdiccional penal  5

4.1.1 Procedimientos incoados por los Juzgados Centrales 
de Instrucción

Los procedimientos incoados en la Audiencia Nacional en asuntos 
competencia de la Fiscalía que nos ocupa, se recogen en los siguientes 
cuadros estadísticos, incluyéndose también los de los dos años ante-
riores a los meros efectos comparativos.

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2008

Año 2008 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1  ............................................. 379 14 96

Jdo. núm. 2  ............................................. 374 64 86

Jdo. núm. 3  ............................................. 344 24 87

Jdo. núm. 4  ............................................. 284 14 90

Jdo. núm. 5  ............................................. 388 17 69

Jdo. núm. 6  ............................................. 400 15 90

  Totales  .............................................. 2.169 148 508

5 La actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden penal que se refi ere al 
fenómeno del terrorismo se encuentra detallada en el Capítulo II bajo epígrafe C) titulado: algu-
nos delitos en particular. 1. terrorismo.
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CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2009

Año 2008 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1  ............................................. 358 15 92

Jdo. núm. 2  ............................................. 338 62 79

Jdo. núm. 3  ............................................. 363 30 82

Jdo. núm. 4  ............................................. 282 18 98

Jdo. núm. 5  ............................................. 380 50 62

Jdo. núm. 6  ............................................. 341 55 72

  TOTALES  ........................................ 2.062 230 485

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2010

Año 2008 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1  ............................................. 336 22 99

Jdo. núm. 2  ............................................. 319 47 107

Jdo. núm. 3  ............................................. 361 23 115

Jdo. núm. 4  ............................................. 224 24 114

Jdo. núm. 5  ............................................. 318 20 113

Jdo. núm. 6  ............................................. 333 43 103

  Totales  .............................................. 1.891 179 651

Se ha producido un ligero descenso del número total de Diligencias 

Previas (171 menos que el año anterior, lo que representa aproximada-

mente el 8,5 por 100), y un poco más significativo del de Procedimien-

tos Abreviados (51 menos que el año precedente, lo que supone un 

descenso del 22 por 100); por el contrario se ha incrementado en por-

centajes cuantitativamente muy relevantes la cifra de sumarios (que son 

651 frente a los 485 del año 2009, es decir, 166 más que el año anterior, 

lo que representa un aumento aproximado del 35 por 100).

 Una parte muy importante de los procedimientos incoados lo han 

sido por delitos de falsificación de moneda y asimilados (falsificación 

de tarjetas de crédito, débito y cheques de viaje): 

 – 1.013 diligencias previas frente a las 878 del año anterior (lo que 

representa el 53,5 por 100 del número total de diligencias previas), 
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 – 86 procedimientos abreviados (lo que supone aproximada-
mente el 50 por 100 de la cifra total de abreviados) y 

 – 619 sumarios (el 95 por 100 del número total de sumarios).

 La distribución de estos procedimientos entre los Juzgados Cen-
trales de Instrucción es la siguiente:

Año 2010 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. Central Instr. núm. 1  ....................... 169 16 95

Jdo. Central Instr. núm. 2  ....................... 171 17 104

Jdo. Central Instr. núm. 3  ....................... 258 20 116

Jdo. Central Instr. núm. 4  ....................... 79 11 111

Jdo. Central Instr. núm. 5  ....................... 158 6 103

Jdo. Central Instr. núm. 6  ....................... 178 16 100

  Totales  .............................................. 1.013 86 629

4.1.2 Comparecencias

Las cifras de comparecencias sobre medidas cautelares personales 
en procedimientos penales han sido las siguientes:

2010 2009 2008 2007

Juzgado Central de Instrucción núm. 1  .......... 34 14 70 113

Juzgado Central de Instrucción núm. 2  .......... 28 20 52 59

Juzgado Central de Instrucción núm. 3  .......... 61 100 55 43

Juzgado Central de Instrucción núm. 4  .......... 43 52 30 27

Juzgado Central de Instrucción núm. 5  .......... 51 123 71 74

Juzgado Central de Instrucción núm. 6  .......... 76 63 92 88

  Totales  ...................................................... 293 372 370 404

En Expedientes de Extradición y Órdenes Europeas de Detención 
el total de comparecencias celebradas en los seis Juzgados Centrales 
de Instrucción alcanza la cifra de 1.118, frente a las 1.196 del año 2009, 
lo que significa un ligerísimo descenso porcentual aproximado del 7 
por 100. 

La cifra total de comparecencias para medidas cautelares entre 
unos y otros expedientes asciende a un total de 1.411 frente a las 1.568 
del año 2009, lo que supone nuevamente un leve descenso porcentual 
en su conjunto del 10 por 100 respecto al año precedente.
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Como se puede comprobar, la tendencia alcista que se ha venido 
observando año tras año ha tocado techo, lo que quiere decir que se ha 
estabilizado una vez asumido el espectacular incremento de las órde-
nes europeas de detención ejecutadas por España que se había produ-
cido en los años anteriores como consecuencia de la incorporación de 
nuevos Estados (en particular, Rumanía y Bulgaria) al espacio judicial 
europeo.

4.1.3 Calificaciones

Los escritos de acusación elaborados por esta Fiscalía durante 
el 2008, 2008 y 2009 tienen la siguiente distribución:

2010 2009 2008

Juzgado Central de Instrucción núm. 1  ......................... 29  30 30

Juzgado Central de Instrucción núm. 2  ......................... 49 70 73

Juzgado Central de Instrucción núm. 3  ......................... 56 52 48

Juzgado Central de Instrucción núm. 4  ......................... 43 58 35

Juzgado Central de Instrucción núm. 5  ......................... 52 64 47

Juzgado Central de Instrucción núm. 6  ......................... 74 84 31

  Totales  ..................................................................... 303 358 263

Se aprecia una ligera disminución de los escritos de acusación pre-
sentados (55 menos que en el año 2009, lo que representa un descenso 
porcentual aproximado del 15 por 100). De ellos 178 (el 60 por 100 del 
total) lo han sido por delitos de falsificación de moneda y asimilados, y 
78 (el 26 por 100 de la cifra global) lo han sido por delitos de terro-
rismo con 259 acusados (68 acusaciones por terrorismo de ETA y su 
entorno contra 235 acusados; 3 por terrorismo internacional yihadista 
contra 7 acusados; y 7 por terrorismo de GRAPO contra 17 acusados).

Destaca particularmente que las cifras de personas acusadas son 
notablemente superiores a las del año 2009 en lo que atañe al número 
total de acusados (82 más que en el 2009), al número de acusados 
relacionados con el terrorismo de ETA (124 más que en el 2009); por 
el contrario, han disminuido las cifras de acusados en el terrorismo 
de GRAPO (8 menos que en el 2009) y en el terrorismo internacional 
yihadista (29 menos que en el 2009).

El número total de calificaciones por terrorismo ha aumentado de 
forma significativa respecto al año 2009 (20 escritos de acusación más 
que en el 2009), pero sobre todo debe reseñarse muy particularmente 
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el espectacular incremento de la cifra total de acusados (259 en 
el 2010, frente a 177 en el 2009, y a 118 en el 2008, lo que representa 
en términos porcentuales aproximados un aumento de casi 50 por 100 
respecto al año 2009 y del 120 por 100 respecto al año 2008).

4.1.4 Vistas orales

La asistencia a vistas orales, incluidos juicios, apelaciones, extra-
diciones y euro órdenes, desglosadas en función de distintos paráme-
tros, ha sido la siguiente:

1.º Respecto a las vistas de juicios orales por delitos en función 
de la calificación jurídica de cada uno de los delitos que son objeto de 
acusación.

Delito Total

Falsificación moneda y tarjetas de crédito  .......................................... 188

Terrorismo  ........................................................................................... 131

Falsificación documento público  ........................................................ 38

Falsificación documento mercantil  ..................................................... 31

Estafa  ................................................................................................... 15

Falsificación documentos  .................................................................... 15

Salud pública  ....................................................................................... 3

Lesiones  .............................................................................................. 2

Abuso sexual  ....................................................................................... 1

Apropiación indebida  .......................................................................... 1

Atentado  .............................................................................................. 1

Robo  .................................................................................................... 1

  Total general  .................................................................................. 427

2.º Mediante la diferenciación de tres grandes grupos de hechos 
delictivos en las vistas de juicios orales por delitos: delitos de terro-
rismo, delitos de falsificación de moneda y de tarjetas de crédito, y 
restantes infracciones criminales.

Delito Total

Terrorismo  .......................................................................................... 131

Falsificación moneda y tarjeta de crédito  .......................................... 188

Otros  ...................................................................................................  108

  Total general  ................................................................................. 427
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Dentro de los juicios orales por delitos, el 30,7 por 100 de las vis-
tas lo han sido por delitos de terrorismo (2,5 por 100 menos que en el 
año 2009), el 44 por 100 por delitos de falsificación de moneda y de 
tarjetas de crédito, y el 25 por 100 restante por delitos cometidos en el 
extranjero y otras infracciones penales.

4.1.5 Sentencias

El número de sentencias recaídas durante el año 2010 en materia 
de terrorismo ha sido de 68, siendo 4 más que el año 2009. De ellas, 
56 han sido relativas a ETA y su entorno, 6 respecto al GRAPO, 5 res-
pecto al terrorismo internacional yihadista y 1 respecto a otras activi-
dades terroristas. Fueron juzgados 171 acusados: 127 por su relación 
con ETA y su entorno, 19 por su relación con GRAPO, 24 por su vin-
culación con el terrorismo internacional yihadista y 1 por otras activi-
dades terroristas.

El número total de condenados por terrorismo ha sido de 108: 78 
de la Organización Terrorista ETA y su entorno, 15 del GRAPO, 14 
por terrorismo de origen islámico y 1 relacionados con otros grupos 
terroristas.

El resto de sentencias por otras infracciones criminales competen-
cia de esta Audiencia Nacional alcanza la cifra de 225, en las que fue-
ron juzgadas 452 personas de las que 425 fueron condenadas y 27 
resultaron absueltas, la mayor parte de estas últimas en procesos pena-
les por falsificación de moneda y tarjetas de crédito.

En consecuencia, las cifras totales de sentencias dictadas en lo que 
atañe a la actividad de esta Fiscalía, con especificación de individuos 
juzgados, condenados y absueltos en las mismas son las siguientes:

– 293 sentencias, cifra muy superior a las 272 del 2009. 
– 623 individuos juzgados, frente a los 579 del año 2009.
– 533 individuos condenados, lo que representa casi el 85,55 

por 100 de las personas acusadas y juzgadas.
– 90 individuos absueltos, lo que supone el 14,45 por 100 res-

tante.

La cifra total de sentencias se puede desglosar de la siguiente 
manera:

 – Sentencias dictadas por terrorismo: 68 (en términos porcentua-
les el 23,2 por 100 de las sentencias).

 – Sentencias dictadas por falsificación de moneda: 104 (lo que 
representa el 35,5 por 100 de las sentencias).
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 – Sentencias dictadas por falsificación de tarjetas: 64 (lo que 
supone el 21,8 por 100 del total).

 – Sentencias dictadas por otros delitos: 57 (aproximadamente 
el 19,5 por 100 de la cifra total de sentencias). 

4.1.6 Indultos y cancelación de antecedentes penales

Los expedientes de Indulto informados por esta Fiscalía durante el 
año 2010 alcanzan la cifra de 45, siendo 8 menos que el año 2009, de 
los cuales 43 lo fueron con dictamen desfavorable y 2 a favor del 
indulto parcial. Se han despachado 8 expedientes de cancelación de 
antecedentes penales.

4.1.7 Diligencias de investigación

Se han incoado durante el pasado año 489 Diligencias de Investi-
gación, frente a las 483 del año 2009, es decir, se trata de cifras muy 
similares.

Se ha producido una disminución muy importante de las diligen-
cias incoadas por delitos de enaltecimiento del terrorismo, cuyo exa-
men se realizará en el apartado correspondiente a la lucha contra el 
terrorismo, ya que han sido actuaciones de la Fiscalía relacionadas 
con la exhibición pública de fotografías de terroristas y/o pancartas, 
carteles y pintadas con frases o lemas de apoyo a la organización 
terrorista y su entorno. En todo caso debe indicarse que en este ámbito 
concreto se han iniciado 344 Diligencias en el 2010 frente a las 451 
del 2009, es decir, 107 menos.

De las 489 Diligencias de Investigación incoadas, 341 han sido 
archivadas y 128 han sido judicializadas, 114 por actividades de finan-
ciación del terrorismo, 9 de ellas por delitos de enaltecimiento del 
terrorismo y 5 por otras infracciones criminales como injurias a la 
Corona, bigamia y falsificación de documentos.

4.1.8 Recursos de casación

Se han preparado durante el pasado año cuatro (4) recursos de 
casación, y todos ellos han sido formalizados por la Fiscalía del Tribu-
nal Supremo:

1.º Interpuesto por infracción de ley contra la Sentencia de 11 de 
diciembre de 2009, dictada por la Sección 1.ª de la Sala de lo Penal, en 
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relación con las actividades terroristas de 11 condenados por perte-
nencia a una célula terrorista paquistaní que tenía planes para destruir 
con explosivos algún edificio barcelonés, al considerar que los hechos 
eran también constitutivos de un delito de conspiración para cometer 
estragos terroristas (indebida inaplicación de los arts. 579.1, 17.1 y 3 
en relación con el 571, 346 y 351 CP).

2.º Interpuesto por infracción de ley contra la Sentencia de 23 de 
febrero de 2010, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Penal, en la 
que condenaba a cinco miembros del GRAPO por varios delitos de 
terrorismo, pero no les imponía la pena de inhabilitación absoluta 
(indebida inaplicación del art. 579.2 CP).

3.º Interpuesto por infracción de ley contra la Sentencia de 1 de 
junio de 2010, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Penal, en la 
que se condena por varios delitos de terrorismo a los miembros del 
comando terrorista ejecutor del atentado de la T-4, pero se les absuelve 
del delito de conspiración para cometer estragos terroristas consistente 
en planificar la colocación de un coche-bomba en los bajos del edifi-
cio Azca de Madrid (indebida inaplicación de los arts. 579.1 y 17.1 
y 3 en relación con el 571 y 346 CP).

4.º Interpuesto por infracción de ley contra la sentencia de 8 de 
octubre de 2010, dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Penal, que 
absuelve a cuatro miembros de la comparsa «Txori Barrote» en rela-
ción con la exhibición pública en una caseta en la semana grande de 
Bilbao de varias fotografías de miembros de ETA condenados por 
graves atentados terroristas, al considerar que los hechos eran consti-
tutivos de un delito de enaltecimiento del terrorismo (indebida inapli-
cación del art. 578 CP).

4.1.9 Actividad de asistencia y protección a las víctimas

Para el debido cumplimiento de la función tuitiva asignada legal-
mente al Fiscal en relación con las víctimas del terrorismo, se creó a 
mediados del año 2006 dentro de la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
un servicio específico de Atención y Tutela a las mismas en estrecha 
colaboración con la Dirección General de Apoyo a las Víctimas del 
Terrorismo del Ministerio del Interior ha trabajado intensamente con 
el propósito de procurar una protección completa e integral a las vícti-
mas del terrorismo.

Durante el período comprendido entre los años 2006 y 2010 este 
Servicio ha registrado más de 700 actuaciones, la mayor parte de 
ellas relacionadas con el control de indemnizaciones por lesiones y 
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fallecimientos, pero también varias decenas de contactos personales 
con víctimas y perjudicados, y algunas entrevistas con asociaciones. 
Creemos que esta labor es extraordinariamente importante, y que la 
utilización y potenciación de este Servicio mejorará el acceso a la 
justicia de las víctimas del terrorismo. Buen ejemplo de ello fue que 
llegando a conocimiento de la Fiscalía en el año 2008 de algunas 
incidencias acaecidas en la investigación y juicio de un terrorista de 
GRAPO que había asesinado en Valladolid a un policía nacional, y 
que había sido absuelto por el Tribunal Supremo por defectos forma-
les, permitió reparar una anómala situación; toda vez que el apoyo de 
la Fiscalía fue decisivo para que el propio Tribunal Supremo corri-
giera su anterior decisión, y de esta manera pudiera celebrarse un 
nuevo juicio en el que finalmente el individuo en cuestión fue conde-
nado por el asesinato del policía, que ha sido celebrado y que ha ter-
minado con sentencia condenatoria para el miembro del GRAPO 
autor del atentado.

Pero la tarea de defensa y de protección de las víctimas sería cla-
ramente insuficiente si no prestáramos la debida atención al reconoci-
miento que –al margen de los aspectos puramente reparadores e 
indemnizatorios– merecen las víctimas de esta lacra criminal, y que 
debe traducirse en una política criminal inspirada en el respeto a la 
dignidad de las víctimas y en el rechazo legal a todas aquellas accio-
nes que pretendan la legitimación social y el reconocimiento público 
del terrorismo y de los partícipes en conductas criminales de tanta 
gravedad.

Pues bien, el respeto a la dignidad de las víctimas pasa inexcusa-
blemente por la aplicación rigurosa de las penas, medidas y conse-
cuencias que las leyes penales establecen para los casos de terrorismo. 
Más allá de las penas privativas de libertad, en las que la proporciona-
lidad es un parámetro indispensable para medir la reacción punitiva 
del Estado y evitar situaciones incompatibles con los fines de la pena 
constitucionalmente reconocidos ex artículo 25 de la CE, algunas de 
las medidas privativas de derechos que la legislación penal ha previsto 
adquieren su verdadera dimensión desde esta perspectiva tuitiva y 
protectora. En particular, son especialmente apropiadas las previstas 
en el artículo 39, letras f), g) y h), desarrolladas en su contenido y 
ámbito objetivo de aplicación por los artículos 48 y 57, todos ellos 
del CP.

Se trata de la privación del derecho a residir o de acudir al lugar 
en que el autor haya cometido el delito o en el que resida la víctima 
o su familia; la prohibición de aproximarse a la víctima, sus familia-
res u otras personas impidiendo al penado acercarse a ellos, a su 
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domicilio, a sus lugares de trabajo o a cualquier otro lugar que fre-
cuenten; y la prohibición de comunicarse con la víctima, sus fami-
liares u otras personas. Aun cuando son penas privativas de derechos 
aplicables con mucha más frecuencia a los casos relacionados con la 
violencia de género y/o familiar, lo cierto es que las víctimas del 
terrorismo no deben quedar excluidas de esta protección penal adi-
cional.

Por ello, en la medida en que los delitos de terrorismo perpetrados 
se conforman sobre conductas básicas constitutivas de alguno de los 
delitos que menciona el artículo 57 del CP, en particular homicidio, 
lesiones, delitos contra la libertad y delitos contra el patrimonio 
(arts. 572.2, 575 y 577), tales penas privativas de derechos podrán ser 
impuestas con los límites legalmente establecidos (hasta 10 o 5 años 
según se trate de delitos graves o menos graves), muy particularmente 
la privación del derecho a residir o de acudir al lugar de comisión del 
delito o de residencia de la víctima, una medida ésta especialmente 
indicada para preservar a las víctimas de acciones terroristas de la pre-
sencia de sus verdugos y evitar el consiguiente daño moral que seme-
jante situación les genera.

Conscientes de la inseguridad, frustración y hasta humillación que 
para las víctimas del terrorismo tiene una deficiente aplicación de la 
respuesta punitiva en aspectos tan significativos como éste, la imposi-
ción de estas medidas privativas de derechos ha sido una constante en 
las acusaciones formuladas por la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
en muchos casos de terrorismo desde el año 2006, en el que se impar-
tieron instrucciones internas para unificar la actuación de los Fiscales 
y solicitar en los casos expresamente previstos la aplicación de estas 
medidas. A través del visado de las acusaciones por la Jefatura, se ha 
conseguido normalizar finalmente la actuación de la Fiscalía en este 
terreno.

También la lucha contra la simbología del terror y contra la per-
manente presencia en los espacios y lugares públicos de fotografías 
de terroristas y de pancartas, carteles y/o pintadas con lemas de apoyo 
y de exaltación de la organización terrorista y de sus actividades –
exhibición pública que la doctrina jurisprudencial ha llegado a consi-
derar en algunos casos como conductas típicas con encaje normativo 
en la figura del enaltecimiento del terrorismo y/o menosprecio o 
humillación a las víctimas prevista por el artículo 578 del Código 
Penal– ha sido uno de los ejes principales de la actividad de investi-
gación preprocesal llevada a cabo por la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional durante los años 2009 y 2010 en las Comunidades Autóno-
mas del País Vasco y Navarra, en las que tanto la Policía Autónoma 
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Vasca como el Cuerpo Nacional de Policía, la Guardia Civil y la Poli-
cía Foral de Navarra, con más de 800 actuaciones registradas, han 
retirado, siguiendo instrucciones de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, las pancartas y carteles con fotografías de terroristas y/o 
frases de apoyo a la banda terrorista de los lugares y establecimientos 
públicos en todos los municipios de ambas Comunidades Autóno-
mas. 

Esta línea de actuación se fundamenta en algo que resulta obvio: el 
reconocimiento público y el respeto a la dignidad de quienes han 
sufrido la agresión de la barbarie terrorista pasa ineludiblemente por 
desterrar de nuestra convivencia aquellas conductas que generen 
humillación y menosprecio en la memoria individual y colectiva de 
las mismas. Y estas, sin duda, revisten tales características.

No se pretende con ello criminalizar ninguna opción política, ni 
siquiera aunque defiendan postulados incompatibles con la legalidad 
constitucional, pero sí debe quedar meridianamente claro que el res-
paldo a la violencia y por ende la no aceptación de las reglas demo-
cráticas del juego, como ha sostenido el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en diferentes resoluciones (casos Batasuna y 
ANV), legitima a los Estados democráticos para excluir de los proce-
sos de participación política a aquellas formaciones y partidos que 
defienden y apoyan el empleo de la violencia y de los métodos terro-
ristas para la consecución de fines políticos, y para adoptar todas 
aquellas medidas restrictivas de derechos que sean necesarias y pro-
porcionadas para la protección de los valores democráticos, entre los 
cuales ocupa un lugar preferente la defensa de los derechos funda-
mentales y de las libertades públicas como eje central del orden 
público y de la seguridad.

De igual manera, las conductas constitutivas de enaltecimiento 
del terrorismo y/o de los terroristas, de sus métodos violentos, y de 
menosprecio o humillación a sus víctimas tampoco pueden quedar 
amparadas por un ilimitado concepto de la libertad de expresión, 
derecho éste también sujeto a límites legales, pues la conversión de 
los terroristas y de sus acciones criminales en ejemplos a seguir es la 
más burda perversión de valores que se puede producir en una socie-
dad democrática.

En 2010 se han dictado por las distintas Secciones de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional las siguientes Sentencias por delitos 
de terrorismo con víctimas personales:

1. Sentencia de 23 de febrero de la Sección 3.ª –Sumario 8/02 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 4–, referida al asesinato de 
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dos empleados de la empresa Prosegur el 8 de mayo de 2000 en Vigo, 
hiriendo a un tercero y tres personas más. Fueron condenados cinco 
acusados pertenecientes a la organización terrorista GRAPO con dos 
penas de 30 años de prisión y cuatro penas de 13 años de prisión a 
cada uno. Además se impusieron las penas de 6 años de prisión por 
depósito de explosivos, 15 años de prisión por estragos y dos años de 
prisión por robo con violencia a cada uno. A uno de los condenados 
se impuso también la pena de 16 años de prisión por pertenencia a 
organización terrorista. Igualmente se impusieron las penas de inha-
bilitación absoluta y prohibición de acudir a la población de los 
hechos.

2. Sentencia de 10 de marzo de la Sección 1.ª –Sumario 16/00 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 3–, dictada por el asesinato 
de funcionario de prisiones el 22 de octubre de 2000 en Vitoria-Gas-
teiz. Han sido condenados dos acusados pertenecientes a la organiza-
ción terrorista ETA. Se imponen otras dos penas de tres años de prisión 
por un delito de daños y las de inhabilitación absoluta, suspensión de 
sufragio pasivo y prohibición de aproximación y comunicación con 
familiares de la víctima y de acudir a la localidad de residencia de 
éstos.

3. Sentencia de 7 de abril de la Sección –Sumario 14/00 Juzgado 
Central de Instrucción núm. 3– por el asesinato de un Coronel Médico 
el 16 de octubre de 2000 en Sevilla. Ha sido condenado un acusado 
perteneciente a la organización terrorista ETA. Pena de 28 años de 
prisión. Se le han impuesto, además, las penas de 3 años de prisión 
por tenencia ilícita de armas, tres años de prisión y multa de 12 meses 
con una cuota de 40 euros por falsificación de documentos, inhabilita-
ción absoluta, inhabilitación para ejercer el derecho de sufragio pasivo 
y prohibición de acudir a la población de residencia de los familiares 
de la víctima.

4. Sentencia de 21 de abril de la Sección 1.ª –Sumario 33/1982, 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1–, referida al asesinato de Dele-
gado de la Compañía Telefónica Nacional de España y de su escolta 
el 26 de marzo de 1982 en San Sebastián. Condenado un acusado per-
teneciente a la organización terrorista ETA con dos penas de 23 años, 
cuatro meses y un día de reclusión mayor y las de inhabilitación abso-
luta y prohibición de acudir al lugar de residencia de los familiares de 
las víctimas.

5. Sentencia de 5 de mayo de 2010 de la Sección 4.ª –Suma-
rio 10/00 Juzgado Central de Instrucción núm. 1– referida al asesinato 
a tiros en la vía pública de Madrid de un policía nacional. Ha sido 
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condenado un acusado perteneciente a la organización terrorista 
GRAPO con pena de 30 años de prisión.

6. Sentencia de 21 de mayo de la Sección 3.ª –Sumario 56/07 
Juzgado Central de Instrucción núm. 1– por la explosión de furgoneta 
bomba en el aeropuerto de Barajas de Madrid el 30 de diciembre, cau-
sando la muerte de dos personas y lesionadas otras 48. Han sido con-
denados cada uno de los tres acusados pertenecientes a la organización 
terrorista ETA con dos penas de 30 años de prisión por cada asesinato 
consumado y 19 años 11 meses y 29 días de prisión por cada asesinato 
intentado. Además se les ha impuesto 20 años de prisión por estragos, 
inhabilitación absoluta y prohibición de acudir a la población de eje-
cución de los hechos...

7. Sentencia de 9 de julio de 2010 de la Sección 4.ª –Suma-
rio 1/09 Juzgado Central de Instrucción núm. 5– por la detención ile-
gal de director de entidad bancaria en Murcia el 7 de marzo de 2007, 
para perpetrar robo. Se condena a cada uno de los dos acusados, 
miembros de la organización terrorista GRAPO con penas de 10 años 
de prisión por integración en organización, 7 años de prisión por robo 
y 12 años de prisión por detención ilegal. Se imponen, además, las 
penas de inhabilitación absoluta y especial y prohibición de aproxi-
mación a la víctima.

8. Sentencia de 28 de julio de la Sección 3.ª –Sumario 8/91 Juz-
gado Central de Instrucción núm. 5– referida a un paquete postal 
bomba dirigido a funcionario del Ministerio de Justicia en Madrid, 
hechos que produjeron la muerte de tres policías nacionales el 1 de 
julio de 1991. Se condena a un acusado perteneciente a la organiza-
ción terrorista ETA con las penas de 28 años de reclusión mayor por 
cada asesinato consumado y 24 años de reclusión mayor por el asesi-
nato frustrado. Se imponen, además, las penas de 11 años de prisión 
mayor por un delito de estragos y prohibición de acudir a la población 
de residencia de las familias de las víctimas. 

9. Sentencia de 13 de septiembre de la Sección 4.ª –Sumario 24/01 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5-. Está referida a un coche bomba 
que en Madrid el 16 de julio de 2001, causó la muerte de un policía 
nacional y lesiones a otras veinte personas. Se condena al acusado per-
teneciente a la organización terrorista ETA con penas de 28 años de 
prisión por asesinato, cuatro penas de 10 años por delitos de lesiones 
y 16 multas por faltas de lesiones. También se imponen las penas de 15 
años de prisión por estragos y de inhabilitación absoluta.

10. Sentencia de 3 de noviembre de la Sección 2.ª –Sumario 
41/01 del Juzgado Central de Instrucción núm. 6– por la explosión de 
coche bomba en un aparcamiento de Madrid el 12 de octubre de 2001, 
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resultando heridos tres policías nacionales, 3 policías municipales y 
ocho personas más. Se condena al acusado perteneciente a la organi-
zación terrorista ETA con la pena de 25 años de prisión. Imponién-
dole además las penas de 16 años de prisión por un delito de estragos, 
inhabilitación absoluta y la prohibición de acudir a la población del 
hecho.

11. Sentencia de 16 de noviembre de la Sección 1.ª –Suma-
rio 20/2000, Juzgado Central de Instrucción núm. 2– referida al asesi-
nato de un concejal en Zumárraga (Gipuzkoa) el 29 de agosto de 2000. 
Se condena al acusado perteneciente a la organización terrorista ETA 
con la pena de 30 años de prisión, y además se le imponen las penas 
de un año y seis meses por tenencia ilícita de armas y las de inhabili-
tación absoluta, prohibición de acudir a la localidad de residencia de 
los familiares de la víctima e inhabilitación especial para el derecho 
de sufragio pasivo.

12. Sentencia de 13 de diciembre de 2010 de la Sección 3.ª 
–Sumario 12/01 Juzgado Central de Instrucción núm. 3– por el asesi-
nato de General de Brigada del Ejército mediante explosivo colocado 
en la vía pública en Madrid el 28 de junio de 2001, hiriendo a 17 per-
sonas más. Se condena al acusado perteneciente a la organización 
terrorista ETA con las penas de 28 años de prisión por el asesinato 
consumado y 15 años de prisión por cada uno de los asesinatos en 
tentativa. Además, se le imponen dos penas de 18 años de prisión por 
dos delitos de estragos, inhabilitación absoluta y prohibiciones de 
residencia, acercamiento y comunicación.

13. Sentencia de 28 de diciembre de la Sección 4.ª –Suma-
rio 73/08 Juzgado Central de Instrucción núm. 1– por la explosión de 
coche bomba el 14 de mayo de 2008 ante el cuartel de la Guardia Civil 
de Legutiano (Araba), causando la muerte de un guardia civil y lesio-
nes a quince guardias civiles y doce civiles. Se condena a cada uno de 
los dos acusados integrantes de la organización terrorista ETA con 
penas de 30 años de prisión por asesinato consumado, 20 años de pri-
sión por cada uno de 14 asesinatos intentados y 15 años de prisión por 
cada uno de otros 12 asesinatos intentados. Además, se les imponen 
las penas de 20 años de prisión por estragos, dos años de prisión por 
daños, 18 meses de prisión por utilización ilegítima de vehículo de 
motor ajeno, inhabilitación absoluta, inhabilitación especial para el 
derecho de sufragio pasivo, prohibición de residencia en la población 
de los hechos y prohibición de acercamiento a las víctimas. También 
se condena a un acusado a 8 de prisión por colaboración con organiza-
ción terrorista.
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4.1.10 Actividad de vigilancia penitenciaria

1. Datos generales

A continuación se exponen los datos de la actividad de vigilancia 
penitenciaria correspondientes a los años 2008, 2009 y 2010 a los 
efectos de realizar un mínimo análisis comparativo:

ESTADÍSTICA AÑO 2010

Recursos de alzada y sanciones  .............................................. 2.413

Peticiones y quejas  ..............................................................  402

Permisos ............................................................................ 1.039

Intervención de comunicaciones  .............................................  4

Redenciones ordinarias  .........................................................  37

Redenciones extraordinarias  ..................................................  67

Clasificaciones  ....................................................................  307

Recursos de grado  ...............................................................  48

Libertad condicional  ............................................................  96

Refundiciones de condena  .....................................................  43

  Total informes realizados .................................................. 4.456

ESTADÍSTICA AÑO 2009

Peticiones y quejas  .............................................................  895 

Permisos ...........................................................................  1.085 

Clasificaciones grado/limitaciones regimentales y medidas coercitivas.  418 

Redenciones  ......................................................................  184 

Libertad condicional  ...........................................................  160 

Recursos de alzada y sanciones  .............................................  1.372 

Refundición de condena  .......................................................  64 

Recursos de reforma y apelación del Fiscal  ..............................  19 

  Total de informes realizados  .............................................  4.197 

Visitas a Centros Penitenciarios  .............................................  1

El incremento del número total de informes ha sido continuo año 
tras año. En el 2010 se evacuaron 259 informes más que en el 2009, lo 
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que representa un aumento porcentual aproximado del 6,2 por 100, y 
de un 21,1 por 100 si la comparación se realiza con el año 2008, en el 
que se evacuaron 3.679 dictámenes, siendo generalizado el aumento 
en la mayor parte de los apartados analizados.

2. Recursos interpuestos por el Fiscal

2.1 Ante el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciara, se inter-
pusieron 16 recursos de reforma, distribuidos de la siguiente forma:

– 13 en materia de sanciones.
–  2 en expedientes de peticiones y quejas.
–  1 en expediente de libertad condicional.

2.2 Ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, se inter-
pusieron 5 recursos de apelación, todos ellos en materia de redencio-
nes, de los que uno ha sido estimado por la Sala de lo Penal y 4 están 
pendientes de resolución.

4.2 Actividad de la Fiscalía en los órdenes jurisdiccionales con-
tencioso-administrativo y social

4.2.1 Orden jurisdiccional contencioso-administrativo

4.2.1.1 Actuaciones más relevantes

 1. Se ha informado sobre la procedencia de plantear cuestión de 
constitucionalidad en relación con la Disposición Transitoria 4.ª de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, por posible 
infracción de los artículos 23.2, 27.8 y 134.2.

 2. Se ha informado en 6 casos sobre la procedencia de plantear 
cuestión de prejudicialidad ante el Tribunal de Justicia de las Comuni-
dades Europeas, instadas por acreedores de las Sociedades Afinsa 
Bienes Tangibles y Forum Filatélico. En todos los casos en sentido 
negativo sin que hasta el momento conste que se haya adoptado reso-
lución por la Sala. 

 3. Se informó sobre la procedencia de someter al Tribunal de Justi-
cia de las Comunidades Europeas cuestión de prejudicialidad relativa a la 
adecuación de la Ley 41/98, de 9 de diciembre, sobre la Renta de No Resi-
dentes y Normas Tributarias a la Directiva 90/435 CEE. 

 4. Se interpuso recurso contencioso-administrativo contra Reso-
lución de la Agencia Española de Protección de Datos que acordó 
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declarar que la Fiscalía Provincial de Sevilla había infringido lo dis-
puesto en el artículo 10 LOPD y regulando la infracción como falta 
leve del artículo 44.2 c) LOPD. No ha recaído aún Sentencia. 

 5. Se ha contestado un elevado número de demandas que impug-
naban el régimen de servicios mínimos fijados para la huelga general 
convocada para el 29 de septiembre de 2010 en los más variados sec-
tores; televisiones, autopistas de peaje, sector hidrocarburos, eléctrico, 
controladores aéreos, seguridad privada, etc. En general se interesó la 
desestimación de la demanda, con algunas excepciones, como en 
autopista en las que se consideró que no debía haberse fijado servicios 
mínimos en peajistas y también se interesó una estimación parcial en 
hidrocarburos, sector eléctrico y seguridad privada. No ha recaído 
todavía sentencia en ningún caso.

 6. Se ha contestado a numerosas demandas que impugnaban los 
servicios mínimos fijados para huelgas convocadas en Renfe y Adif. 
En todos los casos se interesa la desestimación. Ha recaído ya alguna 
sentencia favorable a lo pedido por el Ministerio Fiscal. 

 7. Se han contestado numerosas demandas que denunciaban la 
infracción del principio de igualdad en la aplicación de la Ley de la 
Carrera Militar, Ley 39/2007. En todos los casos el informe del Minis-
terio Fiscal ha sido contrario a la estimación de la demanda y todas las 
sentencias recaídas han venido a dar la razón al Fiscal. 

 8. Entre otros procedimientos de Derechos Fundamentales se 
puede destacar el recurso interpuesto por el Diario «El Mundo» contra 
la resolución de la Agencia de Protección de Datos que le sancionó 
por la publicación de una información con fotografías sobre una víc-
tima de los atentados del 11.M y el recurso interpuesto por Intereco-
nomía, contra una sanción impuesta por la Agencia de Protección de 
Datos por unos spots relativos al día del orgullo gay. En ambos casos 
el Ministerio Fiscal interesó la estimación del recurso. 

 9. Así mismo el recurso interpuesto por la Federación de Bode-
gas del Marco de Jerez (FEDEJEREZ), contra el acuerdo de inicio de 
un procedimiento sancionador en la Comisión Nacional de la Compe-
tencia. El recurso denunciaba la utilización de documentación obte-
nida en una entrada y registro autorizada judicialmente para la 
instrucción de un procedimiento distinto. El Fiscal se opuso a la esti-
mación de la demanda por aplicación de la doctrina y jurisprudencia 
sobre el «hallazgo casual» que, aunque se refiere al Proceso Penal, 
consideró de aplicación al Procedimiento Administrativo sancionador. 

 10. En cuestiones de competencia han sido numerosísimas 
las demandas sometidas a informes que impugnan la reducción en las 
nóminas en aplicación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo. 
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 11. En materia de competencia también cabe destacar los infor-

mes emitidos en los numerosísimos recursos interpuestos contra reso-

luciones de la Secretaría de Estado para la Función Pública que 

publican el resultado de oposiciones y adjudican vacantes. 

4.2.1.2 Actuaciones ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO –SECCIONES–

Informes sobre Competencia  ...............................................................
Reconstrucción de Autos  ......................................................................
Falta de jurisdicción  .............................................................................
Cuestión de Prejudicialidad ante TJCE  ................................................

411
2
1
6

  Total   ............................................................................................ 420

PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas y alegaciones   ..........................................
Informes sobre recurso de Casación   ...................................................
Informes Cuestiones de Inconstitucionalidad  ......................................
Informes sobre inadmisibilidad de recursos  ........................................

155
28
1
8

   Total   ........................................................................................... 192

Comisión Central Asistencia Justicia Gratuita   .................................... 33

  Total general  ................................................................................. 645

4.2.1.3 Actuaciones ante Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo

Informes sobre inadmisibilidad (jurisdicción, competencia, etc.) y 
recursos de súplica  .........................................................................

Otros  .....................................................................................................
561
11

   Total  ............................................................................................ 572
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PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTALES

Informes sobre inadmisibilidad (jurisdicción, competencia, etc.) y 
recursos de súplica   ........................................................................

Contestaciones a demandas    ................................................................
Medidas cautelares y recursos de súplica  ............................................
Escritos de conclusiones   .....................................................................
Recurso ordinario de apelación  ............................................................
Informes en ejecución de sentencias  ....................................................

16
14
6
5

10
1

   Total  ............................................................................................ 52

Comision Central Asistencia Justicia Gratuita  ..................................... 32

  Total general  ................................................................................. 656

4.3 Sala de lo Social de la Audiencia Nacional

Relación de asuntos que se han despachado en el año 2010

Expedientes Incoados  ...........................................................................
Sentencias Dictadas  .............................................................................
Archivados  ...........................................................................................
Alegaciones Cuestiones Inconstitucionalidad   .....................................
Desestimientos  .....................................................................................
Expedientes Acumulados  .....................................................................
Vistas Asistidas  ....................................................................................

133
108
43
7

13
5

38

4.4 Actividad de la Fiscalía en materia de cooperación jurídica 
internacional

4.4.1 Extradiciones

En relación a las Extradiciones Pasivas debe indicarse que este 
instrumento de auxilio judicial se ha visto sensiblemente reducido 
durante los últimos años como consecuencia de la implementación de 
la Orden Europea de Detención por los países integrados en la Unión 
Europea.
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No obstante, en el presente año se han incoado 120 Expedientes de 
Extradición, cifra ligeramente inferior a los 138 del 2009, y a los 133 
de 2008, y muy similar a los 115 de los años 2006 y 2007, aunque 
notablemente reducida si la comparamos con los 340 del año 2005, 
536 del 2004, 742 del 2003, 672 del 2002, 610 del 2001 y 450 del 
año 2000.

EXTRADICIÓN PASIVA EUROPA 2010

Albania  ................................................................................................ 4

Andorra  ...............................................................................................  1

Bosnia Hercegovina  ............................................................................ 2

Kosovo  ................................................................................................  1

Macedonia  ........................................................................................... 2

Mónaco  ............................................................................................... 3

Montenegro  ......................................................................................... 2

Noruega  ............................................................................................... 3

Rusia  ................................................................................................... 9

Serbia  .................................................................................................. 4

Suiza  .................................................................................................... 13

Ucrania  ................................................................................................ 9

  Total  ............................................................................................ 53

EXTRADICIÓN PASIVA RESTO 2010

Argentina  .............................................................................................  4

Armenia  ...............................................................................................  3

Brasil  ...................................................................................................  4

Camboya  .............................................................................................  1

China  ...................................................................................................  1

Colombia  .............................................................................................  4

Ecuador  ...............................................................................................  1

El Salvador  ..........................................................................................  2

Estados Unidos de Norteamérica  ........................................................  2

Georgia  ................................................................................................  3

Guatemala  ...........................................................................................  2

Honduras  .............................................................................................  2

India  ....................................................................................................  1

Indonesia  .............................................................................................  1
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Kirgistán  ..............................................................................................  1

Marruecos  ...........................................................................................  7

Méjico  .................................................................................................  1

Pakistán  ...............................................................................................  5

Perú  .....................................................................................................  16

República Dominicana  ........................................................................  1

Túnez  ...................................................................................................  1

Turquía  ................................................................................................  1

Uruguay  ...............................................................................................  1

Venezuela  ............................................................................................  2

  Total  ............................................................................................  67

Se han dictado 78 Autos por las diferentes Secciones de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional. Los Autos dictados por el Pleno de 
la Sala de la Audiencia Nacional al resolver los recursos de súplica 
interpuestos han sido 37, siendo 33 confirmatorios, 2 estimatorios y 
otros 2 estimatorios parcialmente.

Los países que más reclamaciones extradicionales han efectuado a 
España han sido Perú con 16 extradiciones, Suiza con 13 expedientes, 
Ucrania y Rusia con 9 cada uno de ellos, y Marruecos con 7.

4.4.2 Órdenes europeas de detención

Como contrapartida al descenso de las extradiciones, año tras año 
se produce un incremento de las órdenes europeas de detención, para-
lelo a la progresiva integración de algunos países en el espacio judicial 
europeo y a la vigencia en los mismos de los Acuerdos de Schengen.

La cifra total del año 2010 es de 1.226, inferior a las 1.280 del 
año 2009 y a las 1.260 del año 2008.

El detalle de la procedencia de las euro órdenes en el año 2010 es 
el siguiente:

EUROÓRDENES 2010

Alemania  ............................................................................................. 100

Austria  .................................................................................................  9

Bélgica  ................................................................................................  31

Bulgaria  ...............................................................................................  36

Dinamarca  ...........................................................................................  3

Eslovaquia  ...........................................................................................  12
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Eslovenia  .............................................................................................  5

Estonia  .................................................................................................  7

Finlandia  .............................................................................................  5

Francia  .................................................................................................  81

Grecia  ..................................................................................................  1

Hungría  ...............................................................................................  28

Italia  ....................................................................................................  42

Letonia  ................................................................................................  6

Lituania  ...............................................................................................  29

Luxemburgo  ........................................................................................  5

Países Bajos  ........................................................................................  19

Polonia  ................................................................................................ 221

Portugal  ............................................................................................... 44

Reino Unido  ........................................................................................ 32

República Checa  ................................................................................. 29

Rumania  ..............................................................................................  476

Suecia  ..................................................................................................  5

  Total  ............................................................................................  1.226

En total se han dictado 567 resoluciones por las Secciones de la 
Sala de lo Penal al resolver contradictoriamente los expedientes por 
no haber consentimiento de la persona reclamada. Sólo en una oca-
sión se ha pronunciado el Pleno de la Sala de lo Penal.

Por su parte, los Juzgados Centrales de Instrucción han dictado 
534 Autos favorables a la entrega al tramitarse el procedimiento de 
forma simplificada por haberse manifestado el consentimiento a la 
entrega por parte de la persona reclamada.

En el presente año ha sido nuevamente Rumania el país que más 
reclamaciones ha solicitado con un total de 476, siguiéndole Polonia 
con 221, Alemania con 100 y Francia con 81. 

4.4.3 Traslado de personas condenadas en el extranjero

Otra de las competencias de la Audiencia Nacional establecidas en 
el artículo 65.2 LOPJ se refiere a los Expedientes de Traslado de 
Nacionales condenados por Tribunales extranjeros.

En el año 2010 se han incoado en las diferentes Secciones de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y en el específico ámbito de 
competencias de esta Fiscalía 53 expedientes, frente a los 35 del 
año 2009, a los 12 del año 2008 y 10 del año 2007, pero muy similar a 
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los 52 del 2006. La Fiscalía ha emitido durante el pasado año 190 
informes en expedientes de esta naturaleza. 

4.4.4 Cesiones de jurisdicción

Es otra de las competencias de la Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal prevista en el artículo 65.3 de la LOPJ, siempre que se refieran a la 
materia penal y se deriven del cumplimiento de Tratados Internacio-
nales de los que España sea parte.

En aplicación del Convenio sobre el Estatuto de las Fuerzas de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (Londres 19.06.1951) 
durante el pasado año se han incoado únicamente 5 expedientes, cua-
tro menos que el año anterior. Todos estos expedientes han sido infor-
mados por la Fiscalía (que ha evacuado 7 informes en los mismos) y 
todos ellos han sido resueltos favorablemente en el mencionado año.

4.4.5 Comisiones rogatorias internacionales

A lo largo del año 2010 se han recibido en esta Fiscalía para su 
despacho 93 Comisiones Rogatorias Internacionales, frente a las 115 
de año 2009 y a las 97 del año 2008. Ha sido Francia el país que más 
Comisiones Rogatorias ha solicitado con un total de 22, siguiéndole 
Alemania con 19, y Portugal con 8. 

COMISIONES ROGATORIAS AÑO 2009

Alemania  ............................................................................................... 19

Argelina  .................................................................................................  1

Argentina  ...............................................................................................  1

Austria  ...................................................................................................  4

Bélgica   .................................................................................................  5

Bulgaria  ................................................................................................. 2

Colombia  ...............................................................................................  5

Eslovakia  ...............................................................................................  3

Estonia  ...................................................................................................  1

EE.UU.  ..................................................................................................  2

Francia   .................................................................................................. 22

Holanda   ................................................................................................  2

Italia   .....................................................................................................  1

Liechtenstein  .........................................................................................  1
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Lituania  .................................................................................................  1

Noruega  .................................................................................................  1

Panamá  ..................................................................................................  1

Perú  .......................................................................................................  1

Polonia   .................................................................................................  1

Portugal   ................................................................................................  8

República Checa  ...................................................................................  1

Rumania  ................................................................................................  6

Rusia  .....................................................................................................  1

Suiza  ......................................................................................................  3

   Total  ..........................................................................................  94

4.4.6 Red Judicial Europea 

Durante el año 2010 el punto de contacto de esta Fiscalía en la Red 
Judicial Europea ha despachado 58 expedientes de requerimientos de 
información y de ayuda interesados por las Autoridades Judiciales y Fis-
cales que forman parte de la Red (cifra muy superior a los 41 del 2009, a 
los 43 del 2008, a los 32 en el 2007 y 28 en el 2006). En concreto, han 
sido Alemania con 23 y Portugal con 10 solicitudes los países que mayor 
número de actos de Auxilio Judicial han interesado por esta vía.

Los expedientes de la Red Judicial durante el año 2010 han tenido 
su origen en los siguientes países:

 EXPEDIENTES DE RED JUDICIAL AÑO 2010

Alemania  ...............................................................................................  23

Austria  ................................................................................................... 4

Bélgica  .................................................................................................. 2

Bulgaria  ................................................................................................. 1

Estonia  ................................................................................................... 1

Francia  ................................................................................................... 5

Hungría  ................................................................................................. 2

Italia  ...................................................................................................... 1

Portugal   ................................................................................................  15

Reino Unido   ......................................................................................... 2

Rumania  ................................................................................................ 2

   Total  ..........................................................................................  58
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4.7 La actividad de la Fiscalía en relación a la jurisdicción penal 
internacional atribuida a la Audiencia Nacional

Como en años anteriores seguidamente se efectúa una sucinta 
referencia a una de las competencias más complejas de la Audiencia 
Nacional, la atribuida conforme a lo dispuesto en los artículos 65.1.º 
e) y 23.4 de la LOPJ: los crímenes sometidos al principio de persecu-
ción universal, que como es sobradamente conocido, tras la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 237/05, de 26 de septiembre (CASO 
GUATEMALA), que anuló la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 
de febrero de 2003, adquirieron una nueva dimensión competencial, al 
interpretarse por el Tribunal Constitucional que los Tribunales espa-
ñoles no tenían límites restrictivos en el ejercicio de la Jurisdicción 
Universal, proclamándose en la citada Sentencia el principio «pro 
actione» y el principio de «acceso a la Justicia penal».

Este panorama competencial se ha visto sustancialmente modifi-
cado tras la reforma operada en el artículo 23.4 de la LOPJ por la Ley 
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

La modificación de la Ley superó el último trámite parlamentario 
en el Congreso de los Diputados el día 15 de octubre de 2009, y ha 
sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE) del miércoles 
4 de noviembre de 2009. 

 La novedad más importante es la introducción de criterios que 
legitimen el ejercicio de la jurisdicción española para enjuiciar los crí-
menes cometidos en cualquier parte del mundo. Un somero examen 
de la nueva regulación permite una primera conclusión: la reforma 
está inspirada en la doctrina plasmada por el Tribunal Supremo en las 
resoluciones dictadas en los casos Guatemala y Falum Gong. En sín-
tesis el Alto Tribunal desarrollaba una interpretación del anterior 
artículo 23.4 LOPJ armonizando las exigencias del principio de juris-
dicción universal con otros principios de derecho internacional, como 
el principio de no intervención en los asuntos de otros Estados pre-
visto en el artículo 2.7 de la Carta de Naciones Unidas, el de propor-
cionalidad o el principio de la necesidad de un punto de conexión 
legitimante (utilizando el término acuñado por la doctrina de los tribu-
nales alemanes).

Según la reforma ya aprobada, el ejercicio de la jurisdicción uni-
versal está sometido a la concurrencia de alguno de los siguientes 
requisitos: a) que se acredite que los presuntos responsables se 
encuentran en España, o b) que existan víctimas de nacionalidad 
española, o c) que se constate algún vínculo de conexión relevante 
con España.
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Los criterios determinantes de la competencia se ciñen, en conse-
cuencia, a los siguientes principios de derecho Penal Internacional:

 1.º Principio de representación o derecho penal supletorio: «que 
sus presuntos responsables se encuentran en España». 

 2.º Principio de personalidad pasiva: «que existan víctimas de 
nacionalidad española».

 3.º Principio de conexión relevante o elemento de conexión 
legitimante: «constatarse algún vínculo de conexión relevante con 
España».

Respecto a este último principio, si bien se trata de un concepto 
indeterminado, su interpretación habrá de partir de los antecedentes 
jurisprudenciales, y nada impide considerar la existencia de este 
«vínculo» en las relaciones expresadas por el voto particular a la STS 
de 25 de febrero de 2003 (caso Guatemala), es decir, las relaciones de 
vinculación históricas, sociales, culturales, jurídicas, políticas, etc. 
(por ejemplo, pertenencia en el pasado a una misma unidad política, 
compartir un idioma común con nexos culturales relevantes, partici-
par en organizaciones políticas internacionales, etc.), que habrá que 
analizar caso por caso a fin de establecer unos criterios objetivos que 
excluyan la inseguridad jurídica. Por tanto, la no concurrencia de 
alguno de estos criterios determinará el archivo de las causas penales 
por falta de jurisdicción. Esta interpretación defendida por la Fiscalía 
en las Diligencias Previas núm. 242/08 del Juzgado Central de ins-
trucción núm. 1 (caso Tíbet) ha sido asumida por el Auto del Pleno de 
la Sala de lo Penal de 27 de octubre del 2010, rechazando la jurisdic-
ción de los tribunales españoles en materia de Jurisdicción Universal 
cuando no concurren alguno de los presupuestos del artículo 23.4 de 
LOPJ. También en el mismo auto se ha asumido la tesis sustentada 
por la Fiscalía en relación a la aplicación de la reforma citada a las 
causas en tramitación.

La reforma incluye otro aspecto esencial en el artículo 23.4 LOPJ. 
En todo caso, habrá que acreditar que en otro país competente o en el 
seno de un Tribunal internacional no se ha iniciado procedimiento que 
suponga una investigación y una persecución efectiva, en su caso, de 
tales hechos punibles. Con ello se hace referencia al principio de sub-
sidiariedad, ya reconocido con anterioridad por la jurisprudencia de 
nuestros tribunales, en su doble vertiente: tanto el principio de la sub-
sidiariedad vertical (concurrencia entre tribunal Internacional y tribu-
nales estatales) como el de la subsidiariedad horizontal (concurrencia 
entre tribunales de los estados nacionales con competencia territorial 
y por jurisdicción universal). 
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 La reforma viene a recoger los aportes jurisprudenciales tanto del 
Tribunal Supremo como del Tribunal Constitucional. También se ha 
pronunciado así el Tribunal Constitucional en la sentencia de 26 de 
septiembre de 2005 en el denominado asunto «Guatemala». Partiendo 
de que el principio «pro actione» obliga a los órganos judiciales a 
impedir que «determinadas interpretaciones» de los requisitos proce-
sales «eliminen u obstaculicen desproporcionadamente el derecho a 
que un órgano judicial conozca y resuelva en Derecho sobre la preten-
sión a él sometida», llega a la conclusión de que aunque la literalidad 
del artículo 23.4 de la LPOJ y la «voluntas legislatoris» parece abonar 
la vigencia de un principio de jurisdicción universal absoluto, sin 
sometimiento a criterios restrictivos de corrección o procedibilidad, y 
sin ordenación jerárquica alguna con respecto al resto de las reglas de 
atribución competencial, ello se matiza en la referida resolución, aña-
diendo: «Lo acabado de afirmar no implica que tal haya de ser el 
único canon de interpretación del precepto, y que su exégesis no pueda 
venir presidida por ulteriores criterios reguladores que incluso vinie-
ran a restringir su ámbito de aplicación.» Se indica igualmente que 
«una elemental razonabilidad procesal y político-criminal ha de otor-
gar prioridad a la jurisdicción del Estado donde el delito fue come-
tido, y ello forma parte del acervo clásico del Derecho Internacional 
Penal, al ser compromiso común de todos los Estados la persecución 
de tan atroces crímenes».

Además del artículo 23.4 de la LOPJ, nuestro sistema procesal 
penal contiene dos previsiones dirigidas a solucionar los supuestos de 
jurisdicciones concurrentes sobre un mismo hecho entre la jurisdic-
ción de los tribunales del lugar del hecho (locus delicti) o de la nacio-
nalidad de los autores (personalidad activa), y la competencia por 
aplicación del principio de jurisdicción universal.

La primera de ellas se refiere a la excepción de la Cosa Juzgada 
expresamente incluida en el artículo 23.5 LOPJ: «En los supuestos de 
los apartados 3 y 4 será de aplicación lo dispuesto en la letra c) del 
apartado 2 de este artículo, y el artículo 23.2.c) LOPJ señala «Que el 
delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extran-
jero, o, en este último caso, no haya cumplido la condena. Si solo la 
hubiere cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle pro-
porcionalmente la que le corresponda.»

La segunda está determinada en los artículos 7 a 11 de la Ley 
orgánica 8/2003, de 10 de diciembre, de cooperación con la Corte 
Penal Internacional, reguladores de los mecanismos de solución de 
posibles conflictos jurisdiccionales positivos entre los tribunales 
españoles y el Tribunal Penal Internacional, entre los cuales se con-
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templa el requerimiento de inhibición a este último órgano cuando 
corresponda conocer de los hechos a aquellos con carácter preferente 
por «haber acaecido en territorio español u ostentar sus presuntos 
responsables la nacionalidad española».

Parece, pues, obvio que la propia legislación interna española está 
reconociendo manifiestamente el carácter preferente de las jurisdic-
ciones del lugar de comisión del delito o de la nacionalidad de sus 
autores.

A continuación se hará una breve relación de los procedimientos 
en curso, clasificándolos en tres grupos: A) causas iniciadas y tramita-
das en 2010, B) causas iniciadas anteriormente con incidencias rele-
vantes acaecidas el pasado año, y C) causas anteriores sin novedades 
de interés. 

A) Causas iniciadas y tramitadas durante el año 2010

1. Diligencias Previas núm. 309/3010 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 2 (caso Campamento de El Aaiun).

La causa se inicia en virtud de querella de la asociación Liga Espa-
ñola Pro Derechos Humanos por la actuación de las fuerzas policiales 
marroquíes contra los habitantes del asentamiento Gdeim Izik, Cam-
pamento de la Dignidad, instalado junto a la ciudad de El Aaiun en el 
territorio de la antigua colonia española del Sahara Occidental. En la 
querella se describe de forma genérica y un tanto imprecisa las viola-
ciones de los derechos humanos cometidas, en concreto actos consti-
tutivos de asesinatos, tortura, lesiones, detenciones ilegales, etc., todo 
en el marco de la actuación por parte de las fuerzas marroquíes para 
reprimir la protesta pacífica de los habitantes del poblado citado. Des-
cribe la muerte de Baby Handay Buyema de nacionalidad española 
que fue asesinado cuando se dirigía a su puesto de trabajo en la 
empresa Fosbucra tras ser interceptado en un puesto de policía obli-
gándole a bajar del vehículo, y que una vez en la calzada fue atrope-
llado de forma consciente por un furgón policial, repitiendo la acción 
varias veces. Se denuncia la violación del derecho internacional 
humanitario y califica los hechos de posibles delitos de lesa humani-
dad, genocidio, lesiones, torturas y secuestros, de los artículos 607 
bis, 174, 175, 176 y 177 y 139 del Código Penal, al que le sería de 
aplicación la atribución competencial prevista en el artículo 23.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.
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En fecha 22 de noviembre del 2010 se presentó una segunda que-
rella por Lammad Mulud Ali, hermano de Baby Handay Buyema, 
cuya muerte se relata en la primera querella, con un relato de hechos 
que coincide sustancialmente con aquélla.

Se califican en este caso los hechos de delito de lesa humanidad y 
asesinato de los artículos 607 bis y 139 del Código Penal, cuyo cono-
cimiento le correspondería a los Tribunales españoles en virtud del 
artículo 23.4 de la LOPJ.

Los hechos denunciados, con carácter provisional y sin perjuicio de 
una mayor concreción en el futuro, fueron calificados por la Fiscalía 
como constitutivos de un delito de lesa humanidad del artículo 607 
bis 1.1.º y 2.1.º, 4.º y 7.º del Código Penal. Una vez analizada la califi-
cación jurídica de los hechos denunciados cabe plantearse la jurisdic-
ción de los Tribunales Españoles para conocer de los hechos acaecidos 
en el Sahara Occidental, en atención a dos consideraciones:

a) Se trata en este momento de analizar los hechos descritos en 
la querella y comprobar si concurre alguno de los criterios contempla-
dos en el artículo 23.4 LOPJ.

Baby Handay Buyema es la única víctima identificada hasta el 
momento que ostentaba la nacionalidad española, por lo que concu-
rre el elemento de conexión que habilitaría el ejercicio de la jurisdic-
ción por nuestros tribunales. En principio no es descartable la 
existencia de otras víctimas de nacionalidad española sobre todo si 
atendemos a la especial relación del pueblo saharaui con la nación 
española y la falta de información sobre el número y la identidad de 
las víctimas.

También puede afirmarse en principio la concurrencia del requi-
sito de la conexión relevante o legitimante, en los términos antes 
expuestos, porque los lazos con la comunidad saharaui son eviden-
tes. No solamente hay que destacar la condición de territorio colo-
nial en el pasado del Sahara Occidental, lo que determinó la creación 
de vínculos lingüísticos, culturales, etc. que tiene su reflejo en la 
legislación española. Así, la legislación sobre la adquisición de la 
nacionalidad española contempla mecanismos privilegiados para la 
etnia saharaui. La ONU (Comité de Descolonización) considera a 
España Potencia Administradora del territorio no autónomo del 
Sahara Occidental tras declarar contrarios al derecho Internacional 
los Acuerdos de Madrid celebrados en 1975 entre España, Marrue-
cos y Mauritania en los que se nombraba potencias administradoras 
a estos dos últimos países. 
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Por lo tanto, en principio no cabe oponer ninguna objeción legal al 
ejercicio de la jurisdicción por los Tribunales españoles conforme el 
artículo 23.4 LOPJ.

b) No obstante antes de resolver sobre la admisión de la querella 
a trámite es preciso respetar el principio de subsidiariedad contem-
plado por nuestra legislación y la jurisprudencia de nuestros tribuna-
les. Así, el artículo 23.4 LOPJ establece: «Que en otro país competente 
o en el seno de un Tribunal internacional no se haya iniciado procedi-
miento que suponga una investigación y una persecución efectiva, en 
su caso, de tales hechos punibles.»

Por todo lo expuesto, se solicitó del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 2 la remisión de una Comisión rogatoria a fin de conocer si 
existe investigación efectiva por parte de la Administración de Justicia 
de Marruecos antes de resolver sobre la admisión o inadmisión de las 
querellas. 

2. Diligencias Previas núm. 197/2010 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 5 (caso Flotilla de la Libertad)

La causa se inicia por las querellas presentadas como acusaciones 
particulares por tres pasajeros del buque «Mavi Marmara», y las aso-
ciaciones «Comité de Solidaridad con la Causa Árabe» y «Cultura, 
Paz y Solidaridad, Haydée Santamaría», como acusaciones populares 
en ejercicio de la acción popular estando dirigida, como querellados, 
contra Autoridades del Estado de Israel: el Primer Ministro Benjamín 
Netanyahu, el Ministro de Defensa Ehud Barak, el Ministro de Asun-
tos Exteriores Avigdor Lieberman, el Ministro de Inteligencia y Asun-
tos Atómicos Moshe Ya’alon, el Ministro del Interior Eli Yishai, el 
Ministro sin cartera Benny Begin y el vicealmirante del ejército Elie-
zer «Chiney» Marom, por delitos que se califican en el escrito de que-
rella como de lesa humanidad y contra las personas y bienes protegidos 
en caso de conflicto armado. 

Los hechos recogidos en los escritos de querella presentados son, 
en síntesis, los siguientes:

El día 27 de mayo de 2010 los pasajeros de la embarcación Mavi 
Mármara, activistas de la llamada «Flotilla de la Libertad», embarca-
ron en Turquía, previos exhaustivos controles de seguridad portuarios, 
que incluían registros personales y de las pertenencias, y salieron 
rumbo a Gaza en la noche del mismo día. El día 31 de mayo del pre-
sente, el ejército israelí abordó violentamente los seis barcos de la 
llamada «Flotilla de la Libertad» que se dirigía a Gaza para llevar 
ayuda humanitaria, con 750 personas a bordo, tres de ellas eran espa-
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ñolas (los querellantes Laura Arau, David Segarra y Manuel Espinar, 
acreditados como periodistas). La actuación del ejército israelí se 
saldó con 9 activistas fallecidos en la embarcación Mavi Mármara y 
38 heridos; así mismo se detuvo y trasladó por la fuerza al resto de los 
pasajeros hasta el puerto de Ashdot, en territorio israelí, más tarde 
fueron encarcelados en la prisión de Beer Shiva para luego ser depor-
tados y expulsados desde el aeropuerto de Ben Gurión con destino a 
Estambul. 

Días antes de producirse los abordajes, siete ministros israelíes se 
reunieron para concretar la operación. El Primer Ministro Benjamín 
Netanyahu, el ministro de Defensa Ehud Barak, el ministro de Asun-
tos Exteriores Avigdor Lieberman, el ministro de Inteligencia y Asun-
tos Atómicos Dan Merídor, el ministro de Asuntos Estratégicos Moshe 
Ya’alon, el ministro del Interior Eli Yishai y el ministro sin cartera 
Benny Begin. Estos siete ministros planificaron la operación y dieron 
la orden para dar el ataque.

En el momento del ataque la flotilla se encontraba a 70 millas náu-
ticas de la costa, lejos de las 20 millas que marcan las aguas territoria-
les que Israel considera suyas y las 12 que establece el Derecho 
Internacional. El vicealmirante al mando de la operación, Eliezer 
«Chiney» Marom dio la orden y comenzaron los ataques.

El órgano judicial instructor incoando el correspondiente procedi-
miento, acordó la práctica de una serie de diligencias a fin de pronun-
ciarse sobre la jurisdicción de los Tribunales españoles para conocer 
de los hechos denunciados:

– Dirigir Comisión Rogatoria a los Estados de Israel y Turquía, a 
fin de que se informen sobre la existencia, bajo su jurisdicción, de 
procedimiento alguno que suponga una investigación y persecución 
efectiva de los hechos objeto de las presentes actuaciones, con remi-
sión, en su caso, de copia testimoniada íntegra de las actuaciones ini-
ciadas a raíz de tales hechos.

– Por otra parte, con el objeto de dar cumplimiento a la literalidad 
del párrafo 2.º del artículo 23.4 LOPJ, y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 18/2003, de 10 de diciembre, de Coo-
peración con la Corte Penal Internacional, en relación con el artí-
culo 93.10 del Estatuto de la Corte Penal Internacional adoptado en 
Roma el 17 de julio de 1998 (ratificado por España por Instrumento 
de 19 de octubre de 2000), acordó dirigir igualmente comunicación a 
la Corte Penal Internacional, así como a la Fiscalía adscrita a la Corte, 
a fin de que se informen si, dentro de su ámbito competencial, se ha 
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iniciado investigación o procedimiento alguno en relación a los 
hechos. 

 – Conociendo la existencia de la Resolución adoptada por el 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), por la que se acuerda la creación de una misión 
internacional independiente en investigación de los hechos relatados 
en los escritos de querella, previéndose la presentación de los resul-
tados de dicha misión por los expertos designados en la Decimo-
quinta sesión del Consejo de Derechos Humanos en el mes de 
septiembre de 2010, acordó dirigir comunicación al Excmo. Sr. Pre-
sidente del Consejo de Derechos Humanos de la ONU a fin de que el 
resultado de la precitada investigación fuera comunicado al Juzgado 
solicitante.

En la causa se ha recibido contestación de las Comisiones Rogato-
rias interesadas: El Tribunal Penal Internacional ha informado que no 
existe investigación abierta por los hechos denunciados; El Consejo 
de los Derechos Humanos ha remitido el texto de la resolución 15/1 
en la que aprueba el informe emitido por la Misión Internacional 
encargada de investigar los hechos acaecidos en la llamada Flotilla de 
la Libertad. Posteriormente se recibió el informe elaborado por la 
Misión Internacional que adopta como principales conclusiones:

1. En la Franja de Gaza se estaba produciendo una crisis huma-
nitaria derivada del bloqueo establecido por el Estado de Israel.

2. La acción de interceptación de la Flotilla de la Libertad por 
las Fuerzas Armadas Israelíes fue ilegal.

3. La actuación de las Fuerzas Armadas Israelíes con los pasaje-
ros fue desproporcionada por los injustificados niveles de violencia 
que suponen una violación grave de las normas de derechos humanos 
y del derecho humanitario Internacional.

4. Existen pruebas contundentes de que tal actuación podría 
constituir delitos contemplados en el artículo 147 del IV Convenio de 
Ginebra: homicidio, tortura y tratos inhumanos, causar deliberada-
mente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra integridad 
física o la salud, con infracción de las obligaciones internacionales 
contraídas en relación con el derecho a la vida (art. 6 del Pacto Inter-
nacional de derechos Civiles y Políticos), tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (art. 7 de la Convención contra la 
Tortura), derecho a la libertad y la seguridad (art. 9) y derechos de 
toda persona detenida a ser tratada humanamente y con el respeto a la 
dignidad inherente al ser humano (art. 10) y al derecho a la libertad de 
expresión (art. 19). 
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De igual modo las autoridades israelíes contestaron a la petición 
española informando de las iniciativas adoptadas, en concreto de la 
creación de la Comisión Pública Independiente para la investigación 
del Incidente Marítimo del 31 de mayo del 2010 denominada Comi-
sión Turkel para la investigación de la actuación de las Fuerzas Milita-
res Israelíes que recientemente ha concluido considerando que la 
interceptación de las fuerzas armadas israelíes y la captura de la Floti-
lla de Gaza los buques en aguas internacionales hacia el mar de la 
zona bloqueada estaba en conformidad con el derecho internacional 
humanitario consuetudinario. 

En el momento de redactar esta Memoria la causa se encuentra 
pendiente de decisión sobre la admisión de las querellas presentadas, 
en concreto sobre si los Tribunales Españoles ostentan conforme al 
artículo 23.4 de la LOPJ jurisdicción en este caso.

B) Causas penales con incidencias importantes en su tramitación

 1. Diligencias Previas núm. 196/2009 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 2 (caso Gaza II).

Incoadas en virtud de la denuncia por las muertes de menores de 
edad acaecidas en la Franja de Gaza durante el ataque de las fuerzas 
militares israelíes desarrollado en el mes de enero del 2009. Se han 
identificado las víctimas y los presuntos responsables, entre ellos el 
antiguo primer ministro Ehud Olmert hasta los distintos oficiales del 
ejército que dirigieron las operaciones militares. La Fiscalía informó, 
como en ocasiones anteriores, sobre la necesidad de enviar previa-
mente una comisión rogatoria a fin de conocer la existencia de proce-
dimientos penales de investigación en los Tribunales israelíes para 
valorar la aplicación del principio de subsidiariedad, al tiempo que se 
interesaba indagar sobre la existencia de algún tipo de investigación a 
través de Eurojust o bien en el ámbito del Tribunal Penal Internacio-
nal. Tras recibir contestación a las comisiones rogatorias interesadas a 
las autoridades israelíes y al Tribunal Penal Internacional, la Fiscalía 
interesó el archivo de la denuncia al considerar que, tras la entrada en 
vigor de la reforma del artículo 23.4.º de la LOPJ, no concurre nin-
guno de los requisitos legalmente previstos que permita el ejercicio de 
la jurisdicción por los Tribunales españoles. 

En fecha 24 de enero del 2011 se dictó auto por el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 2, acordando el archivo de las actuaciones encon-
trándose pendiente de recurso de apelación. 
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2. Diligencias Previas núm. 264/2009 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 3 (caso Myanmar).

Incoadas por la presentación de querella por la «Asociación Gan-
dhi Cultural-Birmania por la Paz» contra varios miembros de la Junta 
Militar Birmana por considerar que son responsables de haber insti-
gado diversos crímenes de lesa humanidad, previstos y sancionados 
en el artículo 607 bis del Código Penal, delitos de torturas, previstos y 
sancionados en los artículos 174 y 176 del Código Penal; finalmente 
los considera responsables de crímenes de guerra sancionados en el 
artículo 611 del Código Penal en relación con los Convenios de Gine-
bra.

El origen de la querella se encuentra en la investigación efectuada 
por diversos Relatores de Naciones Unidas sobre la vulneración de los 
derechos humanos realizada por la Junta Militar que gobierna la 
Unión de Myanmar (nombre oficial de Birmania a partir de junio 
de 1989), desde septiembre de 1988 hasta el día de hoy. Entre los 
diversos hechos que se recogen en la querella interpuesta aparecen los 
ocurridos entre los días 18 al 26 de septiembre de 2007, en particular 
los actos de represión ejecutados por las fuerzas de seguridad, que 
incluían a la policía, al ejército, a la policía antimotines (Lone Htein), 
así como a miembros de la Asociación para la Solidaridad y el Desa-
rrollo de la Unión (USDA), y a la milicia Swan Ah Shin, que se exce-
dieron en el uso de la fuerza contra los manifestantes, principalmente 
monjes –a esta revolución se la llama del azafrán, como consecuencia 
del color azafrán de la túnica de los monjes budistas– que dio lugar a 
denuncias por asesinatos, detenciones ilegales, torturas, tratos inhu-
manos y muertes bajo «custodia»policial.

La causa fue sobreseída por aplicación de la reforma del artí-
culo 23.4 LOPJ, con los mismos argumentos empleados en las dili-
gencias previas 196/2009 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2, 
por auto de fecha de 23 de diciembre de 2009, siendo confirmado el 
archivo por auto de la Sección Cuarta en fecha 6 de septiembre 
del 2010, estando pendiente de recurso de queja ante la Sala 2.ª del TS 
contra el auto de inadmisión del recurso de casación.

3. Diligencias Previas núm. 211/2009 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 4 (caso Irak).

Incoadas por la presentación de la querella de Seyed Morteza 
Komarizadehasl y de Mohammad Reza Mohad contra Abdol Hossein 
Al Shemmari, en virtud de los hechos que en la misma se describen y 
que, según los califican los querellantes, serían constitutivos de un 
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delito contra la Comunidad Internacional, previsto y penado en los 
artículos 607 bis, 608 a 614 bis y 615 bis del Código Penal, en con-
curso con once delitos de asesinato (arts. 139, 1 y 3 del CP), 480 deli-
tos de heridas graves (arts. 147 y ss. CP), 36 delitos de detención ilegal 
(art. 163 y ss. CP) y torturas (art. 174 y ss. CP), así como con el delito 
de daños (art. 263 CP), y todo ello en relación y por violación del 
Convenio IV de Ginebra, de 12 de agosto de 1949, relativo a la protec-
ción de personas civiles en tiempos de guerra, ratificado por España e 
Irak y su Protocolo I, de 8 de junio de 1977.

Los hechos que se refieren en el escrito de querella consisten en 
que el día 28 de julio de 2009, a partir de las 15,00 horas, y el día 29 
de julio de 2009, unos 2.000 soldados en una acción deliberada y pla-
nificada bajo el mando del querellado, Teniente General Abdol Hos-
sein Al Shemmari, equipados con blindados Humvee, palas mecánicas, 
otras armas y vehículos, lanzaron un asalto contra los civiles desarma-
dos residentes en el Campo de Ashraf, disparando indiscriminada-
mente sobre personas protegidas por el IV Convenio de Ginebra, 
muriendo 11 personas y deteniendo a otras 36. La querella, en contra 
del informe del Ministerio Fiscal que planteaba la ausencia de juris-
dicción tras la citada reforma del artículo 23.4 de la LOPJ, se admitió 
a trámite y se acordó enviar una comisión rogatoria a las autoridades 
de Irak a fin de conocer la existencia de un procedimiento de investi-
gación penal sobre estos hechos.

Actualmente se ha contestado por parte de las Autoridades Ira-
quíes a la Comisión Rogatoria citada, informando que se ha iniciado 
una investigación sobre el asunto sin mayor concreción y sin aportar 
ningún soporte documental.

Posteriormente se ha presentado una ampliación de querella inclu-
yendo el delito de tortura, encontrándose pendiente, en el momento de 
redactar la presente Memoria, de su admisión a trámite.

4. Diligencias previas núm. 391/08 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 6 (caso El Salvador-asesinato de Ellacuría y otros en 
San Salvador en noviembre de 1989)

En las mencionadas diligencias se ha recibido en la causa contes-
tación a la comisión rogatoria dirigida a EE.UU. respecto a la testifi-
cal del Mayor del ejército Erick Buckland, en la que se reseña su no 
declaración, toda vez que los hechos ocurrieron hace más de 20 años, 
y constan ya sus declaraciones e informes emitidos por estos hechos.

Por el Juzgado Central núm. 6 y a través de la oportuna CRI se citó 
a los querellados para recibirles declaración, en calidad de imputados, 
en la propia sede de la Audiencia Nacional, para el 23 de noviembre 
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de 2009, dejándose sin efecto la fecha de dichas declaraciones y pos-
poniéndose para el 9 de febrero de 2010, dada la imposibilidad mani-
festada por las autoridades salvadoreñas de su tramitación por falta de 
tiempo útil.

Por el Ministerio Fiscal, en fecha 11 de diciembre de 2009, se soli-
citó, atendida la naturaleza y circunstancias de los hechos delictivos, 
así como el hecho que la mayor parte de los imputados se encuentran 
localizados en El Salvador, se trasladara al mencionado país la Comi-
sión Judicial a los efectos de estar presentes en los interrogatorios. 
Dicha solicitud fue desestimada por el Juzgado Instructor, toda vez 
que, según providencia de fecha 15 de diciembre de 2009, lo que pre-
tende es que los imputados se personen en las dependencias judiciales 
y presten declaración ante esta Autoridad Judicial. Para el supuesto 
que ello fuera inviable se acordaría su toma de declaración por 
videoconferencia, y solo en el supuesto que no se pudiera realizar lo 
anteriormente mencionado, se practicará ante las Autoridades Judicia-
les competentes de El Salvador.

Constan asimismo practicadas las pruebas periciales de la acusa-
ción popular de doña Terry Kart, catedrática en Ciencias Políticas y 
experta en estudios Latinoamericanos y de Kate Doyle, analista Jefe 
para asuntos de Política Exterior Norteamericana en América Latina 
durante 18 años y colaboradora con Comisiones de la verdad en Amé-
rica Latina, entre ellas la de El Salvador. Las mencionadas profesiona-
les comparecieron personalmente en sede judicial, en fecha 24 de 
noviembre de 2009, ratificando y explicando el contenido de sus infor-
mes.

En fecha 8 de febrero de 2010 La Corte Suprema de El Salvador 
remitió escrito al Juzgado instructor notificándole que mediante 
acuerdo del Pleno de la Corte Suprema de fecha 4 de febrero de 2010, 
se decidió que con carácter previo a conocer sobre el fondo de la soli-
citud de asistencia, se requiera a los Tribunales pertinentes y a la Sala 
de lo Constitucional, información relacionada con la Comisión Roga-
toria a efectos de verificar la existencia de alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 6 del Convenio de Cooperación judicial en 
materia penal entre la República de El Salvador y el Reino de 
España.

En fecha 13 de octubre de 2010 tiene entrada en el Juzgado oficio 
remitido por la Subdirección General de Cooperación Jurídica Inter-
nacional del Ministerio de Justicia remitiendo la documentación pro-
cedente de El Salvador, que se compone de una Resolución de fecha 17 
de junio de 2010 de la Corte Suprema de Justicia en Pleno de la Repú-
blica de El Salvador que resuelve no acceder a la práctica de las dili-
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gencias solicitadas (notificación de la querella a los querellados, 
averiguación de los domicilios de dos de ellos, citación de los mismos 
para su comparecencia con letrado en el Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 6 en las fechas señaladas, o bien realización de sus declara-
ciones en calidad de imputados mediante videoconferencia), conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Convenio de Cooperación Interna-
cional en Materia Penal (al haber sido los querellados procesados por 
los mismos hechos por Tribunales Salvadoreños, habiendo quedado 
firmes las resoluciones respectivas), añadiendo la mencionada resolu-
ción que dicha solicitud también puede ser contraria a un interés esen-
cial del Estado de El Salvador.

La afectación del interés esencial se justifica por la previa existen-
cia de un conflicto armado, en el que se produjeron múltiples actos de 
violencia, que culminó con la firma de los denominados acuerdos de 
paz y la aprobación de Leyes de Reconciliación nacional y de Amnis-
tía General para la Consolidación de la Paz, que de accederse a la 
cooperación judicial interesada, sus efectos impactarían de forma 
negativa el proceso de pacificación que se ha venido construyendo 
desde la finalización del conflicto armado interno.

5. Diligencias Previas 157/2008 del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 4 (caso Gaza)

 El procedimiento se incoó en el año 2008, en virtud de la querella 
presentada el 24 de junio de 2008 ante la Audiencia Nacional por 6 
ciudadanos palestinos contra varios cargos militares de las Fuerzas 
Armadas Israelíes por los hechos acaecidos el día 22 de julio del 
año 2002, entre las 23,30 y las 24,00 horas, cuando un avión de com-
bate israelí F16 lanzó una bomba de una tonelada sobre el barrio de Al 
Daraj de la Ciudad de Gaza. El objetivo principal de dicho ataque era 
la casa de Sala Shehadeh, presunto dirigente de la organización terro-
rista Hamas. La vivienda fue alcanzada directamente por una bomba 
de gran potencia. En las cercanías se encontraban otras viviendas, 
entre ellas la ocupada por la familia del querellante Mattar. Como 
consecuencia de la explosión causada por la bomba murieron quince 
personas, 150 resultaron heridas –algunas de ellas con lesiones graves 
y secuelas permanentes–, ocho casas de los alrededores fueron total-
mente destruidas, nueve casas resultaron destruidas parcialmente y 
otras veintiuna sufrieron daños moderados.

Tras numerosas vicisitudes ya descritas en anteriores Memorias, 
en fecha 30 de marzo la Fiscalía solicitó el archivo provisional del 
procedimiento al considerar que la existencia de una investigación 
sobre los hechos en el Estado de Israel –ordenada por el Tribunal 
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Supremo de ese país– determina la preeminencia de la jurisdicción del 
lugar de comisión del delito sobre otras jurisdicciones en aplicación 
del principio de complementariedad o subsidiariedad reconocido por 
los convenios internacionales.

El Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional dictó auto 
en fecha 9 de julio del 2009 acordando el archivo definitivo de las 
diligencias asumiendo la argumentación expuesta por el Ministerio 
Fiscal en su recurso, en síntesis por la concurrencia del principio de 
subsidiariedad considerando que la investigación realizada en el 
ámbito de la Fiscalía Militar, y más tarde por el Fiscal General de 
Israel junto con la revisión efectuada por el Tribunal Supremo Israelí, 
colmaba la exigencia de procedimiento penal a los efectos de apreciar 
la excepción de litispendencia y la preeminencia de los Tribunales del 
locus delicti comissi.

Presentado recurso de casación ante la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo se rechazó su admisión a trámite por auto de fecha 4 de 
marzo de 2010, asumiendo la prioridad del «forum delicti commissi» 
para la investigación y enjuiciamiento de los hechos, admitiendo que 
la investigación desarrollada por las Autoridades Israelíes colma la 
exigencia de persecución efectiva de los delitos denunciados.

6. Sumario núm. 56/2009 (antes diligencias previas 211/2008) 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 2 (caso SS-Totenkopf o 
Genocidio Nazi)

La referida causa se inicia como consecuencia de una querella pre-
sentada por tres ciudadanos graves en relación con los hechos crimi-
nales constitutivos de delitos de genocidio y crímenes contra la 
humanidad, cometidos en los campos de concentración de Mauthau-
sen, Sachsenhausen y Flossenburg bajo el régimen nazi.

En dichos campos prestaron servicios como guardias armados per-
tenecientes a las SS Totenkopf, cuatro individuos identificados como:

– Johann Leprich (residente en Estados Unidos de América).
– Anton Tittjung (residente en Estados Unidos de América).
– Josias Kumpf (fallecido en Austria).
– Ivan (John) Demjanjuk (en la actualidad está siendo juzgado 

por un Tribunal de Munich –Alemania– por crimen de genocidio en 
relación con hechos criminales distintos).

En fecha 17 de septiembre del 2009 se dictó auto de procesamiento 
contra tres de los querellados, relatándose los indicios existentes en la 
causa contra cada uno de ellos por los delitos de genocidio y lesa 
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humanidad, acordándose la prisión provisional y el libramiento de las 
pertinentes órdenes de detención internacionales. 

Durante el año 2010 se han practicado escasas diligencias de 
investigación consistentes en la aportación a través de la Embajada de 
EE.UU. a la causa de varios informes médicos sobre la salud del pro-
cesado Anton Tittjung, planteando dudas sobre su estado físico y men-
tal. Por ello, el médico forense adscrito al Juzgado emitió informe que 
consta en las actuaciones expresando sus dudas sobre la capacidad del 
procesado para participar en plenitud de sus capacidades volitivas e 
intelectivas en un futuro Juicio Oral, y manifestando el riesgo que para 
su salud supondría su traslado a territorio español desde EE.UU. 

Posteriormente, el 7 de enero del 2011 el Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 2 acordó el procesamiento de Jhon Demjanjuk por los 
hechos contenidos en la querella y la emisión de una Orden de Deten-
ción Internacional.

Por parte de las autoridades alemanas se ha solicitado ampliación 
de información sobre los delitos imputados a fin de valorar una posi-
ble prescripción de los mismos.

7. Diligencias previas núm. 242/08 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 1 (caso Tíbet)

La querella se presentó el 30 de julio de 2008 por el Comité de 
Apoyo al Tíbet contra altos cargos del Gobierno de la República 
Popular China por hechos que consideran constitutivos de crímenes 
contra la humanidad por la matanza sistemática y generalizada de 
tibetanos, lesiones graves, torturas y desapariciones forzadas cometi-
das, definidos en los artículos 607 bis y concordantes del Código 
Penal, relativos a la represión desencadenada por las Autoridades chi-
nas en la región del Tíbet que se produjeron durante los meses de 
marzo y abril de 2008. A modo de balance de la represión desatada 
entre los días 10 de marzo y 25 de abril de 2008, cabe indicar que el 
gobierno Tíbetano en el exilio ha compilado una lista del total confir-
mado de tibetanos, identificados como asesinados, heridos o deteni-
dos en las protestas pacíficas que tuvieron lugar en las tres provincias 
tradicionales del Tíbet entre las fechas mencionadas. Tras este análisis 
se confirma que al menos se ha causado la muerte a 203 tibetanos, el 
número de heridos supera el millar y el número de los que siguen 
detenidos y desaparecidos alcanza los 5.972.

Tras la práctica de diversas diligencias de investigación y tras la 
entrada en vigor de la reforma de la LOPJ, el Fiscal interesó al 
archivo de la causa por falta de jurisdicción sobrevenida tras la 
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reforma del artículo 23.4 de la LOPJ señalándose como argumentos 
fundamentales:

a) La aplicación de la reforma operada a la investigación de los 
hechos denunciados. La jurisdicción, que es una de las expresiones 
de la soberanía del Estado, es entendida como la facultad o potestad de 
juzgar, es decir, de ejercer sobre determinadas personas y en relación a 
determinados hechos, sometiéndolas, en el caso del derecho penal, al 
ius puniendi que la ley le atribuye. En este sentido tiene carácter previo 
a la competencia y no puede ser confundida con ella, error en el que 
incurre la acusación popular al referirse al artículo 51.2 de la LOPJ 
como apoyo a sus pretensiones. La determinación de la competencia 
supone atribuir a unos determinados órganos jurisdiccionales el cono-
cimiento de una determinada clase de asuntos de forma prevalente a 
otros órganos jurisdiccionales, pero a todos ellos les ha sido reconocida 
previamente la jurisdicción. No solamente la concurrencia de este pre-
supuesto debe estar presente cuando se ejercita la acción penal con la 
presentación de la denuncia y/o querella, y con el primer análisis del 
Juez de instrucción de su propia competencia (art. 272 LECrim.) sino 
que además debe estar presente durante la tramitación de la causa 
como elemento esencial que permite el desarrollo del proceso. 

 b) El análisis sobre la cuestión del derecho aplicable (legal 
orgánico o legal convencional) debe partir del derecho vigente, de la 
norma interna que habilite la aplicación extraterritorial del derecho 
español, y no de la preeminencia de una de las posibles interpretacio-
nes del artículo VI del Convenio contra el Genocidio sobre el tenor 
literal de una norma orgánica interna.

c) Inexistencia de un elemento de conexión relevante o elemento 
de conexión legitimante: «constatarse algún vínculo de conexión rele-
vante con España». No se aprecia en la causa citada dato alguno que 
soporte tal interpretación.

El Juzgado Central de Instrucción núm. 1 dictó auto de fecha 26 
de febrero del 2010, acordando el archivo de las diligencias haciendo 
suyos los argumentos del Ministerio Fiscal. Por auto de fecha 16 de 
noviembre de 2010, dictado por el Pleno de la Sala de lo Penal, se 
confirma el auto dictado por el Juzgado Central de Instrucción núm. 1 
concluyendo frente a las alegaciones de la parte apelante de que la 
reforma era aplicable a la causa bajo el principio del «tempus regit 
actum», que no se produce indefensión a las partes personadas por la 
decisión de archivar el procedimiento y que finalmente la modifica-
ción operada en la LOPJ no vulnera ni la norma ni el espíritu de los 
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Convenios suscritos por España y en especial el Convenio para la Per-
secución del Genocidio.

Actualmente se encuentra pendiente de la resolución del recurso 
de queja interpuesto contra la inadmisión del recurso de casación.

8. Diligencias previas núm. 150/2009 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 5 y diligencias previas 134/2009 del Juzgado Cen-
tral de Instrucción 6. (caso Guantánamo) 

La querella se presentó en el mes de marzo de 2009 por la Asocia-
ción Pro Dignidad de los Presos y Presas de España contra varios ase-
sores legales del Gobierno Bush por crímenes cometidos contra 
personas y bienes en caso de conflicto armado, relacionados con la 
detención ilegal y tortura de las personas internadas ilegalmente en el 
centro de detención de Guantánamo a partir de enero de 2002. 

Enviada al Juzgado Central de Instrucción Decano, éste la remitió 
al Juzgado Central de Instrucción núm. 5 para su incorporación al 
sumario 25/03 del referido Juzgado como «antecedente» de la misma. 
Esta causa penal se había seguido por delitos de terrorismo contra 
cuatro presuntos terroristas de «Al Qaeda», identificados como Hamed 
Abderrahman Ahmed, Lahcen Ikassrien, Jamil Abdullatif El Banna y 
Omar Deghayes, a quienes el citado Juzgado Instructor había proce-
sado por delitos de integración en organización terrorista durante su 
internamiento ilegal en la prisión de Guantánamo.

Por providencia de 23 de marzo el Juzgado Instructor dio traslado 
a la Fiscalía a los efectos de dictaminar sobre competencia. La Fisca-
lía emitió informe el 17 de abril en el que, tras realizar una breve sín-
tesis de los hechos denunciados y de su calificación jurídica, postulaba 
su inadmisión a trámite y denunciaba que la querella se había presen-
tado y turnado indebidamente en el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5, de manera que la resolución de la cuestión por ese Juzgado y 
en ese procedimiento vulneraba las normas de reparto establecidas.

Ante el informe presentado por la Fiscalía el Juzgado Central de 
Instrucción núm. 5 remitió el 17 de abril la querella al Decanato, que 
en estricto cumplimiento de las normas de reparto, la turnó al Juzgado 
Central de Instrucción núm. 6. Este Juzgado Instructor acordó la aper-
tura de diligencias previas 134/09 mediante auto de 23 de abril, y 
mediante auto de 4 de mayo acordó antes de resolver sobre la admi-
sión o inadmisión a trámite de la querella dirigir comisión rogatoria a 
las Autoridades de los Estados Unidos de América para que informa-
ran si los hechos estaban siendo objeto de investigación o persecución 
en el citado país dada su condición de jurisdicción preferente, tanto en 
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aplicación del principio de territorialidad como del principio de perso-
nalidad activa (nacionalidad de los presuntos responsables).

No obstante, al margen de esta vía procesal que legalmente habili-
taba al Juzgado Central de Instrucción núm. 6 como único órgano 
judicial competente para el conocimiento del asunto, el Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 5 dedujo un testimonio de particulares de las 
actuaciones remitidas al Decanato –que incluía la querella inicial– 
para mantener así la competencia respecto a las presuntas torturas y 
detenciones ilegales denunciadas por los procesados antes menciona-
dos.

En ejecución de ese acto procesal, el testimonio de particulares fue 
enviado nuevamente al Decanato que volvió a remitirlo por «antece-
dentes» al Juzgado Central de Instrucción núm. 5, órgano judicial que 
finalmente dictó auto de fecha 27 de abril en el que acordaba la 
incoación de diligencias previas 150/09.

Por auto de 26 de mayo de 2009 el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5 acordó enviar comisiones rogatorias a las Autoridades de Gran 
Bretaña y Estados Unidos de América solicitando información sobre 
posibles investigaciones en tales países por las presuntas torturas y 
malos tratos sufridos por los procesados mencionados.

En fecha 24 de septiembre de 2009 se formuló querella por la 
representación procesal de Lahcen Ikassrien contra las personas cita-
das en la primera querella presentada por la Asociación Pro Dignidad 
de los Presos y Presas de España, y contra George Bush, Dick Cheney, 
Donald Rumsfeld (Presidente, Vicepresidente y Secretario de Defensa 
de los Estados Unidos de América entre 2001 y 2009), General Michel 
Lehnert (Ex Comandante Jefe de Guantánamo) y General Geoffrey 
Miller (Responsable de los interrogatorios en Guantánamo).

Por providencia de 28 de septiembre el Juzgado dio traslado a la 
Fiscalía, que mediante informe de 6 de octubre solicitó nuevamente al 
Juzgado el envío de la querella al Decanato para su reparto y que se 
requiriera a la representación procesal de Lahcen Ikassrien para que 
acreditase si había promovido la acción de la justicia ante la jurisdic-
ción preferente (la de Estados Unidos), y si ésta había optado por no 
dar curso a investigación alguna.

Por auto de 29 de octubre de 2009 el Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 5 admitió a trámite la querella interpuesta, sin enviarla al 
Decanato para reparto y sin verificar previamente la existencia de pro-
cedimientos o investigaciones en la jurisdicción preferente de los 
Estados Unidos de América.

Recientemente, el Departamento de Justicia de los Estados Unidos 
de América ha respondido a la comisión rogatoria del Juzgado Central 
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de Instrucción núm. 6 comunicando todas las iniciativas legales y 
judiciales seguidas en ese país en relación con tales hechos.

9. Sumario núm. 27/07 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 1 (caso Couso)

Incoado por la muerte del cámara español José Couso, que se pro-
dujo el 8 de abril del 2003 en Bagdad. La querella por este hecho se 
presentó el 27 de mayo de 2003 en el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 6, órgano judicial que finalmente remitió las actuaciones al Juz-
gado Central de Instrucción núm. 1, con el informe del Fiscal de 
fecha 17 de junio de 2003 en el que se sostenía ya la ausencia de juris-
dicción de los Tribunales españoles para conocer del asunto.

Tras diversas incidencias procesales, y sin resolver previamente 
sobre la ausencia de jurisdicción y competencia planteada por el Fis-
cal, el Juzgado instructor envía el 21 de abril de 2004 comisión roga-
toria a las Autoridades de los Estados Unidos reclamando 
documentación sobre el caso y la existencia de alguna investigación 
en ese país. 

Por Auto de fecha 7 de noviembre de 2005 el Juzgado Central de 
Instrucción núm. 1 admite a trámite la querella de la acusación parti-
cular contra tres militares norteamericanos por su presunta implica-
ción en el homicidio de José Couso, acaecido en Bagdad cuando se 
encontraba en el hotel Palestina (Teniente Coronel De Camp, Capitán 
Wolford y Sargento Watson).

El 11 de noviembre de 2005 el Ministerio Fiscal formuló recurso 
contra dicho Auto por entender que la Jurisdicción española no era 
competente para conocer de estos hechos. Efectivamente, la querella 
consideraba los hechos como un delito o crimen de guerra y por ende, 
contra la comunidad internacional, en relación con un delito de asesi-
nato, en atención al resultado producido. El recurso articulado por la 
Fiscalía entendía que en los hechos realizados no se daban las caracte-
rísticas que les definirían como tales delitos, además de considerar 
que no concurrían los siguientes requisitos que permitirían la persecu-
ción de tales actos en nuestro país: 

 a) faltaba el principio prevalente de la territorialidad por cuanto 
los hechos no habían sido cometidos en España.

 b) no concurría el presupuesto jurisdiccional de la personalidad 
activa, por cuanto los hechos no habían sido cometidos por nacionales 
españoles.

 c) no regulación en nuestra legislación del presupuesto jurisdic-
cional de la personalidad pasiva.
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 d) tampoco aparecía respaldada la persecución por el principio 
o presupuesto de jurisdicción de la protección real, al no estar los tipos 
delictivos de la querella en la relación de supuestos del artículo 23.3 
de la LOPJ.

En fecha 26 de enero de 2006, casi dos años después del envío de 
la comisión rogatoria por el Juzgado Central de Instrucción núm. 1, la 
Oficina de Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia de 
los Estados Unidos contestó a la misma enviando informe detallado 
de las circunstancias concurrentes en los hechos y las diligencias prac-
ticadas en el citado país.

El 8 de marzo de 2006 se dictó un Auto por la Sección Segunda de 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional por el que, estimando los 
recursos interpuestos por el Ministerio Fiscal, declaraba la falta de 
jurisdicción de los tribunales españoles para perseguir estos hechos, 
revocando los autos de busca y captura de los imputados y decretando 
el archivo de las diligencias. 

Posteriormente, a partir de la Sentencia del Tribunal Supremo de 
fecha 11 de diciembre de 2006 (por la que se establece la competencia 
inicial de la jurisdicción española para conocer de estos hechos), por 
parte de la Fiscalía se ha coadyuvado en todo momento en la investi-
gación acordada por el Juzgado, pues ninguna providencia o auto 
acordando la práctica de diligencias o pruebas ha sido recurrida por la 
Fiscalía.

Desde el inicio de las actuaciones, se ha estimado jurídicamente 
por el Ministerio Fiscal la no incardinación de la conducta de los mili-
tares acusados en las figuras descritas por el Instructor en su Auto de 
procesamiento, única resolución recurrida por la Fiscalía al no com-
partir los criterios del Instructor. 

Así, el 27 de abril de 2007 se dictó por el Juzgado Auto de proce-
samiento contra los militares americanos por la presunta comisión de 
un delito contra la comunidad internacional del artículo 611.1.º en 
relación con el artículo 608.3.º y un delito de asesinato del artículo 139 
del Código Penal. El Ministerio Fiscal formuló recurso de reforma y 
subsidiaria apelación contra el mismo el 11 de mayo de 2007. Por auto 
de 13 de mayo de 2008 la Sección 2.ª de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional estimó el recurso de apelación del Ministerio Fis-
cal, dejando sin efecto el procesamiento y demás medidas cautelares 
acordadas al considerar que el hecho se produjo en el contexto de una 
acción de guerra contra un enemigo aparente, por lo que no se puede 
apreciar una intencionalidad dolosa ni la específica finalidad de ate-
rrorizar a la población civil.
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Por auto de 21 de mayo de 2009 el Juzgado Instructor, sin nuevos 
elementos incriminatorios, volvió a acordar el procesamiento de los 
tres militares implicados por sendos delitos contra la comunidad inter-
nacional del artículo 611.1.º en relación con el artículo 608.3.º, y un 
delito de asesinato del artículo 139, todos ellos del Código Penal.

En el recurso de fecha 25 de mayo de 2009 que la Fiscalía formula 
contra el Auto de procesamiento dictado por el Juzgado el 21 de mayo 
de 2009 se manifiesta que de todo lo actuado no aparece ningún ele-
mento incriminatorio jurídicamente relevante para mantener la califi-
cación de crimen de guerra y contra la comunidad internacional, ya 
que no se apreciaba en la conducta de los procesados la finalidad de 
aterrorizar a la población civil, máxime cuando la acción estaba ubi-
cada en el contexto de un acto de guerra contra un enemigo aparente, 
lo que no permitía apreciar una intencionalidad dolosa –en los térmi-
nos que exige el art. 611 del CP– en las muertes de las personas civi-
les. Además se consideraba (y así fue admitido posteriormente por la 
Sala), que de las nuevas diligencias llevadas a cabo no aparecía nin-
gún elemento nuevo que permitiese hacer una lectura diferente de lo 
que ya se había dicho en su primera resolución.

Por auto de 14 de julio de 2009 la Sección 2.ª de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional vuelve a estimar el recurso del Minis-
terio Fiscal dejando sin efecto el procesamiento y demás medidas cau-
telares acordadas, y ordenando la inmediata conclusión del sumario, 
ya que las nuevas pruebas y diligencias no permitían inferir que las 
acciones imputadas a los procesados constituyan los delitos especifi-
cados en el auto de procesamiento.

Tras declararse concluso el sumario, por auto de 23 de octubre de 2009 
la Sección 3.ª de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional acordó el 
sobreseimiento libre de las actuaciones. Recurrido en casación el citado 
auto, el Tribunal Supremo mediante sentencia de 13 de julio de 2010 
estimó el recurso de casación interpuesto por las acusaciones particulares 
y las acciones populares, y ordenó la práctica de las diligencias de instruc-
ción pendientes, a cuya ejecución se ha procedido.

En síntesis, la posición jurídica de la Fiscalía se ha mantenido 
invariable a lo largo del tiempo, y en las vistas orales de los recursos 
interpuestos contra los procesamientos siempre se ha considerado que 
los hechos atribuidos a los imputados no eran constitutivos de los deli-
tos que se contenían en el Auto de Procesamiento.

C) Las restantes causas penales sin novedades de interés 

Finalmente sólo resta hacer referencia a algunas de las causas men-
cionadas en memorias anteriores que siguen su tramitación, pero cuya 
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instrucción no ha ofrecido novedades relevantes como son los casos 
Ruanda (sumario 3/08 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4), 
Guatemala (diligencias previas 331/1999 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 1), Sahara (diligencias previas 362/07 del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 5), y Falun Gong (diligencias previas 275/04 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 2).

5. FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

5.1. Actividad procesal de la Fiscalía

5.1.1 Datos estadísticos de los procesos seguidos en la  
Audiencia Nacional durante el año 2010 por delitos 
de  tráfico de drogas y blanqueo de capitales  proce-
dente de dicha ilícita actividad

Los procedimientos incoados por los Juzgados Centrales de Ins-
trucción en la Audiencia Nacional por tráfico de drogas se recogen en 
el siguiente cuadro estadístico:

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2010 D. Prev. P. Abrev. S.º Ord. D. Ind.

Jdo. núm. 1 ................................... 15 0 5 0

Jdo. núm. 2 ................................... 23 2 3 0

Jdo. núm. 3 ................................... 23 1 3 0

Jdo. núm. 4 ................................... 18 3 0 0

Jdo. núm. 5 ................................... 24 2 7 0

Jdo. núm. 6 ................................... 18 0 8 0

  Totales  ................................... 121 8 26 0

En el siguiente cuadro se refleja la evolución de los datos globales 
de los procedimientos incoados por los Juzgados Centrales de Instruc-
ción en los últimos años. 

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010
 Por 100
período

2009-2010

Totales ........................ 239 212 199 155 121 –21,94
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Se sigue evidenciando una progresiva disminución de procedi-
mientos incoados por los Juzgados Centrales de Instrucción, que pasa-
ron de 237 en 2005 a 239 en 2006, 212 en 2007, 199 en 2008 y 155 
en 2009, y, como ya se preveía en la Memoria referida al año 2009, 
dicha tendencia se ha intensificado en 2010 tras la entrada en vigor de 
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que ha restringido 
los supuestos de competencia extraterritorial de la jurisdicción espa-
ñola, especialmente relevante en los casos de abordajes de barcos en 
alta mar. Se han incoado este año 34 procesos menos que el año ante-
rior, lo que supone una disminución del 21,94 por 100, y del 48,94 
por 100 si atendemos a los incoados en 2005.

Sólo se comparan las diligencias previas incoadas en cada período, 
ya que los otros procedimientos dimanan en todo caso de aquéllas, 
mediante su transformación, y esta última no necesariamente se pro-
duce el mismo año de la incoación del procedimiento. 

Los procedimientos incoados por blanqueo de capitales en los Juz-
gados de la Audiencia Nacional han ascendido a un total de ocho, 
habiéndole correspondido tres de ellos al Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 1; uno, al Juzgado Central de Instrucción núm. 2; uno al 
Juzgado Central de Instrucción núm. 3; dos, al Juzgado de Instrucción 
núm. 4; uno, al Juzgado de Instrucción núm. 5 y ninguno al Juzgado 
Central de Instrucción núm. 6. Por lo tanto se mantiene la reducción 
respecto a la cifra de incoaciones por estos delitos en años anteriores, 
que en el año 2006 ascendieron a 16, y en 2007 a 11, en 2008 a 8 y 
en 2009 a 9. Este escaso número obedece a que, en general, se trata de 
procesos incoados como consecuencia de las investigaciones patrimo-
niales de imputados en procesos por tráfico de drogas competencia de 
la Audiencia Nacional, de modo que el blanqueo se configura como 
conexo con aquél (aunque se tramita en un procedimiento diferente, 
para no retrasar el que tiene por objeto el delito contra la salud pública), 
ya que no está prevista expresamente la competencia de la Audiencia 
Nacional para conocer del blanqueo «independiente», aunque sea 
cometido por una organización criminal dedicada a este fin.

5.1.2  Procedimientos más destacados en fase de instrucción

3. Diligencias Previas 180/2010, JCI núm. 1, deducción testimo-
nio PA 267/2007, por delito de blanqueo realizado entre los años 2004 
y 2009 en las provincias de Ceuta, Cádiz y Málaga.

4. Sumario 24/2010, JCI núm. 1, se refiere a 2.000 kg de cocaína 
intervenidos en el aeropuerto de Foronda.
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5. Diligencias Previas 291/2010, JCI núm. 1, inhibidas de Illes-
cas (Toledo), se refiere a una partida de cocaína intervenida en París, 
donde se han archivado, habiéndose reclamado las actuaciones reali-
zadas en Francia.

6. Diligencias Previas 65/2002, JCI núm. 6, referidas a delito de 
blanqueo de capitales realizado entre los años 1995 a 1998.

7. Diligencias Previas 246/2002, JCI núm. 5, por delito de blan-
queo de capitales.

8. Sumario 37/2010, JCI núm. 1, está referido a la denominada 
«trama valenciana», se han intervenido 815 kg cocaína en Galicia, 
656 en Valencia, 43 en Madrid.

9. Diligencias Previas 44/2010, JCI núm. 1, cuyo objeto es el 
delito de blanqueo de capitales dimanante del procedimiento anterior.

10. Sumario 2/2010, JCI núm. 6, en el que se investiga la coope-
ración en el delito de tráfico de drogas de personas relacionadas con el 
sector náutico.

5.1.3  Procedimientos más destacados en los que se ha for-
mulado calificación provisional y están en fase de 
juicio oral

1. Sumario 42/2005, JCI núm. 3, Rollo 80/2005, Sección 2.ª, se 
enjuicia a 9 acusados de nacionalidad nigeriana, residentes en Valen-
cia, por delitos de tráfico de drogas y blanqueo.

2. Diligencias Previas 41/2005, JCI núm. 1. Sección 1.ª Se refie-
ren al blanqueo de aproximadamente doscientos millones de euros, y 
se acusa a 12 personas, entre ellas a dos abogados. 

3. Sumario 28/2007, JCI núm. 3, se refiere a la denominada 
«operación Destello» en la que se procesaron a 53 personas de los que 
36 ya han sido enjuiciados, por un delito de tráfico de dos mil kilogra-
mos de cocaína. 

4. Sumario 15/1999, JCI núm. 5, se refiere a la «operación Tem-
ple», únicamente falta el enjuiciamiento de un procesado, respecto del 
que se ha solicitado su extradición.

5. Procedimiento Abreviado 12/2006, JCI núm. 1 relativo al 
delito blanqueo de dinero procedente de operación «Tacos»

6. Sumario 82/2008, JCI núm. 6, relativo al delito de tráfico de 
drogas con 3.500 kg de cocaína, así como al delito de blanqueo de 
capitales.
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5.1.4  Procedimientos en los que se ha dictado sentencia por 
los órganos enjuiciadores de la audiencia nacional

Durante el pasado año, los órganos judiciales de la Audiencia 
Nacional, han pronunciado en procedimientos penales competencia 
de la Fiscalía Especial Antidroga un total de 78 sentencias –frente a 69 
en 2009, 61 en 2008 y 63 en 2007– de las cuales fueron dictadas por 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 76 –frente a 64 del año 
anterior, lo que supone un incremento del 18,76 por 100–, y 2 por el 
Juzgado de lo Penal en Procedimientos Abreviados. En todo caso es 
destacable el escaso número de sentencias dictadas por el Juzgado de 
lo Penal en Procedimientos Abreviados, que fue de 5 en 2006, 7 
en 2007, tres en 2008 y 5 en 2009 y que, previsiblemente con la última 
reforma del Código Penal, prácticamente desaparecerá.

SENTENCIAS

Dictadas por la Audiencia Nacional .....................................................

Dictadas en Sumarios ...........................................................................

Dictadas en Procedimientos Abreviados ..............................................

Dictadas por el Juzgado de lo Penal ....................................................  

  Total ...............................................................................................

76
55
21
2

78

SENTENCIAS POR SECCIONES

Sección 1.ª ...........................................................................................  
Sección 2.ª ...........................................................................................
Sección 3.ª ...........................................................................................
Sección 4.ª ...........................................................................................

24
22
16
14

ACUSADOS

Españoles ............................................................................................ 207

Extranjeros .......................................................................................... 167

  Total .............................................................................................. 374

CONDENADOS

Españoles  ........................................................................................... 243

Extranjeros  ......................................................................................... 237

  Total  ............................................................................................. 480
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ABSUELTOS

Españoles  ............................................................................................ 39

Extranjeros  .......................................................................................... 29

  Total  .............................................................................................. 68

El análisis de las expresadas sentencias dictadas por la Audiencia 
Nacional en 2010 permite realizar las siguientes conclusiones:

Primero: En 35 de los procesos –más de la mitad– el Fiscal no 
modificó en absoluto sus conclusiones provisionales, celebrándose 
íntegro el pertinente proceso, en el que se dictó la correspondiente 
sentencia, la cual, en la mayoría de los casos fue plenamente con-
forme con lo postulado por el Ministerio Fiscal, incluso en la cuantía 
exacta de la pena impuesta, y en otros hubo leves reducciones pero 
dentro del arbitrio judicial, aceptando por tanto, plenamente, la califi-
cación del Fiscal. 

Ha habido casos en que se ha absuelto a alguno de los acusados, o 
la propia Sala ha apreciado de oficio dilaciones indebidas, pero, con 
carácter general, existe una importante concordancia entre la posición 
del Fiscal y las de las Secciones de la Audiencia Nacional, que es 
superior al 75 por 100. 

En 15 procesos se produjeron modificaciones que han de califi-
carse como estrictamente técnicas, y sin una repercusión importante 
en las penas solicitadas –fundamentalmente supuestos en que no se 
llegó a probar la existencia de una organización, o que un acusado 
fuera el jefe de la misma; asimismo se ha apreciado en al menos 7 
procesos la atenuante de confesión extemporánea, generalmente como 
atenuante ordinaria, en algún caso muy cualificada–; dichas modifica-
ciones derivaron, lógicamente, de las actuaciones y pruebas practica-
das en el acto del juicio oral, y en todos los casos dichas modificaciones 
–algunas en sentido agravatorio– fueron atendidas por los Tribunales; 
además, algunas de las variaciones incorporadas a los escritos de con-
clusiones definitivas dieron lugar a que las defensas se adhirieran a las 
peticiones del Fiscal –incluso con peticiones de prisión superiores a 
nueve años–, y que la Sala dictara sentencia de acuerdo con dichas 
pretensiones, declarando en diversas ocasiones expresamente la 
corrección de la calificación definitiva del Fiscal.

Segundo: Cabe destacar la antigüedad de los hechos objeto de 
algunos de los procesos: del año 1999 uno, del 2000 cuatro, del 2001 
dos, del 2002 dos, del 2003 cinco, por lo que las circunstancias concu-
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rrentes en la tramitación de los correspondientes procesos ha obligado 
al Fiscal en doce casos a apreciar la atenuante por analogía de dilacio-
nes indebidas como muy cualificada, con la correspondiente repercu-
sión en lo que se refiere a las penas, circunstancia que asimismo ha 
sido apreciada de oficio por la Sala al menos en una ocasión (senten-
cia de 14 de mayo de 2010, Sumario 4/2000 del JCI núm. 6), pese a no 
haber sido alegada por el Fiscal. Como casos paradigmáticos se pue-
den mencionar:

 – Sentencia de 7 de abril de 2010, dictada en el Procedimiento 
Abreviado 79/2001 del JCI núm. 6. Los hechos datos del 2001, es 
decir, casi 10 años de tramitación en una causa no especialmente com-
pleja con 7 acusados.

 – Sentencia de 14 junio de 2010, dictada en el Sumario 1/2001 del 
JCI núm. 5: el sumario fue concluido en 2001, por auto de 5 de julio 
de 2002 se dio traslado al Fiscal para calificación, y los traslados a las 
defensas –30 procesados– se produjeron entre 2003 y 2009.

 – Sentencia de 5 de julio de 2010, dictada en el Sumario 1/2001 
del JCI núm. 5, que ha estado paralizado entre 2002 y 2009.

5.1.5 Vigilancia penitenciaria

 Los datos que se incluyen en este apartado evidencian la intensa 
actividad desplegada por esta Fiscalía Especial en esta materia, que en 
el año 2010 ha supuesto un importante aumento en el número de expe-
dientes.

En efecto, si el año 2004 se despacharon un total de 3.641 asuntos, 
que aumentaron en 2005 a 4.412, y en 2006 ascendieron a 4.547, 
en 2007 se redujo la cifra a 3.938, y siguió disminuyendo, aunque 
levemente, alcanzando en 2008 los 3.924 y en 2009 3.857. Por el con-
trario, en 2010 se ha llegado a los 4.550 informes –sin contar la pér-
dida de los datos de apelaciones del primer trimestre, como 
consecuencia de la implantación del sistema Fortuny– lo que nos sitúa 
en los niveles de 2005. Estos dictámenes se clasifican en la forma que 
se indica en el cuadro siguiente: 

Competencia  ....................................................................................... 2

Clasifi cación  ........................................................................................ 395

Peticiones y quejas  .............................................................................. 391

Permisos de salida, positivos y negativos  ........................................... 2.497

Indulto  ................................................................................................. 3
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Intervención comunicaciones  .............................................................. 23

Redenciones ordinarias y extraordinarias  ........................................... 82

Reformas y apelaciones en general  ..................................................... 517

Libertad condicional  ........................................................................... 504

Sanciones  ............................................................................................ 71

Refundición de condena  ...................................................................... 65

Otros  .................................................................................................... 0

  Total  ............................................................................................ 4.550

Se mantiene la progresiva reducción del número de procedimien-
tos referidos a redenciones ordinarias y extraordinarias, lo que se 
explica por la progresiva extinción de penas por personas condenadas 
de conformidad con el Código Penal de 1973; estos expedientes se 
han ido reduciendo, de 436 en 2004 a 399 en 2005, a 190 en 2006, 
pasaron a 219 en 2007, se redujeron en 2008 a 161, en el año 2009 se 
redujeron a 125 y en 2010 han sido 82. 

El resto de los expedientes han aumentado este año, en forma no 
destacada, salvo las libertades condicionales, que han aumentado 
de 426 a 504.

5.1.6 Otros actos procesales

Asistencias de los Fiscales a Vistas de Apelación  ...............................
Comparecencias del artículo 505 LECRIM  ........................................  
Califi caciones  ......................................................................................  
Entregas vigiladas  ...............................................................................  
Recursos de casación preparados por el Fiscal  

213
433
54
25
3

5.2 Actividad de investigación preprocesal de la Fiscalía

5.2.1 Diligencias de investigación

Durante el año 2010 se han incoado 37 diligencias de investiga-
ción, frente a 29 del 2005, 19 en el año 2006, 30 en 2007, 28 en 2008 
y 4 en 2009. De ellas, 25 corresponden a entregas vigiladas, 11 a blan-
queo de capitales y 1 a tráfico de drogas; su estado procedimental 
al 31 de diciembre es:

– Judicializadas, 0
– Remitidas a otras Fiscalías, 0.
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– Archivadas, 33. 
– En trámite, 4.

5.2.2 Informaciones procedentes del SEPBLAC

Durante el año 2009 se han recibido de este órgano únicamente 3 
informaciones con sus correspondientes actuaciones previas, de las 
que 1 dio origen a unas diligencias de investigación de esta Fiscalía, 1 
fue remitida a la Policía que ya estaba investigando los hechos, y 1 fue 
remitida al Juzgado que ya había incoado el pertinente proceso penal. 

5.3 Actividad extraprocesal de la Fiscalía

5.3.1 En el ámbito nacional

Esta Fiscalía interviene habitualmente en reuniones con diversos 
organismos nacionales; en unos casos –Comité Permanente y Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales– por estar prevista 
expresamente la presencia de un miembro de esta Fiscalía en ambos 
organismos. En otros casos se ha tratado de reuniones «ad hoc», a las 
que ha sido convocada la Fiscalía Especial para tratar cuestiones de 
interés común, o conocer la opinión de la misma sobre determinadas 
materias, especialmente con la Delegación del Gobierno en el Plan 
Nacional contra las drogas.

5.3.2 En el ámbito internacional

La Fiscalía Especial Antidroga ha tenido una amplia actuación en 
el ámbito internacional, con la asistencia de sus miembros a numero-
sas reuniones y cursos de formación relativos a cuestiones de su com-
petencia.

5.3.3 Juntas Generales de la Fiscalía Especial

En cumplimiento de lo establecido en las Instrucciones 5/1991 
y 1/1995, se han celebrado en el año 2010 dos reuniones de la Junta 
General de esta Fiscalía. La primera en Cantabria, y la segunda en 
Madrid.

En la primera de ellas, celebrada los días 27 y 28 de mayo de 2010 
en Santander, se trataron fundamentalmente cuestiones referidas al 
estudio de la nueva Ley de Prevención del Blanqueo de Capitales; la 
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futura reforma del Código Penal y de manera importante los proble-
mas en la destrucción de las drogas y sustancias incautadas a disposi-
ción judicial.

La segunda Junta se celebró en Madrid los días 4 y 5 de noviem-
bre de 2010, y estuvo dedicada casi monográficamente a la reforma 
del Código Penal en materia de tráfico de drogas, y especialmente al 
derecho transitorio, dando lugar a las siguientes conclusiones:

Primera: No procede la revisión de las condenas por sustancias 
que no causan grave daño a la salud, ni las impuestas por tribunales 
extranjeros y ejecutadas en España.

Segunda: Procede, en todo caso, la revisión de las condenas por 
sustancias que causan grave daño a la salud si no se ha apreciado orga-
nización. 

Tercera: En las condenas por sustancias que causan grave daño a 
la salud en que se haya apreciado organización sólo procederá la revi-
sión si las condenas impuestas exceden de 12 años (partícipes) o de 18 
años (jefes).

Cuarta: Para la revisión de las condenas en los casos en que pro-
ceda, deberán tenerse en cuenta los siguientes principios:

a) Pleno respeto a los hechos declarados probados, y a las cir-
cunstancias modificativas que se hayan apreciado.

b) Comparación de la pena impuesta en la sentencia con la que 
procedería de haberse aplicado el nuevo Código Penal.

c) Comprobación de la liquidación de condena inicial, por si 
procede solicitar la excarcelación.

Respecto de los hechos posteriores a la entrada en vigor de la ley 
se llegó a las siguientes conclusiones:

Primera: El artículo 368 añade un tipo privilegiado, con imposi-
ción de la pena inferior en grado en atención «a la escasa entidad del 
hecho y a las circunstancias personales del culpable», que no es apli-
cable si concurre alguna de las circunstancias del 369 bis (organiza-
ción) y 370 (extrema gravedad), por lo que «sensu contrario», sería 
aplicable si concurre alguna de las circunstancias del artículo 369. En 
todo caso, esta atenuación de penas deberá utilizarse sólo en casos 
excepcionales, fundamentalmente de menudeo, en que el vendedor 
tenga alguna adicción.

La Junta Acuerda, por unanimidad, considerar, mientras no recaiga 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, que los dos requisitos son acu-
mulativos, no alternativos.
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Segunda: La organización regulada en el artículo 369 bis debe 
considerarse sinónima de organización criminal, delictiva, definida en 
el artículo 570 bis como «la agrupación formada por más de dos per-
sonas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de manera 
concertada y coordinada se repartan diversas tareas o funciones con el 
fin de cometer delitos (...), y, por tanto, absorber este delito.

Tercera: Si no se aprecia «organización delictiva», pero se com-
prueba la concurrencia de los supuestos definidos como «Grupo cri-
minal» por el artículo 570 ter, debe acusarse tanto por este último 
delito como el tráfico de drogas. 

Cuarta: la imposibilidad de apreciar, en la organización delictiva 
del artículo 369 bis, las circunstancias cualificadoras de los artículos 
369 y 370 (puesto que, por una parte, el 369 bis establece unas penas 
propias, no por agravación de las previstas en el 368, y, por otra, no 
existe ninguna remisión expresa del 369 bis a los artículos 369 y 370, 
ni viceversa) no debe impedir que, en el escrito de acusación o califi-
cación provisional, se incluya tanto la organización delictiva como las 
circunstancias de los artículos 369 y 370 que, en su caso, concurran, 
de modo que si el tribunal sentenciador considerase no probada la 
organización, pudiera apreciar dichas circunstancias sin vulnerar el 
principio acusatorio.

5.3.4 La Unidad de Policía Judicial adscrita a la Fiscalía 
General del Estado

En la actividad de esta Unidad de Policía Judicial durante el 
año 2010 cabe destacar la disminución de las Comisiones Rogatorias 
que se recibieron y el incremento de las Diligencias de Investigación 
con respecto al último ejercicio del año 2009. También que a diferen-
cia de años anteriores, en los que no se había producido la detención 
de ninguna persona, en el año 2010, se ha producido la detención 
de 13 personas y la implicación de 21, incluidos los detenidos.

Los asuntos más destacados a lo largo del año 2010 son:

1. Operación Miami Beach, efectuada el 31 de mayo de 2010, 
desarrollada en las provincias de Madrid y Valencia, por la Unidad 
Adscrita a la Fiscalía General del Estado, Udyco Central y Udef de la 
Jefatura Superior de Policía de Valencia, consistente en el desmantela-
miento de una red internacional de delincuencia organizada dedicada 
al blanqueo de capitales procedente del tráfico de drogas, integrada 
por personas la mayoría de origen sudamericano, de la que formaban 
parte antiguos directivos de la sociedad Giro Express SA (sociedad 
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autorizada legalmente por el Banco de España), y que a través de una 
red de 16 locutorios que regentaban, con diversos procedimientos 
fraudulentos, enmascaraban las operaciones, dándoles apariencia de 
licitud; realizando transferencias al exterior (Colombia), por importe 
de unos 27 millones de euros, siendo detenidas 13 personas, resul-
tando implicadas otras 8.

2. Operación Centros de Ocio, investigación minuciosa encargada 
por la Fiscalía Especial Antidroga, sobre actividades relacionadas con el 
tráfico de drogas al menudeo, realizadas durante los años 2006, 2007 
y 2008, en Centros de Ocio de la Comunidad de Madrid (Discotecas, 
Pubs, Cafeterías, Bares y similares), referidas fundamentalmente a los 
titulares o encargados de dichos establecimientos.

Destaca la máxima implicación en la aportación de información de 
la Policía Local, y que los expedientes por tolerancia al consumo están 
incoados, instruidos y sancionados por la Comunidad de Madrid.

A nivel operativo, destacan dos operaciones, una realizada por el 
Cuerpo Nacional de Policía, en la que se intervienen 90.000 euros y 
dos kilogramos de hachís; y la otra, realizada por la Guardia Civil, 
interviniéndose 4 kilogramos de cocaína. En el informe realizado son 
analizadas multitud de personas, tanto físicas como jurídicas, y más 
en concreto 78 españoles, 79 extranjeros y 313 personas jurídicas.

3. Operación Esqulant, dimanante de la Comisión Rogato-
ria 18/10 del Reino Unido, desarrollada en Orihuela (Alicante), inter-
viniendo el Juzgado de Instrucción núm. 1 de esa localidad, Exhorto 
Penal 73/10, decretándose el bloqueo de las propiedades un súbdito 
británico.

4. Operación Moezel, dimanante de la Comisión Rogatoria 
75/09 de los Países Bajos, desarrollada en la provincia de Madrid, 
relacionada con la aprehensión en ese país de una importante cantidad 
de heroína y 308.925 euros; se realizó investigación económica-patri-
monial de 6 personas de origen magrebí, así como de cuatro socieda-
des Cercados Mediterráneos SL, Sofence SL, Hispano World Transfer 
SA y Rivisa Industrial Cerramientos Metálicos.

6.   FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA

6.1 Actividad procesal de la Fiscalía

Esta Fiscalía Especial destaca en su Memoria correspondiente al 
año 2010 la intensa actividad que ha sido necesaria desplegar para 
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iniciar las nuevas causas a la vez de mantener y desarrollar las ya judi-
cializadas derivadas de años anteriores, destacando la complejidad y 
trascendencia de algunas de las nuevas investigaciones iniciadas, lo 
que ha determinado que no obstante el descenso de las investigaciones 
sobre corrupción urbanística, no se ha producido un descenso en el 
trabajo de la Fiscalía.

6.1.1 Escritos y denuncias presentados en la Fiscalía Especial

En el año 2010 se recibieron en la Fiscalía Especial un total de 249 
escritos de denuncia presentados por distintos organismos, colectivos 
y/o particulares. De este total de 249 denuncias, en 73 de ellas, se 
pusieron en conocimiento hechos que carecían de toda evidencia o 
relevancia penal y 176 eran ajenos a la competencia de la Fiscalía 
Especial, o bien eran competencia de otros Órganos del Ministerio 
Fiscal y se remitieron a las correspondientes Fiscalías u Organismos.

La actividad que ha desplegado la Fiscalía Especial se mide igual-
mente por las comunicaciones recibidas y remitidas a autoridades, 
organismos públicos y particulares que han sido 1.849 de entrada, 
habiéndose cursado 3.874.

Otro dato a tener en cuenta para calibrar la actividad de la Fiscalía 
Especial estriba en que en el año 2010 se han presentado 28 escritos 
de acusación frente a los 17 del año precedente.

De lo dicho en este apartado se revela claramente la relatividad 
de los «números», por cuanto habiendo descendido considerable-
mente los escritos y denuncias presentados en la Fiscalía Especial, 
ha sido también considerablemente mayor el número de Diligencias 
de Investigación que, concluidas, han dado lugar a nuevas causas 
judiciales asumidas por esta Fiscalía: catorce (14) nuevos procedi-
mientos judiciales en el 2010 frente a los ocho (8) del 2009.

6.1.2 Diligencias informativas y de investigación

Respecto a las Diligencias Informativas y de Investigación con-
viene dejar constancia de los siguientes puntos:

A) Se ha optado durante el año 2010 por prescindir de las llama-
das Diligencias Informativas, y las denuncias o hechos a investigar se 
han cursado a través de un único tipo de diligencias: las de Investiga-
ción.

B) El número de Diligencias de Investigación incoadas en 
el 2010 ha sido prácticamente el mismo que en el 2009.
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C) De las 19 diligencias de investigación concluidas, 14 lo han 
sido en virtud de la interposición de denuncias o querellas que han 
dado lugar a otros tantos procedimientos penales en los que esta Fis-
calía Especial ha mantenido la competencia.

DILIGENCIAS INFORMATIVAS

Incoadas antes 
del 31.12.09

Incoadas 
durante 2010

Total

En trámite durante 2010  .................. 3 0 3

Concluidas  ....................................... 2 0 2

Pendientes a 31.12.10  ..................... 1 0 1

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Incoadas antes 
del 31.12.09

Incoadas 
durante 2010

Total

En trámite durante 2010  .................. 12 16 28

Concluidas  ....................................... 10 9 19

Pendientes a 31.12.10  ..................... 2 7 9

6.2 Procesos penales en que interviene la Fiscalía Especial

La actividad desarrollada por esta Fiscalía ha seguido en el 2010 
una línea de perfiles cualitativos y cuantitativos similares a los del 
año 2009, si bien frente a los veintiocho (28) nuevos procedimientos 
del 2009, los 35 correspondientes al 2010 suponen un ligero aumento, 
aun cuando por el volumen, complejidad y trascendencia de los asu-
mibles por esta Fiscalía Especial el adjetivo «ligero aumento» no deja 
de ser expresión relativa.

Se han dictado, a lo largo del pasado año 2010 y en procedimien-
tos penales en los que interviene esta Fiscalía Especial, un total de 
siete sentencias, todas ellas condenatorias.

Entre las causas en tramitación, destacan las siguientes:

1. Las Diligencias Previas 1/09 del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid (procedimiento conocido como «caso Gürtel») tramita-
das ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid tienen su origen en 
las Diligencias Informativas 1/08, 13/08 y 14/08 de la Fiscalía.
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Inicialmente, el 4 de agosto de 2008, las Diligencias de Fiscalía se 
judicializaron en el Juzgado Central de Instrucción núm. 5 generando 
las Diligencias Previas núm. 275/08. Fue posteriormente, ante la posi-
ble participación de aforados en los hechos investigados, cuando se 
remitieron –el 5 de marzo de 2009– en su práctica totalidad al Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid quien asumió la competencia en 
Auto de 31 de marzo de 2009, dando lugar a la incoación de las Dili-
gencias Previas núm. 1/09.

En la misma fecha de 5 de marzo de 2009 se acordó la inhibición 
parcial a favor del Tribunal Superior de Justicia de Valencia respecto 
de concretos hechos que se estimaron escindibles del resto y en los 
que aparecía la posible participación de aforados de la Comunidad 
Valenciana. El tribunal valenciano aceptó su competencia por Auto 
de 21 de abril de 2009 incoándose, en consecuencia, las Diligencias 
Previas 2/09.

El objeto del procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid es la investigación de una serie de delitos contra la 
Administración Pública, consistentes en cohechos y/o tráfico de 
influencias como medio para obtener contrataciones administrativas 
que, en algunos casos, eran constitutivas de delitos de prevaricación. 
Igualmente es objeto de investigación la ocultación de beneficios de 
un grupo empresarial bajo la apariencia de muy diversas sociedades. 
Ello habría permitido al grupo, por una parte, competir aparentemente 
con otras empresas en los concursos públicos (competición sólo apa-
rente por ser empresas pertenecientes a unas mismas personas); y, por 
otra, enmascarar los beneficios reales de la organización a través de la 
contabilidad y las declaraciones tributarias. Finalmente, el dinero pro-
cedente de los anteriores delitos habría sido puesto en circulación a 
través de redes importantes de blanqueo de capitales con sedes y pun-
tos de contacto en muy diversos Estados. En la red de circulación de 
fondos y sociedades figuran territorios no cooperantes desde la pers-
pectiva del blanqueo de capitales.

Durante el año 2010 se practicaron multitud de diligencias: decla-
raciones de imputados, testigos, audición de intervenciones de comu-
nicaciones, solicitud y examen de documentación intervenida, 
informes periciales, etc.

Por otra parte, en la investigación ha ido poniéndose de manifiesto 
la posible participación de numerosos cargos públicos cuyo afora-
miento ha determinado la adopción de distintas decisiones en materia 
de competencia como, por otra parte, había sucedido ya en el año 
anterior en que hubo de remitirse Exposición Razonada al Tribunal 
Supremo ante la eventual implicación de un Diputado y de un Senador 
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–cuya baja en los correspondientes escaños motivó la recuperación de 
la competencia del TSJ de Madrid en relación con los hechos que les 
afectaba en fecha 11 de mayo de 2010–.

Así, en Auto de 25 de mayo de 2010 se acordó la inhibición par-
cial a favor del Tribunal Superior de Justicia de Valencia en relación 
con hechos vinculados a la actividad de la mercantil Orange Mar-
ket, S.L., tanto en el ámbito de su contratación con entidades públicas 
–Consejerías de la Generalitat Valenciana y Televisión Autonómica 
Valenciana– como con entidades privadas –Partido Popular de la 
Comunidad Valenciana.

Los hechos cuya inhibición se acuerda podrían ser constitutivos de 
delitos electorales, contra la Hacienda Pública, cohecho y prevarica-
ción y en su comisión habrían intervenido, entre otros, diversos Dipu-
tados de las Cortes Valencianas lo que motivaba la competencia del 
tribunal valenciano.

En Auto de 29 de noviembre de 2010 se acordó la inhibición 
parcial a favor del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 
por hechos vinculados a la posible percepción de una comisión por, 
entre otros, Francisco Correa Sánchez y José Manuel Fernández 
Santiago con motivo de una adjudicación irregular llevada a cabo 
por este último –actualmente Presidente de las Cortes de Castilla y 
León.

Por otra parte, se han impuesto cuantiosas fianzas a la práctica 
totalidad de cargos públicos imputados al objeto de asegurar las even-
tuales responsabilidades pecuniarias que pudieran derivarse de los 
hechos investigados. Asimismo se ha acordado el bloqueo de cuentas 
bancarias y la prohibición de disponer de bienes de distintos imputa-
dos con la misma finalidad, siendo de destacar al respecto la impor-
tancia de la asistencia judicial internacional.

En efecto, las numerosas comisiones rogatorias libradas están 
siendo cumplimentadas permitiendo concretar el patrimonio de diver-
sos imputados e incluso su bloqueo.

Entre éstas destacan las expedidas a Suiza, dirigidas a obtener 
información bancaria y societaria de distintos imputados en la causa. 
Se ha cumplimentado en parte a lo largo del año 2010 y en virtud de 
ellas se ha acordado el bloqueo de una cuenta de Francisco Correa 
Sánchez –con un saldo de más de 17 millones de euros– y de otra de 
Pablo Crespo Sabaris –con saldo superior a 1.300.000 euros–. Al 
objeto de agilizar la asistencia requerida, la Fiscalía viajó al país hel-
vético en marzo de 2010.

Igualmente, resulta relevante la Comisión Rogatoria librada al 
Principado de Mónaco dirigida a obtener información bancaria sobre 
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distintos imputados, y en virtud de la cual se acordó el embargo de 
una cuenta de Francisco Correa Sánchez con un saldo de más de 4 
millones de euros.

Por su parte, el procedimiento tramitado ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Valencia dimanante de las DP 275/08 –Diligencias Pre-
vias 2/09 transformadas por Auto de 6 de julio de 2009 en procedi-
miento ante el tribunal del jurado 1/09– fue reaperturado el 8 de junio 
de 2010 como consecuencia de la estimación de los recursos de casa-
ción interpuestos por el Fiscal y la acusación popular contra el Auto 
de 1 de agosto de 2009 del TSJ de Valencia que acordó el sobresei-
miento libre de la causa.

2. Diligencias Previas 194/05, seguidas en el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 4.

Se investiga la organización de varias personas que se considera 
pertenecen a las llamadas mafias del este de Europa asentadas en terri-
torio español con el doble fin de implantar sus prácticas criminales y 
blanquear el dinero obtenido de sus actividades anteriores.

En fecha 31 de mayo de 2010 se dictó Sentencia parcialmente 
condenatoria (por un delito de blanqueo de capitales), habiéndose pre-
sentado en fecha 9 de junio de 2010 escrito de preparación de recurso 
de casación.

En septiembre de 2010, la Fiscalía del Tribunal Supremo ha inter-
puesto recurso de casación de acuerdo con la propuesta de esta Fisca-
lía.

3. Diligencias Previas 101/07, seguidas en el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 4.

Se abrieron estas Diligencias a instancias de esta Fiscalía, en las 
que se investiga el blanqueo de dinero de la organización criminal 
denominada «Izmailovskaya».

4. Diligencias Previas 119/08, seguidas en el Juzgado Central 
de Instrucción núm. 5.

En el segundo trimestre de 2010 se ha solicitado por la Fiscalía 
que el Juzgado solicite, a su vez, a la Federación rusa la entrega tem-
poral Tariel Guramovich Oniani, al amparo del artículo 19 del Conve-
nio Europeo de Extradición de 13 de diciembre de 1957.

También en el segundo semestre se ha solicitado la extradición a la 
Federación rusa de otro imputado, don Vladimir Tiuorin, quien fue 
detenido a principios de noviembre en virtud de la Orden Internacio-
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nal de Detención emitida por el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 4.

5. Diligencias Previas núm. 224/2009, del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 3.

Se investiga una organización criminal de carácter transnacional 
esencialmente compuesta por personas de nacionalidad georgiana, 
uzbeca y armenia.

La investigación se desarrolló por las Policías de España, Suiza, 
Austria, Alemania y, próximamente, Francia.

El 15 de marzo de 2010 se produjeron varias detenciones en 
España (más de cincuenta en el conjunto de los países intervinientes), 
coincidiendo dichas detenciones con otras realizadas en Austria, Ale-
mania, Suiza, Italia y Francia.

La actividad delictiva consiste en asesinatos, amenazas, extorsio-
nes, blanqueo de capitales, robos y falsificaciones documentales, entre 
otros. Dichos delitos han sido constatados durante la investigación en 
España.

6.3 La Unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria

La Unidad de Apoyo a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
la Criminalidad Organizada está integrada por funcionarios de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria –del Cuerpo de Ins-
pectores de Hacienda del Estado y del Cuerpo Técnico de Hacienda.

Esta Unidad presta, de conformidad con el Convenio de Cola-
boración, en materia de apoyo al Ministerio Fiscal en la lucha con-
tra los delitos económicos, suscrito, el día 27 de diciembre de 1995, 
por los Ministerios de Justicia e Interior, Economía y Hacienda, y 
la Agencia Tributaria, asesoramiento en los ámbitos financiero, 
contable y tributario, y en términos generales en el ámbito econó-
mico.

Durante el año 2010, la Unidad de Apoyo de la A.E.A.T. ha emi-
tido un total de 120 Informes (12 con entrada en años anteriores y 108 
con entrada en el año 2010), correspondientes tanto a peticiones for-
muladas por la Fiscalía Especial como por Juzgados y Tribunales, y 
con independencia de los informes que la citada Unidad ha evacuado 
en calidad de Peritos Judiciales.

El detalle de los informes emitidos se desglosa a continuación:
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INFORMES EMITIDOS AÑO 2010

Con entrada en años  anteriores Núm. Con entrada en el año 2010 Núm.

Diligencias Previas 76/01 ....................... 1 Comisión Rogatoria 1/10  ................. 1

Diligencias Previas 100/03 ..................... 1 Comisión Rogatoria 2/10  ................. 1

Diligencias Previas 323/06 ..................... 1 Comisión Rogatoria 10/10  ............... 1

Diligencias Previas 1771/06 ................... 1 Comisión Rogatoria 11/10  ............... 2

Diligencias Previas 70/07 ....................... 3 Comisión Rogatoria 12/10  ............... 2

Diligencias Previas 1447/07 ................... 1 Diligencias Informativas 2/09  .......... 2

Diligencias Previas 11/08 ....................... 1 Diligencias de Investigación 9/07  .... 1

Diligencias de Investigación 2/09  .......... 2 Diligencias de Investigación 4/09  .... 3

Diligencias de Investigación 10/09  ........ 1 Diligencias de Investigación 10/09. 27

  Diligencias de Investigación 7/10  .... 1

  Diligencias de Investigación 9/10  .... 25

  Diligencias de Investigación  10/10. 3

  Diligencias de Investigación  11/10. 1

  Diligencias de Investigación  16/10. 1

  Diligencias Previas 67/93 ................. 2

  Diligencias Previas 342/97 ............... 1

  Diligencias Previas 28/99. Rollo 10/04 1

  Diligencias Previas 250/99 ............... 4

  Diligencias Previas 76/01 ................. 4

  Diligencias Previas 240/01. Rollo 12/06 1

  Diligencias Previas 273/01 ............... 2

  Diligencias Previas 194/05 ............... 1

  Diligencias Previas 373/06 ............... 2

  Diligencias Previas 70/07 ................. 7

  Diligencias Previas 11/08 ................. 1

  Diligencias Previas 401/08 ............... 1

  Diligencias Previas 1245/08 ............. 2

  Diligencias Previas 1367/08 ............. 1

  Diligencias Previas 1/09 ................... 1

  Diligencias Previas 224/09 ............... 2

  Diligencias Previas 1170/09 ............. 1

  Diligencias Previas 90/10 ................. 1

Diligencias Previas 3128/10 ............. 2

 Total  ................................................... 12  Total  ............................................. 108
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6.4 La Unidad de Apoyo de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado (IGAE)

Durante el año de la Memoria esta Unidad ha prestado asistencia a 
la Fiscalía Especial en la elaboración de informes en relación con 
denuncias, diligencias de investigación y procedimientos judiciales, 
que seguidamente se relacionan.

– las Diligencias previas núm. 67/1993 –GRUPO TORRAS–. Un 
miembro de la Unidad de Apoyo (Jefe de Unidad) fue designado inter-
ventor judicial.

– Diligencias previas núm. 273/2001 –SINTEL–. Examen de la 
documentación que se considera esencial para la investigación.

– Diligencias Previas Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 
–J. Eurobank.

– Procedimiento Rollo 10/04 Abreviado 28/99 del Juzgado de 
Instrucción núm. 6 Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, 
Ejec. 14/06. Emisión de Informe sobre valoraciones periciales.

– Diligencias de Investigación núm. 8/08.
– Diligencias de Investigación núm. 11/2008 (CUATRO VIENTOS).
– Diligencias Previas núm. 1367/08.
– Diligencias Informativas núm. 2/09 (Ayuntamiento de Coslada) 

(Madrid).
– Diligencias informativas núm. 3/09.
– Diligencia de Investigación núm. 10/09.
– Denuncia núm. 697/10.
– Denuncia Entrada núm. 1314/10.
– Diligencias previas núm. 90/2010. SGAE.
– Querella núm.15/2010 de la Fiscalía de C.A. Illes Balears.
– Diligencias de Investigación núm. 10/10.
– Diligencias de Investigación núm. 12/10.
– Diligencias de Investigación núm. 14/10. –FEOGA– AGROES-

PAÑA.

6.5 Unidades de Policía Judicial

Respecto de las Unidades de Policía Judicial, al igual que las Uni-
dades de Apoyo son fundamentales en la tarea investigadora de esta 
Fiscalía Especial, ejerciendo funciones clave en la tarea investigadora 
de la Fiscalía Especial.
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6.6 Unidad Adscrita de la Policía Nacional

La Unidad de Policía Judicial del Cuerpo Nacional de Policía, ads-
crita a esta Fiscalía Especial, ha mantenido, durante el pasado año la 
misma estructura de su creación, es decir, dos Grupos Operativos de 
trabajo, coordinados por un Jefe de Sección. La dirección de la Uni-
dad corresponde a un Comisario, conforme a lo establecido en la 
Orden Comunicada de 16 de noviembre de 1995.

Las funciones de la Unidad, tanto generales como específicas son 
las establecidas en la Ley 10/95, de 24 de abril, que modifica la 50/81, 
de 30 de diciembre, que regula el estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, así como las establecidas en el artículo 781 de la LECrim.; los 
artículos 23 y 28 del Real Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre la 
regulación de la Policía Judicial y la Orden Comunicada de 16 de 
noviembre de 1995 por la que se adscribe una Unidad de Policía Judi-
cial a la Fiscalía Especial.

La Unidad se integra en la Comisaría General de Policía Judicial, 
UDEF. En consecuencia, su carácter de Organismo Central le confiere 
la actuación competencial en todo el territorio nacional coincidiendo 
así con el mismo ámbito de actuación de la Fiscalía Especial. La Uni-
dad dispone de todo el apoyo operativo de las distintas Unidades y 
Servicios (centrales y territoriales) de la Dirección General de la Poli-
cía y de la Guardia Civil, fundamentalmente de la Comisaría General 
de Policía Judicial, Comisaría General de Policía Científica, etc.

Durante el año 2010, esta Unidad ha prestado asistencia a la Fisca-
lía Especial en relación con las siguientes Diligencias y Procedimien-
tos:

– Diligencias de Investigación 6/2003.
– Diligencias de Investigación 10/2009. 
– Diligencias de Investigación 10/2010. 
– Diligencias informativas 8/2008. 
– Diligencias Informativas 2/2009. 
– Diligencias Previas 76/2001. 
– Diligencias Previas 342/1997. 
– Diligencias Previas 250/1999 Juzgado Central Inst. núm. 6. 
– Diligencias Previas 405/2008 Juzgado Central Instr. núm.1. 
– Diligencias Previas 1245/2008.
– Diligencias Previas 3651/2008. 
– Comisión Rogatoria 22/09.
– Comisión Rogatoria Internacional 1/2010. 
– Comisión Rogatoria 2/2010. 
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– Comisión Rogatoria Internacional 3/2010. 
– Comisión Rogatoria Internacional 9/2010. 
– Comisión Rogatoria Internacional 10/2010.
– Comisión Rogatoria 11/2010.

6.7 Unidad Adscrita de la Guardia Civil

La Unidad Adscrita de la Guardia Civil tiene dependencia orgánica 
de la Jefatura de Policía Judicial, encontrándose encuadrada en la Uni-
dad Central Operativa (UCO), unidad específica de Policía Judicial, lo 
que le permite tener competencia sobre todo el Territorio Nacional.

Para llevar a cabo las distintas investigaciones, esta Unidad cuenta 
con el apoyo operativo de todas las Comandancias territoriales de la 
Guardia Civil y sus Unidades de Policía Judicial, así mismo cuenta 
con el apoyo de las Unidades Centrales de Criminalística y Policía 
Judicial.

Esta Unidad Adscrita de Policía Judicial realiza las funciones pro-
pias de apoyo a las necesidades de la Fiscalía Especial y, genérica-
mente, cuanto se contempla en la Orden Comunicada del Ministerio 
de Justicia de 16 de noviembre de 1995; en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal; en los Estatutos del Ministerio Fiscal y en la Ley de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Las diversas actividades desarrolladas por la Unidad han generado 
un total de 202 escritos de entrada y 258 de salida, destacando las que 
han dado lugar a la emisión de informes para Autoridades Judiciales y 
Ministerio Fiscal, que son las siguientes:

– Diligencias Previas 6131/2008 del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Fuengirola (Málaga).

– Diligencias Previas 222/2006 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 5 y Procedimiento Abreviado 372/2009-V.

– Diligencias Previas 214/2009 Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5.

– Diligencias de Investigación 4/2009.
– Diligencias Previas 209/2010.
– Procedimiento Abreviado 161/2000, pieza separada, Juzgado 

Central de Instrucción núm. 5.

6.8 Cooperación Jurídica Internacional

Sin perjuicio de que en el capítulo de esta Memoria específico de 
la cooperación jurídica internacional se expongan los datos concretos 
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sobre la actividad de la Fiscalía Especial en esta área, debe destacarse 
aquí la creciente importancia de la cooperación judicial internacional 
en el seno del Ministerio Fiscal.

Durante el año 2010, se han recibido y tramitado en esta Fisca-
lía 16 solicitudes de asistencia judicial procedentes de otros países. 
Esto supone un importante descenso respecto del año anterior, en que 
tuvieron entrada 25 solicitudes de este tipo, y consolida la tendencia, 
apreciada en los últimos años, de progresiva reducción de las comisio-
nes rogatorias pasivas tramitadas en nuestra Fiscalía.

Se pueden apreciar, no obstante, otras tendencias claramente defi-
nidas.

En primer lugar, los países de la Unión Europea se han constituido 
en los principales –y en el año 2010 únicos– solicitantes de auxilio 
judicial a la Fiscalía Especial. De las 15 comisiones rogatorias men-
cionadas, 5 proceden del Reino Unido, 3 de Francia, 3 de Italia, 2 de 
Alemania, 2 de Portugal y 1 de Austria. En cuanto a los canales utili-
zados para su transmisión, hay que subrayar la importancia y eficacia 
de la Red Judicial Europea y de los magistrados de enlace; en España 
hay destacados actualmente magistrados de enlace del Reino Unido, 
Francia e Italia, que son precisamente los países con los que hemos 
tenido mayores relaciones de cooperación judicial.

Por otra parte, el descenso en el número de comisiones rogatorias 
se ha traducido en una mayor celeridad en su tramitación. Todas las 
correspondientes al año 2009, así como una buena parte de las 
del 2010, se encuentran ya cumplimentadas.

En cuanto al objeto de las solicitudes, todas ellas se centran en la 
investigación de delitos competencia de esta Fiscalía, como son los 
fraudes, el blanqueo de capitales o el crimen organizado.

El año 2010 se ha caracterizado también por un incremento de las 
relaciones de cooperación judicial con los países del Este de Europa.

Así, por ejemplo, la Fiscalía ha participado en el desarrollo de un 
proyecto denominado «Lucha contra el lavado de dinero y la financia-
ción del terrorismo», cuyo destinatario ha sido la Fiscalía de Ruma-
nía. En el marco de este proyecto, realizado en dos fases (octubre y 
noviembre de 2010), sendas delegaciones de Fiscales rumanos vincu-
lados a la lucha contra los delitos económicos, crimen organizado y 
corrupción visitaron la sede de la Fiscalía, y asistieron a una ponencia 
sobre «Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad organizada: el 
modelo Español», que fue impartida por un miembro de la Fiscalía 
Especial.

Se han tenido también reuniones, de carácter bimensual, en la sede 
de esta Fiscalía Especial con representantes de la Fiscalía General de 
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la Federación Rusa. Como fruto de la intensificación de las relaciones 
hispano-rusas en la materia, se celebraron en 2010 dos seminarios 
bilaterales. El primero tuvo lugar en enero, en la sede de la Fiscalía 
General española. El segundo se celebró en Moscú, en septiembre. En 
estos seminarios se trataron temas tales como la cooperación interna-
cional en materia de corrupción, el blanqueo de capitales, la recupera-
ción de activos y la investigación bancaria.

También estuvo presente la Fiscalía, a través de unos de sus Fisca-
les, en encuentros que tuvieron lugar en Belgrado, en los meses de 
marzo y mayo de 2010, con Fiscales y otras autoridades serbias, y en 
los que se abordó el tema de la lucha contra la corrupción y el blan-
queo de capitales en nuestro país.

En el ámbito iberoamericano, Fiscales de la Fiscalía Especial han 
participado como expertos en proyectos desarrollados en Uruguay, 
Guatemala y El Salvador.

Una especial mención merece el reforzamiento de la cooperación 
judicial con los Estados Unidos. El 1 de enero de 2010 entraron en 
vigor los nuevos acuerdos de extradición y de asistencia judicial entre 
la Unión Europea y los Estados Unidos de América. Con el fin de ana-
lizar la incidencia práctica de estos nuevos instrumentos, se celebró en 
Madrid un seminario bilateral en enero de 2010, al que acudieron 
varios miembros de la Fiscalía Especial.

Representaciones de la Fiscalía Especial, encabezadas por el Fis-
cal Jefe, acudieron también: a la Conferencia Inaugural de la IACA 
(Academia Internacional Anticorrupción), que tuvo lugar en Viena 
(Austria) los días 2 y 3 de septiembre de 2010; y a la 4.ª Conferencia 
Anual de la International Association of Anticorruption Authorities 
(IAACA), celebrada en Macao los días 2 a 5 de noviembre de 2010.

Asimismo y como respuesta al interés suscitado en el extranjero 
por la institución la Fiscalía Especial, miembros de la misma han acu-
dido a la sede de la Fiscalía General para exponer a delegaciones de 
fiscales de países tan diversos como Suecia o Corea la naturaleza, 
organización y funcionamiento de la Fiscalía Especial.

Una vez más, un importante apartado de la cooperación jurídica 
internacional de esta Fiscalía está representado por sus relaciones con 
la Oficina Europea de Lucha Anti-Fraude (OLAF). En este sentido 
hay que destacar, además de la visita realizada por el Jefe de la Uni-
dad de Magistrados de la OLAF para entrevistarse con los Fiscales de 
esta Fiscalía responsables de procedimientos judiciales por delitos de 
fraude a los intereses financieros de la Unión Europea, la participa-
ción de miembros de la Fiscalía en la 8.ª Conferencia anual sobre el 
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fraude a los intereses europeos, organizada por la OLAF y celebrada 
en París en noviembre de 2010.

Como en años pasados, la actividad resumida en las líneas anterio-
res es un resumen de las muchas actividades desplegadas por la Fisca-
lía Especial en el ámbito de la cooperación internacional. A la vez, no 
es sino un pálido reflejo del trabajo desarrollado día a día por sus inte-
grantes, una parte importante de cuyo trabajo lo constituyen cada vez 
más, como consecuencia de la progresiva internacionalización de los 
fenómenos criminales, la emisión, recepción y tramitación de solicitu-
des de asistencia judicial que envían o reciben las autoridades judicia-
les de otros países.

Por lo que se refiere a la cooperación internacional pasiva, durante 
el año 2010 se recibieron en esta Fiscalía Especial 16 solicitudes de 
Cooperación Jurídica Internacional, 3 de ellas a través de la Red Judi-
cial Europea. 

Las Comisiones Rogatorias correspondientes al año 2009 se 
encuentran todas cumplimentadas a excepción de 1 que aunque ya 
estaba cumplimentada se ha reabierto a resultas de la dirigida por esta 
Fiscalía Especial a Suiza.

7.   FISCALES COORDINADORES Y DELEGADOS PARA 
MATERIAS ESPECÍFICAS Y SECCIONES O DELEGACIO-
NES TERRITORIALES ESPECIALIZADAS

7.1 Fiscal de Sala Delegada Coordinadora contra la Violencia 
sobre la Mujer

7.1.1 Capítulo I. fallecimientos de mujeres y de sus hijos por 
violencia de género

Volvemos en este año 2010, –con más de cinco años de andadura 
de la Ley Integral 1/04 de 28 de diciembre– a hacer un somero exa-
men de los casos más graves que han terminado con la vida de muje-
res y sus hijos, consecuencia de los malos tratos que venían padeciendo 
por sus parejas o ex parejas sentimentales.

En la Memoria del año precedente correspondiente al año 2009, 
señalábamos como en esos doce meses había habido un descenso sig-
nificativo en el número de víctimas fallecidas que fueron 59, descenso 
cercano al 20 por 100 en comparación a los años 2007 y 2008. Sin 
embargo, también reseñábamos que tal descenso no debía contem-
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plarse en clave de triunfalismo, ya que este fenómeno de violencia 
sobre la mujer es oscuro en sus raíces y brutal en sus manifestaciones 
persistiendo de forma tozuda y contumaz en todas las sociedades.

Pues bien, nuevamente han subido las cifras de estos casos más 
graves equiparándose este último año (2010) al año 2008. Esta des-
concertante realidad no debe achacarse a un mal funcionamiento de la 
Ley ni a una deficiente «praxis» de los variados sectores profesionales 
que desde diferentes ámbitos están resueltos a erradicar esta enferme-
dad social, sino a la tremenda dificultad que entraña educar y reeducar 
a la ciudadanía en los valores de la igualdad real y efectiva. De ahí la 
importancia de seguir desarrollando todas las medidas de prevención 
y sensibilización que predica la citada Ley Integral, sin olvidar que en 
esta jurisdicción especializada hay que proseguir con la especializa-
ción en el fenómeno, una manera de conocer y proteger a esta víctima 
que normalmente es ajena al prototipo del resto de las víctimas y de 
dar la más eficaz respuesta penal frente al maltratador, cuyo perfil no 
es todavía bien conocido. 

Continúa siendo un motivo de preocupación el hecho de que las 
mujeres que acaban muriendo a manos del agresor al que le unen o le 
han unido vínculos de afectividad no han acudido a los organismos 
adecuados a pedir ayuda y denunciar la violencia física o psíquica a la 
que estaban sometidas, y, en consecuencia, al mantener ese silencio 
no han recibido ni asistencia integral, ni asesoramiento, ni reparación 
de ningún tipo de daño. En el cuadro comparativo de estos últimos 
años que se refleja a continuación, destaca que nos movemos en por-
centajes del 70 por 100 de víctimas muertas que nunca habían trasla-
dado la noticia del hecho criminal a quien podía prestarles la ayuda 
que requerían, a pesar del esfuerzo que se viene haciendo a través de 
diferentes campañas de sensibilización. Ante este silencio de muchas 
víctimas que no acuden –por múltiples razones– a denunciar en las 
sedes policiales, Judiciales o Fiscalías, no cabe concluir que no trans-
miten lo que padecen en otros círculos, o que no reflejen sus heridas 
físicas o psíquicas cuando acuden a la red asistencial sanitaria pública 
o privada, por ello conviene recordar parte del contenido del artí-
culo 544 ter de la LECrim… «Sin perjuicio del deber general de 
denuncia previsto en el artículo 263 de esta Ley, las entidades u orga-
nismos asistenciales, públicos o privados, que tuvieron conocimiento 
de alguno de los hechos mencionados en el apartado anterior deberán 
ponerlos inmediatamente en conocimiento del Juez de Guardia o del 
Ministerio Fiscal con el fin de que se pueda incoar o instar el procedi-
miento para la adopción de la orden de protección».
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Nuevamente planteamos la necesidad de llevar a cabo el proyecto 
abordado en Consejo de Ministros de 22 de junio de 2007 en el que se 
acordaba: «Promover la realización de un estudio criminológico sobre 
los supuestos más graves de violencia de género que permita mejorar el 
sistema de protección a las víctimas». Proyecto que, habiendo sido con-
vocado el Fiscal de Sala para intervenir en su realización y mantener 
diferentes reuniones con otros participantes, no pudo llevarse a efecto, 
pese a la necesidad de conocer más en profundidad la naturaleza de este 
singular fenómeno; necesidad que sigue manteniéndose a fecha de hoy.

CUADRO COMPARATIVO

2007 2008 2009 2010

 75 Víctimas  74 Víctimas  59 Víctimas  74 Víctimas

 49 No denuncian  55 No denuncian  41 No denuncian  53 No denuncian

 26 Sí denuncian  19 Sí denuncian  18 Sí denuncian  21 Sí denuncian

 43 Españolas  35 Españolas  39 Españolas  49 Españolas

 32 Extranjeras  39 Extranjeras  20 Extranjeras  25 Extranjeras

Nacionalidad de las víctimas

49 Españolas.
25 Extranjeras.
49 víctimas fallecidas eran españolas, ascendiendo a 25 las muje-

res extranjeras que han muerto a manos de sus parejas o ex parejas. 
Los datos comparativos entre 2009 y 2010 son similares.

2009: 33,898 por 100 de mujeres extranjeras
2010: 33,783 por 100 de mujeres extranjeras

Nacionalidad de los agresores

44 Españoles.
30 Extranjeros.

Nacionalidad de las víctimas extranjeras que interponen 
denuncia

Una Bielorusa, una Argelina, una Dominicana, una Ecuato-
riana, dos Marroquí, una Ecuatoriana.
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País nacionalidad víctimas extranjeras 

Una Bielorusa, una Bolivia, una Búlgara, una Rusa, dos Argen-
tina, una Argel, dos República Dominicana, cinco Ecuador, cinco 
Marruecos, una Alemania, una Hungría, una R. Unido, una Gui-
nea, una Bélgica, una China.

Nacionalidad agresores extranjeros

Una Bolivia, dos Bulgaria, dos Perú, una Portugal, una Arge-
lia, dos R. Dominicana, seis Ecuador, siete Marruecos, una Alema-
nia, una R. Unido, una Guinea, una Bélgica, una Venezuela, una 
Cuba, una China, una Hungría.

Víctimas que reanudan la convivencia

Es relevante destacar como las situaciones conocidas como «que-
brantamientos consentidos» que implican que, a pesar de existir una 
medida cautelar o pena de prohibición de aproximación, reinician víc-
tima y agresor una vida en común, han descendido en este año 2010 al 
que hacemos referencia. Esta línea de descenso supone un dato posi-
tivo interpretable en clave de que las mujeres sometidas a malos tratos 
no solo requieren la intervención de las diferentes administraciones 
para ser protegidas sino que asumen su propia protección sin dar faci-
lidades al imputado o condenado evitando reanudación de más episo-
dios violentos.

En el año 2009 con 59 muertas hubo 9 reanudaciones de conviven-
cia.

En el año 2010 con 74 muertas fueron siete, lo que se traduce en 
un 9,459 por 100, frente al 15,254 por 100 del año anterior.

De estos 7 casos, en uno (Ref. 116/10) no reiniciaron una vida en 
común, sino se veían esporádicamente a pesar de existir tres denun-
cias previas con sentencia condenatoria firme el 5 de abril de 2010.

Víctimas por comunidades autónomas

En este año, como el anterior, la Comunidad que más ha padecido 
estas graves consecuencias de la violencia de género con resultado de 
muerte ha sido Andalucía con 17 mujeres muertas (dos más que 
en 2009), seguida de Cataluña con 12 víctimas (1 más que en 2009), 
Valencia (9), Canarias (8), Madrid (6), Asturias (5), Castilla y León 
(4), Castilla la Mancha (3), Aragón (2), Illes Balears (2), Galicia (2), 
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País Vasco (2), Extremadura y Murcia, con una víctima por cada 
Comunidad Autónoma. El Principado de Asturias ha padecido cuatro 
víctimas más que en 2009, sumando 5 en el 2010.

Víctimas por provincias

Almería 5, Cádiz 1, Córdoba 1, Granada 2, Huelva 1, Málaga 3, 
Sevilla 4, Zaragoza 2, Oviedo 5, Mallorca 2, Gran Canaria 2, Tenerife 
6, Ciudad Real 1, Cuenca 2, Burgos 2, Palencia 1, Valladolid 1, Barce-
lona 7, Girona 3, Tarragona 2, Badajoz 1, A Coruña 1, Lugo 1, Madrid 
6, Murcia 1, Bilbao 2, Alicante 4, Valencia 3, Castellón 2.

Provincias que registran mayor número de víctimas

Barcelona 7, Madrid 6, Tenerife 6, Almería 5, Oviedo 5, Alicante 4, 
Sevilla 4, Málaga 3, Girona 3, Palma de Mallorca 2, Tarragona 2, Bur-
gos 2, Castellón 2, Zaragoza 2, Valencia 3, Granada 2, Cuenca 2, Gran 
Canaria 2, Bilbao 2, Huelva 1, Valladolid 1, Murcia 1, Cádiz 1, Lugo 1, 
A Coruña 1, Córdoba 1, Badajoz 1, Ciudad Real 1, Palencia 1.

Cronología de los fallecimientos

El mes del año en que más muertes se produjeron fue el mes de 
julio con 11 víctimas, seguido de abril con 9 víctimas, septiembre y 
noviembre con 8 víctimas respectivamente, marzo, mayo, junio, 
octubre y diciembre con 6, febrero con 4, enero con 3 y agosto con 1 
víctima. 

Si establecemos un cuadro comparativo con los ejercicios prece-
dentes, concluiremos con un dato sorprendente: no hay ningún mes 
que se caracterice por el número de muertes. Como hemos referido, 
julio fue el mes con más número de víctimas: 11. En el año 2009 el 
mes que más víctimas fallecidas se causaron fue mayo con 9 víctimas. 
En el año 2008 fue diciembre con 14 víctimas. En 2007 fue junio 
con 11 víctimas. 

Mecanismos utilizados en las agresiones letales

Conviene resaltar lo que desde en un principio sólo era una intui-
ción sin constatar, pero que ahora se plasma por el seguimiento indivi-
dualizado de cada uno de los casos de violencia que acabaron con el 
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fallecimiento de la víctima, esto es, el brutal modo de cometer el hecho, 
aunque no constituya ensañamiento en sentido estricto jurídico.

De las 74 mujeres, 42 perdieron la vida por apuñalamiento, supe-
rado en varias ocasiones las 60 puñaladas, 42, 28, 24 y 11 heridas. 
En 14 ocasiones fueron asesinadas a golpes (patadas, martillos, barras 
de hierro, tubos metálicos); 6 lo fueron con arma de fuego, 5 lo fueron 
por estrangulamiento, 3 descuartizadas, 1 quemada, 1 envenenada, 1 
atropellada intencionalmente, 1 precipitada al vacío.

En cuanto a los suicidios

Dentro de las peculiaridades y complejidades que rodean a este 
fenómeno violento, mucho se habla sobre una reacción que normal-
mente solo acompaña a la violencia de género, una vez ocasionada la 
eliminación de la mujer: Los suicidios de los homicidas o asesinos.

De los setenta y cuatro individuos que mataron a sus parejas o ex 
parejas, trece acabaron con su vida a continuación de consumar el más 
grave de los hechos delictivos (ocho en 2007, 16 en 2008, 13 en 2009). 
Doce, no lograron su propósito pero se ocasionaron lesiones. Veintiún 
agresores se entregaron voluntariamente o provocaron su detención, a 
través de llamadas a familiares o amigos, al tiempo que confesaban 
los hechos. Y finalmente, veintiocho de ellos huyeron tras cometer los 
hechos, siendo detenidos posteriormente.

Hay que destacar en este año cómo aumenta de forma considera-
ble el número de agresores que huyen una vez cometido el homicidio 
o asesinato de sus parejas o ex parejas. Si fueron 5 los que huyeron en 
el año 2009 (59 víctimas), en el año 2010 han sido 28 (74 víctimas).

Hijos de víctimas de violencia de género.

– 12 de abril de 2010 V.I.G. La mujer es acuchillada (más de 60 
veces) y muere por asfixia un bebé de 4 meses, hijo común del agresor 
y la víctima. Había denuncias previas (9/3/10) por amenazas, ella se 
había acogido a la dispensa del artículo 416 LECrim. y son sobreseí-
das (Zaragoza).

– 4 de junio de 2010. MM.G.C. La mujer es acuchillada junto el 
hijo en común de 5 años. No había denuncias previas (Almería).

– S.D.F. 17 de octubre de 2010. La mujer y los dos hijos comunes 
son acuchillados, depositando el agresor los cuerpos en la bañera del 
domicilio con cal viva. Tenía en vigor Auto de alejamiento de fecha 15 
de octubre de 2009, el juicio estaba señalado para el 15 de diciembre 
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de 2010, a pesar de que ella había renunciado a cualquier acción o 
medida. Reanudaron la convivencia. Las hijas tenían 3 y 6 años Reus 
(Tarragona).

– Paderne (A Coruña). Los hechos ocurrieron el 2 de octubre de 
2010, a las 19 horas. J.L.D.L. incendió su vehículo en el que estaba su 
hijo, nacido el 14 de julio de 2009, en la sillita del bebé, por lo que 
murió calcinado.

Previamente J.L.D.L. había llamado a su ex pareja, madre del 
bebé, anunciándole que no iba a ver más a la criatura. Ella acudió a la 
comisaría a denunciar, la volvió a llamar y al saber que había denun-
ciado le comunicó que ya no había marcha atrás.

Se refiere este trágico hecho en la presente Memoria al considerar 
que pudiéramos estar ante un supuesto en que un menor es utilizado y 
asesinado como medio para que la madre siga sometida a la voluntad 
del padre.

A continuación se reflejan pormenorizadamente los casos de vícti-
mas fallecidas que sí habían presentado denuncia. Que alcanzan el 
número 21.

Estas víctimas constituyen el objeto del presente informe, no 
siendo objeto de tratamiento específico el resto de las víctimas falleci-
das, al no existir intervención judicial alguna ante la ausencia de 
denuncia por parte de la víctima.

Enero 2010

3 mujeres fallecidas.
Ninguna había presentado denuncia.

Febrero 2010

4 mujeres fallecidas.
1 había presentado denuncia.

V.S. Falleció en Alcocer (Tarragona) el día 12 de febrero de 2010. 
Estaba casada con el agresor y tenían 2 hijas en común. Habían 

convivido 8 años hasta el día 5 de febrero de 2010 en que la víctima 
interpone denuncia.

El día 5 de febrero, la víctima, al tiempo de interponer denuncia 
solicita Orden de Protección. Se celebra Juicio rápido y se dicta sen-
tencia el mismo día en que se condena al agresor por delito de mal-
trato del artículo 153 1 y 3 del Código Penal a la pena de 6 meses de 
prisión, 16 meses de privación de armas y 16 meses de pena de aleja-
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miento de 500 m respecto de la víctima. Fue sustituida la pena de pri-
sión por 180 días de pena de T.B.C.

El agresor había acudido al domicilio, según su manifestación, a 
pedirle perdón. Una vez allí, la acuchilla y descuartiza. El agresor 
avisa a la policía dando cuenta del suceso ya que las hijas menores se 
encontraban en el domicilio que había sido familiar.

Marzo 2010

6 mujeres fallecidas.
1 había presentado denuncia.

J.M.B. Falleció en Lepe (Huelva) el día 18 de marzo de 2010.
Estaba casada con el agresor y tenían una hija en común, aunque 

se encontraban separados de hecho desde el año 2007.
En el año 2009, el agresor fue condenado por delito de lesiones de 

los artículos 147 y 148 del C.P. a la pena de 16 meses de prisión y 2 
años de pena de alejamiento, que se encontraba en vigor al día del 
fallecimiento. La pena de prisión fue suspendida por Auto de 21 de 
diciembre de 2009.

El día 4 de marzo de 2010, la víctima denuncia nuevamente ame-
nazas, que no le fueron proferidas directamente, sino a través de la 
hija común. Así lo declaró la víctima en el juzgado. La hija, citada 
como testigo para prestar declaración, se acogió al derecho de dis-
pensa del artículo 416 LECr. Las actuaciones fueron sobreseídas pro-
visionalmente por falta de prueba.

El día de la muerte, la víctima se encontraba en el Hospital cui-
dando a su madre. El agresor se adentró en la habitación, portando un 
cuchillo y la apuñaló delante de la madre enferma, causándole la 
muerte. El agresor posteriormente se autolesionó clavándose el cuchi-
llo en el abdomen. 

Abril 2010

9 mujeres fallecidas.
3 habían presentado denuncia.

F.Z.B. Falleció en Alicante el día 11 de abril de 2010.
Estaban casados, pero no convivían. Tenían en común una hija de 

3 años de edad, y se encontraban en proceso de separación.
Existían múltiples denuncias interpuestas por el agresor contra la 

víctima por incumplimiento del régimen de visitas.
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Asimismo se tramitaron varios procedimientos contra el agresor: 
El día 3 de noviembre de 2009 el Juzgado Penal núm. 1 condenó al 
agresor por delito de amenazas a la pena de 6 meses de prisión. El 
día 22 de enero de 2008, el Juzgado Penal núm. 1 dictó sentencia abso-
lutoria por delito de malos tratos. También fue absolutoria la sentencia 
dictada el día 3 de septiembre de 2009 por delito de malos tratos.

El Juzgado de Instrucción núm. 9 tenía abierta una causa (93/2010) 
contra el agresor por delito de quebrantamiento de condena, que se 
encontraba archivada provisionalmente al no haber sido hallado el 
mismo.

El agresor había sido condenado en Argelia a la pena de 15 años 
de prisión por un delito de incendio, cometido en el domicilio de la 
víctima. Actualmente se encuentra en Argel, cumpliendo condena.

Con ocasión de encontrarse la víctima en una discoteca, acompa-
ñada de su nueva pareja sentimental, el individuo le disparó causán-
dole la muerte, hiriendo de gravedad al acompañante.

V.I.G. Falleció en Zaragoza el día 12 de abril de 2010.
Eran pareja de hecho y tenían en común una hija de escasos meses 

a la que también causa la muerte, asfixiándola.
El agresor había sido denunciado en tres ocasiones en el año 2008 

por otra mujer, respecto de la que le pesaban 2 órdenes de aleja-
miento.

Respecto de la víctima, el día 9 de marzo de 2010, el agresor fue 
detenido por proferir amenazas a Vanesa portando un cuchillo. Se 
incoaron diligencias previas, pero fueron sobreseídas, porque la víc-
tima no quiso denunciar los hechos, y, al prestar declaración, se aco-
gió al derecho de dispensa del artículo 416 LECr. 

Consta que el día 21 de febrero de 2010, la víctima acudió al hos-
pital con una herida en el hemotórax, alegando que había sido un acci-
dente doméstico.

El día del fallecimiento, el agresor acudió al domicilio familiar y 
le causó la muerte dándole más de 60 puñaladas, asfixiando posterior-
mente al bebé. 

Posteriormente el agresor se suicida.

I.R.P. Falleció en Valencia el día 29 de abril de 2010.
El matrimonio, que no tenía hijos en común, se encontraba sepa-

rado desde el año 2009, y estaban tramitando la separación legal, en 
concreto la venta de un piso, propiedad de la fallecida, en el que ésta 
le había dejado vivir temporalmente porque no tenía otro lugar dónde 
ir, trasladándose ella al domicilio de sus padres.
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En los meses anteriores al fallecimiento, se interponen denuncias 
cruzadas, por cambio de cerradura del piso, porque la víctima no que-
ría entregarle la escritura del piso, o porque el agresor había arrojado 
a la basura libros propiedad de ella.

El día 8 de marzo de 2010, la víctima interpone una denuncia en el 
juzgado de Massamagrell por amenazas y maltrato psicológico. El 
día 15 de marzo ratifica la denuncia y el Juez dicta Auto el mismo día 
inhibiéndose al Juzgado de Moncada.

La víctima no solicitó orden de protección.
El día de los hechos la mujer acudió al domicilio que fue familiar 

y tras producirse una discusión en relación a la venta del inmueble, el 
agresor empuñó un cuchillo y la mató, confesando el hecho a unos 
vecinos y pidiendo que llamaran a la policía. 

Mayo 2010

6 mujeres fallecidas.
Ninguna denuncia.

Junio 2010

5 mujeres fallecidas.
1 había denunciado.

D.B.B. Falleció en San Cristóbal de Laguna (Tenerife) el día 27 de 
junio de 2010.

Eran pareja sentimental aunque no convivían y no tenían hijos en 
común.

Existían 3 denuncias interpuestas por la víctima contra el agresor. 
La primera de 16 de marzo fue sobreseída por falta de pruebas. La 
segunda, por delito de malos tratos se resolvió por sentencia condena-
toria de conformidad en que el agresor fue condenado a pena de 40 
días de T.B.C., pena de privación de armas por 16 meses y pena de 
alejamiento por período de 14 meses. La pena de alejamiento se 
encontraba en vigor en el día del fallecimiento. La tercera causa había 
sido inhibida a un J.V.M y se encontraba en tramitación.

Vecinos y familia sabían que era víctima de malos tratos. También 
había sido víctima en un matrimonio anterior y el marido había sido 
condenado.

A pesar de la pena de alejamiento se veían esporádicamente. El 
agresor fue al domicilio de ella y le asestó varias puñaladas, matando 
también al perro de ella.
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El cadáver se descubre por denuncias de los vecinos, ya que la 
vivienda desprendía mal olor y al descubrirlo llevaba aproximada-
mente muerta una semana. El agresor fue detenido días después.

Julio 2010

11 mujeres fallecidas.
4 habían denunciado.

R.R.C. Falleció en Pinos Puente (Granada) el día 1 de julio 
de 2010.

Era ex pareja sentimental del agresor, con el que había convivido 
cinco años y cuya relación había terminado meses antes.

El día 29 de mayo la víctima le denunció por amenazas y lesiones. 
Se dictó Orden de protección; hubo un adecuado seguimiento por la 
policía con varias entrevistas personales con la víctima, proporcionán-
dole teleasistencia móvil. El día 22 de junio se dictó sentencia en el 
Juzgado penal núm. 6 de Granada cuyo fallo fue absolutorio. No 
estaba notificada la sentencia el día de los hechos y el día 5 de julio la 
resolución fue recurrida por el Fiscal. El día 18 de mayo de 2010 el 
agresor denunció a la víctima por «desavenencias conyugales», pero 
posteriormente retiró la denuncia.

El agresor le causó la muerte en la vía pública a golpes con una 
azada. Un testigo presencial le oyó decir: «me iba a quitar la casa y 
antes yo la he quitado de en medio. Soy inocente; la culpable es ella».

A.V.Z.L. Falleció en Barcelona el día 7 de julio de 2010.
Era pareja sentimental del agresor, con el que convivía hacía cua-

tro años.
Por denuncia interpuesta por la víctima por malos tratos, el juzgado 

de Hospitalet dictó orden de protección y sentencia de conformidad 
imponiéndole al condenado una pena de alejamiento de 8 meses, que 
cumplió el día 18 de noviembre de 2008. Reanudaron la convivencia.

El día 3 de mayo de 2008 el agresor fue interceptado por la policía 
cuando conducía, comprobando que iba acompañado por la víctima, 
respecto de la que tenía en vigor orden de alejamiento. El Juzgado 
Penal 20 le condenó por quebrantamiento de medida a pena de pri-
sión, que recurrió, se desestimó el recurso, y el día 1 de julio de 2010 
presentó un escrito en el juzgado solicitando la sustitución de la pena 
de prisión por pena de TBC.

Consta una sentencia absolutoria en el año 2009 por delito del 
artículo 153.

La estranguló en la habitación que compartían.
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Z.E.G. Falleció en V. de la Jara (Cuenca) el 15 de julio de 2010.
Agresor y víctima estaban casados y tenían un hijo en común.
El día 13 de mayo de 2010, se dictó una orden de alejamiento que 

se encontraba en vigor, quebrantándola en dos ocasiones. Había reanu-
dado la convivencia con la víctima.

La acuchilló repetidamente en el domicilio, escondiéndola debajo 
de la cama.

A.A.J. Falleció en Bilbao el día 25 de julio de 2010.
Era pareja de hecho del agresor.
Por sentencia firme dictada en el año 2009, tenía pena de aleja-

miento. Constan otras diligencias archivadas en el año 2009 porque la 
víctima no quería denunciar al agresor.

La mató en el domicilio del agresor, tras una fuerte paliza que le 
fracturó costillas y bazo.

Agosto 2010

1 mujer fallecida.
No había denunciado.

Septiembre 2010

8 mujeres fallecidas.
3 habían presentado denuncia.

M.ª B.M.P. Falleció en Villodo (Palencia) el día 9 de septiembre 
de 2010. Estaba casada con el agresor con quien tenía dos hijas en 
común, aunque no convivían.

Desde el mes de agosto de 2009, el agresor tenía orden de protec-
ción con medida de alejamiento que se encontraba en vigor, respecto 
de la víctima y las dos hijas, habiéndoles pedido que solicitaran la 
retirada de la orden de alejamiento. 

Entró en el domicilio de madrugada por la puerta de atrás del 
domicilio, de cuya puerta la víctima no había cambiado la cerradura. 
La apuñaló 11 veces, no cesando hasta que se le rompió el cuchillo, 
resultando herida una de las hijas.

Huye y se intenta suicidar, cortándose el cuello, aunque no consi-
gue su propósito.

Se encontró un manuscrito en el que se despedía de los padres y de 
otro hijo afirmando que sus hijas y su mujer le habían traicionado y 
que «tenía que hacerlo».
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J.T.S. Falleció en Oviedo el día 14 de septiembre de 2010.
Era ex pareja sentimental del agresor, con el que había convivido 5 

años terminando la relación en febrero de 2010. 
El 7 de junio de 2008 el agresor fue detenido por malos tratos tras 

denuncia de la víctima. Como ambos presentaban lesiones, fueron 
acusados, acogiéndose a su derecho a no declarar por lo que se dictó 
sentencia absolutoria.

La apuñaló en su domicilio en 14 ocasiones, prendiendo fuego a la 
vivienda. La víctima falleció por asfixia.

R.G.I. Falleció en Moncofa (Castellón) el día 26 de septiembre 
de 2010.

Había sido pareja sentimental, con convivencia. Tenían un hijo en 
común de 18 meses.

El día 26 de agosto de 2010, se dictó orden de protección con pro-
hibición de aproximación, que se encontraba en vigor,

Horas antes de matarla, acudió el agresor a la policía a denunciar a 
la víctima quien, según sus manifestaciones, se encontraba consu-
miendo droga y bebiendo alcohol. Tras decirle la policía que el hecho 
no constituía delito, le advirtieron que no se aproximara a ella, al tener 
en vigor orden de alejamiento.

La mató a cuchilladas en el domicilio de la víctima, en presencia 
del hijo común de 18 meses de edad, acudiendo la policía por llamada 
de un vecino, arrojándose el agresor por un balcón intentando suici-
darse, sin conseguirlo.

Octubre 2010

6 mujeres fallecidas.
1 había presentado denuncia.

S.E.F. Falleció en Reus (Tarragona) el día 17 de octubre de 2010.
Estaba casada con el agresor con quien tenía dos hijos de 6 y 3 

años de edad. 
El día 15 de octubre de 2009, se dictó orden de alejamiento, a la 

que ella renunció, no obstante no se modificó, estando en vigor.
El juicio estaba señalado para el día 15 de diciembre de 2010. El 

día 13 de diciembre de 2009, fue detenido por quebrantamiento de 
medida; el día 10 de marzo de 2010 iban juntos y se confeccionó 
minuta policial. El agresor estuvo ingresado en un hospital psiquiá-
trico tras la primera detención en octubre de 2009.

En el domicilio mató a la víctima y los dos menores a cuchilladas; 
con cemento y cal viva los depositó en la bañera del domicilio. Se 
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descubrieron los cadáveres el día 17, pero ya llevaban varios días 
fallecidos.

El agresor se entregó días después.

Noviembre 2010

7 mujeres fallecidas.
3 habían presentado denuncia.

M.ª C.R.J. Falleció en Sevilla el día 3 de noviembre de 2010.
Convivía con el agresor del que era pareja sentimental.
En abril de 2010, la víctima interpuso denuncia contra el agresor 

por malos tratos, siendo archivado el procedimiento al acogerse la víc-
tima al derecho de dispensa del artículo 416 LECr.

La mató en el domicilio común, degollándola.

L.E.R.M. Falleció en Santa Cruz de Tenerife el día 19 de noviem-
bre de 2010.

Estaba casada con el agresor con quien tenía dos hijos en común.
El día 1 de agosto de 2010, intervino la policía en el domicilio, no 

queriendo denunciar la víctima, instruyéndose un procedimiento judi-
cial que fue archivado el día 4 de agosto de 2010.

La apuñaló en el domicilio, avisó a su cuñada y huyó en su vehículo 
hasta que sufrió un accidente.

D.E.R.H. Falleció en El Ejido (Almería) el día 23 de noviembre 
de 2010.

Convivía con el agresor del que era pareja sentimental. 
Este fue denunciado en dos ocasiones: el día 28 de mayo de 2010 

en que se dictó medida de alejamiento que estuvo en vigor hasta el día 
5 de junio de 2010, en que se dictó sentencia absolutoria.

El 4 de septiembre de 2010 fue denunciado nuevamente por Dolo-
res, no acordándose ninguna medida. Fue citado para comparecer 
el 26 de octubre de 2010 a través de su madre, no compareciendo. No 
dio tiempo a proceder a una nueva citación judicial.

Prendió fuego a la casa mientras ella dormía, huyendo del lugar y 
siendo detenido horas después.

Diciembre 2010

6 mujeres fallecidas. 
4 habían interpuesto denuncia.
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E.L.G. Falleció en Carral (Alicante) el día 4 de diciembre de 2010.
Era ex pareja sentimental del agresor.
El día 20 de agosto de 2010 la víctima le denunció por amenazas, 

dictándose medida de alejamiento el día 21 de agosto. El día 23 de 
agosto se dictó sentencia condenatoria, imponiendo pena de aleja-
miento, que se encontraba en vigor. Se seguían viendo esporádica-
mente.

La mató en el piso que ambos habían comprado cuando eran 
pareja; se habían citado para cortarle el pelo. La acuchilló en 9 ocasio-
nes.

El agresor se autolesionó, avisando al padre de Estefanía, comuni-
cándole que la había matado.

C.E.B. Falleció en Baracaldo (Bilbao) el día 6 de diciembre 
de 2010.

Era ex pareja sentimental del agresor, habiendo iniciado ella una 
nueva relación.

El día 6 de noviembre de 2010 la víctima le denunció, acordán-
dose orden de protección y medida de alejamiento que se encontraba 
en vigor. 

El agresor accedió al domicilio de Cristina, matándola por herida 
de arma blanca en el cuello, e hiriendo a la pareja actual de Cristina.

Huyó del lugar de los hechos comunicando a la madre de Cristina 
que la había matado.

N.S.S. Falleció en Badajoz el día 16 de diciembre de 2010.
Estaba casada con el agresor y tenían un hijo en común. Convivió 

con él hasta que se dictaron medidas judiciales.
El día 23 de septiembre de 2010 le denunció por amenazas con 

empleo de escopeta de caza, siéndole intervenida. Se dictó orden de 
protección el día 27 de septiembre con prohibición de aproximación 
que se encontraba en vigor.

El día de los hechos el agresor la esperó en el rellano de la esca-
lera, la golpeó, y, estando semiinconsciente, le disparó.

Se suicidó posteriormente, disparándose.

Y.N.N. Falleció en Porzuña (Ciudad Real) el día 18 de diciembre 
de 2010.

Eran pareja sentimental y tenían 2 hijos en común. 
El día 27 de noviembre de 2010, se cursó denuncia por amenazas 

de muerte y malos tratos. Se denegó la orden de protección y se acordó 
el sobreseimiento provisional.

Le produjo el fallecimiento por apuñalamiento en su domicilio.



735

7.1.2  Capítulo II. Acusaciones y denuncias falsas. Solici-
tud de deducción de testimonio

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas 
de Protección integral de violencia sobre la mujer, han sido constantes 
las críticas que, desde diversos sectores, se han vertido en torno a ella, 
alegando la existencia de supuestas «denuncias falsas» que las «hipo-
téticas» víctimas de maltrato interponían contra su agresor por hechos 
que no se habían producido, con el objetivo final de obtener los privi-
legios de carácter asistencial recogidos en la Ley, o con el intento de 
conseguir «acelerar» la tramitación de un procedimiento de separa-
ción o divorcio, o utilizar la amenaza de la interposición de la denun-
cia para usarla como moneda de cambio en la obtención de una serie 
de ventajas, de carácter económico, o de otra índole, en el conflicto 
matrimonial.

De estas críticas severas, que hemos tenido la posibilidad de escu-
char en distintos foros, o de leer en noticias de prensa, o incluso en 
algún documento, ninguno de sus emisores aportaba dato alguno, 
barajando en ocasiones porcentajes elevados (en torno al 50 por 100 
de las denuncias) calificándolas de falsas sin apuntar la fuente que las 
sustentaba. 

La Fiscal de Sala no podía, ni debía permanecer inerme ante este 
tipo de manifestaciones, máxime cuando, se dispone de una red de 
fiscales especialistas que día a día desarrollan su función en la trami-
tación de los procedimientos en los JVM, y que no pueden actuar 
como neutrales espectadores de un fenómeno salvaje cuya aparente 
realidad distaba de la anterior aseveración.

Al margen de que, como ya decíamos en la Memoria de 2009 «esta 
injustificada postura no se basa en dato alguno, confundiendo – en la 
mayoría de los casos, quienes ostentan tal afirmación–, los problemas 
de prueba de signo incriminatorio, propios de estos peculiares hechos en 
relación a las sentencias absolutorias que se dictan en Juzgados y 
Audiencias. Por ello identifican supuestos de denuncias falsas con fallos 
absolutorios, sacando de ahí sus inverosímiles cuentas», era necesario 
conocer la realidad de la situación. Y nuestro punto de partida eran las 
retiradas de acusación (notificadas puntualmente por la Inspección Fis-
cal) que, en el acto del juicio oral, una vez practicada la prueba, se llevan 
a cabo por el Ministerio Fiscal en base a distintas causas que tradicional-
mente hemos venido agrupando en tres diferentes bloques: a) las que se 
ocasionan en los casos en que la víctima se acoge a su derecho a no 
declarar al amparo del artículo 416 LECr.; b) las que por diferentes moti-
vos impiden considerar enervado el Derecho Fundamental a la Presun-
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ción de Inocencia del artículo 24.2 de la CE (haciendo expresa mención 
a supuestos concretos en que el Fiscal ha interesado, al tiempo que retira 
la acusación efectuada en las conclusiones provisionales que se deduzca 
testimonio contra la denunciante por si hubiese cometido un delito de 
acusación y denuncia falsa del artículo 456.1 del Código Penal; c) el 
tercer apartado lo constituye un bloque que, denominamos, «otras cau-
sas» que incluye una variedad heterogénea de supuestos (excepción de 
cosa juzgada, falta de notificación de auto de alejamiento en delito de 
quebrantamiento de medida y pena, entre otras).

Denuncias cuya apariencia inicial de mendacidad era preciso 
someter a la investigación a través de la incoación de un nuevo proce-
dimiento y, en su caso, al enjuiciamiento posterior de los hechos. Es 
por ello, que, en el año 2009 ya iniciamos esta andadura, interesando 
de los fiscales delegados y a los/las fiscales jefes de las Audiencias 
Provinciales la remisión de las resoluciones en las que se había acor-
dado deducir testimonio contra la inicial víctima, los avatares proce-
sales del procedimiento, los escritos de acusación y la resolución 
judicial que ponía fin a la causa. 

Los datos que a continuación se reflejan se contraen a los años 2009 
y 2010. Y se incluye el año 2009 porque la tramitación de estas causas 
puede ser larga, ya que en ocasiones, se producen inhibiciones entre 
Juzgados, no se localiza a la víctima para recibirla declaración, o se 
encuentran las actuaciones pendiente de practicar diligencias. 

AÑO 2009

El seguimiento afecta a 26 causas. Con el siguiente resultado:

PRIMER APARTADO

– Sentencias absolutorias  .........................................................  2
– Sobreseimiento provisional  ...................................................  8
– No se deduce testimonio (por Resolución judicial)  ..............  2
– Fiscal retira acusación en juicio  ............................................  1

   Total  .............................................................................  13

SEGUNDO APARTADO

– En tramitación (sin escrito de acusación) ..............................  7
– Con escrito de acusación  .......................................................  4

   Total  .............................................................................  11



737

TERCER APARTADO

– Sentencias condenatorias  ......................................................  2

   Total  ...............................................................................  2

CONCLUSIONES

El primer apartado hace referencia a causas incoadas que, tras 

las resoluciones judiciales firmes dictadas por diferentes motivos 

(sentencia absolutoria, sobreseimiento provisional, no se deduce tes-

timonio, fiscal retira la acusación), se ha puesto fin al procedimiento.

Por lo que las inicialmente 26 causas por denuncia falsa, se ven 

disminuidas (26 – 13 = 13) a 13 causas.

En la Memoria del año 2009 decíamos: «… De lo expuesto rela-
cionándolo con los datos aportados por el Consejo General del Poder 
Judicial en cuanto al número de denuncias realizadas a lo largo del 
año 2009, que ascienden a 135.540, las posibles acusaciones falsas 
comprendieron el 0,0184 por 100 de las presentadas.

De las 135.540 denuncias interpuestas en el año 2009, podemos 

concluir, a fecha de hoy, que inicialmente las supuestas denuncias fal-

sas que pudieran haberse interpuesto son 13, lo que supone, que 

durante 2009, las posibles acusaciones y denuncias falsas compren-

dieron el 0,0096 por 100.

Teniendo presente que este número podrá variar –tan sólo a la 

baja– cuando se dicte resolución judicial firme que ponga fin a las 

causas que se encuentran en tramitación; modificaciones que serán 

reflejadas en la Memoria del próximo año.

En tramitación se encuentran 11 causas en total, respecto de las 

cuales, en 4 de ellas el Fiscal ha presentado escrito de acusación 

(segundo apartado)

El tercer apartado lo constituyen las Sentencias Condenatorias, 

que afectan tan sólo, a fecha de hoy, a 2, de las 26 causas.

Respecto de estas dos sentencias condenatorias y firmes, es pre-

ciso indicar que en una de ellas, la acusada manifestó en el juicio oral, 

reconociendo su autoría «que la denuncia la hizo por cuestión de 
celos». En el segundo caso, la sentencia se dictó por conformidad de 

la acusada con la petición del Ministerio Fiscal.
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AÑO 2010

El seguimiento afecta a 18 causas. Con el siguiente resultado:

PRIMER APARTADO

– Sobreseimiento provisional  ....................................................  1
– No se deduce testimonio (por Resolución judicial)  ..............  3

   Total  ...............................................................................  4

SEGUNDO APARTADO

– En tramitación (sin escrito de acusación) ..............................  9
– Con escrito de acusación  .......................................................  4

   Total  .............................................................................  13

TERCER APARTADO

– Sentencias Condenatorias ......................................................  1

   Total  ...............................................................................  1

CONCLUSIONES

La primera observación es que ha disminuido sensiblemente el 
número de procedimientos en que el Fiscal ha solicitado que se 
deduzca testimonio por acusación y denuncia falsa. Descenso de 26 
en 2009 a 18 en 2010, lo que supone 8 causas menos y por tanto un 
descenso de 30,77 por 100.

De las 18 causas incoadas, en el primer apartado, hay 4 de ellas 
que, por resolución judicial firme (sobreseimiento, no se deduce testi-
monio) han puesto fin al procedimiento. En definitiva, las causas 
incoadas por acusación y denuncia falsa, a fecha de hoy, son 14.

Los datos publicados por el Consejo General del Poder Judicial en 
cuanto al número de denuncias realizadas a lo largo del año 2010, que 
ascienden a 134.105. Lo que supone, que durante 2010, las posibles 
acusaciones y denuncias falsas comprendieron, a fecha de hoy, el 
0,0104 por 100. 

Lógicamente el mayor número de causas incoadas por acusación y 
denuncia falsa se encuentran comprendidas en el segundo apartado 
(13), cuyo seguimiento se realizará en la Memoria de 2011.

En el tercer apartado figura 1 sentencia condenatoria. Respecto de 
ella es preciso comentar que lo fue por conformidad de la defensa con 
el escrito de acusación del Fiscal.
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BREVE APARTADO SOBRE LAS RETIRADAS DE ACUSACIÓN

2007 2008 2009 2010

Artículo  416 .......................................... 101 96 103 112

Artículo  24.2 ......................................... 112 94 96 100

Con deducción de testimonio ................. 18 19 25 12

Otras ....................................................... 42 26 31 29

  Total ............................................... 255 216 230 241

A la vista del cuadro comparativo anterior se observa que se man-
tienen variables similares tanto en el número total de retiradas, como 
en las causas que las fundan. De ello cabe destacar el número de reti-
radas que se producen en relación al ejercicio del derecho de dispensa 
que ostenta la víctima (art. 416 LECr.), que este año ofrece la cifra 
más alta en relación a los anteriores y que impide –como ya hemos 
reiterado en otras ocasiones– la posibilidad, en muchas ocasiones, de 
probar los hechos por los que el fiscal inicialmente sostenía acusa-
ción, abocándonos a retirarla al no poder utilizar como prueba de 
cargo el testimonio de la víctima. 

Desde la Memoria del año 2006 venimos poniendo de manifiesto 
este grave problema que representa la redacción del artículo 416, cuya 
reforma legislativa ya hemos solicitado en reiteradas ocasiones, al 
menos en lo que se refiere a la víctima denunciante que pone en mar-
cha el procedimiento judicial.

 El cómputo total asciende en este año a 241 papeletas que infor-
man sobre las causas de las retiradas. De entre ellas 112 atañen a la 
dispensa del 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (46,47 
por 100), 29 se refieren al apartado señalado de «otras causas» (12,03 
por 100). El resto de las circunstancias que determinan que no se haya 
considerado desvirtuado la presunción de inocencia alcanzan la cifra 
de 100 supuestos, es decir, 41,49 por 100 deduciéndose testimonio 
en 12 casos.

7.1.3  Capitulo III. Conclusiones del seminario de Fiscales 
Delegados en violencia sobre la mujer celebrado en 
Antequera los días 17 y 18 de noviembre de 2010

Este constituye el sexto año en que, bajo la dirección de la Fiscal 
de Sala, se han reunido en la ciudad de Antequera las/los Fiscales 
Delegadas/os de Violencia sobre la Mujer, con el objetivo de poner en 
común una serie de aspectos relativos al desempeño de nuestra fun-
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ción, y la implementación y desarrollo de algunas cuestiones nuevas 
que afectan al desempeño de la actividad del Ministerio Fiscal en este 
ámbito. 

Por ello, y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 
del EOMF se han recogido en el presente documento las conclusiones 
a las que se han llegado en el Seminario-Encuentro de las/os fiscales 
delegadas/os, las fiscales adscritas a la Fiscal de Sala y la Fiscal de 
Sala, cuyo contenido se somete a la aprobación del Fiscal General del 
Estado , para posteriormente dar a conocer a las distintas Fiscalías, a 
través de los fiscales jefes respectivos, para su conocimiento y difu-
sión.

Los temas objeto de debate y las conclusiones alcanzadas son las 
que a continuación se extractan, pudiendo ser consultado el texto inte-
gro en la página www.fiscal.es.

PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR

1. Se considera conveniente que las/los Sras. /Sres. fiscales, 
cuando se solicite la intervención del Punto de Encuentro Familiar, 
hagan mención expresa a que las entregas y recogidas se harán por el 
progenitor custodio o persona de su confianza en que este delegue, y 
comprueben que tal manifestación sea recogida en las resoluciones en 
las que se acuerde tal intervención.

2. Así mismo, y con la finalidad de conocer profundamente la 
problemática, las Sras. /Sres. fiscales deberán comunicar a la Sra. Fis-
cal de Sala las incidencias relevantes de las que tengan conocimiento 
y que puedan afectar a la ejecución de los regímenes de visitas acorda-
dos en los procedimientos relacionados con la violencia sobre la 
mujer, teniendo de ello, siempre, conocimiento previo la/el fiscal jefe 
respectivo.

PROBLEMÁTICA EN TORNO A PROTOCOLOS Y CONVENIOS

1. En ningún caso se podrán establecer obligaciones ni compro-
misos para profesionales o instituciones que no hayan intervenido en 
el protocolo (jueces, abogados, médicos forenses, etc.).

2. En relación a la Fiscalía, se han de utilizar fórmulas abiertas y 
nunca imperativas, en cuanto a la asistencia del Fiscal en las mesas de 
trabajo, comisiones de seguimiento o reuniones periódicas. Ni esta-
blecer el contenido de las intervenciones del Fiscal, que será la que 
éste considere oportuna, ni comprometerse el Fiscal al análisis de 
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casos en concreto en esas mesas o reuniones, lo cual podría compro-
meter el papel del Ministerio Público en el procedimiento, además de 
ser contrario al secreto de las actuaciones para quienes no son parte.

3. Se deberá evitar que aparezcan menciones referidas a «obliga-
ciones» impuestas protocolariamente al Fiscal en orden a su interven-
ción procesal, que en todo caso sea la determinada legalmente y por 
las Instrucciones de la FGE. 

4. No podrá, el Convenio o Protocolo, incluir mención alguna a 
prácticas de determinadas instituciones que sean opuestas a las nor-
mas legales relativas a la obligación de denunciar hechos delictivos de 
los que tengan conocimiento (arts. 262 y 544 ter, párrafo segundo, 
inciso segundo de la LECr). El principio de confidencialidad por parte 
de los profesionales que garantiza la privacidad de las comunicacio-
nes, a que se refieren algunas normas autonómicas (Decreto 182/2004, 
do 22 de xullo, polo que se regulan os centros de información ás 
mulleres e se establecen os requisitos para o seu recoñecemento e fun-
cionamento), no afecta al estricto cumplimiento de aquella obligación 
legal que se erige como excepción al secreto profesional. 

DISPOSITIVOS DE DETECCIÓN DE PROXIMIDAD

1. En relación a la instalación de dispositivos telemáticos, hasta 
que se modifique el Protocolo de 8 de julio de 2009, sólo procederá la 
solicitud de instalación de estos mecanismos en el ámbito de ejecu-
ción de penas de alejamiento, en situaciones excepcionales, para 
penados en libertad y, en atención al alto riesgo detectado de reitera-
ción.

2. A fin de evitar la impunidad de determinadas conductas de los 
imputados, o excepcionalmente penados, tendentes a hacer ineficaz 
los dispositivos telemáticos, cuya imposición ha sido acordada por la 
autoridad judicial a fin de garantizar el adecuado control del cumpli-
miento de las medidas o penas de prohibición de aproximación y, ase-
gurar la protección de la víctima, las/los Sras/es fiscales deberán 
interesar que en la resolución judicial o en el acta de la notificación al 
imputado/penado, se le requiera para que colabore, siguiendo las nor-
mas que les faciliten los técnicos, para garantizar el adecuado funcio-
namiento de los dispositivos, apercibiéndole que de no hacerlo, puede 
incurrir en un delito de desobediencia (art. 556 del CP).

3. En aquellos supuestos en los que el imputado incumple, 
voluntariamente, la obligación impuesta en la resolución judicial de 
colaborar con el adecuado funcionamiento de los dispositivos, con 
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apercibimiento de incurrir, en caso contrario, en un delito de desobe-

diencia, o los daña intencionadamente a fin de hacerlos inefectivos, 

podrá incurrir en un delito de desobediencia (art. 556 del CP) y, en su 

caso, en una falta o delito de daños (art. 625 o 263 del CP). No incu-

rrirá en un delito de quebrantamiento de medida cautelar o pena 

(art. 468.2 CP) salvo que haya incumplido alguna de las prohibiciones 

impuestas en la resolución judicial.

ACREDITACIÓN DE MINISTERIO FISCAL DE LA EXISTENCIA 

DE INDICIOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

Supuestos de acreditación a que se refieren los artículos 19 y 31 

bis de la Ley de Extranjería.

1. El Fiscal podrá emitir la certificación a que se refieren los ar-

tículos 19 y 31 bis de la Ley de Extranjería, cuando existan indicios de 

violencia de género aunque no se haya solicitado orden de protección.

2. El Fiscal, para valorar si procede o no la emisión de tal certifi-

cación, tendrá en cuenta si existen indicios de delito de violencia de 

género pero, en principio, no será necesaria la existencia de indicios 

objetivos de riesgo.

Supuestos de acreditación a que se refiere el artículo 172.2 de la 

Ley de Seguridad Social 

1. El Fiscal podrá emitir la certificación a que se refiere el ar-

tículo 172.2 de la Ley de Seguridad Social, cuando existan indicios de 

violencia de género en el momento de la separación o divorcio, sin 

que sea necesario valorar la existencia, en aquel momento, de indicios 

objetivos de riesgo.

LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER MENOR DE EDAD

1. La minoría de edad de las partes o de la víctima, no excluye la 

existencia de una relación de análoga afectividad a la del matrimonio, 

sin convivencia. 

Con el examen pormenorizado de las actuaciones y con la práctica 

de todas aquellas pruebas que devengan necesarias, se podrá concretar 

si esa relación participa de las notas de estabilidad e intensidad para 

ser considerada de análoga afectividad.
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Parámetros a tener en cuenta podrían ser: 

• Que la relación de noviazgo sea conocida como tal por los fami-
liares y personas del entorno de ambos;

• el tiempo de la relación y la frecuencia de los encuentros;
• la naturaleza de los hechos cuyo origen no pueda ser otro que la 

existencia de esa relación («si no eres para mí no eres para nadie», 
«porque llevaba una determinada prenda de vestir»…);

• la existencia de relaciones sexuales (no es por sí un elemento 
definitorio, pero sí puede ser un indicio a tener en cuenta).

ACUSACIONES Y DENUNCIAS FALSAS

1. Es necesario hacer un seguimiento de aquellos procedimien-
tos que se hayan incoado como consecuencia de la deducción de testi-
monio solicitada y acordada, a fin de constatar que, efectivamente, se 
ha remitido al Juzgado de Instrucción ese testimonio, y conocer el 
resultado de los procedimientos incoados, para lo cual, las Sras. y 
Sres. fiscales delegados, a través de los mecanismos de coordinación 
que procedan en sus respectivas Fiscalías, deberán tomar conoci-
miento de todo ello e informar a la Fiscal de Sala, a través del Fiscal 
jefe, de los procedimientos incoados a consecuencia de las deduccio-
nes de testimonio acordadas, del Juzgado de Instrucción que los tra-
mita, del escrito de acusación, en su caso, y de las resoluciones que 
pongan fin a los mismos.

2. Al analizar las retiradas de acusación efectuadas por las/los 
Sras. /Sres. fiscales con solicitud de deducción de testimonio, se com-
prueba que, reiteradamente, estas se producen cuando la víctima, en el 
Juicio Oral, se desdice de las declaraciones incriminatorias efectuadas 
durante la fase de Instrucción.

En base a ello, las/los Sras./Sres. fiscales, antes de proceder a la 
petición, y dadas las contradicciones existentes entre lo declarado en 
el Juzgado de Instrucción, con todas las garantías legales, y en el ple-
nario, deberían interesar la lectura de las declaraciones sumariales 
(art. 714 de LECr), permitiendo de este modo al Tribunal, ponderar la 
credibilidad que le merecen unas y otras en el ejercicio de la facultad 
que le atribuye el artículo 741 de la LECr.

EL TRATAMIENTO DE PENADOS NO PRESOS

1. Cuando en la documentación remitida por el juzgado al Cen-
tro de Inserción Social (CIS) no consta el domicilio del penado, el 
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centro solicitará del juzgado tal información y si no recibe contesta-
ción en el plazo de 3 meses, archivará el expediente. 

Las/os Sras. /Sres. fiscales, velarán porque el Juzgado facilite el 
domicilio del penado al CIS competente para la ejecución del trata-
miento, cuando estos se lo pidan, y antes de que transcurran tres meses 
desde la solicitud, a fin de evitar el archivo del expediente (apar-
tado 2.3 del Manual de procedimiento).

2. Cuando la citación efectuada por el CIS al penado en el domi-
cilio que conste en el expediente, resulte fallida, el centro lo comuni-
cará al juzgado a los efectos procedentes. Las/los Sras/Sres. fiscales 
velarán porque el Juzgado ordene una nueva citación, si constara en 
las actuaciones otro domicilio, comunicando tal hecho al CIS, para 
que proceda a efectuarla. En el caso de que no conste otro domicilio, 
se solicitará su busca por no residir en el domicilio designado y, si 
procede, su detención.

3. Si debidamente citado el penado, no comparece (bien en este 
momento inicial a fin de elaborar el plan de intervención, o bien, una 
vez aprobado el plan para su ejecución), para evitar revocaciones de la 
suspensión de la pena privativa de libertad, injustas o desproporciona-
das, de conformidad con la Circular  1/2005 de la FGE, apar-
tado XIII.5.A, será necesario, con carácter previo, oír a las partes. 

4. Si el penado entra en prisión por otra causa, circunstancia que 
por si misma no determina la revocación de la suspensión (a no ser 
que haya delinquido durante el plazo de la suspensión, artículos 83 y 
84 del CP y Circular 1/2005), las/los Sras/Sres. fiscales podrán solici-
tar que se ejecute el tratamiento en prisión, a fin de dar estricto cum-
plimiento a la norma de conducta que condiciona la suspensión 
acordada, pues existen programas para internos condenados por deli-
tos de violencia de género en los Centros Penitenciarios, a los que se 
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 1/2004.

5. Cuando por una circunstancia sobrevenida (distinta al caso de 
enajenación, artículos 991 y ss. de la LECr) sea imposible la ejecu-
ción del programa de intervención, las/los Sras/Sres. fiscales cuidarán 
de constatar si esas circunstancias son ajenas a la voluntad del penado; 
si es así, ello no supondrá un incumplimiento de la regla de conducta, 
y, por tanto, no procedería la revocación de la suspensión. Una vez 
cesada la causa sobrevenida que determinó el incumplimiento del tra-
tamiento, deberá reiniciarse este, si no ha terminado el plazo de sus-
pensión. 

6. En el caso de que el penado cambie de domicilio una vez ini-
ciado el tratamiento, lo que determinará el cambio del CIS compe-
tente para la ejecución del mismo, las/los Sras/Sres. fiscales, deberán 
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oír al penado sobre las causas de ese cambio, y valorar si obedece a 
causas justificadas (laborales, familiares, económicas,…) o, a una 
decisión arbitraria del penado tendente a hacer imposible la ejecución 
del tratamiento. El cambio de domicilio determina el traslado del 
expediente, y la necesidad de que un nuevo terapeuta, valore si es 
posible la continuación del plan iniciado o, si por el contrario, es nece-
sario iniciar un nuevo plan. 

Tales actuaciones pueden dilatarse en el tiempo, haciendo imposi-
ble la ejecución del tratamiento en el período de suspensión de la 
pena, por lo que será necesario saber si ese cambio de domicilio es 
justificado, y si no lo es, debería acordarse la continuación del trata-
miento en el CIS en el que se inició, requiriendo al penado para su 
estricto cumplimiento. 

7. Cuando el CIS comunica al Juzgado alguna incidencia grave 
(ausencia no justificada a las sesiones del programa; aprovechamiento 
inferior al mínimo; incumplimiento reiterado y manifiesto de las ins-
trucciones del terapeuta; cualquier otra conducta grave a juicio del 
terapeuta), hasta recibir contestación por parte de la autoridad judi-
cial, se suspende la continuación del penado en el programa y, proce-
derá el archivo del expediente, si no se recibe contestación en el plazo 
de tres meses (Apartado 8.3 del Manual de Procedimiento). Por ello, 
las/los Sras/Sres. fiscales, cuidarán que la contestación por la autori-
dad judicial se efectúe con anterioridad a ese plazo, para evitar archi-
vos improcedentes. 

8. De lo expuesto, y en atención a los diferentes supuestos con-
templados en «Manual de Procedimiento, Gestión Administrativa. 
Metodología de Intervención», en los que se establecen, en orden a la 
ejecución de la regla de conducta (tratamientos), plazos perentorios y 
que pueden determinar el archivo del expediente y, por tanto el incum-
pliendo de la regla de conducta, las/los Sras/es fiscales, deberán tener 
en cuenta estas circunstancias, para acelerar, en la medida de lo posi-
ble, la ejecución de esta reglas de conducta, que condicionan la sus-
pensión y la sustitución de la pena privativa de libertad. 

CRITERIOS EN TORNO AL QUEBRANTAMIENTO DE LAS 
PENAS Y MEDIDAS CAUTELARES Y AL CUMPLIMIENTO 
SIMULTÁNEO DE LAS PENAS

Sobre la continuidad delictiva en el delito de quebrantamiento de 
pena o medida cautelar:
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1. No existe la continuidad delictiva en el delito de quebranta-
miento de medida cautelar o pena de alejamiento, cuando decretada 
por resolución judicial la pena o medida, se reanuda la convivencia 
entre agresor y víctima.

Sobre el cumplimiento simultáneo de las penas de prisión y penas 
accesorias de prohibición de comunicación y aproximación.

2. Conforme al tenor literal del artículo 57 1.º del CP: La pena 
de prisión y las prohibiciones previstas en el artículo 48 del CP se 
cumplirán necesariamente por el condenado de forma simultánea.

7.1.4 Capítulo IV. Cuestiones jurídicas de interés

7.1.4.1. A)  Adopción y eficacia de las medidas de protección sobre 
las víctimas y menores desde el inicio de las actuaciones 
policiales y/o judiciales y hasta la sentencia firme

La Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género, establece una amplia gama de medidas para la 
prevención y la protección de las víctimas, así como de los menores 
que con ellas conviven, tanto con anterioridad al inicio del proceso 
penal como durante su tramitación, e incluso, tras su finalización.

Es de interés para esta área de especialización del Ministerio Fis-
cal, tener la mayor información posible sobre la adopción de tales 
medidas, así como de su eficacia una vez adoptadas, por lo que se ha 
solicitado de los fiscales delegados de las diferentes secciones provin-
ciales información sobre tales extremos.

B) Fase preprocesal

En relación a la protección en esta fase, nos indica la fiscal coordi-
nadora de Andalucía, que se han elaborado protocolos de actuación de 
los profesionales de los Servicios de Atención a las Víctimas de Anda-
lucía (SAVA) con la Sección de Violencia sobre la Mujer, para que 
aquéllas comuniquen puntualmente a la Fiscalía las situaciones objeti-
vas de riesgo a los efectos, no sólo de dar cumplimiento a la obliga-
ción de denuncia establecida en el artículo 262 de la LECr, sino para 
poder instar en su caso el procedimiento para la adopción de la orden 
de protección (art. 544 ter de la LECr).

El modelo de volcado de datos a la Fiscalía contiene: 

1. Los datos y vinculación de agresor víctima.
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2. Toda la información que se posea de antecedentes familiares 
y situación psico-social.

3. Asistencia y tratamiento recibido en el Servicio de Atención a 
la Víctima (psicológico y/o asistencial), partes médicos si hubiere.

4. Antecedentes judiciales y procedimientos en trámite si existen 
con carácter previo.

5. Posible situación de riesgo.
6. Pautas y líneas de actuación socio-sanitarias

En todo caso, se entienden situaciones objetivas de riesgo cuando 
concurra alguna/s de las circunstancias siguientes:

1. Cuando la mujer está sometida a medicación, con voluntad 
anulada o claramente disminuida.

2. Cuando acuden familiares o allegados a pedir ayuda ante la 
imposibilidad de hacerlo la propia víctima.

3. Cuando en el domicilio existan armas de fuego o blancas que 
se utilizan con carácter intimidatorio.

4. Cuando haya menores que presencien las agresiones y se 
observen en ellos agresividad con la madre o hermanos, anulación, 
problemas psicológicos, trastornos de sueño.

5. Con relación a los adolescentes cuando fomenten agresividad 
y falta de autocontrol de la misma hacia su madre o posean comporta-
mientos muy misóginos.

6. Cuando la mujer maltratada haya intentado en diversas oca-
siones separarse de su agresor sin conseguirlo.

7. Cuando el inicio de los trámites de separación conlleve un 
aumento de la violencia sobre la base de amenazas.

8. Cuando se hayan producido intentos de autolisis.
9. Cuando la mujer resida en un sitio aislado que le impida recu-

rrir a los servicios sociales, en especial, a los policiales o al SAVA. 
10. Cuando el agresor consuma bebidas alcohólicas o sustancias 

psicotrópicas o posea una enfermedad mental grave.
11. Constatación del aumento de la gravedad de las agresiones 

y/o su frecuencia (curva ascendente de violencia).
12. Existencia de amenazas de muerte reiteradas (a la mujer o a 

los menores que con ella convivan). Existencia de amenazas de suici-
dio y/o homicidio por parte del agresor.

13. Discapacidad física, psíquica o sensorial del agresor o de la 
víctima.

14. Enfermedad crónica invalidante en la víctima.
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Tan pronto como es posible el SAVA, remite a la Fiscalía la 
documentación que obre en su poder así como un informe técnico 
firmado por la letrada coordinadora del SAVA, propiciando la «noti-
cia críminis» necesaria para verificar el inicio de una investigación 
pre procesal.

La Ilma. Sra. fiscal delegada de Sevilla se refiere a la importancia 
de las valoraciones de riesgo policial (Instrucciones de la Secretaría 
de Estado para la Seguridad, 10/07, 14/07 y 5/08) y a la asistencia 
letrada especializada a las víctimas desde antes de la formulación de 
la denuncia (práctica reforzada en el País Vasco, según manifiesta la 
fiscal delegada de Araba), echando, sin embargo, de menos la asisten-
cia a estas por procurador desde el inicio del procedimiento a los efec-
tos de garantizar su personación en los autos y su derecho de defensa. 

La fiscal delegada de Las Palmas pone en evidencia la inexistencia 
de un turno de abogados de oficio especializado en esa provincia. 

En relación a las valoraciones de riesgo, la fiscal delegada de 
Girona, nos recuerda que, en Cataluña, son los Mossos D´Esquadra 
los competentes en materia de seguridad ciudadana, policía que no 
está integrada en ese sistema de valoración, sin que exista en esta 
Comunidad sistema semejante, sin perjuicio de que en los atestados se 
haga referencia a las circunstancias que puedan afectar a la valoración 
del riesgo y a las medidas que adopten para neutralizarlo. Sin embargo, 
en Lleida, nos dice la fiscal delegada, sólo hacen constar las valoracio-
nes de riesgo en casos muy concretos o por hechos muy graves.

C) Fase procesal

Las/os fiscales delegadas/os destacan, en esta fase, la importante 
labor de acompañamiento que realiza el SAVA y la información que 
estas unidades facilitan sobre las ayudas contenidas en la L. 35/95 y la 
Ley Orgánica 1/04 a las víctimas. 

También se resalta la labor que efectúan los puntos de coordina-
ción a que son remitidas las resoluciones judiciales en las que se 
acuerdan las órdenes de protección; en este sentido la fiscal delegada 
de Girona nos comenta que la Oficina de Atención a la Víctima, ade-
más de recibir las resoluciones judiciales, consultan diariamente el 
Registro Central de Víctimas de Violencia Doméstica y de Género, 
para comprobar que se le han comunicado todas las adoptadas y así 
poder poner en marcha todos los mecanismos adecuados para facilitar 
la protección asistencial que resulte adecuada. 
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En relación al control de las medidas cautelares y a las labores de 
acompañamiento a las mujeres víctimas, la fiscal delegada de Huelva 
hace referencia a las importantes gestiones llevadas a cabo por la Fis-
calía para facilitar la participación de la Policía Local en esta materia, 
coadyuvando así a las Unidades de Prevención, Asistencia y Protec-
ción (UPAP) de la Policía Nacional, gestiones que dieron lugar a que 
el 15 de diciembre de 2010 se convocara la Junta Local de Seguridad 
para tratar este tema.

La fiscal delegada de Málaga recuerda que se puede canalizar el 
auxilio de los profesionales del SAVA desde la Fiscalía en los casos 
que se considere conveniente por el propio fiscal y, en todo caso, en 
los actos muy graves y con resultado de muerte a la madre, para el 
encuentro personal con el maltratador y padre en el Juicio Oral, así 
como en otros casos de mayor riesgo (reanudación de la convivencia o 
situaciones de especial vulnerabilidad de las víctimas).

La Delegada de La Rioja señala que en la recuperación de las vícti-
mas, una vez puesta la denuncia, interviene la Oficina de Ayuda a la 
Víctima del delito violento, a la que se deriva no solo los casos de vio-
lencia de género sino también todo tipo de delitos en que se haya 
empleado violencia o intimidación. Este organismo prepara psicológi-
camente a la víctima para acudir al juicio y la acompañan al mismo, 
derivándolas a las instituciones pertinentes para obtener las ayudas 
administrativas, asesoramiento y tratamiento médico o psicológico 
necesario en cada caso, siendo la oficina la que realmente se ocupa de 
restablecer la integridad moral de las víctimas del maltrato. Existe una 
oficina en el partido judicial de Haro, otra en Calahorra y otra en 
Logroño. Esta última oficina que se ubicaba en la sede del Palacio de 
Justicia se llevó a otro local cercano, lo que resta cercanía a la relación.

El fiscal delegado de Huesca resalta la actuación de la Unidad de 
Coordinación de la Subdelegación de Gobierno para armonizar la 
actuación de la Policía Nacional y Guardia Civil en relación al cum-
plimiento de las medidas cautelares y penas de alejamiento y en la 
notificación a las víctimas de las excarcelaciones. Hace, así mismo, 
referencia a la utilidad del Sistema Integral de Violencia de Género 
del Ministerio del Interior al permitir contar con datos que posibilitan 
la actualización de los aportados por otras instituciones y en conse-
cuencia una más rápida intervención.

En relación a la comunicación a la víctima de las resoluciones que 
le afecten, nos informan las fiscales delegadas de Araba y Cuenca que 
se ha reforzado el control por parte de los fiscales para que se hagan 
efectivas todas esas comunicaciones y, en concreto, aquellas que afec-
tan a su seguridad.
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La fiscal delegada de Tarragona resalta la participación de la Ofi-
cina de Atención a las Víctimas en la elaboración de diversos protoco-
los en el ámbito del Camp de Tarragona y dentro del programa 
«Compartim», en el que han confeccionado un «programa soporte en 
el acto del juicio oral» con el objetivo fundamental de paliar efectos 
victimizantes y estigmatizadores derivados tanto de delito como del 
proceso. Cuentan con un psicólogo infantil y, además, sus profesiona-
les hacen un seguimiento de las víctimas durante dos años con fines 
preventivos. Destaca la fiscal la prontitud con que la Oficina de Aten-
ción a las Víctimas atiende a estas mujeres en Tarragona capital, al 
encontrarse ubicada dicha oficina en la misma sede que el Juzgado de 
Violencia, lo que redunda en beneficio de las mujeres y de los meno-
res, cosa que no puede ocurrir en relación a las víctimas en otros par-
tidos judiciales de la provincia. 

En igual dirección apunta el fiscal delegado de Cantabria quien 
pone de relieve la labor de la Dirección General de la Mujer en mate-
ria de asistencia y protección de estas víctimas, procurando, con diver-
sos proyectos, la integración de las mismas en el ámbito sociolaboral, 
así como el papel del Ayuntamiento de Santander, en la especializa-
ción en esta materia en la Policía Local con la creación de una unidad 
especializada compuesta por una cabo y dos agentes. 

La fiscal delegada de Salamanca se refiere a las Unidades de Valo-
ración y al trabajo de las psicólogas que atienden a las mujeres que le 
son derivadas por el punto de coordinación, destacando el éxito de sus 
intervenciones.

La Fiscalía Provincial de Palencia, comenta la Delegada, forma 
parte de la Comisión Territorial contra la Violencia de Género, creada 
por la Orden de 25 de octubre de 2007 de la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, que tiene por finalidad mejorar la aten-
ción integral a estas víctimas y a los menores que están bajo su custo-
dia o guarda. Dicha comisión se reúne anualmente. Así, se gestó el 
Protocolo de comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado de ingresos, salidas y traslados de víctimas de violencia 
machista –con medida judicial de protección o que hayan presentado 
denuncia– desde los diecinueve centros de acogida de la Comunidad, 
que se firmó el día 13 de septiembre de 2010, por el Delegado de 
Gobierno y la Consejería de Bienestar Social de Castilla y León.

También, la Fiscalía de Lleida participa activamente en la denomi-
nada Red Local de Atención a las Mujeres en situación de Violencia 
de Género.

En el País Vasco, recuerda la fiscal delegada de Araba, se firmó en 
el año 2007 el Protocolo de Coordinación para la Eficacia de la Ley 
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de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género y de 
la Orden de Protección en el que se establece, específicamente, la 
necesidad de coordinación entre los órganos judiciales y la Fiscalía en 
orden al establecimiento de señalamientos, a fin de facilitar la presen-
cia del fiscal en todos los partidos judiciales.

En relación a los menores, también víctimas por la violencia de 
género, y en cuanto a la aplicación de las medidas de suspensión de la 
patria potestad o del régimen de visitas, las fiscales delegadas de Sevilla y 
Ciudad Real, recuerda la necesidad de atender al superior interés del 
menor de conformidad con el artículo 39 de la CE, artículos 9.1 y 3.2 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor, solicitándose esas suspensio-
nes cuando aquel interés las revela necesarias. 

Por su parte, la fiscal delegada de Lleida resalta que se hace abso-
lutamente necesaria la creación de un lugar o espacio neutro para 
efectuar las entregas y recogidas de los menores que tiene un régimen 
de visitas con el progenitor no custodio, cuando existe una prohibi-
ción de aproximación al otro progenitor, pues entiende que tales nece-
sidades no están cubiertas por el único Punt de Trovada existente y 
que está ubicado en la capital.

D) Fase de ejecución

La fiscal delegada de Almería nos traslada el problema que se 
detectó en relación al control de la ejecución de las penas de aleja-
miento por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado al 
no conocer, estas, con exactitud, el momento del inicio y fin de su 
ejecución, problema que fue solventado, remitiendo, por parte de la 
Fiscalía a dichas Fuerzas, copia de la liquidación de la pena una vez 
aprobada judicialmente.

Sería conveniente extremar la pronta y correcta inscripción en 
relación a todas las incidencias, desde su adopción o imposición, en 
relación a la ejecución de las medidas o penas de alejamiento.

E) Protección asistencial

En el ámbito de la protección asistencial, es de destacar el incre-
mento de las certificaciones solicitadas al Ministerio Fiscal que indi-
quen la existencia de indicios de que la mujer es víctima de violencia 
de género, no sólo a los efectos previstos en los artículos 23, 26 y 27 
de la Ley Orgánica 1/04, sino también de los artículos 174 apartado 2 
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del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, modi-
ficado por Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2010, así como de los artículos 19.2 y 31 bis 
de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de extranjeros, modifi-
cada por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre.

F) Dispositivos electrónicos

Mención especial requiere la implantación y seguimiento de los 
dispositivos electrónicos para el control de las medidas y penas de pro-
hibición de aproximación impuestas en protección de las víctimas.

El día 8 de julio de 2009 se firmó el Acuerdo entre el Ministerio de 
Justicia, el Ministerio de Interior, Ministerio de Igualdad, el Consejo 
General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal, para la implantación 
del protocolo de actuación para el seguimiento de medios telemáticos 
de las medidas de alejamiento en materia de violencia de género, así 
como el correspondiente protocolo.

A fin de hacer un adecuado seguimiento de estos mecanismos, el 
día 12 de enero de 2010, se remitió un primer oficio al Delegado de 
Gobierno para la Violencia de Género, por parte de la Fiscal de Sala, 
en el que se solicitaba información sobre el número de dispositivos 
instalados en el transcurso de esos primeros 6 meses, así como cuan-
tos se encontraban impuestos a fecha del oficio y si se había presen-
tado alguna incidencia en su funcionamiento y ejecución.

Por otra parte, en el Acuerdo referido se prevé la constitución de 
una Comisión de Seguimiento (Cláusula Tercera) compuesta por 5 
miembros en representación en cada una de las partes firmantes y 
designados por ellas.

La primera reunión de la Comisión tuvo lugar el día 22 de marzo 
de 2010 en el Ministerio de Igualdad, organismo que la convocó a fin 
de valorar y analizar el funcionamiento de este sistema. 

En la reunión se informó sobre los datos más recientes y así, a 
fecha 21 de marzo, se habían instalado 234 dispositivos de los 3.000 
que fueron facilitados por el Ministerio de Igualdad, operativos desde 
el día 1 de agosto de 2009, proponiendo como actuaciones para 
fomentar el conocimiento de tales sistemas, la elaboración de un 
folleto explicativo, la inclusión de una referencia al sistema en el 
«Protocolo de actuación de las FF y CC de Seguridad del Estado y de 
coordinación con los órganos judiciales para la protección de víctima 
de violencia doméstica y de género», y la celebración de una jornada 
de información.
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En relación a la posibilidad de utilización de los dispositivos en 
supuestos que no constituyen violencia de género, se acordó mantener 
la finalidad del sistema previsto en el Protocolo y no proponer a las 
partes firmantes su extensión a otros supuestos.

En cuanto a la utilización de los dispositivos para garantizar el 
cumplimiento de las penas de prohibición de aproximación a la víc-
tima durante los permisos penitenciarios o períodos de excarcelación, 
en particular durante el tercer grado penitenciario, la Comisión de 
Seguimiento acordó «que cada una de las instituciones representadas 
estudie las implicaciones de extender el sistema al ámbito de las medi-
das alternativas a la pena privativa de libertad».

Así mismo se informa que, dadas las características técnicas del 
sistema de seguimiento, la instalación y desinstalación frecuente de 
un mismo transmisor de radiofrecuencia «TX» (a diario o en un breve 
plazo de tiempo) a una misma persona, como la que se produciría con 
la utilización de los dispositivos durante los permisos penitenciarios o 
periodos de excarcelación, generaría un estimable coste imposible de 
asumir en el marco del actual sistema.

En relación a la posibilidad de que el sistema de seguimiento 
monitorice a dos o más víctimas respecto de un mismo inculpado, la 
Comisión informó que actualmente la tecnología no permite esta posi-
bilidad.

En cuanto al problema planteado referido a, que en ocasiones, la 
resolución judicial prevé la instalación de los dispositivos al inculpado 
en un lugar distinto al contemplado en el protocolo (en concreto, en 
establecimientos penitenciarios u otros), la Comisión de Seguimiento 
consideró que cuando en el centro de control COMETA se reciba una 
resolución judicial con tal previsión, se le remitirá escrito indicando 
que, de conformidad con el protocolo de actuación, la instalación del 
dispositivo del inculpado debe producirse en la sede del órgano judi-
cial que dictó la medida, y que de prever otro espacio, se deberán 
establecer las medidas necesarias para garantizar la seguridad en el 
momento de la instalación.

Respecto de los centros penitenciarios, se consultará con la Secre-
taría General de Instituciones Penitenciarias (Ministerio del Interior) 
y con el centro de control COMETA las limitaciones derivadas de la 
existencia de sistemas de inhibición de frecuencias.

En lo referente a aquellas resoluciones judiciales que prevén la 
instalación de los dispositivos sólo a una de las partes interesadas, o 
bien, porque uno de ellos está cumpliendo condena en un centro peni-
tenciario por un delito que no es de violencia de género, o bien, por-
que la víctima se ha negado expresamente a portar el dispositivo, la 
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Comisión de Seguimiento, en consonancia con lo acordado en el 
punto 3, resolvió que en el documento a elaborar también se hará indi-
cación de todas aquellas cuestiones técnicas necesarias para garanti-
zar la máxima eficacia del sistema, dejando constancia de que la 
utilización del mismo sin que se den las condiciones óptimas, puede 
afectar a su funcionalidad. Mientras tanto, cuando en el centro de con-
trol COMETA se reciba una resolución judicial con tal previsión, se 
remitirá escrito al órgano judicial que la dictó informando sobre las 
limitaciones, en esta situación, de la eficacia del sistema.

En relación a la adopción de medidas en los supuestos de mal uso de 
los dispositivos por parte de los/as usuarios/as, hasta el punto de inutili-
zarlos, y ante el elevado coste de los dispositivos, se encomendó a la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género la elaboración de 
una propuesta de actuación ante tales supuestos, que pueda conducir, de 
conformidad con la legislación vigente, al reintegro de su valor de mer-
cado o a la exigencia de la correspondiente indemnización.

Siendo este un mecanismo de indudable efectividad en orden a la 
protección de la víctimas de violencia de género y ante la escasa 
implantación de tales medios (248 a primeros de abril) por la Excma. 
Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer, se remitió, el día 20 
de abril de 2010, un oficio a todos las/los fiscales delegadas/os solici-
tando «se informe sobre si se ha apreciado alguna deficiencia en su 
funcionamiento que haya determinado la no solicitud de su imposi-
ción en aquellas causas en las que en virtud del riesgo detectado fuera 
adecuada su instalación o si existe cualquier otra causa que haya moti-
vado la no solicitud por parte del Ministerio Fiscal o la negativa de los 
órganos judiciales para su imposición así como de la posible oposi-
ción de la víctima a su instalación.»

Se recibió cumplida información de todos las/os Sras/es Delega-
das/os, en virtud de la cual se remitió nuevo oficio a dichos fiscales 
con las siguientes consideraciones:

1. No se ha instalado ningún dispositivo en 16 provincias: 
Huesca, Teruel, Zaragoza, Barcelona, Lleida, Salamanca, Burgos, 
Ávila, Las Palmas de Gran Canaria, Gipuzkoa, Murcia, Navarra, 
Cuenca, Guadalajara, Ourense, Araba. 

7.1.4.2 Causas de su escasa instalación en esta primera etapa 

• La víctima no lo ha considerado necesario (Huesca, Zaragoza).
• No solicitud por parte del Ministerio Fiscal y acusación particu-

lar al no estimar necesaria su instalación evaluando las circunstancias 
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del hecho y el riesgo (Teruel, Toledo, Albacete, A Coruña, Almería, 
Huelva –adecuada protección policial– Burgos, Sevilla –simplemente 
lo considera más necesario en ejecución, permisos carcelarios– Zara-
goza, Guadalajara, Ourense, Araba).

• Problemas de instalación en poblaciones muy pequeñas donde las 
posibilidades de encuentro casual son muy altas lo que produce que 
suene la alarma de entrada del inculpado en la zona de exclusión gene-
rando en ocasiones una alto nivel de angustia en las víctimas protegidas 
que lo hacen desaconsejable (Toledo, A Coruña, Girona, Zamora).

• Dan prioridad a otras medidas (protección policial).
• Novedad de tales mecanismos, falta de experiencia al respecto 

(Cantabria, Gipuzkoa).
• Oposición del imputado a su instalación: siendo así, no es posi-

ble la instalación forzosa que por otra parte determinaría la ineficacia 
del mecanismo pues es necesaria su colaboración activa en el funcio-
namiento de tales medios (cargar batería, no alejarse del dispositivo 
GPS,…) (Granada).

• En atención al procedimiento penal: en los Juicios Rápidos no 
se instalan los mecanismos pues en algunos de ellos se dicta en el 
mismo acto sentencia de conformidad, por lo que al estar disponibles 
los dispositivos sólo para el control de medidas y no de penas, no se 
solicita su imposición (hemos de decir que excepcionalmente se han 
instalado estos dispositivos para el control de la ejecución de penas de 
alejamiento). En el resto el señalamiento para el juicio es en el máximo 
de 15 días por lo que de apreciar un riesgo grave se opta mayoritaria-
mente por el ingreso en prisión.

3. Deficiencias: En este capítulo podemos distinguir entre defi-
ciencias imputables a la actuación de los usuarios, deficiencias técni-
cas y otras causas:

• Deficiencias imputables a los usuarios:

° Batería baja al no efectuar las oportunas recargas (A Coruña).
° Alejarse del dispositivo GPS o pérdida GPS (A Coruña, Jaén).
° Falta de atención del usuario a las llamadas del centro al telé-

fono o GPS (A Coruña, Jaén).
° Se quita el brazalete (Castellón).
° Desatención de la víctima a las normas de funcionamiento 

(Madrid).
° Por las circunstancias del imputado y/o la víctima (indigentes, 

sordomudos, discapacidad) (Madrid, Bilbao).
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• Deficiencias técnicas:

° Suena la alarma sin motivo continuamente (Tarragona).
° Incorrecta instalación, la pulsera pierde el contacto con la piel 

(Jaén).
° Falta de cobertura en algunas poblaciones o «zonas oscuras» (A 

Coruña, Cantabria, Bilbao, Jaén, Soria).
° La disponibilidad de los técnicos: (Valladolid, Pontevedra) dado 

que en el protocolo se fija el plazo de 24 horas para su instalación 
–una vez celebrada la comparecencia– o se deja en libertad al impu-
tado sin control del cumplimiento de la medida hasta su instalación, o 
se acuerda su ingreso en prisión hasta que se proceda a la instalación, 
o se adoptan otras medidas de protección (escolta policial) en ese 
intervalo. Se informa que en algunos casos (Valladolid) la instalación 
no es posible en fines de semana.

• Otras causas:

° Cuando el imputado entra en prisión por otra causa se le retira el 
dispositivo; cuando queda en libertad, el centro Cometa, para su nueva 
instalación, necesita nueva orden judicial.

CONCLUSIONES

• De la información que hemos resumido anteriormente podemos 
concluir que la mayoría de las/os Sras/es Delegadas/os han coincidido 
en que la escasa implantación de estos mecanismos se debe a no 
haberse estimado necesaria su instalación, evaluando las circunstan-
cias del hecho y el riesgo. 

• No obstante, también se ha comentado la falta de información al 
respecto. Habiéndose remitido por la Fiscal de Sala información a 
todos las/los fiscales delegadas/os sobre la existencia de estos medios 
y de su funcionamiento a través de la remisión de los protocolos men-
cionados. Por otra parte, teniendo en cuenta que a través de la instala-
ción de estos medios se contribuye a una más eficaz protección de las 
víctimas y a verificar el efectivo cumplimiento de las órdenes de ale-
jamiento, es necesario divulgar tal información a todos los fiscales 
con participación en estos procedimientos, para que, conociendo la 
posibilidad de su utilización y teniendo en cuenta las circunstancias 
de hecho y de riesgo, valoren en cada caso la necesidad y oportunidad 
de su instalación.

La Fiscalía de Araba se refiere a la falta de información tanto por 
parte de los órganos jurisdiccionales como de los Cuerpos Policiales 
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(Ertzaintza y Policía Local) sobre la posibilidad de utilización de este 
tipo de dispositivos y nos comunica que por parte de la policía se le 
facilita a la víctima un teléfono móvil y el Ayuntamiento de Vitoria faci-
lita un GPS. Sin negar eficacia a ningún sistema que facilite la protec-
ción de las víctimas, no cabe duda alguna que tales medios carecen de la 
eficacia de los dispositivos facilitados por el Ministerio de Igualdad 
para tal fin, por lo que, sin perjuicio de la información que sobre tales 
medios pueden facilitar los fiscales, se pondrá en conocimiento de la 
Comisión de Seguimiento para que se adopten las medidas oportunas a 
fin de garantizar el pleno conocimiento sobre estos dispositivos.

• En relación a las poblaciones pequeñas en las que las posibilida-
des de encuentros casuales son muy probables, se pueden acortar los 
perímetros de exclusión. Esto es lo que se hizo, según informa la Sra. 
fiscal delegada de Girona, en un procedimiento en el que se rebajó la 
distancia de 500 a 200 metros. No obstante, en aquellas localidades 
más pequeñas en las que la reducción sea imposible para garantizar la 
eficacia del sistema y la real protección de la víctima, el fiscal deberá 
valorar si se han de acordar medidas.

• La Sra. Delegada de Barcelona refiere que no se han instalado 
estos medios porque están utilizando otros como la protección policial 
personal de las víctimas (escoltas). Siendo esta una posibilidad no 
descartable, lo cierto es que la utilización de estos medios tecnológi-
cos evitará tener que acudir a aquel recurso (recurso escaso) propor-
cionando a las víctimas una adecuada protección a la vez de un 
seguimiento del cumplimiento de la medida, permitiendo así a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a las Policías Locales, la 
disponibilidad de esos efectivos para otras funciones. 

• También se relata en relación a las deficiencias detectadas que, en 
muchos casos, las mismas son achacables a la falta de colaboración del 
imputado e, incluso, por la desatención a las normas de funcionamiento 
por la propia víctima protegida. Es obvio que en tales casos los fiscales, 
tras tener conocimiento de estas incidencias, deberán valorar las circuns-
tancias concurrentes para solicitar lo que proceda en orden al manteni-
miento o no de tales dispositivos. (Procederá la desinstalación si la víctima 
manifiesta su voluntad de no portar tales mecanismos, y en el supuesto de 
que sea el imputado el que haga ineficaz voluntariamente el sistema, el 
fiscal valorará si es necesario otra la medida cautelar).

• El problema planteado en relación a aquellos supuestos en los 
que el imputado entra en prisión por otras causas y la necesidad por 
parte del equipo técnico de contar con una nueva resolución para pro-
ceder a su nueva instalación en el caso de excarcelación, se subsanaría 
si en la resolución en la que se acuerda la instalación se previeran tales 
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situaciones y se acordara su instalación inmediata al efectuarse la 
salida del imputado del centro penitenciario.

• La Sra. fiscal delegada de Jaén plantea específicamente proble-
mas referidos a la tipificación de algunas conductas por parte de los 
imputados como delitos de desobediencia o quebrantamientos.

En relación a las posibles desobediencias, hace referencia a dife-
rentes situaciones en las que el usuario se aleja del dispositivo GPS 
haciendo ineficaz el sistema; no contesta a las llamadas que el centro 
hace a su teléfono móvil; batería baja y no la conecta a la corriente 
para su recarga y batería agotada, a los que añade otras situaciones 
como la falta de cobertura, o que la pulsera o tobillera pierde contacto 
con la piel.

En aquellas situaciones en las que el dispositivo no funciona a con-
secuencia de la actuación voluntaria del imputado, podríamos estar ante 
un delito de desobediencia, pues la imposición de tales mecanismos de 
detección de proximidad ha sido acordada en una resolución judicial, en 
la que, como hemos podido apreciar por parte de algunos juzgados, se 
requiere al imputado para que colabore en la instalación y adecuado 
funcionamiento del dispositivo con el apercibimiento que, de no hacerlo 
así, puede incurrir en un delito de desobediencia, notificándosele tal 
resolución. Además, al imputado se le advierte por los técnicos en el 
momento de su instalación, de su funcionamiento y las normas básicas 
del mantenimiento de los aparatos dejando constancia escrita y firmada 
por el usuario de todo ello y de que lo ha comprendido. Efectivamente, 
el Protocolo de actuación para la implantación del sistema de segui-
miento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de ale-
jamiento en materia de violencia de género, en el apartado1.2.2 dice que 
«el inculpado dejará constancia por escrito de que le han facilitado el 
DLI, que le han explicado su funcionamiento y las normas básicas de 
mantenimiento y que las ha comprendido», documento que ha de sus-
cribirse en todos los supuestos en los que se proceda a la instalación de 
estos mecanismos, y del que han de procurarse los técnicos en el 
momento de la instalación. 

Sin embargo, la fiscal delegada de Jaén nos comunica que tal 
documento escrito sobre la información de las normas de funciona-
miento y mantenimiento de los dispositivos y de que el imputado las 
ha comprendido no siempre existe, por lo que se comunicará por la 
Fiscal de Sala tal deficiencia a la Comisión de Seguimiento para la 
implantación del Protocolo antes mencionado, a fin de que se adopten 
las resoluciones que procedan para hacer efectivo el apartado 1.2.2 del 
Protocolo tantas veces referido.
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En relación al delito de quebrantamiento plantea, con acierto, la 
distinción entre las zonas de exclusión fijas (áreas fijas de exclusión– 
domicilios, lugar de trabajo y otros que frecuente) y las móviles (dis-
tancia que no puede rebasar en relación a la persona de la víctima 
cuando se halle fuera de las áreas de exclusión fijas), zonas que ven-
drán diferenciadas en la resolución judicial al referirse expresamente 
a la «prohibición de aproximarse a la víctima»(zona de exclusión 
móvil) y a su domicilio, lugar de trabajo o estudios, y cualquier otro 
que frecuente (zonas de exclusión fijas). Si el imputado invade las 
zonas de exclusión fija (se aproxima al domicilio o lugar de trabajo de 
la víctima, por ejemplo) no cabe duda que su actuación puede ser 
constitutiva de un delito de quebrantamiento de medida; pero puede 
no resultar tan claro en aquellos supuestos en los que el encuentro o 
proximidad en las zonas de exclusión móvil (otros lugares donde 
pueda hallarse la víctima) pueda ser casual; en tales casos, habrá que 
valorar las circunstancias para concretar los hechos y decidir, en con-
secuencia, si es un hecho casual o querido por el imputado.

• Como pueden surgir otras cuestiones atinentes a estos medios 
telemáticos se interesa se nos remitan aquellas que sean de interés, no 
sólo para hacer un seguimiento sino para informar a la instituciones 
competentes a fin de que palien posibles desajustes y estos mecanis-
mos sean una eficaz herramienta para evitar riesgos a las víctimas.

De igual manera se comunicó a la Comisión las cuestiones más 
relevantes detectadas en cuanto al seguimiento e implantación de 
estos sistemas y, así, en concreto de las siguientes:

1. No se había instalado ningún dispositivo en 16 provincias 
(Huesca, Teruel, Zaragoza, Barcelona, Lleida, Salamanca, Burgos, 
Ávila, Las Palmas de Gran Canaria, Guipúzcoa, Murcia, Navarra, 
Cuenca, Guadalajara, Ourense, Araba.). No obstante y siguiendo las 
noticias de prensa podemos resaltar que si a fecha de 19 de abril 
de 2010 se habían instalado 248 dispositivos, a día de hoy, 19 de mayo 
de 2010 la noticia viene referida a un total de 292 brazaletes, por lo 
que desde la remisión del oficio referido a las/los fiscales delegadas/
os, se han instalado 44 dispositivos, lo que supera la media de los 
impuestos en los meses anteriores (29 brazaletes por mes).

2. La causa fundamental de la escasa instalación viene determi-
nada por la no apreciación, en relación a las circunstancias del hecho 
y del riesgo, de la necesidad de su imposición, tanto por parte del 
Ministerio Fiscal como por parte de la víctima; en muchas ocasiones, 
además, el tipo de procedimiento influye en la imposición de tales 
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mecanismos pues en los Juicios Rápidos no se instalan, dado que en 
algunos de ellos se dicta en el mismo acto sentencia de conformidad, 
por lo que al estar disponibles los dispositivos sólo para el control de 
medidas y no de penas, no se solicita su imposición (hemos de decir 
que excepcionalmente se han instalado estos dispositivos para el con-
trol de la ejecución de penas de alejamiento). En el resto el señala-
miento para el juicio es en el máximo de 15 días, por lo que de apreciar 
un riesgo grave se opta mayoritariamente por el ingreso en prisión. 

En otras ocasiones, es la oposición del imputado la que motiva la 
no instalación pues no es posible la colocación forzosa que, por otra 
parte, determinaría la ineficacia del mecanismo pues es necesaria su 
colaboración activa en el funcionamiento de tales mecanismos (cargar 
batería, no alejarse del dispositivo GPS,…) y también se ha consta-
tado un escasa información entre los órganos judiciales y miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías Locales.

En el capítulo de las deficiencias se comunicó, para su conoci-
miento a la Comisión, cuáles son aquellas a las que se han referido los 
fiscales delegados en sus informes.

En consecuencia, y para paliar alguna de aquellas deficiencias, se 
propuso por la Fiscalía que, dado que desde que el Juez acuerda la 
medida cautelar y la imposición de estos mecanismos para el adecuado 
control de su cumplimiento, el imputado queda en libertad, y los técni-
cos cuentan con 24 horas para proceder a la instalación de los dispositi-
vos, debería establecerse la inmediatez en su instalación para asegurar 
así la adecuada protección a la víctima. Así mismo, y dado que el proto-
colo, en el apartado 1.2.2, establece que «el inculpado dejará constancia 
por escrito de que le han facilitado el DLI, que le han explicado su fun-
cionamiento y las normas básicas de mantenimiento y que las ha com-
prendido» y haberse constatado algunos supuestos en los que la misma 
se obvia, se propuso se recordara a los técnicos esa obligación.

De igual manera, y dado que se viene apreciando la acuciante nece-
sidad de su implantación a los condenados, tanto en relación al cumpli-
miento de las penas de alejamiento en libertad como en aquellos 
supuestos en los que el condenado, estando en prisión, disfruta de per-
misos carcelarios, por la Fiscalía se comunicó a la Comisión la conve-
niencia de que, también en el ámbito de la ejecución de las penas de 
alejamiento, se cuente con este mecanismo de control que garantiza una 
mayor protección a las víctimas, y la necesidad de divulgar una com-
pleta información sobre estos mecanismos a todos los órganos judicia-
les y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y Policía Local.

El Ilmo. Sr. fiscal jefe de Alicante nos informó el día 4 de julio 
de 2010 sobre el criterio del Presidente de la Audiencia Provincial de 
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Alicante en relación a necesidad y conveniencia de proceder a la insta-
lación de estos mecanismos para el control de la ejecución de la pena de 
alejamiento, tema que ha venido siendo objeto de preocupación por 
parte de la Fiscal de Sala y sus fiscales adjuntas pues, no es coherente 
que se impongan estos mecanismos para el control de las medidas cau-
telares y que no sea posible su instalación para la ejecución de estas 
penas cuando, apreciada la necesidad de controlar la ejecución de la 
pena de prohibición de aproximación, se acuerde la suspensión de las 
penas de prisión impuestas, cuando la pena principal sea la de trabajos 
en beneficio de la comunidad o cuando la pena de prisión se haya cum-
plido quedando subsistente la pena de alejamiento. 

A consecuencia de las cuestiones planteadas por la Fiscalía y 
demás que han ido surgiendo en el seguimiento de este sistema de 
control, el día 15 de julio de 2010 se celebró la segunda reunión de la 
Comisión de Seguimiento en la que se acordó se remitiera informa-
ción, mensualmente, a todos los miembros, que, además de compren-
der la numérica de instalaciones y desinstalaciones, dicha información, 
también vendrá referida, a petición de la Fiscalía, a las causas de las 
desinstalaciones y sobre las incidencias (número y naturaleza).

En cuanto a las actuaciones para la mejora del conocimiento del 
sistema se acordó la publicación de un folleto y jornadas explicativas 
por provincias para jueces y fiscales. 

En relación a la extensión de la aplicación de estos mecanismos al 
control de la ejecución de penas se acordó, de conformidad con lo 
expuesto por la Fiscalía, ampliar la extensión de este mecanismo a la 
ejecución de penas de condenados en libertad (pena principal, trabajos 
en beneficio de la comunidad, sustitución, o suspensión pena de pri-
sión, cumplimiento pena de prisión íntegra o en libertad condicional) 
y que para los supuestos de permisos carcelarios, se contará con los 
mecanismos que tiene Instituciones Penitenciarias que, además de la 
localización del penado, permiten determinar espacios a los que no 
puede acudir este, sin perjuicio de autorizar excepcionalmente la 
implantación de los mecanismos del Ministerio de Igualdad cuando el 
de Instituciones Penitenciarias devenga insuficiente por las circuns-
tancias excepcionales que concurran.

Hasta que se acuerde la modificación del protocolo, se facilitarán 
los dispositivos a penados que ya tenían el mecanismo durante la 
medida cautelar y, como se venía haciendo hasta ahora, excepcional-
mente para el control de ejecución de penas. 

Se nos informa que se cuenta con 120 dispositivos que permiten 
ampliar la extensión de la distancia de separación del usuario a la uni-
dad 2Track a 80 metros (sin este la distancia máxima es de 7 metros); 
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se acordó proceder, una vez se cuente con la información solicitada al 
Centro Cometa en relación a los expedientes en los que se registren 
más alarmas por este motivo, a la instalación a título de prueba de 10 
dispositivos, a fin de analizar su efectividad.

A consecuencia de esta reunión y de lo allí acordado, se emitió 
el 20 de julio de 2010, oficio por la Fiscal de Sala que fue debida-
mente remitido a las/os fiscales jefes Provinciales y de Área así como 
a las/os fiscales delegadas/os, con el siguiente contenido:

«1. A propuesta de la Fiscalía General del Estado, se solicitó la 
procedencia de ampliar el Protocolo para que estos dispositivos se 
implanten, cuando proceda, no sólo para el control de medidas caute-
lares, sino también para controlar la ejecución de penas de aleja-
miento, en los supuestos de penas de condenados en libertad (cuando 
la pena principal sea la de trabajos en beneficio de la comunidad, pena 
de prisión suspendida o sustituida o en el supuesto en el que la pena de 
prisión se haya cumplido íntegramente o se haya acordado la libertad 
condicional del penado); en los casos de penados con permisos carce-
larios, se propuso contar con los mecanismos que tiene Instituciones 
Penitenciarias que además de la localización del penado, permiten 
determinar espacios a los que no puede acudir este, sin perjuicio de 
que, valorando las circunstancias especiales concurrentes, excepcio-
nalmente, devenga insuficiente aquel mecanismo y necesita la instala-
ción del Ministerio de Igualdad.

La comisión acordó la extensión de la aplicación del protocolo no 
sólo a medidas cautelares sino, también, a penas de alejamiento, pero 
se ha de proceder a la modificación acordada; no obstante, pensamos 
que no habrá obstáculo alguno para la imposición de estos mecanis-
mos en aquellos supuestos en este intervalo hasta que se publique la 
modificación del Protocolo.

En caso de que os encontréis con algún impedimento, ponerlo en 
nuestro conocimiento para trasladarlo a dicha Comisión (Ministerio 
de Igualdad).

2. Así mismo, estimamos que debéis tener conocimiento de que 
para garantizar la absoluta eficacia del sistema, la distancia mínima 
del alejamiento ha de ser 500 metros. Ya sabemos que habrá supuestos 
en que la acordada en la resolución judicial sea inferior, pero conside-
ramos oportuno que valoréis esta información».

Las distintas Fiscalías comunicaron, en relación a la instalación de 
los dispositivos para el control de la ejecución de penas de aleja-
miento, que, al tratarse de penas y no de medidas cautelares, el Centro 
Cometa al ser requerido por la autoridad judicial para la instalación en 
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ejecución de sentencia, informa al órgano judicial de la imposibilidad 
de proceder a su instalación al no tratarse de medidas cautelares. Esto 
ocurrió en la Ejecutoria núm. 1879/10 del Juzgado de lo Penal núm. 12 
de Barcelona, por lo que el fiscal solicitó se procediera a facilitar a la 
víctima el servicio de teleasistencia (ATEMPRO), supuesto que fue 
puesto en conocimiento del Delegado de Gobierno por oficio de la 
Fiscal de Sala a los efectos procedentes.

Al existir diversas solicitudes para la ejecución de pena, y en res-
puesta a un oficio remitido a esta Fiscalía de Sala por el Delegado de 
Gobierno, se remitió a los fiscales nuevo oficio de 14 de octubre 
de 2010 con el siguiente contenido: 

«Como continuación del anterior oficio de 20 de julio de 2010, y 
en relación a la instalación de dispositivos telemáticos, hasta que se 
pueda modificar el Protocolo de 8 de julio de 2009, dados los proble-
mas ante los que nos estamos enfrentando, sólo procederá la solicitud 
de instalación de estos mecanismos en el ámbito de ejecución de 
penas, en situaciones excepcionales. No existe ningún problema en su 
instalación en el ámbito de las medidas cautelares.»

En el marco de nuestro seguimiento de estos dispositivos y para 
tener un mejor conocimiento de su funcionamiento y de la actuación 
del Centro Cometa, se efectuó una visita a dicho centro, visita a la que 
acudieron la Fiscal de Sala y las dos fiscales adscritas acompañadas 
del Delegado de Gobierno y que se efectuó el día 6 de octubre de 2010; 
allí hubo ocasión de presenciar cómo se gestionan las alarmas y aler-
tas y cómo se activa el protocolo de protección, además de contar con 
una exposición previa sobre el funcionamiento de estos dispositivos y 
del propio centro de control.

Por la Subdirección General de Planificación y Coordinación Inte-
rinstitucional de la Delegación de Gobierno, el día 22 de septiembre 
de 2010, se remitió a la Fiscalía diversa documentación, entre otros 
documentos, «los protocolos operativos (FCSE) para la gestión de 
alarmas y alertas», una propuesta del contenido del folleto divulgativo 
sobre el sistema y el acta de la primera reunión de coordinación entre 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Centro de control 
Cometa.

Examinada dicha documentación, se remitió oficio a la Subdirec-
ción referida, en el que se hacían las siguientes observaciones:

1. En relación al punto 2, apartado 2 del Acta de la Reunión 
entre los representantes de los CFSE y el Centro Cometa celebrada 
el 20 de mayo de 2010 (problemas de aplicación del protocolo de 
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actuación en los supuestos de ingreso del agresor en calabozos), y la 
posibilidad de que Cometa elabore unas sencillas instrucciones para 
agentes de FCSE con la finalidad de que puedan retirar los brazaletes 
sin dañarlos y la difusión de las mismas por parte de las FCSE con 
indicación de comunicar la retirada al Centro Cometa, hacemos una 
primera observación en el sentido de aclarar que la comunicación de 
tal evento, también se ha de hacer al juzgado; por otra parte, la difu-
sión de esas instrucciones, podrían determinar que esa manera de qui-
tar fácilmente el brazalete llegue a conocimiento del propio 
usuario-agresor o personas próximas a los mismos. Evidentemente, 
ello supondría asumir un nuevo riesgo que restaría eficacia al sistema, 
por lo que deberían ser los propios técnicos del Centro Cometa los 
que, tras aviso urgente de la correspondiente dependencia policial, 
procedieran a la desinstalación del brazalete.

– En relación al punto 4, supuestos en los que la usuaria cambie de 
domicilio y lo ponga en conocimiento de Cometa, se deberá aclarar que 
en estos casos el Centro Cometa deberá notificar el cambio de domicilio 
de la usuaria al juzgado que acordó la medida/pena de alejamiento.

2. En relación al folleto.

Valorando positivamente la labor que se ha efectuado para concen-
trar en un folleto tanta información como se desprende del documento 
remitido, sin embargo, entendemos que dado que la pretensión del 
mismo es conseguir, con su distribución, que tanto las instituciones 
implicadas en su imposición y seguimiento como usuarias y usuarios 
conozcan el funcionamiento del mecanismo, consideramos que ten-
dría que ser más sencillo, de manera que la información sea accesible 
para todos ellos.

En cuanto al funcionamiento del sistema, la información contenida 
no se adapta al protocolo de actuación para la implantación del sistema 
de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medi-
das de alejamiento en materia de violencia de género. Efectivamente, 
en el borrador del folleto, se dice que «la comunicación –de la resolu-
ción en la que se acuerda la instalación del dispositivo– al centro de 
control deberá producirse con una antelación mínima de 24 horas al 
momento previsto para la instalación. Sin embargo, lo que se acordó en 
el protocolo referido es que (punto 1.1.2) la Secretaría Judicial comu-
nicará la resolución de inmediato y dentro del plazo máximo de 24 
horas a las FCSE y a los puntos de recepción centralizada designados 
en cada territorio y que (aparatado1.2.1) en el plazo máximo de 24 
horas desde que el centro reciba la comunicación de la resolución, el 
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personal de la empresa procederá a la instalación de tales mecanismos 
una vez recibida la comunicación de la resolución judicial.

A nuestro oficio, la Subdirectora contestó diciendo que el propó-
sito de dar esas sencillas instrucciones las FCSE es evitar que este sea 
dañado pero no que no se active la alarma correspondiente en el Cen-
tro Cometa.

En relación al cambio de domicilio de la usuaria, nos comunicó 
que se trataría en la próxima reunión de la Comisión, y en cuanto a las 
alegaciones referidas en relación al folleto divulgativo, se corrigieron 
los extremos expuestos reproduciendo el contenido del Protocolo sin 
perjuicio de tratar el problema sobre el intervalo temporal existente 
entre la comunicación de la resolución judicial y la instalación, en la 
próxima reunión.

Para finalizar, mencionar que a 31 de diciembre de 2010, el 
número de instalaciones fue de 710 dispositivos, 182 se habían desins-
talado a dicha fecha y el total de activo era de 510 mecanismos.

7.1.5 Unidades de valoración forense integral

Las unidades de valoración forense integral, en adelante UVFI 
están previstas en la Disposición Adicional 2.ª de la Ley Orgá-
nica 1/04, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, que establece: «El Gobierno y las Comunidades Autónomas 
que hayan asumido competencias en materia de justicia, organizarán 
en el ámbito que a cada una le es propio los servicios forenses de 
modo que cuenten con unidades de valoración forense integral encar-
gadas de diseñar protocolos de actuación global e integral en casos 
de violencia de género».

Sin embargo, las mismas siguen sin constituirse como tales en el 
año 2010 en algunas de las provincias españolas y Comunidades 
Autónomas. 

Ampliando la información referida en la anterior memoria, en este 
apartado vamos a sintetizar las novedades que han sido comentadas en 
las memorias de los Delegados

El fiscal delegado de Cantabria pone de relieve que en el buen 
funcionamiento del JVM de Santander ha influido el asentamiento de 
la Unidad de Valoración Integral, bajo la Dirección del Instituto de 
Medicina Legal de Cantabria, si bien cree necesaria la ampliación del 
número de unidades o personal para extender su uso a otras poblacio-
nes o juzgados del resto de la Comunidad, y para que éstas puedan 
prestar sus servicios en fines de semana y festivos. En relación a su 
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funcionamiento, hace referencia a la Resolución del Director General 
de Justicia del Gobierno de Cantabria de 25 de marzo de 2010, en vir-
tud de la cual la petición del juez o fiscal de informes a estos equipos 
se ha de hacer a través de la Dirección General.

La Fiscalía de Barcelona dice que el Departamento de Justicia 
creó la primera Unidad de Valoración Forense Integral de Cataluña, 
como experiencia piloto, en los Juzgados de Violencia contra la Mujer 
de Barcelona y Hospitalet de Llobregat, ambos con sede en la Ciudad 
Judicial.

La valoración integral no consistirá únicamente en un estudio de la 
víctima, sino también del agresor y del núcleo familiar que sufre la 
situación de violencia. En todos los casos se intenta no sólo reparar el 
daño causado sino también actuar de modo preventivo.

Serán los Órganos Judiciales los competentes para solicitar la 
valoración forense integral, directamente el Magistrado o bien, a pro-
puesta del Médico Forense en el momento de la Guardia. Esto no 
imposibilita que en otras fases del procedimiento se pueda solicitar si 
se estima necesario.

Durante el año 2010 han funcionado en la Ciudad de la Justicia de 
Barcelona y Hospitalet, ampliándose a finales de este año a los Juzga-
dos de Gavá por la proximidad territorial.

Los médicos forenses adscritos a tales unidades son los mismos 
que prestan sus servicios en los Juzgados de Violencia contra la Mujer 
y los psicólogos, los adscritos a los Juzgados de Familia. No cuentan 
por el momento con personal autónomo.

Destaca, así mismo, la coordinación que existe entre los distintos 
profesionales de estas Unidades en orden a lograr que cuando acude la 
víctima, sea examinada por todos ellos, evitando diversas citaciones 
que no conllevan sino a nueva victimización.

La delegada de Ciudad Real comenta en su memoria que en la pro-
vincia existe una Unidad de Valoración Forense Integral, integrada por 
una psicóloga y una trabajadora social sin competencia exclusiva en 
materia de violencia sobre la mujer y por tanto sobrecargada, saturación 
a la que también se refiere los fiscales delegados de Asturias y Jaén.

La Fiscalía de Gipuzkoa nos dice que las UVFI empezaron a fun-
cionar el día 1 de febrero de 2010, integradas por un médico forense, 
dos psicólogos y un trabajador social, siendo los médicos forenses, los 
que valorando las circunstancias concurrentes, aconsejan al juez la 
intervención de la Unidad de Valoración Forense Integral; acordada su 
intervención, el forense especialista en psiquiatría, decidirá cuál ha de 
ser el especialista que lleve el caso y el proceso a seguir en la unidad. 
Existe una interacción absoluta entre los integrantes de la unidad y los 
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informes de valoración son únicos y contienen las observaciones rea-
lizadas por todos los profesionales. Esta unidad realiza estudios de 
personalidad de víctima e imputado de gran interés en la causa. Así 
mismo realizan un estudio sobre los menores, informando, si han sido 
testigos de los supuestos maltratos, sobre la posible afectación psico-
lógica.

La delegada de Murcia nos comenta que se siguen derivando a la 
Unidad de Valoración Forense Integral todos los casos de violencia 
habitual, los casos de violencia psíquica y los casos más graves de 
conductas de lesiones o malos tratos ocasionales. Destaca de los infor-
mes emitidos por las unidades, la valoración del agresor y las condi-
ciones de los actos de violencia, ponderando el riesgo de reiteración 
de conductas o del incremento en el nivel de la agresión, daños colate-
rales, antecedentes psicológicos o estado previo de la relación inter-
personal en la que se genera la violencia y, en la jurisdicción civil, los 
informes, en materia de guarda y custodia de los menores en relación 
a la aptitud de ambos padres.

La fiscal delegada de La Rioja comenta que aunque en fecha 15 de 
febrero de 2006 se nombró una psicóloga forense, no ha existido un 
equipo completo hasta que se adscribió una trabajadora social el 14 de 
diciembre de 2009. El médico forense que interviene en la unidad va 
rotando conforme al servicio de guardias establecido en el Instituto de 
Medicina Legal. El plazo de emisión de informes es de unos dos 
meses y no sólo se dedican a violencia de género y doméstica, sino a 
todo informe del área penal. 

La fiscal delegada de Málaga y Coordinadora de Andalucía nos 
dice que se ha participado en reuniones de coordinación con las unida-
des de valoración integral de violencia de género, en las que tratan 
problemas de coordinación, de valoraciones periciales, medios y la 
importante novedad de creación de una guardia paralela a las funcio-
nes del forense de guardia ordinario para que sea el propio forense 
coordinador de violencia de género y el equipo psico-social, de ser 
necesario, el que vea en primera instancia a la víctima y agresor el 
mismo día de la denuncia, evitándose nuevas citaciones y optimizán-
dose del servicio. Se mantiene la razón de una unidad por Órgano 
Judicial exclusivo, existiendo entre Málaga y provincia un total de 5 
unidades dependientes del IML. Su funcionamiento ha sido correcto 
aunque las nuevas UVIF creadas en Málaga, se integran de entidades 
externas lo que puede restar, por la falta de especialización, eficacia y 
calidad del servicio. 

La delegada de Granada hace hincapié en el estudio que estas uni-
dades hacen de los menores expuestos a la violencia de género y del 
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agresor, además de la víctima, para valorar su peligrosidad criminal y 
posibilidad de reincidencia y, al igual que el delegado de Córdoba, 
refiere la existencia de tres protocolos de actuación específicos: 

• Protocolo de actuación médico forense en los casos de violencia 
en las relaciones de pareja.

• Protocolo de actuación médico forense para el reconocimiento 
del agresor en los casos de violencia de género.

• Protocolo médico forense sobre violencia contra menores.

En Almería, nos dice la delegada, la Unidad de Valoración Forense 
Integral está dividida en tres áreas, centro, poniente y levante; el área de 
centro se corresponde con el partido judicial de Almería, siendo aten-
dida la unidad por un médico forense; en el área de poniente (Roquetas 
de Mar, Berja y El Egido) por 4 médicos forenses, y la de levante (Huér-
cal-Overa, Vera, Vélez Rubio y Purchena) por un médico forense. La 
unidad está formada también por dos psicólogos y se solicita de la Dele-
gación el nombramiento de un trabajador social cuando sea necesario.

El fiscal delegado de Lugo dice que las Unidades de valoración 
integral no se dedican a las labores propias de recuperación de las 
víctimas en sentido estricto, ya que el tratamiento o la asistencia psi-
cológica que requiera la víctima no es llevada a cabo por estas unida-
des adscritas al Instituto de Medicina Legal de Galicia. Sí es cierto 
que pueden cumplir una función importante desde que la víctima es 
examinada en el primer momento –incluso en la guardia– por el 
médico forense, ya que en este instante puede advertirse la necesidad 
de contar con un informe de valoración integral que determine la exis-
tencia de una situación psíquica que exija una intervención terapéutica 
con la víctima. Pero en ningún caso será prestada por este servicio, ya 
que siempre es llevado a cabo por medios externos, existiendo conve-
nios de colaboración entre la administración y distintos agentes parti-
cipantes en esta labor de recuperación de la víctima.

La Fiscalía de Tenerife explica que las UVFI derivan a los recur-
sos básicos municipales o provinciales a las víctimas de violencia de 
género, para que en los mismos puedan seguir el tratamiento psicoló-
gico y/o psiquiátrico necesario para su recuperación. Dichas unidades 
no son conocedoras de si en realidad se está haciendo así por las vícti-
mas, porque en este aspecto concreto no contamos con protocolo, que 
implique al Servicio Canario de Salud municipal o provincial a que 
facilite a las UVIFI estos informes de seguimiento. No obstante, en el 
año 2010, nos comenta, se iniciaron contactos desde Fiscalía, para 
conocer estos datos y ver en qué medida se está trabajando con las 
víctimas para su recuperación integral.
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Asimismo informa, en cuanto al funcionamiento de estas unidades 
que en el año 2010, siguen contando con una escasa dotación de pro-
fesionales, lo que hace que los informes, pruebas y entrevistas se 
demoren hasta en 6 meses.

Por su parte, la delegada de Valencia nos comenta que la UVFI no 
atiende los asuntos del Juzgado de Violencia de Guardia, por tanto, no 
siempre se puede contar con sus informes.

La Fiscalía de A Coruña completa la información facilitada en el 
año anterior, manifestando que la valoración integral forense se sus-
tenta sobre cuatro elementos:

• la determinación de la existencia del maltrato y de sus conse-
cuencias, 

• la aportación de elementos para la elaboración de un plan de 
protección de la víctima, 

• la valoración del riesgo futuro, 
• y el valor probatorio de la pericia.

El Manual de Valoración Forense Integral en la Violencia de 
Género (publicado en 2008), prevé la respuesta forense sobre una tri-
ple alternativa:

• una valoración específica sobre un determinado aspecto, 
• una valoración integral abarcando aspectos médicos, psicológi-

cos y sociales de la víctima, 
• y una valoración global incluyendo todos estos aspectos tanto de 

la víctima como del agresor.

Nos dice, así mismo, que la intervención profesional se especifica 
en función del objeto sobre el que ha de recaer:

– En la valoración de la víctima o del agresor.
– En la valoración de la relación doméstica.
– En la valoración de otros miembros del grupo familiar.

En cuanto al grado de complejidad de los informes, el manual dis-
tingue tres niveles:

A) Casos de investigación sencilla, que requieren exclusiva-
mente una evaluación de uno solo de los integrantes del equipo de 
evaluación y que pueden ser resueltos en una sola revisión (por ejem-
plo, la evaluación de las lesiones físicas), que supondrá un informe 
inmediato.

B) Casos de investigación media, que requieren la evaluación de 
varios aspectos lesivos (médicos, psicológicos o sociales) pero sus-
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ceptibles de evaluarse en una sola consulta con la colaboración del 
equipo forense, que darán lugar a un informe inmediato de valoración 
urgente. 

C) Casos de investigación de alta dificultad, que precisan infor-
mación o documentación que no está disponible en el momento inicial 
y que deben ser evaluados en más de una consulta por cualquiera de 
los miembros del equipo, primero se elabora un informe inmediato 
que contenga aspectos que puedan ser resueltos en ese momento y una 
evaluación preliminar de otros datos que precisa una investigación 
diferida más profunda, informando al juzgado de la necesidad de pro-
fundizar en esos aspectos más dificultosos, que requerirán la elabora-
ción de un informe final concluyente.

La Fiscalía de las Palmas de Gran Canaria nos refiere que sigue 
sin existir UVFI en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, donde en 
ocasiones se tiene que acudir a servicios externos, sobre todo a la hora 
de emitir informes psicológicos. 

La delegada de Valladolid nos informa que si bien para el cumpli-
miento de la LOMPIVG se dotó al Instituto de Medicina Legal de 
Valladolid de un psicólogo y un asistente social, la realidad es que su 
integración en dicho instituto sin la creación de una unidad específica 
al respecto, ha dado lugar a que ambos especialistas elaboren infor-
mes no solo para el Juzgado de Violencia sobre la Mujer sino para los 
otros Juzgados de Instrucción e, incluso, para el Juzgado de 1.ª instan-
cia núm. 13, de incapacidades y familia, que fue creado sin equipo 
psicosocial.

Añade que, por lo que se refiere a los Médicos Forenses, dentro de 
su organización interna no se ha producido ninguna especialización en 
esta materia, de forma que los informes diarios son realizados por el 
forense que corresponda en rotación y guardia y los que se solicitan, 
que no sean ampliatorios, en turno organizado por el mismo instituto. 
A ello hay que unir que la actual sede del Instituto está ubicada a 
cinco kilómetros del Juzgado. 

Por último, pone de manifiesto que el trabajo de la UVFI no 
alcanza a los aspectos de recuperación de las víctimas a la que se 
dedica el servicio de atención psicológica a víctimas de delitos violen-
tos, concertado con el Colegio de Psicólogos de Valladolid.

La fiscal delegada de Illes Balears nos comenta que si bien han 
sido creadas «nominalmente» las UVIF, no existen de hecho e incluso 
en Mallorca, en concreto en Palma, Inca y Manacor, se carece de 
médico forense adscrito al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, 
debiendo intervenir el forense de guardia y, cuando no es un asunto de 
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guardia, se ha de solicitar a la Clínica Médico Forense la designación 
de un médico y día para la realización del informe, lo que provoca 
retraso en muchos asuntos; por otra parte, dice, hay dos equipos psi-
cosociales de los que sólo funciona uno, ya que no se han cubierto las 
plazas del segundo, y asumen no solo los asuntos del Juzgado de Vio-
lencia sobre la Mujer sino todos los de los Juzgados de Instrucción y 
los de los asuntos civiles. En Menorca y en Ibiza existe un equipo 
psicosocial compuesto por un psicólogo y una trabajadora social que 
asumen igualmente los informes de todos los juzgados de violencia e 
instrucción además de los de los asuntos de naturaleza civil.

En definitiva, se aprecia la necesidad de que las UVIF estén dota-
das del número de profesionales necesario para atender el gran volu-
men de asistencias para las que se requiere su intervención y evitar así 
la saturación de trabajo que provoca, ineludiblemente, la dilación en 
la emisión de informes con los consiguientes perjuicios. Resulta, así 
mismo, necesario seguir abundando en una mayor especialización de 
los profesionales que componen estas Unidades, especialización, que 
por las peculiaridades de este fenómeno violento, debe darse en todos 
los sectores y ámbitos implicados en la lucha contra la violencia de 
género. 

Por otra parte, se constata la necesidad de una adecuada coordina-
ción entre la administración sanitaria y las UVFI a fin de garantizar 
una eficaz intervención en la recuperación de las víctimas.

7.1.6  Sentencias condenatorias y absolutorias dictadas 
relativas a hechos que atentaron contra la vida de 
las víctimas de violencia sobre la mujer, con referen-
cia en las sentencias condenatorias a las circunstan-
cias de agravación y/o atenuación aplicadas a la 
resolución y en las sentencias absolutorias con men-
ción expresa de las causas de las mismas

Como en años anteriores, se ha solicitado a las Fiscalías informa-
ción acerca de las sentencias que los Tribunales de Justicia han dic-
tado relativas a muertes de víctimas de violencia de género, con 
especial referencia a las circunstancias de agravación o atenuación 
contempladas en la resolución.

Es preciso poner de manifiesto que la mayor parte de las sentencias 
dictadas aprecian la circunstancia agravante de parentesco. Y respecto 
a la circunstancia agravante de alevosía o abuso de superioridad, los 
Tribunales se decantan por una u otra esgrimiendo sus fundamentos.
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Del análisis detallado de las Memorias de las diferentes Fiscalías 
se obtienen los siguientes datos:

Se han dictado por delitos contra la vida (consumados o intentados 
en sus diferentes tipos) 52 sentencias condenatorias de las que 20 lo 
han sido por asesinato consumado, 12 por asesinato intentado, 10 por 
homicidio consumado, 10 por homicidio intentado. Se han aplicado 
en 41 ocasiones la circunstancia agravante de parentesco; en 1 ocasión 
la atenuante análoga de embriaguez (art. 21-6 en relación al 21.2); 
en 3 ocasiones se ha aplicado la eximente incompleta del artículo 21-1 
del CP; en 9 ocasiones la circunstancia atenuante de confesión de los 
hechos (21-4 del CP), en una ocasión la circunstancia análoga a la de 
reparación del daño (art. 21-6 en relación al 21-5 del CP), y en 3 oca-
siones la de abuso de superioridad. 

En la generalidad de los supuestos de condena por delito de asesi-
nato ha sido por concurrir sólo una de las circunstancias agravantes 
específicas, en la mayoría de las ocasiones la alevosía, y sólo en 4 oca-
siones han concurrido dos circunstancias, alevosía y ensañamiento. 

En muchas de esas sentencias condenatorias se producen pronun-
ciamientos, también condenatorios, por otros delitos (amenazas, vio-
lencia habitual, malos tratos, quebrantamiento, allanamiento de 
morada…) así, en la sentencia dictada en el Sumario 1/08 de la Sec-
ción 2.ª de la Audiencia Provincial de las Palmas en la que el acusado, 
además de ser condenado por el asesinato intentado de su mujer, lo 
fue también por el asesinato intentado de una hija.

En el Rollo número 18/2008 de la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, Sección Primera, fue condenado el acusado por la comisión de 
un delito de asesinato en grado de tentativa y otro de proposición al 
asesinato. 

Especial mención requiere el procedimiento Tribunal de 
Jurado 2/08 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Cambados, cele-
brado en la Sección 2.ª de la A. Provincial de Pontevedra, por su reper-
cusión mediática, la profesión del imputado, Guardia Civil, y el lugar 
de comisión del crimen, el Cuartel de la Guardia Civil y, porque dicho 
acusado fue puesto en libertad provisional por la Audiencia Provincial 
por un error en el plazo de la prórroga de la prisión provisional. El 21 
de junio de 2010 se dictó sentencia por la que se condenó al acusado 
por un delito de asesinato con la agravante de parentesco, y una vez 
notificada la sentencia, por el Ministerio Fiscal se solicitó la celebra-
ción de la comparecencia del artículo 505 de la LECr a los efectos de 
solicitar la prisión provisional, siendo finalmente esta acordada. La 
sentencia fue confirmada por el TSJ de Galicia.
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El TSJ de Cataluña dictó sentencia el día 10 de diciembre de 2010 
en el rollo de apelación del Jurado núm. 15/10 procedente de la 
Audiencia Provincial de Girona, estimando el recurso de apelación 
interpuesto por el fiscal contra la sentencia de 17 de noviembre de 
2009, por la que se absolvía al acusado del delito de asesinato y otros, 
declarando la nulidad de la sentencia, del juicio y del veredicto.

Por último, cabe resaltar que de las sentencias de 2010 no resulta 
llamativa la apreciación de alguna circunstancia atenuante o eximente.

7.1.7 Protocolos

La preocupación de todas las instituciones implicadas en la lucha 
contra este tipo de delincuencia y la necesidad de coordinar esfuerzos, 
ha motivado desde hace tiempo la firma de convenios y protocolos y 
así, en el 2010, siguiendo las pautas establecidas por la Unidad de 
Apoyo, se han firmado los siguientes convenios o protocolos:

– Convenio de Cooperación Institucional entre el Departamento 
de Acción Social y Ciudadanía de la Generalitat de Catalunya y la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña, convenio que fue 
informado favorablemente por la Fiscal de Sala.

– Acuerdo Interinstitucional para la coordinación efectiva en 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres entre la 
Comunidad Foral de Navarra, Delegación de Gobierno, CGPJ, Fisca-
lía de la Comunidad Foral de Navarra, y FEMP. Al borrador, se hicie-
ron observaciones por parte de la Fiscal de Sala que fueron atendidas 
en el texto definitivo 

También fue remitido a esta Fiscalía el borrador del protocolo para 
la prevención y tratamiento de la violencia sobre la mujer de San Bar-
tolomé de Tirajana que no fue informado favorablemente por la Fiscal 
de Sala.

Conviene resaltar que las observaciones que se han efectuado por 
parte de esta Fiscalía, han sido fundamentalmente referidas a la nece-
sidad de preservar la obligación de denuncia establecida en los artícu-
los 262 y 544 ter de la LECr, y evitar cualquier condicionamiento que 
posibilite el incumplimiento de ésta por parte de los profesionales 
que tengan conocimiento de la presunta comisión de cualquier delito 
de violencia sobre la mujer.

Para finalizar este apartado, consideramos importante hacer refe-
rencia al Protocolo de Actuación del Servicio Telefónico de atención y 
protección para la Víctima (ATEMPRO) suscrito por la FEMP y el 
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Ministerio de Igualdad el 8 de junio de 2010. El Servicio telefónico de 
Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATEN-
PRO), consiste en una modalidad de servicio que, con la tecnología 
adecuada, permite a la víctima contactar con un centro de atención de 
manera que este, si la llamada es de emergencia, moviliza los recursos 
y si no lo es, la escucha asesora e informa; para que una mujer tenga 
acceso a este servicio, es necesario que exista orden de protección o 
medida de alejamiento vigente, pero, a diferencia de los dispositivos 
de detección de proximidad, su entrega no es acordada por una resolu-
ción judicial sino que se hace a solicitud de la víctima y siempre que 
cumpla otros presupuestos (no convivir con el presunto agresor y que 
participe en una serie de programas de atención especializada). No 
obstante en alguna ocasión ha sido el juez de acuerdo con el fiscal el 
que ha propiciado el acceso a estos medios (Barcelona).

7.2 Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral

7.2.1 Introducción

Asentada definitivamente la especialidad de siniestralidad laboral 
en la estructura y, particularmente, en el funcionamiento cotidiano del 
Ministerio Fiscal, ello ha supuesto que la actividad de las Secciones 
Especializadas de cada Fiscalía Provincial con el fiscal delegado a la 
cabeza se haya desarrollado a lo largo del año 2010 con tal grado de 
intensidad, rigor y responsabilidad profesional que nos lleva, obligada 
y gratamente, a expresar en el frontispicio de esta Memoria anual 
nuestra felicitación a todos y cada uno de los fiscales que han apor-
tado su valiosa contribución a esta tarea y a adelantar nuestra razona-
ble satisfacción –todo es mejorable, ciertamente, y en esa línea nos 
seguimos esforzando– ante el correcto funcionamiento de lo que 
hemos dado en llamar, con expresividad y acierto, la Red Nacional de 
Fiscales de Siniestralidad Laboral, en la medida en que estamos con-
siguiendo un entramado que funciona en la práctica como un cuerpo 
orgánico e interrelacionado, que observa normas comunes de actua-
ción y lo hace esencialmente aplicando criterios homogéneos, en eje-
cución de la exigencia constitucional de unidad de actuación como 
principio rector de nuestra Institución.

Como quiera que paralelamente a este buen funcionamiento –y 
con toda probabilidad también y en cierta medida a ello debido– en 
los últimos años han descendido intensamente la cifras de accidentes 
laborales en nuestro país (de lo que daremos cuenta detalladamente 
más adelante) esa coincidencia de actividad eficaz del fiscal e impor-
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tante decremento de los accidentes –y de los procedimientos penales 
que lo investigan– ha permitido actualizar muchos procedimientos 
que estaban en fase de instrucción y con ello reducir los niveles de 
pendencia que por desgracia es un mal endémico en los asuntos deri-
vados de la siniestralidad laboral.

Novedad importante del año 2010 ha sido la incorporación del 
segundo fiscal Adscrito al Fiscal de Sala, Ilmo. Sr. don Ángel Javier 
Muñoz Marín, que desde el día 23 de marzo de 2010 forma parte de la 
plantilla de esta Fiscal de Sala, conformando con el Ilmo. Sr. don Luis 
Huete Pérez, un eficaz equipo de colaboración con el Fiscal de Sala 
informante que nos está permitiendo atender a las muchas funciones 
de coordinación y supervisión del trabajo de todas y cada una de las 
Secciones Especializadas con mayor profundidad y, sobre todo, con 
mayor prontitud. La cantidad de documentación que diariamente reci-
bimos de las Fiscalías Provinciales, y la relación casi permanente con 
los fiscales delegados y los demás especialistas, hacían necesario el 
incremento de la plantilla para permitir hacer frente al trabajo diario y 
evitar la acumulación de asuntos pendientes que estábamos sopor-
tando antes de la incorporación del segundo fiscal adscrito. Como es 
sabido y a diferencia de otras especialidades, los procedimientos 
seguidos por resultados lesivos causados en accidentes laborales, 
lamentablemente se alargan excesivamente en el tiempo, y en con-
creto, entre el trámite de calificación y la celebración del juicio oral 
suele mediar un tiempo considerable (y con frecuencia innecesaria-
mente excesivo), lo que permite que las observaciones que podamos 
hacer desde la oficina del Fiscal de Sala, puedan ser tenidas en cuenta 
en el momento de la celebración del juicio oral, cuando así se estima 
necesario o conveniente por el fiscal que interviene en el mismo.

Por otro lado, y como venimos reiteradamente recordando, hay 
que superar definitivamente y cuanto antes esa actitud fatalista y hasta 
resignada, de que el accidente laboral es una suerte de precio que hay 
que pagar por el progreso y el aumento de la producción y de la 
riqueza. Especialmente, esa actitud es si cabe más nociva en los tiem-
pos de crisis en que vivimos en los que parece que todo lo que sea 
abaratamiento de costes está socialmente admitido, pero en modo 
alguno puede siquiera plantearse cuando de la seguridad y salud del 
trabajador se trata, que exige que quede radicalmente excluido todo 
criterio economicista, de costes y ventajas competitivas, por ética-
mente rechazable.

Asimismo y también en esta misma línea, la disminución de los 
accidentes laborales, incluidos los más graves, es posible que haya 
producido lo que podíamos llamar un efecto colateral perverso al des-
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aparecer en gran medida la información periodística de la siniestrali-
dad laboral en los medios de comunicación. Las noticias se contraen a 
hechos puntuales, siempre referidas a accidentes mortales y, ni 
siquiera a la totalidad de ellos, y sí sólo a los, digamos, más especta-
culares, por lo que posiblemente se esté trasladando a la opinión 
pública la idea –que en rigor no se corresponde con la realidad y en 
todo caso no es nada conveniente– de que la siniestralidad laboral está 
dejando de ser un problema grave para la colectividad, y de esa forma 
se atenúa la necesaria concienciación social sobre el problema que tan 
decisiva es para profundizar en la cultura de la prevención. Especial-
mente este tratamiento atenuado contrasta con la atención mediática 
que recibe la siniestralidad vial, con la que no podemos por menos y 
obviamente que estar de acuerdo, pero también sería necesario una 
más intensa resonancia en los medios de comunicación de los acci-
dentes laborales, entre otras causas porque el accidente de circulación, 
normalmente y excepción hecha de los que se producen en el sector 
servicios, traen causa de conductas en gran medida voluntarias, en 
tanto que el accidente laboral se produce en una relación de necesidad 
en la que la víctima tiene que desarrollar su trabajo –que es su medio 
de vida– en un marco laboral y material que le viene impuesto por el 
empleador y en el que surge o puede surgir la situación de riesgo para 
su vida y salud, repercusión o reflejo mediático que contribuiría, sin 
duda, a conseguir que se mantenga la actualidad de la gravedad de un 
problema que a un número excesivamente elevado de ciudadanos les 
afecta directamente y a todos nos debe importar. Y claro, si mediática-
mente el problema parece que no existe, se corre el riesgo de conside-
rarlo realmente inexistente, cuando las víctimas –que siguen siendo 
númerosas y con resultados lesivos gravísimos– resultan como invisi-
bles para la opinión pública, que pierde conciencia, si alguna vez 
empezaba a tenerla, de la auténtica gravedad del problema.

Por todo ello, al igual que semanalmente se difunde a través de los 
medios de comunicación los resultados lesivos de la siniestralidad 
vial, sería también necesario una suficiente visualización de la sinies-
tralidad laboral con cierta periodicidad, que pudiera ser semanal o, al 
menos, mensual y, en el peor de los casos, trimestral, coincidiendo 
con la publicación por el Ministerio de Trabajo de las estadísticas 
interanuales trimestrales de accidentes de trabajo con bajas registra-
das. Abundando en estas reflexiones dice el fiscal de Valencia «…el 
mayor peligro que corre la siniestralidad laboral en la actual coyun-
tura económica, es que se haga invisible, que la falta de visibilidad 
mediática de los accidentes laborales impida que se cree la opinión 
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pública de que los accidentes laborales constituyen un problema 
humano a erradicar».

También merece destacarse en esta Introducción de la Memoria 
Anual, el considerable número de escritos de acusación formulados en 
el año 2010 por el Ministerio Fiscal por delitos de riesgo exclusiva-
mente, es decir, sin relación de concurso con delitos de resultado 
lesivo, que se han elevado a un total de 33, lo que supone, por un lado, 
dar cumplimiento a la Instrucción 11/2005 de la Fiscalía General del 
Estado, cuando señala entre las líneas de actuación a seguir la de 
«promover la aplicación de los delitos de peligro previstos en los 
ar tículos 316 y 317, superando las indudables dificultades que pre-
sentan», y, por otro lado, la realidad de una efectiva relación y eficaz 
coordinación con la Inspección de Trabajo, esencialmente, y con los 
Servicios Autonómicos de Prevención de Riesgos Laborales, que son 
las instancias que normalmente constatan esas situaciones de riesgo 
grave para la vida y salud de los trabajadores y, en aplicación de los 
Convenios y Protocolos de Actuación suscritos, las ponen en conoci-
miento del Ministerio Fiscal, que es quien finalmente ejercita las 
acciones que dan lugar a la incoación de los procedimientos penales 
en los que se han formulado tal número de escritos de acusación .

7.2.2 Evolución de la siniestralidad laboral

Después de cinco años de observatorio de la siniestralidad laboral 
en nuestro país, disponemos de una cierta perspectiva histórica que 
permite, e incluso invita, a hacer algunas consideraciones –que no 
conclusiones, siempre aventuradas en estos estudios comparativos– en 
torno a la evolución de esa siniestralidad laboral y a apuntar en alguna 
medida a las causas que puedan explicar esa evolución.

La evolución experimentada en estos cinco años en cifras absolu-
tas se expone en el cuadro siguiente:

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010

Mortales ................. 966 844 831 632 556

Lesiones graves ...... 8.773 8.733 7.064 5.073 4.805

Lesiones leves ........ 925.004 924.774 821.046 599.368 548.554

  TOTAL ............ 934.743 934.351 828.941 605.073 553.915

La primera lectura, aunque pueda resultar algo superficial, es, 
tiene que ser, positiva.
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Las cifras anuales, en todos los indicadores registrados, han 
seguido un camino descendente que, referido a todo el quinquenio, 
merece, sin duda, un juicio muy favorable. Así, y por seguir los pasos 
del cuadro expuesto, los accidentes laborales con resultado de muerte 
pasan de 966 en 2006 a 556 en 2010, lo que supone una disminución 
total de 410 y un decremento porcentual de –42,44 por 100; los acci-
dentes laborales con resultado de lesiones graves han pasado de 8.773 
en 2006 a 4.805 en 2010, lo que implica una disminución total de 
3.968 y un decremento porcentual de –45,23 por 100; y los accidentes 
con resultado de lesiones leves pasan de 925.004 en 2006 a 548.554 
en 2010, lo que significa la disminución de un total de 446.450 y un 
decremento porcentual de –48,26 por 100, es decir, casi la mitad 
menos de los accidentes sufridos en el año 2006, que «grosso modo», 
también puede predicarse de los otros porcentajes analizados. En 
cualquier caso estamos hablando de porcentajes de reducción que se 
aproximan al 50 por 100, lo que, desde cualquier perspectiva, merece 
una valoración plausible, aun teniendo en cuenta los correctivos que 
necesariamente tendremos que valorar.

Estos datos hay que completarlos con los relativos al índice de 
incidencia, que representa el número de accidentes de trabajo por 
cada 100.000 trabajadores con las contingencias profesionales cubier-
tas y que nos proporciona una referencia comparativa más atinada 
para ver la evolución de la siniestralidad, como se expone en el 
siguiente cuadro:

Mortales Graves Leves Totales 

2006 6,2 56,6 5.967 6.030

2007
5,3

(–15,7 por 100)
54,4

(–3,9 por 100)
5.759

(–3,5 por 100)
5.819

(–3,5 por 100)

2008
5,2

(–0,4 por 100)
44,5

(–18,2 por 100)
5.170

(–10,2 por 100)
5.220

(–10,3 por 100)

2009
4,2

(–19,2 por 100)
33,9

(–23,7 por 100)
4.010

(–22,4 por 100)
4.048

(–22,5 por 100)

2010
3,8

(–9,5 por 100)

32,7

(–3,5 por 100)

3.728

(–7 por 100)

3.765

(–7 por 100)

A tenor del mismo, mientras que en el año 2006 se producían 6,2 
víctimas mortales al año por cada 100.000 trabajadores de alta en la 
seguridad social, en el 2010 se han producido 3,8, lo que supone un 
descenso en cuatro años del 38,7 por 100. Este descenso es similar 
cuando nos referimos a los datos sobre accidentes leves (–37,5 por 100) 
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y el total del número de accidentes producidos (–7,6 por 100), siendo 
más acusado en los accidentes graves (–42.2 por 100).

Durante ese quinquenio, la población afiliada a la seguridad social 
ha pasado de 15.502.408 trabajadores en 2006 a 14.712.876 en 2010, 
es decir, que se ha producido un descenso de 554.785 trabajadores, lo 
que supone, en porcentaje, un 5,1 por 100 menos, siendo el descenso 
de los índices de incidencia muy superiores, como se acaba de ver, lo 
que no puede sino valorarse de forma muy positiva.

Ante esta realidad incuestionable, las preguntas claves serían: 
¿estamos avanzando en la cultura de la prevención y estos son sus 
resultados más visibles? o ¿se trata de un simple espejismo que no 
refleja otra cosa que la repercusión de la profunda crisis que estamos 
atravesando, y especialmente en el sector de la construcción que, 
conocido es, ha sufrido en años pretéritos el mayor porcentaje de acci-
dentes laborales con resultados lesivos? Desde luego si la respuesta se 
inclina por esta segunda alternativa, la conclusión ya no puede ser tan 
satisfactoria y abonaría una respuesta en la línea del fracaso de la pre-
tendida política preventiva de la siniestralidad laboral, que engañosa-
mente, nos muestra su cara más amable.

Pues bien, como hay que definirse, nos inclinamos un año más por 
mantener la concurrencia de una acumulación de causas de esos 
decrementos tan importantes, que sinceramente creemos que pondrían 
las cosas en su justa medida.

Así y como punto de partida, obligado es reconocer la decisiva e 
importante influencia que el factor coyuntural, la crisis económica en 
definitiva, tiene en la generación de esos descensos que podíamos 
calificar de espectaculares.

El porcentaje que esta causa tenga en ello, es difícilmente –por no 
decir imposible– calcular con un mínimo de garantía de acierto, pero 
aun admitiendo que sea la causa más relevante, estamos convencidos 
que hay otras que han coadyuvado decisivamente, en nuestro criterio, 
a alcanzar esas cifras y porcentajes tan favorables.

Así, desde nuestra perspectiva –que preciso es reconocerle cierta 
cualificación por el seguimiento directo que hacemos del fenómeno 
siniestralidad laboral, al menos en sus consecuencias más graves– nos 
parece que es preciso insistir en la apreciación de un cambio de acti-
tud bastante generalizado de una parte importante de los agentes inter-
vinientes en los sectores productivos que generan o están en 
condiciones de generar siniestralidad laboral.

Hemos advertido, digamos, si no una preocupación (que también, 
en muchos casos) al menos una mayor ocupación de los sectores 
implicados por las posibles consecuencias (también las del tipo penal, 



780

que constituye nuestro concreto campo de actuación) que pueden deri-
var del incumplimiento de la normativa preventivo-laboral. Es difícil 
determinar la proporción en el que este, llamémosle, interés teórico, 
ha repercutido en unas mejores prácticas en las actuaciones cotidianas 
de las empresas y centros de producción, pero podíamos aventurar 
que algo ha tenido que influir en esas prácticas lo que, sinceramente, 
nos ha parecido un interés auténtico por conocer más y mejor la nor-
mativa preventivo-laboral y las consecuencias –que tal vez sea más 
significativo– derivadas de su incumplimiento. Podríamos, en nuestro 
lenguaje jurídico, aventurar que se ha visualizado mejor esa función 
de prevención general, hoy consustancial al moderno derecho penal.

También nos parece que a ello han contribuido otros factores, ya 
destacados en memorias anteriores. Así, los Convenios y Protocolos de 
Actuación que se han ido firmado a lo largo de estos años (y en los que 
el protagonismo y la iniciativa del Ministerio Fiscal han sido indiscuti-
bles), han permitido una cooperación más activa y eficaz entre las ins-
tancias intervinientes en los ámbitos preventivos y también represivos 
de todo lo que tiene que ver con los accidentes laborales.

Asimismo, la actuación cotidiana de todos los fiscales que esta-
mos integrados en la Red Nacional de Fiscales de Siniestralidad Labo-
ral y todos los demás que han participado y contribuido a la aplicación 
de los preceptos del Código Penal, con el rigor y la responsabilidad 
que exige tan importante función, nos parece que ha calado con cierta 
profundidad en los sectores afectados, que han podido comprobar por 
experiencias, sean propias o cercanas, que esas normas penales están 
ahí puestas por el legislador para ser aplicadas cuando legalmente pro-
cedan, y se ha ido, sino perdiendo, digamos al menos que atenuando, 
esa especie de sensación de impunidad que hasta hace algunos años 
parecía campar sin apenas cortapisas en quienes tenían la obligación 
legal de facilitar unas condiciones de trabajo –medios y medidas– 
seguras, y que, en el mejor de los casos, era acompañada de la creen-
cia, a veces convicción, de que el pago de los daños y perjuicios 
sufridos por el o los trabajadores accidentados suponía la exoneración 
de cualquier tipo de responsabilidad penal.

El cuadro que a continuación reflejamos, expresivo de la evolu-
ción del número de escritos de acusación formulados por el Ministerio 
Fiscal en los últimos cinco años, creemos que avala significativamente 
la posible influencia que una labor seria y responsable en la persecu-
ción de las responsabilidades penales que puedan derivar de los hechos 
que son subsumibles en los tipos penales legales, removiendo los obs-
táculos formales, e incluso de fondo, que lastraban la recta y pronta 
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aplicación de esas previsiones legales, ha podido también tener en esa 
evolución tan favorable de la siniestralidad laboral en nuestro país. 

Año
2006

Año
2007

Año
2008

Año
2009

Año
2010

Escritos de acusación del Ministerio Fiscal 350 650 785 852 859

El convencimiento o, al menos, la impresión generalizada de que 
hay unos fiscales que, con conocimientos especializados, están detrás 
del seguimiento de esos procedimientos penales derivados de la sinies-
tralidad laboral, ejercitando las pertinentes acciones legales, impulsando 
eficazmente su tramitación y comprometidos con la estricta aplicación 
de la ley, creemos que ha contribuido decisivamente a esa conciencia-
ción de los agentes implicados de que para los casos más graves y que 
atentan contra bienes jurídicos esenciales como la vida y salud de los 
trabajadores, hay –o si se prefiere, puede haber– una respuesta penal 
que se va a exigir con el rigor y la responsabilidad que, en todo caso, 
impone la postulación y aplicación de las normas del Código Penal.

En qué medida esta actuación decidida del Ministerio Fiscal ha 
contribuido en la función de prevención general como consustancial 
al actual Derecho Penal, es tarea punto menos que imposible de deter-
minar, pero al menos queremos dejar constancia en este repaso anual 
de nuestra actividad, de su posible influencia, cualquiera que ésta sea, 
en esa mejora de la evolución de la siniestralidad laboral en nuestro 
país, porque, en definitiva, responde a nuestra íntima convicción de 
que así ha sido.

7.2.3 Convenios de Colaboración

En distintos apartados de esta Memoria nos referimos a la aplica-
ción y seguimiento de los distintos Convenios de Colaboración que a 
lo largo de estos años se han firmado entre el Ministerio Fiscal y las 
Comunidades Autónomas, por un lado, y con las principales Centrales 
Sindicales, por otro. Es una actividad de la que podemos sentirnos 
satisfechos porque, en primer lugar, en la práctica totalidad de los 
casos, el impulsor de estos Convenios ha sido el Ministerio Fiscal y, 
en segundo lugar, la puesta en práctica del clausulado de los diferentes 
Convenios funciona razonablemente bien, lo que se traduce en una 
mayor eficacia en el ejercicio de nuestras funciones.

Por otro lado, y a partir de la firma en septiembre de 2007 del 
Protocolo-Marco para la investigación rápida y eficaz de los delitos 
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relativos a la siniestralidad laboral a nivel nacional, los Convenios de 
Colaboración firmados con las Comunidades Autónomas han adap-
tado sus cláusulas, como es lógico, a las directrices establecidas en el 
Protocolo-Marco, incorporando un protocolo propio de actuación 
conforme a las líneas maestras del propio Protocolo-Marco.

Aún más, habida cuenta el tiempo de vigencia de alguno de estos 
convenios, como sucede con el de Andalucía, que fue el pionero, se ha 
puesto en marcha su renovación a lo largo del año 2010, manteniendo, 
por una parte, las características del inicial firmado en julio de 2004, 
pero adaptando también, por otra, sus cláusulas a las pautas del Proto-
colo-Marco.

Durante el año 2010 se han negociado los Convenios con las 
Comunidades Autónomas de Cantabria, de Extremadura y de Madrid, 
habiéndose firmado el de Cantabria en fecha 10 de junio de 2010 y el 
de Extremadura en fecha 17 de junio de 2010 y estando pendientes a 
fecha actual exclusivamente de firma, el de Madrid, que se está lle-
vando a cabo precisamente en estos días.

Estos tres Convenios, que desarrollan a nivel autonómico el Proto-
colo-Marco de 2007, presenta la peculiaridad, precisamente por ello, 
de que su firma es asumida directamente por los firmantes del Proto-
colo-marco, esto es, el Presidente del Consejo General del Poder Judi-
cial, el Fiscal General del Estado y los Ministros de Justicia, Interior y 
Trabajo e Inmigración, así como el Consejero correspondiente de la 
Comunidad Autónoma firmante. Y sin perjuicio de esta suscripción 
formal del Convenio, en la respectiva Comunidad Autónoma se lleva a 
cabo un acto protocolario en el que se visualiza y se da a conocer la 
firma y existencia del Convenio, con asistencia e intervención de la 
Autoridad Autonómica y de los representantes en la Autonomía del 
Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal y Ministerios 
del Gobierno firmantes del Convenio. En nuestro criterio, queda así 
subrayado y reforzado el compromiso de las instituciones firmantes a 
través de quienes ostentan su máxima representación. 

Con la firma de estos últimos tres Convenios sólo restan tres 
Comunidades Autónomas, que por diversas razones aún no han sus-
crito Convenio de Colaboración, si bien dos de ellas –Canarias y 
Navarra– ya en este año 2011 han iniciado los trámites para la nego-
ciación de sus respectivos convenios que esperamos fructifiquen a lo 
largo del año 2011.

Aunque como se ha anticipado, la aplicación práctica de todos los 
convenios es la adecuada, funcionando correctamente los mecanismos 
de colaboración previstos bajo el control periódico de las Comisiones 
de Seguimiento, es justo reconocer el esfuerzo que sigue llevando a 
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cabo la Comunidad Autónoma Andaluza que financia íntegramente la 
celebración de una Jornada anual para fiscales especialistas en sinies-
tralidad laboral, no sólo de Andalucía sino también de un importante 
cupo de los del resto del Estado. Estas Jornadas se centran en temas 
monográficos y en la del año 2010, celebrada en Aracena (Huelva), se 
trató de la Seguridad y Salud Laboral en la Minería, con intervención 
de expertos en la materia e incluyendo una visita a las instalaciones de 
la Fundación Minas de Río Tinto, vertiente práctica del tema elegido, 
que es también habitual en el desarrollo de estas Jornadas.

Los Convenios de Colaboración suscritos con las Centrales Sindica-
les CCOO y UGT han venido funcionando en la tónica normalizada de 
años anteriores dentro de los ámbitos autonómicos en los que se desarro-
llan, sin que durante 2010 se haya firmado ningún nuevo Convenio, que 
actualmente ascienden a un total de diez. La Comisión de Desarrollo y 
Seguimiento, de composición mixta, prevista en todos los convenios, 
con dos reuniones anuales, canaliza y supervisa los detalles de su aplica-
ción que hasta el momento no han planteado ningún tipo de problema.

7.2.4 Actividades del Fiscal de Sala

Mantenemos el título de este epígrafe por seguir el orden exposi-
tivo de años anteriores, pero en rigor debería titularse «Actividades de 
la Fiscalía de Sala de la Especialidad» o «del Fiscal de Sala y fiscales 
adscritos», por cuanto resulta evidente que se trata de una actividad 
conjunta y compartida entre los tres fiscales que actualmente forma-
mos la plantilla, y con la inestimable ayuda del personal colaborador, 
en especial, de la Secretaria personal, doña M.ª Isabel Castro Sotelo.

Lo cierto es que hemos conformado un pequeño grupo de trabajo 
dentro del cual se han repartido las funciones y actividades que corres-
ponden al Fiscal de Sala y que, obviamente y por exigencias de la 
propia razón de ser de la especialidad, se concentran básicamente en 
las relaciones con las Secciones Especializadas y los Delegados terri-
toriales, pero también se completan con esas otras actividades que ya 
forman parte, también sumamente importante, de los quehaceres habi-
tuales del Fiscal de Sala.

Así, y siguiendo el orden sistemático de memorias anteriores, se 
resumen estas actividades en los siguientes apartados:

A) Relaciones institucionales

A lo largo del año 2010 hemos continuado las pautas de años ante-
riores, al estar ya normalizados, y aun en cierta medida reglamenta-
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dos, los contactos periódicos con el resto de las instancias oficiales 
que intervienen en la materia de nuestra especialidad, tanto desde una 
perspectiva preventiva –que, a todos los efectos, no deja de ser la más 
importante y trascendente– como desde la perspectiva sancionadora, 
cuando la infracción y, en su caso, el resultado lesivo que de ella 
deriva, ya se ha cometido.

En esa doble consideración del fenómeno de la siniestralidad labo-
ral, resulta evidente la necesaria coordinación –y la colaboración 
como estadio más avanzado– entre las diferentes instituciones que 
están llamadas a intervenir en la prevención primero y en las conse-
cuencias del incumplimiento de la normativa relativa a la Siniestrali-
dad Laboral después, y, lo que es fundamental, en la evitación de los 
accidentes de trabajo.

Instrumento básico de esta necesaria cooperación fue el Protocolo-
Marco de Actuación que se firmó en septiembre de 2007 entre el Con-
sejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal y los tres Ministerios 
del Gobierno que tienen competencias en la materia (Interior, Justicia 
y Trabajo) y que mantiene su vigencia y continuidad a través de la 
Comisión de Seguimiento, de la que forma parte un representante de 
cada uno de los organismos firmantes.

A este Protocolo-Marco se adhirieron las dos Centrales Sindicales 
más representativas, CCOO y UGT, así como también inicialmente, el 
Consejo Superior de la Abogacía y poco después el Consejo Superior 
de Graduados Sociales.

En rigor, la coordinación con las otras instituciones intervinientes 
se instrumentaliza, a nivel de órganos centrales y en concreto del Fis-
cal de Sala, a través de la Comisión de Seguimiento prevista en el 
Protocolo-Marco que, en sus reuniones periódicas, aborda los proble-
mas o cuestiones de interés que se plantean, algunas veces con carác-
ter general y otras derivadas de asuntos concretos que tienen lugar en 
alguna autonomía o provincia del territorio nacional.

Con independencia de la labor de esta Comisión de Seguimiento, 
en cada una de las Comunidades Autónomas con las que el Ministerio 
Fiscal tiene firmados Convenios de Colaboración, estos prevén asi-
mismo el funcionamiento de una Comisión que suele denominarse de 
Desarrollo y Seguimiento o Mixta de Seguimiento, y que, integrada 
por miembros del Ministerio Fiscal y de la correspondiente Comuni-
dad Autónoma, lleva a cabo las funciones propias de canalización de 
los instrumentos de cooperación, evolución del desarrollo del conve-
nio y resolución de las cuestiones, propuestas y posibles conflictos 
que puedan surgir en la aplicación de su clausulado, reuniéndose con 



785

la periodicidad prevista y realizando una importante labor, como rese-
ñaremos más adelante.

Por debajo, por así decirlo, de esta relación derivada de los Conve-
nios suscritos por el Ministerio Fiscal, los fiscales delegados y los ads-
critos a las Secciones Especializadas mantienen una relación 
permanente con las otras instancias intervinientes en la materia, de la 
que deriva una coordinación activa y eficaz a los efectos pretendidos 
en los propios Convenios y, en general, a los perseguidos en aras a la 
mejor realización de nuestras respectivas funciones.

Lo propio sucede con el desarrollo de los Convenios firmados con 
las Centrales Sindicales que, ciertamente desde otras perspectivas y 
con otros alcances, también coadyuvan de forma importante en el 
mejor desarrollo de nuestras misiones constitucionales.

En el trabajo cotidiano, como resulta lógico, la relación más 
directa y permanente se mantiene con la Inspección de Trabajo que 
continúa remitiendo a la Sección Especializada de cada Fiscalía Pro-
vincial los expedientes, actas de infracción e informes, en cumpli-
miento de la colaboración en su día consensuada y plasmada en 
instrucciones paralelas, lo que en la práctica se ha traducido en la 
remisión al Ministerio Fiscal de 1.261 expedientes en el año 2010, 
algo menos que en 2009 –año en que la cifra se elevó a 1.321–, pero 
consecuencia lógica de la disminución de los accidentes laborales 
antes examinada. Más adelante se analizan los detalles de esta colabo-
ración y su evolución con relación a años anteriores.

También merecen especial atención las relaciones con los Servi-
cios Autonómicos de Prevención de Riesgos Laborales, que, con dis-
tintas denominaciones, funcionan en la práctica totalidad de las 
Comunidades Autónomas con las que el Ministerio Fiscal ha firmado 
Convenios de Colaboración. Estos servicios son en general muy acti-
vos, disponen de medios para actuar con eficacia en el ámbito de la 
prevención, y cumplimentan realmente bien la labor de comunicación 
del accidente laboral, e incluso de las meras situaciones de riesgo 
grave, al Ministerio Fiscal en los términos establecidos en los Conve-
nios, de tal suerte que la primera información que suele recibir el fis-
cal de la producción de un accidente de trabajo con resultado lesivo 
grave, suele proceder de estos servicios, incluyendo además y normal-
mente datos importantes para el inicio de la investigación penal.

Se ha continuado la colaboración del Ministerio Fiscal con el Ins-
tituto Social de la Marina que, en ejecución de Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 29 de abril de 2005, para mejorar la seguridad de los 
buques pesqueros, se encargó de la organización de una campaña de 
concienciación y sensibilización en materia de prevención de riesgos 
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laborales a través de la programación de jornadas dirigidas a Coordi-
nadores, Patrones y responsables de Cofradías de Pescadores a cele-
brar en las provincias costeras. Durante 2010 se ha completado, con la 
participación de un fiscal especialista, el ciclo de jornadas que se han 
celebrado en todas las zonas costeras del territorio nacional, habiendo 
participado con la presencia de uno de los fiscales adscritos, en la reu-
nión del Grupo de Trabajo nacido del Acuerdo interministerial citado, 
así como, con la presencia del Fiscal de Sala y del entonces único fis-
cal adscrito, en el acto inaugural de la Jornada organizada en marzo 
de 2010, en Madrid, por la Federación Nacional de Cofradías de Pes-
cadores, coordinada por el Instituto Social de la Marina, que contó, 
entre los más cualificados ponentes, con la intervención del fiscal 
delegado de A Coruña, don Luis Anguita Juega.

La colaboración con el Centro de Estudios Jurídicos se ha plas-
mado, entre otras actividades, en la dirección de un curso sobre el 
Protocolo Marco de Siniestralidad Laboral, por el fiscal adscrito, don 
Luis Huete Pérez, conjuntamente con la que había sido hasta poco 
tiempo antes Directora del propio CEJ, doña María Lourdes Rodrí-
guez Rey, los días 20 y 21 de mayo de 2010. Al curso asistieron no 
solamente fiscales, sino secretarios judiciales, médicos forenses, ins-
pectores de trabajo, Policías y Guardias Civiles pertenecientes a los 
grupos respectivos de Policía Judicial, interviniendo como ponentes el 
propio Fiscal de Sala informante, y los dos fiscales adscritos, así como 
un Juez de lo Penal, un Inspector de Trabajo, un Médico Forense y un 
Guardia Civil, que abordaron númerosas cuestiones de interés, tanto 
en el orden teórico en torno a la configuración de los delitos de riesgo, 
como en el orden práctico, con la finalidad de ajustar los mecanismos 
de colaboración entre las instituciones intervinientes en la investiga-
ción de los accidentes de trabajo para mejorar la efectividad y justa 
resolución de los procedimientos judiciales relativos a la siniestrali-
dad laboral.

En la misma línea de colaboración, los dos fiscales adscritos, han 
intervenido el día 8 de octubre de 2010, en la impartición de sendas 
ponencias sobre los aspectos teóricos y prácticos de la siniestralidad 
laboral, desde el punto de vista penal, en el curso inicial de la 50 pro-
moción de acceso a la Carrera Fiscal.

Asimismo, el fiscal adscrito, Sr. Muñoz Marín, intervino como 
ponente en un curso del CEJ de formación de Médicos Forenses y ha 
impartido Cursos de Formación en materia de Siniestralidad Laboral a 
la Policía Nacional de Madrid.

Por último y con ocasión de la visita realizada a la Fiscalía Gene-
ral por los alumnos de la Escuela de Práctica Jurídica «Teucro Iuris», 
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del Ilustre Colegio de Abogados de Pontevedra, el fiscal adscrito, don 
Luis Huete Pérez, tuvo ocasión de exponer el funcionamiento de la 
especialidad, así como las líneas generales de actuación que se pro-
mueven desde la Fiscalía en relación con la siniestralidad laboral.

B) Relaciones con Agentes Sociales y Medios de Comunicación

Como en años anteriores se  ha estado permanentemente abiertos a 
la colaboración con organizaciones y entidades oficiales o institucio-
nales que han manifestado interés en conocer los puntos de vista y 
algunos de los planteamientos del Ministerio Fiscal como institución 
en materia del tratamiento penal de la siniestralidad laboral.

Así, hemos participado, tanto el Fiscal de Sala informante como 
los dos fiscales adscritos, en cursos y jornadas organizadas por las 
Centrales Sindicales más representativas, Colegios Profesionales 
(Graduados Sociales, Arquitectos, Ingenieros Técnicos Agrícolas y 
Asociaciones de Prevencionistas y Empresariales), interesados todos 
ellos en conocer la respuesta que el Código Penal establece para los 
supuestos más graves de siniestralidad laboral, entendida ésta en el 
sentido amplio de tutela penal a la vida y salud del trabajador.

Ya se ha destacado en años anteriores este, llamémosle, cambio de 
actitud general de los agentes, de todo tipo, que intervienen en la acti-
vidad laboral y que se traduce, en una mayor preocupación, o al menos 
en una mayor ocupación por estos temas y que sería deseable –y esa 
es nuestra pretensión última– que no se quedara en mera información 
teórica, sino que se traduzca en la práctica en el cumplimiento efec-
tivo y puntual de la normativa preventivo-laboral, con la consecuencia 
que de ello derivaría para la profundización en la cultura de la preven-
ción, y en última instancia –y esto es lo importante– en la evitación de 
los resultados lesivos, en ocasiones irreversibles, que producen los 
accidentes de trabajo.

Como actividad novedosa cabe reseñar la colaboración que hemos 
mantenido con la Fundación Ingeniero Jorge Juan y a través de ella, 
con el Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos, que dio 
lugar a la celebración de jornadas con la intervención de fiscales espe-
cialistas en distintas poblaciones costeras, en concreto, Cádiz, Bilbao, 
Gijón, Madrid y Barcelona, ya a finales del año 2009, manteniéndose 
la relación de colaboración durante el año 2010, fruto de la cual ha 
sido la realización de nuevas jornadas durante este año 2011, en Astu-
rias, Bilbao, Madrid, Vigo, Ferrol, Murcia y Valencia, en las que han 
vuelto a intervenir fiscales adscritos a la especialidad, exponiendo la 
visión de la Fiscalía sobre la siniestralidad laboral en la construcción 
de buques.
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También es habitual la publicación de colaboraciones y entrevistas 
en revistas especializadas, bien a solicitud directa de sus responsables 
–por ejemplo en la revista UNIÓN de periodicidad mensual de la Cen-
tral Sindical UGT o bien derivadas de reseñas de intervenciones o 
ponencias presentadas por el Fiscal de Sala y fiscales adscritos en los 
cursos y jornadas a que hemos hecho referencia –por ejemplo las 
publicaciones periódicas de los Colegios Profesionales y Asociacio-
nes de Prevencionistas– siempre con la pretensión de difundir los cri-
terios de actuación del Ministerio Fiscal en orden al cumplimiento de 
sus funciones constitucionales en esta materia de siniestralidad labo-
ral.

C)  Relaciones con las Secciones Especializadas y fiscales dele-
gados

Innecesario es reseñar que constituye el objeto prioritario y princi-
pal de nuestra función, hasta el punto de que conforma sin la menor 
duda un porcentaje elevadísimo de nuestras actividades, las del Fiscal 
de Sala, fiscales adscritos y oficina fiscal, que sin temor a errar puede 
calcularse por encima del 90 por 100 de nuestro trabajo cotidiano. 
Para estas funciones de coordinación y supervisión se crearon estos 
órganos y, en definitiva, así debe ser.

Como consta en Memorias anteriores, desde la primera reunión de 
fiscales especialistas celebrada en Ávila en junio de 2006, apenas dos 
meses después del nombramiento del Fiscal de Sala, se establecieron 
unos cauces de comunicación que, por expuestos en años anteriores, 
damos por reproducidos y que con la experiencia del funcionamiento 
de estos años, han ido perfilándose, y, sobre todo, adquiriendo unas 
pautas de cumplimiento normalizado, que viene permitiendo un con-
trol bastante completo de las actuaciones de las secciones especializa-
das provinciales por el Fiscal de Sala y fiscales adscritos, lo que, 
preciso es decirlo, no ha resultado tan fácil de conseguir, porque es lo 
cierto que la actividad del Fiscal de Sala y sus adjuntos tienen que con-
vivir y adaptarse a las diferentes formas en que las Fiscalías Provincia-
les, han venido organizando el funcionamiento de las Secciones 
Especializadas e incluso las atribuciones de los fiscales delegados. 
Esto es inevitable; cada Fiscalía es, digamos, un microcosmos que fun-
ciona con muchas reglas compartidas, pero también con otras muchas 
propias, que traen causa de diversas circunstancias que determinan 
concretas peculiaridades, casi siempre perfectamente justificadas. 
Baste pensar en las diferencias de todo tipo que pueden existir entre 
una Fiscalía con una plantilla de diez fiscales y otra que se acerque o 
supere los doscientos. Pero esto es una realidad a la que hay que adap-
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tarse y conseguir, pese a las dificultades, una cierta uniformidad en las 
necesarias aunque distintas relaciones que desde el Fiscal de Sala tene-
mos que mantener con los Delegados y las Secciones Especializadas. Y 
sinceramente, creemos que se ha conseguido. Se han establecido, con 
el consenso de todos, unas pautas generales de actuación que, en defi-
nitiva, son aptas y suficientes para las funciones que unos y otros tene-
mos encomendadas. 

En la fluidez y eficacia de esta relación es fundamental la labor de 
fiscal delegado. Aun con la colaboración de los fiscales adscritos, que 
de una u otra forma los hay en todas las Secciones Especializadas, es 
el fiscal delegado quien, lógicamente, asume el protagonismo de la 
Sección y el que soporta básicamente la relación institucional con el 
Fiscal de Sala, por un lado, y la coordinación –con diferentes formas 
y contenidos, es cierto– de la actuación de la Fiscalía Provincial en 
materia de siniestralidad laboral, por otro. Por ello, no podemos por 
menos que expresar, primero, nuestra felicitación a todos y cada uno 
de los fiscales delegados, pero también, nuestra satisfacción por la 
forma en que, creemos que definitivamente, se ha articulado la rela-
ción con el Fiscal de Sala y sus adjuntos.

En contrapartida, también es preciso reconocer –especialmente 
porque es obra de los fiscales adscritos al Fiscal de Sala– la labor de 
apoyo general e incluso de asesoramiento en casos concretos que se 
realiza desde el Fiscal de Sala. Como ya hemos apuntado en otras 
ocasiones, se trata de una relación de ida y vuelta, facilitada hoy día 
por los medios informáticos, particularmente el correo electrónico, 
que da fluidez y permite– esto es importante– la respuesta meditada 
que el texto escrito normalmente exige.

En este orden de cosas nos parece de justicia destacar la labor de 
recopilación y extracto de las sentencias dictadas por las Audiencias 
Provinciales (tarea que no sería posible sin la directa colaboración de 
los fiscales delegados que puntualmente nos remiten las sentencias 
que les van notificando), trabajo arduo –que ha llevado a cabo hasta el 
pasado año el fiscal adscrito Sr. Huete Pérez– y que exige sistematizar 
por materias las distintas cuestiones que han sido abordadas por estas 
resoluciones, tratando de trasladar y facilitar a los fiscales especialis-
tas elementos que favorezcan la uniformidad de criterio en sus escri-
tos de acusación, o de sobreseimiento o recurso, e incluso en las 
intervenciones en el juicio oral, cuando sea posible. Este trabajo es 
particularmente complicado habida cuenta la disparidad de criterios 
–que no es nueva– entre Audiencias e incluso Secciones de una misma 
Audiencia, cuestión de difícil solución al no poder acceder, como 
regla general, estos procedimientos al recurso de casación. Es, en 
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cualquier caso, una tarea gratificante por el reconocimiento que nos 
trasladan los fiscales a quienes facilita su actividad práctica cotidiana.

Estamos elaborando una especie de vademécum o resumen siste-
matizado y ordenado por materias de las conclusiones aprobadas en 
las cinco reuniones de fiscales especialistas celebradas hasta el 
momento. Esta tarea es algo compleja y está exigiendo más trabajo 
que el inicialmente previsto, por cuanto exige un esfuerzo de conci-
sión que permita su manejo rápido y ordenado; pero nos parece que 
cuando se ultime, podrá constituir un valioso instrumento de consulta 
para los fiscales especialistas y para nosotros mismos que podrá con-
tribuir a solucionar pequeños problemas que la práctica cotidiana 
plantea y, esta es la pretensión, con el menor esfuerzo.

Creemos que entre unas y otras de estas actividades, entre todas en 
su conjunto, en definitiva, vamos elaborando una especie de cuerpo de 
doctrina de todas las materias, formales, de fondo y de organización, 
que tienen que ver con las actuaciones del Ministerio Fiscal en mate-
ria de siniestralidad laboral, con la ventaja adicional de una periódica 
puesta al día que, nos parece, terminará constituyendo una herra-
mienta que facilitará el trabajo de los fiscales especialistas.

D)  Reunión anual de fiscales especialistas en Siniestralidad 
Laboral

La reunión anual de fiscales especialistas tuvo lugar los días 18 
y 19 de octubre en la ciudad de Málaga, bajo la dirección del Fiscal de 
Sala, y contó con la asistencia de la práctica totalidad de los fiscales 
delegados y algunos fiscales adscritos a las Secciones de Siniestrali-
dad Laboral.

Su desarrollo siguió el ya consolidado esquema de dividir las 
cuestiones entre organizativas, de relaciones con otras instituciones, 
procesales y de derecho material, siempre referidas a la siniestralidad 
laboral. Fue el propio Fiscal de Sala Coordinador quien abordó a 
modo de prólogo o presentación la evolución de la siniestralidad labo-
ral, tanto referida a los accidentes de trabajo con diversos resultados 
lesivos, como a su proyección en el ámbito de la jurisdicción penal, 
donde, como se podrá perfectamente observar al analizar el corres-
pondiente apartado estadístico, se ha producido un notabilísimo incre-
mento de los escritos de acusación y de las sentencias de los Juzgados 
de lo Penal y de la Audiencia, fruto, ninguna duda cabe de ello, de una 
muy intensa dedicación de los fiscales delegados y de los adscritos, 
quienes, cada vez en mayor medida, con exclusión del resto de fisca-
les, despacha los procedimientos relativos a esta materia y, a quienes, 
antes y ahora, por ello, se les transmitió la más cálida felicitación.
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Teniendo en cuenta que no se apreciaron motivos que invitaran a 
modificar las conclusiones ya existentes derivadas de las precedentes 
reuniones anuales celebradas en Ávila, León, Toledo y Salamanca, 
fueron objeto de tratamiento las cuestiones sugeridas por los propios 
fiscales especialistas o aquellas otras que se derivaban del atento exa-
men de la documentación (escritos de acusación, de sobreseimiento y 
sentencias) por ellos remitida al Fiscal de Sala, con la finalidad de 
fraguar, fruto del diálogo y del debate, la unidad de actuación, obje-
tivo al que se destina la mayor parte de nuestros esfuerzos. En este 
sentido, se abordó el tema de los datos que pueden intercambiarse con 
los Sindicatos en cumplimiento de los Convenios suscritos con ellos, 
teniendo en cuenta la necesidad de respetar la Ley Orgánica 15/1999, 
de protección de datos de carácter personal, la Instrucción 6/2001, de 
la Fiscalía General del Estado y el Real Decreto 93/2006, de 3 de 
febrero, por el que se regula el sistema de información del Ministerio 
Fiscal. Fue también objeto de debate la tramitación de las diligencias 
de investigación del Ministerio Fiscal en esta materia. De la misma 
manera se abordó la necesidad de ser minuciosos y suficientemente 
expresivos en la redacción de los escritos de acusación de forma que 
se individualicen perfectamente las competencias y omisiones de cada 
uno de los imputados para evitar su indefensión. Se trató asimismo la 
punición del concurso ideal de delitos de riesgo y de resultado lesivo, 
cuestión problemática como se ha podido advertir en concretos escri-
tos de acusación remitidos al Fiscal de Sala informante; la calificación 
de las lesiones imprudentes, insistiendo en la necesidad de elegir entre 
los tipos aplicables el que se ajusta estrictamente a la gravedad de las 
mismas. Se abordaron concretas cuestiones en torno a los trabajadores 
autónomos y la posibilidad de que puedan incluirse, según los distin-
tos supuestos prácticos, en la calidad de víctimas o de imputados; los 
problemas que plantea en el orden práctico la tramitación de asuntos 
relativos a enfermedades profesionales; la problemática que plantean 
las lesiones sufridas como consecuencia del siniestro por un tercero 
no trabajador; la posible responsabilidad de los recursos preventivos; 
así como el valor que tiene la renuncia de la víctima a reclamar indem-
nización respecto de alguno de los concretos imputados. En el ámbito 
teórico se abordó la distinción entre la infracción administrativa y la 
infracción penal, lo que venía siendo demandado por alguno de los 
fiscales delegados.

Por último, como en anteriores años, se dedicó una parte de las 
sesiones a tratar la aplicación informática FORTUNY, dada la impor-
tancia que tiene para el correcto control de las causas de siniestralidad 
laboral.
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7.2.5 Datos estadísticos. Evolución. Valoración y crítica

El control de las causas de siniestralidad laboral es esencial para el 
conocimiento de la repercusión que los siniestros laborales tienen en 
la jurisdicción penal, de ahí que la Fiscalía General del Estado haga 
hincapié en la necesidad de este control por el Fiscal de Sala coordina-
dor y por los propios fiscales especialistas en el ámbito de las respec-
tivas Fiscalías Territoriales. El control de las causas se traduce, de un 
lado, en un conocimiento de su existencia, importante para evitar que 
permanezcan en los archivos de los juzgados de instrucción, sin direc-
ción ni rumbo, salvo casos excepcionales, y, de otro, en la consecución 
de una estadística fiable, que refleje la realidad judicial que se pre-
tende. La exposición y el análisis de los datos estadísticos permitirá 
valorar y reflexionar sobre los instrumentos técnicos puestos a dispo-
sición de los fiscales para facilitar el necesario control de las causas, 
en concreto sobre la aplicación FORTUNY, acerca de la cual, dada la 
amplitud con la que se ha tratado en las respectivas Memorias territo-
riales, merecerá un epígrafe independiente, dentro de este apartado.

Datos estadísticos correspondientes al año 2010 y resultado com-
parativo de los mismos con los obtenidos el año 2009:

Infracciones Año 2010 Año 2009 Diferencia Porcentaje

Homicidio por accidente laboral 2836 3637 –80 –22%

Lesiones por accidente laboral 18.416 23.482 –5.066 –21,6%

Delito de riesgo sin resultado 
(art.  316, 317 CP)

182 192 –10 –5,2%

Muerte en accidente laboral falta 
imprudencia leve (art.  621.2 CP)

25 72 –47 –65,3%

Lesiones en accidente falta 
imprudencia grave (art. 621.1 CP)

42 60 –18 –30%

Lesiones en accidente falta 
imprudencia leve (art. 621.3 CP)

4.149 3873 +276 +7,1%

6 2010: 566 muertos en accidente laboral. Los 283 procedimientos incoados suponen un 50 por 100 del total.
7 2009: 632 muertos en accidente laboral durante la jornada de trabajo. Los 363 procedimientos incoados por 
homicidio en accidente laboral suponen un 57,43 por 100 del total de los productos

Causas pendientes Año 2010 Año 2009 Diferencia Porcentaje

Homicidio en accidente laboral 652 673 –21 –3,1%

Lesiones en accidente laboral 3.994 5.042 –1.048 –20,8%

Riesgo sin resultado lesivo 
(art.  316, 317 CP)

189 170 +19 +11,2%
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Diligencias de investigación Año 2010 Año 2009 Diferencia Porcentaje

Diligs. de investigación incoadas 1.221 1.658 –437 –26,4%

Diligencias de investigación archivadas 853 1.128 –275 –24,4%

Diligencias investigación terminadas 
con denuncia o querella

318 423 –105 –24,8%

Diligencias de investigación en trámite 131 178 –47 –26,4%

Causas siniestralidad laboral Año 2010 Año 2009 Diferencia Porcentaje

Escritos acusación Ministerio Fiscal 859 852 +7 +0,8%

Sentencias del Juzgado de lo Penal 552 480 +72 +15%

Sentencias Audiencia Provincial 145 110 +35 +31,8%
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7.2.5.1  Evolución de la siniestralidad en el ámbito penal, según los 
datos estadísticos

Se trata de valorar si los datos estadísticos que hemos aportado son 
fiables. En este punto, al igual que ya se hizo en anteriores años, las 
Fiscalías, insisten en su Memoria, en mayor o menor medida, en que 
los datos estadísticos que aportan no son fiables, aunque, cierto es, no 
todas lo hacen en igual medida. Así, mientras Alicante se dice rotun-
damente que «los datos proporcionados en este apartado carecen de 
verdadero valor estadístico», Huelva alude a que «es dudoso que este 
apartado se corresponda al 100 por 100 con la realidad», y Almería, 
valora como positivo el incremento de los datos estadísticos de la fis-
calía, que se debe, según dice «a un mejor control de la estadística, 
pues la realidad es que la siniestralidad en el trabajo se ha reducido 
este año». Sobre las causas de la falta de fiabilidad de los datos esta-
dísticos, se aportan por las Fiscalías algunas que tienen, podíamos 
decir, carácter general, como «la falta de precisión en la calificación 
de los hechos a la hora de registrar el procedimiento por el juzgado», 
tal cual señala Zamora, mientras que otras tienen un carácter más par-
ticular, aunque no por ello menos relevante, pues es, sin duda, exten-
sivo a otras provincias, como sucede con Badajoz, que incide en que 
«no existe personal auxiliar adscrito a esta Sección, eso dificulta la 
existencia de un adecuado registro de causas o archivo de las actua-
ciones más relevantes». 

Además de la fiabilidad de los datos, se impone una reflexión 
sobre los aportados, en relación con los cuales, hay que convenir, 
como también hacen algunas Fiscalías, que cada año los datos mejo-
ran y se acercan más a la realidad judicial de la siniestralidad laboral. 
Este año, con carácter general, se produce una bajada de los datos 
relativos a la incoación de expedientes, como después se verá, desta-
cando, entre las causas del mismo, «la mejora de las condiciones de 
seguridad en el trabajo, y la crisis económica que afecta con especial 
fuerza al sector de la construcción», como señala Málaga, incidiendo 
en esos mismos factores Córdoba, Segovia o Santander, mientras que 
en el factor de la crisis económica ponen el acento la mayor parte de 
las Fiscalías, entre otras, las de Barcelona, Cáceres, Castellón, Mur-
cia, y Valencia.

Dicho esto, entramos en el análisis de cada uno de los apartados 
del cuadro estadístico.
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7.2.5.2  Procedimientos incoados por delitos de homicidio en acci-
dente laboral

Ya se ha anunciado que una primera observación de los datos 
estadísticos en general nos sitúa ante una bajada del número de pro-
cedimientos incoados, ello es especialmente acusado en los incoa-
dos por delitos de homicidio en accidente laboral, dato especialmente 
significativo por cuanto es, con toda seguridad, el más fiable de 
todos los ofrecidos en los cuadros estadísticos, debido, entre otras 
causas, al control que la propia Fiscal de Sala lleva de los fallecidos 
en accidente laboral, así como al conocimiento general de los fisca-
les especialistas, por cuanto, como dice el fiscal de Huelva, «saltan 
a los medios de comunicación de inmediato», lo que facilita su con-
trol y seguimiento. El exhaustivo control de este dato estadístico es 
resaltado por Pontevedra, que dice «se cuenta con datos práctica-
mente exactos acerca de las muertes en accidente laboral». Durante 
el año 2010, se han incoado 283 procedimientos por delito de homi-
cidio en accidente laboral, 80 menos que durante el año 2009, lo que 
supone un porcentaje inferior del 22 por 100. El número de procedi-
mientos ha recaído en una cifra similar a la de fallecidos en acci-
dente laboral que ha pasado de 632 en 2009, a 556 (-76) en 2010. No 
obstante, el porcentaje de procedimientos incoados en relación con 
los fallecidos producidos desciende al 50 por 100, cuando durante el 
año 2009 fue de 57,4 por 100 (632 fallecidos, 363 procedimientos 
incoados), lo cual determina que deban redoblarse los esfuerzos para 
controlar y verificar que cada fallecido en accidente producido en 
jornada laboral, como consecuencia de ausencia o defecto de medi-
das de seguridad, es objeto de un procedimiento judicial que permita 
investigar si dicha ausencia o defecto puede dar lugar a una infrac-
ción criminal. En este apartado tiene importancia, como señala, 
entre otras, la Fiscalía de Bizkaia, «el fuerte descenso de trabajo en 
el ámbito de la construcción«. Algunas provincias destacan la 
importancia por sectores de los fallecidos, destacando novedosa-
mente A Coruña, el sector pesquero, o Santa Cruz de Tenerife, el 
sector servicios. Por su parte, Cádiz destaca que este apartado «no 
incluye los accidentes in itinere, ni aquellos otros que en otras insti-
tuciones son registrados como accidentes de trabajo por acaecer el 
hecho en el centro de trabajo cuando no se ha acreditado vincula-
ción causal alguna del desenlace fatal con circunstancias propias 
de la actividad laboral». Y, para finalizar la valoración del dato en 
cuestión, debe mencionarse la gran importancia que en el número 
total de fallecidos tiene el sector «servicios», por cuanto 261 de los 
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556 accidentes mortales, es decir algo más de un 46,9 por 100, se 
producen en el sector servicios, dentro del cual el peso más impor-
tante recae en los accidentes de tráfico de los transportistas, la mayor 
parte de los cuales, cuando recalan en la jurisdicción penal, son vis-
tos como accidentes de tráfico y rara vez como siniestralidad labo-
ral. Esta cuestión está siendo puesta en la mesa por los sindicatos, 
como señala Segovia al referir el contenido de su reunión con estas 
organizaciones, destacando «la problemática de los conductores 
profesionales por el exceso de jornada y la falta de descanso».

7.2.5.3  Procedimientos incoados por delitos de lesiones en acci-
dente laboral

Los datos estadísticos de este apartado resultan los menos fiables. 
Las causas, reiteradamente especificadas en las anteriores Memorias, 
se reproducen en mayor o menor medida por las Fiscalías territoriales. 
En primer lugar, hay que avanzar una observación, y es que hay Fisca-
lías que obtienen los datos directamente de la aplicación Fortuny, 
mientras que otras se basan en sus propios ficheros particulares, que 
siendo reales y fruto del esfuerzo y la implicación de los fiscales espe-
cialistas, solamente recogen los datos de las diligencias que tienen su 
paso por la Fiscalía, por lo que casi obligatoriamente son incompletos. 
En segundo lugar, porque la mayor parte de los partes de lesiones que 
dan lugar a diligencias previas por lesiones en accidente laboral, dada 
su escasa gravedad, dan lugar a su inmediato archivo por el Juzgado 
de Instrucción, cuyo auto es «visto» por el fiscal que despacha el 
correspondiente Juzgado y no por el fiscal especialista. En tercer 
lugar, porque en las carpetillas del Juzgado se refleja el carácter gené-
rico de «lesiones» o «lesiones imprudentes», sin especificar su acaeci-
miento en accidente laboral, lo que determina que no sean dadas de 
alta en la aplicación informática como de «siniestralidad laboral», 
condición indispensable para que la estadística de Fortuny la incluya 
en sus resultados.

Dicho esto, valorar que hemos pasado de 23.482 procedimientos 
incoados por lesiones en accidente laboral, a 18.416; es decir un des-
censo de 5.066 procedimientos, que supone en porcentaje, un 21,6 
por 100 menos que el año anterior. Concluir señalando que también 
han descendido de forma notable el número de lesiones –graves y 
leves– en accidente laboral, como se ha reflejado supra al valorar los 
datos de siniestralidad laboral en general.
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7.2.5.4  Procedimientos incoados por delito de riesgo sin resultado 
lesivo

El nacimiento de la especialidad de Siniestralidad Laboral en el 
Ministerio Fiscal, se debe, entre otras causas, a la escasa o casi 
nula aplicación de los delitos de riesgo de los artículos 316 y 317 
del Código Penal, siendo así que el número de accidentes con 
resultado lesivo producido alcanzaba cuotas inadmisibles, sin que 
se tuviera en cuenta que los citados preceptos, al anticipar la 
barrera de protección penal, trataban de evitar precisamente que se 
produjeran estos resultados lesivos. La aplicación de estos tipos 
penales constituía y constituye una de las líneas maestras de actua-
ción de la Fiscalía General del Estado en materia de Siniestralidad 
Laboral.

Los datos estadísticos arrojan durante 2010, la incoación de 182 
procedimientos, es decir, 10 menos que en 2009, que se incoaron 192, 
lo que supone en porcentaje una disminución de un 5,2 por 100 res-
pecto del año anterior.

Como destaca Málaga, respecto de estos delitos «el mayor pro-
blema sigue consistiendo en la obtención de la notitia criminis». Es 
bien sabido que la incoación de estos procedimientos tiene su origen 
habitualmente en las denuncias o querellas interpuestas por el Minis-
terio Fiscal después de las correspondientes diligencias de investiga-
ción llevadas a cabo por los fiscales especialistas, como pone de 
manifiesto la Fiscalía de Soria, lo que determina la exactitud y fiabi-
lidad de estos datos, como refiere la Fiscalía de Pontevedra, debiendo 
destacar, como hace León, que su nacimiento «es debido sobre todo 
a la actividad de la Inspección de Trabajo en cumplimiento del Pro-
tocolo Marco». Siendo así, parece que debemos conectar el descenso 
del número de procedimientos incoados con el descenso de los expe-
dientes por paralizaciones remitido por la Inspección de Trabajo a la 
Fiscalía, que ha pasado de 69 en 2009, a 64 en 2010, lo que, a su vez, 
debe ponerse en relación con el descenso de la actividad en el sector 
de la construcción, donde se producen la mayor parte de las parali-
zaciones.

El problema en torno a estos delitos, como dice la Fiscalía de 
Ávila, es «conseguir, no ya una condena, sino siquiera la posibilidad 
de ir a juicio con una acusación por delito de riesgo», reflejando 
Cádiz, «la dificultad de acreditación de los hechos que se producen 
por el escaso interés de los propios trabajadores, que normalmente 
minimizan la supuesta situación de riesgo».
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7.2.5.5  Infracciones relativas a la siniestralidad laboral constituti-
vas de faltas

Dentro de este apartado, nos encontramos con tres datos estadísti-
cos, cuya valoración debe hacerse distinguiendo los dos primeros 
(homicidio por imprudencia leve y lesiones menos graves por impru-
dencia leve), del último (lesiones en accidente por imprudencia leve). 
Previamente, en cualquier caso, ha de señalarse que se ha puesto fin a 
esa vieja costumbre de los juzgados de incoar directamente falta en 
todos aquellos procedimientos en que se investigaba un accidente 
laboral mortal o con resultados lesivos. El único reducto en este punto 
sería la incoación directa de juicio de faltas con aquellos partes de 
lesiones leves que dan lugar al archivo directo, como se hace con los 
accidentes de tráfico, ordenando que se ponga en conocimiento del 
lesionado, advirtiéndole de la posibilidad de presentar denuncia en el 
plazo de seis meses. Este hecho es el que origina que en las faltas de 
lesiones en accidente por imprudencia leve se haya pasado de 3.873 
en 2009, a 4.194 en 2010; es decir, un 7,1 por 100 más que el año 
anterior. Si analizamos el cuadro estadístico por provincias vemos que 
Salamanca incoa 3.154 juicios de faltas correspondientes a este apar-
tado, lo que viene a confirmar que en esta provincia se procede de la 
forma antedicha.

No sucede lo mismo con los dos primeros apartados. En las faltas 
de homicidio por imprudencia leve, se pasa de 72 en 2009, a 25 
en 2010, es decir un 65,3 por 100 menos que el año anterior. Y en los 
procedimientos por lesiones menos graves por imprudencia leve, se 
pasa de 60 en 2009, a 42 en 2010, un 30 por 100 menos que el pasado 
año. La valoración de estos datos puede hacerse conjuntamente seña-
lando que normalmente estas incoaciones de juicio de faltas suelen 
hacerse después de haber procedido a investigar en diligencias previas 
la gravedad de los hechos y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
779.1.2.ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por lo tanto es lo 
lógico que estas incoaciones de juicio de faltas se correspondan con 
procedimientos incoados en años anteriores. En cualquier caso, la 
valoración del descenso de estos datos ha de ser siempre positiva, por 
cuanto existe un consenso generalizado de que el juicio de faltas no es 
el procedimiento adecuado para el enjuiciamiento de estos hechos.

7.2.5.6 Causas pendientes

La valoración que ha de hacerse del dato estadístico de causas pen-
dientes es que cada vez se aproximan más a la realidad, porque la con-
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solidación de las Secciones de Siniestralidad Laboral y la atracción 
necesaria que han ejercido sobre la materia, han permitido un mejor 
control de los procesos en tramitación. La idea de que «se siguen detec-
tando», la transmite la Fiscalía de Toledo, mientras que Palencia resalta 
el «mayor control de estas causas, que antes aparecían camufladas 
bajo carátulas genéricas de lesiones imprudentes», señalando en el 
mismo sentido Bilbao que «se ha producido una mejora en el conoci-
miento de las causas por delitos contra la seguridad en el trabajo».

Pues bien, salvo en los delitos de riesgo sin resultado lesivo de los 
artículos 316 y 317 del CP, en que se ha producido un incremento de 
las causas pendientes, pasando de 170 en 2009, a 189 en 2010 (+ 11,2 
por 100), han disminuido el resto de las causas pendientes. Así, las 
seguidas por homicidio por imprudencia han pasado de 673 en 2009, 
a 652 en 2010 (-3,1 por 100), y las causas de lesiones por imprudencia 
en accidente laboral han pasado de 5.042 pendientes en 2009, a 3.994 
en 2010 (-20,8 por 100), un descenso notorio que podría explicarse 
por la menor incoación de procedimientos en esta materia, y en algu-
nos casos, como sucede con Cádiz, en «el número de juicios celebra-
dos que dobla al de años anteriores». La valoración que merecen 
estos datos estadísticos ha de ser necesariamente positiva.

7.2.5.7 Diligencias de Investigación del Ministerio Fiscal

Vuelve a reiterarse, como en años anteriores, el descenso del número 
de diligencias de investigación incoadas, que han pasado de 1.658 
en 2009, a 1.221 en 2010 (-26,4 por 100), en cualquier caso, siendo la 
fuente cuasi exclusiva de conocimiento de la notitia criminis la Inspec-
ción de trabajo y comprobado que durante el año 2010, la Inspección ha 
remitido 2.161 actas o expedientes al Ministerio Fiscal, las cifras de 
incoación se mueven en parámetros reales y creemos que pueden consi-
derarse altamente fiables. En relación con el hecho de que sólo 318 
diligencias de investigación, el 26 por 100, terminen con denuncia y 
querella debe decirse que una gran parte de las diligencias que se incoan 
como consecuencia de las actas de la Inspección de Trabajo o de los 
atestados policiales han de archivarse al constatarse la existencia de un 
procedimiento judicial abierto sobre los mismos hechos.

7.2.5.8 Escritos de acusación formulados por el Ministerio Fiscal

Un año más se acredita un aumento del número de escritos de califi-
cación provisional realizados por los fiscales especialistas, que ha 
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pasado de 852 en 2009, a 859 en 2010 (+0,8 por 100). No se reitera, por 
haberlo hecho más arriba, la evolución de los escritos de calificación 
durante el quinquenio que está funcionando de forma efectiva la espe-
cialidad de Siniestralidad Laboral. Estamos moviéndonos en unas cifras 
que tienden a estancarse, lo cual parece lógico, y es posible que en algún 
momento lleguen a descender porque la actividad de los fiscales espe-
cialistas ha conseguido dinamizar procedimientos cuya investigación 
estaba atascada o interrumpida. Una vez se rescaten los procedimientos 
atrasados, tendremos datos más reales y acordes con la siniestralidad 
real del año en curso. Por primera vez se ha controlado por el Fiscal de 
Sala informante el número de escritos de calificación por delitos de 
riesgo exclusivamente, sin que se haya producido resultado lesivo, 
resultando que de la totalidad de los escritos remitidos por los fiscales 
especialistas –siendo una mayor parte, no lo son todos los formulados, 
porque la práctica así lo demuestra–, 33 pertenecen a esta categoría, lo 
que indica la alta sensibilidad de los fiscales por la materia.

7.2.5.9 Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal

El número de sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal, 
como en los últimos cuatro años, vuelve a sufrir un incremento, en este 
caso pasando de 480 a 552, es decir, del 15 por 100. Este dato estadís-
tico, juntamente con el número de escritos de acusación del Ministerio 
Fiscal, refleja fielmente la incidencia que la siniestralidad laboral tiene 
en la acción de los tribunales. A pesar de que se ha pasado de 249 sen-
tencias dictadas por los Juzgados de lo Penal durante 2006, a 552 
en 2010, un 121,7 por 100 más, hay elementos comparativos que permi-
ten pensar en la existencia de algún tipo de problema, por cuanto, de 
forma consecutiva, anualmente se incrementa el número de escrito de 
acusación que no va seguido de su correlativa sentencia. Para ilustrar la 
cuestión sirvan el cuadro y los gráficos que se exponen a continuación.

Cuadro y gráficos de escritos de calificación y sentencias 
dictadas por los Juzgados de lo Penal

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010

Escritos de acusación del 
Ministerio Fiscal

350
650  (+85,7 
por 100)

785  (+20,8 
por 100)

852  (+8,53 
por 100)

859  (+0,8 
por 100)

Sentencias Juzgados Penal 249
337  (+35,3 
por 100)

405  (+20,2 
por 100)

480  (+18,5 
por 100)

552  (+15 
por 100)
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En el primer gráfico, a tenor del cuadro que le precede, permite 
ver, con separación, la distinta magnitud entre escritos de acusación y 
sentencias. En el segundo gráfico, con las barras de escritos de acusa-
ción y sentencias anuales, un dato junto al otro, se ve cómo anual-
mente, hay una diferencia importante entre unos y otras.

Vistos ambos gráficos, el análisis completo de estos datos estadís-
ticos pasa por sumar los escritos de acusación durante el quinque-
nio 2006 a 2010, que ascienden a 3.496, y de las sentencias de los 
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Juzgados de lo Penal, que suman 2.023. Se aprecia que entre aquéllos 
y éstas hay un diferencia de 1.473, siendo así que en 2009 ascendía 
a 1.166, por lo que la bolsa de pendencia de procedimientos en fase 
intermedia y pendientes de celebración de juicio se incrementa cada 
año, tal y como refiere, entre otras, la Fiscalía de Santa Cruz de Tene-
rife, que dice «se han celebrado muy pocos juicios en todo el año 2010, 
quedando por tanto pendientes de señalamiento bastantes causas». 
Esta cuestión determina que deba ponerse especial atención por los 
fiscales en los procedimientos pendientes de juicio, para agilizar, en la 
medida de lo posible, la celebración de los mismos.

Dicho lo anterior, hemos de pasar a valorar las sentencias que nos 
han sido remitidas por los fiscales delegados a lo largo del año y que, 
en 2010, han ascendido a 420, del total de las 552 dictadas; es decir 
un 76,1 por 100, un porcentaje muy superior al del año anterior, en 
que remitieron 312 sentencias de las 480 que se dictaron el pasado 
año, un 65 por 100, lo que incita a felicitar a los fiscales delegados y 
favorece el análisis de los datos que se derivan de las sentencias.

En primer lugar, de las 420 sentencias, 290 (el 69 por 100) son con-
denatorias, y 130 (el 31,1 por 100) son absolutorias. De las 290 senten-
cias condenatorias, 175 (el 60,3 por 100) son de conformidad, dato 
destacable que permite pensar en el grado de aceptación o de convic-
ción que resulta de los escritos de acusación y del trabajo previo llevado 
a cabo por fiscales y jueces de Instrucción en la fase de investigación 
judicial. Dieciocho de las sentencias condenatorias (6,2 por 100 del 
total de éstas) han recaído en procedimientos seguidos única y exclusi-
vamente por delitos de riesgo. De las 18 sentencias por delitos de 
riesgo, 16 son supuestos en los que se enjuicia el riesgo de caídas a 
distinto nivel, mientras que una se corresponde con un supuesto de 
riesgo de derrumbe y otra por riesgo grave para caso de evacuación. 
Doce de las sentencias absolutorias (el 9,2 por 100) resolvían supuestos 
de acusaciones por delitos de riesgo. De ellas, 8 por riesgo de caídas a 
distinto nivel, dos por riesgo sufridos por trabajadores en zanjas sin 
entibar, una por riesgo de incendio y una por causa no especificada.

Del conjunto de las 290 sentencias condenatorias, 105 se correspon-
den con supuestos de caídas de trabajadores realizando trabajos en 
altura (el 36,2 por 100), lo que lleva a pensar que la mayor parte de los 
supuestos que llega a la jurisdicción penal, son accidentes laborales 
sufridos en el ámbito de la construcción. Catorce, del total de sentencias 
condenatorias, un 4,8 por 100, se corresponden con supuestos de elec-
trocuciones (con muerte o lesiones), 19 (el 6,5 por 100) supuestos de 
caídas de objetos sobre trabajadores, 41 (el 14,1 por 100) con supuestos 
de atrapamientos, 13 (el 4,5 por 100) con supuestos de cortes provoca-
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dos por máquinas, y 8 (el 2,75 por 100) por supuestos de lesiones o 
muertes sufridas por trabajadores con ocasión de trabajar en zanjas defi-
cientes en cuanto a medidas de seguridad. Las restantes 90 sentencias 
condenatorias se distribuyen en supuestos múltiples y variados.

Por su parte, del conjunto de las 130 sentencias absolutorias, 42 
(el 32,3 por 100) se corresponden con caídas a distinto nivel, 13 (el 10 
por 100) con supuestos de conducción, atropello y vuelcos de vehícu-
los y máquinas, y 22 (el 16,9 por 100), se corresponden con supuestos 
de atrapamientos por máquinas. Las restantes 53 sentencias absoluto-
rias se refieren a supuestos distintos y múltiples, que supondrían una 
más dilatada exposición.

Para finalizar, hay que decir que se mantiene la alta longevidad de 
los procedimientos sentenciados. Precisamente un apartado de esta 
Memoria se dedica a valorar la lentitud en la tramitación de estos proce-
sos, al que nos remitimos para evitar reiteraciones. El tiempo medio en 
dictar sentencia, desde la fecha de los hechos es de más de 60 meses 
como media en las sentencias condenatorias, más de 61 meses; en las 
absolutorias, y la media del total de las 420 es de 61 meses, es decir, 
más de cinco años, distribuyéndose las sentencias de 2010, según la 
fecha de los hechos, en la forma que se expone en el siguiente cuadro:

Año Condenatoria Absolutoria Total

1996 1 1 2

1997 2 1 3

1998 3 0 3

1999 4 0 4

2000 6 3 9

2001 13 3 16

2002 18 16 34

2003 22 10 32

2004 34 16 50

2005 48 20 68

2006 54 17 71

2007 59 30 89

2008 22 9 31

2009 2 1 3

2010 1 0 1

Desconocido 1 3 4
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Reducir el tiempo que se tarda en dictar sentencia es uno de los 
retos que debemos imponernos todos los fiscales, tratando de agilizar 
la tramitación de los procedimientos en todas sus fases.

7.2.5.10 Sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales

La evolución de los datos estadísticos relativos al número de sen-
tencias dictadas por las Audiencias Provinciales, se aprecia perfecta-
mente examinando el presente cuadro comprensivo de las dictadas en 
el quinquenio 2006 a 2010.

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010

Sentencias Audiencias 47 105 139 145 145

El anterior cuadro exige una aclaración. En la Memoria del 
año 2009 se hacían constar 110 sentencias dictadas por las Audien-
cias, dato estadístico que estaba tomado directamente del proporcio-
nado por los fiscales en sus respectivas Memorias, pero que después 
se pudo comprobar que examinadas directamente las diferentes 
bases de datos electrónicas, el número real de tales sentencias es el 
de 145, que hacemos figurar en el cuadro, muy superior a las 110 
que se reflejaron en la Memoria de 2009. Con las mismas referen-
cias de las sentencias remitidas por los fiscales, el número de senten-
cias dictadas este año reflejamos 145 sentencias, que, previsiblemente, 
como ha venido sucediendo cada año, será superado una vez pueda 
complementarse con las sentencias que publiquen las distintas bases 
de datos de jurisprudencia, lo que, a fecha de hoy, no se ha produ-
cido. Lo que suscita la reflexión de que bien los fiscales no contro-
lan la totalidad de las sentencias, o bien no las remiten al Fiscal de 
Sala.

Las cifras reflejadas en el cuadro precedente explican con claridad 
la evolución de la siniestralidad en el ámbito penal. Las 145 senten-
cias dictadas en 2010, suponen un incremento del 208,5 por 100 res-
pecto de las dictadas en 2006.

Por otra parte, si hasta 2005 se había dictado 331 sentencias por 
las Audiencias Provinciales sobre esta materia, en el quinquenio 2006 
a 2010, se han dictado 581, lo que supone un crecimiento espectacu-
lar, fruto en gran medida de la especialización del Ministerio Fiscal y 
de su concreto trabajo sobre la materia.
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7.2.5.11  Comentarios a la elaboración estadística y en relación con 
la aplicación Fortuny

Una parte importante de los fiscales relacionan la fiabilidad de sus 
datos estadísticos con la aplicación informática que existe en las fisca-
lías en sus respectivos territorios, y en la mayor parte de las provin-
cias, por su generalizada extensión, con el Fortuny.

Nuevamente, como en años anteriores, la aplicación informática 
ha formado parte del programa a desarrollar en las jornadas de fiscales 
especialistas celebrada en Málaga el año 2010. La base para el desa-
rrollo de la intervención se tomó de los manuales facilitados por la 
Unidad de Apoyo en relación con la siniestralidad laboral. La presen-
tación que sirvió de base a la exposición se ha remitido a todos los 
fiscales delegados, junto con la documentación de las ponencias y 
exposiciones que fueron objeto de desarrollo en las jornadas.

De una forma resumida, los problemas que se suscitan se derivan 
de la desigual utilización de la aplicación informática y, sobre todo del 
hecho de que las carátulas de las carpetillas de las diligencias previas 
no especifican el carácter laboral de las lesiones, lo que afecta funda-
mentalmente al dato estadístico de las lesiones.

Un buen número de Fiscalías (Ávila, Burgos, Palencia Tarragona, 
Zamora y Zaragoza, entre otras) confirman que llevan sus propios regis-
tros, bien manuales, bien en forma de archivos informáticos, dada la 
escasa fiabilidad de los datos arrojados por la aplicación informática.

La exposición de los problemas acerca de la aplicación informática 
es variada, sin embargo. Una parte importante tiene que ver con el 
hecho del incorrecto método de grabación de los datos por los funciona-
rios, lo que determina, como dice Madrid, que aparezcan en el cuadro 
estadístico de delitos incoados, una cifra importante de procedimientos 
seguidos por «otros delitos», que nada tienen que ver con la siniestrali-
dad. En ese mismo argumento insisten Toledo, que afirma que «se 
siguen produciendo disfunciones debido a la desatención a la hora de 
cumplimentar el registro de los asuntos», Ourense, que se refiere al 
«irregular funcionamiento y omisiones en el uso del mismo por parte 
del personal de la Secretaría de la Fiscalía», Illes Balears, en relación 
con algunos partidos judiciales de su demarcación. Granada, por su 
parte, alude a «las grandes dificultades relacionadas con el sistema de 
registro» en Fortuny. Sevilla, después de señalar la buena disposición 
del personal auxiliar para un correcto registro de las causas, se queja de 
que «el resultado final de la estadística que arroja el mismo no se 
corresponde con los controles estadísticos propios o internos de la Sec-
ción». Algunas Fiscalías, como Murcia, valoran el control estadístico 
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mediante la aplicación informática, señalando que «aunque cada vez 
más ajustado a la realidad, presenta aún algunas deficiencias». En esa 
misma línea se pronuncia Soria, que afirma que «está permitiendo un 
registro más fiable y acorde con la realidad de los procedimientos pena-
les que se han incoado sobre la materia». Cádiz, en su Memoria, des-
taca, sigue siendo «un gran problema el correcto registro de datos en la 
aplicación Fortuny», pues a pesar de que aparenta facilidad, exige fun-
cionarios experimentados y suficientes, de los que carecen.

Todas estas cuestiones tienen que hacernos reflexionar a todos 
sobre la mejor forma para hacer operativa esta importante herra-
mienta, decisiva para el buen control de las causas de siniestralidad, y 
cabe que la solución a los problemas de registro que se ponen de 
manifiesto pueda, en parte, coincidir con lo que expone León, que 
reclama «formación continuada para los funcionarios de la Fiscalía 
sobre la aplicación informática en materia de siniestralidad laboral».

7.2.6  Especialización. Dedicación de las secciones. especial refe-
rencia a las Fiscalías de la Comunidad Autónoma, Fisca-
lías de Área y Secciones Territoriales de las Fiscalías 
Provinciales

Durante el año 2010, y como ya hemos venido haciendo referencia 
en años anteriores, la totalidad de las provincias han contado con un 
fiscal delegado y una Sección Especializada de Siniestralidad Labo-
ral; sin embargo, y por lo que respecta a éstas últimas, hay que incidir 
en la diferente constitución y composición de las mismas, debido 
tanto a la extensión del territorio de la Fiscalía, el número de fiscales 
que la integran, su organización interna, así como el volumen de tra-
bajo que soportan.

Como botón de muestra hay, por un lado, fiscalías que han optado 
por una Sección Especializada casi unipersonal, dejando a salvo, en 
todo caso y en cumplimiento de lo establecido en la Instrucción 
5/2007 de la FGE, el régimen de sustitución con la vinculación de al 
menos otro fiscal a la Sección. Así, comenta la Fiscalía de Cáceres, 
que «debido a lo limitado del volumen de trabajo de la materia», la 
Sección descansa casi en exclusiva, en el fiscal delegado que compati-
biliza su actividad en la Sección con otros servicios. En paralelo, aun-
que por otros motivos y con importante carga de trabajo, se sitúa la 
Fiscalía de Asturias, en la cual la fiscal delegada se encarga del «des-
pacho de todos los procedimientos de los Juzgados de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias». En la Fiscalía de Ourense la 
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Sección continúa siendo controlada por la fiscal delegada. La Sección 
de la Fiscalía de Palencia, funciona en la práctica con el fiscal dele-
gado «que despacha en monopolio todos los asuntos de siniestralidad 
laboral». En la Fiscalía de Cuenca, la fiscal delegada se encarga de la 
calificación de todas las causas una vez que es firme el auto de trans-
formación de las diligencias previas en procedimiento abreviado. 

Sin embargo y por otro lado, hay númerosas Fiscalías, en las que 
la Sección se integra por varios fiscales. Así, la Fiscalía de Madrid, 
que está constituida por la fiscal delegada (con dedicación exclusiva y 
excluyente) y cuatro fiscales de la Fiscalía Provincial, que compatibi-
lizan el despacho de asuntos de siniestralidad laboral con medio Juz-
gado de Instrucción. A ello hay que añadir que en las respectivas 
Fiscalías de Área (Móstoles, Getafe-Leganés y Alcalá de Henares), 
existen fiscales especialistas, aunque no con dedicación exclusiva, en 
el despacho de asuntos de siniestralidad. Una de las tres Secciones 
Territoriales cuenta igualmente con un fiscal especialista en la mate-
ria. Por su parte, la Fiscalía de Barcelona, cuenta con una Sección 
coordinada por la fiscal delegada, de la que forman parte otros tres 
fiscales, los cuales se dedican en exclusiva al despacho de los procedi-
mientos de siniestralidad laboral, tanto de la capital como del resto de 
la provincia. La Fiscalía de A Coruña cuenta con un fiscal delegado y 
tres fiscales, que compatibilizan el despacho de los asuntos de la Sec-
ción con el resto de las tareas propias de la Fiscalía. La Sección de la 
Fiscalía de Valencia compuesta por el fiscal delegado y cuatro fiscales 
(con dedicación no exclusiva). La Fiscalía de Sevilla cuenta con una 
sección compuesta por el fiscal delegado y tres fiscales con dedica-
ción excluyente y no exclusiva. La Fiscalía de Badajoz, integra su 
Sección Especializada con el fiscal delegado y tres fiscales (uno en 
cada una de las Secciones territoriales), aunque de forma no exclu-
yente ni exclusiva.

En una situación intermedia se encuentran otras Fiscalías como la 
de Granada, Guipúzcoa (dos fiscales con dedicación excluyente, pero 
no exclusiva), León (dos fiscales –Delegado y Subdelegado–, con dedi-
cación no exclusiva y cuasi-excluyente), Albacete (fiscal delegado y fis-
cal adscrito), Castellón (fiscal delegado y dos fiscales adscritos), Ciudad 
Real (fiscal delegado y fiscal adjunto, con despacho excluyente, pero no 
exclusivo), Pontevedra (fiscal delegada, y dos fiscales adscritos –uno de 
ellos en la Fiscalía de Área de Vigo –despachan los asuntos con carácter 
no excluyente y no exclusivo), Jaén (fiscal delegado y dos fiscales de 
forma excluyente pero no exclusiva), Zaragoza (fiscal delegado y dos 
fiscales adscritos), Almería (en la que los tres fiscales de la Sección se 
encargan con exclusividad del despacho de todos los asuntos de sinies-
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tralidad, aunque compaginando dicha actuación con el resto de funcio-
nes que tienen encargadas).

Todo lo expuesto, como botón de muestra, pone de manifiesto que 
dependiendo de las circunstancias propias y especiales que convergen 
en cada Fiscalía, el fiscal jefe ha optado por un enfoque y organiza-
ción de las Secciones de Siniestralidad Laboral que mejor se acomo-
dan a las características de cada una. Fundamentalmente se han 
valorado la disposición de los medios humanos y el volumen de asun-
tos generados en el territorio. Así, en las menos, se funciona con un 
despacho excluyente y exclusivo (despachan TODOS los asuntos de 
siniestralidad laboral y SOLO esos asuntos), como Barcelona, Madrid 
–fiscal delegada–, Málaga y Oviedo; en otras, de forma excluyente 
pero no exclusiva (Jaén, Albacete, Murcia, Cádiz y la gran mayoría de 
las Secciones), y finalmente, algunas de forma, ni exclusiva ni exclu-
yente, como Pontevedra, Girona, Lugo y alguna mas. No hay duda 
que lo ideal sería un dedicación exclusiva y excluyente, en aquellas 
Fiscalías en que el número de asuntos así lo aconsejaran, al despacho 
de los asuntos, dada la dificultad y volumen que los mismos entrañan, 
pero esto se antoja a día de hoy, como una quimera difícil de conse-
guir.

Un dato que se ha resaltado en las diferentes memorias elaboradas 
por las respectivas Fiscalías, es el progresivo desarrollo e incremento 
de las Secciones Especializadas en siniestralidad laboral. La Fiscalía 
de Toledo pone de manifiesto que a partir del 1 de enero de 2011, un 
fiscal más será adscrito a la Sección. La Fiscalía de Illes Balears, en 
igual sentido, apunta que dado el volumen de trabajo que soporta la 
sección, se incorporan dos nuevos fiscales, con lo cual pasa a estar 
compuesta por cuatro fiscales (el fiscal delegado incluido) a lo que 
hay que añadir la fiscal designada en la Fiscalía de Área de Ibiza. La 
Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife recoge la designación de un fiscal 
de apoyo a la Sección Territorial de la Fiscalía de Arona. En la Fisca-
lía de Guadalajara, se acordó que la especialidad de Siniestralidad 
Laboral iba a ser despachada y coordinada de manera conjunta por la 
fiscal delegada y otra fiscal designada como adjunta, asumiendo 
ambas en su totalidad la materia, desde su tramitación hasta su con-
clusión, bien con escritos de calificación o bien con sobreseimientos.

En esta misma línea, algunas Memorias reclaman la incorporación 
de nuevos fiscales a las secciones ya creadas para el mejor cumpli-
miento de sus cometidos. Así, la Fiscalía de Málaga, plantea la necesi-
dad de contar con un fiscal en la Fiscalía de Área de Marbella y en la 
Fiscalía de Área de Melilla.
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La lectura de lo expuesto no deja ningún margen a la duda. La 
progresiva y constante consolidación y desarrollo de las Secciones 
Especializadas de siniestralidad laboral es un hecho. Cada año, y 
cuando la disponibilidad de plantilla lo permiten, las secciones van 
siendo dotadas de más fiscales, lo cual supone en definitiva ofrecer a 
los ciudadanos un mejor servicio en la difícil lucha contra la siniestra-
lidad laboral.

En cuanto al contenido del Decreto de Delegación, como ya refe-
ríamos en la Memoria del año 2009, muchos de los Delegados Provin-
ciales son depositarios de la función del visado por parte de sus 
fiscales jefes, aunque en algunas Fiscalías dicha función la mantiene 
el fiscal jefe. Así, en la Fiscalía de Murcia, los escritos de acusación 
efectuados por los respectivos fiscales se remiten al fiscal delegado 
(normalmente por correo electrónico) con carácter previo al visado, al 
no estar delegada dicha función. Por el contrario, la Fiscalía de Cádiz 
señala que si bien hasta fechas recientes, la Fiscal Provincial se venía 
reservando el visado de los escritos de acusación; dicha facultad se 
encuentra ya residenciada en el fiscal delegado. 

En cuanto a las relaciones con las Fiscalías de Área y las Seccio-
nes Territoriales, si bien no se ponen de manifiesto la existencia de 
importantes o significativas disfunciones, si cabe hacer las siguien-
tes En la Fiscalía de Área de Ponferrada, el visado de los escritos de 
acusación corresponderá al fiscal delegado de León, salvo los que se 
realicen por el fiscal jefe. Por parte de la Fiscalía de Barcelona, la 
Sección de Siniestralidad Laboral ubicada en la capital, se ocupa del 
despacho de todos los asuntos de la materia aun cuando se sigan en 
otro partido judicial de la provincia, sin que se hayan detectado pro-
blemas de relevancia en la coordinación, salvo el hecho del conside-
rable retraso con que bastantes procedimientos tramitados en las 
Fiscalías de Área o Secciones Territoriales llegan a conocimiento de 
los fiscales especialistas. Se pone de manifiesto por la Fiscalía de 
Pontevedra la escasa problemática que se suscita en la colaboración 
y coordinación entre los miembros de la Sección, siendo la comuni-
cación con el fiscal encargado del despacho del asunto en la Fiscalía 
de Área de Vigo muy fluida, lo cual resulta decisivo, habida cuenta 
la enorme actividad laboral que en dicha localidad se produce. 
Añade que en la Sección Territorial de Cambados, en la que no 
existe ningún miembro de la sección la coordinación y supervisión 
de los asuntos, se lleva acabo de forma directa por la fiscal delegada. 
En la Fiscalía de Bizkaia, se mantiene, como en años anteriores, la 
práctica de remitir a la fiscal delegada desde la Sección Territorial 
de Baracaldo, todos los asuntos de siniestralidad laboral en cual-
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quier fase del procedimiento. En similar sentido se expresa la Fisca-
lía de Ciudad Real, en referencia a la entrega de procedimientos por 
parte de los fiscales al fiscal delegado, que si bien en los casos en 
que aquéllos tienen su sede en Ciudad Real no existen retrasos, no 
ocurre lo mismo en el caso de la Sección Territorial de Manzanares, 
ya que «la distancia dificulta en mayor medida la recepción puntual 
de los procedimientos».

7.2.7 Relaciones con la inspección de trabajo

La Instrucción 1/2007 de la Dirección General de la IT y SS, sobre 
profundización de relaciones entre la Inspección de Trabajo y la Fis-
calía General del Estado en materia de ilícitos penales sobre seguridad 
y salud laboral, no vino, sino a plasmar la necesaria e imprescindible 
coordinación y cooperación entre los fiscales y los inspectores de tra-
bajo en aras a la lucha contra la siniestralidad laboral. Es, sin duda, 
esta estrecha relación entre ambos órganos lo que está marcando con 
paso firme el devenir de la lucha contra dicha lacra social. Viene, 
desde hace años, siendo un punto normal de referencia en las distintas 
Memorias remitidas, la estrecha relación de los fiscales con la Inspec-
ción de Trabajo. Ello supone que cada año además de ponerse de 
manifiesto esta excelencia de relaciones, se hagan constar otros pun-
tos significativos en relación a las mismas.

Siguiendo la estructura de la Memoria del año 2009, antes de 
poner de manifiesto las referencias que a la Inspección de Trabajo 
realizan las distintas Fiscalías, procedemos a incorporar un cuadro 
que refleja la evolución de esta colaboración desde que está en vigor 
la mencionada instrucción:

Expedientes remitidos a Fiscalía 2007 2008 2009 2010

Infracciones muy graves 83
59 (–28,9 

por 100)
21 (–64,4 

por 100)
33 (+57,1 

por 100)

Infracciones maternidad 1 0 1
2 (–100 
por 100)

Infracciones menores 9
7 (–22,2 
por 100)

4 (–42,8 
por 100)

2 (–50 
por 100)

Infracciones trabajadores sensi-
bles a determinados riesgos

0 5 0 5

Infracciones graves con incumpli-
mientos reiterados de empresas

13
26 (+100 
por 100)

10 (–61,5 
por 100)

16 (+60 
por 100)
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Expedientes remitidos a Fiscalía 2007 2008 2009 2010

Infracciones graves de conductas 
sistemáticamente incumplido-
ras de empresas

27
57 (+111,1 

por 100)
49 (–14 
por 100)

67 (+36,7 
por 100)

Infracciones graves por inobser-
vancia grave de incumplimien-
tos de propuestas de los servi-
cios de prevención

12
36 (+200 
por 100)

4 (–88,9 
por 100)

5 (+25 
por 100)

Paralizaciones 119
92 (–22,7 

por 100)
69 (–25 
por 100)

64 (–7,2 
por 100)

Accidentes de trabajo mortales 198
174 (–12,1 

por 100)
175

128 (–26,8 
por 100)

Accidentes de trabajo graves 291
532 (+82,8 

por 100)
490 (–7,9 

por 100)
421 (–14,1)

Otros accidentes de trabajo 166
293 (+76–5 

por 100)
531 (+81,2 

por 100)
520 (–2,1 

por 100)

  Totales 919
1277 (+38,9 

por 100)
1321 (+3,4 

por 100)
1261 (–4,5 

por 100)

El examen del anterior cuadro tiene que realizarse con deteni-
miento, y no valorar en exclusiva la cifra total de expedientes que se 
sitúa en un –4,5 por 100 respecto al ejercicio del año 2009. Si se ana-
lizan los distintos apartados, observaremos que el mayor número de 
descenso en los expedientes remitidos a Fiscalía se refiere a la antepe-
núltima y penúltima casillas que contemplan los accidentes mortales 
(-26,8 por 100) y accidentes graves (-14,1 por 100). Ello viene dado, 
como ha sido puesto de manifiesto, por la mayoría de la Fiscalías, por 
un descenso en los índices de siniestralidad laboral debido a la crisis 
económica que afecta al país y a los altos índices de paro, sobre todo 
en el sector de la construcción que tradicionalmente ha sido el líder en 
accidentes laborales. En cambio, los expedientes remitidos a las Fis-
calías por infracciones muy graves han supuesto un incremento del 
+57 por 100. La lectura de todo ello no puede ser otra que la positiva 
evolución de la colaboración entre la Inspección de Trabajo y el 
Ministerio Fiscal a la que ya hacíamos referencia en la anterior Memo-
ria. Continúa el descenso en el número de paralizaciones, aspecto al 
que ya hacíamos referencia en el año anterior. Así se produce un des-
censo del –7,2 por 100 (se pasa de 69 a 64). En ello incide la Fiscalía 
de Málaga, que apunta a que «de la información remitida por la Dele-
gación de Empleo resulta que el número de paralizaciones ha ido dis-
minuyendo progresivamente en los últimos años, y de forma más 



815

importante en el último año». La Fiscalía de Ourense pone de mani-
fiesto, en cuanto a la disminución de comunicaciones por parte de la 
Inspección de Trabajo, que en las reuniones mantenidas con dicho 
órgano se informa por parte de la misma la tendencia a dar un mayor 
énfasis a la persecución de la economía sumergida y trabajadores con 
mermas en sus derechos reconocidos por ley, todo ello, motivado por 
la actual situación de crisis económica.

De cualquier forma, también es cierto que la incidencia de remi-
sión de estas comunicaciones se ha producido de forma dispar en las 
diversas Fiscalías. Para la Fiscalía de Valladolid «también destacar 
que se ha incrementado muy notablemente el número de actas remiti-
das a la Fiscalía». En similares términos se expresa la Fiscalía de Las 
Palmas, que recoge que «durante el año 2010 se ha detectado un 
notable incremento (en contraposición al año inmediatamente ante-
rior) en la remisión por parte de la Inspección de actas de infracción 
al fiscal, tendencia que ya se avanzaba en la Memoria del año 
pasado». La Fiscalía de Palencia señala que «por su parte, la Inspec-
ción de Trabajo que el año anterior comenzó a remitir a Fiscalía las 
actas de infracción por muertes, lesiones graves y paralizaciones, ha 
dejado de remitir a la Fiscalía puntualmente las Actas de infracción, 
si bien procede a remitirlas sin problema cuando se le requiere, o 
cuando el supuesto está ya judicializado». Por su parte, la Fiscalía de 
Barcelona destaca el hecho de que durante el año 2010 no se haya 
recibido ninguna comunicación de la Inspección de Trabajo en rela-
ción con las actas de infracción por situaciones de riesgo laboral sin 
resultado lesivo.

Sea como fuere, lo cierto es que la totalidad de las Fiscalías ponen 
de manifiesto la buena relación con la Inspección de Trabajo, siendo 
las expresiones para definir las mismas, entre otras, las de, «fluidas», 
«frecuentes y fluidas», «constantes», «colaboración cordial», «estre-
cha colaboración»…, etc. Tal y como describe la Fiscalía de Canta-
bria, las relaciones con la Administración se deslindan en un doble 
plano; por un lado desde el plano institucional a través de las reunio-
nes periódicas, y por otro, en un plano más informal a través de con-
tactos personales, llamadas telefónicas, intercambio de correos…, etc.

Otras Fiscalías refieren problemas concretos que han surgido en 
estas relaciones con la autoridad laboral, como el de la caducidad 
del procedimiento administrativo sancionador. Así, la Fiscalía de 
Bizkaia apunta que «Respecto a las relaciones con la Administra-
ción, si bien en años anteriores se remitían trimestralmente a la 
Delegación de Empleo y Asuntos Sociales de Bizkaia las resolucio-
nes firmes de sobreseimiento o absolución en delitos contra los 
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derechos de los trabajadores, dada la confirmación por la Jurispru-
dencia del inicio de cómputo del plazo de quince días para la reanu-
dación del expediente administrativo desde la firmeza de la 
resolución en el ámbito penal y no desde su conocimiento por la 
Administración; desde principios del año 2010 se han comenzado a 
enviar de forma inmediata por esta fiscal delegada dichos autos y 
sentencias a los efectos de que puedan reiniciarse el expediente 
administrativo en el plazo legalmente previsto y de esta forma evitar 
la caducidad del mismo». En esta misma línea, incide la Fiscalía de 
Palencia que señala «el DT ITSS plantea los problemas de caduci-
dad de los expedientes administrativos sancionadores que se están 
produciendo en estos momentos – y se generalizarán próximamente– 
por aplicación de la línea sustentada al respecto por el Tribunal 
Supremo, a partir de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 4.ª) de fecha 31 de marzo de 2009 al esta-
blecer que «el procedimiento sancionador quedara suspendido 
hasta que sea firme la sentencia o auto de sobreseimiento que dicte 
la autoridad judicial»; la solución que arbitra la referida Fiscalía 
coincide con la manifestada por la Fiscalía de Bilbao, en el sentido 
de agilizar al máximo la remisión de la información, e incidir en dar 
cumplimiento a lo ya establecido en las instrucciones y circulares de 
la Fiscalía General del Estado en lo referente a incluir en los corres-
pondientes escritos de calificación un OTROSÍ adicional, solici-
tando que se notifique directamente a la Administración la resolución 
que recaiga en la sentencia. De cualquier forma, en las anuales reu-
niones de fiscales especialistas en materia de siniestralidad laboral, 
por parte del Fiscal de Sala informante, se recuerda la obligación de 
comunicar a la Inspección de Trabajo las resoluciones de sobresei-
miento o archivo, así como las sentencias recaídas en la jurisdicción 
penal a los efectos de reactivar el procedimiento administrativo san-
cionador, en el caso de sentencia absolutoria o sobreseimientos; o 
bien para que se proceda a archivar definitivamente el expediente 
administrativo en el caso de sentencia condenatoria.

De novedosa puede catalogarse la reflexión que se realiza por la 
Fiscalía de Valladolid, en cuanto a la apertura de diligencias pena-
les respecto a las lesiones que había sufrido un Inspector de Trabajo 
por parte de los inspeccionados, y de la denuncia que éstos habían 
presentado contra aquél por coacciones y lesiones. Reflexiona la 
mentada Fiscalía sobre el paralelismo que de cara al futuro puede 
plantearse entre esta situación y la vivida por los médicos que son 
agredidos en la práctica hospitalaria; si bien es cierto, que en nues-
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tro caso los inspectores de trabajo tienen ya la consideración de 
autoridad.

Pone de manifiesto la Fiscalía de Ciudad Real, la preocupación 
que les ha sido trasmitida por el Jefe de la Inspección de Trabajo, 
sobre el aluvión de solicitudes por parte de los Juzgados de Instruc-
ción recabando informes, en algunos casos, sobre accidentes con 
resultados lesivos mínimos, y las dificultades para atender tales reque-
rimientos, dada la escasez de plantilla que sufren e incluso la lejanía 
en el tiempo del propio accidente.

7.2.8  La dilación en la tramitación de los procedimientos de 
siniestralidad laboral

Volvemos, como en años anteriores, a tener que hacer mención a 
la, como denomina gráficamente la Fiscalía de Toledo, «lacerante len-
titud en la tramitación de las causas penales relativas a la siniestrali-
dad laboral»; o como denomina la Fiscalía de Palencia «la inveterada 
lentitud procedimental». Ello supone como plasma la de Valencia 
«que se desdibujen los perfiles de la justicia ágil y eficaz que se nos 
demanda».

Y hemos de destacar que es un problema que preocupa sobremanera 
a todas las Fiscalías, lo que supone que en las diferentes Memorias 
remitidas, los fiscales realicen una incesante labor de análisis sobre los 
motivos de tal dilación y lentitud, que llevan en muchos casos a tener 
que aplicar, bien la atenuante de dilaciones indebidas, como manifiesta 
la Fiscalía de Valencia «en el momento de la calificación, dado el tiempo 
transcurrido, la atenuante, antes por analogía, se proyecta como una 
auténtica exigencia», o bien como apunta la Fiscalía de Madrid a tener 
que aplicar el instituto de la prescripción, «muchos de los procedimien-
tos calificados son anteriores al año 2005, lo que supone que la pres-
cripción es la primera consideración a tener en cuenta. Cuando el 
procedimiento no está prescrito en su totalidad, si lo está para algunos 
de los que deberían ser imputados y solo se les ha tomado declaración 
como testigos y, en ocasiones, ni siquiera se les ha citado como tales. 
De manera que los escritos de acusación van huérfanos al no poder 
perseguirse a alguno de los responsables de los hechos».

Sea como fuere, en las Memorias remitidas por las diversas Fisca-
lías se recogen como principales causas de tal retraso las siguientes: 
Toledo «la complejidad de la materia unida la falta de especialización 
del Juez instructor»; Palencia «la habitual personación de acusación 
particular, que actúa en la búsqueda de intereses específicos»,…la tar-
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danza en la elaboración de las periciales, las númerosas documentales, 
las dificultades en algunos casos (accidentes en minas-trabajadores 
inmigrantes) de localización del perjudicado, la falta de formación 
específica del Juez de Instrucción en esta materia»; Santa Cruz de 
Tenerife «el general desconocimiento de la legislación de referencia o 
incluso la ampliación generalizada de las responsabilidades adminis-
trativas al ámbito penal»; Valencia «la acusación particular, que, en la 
mayoría de los casos, con finalidades exclusivamente mercantilistas, 
expande el circulo de imputación». Para la Fiscalía de Cuenca habría 
que deslindar entre aquellos Juzgados de Instrucción que han desarro-
llado una investigación exhaustiva, de los que se limitan a dirigir el pro-
cedimiento contra la persona o empresa vinculada al trabajador «lo que 
obliga a continuas peticiones de diligencias». La Fiscalía de Gipuzkoa 
apunta a «la complejidad de los hechos, la dificultad de delimitación de 
los responsables, así como la existencia en casi todos los casos de 
númerosos imputados, con la consiguiente personación de múltiples 
partes, que, además, en muchas ocasiones, recurren de forma sistemá-
tica todas las resoluciones adoptadas, retrasando la conclusión de los 
procesos». Finalmente, la Fiscalía de Pontevedra entiende como causas 
que influyen en la larga tramitación de los procedimientos «la compleji-
dad de muchos de ellos, que supone la necesidad de práctica de gran 
número de diligencias, el importante número de recursos de que son 
objeto las resoluciones dictadas en instrucción, habida cuenta de que 
normalmente hay más de un imputado, diversos responsables civiles, y, 
por qué negarlo, lo «incómodo» de la instrucción de estos procedimien-
tos por los Juzgados, por razones obvias».

Pero la dilación no se produce sólo durante la fase de instrucción, 
sino que las distintas Fiscalías han detectado también un endémico 
retraso, tanto en la fase intermedia como en la fase de juicio oral. La 
Fiscalía de Sevilla señala que «continuando el problema de la dilata-
ción del trámite en la fase intermedia», o como dice Cádiz, «los asuntos 
se eternizan en la fase intermedia», la Fiscalía de Almería insiste en que 
«donde más se paralizan los procedimientos es en la fase intermedia».

El problema de la lentitud adquiere una nueva dimensión, como así 
lo manifiestan diversas Fiscalías, a la hora de la dilación en el señala-
miento de los juicios orales. La Fiscalía de Toledo incide en que «a día 
de hoy, los dos Juzgados de lo Penal con sede en Toledo… están reali-
zando señalamientos a dos años vista»; la Fiscalía de Málaga refiere 
que «en la actualidad hay 75 procedimientos con Escrito de Acusación 
ya formulado, pendientes de enjuiciamiento. Esta situación es debida a 
lo dilatado de la fase intermedia y los calendarios de señalamiento de 
los Juzgados de lo Penal». La Fiscalía de Sevilla informa que el número 
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de causas ya calificadas por el Ministerio Fiscal pendiente de señala-
miento de juicio ascienden a 73. Apunta la citada Fiscalía, que la com-
plejidad de las causas, las númerosas partes a citar y la posible necesidad 
de varias sesiones para ventilar el juicio dificulta el señalamiento, a lo 
que habría que añadir, como dice Cádiz, la reiteración de éstos «siendo 
con frecuencia necesario varios señalamientos en el Juzgado de lo 
Penal hasta la celebración del juicio».

Sin embargo, tampoco podemos obviar que en algunos casos, las 
Fiscalías están percibiendo una cierta agilización en la tramitación de 
los procedimientos; la Fiscalía de Palencia resalta que «en todo caso, 
y respecto a los accidentes mortales ocurridos a finales del año 2009 
y los ocurridos en el 2010, se ha conseguido reducir notablemente el 
tiempo de finalización de la instrucción»; Málaga, afirma, que «cada 
vez se instruyen de forma más rápida y eficaz». Pontevedra señala que 
«no es menos cierto que se van acortando los tiempos de instrucción, 
gracias fundamentalmente al impulso y control por parte de los fisca-
les de los procedimientos».

Para referirnos a datos concretos y a modo de ejemplo, respecto 
a la antigüedad de las calificaciones que han sido formuladas durante 
el año  2010, son de reseñar los que remiten la Fiscalía de 
Madrid:  2001:4; 2002:4; 2003:9; 2004:9; 2005: 14; 2006: 13; 
2007: 20; 2008: 16; 2009:1: 2010:1. Barcelona: 2001: 1; 2002:2; 
2003:5; 2004:8; 2005:9; 2006:23; 2007:24; 2008:10 y 2009:3. 
Málaga: 2002:1; 2003:1; 2004:2; 2005:2; 2006:7; 2007: 3; 2008:4; 
2009:6; 2010:1., Cádiz: 1996:1, 2001:1, 2002:1, 2003:1, 2004:2; 
2005:8, 2006:3, 2007:6, 2008:4, 2009:2, lo que supone que de los 91 
escritos de acusación formulados por la Fiscalía de Madrid en 2010, 
79 (86,8 por 100), corresponden a hechos ocurridos hace más de tres 
años y, bastantes de ellos, proceden de la primera mitad de esta 
década; en semejante sentido, 72 (84,7 por 100) de los 85 formula-
dos por la de Barcelona, 16 (59,2 por 100) de los 27 formulados por 
la de Málaga y 23 (79,3 por 100) de los 29 formulados por la de 
Cádiz.

Visto el gris panorama que se describe por los fiscales en relación 
a la interminable duración en la tramitación de los procedimientos de 
siniestralidad laboral (con el drama personal que cada uno de los mis-
mos conlleva), debemos apuntar un atisbo de luz al final del túnel, 
especialmente en la fase de instrucción; y estamos convencidos de que 
los denodados esfuerzos que por parte de los fiscales especialistas se 
están realizando para dinamizar los procedimientos y acortar los tiem-
pos de respuesta, están comenzando a dar su fruto. De cualquier 
forma, sigue siendo uno de los grandes retos del Fiscal de Sala aportar 
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nuestro trabajo y nuestros conocimientos especializados para conse-
guir, tanto una más rápida respuesta, como una cada vez mayor cali-
dad jurídica en la resolución de los accidentes laborales.

7.2.9 Otras cuestiones tratadas por las Fiscalías

7.2.9.1  Medios personales y materiales de las Secciones de Sinies-
tralidad Laboral

Poco han variado las circunstancias que reflejábamos en la Memo-
ria del año 2009, y continúa siendo una demanda de la mayor parte de 
las Fiscalías la dotación de más medios personales y materiales para el 
desarrollo de las funciones que tienen encomendadas, con la agilidad y 
solvencia que la importancia del servicio requiere. Podemos realizar, 
una vez analizadas las diferentes Memorias, una clasificación trimem-
bre en función de la situación en que se encuentran las Fiscalías.

En primer lugar, aquellas Fiscalías que durante el año 2010 han 
visto incrementados sus medios o que con aquellos que ya poseían 
muestran su conformidad. La Fiscalía de Lleida manifiesta «se adscribe 
a la Sección de Siniestralidad Laboral a una determinada funcionaria 
con funciones de seguimiento estadístico, registro de diligencias y seña-
lamientos, asistencia en Diligencias de Investigación y demás funciones 
propias del fiscal o fiscales de Siniestralidad Laboral»; Palma de 
Mallorca señala que «desde primeros del año 2010, se ha nombrado 
una funcionaria para la Sección, la cual desarrolla tal función con 
carácter excluyente, aunque no exclusivo»; Ávila «se ha designado a un 
funcionario de tramitación procesal para labores auxiliares en esta 
materia sin exclusividad»; Almería «en lo relativo a los medios perso-
nales y materiales volver a manifestar nuestra satisfacción por seguir 
contando en la Sección con un funcionario de apoyo del Cuerpo de 
Tramitación procesal en los términos acordados en la Comisión de 
seguimiento del Convenio de colaboración entre la Junta de Andalucía 
y la Fiscalía General del Estado de 30 de julio de 2004». En semejante 
sentido se manifiestan, Burgos, Cuenca, Granada, Gipuzkoa, La Rioja, 
Murcia, Málaga y León, cuyas Secciones disponen de un funcionario 
adscrito, casi siempre a sugerencia razonada del fiscal delegado, otras 
veces en cumplimiento de Convenios de Colaboración con la Comuni-
dad Autonómica (particularmente, Andalucía) e incluso como funciona-
rios de refuerzo. Los fiscales delegados ponderan y valoran positivamente 
la labor de control y registro de los procedimientos, así como de apoyo 
a los fiscales, que en general llevan acabo estos funcionarios adscritos a 
las Secciones. 
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En segundo lugar, aquellas Fiscalías que disponen de algún funcio-
nario para el desarrollo de sus actividades, pero que a todas luces resulta 
insuficiente. La Fiscalía de Valencia apunta «tenemos que destacar que 
las limitaciones de plantilla de los funcionarios adscritos a la Fiscalía 
también se produce en la Sección de Siniestralidad Laboral, donde un 
único funcionario se ocupa de materias de todas las especialidades, 
como Medio Ambiente, Incendios, Cooperación Internacional, además 
de la nuestra, pero no en exclusividad, sino junto al despacho diario de 
Vigilancia Penitenciaria, lo cual repercute negativamente en la llevanza 
adecuada de las labores burocráticas y de estadística de la especiali-
dad»; Sevilla «…al igual que en el año anterior, han sido dos funciona-
rias del cuerpo de tramitación las que han tenido a su cargo el despacho 
de la tramitación, valga la redundancia, de todos los asuntos de la Sec-
ción, así como lo referente a la burocracia que genera la misma, pero 
igualmente hay que reseñar, que ambas funcionarias tienen otras varias 
funciones que desempeñar; esto es, que no se dedican con exclusividad 
al trabajo que genera la Sección»; Las Palmas «la Sección de Siniestra-
lidad Laboral cuenta con un funcionario adscrito, pero sin dedicación 
exclusiva en función de la escasez de la plantilla del personal auxiliar 
de la Fiscalía. Esta carencia es, en nuestra opinión, una de las princi-
pales dificultades organizativas»; Madrid «la actual plantilla de fun-
cionarios para la Secretaría de la Fiscalía de Siniestralidad Laboral es 
muy escasa. En la actualidad se cuenta con una funcionaria encargada 
tanto de nuestra especialidad y la de medio ambiente, y otra funciona-
ria a tiempo parcial que se encarga de estas dos últimas especialidades 
y además, de delitos económicos»; Pontevedra «en lo que se refiere a 
los medios personales, se cuenta con un funcionario en la Fiscalía Pro-
vincial de Pontevedra y otro en la Fiscalía de Área de Vigo adscritos a 
la especialidad que son compartidos con el resto de Secciones y Espe-
cialidades, lo cual resulta a todas luces insuficiente, siendo deseable 
una mayor dotación de medios personales»; Soria «únicamente cuen-
tan con la ayuda de un funcionario del Cuerpo de Tramitación Proce-
sal, el cual tampoco está dedicado con carácter exclusivo a los 
procedimientos relacionados con esta Sección de Siniestralidad Labo-
ral, sino que lo comparte con otros diversos».

En tercer lugar, encontramos aquellas Fiscalías que refieren una 
carencia absoluta de medios personales (funcionarios), lo cual difi-
culta sobremanera el ejercicio de sus actividades. La Fiscalía de Ciu-
dad Real refiere «no existe personal de la oficina de Fiscalía que 
auxilie o esté adscrito a la Sección»; Alicante «respecto de los medios 
materiales y personal auxiliar, no existen medios específicos para esta 
especialidad, y tampoco personal auxiliar adscrito a la misma», 
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Badajoz «no existe personal auxiliar adscrito a la Sección»; Segovia 
«la mayor dificultad para tal coordinación se encuentra en la imposi-
bilidad de contar con un funcionario específico en la materia»; final-
mente Valladolid «ningún funcionario aparece adscrito de manera 
especifica a este servicio, tampoco existe una asignación especial de 
algún medio material».

7.2.9.2  El impulso de la investigación por el fiscal. El fiscal instructor

Abordamos una cuestión que es objeto de preocupación por los 
fiscales especialistas, y respecto de la cual existe una especial sensibi-
lidad como lo demuestra las diferentes alusiones que a la misma se 
realizan en las diversas memorias realizadas. La Fiscalía de Cádiz, al 
referirse a las relaciones que mantiene la Fiscalía especializada con 
los diversos órganos e instituciones implicadas en la lucha contra la 
siniestralidad laboral (Inspección de Trabajo, Policía Judicial…, etc.), 
señala «así, producido el aviso de accidente mortal se procura por los 
fiscales especialistas, acompañados de  los Inspectores de Trabajo, de 
los Técnicos del Centro de Prevención de Riesgos Laborales  y de los 
equipos especializados de Policía Judicial  asistir a los levantamien-
tos de cadáver, visitando  los centros de trabajo en que han ocurrido 
los siniestros, lo que constituye  un mecanismo  de gran utilidad para 
llegar a la comprensión de las causas de los mismos». La Fiscalía de 
Salamanca manifiesta «la fiscal delegada coordina la recepción de los 
atestados policiales, averigua las Diligencias Previas que se han 
incoado en los diversos Juzgados, y solicita las diligencias oportunas, 
en el inicio del procedimiento, a fin de encauzar el mismo, en los 
asuntos en que se ha producido la muerte del trabajador por cuenta 
ajena, o lesiones graves», asuntos que normalmente despacha directa-
mente hasta su finalización. La Fiscalía de Huelva recoge cuál es el 
auténtico valor e importancia que la actuación del Ministerio Fiscal 
está produciendo en el impulso de la investigación de los accidentes 
laborales; así dice sintéticamente «los escritos recogidos bajo el epí-
grafe petición de diligencias, no se refieren al tradicional, en el que se 
interesan nominalmente las diligencias que el fiscal entiende necesa-
rias para calificar, sino que aluden a verdaderos informes de impulso 
procesal y control y encauzamiento de la instrucción en sede judi-
cial». En éste apartado es interesante destacar la reflexión que realiza 
la Fiscalía de Badajoz sobre la influencia que la especialización ha 
tenido y tiene en el avance en la lucha contra la siniestralidad laboral, 
«en cualquier caso, lo que resulta evidente, si atendemos a los infor-



823

mes anuales y datos de los últimos años, es que se ha producido una 
transformación radical en cuanto a la judicialización y conocimiento 
de este tipo de asuntos. Por dar un solo dato que puede resultar escla-
recedor, y por comparar cuanto se ha avanzado en los últimos diez 
años en esta materia, en el informe que esta Fiscalía realizaba en 
fecha 10 de julio de 2000 a instancias de la Inspección Fiscal sobre 
cuantos asuntos se continuaban por lesiones laborales con concu-
rrencia de imprudencia, se hacía únicamente referencia a dos asun-
tos, que se continuaban por falta. Nada que ver, entonces, con lo 
ocurrido en los últimos años, y véase que este año, por ejemplo, hace-
mos referencia a doce escritos de acusación provisional, y diez sen-
tencias referidas a esta materia»

7.2.9.3  Relaciones con las Organizaciones Sindicales y Asociacio-
nes Empresariales

En este apartado, se mantiene la línea descrita en la Memoria del 
año 2009 en el sentido de que la existencia de una significativa canti-
dad de Convenios firmados con las Centrales Sindicales Comisiones 
Obreras y Unión General de los Trabajadores, suponen una frecuente 
y periódica relación entre las diversas Fiscalías y aquéllas, producién-
dose, con carácter general, un constante intercambio de información. 
Así lo recogen la Fiscalía de Almería, Burgos, Madrid, Pontevedra, 
Soria, Zaragoza, entre otras.

Sin embargo, en algunas Fiscalías echan en falta una mayor comu-
nicación por parte de los Sindicatos en relación a posibles delitos de 
riesgo que supongan la incoación de Diligencias de Investigación por 
parte del Ministerio Fiscal. Así, la Fiscalía de Toledo señala «en dicha 
reunión se puso de manifiesto por parte de la Fiscalía que desde que se 
firmó el Convenio que motivaba la misma, las Organizaciones Sindica-
les, aún no habían puesto en conocimiento de la Fiscalía ningún hecho 
o información que sirviera de “notitia criminis” en casos de presuntos 
ilícitos de riesgo, tal y como se recoge en la Cláusula Tercera del Con-
venio. Por las Organizaciones Sindicales se asumió tal circunstancia y 
se adujo que uno de las causas que provocaba tal situación radicaba en 
la dificultad existente para los trabajadores y/o representantes sindica-
les de los centros de trabajos en “denunciar” los incumplimientos en 
materia preventivo-laboral por parte de las empresas, ya que, inexora-
blemente, el empleador vendría en conocimiento de la identidad de los 
empleados que revelaron tales situaciones de riesgo» y los problemas 
que de ello pudieran derivarse; la Fiscalía de Palencia, en relación a las 
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comunicaciones por parte de los Sindicatos a la Fiscalía de la existencia 
de posible delitos de riesgo del artículo 316 CP de los que pudieran 
tener conocimiento «insistiéndose por la Fiscalía en la necesidad de 
dichas comunicaciones cuando los demás cauces de conocimiento de 
dichos ilícitos no fueran operativos y apuntándose que en estos supues-
tos, se incoarían diligencias informativas de Fiscalía a efectos de inves-
tigar penalmente los mismos, haciendo hincapié en que hasta la fecha, 
y pese a la reunión del año pasado no se ha recibido en la Fiscalía 
comunicación alguna de este tipo, por parte de los Sindicatos»; Málaga 
insiste en que «no se ha producido ninguna Denuncia por parte de los 
Sindicatos. El año anterior, 2009, se presentó una Denuncia derivada 
de hechos conocidos a través de la comparecencia realizada por el Sin-
dicato CCOO que dio lugar a Diligencias Previas en el Juzgado de 
Instrucción número 10 de Málaga, actualmente en tramitación»; Cádiz 
por su parte apunta «no hemos recibido denuncias de Sindicatos en 
materia de siniestralidad laboral en la provincia y Ceuta en 2009»; 
Granada «sin embargo, no han conseguido consolidarse las prácticas 
acordadas en el Convenio suscrito por la Fiscalía y los Sindicatos 
mayoritarios, así como en las reuniones de seguimiento del Convenio, 
en cuanto a la mejora de la transmisión de información de las situacio-
nes de riesgo para los trabajadores, por el incumplimiento empresarial 
de las medidas de seguridad. Sólo ha existido una denuncia sindical en 
este ámbito del delito de riesgo que por su generalidad y falta de con-
creción, así como por la inexistencia de indicios de comisión del delito, 
tras la investigación desarrollada, fue archivada»; Madrid, sí que 
recoge la existencia de, al menos, una denuncia del Sindicato Comisio-
nes Obreras por un posible delito de riesgo «También me referí al 
aumento de las diligencias de investigación y en particular a las dili-
gencias incoadas por denuncia del sindicato CCOO, relativas a las 
condiciones de peligrosidad del Depósito de Objetos de plaza de Casti-
lla, cuya resolución ya se ha comentado en el apartado correspon-
diente».

Por el contrario, la situación cambia cuando nos alejamos de los 
delitos de riesgo. Así la Fiscalía de Alicante señala que «igualmente 
resaltar las entrevistas tenidas con las organizaciones sindicales, 
quienes de facto se han convertido en valiosos colaboradores del fis-
cal de siniestralidad, mediante sus denuncias»; Granada «se detecta 
que los representantes sindicales siguen denunciando con celeridad 
los resultados lesivos graves, muy graves o mortales, poniendo en 
conocimiento de la Fiscalía Provincial las posibles causas de la lesión 
o la muerte del trabajador».
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Resulta interesante, por lo novedoso, que en la Fiscalía de La 
Rioja se trata de ampliar el espectro de reuniones con otros Sindica-
tos, además de las efectuadas con los Sindicatos mayoritarios, UGT y 
CCOO, y se está valorando la petición del sindicato USO de unirse a 
las reuniones que se vienen celebrando con los sindicatos mayorita-
rios incluidos en el Convenio vigente.

También apunta el fiscal de Palencia la cuestión de las personacio-
nes de los Sindicatos en los procedimientos judiciales ya abiertos 
«Recordándose por ambas partes que hasta la fecha, las personacio-
nes en vía penal han sido muy escasas (ninguna en este ultimo año),… 
los problemas que suscita su personación en las causas penales (espe-
cialmente de conflicto de intereses en algún supuesto con el propio 
trabajador, sus familiares, o representación legal, cuando por las ase-
guradoras se procede a indemnizar los daños y lesiones), así como los 
problemas que tienen de personación en la vía contenciosa, al haber 
recurrido la Junta de Castilla y León su personación, estando a la 
espera de la decisión de la Sala de lo Contencioso». El tema de la 
personación de los Sindicatos en los procedimientos penales por acci-
dentes laborales es tratado de forma habitual en las reuniones de fisca-
les especialistas, tendiendo en todo momento a la facilitación de la 
personación de los mismos.

Finalmente, y en cuanto a las relaciones con las asociaciones 
empresariales, la Fiscalía de Cádiz resalta «Creemos que son igual-
mente buenas las relaciones que mantenemos con la Confederación 
de Empresarios de Cádiz (CEC). La fiscal jefe provincial estuvo invi-
tada a unas sesiones de trabajo que se realizan con cierta periodici-
dad por dicha Confederación, donde se somete el invitado a una 
rueda de preguntas; la sesión, que no se centro únicamente en mate-
ria de siniestralidad, se desarrolló muy cordialmente y fue de mucha 
utilidad práctica, pues nos permitió conocer de primera mano muchas 
inquietudes, especialmente de pequeños empresarios».

7.2.9.4 Relaciones con la Prensa

Ya la Instrucción 3/2005 sobre las «Relaciones del Ministerio Fiscal 
con los Medios de Comunicación», establecía unos cauces de relación 
por parte de los fiscales con los medios de comunicación. En consonan-
cia con la misma, por parte de los fiscales especialistas se hacen referen-
cias, aunque aun escasas, sobre las relaciones que mantienen con la 
prensa. La Fiscalía de Cádiz en relación a la escasa repercusión que 
tienen en la prensa los accidentes laborales señala «Seguimos trasla-
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dando a la prensa las sentencias que se producen en este ámbito, y su 
reflejo mediático es siempre muy discreto: la siniestralidad no es noti-
cia», abogando para que, cada viernes, los medios de comunicación 
reflejaran el número de accidentes laborales ocurridos durante la 
semana; Córdoba recoge «al igual que en el año anterior y dentro de los 
límites y normas establecidas por la Jefatura, se ha informado a los 
medios de comunicación en general, tanto de casos particulares, como 
de la evolución de la siniestralidad laboral en la provincia y de la 
actuación de la Fiscalía en este campo». La Fiscalía de Málaga recoge 
«se facilitan a los medios de comunicación (prensa escrita y cadenas de 
radio fundamentalmente) datos estadísticos, Escritos de Acusación –
una vez decretada la apertura de Juicio Oral– y se informa sobre las 
actuaciones de la Fiscalía en la materia, criterios seguidos etc., divul-
gando especialmente las relacionadas con el delito de riesgo y acciden-
tes de mayor gravedad y repercusión social».

7.2.9.5  Relaciones con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado

La firma del Protocolo Marco de 19 de septiembre de 2007 supuso 
un punto de inflexión en la lucha contra la siniestralidad laboral, 
habiéndose producido un importante incremento en la presencia de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en la investigación de 
los accidentes laborales. La Fiscalía de Alicante señala que «afortu-
nadamente, con la firma del Protocolo de 19-9-2007, se ha dado un 
paso gigantesco en la materia, pues la intervención de la policía 
judicial en los casos de muerte y accidentes graves, es ya una reali-
dad; el protocolo ha funcionado de manera satisfactoria durante el 
año 2010, también en los pueblos»; la Fiscalía de Albacete recoge 
«la relación de la Fiscalía con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, ha sido intensa en el año de 2010, habiéndose ajustado 
fielmente al Protocolo Marco suscrito el 19 de septiembre de 2007. 
La comunicación por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado al fiscal de aquellos accidentes laborales con resultado 
muerte o lesiones graves, ha sido puntual e inmediata, no solo del 
hecho en sí, sino de todas las circunstancias que surgían en la inves-
tigación y elaboración del atestado, lo que ha permitido en no pocas 
ocasiones, dar instrucciones a la propia fuerza actuante sobre una 
determinada línea de investigación o ampliación o matización de 
algún aspecto concreto. Esta puesta en conocimiento de manera casi 
inmediata, ha permitido, a su vez, la prontitud en el traslado de dicha 
información a la Fiscalía General». La Fiscalía de Girona incide en 



827

el hecho de que las autoridades policiales remiten copia de los atesta-
dos al fiscal jefe, sobre todo, en aquellos asuntos de mayor trascen-
dencia, destacando igualmente la colaboración establecida con la 
Policía Municipal de Girona. La Fiscalía de Madrid resalta el buen 
hacer de la Policía Municipal de Madrid en la elaboración de los 
atestados, todo ello en virtud del Convenio Local firmado en sep-
tiembre del año 2006.

7.2.9.6  Relaciones con los Organismos Técnicos y la Administración 
Sanitaria

En la investigación de los accidentes laborales, y como se esta-
blece en el Protocolo Marco, existen una pluralidad de órganos e ins-
tituciones que confluyen, tratándose, en la medida de lo posible de 
coordinar la actuación de todos ellos.

En relación a la Administración Sanitaria, la Fiscalía de A Coruña 
en cuanto a las relaciones de la misma con la Policía Judicial apunta 
algún tipo de disfunción, «en cuanto a la colaboración con las autori-
dades sanitarias existe un malestar en la Policía Judicial, porque 
cuando hay un accidente laboral con trabajadores heridos que quedan 
ingresados en un centro hospitalario, a la hora de solicitar los partes 
médicos por la Policía Judicial, para conocer el alcance de las lesiones 
de los trabajadores, no suelen facilitarles esta información, alegando 
que lo comunicarán directamente a la autoridad Judicial, lo que supone 
una dilación en la instrucción de las diligencias policiales»

En cuanto a la relación con otros órganos, la Fiscalía de Valladolid 
resalta los frecuentes contactos que se han mantenido con la Oficina 
Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León.

7.2.9.7  Complejidad de la investigación de las enfermedades profe-
sionales

La investigación de la enfermedad profesional ha pasado a ser en 
los últimos tiempos una prioridad por parte de los fiscales especialis-
tas, y prueba de ello son las reflexiones que cada año realizan en sus 
Memorias. La investigación de una enfermedad profesional suscita 
problemas diferentes a los que plantean los accidentes laborales. La 
Fiscalía de Pontevedra afirma que «…así como un accidente consti-
tuye un hecho que se lleva a cabo en un determinado momento en el 
que una/s determinada/s persona/s ostentan una concreta posición 
de la que derivan una serie de obligaciones y responsabilidades, en 
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el caso de la enfermedad profesional, ésta suele tener un desarrollo 
que se prolonga en el tiempo, con lo cual, normalmente, se sucede-
rán los sujetos que ocupen la misma posición de garante y cuestiones 
como la autoría, causalidad, entre la conducta potencialmente puni-
ble y la lesión y prescripción del delito, resultan, aun más comple-
jas». La Fiscalía de Bizkaia señala que «además de otros problemas 
técnico jurídicos respecto a la determinación del sujeto activo del 
tipo penal (son casos de frecuente imputación a técnicos de preven-
ción por falta de previsión del riesgo o defectos en la vigilancia de la 
salud de los trabajadores), ha de tenerse en cuenta la dificultad de 
determinación del momento en que se contrae la enfermedad (tanto 
en el caso del amianto como en el de la silicosis) a los efectos de 
delimitar los ámbitos objetivo y subjetivo de la imputación y la cau-
salidad que la conducta de cada uno de los sucesivos responsables 
de las empresas y diferentes servicios de prevención tanto propios 
como ajenos haya supuesto en la aparición de la enfermedad o en su 
agravación. Estos problemas se acentúan en el caso de enfermeda-
des derivadas del contacto con amianto, en las que el período de 
latencia es excepcionalmente largo». La Fiscalía de Ourense en el 
marco de las reuniones celebradas con ocasión del Protocolo de 
Coordinación entre la Consellería de Traballo y la Fiscalía de Gali-
cia, recoge la siguiente «Propuesta a Autoridades en la materia del 
problema planteado por la enfermedad laboral de silicosis en la pro-
vincia, en concreto en la zona minera de pizarra del Barco de Val-
deorras, y su consideración como enfermedad profesional. Pues, 
resultan afectados un número considerable de trabajadores por la 
misma en un primer estadio o primer grado, que no se considera 
suficiente para otorgar una incapacidad laboral, lo que hace, que los 
aludidos trabajadores continúen en su puesto de trabajo agravando 
la referida enfermedad hasta un estadio avanzado en el que se reco-
nozca su incapacidad laboral».

7.2.9.8 Delitos de riesgo. Problemas que suscitan

La persecución de los delitos de riesgo (arts. 316 y 317 CP) conti-
núa siendo una de las prioridades en la lucha contra la siniestralidad 
laboral, y ello porque supone atajar el problema cuando aún no se ha 
producido el resultado dañoso para los trabajadores; sin embargo, la 
persecución de estos delitos choca contra determinados inconvenien-
tes que las Fiscalías sacan a la luz.
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Las reseñas que han realizado las diversas Fiscalías ya se han 
recogido en el apartado V.1.3 relativo a «Procedimientos incoados por 
delito de riesgo sin resultado lesivo», por lo cual evitamos repeticio-
nes innecesarias.

7.2.9.9  Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales. Calificación de los accidentes laborales

Se ha planteado por algunas Fiscalías alguna incidencia respecto a 
la actuación de las Mutuas en la calificación de los accidentes labora-
les, y las disfunciones que en la investigación o en la elaboración de 
estadísticas de la siniestralidad laboral están generando. La Fiscalía de 
Palencia señala que «por ambas partes se discute el tema de las cali-
ficaciones «a la baja» que de los accidentes laborales efectúan las 
mutuas, con las importantes consecuencias que comporta: inactua-
cion de la Inspección de Trabajo, desplazamiento de la atención sani-
taria al sistema general de la Seguridad Social, etc.»; Santa Cruz de 
Tenerife recoge «también debemos ratificar lo expuesto en anteriores 
Memorias en cuanto a la calificación de los accidentes por la decla-
ración que de los mismos hacen Mutuas y Empresas, tendiendo a 
minimizar sus efectos tanto en el aspecto médico como de baja pre-
vista, calificando como leves accidentes graves tanto por uno como 
por otro concepto»; por su parte Cáceres indica «Igualmente es rele-
vante destacar la enorme diferencia observada en el ámbito del par-
tido judicial de Coria con un gran número de Diligencias Previas por 
accidentes laborales (aunque todos ellos leves). Ello se debe a la 
ausencia de clínicas y centros médicos de las distintas Mutuas, por lo 
que la intervención obligada de los Centros de Salud y Hospital del 
Servicio Extremeño de Salud se traducen en datos estadísticos que 
pudieran parecer anormales debido a su desproporción, pero que nos 
desvelan que cuando los trabajadores en otros partidos judiciales 
(fundamentalmente Plasencia y Cáceres) son atendidos en centros de 
las Mutuas, no se están enviando los partes médicos de tales asisten-
cias, por lo que quedaría por valorar, también a efectos estadísticos, 
la realidad del número de accidentes y puede explicar la diferencia 
entre las estadísticas administrativas y de las centrales sindicales y 
las investigadas judicialmente, si bien conviene aclarar que en todo 
caso estamos hablando de lesiones leves», que, en principio, difícil-
mente tendrán trascendencia penal. 
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7.2.9.10  Accidentes de trabajo ocurridos en la ejecución de trabajos 
realizados por los penados

Se ha planteado por la Fiscalía de Valencia la novedosa cuestión de 
los posibles accidentes que un penado pueda tener en el curso de la rea-
lización de los trabajos en beneficio de la comunidad (art. 49 CP), o en 
un centro penitenciario. La regulación de los trabajos en los Talleres 
Productivos de los Centros Penitenciarios, así como de aquellos que 
cumplan penas de trabajos en beneficio de la comunidad se regulan por 
el Real Decreto 782/2001 (modificado por el Real Decreto 2131/2008), 
en cuyo artículo 5-1.º-b), entre los derechos laborales que ostentan, está 
el de su integridad física y una adecuada política de prevención de ries-
gos laborales, de acuerdo con la legislación vigente en la materia. 
Reflexiona la Fiscalía de Valencia «es evidente que estamos ante una 
laguna legal que es necesario subsanar, dado que no es tan descabe-
llado que se pueda producir un accidente, más o menos grave, y que en 
el curso de la investigación se denote que se pudo exponer al penado, 
por falta de formación y medidas de seguridad, a una situación de peli-
gro grave, no existiendo protocolos al respecto y poniendo en una situa-
ción delicada a los supervisores de los referidos trabajos. En el caso 
que dio lugar a las indicadas diligencias previas (pues la reflexión parte 
de un caso concreto), la falta de actividad probatoria, ausencia de testi-
gos y declaraciones contradictorias del denunciante, llevaron al sobre-
seimiento de las actuaciones».

7.2.9.11  El delito de encubrimiento en el marco del accidente de trabajo

Sin duda, la especialización de los fiscales en la complicada mate-
ria de siniestralidad laboral conlleva que el continuo análisis y estudio 
de las diferentes cuestiones y supuestos que se plantean en el despa-
cho ordinario de los asuntos, haga aflorar nuevas cuestiones que hasta 
dicho momento no habían sido objeto de estudio. Ello ocurre con el 
original tema planteado por la Fiscalía de Murcia «en el apartado 
referente a las relaciones con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se 
hacía referencia a la importancia que tiene la inmediata actuación de 
los agentes, cuya rápida personación en el lugar del accidente resulta 
en ocasiones imprescindible a fin de evitar la alteración de las princi-
pales fuentes de prueba. Sin embargo, en ocasiones se ha acreditado 
dicha alteración, y en este caso se plantea el problema de determinar 
el alcance que tal acción pueda tener para el presunto autor de la 
misma pues podría ser constitutiva de un delito de encubrimiento del 
artículo 451. 2.º del CP, aunque sólo para aquéllos que no hayan 
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intervenido en el delito como autores o cómplices, siendo difícil deter-
minar durante la fase de Instrucción del procedimiento no solo el 
grado de participación sino incluso la identidad de los presuntos res-
ponsables, ya que por la propia naturaleza de estos delitos no siempre 
aparecen claramente determinados desde el principio los sujetos que 
están obligados a aportar los medios –art.  316 CP–, o que han incu-
rrido en una imprudencia penalmente punible –art. 152 CP o art. 142 
CP. Y puede eventualmente incluso ocurrir que el que ha estado impu-
tado por los delitos de los artículo 316, 152 o 142 CP, resulte que 
finalmente no es acusado por tales tipos, lo que plantearía el pro-
blema de determinar en tal caso si debe ser imputado y acusado por 
el delito de encubrimiento, y si tiene incidencia en su responsabilidad 
por tal delito el que hubiera –inicialmente, se entiende– actuado pre-
cisamente motivado por un ánimo de autoencubrimiento»

7.2.9.12  Problemas que suscita la prescripción en la investigación 
de los accidentes de trabajo

La reforma del Código Penal llevada a cabo por la Ley Orgá-
nica 5/2010, va a tener una indudable incidencia en la instrucción de 
los procedimientos incoados a raíz de un accidente laboral. A estos 
efectos habrá que tener en cuenta también aquellos acuerdos adopta-
dos por el Pleno del Tribunal Supremo que tangencialmente afectan o 
afectarán a los mismos. En tal sentido conviene destacar las conside-
raciones que respecto al instituto de la prescripción se han realizado 
en la Memorias. La Fiscalía de Sevilla recoge que «en relación a la 
cuestión de la prescripción, esta problemática va a ser paliada por la 
reforma introducida en el Código Penal del artículo 131 que eleva el 
plazo de prescripción a los cinco años. Esa norma es muy positiva 
para los asuntos de la Sección de lenta tramitación de por sí, donde 
en muchas ocasiones no es posible en un primer momento determinar 
con claridad cuales han de ser las personas objeto de imputación 
(esto puede descubrirse mucho tiempo después de iniciado el procedi-
miento) o de la posible petición de las penas de inhabilitación espe-
cial para el ejercicio de profesión u oficio por imprudencia profesional 
que ya antes de la reforma elevaba a cinco años el plazo de prescrip-
ción, pero ciertamente ese subtipo agravado de la imprudencia profe-
sional con los requisitos que para el mismo exige la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo no podría (ni debería) ser usado indiscrimina-
damente solo para obtener un plazo de prescripción de cinco años». 
La Fiscalía de Bizkaia aborda la cuestión desde una doble perspectiva; 
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por un lado, la incidencia que el Acuerdo del Pleno del Tribunal 
Supremo de 26 de octubre del 2010 tendrá sobre los númerosos proce-
dimientos que se tramitan en los Juzgados de Instrucción como delito 
y que finalmente la resolución que pone fin al mismo determina que 
se trata de una falta. Desde otro punto de vista, se plantea la necesidad 
del traslado formal de la imputación a los presuntos responsables 
(art. 132.2-1.º CP). En cuanto a la primera de las cuestiones, llega a la 
conclusión de que «…una correcta interpretación de dicho Acuerdo 
pasa por la aplicación del plazo de prescripción de seis meses en 
estos casos sólo cuando el procedimiento se incoa tras el transcurso 
de dicho período, perviviendo la interpretación que hasta ahora han 
realizado todas las Audiencias Provinciales, el Tribunal Constitucio-
nal y el mismo Tribunal Supremo, en el sentido de que, una vez ini-
ciado el proceso dentro de dicho plazo, si se tramita por Diligencias 
Previas con imputación de delito, debe atenderse al plazo de prescrip-
ción de éste». En cuanto a la segunda cuestión, entiende la imposibili-
dad de la aplicación retroactiva del artículo 132.2.1.º CP, dado que se 
trata de un instituto de derecho material. De cualquier forma incide en 
que «resulta evidente que a partir de la nueva regulación de la pres-
cripción, los Sres. fiscales habremos de cuidar, desde que tengamos 
conocimiento de los procedimientos y aún cuando los traslados sean 
por otros motivos, de solicitar prontamente la declaración de imputa-
dos de todos aquellos que puedan resultar presuntamente responsa-
bles del ilícito penal».

7.2.9.13 El trabajador autónomo ante el accidente de trabajo

La intervención de trabajadores autónomos, sobre todo en el 
marco de la construcción, puede generar en algunas ocasiones, disfun-
ciones o dudas a la hora de determinar posibles responsabilidades en 
el caso de accidentes laborales en que sean las víctimas. Por ello, la 
Fiscalía de Pontevedra hace un llamamiento respecto a la cautela con 
que debe de abordarse esta cuestión. En tal sentido señala «problemas 
de autoría también plantea la cuestión de los trabajadores autónomos 
(si son o pueden ser sujetos activos del delito) o bien si pueden ser, en 
determinaos casos, sujetos pasivos, siendo cada vez más frecuente, la 
contratación (principalmente en el ámbito de la construcción) de tra-
bajadores autónomos que en realidad son dependientes de la propia 
empresa y desempeñan sus funciones dentro de la estructura jerár-
quica de la misma, sometido a sus órdenes y organización, lo cual 
conlleva una serie de ventajas para las mismas (así, en cuanto a elu-
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dir determinadas responsabilidades, entre ellas en la materia que nos 
ocupa), siendo pues necesario estar atentos a estas situaciones, que 
en muchos casos pueden calificarse de «fraudulentas» para llegar a 
conocer la situación real de estos trabajadores y depurar las posibles 
responsabilidades».

7.2.9.14 Las víctimas del accidente de trabajo

La cada vez mayor preocupación por las víctimas de los delitos es 
una constante preocupación del legislador, y sin duda alguna del 
Ministerio Fiscal. Dicha preocupación toma una especial significa-
ción en el caso de la siniestralidad laboral, por el drama que supone 
para las víctimas de un accidente laboral (trabajador accidentado, 
familiares... etc.). La Fiscalía de Soria señala al respecto «en relación 
a este tema se continúan aplicando las directrices adoptadas por la 
fiscal jefe de esta Fiscalía, encargada del Servicio de Atención a las 
Víctimas, tendentes a procurar una efectiva protección y defensa de 
los derechos de víctimas y perjudicados: incluyendo en los Escritos 
de Calificación OTROSI, recordando al Órgano Judicial competente 
la obligación de cumplir con lo establecido en los Artículos, 270 de la 
LOPJ, 785.3 y 789.4 de la LECR, interesando que los Juzgados comu-
niquen a las víctimas o perjudicados por el delito, el día y hora de 
celebración de juicio, así como la sentencia firme que pueda recaer 
en dichos procedimientos; solicitando asimismo en los Escritos de 
Acusación la apertura de las correspondientes Piezas de Responsabi-
lidad Civil; oponiéndonos al Archivo Definitivo de las correspondien-
tes ejecutorias hasta tanto no se satisfagan las indemnizaciones 
concedidas en Sentencia; recordando la aplicación del artículo  989.2 
LECR., por el que se faculta a los Jueces y Tribunales encomendar a 
la Agencia Tributaria las actuaciones de investigación patrimonial 
necesarias sobre rentas y patrimonio presente y que vaya adquiriendo 
el condenado hasta en tanto no satisfaga sus responsabilidades civi-
les». En definitiva, todo un catálogo de «buenas prácticas» para con-
seguir que los perjudicados hagan efectivos sus derechos, 
particularmente cuando son declarados en sentencia firme.

7.2.9.15 Problemas que suscitan las conformidades

Al hilo del análisis de las conformidades (tanto las acordadas 
durante la instrucción, como el en juicio oral) que se pueden adoptar 
en un procedimiento de siniestralidad laboral, las distintas Fiscalías 
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plantean cuestiones de indudable interés que merecen ser tratadas. En 
cuanto a las dificultades con que se encuentran los fiscales a la hora de 
poder llegar a soluciones consensuadas, se destacan por una parte la 
reticencia de algunos acusados, especialmente los técnicos, a prestar 
conformidad con la solicitud de la pena de inhabilitación especial para 
el ejercicio de la profesión (Toledo, Palencia). En orden a la solicitud 
de la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, 
la Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife aboga por una aplicación estricta 
del principio de individualización «también hemos de señalar, que a 
los efectos antes mencionados, y en base al principio de individuali-
zación de la pena, se ha mantenido el criterio de limitar la pena acce-
soria de inhabilitación para los profesionales a aquellas actividades 
en que han demostrado su negligencia o impericia,…, pues entende-
mos que en ningún caso, por exceder del principio antes mencionado, 
se les puede inhabilitar genéricamente para su profesión cuando el 
desarrollo de la misma nada tiene que ver con la materia de seguri-
dad y salud en el trabajo». La otra cuestión que dificulta la consecu-
ción de conformidades se cifra en la aplicación a ultranza de la 
doctrina del Tribunal Supremo sobre la no aplicación de la atenuante 
de reparación del daño cuando la víctima ha sido indemnizada, aun en 
su totalidad, por las compañías de seguros (Palencia).

Un elemento que sin duda pudiera incidir en las conformidades se 
apunta por las Fiscalías de Málaga y Araba y deriva de la predisposi-
ción de las víctimas ante la incertidumbre de los procedimientos y la 
lentitud de los mismos a negociar las conformidades, siempre a la baja 
e incluso apartándose del procedimiento a cambio del cobro de las 
indemnizaciones. En este sentido resulta muy gráfica la descripción 
que se realiza por la Fiscalía de Albacete «hay que resaltar el esfuerzo 
que en no pocas ocasiones se realiza para mantener la acción penal, 
en contra de todas las partes del proceso penal, en los supuestos de 
resarcimiento de las responsabilidades civiles».

La existencia en estos procedimientos de una pluralidad de partes 
(acusación particular, acusados, responsables civiles), además de 
entrañar, como ya se ha puesto de manifiesto, dificultades en cuanto a 
la exigencia de responsabilidades penales o civiles, también encuentra 
un punto de referencia en las conformidades. En tal sentido se mani-
fiesta la Fiscalía de Palencia «en los juicios orales ante el Juzgado de 
lo Penal, se han empezado a observar en los supuestos de conformi-
dad (en el anterior informe anual, ya se informaba de esta tendencia), 
problemas derivados de la actuación de las compañías aseguradoras, 
que pretenden oponerse al acuerdo al que ha llegado el/los acusado/s, 
al discrepar de las sumas indemnizatorias pactadas y aceptadas por 
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los mismos (normalmente discrepancias en la aplicación del baremo), 
solicitando por tanto tales compañías la celebración del juicio en su 
integridad, o bien al menos la continuación de la vista a efectos de 
discusión de las responsabilidades civiles».

Finalmente, la Fiscalía de Valencia efectúa una interesante valora-
ción sobre el papel que el fiscal especialista desempeña en la consecu-
ción de las conformidades «muchas veces esas negociaciones son 
largas y densas, pero permiten a las defensas valorar la preparación 
del fiscal en la materia y la contundencia de sus argumentos, lo cual 
puede disuadir de posturas mercantilistas o pretensiones poco elabo-
radas, como atenuantes de reparación por haber pagado la compañía 
de seguros o atenuante de dilaciones, sin base sólida. Es por todo esto 
que el fiscal especialista debe ser el que monopolice estas negociacio-
nes en la medida de lo posible y en nuestra Fiscalía, en todo caso, se 
ha establecido por el Delegado un control de cualquier conformidad 
para evitar disfunciones, máxime cuando en un período de crisis 
como el que estamos viviendo, queramos o no, los aspectos particula-
res de las empresas existentes, en liquidación o sin ella, se cuelan e 
introducen elementos psicológicos en la negociación, en ocasiones 
con toques ciertamente dramáticos».

7.2.9.16 Accidentes de tráfico que constituyen accidentes laborales

En la línea ya comenzada en la Memoria del año 2009, la relación 
entre el accidente de tráfico y el accidente laboral está suscitando un 
especial interés y preocupación de las Secciones Especializadas. La 
Fiscalía de Segovia señala que en sus reuniones con los sindicatos, se 
ha puesto de manifiesto la problemática de los conductores profesiona-
les por el exceso de jornada y falta de descanso. La Fiscalía de Santa 
Cruz de Tenerife apunta «…tenemos que señalar como en anteriores 
Memorias el vacío de investigación que se produce en los accidentes 
laborales producidos en el sector del transporte por carretera, pues 
los mismos son considerados accidentes de tráfico e investigados e ins-
truidos en tal sentido por la Policía Judicial, tanto Guardia Civil de 
Tráfico como en su caso, Policías Locales, sin tener en cuenta que en 
muchas ocasiones se vulneran las medidas de seguridad mínimas del 
medio de transporte o incluso las referentes a horarios, descansos y 
otras que directamente inciden sobre los trabajadores asalariados 
afectados, así como las que vulnerando la normativa por ejemplo de 
carga máxima y limitaciones de velocidad, infringen tanto las normas 
de seguridad vial como las que protegen la seguridad y salud de los 
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trabajadores de dicho sector, habiéndose intentado por parte de esta 
Fiscalía, mediante remisión de copia de los atestados por accidentes 
de tráfico donde se aprecien por las fuerzas instructoras vulneraciones 
que han puesto en peligro o determinado la lesión de los trabajadores, 
a los efectos de en su caso determinar si se ha producido infracción de 
las normas de los artículos 316 a 318 del Código Penal».

La importancia que suscitan los accidentes de tráfico como acciden-
tes laborales, no pasa inadvertida para los diferentes organismos encar-
gados de la prevención de dichos riegos, y así, el pasado 17 de febrero 
de 2011 se celebró, organizada por la Dirección General del Ministerio 
de Trabajo, una Jornada Técnica sobre «Seguridad Vial y Prevención de 
Riesgos Laborales: actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social», a la cual acudió el fiscal adscrito al Fiscal de Sala, don Ángel 
Javier Muñoz Marín. La Jornada tenía como objetivo la asistencia de 
representantes de las diferentes Administraciones Públicas, Organiza-
ciones Empresariales y Sindicales, y Asociaciones de Entidades Preven-
tivas y Aseguradoras. En dicha Jornada, y entre otras cuestiones, se 
puso de manifiesto la importancia que en los accidentes de tráfico tie-
nen los accidentes ocurridos por trabajadores durante sus jornadas labo-
rales, con una especial incidencia en los vehículos de mediano tonelaje 
(furgonetas), y cuáles son las causas de dicha alta siniestralidad. Igual-
mente se abordaron cuestiones relativas a la relación que mantienen la 
seguridad laboral y la normativa de prevención de riesgos laborales. 
Finalmente, se hizo la presentación de la «Guía para las actuaciones de 
la Inspección de Trabajo en materia de Seguridad Vial».

7.2.9.17  Intervención de los fiscales especialistas en cursos y reu-
niones formativas

No hay duda de que uno de los pilares para luchar contra la sinies-
tralidad laboral hay que buscarlo en la formación de los diversos agen-
tes que intervienen en el proceso productivo o constructivo en su caso, 
y que tengan obligaciones en materia de prevención de riesgos labora-
les; pero también en la formación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad del Estado que van a investigar los accidentes laborales una vez 
que se hayan producido. Por ello, durante el año 2010 ha continuado 
la labor divulgativa y formativa realizada por los distintos fiscales en 
toda la geografía nacional, asistiendo a las jornadas organizadas por la 
Policía Nacional, Guardia Civil, Policía Local, Sindicatos, Empresa-
rios, Colegios Profesionales y Servicios de Prevención, así como cur-
sos formativos para la Policía Judicial o Municipal. La importancia de 
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esta actividad realizada por los fiscales la resume de forma acertada la 
Fiscalía de Málaga «la participación en Jornadas y Cursos organiza-
dos por Profesionales diversos permite conocer el ámbito en el que 
los accidentes laborales se producen y las dificultades que surgen en 
la implantación de la prevención de riesgos laborales, al mismo 
tiempo que se percibe la preocupación de dichos profesionales ante 
una posible responsabilidad penal y un mayor interés en el conoci-
miento de sus obligaciones, lo que desde luego debe repercutir en un 
mejor grado de cumplimiento de las mismas y en consecuencia un 
adecuado control de la seguridad en los centros de trabajo».

7.2.10 Propuestas de futuro y otras cuestiones

En cuanto a las reflexiones que se realizan por las Fiscalías sobre 
la mejora de la lucha contra la siniestralidad laboral desde la óptica 
jurídica, podemos destacar:

La Fiscalía de Burgos refiere la posibilidad de una futura reforma 
legislativa a fin de paliar las disfunciones que en materia de concurso de 
normas se producen cuando concurre el delito de riesgo con el delito de 
resultado, no existiendo otros trabajadores en situación de riesgo, lo que 
implica acudir a las normas establecidas en el artículo 8 CP. Indica la 
citada Fiscalía «finalmente, en las conclusiones de León de 2007 se 
acordó como regla general que cuando el resultado lesivo recae sobre un 
único trabajador que sufría el riesgo se aplicaría el principio de absor-
ción (art. 8.3 del CP), en virtud del cual el delito de resultado absorberá 
al de peligro o riesgo. Sin embargo, excepcionalmente, si el delito de 
resultado está más levemente penado, se aplicará el principio de alterna-
tividad (art. 8.4 del CP), penando en consecuencia por el delito de riesgo 
al estar castigando con pena mayor. No obstante lo anterior, sería desea-
ble que por el legislador se modificara el texto penal añadiendo un nuevo 
artículo dentro de los delitos de siniestralidad laboral a modo y manera 
que el actual artículo 382 del CP en los delitos de seguridad vial».

La Fiscalía de A Coruña, ya dentro del ámbito del procedimiento, 
aboga por una especialización de los órganos judiciales «crear órga-
nos judiciales especialistas en siniestralidad laboral, como ocurre en 
otras materias como en los delitos de violencia de género, lo que con-
tribuiría de una manera considerable a una respuesta judicial mucho 
más eficaz», entendiendo que con ello se contribuiría a reducir el 
tiempo de la tramitación de los procedimientos.
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7.3  Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urba-
nismo

7.3.I  El Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo

Desde la creación de la figura del Fiscal de Sala Coordinador de 
Medio Ambiente y Urbanismo no solamente se ha venido buscando 
conseguir la aplicación de la normativa ambiental, penal y no penal, 
sino también obtener información fidedigna sobre los resultados de la 
intervención del Ministerio Público en esa aplicación de la norma. Por 
ello, y como en las cuatro Memorias anteriores, el objetivo de esta 
quinta Memoria es el de analizar el funcionamiento del Fiscal de Sala 
Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y sus fiscales adjuntos 
y de las diferentes Secciones de la especialidad en España, así como el 
de proporcionar los datos y la información más relevantes en relación 
con sus actuaciones, que permitan efectuar una adecuada valoración 
de las mismas, permitiendo además visualizar su proceso evolutivo. 
Se pretende también exponer los logros alcanzados en la labor de apli-
cación de la norma ambiental, tanto dentro como fuera del ámbito 
penal, así como los resultados obtenidos como consecuencia de la 
misma. Por supuesto que aquellos aspectos que suponen obstáculos o 
dificultades a su labor son igualmente puestos de manifiesto, con la 
finalidad de ofrecer con ello una perspectiva lo más objetiva posible 
de la totalidad del contexto en el que se desenvuelven el Fiscal de Sala 
Coordinador y las diferentes Secciones de Medio Ambiente de las Fis-
calías del país. Téngase en cuenta que sólo la visión conjunta de ambos 
aspectos –positivos y negativos– puede ofrecer una imagen real de la 
situación exacta de nuestra institución. 

I.a)  La plantilla del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo

En relación a la plantilla del Fiscal de Sala de Medio Ambiente y 
Urbanismo hay que señalar, en primer lugar, que si bien todavía no 
puede hablarse de la existencia de lo que podría definirse como una 
plantilla ideal, sí se han producido cambios que han supuesto destaca-
bles avances en esa línea. 

En primer lugar, el Fiscal de Sala cuenta con una nueva sede sita en el 
piso tercero del número 57 de la calle Ortega y Gasset de Madrid, lo que 
ha permitido disponer de mejores y más modernas instalaciones, así como 
de mayor espacio físico del que se disponía en la sede previa. En segundo 
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lugar, y gracias a diferentes organismos oficiales, especialmente la Fisca-
lía General del Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino, el Ministerio de Interior, y dentro del 
mismo, el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil 
(SEPRONA), se ha logrado ampliar la plantilla de los fiscales adjuntos, 
así como desarrollar la incipiente Unidad Técnica y la ya más señera Uni-
dad Policial, todas ellas integrantes de la plantilla total del Fiscal de Sala 
Coordinador, según lo previsto en el artículo 20.2 del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal. 

En línea con lo acabado de mencionar, la plantilla de fiscales se ha 
visto incrementada con la incorporación de la fiscal doña Raquel Muñoz 
el día 11 de marzo de 2010, quien procede de la sección de delitos eco-
nómicos de la Fiscalía de Madrid, con una amplia experiencia y por lo 
tanto en unas excelentes condiciones para intervenir y afrontar las con-
secuencias económicas que la delincuencia ambiental implica. A su vez, 
la Unidad Técnica se ha visto incrementada por la presencia de 
doña Cristina González Ruano que el 30 de agosto de 2010 se incorporó 
a la Unidad Técnica adscrita al Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo. La nueva miembro de la Unidad Técnica de la 
Fiscalía es Técnico del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino, habiéndose incorporado a la Fiscalía a través de la correspon-
diente comisión de servicio. Cristina González Ruano es Licenciada en 
Ciencias Ambientales y ha trabajado en la Confederación Hidrográfica 
del Segura como Técnico del Área de Gestión de Dominio Público 
Hidráulico. Las competencias asumidas tras su incorporación son las de 
elaborar informes medioambientales sobre diligencias abiertas en la 
Fiscalía o sobre denuncias presentadas, con el objetivo de determinar 
las afecciones y daños producidos al medio ambiente.

Por otra parte, es necesario poner también de manifiesto que el 
actual equipo del SEPRONA, que en su momento fue la base de la 
actual Unidad Policial del Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo, está dirigido por el Teniente de la Guardia 
Civil, don Jesús Manuel Calvo Ortega y se ha visto incrementado hasta 
con seis miembros, permitiendo con ello la iniciación y desarrollo de 
diferentes investigaciones de manera directa dentro del contexto interno 
del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo. Hay 
que poner de relieve que la autonomía que proporciona la existencia de 
la Unidad Técnica y la Unidad Policial sin duda facilita la iniciación de 
investigaciones hasta hora totalmente novedosas por venir previstas 
como hechos delictivos de nuevo cuño en la reforma del Código Penal 
de 22 de junio de 2010, que entró en vigor el 23 de diciembre del mismo 
año.
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I.b)  Las Secciones Delegadas de Medio Ambiente y Urbanismo en 
las Fiscalías Españolas

Tal como ya se indicó en la Memoria correspondiente al año 2009, 
el esquema normativo base que rige el funcionamiento del Fiscal de 
Sala de Medio Ambiente y Urbanismo, así como en las Secciones 
Especializadas en Medio Ambiente de las diferentes Fiscalías españo-
las, sigue siendo la Instrucción 4/2007 del Fiscal General del Estado 
«sobre el fiscal coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y las 
Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías», aprobada el 10 de 
abril de 2007 y la Instrucción 5/2008 del Fiscal General del Estado , 
aprobada el 18 de diciembre de 2008 «sobre adaptación del sistema 
de nombramiento y estatus de los Delegados de las Secciones Espe-
cializadas de las Fiscalías y del régimen interno de comunicación y 
relación con las áreas de especialización delegadas tras la reforma 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal operada por la 
Ley 24/2007, de 9 de octubre». No se ha producido, pues, novedad 
alguna en lo que a este aspecto concreto se refiere. 

En relación a los fiscales que integran la especialidad de Medio 
Ambiente y Urbanismo, que tal como se mencionaba en la Memoria 
del año 2009 eran 126, la plantilla correspondiente al año 2010 ha 
aumentado en 3 nuevos fiscales, estando integrada actualmente 
por 129 miembros del Ministerio Fiscal. 

I.c)  La Cuarta Reunión de la Red Nacional de Fiscales de Medio 
Ambiente de España

La Cuarta Reunión de la Red Nacional de Fiscales de Medio 
Ambiente se celebró los días 27 y 28 de septiembre de 2010 en la 
localidad de Cangas de Onís (Asturias). 

7.3. II  Actividades e iniciativas desarrolladas por la fisca-
lía de Medio Ambiente y Urbanismo

En la presente Memoria, y con el fin de facilitar la labor de valoración 
evolutiva de las diferentes actividades desarrolladas por el Fiscal de Sala, 
se van a seguir las mismas pautas establecidas en las memorias preceden-
tes; es decir, relaciones institucionales, colaboración internacional, pro-
puestas normativas, actividades docentes y de formación, tramitación de 
procedimientos y, finalmente, coordinación de materia de incendios a 
nivel nacional, con la adopción de diferentes iniciativas a tal efecto. 
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II.a)  Relaciones Institucionales del Fiscal de Sala Coordinador de 
Medio Ambiente y Urbanismo

El día 12 de enero el Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo recibió visita del profesor de la Universidad 
Politécnica, don Pedro Costa Morata, para consultar con la Fiscalía 
temas de carácter ambiental.

El 9 de febrero se organizó una reunión en el País Vasco con altos 
cargos de la Policía Autonómica del País Vasco, para facilitar la cons-
titución de un grupo de especialistas en medio ambiente en el seno de 
la Ertzaintza. Por la tarde de ese mismo día se organizó otra reunión, 
esta vez con la Fiscal Superior, los Fiscales Jefes Provinciales y los 
fiscales delegados de Medio Ambiente del País Vasco, para tratar 
temas relacionados con la especialidad. El Fiscal de Sala de Medio 
Ambiente se desplazó a Bilbao ese mismo día a los efectos acabados 
de reseñar.

El 11 de febrero acudió en visita oficial a la Fiscalía, el General 
del SEPRONA, Excmo. Sr. don Francisco Gabellas.

El 25 de febrero visitó al Fiscal de Sala el representante de la 
Comisión Europea en Madrid, don Javier Ruiz Tomás, para tratar 
sobre la relación y contactos de la Comisión con la Fiscalía en temas 
de Medio Ambiente y Urbanismo.

El 26 de febrero efectuó visita oficial al Fiscal de Sala Coordina-
dor, el Coronel del SEPRONA, don Jesús Rodríguez.

El 3 de marzo se realizó una visita al Instituto Nacional de Toxico-
logía por parte del Fiscal de Sala de Medio Ambiente y Urbanismo y 
del Jefe de la Unidad Técnica de la citada Fiscalía, a los efectos de 
establecer los adecuados cauces de colaboración profesional entre las 
dos instituciones. 

El 4 de marzo acudió al Fiscal de Sala Coordinador, doña Isabel 
Herráez, profesora de ciencias geológicas de la Universidad Autó-
noma de Madrid, con el objeto de analizar posibles vías de colaboración 
entre la Universidad Autónoma y la Fiscalía.

El 5 de marzo se celebró una reunión en la sede de Fiscalía a la 
que asistieron el Ilmo. Sr. Director General de Medio Natural y Polí-
tica Forestal, don José Jiménez García, el Subdirector General de 
Política Forestal y Desertificación, don José Antonio González y el 
Jefe de Área de Incendios Forestales, don Rafael Gómez del Álamo, 
así como el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urba-
nismo.

El 15 de abril realizó visita protocolaria la sede del Fiscal de Sala 
Coordinador el nuevo General del SEPRONA, Excmo. Sr. don Alfonso 
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Escuer con motivo del reciente nombramiento para el citado cargo, 
acudiendo acompañado del Coronel del citado organismo especiali-
zado de la Guardia Civil, don Jesús Rodríguez. 

El 15 de abril visitó la Fiscalía la Ilma. Sra. doña Esther Pérez, 
Fiscal Jefe Provincial de Valladolid con el objeto de analizar con el 
Fiscal de Sala diferentes temas de carácter ambiental y que son objeto 
de análisis e investigación por la Fiscalía de Valladolid.

El 28 de abril efectuó nueva visita a Fiscalía el Ilmo. Sr. don José 
Jiménez García, Director General de Medio Natural y Política Fores-
tal, para analizar diferentes temas de carácter ambiental. 

El 30 de abril el Fiscal de Sala acudió a la sede de la Dirección 
General de la Marina Mercante en Madrid para mantener una reunión 
relacionada con el vertido de hidrocarburos en el medio acuático con 
la Directora General, Ilma. Sra. doña Isabel Durantez, y con otros 
especialistas en la materia.

El 11 de junio se celebró reunión de trabajo con el Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Impacto Ambiental de la Comunidad de Madrid, don 
Federico Ramos de Armas.

El 15 de junio realizó visita de carácter profesional la represen-
tante legal de la Fundación catalana para la protección de animales, 
doña Yolanda Valbuena Castillo.

El 16 de junio realizó visita profesional a la sede de Fiscalía el 
Excmo. Sr. Fiscal de Sala de la Fiscalía Anticorrupción, don Antonio 
Salinas Casado. 

El 17 de junio visitó al Fiscal de Sala Coordinador de Medio 
Ambiente, la Delegación argentina compuesta por doña Cristina 
Garros Martínez, Magistrada de la Corte de Justicia de Salta, y don 
Dino Bellorio, decano de la Universidad Belgrano, de Buenos Aires. 

El 22 de julio se celebró reunión en la sede del Fiscal Coordinador 
por parte de la representante de la Fiscalía de Buenos Aires (Argen-
tina), la fiscal de Cámara Penal, Contravencional y de Faltas, especia-
lizada en Medio Ambiente, doña Sandra Verónica Guagnino, y el 
Fiscal de Sala con el objeto de estudiar futuras vías de colaboración 
entre la Fiscalía de Buenos Aires y la Fiscalía española en materia de 
Medio Ambiente. 

El 28 de julio se giró visita a la sede del Fiscal de Sala Coordina-
dor por parte de una delegación de vecinos, acompañados por el repre-
sentante de Greenpeace, don Carlos Bravo, presentándose denuncia, 
con ocasión de la misma, por hechos presuntamente delictivos rela-
cionados con el medio ambiente.

El 24 de septiembre, el Excmo. Sr. Embajador de la República de 
Costa Rica, don Melvin Alfredo Sáenz Biolley, realizó visita a la sede 
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de la Fiscalía con objeto de presentar una denuncia por hechos relati-
vos a un presunto delito contra el patrimonio histórico cometido en el 
recinto de la embajada costarricense.

II.b) Colaboraciones y Actividades en el Ámbito Internacional

Los días 12 y 13 de enero se celebró en París una reunión de la 
Red de Fiscales e Investigadores del Mar del Norte, bajo los auspicios 
de la Comisión OSPAR, que es el instrumento legislativo que regula la 
cooperación internacional en cuanto a la protección del medio 
ambiente del Atlántico del Nordeste, completando y actualizando la 
Convención OSLO de 1972, sobre vertidos al mar, y la Convención de 
París de 1974, sobre contaminación marina de origen terrestre. España 
no forma parte de la Comisión OSPAR, habida cuenta su localización 
territorial, pero siendo así que viene participando en sus reuniones la 
Dirección General de la Marina Mercante como organismo observa-
dor, la Fiscalía fue invitada en el mismo concepto, interviniendo en su 
representación el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo.

Los días 29 y 30 de junio se celebró en La Haya (Holanda) un 
Seminario Internacional para fiscales Europeos especialistas en Deli-
tos Ambientales, en el que se trataron temas relativos a los envíos 
internacionales y tráfico ilegal de residuos. La participación española 
tuvo lugar a través del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo. Las conclusiones del citado seminario fueron remitidas 
a los asistentes al Seminario a finales del 2010, incorporándose las 
mismas como Anexo II de la presente Memoria. 

Los días 19 y 20 de octubre, el fiscal delegado de Medio Ambiente 
y Urbanismo de Tarragona, Ilmo. Sr. don Ignacio Monreal, participó, 
en representación del Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente 
y Urbanismo, en sendos actos celebrados ante la Comisión Europea 
en Bruselas (Bélgica). El 19 de octubre el Sr. Monreal participó en la 
reunión de expertos de la EUFJE (Foro de Jueces Europeos por el 
Medio Ambiente). En el acto en cuestión el representante español 
expuso las actuaciones y directrices de la Fiscalía de Sala Coordina-
dora de Medio Ambiente y Urbanismo en materia de prevención y 
persecución de infracciones medioambientales, así como el cometido 
de los fiscales españoles encargados del área de medio ambiente. El 
Sr. Monreal concluyó con una referencia al problema de la caza con 
barraca o «parany» en amplias zonas de España. A solicitud de un 
representante de la Dirección General Europea de Medio Ambiente, el 
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Sr. Monreal remitió al Foro el contenido íntegro de su ponencia. A su 
vez esa ponencia fue enviada al resto de las representaciones de los 
demás países de la Unión Europea habida cuenta su interés en el papel 
del fiscal español en la protección del medio ambiente. 

El 20 de octubre el Sr. Monreal asistió, también en Bruselas, a la 
Cuarta Reunión de Expertos en Materia de Justicia Penal, con la fina-
lidad de informar sobre la actuación de España en la transposición de 
las Directivas 2008/99/CE sobre la Protección del Medio Ambiente 
Mediante el Derecho Penal; y 2009/123/CE, sobre la Contaminación 
Procedente de Buques y la Introducción de Sanciones para las Infrac-
ciones. El representante del Ministerio Fiscal español, Sr. Monreal, 
informo en la Reunión de Expertos que las infracciones quedaban 
cubiertas por el ámbito administrativo sancionador y que la reforma 
penal de 2010 incorporaba también muchos aspectos. Según informó 
el Sr. Monreal, en el área penal no se había modificado el presupuesto 
del grave riesgo para el equilibrio de los sistemas naturales y, en 
cuanto a la punibilidad de las personas jurídicas, había supuestos que 
no llevaban aparejada pena (algunos casos de incendios y de emisión 
de radiaciones ionizantes y la introducción de especies ilegales).

En el año 2009, las Autoridades francesas plantearon la constitu-
ción de una Red de Fiscales e Investigadores del Mediterráneo para 
afrontar, en esencia, los problemas provocados por los vertidos proce-
dentes de buques y, a tal efecto, convocaron a diferentes representan-
tes de los Estados ribereños a una reunión que finalmente se celebró 
los días 8 y 9 de junio del citado año en Marsella. Como continuación 
del evento en Marsella, se convocó una nueva reunión que se celebró 
en París el 16 de diciembre de 2010 con el objeto de tratar la elabora-
ción de un atestado común utilizable por los representantes de la Red 
de Fiscales e Investigadores del Mediterráneo. El proyecto de atestado 
fue remitido oportunamente a los fiscales especialistas en Medio 
Ambiente de las provincias costeras para su información, así como 
para que pudieran realizar sugerencias al respecto.

II.c) Actividades desarrolladas en materia de formación

La EIPA, acrónimo en inglés que responde al Instituto Europeo de 
Administración Pública, con sede en Luxemburgo, organizó diferen-
tes seminarios a lo largo del año 2010, dentro de su proyecto «Apoyo 
para la Cooperación con Jueces Nacionales en el Campo del Derecho 
Ambiental», financiado por la Comisión Europea. Dentro de ese con-
texto, el Fiscal de Sala ofreció tres seminarios sobre diferentes temas 
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ambientales desde la perspectiva europea, a celebrar en Lubliana 
(Eslovenia), Londres (Inglaterra) y Moletai (Lituania) a la totalidad de 
los fiscales especialistas en Medio Ambiente. Cabe destacar que el 
fiscal seleccionado para participar en el Seminario en Eslovenia fue el 
Ilmo. Sr. fiscal delegado de A Coruña, don Álvaro García; para el 
Seminario en Inglaterra la Ilma. Sra. fiscal delegada de Lugo, 
doña Lucía Girón y para el Seminario en Lituania, la Ilma, Sra. Dele-
gada de Cáceres, doña Olga Suárez.

Como viene desarrollándose prácticamente todos los años, con el 
apoyo y financiación del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural 
y Marino, se celebró un Seminario dedicado a formación en Valsaín 
(Segovia) los días 18 y 19 de junio. En esta ocasión se trataron dife-
rentes temas relacionados con la práctica diaria del fiscal especialista 
en Medio Ambiente en la primera de las mesas; la segunda mesa se 
centró en el tratamiento de los problemas consustánciales al trabajo de 
los equipos técnicos y policiales, y la tercera se dedicó a los proble-
mas planteados por el urbanismo. Participaron en el Seminario varios 
fiscales en prácticas del Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) sito en 
Madrid, así como representantes de la recién creada Unidad Ambien-
tal de la Ertzaintza del País Vasco. 

II.d) Propuestas normativas

Tal como se ponía de manifiesto en las Memorias correspondientes 
a los años 2008 y 2009, el Derecho comunitario ha empezado a mostrar 
su influencia decisiva en el sistema penal de protección del medio 
ambiente existente en España. Fruto de ello fueron los informes remiti-
dos al Ministerio de Justicia el 25 de septiembre de 2008 y 19 de 
noviembre de 2009, que fueron oportunamente reflejados en las Memo-
rias correspondientes a los citados años, con la finalidad de aportar el 
punto de vista del Fiscal de Sala Coordinador en relación a la transposi-
ción al Código Penal del contenido de la «Directiva 2008/99/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 relativa 
a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal y la 
Directiva 2009/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009, por la que se modifica a Directiva 2005/35/CE, rela-
tiva a la contaminación procedente de buques». 

Tan pronto se hizo público el proyecto del Código, finalmente pro-
mulgado el 22 de junio de 2010, y como quiera que existían aspectos 
en los que desde el punto de vista del Fiscal de Sala Coordinador no se 
respetaba de manera fidedigna el espíritu de la Directiva 2009/35/CE, 
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se elaboró un nuevo documento, al que se adhirió la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, dado que se trataba de la interpretación del 
concepto «alta mar» en el Código Penal, remitiéndose el mismo a las 
Autoridades competentes. 

Por otra parte, el Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y 
Urbanismo apoyó por escrito el razonado informe que sobre la parte 
de medio ambiente del proyecto de reforma del Código Penal realizó 
la Abogacía del Estado adscrita el Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino, por considerarlo absolutamente acertado.

II.e)  Tramitación de Procedimientos e Iniciativas Adoptadas por el 
Fiscal de Sala Coordinador en el Desempeño de su Función

En relación con la tramitación de procedimientos hay que poner 
de relieve que en el año 2010 se tramitaron 299 asuntos, frente a 
los 204 procedimientos tramitados en el 2009, lo cual supone un 
aumento de 93 nuevos asuntos tramitados. A su vez, de la cifra men-
cionada, cabe destacar que 106 asuntos recibieron la forma procesal 
de Diligencias Informativas y de 191 Expedientes Gubernativos. En lo 
que se refiere a los temas de mayor interés, entre los diferentes supues-
tos tramitados por el Fiscal de Sala Coordinador, cabría mencionar los 
siguientes:

II.e).1  Actuaciones del Fiscal de Sala Coordinador en relación a los 
vertidos en el mar territorial (ZEE)

Como es conocido, la Unión Europea viene mostrando gran 
preocupación por el incumplimiento sistemático de las normas sobre 
descargas contaminantes en el mar, que regula el Convenio Marpol 
73/78, por parte de los buques que navegan por aguas comunitarias.

Fruto de tal inquietud fue la adopción de la Directiva 2005/35/CE, 
que fue posteriormente modificada por la Directiva 2009/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo como consecuencia de la anula-
ción por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de la 
Decisión marco 2005/667/JAI que completaba con medidas penales la 
primera Directiva. 

En ese marco de trabajo, las Diligencias Informativas 85/10, del 
Fiscal de Sala Coordinador, fueron incoadas el 23/09/10, con ocasión 
de la recepción de un correo electrónico procedente del Magistrado de 
Enlace de la República francesa en España. Dicho correo adjuntaba 
una comunicación del Fiscal Jefe de Brest, especializado en contami-
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nación marítima, dando cuenta de la observación aérea por los medios 
de vigilancia franceses, de un vertido de sustancia oleosa cometido el 
día anterior, en aguas españolas, por el buque de pabellón holandés 
denominado «Rhodanus». La mancha que se apreció por el avión de 
vigilancia francés, de la que se aportaba abundante material fotográ-
fico, tenía una extensión de 300 metros de ancho por 11 km de largo, 
y presentaba unas circunstancias de color y apariencia características 
de los hidrocarburos, según lo dispuesto en el Acuerdo de Bonn. La 
zona del vertido (a 70 millas de la costa) se encuentra en la Zona Eco-
nómica Exclusiva de 200 millas del Estado español (Ley 15/78, de 20 
de febrero, sobre Zona Económica).

En la mencionada denuncia, se exponía la inminente parada del 
buque en el puerto de Dieppe, para ser sometido a diversas inspeccio-
nes técnicas y se planteaba la posibilidad de poner a disposición de las 
Autoridades judiciales españolas al capitán y al jefe de máquinas, para 
la posible exigencia de responsabilidades penales por la acción obser-
vada (lo que se conoce en términos de contaminación marítima como 
un «sentinazo», vertiendo al mar el producto de la limpieza de los 
tanques).

Tras el estudio de la posible emisión de una orden de detención 
europea, a partir de la judicialización de los hechos mediante la corres-
pondiente denuncia, o bien el utilizar la Red de «Eurojust», entendiendo 
posible la emisión directa de la orden de detención por el fiscal corres-
pondiente en el marco de unas diligencias de investigación, y habiendo 
decidido seguir esta última vía, llegó a la Fiscalía la noticia de la inmi-
nente marcha del buque hacía aguas españolas, en ruta hacía Marrue-
cos, una vez sometido a las referidas inspecciones, sin que hubiese 
ningún hallazgo que posibilitase su retención en puerto francés.

Dada la nueva situación así expuesta, se dirigió escrito con copia 
de la denuncia y demás documentos aportados por el Magistrado de 
Enlace francés a la fiscal delegada de Lugo, al señalarse por la Direc-
ción de la Marina Mercante como posible punto de la costa más cer-
cano al vertido el puerto de Burela, perteneciente al partido judicial de 
Vivero, al efecto de que tras incoar las oportunas diligencias de inves-
tigación penal, presentara denuncia ante el Juzgado de Guardia.

Se planteó la necesidad de conseguir la entrada del buque en 
puerto español, a los efectos de que por el Juzgado de Guardia de 
Vivero se pudiera ordenar la detención y toma de declaración del capi-
tán y del jefe de máquinas, por la posible incidencia penal de su con-
ducta. En esa línea, se remitió el 29/09 un oficio a la Directora General 
de la Marina Mercante, obteniendo contestación al día siguiente, refi-
riendo que «conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
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Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, y en la legislación marítima internacional concordante, se 
ha procedido a ordenar al capitán del indicado buque que alterara su 
derrota para proceder en demanda del puerto de A Coruña (conside-
rado el más adecuado, por su cercanía a los lugares por donde ha de 
pasar el buque) y para que, una vez que arribe a A Coruña, se ponga 
a disposición del capitán Marítimo de dicho Puerto, a fin de atracar 
en el mismo…El capitán del buque ha acatado la orden, habiendo 
variado su rumbo de tal modo que, en este momento, el «Rhodanus» 
navega hacía A Coruña.»

Trasladado este dato a la fiscal delegada de Lugo, se incluyó por la 
misma en la denuncia, con la petición de que por el Juzgado se exhor-
tase al Juzgado de Guardia de A Coruña, para que se procediera a la 
detención y toma de declaración del capitán y del jefe de máquinas, 
que resultaron ser Fedor Gavrilov y Vladimir Tulyev, ambos de nacio-
nalidad rusa.

El Juzgado núm. 2 de Vivero, efectivamente incoó Diligencias 
Previas al recibir la denuncia, con el núm. 883/2010, dictando acto 
seguido un Auto en cuya parte dispositiva se indicaba lo siguiente: 
«acuerda expedir las correspondientes requisitorias acordando la 
detención de Fedor Gavrilov y Vladimir Tulyev a fin de que se pongan 
a disposición del Juzgado de Guardia para recibirles declaración en 
calidad de imputados y que faciliten un domicilio en España a efectos 
de notificaciones…Remítase especialmente las requisitorias expedi-
das a la Guardia Civil de A Coruña donde se supone que atracará el 
buque en el que viajan».

Por el Juzgado de Instrucción núm. 5 de A Coruña, se procedió a 
incoar las Diligencias Previas 4877/2010 y procedió a la toma de 
declaración como imputados de ambos tripulantes, que fueron lleva-
dos a su presencia como detenidos por la Guardia Civil. En dichas 
declaraciones, ambos detenidos negaron cualquier participación en 
los hechos, ya que manifestaron no haberse percatado en ningún 
momento de que el buque vertiera ninguna sustancia al mar, ni de que 
se produjera ninguna mancha o estela oleosa.

Por su parte, en la vía administrativa abierta por la Dirección 
General de la Marina Mercante, se impuso la inmovilización del 
buque en el puerto de A Coruña, hasta que no se depositaran 100.000 
euros para garantizar la eficacia de la resolución del expediente san-
cionador y 50.000 €. para cubrir los gastos operativos llevados a cabo 
por Salvamento Marítimo. El mismo afianzamiento de 150.000 euros 
se impuso por el Juzgado de A Coruña para asegurar las responsabili-
dades civiles que pudieran exigirse.
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En las Diligencias Previas 883/10 del Juzgado número 2 de Vivero 
se acordó oficiar a la autoridad competente de la Marina Mercante a 
fin de que emitiera informe determinando la localización de los pun-
tos más cercanos a la costa de las coordenadas en donde se sitúa el 
vertido de hidrocarburos.

Recibido el informe solicitado, en el mismo se localizan 3 puntos 
de la costa gallega como los más cercanos al vertido: el más oriental 
coincidente con el cabo Ortegal y el más occidental coincidente con 
las costas de la localidad de Cedeira, ambos situados en la provincia 
de A Coruña y pertenecientes al partido judicial de Ortigueira, a la 
vista de lo cual, por el Juzgado se ha dado traslado al Ministerio Fiscal 
para que informe sobre la falta de competencia territorial de este Juz-
gado y la consiguiente inhibición a favor del Juzgado de Primera Ins-
tancia e  Instrucción único de Ortigueira.

Siguiendo la línea de actuación emprendida por el Fiscal de Sala, 
acerca de los vertidos contaminantes en aguas españolas, y su perse-
cución en vía penal, se han incoado las Diligencias Informativas 
90/10, del Fiscal de Sala, con fecha 25/10/10, con ocasión de la recep-
ción de un correo electrónico procedente de la Dirección General de la 
Marina Mercante. Dicho correo adjuntaba una comunicación, dando 
cuenta de la observación aérea por nuestros medios de vigilancia cos-
tera, de un vertido de sustancia oleosa cometido en aguas de la zona 
económica exclusiva española, por el buque de pabellón de la Federa-
ción Rusa denominado «Vyskogorsk».

La mancha que se apreció por el avión de vigilancia de la que se 
aportaba material videográfico, tenía una extensión de 1,1 km de 
ancho por 20,5 km de largo, con una superficie total contaminada de 
6,9 km y presentaba unas circunstancias de color y apariencia caracte-
rísticas de los hidrocarburos, según lo dispuesto en el Acuerdo de 
Bonn. La zona del vertido (a 98,4 millas de la costa) se encuentra en la 
Zona Económica Exclusiva de  200 millas del Estado español 
(Ley 15/78, de 20 de febrero, sobre Zona Económica).

En la mencionada denuncia se exponía la inminente entrada del 
buque en el puerto de Algeciras al haberse cursado orden de la Direc-
ción General de la Marina Mercante, de alterar su derrota en dicho 
sentido antes de proseguir su ruta comercial.

Dada la nueva situación así expuesta, se dirigió escrito con copia 
de la denuncia y demás documentos aportados a la fiscal delegada de 
Cádiz, no obstante señalarse por la Dirección de la Marina Mercante 
como posible punto de la costa más cercano al vertido el cabo Ortegal, 
perteneciente al partido judicial de A Coruña, al efecto de que tras 
incoar las oportunas diligencias de investigación penal, presentara 



850

denuncia ante el Juzgado de Guardia, y se pudiese aprovechar la 
estancia en el puerto de Algeciras del buque, que estaba retenido hasta 
que depositara la correspondiente fianza acordada por el capitán marí-
timo de Algeciras en 150.000 euros en total, a los efectos de que por el 
Juzgado de Guardia se pudiera ordenar la detención y toma de decla-
ración del capitán del buque por la posible incidencia penal de su con-
ducta, sin perjuicio de que posteriormente se procediese a la inhibición 
a favor del Juzgado competente.

Trasladados estos datos a la fiscal de Cádiz, la misma lo remitió al 
Fiscal Jefe de Área de Algeciras, por el cual se incoaron las Diligen-
cias de Investigación Penal núm. 118/10 que concluyeron con la pre-
sentación por el mismo de la denuncia, ante el Juzgado núm. 2 de los 
de Algeciras. Por dicho Órgano Judicial se incoaron las Diligencias 
Previas 3256/10 en el marco de las cuales se cursaron los oportunos 
oficios a la Guardia Civil, para la toma de declaración como imputado 
del capitán del buque ruso, y se adoptaron las medidas cautelares soli-
citadas por el fiscal en su escrito de denuncia. Las medidas en cues-
tión fueron el embargo y retención del buque hasta el oportuno 
afianzamiento de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir 
el capitán, y la retirada del pasaporte al mismo, con prohibición de 
abandonar el territorio nacional en tanto en cuanto no se produjera 
autorización judicial en dicho sentido. 

Por su parte en la vía administrativa abierta por la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, se impuso la inmovilización del buque en 
el puerto de Algeciras, hasta que no se depositaran 100.000 euros para 
garantizar la eficacia de la resolución del expediente sancionador y 
50.000 euros para cubrir los gastos operativos llevados a cabo por Sal-
vamento Marítimo.

II.e).2  Plantas termo solares HELIOS I y HELIOS II (provincia de 
Ciudad Real) (Diligencias Informativas 22/2010)

Las Diligencias Informativas 22/2010 del Fiscal de Sala Coordina-
dor de Medio Ambiente y Urbanismo se incoaron el 5 de marzo 
de 2010, con ocasión de un escrito de la Asociación de Agentes 
Medioambientales de Castilla-La Mancha denunciando el impacto 
causado sobre el medio ambiente por la instalación de las plantas 
termo solares Helios I y Helios II en los términos municipales de Are-
nas de San Juan, Villarta de San Juan y Puerto Lápice.

Las obras de instalación de las plantas termo solares a las que hace 
referencia la denuncia fueron autorizadas a la empresa Hyperion 
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Energy Investments, S.L., por la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de Castilla-La Mancha por Resoluciones de 20-05-2008 
(DOCM núm. 120, de 10 de junio de 2008) y disponen de Declaración 
de Impacto Ambiental (en adelante DIA), publicada en el DOCM de 
fecha 23 de abril de 2008.

En la denuncia se resaltan las siguientes cuestiones:

– Deficiencias en las DIAs, como la carencia de información 
sobre poblaciones de aves amenazadas: cernícalo primilla (Falco nau-
manni) o alcotán (Falco subbuteo).

– Posible fragmentación de un único proyecto en dos, cada uno 
con una potencia de 49,9 MW, con sus consecuencias respecto al 
órgano encargado para su autorización y evaluación. 

– Incompatibilidad con la Reserva de la Biosfera de La Mancha 
Húmeda y la situación de sobreexplotación del acuífero 23, dado el 
consumo de agua de 800.000 m3/año de cada planta.

Tras el estudio de la denuncia y demás documentación presentada, 
se cursó el correspondiente oficio al Ayuntamiento de Puerto Lápice, 
para que se nos informara acerca de si era efectiva la recalificación de 
los terrenos donde se planteaba la instalación, que habrían de recalifi-
carse en «industrial», al tener calificación de «suelo rústico», así 
como la solicitud de desafectación de los caminos municipales. Por 
dicho Ayuntamiento se nos remitió acuerdo de calificación de los 
terrenos por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, así como acuerdo de desafectación de los caminos que 
habían de ser ocupados por las centrales termo solares Helios I y 
Helios II.

Asimismo, se pidió a la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
copia de las concesiones de aguas otorgadas, en su caso, y su compa-
tibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca. La contestación indicaba 
que las concesiones se encontraban aún en trámite para su otorga-
miento y se adjuntaban informes favorables de compatibilidad con el 
Plan Hidrológico.

Posteriormente, se consideró importante solicitar a la Delegación 
Provincial de Ciudad Real datos actualizados sobre las poblaciones de 
alcotán en la zona, para estimar la posible afección de las obras sobre 
las mismas. La contestación del Coordinador Provincial del Orga-
nismo Autónomo de Espacios Naturales no clarifica nada sobre la 
dinámica poblacional de esta especie, indicando que no es objeto de 
seguimiento en campo, a pesar de estar catalogada como «vulnerable» 
en esta Comunidad Autónoma.



852

Para ampliar información y actualización sobre el estado de las 
obras, se solicitó al Coordinador Regional del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales toda aquella documentación (informes, actas, 
denuncias, etc.) presentada por dicho Cuerpo sobre este asunto.

De esta documentación se puede extraer diversa información 
importante:

– La planta Helios I afecta a una zona de dehesas con encinas de 
gran porte. La asociación «Quercetum rotundifoliae» está incluida en 
el «Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección 
especial en Castilla-La Mancha», por Ley 9/1999, de Conservación 
de la Naturaleza de Castilla-La Mancha, e incluido a su vez en el 
Anexo I del Real Decreto 1997/1995, como tipo de hábitat de interés 
comunitario.

– En un extremo de la finca donde se ubicará Helios II existe una 
paleoduna: formación geológica de origen eólico contemplada en el 
Anexo 1 de la Ley 9/1999 como elemento geomorfológico de protec-
ción especial. Según la DIA deberán quedar inalterados los terrenos 
ocupados por la misma sin instalaciones ni transplantar en esa zona 
las encinas extraídas.

– La finca se encuentra en Zona de Importancia de lince ibérico y 
hay presencia censada de aves esteparias.

– Los agentes medioambientales informan de la inviabilidad del 
transplante de encinas que afectaría a 153 pies adultos, con diámetro 
medio de 60 cm y altura entre 10-11 metros, como se puede apreciar 
en algunas fotografías, localizadas en las parcelas 61 y 62 del polí-
gono 20 del municipio de Puerto Lápice. A pesar de ello, el Orga-
nismo Autónomo de Espacios Naturales informa favorablemente, 
por lo que se autoriza el transplante de entre 183 y 279 pies de 
encina, recomendando su realización entre el 15 de noviembre y el 1 
de marzo.

– Según denuncia de los agentes medioambientales de febrero 
de 2010, por afección de los transplantes de encinas a la nidificación 
de diversas aves, en septiembre de 2008 se enviaron datos de nidifica-
ción a la Consejería de Medio Ambiente, lo que se contradice con la 
respuesta enviada por el Organismo Autónomo de Espacios Naturales 
en la que se indica la falta de dichos datos en relación al alcotán.

– Por lo anterior, se toman medidas complementarias a la DIA 
como la instalación de tres nidos artificiales por cada uno afectado, 
reconociendo la presencia de especies protegidas en la zona (a fecha 
de julio de 2010 parece que no se ha instalado ninguna nueva plata-
forma). Además se hace hincapié en que la dehesa como hábitat y no 
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cada ejemplar de forma individual es lo que debe ser protegido, obli-
gando al promotor a mantener la misma superficie de dehesa que la 
que va a ser afectada. 

– Denuncia de los agentes medioambientales por trasmoche de 
ramas y raíces de 7 encinas ubicadas fuera de la zona destinada a la 
instalación de Helios I, con fecha 2 de marzo de 2010 y por lo tanto, 
además, fuera del período aconsejable para el transplante de los ejem-
plares. 

– Denuncia de los agentes medioambientales con fecha 16 de 
marzo de 2010 por transplante de las encinas extraídas en parcelas 
ubicadas a 475 m y 750 m de la dehesa existente, incumpliendo la 
condición de la DIA de dar continuidad al ecosistema dehesa. Desde 
el Servicio de Evaluación Ambiental se entiende que se da continui-
dad a la dehesa y que las distancias que separan lo existente de lo 
transplantado son más cortas.

Con fecha 18 de mayo, se recibió vía fax, un escrito emitido por 
los representantes de las empresas constituidas expresamente para 
la explotación de las plantas solares Helios I y Helios II, con sede 
en Sevilla, mediante el cual mostraban su conocimiento de la 
incoación de las Diligencias Informativas por su contacto con el 
Ayuntamiento de Puerto Lápice, y se ofrecían a colaborar en cuanto 
fuesen requeridos.

Con toda la información recabada de las diferentes administracio-
nes, el estudio de las DIAs y la normativa aplicable y tras el análisis 
de las fotografías aéreas de la zona afectada por estos proyectos, se 
dio traslado a la Unidad Técnica de la Fiscalía, que el 22 de octubre 
efectuó una visita sobre el terreno junto con agentes medioambienta-
les de la Junta de Castilla-La Mancha, encontrando que actualmente 
las obras están iniciadas, habiéndose realizado el trasplante de todas 
las encinas afectadas por los trabajos, la explanación del terreno, la 
instalación del cerramiento perimetral de las parcelas donde se ubica-
ran las plantas termo solares, así como el desvío de una vía pecuaria 
que atravesaba las mismas.

A continuación se exponen los puntos más reseñables de las con-
clusiones de la Unidad Técnica, que se han podido apreciar en la ins-
pección ocular y tras el estudio de toda la documentación recabada.

II.e).2.a) Deficiencias en las Declaraciones de Impacto Ambiental

Tras el análisis de las Declaraciones de Impacto Ambiental se han 
observado algunas deficiencias importantes por su afección al medio 
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ambiente. No se menciona en las mismas la presencia de algunas 
especies amenazadas en la zona de estudio, como es el caso del alco-
tán, especie vulnerable, que posteriormente se ha demostrado que 
habita en este lugar; es decir, se autorizó la instalación energética sin 
haber estudiado previamente la potencial afección sobre especies 
amenazadas. Se trató de salvar la situación con la propuesta de medi-
das compensatorias «a posteriori» para disminuir la afección que la 
instalación de las plantas termo solares podría suponer para su pobla-
ción, mediante la colocación de plataformas para nidos en las encinas 
trasplantadas.

Respecto a la presentación de alternativas para la ubicación de las 
plantas, a pesar de que algún informe previo a las DIAs así lo reque-
ría, en el apartado Segundo de la DIA de Helios I explica que «no 
presenta alternativas de ubicación del proyecto», aunque en el apar-
tado séptimo sobre protección de hábitats expone que «en la ubica-
ción que el estudio plantea como alternativa a este emplazamiento, 
existen también pies dispersos de encinas, pero de menor porte y 
menor densidad de ocupación», siendo claramente dos afirmaciones 
contradictorias y observándose una falta de motivación de por qué no 
se opta por la alternativa planteada a pesar de causar, según exponen, 
un menor daño al ecosistema de dehesa. Además, en la DIA de 
Helios II «se opta por una alternativa entre dos por la disponibilidad 
de terrenos», sin tener en cuenta criterios medioambientales para su 
elección. 

En ninguna de las DIAs se estudian los efectos acumulados y el 
impacto conjunto sobre el medio ambiente que causarían ambos pro-
yectos, a pesar, incluso, de que un informe del Servicio de Evalua-
ción Ambiental de marzo de 2007 requería que se tuviese en cuenta 
esta importante cuestión y que, como se expone más adelante, las 
plantas son totalmente colindantes, ocupando las mismas parcelas 
catastrales.

II.e).2.a).1 Fragmentación de un único proyecto

Durante la visita se observó que la zona donde se instalarán las 
plantas termo solares ha sido vallada con un único cerramiento metá-
lico, sin que exista separación entre la zona que cada planta tiene asig-
nada, unificándose, al menos hasta el momento, la zona de trabajo en 
una sola, resultando que se trata de ubicaciones contiguas ocupando 
ambas plantas parcelas con el mismo número catastral. Se adjunta 
como anexo a este informe plano de situación.
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Por otra parte, las autorizaciones otorgadas a la empresa Hyperion 
Energy Investments, S.L., establecen una potencia nominal para cada 
una de las plantas de 49,9 MW y por lo tanto dentro del rango previsto 
en la legislación vigente para poder acogerse al régimen especial de 
las instalaciones productoras de energía eléctrica.

Desde el punto de vista administrativo y retributivo, la fragmenta-
ción de un proyecto en dos, cada uno con potencia inferior a 50 MW, 
como es este caso, implica lo siguiente:

– La autorización y evaluación de un proyecto de aprovecha-
miento de energía solar con potencia superior a 50 MW debe ser rea-
l izada por la  Administración General  del  Estado (Real 
Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica). En este caso, la Comu-
nidad Autónoma se ha encargado de su autorización al haberse 
tramitado, en principio, como dos proyectos independientes. 

– Las instalaciones con potencia inferior o igual a 50 MW pueden 
acogerse a los derechos de productores en régimen especial, como la 
percepción de una prima que complete su régimen retributivo (Real 
Decreto 661/2007 por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial).

II.e).2.a).2 Ubicación de las plantas termo solares

Durante la inspección ocular sobre el terreno se pudo observar que 
las parcelas aledañas a aquellas en las que se ubicarán las dos plantas 
termo solares se encuentran despobladas o con un uso agrícola aparen-
temente abandonado. Según los informes redactados por lo agentes 
medioambientales, la densidad de encinas en las parcelas elegidas es 
de unos 10 pies/ha, la cual se pudo comprobar en el terreno. A pesar de 
ser efectivamente una dehesa muy abierta, es de reseñar el porte de los 
árboles, con diámetros de 60 cm de media y alturas de hasta 10 m.

Debido a la elección de esta ubicación para las plantas termo sola-
res, se han tenido que trasplantar 153 encinas (según inventario de los 
agentes medioambientales) que, de haber sido instaladas en parcelas 
cercanas, no se habría modificado el ecosistema de dehesa original; 
por lo que la elección de las parcelas no ha sido la más adecuada desde 
el punto de vista medioambiental.

Por otra parte, gran parte de las instalaciones de la planta Helios II 
quedarán ubicadas en la llanura de inundación del río Cigüela, en su 
margen derecha. Debido a las intensas lluvias caídas esta primavera, 
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los agentes medioambientales manifiestan que la zona quedó comple-
tamente inundada por las aguas del río, ocupando el nuevo trazado de 
la vía pecuaria y gran parte de la parcela de Helios II. Se puede obser-
var que la zona se encharca con frecuencia por la vegetación de carri-
zos presente en algunos puntos.

II.e).2.a).3 Trasplante de encinas y fragmentación de la Dehesa

La planta Helios I afecta a una zona de dehesas con encinas de gran 
porte. La asociación «Quercetum rotundifoliae» está incluida en el 
«Catálogo de hábitats y elementos geomorfológicos de protección espe-
cial en Castilla-La Mancha», por Ley 9/1999, de Conservación de la 
Naturaleza de Castilla-La Mancha, e incluido a su vez en el Anexo I del 
Real Decreto 1997/1995, como tipo de hábitat de interés comunitario.

Es importante resaltar en este caso que, a pesar de que la encina no 
tiene ningún tipo de protección como especie, es el ecosistema de 
dehesa el que se encuentra protegido en esta Comunidad Autónoma 
como hábitat, prohibiéndose su destrucción o alteración negativa, 
según el artículo 94 de la Ley 9/1999 salvo autorización de la Conse-
jería que podrá otorgarse «cuando la necesidad de las acciones esté 
suficientemente justificada y no supongan por sí, o junto con otras 
acciones, una afección negativa sensible sobre la extensión o el grado 
de conservación del hábitat a nivel comarcal».

A fecha de la visita, se había realizado el trasplante de todas las 
encinas que se ven afectadas por el proyecto a diferentes parcelas, 
concretamente a seis parcelas ubicadas en los alrededores. Cuatro de 
estas parcelas son colindantes con la zona de dehesa que no ha sido 
intervenida, sin embargo, las dos primeras parcelas que se eligieron y 
en las que se realizaron la mayor parte de los trasplantes se encuentran 
alejadas del núcleo central de la dehesa entre 450 y 750 metros, por lo 
que no se da continuidad a este ecosistema incumpliendo una de las 
condiciones de la Declaración de Impacto Ambiental.

A pesar del informe de los agentes medioambientales sobre la 
inviabilidad del trasplante de las encinas de parte de las parcelas 61 y 
62 del polígono 20 de Puerto Lápice, el Organismo Autónomo de 
Espacios Naturales informó favorablemente y por ello se autorizó el 
transplante de entre 183 y 279 pies de encina, recomendando su reali-
zación entre el 15 de noviembre y el 1 de marzo.

Respecto a la época de realización del trasplante, según la denuncia 
presentada y la documentación obtenida, el mismo comenzó a princi-
pio de 2010, incumpliendo por lo tanto la recomendación que estable-
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cía como fecha límite el 1 de marzo para su finalización, con todas las 
consecuencias que ello supone para la supervivencia de los ejemplares 
transplantados. Los trasplantes de árboles deben realizarse en invierno, 
cuando la actividad de la planta está parada, mientras que si se realiza 
a medida que avanza la primavera la posibilidad de fracaso aumenta. 
Debe tenerse en cuenta que éste era el único encinar estable localizado 
en esta zona, dominada por agro paisajes fuertemente intervenidos.

Se ha podido constatar durante la visita el trasmoche de ramas y 
raíces de 7 encinas ubicadas fuera del cerramiento instalado para las 
plantas termo solares, realizado con fecha 2 de marzo de 2010, según 
la denuncia de los agentes medioambientales, y que posteriormente no 
fueron trasladadas al comprobarse tras dicha denuncia que no estaban 
en la parcela. 

No se puede apreciar la viabilidad del trasplante de las encinas, ya 
que no ha pasado suficiente tiempo desde el mismo y, debido a que esta 
primavera ha sido muy lluviosa, habrá que esperar al próximo año para 
comprobar cómo se produce la brotación de las hojas y la floración.

II.e).2.a).4  Falta de seguimiento de poblaciones de alcotán (Falco 
subbuteo)

Tanto por las Declaraciones de Impacto Ambiental como por la 
contestación del Coordinador Provincial del Organismo Autónomo de 
Espacios Naturales a nuestra solicitud de información sobre la pobla-
ción de alcotán en la zona, se deduce que no se realizó ningún segui-
miento de esta especie con el fin de evaluar la afección de las obras 
sobre su dinámica poblacional, a pesar de estar catalogada como «vul-
nerable» en esta Comunidad Autónoma. 

Durante la inspección ocular se pudo observar que no se habían 
instalado ninguna de las plataformas de nidos artificiales que se 
acordó colocar como medida complementaria a las DIAs, por la afec-
ción que provocan las obras al alcotán.

Una de las principales amenazas para la población de alcotán es la 
pérdida y degradación de su hábitat, como por ejemplo en este caso, 
por la eliminación de los árboles dispersos donde nidifican en paisajes 
agrarios que utilizan como cazadero.

II.e).2.a).5 Afección a la paleoduna

En un extremo de la finca donde se ubicará Helios II existe una 
paleoduna, que no es sino una formación geológica de origen eólico, 
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contemplada en el Anexo 1 de la Ley 9/1999 como elemento geomor-
fológico de protección especial. Según la DIA deberán quedar inalte-
rados los terrenos ocupados por la misma sin instalaciones ni 
transplantar en esa zona las encinas extraídas. 

II.e).2.a).6  Incompatibilidad con la Reserva de la Biosfera de La 
Mancha Húmeda

Las parcelas sobre las que se instalarán las plantas termo solares 
se encuentran sobre el acuífero 23 o de la Mancha Occidental, decla-
rado como sobreexplotado por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y de gran interés por servir de aporte de agua a las Tablas de 
Daimiel y otras lagunas que constituyen la Reserva de la Biosfera de 
La Mancha Húmeda.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana informó a esta Fis-
calía que las concesiones de agua de 800.000 m3 por planta a la 
empresa Hyperion Energy Investments, S.L., se encontraban en trámi-
tes y que se ajustaban a lo establecido en el Plan Hidrológico de 
Cuenca por destinarse a un uso industrial y comprarse derechos de 
agua a otros propietarios. 

Actualmente la empresa ha conseguido acreditar derechos por un 
total 397.200, insuficientes y lejanos en relación al 1.600.000 m3 
necesario para el funcionamiento de sus equipos.

II.e).2.a).7 Conclusiones

De todas las irregularidades puestas de manifiesto en las anteriores 
conclusiones, se puede considerar como la más preocupante la refe-
rida a la necesidad de tan elevada cantidad de agua en un acuífero 
como el 23, que ha sido declarado «sobreexplotado» y con una situa-
ción previa de auténtico «pillaje» en relación a la extracción ilegal, y 
ello porque de conseguir acreditar la compra de los derechos de agua 
necesarios para completar los metros cúbicos exigidos, podríamos 
enfrentarnos a un aumento de la extracción clandestina, mediante la 
apertura de pozos ilegales por parte de quien vende sus derechos para 
su uso industrial, y mantiene de esta forma sus explotaciones agríco-
las, así como una situación de no obtención del suficiente número de 
derechos de agua, que dieran lugar a la alegación de un inicio parcial 
de actividad por las plantas termo solares, que encubriera una entrada 
en funcionamiento total.
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Junto a esto cabe reseñar, como objeto de preocupación, los aspec-
tos señalados acerca de la fragmentación artificial de lo que en reali-
dad va a suponer una sola planta termo solar de 99,8 MW de potencia. 
Dada la existencia de Diligencias anteriores en esta Fiscalía Coordi-
nadora, referidas a supuestos similares en la Comunidad Valenciana 
en el ámbito de las Plantas de Energía Eólica, y la respuesta mediante 
el acceso a la vía Contencioso administrativa por la Sección de Medio 
Ambiente de la Fiscalía, se acuerda solicitar a dicha Fiscalía copia de 
sus actuaciones, para acompañar a la remisión que se realice a la Fis-
calía de Ciudad Real.

Por ello se hará necesario un especial seguimiento de los trabajos, 
puesta en funcionamiento y acreditación de compra de derechos de 
agua que se vayan produciendo en lo sucesivo.

Como resultado del análisis pormenorizado de las referidas con-
clusiones, se remitirá el correspondiente informe a la fiscal delegada 
de Ciudad Real, mantenido abiertas las presentes Diligencias Infor-
mativas, con el correspondiente sistema de «alarma», para que perió-
dicamente, se pueda ir examinando la evolución del Proyecto, y las 
sucesivas obtenciones de derechos de agua, sin sombra de fraude, de 
manera que no se pueda producir el temido inicio de la actividad sin 
los obligatorios derechos, bajo la solicitud de inicio de actividad par-
cial, que enmascare un uso ilegal de recursos hídricos, o bien que se 
obtenga la compra de derechos por parte de explotaciones agrícolas 
que realicen pozos ilegales para continuar con su explotación a pesar 
de la venta.

II.e).3 Malos tratos a animales domésticos. Segovia

Otro de los asuntos relevantes que han tenido entrada en esta Fis-
calía Coordinadora durante el año 2010 sin duda son las diligencias 
informativas que se abrieron como consecuencia de la denuncia de un 
particular remitida por correo electrónico sobre un posible maltrato 
animal en una localidad de la provincia de Segovia.

En la denuncia, el particular exponía la situación lamentable y de 
abandono en la que se hallaban unos perros en el interior de un pajar 
sito en la calle Eras de El Valle de San Pedro (Segovia) sin poder salir 
del mismo, ladrando constantemente, encontrándose alguno de ellos 
permanentemente atado, sin comida, ni bebida y rodeados de excre-
mentos y basura. Se aportaba igualmente el dato de que al carecer de 
alimento se mordían entre sí, comiéndose al que moría y habiendo 
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caído unos de los cachorros a una bañera vieja allí existente con agua 
sucia, donde al no poder salir se había ahogado. 

A la vista de los hechos denunciados y a fin de hacer una mínima 
comprobación previa de la realidad de los hechos con carácter previo 
a remitir la denuncia, en su caso, a la Fiscalía de Segovia como órgano 
territorialmente competente, se procedió a oficiar al SEPRONA de 
Segovia a fin de que realizaran la oportuna inspección ocular del lugar 
en el que se hallaban lo perros presuntamente abandonados, aportán-
doles todos los datos y las señas proporcionadas por el denunciante.

Antes de que por la Guardia Civil del SEPRONA se diera cumpli-
miento al interesado, se recibió una nueva denuncia sobre los mismos 
hechos, siendo el denunciante en esta ocasión una sociedad protectora 
de animales, PACMA (Partido Anti-taurino contra el Maltrato Animal) 
por quien se reiteró la situación de abandono y maltrato en el que se 
encontraban los perros en el pajar, interesándose que por parte de esta 
Fiscalía Coordinadora se solicitase la adopción de una medida cautelar. 
A la denuncia se adjuntaban fotos del lugar y de los perros que refleja-
ban sin duda la situación denunciada, así como el informe de un veteri-
nario que concluye diciendo que las condiciones de refugio, nutrición, 
comportamiento y salud de los animales son inadecuadas y parecen 
determinar una situación de sufrimiento a los mismos.

Sobre la base de la urgencia que entrañaba la situación de los 
perros, conforme a lo dispuesto en el artículo 337 del Código Penal, se 
procedió a remitir desde el Fiscal de Sala Coordinador las denuncias 
interpuestas y toda la documentación de la que se disponía al Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Segovia, al encontrarse este órgano en servi-
cio de guardia, interesando del mismo, al amparo de lo previsto en el 
artículo 339 del Código Penal y 13 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, la adopción de la intervención de los perros como medida cau-
telar y que los mismos fueran entregados a la Asociación Protectora 
de Animales, accediéndose a ello por parte del Juzgado, quien dictó 
Auto en este sentido. Lo actuado se puso simultáneamente en conoci-
miento de la fiscal delegada de Medio Ambiente de la Fiscalía de 
Segovia

Por parte de la Guardia Civil, se elaboró un informe donde se expo-
nía las denuncias que se le habían interpuesto al propietario del pajar y 
de los perros, por la situación en que se encontraban aquéllos y que 
venían a refrendar la realidad y entidad de los hechos denunciados.

Posteriormente el asunto fue especialmente seguido por la Delegada 
de Medio Ambiente de Segovia, habiéndose realizado una minuciosa 
instrucción de las diligencias previas, la cuales fueron transformadas en 
Procedimiento Abreviado, habiéndose presentado Escrito de Acusación 
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el 14 de diciembre de 2010 por la Fiscalía, imputando al dueño de los 
animales un delito de malos tratos animales del artículo 337 del Código 
Penal y encontrándose pendiente de celebrar el juicio oral.

II.e).4 Trucha Arco Iris

También procede mencionar como diligencias informativas de 
interés las que tuvieron lugar como consecuencia de la denuncia 
interpuesta en ante el Fiscal de Sala por parte de «AEMS Ríos con 
vida» en la que se traslada, en un informe elaborado por dicha Aso-
ciación y que se adjunta a la denuncia, los efectos negativos para el 
equilibrio biológico y para el ecosistema, que supone la introduc-
ción de determinadas especies alóctonas en nuestros ríos, especial-
mente la trucha arco iris. 

En dicho informe se ponía de relieve el carácter «exótico» de la 
trucha arco iris por tratarse una especie «alóctona», siendo su origen 
norteamericano y que fue introducida en España a finales del siglo 
xix, donde se reproduce en piscifactorías para su posterior suelta en 
ríos de casi toda la geografía española, siendo su destino, tanto el de 
consumo humano como el de la pesca. Igualmente se destacaba su 
carácter «invasor», del que se hace derivar consecuencias negativas 
para la biodiversidad de la población fluvial autóctona, puesto que 
habría una competencia entre ambas especies, tanto por el territorio 
como por el alimento. También planteaba el informe la posible hibri-
dación con la especie autóctona, así como la probable transmisión de 
enfermedades, concluyéndose con el riesgo que supone su predación 
sobre otras especies de fauna autóctona.

A la vista de dicho estudio, se solicitó al Jefe de la Unidad Técnica 
Adscrita a esta Fiscalía Coordinadora, don Teodoro Abbad, la elabora-
ción de un informe relativo a la naturaleza de la trucha arco iris, sus 
circunstancias, así como sobre las consecuencias de su introducción 
en los ríos españoles. Dicho informe vino a refrendar básicamente las 
conclusiones del aportado por «AEMS Ríos con vida», reforzándose la 
idea de que la relación causa-efecto entre «la liberación de la trucha 
arco iris y el perjuicio sobre el sistema fluvial está fuera de toda 
duda», actuando la presencia de estas truchas negativamente sobre el 
ecosistema, perjudicándose el equilibrio biológico.

Consecuencia de los dos informes referidos y, considerando que 
el artículo 61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, establece la creación del Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, dependiendo este Catálogo 
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del Ministerio de Medio Ambiente, y en el que se deben de incluir 
todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que consti-
tuyan una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitat o 
los ecosistemas, se procedió a solicitar información a la Dirección 
General de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio de 
Medio Ambiente a fin de que nos informara en relación a la creación 
de dicho Catálogo, y en su caso, sobre si se había contemplado la 
posibilidad de la inclusión de la especie de trucha arco iris en el 
mismo. 

Por parte de la Dirección General se cumplimentó la información 
que se le requería, informando que el Catálogo no estaba hecho, si 
bien se encontraba actualmente en fase de elaboración, mediante las 
oportunas discusiones con las autoridades de la Comunidades Autó-
nomas, por lo que no se había tomado la decisión de incluir o no a la 
trucha arco iris en dicho Catálogo. Se nos aportó una síntesis de la 
información técnica y/o científica que se manejaba, de la que se des-
prendía el carácter agresivo de la especie en cuestión y la posibilidad 
de transmisión de enfermedades, pero no se entendía, en principio, 
que la especie pudiera producir cambios significativos en el hábitat de 
las especies vecinas.

Sobre la base de la información reunida y del hecho de encon-
trarse en fase de elaboración el Catálogo, por el Fiscal de Sala Coor-
dinador se procedió al Archivo de las diligencias informativas al 
entender que en el momento actual, no era sostenible la concurrencia 
de los elementos del tipo previsto en el artículo 333 del Código Penal, 
en la medida que siendo incuestionable que la trucha arco iris es una 
especie exótica, no hay unanimidad respecto al carácter invasor y per-
judicial para el equilibrio de los sistemas biológicos por esta especie, 
y lo que es fundamental, no existe una disposición legal que pueda 
entenderse incumplida. Ahora bien, puesto que la inclusión de una 
especie en el catálogo implica la prohibición genérica de posesión, 
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de sus 
restos o propagarlos, incluyendo el comercio exterior, se ha solicitado 
por el Fiscal de Sala Coordinador a la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal del Ministerio de Medio Ambiente que se 
nos informe sobre la evolución de las conversaciones con las distintas 
Comunidades Autónomas en relación con este tema, así como sobre la 
decisión de la incorporación o no de la trucha arco iris al Catálogo de 
Especies Exóticas Invasoras.
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7.3. III  Datos estadísticos sobre intervenciones en Medio 
Ambiente

En lo que se refiere a los datos estadísticos hay que señalar, para-
fraseando la Memoria de la Fiscalía de Huelva, que empieza a vislum-
brarse una reducción del número de denuncias presentadas y de 
Diligencias Informativas tramitadas en temas de Medio Ambiente, 
añadiéndose que «es pronto para valorar si esta disminución marca 
una tendencia y cuales puedan ser sus causas, si bien hemos de mani-
festar que en nuestra opinión, las condenas de los últimos años están 
teniendo un importante efecto “preventivo general” en toda la pro-
vincia». Esta misma tendencia es reflejada en sus Memorias, entre 
otras, por la Fiscalía de Soria y la de Badajoz. La Fiscalía de Córdoba 
atribuye la disminución de sentencias de condena en temas de Patri-
monio Histórico a «la advertida tendencia a condenar este tipo de 
conductas que se reflejó en casi un 100 por 100 de sentencias conde-
natorias en esta materia».

Hay que admitir, no obstante, que siguen produciéndose todavía 
defectos a nivel estadístico, lo cual obliga a reconocer que hay un 
cierto margen de error en las estadísticas que se proporcionan en el 
presente documento –por defecto, que no por exceso–, especialmente 
cuando se trata de procedimientos judiciales en medio ambiente. En 
ese sentido, la Fiscalía de Valencia precisa que, «al no estar interco-
nectados los programas de la Fiscalía y de los Juzgados, es imposible 
saber al día cuantos procedimientos se están tramitando en los Juzga-
dos de la Provincia, ya que la primera noticia que se tiene de su exis-
tencia es cuando las remiten para calificar o para informes, lo que 
suele suceder transcurridos varios meses desde su incoación, de 
modo que hasta bien entrado el año 2011 no se podrá dar un número 
exacto de las diligencias previas incoadas en los Juzgados». Algo 
similar vienen a poner de relieve las Memorias de las Fiscalías de 
Badajoz, Ciudad Real, Málaga y Las Palmas, entre otras, lo cual difi-
culta enormemente la obtención de las sentencias desde los Juzgados, 
dificultándose con ello la exactitud de las estadísticas. Por su parte, la 
Fiscalía de Murcia se congratula en su Memoria de que la redacción 
de la estadística anual haya mejorado en el 2010 habida cuenta la ya 
consolidada informatización de todos los procedimientos incoados en 
Fiscalía, si bien el problema sigue residiendo en los 11 partidos judi-
ciales de la Comunidad. También la Fiscalía de Lugo, entre otras, 
pone de manifiesto que ante la carencia de un registro informático ha 
sido imposible recabar los datos referentes a los Procedimientos de 
Faltas de los artículos 631 y 632, relativos a malos tratos a animales 
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domésticos. En ocasiones, la situación es más complicada todavía; 
por ello, la Fiscalía de Baleares precisa que «si se quiere tener una 
estadística judicial y fiscal que refleje fielmente la situación de la Jus-
ticia, debe convertirse en una prioridad para las Autoridades Admi-
nistrativas competentes la facilitación de los medios informáticos 
necesarios para ello». 

Pues bien, comparando los datos correspondientes al año 2010 
con los del año 2009, hay que poner de manifiesto lo siguiente:

III.2 Procedimientos Judiciales

En el año 2009 se constata la existencia de un total de 5.504 proce-
dimientos judiciales de los que 526 lo fueron en Medio Ambiente, 1.737 
en Ordenación del Territorio y Urbanismo, 190 en Patrimonio Histó-
rico, 676 en Flora y Fauna, 2.170 en Incendios Forestales y 205 relati-
vos al Maltrato de Animales Domésticos. 

En el año 2010 se constata la existencia de un total de 5.284 proce-
dimientos judiciales de los que 596 lo fueron en Medio Ambiente, 1.710 
en Ordenación del Territorio y Urbanismo, 231 en Patrimonio Histó-
rico, 786 en Flora y Fauna, 1.780 en Incendios Forestales y 181 relati-
vos al Maltrato de Animales Domésticos. 

Tal como se puede observar destaca especialmente el crecimiento 
de los procedimientos relativos a Flora y Fauna y Patrimonio Histó-
rico, registrándose en el resto ligerísimas disminuciones respecto al 
año precedente.

III.3 Sentencias Condenatorias

En el año 2009 se tiene constancia de la existencia de un total de 
607 sentencias condenatorias en la materia. De estas sentencias: 24 
lo fueron en Medio Ambiente, 386 relativas a la Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, 13 a Patrimonio Histórico, 80 a Flora y 
Fauna, 85 a Incendios Forestales y 19 a Malos Tratos a Animales 
Domésticos. 

En el año 2010 se tiene constancia de un total de 687 sentencias 
condenatorias que se desglosan por materias como sigue: 31 lo fueron 
en Medio Ambiente, 426 relativas a la Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, 10 a Patrimonio Histórico, 96 a Flora y Fauna, 96 a Incen-
dios Forestales y 28 a Malos Tratos a Animales Domésticos. 

A estas cifras habría que añadir igualmente 4 sentencias de con-
dena dictadas por el Tribunal Supremo, de las que 1 es en Incendios 
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Forestales, 2 en Medio Ambiente y 1 sobre Ordenación del Territorio 
y Urbanismo. 

Destaca el incremento de las sentencias condenatorias en práctica-
mente todas las materias y, especialmente en Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo en 2010, respecto a 2009.

III.4 Sentencias Absolutorias

En el año 2009 se dictaron 244 sentencias, de las que 16 lo fueron 
por delitos relativos al Medio Ambiente, 126 por delitos sobre la 
Ordenación del Territorio, 3 relativas al Patrimonio Histórico, 45 por 
delitos relativos a la Flora y Fauna, 51 relativas a Incendios Forestales 
y 3 a Malos Tratos a Animales Domésticos.

En el año 2010 se dictaron 282 sentencias absolutorias, de las que 
32 lo fueron por delitos relativos al Medio Ambiente, 165 por delitos 
sobre la Ordenación del Territorio, 16 relativas al Patrimonio Histó-
rico, 23 por delitos relativos a la Flora y Fauna, 34 relativas a Incen-
dios Forestales y 12 a Malos Tratos a Animales Domésticos.

No hay constancia de sentencias absolutorias en materia de Medio 
Ambiente dictadas por el Tribunal Supremo. 

7.3. IV  Apreciaciones y consideraciones efectuadas por las 
Secciones de Medio Ambiente y Urbanismo de las Fis-
calías en sus respectivas Memorias

En relación con las reflexiones y consideraciones efectuadas por las 
Secciones Especializadas de las Fiscalías, es esencial reconocer que 
siendo ésta la quinta Memoria que se redacta desde la aparición de la 
especialidad ambiental en el seno del Ministerio Público, y siendo así 
que las Memorias aportadas por las diferentes Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías son cada vez mejores, más detalladas y con 
mayor abundancia de datos, la selección de aquellos aspectos a incluir 
en la misma se convierte en algo ciertamente complicado. Lamentable-
mente muchos temas planteados en las Memorias de esta especialidad, 
aun siendo enormemente interesantes, no pueden ser descritos o traídos 
a colación, en esencia, porque estas páginas son inevitablemente limita-
das. En cualquier caso, lo que se pretende en este apartado es resaltar la 
situación actual de la materia, aludir a aquellos aspectos más llamativos 
–tanto positiva como negativamente –, destacar cuáles son las tenden-
cias que se van observando en relación con el trabajo de los fiscales y 
aportar ejemplos e ideas de lo que se viene haciendo en las Fiscalías, 
para que ese conocimiento pueda ser de provecho a la totalidad de espe-
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cialistas en Medio Ambiente dentro del Ministerio Público, así como 
para los estudiosos o interesados en el tema. 

IV.a)  Organización de las Fiscalías y Medios Personales y Materiales

De entrada, dado que rara vez se observan mejoras a nivel de 
medios y material por parte de las Secciones de Medio Ambiente de 
las Fiscalías Provinciales, algunas Memorias, como es el caso de la de 
Bilbao, simplemente se limitan a indicar, cuando llegan a este apar-
tado, que se remiten a lo dicho en la Memoria correspondiente al año 
anterior. Otras Fiscalías, como la de Huelva, se refieren a este tema 
como a una «problemática histórica», temiendo que las reclamacio-
nes en relación a esa problemática acaben convirtiéndose en una mera 
«cláusula de estilo». Pontevedra, igual que Cádiz, se refiere a las 
carencias de personal auxiliar y sugiere la revitalización de la figura 
del Secretario Judicial para atajar el problema de la recepción y trata-
miento de las diligencias y procedimientos ambientales por parte del 
citado personal. La Fiscalía de Ávila admite progresos como conse-
cuencia del incremento de una plaza de la plantilla de fiscales, pero 
expresa la necesidad de que este tipo de incrementos tenga lugar 
igualmente en la plantilla de personal auxiliar; limitación ésta igual-
mente reseñada por la Fiscalía de Valencia y de A Coruña. También la 
Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife saluda de manera muy positiva la 
incorporación inminente de un cuarto fiscal a la especialidad, así 
como la tendencia hacia la exclusividad que empieza a estudiar la Fis-
calía, pero siguen habiendo problemas habida el poco personal auxi-
liar a disposición de la Fiscalía de Medio Ambiente. De hecho, en el 
momento de redactar esta Memoria no hay más que un funcionario 
auxiliar en Santa Cruz de Tenerife desempeñando su actividad profe-
sional en la Sección de Medio Ambiente de la Fiscalía. 

Hay que indicar además que en diferentes Fiscalías, la reciente 
creación de Fiscalías de Área, ha permitido el aumento de hecho de los 
fiscales especialistas de Medio Ambiente y Urbanismo. En otros casos, 
sin embargo, como es el de Badajoz, se refleja en la Memoria un nota-
ble aumento de trabajo, sin que se haya producido un aumento en el 
número de fiscales, personal auxiliar o medios materiales. La situa-
ción que describe la Fiscalía de Málaga resulta especialmente dramá-
tica, subrayándose que debido a las carencias de personal y de material, 
así como por el volumen de trabajo, resulta de muy escaso atractivo 
para los miembros del Ministerio Fiscal la llevanza de este tipo de 
especialidades, lo que provoca los consabidos retrasos en la tramita-
ción de las diligencias informativas y de investigación. Hasta tal punto 
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la situación es problemática que resulta incluso difícil conseguir a 
tiempo las sentencias dictadas por los Tribunales, lo cual impide que 
se puedan recurrir al haber transcurrido el plazo para hacerlo cuando 
se reciben. La Fiscalía de Baleares expresa que «en tanto no se incre-
mente la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears, claramente deficitaria de medios personales, no será posible 
desarrollar las funciones que le son propias, tanto las ordinarias como 
las especialidades, con plenas garantías para el ciudadano». 

La Fiscalía de Madrid reseña el aumento del personal auxiliar al 
servicio de la Sección de Medio Ambiente de la Fiscalía, pero reseña 
también la imposibilidad de obtener determinados medios materiales 
en forma de textos legales, manuales y obras doctrinales por parte de 
la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
Madrid. También la Memoria de Tarragona expresa la necesidad de 
aumentar los medios materiales, por razones evidentes y a tenor de la 
materia propia de la especialidad. Así, se dice que «quizá sería conve-
niente un escáner y una fotocopiadora en color porque se dispone 
sólo de escáner en blanco y negro. Cuando se trata de planos, mapas, 
fotografías o cualquier diagrama en el que se distingan zonas por 
colores, las copias, tanto las del fiscal para el juicio como las que se 
remiten a los peritos para informes, pueden resultar inútiles». Todo 
ello sin olvidar, según la Memoria, que, a tenor de la evolución de los 
acontecimientos en esta materia, «sería conveniente el aumento de la 
plantilla de funcionarios». La Fiscalía de Granada, sin hacer mención 
expresa a carencias de personal, relata sin embargo «dificultades a la 
hora de controlar la notificación de sentencias, muchas de las cuales 
llegan a la Sección cuando ya son firmes, así como dificultades de 
control de las ejecutorias». 

Los fiscales delegados de Medio Ambiente siguen insistiendo en 
las dificultades que encuentran en el uso de los programas y sistemas 
informáticos puestos a su disposición hasta el presente momento. La 
Fiscalía de Madrid lamenta que el programa Fortuny no proporcione 
datos estadísticos sobre las especialidades. La Fiscalía de Castellón, 
sin embargo, saluda los progresos que se vienen haciendo con el pro-
grama Fortuny, pero señala que siguen apreciándose deficiencias que 
provocan que no se registren la totalidad de las causas que debieran 
registrarse, añadiéndose que «existen todavía dificultades técnicas y 
prácticas que impiden considerar actualmente al sistema informático 
de la Fiscalía como una verdadera herramienta al servicio de los 
fines de la Sección…». La Fiscalía de Almería señala «que no se dis-
pone de una aplicación informática específica para el adecuado 
seguimiento, registro y control de las causas penales propias de la 
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Sección». La Fiscalía de Valencia lamenta «el carácter poco operativo 
del programa Fortuny, habida cuenta el elevado número de errores 
que contiene».

Por otra parte la Fiscalía de Granada destaca «la enorme utilidad 
de la base de datos creada por el Fiscal de Sala Coordinador en 
materia de sentencias y resoluciones judiciales propias de la especia-
lidad», perspectiva igualmente reflejada por la Memoria de Burgos. 
La Fiscalía de Pontevedra, por su parte, si bien destaca esa utilidad 
propone mejoras en el diseño y funcionamiento de la base de datos en 
cuestión, tal como hace igualmente la Fiscalía de A Coruña. 

También, a pesar de esas carencias y como en años anteriores, 
muchas de las Memorias insisten en lo acertado de la decisión de esta-
blecer la especialidad en Medio Ambiente en el seno del Ministerio 
Fiscal, así como el aumento del número de fiscales que se dedican a la 
temática ambiental con exclusividad. La Fiscalía de Córdoba deja 
claro la importancia de la especialización en Medio Ambiente por 
parte del Ministerio Fiscal. En ese sentido se señala que «el estableci-
miento de pautas comunes de actuación, sin perjuicio de atender y 
contemplar las circunstancias concretas de cada caso, redunda en 
una mayor seguridad jurídica. Por otra parte la especialización y for-
mación permite una mayor preparación para abordar estos temas, 
algunos de extraordinaria complejidad, y en general nos permite 
alcanzar una gran sensibilidad en estas materias, sensibilidad a veces 
imprescindible para comprender el alcance y relevancia de temas tan 
novedosos, pero de tanta trascendencia y repercusión ahora y en el 
futuro». La Fiscalía de Toledo abunda en lo positivo de la especiali-
dad, dejando claro además la conveniencia de que los fiscales especia-
listas pudieran dedicarse con exclusividad a la materia, pero que «los 
recursos humanos disponibles no lo permiten en la actualidad». Por 
su parte, la Fiscalía de Guadalajara, aun reconociendo las dificultades 
que implican la carencias de medios para la especialidad, afirma tam-
bién que esa situación «queda en gran medida paliada por la exce-
lente relación que se mantiene con el Fiscal de Sala Coordinador 
cuyos componentes hasta el momento siempre han respondido cor-
dialmente a cualquier solicitud de ayuda planteada por la fiscal dele-
gada».

También se plantea en muchas Memorias como muy positivo, a 
efectos profesionales, la existencia de la Unidad Técnica de colabora-
ción con el Fiscal de Sala Coordinador, dirigida por don Teodoro 
Abbad, con el interés expresado por la Fiscalía de Teruel de que se 
convierta en semilla de un «deseable Instituto Ambiental Forense». 
Esa ampliación, y la posterior creación de un «cuerpo de peritos 
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ambientales adscritos a los Juzgados, de la misma manera que ocurre 
con los médicos forenses o con los equipos psicosociales», es además 
un verdadero «desideratum» por la Fiscalía de Cantabria. También la 
Memoria de la Fiscalía de Navarra expresa su alto grado de satisfac-
ción por un informe elaborado por la citada Unidad Técnica, al que 
califica como «esclarecedor y magnífico». La Fiscalía de Sevilla agra-
dece la inestimable ayuda técnica de los peritos adscritos al Fiscal de 
Sala Coordinador, «lo que ha resultado de suma utilidad por consul-
tas orales y cuando formalmente se ha interesado…informe sobre 
ciertos aspectos del procedimiento, seguido por la contaminación de 
un acuífero hecho por la entidad que explota las minas Las Cruces; 
asunto que antes ha sido extractado para la debida comprensión de su 
importancia. En efecto, en ocasiones se hace precisa una cierta dis-
tancia del organismo o profesional que hace el informe técnico res-
pecto al lugar donde se produce el delito, de modo que pueda 
disminuir el riesgo de que la pericial pueda ser reticente o no plena-
mente objetiva por la existencia de intereses políticos, tan frecuentes 
en este tipo de investigaciones». Aspecto este último en el que abunda 
también la Fiscalía de Girona, especialmente cuando la pericial pro-
cede del contexto administrativo.

Por su parte, la Fiscalía de Castellón dedica unas palabras de elo-
gio a la figura del Ecotoxicólogo, don Luis Burillo, adscrito al Insti-
tuto de Medicina Legal de Valencia, por su dedicación y compromiso 
en el ejercicio de su función y en los temas de carácter ambiental que 
ha tenido ocasión de peritar. Similares consideraciones realiza la 
Memoria de la Fiscalía de Valencia y en relación al mismo técnico, al 
que califica de «pieza angular en la investigación de los delitos contra 
el medio ambiente». También la Fiscalía de Barcelona hace mención 
de los medios utilizados por la misma para afrontar la necesidad de 
asistencia técnica en el desempeño de sus funciones por los fiscales 
especialistas en Medio Ambiente. En esa línea se señala que «a efec-
tos del necesario asesoramiento científico imprescindible para la 
investigación de los delitos contra los recursos naturales y el Medio 
Ambiente o contra la flora y la fauna, este servicio especial sigue 
contando con la colaboración del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses de Barcelona a efectos de la emisión de los necesa-
rios dictámenes emitidos desde sus laboratorios y desde su Sección de 
Valoración Toxicológica y Medio Ambiente. Asimismo cuenta este ser-
vicio con la colaboración de los técnicos de la Dirección General de 
Medi Natural del Departament de Medi Ambient de la Generalitat, a 
efectos de emisión de dictámenes especialmente en materia de fauna e 
impacto ambiental de determinadas actividades o sucesos. Igual-
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mente es destacable el auxilio que en materia de investigación de los 
incendios forestales presta el Servei de Protecció i Extinció d’Incendis, 
dependiente de aquella Dirección General». 

Por lo demás, como ya adelantaba la Memoria de Sevilla, la nece-
sidad de una pericial objetiva a instancias del fiscal especialista en 
Medio Ambiente es más que una necesidad, habida cuenta el hecho, 
puesto de relieve por la Memoria de León, de que «en algunos casos, 
el único recurso con el que cuenta la Fiscalía son los informes de 
organismos autonómicos o locales, los cuales deberían ser objetivos, 
pero a veces, sin embargo, no lo son enteramente. Hechos que en 
muchas ocasiones provocan resoluciones judiciales de sobreseimien-
tos». Algo similar viene a poner de manifiesto la Memoria de Santa 
Cruz de Tenerife al reseñar que muchos autores de periciales «perte-
necen a la Administración que pudiera estar implicada o han sido 
designados por éstas, y así cada Administración remite informes téc-
nicos que, o bien inciden en la responsabilidad de otras Administra-
ciones, llegándose incluso a tachar de inverosímiles las causas 
apuntadas por otros, o se apunta de modo genérico a posible concu-
rrencia de culpas, siendo por ello necesario un estudio objetivo de la 
situación, en orden a esclarecer las posibles responsabilidades». En 
cualquier caso, la asistencia de la Unidad Técnica del Fiscalía Coordi-
nadora, así como el «vademecum» de especialistas ambientales elabo-
rado por la misma y a disposición de los fiscales de Medio Ambiente, 
permite afrontar, al menos hasta el presente momento, con ciertas 
garantías las necesidades que en el ámbito técnico se puedan plantear 
a los fiscales especialistas en el desempeño de su labor. 

En ocasiones, las dificultades a la hora de hablar de la organiza-
ción de la especialidad ambiental en la Fiscalía proceden, no de pro-
blemas internos, sino de las dificultades que surgen como consecuencia 
de la mala organización y funcionamiento de algunos Juzgados. La 
Fiscalía de Bizkaia, por ejemplo, tal como ya ha hecho en Memorias 
anteriores, insiste en que se considera inaceptable el que «un procedi-
miento incoado en el año 2005 tuviera entrada por primera vez en 
Fiscalía en el año 2010, pudiéndose apreciar que nunca a lo largo de 
su tramitación se había dado conocimiento de la misma al fiscal, y 
ello a pesar de haberse resuelto diversos recursos de reforma. Quizás 
este caso sea llamativo, si bien es habitual que las causas de Medio 
Ambiente tengan el primer contacto con la sección especializada 
trascurridos unos dos años desde su incoación. De hecho, en más de 
una ocasión se ha tenido noticia de causas judiciales a través de la 
prensa, causas cuyos partes de incoación no obraban en Fiscalía… la 
solución no se aprecia sencilla… salvo que se lleve de continuo una 
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escrupulosísima supervisión de los Juzgados… lo cual no siempre es 
factible teniendo en cuenta la pluralidad de servicios a los que hay 
que atender». Una perspectiva similar es expresada por la Fiscalía de 
Navarra al señalar que «se puede apreciar que la incoación de asuntos 
no se corresponde con el número de sentencias dictadas a lo largo 
de 2010, lo que indica un considerable retraso en tramitación de los 
asuntos por parte de los Juzgados de Instrucción, así como en su 
enjuiciamiento por parte de los Juzgados de lo Penal y la Audiencia 
Provincial». Parecido planteamiento expresa la Fiscalía de Gipuzkoa 
al significar que desde la Fiscalía se cumplen escrupulosamente los 
plazos de duración de las diligencias de investigación. Sin embargo, al 
llegar los asuntos a los Juzgados su investigación sufre un importante 
retraso «que puede hacer perder eficacia a la persecución de este tipo 
de delitos». Por su parte, la Fiscalía de Sevilla destaca en su Memoria 
lo que califica como una cuestión preocupante: «otra cuestión preocu-
pante y que ha exigido respuesta este año 2010 es el de las paraliza-
ciones injustificadas que se aprecian en la tramitación procesal de 
estos asuntos en algunos Juzgados de la provincia, que sufren situa-
ciones de sobrecarga de trabajo cercanas al colapso, como Lora del 
Río, Morón, Alcalá de Guadaira y Utrera. En estos supuestos, 
durante 2010 se ha oficiado desde la sección sistemáticamente a esos 
Juzgados, para que informen del estado de tramitación de los asuntos 
en los que el fiscal ejerció la acción penal sin que se tuvieran más 
noticias de la incoación y suerte de cada procedimiento judicial. Lo 
mismo en aquellos casos en los que –conocida la incoación de la 
causa judicial– sin embargo no ha tenido entrada en Fiscalía en un 
período prolongado de tiempo». La Memoria de Sevilla realiza algu-
nas reflexiones adicionales sobre este punto, añadiendo que «un pro-
blema de difícil solución es el retraso con el que los procedimientos 
ya judicializados entran en la sección especial desde que son envia-
dos al fiscal que ordinariamente tiene asignado el despacho de los del 
Juzgado. Suelen entrar con semanas de retraso, lo que se agudiza si 
se trata de una adscripción permanente. Ello pretende resolverse, 
bien que insatisfactoriamente, mediante un sello de entrada en la sec-
ción para tratar de evitar inadmisiones de recursos por presentarse 
fuera de plazo».

La Memoria de Sevilla subraya que la mayor complejidad que día 
a día cobra la temática ambiental y la consecuente mayor intervención 
de la Fiscalía obliga a los fiscales a reunirse con mayor frecuencia y a 
buscar fórmulas de compensación de trabajo para evitar situaciones 
injustas. También la Memoria de Badajoz subraya que el notable 
aumento de la carga de trabajo sólo se ha podido afrontar mediante la 
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introducción de una mejor y más estricta coordinación. La Fiscalía de 
Las Palmas reseña que ha hecho importantes esfuerzos organizativos 
en pro de un mejor y más eficaz desarrollo de su labor. Según se señala 
en la Memoria, la Sección de Medio Ambiente, habida cuenta el volu-
men de las causas y sobre todo su complejidad, ha asumido de manera 
exclusiva no sólo la coordinación de los delitos objeto de la especiali-
dad, sino que además despacha todas las causas relativas a la misma, 
en toda la provincia de Las Palmas, incluso extendiendo sus compe-
tencias a los delitos de desobediencia a la autoridad por no acata-
miento de las órdenes de paralización de las obras ilegales o de las 
órdenes de precinto. Ello ha redundado en un aumento de las senten-
cias de condena, en supuestos además en los que se observa complica-
ciones especiales como consecuencia de las operaciones por 
corrupción urbanística que en muchos casos, afectan a la competencia 
de la Sección de Medio Ambiente. 

La Fiscalía de Castellón reconoce, muy acertadamente, que el 
buen funcionamiento del sistema pasa, de manera indudable, por la 
coordinación con todos los operadores jurídicos y funcionales, prácti-
camente sin exclusión, que tienen intervención en la temática ambien-
tal, añadiendo que «para concluir, a pesar de la carga de trabajo y las 
dificultades del día a día, los integrantes de la Sección tenemos el 
pleno convencimiento de que esta faceta de trabajo del Ministerio 
Fiscal, sobre todo en un ámbito geográfico como el nuestro, es esen-
cial para cumplir con el mandato constitucional encomendado a 
nuestra institución, por lo que afrontamos las relatadas dificultades 
con el ánimo de que al superarlas estamos coadyuvando al respeto de 
los bienes jurídicos que las figuras penales propias de nuestra Sec-
ción tratan de proteger». 

IV.b) Relaciones con la Administración

IV.b).1 Administración Autonómica

Como se ha venido destacando en años anteriores, cuando se trata 
del delito de incendios apenas hay discrepancias en las Memorias 
sobre la actitud cooperante de la Administración con el Ministerio 
Fiscal. La Fiscalía de Albacete participa activamente en reuniones con 
la Administración antes y después del inicio de la campaña contra 
incendios, igual que la Fiscalía de Asturias. La Fiscalía de Castellón 
subraya que cuando se trata de incendios se remite información a la 
Fiscalía de manera rápida y periódica por la administración autonó-
mica. Algunas Fiscalías, como la de Segovia, precisan que práctica-
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mente ésta es la única materia en la que se tienen relaciones con la 
citada Administración. La Fiscalía de Valencia mantiene que en mate-
ria de incendios forestales las relaciones con la correspondiente Con-
sejería son fluidas, apreciándose un compromiso serio en la lucha 
contra los incendios forestales, de forma que cualquier requerimiento 
realizado por la Fiscalía «es atendido con prontitud». Téngase en 
cuenta que ésta es una de las pocas materias en Medio Ambiente en 
las que el delito está globalmente admitido por todos y rara vez se 
suscitan prevaricaciones, como ocurre en otras áreas del delito 
ambiental. 

La Fiscalía de Castellón reseña, sin embargo, que, en contraste 
con lo dicho, cuando se trata de construcciones ilegales no se manda 
información alguna al fiscal, concluyendo, con cierta ironía, que «tal 
vez estemos de enhorabuena y se deba al buen hacer de la Adminis-
tración y a la concienciación de los ciudadanos». En otros muchos 
casos, sin embargo, sigue habiendo problemas, por activa o por pasiva 
con la Administración. La Memoria de León, por ejemplo, precisa que 
aun habiéndose producido númerosos incendios en la provincia a lo 
largo del 2010, hay que resaltar, no obstante «que por parte de los 
miembros de la Administración Local o Autonómica no se ha remitido 
ninguna denuncia a la Fiscalía sobre estos hechos, sino que han sido 
los agentes del SEPRONA o bien agentes medioambientales los que 
han instruido las diligencias oportunas y posteriormente las han 
remitido al Juzgado correspondiente». Se añade, en la línea acabada 
de exponer, que las relaciones con la Administración, tanto local como 
autonómica, siguen siendo, como en años anteriores, poco fluidas. 
Hasta tal punto es así que la finalización de algunas diligencias de 
investigación abiertas por la Fiscalía se han venido retrasando indebi-
damente «a causa de la insuficiente o tardía colaboración por parte 
de la Administración en remitir los informes que se les solicitan… 
incluso cuando los mismos se remiten, son frecuentemente incomple-
tos». La Fiscalía de La Rioja se cuestiona la conveniencia de realizar 
cualquier reunión de trabajo con representantes de la Administración, 
si ello no va acompañado de la remisión de información por parte de 
la misma en relación a la posible comisión de delitos. Afirma la Fisca-
lía que carece de sentido celebrar reuniones con la Administración si 
las mismas no van acompañadas de resultados prácticos indicativos de 
una clara voluntad de actuar. 

Excepcionalmente, las entidades menores de la Administración 
suelen colaborar más eficazmente con la Fiscalía, si bien no siempre 
de manera eficaz debido, sobre todo, a la falta de medios. Es intere-
sante subrayar que en el año 2010, la Fiscalía de León ha tenido con-
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tactos con representantes del Colegio de Secretarios de Entidades 
Locales, los cuales «han mostrado gran preocupación por su involun-
taria implicación en algunos asuntos relacionados con delitos contra 
la ordenación del territorio, principalmente en asuntos relacionados 
con temas de la concesión de licencias para la edificación de vivien-
das en suelos rústicos y que, en algunos casos, habían hecho un dicta-
men desfavorable, si bien el mismo se ocultó en el expediente 
administrativo correspondiente o, en otros, los constructores han pre-
sentado a la figura del Secretario como el responsable de la conce-
sión de las licencias o que al menos no se hayan denegado las mismas, 
llegando a decir que el Secretario les dijo de palabra que podían 
seguir construyendo que no había problemas siempre y cuando paga-
sen las tasas correspondientes porque necesitaban dinero para el 
pago de los funcionarios municipales». Afortunadamente, añade la 
Memoria, las relaciones con colegios profesionales o con el cuerpo 
docente de la Universidad de León, ambos competentes o relaciona-
dos con materias de Medio Ambiente, ha permitido suplir esas defi-
ciencias. Concluye este apartado de la Memoria de la Fiscalía de León 
con una certera reflexión que obligaría a replantearse el actual sistema 
de protección del Medio Ambiente en España: «por lo tanto, pese a 
que en principio la Administración debería tener una colaboración 
más que fluida con nosotros, toda vez que por definición debe ser la 
primera encargada por velar por el cuidado del Medio Ambiente, la 
realidad, al menos en mi caso, es bien distinta, dando la sensación a 
veces de que la Fiscalía es un ente que se percibe como molesto y 
perturbador para la Administración». Reflexión que, por lo demás, se 
ha repetido ya en otras Memorias anteriores de la citada Fiscalía. Lo 
cual refuerza, sin duda, la necesidad de ese replanteamiento.

En esa misma línea acabada de describir en León, la Memoria de 
Pontevedra relata, por ejemplo, que «un hecho destacable es que el 
año pasado cesó el director de la Agencia de Protección de la Legali-
dad Urbanística, y fue nombrada otra persona en su lugar. Como ya 
avanzamos el año pasado, en 2009 el director en aquel momento se 
comprometió a comunicarnos todas aquellas infracciones de que la 
misma tuviera conocimiento por razón de sus funciones que presenta-
ran caracteres de delito para poder incoar las correspondientes dili-
gencias informativas. También se comprometió a elaborar 
presupuestos de demolición a petición judicial, con el fin de requerir 
a los imputados desde el principio de la tramitación de un procedi-
miento judicial la correspondiente fianza, lo que, en caso de condena 
y orden de demolición, facilitaría mucho la misma, puesto que se 
podrá hacer a costa del condenado que ya ha depositado el dinero. 
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En ese año 2009 la comunicación de expedientes de infracción se 
limitó a dos, que además ya habían sido objeto de condena. A lo largo 
de 2010 y por lo que a esta provincia se refiere, la Agencia no ha 
comunicado ninguna, y eso pese a que tanto en 2009 como desde esa 
fecha hasta ahora la Agencia ha manifestado en diversos medios de 
comunicación (en julio de 2009 a los propios fiscales presentes en la 
reunión celebrada en su sede), la existencia de un elevado número de 
expedientes de infracción, varios de ellos en suelos protegidos, sobre 
todo en las provincias de A Coruña y Pontevedra, especialmente en la 
última y con especial incidencia en su zona costera». Este mismo 
aspecto se ha puesto de relieve por parte de la Fiscalía de A Coruña, si 
bien se añade que «los recientes contactos con el nuevo equipo direc-
tivo parece retomar las expectativas de años anteriores».

Aun a pesar de lo indicado, las relaciones de las Fiscalías con la 
Administración autonómica van mejorando, según se refiere en un 
importante número de Memorias, o bien esa relación es ya aceptable-
mente buena (Huelva, Almería, Alicante, Lugo, Málaga, Cantabria, 
etc.). La Memoria de la Fiscalía de Badajoz precisa que las relaciones 
con la Administración en temas ambientales son buenas, hasta el 
punto de que parte importante de los temas investigados en materia de 
caza y fauna por la Fiscalía proceden de la Administración autonó-
mica. La Memoria de Ávila subraya que, a pesar de los múltiples pro-
blemas urbanísticos, especialmente en zonas rústicas, que afectan a la 
provincia, lo cierto es que las relaciones con la Administración se 
desarrollan en un clima de corrección y mutuo respeto, añadiendo que 
«las solicitudes de colaboración entre ambas partes son atendidas 
siempre con diligencia. Cuando el caso lo requiere se celebran reu-
niones conjuntas entre la fiscal delegada y el Fiscal Jefe con los órga-
nos administrativos que tengan relación con el asunto concreto». 
Idéntica perspectiva se observa de la lectura de la Memoria de Araba. 

En algunos casos, sin embargo, la mejora es notable. La Fiscalía 
de Sevilla relata reuniones y contactos regulares con las Delegaciones 
Provinciales y con la Dirección General de Inspección del Territorio, 
Urbanismo y Vivienda. De hecho estas prácticas se han consolidado 
de tal forma que «se hace menos necesario el fomentar reuniones pre-
senciales». Se ha llegado además a tal nivel de eficacia, que «cuando 
es dictado Decreto de querella, denuncia o archivo, se lleva a cabo, 
en todos los casos, la remisión a las distintas Administraciones Públi-
cas de testimonios de las resoluciones con influencia en la competen-
cia administrativa sancionadora, e incluso las sentencias que puedan 
afectar al ámbito de su respectiva competencia administrativa, pueda 
o no existir procedimiento administrativo sancionador suspendido 
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por el mismo hecho enjuiciado (así, Ayuntamientos, Consejerías 
implicadas). En este sentido, se han reducido sobremanera las quejas 
de las Administraciones por la falta de conocimiento de la suerte de 
los procedimientos en Fiscalía o judiciales, que en cada caso provo-
caron la suspensión de los correlativos expedientes sancionadores 
por los mismos hechos. Planteamiento éste del que es necesario tomar 
buena nota a los efectos de futuras iniciativas por parte del Fiscal de 
Sala, extendiendo el mismo al resto de las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías del país. También resalta la Memoria de la 
Fiscalía de Sevilla la «muy útil» colaboración institucional con la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía, cuyos informes y dictámenes, según subraya la Memoria, 
se caracterizan por su «alto nivel de imparcialidad», añadiendo que 
ello reviste un especial interés especialmente «cuando están compro-
metidos responsables políticos municipales en la emisión de licen-
cias, sean del signo político que sean». Planteamiento éste, sin 
embargo, que no se cumple cuando se trata de relaciones instituciona-
les en temas de Patrimonio Histórico. 

La Fiscalía de Barcelona describe el contacto establecido, después 
de ciertos desencuentros, con la Dirección General de Urbanismo del 
Departament de Obras Públicas y Urbanismo de la Generalitat de Cata-
lunya. Ese contacto supuso que la colaboración se agilizara enorme-
mente, a consecuencia del cual «los informes solicitados por Fiscalía se 
obtienen con notable prontitud». También la Fiscalía de Murcia ha con-
seguido importantes avances en el campo de la colaboración institucio-
nal con diferentes entidades de la Comunidad Autónoma (Dirección 
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad, Dirección General de 
Planificación, Evaluación y Control Ambiental, etc.). 

Algunas Memorias, como la de Valladolid, no reflejan o aportan 
dato alguno relativo a tales relaciones. Presumiblemente, en este caso, 
la labor del fiscal se circunscribe al desempeño estricto de sus funcio-
nes. En esa línea, la Fiscalía de Huesca destaca que «el Servicio Pro-
vincial de Medio Ambiente, si bien durante el presente año no se ha 
desarrollado ninguna reunión, viene cumpliendo de manera diligente 
y puntual con los oficios enviados por el fiscal delegado». 

IV.b).2 Consistorios

A nivel de Consistorios, las Fiscalías de Huelva y de Málaga pun-
tualizan que poco a poco aumenta la colaboración a nivel urbanístico 
con los Ayuntamientos, así como la de Pontevedra que subraya que en 
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este último año la respuesta municipal ha mejorado. También la Fiscalía 
de Cádiz reseña la colaboración ofrecida a lo largo del 2010 por deter-
minadas corporaciones locales, tales como Chipiona, Puerto de Santa 
María, Chiclana de la Frontera, Vejer de la Frontera, etc. Esta última 
Fiscalía, aprovechando la disminución de supuestos por delito urbanís-
tico, hace un llamamiento a los Consistorios, señalando que «todo ello 
nos autoriza a afirmar que atravesamos un momento que debería de ser 
aprovechado por las Administraciones competentes, en especial, los 
Ayuntamientos para imponer el necesario rigor que durante tanto 
tiempo no ha existido en cuanto a las facultades de disciplina urbanís-
tica». La Fiscalía de Castellón indica que en materia de disciplina urba-
nística han aumentando los Consistorios que remiten expedientes a 
Fiscalía (Betxí, Alcora y Burriana), junto a Segorbe y Borriol que ya los 
remitían. También la Fiscalía de Sevilla señala que debe sin duda reco-
nocerse que en 2010 ha habido una cantidad llamativamente mayor de 
comunicaciones al fiscal, así como de respuestas a los oficios dirigidos 
desde esta sección a los Ayuntamientos, «aunque siempre sea de poco 
rigor una generalización semejante, por más que inevitable». Lo mismo 
cabría decir de la Comunidad de Murcia, habiéndose iniciado la colabo-
ración con la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de la capital y 
habiéndose extendido a Lorca, Águilas, Librilla, etc.

De hecho en algunos casos, sin embargo, la actitud de determinados 
consistorios es incomprensible. La misma Fiscalía sevillana así lo pone 
de manifiesto respecto al Ayuntamiento de Cantillana y en materia de 
urbanismo, dado que el mismo ha «mostrando su compromiso mediá-
tico para regularizar las edificaciones ilegales cambiando el planea-
miento, después de demostrada su pasividad. Y todo ello coincidiendo 
con la presentación de varias querellas de la Fiscalía contra los vecinos 
afectados que intervenían como promotores de las viviendas». También 
la Fiscalía de Sevilla resalta que en ocasiones cuando se inician investi-
gaciones del fiscal o del Juzgado por edificaciones masivas en un muni-
cipio, se intenta minimizar la relevancia de las investigaciones penales 
aludiendo a iniciativas de regularización (Castilblanco, Marchena, Can-
tillana, La Rinconada, durante 2010), o a acuerdos de Pleno donde 
muestran la resolución de modificar el planeamiento y aluden a un 
acuerdo de colaboración con la Dirección General de Inspección y 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, de la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo de la Junta de Andalucía, dentro del plan de ins-
pección de ese Centro Directivo, usado por muchas defensas para tratar 
de hacer creer que la «legalización» de las construcciones ilegales es 
inminente. Desconociendo, de esa forma, «el dilatado trámite adminis-
trativo necesario para modificar el planeamiento y la circunstancia, ya 
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apuntada, de ser la aprobación definitiva del instrumento de planea-
miento una decisión ajena a las potestades municipales». 

IV.b).3 Defensor del Pueblo

La Fiscalía de Córdoba quiere, como de costumbre, en su 
Memoria, «dedicar…un merecido elogio a la relación que desde la 
Fiscalía se mantiene con la Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz. La colaboración que la Institución está prestando como 
vehículo transmisor de diversas denuncias relacionadas con el 
urbanismo y la protección del patrimonio histórico-artístico, está 
sirviendo para espolear a las administraciones implicadas en estas 
materias».

IV.c)  Relaciones de las Secciones de las Fiscalías de Medio Ambiente 
y Urbanismo con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad Especia-
lizados en la Materia

Raras son las consideraciones que en este apartado realizan los 
Señores fiscales en las que no se abunde en las buenas relaciones 
entre las fuerzas de seguridad especializadas en Medio Ambiente y 
las Secciones especializadas de las Fiscalía. El planteamiento expre-
sado por la memoria de la Fiscalía de Tarragona en el sentido de «las 
relaciones son fluidas, frecuentes y cordiales con los Agentes Rura-
les, Guardia Civil y Mossos d´Esquadra. Con los Agentes Rurales el 
contacto es prácticamente semanal, mediante presencia física, 
correo electrónico y teléfono», es el más generalizado. En esa línea 
se describe igualmente por la Fiscalía de Asturias las buenas relacio-
nes con el SEPRONA y otras fuerzas policiales competentes en la 
materia. Una situación similar viene expresada en la Memoria de 
Barcelona, solo que a las fuerzas policiales referidas, en Barcelona 
se añade una referencia a la UPAS de la Guardia Urbana de la capi-
tal. En cualquier caso, en aquellos supuestos en los que han surgido 
dificultades de comunicación del fiscal delegado de Medio Ambiente 
con unidades policiales especializadas en la materia, como es el caso 
de Valladolid, el propio fiscal delegado reconoce haber hecho uso de 
la Unidad Policial adscrita al Fiscal de Sala Coordinador con el 
objeto de restablecer la necesaria normalidad y contactos institucio-
nales.

Frecuentemente, sin embargo, las Memorias realizan variedad de 
puntualizaciones interesantes que, precisamente por ello, se pasan a 
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describir. No obstante, de manera general, y antes de proceder a exa-
minar separadamente a los diferentes órganos policiales competentes 
en Medio Ambiente, hay que indicar que la Fiscalía de Cádiz expresa 
su queja en el sentido de que el número de efectivos de las fuerzas 
policiales dedicados a temas ambientales en el Campo de Gibraltar es 
«escasísimo», lo cual implica que «el trabajo que se realiza no puede 
ser tan eficiente como se desearía». 

IV.c).1 SEPRONA

En relación al SEPRONA, la Fiscalía de Badajoz destaca que los 
informes elaborados por el citado cuerpo policial se distinguen por el 
hecho de «constituir un auténtico lujo por su pulcritud técnica y por 
lo completo y detallado de los mismos, así como por la documenta-
ción recabada, con planos y reportajes fotográficos muy útiles en 
estos asuntos y de cara a la claridad de los hechos». A su vez, la 
Memoria de Teruel viene a expresar que si en el año 2009 calificaba 
de heroica la labor del SEPRONA, en el año 2010 precisa que «conti-
núa la brillante labor del equipo de Investigación del SEPRONA de la 
Comandancia de Teruel, que con tan sólo tres efectivos humanos rea-
liza atestados muy completos y de alto nivel de cualificación profesio-
nal, lealtad, y fiabilidad objetiva y técnica». Huelga señalar que para 
una temática como la ambiental, con sus características y peculiarida-
des, aspectos tales como alta cualificación técnica y lealtad son de una 
importancia, simplemente, extraordinaria. La Fiscalía de Cádiz pun-
tualiza que los informes realizados por el SEPRONA son «muy com-
pletos y constituyen una prueba decisiva, en muchas ocasiones, 
respecto al momento de la celebración del juicio oral para conseguir 
una convicción de condena en los juzgadores». La Fiscalía de Caste-
llón aprovecha la Memoria para agradecer al SEPRONA «su gran 
dedicación y esfuerzo personal, teniendo en cuenta los pocos efecti-
vos disponibles y la variada atribución de materias tanto las que les 
son propias como las que al margen de éstas, por razones de necesi-
dad de plantilla, les son asignadas y atendiendo igualmente a que en 
la provincia de Castellón, la Unidad de Delitos Urbanísticos es 
inexistente». Igualmente, la Fiscalía de Huesca alude al «alto grado 
de profesionalidad de los oficios enviados a esta Fiscalía a los efectos 
de la práctica de diligencias necesarias a realizar dentro del ámbito 
de sus competencias». La Memoria de León destaca las magníficas 
relaciones con el SEPRONA y las constantes reuniones con su miem-
bros, las cuales, aun siendo de carácter informal, no por ello dejan de 
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ser altamente «productivas y beneficiosas». La Memoria concluye ese 
apartado «volviendo a poner de relieve un año más que su labor es 
más que encomiable, así como su preocupación por el respeto al 
Medio Ambiente y las ganas de querer hacer las cosas mejor». La 
Fiscalía de Jaén manifiesta que «ha de ser objeto de especial mención, 
como se ha venido realizando en las Memorias anteriores, la magní-
fica preparación técnica y profesional de los miembros de dicho 
Cuerpo de Seguridad del Estado y la plena colaboración con la Fis-
calía de Medio Ambiente y Urbanismo en las labores de investigación 
que, en el ejercicio de sus funciones, le son encomendadas». La 
Memoria de la Fiscalía de Las Palmas, refiriéndose a los atestados del 
SEPRONA, indica que «Se trata…de atestados con gran precisión 
técnica que contienen información útil y precisa y dan respuesta a las 
exigencias iniciales en la investigación de los delitos contra la orde-
nación del territorio… Estos atestados, sin ninguna duda, están con-
tribuyendo a nuestro esfuerzo primordial de intentar, con todos los 
medios a nuestro alcance, poner freno a la arbitrariedad urbanística 
y a las construcciones ilegales, y que conducen a preservar el man-
dato expreso constitucional (arts.  45 y 46 Constitución Española) de 
Protección del Medio Ambiente y del Patrimonio Histórico».

Las Fiscalías de Navarra, Huelva, Granada, Zamora, Ciudad Real, 
Almería, Valencia, Cuenca, Albacete, Lugo, Málaga, Guadalajara, A 
Coruña, Santa Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca, etc., todas ellas 
insisten en la magnífica labor desempeñada por el SEPRONA en la 
realización de sus funciones. Planteamiento éste que en númerosas 
ocasiones se hace extensivo a la Unidad de Delitos Urbanísticos, como 
es el caso de Zamora y de Ávila.

IV.c).2 Agentes Forestales o Medioambientales

Como se viene señalando en Memorias anteriores, siguen produ-
ciéndose, en lo que se refiere a la relación con los Agentes Forestales 
o Medioambientales, situaciones complicadas, especialmente como 
consecuencia de la actitud de algunos sectores de la Administración 
competentes en la materia que parecen querer sustituir al Juez de Ins-
trucción o al fiscal a la hora de proceder a determinar el carácter penal 
o no de las denuncias presentadas por los citados agentes. Con esa 
perspectiva sin duda parece ignorarse el carácter de policía judicial 
que los mismos ostentan. Se trata de un problema que sigue latente y 
que la Fiscalía de Teruel continúa reflejando en su Memoria en los 
últimos años, así como la Fiscalía de Castellón, la de Alicante y otras 
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muchas. En su Memoria de 2010 la Fiscalía de Teruel señala la nece-
sidad de proceder a «estandarizar» los diferentes cuerpos calificados 
de policiales «a fin de garantizar una labor equivalente en todo el 
territorio nacional en defensa de los derechos de los ciudadanos a 
proteger el Medio Ambiente (art. 45 C.E.). Por su parte, la Fiscalía de 
Zaragoza se refiere al mismo problema, en relación con los agentes 
forestales, y después de señalar que ha resultado especialmente intere-
sante el contacto directo que en varias ocasiones se ha mantenido con 
los Agentes de Protección de la Naturaleza; el autor de la Memoria 
señala que ha «llegado a comprender su frustración cuando ven que 
la inmensa mayoría de sus denuncias no dan resultado alguno, ni 
administrativo ni judicial, con la merma que ello supone del principio 
de autoridad que les resulta imprescindible para el correcto desem-
peño de sus funciones. Esta cuestión se ha tratado con los responsa-
bles provinciales de los oportunos Servicios, instándoles a dar una 
pronta respuesta a las comunicaciones de las infracciones, no sola-
mente de las de carácter penal, sino de las puramente administrati-
vas». La Fiscalía de Ciudad Real subraya la necesidad de articular una 
adecuada coordinación con los Agentes Medioambientales y su Admi-
nistración, dado que «no se ha recibido en los últimos años ninguna 
denuncia cursada por dicho cuerpo».

La Memoria de Lleida destaca la muy positiva actitud de los agentes 
forestales. Sin embargo pone también de manifiesto que en su momento 
fue necesario organizar una reunión con el Delegado de Medio Ambiente 
y Urbanismo de la provincia al haberse procedido a aplicar una proto-
colo a los citados agentes en el que, según la Memoria, no se les reco-
noce el carácter de agentes policiales, ni la posibilidad de estar sometidos 
a Fiscalía como policía judicial. Según el mismo, se les exigía que todos 
los atestados se remitieran al departamento administrativo correspon-
diente, que a su vez lo enviaba al servicio jurídico, para decidir en 10 
días si se remitía o no a Fiscalía o si quedaba en el ámbito administra-
tivo. Según la Memoria de Lleida, la aplicación de tales directrices 
implicaba que los atestados se remitían incompletos y se perdía un 
tiempo esencial para la toma de indicios, datos o vestigios. Después de 
la citada reunión se acordó que los agentes «mandaban al tiempo copia 
al Departamento, comunicando que también habían procedido a actuar 
con Fiscalía». También la Memoria de Guadalajara atisba un inicio de 
solución a ese problema, manteniendo la Fiscalía contacto al respecto 
tanto con la Junta de Castilla-La Mancha como con los Agentes Fores-
tales. La Memoria de Santa Cruz de Tenerife ha iniciado muy reciente-
mente contactos con los Agentes de Medio Ambiente de los Cabildos 
Insulares para abordar definitivamente la falta de presentación de 
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denuncias en temas de medioambiente. La Memoria de la Rioja viene a 
señalar la deriva y disfunciones que se pueden producir a nivel adminis-
trativo por la asunción de los agentes forestales de sus competencias 
como policía judicial; lo que es sin duda un problema suscitado por la 
propia Administración. De hecho, en la citada Comunidad, un Director 
General expresó al fiscal delegado de Medio Ambiente su desaproba-
ción por el hecho de que los agentes forestales denunciaran hechos 
delictivos directamente en Fiscalía. La respuesta de Fiscalía fue que esa 
posibilidad está prevista tanto el la Ley de Montes como en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sin que exista en modo alguno objeción al 
respecto por parte de la Fiscalía.

La Memoria de Pontevedra subraya la mejora que en materia de 
control de vertederos para la prevención de incendios forestales ha 
supuesto el plan presentado por la Guardería Forestal para actuar en 
ese contexto, frente a las dificultades surgidas en el año anterior. Simi-
lar aseveración, y en relación al mismo tema, se efectúa desde la Fis-
calía de A Coruña.

IV.c).3 Policía Autonómica y Cuerpo Nacional de Policía

En relación con la Ertzaintza, tanto la Memoria de 2008 como la 
de 2009 refieren la cada vez más abierta y predispuesta actitud de la 
misma a la investigación de temas ambientales y de colaboración con 
las Fiscalías vascas. La Memoria de la Fiscalía de Bizkaia correspon-
diente al año 2010 señala el cambio producido como consecuencia de 
la visita a Bilbao del Fiscal de Sala de Medio Ambiente a principios 
del 2010 y su reunión con miembros de la citada policía autónoma, así 
como su reunión con los Fiscales Jefes Provinciales y la Fiscal Supe-
rior del País Vasco. Según la Memoria, «fruto de dicha reunión y de 
conversaciones previas es la actual configuración en la Policía Auto-
nómica Vasca de una sección de Medio Ambiente compuesta por seis 
agentes para todo el País Vasco, todos ellos con estudios y experien-
cia laboral relacionada con la materia, con algunos de los cuales se 
sostuvo una reunión en la sede de Fiscalía en el mes de septiembre …
dicha reunión tenía como finalidad una primera toma de contacto y la 
intención de conocer la nueva sección: su composición, funciona-
miento, competencias, medios, protocolos de actuación, etc. De la 
misma se tuvo conocimiento de que fue la nueva sección la que asu-
mió la investigación de las diligencias de la playa de la Arena que se 
había encomendado desde la Fiscalía». Una apreciación muy similar, 
respecto a la Ertzaintza, es expresada por la Fiscalía de Gipuzkoa 
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poniendo de manifiesto el importante despegue protagonizado por ese 
cuerpo policial en temas de Medio Ambiente. Por su parte, la Memo-
ria de Araba destaca la buena actitud de los componentes del grupo de 
especialistas de la Ertzaintza a la hora de afrontar las Diligencias que 
se les pueda encargar por parte del Ministerio Fiscal.

La Fiscalía de Granada valora la excelente labor de la Policía 
Autonómica, igual que la de Almería, Lugo, Málaga y Huelva, lamen-
tando esta última el que solamente existan cinco miembros de la 
misma destinados a menesteres ambientales en esa provincia. 

No ocurre lo mismo en relación a la Policía Autonómica de la 
Comunidad Valenciana, poseedora también de competencias ambien-
tales, ignorándose por la Fiscalía de Castellón la existencia de denun-
cia alguna procedente del citado cuerpo policial. La Fiscalía de 
Valencia manifiesta su reconocimiento expreso al SEPRONA, por su 
labor, y «en muy menor medida» a la Policía Autonómica, dado que 
ningún atestado de la citada unidad llega a Fiscalía. La Fiscalía de 
Pontevedra lamenta que no haya una mayor involucración por parte de 
su Policía Autonómica en temas de Medio Ambiente, que se limita a 
remitir atestados, por correo ordinario, sobre incendios forestales, no 
informando, sin embargo, a Fiscalía sobre infracciones urbanísticas. 
Sí informa sobre las mismas a la Agencia de Protección de la Legali-
dad Urbanística gallega, aun tratándose de hechos delictivos.

IV.c).4 Policía Local

Posiblemente sea la Fiscalía de Huelva, desde hace ya algunos 
años, una de las grandes valedoras de la incorporación de la Policía 
Local a los temas ambientales. Así, se indica que «en esta materia 
continuamos fomentando la intervención de las Policías Locales; y 
así se celebró en noviembre y dentro del convenido de formación de la 
Diputación Provincial, un curso de formación en Aljaraque, para 
Policías Locales de la Provincia, donde con intervención de ambos 
fiscales, se analizó en profundidad la Reforma del Código Penal en 
los delitos de la especialidad y se les insistió en sus posibilidades de 
actuación de forma coordinada con otros cuerpos policiales y con la 
Fiscalía». También se destaca en la Memoria de la Fiscalía de Cádiz 
una mayor participación de la Policía Local en temas ambientales, así 
como la de Málaga y la de Córdoba que alude, esta última, a la incor-
poración de la conocida como Línea Verde de la Policía Local a algu-
nas investigaciones procedentes de Fiscalía, especialmente en materia 
de vertederos en la zona peri urbana de la Sierra.
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IV.c).5 Supuestos de Coordinación Policial

Se observa una tendencia hacia la racionalización de medios y per-
sonal en materia de investigaciones ambientales por parte de los cuer-
pos especializados en la materia. De ello es expresiva la iniciativa 
adoptada en Huelva, señalándose en su Memoria que «Como ejemplo a 
destacar tenemos la formación de un equipo conjunto entre 
«SEPRONA» y Agentes de Medio Ambiente para investigar la muerte 
de un lince, que tras recibir un disparo, fue luego atropellado». Tam-
bién indica la citada Fiscalía que «no existen problemas graves de 
coordinación entre los distintos Cuerpos Policiales y se ha mantenido 
el sistema entre el SEPRONA y la Unidad Adscrita, que consiste en 
avisarse por fax sobre quien asume la investigación de un incendio, 
suprimiéndose el problema de la duplicidad de atestados sobre un 
mismo incendio, pero sería conveniente en el futuro, estudiar la posibi-
lidad de que se dictase por el Fiscal Superior o el Fiscal de Sala Coor-
dinador normas generales para mejorar la coordinación y lograr 
mayor eficacia policial». Dentro de la Guardia Civil, la Unidad de 
Delitos Urbanísticos merece las elogiosas palabras por parte de la Fis-
calía de Pontevedra, concretándose, además, formas de coordinación 
desde Fiscalía de los dos cuerpos de especialistas de la Guardia Civil: 
«Este año la Unidad de Delitos Urbanísticos ha destacado de forma 
expresa su interés en colaborar mas activamente con nosotros, y en 
que sean ellos quienes se encarguen preferentemente de la investiga-
ción de hechos que afectan a diversos cargos públicos y pueden ser 
constitutivos de delitos más complejos, como prevaricación urbanís-
tica, mientras que el SEPRONA se encargue sobre todo de delitos con-
tra el Medio Ambiente, flora y fauna, así como contra la Ordenación 
del Territorio o Patrimonio Histórico que no afecten a dichos cargos 
públicos. Ambas unidades siguen sufriendo muchas limitaciones, tanto 
materiales como sobre todo personales, con prácticamente el mismo 
número de agentes dedicados a estas tareas que años anteriores».

La Fiscalía de Granada, al referirse al problema de los cebos enve-
nenados, recoge el planteamiento expresado por el SEPRONA en 
relación a «las dificultades surgidas en materia de cebos envenenados 
y en concreto respecto a la recogida de muestras y la necesaria cola-
boración y coordinación que ha de existir entre ellos y los agentes de 
Medio Ambiente». Esa necesaria colaboración es lo que destaca la 
Memoria de Castellón, señalando que es una labor pendiente el «coor-
dinar actuaciones de los agentes medioambientales con el SEPRONA», 
añadiendo que «unos por su presencia continua en el medio natural y 
grandes conocedores del mismo y otros por sus conocimientos espe-
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cializados, si se lograra esa colaboración redundaría en beneficio de 
ambos cuerpos…». 

La Fiscalía de Murcia tiene una larga tradición en todo lo que se 
refiere a coordinar estamentos policiales en Medio Ambiente. Así, 
cuando se habla genéricamente de la Policía Judicial en la Memoria 
se pone de manifiesto que «la coordinación con la misma ha sido 
muy buena, como no podía ser de otra forma, fundamentalmente con 
el SEPRONA y con la BRIDA». Concretando las iniciativas de coordi-
nación, la Memoria señala que se lleva a cabo mediante «reuniones 
convocadas en el despacho del fiscal delegado con el Jefe de Sección 
de coordinación de los Agentes Medioambientales y el Teniente res-
ponsable del SEPRONA: para coordinar la actuación de ambos 
cuerpos, consiguiendo que los asuntos en los que intervengan ambos 
cuerpos conjuntamente (fundamentalmente en incendios forestales), 
que el SEPRONA tenga conocimiento del informe-atestado elabo-
rado por los Agentes Medioambientales de la Brida en los que exis-
tan posibles imputados, con el fin de que el SEPRONA pueda 
proceder a su imputación, estableciéndose el sistema de la entrega 
inmediata del atestado de la Brida en la Fiscalía, y que fuese ésta la 
que a través de los miembros de la Policía Judicial de la Guardia 
Civil destacados en el Palacio de Justicia, consiguiese el remitir la 
copia del citado atestado al SEPRONA para que actuasen de inme-
diato, evitando así que existiese algún asunto en el que puedan inter-
venir juntos y que no conociese la Guardia Civil, para posible 
imputación de alguna persona. Se trataba de confirmar el criterio de 
coordinación que se instauró el año anterior». Asimismo, se añade 
que «La Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo tiene entre sus 
misiones la función de coordinación de las Fuerzas Policiales dedi-
cadas a la persecución de los delitos medioambientales, en virtud de 
lo establecido en el artículo 773.1 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, artículo 35 de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, artí-
culo 4-4.º del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, artículo 20 
del Real Decreto 769/1987, de la Policía Judicial, así como en las 
Instrucciones de la Fiscalía General del Estado núms. 2/1988, 1/1989 
y 1/2008. Por tanto, en relación al contenido del párrafo segundo del 
punto 5.9.7.2 del Plan Infomur 2009, la literalidad de su contenido 
no deja lugar a dudas en cuanto a su correcta interpretación. Así, 
cuando se dispone que «en aquellos casos en los que se detecten 
indicios de delito de los que pudieran derivar imputados, serán los 
agentes del SEPRONA los que se harán cargo de la investigación y 
de las actuaciones que respecto a los causantes pudieran derivar», 
no hace otra cosa sino plasmar lo que en la práctica habitual actual-
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mente se está llevando a cabo en esta Comunidad Autónoma en las 
labores de coordinación entre los dos cuerpos policiales ambienta-
les, el SEPRONA y los Agentes Medioambientales, siguiendo las 
directrices marcadas por la propia Fiscalía de Medio Ambiente y 
Urbanismo de esta Comunidad Autónoma». Aclara la Fiscalía de 
Murcia que «las razones de establecer ese reparto de funciones se 
debe a la existencia en el Cuerpo de Agentes Medioambientales de 
problemas de infraestructura de medios personales y materiales, así 
como a la formación profesional para realizar una imputación, pro-
blemas que no se dan en el SEPRONA. No obstante manifestar que al 
poder considerarse la BRIDA como una unidad específica de Policía 
Judicial, creada para la persecución de los delitos (ya los Agentes 
Medioambientales en general se les considera en la Ley de Montes 
como Policía Judicial genérica) su intervención en una investigación 
penal debe ser igual que cualquier otra fuerza de Policía Judicial 
ambiental, por lo que en un futuro cuando se superen esos problemas 
mencionados, no hay obstáculo legal a que puedan realizar ellos 
directamente las imputaciones, en cuyo caso la redacción del citado 
artículo del Plan Infomur habría de ser revisada, ya que no puede 
tener un rango superior tal norma reglamentaria a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y demás normativa estatal sobre la 
materia».

La Fiscalía de Girona celebra reuniones de coordinación con 
representantes de las fuerzas del orden competentes en Medio 
Ambiente, básicamente con la Guardia Civil, Área de Patrimonio y 
Delincuencia Económica, y Mossos d’Esquadra, Unidad Central Deli-
tos contra Medio Ambiente y urbanísticos, tratándose toda suerte de 
cuestiones necesarias para mantener coordinación policial.

La Fiscalía de Badajoz reconoce que es la Fiscalía el órgano que 
en mejores condiciones se encuentra a los efectos de llevar a cabo una 
adecuada coordinación policial, especialmente en temas que tienen 
que ver con la caza, «de cara a lograr la eficacia y no dispersión de 
las actuaciones…». Esa necesidad de coordinación queda clara 
incluso cuando se trata de competencias entre el SEPRONA y el 
Cuerpo Nacional de Policía, tal como describe la Memoria de Santa 
Cruz de Tenerife, en supuestos de urbanismo en las Islas Canarias.

Quizás una Memoria en la que más claramente se pone de mani-
fiesto la necesidad de coordinación es la de Sevilla, al precisar que 
«sigue sin resolverse la concurrencia de idénticas atribuciones entre 
algunos cuerpos y fuerzas de seguridad que actúan como Policía 
Judicial específica; así ocurre en Andalucía entre el SEPRONA de la 
Guardia Civil y la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a 
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la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, unidad que 
tiene encomendadas funciones de investigación medioambiental al 
servicio de las secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías, e incluso 
con la Unidad de Policía Judicial especializada en Delitos Urbanísti-
cos». Sin embargo, la propia Memoria añade, acto seguido, que «en 
cualquier caso…la coordinación que puede facilitar la Fiscalía ha 
solventado esa cuestión. Sin invadir funciones propias de la Comisión 
Provincial de Policía Judicial, la labor de coordinación se limita a 
instar a los agentes policiales habitualmente encargados de estas 
materias a que prioricen la investigación de construcciones más 
recientes en las que pueda descartarse la prescripción; que den prefe-
rencia a las de mayor envergadura o en ejecución». A su vez, la 
Memoria de Asturias refleja que siendo así que el 37,8 por 100 de los 
incendios forestales tienen lugar a lo largo del mes de marzo, se 
sugiere «extremar la vigilancia en determinados días del mes de 
marzo, que presenten condiciones favorables para el fuego, garantiza 
el descubrimiento y detención de alguno de los autores de tan repro-
bable conducta. Para ello, será necesario coordinar operaciones de 
vigilancia en las que intervengan la Guardería del Medio Natural y 
agentes de la Guardia Civil». Esa coordinación, sin embargo, sí se 
lleva a cabo en Asturias entre el SEPRONA y las BRIPAS (Brigadas 
de Investigación de Causalidad de Incendios Forestales del Principado 
de Asturias), dado, según la Memoria, «el elevado número de incen-
dios a investigar, evitando duplicidades en las tareas llevadas a cabo 
por ambos».

La Fiscalía de Las Palmas viene realizando igualmente las citadas 
labores de coordinación y así se expresa en la Memoria: «la Sección 
de Medio Ambiente organizó, en aras a fijar objetivos y priorizar 
esfuerzos de prevención en la campaña de incendios de 2010, una 
reunión en la sede de la Fiscalía Provincial de Las Palmas en la fecha 
de 8 de junio de 2010 entre los Fiscales integrantes de la Sección en 
Las Palmas de Gran Canaria, la Brigada de Investigación de Incen-
dios Forestales (BIIF) del Cabildo Insular de Gran Canaria y los 
miembros del Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de 
la Comandancia de la Guardia Civil en Las Palmas».

No siempre, sin embargo, esa coordinación existe. Es por ello por 
lo que en la Memoria de Toledo se precisa que «en asuntos puntuales 
sí se ha observado que entre SEPRONA y agentes medioambientales 
de la Junta no existe la coordinación y colaboración que sería desea-
ble para una eficaz actuación en la persecución de los ilícitos».



888

IV.d) Urbanismo y Ordenación del Territorio

Decíamos en la Memoria del año 2009 que es llamativo que aun 
habiendo entrado en una fase de recesión urbanística, por motivos que 
exceden de la presente Memoria pero que, en cualquier caso, son harto 
conocidos por el ciudadano de a pie, los problemas urbanísticos conti-
núen. Ello es así, bien porque se sigue construyendo ilegalmente, lo 
cual da lugar a las correspondientes investigaciones penales, o bien 
porque se trata de construcciones ilegales anteriores, pero las denun-
cias han llegado con retraso a las Fiscalías. Este planteamiento ha per-
sistido a lo largo del 2010. Lo cual supone que muchas Fiscalías 
(Navarra, Madrid, Valencia, Sevilla, Murcia, Cantabria, etc.) siguen 
señalando un incremento de investigaciones penales sobre Ordena-
ción del Territorio en el 2010. De hecho, la Fiscalía de Valencia, por 
ejemplo, reseña que el 90 por 100 de las Diligencias abiertas por pro-
pia Fiscalía, corresponden a supuestos de ordenación del territorio y 
son debidos a una iniciativa adoptada en el año 2008 al instar a todos 
los Ayuntamientos de la provincia a remitir a Fiscalía un listado de los 
expedientes sancionadores incoados por construcciones en suelo no 
urbanizable desde mediados de diciembre de 2004. La Fiscalía de 
Córdoba manifiesta en su Memoria que los delitos sobre la ordenación 
del territorio constituyen alrededor del 80 por 100 de la actividad de la 
Sección de Medio Ambiente. La Fiscalía de Ávila, aun tratándose de 
una provincia interior y alejada del turismo costero, casi ha duplicado 
el número de diligencias de investigación abiertas a lo largo del 2010, 
frente a las abiertas en el 2009. Es de subrayar que, en Ávila, el mayor 
número de las diligencias incoadas corresponde a temas de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo. También la Fiscalía de León se refiere 
al elevado número de asuntos que tienen que ver con la Ordenación 
del Territorio, debido, básicamente, a explotaciones a cielo abierto, 
especialmente en la zona de El Bierzo. Cantabria reseña que, si bien 
los temas urbanísticos son todavía mayoritarios, los temas de medio 
ambiente van ganando terreno. No obstante, la Fiscalía precisa que 
tienden a abrirse procedimientos masivos en temas de urbanismo y los 
dos procedimientos penales iniciados en Castro Urdiales son indicati-
vos de lo acabado de reseñar. Hasta tal punto es así, que los mismos 
tienen «prácticamente colapsada a la sección de Medio Ambiente de 
la Fiscalía», con más de 50 tomos el primero, del que se están trami-
tando varias piezas separadas, y casi 100 el segundo. 

No es ésta, sin embargo, una tendencia general. La Fiscalía de 
Cádiz hace referencia a la disminución de la actividad edificatoria ile-
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gal en la provincia. Las razones que se exponen en relación a esa dis-
minución, según su Memoria, son las siguientes: 

«En primer lugar, los beneficiosos efectos preventivos generales 
que está suponiendo las sentencias condenatorias de los Juzgados de 
lo Penal y la Audiencia Provincial, especialmente cuando acuerdan 
además la demolición de lo ilícitamente construido. 

En segundo lugar, el mayor grado de cumplimiento –aunque con-
tinúan existiendo lamentables excepciones– por parte de los Ayunta-
mientos de sus obligaciones de traslado al fiscal de los casos que 
presenten indicios de delito.

En tercer lugar, el desarrollo de procedimientos judiciales en los 
que se investiga el otorgamiento por parte de entidades bancarias de 
hipotecas en las que se falseaban documentos para propiciar su con-
cesión ha permitido un mayor rigor a la hora de analizar cada caso y, 
al suponer un obstáculo para la financiación, ha dado lugar a la 
ralentización de las construcciones. Factores estos tres que parecen 
comenzar a quebrar la percepción de impunidad que respecto de estos 
delitos se hallaba extendida. 

Por último, cómo no reconocerlo, la crisis económica también se 
ha dejado sentir en este ámbito, de suerte que son menos las construc-
ciones que se inician.»

Por su parte, la Memoria de Almería, como viene haciendo ya en 
los últimos años, se refiere a un importante descenso de las investiga-
ciones por delitos sobre la Ordenación del Territorio. A tal efecto se 
indica que «entre las posibles causas de este fuerte descenso, señalá-
bamos en las Memorias correspondientes los dos años anteriores, la 
caída de la producción del sector de la construcción experimentado a 
nivel nacional que lógicamente habría repercutido en la edificación 
de viviendas ilegales». Se añade acto seguido, no obstante, que posi-
blemente el descenso en el número de diligencias incoadas es dema-
siado significativo como para achacarlo por completo a aquella causa. 
Según la Memoria, «quizás, una posible explicación podría consistir 
en interpretar los datos estadísticos de la Fiscalía y de los Juzgados 
no como referentes al número de delitos cometidos, sino sólo al de los 
detectados que aun cuando guardan una íntima correlación con aque-
llos no son equiparables».

Lo que sí se observa es la aparición de nuevas modalidades fácti-
cas dentro del esquema delictivo del artículo 319 del Código Penal. 
Por ejemplo, la Memoria de Cádiz cita el uso de casas prefabricadas 
que dejan de erigirse sobre una plataforma de hormigón fijada al 
suelo, para evitar que quede claro el carácter de permanencia aplica-
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ble a la misma. Suelen mantenerse sin embargo una serie de infraes-
tructuras indicativas (depósito de agua, fosa séptica, enganche a la 
luz, etc.) de esa permanencia, que permiten que la norma penal pueda 
seguir aplicándose. 

La Fiscalía de Sevilla cita un interesante supuesto de parcelación 
ilegal en el paraje conocido como «Loberas o Siegaliebres», que ha 
dado lugar a la apertura de unas Diligencias y habiéndose presentado 
«hasta la fecha un total de 53 querellas y denuncias (sobre un total 
anual de 83, respectivamente 74 y 9), estando otras pendientes de 
resolución cuando se escriben estas líneas». Añadiéndose que «dado 
que el polígono irregularmente parcelado dio lugar no solamente 
a 179 subparcelas ilegalmente segregadas, sino a multitud de peque-
ñas edificaciones en muchas de ellas, fue necesaria la incoación de 
diligencias de investigación individuales para cada promotor». Esa 
actitud investigadora masiva viene llevándose a cabo por parte de la 
Fiscalía en la provincia de Sevilla habida cuenta la enorme cantidad 
de construcciones de pequeño tamaño existentes en la citada provin-
cia. No obstante, la mencionada Fiscalía ha dado expresas instruccio-
nes a la Policía Autonómica de centrar las pesquisas exclusivamente 
en edificaciones – no pequeñas construcciones atípicas por su insigni-
ficancia– y de entre ellas a las que claramente no estuvieran prescri-
tas. Aun así, según su Memoria, «es previsible que la tendencia ya 
advertida en años anteriores, consistente en lo que debería ser anor-
mal protagonismo de estos asuntos de tipología delictiva propia del 
artículo 319, pero centrada en pequeñas construcciones acometidas 
por promotores no profesionales, se mantenga en 2011, pues se ha 
hecho necesario incoar decenas de diligencias individuales para cada 
edificación ilegal y promotor responsable». 

IV.d).1 Perspectiva Judicial

Un aspecto destacable es el aumento del número de las sentencias 
de condena que se viene dictando en materia de urbanismo, tal como 
se subraya en muchas Fiscalías. La Memoria de la Fiscalía de Almería 
señala que «la gran mayoría de las sentencias dictadas corresponden 
a delitos contra la ordenación del territorio con un total de 71. De 
ellas, 42 fueron condenatorias y 29 absolutorias.» También la Fiscalía 
de Valencia ha dado un importante salto cuantitativo en lo que se 
refiere al número de sentencias condenatorias dictadas en el año 2010, 
frente a las dictadas el año anterior. Es decir, dos sentencias condena-
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torias y seis absolutorias en el año 2009 y veinte condenatorias y seis 
absolutorias en el 2010. 

Es importante hacer referencia a la problemática derivada de las 
actuaciones tendentes a burlar el ejercicio de las facultades de disci-
plina urbanística y a conseguir la «legalización» de facto de construc-
ciones ilegales en suelo no urbanizable. Se trata del otorgamiento de 
escrituras públicas en las que se declara la existencia de obras nuevas, 
en realidad inexistentes y su posterior inscripción en el Registro de la 
Propiedad, para lo que se valen de la participación de algunos arqui-
tectos y arquitectos técnicos que emiten certificados falsos al efecto, 
en los que, además, hacían constar que las edificaciones en cuestión 
tenían más de cinco años de antigüedad. Pues bien, después de dife-
rentes vicisitudes judiciales sobre esta modalidad delictiva urbanís-
tica, la sentencia de la Sala II del Tribunal Supremo 417/2010, de 7 de 
mayo vino a señalar que «nos encontramos ante una falsedad denomi-
nada ideológica, atípica, por afectar no al continente, sino al conte-
nido del documento, sólo encuadrable en el número 4 del apartado 1 
del artículo 390, que no puede ser cometida por particular». La Sala 
II precisa que «aceptando la tesis mayoritaria que dio lugar a este 
Acuerdo (el de 16 de febrero de 1999), ha de añadirse que existen 
supuestos en los que determinados particulares ocupan una posición 
o desempeñan unas funciones, por disposición de la Ley o a causa de 
los usos y costumbres, especialmente los mercantiles, que le autorizan 
a emitir documentos de forma unilateral, actuando el mismo sujeto 
como el confeccionador y redactor íntegro del documento, en los que 
se hacen manifestaciones que afectan a terceros y que inicialmente 
son tenidos por válidos en el ámbito al que van dirigidos, de manera 
que en esos casos no se puede excluir terminantemente la existencia 
de un deber de veracidad, y de acuerdo con la doctrina mayoritaria 
de la Sala, serán conductas típicas si encajan en la descripción de 
algunas de las modalidades contenidas en el artículo 390.1 en sus tres 
primeros números, aún cuando fueran considerados como supuestos 
de falsedad ideológica. Especialmente en el número 2». También la 
Fiscalía de Tarragona se refiere a la posible participación de arquitec-
tos en delitos contra la ordenación del territorio. Se dan casos en que 
el arquitecto certifica una antigüedad de la obra extraordinariamente 
mayor que la que da el propio constructor. En tales casos, la antigüe-
dad que informa el arquitecto excede del tiempo de prescripción del 
delito e incluso de la tipificación en el Código Penal de este tipo de 
delitos. A veces hay certificados de fin de obra que no se correspon-
den en absoluto con el plano. La Memoria de Tarragona concluye que 



892

«conviene vigilar si determinadas negligencias o corruptelas en este 
sentido pueden favorecer la impunidad del delito».

Como en la Memoria de Cádiz del año 2009, la correspondiente al 
año 2010 vuelve a insistir en las dificultades que se encuentra la Fis-
calía a la hora de obtener un planteamiento interpretativo uniforme en 
materia de urbanismo por parte de los Tribunales de Justicia. Aun así, 
sí se vienen produciendo avances en materia de interpretación judicial 
uniforme. Por ejemplo, la Fiscalía de Almería expresa lo siguiente: 
«se puede advertir que interpretaciones que en años anteriores eran 
motivos de absolución como la teoría del error, la aplicación del prin-
cipio “non bis in idem” o del principio de intervención mínima, tras 
la unificación de doctrina por la Audiencia Provincial, han desapare-
cido de las sentencias de instancia». La Fiscalía de Sevilla, sin 
embargo, alude a los criterios interpretativos de la Judicatura en temas 
de Ordenación del Territorio, desde una perspectiva muy favorable a 
los planteamientos del fiscal: «a estas alturas se trata de un problema 
más cuantitativo que cualitativo, pues la respuesta de los 14 Juzgados 
de lo Penal en 2010 –salvo alguna excepción– y de las 4 secciones 
penales de esta Audiencia es plenamente coincidente con los postula-
dos de la Fiscalía. No solamente en las acusaciones e imputaciones 
contra responsables políticos por prevaricación, sino también res-
pecto a delitos del artículo 319 del Código Penal, incluida las solici-
tudes de medidas cautelares de graves repercusiones económicas 
para los infractores».

La Fiscalía de Zaragoza precisa que se ha llegado a un punto en el 
que resulta relativamente fácil obtener sentencias de condena en mate-
ria de urbanismo, habida cuenta la mayor convicción sobre esta pro-
blemática por parte de los Jueces y Magistrados: «quizá sea ésta la 
materia en la que con mayor sencillez se obtienen sentencias conde-
natorias, al haber calado en la convicción judicial el hecho delictivo 
como infracción administrativa criminalizada. Dado que el supuesto 
más corriente tiene una definición clara basada solamente en dos 
conceptos objetivos, la construcción no autorizable y el suelo no 
urbanizable, los jueces han comenzado a condenar con una cierta 
comodidad. Solamente es necesario que el hecho no esté prescrito y 
que el Ayuntamiento correspondiente no haya hecho alguna irregula-
ridad de incierto origen, como se da en algunos supuestos de parcela-
ciones antiguas en las que el terreno tiene la calificación de no 
urbanizable y sin embargo el Impuesto de Bienes Inmuebles se pasa 
como correspondiente a Urbana, sin que exista Plan General de 
Ordenación Urbana que lo ampare, ni Plan Parcial que concrete los 
aprovechamientos». 
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La Memoria de Asturias recoge una interesante sentencia conde-
natoria de la Audiencia Provincial, frente a la absolutoria del Juzgado 
de lo Penal, por la construcción de una auténtica calzada sobre un 
antiguo sendero «de a pie» en monte público y por suelo calificado 
como «No Urbanizable de Especial Protección», señalando la Sala 
que «hay que reaccionar penalmente a poco que se quiera salvaguar-
dar el interés social subyacente en el necesario respeto de los valores 
ecológicos».

En algunas zonas, sin embargo, la temática urbanística y especial-
mente las irregularidades que se producen en su contexto siguen vién-
dose como algo aparentemente «normal» y la respuesta judicial no es 
otra que el reconocimiento de esa «normalidad». Son varias las inicia-
tivas que se han tomado en la provincia de Salamanca, y de manera 
más concreta en Ciudad Rodrigo por decenas de viviendas ilegales –
aspecto éste al que ya se hizo referencia en Memorias anteriores–. Los 
órganos judiciales, sin embargo han venido archivando cualquier 
planteamiento penal que se haya suscitado al respecto. Esa actitud, 
como pone de relieve la Memoria de la Fiscalía de Salamanca, «cierra 
un asunto de evidente relevancia jurídica que puede incluso condicio-
nar la posible investigación de otros asuntos similares que se verían 
abocados en definitiva a su sobreseimiento judicial». Lamentable-
mente, así ha ocurrido cuando se han iniciado investigaciones, tam-
bién por construcciones ilegales, en este caso en la localidad 
salmantina de Peñaranda de Bracamonte. Los argumentos de la 
Audiencia Provincial dirigidos al archivo de la causa, según la Memo-
ria, se basan en la dilatada ejecución en el tiempo de conductas simi-
lares con suministros municipales, la posibilidad de legalización de 
varias construcciones con la concesión de una licencia si se ejecuta un 
planeamiento previo, la incoación de expedientes administrativo-san-
cionadores y la posible prescripción del hipotético delito. Aspectos 
estos muchos de los cuales están perfectamente resueltos, a estas altu-
ras, por la jurisprudencia. Similar planteamiento judicial refleja la 
Memoria de Lleida, en la que se afirma que en relación a «la interpre-
tación de los artículos 319 y siguientes del Código Penal sigue siendo 
poco rigurosa y denota una clara ausencia de conciencia en relación 
a la protección del Medio Ambiente y el urbanismo». En esa misma 
línea, la Memoria refleja el malestar que siente la Fiscalía por «la 
clara levedad con que son tratados los temas de urbanismo en los 
Juzgados de Lleida, bien por falta de especialización en la materia, 
bien por una estricta interpretación de una línea jurisprudencial no 
mayoritaria en otras partes del país, lo que a la postre, termina por 
ser un perjuicio para la seguridad de los ciudadanos…». 
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IV.d).2 Prevaricación en Ordenación del Territorio

La Fiscalía de Girona destaca que durante el año 2010 ha seguido 
incrementándose el número de denuncias por corrupción municipal 
vinculadas a cuestiones urbanísticas iniciada durante 2009. Según la 
Memoria, en total constan incoadas 24 diligencias de investigación 
Fiscal en 2010, que incluyen delitos de prevaricación urbanística, así 
como otros tipos relacionados con la corrupción urbanística (delito de 
negociaciones prohibidas a funcionarios públicos, cohechos, tráfico 
de influencias, falsedad de documentos oficiales, etc.). El origen de 
tales diligencias se encuentra bien en denuncias del nuevo equipo de 
gobierno municipal, tras las elecciones, o por noticias publicadas en 
medios de comunicación escrita, constando o denunciándose pública-
mente ilicitudes graves urbanísticas en los Consistorios, o, finalmente, 
por denuncias particulares, vecinales o de asociaciones. Por su parte, 
la Fiscalía de Granada destaca las múltiples investigaciones llevadas a 
cabo por el delito de prevaricación urbanística, especialmente contra 
autoridades y funcionarios de la capital, por supuestos en los que se 
hace uso fraudulento del estudio de detalle, lo que permite eludir o 
reducir el período de información pública, omitir la participación de la 
administración autonómica, etc. En la misma línea acabada de expo-
ner se pronuncia la Fiscalía de Almería. La Fiscalía de Córdoba refleja 
idéntico planteamiento, dado que siguen incrementándose las causas 
incoadas por delitos de prevaricación urbanística «en muchas ocasio-
nes relacionados con delitos de desobediencia a resoluciones judicia-
les y otros delitos como malversación de caudales públicos e incluso 
tráfico de influencias». 

Por su parte la Fiscalía de Sevilla describe en su Memoria los 
casos más destacados de prevaricación ambiental y se comprueba, de 
su lectura, que la mayoría de los supuestos referidos son temas rela-
cionados con la Ordenación del Territorio y el Urbanismo. Algunos de 
los supuestos descritos resultan ciertamente interesantes. Por ejemplo, 
la Memoria refiere una querella del fiscal contra el actual alcalde, así 
como contra funcionarios y particulares, por la ejecución de una pro-
moción entera de viviendas en suelo no urbanizable, a la que se pre-
tendió dar cobertura legal firmando un convenio urbanístico entre los 
querellados al tiempo que se tramitaba un Plan General de Ordena-
ción Urbana que modificaría la clasificación urbanística del suelo. 
Mediante ese convenio se consiguió escriturar la parcela original en el 
Registro de la Propiedad como si fuera urbana, y las posteriores licen-
cias de la Alcaldía facilitaron la construcción de una urbanización ile-
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gal. La Fiscalía pone de manifiesto que no ha resultado factible 
«interesar la demolición de las 16 viviendas construidas, al haberse 
modificado el planeamiento en el año 2010 –seis años después de 
autorizarse las construcciones– de modo que en la actualidad se 
encuentran ubicadas en suelo urbano y ahora sí hubiera sido posible 
conceder las licencias y firmar los convenios referidos». Por lo demás, 
se relatan supuestos de prevaricación tanto por la construcción de 
viviendas, como de un templo religioso en zona verde o incluso inves-
tigaciones sobre actividades de parcelación ilegal por parte de una 
empresa pública.

La Fiscalía de Barcelona alude en su Memoria a la querella inter-
puesta contra dos altos cargos de la Comunidad por los delitos de trá-
fico de influencias y apropiación indebida en relación con los actos 
desplegados por los mismos para la recalificación de unos terrenos 
próximos al Palau de la Música Catalana, en la ciudad de Barcelona, 
estando incluso prevista la eliminación de edificios protegidos por su 
valor histórico. A tenor de la investigación se apreciaron nuevos indi-
cios delictivos por falsificación de documentos oficiales y prevarica-
ción, ampliándose la querella inicial a otras personas distintas.

La Fiscalía de Las Palmas señala, de manera acertada, que el 
hecho de silenciar infracciones urbanísticas por parte de los Consisto-
rios, actitud bastante generalizada en la citada Comunidad, podría 
perfectamente incardinarse en la nueva redacción del artículo 320.1 
del Código Penal.

IV.d).3 Demoliciones

Según la Memoria de la Fiscalía de Córdoba, y tal como se ha 
puesto de relieve por la jurisprudencia de lo contencioso, «la demoli-
ción es el único modo de restauración de la legalidad». La misma es 
aplicable con más razón «en los delitos contra la Ordenación del 
Territorio…cuando los hechos se realicen fuera de la legalidad urba-
nística vigente y en todo caso cuando el delito contra la Ordenación 
del Territorio vaya acompañado de un delito de desobediencia. Esti-
mamos… conveniente considerarla como responsabilidad civil deri-
vada del delito y por tanto cuando se imponga en sentencia, 
condicionar la suspensión de la pena a la ejecución de la demolición 
impuesta». A su vez, para llevar a cabo las demoliciones, según la 
Fiscalía de Huelva, «se mantuvieron contactos con responsables y téc-
nicos de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de la Junta 
de Andalucía con competencias en la materia y específicamente en el 
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mes de octubre con el Delegado Provincial de la Consejería de 
Vivienda para abordar de forma eficaz y coordinada la problemática 
de las demoliciones acordadas en sentencias». Es en esa línea donde 
se establecen los aspectos claves para llevar a cabo las mismas. La 
Fiscalía de Cádiz, después de reconocer en su Memoria las dificulta-
des para llevar a cabo las demoliciones por los propios condenados o, 
incluso, a instancia municipal, afirma que es la Administración auto-
nómica la que las está llevando a cabo a cargo del condenado. Tam-
bién se ha constatado, añade la Memoria, que un importante número 
de imputados demuelen antes incluso de que se formule el escrito de 
acusación por parte del Ministerio Fiscal, lo que conlleva general-
mente la transformación en diligencias urgentes para permitir los 
beneficios penológicos asociados a las conformidades en este tipo de 
procedimientos. En ese sentido, la Memoria de Sevilla precisa que 
«durante 2010 se han dictado numerosas sentencias que incluyen la 
demolición como regla general… En otras ocho ocasiones, se han lle-
gado a acuerdos de conformidad con las defensas antes de día pre-
visto para el juicio oral, que incluyen la decisión de demoler las 
edificaciones, de manera que se resuelva satisfactoriamente la restau-
ración del suelo a su estado original al tiempo que los acusados se 
benefician de la atenuante privilegiada del artículo 340 del Código 
Penal, cuando no de la conformidad beneficiada propia del enjuicia-
miento rápido». También la Fiscalía de Córdoba se refiere, en su 
Memoria, a demoliciones voluntarias tras dictarse las condenas, espe-
cialmente en la zona de Medina Azahara. La Memoria de Jaén se 
refiere a las seis demoliciones llevadas a cabo materialmente y a sus 
correspondientes ejecutorias. La citada Fiscalía reseña, no obstante, la 
existencia de importantes problemas dilatorios a la hora de llevar a 
cabo las demoliciones: «sin embargo la ejecución subsidiaria con 
cargo al condenado para llevarla a cabo con todas las garantías 
requiere un período largo de tiempo derivado del procedimiento a 
seguir: el requerimiento del Juzgado al penado con concesión de 
plazo para demolición, comprobación por las fuerzas policiales si la 
misma se ha llevado a cabo, nuevo requerimiento al condenado para 
hacerle saber que ante el incumplimiento la demolición se hará por 
un tercero para lo que habrá de ingresar la cantidad en que sean 
tasados los costes de demolición con apercibimiento de embargo, pre-
sentación de proyecto de demolición y costes por la Administración 
encargada de la ejecución subsidiaria, averiguación de bienes del 
condenado, embargo de los bienes, en el caso de que no ingrese el 
condenado el importe de la tasación, y realización de los bienes para 
el pago de la demolición».
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En algunos supuestos, sigue diciendo la Memoria de Jaén, incluso, 
el condenado ha impugnado, por excesivos, los costes de demolición 
presupuestados por la Administración que ha de ejecutarla con carác-
ter subsidiario ante la inactividad del propio penado. En estos casos, 
dice la Delegada fiscal de Jaén, el Ministerio Público se ha opuesto a 
las impugnaciones realizadas, puesto que no puede imponérsele a la 
Administración que tiene la competencia en materia de disciplina 
urbanística y que tiene la obligación legal de demoler ante la inactivi-
dad del condenado, conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución Española y el artículo 17 del Ley Orgánica del Poder 
Judicial (además de los artículos 3 del Texto Refundido sobre la Ley 
del Suelo y artículo 2 y 183 de la Ley de Ordenación Urbana de Anda-
lucía), el presupuesto de demolición presentado por el condenado 
puesto que éste ha tenido la posibilidad de ejecutar por sí mismo la 
demolición y ha sido, precisamente, su inactividad la que ha que pro-
vocado que por el Juez de lo Penal se acuda a la Administración para 
ejecutar la sentencia firme. Otra situación dilatoria, según la misma 
Fiscalía, es la solicitud que realizan los penados de suspensión de la 
ejecución de la demolición acordada en sentencia firme respecto de 
las construcciones situadas en el término municipal de Jaén en base a 
la aprobación inicial del futuro Plan General de Ordenación Urbano (a 
partir de ahora PGOU). Dichas pretensiones se basan en la hipotética 
posibilidad de que las construcciones respecto de las cuales se ha 
acordado la demolición en virtud de sentencia firme y de conformidad 
con el artículo 319.3 del Código Penal podrían ser susceptibles de ser 
legalizadas en el caso de que se aprobase definitivamente el PGOU 
actualmente en tramitación. En estos casos, la Fiscalía de Jaén se 
opone acertadamente a la suspensión «puesto que la aprobación ini-
cial de un instrumento de planeamiento por la administración munici-
pal competente no produce la derogación del PGOU en vigor por lo 
que hasta que no esté aprobado definitivamente por la consejería 
competente en materia de urbanismo no será norma y por lo tanto no 
puede producir ningún efecto suspensivo en orden a la ejecución de 
una sentencia firme».

La Fiscalía de Madrid refiere en su Memoria que se ha conseguido 
relanzar exitosamente el tema de las demoliciones al haber centrali-
zado el fiscal delegado esa materia en su persona a través de las ejecu-
torias. Por su parte, la Memoria de Sevilla trata la demolición desde 
una perspectiva práctica, manifestando que «en relación a la… fre-
cuencia de procedimientos por delitos sobre la Ordenación del Terri-
torio donde por sentencia firme se acuerda la demolición, debe 
indicarse que hasta finales de 2010 han llegado a 50 las sentencias 
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firmes en las que, en toda la provincia y como en años anteriores, se 
ordena la restauración del suelo a su estado originario, lo que ha 
ocasionado notables problemas a la hora de ejecutar este concreto 
pronunciamiento de las resoluciones, por las naturales trabas crea-
das por los condenados, la sistemática impugnación de cualquier pro-
videncia orientada a ejecutar tal pronunciamiento y la falta de 
colaboración de algún Ayuntamiento particularmente afectado. 
Durante 2010 han existido hasta tres pronunciamientos de Juzgados 
de lo Penal, confirmados por la Audiencia Provincial, que ordenaron 
el ingreso en prisión de personas condenadas por delitos del artículo 
319 del Código Penal al no haber cumplido ese aspecto de la respon-
sabilidad civil derivada del delito, en cuanto a restaurar el suelo». A 
su vez, cuando surgen problemas en relación a la ejecución de las 
demoliciones, la solución propuesta desde la Sección de Medio 
Ambiente de la Fiscalía de Sevilla es la de oponerse a cualquier sus-
pensión de la ejecución de las penas de prisión en tanto no se satisfaga 
el pronunciamiento relativo a la responsabilidad civil que constituye 
la demolición, naturalmente si existe solvencia. En esa línea, la 
Memoria de Las Palmas reconoce igualmente que se interesa, en las 
ejecutorias, la revocación del beneficio de suspensión de ejecución de 
la pena privativa de libertad, por no haber procedido el condenado a 
demoler lo ilegalmente construido, condicionando, eso sí, el ingreso 
en prisión del mismo a la ejecución de la demolición.

Esa posición, sin embargo, no es siempre apoyada por los corres-
pondientes órganos judiciales. Incomprensiblemente, tal como refleja 
la Memoria de la Fiscalía de Jaén, «se ha dictado auto de la Audiencia 
Provincial de Jaén, número 306 y de fecha 25 de octubre de 2010, 
previo acuerdo adoptado en el Pleno Judicial celebrado el día 19 de 
octubre de 2010, en el que con respecto a una vivienda cuya demoli-
ción fue acordada en sentencia firme, y en base al informe emitido 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo en el que expone la posibi-
lidad de su legalización, una vez se apruebe el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana y a través de la Oficina Municipal del Suelo No 
Urbanizable, se acuerda por la Sala, en base a los razonamientos 
jurídicos contenidos en la meritada resolución, acceder a la suspen-
sión de la ejecución de la medida reparadora de demolición hasta la 
conclusión del expediente administrativo que deberá ser comunicada 
al Juzgado ejecutante sin perjuicio del mantenimiento del resto de las 
medidas de ejecución adoptadas para, en su caso, asegurar la 
misma». Todo ello, añade la Sala, «sin perjuicio del análisis de cada 
caso concreto». Tal como pone acertadamente de manifiesto la Fisca-
lía de Jaén, «dicha resolución ha dado lugar a que los condenados 
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por la construcción de otras edificaciones situadas en el mismo 
paraje, o en parajes situados dentro del término municipal de Jaén, y 
cuya demolición fue acordada en sentencia firme soliciten la suspen-
sión de la ejecución de la demolición, basándose en los razonamien-
tos jurídicos contenidos en el auto de la Audiencia». La Fiscalía de 
Santa Cruz de Tenerife refleja una situación similar a la acabada de 
describir a tenor de la sentencia de 27 de octubre de 2010 del Juzgado 
de lo Penal número 7, en la que el juzgador no accedió a la solicitud 
de demolición formulada por el fiscal «al entender que concurren cir-
cunstancias excepcionales, como son el encontrarse en fase de apro-
bación provisional un Nuevo Plan General de Ordenación conforme 
al cual, la parcela donde se ubica la construcción tendría la conside-
ración de asentamiento rural». Según señala la Memoria, la citada 
resolución está recurrida por el fiscal. 

Finalmente, la Fiscalía de Pontevedra aborda, en esa misma línea, 
la necesidad de incrementar las plantillas policiales, especialmente de 
la Guardia Civil, para poder controlar la ejecución de las sentencias 
relacionadas con la Ordenación del Territorio: «seguimos, por tanto, 
insistiendo en la necesidad de que se incremente su número ya que, 
además de las actividades que han venido realizando habitualmente, 
se han revelado también imprescindibles para comprobar que las 
condenas, especialmente en delitos contra la ordenación del territo-
rio en que se ordena la demolición y/o reposición del terreno al estado 
anterior, se llevan a efecto». Tal como se puso de manifiesto ya en la 
Memoria de 2009, la imaginación de los condenados para aparentar 
una demolición, que realmente no se ha llevado a cabo, se ha revelado 
ilimitada. La Fiscalía de Pontevedra señala otras dificultades en rela-
ción a este punto: «en fase de instrucción y para tratar de evitar estos 
problemas en la ejecución, hemos solicitado que se recabe de la Agen-
cia de Protección de la Legalidad Urbanística, la elaboración de un 
presupuesto de la demolición, lo que ha hecho la Agencia en las oca-
siones en que se le ha interesado. No obstante y aunque el Juzgado 
suele acceder a esa diligencia, cuando la Agencia remite el presu-
puesto, es muy frecuente que el Juzgado «se olvide» de la finalidad 
del mismo, expresada por el fiscal en su solicitud de diligencias de 
prueba; es decir “se olvida” de requerir a los denunciados la presta-
ción de fianza en la cuantía del presupuesto para asegurar las respon-
sabilidades que puedan derivarse del procedimiento con 
apercibimiento de embargo de bienes, pese a que no debería suponer 
problemas de insolvencia, ya que el terreno en el que asienta la cons-
trucción es propiedad de los denunciados. De esta forma, desde el 
principio se podría contar con una cantidad a disposición del Juz-
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gado que puede ser utilizada, tras sentencia condenatoria, para reali-
zar la demolición a costa de los condenados. Por tanto, también se 
impone que el fiscal esté reclamando ese requerimiento hasta que se 
haga. Siguiendo con lo ya indicado el año pasado, también es impres-
cindible solicitar del Juzgado la paralización de las obras, con aper-
cibimiento de incurrir en delito de desobediencia o quebrantamiento 
de medida cautelar; y si estas están terminadas, la prohibición de uso 
de lo construido, con los mismos apercibimientos; ello porque es un 
hecho que cuando el denunciado reside o utiliza de cualquier forma 
la vivienda o construcción en litigio los problemas para ejecutar la 
demolición se multiplican y la dilatan enormemente en el tiempo. La 
experiencia demuestra que, en general, los Juzgados acceden a orde-
nar la paralización de las obras (aunque a veces no lo hacen con el 
apercibimiento preciso para que la desobediencia tenga consecuen-
cias penales), sin embargo no acceden de la misma forma a ordenar 
la prohibición de uso de lo construido, muy especialmente si supone 
desalojar una vivienda. Como en la reforma del Código Penal, su 
artículo 319 no ha modificado lo relativo a la demolición de lo cons-
truido, dejándolo al arbitrio de cada juez en cada caso será preciso 
seguir insistiendo en la cuestión».

IBGE. Incendios

En materia de incendios, casi todos los años hay interesantes 
anécdotas que se describen en las Memorias provinciales y que, pos-
teriormente, recoge la Memoria del Fiscal de Sala Coordinador de 
Medio Ambiente y Urbanismo. En algunos años se ha hecho referen-
cia a incendios causados por ceremonias de magia negra o celebra-
ciones organizadas con ocasión del solsticio de verano, etc. Siguiendo 
ese anecdotario, la Fiscalía de Asturias reseña un fuego provocado en 
una chabola, que se extendió al monte, y relacionado con un desen-
gaño amoroso, supuesto éste que ya ha tenido lugar en otras ocasio-
nes, concretamente en Valencia. Igualmente es interesante lo relatado 
por la Memoria de la Fiscalía de León que describe en sus páginas la 
investigación abierta como consecuencia de un presunto delito de 
incendio forestal provocado en un vertedero ilegal y que cuando los 
investigadores del SEPRONA acudieron al lugar de los hechos se 
percataron de que el incendio era de poca entidad y podía deberse a la 
combustión del material allí amontonado sin ningún control. No obs-
tante, al proceder a determinar el origen cierto del mismo, se encon-
traron con que en el interior del vertedero había un ataúd conteniendo 
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los restos de un cadáver, por lo que se procedió a investigar la identi-
dad del cadáver, por si el mismo pudiera proceder de un hecho delic-
tivo de mayor gravedad. Las investigaciones demostraron que el 
origen del ataúd, y de los restos humanos, procedían de un cemente-
rio de una localidad cercana donde, por parte del personal de una 
funeraria y con el propósito de introducir en el nicho un cadáver de la 
misma familia, procedieron a exhumar otro cadáver y, aprovechando 
la existencia de un incendio en un vertedero, tiraron allí los restos 
humanos exhumados. Según refiere la Memoria «no se pudo averi-
guar con certeza si la autoría del incendio era imputable también a 
los autores del delito contra el respeto a los difuntos o los autores de 
esto fueron unas terceras personas».

Aunque muchas Memorias refieren un positivo e interesante año 
por la ausencia de incendios, no es ésa, sin embargo la tónica absolu-
tamente general, dado que incluso en los mejores años siguen produ-
ciéndose a lo largo y ancho de la Península. Por una parte, la Memoria 
de Albacete reseña los pocos incendios acontecidos a lo largo del 2010 
–igual que Zaragoza, La Rioja, Santa Cruz de Tenerife y otras Fisca-
lías–, así como la poca extensión de terreno afectado por los mismos. 
Por el contrario, la Fiscalía de Valencia se refiere a los incendios que 
tuvieron lugar en diferentes zonas de su geografía a principios del mes 
de septiembre, varios de los cuales están todavía sometidos a investi-
gación a los efectos de determinar su autoría. Como ya se adelantaba, 
Santa Cruz de Tenerife, entre otras Fiscalías, hace alusión a la poca 
cantidad de incendios acontecidos en su territorio, así como a la poca 
envergadura de los mismos. Añade sin embargo que aun partiendo de 
lo dicho es llamativo el que dos de los incendios han acontecido en 
«dos de los puntos calientes de la isla de Tenerife, en donde durante 
los últimos años se han centrado las investigaciones por haber sido 
foco de inicio de otros grandes incendios». Cuenca, por su parte, des-
cribe la evolución de las investigaciones abiertas contra incendiarios, 
dándose la circunstancia de que hay coincidencia entre el autor de un 
incendio acontecido en el 2009 y otro en el 2010. La Memoria de 
Murcia alude al aumento de detenidos por incendios forestales, que 
fueron 24, frente a los 15 del año anterior, lo cual, según la Memoria, 
«debe interpretarse como un éxito de las investigaciones por los 
miembros de la Policía Judicial». La Memoria de Ourense insiste en 
la necesidad de que, cualesquiera que sean las circunstancias climato-
lógicas, los incendios siguen siendo un problema latente y que «es 
necesario no bajar la guardia y aunar esfuerzos para conseguir una 
concienciación social, tanto en la prevención como en la investiga-
ción…». Igual perspectiva refleja la Memoria de Asturias refiriéndose 
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a los 1.862 incendios acontecidos en el 2010, con 7.996 hectáreas 
quemadas, en la mayoría de los casos debido a las quemas para gene-
rar pastos por parte de los ganaderos, con un absoluto desconoci-
miento de los efectos erosivos y destructores que tal actividad implica. 
No es extraño que, con esas cifras, Asturias tenga el que en su Memo-
ria califica como «posiblemente el más potente servicio de investiga-
ción de incendios de España». También la Fiscalía de Cantabria alude 
a sus 816 incendios forestales, con un origen similar a los de Asturias.

No es extraño el caso de condenas dictadas por los Tribunales 
donde los imputados son los encargados de labores de prevención, 
especialmente a través de labores de limpieza y mantenimiento. 

En Jaén se ha dictado una sentencia condenatoria y se ha presen-
tado un escrito acusatorio en esa misma línea. La sentencia número 
66/2010, de 11 de febrero de 2010, de la Sección 9.ª de la Audiencia 
Provincial de Málaga, confirmando otra sentencia del Juzgado de lo 
Penal núm. 8 de esa capital, condenatoria por un delito de los artículos 
358 y 352, ambos del CP, es interesante por cuanto que, a diferencia 
de lo establecido en otras sentencias anteriores, en un caso de quema 
de rastrojos sí existía autorización administrativa para la quema, pero 
a pesar de ello, se condena, puesto que no utilizó las medidas preven-
tivas que le habían sido señaladas en la autorización pertinente. En esa 
misma línea, la Fiscalía de Asturias ha presentado varias acusaciones 
por fuegos provocados, incumpliendo las condiciones del permiso de 
quema. La Fiscalía de Cantabria cita dos interesantes resoluciones 
judiciales. En primer lugar habla de la Sentencia de fecha 14 de mayo 
de 2010 en la que, pese a reconocerse como hecho probado que el 
acusado provocó un incendio sobre una superficie total de 31,2 hectá-
reas de las cuales 11.240 m2 estaban pobladas por robles de unos 70 
años de edad, mezclados con avellanos y acebos otras 14,96 hectáreas 
(149.600 m2) pobladas por árgomas y regenerado de roble, y 5 hectá-
reas (50.000 m2) por pastos herbáceos se calificaran los hechos como 
constitutivos de un delito de incendio forestal del artículo 354.1 del 
Código Penal, subtipo privilegiado por «no propagación» del incen-
dio. Recurrida en apelación la sentencia reseñada fue revocada por el 
Tribunal Superior de Justicia en fecha 28 de octubre de 2010, conde-
nando por el artículo 352.1 del Código Penal. En la nueva sentencia se 
declaraba como hecho probado que «como consecuencia del fuego se 
han causado daños ecológicos en el monte, daños que deberán ser 
restaurados, mediante la recuperación de la cobertura vegetal ante-
rior al incendio. No se generó coste alguno al Gobierno de Cantabria 
como consecuencia del incendio, habiendo dejado actuar a la propia 
naturaleza para regenerar el daño ambiental producido». También en 
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este sentido fue revocada la Sentencia por el Tribunal Superior de Jus-
ticia que condenó a indemnizar por los daños ambientales provocados 
por el incendio derivados de la ausencia de fijación de carbono atmos-
férico, incidencia sobre el paisaje y valor de no uso, estableciéndose 
que «la ausencia de fijación de carbono atmosférico se viene produ-
ciendo hasta que ha sido restablecida la superficie vegetal quemada y 
debe ser indemnizado con independencia de que haya habido o no 
repoblación forestal; que el valor del paisaje se ve afectado como 
consecuencia del incendio y afecta a cuantas personas acudan al 
campo a disfrutar del uso de los ecosistemas; e igualmente el no uso 
del espacio dañado es evaluable económicamente y engloba el legado 
de opción de uso futuro, donación a los ciudadanos y legado de las 
futuras generaciones; la existencia de este daño es independiente de 
tener o no tener utilidad para el individuo».

Por contra, algunas Memorias (Badajoz, Córdoba, etc.), se lamen-
tan sin embargo de que los Tribunales sigan dictando sentencias abso-
lutorias por incendios imprudentes, en casos tales como en el uso de 
maquinaria en zonas forestales, quemas de rastrojos, falta de limpieza 
en redes eléctricas, etc.

IBGE.1 Prevención en Incendios

Tanto la Fiscalía de Teruel, como la Fiscalía de Córdoba, mani-
fiestan que la adopción de diferentes iniciativas y medidas preventivas 
tiene una incidencia positiva notable a la hora de reducir los incendios 
forestales. Se señala que las adoptadas por las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías, entre ellas el control de vertederos, empie-
zan a surgir efecto. La Fiscalía de Valencia insiste en el efecto preven-
tivo que tienen las denuncias, fundamentalmente en las poblaciones 
pequeñas donde las imputaciones formuladas son prontamente cono-
cidas por los vecinos. La Fiscalía de Navarra alude también a una dis-
minución significativa del número de hectáreas quemadas, debido a 
factores climatológicos, pero también, entre otras razones, a la supre-
sión de vertederos ilegales en zonas boscosas, que es uno de los pun-
tos de atención preferente por parte del Fiscal de Sala. Igualmente, la 
Fiscalía de Tarragona afirma que la campaña de incendios 2010 «ha 
recogido frutos de años anteriores». En relación con la campaña pre-
ventiva en vertederos, la citada Fiscalía señala que «muy probable-
mente han tenido un resultado de prevención las denuncias 
interpuestas contra cinco alcaldes a raíz de la campaña 2009. En 
estos cincos casos se habían reiterado las comunicaciones de alto 
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riesgo de los vertederos y en dos de los casos se habían originado en 
los mismos sendos incendios forestales. En todos los casos se había 
manifestado que el Ayuntamiento carecía de medios para adecuar los 
vertederos. Muy poco tiempo después de las denuncias todos ellos 
habían sido saneados. En algún caso (Els Pallaressos) ha habido 
agradecimiento de vecinos a la Fiscalía porque, tras la limpieza, se 
puede pasear por el bosque y disfrutar del paisaje». La Fiscalía de 
Asturias precisa que a lo largo del año 2010 se han abierto 50 expe-
dientes de riesgo de incendios forestales por vertederos ilegales, pero 
que la respuesta de los Ayuntamientos en relación a las mismas ha 
sido por lo general muy positiva y que una gran mayoría ha comuni-
cado a la Fiscalía la clausura y limpieza de los vertederos ilegales, 
acompañando pruebas acreditativas de la misma. Dentro de ese plan-
teamiento preventivo, la Fiscalía de Asturias se refiere también a la 
inexistencia de investigaciones de incendios por causa en los tendidos 
eléctricos, «lo que hay que atribuir al esfuerzo llevado a cabo por la 
Administración asturiana, efectuando requerimientos al respecto a 
las compañías eléctricas».

La Fiscalía de Zamora reconoce, en su Memoria, que si bien es 
cierto que el año 2010 se ha caracterizado por abundantes precipita-
ciones, las campañas iniciadas desde el Servicio Territorial para for-
mar y prevenir, el efecto disuasorio que han tenido algunos 
procedimientos penales, amén de la instalación por parte de la Junta 
de cámaras de tecnología militar en puntos estratégicos, que permite 
identificar a los autores, disuadirlos y localizar rápidamente los focos 
de calor, ha propiciado la disminución del número de incendios pro-
ducidos. 

IV.f) Patrimonio Histórico

La Fiscalía de Huelva subraya como uno de los problemas más 
importantes en el ámbito del patrimonio histórico el uso de graffiti y 
pintadas, sin que el recurso a la falta del artículo 626, por desluci-
miento de inmuebles, parezca tener, según la Fiscalía, utilidad alguna. 
En esa misma línea, la Fiscalía de Granada alude a las actividades 
iniciadas en relación al plan de lucha contra las pintadas en monu-
mentos y bienes históricos elaborados, en su momento, por el fiscal 
Superior de Andalucía, y que ya se citó en la Memoria de 2009. Según 
la Memoria de 2010 «es obligado hacer constar la labor desempe-
ñada por la Unidad de Policía Judicial adscrita al fiscal Superior en 
cumplimiento de lo acordado en Decreto de fecha 26 de diciembre 
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de 2009 en relación a la necesaria erradicación de infracciones vin-
culadas al Patrimonio Histórico, particularmente en relación a daños 
producidos por los grafitos sobre monumentos o edificaciones que 
hayan sido declarados Bienes de Interés Cultural o que, conforme a 
lo prevenido en el artículo 11,1 de la Ley 16/85 de Patrimonio Histó-
rico Español, merezcan la misma protección provisional por haberse 
incoado el expediente correspondiente para llevar a cabo esta decla-
ración. Por dicha Unidad se han elaborado dos informes relativos a 
la incidencia de los grafitos en Bienes de Interés Cultural. En el pri-
mer informe, de fecha 16 de marzo, se da cuenta del trabajo reali-
zado. Se ha elaborado un listado de Bienes Inmuebles Protegidos 
(BIC) en la provincia de Granada facilitado por la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Granada. Se explica la metodología de trabajo 
seguida, tomando como período de investigación del año 2007 a 2010 
y elaborando grupos de trabajo, teniendo en cuenta la titularidad de 
los inmuebles o bienes catalogados. Asimismo, se ha confeccionado 
un programa informático donde figuran los soportes fotográficos 
(más de 2.200 fotos), estadísticas y registros, todo ello para facilitar 
el seguimiento de la evolución de los grafitos. Se resalta que los titu-
lares de los Bienes de Interés Cultural (a partir de ahora BIC), insti-
tuciones o particulares no denuncian los hechos, limitándose cuando 
se produce el grafito a avisar al Ayuntamiento para su limpieza. Se 
destaca también, aún siendo difícil de cuantificar, el elevado coste de 
limpieza y reparación. Finalmente se alude a otras agresiones produ-
cidas en los BIC por la colocación en sus fachadas de carteles anun-
ciadores del organismo titular del Bien o en otras sencillamente 
propaganda comercial o colocación de sistemas de alarmas, cámaras 
o focos eléctricos. En un segundo informe, se pone de manifiesto por 
los agentes la necesidad de llevar a cabo una adecuada prevención en 
materia de agresiones a estos elementos patrimoniales de carácter 
histórico, a cuyo efecto señalan sería conveniente la instalación de 
cámaras de seguridad o sistemas alternativos de control, así como 
llevar a cabo una especial vigilancia en aquellos días en que se cele-
bren manifestaciones, concentraciones u actos similares pues en 
dichas ocasiones es cuando más se producen las referidas agresiones 
al amparo de la impunidad que proporcionan las actos masivos. A 
modo de conclusiones, entre otras, se señala la falta de actuaciones 
conjuntas de las diversas Administraciones para prevenir este tipo de 
delincuencia. Se hace una propuesta de actuaciones, entre las que 
destaca la elaboración de un protocolo de actuación, coordinación 
entre los diferentes cuerpos policiales, intensificar la coordinación 
entre las Instituciones y los Cuerpos Policiales e instar a las diferen-
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tes Administraciones Públicas al control en el desarrollo de activida-
des que puedan resultar perjudiciales para la conservación de los 
BIC, tales como la concesión de licencias de restauración en espacios 
protegidos o entornos del BIC».También la Fiscalía de Córdoba se 
refiere al mismo tema, poniendo de relieve que «hemos celebrado reu-
niones con Policía Local y Policía Autonómica al efecto de extremar 
la vigilancia en estos bienes en prevención de este tipo de ilícitas acti-
vidades, poniendo en conocimiento de la Delegación Provincial de 
Cultura la existencia de estas Diligencias y la necesidad de que nos 
den cuenta de cualquier denuncia de esta naturaleza de la que se 
tenga conocimiento. Estimamos muy elogiable esta iniciativa de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma ante la gravedad y reiteración 
de este tipo de ataques a nuestro Patrimonio Cultural y vemos muy 
aconsejable que esta iniciativa se lleve a cabo en el ámbito nacional». 
Por su parte la Memoria de la Fiscalía de Ourense refleja los número-
sos casos de pintadas en muros de edificios de valor histórico artístico 
y respecto a las que poco o nada se ha podido hacer dado que «sobre 
su autoría no se tienen todavía más que fundadas sospechas».

La Fiscalía de Tarragona alude a un novedoso planteamiento consis-
tente en el procedimiento abierto por el cierre de un museo arqueoló-
gico, y que está totalmente en consonancia con el bien jurídico de los 
Bienes de Patrimonio Histórico, que es la función social que cumplen 
los mismos, tal como reconoce la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico. 
Se trata del Cementerio Paleocristiano, el cual «es Patrimonio de la 
Humanidad y el más importante de Europa después de las catacumbas 
romanas. Se descubrió a finales del siglo XIX y todavía siguen apare-
ciendo restos muy importantes en su seno y en los aledaños. Importan-
tes sarcófagos sigilados. Se halló una muñeca articulada de marfil en la 
tumba de una niña; es una de las piezas arqueológicas más importantes 
de Tarragona. El museo, instalado en el contorno del cementerio, eri-
gido en 1928, lleva más de 15 años cerrado. No hay ninguna explica-
ción oficial para ello. Las razones que se apuntan en el ámbito 
arqueológico de Tarragona, caso de ser ciertas, resultan inadmisibles. 
Se incoaron diligencias informativas por si el museo estuviera siendo 
sustraído a su función cultural pública de manera injustificada». Igual-
mente la Fiscalía de Sevilla ha iniciado una investigación por daños en 
un palacio de la ciudad de Écija, de titularidad municipal, por desidia 
administrativa. En esencia se trataba de rehabilitar el edificio, pero la 
empresa adjudicataria dejó las obras iniciadas y al parecer está en estado 
pésimo por el abandono posterior, según denuncia de un partido político 
personado ejerciendo la acción popular. Es interesante destacar también 
otro asunto de interés de Sevilla, en el que se aprecia una intervención 
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muy discutible de la Administración. Se trata de un supuesto por daños 
causados en el Patrimonio Arqueológico a consecuencia de la ejecución 
de las obras del llamado Metrocentro, concretamente unos hornos almo-
hades arrasados después de haber sido identificados en el lugar por los 
arqueólogos de Cultura. Según la Memoria, se encuentran pendientes 
de una pericial contradictoria solicitada en 2009 por el Fiscal, a la vista 
de que la primera llevada a cabo y hecha por un técnico de la Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía, minimizara de manera inesperada la importancia de los 
daños en esos bienes culturales. 

En una línea similar a lo expuesto por las Memorias de Tarragona y 
Sevilla sobre una posible involucración administrativa delictiva, la 
Memoria de Murcia describe diferentes procedimientos en los que se ha 
procedido contra el Director General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les y otros técnicos informantes. Se trata del procedimiento abierto por 
la construcción de 68 viviendas en una de las cinco colinas históricas de 
la antigua Carthago Nova, concretamente denominada «Monte Sacro», 
área repleta de Bienes de Interés Histórico o el procedimiento judicial 
abierto contra el mismo Director General por haber autorizado levanta-
miento de restos arqueológicos del yacimiento sito en el Jardín de San 
Esteban, en Murcia capital para que se construyese un parking subterrá-
neo. También en relación a las obras en el castillo de Lorca, para con-
vertir el monumento en un Parador Nacional, sobre las que se viene 
haciendo alusión por la Fiscalía de Murcia en otras Memorias anterio-
res, señalar que el Ministerio Público ha interesado que se reciba decla-
ración como imputado al responsable de «Turespaña» (Instituto de 
Turismo de España), organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, por ocultar un informe oficial en el que 
se hacía constar que las obras proyectadas, y luego ejecutadas, «no eran 
compatibles con la mejor conservación del castillo». 

La Fiscalía de Cuenca relata la existencia de procedimientos abier-
tos contra dos ciudadanos extranjeros por realizar excavaciones cerca 
de un yacimiento arqueológico en Ercávica, así como por movimien-
tos de tierras cerca de las ruinas de Segóbrica.

La Fiscalía de Jaén comenta dos interesantes asuntos en materia 
de Patrimonio Histórico, ambos reseñables en la Memoria del Fiscal 
de Sala, habida cuenta de que en el asunto relativo al yacimiento 
arqueológico de Castulo, previamente archivado, pero posteriormente 
reabierto, descubrió la Guardia Civil la actuación concertada de varias 
personas para la expoliación del yacimiento y posterior venta de lo 
extraído. El segundo asunto se refiere a un planteamiento delictivo, 
igualmente organizado, en el que además del supuesto contra el Patri-
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monio Histórico se han detectado delitos de tráfico de drogas, recepta-
ción, asociación ilícita y blanqueo de capitales.

La Fiscalía de Ourense señala como aspecto elemental en la solu-
ción de los problemas que comporta los ataques al Patrimonio Histó-
rico, la necesaria «concienciación que haga vincular a la población 
con los patrimonios históricos y naturales, haciendo ver (al ciuda-
dano) que no se trata de una protección que no da lugar a beneficio 
alguno, sino que se trata de una inversión en futuras actividades a las 
que una provincia como Ourense debe estar abocada…». Se pone de 
manifiesto, igualmente por la citada Fiscalía, el hecho de que se trata 
de un problema de mayor entidad de la prevista, dado que es frecuente 
que bajo la genérica titulación de robos y hurtos se ocultan expolios 
de muebles de valor histórico y/o artístico. Lo mismo ocurre con una 
importante cantidad de delitos sobre la ordenación del territorio con-
tra el Medio Ambiente, en cuyo fondo subyacen ataques contra el 
patrimonio histórico. 

La Memoria de Cantabria alude a un asunto instruido por el Juz-
gado de Reinosa por la instalación de un parque eólico experimental 
en un monte de utilidad pública; la construcción del cual afecta a la 
Calzada Romana de Villa Cutral, al Castro de las Rabas, al Campa-
mento de la Poza y al yacimiento de San Mamés de Villamerán. 

IV.g)  Especies Protegidas. Caza y Pesca Ilegales. El Uso de Cebos 
Envenados. Introducción de Especies No Autóctonas. Tráfico 
Ilegal de Especies

Hay que destacar que la Fiscalía de Badajoz es una de las más 
activas en el tema del presente epígrafe, no solamente por el número 
de sentencias condenatorias conseguidas (32, de las que 30 han sido 
condenatorias), sino también por las diferentes iniciativas adoptadas 
en relación al mismo, tal como se verá. No obstante, la propia Fiscalía 
refiere una disminución de las diligencias abiertas, que la misma lo 
achaca a «la abundancia de sentencias condenatorias y las trascen-
dencia de las mismas a la opinión pública, dado que se suelen reflejar 
en los medios de comunicación». 

IV.g).1 Caza

La Memoria de Navarra comenta, por su peculiar interés, la sen-
tencia dictada por el Juez del Juzgado de lo Penal núm. 14/2010, de 15 
de enero de 2010, que condena al imputado como autor de un delito 
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contra la fauna previsto en el artículo 335 del Código Penal por la 
caza de diversas aves (Papamoscas Cerrojillo, Ruiseñor Común y 
Curruca Zarzera), catalogadas como de interés especial en la legisla-
ción medioambiental. Es decir, la sentencia considera que la inclusión 
de estas especies en los Catálogos como Especies de Interés Especial 
supone ya su prohibición expresa de caza. Esta sentencia fue recurrida 
en apelación por el letrado del acusado, motivando la Sentencia 
núm. 184/2010, de 27 de octubre de 2010, de la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Navarra, que confirmó la resolución recu-
rrida en todos sus extremos. De ese modo, según reseña la Memoria, 
se puede considerar que en Navarra, cazar especies catalogadas como 
de Interés Especial puede ser considerado un delito previsto en el artí-
culo 335-1.º del Código Penal. La Fiscalía de Badajoz alude a varias 
condenas por caza de especies bajo ese mismo epígrafe del Catálogo, 
siguiendo, por lo tanto, la misma pauta.

La Fiscalía de Tarragona se refiere, como en años anteriores, al 
proceso evolutivo en materia de tratamiento penal de la caza con 
barraca. Recuérdese que se trata de un tipo de caza expresamente pro-
hibida en la legislación comunitaria y refrendada, esa prohibición, por 
la Sala III del Tribunal Supremo. Tal como ya se puso de manifiesto 
en la Memoria de 2009, la Audiencia Provincial de Tarragona vino a 
establecer un Tribunal único para atender a esa problemática, recha-
zando, a través del mismo, el carácter penal de esta modalidad de 
caza. Pues bien, la Memoria de Tarragona señala, al respecto, que 
«por la Fiscalía delegada de Medio Ambiente se están haciendo ges-
tiones sobre la duración del régimen de tribunal único, que no deja de 
ser para asuntos exclusivos de barraca y, por tanto, excepcional. Los 
magistrados que integran cada una de las secciones continúan mante-
niendo su posición antigua; unos consideran que es delito y otros que 
no. La llegada de algún nuevo magistrado a Tarragona podría supo-
ner la alteración del régimen de mayoría. Queda por ver el efecto de 
la reforma del Código Penal de 2010. Pese a este sombrío panorama, 
sorprendentemente, la caza con barraca ha disminuido de manera 
muy notoria. Según información recibida del los Agentes Rurales del 
Área de Tierras del Ebro, la actividad de los barraquistas es equipa-
rable a la de hasta hace dos años, en que había sentencias condena-
torias. En el año 2010 se ha denunciado la existencia de 2 barracas 
de caza mientras que en el año 2009 fueron 45. Esta importante dis-
minución es debida, según los Agentes Rurales, a la insistencia de la 
Fiscalía en llevar el tema por la vía penal, que ha hecho desistir a los 
barraquistas por todas las incomodidades que ello comporta aunque 
sepan que, muy probablemente, en última instancia, el procedimiento 
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concluirá con sentencia absolutoria de la Audiencia». Una problemá-
tica similar describe, como en años anteriores, la Fiscalía de Castellón 
y en relación al mismo procedimiento de caza. Existe una gran inse-
guridad en el ámbito judicial, habida cuenta las fuertes discrepancias 
al respecto, ésa es la razón por la que «como en tantas otras cuestio-
nes propias de la especialidad sería de indudable interés que la Sala 
II del Tribunal Supremo llegara a pronunciarse». La Memoria de la 
Fiscalía de Barcelona relata los pasos seguidos en relación a la conce-
sión de un importante número de autorizaciones de fringílidos y a tra-
vés del mismo sistema. Esa descripción permite colegir que el asunto 
posiblemente acabe siendo resuelto por el Tribunal Supremo, a los 
efectos interpretativos procedentes: «en materia de Protección de la 
Fauna, se incoaron diligencias de investigación por la presunta comi-
sión de un delito de prevaricación contra la que fue Directora Gene-
ral de Medio Natural del Departament de Medi Ambient de la 
Generalitat, al haber dictado en el mes de julio de 2009 una resolu-
ción administrativa que autorizaba la captura excepcional en vivo de 
pájaros fringílidos con liga (vesc) para el estudio experimental en 
Catalunya durante el año 2009, de la cual se derivaron un total de 
3.374 autorizaciones singulares excepcionales, durante el período de 
vigencia de esa resolución inicial, pues esa resolución y las derivadas 
eran claramente de actos contrarios a la normativa comunitaria, 
estatal y autonómica sobre aquella materia. Las citadas capturas de 
pájaros fringílidos por el procedimiento del “vesc”, técnica de caza 
de aves que consiste en la impregnación de una sustancia pegajosa en 
la vegetación y que no tiene carácter selectivo, se autorizaron por 
aquella a pesar de estar prohibido debido a su carácter no selectivo y 
resultando además que aquella Directora tenía a su disposición infor-
mes técnicos que exponían ese carácter no selectivo y que las especies 
cuya captura se iba a autorizar se hallaban en situación de claro 
declive en los últimos años. Al haber tomado posesión aquella Direc-
tora General a finales del año 2010 del escaño de diputado, por parte 
de este servicio especial se remitieron las actuaciones a la Fiscalía 
General del Estado, al tratarse entonces de una persona aforada, 
acordándose por ésta que fuera el Fiscal de Sala Delegado de Medio 
Ambiente y Urbanismo quien se hiciera cargo de esas diligencias de 
investigación».

Paradójicamente, y en contraste con las dificultades acabadas de 
exponer, la Memoria de Badajoz reseña, sin embargo, las cinco sen-
tencias de condena dictadas por los órganos judiciales de la citada 
provincia por cazar mediante el empleo de «liga o pegamento».
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Huelva destaca una práctica execrable, señalando que «como 
nueva y peligrosa modalidad, ha sido detectada por el SEPRONA, en 
las zonas cercanas a Doñana a finales del año, la cría por cazadores 
furtivos, de perros, resultado del cruce de razas peligrosas, que luego 
son probados por sus dueños y si no obtienen los resultados apeteci-
dos, los dejan sueltos por el campo dando lugar a jaurías de perros 
salvajes o asilvestrados». Asimismo la Memoria de Huelva refiere 
«como ejemplo de la peligrosidad del furtivismo y de los problemas 
de su investigación, tenemos las Diligencias Previas núm. 3162 del 
Juzgado núm. 3 de la capital; que iniciadas para investigar la muerte 
de ejemplares de ciervos y muflones criados en coto privado, para su 
caza como «trofeos», llevaron a la detención de dos furtivos que para 
llegar al coto, cruzaban a nado y auxiliados de una pequeña barquita 
donde depositaban la ropa y las armas, un embalse que circundaba la 
finca. Sólo la profesionalidad de los agentes del SEPRONA que mon-
taron distintos apostaderos nocturnos, permitió detener a los auto-
res».

IV.g).2 Cebos envenenados

La Fiscalía de Teruel alude en su Memoria a un descenso signifi-
cativo del número de casos detectados de envenenamiento por cebos, 
en comparación con las cifras del 2009. Según la Memoria, «posible-
mente la divulgación de las investigaciones y la mayor vigilancia han 
podido redundar en retroceder esa especie de venganza del sector 
agroganadero por la falta de alimento en los montes para las aves 
necrófagas…». No obstante, a pesar de que ya no existe prohibición 
de abandonar animales muertos para alimentar a determinados depre-
dadores, por decisión de las autoridades comunitarias, los ganaderos 
siguen presentando denuncias por los ataques de buitres al ganado, 
según señalan las Memorias de Navarra y de Zaragoza. La Fiscalía de 
Cuenca, por su parte, refiere un importante aumento de supuestos 
relacionados con el uso de cebos envenenados, algunos de los cuales 
están todavía en investigación. En relación a las sentencias dictadas al 
respecto, la Fiscalía de Jaén refiere una sentencia de condena por el 
uso de Aldicarb.

La Memoria de la Fiscalía de Huelva se refiere a supuestos de uso 
de cebos envenenados en el sentido tradicional, pero también se 
observa ese uso en unas circunstancias que permiten relacionar este 
apartado con el apartado de malos tratos a animales domésticos: «se 
observa la frecuencia con que toda clase de animales, aparecen enve-
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nenados tras ingerir trozos de alimentos impregnados con productos, 
cada vez más variados, mortíferos y de fácil adquisición. En el 
año 2010 la mayoría de los casos afectaban a animales domésticos y 
el uso de veneno se realizaba para el exterminio de roedores y no con 
fines cinegéticos, lo que además dificulta su tipificación penal». 

También la Fiscalía de Huesca alude a un importante número de 
casos archivados en materia de cebos envenenados, por ausencia de 
autor conocido y la dificultad en investigar la materia, tal como lo 
pone también de manifiesto la Fiscalía de Zaragoza.

En otro orden de cosas, las Comunidades Autónomas, cuando 
viene previsto en su normativa, decretan el cierre de cotos de caza 
cuando aparece veneno en los mismos y no se logra identificar al 
autor. Así ha ocurrido en nueve cotos de la Moraña (Ávila), con una 
extensión de 12.600 hectáreas. El Fiscal de Sala Coordinador y sus 
Adjuntos han estado efectuando un control sobre ese tipo de medidas 
recabando anualmente información sobre el número de cotos cerrados 
por las Administraciones autonómicas, mediante oficios remitidos a 
las mismas. Algunas Fiscalías, tales como la de Jaén o Badajoz, refle-
jan en su Memoria la continuación de ese control sobre los cotos de su 
territorio y a instancia del Fiscal de Sala.

La Fiscalía de Badajoz, en relación al problema de los cebos, 
denuncia la inaceptable impunidad en su uso, que constituye un pro-
blema igualmente detectado por otros organismos y entidades oficia-
les. Precisamente por ello se ha constituido una Comisión Mixta de 
Seguimiento de Ecotoxicología, en la que se ha planteado, sobre todo, 
la necesidad de la máxima coordinación para actuar eficazmente en la 
materia. Es por ello por lo que en la última reunión de la Comisión 
Mixta, celebrada el 22 de diciembre de 2010 con diferentes autorida-
des, se elaboró «un borrador de la estrategia extremeña contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural, cuyo objetivo es 
erradicar o disminuir al mínimo posible el uso ilegal de cebos envene-
nados en el medio natural, objetivo que se pretende alcanzar mediante 
una serie de acciones que pueden agruparse en cuatro líneas funda-
mentales, a saber:

– el aumento de la información y mejora del conocimiento del 
tema, el desarrollo de medidas encaminadas a la prevención y la 
disuasión, 

– la persecución del delito y la potenciación de las actuaciones 
penales y administrativas, 

– protocolo de actuación ante la aparición de cualquier caso de 
envenenamiento en el medio natural que fija pormenorizadamente la 
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forma de actuar tanto en la primera fase de localización y el levanta-
miento de muestras, la remisión de las mismas al centro dependiente 
de la Junta de Extremadura donde se centraliza su almacenamiento y 
toma de muestras, el análisis de las mismas y elaboración del informe, 
que se centra en el departamento de Toxicología de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Extremadura y la parte final de ela-
boración de un expediente y su remisión al SEPRONA que lo remitirá 
a la Fiscalía para que pueda ejercer las acciones penales, con espe-
cial incidencia en la coordinación entre SEPRONA y agentes foresta-
les y los demás organismos implicados de cara a lograr la eficacia y 
no dispersión de las actuaciones y que consideramos de gran utilidad 
y que no dudamos mejorará la eficacia de la actuación de todas las 
administraciones en esta lucha.

Otro aspecto importante recogido en la Memoria de Badajoz es el 
hecho de que «la Junta de Extremadura consciente de esta problemá-
tica, como hemos comprobado personalmente en las reuniones de la 
Comisión Mixta de Ecotoxicología, ha adoptado medidas para sus-
pender las ayudas oficiales y en especial las de la PAC a los ganade-
ros implicados en la esperanza de que, al igual que la suspensión de 
acotados ha dado muy buen resultado, tales medidas disuasorias sean 
igualmente eficaces frente al envenenamiento por intereses ganade-
ros». Hasta tal punto ese planteamiento en relación a los cebos enve-
nenados es eficaz que, según la Memoria extremeña, hay que celebrar 
«la notoria disminución del número de diligencias incoadas por este 
motivo con respecto al año anterior, que fueron 24, en lo que debe 
haber influido el esfuerzo de todas las partes implicadas, agentes, 
administración y fiscalía, pues los hallazgos de animales envenena-
dos han bajado a una quinta parte de los del año anterior y si bien los 
que se encuentran son una porción de los existentes si se encuentran 
menos es porque se envenenan menos».

IV.g).3 Cepos-lazos

Huelva alude a una importante disminución de este tipo de supues-
tos en la provincia. Zamora destaca, sin embargo, que el SEPRONA 
ha realizado a lo largo del 2010 diversas actuaciones sobre caza fur-
tiva, habida cuenta que se mantienen conflictos en la provincia entre 
los ganaderos, los titulares de los cotos y la Junta de Castilla y León 
por los programas de protección del lobo. Estos conflictos han dado 
lugar a la instalación ilegal de cepos y lazos metálicos, con los que 
fueron apresados varios lobos, un zorro, encontrándose además en 



914

muchos de los lazos restos de pelo y sangre. La Fiscalía de Jaén se 
refiere a un tema al que ya se ha aludido en Memorias anteriores que 
es el relativo a la caza ilegal de aves insectívoras con «costillas de 
alambre», estando las mismas incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas, bajo el epígrafe de Especies de «Especial Interés». En 
la Memoria de 2010 se menciona que se han dictado cuatro sentencias 
condenatorias y que ya han alcanzado firmeza. A su vez, la Fiscalía de 
Asturias expresa su profunda preocupación por el tema de los lazos 
ilegales, dado que según datos de la Fundación Oso Pardo en los últi-
mos años se han interceptado 848 lazos ilegales escondidos en los 
montes oseros del occidente cantábrico, lo que demuestra, según la 
Fiscalía «la gravedad del tema». En cualquier caso se hacen impor-
tantes esfuerzos en pro de la erradicación de estas prácticas que ya 
empiezan a dar sus frutos. Prueba de ello es el hecho de que mientras 
que en el 2008 se retiraron 180 lazos, en el 2010 solamente se han 
retirado 34, habiéndose dictado además seis sentencias condenatorias 
a lo largo de este último año por los Tribunales asturianos.

IV.g).4 Tráfico Ilegal de Especies

Si bien los temas de tráfico ilegal de especies suelen acontecer 
generalmente en grandes puertos y aeropuertos, parece que esa prác-
tica empieza a buscar otras vías distintas a las tradicionales. La Fisca-
lía de León, por ejemplo, relata en su Memoria un supuesto delictivo 
del que se tuvo conocimiento al detectarse en el aeropuerto de la 
citada ciudad una maleta procedente de Paraguay en la que se encon-
traron setenta y dos aves de diversas especies y tamaños, y siete pieles 
de otros animales mamíferos. Posteriormente se detectó otra maleta 
con cuarenta y seis aves y ocho pieles sin curtir, lo que motivó que se 
acordasen intervenciones telefónicas y entradas y registros, no sólo 
dentro de la provincia de León sino en otras provincias de España, 
encontrándose unos 1.700 ejemplares, los cuales podían haber llegado 
a España de forma irregular, disecados aquí y vendidos a coleccionis-
tas o incluso a lugares donde se realizaban composiciones de la vida 
animal para ser exhibidas al público. Según la citada Memoria, poste-
riormente, se procedió a la detención del cabecilla de la organización 
quien se encargaba de organizar el envío desde países de América del 
Sur y, una vez en España, se ponía en contacto con un taxidermista 
que llevaba a cabo el disecado de los animales o la composición de 
éstos para posteriormente ser vendidos por cantidades importantes de 
dinero y a personas de importante poder adquisitivo dentro de la socie-
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dad española. La incautación de animales fue tan importante que el 
propio Ministerio de Cultura se interesó por la misma para que fueran 
cedidas ciertas especies con las cuales no se contaban en los museos 
nacionales y que, incluso, era muy difícil o imposible poder contar 
con ellos con fines culturales. Las diligencias policiales concluyeron 
con la desarticulación de la organización que se dedicaba a la entrada 
de estos animales en España.

IV.g).5 Otros Temas

La Fiscalía de Badajoz alude en su Memoria a la presentación de 
una denuncia por un delito del artículo 334 y 335.1, cometido por dolo 
eventual, ante el Juzgado de Instrucción contra los responsables de un 
tendido eléctrico cuyo trazado ha provocado la muerte por electrocu-
ción de diferentes ejemplares de aves protegidas; trazado que, ante la 
pasividad de los responsables, ha sido modificado por la Junta de 
Extremadura. 

IV.h) Malos Tratos a Animales Domésticos

La Fiscalía de Tarragona describe diferentes supuestos califica-
dos, en su Memoria, como «episodios de aterradora crueldad con 
gatos que se encontraban en un refugio de animales». Según la 
citada Memoria, «día tras día aparecían gatos que habían sido 
matados a golpes contra el suelo y las paredes, a los que habían 
disparado a quemarropa con escopetas de aire comprimido o les 
habían golpeado con martillos o les habían clavado un destornilla-
dor en el ojo. Los autores eran un pequeño grupo de jóvenes; dos de 
ellos menores de edad y una tercera persona adulta. En el año 2010 
se ha celebrado el juicio contra los menores y se ha efectuado 
escrito de acusación contra el adulto. En el juicio de menores la 
sentencia resultó condenatoria».

La Memoria de la Fiscalía de Huelva reconoce la dificultad de 
calcular el número exacto de asuntos tramitados en relación a este 
tema, habida cuenta que muchos supuestos de la falta del artículo 
621.2.º del Código Penal se tramitan por el epígrafe de «faltas contra 
los intereses generales». 

En ocasiones, los supuestos de malos tratos contra los animales 
domésticos tienen alcances difíciles de calibrar como es el caso, plas-
mado en la Memoria de Ourense, de la muerte de un perro oficial de la 
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Guardia Civil al comer restos de una oveja muerta que contenían 
estricnina y que había sido abandonada de forma intencionada.

IV.i) Vertidos, Vertederos, Distracciones de Aguas y Supuestos Similares

La variedad de temas planteados por las Fiscalías en sus Memorias 
en este apartado, tal como se verá, son clara indicación de la, a su vez, 
amplísima lista de posibilidades que pueden acontecer en el contexto 
ambiental.

IV.i).1 Contaminación y Usos Ilegales de Aguas

Tal como ya se ponía de manifiesto en la Memoria de Huelva del 
año anterior, en el año 2010, «como asuntos especialmente preocu-
pantes, seguimos destacando los cambios de uso y extracciones ilega-
les de agua en las zonas próximas a Doñana (donde se entremezclan, 
con delitos contra la Ordenación del Territorio y con casos de desi-
dia, omisión y pasividad de la Administración Local que implican una 
auténtica corrupción administrativa)». Todo ello sin olvidar, por 
supuesto, otros problemas ambientales, especialmente los relaciona-
dos con el urbanismo, y «todo lo relacionado con balsas-depósitos de 
antiguos residuos mineros, vertidos de aguas residuales sin depurar y 
vertederos y sus efectos sobre las aguas y la atmósfera».

La Fiscalía de Barcelona refleja en su Memoria la situación en la 
que se encuentra un tema, de cierta extensión en el tiempo, y que tiene 
que ver con la ausencia de denuncias en Fiscalía por parte de la Agen-
cia Catalana de Aguas. Se trata de una situación problemática y com-
pleja dado que a través de reformas normativas por parte de las 
Comunidades Autónomas se acaba frustrando la aplicación de la nor-
mativa comunitaria y, por ende, de la normativa nacional. Según la 
Memoria, «sigue apreciándose la ausencia de denuncias por parte de 
la Agencia Catalana de Aguas, ya puesta de manifiesto en anteriores 
memorias. En conexión con esta omisión se halla la problemática 
generada por la falta de depuración de aguas residuales urbanas en 
algunos términos municipales, con la consiguiente creación de un 
grave riesgo medioambiental en los cauces públicos, que sigue siendo 
motivo de la mayor parte de investigaciones y posterior interposición 
de querellas por delito contra el Medio Ambiente por contaminación 
de este servicio. La promulgación de la mencionada en anteriores 
memorias Ley 16/2008, de 23 de diciembre, del Parlament de Cata-
lunya, de medidas fiscales y financieras de la Generalitat de Cata-
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lunya, que contiene una disposición transitoria (la 4.ª) que viene a 
autorizar de forma genérica el vertido de aguas residuales urbanas, 
cuyo tratamiento a través de la construcción de la futura estación 
depuradora esté contemplado en el Plan de Saneamiento de Aguas 
Residuales Urbanas, no ha impedido la actuación del Ministerio Fis-
cal, por cuanto se ha considerado que esa autorización genérica no 
impide la aplicación directa y preferente en la Comunidad Autónoma 
catalana de las disposiciones de la Legislación española sobre la 
materia más protectoras del Medio Ambiente (Real Decreto 
Ley 11/1995, de 28 de diciembre y Ley de Aguas), pues exigen que 
toda autorización de vertido establezca unos límites al mismo, lo cual 
no se cumple con aquella genérica autorización, sin perjuicio de la 
directa aplicación de las Directivas europeas vigentes que establecen 
claramente la obligación pública de depuración de las aguas residua-
les urbanas en plazos que ya han transcurrido con creces». Dicho lo 
dicho, la actitud de la Fiscalía de Barcelona, en relación al citado pro-
blema, viene igualmente descrito en la Memoria: «La actuación de 
esta Fiscalía Delegada (exigiendo el cumplimiento de la norma 
comunitaria), alejada de las pretensiones del legislador catalán al 
incorporar esa disposición transitoria, ha motivado las quejas expre-
sas de muchos municipios a través de sus Consells Comarcals, lle-
gando a dirigir alguno de éstos, misivas a aquella, interesando la no 
persecución penal de esos hechos, bajo el pretexto de la vigencia de 
esa norma. Sin embargo, en los casos objeto de querella se aprecia la 
existencia de vertidos de aguas residuales reiterados y que se conocen 
desde hace mucho tiempo, sin que nada se haga para evitar su afecta-
ción a los cauces que los incorporan, aceptándolo sus autores como 
algo a mantener hasta que no se haga la importante inversión consis-
tente en la construcción de una planta de tratamiento de las mismas o 
de los colectores pertinentes. De ese modo, los responsables munici-
pales imputados en los seis casos que han sido objeto de querella 
durante el año 2010, dando esa situación como algo normal y bajo la 
excusa de una futura actuación, nada hacen para evitar la contamina-
ción grave que conocen y ni siquiera consta que se hayan planteado 
alguna solución provisional, económica y precaria que impida ese 
resultado de riesgo o daño ambiental».

IV.i).2 Vertidos Ilegales de Hidrocarburos

En materia de vertidos de hidrocarburos en el medio marino, la 
Fiscalía de Cádiz señala una interesante variedad de supuestos. Por 
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ejemplo, en las ciudades de Algeciras, San Roque y La Línea han 
venido siendo frecuentes las denuncias derivadas de vertidos contami-
nantes de diversos barcos que pasan por, o se detienen en, los distintos 
puertos de la Bahía, así como los que provienen de las distintas refine-
rías instaladas en la zona. Sin embargo, en el caso de los vertidos pro-
cedentes de buques, las denuncias por este tipo de infracciones, 
cuando son presentadas en Fiscalía muy frecuentemente no llegan a 
pasar por los Juzgados, terminan siendo archivadas por dos razones:

– La dificultad de determinar el autor de los vertidos.
– La absoluta irresponsabilidad que en esta materia demuestran 

las autoridades de la Colonia, es decir Gibraltar, que a menudo permi-
ten el paso por lo que ellos consideran sus aguas territoriales de buques 
con deficiencias de seguridad y que realizan de forma rutinaria trasva-
ses de combustible o limpieza de bodegas sin respetar las mínimas 
garantías exigidas por la normativa comunitaria. 

Fue precisamente esa situación lo que dio lugar al Manifiesto Con-
junto de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia y del Defensor 
del Pueblo andaluz en relación a los riesgos ambientales en la bahía de 
Algeciras. Hay que reseñar que, según el Anuario publicado en 2010 
del Ministerio de Medio Ambiente y del Medio Rural y Marino corres-
pondiente al año 2008, «Andalucía es la Comunidad Autónoma espa-
ñola con más accidentes marinos con vertido de hidrocarburos al 
sumar 54 siniestros de los 134 contabilizados en aguas españolas 
entre 1991 y 2007, de esos 54 accidentes aproximadamente una trein-
tena han tenido lugar en las costas gaditanas».

Es obligado hacer una referencia individualizada al «bunkering» 
en la Bahía de Algeciras, práctica ya mencionada en otras Memorias 
anteriores y consistente en transferir combustible de un barco a otro, 
provocando, con mucha frecuencia, vertidos de hidrocarburos al mar. 
Generalmente, se realiza con gabarras de pequeño tamaño que cargan 
menos de 2.000 toneladas. Sin embargo, en Gibraltar se realiza incluso 
con buques o «gasolineras flotantes», que transportan ente 80.000 
y 100.000 toneladas, algo que no está permitido en ningún otro lugar 
de la Unión Europea. Todo ello tiene lugar en la zona ubicada frente al 
Parque Natural del Estrecho, zona de alto valor ecológico con una 
pluralidad de especies marinas. Los intereses económicos en juego 
dificultan un futuro más halagüeño. Según estudio realizado por la 
Universidad de Sevilla, el impacto económico de la industria portuaria 
de esta zona equivale al 7,7 por 100 del PIB andaluz. 

En este ámbito es preciso reseñar unas diligencias previas abiertas 
por el Juzgado de Instrucción número 7 de Algeciras en el que se inves-
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tiga el vertido ocasionado en zona costera que formaba parte del Parque 
Natural del Estrecho. El 28 enero de 2007 encalló el barco frigorífico de 
bandera panameña «Sierra Nava» provocando el vertido de 70 tonela-
das de fuel. Estaba fondeado en el Parque Natural del Estrecho en la 
punta de San García y los vertidos afectaron principalmente a la playa 
del Chinarral, dentro de la conocida como playa de Getares. 

La Fiscalía de Tarragona refiere una amplia lista de supuestos de 
contaminación marina con hidrocarburos de hasta diez expedientes, que 
por razones evidentes no se reproducen, aun a pesar de la constancia 
expresa de su interés. Destaca, no obstante, unas Diligencias Informati-
vas concebidas «a largo plazo para evaluar el estado del medio marino 
como consecuencia del vertido diario al mar de grandes cantidades de 
residuos, en principio previamente tratados e inocuizados, desde la refi-
nería, el complejo de industrias petroquímicas, y estaciones depurado-
res de aguas residuales urbanas. Los controles se efectúan en balsas en 
tierra firme a varios kilómetros de distancia de los lugares concretos de 
vertido. La reciente Ley de Protección del Medio Marino, Ley 41/2010, 
de 29 de diciembre, cuya finalidad es similar, tiene un carácter progra-
mático y a medio plazo no arrojará resultados concretos. Por eso se 
estima conveniente no finalizar la investigación».

IV.i).3 Vertederos y Vertidos en General

El Fiscal de Sala puso en marcha a nivel nacional, tal como se ha 
venido poniendo de relieve en sus diferentes Memorias anuales, una 
iniciativa en pro de la eliminación de vertederos, especialmente aque-
llos que pudieran tener incidencia en materia de incendios forestales. 
La Fiscalía de Zaragoza aporta algunas consideraciones y plantea-
mientos al respecto al señalar que «sin duda alguna, la actuación más 
interesante llevada a cabo en el ejercicio de 2010, desde la adminis-
tración autonómica ha sido el escrupuloso control de la totalidad de 
los vertederos, de cualquier tipo, que existen en la Comunidad Autó-
noma, y en la provincia de Zaragoza. Cuando en ejercicios anteriores 
se ofició a los Ayuntamientos para que comunicaran los existentes en 
sus municipios, ya se obtuvo una respuesta amplia y colaboradora, lo 
que tiene su mérito si tenemos en cuenta que esta provincia tiene un 
número muy alto de municipios y muchos de ellos carecen del más 
elemental aparato administrativo, por lo que el simple hecho de con-
testar a una comunicación de la Fiscalía les resultaba problemático. 
Este año, los servicios correspondientes de la administración, bajo la 
dirección del ingeniero don J. L. y con el conocimiento de esta Sec-
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ción, desarrollaron un programa consistente en localizar, mediante 
los agentes de Protección de la Naturaleza, el SEPRONA, y los medios 
informáticos más modernos, todos los puntos del territorio que por su 
situación y estado pudieran considerarse como vertederos, inclu-
yendo los que solamente contenían restos de obra o escombros, a 
veces de formación espontánea. Una vez localizados cartográfica-
mente estos puntos, con determinación de sus coordenadas, se cruza-
ron estos datos con el catastro de urbana y de rústica de los municipios, 
con lo que se tuvo el nombre del titular catastral, responsable en prin-
cipio de la situación, y con el que se contactó para exponerle el hecho 
de que existiendo una reglamentación autonómica de la actividad, 
debía expresar si el vertedero localizado en su parcela estaba legali-
zado o no y si verdaderamente el contactado era el responsable último 
del terreno y de lo que sobre él su hubiera depositado. De esta forma 
se ha podido llegar a establecer una base de datos, actualizada, que 
recoge la totalidad de estos asentamientos, así como su propietario o 
responsable y la situación legal de cada uno de ellos, todo ello a par-
tir de una superficie mínima de 2.000 metros cuadrados, fijando en 
esta superficie el límite de intervención».

La Fiscalía de Asturias relata los hechos que han dado lugar a una 
investigación por la realización de una pista forestal en el transcurso 
de cuya construcción se vertieron diferentes escombros a lo largo 
de 160 metros del cauce del arroyo Carondio, y sobre sus zonas de 
policía y servidumbre, formando un depósito de entre cinco y seis 
metros sobre el lecho del río. Todo lo cual ha dado lugar a la presenta-
ción de una denuncia contra el Director Facultativo de la Obra, Inge-
niero Forestal adscrito a la Dirección General de Política Forestal.

IV.i).4 Distracciones de Aguas

La Fiscalía de A Coruña se refiere a un supuesto de pérdida del eco-
sistema acuático en el río Eume, como consecuencia de la actitud de la 
empresa eléctrica titular de una concesión de aprovechamiento eléctrico 
de la presa existente en el susodicho río. El problema radica en que la 
empresa no viene efectuando el aporte necesario de agua al río para el 
mantenimiento del caudal ecológico. Tras la denuncia, la Fiscalía, una 
vez abiertas las correspondientes diligencias, ofició a la Comisión 
Nacional de la Energía para que se determinase la cantidad de electrici-
dad que hubiera podido producir ese caudal desde el año 2001 hasta la 
actualidad, y conforme a esa producción, se pueda valorar, a precios 
medios anuales de mercado, los hipotéticos ingresos que se hayan 
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podido producir, actualizados a dinero contante, para conocer, al menos 
de manera aproximada, «el valor en términos de la explotación 
hidroeléctrica del río, de la cantidad de agua turbinada que en su caso 
hubiera debido circular como remanente ecológico durante este tiempo, 
para en su caso entender la cantidad resultante como efecto del delito, 
lucro obtenido por la compañía, y poder decomisar tales cantidades».

La Memoria de Murcia alude, como en años anteriores, al pro-
blema de las distracciones de aguas que se dan en esa Comunidad. 
Como consecuencia de una decisión del Fiscal Superior, la Confede-
ración Hidrográfica del Segura remite a Fiscalía todos los casos de 
extracciones ilegales de aguas que exceden de 400 euros. A los efectos 
de controlar esas extracciones, la Memoria precisa que es posible lle-
var a cabo el mismo partiendo de los siguientes presupuestos: «a) si 
hay contador no hay problema salvo que se manipule. b) si no hay 
contador: se realizan varias operaciones agronómicas para controlar 
su consumo a través de informes periciales de valoración. También 
tenemos el artículo 4 de la Orden Ministerial MAM/85/2008, de 16 de 
enero, del Ministerio de Medio Ambiente, publicada en el BOE de 29 
de enero de 2008. Entiendo que se trataría de una prueba pericial. 
Establece los criterios técnicos de valoración de los daños al dominio 
público hidráulico; c) a través del control del gasto de electricidad». 

IV.f)  Contaminación Electromagnética, de Radiaciones Ionizantes, 
Acústica y Atmosférica

Son varias las Fiscalías que reseñan en sus Memorias la apertura 
de procedimientos e investigaciones en materia de contaminación 
acústica. Merece la pena destacar la incoación, a lo largo del 2010, 
de 16 procedimientos penales en la Fiscalía de Sevilla y en los Juzga-
dos de esa capital, lo cual constituye una verdadera estrategia para 
afrontar tal lacerante problema, especialmente considerando que ese 
tipo de iniciativas se vienen adoptando desde hace ya algún tiempo. 
La Fiscalía de Sevilla lamenta, en cualquier caso, que ninguno de esos 
procedimientos lo haya sido a instancia de la Administración local, 
originariamente encargada de las inspecciones, controles y ejercicio 
de la potestad sancionadora, añadiendo que «aun así parece preocu-
par más el hecho de la desobediencia a los requerimientos inefectivos 
de la autoridad, que el daño o peligro que los ruidos excesivos produ-
cen a la salud de las personas». A su vez, esa estrategia busca una 
cierta concienciación judicial, no excesivamente pronunciada en 
temas de contaminación acústica, tal como se desprende de los «núme-
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rosos y poco o nada motivados autos de archivo dictados por algunos 
órganos jurisdiccionales». La Memoria de la Fiscalía de Jaén refiere 
diferentes supuestos en los que los ciudadanos, generalmente después 
de haber acudido infructuosamente a los Ayuntamientos correspon-
dientes poniendo de manifiesto la situación de ruido que padecen en 
sus domicilios, denuncian por la vía penal la continua inmisión de 
ruido y sonido que soportan en el interior de sus domicilios, durante la 
noche y hasta altas horas de la madrugada, procedente de estableci-
mientos abiertos al público, generalmente bares y locales similares. 
En la misma línea, según la Memoria de Murcia, en casi todos los 
supuestos seguidos sobre contaminación acústica se observa «una 
inoperancia de un sistema administrativo sancionador que, por otro 
lado, está regulado jurídicamente de manera sobrada». En un caso 
concreto además se pone de manifiesto que se presentaron hasta 38 
denuncias previas ante el Ayuntamiento de Archena y la Policía Local.

La Fiscalía de Cantabria incorpora una referencia a un supuesto de 
contaminación acústica que no por ser menos frecuente, es por ello 
menos grave. Se trata de un defecto de planeamiento urbanístico como 
consecuencia del cual se ubica, en la localidad de Corrales de Buelna, 
un polígono industrial anexo, sin solución de continuidad, a una zona 
residencial. 

7.4 Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería

7.4.1 Introducción

1. En una exposición como la presente, sólo de una manera muy 
esquemática –casi telegráfica– puede relacionarse la extensa labor 
desempeñada por los fiscales delegados de Extranjería en el curso del 
año 2010. No sólo se trata de una actividad que se desenvuelve en casi 
todos los órdenes jurisdiccionales (penal, civil y contencioso adminis-
trativo) o sobre determinadas áreas especializadas del derecho (meno-
res, registro civil y vigilancia penitenciaria), a la que –según evoluciona 
la dinámica normativa que regula el derecho de extranjería– cada vez 
más se le atribuye nuevos cometidos ajenos a la actuación ante los 
tribunales de justicia  2, sino también exige superar un cúmulo de obs-
táculos que dificultan su cometido.

2 Así, muy recientemente, el artículo 215 del nuevo RG, atribuye a la Fiscalía General del 
Estado la coordinación del Registro de Menores Extranjeros No Acompañados que se localiza 
en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.
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En efecto, nuestra actividad exige una diferenciada coordinación 
con el conjunto del resto de los fiscales de la respectiva plantilla y 
con las diferentes secciones especializadas de las distintas fiscalías 
territoriales que –según sus propias características– obedecen a 
modelos organizativos muy diferentes  3; obliga a realizar esfuerzos 
añadidos de comunicación o de relación interorgánica con variadas 
instituciones u organismos públicos nacionales –incluso foráneos– 
directamente vinculados con nuestra función  4; por exigencia de la 

3 En muy pocas Fiscalías los FDE realizan su función en régimen de exclusividad. Lo 
habitual es que deban compaginarla con otras (adscripción a uno o varios Juzgados de Ins-
trucción de la provincia, celebración de juicios de faltas o por delito ante los Juzgados de lo 
Penal, Audiencias Provinciales o Tribunal del Jurado, atención a los servicios de guardias, o la 
asunción de alguna otra delegación diferente de la extranjería). Más aunque así fuera es evidente 
que –salvo Fiscalías de muy limitada extensión donde además no existieran Fiscalías de Área– 
no podrían atender por sí solos toda la actividad que les está encomendada por las Instrucciones 
5/2007 y 5/2008 FGE. Por consiguiente la labor de coordinación normalmente se verifi ca pre-
viamente mediante la redacción de notas internas por las que –por conducto de la jefatura– se 
transmiten o recuerdan tanto los criterios de la Fiscalía General del Estado cuando se producen 
como las conclusiones alcanzadas en la reunión anual de fi scales especialistas y a posteriori, ya 
visando los informes realizados ya recogiendo –en la medida de lo posible– los dictámenes y 
califi caciones que se hayan emitido para su control posterior.

4 Signifi cadamente con las Brigadas Provinciales de Extranjería y Fronteras y con los Dele-
gados y Subdelegados del Gobierno. En el primer caso, a modo de ejemplo, la FDE de Santa Cruz 
de Santa Cruz de Tenerife afi rma que «en íntima conexión con la labor desarrollada por el servicio 
de extranjería merece mención especial la fl uida comunicación que se mantiene con la Brigada 
Provincial de Extranjería y Fronteras, a través de la UCRIF, con la que se mantienen reuniones 
periódicas de información, comunicación y coordinación en la actividad que tiene encomendada, y 
así, dentro de las labores propias de la unidad, se encuentra la investigación de todas aquellas acti-
vidades ilícitas perseguidas penalmente que contravengan los derechos de los ciudadanos extran-
jeros en España...». En el segundo caso, hasta tal punto alcanza la agilidad en las comunicaciones 
y la disponibilidad por ambas partes que incluso algunos FDE han emitido informes a solicitud de 
la propia Subdelegación en expedientes de carácter estrictamente administrativo. En este sentido 
merece la pena recoger las siguientes manifestaciones de los FDE de Jaén y de Las Palmas: «El 14 
de noviembre de 2010 emitimos a solicitud de la Subdelegación del Gobierno un informe sobre 
la asimilación del concepto de antecedentes policiales al de antecedentes penales establecido para 
la negativa a la concesión de permisos de acuerdo con la Ley de Extranjería. Decíamos en dicho 
informe: «Dos cuestiones se nos hacen en el escrito de solicitud: a.– La primera si el concepto de 
antecedentes penales contemplado en el artículo 31-5.º de LOEX como obstativo de la concesión 
del permiso de residencia temporal a un extranjero puede considerarse existente en el caso de 
que solo existan los llamados antecedentes policiales. b.– Si, aun en el caso de que así fuera, en 
el caso concreto de existencia de un acto social de importante relevancia por el extranjero podría 
concedérsele el permiso de residencia por circunstancias excepcionales a pesar de la existencia de 
dichos antecedentes. III.– En cuanto a la primera cuestión los antecedentes policiales con deten-
ción no tienen virtualidad para denegar el permiso solicitado; esto es, la restricción de un derecho 
fundada en hechos presuntamente constitutivos de infracción penal. Y ello porque, no existiendo 
constancia de que aquellas diligencias hubiesen derivado en una condena penal fi rme no se puede 
atender a ellas como motivo de denegación del permiso sin vulnerar el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia del artículo 24 de la Constitución Española». A su vez, la FDE de Las Pal-
mas refi riéndose a los expedientes administrativos previstos en el artículo 57-2 de la LOEX: «son 
varios los informes que el fi scal ha emitido en los supuestos en los que la autoridad gubernativa 
ha incoado un procedimiento administrativo para proceder a estas expulsiones. Concretamente y 
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Ley de Extranjería y del reglamento que la desarrolla –en consonan-
cia con una variedad de instrumentos internacionales vinculantes 
para España– nos impone mantener un estrecho contacto con aque-
llas fundaciones, asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
comprometidas en las defensa de los derechos de los ciudadanos 
extranjeros; y, por fin, dada la naturaleza extraordinariamente cam-
biante del fenómeno migratorio hacia la Unión Europea y de la 
legislación comunitaria que lo regula, nos exige una permanente 
labor de estudio, debate y puesta al día para la adecuada unificación 
de criterios interpretativos internos.

Como en años anteriores, seguiremos estructurando el texto distin-
guiendo seis capítulos o apartados delimitados según la naturaleza de 
nuestra intervención de conformidad con las funciones más sobresa-
lientes que han sido encomendadas a los FDE por el Fiscal General 
del Estado en las Instrucciones 5/2007 y 5/2008. 

Previamente, como ya es habitual, debemos comenzar advir-
tiendo que los datos que se incorporan en el texto sólo son relativa-
mente fiables porque todavía siguen sin superarse las insuficiencias 
del sistema de registro informático en lo que concierne a nuestra 
especialidad  5, o, como indica el FDE de La Rioja, porque se hace 

si bien el Ministerio Fiscal no está obligado a informar en este tipo de procedimientos administra-
tivos sancionadores, como consecuencia de la recepción de los expedientes para informe, envia-
dos por la Subdelegación del Gobierno en Las Palmas, y como quiera que se trata de extranjeros 
condenados por sentencias penales en los que ha intervenido el Ministerio Fiscal, se han emitido 7 
informes de los que en 6 se ha informado positivamente a la expulsión y en uno de ellos se informó 
negativamente a dicha expulsión por no cumplir con el requisito establecido en la norma de que la 
pena fuera superior a un año de prisión. Añadiendo que no se han producido comunicaciones con 
la autoridad gubernativa respecto a lo dispuesto en el artículo 151.3 y 151.4 del Reglamento de la 
Ley de Extranjería. Sin embargo, sí existen comunicaciones entre la Subdelegación del Gobierno 
y la Fiscalía respecto de extranjeros que están sometidos a expedientes de expulsión, y que aportan 
alegaciones que hacen referencia a la existencia de hijos menores de edad. De acuerdo con ello, la 
Fiscalía emite un informe en el que valora todas las circunstancias concurrentes, y muy particular-
mente el superior interés del menor, y el derecho constitucional a la protección de la familia. Los 
criterios que se tienen en consideración son, entre otros, la nacionalidad del menor (de acuerdo con 
los sistemas de atribución de la nacionalidad de los distintos países, para evitar además la apatri-
dia de los menores si los padres fueran expulsados, dado que los menores corren la suerte de sus 
progenitores), el arraigo de la familia en España, la situación del otro progenitor en España, o la 
relación del extranjero irregular con el menor. Se han emitido 27 informes al respecto, de los que 
en 17 se ha informado a favor de la expulsión del extranjero y en 10 se ha informado a favor de la 
no expulsión de éste».

5 Han pasado muchos años sin que se mejore el sistema el registro y tratamiento de datos. 
Las consecuencias son que para facilitar las cifras aproximadas haya de recurrirse a sistemas 
manuales de apunte o recopilación y almacenamiento material de informes, califi caciones, 
sentencias y otras resoluciones judiciales, lo que, además de no ser del todo fi ables, exige un 
esfuerzo denodado de los FDE y no garantiza la información que –cada vez con mayor inten-
sidad– requieren las instituciones y organismos españoles e internacionales con los que nos 
relacionamos. Sobre los defectos de la informática aplicada se han pronunciado directamente 
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preciso una labor de formación del personal que la utiliza unido a 
una decidida reforma de la oficina y funcionamiento de las secreta-
rías de las Fiscalías  6, en las que se integren funcionarios de tramita-

los FDE de Madrid, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Sevilla, Huesca, Illes 
Balears, Cantabria, Castellón, Albacete, Cuenca, Soria, Valladolid, Tarragona, Cáceres, Badajoz, 
A Coruña, Palencia, Ourense, Navarra, Málaga y Gipuzkoa. En concreto señala el FDE de Cádiz 
que, en lo referente al registro de internamientos en CIE y la aplicación del sistema Fortuny, «se 
ha comprobado que algunos internamientos han sido registrados en la misma, sin embargo la 
aplicación no puede facilitar el listado de los procedimientos de internamiento de la provincia, 
dando como resultado a la consulta un mensaje de error: «la consulta no generó ningún resul-
tado». Por su parte indica el FDE de Granada: «debe en todo caso insistirse de forma clamorosa, 
en la necesidad de adecuar la aplicación informática de las Fiscalías, y en particular la de Gra-
nada, a las exigencias de la especialidad, para poder suministrar con exactitud la información, 
que en este campo se precisa. La aplicación actual prevé el registro de especialidades, pero no 
resulta posible registrar un asunto con más de una especialidad, por lo que si un extranjero ilegal 
llevó a cabo un presunto delito de violencia de género, o fue víctima de él, o contra la seguridad 
vial, o fue sujeto activo o pasivo de un delito de siniestralidad laboral, no podrá ser registrado 
como extranjero, porque su inscripción bajo el epígrafe de la especialidad de Violencia Género, 
Seguridad Vial o Siniestralidad impide la edición del campo de Extranjería. Se precisa la correc-
ción de estos dislates o la creación de una nueva aplicación, como algo esencial para que la 
información pueda procesarse con efi cacia, y para que pueda obtenerse con rapidez, siendo estos 
factores decisivos para que el fi scal pueda desplegar su trabajo con acierto, lo que permitiría 
iniciativas en materia de Extranjería, en todas las fases del procedimiento».

6 En este sentido afi rma en su interesante y completa Memoria que: «no es justo ni cierto 
seguir manteniendo el mismo discurso acerca de las difi cultades en la recopilación informática 
de datos y estadísticas. Debemos partir por un reconocimiento humilde de que los funciona-
rios y los fi scales carecemos de la formación informática sufi ciente como para poder utilizar 
las posibilidades que ofrece la herramienta Fortuny y en este sentido estamos lejos de poder 
agotar los recursos que ofrece. Días atrás las CCAA ha asumido las transferencias en Justi-
cia y es el momento de revisar qué material tenemos informáticamente, cuánto sabemos del 
mismo, qué margen de mejora hay en la formación de funcionarios y fi scales y qué necesita-
mos y para qué. El nuevo fi scal Superior ha manifestado que uno de sus primeros propósitos 
va a ser plantear una inmediata puesta al día en la formación informática de todos, elemento 
que provocará, inevitablemente, la mejora en el control de datos. Cierto es que la Extranjería 
es una de las materias más difíciles de controlar informáticamente, pero no porque no exista 
la herramienta adecuada sino porque el registro y anotación de los asuntos exige mayor aten-
ción en diferentes momentos. No se agota con la anotación del registro inicial (como ocurre 
identifi cando el asunto como de siniestralidad laboral), sino que exige seguir las incidencias 
posteriores (expulsión sustitutiva pedida en la califi cación, autorización de expulsión adminis-
trativa, sentencia que condena y expulsa, auto en ejecución que expulsa, etc.). La idea básica 
que, a nuestro juicio, está retrasando la correcta implantación de las herramientas informáticas 
y su utilidad y efi ciencia, es la obsoleta concepción actual de las secretarías de las Fiscalías, 
organización que responde un esquema de hace más de 25 años, cuando la realidad es que las 
últimas reformas del Estatuto Orgánico de los años 2004 y 2007, así como la referencia al fi s-
cal en multitud de leyes en los últimos tiempos, han supuesto un modelo de fi scal radicalmente 
diferente del que existía hace sólo diez años. Hoy en día se está implantando –lenta pero 
progresivamente– la práctica de que los propios fi scales entran en el programa informático y 
elaboran in situ sus escritos y dictámenes, que los fi scales jefes visen a través del programa, 
que –como no puede ser de otra manera– los datos introducidos por los Juzgados de Instruc-
ción en el registro inicial de los asuntos sean aprovechados por las fi scalías –hoy estamos en 
pleno proceso de itineración–, y en fi n, todo esto nos lleva a redefi nir y plantear cuál es el tra-
bajo que queremos que hagan los funcionarios para colaborar con un fi scal orientado al siglo 
xxi. Estas refl exiones nos conducen inexorablemente al nuevo modelo de ofi cina fi scal que se 
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ción o gestión procesal con dedicación exclusiva como reclama el 
FDE de Sevilla, para evitar –como irónicamente indica– que se aca-
ten, pero no se cumplan las órdenes de servicio referentes a la reco-
pilación de datos. 

Por ello nuestra base de datos no puede formarse solamente con la 
información directa facilitada por los FDE y la proveniente –necesa-
riamente corregida– de los sistemas informáticos. Por el contrario 
debe ser completada por los registros del propio Fiscal de Sala de 
Extranjería que, auxiliado por sus adscritos, recibe, estudia, analiza y 
archiva a lo largo de todo el año la documentación que los fiscales 
delegados remiten y de los datos estadísticos que nos han facilitado la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras y el Centro de Inteli-
gencia contra el Crimen Organizado [CICO].

2. A lo largo del año 2010 se ha ido consolidando en toda España 
la red de fiscales especialistas de Extranjería, según las necesidades 
de cada territorio. 

En la actualidad, además de la existencia de un fiscal delegado de 
Extranjería (FDE) en cada Fiscalía Provincial y en las Fiscalías de la 
Audiencia Nacional y la Especial para la Prevención y Represión del 
Tráfico Ilegal de Drogas, se han designado por las respectivas Jefatu-
ras –siguiendo sus respectiva necesidades organizativas– o en las Fis-
calías de Área especialmente afectadas por la problemática de 
Extranjería, un conjunto de fiscales subdelegados y colaboradores que 
han coadyuvado decididamente en la función  7. 

está gestando, remitiéndonos aquí en bloque a las estupendas ideas que al respecto seguro ha 
incluido en su memoria anual la Fiscalía del País Vasco, cuyo avanzado e inminente modelo 
de ofi cina fi scal expuso brillantemente en las recientes jornadas de Sevilla el Fiscal Jefe de 
Gipuzkoa, Ilmo. Sr. don Jaime Goyena Huerta».

7 Así, durante el año 2010 han conformado esta red de fi scales, los Ilmos/as Sres./as fi sca-
les: Audiencia Nacional: don Pedro Martínez Torrijos; Fiscalía Especial para la Prevención y 
Represión del Tráfico Ilegal de Drogas: don José María Lombardo. Andalucía: Almería: don 
Alejandro Velasco García (Delegado) y don Miguel Ángel Pérez Gutiérrez; Cádiz: don Álvaro 
Conde Lozano (Delegado de Cádiz), don José Luís Puerta Martí (Ceuta) y don José Luís Jáudenes 
Casaubón (Algeciras); Córdoba: don Antonio Rafael Romero Tirado (Delegado), doña Carmen 
Romero Urrutia, doña Aurora López Sánchez Vizcaíno, y doña Natalia Izquierdo Siles; Granada: 
don Juan José Meca Garrido (Delegado). Jaén: don Cristóbal Francisco Fábrega Ruiz (Delegado) y 
doña Mercedes Heredia Puente; Huelva: don Miguel Ángel Arias Senso (Delegado) y doña Josefa 
Monje Borrero; Málaga: don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros (Delegado) y doña Ana 
Lobillo Puente; Sevilla: don Luís Fernández Arévalo (Delegado), doña Isabel Vázquez Berdugo, 
doña Natividad Plasencia Domínguez, doña Carmen Durán Tejada, don José María Cañal y Fer-
nández y don Francisco Sánchez Mellado; Aragón: Huesca: doña Gloria Santos Herrero (Dele-
gada); Teruel: don Jorge Moradell Ávila (Delegado); Zaragoza: doña Ana Josefa López Gastón 
(Delegada) y doña María Cristina Asensio Galdiano; Asturias: doña Adoración Peñín (Delegada) y 
María Luisa García Vega (Área de Gijón); Illes Balears: don Ramón Luís Vázquez Albentosa (Dele-
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Asimismo, hay que resaltar que el 2 de marzo de 2010, tomó pose-
sión como fiscal adscrito al Fiscal de Sala de Extranjería, el Ilmo. Sr. 
don Luís Lafont Nicuesa, con lo que, además de haber quedado sufi-
cientemente reforzado este servicio o función delegada del Fiscal 
General del Estado , se ha establecido un sistema de seguimiento y 
control más efectivo  8.

gado); Canarias: Las Palmas de Gran Canaria: doña María Teseida García García (Delegada), 
doña Pilar Rodríguez, Don Rafael Fernández de Páiz, don Miguel García Fernández y doña Hen-
rietta Oramas Pérez; Santa Cruz de Tenerife: doña Carolina Barrio Peña (Delegada); Cantabria: 
doña Irene Ciriza Maisterra (Delegada), don Jesús Dacio Arteaga Quintana y don Emilio Laborda; 
Castilla-La Mancha: Albacete: don Francisco Ríos Pintado (Delegado) y doña Encarnación Can-
delaria; Ciudad Real: doña María Luz Campo Miranda (Delegada) y doña Carmen Gutiérrez Díaz 
doña Carmen Gutiérrez Díaz (durante el primer semestre) y doña Ruth Yébenes Vázquez (segundo 
semestre); Cuenca: doña  María Teresa Montón Serrano (Delegada); Guadalajara: doña  Jimena 
Mencía Barrado (Delegada); y, Toledo: don Ángel de la Cruz Andrade (Delegado); Castilla y 
León: Ávila: don Francisco Javier Rojo López (Delegado) y doña María del Carmen Barberán 
López; Burgos: doña Cristina Horta Sicilia (Delegada); León: doña María Santos León (Delegada) 
y doña Sol Hernández Prieto (Ponferrada); Salamanca: doña Amaya Ezquerecocha Ruiz (Dele-
gada); Zamora: doña Pilar Berceruelo Blanco (Delegada); Palencia: Don Manuel Javato Martín 
(Delegado); Segovia: doña Elena Martín mayo (Delegada); Soria: doña Eva María Lozano Alonso 
(Delegada), doña Pilar Jiménez Peña y don Adriano Jacinto Alfonso Rodríguez; y, Valladolid: don 
Luís Ángel Ortega Francisco (Delegado) y doña Leonor Monsalve Córdoba; Cataluña: Barcelona: 
don Fernando Rodríguez Rey (Delegado) y en sustitución temporal don Francisco Javier Pérez 
Ruiz; Girona: don José Ramón Cotos Esperanza (Delegado), doña Sandra Fajil Fraga y doña María 
Luisa García de Eulate López (Figueres); Lleida: don Eduardo Piedrabuena León (Delegado); 
y, Tarragona: don Luís Jesús Chimeno Gascón (Delegado); Comunidad Valenciana: Alicante: 
don Joaquín Alarcón Escribano (Delegado) José Luís Miota Jarque, Inmaculada Palau Benlloch, 
Ángela Lara González, Inmaculada Urias Gamonal, Ricardo García Sánchez, Manuel Ruiz Mar-
tínez e Isabel Medina Velásquez; Castellón: doña Carolina Lluch Palau (Delegada), doña Isabel 
Zayas López, doña  Mónica Guzmán (Área de Vinaroz); y Valencia: y don Antonio Montabes 
Córdoba (Delegado), doña María Dolores Vilanova Pelluch, don José Antonio Nuño de la Rosa 
Amores; Extremadura: Badajoz, don Antonio Luengo Nieto (Delegado), don César Turégano 
(Mérida) y doña María Montaña Lobato (Zafra) y, Cáceres: don Juan Francisco Merino Rodríguez 
(Delegado); Galicia: A Coruña: don Miguel Armenteros León (Delegado), don Antonio Lovera 
Tejedor, doña Beatriz Pacios Yánez, doña María José Cora Guerreiro, doña Liliana López Siso, 
doña María Olga Serrano Pedrós, doña María Nemiña (Área de Ferrol) Don Miguel García (Área 
de Santiago de Compostela); Lugo: doña Susana Alzueta Albo (Delegada); Ourense: doña María 
del Pilar Manso López (Delegada); y, Pontevedra, doña Susana García-Baquero Borrell (Dele-
gada); La Rioja: don Santiago Herraiz España (Delegado); Madrid: doña Beatriz Sánchez Álva-
rez (Delegada), don Salvador Ortolá Fayos, doña Victoria Iparraguirre, doña María Ángeles Castro 
Vázquez y doña Ana García Merino; Murcia: don José Francisco Sánchez Lucerga (Delegado); 
Navarra: doña Ana Carmen Arboniés Lenaroz (Delegada); País Vasco: Araba: doña Pilar Pom-
poso Romero; Gipuzkoa: don Francisco Javier Larraya Astibia (Delegado) y Don Tomás Calvete 
Morán (Irún, Tolosa, Azpeitia, Eibar y Vergara); y, Bizkaia: doña Ana María Sola Ibarra (Dele-
gada) y don Emilio Villar. En este punto es obligado agradecer el esfuerzo y compromiso del Fiscal 
Jefe Provincial de Madrid, que por primera vez y a pesar de la conocida penuria que en materia 
de personal caracteriza a esta Fiscalía, ha conferido carácter de exclusividad a la Delegación de 
Extranjería representada por la FD Beatriz Sánchez Álvarez, a quien auxilian otros cuatro fi scales, 
si bien estos no en régimen de exclusividad.

8 Sin perjuicio de que ambos participan conjuntamente en todas las funciones atribuidas 
al Fiscal de Sala –incluida la tramitación de las Diligencias Informativas abiertas no solo con 
ocasión de las quejas presentadas por el Defensor del Pueblo, sino también cualesquiera otras 
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7.4.2  Delitos relativos a la explotación sexual y laboral 
de los ciudadanos extranjeros

1. Tras la incorporación por la Ley Orgánica 5/2010 al Código 
Penal del nuevo artículo 177 bis, que tipifica el delito de trata de seres 
humanos, el ordenamiento jurídico español ha cumplido con la primera 
de las condiciones que impone el derecho internacional con relevancia 
penal para la efectiva persecución de las nuevas formas que adopta la 
esclavitud del ser humano –en cualquiera de sus modalidades– en el 
siglo xxi. Asimismo, después de la reforma llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 2/2009 de la Ley Orgánica 4/2000, que introduce el ar-
tículo 59 bis LOEX, se han creado los cimientos sobre los que cons-
truir el sistema de protección integral de las víctimas de trata de seres 
humanos que preconiza el Convenio de Varsovia de 2005 y que recien-
temente ha ratificado la Directiva 2011/36/UE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 5 abril de 2011, relativa a la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por 
la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo. 

Nadie puede dudar que estas dos relevantes reformas legislativas 
constituyen los presupuestos jurídicos imprescindibles con los que 
España se incorpora decididamente a la acción mundial contra la 
trata de seres humanos impulsada por Naciones Unidas y, en nuestro 
continente, tanto por el Consejo de Europa como por la Unión Euro-
pea. Sin embargo afirmar que los nuevos artículos 177 bis CP y 59 bis 
LOEX sean unos instrumentos imprescindibles, no significa recono-
cer que sean suficientes. 

En efecto, la lucha contra la trata de seres humanos solo puede 
devenir eficaz a través de una multitud de medidas –no necesaria-
mente normativas– que cierren el círculo de la prevención del delito  9, 

directamente recibidas–, el nuevo nombramiento ha servido para distribuir entre los dos fi scales 
adscritos el control preferente de distintas áreas. Mientras, la Ilma. Sra. fi scal Patricia Fernández 
se preocupa de los delitos contra los ciudadanos extranjeros en general, y de la trata de seres 
humanos en particular, el Ilmo. Sr. fi scal Luís Lafont Nicuesa realiza prioritariamente el segui-
miento de MENAs y Registro Civil. El trabajo de ambos no sólo es sobresaliente desde todos los 
puntos de vista, sino extraordinariamente valorado tanto ad intra –por los propios compañeros 
FDE que a ellos acuden incesantemente recabando asesoramiento por las más variadas cuestio-
nes– como ad extra por la fl uida relación que desarrollan tanto con representantes institucionales 
como los de todos los ámbitos sociales. Sin su excelente predisposición, labor, y efi caz colabo-
ración, sería imposible llevar a cabo el servicio de extranjería encomendado al Fiscal de Sala.

9 La prevención del delito implica una multiplicidad de acciones dirigidas a conocer en 
profundidad todos los aspectos de relevancia criminológica del delito, desde su verdadera cuan-
tifi cación hasta su etiología, indagando las causas que lo favorecen tanto en el lugar de ori-
gen como de destino de las víctimas; a realizar campañas de sensibilización pública sobre la 
gravedad del fenómeno; y a favorecer no sólo la formación cualifi cada y especializada de los 
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la persecución penal concertada y coherente  10 y la integral protección 
de las víctimas  11, en los términos que previenen la práctica totalidad 
de instrumentos internacionales que directamente nos vinculan.

Desde ese punto de vista, todavía estamos en el inicio de un 
camino largo y complicado al que decididamente se han incorporado 
los fiscales especialistas de Extranjería con la pretensión de ayudar a 
que se llegue a buen término.

Así, durante el año 2010, los fiscales dedicados a esta especiali-
dad hemos participado decididamente en cualquier actividad social 
dirigida a sensibilizar a la opinión pública sobre este gravísimo 
fenómeno criminal  12, hemos contribuido a profundizar en el conoci-
miento y formación de los llamados a combatir ese delito tanto den-
tro como fuera de España  13, hemos regularizado la comunicación y 

responsables estatales llamados a combatirla (jueces, fi scales y policía), sino también reforzar la 
cooperación entre todos ellos.

10 La persecución concertada y coherente, además del presupuesto básico –en España 
ya cumplido– de la tipifi cación del delito conforme a las exigencias del derecho internacional, 
exige una adecuación de la técnica de investigación del delito y del derecho procesal que lo 
garantiza. En este sentido se trata de encontrar elementos de prueba que no dependan necesaria-
mente de la denuncia o testimonio de las víctimas; en otras palabras, debe lograrse que el pro-
cedimiento siga su curso aunque la víctima se retracte o retire su denuncia. Para ello es decisiva 
la utilización racional de las intervenciones telefónicas, vigilancia con medios electrónicos e 
investigación fi nanciera que son medios propicios e idóneos para la investigación de este delito, 
pero es también necesario contar con grupos operativos de investigación especializados. Desde 
otro punto de vista, dado que habitualmente es de carácter transnacional, exige potenciar todos 
los mecanismos de cooperación jurídica y policial internacional.

11 Integral signifi ca que comprenda tanto el reconocimiento de un status procesal específi co 
(ya como testigo protegido –separación entre explotadores y víctima, garantía de la privacidad de sus 
datos identifi cativos, celebración de sus declaraciones a puerta cerrada, evitación de la reiteración de 
testimonios de la víctima a lo largo del proceso– como de víctima stricto sensu –derecho a personarse 
en el proceso penal y a tener adecuada asistencia jurídica–) como el efectivo desarrollo del sistema 
de intervención e identifi cación de las víctimas –en el que hay que incluir la concesión de un período 
de refl exión a la presunta víctima que se halle en España sin las pertinentes autorizaciones adminis-
trativas– que garantice su completa recuperación física, psicológica y social, le cree una situación de 
seguridad completa, le dote de toda la información que necesite, le atribuya el derecho a ser indem-
nizada por los daños y perjuicios sufridos por sus tratantes, y, en el caso de encontrarse en España en 
situación de irregularidad administrativa, se le conceda el derecho a permanecer en territorio nacional 
o, si prefi ere optar por volver a su país, se le faciliten los medios de un retorno asistido y seguro.

12 No solo acudiendo a las múltiples llamadas de los medios de comunicación que se han 
preocupado de ello, sino también colaborando con todas las iniciativas públicas cuando nos lo 
han requerido. En este sentido es de destacar como la Fiscalía General del Estado, representada 
por el Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería, fue llamada especialmente para participar y 
apoyar –como así se hizo– en todos los actos de presentación y divulgación de la Campaña Cora-
zón Azul, una iniciativa de sensibilización para luchar contra la trata de personas y su impacto 
en la sociedad, proyectada en 2008 por la Ofi cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC) y a la que el entonces Ministerio de Igualdad se sumó en julio de 2010.

13 No es posible relacionar todas la actuaciones llevadas a cabo. No solo se ha colabo-
rado en los cursos de formación inicial de fi scales, sino también en los de formación conti-
nuada (destaca entre ellos, el Curso impartido en el Centro de Estudios Jurídicos por el FDE 
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relación con las asociaciones, fundaciones y Organizaciones no 
gubernamentales  14, hemos fortalecido y estrechado las relaciones 
con la Comisaría General de Extranjería, significadamente con la 
UCRIF  15, y, a nivel de intercambio de información hemos mante-
nido un adecuado grado de comunicación con el Centro de Inteli-
gencia contra el Crimen Organizado dependiente de la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

En este marco también se inscriben los debates y las respectivas 
conclusiones que han llevado a cabo los fiscales delegados de Extran-
jería en sus reuniones anuales. Precisamente en la última de ellas 
–celebrada en Baiona los días 4 y 5 de octubre de 2010– se aprobó por 
unanimidad que la actuación en relación con la protección de las víc-

de Málaga, Juan Bermejo, sobre la persecución internacional de la trata de personas desde 
una perspectiva de género, en noviembre de 2010). Se ha intervenido en actividades de esa 
naturaleza organizadas desde el ámbito universitario (I Jornada sobre inmigración, trabajo y 
derecho penal, Granada, mayo 2010; Jornadas organizadas por Universidad del País Vasco, 
la Universidad Pública de Navarra y la Universidad de Pau, sobre «El delito de trata en la 
reforma del Código Penal», San Sebastián, diciembre de 2010), social (mujer inmigrante y 
violencia de género, Fundación Isadora Duncan, León noviembre de 2010; Ley de Extranjería 
y Código Penal, organizado por la Asociación de Mujeres Juristas THEMIS, Madrid, diciem-
bre de 2010), Sindical (igualdad de trato y oportunidades y trabajo, UGT, Madrid, mayo 2010) 
y colegial (20.º Encuentro de Abogados de Extranjería y Asilo, organizado conjuntamente por 
la Comisión de Extranjería del ICAB y la Subcomisión de Extranjería del CGAE, Barcelona, 
mayo 2010). A nivel internacional hemos compartido experiencias e intercambiado informa-
ción en el Seminario Regional Para Promover la Cooperación Judicial Recíproca entre los paí-
ses del África Occidental afectados por el Tráfi co ilícito de Estupefacientes y el Tráfi co Ilícito 
de Migrantes (que tuvo lugar en Dakar, Senegal entre el 18 y 21 de mayo de 2010); hemos 
aportado nuestra contribución a la Reunión Internacional celebrada en Bruselas, en la sede 
de la Comisión Europea los días 18 y 19 de octubre de 2010, convocada bajo el título «Hacia 
una aproximación internacional en prevención de la trata de seres humanos, persecución del 
delito y protección de víctimas»; hemos sido invitados por CCME (Churches’ Commissión of 
Migrants in Europe) a intervenir en la reunión internacional que bajo el título «Primeros pasos 
en la lucha contra la trata con fi nes de explotación laboral» se celebró en Bruselas los días 12 
a 14 de octubre de 2010, dentro del proyecto Mirror; en la exposición a la delegación de fi s-
cales suecos sobre legislación y práctica judicial española en lo referente al delito de trata de 
seres humanos, Madrid, septiembre de 2010; la FDE de Pontevedra, Susana García-Baquero, 
acudió en mayo de 2010 como ponente al Seminario organizado por el AECI en Cartagena de 
Indias (Colombia) sobre la persecución del delito de trata de seres humanos y la protección 
de víctimas; Teseida García (FDE de Las Palmas), en abril de 2010, acudió a México DF en 
representación del Ministerio Fiscal español a tratar sobre idénticos cometidos en la reunión 
de expertos convocados por UNODC (Naciones Unidas).

14 La relación con la Red Española Contra la Trata de Seres Humanos, es periódica y fl uida 
(pues no solo se desarrolla en las reuniones que se celebran en sede de Fiscalía –al menos una 
vez al mes, sino también por vía de correo electrónico y vía telefónica).

15 Por parte del Fiscal de Sala de Extranjería y de los fi scales adscritos se mantienen regu-
lares encuentros –uno al mes, alternativamente en sede de la UCRIF y en Fiscalía– con cuyos 
responsables hay una magnífi ca colaboración, intercambio de información y desarrollo de bue-
nas prácticas. Del mismo modo, a nivel territorial se está generalizando este tipo de comunica-
ción de los FDE con las respectivas Brigadas Provinciales.
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timas de los delitos tipificados en el artículo 177 bis CP se verificará 
sobre la base de los principios recogidos en la Ficha del Fiscal de Sala 
de Extranjería «Síntesis del sistema de la lucha contra la trata de 
seres humanos»  16.

Este documento de «principios generales» junto con las imprescin-
dibles aportaciones de la Ilma. Sra. FDE de Pontevedra Susana García 
Baquero brillantemente trasladadas al «Protocolo de actuación institu-
cional sobre adopción de medidas de prevención, investigación y trata-
miento de las mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual» 
suscrito entre la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia y la 
Xunta de Galicia  17, han sido una de las fuentes más influyentes en la 
que han bebido los redactores de los artículos 140 a 146 del Proyecto de 
Nuevo Reglamento de Extranjería (Capítulo IV del Título V, sobre resi-
dencia temporal y trabajo por circunstancias excepcionales de extran-
jeros víctimas de la trata de seres humanos)  18; también constituirán una 
de las bases sobre la que se elaborará el futuro «protocolo marco de 
protección de víctimas de trata de seres humanos» que se está llevando 
a cabo conjuntamente por las Secretarías de Estado de Inmigración y 
Emigración, de Justicia, de Seguridad y de Igualdad  19.

16 Publicado en la Web de Fiscalía: fi scal.es / fi scal especialista / Documentos y normativa.
17 Además, en la minuciosa Memoria que presenta este año, esta ejemplar fi scal realiza un 

estudio pormenorizado sobre las nuevas formas de actuación de la sección provincial de extran-
jería en relación con la identifi cación de las presuntas víctimas de trata de seres humanos en 
general, y de las que son objeto de explotación sexual en particular, que, dada su extensión, no 
podemos recoger en este lugar. Sin embargo, por el interés que presentan sus aportaciones gene-
rales y los modelos de aplicación serán remitidos a todos los FDE para que les sirvan de orien-
tación en su quehacer diario hasta tanto se incorporen a los instrumentos normativos internos de 
la Fiscalía General del Estado que se dicten en desarrollo del Nuevo Reglamento de Extranjería 
o a los Protocolos provinciales respectivos.

18 Defi nitivamente aprobado y publicado en el BOE de 30 de mayo de 2011 como Real 
Decreto 557/2011, de  20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su 
reforma por Ley Orgánica 2/2009.

19 Está formada una comisión con sede en el Ministerio de Justicia en la que participa 
muy activamente la Ilma. fi scal adscrita al Fiscal de Sala de Extranjería, Patricia Fernández 
Olalla. La exigencia de un protocolo marco deriva de varias circunstancias. La primera, de 
que el delito de trata de seres humanos –como atentado a los derechos fundamentales de la 
persona– ha dejado de ser una subespecie del delito de tráfi co ilícito de inmigrantes (anterior 
redacción del núm. 2 del artículo 318 bis CP), por lo que la víctima del delito puede serlo cual-
quiera –nacional o extranjero y, en este último caso, con residencia regular o no en España– de 
tal manera que todos los cuerpos y fuerzas de seguridad –estatales y autonómicos– pueden 
en el curso de una investigación llegar a tomar contacto con potenciales víctimas de trata que 
necesiten la aplicación del específi co sistema de protección (identifi cación de la víctima, con-
cesión del período de refl exión, asistencia sanitaria y social y condiciones de colaboración 
con la investigación del delito), de tal manera que se hace preciso un régimen general de coor-
dinación; en segundo lugar, de que el cúmulo de derechos asistenciales de las víctimas solo 
pueden garantizarse mediante compromisos alcanzados a nivel autonómico o provincial, por 
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2. Una vez completado el sistema integral de lucha contra la 
trata de seres humanos se estará en condiciones de superar los verda-
deros obstáculos que impiden la efectiva persecución de este delito 
que, como señalan reiteradamente los FDE en sus Memorias, derivan 
fundamentalmente de la escasa colaboración de las víctimas por su 
situación de dominación, la inexistencia de diseño de una estrategia 
de investigación adecuada a las características criminológicas del 
delito  20 y la falta de coordinación entre las diferentes policías judicia-
les llamadas a combatirlo  21.

Con todo, durante el año 2010 se han formulado 30 escritos de 
acusación por delitos de explotación sexual de ciudadanos extranje-
ros, lo que representa un aumento del 20 por 100 en relación con los 

encontrase transferidas a la correspondiente comunidad autónoma su respectiva gestión; y, en 
tercer lugar, porque se hace preciso establecer el modo de intervención de las ONGs en los 
respectivos territorios, pues no todas ellas son de implantación nacional. Ello es acorde con 
las previsiones reglamentarias más sobresalientes: que actuaciones dirigidas a la identifi cación 
de las víctimas estén atribuidas a expertos policiales en la investigación de estos delitos; el 
modo garantista en el que se regula la forma de llevarse a cabo los contactos con la víctima 
y su toma de declaración, el reconocimiento de la activa participación de las ONGs en todo 
ese delicado período, y las medidas de protección que pueden adelantarse. Del mismo modo 
hay que reconocer que el artículo 142 del Nuevo Reglamento no sólo ha llevado a cabo una 
adecuada transposición del Directiva 2004/81/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
a la expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros países que sean víctimas 
de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una acción de ayuda a la inmigración ilegal 
que cooperen con las autoridades competentes, sino también que –según se lleve a cabo la 
ejecución protocolaria– es un instrumento normativo que no impide dar protección integral a 
potenciales víctimas de trata cualquiera que sea su nacionalidad.

20 No puede diseñarse una misma estrategia investigadora para los delitos de trata de seres 
humanos de estructura sencilla y los realizados en el ámbito de la delincuencia organizada que 
entran en concurso con otras graves manifestaciones delictivas, incluso con ramifi caciones tras-
nacionales. Muchas veces da la sensación de que se buscan resultados inmediatos en lugar de 
los realmente efectivos contra este tipo de delincuencia que suelen ser producto de una correcta 
planifi cación, coordinación y unidad de dirección. Ejemplo paradigmático nos lo señala el FDE 
de Cádiz en relación con unas diligencias previas incoadas por el Juzgado de Instrucción de 
Chiclana de la Frontera en el que junto, con la explotación sexual de ciudadanas extranjeras, se 
persiguen otros delitos contra la salud pública y contra la hacienda pública. En todo caso una 
investigación de esta naturaleza no puede realizarse a modo de suma de compartimentos estan-
cos; al contrario, debe obedecer a un plan perfectamente diseñado que dé como resultado un 
cuantioso material probatorio que pueda ser presentado por el fi scal al juicio oral.

21 Como botón de muestra la FDE de Las Palmas comenta que «la fi scal delegada recibe 
toda la información de la Policía sobre las investigaciones en curso. Sin embargo, si bien ello es 
válido para la Brigada de Extranjería del CNP de la provincia de Las Palmas, ha existido más 
difi cultad en el caso de investigaciones que puedan seguir otras Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad como la Guardia Civil. De hecho, han sido varios los casos en los que la investigación y las 
diligencias judiciales han comenzado sin que la fi scal delegada haya tenido conocimiento de 
ello, puesto que solo en el momento en el que ha dado traslado del procedimiento para informe 
o califi cación es cuando se ha tenido conocimiento de dicha investigación por parte de la Sec-
ción de Extranjería. Esto ha provocado que en algunas ocasiones ya sea demasiado tarde para 
poder realizar alguna diligencia de vital importancia como pudiera ser una prueba anticipada de 
la propia víctima del delito, quedando en consecuencia impunes estas conductas».
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presentados durante el año 2009 que fueron 25. El número de perso-
nas acusadas ha alcanzado la cifra de 167 lo que implica un conside-
rable incremento respecto del año anterior (106 = + 57,54 por 100). 
Por nacionalidades, los ciudadanos rumanos constituyen el colectivo 
más implicado en este tipo delictivo no sólo porque representan el 
mayor número de acusados (90 = 53,89 por 100), sino también de 
víctimas (74 = 44,04 por 100). Los españoles ocupan el segundo 
lugar de los imputados (42 = 25,14 por 100), seguidos de brasileños 
(12 = 7,18 por 100) y nigerianos (10 = 5,99 por 100). Tras las muje-
res rumanas (74 = 44,04 por 100), las brasileñas han sido las más 
afectadas (40 = 23,80 por 100). Siete de las víctimas identificadas 
eran menores de edad y, por primera vez, hemos detectado dos varo-
nes.

Escritos de acusación remitidos al Fiscal de Sala CE por 
delitos de explotación sexual

ESCRITOS DE ACUSACIÓN VÍCTIMAS ACUSADOS

Art.  318 bis CP Arts 187/188 CP Art.  318 bis CP Arts 187/188 CP Art.  318 bis CP Arts 187/188 CP

2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010

12 18 13 12 67 43 49 125 40 57 56 110

+ 50 por 100 – 7,69 por 100 – 35,82 por 100 + 155,10 

por 100

+ 42,5 por 100 + 96,42 por 100

La información recibida del CICO confirma –a nivel policial– no 
sólo la tendencia señalada, sino también los parámetros definidores de 
este fenómeno criminal en España. En el año 2010 las fuerzas policia-
les han realizado 2.344 inspecciones en lugares donde se realizaba la 
prostitución, en las que se han detectado 15.075 personas en situación 
de riesgo (un 144,84 por 100 superior al año 2009) de las que han sido 
identificadas como víctimas de explotación sexual y trata 1.641 (un 26 
por 100 superior al año 2009), lo que sin embargo no ha supuesto un 
aumento del número de atestados instruidos (335 = – 15 por 100) o de 
personas detenidas (694 = – 4 por 100).

Son los españoles (42 por 100) y rumanos (17 por 100) quienes 
representan el mayor número de detenidos por ese delito. Las víctimas 
de trata con fines de explotación sexual identificadas por la policía son 
mayoritariamente mujeres rumanas (23 por 100) y brasileñas (16 
por 100), lo que acredita que nos encontramos ante una modalidad de 



934

los delitos de género. En efecto, sólo el uno por 100 de las personas 
valoradas en situación de riesgo es del sexo masculino. Es de destacar 
que todavía en España, conforme a los datos del CICO referidos al 
año 2010, no es significativa la cifra de víctimas menores de edad, 
pues sólo se han detectado tres casos.

3. Por el contrario, durante el año 2010, no tenemos noticias de 
que se haya dado ningún supuesto que pudiera encajar en la defini-
ción típica de trata laboral. Ningún FDE nos ha referido caso alguno 
en el que se haya producido la captación, traslado o recepción de 
persona del lugar de su residencia a otro extraño mediante alguno de 
los medios comisivos definidos en el artículo 177 bis CP con fines de 
explotación laboral en régimen de esclavitud o de servidumbre. 

Lo que sí se han producido son situaciones de intolerable abuso de 
aquellos ciudadanos extranjeros que, encontrándose sin las correspon-
dientes autorizaciones administrativas de residencia en España, se les 
ha contratado imponiéndoles unas condiciones de trabajo o de seguri-
dad social manifiestamente ilegales o patentemente leoninas, tipifica-
das en el artículo 312 CP. 

Escritos de acusación explotación laboral remitidos al fiscal 
Sala [Art.  312.2 CP]

ACUSACIONES VÍCTIMAS ACUSADOS

2009 2010 2009 2010 2009 2010

27 22 82 88 51 35

Por este motivo se han formulado 22 escritos de acusación (-18,51 
por 100). Los acusados son en su mayoría ciudadanos españoles 
(62,85 por 100) sin que ninguna otra nacionalidad haya destacado 
especialmente. El número mayor de víctimas apreciadas en los escri-
tos de conclusiones de los fiscales corresponde a los ciudadanos ruma-
nos (22,72 por  100), seguidos de marroquíes (17,05 por  100), 
guatemaltecos (11,36 por 100) y de Bangladesch (10,22 por 100). 
Puede afirmarse que todas las actividades productivas donde no se 
exige una cualificación especial de mano de obra se han visto afecta-
das, destacando la construcción (20,93 por 100), agricultura (13,95 
por 100), hostelería y alimentación (11,62 por 100) y el trabajo domés-
tico o de cuidador de ancianos (9,30 por 100).
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7.4.3  Delitos «contra los derechos» de los ciudadanos 
extranjeros: artículo 318 bis CP

1. En España, tal como viene redactado el tipo básico y los subti-
pos agravados del artículo 318 bis CP, antes y después de la reforma del 
Código Penal llevada a cabo por la Ley Orgánica 5/2010, solo de manera 
muy indirecta puede afirmarse que tiene como objetivo el amparo de los 
derechos de los ciudadanos extranjeros. En realidad, el bien jurídico 
preferentemente protegido lo constituye el interés del Estado en la 
defensa de la indemnidad del territorio Schengen y el control de los 
flujos migratorios, hasta tal punto, que aunque utilice disyuntivamente 
los términos tráfico ilegal e inmigración clandestina de personas, lo 
que está tipificando con rigurosa gravedad son las conductas previstas 
en el artículo 1.1, letra a) de la Directiva 2002/90/CE, del Consejo de 28 
de noviembre de 2002, destinada a definir la ayuda a la entrada, a la 
circulación y a la estancia irregulares. En este sentido, al quedar penali-
zado cualquier acto de favorecimiento de la entrada y tránsito por terri-
torio nacional de ciudadanos nacionales de Estados que no pertenecen a 
la Unión Europea con violación de las normas de extranjería sin exigir 
el ánimo de lucro en sus autores (elemento determinante de su existen-
cia para el Derecho de Naciones Unidas  22) se está penalizando una serie 
de conductas que –al menos algunas de ellas– bien podrían tener cabal 
respuesta en el Derecho administrativo sancionador. 

El legislador de 2010 no ha modificado el artículo 318 bis CP 
(salvo, obviamente, la supresión del ordinal segundo de la anterior 
redacción) por lo que los FDE, en la interpretación y aplicación de 
este precepto, deben enfrentarse con la necesidad de atemperar los 
excesos punitivos que se derivarían de una interpretación meramente 
formal o literal, a través de una correcta delimitación del subtipo pri-
vilegiado del apartado cinco  23.

En efecto, los FDE de Fiscalías que comprenden las zonas del 
estrecho de Gibraltar o de las Islas Canarias lugares, de enjuicia-
miento más habitual de las conductas recogidas en aquél precepto, 
tras reconocer que el artículo 318 bis CP no plantea graves problemas 
de calificación, señalan sin embargo, como excepción, los casos de 

22 «Por tráfi co ilícito de migrantes se entenderá la facilitación de la entrada ilegal de una 
persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el 
fi n de obtener, directa o indirectamente, un benefi cio fi nanciero u otro benefi cio de orden mate-
rial» [artículo 3 a) del Protocolo de Palermo sobre tráfi co ilícito de migrantes].

23 «Los tribunales, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las con-
diciones del culpable y la fi nalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena inferior en un 
grado a la respectivamente señalada».
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favorecimiento de la inmigración clandestina por familiares muy cer-
canos que, lejos de cualquier otro móvil espurio, lo único que preten-
den es lograr un reagrupamiento familiar fuera de los cauces legales  24, 
o los supuestos de exacerbación de las penas en los casos en que el 
favorecimiento a la inmigración clandestina no se realiza en un solo 
acto sino de manera sucesiva  25. 

La necesidad de atemperar el delito de la manera más ajustada al 
principio de intervención mínima  26, no solo es una exigencia de la 

24 En perfecta síntesis, el FDE de Cádiz expone que «no se destacan especiales problemas 
de califi cación salvo los de integrar la amplia casuística de la zona en los distintos supuestos del 
artículo 318 bis, así el problema de quien introduce en España a su hijo o hermano menor de edad 
con relación a la aplicación de los párrafos tercero y sexto, supuesto que se viene aplicando en 
las califi caciones y que también recogen las sentencias de las secciones de la Audiencia; de quien 
introduce a la víctima en el maletero, en los bajos de un autobús (dentro de algún compartimiento) 
con relación a la aplicación del supuesto previsto sobre si existe o no peligro para la vida».

25 Merece la pena recoger lo argumentado por la FDE de Las Palmas al respecto: «uno de 
los problemas que subyace en este tipo de delitos es, sin duda, la pena a la que se ha de enfrentar 
el acusado. De acuerdo con lo dispuesto en el Código Penal la pena del tipo básico oscila entre 
4 y 8 años de prisión. Sin duda se trata de una pena muy grave, pero que nuevamente no es más 
que fruto de las Directivas de la Unión Europea sobre la materia de inmigración irregular. Cier-
tamente el artículo 318 bis 6 (actual 318 bis 5, tras la reforma del CP por Ley Orgánica 5/2010), 
permite rebajar un grado la pena solicitada de forma que se atemperaría la pena a los hechos en 
supuestos como el que analizamos (de 2 a 4 años). Sin embargo, y de acuerdo a los criterios de 
la Circular de la FGE 2/2006, se tendrán que califi car tantos delitos como personas se hayan 
favorecido o promovido su llegada a España, salvo que como ocurre en los supuestos de las 
pateras vengan muchas personas, pero en una sola acción. En el caso analizado, la pena solici-
tada fi nalmente por el fi scal ascendía a 8 años de prisión si ya se rebajaba un grado el tipo básico 
y si además se solicitaba el mínimo de su extensión; puesto que las 4 personas de las que se 
obtuvo prueba que llegaron a España y permanecieron en el país como consecuencia de la acción 
del acusado fueron traídas en momentos distintos y por tanto en cuatro acciones diferentes. Es 
difícil por lo tanto adecuar la justicia formal a la justicia material, atendiendo a la gravedad de 
los hechos, por lo que y a pesar de seguir los dictados de la Unión Europea en la materia –que 
pretende ser muy estricta con el control de los fl ujos migratorios–, quizá se pudieran buscar 
mecanismos legales para poder imponer penas más proporcionadas en determinados supuestos 
cuyo rigor penológico, sin duda, son difíciles de entender para la sociedad, incluyendo a las 
autoridades judiciales que deben dictar sentencia».

26 La FDE de Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife nos relata diversos episodios que justi-
fi can una rigurosa persecución penal: «pendientes de califi cación están dos sumarios de Valverde 
del Hierro, los Sumarios 1 y 3 /2009, por delitos del artículo 318 bis, así como de homicidio, 
embarcaciones que arribaron a las costas de la isla del Hierro con diversos fallecidos, no solo 
fruto de la dureza de la travesía, sino también de la conducta de los patronos, quienes privaron 
conscientemente de alimento y bebida a las víctimas, reservando sin embargo para sí los víveres 
necesarios para su supervivencia, tal y como declararon los testigos protegidos, muchos de los 
cuales presentaban a su llegada hipotermia, y diversas lesiones lo que, a efectos jurídico penales 
supone, no ya una conducta encuadrable en el subtipo agravado consistente en puesta en peligro 
de la salud, vida o integridad física de las personas de a bordo –art.  318 bis núm. 3 CP–, sino 
lindante con homicidios perpetrados con dolo eventual. Supuesto distinto que no ofrece duda de 
tipifi cación jurídico penal implican las conductas de aquellos patrones que, con la fi nalidad de 
salvaguardar su integridad o incluso bienestar personal, privan a los pasajeros de los víveres más 
elementales, induciendo a estos a beber su propia orina o agua de mar con consecuencias casi 
siempre letales. En supuestos como éstos en los que, arribados a puerto se comprueba que, junto 
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justicia, sino también de la propia efectividad del interés del Estado en 
el control de los flujos migratorios pues en el ámbito del derecho san-
cionador administrativo no se exige el mismo rigor probatorio que el 
que se requiere para destruir la presunción de inocencia en el ámbito 
penal o para apreciar la concurrencia de algunos de sus elementos, 
significadamente el intencional  27.

2. Los escritos de acusación del Ministerio Fiscal por el delito de 
apoyo o ayuda a la entrada ilegal en territorio nacional han disminuido 
notablemente en relación con el año anterior, de la misma manera que 
ha disminuido el flujo migratorio hacia España, debido tanto a la 
situación de crisis económica en la que nos encontramos, que hace 
decrecer su atractivo como país de destino como al despliegue de 
mecanismos de control que se han llevado a cabo en los diferentes 
países de donde provenían habitualmente los inmigrantes  28. 

a los cadáveres, restaban agua y alimentos sufi cientes –reservados en exceso para exclusivo uso 
de los patrones– se aprecia a efectos de califi cación el concurso ideal del delito de inmigración 
clandestina con tantos delitos de imprudencia con resultado de muerte por cada fallecimiento 
acreditado».

27 Así el FDE de Cádiz manifi esta que «la mayor parte de las sentencias absolutorias han 
sido dictadas por la Sección de la Audiencia Provincial en Ceuta respecto de acusados que por-
taban en sus vehículos a personas que pretendían entrar ilegalmente en España, valiéndose de 
documentos falsos, los cuales eran presentados por él o por el acusado a la policía en el control 
de entrada. Las sentencias suelen hacer referencia a las vehementes sospechas que existen sobre 
el conocimiento por el acusado de la falsedad de los documentos presentados, pero consideran 
insufi cientemente acreditado ese extremo y, consecuentemente, por falta de otros elementos de 
prueba, se dictan sentencias absolutorias por no haber quedado destruida la presunción de inocen-
cia». A su vez, la FDE de Las Palmas profundiza igualmente sobre la falta de prueba del elemento 
subjetivo del injusto: «el acusado sabía perfectamente, y así lo reconoció ante el Tribunal, cuál era 
el procedimiento para contratar a personas extranjeras, y en tres ocasiones obvió todo ese procedi-
miento porque económicamente no le convenía esperar a que la administración española le diera 
los correspondientes permisos de trabajo y residencia. El acusado pagaba los billetes de avión y 
el alojamiento durante los tres primeros meses, de forma que los extranjeros llegaban a España 
con un visado de turista y comenzaban a trabajar. El acusado prometía el arreglo de la documen-
tación de los mismos a posteriori, pero salvo en una ocasión, y ya transcurrido más de un año de 
la llegada del extranjero a España –quien le exigió su regularización–, no lo hizo para los demás. 
Respecto a la mujer de uno de sus «trabajadores», se limitó a traerla a España mediante una carta 
de invitación, comprándole el billete de avión. El acusado reconoció todos los hechos del escrito 
del Ministerio Fiscal, pero el Tribunal estimó que no existía dolo y que, en todo caso, estaríamos 
ante una infracción administrativa, acogiendo así la tesis de la defensa, alegando además que para 
estar ante un delito los trabajadores debían de estar «explotados», o que el acusado no «había 
tratado de eludir las vías normales y ordinarias de entrada en nuestro país».

28 El total de cayucos y pateras llegados a las costas españolas ha descendido un  18,15 
por 100, mientras que el número de inmigrantes localizados llegados por vía marítima ha bajado 
un 50,14 por 100 (3.632 en 2010 frente a 7.285 en 2009). En el caso de Canarias tiene relevantes 
consecuencias. La FDE de Las Palmas señala que durante el año 2010 «se ha mantenido la especta-
cular bajada de llegadas de cayucos y pateras, por lo que la disminución de procedimientos penales 
y, por lo tanto, el descenso de carga de trabajo que implica la menor dedicación de esfuerzos a 
estos pleitos, ha permitido que se pueda profundizar en la resolución de otros tipos de infrac-
ciones penales, directamente ligadas al fenómeno de la inmigración irregular y de más compleja 
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Calificaciones remitidas por delitos contra los derechos de 
los ciudadanos extranjeros

Cayucos, pateras y otras 
embarcaciones

Ocultos en 
vehículos

Falsedad 
documental

Otras modalidades

Mediterráneo Canarias

2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010

4 5 46 2 25 16 13 10 17 14

persecución y represión (falsifi caciones documentales, trata de seres humanos para explotación 
sexual, etc.)». Por su parte la FDE de Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife apunta: «el aspecto 
mas destacado del año 2010 en lo que al Servicio de Extranjería se refi ere, es sin duda alguna, 
el descenso de la inmigración ilegal, lo que se evidencia no solo en la marcada reducción del 
número de internamientos, como también el número de expulsiones y de procedimientos incoa-
dos». El FDE de Cádiz, en relación con el descenso de la inmigración de menores afi rma que «la 
explicación puede deberse a la inauguración del Puerto Tánger Med, en Marruecos, dotado de 
mayores medidas de seguridad, y desde el que se canaliza el tráfi co marítimo con Algeciras. Este 
nuevo puerto está situado a unos 30 kilómetros de Tánger, y debido a la distancia de la ciudad y 
a las medidas de seguridad de las que está dotado, puede ser la causa de la disminución de entra-
das por esta vía. Esta hipótesis viene corroborada por el aumento de menores que han llegado 
al Campo de Gibraltar en pateras, tomando por éstas no embarcaciones, sino barcas infl ables de 
juguete, tablas de surf, cámaras de neumáticos de camiones, y otros artilugios por ellos realizados 
para cruzar el Estrecho de Gibraltar, con el riesgo que la utilización de estos medios supone para 
sus vidas». Las previsiones de futuro para todo el resto de España apuntan a la misma dirección. 
De acuerdo con el informe sobre «Proyección de la población de España a corto plazo 2008-2018» 
publicado en por el INE en el mes de enero del año 2009 la migración exterior en España fue el 
factor clave del crecimiento en los últimos años puesto que representó entre el 84,4 por 100 y 
el 92,8 por 100 del crecimiento demográfi co anual durante el período 2002-2007. Sin embargo el 
mencionado informe ya señalaba que de acuerdo con las estimaciones de futuro la inmigración en 
España sufriría una severa corrección durante los años 2009 a 2011 pasando de los 958,3 miles 
de inmigrantes registrados durante 2007 a 447,8 miles en 2010. Al respecto cabe señalar que de 
acuerdo con el Informe estadístico «Extranjeros residentes en España. Principales resultados» que 
el día 1 de marzo de 2011 hizo público la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, el 
año 2010 se cerró para España con una cifra de residentes extranjeros muy similar a la del anterior: 
4.926.608 personas por 4.791.232 del año 2009, lo que supone un incremento del 2,8 por 100. 
En el último año aumentó el número de ciudadanos de países de la Unión Europea residentes en 
España, mientras que disminuyó la cifra de extranjeros de otros países. De este modo, el peso de 
los extranjeros residentes en España a los que se aplica el derecho de libre circulación y residencia 
del Régimen Comunitario (48,75 por 100) se ha igualado prácticamente al de los extranjeros del 
Régimen General (51,25 por 100). A lo largo de 2010, el número de ciudadanos del Régimen 
Comunitario residentes en España creció en 172.432 mientras que la del resto de extranjeros bajó 
en 37.056 personas. Por nacionalidades puede señalarse que de los extranjeros con residencia legal 
en España el porcentaje más alto corresponde a ciudadanos de Rumania (17,1 por 100), Marruecos 
(16 por 100), Ecuador (8,1 por 100), Colombia (5,5 por 100), Reino Unido (4,6 por 100), Italia (3,5 
por 100), Bulgaria (3,3 por 100), China (3,2 por 100), Perú (2,8 por 100) y Portugal (2,7 por 100). 
Respecto de los extranjeros que se encuentran en España en situación irregular, su situación de 
clandestinidad impide la aproximación de cifras fi ables como no sea atendiendo a los datos de 
empadronamiento y su comparación con los que tienen legalizada su situación o cuando afl oran en 
la medida en que resultan afectados por un expediente administrativo o judicial, lo que permite que 
alimenten las estadísticas ofi ciales.
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Frente a las 50 calificaciones presentadas durante el año 2009 por 
las que se acusó a capitanes y pilotos de cayucos o pateras, en el 
año 2010 solo se han realizado 7 lo que representa un descenso del 86 
por 100; los escritos de acusación contra quienes trataban de introdu-
cir a inmigrantes ocultos en vehículos a motor se han reducido en 
un 36 por 100; se han formulado tres calificaciones menos por facili-
tar la inmigración clandestina utilizando documentación falsa o a 
nombre de otro (–23,07 por 100); y, por fin, el resto de modalidades 
que pueden subsumirse en el artículo 318 bis CP han dado lugar a 
catorce escritos de acusación (–17,64 por 100).

Han descendido cuantitativamente los delitos de favorecimiento 
de la inmigración clandestina pero, en lo que concierne a la inmigra-
ción por vía marítima, se han agravado cualitativamente. En este sen-
tido, la FDE de Las Palmas llama la atención sobre la circunstancia de 
que se está generalizando el aprovechamiento de la misma embarca-
ción donde se transporta ilegalmente a los inmigrantes para realizar 
actos de tráfico ilícito de drogas, e incluso de otro tipo de mercancía 
sometida a control oficial  29. 

7.4.4  La expulsión de ciudadanos extranjeros en sustitu-
ción del proceso penal (art. 57.7 LOEX) y de las penas 
privativas de libertad (art. 89 CP)

1. La intervención del Ministerio Fiscal en relación con la 
medida de la expulsión de los ciudadanos extranjeros sujetos a deter-
minados procesos penales –en cualquiera de sus dos modalidades, 
como sustitutiva del proceso (art. 57.7 LOEX) o de las penas privati-
vas de libertad (art. 89 CP)– constituye una de las actuaciones de 
mayor relevancia sometidas a la coordinación de los fiscales delega-
dos de Extranjería y de mayor incremento evolutivo si tomamos en 
consideración los datos remitidos a esta Fiscalía de Sala por los fisca-
les delegados de Extranjería de España.

29 Destaca, con carácter general, que «los patrones que llegan en pateras desde las costas 
de Marruecos, no solo trasladan inmigrantes de forma irregular, sino que además, en muchas 
ocasiones, transportan sustancias estupefacientes –señaladamente hachís–, por lo que el proce-
dimiento no solo se sigue por un delito de inmigración irregular (art. 318 bis CP), sino también 
por un delito contra la salud pública (art. 368 CP)»; y, en particular, hace referencia a las «Dili-
gencias Previas 4228/10 que se siguen en el Juzgado de Instrucción Núm. 6 de Las Palmas de 
Gran Canaria, como consecuencia de la llegada de un buque «negrero» VAPE I al puerto de Las 
Palmas, y del que se tuvo conocimiento por la información manejada por el Cuerpo Nacional 
de Policía. Como todo barco «negrero», consistía en un buque «chatarra», aprovechado para un 
último viaje, donde los principales autores eran dos personas de nacionalidad rusa. Pero el buque 
no solo traía a inmigrantes, sino que además portaba gran cantidad de hachís, así como diaman-
tes. El buque procedía de Sierra Leona».
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Es cierto que la concurrencia de una pluralidad de circunstancias 
impide el conocimiento preciso y exacto del número de dictámenes 
emitidos sobre la materia  30, pero –a pesar de su carácter relativo– la 
información recibida acredita que hay una evidente tendencia de una 
cada vez mayor utilización de la expulsión como instrumento al servi-
cio de la política de extranjería  31.

En concreto, los fiscales al menos se han pronunciado favorable-
mente por la sustitución del proceso o de la pena en 8.371 ocasiones 
durante el año 2010, esto es, en un 12,25 por 100 superiores al 
año 2009 que lo hicieron 7.409 veces.

Dictámenes sobre expulsión de ciudadanos extranjeros 
sujetos a proceso penal (*)

■ Sustitución penas artículo 89 CP (***)

Informes artículo 57.7 LOEX Sustitución total Sustitución parcial

2009 2010 (**) 2009 2010 2009 2010

1.930 3.165 (+63,98 
por 100)

5.384 4.990 (-7,31 
por 100)

95 216 (+121 
por 100)

(*) Según información directamente remitida a la Oficina del Fiscal de Sala Coordinador de 
Extranjería por los fiscales delegados de toda España. 
(**) No comprende los emitidos por la Fiscalía de Barcelona; 
(***) No comprende los emitidos por las Fiscalías de Málaga y Sevilla.

30 Ya se ha señalado las carencias del sistema informático. Ello signifi ca que cada FDE 
debe realizar directamente el control de los dictámenes emitidos en la respectiva Fiscalía lo cual 
solo es posible si –según el Decreto de Delegación de la Jefatura– tiene atribuida en exclusividad 
la formulación de esos dictámenes, en los demás casos dependerá del grado de cumplimiento 
de las instrucciones recibidas sobre el traslado de información por el resto de fi scales, lo que 
según qué tipo de Fiscalía muchas veces es de muy difícil realización. En lo que concierne a las 
Fiscalías de Málaga y Sevilla, los FDE manifi estan la imposibilidad de aportar dato alguno fi able 
en relación con la aplicación del artículo 89 CP. A su vez, el FDE de Barcelona comunica esa 
misma difi cultad en relación con los supuestos contemplados en el artículo 57.7 LOEX; por fi n 
otros muchos FDE advierten de la relatividad de los datos suministrados.

31 Al fi n y al cabo, las condiciones de recopilación de cifras son idénticas a las del año 
precedente, por lo que la valoración evolutiva debe ser considerada correcta. A mayor abunda-
miento, la tendencia favorable al aumento de la utilización de ambas modalidades de expulsión 
sustitutiva se confi rma por la estadística facilitada por la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias: en el caso del artículo 57.7 LOEX, a lo largo de 2010 han sido extrañados a su 
país de origen 84 imputados que se encontraban en situación de prisión provisional, un 20,68 
por 100 superior al año 2009, que fueron 58; del mismo modo, las cifras de extranjeros excar-
celados para ser expulsados del territorio español en aplicación del artículo 89 fue de  1.027 
reclusos (97de los cuales sufrían condenas iguales o superiores a seis años), cifra muy superior a 
los 870 reclusos a los que se aplicó esa medida en 2009 (+ 18,04 por 100).
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Además, las cifras también señalan otros dos datos relevantes. En 
primer lugar, que se ha trasladado la efectividad del sistema, desde el 
mecanismo de la sustitución total de la pena privativa de libertad 
(art. 89.1 CP) al de la sustitución del proceso (art. 57.7 LOEX). En 
este sentido mientras ha disminuido en un 7,31 por 100 los informes 
favorables a la expulsión judicial (4.990 en 2010, frente a 5.384 
en 2009), han aumentado muy llamativamente –en un 63,98 por 100– 
el número de dictámenes favorables a la expulsión administrativa 
(3.165 en 2010, frente a 1.930 en 2009). 

En segundo lugar, que durante el año 2010 se ha acrecentado sig-
nificativamente los supuestos de escritos de acusación que interesaron 
la sustitución parcial por la expulsión de las penas privativas de liber-
tad iguales o superiores a seis años. Si el año pasado se pidió la apli-
cación a 95 ciudadanos extranjeros en situación irregular, durante 2010 
lo ha sido a 216, lo que supone el incremento del 127,33 por 100  32.

De la información recibida en la oficina del Fiscal de Sala de Extran-
jería, tras la recepción de los escritos de acusación formulados por las 
distintas Fiscalías territoriales españolas en los que se interesa la susti-
tución total de la pena privativa de libertad por la expulsión del artícu lo 
89.1 CP, resulta que durante el año 2010 se ha aplicado mayoritaria-
mente en relación con delitos contra la propiedad (19,2 por 100), delitos 
de violencia de género (13,9 por 100), delitos contra la propiedad inte-
lectual e industrial (12,7 por 100), delitos de falsedad (10,4 por 100), y 
contra la salud pública de menor entidad (10,4 por 100). Ello significa 
que se mantienen prácticamente las mismas constantes del año 2009  33. 

32 Qué duda cabe que a ello ha contribuido las estrictas instrucciones dirigidas al conjunto 
de fi scales en aras a cumplir de forma rigurosa el párrafo segundo del artículo 89.1 CP en su 
redacción anterior a la reforma llevada a cabo por la Ley 5/2010. De todas formas, Instituciones 
Penitenciarias aporta otros datos de cierto valor sobre la proyección de futuro, una vez norma-
lizada la aplicación de la reforma del Código Penal de 2010. En efecto, durante el año 2010 un 
total de 5.220 reclusos extranjeros fueron puestos en libertad provisional y 4.063 fueron excar-
celados al cumplir la condena. El total asciende a 9.283 penados extranjeros de los que segura-
mente un buen número carece de autorización administrativa de residencia, de tal manera que 
con la legislación derogada en la mayoría de los casos han debido cumplir íntegramente la pena 
de prisión impuesta, sin haber podido alcanzar la libertad provisional ni poder acceder al tercer 
grado, precisamente por no haberse previsto en la sentencia condenatoria su expulsión. Ello sig-
nifi ca que han estado sometidos a un régimen de ejecución de las penas mucho más gravoso que 
los españoles o los extranjeros en situación de regularidad, pues una vez hayan cumplido en su 
integridad la pena privativa de libertad, serán expulsados administrativamente en aplicación del 
ordinal segundo del artículo 57 LOEX. Además, según esta misma fuente solo 255 internos (seis 
más que en 2009) fueron excarcelados para cumplimiento de condena en su país de origen y 640 
(21,8 por 100 más que en 2009) fueron excarcelados para disfrute de la libertad condicional en 
su país de origen en aplicación del artículo 197 del RP.

33 Únicamente cabe apreciar un ligerísimo aumento de peticiones de expulsión por delitos 
de violencia de género que el año 2009 alcanzaba el 12 por 100.
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Por nacionalidades, los datos recogidos acreditan que los más 
afectados por la expulsión judicial han sido ciudadanos marroquíes 
(18,8 por 100) mayoritariamente en causas seguidas por delitos de 
robo (39,75 por 100), senegaleses (10,3 por 100) fundamentalmente 
por delitos contra la propiedad intelectual e industrial (79,1 por 100), 
argelinos (7,8 por 100) por delitos contra la propiedad (48 por 100), 
ecuatorianos (5,2 por 100) por delitos de violencia de género (34 
por 100), colombianos (4,5 por 100) por delitos contra la propiedad 
(16 por 100) y bolivianos (4 por 100) también en su mayoría por vio-
lencia de género (46 por 100). 

2. Durante prácticamente todo el año 2010 se encontraba vigente 
la redacción del artículo 89 CP, según fue realizada por la Ley Orgá-
nica 11/2003, de 29 de septiembre. En consecuencia no es posible en 
estos momentos relacionar los problemas exegéticos o de mera rele-
vancia práctica derivados de la experiencia de las distintas fiscalías en 
la aplicación de aquel precepto tras la reforma llevada a cabo por la 
Ley Orgánica 5/2010. 

Sin embargo, la acreditada probidad profesional y excelente for-
mación jurídica de la mayoría de los FDE, les ha obligado a hacer 
mención –en sus respectivas memorias– de algunos aspectos de la 
reforma que les producen cierta inquietud y que deben ser convenien-
temente analizados por una futura Circular de la FGE que unifique los 
criterios de actuación del Ministerio Fiscal sobre este tipo sustitutivo 
de las penas privativas de libertad  34.

Muchas son las cuestiones controvertidas que deberán ser resueltas 
de futuro: en lo que concierne al fundamento y naturaleza jurídica de la 
medida sustitutoria que tras la reforma de 2010 parece que trata de sus-

34 Es de justicia destacar dos aportaciones. En primer lugar, el completo estudio teórico 
realizado por el FDE de Sevilla, Ilmo. Sr. don Luís Fernández Arévalo, que analiza la nueva 
redacción del artículo 89 CP desde todas las perspectivas posibles, hasta el punto que cons-
tituirá una de las fuentes documentales más importantes en que se apoye la futura Circular. 
Evidentemente no es posible recoger en estas páginas tan extenso trabajo doctrinal que, según 
indica, en lo fundamental se ha publicado en la Revista electrónica Lex Nova y en la Revista 
de Inmigración y Extranjería; y, en segundo lugar, el brillante análisis realizado por el FDE de 
Málaga, Ilmo. Sr. don Juan Bermejo, signifi cadamente sobre la problemática que introduce el 
ordinal sexto del artículo 89 CP (cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los supues-
tos previstos en este artículo, el extranjero no se encuentre o no quede efectivamente privado de 
libertad en ejecución de la pena impuesta, el Juez o Tribunal podrá acordar, con el fi n de asegurar 
la expulsión, su ingreso en un centro de internamiento de extranjeros, en los términos y con los 
límites y garantías previstos en la Ley para la expulsión gubernativa). Del mismo modo, a raíz 
de la reunión de FDE de Baiona se acordó la confección de una encuesta dirigida a conocer la 
opinión de todos los FDE sobre los once puntos de más dudosa interpretación. Las contesta-
ciones recibidas serán adecuadamente valoradas por el proyecto de circular que próximamente 
remitiremos al Excmo. Fiscal General de Estado.
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tituir el automatismo de aplicación previsto en la legislación derogada, 
por un criterio de «aplicación preferente»; en lo que respecta al ámbito 
subjetivo de aplicación, la revisión no solo del concepto de residencia 
legal a la luz de los cambios introducidos por la última reforma de la 
Ley de Extranjería, sino también por el tratamiento específico que de 
los ciudadanos extranjeros no residentes legales solicitantes de asilo o 
de protección internacional subsidiaria lleva a cabo la Ley 12/2009, 
de 30 de octubre; en cuanto al ámbito objetivo, la debida reconsidera-
ción del alcance normativo de lo que debe entenderse por penas privati-
vas de libertad o, en su caso, determinar de manera coherente con los 
principios rectores de la institución sustitutiva en general, los casos de 
pluralidad de condenas, ya sea por delitos conexos o no, que impidan la 
aplicación del precepto por fundarse en criterios meramente formales  35; 
sobre los efectos de la supresión de la prohibición expresa de la incom-
patibilidad de esta medida con la suspensión de la ejecución de la pena 
de prisión (arts. 80 y ss CP) o con la sustitución del artículo 88 CP, en 
relación con el principio de no discriminación en la determinación de 
las penas; sobre el momento de decisión de la medida y las condiciones 
de su aplicación, según las diferentes modalidades que la nueva regula-
ción establece; sobre la delimitación más acorde con la doctrina del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea del grupo de circunstancias integradoras de la «razo-
nes» que –al margen de la gravedad del delito  36– pueden justificar una 
decisión contraria a la no expulsión del ciudadano extranjero, entre 
ellas, la correcta configuración de la circunstancia de arraigo, tan mal 
entendida por algunos aplicadores del derecho.

Precisamente, en relación con la interpretación de la legislación 
derogada, uno de los aspectos más polémicos que se han producido 
durante el año 2010, y sobre los que más ha incidido los FDE, son los 
referidos a valorar la concurrencia de esa circunstancia de arraigo 
como justificadora de la inaplicación de la medida sustitutiva  37. Si 

35 En este sentido el FDE de Málaga lamenta que se haya «desaprovechado la oportunidad 
de extender la sustitución judicial de las penas a las penas no privativas de libertad, verdadero 
escollo que impide en la práctica que los efectos que se consiguen atendiendo a la voluntad del 
legislador sean diametralmente opuestos a los que la Exposición de Motivos de la norma predica».

36 De ahí que de forma generalizada se afi rme por los FDE que si bien la solicitud de 
sustitución de la pena por expulsión sigue siendo la regla general, se excluye en los casos de 
determinados delitos contra la salud pública, contra la libertad sexual, graves delitos de robo con 
violencia o en casa habitada o determinados delitos contra las personas.

37 La interpretación que se vierte en algunas resoluciones judiciales sobre lo que haya de 
entenderse por «arraigo» es tan diversa y curiosa que, con el objeto de unifi cación de criterios, 
en la últimas Jornadas de fi scales delegados de Extranjería celebradas en Baiona en 2010 fue uno 
de los temas tratados monográfi camente. La ponencia corrió a cargo del Ilmo. Sr. don Santiago 
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bien, con carácter general, la delimitación de ese concepto no debería 
plantear graves problemas tras haberse asentado una jurisprudencia 
pacífica y consolidada del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en 
interpretación del alcance del artículo 8 de la Convención de Salva-
guarda de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamenta-
les, es lo cierto que se han llegado a pronunciar determinadas 
resoluciones judiciales extremadamente controvertidas.

En efecto, por algunos órganos judiciales, obviando la pacífica 
doctrina sobre la carga de la prueba en el proceso penal, se ha enten-
dido que, a pesar de haber quedado fehacientemente acreditada la 
situación de ilegalidad administrativa del extranjero enjuiciado y no 
impedirlo la naturaleza del delito, no procede acceder a la expulsión 
sustitutiva interesada por el fiscal si no se ha «practicado en el plena-
rio prueba relativa a la existencia de la situación de arraigo»  38. Es 

Herraiz España, FDE de La Rioja, en la que con la profundidad que le caracteriza analizó el con-
cepto de «arraigo» a la vista de la doctrina del TEDH. Las conclusiones del ponente fueron apro-
badas por unanimidad de los fi scales especialistas y pueden ser consultadas en la página Web 
de la Fiscalía General del Estado: www.fi scal.es / fi scal especialista / extranjería / documentos y 
normativa / Conclusiones Jornadas de FDE Baiona 2010. La FDE de Burgos relaciona ordenada 
y correctamente: la situación familiar, duración del matrimonio, duración de la estancia en el 
país, vínculos con el estado de destino, nacimiento de hijos y su edad, naturaleza y gravedad de 
la infracción, nacionalidad de las personas afectadas, período transcurrido entre la infracción y 
la expulsión y la conducta del interesado durante dicho período, poniéndose en relación de modo 
simultáneo con la infl uencia que la medida de expulsión pudiera tener en la situación de bienes-
tar de las personas afectadas en el supuesto de producirse la expulsión. La FDE de Ciudad Real, 
a su vez, recuerda la doctrina contenida en el Auto núm. 54/2010 de 19 de mayo del Tribunal 
Constitucional resolviendo la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 12 de Barcelona, en relación con el actual artículo 31.5 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, por posible vulneración del artículo 39 CE, por considerar que el requi-
sito de ausencia de antecedentes penales, sin excepciones, para la obtención de autorización de 
residencia puede afectar al derecho a la familia. El Tribunal Constitucional inadmite a trámite la 
cuestión planteada y expone que «la situación de arraigo viene determinada por la existencia de 
vínculos que unen al extranjeros a este país, ya sea de tipo económico, social, familiar, laboral, 
académico o de otra índole. Ahora bien, la existencia de tales vínculos no impone, por sí sola, la 
prevalencia de ese interés particular enervando los intereses públicos eventualmente concurren-
tes con el mismo. La exigencia de vínculos en nuestro país no permite obviar que estos también 
se hacen patentes mediante el respeto a las normas de convivencia que expresan las normas 
penales, respeto que es el que se manifi esta en el requisito cuestionado».

38 Muchas resoluciones se podrían citar en este sentido pero refl ejaremos dos ejemplos: 
el primero extraído de la Memoria de la FDE de Cuenca que, tras exponer la diversidad de 
criterio en esta materia entre el Juzgado de lo Penal Núm. 1 y el Núm. 2 de la capital, señala: 
«este último ha adoptado un criterio claramente desfavorable a dicha sustitución. En este caso, 
en la mayoría de las resoluciones dictadas sí se contempla en su fundamentación jurídica el 
expreso rechazo a la medida sustitutoria, amparándose en una doble motivación: o bien al no 
constar con la sufi ciente claridad la situación administrativa del ya penado se difi ere la posi-
bilidad de su expulsión al inicio de un incidente en ejecución de sentencia, o bien se inadmite 
de plano la petición argumentándose la necesidad de valorar las concretas circunstancias del 
penado, arraigo y situación familiar e incluso llegando a señalar que «ninguna prueba se ha 
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evidente que una lectura constitucional del artículo 89 CP impide la 
aplicación automática de la expulsión sustitutiva, pero no hasta el 
punto de aceptar –como presunción iuris tantum– que el arraigo con-
curre en todos los ciudadanos extranjeros que se hallen en España en 
situación irregular, obligando al Ministerio Fiscal la carga de alegar y 
probar su inexistencia en el caso concreto.

Conforme a la nueva regulación, la sustitución –total o parcial– de la 
pena privativa de libertad por expulsión podrá acordarse tanto en senten-
cia como posteriormente durante la tramitación de la ejecutoria. Esta 
novedad permitirá superar los escollos que hasta la fecha se planteaban 
cuando, como consecuencia de no tener conocimiento el fiscal sobre la 
situación administrativa del acusado al presentar el escrito de acusación, 
muy singularmente en el caso de juicios rápidos, se frustraba la expulsión 
sustitutiva al no solicitarse tal medida en el escrito de conclusiones  39. 

Otra consecuencia positiva de este aspecto de la reforma la indica el 
FDE de Sevilla cuando afirma que se revitalizarán «dos preceptos del 
Reglamento Penitenciario al que la reforma de la Ley Orgánica 11/2003 
del CP había dado muerte indirectamente, al vedar la expulsión en fase 
de ejecución. Nos referimos en primer lugar al ar-tículo 197.2 RP, que 
señala que con el fin de poder dar cumplimiento a la medida de expul-
sión prevista en el artículo 89 del Código Penal, con antelación sufi-
ciente, se comunicarán al Ministerio Fiscal las propuestas de libertad 
condicional de penados extranjeros junto con un breve resumen de su 
situación penal y penitenciaria, en el que se harán constar expresa-
mente las fechas de cumplimiento de las dos terceras partes y de las tres 
cuartas partes de su condena o condenas»; y en segundo lugar al artí-
culo 27 RP, que establece que «también se notificará al Ministerio Fis-

practicado en el plenario sobre el arraigo o no del acusado en este país desconociéndose cual-
quier dato al respecto, lo que impide efectuar el juicio de proporcionalidad y de ponderación 
de los derechos en confl icto que exige el Tribunal Constitucional «(Sentencia 147/10 de 17 de 
mayo)»; El segundo ejemplo es el de la Sentencia de 24 de febrero de 2010 de la Sección 26 
de la AP de Madrid (Rollo 119/2010) que revoca la expulsión sustitutiva que había acordado el 
Juzgado de lo Penal Núm. 14 de Madrid argumentando que: «en la video-grabación compro-
bamos que no se ha practicado ningún tipo de prueba ni interrogado al acusado y a la víctima 
sobre las circunstancias de arraigo concurrentes … ni tampoco las partes introdujeron en sus 
informes ninguna mención específi ca a la sustitución de la pena .. En defi nitiva no se facilitó 
al Juzgador ningún dato para ponderar los intereses en juego ni se oyó al acusado sobre el par-
ticular por lo que debió desestimar la sustitución de la pena, no haciendo recaer en el acusado 
la carga de alegar y probar la excepción de arraigo».

39 Efectivamente, mientras que las Memorias de los FDE no denuncian disfunciones o 
defectos de información en los casos de atestados instruidos por el CNP, respecto de los atesta-
dos instruidos por otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las policías autonómi-
cas –si bien se ha avanzado en este punto– todavía hay casos en los que no se facilita la infor-
mación precisa. Esta situación expresamente se denuncia por los FDE de Madrid, Castellón, 
Alicante, Málaga y Badajoz.
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cal la fecha previsible de extinción de la condena en los supuestos 
legales de sustitución de la pena por medida de expulsión del territorio 
nacional y, en todo caso, cuando se trate de penados extranjeros que 
extingan condenas inferiores a seis años de privación de libertad».

El párrafo 2 del artículo 89 del CP establece en su nueva redacción 
que «el extranjero no podrá regresar a España en un plazo de cinco a 
diez años, contados desde la fecha de su expulsión, atendidas la dura-
ción de la pena sustituida y las circunstancias personales del penado», 
sustituyendo la anterior prohibición de regreso en diez años por una 
graduación que permitirá tener en cuenta variables como la duración 
de la pena, y las circunstancias personales del reo de conformidad con 
la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos  40.

Sin embargo, la modificación más llamativa, generadora de una 
importante inquietud entre los FDE ha sido la introducción en el 
párrafo 6 del nuevo artículo 89 de la posibilidad de que el Juzgado o 
Tribunal que hubiera acordado la expulsión sustitutiva (total o parcial) 
de la pena privativa de libertad por expulsión respecto de un extran-
jero que no se encuentre o no quede efectivamente privado de libertad, 
pueda acordar para asegurar la expulsión su ingreso en un centro de 
internamiento de extranjeros en los términos y con los límites y garan-
tías previstos en la Ley para la expulsión gubernativa. 

La nueva medida legislativa evidentemente está dirigida a tratar de 
superar la escasa –por no decir inexistente– aplicación por los Juzga-
dos y Tribunales de la Disposición Adicional 17.ª de la Ley Orgá-
nica 19/2003, de modificación de la LOPJ  41, debido esencialmente a 
la falta de proporcionalidad de la medida. Muchos jueces y tribunales 

40 A tal fi n en enero de 2010 el Fiscal de Sala remitió a los FDE una nota interna a la que 
acompañaban pautas orientativas sobre la solicitud de sustitución de la pena privativa de libertad 
por expulsión en los escritos de acusación, entre las cuales se incluye la siguiente: «En el caso 
de que se pida la prohibición de vuelta a España durante el máximo –10 años–, en la conclusión 
primera deberán señalarse las razones que lo motiven. Ponderando aquellas circunstancias per-
sonales que se acrediten en juicio, podrá modifi carse la duración de la expulsión inicialmente 
pedida en la califi cación provisional. Una escala orientativa puede ser: –Pena Inferior a dos años 
de prisión: 5 años de expulsión, –Pena entre dos y tres años de prisión: 6 años de expulsión, 
–Pena entre tres y cuatro años de prisión: 7 años de expulsión, –Pena entre cuatro y cinco años 
de prisión: 8 años de expulsión, –Pena entre cinco y seis años de prisión: 9 años de expulsión, 
–Pena de prisión de seis años en adelante: 10 años de expulsión».

41 Como es sabido, el párrafo segundo de la citada norma impone a los órganos jurisdic-
cionales la obligación de comunicar a la autoridad gubernativa las sentencias en las que acuer-
den la sustitución de las penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que 
sean aplicables a los extranjeros no residentes legalmente en España por la expulsión de los mis-
mos del territorio nacional, y añade que «en estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución 
dispondrá la ejecución de la pena privativa de libertad o medida de seguridad originariamente 
impuesta hasta tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efec-
tos, la autoridad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible 
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consideraban improcedente el ingreso en centro penitenciario de per-
sonas que, en circunstancias normales, es decir no tratándose de 
extranjeros sin residencia legal, no habrían sufrido tal privación de 
libertad, sobre todo en el caso de penas de corta duración  42.

Sin embargo, la solución por la que ahora se apuesta tiene una serie 
de inconvenientes prácticos de elemental contenido material dado que, 
como apunta la FDE de Madrid, los Centros de Internamiento de Extran-
jeros tienen carácter no penitenciario y no se encuentran preparados, ni 
por el personal que presta servicio en los mismos (que no son funciona-
rios de prisiones), ni por su disposición arquitectónica y organizativa 
(que no permite la clasificación de las personas ingresadas) para el con-
trol e intervención sobre población penitenciaria. Por otro lado se impone 
la obligada convivencia entre ciudadanos extranjeros ejecutoriamente 
condenados por la comisión de delitos de una cierta gravedad y aquellos 
otros que solo son responsables de una mera falta administrativa  43.

Desde otro punto de vista, según informan la generalidad de los 
FDE, es de apreciar que se va normalizando en los órganos jurisdic-
cionales la interpretación sobre el alcance del requisito de la audiencia 

y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, salvo causa justifi cada que lo impida, que 
deberá ser comunicada a la autoridad judicial».

42 Además apunta el FDE de Málaga otro tipo de motivos: «que la población reclusa extran-
jera haya aumentado considerablemente y crezca sin parar, muy por encima de la evolución de los 
presos españoles ha podido llevar al legislador, para aliviar la masifi cación que sufren nuestras pri-
siones, no solo a intensifi car las posibles sustituciones de pena o autorizaciones de expulsión sobre 
presos extranjeros en situación preventiva, sino también a introducir por Ley Orgánica  5/2010 
reformas legales, como lo es la nueva previsión contenida en el artículo 89.6 del Código Penal, 
que permite con relación a aquellos penados a los que se les ha sustituido la pena privativa de 
libertad impuesta por su expulsión judicial, a acordar, en lugar de un establecimiento peniten-
ciario, su ingreso en un centro de internamiento mientras se materializa la misma, si no quedan 
efectivamente privados de libertad en ejecución de la pena impuesta, no siéndoles de aplicación 
en tal supuesto lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimoséptima de la LOPJ. Ello sin duda 
aliviará de ciudadanos las prisiones, lo cual supondrá paralelamente un importante ahorro econó-
mico para el sistema penitenciario español, fi nalidad a la que en su día respondió la introducción 
del sustitutivo penal en nuestro Código y que incluso el Tribunal Supremo ha utilizado como argu-
mento, pero, aunque sea pronto para valorar, resulta previsible que cree problemas en los Centros 
de Internamiento, dada la situación de precariedad de muchos de ellos, al mezclar penados con 
internos sujetos exclusivamente a una medida cautelar de carácter administrativo».

43 Como señala el FDE de Málaga cuando afi rma que: «por su parte, el ciudadano extran-
jero privado de libertad exclusivamente a consecuencia de una medida cautelar adoptada en 
el seno de un procedimiento administrativo podrá preguntarse: ¿Si el Tribunal Constitucional 
(STC 115/87 de 7 de julio), cuando se refi ere al internamiento como medida cautelar afi rma que 
constituye una garantía adicional que trata de evitar que sea sometido al tratamiento propio de 
los centros penitenciarios»? ¿Qué garantías ahora tiene, habiendo cometido solo una infracción 
administrativa cuando se ve sometido como ciudadano, de hecho, a un régimen similar propio de 
un centro penitenciario, ya que se le está obligando por Ley a compartir estancia, conviviendo 
con ciudadanos penados a penas privativas de libertad? ¿No cabría preguntarse si ello resulta 
contrario al artículo 15 del texto Constitucional?».
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del extranjero como condición previa a la decisión sobre su expulsión 
sustitutiva. Así, si en la Memoria correspondiente al año 2009 señalá-
bamos las contradictorias resoluciones analizadas en los casos en que 
el acusado había voluntariamente decidido no comparecer a juicio y 
recordábamos que, a los efectos de considerar cumplido el trámite de 
audiencia, es suficiente –en tales supuestos– que la solicitud de susti-
tución haya sido debidamente incorporada por la acusación en el 
escrito de calificación, este año debemos señalar que esta tesis, ratifi-
cada además por la propia doctrina de la Sala II del TS, se ha genera-
lizado salvo en el ámbito de los Juzgados de lo Penal de Barcelona y 
San Sebastián, donde el mantenimiento de la tesis contraria ha deter-
minado la interposición de los correspondientes recursos. 

La entrada en vigor de la reforma del CP en la medida en que amplía 
considerablemente la posibilidad de aplicación de la medida (tanto en lo 
que concierne al momento de su decisión de la sustitución total como de 
la parcial –en sentencia y en ejecución–), planteó la posibilidad de su 
aplicación retroactiva a los penados extranjeros que voluntariamente así 
lo solicitaran una vez alcanzado el tercer grado penitenciario o cum-
plido las tres cuartas parte de la condena. A tal fin se celebraron una 
serie de reuniones entre representantes de la DG de IIPP y el Fiscal de 
Sala de Extranjería para arbitrar la sustitución de la pena privativa de 
libertad por expulsión del territorio español en ejecución de sentencia a 
petición del propio reo y tras la valoración de las circunstancias concu-
rrentes, dentro de los términos de la nueva redacción del artículo 89 CP. 

Queda por último señalar que los FDE de Sevilla y Málaga se 
lamentan de que la reforma del artículo 89 no haya sido acompañada 
de la correspondiente modificación del artículo 108 del mismo texto 
legal, lo que da lugar a un tratamiento diferente a los extranjeros inim-
putables conforme a las eximentes primera, segunda y tercera del 
artículo 20 y atenuante primera del artículo 21 del Código Penal, res-
pecto de aquellos en quienes no concurren estas circunstancias  44.

44 En este sentido el FDE de Sevilla llama la atención sobre que: «la redacción del 
artículo 108-1-I CP establece que «si el sujeto fuera extranjero no residente legalmente en 
España, el juez o tribunal acordará en la sentencia, previa audiencia de aquél, la expulsión 
del territorio nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad que le sean aplicables, 
salvo que el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de 
forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifi ca el cumplimiento en España». La 
particularidad proviene no de que deba hacerse en sentencia, pues el principio de revisabilidad 
periódica de las medidas de seguridad siempre dejó abierta la posibilidad de aplicación en fase 
de ejecución de la medida de seguridad –art. 97 CP–, sino por el hecho de que la exclusión 
facultativa sigue refi riéndose a la «naturaleza del delito», y no a «razones que justifi quen el 
cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España» … «el art. 108.2 CP señala 
que «el extranjero no podrá regresar a España en un plazo de  10 años, contados desde la 
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3. El orden sancionador administrativo de la extranjería articulado 
en el Título III de la LOEX, tal como ha sido delimitado por la jurispru-
dencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, no configura la sanción 
de expulsión como la dirigida a extrañar a los inmigrantes –sea en situa-
ción regular o irregular– que han llegado a España con vocación de desa-
rrollar un proyecto más o menos duradero de vida estable respetando la 
legalidad, sino de aquella minoría de extranjeros que, cualquiera que sea 
su situación administrativa, han acreditado un comportamiento hostil al 
orden público nacional, una voluntad contraria a una mínima integración 
en la sociedad española o con desprecio de nuestro ordenamiento jurídico. 

Con este presupuesto, tiene pleno sentido la previsión contenida 
en el artículo 57.7 LOEX conforme a la cual cabe suspender el curso 
de un proceso penal respecto del extranjero a quien se ha impuesto la 
sanción administrativa de expulsión siempre y cuando sea autorizada 
por los jueces y tribunales tras ponderar el interés general de la justi-
cia y la proporcionalidad de la medida en relación con las circunstan-
cias particulares del afectado dentro de los términos fijados por la Ley. 
En teoría nada impide que la expulsión sustitutiva del proceso pueda 
ser valorada como un instrumento idóneo para congeniar los intereses 
del Estado relacionados con la política de extranjería que le incumbe 
legítimamente diseñar y los propios del derecho penal. 

En verdad, si la virtualidad práctica de ese precepto dependiera 
únicamente de la interpretación de los requisitos y presupuestos jurí-
dicos que prevé, salvo algún supuesto puntual al que posteriormente 
nos referiremos, no presentaría problemas de ningún orden.

Sin embargo, la realidad es bien distinta pues la aplicación norma-
lizada del artículo 57.7 LOEX se hace depender de la precisa informa-
ción por la autoridad administrativa competente de la existencia de 
procesos penales pendientes contra el afectado. Sólo cuando ese hecho 
consta en el expediente administrativo de expulsión es preceptivo para 
la Administración acudir a la autoridad judicial en petición de la 
correspondiente autorización. Si aquel dato no consta a la autoridad 
administrativa, ésta podrá legítimamente expulsar a un ciudadano 
extranjero, aunque efectivamente estuviera imputado por un delito de 
extrema gravedad. Pues bien, la experiencia acredita que las insufi-
ciencias de información existen.

fecha de su expulsión», con lo que no asistimos a la determinación judicial de la prohibición 
de regreso reducida de 5 a 10 años, y graduable en atención a la duración de la medida sus-
tituida y circunstancias personales del sentenciado, contemplada en el artículo 89.2 CP para 
los casos de expulsión sustitutiva de penas»… «no se contempla la solución del cumplimiento 
de la medida de seguridad originaria en caso de conculcación consumada de la prohibición de 
regreso, a diferencia de la previsión expresa del inciso primero del artículo 89.4 CP».
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A ello contribuyen varios factores de la más variada naturaleza, sig-
nificadamente los derivados del ámbito subjetivo de aplicación del 
artículo 57.7 LOEX dado que se extiende a todos los ciudadanos extran-
jeros cualquiera que sea su situación en España –regular o irregular–; la 
intervención de una pluralidad de policías en la elaboración de atestados 
(Policía Nacional, Guardia Civil, policías autonómicas e, incluso para 
un limitado número de delitos, las policías municipales); la posibilidad 
de que el afectado por el expediente de expulsión se encuentre imputado 
en una pluralidad de procesos penales, no solo por Juzgados de una 
misma localidad, sino ubicados en provincias muy distantes; y, por fin, 
que existan defectos de identificación del ciudadano extranjero que ha 
utilizado diversos nombres y apellidos por todo el territorio nacional.

La instauración de un sistema de intercambio de datos e informa-
ción precisa y completa entre las diferentes fuerzas de seguridad esta-
tales, autonómicas y locales, por un lado, y entre éstas y los órganos 
jurisdiccionales por otro, sigue siendo una necesidad. 

Es verdad que, en relación con años precedentes, se han mejorado 
esos mecanismos de colaboración y comunicación  45, pero todavía se 
denuncian por algunos fiscales delegados de Extranjería la constata-
ción de casos patológicos  46. 

45 En ocasiones, por iniciativa de la propia Fiscalía. Así, la FDE de Las Palmas señala: 
«Para que realmente todo el trabajo en conjunto (Fiscalía, Juzgado, Policía Nacional) sea efec-
tivo y efi caz, es necesario actuar con cierta rapidez en la tramitación de la causa en este aspecto. 
De esta forma, en la mayor parte de las veces, el extranjero que se encuentra en situación irre-
gular está sujeto a una medida cautelar de internamiento en el Centro de Internamiento para 
Extranjeros, por lo que existen como máximo 60 días para poder emitir los informes en todas 
las causas penales que pueda tener abiertas. La Policía Nacional es quien tiene un conocimiento 
más completo de las causas penales que el extranjero tiene abiertas, y en consecuencia, de los 
Juzgados en donde hay que obtener la previa autorización. Por lo tanto, en ocasiones, estando 
ya próximo el plazo de vencimiento de la medida cautelar de internamiento, o bien cuando se 
tiene previsto proceder a la expulsión del extranjero antes de la expiración de ese plazo, siempre 
que no haya aún resolución judicial que autorice o no dicha expulsión, se produce una comu-
nicación directa con el fi scal de Extranjería a fi n de poder determinar si efectivamente se ha 
emitido informe, así como el sentido del mismo, para evitar inútiles gestiones y gastos en billetes 
de avión (no hay que olvidar también que la expulsión implica muchas veces la necesidad de 
escoltas policiales hasta el país de origen del extranjero). En el mes de diciembre, se acordó con 
la Brigada de Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía en Las Palmas que, periódicamente, 
junto a los datos que diariamente se envían por correo electrónico referentes a los extranjeros 
sometidos a medidas cautelares de internamiento en la provincia, se incluyeran los datos de 
aquellos extranjeros que, estando en situación irregular, tuvieran causas penales abiertas a fi n 
de que, defi nitivamente, por parte de la Fiscalía pudieran controlarse las mismas y emitir el 
correspondiente informe».

46 El FDE de Albacete expone dos casos: El juicio oral Núm. 521/2009 del Juzgado de lo 
Penal Albacete-3, hubo de archivarse al mediar expulsión administrativa, no autorizada judicial-
mente, del acusado. A la Administración no le constaba la pendencia de esa causa. No obstante, 
en el escrito de acusación se pedía la sustitución de la pena por la expulsión. En la ejecutoria 
404/2008, del Juzgado de lo Penal Albacete-1, la pena devino inejecutable, con archivo provisio-
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La interpretación de los presupuestos de aplicación del artículo 57.7 
LOEX –en cuanto norma de conflicto dirigida a solventar los supues-
tos de colisión entre la potestad sancionadora de la Administración y la 
potestad jurisdiccional– no ha generado problemas dignos de mención. 
Los fiscales delegados de Extranjería han seguido dictaminando en los 
respectivos procedimientos siguiendo las pautas establecidas por la 
Circular 2/2006 de la Fiscalía General del Estado. 

Los únicos problemas exegéticos derivan de una declaración de 
dudosa naturaleza contenida en la citada Circular conforme a la cual 
«en los supuestos en los que cuando por haberse iniciado las sesiones 
del juicio oral no sea posible aplicar el artículo 57.7 LOEX y simultá-
neamente cuando por la índole de la pena impuesta no sea aplicable el 
artículo 89 CP, la ejecutoria se tramite con la mayor celeridad de 
forma que la ejecución de la pena impuesta (multa, trabajos en benefi-
cio de la comunidad, localizaciones permanentes) no se convierta en 
un obstáculo para la expulsión administrativa, cuando ésta sea proce-
dente. El objetivo debe ser el de que la ejecución de la pena no priva-
tiva de libertad o de la pena impuesta por una simple falta no se torne 
en obstáculo para la ejecución de una posible expulsión gubernativa»  47. 
Obviamente, tal afirmación fundada en criterios interpretativos mera-
mente formales, conduciría en la mayoría de los casos a que, no obs-
tante estar justificada la autorización desde cualquier punto de vista, 
ésta no podría llevarse a cabo, dando lugar precisamente a una situa-
ción que el legislador pretendía evitar, esto es, «que la pena y su cum-

nal de la causa, al mediar también expulsión administrativa del extranjero. A la Administración 
no le constaba la existencia del procedimiento penal, que se había iniciado por atestado de la 
Policía Local. En la provincia de Cáceres, según recoge en su memoria el FDE, se ha dado al 
menos un supuesto (Procedimiento Abreviado Núm. 79/10 del Juzgado de Instrucción núm. 5 
de Cáceres). Igualmente el FDE señala que en Almería: «se insiste a la Brigada de Extranjería 
para que se evite este hecho, del cual se ha tenido noticia a veces al intentarse su citación para 
celebración del acto de juicio oral». En sentido parecido y apelando a la necesaria comunicación 
entre CNP y GC el FDE de Alicante observa: «uno de los problemas básicos de la aplicación de 
este precepto es la referencia a que tiene que constar acreditado en el expediente de expulsión 
(instruido por las Brigadas de Extranjería del Cuerpo Nacional de Policía) el hecho de que el 
extranjero está inculpado por un delito. Normalmente este trámite se cumple con la consulta 
de la Base de Datos del referido Cuerpo Policial si bien puede resultar que el hecho delictivo 
se haya investigado por la Guardia Civil y se haya registrado la detención del imputado en sus 
archivos, con lo que no siempre se detecta la existencia de un proceso penal abierto contra el 
extranjero que va a ser objeto de expulsión». El FDE de Córdoba apunta que «dado que la 
Brigada de Extranjería y Fronteras toma como referencia para la consulta de los procedimien-
tos penales abiertos a un extranjero en situación ilegal los datos suministrados por el Juzgado 
Decano y que éste al proporcionar este dato lo refi ere al número de diligencias previas y al 
Juzgado de Instrucción en el que se tramitan o se han tramitado, no resulta infrecuente que sigan 
incorporándose a ejecutorias penales solicitudes de la Brigada de Extranjería para obtener la 
autorización en base al artículo 57.7 de la LOEX«.

47 Lo cierto es que no se recoge en las correspondientes conclusiones fi nales.
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plimiento se conviertan en formas de permanencia en España 
quebrantando así de manera radical el sentido del ordenamiento jurí-
dico en su conjunto». Por ello, la generalidad de los jueces y tribunales 
sentenciadores o de ejecución de penas con apoyo de los fiscales inter-
vinientes ha flexibilizado la interpretación conjunta de los artícu-
los 57.7 LOEX y 89 CP, dictando resoluciones favorables a la efectiva 
ejecución de las expulsiones administrativas en aquellos casos.

En lo demás, salvo algún caso excepcional  48, no se han producido 
disfunciones apreciables sobre la interpretación del contenido y 
alcance del control judicial sobre la resolución administrativa de 
expulsión en el que pacíficamente se siguen los criterios definidos por 
la Circular 2/2006 de la FGE en su Conclusión X, apartado 10.

Por el contrario, durante el año 2010 ha cobrado fuerza el debate –en su 
día resuelto ponderadamente por la Circular 2/2006– acerca de la posibili-
dad de aplicar el artículo 57.7 LOEX a las expulsiones administrativas de 
ciudadanos de la Unión Europea previstas hoy en día en el artículo 15 del 
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo, que traspone a la legislación española la Directiva 2004/38. 

El tema es de tal relevancia que ha sido tratado específicamente en 
la reunión de fiscales especialistas de Extranjería de Baiona donde se 
aprobó por mayoría negar el carácter supletorio de las disposiciones 
de la Ley de Extranjería relativas al procedimiento sancionador en 
relación con el Real Decreto 240/2007, por considerar que no nos 
hallábamos ante un supuesto de norma favorable a la que se refiere el 
artículo 1.3 LOEX y porque, incluso en el supuesto de así entenderse, 
resultaría contraria a los principios que rigen la política migratoria y 
la política criminal a terceros Estados  49. 

48 El FDE de Badajoz refi ere la «llamativa resolución judicial en Diligencias Previas Núm. 
4256/2009 del Juzgado de Instrucción Núm. 3 de Badajoz, denegatoria de la aplicación del artí-
culo 57.7 LOEX respecto de dos ciudadanos chilenos bajo la argumentación de equiparar la pen-
dencia de un trámite procesal (ofrecimiento de acciones al perjudicado) con las circunstancias 
excepcionales a que alude dicho precepto. La resolución no había sido notifi cada al fi scal (que sí 
había informado favorablemente la aplicación del artículo 57.7 LOEX), y tuvimos conocimiento 
de la misma a través del Inspector Jefe de la BPEF de Málaga –donde habían sido detenidos–, 
procediendo inmediatamente a la interposición del recurso y obteniendo fi nalmente la modifi ca-
ción de la resolución debatida».

49 El artículo 1.3 LOEX dispone en efecto que «Los nacionales de los Estados miembros 
de la Unión Europea y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario se regirán 
por las normas que lo regulan, siéndoles de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos que 
pudieran ser más favorables». Por su parte el FDE de Málaga añade que «si un ciudadano de 
la Unión Europea o país asociado comete un hecho ilícito en España, sea falta o delito, deberá 
ser juzgado por ello, con independencia de que luego la Administración pueda expulsarlo por el 
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Esta interpretación, fundada en sólidos argumentos, sin embargo no 
es pacífica ni en la doctrina científica ni en la doctrina jurisprudencial 
tanto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea como de parte signi-
ficativa de los tribunales españoles, por lo que ha quedado en suspenso, 
siguiéndose aplicando –como no podría ser de otro modo– los criterios 
de la Circular 2/2006 FGE, conforme a la cual con carácter general y 
salvo supuestos excepcionales se informará negativamente las solicitu-
des de expulsión relativas a ciudadanos comunitarios y asimilados.

7.4.5 Menores extranjeros no acompañados

1. Por quinto año consecutivo ha descendido el número de meno-
res extranjeros no acompañados localizados en España. Todos los indica-
dores así lo señalan: no solo han disminuido los Menas que llegaron por 
vía marítima en cayucos, pateras u otras embarcaciones similares  50, sino 
también los que han sido detectados cuando pretendían introducirse en la 
Península en vehículos a motor a través de la frontera de Algeciras  51. 

Como es sabido, la intervención de los FDE en relación con los 
menores extranjeros (expedientes de determinación de edad de los 
extranjeros localizados sin la documentación precisa y de cuya mino-
ría de edad se duda y procedimientos administrativos de retorno o rea-
grupación familiar a sus países de destino) se encuentra regulada por 
el artículo 35 LOEX que –al sufrir una importante modificación por la 
Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre– ha estado pendiente 
durante todo el año 2010 de su correspondiente desarrollo reglamen-
tario  52; es más, se prevé que todavía durante el año 2011, carecerá de 
una total virtualidad practica pues necesariamente deberá ser comple-
tado a través de la elaboración de un conjunto de protocolos de actua-
ción que el propio nuevo Reglamento prevé  53. 

ilícito administrativo». La falta de una previsión legal que permita autorizar expulsiones admi-
nistrativas de ciudadanos de la UE o de países asociados que aparecen imputados o procesados 
en ilícitos penales, tendría su explicación siguiendo la exposición señalada en que «no se debe 
ni se puede hacer dejación del «ius puniendi» del Estado con relación a dichos ciudadanos, a 
quienes serían de aplicación los diversos instrumentos de cooperación jurídica internacional de 
aplicación en el ámbito de la UE y muy especialmente la Orden de Detención Europea.

50 Según los datos facilitados por la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, durante 
el año  2010 han sido detectados  265 (44,21 por  100 inferior a  2009 que fueron 475). En el 
año 2006 entraron 1.378; en 2007, 1.172; en 2008, 995.

51 El FDE de Cádiz manifi esta que frente a los 327 MENAs detectados en 2009, en el 2010 
fueron 258.

52 En el BOE de 30 de abril de 2011, ya se ha publicado el texto del Real Decreto 557/2011, 
de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009.

53 Evidentemente no es éste el lugar adecuado para realizar un análisis del contenido del 
nuevo Reglamento. Baste con llamar la atención muy someramente sobre los aspectos más sobre-
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Con el completo desarrollo del artículo 35 LOEX estamos conven-
cidos que muchas de las dificultades con las que tropiezan los FDE 
–denunciadas sus respectivas memorias provinciales, fundamental-
mente referidas a los expedientes de determinación de edad–, serán 
definitivamente solventadas.

2. Durante el año 2010, en el conjunto de las Fiscalías españo-
las se han incoado 2.508 diligencias preprocesales dirigidas a deter-
minar la edad de ciudadanos extranjeros de conformidad con el 
artículo 35 LOEX. Supone un descenso del 21,57 por 100 respecto 
de las incoadas en el año 2009. Sin embargo, se ha decretado la 
minoría de edad en 2.134 ocasiones, esto es un 55,2 por 100 superio-
res al año 2009.

Si atendemos al número de diligencias incoadas por las distintas 
Fiscalías territoriales españolas podremos establecer cual es la ruta 
migratoria de la mayor parte de los menores en la Península. Tras 
entrar en territorio nacional por Ceuta, Melilla o Algeciras –normal-
mente ocultos en vehículos a motor– o llegados a las costas del Medi-
terráneo en distintos tipos de embarcaciones, muchos de ellos se 
desplazan al norte de España para posteriormente, buena parte de 
ellos, trasladarse a Barcelona y Madrid. Por el contrario, la llegada de 
menores a las costas de Canarias se ha reducido extraordinariamente  54.

Eso lo acredita el dato de que durante el año 2010 el mayor 
número de diligencias de determinación de la edad se incoaron por 

salientes: la atribución a la Fiscalía General del Estado de la función específi ca de coordinación 
del Registro de Menores Extranjeros No Acompañados que se encuentra ubicado en la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil (art. 215 REX), lo que exigirá elaborar una serie de 
instrucciones internas dirigidas a los FDE sobre el modo en que deberán cumplimentar el nuevo 
cometido y desarrollar la funciones de seguimiento y control que les corresponden, así como esta-
blecer con el Ministerio de Interior el marco jurídico regulador de esa coordinación; la imposición 
a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración de la obligación de impulsar la adopción 
de un Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a coordinar la inter-
vención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización del menor o 
supuesto menor hasta su identifi cación, determinación de su edad, puesta a disposición del servicio 
público de protección de menores y documentación (art. 140 REX), lo que facilitará la ordenación 
racional y unifi cada de todas las instituciones públicas y privadas intervinientes en el proceso iden-
tifi cativo en sintonía con las conclusiones aprobadas en la reunión conjunta de fi scales especialistas 
de menores y extranjería celebradas en Madrid el día 10 de abril de 2010; y la ordenación siste-
mática del proceso repatriativo de los menores siguiendo escrupulosamente los principios infor-
madores del procedimiento administrativo y la doctrina del Tribunal Constitucional directamente 
aplicable al retorno de menores.

54 Por ello, en el año 2010 solo ha signifi cado el 4,96 por 100 de las incoadas en toda 
España, cuando en el año 2009 representaba el 14,57 por 100 y, en el año 2008, casi la mitad 
nacional, el 43,27 por 100. También existen diferencias sustanciales entre las practicadas por 
la Fiscalía de Las Palmas (se incoaron 105 diligencias) y Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife 
que solo abrió un expediente.
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las Fiscalías de Ceuta y Melilla (18,74 por 100), las Fiscalías de la 

costa andaluza y alicantina (22,7 por 100), las Fiscalías del norte de 

España (Asturias el 5,62 por 100, Fiscalías de Gipuzkoa, de Canta-

bria, y de Araba el 8,99 por 100), y Bilbao (8,29 por 100), la Fiscalía 

de Barcelona (14,01 por 100) y la Fiscalía de Madrid (6,37 por 100). 

Expedientes de determinación de edad

Incoados (*) Resultados 

■ ■ Menor mayor Otros / ausentes (**)

2009 2010 2009 2010 2009 2010 2009 2010

3.198 2.508 1.375 2.134 764 740 531 180

* Debe advertirse inicialmente que no se cuenta con dato alguno procedente de Toledo y Mur-
cia. Dentro de estas diligencias se excluyen las 447 diligencias preprocesales de la Fiscalía de 
Área de Algeciras que al ser de mero seguimiento de la inscripción del MENA en el Registro no 
son de determinación de edad. Se incluyen las 26 actuaciones de la Fiscalía de Gipuzkoa en 
relación a posibles modificaciones de los Decretos de Fiscalía sobre edad.
** Dentro de este concepto se comprende algún supuesto excepcional como unas diligencias 
preprocesales incoadas en Palencia que fueron archivadas al existir una identificación errónea 
del menor y todos aquellos casos (71 en toda España) en que los supuestos menores, antes o 
después de ser informados del contenido de las pruebas médicas y sus consecuencias legales, 
optaron por no comparecer al examen médico correspondiente, abandonado por propia inicia-
tiva el centro de protección de menores. Resulta destacable que en Araba ello ocurriera en el 
28,04 por 100 de las diligencias incoadas (en 23 ocasiones de un total de 82 diligencias). En 
Palencia, de 7 diligencias incoadas, cinco personas no se sometieron a las pruebas médicas.

Desde otra perspectiva, llama la atención los diferentes resultados 

de las pruebas médicas practicadas. En Zaragoza (43 pruebas) y Sevi-

lla (25), el 100 por 100 de las pruebas han determinado un resultado 

de minoría de edad. En Asturias, de 141 pruebas, 139 (98,58 por 100) 

eran menores de edad. Por el contrario, en otros territorios los resulta-

dos de minoría de edad han sido sensiblemente inferiores: en Araba, 

de 82 diligencias incoadas, solo resultaron menores 6 (7,3 por 100), 

en Granada, de 96 pruebas realizadas, 28 (un 22,58 por 100) dieron un 

resultado de minoría de edad. Barcelona tuvo un porcentaje muy simi-

lar de mayores y menores, 136 mayores (45,48 por 100) y 163 meno-

res (54,51 por 100).

Según exponen en sus respectivas memorias los FDE la aplicación 

e interpretación del artículo 35 LOEX, tras la doctrina asentada por la 

Circular 2/2006 y completada por la Consulta 1/2009, no plantea espe-

ciales problemas en relación con la tramitación y decisión de este tipo 
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de expedientes  55, salvo cuando lo que se pretende por las autoridades 
autonómicas que tienen atribuida la tutela del menor o por el propio 
menor es que el Ministerio Fiscal modifique su decreto inicial. 

Por ello diversas Fiscalías han incidido en el problema que supone 
la presentación de documentación –normalmente pasaportes expedi-
dos por los consulados del país de origen– contradictoria con el 
Decreto del fiscal que anteriormente había fijado una edad siguiendo 
el dictamen médico. En efecto, se han dado supuestos en que los 
menores indocumentados a los que el fiscal había establecido su 
minoría de edad, en el mismo día en que según aquel Decreto del fis-
cal alcanzaba la edad de dieciocho años, entregaban un pasaporte en 
el que se le hacía constar de nuevo una minoría de edad en flagrante 
contradicción con el dictamen médico  56.

55 En este aspecto los problemas más confl ictivos tienen que ver con la unifi cación de los crite-
rios médicos que debe valorar el fi scal, no solo los relativos a las pruebas a que deben someterse los 
afectados, sino también a la redacción de las correspondientes conclusiones que deberán establecer 
en la medida de lo posible una horquilla de edad que incorpore el potencial error, que pueda produ-
cirse. Es claro que el fi scal no puede imponer los métodos médicos que deben seguirse, pero sí debe 
exigir un resultado concluyente que fi je claramente el margen de error debiendo rechazarse y pedir 
aclaración sobre aquellos informes que incorporen resultados vagos o dudosos. La conclusión 4 de 
la reunión de fi scales delegados de menores y extranjería de 20 de abril estableció que «los informes 
médicos sobre determinación de edad deben especifi car el porcentaje de incertidumbre o desviación 
estándar. Cuando se reciban informes que por no incorporar la horquilla de edades o que por cual-
quier otro motivo deban considerarse insufi cientes, habrán de solicitarse las ampliaciones o aclaracio-
nes oportunas. No se dictará Decreto de determinación de la edad sin disponer de un informe médico 
sufi ciente. En caso contrario, habrá de esperarse a la realización, ampliación o aclaración de las prue-
bas sin perjuicio de que el presunto menor quede mientras tanto bajo la custodia de los servicios de 
protección de menores, debiendo a tales efectos el fi scal remitir el correspondiente ofi cio. No son 
admisibles informes en los que se haga referencia a que la edad es de «aproximadamente 18 años», 
o expresiones similares («alrededor de 17 años» o «superior de 17 años»). En este sentido expone la 
Fiscalía de Granada que «en los casos de duda, bien porque la prueba practicada recoja frases como 
«aproximadamente 18 años de edad o expresiones similares alrededor de 17 años o superior a 17 
años», o bien porque el interesado se oponga en el momento de la notifi cación del Decreto, se notifi ca 
de nuevo al fi scal de Menores dicha situación, que en estos casos, ordena la práctica de la prueba 
médico-forense a tal efecto…En las Diligencias Preprocesales 829/10-L en donde se hablaba de edad 
aproximada de dieciocho años, supuesto en el que se solicitó informe forense sobre determinación de 
la edad y se actuó en los términos expuestos una vez se emitió éste». El FDE de Cádiz manifi esta que 
«los informes médicos han superado las antiguas defi ciencias referentes a la omisión de la horquilla 
de edad aplicable, constando en todos los casos, aunque en algunas ocasiones la Fiscalía ha tenido 
que solicitar la ampliación del informe al Jefe del Servicio de Radiología, remitiendo una copia de la 
solicitud a la Directora Gerente del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar».

56 Algún FDE refl eja dudas interpretativas sobre la Consulta 1/2009. En este sentido hay 
que tomar nota de la manifestación recogida por el FDE de Huelva por la que tras señalar que no 
ha habido ningún problema a lo largo del año 2010 expone que «la laguna fundamental de dicha 
Consulta es que no proporciona a los Sres. fi scales la lista de países de cuya documentación 
deben recelar, lo que está causando problemas de aplicación y/o interpretación de la Consulta». 
Es evidente que no se está refi riendo a los supuestos de modifi cación de un Decreto del MF, pues 
inmediatamente después afi rma que «en la Fiscalía de Menores de Huelva estamos aplicando la 
Consulta de manera estricta, en cuanto que realizamos las pruebas oseométricas a los menores 
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Sobre esta cuestión, en su elaborada Memoria, se pronuncia el 
FDE de Gipuzkoa que, recogiendo la solución dada por la Con-
sulta 1/2009, exige no solo la presentación del pasaporte, sino también 
otra documentación que confirme los datos consignados en el mismo, 
en particular, el certificado de nacimiento, el certificado de empadro-
namiento o de vecindad y el libro de familia, esta documentación 
–continúa– se analiza caso por caso, comprobando si reúne los requi-
sitos de autenticidad y si alcanza el suficiente grado de fiabilidad o 
certeza para determinar la modificación del Decreto  57. 

De todas formas hay que convenir que –no obstante el acertado con-
tenido de la Consulta 1/2009– en algunas Fiscalías territoriales todavía 
existen dudas sobre la valoración que deba otorgarse a cualquier docu-
mentación extranjera en general y a los pasaportes en particular, por lo 
que compartimos la idea del FDE de A Coruña de que las mismas sean 
resueltas en el futuro Protocolo Marco de Determinación de la Edad y 
los Protocolos que se desarrollen a nivel provincial  58, que mejoren o 

indocumentados o cuya documentación pueda parecer falsa. O en aquellos casos que, a pesar 
de la autenticidad de los documentos, los datos que aparecen, como la edad, revisten de falta 
de veracidad por la disonancia entre la edad que aparece en el pasaporte y la que aparenta el 
supuesto menor. Pero en aquellos casos en que la Policía nos afi rma que el pasaporte es autén-
tico, y que el presunto menor se corresponde físicamente con la edad que recoge el documento, 
no estamos realizándole dichas pruebas, siendo derivados los menores a la entidad pública… no 
consideramos ajustado al principio de seguridad jurídica el dudar de pasaportes auténticos que 
recogen una minoría de edad de los menores coincidente con su apariencia física, pasaportes que 
han sido emitidos por países reconocidos por España, con embajadas en nuestro territorio, si 
antes no hay un listado emitido por la Fiscalía General del Estado que nos diga a los nacionales 
de qué países hay que realizarles las pruebas de determinación de la edad por dudar de la veraci-
dad de los datos contenidos en sus pasaportes». En efecto no puede discutirse que el expediente 
de determinación de la edad del menor por el MF solo puede incoarse como consecuencia de 
que se le hayan transmitido las dudas sobre la minoría de edad del afectado por la policía o –en 
su caso– por los servicios competentes de protección de menores dados los términos y fi nalidad 
del artículo 35 LOEX y, obviamente las trasladará al fi scal solo cuando se den los supuestos que 
el FDE de Huelva relaciona.

57 En parecidos términos se pronuncia la FDE de Bizkaia cuando expone que el Decreto 
del fi scal «se deja sin efecto cuando el menor presenta su documentación legal. Tenemos que 
poner de manifi esto que cuando la Diputación realiza los trámites para asumir la tutela del menor 
la mayoría recaba de sus familiares en el País de origen la documentación referida».

58 El FDE de A Coruña señala sobre «este problema que cada vez se da con más fre-
cuencia y que trata la consulta 1/2009 de la FGE ante las dudas que surgen se adoptan como 
medidas, en espera de otras que puedan establecerse por la Fiscalía General o en el protocolo 
autonómico, las siguientes. Si se trata de pasaporte que cumple todos los requisitos legales, 
habrá que estar al mismo y si se trata de otros documentos no autenticados o legalizados y 
sin foto, se estará a la prueba médica. La FDE de Las Palmas da validez al pasaporte si el 
mismo es auténtico «el fi scal ordena a la Brigada de Policía Científi ca del CNP que realice 
una prueba pericial del pasaporte a fi n de acreditar su autenticidad. Conforme al resultado de 
la prueba se procederá bien a confi rmar el Decreto inicial o bien a modifi carlo para declarar 
una edad concreta, de acuerdo a lo establecido en el pasaporte». La FDE de Las Palmas relata 
dos casos en que se dio primacía al resultado de las pruebas óseas tras comprobar la Policía a 
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corrijan los actualmente en funcionamiento desarrollados al amparo de 
la Circular 2/2006  59. 

En el lado contrario, se encuentran los supuestos en que por ini-
ciativa de la entidad tuteladora del menor extranjero, éstos son 
sometidos a nuevas pruebas médicas fuera del control del Ministerio 
Fiscal. Esta fue una de las cuestiones específicamente abordadas en 
la reunión de fiscales de Sala y Delegados de menores, Secretaría 
Técnica y Extranjería de 27 de abril de 2010 en la que se aprobó 
(conclusión 5) que si tras el Decreto del fiscal aparecen datos que 
cuestionen la edad determinada, la Entidad Pública de Protección de 
Menores podrá realizar pruebas de determinación de edad comple-
mentarias. Sin embargo para que tengan validez deben respetar las 
garantías y condiciones de realización recogidos por la Con-
sulta 1/2009 FGE  60. En todo caso, se estableció que la Entidad 
Pública de Protección de Menores no puede por su propia autoridad 
modificar la edad fijada en el Decreto del Ministerio Fiscal, debién-
dole remitir las pruebas complementarias que haya practicado al fis-

través de la oportuna prueba pericial que el título de viaje era falso. En uno de ellos «menor de 
nacionalidad igualmente congoleña, que llegó desde Mauritania acompañado por una persona 
mayor de edad, que no pudo acreditar la relación de parentesco con el menor, y contra el que 
se incoaron unas Diligencias Previas por un presunto delito de inmigración clandestina del 
menor. Dicho menor venía con dos pasaportes con distintos nombres, pero con la misma foto 
y con dos fechas de nacimiento diferentes. Esta circunstancia fue puesta de manifi esto por 
la Policía Nacional del Aeropuerto de Gran Canaria a la Fiscal de Extranjería, incoándose el 
correspondiente expediente de determinación de la edad, y realizándose la pertinente prueba 
ósea que dio como resultado que, efectivamente, se trataba de un menor de edad. Obviamente 
esta circunstancia fue importante a la hora de la califi cación del hecho delictivo por el que se 
acusó al mayor de edad que llegó acompañando a este menor». Por el contrario, la FDE de Las 
Palmas rechaza revisar el Decreto ante la petición de la entidad de protección ante supuestos 
de «menores problemáticos, que no aceptan las normas de régimen interno de los centros, o 
bien mantienen problemas de convivencia con los demás menores».

59 Y que, además de satisfacción a la moción aprobada el día 25 de febrero de 2010 
por el Pleno del Congreso de los Diputados que acordó instar al Gobierno a que, a través del 
Ministerio de Justicia, se trasladara a la Fiscalía General del Estado la necesidad de genera-
lizar, en colaboración con las CCAA la adopción de protocolos de actuación en relación con 
los MENAs con el fi n de homogeneizar la aplicación del artículo 35 de la Ley Orgánica 2/09 
de 11 de diciembre. Para dar cumplida respuesta a este requerimiento se convocó la Reunión 
Conjunta entre fi scales especialistas de menores, de la Secretaría Técnica y de Extranjería el 
día 20 de abril a la que ya hemos hecho referencia en varias ocasiones. Se aprobaron un con-
junto de conclusiones de la más variada naturaleza (plazo máximo para realizar las gestiones 
dirigidas a verifi car si la repatriación es posible y constituir la tutela, plazo máximo para 
documentar al menor, contenido de las pruebas médicas de determinación de edad, posibili-
dad de que la Administración practique pruebas complementarias de determinación de edad 
y reglas para el correcto funcionamiento del Registro de MENAs) que, por su razonabilidad 
y fundamentación jurídica, estamos seguros que se insertarán en todos los Protocolos de 
futuro.

60 Es decir deberá mediar consentimiento informado del afectado mayor de 16 años, o en 
su caso, si fuere menor de esa edad, nombrarle defensor judicial.
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cal para que tras su valoración modifique, en su caso, el Decreto 
inicial de determinación de edad  61. 

En el ámbito de esta problemática, es de destacar que la práctica 
de pruebas médicas por la propia Administración sin ponerlo en cono-
cimiento del Ministerio Fiscal, tal y como ocurrió en Araba durante el 
año 2009, ya ha sido corregida  62. Durante el año 2010, la Diputación 
Foral se ha dirigido a la Fiscalía para que sea ésta la que decida, en 
aplicación del artículo 35 LOEX, sobre la correspondiente determina-
ción de la edad  63. 

Una situación similar es la planteada en la Comunidad de Madrid 
donde el Instituto Madrileño del Menor y la Familia sobre la base de 
pruebas médicas unilaterales practicadas sin supervisión del fiscal 
procedió a considerarlos mayores, cesando la guarda y denunciando 
penalmente a los supuestos menores por falsedad documental. Ello 
determinó una Comunicación de la Fiscalía Provincial de Madrid 23 
de marzo de 2010 al citado Instituto en la que tras recoger los aspectos 
argumentales más sobresalientes de la Consulta 2/2009 FGE, le 
recuerda que la determinación provisional de la edad del MENA de 
conformidad con el artículo 35 LOEX corresponde al fiscal  64. 

61 Por este motivo, la FDE de Las Palmas, comenta cuando la entidad de protección se 
dirige al fi scal señalando que la apariencia física del menor no coincide con la edad que el 
médico determinó en la prueba ósea interesando un nuevo reconocimiento médico, se ha recha-
zado esa pretensión por la Fiscalía, «entendiendo que en estos casos es la propia Administración 
la que podrá realizar las pruebas que estime convenientes y presentarlas ante el fi scal quien, tras 
su valoración podrá, en su caso, modifi car el Decreto inicial».

62 La FDE de Araba señala cómo «la Diputación Foral optó por denunciar penalmente 
a todos los MENAs cuya prueba ósea (llevada a cabo sin respetar los requisitos y garantías 
exigidos por la normativa de extranjería y la Consulta 1/2009 de la Fiscalía General del Estado) 
era de 19 años, alegando que había existido una falsedad en documento ofi cial, en referencia al 
pasaporte de cada uno de ellos». Ante este modo de proceder, contrario a la normativa y a los 
protocolos aplicables en el Territorio Histórico de Araba (que son los mismos que se aplican 
a nivel nacional y en los otros dos territorios históricos de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco), la Fiscalía optó por informar en contra de la continuación de procedimiento penal por 
estos hechos. Los distintos Juzgados de Instrucción, haciendo suyo el criterio de la Fiscalía, 
optaron por archivar todas las denuncias interpuestas por la DFA contra los MENAs, resolucio-
nes que fueron recurridas en apelación por el órgano administrativo y desestimados los recursos 
por la Audiencia Provincial».

63 Esta es la razón por la que la Fiscalía de Vitoria tramitó 82 diligencias preprocesales de 
determinación de edad.

64 En esa comunicación se afi rma que «la Entidad Pública de Protección de Menores no 
puede unilateralmente fi jar una edad distinta a la previamente establecida en el Decreto del 
fi scal… Lo mismo ocurrirá en el supuesto de que, sin la existencia de un previo Decreto de 
determinación de la edad, la Entidad Pública haya practicado excepcionalmente, por ejemplo, 
por contradicción en la documentación que conste del presunto menor, pruebas complementa-
rias. En este caso, la Entidad Pública de Protección de Menores pondrá en conocimiento de la 
Fiscalía las pruebas complementarias y la documentación relativa al menor, para que el fi scal 
dicte el correspondiente Decreto de determinación de edad».
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Otro supuesto anómalo es el recogido en la Memoria de la Fiscalía 
de Valencia que relata el caso de tres polizones que se trasladaban en 
un buque de bandera alemana y que, tras ser sorprendidos y manifestar 
que eran menores de edad, fueron sometidos a una prueba ósea orde-
nada directamente por la Administración, comunicando posteriormente 
por vía fax su resultado (mayor de edad) al Ministerio Fiscal que ya no 
tuvo ocasión de intervenir toda vez que, cuando tuvo noticias de ello, el 
barco ya había zarpado rumbo a Canarias. Tras el correspondiente 
aviso a la FDE de Las Palmas, una vez llegaron a puerto, se abrieron y 
tramitaron los correspondientes expedientes de determinación de la 
edad como exige el artículo 35 LOEX. Bastó una puesta de conoci-
miento de los criterios de Fiscalía al responsable policial de fronteras 
del puerto de Valencia para que esa disfunción fuera corregida. En ver-
dad, los casos de presuntos menores que se trasladan como polizones 
no han presentado especiales problemas en el resto de España  65.

3. Durante el año 2010 se han incoado 294 procedimientos de 
repatriación de MENAs, fundamentalmente en las zonas de recepción 
inicial, pues en Málaga, Cádiz y Granada han abierto el 72,97 por 100 
del total de España. Sin embargo, solo han superado la fase de instruc-
ción doce sobre los que ha tenido que informar el Ministerio Fiscal, 
pronunciándose favorablemente al reagrupamiento familiar en siete 
ocasiones. 

65 Así, el FDE de A Coruña relata que «… un presunto menor marroquí que llegó como 
polizón al puerto de Ferrol en un buque de bandera chipriota. En este caso, se nos puso en 
conocimiento dicha situación por la Brigada de Extranjería, autorizando este fi scal la práctica 
de la prueba de determinación de la edad, dando como resultado que el mismo era menor e 
ingresando, por tanto, en los sistemas de protección pertinentes». Por el contrario, la FDE 
de Pontevedra describe también el hallazgo de dos polizones de nacionalidad ghanesa, indo-
cumentados y que alegaban su minoría de edad, a bordo del buque VIRANA, de bandera 
Noruega, que atracó en el puerto de Vigo, «dadas las manifestaciones de ambos, se remitió 
ofi cio al fi scal el cual ordenó su traslado al servicio de radiología y al forense con el fi n de 
realizar pruebas de determinación de edad, que arrojaron un resultado de una edad ósea de 19 
años». La ONG CEAR EUSKADI presentó demanda de protección de derechos fundamenta-
les ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Pontevedra alegando que 
los polizones eran menores de edad y que se vulneró su derecho fundamental a la integridad 
física, alegando también infracción del artículo 24 CE ya que los polizones entraron en España 
cuando fueron trasladados para hacer las pruebas médicas y que, por tanto, la Administración 
debió dictar resolución denegando la entrada, llamando a letrado de ofi cio y notifi cando tal 
resolución a efecto de recurso. La fi scal manifestó que las pruebas de determinación de edad 
fueron realizadas correctamente y que los citados ciudadanos tampoco solicitaron entrar en 
territorio español, sino que por el contrario fue el capitán del buque el que al descubrir a los 
polizones, decidió conducirlos hasta el puerto de Vigo y, por lo tanto a España, con lo que no 
está clara dicha voluntad. Al no haber formulado ninguna solicitud, la administración tampoco 
estaba obligada a dictar pronunciamiento alguno y, por lo tanto, la presencia de letrado era 
innecesaria, ya que ni siquiera se incoó ningún expediente administrativo a tales efectos. La 
Sentencia del Juzgado acogió estos argumentos».
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Del mismo modo, ha podido llevarse a cabo el retorno efectivo en 
seis ocasiones que han afectado a un menor argelino, dos brasileños, 
una paraguaya y dos rumanos. La prácticamente nula efectividad de 
las repatriaciones incoadas se debe en la mayoría de los casos a la 
imposibilidad de cumplir con las exigencias del artículo 35 LOEX 
por falta de colaboración de las autoridades consulares del país de 
origen  66. 

Excepcionalmente, no ha podido llevarse a cabo el retorno asistido 
por haber cumplido la mayoría de edad antes de concluirse el expe-
diente repatriativo  67 o cuando –según los informes obrantes, entre 
ellos los de la propia entidad pública tuteladora– no era aconsejable 
para el interés del menor  68.

La relación con las autoridades administrativas instructoras del 
procedimiento repatriativo y los Delegados o Subdelegados de 
Gobierno competentes para la decisión, a los efectos del desarrollo 
de nuestra función en este ámbito procedimental, no ha planteado 
problema alguno. Al Ministerio Fiscal se le han comunicado la 

66 Distintos FDE inciden en este aspecto. Así, la FDE de Huesca alude al caso de dos 
menores marroquíes «los cuales no pueden ser repatriados al no contar con el correspondiente 
informe del Consulado de Marruecos haciendo constar que se dan las adecuadas condicio-
nes familiares en el país de origen del menor, por lo que han quedado a cargo de los servicios 
sociales españoles». El FDE de León afi rma que «los representantes de la Subdelegación del 
Gobierno de León… informaron… que durante 2010 se iniciaron dos Expedientes de Repatria-
ción de Menores No Acompañados, de los que hubieron de desistir casi inmediatamente debido 
a la nula colaboración de las autoridades diplomáticas y consulares del Reino de Marruecos 
acreditados en Madrid».

67 El FDE de Almería indica que «en el año 2010 se ha incoado un expediente de repa-
triación de un menor argelino, siendo informado favorablemente por el Ministerio Público el 
expediente administrativo. Por la Fiscalía Especial previamente se había puesto en antecedentes 
a la Fiscalía Provincial, teniéndose conocimiento de las vicisitudes del menor. No obstante el 
expediente fue archivado fi nalmente puesto que, antes de su fi nalización, el menor alcanzó la 
mayoría de edad».

68 La Fiscalía de Córdoba explica que «se han realizado dos informes desfavorables a la 
repatriación de menores, conforme al principio de superior interés del menor. Dichos infor-
mes, que han sido elaborados en plena coordinación con el fi scal delegado de Extranjería, se 
han fundado en considerar, en base a los datos acreditados obrantes en los expedientes, que 
no constaba sufi cientemente acreditado que esta medida fuese la que más favoreciese a los 
menores ante la ausencia de garantías de adecuadas condiciones en su familia de origen, unido 
a su excelente evolución, motivación, para la formación, relación con los demás, dominio del 
idioma castellano, integración del menor en España y negativa de éste a la medida propuesta». 
En el mismo sentido, el FDE de Barcelona afi rma «en los expedientes 2/10 y 3/10…que afec-
taban a menores de nacionalidad argelina, se ha dado traslado para informe al fi scal que en 
los dos se ha opuesto a la repatriación. De forma resumida, el informe negativo del Ministerio 
Público se ha basado en dos razones, por un lado, el criterio contrario a la repatriación mani-
festado por la entidad tutelar en base a la existencia de un proyecto de vida para el menor en 
nuestro país, y, por otro, el desconocimiento de las concretas circunstancias familiares del 
menor en el país de origen».
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incoación de los expedientes de repatriación  69 y se le ha dado la 
posibilidad de participar en las audiencias del menor  70 de manera 
normalizada  71.

Expedientes de repatriación de MENAs comunicados a Fiscalía

Incoados Informados Ejecutados

2009 2010 2009 2010 2009 2010

224 294 30 12 11 6

4. Cuestión distinta al procedimiento repatriativo de menores 
son los episodios de «rechazo en frontera» de menores acompañados, 
ocurridos en los aeropuertos del Prat (Barcelona) y Madrid-Barajas 
que motivaron diversas quejas del Defensor del Pueblo. 

La problemática que suscita fue analizada por el entonces FDE de 
Madrid, Eleuterio González en un detallado informe en el que pone de 
relieve la diversidad de supuestos que comprende y –consiguiente-
mente– las distintas soluciones que proceden, que en todo caso deben 

69 En algunos casos se desiste del procedimiento de repatriación en un momento tan tem-
prano que no se realiza la comunicación al fi scal de la incoación del procedimiento. El FDE de 
Palencia señala que «si bien se ha constatado al solicitar datos a la Subdelegación, la existencia 
de expedientes incoados y pendientes de diligencias de averiguación de familiares del menor, 
sin que exista ninguno en el que se haya obtenido información favorable para su continuación 
(audiencia del menor, etc.). En el futuro se ha interesado por la Fiscalía que se comunique a la 
misma la mera incoación de diligencias, aun cuando sean de averiguación inicial». En el acta de 
la reunión interinstitucional de 12 de diciembre de 2010 en la que intervino la Fiscalía de León 
se hizo constar que «los miembros de la Subdelegación del Gobierno informaron a su vez que en 
el presente año se registraron dos expedientes de repatriaciones de menores, de lo que no se dio 
traslado a la Fiscalía de Menores al haberse desistido en ambos casos. No obstante lo anterior se 
apuntó la conveniencia de dar puntual información de tales iniciativas independientemente de la 
resolución fi nal del expediente que se incoe».

70 El FDE de Barcelona señala cómo en los dos expedientes de repatriación tramitados 
«… se ha dado audiencia al menor mediante su comparecencia personal en la Subdelegación 
del Gobierno y asistencia a la misma del Ministerio Fiscal». El FDE de Valladolid expone cómo 
«este año se nos ha convocado a la exploración de un menor que se encontraba en un domicilio 
de Valladolid, bajo la guarda de una ONG, al objeto de oírle con motivo de un expediente de 
repatriación tramitado en las Islas Canarias». La FDE de Santa Cruz de Tenerife indica que «en 
el ‘Protocolo’ en el que se trabaja se ha indicado la necesaria inmediación del Ministerio Fiscal 
al tiempo de ser oído el menor».

71 A efectos de seguimiento de esta actividad y del cumplimiento de los acuerdos con los 
países de origen sobre repatriación de menores hay constituido un Grupo de Trabajo en el seno 
de la Secretaría de Estado de Inmigración formado por representantes del Cuerpo Nacional de 
Policía y el Ministerio de Asuntos Exteriores en el que participa el fi scal adscrito al Fiscal de 
Sala, Luís Lafont. La función de la Fiscalía de Sala en dicho grupo ha sido la de coordinar la 
actuación de los FDE de Extranjería en las provincias en las que se estaban tramitando los pro-
cedimientos.
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regirse por el principio de «dar preferencia a la protección del interés 
de menor cuando éste puede sufrir menoscabo de resultas de una 
inadecuada atención del adulto acompañante  72».

En las Jornadas de fiscales delegados de Extranjería celebradas en 
Baiona (Pontevedra) los días 4 y 5 de octubre de 2010 se acordó como 
conclusión que «en los casos de menores que pretendan acceder a 
territorio español sin reunir los requisitos administrativos para su 
entrada, deberán analizarse las circunstancias concurrentes en cada 
caso, de tal manera que si es en interés superior del menor, éste 
deberá seguir el destino de sus padres incluso aunque estos se encuen-
tren en España en situación irregular».

5. El correcto funcionamiento del Registro de MENAs, en 2010 
todavía regulado por el artículo 111 RE, es indispensable para la debida 

72 En síntesis, diferencia tres grandes grupos de supuestos. De un lado, menores que 
reúnen los requisitos para el cruce externo de la frontera pero no lo hace el adulto que lo acom-
paña. Si quien acompaña al menor resulta ser padre, tutor o guardador de hecho y no se localizan 
familiares distintos en España que puedan hacerse cargo, cabría avalar por la vía del artículo 135 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa –si se planteara– la suspensión caute-
larísima del regreso del menor con el fi n de proteger la unidad familiar. Dentro de dicho primer 
grupo matiza si el menor es español o comunitario. En el primer supuesto, el derecho del menor 
a entrar en España tiene rango constitucional, quedando comprendido en el ámbito del artí-
culo 19 CE y no es concebible que sufra un rechazo en frontera, siendo tal acto administrativo 
de rechazo nulo, conforme al artículo 62.1.a) de la Ley 30/1992, por lesionar un derecho fun-
damental susceptible de amparo constitucional. Si se trata de un menor comunitario su derecho 
a la entrada tiene un mero rango legal si bien el confl icto de intereses se resuelve de forma 
análoga facilitando la entrada en España mediante su puesta a disposición del progenitor o fami-
liar residentes y avalando la suspensión cautelar de la medida de regreso. El segundo supuesto 
es el del menor de edad que no reúne las condiciones para el cruce de frontera que se presenta 
acompañado de un adulto que sí reúne tales requisitos. En tal hipótesis, procede la denegación 
de entrada del menor y el deber de regresar al punto de origen acompañado del adulto. Ahora 
bien, si el adulto decide ejercitar su derecho autónomo a entrar en territorio español, no se puede 
obligar al menor a regresar salvo que existan las indispensables garantías de que en el punto de 
origen va a ser acogido por sus padres o personas que cuiden de él, así como órganos estatales 
o no estatales. El retorno de un MENA es una medida de control policial admisible para el Con-
sejo de la Unión Europea (Resolución de 26 de junio de 1997, núm. 221) pero está rodeada de 
tales garantías que resulta inviable en la práctica. Si no cabe el retorno, el menor podrá entrar 
en España en cuanto el interés del menor proscribe que quede privado de la asistencia de un 
adulto. Ello se refuerza si el adulto es el progenitor o un tutor en cuyo caso el regreso supondría 
la separación en frontera y una posible lesión del principio rector de protección de la protección 
económica, social y jurídica de la familia. Del mismo modo se advierte en el informe citado 
que la conducta del adulto puede ser indicativo de un ánimo de eludir fraudulentamente el pro-
cedimiento administrativo de la repatriación lo que podría justifi car la incoación de un atestado 
policial por un delito de inmigración clandestina del artículo 318 bis CP. El tercer supuesto es el 
de un menor que viaja solo y no reúne los requisitos de entrada en territorio español. En ese caso, 
en protección del interés del menor y la primacía del derecho a la vida familiar, se permitirá 
la entrada del menor para facilitar la puesta a disposición de su padres, tutores, o guardadores 
residentes en España y de no ser localizados será tratado como un MENA sujeto a las medidas 
de protección y repatriación de los artículos 35 LOE y 92 RE.
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aplicación del artículo 35 LOEX. No solo constituye un sistema de segui-
miento e identificación de los menores extranjeros incorporados a los sis-
temas públicos de protección, sino también es un instrumento 
indispensable para lograr la aplicación normalizada de los expedientes de 
determinación de edad de los menores encomendada al Ministerio Fiscal 
e impedir que se produzcan los indeseables casos de Decretos del fiscal 
contradictorios, hechos demasiado frecuentes cuando el afectado se des-
plaza de una Comunidad Autónoma a otra cambiando de identidad. 

Según las respectivas apreciaciones de los FDE es patente que la 
implantación del Registro de MENAs no es uniforme en toda España 
de tal manera que, aunque en algunas provincias pueda ser bien valo-
rado  73, en otras se resaltan graves deficiencias en su funcionamiento  74. 

73 Varios FDE se muestran satisfechos con su funcionamiento y resultados del Registro. 
El FDE de Cádiz indica que «es práctica habitual el previo cotejo policial del Registro MENA, 
y la inscripción posterior en el Registro». También se señala por dicho fi scal delegado que 
«cuando un menor recibe la documentación original y auténtica del país de origen, normalmente 
Marruecos, ésta se comunica a la Brigada Provincial de Extranjería y Documentación, la cual 
expide un nuevo NIE con la identidad verdadera, inscribiéndose posteriormente en el Registro 
Menas, donde queda refl ejado con relación a la misma reseña dactiloscópica, la identidad ini-
cialmente facilitada, y la posteriormente documentada, eliminándose de esta forma la duplicidad 
de inscripciones bajo sendas identidades que anteriormente se estaban produciendo»; La FDE 
de Ourense manifi esta que «el grado de implantación y utilización del Registro de Menores 
Extranjeros no Acompañados, los resultados empiezan ser bastante positivos». El FDE de León 
también afi rma que en una reunión con «el Jefe de la Brigada Provincial de Extranjería de la 
Comisaría de Policía Nacional en León celebrada en diciembre de 2010 éste manifestó «que 
dicho Registro se mantenía en perfecto funcionamiento y se actualizaba con periodicidad men-
sual». El FDE de Palencia informa que «se constata que las actuaciones de protección, y atesta-
dos vienen habitualmente con la información del menor, según el citado registro». La Fiscalía de 
Granada expone que «la solicitud de autorización para la práctica de determinación de la edad 
se dirige a esta Sección donde se hace constar …la consulta al Registro de MENAs …a fi n de 
hacer constar si existe ya previamente determinación de la edad…ya de forma adecuada durante 
el año 2010, en concreto, y ante la afl uencia de estos menores, se produce en esta Comunidad, la 
consulta al Registro, se trata de que sea previa a la realización de las pruebas y en su defecto, o 
ante la imposibilidad de ello, practicadas las pruebas, y una vez que el menor ha ingresado en el 
centro de Protección, si se tratase de un menor de edad según Decreto del Fiscal, se procede a la 
consulta y actualización de aquel. En la actualidad, el seguimiento, documentación y acceso de 
los datos de estos menores al Registro en la provincia y salvando lo anterior, es aceptable». El 
FDE de Valladolid expone que «aunque en Valladolid, en el último año tan solo ha sido necesario 
determinar la edad de dos personas, la consulta al registro a través de la policía suele ser cons-
tante, principalmente por la Fiscalía de Menores, al objeto de comprobar las identidades y datos 
de fi liación que se facilitan por menores y mayores de edad penal con motivo de la realización de 
ilícitos penales». La Fiscalía de Bizkaia expone que el Registro «está actualizado».

74 La FDE de Castellón indica cómo «subsiste el problema derivado de la falta de acceso por 
parte de la Guardia Civil a las bases de datos de menores extranjeros indocumentados de la Brigada 
de Extranjería de la Policía Nacional a fi n de comprobar la existencia de reseña de los mismos en el 
correspondiente registro con carácter previo a la autorización por el fi scal para la realización de las 
pruebas radiológicas, situación que se ha puesto en conocimiento de la Sección de Extranjería de la 
Fiscalía a fi n de mantener de forma coordinada criterios de actuación para solventar el problema». 
El FDE de Alicante afi rma que «existen problemas para la consulta del Registro de MENAs, ya 
que la mayoría de los miembros de las Fuerzas de Seguridad del Estado que detienen al presunto 
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En este sentido el FDE de A Coruña, tras un elaborado análisis 
y exposición de contrastadas experiencias habidas, sintetiza su 
principal disfunción al afirmar que «no dudamos que desde un 
punto de vista técnico el registro de MENA funcione, ahora bien, si 
en las distintas provincias, por las distintas fuerzas policiales, no 
se introducen de forma correcta y completa los datos de cada 
menor, será imposible que después el contenido del Registro pueda 
ser útil»  75. Precisamente, los defectos de funcionamiento también 
fueron analizados en la reunión de fiscales delegados de Menores, 
Secretaría Técnica y Extranjería tantas veces citada, resaltándose 
como más habituales los siguientes: en algunos lugares existen 
limitaciones horarias para consultar el Registro; se han constatado 
algunas deficiencias de colaboración entre Policía Nacional, Guar-
dia Civil y Policías Autonómicas, a fin de que todos ellos puedan 
tener acceso al Registro; en muchas ocasiones no se ha incorpo-
rado datos relevantes exigidos por el artículo 111 REX, en especial 

menor y lo ponen en conocimiento del fi scal de Menores de Guardia, no saben entrar en el men-
cionado registro y efectuar la consulta». De hecho –conforme señala dicho fi scal delegado– en el 
nuevo formulario que se ha elaborado de Decreto de determinación de la edad para adaptarlo a la 
Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre «se reseña que no hay registros del menor porque suele 
ser el resultado habitual». «El FDE de Girona expone que «debe tenerse en cuenta que la grafía 
de nombres extranjeros no se recoge correctamente cuando se facilitan verbalmente lo que puede 
difi cultar la búsqueda en dicho registro». El FDE de Ávila manifi esta que el Registro «no se uti-
liza». El FDE de A Coruña señala cómo en la reunión interinstitucional de 25 de febrero de 2010 se 
expuso que se «han recibido en Fiscalía varias peticiones para practicar pruebas de determinación 
de la edad que se han llevado a cabo directamente por los servicios autonómicos de Protección de 
Menores, por este fi scal se pone de manifi esto a los presentes que dichas pruebas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 35 de la Ley de Extranjería y 92 y ss. del Reglamento de desarrollo, deben 
ser solicitadas por la brigada de extranjería…, para así garantizar, además, que antes de practicarse 
tal prueba se haya consultado al registro MENA».

75 El FDE de A Coruña pone como ejemplo «las Diligencias Preprocesales 116/2008 que 
tramitamos en esta Fiscalía. Se nos pidió autorización para la práctica de la prueba de determi-
nación de la edad de un presunto menor extranjero, manifestando que consultado el registro de 
MENA aparecía solo su nombre y una fecha de nacimiento, pero sin prueba de determinación de 
la edad, señalando que esa fecha era simplemente la que él manifestaba. Autorizamos la prueba 
de determinación de la edad y, posteriormente, ante las insistencias del menor en que la edad que 
le habíamos fi jado por Decreto no se correspondía con la verdadera, hicimos gestiones con las 
Fiscalías de lugares donde nos constaba que había estado el menor para comprobar si se había 
practicado alguna prueba médica y/o si se había dictado algún Decreto, dando como resultado 
que en Bilbao sí se había dictado un Decreto, que nada tenía que ver con la fecha que constaba 
(por simple manifestación del menor) en el Registro MENA. Nos encontramos en este caso con 
que contamos con tres edades del menor: la fi jada por nuestra Fiscalía por Decreto, la fi jada 
por la Fiscalía de Bilbao por Decreto y la que constaba en el Registro MENA por simple mani-
festación del menor. Esto supone que cuando se inscribieron los datos del menor en el registro 
MENA no se hizo constar el resultado de la prueba de determinación de la edad sino la fecha de 
nacimiento manifestada por el menor. Esta situación anómala entendemos que no es tan excep-
cional y que se estarán dando muchas que no han sido detectadas».
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la reseña decadactilar y la fotografía; se han apreciado defectos en 
las inscripciones individualizadas por MENA, incluso cuando por 
ser indubitadamente menores de edad no se practican las pruebas 
por la vía prevista en el artículo 35 LOEX; y, no consta la anota-
ción en el Registro de la existencia de Decreto del fiscal de deter-
minación de la edad, muchas veces por falta de la debida 
comunicación del fiscal  76.

La solución de futuro de todas esas deficiencias, tal como hemos 
adelantado, la prevé el nuevo Reglamento de Extranjería en el 
artículo 215, atribuyendo a la Fiscalía General del Estado la función 
coordinadora del Registro de MENAs  77.

76 Diversos FDE han incidido en la necesidad de que el Registro incorpore el Decreto 
del Fiscal. El FDE de Gipuzkoa señala cómo «según información facilitada por la Sección de 
Extranjería de la Policía Nacional, no se hacen constar en el Registro de Menores Extranjeros 
No Acompañados, los Decretos del fi scal de determinación de la edad, estimando este fi scal que 
sería conveniente que se hicieran constar en dicho Registro». Son varias las Fiscalías que remi-
ten copia de los Decretos a efectos de que se incorporen al Registro. El FDE de Alicante indica 
que «el Decreto del fi scal se comunica en todo caso a la Comisaría Provincial de Policía para la 
inscripción en el Registro de MENAs con copia del atestado». La FDE de Burgos señala que, 
de acuerdo a las conclusiones de la reunión de 20 de abril de 2010, se ha dirigido a la Brigada 
de Extranjería para que haga constar en el Registro el Decreto del fi scal. La Fiscalía de Bilbao 
señala como «desde la Fiscalía se remite mensualmente a los encargados del mismo copia… 
de los Decretos derivados de los resultados de dichas pruebas». La FDE de Las Palmas afi rma 
como «se tiene constancia que todos y cada uno de los Decretos de determinación de la edad que 
son realizados por esta Fiscalía tienen acceso al mismo, de forma que no solo se incluyen los 
datos del menor, sino la fecha del Decreto y el número de procedimiento. De igual forma acce-
den aquellos Decretos que modifi caron, en su caso, el inicial, donde fi gurarían ya no solo una 
fecha concreta de nacimiento, sino además se procedería a corregir el nombre y los apellidos del 
menor, que muchas veces era escrito incorrectamente. De hecho, y como resultado de consultar 
este Registro, se han recibido solicitudes de auxilio judicial de otras Fiscalías, en orden al envío 
de los correspondientes Decretos de menores necesarios para otros procedimientos judiciales». 
Dicha fi scal incide en la importancia de la comunicación del Decreto del fi scal declarando la 
mayoría de edad al Cuerpo Nacional de Policía, así «una vez que el mayor pretendiera la prác-
tica de una nueva prueba ósea, si quedara constancia de que ya había sometido a una, no cabría 
la nueva práctica de la prueba ni la incoación de un nuevo procedimiento». Un ejemplo concreto 
de lo señalado por la FDE de Las Palmas lo ofrece la FDE de Ciudad Real cuando manifi esta que 
«… en relación con un extranjero natural de Ghana que aportaba una documentación de su país 
para su identifi cación, según la cual era menor de edad, a través de sus impresiones dactilares 
comprobadas en el Registro Central de Extranjeros, se constató que el mismo fi guraba como 
mayor de edad, por haberlo acordado así por Decreto la Sección de Menores de la Fiscalía de 
Granada, tras la realización de las pruebas oseométricas y que, en realidad la documentación 
aportada no correspondía a su portador». Por fi n, el FDE de A Coruña señala que «desde la 
Fiscalía debe exigirse que se consulte el Registro antes de autorizar una prueba médica y que 
se inscriban los datos resultantes de la prueba y del Decreto del fi scal, remitiendo a la Fiscalía 
justifi cante impreso de introducción y/o modifi cación de los datos que constan en el Registro».

77 «En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identifi cación, que estará coordinado por 
la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las competencias que tiene atribuidas 
el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, en el ámbito de su función de 
garantía y protección del interés superior del menor».
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6. Anteriormente hemos hecho referencia a que muchos de los 
problemas que afectan a la aplicación efectiva del artículo 35.3 LOEX 
serán solventados por la elaboración de un Protocolo Marco de Meno-
res Extranjeros No Acompañados, cuyo impulso se encomienda regla-
mentariamente a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
destinado a coordinar la intervención de todas las instituciones y admi-
nistraciones afectadas, desde la localización del menor o supuesto 
menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a dis-
posición del servicio público de protección de menores y documenta-
ción. En él deberán incorporarse todas las buenas prácticas y experiencias 
positivas adquiridas en la ejecución de los Protocolos que se encuentran 
en funcionamiento al amparo de la Circular 2/2006 FGE.

En este sentido, será oportuno recordar que la valoración que rea-
lizan los FDE sobre el funcionamiento de los Protocolos provinciales 
existentes es positiva  78, sin perjuicio de que algunos de ellos propug-

78 Así se pronuncian las FDE de Zaragoza y Las Palmas y el FDE de Cádiz. No solo per-
miten fi jar pautas coordinadas y uniformes de actuación de todas las instituciones implicadas en 
la materia y resolver muchos de los problemas que surgen habitualmente, sino también corregir 
las actuaciones que no se ajustan al artículo 35 LOE. En este sentido, la Fiscalía de Bizkaia 
manifi esta que «dado que muchos de estos menores inicialmente cuando son localizados por la 
Policía le manifi estan a ésta un nombre y una identidad, luego cuando ingresan en el Centro dan 
otros datos, ello supone una gran difi cultad para llevar un control en los archivos de Fiscalía, 
dado que a todos los menores se les abre un expediente de protección en la Sección de Menores. 
Por esta razón se recogió en el Protocolo la necesidad de que en todos los ofi cios que se lleven 
a cabo para la determinación de las pruebas y que se incorporara la expediente del menor se 
incluya la referencia del atestado donde se recoge la identidad y demás circunstancias persona-
les del presunto menor que se elabora como consecuencia de su localización». La FDE de Las 
Palmas expone cómo «por esta Fiscalía se han hecho esfuerzos para fi nalmente desterrar los 
problemas existentes años atrás respecto a presuntos menores que eran directamente conducidos 
por agentes de la Policía Local, fundamentalmente (pues no se conocía ningún caso que afectara 
a la Guardia Civil), a los Centros de Protección de Menores Extranjeros no Acompañados, sin 
que se practicara la correspondiente prueba ósea, o se determinara por otro medio su edad. El 
problema era detectado con posterioridad, cuando el menor aportaba un pasaporte, circunstancia 
que era puesta en conocimiento del fi scal, comprobándose la inexistencia de expediente alguno 
abierto». Con la correcta aplicación del Protocolo aprobado en 2008 «todos aquellos agentes de 
la autoridad que tengan conocimiento de la existencia de un posible menor no acompañado e 
indocumentado, lo ponen en conocimiento de la fi scal delegada de Extranjería a fi n de iniciar los 
trámites correspondientes para la determinación de la edad». O los que manifi esta la Fiscalía de 
Bizkaia: «se constata igualmente que se están produciendo desajustes en cuanto a la realización 
de las pruebas de determinación de la edad en el hospital de Basurto, puesto que hay un solo día 
fi jado para ello». Manifi esta la fi scal vizcaína que es importante resaltar que el médico forense 
cuenta con la facilitación por parte del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza, al médico forense 
de una radiografía del carpo de la mano izquierda, una ortopantomografi a y en algunos casos 
de una radiografía del tercio interno de la clavícula «es este número de pruebas las que pueden 
determinar ciertos desajustes en la realización de las pruebas, junto con la necesidad de un aviso 
previo temporal de la llegada de los menores para realizar la prueba, al objeto de que se abran las 
oportunas historias y registros clínicos que permita la realización de las pruebas», por ello indica 
como el Protocolo «en el momento actual ha experimentado algunos cambios en su aplicación 
práctica debido al importante incremento de llegada de MENAs a la provincia de Bizkaia en 
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nen su ampliación o amejoramiento, según las experiencias habidas 
de su aplicación  79. En los territorios en que por el escaso número de 
MENAs no hay protocolos provinciales, la función del protocolo se 
sustituye habitualmente por reuniones de colaboración interinstitucio-
nal o por notas de servicio internas de la Fiscalía  80. 

7. No procede terminar este apartado, sin llamar la atención sobre 
las deficiencias apreciadas por distintos fiscales delegados de Extranje-
ría en el efectivo reconocimiento del derecho a la documentación que el 
artículo 35 LOEX reconoce a los MENAs  81. Contribuye a tal problemá-

los últimos años. De este modo, ya no se llevan los menores por la policía al hospital, sino que 
aquella los envía al centro, desde donde se remiten acompañados por responsables del centro al 
hospital de Basurto. Se constata igualmente que se están produciendo desajustes en cuanto a la 
realización de las pruebas de determinación de la edad en el hospital de Basurto, puesto que hay 
un solo día fi jado para ello».

79 El FDE de A Coruña señala que en la reunión interinstitucional de  25 de febrero 
de 2010 se «dio a conocer a los presentes los avances existentes en la elaboración de un Proto-
colo de actuación con los MENA a nivel autonómico a fi rmar entre la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma y la Xunta de Galicia». La Fiscalía de Valencia manifi esta «que se está estudiando 
reelaborar el Protocolo Interinstitucional relativo a Menores Extranjeros No Acompañados del 
año 2005, a fi n de considerar no solo los casos de menores extranjeros no documentados, sino 
también los documentados e incluir los supuestos de polizonaje, a fi n de adecuar la actuación de 
todas las Instituciones al cumplimiento de las garantías constitucionales». Tienen manifestada 
esa voluntad la Fiscalía de Valladolid. Del mismo modo, se informa por la Fiscalía de León que 
en una reunión interinstitucional con fuerzas y cuerpos de seguridad, entidades de protección, 
Subdelegación de Gobierno y autoridades penitenciarias celebrada el 12 de diciembre de 2010 
«se informó por la Fiscalía sobre la conveniencia de aplazar siquiera temporalmente los tra-
bajos que se venían realizando para la elaboración de un Protocolo Provincial sobre Menores 
Extranjeros no Acompañados (MENAs), a la espera de las posibles iniciativas en curso para la 
elaboración por las autoridades estatales de una norma de ámbito general».

80 Caso de la Fiscalía de La Rioja donde, como expone el FDE «se ha recordado a través 
de notas internas la necesidad de cumplir la Consulta 1/2009 de la Fiscalía General en el sentido 
de dictar, en todo caso, un Decreto del fi scal que dictamine provisionalmente la edad del menor 
y sirva como primera referencia al acudir al centro de protección de menores».

81 La FDE de Ourense manifi esta que «los mayores problemas siguen siendo en lo refe-
rente a la documentación, así como a una comunicación de las entidades donde a veces se 
encuentran dichos menores y su comunicación a la Administración, lo que difi culta a su vez 
dicha documentación». La FDE de Pontevedra resalta que «sin embargo, el verdadero caballo de 
batalla lo encontramos en la documentación del menor. Por una parte, hay cierta tardanza en la 
resolución de desamparo y asunción de tutela, por otra, una gran desidia o desconocimiento de 
la necesidad de documentar al menor…Por otra parte, las Subdelegaciones de Gobierno tienen 
mucha reticencia en la documentación, probablemente porque se carece de información fi able 
como para expedir un permiso de residencia a favor de un menor. Por lo general las embajadas y 
consulados tardan mucho en dar respuesta a sus requerimientos. También hemos observado una 
cierta descoordinación y falta de comunicación entre las Brigadas de Extranjería que se ocupan 
de la documentación y los centros de acogida de los menores, ya que éstos obtienen a través de 
entrevistas datos valiosos que pueden ser usados para obtener datos a efectos de documentación 
y, sin embargo, no son transmitidos a la respectiva Brigada». Describe la FDE de Pontevedra el 
caso de una menor que lleva cinco años acogida y con 17 años cumplidos no ha sido documen-
tada. La menor posee una inscripción auténtica de nacimiento del Registro Civil de un pueblo 
portugués, donde consta su fecha de nacimiento, lugar de nacimiento –en Portugal– si bien no es 
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tica la interpretación que se viene haciendo, contra el criterio de la Fis-
calía, por parte de la Administración de considerar el plazo de nueve 
meses que fija el artículo 92.5 del Reglamento para documentar al 
MENA como termino a quo y no como plazo máximo  82. 

Hasta tal punto es así que por diversas Fiscalías se han adoptado 
medidas activas dirigidas a asegurar la documentación del menor  83 y en 
la Reunión Conjunta de fiscales delegados de 20 de abril de 2010 se 
tuvo que abordar dicho problema acordando que los fiscales delegados 
de Extranjería acudirán a la vía jurisdiccional contencioso-administra-
tiva frente a la falta de concesión de la autorización de residencia al 
MENA por parte de la Autoridad Gubernativa sin causa justificada  84.

nacional portuguesa y la fi liación de sus padres. Pues bien, desde la Subdelegación de Gobierno 
de Pontevedra consideran, que no cabe expedir la autorización de residencia sin un pasaporte o 
documento de identidad válido, de su país de origen.

82 Como señala el fi scal de A Coruña en la reunión interinstitucional se trató «la problemá-
tica de la interpretación del plazo de 9 meses que se establece en el Reglamento de Extranjería 
para entregar de forma imperativa la documentación a los menores. Se pone de manifi esto la 
disparidad de criterios entre la Fiscalía: los 9 meses son el plazo máximo pudiendo y debiendo 
entregarse antes la documentación y los de la Subdelegación del Gobierno, que sigue instruc-
ciones directas del Gobierno central, en el sentido de que siempre hay que esperar 9 meses para 
entregar la documentación a los menores».

83 La FDE de Araba señala cómo, tras requerir a la Diputación Foral para que dicte las resolu-
ciones de tutela, a lo que la misma se ha negado por considerar que existen dudas sobre la edad, dudas 
que no se plantearon a Fiscalía se han iniciado los trámites legales oportunos para que, por vía judi-
cial, se reclame de la Diputación Foral el dictado de resoluciones de tutela de los MENAs y puedan 
estas personas regularizar su situación administrativa. El FDE de Córdoba relata cómo «en relación a 
los menores tutelados, siguiendo las instrucciones de la Fiscalía Delegada, se viene solicitando infor-
mación a la Entidad Pública sobre las gestiones realizadas para la obtención de su documentación 
en España o bien de su futuro laboral…, se remiten ofi cios a la Entidad pública, para que informen 
de la situación en que se encuentran estos menores, conforme al artículo 37.2 de la Ley 1/08 de los 
derechos y atención al menor, que impone a la Entidad Pública el seguimiento posterior «al menos», 
durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de protección, para comprobar que 
su «integración socio-laboral sea correcta»… En ofi cio de 22-2-10, se instó a la Entidad Pública para 
que realizaran cuantas gestiones fueran pertinentes para la agilización de la obtención de ese permiso 
en el caso un menor que, con oferta de trabajo, veía comprometido su futuro laboral por la tardanza 
en la obtención del permiso». La FDE de Burgos expone «la necesidad de que en sus decretos de 
determinación de edad conste que por la administración pública que ostente la tutela del menor la 
necesaria activación de la tramitación de su documentación, sin esperar, ni permitir que se espere 
de forma automática al plazo de 9 meses previsto en el artículo 92.5 RE (repatriación) que debería 
operar como límite máximo y no como término mínimo «a quo».

84 Esta actuación de los fi scales delegados de Extranjería debe ponerse en relación con 
la labor atribuida a las secciones de fi scales de Menores en dichas conclusiones. De un lado, 
considerándose que tres meses es tiempo sufi ciente para que la Entidad de Protección transforme 
la guarda de hecho en una tutela legal se acordó que pasado dicho tiempo sin que se haya for-
malizado la tutela legal, el fi scal de Menores ejercerá las acciones legales correspondientes ante 
la Jurisdicción Civil. De otro lado y partiendo de que las gestiones dirigidas a determinar si es 
posible la repatriación deberán realizarse con la máxima celeridad y considerando que un mes 
es un tiempo prudencial, pasado dicho plazo, salvo que concurra causa justifi cada, la Entidad 
Pública de Protección de Menores debe promover ante las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno la tramitación necesaria para la concesión de la autorización de residencia. La Sección 
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7.4.6 Registro civil y extranjería

1. La presentación, en septiembre de 2010, al Congreso de Dipu-
tados del Proyecto de Ley del Registro Civil (PLRC) en el que se prevé 
una importante desjudicialización del sistema y, correlativamente, una 
restricción del ámbito de actuación de Ministerio Fiscal  85, con carácter 
general ha sido bien recibida por los fiscales delegados de Extranjería 
que, en coordinación con los fiscales Encargados del Registro, deben 
intervenir en el control y seguimiento de los denominados matrimonios 
simulados y adquisiciones irregulares de la nacionalidad española.

La proyectada administrativización del sistema, racionalizará la 
función de control jurisdiccional  86, descargará a muchos juzgados de 
un trabajo que no podía ser atendido con el rigor necesario  87 y facili-
tará la especialización de los expertos que requiere la materia  88. 

de Menores de Fiscalía, en su caso, deberá a tales efectos, sin esperar a que se agote el plazo de 
nueve meses, acudir al procedimiento judicial correspondiente.

85 Muy sintéticamente puede señalarse que desaparece la audiencia preceptiva del fi scal en 
todos los expedientes gubernativos que se recogen en el artículo 97 de la actual Ley del Registro 
Civil, atribuyéndole específi camente funciones de recepción de comunicaciones sobre contra-
dicciones esenciales entre el Registro y la realidad (art.  30.3 PLRC); la facultad de solicitar 
que se extienda una anotación registral (art. 40.2 PLRC); se mantiene el deber de promover la 
inscripción de hechos inscribibles (art. 42.1 PLRC) y de menores no inscritos (art. 48.2 PLRC), 
así como la legitimación para promover procedimientos registrales (art. 89 PLRC).

86 El FDE de La Rioja considera necesario «que esta importantísima parcela sea traspasada 
del ámbito judicial al administrativo, sin perjuicio del sistema de tutela jurídica que debe implan-
tarse para articular las concesiones o denegaciones de lo solicitado. Son masivas las peticiones de 
personas de origen diverso que aportan un amplísimo catálogo de documentos de diferentes países 
que acreditan situaciones civiles necesarias para la concesión del status que se pretende: antece-
dentes penales, cédulas de nacimiento, matrimonio, divorcio, etc. Hoy por hoy, y sin perjuicio de 
la labor de control que estamos seguros existirá en el Ministerio de Justicia, en la recepción de la 
documentación en los distintos Registros Civiles, no existe la más mínima formación para poder 
discriminar la idoneidad de los documentos o su autenticidad, tratándose de una mera recopilación 
de documentos, pronunciándose en base a lo que aparentemente se desprende… Este tipo de orien-
taciones hacen pensar que muchas de las solicitudes iniciales no prosperan fi nalmente, no funcio-
nando correctamente un mínimo fi ltro inicial de idoneidad en los juzgados que atienden el Registro 
Civil que se ven obligados a la incoación del expediente y al traslado al fi scal. En defi nitiva, la situa-
ción actual aconseja la creación de organismos técnicos, asistidos por especialistas documentales y 
con acceso a herramientas adecuadas y efi caces para valorar muchas de estas peticiones».

87 La FDE de Ciudad Real, en su modélica Memoria, llama la atención sobre que la 
reforma propuesta será benefi ciosa para «Registros Civiles como los de esta provincia en los 
que, todos los Jueces Encargados de ellos son titulares de Juzgados mixtos de instrucción y 
primera instancia, tienen el control de registros ubicados en pueblos a distancia de hasta 100 
kilómetros de su sede, carece de sentido mantener la situación actual, sobre todo en cuanto se 
refi ere a expedientes como aquellos incoados por peticiones de nacionalidad por residencia cuya 
resolución corresponde por delegación a la Dirección de los Registros y del Notariado y en que 
la función del Registro, su encargado y el fi scal se reduce prácticamente a comprobar si se ha 
aportado toda la documentación y si está legalizada, cuando proceda».

88 Pues, cómo oportunamente recuerda el FDRC de Barcelona, «la nueva Ley, merece en 
conjunto una opinión favorable, atendiendo a la escasa atención que los jueces Encargados del 
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2. Desde la Circular 1/2002 FGE, de 19 de febrero, sobre aspectos 
civiles, penales y contencioso-administrativos de la intervención del fis-
cal en materia de extranjería, la prevención de los matrimonios de com-
placencia o simulados, constituye una de las funciones más delicadas 
atribuidas a los FDE. En España, sobre todo a partir del último quinque-
nio de siglo pasado, ha ido aumentando el número de supuestos fraudu-
lentos en que el matrimonio es utilizado, fuera de su natural función, 
como medio exclusivo para acceder más fácilmente la obtención de la 
nacionalidad española o para la consecución de un permiso administra-
tivo de residencia que permita a uno de los contrayentes permanecer de 
forma estable en España o en territorio Schengen  89. 

Al margen de los casos fraudulentos más groseros que normal-
mente indican la comisión de un delito de favorecimiento de la inmi-
gración ilegal del artículo 318 bis CP o en su caso de falsedad  90, la 
lucha contra ese fenómeno debe desarrollarse preventivamente, esto 
es detectando el vicio del consentimiento matrimonial antes de proce-
der a la inscripción registral. 

Registro Civil conceden al mismo con excepción de los jueces especializados titulares de juzga-
dos con dedicación exclusiva al Registro Civil y de los que en España hay únicamente quince, 
tres de ellos en Cataluña».

89 El FDE de Huesca recuerda que no es extraña la conducta del esposo extranjero que aban-
dona España inmediatamente después de haber contraído el matrimonio. En ocasiones, cuando 
los contrayentes ven rechazados su propósito de contraer matrimonio vuelven a intentarlo en otro 
Registro Civil; la Fiscalía de Valencia destaca que «se ha detectado…la existencia de contrayentes 
que habiendo obtenido ante un Registro Civil una resolución matrimonial denegatoria han instando 
un nuevo expediente ante otro Registro Civil distinto; por lo que se considera necesaria la conexión 
telemática entre los distintos Registros Civiles, a fi n de evitar así dichas disfunciones y situaciones 
posiblemente fraudulentas». La FDE de Ciudad Real señala que «se crea una cierta sensación de 
trabajo inútil, ya que, en caso de denegación pueden reproducir su petición ante otro Registro Civil 
con solo empadronarse uno de los contrayentes en la localidad correspondiente, sometiéndose a 
una nueva audiencia con la experiencia ganada, todo ello al no existir tipo de Registro al que se 
tenga acceso desde todos los Registros Civiles y en el que consten las denegaciones dictadas»; o 
en el ámbito del matrimonio canónico La FDE de Zamora resalta «el aumento de matrimonios 
eclesiásticos por ciudadanos extranjeros para evitar las expulsiones, ya que estos están libres de los 
controles policiales y judiciales, habiéndose llevado a efecto en algún caso dicho matrimonio tras 
la negativa del matrimonio civil por evidente fraude de Ley».

90 En relación a los procedimientos penales relativos a matrimonios fraudulentos informa 
la FDE de Soria que «se está investigando en Soria una trama de matrimonios fraudulentos 
celebrados todos ellos entre súbditos nigerianos y ciudadanos comunitarios, que han presentado 
en el Registro Civil de Soria certifi caciones eclesiásticas falsas, supuestamente expedidas por 
el párroco de la iglesia El Salvador de Soria. Todo ello ha dado lugar a la incoación de las Dili-
gencias Previas número 289/2009, seguidas en el Juzgado de Instrucción número 3 de Soria, por 
un presunto delito de falsedad documental. Hasta el momento y dado que tales hechos se están 
siendo objeto de una investigación, solo hemos interesado la cancelación en el Registro Civil 
de uno de estos matrimonios, el supuestamente celebrado entre un ciudadano nigeriano y una 
ciudadana alemana, todo ello al haberse decretado el archivo de las actuaciones respecto de él, 
habiéndose procedido a su expulsión en virtud de Auto de 18 de febrero de 2009».
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Se comprende por tanto que los aspectos atinentes a la prueba de 
la simulación –obviamente de naturaleza indiciaria– constituyan la 
preocupación más importante de los fiscales que deben informar en 
los expedientes registrales matrimoniales. 

La ausencia de convivencia previa de los futuros esposos –como 
dato para la detección de un matrimonio fraudulento– es un indicio 
importante, pero no es decisivo por sí solo  91. Por ello la valoración pro-
batoria se fundará normalmente en el propio testimonio de los futuros 
contrayentes realizado separadamente ante el Juez del Registro en 
audiencia reservada, lo que conduce a examinar individualizadamente 
cada caso, incluso llegándose a indagar sobre la génesis de la relación  92. 

Las Memorias territoriales indican la variedad de dificultades probato-
rias con las que se enfrentan los fiscales. Se señalan como más significati-
vos los casos en que se pretende la inscripción de matrimonios celebrados 
en el extranjero, los supuestos en que los solicitantes ni siquiera hablan el 
mismo idioma (Fiscalías de Murcia, Huesca), el desconocimiento de 
aspectos esenciales de la vida personal de la persona con la que pretende 
casarse como la formación, aficiones y familia del otro cónyuge o de la 
forma y fecha en que se conocieron (Fiscalías de Tenerife, Madrid, Alcalá 
de Henares, Soria, Zaragoza). En otros casos, lo que llama la atención es la 
completa uniformidad en las respuestas de los contrayentes  93. 

91 La FRC de Murcia relata cómo «se entiende que la convivencia continuada en toda o en la 
mayor parte del tiempo de relación es indispensable para que se produzca el conocimiento mínimo 
que lleve a resolver la verdadera intención de un proyecto de vida común. La Resolución del Con-
sejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 señala esa falta de relación como uno de los 
factores que hacen presumir la existencia de un matrimonio de conveniencia». El FRC de Barce-
lona expone como ha existido en algún caso oposición «por entender que no existía realmente con-
vivencia conyugal, entre el promotor y su cónyuge de nacionalidad española». El FDE de La Rioja 
advierte que «la falta de convivencia, es un concepto que no es defi nitivo ya que la obligatoriedad 
que el Código Civil proclama es de carácter teleológico más que físico. Si el matrimonio puede ser 
disuelto sin más causa que la alegación de ambos en el plazo de tres meses desde su celebración, 
nadie puede cuestionar como inverosímil que ese matrimonio, tres meses después o incluso antes 
desde su celebración, está atravesando una crisis de pareja que les ha hecho decidir y adoptar libre 
y provisionalmente una separación de mutuo acuerdo. En esta línea de difi cultad de prueba se está 
pronunciando la DGRN, quien en resolución de 17 de enero de 2003 llega a no considerar como 
determinante el desconocimiento de uno de los contrayentes sobre la fecha de nacimiento del otro, 
doctrina que nos hace en ocasiones desistir del intento de una acción de nulidad». La FDE de 
Huesca valora, entre otros aspectos que el domicilio no sea común.

92 En este sentido, la FRC de Murcia señala que «los supuestos más dudosos lo consti-
tuyen aquéllos en que uno de los contrayentes todavía no ha entrado en territorio español, su 
conocimiento ha sido a través de una tercera persona que, de alguna manera, les ha puesto en 
contacto y a partir de ello manifi estan haber continuado una relación».

93 La Fiscalía de Área de Alcalá de Henares resalta «otras veces las contestaciones fueron abso-
lutamente idénticas en ambos interesados, lo que generó duda sobre la espontaneidad y, por ende, ver-
dadera intención de los futuros contrayentes». El FRC de Valladolid concluye que la detección de «la 
utilización fraudulenta y espuria de la institución matrimonial es una labor muchas veces intuitiva».
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Según resaltan los fiscales territoriales, en la prevención del fraude 
matrimonial es muy importante la colaboración que presta el Cuerpo 
Nacional de Policía, no solo dando noticia de la posible presencia de 
matrimonios fraudulentos a los efectos de que se valore el ejercicio de 
la acción civil de nulidad o se interponga, en su caso, una denuncia 
penal  94, sino también aportando elementos relevantes para poder 
determinar la credibilidad del consentimiento matrimonial  95. 

94 La FDE de Huesca expone otra vía de conocimiento de los matrimonios sospechosos de 
fraude «las Diligencias de Fiscalía se incoan mediante comunicación de la Ofi cina de Extranje-
ros de la Subdelegación del Gobierno en Huesca, que ante las sospechas de matrimonio fraudu-
lento, paraliza el expediente de solicitud de Tarjeta Familiar de ciudadano de la UE y da traslado 
a Fiscalía». En el mismo sentido el FDE de Palencia. Como indica el FDE de Alicante, «el 
fi scal interviene en los expedientes previos a la celebración del matrimonio, aunque no se suelen 
detectar casos de fraude en la tramitación del procedimiento, sino que es más bien al contrario, 
la investigación policial sobre matrimonios fraudulentos (con el fi n de lograr la regularización) 
es la que lleva a la incoación de causas penales y a instar después la nulidad de los matrimonios 
celebrados con la reseñada fi nalidad». Relata el FDE de Córdoba que «durante el año 2010 y a 
través de investigaciones llevadas a cabo por la Brigada Provincial de Extranjería y Frontera de 
la Policía Nacional, se tuvo conocimiento de determinados matrimonios mixtos que presentaban 
dudas razonables sobre la fi nalidad del matrimonio contraído», señala dicho fi scal delegado que 
las 6 diligencias de investigación fueron todas archivadas al no constar acreditados la posible 
comisión de un delito de falsedad aplicando la doctrina de la Sentencia núm. 1004/1997 de 9 
de julio que señala que el matrimonio de complacencia o conveniencia «podrá tratarse de un 
ilícito civil con consecuencias civiles y matrimoniales, más nunca llegar a la incriminación de 
tal conducta en el contexto del Código Penal. Las razones o causas generadoras de esa unión 
por conveniencia son múltiples y variadas, dentro de la casuística más original y pintoresca». 
El FDE de La Rioja señala «seguimos recibiendo periódicamente atestados policiales donde se 
ponen de manifi esto situaciones susceptibles de ser matrimonios fraudulentos, contraídos con 
la exclusiva fi nalidad de obtener la residencia comunitaria o la nacionalidad española. Una vez 
más tenemos que destacar la difi cultad en la valoración de los matrimonios que se plantean. Hay 
un porcentaje mínimo donde uno de los contrayentes ante las preguntas de la Policía reconoce 
haberse casado a cambio de dinero. En estos casos no hay duda posible. Sin embargo en la 
mayoría de los casos, la Policía plantea supuestos muy dudosos y fronterizos donde la prueba 
la constituye la falta de convivencia actual de los cónyuges…o bien la falta de coincidencia en 
el conocimiento de datos básicos del otro cónyuge». La FDE de Ourense expone «asimismo 
se incoaron las diligencias preprocesales núm. 8/10 a instancias de la Policía Nacional sobre 
una persona extranjera no comunitaria a la que se le había concedido autorización para con-
traer matrimonio civil, sin embargo por comprobaciones hechas por la Policía a instancias de 
la Subdelegación de Gobierno podía no estar viviendo el ciudadano nigeriano con su esposa 
española y que el matrimonio fuera fraudulento, motivo por el que se incoaron las Diligencias 
preprocesales citadas, en las que se comprobó si estábamos antes un posible matrimonio nulo o 
no, oyéndose en dichas Diligencias a los dos contrayentes del citado matrimonio e investigán-
dose si los vecinos del edifi cio conocían a los esposos, contestando unos que sí y otros que no, 
y se recibió declaración a dos vecinos del inmueble que fueron testigos del matrimonio quienes 
depusieron en el sentido de afi rmar la realidad del matrimonio, dichas diligencias se archivaron 
ya que después de la Diligencias de Investigación acordadas no se hallaron indicios sufi cientes 
que determinaran la fraudulencia o no del matrimonio, razón por la cual ante la falta de indicios 
no se llegó a plantear la demanda civil de nulidad del matrimonio».

95 Tanto los relativos a la situación administrativa en España o las condiciones de conviven-
cia de los futuros contrayentes, como los que versan acerca del carácter genuino de los documentos 
extranjeros aportados a los expedientes. El FDE de León indica que en los expedientes que trami-
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Dado que los representantes del Ministerio Fiscal no pueden estar 
presente en todas las audiencias reservadas que los Jueces del Registro 
Civil llevan a cabo, por algunas Fiscalías se ha dispuesto de un sistema 
de selección en coordinación con el Encargado del Registro para garan-
tizar su presencia en los casos que por las circunstancias previas que 
constan en el expediente pueden ser calificados de «dudosos»  96. 

3. Al margen de la prevención contra los matrimonios fraudulen-
tos, la actividad de los FDE también se extiende a coadyuvar en el 
control de las inscripciones de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción que realizan los fiscales del Registro Civil. 

Como es bien sabido, la problemática de este tipo de inscripciones 
derivaba del hecho de que el sistema de adquisición de la nacionalidad 

tan «se ofi cia a la Policía para que informe si el contrayente extranjero reside legalmente en España 
y si le consta orden de expulsión y también para que tras las averiguaciones oportunas informe si 
ambos residen en los domicilios que han manifestado y, en su caso, si conviven en el domicilio 
que indican». La Fiscalía de Pontevedra expone como «el encargado del Registro Civil de Vigo 
solicita previamente a la Brigada de Extranjería la elaboración de un informe sobre las circuns-
tancias concurrentes en la pareja». La Fiscalía de Lugo indica como «dentro de los expedientes 
matrimoniales que se incoan en este sentido, se solicita por la Fiscalía y se acuerda por los Juzga-
dos, el librar ofi cio a la Brigada de Extranjería a fi n de conocer no solo la situación del extranjero 
que quiere contraer matrimonio, sino también si tiene expediente de expulsión y ello con carácter 
previo a emitir informe por el Ministerio Fiscal, como complemento de la audiencia reservada que 
se realiza judicialmente». La FDE de Ourense señala como dentro del estudio pertinente se pon-
dera, entre otros aspectos «el informe de la Policía de que convivían juntos y eran conocidos por 
los vecinos como pareja sentimental, siendo un caso signifi cativo el de un matrimonio tramitado 
en O Barco de Valdeorras en que si bien contra ella se había dictado resolución de expulsión, sin 
embargo la Policía hacía poco tiempo (un año) había declarado que la resolución de expulsión era 
inejecutable ya que la misma tenía un hijo de muy corta edad y por razones humanitarias no cabía 
su expulsión, siendo correcta las coincidencias y conocimiento mostrado en la audiencia reservada 
y comprobado que los dos promotores vivían juntos y eran considerados por la sociedad colindante 
como pareja». La FRC de Madrid que «ante la posible falsifi cación de los documentos aportados 
en algunos expedientes para contraer matrimonio con ciudadanos españoles, por el Registro Civil 
de Madrid este año se ha remitido a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, Bri-
gada Provincial de Extranjería y Documentación, la documentación, en su mayoría de procedencia 
nigeriana, correspondiente a 50 expedientes».

96 La FDE de Ciudad Real indica al respecto que «en el Registro Civil de la capital …se 
ha establecido con el Registro un sistema por el que, no siendo posible la asistencia del fi scal a 
la totalidad de las audiencias reservadas con motivo de los expedientes matrimoniales, sí acuda a 
aquellos que para el funcionario encargado de los mismos resulte «sospechoso» de tratarse de un 
matrimonio de conveniencia, empezando por fi jarse un día al mes para la celebración de dichas 
audiencias con asistencia de esta representación, pero que posteriormente hubo que aumentar 
a dos ante el aumento del número de expedientes de estas características». El FDE de Palencia 
expone que «al notable incremento de los expedientes de matrimonio entre españoles y extran-
jeros, y a su vez, al incremento de los matrimonios nulos por simulación, que la tramitación de 
éstos se centralizará y se realizará por los Jueces Encargados de los partidos judiciales donde 
residan los promotores, ya que implicaría un mayor control de los mismos y la presencia efectiva 
del fi scal en la audiencia reservada, que se ve imposibilitada si tuviera que asistir además de a 
las que llevan a cabo los Jueces profesionales a las que se practican en los 28 Juzgados de Paz 
de la provincia de Palencia».
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de determinadas repúblicas sudamericanas no se regía por el principio 
del ius sanguinas, de tal manera que no aceptaban la inscripción con-
sular de los hijos de sus ciudadanos nacidos en España, por lo que se 
hacía preciso acudir la vía del ordinal tercero del artículo 17 del 
Código Civil. Habiéndose reformado buena parte de aquellas legisla-
ciones nacionales se ha desvanecido buena parte del problema  97. 

De todas formas los obstáculos con los que se enfrenta el fiscal a 
la hora de dictaminar este tipo de expedientes no son de carácter inter-
pretativo, sino de la carencia de información incorporada al expe-
diente, toda vez que no se exige por el Ministerio de Justicia al 
interesado que aporte documentación alguna, por cuanto la Dirección 
General de los Registros y del Notariado puede acceder directamente 
por vía telemática a las bases de datos correspondientes y realizar las 
comprobaciones oportunas. El fiscal, por el contrario, debe dictaminar 
en tinieblas lo que limita la posibilidad de oposición  98.

97 No obstante, continúan produciéndose algún fl eco confl ictivo. Como señala la FRC de 
Madrid durante el año 2010 «ha debido promover 175 expedientes para la cancelación de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, declarada incorrectamente, por haber 
nacido los menores con posterioridad al 7 de febrero de 2009, fecha en que entró en vigor la 
nueva Constitución de Bolivia, ya que el Consulado General de Bolivia en Madrid seguía certifi -
cando que el menor no adquiría la nacionalidad boliviana de sus padres a pesar de lo establecido 
en sentido contrario por la referida norma».

98 Incide la FDE de Ciudad Real, en que ni siquiera es necesario aportar con la solicitud 
acreditación de que se cumplen los períodos de residencia legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la solicitud ni el certifi cado español de antecedentes penales del promotor». En el 
mismo sentido, el FDE de La Rioja manifi esta como «existen muchos conceptos que diversas 
resoluciones de la DGRN han dispensado de acreditar a los peticionarios: en concreto en las 
solicitudes de nacionalidad por residencia, en la mayoría de los supuestos que se analizaban 
no se encontraba prueba documental sufi ciente que acreditara una residencia durante diez 
años, legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición más allá de alegación del inte-
resado. Cuando tratamos de instar a completar la documentación se nos alegó la resolución 
de la DGRN que prescindía de esta obligación en cuanto que, antes de la concesión por parte 
del Ministerio de Justicia, desde los organismos ofi ciales se tiene acceso a las bases de datos 
en las que comprobar más fehacientemente la realidad y duración de la residencia». De igual 
forma, el FRC de Barcelona resalta que «el pronunciado descenso en el número de oposicio-
nes deriva de la creciente falta de información que sufre el fi scal debido a que, en virtud de 
la Instrucción de la Dirección General de los Registros de fecha 26 de julio de 2007, se ha 
suprimido la obligación del extranjero de aportar a su Expediente certifi cación policial acre-
ditativa de su tiempo de residencia en España, arguyendo que tal certifi cación, ya la pedirá 
la propia Dirección General de los Registros a la Policía por vía telemática. Con ello, los 
jueces y fi scales que llevan Registro Civil han quedado a oscuras, sobre el verdadero tiempo 
de residencia legal en España de los peticionarios de naturalización por residencia. Tampoco 
existen ya oposiciones del fi scal por constarle al promotor antecedentes penales españoles no 
rehabilitados, ya que la antes referida Instrucción de 26 de julio de 2007 suprime también la 
obligación del solicitante de aportar certifi cación sobre sus antecedentes penales en España: 
de nuevo, es la Dirección General de los Registros la que pedirá tales antecedentes penales 
por vía telemática». Como señala dicho FRC la oposición a la adquisición de la nacionalidad 
española queda reservado a casos evidentes de « la falta del preceptivo tiempo de residencia en 
España del interesado, así, menores nacidos en Marruecos o Pakistán de solo cinco o seis años 
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Los otros expedientes de adquisición de la nacionalidad espa-
ñola no han planteado problemas que afecten directa o indirecta-
mente a nuestra actividad. Ello no significa que –fuera del ámbito 
estrictamente jurídico– algún caso haya tenido cierta relevancia 
pública  99.

4. Por fin, según informa el FDE de Córdoba, durante el 
año 2010, se ha seguido la labor dirigida a corregir los defectos en 
tramitación y resolución de los 139 expedientes incoados para la can-
celación de inscripciones de ciudadanos saharauis por el Juzgado 
Encargado del Registro Civil de la Córdoba  100. 

7.4.7 La medida cautelar de internamiento

1. Los fiscales españoles durante el año 2010 han emitido un 
total de 13.506 informes sobre peticiones gubernativas interesando 
la aplicación de la medida cautelar de internamiento, lo que supone 

de edad, no es posible que tengan ya diez años de residencia en España. Otras oposiciones (en 
aumento, debido a la mayor severidad en el examen de la actual Juez Encargada) son por no 
entender el promotor en absoluto ninguno de los idiomas españoles y requerir la ayuda de un 
familiar u otra persona como intérprete». El FRC de Valladolid considera que el «que sea la 
propia DGRN quien reclame la aportación de la documentación relativa a los plazos de resi-
dencia legal y a los antecedentes penales o policiales en España» simplifi ca los expedientes 
de nacionalidad

99 Evidentemente nos referimos al que recoge en su memoria la Fiscalía de Getafe-Lega-
nés «la polémica suscitada este año en los medios de comunicación sobre los requisitos exigidos 
en el Registro Civil de Getafe para la adquisición de la nacionalidad española; polémica que 
responde a la realidad, pues el Juez Encargado del Registro Civil, en las audiencias reservadas 
a los solicitantes de nacionalidad, lleva a cabo auténticos exámenes de historia española antigua 
y contemporánea, de literatura, política española, etc., que dudamos que pudiéramos superar 
muchos nacionales».

100 Se han dictado un total de doce sentencias, todas ellas estimando las demandas de 
juicio declarativo ordinario interpuestas por el Ministerio Fiscal ejercitando la acción para la 
declaración de nulidad de la resolución acordada en la comparecencia efectuada Dichas sen-
tencias han acordado la nulidad de la resolución del Encargado del Registro Civil, declarando 
igualmente la nulidad y cancelación de la inscripción principal de nacimiento y de las inscripcio-
nes marginales en las que se declaraba que el inscrito tenía la nacionalidad española de origen». 
Por último, se ha iniciado la revisión del último grupo de expedientes que fueron resueltos por 
el Encargado del Registro Civil de Córdoba con informe favorable del Ministerio Fiscal (o sin 
informe de éste), en los que tras haber sido notifi cada en tiempo y forma la resolución no fue 
recurrida, habiéndose optado por promover nuevos expedientes, solicitando que se dictase reso-
lución en la que se declarase con valor de simple presunción que los referidos ciudadanos no son 
españoles de origen, así como la anotación marginal de esta nueva resolución en la inscripción 
de nacimiento ya practicada, cancelándose la anotación contradictoria. El «efecto llamada» que 
se produjo en Córdoba ha disminuido en otras localidades si bien prosiguen las investigaciones 
penales abiertas en aquellos casos en que se ha apreciado que detrás de tal efecto hay acciones 
delictivas.
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un ligero incremento sobre los informes emitidos en el año 2009 
(13.165 = + 2,5 por 100). De ellos, 9.745 (72,1 por 100) fueron favo-
rables a la privación de libertad, porcentaje inferior al año 2009 que 
se situó en el 85,82 por 100  101.

Los criterios que han inspirado a los fiscales a la hora de informar 
favorablemente el internamiento son lo establecidos por la Circu-
lar 2/2006, por lo que los problemas aplicativos se circunscriben a 
determinar, tras un examen individualizado de cada supuesto, la pro-
porcionalidad de la medida. Las pautas seguidas por los fiscales  102 
pueden considerarse generalizadas y uniformes en todo el territorio 
nacional sin que se haya señalado por los FDE de toda España discor-
dancias dignas de mención.

Ello no significa que en ocasiones pueda resultar para el extranjero 
muy difícil probar la existencia de circunstancias personales que le 
librarían de someterse a esa medida cautelar (dado el escaso lapso de 
tiempo que transcurre entre la detención y la puesta a disposición 
judicial para resolver sobre el internamiento y la circunstancia de 
encontrarse detenido). En estas ocasiones, solo el eventual recurso 
contra el auto de internamiento abrirá el cauce para hacerlas valer 

101 En algunas provincias como Córdoba las solicitudes de internamiento informadas 
han alcanzado casi el doble de las del año 2009, destacando que ello ha provocado difi cultades 
para la obtención de plazas. La carencia de CIEs en la mayor parte del territorio nacional ha 
llevado a la posibilidad de habilitar otros lugares para dicho fi n. En este sentido, la FDE de 
León, tras llamar la atención de inexistencia de CIEs en todo el norte de España, señala cómo 
en una de las reuniones interorgánicas celebradas en el ámbito provincial se planteó la posi-
bilidad de habilitar nuevas instalaciones aprovechando la infraestructura existente en el des-
ocupado Centro Penitenciario de León y las modernas instalaciones del Centro de Inserción 
Social anejo a aquel, que pudiera dar servicio a todo el noroeste peninsular.

102 La FDE de Madrid recoge los hechos que deben valorarse según las instrucciones 
recibidas: 1) factores que se estiman como indiciarios de riesgo de no localización poste-
rior: carencia de acreditación de domicilio estable y conocido, utilización de diversas identi-
dades o «usas», carencia de documentación, existencia de antecedentes policiales, judiciales 
y administrativos (relacionados estos últimos con la Legislación de Extranjería), difi culta-
des constatadas en el expediente de localización para notifi cación de las resoluciones admi-
nistrativas (casos en los que no se le ha podido localizar tras varios intentos, y el decreto de 
expulsión ha debido de ser notifi cado mediante su publicación en el correspondiente Boletín 
Ofi cial), carencia de medios de vida acreditados, carencia de familia y bienes en España; 2) 
factores que se valoran positivamente como indiciarios del decrecimiento del riesgo de 
localización posterior: acreditación de domicilio estable mantenido durante un período de 
tiempo considerable (vg mediante la aportación de contrato de arrendamiento a su nombre), 
acreditación de residencia en España durante más de cuatro años (vg mediante certifi cado 
de empadronamiento), acreditación de la existencia familiares directos en España convi-
viente con él, en situación regular o de nacionalidad española, acreditación de cónyuge 
(o pareja de hecho) y/o de hijo de nacionalidad española. (vg mediante la aportación del 
correspondiente libro de familia), acreditación de realización de trabajo remunerado, inexis-
tencia de antecedentes policiales, judiciales y administrativos (relacionados estos últimos 
con la Legislación de Extranjería).
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como expresamente se preocupan de señalar los FDE de Castellón, 
Madrid, Valladolid o Salamanca  103.

La intervención del fiscal se desarrolla mediante su presencia 
física en el Juzgado de Guardia que ha de resolver sobre el interna-
miento, si bien según señalan algunos FDE en ocasiones el informe se 
emite por videoconferencia, habiéndose suprimido la emisión de dic-
támenes por escrito (Burgos)  104. 

Informes Ministerio Fiscal sobre internamientos cautelares 
de extranjeros en CIE

Emitidos
Favorables

Desfavorables
2009 2010

2009 2010 TOTAL por 100 TOTAL por 100 2009 2010

13.165 13.506 11.299 85,82 9.745 72,1 1.866 3.761

Tras la entrada en vigor de la reforma de 2009, el tiempo 
máximo de privación de libertad al que pueden ser sometidos los 

103 Señala la FDE de Madrid como a las frecuentes carencias en la documentación que 
acompaña a la solicitud de internamiento se une la preocupante omisión de información rela-
tiva a la existencia de previos internamientos del extranjero. Es éste un dato especialmente 
sensible pues la reiteración del internamiento por causa o causas comprendidas en un mismo 
expediente aparece claramente restringida en la LEX. La omisión o el error en la informa-
ción suministrada al Juzgado de Guardia genera un alto riesgo de extralimitación del límite 
máximo fi jado por el legislador. Se ha de enfatizar por ello que, entre los datos que debe 
suministrar la Administración al Juzgado, deben comprenderse los períodos previos de inter-
namiento a los que se ha visto sujeto el extranjero, con determinación precisa del número de 
días que permaneció privado de libertad, los cuales habrán de ser descontados del límite tem-
poral máximo que se fi je en la decisión judicial autorizatoria del nuevo internamiento. Cuando 
en el visado de los expedientes de extranjería por parte del Delegado/a, se ha detectado que 
en la declaración judicial prestada por el extranjero se hace constar que con anterioridad ya 
ha estado ingresado en el CIE, desde la Sección se comprueba la veracidad de tal afi rmación 
contactando con el personal del Centro de Internamiento, el cual, tras consultar su base de 
datos, informa por escrito, mediante fax, sobre lo solicitado. De comprobarse que efectiva-
mente ha existido un internamiento previo en virtud de la misma resolución administrativa, se 
informa de ello al Juzgado de Instrucción, mediante el correspondiente recurso de aclaración, 
interesando se proceda al descuento de los días que previamente el extranjero había estado 
ingresado».

104 En algunas capitales el control del Ministerio Fiscal se establece ex ante, señalando el 
FDE de Palencia que a fi n de asegurar dicho control «se interesó en el pasado año, de la Brigada 
de Extranjería que la petición de solicitud de internamiento se presente no solo al Juzgado, sino 
también y simultáneamente mediante copia en la Fiscalía a efectos de que bien el fi scal Dele-
gado o bien el fi scal de Guardia tenga conocimiento de esa petición y pueda intervenir; obser-
vándose que dicha indicación se está cumpliendo escrupulosamente, recibiendo el fi scal, incluso 
antes que el Juzgado de Guardia, copia de la petición de internamiento».
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extranjeros afectados por el expediente de expulsión es de sesenta 
días. Sin embargo sabido es que tal plazo opera como límite 
máximo y que la regla básica es la de que el internamiento se man-
tendrá por el tiempo imprescindible para los fines del expediente, 
tal como señala el artículo 62.2 LOEX y recuerda el artículo 15 de 
la Directiva 2008/198CE y la pacífica doctrina del Tribunal Cons-
titucional. 

Sin embargo, los autos analizados y notificados a los FDE reflejan 
en este punto relativo al plazo de internamiento criterios diversos. Así 
en ciertos casos, los jueces fijan el plazo de sesenta días con carácter 
cuasi automático como señala el FDE de Palencia; o fijan un plazo 
inicial de treinta días que llegado el caso prorrogan por otros treinta 
(Valladolid), habiéndose constatado que en algunos Juzgados durante 
un tiempo se ha seguido fijando un plazo de internamiento por cua-
renta días por empleo de modelos desfasados (Valladolid, Ceuta y 
Palma de Mallorca). 

En este punto alguno de los FDE se plantean si el incremento del 
plazo máximo de internamiento de cuarenta a sesenta días resultaba 
necesario a la vista de los resultados obtenidos  105. 

En los primeros meses del año 2010 en ocasiones se cursaron por 
la autoridad administrativa solicitudes de prórroga de internamientos, 
que habían sido autorizados bajo la legislación derogada, cuando lle-
gados los cuarenta días de plazo máximo la expulsión no se había 
materializado y se pretendía aprovechar la diferencia de veinte días 
hasta completar los sesenta previstos en la nueva regulación. Tales 
casos obtuvieron un informe en contra por parte de los fiscales sobre 
la base de considerar no retroactivo el nuevo plazo máximo por ser 
desfavorable para el administrado.

105 El FDE de Barcelona expone que «en el año 2010 la media de estancia de un interno 
en el CIE fue de 24,3 días. Tan solo tres internos sufrieron una permanencia en el CIE superior 
a los 40 días, concretamente fueron 41, 43 y 45 días. Estas cifras permiten concluir, al menos 
en lo que respecta al CIE de Barcelona y al año 2010, que la ampliación del plazo máximo de 
duración del internamiento a 60 días introducido por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciem-
bre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, resulta en buena medida innecesaria y, por ende, 
desproporcionada. Los referidos datos parecen demostrar que el plazo anterior de los 40 días 
era adecuado y sufi ciente, en términos generales, en orden a una efi caz tramitación de las expul-
siones.» En igual sentido el FDE de Málaga señala como «en principio, la experiencia indica, 
salvo supuestos excepcionales, que la concesión de un plazo entre 20 y 40 días, resulta más que 
sufi ciente para materializar las referidas expulsiones/devoluciones. En todo caso de no ser así, 
la administración siempre puede solicitar –como de ordinario lo viene haciendo– una prórroga 
hasta el período máximo permitido, razón por la cual los fi scales que informan el internamiento 
especifi can en todo caso el plazo que se considera idóneo, que de ordinario no tiene que resultar 
superior a los 40 días».
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El nuevo art 62.3 de la LOEX  106 al derogar el artículo 153.3 REX 
ha solucionado muchos problemas que ese precepto ocasionaba al 
exigir que –no obstante resultar imposible efectuar la expulsión por 
haber desaparecido las condiciones prevista por la LOEX– no podía 
ponerse en libertad al extranjero sin obtener previamente la autoriza-
ción del juez que había acordado el internamiento. La imposibilidad 
material de obtener dicha autorización, por ejemplo durante los fines 
de semana, alargaba de forma indebida la permanencia del extranjero 
en una situación de privación de libertad. Con arreglo a la nueva regu-
lación, la propia autoridad administrativa podrá decidir el cese del 
internamiento sin más requisito que la posterior comunicación al Juz-
gado que lo haya autorizado  107. En este punto ha de señalarse que no 
se han observado con carácter general disfunciones de clase alguna  108. 
Sí merece una especial mención en esta Memoria la perfecta coordi-
nación existente entre la FDE de Tenerife, la Dirección del CIE de 
Hoya Fría y la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras.

2. Desigual acogida ha tenido la creación de la figura del lla-
mado Juez de Control de Estancia, que ha visto la luz gracias a la 
novedad incorporada en el párrafo 6 del art 62 LOEX  109 y el apar-
tado 2 del artículo 87 de la LOPJ añadido por la DA 4.ª de la propia 
Ley Orgánica 2/2009. 

106 «Cuando hayan dejado de cumplirse las condiciones descritas en el apartado  1, el 
extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la autoridad administrativa que lo tenga a 
su cargo, poniéndolo en conocimiento del Juez que autorizó su internamiento. Del mismo modo 
y por las mismas causas, podrá ser ordenado el fi n del internamiento y la puesta en libertad 
inmediata del extranjero por el Juez, de ofi cio o a iniciativa de parte o del Ministerio Fiscal.»

107 Plantea el FDE de Málaga la cuestión relativa al procedimiento a seguir cuando la 
expulsión deviene imposible por causas diversas a las contempladas en los preceptos menciona-
dos, señalando que en tales casos el cese del internamiento sí debería ser autorizado por el Juez 
de Instrucción.

108 Sólo el FDE de Cáceres refl eja un caso en el que se solicitó por la Brigada Provincial 
de Extranjería y Fronteras al Juzgado que había acordado el internamiento el cese del mismo, 
lo que suponía un alargamiento innecesario de la medida cautelar. En este caso (Diligencias 
Previas núm. 398/10 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Cáceres) se recordó a la Policía 
que conforme a lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley Orgánica  4/2000 (modifi cada por 
Ley Orgánica 2/2009) no era necesaria la autorización judicial para el cese del internamiento, 
debiendo ponerse inmediata y directamente por la autoridad administrativa al ciudadano extran-
jero en libertad, y ello, sin perjuicio de su posterior comunicación al Juzgado.

109 A los efectos del presente artículo, el Juez competente para autorizar y, en su caso, 
dejar sin efecto el internamiento será el Juez de Instrucción del lugar donde se practique la 
detención. El Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en los Centros de 
Internamiento y en las Salas de Inadmisión de Fronteras, será el Juez de Instrucción del lugar 
donde estén ubicados, debiendo designarse un concreto Juzgado en aquellos partidos judiciales 
en los que existan varios. Este Juez conocerá, sin ulterior recurso, de las peticiones y quejas que 
planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamentales. Igualmente, podrá visitar 
tales centros cuando conozca algún incumplimiento grave o cuando lo considere conveniente.
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En primer lugar señalaremos que a pesar de la claridad de la LOEX 
al señalar que este Juez de Control existirá en aquellos lugares en que 
estén ubicados los CIES y deberá ser un Juez de Instrucción en con-
creto, las respuestas obtenidas son de la más variada índole. Así en la 
provincia de Cádiz, según informa el FDE, por acuerdo de la Junta de 
Jueces de Algeciras de 28 de octubre de 2010 se decidió que la com-
petencia en cada caso correspondería al Juzgado de Instrucción que 
hubiese acordado el internamiento, lo que ha sido aprobado por el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. «Consiguientemente, el 
acuerdo aprobado es contrario a la dicción legal, pues…impide que 
un juzgado concreto realice las visitas, así como entienda de las que-
jas de los internos que fueran ingresados por autorización de Juzga-
dos de otras poblaciones.»

En términos muy parecidos e igualmente elocuentes se manifiesta 
el FDE de Barcelona cuando, tras señalar que en fecha 19 de marzo 
de 2010 se acordó atribuir con carácter general al Juzgado en funcio-
nes de guardia de incidencias la competencia para resolver las quejas 
y peticiones de los internos a que se refiere el artículo 62.6 LOEX, es 
decir, sin designar uno concreto de entre los de instrucción apunta que 
«la asignación de estas funciones al Juzgado de Guardia de Inciden-
cias supone en realidad atribuirlas a la totalidad de los Juzgados de 
Instrucción que por turno van rotando por la guardia y no a uno con-
creto. Ello impide por un lado, la aconsejable especialización de un 
Juzgado en esta materia y, por otro, que se pueda efectuar un segui-
miento y control continuado de las deficiencias que en su funciona-
miento y organización pudiera padecer el centro»  110.

En la provincia de Málaga, en Las Palmas, Fuerteventura y Santa 
Cruz de Santa Cruz de Tenerife sí ha sido designado un Juez de Ins-
trucción, como Juez de Control de Estancia. 

110 «Es opinión de esta Sección que, sin perjuicio atribuir efectivamente al Juzgado de 
Guardia la resolución de los expedientes urgentes que no admiten demora, debía haberse desig-
nado como Juez de Control de Estancia a uno determinado de entre los de Instrucción. Por ello, 
se han llevado a cabo diversos contactos y reuniones con el Juez Decano a fi n de que la Junta 
de Jueces de Instrucción reconsidere la decisión en su día adoptada y se realice una designación 
más acorde con lo previsto en el artículo 62.6 LOEX. La necesidad de modifi car ese acuerdo 
en el sentido indicado se acentúa si tenemos presente la nueva realidad a la que se enfrentan 
los CIES como consecuencia de la reforma operada en el artículo 89 del Código Penal por la 
reciente Ley Orgánica 5/2010. Como es conocido, este artículo prevé el internamiento en CIE 
como medida de aseguramiento de la expulsión judicial sustitutiva. Ello va a provocar de forma 
inevitable un incremento muy signifi cativo de los internamientos en el centro y va a complicar 
su organización y funcionamiento pues habrán de convivir internos por expulsiones gubernativas 
con internos por expulsiones judiciales, extranjeros sin antecedentes penales y extranjeros con-
denados en fi rme en Sentencia por delitos con penas de hasta 6 años de prisión.»
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Merece atención expresa el caso de Madrid donde han sido nom-
brados tres Jueces de Instrucción de la capital en funciones de Jueces 
de Control que se turnan mensualmente, sin relevo de trabajo de clase 
alguna. Actúan individualmente cuando el objeto del expediente se 
refiere a peticiones y quejas individuales de los internos, y de forma 
colegiada cuando se trata de peticiones, quejas o problemas colectivos 
o que afectan al funcionamiento del centro en general. Los procedi-
mientos se tramitan como «expedientes gubernativos» que concluyen 
por «acuerdo»  111. 

Quedan sin embargo por resolver algunas deficiencias que apun-
tan en sus respectivas Memorias los FDE de Barcelona y de Madrid: 
la limitación legal de actuación a instancia del interno y no de oficio ni 
a instancia tercero, la indefinición del marco procedimental donde 
deberá encuadrarse su actuación, la forma que han de adoptar sus 
resoluciones, organización, medidas que pueden acordar, carácter de 
las mismas, igualmente la definición de su competencia, haciendo uso 
de una fórmula genérica («conocerán de las peticiones y quejas que 
planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamenta-
les»), lo que puede dar lugar a conflictos de carácter competencial con 
el Juzgado de instrucción que autorizó el internamiento  112 o el inex-

111 Estos tres Jueces de Control, según señala la FDE de Madrid han paliado y, en algunos 
casos resuelto, importantes problemas de régimen interno del CIE de Madrid, concernientes a 
derechos de los extranjeros ingresados, siendo de destacar los acuerdos adoptados como conse-
cuencia de las anomalías detectadas en las visitas giradas al mismo y las consecuencias positivas 
posteriores derivadas de aquellos. Durante el año 2010, los Jueces de Control de Estancia de 
Madrid, han instruido 85 expedientes gubernativos, derivados de las visitas efectuadas al CIE, a 
la Sala de Inadmitidos del aeropuerto de Barajas y de las diferentes quejas y peticiones recibidas. 
La mayor parte han concluido con el archivo del expediente toda vez que versaban sobre cues-
tiones ajenas a su competencia, teniendo por objeto básicamente la pretensión de que se dejara 
sin efecto el internamiento acordado, alegando diferentes razones especialmente el arraigo del 
extranjero. Como excepción podemos señalar los acuerdos de 28 de enero de 2010 posterior a 
la primera de las visitas giradas sobre adopción de medidas para la mejora de servicios higiéni-
cos, de telefonía, y régimen de visitas, el de 11 de febrero de 2010 sobre empleo de medidas de 
contención o de 22 de abril de 2010 sobre acceso de Notario al CIE para prestar sus servicios a 
un interno.

112 A este respecto el Acuerdo del Juzgado de Instrucción Núm. 20 de Madrid en funcio-
nes de control del CIE, dictado en el Expediente Gubernativo 45/10 de 20-5-2010, – Ilmo. Sr. 
Magistrado Juez don Antonio Viejo Llorente–, señala «el artículo 62.6 de la Ley de Extranjería 
no concibe al Juez de Control como órgano ingerente en las decisiones de la administración 
con competencias sancionadoras de las situaciones de entrada, estancia y permanencia de los 
extranjeros en territorio español, ni sobre las atribuidas al Juez de Instrucción en materia de 
internamiento cautelar o preventivo o las que legalmente se residencian en el Juez de lo Conten-
cioso. Las competencias de cada uno de estos órganos, administrativos y jurisdiccionales, han 
sido legalmente diseñadas para el ejercicio de funciones diversas que convergen sobre derechos 
de los extranjeros en España. Al Juzgado de Control se le ha atribuido, la supervisión del respeto 
por parte de la administración de los derechos que ostentan los internados mientras se encuen-
tran sujetos a la relación jurídica de internamiento derivada de la adopción de la medida cautelar 
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plicable, aunque subsanable, silencio respecto a la intervención del 
Ministerio Fiscal en los expedientes tramitados por él.

3. Durante el año 2010 se han realizado por los FDE de las respec-
tivas provincias las siguientes visitas a los Centros de Internamiento de 
Extranjeros existentes en España: tres visitas al CIE de Barcelona, una 
visita al CIE de Algeciras, una al CIE Barranco Seco en Gran Canaria, 
una al CIE de El Matorral en Fuerteventura, una al CIE de Madrid, seis 
al CIE de Málaga, una al CIE de Santa Cruz de Tenerife, una al CIE de 
Murcia y cuatro al CIE de Valencia. La carga de trabajo existente en las 
Fiscalías ha imposibilitado la realización de más visitas.

Al igual que pasados años, las carencias puestas de manifiesto por 
los FDE en las visitas giradas durante el año 2010 se refieren en oca-
siones a la propia estructura del Centro y en otras a los servicios ofre-
cidos por el mismo. 

En materia de instalaciones la nota negativa la ponen el CIE de 
Algeciras y el de Málaga, no detectándose problemas de tipo estructu-
ral dignos de mención en los restantes CIES. En lo que concierne al 
CIE de Algeciras, el FDE de Cádiz reproduce cuanto ha venido denun-
ciando en años anteriores: el aspecto carcelario de las instalaciones 
poco ofrece en cuanto a posibilidades de mejora si bien han sido eli-
minadas un buen número de las cancelas carcelarias existentes y se 
han afrontado obras de mejora en los dormitorios consistentes en la 
colocación de puertas de aluminio abatibles en los retretes, elevación 
de las paredes, para proteger la intimidad de los internos y alicatado 
de las duchas. Respecto del CIE de Málaga, cuyo cierre demanda 
expresamente el FDE de esa Provincia, sus instalaciones son califica-
das, una vez más, sencillamente como deplorables. La penosa situa-
ción en que se halla ha determinado que su capacidad se haya limitado 
a 20 hombres y 25 mujeres  113. 

privativa de la libertad y no otras que vienen legalmente encargadas a la Administración o a otros 
órganos jurisdiccionales».

113 El FDE de Málaga señala: «reclamar el cierre del CIE de Málaga, lo cual venimos 
haciendo año tras año, constituye una obligación moral. Consideramos que un país como 
el nuestro no puede permitirse tener un Centro de Internamiento de Extranjeros como el de 
Málaga. La situación del edifi cio impide poder apreciar el buen trabajo que desarrolla la Policía 
en su interior. En cuanto a la posible construcción de un nuevo centro en el polígono Guadal-
horce no hemos vuelto a tener noticias de ello» … «Los problemas en función de su gravedad los 
podemos resumir en: 1.º Estabilización de la estructura que soporta la primera planta del mismo, 
afectando principalmente a las habitaciones de los internos situadas en la zona oeste y estudio de 
la posible repercusión de las obras sobre las habitaciones situadas en su segunda planta (trabajos 
recientemente fi nalizados). 2.º Desescombro, estabilización e impermeabilización de las plan-
tas situadas sobre las siguientes zonas del CIE: Administración, dirección, archivo, servicios– 
aseos y sala de espera de visitas. (Trabajos en ejecución) 3.º Reforma del patio de hombres del 
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Destaca la baja ocupación de los CIES de Barranco Seco en Fuer-

teventura y de Hoya Fría en Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife que 

albergaban siete internos cada uno los días en que se giraron visitas 

por los FDE, en contraposición a la alta ocupación del CIE de Algeci-

ras, masificado sobre todo en verano, y la del de Madrid; no obstante 

lo cual, las instalaciones y funcionamiento son calificados, con alguna 

reserva, como buenos por la FDE de la capital  114.

La preocupación generalizada para los FDE de aquellas provincias 

en que se ubican los centros de internamiento, sin embargo, nace del 

convencimiento de que las instalaciones de los CIES españoles no son 

las mas adecuadas para albergar a delincuentes penados a quienes se 

haya sustituido la pena privativa de libertad por expulsión en aplica-

ción del nuevo artículo 89.6 del Código Penal. La opinión de estos 

fiscales que tienen conocimiento directo del estado y funcionamiento 

de los CIES debe ser tenido en consideración.

Por lo que hace referencia a la necesidad de mejorar determinados 

servicios a los que tienen derecho los internos hay que destacar: la 

exigencia de un plan de seguridad y emergencia integral contra incen-

dios en el CIE de Barranco Seco en Gran Canaria; la implantación de 

servicios sociales en el CIE de Algeciras y de Hoya Fría; y, el estable-

CIE remozando principalmente muros y reparación de escaleras, piletas y retretes, dotándolo de 
material antivandálico y dosifi cación de agua. (Sin realizar) 4.º Picado y remozado de paredes y 
techo de los comedores de hombres. La humedad provoca que continuamente la cal se desprenda 
del techo cayendo sobre los alimentos. Picado y remozado de las paredes y techos de los espa-
cios comunes del CIE afectados por la humedad especialmente la primera planta (Sin realizar) 
5.º Instalación de puertas antipánicos en pasillos de hombres de las dos plantas para salida de 
emergencia al patio. (Sin realizar) 6.º Reforma de las habitaciones de hombres empezando por la 
planta baja instalado parámetros tipo burladero para garantizar la intimidad en retretes y duchas, 
cambio de las actuales piezas sanitarias por piezas antivándalicas y dosifi cadores de agua tipo 
fl uxor. Construcción de obra de casillas adosadas al muro a razón de una por plaza para la ubi-
cación de ropa y enseres de los internos. Lo cual ya se solicitó por esta Fiscalía en el año 2007 
y al día de hoy sigue sin llevarse a cabo. 7.ª Instalación de dos retretes en el patio de mujeres, 
remodelación del recinto de administración del CIE, remodelar las habitaciones con carencia 
de luz natural con instalación de lavadoras-secadoras de ropas de internos. (Sin realizar) 8.º 
Remodelación del antiguo almacén de enseres de internos para zona de descanso del personal 
policial y resto de servicios del Centro, división mediante tabique del locutorio. (Sin realizar) 9.º 
Adecuación del plan de emergencia y evacuación e instalación de un sistema de climatización 
en el Centro. (Sin realizar). De hecho en invierno los internos soportan un frío excesivo, lo cual 
hemos podido comprobar personalmente».

114 Es justo reconocer que muchas de las mejoras operadas en el CIE de Madrid han sido 
resultado de las actas levantadas con ocasión de las visitas giradas el establecimiento por los tres 
Jueces de Control de Estancia a las que siguió un encuentro con en el Ministerio del Interior con el 
Secretario de Estado de Seguridad, el Sr. don Antonio Camacho Vizcaíno, a la que también asistió 
el Ilmo. Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de Madrid, don Eduardo Esteban Rincón.
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cimiento normalizado de una adecuada asistencia jurídica a los inter-
nos en el CIE de Hoya Fría y en el CIE de Madrid  115.

Al margen de algún episodio más o menor violento entre internos 
(riñas o disputas), los incidentes más relevantes producidos durante el 
año 2010 son puntuales casos transitorios de huelgas de hambre regis-
trados en Hoya Fría, Barranco Seco y Málaga y la fuga de tres inter-
nos de Hoya Fría y un intento de fuga en Málaga, incidentes todos 
ellos solventados sin problemas. 

Más trascendencia tiene el fallecimiento en el CIE de Barcelona 
de un interno de nacionalidad marroquí en circunstancias que –si bien 

115 Señala la FDE de Madrid: «asimismo, entendemos que debe mejorarse el sistema para 
facilitar la comunicación de los internos con sus respectivos letrados, de hecho, en las entrevistas man-
tenidas con diferentes internos tras la inspección, la mayor parte de las quejas de los mismos eran refe-
ridas a este punto, produciéndoles una gran angustia la circunstancia de desconocer el estado de sus 
expedientes por falta de comunicación con su letrado del que, en muchos casos, desconocen sus datos 
y con el que, por tanto, no pueden contactar. El Servicio de Asistencia Jurídica del Centro, ha venido a 
paliar solo tangencialmente este problema. Así cuando un interno manifi esta a uno de los letrado del ser-
vicio jurídico del Centro, que desconoce quién es el abogado que le fue designado y que desea ponerse 
en contacto con él para informarse del desarrollo que sigue su expediente, ponen tal circunstancia en 
conocimiento del Colegio de Abogados de Madrid, el cual a su vez, se encarga de identifi car al abogado 
en cuestión, localizarle y comunicarle lo anterior. Sin embargo, tal sistema, no garantiza que el interno 
pueda ver satisfecho su deseo de contactar con su abogado, a fi n de estar informado sobre su situación, 
pues ello depende de que, posteriormente, el letrado en cuestión tenga a bien contactar con el interno en 
cuestión, dado que los abogados que prestan asistencia jurídica en el Centro, tras la petición del interno, 
no les facilitan los datos de identidad y teléfono de su abogado, concretándose su actuación a la ante-
riormente descrita. De hecho, como ya hemos anunciado anteriormente, las quejas de los internos giran 
mayoritariamente sobre este punto; es decir, la desinformación sobre el desarrollo de sus respectivos 
expedientes al no haber vuelto a tener contacto con sus abogados tras la comparecencia en la que se 
acordó su internamiento en el CIE, no sabiendo, por ejemplo, si se ha interpuesto o no recurso contra 
la resolución judicial que así lo autorizó, desconociendo asimismo, el desarrollo de sus expedientes 
administrativos. Esta situación se ve agravada por la circunstancia de que el internamiento de muchas de 
las personas ingresadas en el CIE de Madrid, son autorizados por Juzgados de otras provincias, siendo 
consecuentemente, los letrados que les asistieron en su día del lugar donde fueron detenidos y puestos 
a disposición judicial, no residiendo en esta capital, lo que difi culta notablemente la comunicación con 
los mismos por parte de los internos. Además, debe de tomarse en consideración que, si bien existen 
númerosas cabinas en el Centro a disposición de los internos, las llamadas de salida, deben ser abonadas 
por el interno que las realiza, careciendo algunos de ellos de recursos económicos, y que, debido al gran 
número de llamadas de entrada que se reciben, no siempre es fácil contactar con una persona ingresada 
en el CIE, debiendo realizarse en ocasiones númerosos intentos hasta lograr comunicar con un interno. 
Para solventar o aminorar esta disfunción, entre otras, entendemos precisas la adopción de las siguientes 
medidas: La inclusión en la fi cha personal del expediente abierto a cada interno del nombre y número 
del Colegiado que le asiste y del número de teléfono de contacto con el mismo con el fi n de facilitar 
las comunicaciones entre ambos, realizar propuesta al Colegio de Abogados de Madrid a fi n de que los 
letrados que prestan asistencia jurídica en el CIE, ante la reclamación que los internos les realicen en 
este sentido, no se limiten a poner el hecho en conocimiento del Colegio para que este a su vez se lo 
comunique al letrado del interno, sino que también faciliten al propio interno los datos y teléfono del 
abogado que les corresponde, a fi n de que aquel pueda contactar directamente con él, la facilitación a 
los internos que carecen de recursos económicos, de llamadas gratuitas a su abogado, al menos una vez 
cada 10 días y la reserva de una de las líneas telefónicas exclusivamente para recepción de llamadas de 
letrados».
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apuntan al suicidio– ha dado lugar a la incoación de las Diligencias 
Previas Núm. 2411/10 del Juzgado de Instrucción Núm. 2 de Barce-
lona en las que no se ha formulado hasta la fecha imputación alguna.

Además merece llamarse la atención sobre la preocupante situación 
de inseguridad que se respira en el CIE de Algeciras, generada habitual-
mente por la presencia en el CIE de Extranjeros especialmente conflicti-
vos y peligrosos, con condenas penales ya cumplidas, pero que han de 
permanecer privados de libertad en el CIE, en tanto se materializa su 
expulsión administrativa, y que han de compartir instalaciones con otros 
que carecen de antecedente alguno. Los informes reflejan la frecuencia de 
actos vandálicos, fabricación de armas blancas y objetos contundentes a 
partir de enseres domésticos, habiéndose agravado la situación desde el 
verano de 2010, entre otras cosas por la escasez de funcionarios del CNP 
ya que las Unidades de Intervención Policial dejaron de prestar servicio 
de apoyo a la seguridad del Centro a principios de 2010  116. 

Por fin, procede destacar que, tras años de obras de remodelación, 
finalmente el Centro de Internamiento de Extranjeros existente en 
Murcia, concretamente en Sangonera la Seca, fue reabierto en el 
último trimestre del año 2010, siendo objeto de inspección por el FDE 
de Murcia, que destaca las condiciones óptimas de habitabilidad del 
citado Centro, así como la especial dedicación de los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía en las labores de vigilancia.

7.5 Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial

7.5.1 Introducción

Es difícil e irrenunciable situar los trabajos de una Memoria que 
trata de explicar la actividad y planteamientos del fiscal de Seguridad 

116 Informa el FDE de Cádiz que «en ese contexto, se han incrementado las medidas de 
seguridad, habiéndose intervenido objetos punzante realizados por los internos con piezas de 
hierro obtenidas de los somieres de las literas, así como objetos contundentes procedentes de la 
rotura de una litera, de la que han obtenido los hierros del cabecero para el forzamiento de los 
barrotes de las ventanas y roturas de cristales. Incluso han agudizado el ingenio, y a la vista de 
que al pasar a los dormitorios-celdas se les pasa un detector de metales, han llegado a elaborar 
un pincho afi lado con un cepillo de dientes. Como colofón a la inseguridad detectada, un interno 
procedente del Centro Penitenciario de El Puerto de Santamaría, de donde fue excarcelado, el 
día 27 de diciembre, sacó de las duchas, recientemente reformadas, unas piedras olvidadas en el 
hueco superior, y tras meterlas en un calcetín, se dedicó a golpear insistentemente la puerta de 
una de las habitaciones, lo que motivó que dos funcionarios acudieran para averiguar qué ocu-
rría, y una vez dentro, sin mediar palabra, se abalanzó sobre uno de ellos y utilizando el calcetín 
como una onda, golpeó con las piedras a un funcionario en la cabeza, el cual quedó inconsciente. 
Como consecuencia de este altercado, los dos funcionarios resultaron lesionados, uno con una 
herida en el cuero cabelludo y el otro, con una posible rotura de menisco». 
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Vial, en el contexto social, cultural y económico de nuestro país y de 
un mundo cada vez más interdependiente y sometido a profundas 
modificaciones en los hábitos de comportamiento. Para algunos se 
trata de un sociedad sin certezas, más cambiante que nunca y atrapada 
en las tecnologías de comunicación  117. Una sociedad que ha perdido 
referentes. Para otros, hay un componente de sociedad-inocencia que 
presagia un futuro mejor. El ser humano no cambia por dentro en lo 
esencial y sobre él y su libertad y responsabilidad individuales hay 
que consolidar valores comunes y abiertos a todos. La comprensión 
mutua y la solidaridad empiezan a encontrar nuevos horizontes en 
medio de crisis e incertidumbres.

Todo lo anterior repercute, sin duda, en el tráfico viario y su pro-
blemática, que no es ni debe proponerse como un islote apartado del 
resto. La tecnología del automóvil avanza a pasos agigantados y el 
debate sobre las energías que lo mueven y el trasfondo de cambios 
políticos, económicos y medio-ambientales subyacentes, empujan a 
un proceso de modificaciones imprevisibles y esperanzadoras. 

En nuestro país los grandes números de lesionados o fallecidos han 
vuelto de nuevo a descender y es un motivo de satisfacción para todos 
por los esfuerzos sociales e institucionales que están detrás de ellos. 
Hemos cumplido además y se trata de un hito histórico, el objetivo de 
reducción de fallecidos a la mitad planteado por la Unión Europea 
en 2001 con últimos datos alentadores en vías interurbanas. Pero si se 
quieren consolidar los hábitos de conducción respetuosa con la ley y 
solidaria no basta con la actividad sancionatoria administrativa y penal. 

Las estadísticas evidencian que la velocidad y la distracción expli-
can una gran mayoría de accidentes. Van en progresión frente a otras 
actitudes o factores que atenúan su incidencia causal. Es preciso ocu-
parse de ambas en los ámbitos educativo y preventivo. Sin quedarse 
en la superficie, ahondando en cuáles son las verdaderas razones que 
justifican su progresión. De esta manera estaremos en condiciones de 
diseñar las respuestas adecuadas que consoliden nuestras conciencias 
y convicciones en materia de tráfico y seguridad vial.

7.5.2  Actividad del Fiscal de Sala, fiscales adscritos y fisca-
les delegados

El período de tiempo a que se refiere esta Memoria ha venido mar-
cado por la puesta en práctica de los ambiciosos proyectos diseñados 

117 Estas ideas en Vicente Verdú. El País 18-1-2011 p 28
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en la Memoria anterior, por el más amplio compromiso de los fiscales 
delegados y por la formación de equipos de trabajo a los que se incor-
poran voluntaria y progresivamente fiscales adscritos de las Secciones 
y fiscales de la plantilla que como la gran mayoría intervienen en pro-
cedimientos tramitados por delincuencia vial.

Debe empezar por decirse que la Memoria de 2010 tuvo una 
extraordinaria difusión entre Ministerios de Interior y Justicia, Conse-
jerías Autonómicas, Policías Judiciales, Asociaciones de Víctimas y 
de Automovilistas, Fundaciones, Sindicatos, y un largo etcétera de 
entidades públicas y privadas relacionadas con la seguridad vial. Men-
ción especial a su conocimiento por todos los miembros de la Comi-
sión de Seguridad Vial del Congreso y un número elevado de diputados 
con un acto de entrega al Presidente del Congreso. Está solicitada una 
comparecencia del Fiscal de Sala para su exposición en la Comisión. 
Añadir que más que ningún año ha merecido la cita y ponderación de 
un relevante sector de la doctrina penal.

Ha tenido particular impacto en el ámbito de protección de los 
derechos de las víctimas de accidentes de tráfico, principal objetivo de 
la tarea encomendada al Fiscal de Sala, nuestra posición de iniciativa 
e impulso en la modificación del Baremo del Seguro en la que ha rea-
lizado una innovadora tarea técnico-jurídica la fiscal adscrita Elena 
Agüero. Ha sido reconocida en todo el ámbito del seguro (en sus acti-
vidades de gestión, jurídicas y de futuro), convirtiéndose en referente 
de las inquietudes y necesidades de cambios de toda índole que laten 
en el sector. Su actitud ha sido de diálogo y acercamiento a todos los 
agentes que en él intervienen sobre la base de los estudios que ya rese-
ñamos en la Memoria anterior y nuevas profundizaciones  118. Nuestro 
compromiso con Iberoamérica ha cobrado nueva conciencia e impul-
sos con el viaje del Fiscal de Sala y la fiscal adscrita a Colombia y en 
su contexto se va a materializar en julio un Foro de fiscales de Seguri-
dad Vial Iberoamericanos al que asimismo nos referiremos.

Digna es de resaltar la iniciativa de investigación científica del fiscal 
en materia tan sensible y a que aludimos el pasado año de los sistemas 
de sujeción o retención de niños y menores. Por el fiscal adscrito, Agus-
tín Hidalgo de Morillo, bajo la dirección del Fiscal de Sala, se han 
abierto diligencias informativas. En ellas se recaban las copias de ates-
tados y testimonios de procedimientos en los que se han producido 
fallecimientos del menor por no utilizarlos. Suprimido cualquier dato 
identificativo se entregan a un reputado investigador científico que 

118 Daremos cuenta más delante de la participación del MF en una Comisión interminis-
terial ad hoc.
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figura en las diligencias como perito, para que se lleven a cabo valora-
ciones científicas y estadísticas. El Fiscal estudia la normativa y juris-
prudencia nacional y de derecho comparado sobre estos sistemas. El 
resultado final servirá como herramienta de formación de jueces y fisca-
les, de conexión con otras Policías y Fiscales de la Unión Europea y de 
fundamento para el ejercicio de acciones civiles y penales en el proceso. 

Hemos reiniciado las visitas a Fiscalías culminadas en el primer 
semestre de 2009 según dimos cuenta en las Memorias anteriores. Así en 
el País Vasco se ha llevado a cabo una Reunión de Coordinación presidida 
por el Fiscal Superior en la que con un minucioso orden del día participa-
ron los Fiscales-Jefes, fiscales delegados, Dirección General de Tráfico 
del País Vasco y Ertzaintza en jornada de intenso trabajo, delegando el 
máximo representante del MF en el territorio el contacto operativo para 
ejecución de lo acordado en la fiscal delegada de Bilbao. Del mismo 
modo se establecieron relaciones institucionales con el Consejero de Inte-
rior y la Consejera de Justicia en los que encontramos plena disponibili-
dad y compromiso con la seguridad vial para cooperar en materias como 
controles de drogas, manipulaciones de tacógrafos, comiso, oficinas de 
víctimas y penas de trabajo en beneficio de la comunidad. 

Finalmente destacar, una vez más, la creciente asunción de tareas 
de los fiscales delegados y como decíamos de los fiscales adscritos y 
los de las plantillas en general. El mérito es atribuible a ellos dado que 
intervienen, entre otras actividades, en los Juzgados de Guardia, Jui-
cios Rápidos, visado de calificaciones, de delincuencia vial que genera 
en torno al 50 por 100 de las calificaciones en el procedimiento de los 
artículos 795 y ss. LECr., simultaneándolo con una relevante carga de 
trabajo en otros procesos. Justo es destacar el excelente resultado de 
trabajo en todos los ámbitos de la fiscal adscrita, Elena Agüero, en su 
primer año de especialidad. Los fiscales delegados y adscritos de las 
secciones son un verdadero voluntariado jurídico, por su sensibilidad 
en la materia. Incluso de su tiempo de descanso, dedican horas y espa-
cio para realizar aportaciones de gran valor.

Recientemente se han celebrado (días 13 y 14 de abril) las Jorna-
das de fiscales delegados. Se ha de destacar el esfuerzo en la presenta-
ción de ponencias sobre la reciente Reforma Penal con extensión total 
incluso superior a la de las Jornadas de 2010 y mejoras notables en la 
organización de las sesiones de trabajo en las mesas redondas, ya que 
los trabajos se encontraban disponibles con antelación suficiente en el 
Foro Virtual de Seguridad Vial. 

Dichas Jornadas vinieron precedidas de un intenso debate en el 
Foro sobre los temas a tratar y en particular acerca del cómputo del 
exceso de velocidad en el delito del artículo 379.1 del Código Penal 
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tras el nuevo límite máximo en autopistas y autovías. El interés y la 
participación de todos han sido más altos que nunca.

Resaltamos, por último, la mejora en calidad y contenidos en las 
Memorias de los fiscales delegados. 

7.5.3 Cuestiones de Derecho Penal sustantivo y procesal

3.1 La reforma penal operada por Ley Orgánica 5/2010

La Ley reformadora ha introducido el artículo 385 bis extendiendo 
el ámbito de aplicación del comiso y modificado los artículos 379 y 
384 que con la adición del artículo 385 ter conforman un nuevo régi-
men penológico. Avanzamos solo ideas interpretativas que están en 
las Circulares e Instrucciones FGE que citamos o consolidadas en la 
doctrina del TS, dado que se halla en elaboración una Circular sobre la 
materia. Se remitieron a los Fiscales-Jefes para abordar las primeras 
cuestiones suscitadas en la praxis y todo ello ofrecerá un buen bagaje 
argumental para la redacción de esta última. Del comiso nos ocupa-
mos en los apartados que siguen A a H. De los cambios habidos en el 
sistema de penas en I. Más adelante de la reforma del artículo 796.1.7.ª 
LECr, también producida por esta Ley. 

A) Modificación legal.

El artículo 385 bis se refiere a los «hechos previstos en este capí-
tulo» sin excepciones. De otra parte la Reforma, en el artículo 127.2 CP, 
faculta el comiso para los delitos imprudentes sancionados con pena 
privativa de libertad superior a un año. La expresión legal «sanciona-
dos», alude a la pena del tipo y no a la efectivamente impuesta. La fiscal 
delegada de Bilbao en la ponencia presentada en las Jornadas estudia de 
modo completo la doctrina jurisprudencial hasta la reforma. 

B) Naturaleza jurídica. Su significación simbólica.

Hay que partir de su naturaleza jurídica que no es la de pena ni 
medida de seguridad, sino de consecuencia accesoria. Ésta, según la 
doctrina, exige un juicio de peligrosidad objetiva  119. Consiste en un 
juicio pronóstico que recae sobre el autor, pero solo en cuanto de su 
actitud o relación con el vehículo de motor deriva la probabilidad de 
utilizarlo como instrumento delictivo. La relación con el vehículo se 

119 La Circular 4/2010 FGE p. 21 le atribuye al comiso de instrumentos la fi nalidad de 
evitar el potencial o evidente peligro de que vuelvan a ser utilizados para la comisión de nuevas 
infracciones.
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revela como criminógena cuando el conductor lo utiliza como instru-
mento de afirmación de poder, status y competitividad insolidaria, así 
como de manifestación de violencia, convirtiéndolo en arma con la 
que poner en peligro o atacar a terceros conductores que conducen 
con contención y respeto a la Ley. El valor simbólico que en este sen-
tido representa el vehículo puede ser contrarrestado por el poder asi-
mismo simbólico de las medidas que privan de su tenencia.

C) Criterios para acordar el comiso.

El nuevo artículo 385 bis remite a los artículos 127 y 128 CP. La 
redacción gramatical expresa que el vehículo de motor o ciclomotor «se 
considerará instrumento del delito…». En realidad no es instrumento 
que se ajuste al concepto del artículo 127.1 del Código Penal, sino 
objeto material de la acción típica, de ahí el acierto de la fórmula nor-
mativa, procedente de la Reforma penal de 1989  120. La fiscal delegada 
de Bilbao con argumentos técnico-jurídicos y cita de la antigua doctrina 
del TS (SS 10-10-1973 Y 3-10-1981) considera, por el contrario, que el 
vehículo es verdadero instrumento para la creación del riesgo previsto 
en los tipos, existiendo una preordenación de medio a fin. 

La fiscal delegada de Ourense en su ponencia, con un estudio de la 
doctrina jurisprudencial, razona que la interpretación del comiso ha de 
ser restrictiva como la de todas las normas penales. 

Los criterios para acordarlo (atendiendo a una exégesis racional de 
los artículos 127 y 128 CP y del artículo 66.6 CP aplicado analógica-
mente) son los consolidados en la doctrina jurisprudencial sobre estos 
preceptos. En definitiva, tanto los criterios de orden objetivo (natura-
leza, gravedad de la infracción, valor del vehículo) como los subjeti-
vos (situación económica y personal del penado, antecedentes), 
habrán de ponderarse conjuntamente bajo el principio de proporciona-
lidad (SSTC 55 y 161/1997, entre otras) que se concibe como correla-

120 En la Memoria de 2009 argumentábamos a favor de la posibilidad del comiso con el 
anterior artículo 381, en el sentido de que contenía una defi nición implícita del vehículo como 
objeto de la acción típica en los delitos contra la seguridad vial y lo asimilaba ex lege al régimen 
del artículo 127.1. Por eso propugnábamos su validez general al margen de la ubicación norma-
tiva. La Circular FGE 1/2005 5.2 con toda precisión en relación al delito de tráfi co de drogas, 
recogía la distinción doctrinal entre efectos, que son los creados o transformados por la acción 
delictiva (por ejemplo los documentos falsos) –de modo más amplio los que se encuentren en 
poder del delincuente en el momento de la infracción– y objeto material del comportamiento 
punible previsto en el tipo. Este último lo son las drogas en el delito del artículo 368 y los equi-
pos materiales, instrumentos o sustancias en el del artículo 371 del Código Penal. Si con estos 
últimos se hubiere fabricado la droga pasan a tener la consideración técnica de instrumentos. Las 
mismas consideraciones cabía y cabe hacer para el vehículo de motor en los delitos que nos ocu-
pan. De todos modos, el argumento a contrario sensu del artículo 381 del Código Penal, hacía 
aconsejable la modifi cación legal.
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ción entre gravedad del hecho y de las consecuencias jurídicas. La 
STDEH 6-11-2008, Ismailov contra Rusia lo permite bajo este princi-
pio siempre que haya previsión legal, flexibilidad y peligrosidad obje-
tiva.

Las singularidades son que ha de tenerse en cuenta (como un ele-
mento más para valorar la peligrosidad objetiva) que el vehículo haya 
sufrido manipulaciones modificativas de las condiciones legalmente 
prescritas para la circulación relacionadas con la velocidad, utilización 
de tacógrafos manipulados o de mecanismos como los inhibidores de 
radares o sustancias que echadas en la placa de matrícula la hacen invi-
sible a los radares [arts. 65.4.p),o), 5.h), ll) y Anexo 2.5 y 7 LSV].

D) La funcionalidad del comiso para graduar la respuesta penal 
y evitar ingresos en prisión.

También planteamos la consideración conjunta del comiso del 
automóvil con las demás penas impuestas en sentencia. Lo exige el 
principio de proporcionalidad (con la doctrina jurisprudencial citada) 
que debe abordarse desde la perspectiva global de las respuestas que 
ofrece el derecho penal al concreto hecho punible. Habría que medir 
la entidad de las penas privativas de derechos (pena de trabajos, priva-
ción del derecho a conducir) y multa con las que guarda similitudes 
para determinar si procede o no el comiso  121. Su imposición podría 
atenuar las antes mencionadas. También desde esta perspectiva puede 
desempeñar el papel funcionalmente sustitutivo del cumplimiento 
efectivo de las penas de prisión, optándose por las alternativas (arts.  
379 y 384). El trámite parlamentario de la Reforma refleja con clari-
dad esta finalidad o función. 

E) La titularidad del vehículo. Los terceros de buena fe.

La protección de los terceros exige buena fe y adquisición legal. La 
norma del artículo 127.1 inciso 2 nos enfrenta a la problemática tan fre-
cuente en el mundo del tráfico, de titularidades administrativas que figu-
ran en los registros de tráfico y que son ficticias o bien se conciben 
deliberadamente para eludir el cumplimiento de las normas sobre segu-
ridad vial. Hay una consolidada doctrina jurisprudencial que prima la 
titularidad real sobre la formal del Registro de las autoridades de tráfico. 
Para ello se atiende a la utilización habitual, posesión en concepto de 
dueño, pago del precio, pago de impuestos y recibos del seguro y en 
general a la prueba documental y testifical obrante en autos (entre otras 

121 El comiso no deja de ser en la realidad de las cosas una gravosa privación del derecho 
de propiedad.
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muchas SSTC 8-5-87 y  15-7-2002, SSTS  27-11-98,  10-4-2000 
y 9-7-2004). Además de la buena fe, el Fiscal examinará el otro requi-
sito del artículo 127 y es si ha habido adquisición legal por el tercero. 
Para ello rige la doctrina del levantamiento del velo de la persona jurí-
dica con el fin de averiguar las auténticas titularidades y su origen con-
forme a la Ley (entre otras muchas STS 30-5-2007). Es conocida, como 
decimos, la existencia de fraudes para eludir el comiso. Así el de hacer 
figurar como titular del vehículo a un testaferro, persona física o jurí-
dica  122. Cabe el comiso de la cuota ideal de gananciales sobre el vehí-
culo (entre otras STC 15-7-2002 y SSTS 29-11-20006 y 30-3-2007). 

F) La intervención policial del vehículo.

En la materia que nos ocupa, en la definición de efectos del ar-
tículo 367 bis LECr., se alude a los bienes puestos a disposición judicial 
incautados en el curso de un procedimiento penal. Parece referirse la 
norma, en concordancia con otras de idéntica expresión (arts. 282 y 
773.2), a los intervenidos, aprehendidos o incautados por la Policía 
Judicial. Ésta última debe someterse a las instrucciones de los Fiscales-
Jefes (art. 773.1) que las darán con cautela y proporción en función del 
riesgo de imposibilidad de un eventual comiso (art. 127.3). La fiscal 
delegada de Tarragona en su ponencia presentada en las Jornadas distin-
gue entre incautación para el comiso y la inmovilización, retirada y 
depósito de los artículos 84 y 85 LSV y estudia las diligencias que han 
de practicarse en el atestado para determinar si nos hallamos ante ter-
cero de buena fe protegido: declaración de testigos, documentos halla-
dos en el vehículo, si se halla tuneado o personalizado, etc. En todo caso 
la Policía consultará el Registro de vehículos a efectos de lo previsto en 
el artículo 32 del Reglamento de Vehículos. Los criterios que han dado 
los fiscales-Jefes en coordinación con el Fiscal de Sala son muy restric-
tivos ante una inicial amplitud en las aprehensiones cautelares. 

G Medidas cautelares.

Puede sostenerse que caben medidas cautelares judiciales sobre el 
vehículo para asegurar la efectividad de la eventual medida comisoria. 
A partir de la Ley Orgánica 18/2006 de 5-6 que traspone la Decisión 
Marco 2003/577/JAI se establece una marco normativo sobre la mate-
ria, todavía insuficiente, desde el punto de vista sistemático  123. Así la 
Disposición Final 1.ª modifica la LECr., añadiendo el Capítulo II bis al 

122 Lo será el adquirente a título lucrativo, pero hay que llamarlo al proceso, según la 
Circular 4/2010 p 24.

123 Lo resalta la Circular FGE 4/2010.
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Título 5 (arts.  367 bis a 367 sexties), con la denominación De la des-
trucción y la realización de los efectos judiciales. Por tanto, las normas 
procesales reguladoras habrán de interpretarse en relación con esta Ley 
de conformidad con lo que dispone la Instrucción 6/2007 FGE.

H) Destino de lo decomisado.

Es frecuente aquí y en otros países que la venta de vehículos tarde 
en llevarse a cabo (por el estado actual general de saturación de las 
ejecutorias y la complejidad del procedimiento de subasta) y que la 
dificultad y coste del depósito y mantenimiento les haga perder en 
poco tiempo todo su valor  124. Los depósitos para vehículos a motor 
están además saturados y así lo comunican las autoridades administra-
tivas de Tráfico. Ha sido una razón más para proponer una aplicación 
muy restrictiva de la consecuencia accesoria. 

La única solución barajada es la transferencia inmediata a la enti-
dad pública para que el uso lo realice ella o bajo su supervisión o 
directamente asociaciones privadas de utilidad pública relacionadas 
con la seguridad vial. El fundamento normativo por vía analógica lo 
ofrece el artículo 367 quinquies LECr., antes referenciado.

I) Modificaciones del sistema penológico. 

Junto a las reformas apuntadas el legislador ha modificado, en pri-
mer lugar, el régimen de alternatividad de las penas de los tipos de los 
artículos 379 y 384. Con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Reforma el 23-12-2010, ofrecía la única opción entre pena de prisión 
de 3 a 6 meses y multa de 6 a 12 meses (de 12 a 24 meses en el tipo del 
artículo 384) y pena de trabajos en beneficio de la comunidad de 31 
a 180 días, impuestas estas dos últimas conjuntamente. Ahora hay dos 
opciones entre la pena de prisión con la de multa o trabajos contem-
pladas separadamente.

La reforma aun cuando ofrece una respuesta penal alternativa de 
menor entidad  125, sin embargo permite una mejor individualización de 
la pena y adaptación a la realidad de medios de la que se dispone. Los 
fiscales delegados de Cáceres y Ávila y otros participantes en las Jor-
nadas formularon respetuosas críticas a la modificación legal al enten-
der que se debilita la función de prevención general de la pena en 
estos delitos, eficazmente materializada en las cifras estadísticas pos-

124 Estas ideas en las Circulares e Instrucción mencionadas y en la Exposición de Motivos 
de la Ley Orgánica 18/2006, siendo preocupación general en el derecho comparado europeo. De 
ahí las innovaciones legislativas para encontrar adecuadas soluciones.

125 Lo reconoce la Circular 3/2010 p. 17.
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teriores a la Ley Orgánica 15/2007. La suavización penal se ha produ-
cido además en los delitos (arts.   379 y 384) que abordan las 
principales causas de la siniestralidad: excesos de velocidad, consumo 
de alcohol y drogas y falta de aptitud para la conducción de vehículos.

También ha obedecido a las dificultades de cumplimiento de la 
pena de trabajos impuestas en un elevadísimo número de sentencias. 
Pese a los notables y meritorios progresos en su cumplimiento, la 
alternatividad permitirá la valoración de la situación en el concreto 
territorio de que se trate. La elección entre las penas alternativas ha de 
hacerse con carácter eminentemente circunstancial en relación con los 
hechos y medios con que se cuenta en cada lugar. La ponencia del 
fiscal de Valladolid estudia la repercusión del nuevo esquema penal en 
la conformidad que ahora deberá plantearse con más variables.

El artículo 385 ter, examinando las enmiendas y tramitación parla-
mentaria, ha tenido como finalidad la evitación de los ingresos en pri-
sión por los tipos penales de los artículos 379 y 384. Siendo la del 
marco penal de 3 a 6 meses (con la multirreincidencia del 
artículo 66.1.5.º puede llegar a nueve), la de extensión más leve de las 
previstas en el Código Penal, el cumplimiento efectivo ha de ser la 
excepción, dado además el espíritu de las normas de los artículos 
80-88 del Código Penal y en general del capítulo 3 del título 3.º, con-
trario a la ejecución de las penas cortas privativas de libertad. Sobre 
todo ello la ponencia de la fiscal delegada de Guadalajara se extiende 
proponiendo una consideración humanista de los supuestos de multi-
rreincidencia cuya respuesta ha de ser junto con las penas no privativa 
de libertad, el comiso y medidas de reinserción, sin descartar algún 
ingreso en establecimiento penitenciario con carácter excepcional. 

3.2 El delito del artículo 379.1 CP (exceso de velocidad punible)

A) Cómputo de excesos de velocidad. Problemática de la limita-
ción de velocidad a 110 km/h.

1. Introducción.

Comenzamos por decir que la limitación de la velocidad máxima 
en autopistas y autovías a 110 km/h introducida por el Real Decreto 
303/2011 ha generado un intenso debate en el ámbito político, de los 
medios de comunicación, científico y en la sociedad civil que es 
extraordinariamente positivo al revelar el interés que todo lo referente 
en mayor o menor medida a la seguridad vial despierta ya en nuestro 
país. En el Foro virtual y en las Jornadas hubo asimismo un intenso y 



996

rico debate argumental de orden jurídico acerca de si el cómputo del 
exceso de velocidad a efectos del artículo 379.1 debía hacerse sobre el 
nuevo límite de velocidad, 110 km/h o sobre el de 120 km/h anterior. 
Se presentaron ponencias. Las opiniones se dividieron prácticamente 
por mitad en uno u otro sentido 

El fiscal delegado de Murcia en un excelente estudio acude al bien 
jurídico protegido para entender que no debe computarse el límite 
de 110, pese a la gravedad de injusto de las conducciones a velocida-
des superiores a 190. En la misma línea resalta la contradicción que 
supondría que el nuevo límite no compute para la sanción administra-
tiva de pérdida de puntos y sí para la sanción penal. El Teniente fiscal 
de Extremadura con funciones de coordinación autonómica en seguri-
dad vial, se centra en la ratio del Decreto para abocar a la misma con-
clusión. Por su parte y en opinión contraria el fiscal delegado de Vigo 
sostiene que, en definitiva, ha de atenderse a que la velocidad «...per-
mitida reglamentariamente...», es la del artículo 48.1.a) 1.º modifi-
cado del Reglamento y no debe cuestionarse por otras consideraciones. 
En la misma línea el fiscal delegado de Barcelona con alusión al 
supuesto de los límites establecidos por el anterior Gobierno de la 
Generalitat por razones medio-ambientales que se reputaron en las 
Conclusiones de fiscales delegados computables a efecto del ar-
tículo 379.1. Finalmente, el fiscal delegado de Burgos razona que al 
finalizar la vigencia de la norma, no hay retroactividad de precepto 
penal más favorable, dado que no hay cambio valorativo como exige 
la doctrina 

2. Validez de la norma reglamentaria.

Se ha objetado la ubicación sistemática y el procedimiento legisla-
tivo. Para empezar, ha de decirse que la señalización de las carreteras 
y los límites de velocidad que traduce no es objeto de reserva de Ley, 
pues ninguna norma constitucional lo declara. La Ley 34 /98 de Hidro-
carburos en el contexto de su artículo 1  126 en situaciones de escasez de 
suministro, permite por Acuerdo del Consejo de Ministros con la 
duración y excepciones que se determinen, entre otras medidas, «las 
limitaciones de la velocidad máxima del tránsito rodado en vías públi-
cas». La articulación o plasmación de la medida debe hacerse a través 
de los preceptos de la LSV, cuerpo legal al que está atribuida la regu-
lación de la materia y no a través de la normativa de hidrocarburos.

126 «Todos los consumidores tendrán derecho al suministro de productos derivados del 
petróleo en el territorio nacional, en las condiciones previstas en esta Ley y en sus normas 
de desarrollo»
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En concreto la LSV la disciplina en sus artículos 53 a 58 con desa-
rrollo en Reglamento de Circulación, artículos 131 a 173. El artículo 19 
LSV en la cuestión que nos ocupa, velocidades máximas, remite al 
reglamento su determinación.

3. Las limitaciones de velocidad en la LSV y sus finalidades. 

El artículo 1.2.d) del Texto A., al definir el objeto de la Ley, alude 
a los criterios de señalización. Debemos plantearnos cuáles son, pues 
no los explicita el legislador. En términos más precisos se trataría de 
indagar las finalidades a que deben obedecer o pueden obedecer las 
que son exponente de las limitaciones de velocidad. Su indagación va 
unida al concepto inspirador de seguridad vial en la LSV. Puede con-
templarse desde diversas perspectivas o finalidades dignas de protec-
ción. En la legislación administrativa hay una primera y es la de la 
fluidez, eficacia y adecuada organización de la circulación. Se halla 
presente en los artículos 1.2. b), e), 5.i), k), m) y n) y 7 a) y b) del Real 
Decreto 339/90 que contiene el Texto Articulado de la Ley sobre trá-
fico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial (LSV). Se 
encuentra en conexión con el favorecimiento de actividades económi-
cas y personales. Hay otros preceptos en que lo considerado es el 
bienestar, ciudadano y urbano, igual para todos, en cuanto que el trá-
fico rodado puede producir perturbaciones en el mismo. Unido a él la 
salud como concepto esencial para configurarlo frente a la contamina-
ción causada por la circulación. Así en los artículos 7 y 10 LSV.

La seguridad stricto sensu hace referencia asimismo en las normas 
administrativas a la preservación de riesgos o peligros a las personas y 
los bienes como se desprende del artículo 9.1. Hay una contemplación 
ínsita de los derechos individuales a la vida, integridad física y bienes 
de los usuarios de las vías y terceros que puedan resultar afectados por 
la circulación de vehículos. Se configura así como un prius valorativo 
por la entidad de los bienes protegidos y un presupuesto necesario 
para la satisfacción de las demás necesidades a que nos venimos refi-
riendo.

La cuestión es la interconexión de esta última y relevante finalidad 
con las demás y en concreto en materia de limitaciones de velocidad. 
El legislador para fijar velocidades máximas puede atender, de confor-
midad con lo dicho, al riesgo para la vida e integridad física traducido 
en la accidentalidad. Pero la velocidad máxima puede establecerse 
también valorando su impacto en la mayor o menor fluidez en la circu-
lación y por tanto en la mayor o menor posibilidad de atascos y reten-
ciones. De modo remoto, pero real, tales situaciones incrementan la 
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tensión, el stress y la angustia en la conducción posterior a su aparición 
y pueden llevar a conducir en situaciones de riesgo.

Finalmente razonemos que en las normas en general y de modo 
muy particular en las jurídico-administrativas hay legítimas valoracio-
nes políticas de oportunidad. Junto a facetas organizativas han de 
tenerse en cuenta los conocimientos científicos y estrategias en torno al 
estado y calidad de las vías, vehículos y condiciones culturales y for-
mativas de los conductores. En cada país y el nuestro no es una excep-
ción, los límites de velocidad se determinan acudiendo a estos 
parámetros. Es harto complejo dirimir en el conjunto de motivos inspi-
radores de las limitaciones de velocidad, qué papel ha desempeñado el 
de la protección de los conductores y terceros frente a los riesgos direc-
tamente centrados en su vida e integridad física. La ratio de los tipos 
con normas de complemento es más difícil de clarificar que las de los 
que no los presentan. La explicación es la naturaleza cambiante y evo-
lutiva de las normas administrativas y la «velocidad», valga la redun-
dancia con que cambian las circunstancias y variables del tráfico.

4. Examen del Real Decreto 303/2011 4-3. La ratio de la norma. 

Desde esta distinción razonamos que la nueva limitación de velo-
cidad en autopistas y autovías forma parte de la remisión normativa 
del artículo 379.1 al artículo 19 LSV y 48.1.a) 1.º del Reglamento 
vigente aprobado por Real Decreto 1428/2003. No es diferenciable de 
las demás ni por su conexión con el artículo 19.1 LSV en el capítulo 2 
del título 2, ni por su ubicación sistemática dentro del título referido, 
regulador de las normas de circulación de vehículos y del capítulo 
aludido que dentro de él se refiere a las que versan sobre velocidad. La 
cuestión radica en la ratio o motivos del nuevo límite de velocidad en 
comparación con los de las demás disciplinadas en el artículo 48. 
Éstas últimas derivan del Reglamento anterior de 17-1-1992 (Real 
Decreto 13/1992). Aun cuando el Real Decreto de 4-3-2011 dice que 
obedecen a la evitación de accidentes de tráfico y al agravamiento de 
sus consecuencias cuando se circula por encima del límite máximo, lo 
cierto es que la nueva norma reglamentaria al no modificarlas carece 
de todo valor explicativo en torno a las razones que llevaron a estable-
cerlas en su momento. 

Los motivos de su aparición, atendiendo a la norma reglamentaria 
que las introduce, el Real Decreto de 1992, es de modo genérico la 
seguridad vial, cuya amplitud de concepto hemos reseñado. En cam-
bio la nueva de 110 en autopistas y autovías va precedida de un preám-
bulo en que se excluyen de modo claro los atinentes a la siniestralidad 
vial y las centra en exclusiva en el fin de reducción del consumo de 
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energía que se reputa tiene lugar con la disminución de velocidad. 
Todo ello se debe a la coyuntura internacional y evolución de los pre-
cios del petróleo. Su derivación de la Ley de Hidrocarburos pone en 
evidencia nuestro análisis.

Si junto a esta finalidad el legislador hubiera hecho referencia a la 
prevención de accidentes, aun cuando en un segundo plano, la remi-
sión del artículo 379 podría hacerse al nuevo límite. Ya hablamos de la 
complejidad causal o motivacional de las normas sobre la materia con 
estructura poliédrica. Desde la perspectiva del Decreto de exclusión 
radical de la seguridad vial como fin de protección de la norma, no es 
posible el cómputo penal a partir 110 km/h.

5. La previsión del Decreto de computar a efectos de la pérdida 
de puntos la velocidad de 120.

En efecto, al Anexo 2 añade un inciso 2 al párrafo 2 en virtud del 
cual la pérdida de puntos solo se produce a partir de 120 km/h. La 
modificación induce a pensar que si no hay sanción de pérdida de 
puntos, sino a partir de esta última velocidad máxima, con mayor 
razón el cómputo penal ha de iniciarse en ella. El argumento no puede 
compartirse. La infracción administrativa surge de un cómputo 
desde 110 km/h que genera la pertinente sanción, quedando consu-
mado el tipo de ilícito administrativo. El que se produzca o no pérdida 
de puntos no altera esta consideración. Debe valorarse que las infrac-
ciones generadoras de pérdida de puntos del Anexo no son todas las 
que en el artículo 65.1 4 y 5 LSV tienen la catalogación de graves o 
muy graves y su selección no responde a razones de gravedad del 
injusto administrativo, sino de la legítima política de seguridad vial y 
prioridades que ofrece.

6. La temporalidad de las normas del Decreto.

Podría pensarse que en caso de admitir el cómputo del exceso de 
velocidad desde 110 km/h, al finalizar el período de vigencia de los 
preceptos del Decreto, tendría lugar la retroactividad de norma más 
favorable. Los argumentos o razonamientos en esta línea adolecen de 
imprecisión técnica.

En primer lugar debe valorarse que de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 2.2 del Código Penal los hechos cometidos bajo una ley tempo-
ral serán juzgados de conformidad con ella salvo previsión expresa en 
contrario. Conocida es la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo 
en relación con las normas de complemento y la retroactividad, admi-
tiéndola cuando hay un cambio valorativo y negándola cuando es de 
orden fáctico. Es indudable que la finalización del plazo de vigencia no 
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supone ninguna nueva valoración, sino la desaparición de los supuestos 
de hecho en que se fundaba la norma temporal. Así, además, se dice 
expresamente en la disposición final segunda del Decreto que prevé la 
prórroga en función de la situación del mercado energético.

7. Conclusiones. 

Pese a que la cuestión no es pacífica y hay sólidos argumentos en 
contra, nos inclinamos por la tesis de que el cómputo de exceso de 
velocidad en autopistas y autovías ha de hacerse sobre la velocidad 
de 120 km/h, aun cuando paradójicamente esta velocidad máxima no 
está vigente y tampoco la norma de complemento que la contiene. Si 
el 30 de junio se prorrogara el Decreto por las mismas razones la con-
clusión sería idéntica, aun cuando debería estudiarse antes de tomar 
una decisión si en los 4 meses ha habido reducción de la accidentali-
dad. Si a consecuencia de ello en el Decreto de prórroga hubiera men-
ciones, principales o colaterales o indirectas a la seguridad vial, podría 
partirse de la velocidad de 110 k/h.

B) La nueva limitación de velocidad de los conductores noveles. 
Retroactividad. 

La Orden PRE/629/2011 de 22-3 modifica el Anexo 11 del Regla-
mento de Vehículos 2822/1998 de 23-12. En este Anexo se contiene 
una limitación de velocidad para los conductores noveles definidos 
como los que han obtenido el permiso de conducir por primera vez, 
excluyéndose a los que han sido titulares con posesión efectiva y por 
un período mínimo de un año, de otro permiso nacional o extranjero 
de cualquier clase ya sea civil o militar. El cómputo del año se 
ampliaba en los casos de intervención y suspensión del permiso. La 
Orden PRE lo adapta a las modificaciones operada por Ley 15/2005 y 
Ley 18/2009 en las que dispone la no contabilización y reanudación 
del plazo en los supuestos de pérdida de vigencia por pérdida de pun-
tos, intervención del permiso o privación del derecho a conducir ve-
hículos de motor. En cualquier caso mantiene como mecanismo de 
protección del conductor novel por su inexperiencia la necesidad de 
que el vehículo que conduce lleve la señal V-13 prescrita en el Anexo.

De otra parte y como dice el Preámbulo de la Orden se mantiene la 
tasa de alcoholemia de 0,15 mg/litro (art. 20 del Reglamento de Circu-
lación). A estos efectos la condición de conductor novel se amplía 
hasta los dos años siguientes a la obtención del permiso de conduc-
ción. También la prescripción del artículo 60.4 LSV de acuerdo con el 
cual, el conductor novel (cuyo permiso tenga una antigüedad no supe-
rior a 3 años, salvo que ya fuera titular de un permiso con aquella 
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antigüedad) que les concede una saldo inicial de 8 puntos, progresado 
a los 12 ordinarios cuando transcurren 2 años sin haber sido sanciona-
dos en firme por infracciones que conlleven pérdida de puntos 
(art. 60.5).

La Orden que examinamos repasa el estatuto jurídico del conduc-
tor novel inspirado en mecanismos protectores, mayores exigencias 
en los deberes de cuidado y cautelas por su inexperiencia. Nos ocupa-
mos en este contexto de la modificación atinente al límite de veloci-
dad personal [art. 52.1.b) Reglamento de Circulación] que para los 
conductores noveles, el Anexo la fijaba en 80 km/h. Consiste en su 
supresión y la recuperación por éstos con plenitud del régimen norma-
tivo sobre velocidad aplicable a todos los conductores.

El Preámbulo de la Orden explicita el elenco de razones, medidas 
y variables de todo orden (estado de las vías, seguridad de los automó-
viles, formación de los conductores), en constante evolución que ins-
pira la nueva limitación de velocidad para los noveles. Entiendo que 
nos hallamos ante un cambio fáctico, pues expresamente se ocupa de 
él con detalle el propio texto reglamentario. Siendo así no hay retroac-
tividad de norma favorable. Otra cosa es que se hubiera expuesto 
como razón, por ejemplo, una nueva valoración del conductor novel 
como aquél que merece más confianza por tener más recientes los 
conocimientos y no haber asumido inconscientemente vicios o formas 
de conducir irregulares. 

C) El margen de error de los radares.

En BOE de 3 de diciembre de 2010, fue publicada la Orden 
ITC/3123/2010, por la que se regula el control metrológico del Estado 
de los Instrumentos destinados a medir la velocidad de circulación de 
vehículos a motor, la cual tiene por objeto no solo regular el control 
sobre aquellos instrumentos o sistemas de medida de la velocidad de 
circulación de vehículos a motor, sino también, y a diferencia de la 
Orden ITC/3699/2006 a la cual deroga, sobre las cabinas. El objetivo 
de esta nueva norma, según su exposición de motivos es el de mejorar 
la gestión y logística de los cinemómetros sin operador, generalmente 
situados en distintos tipos de instalaciones, para que puedan operarse 
en múltiples emplazamientos. Con ese fin se ha avanzado en la nor-
malización de una cabina que permita la instalación de diversos mode-
los de cinemómetro respetando las necesidades metrológicas 
particulares de orientación, alimentación y comunicaciones. Ello ha 
dado lugar a que respecto de las cabinas se establezca una normativa 
pormenorizada a diferencia de lo que regulaba la anterior Orden ITC 
de 2006. Hay, en general, un incremento de los controles y exigencias 
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para garantizar la precisión de la medida. Por otro lado y a raíz de esta 
nueva disposición se han producido variaciones a la hora de determi-
nar los errores máximos permitidos EMP según el tipo de cinemóme-
tro y las concretas circunstancia del mismo, a la vista de la nueva 
normativa.

Como ya dijimos en Memorias anteriores ha de descontarse de 
manera rigurosa el nuevo margen de error de la velocidad ofrecida por 
el aparato. En primer lugar por exigencias legales derivadas de la 
necesaria aplicación de la normativa metrológica y de otro por la pro-
tección de las garantías procesales y probatorias cuya tutela le corres-
ponde al MF, en especial la presunción de inocencia (art. 773.1 LECr.) 
No deben computarse otros márgenes estimativos o aplicados de 
hecho, sino estrictamente los regulados en la Orden. Para ello en los 
atestados se incluirán todos los datos y documentación precisa para 
poderlos calcular. En el mismo sentido la LSV tras la Ley 18/2009 a 
efectos de la infracción administrativa (art. 70.2 LSV).

3.3  El delito del artículo 379.2 CP (conducción bajo la influencia 
de sustancias tóxicas). Los controles de drogas del nuevo 
artículo 796.1.7.ª LECr. 

1. Introducción. El nuevo artículo 796.1.7.ª LECr.

En la Memoria del año pasado formulamos una propuesta de modi-
ficación legal que ha sido incluida en la LO.5/2010. Así ha surgido el 
nuevo artículo 796.1.7.ª LECr. que comentamos a continuación. La dis-
posición final 5.ª de la ley de Reforma le atribuye a la norma naturaleza 
de LO. Las reflexiones que siguen están dirigidas a suscitar el debate 
sobre la materia para preparar la Circular FGE en elaboración, que reco-
gerá los criterios vinculantes para los fiscales. La primera cuestión a 
abordar es la relación entre esta regulación y la contenida en la LSV y 
Reglamento. Una reflexión de orden sistemático. Las nuevas prescrip-
ciones se ubican en la LECr. y por tanto, dirigidas esencialmente al 
proceso penal, a la investigación de delitos, en tanto que las hasta ahora 
exclusivas de la LSV y Reglamento de Circulación citados, se preorde-
nan a la detección o indagación de infracciones administrativas y a fines 
de prevención. Con ello no clarificamos del todo la cuestión. En rela-
ción a la alcoholemia, el mismo precepto de la LECr. no modificado 
incluyó en la disciplina de la prueba del proceso penal dirigido a la 
aplicación del artículo 379.2, conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas, por remisión en bloque, toda la normativa administrativa.
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En la materia que nos ocupa, en cambio y por razones constitucio-
nales, la LECr. lleva a cabo su propia regulación, pero no de todas las 
facetas o cuestiones, sino solo de algunas que afectan a derechos funda-
mentales. Por ello sus previsiones han de prevalecer –aparte del mayor 
rango legal– sobre las administrativas. De otra parte los controles son 
únicos y no pueden existir los dedicados a la investigación de infraccio-
nes penales y los que tienen por objeto la detección de infracciones 
administrativas. Además desempeñan, todos, una función de prevención 
significando el ejercicio de potestades administrativas de control sobre 
la circulación de vehículos en las vías públicas [arts. 4.e) y 5.o) LSV].

De este modo las normas administrativas no pueden contradecir a 
las procesales, pero sí complementarlas. Decimos que estas últimas solo 
regulan lo atinente al ajuste de la realización de la prueba con los dere-
chos fundamentales. En lo demás es necesaria la reglamentación admi-
nistrativa para desarrollar y concretar la norma de procedimiento penal 
y regular las materias no abordadas. El propio artículo 796.1.7.ª pres-
cribe que se realizará con «sujeción, asimismo, a lo previsto en las nor-
mas de seguridad vial». Es necesario, por tanto, estar a lo previsto en los 
artículos 12 LSV y 27 y 28 Reglamento. También ampliar estas últimas 
previsiones regulando con detalle las cuestiones que no caen bajo el 
ámbito regulativo de la LECr. y modificarlas en lo que se le opongan.

2. Los sujetos activos de la realización de la prueba.

La realización corresponde a «…agentes de la Policía Judicial 
de Tráfico con formación específica…». La expresión Policía Judicial de 
Tráfico tiene una significación funcional y no orgánica. Se refiere a 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
cuando actúan en la investigación de delitos y lo hacen, por tanto, bajo 
la dirección de los Tribunales y del Ministerio Fiscal y no a las Unida-
des Orgánicas reguladas en el artículo 549 LOPJ. 

Es el significado del artículo 123 CE y 547 LOPJ. La LECr. se 
viene refiriendo en sus preceptos a esta significación propia y funcio-
nal. Así en sede de procedimiento ordinario en los artículos 282-298 
LECr. y en sede de procedimiento abreviado y de enjuiciamiento 
rápido de determinados delitos en los artículos 770 y 796 LECr. Por 
ello en el artículo 796.1.7.ª el sentido ha de ser el mismo. Por ello no 
son de aplicación las exigencias de formación específica que respecto 
de las Unidades Orgánicas se establecen en el Decreto 769/87 (art. 39) 
y en la LOFCSE (art. 32). 

De acuerdo con el citado artículo 547 LOPJ compete la función de 
Policía Judicial a «...todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, tanto si dependen del Gobierno Central como de las Comu-
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nidades Autónomas o de los entes locales, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias…». Dada la complejidad de la prueba, de 
las técnicas de organización y valoración y de los conocimientos sobre 
drogas tóxicas y su influencia en la conducción, el legislador exige 
formación especializada. Lo anterior y la complejidad asimismo de la 
redacción del atestado, requiere una exigente preparación en estas 
materias. Las competencias y facultades para diseñarla, organizarla y 
dirigirla compete al Ministerio del Interior (art. 5.l LSV) a las Comu-
nidades Autónomas que en virtud de sus Estatutos la tienen para la 
formación de las Policías Locales y Autonómicas, sin perjuicio de la 
de las Escuelas de Formación Municipales que actúan bajo la coordi-
nación autonómica. Sobre estas materias presentó un acertado estudio 
el fiscal delegado de Salamanca.

La competencia para organizar los controles compete [arts. 5.o), 
6.1 LSV y concordantes] a las Autoridades Administrativas de Trá-
fico, Estatales, Autonómicas y Locales. El Fiscal puede dar instruc-
ciones generales a la Policía Judicial que los lleva a cabo sobre 
aquellos extremos referentes a la investigación del delito del artí-
culo 379.2 que resulte de ellos. La fiscal Delegada de León estudia las 
relaciones del fiscal delegado con la Policía Judicial de Tráfico a la luz 
de la Instrucción 1/2008 FGE. 

3. Sujetos pasivos. Las obligaciones legales de los conductores.

La primera es la relativa al test indiciario salival «al que obligatoria-
mente deberá someterse el conductor...». La terminante expresión no 
deja dudas acerca de que cuando hay negativa, cabe la subsunción en el 
tipo del artículo 383 CP. En efecto, el citado test es prueba legalmente 
establecida para la comprobación de la presencia de drogas tóxicas. El 
que no goce de absoluta fiabilidad no altera esta naturaleza de prueba 
dirigida a la detección del consumo de tóxicos. Lo relevante es la finali-
dad de la prueba y no su mayor o menor evidencia probatoria.

La segunda es la facilitación de saliva en cantidad suficiente para 
ser analizada en laboratorios homologados a los que después nos refe-
riremos. La obligación comporta una actuación positiva orientada a 
suministrar tal cantidad. Su concreción depende de criterios científi-
cos y los policías actuantes deben tener conocimiento de ellos para 
formular la correspondiente exigencia. La negativa a cumplirla com-
porta asimismo la comisión del delito del precepto mencionado.

La obligación, para surgir, necesita un supuesto de hecho formu-
lado en términos de alternatividad. En primer lugar el resultado posi-
tivo del test indiciario salival. La expresión positivo alude no a una 
determinada tasa en nanogramos, sino a cualquiera de la que se des-
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prenda la presencia de droga en el organismo. En segundo lugar la 
presencia de signos de haber consumido las sustancias tóxicas que son 
los derivados de la exploración llevada a cabo por los agentes especia-
lizados. Deben tener entidad, valorados en conjunto, como para hacer 
surgir la obligación que estudiamos atinente de modo directo al dere-
cho fundamental a la intimidad.

4. La analítica en laboratorio homologado.

Es obligatoria «será analizada...». La expresión laboratorio homo-
logado entiendo que hay que reconducirla por analogía a lo prescrito 
en el artículo 788.2 LECr. Serían aquellos en los que se siguen en la 
realización de las pruebas «…los Protocolos científicos aprobados por 
las correspondientes normas...». Digamos que el nombre laboratorio 
sin cualificaciones permite incluir tanto a los laboratorios oficiales 
como a los privados. El adjetivo homologado exige actividades de 
control por parte de la Administración competente cuando se trate de 
estos últimos. Hay que estar a la normativa vigente sobre la materia. 
Así al Real Decreto 386/96 por el que se aprueba el Reglamento de los 
Institutos de Medicina legal (BOE 60 de 9-3), el Real Decreto 862/98 
de 8-5 por el que se aprueba el Reglamento del Instituto de Toxicolo-
gía (BOE 134 de 5-6) y al artículo 480 LOPJ.

En cualquier caso, si no se trata de laboratorio oficial (art. 788.2), 
el informe habrá de reproducirse en el plenario con comparecencia del 
perito. Al margen de ello su presencia es imprescindible para ilustrar 
al Tribunal acerca de la significación en la influencia (afectación de 
facultades) y tiempo en que se pudo producir el consumo en relación 
al resultado de la analítica. El artículo 796.1.7.ª comentado exige 
garantizar la cadena de custodia. Ha de estarse al cumplimiento rigu-
roso de lo prescrito en la Orden JUS/1291/2010 de 13 de mayo.

5. Modo de realización de la prueba. Normas administrativas.

Como decimos la LECr. solo regula la extracción y análisis de 
saliva en lo que atañe a las exigencias constitucionales. Conservan 
validez las prescripciones administrativas en lo que no se opongan a 
ella. Por ello son de plena aplicación los artículos 12 LSV y 27 Regla-
mento en cuanto a la obligación de no circular por las vías públicas 
cuando se ha ingerido o incorporado al organismo estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes, medicamentos que alteran el estado físico 
o mental para circular sin peligro o sustancias análogas. El deber nor-
mativo de cuidado que interesa al tipo penal es más estricto y se refiere 
solo a drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. El 
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referido a las demás sustancias no incluidas en el artículo 379.2 solo 
genera la infracción administrativa del artículo 65.5 c) LSV.

En cambio, los supuestos generadores de las obligaciones del con-
ductor de someterse al test salival indiciario y a la facilitación de 
saliva exigen matizaciones. Los casos en que el conductor debe suje-
tarse al primero no están regulados en la LECr. y por eso, en tanto no 
se modifique es válida la regulación administrativa contenida en el 
artículo 28.1.c) in fine y por remisión los artículos 21 al 26, siempre 
que no se opongan a la naturaleza y exigencias científicas de la prueba 
de detección de drogas. Debe valorarse que tal regulación de rango 
reglamentario tiene como fundamento de legitimidad normativa, el 
reenvío que a ella hace el artículo 12.3 LSV.

La obligación de facilitación de saliva para la analítica está nor-
mada en el artículo 796.1.7.ª y los supuestos fundamentadores no son 
modificables ni regulables por las normas administrativas. Como 
expusimos se reducen al resultado positivo del test o a los signos de 
afectación de facultades. Tampoco la prueba de contraste, aunque 
coincide con la prevista en el artículo 12.2 LSV y 28.1.a) Reglamento.

Al ser los controles de drogas únicos en el sentido antes expuesto 
y desde la primacía normativa del artículo 796.1.7.ª LECr., debe exis-
tir un único modelo operativo. La legislación procesal penal ha consa-
grado el del Policía experto como pieza básica y directiva en las 
actuaciones. Por ello ha descartado el modelo mixto en el que com-
parten el protagonismo procedimental el Policía y el Perito Médico, 
Forense o no, y aquéllos otros en que se lo atribuyen a estos últimos 
con la ayuda policial. Todo ello no significa que se produzca una dero-
gación total del artículo 28.1.a) del Reglamento de Circulación. Sí 
parcial en el sentido que exponemos.

El reconocimiento médico ha dejado de ser imprescindible, tal y 
como sugería el referido artículo 28  127. También lo ha dejado de ser el 
papel directivo del facultativo en el sentido que se deducía de la 
norma. La decisión acerca de si concurre la obligación de facilitar 
saliva y la orden de que se lleve a cabo la analítica compete al Policía 
experto actuante. Nada impide que éste o sus superiores (con carácter 
general o particular) acuerden complementar el atestado con un 
informe del facultativo presente en el momento de realizar la prueba o 
cuya colaboración se recabe desplazando al sometido a ella al corres-
pondiente centro. 

127 En este sentido la S. J. Penal Pamplona 8-3-2010.
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De todos modos, el artículo 796.1.7.ª LECr. solo se refiere a los 
controles que es uno de los supuestos que permiten realizar la prue-
bas. El artículo 28.1.b) del Reglamento de Circulación se remite al 
artículo 21 que comprende los de personas implicadas en accidentes 
de tráfico, que muestren síntomas evidentes o sean denunciados por la 
comisión de alguna infracción administrativa. Es obligatorio en estos 
casos el reconocimiento médico, siendo de aplicación lo previsto en el 
mencionado artículo 28 que exige desarrollo reglamentario y su ajuste 
a lo previsto en el artículo 796.1.7.ª LECr. La negativa es constitutiva 
de delito del art 383 del Código Penal.

6. Modo de redactar los atestados y criterios para la el ejercicio 
de la acción penal.

El atestado debe recoger el cumplimiento de la normativa que 
estudiamos (art. 796.1.7.ª de modo esencial) y artículos 12 LSV y 21 
a 28 Reglamento en los términos expresados y todas las circunstancias 
y datos que sean procedentes en el contexto de una profunda investi-
gación de los hechos (arts. 282 y ss. LECr.). Sobre todo los signos 
expresivos de la influencia o afectación de facultades por el consumo 
de drogas que son uno de los supuestos para que surja la obligación de 
facilitar saliva. Si deriva del resultado positivo del test es preciso asi-
mismo su constatación en los términos del artículo 282 y ss. LECr. en 
relación con el artículo 379.2 y en su caso del artículo 65 citado de la 
LSV.

Los signos son del todo diferentes a los hasta ahora obrantes en los 
atestados de alcoholemia. Para su consignación valorativa es necesaria 
la formación especializada. Constituye un adecuado punto de referen-
cia el Protocolo elaborado para el Proyecto Druid. En él se empieza por 
las preguntas sobre el consumo de drogas, cantidad, clase y tiempo y se 
estructura en dos apartados. Uno sobre observaciones o signos genera-
les y otros sobres específicos. El primero recoge pruebas que exigen 
menor especialización sobre datos más fácilmente perceptibles. En el 
apartado de signos específicos se valoran: movimientos oculares de 
seguimiento, si hay brusquedad o espasmo en el movimiento; nistagmo 
horizontal, datos acerca de si es amplio, evidente o discontinuo y si 
aparece a 30 o 45 grados; diámetro pupilar, si hay contracción igual o 
inferior a 2mm o dilatación igual o superior a 6,5 mm; reacción pupilar 
a la luz que puede ser enlentecida o apenas perceptible.

Para fundamentar la acusación deben concurrir al menos todos los 
signos generales más alguno o algunos de los signos antes referidos, todo 
ello con flexibilidad y valoración de las circunstancias de la prueba y los 
puntos analíticos de corte a que seguidamente nos referimos. También 
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deben constar en el atestado los apercibimientos de incurrir en delito del 
artículo 383 del Código Penal en caso de negativa a las pruebas referidas.

7. La prueba en el proceso penal.

Se contrae al atestado que ha de ser ratificado por los agentes y de la 
analítica que ha de serlo por los que la llevaron a cabo con las explica-
ciones científicas reseñadas. Señalamos relación de puntos analíticos de 
corte elaborados por grupo de expertos que asesoran a la Fiscalía  128, 
utilizando no el LIC (Límite Inferior de Cuantificación), sino el LE 
(Límite de Evidencia). Hay que partir de la generalizada admisión cien-
tífica de la correlación entre presencia de droga en saliva y en sangre 
con la excepción de los casos en que la toma es inmediata temporal-
mente al consumo, sin tiempo para la absorción de cantidad suficiente 
que permita la detección en sangre. Son, con esta precisión, 50 ng para 
anfetaminas y metanfetaminas (MDMA y MEDA), 90 para cocaína 
(cocaína, BE), 50 para opioides (morfina, 6-acetilmorfina con presencia 
superior a 20, codeína) y para cannabis 25. De todos modos, acreditada 
la presencia de droga en sangre, puede afirmarse una afectación, al 
menos mínima, aun cuando imperceptible, del sistema nervioso central 
y por tanto de las facultades para conducir. El perito en juicio ha de dic-
taminar sobre la relación entre determinación analítica y consumo 
reciente. Puede detectarse la droga o sus metabolitos en la orina, sin que 
se encuentre en la sangre  129. 

8. La experiencia de Cataluña.

Se iniciaron los controles en 2005.Detectaron mayor consumo de 
droga que de alcohol en los controles preventivos y mayor porcentaje 
de positivos. De los 18.477 de pruebas de alcoholemia se tramitaron 
3.662 procedimientos penales. De los 2.775 positivos por droga se 
incoaron solo 93 por lo rigurosa selección de criterios. Todo ello antes 
de la reforma. La valoración final aprecia la elevadísima cantidad de 
conducciones tras haber consumido drogas (en porcentaje superior a 
la del Proyecto Druid) y la necesidad de medidas de prevención, entre 
ellas la mejora científica y tecnológica de los mecanismos de detec-
ción y de las decisiones sobre el número de controles. Todo ello reco-
gido en la ponencia presentada por la fiscal de Tarragona. 

128 Son los técnicos, asesores de la DGT y profesores de la Universidad de Valladolid y 
Santiago que participan en el Proyecto Druid.

129 Sobre la correlación en sangre, estas afi rmaciones se encuentran en la respuesta enviada 
por el Instituto de Toxicología y Ciencias Forenses a la consulta remitida por el Director General 
del Gobierno de Baleares
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3.4  El delito del artículo 381 CP (conducción con manifiesto des-
precio)

En la ponencia presentada por la fiscal de Huesca se plantea la 
incardinación en el tipo de supuestos que no son las clásicas conduc-
ciones en sentido contrario. Así el de la conducción sin control por los 
viales del aparcamiento de una discoteca, escasamente iluminados, de 
noche, con las luces del vehículo apagadas, a gran velocidad y con 
gran cantidad de personas hablando o consumiendo bebidas a pie, 
atropellando a dos de ellas con resultado de muerte y lesiones graves. 
La condena lo es en concurso ideal con un delito de homicidio doloso 
consumado y otro en tentativa (SAP Castellón, Sección 1.ª 182/2010 
de 18-5-2010, confirmada por la STS de 26-1-2011).

En el mismo sentido, el llamado caso Manhattan, enjuiciado en 
Huesca. Según el relato de hechos del Ministerio Fiscal el acusado en 
la noche del 27 al 28-7-2007, después de haber ingerido una impor-
tante cantidad de bebidas alcohólicas que mermaban notablemente 
sus reflejos para la conducción y habían desinhibido su conciencia, 
comenzó a conducir por la ciudad a velocidad que excedía considera-
blemente de la permitida. A las 6,30 h al llegar a la ronda o rotonda 
debidamente señalizada como curva peligrosa y próxima a la disco-
teca Manhattan, con límite de 40 km/h, comenzó a cambiar brusca-
mente las velocidades del vehículo, llegando a circular a 110 km/h 
pese a las advertencias del copiloto. Al tomar la curva de la citada 
rotonda y pese a que a escasos metros había númerosas personas agol-
padas en las inmediaciones de la puerta del local, perdió el control y 
se abalanzó sobre el grupo. Arrojó en las pruebas 1,37 g de alcohol en 
sangre y 0,034 microgramos de cannabis. Hubo dos fallecidos y varios 
heridos graves. La SAP de 19-1-2011 de Huesca reconoce los hechos 
del escrito del fiscal y que el acusado entró en la rotonda y curva al 
final de la cual está la discoteca, tras ir acelerando la velocidad, lle-
gando a tomarla a 110 km/h, pero afirma que perdió el control sin 
representarse la situación de peligro. Condena por un delito del ante-
rior artículo 381.2, 2 homicidios imprudentes y 4 lesiones impruden-
tes e impone la pena de 4 años de prisión.

Se ha preparado por la Fiscalía de Huesca recurso de casación por 
infracción de Ley del artículo 849.1 y 2 LECr. y se ha formalizado por 
la vía solo del artículo 849.1 para revisar la inferencia y sostener el 
dolo eventual con el argumento, entre otros, de que el acusado expuso 
a los demás o creó situaciones extraordinariamente peligrosas para la 
seguridad sin la certeza de poderlas controlar. 
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3.5  Delito del artículo 384 inciso 1 (conducción con pérdida de 
vigencia)

En la ponencia del fiscal delegado de Navarra se aborda la prueba 
del dolo en el delito del artículo 384 inciso 1 y el número significativo 
de absoluciones frente a las acusaciones del Fiscal. En primer lugar, 
plantea el examen jurisprudencial sobre la necesidad o no de firmeza 
de la declaración de pérdida de vigencia del artículo 63.6 LSV y 37 
del Reglamento de Conductores. Ya en las Conclusiones de las Jorna-
das de fiscales delegados obrantes en la Memoria de 2009 (apar-
tado 17 y 18) se acordó no formular acusaciones por este delito, si no 
había constancia de la firmeza administrativa, por lo que debía reque-
rirse previamente el expediente. Reseña el fiscal delegado la praxis de 
algunos bufetes especializados que ofrecen en todos los casos un 
recurso tipo para evitarla pidiendo la suspensión de la ejecutividad. 
Resuelto el recurso, de modo deliberado no se recoge la notificación 
ni por parte del sancionado ni de sus familiares, para abocar a la vía 
edictal y alegar la falta de conocimiento. 

Parte de la doctrina de Audiencias estima, sin embargo, que no es 
precisa, atendiendo a la ejecutividad de los actos administrativos y a 
que basta para el tipo subjetivo con conocer que se ha dictado la decla-
ración (SAP Navarra 29-6-2009, 134/2009 y SAP Zaragoza 412/2009). 
Sin embargo la doctrina jurisprudencial es claramente mayoritaria al 
aceptar las tesis expuestas en Memorias anteriores acerca de la natura-
leza sancionatoria de la pérdida de vigencia por la pérdida de puntos y 
la necesidad de que sea firme la resolución para alcanzar eficacia 
plena (entre otras muchas SAP Navarra, Sección 3.ª de 21-12-2009 y 
SAP Pontevedra, Sección 4.ª 173/2009 de 29-9).

El dolo debe abarcar que se ha dictado el acto administrativo de 
declaración de pérdida de vigencia de los artículos 63.6 LSV y 37 
Reglamento de Conductores, no bastando con que el acusado sepa 
por el cómputo de las distintas infracciones que ha perdido el saldo 
de puntos (SAP Soria, Sección 1.ª, de 29-11-2010 y SAP Tarragona, 
Sección 4.ª, de 7-7-2010). En cuanto a los casos de errores o insufi-
ciencias de la notificación, hemos de valorar en primer lugar que 
como decimos basta con el citado conocimiento, por lo que el delito 
se ha consumado aun cuando haya irregularidades, por ejemplo, por 
no haberse practicado la segunda notificación exigida por el ar-
tículo 77.3 LSV (en este sentido SAP Navarra 142/2009, Sec-
ción 1.ª 112/2009 de 29-5 y en contra SAP Soria citada argumentado 
que ello impide la firmeza).
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Desde esta misma perspectiva se cubren las exigencias del tipo 
subjetivo cuando hay notificación edictal siempre que se acredite el 
conocimiento por otros medios, en especial la declaración del acusado 
reconociéndolo. Ha de tenerse en cuenta que la notificación por edic-
tos, si se han cumplido las exigencias legales de los dos intentos de 
citación previa, no vulnera la legislación administrativa. Algunas sen-
tencias como la SAP Gerona de 19-10-2009 sostienen que es precisa 
la notificación personal como en el quebrantamiento de condena de 
los artículos 468 y 384 inciso 2. Pero es de mayor corrección lo que 
proponemos.

Cabe el conocimiento al serle puesto de manifiesto al conductor el 
dictado de la resolución de pérdida de vigencia en la declaración como 
imputado o por la notificación de la sentencia absolutoria, con remi-
sión en ambos casos a Tráfico para constancia. En las conducciones 
posteriores ya habrá prueba suficiente del elemento subjetivo del 
delito. También la recogida del permiso por la Autoridad de Tráfico o 
la presentación del recurso lo acreditan.

El fundamento de lo expuesto es que las irregularidades en la noti-
ficación no afectan a la validez de acto administrativo, sino a su efica-
cia ante el interesado (arts. 57 y 62 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo 30/92 de 6-11). El dolo solo ha de referirse al conoci-
miento del dictado de la resolución a que nos venimos refiriendo, bas-
tando con su validez. 

3.6  Delitos de falsedad en informes de aptitud de centros de 
reconocimiento

Tras el estudio que se hizo en la Memoria del año pasado, y dada 
la novedad del planteamiento jurídico-penal, el Fiscal de Sala ha coor-
dinado las investigaciones con la Guardia Civil. De este modo y con la 
colaboración de los fiscales delegados, actuando en todo caso bajo la 
dirección de su Fiscal-Jefe, se han llevado a cabo en Sevilla, Huelva, 
Cádiz, Cuenca, Baleares, Tenerife, Zamora y Vigo e incoando, en su 
caso, diligencias de investigación del MF del artículo 773.2 LECr. y 5 
EOMF.

Las más avanzadas son las diligencias informativas penales 
75/2010 de la Fiscalía de Vigo a cargo del fiscal delegado del Área. 
Las cuales han sido judicializadas, estando pendiente la toma de 
declaración como imputado. Se iniciaron, por la denuncia de un ciu-
dadano que había detectado irregularidades en el Centro de Reconoci-
miento LT. Relataba que le habían efectuado un reconocimiento en 
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dos minutos sin preguntarle nada atinente a su salud, manifestándole 
quien se lo hacía que su titulación era auxiliar de enfermería. Al pedir 
el examinado factura le cobraron seis euros más, añadidos a la canti-
dad inicialmente solicitada.

La Guardia Civil inició averiguaciones, personándose en el Centro 
y hallando solo una trabajadora, auxiliar administrativa, sin titulación 
ni cualificación alguna, contratada para el mes de agosto y que era la 
encargada de hacer la revisión y rellenar los informes de aptitud que la 
directora había dejados firmados en blanco. En su declaración, en Fis-
calía alegó desconocer la ilegalidad de su proceder. Además de al 
denunciante, se tomó declaración a todas las personas reconocidas en 
el mes citado en el Centro, ratificando que el modus operandi era el 
descrito.

También se han iniciado diligencias de investigación por la fiscal 
delegada de Zamora. El Equipo de Valoración de Incapacidades del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, como consecuencia de la tra-
mitación de expediente de revisión de oficio de la incapacidad perma-
nente absoluta de un vecino, solicitó informe a la Jefatura Provincial 
de Tráfico sobre la titularidad de permisos, así como el resultado del 
reconocimiento médico para prorrogar su vigencia, tomando conoci-
miento la Jefatura de que sufría una patología óptica.

Por ello se inició procedimiento del artículo 36 del Reglamento de 
Conductores y se emplazó al interesado a una exploración médica por 
parte de la gerencia de Salud, cuyo resultado fue que sufría una pato-
logía crónica e irreversible que incapacitaba para la conducción (en el 
ojo derecho tenía una agudeza visual de 0,4 y en el izquierdo solo 
percibía luz) y en consecuencia se declaró la pérdida de vigencia. En 
su declaración manifestó que en el Centro, la directora «le hizo ver la 
lista de letras con los dos ojos abiertos y él dijo que solo veía hasta la 
tercera línea».

En las demás investigaciones se han detectado o denunciado situa-
ciones de abuso laboral en las personas que trabajaban en los centros, 
simultaneidad sospechosa del trabajo en los centros con el realizado 
en otros establecimientos o consultas sanitarias, elevado número de 
reconocimientos en reducidos lapsos temporales, posible intrusismo y 
reconocimientos superficiales o inexistentes unidos a bajas tarifas. En 
una de ellas se trataba de un enfermo de Parkinson con manifiesto 
temblor que había obtenido la aptitud con la profunda preocupación 
de la familia por conducir en ese estado.

La fiscal delegada en su ponencia presenta un excelente estudio 
normativo y jurisprudencial sobre la materia. 
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3.7 Protección penal de ciclistas

3.7.1 Funciones del MF

Como decíamos en la Memoria del pasado año y antes razonamos, 
en la tradición histórico-legislativa, el Ministerio Fiscal se ha presen-
tado como defensor, en general, de las personas y colectivos en situa-
ción de indefensión. Por ello asumimos, también, la protección de los 
colectivos vulnerables en el ámbito del tráfico viario, menores, disca-
pacitados, ciclistas y peatones. En el plan Estratégico de Seguridad 
Vial trabajamos coordinadamente en esta materia con la DGT. Nos 
ocupamos aquí de los ciclistas. 

3.7.2 La movilidad vial y la utilización de la bicicleta

Para que se convierta en un medio de transporte viable, eficaz y 
fundamentalmente seguro, resultaría preciso implementar medidas en 
diversos ámbitos. Así realizar programas de educación para niños 
como usuarios de la bicicleta, campañas para fomentar su utilización 
en desplazamientos habituales, promover el uso de la bici en el ámbito 
urbano y fomentar los sistemas de bicicletas públicas, promover el 
uso del casco y el de luces y elementos reflectantes para mejorar su 
visibilidad con campañas de «hazte ver». También el cumplimiento de 
la distancia de seguridad en los ciclistas, señalización de itinerarios en 
carreteras convencionales, velar por las condiciones de seguridad en 
los arcenes y elaborar recomendaciones técnicas sobre el diseño 
urbano seguro  130. Añadamos estímulos para la formalización de un 
seguro voluntario e incentivos fiscales para fomentar el uso de la bici 
y penalizar el del vehículo de motor en la ciudad.

3.7.3  El ciclista como colectivo vulnerable. Reflexiones 
jurídicas. La siniestralidad

Se encuentran en situación de indefensión o vulnerabilidad, expre-
siones ambas que tienen significados precisos en nuestra legislación 
civil, administrativa y penal (como ejemplo citemos en esta última el 
tipo del art. 318 bis.2 en los delitos contra los derechos de ciudadanos 

130 Estas indicaciones se contienen en el documento elaborado por el Grupo de Trabajo de 
Ciclistas el 18-3-2011 dentro de la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 en el que participamos. 
También la elaboración de una Ordenanza tipo y la creación de un título autónomo en el Regla-
mento de Circulación que unifi que y actualice el régimen normativo de la circulación en bicicleta.
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extranjeros). Podemos reconducirlas a la situación de desventaja, de 
ausencia de igualdad, propiciadora de abusos por el mayor poder 
físico, económico o social del tercero con el que se convive o rela-
ciona. En nuestro caso deriva de la enorme superioridad mecánica y 
de fuerza entre el vehículo de motor y la bici. Del poder material que 
ostenta el conductor del automóvil, motocicleta o vehículos pesados 
sobre el ciclista. La fragilidad de éste y de su vehículo, movido no por 
combustibles fósiles, sino por la energía de su cuerpo es manifiesta y 
simbólica. Representa la lucha del ser humano por recuperar o recon-
quistar su espacio propio arrebatado, su ciudad, su bienestar y el de 
todos. Frente al ruido ensordecedor, la contaminación y la tensión per-
sonal, el silencio, la naturaleza y la salud.

Manifestación de lo que decimos son las cifras de siniestralidad. 
En 2008 en nuestro país hubo 2.971 accidentes de ciclistas con 54 
muertos, el 80 por 100 en carretera y 2.802 heridos, el 69 por 100 en 
ciudad, constituyendo el 3 por 100 de la siniestralidad total. En 2009 
subieron a 3.469 con 54 muertos y 3.262 heridos con porcentajes 
similares en carretera y ciudad. En 2010, pendientes de la estadística 
de ciudades, los fallecimientos se han incrementado un 2 por 100  131. 
La utilización de mayor número de bicis y la ausencia de cambios de 
hábito por los conductores lleva a esta trágica progresión que es pre-
ciso detener  132. En la Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 se 
marca el objetivo de un millón más de ciclistas sin incremento de la 
tasa de mortalidad. Por todo ello –según las encuestas a ciclistas–, el 
primer freno para circular con la bicicleta es la percepción de insegu-
ridad frente a los vehículos de motor  133.

En cuanto a las causas de los accidentes en las intersecciones se 
producen el 51 por 100 de víctimas ciclistas en el ámbito urbano. Res-
pecto de la luminosidad, más de la mitad se producen en la noche o 
durante el crepúsculo. El uso del casco incide en el 43 por 100 de los 
lesionados que no lo llevaba y la cifra sube al 46 por 100 en los falle-
cidos. El grupo de 25 a 34 años presenta el mayor número de víctimas 
y el de 15 a 24 el de las de mayor gravedad con 7 fallecidos y 40 heri-
dos graves  134. En la legislación administrativa y penal de tráfico el 
trasunto de lo que decimos se articula a través del principio de protec-
ción o defensa.

131 Datos facilitados por el Observatorio de Seguridad Vial.
132 En todo caso en la comparativa entre 2003 y 2009 se ha producido un acusado descenso 

global de esta siniestralidad
133 Encuesta de 28-1-2010 de la Red de Ciudades por la Bicicleta.
134 Datos de 2009 del Observatorio de Seguridad Vial.
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3.7.4  Principio de protección o defensa del ciclista como 
usuario vulnerable en la legislación administrativa 
vigente. Deberes del ciclista. Respuestas sancionadoras

Lo encontramos plasmado en diferentes normas de la Ley de Segu-
ridad Vial y Rglamento de Circulación que agrupamos sistemática-
mente: A) Obligación por parte del conductor de moderar la velocidad 
ante la visualización del ciclista en su campo de observación que está 
constreñido a mantener (art. 11 LSV). Lo encontramos en el ar-
tículo 46 b) del Reglamento de Circulación. La infracción de estos 
deberes en circunstancias de riesgo puede constituir conducción en 
forma temeraria sancionada con la pérdida de 6 puntos (Anexo 2.4 
LSV). En definitiva, la percepción visual del ciclista debe producir una 
respuesta de cautela o precaución inmediata como usuario vulnerable. 
B) Deber por parte del conductor de respetar la preferencia que tiene el 
ciclista en los términos del artículo 64 del Reglamento (23.4 LSV). El 
incumplimiento de estas obligaciones puede suponer la pérdida de 4 
puntos (Anexo 2.10 LSV). C) Deberes de cautela y distancia debida al 
adelantar a ciclistas. El artículo 85 del Reglamento (34.4 LSV) «…
cuando se adelante fuera de poblado a vehículos de dos ruedas, se 
deberá realizar la maniobra ocupando parte o la totalidad del carril con-
tiguo de la calzada, siempre y cuando existan las condiciones precisas 
para realizar el adelantamiento en las condiciones previstas en este 
Reglamento; en todo caso, la separación lateral no será inferior a 1,50 
metros. Queda expresamente prohibido adelantar poniendo en peligro o 
entorpeciendo a ciclistas que circulen en sentido contrario». Este último 
deber encuentra en el Anexo 2.10 LSV una específica tutela sancionato-
ria al suponer su incumplimiento la pérdida de 4 puntos.

Una perspectiva completa exige recordar junto a los deberes u obliga-
ciones de los conductores de vehículos de motor con el ciclista, los debe-
res básicos a su vez de estos últimos. El artículo 36.1 regula los lugares y 
modos de circulación. El artículo 98 del Reglamento (42.3 LSV) dispone 
que las bicicletas, además, estén dotadas de los elementos reflectantes. El 
artículo 118 prescribe el uso preceptivo de cascos homologados cuando 
circulen en vías interurbanas (art. 47.2 LSV). Finalmente recordemos que 
los ciclistas están obligados a observar los deberes de cautela de los ar-
tículos 9 y siguientes y las demás normas de circulación. Así no pueden 
circular por las aceras o lugares reservados a peatones (arts. 13, 23.2, 49 
LSV y 121 y ss. Reglto). Los incumplimientos de esta normativa son san-
cionables con multa de conformidad con los artículo 65 y 67 LSV.

Aún cuando nos ocupamos específicamente de los incumplimien-
tos de los conductores de los vehículos de motor, resaltamos la impor-
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tancia de que los ciclistas cumplan sus deberes de autoprotección y 
garantizadores de la convivialidad entre todos los que utilizan las vías 
públicas. Delimitan además la responsabilidad de los primeros. 

3.7.5  Protección penal del ciclista como usuario vulnera-
ble. Los distintos supuestos

Las infracciones por parte de los conductores de vehículos de 
motor de las normas citadas que tutelan al conductor de la bicicleta 
han de quedar en su mayoría reservadas al ámbito de la sanción admi-
nistrativa. La tutela penal queda circunscrita a los casos de mayor gra-
vedad, de comportamientos intolerables que lesionan o ponen en 
grave peligro la vida e integridad física del conductor de la bici. Expo-
nemos las figuras delictivas de aplicación, algunos supuestos tipo y 
pautas interpretativas jurisprudenciales  135.

3.7.5.1 Conducción temeraria del artículo 380.2 del Código Penal

A) Adelantamientos o aproximaciones a ciclistas en la calzada 
sin respetar la distancia reglamentaria con infracción de los mencio-
nados artículos 34 LSV y 85 del Reglamento obligándoles a «echarse» 
a un lado, cayendo o no sobre la acera o arcén y originando la situa-
ción de riesgo exigida por el tipo. Las mismas consideraciones para el 
caso del adelantamiento de un automóvil a otro con idéntico riesgo o 
peligro para el ciclista que circula en dirección contraria (en supuesto 
similar STS 1-4-2002) y para el del conductor que, debido a la veloci-
dad y proximidad física con que circula, obliga a dos ciclistas a dejar 
sus bicis y subirse al arcén para no ser atropellados (SAP Vallado-
lid 23-3-2010). La condena es por este delito. 

B) Adelantamientos a ciclistas a velocidad alta (con semejantes 
infracciones) que por las turbulencias en el aire generadas (especial-
mente por los de grandes dimensiones como camiones, furgones, 
autobuses…) necesariamente provocan la desestabilización del 
ciclista y la caída o riesgo grave de caer e incluso de ser arrollado por 
otros participantes en el tráfico viario. Es el caso de la SAP Huesca 
de 16-10-2010 donde se razona que el adelantamiento a un ciclista en 
tramo recto a 180 km/h sin más datos, origina una situación de peligro 
concreto y se imponen las penas del tipo estudiado. 

135 La mayor parte de la doctrina jurisprudencial ha sido buscada y seleccionada por el 
fi scal delegado de Ciudad Real, Jesús Gassent en ponencia presentada a las Jornadas.
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C) Acoso al ciclista al vulnerar el deber de cautela y moderación 
de velocidad antes expuesto, aproximándose a él, dando acelerones, 
presionándole para que se aparte y originándole una situación de ten-
sión, temor y humillación que pueden desequilibrarle sicológicamente 
con el grave peligro para su vida e integridad física (supuestos de esta 
índole en SSAP Madrid 6-5-2000 y 28-10-2005, entre otras). La SAP 
Alicante de 12-9-2006 destaca en supuesto similar la manifiesta des-
proporción en la comparación de un ciclista con una furgoneta y la 
vulnerabilidad del primero. 

D) Vulnerar la preferencia del ciclista obligando a apartarse para 
no ser atropellado. Entre otras citamos la SAP Vizcaya 
(Sección 1.ª) 104/2010 de 4 febrero relativa a supuesto de preferencia 
de un grupo de ciclistas en rotonda. 

3.7.5.2  Homicidio imprudente del artículo 142 y lesiones impruden-
tes del artículo 152

Veamos los supuestos: a) a consecuencia del incumplimiento de los 
deberes expuestos en el apartado anterior (subapartados a, b y c relativos 
a adelantamientos, moderación de velocidad y cautela), y de las consi-
guientes conducciones peligrosas, se produce la muerte o lesiones del 
ciclista en relación de causalidad con las mismas. b) invasión del arcén 
por el que circula el ciclista, rozándole o atropellándole directamente de 
manera que se produzca la muerte por impacto o caída. Ejemplificamos 
con la STSJ 15/2001 de 3 de octubre de la Comunidad Valenciana que 
condena como autor de un delito de homicidio por imprudencia grave al 
conductor de un camión que por distracción atropella al ciclista que cir-
cula por el arcén o borde del mismo y razona sobre la especial protección 
(principio de confianza) que debe merecer en este lugar. c) las causas 
constitutivas de la grave imprudencia pueden ser el exceso de velocidad, 
consumo de alcohol, distracción y somnolencia. Sobre casos de somno-
lencia y distracción, íntimamente unidos, la SAP Madrid (Sección 6.ª) en 
sentencia núm. 537/2008 de 29 de octubre condena como autor de dos 
delitos de lesiones por imprudencia grave al conductor que circulando 
«había estado toda la noche sin dormir, salvo un breve espacio de 
tiempo… por lo que se quedó dormido… y perdió el control del vehículo 
arrollando a un grupo de ciclistas, en el que se encontraban B. y F., que 
en ese momento circulaban, en fila de a uno». El citado tribunal hace 
suya la argumentación de la sentencia impugnada en el sentido de seña-
lar que «no se necesita esfuerzo alguno para entender que cualquiera que 
hubiera realizado una actividad como la que el acusado ha asumido no 
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puede estar en condiciones de manejar un vehículo de motor con las 
garantías necesarias, con lo que al no hacerlo, y siendo que es previsible 
para cualquier conductor medio el saber que un estado general de can-
sancio supone una reducción de la aptitud para la conducción, que se está 
en situación de provocar un accidente, faltó en el acusado la diligencia 
necesaria para evitar en este caso, el atropellar los ciclistas». Esta misma 
doctrina sobre el sueño está consolidada en el TS (SSTS de 16-5-1933, 
9-3-1989, 20-4-1990 y 14-11-1999 entre otras) en base a la teoría de la 
actio libera in causa. d) el incumplimiento por parte del ciclista de los 
deberes que le competen puede convertir los hechos en falta del artí-
culo 621 del Código Penal cuando hay una concurrencia de causas, 
imprudencia del conductor del vehículo de motor y del de la bicicleta. 
Sin embargo la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo consi-
dera que aún en estos casos puede prevalecer la relevancia de la con-
ducta infractora del primero de ellos y mantener la calificación de delito 
del artículo 142 o 152. Con toda corrección se opone al principio de 
compensación de culpas. Deben manejarse los criterios de la imputa-
ción objetiva. Esta línea doctrina se inicia en relación a ciclistas en 
STS 19-6-1987 y STS 636/2002. 

3.7.6 El comiso del vehículo de motor en estos delitos

Es de aplicación el artículo 385 bis del Código Penal añadido en la 
Reforma operada por Ley Orgánica 5/2010. El fundamento es un jui-
cio de peligrosidad objetiva como hemos visto. Puede basarse en la 
relación criminógena que el conductor mantiene con el vehículo de 
motor y el peligro de que, con él, cometa nuevos hechos delictivos en 
el futuro. En los supuestos estudiados, se trata de la conducta de inso-
lidaridad y prepotencia con los colectivos más vulnerables del tráfico 
viario, entre ellos los ciclistas, y la realización de comportamientos 
tendentes a menospreciarlos o humillarlos. En particular porque se 
oponen a una conducción veloz y apresurada, movida por las prisas o 
la agresividad. Desde esta perspectiva, el ciclista aparece como mero 
«obstáculo», no como ser humano que representa como decíamos un 
modelo alternativo a la sociedad del tráfico protagonizada casi en 
exclusiva por los vehículos de motor movidos por combustibles fósi-
les y generadores de contaminación medio-ambiental y acústica. 

3.7.7 Investigaciones de la Policía Judicial de Tráfico

Atestados. Es preceptivo, estemos ante delito de peligro (art. 380) 
o de resultado (arts. 142 y 152), consignar el estado de la vía o arcén y 
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su regularidad o irregularidades, la existencia de itinerarios alternati-
vos para el ciclista (art. 88 del Reglto.), la señalización y circunstan-
cias del tráfico en el lugar. También será preciso en los atestados un 
informe específico acerca del cumplimiento o incumplimiento por el 
conductor de vehículo de motor de los deberes de moderación de la 
velocidad, reglas sobre adelantamientos o preferencias a que hicimos 
alusión. Asimismo de los deberes que pesan sobre el conductor de la 
bicicleta. Todo ello en apartados detallados, siempre, por supuesto, 
con flexibilidad, según las circunstancias del caso.

3.7.8  El Ministerio Fiscal y los Planes de Movilidad Vial. 
Las Asociaciones de Ciclistas

El Ministerio Fiscal ya interviene en la elaboración del Plan Estra-
tégico de Seguridad Vial 2011-2020, recientemente aprobado en sus 
objetivos básicos, de conformidad con los compromisos europeos, 
como veíamos. Su cometido son los colectivos vulnerables, entre ellos 
los ciclistas. Lo hace a través de Fiscal de Sala y fiscales adscritos. A 
partir de ahora, también a través de los fiscales delegados intervendrá 
en los que se elaboren a nivel autonómico y en los Planes de Movili-
dad de los entes municipales con el mismo cometido, promoviendo el 
contacto con asociaciones de ciclistas.

7.5.4 Propuestas de lege ferenda

4.1 Educación

El número de víctimas entre 0-14 años y 15-24 años en nuestras 
carreteras entre los años 2007 y 2009, es alarmante, pero también es 
esperanzador si atendemos al descenso gradual que se ha ido produ-
ciendo cada año: en el segmento de los 0-24 años la evolución ha sido 
de 603 fallecidos en carretera en el año 2007, a 485 fallecidos en el 
año 2008 a los 372 fallecidos registrados en el año 2009. En zona 
urbana, la evolución también ha sido notablemente descendente: 195 
víctimas mortales entre los 0-24 años en el año 2007, 160 en el 
año 2008 y 122 en el año 2009. La educación sin duda ha sido clave 
en el descenso de la siniestralidad vial.

Nuestro desafío consiste en seguir apostando en la educación como 
herramienta para formar mejores usuarios de las vías públicas y seguir 
reduciendo el número de accidentes. Debemos superar las deficiencias 
del sistema actual que delega en los docentes y los centros la efectiva 
impartición de la educación vial, condicionados por unos libros de 
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texto que en el mejor de los casos dedican un capítulo a la materia  136. 
Confiamos plenamente en la cualificación de nuestro profesorado para 
esta tarea, con el apoyo de la Subdirección General de Formación para 
la Seguridad Vial de la Dirección General de Tráfico y del Ministerio 
de Educación en aquellos casos en que se requiera una formación espe-
cífica o material didáctico complementario.

En definitiva, es el momento de dar un paso comprometido en una 
apuesta a largo plazo como es siempre la educación. Se trataría de 
incorporar a los planes de estudios la educación vial otorgándole cate-
goría de asignatura autónoma y obligatoria en las etapas de primaria y 
secundaria, como ya ocurre en países de nuestro entorno. Con este 
objetivo, desde la Fiscalía se propone la siguiente reforma legislativa: 

En la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación, modificar 
los artículos siguientes:

– Introducir en el artículo 13 sobre los objetivos de la Educación 
Infantil un apartado h) con el siguiente contenido «Fomentar las nor-
mas elementales de educación vial».

– Introducir en el artículo 18.2 relativo a las áreas sobre las que se 
organiza la Educación Primaria la Educación Vial  137.

– Introducir en el artículo 24.1 relativo a las materias sobre las 
que se organiza la Educación Secundaria la Educación Vial  138.

En el Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre donde se estable-
cen las Enseñanzas Mínimas para la Educación Primaria introducir en 
el Anexo III correspondiente al Horario, un nuevo apartado donde se 
establezca en cada uno de los tres ciclos «Educación Vial 15 horas».

En el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, donde se esta-
blecen las Enseñanzas Mínimas correspondientes a la Educación 
Secundaria Obligatoria introducir en el Anexo III correspondiente al 
Horario un nuevo apartado donde se establezca para cada uno de los 
cursos «Educación Vial 15 horas».

136 La Revista de Tráfi co y Seguridad Vial, correspondiente a los meses de septiembre-
octubre de 2007 publicó un estudio comparativo de los libros de texto editados, para impartir 
la asignatura de EpC en Secundaria, refl ejando que algunos textos únicamente dedicaban a la 
educación vial unas líneas o una página, calculando que el número máximo de horas que se 
dedicarían a esta materia no superaría las tres horas anuales.

137 Junto con el conocimiento del medio natural, social y cultural, educación artística y 
física, lengua castellana, literatura y lenguas coofi ciales, matemáticas y lengua extranjera.

138 Junto con las ciencias de la naturaleza, educación física, ciencias sociales geografía 
e historia, lengua castellana, literatura y lenguas coofi ciales, matemáticas y lengua extranjera, 
educación plástica y visual, música y tecnologías.
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4.2 Incriminación de la manipulación de tacógrafos

Propuesta de una nueva figura delictiva en el Código Penal sobre 
la manipulación de registros técnicos.

«El que por cualquier medio realice un registro técnico falso, fal-
sifique uno ya existente o use un registro técnico falso o falsificado.»

«A los efectos de este artículo se entenderá por registro técnico 
aquella representación de datos, medidas, cálculos, de estado o de 
desarrollo de sucesos que tengan trascendencia jurídica y derivados 
todos ellos del funcionamiento total o parcialmente autónomo de un 
aparato técnico.»

Breve memoria explicativa: 

En la Memoria anterior propusimos la subsunción de las manipula-
ciones de tacógrafos digitales en el delito de falsedad del artículo 392 
del Código Penal. Estamos pendientes de las decisiones que adopten 
los Tribunales en sentencia, pues en las resoluciones interlocutorias 
han apreciado indicios de delito para la continuación de los concretos 
procedimientos, instados por el MF con criterios selectivos y bajo el 
principio de intervención mínima. Aun cuando hay fundamento bas-
tante en estos casos para el ejercicio de la acción penal, la gravedad de 
los hechos y el extraordinario riesgo que suponen para la seguridad 
vial son merecedores de una tipificación separada.También una mayor 
seguridad jurídica. La experiencia de otros países es que tras acusarse 
y condenarse por los tipos de falsedad documental, finalmente se ha 
evolucionado hacia una autónoma incriminación.

Como complemento del tipo sería necesaria la descripción, ya 
fuese en la parte general o en la especial, de los términos «anotación 
técnica» o «registro técnico». Es preciso introducir un elemento dife-
renciador respecto del concepto genérico de documento que contiene 
el artículo 26 del Código Penal, puesto que si bien no lo contradice, 
aporta la caracteristica de que la elaboración del mismo se produce 
automáticamente por mecanismos diferentes. Optamos por la fórmula 
reseñada que debe actualizarse, dado el progreso tecnológico, en el 
momento de iniciarse el procedimiento legislativo.

Por último, es importante reseñar que este tipo penal sería suscep-
tible de ser aplicado en ámbitos que exceden la manipulación de los 
tacógrafos, ya que contempla cualquier alteración de registros dirigi-
dos a controlar diversas actividades humanas (como el que pudiera 
realizarse en los aparatos de control de entrada y salida de puestos de 
trabajo).
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Debe preverse una agravación de penalidad para supuestos –así el 
de los tacógrafos– que afectan a intereses comunitarios esenciales, 
como lo es el transporte seguro por el territorio de la Unión Europea. 

7.5.5 Las víctimas de accidentes de tráfico

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal consagra en su artículo 3 
la función tuitiva de los fiscales respecto de las víctimas, la obligación 
de velar por su protección y de promover los mecanismos previstos para 
que reciban la ayuda y asistencia efectiva. El Fiscal de Sala de Seguri-
dad Vial desde el compromiso de amparo de las víctimas de tráfico, ha 
estado presente siempre en los distintos proyectos, actuaciones y líneas 
de trabajo, reconociendo a las víctimas el protagonismo que les corres-
ponde en el sistema judicial. Lo reflejamos en Memorias anteriores.

En la Memoria de 2007 constatábamos que «en esta materia está 
casi todo por hacer. Las víctimas de accidentes de tráfico suelen sufrir 
el síndrome de stress postraumático y no se hallan en condiciones de 
tomar decisiones ni gozan de la suficiente información sobre sus dere-
chos y opciones». Eran invisibles socialmente y su protección se redu-
cía en el mejor de los casos a percibir una compensación económica a 
cargo del seguro obligatorio del automóvil, cantidad que resultaba 
absolutamente insuficiente en los casos más graves. 

Nuestras funciones han sido velar por el cumplimiento de los 
deberes de información recogidos en la Instrucción 8/2005 FGE y 
supervisar los acuerdos indemnizatorios especialmente cuando afecta-
ban a colectivos vulnerables como niños o incapaces en cumplimiento 
de la Instrucción 3/2006 FGE, con la colaboración inestimable de los 
fiscales Delegados y adscritos en las distintas provincias del territorio 
nacional. A pesar de todo el esfuerzo, la práctica diaria nos mostraba 
las deficiencias y lagunas del sistema vigente en esta materia, siendo 
necesario un planteamiento pionero en aras a garantizar a las víctimas 
de tráfico una asistencia integral.

En este contexto, en la Memoria de 2010, adelantábamos dos pro-
yectos clave en el futuro de las víctimas: la reforma del sistema de 
valoración de los daños personales (conocido popularmente como el 
baremo de indemnizaciones) y el Protocolo de asistencia a través de la 
red de Oficinas de Atención a las Víctimas. 

I. La reforma del baremo de indemnizaciones.

La Dirección General de Seguros ha designado una Comisión de 
Expertos con el cometido de elaborar una propuesta de reforma del 
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sistema de valoración vigente, regulado en el Real Decreto Legisla-
tivo 8/2004 de 29 de octubre  139. El eje de actuación de la Fiscalía 
pivota sobre los principios de reparación íntegra y de vertebración del 
daño recogidos en la Memoria del año 2010, la necesidad de acomo-
dar el nivel resarcitorio al de los países de nuestro entorno europeo y 
la protección de los colectivos vulnerables, principalmente los gran-
des inválidos y los menores de edad:

a) El principio de reparación íntegra está recogido en el artículo 1 
de la Resolución (75)7 del Consejo de Europa de 14 de marzo de 1975 
relativa a la reparación de los daños en caso de lesiones corporales y 
fallecimiento y en el considerando 12 de la Directiva 2009/103/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009  140. La 
STC 181/2000 de 29 de julio por una parte niega que el derecho a una 
reparación íntegra del daño se encuadre en el derecho consagrado en el 
artículo 15 de la Constitución Española pero al mismo tiempo reconoce 
que la limitación indemnizatoria comporta una desprotección de los 
derechos consagrados en el artículo 15 de la Constitución Española 
cuando concurre culpa exclusiva y relevante del conductor causante del 
accidente. 

b) El principio de vertebración del daño es eje estructural del 
esquema tabular, distinguiendo los daños patrimoniales (lucro cesante 
y daño emergente) y los no patrimoniales (daño moral y daño corporal 
o biológico). 

c) Grandes inválidos. El artículo 49 de la Constitución Española 
y la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad de 13 de diciembre de 2006 instan a los Esta-
dos a promover las medidas y políticas necesarias para garantizar la 
integración social, laboral y familiar de este colectivo. La Direc-
tiva 2009/103/CE, insta a los Estados miembros a garantizar indemni-
zaciones justas e íntegras en los casos más graves. Efectivamente, el 
legislador debe garantizar a los lesionados medulares, cerebrales y 
personas que quedan en estado de coma tras el siniestro, un nivel 

139 La Comisión está presidida por el Catedrático de Derecho Civil en la Universidad de 
Gerona, don Miquel Martín-Casals y en la misma participa don Mariano Medina Crespo, Abogado 
civilista experto en responsabilidad civil extracontractual, don José Pérez Tirado en representación 
de las Asociaciones de Víctimas, don Manuel Mascaraque en representación de la Patronal Asegu-
radora Unespa, don Alejandro Izuzquiza, en nombre del Consorcio de Compensación de Seguros, 
don Agustín Gómez, por el Ministerio de Justicia y la fi scal adscrita, doña Elena Agüero

140 La Directiva  2009/103/CE codifi ca las anteriores en el ámbito de aproximación de 
legislaciones de Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil en la circulación 
de automóviles (Directiva 72/166/CEE de 24 de abril, 84/5/CEE de 30 de diciembre, D 90/232/
CEE de 14 de mayo, D 2000/26/CE de 16 de mayo y D 2005/14/CE de 11 de mayo).
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resarcitorio que les permita mantener una vida digna (art. 10 CE), el 
acceso a las terapias médicas y procesos de curación que precisen para 
la sanación de sus secuelas y en definitiva, facilite los medios y recur-
sos para dotar a los grandes lesionados y sus familias de la autonomía 
suficiente para reinsertarse en sociedad. Los datos ofrecidos por las 
Asociaciones de Víctimas en el grupo de trabajo ponen de manifiesto 
que el porcentaje de grandes lesionados (con 100 puntos reconocidos) 
representa menos del 0,05 por 100 del total de víctimas y que el sector 
del automóvil destina al pago de indemnizaciones conforme al baremo 
el 28 por 100 del presupuesto mientras que el 58 por 100 se dedica a 
daños materiales. Estas cifras por sí solas demuestran la viabilidad y 
fortaleza del sistema a la hora de abordar sin miedos el incremento de 
las indemnizaciones para los grandes inválidos.

d) Menores de edad. La Ley Orgánica 1/1996 de Protección 
Jurídica del Menor consagra el interés superior del menor como prin-
cipio inspirador del ordenamiento jurídico, principio reconocido en la 
Convención de Naciones Unidas sobre Derechos del Niño de fecha 20 
de noviembre de 1989. A pesar de ello, la Ley de Responsabilidad 
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor  141 equipara la 
culpa de la víctima al supuesto en que, siendo ésta inimputable, el 
accidente sea debido a su conducta o concurra con ella a la producción 
de éste en su Anexo I. Al amparo de este precepto, niños que cruzan la 
calle por un paso no habilitado o que circulan con su bicicleta, están 
siendo privados de sus indemnizaciones si se les considera causantes 
del accidente a pesar de su inimputabilidad, entendida como falta de 
consciencia y voluntad trasgresora. En los países de nuestro entorno, 
la especial protección de los menores se traduce en un régimen privi-
legiado en el ámbito de la responsabilidad civil derivada de los acci-
dentes de circulación. Veamos algunos ejemplos. En Francia, la Ley 
Badinter n. 85-677 de 5 de julio de 1985 en su artículo 3 excluye la 
concurrencia de culpa en los menores de 16 años salvo causación 
intencional del propio daño por parte de la víctima. En Bélgica, la 
Ley 21.11.1989 en su artículo 29bis §1 dispone que no se puede opo-
ner la concurrencia de culpa de la víctima a menores de 14 años y a 
partir de esta edad, únicamente en los supuestos de culpa exclusiva. 
En Dinamarca de conformidad con la Ley 58 de 17 de febrero de 1986, 
de tráfico, §101, II no procede apreciar concurrencia de culpa de la 
víctima menor de edad, excepto en casos de actuación dolosa. En 
último lugar encontramos el ejemplo de Alemania, donde tras la 

141 Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre.
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reforma del año 2002 del BGB y StVG no es aplicable la concurrencia 
de culpa de la víctima a menores de 10 años  142.

Desde la Fiscalía abogamos por un régimen privilegiado para los 
menores de edad en la línea marcada por los países europeos más avanza-
dos en esta materia, proponiendo la edad de 14 años como límite innego-
ciable para excluir todo tipo de concurrencia de culpa de la víctima, en 
coherencia con otros ámbitos de nuestro ordenamiento jurídico. Desde la 
perspectiva penal, los catorce años representan el grado de madurez psi-
cofísica suficiente, para exigir responsabilidad penal por las acciones y 
omisiones cometidas conforme a la Ley Orgánica 5/2000 reguladora de la 
Responsabilidad Penal del Menor y desde la perspectiva civil, el legisla-
dor niega a los menores no emancipados la capacidad para prestar con-
sentimiento (art. 1263 CC), siendo la edad de emancipación los 16 años 
salvo por razones de matrimonio que se rebaja a los 14 años (arts. 314 y 
48 CC). Apuntar finalmente que la edad de 14 años también se tiene en 
cuenta para otorgar testamento (art. 663 CC).

e) la adecuación de los niveles resarcitorios a los países de nuestro 
entorno. Es sin duda una de las asignaturas pendientes. Un estudio pre-
sentado por la Comisión Europea  143 destaca que España ocupa el quinto 
lugar más bajo de la tabla en el nivel de compensaciones a las víctimas de 
accidentes de tráfico. De una forma más gráfica encontramos que la 
indemnización que percibe una víctima que queda tetrapléjica tras el acci-
dente es de 4.206.487 euros en Alemania, 3.204.239 euros en Italia y 
de 1.142.846 euros en España  144. Lo anterior, unido a los resultados que 
arrojan las estadísticas de la Dirección General de Tráfico sobre el creci-
miento del parque nacional de vehículos (un 65 por 100 entre 1995 
y 2009) y la disminución de los accidentes mortales en las carreteras (–51 
por 100 entre 1995 y 2009) nos autoriza a levantar la voz en nombre de 
las víctimas y exigir una revisión al alza de las indemnizaciones.

II. El papel de las Oficinas de Atención a las Víctimas.

Ofrecer a las víctimas de tráfico asistencia en todos los aspectos 
necesarios tras el accidente a través de la red de Oficinas de Aten-

142 Las referencias legislativas proceden de la Comunicación del Profesor, Miquel Martin-
Casals sobre La concurrencia de culpa de las víctimas civilmente inimputables: ideas básicas 
presentada en el ICAM el 20 de diciembre de 2010

143 Información obtenida del informe compensation of victims of cross-border road traffic 
accidents in the eu: comparison of national practices, analysis of problems andevaluation of 
options for improving the position of cross-border victims. Equipo dirigido por Jean Albert 2008. 
Contract ETD/2007/IM/H2/116.

144 Nuevamente nos referimos a las cifras ofrecidas por las Asociaciones de Víctimas en la 
Comisión de Expertos constituida por la DGS.
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ción a las Víctimas, siguiendo las directrices adoptadas por el Con-
sejo de Europa en la Recomendación (2006)8 del Comité de 
Ministros y por la Unión Europea en la Decisión Marco del Consejo 
de 15 de marzo de 2001 (2001/220/JAI) es uno de los objetivos de 
esta Fiscalía en el que ya estamos trabajando, conjuntamente con el 
Ministerio de Justicia, el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, Consejo General de la Abogacía, el Observatorio de Segu-
ridad Vial con la colaboración inestimable de las Asociaciones de 
Víctimas. La necesidad de potenciar las relaciones con las Oficinas 
de Víctimas se encuadra en el marco más amplio de las conclusiones 
aprobadas en el año 2010 por los fiscales delegados especialistas en 
Víctimas. 

Las líneas básicas del Grupo de Trabajo consisten en revisar todos 
los cauces de información para que las víctimas de tráfico conozcan 
sus derechos, los plazos de que disponen en determinados procedi-
mientos y cualesquiera otro aspecto que pueda resultar relevante como 
la necesidad de conservar los informes médicos, facturas o presupues-
tos, y especialmente la importancia de contar con un abogado de su 
confianza, si tuvieran que afrontar un procedimiento ante los Tribuna-
les de Justicia. 

En los supuestos más graves, los familiares más cercanos de la 
víctima en caso de fallecimiento o lesiones de gravedad, como la pro-
pia víctima en este último caso, precisarán de asistencia psicológica 
en su nueva vida tras el accidente para su rehabilitación en la comuni-
dad, en su esfera personal y laboral, siendo imprescindible a fin de 
evitar la victimización secundaria. La atención psicológica debe ocu-
par su lugar en la asistencia médico-sanitaria de las víctimas y, en 
consecuencia, contemplarse en los convenios marco de asistencia 
sanitaria derivados de accidentes de tráfico que se celebran entre el 
Consorcio de Compensación de Seguros, la patronal aseguradora 
Unespa y los servicios sanitarios públicos y privados. En la actuali-
dad, los convenios firmados para los años 2010-2013 omiten cualquier 
referencia a la cobertura de la asistencia psicológica de las víctimas, 
de tal forma que la efectiva asistencia que precisan se está recondu-
ciendo a los servicios ofrecidos por las Asociaciones, a través de 
recursos privados que generalmente costea el afectado o bien mediante 
el sistema público de salud sin cargo para las aseguradoras. Desde la 
Fiscalía abogamos porque la asistencia psicológica se incluya en los 
convenios y se ofrezca a las víctimas la atención especializada que se 
merecen. 
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7.5.6 Datos estadísticos y su valoración 

En 2010 y según los datos hasta ahora publicados  145 continúa el des-
censo iniciado en 2004 en cuanto al número de accidentes, víctimas mor-
tales y heridos graves (feliz resultado del que también es participe la labor 
de la Fiscalía de Seguridad Vial en su conjunto), tal y como se aprecia en 
el cuadro que muestra dicha progresión en los últimos cuatro años:

2007 2008 2009 2010

Accidentes mortales ................................... 2.415 1.928 1.696 1.548

Víctimas mortales ....................................... 2.741 2.180 1.903 1.730

Heridos graves ............................................  13.542  11.363 8.975 7.954

Como se aprecia en el cuadro anterior, en el año 2010 se han regis-
trado 1.548 accidentes mortales en los que han fallecido 1.730 personas, 
lo que supone que ha habido 173 muertos menos que en el año previo y 
representa un descenso del 9,1 por 100 respecto de 2009, por lo que, pese 
a continuar una tendencia descendente, ésta no es tan marcada como años 
anteriores, ya que cada año resulta más complejo reducir el número de 
víctimas de tráfico tras un descenso del 57,5 por 100 en la última década, 
puesto que respecto de 2001 en 2010 se han producido 2.337 fallecidos 
menos  146 y ello pese a que los expertos admiten la posibilidad de un cierto 
repunte tras varios años de descenso continuado.

También es importante reseñar que la cifra de víctimas mortales en 
carretera en 2010 se ha situado al nivel de 1963, debiendo tenerse en 
cuenta que el panorama de movilidad es absolutamente distinto, 
puesto que si en 1964 había dos millones de vehículos, en 2010 el 
parque automovilístico supera los treinta y un millones.

Por otro lado se ha de destacar la disminución en el número de 
heridos graves, dato éste que cada vez tiene mayor relevancia a la hora 
de valorar la evolución en las políticas de seguridad vial así, tal y 
como se aprecia en el cuadro anterior, en 2010 en carretera se registra-
ron 7.954 heridos graves, lo que supone un descenso del 11 por 100 
respecto de 2009.

145 Datos provisionales extraídos del Indicador Rápido de Accidentalidad en Carre-
tera 2010.

146 Con respecto a  2009, en  2010 todas la provincias han registrado un número menor 
de fallecidos excepto Alicante (+6), Ávila (+6), Badajoz (+3), Illes Balears (+4), Cádiz (+2), 
Ciudad Real (+3), Cuenca (+2), Girona (+2), Guadalajara (+6), Gipuzkoa (+4), Málaga (+4), 
Asturias (+5), Las Palmas (+7), Pontevedra (+3), Salamanca (+8), Segovia (+1), Soria (+1), 
Tarragona (+1), Valencia (+1) y Zamora (+13).
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Otro elemento comparativo relevante y que muestra esta alentadora 
progresión es acudir a las tasas de mortalidad en el contexto europeo  147. 
En el caso de España se partió en 2003 con una tasa de 128, ocupando 
en ese momento el decimoséptimo lugar, habiendo pasado a ocupar el 
puesto noveno en 2009 con una tasa de 59 muertos por millón de habi-
tantes, lo que sitúa a España por debajo de la media europea que se 
sitúa en 69 muertos por millón.

Tasas de mortalidad en Europa

Entre los Estados Miembros que presentan una reducción mayor 
desde 2001 han sido Letonia (54%), España (51%), Estonia (50%) y 
Portugal (50%), todos ellos con reducciones que ya han alcanzado 
anticipadamente el objetivo europeo.

Respecto de los datos correspondientes a la actividad judicial y del 
Ministerio Fiscal se señala por muchos fiscales delegados que con el fin 
de aportar unos datos estadísticos que se correspondan lo más posible a 
los reales resulta precisa la labor de complementar los datos facilitados 
por las correspondientes aplicaciones informáticas con otros registros. 

En esa línea, el fiscal delegado de Cádiz considera que para llevar 
un control adecuado en cada Fiscalía sería conveniente disponer de una 
aplicación informática específica  148 para gestionar los datos de los 

147 En este caso y para la comparación internacional se utilizan las cifras de fallecidos a 
30 días, incluyendo la carretera y la zona urbana y la tasa utilizada es la de fallecidos por millón 
de población.

148 Por parte de algunos fi scales se alude al apartado VIII relativo a Estadísticas de la Ins-
trucción 3/2006 sobre «Criterios de actuación del Ministerio Fiscal para una efi caz persecución 
de los ilícitos penales relacionados con la circulación de vehículos a motor» para conseguir el 

R
ei

n
o
 U

n
id

o
; 

3
8

S
u
ec

ia
; 

3
9

P
aí

se
s 

B
aj

o
s;

 3
9

A
le

m
an

ia
; 

5
1

M
al

ta
; 

5
1

F
in

la
n
d
ia

; 
5
2

Ir
la

n
d
a;

 5
4

D
in

am
ar

ca
; 

5
5

E
sp

añ
a;

 5
9

F
ra

n
ci

a;
 6

6

It
al

ia
; 

6
7

E
U

-2
7
; 

6
9

E
sl

o
va

q
u
ia

; 
7
2

E
st

o
n
ia

; 
7
5

A
u
st

ri
a;

 7
6

P
o
rt

u
g
al

; 
7
9

H
u
n
g
rí

a;
 8

2

E
sl

o
v
en

ia
; 

8
4

R
ep

ú
b
li

ca
 C

h
ec

a;
 8

6

B
él

g
ic

a;
 8

9

C
h
ip

re
; 

8
9

L
u
x
em

b
u
rg

o
; 

9
5

L
it

u
an

ia
; 

1
1
0

L
et

o
n
ia

; 
1
1
2

B
u
lg

ar
ia

; 
1
1
8

P
o
lo

n
ia

; 
1
2
0

G
re

ci
a;

 1
2
9

R
u
m

an
ia

; 
1
3
0

0

20

40

60

80

100

120

140

2009 (Datos provisionales)

Muertos por millón de población

Fuente CARE y Eurostat (población)



1029

delitos contra la Seguridad Vial, que fuese controlado por funcionarios 
que utilicen siempre los mismos criterios en cuanto al registro de datos, 
programa que también considera necesario el Fiscal Delegado de Santa 
Cruz de Tenerife al decir que no resulta sencillo obtener determinados 
datos, como el de las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal 
de la provincia por tipos penales, al no proporcionarlo el «Sistema 
Atlante» que es el programa operativo en dicha Comunidad Autónoma.

Por ello, gran parte de los fiscales delegados, y para un mejor reflejo 
de la realidad  149, completan los datos de los que disponen con otros 
datos estadísticos. Procediendo muchos de ellos, y con la finalidad de 
disponer de unos datos lo más fiables y detallados, a utilizar, además de 
la herramienta informática de la Fiscalía, un registro propio basado en 
las calificaciones que se elaboran por los fiscales de la plantilla, utili-
zando un sistema similar en relación con las sentencias dictadas.

Como ponen de relieve las distintas Memorias, la tramitación de 
las causas seguidas por delitos contra la Seguridad Vial se realiza fun-
damentalmente a través de las Diligencias Urgentes, resolviéndose 
por conformidad ante los Juzgados de Instrucción de Guardia (cuando 
existe conformidad del imputado con la acusación que se le formula) 
o bien como Juicios Rápidos en los Juzgados de lo Penal si esa con-
formidad no existe, o como Procedimiento Abreviado, cuando su 
enjuiciamiento no puede ser inmediato. 

El procedimiento que siguen más del 90 por 100 de los delitos con-
tra la Seguridad Vial, tal y como ha venido sucediendo en años anterio-
res, es el de los Juicios Rápidos, de tal manera que alcanzan un 

objetivo que allí se marca «de mejora del control estadístico de las infracciones penales relacio-
nadas con la seguridad vial, especialmente en materia de imprudencia que es donde se manifi es-
tan las principales insufi ciencias»

149 Por parte de los fi scales del País Vasco se hace mención de la difi cultad existente a la 
hora de extraer los datos relativos a delitos contra la seguridad del tráfi co en concurso con un 
resultado, toda vez que, no cabe la posibilidad de depurar esos datos. Las aplicaciones informá-
ticas allí disponibles permiten recoger una única infracción, por lo que todos los supuestos de 
resultado, en relación con los delitos relativos a la seguridad vial, quedan integrados normal-
mente bien en la conducción bajo la infl uencia de bebidas alcohólicas, bien en la conducción 
temeraria. Considerando que sería interesante la realización de un seguimiento concreto y efi caz 
de la norma concursal, dado que de esa manera podríamos hacer un seguimiento real y efi caz 
de todos aquellos procedimientos en los que existan víctimas o daños materiales derivados de la 
infracción criminal. De todos modos, en esta Comunidad Autónoma se abre una nueva perspec-
tiva de mejora a través del denominado sistema informático «Justicia Bat», que permite a los fi s-
cales conocer la totalidad de las resoluciones judiciales dictadas en cualesquiera procedimientos, 
sin necesidad de un contacto físico con el mismo.

Por parte del fiscal delegado de Murcia se considera conveniente suprimir la referencia que 
se mantiene en algunos delitos anteriores a la Ley Orgánica 15/2007 y que puede provocar erro-
res o duplicidades en el Registro, estimando que sería preciso crear unos criterios o motores de 
búsqueda precisos para poder acceder a los datos con mayor sencillez.
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porcentaje en torno al 43 por 100 del total de 214.273 Juicios Rápidos 
incoados en 2010, y ello sin perjuicio de que algunos de los atestados 
que se tramitan como Juicio Inmediato y que dan lugar a la incoación 
de Diligencias de dicha naturaleza en los Juzgados de Instrucción, pos-
teriormente se transformen en Diligencias Previas por cuanto han de 
ser objeto de instrucción judicial incompatible con dicha tramitación, 
estos supuestos se derivan generalmente de la existencia de lesiones 
que no permiten realizar un informe forense inmediato, o en aquellos 
casos en los que se han podido generar dudas sobre la identidad del 
autor de los hechos en los supuestos del delito del artículo 379.1.º del 
Código Penal, o dudas sobre el conocimiento de la pérdida de puntos 
por parte del imputado en el delito del artículo 384 del Código Penal. 
De cualquier modo, incluso en los supuestos de incoación de Diligen-
cias Previas y en base al reconocimiento de hechos del imputado, una 
vez finalizada la instrucción algunos de estos procedimientos se recon-
ducen al trámite de juicio inmediato para la conformidad prevista en el 
artículo 779.1.5.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ello conlleva que se produzca un muy elevado número de confor-
midades derivado, a su vez, de la existencia de tipos penales de natu-
raleza cuasi-objetiva, como son los del artículo 379.1.º del Código 
Penal por superación de una velocidad determinada o el de conduc-
ción bajo la influencia de bebidas alcohólicas del apartado 2.º del ar-
tículo 379.2.º del Código Penal y el propio tipo penal del artículo 384.2 
del Código Penal que parte de datos probatorios contundentes (regis-
tro de conductores que refleja la inexistencia de permiso y el propio 
hecho de la conducción acreditado por el testimonio de los agentes), a 
lo que habría que sumar el indudable beneficio de la reducción del 
tercio de la pena en caso de conformidad ante el Juzgado de Instruc-
ción que conlleva la imposición de una pena relativamente leve.

A continuación se incluye un cuadro comparativo de los datos 
correspondientes al período 2005-2010.

Diligencias Previas
+

Juicios Rápidos
2005 2006 2007 2008 2009 2010

Art. 379.1.º CP .................. – – –  789 1.542  805

Art. 379.2.º CP .................. 30.246 34.376 39.798 53.750 56.138  71.181

Art.  380 CP ...................... 1.888 1.514 1.329 1.221 2.673 2.901

Art.  381 CP ...................... 178 100 138 125 285  402

Art.  383 CP ......................  954  670 1.155 1.337 2.277 1.977
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Diligencias Previas
+

Juicios Rápidos
2005 2006 2007 2008 2009 2010

Art.  384 CP ...................... – – – 29.548 46.753  32.405

Art.  385 CP ...................... 1.187 1.037 1.506  985  890  740

  TOTAL ...................... 34.453 37.697 43.926 87.755 110.558 110.411

Vistos los anteriores datos, cabe realizar las siguientes considera-
ciones en relación a los distintos delitos contra la Seguridad Vial.

El delito de velocidad punible previsto en el artículo 379.1 del 
Código Penal, disminuye respecto de 2009 en torno al 48 por 100. Este 
tipo penal presenta en la práctica ciertas dificultades en su detección 
por parte de los fuerzas y cuerpos de seguridad encargados del tráfico, 
dificultades que radican principalmente en tres motivos: en primer 
lugar, las limitaciones de determinados cuerpos policiales (fundamen-
talmente policías municipales) para disponer de los correspondientes 
aparatos cinemómetros; en segundo lugar, la disponibilidad por parte 
de los conductores de GPS o aparatos localizadores que permiten la 
localización de los cinemómetros, ya que éstos (salvo los móviles) 
figuran publicados por los organismos de tráfico y se incorporan a 
localizadores portátiles tipo GPS o similares y, por último, la determi-
nación legal de la velocidad penalmente punible, la cual implica una 
velocidad muy elevada a la que ha de sumarse los errores máximos 
permitidos (EMP), correspondientes a los distintos cinemómetros. 

Este delito, en términos generales, se produce en provincias donde 
la red de carreteras facilita su comisión, así como básicamente en la 
red interurbana, salvo en aquellas capitales de provincia o ciudades 
que disponen de recursos suficientes para la instalación de los corres-
pondientes cinemómetros. Ello determina que los resultados sean muy 
dispares en las distintas provincias españolas, ya que en algunas se ha 
producido un incremento y en otras una considerable reducción.

Gran número de estos procedimientos, concretamente en aquellos 
donde no ha sido identificado el conductor inmediatamente después 
de cometida la infracción, se han de seguir (como ya adelantábamos) 
por el trámite de diligencias previas con la finalidad de determinar su 
identidad, sin perjuicio de su posterior acomodación a los trámites de 
Juicio Rápido una vez que existe conformidad con los hechos por 
parte del imputado.

De igual modo y a la vista de los datos que a continuación se 
muestran ha podido influir en este resultado el menor porcentaje de 
vehículos denunciados por la ATGC en el año 2010:
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Control de Velocidad 2009 2010

Vehículos controlados ................................................ 26.555.866 26.430.540

Vehículos denunciados ............................................... 773.144 684.385

 Evolución anual vehículos denunciados ................... 117.701 -88.759

Evolución anual en % ............................................... 18,0% -11,5%

% de vehículos denunciados ..................................... 2,9% 2,6%

Respecto del delito de conducción etílica (dado que hasta la fechas 
son muy escasos los delitos por conducción bajo la influencia de dro-
gas) del artículo 379.2, se constituye en uno de los hechos delictivos 
que mayor incidencia tienen entre la totalidad de los delitos contra la 
Seguridad Vial, constituyendo el 35,5 por 100 del total.

Este delito ha ido presentando un considerable aumento desde la 
aprobación de la Ley Orgánica 15/2007 de reforma del Código Penal, 
que consideró como delito la simple superación de la tasa de alcohol 
establecida legalmente, ya que tal y como se puede apreciar en la tabla 
anterior, el mayor «salto» en las cifras se produjo en 2008. A partir de 
ese fecha el incremento ha sido progresivo, derivado de una más exi-
gente persecución de estas conductas por parte no sólo de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil (ATGC) y de las correspondientes 
policías autonómicas con competencia en la materia, sino también por 
el incremento en la persecución de estos ilícitos en los distintos ámbi-
tos municipales, donde en términos generales, y tal y como refieren 
los fiscales delegados en sus respectivas Memorias, han aumentado 
sustancialmente los controles de alcoholemia. Ello ha supuesto, que el 
número de procedimientos por este delito se haya incrementado res-
pecto de 2009 en aproximadamente un 13 por 100, por lo que ha com-
pensado la leve disminución que en el número de controles preventivos 
se ha efectuado por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil:

Pruebas de alcoholemia 2009 2010

Pruebas por accidente ...................................................... 104.891 108.227

Positivas ........................................................................... 5.834 5.911

% positivas ....................................................................... 5,6% 5,5%

Pruebas por infracción ..................................................... 650.731 583.018

Positivas ........................................................................... 6.866 6.404
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Pruebas de alcoholemia 2009 2010

% positivas ....................................................................... 1,1% 1,1%

Pruebas en controles preventivos ..................................... 5.105.660 4.550.158

Positivas ........................................................................... 90.306 81.390

% positivas ....................................................................... 1,8% 1,8%

Sobre esta concreta conducta es preciso mantener o incrementar la 
respuesta tanto administrativa como penal, ya que en los datos de la 
ATGC  150 se constata que si bien en los controles preventivos el por-
centaje de positivos detectados se encuentra en el 1,8 por 100, en lo 
que se refiere a los controles de alcoholemia realizados a causa de un 
accidente el porcentaje de positivos asciende al 5,5 por 100, dato reve-
lador de que la situación de riesgo que genera la conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas se materializa en númerosos supues-
tos en la producción de un resultado, en ocasiones con graves conse-
cuencias para la vida e integridad física de los ocupantes del vehículo 
o del resto del los usuarios de la vía pública.

En lo que se refiere a los delitos de conducción temeraria, ya del 
artículo 380 o del 381 del Código Penal, los trámites habitualmente 
seguidos se han realizado a través del procedimiento de diligencias 
previas (respectivamente 1.689 frente a 1.212 y 163 frente a 239) 
como consecuencia de la mayor complejidad de su instrucción.

En muchas ocasiones la conducción temeraria se encuentran ínti-
mamente relacionada con los delitos de conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas o con el de la velocidad excesiva, dado que ello 
implica la aplicación de lo establecido en el apartado segundo del 
ar tículo 380 del Código Penal y la consideración penal de tales hechos 
como conducción temeraria.

Es significativo el caso de la provincia de Málaga, donde han 
aumentado de 68 a 87 los procedimientos por delitos de conducción 
temeraria, habiéndose registrado 16 delitos de conducción con mani-
fiesto desprecio por la vida de los demás, cuando en años anteriores 
no constaba ninguno  151. Por tanto, sumando ambas figuras delictivas 
se ha pasado de 68 a 103 delitos en 2010, lo que implica que esta 
modalidad de conducción con temeridad, sumadas sus dos vertientes, 
arroja un incremento cercano al 33 por 100

Respecto de esto delitos en el ámbito nacional, también se ha 
podido apreciar un incremento respecto de 2009, así en los procedi-

150 Datos de denuncias, no se incluyen los datos de las operaciones especiales.
151 Lo que se valora por el fi scal delegado, con independencia del incremento de estos 

comportamientos, como una mejora en el registro estadístico.
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mientos por delitos del artículo 380 del Código Penal el incremento 
ha sido del 8,5 por 100 y en el caso del delito del artículo 381 del 
Código Penal el porcentaje de incremento ha sido del 41 por 100.

El delito de negativa a la práctica de las pruebas legalmente esta-
blecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia (ya que 
respecto de la presencia de drogas, los fiscales delegados no llegan a 
reflejar ningún supuesto), presenta una leve disminución, que puede 
encontrar su justificación, tanto en la cada vez más conocida circuns-
tancia por parte de la ciudadanía de que la mera negativa a someterse 
a las pruebas supone una conducta penal, como al hecho de que en 
ocasiones estas conductas no se registre adecuadamente, al acompa-
ñar en gran número de ocasiones al delito de conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas del artículo 379.2.º del Código 
Penal, el cual aparece como único delito cuando en realidad es el 
delito principal. El porcentaje de descenso gira en torno al 13 por 100.

Respecto del delito del artículo 384 del Código Penal podemos 
decir que se constituye como la segunda figura delictiva más impor-
tante en número después de la conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas; de todos modos no se ha de olvidar que en realidad dicho 
tipo penal engloba tres figuras delictivas: la conducción sin permiso, la 
conducción después de haber sido privado judicialmente del permiso y 
la conducción tras la pérdida de vigencia por pérdida de puntos. 

Si bien en las dos primeras modalidades no existen excesivas dificul-
tades a la hora de formular la imputación, ya que basta la mera constata-
ción en el registro de conductores de que el imputado carece de permiso o 
de la previa notificación de la resolución judicial en el segundo supuesto; 
por el contrario, en el tercero, se generan dificultades que impiden en tér-
minos generales su tramitación como Diligencias Urgentes, dado que por 
parte del imputado, en términos generales, se manifiesta falta de notifica-
ción de la pérdida de vigencia por parte de las autoridades de tráfico, lo 
que supone que sea precisa la incoación de Diligencias Previas a los efec-
tos de constatar si se ha producido o no dicha notificación al interesado, 
dadas la insuficiencias probatorias generadas en los juzgados de guardia a 
la hora de acreditar el conocimiento de la resolución administrativa y por 
tanto el dolo del autor, así como a los efectos de determinar si la resolu-
ción administrativa es firme. 

La disminución en las conductas tipificadas en este artículo es acu-
sada, superior al 31 por 100. Las razones de este descenso habría que 
buscarlas, en primer lugar, en el efecto disuasorio del sistema; así, tras dos 
años de aplicación de los tipos establecidos por la Ley Orgánica 15/07 de 
30 de noviembre, los usuarios han percibido la rigurosidad con la que se 
exige la responsabilidad penal en una materia que anteriormente era mera 
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infracción administrativa, lo que, sin duda, tiene un efecto de prevención 
general que trae como consecuencia una mayor responsabilidad de los 
conductores, y por ende, un menor número de conductas con relevancia 
penal. En segundo lugar parece haberse producido una disminución en la 
frecuencia de realización de dispositivos de detección de infracciones de 
tráfico por parte de los agentes del orden encargados de tal función. 

Otro motivo se encuentra en la reforma del reglamento de conduc-
tores Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Conductores que consideró permiso AM a lo 
que se venía conociendo como licencia para conducir ciclomotores. 
Como sabemos, la consecuencia práctica de tal reforma es que la con-
ducción de vehículos a motor cuando se está solo en posesión de per-
miso AM no constituye delito del artículo 384, a diferencia de lo que 
sucedía con anterioridad a la citada reforma en que si se entendía que 
tenía relevancia penal el hecho de conducir vehículos a motor, siendo 
titular tan solo de la licencia de ciclomotores. 

Otra dificultad que se plantea en la práctica en relación a esta 
figura delictiva se produce en los supuestos de imputados extranjeros 
por la imposibilidad de acreditar de forma inmediata si efectivamente 
disponen de permiso de conducción, lo cual implica la acomodación 
del procedimiento a los tramites de Diligencias Previas a fin de reali-
zar las gestiones oportunas a través de las oficinas consulares. Ello 
supone, además de un retraso en la tramitación penal de estos asuntos, 
un elevado riesgo de que los imputados puedan eludir la acción penal, 
dada la dificultad que existe posteriormente para su localización. 

En relación con el artículo 385 del Código Penal relativo a la causa-
ción de grave riesgo para la circulación, resulta ser una modalidad delic-
tiva que genera escasos escritos de acusación, y ello sin perjuicio del 
número de procedimientos que figura en la tabla, discrepancia derivada de 
la dificultad probatoria a la hora de determinar la autoría de hechos consis-
tentes, tal y como describe el tipo penal, en la colocación de obstáculos en 
la vía, derramamiento de sustancias o deterioro grave de la señalización.

Una vez efectuadas las anteriores consideraciones, podemos apreciar 
el reflejo de lo antes mencionado en la siguiente tabla referente a las 
calificaciones efectuadas por delitos contra la seguridad vial en el curso 
del año 2010, según los datos facilitados por los fiscales delegados.

Califi caciones Previas
+

Diligencias Urgentes
2009 2010

Art. 379.1.º CP .................................................................. 1.529 405

Art. 379.2.º CP .................................................................. 61.991 50.442
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Califi caciones Previas
+

Diligencias Urgentes
2009 2010

Art.  380 CP ...................................................................... 1.946 1.760

Art.  381 CP ...................................................................... 261 186

Art.  383 CP ...................................................................... 2.058 1.855

Art.  384 CP ...................................................................... 35.856 23.261

Art.  385 CP ......................................................................  212  63

   Total ...................................................................... 103.853 77.972

De los datos disponibles y tal y como viene sucediendo en años 
anteriores, en torno al 50 por 100 de las calificaciones efectuadas en 
Diligencias Urgentes corresponden a los delitos contra la seguridad 
vial, siendo el porcentaje de sentencias condenatorios por los delitos 
contra la seguridad vial de en torno al 95 por 100.

Respecto de los Juicios de Faltas de lesiones/homicidio por impru-
dencia leve (art. 621 CP) en aquellas provincias  152 donde se ha podido 
efectuar el oportuno seguimiento dado el carácter limitado de la actua-
ción del Ministerio Fiscal y al igual que en ejercicios anteriores la 
mayor parte de ellas resultan archivadas, ya por falta del previo requi-
sito de perseguibilidad (al haber transcurrido más de 6 meses desde 
los hechos sin haberse interpuesto denuncia), ya por perdón del ofen-
dido o de su representante legal. 

En cuanto a las medidas privativas de libertad y, según los datos obte-
nidos de Instituciones Penitenciarias a fecha de abril de 2011, el número 
de internos por algún delito contra la seguridad vial asciende a 757, lo 
cual supone un ligero descenso respecto de las cifras del pasado año  153.

Distribución de delitos contra la Seguridad Vial como delito prin-
cipal a fecha 01/04/2011:

152 Así por ejemplo en la provincia de Teruel, que refi ere que en torno al 90 por 100 resul-
tan archivadas. En este aspecto es de reseñar la actuación que se sigue en la provincia de Tarra-
gona donde, tal y como señala la fi scal delegada en su Memoria, por todos los fallecimientos por 
accidente de tráfi co se han incoado Diligencias Previas, habiéndose modifi cado así la práctica de 
incoarlos directamente como Juicios de Faltas.

153 Según se hacía constar en la Memoria del pasado año el número de internos era de 779 
personas. Respecto de los datos de la Comunidad Autónoma de Cataluña, el número de inter-
nos que durante el año 2010 van ingresar en prisión por algún delito de tráfi co ascendió a 449, 
correspondiendo 157 a conducción temeraria, 24 a negativa a la práctica de las pruebas de alco-
holemia, 157 a conducción sin permiso, 4 a grave riesgo para la circulación, 2 por velocidad 
excesiva y 180 por conducción etílica.
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Conducción bajo infl uencia de bebidas alcohólicas ....................... 212

Conducción velocidad no permitida ..............................................  29

Conducción sin permiso ................................................................. 235

Conducción temeraria .................................................................... 178

Grave riesgo para circular ..............................................................  36

Negativa pruebas alcoholemia .......................................................  67

   Total ...................................................................................  757

Cifras estas que previsiblemente irán disminuyendo como conse-
cuencia de la entrada en vigor de la Ley 5/2010 de Reforma del Có-
digo Penal, al establecer una triple alternatividad en las penas de los 
delitos de los 379 y 384 del Código Penal, así como la introducción 
del ar tículo 385 ter del Código Penal que permitirá al juzgador rebajar 
en un grado las penas de prisión en atención a la menor entidad del 
riesgo causado y a las demás circunstancias del hecho.

Por último, y en relación a los trabajos en beneficio de la comuni-
dad  154, según datos de Instituciones Penitenciarias el número de sen-
tencias por delitos relacionados con la Seguridad Vial cuya ejecución 
se ha iniciado en el curso de 2010 ha sido de 159.801 (frente a 
las 122.758 de 2009). De ellas han resultado cumplidas y archivadas 
el 61 por 100, en ejecución el 30 por 100, y quedan pendientes e eje-
cutar el 9 por 100. Por otro lado y según los datos de las Instituciones 
Penitenciarias de Cataluña, de las 14.627 personas que han realizado 
en 2010 trabajos en beneficio de la comunidad, 11.800 lo fueron por 
esta clase de delitos, lo que es revelador del alto porcentaje de conde-
nas por seguridad vial en el conjunto de las sentencias en las que se 
imponen penas de esta naturaleza.

154 Atendiendo al Real Decreto 1849/2009, de 4 diciembre, por el que se modifi ca el Real 
Decreto 515/2005, de 6 mayo en su artículo 6.º4, así como el artículo 49 del Código Penal, 
modifi cado por Ley Orgánica 5/2010, se establece que la pena de trabajos en benefi cio de la 
comunidad impuesta (en este caso) por delitos contra la seguridad en el tráfi co podrá cumplirse 
mediante la realización de talleres de actividades en materia de seguridad vial. Ello ha supuesto 
la implantación de los Talleres de Seguridad Vial (TASEVAL) gestionados por los Servicios de 
Gestión de Penas y Medidas Alternativas, con los mismos se ha incrementando considerable-
mente el número de ejecuciones penales de esta naturaleza (en el año 2010 se han llevado a cabo 
670 Talleres de Seguridad Vial por los que han pasado más de 16.000 personas), los cuales están 
cumpliendo la función de prevención de la pena al ser su objetivo que los condenados interiori-
cen nuevas pautas de conducta vial.
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7.5.7  Proyectos de futuro. Realizacion de proyectos ante-
riores

7.1 Los dictámenes periciales criminológicos

1. Antecedentes. Como dijimos en la Memoria del Fiscal Gene-
ral del Estado del año 2010, el Fiscal de Sala de Seguridad Vial en 
coordinación con el Fiscal-Jefe de Alicante ha impulsado el proyecto 
de proponer dictámenes periciales criminológicos en los procesos de 
delincuencia vial. Este proyecto empezó a gestarse en los Congresos 
anuales de Seguridad Vial organizados por la Federación de Criminó-
logos y la Sociedad Española de Investigaciones Criminológicas y del 
conocimiento de la experiencia de la legislación y praxis judicial de 
Francia e Inglaterra donde se solicitan con asiduidad en este tipo de 
delincuencia. Un Grupo de investigación dirigido por un Profesor de 
Derecho Penal de la Universidad Miguel Hernández y compuesto por 
investigadores universitarios en materia criminológica y psicológica 
unió sus esfuerzos con miembros de Policía Local de Elche, licencia-
dos en Criminología  155, bajo el impulso del Fiscal de Sala. 

Desde ahora está abierta a cuantos estudiosos e interesados quie-
ran participar. Al margen de los resultados, el Fiscal de Sala cree de 
extraordinario interés la potenciación de los estudios criminológicos 
sobre delincuencia del tráfico en nuestro país, con recientes esfuer-
zos, pero aún rezagados respecto de otros de nuestra órbita cultural. 
Profundizar en las causas de los delitos y accidentes de tráfico, signi-
fica colaborar a una justicia más humanizada y adecuada a la real 
entidad de los hechos y a diseñar, en general, respuestas más acerta-
das para la prevención de las graves tragedias que tienen lugar en las 
vías públicas. 

2. La actuación procesal del Ministerio Fiscal. El fiscal delegado 
de Seguridad Vial de Alicante en coordinación con el Fiscal de Sala de 
Seguridad Vial diseñó los concretos supuestos tipo que se someterían 
al dictamen del Grupo antes citado, nucleados en torno a la multirrein-
cidencia y delitos de singular gravedad. 

El fiscal adscrito de Elche en contacto con los fiscales de Guardia, 
solicitó en los casos seleccionados la conversión de las Diligencias 
Urgentes a Diligencias Previas de los artículos 774 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (en adelante LECr.), optando por este 
cauce procesal en lugar del Juicio Rápido Regulado en los artículo 795 

155 Mención especial merecen los esfuerzos de F. Bernabéu, Superintendente Segundo de 
la Policía Local de Elche y Vicepresidente de la Asociación
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y concordantes que puede dar lugar a conformidad en el propio Juz-
gado de Guardia (art. 801 LECr.).

El fundamento para tal la solicitud radica precisamente en los ar-
tículos 377-383 LECr. El conocimiento de las circunstancias persona-
les, sociales y de todo orden que han llevado al delito es necesario 
para decidir sobre la adopción de medidas cautelares (pecuniarias, 
intervención del permiso de conducir, art. 764 LECr. y prisión provi-
sional, art. 504 LECr.) hasta el punto de que los preceptos reseñados 
aluden a ellas como supuesto fundamentador. Con mayor razón para 
resolver en sentencia sobre la pena a adoptar. De modo general obliga 
a ello el artículo 61.1.6.º del Código Penal.

Especial relieve ofrece la cuestión tras la reciente reforma penal 
del Código Penal operada por la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio 
que en los delitos contra la Seguridad Vial tipificados en los artícu-
los 379 y 384 amplía la alternatividad penológica y permite optar 
entre las penas de prisión, multa y trabajos en beneficio de la comuni-
dad. Asimismo, el comiso, consecuencia accesoria, exige la pondera-
ción de circunstancias de esta índole para formular el juicio de 
peligrosidad objetivo. Dictada sentencia firme, la decisión sobre el 
ingreso en prisión, la suspensión de la ejecución (arts.  80 y ss. CP) y 
sumisión a programas de deshabituación u otras medidas del artí-
culo 83 requiere idéntico fundamento, según las normas mencionadas. 
En caso de ingreso en prisión, el dictamen servirá de elemento indis-
pensable para que la autoridad penitenciaria adopte las decisiones más 
adecuadas. La necesidad de este tipo de iniciativas se justifica si tene-
mos en cuenta, por una parte, que los delitos contra la seguridad vial 
han aumentado en nuestro país un 163 por 100 en los dos últimos años 
y por otra que entre los autores de delitos de tráfico se encuentran ciu-
dadanos que solo ocasionalmente cometen infracciones de este tipo, 
junto a los que inciden sistemáticamente en la infracción penal.

3. Resultados procesales. El primer dato es que en los siete casos 
que vamos a comentar  156 (hay otros tantos más pendientes de pericia), 
la solicitud del Fiscal ha sido aceptada por los Jueces de Instrucción 
de Elche acordando la práctica de la prueba. Además en todos ellos, 
menos en uno que no se realizó, se ha contado con el preceptivo con-
sentimiento del interesado para la entrevista y en todos los casos sin 
excepción con el de su letrado. Se encuentran en fase de diligencias 
previas, menos uno de ellos en el que ya se ha formulado escrito de 
acusación teniendo en cuenta y citando como elemento probatorio el 

156 Se numeran del 1 al 7 a efectos de lo que aquí decimos.
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dictamen. El hito final es que los peritos comparezcan a juicio pro-
puestos por el MF y colaborar a una adecuada motivación de la con-
creta pena solicitada y en su caso impuesta. 

4. Objeto de la prueba. Se trata de examinar con el método que 
expondremos la etiología de la infracción penal en unión de las cir-
cunstancias personales del autor y antecedentes y realizar en base a 
estos datos un juicio pronóstico de reiteración o reincidencia delictiva 
que fundamente las peticiones del MF y resoluciones judiciales a que 
nos referíamos.

5. Fundamento científico. Previamente a la puesta en práctica y 
redacción de los primeros informes, se procedió a una profunda revi-
sión de la documentación científica, española y extranjera  157, relacio-
nada con los delitos contra la Seguridad Vial y de contenido 
esencialmente jurídico y criminológico. Como resultado, se procedió 
a la determinación de los factores, que científica y empíricamente, se 
mostraban más relacionados con las conductas delictivas objeto del 
estudio. Factores que fueron clasificados y estructurados como de 
carácter personal, de entorno social, o ambientales y de oportunidad.

Se consideró entonces que el modelo del «triple riesgo delictivo» 
(TRD-2008)  158 podía aportar una base adecuada para permitir la 
deseable operatividad y aplicación práctica en el diseño del Protocolo 
de elaboración de los informes. Efectivamente, ese modelo toma como 
bases para su desarrollo los análisis sobre el apoyo social como eje de 
la prevención, las teorías situacionales del delito, y, más específica-
mente, la investigación sobre elementos de riesgo y protección, como 
dimensiones de un riesgo de carácter continuo y graduado.

Todas las dimensiones de riesgo son agrupadas en tres categorías, 
fuentes o factores de riesgos: A) personales; B) relativas al «apoyo 
prosocial» recibido; y C) concernientes a las oportunidades delictivas. 
La combinación única en cada sujeto particular de elementos pertene-
cientes a estas tres categorías de riesgos precipita específicos procesos 
criminógenos que acaban condicionando su «motivación antisocial» y 
su «riesgo de conducta antisocial». La cuantificación (con puntuación 
de 1 a 3) aboca a un juicio de peligrosidad en 5 niveles de mayor a 

157 Entre otros muchos, Redondo Illescas. 2008. Revista Española de Investigación Cri-
minológica 6.º. artículo 7.http://www.criminología.net/pdf/reic/ano6-2008/a62008art7.pdf..
También Alonso, Esteban, Calatayud, Pastor, Alamar, Medina. 200. Fundamentos para la Inter-
vención. Cuadernos de refl exión Attitudes. Junto con ellos Gallardo Puyol y Andrés Pueyo 2009. 
Perfi l de un grupo de penados por delitos contra la seguridad del tráfi co. Centro de Estudios 
Jurídicos. Finalmente el clásico Wieczorek, Mirand, Callahan.1994. Percepción of the risk for 
arrest for drinking and driving. SAGEPUB Publications.

158 Elaborado por el profesor Santiago Redondo
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menor intensidad  159. Todo ello con carácter aproximativo, sin rigidez 
matemática y abiertos a revisar el modelo o completarlo con otros 
conocimientos científicos. 

6. Método. Para la realización de los informes criminológicos se 
han empleado diferentes instrumentos y fuentes de información: a) 
análisis de la información contenida en los documentos de las diligen-
cias judiciales y de los antecedentes anteriores con estudio de los 
hechos que los motivaron. b) entrevistas semiestructuradas a partir de 
las cuales se han recabado los datos que, junto con la documentación 
de los casos existentes, han permitido evaluar las dimensiones del 
riesgo. Se ha optado, al inicio de la instrucción, por utilizar un mate-
rial sucinto y obtenido con la máxima celeridad pensando en los futu-
ros atestados con valoración del riesgo a que aludiremos. De todos 
modos se completa cuando el Fiscal lo presenta para formular solici-
tud de medidas cautelares o de penas en sentencia. 

7. Valoración criminológica. De la valoración de los 7 casos, en 
unión de los demás datos que se poseen derivados de las estadísticas 
policiales y judiciales resultan tres perfiles diferenciados en torno a la 
multirreincidencia, con características criminológicas muy propias de 
los delitos contra la Seguridad Vial: el de la persona con problemas de 
alcoholismo y que conduce vehículos (caso 2); el delincuente esen-
cialmente ocasional (caso 3), pese a la gravedad del delito cometido y 
el de una persona que traslada su modo de vida antisocial y violento 
también a la actividad de conducir (caso 4). En la mayoría de los mul-
tirreincidentes el nivel económico social por seguir con la terminolo-
gía es medio o con dificultades económicas. Pero detectamos un 
significativo número de personas (en torno a un 20 por 100 al menos) 
con un excelente status económico y conducta irreprochable que 
esconden una personalidad antisocial reflejada al volante de un auto-
móvil, siendo paradigmático el del caso 7. En él no se trata de un 
alcohólico, sino del llamado bebedor social habitual, figura digna de 
profundizaciones. El consumo de drogas aparece en bastante menor 
proporción que lo que sucede en la realidad. En concreto la Policía 
actuante no tenía medios para su detección  160. También hay un por-
centaje no desdeñable de trastornos sicológicos. Todas estas circuns-

159 Alto, medio-alto, medio, bajo-medio y bajo
160 La Reforma Penal ha incluido un nuevo artículo 7961.7.ª LECr. que otorga cobertura 

normativa a los controles de drogas. De acuerdo con la FGT, la Fiscalía va a impartir inminentes 
instrucciones para que se realicen con todas las garantías.
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tancias pueden y deben tener repercusión en la reacción penal dentro 
de las previsiones del Código Penal.

El dictamen pericial criminológico tendría un alto valor para las 
decisiones sobre régimen y clasificación en los casos de ingreso en 
prisión. En primer lugar, porque es inmediato a los hechos y, en 
segundo, porque se ha realizado en un contexto muy diferente aquél 
con el que van a operar los funcionarios penitenciarios como es la 
vida en libertad. Permitiría la unificación del tratamiento y respuestas 
desde el principio. Sería por ello probable, en base al mismo y al 
informe penitenciario, una pronta progresión al tercer grado. Los dic-
támenes no suponen la vulneración del sagrado principio del hecho en 
que se funda el derecho y proceso penal, sino en instrumento de auxi-
lio para graduar la respuesta penal. 

8. Proyecto de futuro. Se está trabajando en Alicante en la elabo-
ración de un protocolo de informe de valoración del riesgo que se una 
ya directamente a los atestados y que permita una mayor celeridad y en 
su caso la conformidad. La selección ha de ser rigurosa para evitar dis-
torsiones en el funcionamiento de los juicios rápidos y racionalizar los 
medios con que se cuenta. Habrá de proyectarse sobre delitos dotados 
de una excepcional o singular gravedad y casos manifiestos de multi-
rreincidencia. En función del resultado se planteará a nivel nacional con 
la debida formación o diseño de unidades policiales de valoración del 
riesgo  161.También planteamos en el futuro la coordinación e intercam-
bio de información con el Registro Estatal de Víctimas de Accidentes de 
Tráfico, creado por Ley 18/2009 con la finalidad, entre otras, de investi-
gar la causas de los accidentes (art. 94). De todos modos competen al 
MF en la Memoria anual, obervaciones criminológicas (art. 9.1 EOMF 
«...evolución de la criminalidad, la prevención del delito...»).

9. La protección de la intimidad. Es esencial en este tipo de dic-
támenes. Por ello es fundamental cerciorarse del consentimiento libre 
y espontáneo del interesado con la garantía de la presencia de letrado 
e instrucción de derechos.El Fiscal es garante de la protección de este 
derecho en cualquier momento.En ningún caso el dictamen accederá a 
ficheros u otros registros, de conformidad con la Ley Orgánica 5/99 y 
los preceptos de la LECR sobre secreto y protección de la intimidad 
(arts. 302 y concordantes).

161 Es un planteamiento similar en lo operativo a los delitos de violencia de género, sal-
vando las claras diferencias entre unas y otras infracciones penales.
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7.2 El Foro Judicial Iberoamericano

I. Introducción: La siniestralidad vial en Iberoamérica. El dere-
cho penal como herramienta preventiva y disuasoria.

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en marzo de 2010 
cifró en 125.000 el número de muertos anuales en América Latina 
únicamente en accidentes de tráfico, siendo esta cifra superada hasta 
en cuatro veces por el número de heridos graves. La seguridad vial 
constituye una de las asignaturas pendientes en la zona, hasta tal punto 
que el gasto destinado a la atención de las víctimas en los países de la 
región representa el 4 por 100 del producto interior bruto (PIB)  162. La 
magnitud del drama humano escondido tras las cifras arrojadas por el 
BID y la necesidad de implementar nuevas políticas educativas, admi-
nistrativas y represivas para combatirlo, aparece reflejada en el 
Informe mundial sobre la prevención de traumatismos causados por 
el tránsito, elaborado conjuntamente por la Organización Mundial de 
la Salud y el Banco Mundial  163, donde se identifica como factores de 
riesgo determinantes en la siniestralidad vial tanto la velocidad exce-
siva como el consumo de alcohol y drogas previo a la conducción, 
denunciando expresamente la falta de una aplicación eficaz de la 
legislación y reglamentación relacionada con dichos factores. El 
Informe Mundial apunta directamente a América Latina y Caribe 
como la región que presenta la tasa más alta per cápita de muertes por 
accidentes de tráfico a nivel mundial, advirtiendo que continuará pre-
sentándolas para el 2020 si no se adoptan urgentemente medidas para 
evitarlo.

La concienciación y apuesta de los Estados Iberoamericanos por 
la seguridad vial es una realidad que se ha traducido en la celebración 
de distintos foros para abordar los problemas y soluciones desde un 
plano multidisciplinar, incidiéndose en la política criminal como pieza 
clave por su función al mismo tiempo represiva y disuasoria. A pesar 
de su importancia, el debate y reflexión sobre la política criminal en 
materia de seguridad vial todavía no ha encontrado su espacio en las 
agendas, siendo el objetivo del Foro Judicial en Seguridad Vial preci-
samente el intercambio de experiencias, práctica judicial y puesta en 
común de problemas y alternativas legales para contribuir en el reto 
común de reducir las cifras de siniestralidad vial.

162 2010 Annual meeting. Plan de acción del BID sobre Seguridad Vial.19 de marzo de 2010.
163 El informe fue presentado el 7 de abril de 2004.



1044

No olvidamos que la situación en Iberoamérica es compleja: son 
muy extensos los territorios, muy diversas las situaciones socio-políti-
cas y económicas de los númerosos países que conforman Iberoamé-
rica y el Caribe, y esta diversidad se traslada a la política criminal, 
conviviendo posiciones de lo más dispares en la persecución de las 
infracciones de tráfico y en la exigencia de responsabilidad penal a los 
infractores  164. 

II. La puesta en marcha del Foro Judicial Iberoamericano.

El Foro Judicial Iberoamericano empezó a tomar forma en el 
Seminario Internacional de Seguridad Vial organizado por la Asocia-
ción Colombiana de Víctimas de Tráfico, celebrado conjuntamente en 
las ciudades de Bogotá y Medellín en el mes de octubre del año 2010 
en el que participaron como ponentes el Fiscal de Sala y la fiscal ads-
crita. La Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos en la 
Asamblea que tuvo lugar en Lima en noviembre de 2010 apoyó el 
proyecto y finalmente la AECID, a instancias de la Fiscalía General de 
Estado, aprobó la celebración del Primer Foro Judicial en Seguridad 
Vial para Iberoamérica y Caribe en Cartagena de Indias los días 7 a 10 
de junio de 2011, ahora trasladados a los días 5 al 8 de julio.

164 Una de las cuestiones más controvertidas consiste en el adelantamiento de las barreras 
de protección penal, tipifi cando la puesta en peligro del bien jurídico protegido con independen-
cia de su efectiva lesión. En América Latina no existe un criterio uniforme en la materia. Países 
como Costa Rica (art. 254bis y 255 del CP, Nicaragua (art. 326 y 327 CP), Panamá (art. 301 
CP) o Perú (art. 274 CP), conscientes de la relevancia que los factores subrayados en el Informe 
Mundial (entre otros la conducción temeraria, la velocidad excesiva o la ingesta de alcohol o 
drogas previa a la conducción) alcanzan en los índices globales de siniestralidad vial, introdu-
cen estos elementos al regular los delitos de riesgo contra la seguridad vial, al mismo tiempo 
que contemplan el consumo de alcohol o drogas como agravante en los homicidios y lesiones 
imprudentes (art. 117 y 128 CP Costa Rica, art. 141 y 154 CP Nicaragua, art. 133 CP Panamá y 
art. 111 y 124 CP Perú). El Código Penal argentino regula como delito de peligro concreto en su 
artículo 193bis la conducción en pruebas de velocidad o de destreza poniendo en peligro la vida 
o integridad física de las personas sin autorización de la autoridad competente y castiga dentro 
de los delitos de homicidio y lesiones culposas como subtipo agravado la comisión conduciendo 
un automotor en los artículo 84 y 94 del Código Penal. En Colombia las infracciones de riesgo 
o peligro en el ámbito de la circulación rodada se reconducen a la vía administrativa, recogiendo 
el Código Penal el consumo de alcohol o drogas previo a la conducción como agravante de los 
homicidios y lesiones culposas (art. 109 y 121 CP). El Salvador, por el contrario, tipifi ca expre-
samente la conducción temeraria, el consumo de alcohol/drogas y las carreras ilegales como 
delitos de riesgo en su artículo 147 del Código Penal. Finalmente países como Brasil o Boli-
via, regulan conjuntamente bajo la rúbrica de «Delitos contra la seguridad de los medios de 
comunicación, transporte y otros servicios públicos» supuestos de riesgo que afectan a desastres 
ferroviarios, atentados contra la seguridad de transporte marítimo, fl uvial o aéreo, incluyendo la 
puesta en peligro de otros medios de transporte público, impedir o difi cultar su funcionamiento, 
donde podría incardinarse el transporte terrestre y la circulación rodada, sin hacer referencia a 
los factores de riesgo concretos que afectan a la siniestralidad vial como los ya mencionados de 
velocidad excesiva, alcohol o conducción temeraria.
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La finalidad última del Foro es la constitución de una red de Fisca-
les Especializados en Seguridad Vial, organizados de forma perma-
nente en torno a un foro virtual, para debatir, intercambiar y analizar 
las distintas propuestas que el Derecho Penal ofrece y que se están 
aplicando en distintos Estados para reducir los índices de siniestrali-
dad vial. 

El programa del Foro está estructurado en distintos ejes temáticos 
que se trabajarán en Grupos de Trabajo de forma participativa y abierta 
al debate, destacando las siguientes materias: a) Infracciones de trá-
fico relacionadas con el consumo de alcohol o ingesta de drogas, 
exceso de velocidad y conducción temeraria y su castigo en el ámbito 
administrativo y/o penal. b) El adelantamiento de las barreras de pro-
tección penal tipificando en el Código Penal las conductas del apar-
tado anterior como delitos de riesgo, con independencia del resultado 
lesivo producido. c) El dolo o imprudencia como titulo de imputación 
del resultado lesivo producido cuando el conductor del vehículo o 
ciclomotor circula bajo la influencia del alcohol o drogas, a velocidad 
excesiva o de forma temeraria. d) Las penas alternativas a la pena de 
prisión: la multa, los trabajos en beneficio de la comunidad y el comiso 
del vehículo. e) Medidas de control para garantizar la formación teó-
rico-práctica y la aptitud psicofísica de los conductores de vehículos a 
motor y ciclomotores: responsabilidad civil/penal de las autoescuelas 
y centros de reconocimiento médico y f) La protección a las víctimas 
de tráfico: abordando los sistemas de responsabilidad civil extracon-
tractual, la cobertura por el seguro obligatorio de automóviles y la 
prestación de una asistencia integral a través de una red de Oficinas de 
Atención a Víctimas.

7.3 La mediación en los procesos penales de tráfico

I. La mediación en el contexto europeo e internacional. La Justi-
cia Restaurativa.

El Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en el año 2002 
encargó a un grupo de expertos la elaboración de un informe sobre 
«Justicia Restaurativa» en el seno de la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal. En el marco de los procesos restaurativos defi-
nidos como «aquéllos en que la víctima, el delincuente cuando pro-
ceda, cualesquiera otras personas o miembros de la comunidad 
afectados por un delito, participen conjuntamente de forma activa en 
la resolución de cuestiones derivadas del delito, por lo general con la 
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ayuda de un facilitador  165», figura en un lugar destacado la mediación 
y la conciliación  166. Con anterioridad al informe de Naciones Unidas, 
el Consejo de Europa fue pionero en reivindicar la mediación como 
sistema alternativo de resolución de conflictos en su Recomendación 
(1999)19 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre 
mediación penal. Este proyecto encontró su continuidad en la Reco-
mendación (2006)8 del Comité de Ministros del Consejo de Europa 
sobre la asistencia a las víctimas de delitos donde se invita a los Esta-
dos miembros a identificar y apoyar medidas para aliviar los efectos 
negativos del delito y dedica el apartado 13.º a la «mediación», desta-
cando los potenciales beneficios de esta institución e impulsando su 
desarrollo en los términos previstos en la ya citada R (99)19. 

En el ámbito de la Unión Europea, la Decisión Marco del Consejo 
de 15 de marzo de 2001 relativa al Estatuto de la víctima en el proceso 
penal (2001/220/JAI) en su Considerando [5] contempla en el artículo 10 
la mediación penal en el marco del proceso penal. En asuntos civiles y 
mercantiles, la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo de 21 de 
mayo de 2008 regula la mediación como solución extrajudicial. La trans-
posición de esta Directiva se encuentra actualmente en trámite parlamen-
tario como proyecto de Ley de Mediación Civil y Mercantil.

II. La mediación en el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

El éxito de estos procesos restaurativos es una realidad en la juris-
dicción de menores donde se contempla expresamente la conciliación y 
la reparación entre el menor infractor y la víctima para los delitos menos 
graves o faltas, correspondiendo en estos casos las funciones de media-
ción a los integrantes del equipo técnico conforme a lo dispuesto en los 
artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero reguladora 
de la Responsabilidad Penal del Menor  167. El legislador introduce en la 

165 La defi nición de los procesos restaurativos se encuentra en el Anexo I del dictamen de 
Naciones Unidas (E/CN.15/2002/5/Add 1).

166 La singularidad de estos procesos reside en la participación activa y voluntaria de las 
partes implicadas –con la ayuda de un mediador o facilitador– siendo el objetivo fi nal la bús-
queda de acuerdos o compromisos bajo la supervisión de los Jueces y el Ministerio Fiscal, den-
tro de la legalidad vigente. Los expertos designados apoyaron la necesidad de promover medidas 
de esta naturaleza en el marco de los sistemas penales como complemento a las prácticas tradi-
cionales, en particular en aquellos ámbitos donde las mismas no habían resultado satisfactorias.

167 La Exposición de Motivos de la Ley justifi ca la conciliación y reparación del delin-
cuente como situaciones «en que, en aras del principio de intervención mínima y con el con-
curso mediador del equipo técnico, pueden dar lugar a la no incoación o sobreseimiento del 
expediente (…) en un claro predominio una vez más de los criterios educativos y resocializa-
dores sobre los de una defensa social esencialmente basada en la prevención general y que 
pudiera resultar contraproducente para el futuro (…) la conciliación tiene por objeto que la 
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Ley Orgánica 5/2000 el principio de oportunidad que legitima al Minis-
terio Fiscal a desistir de la continuación del expediente en caso de que 
produzca la conciliación y/o reparación entre las partes, atendiendo a la 
gravedad y circunstancias de los hechos y del menor, en particular a la 
falta de violencia o intimidación graves. La Memoria de la Fiscal de 
Sala Coordinadora de Menores del año 2010 puso de manifiesto que en 
relación a la delincuencia vial «(…) se aprecia una línea progresiva de 
actuación tendente cada vez más a la incoación de expedientes, que se 
resuelven satisfactoriamente por la vía extrajudicial del artículo 19 
LORPM por ejemplo Pontevedra, Sevilla, Cádiz, Lleida…»

La experiencia de los procesos restaurativos en la jurisdicción de 
menores nos permite ser optimistas con la aplicación de este tipo de 
medidas a las infracciones penales relacionadas con la seguridad vial, 
ofreciendo al justiciable una respuesta más humana, especialmente en 
los supuestos tan habituales en la práctica diaria donde resultados de 
gravedad como fallecimientos y lesiones importantes tienen su origen 
en comportamientos imprudentes. Precisamente la Instrucción 5/2008 
de la FGE sobre protección de víctimas en el proceso penal, puso de 
manifiesto que el proceso penal no podía ser contemplado exclusiva-
mente desde la perspectiva de la necesaria tutela de los intereses de la 
sociedad y de las garantías del acusado, «sino también y de modo rele-
vante, como instrumento de reparación del daño moral y patrimonial 
que la víctima ha recibido por el hecho delictivo. Reparación que no 
puede ser fuente de más daños para la víctima, tratando de evitar una 
victimización secundaria».

Partiendo de esta premisa básica, abordaremos el estudio de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y del Código Penal con el objetivo de inte-
grar en los textos vigentes fórmulas de mediación, conciliación y repa-
ración con carácter general y en particular para la delincuencia vial: 

Comencemos con el artículo 21 del Código Penal que recoge entre 
las circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal «la de 
haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víc-
tima o disminuir sus efectos, en cualquier momento del procedimiento 
y con anterioridad a la celebración del acto del juicio oral». El resul-
tado de la mediación, podría ofrecer fundamento, en su caso, para la 
aplicación de las atenuantes de los artículos 21.4.5 y 7 del Código 
Penal. Excepcionalmente esta circunstancia puede apreciarse como 

víctima reciba una satisfacción psicológica a cargo del infractor, quien ha de arrepentirse y 
estar dispuesto a disculparse (…) en la reparación se requiere algo más: el menor ejecuta el 
compromiso contraído con la víctima o perjudicado (…)».
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muy cualificada con la consiguiente rebaja de la pena prevista en el 
tipo en uno o dos grados por aplicación de lo dispuesto en los artí-
culo 21.1 y 66 del Código Penal. 

Al amparo de este precepto podría articularse un trámite ante un 
mediador independiente, respetando siempre los principios de volun-
tariedad y control judicial establecidos en la normativa internacional. 
Los compromisos y resultados satisfactorios alcanzados en el curso 
del proceso de mediación tendrían encaje en los escritos de acusación 
y defensa de las partes  168, facilitando a las personas afectadas las con-
formidades previas a la celebración del Juicio Oral en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos  786, 787, 800, 801 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. De hecho, la individualización judicial 
de la pena exige un previo análisis de las circunstancias personales del 
delincuente, de la gravedad del hecho y de la capacidad de resocializa-
ción y reeducación del mismo (STS Sala 2.ª 21/03/2000), de manera 
que el resultado favorable de un proceso de mediación constituirá un 
valioso elemento a tener en cuenta por el juzgador. Asimismo, los pro-
cesos restaurativos satisfactorios desempeñan un papel relevante en la 
fase de ejecución de la pena a la hora de resolver sobre la concesión de 
determinados beneficios al penado. Pensemos en la sustitución de la 
pena privativa de libertad regulada en el artículo  88 del Código Penal 
y en la suspensión de la ejecución de la pena prevista en el artículo 80 
y concordantes del Código Penal  169.

En el ámbito de las infracciones privadas, el resultado favorable de 
un proceso de mediación, puede conllevar la renuncia al ejercicio de 
las acciones por parte del perjudicado y en consecuencia, al archivo 
del procedimiento penal. 

III. La mediación penal y la delincuencia vial.

La Instrucción 3/2006 de la FGE  170 destacaba el factor humano y la 
inobservancia más o menos consciente de las normas como la principal 
causa de los accidentes de tráfico. Efectivamente, el componente 
humano es clave en este tipo de delitos y de ahí la importancia de intro-

168 Concretamente en el relato de hechos (conclusión primera), como circunstancias ate-
nuantes de la responsabilidad criminal (conclusión cuarta), y en la fi jación de la pena y respon-
sabilidad civil si la hubiere (conclusión quinta),

169 En el artículo  88 del Código Penal el legislador contempla como factores a valorar 
judicialmente «las circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y en 
particular, el esfuerzo para reparar el daño causado». El artículo 80 del Código Penal introduce 
entre los factores a valorar para acordar la suspensión y determinar la duración del plazo en su 
caso «la peligrosidad criminal del sujeto» y «las circunstancias personales del delincuente».

170 Instrucción 3/2006 FGE sobre criterios de actuación del Ministerio Fiscal para una 
efectiva persecución de los ilícitos penales relacionados con la circulación de vehículos a motor.
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ducir mecanismos alternativos al sistema penal tradicional. Distinguire-
mos en este apartado entre los delitos contra la seguridad vial y las faltas 
de imprudencia leve tipificadas en el artículo 621 del Código Penal. 

a) La mediación en los Juicios de Faltas de Tráfico. La práctica 
judicial nos muestra como un número considerable de accidentes de 
tráfico con víctimas fallecidas o heridas de gravedad, acaba tramitán-
dose como Juicios de Faltas al amparo del artículo 621 del Código 
Penal  171, supeditados principalmente a los acuerdos extrajudiciales 
que realizan los abogados y las compañías de seguros en los pasillos 
de los Juzgados. Es frecuente que la víctima del accidente o sus fami-
liares compartan bancada y horas de espera en la puerta de las salas de 
vistas con el infractor, y que incluso se marchen de los Juzgados sin 
ser oídos en caso de consumarse el acuerdo civil. Explicar a los ciuda-
danos que ésa es toda la respuesta a la que pueden aspirar por parte de 
los Juzgados y Tribunales o peor aún, que de no aceptar el acuerdo 
con la entidad aseguradora y celebrarse el juicio puede incluso peli-
grar la compensación económica, conduce necesariamente a exponer 
a las víctimas al denominado proceso de victimización secundaria y 
en última instancia, a asumir que la deshumanización de la Adminis-
tración de Justicia es una realidad en la actualidad.

Resaltamos tras nuestras experiencias de contacto con las víctimas 
que no son infrecuentes los gestos de desaire del denunciado y su 
familia, antes, durante y después del juicio, incluso de modo perma-
nente si comparten barrio o vecindad. Todo ello origina un relevante 
sufrimiento moral. 

¿Es posible introducir la mediación entre la víctima y el infractor 
en el ámbito de las imprudencias leves cometidas por el conductor de 
un vehículo a motor o ciclomotor? Obsérvese que los Juicios de Faltas 
de Tráfico tienen como objetivo el enjuiciamiento de aquellas accio-
nes u omisiones negligentes de carácter leve que lamentablemente 
provocan un resultado extremo como es el fallecimiento de la víctima 
o la causación a la misma de lesiones graves. Precisamente, el antago-
nismo entre el título de imputación al responsable del daño y el resul-

171 El artículo  621 del Código Penal dispone que: «1. Los que por imprudencia grave cau-
sen alguna de las lesiones previstas en el apartado 2 del artículo 147, serán castigados con la 
pena de multa de uno a dos meses. 2. Los que por imprudencia leve causaren la muerte de otra 
persona serán castigados con la pena de multa de uno a dos meses. 3. Los que por imprudencia 
leve causaren lesión constitutiva de delito serán castigados con la pena de multa de 10 a 30 
días. 4. Si el hecho se cometiera con vehículo a motor o ciclomotor podrá imponerse además la 
pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor o ciclomotores por tiempo de tres 
meses a un año. 6. Las infracciones penadas en este artículo solo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o su representante legal».
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tado efectivamente producido coloca a ambos –víctima y victimario– en 
una situación de angustia y sufrimiento difícil de canalizar por los 
trámites del Juicio de Faltas recogidos en los artículo  962 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

La configuración de la infracción penal contemplada en el ar-
tículo 621 del Código Penal como una falta de naturaleza privada cuya 
persecución exige necesariamente la denuncia del ofendido facilita, 
como ya hemos adelantado, la introducción de procesos restaurativos 
cuyo cauce bien podría canalizarse a través de las Oficinas de Aten-
ción a las Víctimas. En estos casos, cualquiera de las partes podría 
manifestar su intención de participar en un proceso de mediación, 
intención que las propias OAV trasladarían al Juzgado competente. A 
partir de ese momento, previa autorización judicial, si ambas partes 
consienten libremente se iniciaría el programa de mediación, concilia-
ción o reparación en función de las circunstancias de cada caso con-
creto, con la ayuda de un mediador designado por las OAV, conforme 
a los principios establecidos en la Recomendación (99)19 del Consejo 
de Europa anteriormente citada. En definitiva, se trata de dar entrada a 
las víctimas, de escucharlas, de permitir al victimario mostrar su arre-
pentimiento y ofrecer sus disculpas. Los acuerdos o compromisos a 
los que lleguen las partes se documentarán para su posterior supervi-
sión y ratificación judicial. 

En todo caso, son precisos criterios de selección rigurosos, dado el 
elevado número de Juicios de Faltas y comenzar por un proyecto piloto. 

b) Los delitos contra la seguridad vial tipificados en el Capítulo IV 
del Titulo XVII del Libro II del Código Penal. Por todos es sabido que los 
delitos contra la seguridad vial son delitos de riesgo y por ello no necesa-
riamente hay una víctima susceptible de protección y reparación con-
forme a la Instrucción 5/2008 FGE. Ahora bien, en aquellos supuestos en 
que además de las conductas tipificadas en el artículo 379 (exceso de 
velocidad punible y conducción bajo los efectos de alcohol o drogas), 
artículo  380 (conducción temeraria) o artículo 384 (conducción sin per-
miso o licencia) del Código Penal se produjese un resultado lesivo sub-
sumible en los artículos 142, 152 o 621 del Código Penal, sería positivo 
abrir la vía de los procesos restaurativos entre la víctima y el responsable 
penal bajo supervisión judicial y de forma absolutamente voluntaria para 
las partes implicadas, con las eventuales consecuencias jurídicas anterior-
mente apuntadas. En definitiva, el desarrollo satisfactorio de los procesos 
de mediación encontraría su espacio en la fase de individualización de la 
pena o más adelante en la fase de ejecución al resolver sobre los benefi-
cios recogidos en los artículo 80 y 88 del Código Penal.
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En último lugar nos referiremos a la participación de las entidades 
aseguradoras en los procesos restaurativos. La Instrucción 3/2006 de 
la FGE alertaba sobre el poder de las compañías aseguradoras en los 
ilícitos penales relacionados con la circulación de vehículos a motor. 
La mediación penal, entendida como una pieza fundamental en el 
conjunto de medidas de asistencia a las víctimas (DM 2001/220/JAI), 
exige un tratamiento autónomo de la reparación civil al margen de la 
penal, sin perjuicio de que los eventuales compromisos o acuerdos 
entre las partes puedan resultar relevantes en la determinación de las 
cantidades a resarcir a las víctimas de conformidad con el sistema de 
valoración del daño personal contemplado en el Real Decreto Legisla-
tivo 8/2004 de 29 de octubre. Debemos reflexionar acerca de la conve-
niencia de que, en algunos casos, el proceso de mediación penal 
prosiga en la vía civil, de modo que el influjo benéfico del espíritu de 
conciliación se extienda en todas las direcciones. No puede olvidarse 
que las respuestas penales y civiles deben estar coordinadas y dima-
nan del mismo hecho. En el ámbito civil la desjudicialización pasa por 
potenciar fórmulas arbitrales. 

7.6 Fiscal de Sala Coordinadora de Menores

7.6.I Introducción

Esta Unidad, integrada por la Fiscal de Sala y el fiscal adscrito, 
Ilmo. Sr. don José Miguel de la Rosa Cortina, se ha visto beneficiada 
este año con la incorporación del segundo fiscal adscrito, Ilmo. Sr. 
don Francisco García Ingelmo. El trabajo a lo largo del año se ha cen-
trado en los siguientes aspectos:

I. En cumplimiento de lo dispuesto en el apdo. II 4) de la Ins-
trucción 3/2008 sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las 
Secciones de Menores, se presentó al Fiscal General del Estado el 
borrador de la Circular 1/2010 sobre el tratamiento desde el sistema 
de Justicia Juvenil de los malos tratos de los menores contra sus 
ascendientes. El documento abordaba el incesante incremento de la 
violencia familiar protagonizada por adolescentes, ilustrado en la 
duplicación de las cifras detectadas por las Fiscalías en 2009 en rela-
ción con las de 2008. Las peculiaridades de los hechos, el perfil de los 
autores, ajeno al frecuente contexto de pobreza o marginalidad en que 
surge la delincuencia juvenil, la implicación afectiva del autor con las 
víctimas, la necesidad de ampararlas debidamente y proteger también 
a aquél cuando se impone su extracción del medio familiar, reclaman 
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del Fiscal actitudes especiales y del sistema intervenciones específicas 
que, aun previstas en la Ley, no siempre están desplegadas entre los 
recursos disponibles en algunos territorios. Se trataba, por tanto, de 
proporcionar a los Fiscales criterios interpretativos y pautas de inter-
vención para optimizar las previsiones legales y los recursos materia-
les de cara a la reeducación de los autores, el restablecimiento de los 
vínculos afectivos y, cuando es posible, la convivencia familiar. En la 
fase de redacción del borrador tomamos en consideración las observa-
ciones que venían realizando en años precedentes algunas Secciones 
de Menores en sus informes para la Memoria anual, establecimos con-
tactos con instituciones y profesionales y visitamos el centro de Eje-
cución de Medidas Judiciales «El Laurel» y el Centro Educativo «Luis 
Amigó», ambos de Madrid, que ejecutan la medida de convivencia 
familiar o con grupo educativo, para conocer sobre el terreno las posi-
bilidades y dificultades de las soluciones legalmente previstas, siendo 
de gran valor las aportaciones y sugerencias de los profesionales 
(directivos, psicólogos y educadores) de ambos centros. De resultas 
de todo ello, la Circular recuerda a los Fiscales la particular exigencia 
que presenta en este ámbito el principio de celeridad propio de la Jus-
ticia Juvenil; la necesidad de una especial delicadeza y sensibilidad en 
el trato a la víctimas, especialmente en el momento –muchas veces 
dramático– de interposición de la denuncia contra el hijo o hija, 
cuando, el conflicto familiar y emocional subyacente, al judiciali-
zarse, adquiere una nueva dimensión; la conveniencia de acordar 
medidas cautelares proporcionales y de articular preferiblemente el 
alejamiento, cuando sea procedente, como regla de conducta en la 
libertad vigilada, bajo cuya cobertura puede añadir contenidos educa-
tivos a su carácter puramente protector de las víctimas. Se indica tam-
bién que la petición de alejamiento del menor de sus familiares, tanto 
cautelar como definitivo, debe conllevar cláusulas que habiliten posi-
bilidades tanto a las terapias familiares, como a los contactos entre el 
menor y la familia cuando los técnicos encargados de la ejecución los 
consideren convenientes. Dado que ordinariamente, los menores mal-
tratadores no suelen cometer actos delictivos fuera de su entorno 
familiar, se aconseja acudir a medidas no privativas de libertad como 
la convivencia con grupo familiar o educativo, libertad vigilada o ale-
jamiento, complementadas en su caso, con la de tratamiento terapéu-
tico de tipo ambulatorio, sin perjuicio de medidas más severas para 
supuestos de habitualidad o extrema violencia. Nunca la finalidad de 
articular respuestas retributivas puede justificar el que, en casos de 
inexistencia de recursos ad hoc, se acuda a las medidas de interna-
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miento en centros de reforma cuando éstos no sean adecuados para la 
intervención socioeducativa que la situación concreta demanda. 

La convivencia con grupo familiar o educativo es ordinariamente 
la medida más indicada, siempre que se seleccione adecuadamente el 
perfil del menor –dada la escasez del recurso– y se imponga con la 
extensión temporal suficiente, no inferior a 10 o 12 meses para com-
pletar con éxito la intervención individual y familiar. La LORPM con-
cibe la libertad vigilada como un último período de la medida de 
internamiento, para proporcionar control y apoyo al menor que se 
enfrenta a la vida en libertad. Trasladando este esquema a la medida 
de convivencia en grupo educativo, la Circular destaca la convenien-
cia de contar, al finalizar la misma, con un refuerzo educativo a través 
de la libertad vigilada en orden a facilitar la más eficaz socialización 
del menor en el seno familiar. Constatando que muchos ascendientes 
víctimas de maltrato acuden a la Fiscalía en demanda de orientación, 
pero sin voluntad clara de formular denuncia y que en algunas ocasio-
nes los menores maltratadores tienes menos de 14 años, se indica la 
posibilidad de intervenciones preventivas a través de los programas 
que se han habilitado al efecto en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas.

II. Con referencia a la Proposición no de Ley sobre prevención y 
erradicación de los malos tratos a los menores, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular («BOCG» Congreso de los Diputados, 
Serie D, núm. 245, de 3 de agosto de 2009), y las iniciativas a las que 
el Congreso de los Diputados instaba al Gobierno a propósito de este 
tema, con fecha 22 de marzo se remitió informe a la Dirección Gene-
ral de Política Social, de las Familias y de la Infancia, en relación con 
la actividad del Ministerio Fiscal en este ámbito. La gravedad de las 
cifras que aproximativamente se han barajado constituye una seria 
preocupación en el seno de nuestra institución, donde también se ha 
detectado la necesidad de abordar esta problemática bajo el principio 
de coordinación de actuaciones en los niveles médico-sanitarios, edu-
cativos, sociales, policiales, y judiciales. Destacamos en nuestro 
informe los esfuerzos estructurales y orgánicos que vienen haciéndose 
en el seno del Ministerio Público para potenciar los servicios de Pro-
tección de Menores, incluyéndolos en las Secciones especializadas en 
Menores y dotándoles de una organización propia a través de la Ins-
trucción de la FGE 1/2009, de 27 de marzo. Entre los cometidos de 
estos servicios se encuentra el seguimiento a través de diligencias pre-
procesales de cuantas situaciones de riesgo puedan detectarse para 
menores de edad (mutilación genital femenina, explotación sexual, 
mendicidad, absentismo, victimización secundaria y toda otra forma 
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de maltrato familiar o institucional). Recordamos el contenido de la 
Circular 3/2009 para la protección de menores que son víctimas o tes-
tigos en procedimientos judiciales y reseñamos la actividad de la fis-
cal de Protección de Víctimas en el Proceso Penal (Excma. Sra. 
Fernández Valcarce), en punto a la «protección procesal de las vícti-
mas y a la protección de testigos, y peritos». Mencionamos finalmente 
la doctrina sentada en la Consulta 3/2006, de 29 de diciembre, sobre 
determinadas cuestiones respecto de los delitos relacionados con la 
pornografía infantil y el trabajo de la Comisión creada por Decreto 
del Excmo. Sr. Fiscal General del Estado de 31 de marzo de 2008 para 
el estudio y propuestas para la mayor eficacia del control de las per-
sonas imputadas o condenadas por delitos contra la libertad sexual, 
en la que participó directamente esta Unidad y cuyas propuestas se 
han desarrollado en parte en la reciente Instrucción 1/2010 de 29 de 
julio sobre funciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de 
los procesos penales. 

III. El 12 de mayo, la Comisión Nacional para el Uso Forense 
del ADN se dirigió al Fiscal General del Estado solicitando informe 
sobre determinados extremos de la investigación del ADN en el marco 
del proceso penal de menores. Para su mejor elaboración visitamos 
los laboratorios de la Brigada Central de Policía Judicial, entrevistán-
donos con sus máximos responsables y conociendo en directo el pro-
ceso de tratamiento y análisis de las muestras biológicas que allí se 
realiza. Ante la ausencia de pronunciamientos en nuestra legislación, 
fue preciso acudir a las pautas que proporcionan los ya númerosos 
instrumentos internacionales sobre la materia, concretamente, la 
Recomendación 1/92 del Comité de Ministros del Consejo de Europa 
sobre utilización de los análisis del ADN en el marco del sistema de la 
justicia penal (10 de febrero de 1992); el Convenio del Consejo de 
Europa (Prüm, 4 de abril de 1996), ahora integrante del tercer pilar, 
que garantiza la dignidad y los derechos del ser humano en relación 
con las aplicaciones de la Biología y de la Medicina; la Resolución 
del Consejo de la Unión Europea de 20 de junio de 2001, relativa al 
intercambio de resultados de análisis del ADN, que define conceptos 
básicos como «marcador de ADN», «resultado de análisis de ADN», 
«grupo de estándares europeo (ESS)», «ESS marcador» y «ESS resul-
tado de análisis» e insta a los Estados miembros a que limiten los 
resultados de análisis al ADN no codificante; el Reglamento de Euro-
just sobre tratamiento y protección de datos personales aprobado por 
el Consejo de Europa (24 de febrero de  2005); la Decisión 
Marco 2008/977/JAI sobre la protección de datos personales tratados 
en el marco de la cooperación policial y judicial en materia penal; la 
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Decisión Marco 2008(616) del Consejo de Europa de 23 de junio 
de 2008, sobre profundización de la cooperación transfronteriza en la 
lucha contra el terrorismo, y la delincuencia; y la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 30 de noviembre de 2009 sobre inter-
cambio de resultados de análisis de ADN (2009/C 296/01). A la luz de 
estas pautas e interpretando la nueva redacción de los artículos 326.2 
y 363.2 de la LECrim, la Ley Orgánica 10/2007, de 8 octubre, regula-
dora de la base de datos policial sobre identificadores obtenidos a 
partir del ADN y la Disposición Final 1.ª de la LORPM, nuestro 
informe concluye la aplicabilidad de estas disposiciones al ámbito de 
la Justicia Juvenil por el carácter supletorio que en ella tiene 
la LECrim, de la que la propia Ley Orgánica 10/2007 es un comple-
mento parcial. Pero toda aplicación a menores de normas de carácter 
general, ha de realizarse contando con los mecanismos jurídicos de 
protección del menor, tomando especialmente en consideración el 
hecho de que tales mecanismos se encuentran frecuentemente en ten-
sión. La tensión que existe entre el reconocimiento de la progresiva 
autonomía del menor en función de su grado de madurez y la necesi-
dad de suplir, a través de sus representantes legales, el déficit de capa-
cidad que las leyes le presuponen.

El informe analiza los problemas que puede plantear la toma de 
muestras biológicas al menor imputado en la fase de instrucción, sen-
tando que puede acordarla el Fiscal instructor sin necesidad de acudir 
al Juez de Menores y que habrá de practicarse siempre con el consen-
timiento informado del menor afectado, sin necesidad de la asistencia 
de sus representantes legales, no solo porque, salvo que otra cosa se 
acredite, se le presupone la madurez suficiente a partir de los 14 años 
para responder penalmente por sus hechos, sino porque la prestación 
del consentimiento es acto relativo a los derechos de la personalidad, 
sujeto al régimen previsto en el artículo 162 CC y el artículo 2 de la 
LOPJM 1/1996, de 15 de enero, en consonancia con el artículo 3.1 de 
la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo de protección civil del derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, y el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley de Protección de Datos de carác-
ter personal, donde se permite a los menores de 14 años prestar por sí 
mismos su consentimiento para el tratamiento de sus datos. Visto el 
reforzamiento que el derecho a la asistencia letrada experimenta en la 
fase de instrucción [arts. 22.1 b) y 23.2 LORPM], la prestación de este 
consentimiento exigirá la asistencia del Letrado del menor. 

Respecto de la toma de muestras de menores por parte de la Poli-
cía Judicial, la Disposición Adicional tercera de la Ley Orgá-
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nica 10/2007 faculta esta intervención siempre que se trate de 
imputados, detenidos o sospechosos de alguno de los delitos graves 
que menciona el artículo 3.1 a) de la misma Ley Orgánica, pero reque-
rirá siempre el consentimiento informado del menor afectado, aunque 
no el de sus representantes legales por cuanto se ha dicho, ni la asis-
tencia de su Letrado que no viene exigida en ningún precepto legal.

La inserción de la reseña policial que pueda así obtenerse en la 
base de datos policial que regula la Ley Orgánica 10/2007, se admite 
en el contexto de las restricciones y garantías marcadas por los instru-
mentos internacionales que la propia Ley incorpora, atendiendo a las 
siguientes consideraciones: la supletoriedad de la Ley especial en el 
sistema de Justicia Juvenil; la doble finalidad de la base de datos que 
se orienta tanto a la investigación de delitos como a la identificación 
de restos cadavéricos y averiguación de personas desaparecidas; la 
limitación de la investigación y la inscripción a los identificadores 
obtenidos a partir del ADN no codificante; la restricción del uso de 
tales datos a las Unidades de Policía Judicial, así como por las Autori-
dades Judiciales y Fiscales, en la investigación de los delitos a que se 
refiere la Ley (art. 7 Ley 10/2007); y, finalmente, la doctrina sentada 
en la STEDH de 4 de diciembre de 2008 (S. y Marper contra Reino 
Unido) sobre la legitimidad de insertar registros de ADN de menores 
en bases de datos, aunque haya de hacerse lógicamente la indicación 
de que proceden de un menor de edad. 

El régimen singular de la responsabilidad penal de los menores 
comporta que la conservación de los datos inscritos no pueda exceder 
del tiempo señalado en la ley para la cancelación de antecedentes pena-
les, si se hubiese dictado sentencia condenatoria firme (art. 9.1 
Ley 10/2007). Teniendo en cuenta que las medidas de la LORPM no 
son propiamente penas y que el régimen de cancelación más favorable 
al reo es el de las medidas de seguridad, habrá de seguirse el criterio de 
cancelación de éstas, sentado en el artículo 137 del Código Penal, una 
vez cumplida o prescrita la respectiva medida, sin plazos adicionales, 
sin perjuicio de las demás causas de cancelación previstas en el artí-
culo 9 de la Ley 10/2007, entre ellas, la absolución por sentencia firme. 

Planteaba expresamente la Comisión Nacional la posibilidad de 
toma de muestras de ADN a menores de 14 años. La cuestión no 
resulta problemática en el ámbito de la identificación de cadáveres o 
personas desaparecidas, sino en el de las investigación penal dado que 
la exención de responsabilidad penal de los menores de esa edad 
impide toda intervención no tuitiva. Pero incluso para intervenir 
cuando sea procedente en el ámbito de la protección, puede ser nece-
saria la previa identificación del menor. Sólo cuando esa identifica-
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ción no fuera posible mediante la reseña decadactilar o fotográfica, y 
tratándose de menores sospechosos de ejecutar hechos constitutivos 
de delitos de máxima gravedad (art. 10.2 LORPM), puede resultar 
necesaria la práctica de una pericial de análisis de ADN para compro-
bar mínimamente la participación del mismo en los hechos y justificar 
la intervención protectora, en la inteligencia de que la comisión de 
determinados hechos graves es un significativo indicador de riesgo. 
La exención de responsabilidad penal del sospechoso menor de 14 
años no excluye y puede a veces demandar su completa identificación 
como autor de los hechos –eventualmente, para descartar otras sospe-
chas y cerrar vías de investigación–, sobre todo para dispensar en su 
caso la protección que su situación de riesgo demande. En tales casos 
excepcionalísimos, la toma de muestras biológicas requerirá el con-
sentimiento del menor afectado si fuera mayor de doce años y tiene 
suficiente juicio. En otro caso, habrá de recabarse el consentimiento 
de sus representantes legales, aplicando por analogía, lo dispuesto en 
el artículo 9.3 c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica regu-
ladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

Este informe, con la aprobación del Fiscal General del Estado para 
su distribución entre los fiscales de Menores como criterio de la espe-
cialidad, fue remitido a la Comisión Nacional para el Uso Forense del 
ADN con fecha 11 de octubre de 2010.

IV. Con fecha 20 de mayo de 2010, a iniciativa de la misma 
Dirección General de Política Social, de Familias y de la Infancia 
(Ministerio de Sanidad y Política Social) y bajo su coordinación, la 
Comisión Interautonómica de Directores Generales de Infancia con-
sensuó un Protocolo Básico de Actuación en los Centros de Protec-
ción para menores con trastornos de conducta, en cuya redacción 
intervino esta Unidad aportando mero asesoramiento técnico. El 
citado instrumento, pese al insuficiente consenso de sus redactores 
sobre muchos extremos, aborda puntos conflictivos como la designa-
ción de estos centros, el perfil del menor usuario, la justificación del 
recurso en las carencias educativas de los menores, el régimen de 
ingreso y la necesidad de autorización judicial para el mismo, cuando 
el centro utilice habitualmente medidas de contención, las medidas de 
control, el recurso a la contención, la administración de medicación y 
el régimen disciplinario. El Protocolo destaca la necesidad, que apun-
tábamos en el informe de Memoria de 2009, de situar estos centros en 
un marco jurídico propio en el que se inserte prioritariamente el Pro-
yecto Educativo a desarrollar e incorpora el entendimiento siempre 
propugnado desde esta Unidad, del Proyecto Educativo como única 
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misión y finalidad de los Centros, que se erige en el primer y único 
presupuesto de validez de las medidas de seguridad y la mayor severi-
dad del régimen disciplinario.

Pese a lo encomiable de la iniciativa y la utilidad de este instru-
mento en la acomodación de los centros a criterios armónicos desde la 
perspectiva de los derechos de los menores residentes, subsisten las 
dudas sobre la adecuación de estos recursos a las necesidades reales 
de los menores. El diseño de centro residencial de protección y por 
ende, «abierto» y al propio tiempo «de seguridad» parece retomar el 
correccionalismo y la idea de la «institución total», cuyas formas san-
cionadoras se compadecen mal con el carácter abierto y la noción de 
servicio público que rige el acogimiento residencial de menores. Por 
otra parte, no es positivo el desprestigio que los medios de comunica-
ción generan en ocasiones con informaciones no plenamente ajusta-
das a la realidad o incompletas, que se transmite peligrosa e 
injustamente a todo el sistema de protección.

Como destacamos en el apartado de «propuestas de reforma de 
Ley» del informe para la Memoria del año pasado, uno de los princi-
pales problemas radica en la necesidad de una norma con rango de 
Ley que permita la privación de libertad en estos casos, por la inter-
pretación restringida y discutible que la mayoría de las Comunidades 
Autónomas han realizado de lo que pueda ser el internamiento en 
«centro de educación o formación especial» del artículo 271 núm. 1  
del Código Civil. Por ello, entendíamos y seguimos entendiendo que 
la previsión de autorización judicial para que Entidad Pública, como 
tutora del menor, pueda acordar su ingreso en este tipo de centros 
debería figurar en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 
como medida extraordinaria debidamente regulada, en consonancia 
con lo que exigen el artículo 17.1 CE, el artículo 5 del CEDH y el 
artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño. Esto 
precisaría, desde luego, una delimitación de la indicación del ingreso 
que no puede extenderse atendiendo a diagnósticos sociales de inadap-
tación que resultan excesivamente amplios, plurivalentes y pueden 
fácilmente orientarse a la estigmatización. Es preferible, excluyendo 
otros trastornos mentales, reducirla a los trastornos del comporta-
miento que conlleven riesgo para el propio menor, tal como hace la 
Legislación británica (art. 25 de la Children Act para Inglaterra y 
Gales) al prever el ingreso judicial en centros de seguridad (secure 
accomodation), como privación de libertad en el sentido del ar-
tículo 5.1 del CEDH, tal como ha declarado el TEDH al decidir el 12 
de octubre de 2000 sobre admisibilidad de la demanda en el caso 
Koniarska contra el Reino Unido. 
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Esta «garantía judicial» que seguimos proponiendo es, con todo, 
solo uno de los múltiples controles y exigencias que demandan estos 
centros y que deben intensificarse sobre el recurso a la contención y 
las medidas disciplinarias. Siendo uno de tales controles la especial 
vigilancia que se impone al Fiscal sobre la situación de los menores 
acogidos en ellos, han continuado abiertas las diligencias preprocesa-
les incoadas en esta Unidad en febrero de 2009 por orden del Fiscal 
General del Estado para efectuar un seguimiento más continuo de la 
actuación de las distintas Secciones de Menores en este ámbito. En 
ellas, informando de la situación y de la inquietud que suscitaba al 
Comité de los Derechos del Niño la situación de los menores con tras-
tornos de comportamiento en algunos centros de protección de nues-
tro país, se recordó a los Fiscales Delegados la necesidad de girar 
trimestralmente las visitas de inspección a este tipo de centros, super-
poniéndolas a las que ordinariamente se giran a los centros de protec-
ción, así como la de remitir a esta Unidad las actas correspondientes a 
cada visita. En oficio dirigido a los Fiscales Superiores y Fiscales Pro-
vinciales se informó de la situación con el ruego de cuanta colabora-
ción pudieran prestar para facilitar el cumplimiento de esta tarea de 
inspección por parte de los Fiscales de Menores, en el entendimiento 
de que su efectividad implica un plus de trabajo y dedicación que ha 
de ser evaluado en los repartos de trabajo y, también, especialmente 
reconocido.

La intensificación de estas funciones inspectoras de los Fiscales 
ha empezado a dar sus frutos ya en el remedio de muchas de las defi-
ciencias estructurales observadas, ya en el cierre de algunos de los 
centros más conflictivos, ya en el establecimiento de cauces más flui-
dos para que los menores presenten sus quejas o reclamaciones y en 
su caso, las dirijan a la Fiscalía correspondiente.

V. En relación con los menores extranjeros no acompañados 
(MENAs) ha sido muy estrecha la relación con el Fiscal de Sala de 
Extranjería. La múltiples quejas procedentes de diversas entidades y 
ONGs dedicadas a la atención de los MENAs, la preocupación que 
nos suscitaban ciertas prácticas de algunas Entidades Públicas de Pro-
tección de Menores, y las dificultades de todo orden en el proceso de 
determinación de la edad y en el ulterior de documentación de estos 
menores, sugirió la conveniencia de un encuentro específico y con-
junto de fiscales especialistas de Menores y Extranjería. Se seleccio-
naron cinco fiscales de cada especialidad, por su competencia y su 
destino en lugares estratégicos o conflictivos, a los que remitimos un 
cuestionario relativo a los principales problemas detectados en este 
ámbito. El encuentro tuvo lugar en la sede de la FGE el día 10 de abril, 
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donde merced a las aportaciones escritas de los asistentes y al debate 
conjunto, se obtuvieron las «Conclusiones del Encuentro de 10 de 
abril de 2010» que, tras la aprobación por parte del Fiscal General del 
Estado , se han remitido a todas las Fiscalías, como criterio de ambas 
especialidades, y que, en nuestro ámbito, recuerdan la imposibilidad 
de prolongar la situación de desamparo o tutela provisional y la obli-
gación del fiscal de promover ante la jurisdicción civil las acciones 
procedentes para obtener el correcto desempeño de las funciones tute-
lares de la Entidad Pública de Protección de Menores, particularmente 
en punto a tramitación de la documentación de sus pupilos a fin de 
permitirles el acceso a las condiciones de autonomía propias de la 
mayoría de edad, cuando la alcancen. Añaden también estas Conclu-
siones, criterios para un mejor desarrollo y efectividad del proceso de 
determinación de la edad de los MENAs, materia cuya coordinación 
es competencia del Fiscal de Sala de Extranjería si bien, por razones 
de organización práctica en las Fiscalías territoriales, suele correr a 
cargo de los Fiscales de Menores.

VI. Como en años anteriores, la coordinación de la actividad del 
Ministerio Fiscal en nuestro ámbito se ha desarrollado fundamental-
mente a través del contacto con los fiscales delegados y la respuesta a 
concretas cuestiones por ellos planteadas, ordinariamente por vía de 
correo electrónico en relación con cuestiones puntuales, como la 
determinación de la competencia para emisión de informe del Comité 
Ético en los ensayos clínicos multicentros, acogimiento de menores 
de nacionalidad rumana, comparecencias para modificación de medi-
das conforme al artículo 50.2 de la LORPM, constitución de la adop-
ción en supuestos de kafala en los que no se localiza a los padres 
biológicos, legitimación del Fiscal para el ejercicio de la acción civil 
en el proceso penal de menores, concretas apariciones o utilización de 
la imagen de menores en medios de información (revistas o progra-
mas de televisión), posibilidad de adopción de especiales medidas de 
control de menores de edad residentes en centro de protección ... 

En ocasiones, sin embargo, la importancia de la cuestión planteada 
o la observación de dudas o prácticas dispersas en relación con el 
mismo tema en distintas Fiscalías, ha aconsejado la respuesta más 
meditada en forma de dictámenes de mayor extensión que se han 
difundido luego como criterios de la especialidad con la pretensión de 
proporcionar a los Fiscales de Menores pautas uniformes de interpre-
tación legal o actuación. Podemos reseñar así:

–  El Dictamen 1/2010 sobre la posibilidad de que la kafala sea 
equiparada a la adopción o al acogimiento a los efectos de permitir la 
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propuesta de adopción concluye que esta institución islámica acor-
dada por autoridad pública, judicial o administrativa, atribuye al ciu-
dadano español o al extranjero residente en España la representación 
legal del menor extranjero; que para la constitución de adopción de un 
menor residente habitual en España sometido a la kafala de una per-
sona española o residente habitual en España son competentes los Tri-
bunales españoles, que además, deben aplicar la Ley española, sin que 
a ello sea óbice la prohibición de adopción en el Derecho del país de 
origen del menor. No se considera necesaria la propuesta previa de la 
Entidad Pública, cuando el régimen de kafala constituido por autori-
dad competente se prolongue por más de un año, bastando la solicitud 
de los acogedores para iniciar el expediente judicial de adopción, aun-
que sí deberá la Entidad informar sobre la idoneidad del o de los adop-
tantes. Para solicitar el asentimiento o audiencia de los padres 
biológicos se ha de acudir a la comisión rogatoria, sin que la falta de 
respuesta pueda equipararse a la imposibilidad de dar cumplimiento a 
la audiencia, y sin perjuicio de la posibilidad de prescindir de ese trá-
mite en supuestos en los que pese a los esfuerzos desplegados se cons-
tante un obstáculo insalvable que las circunstancias concurrentes 
aconsejen superar.

–  El Dictamen 2/2010 sobre el derecho de los menores internos a 
entrevistarse con sus abogados razona cómo, pese al mismo, los 
Letrados deben anunciar con antelación la comunicación, a fin de que 
el Centro de Internamiento fije la hora, y en su caso, el lugar, dentro 
de sus funciones de programación de las actividades diarias, educati-
vas y de todo orden, del menor que han de verse mínimamente pertur-
badas. No existiendo limitación temporal de estas entrevistas ni en la 
Ley ni en el Reglamento, el Fiscal deberá en general apoyar las quejas 
que al respecto presenten los Letrados.

–  El Dictamen 3/2010 sobre la posibilidad de reseña decadactilar 
y fotográfica de menores de 14 años destaca su carácter absolutamente 
excepcional, siempre que la identificación no pueda obtenerse de otro 
modo y con la única finalidad de lograrla al efecto de otorgar protec-
ción al menor.

–  El Dictamen 4/2010 sobre el plazo para recurrir las declaracio-
nes de desamparo considera extensibles a la declaración provisional 
de desamparo que prevén algunas normativas autonómicas, las previ-
siones de la Circular 1/2008, tomando como dies a quo el de la notifi-
cación de la declaración de desamparo urgente, siendo exigible que en 
la misma se informe al notificado de sus posibilidades de recurso. 
Lógicamente, si tras la tutela automática urgente o tras la declaración 
provisional de desamparo se dicta en el procedimiento ordinario una 



1062

resolución de desamparo y tutela basada en causas distintas, podrá 
ésta ser impugnada autónomamente comenzando a correr los plazos 
tras la notificación de la nueva resolución.

–  El Dictamen 5/2010 sobre la subsistencia de la tutela automá-
tica en los casos de fuga y desaparición de menores razona que la 
tutela automática no se extingue por la fuga del menor sometido a la 
medida de protección por lo que las resoluciones en las que la Entidad 
Pública declara extinguida la tutela legal de los menores fugados y en 
paradero desconocido deben ser impugnadas.

–  El Dictamen 6/2010 sobre abono de medidas cautelares y liqui-
dación de condena es más bien un repertorio de los criterios que han de 
orientar el informe del Fiscal en materia de abono de la medida caute-
lar sobre la definitivamente impuesta. El texto, que pretende aunar las 
prácticas en las distintas Secciones, asume las pautas que proporciona-
ban las Secciones de Menores de las Fiscalías Provinciales de Valen-
cia, Sevilla y Córdoba, partiendo del texto de la Circular 2/2004 de 22 
de diciembre sobre aplicación de la reforma del Código Penal operada 
por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre (1.ª parte).

–  El Dictamen 7/2010 sobre competencia para proporcionar asis-
tencia o acogida inmediata a menores, analiza el artículo 14 de la 
LOPJ y su ubicación sistemática para concluir que la atención inme-
diata es un instrumento más, normalmente de carácter urgente, en el 
ejercicio de la protección, más que una medida cuya declaración 
requiera un procedimiento formal. La desjudicialización del sistema 
de protección operada ya en 1987 y ratificada en la LOPJM de 1996, 
tiende a agilizar la respuesta a dar a situaciones de riesgo o urgencia. 
Por ello, el ingreso provisional de un menor en un centro de acogida 
como medida de asistencia inmediata no precisa autorización del Juez 
o del Fiscal

–  El Dictamen 8/2010 sobre la intervención del representante de 
la Entidad Pública en la comparecencia para la adopción de medidas 
cautelares del artículo 28.2 de la LORPM razona que, a falta de exi-
gencia legal expresa sobre la pertenencia del representante de la Enti-
dad Pública a los Equipos Técnicos de reforma o protección, puede 
acudir cualquier representante autorizado, no siendo preciso ni acon-
sejable la reiteración de exámenes sobre el mismo menor por equipos 
diferentes. En todo caso, el representante de la entidad pública que 
haya de acudir a la comparecencia lo hará provisto de toda la informa-
ción de que disponga relativa al menor si éste hubiese cumplido o 
estuviese cumpliendo alguna medida extrajudicial o judicial, debiendo 
comunicar dichos informes al profesional del equipo técnico que veri-
fique la exploración del menor, y coordinarse con éste, incluso cuando 
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no hubiese informes anteriores, para orientar el centro de interna-
miento o recurso que fuere más adecuado a las circunstancias del 
menor.

–  El Dictamen 9/2010 sobre la eficacia interruptiva de la pres-
cripción de las actuaciones realizadas en la jurisdicción penal ordi-
naria respecto de persona que solo años después resulta haber sido 
menor de edad al tiempo de los hechos, razona cómo tales actuaciones 
realizadas en la jurisdicción penal de adultos por órgano aparente-
mente competente, conforme a los datos obrantes en la causa, contra 
persona que resulta luego haber sido menor de edad, no son inexisten-
tes ni nulas por lo que, salvo en lo que sea estrictamente indispensable 
para acomodar la exigencia de responsabilidad penal de un menor a 
la LORPM, conservan su normal eficacia. Esta eficacia comprenderá 
la de los actos de averiguación de los hechos y el acopio probatorio de 
la instrucción ajena a la persona del imputado menor y, por supuesto, 
la eficacia interruptiva de los plazos de prescripción. Tales plazos 
corren normalmente y sin interrumpirse en los casos en que, por error 
o inadvertencia del órgano judicial, se tramita la causa en el Juzgado 
de Instrucción pese a haberse alegado y constar la menor edad del 
acusado, porque tal constancia determina la manifiesta incompetencia 
de los órganos de la justicia penal ordinaria y por ende, la apertura de 
la jurisdicción especializada de menores. Se advierte, sin embargo, 
que descartar la prescripción en estos casos y continuar el procedi-
miento ante la jurisdicción de menores no debe impedir la atención en 
este ámbito a los efectos del transcurso del tiempo ni la aplicación de 
los mecanismos de flexibilidad que, en base a tal consideración, se 
articulan en la legislación especial para compatibilizar su respuesta 
con las exigencias de los principios de proporcionalidad y superior 
interés del menor.

–  El Dictamen 10/2010 sobre interpretación del artículo 10 de la 
LORPM en cuanto a las medidas a aplicar de internamiento en régi-
men cerrado y libertad vigilada concluye que las medidas del 
artículo 10.1 b), segundo y tercer párrafos y 10.2 de la LORPM tienen 
un régimen excepcional de determinación por lo que el período de 
internamiento en régimen cerrado que fijan tiene una duración mínima 
de un año en todo caso, no siendo de aplicación las previsiones del 
artículo 7.2 LORPM. Por el contrario, cuando se apliquen estos pre-
ceptos, la medida de libertad vigilada que prevén tendrá un carácter 
diferenciado, posterior, complementario y sucesivo al período de 
internamiento, aconsejando la interposición de recurso de casación 
para unificación de doctrina frente a eventuales sentencias que man-
tengan posiciones diversas.
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–  El Dictamen 11/2010 sobre exigibilidad de la responsabilidad 
civil solidaria del artículo 61.3 de la LORPM a los progenitores 
cuando son además víctimas de los hechos realizados por su hijo, 
frente a terceros eventualmente perjudicados analiza los casos en los 
que, como consecuencia de la agresión de un hijo menor a alguno de 
sus progenitores, aparezca como perjudicada una entidad sanitaria por 
los gastos prestados de asistencia médica, el Fiscal no ha de dirigir 
contra dicho progenitor, al ser víctima del hecho, la acción para exigir 
la responsabilidad civil solidaria del artículo 61-3 LORPM, sin perjui-
cio de que la entidad sanitaria, si lo estimase oportuno, pueda perso-
narse y ejercitar la acción civil conforme al artículo 61-1 LORPM. 
Respecto al otro progenitor que, en los mismos casos, conviva en el 
núcleo familiar, pero no hubiera recibido asistencia sanitaria, tampoco 
deberá ejercitarse dicha acción civil si resultase ser también uno de los 
sujetos pasivos por los hechos típicos de violencia doméstica cometi-
dos por el menor. En el caso de que no fuese reputado como víctima, 
se ponderarán todas las circunstancias concurrentes para excluirle o 
moderar ampliamente su responsabilidad civil. Cuando en esos mis-
mos casos no existiese convivencia entre los progenitores, no habrá 
obstáculo para reclamar del progenitor no custodio la responsabilidad 
civil solidaria del artículo 61-3 LORPM, valorando debidamente las 
circunstancias que alegase el obligado al pago y que pudieran contri-
buir a su moderación. 

–  El Dictamen 12/2010 sobre las costas en el proceso penal de 
menores declara que los menores pueden ser condenados al abono de 
las costas procesales entre las que se incluirán en su caso, las de la 
acusación particular, aunque no las del procurador, dado el carácter 
facultativo de su intervención. Esta condena no puede hacerse exten-
siva a los terceros civilmente responsables. Salvo que se trate de deli-
tos perseguibles solo a instancia de parte, la condena en costas 
requerirá solicitud en tal sentido. 

VII. Es prioridad de esta Unidad el mantener un estrecho y per-
manente contacto con las Secciones de Menores y sus Delegados para 
ofrecerles todo el apoyo y orientación técnica que puedan requerir en 
el despacho ordinario de los asuntos, máxime cuando se enfrentan a 
causas de mayor trascendencia siquiera mediática, lo que ha tenido 
lugar a lo largo de este año en Sevilla, Córdoba y Huelva.

En dos entregas semestrales se han remitido a todas las Secciones 
de Menores, sendas selecciones de jurisprudencia de las Audiencias 
Provinciales sobre diversos aspectos de nuestra especialidad. En cada 
envío, se sistematizan los temas en atención a los aspectos sustantivos 
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(medidas y reglas de su determinación, tipos penales específicos 
(acoso escolar, asociación ilícita...) y a los procesales (fase de instruc-
ción, audiencia, ejecución, responsabilidad civil, recursos), y se 
advierte que la elección de las sentencias remitidas se realiza para 
facilitar su conocimiento, pero no implica necesariamente la asunción 
por parte de esta Unidad de los criterios en ellas expuestos.

VIII. El 15 de septiembre, el Comité de Derechos del Niño de 
Naciones Unidas sometió a examen los informes periódicos tercero y 
cuarto sobre aplicación de la Convención de los Derechos del Niño en 
nuestro país (CRC/C/ESP/3-4). Asistió a la sesión, como miembro de 
la Delegación española, el fiscal adscrito, Ilmo. Sr. don José Miguel 
de la Rosa Cortina para responder desde la óptica del Ministerio Fis-
cal a las cuestiones requeridas por dicho Comité.

IX. El diseño de las V Jornadas Anuales (Alcalá de Henares, 25 
y 26 de octubre) en punto a Reforma, se centró en la instrucción de los 
delitos de máxima gravedad (celeridad y evitación de imágenes relati-
vas a menores, secreto del expediente), doble jurisdicción (necesidad 
de coordinación y propuestas de reforma legal), agresiones a educado-
res cometidas por menores, el uso de la videoconferencia y la función 
inspectora de los centros de internamiento; en materia de Protección, 
se abordó nuevamente el tema de las visitas a los Centros de Protec-
ción, con referencia específica a la averiguación de la situación real de 
los menores y a sus eventuales necesidades, incluso de protección 
internacional si fueran extranjeros, las relaciones de los menores tute-
lados con su familia biológica, y una vez más, los centros para meno-
res con trastornos de comportamiento, concluyendo en este punto la 
necesidad de buscar una definición común y restrictiva del «centro de 
seguridad» en relación con los elementos constructivos de seguridad, 
el recurso a la contención y la severidad del régimen disciplinario; y 
de exigir autorización judicial para el ingreso, en consonancia con el 
artículo 271 del Código Civil a través del procedimiento rápido de 
jurisdicción voluntaria en el que, en aplicación del principio de prohi-
bición del exceso el Fiscal debe analizar la adecuación cualitativa (en 
relación a las necesidades del menor) y cuantitativa (intensidad y 
duración) de la medida, su necesidad por inexistencia de otro recurso 
menos restrictivo que pudiera ser aplicado con igual resultado y su 
proporcionalidad. Una vez más, la intensidad de los debates y lo 
extenso de las Conclusiones finales revelan el carácter problemático 
de algunas de estas cuestiones y sugieren la necesidad de profundizar 
en su reflexión más allá de las posibilidades que brinda la limitación 
temporal de estas Jornadas. 
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X. Fuera de nuestro país, el Fiscal Adscrito, Ilmo. Sr. don José 
Miguel de la Rosa Cortina intervino en el Seminario internacional de 
Euromed celebrado en el mes de marzo en Lisboa con la ponencia 
Criminal low for minors. Situation and evolution; en el Congreso 
Anual del Observatorio Internacional de Justicia Juvenil, celebrado en 
el mes de noviembre en Roma, con la ponencia Imputabilidad y medi-
das terapéuticas en la Justicia Juvenil y en Seminario el celebrado en 
el mismo mes en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) bajo organización 
del centro de formación AECID en Bolivia, con la ponencia Instruc-
ción y enjuiciamiento de los delitos de pornografía infantil. Los días 7 
y 8 de diciembre asistió a la Conferencia Ensuring justice and protec-
tionfor all children organizada por la Agencia de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea.

El 23 de junio a través de la Asociación Meridianos y a invitación 
del Sr. Ministro da Justiça de Portugal, el Fiscal Adscrito, Ilmo. Sr. 
don Francisco Manuel García Ingelmo, acudió a la ceremonia de inau-
guración del Centro Educativo da Madeira el 23 de junio de 2010. 
Este mismo fiscal fue designado, en el marco de la cooperación entre 
la Secretaría Técnica de la FGE, Fiscalía Nacional de Chile, Gobierno 
de Chile, Embajada de España y AECID, para intervenir como experto 
en el Seminario sobre Responsabilidad penal adolescente celebrado 
en Santiago de Chile en octubre de 2010 y centrado en el acoso esco-
lar y en las medidas de reforma a imponer a los menores infractores. 
Los temas objeto de su intervención fueron el Abordaje de la violen-
cia escolar y de prácticas restaurativas, experiencia de la Fiscalía 
española y La diversidad de medidas de reforma de menores y las 
reglas para su aplicación.

XI. Se han tramitado a lo largo del año, 35 quejas de ciudadanos 
particulares. Algunas de ellas, relativas a determinaciones de edad o 
deficiencias en la protección otorgada a menores extranjeros no acom-
pañados, se han articulado a través de la oficina del Defensor del Pue-
blo; ninguna de las quejas se refería a la actividad del Ministerio 
Fiscal en materia de Reforma y solo dos afectaban a supuesta descoor-
dinación de las Secciones de lo Civil y Menores de las respectivas 
Fiscalías. El resto de las quejas recibidas ha aludido a extranjeros no 
acompañados, decisiones de los Juzgados de Primera Instancia y 
Familia en relación con la custodia de los hijos menores en casos de 
separación y divorcio, la fijación de régimen de visitas al progenitor 
no custodio y las incidencias de la articulación forzosa de estas visitas 
en los puntos de encuentro familiar. 
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7.6.II Responsabilidad penal de los menores

1. Medios personales y materiales en las Fiscalías: 

1.1 Medios humanos:

Tal y como avanzábamos en la Memoria anterior, recientemente se 
han cumplido diez años de vigencia efectiva de la Ley Orgá-
nica 5/2000. A lo largo de toda una década se han venido poniendo de 
manifiesto, en sucesivas Memorias, las carencias de todo tipo que 
hubieron de afrontar las Secciones de Menores de las Fiscalías en los 
primeros años de vigor de la LORPM, para cumplir con los cometidos 
legislativamente encomendados al Fiscal en este ámbito. Debe admi-
tirse que a lo largo de este tiempo, paulatinamente y con importantes 
diferencias de unos territorios a otros, parte de las deficiencias inicia-
les se fueron corrigiendo, pero aún hoy persisten no pocas de ellas, 
condicionando en buena medida la diaria labor de los fiscales que 
prestan su función en la jurisdicción de menores.

Evitando reiterar, en la medida de lo posible, lo ya consignado en 
anteriores Memorias, digamos, para empezar, en cuanto a medios 
humanos, que puede objetivarse un cierto estancamiento respecto a 
años precedentes. Es cierto que las plantillas de fiscales adscritos a las 
Secciones de Menores son bastante ajustadas para las necesidades del 
trabajo diario, cuando no insuficientes. Así consta, por ejemplo, en las 
Memorias de las Secciones de las grandes capitales (Madrid –que 
demanda una plaza más de fiscal dedicado exclusivamente a supervi-
sar la ejecución de medidas–, Barcelona y Valencia); y si tal necesidad 
se manifiesta en esas Fiscalías, no resulta menor en el resto de Seccio-
nes de provincias, en muchas de las cuales no puede predicarse –
siquiera relativamente– la exclusividad de la función del Fiscal, que 
tiene que compaginar sus labores en esta jurisdicción con el resto de 
los servicios propios de la Fiscalía y con frecuencia la atención a otras 
especialidades.

Es por eso que en líneas generales las diferentes Memorias, sin 
dejar de reseñar la circunstancia apuntada, no insisten en demasía en 
dichas peticiones, conscientes de los problemas de las distintas Jefatu-
ras para atender todos y cada uno de los cometidos asignados al Minis-
terio Fiscal con las plantillas actuales, y de las dificultades 
consiguientes para asignar mayor número de fiscales al servicio de 
menores. Y respecto al funcionariado auxiliar podría decirse otro 
tanto, pues aunque se siga recalcando en algunos casos la insuficien-
cia en cuanto al número de personal destinado (Granada, Valencia y 
Ourense, vgr.), o las disfunciones a la hora de cubrir bajas (Huelva), lo 
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cierto es que la tónica general que se infiere de las distintas Memorias 
es asumir esas limitaciones personales, superándolas con mayor dedi-
cación y esfuerzo en el quehacer diario. 

En ese sentido tampoco vamos a dedicar en esta ocasión un apar-
tado específico a la reivindicación –consignada año tras año en algu-
nas Memorias– de la creación de la figura del Secretario Judicial para 
las Secciones de Menores, pretensión que no figura ya en la mayor 
parte de ellas, pragmáticamente conscientes de que por el momento 
no constituye una opción legislativa, por lo que hay que atenerse en 
este punto a la aplicación de doctrina sentada en la materia por la Ins-
trucción 3/04 relativa a las Consecuencias de la desaparición del 
Secretario. Todo ello sin perjuicio de lo que pudiera plantearse en el 
futuro en el contexto de eventuales reformas legislativas. 

1.2 Edificios y dependencias:

Es aquí, sin embargo, donde las críticas de los fiscales son más 
acerbas en cuanto a la inadecuación evidente de las instalaciones, 
tanto de las Fiscalías como de los Juzgados de Menores para la fun-
ción a la que deberían servir.

En este sentido, el panorama más halagüeño estaría representado 
por grandes capitales como Madrid, Barcelona y Sevilla que, aunque 
ofrezcan aspectos seguramente mejorables, lo cierto es que concen-
tran en un mismo edificio dependencias de Fiscalía, con sus corres-
pondientes despachos, equipos técnicos, Juzgados de Menores, 
calabozos, habitáculos para reconocimientos en rueda, salas para tes-
tigos y también, en el caso de Madrid y Barcelona, la sede de las 
correspondientes Policías adscritas.

Pero en otros muchos lugares el panorama cambia radicalmente. Y 
desde luego que las peticiones de los fiscales en este aspecto no van 
orientadas a una mejora de sus condiciones en cuanto a sus propios 
despachos e instalaciones, aunque sería deseable, empero, que no se 
dieran circunstancias como la que pone de manifiesto Valencia, seña-
lando que allí los despachos asignados a los fiscales son dobles, con 
luz interior y sin más ventilación que la del aire acondicionado. 

Antes al contrario, las quejas se centran en aquellas deficiencias 
estructurales que condicionan su trabajo cotidiano, la debida atención 
que merece el justiciable y, en particular, la defensa de los derechos e 
indemnidad de los menores, tanto víctimas como imputados.

Preocupa la insuficiencia de espacios habilitados para archivo de 
diligencias y expedientes (Segovia, Sevilla, Cádiz, Jerez) estando en 
algún caso prácticamente colapsados (Alicante); otras veces no existe 
un lugar específico para las piezas de convicción (Lleida). 
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Pero inquieta más aún la ausencia de espacios adecuados o calabo-
zos para custodia de los menores mientras permanecen detenidos, 
como pone de relieve Zamora, por lo que hace a su provincia y dentro 
de los cuarteles de la Guardia Civil. Este problema, que convierte en 
ilusorias de facto las previsiones de los artículos 17-3 de la LORPM 
y 3-3 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 1774/04, se repro-
duce en algunas Secciones de Menores de Fiscalías donde, o bien no 
existen (Salamanca, Ceuta), o son manifiestamente inidóneas, como 
refieren Algeciras y Huelva, lugar este último donde tal dependencia 
no es más que el mismo cuarto donde se practican las ruedas de reco-
nocimiento, sin siquiera un banco donde permanecer sentado. 

Igualmente continúa sin solventarse el problema de inmuebles 
que, como los de Cádiz, Algeciras y Ourense, no disponen de garaje 
propio para acceso de vehículos policiales, lo que impide preservar la 
intimidad de los menores detenidos, que tienen que ser conducidos 
desde la calle hasta el interior del edificio a la vista del público tran-
seúnte.

Pero en lo que más se incide en un número muy elevado de Memo-
rias, como en el año anterior, –existiendo sobradas razones para dicha 
insistencia y para que aquí de nuevo nos hagamos eco–, es en la ausen-
cia de salas de espera específicas y separadas para menores imputados 
y sus familiares de un lado, y para perjudicados –menores o no– y 
testigos, de otro, tanto en Fiscalía como en los Juzgados de Menores. 
La lista en este caso sería interminable: Jaén, Huelva, Cádiz y sus Fis-
calías de Área, Cuenca, Albacete, Palencia, Salamanca, Badajoz, 
Ourense, La Rioja, entre otras, cada una con su peculiaridad vario-
pinta y su anecdotario. 

Ciertamente que esta situación de entremezcla en los pasillos de 
víctimas e imputados, por defectos de configuración e ideación de los 
edificios judiciales, constituye un mal endémico de nuestra Adminis-
tración de Justicia. Semejante escenario, al que casi han terminado 
por habituarse profesionales y funcionarios, reviste perfiles casi cos-
tumbristas, si bien de un costumbrismo más sombrío que pintoresco, 
puesto que a veces es el celo precisamente de los funcionarios el que 
impide que se produzcan incidentes graves (Cádiz), sobre todo si se 
tienen en cuenta también las deficiencias de seguridad de algunos edi-
ficios (en Albacete sigue sin disponerse siquiera un arco de seguri-
dad). Pero, entendemos, y así lo estiman las Fiscalías que reiteran 
estas carencias, no cabe la resignación a semejante panorama en la 
jurisdicción de menores, donde reviste perfiles lacerantes, por ser pre-
cisamente menores los imputados, pero también las víctimas en buena 
parte de los casos, precisando una especial protección en cuanto a su 
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intimidad e integridad. De lo contrario se daría la paradoja de que, en 
el ámbito de reforma, los intervinientes menores tendrían peor condi-
ción en cuanto a la salvaguarda de sus derechos a la intimidad, seguri-
dad y propia imagen respecto a otros ámbitos (protección), donde tan 
celosamente se procura preservarlos. Confiemos que, poco a poco, la 
persistencia en su empeño de las Fiscalías sirva para remover los obs-
táculos y posibilitar las inversiones necesarias –lo que no se antoja 
fácil en tiempos de crisis económica– para que estas situaciones que-
den algún día en el recuerdo.

1.3 Videoconferencias:

A veces el empleo de la videoconferencia, tanto en la instrucción 
como en la celebración de las audiencias, puede servir justamente a 
esas necesidades de preservar la seguridad e intimidad de testigos 
menores de edad. Pero también a otras diferentes utilidades, como se 
consignaba en las Conclusiones de Delegados de Menores (Alcalá de 
Henares, 25, 26 de octubre de 2010) fundamentalmente de evitar incó-
modos y costosos desplazamientos. Así lo entiende la Sección de 
Almería que se congratula de la dotación de los medios necesarios 
que han permitido facilitar tanto celebraciones de audiencias, como 
recibir declaraciones en calidad de imputados a menores internos en 
centros de su provincia, practicándose la diligencia directamente por 
la Fiscalía instructora, en presencia del letrado del menor, y evitando 
que éste sea conducido fuera del centro.

Otras Secciones como Ourense o Cádiz lamentan no disponer de 
estos medios, en tanto que la paradoja la representa Cáceres, pues a la 
inicial satisfacción que mostraba por la instalación de un sistema de 
videoconferencia en el centro de reforma de Badajoz, que hubiera per-
mitido comunicar con los menores y ejecutar las comparecencias de 
modificación de medidas a través de tal ingenio técnico, siguió la pos-
terior decepción, al comprobar que el sistema instalado era incompati-
ble con el establecido por el Ministerio de Justicia y que funciona en 
la Fiscalía y Juzgados.

1.4 Registros informáticos: 

Nuevamente las críticas de la mayor parte de las Fiscalías se vuel-
can en este aspecto, esto es, el relativo a las insuficiencias o déficits de 
las distintas aplicaciones informáticas y, desde luego, es forzoso 
admitir que tales carencias pueden suponer para la labor diaria un con-
dicionante mucho más poderoso que el derivado de la limitación de 
medios humanos y otros medios materiales.
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Así, y solo a título enunciativo, Jaén subraya los defectos del pro-
grama «Adriano», que precisaría de una actualización, lo mismo que 
el empleado en Badajoz. Esta última Fiscalía expone que la inspec-
ción de la Fiscalía del TSJ indicó que en los decretos y escritos debía 
figurar el nombre del Fiscal, lo que no ha sido posible a día de hoy, 
pues a pesar de hacerse la gestión ante los informáticos y el CAU, 
éstos no han subsanado dicha omisión.

El problema muchas veces es que esos defectos de configuración 
de los sistemas condicionan los datos estadísticos que de ellos resul-
tan. A título de ejemplos, Barcelona pone de relieve que su programa 
«GIF» detecta el número total de causas de archivo de expedientes, 
pero en un expediente con varios menores puede haber tantas causas 
de archivo como menores, lo que explica que exista mayor número de 
archivos que expedientes incoados. Otra disfunción frecuente y carac-
terística es la imposibilidad de registrar en un mismo expediente los 
distintos delitos imputables a cada menor cuando concurren varios 
(La Rioja, A Coruña, Castellón…).

Como pone de relieve A Coruña, lo ideal sería disponer en cada 
caso de lo que llama un «trabajo en red» de Fiscalía, Juzgado y equi-
pos técnicos que permitiese la utilización en común de los diferentes 
datos e información, habiendo formulado solicitud en tal sentido a la 
Consejería de Justicia, petición que, aunque ha encontrado una aco-
gida favorable, no se ha hecho efectiva.

En lo que se refiere al control de ejecución la insuficiencia de los 
sistemas informáticos, como regla general, es aún mayor, resultando 
prácticamente imposible el cómputo del trabajo realizado y los infor-
mes del Fiscal (Barcelona). Para paliar estas deficiencias la Fiscalía 
de Alicante ha conseguido que la Consellería de Justicia le dispensase 
el acceso a su propio programa informático, lo que ha facilitado el 
control de las ejecutorias. Ante estas carencias en no pocas Secciones 
(Sevilla, Gipuzkoa) se sigue recurriendo al vetusto procedimiento de 
las fichas y carpetillas para el seguimiento de la fase de ejecución. 

Como novedad, la Sección de Menores de Madrid da cuenta de la 
implantación allí de un nuevo sistema informático (Gestión Procesal 
de Menores, GPM), en principio más moderno y mejor adaptado a las 
necesidades de la tramitación diaria, con las consiguientes expectati-
vas generadas.

2. Evolución de la criminalidad:

Sin perjuicio de su análisis detallado por delitos en el capítulo 
específico de esta Memoria, las disfunciones de los sistemas informá-
ticos referidas en el apartado anterior pueden condicionar la exactitud 
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de los datos sobre la evolución real de la delincuencia cometida por 
menores.

Con todo, con carácter general, las distintas Fiscalías ponen de 
manifiesto un descenso en cuanto al número de diligencias prelimina-
res. En concreto, y con carácter global, se han incoado un total 
de 105.879 en 2010, frente a las 110.212 del año 2009, lo que supone 
un descenso porcentual del 3,93 por 100. Por su parte, el número de 
expedientes de reforma incoados en 2010 ha sido de 32.259, frente a 
los 34.019 de 2009, con un descenso del 5,17 por 100.

Todas las cifras han de ser valoradas y estudiadas con suma pru-
dencia pues, como es sabido (en tal sentido Castellón), frecuente-
mente se incoan varias preliminares por un solo hecho delictivo al 
llegar la notitia criminis por diversos conductos. Por ejemplo, al 
incoarse unas diligencias con el atestado policial y otras con las dili-
gencias previas inhibidas de un Juzgado de Instrucción, procedién-
dose luego a su posterior acumulación.

Igualmente la incoación de preliminares no implica necesaria-
mente la comisión de una infracción penal o que tal infracción haya 
sido cometida por un menor. En ese sentido, a veces cualquier ates-
tado que tiene entrada en la Sección de Menores se registra a través de 
tal vehículo procesal, aunque ponga de manifiesto una situación de 
riesgo o desamparo de un menor que luego pueda derivarse a protec-
ción. Otras veces, como se señala en Teruel, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad remiten sin más a la Sección atestados en que la víctima del 
delito es un menor y el imputado mayor de edad, dando lugar a preli-
minares que se inhiben luego al Juzgado de Instrucción.

Por el contrario y como pone de manifiesto la Sección de Valencia, 
allí aunque el número de preliminares ha pasado de 11.080 en 2009 a 
9.952 en 2010, lo cierto es que, paradójicamente, eso no ha supuesto 
una correlativa disminución del número de menores implicados, sino 
que por el contrario el porcentaje de menores sobre los que se ha 
actuado ha subido en un 18,7 por 100, llegando a la conclusión que 
ese dato tiene su explicación en un incremento de los delitos que se 
cometen en grupo frente a actuaciones individuales.

Semejante paradoja se daría en la Sección de Madrid, donde si 
bien se observa una disminución del número de diligencias y de expe-
dientes (las diligencias pasaron de 11.747 en 2009 a 9.371 en 2010), 
lo cierto es que el número de infracciones registradas ha aumentado 
de 10.819 en 2009 a 11.489 en 2010. La única explicación posible 
habría que buscarla, una vez más, en la peculiaridad informática, pues 
ya aludimos a la implantación de una nueva aplicación más avanzada, 
que permitiría registrar todas y cada de las infracciones cometidas en 
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cada preliminar, frente al sistema anterior en que quedaría constancia 
de solo una por diligencia.

En definitiva, y como conclusión, se objetiva una disminución de 
los delitos cometidos por menores, antojándose prematuro efectuar 
valoraciones sobre posibles causas y aventurado estimar tal descenso 
como una tendencia de cara a un futuro inmediato. Aunque el dato no 
deja de ser esperanzador, en su conjunto, habrá de aguardarse a ejerci-
cios sucesivos para determinar si se consolida o no la tendencia apun-
tada, tomando entretanto el dato con suma prudencia pues, como se ha 
indicado, los sistemas informáticos de los que se extraen dichas cifras 
arrojan pocas certezas y sí mucho terreno abonado a la conjetura.

3. Relaciones con las entidades públicas:

Forzoso es dedicar un epígrafe específico a la intensa labor desa-
rrollada a lo largo de todo el año, fundamentalmente por los Sres. fis-
cales delegados, de relación permanente con las distintas instituciones 
vinculadas a la reforma y protección de menores. Ello se traduce en 
númerosas reuniones y contactos, ya sea con Cuerpos Policiales, 
representantes de entidades públicas autonómicas, de Ayuntamientos 
y Servicios Sociales, directores de Centros, equipos técnicos, etc. Se 
trata de un trabajo con gran coste en términos de tiempo, por cuanto 
que las horas empleadas son detraídas de otros cometidos (visado, 
calificación, minuta dación de cuenta…) que deben luego salir ade-
lante con el consiguiente esfuerzo añadido. Dicha tarea, que carece de 
reflejo estadístico alguno, es insustituible a la hora de fijar criterios, 
corregir actuaciones no acertadas y tratar de buscar y obtener nuevos 
recursos de las entidades, especialmente en lo referido a ejecución de 
medidas extrajudiciales y judiciales.

Es mucho lo que resulta a diario de tal labor, que no siempre 
encuentra la respuesta institucional que sería deseable. 

Sin perjuicio de hacer alusiones más adelante a casos puntuales, 
durante el presente ejercicio destaca la incidencia de la que da cuenta 
la Sección de Cantabria. Se dictó por la Dirección General de Justicia 
de Cantabria una resolución acordando que cualquiera de los cuatro 
equipos psicosociales dependientes de dicho organismo (uno de vio-
lencia integral, otro de menores y dos de familia) podría examinar a 
los menores infractores, y cada vez que se incoara un expediente se 
debía solicitar por la Fiscalía a dicha Dirección la designación de un 
equipo. Semejante disposición carecía no solo de operatividad, sino 
que pugnaba directamente con el principio de especialidad de la juris-
dicción y la dependencia funcional del equipo técnico respecto al Fis-
cal, consagrada en el artículo 27-1 LORPM. La Fiscalía de Cantabria 
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recurrió la resolución ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, instando la suspensión cautelar, que fue acordada por la Sala, 
estando a día de hoy el conflicto camino de solucionarse, debidamente 
reconducido a través de las vías de colaboración y diálogo.

4. Intervinientes en el procedimiento:

4.1 Policía Judicial:

Aunque un año más se siga demandando la creación de grupos de 
Policía Judicial especializada, en aquellos lugares donde no se ha 
hecho efectiva la previsión contenida en la Disposición Final Tercera 
de la LORPM, lo cierto es que mientras no sea así deberán recondu-
cirse los esfuerzos a que las distintas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
que puedan intervenir en los atestados tengan unas directrices concre-
tas de actuación. Así, Bizkaia refiere que, careciendo de un grupo 
especializado de la Ertzantza –salvo para violencia escolar– cuentan 
con los once miembros que componen la Policía Judicial de dicho 
Cuerpo, quienes trabajan de forma adecuada.

Con o sin especialización, habrá que seguir corrigiendo en todo 
caso las deficiencias que, no tan infrecuentemente, presentan los ates-
tados en su modo de ser instruidos, mal que hace notar la Fiscalía de 
Sevilla cuando dice que a veces se pasa detenido a un menor sin tomar 
declaración a las víctimas o sin el parte de asistencia al lesionado del 
centro hospitalario. En parecidos términos se expresa la Sección de 
Huelva, que relaciona incluso este tema con el de la necesaria celeri-
dad en la instrucción de las diligencias de menores, que queda dificul-
tada ab initio cuando en algunos casos, tras recibir un atestado, es 
preciso oficiar de nuevo a la Fuerza actuante para que complete datos 
esenciales, como la propia filiación de los menores.

4.2 Asistencia letrada:

Refiere la Fiscalía de Córdoba que suele ser queja frecuente entre 
los letrados el que no se les facilite copia de las actuaciones, sino sim-
plemente vista. Señala que conforme a lo dispuesto en el artículo 23-2 
de la LORPM solo se les «da vista», si bien matiza que en aquellas 
ocasiones que por iguales hechos se sigue causa en los Juzgados de 
Instrucción, si algún letrado personado en el procedimiento de meno-
res dispone de copias entregadas por el Juzgado de Instrucción, se 
facilita copia a todos los letrados para evitar desigualdad de trato. 

En relación directa con el tema anterior, la Fiscalía de Barcelona 
alude a una resolución judicial que tilda, ciertamente, de «curiosa». Se 
trata del Auto de la Sección 3.ª, de fecha 23-4-10, dictado en el Rollo 
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de Apelación núm. 267/10, que resuelve una controversia calificada 
por la propia Sala de «kafkiana», pues toda la cuestión a dirimir no era 
el dar o no traslado de la causa al letrado, aspecto en que todas las 
partes estaban de acuerdo, sino en cómo se había de concretar ese 
traslado, pues el Letrado pretendía sacar el expediente de las depen-
dencias de Fiscalía, pretensión a la que se opuso el Fiscal. La Sala 
acogió en el auto citado la postura del Fiscal que sostuvo de forma 
rotunda, en base al artículo 23-2 LORPM, que el expediente en fase 
de instrucción nunca debe salir de Fiscalía.

La Sección de Menores de A Coruña, en relación al tema de la 
violencia familiar ejercida por los hijos sobre sus padres o ascendien-
tes, ha constatado en algún caso la extraña circunstancia de que los 
mismos padres-víctimas procedieron a efectuar la designación del 
Letrado de su hijo y se personaron luego en el expediente como acusa-
ción particular. Dicho de otra forma: los propios perjudicados desig-
naron los letrados de defensa y acusación. Para evitar situaciones de 
ese tenor, dada la incompatibilidad evidente de intereses entre el 
menor y sus representantes legales, propone que en estos supuestos 
solo debería llevarse a cabo la designación de Letrado del menor a 
través del turno de oficio. 

4.4 Acusaciones particulares:

Pese a las reticencias iniciales que siguieron a la reforma del ar-
tículo 25 de la LORPM por Ley Orgánica 15/03, dando cabida en el 
procedimiento de reforma a la acusación particular en sentido estricto, 
sin las restricciones establecidas en el texto originario, lo cierto es que 
varias Fiscalías (Lleida, Toledo) señalan que la personación de acusa-
ciones particulares no ha supuesto, en la práctica general, una demora 
de los expedientes a los que han concurrido, como consecuencia de la 
petición de diligencias innecesarias.

Más problemáticos pueden ser aquellos supuestos en que, existiendo 
acusación particular personada, por parte del equipo técnico se insta el 
archivo del expediente en interés del menor, al amparo de lo previsto en 
el artículo 27-4 de la LORPM. Así, mientras que en Jaén en este caso el 
fiscal solicitó el archivo que fue acordado por el Juzgado, y confirmado 
luego por la Audiencia Provincial al resolver el recurso interpuesto por 
la acusación particular, en Almería se ha venido dando la situación con-
trapuesta, puesto que el Juzgado de Menores de allí, formulada oposi-
ción a la petición del Fiscal por parte del ofendido personado, 
precisamente por esa oposición acuerda en la mayoría de los casos que 
el procedimiento continúe adelante, desnaturalizando de esta forma la 
esencia del mismo, como señala dicha Fiscalía.
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Únicamente persisten las críticas más que fundadas a la previsión 
del artículo 25, tras la reforma por Ley Orgánica 15/03, de que la per-
sonación del perjudicado se realice ante el Juzgado y no ante el Fiscal 
que es el instructor del expediente (Castellón, La Rioja), con las gra-
ves disfunciones que implica, puesto que si en muchas ocasiones el 
Fiscal en la instrucción no cita a la acusación particular, para que esté 
presente en las práctica de las diligencias acordadas, es por puro des-
conocimiento de dicha personación, al no haber recibido comunica-
ción de Juzgado en tal sentido.

4.5 Equipos técnicos: 

Nuevamente se informa por las distintas Secciones de Menores, 
con las consabidas diferencias de unos territorios a otros, de los pro-
blemas para que los equipos técnicos puedan emitir sus informes no 
ya en los plazos legales, sino en un ínterin de tiempo que pueda esti-
marse como razonable, evitando que este trámite esencial sea origen 
de inaceptables dilaciones o, como ya se dijo en anteriores Memorias, 
en un verdadero «cuello de botella» en el devenir del procedimiento.

Debemos puntualizar, de salida, que muchas veces los retrasos a la 
hora de emitir informes por parte de los equipos técnicos se deben a 
las carencias en cuanto a previsión de plantillas, siendo insuficientes 
en muchos lugares para cubrir las exigencias de trabajo, a pesar de la 
dedicación y profesionalidad de la mayor parte de sus miembros que, 
no obstante, no basta para compensar las carencias apuntadas. Esa 
situación de insuficiencia se pone de manifiesto en númerosos lugares 
como Badajoz, Alicante, Illes Balears, A Coruña, Pontevedra, Alme-
ría, Las Palmas con referencia a Lanzarote y Fuerteventura, etc.

Precisamente para paliar esas carencias, y conseguir una mayor 
operatividad, se viene consolidando la tendencia apuntada en Memo-
rias anteriores de elaborar, en buena parte de los casos, el informe un 
solo miembro del equipo (Lleida, Valencia, Almería…), lo que no 
supone necesariamente que el resto no participen, pues el técnico 
encargado puede recabar la opinión de todos ellos para la valoración 
de las distintas áreas, sin perjuicio de la intervención de todos los pro-
fesionales que integran el equipo cuando la complejidad de las cir-
cunstancias del menor o el caso lo requieran. Incluso parece que se 
superan algunas reticencias judiciales a la elaboración del informe por 
un solo técnico, pues la Sección de Las Palmas da cuenta de que, tras 
la renovación de la Sección Primera de la Audiencia Provincial, que 
venía sentenciando en contra de la práctica descrita, se han dictado 
nuevos pronunciamientos que, si en esencia mantienen la necesidad 
de valoración multidisciplinar, matizan ya los términos de sus anterio-
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res resoluciones en lo que se refiere a la imperiosa necesidad de la 
intervención activa e ineludible de los tres miembros del equipo. 

Se hace preciso consignar que, otras veces, los retrasos no necesa-
riamente pueden obedecer a insuficiencias de personal. Así, Málaga 
informa que el retraso medio en la elaboración de informes es de cua-
tro a cinco meses, que se elevan hasta ocho si el menor no acude a la 
primera cita, haciendo constar que los cuatro equipos técnicos solo 
citan cuatro días de la semana y que, entre los cuatro equipos en con-
junto no citan a más de seis por día, con lo que puede haber semanas 
que si no acuden todos los menores citados –como frecuentemente 
sucede– entre los doce profesionales solo entrevistan a unos ocho 
menores por semana. Se añade que los contactos entre la Fiscalía y la 
Dirección General de Justicia Juvenil para tratar de superar esa diná-
mica no han dado aún resultado.

En parecidos términos se expresa la Fiscalía de Área de Melilla 
donde, si bien se han creado otros dos equipos de apoyo para tratar de 
sacar adelante los informes atrasados, lo cierto es que solo la diligen-
cia de la Fiscalía ha impedido con sus recordatorios que prescribieran 
no ya faltas, sino delitos por el transcurso de un año sin emitir el 
informe, aludiendo a un caso de lesiones graves de un alumno a un 
profesor en que a punto estuvo de producirse la prescripción. 

5. Cuestiones relacionadas con la instrucción: 

5.1 Representantes legales del menor imputado: 

Continúan las críticas –presentes en todas las Memorias desde la 
publicación de la LORPM–, a la regulación del artículo 17-2 de la Ley 
en cuanto a la obligatoriedad de la presencia de un segundo fiscal en la 
declaración del menor imputado cuando no concurra su representante 
legal. Más allá de las censuras a tal previsión desde el punto de vista 
técnico-jurídico, se incide en los problemas y desajustes que plantea 
su cumplimiento, pues como indica Ourense, al haber solo dos fisca-
les adscritos a dicha Sección, ambos han de estar presentes en las 
declaraciones, aumentando cada vez más estas situaciones ante el 
incremento de los delitos de violencia doméstica en que los perjudica-
dos son los propios padres del menor.

En relación también con este tema de los representantes legales 
del imputado, pero por lo que hace a su eventual responsabilidad civil, 
resulta interesante la observación que se hace desde Bizkaia que, en 
los casos de padres separados, cuando no se conoce el domicilio de 
alguno de ellos, se ha tratado de paliar el problema de su posterior 
citación a juicio preguntando por esos datos en el momento de la 
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exploración del menor, indicando luego en el escrito de alegaciones, 
una vez obtenidos, los domicilios a efectos de citaciones de los res-
ponsables solidarios del menor.

5.2 Duplicidad de órganos instructores: 

Continúa la reflexión –e inquietud–, iniciada en ejercicios anterio-
res, en relación al tema de los problemas derivados de la duplicidad e 
instrucción paralela –de las Secciones de Menores y Juzgados de Ins-
trucción– en los hechos en que resultan coimputados mayores y meno-
res de edad. 

Es cierto que jurisprudencialmente es pacífica la cuestión relativa 
a que los pronunciamientos en una jurisdicción, en caso de recaer sen-
tencia absolutoria, no producen efecto de cosa juzgada al no existir 
junto a la identidad del hecho la del sujeto pasivo de enjuiciamiento, 
como recuerda la Sentencia de la Sección 3.ª de la AP de Barcelona de 
4 de mayo de 2010, Rollo de apelación núm. 50/2010, en la línea de 
pronunciamientos anteriores de esa Sección y siguiendo la doctrina al 
respecto del Tribunal Supremo.

Pero aun partiendo del aserto anterior, no por ello deja de generar 
preocupación la eventualidad de sentencias contradictorias en una y 
otra jurisdicción, como recuerda la Sección de Córdoba, que alude a 
dos casos que allí se han producido: en uno de ellos se condenó por la 
AP a un mayor de edad por agresión sexual, mientras que en la senten-
cia del Juzgado de Menores, confirmada por la propia AP, se condenó 
a los menores que participaron en el hecho por abuso sexual; y en el 
otro caso que cita se condenó a medida de internamiento a un menor 
por agresión sexual, archivándose la causa respecto a los mayores de 
edad. Con el fin de coordinar actuaciones, en Junta de Fiscales de 
Córdoba se acordó que en estos casos se remitiera a la Sección de 
Menores los escritos de conclusiones y viceversa, y que se remitieran 
testimonios de todo lo actuado de la Sección de Menores al Juzgado 
de Instrucción y a la inversa.

Alude Araba a que allí, mediante el sistema «Justizia Bat» se pue-
den controlar al tiempo las diligencias acordadas en el Juzgado de 
Instrucción y en el expediente de reforma; pero lo que no facilita dicho 
sistema es el resultado de diligencias como tasaciones o informes 
forenses de los que finalmente hay que solicitar testimonio.

El problema no tiene fácil solución dentro del contexto legislativo 
actual y parece que ese cruce de testimonios, a los efectos de coordi-
nar actuaciones, constituye el único remedio posible (Tarragona, 
Lleida). Pero incluso, como puntualizan acertadamente Huelva y 
Sevilla, esa solución frecuentemente supone otro elemento dilatorio 



1079

del expediente de menores cuando se solicita testimonio a los Juzga-
dos de Instrucción de la provincia, que suelen demorarse bastante en 
remitirlos o en practicar las diligencias correspondientes. 

Debe tenerse presente además, como corolario del sinfín de difi-
cultades que esta cuestión comporta, que el problema no quedaría 
agotado en la fase instructora, sino que, como señala Valencia, las víc-
timas y testigos deben acudir a las vistas respectivas de los distintos 
órganos judiciales a los que compete el enjuiciamiento, con lo que ven 
duplicados sus llamamientos y soportan las suspensiones de unos y 
otros. Podría decirse así que la duplicidad de jurisdicciones operaría 
como un elemento añadido de victimización secundaria, aspecto 
preocupante en cualquier caso, pero más aún si se repara en que 
muchas de esas víctimas son también menores de edad. 

5.3 Reconocimientos en rueda: 

En Memorias anteriores se ha venido insistiendo en las dificulta-
des que comporta en no pocas Fiscalías la realización de esta diligen-
cia, lo que motiva que ciertas Secciones, como la de Lleida, califiquen 
su práctica de excepcional. 

5.4 Servicio de guardia:

Las Secciones de Menores de Málaga y Alicante reclaman para 
sus respectivas provincias que el servicio de guardia, en lugar de 
semanal, se preste diariamente, a semejanza de otras provincias con 
similar carga de trabajo.

Da cuenta Las Palmas, donde la guardia es semanal y se cubre por 
las integrantes de la Sección, que se han reorganizado dichas guardias 
con un nuevo sistema de distribución de trabajo en el que todas las 
diligencias preliminares incoadas durante la semana se tramitan en el 
curso de la misma, así como los expedientes incoados por delitos de 
maltrato sobre ascendientes, siguiendo los criterios de la Circu-
lar 1/2010 FGE, habiéndose reducido el número de diligencias en trá-
mite de 190 a tan solo 31 al final del año, tomando en consideración 
que se incoaron un total de 2.629.

En Valladolid, al objeto de resolver los problemas que pudieran 
plantearse con las causas que afectan a requisitoriados, en lugar de 
fotocopiar el expediente como antes se hacía para que los fiscales no 
adscritos a la Sección pudieran intervenir en fines de semana y festi-
vos, actualmente se escanea y se archiva en la carpeta de documentos 
compartidos a la que tienen acceso todos los fiscales de la plantilla, 
conjurando así el riesgo anterior de que la carpetilla se extraviase y no 
se localizase a un fiscal de la Sección.
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En relación a las guardias, por lo que a los equipos técnicos res-
pecta, Cáceres habla de ciertas disfunciones para la convocatoria del 
representante de la entidad pública, pues al no existir un sistema de 
guardia –como demanda la Fiscalía–, en fines de semana y períodos 
vacacionales debe telefonearse a la Jefa de Servicio de Protección y 
Reforma o recurrir a teléfonos personales. 

Parecido, aunque más preocupante, es el problema planteado de 
nuevo por la Sección de Navarra, donde no existe turno de guardia 
para los equipos técnicos, con el riesgo consiguiente de agotar los pla-
zos de detención sin poder celebrar la comparecencia del artículo 28 
de la LORPM, para el caso de puesta a disposición de un detenido 
durante un fin de semana por hechos de gravedad. La Dirección de 
Justicia no ha atendido las peticiones de la Fiscalía en tal sentido. 
Habrá que confiar en que lo haga en el futuro sin que, entretanto, haya 
que lamentar ninguna incidencia grave.

5.4 Medidas cautelares:

De peculiar, por lo que tiene hasta cierto punto de insólito, podría 
calificarse el caso que, en punto a medidas cautelares, relata la Sec-
ción de Araba. Se trataba de un asunto en que para tres menores se 
solicitó por parte de la Fiscalía el ingreso cautelar en centro semia-
bierto al estar implicados en varios robos con intimidación. El Juz-
gado de Menores desatendió dicha petición, lo mismo que la 
recomendación del equipo técnico, cuyo informe se decantaba por la 
libertad vigilada cautelar, imponiendo a los menores unas permanen-
cias de fin de semana en centro. El auto en cuestión fue recurrido por 
la Fiscalía y, no obstante ello, confirmado por la Audiencia Provincial. 
La fiscal delegada, desde el estricto respeto a los pronunciamientos 
judiciales recaídos, informa de su discrepancia con dichas resolucio-
nes que entiende no acordes a la estricta legalidad marcada por el 
tenor del artículo 28 de la LORPM, que establece un «numerus clau-
sus» estricto en cuanto a medidas cautelares. Desde ese mismo res-
peto podríamos cuestionar, a mayores, qué sentido podría tener como 
cautelar la medida de permanencias de fin de semana.

6. Archivos para menores de catorce años:

Puede decirse que no se detecta con carácter general un incre-
mento de las infracciones protagonizadas por menores de 14 años, con 
alguna excepción como la de Navarra, que refiere un progresivo 
aumento de la actividad delictiva dentro de esa franja de edad a lo 
largo de los últimos años. 
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Tampoco ha habido que lamentar delitos de máxima gravedad 
cometidos por menores de dicha edad, a salvo de algún caso puntual 
como del que da cuenta Las Palmas: un delito perpetrado por una 
menor de catorce años, quien atentó contra la vida de su bebé recién 
nacido para ocultar el embarazo a sus padres. Sin embargo, la Sección 
de Toledo en el trágico suceso de Seseña, el asesinato consumado de 
una menor por parte de otra de catorce años, pone el acento en que las 
dos menores implicadas, condenadas ya por asesinato y encubri-
miento, tenían catorce años recién cumplidos; y en el mismo sentido 
Santa Cruz de Tenerife expone el caso de otro asesinato consumado 
por otros dos menores, de catorce años de edad, de origen extranjero y 
con escaso tiempo de residencia en Canarias, por lo que sus conductas 
antinormativas no pudieron ser detectadas previamente.

Por lo demás, podemos afirmar que el grueso de infracciones que 
se archivan porque el autor no ha alcanzado la edad de catorce años no 
revisten carácter grave, inquietando más las que afectan a la libertad 
sexual (Tarragona, Bizkaia, Almería).

Aunque puede decirse que subsisten las distintas posturas que «de 
lege ferenda» exponen algunas Fiscalías sobre la conveniencia o no de 
rebajar en un futuro tal límite de edad, sí preocupa con carácter más 
general la necesidad de que la intervención posterior desde el ámbito 
de protección tenga un carácter real, especialmente en casos como los 
mencionados de delitos contra la libertad sexual, para que el postu-
lado del artículo 3 de la LORPM no quede en mero «desideratum». En 
tal sentido, Almería incide en que la intervención protectora depende 
en buena medida de la asunción de los objetivos del programa por 
parte de la familia del menor, que muchas veces colabora escasa-
mente, y no solo en los supuestos de familias en situaciones de margi-
nalidad. Y en el mismo sentido Bizkaia, que sigue apostando por que 
los programas a los que hayan de someterse los menores de catorce 
años tengan carácter obligatorio, siendo la autoridad judicial la que 
debería dictar resoluciones con carácter coercitivo en esta materia.

7. Ejercicio del principio de oportunidad:

7.1 Desistimientos:

Sin circunstancias dignas de mención se ha seguido ejercitando 
por las Secciones de Menores la facultad prevista en el 18 de la 
LORPM. Si bien para el ejercicio de dicha potestad no se precisa reci-
bir declaración al menor que resulte imputado en Fiscalía, hay que 
seguir destacando el notorio esfuerzo desarrollado en númerosas Sec-
ciones, algunas correspondientes incluso a provincias con importante 
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volumen de trabajo, para recibir declaración en muchos casos a los 
menores imputados y también a quienes resultasen perjudicados. En 
este apartado cualquier mención concreta de Fiscalías resultaría 
injusta, pues acarrearía omisiones inevitables, pero sí debemos desta-
car, como se hace en no pocas Memorias, que el motivo de oír en 
declaración al imputado obedece a razones conscientes de política cri-
minal, a fin de evitar la posible sensación de impunidad del menor, 
con lo que ello supone de efecto preventivo. No menor importancia 
tiene el que se trate de conseguir frecuentemente con ese llamamiento 
que el menor (o sus padres), además, se hagan cargo de las posibles 
responsabilidades civiles derivadas antes de archivar las diligencias. 

7.2 Soluciones extrajudiciales:

Lamenta la Sección de Huelva un incidente surgido a lo largo del 
presente año en esta materia. En su momento se suscribió entre la 
Delegación de Justicia y Cruz Roja la creación de un equipo externo 
de mediación y reparaciones, dependiente de este último organismo, a 
fin de dar un impulso a la realización de soluciones extrajudiciales en 
varias provincias andaluzas. Pues bien, la Fiscalía se ha encontrado 
con el grave problema generado por la denegación sistemática del 
Juzgado de Menores de Huelva de los archivos interesados por repara-
ción o conciliación, al entender dicho Juzgado que la intervención 
mediadora no era posible, interpretando que la LORPM confiere esa 
función mediadora al equipo técnico adscrito a la Fiscalía y Juzgado 
de Menores, pero no a entidades externas. Esas resoluciones denega-
torias han sido recurridas por la Fiscalía, con resultado desigual, pues 
si bien una de las Secciones de la Audiencia Provincial ha estimado 
los recursos, entendiendo, lo mismo que la Fiscal, que el estableci-
miento de programas externos de mediación y su creación por la enti-
dad pública no infringe precepto alguno, otra de las Secciones, sin 
embargo, ha confirmado los autos de la Juez a quo. La grave conse-
cuencia práctica de todo lo anterior es que, no obstante las gestiones 
que se están practicando por el fiscal delegado de Andalucía con la 
Consejería, entretanto, dichas soluciones extrajudiciales se encuen-
tran paralizadas hasta que se clarifique el tema.

La situación descrita, por fortuna, es puramente excepcional, puesto 
que si una nota caracteriza el panorama general es la buena predisposi-
ción y flexibilidad de todos los operadores que intervienen en la juris-
dicción para sacar adelante las soluciones extrajudiciales como uno de 
los pilares sobre los que descansa el sistema de justicia juvenil. Solo a 
título de ejemplos podríamos poner el de Almería, que da cuenta de la 
suscripción por parte de la Delegación de Justicia de dicha provincia de 
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un acuerdo de colaboración con asociaciones para establecer un servi-
cio externo de reparaciones y conciliaciones; o el caso de Cáceres, que 
alude al concierto por parte de la Fiscalía de convenios con varios Ayun-
tamientos de cara a la realización de actividades de reparación, poten-
ciándose así en ambos casos la efectiva ejecución de las soluciones 
extrajudiciales contempladas en el artículo 19 LORPM.

Desde otro punto de vista, pero en la misma línea de posibilitar 
que dichas soluciones se lleven a efecto, destaca Zaragoza que en 
aquellos asuntos en que el menor infractor reconoce los hechos y está 
dispuesto a cumplir con las tareas encomendadas, pero surge un pro-
blema en lo relativo al aspecto económico, bien por una reclamación 
excesiva por parte del perjudicado o por la penuria económica de los 
padres del imputado, se trata de reconducir dichas situaciones a partir 
de lo previsto en el artículo 19-4 LORPM. En parecidos términos se 
expresa Toledo, donde se da nuevo traslado al equipo técnico a los 
efectos previstos en dicho precepto, cuando la conciliación no fuera 
posible por causas ajenas a la voluntad del menor. 

8. Fase de audiencia:

8.1 Enjuiciamiento de faltas:

En esta ocasión es la Sección de Madrid la que se suma a las críti-
cas vertidas a lo largo de los últimos años por la ausencia de previsión 
en la LORPM de un procedimiento distinto y diverso para las faltas. Y 
lo hace a partir de un dato estadístico incontestable: del total de escri-
tos de alegaciones evacuados desde esa Sección, un 26,32 por 100 
correspondía a calificaciones por falta. Se reflexiona en la Memoria 
de Madrid, a partir del dato anterior, sobre la necesidad de una reforma 
legislativa que configure un iter procesal distinto para estas infraccio-
nes, amén del sinsentido que implica el diseño de idéntico cauce pro-
cesal para hechos tan livianos como una falta de vejaciones o de 
deslucimiento de inmuebles, de un lado, frente a hechos tan graves 
como un asesinato o una violación, de otro. Constata, asimismo, que 
como consecuencia de lo anterior, en las causas en que concurren en 
un mismo hecho coimputados mayores y menores de edad, el Juzgado 
de Instrucción que paralelamente conoce de los hechos cometidos por 
los mayores señala de inmediato fecha de juicio, mientras que el expe-
diente de menores se está tramitando en Fiscalía.

8.2 Celebración de la audiencia: 

Interesantes y dignas de mención, en este punto, son las considera-
ciones reflejadas en la Memoria de Lugo. Alude a las esperas que sufren 
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muchas veces los justiciables en los órganos jurisdiccionales mientras 
aguardan la celebración de juicio, como consecuencia, en muchos 
casos, de la descoordinación entre los señalamientos que en ocasiones 
efectúan distintos funcionarios encargados de tal cometido, entendiendo 
que habría que introducir criterios racionales para el señalamiento de 
actos procesales con asistencia de público. Comenta la puntualidad que 
se procura en el desarrollo de las declaraciones durante la fase instruc-
tora en Fiscalía, evitando a los intervinientes esperas innecesarias. Y 
destaca la especial sensibilidad que denota en este tema el Juzgado de 
Menores de Lugo, donde, si un juicio se demora, la Magistrada explica 
a los justiciables las razones de la tardanza y, cuando se produce una 
conformidad, hace pasar a Sala a los testigos citados exponiéndoles lo 
acaecido y que su declaración no es precisa a pesar de haber sido convo-
cados. Se antoja deseable que cundieran ejemplos como éste, sobre todo 
en una Jurisdicción como la de menores, cuyo funcionamiento debe 
estar presidido por un plus de sensibilidad hacia los intervinientes. 

8.3 Conformidades y apelaciones:

Sigue destacándose el dato del amplio porcentaje de sentencias 
dictadas de conformidad, por vía del artículo 36, fundamentalmente, 
aunque también por la del 32 LORPM. Igualmente, y para evitar cita-
ciones innecesarias a los testigos y perjudicados, sigue extendiéndose 
la práctica, cada vez en más Juzgados, de señalamientos de audiencia 
prescindiendo de la citación de aquéllos, cuando la conformidad 
resulte previsible.

No menos encomiables son las cifras de sentencias condenatorias 
conformes con la petición del Fiscal, en los casos que la audiencia final-
mente se celebra al no prestar su conformidad el menor. Eso explicaría, 
por el contrario, el escaso número de recursos de apelación frente a 
sentencias interpuestos desde Fiscalía, aunque a esto último contribuye 
también la inviabilidad en la práctica, cuando la absolución se produce 
por discrepancias en cuanto a la valoración de la prueba de los hechos, 
de revisar en segunda instancia la prueba practicada en la audiencia, por 
aplicación de la doctrina del Tribunal Constitucional contenida, entre 
otras, en la Sentencia 167/02 de 18 de setiembre, tal y como observan 
las Secciones de Santa Cruz de Tenerife, Lleida y Barcelona. 

9. Fase de ejecución: 

9.1 Internamientos: 

La situación actual de crisis económica no supone precisamente el 
contexto más halagüeño para confiar en nuevas dotaciones de recursos 
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destinados a medio abierto, y quizá aún menos de creación o mejoras 
en los centros de reforma existentes. Antes al contrario, relaciona la 
Sección de Santa Cruz de Tenerife con ese escenario de crisis diversas 
restricciones, como el cierre de un centro de internamiento destinado 
exclusivamente al cumplimiento de medidas de menores de sexo 
femenino, el Centro «Hierbabuena», ubicado en Santa Cruz de Tene-
rife y único existente en Canarias. A este tema se refiere igualmente la 
Sección de Las Palmas, que deja constancia de la oposición inicial de 
dicha Fiscalía al cierre, toda vez que se trataba de un centro que venía 
funcionando de un modo adecuado, no ofreciendo la Administración 
otra alternativa que el traslado de las internas a otro centro de aquella 
Comunidad remodelado, para tener un carácter mixto. 

Si se cierra un centro, menos esperanzas cabe concebir en la aper-
tura de otros nuevos en aquellas provincias que no disponen de nin-
guno y tradicionalmente lo demandan (así, Toledo y Tarragona). No 
obstante, desde Navarra se informa del inicio de la construcción allí 
de un nuevo centro de reforma, confiando en que pueda entrar en fun-
cionamiento en el más breve plazo posible, toda vez que el estado del 
existente es obsoleto y manifiestamente insuficiente para el número 
de menores ingresados.

El ideal, por el contrario, debería tender a la especialización de los 
centros de reforma existentes en función del tipo de delito y duración 
de la condena. Así lo pone de manifiesto la Fiscalía de Sevilla, donde 
en el centro «El Limonar» cumplen medida los menores condenados 
por maltrato familiar, en «Los Alcores» los menores con más tiempo 
de condena, y en «La Jara» los que cumplen medidas más cortas, 
habiéndose conseguido, asimismo, que los menores estén ingresados 
en centros lo más próximos posibles a sus domicilios.

Las visitas de inspección ordinaria continúan realizándose con 
regularidad por todas las Fiscalías, permitiendo detectar e intentar 
corregir situaciones anómalas. Como ejemplo significativo podría 
ponerse la detectada en el centro «Las Lagunillas» de Jaén. Allí, uno 
de los menores internos expresó su preocupación no por corregir su 
comportamiento, a fin de conseguir antes la modificación a una 
medida de medio abierto, sino por permanecer en el centro el tiempo 
necesario que le permitiera cobrar una subvención cuando alcanzase 
la libertad. Señala dicha Sección que, aunque pueda tratarse de casos 
aislados, lo más conveniente no sería ofrecer esta clase de subsidios, 
sino ayudas económicas en forma de becas o verdaderas ayudas socia-
les que fomentaran la evolución positiva de los internos. Igualmente, 
por parte de la Sección de Las Palmas se insiste en la necesidad de 
elaborar un Protocolo para erradicar la introducción de sustancias 
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estupefacientes en el centro de régimen semiabierto «La Montañeta», 
debido al elevado número de partes de incidencias que siguen dándose 
allí por este motivo.

Otras veces se constata en esas visitas que uno de los motivos más 
frecuentes por el que solicitan entrevistas con el Fiscal, buena parte de 
los menores internos, es para interesarse por el estado de sus procedi-
mientos, sobre todo tratándose de cautelares. Por ello, la Sección de 
Lleida, para paliar la falta de información proporcionada por los 
Letrados en algunos casos, remite copia de los escritos de alegaciones 
a los menores ingresados, y cuando, a veces, los internos manifiestan 
en sus visitas su intención de llegar a una conformidad en la Audien-
cia, se les insta para que a través del Letrado contacten con el Fiscal, 
encargándose a veces la propia Fiscalía, en estos supuestos, de comu-
nicar con los Abogados a tal fin. 

9.2 Medidas en medio abierto:

Igual incidencia parece que pueden estar teniendo las actuales res-
tricciones económicas en cuanto a la disminución de recursos asigna-
dos en medio abierto (Las Palmas, Santa Cruz Tenerife). En concreto, 
la Sección Tinerfeña incide en otro aspecto preocupante al que tam-
bién aluden más Fiscalías: el aumento de la ratio de menores por téc-
nico de libertad vigilada, con cifras que sobrepasan con mucho los 12 
ó 15 menores por educador (provincia de Cádiz y Ciudad Autónoma 
de Ceuta), llegando en ocasiones en Illes Balears hasta 30 menores 
por educador, lo que hace inviable su cometido, como afirma la última 
Fiscalía mencionada.

Si lo anterior dificulta el control de las medidas de libertad vigi-
lada con el consiguiente riesgo de quebrantamiento de la medida 
(Badajoz), no menos negativa resulta la incidencia de las demoras en 
la ejecución de dicha medida y de otras de medio abierto. De esta 
forma, La Rioja habla de listas de espera para el cumplimiento de las 
libertades vigiladas, apreciándose por A Coruña que ese tiempo de 
espera se ha incrementado allí hasta los seis meses a lo largo de 2010. 
En Cádiz la media de dilación se cifra entre los seis y nueve meses, 
lamentando dicha Sección que los esfuerzos de la Fiscalía, para la 
conclusión de los expedientes con condena en el más breve plazo 
posible, no hayan ido acompañados de correlativa celeridad por parte 
de la Administración Autonómica para asignar el recurso que garanti-
zara el cumplimiento de las medida. 
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9.3 Incidentes de ejecución: acumulaciones y refundiciones 
Transformación de medidas de libertad vigilada en régimen semia-
bierto (art. 50-2 LORPM). Traslados a Centros Penitenciarios:

La tónica general respecto a este tipo de incidencias es, tras la 
experiencia adquirida a lo largo de los últimos años, la ausencia de 
problemas prácticos dignos de significar.

Acaso la complejidad mayor en punto a refundiciones viene deri-
vada de la insuficiencia de los programas informáticos en materia de 
ejecución (Alicante, Tarragona), situación que se contrarresta en la Sec-
ción Alicantina con las visitas de inspección a los centros que resultan 
muy útiles de cara al control exhaustivo de esas cuestiones. Barcelona 
refiere que las dudas en dicho sentido, cuando la ejecutoria de un menor 
se torna inmanejable por el número de condenas recaídas, se resuelven 
acudiendo a una comparecencia, con presencia del menor, letrado y 
representante del equipo técnico, interesándose una nueva medida adap-
tada a la situación actual del menor dentro de los límites legales.

Se ha normalizado –en los casos estrictos en que procede– igual-
mente el acudir a lo dispuesto en el artículo 50-2 de la LORPM, 
transformando la libertad vigilada incumplida en internamiento en 
centro semiabierto, luego de una comparecencia judicial al efecto, 
precedida muchas veces de otras en las que se apercibe al menor de la 
consecuencias que se le pueden derivar si persiste en el incumpli-
miento. No obstante, por Fiscalías como Sevilla y Tarragona, antes 
que llegar a esa situación y para evitarla, teniendo en cuenta la tra-
yectoria previa negativa y perfil del menor, se procura conseguir una 
condena a medida de semiabierto, que se deja en suspenso conforme 
al ar tícu lo 40 LORPM, subordinada al buen cumplimiento de una li-
bertad vigilada y a que no delinca de nuevo durante el período de 
suspensión. 

Más excepcionales y aisladas son las modificaciones de régimen 
semiabierto a cerrado, o la suspensión de actividades fuera del centro 
en semiabierto. Y aún más los casos de traslados de internos en cen-
tros cerrados a centros penitenciarios al rebasar las mayoría de edad o 
cumplir los veintiún años, en aplicación del artículo 14 de la LORPM, 
reproduciéndose la peculiar dinámica –sobre la que llamábamos la 
atención en la memoria anterior– de que la mayoría de esos excepcio-
nales traslados se producen a instancia del propio interno (Ceuta, 
Cádiz, Valencia), que prefiere un centro penitenciario donde no esté 
sometido a obligación alguna (acudir a clases, talleres, etc.).
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10. Responsabilidad civil. Costas: 

Plantea alguna Fiscalía como Pontevedra los problemas que sus-
cita el desinterés manifiesto por parte de algunos perjudicados que, 
requeridos en fase de instrucción, o no acuden a Fiscalía o no presen-
tan facturas o presupuestos, entendiendo que en estos casos no debería 
exigirse al Fiscal que reclamase en nombre de dichos perjudicados. La 
Sección de Huelva señala al respecto que allí, si citado el perjudicado 
a la Audiencia no acude y no concreta si reclama o no, se pide que se 
acuerde en la sentencia simplemente la reserva de acciones civiles.

Se destaca también por varias provincias andaluzas (Jaén, Málaga) 
la oposición sistemática de la Junta de Andalucía a admitir su respon-
sabilidad civil solidaria respecto a hechos cometidos por menores 
tutelados, pretendiendo que dicha responsabilidad sea solo subsidiaria 
respecto a los progenitores. Sin embargo, en todos los casos que se 
reseñan, los Juzgados y, posteriormente en apelación, las Audiencias 
Provinciales han desestimado semejante pretensión, condenándola 
como responsable civil solidaria. En Santa Cruz de Tenerife se alude a 
pareja resistencia por parte de la entidad pública respecto a la asun-
ción de la responsabilidad civil de los menores que se encuentran bajo 
su guarda y tutela, que es invariablemente discutida en cuanto a sus 
bases y cuantía, por lo que se opta por llegar a un acuerdo sobre hechos 
y medida con el menor y su letrado, limitándose la audiencia a venti-
lar la controversia sobre la responsabilidad civil ex delicto. 

11. Tratamiento específico de determinados delitos juveniles:

11.1 Contra la salud pública:

Dentro de este apartado delictivo que, como el resto, experimenta 
un descenso a lo largo del presente año, no dan cuenta las diversas 
Memorias de la comisión de hechos de especial relevancia. Única-
mente la Sección de Navarra alude a la intervención de dos menores 
en redes de distribución de sustancias en las que, como suele suceder, 
su papel consistía en una intervención activa dentro del «negocio 
familiar» de tráfico de drogas.

Las Fiscalías muestran más inquietud no por la participación de 
menores en actos de tráfico, cuyas cifras no son cuantitativamente 
muy relevantes, sino por el consumo de drogas como factor de crimi-
nalidad (Lleida, Navarra, Gipuzkoa). En tal sentido son fundamenta-
les los programas de prevención del consumo como el desarrollado 
por al Ayuntamiento de Lleida, mientras que desde Huesca se expresa 
la preocupación por haberse suprimido el módulo de drogodependen-
cias para menores del Ayuntamiento de Monzón, que daba cobertura 
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al tratamiento para menores que cumplían medidas terapéuticas de 
deshabituación.

11.2 Delitos contra la libertad sexual:

Se aprecia especial celo en la instrucción de estos delitos cuando 
los perjudicados son, a su vez, menores, tratando de minimizar los 
posibles efectos de victimización secundaria, especialmente cuando 
afectan a menores de corta edad, al hilo de la doctrina establecida por 
la Circular 3/09 de la FGE. Huelva alude a la evaluación y diagnóstico 
de menores víctimas de estos delitos por parte de profesionales del 
EICAS (Programa de Atención a Casos de Abuso Sexual Infantil), 
dependiente de la Delegación Provincial para la Igualdad. A través de 
dicho programa se procedió a grabar la declaración de una menor víc-
tima de agresión sexual con el fin de reproducirla en el juicio, evi-
tando su asistencia a la Audiencia. En esa línea de protección de 
víctimas y preconstitución de la prueba se manifiestan Gipuzkoa y 
Zaragoza, aludiendo esta última Fiscalía, lo mismo que Las Palmas, a 
la importancia esencial de recabar, según los casos y cuando la víc-
tima es muy joven, el correspondiente dictamen psicológico sobre la 
veracidad del testimonio. 

11.3 Violencia doméstica hacia ascendientes y hermanos:

Si bien las cifras globales descienden, característica común a todos 
los apartados, dicho descenso no es lo suficientemente relevante, por 
lo que puede decirse que se produce una estabilización de este tipo de 
delincuencia intrafamiliar, revistiendo el fenómeno los mismos carac-
teres y complejidad puestos de relieve en anteriores Memorias.

No obstante, la experiencia acuñada de años anteriores, unida a la 
conciencia existente acerca de la gravedad del problema en las Sec-
ciones de Menores, ha permitido agilizar y optimizar –dentro de las 
dificultades que cada caso lleva consigo– los niveles de respuesta.

Así, no es ya solo que a este tipo de casos se le esté dando tramita-
ción preferente, sino que reciben respuesta a través del servicio de 
guardia, adoptándose medidas adecuadas de carácter cautelar o 
incluso definitivo. Pueden servir de ejemplo, entre otros, los casos de 
Las Palmas y Granada, cada uno con sus características propias, donde 
se sustancian todos los asuntos el mismo día de la puesta a disposición 
del menor, si está detenido, o inmediatamente a la recepción del ates-
tado, si no lo estuviera, instándose luego las correspondientes compa-
recencias ante los Juzgados de Menores –a los que desde Fiscalía se 
ha implicado en el problema– para la adopción de la medida adecuada 
al caso, todo ello dentro de las pautas establecidas por la Circular 1/10. 
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Siguen haciendo hincapié algunas Fiscalías (A Coruña, Segovia, 
Lleida) en que a veces el conflicto puede desembocar en la vía penal 
sin un trabajo previo de terapias familiares desde las instituciones 
administrativas. Por ello, la propia Sección de Lleida da cuenta que en 
casos de comparecencia en Fiscalía de progenitores que no quieren 
interponer denuncia contra sus hijos, en la línea también de la Circu-
lar 1/10, se les orienta e informa de la existencia de varios gabinetes 
de terapeutas donde se aborda dicha problemática. 

En la Audiencia siempre puede acaecer que los padres se acojan a 
su derecho a no declarar conforme al artículo 416 LECrim, si bien 
resalta Málaga que se aprecia una toma de conciencia también, en 
general, por parte de los abogados que, aunque conozcan tal posibili-
dad, prefieren muchas veces negociar una conformidad en el acto del 
juicio.

En cuanto a las medidas en sí, fluctúan en función de la gravedad 
del hecho, del deterioro de la relación familiar, antecedentes y cir-
cunstancias del menor. En los casos más graves en que se adoptan 
medidas de internamiento lo deseable, como ya se apuntó en la Memo-
ria anterior, sería un nivel de especialización de los centros, como así 
ocurre en Sevilla en el ya mentado «El Limonar». 

Dentro de las medidas de medio abierto una de las más adecuadas 
y demandadas por las Fiscalías, a fin de extraer al menor del entorno 
conflictivo, es la convivencia con grupo educativo. El problema sigue 
siendo que, o bien tal recurso comienza a saturarse (Sevilla), o direc-
tamente sigue sin crearse (a título de ejemplo Castilla-La Mancha, 
Ourense, Ceuta, Castellón, Teruel, La Rioja…). La lista de lugares 
que carecen de dicho recurso sería muy prolija. Incluso en Barcelona, 
el Auto de la AP, Sección 3.ª, de fecha 14-mayo-2010, Rollo 322/10, 
revocó una medida de internamiento en centro semiabierto, porque la 
Juez a quo admitía que esa medida impuesta no era la más adecuada al 
menor, sino que la idónea sería la de convivencia con grupo educativo, 
y si no la acordó finalmente fue por la consideración –explícita y reco-
nocida en el auto revocado– relativa a la ausencia de dicho recurso, 
pues la Generalitat no lo ha creado para ser utilizado en régimen de 
medida cautelar.

Lo anterior no supone elevar tal medida a la categoría de verda-
dera «panacea» para este tipo de casos pues, como indica Las Palmas, 
sí ofrece buenos resultados en su ejecución, pero tan solo para aque-
llos menores que limitan su conflictividad a la esfera familiar, pero no 
así para aquellos otros con una problemática generalizada en todos los 
ámbitos, como lo demostraron las incidencias observadas allí en el 
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ejercicio anterior por quebrantamientos de dicha medida en su ejecu-
ción.

También en relación a dichos pisos de convivencia resalta Cór-
doba el problema que se está empezando a manifestar en relación a su 
régimen sancionador, no existiendo una reglamentación clara al res-
pecto.

Al final, el objetivo de cualquier medida que se adopte será el 
deseable regreso del menor a un entorno ya normalizado, aunque 
exista un alejamiento temporal, destacando Lleida el cumplimiento en 
este aspecto de la Circular 1/10 cuando se interesa la prohibición de 
aproximarse a las víctimas, pues se solicita al tiempo que se permita el 
contacto con ellas a los solos fines de desarrollar una terapia familiar, 
si fuera aconsejable durante la ejecución de esa medida.

11.3 Violencia de género:

Afortunadamente, y como ya se indicaba en la Memoria anterior, 
los casos de violencia de género siguen teniendo muy escasa inciden-
cia cuantitativa dentro de esta jurisdicción, especialmente si se com-
paran sus cifras con los casos de violencia intrafamiliar hacia los 
progenitores. 

Eso sí, la perspectiva y el enfoque son diametralmente opuestos en 
unos y otros, pues si en la violencia sobre ascendientes la finalidad 
perseguida es la revuelta del menor a su entorno familiar, aquí el obje-
tivo es antagónico: el alejamiento del menor de la joven con que 
hubiese mantenido la relación afectiva. Ese alejamiento suele adop-
tarse (Sevilla) dentro de una libertad vigilada, con sometimiento a 
programas específicos sobre la materia. Y es que, precisamente en 
este tema, la prevención es fundamental, reflexionando a este propó-
sito A Coruña sobre el papel relevante que la escuela puede y debe 
desempeñar en la superación del sexismo y la violencia de género, 
destacando la necesidad del cambio generacional desde la educación 
como herramienta fundamental para la superación del problema.

Aunque en estos casos, el alejamiento, dentro de una libertad vigi-
lada, sea la medida que más se postula, no empece para que también 
se hayan adoptado medidas de internamiento en centro (Barcelona, 
Sevilla), a la vista de la gravedad de los hechos y perfil del menor 
infractor. 

11.4 Acoso escolar: 

Fruto quizá de la conciencia del problema adquirida en los años 
anteriores, y del trabajo desplegado desde las Fiscalías y grupos poli-
ciales especializados, junto a la labor preventiva de colegios y Conse-
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jerías de Educación, puede decirse que los actos de violencia escolar 
entre iguales tienen cada vez menor incidencia, tanto desde el punto 
de vista cuantitativo, como en lo que respecta a la menor gravedad de 
las conductas denunciadas. Aquí sí que puede hablarse, a tenor de lo 
que se expresa en las Memorias, de una tendencia que parece consoli-
darse. Incluso en algunas Memorias (Almería, Barcelona), sin menos-
preciar ni bajar la guardia ante el problema, llega a decirse que parte 
del fenómeno del acoso escolar o «bullying» resulta más mediático 
que real. Esto es así si consideramos que en la mayoría de las ocasio-
nes las denuncias, frecuentemente genéricas y sin concretar hechos 
(A Coruña), una vez investigadas constituyen faltas o incidentes aisla-
dos de carácter leve. Muy escasos son los supuestos que se han califi-
cado como delitos contra la integridad moral. La mayor parte de los 
casos desembocan o en desistimientos, luego de la instrucción e infor-
mes por parte de los colegios –pues muchas veces el problema se sol-
venta dentro del propio centro escolar–, o en soluciones extrajudiciales 
de conciliación y reparación.

Añadir, además, que buena parte de las denuncias y preliminares 
incoadas por estos hechos se archivan por ser los encartados menores 
de catorce años (Barcelona, Bizkaia, Navarra), confirmando así los 
estudios más rigurosos sobre el tema, mencionados en la Instruc-
ción 10/05 de la FGE, según los cuales este tipo de conductas donde 
más proliferan es en la franja de edad inmediatamente inferior a los 
catorce. 

11.5 Agresiones a educadores:

Siguen calificándose las agresiones a profesores de Institutos 
públicos como delitos de atentado (Almería, Sevilla, Las Palmas, Cór-
doba), en aplicación de la Consulta 2/08 de la FGE, sin perjuicio de 
dar salida a este tipo de incidentes –que no necesariamente integran en 
cada caso el tipo del atentado– por la vía de las soluciones extrajudi-
ciales. Barcelona da cuenta, no obstante, de varios autos de la Audien-
cia Provincial revocando sentencias por delitos de atentado y 
condenando por faltas, a partir de una limitación de los sujetos pasivos 
de este delito, asociándolo a una concepción estricta del orden público. 

Respecto a los casos de educadores de centros de protección, 
refiere Las Palmas que, tras constatar el elevado número de denuncias 
que se interponían por los educadores, luego de varias reuniones con 
los coordinadores de centros, se apostó por desjudicializar al máximo 
este tipo de incidencias, potenciando la conciliación dentro de los cen-
tros como forma de concluir los expedientes disciplinarios, con peti-
ción de disculpas por parte de los menores. 
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11.6 Delitos cometidos o difundidos por vía informática:

Si decíamos antes que las denuncias de conductas unidas al acoso 
escolar han disminuido, lo que sí se percibe es un aumento de conduc-
tas vejatorias, amenazas y coacciones a través de Internet, y en con-
creto de las llamadas «redes sociales». Otras veces se graban mediante 
móviles peleas, agresiones, o se difunden videos de relaciones íntimas 
sin el consentimiento de quien ha sido grabado (Jaén, Sevilla). Preci-
samente en uno de estos casos de difusión de imágenes de contenido 
pornográfico sin el consentimiento de la afectada, la Sección de Gra-
nada decidió –por su gravedad– seguir adelante con el trámite de cali-
ficación y audiencia, en lugar de decantarse por una solución 
extrajudicial como en otros casos.

En la Sección de Las Palmas se opta, con carácter general, por el 
desistimiento del artículo 18 LORPM para estas conductas de amena-
zas y vejaciones leves a través de Internet, pero con el matiz impor-
tante que dicho desistimiento se condiciona a que, en un breve plazo 
de tiempo, el menor imputado acredite en Fiscalía que, por el mismo 
medio en que cometió la infracción, ha pedido disculpas, informando 
y trasmitiendo a otros usuarios de la red social las consecuencias que 
esos hechos pueden acarrear tanto para la víctima como para el propio 
infractor.

Desde Córdoba se pone de manifiesto las dificultades que acarrea 
la Ley 25/07, de 18 de octubre, De conservación de datos relativos a 
comunicaciones electrónicas y redes públicas, que requiere autoriza-
ción judicial para obtener determinados datos como la identidad de 
los comunicantes, que antes se obtenían por la Policía al amparo de la 
Ley Orgánica 15/99 de Protección de datos, limitándose tal autoriza-
ción a los casos de delitos graves. Ciertamente, en la mayoría de los 
casos llegan a Fiscalía las diligencias una vez que se ha averiguado el 
autor de la infracción autorizándolo el Juez de Instrucción; pero el 
problema, en todo caso, es que en muchas ocasiones esas conductas 
(faltas o amenazas no condicionales) generan gran temor e inquietud a 
la víctima, aunque no tengan consideración de delito grave. Por ese 
motivo, uno de los Juzgados de Menores de esa capital andaluza 
denegó en su momento a Fiscalía una autorización solicitada para 
identificar el origen de una comunicación.

11.7 Delitos contra la seguridad del tráfico:

El incremento experimentado en los últimos años de esta clase de 
delitos, como consecuencia del nuevo tipo de conducción sin licencia 
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o permiso introducido en el artículo 384 del Código Penal por 
LO15/07, ha cesado en el presente ejercicio, estabilizándose a la baja.

Se siguen aplicando las mismas soluciones de las que daban cuenta 
las Memorias en años anteriores. Salvo para casos de menores que 
reinciden en estas conductas y respecto a los cuales hay que abrir el 
trámite de audiencia, en el resto suele optarse por un uso adecuado del 
principio de oportunidad, expresando al menor el reproche que 
merece. En función de los recursos y necesidades de cada lugar unas 
veces se acude al desistimiento, citando al menor a declarar previa-
mente en Fiscalía, y en otros lugares u ocasiones se opta por la solu-
ción extrajudicial del artículo 19, mediante la realización de cursos de 
seguridad vial por parte de los menores infractores.

11.8 Delincuencia cometida por bandas juveniles:

La irrupción de bandas organizadas de origen latino a mediados de 
la década pasada constituyó en su día un elemento y, al mismo tiempo, 
un factor de criminalidad verdaderamente preocupante. Puede decirse, 
con toda la prudencia que el caso requiere, que tal fenómeno no ha ido 
a mayores, sino que se ha contenido, fundamentalmente gracias al 
celo policial desplegado en la labor de control y detención de los inte-
grantes de dichos grupos criminales.

Valencia destaca la labor policial llevada a cabo en la ciudad por el 
grupo policial encargado allí del seguimiento de esta clase de bandas, 
y da cuenta de una causa seguida en esa Sección y en la que se ha acu-
sado de asociación ilícita a diez menores integrantes de diversas ban-
das organizadas («Baby Brothers», «Ñetas», «Bloods»..). Illes Balears 
también alude a que el trabajo policial ha impedido la implantación en 
la isla de la banda conocida como «Trinitarios», a cuyos integrantes se 
ha condenado por delitos como robos con violencia, lesiones, amena-
zas, al margen de la incoación de algún procedimiento por asociación 
ilícita cuya prueba es mucho más compleja.

Más que grupos organizados se detectan hechos de violencia juvenil 
colectiva, como peleas entre pandillas con gran virulencia (Sevilla), o 
entre grupos de «skins» de diferente ideología y –afortunadamente– sin 
gran capacidad de proselitismo (Barcelona). En esa línea Ceuta refiere 
una importante revuelta que tuvo lugar en la Ciudad Autónoma en una 
de las barriadas más populosas y marginales, con lanzamiento masivo 
de piedras a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, servicios públicos, 
autobuses, con el fin de crear una «zona libre» de actuación de la Admi-
nistración, interviniendo en dicha revuelta fundamentalmente menores, 
adoptándose respecto a algunos de ellos internamientos cautelares. 
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12. Las Secciones de Menores tras diez años de vigencia de 
la LORPM:

Como corolario final, y cerrando lo que apuntábamos al inicio, 
podemos decir, sin temor a incurrir en el exceso, que el camino reco-
rrido por las Secciones de Menores para la correcta aplicación de la Ley, 
desde su entrada en vigor, ha sido largo y tortuoso si tenemos en cuenta 
todos los condicionantes a los que aludimos en esta y en anteriores 
Memorias. Evitando caer en ningún tipo de autocomplacencia, las tradi-
cionales afirmaciones que se refieren a la capacidad para superar los 
miembros del Ministerio Fiscal, con su dedicación y esfuerzo, las limi-
taciones relativas a medios y plantillas, en este terreno trascienden del 
tópico y constituyen una realidad incontestable.

Semejante tarea tampoco ha encontrado siempre la necesaria com-
prensión en los medios de comunicación y en la opinión pública, pues 
desde su inicio la LORPM ha sido cuestionada. Como decíamos en la 
Memoria anterior, el invertir la tendencia, difundiendo a través de esos 
medios informaciones veraces y alejadas de lugares comunes, que per-
mitan comprender el sentido de la legislación y el trabajo, puede ser 
una de las asignaturas pendientes para las Secciones en lo sucesivo.

No es momento tampoco de hacer balance, pero sí decir somera-
mente que a lo largo de estos años, a pesar de todo, por las Secciones 
de Menores se ha ensanchado el camino –iniciado con la Ley Orgá-
nica 4/92– de la tarea instructora del Fiscal, desarrollando una merito-
ria labor en este punto, lo mismo que en las soluciones extrajudiciales, 
terreno éste aún inexplorado en la jurisdicción penal de adultos. Pero, 
sobre todo, se ha hecho un trabajo cuyo principio y fin ha ido siempre 
orientado a la tarea de reeducación y resocialización de los menores 
infractores, misión que nunca debe ser considerada como un trabajo 
«menor», jugando con el doble sentido del vocablo, como hace la 
Memoria de Barcelona.

Y a la par debe destacarse que el ingente y difícil trabajo asumido 
no hubiera sido posible sin una predisposición previa de los fiscales 
integrantes de las Secciones, pues en este campo la especialidad –sin 
menoscabo de ninguna otra– comporta un nivel de compromiso y una 
sensibilidad vinculada a la peculiaridad de la materia y sus intervi-
nientes. 

Sirvan estas líneas de homenaje a todos los miembros de las Seccio-
nes que a lo largo de estos años, algunos en los momentos más comple-
jos, sirvieron con dedicación en las mismas y hoy ya no están, por 
desempeñar actualmente otros cometidos. Y mirando al presente y al 
futuro, lo esperable es que no se cumplan temores como los expresados 
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por la Sección de Barcelona, cuando alude al riesgo de «desbandada» 
de los miembros de las Secciones de Menores hacia otros servicios 
menos ingratos y más considerados. Antes al contrario, es de esperar 
que, manteniéndose ese compromiso actual, se vaya produciendo en las 
Secciones la paulatina y siempre necesaria y saludable renovación, con-
tinuando las nuevas promociones de fiscales, con entusiasmo renovado, 
la labor desarrollada por quienes les precedieron. 

III. Análisis de la evolución de la delincuencia en la jurisdicción 
de menores

La evolución cualitativa de la criminalidad en la jurisdicción de 
menores arroja las siguientes cifras, contrastando las de 2010 con las 
de años anteriores y ordenando por importancia cuantitativa los tipos 
delictivos: 

1.º Lesiones: En el año 2010 se incoaron 14.157 procedimientos. 
En el año 2009 se incoaron 17.887 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 16.412; en el año 2007 se incoaron 17.539, frente a los 17.076 
del año 2006; a los 15.928 del año 2005; a los 15.371 del año 2004, a 
los 14.086 del año 2003 y a los 14.993 del año 2002.

2.º Robos con fuerza: En el año 2010 se incoaron 8.658 procedi-
mientos. En el año 2009 se incoaron 9.673 procedimientos; en el 
año 2008 se incoaron 8.225 procedimientos por este delito; en el 
año 2007 se incoaron 8.448 diligencias, frente a las 7.793 del 
año 2006; a las 7.861 del año 2005; a los 8.839 del año 2004, a las 
9.017 en 2003 y a las 16.424 incoadas por este delito en 2002.

3.º Robos con violencia o intimidación: En el año 2010 se 
incoaron 7.474 procedimientos. En el año 2009 se incoaron 8.730 pro-
cedimientos; en el año 2008 se incoaron 8.740 procedimientos por 
este delito; en el año 2007 se aperturaron 10.042 diligencias, frente a 
las 9.748 de 2006; a las 9.047 del año 2005; a las 10.185 del año 2004, 
a las 8.956 de 2003 y frente a las 8.217 diligencias de 2002.

4.º Hurtos: En el año 2010 se incoaron 7.002 procedimientos. En 
el año 2009 se incoaron 8.520 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 7.669 procedimientos por este delito; en el año 2007 se 
abrieron 9.294 procedimientos, frente a los 7.705 del año 2006; a los 
7.420 de 2005; a los 7.135 del año 2004, a los 6.248 de 2003 y a los 
7.241 de 2002. 

5.º Daños: En el año 2010 se incoaron 5.791 procedimientos. En 
el año 2009 se incoaron 7.315 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 7.113 procedimientos por este delito; en el año 2007 se 
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abrieron 7.620 diligencias, frente a las 7.676 de 2006; 6.416 de 2005; 
6.757 de 2004; 6.211 de 2003 y 6.042 de 2002.

Los delitos contra la seguridad vial, lo mismo que el resto, tam-
bién han experimentado, por primera vez en los últimos años, un sig-
nificativo descenso, quedando así cercenado el incremento –lógico, 
por otra parte– que habían experimentado desde 2008 como conse-
cuencia de la reforma operada por Ley Orgánica 15/2007 de 30 
noviembre. En efecto, en 2010 se incoaron 4.229 procedimientos, 
frente a los 5.518 procedimientos de 2009, los 4.443 de 2008 y los 840 
procedimientos de 2007.

La violencia doméstica y de género ha dado lugar en 2010 a la 
apertura de 4.995 procedimientos, frente a los 5.201 procedimientos 
de 2009, los 4.211 de 2008 y las 2.683 causas de 2007. Por primera 
vez también se frena, siquiera de forma leve, el incremento progresivo 
en este ámbito de la criminalidad, que se venía produciendo en años 
anteriores, con una estabilidad a la baja, refiriéndose dichas cifras, por 
lo demás y en su inmensa mayoría, a delitos cometidos por los hijos 
en sus relaciones con sus progenitores.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual en el año 2010 se 
incoaron 1.363 procedimientos, frente a los 1.513 procedimientos 
de 2009, los 1.740 procedimientos de 2008, las 1.501 diligencias 
de  2007, y a las  1.390 incoadas en  2006. En el año  2005 se 
incoaron 1.469 causas; en 2004 se siguieron 1.320 causas; en 2003 se 
incoaron 1.118 expedientes y finalmente, en 2002 se siguieron 1.187 
procedimientos. 

Los asesinatos y homicidios dolosos ascendieron en 2010 a 67, 
frente a los 90 de 2009. Los datos hasta el año 2008 se referían a deli-
tos contra la vida en general, por lo que las cifras venían siendo más 
altas. Sin perjuicio de aguardar a nuevos ejercicios para seguir compa-
rando cifras ya homogéneas, el dato es indudablemente positivo por el 
descenso cuantitativo que refleja, siendo aún más interesante si se tie-
nen en cuenta las cifras generales de 2008 hacia atrás. Debe tenerse 
presente, en tal sentido, que en el año 2008 se incoaron 266 procedi-
mientos por delitos contra la vida; en el año 2007 se abrieron 189 cau-
sas; en 2006 se incoaron 120 procedimientos; en 2005 se abrieron 203 
causas; en 2004 se siguieron 179 causas; en 2003, 115 causas, mien-
tras que en 2002 se siguieron 111 procedimientos. 

Igualmente debe subrayarse que por delitos contra la salud pública 
en el año 2010 se incoaron 819 procedimientos, en el año 2009 se 
incoaron 928 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 901 proce-
dimientos; en el año 2007 se incoaron 1.037, frente a los 1.023 del 
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año 2006; en 2005 se abrieron 1.099 causas; en 2004 se siguie-
ron 1.216 procedimientos; en 2003, 1.174 expedientes y en 2002 se 
incoaron 1.607 diligencias. 

Como puede apreciarse se produce un descenso generalizado de la 
criminalidad en todos los tipos delictivos, siendo especialmente espe-
ranzador en los que revisten máxima gravedad (homicidios, asesina-
tos), mayor rechazo social unido a su gravedad (delitos contra la 
libertad sexual), y aquellos otros que por el empleo de violencia o 
intimación quebrantan la seguridad ciudadana y la pacífica conviven-
cia (robos con violencia o intimidación y lesiones). Incluso aquellos 
tipos delictivos que venían experimentando un incremento progresivo 
en los últimos años (violencia doméstica hacia los ascendientes y con-
tra la seguridad vial) acusan también este año un descenso, siquiera 
más leve, como posible indicio de una estabilización a la baja.

En definitiva, y como conclusión, se objetiva una disminución de 
los delitos cometidos por menores, antojándose prematuro efectuar 
valoraciones sobre posibles causas y aventurado estimar tal descenso 
como una tendencia de cara a un futuro inmediato. Aunque el dato no 
deja de ser esperanzador, en su conjunto, habrá de aguardarse a ejerci-
cios sucesivos para determinar si se consolida o no la tendencia apun-
tada, tomando entretanto los datos con la siempre necesaria prudencia. 

IV. Análisis de la actuación del Ministerio Fiscal en la jurisdic-
ción de menores

Continúa el paulatino descenso, confirmando la tendencia a la baja 
de años precedentes, en el número de diligencias preliminares incoa-
das, que en el año 2010 ascendió a 105.879 frente a las 110.212 
de 2009 (un descenso del 3,93 por 100). Debe tenerse en cuenta que 
en 2008 la cifra de Diligencias que se habían incoado ascendió 
a 114.776. 

Correlativo a ese descenso del número total de Diligencias se da 
una disminución en la cifra global de diligencias desistidas que ascen-
dió a 12.410 en 2010, frente a las 13.688 de 2009. Sin embargo, com-
paradas unas y otras cifras, los porcentajes de desistimiento se 
mantienen, puesto que en el año 2010 el porcentaje total de desisti-
mientos respecto a diligencias incoadas se sitúa en un 11,72 por 100, 
frente al 12,41 por 100 de 2009. Lo anterior confirma la tendencia 
apuntada en la Memoria anterior, en la que se situaba el porcentaje de 
desistimientos estabilizado en los últimos años en torno al 12 por 100, 
frente a los porcentajes más elevados con que se utilizó esta facultad 
en los primeros años de vigencia de la LORPM. 
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Así, en 2008 de 114.776 diligencias se desistió en 14.010 ocasio-
nes (12,20 por 100 de desistimientos). En 2007 de 108.720 diligencias 
preliminares incoadas, se desistió en 13.113 ocasiones (12,061 por 
100 de desistimientos). En 2006 de 110.236 diligencias preliminares, 
se desistió en 13.118 ocasiones (11,89 por 100 de desistimientos). 
En 2005 de 105.262 diligencias preliminares incoadas, se desistió 
en 13.823 ocasiones, ascendiendo por tanto a un 13,13 por 100. 
En 2004, de 101.030 diligencias preliminares incoadas, 15.568 finali-
zaron con desistimiento del Fiscal conforme al artículo 18 LORPM 
(15,40 por 100). En 2003 se incoaron 96.945, de las que finalizaron 
con desistimiento del Fiscal 17.008 (17,54 por 100). En 2002, de 
98.577 diligencias preliminares incoadas, 18.565 finalizaron con 
desistimiento del Fiscal conforme al art 18 LORPM (18,83 por 100). 

En paralelo a las cifras de diligencias preliminares, desciende tam-
bién el número de expedientes de reforma incoados, pues en el 
año 2010 fueron un total de 32.259, frente a los 34.019 de 2010, con 
un descenso porcentual del 5,17 por 100. Repasando los años anterio-
res, en 2008 se incoaron 35.353, en 2007 se incoaron 31.343 y en 2006 
la cifra fue de 33.681 expedientes. 

Respecto al uso del principio de oportunidad, a partir del recurso a 
las soluciones extrajudiciales contempladas en los artículos 19 y 27-4 
de la LORPM, como modo de conclusión de expedientes, se mantie-
nen los porcentajes de ejercicios anteriores situados entre el 13 y el 16 
por 100. Así, en el año 2010, del total de 32.259 de expedientes de 
reforma incoados, han concluido de esta forma 4.912, lo que supone 
un estimable porcentaje del 15,22 por 100. Sigue de esta forma apli-
cándose el principio de desjudicialización, consustancial a la jurisdic-
ción de menores, en la línea de los principales instrumentos 
internacionales dictados sobre responsabilidad penal del menor, como 
los puntos 6 y 11 de las Reglas de Beijing, el artículo 40.3.b) de la 
Convención de Derechos del Niño o el apartado II de la Recomenda-
ción núm. 87 (20) del Comité de Ministros del Consejo de Europa. 

En cuanto a medidas, analizando el cuadro estadístico comproba-
mos cómo las medidas más impuestas han sido:

1.º Libertad vigilada: en 2010 fue impuesta en 10.527 ocasiones; 
en 2009 fue impuesta en 10.346 ocasiones; en 2008 fue impuesta en 
9.382 ocasiones; en 2007, en 8.218 ocasiones; en 2006 en 7.655; 
en 2005 en 7.729 ocasiones; en 2004 se aplicó en 7.340 ocasiones; en 
el el 2003, en 6.786 y finalmente en el año 2002 se impuso en 5.540 
ocasiones. 
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Esta medida, pues, continúa siendo la más utilizada, siguiendo con 
su tendencia al alza.

2.º Prestaciones en beneficio de la comunidad: en 2010 fue 
impuesta en 6.072 ocasiones; en 2009 se impuso en 5.441 ocasiones; 
en 2008, en 5.371 ocasiones; en 2007 fue impuesta en 7.012 ocasio-
nes; en 2006, en 7.195; en 2005 en 6.538; en 2004 en 5.840; en 2003 
en 4.121 y en el año 2002 en 3.336 ocasiones. 

3.º Internamiento en régimen semiabierto: en 2010 se impuso 
3.352 veces; en 2009 fue impuesta en 3.225 ocasiones; en 2008 fue 
impuesta en 2.891 ocasiones; en 2007, en 3.200 ocasiones frente a las 
3.371 ocasiones en que fue impuesta en 2006; a las 3.528 del año 2005; 
a las 3.342 ocasiones en 2004; a las 2.643 de 2003 y a las 1.989 oca-
siones en que fue impuesta en el año 2002. 

4.º Permanencias de fines de semana: en 2010 fue impuesta 
en 1.487 ocasiones; en 2009 fue impuesta en 1.583 ocasiones; en 2008 
en 1.462 ocasiones; en 2007, en 2.180 ocasiones, frente a las 1.999 
ocasiones en que fue impuesta en 2006; a las 1.998 de 2005; a las 1.923 
de 2004; a las 1.826 de 2003 y, finalmente, a las 947 ocasiones del 
año 2002.

Parece objetivarse un cierto descenso en los últimos años, en 
cuanto a la utilización de esta medida. 

5.º Amonestación: en 2010 fue impuesta en 1.280 ocasiones; 
en 2009 fue impuesta en 1.513 ocasiones; en 2008, en 1.306 ocasio-
nes; en 2007, en 1.634 ocasiones; en 2006 en 1.425; en 2005 en 1.674 
ocasiones; en 2004, en 1.510 ocasiones; en 2003,1.117 y frente a 
las 1.390 ocasiones en que fue impuesta en el año 2002. 

Respecto a esta medida, parece que la tendencia a la baja es aún 
más acusada.

6.º Internamiento en régimen cerrado: en 2010 fue impuesta en 
687 ocasiones; en 2009 fue impuesta en 771 ocasiones; en 2008, en 
853 ocasiones; en 2007, en 961 ocasiones; en 2006, en 1.099 ocasio-
nes; en 2005 se impuso en 1.523 ocasiones; en 2004, en 1.219, frente 
a 1.160 del año 2003 y a 1.081 del año 2002. 

Sigue observándose un ligero retroceso en cuanto a la utilización 
de la medida de mayor gravedad de las imponibles en Derecho Penal 
Juvenil.

El internamiento terapéutico en 2010 fue impuesto en 395 ocasio-
nes; en 2009 se impuso en 306 ocasiones; en 2008 en 299 ocasiones; 
en 2007, 236 veces; en 2006 se impuso en 297 casos; en 2005, en 251; 
en 2004 en 291; frente a las 219 del año 2003 y a las 482 del año 2002.

7.º Por segundo año consecutivo, como consecuencia de los 
cambios en los estadillos de estadística, se recoge el dato del número 
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de medidas de «convivencia con otra persona, familia o grupo educa-
tivo», que ascendió en 2010 a 573 frente a las 500 de 2009. Sigue así 
la propensión al incremento de esta medida, muy demandada en aque-
llas Comunidades o provincias que carecen de dicho recurso, y espe-
cialmente utilizada en los casos de violencia intrafamiliar hacia los 
ascendientes. 

Continúan, pues, siendo de utilización preferente las medidas 
alternativas a las privativas de libertad, en concordancia con las reco-
mendaciones internacionales sobre la materia. 

Por otra parte, durante el año 2010 se presentaron un total 
de 21.584 escritos de alegaciones frente a los 21.455 escritos de alega-
ciones de 2009, los 21.448 de 2008, los 20.079 de 2007 y los 21.581 
expedientes de 2006. Se mantiene la tendencia a la estabilización en el 
número de escritos de alegaciones respecto a años precedentes. 

En 2010 el número de sentencias condenatorias ascendió a 21.290, 
frente a un total de 23.440, lo que representa un porcentaje del 90,82 
por 100. En 2009 la cifra de sentencias condenatorias se situó 
en 21.467 de un total de 23.531 sentencias, lo que representaba un 
91,22 por 100 de sentencias condenatorias.

Los datos de los años anteriores fueron los siguientes: en 2008 el 
número de sentencias condenatorias ascendió a 17.992 de un total 
de 20.052 sentencias, lo que representaba un total del 89,72 por 100 
de sentencias condenatorias. En 2007 el número de sentencias conde-
natorias ascendió a 22.812 de un total de 24.923 sentencias (91,53 por 
100 de sentencias condenatorias). El número de sentencias condena-
torias en 2006 ascendió a 18.543 (90,9 por 100) del total de las 20.397 
sentencias dictadas por la jurisdicción penal de menores.

Continúa así la tónica de altísimos porcentajes de sentencias con-
denatorias, lo que acredita que especialmente en el ámbito de meno-
res, cuando el Fiscal decide promover la celebración de la audiencia, 
dispone de elementos de prueba contundentes.

En cuanto a las sentencias condenatorias por conformidad, el 
número durante 2010 fue de 15.979, frente a las 5.311 que se dictaron 
sin conformidad, siendo su porcentaje del 68,16 por 100; en el 2009 la 
cifra de sentencias de conformidad se elevó a 15.335 (71,43 por 100), 
frente a las 6.132 que se dictaron condenando sin conformidad. 

En años anteriores, los resultados fueron los siguientes: en cuanto 
a las sentencias condenatorias por conformidad, el número 
durante 2008 se elevó a 13.035, frente a las 4.957 que se dictaron con-
denando sin conformidad. Durante 2007 las sentencias condenatorias 
por conformidad ascendieron a 14.452, frente a las 8.360 que se dicta-
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ron condenando sin conformidad. Durante 2006 las sentencias conde-
natorias dictadas con la conformidad del menor y su letrado 
fueron 14.284 mientras que en 4.259 supuestos las sentencias se dicta-
ron sin su conformidad. 

Hay, pues, un ligero descenso en el porcentaje de sentencias con-
denatorias por conformidad respecto a los dos últimos años anterior. 
En todo caso, dicho porcentaje sigue siendo muy alto, con los consi-
guientes beneficios por su carácter educativo, por su potencialidad 
para reducir estigmatizaciones y especialmente por su idoneidad a la 
hora de facilitar una ejecución de la medida aceptada de forma pací-
fica y provechosa. 

En cuanto a medidas de internamiento que han pasado a cumplirse 
en centros penitenciarios, la incidencia de la reforma 8/2006 sigue 
siendo imperceptible, confirmando la tendencia de años anteriores, 
pues durante 2010 han pasado a cumplirse en prisión 26 medidas, 
frente a las 22 de 2009, las 12 de 2008, las 10 medidas transformadas 
en 2007 y las 11 de 2006.

En relación con las medidas transformadas por quebrantamiento 
conforme al artículo 50.2 LORPM, en 2010 se transformaron 936 
medidas, frente a las 900 medidas de 2009, frente a las 556 ocasiones 
en que se utilizó en 2008, a las 824 de 2007 y a las 856 de 2006. Debe 
en este punto recordarse que tras el ATC núm. 33/2009, de 27 de enero 
y la Circular de la Fiscalía General del Estado 1/2009, sobre la susti-
tución en el sistema de justicia juvenil de medidas no privativas de 
libertad por la de internamiento en centro semiabierto, en supuestos 
de quebrantamiento se clarifican los límites y contornos de esta posi-
bilidad de modificación.

El principio de flexibilidad, esencial en la ejecución de las medi-
das impuestas conforme a la LORMP, tiene su máxima expresión en 
la posibilidad de cancelarlas anticipadamente. Se aprecia una reduc-
ción de su uso, pues si en 2009 se aplicó en 932 ocasiones, en el 
año 2010 se rebajó hasta un total de 803 casos.

Por segundo año se incluye un dato nuevo derivado de la nueva 
modalidad introducida por la reforma 8/2006 «conversión de interna-
mientos en cerrados (art. 51.2 LORPM)». Este año se ha hecho uso de 
esa posibilidad en 36 ocasiones frente a las 71 ocasiones de 2009. Se 
trata de un mecanismo excepcionalmente utilizado y, en todo caso, 
habrá de esperarse a años sucesivos para determinar las cifras en las 
que podría estabilizarse u oscilar, puesto que con respecto al año ante-
rior, como puede verse, se han reducido a la mitad. 

Durante 2010, como ya ocurriera en 2009, 2008 y 2007, no se ha 
preparado ni interpuesto por el Fiscal ningún recurso de casación para 
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unificación de doctrina conforme al artículo 41 LORPM. Los estre-
chos contornos del marco legal de este recurso lo hacen prácticamente 
inoperativo para el Fiscal, como por lo demás se pone de manifiesto 
en su falta de utilización. En la Memoria de 2008 se propuso por la 
Fiscal de Sala Coordinadora de Menores una reforma legal de la regu-
lación de este medio de impugnación, volviendo a aludirse a este tema 
en la Memoria correspondiente al año 2009.

Por segunda vez también, como consecuencia de los cambios en 
los estadillos de estadística, se recoge el dato del número de archivos 
por ser el infractor menor de 14 años. Por este concepto, de indudable 
interés criminológico, se produjeron durante 2010 un total de 11.832 
archivos frente a los 13.449 archivos de 2009. Se trata, por tanto, de 
un descenso, aunque en cierta medida relativo, puesto que hay que 
ponerlo necesariamente en conexión con el descenso global de número 
de diligencias preliminares incoadas. Así, si a primera vista el porcen-
taje de descenso aparente se cifraría en el 12,02 por 100, tal dato opti-
mista quedaría, ciertamente, matizado si se toma en consideración que 
el porcentaje total de descenso de diligencias incoadas se sitúa en el 
3,93 por 100, como se apuntaba al principio. Habrá que seguir espe-
rando a años sucesivos para contrastar cifras y tener una visión global 
de la evolución de la delincuencia por debajo de ese límite de edad. 

7.6.V Protección de menores 

1. Observaciones generales 

A lo largo del año las Secciones de Menores han redoblado esfuer-
zos en la aplicación de las previsiones de las Instrucciones 3/2008 
y 1/2009 (sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Sec-
ciones de Menores y sobre la organización de los servicios de protec-
ción de las Secciones de Menores), pese a que esta sobrecarga de 
trabajo, no ha venido en general acompañada del correlativo aumento 
de medios personales y materiales. Ello comporta especiales dificulta-
des a las Secciones de Menores que, como Almería o Barcelona, asu-
mieron por primera vez en 2008 la función de protección. Con todo, 
esta última Fiscalía y las de Lleida y Huelva destacan las ventajas del 
despacho conjunto de reforma y protección que, rentabilizando esfuer-
zos, propicia una mejor perspectiva de decisión y más agilidad en la 
intervención.

Almería, pese a su escasa dotación personal, ha asumido además 
el despacho de procedimientos de filiación y expedientes de jurisdic-
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ción voluntaria relativos a menores fuera del sistema de protección. 
En Sevilla y Teruel, los fiscales de Menores intervienen en todos los 
procedimientos relativos a menores, también los del ámbito de fami-
lia, con la finalidad de optimizar la experiencia de los fiscales especia-
listas en el trato con menores, lograr un mayor índice de acuerdos 
entre los progenitores, una mejor calidad en los testimonios de los 
niños y más precisión en la concreción de lo que en cada caso pueda 
ser su superior interés.

Una vez más, la totalidad de las Fiscalías echa en falta el anun-
ciado programa informático para el servicio de protección, habiendo 
improvisado muchas su propia organización mediante bases sencillas 
(Córdoba y Navarra), recuentos manuales (Huelva, Málaga, Huesca, 
Guadalajara….), o auxilio de la Entidad Pública (Huesca y Castellón). 
Además, la última modificación del programa Minerva, al suprimir el 
registro único de los menores en situación de desprotección o desam-
paro, deja sin registrar una parte sustancial de la actividad del Fiscal 
que se realiza al margen de los procedimientos formales, en reuniones 
y contactos con organismos administrativos, Entidades Públicas y pri-
vadas,… En Barcelona, para remediar las insuficiencias del programa 
GIF, se consiguió el acceso del fiscal delegado y del fiscal encargado 
de los expedientes de «alto riesgo» a las bases de datos de la DGAIA. 

Se sigue insistiendo y con razón (Salamanca, Burgos, Barcelona y 
Sevilla) en la necesidad de contar con personal especializado (equipo 
psicosocial propio o posibilidad de recabar informes al Equipo Téc-
nico adscrito) a fin de investigar autónomamente determinadas situa-
ciones de menores sin tener que partir exclusivamente de los datos 
ofrecidos por los técnicos administrativos.

2. Menores con trastornos conductuales 

Muchas Fiscalías (Burgos, Mallorca, Ourense...) comentan la cre-
ciente y angustiosa demanda que plantean muchos padres, incapaces 
de educar y aún de convivir con la violencia de sus hijos adolescentes. 
Se detectan reticencias a la asunción de la guarda de tales menores por 
la Entidad Pública, sea por las dificultades de la intervención, sea por 
eludir las responsabilidades civiles que puedan derivar de la conducta 
de adolescentes disruptivos, por lo que a veces es forzoso acudir a los 
Tribunales en busca de un remedio judicial a la situación; principal-
mente en aquellos casos en que existe una situación de peligro para 
otros menores integrantes de la familia y se constata una total pérdida 
de autoridad por parte de los progenitores. 
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En este punto, insiste Cádiz en la importancia de la conciliación 
familiar como recurso extrajudicial eficaz particularmente en los con-
flictos precozmente detectados.

Como los problemas de comportamiento de los adolescentes vie-
nen a veces asociados a diferentes patologías psiquiátricas, Palencia 
lamenta que la escasez de recursos adecuados fuerce a la utilización 
indebida de los existentes, con el consiguiente perjuicio para su nor-
mal desempeño. En provincias como Ourense y Lugo ni siquiera exis-
ten centros especiales. Pero como apunta Burgos, debe evitarse la 
excesiva institucionalización de los menores, arbitrando soluciones 
diversas y potenciando, en lo posible, la inclusión frente a la concen-
tración.

Las visitas de la Fiscalía de Las Palmas al Centro Juan Carlos I 
para estos menores sacaron a la luz claras contradicciones entre la 
postura formal de la Entidad Pública y la normativa autonómica apli-
cable, así como que solo 4 de los 16 menores acudían a centros ordi-
narios de educación, en claro compromiso del derecho a la educación 
en condiciones de igualdad de 12 residentes. 

Barcelona considera deseable una regulación más estricta de estos 
Centros, la ampliación de los controles y la investigación exhaustiva 
de cualquier denuncia de abuso o maltrato, pero subraya que no se han 
detectado graves irregularidades, y que, al contrario, se constata gran 
preocupación por el bienestar de los menores, muchos de ellos, de 
características muy difíciles.

Para Almería es significativo que los Servicios Sociales hayan 
desplegado en los últimos años nuevos programas de intervención 
para adolescentes y familias con problemas convivenciales. Los datos 
procedentes del sistema educativo sobre necesidades especiales de 
algunos alumnos confirman el incremento de los comportamientos 
antisociales, paralelo al de los trastornos de conducta. El fenómeno 
trasciende del ámbito familiar e incide directamente en contextos edu-
cativos, sanitarios, sociales y judiciales, reclamando un abordaje mul-
tidisciplinar que coordine las respectivas intervenciones.

3. Absentismo escolar 

Aporta Bizkaia un pormenorizado estudio estadístico del absen-
tismo en su territorio que permite analizar el comportamiento absen-
tista acumulado a lo largo del curso escolar en Educación Primaria y 
Secundaria, el mantenimiento del problema en el tiempo y el éxito de 
los programas desplegados para su reducción. Sólo los casos más gra-
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ves o persistentes (52) han sido finalmente derivados a Fiscalía, donde 
se sigue un Protocolo de intervención en diligencias preprocesales 

León realiza un interesante análisis general del absentismo como 
evidencia de las carencias de nuestro sistema educativo, que no son 
tanto estructurales como de calidad en los procesos de enseñanza. En 
igual sentido argumenta Valencia. En Burgos y Zamora se observa la 
mayor incidencia del problema entre los adolescentes de etnia gitana, 
especialmente a las chicas, por justificarse en las «costumbres» de su 
entorno.

Zamora pone de manifiesto la íntima relación existente entre fra-
caso escolar y el área de reforma de menores por haber detectado el 
problema, al menos vía denuncia, en muchas ocasiones con anteriori-
dad a cumplir los 12 años el menor afectado. 

La mayoría de las comisiones provinciales de absentismo cuentan 
con un fiscal de Menores. Es el caso de Cáceres y Granada, que apunta 
la triple finalidad de las actuaciones: protección del menor, sanción 
administrativa y en su caso penal, de los padres o tutores si bien, se 
impone en este último ámbito una interpretación restrictiva.

Aprecian las Secciones de Málaga, Zamora y Sevilla un incre-
mento de este problema entre menores de más de 14 años. A la tradi-
cional etiología del absentismo añaden frecuentemente disrupción en 
las aulas lo que, a su vez, provoca expulsiones reiteradas. Este círculo 
vicioso consagra el fracaso escolar subyacente y sugiere la ineficacia 
de las actuaciones formales, cuando no se apoyan en intervenciones 
pedagógicas reales.

Sevilla informa muy negativamente de la evolución de este pro-
blema en su territorio. Propone la creación de recursos que armonicen 
la formación profesional con los parámetros de la educación obligato-
ria. En casos de acusación penal, destaca la conveniencia, dado el 
carácter alternativo de las penas fijadas por el artículo 226, de intere-
sar pena de prisión al objeto de condicionar el beneficio de suspensión 
de condena a la efectiva normalización escolar de los menores afecta-
dos, tal y como permite el artículo 83.1.6.ª del Código Penal. 

De las muchas Diligencias abiertas en Jaén por esta causa 17 
desembocaron en denuncia penal, en un aumento cuantitativo que se 
compensa por la constatada eficacia de la intervención de la Fiscalía 
donde, como en Huelva y Lleida, la citación de los padres para decla-
rar en Fiscalía suele bastar para la normalizar la situación. 

Córdoba detecta el logro de objetivos tras varios años de funciona-
miento de los Planes de Lucha contra el absentismo, y una mayor con-
cienciación social gracias a la difusión en los medios de comunicación 
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de sentencias condenatorias que han trasladado a los padres los ries-
gos de su desinterés.

Respecto de éste y otros asuntos, para Teruel han resultado positi-
vas las reuniones con personal docente y directores de centros, siendo 
el principal obstáculo para éxito de las intervenciones la ausencia de 
alternativas o propuestas a ofrecer a estos menores absentistas. Para 
Huesca la eficacia pasa por el trabajo de los servicios sociales y edu-
cativos especializados más que por la Fiscalía que, con todo, sigue 
colaborando mediante citación a los padres y alumnos en diligencias 
preprocesales.

Ciudad Real y Palencia dan cuenta de varias Sentencias condena-
torias dictadas en aplicación a los padres del artículo 226 del CP.

Para Cáceres la Hoja de notificación de riesgo en el ámbito escolar 
ha demostrado ser un instrumento eficaz y fiable en la doble vertiente 
de promoción del derecho a la educación del menor y de prevención 
frente al compromiso de otros derechos del niño.

4. Menores extranjeros no acompañados (MENAs)

Destaca la Fiscalía de Asturias un incremento del 50 por 100 con 
respecto a los MENAs que ya se encontraban sujetos a la tutela del 
Principado y la persistencia de sus problemas de integración. En pare-
cido sentido se manifiesta la Cantabria pese a haber disminuido allí, 
como en Araba y en muchas otras provincias, la afluencia y el censo 
de estos menores tutelados. 

Santa Cruz de Tenerife, uno de los territorios que tradicionalmente 
recibe más inmigración, señala el importante descenso de menores 
extranjeros tutelados motivado por la casi nula arribada de pateras 
durante el año. El cierre de algunos de los centros que albergaban a 
estos menores y la clausura de todos los Dispositivos de Emergencia 
ante la Arribada de Menores Extranjeros No Acompañados de Cana-
rias (DEAMENAC), ha permitido actuaciones más racionales y efica-
ces. Algunos de estos jóvenes extranjeros han sido derivados a la 
Península, en su gran mayoría, acogidos en centros de protección, 
pero también en familias subsaharianas residentes en distintos puntos, 
cuya solidaridad permite el acogimiento familiar en familia ajena, del 
mismo origen del menor. 

En la vecina isla de Gran Canaria la situación ha sido diferente. 
Pese a la provisionalidad con que fueron concebidos los DEA-
MENAC, en algunos de los existentes en la isla muchos menores pro-
longan indefinidamente su estancia pese a la ausencia de programas 
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educativos individualizados, subsistiendo los problemas tradicionales 
para su correcta documentación.

Ceuta y Melilla por su situación geográfica destacan graves pro-
blemas de sobresaturación. En Ceuta se ha intentado remediar la 
ausencia de escolarización de menores en situación irregular, a los que 
se exigía previo empadronamiento, por lo que hubo de dirigirse recor-
datorio al Director Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia 
de la obligación de las Administraciones Públicas de proporcionar a 
los menores la asistencia adecuada en materia de educación (art. 10 
LOPJM 15/1996). 

Preocupada por la escasez de recursos de emancipación social y 
laboral más allá de la mayoría de edad, y la situación en que quedan 
estos jóvenes al llegar a ella, la Sección de Córdoba solicita a la Enti-
dad Pública información sobre el cumplimiento del artículo 37.2 de la 
Ley 1/08 de los derechos y atención al menor, y las obligaciones de 
seguimiento posterior que allí se imponen «al menos», durante el año 
siguiente a la salida de los menores de un centro de protección, para 
comprobar que su «integración sociolaboral sea correcta», así como 
recuerda la obligación de trabajar con las familias, conforme al artí-
culo 19 e); 20.3 y 8 y 42 de la Ley 1/98, así como el artículo 41 del 
Decreto 42/2002.

En Sevilla se mantiene la afluencia de jóvenes magrebíes deseosos 
de trabajar para ayudar a sus familias, lo que les resulta imposible 
hasta los 16 años al ser insertados en la educación obligatoria. Esto 
aconseja la determinación precisa de la edad concreta de todos los 
MENAs a efectos de su ubicación más correcta dentro de las franjas 
de edad y posibilidades del sistema. Destaca también esta Fiscalía la 
necesidad de abordar la protección de estos jóvenes con esquemas 
diferentes a los tradicionales de tratamiento del desamparo, pues aun 
permaneciendo alejados de sus familias, mantienen con ellas contac-
tos constantes y fuertes vínculos afectivos. 

Mayores problemas suscitó en Araba la situación de varios meno-
res extranjeros, sujetos durante meses a acogimiento residencial sin 
declaración formal de desamparo ni ejercicio de la tutela. Tras los 
requerimientos correspondientes del Fiscal y ante la pasividad de la 
Entidad, se presentaron 20 demandas de jurisdicción voluntaria, al 
amparo del artículo 158 del Código Civil, siendo todas ellas estimadas. 

En otras Fiscalías, la problemática se reduce junto con el número 
de menores. En Lleida solo en 6 ocasiones se procedió a la determina-
ción de la edad de extranjeros no acompañados, descendiendo en 
Madrid, el número de estos procedimientos en un 56 por 100 respecto 
del año anterior.
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En A Coruña, la Entidad Pública inicia de forma inmediata los 
trámites para la documentación de estos menores. Sólo se aprecian 
dilaciones, como también se apunta en Badajoz, respecto de menores 
cuya identidad no puede constatarse, por falta de localización o coo-
peración de su familia de origen o de las respectivas autoridades con-
sulares.

En relación al registro de MENAs, Badajoz y Castellón lamentan 
las dificultades de acceso por el horario restringido de funcionamiento 
con que se encuentran los Agentes de Policía, pero señala la Fiscalía 
de Jaén, como una mejora, el que las inscripciones que se practican 
están siendo debidamente notificadas a Fiscalía. 

5. Menores utilizados para mendicidad 

Lamenta Lleida las dificultades de obtener evidencias de la explo-
tación por parte de los adultos que no suelen acompañar a los niños 
mientras están mendigando. Acumula los testimonios de las diligencias 
policiales relativas a un mismo menor cuando reincide en este tipo de 
actuaciones, para su remisión a la Entidad Pública de protección a los 
efectos de valoración de la situación familiar, si bien no se ha decla-
rado allí el desamparo de ningún menor en razón de este motivo 

6. Medidas tendentes a evitar la victimización secundaria de menores 

Destaca Málaga la necesidad de intervención en los casos de abu-
sos sexuales sufridos o protagonizados por menores. Lamenta, en rela-
ción con menores de 14 años que cometen agresiones sexuales sobre 
otros menores, la falta de medios y preparación específica para dar una 
respuesta adecuada desde los Servicios Sociales, lo que resulta más 
dramático cuando tales hechos se producen en centros de protección.

Almería, por el contrario, subraya la gran profesionalidad mos-
trada por los integrantes del SAVA y por la Fundación Márgenes y 
Vínculos, que colabora en el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de los menores víctimas de estos delitos. 

En este mismo ámbito cabe citar la intervención de las Fiscalías ante 
situaciones de maltrato infantil, tratando de minimizar el impacto del 
daño sufrido, con inspiración en los principios de intervención mínima, 
celeridad, especialización, coordinación e interdisciplinariedad. 

En Bizkaia, desde la Sección de Menores y en coordinación con los 
fiscales de los respectivos procedimientos, se realiza un seguimiento 
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activo de los menores víctimas de delitos (maltrato, abusos sexuales 
principalmente), así como de los que se remiten desde la Sección de 
Violencia de Género, cuando se detectan particulares riesgos. 

La Sección de Huesca lamenta en este aspecto, y con particular 
referencia a los casos de maltrato infantil, un déficit en la necesaria 
participación de las instancias implicadas, especialmente las educati-
vas, menos concienciadas en la detección y notificación de los indica-
dores de maltrato. Igualmente, lamenta la tardanza en la elaboración 
de los informes psicológicos relativos a menores en el ámbito penal y 
civil.

En Lleida, ante la insuficiencia de la dependencia habilitada ad 
hoc, se ofrece al menor víctima la posibilidad de permanecer en las 
dependencias de la Fiscalía o del Juzgado de Menores con el compro-
miso de avisarle en el momento en que tiene que comparecer en el 
acto de la vista.

7. Medidas de protección 

Situación de riesgo

En A Coruña, las intervenciones más habituales de este ámbito 
presentan alguno de estos factores: fuga del hogar o del centro de pro-
tección, desestructuración familiar y absentismo escolar. 

Trabajo preferente para las Fiscalías de Sevilla y Córdoba ha sido 
incentivar la intervención de los agentes sociales en las familias con 
hijos, que por su precariedad económica, viven en barriadas margina-
les o asentamientos chabolistas donde los niños crecen entre basuras. 
En Córdoba la apertura de diligencias preprocesales y la investigación 
de posibles delitos de abandono de hijos dieron lugar a la corrección 
parcial de la situación en cuanto a la asistencia a clase y a la reducción 
del asentamiento.

Desamparo y tutela automática

Como apuntan Teruel, Palencia, Albacete, Guadalajara, Toledo, 
Gipuzkoa... una de las mejores maneras de supervisar el ejercicio de las 
funciones tutelares que corresponden a la Entidad Pública se articula a 
través del trato personal y directo que impone reuniones periódicas y 
frecuentes con los equipos encargados de los expedientes de protección 
y el seguimiento puntual de todas las incidencias del expediente de cada 
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menor bajo medidas protectoras. En tal sentido, en Sevilla y Asturias, se 
sigue un programa de comunicación informática entre la Entidad 
Pública y la Fiscalía, para el mejor seguimiento de la situación de los 
menores acogidos en régimen residencial. 

En Cáceres, la conflictividad de pareja y la violencia en el seno 
familiar constituyen la segunda razón más comúnmente recogida en 
las Resoluciones de Desamparo y, finalmente, la mala situación eco-
nómica, con déficit de higiene y salud en los menores integran el ter-
cer gran grupo de justificaciones del desamparo.

La Sección de Zaragoza detecta un aumento de las medidas de 
preservación familiar y de cese de la tutela o guarda de menores por 
reintegración en el entorno familiar, desde donde la Entidad Pública 
sigue trabajando, y la Fiscalía realiza un seguimiento más intenso de 
la evolución del menor.

La fiscal delegada de Córdoba realiza interesantes consideracio-
nes sobre las posibilidades de regularización de guardas de hecho en 
aras de salvaguardar la seguridad jurídica de la situación, tema que es 
objeto de estudio por parte de esta Unidad de cara a la elaboración de 
un dictamen

Subrayan acertadamente Sevilla y Cáceres la inmensa importancia 
de garantizar la existencia y corrección, de fondo y forma, de las noti-
ficaciones a los progenitores de cualquier medida de protección que se 
adopte sobre sus hijos, por ser imprescindible a las previsiones de los 
afectados y a la seguridad de la actuación administrativa, pudiendo 
devenir pieza clave a la hora de valorar la legitimidad de eventuales 
impugnaciones. También considera necesaria Sevilla la asistencia 
letrada, desde el inicio del procedimiento administrativo, como reali-
dad efectiva y no mero ofrecimiento escrito en un documento, que 
puede ser de difícil comprensión para destinatarios de bajo nivel cul-
tural. 

Acogimientos residenciales 

Ante el incremento del número de centros destinados al acogi-
miento residencial de menores en situación de desamparo cuestiona la 
Fiscalía de Barcelona la bondad de esta opción dada la importancia de 
la vida familiar para el desarrollo de cualquier niño o adolescente. 

Preocupa en Badajoz la fuga casi inmediata de los menores ruma-
nos de los Centros de Acogida, frecuentemente con auxilio de adul-
tos. Sólo en algunos casos ha sido posible la identificación de adultos 
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responsables y la personación de la Fiscalía en las diligencias judi-
ciales. 

Pontevedra constata con satisfacción cómo la Administración va 
resolviendo con más agilidad y acierto expedientes de menores con 
propuestas alternativas al ingreso residencial indefinido, reubicándo-
los, bien con la propia familia con la que se ha efectuado un trabajo 
fructífero, bien con familias ajenas, resolviendo más frecuentemente 
acogimientos familiares y adopciones.

Acogimientos familiares

Las Palmas lamenta que siga sin aumentar el número de acogi-
mientos y destaca A Coruña el elevado número –en términos compa-
rativos– de acogimientos de grupo de hermanos que se realizan en la 
provincia, por haber contado con familias altruistas, dispuestas a asu-
mir mayores dificultades y a apoyar a estos menores de cara a una 
posterior reinserción en su familia biológica o durante el tiempo nece-
sario hasta que pueda adoptarse una decisión más estable.

Adopciones

Ceuta señala que allí la kafala se utiliza con frecuencia como 
medio para evitar los trámites de adopción, especialmente el certifi-
cado de idoneidad, por lo que se impone un especial rigor en el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el Dictamen 1/2010 de esta 
Unidad, sobre la posibilidad de que la kafala sea equiparada a la tutela 
o al acogimiento a efectos de permitir propuesta de adopción. La Fis-
calía de Gipuzkoa constata que su Diputación Foral pretende validar 
esta institución en los términos del referido informe.

Córdoba, en los expedientes judiciales de adopciones instadas por 
el cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad res-
pecto de los hijos biológicos de su pareja, aun no siendo exigencia 
legal, viene interesando a la Entidad Pública informe sobre la idonei-
dad del adoptante. 

8. Diligencias procesales de investigación

Consciente de la importancia de la intervención precoz en la 
detección y remedio de los factores de riesgo, la Fiscalía de Santa 
Cruz de Tenerife intensifica su actividad de supervisión en esta fase, 
pese a que ello fuerza la práctica de un turno de guardia de fiscales y 
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funcionarios –como también ocurre en la Sección de Las Palmas– 
dada la variedad de situaciones que se abordan desde esta perspectiva 
desde el absentismo escolar, procedimientos de familia donde se ven 
comprometidos especialmente derechos de menores, tratamiento de 
menores víctimas de abusos sexuales... Una de las causas más fre-
cuentes se presenta en relación con el maltrato infantil, cuya noticia 
obliga a actuaciones urgentes y al mismo tiempo ponderadas, en 
coordinación con todas las instancias, sanitarias, educativas, socia-
les... implicadas. 

Señala Lleida la efectividad de las actuaciones de la Unidad de 
Detección y Prevención de Malos Tratos Infantiles y de los Equipos 
de Valoración (EVAM) en las situaciones de malos tratos y abusos a 
menores que actúan, incluso en festivos. Gipuzkoa comenta breve-
mente los múltiples casos en que a raíz de estas Diligencias se han 
presentado denuncias por distintos hechos.

Mientras ningún caso se ha dado en Lleida, Girona refiere, como 
en años anteriores, su actuación en el ámbito de la prevención de ries-
gos de ablación genital femenina por la residencia en la provincia de 
una amplia comunidad de origen africano, pero observa un notable 
descenso de los supuestos de mayor riesgo, debido en parte a la inter-
vención preventiva de diversas instituciones (policiales, educativas y 
sociales).

Da cuenta Barcelona de su actuación en los supuestos de fuga de 
los menores que dan lugar a diligencias preprocesales para la investi-
gación de los factores subyacentes de riesgo o maltrato y para la deter-
minación de las medidas de protección más adecuadas.

Este mismo problema fue abordado en Córdoba, convocando la 
fiscal delegada una reunión con la Jefe de servicio de Protección y los 
responsables de los grupos de menores de las distintas fuerzas policia-
les y de la Guardia Civil, para coordinar las intervenciones e impulsar 
el cumplimiento por parte de los educadores de los centros de sus 
obligaciones de recoger a los menores fugados cuando son localiza-
dos. 

Esta misma Fiscalía comenta su actuación en las Diligencias rela-
tivas a suministro de alcohol a menores. Ante la falta de respuesta por 
parte de la Administración, se reclamó notificación de la resolución 
adoptada en un expediente y no estimándola ajustada a derecho, se 
interpuso recurso potestativo de reposición y se mantuvo una reunión 
con los responsables de la materia de la Delegación. Las siguientes 
Diligencias de Protección incoadas tras la reunión, dieron lugar a 
expediente sancionador, resuelto con estimación de los razonamientos 
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del Fiscal e imposición de la sanción de multa de 9.000 euros y el 
cierre de una discoteca donde se vendía alcohol a menores. 

En Las Palmas, las Diligencias abiertas con motivo de la muerte 
en el mes de diciembre de un menor en un CAI (Tafira) revelaron dis-
funciones como la presencia de sólo dos educadores para un total 
de 15 menores residentes durante el horario nocturno, y también, la 
contradicción entre el informe confidencial del menor obrante en su 
expediente y lo manifestado verbalmente por el psicólogo del centro, 
lo que permite conjeturar posibles fallos en la detección del riesgo y la 
vigilancia debida.

9. Procedimientos judiciales relacionados con las medidas de pro-
tección de menores

La Fiscalía de Jaén ha presentado cinco demandas para la consti-
tución de tutela ordinaria, a instancia de los familiares guardadores de 
hecho por no hacerse cargo los padres. En el mismo sentido, Gipuzkoa 
formuló una demanda.

Sevilla denuncia la saturación del Equipo Psicosocial de los Juz-
gados de Familia, que da lugar a veces a retrasos de hasta tres meses, 
no siempre justificados por la complejidad de su elaboración.

Reitera Santander –también con diferentes argumentos Córdoba y 
Huelva– su denuncia sobre la insuficiente y dispersa regulación de los 
procedimientos de impugnación de resoluciones administrativas en 
materia de protección, que da lugar a una indeseable superposición de 
procesos relativos a una misma cuestión de fondo, y apunta como 
solución la adjudicación competencial de todas las impugnaciones a 
un mismo Juzgado.

Como en años anteriores, la Sección de Córdoba exige a la Enti-
dad Pública la rendición de cuentas de la tutela una vez que el menor 
deja de estar sometido a ella, habiendo sido preciso acudir al Juzgado 
que en algunos de estos expedientes acuerda la reposición a los meno-
res de las cantidades a que tenían derecho como beneficiarios de pres-
taciones sociales, pensiones...

En Cáceres, la diversidad cultural de algunas de las familias inmi-
grantes ha forzado nuevas intervenciones, especialmente en relación 
con la filiación de los menores. Puesto que en los países de origen de 
estas familias la filiación no se constata debidamente, el Fiscal ha de 
reclamar o impugnar filiaciones ficticias de que las toma conoci-
miento por el despacho cotidiano de asuntos de Registro Civil.
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10. Menores de catorce años infractores 

Apunta la Sección de León la escasa gravedad de los hechos que 
realizan los menores de esta edad, señalando Málaga que buena parte 
de aquéllos se refiere a violencia familiar. Ante la imposibilidad de 
intervenir desde Reforma, la remisión a protección presupone la exis-
tencia de programas de intervención que, como apunta Segovia, no 
siempre están desplegados.

Barcelona señala que ante menores infractores de menos de catorce 
años, si los hechos son de extrema gravedad o de constante reitera-
ción, al llegar al cuarto hecho delictivo se remite testimonio del 
Decreto de archivo por tener el autor menos de catorce años junto con 
los aspectos del atestado que puedan ser de interés, a fin de incoar 
unas diligencias preprocesales de investigación sobre dicho menor 
con miras a la adopción de las medidas de protección que correspon-
dan, o para su unión a las que ya puede haber abiertas.

Zaragoza detecta un ligero incremento de hechos delictivos come-
tidos por menores de catorce años respecto de 2009. Sevilla ha aten-
dido varias denuncias por acoso escolar realizado por niños de menos 
de catorce años, actuando conforme a la Instrucción 1/2005, pero 
observando también una alarma que no siempre se encuentra justifi-
cada por la entidad de los hechos.

11. Acciones en protección de la intimidad e imagen de los menores 

Madrid, yendo incluso más allá de la inacción de los padres o 
representantes legales de los afectados, trata de paliar la indeseable 
práctica de algunos medios de comunicación que divulgan de forma 
improcedente datos de la vida personal o incluso imágenes de los 
menores hijos de personajes famosos o de relevancia mediático-
social, con el subsiguiente perjuicio y lesión a sus derechos funda-
mentales.

En Santa Cruz de Tenerife se han realizado actuaciones en rela-
ción con el derecho a la imagen, respecto a la utilización no consen-
tida en redes sociales de imágenes de los menores.

Córdoba ante similares informaciones con participación activa de 
los progenitores de los menores afectados, ha abierto dos Diligencias 
de protección, con cita de las madres, bastando esta intervención de la 
Fiscalía para el cese de la intromisión.

Pero ha sido la Fiscalía de Sevilla la más ocupada en este ámbito, 
dada la intensidad de algunas intromisiones en estos derechos en el 
contexto de enorme presión mediática que supuso la muerte de Marta 
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del Castillo. La aparición voluntaria ante las cámaras de dos menores 
a cara descubierta, explicando hechos relativos a su intimidad, en un 
programa televisivo, dio lugar a la incoación por la Fiscal Jefe de 
diligencias preprocesales 63/09 coincidentes con las 2/2009 incoadas 
por los mismos hechos en esta Unidad de la FGE en las que se deci-
dió la interposición de tres demandas: contra Tele Cinco, Canal Sur y 
Tele Madrid que ofrecieron en diferentes programas las referidas 
imágenes de las niñas, en algún caso, situadas en el contexto negativo 
de su proximidad con quien se consideraba autor de la muerte de 
Marta.También interesó la Fiscalía la identificación de los menores 
que aparecían en fotografías utilizados como marco de fondo en los 
mencionados programas, remitiéndose comunicación a los menores y 
a sus representantes, nueve de los cuales mostraron su disconformi-
dad con la información. En relación con ellos, se presentó nueva 
demanda contra Tele Madrid y Canal Sur que contó con el allana-
miento de Canal Sur y la condena de Tele Madrid. Lamentando la 
inexistencia de la multa civil en este ámbito, el Fiscal fijó sus peticio-
nes indemnizatorias sobre los beneficios obtenidos con la difusión de 
los programas, estimados a partir de las tarifas publicitarias corres-
pondientes. La sentencia de 11 de enero de 2011 del Juzgado de Pri-
mera Instancia 13 de Sevilla estima parcialmente la demanda del 
fiscal contra GESTEVISION TELE CINCO, S.A. en relación con el 
tratamiento informativo del caso Marta del Castillo y la intromisión 
en la vida de la menor novia del principal acusado en este caso, aco-
giendo los argumentos de la demanda, aunque, atendiendo a la previa 
difusión de datos e imágenes de la niña en los medios y a la concu-
rrencia de su consentimiento, reduce enormemente la cuantía indem-
nizatoria. 

En relación con una adolescente que dio a luz con 12 años y some-
tida a acoso mediático pese a los esfuerzos de su familia por preservar 
su intimidad, en nota de prensa la Fiscalía de Sevilla alertó sobre la 
vulneración de los derechos, la obstrucción de la intervención de los 
Servicios Sociales, y el eventual ejercicio de las acciones por parte del 
Fiscal.

12. Atención al público 

Como apunta Barcelona, se tiene mucho más conocimiento de lo 
que realmente ocurre con los menores desamparados hablando con 
ellos, con los educadores y directores de centros, con las familias y los 
médicos, que con la lectura larga y farragosa de los informes de segui-
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miento, por lo que debe ser promovida la máxima cercanía con todos 
los intervinientes en los procedimientos de protección.

En la misma línea destaca Teruel, siendo ya muy habitual la solici-
tud de entrevistas con el fiscal de Menores por parte de padres, fami-
liares, educadores, etc., se ha normalizado una suerte de servicio de 
atención al ciudadano encargado de recibir, escuchar, informar y, en 
su caso de recoger una comparecencia para que dé lugar a la consi-
guiente actuación por parte de Fiscalía. 

14. Visitas a Centros de Protección

Todas las Secciones de Menores han realizado un enorme esfuerzo 
para llevar a cabo la inspección de los Centros de Protección. Se han 
practicado así 565 inspecciones, dando a los menores residentes la 
posibilidad de presentar quejas, oyendo al personal del centro, levan-
tando las correspondientes actas y promoviendo las correcciones y 
mejoras oportunas. 

Varias Fiscalías (Toledo, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Bar-
celona ...) destacan la importancia de esta tarea y de las observaciones 
subsiguientes, en la eficacia de supervisión encomendada al fiscal en 
el artículo 172 del Código Civil, y no menos son las que reclaman más 
recursos personales para llevarlas a cabo con la periodicidad reque-
rida, tomando en consideración la lejana ubicación de algunos esta-
blecimientos y la necesidad de visitarlos por la tarde o noche, cuando 
los residentes regresan de sus actividades escolares.

La Fiscalía de Las Palmas ha observado la sobreocupación de los 
centros de acogida inmediata y lo prolongado de algunas estancias. 
La principal deficiencia del resto de los centros es la escasa especia-
lización del personal que se traduce en el excesivo recurso a la judi-
cialización de los conflictos y en la doble sanción de conductas 
disruptivas. 

Lamentando la escasez de Fiscales en la Sección para atender con 
la debida frecuencia las visitas a cargo de dos fiscales, sí destaca 
Baleares la apertura de una vía de comunicación directa y fácil entre 
los menores residentes y los responsables de los centros y la Fiscalía.

También Sevilla advierte de aquellas dificultades pero observa el 
buen estado de funcionamiento en general, particularmente de los 
centros de gestión pública, siendo los más deficientes los centros de 
primera acogida.

Huelva subraya la utilidad de examinar en su caso el convenio de 
cesión de la gestión del centro a la entidad privada, y partir de sus 
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condiciones económicas para informar sobre el nivel de calidad del 
servicio prestado.

En Pontevedra la insistencia de la Fiscalía, se ha traducido en el 
acortamiento de las estancias en los centros de acogida, y en el apoyo 
más intenso a la familia biológica.

Otro logro de las intervenciones de la Fiscalía en este ámbito, ha 
sido la mejora estructural o el cierre definitivo de algunos de los cen-
tros más deficientes. Pero como bien apunta La Rioja esta tarea ins-
pectora del Fiscal no puede suplir la que corresponde a la Entidad 
Pública, tanto cuando gestiona directamente sus centros, como cuando 
delega en entidades privadas, caso en que su obligación de control y 
vigilancia se hace más intenso. No debe confundirse la supervisión y 
el control del Ministerio Público con la gestión organizativa de los 
recursos que es competencia de la Comunidad Autónoma y de cuyas 
deficiencias responde la autoridad administrativa.

7.7 Fiscal de Sala Delegada para la Protección y tutela de las Vícti-
mas en el Proceso Penal

Terminamos la Memoria del pasado año, en el apartado correspon-
diente a la actividad del Ministerio Fiscal como protector de las vícti-
mas, con una referencia a la reunión de Fiscales Delegados celebrada 
en León los días 15 y 16 de marzo de 2010, y con la promesa de dar 
cuenta de sus frutos en la próxima Memoria. Por esta razón será éste 
el primer apartado del breve resumen de esta área de actividad del 
Ministerio Fiscal.

Este tipo de reuniones son siempre enriquecedoras y fructíferas. 
Lamento que en el presente año, el obligado y necesario ajuste presu-
puestario nos vaya a privar de este encuentro.

Sirva de «memoria» activa recoger en breves líneas las reflexiones 
y  conclusiones establecidas en aquella última reunión:

– Necesidad de una modificación legislativa de la Ley 19/1994, 
de 23 de diciembre, sobre protección de testigos y peritos en los pro-
cesos penales. Reforma que se concretó en la necesaria regulación 
sobre los cambios de identidad y sus consecuencias respecto de los 
derechos paterno-filiales, los derechos laborales o las prestaciones de 
la Seguridad Social, la ampliación, en su caso, de la protección al cón-
yuge, ascendiente o descendiente, del testigo o perito, o la concreción 
de cuál sea el órgano de la Administración Central o Autonómica al 
que corresponde hacerse cargo de los gastos generados por la protec-
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ción decretada judicialmente: custodia policial, medios económicos y 
asistenciales, etc.

Es necesaria por ello, una modificación legislativa de la Ley 19/94 
o un desarrollo reglamentario de la misma que mejore y actualice la 
eficacia de la protección que se pretende brindar.

– Resulta conveniente para mejorar la eficacia de la labor del 
Ministerio Fiscal en el ámbito de la protección de las víctimas y testi-
gos del proceso penal, la potenciación en las Fiscalías, en función de 
sus disponibilidades, de los Servicios de Atención a las Víctimas. En 
esta línea, resulta imprescindible trasladar a las correspondientes 
Administraciones su obligación de colaboración en este campo, a tra-
vés de la dotación a las Fiscalías de los medios personales y materia-
les necesarios (personal funcionario, equipos multidisciplinares, etc) 
o mediante la utilización por el Ministerio Fiscal de las infraestructu-
ras que la Administración competente tenga ya en funcionamiento.

– En los procesos penales en los que haya menores de edad vícti-
mas y testigos, se considera que, como norma general, el menor 
deberá declarar en el juicio oral, con la adopción de todas las medidas 
que se estimen precisas pata evitar o reducir en la mayor medida posi-
ble, el estrés que tal situación le pueda ocasionar.

Excepcionalmente, se evitará la declaración del menor en el acto 
del juicio, siempre que exista un informe de expertos que desaconseje 
tal declaración del menor en la vista oral, bien por razón de la muy 
corta edad del menor o del riesgo de que pueda sufrir daño psicoló-
gico, bien por cualquier otra causa.

En estos supuestos, deberá procederse a la preconstitución de la 
prueba en la fase de instrucción con todas las garantías y, entre ellas, 
la citación para su práctica del propio acusado y de su Letrado a los 
efectos de garantizar la eficacia del principio de contradicción.

En los casos en los que haya transcurrido un periodo prolongado 
desde los hechos hasta la celebración del juicio oral, el informe de los 
expertos relativo a la procedencia o no de la declaración del menor en 
el acto de la vista, deberá realizarse en fechas próximas anteriores a la 
celebración del juicio, por si se hubiere producido un cambio en el 
desarrollo evolutivo del menor o en sus circunstancias personales.

Resulta conveniente que el Fiscal solicite siempre una pericial 
sobre el desarrollo evolutivo del menor víctima y testigo, además de 
las que se realicen sobre la credibilidad de su testimonio u otras.

Además, parece desaconsejable que la única pericial sobre el 
menor la elabore su propio terapeuta, por lo que el Fiscal procurará, 
con el fin de garantizar la plena objetividad de los dictámenes, la 
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intervención de otros expertos en la confección de las periciales que 
se solicite.

– El proceso penal no finaliza con la sentencia. Es preciso que el 
Fiscal siga supervisando la fase de los recursos y la ejecución de las 
sentencias, al objeto de mantener la adecuada tutela de las víctimas 
adultos, y menores de edad.

En particular, deberá prestarse atención a que se les notifique la 
sentencia y a que se proceda a la completa ejecución del fallo.

ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS FISCALÍAS

Las Fiscalías asumen con absoluta normalidad este servicio y 
atención que el Ministerio Fiscal desempeña por mandato constitu-
cional.

La Fiscalía Provincial de Madrid desarrolla en este ámbito, un ser-
vicio de Protección Integral a la víctima, aunque por el momento no 
pueda abarcar a todo tipo de víctimas, si alcanza a quienes tienen ade-
más la consideración de testigos protegidos y aquellos que se hallan 
en una situación de riesgo.

A través del servicio se proporciona a los Fiscales los informes 
forenses y las correspondientes evaluaciones de riesgo de cada víc-
tima.

Los servicios que se prestan consisten, básicamente, en la elabo-
ración de un programa de seguridad personal y, si fuera preciso, 
familiar y en la asistencia psicosocial que se concreta en los siguien-
tes aspectos:

– Información y Asesoramiento sobre sus derechos evitando la 
desprotección tras el delito.

– Información sobre el procedimiento judicial y seguimiento del 
mismo.

– Atención psicosocial individualizada durante el proceso Penal.
– Tratamiento psicológico orientado a la reducción de secuelas 

por el trauma sufrido.
– Preparación y acompañamiento a juicio.
– Información sobre las ayudas económicas previstas en la ley 

que pudieran corresponderles, así como acerca de su solicitud ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda; y la Subdirección General de 
Política Interior y Régimen Económico de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Interior.

– Orientación de los recursos psicosociales existentes y facilita-
ción del acceso a los mismos.
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El objetivo fundamental es tanto la atención integral a la Víctima, 
que no se agota en la protección personal, como la especializada en 
relación a la problemática que se plantea como consecuencia de la 
comisión de un delito contra su vida, integridad física o moral, liber-
tad sexual o seguridad y por el hecho de verse inmersa en un procedi-
miento judicial con la finalidad de prevenir la victimización 
secundaria.

Entre los expedientes atendidos este año, se observa la existencia 
de víctimas de delitos de coacciones y/o amenazas, homicidios e 
intentos de homicidio, agresiones y abusos sexuales, explotación 
sexual, delitos cometidos por redes de narcotráfico, bandas armadas, 
bandas latinas, mafias chinas, violencia familiar y de género, agresio-
nes, extorsiones, robo con violencia e intimidación, detenciones ilega-
les, acoso laboral y maltrato infantil.

Las funciones que hasta ahora se han venido desarrollando por 
este germen de unidad técnica tienen una cuádruple vertiente: seguri-
dad, pericial, asistencial y coordinación.

Seguridad, con la finalidad de garantizar en todo momento la pro-
tección personal de la víctima y la de sus familiares, tanto en su 
entorno personal, como profesional o educativo. 

Pericial, mediante la realización de informes periciales solicitados 
sobre la situación psicosocial de las Víctimas de Delitos Violentos y 
Testigos Protegidos. 

Asistencial, con la finalidad de ayudar a paliar las consecuencias 
psicológicas y sociales del procedimiento en el que se ve inmersa la 
víctima. Además, es importante la intervención que se realiza en la 
preparación, asistencia y acompañamiento a juicio con la finalidad de 
reducir el nivel de ansiedad, facilitar la información sobre el proceso 
al que se va a enfrentar la víctima y la familiarización con los térmi-
nos y conceptos utilizados.

Y, finalmente, coordinación con otros profesionales que intervie-
nen con los testigos como son las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, los recursos sociales, asociaciones y ONGS, colegios e insti-
tutos y demás Instituciones. Esta labor de coordinación entre las dis-
tintas Instituciones y profesionales es fundamental a la hora de reducir 
la victimización secundaria.

La Fiscalía reclama para una mejor coordinación, la elaboración 
de protocolos. Se hace imprescindible la elaboración de protocolos de 
actuación, de colaboración y derivación entre los distintos servicios de 
asistencia a la víctima (Judiciales, Sanitarios, Policiales, Sociales, 
etc.) que permitirían acelerar diversos trámites, así como agilizar la 
comunicación entre los distintos profesionales, posibilitando una 
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atención integral y previniendo la victimización secundaria de las víc-
timas. Durante el 2010 se han elaborado modos de colaboración y 
derivación entre los profesionales, pero estos no han quedado refleja-
dos en un documento que permita generalizar con otros profesionales 
esta colaboración. En la actualidad, se actúa mediante relaciones per-
sonales, siendo especialmente efectiva la colaboración con Cáritas y 
con el Centro de Atención Primaria de la calle Regueros.

En cuanto a la coordinación con la Fiscalía Provincial y las Fisca-
lías de Área, se observa que las mismas no comunican la existencia de 
testigos protegidos para poder realizar la intervención propia de este 
Servicio pese a la Instrucción dictada por el Fiscal Superior en este 
sentido. En muchas ocasiones el conocimiento de la existencia de 
estos testigos llega por mediación de la Policía y/o Guardia Civil, o 
cuando ya es demasiado tarde.

Es indispensable, para actuar de forma eficaz, que la comunica-
ción se efectué de forma temprana facilitando unos mínimos datos 
para la localización de los afectados.

Para el año 2011 se considera necesario establecer reuniones 
periódicas con los distintos profesionales que intervienen con las víc-
timas/testigos (Fiscales, Equipos Psicosociales, Dirección General de 
Justicia, Cuerpos y Fuerzas del Seguridad del Estado, Dirección 
General de la Mujer, Comunidad de Madrid, Oficina de Empleo, 
Ayuntamiento de Madrid, Seguridad Social y demás Instituciones 
Públicas y Privadas que tengan relación con los casos). Estas reunio-
nes han comenzado de manera estable en el último trimestre de 2010, 
realizándose todos los martes de 12.00h a 14.00h. Su finalidad es esta-
blecer una coordinación adecuada y eficaz para la intervención inte-
gral con las víctimas y testigos protegidos; evitando de esta manera la 
victimización secundaria.

Sería conveniente contar con una coordinación interinstitucional 
para la gestión de recursos económicos, laborales y de alojamiento al 
haberse detectado la existencia de una urgente necesidad de establecer 
protocolos que permitan contar con recursos económicos (como ayu-
das de urgencia), reserva de puestos de trabajo en empresas colabora-
doras para una rápida inserción laboral de aquellas personas que 
debido a su colaboración con la Justicia hayan perdido su puesto de 
trabajo y la disponibilidad de viviendas que permitan alojar a aquellas 
víctimas que por sus condiciones no cumplen los requisitos necesarios 
para poder residir en algunos lugares de los que disponen como 
recurso como Comunidad de Madrid (varones, familias, personas sin 
exclusión social, etc.).
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La Fiscalía de Barcelona, fiel al desarrollo del servicio de atención 
a las víctimas creado el 1993, ha seguido llevando a cabo, a lo largo 
del pasado año, una amplia actividad que se ha concretado en tres 
aspectos: 

1. Comprobar en las actuaciones judiciales las comunicaciones 
de aquellos  actos procesales que se van llevando a cabo y puedan ser 
de su interés o afecten a su seguridad, así como la notificación de las 
Sentencias recaídas, velando porque en los escritos de acusación se 
solicite expresamente esta notificación, para que se produzca una vez 
sea dictada la resolución de que se trate.

Estos datos se comprueban siempre respecto a aquellas víctimas 
en las que la Fiscalía hace un seguimiento personalizado e incluso se 
les transmite personalmente.

Es frecuente que desde el servicio se interese a aquellos Fiscales 
que conocen determinados asuntos que presten especial celo para ase-
gurarse que se da cumplimiento de la legalidad vigente en materia de 
notificaciones.

2. Ofrecimiento directo a determinadas víctimas de delitos de 
agresión sexual, lesiones, prostitución, o malos tratos de un segui-
miento personal en el servicio.

Ello implica la posibilidad no solo de tener un contacto directo 
con los Fiscales, sino también con el equipo de psicólogas y trabaja-
dora social.

En este punto, tras localizar a la víctima el servicio les ofrece 
información sobre los trámites procesales, entrevistas con la psicóloga 
o trabajadora social y protección en los supuestos más graves, consis-
tente ésta en que durante las actuaciones judiciales sean acompañada 
por los mossos d’esquadra, lo que supone en no pocas ocasiones supe-
rar las comprensibles reticencias ante el Órgano Judicial. Igualmente 
por las Psicólogas y la Trabajadora Social se hace un estudio en orden 
a su situación y la necesidad de tratamiento.

3. Facilitar a los Fiscales toda la información de que se dispone 
en el servicio.

La unión de tres especialidades tan interrelacionadas como son 
Violencia de Género y Doméstica, Familia y Protección, facilita enor-
memente la labor por cuanto que en la mayoría de las ocasiones el 
conocimiento de los Fiscales sobre la materia viene dado por el propio 
despacho de los procedimientos.

La Fiscalía de Barcelona tiene un registro informático de las Dili-
gencias. Su finalidad es poder disponer de modo rápido de todas las 
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diligencias incoadas en Fiscalía desde el inicio del servicio hasta la 
actualidad, para tener un conocimiento puntual de las distintas denun-
cias o actuaciones que se han llevado a cabo con las víctimas y hacer 
un puntual seguimiento de su situación.

El programa informático que recoge estos datos ha sido creado al 
efecto para ello y se obtienen  a través del GIF, que es el propio regis-
tro de la Fiscalía.

Los atestados remitidos por los Juzgados de Guardia ya sea de 
Instrucción o de Violencia de Género, se registran informativamente  
por el nombre de la víctima, dándole un número al expediente e 
introduciendo además,  los datos del agresor y el número del proce-
dimiento del Juzgado, igualmente pueden recogerse otros datos de 
interés.

Este registro está conectado con el general de la Fiscalía, de modo 
que si el agresor comete más hechos delictivos estos quedarán relacio-
nados.

Igualmente se cuenta con el acceso al sistema TEMIS, sistema de 
registro informático de los Juzgados de la provincia de Barcelona, de 
modo que los tramitadores pueden acceder al mismo para obtener 
datos de los procedimientos, e introducir tales datos en los expedien-
tes que se tramitan en el servicio, en orden a procurar una adecuada 
protección de la victima.

Estas dos posibilidades,  la propia y la que facilita el acceso a los 
datos de los juzgados,  permite un conocimiento rápido y exacto de 
los trámites procesales de un determinado procedimiento.

Para no largar innecesariamente este apartado de la Memoria se ha 
constado con mayor extensión la actividad de dos grandes Fiscalías, 
no sólo como reconocimiento a su labor sino también como ejemplo 
de formas y modos de actuación y control en esta materia. Ahora bien, 
que ello no sea entendido como olvido de las restantes Fiscalías, cuyo 
esfuerzo en la materia, con mayor o menor éxito efectivo, se ha cons-
tatado. 

Se recogen seguidamente algunas de las sugerencias que son más 
coincidentes en la materia y sobre las que parece oportuno seguir 
avanzando

Alguna Fiscalía reclama de la Fiscalía General del Estado una 
Instrucción, al objeto de delimitar, de forma más concreta, las atri-
buciones de ese servicio en relación con las Delegaciones de otras 
secciones como violencia de género, vigilancia penitenciaria o 
menores.

Difícilmente puede darse una respuesta en la línea solicitada. La 
Sección de Protección de las Víctimas tiene su ámbito de actuación 
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y desarrollo en el marco de las líneas marcadas por la  Instruc-
ción 8/2005, así en las líneas generales de información y desarrollo 
del proceso, y puede convivir y debe hacerlo con respeto a las res-
tantes especialidades, siempre bajo la dirección del Fiscal Jefe. El 
ejemplo de la Fiscalía de Barcelona puede servir de referencia, pero 
lo que no puede la Fiscal Delegada es a través de una Instrucción, 
por ejemplo, introducirse en las líneas que delimitan la competencia 
de las Jefaturas.

La forma y modo de coordinación entre unos y otros debe ser 
objeto de análisis y decisión en el seno de cada Fiscalía y, en su caso, 
determinar sistemas de comunicación interna, a fin de lograr la 
máxima información y coordinación entre unas y otras en beneficio de 
la víctima.

Son bastantes las Fiscalías que vienen reclamando un desarrollo 
quizás a través de una Instrucción, de la ejecución de la sentencia 
desde la perspectiva de la víctima. 

Ya en varias reuniones y, en concreto, en la celebrada en León, se 
trató del tema, en el que efectivamente ha de seguirse avanzando. Se 
constata aquí las conclusiones de la reunión de León en relación con 
esta materia.

– En materia de suspensión de condena, habrá de optarse por 
mantener criterios unitarios de oposición por parte de la Fiscalía, en 
determinados tipos de delitos; incluso supeditada a determinados 
comportamientos, a salvo, siempre, supuestos excepcionales en que se 
valorase lo contrario.

– Nuevamente ha de insistirse en la necesidad de un control rigu-
roso sobre la investigación patrimonial del penado. Los mecanismos 
que ofrece la Ley de Enjuiciamiento Civil, deben ser utilizados por los 
Fiscales a tal efecto.

– Sería necesaria una efectiva y pronta modificación de la 
Ley 35/95, para dar una respuesta satisfactoria a las víctimas. 

– Deberían fijarse cuantías mínimas en materia de indemnizacio-
nes a las víctimas, en todas las Fiscalías, a fin de evitar tratamiento 
diferente en supuestos iguales.

Son numerosas las Fiscalías en las que se han adoptado criterios 
de «llamada de atención» por existir afectadas víctimas especialmente 
vulnerables, unas veces, las menos, informáticamente, y otras, las 
más, a través de una «señal» visible e inequívoca en la carpetilla. De 
esta forma es posible recabar, si no consta en su interior, la informa-
ción precisa sobre la víctima y de ese modo, fortalecer su protección.
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ACTIVIDADES DE LA FISCAL DELEGADA

Los días 26 a 28 de mayo la Fiscal Delegada asistió en Viena a una 
reunión de expertos en relación a las víctimas del terrorismo, organi-
zado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
64/168 adoptada el 18 de diciembre de 2009, instó a  los «organismos 
y entidades relevantes de las Naciones Unidas y a las organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales, incluyendo ala Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, dentro de su mandato 
relacionado con la prevención y represión del terrorismo, a que inten-
sifiquen sus esfuerzos para proporcionar, bajo petición, asistencia téc-
nica para construir la capacidad de los Estados Miembros en el 
desarrollo e implementación de programas de asistencia y apoyo a 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación nacional perti-
nente».

En un trabajo conjunto de su Subdivisión de Prevención del 
Terrorismo (TPB, por sus siglas en inglés) y su Sección de Justicia 
(JS, por sus siglas en inglés), la UNODC (por sus siglas en inglés) 
convocó dos reuniones de expertos con el objetivo primordial de 
contribuir al desarrollo de una publicación sobre una respuesta efi-
caz de la justicia penal para apoyar a las víctimas de terrorismo. El 
trabajo de los expertos participantes fue decisivo en la identifica-
ción, recolección y difusión de experiencias nacionales de progra-
mas de asistencia y apoyo para víctimas de terrorismo, si los hay, o 
programas para víctimas de delito aplicables a las víctimas de terro-
rismo, de acuerdo con la legislación pertinente y a los estándares y 
normas internacionales. Esta publicación está prevista para utili-
zarse como parte de las actividades de construcción de capacidad de 
UNODC en los campos de la justicia penal relacionada al terrorismo 
y la lucha contra el terrorismo y los derechos humanos, y a fin de 
asistir a los Estados Miembros solicitantes en el desarrollo e imple-
mentación de programas de asistencia y apoyo a víctimas de actos 
de terrorismo a nivel nacional.

La experiencia fue sumamente enriquecedora, no sólo por el con-
tacto de representantes de otros países sino esencialmente por la infor-
mación que se recabó por la delegación española de otras experiencias 
y también por el interés que suscitó el tratamiento de las víctimas en 
general y también, en concreto, de las víctimas del terrorismo.

Un segunda reunión, continuación de le celebrada en Viena, ha 
tenido lugar en Bogotá, reunión a la que ha asistido el Fiscal del Tri-
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bunal Supremo D. Manuel Dolz, Fiscal siempre interesado en esta 
materia sobre la que ha escrito interesantes análisis.

Aún no obra en nuestro poder las conclusiones de esa segunda 
reunión que servirá, quizás, de encabezamiento de la siguiente 
memoria.

A pesar de los años transcurridos, siguen llegando a la Fiscal Dele-
gada, peticiones concretas de víctimas del terrorismo que desconocen 
que ha sucedido con sus procesos y que no han sido indemnizados o 
no tenemos constancia de que lo hayan sido. 

La Fiscalía de la Audiencia Nacional ha iniciado una ingente labor 
en esta materia a fin de localizar y tratar de ofrecer información a víc-
timas del terrorismo que lo fueron en atentados ocurridos en 1982 y 
años sucesivos. Es de esperarse que no quede una sola víctima de 
estas características sin haber recibido toda la información a la que 
tiene derecho cuando de nuevo resumamos ante la sociedad algún 
aspecto de esta delicada labor del día a día del Ministerio Fiscal como 
defensor de las víctimas.  

7.8 Fiscal de Sala Delegado en materia de Vigilancia Penitenciaria

7.8.I Consideraciones sobre la evolución penitenciaria 
durante el año 2010

1. La evolución legislativa:

1.1 La reforma de la Ley Orgánica 5/2010:

Durante el año 2010 se ha producido la importante reforma del 
Código Penal introducida por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
cuya entrada en vigor se produjo el pasado 23 de diciembre, y que ha 
supuesto la apuesta más decidida del legislador, tras las reformas del 
año 2003 –Leyes Orgánicas 7, 11 y 15/2003– para dar una respuesta 
global a las conductas que resultan más gravemente atentatorias con-
tra los principios de nuestra convivencia. 

Seguidamente analizaremos las líneas maestras determinantes de 
esta reforma legal, recogiendo el breve y brillante análisis realizado 
por don Luis Fernández Arévalo, fiscal Coordinador de Vigilancia 
Penitenciaria de Sevilla en la revista electrónica Lex Nova, y a tal 
efecto diferenciaremos entre aquellas Reformas que han venido mar-
cadas por imperativos internacionales, por necesidades específicas de 
condicionamientos sociales y jurisprudenciales nacionales, desta-
cando por su relevancia los dictados por nuestra política penitenciaria, 
y la reforma del sistema de penas y medidas de seguridad. 
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1.1.1 El impacto de la política penitenciaria.–Capítulo especial 
merece la especial influencia de nuestra política penitenciaria en la 
reforma penal, que encuentra importante respuesta en primer lugar, en 
la reforma de la expulsión de extranjeros, posibilitando que vuelva a 
resultar factible la resolución de expulsión sustitutiva en la fase de 
ejecución de la sentencia; en segundo lugar, en la reducción de las 
penas en caso de delitos contra la salud pública, modalidad de sustan-
cias que causan grave daño a la salud, que ha determinado y va a 
determinar un importante número de excarcelaciones de extranjeros 
que habían sido detenidos introduciendo droga en los propios aero-
puertos, por la convicción de la desproporción de la respuesta penal 
aplicada (mínimo, 9 años y 1 día de prisión, tan generalizada que 
había llegado a popularizarse como la «tarifa plana»), y conversión 
del cumplimiento de la pena en estos casos en un instrumento de lega-
lización de permanencia en España, indirectamente a través de la crea-
ción de relaciones familiares; y en tercer lugar en una rectificación en 
la respuesta penal a los delitos contra la seguridad vial, que en su 
regulación de 2007 estableció las penas de multa y trabajo en benefi-
cio de la comunidad como conjuntas, y que en sus consecuencias 
había llegado a colapsar nuestro naciente sistema penitenciario de eje-
cución de medidas alternativas –161.008 penas de trabajos en benefi-
cio de la comunidad por delitos contra la seguridad vial a ejecutar 
en 2010, sobre un total de 209.570 penas de trabajos en ese año. Las 
penas de multa y trabajos en beneficio de la comunidad pasan ahora a 
convertirse en alternativas en estos delitos.

1.1.2 Las innovaciones en el sistema de penas y medidas de 
seguridad.–En el sistema de penas y medidas de seguridad, y especí-
ficamente respecto de la pena de prisión, se afronta la solución juris-
prudencial establecida por la STC 57/2008, acerca de la posibilidad 
de abono plural del tiempo de internamiento en situaciones de cum-
plimiento concurrente de pena de prisión y prisión preventiva, 
mediante la asignación del período de prisión preventiva en la causa 
donde se decretó; no obstante, estar computado en la pena concu-
rrente ya liquidada, lo que entraba en frontal colisión con principios 
generales penales.

Se modifica además la regulación del período de seguridad, que 
establece un régimen especial de cumplimiento consistente en la 
imposibilidad de acceso al tercer grado de penados condenados por 
penas de prisión que excedan de cinco años, y que ahora de una parte 
se limita a los casos en que expresa y discrecionalmente se establezca 
por el Tribunal sentenciador, y de otra se establece como efecto reflejo 
de la Ley en los casos de ciertos delitos –cometidos contra la libertad 
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e indemnidad sexual de menores de trece años, delitos referentes a 
organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo, así como 
los delitos cometidos en el seno de una organización o grupo crimi-
nal–, donde además se excluye la posibilidad de que el Juez de Vigi-
lancia penitenciaria pueda acordar el régimen general de cumplimiento, 
proyección de principios de prevención general positiva.

Por otro lado, asistimos a la constatación por el legislador de lo 
que denomina «secular carencia de respuestas alternativas a las penas 
cortas de prisión». Que esta valoración no es irracional nos lo acredita 
el hecho de que España, siendo un país con una tasa de delincuencia 
en junio de 2010 de 45,7 delitos por cada 1.000 habitantes, más de 20 
puntos inferior a la de la media de la Unión Europea –67,8–, tenga, sin 
embargo, una de las ratios más altas por cada 100.000 habitantes de 
personas privadas de libertad en establecimientos penitenciarios, 
frente a todos los países de nuestro entorno –164 en junio de 2010, 
frente a 152 de Inglaterra y Gales, 111 de Italia, 108 de Portugal, 96 
de Francia, y 87 de Alemania–, lo que objetiva la sobre utilización de 
la pena de prisión. Sin embargo la respuesta no ha pasado por articular 
de una vez por todas un auténtico sistema de probation, sino por la 
receta de la localización permanente, cuya duración pasa de 12 días a 
90 como pena leve, extendiendo sus fronteras con su nueva considera-
ción como pena menos grave (duración máxima de seis meses) y 
como nueva forma sustitutiva de la pena de prisión, y que se articula 
como solución económica de reforzada pena comunitaria (una suerte 
de arresto domiciliario) articulada en el modelo de control telemático 
y electrónico, sin perjuicio de hacer irrumpir su cumplimiento en los 
establecimientos penitenciarios, lo que constituye una poco meditada 
respuesta al fenómeno del pequeño hurto habitual, cuya dimensión 
cuantitativa y estadística real se ignora por completo hasta la fecha, y 
que no hace sino reintroducir la pena corta de prisión con otro nomen 
iuris. 

En las medidas de seguridad, se reduce, pero solo en apariencia, el 
catálogo de medidas de seguridad no privativas de libertad con la 
irrupción de la libertad vigilada, donde se subsumen básicamente en 
forma de reglas de conducta las medidas de seguridad derogadas; y 
finalmente, se regula la figura de la libertad vigilada postpenitenciaria 
que redimensiona el fenómeno de la peligrosidad criminal como fun-
damento de su imposición, que deja de asimilarse a los supuestos de 
exclusión de culpabilidad, para vincularse a la plena responsabilidad y 
a la comisión de tipologías delictivas tasadas –delitos contra la liber-
tad e indemnidad sexual y de terrorismo. 
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1.1.3 Necesidad de otras reformas legales.–Debe advertirse, que 
esta reforma legal debería conllevar otras en sede de Ley de Enjuicia-
miento Criminal, Ley Orgánica General Penitenciaria, Reglamento 
Penitenciario y Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, por el que se 
establecen las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en 
beneficio de la comunidad y de localización permanente, de determi-
nadas medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad de ejecución. 

Conviene subrayar la existencia de varios proyectos de reforma 
reglamentaria relevantes en fase de preparación durante el año 2010 y 
que deberían ver su luz a lo largo del presente año 2011; año en el que 
además verá la luz previsiblemente un Código Deontológico del per-
sonal penitenciario dependiente de la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias.

a) Proyecto de reforma del Reglamento Penitenciario. Dicho 
proyecto pretende responder a las exigencias derivadas de la STS 
de 17 de marzo de 2009 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, sec-
ción 5.ª), que declaró nulo de pleno derecho el apartado primero, 
encabezado con la rúbrica «Normas de seguridad, control y preven-
ción relativas a internos muy conflictivos y/o inadaptados», de la Ins-
trucción 21/1996, de 16 de diciembre, dictada por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, respaldando la base regla-
mentaria del FIES, a la par que dejando bien patente la falta de conse-
cuencias regimentales del mismo, sin perjuicio de establecer una 
afirmación tajante del principio de intensificación de medidas de 
seguridad reforzada a aquellos internos que pongan en riesgo la segu-
ridad y la convivencia ordenada de los centros en atención a su ele-
vado grado de peligrosidad intrapenitenciaria o extra penitenciaria.

b) Proyecto de Reglamento de ejecución de las penas de trabajo 
en beneficio de la comunidad y otras medidas alternativas.– Dicho 
proyecto pretende responder a las exigencias derivadas de la reforma 
del Cósigo Penal en las penas de trabajo en beneficio de la comuni-
dad, localización permanente y en el caso de las medidas de seguri-
dad, y toma dos ejes básicos: reajustar de un lado la actividad 
penitenciaria al marco de los cometidos que le son naturales, y de 
otro lado redefinir el sistema de definición de los planes administrati-
vos de ejecución de estas penas y medidas alternativas sobre la base 
de su inmediata ejecutividad, respetando el principio de control judi-
cial de la ejecución, pero sobre la base de un control a posteriori, 
dadas las distorsiones que el sistema de control a priori había gene-
rado, disparando los espacios de impunidad a través de las dificulta-
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des de notificación de resoluciones judiciales y del juego de la 
prescripción.

1.2 La evolución jurisprudencial:

Durante el año 2010 se han dictado por más altos Tribunales algu-
nas resoluciones especialmente relevantes. 

Así, en materia de denuncias de torturas o tratos degradantes, la 
STC 40/2010, de 19 de julio, que siguiendo la jurisprudencia del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos sobre este particular (por 
todas, SSTEDH de 16 de diciembre de 2003, Kmetty c. Hungría, y 
de 2 de noviembre de 2004, Martínez Sala y otros c. España, y las 
SSTC 224/2007, de 22 de octubre; 34/2008, de 25 de febrero (FFJJ 4 
y 6), 52/2008, de 14 de abril (FJ 2), y 107/2008, de 22 de septiembre 
(FJ 2) de que para valorar si la decisión judicial de archivar unas dili-
gencias abiertas vulnera o no las exigencias del artículo 24.1 CE, en 
casos de sospechas razonables de tortura, susceptibles de ser disipa-
das mediante el agotamiento de los oportunos medios de investiga-
ción disponibles, hay que atender a las circunstancias concretas de 
cada caso y hacerlo siempre teniendo presente la escasez de pruebas 
que de ordinario existen en este tipo de delitos. Precisamente este 
déficit probatorio «debe alentar, por un lado, la diligencia del instruc-
tor para la práctica efectiva de las medidas posibles de investigación 
y, por otro, ante la dificultad de la víctima de aportar medios de 
prueba sobre su comisión, hacer aplicable el principio de prueba 
como razón suficiente para que se inicie la actividad judicial de ins-
trucción».

En materia de competencia en sede de recursos, el ATS 8722/2010, 
de 8 de julio, sienta el principio de que en los supuestos de recurso 
contra la clasificación de un penado, aun cuando el acuerdo tome por 
base la propuesta de un Centro Penitenciario, se trata de una decisión 
adoptada por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias que 
produciría consecuencias efectivas en el Centro Penitenciario donde 
se encuentre recluido y ello es lo que determina la competencia para 
conocer de los recursos contra decisiones administrativas de éstos, es 
el territorio en el que radiquen los centros en los que se encuentren los 
internos recurrentes, sin perjuicio de las facultades que corresponden 
a los órganos jurisdiccionales en relación con el control de los trasla-
dos de los internos –ATS de 19/07/02–. Este mismo criterio se aplica 
por el ATS 2915/2010, de 22 de febrero, en un caso sobre una posible 
actuación arbitraria de la Junta de Tratamiento del centro de origen, 
insistiendo en que la competencia corresponde al Juzgado del territo-
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rio del Centro Penitenciario de destino actual, que es donde se encuen-
tra el interno al formular su reclamación.

A su vez, el ATS 8717/2010, de 23 de junio, señala que en cuanto 
al órgano ad quem, se perfilan una serie de criterios: a) Siempre se 
debe partir de que la competencia para ejecutar la sentencia, atribuida 
por Ley al Tribunal sentenciador, cuando concurran varios de los que 
dictaron sentencias que se ejecutan, debe ostentarla un solo órgano 
judicial. El cambio de tribunal ejecutor será siempre excepcional. b) 
En la colisión competencial entre Juzgados de lo Penal y Audiencias, 
debe prevalecer la asunción de competencia por éstas últimas, no 
solo por ofrecer, como tribunal colegiado, mayores de garantías de 
acierto, sino porque en el organigrama estructural de la Administra-
ción de Justicia, las Audiencias Provinciales se constituyen funcio-
nalmente en los órganos a quienes corresponde conocer de los 
recursos de apelación contra las resoluciones de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria. Cuando solo concurren como órganos eje-
cutivos Juzgados de lo Penal o solo Secciones diversas, bien de la 
misma Audiencia o de Audiencias diferentes, la competencia debe 
ostentarla quien dictó la sentencia que condene a pena más grave o de 
mayor duración.

En materia de abono de prisión preventiva, se han sucedido algu-
nas resoluciones del Tribunal Supremo avalando la tesis de la 
STC 57/2008 sobre abono del período de prisión preventiva sufrida 
en una causa a la misma aun cuando concurriendo con una causa 
penada, se correspondiera con un período liquidado en ésta: así, las 
SSTS 2385/2010, de 7 de mayo, y 3070/2010, de 28 de mayo. Esta 
STS 3070/2010 sin embargo establece una posible grieta en la tesis 
del Tribunal Constitucional, cuando se plantea la posibilidad de con-
siderar aplicable aquí lo que ya está en vigor en nuestra legislación a 
partir del 1 de octubre de 2004, lo dispuesto en la nueva redacción del 
artículo 58.2 Código Penal, dada por la Ley Orgánica 15/2003, que 
establece la competencia del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
para establecer y concretar, de oficio o a petición del penado, el 
abono de prisión provisional en causa distinta, lo cual sólo podrá 
hacerse «previa comprobación de que no ha sido abonada en otra 
causa». Es decir, cabría entender, conforme a lo dispuesto en este 
artículo 58.2, que sí existe ya una disposición que puede dar «cober-
tura legal» a esa práctica anterior en nuestros tribunales, antes refe-
rida, contraria al doble cómputo patrocinado por tal STC 57/2008, 
sugiriendo que si los hechos base de la condena son posteriores al 1 
de octubre de 2004 la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional 
no sería aplicable.
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En materia de incidente de suspensión de ejecución de la pena por 
posible enajenación mental sobrevenida el ATS 3983/2010, de 7 de 
abril, que afirma la incontestable competencia del Juez de Vigilancia 
en este incidente aun cuando la pena no sea de prisión, y sí de trabajo 
en beneficio de la comunidad, sin que pueda ser óbice que en la regu-
lación del Real Decreto 515/2005 se atribuya al Juez de Vigilancia la 
competencia desde la aprobación del plan administrativo de ejecu-
ción, pues es lo cierto que del incidente del artículo 60 Código Penal 
se trata.

1.3 La evolución de las infraestructuras. La Administración 
Penitenciaria dependiente de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias ha hecho un importante esfuerzo de innovación de 
infraestructuras pese a la situación de crisis económica, y así se han 
creado –aunque pendientes de inauguración– tres centros polivalentes 
en virtud de Orden INT/2110/2010, de 21 de julio: el Centro Peniten-
ciario Murcia II –término municipal de Campos del Río (Murcia)–, el 
Centro Penitenciario Menorca –término municipal de Menorca– y el 
Centro Penitenciario Las Palmas II –término municipal de San Barto-
lomé de Tirajana. Los tres centros se inaugurarán previsiblemente en 
el año 2011.

Se han creado además varios centros de inserción social: así, el 
«Centro de Inserción Social de Cartagena», dependiente del Centro 
de Inserción Social «Guillermo Miranda» de Murcia en virtud de 
Orden INT/1979/2010, de 6 de julio; el «Centro de Inserción Social 
de Burgos», dependiente del Centro Penitenciario de Burgos y el 
«Centro de Inserción Social de Guadalajara», dependiente del Centro 
de Inserción Social «Melchor Rodríguez García» de Alcalá de Hena-
res, ambos en virtud de Orden INT/1978/2010, de 6 de julio; y el 
Centro de Inserción Social de Valladolid, dependiente del Centro 
Penitenciario de Valladolid, en virtud de Orden INT/2109/2010, 
de 21 de julio, que pasa a denominarse Centro de Inserción Social 
«Máximo Casado Carrera» en virtud de Orden INT/3268/2010, de 2 
de diciembre, si bien éste último no se ha inaugurado hasta febrero 
de 2011, 

Finalmente, la Unidad Dependiente del Centro de Inserción 
Social «Joaquín Ruiz Giménez» de Palma de Mallorca –a la que 
podrán destinarse mujeres clasificadas en tercer grado de tratamiento 
penitenciario y que podrá contar con la ayuda acordada, vía conve-
nio, con la Cruz Roja de Palma de Mallorca–, en virtud de Orden 
INT/2403/2010, de 7 de septiembre; la Unidad de Madres «Jaime 
Garralda» de Madrid –pendiente de inauguración– en virtud de Orden 
INT/3203/2010, de 25 de noviembre; y la Unidad Dependiente «En 
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Davant» (Gandía, Valencia), en virtud de Orden INT/3341/2010, 

de 13 de diciembre.

1.4 La evolución de la población reclusa.

Señalemos como antecedente que en el momento actual existen en 

el territorio del Estado un total de 51 Juzgados de Vigilancia Peniten-

ciaria con la siguiente distribución: 

Número
Juzgados
Vigilancia

Penitenciaria

Número
Juzgado

Penal
Ordinario

Con jurisdicción en las provincias:

ANDALUCÍA

3 – Cádiz

4 – Málaga, Granada, Jaén y Almería

4 – Sevilla, Huelva y Córdoba

ARAGÓN 2 – Zaragoza, Huesca y Teruel

ASTURIAS 1 – Ámbito de la provincia

ILLES BALEARS 1 – Ámbito de la provincia

CANARIAS
1 – Las Palmas

1 – Santa Cruz de Tenerife

CANTABRIA 1 – Ámbito de la provincia

CASTILLA Y LEÓN

1 – Burgos y Soria

1 – Zamora, Valladolid, Segovia y Ávila

1 – León

1 – Palencia

CASTILLA-LA 
MANCHA

1 – Ciudad Real y Albacete

1 – Toledo, Cuenca y Guadalajara

CATALUÑA
5 – Barcelona y Girona

1 – Lleida y Tarragona

COMUNITAT 
VALENCIANA

2 – Alicante/Alacant

2 – Valencia

1 – Castellón/Castelló

EXTREMADURA 1 – Cáceres y Badajoz

GALICIA 3 –
A Coruña, Lugo, Ourense y 

Pontevedra

MADRID 6 – Ámbito de la provincia
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Número
Juzgados
Vigilancia

Penitenciaria

Número
Juzgado

Penal
Ordinario

Con jurisdicción en las provincias:

MURCIA 1 – Ámbito de la provincia

NAVARRA 1 – Ámbito de la provincia

PAÍS VASCO 1 –
Álava/Araba, Gipuzkoa/Gipuzkoa y 
Vizcaya/Bizkaia

LA RIOJA – 1 Ámbito de la provincia

CIUDAD DE CEUTA 1 – Ámbito de la ciudad autónoma

CIUDAD DE 
MELILLA

– 1 Ámbito de la ciudad autónoma

  TOTAL 50 2

En torno a la evolución de la población reclusa a nivel nacional, 
las cifras han experimentado una disminución que de alguna manera 
parece entrar en colisión con lo que pudiera preverse en un período de 
crisis económica y desempleo, pero que debe asociarse a diversas cau-
sas, como son la potenciación de las penas de trabajo en beneficio de 
la comunidad, y la reforma de la Ley Orgánica 5/2010 que ha incidido 
y va a incidir a corto y medio plazo en una excarcelación del colectivo 
de personas condenadas por delitos contra la salud pública en su 
modalidad de sustancias que causan grave daño a la salud, posibilidad 
de reducción facultativa de la pena en casos de pequeño tráfico, y la 
posibilidad de expulsión sustitutiva parcial de ciudadanos extranjeros 
en fase de ejecución de sentencia, que podrá ser aplicada retroactiva-
mente contando con la petición del reo. 

La reducción se visualiza sobre la base del tránsito de 76.079 
internos el 31 de diciembre de 2009 a 73.849 internos en 31 de diciem-
bre de 2010, reducción del 2,93 por 100 que es la primera que se 
registra en el último decenio, aunque como ya señalamos en la Memo-
ria de 2009 se advertía un estancamiento y leve reducción en el 
segundo corte semestral de ese año –76.079–, respecto del primero 
–76.488.

En línea con lo expuesto, asistimos –por vez primera tras más de 
un lustro de crecimientos de registros– a una perceptible reducción 
del número de reclusos extranjeros, tanto en términos absolutos como 
en términos porcentuales, lo que confirma el estancamiento ya adver-
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tido el año 2009, pero reforzado en el final del año por las excarcela-

ciones derivadas de la reforma de la pena del delito contra la salud 

pública, modalidad de sustancias que causan grave daño a la salud y 

a la supresión de la modalidad agravada por introducción de droga en 

España.

Con la creación de cuatro Juzgados de Vigilancia Penitenciaria a 

nivel nacional, en virtud de Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, 

ascienden en la actualidad a 51 el número de Juzgados de Vigilancia 

Penitenciaria, incluido el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria, 

con lo que la tasa media de reclusos que pesa sobre cada Juzgado se 

sitúa en 1.421 internos. A la carga de trabajo representada por el medio 

cerrado, debe sumarse como es natural el control de legalidad de la 

ejecución del trabajo en beneficio de la comunidad.

Pasando al examen de la distribución de los internos por Comuni-

dades Autónomas nos encontramos con las siguientes cifras:

CCAA Hombres Mujeres Total

Andalucía ........................................................... 15.996 1.219 17.215

Aragón ................................................................ 2.449 138 2.587

Asturias .............................................................. 1.421 116 1.537

Illes Balears  ....................................................... 1.686 179 1.865

C.A. Ceuta .......................................................... 255 24 279

C.A. Melilla ....................................................... 266 12 278

Canarias .............................................................. 2.687 342 3.029

Cantabria ............................................................ 655 27 682

Castilla-La Mancha ............................................ 2.141 44 2.185

Castilla y León ................................................... 6.371 506 6.877

Cataluña ............................................................. 9.779 747 10.526

Extremadura ....................................................... 1.360 67 1.427

Galicia ................................................................ 4.144 266 4.410

La Rioja .............................................................. 343 23 366

Madrid ................................................................ 9.055 1.286 10.341

Murcia ................................................................ 820 66 886

Navarra ............................................................... 217 18 235

País Vasco ........................................................... 1.302 134 1.436

C. Valenciana...................................................... 7.194 574 7.768

  Totales ........................................................ 68.141 5.788 73.929
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7.8.II Actividad de la fiscalía delegada de vigilancia peni-
tenciaria

Pasando ya al examen de las cuestiones directamente relacionadas 
con la Fiscalía Delegada de Vigilancia Penitenciaria, no se quiere 
dejar de resaltar, como ya se hacía en la Memoria anterior, la necesi-
dad de que la Fiscalía Delegada y responsable de una especialidad de 
las características y complejidad de la Vigilancia Penitenciaria, con 
problemáticas de muy distinta naturaleza y la necesidad de mantener 
un permanente contacto con las Autoridades Jurisdiccionales y de Ins-
tituciones Penitenciarias, debiera provocar la inmediata designación 
de, al menos, un fiscal especialista adjunto al Fiscal de Sala Delegado, 
que pudiera descargar al mismo de todas aquellas tareas de mera con-
sulta rutinaria y organización, así como para servirle de asesoría en el 
enfoque de problemas que revisten en muchas ocasiones una gran 
complejidad y respecto de los cuáles a lo máximo que puede aspirar es 
a un conocimiento teórico, más o menos extenso, pero privado en todo 
momento de la experiencia práctica que otorga el haber «lidiado» 
directamente con los problemas prácticos que ofrece el Derecho Peni-
tenciario. 

Ello es aún más perentorio si se tiene en cuenta que el fiscal dele-
gado en Vigilancia Penitenciaria, al igual que sus homónimos de «pro-
tección de víctimas», «delitos informáticos» y «delitos económicos», 
ha de asumir en solitario esta responsabilidad, unida a la propia de su 
cualidad de Fiscal de Sala de la Sección Penal, con obligaciones pro-
pias de despacho de asuntos penales, asunción de aquellos asuntos de 
mayor complejidad, asistencia a vistas, y control y organización de la 
correspondiente Sección Penal del Tribunal Supremo, integrada 
por 18 fiscales.

En cuanto a lo que ha sido el desarrollo propio de la actividad de la 
Fiscalía Delegada, señalaremos que las Jornadas Anuales de fiscales 
especialistas que deberían haberse celebrado a lo largo del año 2010, 
concretamente en el mes de noviembre, hubieron de ser suspendidas, 
a solicitud del Centro de Estudios Jurídicos y por cuestiones estricta-
mente presupuestarias, Jornadas que se trasladaron y se han celebrado 
posteriormente, los días 7 y 8 de febrero der 2011 y en la sede de la 
Fiscalía General del Estado, ajustándose, como en años anteriores, a 
un sistema práctico de «mesas redondas», con intervenciones breves 
(10-15 minutos) de tres ponentes en cada una de ellas, que eran segui-
das por el consiguiente debate abierto entre los distintos fiscales espe-
cialistas asistentes, a fin de intercambiar opiniones y experiencias 
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acerca del enfoque de las cuestiones que habían sido introducidas por 
los distintos ponentes.

Como en Jornadas anteriores por el fiscal delegado se puso espe-
cial interés en procurar la intervención profesionales y especialistas 
ajenos a la Carrera Fiscal, a fin alejar cualquier signo de «endogamia» 
y de proporcionar a los asistentes la mayor variedad posible de puntos 
de vista, especialmente, los de la Administración Penitenciaria.

De esta manera, junto a 12 ponentes pertenecientes a la Carrera 
Fiscal, intervinieron otros 3 que ostentaban altas responsabilidades en 
las Instituciones Penitenciarias y un Magistrado Juez de Vigilancia 
Penitenciaria.

Las 4 «mesas redondas» tuvieron como temas genéricos a desarro-
llar:

1.ª Trabajos en beneficio de la comunidad.
2.ª Reforma de las Medidas de Seguridad tras la Ley Orgá-

nica 5/2010.
3.ª Períodos de seguridad, F.I.E.S. (Fichero de internos de espe-

cial seguimiento) y las Medidas de Seguridad penitenciarias.
4.ª Cuestiones penitenciarias no afectadas por la Reforma de la 

Ley Orgánica 5/2010: clasificación y progresión de grado, control de 3.º 
grado por el Ministerio Fiscal, busca y captura de penados evadidos.

Las Jornadas culminaron con la discusión y obtención de unas 
«conclusiones» que tras ser aprobadas por todos los asistentes se 
remitieron para su respaldo definitivo a la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado, estándose, en estos momentos, a la espera 
de este último trámite antes de ser trasladas a la totalidad de los fisca-
les especialistas de Vigilancia Penitenciaria.

En este mismo orden de cosas, y dentro del marco de estrecha 
colaboración que la Fiscalía Delegada viene manteniendo con el Con-
sejo General del Poder Judicial, se recibieron y analizaron las «Con-
clusiones del XIX Seminario de Magistrados de Vigilancia 
Penitenciaria» que tuvo lugar en las Palmas de Gran Canaria los 
días 24, 25 y 26 de mayo de 2010, y que fueron remitidas para su 
conocimiento a los fiscales Coordinadores de Vigilancia Penitenciaria 
en las distintas Fiscalías.

En otro orden de cosas, el fiscal delegado tiene asumido el despa-
cho de todos los recursos que se presentan ante el Tribunal Supremo 
para la «unificación de doctrina» en materia de Vigilancia Peniten-
ciaria.

A lo largo de 2010 se han despachado 4 recursos de esa naturaleza 
presentados por distintos internos, siempre por infracción de ley 
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(849.1 LECriminal) y por presunta vulneración de los artículos 47 de 
la Ley Orgánica General Penitenciaria y 154.1 y 156.1 del Regla-
mento Penitenciario, y circunscritos, en todas las ocasiones, a la cues-
tión de la concurrencia de los requisitos necesarios para la concesión 
de permisos penitenciarios y a la diferencia de tratamiento que los 
recurrentes denunciaban de distintos Órganos jurisdiccionales, frente 
a situaciones que ellos consideraban como objetivamente «idénticas», 
tal y como se pretendía acreditar mediante las sentencias de «con-
traste».

En todos los casos, en informe del Ministerio Fiscal ha sido de 
solicitud de «inadmisión» de los recursos al entender, de acuerdo con 
la tesis sostenida por la Sala II del Tribunal Supremo, de manera que 
los artículos 154 y 156 del Reglamento Penitenciario han de ser apli-
cados, mediante una ponderación de las circunstancias personales del 
interno y la percepción que se extrae de las resoluciones alegadas en 
todos los casos refleja un criterio hermenéutico muy similar y sin que 
se aprecien sustanciales diferencias entre unas y otras. Por lo tanto, en 
la medida en que la finalidad del recurso es el mantenimiento de la 
unidad interpretativa de las normas de ejecución penal, cuando no se 
aprecian criterios interpretativos groseramente dispares frente a situa-
ciones sustancialmente similares, el criterio que debe mantenerse es el 
de la oposición y desestimación de los recursos.

Claro está que la gran dificultad en estos casos se encuentra en 
hallar el justo equilibrio entre la exigencia de una «identidad de hecho 
y de derecho» entre los distintos supuestos sustancialmente muy pare-
cidos que se alegan, y el mantenimiento de la propia singularidad que 
la personalidad de cada interno representa a la hora de acceder o dene-
gar un permiso, a fin de evitar que el recurso de «unificación de doc-
trina» se convierta en un instrumento completamente inoperante y 
siempre inaplicable porque exijamos que aquella doble «identidad» se 
produzca siempre de una manera absoluta y absurda.

7.8.III Cuestiones de interés suscitadas por los fiscales 
coordinadores

Como en años anteriores, y aun cuando son muchas las cuestiones 
de interés suscitadas por los fiscales que asumen esta responsabilidad 
en las distintas Fiscalías, son sustancialmente 3 las que acumulan 
mayor carga de preocupación y comentario en las distintas Memorias: 

a) el alto y creciente nivel de ocupación de los distintos centros 
penitenciarios de nuestro país; 
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b) la problemática que conlleva la ejecución de la pena de traba-
jos en beneficio de la comunidad; 

c) la situación actual de nuestros centros psiquiátricos peniten-
ciarios.

La primera de las citadas cuestiones es casi endémica y se repite 
de manera cíclica en muchas de las Memorias confeccionadas por las 
distintas Fiscalías, si bien la situación tiende a mejorar a partir de la 
política de creación de nuevos centros penitenciarios a los que antes 
se hacía referencia.

Especial atención merecen las dos cuestiones que se destacan por 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias en lo referente a: 
a) el estado de salud física y mental de los internos; y b) a la pro-
blemática surgida a partir de los frecuentes traslados de internos a 
otros centros situados en la Península.

En torno a la primera de estas cuestiones merecen destacarse las 
reflexiones de la Fiscalía de Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife que 
se refiere al porcentaje significativo, cifrado entre el 15 y 20 por 100 
de los que internos que sufren patologías o trastornos de tipo psicoló-
gico o psiquiátrica, sin que la prisión sea el lugar más adecuado para 
que los internos afectados se recuperen de estas enfermedades.

La segunda de esta cuestiones (79 traslados a lo largo del pasado 
año), consecuencia de la masificación de los centros canarios, es des-
tacada por la Fiscalía de Las Palmas haciendo referencia a las situa-
ciones de desarraigo que con ello se ocasiona en el seno familiar, 
poniendo un sello de esperanza en el hecho de la apertura inminente 
de nuevos Centros en Gran Canaria, lo que unido a la reciente remo-
delación del Centro de Lanzarote, el nuevo Centro que acaba de entrar 
en funcionamiento en Santa Cruz de Tenerife y el proyecto de crea-
ción de una Unidad de Madres en esta misma isla permita un mayor 
grado de cumplimiento de las penas privativas de libertad dentro de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Los trabajos en beneficio de la comunidad sigue provocando ríos 
de tinta en las distintas Memorias, no solo por las dificultades intrín-
secas para la ejecución de esta pena, sino también por el extraordina-
rio incremento producido en el número de las mismas, y ello como 
consecuencia de la entrada en vigor, el 2 de febrero de 2007, de la Ley 
Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, por el que se modifica el 
Código Penal en materia de «seguridad vial» y de la que se desprende 
la imposición de dicha pena como principal (conjunta con la de multa) 
en los delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas 
y de conducción a velocidad excesiva (art. 379), así como de su previ-
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sión para determinados delitos de amenazas y coacciones en el ámbito 
familiar.

Las dificultades más significativas en torno al cumplimiento de 
esta pena se centran por las distintas Fiscalías en las siguientes cues-
tiones concretas:

a) en ocasiones, el penado no ofrece una adecuada justificación 
respecto a sus ausencias en el desempeño de las actividades previstas 
en el plan de ejecución aprobado, o manifiesta que ha recurrido la 
sentencia judicial, sin que esta circunstancia haya sido constatada. En 
estos casos se suele acudir al artículo 49.6 del Código Penal en donde 
se señala que en caso de dos ausencias injustificadas al trabajo o 
rechazo voluntario al cumplimiento de la pena, una vez valorado el 
informe, el Juez de Vigilancia Penitenciaria podrá acordar su ejecu-
ción en otro Centro o entender que se ha incumplido la pena, en cuyo 
caso se deduce testimonio por delito de quebrantamiento de condena, 
de conformidad con el artículo 468 del Código Penal, con remisión al 
Juzgado de Guardia.

b) a veces las dificultades surgen a partir de que el condenado no 
puede cumplir el plan prefijado, bien por hallarse desarrollando otra 
actividad laboral, en cuyo caso se modifica el calendario de cumpli-
miento, bien por haberse trasladado a otra localidad, en cuyo caso se 
solicita desde los Servicios Sociales Penitenciarios que se traslade el 
expediente a su localidad de residencia para continuar con su ejecución

c) En muchas ocasiones las dificultades surgen a partir de la 
inexistencia de plazas para el cumplimiento de la pena. En la bús-
queda de nuevas alternativas que permitan el efectivo cumplimiento la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias ha venido ofertando 
«talleres de sensibilización en materia de seguridad vial» a los conde-
nados por delitos de esta naturaleza. En este campo merece mencio-
narse la reforma operada en el Código Penal a partir de la Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que siguiendo el Real Decreto 
515/2005, modifica el párrafo 1.º del artículo 49 del Código Penal, 
ampliando las actividades de utilidad pública a la participación del 
penado en talleres o programas formativos de reeducación, laborales, 
culturales, de educación vial, sexual y similares, todo lo cual requeri-
ría una mayor implicación social y de las Administraciones Públicas 
con el objeto de poner a disposición de la Administración de Justicia 
los recursos materiales y personales necesarios para poder ejecutar 
eficazmente este tipo de penas.

En torno a la situación de nuestros Hospitales Psiquiátricos Peni-
tenciarios, ubicados en las ciudades de Alicante y Sevilla en los que se 
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mantienen idéntica y preocupante problemática que se apuntaba en la 
anterior Memoria.

Y si el centro de Sevilla no presenta especiales problemáticas, el 
de Alicante continúa presentando las mismas dificultades de años 
anteriores.

La Fiscalía de Alicante destaca en su Memoria el mantenimiento 
de toda la problemática que presentaba el Centro de Fontcalent hasta 
hacerse ya crónica, y la necesidad de ajustar el ingreso en el referido 
Centro exclusivamente a los supuestos previstos en el artículo 184 del 
Reglamente Penitenciario excepcionalmente graves y con medidas 
por cumplir de larga duración, debiendo actuar el Psiquiátrico Peni-
tenciario como «última ratio» y no como «cajón de sastre» ante la 
falta de recursos comunitarios más idóneos desde el punto de vista del 
tratamiento y de la menor peligrosidad del sujeto.

7.9 Fiscal de Sala Delegado para la Coordinación de Delitos 
Económicos

7.9.1 Planteamiento general

Hemos de comenzar señalando con satisfacción que la Sección de 
Delitos Económicos está instaurada y funcionando con normalidad en 
la práctica totalidad de la geografía española; es evidente que, no obs-
tante, no todas las Fiscalías pueden permitirse adscribir a alguno de 
sus componentes al despacho en régimen de exclusividad de los asun-
tos de esta naturaleza.

Es de agradecer la labor que para el logro de este objetivo han rea-
lizado los Fiscales Superiores de los distintos Tribunales Superiores 
de Justicia, al efectuar las inspecciones ordinarias en las provincias de 
sus territorios.

Incluso algunas Fiscalías de Área han constituido la Sección que 
trabaja con normalidad en el territorio de su competencia.

Sigue planteando problemas la adscripción de fiscales a los Juzga-
dos de lo Mercantil, por cuanto sus competencias se dividen entre las 
Secciones de Civil y de Delitos Económicos; ello comporta que algu-
nas Fiscalías los adscriban a la primera de ellas, y otras a la segunda; 
a esta indefinición han de añadirse los problemas derivados del nota-
ble retraso que suele presidir la actuación de la mayor parte de estos 
Juzgados.

También este año debemos hacernos eco de la aspiración de la 
mayor parte de las Fiscalías de contar para mejorar el despacho de los 
asuntos de nuestra competencia con un equipo de expertos en las 



1143

materias relacionadas con aquella (contabilidad, negocios bancarios, 
urbanismo, etc.), y por supuesto con un grupo de funcionarios de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, adscritos de forma exclusiva y per-
manente a la Fiscalía, para la mejor investigación de los hechos de su 
competencia.

Una vez más hemos de dejar constancia del generoso esfuerzo de 
los fiscales delegados de la materia y/o los Fiscales Jefes en mantener 
una cordial relación con las entidades y organismos que intervienen 
de alguna forma en la investigación de los delitos que nos están enco-
mendados: Agencia Tributaria, y Haciendas Forales, Abogacía del 
Estado, Vigilancia Aduanera, Policía Judicial especializada, entre 
otros.

Podemos decir que gracias a ello se ha creado un clima de estrecha 
colaboración que, desde luego, redunda muy positivamente en el éxito 
del trabajo respectivo.

7.9.2 Problemática general

El año al que se contrae nuestro estudio ha venido marcado por 
dos circunstancias de diferente género, pero de similar trascendencia 
para nuestro trabajo: la crisis económica de un lado y la reforma del 
Código Penal llevada a cabo por la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de 
junio, de otro.

En efecto, la crisis además de sus demoledores efectos sobre la 
política del Estado –y la vida de los ciudadanos– ha tenido una gran 
trascendencia en nuestro ámbito competencial: el cierre de empresas, 
y la pérdida de empleo constituyen el caldo de cultivo idóneo para la 
comisión de un nutrido número de delitos, entre los que destacan por 
razones que es innecesario explicar, los que nos están atribuidos.

Ello ha hecho preciso activar el tradicional espíritu crítico y sensi-
bilidad de los fiscales encargados del despacho de aquellos asuntos 
para evitar la criminalización de las situaciones cuya única causa era 
la crisis económica, y al tiempo ser especialmente exigentes con toda 
conducta defraudatoria que además produjera directa o indirectamente 
la pérdida de puestos de trabajo.

La segunda gran cuestión con especial incidencia en nuestro 
ámbito competencial es la reforma del Código Penal, llevada a cabo 
por la Ley Orgánica 5/2010.

Aún cuando la entrada en vigor de la Ley mencionada no se pro-
dujo hasta los últimos días del año, no cabe duda de que sus disposi-
ciones (sobre todo, aquellas que pudieran suponer una mayor 
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benignidad en la penalidad atribuida a los hechos delictivos) hubieron 
de ser objeto de un pormenorizado estudio.

En efecto, aunque la reforma no se contrae en exclusiva a los deli-
tos económicos, es indiscutible que instituciones como la prescrip-
ción, o las personas criminalmente responsables en la parte general, o 
delitos como el blanqueo de capitales o el mismo delito fiscal, han 
sufrido variaciones que han obligado a la totalidad de operadores jurí-
dicos, y específicamente a los Fiscales a una labor de estudio y actua-
lización muy superior a las habitual.

Desde luego, la reforma ha supuesto un considerable aumento de 
trabajo. La sola revisión de causas para adecuar la penalidad a la nueva 
regulación punitiva, implica un sobreesfuerzo notable.

Además se ha hecho necesaria la proliferación de cursos y grupos 
de trabajo para estudiar la nueva normativa y tratar de unificar la res-
puesta del Ministerio Fiscal a los nuevos retos planteados.

Afortunadamente, al momento de redactar estas líneas se encuen-
tra en la última fase de gestación la Circular de la Fiscalía General del 
Estado relativa a «La responsabilidad penal de las personas jurídicas 
conforme a la reforma del Código Penal por Ley Orgánica 5/2010», 
cuyo texto, sin duda, supondrá un extraordinario instrumento de tra-
bajo, a la par que disipará la mayoría de las dudas que suscita la nueva 
regulación. 

7.9.3 Evolución. Número de asuntos

Una vez más debemos lamentar que a día de hoy no dispongamos 
todavía de un sistema informático integrado que nos permitan reflejar 
de una forma clara y precisa las estadísticas de nuestra Sección.

Únicamente el celo (y a veces el denodado esfuerzo de algunos 
compañeros que como el de Badajoz han creado un Libro Registro de 
Delitos Económicos) de los Fiscales, permite un acercamiento no del 
todo fiable en su exactitud, a la evolución de la delincuencia en la 
materia.

Es evidente que los factores a los que se ha aludido en el epígrafe 
anterior, han contribuido a aumentar sensiblemente el número de 
asuntos incoados.

En todo caso y refiriéndonos solo a tendencias generales, en lo que 
se refiere a delito fiscal se observa un ligero incremento de las investi-
gaciones por defraudación del Impuesto de Sociedades y del IVA, 
mientras permanecen estabilizadas las investigaciones referentes 
al IRPF.
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Como indicamos en años anteriores, la imprecisión es la nota 
general en punto a delitos societarios. La penalidad asignada a los 
mismos comporta que su enjuiciamiento corresponde a los Juzgados 
de lo Penal, lo que dificulta la asistencia a los Juicios Orales por los 
miembros de la Sección, y consiguientemente el oportuno control; 
como además las Sentencias dictadas no son susceptibles de ser recu-
rridas en casación, no siempre se dispone de un cuerpo de doctrina 
unificado.

7.9.4 Reseña de las Memorias de las Fiscalías Provinciales

Todas las Memorias recibidas por los Fiscales Jefes respectivos 
dedican, como es preceptivo, un apartado a glosar el trabajo realizado 
por la Sección de Delitos Económicos.

Por razones de espacio y para evitar enojosas repeticiones nos 
limitaremos a dar unas breves pinceladas de las sugerencias y aporta-
ciones que nos parecen más interesantes.

Así, por ejemplo, el fiscal de La Rioja se pregunta sí es posible 
que el Ministerio Fiscal pueda interponer directamente denuncia o 
querella en los supuestos del artículo 296.2 del Código Penal.

El fiscal de Navarra se congratula de la notable mejoría en la forma 
de afrontar el Juicio Oral en asuntos por delito contra la Hacienda 
Pública, por la cooperación que ahora presta la Inspección de la AEAT, 
y por lo «fundados y exhaustivos que resultan los informes periciales 
emitidos».

La Fiscalía de Illes Balears llama la atención sobre el hecho de 
que en los últimos años el Grupo de Policía Judicial del CNP que más 
detenciones ha practicado sobre grupos de delincuencia organizada ha 
sido el de delitos económicos.

El mismo fiscal vuelve a denunciar el cúmulo de trabajo que recae 
sobre los componentes de la Sección, que por necesidades de plantilla 
no puede ser ampliada.

El fiscal de Murcia pone el acento en el considerable retraso que 
suele producirse en la tramitación de los procedimientos que versan 
sobre esta materia.

El fiscal de Lleida constata la complejidad del procedimiento con-
cursal, y la dificultad de actuación de Ministerio Fiscal en el mismo, 
ante el dilema de otorgar primacía a las responsabilidades civiles o a 
las penales.

«La cuestión –dice– sería dar preferencia al procedimiento con-
cursal ya en curso, con el objeto de depurar las responsabilidades 
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sociales y mercantiles evitando la actuación penal que pudiera ser 
inadecuada, y solo ante hechos ya probados continuar o iniciar el 
proceso penal correspondiente.»

La Fiscalía de Castellón lamenta la inexistencia de una Unidad de 
Policía Judicial especializada asignada a la Sección de Delitos Econó-
micos.

Desde la Fiscalía de Alicante se constata la dificultad que presen-
tan la mayoría de los asuntos remitidos a la Sección.

«Se trata –dice– de verdaderas operaciones de ingeniería finan-
ciera, organizadas además por consumados expertos (juristas, econo-
mistas, etc.) cuyo desbroce requiere conocimientos y preparación 
jurídico-tributaria, y una dedicación temporal muy amplia, que la 
dinámica de trabajo no siempre permite.»

En la Fiscalía de Valencia se ha observado un descenso acusado en 
las defraudaciones contra la Tesorería de la Seguridad Social, aunque 
no puede especificar las causas del mismo.

No deja de ser significativo, a su juicio, que la mayor parte de las 
diligencias de investigación incoadas lo han sido por denuncia de par-
tidos políticos u otros colectivos o asociaciones.

Destaca la importancia de la actividad formativa de los miembros 
de la Sección, «ante la necesidad de continuo reciclaje frente a las 
novedades constantes que se operan en nuestra materia».

La fiscal de Cantabria dedica una amplio apartado al estudio de la 
reforma del Código Penal, llevada a cabo por la Ley Orgánica 5/10 
de 22 junio, efectuando atinadas consideraciones sobre la problemá-
tica que plantea la nueva regulación en materia de prescripción.

Desde la Fiscalía de Bizkaia, se sorprenden de que no se haya lle-
vado ninguna denuncia relativa a delitos contra la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

Plantea dos interesantes temas para futuros debates en alguno de 
los cursos de formación:

a) Concurrencia de cuota defraudada y cuota no dolosa en un 
mismo ejercicio y por el mismo concepto impositivo. Exigibilidad de 
la segunda en el proceso penal.

b) Interpretación del artículo 296 del Código Penal. Configura-
ción de los delitos societarios como delitos privados.

El fiscal de Ciudad Real, señala como de interés la llevanza de un 
delito contra la Hacienda Pública, por defraudación del Impuesto 
especial sobre el alcohol.



1147

Pone de manifiesto el notable retraso en la tramitación de estos 
asuntos por la sobrecarga de trabajo que afectó a los Juzgados de la 
provincia.

Curiosas por contrarias a la tónica general resultan las afirmacio-
nes de la Fiscalía de Valladolid al poner de relieve el importante des-
censo habido en la incoación de delitos contra la Hacienda Pública, 
mientras que por el contrario han aumentado los delitos societarios. 

El fiscal de León indica que se ha producido un notable aumento 
en los dos últimos años de las insolvencias punibles, lo que achaca a la 
crisis económica, que afecta no solo a pequeñas y medianas empresas, 
sino a empresarios y trabajadores autónomos.

En Zamora han percibido una notable mejoría en la actuación de 
la Administración Tributaria, que ha potenciado su labor investiga-
dora, tal vez por cuanto últimamente es la propia Agencia quien pre-
senta directamente al Juzgado la documentación en que se refleja la 
investigación.

Indica la necesidad de establecer lazos de colaboración con los 
países de nuestro entorno, señaladamente con Portugal.

El fiscal de Las Palmas aprecia un notable descenso en las denun-
cias formuladas por los organismos encargados del control de la acti-
vidad a que estaban destinadas las subvenciones concedidas por 
la Unión Europea o la Administración Central.

Refleja la dificultad de control de los delitos societarios, pues al 
iniciarse por denuncia privada no se tiene constancia de su existencia 
hasta que se pasa el procedimiento al Ministerio Fiscal para el trámite 
de calificación o sobreseimiento.

En Zaragoza se ha detectado un apreciable aumento del sistema de 
fraude conocido como «phising».

Al fiscal de Sevilla le preocupa especialmente la confusa regula-
ción de las medidas cautelares reales en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

Indica que el número de asuntos permanecen estables.
El fiscal de Badajoz que, como se indica en otro apartado, ha 

puesto en marcha una base de datos para el control de los procedi-
mientos, se muestra muy satisfecho del resultado del experimento.

Resalta –como en general lo hacen las restantes Fiscalías– la 
importancia de mantener buenas relaciones con Organismos y Entida-
des Cooperadoras y, fundamentalmente, en su caso, con las Unidades 
de Vigilancia Aduanera y autoridades portuguesas.

Desde Granada se lamentan de las deficiencias de la aplicación 
informática.
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El fiscal de Málaga, además de indicar que el trabajo ha aumen-
tado considerablemente, señala que la mayor parte de defraudaciones 
de IVA afectan a empresas relacionadas con la actividad inmobiliaria.

Como casi siempre, las aportaciones más extensas y documenta-
das corresponden a las Fiscalías con mayor número de asuntos y tradi-
ción en su despacho, al disponer de un elenco estable de fiscales para 
ello.

Así el fiscal delegado de Madrid, refleja el notable aumento de 
asuntos habido en el último ejercicio.

Vuelve a incidir sobre un problema que ya se ha convertido en 
recurrente: retraso en la remisión de los expedientes por parte de la 
A.E.A.T., que prácticamente espera hasta pocos días antes de comple-
tar el plazo de prescripción, lo que supone en muchos casos la práctica 
imposibilidad del estudio serio y razonado que la voluminosa docu-
mentación que la acompaña requeriría.

Los requerimientos a la Agencia para paliar este problema han 
sido frecuentes, aunque no siempre eficaces.

Destaca el bajo número de Sentencias que se dictan en relación 
con las querellas presentadas, lo que es prueba evidente del retraso en 
la tramitación.

Relata la puesta en práctica de una idea original y positiva: un 
curso de formación «on line», con una duración de dos meses, cuyo 
borrador de programa ya ha sido presentado.

Apunta la conveniencia de que la Fiscalía General del Estado sus-
criba un convenio de cooperación con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Se jacta de las magnificas relaciones (recién inauguradas) con el 
Consejo General del Notariado.

El fiscal delegado en Barcelona, pone de manifiesto las indiscuti-
bles ventajas que comporta que la Sección está compuesta por un 
grupo de fiscales que son los mismos desde hace varios años, entre las 
que destaca:

 – Mejora la distribución de trabajo, haciendo posible la absoluta 
especialización.

 – Fomenta la deliberación conjunta.
 – Facilita las sustituciones.
 – Evita la siempre indeseada sucesión de fiscales en un mismo 

asunto.
 – Mejora la comunicación con los Órganos Judiciales.



1149

Por otro lado, lamenta la decisión de la Generalitat de Catalunya 
de privar a la Fiscalía del concurso de un Economista auxiliar hasta 
ahora destinado allí, y que venía realizando un extraordinario trabajo.

Refleja que se ha producido un notable aumento del número de 
denuncias presentadas directamente en la Fiscalía, lo que a su juicio 
es señal del progresivo aumento de la confianza de la ciudadanía en la 
Institución.

Aprovecha esta ocasión para volver a poner de manifiesto la nece-
sidad, que ya no conveniencia, de otorgar la Instrucción al Ministerio 
Fiscal.

7.9.5 Actividad realizada

Además de lo que podría denominarse el trabajo ordinario consti-
tuido por los recursos, consultas y dictámenes, ha de destacarse la 
organización de Seminarios y Cursos, ya destinados conjuntamente a 
miembros de la AEAT y fiscales, ya dedicados en exclusividad a los 
miembros de la Sección.

Entre los primeros, se cuenta la V Jornadas en Materia de Delito 
Fiscal, entre la Agencia Tributaria y el Ministerio Fiscal, que esta vez 
se celebraron en el Instituto de Estudios fiscales, los días 20 y 21 de 
mayo, con la novedad de que cada una de las Ponencias fuese abor-
dada por dos ponentes (cada uno de ellos pertenecientes a una de las 
Instituciones convocantes), con la finalidad de examinar los distintos 
puntos de vista sobre la cuestión, a fin de poder llegar a acuerdos 
sobre los temas más polémicos.

Entre los temas tratados podemos citar: «El proyecto de Reforma 
del Código Penal», «Regularización o liquidación entre el cuarto y 
quinto año; operatividad de la excusa absolutoria». «Análisis del 
305.5 del Código Penal; problemática de la liquidación por la Agencia 
Tributaria», «Organización de tramas defraudatorias, participación en 
el delito de no obligados tributarios; la teoría de la accesoriedad». 
«Tributación de las actividades profesionales, sociedades interpues-
tas». «Tratamiento de los administradores de hecho». «Uso de datos 
fiscales en las investigaciones penales». «¿Hacia una policía Fiscal?». 
«Problemática asociada al cobro de Responsabilidad Civil derivada 
del delito contra la Hacienda Pública». «El blanqueo de capitales 
como fuente del delito Fiscal. El autoblanqueo». «Economía de 
opción, fraude de Ley, simulación». «El actuario, valoración de la 
prueba, los informes de terceros». «El expediente electrónico».
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El interés de los temas y el rigor y amenidad de los ponentes pro-
vocaron interesantes debates a los que solo por la limitación de tiempo 
se pudo poner fin.

Una vez más, los asistentes mostraron su satisfacción por la expe-
riencia.

Las Jornadas para especialistas estuvieron dedicadas en exclusiva 
a la reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010. Ello 
provocó su aplazamiento hasta una vez se hubiera producido la entrada 
en vigor de la misma, por lo que su análisis escapa al ámbito temporal 
del presente escrito.

También debemos hacer referencia a otros temas que, aunque tra-
tados ya en Memorias anteriores, siguen teniendo vigencia y son 
motivo de preocupación de los fiscales que habitualmente trabajan en 
las distintas Secciones.

Destacaremos el volumen y complejidad de los asuntos encomen-
dados, lo que naturalmente comporta que el número de ellos atribuido 
a cada uno de los fiscales ha de ser necesariamente bajo, lo que impide 
que los miembros de las Secciones no tengan acceso al incentivo eco-
nómico de la productividad, lo que produce, en el mejor de los casos, 
un agravio comparativo con el resto de compañeros de muy difícil 
justificación.

Desgraciadamente, en el año a que se contrae la presente Memoria 
tampoco se han superados los obstáculos burocráticos que determinan 
la absoluta paralización de las actividades del Foro de Delitos Econó-
micos, ubicado en la Ciudad de la Justicia de Valencia. Es lamentable, 
por cuanto se contaba con una importante dotación económica para 
ser puesta en funcionamiento, y ello hubiese redundado en una ayuda 
importante para la función desempeñada.

También ha de lamentarse la nula utilización del Foro de Delitos 
Económicos ubicado en «Intranet.Fiscal.es».

Por último, es obligado dedicar un emocionado recuerdo a don 
David Martínez Madero tristemente fallecido en plena juventud, per-
sona que en varias ocasiones intervino con acierto y rigor en alguna de 
las actividades organizadas en el seno de la Sección.

7.10 Fiscal de Sala Delegado en materia de Delitos Informáticos

Las Memorias de las Fiscalías de la Comunidad Autónoma y Pro-
vinciales, bien directamente o bien recogiendo las valoraciones de los 
fiscales encargados de la delincuencia por Internet, abordan el con-
junto de problemas que se han planteado durante el año que nos ocupa 
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en dicha actividad, de los que a título de resumen se recogen las 
siguientes consideraciones:

Apunta la Fiscalía Provincial de Almería que se carece de una 
estadística fiable que permita conocer el volumen real de criminalidad 
informática. Los datos actuales solo permiten reconocer la existencia 
de un nivel de criminalidad informática real muy superior al oficial, 
debido a la escasez de denuncias ante fenómenos criminales de este 
tipo y la dificultad que comporta, para la evaluación de los hechos 
denunciados, determinar qué se considera o no delito de esta natura-
leza.

La principal base de conocimiento de la criminalidad informática 
radica, continúa señalando la misma Fiscalía Provincial, en la actua-
ción policial. 

Es decir, en total constan como registradas en Fiscalía como Deli-
tos Informáticos durante el año 2010 once causas, si bien dicho 
número no se corresponde con el total de procedimientos incoados, 
sino que, estos datos han de ser completados por los aportados por los 
distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

La Fiscalía Provincial de Cádiz expresa que, por medio de su 
Delegado, se han mantenido diversos contactos con los responsables a 
nivel provincial de la persecución del delincuente informático, tanto 
en Guardia Civil como en Policía Nacional, a los efectos de poder 
introducir cambios en el registro electrónico de los atestados incoados 
por este tipo de delitos. Esos cambios, llevados adecuadamente a 
cabo, permitirían que tanto a nivel policial, como posteriormente a 
nivel judicial y fiscal, la propia etiqueta y/o el encabezamiento de la 
causa, la identificase desde el inicio ya como delito informático, y ello 
permitiría en consecuencia que desde esas sedes se pudiese trasladar a 
los centros de decisión en la materia la verdadera realidad de la delin-
cuencia electrónica en orden a adoptar las decisiones más adecuadas 
desde el punto de vista legislativo y de medios materiales para que en 
la mayor medida posible, el índice de impunidad en el espacio virtual 
no fuese tan alto.

La conclusión derivada de estos contactos es, al menos en esta 
provincia, la imposibilidad de introducir esos cambios a nivel local, y 
la necesidad de que los mismos se ejecuten a nivel nacional, o al 
menos a nivel autonómico, de forma coordinada con todos los actores 
intervinientes para lo que desde esta Fiscalía se propone que esos con-
tactos se lleven a cabo en ese ámbito. Sin ese Protocolo concluido, no 
queda más remedio que afirmar que los datos estadísticos que se apor-
tarán con posterioridad, únicamente reflejan aquellas causas en las 
que ha habido posibilidades de avanzar en la investigación, pero en 
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modo alguno reflejan con exactitud la problemática real, en modo 
alguno recogen los cientos de denuncias que se reciben en cada puesto, 
en cada cuartel o en cada comisaría de Policía. 

La Fiscalía Provincial de Córdoba alude a que la ausencia de regis-
tros informáticos propios para la anotación y seguimientos de causas 
relativos a delitos relacionados con la ciberdelincuencia imposibilita 
dar una respuesta estadística exacta de las diligencias penales que han 
sido objeto de tramitación en el año 2010, habiéndose confeccionado 
la presente relación con base a la recopilación manual de datos, obte-
nidos a través de la remisión de copias de los escritos de calificación 
para su acopio anual con objeto de poder confeccionar la presente 
relación. 

La Fiscalía de Huelva, como ya se avanzó en la Memoria del 
pasado año, hace constar que aun está vacante el nombramiento de un 
fiscal encargado de la delincuencia informática. Dicha carencia se 
trata de suplir por este Fiscal Jefe, haciendo acopio de los escritos de 
acusación que se formulen relacionados con esta materia, o de las sen-
tencias dictadas en referencia a ello. De todas formas, no ha habido 
casos especialmente llamativos o complejos.

Aun así, como también decíamos en la Memoria del pasado año, 
no contamos tampoco con datos estadísticos mínimamente fiables 
para ofrecer información sobre este tipo de delitos, máxime si se tiene 
en cuenta que son muy variados y diferentes los que pueden incluirse. 
Sí podemos indicar, con carácter muy general, que la mayoría de los 
casos conocidos se refieren a la intromisión en los correos electróni-
cos de las víctimas y a amenazas o insultos por Internet en los siste-
mas de comunicación al uso, de estafas y de posesión de pornografía 
infantil.

La Fiscalía Provincial de Málaga deja constancia de que, desde 
febrero 2009, todas las causas son incoadas, registradas y seguidas por 
el SCI de Málaga habiéndose registrado 309 procedimientos en total 
hasta el día de 3 de marzo de 2010 (aplicación/programa Fortuny).

La Fiscalía de Teruel hace notar que la investigación de este tipo 
de delitos requiere de un procedimiento de investigación eminente-
mente diferente al resto, principalmente respecto a la prueba informá-
tica, así como los conocimientos periciales y técnicos necesarios 
respecto a la metodología de investigación. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias hace notar que, 
para la lectura de los datos estadísticos de este apartado de la Memoria, 
ante la ausencia de un concepto legal de delincuencia informática, y sin 
que tampoco se encuentre una definición doctrinal o jurisprudencial 
que se haya generalizado, deberá tenerse en cuenta que se ha optado 
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por seguir la relación de delitos informáticos que, sin ánimo exhaustivo, 
se hace en las anteriores Memorias de la Fiscalía General del Estado. 

El Delegado de Delitos Informáticos de la Fiscalía de Illes Balears 
comparte especialización con la Sección de Menores de la Fiscalía 
(circunstancia muy favorecedora para la mejor llevanza de los asuntos 
de una y otra especialidad, pues un porcentaje muy elevado de delitos 
informáticos, sobre todo los que lo son por su contenido, como los 
relativos a corrupción de menores y posesión y distribución de porno-
grafía infantil tienen como sujetos pasivos y también activos, a meno-
res de edad). Asimismo, el fiscal encargado de la Delegación fue 
nombrado recientemente responsable del Servicio de Información del 
Ministerio Fiscal (SIMF), para la dinamización de la gestión y uso de 
las aplicaciones informáticas de gestión procesal de la Fiscalía de Illes 
Balears, siendo dichas aplicaciones las de Fortuny y Minerva (esta 
última solo para menores). Los asuntos relativos a la Delegación de 
Criminalidad Informática se articulan todos a través de la aplicación 
de gestión procesal Fortuny. Sobre todo a partir del segundo semestre 
de 2010, tanto los escritos de calificación como los diferentes infor-
mes y dictámenes, incluso los extractos y vistos, se hacen constar 
debidamente registrados en la aplicación informática citada.

Se hace indicación expresa el carácter de INFORMÁTICO del 
delito que se trate, conforme a lo que en tal sentido permite la aplica-
ción informática Fortuny, a fin de permitir un mejor seguimiento de 
las actividades de la Delegación. 

La Fiscalía Provincial de Santa Cruz de Tenerife explica que, en 
virtud de Decreto del Fiscal Jefe Provincial de fecha 1 de febrero 
del 2010 se ha ampliado la materia objeto de la Sección de Criminali-
dad Informática, –respecto a lo establecido en anterior Decreto de 
fecha 23 de abril de 2009–, en atención fundamentalmente a la comu-
nicación del Fiscal de Sala en esta materia en relación con el  Conve-
nio de Ciberdelincuencia del Consejo de Europa de 2001 y el Protocolo 
Adicional de 2008. En virtud de lo anterior, se ha extendido la compe-
tencia a las estafas cometidas, mediante la introducción ilícita de un 
programa informático en un sistema informático, que afecte a otro 
programa informático (art. 248,2 CP), estafas en general (art. 248, 1 y 
concordantes CP), amenazas (art. 169 y ss. CP), calumnias e injurias 
(art. 205 y ss. CP), difusión del denominado «material odioso» 
(art. 607,2 CP); siempre que estas infracciones hayan sido cometidas 
a través de Internet. No obstante, las amenazas y coacciones cometi-
das por internet seguirán correspondiendo a la Sección de Violencia 
sobre la Mujer cuando sean competencia del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer; sin perjuicio de su control estadístico por parte de la 
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Sección de Delincuencia Informática. Del mismo modo, esta Sección 
asumirá el conocimiento de los procedimientos relativos a la comisión 
de cualquier otro delito si la propia forma comisiva o los medios de 
investigación exigieran de una formación informática especializada 
que permita una respuesta más eficaz de la Fiscalía. 

En este sentido está dando su fruto la comunicación que en el 
año 2009 se dirigió a las unidades de la Policía Judicial especializa-
das en delitos competencia de la Sección de Criminalidad Informá-
tica (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil), para que 
remitiesen por correo electrónico a la Sección, sin perjuicio de la 
entrega de copia en papel en la Fiscalía correspondiente, de todo 
atestado o comunicación sobre diligencias que dirijan a cualquier 
juez o fiscal. Este sistema de remisión inmediata por correo electró-
nico a la Sección de Criminalidad Informática de la Fiscalía, que se 
conoce como «ESPEJO» (probablemente por la idea de copia ins-
tantánea), posibilita un conocimiento inmediato de la mayoría de 
asuntos existentes en cualquier punto de la provincia, en cualquier 
fase en la que se hallen, y permite la actuación del Ministerio Fiscal 
de modo efectivo en el momento en que más eficazmente proceda, 
sea en relación con la dirección de la investigación, o a la hora de 
fundamentar jurídicamente peticiones que proceda realizar al Juez 
de Instrucción, o en orden a dar impulso a las actuaciones, o promo-
ver cuando proceda la terminación anticipada del procedimiento 
mediante la figura de la conformidad con la defensa y, en su caso, 
las demás partes (Las Palmas).

Ante la masiva comisión de delitos informáticos en sus diversas 
disciplinas tales como la pornografía infantil, las distintas estafas ban-
carias, la Guardia Civil puso en funcionamiento diversos Protocolos 
de actuación a cumplir por los distintos equipos de Policía Judicial en 
los que seguían diligencias de este tipo, fijando en ellos cada una de 
los itinerarios a seguir a fin de concluir satisfactoriamente las diligen-
cias de investigación. De este modo, a la vista de la gran cantidad de 
delitos y la saturación que se había producido en años anteriores y la 
falta de medios personales (que no de esfuerzo personal) del Equipo 
de Delitos Tecnológicos (EDITE) integrado en la Unidad Orgánica de 
la Policía Judicial de Santa Cruz de Santa Cruz de Tenerife se pudo al 
menos cubrir la intendencia diaria de las denuncias presentadas ante 
los puestos de la Guardia Civil, centrándose el EDITE en aquellos 
operativos de especial complejidad o trascendencia, o bien en apoyo 
de otras unidades en cuestiones informáticas. 

En el ámbito de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, en relación a esta especialidad, desde el mes de junio de 2010 los 
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fiscales designados para la misma están instruyendo, y calificando, los 
delitos relacionados con la corrupción de menores (pornografía infan-
til) y las estafas cometidas a través de Internet («phising») sin que 
exista funcionario asignado para el control numérico de tales asuntos y 
teniendo certeza de los mismos únicamente por los asuntos calificados, 
o en trámite de instrucción, por cada uno de los dos fiscales asignados.

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
argumenta que, partiendo del hecho incontestable de que práctica-
mente cualquier conducta delictiva imaginable puede ejecutarse por 
medios informáticos, aquéllas que mejor se adaptan al perfil de los 
delitos informáticos son, sin pretensión alguna de exhaustividad y 
relacionadas por el orden en que aparecen recogidas en el Código 
Penal, los delitos de amenazas, exhibicionismo y provocación sexual, 
relativos a la prostitución y corrupción de menores, descubrimiento y 
revelación de secretos, calumnia e injurias, estafa, defraudaciones de 
fluido eléctrico y análogas, daños, relativos a la propiedad intelectual 
y a la propiedad industrial, relativos al mercado y a los consumidores, 
receptación y conductas afines, falsedades documentales, y apología 
del racismo y la xenofobia.

Así las cosas, resulta evidente que no es tarea sencilla la de cuan-
tificar los delitos informáticos que se cometen en cada territorio 
supuesto que, en puridad, más que de delitos informáticos debería 
hablarse de delitos cometidos por medios informáticos, poniendo así 
el acento en el medio empleado para la comisión de la infracción 
penal, que, como se acaba de ver, puede atentar contra los más varia-
dos bienes jurídicos, circunstancia que dificulta la correcta identifica-
ción de dichos ilícitos, que en ocasiones son registrados en función de 
la naturaleza de la infracción (contra la libertad sexual, contra la inti-
midad o contra el patrimonio, por citar algunos ejemplos) o, más fre-
cuentemente, por la del concreto tipo penal aplicable (pornografía 
infantil, descubrimiento y revelación de secretos o estafa, por conti-
nuar con los ejemplos propuestos) y que explica la ausencia de datos 
estadísticos fiables al respecto. Existe, en todo caso, la certeza de que 
el aumento de este tipo de delitos es tan inexorable como el desarrollo 
de la tecnología de que se sirven sus autores para cometerlos. 

La Fiscalía Provincial de Barcelona, deja constancia de que la 
complejidad técnica y características peculiares del iter criminis de 
los delitos cometidos por medio de nuevas tecnologías plantea núme-
rosas dificultades a la investigación, la primera de ellas, la propia 
detección del ilícito penal, dado que existen númerosos supuestos en 
los que la víctima no tiene conocimiento de que se ha producido una 
vulneración de sus derechos, como sucede en los delitos de descubri-
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miento de secretos. A ello ha de añadirse la problemática derivada de 
la transfronterización de estos delitos, bien porque alguno de los par-
tícipes o víctimas operen o residan, respectivamente, fuera de España 
o bien porque sean las empresas de las que hayan de recabarse datos 
esenciales para la investigación las que estén ubicadas en otros paí-
ses, dificultad que se plantea tanto para la determinación del Estado 
que resulta competente como para la satisfactoria instrucción del pro-
cedimiento sin dilaciones, atendidas las demoras que necesariamente 
ocasionan las comisiones rogatorias a las que se ha de acudir. Junto 
con estas dificultades debe tenerse en cuenta además que la limita-
ción temporal en la conservación de datos supone, en ocasiones, que 
dilaciones en la tramitación inicial de la causa, frecuentemente por 
cuestiones competenciales, conduzcan a la completa frustración del 
procedimiento por haber desaparecido datos indispensables para la 
identificación del autor del delito. En conclusión, no es infrecuente 
que, por las causas enumeradas u otras como la saturación de los 
equipos especializados de la Policía Judicial para la elaboración de 
informes periciales, la duración de la fase de instrucción del procedi-
miento exceda de lo deseable en cualquier proceso penal y la celebra-
ción de la vista oral tenga lugar varios años después del inicio de la 
investigación. 

La Fiscalía Provincial de Girona expresa que, es precisamente por 
el carácter innovador de esta forma de delincuencia, por el crecimiento 
que la misma se encuentra experimentando, por lo cual cada vez se 
adoptan medidas de política criminal para combatir la misma, siendo 
una de ellas la especialización de los cuerpos policiales (Brigada de 
Investigación Tecnológica de Cuerpo Nacional de Policía, Equipo de 
Investigación Tecnológica de la Guardia Civil y Unidad de Delitos 
Informáticos de Mossos d’Esquadra), y de la propia Fiscalía mediante 
la reciente creación de la Fiscalía de Sala de Delitos Informáticos.

Por parte del fiscal delegado se ha llevado a cabo una reunión con 
los tres Cuerpos Policiales actuantes en la provincia de Girona (Mos-
sos d’Esquadra, Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía) con el 
fin de coordinar la instrucción de todos los procedimientos de delin-
cuencia informática desde su inicio, y con la finalidad de que esas 
reuniones sean periódicas a tales efectos. Para ello, se ha conformado 
por parte del fiscal delegado un modelo de ficha policial que ha sido 
remitida a los Cuerpos Policiales, para que en cuanto tengan conoci-
miento de un delito informático le sea comunicado al fiscal delegado 
mediante la remisión de la referida ficha debidamente cumplimentada 
al correo electrónico oficial. Una vez recibida la ficha policial por 
parte del fiscal delegado, el mismo adopta la decisión de comunicar la 
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existencia del procedimiento al fiscal de Guardia o al fiscal encargado 
del Juzgado que tenga conocimiento del asunto o en su caso asume la 
llevanza del procedimiento personalmente, todo en función del caso 
concreto, y en todo caso su comunicación a los funcionarios de Fisca-
lía para el correcto registro del procedimiento. 

Para lograr un mayor control de todos los procedimientos, y que 
por parte del Servicio de Delincuencia Informática se puedan conocer 
todos los asuntos que se estén tramitando en la provincia de Girona, 
además de la ficha policial desde Jefatura, se ha diseñado la creación 
de pegatinas con el indicativo «delincuencia informática» para su 
colocación en todas las carpetillas cuyo objeto de conocimiento sea 
un delito informático.

Según la Fiscalía de Lleida, los datos GIF no incluyen hasta el 
momento y separadamente los datos de los delitos cometidos a través 
de Internet, pero, a instancia nuestra, los servicios competentes de la 
Generalitat han habilitado como palabra clave «delincuencia informá-
tica» al efecto de poder identificar mejor esas causas. Por la escasa 
difusión de esta posibilidad no consideramos todavía los datos obteni-
dos relevantes para esta memoria.

Desde la Fiscalía Provincial de Badajoz se ha continuado con los 
contactos con las secciones de la Guardia Civil y Cuerpo Nacional de 
Policía, especializadas en la lucha contra la delincuencia informática, 
estableciendo una serie de reuniones periódicas con los citados servi-
cios, además de comunicaciones trimestrales en todas aquellas áreas 
de interés para la investigación de este tipo de delitos, de forma que 
actualmente las comunicaciones son permanentes y fluidas.

Se ha participado con los miembros de las FSE en ponencias y 
cursos en esta materia, aportando la visión estrictamente jurídica de 
estos delitos, muy variados, pero estrechamente unidos por la forma 
de comisión y medios utilizados. 

La Fiscalía de Bizkaia, en la materia indicada y en relación con las 
diligencias previas incoadas por delitos cometidos a través de las tec-
nologías de la información, expresa que no es posible facilitar un dato 
fiable y concreto, puesto que la mayor parte de los procedimientos se 
incoan en los Juzgados de la provincia sin especificar que se comen-
ten por medios informáticos, dándole el tratamiento correspondiente a 
las categorías penales de delitos como estafas, amenazas, sustraccio-
nes…, pero sin hacer constar que se llevan a cabo mediante vías infor-
máticas o Internet. Tan solo existe dato fiable en relación a los delitos 
de pornografía infantil que sí son incoados con tal denominación o 
bien bajo el epígrafe de corrupción de menores.
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Se exceptúan algunas diligencias que sí se han registrado desde los 
respectivos decanatos como estafas informáticas cometidas vía Inter-
net, tomando como referencia los atestados policiales que indican la 
comisión del hecho vía Internet. Así las cosas, es prácticamente impo-
sible contabilizar los cambios y evolución que en este año se ha pro-
ducido en la materia, salvo lo referente a la pornografía infantil 
cometida mediante descargas de Internet.

Por esta razón se ha de continuar insistiendo por parte de esta Fis-
calía, en que desde los diferentes departamentos del Decanato se uti-
lice la pestaña de marcado de delitos cometidos vía informática o 
Internet en los atestados policiales que así lo indiquen. Lo mismo ocu-
rre con los datos que puedan facilitar los cuerpos policiales, salvedad 
hecha de la pornografía infantil. 

La Fiscalía de Gipuzkoa hace alusión a que, a diferencia de las 
Comunidades Autónomas encuadradas en lo que se ha dado en llamar 
«territorio Fortuny» (es decir, aquellas en las que la aplicación de ges-
tión procesal de Fiscalía es la que tiene ese nombre, o bien son com-
patibles con ella), actualmente el País Vasco no tiene una aplicación 
de gestión procesal propia de Fiscalía, sino simplemente un módulo 
de acceso a JustiziaBat, la aplicación de los Juzgados y Tribunales. 
Este módulo permite que los funcionarios de Fiscalía puedan registrar 
procedimientos, y que los fiscales puedan consultar ciertos documen-
tos, así como dar entrada a escritos, pero está muy lejos de ser una 
herramienta funcional. 

La Fiscalía Provincial de Valencia recuerda que se están tomando 
medidas para mejorar a lo largo del año 2011 es en el registro de las 
diligencias urgentes y procedimientos abreviados, que deban adjudi-
carse a delincuencia informática y otras especialidades, tratando de 
sensibilizar a funcionarios y fiscales en la necesidad de hacer constar 
la especialidad en la carpetilla y en el registro, estando en estudio de 
una nota de servicio sobre este punto.

La Fiscalía Provincial de Alicante se muestra satisfecha del nota-
ble nivel de coordinación conseguido con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. Han sido frecuentes las reuniones, tanto físicas 
como a distancia, con los funcionarios encargados de la investigación 
de tales delitos Siguiendo las instrucciones del Fiscal de Sala Dele-
gado, se han intensificado las comunicaciones con las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado y, así, se vienen manteniendo 
conversaciones periódicas con el Inspector Jefe del Grupo de Delin-
cuencia Económica de la Brigada Provincial de Policía Judicial, así 
como con el Capitán Jefe de la Unidad de Delitos Telemáticos de la 
Guardia Civil.
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Así y siguiendo las referidas instrucciones, se reciben la práctica 
totalidad de los atestados instruidos en la provincia. 

La Fiscalía Provincial de A Coruña, ya en la memoria correspon-
diente al año 2009, puso de manifiesto la encomienda a la Policía 
Nacional especializada en la materia en la provincia que remitiera 
copia de los atestados a los fiscales especialistas para facilitar el segui-
miento judicial de las actuaciones. Como efecto, se están recibiendo 
los atestados realizados por los servicios especializados de las unida-
des policiales. Es preciso resaltar la dificultad de obtener datos relati-
vos a los delitos informáticos por tratarse, en realidad de delitos 
comunes cometidos a través de la informática y que, por lo tanto, no 
tiene una anotación específica en Fortuny, teniendo que hacerse un 
seguimiento y control manual de los asuntos. 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Pontevedra revela que la 
gran mayoría de los procedimientos de los que se ha tenido conoci-
miento en esta Fiscalía (87 por 100), se iniciaron mediante denuncia 
de particulares, en algunos casos, los directamente perjudicados (77 
por 100), mientras que en otros, las denuncias provinieron de particu-
lares no perjudicados por el delito (10 por 100) que, respondiendo a 
un ánimo de colaboración ciudadana, denunciaron hechos delictivos 
que habían observado en Internet. Este último dato tiene una impor-
tante trascendencia, ya que la colaboración ciudadana puede erigirse 
en una importante herramienta de persecución y prevención del delito 
a través de Internet, sobre todo, porque nos encontramos en un medio 
prácticamente inabarcable para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado del que, sin embargo, los propios ciudadanos son protago-
nistas cotidianos y, por lo tanto, testigos privilegiados de la actividad 
que pueda desplegarse a través de Internet. Así pues, una primera con-
clusión que podría extraerse, sería la necesidad de potenciar esta cola-
boración ciudadana, así como los medios y cauces de denuncia y los 
procedimientos de tramitación de las mismas. 

La Fiscalía Provincial de Cádiz, indica que se ha podido observar 
un notable crecimiento en los delitos perpetrados mediante transfe-
rencias fraudulentas bancarias a través de Internet (que popularmente 
son identificadas como phishing), especialmente en el primer semes-
tre del año, de igual modo se ha podido observar que otro de los deli-
tos que mayor número de denuncias registraba, el fraude en uso de 
tarjetas de crédito, si bien ha mantenido un número importante de 
denuncias, éste se ha reducido, lo cual podría estar vinculado con la 
implantación del chip electrónico en ellas por la mayoría de entida-
des bancarias. 
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Las facilidades prestadas por las empresas suministradoras de los 
servicios, que prácticamente no realizan ninguna gestión para certifi-
car la identidad del cliente, fomentan la comisión de estas modalida-
des delictivas y contrastan con la determinación con la que 
posteriormente exigen el pago a los presuntos titulares de los mismos, 
los cuales, en muchos casos, son víctimas de estafas y sufren de este 
modo una doble victimización. 

En la Fiscalía de Jaén, los delitos que más se denuncian, son los 
delitos contra la propiedad mediante el engaño a los usuarios de Inter-
net, con ofertas, que no son reales, o los realizados mediante la obten-
ción fraudulenta de datos bancarios o de tarjetas de crédito de los 
usuarios, que luego son utilizados por los que fraudulentamente los 
han obtenido a través de los medios informáticos. 

En cuanto al delito de pornografía, la Fiscalía Provincial de Málaga 
expresa que la verdadera lacra en nuestra sociedad se llevaron en 2009, 
78 procedimientos, en 2010, 63. Se han celebrado unos 24 juicios, la 
mayoría con sentencia de conformidad con dos años, con suspensión 
de la condena por cinco años, con obligación de hacer un curso de 
educación sexual y seguimiento cada seis meses por parte de la enti-
dad colaboradora. 

La Fiscalía Provincial de Sevilla expresa que, en todos estos 
supuestos, terminada la instrucción, únicamente se ha conseguido 
acusar al llamado «mulero informático» esto es a la persona titular de 
la cuenta en donde se recibe el traspaso fraudulento y que coopera de 
modo necesario a la consumación del delito, facilitando al autor del 
engaño el real apoderamiento del dinero, al realizar este cooperador 
una inmediata transferencia vía «Western Union» o compañía similar 
a un tercer país, normalmente «países del Este».

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Zaragoza alude a que, en 
realidad, lo que se suele denominar como delitos informáticos, en la 
mayoría de los casos, no son otra cosa que delitos que atentan a tradi-
cionales bienes jurídicos (intimidad, honor, patrimonio, propiedad 
intelectual, etc.), pero en los que el medio comisivo resulta ser la utili-
zación de sistemas informáticos entendidos éstos de forma genérica. 

La interpretación que se llevó a cabo por el Tribunal Supremo, y 
que se aplica ya en todas las calificaciones, de considerar que se dis-
tribuye, pero no que se aplica la agravante de utilización de menores 
de trece años, han llevado a una rebaja significativa de las penas, pero 
también a un mayor número de sentencias condenatorias, muchas de 
ellas por conformidad del acusado que no quiere la publicidad que 
estos delitos conlleva y dada la modificación la pena supone primero 
que los juzga un Juzgado Penal y no una Sala de la Audiencia, que 
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siempre despierta mayor interés en los medios de comunicación, y 
además la pena no implica necesariamente el ingreso en prisión. 

Es preocupante el elemento de coacción y amenaza asociado a la 
revelación de secretos personales, en materia de delitos informáticos, 
es una modalidad que afecta a diversos ámbitos personales, intimidad, 
libertad, honor, integridad moral, este delito es protagonizado gene-
ralmente por ex parejas y lo más preocupante por menores.

La Fiscalía de Teruel comenta que el delito informático mediante 
estafa informática en sus varias modalidades, «phising», «hacking», 
suplantación de identidad, banca on-line, clonación de tarjetas, trans-
ferencias ilegales es el delito que más se incrementa con carácter 
general pudiendo derivarse este incremento de la dificultad y especifi-
cidad de su persecución, así como del anonimato y la dificultad de 
identificación del autor que proporciona un medio como Internet. 

Según la Fiscalía de Illes Balears, conviene destacar que existe un 
elevadísimo porcentaje de responsables de este tipo de infracciones 
penales que son adolescentes menores de edad incursos en el ámbito 
de la Ley Orgánica 5/2000 Reguladora de la Responsabilidad Penal 
del Menor, dando pie en ocasiones a situaciones de verdadero «ciber-
bullying», como delitos contra la integridad moral. El llamado acoso 
escolar, desde esta perspectiva, ha sido también objeto de un impor-
tante crecimiento. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo rele-
vante, significativo y novedoso en este campo, hace referencia a que 
en el ejercicio pasado se ejercitó –tras declararse el archivo al amparo 
del artículo 18 de la LORPM en el marco de unas Diligencias Prelimi-
nares–, la acción civil para el resarcimiento de los daños provocados, 
concluyendo el procedimiento civil con una sentencia favorable a las 
pretensiones del actor, padres de la víctima, donde se estimaba una 
culpa in vigilando de los padres del menor infractor en la conducta de 
su hijo.

Esta sentencia, aun cuando ha sido la primera, reconoce la respon-
sabilidad civil de las padres en el cuidado de su hijo implicándoles a 
través del reconocimiento de dicha responsabilidad en la educación y 
control de sus hijos particularmente en un ejercicio responsable de las 
facultades parentales advirtiendo de la necesidad de una mayor y 
férrea vigilancia en el uso adecuado de las nuevas tecnologías y redes 
sociales. 

El fiscal Provincial de Albacete explica que se observa un predo-
minio de las denuncias por estafa, seguidas –en igual medida– por los 
delitos de pornografía infantil, contra la intimidad, libertad (amenazas 
y coacciones) y los delitos contra el honor. 
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A los delitos contra la intimidad y contra la libertad hay que sumar 
los delitos de usurpación de identidad. Esta figura, muy cercana en 
significación antijurídica a la usurpación de estado civil, carece de 
nomen jurídico propio, debiendo ser reconducida –por vía de análisis 
de la prueba– a los delitos cercanos de revelación de datos personales 
(art. 197.1.º o 2.º) y al de coacciones (art. 172.2), en su modalidad 
agravada por afectar al derecho al empleo de medios de comunica-
ción, de los que el perjudicado muchas veces se ve privado por la 
usurpación de su identidad digital por el atacante. 

Es significativa igualmente la aparición de este tipo de delitos en 
los conflictos personales derivados de relaciones sentimentales, y por 
ello es frecuente su calificación simultánea con delitos de violencia 
familiar.

Cobran, en otro orden de cosas, importancia preocupante los fenó-
menos de coacciones y amenazas, asociados a la revelación de secre-
tos personales. Estas modalidades afectan igualmente a diversos 
bienes jurídicos personales (intimidad, libertad, honor, integridad 
moral); y son frecuentemente cometidos por ex parejas y menores, en 
sus ámbitos de relaciones personales, por móvil de despecho. Los ata-
ques comúnmente desarrollados consisten en la utilización ilegítima 
de claves personales de acceso a sistemas de mensajería instantánea 
(básicamente, Microsoft, Messenger y Tuenti) o fotos íntimas de sus 
víctimas: para posteriormente acceder a sus cuentas de correo electró-
nico y agendas de contacto, a las que se remiten mensajes injuriosos 
que pretenden enemistar a las víctimas con su círculo de amistades. 

En la Fiscalía Provincial de Barcelona se apunta que debe tenerse 
en consideración que la especialidad técnica de la materia respecto 
de los asuntos ordinariamente tramitados por los Juzgados ha dado 
lugar, un año más, a que este Servicio haya tenido que elaborar un 
elevado número de informes distintos de los escritos de calificación, 
bien relativos a la competencia para conocer del asunto (atendida la 
frecuente concurrencia de jurisdicciones vinculadas con los hechos y 
la desorientación que en ocasiones se advierte entre órganos judicia-
les sobre la aplicación de la teoría de la ubicuidad), o bien relativos a 
las diligencias de instrucción a practicar. El correcto desarrollo de 
esta función ha dado lugar a la celebración de entrevistas personales, 
tanto con titulares de los Juzgados, como con los miembros de los 
grupos técnicos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad especializa-
dos en Cibercriminalidad, e incluso con la dirección letrada de las 
partes, así como puntuales coordinaciones de actuaciones con otros 
fiscales de Fiscalías de Área y Secciones Territoriales de Barcelona y 
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fiscales responsables de Nuevas Tecnologías en otras Fiscalías Pro-
vinciales de la Comunidad Autónoma. 

En la Fiscalía Provincial de Girona, los Sres. fiscales miembros 
del Servicio ejercerán labores de coordinación y asesoramiento al 
resto de los Sres. fiscales adscritos a sus diferentes Juzgados; es decir, 
servirán como punto de referencia para el resto de sus compañeros de 
tal modo que cuando reciben un procedimiento que verse sobre delin-
cuencia informática, tengan un punto de referencia al que dirigirse a 
los efectos de aclarar dudas, resolver problemas de competencia, tra-
mitación, investigación o incluso calificación.

El funcionamiento de los órganos jurisdiccionales en relación con 
este tipo de comportamientos delictivos se viene destacando por el 
desconocimiento de la terminología y de las especialidades propias de 
la instrucción de este tipo de delitos. El Ministerio Fiscal ha podido 
observar como en muchas ocasiones los Juzgados, que no se hallan 
especializados en este tipo de delincuencia, sobreseen directamente 
los procedimientos por desconocimiento de que se puede investigar 
hasta descubrir la autoría del delito, y en otras ocasiones desconocen 
las diligencias que pueden practicar realmente o se dilata un procedi-
miento con diligencias que no conducen a resultado concreto alguno 
por ser de imposible realización. El servicio ha ayudado a orientar la 
instrucción y sobre todo a la idea clave de que este tipo de delito exige 
rapidez en la instrucción, porque en caso contrario el rastro para hallar 
al autor del hecho puede desaparecer con mucha rapidez y frustrar de 
ese modo la investigación.

En casos de comisión de estafas bancarias o de difusión de porno-
grafía infantil, muchos de los autores de los hechos actúan desde 
España, pero acudiendo a «cybers» para la utilización de ordenadores 
situados en este tipo de establecimientos, con lo cual, en el momento 
de hallar la IP resulta que la persona que está detrás de ese terminal 
informático no se puede determinar porque no se sabe quién es. Este 
problema se solucionaría si se exigiese un registro para el control de las 
personas que usen los diversos ordenadores, de tal modo que toda per-
sona que usase un terminal tuviese que registrarse en el «cyber» como 
usuario del ordenador concreto que utilice, impidiendo así la comisión 
de delitos en establecimientos de estas características (Girona).

La Fiscalía de Badajoz deja constancia de que, las técnicas de ano-
nimato, el uso de datos personales falsos sin posibilidad de control, 
uso de «Proxys» anónimos, servidores de correo Web anónimo, utili-
zación de sistemas creadores de Web anónimas, el uso de los «ciber-
cafés», carentes de la más mínima regulación, la conectividad a través 
de redes WIFI ajenas, carentes de seguridad, el uso de programas 
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maliciosos tipo troyano que permiten el control remoto de los equi-
pos, las técnicas de ingeniería social que permiten suplantar identida-
des capturando contraseñas y vulnerando el derecho a la intimidad de 
las víctimas, la explotación de «bugs» o agujeros de seguridad 
mediante «exploits» diseñados al efecto para facilitar el trabajo, que 
permiten el control de equipos ajenos, el uso de diccionarios y robots 
para ataques de fuerza bruta contra sistemas de encriptación, el envío 
de virus, gusanos, «spyware», «adware», programas no deseados que 
controlan los sistemas ajenos, creando redes de equipos infectados 
(botnets) bajo control de delincuentes informáticos, el envío de publi-
cidad no deseada (spam), las técnicas de denegación de servicios 
(DoS) para interrumpir la operatividad de sistemas informáticos, el 
mantenimiento de contenidos en «paraísos informáticos» para preser-
varlos de cualquier control o investigación judicial, el uso de progra-
mas de encriptación y de esteganografía para ocultar contenidos, la 
inserción de contenidos lesivos contra el honor, fama o imagen de ter-
ceros, el envío de mensajes amenazantes, la utilización de productos 
bancarios para estafar, el engaño apoyado en contenidos falsos de la 
red, la usurpación de personalidad con fines defraudatorios, o la 
tenencia y uso de contenidos delictivos, constituyen un incompleto 
abanico de técnicas y conductas que son utilizadas por algunos usua-
rios de la Red en interés propio y con perjuicio de terceros, generando 
conductas y situaciones que precisan del Derecho Penal para su regu-
lación y defensa. Todo ello como sabemos configura lo que social-
mente se identifica como delito informático y que no se halla 
específicamente regulado en el Código Penal obligando, como he 
dicho al principio, a usar técnicas de trabajo poco adecuadas a la rea-
lidad con la que hemos de vernos.

La Fiscalía de Navarra pone el acento en el aumento de los delitos 
contra la intimidad cometidos por las redes sociales, particularmente 
las coacciones dirigidas a menores para que realicen actos obscenos 
con personas con las que han contactado por las redes sociales. 
La anonimidad que los medios informáticos de comunicación otorga 
a los delincuentes y lo dificultosa que resulta la investigación, bien 
por la burocracia que las compañías a las que se reclama la informa-
ción requieren, bien por los especiales conocimientos informáticos 
de los delincuentes hacen que, en muchos casos únicamente se pueda 
determinar el lugar desde donde una persona se ha conectado para la 
creación de una determinada cuenta de correo electrónico, que, o 
bien suelen conducir a locutorios o cibercafés, o bien a routers WIFI 
que no contaban con las medidas de seguridad suficientes para prote-



1165

gerse de ataques de otras personas, sin que se pueda acreditar su 
intervención en el delito.

La Fiscalía Provincial de Gipuzkoa observa una predominancia 
absoluta de las denuncias por estafa, seguidas por los delitos de por-
nografía infantil, y –a cierta distancia– por los delitos contra la intimi-
dad, contra la integridad moral y las calumnias/injurias.

Cobran, en otro orden de cosas, importancia preocupante los fenó-
menos de suplantación de identidad antes referidos. La mecánica 
habitual pasa por crear un perfil de usuario en una red social, Face-
book, Tuenti o similares, usando el nombre, apellidos e imagen foto-
gráfica de la víctima. Esto se usaría para denigrarle, bien en sus 
conversaciones con conocidos, bien mediante su exposición ante el 
resto de internautas, buscando un sufrimiento más allá del efecto de 
una mera injuria. 

En la Memoria de la Fiscalía Provincial de Lugo, se da deja cons-
tancia de que, durante el año 2010 y al igual que en el año anterior, se 
ha producido una relativa escasa incidencia de este tipo de delincuen-
cia en la provincia de Lugo, observándose como actividad criminal 
más reiterada, aun sin llegar a un número de especial relevancia, la 
relativa a la comisión de posibles delitos de estafa perpetrados, 
mediante la oferta de productos de diversa índole a través de anuncios 
en Internet, en las cuales al comprador le es indicada una cuenta ban-
caria a la cual ha de transferir el importe de dicho efecto, producién-
dose efectivamente dicho ingreso sin que en ningún momento llegue a 
recibir a cambio el producto adquirido.

La Fiscalía Provincial de Ourense, precisa que, en casos como los 
anteriores se entiende que no nos encontramos ante delincuencia 
informática, sino ante el aprovechamiento de los canales de relaciones 
que ofrece la Red para los contactos de los que con posterioridad se 
derivan acciones autónomamente delictivas, como se ha dicho esen-
cialmente contra el patrimonio, pero desgraciadamente cada vez más 
frecuentes contra otros bienes jurídicamente protegidos como la liber-
tad sexual u otros. 

De esta forma, se ha señalado que España ocupa el decimocuarto 
puesto en el ranking mundial en número de usuarios en Internet y el 
vigésimo en cuanto a penetración, con un 72 por 100, experimentando 
un crecimiento del 440 por 100 desde el año 2000. Además, el español 
es el tercer idioma en la Red, con 140 millones de usuarios.

La Fiscalía de Pontevedra efectúa un interesante comentario 
acerca de la estadística de denuncias presentadas ante las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en todo el territorio nacional, seña-
lando que el total de denuncias presentadas a lo largo del año 2010 ha 
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sido de 1.568, número éste muy superior al de años anteriores (más de 
seis veces superior a las 256 denuncias del año 2009, por ejemplo) y 
que viene a confirmar la tendencia al alza de los últimos años, 
poniendo de manifiesto que la ciberdelincuencia todavía no ha tocado 
techo y que el problema cada vez alcanza unas dimensiones más 
preocupantes, en atención a esos fuertes incrementos en las cifras. 

Del total de denuncias presentadas destacan especialmente, del 
mismo modo que ocurre con los datos de la propia Fiscalía, las denun-
cias referidas a comportamientos delictivos que podrían ser constituti-
vos de delitos de estafa, suponiendo un total de 1.141 denuncias, es 
decir, el 72,76 por 100 del total, no llegando a superar el 79 por 100 
del que hablábamos el año 2009. A su vez, dentro de este grupo de 
denuncias, podemos distinguir tres grandes subgrupos. El primero y 
más númeroso, estaría relacionado con todo tipo de comportamientos 
fraudulentos consistentes en el uso de tarjetas de crédito ajenas a tra-
vés de Internet; el segundo, comprendería todos aquellos casos de 
ventas fraudulentas a través de Internet en las que, normalmente, se 
utiliza el engaño para conseguir que la víctima envíe el importe del 
producto comprado que, sin embargo, nunca le será posteriormente 
enviado; finalmente, estaría el grupo de estafas cometidas a través de 
técnicas de ingeniería social (phishing).

El segundo comportamiento ilícito más denunciado, habiendo 
experimentado un importante incremento en relación con las estadísti-
cas de otros años, es el constitutivo de infracciones penales de amena-
zas y coacciones (delitos y faltas), con un total de 226 denuncias 
(el 14,41 por 100 del total). La red, como medio privilegiado de comu-
nicación, se ha convertido en el cauce idóneo y hoy en día más habi-
tual, para la difusión de toda clase de comentarios amenazantes. En 
relación con esta clase de comportamientos ilícitos es preciso desta-
car, no obstante, como la gran mayoría de los mismos vienen siendo 
considerados como infracciones leves, ventilándose en el correspon-
diente Juicio de Faltas. Otro tanto ocurre con las infracciones penales 
contra el honor (49 denuncias) que también suelen dar lugar a simples 
Juicios de Faltas.

En materia de pornografía infantil, se interpusieron a lo largo del 
año 2010 un total de 29 denuncias. Debe tenerse aquí en cuenta que 
las denuncias por delitos relacionados con la pornografía infantil tie-
nen posteriormente una mayor incidencia en las estadísticas de la pro-
pia Fiscalía porque, ordinariamente, cada denuncia presentada suele 
traducirse, con frecuencia, en númerosos imputados, al denunciarse 
muchas veces la difusión de pornografía infantil a través de redes peer 
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to peer, concluyendo la investigación de estas redes con la detección 
de númerosos imputados.

Es preciso referirse también a la incidencia que hemos empezado 
a constatar de la utilización de las nuevas tecnologías como medio 
para la comisión de delitos de violencia de género, bien en su modali-
dad de quebrantamiento de órdenes de comunicación (22 denuncias), 
como en la forma más directa de maltrato psicológico a través de 
Internet (7 denuncias), lo que refuerza aún más la idea de que internet 
se ha convertido ya en un aspecto cotidiano más de nuestras vidas y, 
como tal, es empleado como cauce habitual de cualquier forma de 
manifestación delictiva.

Finalmente, el resto de denuncias presentadas se refieren a delitos 
contra la intimidad (20 denuncias) y, como novedad importante el pre-
sente año, los comportamientos de usurpación de identidades, cuentas 
de correo electrónico o páginas web (31 denuncias), de difícil encua-
dre en nuestro Código Penal, que exigen el análisis particularizado de 
cada supuesto.

Por otro lado, ya en la Memoria del año 2009 se ponía de relieve el 
preocupante ascenso de casos del denominado «grooming», enten-
dido como el conjunto de estrategias que una persona adulta desarro-
lla para ganarse la confianza de un menor a través de Internet con el 
fin último de obtener concesiones de índole sexual. Ya entonces se 
explicaba cómo los adultos buscan a menores en lugares de reunión de 
la red, tales como foros, chats o, sobre todo, redes sociales, para enta-
blar contacto con los mismos, tratando de convencerles para que lle-
ven a cabo actos de naturaleza sexual con ellos, unas veces a través de 
la propia red (proponiendo a los niños que se desnuden ante una «web 
cam» a cambio de una recarga de teléfono móvil, por ejemplo) y, en 
otras ocasiones, concertando citas para abusar directamente del menor.

El tercer lugar en importancia, respecto de la clase de delitos 
investigados, lo ocupan los delitos contra la intimidad y el honor que, 
al igual que el resto de las modalidades delictivas cometidas a través 
de Internet, sigue un proceso de alza en los últimos años, aunque úni-
camente lleguen a denunciarse un pequeño porcentaje de los delitos 
realmente cometidos.

La investigación de delitos de difusión de pornografía infantil a 
través de redes peer to peer (p2p), por medio de un sistema absoluta-
mente novedoso y avanzado, que surgió como consecuencia de un 
convenio de colaboración entre la Guardia Civil y el Grupo de Tecno-
logías de la Información de la Escuela Superior de Telecomunicacio-
nes de la Universidad de Vigo, en cuyo desarrollo tuvo también la 
oportunidad de participar la Fiscalía Provincial de Pontevedra.
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El referido convenio de colaboración se centró en el desarrollo de 
una aplicación informática que permitiera la búsqueda e investigación 
en Internet de individuos que se encontraran cometiendo delitos de 
difusión de pornografía infantil a través de redes peer to peer, elimi-
nando al máximo las posibilidades de error en los resultados que 
pudiera ofrecer la aplicación. El desarrollo de esta herramienta forense 
se prolongó durante cerca de dos años, habiendo participado la Fisca-
lía Provincial de Pontevedra, como se dijo, en algunas reuniones en 
las que se recababan datos por los ingenieros que desarrollaron la apli-
cación, acerca de las exigencias, desde un punto de vista jurídico, que 
pudiera requerir la aplicación. Finalmente, la referida herramienta vio 
la luz con el nombre de VICUS. 

La Fiscalía Provincial de Madrid alerta de un fenómeno que parece 
estar generalizándose consistente en la determinación a la realización 
de actos vejatorios, para posteriormente grabarlos y difundirlos a tra-
vés de la red con imágenes degradantes de la persona vejada. Así, se 
observaron comportamientos amenazantes y coactivos asociados a 
revelación de secretos, afectando a diversos bienes jurídicos como la 
intimidad, libertad, honor e integridad moral. 

Conductas que fueron perpetradas mediante la utilización del 
correo electrónico para remitir mensajes amenazantes e injuriosos, 
colocación de fotos íntimas de las víctimas en páginas de contactos 
sexuales, principalmente ejecutados por ex-parejas. 

Y la utilización de la mensajería messenger para realizar amena-
zas y/o coacciones con exhibición de fotos, cometidas sobre todo por 
jóvenes.

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene a bien 
remarcar que la instrucción de causas por delincuencia informática es 
compleja, ya que desde el primer momento, el de determinación de la 
competencia territorial, obliga a realizar númerosas gestiones de bús-
queda de datos, analizando cual sea el lugar más idóneo para la reali-
zación de la investigación. 

Durante el año 2010 la Fiscalía Provincial de Almería destaca que 
vuelven a ser las defraudaciones y la pornografía infantil a través de 
Internet las que han dado lugar a un mayor número de procedimientos 
penales, si bien como siempre se dice algunas diligencias incoadas 
por dichos delitos han resultado ampliatorias de otras que se han ins-
truido fuera de nuestra comunidad, dando lugar a la inhibición al Juz-
gado correspondiente. 

La Fiscalía de Sevilla establece como criterio de competencia 
territorial el del lugar en donde radica la sucursal de la cuenta bancaria 
de la víctima.
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En la Memoria de la Fiscalía provincial de Zaragoza se destaca 
que, en cuanto a la competencia para perseguir este delito se resolvió 
por el Tribunal Supremo en el sentido de optar por la teoría de la acti-
vidad, frente a la del resultado o de la ubicuidad, por la dificultad que 
comporta la precisión del lugar de difusión del contenido pornográ-
fico, unido al hecho de que en muchas de las ocasiones se localiza la 
fuente en el extranjero, por ello es competente el Juez del lugar en que 
a través de la investigación llevada a cabo y de las autorizaciones de 
entrada y registro se descubre al titular en el momento de la descarga 
de las direcciones IP. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias, a la vista de 
lo actuado en el año 2010 y de los informes de la Policía Judicial deja 
constancia de que persisten los problemas ya apuntados en anteriores 
Memorias para tratar de agrupar aquellas faltas de estafa cometidas 
por medios informáticos con una misma autoría de modo que, cuando 
la suma de las distintas estafas supere los 400 euros, se tramite la 
correspondiente causas por delito y no varios juicios de faltas. 

Según la Fiscalía Provincial de Lleida, es acertado considerar que 
los delitos cometidos a través de Internet presentan dos características 
que los hacen especialmente problemáticos a la hora de abordar las 
cuestiones de competencia penal de cada Estado. Por un lado, son, de 
modo absolutamente predominante, delitos de los denominados «a 
distancia». Esto es, delitos en los cuales la acción y el resultado tienen 
lugar en diferentes lugares. Son frecuentemente además, en segundo 
término, y como consecuencia de lo anterior, delitos de carácter inter-
nacional, en el sentido de que varios Estados aparecen implicados o 
afectados por la comisión del mismo.

La Fiscalía de Cádiz no puede dejar de poner de manifiesto que 
siguen existiendo campos carentes de una regulación pormenorizada, 
y que no se ha producido la simultánea adaptación de la legislación 
procesal, sobre todo en materia de prueba, a la naturaleza específica 
de esta disciplina. A título de ejemplo encontramos carencias en mate-
rias como el blanqueo de capitales imprudente a través de Internet, o 
la regulación expresa como medida de seguridad o pena accesoria de 
la prohibición de acceder a la red a través de equipos electrónicos, 
medida que se trata de imponer en práctica, no sin dificultades, pero 
que desde esta Fiscalía especializada se considera que supondría un 
gran avance en la prevención especial del delito. 

Por último, la Fiscalía de Granada, en cuanto a conductas de acoso, 
debe reseñarse la oposición formulada a la denegación judicial al 
acceso policial al listado de comunicaciones mantenida por un pre-
sunto autor de un «child grooming» (acoso sexual a menores, ahora 
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tipificado en el artículo 183 bis del Código Penal), sobre la base de no 
ser delitos graves, estando por ello fuera del ámbito de aplicación de 
dichas medidas con arreglo al contenido de la Ley 25/2007, 11 
noviembre, de Retención de Datos Personales en Materia de Comuni-
caciones. Asimismo, la Fiscalía Provincial de Sevilla, en cuanto a la 
determinación de la intención de distribución del material pedófilo, se 
ha venido aplicando la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 3 de 
noviembre de 2009 sobre el concepto de «distribución pasiva, útil a la 
hora de diferenciar la mera tenencia de una conducta de distribución, 
aunque sea como señala el alto tribunal «pasiva», mediante el simple 
uso de programas de tipo P2P. 

La Fiscalía de Asturias recuerda que otra de las cuestiones proble-
máticas es la de la calificación jurídica-penal de aquellas conductas en 
las que se produce una usurpación de la identidad en el ámbito infor-
mático de una persona para, fingiendo que se trata de ella en foros, 
chats y redes sociales, dirigir mensajes insultantes o amenazantes o 
que inducen a error a personas de su círculo más cercano (amigos, 
familiares, compañeros de trabajo, etc.).

De nuevo siguen siendo protagonistas, según la Fiscalía de Illes 
Balears, las conductas consistentes en la actividad de determinados 
sitios web desde los que se permite a sus usuarios no solo la posibili-
dad de enlazar o compartir enlaces con servidores desde los cuales se 
pueden descargar ilícitamente películas, series, música o video jue-
gos, sino, incluso, desde las que se pueden llevar a cabo, directamente, 
las referidas descargas con evidente infracción de los derechos de 
autor. La distinción entre enlaces profundos y de superficie genera, 
asimismo, bastante recelo judicial por el momento. Y ello, debido a 
que, en este campo, ante la escasa o nula jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, sí que existe un importante acerbo de Jurisprudencia menor, 
pero, tan diferente en criterios y tan distante en el sentido de sus fallos, 
que, sin duda, nos hallamos, en cierto modo, en un campo con cierta 
inseguridad jurídica dependiendo de la Comunidad Autónoma que se 
trate. En el caso de intermediarios se está procediendo contra la per-
sona que acepta el encargo como cooperador necesario para el fraude. 
Es también habitual que en estos casos el imputado reconozca su par-
ticipación en los hechos, ya que previamente se ha realizado las 
correspondientes indagaciones en su cuenta bancaria por parte de la 
fuerza actuante. En sus declaraciones también es nota común que ale-
gue que se imaginaban que se trataba de algo ilegal, aunque tampoco 
faltan aquellas declaraciones que alegan error o desconocimiento de la 
ilicitud de la conducta realizada.
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Según la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en el plano 
subjetivo, lo único que exculparía la conducta del acusado y la alejaría 
del ámbito penal, sería que no supiera lo que había realmente detrás 
de todas esas operaciones de transferencia. Sin embargo, ello ha de 
estimarse totalmente increíble e irreal. Es decir, no puede admitirse 
que el acusado, ante una operación de esa índole, no supiera que 
estaba proporcionándole de forma ilícita un dinero importante al hipo-
tético defraudador principal. Tal ignorancia se aparta de las máximas 
más elementales de experiencia con respecto a un sujeto medio, que 
sabe manejarse con cuentas corrientes, beneficios y gastos, contratos 
y con Internet, sistema a través del cual contactó con los supuestos 
defraudadores principales. 

La Fiscalía de Castilla-La Mancha, en relación con esta modalidad 
delictiva, se ha venido planteando el alcance de la responsabilidad 
penal del intermediario o mulero, cuya identificación no suele presen-
tar dificultades. Sin perjuicio de que cabe admitir que en algún 
supuesto excepcional quien se presta a intervenir en una operación de 
intermediación de las características descritas pueda desconocer el 
carácter delictivo de su conducta o de la de aquel por cuya cuenta 
actúa, es lo cierto que en la práctica resulta difícilmente imaginable 
que el intermediario no pueda, cuando menos, suponer fundadamente 
que está interviniendo en la comisión de un hecho delictivo, alcanzán-
dole, por tanto, la consiguiente responsabilidad. Y en ese sentido se ha 
pronunciado el Tribunal Supremo en su sentencia de 12 de junio 
de 2007.

Por su parte, la Fiscalía de La Rioja, considera relevante citar que 
sigue siendo habitual que los participantes en este tipo de acciones, 
los denominados en el argot muleros, es decir, aquellos que ceden la 
infraestructura de sus cuentas corrientes sirviendo de intermediarios 
en el trasvase de dinero ilícito conseguido, aleguen su inocencia mani-
festando desconocer la ilegalidad de lo que estaban realizando. Estas 
alegaciones son abundantes y muchas de ellas triunfan en los Tribuna-
les, generando la duda sobre el conocimiento delictivo de la actividad 
realizada. La solución es profundizar en argumentos indiciarios que, 
conjuntamente valorados, hagan inexplicable la pretendida ignorancia 
alegada. 

En los supuestos más recientes de los que se ha tenido noticia en la 
Fiscalía de Pontevedra, se ha podido conocer que, detrás de estos 
comportamientos, se encuentran grupos organizados, generalmente 
ubicados en países del este de Europa, que utilizan a intermediarios 
para llevar a cabo la transferencia del dinero desde la cuenta de la víc-
tima a la de la cúpula de la organización. Estos intermediarios, en la 
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mayoría de los casos, denuncian también que han sido engañados, 
haciéndoles creer que intervenían en operaciones económicas com-
plejas y perfectamente legales a cambio de una remuneración, lle-
gando incluso en algunas ocasiones a ofrecerles contratos regulares de 
empleo para el desarrollo de esta actividad. Ello no obstante, la activi-
dad desarrollada por el intermediario reviste númerosas irregularida-
des que pueden llegar a teñir de antijuridicidad su conducta, existiendo 
ya diversas resoluciones de nuestros Tribunales que condenan a estos 
intermediarios como cooperadores necesarios del delito de estafa 
cometido; criterio éste que es el que se ha comenzado a seguir desde 
esta Fiscalía. 

En la Fiscalía Provincial de Madrid se están instruyendo y se han 
calificado númerosas causas por la posesión y distribución de porno-
grafía infantil a través de Internet. La mayoría de ellas son casos de 
distribución de pornografía infantil a través de los programas que per-
miten compartir archivos informáticos. Sin embargo, los casos más 
sofisticados, y cada vez más frecuentes, son los que se producen en 
comunidades cerradas que comparten este material delictivo. Para 
estas investigaciones sería necesario utilizar el agente encubierto u 
otras formas de infiltración que permitieran identificar a los delin-
cuentes y recabar las evidencias digitales para la incriminación de los 
autores. 

Desde la Fiscalía Delegada, durante el año que nos ocupa se ha 
dado prioridad a la formación entendiendo que la materia tecnológica, 
en su aspecto de investigación y prueba debe ser conocida por todos 
los fiscales, con independencia de la existencia de encargados en las 
Fiscalías, con arreglo a las necesidades y posibilidades de cada una y 
de su distribución de trabajo.

Se ha contado para ello con la inestimable cooperación del Centro 
de Estudios Jurídicos que, al igual que años anteriores, ha puesto a 
disposición su infraestructura en la organización de cursos de forma-
ción básica descentralizados. Es absolutamente obligado subrayar la 
colaboración de la Dirección General de la Policía aportando los 
ponentes especialistas, tanto de la Comisaría General de Policía Judi-
cial como de la unidad de la Guardia Civil, para el desarrollo de los 
mismos, e igualmente de los Mossos de Esquadra y la Ertzaintza.

Fruto de ello se han celebrado esos cursos en las sedes de diversas 
Fiscalías (Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, Málaga) y Fiscalía 
General del Estado, no habiendo sido posible realizar el programado 
en A Coruña, con asistencia de entre 20 y 30 fiscales de su plantilla, 
en sesiones que no trastornarán el trabajo ordinario y con un programa 
más o menos similar al siguiente:
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Módulo 1. Internet. Funcionamiento y organización de Internet. 
Redes.

Nociones básicas de Internet. Direcciones IP.
Registros y dominios. Consulta de bases de datos públicas.
Rastros que quedan tras la navegación por Internet. Navegación 

anónima.

Módulo 2. Prácticas generales de investigación de delitos tecno-
lógicos.

El correo electrónico. Interpretación de cabeceras técnicas.
Realización de imágenes y clonados. Wipeado de discos.
La práctica del registro. Cadena de custodia.

Módulo 3. Metodología en la investigación de los delitos más 
frecuentes.

Investigaciones de pornografía infantil.
Delitos contra la propiedad intelectual. Problemática.
Investigaciones en fraude.

Por su interés es conveniente resaltar el Pleno de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo de fecha 20 de enero de 2010 sobre la 
interpretación de la Ley 25/2007 de Conservación de datos en relación 
con la Ley Orgánica de Protección de Datos, al que se aludía en la 
Memoria del pasado año, junto con una serie de problemas que en su 
mayoría continúan en igual situación.

2. ASUNTO: Si el Ministerio Fiscal precisa de la autorización 
judicial para que le sea desvelada la identidad de la persona adjudica-
taria de la dirección IP con la que operan los ciudadanos en Internet.

ACUERDO: Es necesaria la autorización judicial para que los 
operadores que prestan servicios de comunicaciones electrónicas o de 
redes públicas de comunicación cedan los datos generados o tratados 
con tal motivo. Por lo cual, el Ministerio Fiscal precisará de tal autori-
zación para obtener de los operadores los datos conservados que se 
especifican en el artículo 3 de la Ley 25/2007, de 18 de octubre.

Acuerdo plasmado posteriormente en la STS 247/2010, de 18 de 
marzo.

Igualmente, a la vista de lo expuesto en algunas de las Memorias 
remitidas, parece conveniente extractar la STS 556/2009, de 16 de 
marzo. 

«La Audiencia ha puesto de relieve cómo la acusada ha recono-
cido, en sus declaraciones, la intervención objetiva que queda refle-
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jada en la sentencia: recepción en su «e-mail» personal de la oferta 
procedente de una empresa on line llamada Support, para aportación 
de un número de cuenta bancaria, a la que la parte oferente transferiría 
dinero, que debería la acusada reenviar a través de Western Union a 
las cuentas que se le indicaron, reteniendo un 7 por 100 como remune-
ración; realización por la acusada de dos transferencias a sendas cuen-
tas de San Petersburgo; comunicación a la oferente de su retirada a 
raíz de que no le contestaron sobre por qué no podía la acusada poner 
sus datos personales en las transferencias. 

Mas aun prescindiendo de una intervención calificable de coauto-
ría, porque se entendiera que no tenía el dominio del plan total, consta 
una participación de Alba que habría de ser comprendida en el 
ar tículo 28 b), al tratarse de una cooperación necesaria; la recepción 
del dinero procedente de una cuenta extraña y su transmisión a una 
persona, también extraña, de Rusia, implicaba una colaboración que 
merece la consideración de necesaria, por tratarse de un bien de escasa 
obtenibilidad y determinante del sí de la operación desde una perspec-
tiva ex ante. Véanse la sentencia del 23 de julio de 2004 y las anterio-
res que cita el Tribunal Supremo.»

Antes de finalizar este estudio sobre la experiencia de los distintos 
órganos del Ministerio Fiscal en la investigación y persecución de las 
actividades ilícitas relacionadas con la delincuencia informática 
durante el  año  2010, es oportuno reseñar que por Real 
Decreto 1735/2010 de 23 de diciembre por el que se establece la plan-
tilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2011, se creó la plaza 
de Fiscal de Sala Coordinador en materia de Delincuencia Informá-
tica, con la finalidad de potenciar la especialización del Ministerio 
Fiscal en esta materia y favorecer, aún más, la unificación de criterios 
de actuación en un área en la que el ritmo vertiginoso de los avances 
tecnológicos y la cada vez mayor utilización por parte de los ciudada-
nos de estos medios de comunicación interpersonal, plantea cada día a 
los Juristas y en concreto a los integrantes de esta Institución nuevas 
cuestiones que deben ser atendidas en el correcto ejercicio de las fun-
ciones que al Ministerio Fiscal corresponde desempeñar.

La dirección de este área de especialización, recogiendo todo el 
caudal de conocimientos y experiencia adquirido desde el año 2007, 
gracias a la excelente labor desarrollada por los fiscales de Sala Dele-
gados don Fernando Herrero-Tejedor Álgar y don Antolín Herrero 
Ortega y al trabajo desarrollado por los fiscales implicados en ello en 
los distintos órganos del Ministerio Fiscal, ha sido encomendada a 
doña Elvira Tejada de la Fuente, designada para ocupar la mencionada 
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plaza de Fiscal de Sala Coordinador, a propuesta del Fiscal General 
del Estado , por Real Decreto 475/2011 de 1 de abril, quien ha ini-
ciado el ejercicio de dichas funciones en el presente año 2011. 

8. ALGUNAS CUESTIONES DE INTERÉS CON TRATAMIENTO 
ESPECÍFICO

8.1 Violencia doméstica

El fenómeno de la violencia doméstica está estrechamente vincu-
lado con la violencia contra la mujer, dado que en muchas ocasiones la 
violencia que se ejerce sobre la pareja se amplía a otros miembros de la 
unidad familiar, especialmente a los hijos menores, lo que justifica que 
sean las mismas secciones especializadas de las Fiscalías las que se 
ocupen de dar una respuesta eficiente a este agudo problema social. 

Una vez más hay que mencionar que la Instrucción núm. 7/2005 de 
la Fiscalía General del Estado estableció la directriz de que «la Sección 
contra la Violencia sobre la Mujer será de Género y Doméstica, de 
manera que junto a la intervención en materias atribuidas a los Juzga-
dos de Violencia, la Sección mantendrá la actividad de coordinación, 
registro y estadística de los procedimientos por conductas de violencia 
doméstica, y si fuere posible tendrá intervención también en estos pro-
cedimientos». Dado que los aspectos específicos de violencia sobre la 
mujer son objeto de singular atención en el capítulo elaborado por la 
Sra. Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer; en el 
presente apartado, recogeremos algunas cuestiones particulares que se 
reflejan en las Memorias de las diferentes Fiscalías territoriales, que en 
general, contienen sugestivas reflexiones sobre la materia. 

Como en años anteriores, se hará referencia a problemas de inter-
pretación y aplicación de las normas, a cuestiones de organización y 
medios personales y materiales, así como a la valoración de los datos 
criminológicos que suministran las estadísticas y las tendencias que se 
indican en ellas. 

DISPENSA DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR CONFORME 
AL ARTÍCULO  416 LECRIM

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Albacete señala que el 
punto de conexión que vincula la materia de violencia doméstica con 
la de violencia de género, estriba en el gran número de sentencias 
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absolutorias que tienen como base la alegación del artículo 416 de la 
LECRIM, derecho a no declarar que ampara además de a los cónyu-
ges o personas unidas por relación de hecho análoga a la matrimonial, 
a los ascendientes, descendientes, hermanos consanguíneos o uteri-
nos, a los colaterales hasta el segundo grado civil, así como a los hijos 
naturales respecto de la madre en todo caso, y respecto del padre 
cuando estuvieren reconocidos, y a la madre y el padre en iguales 
casos. 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Barcelona también incide 
en esta problemática, recalcando que el uso de la dispensa en la vio-
lencia familiar, sobre todo en la que se produce de hijos a sus progeni-
tores, es mayoritaria, de modo que aunque en ocasiones se logra 
formular acusación, sin otros testigos el sentido de la sentencia es 
absolutorio. Por ello se ha intentado por la citada Fiscalía lograr para 
el acto del juicio la mayor prueba posible que permita sancionar estos 
hechos cuando proceda. 

El estado de la llamada jurisprudencia menor sobre esta materia se 
resume por la Fiscalía Provincial de Madrid, puesto que las Seccio-
nes 26.ª y 27.ª de la Audiencia Provincial, siguiendo una postura tam-
bién mayoritaria en otras Audiencias Provinciales, permiten la 
dispensa a la víctima, aunque haya sido ella quien promueva el proce-
dimiento como denunciante. Así, la sentencia núm. 244/2010, de 14 
de abril de 2010, de la Sección 26.ª de la citada Audiencia, afirma que: 
«No puede desconocerse, sin embargo, que la cuestión presenta perfi-
les propios, no precisamente insignificantes, cuando en el testigo con-
verge también la condición de eventual perjudicado por el hecho 
delictivo que se enjuicia, más todavía cuando es cabalmente el testigo 
quien con su denuncia puso en conocimiento del órgano jurisdiccio-
nal (directamente o a través de agentes de la autoridad) la posible 
comisión del hecho delictivo que es objeto del proceso, dando así 
comienzo al mismo; y más aún cuando el propio testigo resuelve, en 
esa condición de perjudicado por el hecho delictivo, ejercitar la acu-
sación particular. El conflicto anteriormente citado entre la general 
obligación de declarar y la fidelidad o propósito de no perjudicar al 
acusado cobra, en cada uno de estos casos y con creciente intensidad, 
una significación distinta. Y, por eso, resultaría perfectamente factible 
una opción de política legislativa en la que, con relación a todos o a 
alguno de aquellos supuestos, se excluyera al testigo perjudicado 
(denunciante y/o acusador particular) de la dispensa contemplada en 
el ya tan citado artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

No obstante lo anterior, el hecho cierto es que dicha opción no ha 
sido ejercitada por el legislador español. Y no evidentemente porque 
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no hubiese tenido oportunidades para hacerlo (aprovechando, 
incluso, las diferentes reformas que ha experimentado nuestra legisla-
ción procesal penal, también, en una ocasión muy reciente, el propio 
artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal). Y tampoco, como 
es claro, porque las particularidades que presentan esta clase o cate-
goría de testigos con relación a la dispensa, no haya sido repetida-
mente puesta de relieve por la doctrina científica y por múltiples 
resoluciones de nuestros Tribunales, incluido el Tribunal Supremo. 
De forma tal que el tradicional axioma: no debe diferenciarse donde 
el legislador no distingue, cobra tanto más valor cuando esa indife-
renciación legislativa es consecuencia no de un mero olvido o de un 
problema que hubiese quedado inadvertido, sino de la decisión de 
mantener idéntico trato a cualquier testigo en quien concurran las 
relaciones a las que el precepto se refiere (y que, por cierto, muy 
recientemente, –tanto que ni siquiera todavía ha entrado en vigor la 
modificación legal– se ha ampliado expresamente, como ya había 
venido declarando nuestro Tribunal Supremo, a quienes mantienen 
con el acusado una relación análoga al matrimonio).»

Ante la situación expuesta, la Fiscalía Provincial de Cáceres pro-
pone la reforma del derecho de dispensa, por entender que no tiene 
ningún sentido que se considere la violencia en el ámbito familiar 
como un grave problema social, se insista en el carácter público de 
estos delitos, desterrando así la idea de que nos hallamos ante una 
problemática personal y privada, para al fin y a la postre dejar en 
manos de la víctima, en el momento del Juicio Oral, la continuación 
del procedimiento, sobre todo si tenemos en cuenta que estos delitos 
se cometen en la mayor parte de los casos en privado, con ausencia de 
testigos. En definitiva, sería preciso distinguir entre el testigo y el tes-
tigo-víctima. 

No obstante, la Fiscalía del Principado de Asturias, destaca que de 
786 asuntos penales por violencia doméstica y género en los Juzgados 
de Oviedo, en 206 se produjo una retirada de la denuncia por parte de 
la víctima, lo que permite cuestionar la oportunidad o conveniencia de 
ciertas propuestas de reforma procesal tendentes a minorar o suprimir 
los reductos de respeto a la voluntad de la víctima presentes todavía 
en nuestra legislación procesal. 

QUEBRANTAMIENTOS CONSENTIDOS

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Albacete indica que la 
vinculación afectiva subyacente entre imputados y víctimas, en los 
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delitos de violencia doméstica, supone que, con frecuencia, la existen-
cia de perdón haga ineficaces las medidas de protección interesadas 
ab initio por las víctimas, que se retractan de las solicitudes efectua-
das en ese sentido, lo que provoca, en caso de mantenimiento de las 
medidas cautelares de naturaleza penal acordadas, quebrantamientos 
de medidas cautelares consentidos por la víctima. En caso de senten-
cias condenatorias, también se producen similares problemas, dando 
lugar a quebrantamientos de pena de prohibición de aproximación y 
comunicación con la víctima consentidos por ésta. 

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Son abundantes las Memorias provinciales que hacen hincapié en 
los problemas que plantea el registro informático en esta materia. 

Entre las Fiscalías territoriales que utilizan el sistema Fortuny es 
habitual la observación de que la aplicación informática depende en 
gran medida de la anotación de los datos por el personal tramitador de la 
Oficina Fiscal, lo que determina carencias en el registro y mala clasifi-
cación de los ilícitos. Esta situación conlleva que sea necesario en 
muchos casos realizar un recuento manual y un cotejo con la aplicación 
utilizada por los órganos judiciales y que, como los datos que se exigen 
desde la Fiscalía General del Estado son muy detallados, sea precisa 
una ingente labor para que puedan ser adecuadamente recopilados. 

También se alude a que existe confusión a la hora de registrar la 
violencia doméstica con la de género, que se acrecienta al haber 
supuestos mixtos, que pueden dar lugar a que los ilícitos no se inclu-
yan en el grupo adecuado. Además, como señala la Fiscalía Provincial 
de Cádiz, el problema se agudiza porque el registro para ambas mate-
rias –violencia doméstica y de género– es compartido, sin que en el 
mismo se articule mecanismo alguno que permita discriminar los 
datos relativos a una y a otra, lo que exige un esfuerzo añadido a los 
miembros de la sección, situación que provoca, según indica la Fisca-
lía Provincial de Granada, que sea incluso difícil ofrecer la relación 
completa de causas que se han tramitado por Diligencias Urgentes o 
por Previas. 

Como síntesis de los problemas observados, recogemos un año 
más la opinión de la Fiscalía Provincial de Córdoba:

1. La aplicación no registra los Procedimientos Abreviados 
como tales, por lo que los funcionarios deben seguir usando en Fisca-
lía el número de Diligencias Previas que les antecedieron, introdu-
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ciendo por una nota, a mero efecto informativo, el número de 
Procedimiento Abreviado. Es más, cuando la web permite introducir 
el número de procedimiento como concepto «PA» en realidad el pro-
cedimiento está ya en fase de Juicio Oral en el Juzgado de lo Penal.

2. En los delitos, se tiene acceso a una relación, donde se reco-
gen tipos del Código Penal, pero de una forma genérica, sin ninguna 
identificación alusiva al artículo del mismo a que se refiere, referencia 
que podría ser clarificadora en muchos casos. En concreto, no se dis-
tinguen grados de comisión (consumado, tentativa), no se diferencia 
el maltrato habitual del ocasional (solo se puede introducir «Maltrato 
Familiar»); no hay en la aplicación «delito contra la Integridad Moral 
del 173.1», y asimismo no deslinda entre Quebrantamiento de Con-
dena y Quebrantamiento de Medida Cautelar, recogiendo solo la pri-
mera posibilidad. Su subsanación es determinante para el desarrollo 
correcto de nuestro trabajo y la exactitud de la Memoria. Es reiterada 
la queja de que los conceptos que utiliza la web no encajan exacta-
mente en los tipos delictivos previstos en el Código Penal.

3. No parece que haya acceso a una relación que recoja las sen-
tencias y la información que acerca de las mismas se introducen en la 
web, para responder al Cuadro III, «Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal apreciadas en sentencias», Reincidencia – 
agravante de parentesco. Idem para el Cuadro IV Parentesco de la Víc-
tima con el agresor.

4. No se conoce ningún control en la web que permita recoger la 
información que es preciso recopilar sobre retiradas de acusación. Las 
referencias que constan en la memoria se han tenido que consultar en 
la página web del CGPJ.

Respecto a las Órdenes de Protección, aunque se introdujeron en 
la web en 2008, las deficiencias continúan siendo relevantes porque 
no se tiene acceso a una relación de las mismas, y además no pueden 
introducirse las denegadas. En la Sección de Córdoba se lleva anota-
ción manual de las mismas. Tampoco la web permite registrar piezas 
separadas, modo habitual de tramitación de las órdenes en el Juzgado, 
por lo que no hay constancia en la aplicación de la intervención del 
fiscal en dichas piezas (recursos, petición de retiradas de órdenes etc.).

En Cataluña, donde se utiliza el programa informático GIF (Ges-
tión Integral de Fiscalía), las Fiscalías territoriales también realizan 
observaciones sobre las deficiencias del sistema. Así, la Fiscalía Pro-
vincial de Girona señala que en el elenco de tipos delictivos y faltas 
que pueden introducirse para completar el registro de cada causa no 
aparecen los tipos específicos de violencia sobre la mujer, y única-
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mente existe la entrada genérica de maltrato del 153 y violencia 
doméstica habitual (173.2), incluso la aplicación informática permite 
una entrada definida como falta de maltrato (art. 153) que lógicamente 
no se corresponde con la realidad penal. Por ello, y porque hay cam-
pos que componen el registro que no se corresponden con lo solici-
tado, desde la Fiscalía General del Estado, como complemento al 
registro informático, a fin de poder llevar un control diferenciado de la 
violencia doméstica y de género, y contar con todos los datos estadís-
ticos necesarios, se ha seguido rellenando una ficha en formato papel 
por cada procedimiento incoado en la que se recoge cada uno de los 
apartados que después es objeto de la estadística que se confecciona 
para la Memoria. Además, la Policía Autonómica, Cuerpo de Mossos 
d’Esquadra, hace llegar a la Fiscalía copia adicional de todos los ates-
tados instruidos por violencia doméstica y de género, con indicación 
del Juzgado al que han sido entregados y clase y número de procedi-
miento incoado por los Juzgados. Dichos atestados se pasan a la fiscal 
delegada para determinar si son asuntos de violencia sobre la mujer o 
doméstica y el tipo de relación, y después se remiten a los funciona-
rios encargados de la llevanza de los asuntos derivados de los Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer de cada partido judicial que, en caso 
de que no lo haya hecho hasta ese momento, rellena la ficha de proce-
dimiento a la que antes se ha hecho referencia, que va completando 
posteriormente, según se van tramitando los procedimientos incoados 
por los Juzgados, pidiéndose para ello a todos los fiscales adscritos a 
los distintos Juzgados de la provincia el máximo celo a la hora de fir-
mar notificaciones y guardar en la carpetilla correspondiente copia de 
la resolución notificada. 

También en Canarias se observan deficiencias en el programa 
Atlante II, consistentes en que, salvo en los Juzgados especializados, 
no es posible distinguir entre violencia de género y violencia domés-
tica, y en que, en los Juzgados mixtos, no es factible realizar un com-
pleto seguimiento de los procedimientos más graves, por lo que el 
control ha de llevarse por los delegados provinciales en un registro 
informático propio. 

En el País Vasco se utiliza el programa Justiziabat, que también 
plantea disfunciones al estar pensado para Juzgados y no para la Fis-
calía, como señala la Memoria de la Fiscalía Provincial de Gipuzkoa. 
Además, la escasa información que proporciona «Justiziabat» no se 
ajusta a los estadillos solicitados por la Fiscalía General del Estado, lo 
que ha obligado a los funcionarios de la Fiscalía a crear rudimentarias 
hojas de cálculo (hojas Excel), donde reflejar determinados datos, 
tales como circunstancias atenuantes y agravantes, o incluso fechas de 
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entrada y salida, trámites realizados por el Fiscal, o, incluso los pro-
pios expedientes civiles.

SOBRE EL REQUISITO DE CONVIVENCIA ENTRE VÍCTIMA Y 
AGRESOR

Son númerosas las Fiscalías territoriales que mencionan en sus 
Memorias la disminución de procedimientos abreviados en materia de 
violencia doméstica y un incremento correlativo de los Juicios de Fal-
tas, a raíz de las númerosas sentencias del Tribunal Supremo –entre 
ellas, la Sentencia de 16 de marzo de 2007– y de la Consulta de la 
Fiscalía General del Estado 1/2008 en la que se establece que, «en 
adelante, las señoras y señores fiscales, en el supuesto de que las con-
ductas tipificadas en los arts. 153.2.º y 173.2.º se cometan contra 
ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, adopción o 
afinidad, propios o del cónyuge conviviente, entenderán como requi-
sito necesario para la calificación de los hechos como delito que 
exista convivencia entre el autor y la víctima».

LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y LA PROBLEMÁTICA DE LOS 
MENORES INTEGRADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR

Al comienzo de este epígrafe hicimos mención a que la violencia 
de género suele extenderse a los hijos menores de la pareja. Sobre esta 
materia, la Memoria de la Fiscalía Provincial de Granada contiene un 
interesante estudio. 

En el mismo se alude a cómo distintos Organismos Internaciona-
les sensibilizados con el maltrato infantil, comenzaron a realizar 
Declaraciones y Recomendaciones, entre las que cabe destacar, por su 
precocidad, la «Declaración de Ginebra o tablas de los Derechos de 
los Niños» de la Sociedad de Naciones en 1924; La «Declaración de 
los Derechos del Niño» en 1959, de la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, que proclama diez principios bási-
cos que deben orientar las políticas nacionales y los comportamientos 
sociales hacia la protección de la infancia, para que pueda desarro-
llarse física y socialmente de forma saludable (Principios I y IV), en 
un ambiente de afecto y seguridad (Principio VI) y ser protegido con-
tra toda forma de abandono, crueldad y explotación (Principio IX); 
Las recomendaciones 561 de 30 de septiembre de 1969 y la 874 de la 
Asamblea Parlamentaria relativa a la Carta Europea de los Derechos 
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del Niño» del Consejo de Europa dirigidas a prevenir los malos tratos; 
La «Convención sobre los Derechos del Niño», de 20 de noviembre 
de 1989 de las Naciones Unidas que viene a dar concreción y forma 
jurídica a los Principios de la Declaración del año 1959, y que España 
ratifica en 1990 (BOE de 31 de diciembre); y, por último, las Resolu-
ciones de las Naciones Unidas que proclaman la década 2000 al 2010 
«Década Internacional para la Cultura de la Paz y No-Violencia para 
los Niños», y la necesidad de trabajar a favor de la Paz y No-Violencia 
en la vida diaria de cada niño y niña, en los hogares, en las escuelas, 
en la comunidad y en la programación televisiva, como el mecanismo 
a nuestro alcance para la construcción de la Paz desde la Comunidad 
Educativa Escolar.

El citado estudio continúa señalando cómo el maltrato infantil que 
ocurre en el contexto familiar tiene una etiología multifactorial y una 
existencia a menudo larvada, lo que conlleva una dificultad intrínseca 
para su conceptualización y para su definición, así como que solo 
un 10 o un 20 por 100 de los casos de maltrato infantil sale a la luz. El 
miedo, la sensación de culpabilidad y su corta edad –dado que están 
especialmente expuestos a esta violencia los bebés y los niños meno-
res de tres años– actúan como una mordaza. Ni siquiera ante los psi-
cólogos confiesan las agresiones. 

El estudio concluye con las consecuencias que esta violencia pro-
duce en niños y niñas: 

– Problemas de asimilación de la situación que están viviendo 
(principalmente al inicio del proceso).

– Problemas de socialización: inseguridad, desconfianza, irritabi-
lidad, aislamiento.

– Problemas de integración en la escuela: agresividad hacia otros/
otras compañeros/as, introversión con problemas de relación, proble-
mas de concentración, déficit atencional, disminución en el rendi-
miento.

– Síntomas depresivos: falta de confianza en el futuro, en sí mis-
mos y en la vida (desesperanza), llanto, tristeza, aislamiento, baja 
autoestima.

– Síntomas de estrés postraumático como insomnio, pesadillas, 
ansiedad.

– Problemas en el control de esfínteres: enuresis y, en menor 
medida, ecopresis (principalmente en los/las niños y niñas más peque-
ños/as).

– Alteraciones en el desarrollo afectivo y funcional que después 
son muy difíciles de compensar, afectando en muchos casos a la for-
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mación temprana, pudiéndose convertir así en la semilla para compor-
tamientos psicopáticos y antisociales.

–  Sentimiento de responsabilidad frente la situación de maltrato 
de su madre.

– Utilización de la violencia como técnica para resolver problemas. 
– Asunción de los roles parentales: en los casos de los niños, se 

observa que algunos menores tienden a adoptar la postura del padre, 
reproduciendo esos modelos violentos de conducta, denigrando y 
agrediendo a su madre. En los casos de las niñas, éstas tienden más a 
asumir el papel de víctima.

CUESTIONES CRIMINOLÓGICAS

El grueso de las cifras de violencia doméstica se concentra en tres 
apartados, a saber, denuncias de varones respecto de las mujeres con 
las que conviven; violencia de hijos respecto de sus ascendientes, y 
denuncias de hijos menores de edad adolescentes respecto de sus pro-
genitores. 

En el territorio de algunas Fiscalías, la primera de las formas de 
violencia mencionadas es la más abundante. Así la Fiscalía Provincial 
de Girona afirma que en 2010 la mayoría de los procedimientos se 
refieren violencia contra la pareja, cónyuge, ex cónyuge o ex pareja 
con un total de 136, lo que supone un ligero aumento frente a los 125 
del año anterior. Este año, a pesar de seguir siendo elevado el número 
de infracciones penales que han sido cometidas por hijos contra sus 
progenitores, lo cierto es que han disminuido el número, pues han 
pasado de los 124 del año 2009 a los 84 de éste. Igualmente ha bajado, 
aunque en menor medida, el número de procedimientos por actos vio-
lentos de progenitores contra sus hijos al haber pasado de los 95 del 
año anterior hasta los 88 del año 2010. Lo mismo sucede en Lleida, 
donde, según la Memoria, en relación al parentesco de la víctima con 
el agresor destacan las agresiones de parejas o ex parejas sentimenta-
les o cónyuges femeninos hacia sus ex cónyuges masculinos (28 
denuncias) seguidas por el de los progenitores por delitos cometidos 
hacia sus hijos (14 denuncias). Y en Lugo, donde la víctima más habi-
tual es la pareja de hecho. 

En otras, como Alicante, León y Barcelona, prima la violencia de 
descendientes respecto de sus ascendientes.
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a) Violencia de descendientes respecto de ascendientes. 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Alicante destaca que es 
habitual que se formule denuncia y que la misma se ratifique en el 
Juzgado, pero que en el juicio oral el denunciante se acoja a la dis-
pensa de declarar. Ello es debido, en muchos casos, a la presencia de 
problemas mentales, de consumo de drogas o psicotrópicos, que 
determinan sobre todo la búsqueda de ayuda institucional. Esta misma 
situación es puesta de manifiesto por la Fiscalía Provincial de Barce-
lona, que señala que la denuncia se produce cuando la situación se 
hace insostenible o se ha tenido que acudir a un centro médico, si bien 
posteriormente el denunciante rechaza la condena y la pena de aleja-
miento, ya acogiéndose a la dispensa del artículo 416 LECrim, ya 
retractándose de sus declaraciones previas en el acto del juicio oral. 
Este lógico conflicto entre el deber de decir verdad y los vínculos de 
afectividad que une a los parientes es también destacado por la Memo-
ria de la Fiscalía Provincial de Burgos. 

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Pontevedra afirma que 
en su territorio la mayoría de los agresores son hijos, de los que una 
parte importante son menores de edad, los cuales suelen presentar 
trastornos de comportamiento, que precisan un tratamiento especia-
lizado. 

b) Violencia de progenitores respecto de menores de edad ado-
lescentes.

En este apartado, la Memoria de la Fiscalía Provincial de Alicante 
menciona el incremento de denuncias contra las nuevas parejas de las 
madres. Por su parte, para la Fiscalía Provincial de Pontevedra mere-
cen especial preocupación las agresiones de todo tipo de los padres a 
los hijos, concretamente a hijos menores de edad. Cuando se conocen 
conductas de esta índole se ponen inmediatamente en conocimiento 
de Protección de Menores. Cuando se trata de familias desestructura-
das y con actitudes anómalas patentes por parte de los miembros de la 
pareja o del progenitor custodio, se comunica también a Protección de 
Menores, que investiga la situación de esos hijos menores de edad, 
haciéndose cargo muchas veces la Administración de la custodia de 
los mismos.

Observa la Memoria de la Fiscalía Provincial de Santa Cruz de 
Santa Cruz de Tenerife que cuando las víctimas son niños y niñas 
agredidas por sus progenitores, se sigue, en ocasiones, aplicando de 
forma indebida el derecho de corrección en agresiones puntuales.
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c) La difícil solución de los casos en que el agresor es alcohó-
lico, drogadicto, o presenta problemas mentales.

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Cáceres reflexiona sobre 
los problemas que en este ámbito plantea la imposición de la pena de 
alejamiento obligatorio, ya que es difícil pensar en la recuperación de 
una persona a la que se aísla de su entorno y a la que se le prohíbe 
cualquier tipo de contacto con sus seres queridos. No hay que olvidar 
que cuando las víctimas de este tipo de delitos acuden a la Justicia, 
pretenden, no tanto la imposición de una sanción a una conducta típi-
camente reprochable, sino la solución a la dramática situación que 
están viviendo. 

Sobre este tema, la Memoria de la Fiscalía Provincial de Palencia 
comenta que ninguna solución existe para aquellas personas que 
sufren una enfermedad mental, que conviven con sus padres o herma-
nos, y agreden a éstos, pues, aunque efectivamente cabe el interna-
miento psiquiátrico no voluntario, cuando la dolencia lo precisa, si se 
tiene en cuenta que el ingreso se limita a los períodos en que la enfer-
medad tiene un «brote activo» y que las personas que con él conviven, 
son en su mayoría incapaces de controlar su enfermedad, una vez reci-
ben el alta médica, el problema persiste. 

Señalando la misma tendencia, la Memoria de la Fiscalía Provin-
cial de Valencia apunta que la problemática judicial de esta materia se 
relaciona directamente con hijos que padecen algún trastorno psíquico 
o que son adictos al alcohol o drogas, y que el conocimiento judicial 
de esta clase de agresión se produce cuando los padres se ven impo-
tentes para resolver el problema familiar, como especialmente sucede 
con las esquizofrenias no medicadas. En la mayoría de los casos, los 
padres que sufren agresiones tienen una edad avanzada. Frecuente-
mente el agresor tiene una media de edad de 30-40 años y los padres 
entre 65-80 años. 

Finalmente, la Memoria de la Fiscalía Provincial de Gipuzkoa 
refiere que en el caso concreto de la esquizofrenia paranoide, la situa-
ción se agrava en aquellos casos –cada vez más númerosos–, de hijos 
que abandonan el tratamiento o que suman a su patología el abuso de 
sustancias tóxicas (alcohol, drogas...), a lo que se añade que, en la 
mayor parte de las ocasiones, la edad de los progenitores es muy avan-
zada, por lo que su capacidad para constituirse en garantes del ade-
cuado seguimiento de las prescripciones médicas y farmacológicas es 
muy limitada, con la consecuencia de que, finalmente, los agrava-
mientos de la enfermedad o de sus síntomas no reciben una respuesta 
adecuada.
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d) La situación de los ancianos con vulnerabilidad. 

La Fiscalía Provincial de Málaga indica que, en supuestos de víc-
timas mayores con vulnerabilidad, sin perjuicio de iniciarse las pre-
ceptivas diligencias informativas de investigación penal por presunto 
maltrato o abandono, se insta de forma inmediata a la Entidad Pública, 
a través de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienestar Social, 
para que preste cobertura institucional de forma rápida e inmediata a 
las víctimas, tal y como preceptúa el Decreto de la Consejería de 
Asuntos Sociales de Andalucía y de protección Jurídica a las perso-
nas mayores de 3 de febrero de 2004, solicitando tal auxilio Institucio-
nal en cada uno de los asuntos abiertos en Fiscalía. Esa aplicación 
supone la simplificación del procedimiento de acceso a los recursos y 
servicios que la normativa autonómica reconoce para las personas 
mayores, dado que en su artículo  9 recoge como deber primordial el 
de asistencia a los mayores víctimas de maltrato adjudicándoles en un 
plazo máximo de 10 días asistencia y servicios o Centro Asistencial, 
siendo la actuación de la Fiscalía un importante factor en orden a agi-
lizar tales ingresos asistenciales.

PENA DE ALEJAMIENTO

Por su interés incorporamos en el texto de este apartado uno de los 
Decretos elaborados por el fiscal delegado contra la Violencia sobre la 
Mujer de A Coruña sobre la posibilidad de no interesar en determina-
dos casos la pena de alejamiento. 

«Expediente sobre solicitud de autorización para no interesar la 
pena de alejamiento núm. 1/2010.

Hechos:

Primero. En oficio núm. 180/09 la Excma. Fiscal de Sala Dele-
gada contra la Violencia sobre la Mujer estableció que, con carácter 
excepcional, en determinados supuestos, que atañen a las conductas 
comprendidas en el artículo 153.1 y 2, no se solicitase la pena de ale-
jamiento. Dicha facultad excepcional requeriría la previa autorización 
del Ilmo. Sr/Sra. Fiscal Jefe o, en su caso, de quién en éstos deleguen 
esa facultad.
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Segundo. Por orden de 31 de marzo de 2010 la Ilma. Sra. Fiscal 
Jefe ha delegado la concesión o denegación de la autorización en el 
fiscal delegado contra la Violencia sobre la Mujer.

Tercero. El día 21 de junio de 2010, en uso de esa posibilidad, la 
Ilma. Sra. doña Isabel Hernández Escobar plantea que se conceda la 
referida autorización en las diligencias urgentes núm. 81/2010, del 
Juzgado de Instrucción núm. 4 de A Coruña. Al tratarse de diligencias 
urgentes se presentó el escrito de acusación solicitando la pena de ale-
jamiento y ahora se pretende la autorización para retirar esa petición 
en el Juicio que se celebrará el próximo día 28.

Cuarto. Aunque se acompaña con la petición el escrito de acusa-
ción, no está de más recordar que se trata de un supuesto de violencia 
doméstica en el que el padre agrede a su hijo adoptivo. Como funda-
mento de la petición se razona que se pretende evitar el perjuicio que 
pudiera resultar de privar al menor de las relaciones personales y de la 
atención, cuidado y afecto que recibe de su padre, con el que tiene un 
importante vínculo afectivo.

Quinto. El anterior fundamento por sí solo no puede motivar la 
autorización pretendida, puesto que, la misma habrá de conectarse 
con circunstancias excepcionales que la justifiquen y que atañan a las 
circunstancias del hecho, las personales del autor y la situación de 
riesgo de la víctima. El vínculo afectivo y las relaciones personales 
concurren en la mayoría de los supuestos, salvo en familias muy 
desestructuradas, y aún en ellas, hay cierto vínculo afectivo determi-
nado por la convivencia. Tampoco la protección del menor es sufi-
ciente por sí sola para motivar la decisión, ya que, como se verá, con 
los datos de la causa, resulta muy cuestionable que el interés del 
menor sea permanecer en compañía de su padre, como después se 
razonará, ante la entidad de los hechos imputados al acusado. Resulta 
preciso, por ello, el examen personal de las diligencias urgentes para 
apreciar si existe o no esa razón de excepcionalidad, que justifique la 
concesión de la autorización.

Por tanto, procederé a determinar dentro de los parámetros señala-
dos por la Excma. Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia sobre la 
Mujer la concurrencia o no de esos motivos excepcionales.

1) Las circunstancias del hecho. Se relata por el menor (13 años) 
la agresión de su padre de forma clara y precisa en el atestado. Resulta 
importante, a estos efectos, valorar que la misma se produce en dos 
momentos cronológicos distintos, el primero durante el trayecto hacia 
su casa y el segundo en el garaje de la vivienda. Así se recoge en el 
escrito de acusación. Por tanto, la primera reflexión es que no se trata 
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de un acto esporádico y momentáneo, lo que permite excluir un 
supuesto arrebato determinante de la acción lesiva.

La agresión por su brutalidad excede con mucho de un supuesto 
derecho de corrección. Basta examinar el parte médico, en el que se 
recoge como diagnóstico policontusiones, su reflejo lesivo en distin-
tas partes del cuerpo del menor y las fotografías del mismo, que resul-
tan alarmantes, para apreciar que no se trata de un simple «tortazo», 
sino de una agresión en toda regla, que afecta a distintas partes del 
cuerpo: costado, cuello y muslo. Corrobora esta valoración el informe 
forense que describe la existencia de hematomas superficiales con 
multitud de piqueteado hemorrágico en las zonas referidas. Por tanto, 
la segunda reflexión sería que la agresión tiene cierta entidad y está 
muy lejana del mal llamado derecho de corrección. Nada tiene que ver 
con él.

El incidente que desencadena la agresión está relacionado con una 
mentira del menor referente a un trabajo escolar que, desde luego, no 
puede recibir esta respuesta. Su nimiedad tampoco otorga ningún tipo 
de cobertura, ni siquiera, remota al suceso. Nada justifica esa desme-
surada y persistente reacción ante algo tan nimio y habitual en un 
menor de esa edad.

Lo que resulta más importante, a estos efectos, es que el hecho no 
parece aislado, pues en la comparecencia inicial del atestado se refleja 
la existencia de otros incidentes que se refieren no solo al menor, sino 
a otros integrantes de la unidad familiar. En su declaración en el ates-
tado, el menor confirma esta situación de forma expresa. Incluso, lo 
hace en su declaración judicial, aunque manifiesta que no quiere con-
tar nada de lo que pasó en el coche, afirma que «su padre a veces le da 
un cachete o golpe suave», ahora ya minimizando lo que antes relató, 
pero aún así, manteniendo, si no el carácter habitual, si lo frecuente de 
esa inadecuada conducta violenta hacia el menor.

2) Las circunstancia personales del autor. En su mayor parte 
desconocidas en este momento, salvo las relativas al vínculo familiar. 
Sin embargo, según relata el agente denunciante, el menor le mani-
festó que su padre era muy agresivo y temperamental y que proyec-
taba esa manera de ser sobre su familia. Algo, por lo demás, acorde 
con los hechos descritos en el escrito de acusación.

3) La situación de riesgo para la víctima. Se configura como un 
dato esencial. Si partimos, por las razones expuestas, de que no se 
trata de un hecho aislado, de su carácter brutal y de la posibilidad de 
que estén afectados otros miembros de la unidad familiar, vemos que 
este riesgo es presumible y debe ser conjurado. Por tanto, surge la 
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necesidad de protegerlo de ese eventual peligro y esto precisamente 
en su propio interés.

Sexto. Los datos referidos son los que resultan del atestado, de 
las declaraciones judiciales, del escrito de acusación y de la apertura 
del juicio oral, sin perjuicio de que los mismos, pudieran ser objeto de 
corrección como consecuencia de la valoración de la prueba que se 
practique en el Juicio. Éstos, sin embargo, son los que determinarán la 
decisión que se tomen en este momento, que lógicamente será acorde 
con lo expuesto.

Séptimo. Dada la repercusión mediática que han tenido los 
hechos, de forma intencionada, se omiten en este Decreto, circunstan-
cias fácticas, que pudiesen identificar al menor, aún de forma indi-
recta, que entiendo, no resultan precisas para adoptar la decisión. 

Por ello, en uso de la facultad delegada, acuerdo denegar la autori-
zación para no solicitar la pena de alejamiento en el juicio rápido 
núm. 81/10, que se celebrará el próximo día 28/06/10 en el Juzgado de 
lo Penal núm. 1 de A Coruña, por no existir causa excepcional que la 
justifique como se razona en el apartado quinto de este Decreto.

Póngase este Decreto en conocimiento de la Excma. Sra. Fiscal de 
Sala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer, de la Ilma. Sra. Fis-
cal Jefe y de la Ilma. Sra. fiscal solicitante. Únase una copia de este 
Decreto a la carpetilla del Juicio Rápido 81/10 para constancia del Sr/ 
Sra. fiscal que asista al Juicio.

Lo acuerda y firma el fiscal delegado contra la Violencia sobre la 
Mujer».

AGRESIONES MUTUAS

En el territorio de algunas Audiencias Provinciales, cuando la vio-
lencia entre los miembros de una pareja o ex pareja es mutua, en cier-
tos casos se entiende que no existe el componente de dominación o 
subordinación determinante de la desigualdad, y entonces las conduc-
tas lesivas se desplazan del artículo 153 al 617.1 o 2 del Código Penal. 

Según la Memoria de la Fiscalía Provincial de A Coruña, ésta es la 
doctrina de su Audiencia Provincial, si bien de forma excepcional y 
restrictiva, limitada a agresiones episódicas y de menor entidad, gene-
ralmente propiciadas por un entorno previo de ingesta de alcohol. No 
obstante, durante el año 2010 se aprecia una cierta tendencia expan-
siva de esta doctrina, que se está aplicando a supuestos desligados del 
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origen de esta construcción, en la que cada vez desempeña un papel 
más importante la prueba del elemento de discriminación y domina-
ción del hombre sobre la mujer. 

Una deriva similar es comentada en otras Memorias territoriales. 
Así, la de la Fiscalía Provincial de Girona refiere que aunque los Juz-
gados de Instrucción competentes en materia de Violencia de Género 
tramitan estos asuntos como delito, la Audiencia Provincial ha esti-
mado recursos de apelación planteados por las defensas, en los que, al 
considerar que indiciariamente se acredita que las agresiones fueron 
mutuas, determina que los hechos son constitutivos de falta. Asimismo 
la Fiscalía Provincial de Guadalajara afirma que su Audiencia Provin-
cial mantiene que cuando el resultado lesivo no haya precisado para 
su sanidad tratamiento médico, es necesario que la acción vaya más 
allá de lesionar la integridad física y sea un instrumento de domina-
ción, discriminación o subyugación de la mujer. Asimismo la Fiscalía 
Provincial de Lugo recoge en su Memoria que la Audiencia Provincial 
a mediados de 2010 cambió su doctrina, exigiendo para la condena al 
varón por delito, «una situación de desigualdad, dominación o sumi-
sión, afectantes a la libertad, dignidad o seguridad de la persona que 
ostenta una situación subordinada… al entenderse tales situaciones 
como configuradoras del espíritu y razón legislativa de tal norma». 
Reflexiones semejantes contiene la Memoria de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. Y la de Zaragoza comenta que 
existe una disparidad de criterios y una interpretación vacilante 
del 153 y 617 del Código Penal, que deriva en resoluciones contradic-
torias para supuestos fácticos idénticos, con la inseguridad jurídica 
que ello conlleva. 

Frente a este panorama, la Memoria de la Fiscalía Provincial de 
Huesca recuerda que, aunque la STS 654/2009, de 8 de junio de 2009 
(FJ 2.º) podía dar pie a estas interpretaciones en el caso de agresiones 
recíprocas, durante 2010 la exigencia de este ánimo intencional ha 
decaído, como muestra la STS 807/2010, de 30 de septiembre (FJ 2.º), 
donde se afirma que es absolutamente indiferente la motivación del 
agresor, ya que lo determinante es el uso de la fuerza física para impo-
ner una conducta contra la voluntad de la perjudicada. 

Para concluir este apartado, hay que mencionar que la Memoria de 
la Fiscalía Provincial de Gipuzkoa refiere que los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer y los Juzgados de Instrucción de Gipuzkoa separan 
la causa en dos cuando el varón agrede a su esposa o compañera y 
cuando ésta agrede asimismo en unidad de acción a su esposo o com-
pañero. Ello duplica las causas, duplica el trabajo, posibilita que se 
dicten resoluciones injustas y contrarias entre sí, e incluso sentencias 



1191

contradictorias, e incluso impide apreciar circunstancias modificati-
vas de la criminalidad. No obstante, el criterio ha sido confirmado por 
la Audiencia Provincial. 

MALTRATO HABITUAL DE MENORES Y ABANDONO DE 
FAMILIA

Por su interés, reproducimos parte de la motivación de la SAP 
Ciudad Real (Sección 2.ª), de 7 de julio de 2010. Los hechos se refie-
ren a continuos tratos vejatorios y degradantes de unos progenitores a 
sus hijos de 8, 6 y 3 años, a los que quemaban con cigarrillos cuando 
no obedecían sus mandatos, y sobre los que ejercían la más absoluta 
dejación en todo lo referente a alimentación, higiene y educación. 

Maltrato habitual

(…) «Distinta suerte ha de correr la comisión y autoría de los 
delitos de maltrato habitual y abandono de menores. Respecto al pri-
mero de ellos, dicho maltrato viene referido a la existencia en los tres 
menores de quemaduras producidas por cigarros. En este caso se 
cuenta con la prueba directa consistente en las declaraciones de los 
padres, no solo en la fase de instrucción en la que en su declaración a 
presencia judicial Ana María P.S. (folios 295 a 297) ya reconoció 
haber quemado a su hija Pilar con un cigarro, sino porque en el acto 
del Juicio, ambos admitieron dicha posibilidad respecto a sus tres 
hijos menores, si bien afirmando que ello fue siempre de forma acci-
dental. La prueba pericial del Médico-Forense que depuso en el ple-
nario don José G.M. fue terminante y concluyente en afirmar que se 
descartaba todo mecanismo accidental, ya que las quemaduras eran 
de tercer grado, lo que requería un tiempo suficiente de contacto, bus-
cado por ello intencionadamente. En este caso, los testigos de refe-
rencia que narran cómo los menores dijeron que dichas quemaduras 
les fueron ocasionadas por sus padres porque se portaban mal, tienen 
su apoyo en la prueba directa de las declaraciones de los dos acusa-
dos por dicho delito, acusados que solo han tratado de excusarse de 
estos hechos con un argumento defensivo, claramente desvirtuado por 
la pericial forense. Son hechos altamente reprobables que van en con-
tra aún de los mínimos instintos que han de tener los padres para con 
sus hijos y que denotan sin duda no solo una ausencia de cariño, sino 
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un desprecio hacia la integridad de sus hijos, conducta encuadrable 
en el artículo 173.2 del Código Penal.»

Abandono de familia

Por lo que respecta al delito de abandono, la prueba directa apa-
rece totalmente concluyente. El testigo Alejandro G.H., trabajador 
del Hogar en el que fueron ingresados los menores, y José Z.M., 
Director del mismo, persona esta última que se encargó de recoger a 
los menores, narraron ante esta Sala cómo los mismos olían mal, iban 
sucios, con piojos, con el pelo «chamuscado» por la parte de atrás, 
llevando consigo un poco de ropa que se notaba comprada al efecto 
por no corresponderse con el tallaje de los menores. Dicho estado de 
suciedad y parásitos fue corroborado por el resto de los trabajadores 
del Hogar que depusieron en el acto del Juicio. Más, no solo la 
desatención que evidencian estos hechos quedaron patentes en la 
fecha de su ingreso en el Hogar el 15 de abril del año 2008, sino que 
ya en el año 2007, según consta a los folios 154 y siguientes de las 
actuaciones, la Policía Municipal de Malagón informa y acompaña 
fotografías del lamentable estado de la higiene que presenta el domi-
cilio en el que viven los menores, ropa sucia, existencia de animales 
sin control alguno sanitario con los que convivían los menores y en el 
informe elaborado por Alejandro S.V., orientador del Centro de Pro-
tección «Cañada Real» (folios 63 y siguientes) igualmente sometido a 
contradicción en el Plenario, centro educativo al que acudían los 
menores, describe una falta de higiene que sobrepasa los límites de la 
tolerancia, desprendiendo las mochilas de dichos menores un fuerte 
olor a orina, fuerte olor que llegaba hasta el punto de tener que abrir 
las ventanas, problema de parasitismo «continuado», existiendo ya 
un informe datado en el año 2004 en este mismo sentido y referido al 
mayor de los hermanos. Se trata en definitiva de una situación, como 
se expone en dicho informe, que no solo incide en la salud de los 
menores, sino que conlleva en buena lógica una gran dificultad de 
socialización por el lógico rechazo que la falta de higiene en los pará-
metros indicados produce en el resto de los compañeros.

La prueba testifical de los Policías Locales de Malagón ha acredi-
tado cómo los menores deambulaban solos por la calle, habiendo 
recibido quejas de que dichos menores se «tiraban» al paso de los 
vehículos.

El informe social elaborado por Encarna S. (folio 375), quien 
igualmente declaró en el Plenario, evidenció, tras el seguimiento de 
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la familia, una situación de riesgo en los menores, debido a la falta de 
colaboración de los padres con los Servicios Sociales en orden a faci-
litar un entorno normalizado para sus hijos.

Y como corolario de todo ello, nos encontramos con una niña de 
tres años que presenta rotura del himen y fisuras anales, hecho que 
por sí mismo exime a esta Sala de efectuar cualquier comentario 
sobre la dejación de los deberes de la patria potestad.

8.2 Cooperación jurídica internacional

A lo largo del año 2010, la actividad internacional del Ministerio 
Fiscal español ha continuado, al igual que en años anteriores, 
teniendo una gran incidencia que se ha visto incrementada por la 
concurrencia de una serie de circunstancias que la han propiciado 
especialmente, señaladamente el hecho de que durante el primer 
semestre del año la Presidencia rotatoria del Consejo de la Unión 
haya correspondido a España. Si en la Memoria del año anterior ya 
reflejábamos el incremento de la actividad debido a la actividad pre-
paratoria de ésta, lógicamente el advenimiento de la mentada Presi-
dencia ha dado lugar a una serie de actividades en las que la Fiscalía 
española se ha visto directamente involucrada. Por otra parte, el 
nuevo sistema de tríos de Presidencia inaugurado por el Tratado de 
Lisboa, ha traído como consecuencia que el final de la Presidencia 
española no suponga una desaparición total y automática del papel 
de España, sino que ha continuado produciendo efectos durante el 
segundo semestre de Presidencia belga, como igualmente está suce-
diendo durante el primero de 2011, última Presidencia de nuestro 
trío, correspondiente a Hungría.

En un plano más concreto, es de resaltar que el Fiscal General del 
Estado continuó durante 2010 desempeñando su cargo de Presidente 
de la AIAM, y que hasta el mes de mayo también ostentó el de Presi-
dente de la Red de Fiscales Generales ante Tribunales Supremos de la 
Unión Europea. Esa actividad institucional es debidamente recogida 
en las siguientes páginas, en sus correspondientes apartados.

Por último, bueno será mencionar en esta breve introducción, cómo 
a finales de 2010 se plasmó una reforma interna en la Carrera fiscal que 
directamente entronca con el papel cada vez más relevante del Ministe-
rio Fiscal en el ámbito internacional, y que se ha venido resaltando 
invariablemente en las Memorias correspondientes a los últimos años. 
La creciente actividad y especialización en este ámbito de actividad de 
la Fiscalía Española llevó al Fiscal General del Estado a proponer al 
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Ministerio de Justicia la creación de un Fiscal de Sala Delegado para la 
Coordinación de la Cooperación Penal Internacional, lo que se llevó a 
efecto mediante el Real Decreto 1.735/2010, de 23 de diciembre, que 
estableció la nueva plantilla del Ministerio Fiscal. 

El nombramiento se concretó ya en el año 2011, siendo nombrada 
por el Consejo de Ministros, el día 1 de abril de 2011, previa pro-
puesta del Fiscal General del Estado , contando con el voto mayorita-
rio del Consejo Fiscal, doña Rosa Ana Morán Martínez que venía 
desempeñando la función de coordinadora de la Sección en la Secre-
taría Técnica. Mediante la Instrucción 1/2011 se concretan las funcio-
nes atribuidas al Fiscal de Sala Coordinador a quien corresponde la 
dirección de la Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía 
General del Estado, que sustituye a la Sección de Cooperación Inter-
nacional de la Secretaría Técnica, que desde la Instrucción 2/2007 
venía encargándose de esta materia. 

1. NOVEDADES NORMATIVAS Y EVALUACIÓN DE INSTRU-
MENTOS EN MATERIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Por contraste con el año 2009, el 2010 no ha resultado particular-
mente prolijo por lo que se refiere a nueva legislación en esta materia, 
ni desde la perspectiva de la Unión Europea, ni desde la doméstica. 
Ello quizás sea debido a la entrada en vigor de todo un nuevo marco de 
referencia como son los nuevos Tratados de la Unión Europea y de 
Funcionamiento de la Unión Europea, componentes en que se desglosa 
el comúnmente conocido como Tratado de Lisboa, lo cual requiere un 
período de adaptación y asimilación de las novedades introducidas. 

Tal y como ya pusimos de manifiesto en la Memoria del año ante-
rior, el ámbito de la cooperación judicial penal se ve claramente refor-
zado, poniéndose los medios para superar muchas de las trabas e 
imperfecciones que se habían detectado con la regulación anterior, 
insistiendo en la necesidad de continuar por la senda del refuerzo del 
principio de reconocimiento mutuo (art. 82 TFUE), de la mejora y 
potenciación de los poderes de Eurojust (art. 85 TFUE) y, por último, 
de la posibilidad abierta a la creación de una Fiscalía Europea (art. 86). 
La Fiscalía española ha estado particularmente activa en todos los tra-
bajos preparatorios –sean prelegislativos o meramente académicos o 
institucionales– relacionados con estas cuestiones, y a ellos se hará 
referencia más adelante.

Si el pasado año hacíamos mención desde estas páginas a la impor-
tancia del llamado Programa de Estocolmo, ahora hay que mencionar 



1195

la concreción que de éste se ha hecho en 2010 a través del Plan de 
Acción del Programa de Estocolmo, conforme se propuso por la 
Comisión Europea en su documento de 20 de abril de 2010 –COM 
(2010) 171 final– y se aprobó durante Presidencia española. En este 
Plan de Acción, se hace toda una declaración de intenciones en lo que 
toca a la tarea que queda por delante para reforzar el espacio judicial 
europeo al indicarse que «la Administración de Justicia no debe ser 
obstaculizada por diferencias injustificables entre los sistemas judi-
ciales de los Estados miembros: no se debe permitir que los delin-
cuentes eviten la acción judicial y la cárcel cruzando fronteras y 
aprovechando las diferencias entre los sistemas jurídicos nacionales. 
Es necesaria una sólida base procesal común europea. Un sistema 
nuevo y completo de obtención de pruebas en asuntos transfronterizos 
y un mejor intercambio de información entre las autoridades de los 
Estados miembros sobre los delitos cometidos son instrumentos esen-
ciales para desarrollar un espacio de libertad, seguridad y justicia 
que funcione. La Comisión preparará la creación de una Fiscalía 
Europea a partir de Eurojust, que será responsable de investigar, per-
seguir y hacer que se juzguen los delitos contra los intereses financie-
ros de la Unión. Para ello, la Comisión seguirá reflexionando sobre la 
cooperación con todos los actores que intervienen, incluida la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)». 

Asimismo, nos permitimos extraer, de tan extenso documento, los 
siguientes compromisos de acción, señalando entre paréntesis la insti-
tución encargada de llevarla a cabo y el año en el que se espera su 
realización:

• Propuesta legislativa sobre un instrumento global relativo a la 
protección de las víctimas y un Plan de acción sobre medidas prácti-
cas, incluido el desarrollo de la Orden Europea de Protección (Comi-
sión 2011).

• Propuesta legislativa sobre información sobre derechos e infor-
mación sobre los cargos (Comisión 2010).

• Propuesta legislativa sobre asesoramiento jurídico y justicia gra-
tuita (Comisión 2011).

• Propuesta legislativa relativa a una Comunicación con los fami-
liares, el empleador y las autoridades consulares (Comisión 2012).

• Propuesta legislativa sobre las salvaguardias especiales para 
acusados o sospechosos que sean vulnerables (Comisión 2013).

• Libro Verde sobre la necesidad de abordar los elementos de los 
derechos procesales mínimos de las personas acusadas y sospechosas, 



1196

distintos de los regulados por propuestas legislativas anteriores (Comi-
sión 2014).

• Libro Verde sobre cuestiones de internamiento y su seguimiento 
necesario (Comisión 2011).

• Informe sobre la aplicación de la Decisión marco 2008/909/JAI 
relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sen-
tencias en materia penal por las que se imponen penas de prisión o 
medidas de privación de libertad a efectos de su cumplimiento en la 
Unión Europea (Comisión 2013).

• Informes sobre la aplicación de la Directiva marco 2006/783/
JAI relativa al reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso 
(Comisión 2010, 2013).

• Informe sobre la aplicación de la Decisión marco 2002/584/JAI 
sobre la orden de detención europea, y su seguimiento adecuado 
(Comisión 2010, 2014).

• Propuesta legislativa sobre un régimen global de obtención de 
pruebas en materia penal sobre la base del principio de reconoci-
miento mutuo y relativo a todos los tipos de pruebas (Comisión 2011).

• Propuesta legislativa para la introducción de normas comunes 
para la obtención de pruebas en materia penal con objeto de garantizar 
su admisibilidad (Comisión 2011).

• Propuesta de Reglamento por el que se confieren a Eurojust las 
facultades necesarias para iniciar las investigaciones, se aumenta la 
eficacia de la estructura interna de Eurojust y se prevé la participación 
del Parlamento Europeo y los Parlamentos nacionales en la evaluación 
de las actividades de Eurojust (Comisión 2012).

• Propuesta legislativa sobre el reconocimiento mutuo de las inha-
bilitaciones (Comisión 2013).

• Comunicación sobre el establecimiento de la Fiscalía Europea a 
partir de Eurojust (Comisión 2013).

• Propuesta legislativa sobre el reconocimiento mutuo de las san-
ciones pecuniarias, incluidas las relativas a las infracciones de tráfico 
(Comisión 2011).

• Propuesta legislativa sobre la revisión del Reglamento (CE)
núm. 44/2001 del Consejo relativo a la competencia judicial, al reco-
nocimiento y a la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil 
y mercantil (Bruselas I) (Comisión 2010).

• Propuesta de Reglamento relativo al conflicto de leyes en mate-
ria de régimen matrimonial, con especial referencia a las cuestiones 
de competencia jurisdiccional y reconocimiento mutuo, y de Regla-
mento sobre los efectos patrimoniales de la separación de las parejas a 
partir de otros tipos de unión (Comisión 2010).
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• Compendio de la legislación vigente de la Unión sobre coopera-
ción judicial en materia civil (Comisión 2010).

• Red Judicial Europea (en materia civil) (Comisión, en curso).
• Aplicación de la Decisión de modificación de la RJE (Decisión 

568/2009/CE).
• Mejorar el sitio web de la RJE con arreglo a la evolución del 

Portal Europeo de e-Justicia.
• Presentar informes sobre las actividades de la Red Judicial 

Europea.
• Red Judicial Europea (en materia penal) (Comisión, Estados 

miembros y Red Judicial Europea, en curso).
• Aplicación de la Decisión 2008/976/JAI del Consejo sobre la 

RJE.
• Mejorar la difusión de información actualizada sobre la aplica-

ción de los instrumentos de cooperación judicial de la Unión Europea.
• Manual de aplicación de los acuerdos de extradición y coopera-

ción judicial mutua entre la UE y los EE.UU. (Comisión 2010).
• Guía práctica sobre el requerimiento europeo de pago (Regla-

mento (CE) núm. 1896/2006) (Comisión 2010).
• Guía práctica sobre el proceso europeo de escasa cuantía (Regla-

mento (CE) núm. 861/2007) (Comisión 2011).
• Fichas informativas sobre el Reglamento (CE) núm. 4/2009 

sobre la obligación de alimentos (Comisión 2011).
• Fichas informativas sobre la Directiva 2008/52/CE relativa a la 

mediación (Comisión 2012).
• Manual sobre la Decisión marco 2003/577/JAI sobre el embargo 

preventivo de bienes (Comisión 2012).
• Manual sobre la Decisión marco 2005/214/JAI sobre sanciones 

financieras (Comisión 2012).
•  Informe sobre la  apl icación del  Reglamento (CE) 

núm. 1393/2007 relativo a la notificación y al traslado de documentos 
en materia civil y mercantil, seguido, en su caso, por una propuesta de 
revisión que podría incluir el establecimiento de normas mínimas 
comunes.

• (Comisión 2011, 2012).
• Informe sobre la aplicación del Reglamento (CE) núm. 1206/2001 

relativo a la obtención de pruebas en materia civil y mercantil, seguido, 
en su caso, por una propuesta de revisión que podría incluir el estable-
cimiento de normas mínimas comunes (Comisión 2012, 2013).

• Propuesta de Reglamento por el que se modifica el Reglamento 
(CE) núm. 2201/2003 relativo a la competencia, el reconocimiento y 
la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
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responsabilidad parental, incluido el establecimiento de normas míni-
mas comunes en relación con el reconocimiento de las resoluciones 
sobre responsabilidad parental, seguido de un informe sobre su aplica-
ción (Comisión 2011, 2013).

• Informe sobre el funcionamiento del actual régimen de la Unión 
Europea en materia de Derecho procesal civil a través de las fronteras 
(Comisión 2013).

• Libro Verde sobre las normas mínimas de los procedimientos 
civiles y su seguimiento necesario (Comisión 2013).

• Propuesta legislativa para mejorar la coherencia de la legisla-
ción existente en la Unión en el ámbito del Derecho procesal civil 
(Comisión 2014).

• Comunicación sobre los aspectos internacionales de la coopera-
ción judicial en materia penal (Comisión 2013).

Muchos son los comentarios que la anterior lista –no exhaustiva, 
obviamente– puede provocar, pero no es esta Memoria el lugar para 
abordarlos. Baste tan solo señalar cómo se pone de manifiesto la 
anunciada política de realizar Manuales para todos y cada uno de los 
diversos instrumentos de reconocimiento mutuo, al modo que ya se ha 
hecho con la OEDE.

Una vez analizado el panorama que se pretende abordar de futuro, 
bueno será detenerse a hacer un breve examen de los hitos legislativos 
que se han producido en la Unión Europea en el año 2010:

• Información relativa a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
entre la Unión Europea y Japón sobre cooperación judicial en materia 
penal (DOUE de 29 de diciembre de 2010).

• Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y a tra-
ducción en los procesos penales (DOUE de 26 de octubre de 2010).

• Iniciativa del Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, la 
República de Estonia, el Reino de España, la República de Austria, la 
República de Eslovenia y el Reino de Suecia con vistas a la adopción 
de una Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al 
exhorto europeo de investigación en materia penal (DOUE de 24 de 
junio de 2010).

• Resolución del Consejo de 26 de febrero de 2010, relativa a un 
modelo de acuerdo por el que se crea un equipo conjunto de investiga-
ción (ECI) (DOUE de 19 de marzo de 2010).

• Iniciativa del Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, la 
República de Estonia, el Reino de España, la República Francesa, la 



1199

República Italiana, la República de Hungría, la República de Polonia, 
la República Portuguesa, Rumanía, la República de Finlandia y el 
Reino de Suecia, con vistas a la adopción de la Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre la orden europea de protección 
(DOUE de 18 de marzo de 2010).

• Acuerdo entre la Unión Europea y Japón sobre cooperación 
judicial en materia penal (DOUE de 12 de febrero de 2010).

• Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la prevención y la lucha contra la trata de seres humanos y la 
protección de las víctimas, por la que se deroga la Decisión 
marco 2002/629/JAI (COM/2010/0095 final – COD 2010/0065).

• Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales, la explotación sexual de 
los niños y la pornografía infantil, por la que se deroga la Decisión 
marco 2004/68/JAI (COM/2010/0094 final – COD 2010/0064).

De entre los anteriores, cabe destacar singularmente la primera 
Directiva que entra a tratar los derechos procesales, fruto del troceo a 
que fue sometida en su día la Iniciativa alemana de Decisión Marco 
sobre derechos procesales. Como puede verse en el Plan de Acción 
más arriba citado, la Comisión plantea ir uno a uno tratando los diver-
sos derechos en Directivas diferentes. Ha de llamarse la atención 
igualmente acerca del intento fallido de producir una Directiva sobre 
la Orden Europea de protección, que finalmente decayó por la oposi-
ción levantada por la Comisión Europea alegando la inexistencia de 
suficiente base legal para llevarla adelante.

Pasando a la actividad publicada por la Comisión Europea en el 
período de referencia, cabe mencionar su Informe acerca de la 
DM 2006/783/JAI del Consejo, de 6 de marzo de 2006 relativa a la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de 
decomiso. Lo primero que llama la atención es que desgraciadamente 
no contempla la transposición española, llevada a cabo por ley 4/2010 
de 10 de marzo, toda vez que la fecha de corte para la remisión de las 
legislaciones nacionales a la Comisión para su estudio finalizaba en 
febrero del año pasado. Hay que tener en cuenta que, en cualquier 
caso, el plazo para la transposición había concluido quince meses 
antes. Asimismo, algunos datos interesantes pueden extraerse de este 
estudio comparativo acerca del modo en que se había llevado hasta el 
momento la transposición de la citada DM, sobre todo porque la 
Comisión concluye que el grado de transposición es «claramente 
insatisfactorio». 
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Y ello no solo porque los 14 Estados miembros aún no la habían 
transpuesto, año y medio después de cumplido el plazo sino también 
porque –y esto es especialmente preocupante– un número alarmante-
mente elevado de los que sí había llevado a cabo su incorporación a 
sus legislaciones domésticas –Austria, Chequia, Alemania, Dina-
marca, Finlandia, Hungría, Letonia, Polonia, Rumanía, Eslovenia–, lo 
habían hecho incorrectamente, sobre todo al incluir motivos adiciona-
les de no reconocimiento, yendo más allá de lo establecido en el 
artículo  8 de la DM, por lo que la Comisión dirige una reconvención 
a estos Estados. Tan solo Portugal e Irlanda habían mantenido estric-
tamente los regulados en la DM. Cabe añadir que, afortunadamente, 
de haber tenido a tiempo en su poder la Comisión nuestra Ley de 
transposición, este último grupo hubiese aumentado a tres.

1.2 La Orden Europea de Detención y Entrega (OEDE)

Como se ha venido indicando en años anteriores, el hecho de que 
la Euro orden sea el único instrumento de reconocimiento mutuo que 
tiene una incidencia practica digna de mención, justifica que, al igual 
que se ha venido haciendo en memorias anteriores, se dedique un 
apartado específico para analizar la evolución y el seguimiento a que 
está siendo sometido tan importante instrumento.

En esta ocasión traemos a colación los resultados de la evaluación 
que a lo largo del 2010 se ha venido realizando acerca de este instru-
mento de reconocimiento mutuo, si bien el resultado ha sido publi-
cado ya en 2011, concretamente en el Informe de 11 de abril de 2011 
–COM(2011) 175 final–. 

En este documento se lamenta la Comisión de que haya Estados 
que han recibido la recomendación de mejorar sus legislaciones que 
transponen la Decisión Marco de la OEDE, pero que no lo han hecho 
así (estando España entre éstos). Por otra parte, se insiste en el recu-
rrente problema de la proporcionalidad en la emisión de las OEDEs y 
en el modo de su control. Precisamente por ello se refiere a las refor-
mas introducidas en el Manual de la OEDE, aprobadas en junio 
de 2010 por el Consejo, por medio de las cuales se pretende introducir 
una serie de factores a tener en cuenta y a ponderar antes de emitir una 
Euro orden. En concreto, el Manual pide que se valore la posibilidad 
de usar medios menos coercitivos, la videoconferencia, el sistema SIS 
para determinar el lugar de residencia de una persona, o recurrir 
cuando sea posible al uso de la DM sobre sanciones pecuniarias. La 
Comisión insta a los Estados miembros a adoptar medidas positivas 
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para garantizar que los profesionales utilicen el Manual modificado 
(junto con sus respectivas normas legales) como guía para practicar la 
prueba de proporcionalidad.

Ciertamente, la Comisión es muy consciente de este problema 
cuando indica que «la confianza en la aplicación de la ODE ha salido 
menoscabada del uso sistemático de la ODE para la entrega de per-
sonas buscadas por delitos menores (…). Antes de dictar una ODE 
deberían considerarse diversos aspectos, incluidos la gravedad del 
delito, la duración de la detención, la existencia de una vía alterna-
tiva menos onerosa tanto para la persona buscada como para la auto-
ridad ejecutora, y un análisis costes/beneficios de la ejecución de la 
ODE. El efecto sobre la libertad de las personas buscadas es despro-
porcionado cuando la ODE se dicta en casos en los que, en otras cir-
cunstancias, se consideraría improcedente la prisión preventiva. Por 
otra parte, una sobrecarga de este tipo de peticiones es muy onerosa 
para los Estados miembros de ejecución. También puede provocar 
una situación en la que las autoridades judiciales de ejecución (en 
lugar de las autoridades emisoras) tiendan a practicar la prueba de 
proporcionalidad, introduciendo así un motivo de denegación no con-
forme con la Decisión Marco del Consejo o con el principio de reco-
nocimiento mutuo en que se basa la medida».

Por tanto, muy adecuadamente la Comisión intenta poner freno a 
esta mala práctica basándose en la introducción de controles en origen 
y nunca, como se pretende por determinados Estados miembros, en el 
lugar de ejecución. La Comisión acaba concluyendo que «en el con-
texto del acuerdo general del Consejo sobre la pertinencia de la 
prueba de proporcionalidad y la pérdida de confianza en el sistema de 
la ODE si no se aplica el control de proporcionalidad, es fundamental 
que todos los Estados miembros practiquen la prueba de proporcio-
nalidad, incluidos los ordenamientos jurídicos en los que el enjuicia-
miento es obligatorio». 

Desde el punto de vista cuantitativo, se aportan algunos datos que 
pueden resultar de interés, como el hecho de que, en el conjunto de la 
Unión Europea, el tiempo medio de entrega del reclamado ha sido en 
el 2009 de 16 días, en casos en que hubo consentimiento, y de 48,6 
días, cuando faltó ese consentimiento. El porcentaje de entregas con-
sentidas se elevó en 2009 al 54 por 100 de los casos.

Asimismo se hace constar que del total de 15.827 OEDEs emitidas en 
el conjunto de la Unión Europea en 2009, 4.431 resultaron en la entrega 
efectiva de la persona reclamada, lo que significa un 28 por 100 del total.

Desde el punto de vista estrictamente referido a España y sin per-
juicio de que esta cuestión se trata en la parte correspondiente a la 
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Fiscalía de la Audiencia Nacional, en tanto parte no es materia exclu-
siva de esta Fiscalía, ya que parte del tratamiento de las OEDEs, recae 
bajo competencia de la Fiscalía antidroga, baste decir aquí que 
en 2010 bajaron ligeramente las OEDEs pedidas a España, ya que 
desde los 1.280 expedientes de 2009, se desciende hasta las 1.226, lo 
que supone una reducción de un 4,22 por 100. Por países, al igual que 
sucediera en ejercicios anteriores, los países en los que se originaron 
el mayor número de órdenes fueron Rumanía (476), Polonia (221) y 
Alemania (100), seguidos a más distancia por Francia (81), Portugal 
(44), Italia (42), y Bulgaria (36). 

1.3 Convenios internacionales

Por último y dada su relevancia práctica, bueno será recoger en 
este apartado las modificaciones que se han producido a lo largo del 
pasado año en el panorama de los Convenios internacionales vigentes. 
Así, podemos destacar los siguientes:

• (BOE de 23/12/2010) Ley Orgánica 9/2010, de 22 de diciembre, 
por la que se autoriza la ratificación por España del Protocolo por el 
que se modifica el Protocolo sobre las disposiciones transitorias, anejo 
al Tratado de la Unión Europea, al Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica, firmado en Bruselas el 23 de junio de 2010.

• (BOE de 02/12/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecu-
ción y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 de octu-
bre de 1996.

• (BOE de 12/11/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explo-
tación y el abuso sexual, hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007.

• (BOE de 28/10/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
entre el Reino de España y los Emiratos Árabes Unidos sobre la asis-
tencia judicial mutua en materia penal, hecho en Madrid el 24 de 
noviembre de 2009.

• (BOE de 27/10/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
entre el Reino de España y los Emiratos Árabes Unidos relativo al 
traslado de personas condenadas, hecho en Madrid el 24 de noviem-
bre de 2009.
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• (BOE de 26/10/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
de extradición entre el Reino de España y los Emiratos Árabes Uni-
dos, hecho en Madrid el 24 de noviembre de 2009.

• (BOE de 14/10/2010) Corrección de errores del Instrumento de 
Ratificación del Convenio sobre Ciberdelincuencia, hecho en Buda-
pest el 23 de noviembre de 2001.

• (BOE de 20/09/2010) Instrumento de Ratificación del Protocolo 
Adicional al Convenio para la protección de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de carácter personal, a las Auto-
ridades de control y a los flujos transfronterizos de datos, hecho en 
Estrasburgo el 8 de noviembre de 2001.

• (BOE de 17/09/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia, hecho en Budapest el 23 de noviembre 
de 2001.

• (BOE de 17/09/2010) Corrección de errores del Instrumento de 
Ratificación del Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la repre-
sión de los actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marí-
tima, hecho en Londres el 14 de octubre de 2005.

• (BOE de 07/09/2010) Entrada en vigor del Convenio entre los 
Estados Unidos de América y el Reino de España sobre incremento de 
la cooperación para impedir y combatir la delincuencia grave, hecho 
en Washington el 23 de junio de 2009.

• (BOE de 28/07/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
penal sobre la corrupción (Convenio número 173 del Consejo de 
Europa) hecho en Estrasburgo el 27 de enero de 1999.

• (BOE de 26/06/2010) Instrumento de Ratificación por parte de 
España del Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y 
comiso de los productos del delito y a la financiación del terrorismo, 
hecho en Varsovia el 16 de mayo de 2005.

• (BOE de 19/06/2010) Instrumento de Ratificación del Protocolo 
Adicional al Convenio de Cooperación Judicial en materia penal entre 
el Reino de España y la República de Colombia, hecho en Madrid 
el 12 de julio de 2005.

• (BOE de 18/06/2010) Instrumento de Ratificación del Tratado 
de la OMPI sobre Derecho de Autor, hecho en Ginebra el 20 de 
diciembre de 1996.

• (BOE de 18/06/2010) Instrumento de Ratificación del Tratado 
de la OMPI sobre interpretación o ejecución y fonogramas, hecho en 
Ginebra el 20 de diciembre de 1996.

• (BOE de 11/06/2010) Protocolo establecido sobre la base del 
artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, sobre la definición del 
concepto de blanqueo de capitales y sobre la inclusión de información 
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sobre matrículas de vehículos en la lista de datos del Convenio rela-
tivo a la utilización de la tecnología de la información a efectos adua-
neros, hecho en Bruselas el 12 de marzo de 1999.

• (BOE de 28/05/2010) Instrumento de Ratificación del Protocolo 
número 14 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, por el que se modifica el meca-
nismo de control del Convenio, hecho en Estrasburgo el 13 de mayo 
de 2004.

• (BOE de 31/03/2010) Instrumento de Ratificación del Convenio 
Civil sobre la Corrupción (número 174 del Consejo de Europa) hecho 
en Estrasburgo el 4 de noviembre de 1999.

• (BOE de 30/03/2010) Instrumento de Ratificación del Protocolo 
número 13 al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y las Libertades Fundamentales, relativo a la abolición de la pena de 
muerte en todas las circunstancias, hecho en Vilna el 3 de mayo 
de 2002.

• (BOE de 18/03/2010) Instrumento de Ratificación de la Con-
vención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, hecho en Bada-
joz el 11 de octubre de 2005.

• (BOE de 26/01/2010) Instrumento contemplado por el art 3(2) 
del Acuerdo de asistencia judicial entre los Estados Unidos de Amé-
rica y la Unión Europea firmado el 25 de junio de 2003, sobre la apli-
cación del Tratado de asistencia jurídica mutua en materia penal entre 
USA y el Reino de España firmado el 20 de noviembre de 1990, hecho 
ad referéndum en Madrid el 17 de diciembre de 2004.

• (BOE de 26/01/2010) Instrumento previsto en el artículo 3(2) 
del Acuerdo de Extradición entre la Unión Europea y los Estados Uni-
dos de América de 25 de junio de 2003, para la aplicación del Tratado 
de Extradición entre España y EEUU de 29 de mayo de 1979 y Tra-
tado Suplementario de Extradición de 25 de enero de 1975, 9 de 
febrero de 1988 y 12 de marzo de 1996, hecho ad referéndum en 
Madrid el 17 de diciembre de 2004.

2. ACTIVIDAD DE LAS DIVERSAS FISCALÍAS

Afortunadamente, ya deja de ser noticia el que el Ministerio Fiscal 
aparezca consolidado como un actor de referencia por lo que se refiere 
a la actividad de auxilio judicial internacional. En las siguientes pági-
nas se ofrecerá una visión de conjunto acerca de esta actividad, si bien 
ha de dejarse claro, como en años anteriores, que las cifras que a con-
tinuación se refieren no incluyen la actividad de cooperación interna-
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cional que recae directamente en los órganos judiciales, sin perjuicio 
de que en éstas, obviamente, también las Fiscalías tengan su interven-
ción, al tratarse de asuntos de ordinario despachados por los fiscales 
adscritos al órgano judicial de que se trate. No obstante esta participa-
ción, a efectos de individualizar en lo posible la incidencia que para 
los miembros del Ministerio Público tienen las peticiones de auxilio 
judicial internacional, solo haremos referencia a aquellas comisiones 
rogatorias que han recaído directamente en órganos del Ministerio 
Fiscal.

Por otra parte, hay que reseñar que las cifras se refieren a aquellos 
nuevos expedientes de cooperación internacional incoados a lo largo 
del 2010, lo que no quiere decir que solo estas comisiones rogatorias 
sean las que han estado siendo ejecutadas por los miembros del Minis-
terio Fiscal, toda vez que aquellas pendientes de ejecución del 2009 y, 
excepcionalmente, de años anteriores, han necesitado igualmente de 
la debida atención por parte de los fiscales encargados de despachar 
esta materia. Igualmente y tal y como ya indicábamos en la Memoria 
del año anterior, ha de tenerse en cuenta el elemento cualitativo como 
corrector del dato numérico considerado sin más: el escaso número de 
comisiones rogatorias existente en algunas Fiscalías (y, comparativa-
mente hablando, la Fiscalía Anticorrupción es un caso paradigmático 
de lo que queremos indicar) no ha de considerarse sinónimo de escasa 
actividad, puesto que la complejidad de las mismas es un dato que no 
puede dejarse de tener en cuenta.

La actividad a que nos referiremos a continuación es llevada a 
cabo con ejemplar profesionalidad por parte de los miembros de la 
Red de Fiscales de Cooperación Internacional, decana de las redes 
del Ministerio Fiscal y verdadero motor impulsor de la relevancia 
del Fiscal en esta materia, mientras que desde la Sección de Coope-
ración Internacional de la Secretaría Técnica se viene actuando como 
instancia de coordinación y apoyo, sin perjuicio de la posibilidad de 
ejecución concreta de algunas diligencias. Es precisamente por esto 
que, al igual que se ha hecho en años anteriores, no aparecen inclui-
das en estas cifras las 63 comisiones rogatorias despachadas por la 
Sección de Cooperación Internacional, toda vez que la práctica tota-
lidad de las mismas han sido remitidas a las Fiscalías territorial-
mente competentes. 

La Red llevó a cabo en el mes de octubre en Córdoba su reunión 
anual para debatir diversas cuestiones de índole práctica y mantener 
actualizado a un grupo sujeto a legislación tan variable como la que 
tratamos. La mayoría de los informes recibidos de las diversas Fisca-
lías destacan la utilidad y necesidad de estos encuentros, así como 
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también alguna Fiscalía hace mención a los beneficios de la forma-
ción on-line en esta materia, que ya se está llevando a cabo.

Los miembros de la Red constituyen también un capital humano 
de primera magnitud para todas aquellas actividades en que su expe-
riencia puede resultar de ayuda al Ministerio Fiscal, tanto en materia 
de cooperación al desarrollo, mediante el envío de consultores o 
expertos a diversos países en vías de desarrollo o candidatos al ingreso 
en la Unión; como en otras actividades prácticas relacionadas con la 
cooperación internacional, como sucede con los grupos de actualiza-
ción del prontuario de cooperación internacional, herramienta de pri-
mer orden fruto del trabajo coordinado entre el Ministerio de Justicia, 
el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del Estado. 
Este año dicha reunión tuvo lugar, con participación de miembros de 
la Red, en la ciudad murciana de Águilas los días 4 a 7 de octubre 
de 2010. 

Mención aparte merece la cuestión relativa al registro informático 
único para cooperación internacional, que a lo largo del año 2010 
quedó prácticamente ultimado y listo para su puesta en funciona-
miento, es de esperar, a lo largo del año 2011. Este registro no solo 
permitirá mejorar la calidad de los datos que se recopilan y aportan a 
esta Memoria, sino también llevar debidamente el registro de la utili-
zación de los diversos instrumentos de reconocimiento mutuo –lo que 
no es siempre posible con el sistema actual–, así como adaptar los 
medios del Ministerio Fiscal a las necesidades de recopilación y trans-
misión de información en esta materia previstas en la Decisión de 
Eurojust, que se encuentra en el momento de redactar estas líneas pen-
diente de ser trasladada a nuestra legislación interna.

Entrando ya en el análisis de los principales rasgos definitorios de 
la actividad de auxilio judicial internacional, tal y como se desprende 
de las comunicaciones recibidas de los integrantes de la Red de fisca-
les, hemos de indicar que el servicio de cooperación internacional va 
asentándose como una de las áreas de natural actuación de las diversas 
Fiscalías territoriales y especiales, y esto tiene su reflejo en la norma-
lización cada vez mayor de los medios materiales y recursos organiza-
tivos que las diferentes Fiscalías ponen a disposición de los miembros 
de la Red. Así, las quejas tan habituales en años anteriores por las 
desatenciones materiales han quedado reducidas notablemente y, por 
el contrario, se destacan por algunas Fiscalías la enorme eficacia que 
pueden conseguir con el recurso a medios como la videoconferencia, 
como sucede en el caso de las islas. En otros casos, como sucede con 
las Illes Balears, es la creación de determinadas Fiscalías de Área –la 
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de Ibiza, en este caso– el elemento que se destaca como positivo, 
desde la perspectiva de la mejora en la prestación del servicio.

Asimismo, un año más se destaca por diversas Fiscalías la impor-
tante labor de los magistrados de enlace de Reino Unido, Francia e 
Italia a la hora de recibir solicitudes y tramitar peticiones de asistencia 
mutua. 

Todo ello viene redundando, como se ha indicado, en una mejora 
de la eficacia y de la calidad de la cooperación, que puede prestarse de 
modo rápido y preciso. Podemos traer aquí a colación los datos apor-
tados por la Fiscalía de Cádiz, que indica que las comisiones rogato-
rias se despachan normalmente en un lapso que oscila entre las 48 
horas y la semana. Pontevedra, por su parte, nos destaca que, pese al 
elevado número de solicitudes recibidas este año, que asciende a 34, 
el 61 por 100 de las mismas se ha conseguido ejecutar con éxito en 
menos de 30 días. La Fiscalía de Alicante destaca igualmente que, 
pese a la complejidad de algunas de las solicitudes y el elevado 
número de éstas –86 en el caso de esta Fiscalía–, se despachan con 
una gran celeridad, llegando a citar el caso de una comisión rogatoria 
procedente de Argelia que se recibió el 30 de diciembre para su ejecu-
ción antes del 3 de enero, lo que se consiguió pese a las dificultades 
añadidas derivadas de las fechas.

Esta celeridad, como se ha mencionado, es más de alabar cuando 
se tiene en cuenta que diversas Fiscalías refieren la extrema compleji-
dad de algunas de las solicitudes que se reciben, o su carácter especí-
fico referido a una materia concreta, como sucede en el caso de 
Alicante, debido no solo al elevado número de residentes extranjeros 
en dicha provincia, sino también al hecho de que en ella tiene su sede 
la OAMI, agencia de la Unión Europea encargada del registro de las 
marcas comunitarias y de los dibujos y modelos comunitarios, lo que 
ha motivado que una sección de la Audiencia Provincial tenga la con-
sideración de Tribunal de Marca Comunitaria. Las estafas por Internet 
son otra tipología que aparece reflejada como de especial incidencia, 
tal y como se recoge, por ejemplo, en las Memorias de Castellón, 
Zaragoza y Cantabria.

Como en años anteriores la práctica totalidad de comisiones roga-
torias que se refieren en las Memorias de las diversas Fiscalías son de 
carácter pasivo, si bien se ha incrementado el número de las comisio-
nes rogatorias activas enviadas directamente por las Fiscalías, ascen-
diendo en 2010 a cuatro –dos de la Fiscalía Provincial de Barcelona, 
una de Las Palmas y una de Ourense–. Como hemos reseñado en años 
anteriores, deben entenderse estas cifras sin perjuicio del relevante 
papel activo que el Fiscal desempeña en todas aquellas comisiones 
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activas que tengan su origen en los diversos órganos judiciales, lo cual 
es particularmente en el caso de las Fiscalías Especiales y de la 
Audiencia Nacional.

Como viene siendo habitual desde hace unos años, la labor de ase-
soramiento se extiende no solo a otros fiscales no pertenecientes a la 
Red, sino también a órganos judiciales de la provincia. Anticipando lo 
que será el esperado sistema de registro único, algunas Fiscalías los 
incluyen como «dictámenes de servicio», que ostentan una importan-
cia cuantitativa nada desdeñable en algunas Fiscalías, como las de 
Córdoba, Granada, Sevilla, Huelva o Pontevedra; a veces incluso 
acercándose en número a las comisiones rogatorias recibidas.

Sigue existiendo un número nada desdeñable de comisiones roga-
torias libradas para efectuar notificaciones, en el ámbito de la Unión 
Europea, lo que resulta a todas luces incorrecto a la luz del artículo 5 
del Convenio 2000, si bien en esta ocasión muchas Fiscalías aclaran 
que estas diligencias eran verdaderamente necesarias al existir proble-
mas con la correcta identificación de los domicilios.

Por lo que se refiere a la vía de transmisión de las rogatorias, se 
aprecia una generalización cada vez mayor de la comunicación directa 
en aquéllas procedentes de la Unión Europea, por lo que parece que 
los mecanismos previstos en el Convenio 2000 van siendo ya acepta-
dos y utilizados por las autoridades judiciales europeas, superando 
viejas inercias en virtud de la cual se seguían utilizando las autorida-
des centrales. Así, Las Palmas indica que solo una de sus 23 comisio-
nes llegó vía autoridad central, o Alicante indica que solo 6 de sus 86 
rogatorias fueron recibidas desde la autoridad central. En ocasiones, 
pero no parece que con excesiva incidencia, es Eurojust quien trans-
mite la comisión rogatoria. Esta práctica, que puede estar justificada 
en algunas ocasiones, o incluso ser recomendable según el caso de 
que se trate, ha de tomarse dentro de sus justos límites para evitar que 
en un futuro terminemos constituyendo a Eurojust como autoridad 
central de facto para la transmisión de comisiones rogatorias, lo que 
iría contra los principios declarados en el Convenio 2000.

Por lo que se refiere al origen de las comisiones rogatorias recibi-
das y sin perjuicio de lo que diremos en el siguiente el apartado cuan-
titativo, cabe mencionar el dato curioso de haber recibido la Fiscalía 
de Barcelona una comisión rogatoria de Kosovo, país que no está 
reconocido por España, la cual pudo ser ejecutada sin problemas 
puesto que, dentro de la legalidad internacional, la comisión no venía 
emitida por las llamadas «Instituciones Provisionales de Autogo-
bierno» kosovares, sino por Naciones Unidas, autoridad legitimada 
para ello en virtud de la Resolución 1244 de 10 de junio de 1999, ple-
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namente aceptada por España, y que constituyó la Misión de las 
Naciones Unidas para la Administración Interina de Kosovo 
(UNMIK). 

Por otra parte, no por mantenido en el tiempo deja de llamar la 
atención la escasa incidencia de la cooperación con Marruecos –solo 
tres rogatorias recibidas por las diversas Fiscalías–, así como la dife-
rente intensidad de las relaciones con Rumanía, con la que existe un 
elevadísimo número de OEDEs –476 este año–, sin que por el contra-
rio se corresponda con un número igualmente importante de comisio-
nes rogatorias –solo 38.

Igualmente llama la atención el relativamente elevado número de 
rogatorias recibida desde Moldavia (siete), siendo la mayoría de las 
mismas transmitidas por vía directa, pese a no ser Estado miembro de 
la Unión Europea. Esta práctica no es infrecuente en Estados miem-
bros del Consejo de Europa, puesto que la mayoría de los mismos 
tiene firmado el segundo Protocolo adicional al Convenio de 1959 que 
traslada a dicho Convenio muchos de los avances del Convenio 2000, 
incluyendo la comunicación directa entre autoridades judiciales; sin 
tener en cuenta que España no tiene ratificado dicho Protocolo, por lo 
que no nos es de aplicación. Ello no obstante, la mayoría de estas 
situaciones se resuelven por las Fiscalías afectadas acudiendo a la 
posibilidad recogida en el Convenio de 1959 de aceptar la comunica-
ción directa en casos de urgencia, sin perjuicio de que la devolución 
de la misma una vez ejecutada, haya de hacerse a través de la autori-
dad central (art. 15.2 del Convenio).

Para finalizar este apartado, conviene recoger algunas ideas relati-
vas a buenas prácticas que son presentadas por la Fiscalía de Málaga, 
la cual reflexiona desde la percepción de las ventajas que obtienen las 
autoridades judiciales extranjeras al desplazarse para acompañar en la 
ejecución de sus solicitudes, comparando con la escasa atención que 
se presta desde las Fiscalías a las peticiones de auxilio activas –aun-
que sean las adoptadas por los órganos judiciales–, indicando la nece-
sidad de evaluar en cada caso si no podrían obtenerse mejores 
resultados en determinadas comisiones rogatorias activas si el fiscal 
encargado del caso estuviese atento a solicitar su presencia durante su 
ejecución.

2.1 Datos cuantitativos 

Como anunciábamos al inicio de este apartado, las 1.186 comisio-
nes rogatorias pasivas significan un mínimo descenso respecto de 
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las 1.210 registradas en 2009, el cual se compatibiliza con oscilacio-
nes locales muy acusadas en ambos sentidos, coexistiendo subidas 
considerables en Fiscalías como Pontevedra –que sube de las 21 
en 2009 a 34 en 2010– con bajadas notables en otras –como es el caso 
de Almería que registra 8 rogatorias en 2010 frente a las 26 de 2009). 

Siguen existiendo un grupo de provincias con una actividad muy 
superior al resto en cuanto a comisiones rogatorias, destacando las 196 
de Madrid (lo que supone un máximo histórico, al menos en los últi-
mos años), las 117 de Barcelona, las 87 de Málaga, las 86 de Alicante 
o las 57 de Valencia. En un segundo grupo, pero igualmente con un 
elevado número de comisiones rogatorias podemos reseñar las 39 de 
Girona, las 34 de Pontevedra o las 33 de Illes Balears. Por lo desacos-
tumbrado del registro, podemos citar en este apartado también las 19 
recibidas en A Coruña, cifra que casi dobla el anterior máximo regis-
tro histórico. 

En el otro lado del espectro, hay escasa actividad en un grupo de 
provincias. Si en 2008 fueron ocho las Fiscalías Provinciales que no 
recibieron ninguna comisión rogatoria, y en 2009 este número se 
redujo a tres, en 2010 vemos que el grupo de Fiscalías sin actividad de 
auxilio judicial internacional se eleva a cinco: Ávila, Huesca, Segovia, 
Soria y Teruel. Otro grupo bastante más nutrido de 17 provincias 
cuentan con una actividad de escasa cuantía, estando todas ellas con 
cinco o menos comisiones rogatorias recibidas (Albacete, Almería, 
Asturias, Cáceres, Cantabria, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Gra-
nada, Jaén, Lugo, Palencia, La Rioja, Salamanca, Toledo, Valladolid, 
y Zamora).

Por su parte, las Fiscalías de la Audiencia Nacional y las Especia-
les arrojan cifras de 93 la primera (lo que supone un descenso de 
un 19,13 por 100 respecto del año 2009), 15 la Anticorrupción (un 
decremento de un 40 por 100) y 112 la Antidroga (disminuyendo en 
un 13,18 por 100 las recibidas en 2009).

Por lo que se refiere al capítulo de la procedencia de las comisio-
nes rogatorias recibidas, siguen destacando de modo abrumador las 
recibidas de los Estados miembros de la Unión Europea –1.032 comi-
siones rogatorias–, con un segundo grupo, compuesto por las proce-
dentes de países de la Comunidad Iberoamericana de naciones a 
excepción de Portugal, a mucha distancia, con 80 comisiones rogato-
rias. Los otros dos grupos que tradicionalmente se valoran desde esta 
Memoria –resto de países europeos y países del resto del mundo– se 
mantienen en cifras mucho menores, siendo las registradas respectiva-
mente, de 50 y 24 comisiones rogatorias recibidas. Como en años 
anteriores, solo en lo que se refiere a las comisiones recibidas por la 
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Fiscalía Antidroga se altera esta regla, puesto que esta Fiscalía Espe-
cial ha recibido en 2010 tantas rogatorias de miembros de la Unión 
Europea como de países iberoamericanos –49 en ambos casos–, lo 
que supone un por 61,25 por 100 del total recibido desde Iberoamé-
rica y, por lo que a la propia Fiscalía Antidroga se refiere, un 43,75 
por 100 de su actividad total de auxilio internacional.

Empezando por el grupo de la Unión Europea el desglose por paí-
ses, la mayoría de las comisiones se recibieron de Francia (230), Ale-
mania (198), Portugal (165), Reino Unido (79) e Italia (48). En un 
segundo grupo, podemos citar a Polonia (42), Países Bajos (41), Bul-
garia (34), Rumanía (38) o Bélgica (33). Los Estados miembros desde 
los que se recibieron un menor número de peticiones fueron Eslove-
nia, Letonia y Chipre (1 en cada caso); Luxemburgo (2); e Irlanda, 
Dinamarca, Malta, y Estonia, con 3 comisiones rogatorias en cada 
caso. En 2010 no hubo ningún Estado miembro del que no se reci-
biera, al menos, una comisión rogatoria.

En el ámbito iberoamericano, Colombia (25), Argentina (20) y 
Venezuela (16) fueron los países de emisión más númerosos. Pueden 
también destacarse las 4 emitidas por Ecuador y Chile, o las 3 emiti-
das desde Brasil. En total 12 países del ámbito iberoamericano emitie-
ron alguna comisión rogatoria dirigida a la Fiscalía española en 2010. 

2.2 Relaciones con Eurojust 

Eurojust como Unidad Europea dedicada a la coordinación de la 
cooperación judicial en la Unión Europea mantiene un ritmo de activi-
dad notoriamente creciente cada año y sus intervenciones son cada 
vez más númerosas en relación con todo tipo de investigaciones tras-
nacionales. Además, este año nuevamente, nos vemos en la necesidad 
de destacar que España sigue siendo uno de los países más requeridos, 
tanto en lo relativo a informaciones relativas a la tramitación de comi-
siones rogatorias, como en la convocatoria de reuniones de coordina-
ción, hecho este que repercute en la actividad de la sección de 
cooperación de la Secretaría Técnica.

En relación con este tema, este año podemos contar en la elabora-
ción de esta Memoria, con la información publicada en el informe 
anual de Eurojust correspondiente al año 2010 y en el que se dan 
cuenta de los datos relacionados con su actividad. Del referido informe 
se destaca que España vuelve a ser uno de los países más requerido, 
con un total de 196 casos, cifra algo inferior a la computada en el 
año 2009, con un total de 225 casos, y que sitúa a España en segundo 
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lugar, por detrás tan solo del Reino Unido. Por otro lado, el número de 
casos en que España figura como país requirente asciende a un total 
de 54. La suma de ambas cifras arroja en relación con el total de casos 
de Eurojust en 2010, que asciende a 1.424, un porcentaje cercano 
al 20 por 100 de la actividad de Eurojust como porcentaje de asuntos 
en los que España está de una forma u otra involucrada.

Por otra parte, como ha sucedido en otras ocasiones, cabe destacar 
que la relación de la Oficina nacional de Eurojust con la Fiscalía es 
especialmente intensa, en primer lugar por las atribuciones y compe-
tencias que corresponde a los Fiscales en su actividad diaria, hecho 
éste que, como más tarde apuntaremos, conlleva la creciente partici-
pación de fiscales en las reuniones de coordinación, como, en segundo 
lugar, por la atribución de competencias que en materia de coopera-
ción internacional realizan las Instrucciones 2/2003 y 2/2007 que 
encomiendan funciones especificas en relación con las actuaciones de 
Eurojust a los miembros de la Red de Fiscales de Cooperación Inter-
nacional. Añadir que Eurojust tiene una relación especial con la Fisca-
lía General del Estado, dado que es aquí donde se reciben directamente 
la mayoría de las Recomendaciones dirigidas por el Colegio o el 
Miembro Nacional de Eurojust a las autoridades españolas, en cum-
plimento de lo dispuesto en la Ley 16/2006 por la que se regula el 
Miembro Nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de la 
Unión Europea.

Por otra parte durante este año 2010, como ya sucedió en el 
año 2009, la actividad de la Fiscalía en relación con Eurojust ha 
venido marcada muy especialmente por la necesidad de implementa-
ción de la Decisión de 16 de diciembre de 2008 por la que se refuerza 
Eurojust y se modifica la Decisión de 2002, publicada en el DOUE el 
4 de junio de 2009. 

Esta Decisión contiene previsiones que, como justificábamos en la 
Memoria del año anterior 2009, obligarán el legislador español a 
adoptar modificaciones imprescindibles en la vigente ley 16/2006, 
además de afectar a otras normas del ordenamiento jurídico, con el fin 
de ampliar y reforzar, pero también de homogeneizar, los poderes de 
los miembros nacionales en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 9 de la nueva Decisión, dotando a los miembros nacionales de 
auténticos poderes de investigación.

La Fiscalía General del Estado ha sido especialmente consciente 
de la relevancia de la nueva Decisión, y por ello constituyó, ya en el 
año 2009, un grupo de trabajo para analizar las posibles modificacio-
nes en la estructura de la Fiscalía derivadas de las disposiciones de la 
Decisión. Este grupo de trabajo, dirigido por el Teniente fiscal del 
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Tribunal Supremo, don Juan José Martín Casallo e integrado por don 
Salvador Viada y don Luis López Sanz, fiscales del Tribunal Supremo 
y doña Isabel Guajardo y Rosa Ana Morán, fiscales de la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, elaboró un 
informe de conclusiones que ya en 2010 fue trasladado al Ministerio 
de Justicia. 

El Ministerio por su parte convocó, también, un grupo de exper-
tos, en el que se encuentra también representada la Fiscalía General 
del Estado a través de fiscales de la Sección de Cooperación de la 
Secretaria Técnica de la Fiscalía General del Estado, para abordar la 
tarea de redactar un anteproyecto de Ley para la modificación de la 
vigente Ley 16/ 2006. Durante este año 2010, concretamente el 11 de 
marzo y el 14 de julio, se convocaron dos nuevas reuniones de este 
grupo de expertos a las que acudieron, junto con los representantes 
de la Subdirección de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Justicia convocante, representantes del CGPJ, el miembro nacional 
de Eurojust y dos de los fiscales de la Sección de Cooperación Inter-
nacional. 

En la primera de estas reuniones, la celebrada el 11 de marzo, por 
el miembro nacional se hizo entrega de un cuestionario sobre los 
poderes de los diferentes miembros nacionales de Eurojust, cuestiona-
rio cuya realización había sido solicitado por la Fiscalía para analizar 
la situación actual. Por otra parte, los representantes del Ministerio 
Fiscal hicieron entrega del informe de conclusiones elaborado por el 
grupo de trabajo de la Fiscalía General, para abordar el tema de la 
necesidad de que el miembro nacional tenga el status de autoridad 
judicial, cuestión esta sobre la que mostraron su conformidad tanto los 
representantes del Consejo General del Poder Judicial como el propio 
miembro nacional de Eurojust. Los representantes del Ministerio, sin 
embargo, señalaron que este planteamiento debía de ser objeto de 
estudio y consideración por parte del propio Ministerio. En esta reu-
nión también se aborda el tema de la necesaria creación de un Sistema 
de Coordinación Nacional y la designación de sus corresponsales, su 
número y forma de nombramiento, así como la formula a utilizar para 
garantizar su actuación coordinada. 

En la segunda reunión, la convocada el día 14 de julio, se incide en 
la necesidad de que el miembro nacional de Eurojust debiera tener el 
estatus de autoridad judicial en activo, de forma que pudiera asumir 
las nuevas atribuciones previstas en la Decisión de 2009. Sin embargo, 
pese a existir un acuerdo general del resto de los miembros del grupo 
de expertos en esta cuestión, no fue posible llegar a un acuerdo con el 
Ministerio. La propuesta del Ministerio sigue manteniendo al miem-
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bro nacional dentro de su estructura, como sucede en la actualidad aun 
a coste de mermar los posibles poderes otorgados al Miembro Nacio-
nal español. Por ello, el debate sigue abierto y pendiente de una deci-
sión del Ministerio para el planteamiento de un anteproyecto que 
permita que la Decisión pueda entrar en vigor en la fecha prevista del 
4 de junio de 2011. 

Por otra parte, y con mayor acuerdo de los representantes de Jus-
ticia en este punto se abordó la solicitud de la Fiscalía de aprovechar 
la futura Ley de Transposición de la Decisión de fortalecimiento de 
Eurojust para tratar decididamente el tema de las cesiones de juris-
dicción y traslado de procedimientos, cuestiones estas que, a falta en 
ocasiones de un Convenio Internacional adecuado, están siendo 
objeto de soluciones puntuales acudiendo a la vía de la denuncia ofi-
cial del artículo 21 del Convenio de Asistencia Judicial de 1959.

Eurojust, a su vez, organizó también varias actividades en relación 
con la implementación de la nueva Decisión, y ello con el objetivo de 
tener un más detallado conocimiento de las líneas que los diferentes 
Estados están siguiendo en esta materia, así como para aprovechar 
estas reuniones y proponer por parte de Eurojust posibles pautas 
comunes europeas de actuación en esta materia, a la vez que se pro-
cura impulsar los procesos internos de traslado de las nuevas disposi-
ciones a la legislación nacional. 

Con estos objetivos, se celebró en La Haya el 29 de junio, bajo la 
presidencia Española, una reunión en la que se abordaron los temas 
referentes a las relaciones externas de Eurojust. Se habló por tanto de 
la relación de Eurojust con terceros países no miembros de la Unión, 
así como de la función y rol de los magistrados de Enlace en este 
ámbito. Por otra parte, se aborda el tema de la necesaria complemen-
tariedad y coordinación entre la Red Judicial Europea y Eurojust, ana-
lizando las funciones de una y otra institución y el nuevo panorama 
institucional que supone la referida Decisión de 2009.

Posteriormente, se organizó el 15 de noviembre también en La 
Haya, pero ya bajo la presidencia Belga, otra reunión con el doble 
objetivo de trabajar por un lado, en las futuras relaciones y cometidos 
de Eurojust y de la Red Judicial Europea, y, por otro, en las futuras 
relaciones entre Eurojust y Europol. A su vez se informó sobre los 
trabajos preparatorios que habían sido realizados por Eurojust para 
poner en marcha el sistema conocido como «On Call Coordination» 
(OCC) y se aprovecho la ocasión para hacer un breve repaso sobre 
los trabajos de transposición de la nueva Decisión en los diferentes 
Estados miembros. Finalmente, fueron objeto de tratamiento los Sis-
temas Nacionales de Coordinación y el rol de los corresponsales 
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nacionales, analizando los beneficios y posibles problemas de los 
distintos modelos propuesto para su implantación. Por último, se 
analizó con detalle el tema del artículo 13 de la nueva Decisión y de 
la necesaria transmisión de información, y las posibles dificultades 
que pueden surgir en relación con las importantes responsabilidades 
derivadas de este nuevo sistema de intercambio de informaciones tan 
amplias y sensibles.

En relación con este último tema hay que destacar que, Eurojust 
ha realizado durante este año 2010 un importante esfuerzo para tratar 
de estudiar y analizar el tratamiento de datos e información que al 
amparo del artículo 13 de la nueva Decisión va a recibir Eurojust, pro-
poniendo un modelo de transmisión y tratamiento para su estudio y 
consideración por parte de todos los estados miembros.

Pasando de estas cuestiones generales relativas a la nueva Deci-
sión, a la parte más ejecutiva, nos centramos a continuación en el resu-
men de las actividades operativas de la Fiscalía en relación con 
Eurojust. En primer lugar, se relacionan las reuniones de coordinación 
convocadas por este órgano durante el año 2010, y a las que asistieron 
fiscales españoles:

• El 13 de enero, la representación de Francia y Bélgica en Euro-
just organizó una reunión de coordinación referente a un delito de 
Estafa y Blanqueo de Capitales (caso de Eurojust 70/FR/2007 y 945/
BE/08). Los países implicados, además de Francia y Bélgica, fueron 
Italia y España. Participó en ella doña Remei Soriano, fiscal de Área 
de Terrassa y don Jaime Cussac Grau, fiscal de la Fiscalía Provincial 
de Valencia.

• El 17 de marzo, la representación de Reino Unido en Eurojust 
organizó una reunión de coordinación referente a un delito contra la 
Salud Pública (caso de Eurojust 156/UK/2010). Los países implica-
dos, además de Reino Unido son Holanda y España. Acudió don 
Francisco Javier Peco Moreno, fiscal de la Fiscalía de Área de Mar-
bella.

• El 25 de marzo, la representación de España en Eurojust solicitó 
una reunión de coordinación referente a un delito de estafa por Inter-
net y falsedad (caso de Eurojust 153/ES/2010) estando implicado, 
además de España, Austria. Participó en la misma doña Adoración 
Cano Cuenca, fiscal de la Fiscalía Provincial de Valencia.

• El 7 de abril, la representación de España en Eurojust solicitó 
una reunión de coordinación en relación con el caso de Eurojust 280/
ES/2010, siendo los países implicados España y Francia, con el obje-
tivo de detectar un posible conflicto de jurisdicciones en relación con 
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un caso de tráfico de drogas. A la misma asistió don Javier Molto, 
fiscal Antidroga de Alicante.

• El 26 y 27 de abril la representación de España en Eurojust orga-
nizó sendas reuniones de coordinación referentes a un delito de blan-
queo, tráfico de drogas y armas (caso de Eurojust ID7678). El objetivo 
era coordinar la fase judicial de unas investigaciones que se iniciaron 
en el seno de Europol. Los países implicados son Reino Unido, 
Irlanda, Bélgica y España. A la misma asistió don Francisco Javier 
Peco Moreno, fiscal de la Fiscalía de Área de Marbella.

• El 28 de abril, la representación de Suecia en Eurojust convocó 
una reunión de coordinación referente a la coordinación de las tareas 
de investigación del equipo conjunto de investigación creado entre 
España, Suecia y Francia (caso de Eurojust 1125/SE/2008) concer-
niente a la investigación de un delito por tráfico de drogas. Acudió a la 
misma doña María José Burgos Monge, fiscal de la Fiscalía de Área 
de Vilanova i la Geltrú-Gavá.

• El 27 de mayo, se celebró la reunión de coordinación convocada 
por la representación de Alemania en Eurojust, referente al caso Euro-
just 236/DE/2010, relacionado con una investigación sobre tráfico de 
anabolizantes. Participó en esta reunión don Francisco Javier Pérez 
Ruiz, fiscal de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

• El 28 de mayo, la representación de Portugal en Eurojust con-
vocó una reunión de coordinación en relación con el caso Euro-
just 1358/PT/2009 en el que estaban implicados España y Portugal, 
con el objetivo de llegar a un acuerdo en un conflicto de jurisdicción 
surgido como consecuencia de una investigación de tráfico de drogas 
en ambos estados. Acudió por la Fiscalía española don Luis María 
Uriarte Valiente, fiscal de la Fiscalía Provincial de Pontevedra.

• El 15 de junio la representación de Bulgaria en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente al caso de Eurojust 386/
BG/2010, en relación con un delito de supuesto fraude en la concesión 
de ayuda financiera con fondos de los presupuestos generales de la 
Unión Europea, investigación en la que había participado la OLAF. El 
objetivo de la reunión era el intercambio de información operativa con 
el objetivo de analizar la conveniencia de crear un equipo conjunto de 
investigación, posibilidad esta que finalmente fue rechazada dado lo 
avanzado de los procedimientos judiciales. Asistió a la reunión don 
Daniel Campos, fiscal de la Audiencia Nacional.

• El 15 de junio, a petición de la representación de Portugal en 
Eurojust, se celebró una reunión de coordinación referente al caso de 
Eurojust 127/PT/2010 relativa a un caso de fraude, entre España y 
Portugal. El objetivo de la reunión era el intercambio de información 
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y la coordinación de futuras acciones judiciales. Participó en la misma 
don Fernando de la Fuente Honrubia, fiscal de la Fiscalía Provincial 
de Madrid. 

• El 17 de junio, se celebró la reunión de coordinación convocada 
por la Delegación de Francia en Eurojust en relación con un supuesto 
delito de fraude de IVA, caso Eurojust 425/FR/2010. Los países impli-
cados eran Francia, Bélgica, Reino Unido y España. La investigación 
había sido realizada con la colaboración de Europol. Acudió a la reu-
nión doña Carmen Martín Aragón, fiscal de la Fiscalía Provincial de 
Barcelona. 

• El 17 de junio, la delegación de Italia en Eurojust, convocó una 
reunión de coordinación en el asunto de Eurojust 266/IT72010 en 
relación con un asunto de tráfico de drogas. Los países implicados 
eran, además de España e Italia, Francia y Reino Unido. La reunión se 
celebró en Madrid y el objetivo principal era el intercambio de infor-
mación operativa, el establecimiento de objetivos comunes y la adop-
ción de futuras acciones procesales, por parte de las autoridades 
involucradas en las investigaciones. Asistieron a la reunión doña Dolo-
res López Salcedo, fiscal de la Fiscalía Antidroga; don José Ramón 
Cotos Esperanza, fiscal de la Fiscalía Provincial de Girona, y doña 
Belén Coy López, fiscal de la Fiscalía de Torrevieja.

• Los días 28 de junio, 16 de septiembre y 24 de noviembre a 
petición de la representación de Suecia en Eurojust, tuvieron lugar 
tres reuniones de coordinación, en relación con un delito de tráfico de 
drogas y blanqueo caso Eurojust 1125/SE/2008. Los países implica-
dos eran Suecia, España y Francia. En el seno de estas reuniones se 
intercambia información sobre el estado de los procedimientos en 
cada Estado y sobre la marcha de las investigaciones del Equipo Con-
junto de Investigación creado. Intervino en todas las reuniones con-
vocadas doña Ana Belén Gil Muñoz, fiscal de la Fiscalía Provincial 
de Barcelona.

• El 27 de octubre la Delegación de Francia en Eurojust convocó 
una reunión de coordinación sobre los casos de Eurojust 1302/FR/09 
y 1294/FR/09, relacionados con las actividades del Equipo Conjunto 
de Investigación, creado en el seno de los referidos casos por España, 
Italia y Bélgica. Le correspondió la representación de la Fiscalía a 
doña Laura Ricart, fiscal de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

• El 9 de noviembre, la representación Española ante Eurojust 
organizó una reunión de coordinación sobre el caso Eurojust 1128/
ES/2010. El objetivo de la reunión era el intercambio de información 
entre las autoridades Españolas y las belgas en relación a medidas 
cautelares de embargo a adoptar en una investigación relacionada con 
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un delito de blanqueo. El fiscal encargado fue don Luis Pastor Mota, 
fiscal de la Fiscalía Anticorrupción.

• El 17 de noviembre, a petición de la representación del Reino 
Unido ante Eurojust, se celebró la reunión de coordinación relativa al 
caso Eurojust 787/UK/2010, relativo a un caso de tráfico de especies 
protegidas. El objetivo de la reunión era el intercambio de informa-
ción sobre sospechosos y comisiones rogatorias. Los países implica-
dos, además de España y Reino Unido, eran Francia, Alemania e 
Italia. Acudió a la reunión don Agustín Manzano González, fiscal de 
Medio Ambiente de Badajoz.

• El 10 de diciembre, a petición de la representación de Francia 
ante Eurojust se convoca la reunión de coordinación en relación al 
caso 1277/FR/2010, relativo a una investigación de terrorismo isla-
mista. A la misma acudió el fiscal don Daniel Campos fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional.

Por otra parte, en lo que se refiere a las recomendaciones de 
Eurojust dirigidas a la Fiscalía durante este año 2010, decir que el 
miembro nacional de Eurojust ha dirigido una recomendación a la 
Fiscalía General del Estado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6.1.a) de la Decisión de Eurojust y del artículo 14.2 b de la 
Ley 16/2006. 

Dicha recomendación fue formulada en el caso de Eurojust 1358/
PT/2009, al haber surgido un conflicto de jurisdicción positivo en 
relación con la investigación de un delito de secuestro y tentativa de 
homicidio entre las autoridades judiciales portuguesas y las españo-
las. La recomendación hacía hincapié en la mejor posición de las 
autoridades judiciales portuguesas para el conocimiento del asunto, al 
tratarse, tanto la víctima como los presuntos responsables de estos 
hechos, de ciudadanos de nacionalidad portuguesa y haberse come-
tido en parte los hechos en su territorio. Dicha recomendación fue 
aceptada por el Fiscal General, por Decreto de 10 de noviembre 
de 2010, y en base al mismo se formuló denuncia oficial, al amparo de 
lo establecido en el artículo 21 del Convenio de 1959 y del artículo 6 
del Convenio de 2000, reconociendo la mejor posición de las autori-
dades portuguesas para conocer de este asunto.

Por último y en relación con las reuniones organizadas por Euro-
just sobre temas no operativos, conviene destacar la organización en 
Granada, bajo la Presidencia Española, los días 6 y 7 de mayo de 2010, 
del Seminario sobre «El blanqueo de los productos del delito, locali-
zación y recuperación de los activos ilícitos». A dicho Seminario acu-
dieron varios miembros nacionales, el servicio legal de Eurojust y 
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expertos de la Fiscalía, con un total de 18 fiscales que intervinieron 
como asistentes y ponentes. El objetivo era estudiar el marco legal 
europeo del blanqueo y las iniciativas y prácticas de los Estados 
miembros de la Unión Europea para luchar contra el mismo. El acto 
fue inaugurado por el Fiscal General del Estado y el último día de 
trabajo los asistentes se distribuyeron en varios grupos de trabajo con 
el objetivo de elaborar una serie de conclusiones y propuesta para 
mejorar tanto el marco legal como la práctica judicial para la persecu-
ción de esta clase de delitos.

Por otra parte, como viene siendo práctica habitual, se celebró 
el 16 de junio de 2010, la reunión anual de corresponsales nacionales 
de terrorismo ante Eurojust, reunión a la que asistieron el miembro 
nacional de Eurojust, la corresponsal nacional de terrorismo, doña 
Elvira Tejada de la Fuente asistida por doña Isabel Guajardo Pérez, 
fiscal de la Sección de Cooperación Internacional, en la reunión se 
presentó el informe TE-SAT 2010, sobre valoración y tendencias del 
terrorismo en la Unión Europea y se aprovechó la ocasión para some-
ter a valoración los datos presentados en el referido informe, alguno 
de los cuales, como puso de manifiesto nuestra corresponsal, debían 
de ser interpretados y matizados. La representación española, a través 
de la corresponsal nacional de terrorismo desarrolló una ponencia 
dedicada a exponer el marco legal de actuación en nuestro país contra 
la banda terrorista ETA y concretamente contra las organizaciones de 
su entramado político institucional al amparo de la Ley de Partidos 
Políticos.

Por último, destacar que durante este año 2010 se han celebrado 
tres reuniones, en marzo, junio y diciembre, del grupo de trabajo 
constituido en el seno de Eurojust el pasado año 2009, para la elabora-
ción de un Manual de Cooperación Internacional en la lucha contra el 
Blanqueo de Capitales. En este grupo participan varios expertos de la 
Fiscalía Española, del Consejo General del Poder Judicial, de la Agen-
cia Tributaria, de la Guardia Civil y Policía Nacional y de las Oficinas 
de Recuperación de Activo y su objetivo es crear un manual que con 
criterios prácticos establezca las pautas de actuación en materia de 
cooperación internacional en este tema.

2.3 Actividades de los puntos de contacto de las redes de coope-
ración internacional

Completaremos el repaso de las diversas actuaciones que miem-
bros de la Fiscalía española han desarrollado en el año 2010 en el 
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ámbito de la cooperación internacional, mencionando brevemente 
desde un punto de vista cuantitativo la actividad desarrollada por los 
puntos de contacto que el Ministerio Fiscal español tiene designados 
tanto en la Red Judicial Europea (RJE) como en Iber-Red.

Por lo que hace a la primera, el Ministerio Fiscal español contó 
en 2010 con seis puntos de contacto, dos en la Sección de Coopera-
ción Internacional de la Secretaría Técnica, uno en la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, uno por cada una de las Fiscalías Especiales, y 
uno en la Fiscalía Provincial de Málaga.

Por lo que se refiere a la actividad llevada a cabo directamente 
desde los puntos de contacto de la Fiscalía General del Estado, se han 
registrado un total de 29 expedientes, 7 de ellos correspondientes a la 
Red civil, y 22 a la penal. Los siete expedientes civiles procedían de 
Alemania (cuatro), Bélgica (dos) y Reino Unido (uno); mientras que 
los penales procedían de Alemania (ocho), República Checa (tres), 
Finlandia (tres), Francia (dos), Países Bajos (uno) y Eurojust (uno).

Pasando ya a tratar la actividad de Iber-Red, hay que indicar que el 
Ministerio Fiscal español contó en 2010 con seis puntos de contacto, 
dos en la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Téc-
nica, uno en la Fiscalía de la Audiencia Nacional, uno por cada una de 
las Fiscalías Especiales, y uno en la Fiscalía Provincial de Barcelona.

A lo largo de 2010, por los puntos de contacto centrales de la Sec-
ción de Cooperación internacional se registraron 13 expedientes en 
materias relacionadas con Argentina (tres casos), Brasil, Costa Rica y 
Perú (dos casos cada uno), Ecuador y Venezuela, así como un expe-
diente en el que se hicieron gestiones relativas a Costa Rica, Uruguay 
y Panamá.

Debe indicarse que el registro de intervenciones no arroja una 
cifra real, ni siquiera aproximada de la actividad de las redes. Muchas 
de las consultas y gestiones se realizan de manera muy informal a 
través del correo electrónico, del teléfono o incluso de solicitudes 
recibidas en encuentros donde se encuentran puntos de contacto de 
estas redes y no son contabilizadas.

La implantación tanto en la RJE como en Iber-Red de sistemas de 
registro automático, especialmente el derivado del uso del sistema 
Iber@ pueden contribuir a remediar esta situación. Sin embargo, hay 
que dejar constancia que pese a que sería muy bueno contar con un 
registro perfecto que pusiera en autentico valor el ingente número de 
gestiones realizados por la redes, ambas redes y sus componentes son 
plenamente conscientes que la propia flexibilidad e informalidad que 
las caracteriza impiden cualquier contabilidad más o menos exacta de 
su actividad. 
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3. PARTICIPACIÓN EN FOROS, REUNIONES Y CONFEREN-
CIAS INTERNACIONALES

Durante el año 2010, la Fiscalía española ha seguido fortaleciendo 
y ampliando sus compromisos en el ámbito internacional. El Ministe-
rio Público español ha mantenido su presencia y participación activa 
en todos los foros internacionales, de interés y relevancia para la acti-
vidad de los Ministerios Públicos, y también en la mayoría de aquellas 
reuniones, redes o conferencias que, de forma más general, inciden en 
reflexiones sobre la Administración de Justicia bien en los ámbitos 
regionales o bien en foros globales con dimensión universal.

Más aún, tras años de consolidación de númerosas relaciones en el 
ámbito internacional, el Ministerio Público Español fue capaz de 
advertir la falta de presencia y la ausencia casi absoluta de influencia 
de los fiscales en el diseño de los planes europeos que van confor-
mando el espacio de libertad, seguridad y justicia. Desde esa constata-
ción, se comenzó a gestar, a propuesta de la Fiscalía española, una 
iniciativa para la constitución de una plataforma conjunta de Fiscales 
Generales donde expresar sus opiniones y redactar informes sobre el 
desarrollo de este espacio judicial que tiene cada vez mayor relevancia 
y un futuro muy esperanzador, conforme prevé el Tratado de Lisboa, 
en el que a los fiscales les corresponde indudablemente un papel prin-
cipal.

Tras años de reflexión sobre esta idea, como se plasmaba ya en 
Memorias de años anteriores, ha sido finalmente España, durante su 
Presidencia, y su Ministerio Público quienes se han erigido en impul-
sores y constructores de una de las principales iniciativas de confor-
mación de un Foro de fiscales Europeos, con vocación de asesoría e 
influencia en el diseño de la política criminal europea. 

Efectivamente, ha sido la Fiscalía española la encargada de la pre-
paración y puesta en marcha del nuevo Foro, y ha sido en la sede de la 
Fiscalía española, durante la Presidencia Española del Consejo de la 
Unión Europea, donde finalmente se constituyó el Foro Consultivo de 
Fiscales Generales y Directores de Acción Pública de la Unión Euro-
pea. En la reunión constitutiva celebrada en mayo, contamos con la 
presencia de la casi totalidad de los Fiscales Generales y Directores de 
Acción Pública de los 27 Estados miembros. La información precisa 
sobre las reuniones preparatorias y la constitución de este Foro se 
desarrollan más adelante, pero conviene desde ahora destacar que solo 
a través del impulso y trabajo de la Fiscalía española se ha alcanzado 
este indudable éxito reconocido por todas las Fiscalías europeas. Los 
Ministerios Públicos adquieren con ello la capacidad de influir en la 
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definición de las prioridades y las políticas de la Unión Europea en 
materia de lucha contra la criminalidad; labor ésta que se venía 
haciendo por parte del Consejo, contando con informes de origen 
exclusivamente policial procedentes de Europol. 

Por otro lado, la participación del Ministerio Fiscal en otras tareas 
y actividades desarrolladas por España en su período presidencial del 
Consejo ha sido también considerable. Se ha colaborado en la prepa-
ración y organización de múltiples actividades con el Ministerio de 
Justicia y el Consejo General del Poder Judicial, como fue la organi-
zación de la Asamblea Plenaria de la Red Judicial Europea (RJE) que 
tuvo lugar en junio en Madrid y que comenzó con un acto de bienve-
nida en la sede de la Fiscalía General del Estado. 

También, como se señalaba el año pasado, y continuando con la 
tarea de impulso sobre la Futura Fiscalía Europea, se concretaron for-
malmente las propuestas de desarrollo de esta iniciativa durante la 
Presidencia Española. Las conclusiones del grupo de trabajo que la 
Fiscalía española dirigió el año pasado con el apoyo del CEJ, OLAF y 
EUROJUST, se presentaron en Bruselas ante los representantes de los 
Estados ante la Unión Europea. Fue un acto formal de especial signi-
ficado, organizado por la Representación Española ante el Consejo de 
la UE en el que se fueron desgranando las conclusiones de ese grupo 
de trabajo en relación con el desarrollo del artículo  86 del Tratado de 
Lisboa. 

La preparación de todas estas reuniones, documentación y tareas 
de representación ha sido llevada a cabo directamente o coordinada 
por la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado a través de 
los fiscales de la Sección de Cooperación Internacional, quienes han 
desplegado un año más una actividad incansable y esforzada. Junto a 
esta tarea de representación institucional, es de destacar que por esta 
Sección se coordinó también toda la actividad de la Fiscalía General 
en materia de auxilio internacional, así como la dirección de redes; 
actividades éstas a las que se hace una referencia extensa en el apar-
tado anterior. A su vez, desde esta Sección de Cooperación Internacio-
nal se impulsó y coordinó la participación del Ministerios Público 
español en actividades de cooperación al desarrollo, actividad ésta que 
se desarrolla en el apartado siguiente. 

En los siguientes apartados se contiene, sin ánimo de exhaustivi-
dad, una pequeña reseña de las reuniones internacionales de mayor 
importancia en las que ha intervenido la Fiscalía General del Estado, 
bien directamente con la asistencia del Fiscal General del Estado o 
bien a través de representantes o delegados designados para ello. 
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Otras actividades de menor alcance general, aunque con un impor-
tante impacto sectorial, aparecen concretadas en las Memorias de 
cada una de las Fiscalías Provinciales o Especiales afectadas, por lo 
que no procede en este apartado hacer una expresa referencia a la 
misma, sino remitirnos a lo allí expuesto. Por otra parte, recordar que, 
como ha sucedido en Memorias anteriores, atendiendo a la limitación 
espacial de la presente Memoria, no se transcriben en la misma los 
textos de las conclusiones y otros documentos que dan cuenta del con-
tenido de estas reuniones, dando a los interesados la posibilidad de 
recurrir a los sitios web donde se pueden encontrar esos documentos.

3.1 Actividades de la Red Judicial Europea (RJE/EJN)

En este apartado haremos una breve referencia a las actividades 
llevadas a cabo desde la Red Judicial Europea en materia penal y en 
las que la Fiscalía ha tenido una participación activa,

Cabe destacar que este año, nuestro Estado asumió la Presidencia 
Europea durante el primer semestre, por lo que, como viene siendo 
habitual, nuestro Estado fue el encargado de organizar de la reunión 
plenaria de la Red que se celebró coincidiendo con dicho período. 
Ello supuso un mayor esfuerzo por parte del Ministerio Publico que 
asumió la corresponsabilidad de la organización de la Reunión Plena-
ria de la Red.

3.1.1 XXXIV Reunión plenaria de la Red Judicial Europea, 
en Madrid 21 y 22 de junio de 2010

La reunión plenaria correspondiente a la Presidencia Española se 
celebró en Madrid los día 21 y 22 de junio. La Fiscalía española orga-
nizó junto a la Secretaría de la Red la recepción de bienvenida en el 
jardín de su sede en el palacio de Fortuny. Acudieron a la misma, pun-
tos de contacto de todos los países miembros, representantes de Euro-
just, así como del Consejo de la Unión Europea y de la Comisión. La 
presencia española fue especialmente númerosa ya que además de 
todos los puntos de contacto de esta Red y por organizarse en España 
acudieron magistrados de la REJUE, secretarios judiciales y varios 
puntos de contacto de la Red de fiscales de Cooperación Internacio-
nal. Concretamente participaron los fiscales, don Ignacio Monreal, 
doña Ana Cuenca, don Javier Gilabert y don Fernando Sobrón.

El acto fue inaugurado por el Ministro de Justicia y el Fiscal Gene-
ral del Estado y tras el acto de inauguración se procedió a la firma del 
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Memorando de Entendimiento entre IberRed y la Red Judicial Europea, 
por parte de Víctor Moreno Catena y Fátima Martins, como Secretarios 
Generales de ambas redes. 

En la reunión se presentó por el Ministro la recién creada Red de 
Secretarios Judiciales RESEJ, llamada a colaborar también en la tarea 
de mejora de la cooperación judicial en España. A continuación se 
analizaron con detalle algunas cuestiones relativas a la cooperación 
judicial europea. En primer lugar, por parte de un representante del 
CGPJ y por otro de la Fiscalía General se hizo una presentación sobre 
la estructura y competencias de las redes internas de cooperación de 
jueces y de fiscales. También se explicó el papel del Ministerio como 
autoridad central en España. 

Tras esta presentación, y como viene siendo costumbre en las reu-
niones plenarias, la Secretaría informó a los asistentes de los temas 
presupuestarios y del estado de las herramientas de la Red. Sobre este 
último punto se destacó que el nuevo diseño de la página web permi-
tirá el acceso a todos los operadores jurídicos, permitirá contar con un 
atlas general que incorpora todos los instrumentos de reconocimiento 
mutuo, además de tener una base de datos integral, de legislación y 
jurisprudencia. 

Uno de los puntos tratados con mayor relevancia durante el desa-
rrollo de la reunión fue la nueva estructura que tendrá la Red tras la 
Decisión de 2008. La nueva Secretaría de la Red pasará a depender, 
conforme al diseño propuesto, del Administrador Adjunto de Eurojust 
y, con ello, la webmaster ya no dependerá directamente de la Secreta-
ría de la Red. Esta nueva estructura, como expone la Secretaría de la 
Red, puede incidir negativamente en las funciones de la misma, entre 
las cuales está, sin duda, la administración de la página web, función 
ésta que difícilmente se podrá asumir sin ser el responsable del web-
master. Por otra parte, se pone de relieve el tema no exento de polé-
mica de que este nuevo diseño ha sido planteado a iniciativa de 
Eurojust sin consultar ni tener en cuenta las opiniones de la propia 
Red.

Sobre esta cuestión, los puntos de contacto hacen saber que es 
necesario tener en cuenta sus opiniones, al ser la página web un ins-
trumento creado por y para la Red por lo que se quiere aprovechar el 
trío de Presidencias para hacer llegar sus opiniones sobre el nuevo 
diseño de la Red. 

A su vez la reunión tuvo como tema de estudio el de la obtención 
de pruebas en el proceso penal, para lo cual se organizaron cuatro 
grupos de trabajo con el objetivo de que cada uno de ellos abordara un 
tema concreto relacionado con la obtención de pruebas. Así, el pri-
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mero de ellos se centró en el tema del valor y admisibilidad de las 
pruebas obtenidas de acuerdo con el derecho de otro estado, el segundo 
abordó el tema del valor de las pruebas obtenidas por un equipo con-
junto de investigación, el tercero se centró en las cuestiones surgidas 
del Libro Verde sobre obtención de pruebas y por último, el cuarto se 
dedicó al estudio de la obtención de pruebas dentro de los Estados 
miembros, evaluación de la actual práctica, la orden europea de obten-
ción de pruebas y futuras perspectivas a la luz del Programa de Esto-
colmo.

La última sesión de la reunión tuvo por objeto precisamente la 
presentación del referido Libro Verde y la presentación de la iniciativa 
Belga para la creación de una futura Orden Europea de Investigación. 
Dicha iniciativa tiene por base el principio de reconocimiento mutuo, 
y que tendrá como principal objetivo simplificar el procedimiento 
mediante un formulario estándar, determinar los plazos de ejecución y 
limitando, a su vez, los motivos de denegación en la obtención de la 
prueba.

3.1.2 XXXV Reunión plenaria de la Red judicial Europea en 
Kortrijk (Bélgica) 29 y 30 de noviembre

La reunión de la Presidencia Belga tuvo lugar en Kortrijk donde la 
Fiscalía española estuvo representada por el punto de contacto de la 
Fiscalía Antidroga, don Ignacio de Lucas Martín. Las sesiones comen-
zaron con una breve exposición por parte del Fiscal General de Gante 
sobre el sistema legal y judicial Belga, en particular sobre sus fuentes, 
los actores en el proceso penal, la investigación policial y el papel del 
fiscal en este contexto, así como la particularidades relativas a su 
actuación, entre las cuales está, el recurso al principio de oportunidad 
para decidir abrir o no una causa judicial tras una investigación, o la 
posibilidad de recurrir a la mediación penal para dar solución al con-
flicto penal.

De igual forma, con el propósito de explicar el sistema de coope-
ración internacional en Bélgica, la Fiscal Federal de Bruselas efectuó 
una presentación sobre las investigaciones trasnacionales en materia 
de crimen organizado, poniendo de manifiesto que esta unidad opera 
como unidad central en Bélgica, proporcionando información sobre la 
autoridad competente para realizar una determinada actuación en 
materia de cooperación. Por último, un Magistrado federal belga resu-
mió las conclusiones del cuestionario remitido por la Presidencia 
Belga sobre las distintas formas de cooperar en zonas transfronterizas 
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preparando las discusiones de los talleres que se celebraron a conti-
nuación.

Por parte de la Secretaría de la Red se hizo una presentación 
poniendo de manifiesto las mejoras ya anunciadas y llevadas a cabo 
en la página web de la Red, recalcando que ésta resulta más accesible 
y más completa. Asimismo, se aprovechó el acto para dar cuenta de 
las actividades llevadas a cabo por la Red durante este año 2010 y 
presentar un programa de actuación para el próximo año 2011. Final-
mente se presentó el informe bianual de actividades de la Red, aprove-
chando la ocasión para recordar a los puntos de contacto la necesidad 
de colaborar en su redacción. 

A su vez, se presentó a los asistentes las conclusiones del primer 
grupo de trabajo celebrado entre Eurojust y la Red; grupo de trabajo 
que se centró sobre todo en la búsqueda de medios que permitieran el 
intercambio de información entre ambas instituciones, mejorando la 
comunicación entre ellas.

Las sesiones de la tarde, organizadas a través de cinco talleres de 
trabajo, tuvieron como objeto la discusión de la necesidad y conve-
niencia de crear estructuras informales de cooperación transfronteriza 
entre Estados vecinos para luchar contra fenómenos de criminalidad 
de común interés para ellos.

Finalmente se presentaron las prioridades de trabajo para la futura 
Presidencia de Hungría, entre las cuales está la Orden de Protección 
Europea, la Orden Europea de Investigación y la profundización de 
las relaciones de la Red Europea, así como cuestiones derivadas de la 
extradición con Estados Unidos y Japón.

3.2 Actividades de la Red Judicial Europea en materia Civil y 
Mercantil

La actividad de la Fiscalía en materia de cooperación Internacio-
nal se extiende también a aquellos ámbitos de la actuación del fiscal 
en materia civil. Consciente de ello, la Fiscalía General del Estado ha 
impulsado la formación de los fiscales en esta materia, de forma que 
los instrumentos jurídicos de la cooperación civil fueran conocidos y 
aplicados por los fiscales en el ámbito de su actuación en esta materia. 
De esta forma, podemos afirmar que durante estos años se han ido 
celebrando seminarios sobre cooperación internacional en materia 
civil y que nuestros fiscales cada vez están más formados en la utiliza-
ción y manejo de los Reglamentos aplicables. 
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Sin embargo, son muchos los problemas y dificultades que nos 
surgen en este campo, de forma que se hacía necesario ir más allá, 
buscando una mayor formación y una herramienta eficaz para solucio-
nar los mismos. Con este propósito durante este año 2010 hemos dado 
el paso para integrarnos en la Red Judicial Europea en materia civil y 
mercantil y de esta forma poder utilizar sus recursos y contar, en defi-
nitiva, con su apoyo. Para ello se designó a doña Aranzazu San José, 
fiscal de la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría 
Técnica como punto de contacto de la red civil que acudió a todas las 
reuniones que se detallan a continuación.

A partir de ahí, la Fiscalía ha acudido en su calidad de punto de 
contacto de la Red Civil, a las reuniones que regularmente convoca la 
Red Civil. Por ello, hemos creído conveniente incluir este nuevo apar-
tado haciendo una breve exposición de la actividad llevada a cabo por 
la referida Red durante este breve período del año 2010 y en las que la 
Fiscalía ha tenido participación.

3.2.1 XXXIV Reunión de la Red Europea en asuntos civiles 
y mercantiles en Bruselas (Bélgica) 18 de noviembre 
de 2010

La referida reunión fue aprovechada para hacer la presentación 
oficial del nuevo presidente de la Red, el alemán Mr. Christoph 
Sajonz, pasando a continuación a debatir los temas programados en la 
agenda del encuentro. Entre ellos, estuvo el traspaso de la «website» 
de la Red Civil al portal e-justice, creado por la Comisión de la Unión 
Europea y los cambios que ello va a suponer. Dicho traspaso impli-
cará un cambio en la organización de la información de la «website», 
pero a la vez va a permitir hacer más accesible la misma, además de 
posibilitar la actualización de la información contenida en la web. Se 
prevé también que a través de ese nuevo portal los ciudadanos puedan 
elevar consultas a la propia Red, consultas que previamente serán fil-
tradas permitiendo únicamente aquellas que tenga relación con el con-
tenido de la actividad como puntos de contacto de la Red.

A su vez, se abordó el tema del nuevo registro de los expedientes 
de Red. Con este nuevo registro se trata de unificar la forma en que los 
expedientes son registrados a fin de contar con una estadística fiable 
sobre la verdadera actividad de la Red Civil y evitar la pérdida o dupli-
cidad de información. En este punto se incide en la necesidad de crear 
también un sistema seguro de transmisión de información entre los 
puntos de contacto.
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A continuación, teniendo en cuenta el trabajo ya elaborado al con-
testar el cuestionario enviado a los puntos de contacto de la Red, se 
discute los diferentes métodos de localización y notificación de los no 
identificados en vía civil entre los diferentes Estados miembros. Se 
trata con ello de conocer la forma de actuación en el caso de que se 
haga uso del artículo 14 del Reglamento 1391/2007 que permite la 
notificación de documentos por vía postal, y ello con el fin de clarifi-
car cuándo se entiende realizada dicha notificación, teniendo en 
cuenta las diferentes formas de actuar en cada Estado miembro.

Por otra parte, se discutió la conveniencia de firmar un memo-
rando de entendimiento con IberRed, similar al que ya ha firmado la 
Red Judicial en materia penal, propuesta ésta que es defendida por la 
Delegación Española y Portuguesa, y que finalmente se deja para su 
discusión en una próxima reunión de la Red. De igual forma se valora 
la posibilidad de firmar un memorando de entendimiento con la Red 
Europea de Consumidores, cuestión ésta que también se pospone para 
una próxima reunión, al igual que sucede con la petición formulada 
por Croacia para asistir a las reuniones de la red como observador y 
país candidato de la Unión.

Finalmente, se aborda el tema de las nuevas competencias que 
deben de ser asumidas por la Red Judicial en materia Civil y Mercan-
til al amparo de la nueva Decisión 568/09 de 18 de junio, por la que se 
modifica la Decisión 2001/470 por la que se crea la Red Judicial 
Europea en materia Civil y Mercantil. 

En concreto, se estudió la forma en la que se va a dar participación 
en la Red a las asociaciones profesionales y la forma en la que se va a 
asumir el nuevo papel de la Red como facilitador de la aplicación de la 
ley extranjera. Todos estos temas, por falta de tiempo, quedaron pen-
dientes para una nueva reunión que se celebró a principios del 
año 2011.

3.3 Actividades de IberRed

Este año no ha habido reunión plenaria de puntos de contacto de 
IberRed. Como ya se señalaba en la Memoria del año pasado, en la V 
reunión Plenaria de puntos de contacto de IberRed, celebrada en mayo 
en Santiago de Chile, se acordaron algunas modificaciones al Regla-
mento plasmadas en el documento aprobado como «Protocolo de 
Desarrollo al Reglamento de IberRed». Una de estas modificaciones 
fue precisamente la de derogar la periodicidad anual de las reuniones 
y establecer el nuevo período de reuniones plenarias cada dos años 
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por lo que la próxima reunión tendrá lugar en otoño de 2011 en Costa 
Rica.

Pese a ello, la actividad de IberRed ha seguido imparable y se han 
realizado reuniones parciales de los grupos de trabajo constituidos en 
la reunión de Santiago de Chile, tanto de los dos grupos del ámbito 
civil, como la relativa al grupo de trabajo sobre videoconferencia den-
tro de los grupos de trabajo de la división penal. No se trata en este 
resumen de reflejar toda la actividad de IberRed sino de constatar la 
participación de la Fiscalía española en estas actividades, por lo que 
solo nos referiremos a los grupos de trabajo del ámbito penal donde se 
integran fiscales españoles, sin perjuicio de que cualquier interesado 
en tener más información sobre estas cuestiones pueda acceder al sitio 
web de IberRed www.iberred.org

Los dos grupos de trabajo en materia penal giraron en relación con 
el uso de la videoconferencia, el primero de ellos, y con los problemas 
planteados para la obtención y utilización de la prueba en el extran-
jero, el segundo. Este segundo grupo, en el que se integran varios fis-
cales españoles, se desarrolla exclusivamente y por el momento con 
discusiones virtuales a la espera de la consolidación de propuestas que 
tendrá lugar en una actividad presencial que se celebrará en el futuro, 
probablemente, en 2012.

El grupo dedicado a la videoconferencia trabajó en paralelo al 
grupo dedicado al mismo tema en el ámbito civil e igualmente fue 
adelantando el debate a través de comunicaciones virtuales, para final-
mente concretar sus conclusiones en una Guía de Buenas Prácticas de 
uso Videoconferencia, de enorme utilidad y que con gran sentido 
práctico. Esta Guía fue elaborada en su versión provisional en una 
reunión celebrada en mayo en La Antigua, Guatemala, con la colabo-
ración de la AECID y en la que la coordinación general del trabajo 
estuvo a cargo del Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial de Barce-
lona, don Juan Echeverría Guisasola. La Guía deberá ser validada en 
la reunión plenaria de puntos de contacto de IberRed en 2011.

Es importante destacar la enorme utilidad de este manual en rela-
ción con la aplicación del Convenio Iberoamericano para el uso de la 
Videoconferencia que se firmó este año en Mar de Plata el 15 de 
diciembre, en el ámbito de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno 
Iberoamericana, y que va acompañado de un Protocolo de desarrollo. 
Tanto el texto del Convenio como el de su Protocolo son accesible a 
través del Portal Iberoamericano de Acceso a la Justicia desarrollado 
por COMJIB, www.piaje.org, portal de acceso libre y que nos sirve 
para conocer la regulación legal y otros aspectos del uso de la 
videoconferencia en cada país. 
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En relación con otras novedades generales es importante destacar 
la incorporación de Andorra a IberRed en respuesta a la solicitud del 
Presidente del Consell Superior de la Justicia de Andorra de fecha 19 
de abril de 2010, petición que fue aceptada por la Secretaría General 
de IberRed el 18 de mayo.

Igualmente resulta de enorme relevancia la puesta en marcha del 
sistema de comunicación seguro de IberRed conocido como Iber@ y al 
que tienen acceso, previa autorización y a través de las claves propor-
cionadas por la Secretaría, todos los puntos de contacto de IberRed.

El Grupo de apoyo a IberRed, en el que se integra la AIAMP y la 
Fiscalía española celebró la cuarta y la quinta reunión de sus reunio-
nes que tuvieron lugar en Málaga el 2 de febrero de 2010 y en Madrid 
en la sede de la Fiscalía General del Estado el 17 diciembre de 2010. 

En la primera de estas reuniones se concretó por la Secretaría la 
puesta en marcha de un plan para la difusión de IberRed entre las auto-
ridades españolas. Para ello se llevaron a cabo reuniones y presentacio-
nes en algunas de las principales ciudades, presentaciones que contaron 
con la participación de fiscales, magistrados y secretarios judiciales. 

Estas actividades fueron organizadas en parte por las Fiscalías, por 
ejemplo la primera sesión tuvo lugar en Sevilla el 12 de abril, gracias 
a la colaboración de la Fiscal Jefe doña María José Segarra Crespo. 
Posteriormente se celebraron reuniones de difusión en Barcelona el 
30 de mayo, celebrada en la sede de la Escuela Judicial con la colabo-
ración del Teniente Fiscal de la Fiscalía de Barcelona; en Málaga el 7 
de junio, organizada por el fiscal de la Red de Cooperación de fiscales 
don Juan Bermejo Terreros, junto a la juez de Marbella, doña Carmen 
Rodríguez Medel y, por último, en Valencia el 14 de junio, con la 
colaboración de doña Carmen Sanz, Decana de Cooperación Interna-
cional de esa Fiscalía.

3.3.1 Firma de un Memorándum de Entendimiento con la 
Red Judicial Europea

Como ya se ha mencionado durante la reunión Plenaria de la Red 
Judicial Europea que tuvo lugar en Madrid el 21 de junio de 2010 se 
firmó un Memorandum de entendimiento entre IberRed y la Red Judi-
cial Europea (RJE).

El memorando cuyo texto puede consultarse tanto en el sitio web 
de la RJE como de IberRed, tiene como principal objetivo permitir las 
interconexiones entre los puntos de contacto de ambas redes y estable-
cer una colaboración privilegiada entre estas dos Redes, tan similares 
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en su composición y funciones, dirigidas a fortalecer la cooperación 
judicial internacional. Para ello, se facilita el acceso reciproco a las 
listas de puntos de contacto de IberRed y de la RJE. El acuerdo prevé 
además de las posibilidades de intercambio de todo tipo de informa-
ciones operativas y no operativas y la realización de actividades con-
juntas en temas de interés común.

3.4 Participación en Reuniones y Seminarios organizados por la 
Presidencia española de la Unión Europea

Aunque parte de estas reuniones se resumen en otros apartados, 
como por ejemplo la reunión plenaria de la Red Judicial Europea o la 
reunión de Fiscales Generales de la Unión Europea, habida cuenta de 
la especial actividad que supuso en el ámbito internacional el ejercicio 
de la Presidencia, se resumen aquí algunos de los Seminarios organi-
zados en materia de Justicia que se celebraron en la sede de IFEMA 
en Madrid y contaron con la participación de fiscales españoles.

• El 15 de enero tuvo lugar un Seminario sobre «Las víctimas 
como centro de atención de la Justicia Europea».

• Del 2 al 3 de febrero se organizó por la Presidencia, junto a la 
Agencia Europea de Derechos Fundamentales, un Seminario sobre 
«Los derechos fundamentales en la Unión Europea en la perspectiva 
de la adhesión de la Unión al Convenio de Roma».

• Los días 1 a 3 de marzo un seminario analizó «La armonización 
de las garantías procesales: Un programa legislativo para reforzar la 
confianza mutua».

• Del 15 al 16 de marzo, la Comisión Europea organizó junto a la 
Presidencia un Seminario sobre «La reforma de la litigación interna-
cional en Europa» centrado especialmente en el análisis del regla-
mento Bruselas I.

• Del 25 al 26 de marzo, a la vista de la entrada en vigor de los 
nuevos Convenios con EE.UU., se examinaron sus disposiciones y 
avances en un importante seminario multilateral que tuvo por título 
«La evaluación de la aplicación de los Acuerdos de Extradición y 
asistencia Judicial entre la Unión Europea y EE.UU.».

3.4.1 Presentación en el Consejo de la Unión y en Eurojust 
de los trabajos sobre la Fiscalía Europea

Continuando la tarea iniciada en años anteriores, relativa al estu-
dio de las posibilidades de desarrollo del artículo 86 del futuro Tra-
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tado de Funcionamiento de Unión, en el que se contiene la posibilidad 
de creación de una Fiscalía Europea, la Fiscalía Española impulsó y 
acompañó la decisión del Gobierno de incluir en el Programa para la 
Presidencia Española del Consejo de la Unión Europea el debate sobre 
la creación de esta Fiscalía Europea como una de las prioridades en 
materia de Justicia

Para ello, se pusieron a disposición del Consejo las conclusiones 
de los talleres realizados el año pasado 2009 bajo la coordinación de 
doña Rosa Ana Morán Martínez, fiscal Coordinadora de la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, y que han sido 
traducidos, con la colaboración de la OLAF, al inglés, francés, ale-
mán, italiano y polaco. (Los textos se encuentran disponibles en la 
web: www.fiscal.es).

Por otro lado, el 3 de marzo en Bruselas, se realizó una presenta-
ción pública de estas propuestas ante los Representantes de los Esta-
dos en el Consejo. El acto contó con la presencia del Presidente de la 
Comisión de Libertades y Derechos fundamentales del Parlamento 
Europeo, don Fernando López Aguilar, y con el Secretario de Estado 
para la Unión Europea, don Diego López Garrido, ocupando la Presi-
dencia del evento, el Fiscal General del Estado , don Cándido Conde-
Pumpido. 

Posteriormente en junio, las mismas conclusiones fueron presen-
tadas por los fiscales de la Sección de Cooperación de la Secretaría 
Técnica en una Jornada de debate organizada por Eurojust en su sede 
en La Haya. 

3.5 Actividades en el ámbito de Naciones Unidas

3.5.1 Participación en la 5.ª Conferencia de Estados Parte 
del Convenio contra la Delincuencia Trasnacional 
Organizada (Convenio de Palermo, UNTOC)

La Conferencia de Estados Parte del Convenio de Palermo tiene 
lugar cada dos años y asisten a ellas las representaciones de los Esta-
dos Parte. Además son convocadas y participan en algunas de las 
sesiones ONGs, y Organizaciones intergubernamentales siempre 
exclusivamente en calidad observadores; es decir, sin palabra ni voto.

La Conferencia de Estados Parte tiene una significación especial-
mente política e intergubernamental. La representación de los Estados 
es generalmente diplomática, de forma que son las propias embajadas 
de los Estados ante la Organización de Naciones Unidas en Viena los 
que asisten a estas reuniones acompañados por delegados nacionales de 
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las administraciones implicadas. De esta forma, en representación de 
España, asistieron a la reunión el embajador especial para asuntos de la 
Oficina de Naciones Unidas contra la droga y el delito (UNODC), don 
Germán Zurita Navarro y el consejero de la embajada de España ante 
la ONU en Viena, don Ignacio Bayllina. También fueron convocados 
los Ministerios de Interior y Justicia, representados por don José María 
de las Cuevas, de la Guardia Civil, y don José de Gracia, de la Udyco 
central, además de doña Rocío Díaz del Ministerio de Justicia. 

La Fiscalía no fue convocada como tal, pero sí que, a petición y en 
representación de IberRed, acudió doña Rosa Ana Morán Martínez, 
Coordinadora de la Sección de Cooperación Internacional de la Secre-
taría Técnica para participar en el grupo de trabajo de asistencia legal 
mutua y con el objeto de defender la aprobación de alguna recomen-
dación sobre el fortalecimiento de las redes de cooperación. En esta 
materia se propuso y acordó el reforzamiento de las redes existentes, 
el impulso en su interconexión y el trabajo conjunto de estas Redes 
con UNODC para favorecer el uso del Convenio UNTOC. Por otro 
lado, ante la oposición especialmente de Rusia y China a la presencia 
autónoma de estas Redes en el futuro en los grupos de trabajo, se 
refuerza la idea de que sean los países implicados los que en el futuro 
envíen como delegados a personas que puedan representar también a 
las redes pero como parte de una delegación gubernamental.

Estas reuniones tienen una enorme dimensión en cantidad de dele-
gados y por el número de temas a tratar, dado que se abordan temas 
relacionados con el Convenio y con sus tres Protocolos. Para organi-
zar todo esta tarea, se dividen las sesiones en plenario (donde se abor-
dan los temas políticos) y en grupos de trabajo por temas concretos, 
además de constituirse subgrupos para discutir determinadas declara-
ciones que luego son aprobadas en el plenario. Tomando conciencia 
del importante papel que debería corresponderle a la Fiscalía General 
del Estado en estas reuniones junto a los Ministerios de Interior y de 
Justicia, se puso de manifiesto a la REPER en Viena, así como al 
MAEC, la disponibilidad de la Fiscalía para colaborar y trabajar 
cuando fuera necesario en las reuniones relativas al desarrollo tanto de 
este Convenio como del Convenio de Viena de 1988 sobre Tráfico de 
Estupefacciones o el de Mérida sobre lucha contra la Corrupción. 

Por el interés general que tienen se plasman en esta Memoria 
algunos datos como el hecho de que de, los 157 Estados parte en la 
Convención de Palermo, se constata que sólo 28 de ellos lo han utili-
zado, aunque la propia Secretaría reconoce que la información puede 
ser incompleta, ya que los Estados no comunican a la Secretaría el 
uso de la Convención. En todo caso, los países que lo utilizan presen-
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tan cifras relevantes como 62 solicitudes por esta vía en Brasil, 45 en 
los EE.UU. o 28 en China, todas ellas de carácter pasivo. 

Es útil dejar constancia de los instrumentos que UNODOC ha 
creado y mantiene para facilitar el uso del Convenio y que son accesi-
bles en su web: www.unodc.org, como son: 

• Un Anuario de autoridades competentes.
• Un redactor automático de solicitudes de asistencia legal mutua 

judicial.
• Una biblioteca jurídica en línea, conteniendo normas de más 

de 150 Estados y enlaces para las autoridades nacionales competentes.
• Varias publicaciones relativas a la cooperación internacional en 

este ámbito.

Se anunció, por otro lado, la próxima elaboración de un «Compen-
dio de resumen de casos» en los que se ha utilizado la Convención 
para resolver casos de cooperación, iniciativa ésta que fue presentada 
por doña Sandra Valle. En el año 2011 se ha convocado ya a las partes 
en amplias reuniones regionales para la identificación y presentación 
de casos. La Representación del Estado español en Viena dio esta vez 
traslado de la convocatoria a la Fiscalía General, que ha designado a 
don Luis Lafont Nicuesa, adjunto al Fiscal de Sala Delegado de 
Extranjería para la presentación de un caso relativo a la Trata de Per-
sonas, y a don Luis Ibáñez, de la Fiscalía Antidroga, para la presenta-
ción de un caso relativo al Tráfico de Estupefacientes. La reunión 
tendrá lugar a finales de mayo de 2011 en Roma.

3.5.2 Reunión para la presentación del Programa de UNODC 
contra la Piratería en el Cuerno de África

UNODC se puso en contacto con la Sección de Cooperación Inter-
nacional de la Secretaría Técnica solicitando colaboración para la orga-
nización de una sesión de presentación del Programa de UNODC contra 
la Piratería que principalmente se está produciendo cerca de Somalia y 
que afecta a todo tipo de embarcaciones de comercio o recreo. 

La Fiscalía se puso en contacto con el Estado mayor de la Armada, 
como principales interesados, para organizar la presentación conjun-
tamente y seleccionar un grupo multidisciplinar que permitiera una 
vez presentado el programa abordar soluciones conjuntas para dar una 
respuesta ágil y eficaz a las detenciones que las distintas fuerzas inter-
nacionales están ejecutando de piratas, principalmente somalíes. 

El acto tuvo lugar en el Cuartel General de la Armada el 10 de 
febrero y contó, además de con la presencia de los representantes 
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de UNODC, con la participación activa en el coloquio de miembros 
del CGPJ, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Defensa, la Fisca-
lía General del Estado, magistrados del Tribunal Supremo, magistra-
dos y fiscales de la Audiencia Nacional, embajadores y diplomáticos 
del MAEC.

A raíz de esta Jornada, se continuaron desarrollando otros encuen-
tros y reuniones dirigidos a la plasmación de compromisos y respues-
tas concretas y adecuadas a las detenciones por barcos españoles de 
piratas en aguas somalíes o internacionales, teniendo como punto de 
partida los Convenios y Acuerdos Internacionales y europeos relacio-
nados con esta problemática.

3.5.3 Seminario UNODC para Promover la Cooperación Judi-
cial Recíproca entre los países del África Occiden-
tal». Dakar, Senegal del 18 al 21 de mayo

UNODC se dirigió a la Fiscalía para solicitar la participación 
activa de fiscales españoles en este taller dirigido especialmente a ana-
lizar la cooperación judicial en materia de tráfico de drogas y trata de 
seres humanos. Hay que señalar que esta petición directa es un claro 
reconocimiento del respeto y reconocimiento de los fiscales españoles 
que trabajan en materias relacionadas con la cooperación internacio-
nal en el ámbito del tráfico de estupefacientes, el tráfico y la trata de 
seres humanos. La Fiscalía Antidroga designó para intervenir en este 
seminario al Teniente fiscal de la misma, don José María Lombardo y 
el Fiscal de Sala Delegado de Extranjería designó a la fiscal adjunta, 
doña Patricia Fernández Olaya, y al fiscal delegado de Extranjería en 
Málaga, don Juan Bermejo Terreros.

La importancia de este Seminario deriva, no solo de la relevancia 
de los temas abordados, sino también de la diversidad de países parti-
cipantes y beneficiarios de esta reunión que fueron Benin, Burkina 
Fasso, Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea 
Bissau, Liberia, Mali, Marruecos, Mauritania, Níger, Nigeria, Santo 
Tomé, Senegal, Sierra Leona y Togo. Todos ellos pudieron conocer la 
organización española en materia de cooperación judicial internacio-
nal, la existencia y nuestra participación en diversas redes a través de 
la intervención de los fiscales españoles asistentes que destacaron en 
su informe la necesidad de corregir la debilidad técnica de estos países 
y la escasa capacitación de sus autoridades que convierte en práctica-
mente inaplicables los Convenios de Naciones Unidas pese a que 
todos estos Estados sean parte y los haya ratificado.
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3.5.4 Seminario sobre terrorismo organizado por el Comité 
Antiterrorismo de UN (CTED). Nueva York del 1 al 3 
de diciembre

El Presidente del Comité del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas solicitó la participación en este Seminario, dirigido a analizar 
el tratamiento de las investigaciones y enjuiciamiento de los delitos de 
terrorismo, de un fiscal español experto en la materia al que acudió la 
fiscal jefe de la Secretaría Técnica y corresponsal nacional de Eurojust 
para los temas de terrorismo, doña Elvira Tejada de la Fuente, que 
hizo una exposición acerca del modelo español orgánico procesal y 
sustantivo en la lucha contra el terrorismo. 

3.6 Reuniones de fiscales en el ámbito de la Unión Europea

3.6.1 XIII conferencia anual de Eurojustice Budapest 

La Conferencia se celebró este año los días 28 y 29 de octubre en 
la capital de Hungría, organizada y presidida por el Fiscal General, 
don Tamas Kovacs, y contó con la participación de Fiscales Generales 
o de sus representantes pertenecientes de 21 Estados miembros de la 
Unión Europea, así como con la presencia como invitados de repre-
sentantes de las Fiscalías de 5 Estados no miembros y de organizacio-
nes como Eurojust y la IAP. 

La Delegación española estuvo presidida por el Fiscal General del 
Estado , don Cándido Conde-Pumpido que estuvo acompañado por el 
fiscal de la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría 
Técnica, don Jorge Espina Ramos. La intervención del Fiscal General 
español giró en torno a las medidas o soluciones para la evitación, la 
simplificación o aceleración del proceso penal.

3.6.2 Reunión constitutiva del Foro Consultivo de fiscales 
de la Unión Europea y tercera Reunión de la Red de 
fiscales jefes de Tribunales Supremos o Instituciones 
equivalentes de la Unión Europea celebrada en 
Madrid del 20 al 21 de mayo

Como se mencionaba en la introducción, los esfuerzos desarrolla-
dos por la Fiscalía General del Estado para reforzar los mecanismos 
institucionales que permiten una adecuada relación, cooperación y 
coordinación entre los Ministerios Públicos de la Unión Europea, cris-
talizaron en el año 2010, bajo a la Presidencia española. 



1237

Entre ellos, destacamos principalmente el nacimiento de un ambi-
cioso mecanismo de coordinación, que se ha denominado el «Foro 
Consultivo de Fiscales Generales», constituido en Madrid en el mes 
de mayo de 2010, aprovechando la presencia de los fiscales generales 
en la capital de España, con ocasión de la cual se organizaron en las 
mismas fechas dos reuniones de ámbitos semejantes: la Conferencia 
de Presidentes de Tribunales Supremos y Fiscales Generales y la Red 
de Fiscales del Tribunales Supremos de la Unión Europea.

Respecto a la Conferencia de Presidentes de Tribunales Supremos 
y Fiscales Generales, como se puede ver en las Memorias de años 
precedentes, esta Conferencia se ha venido reuniendo con periodici-
dad bianual y tenía la virtualidad de ser el único Foro de este nivel que 
reunía a los más altos representantes de los Tribunales Supremos y los 
Ministerios Públicos de los Estados miembros. El Tribunal Supremo 
español y la Fiscalía General del Estado se habían comprometido en 
la Conferencia de Viena, en otoño de 2008, a organizar la siguiente 
reunión en Madrid a lo largo del año 2010. 

En el ínterin se creó la Red de Fiscales de Tribunales Supremos 
que presidió durante este año el Fiscal General del Estado de España. 
Esta Red se reunió en Madrid durante esa misma semana. Una vez 
creadas dos redes autónomas, se tomó la decisión de que ésta fuese la 
última de esta serie de Conferencias conjuntas de Presidentes y Fisca-
les Generales a la vez que se acordó que fuesen ya los órganos de 
representación de cada una de las Redes, quienes mantuviesen el con-
tacto institucional entre sí en el futuro.

En su carácter de último evento en una larga serie, hemos de 
señalar que la Conferencia de Madrid, coorganizada por el Tribunal 
Supremo y la Fiscalía General del Estado, con la inestimable ayuda 
de la Presidencia Española de la Unión Europea, puede calificarse 
como un auténtico canto del cisne, no solo por el éxito en su convo-
catoria (autoridades de los 27 Estados miembros estuvieron presen-
tes), sino por la profundidad de los debates que en ella se produjeron 
en torno al tema que la organización decidió proponer a los partici-
pantes: la incidencia práctica en cada uno de los Estados, en los 
ámbitos civil y penal, de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, incorporada a los Tratados de la Unión Europea por 
el Tratado de Lisboa. 

Quedó patente, a través de estos trabajos, el compromiso de las 
autoridades judiciales del ámbito penal para tener siempre presente la 
necesidad de respeto a los derechos recogidos en la Carta cuando se 
apliquen normas de derecho europeo que en el ámbito penal, al menos 
en este momento, son especialmente aquellos que incorporan el prin-



1238

cipio de reconocimiento mutuo como sustitutivo de la cooperación 
judicial penal exigiéndose de jueces y fiscales una valoración previa 
del contenido, tanto de la Carta de Derechos Fundamentales, como 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos, permitiendo de esta 
forma el más alto nivel de protección, dando así coherencia al sistema 
de protección establecido.

Mencionando alguno de los temas en concreto tratados conviene 
dejar constancia, atendiendo a su actualidad en relación con la globa-
lización de la delincuencia, de la consagración que se hizo de la prohi-
bición del ne bis in idem a nivel europeo,superando la simple 
protección que a nivel nacional garantiza el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos en esta materia, y todo ello, sin perjuicio de que 
se constatará la necesidad de redefinir este principio desde el punto de 
vista europeo, apoyándose, para ello, en el deseable avance en la 
aproximación de legislaciones penales.

Se entendió igualmente que la definición común de estándares míni-
mos relativos al derecho de defensa de la persona sometida al proceso 
penal es un paso ineludible para la consolidación del espacio común de 
Justicia. Por último, se coincidió en la necesidad de reflexionar acerca 
del nuevo papel en el que se sitúa el Tribunal de Luxemburgo, como 
última instancia en el ámbito europeo, lo que abre un nuevo espacio de 
estudio respecto a su interrelación con el Tribunal de Estrasburgo y a la 
jerarquización de las dos instancias europeas en la aplicación del acervo 
común europeo en materia de Derechos Fundamentales.

La reunión de Fiscales Generales y Directores de Acción Pública, y 
que tuvo lugar la víspera de la Conferencia conjunta logró, tras varios 
años de conversaciones, dar forma y organizar el Foro Consultivo de 
fiscales de la Unión Europea al que hemos hecho ya referencia.

La idea del Foro Consultivo ha sido ya explicada en Memorias 
anteriores, poniendo de manifiesto que tuvo su origen en la reunión 
hispano-lusa de Ministros de Justicia y Fiscales Generales celebrada 
en el Parador de Santo Estevo, en Ourense, en julio del año 2007. A su 
vez, esta idea se vio plasmada, por primera vez, en las conclusiones de 
la Conferencia Eurojustice celebrada en Portoroz (Eslovenia), en 
octubre de ese mismo año. En ellas, se hacía referencia a la importan-
cia de que los Fiscales Generales pudiesen expresar sus puntos de 
vista ante la Unión Europea en materias tales como las tendencias de 
la criminalidad, formación de fiscales, uso de recursos financieros y la 
Evaluación de Amenazas de Crimen Organizado (OCTA) entre otras.

Al hilo de esta Conferencia, la Fiscalía General Eslovena convocó, 
en abril de 2008, una reunión específica en Liubliana en la que se dio 
un paso más en el camino de concretar el modo en que llevar a cabo 
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esta contribución de los Ministerios Públicos europeos. Se insistió en 
ella en la idea ya acordada en Portoroz y la entonces futura Presiden-
cia francesa, cogiendo el testigo de los trabajos, anunciando su inten-
ción de convocar una reunión en París en el mes de septiembre para 
discutir el futuro de esta iniciativa. A su vez, se decidió dar traslado de 
la misma a los órganos relevantes de la Unión, en particular, al Comité 
del artículo 36 (CATS), a la Comisión y a la Secretaría del Consejo. 
Ya bajo la Presidencia francesa, y conforme había sido anunciado, se 
volvió a tratar el tema al hilo del CATS informal del 9 de septiembre 
de 2008 en París. A su vez, las dos siguientes reuniones de la Confe-
rencia Eurojustice se hicieron eco, a instancias del Fiscal General 
español, de la necesidad de impulsar estos trabajos, y tanto en la reu-
nión de Edimburgo en 2008, como en la de Tallin en 2009, se adopta-
ron sendas declaraciones sobre esta materia, mostrando el apoyo a la 
iniciativa.

De esta forma, en el momento de celebrar el encuentro de mayo de 
este año 2010, el marco formal venía ya definido por el documento 
sobre Arquitectura de Seguridad Interior, aprobado por el Consejo en 
mayo de 2006 y, sobre todo, por el referido a la Estrategia de Seguri-
dad Interior, aprobado bajo Presidencia española en febrero de 2010, 
en donde se hacía un llamamiento a reforzar la dimensión judicial de 
todo el proceso de construcción de mecanismos relacionados con la 
seguridad interior de la Unión. Por otra parte, tanto el Programa de 
Estocolmo como el Plan de Acción, aprobado bajo la Presidencia 
española, ofrecían la base para respaldar este esfuerzo. 

En esencia, la idea consiste en la necesidad de hacer llegar la voz 
de los Ministerios Públicos europeos –y, por tanto, del ámbito del pro-
ceso penal–, a quienes tienen la responsabilidad en el Consejo de la 
Unión de concretar las políticas criminales en el área de la Justicia 
Penal, reaccionando así desde la perspectiva de los Ministerios Públi-
cos europeos ante el dato de que las prioridades de la Unión Europea 
en materia de lucha contra la criminalidad se vienen definiendo por 
parte del Consejo de la Unión en base a informes que son esencial-
mente un producto de Europol. Estos informes sobre delincuencia 
organizada, sobre terrorismo y sobre crimen organizado por grupos de 
origen ruso (conocidos, respectivamente como OCTA, TESAT y 
ROCTA, por sus siglas en inglés), adolecían, por tanto, de una mínima 
perspectiva ofrecida por quienes tienen en cada Estado miembro la 
tarea de llevar a cabo las políticas criminales nacionales. Parecía por 
ello necesario un órgano que aglutinase a los Fiscales Generales y 
Directores de Acción Pública para que estos tuviesen un papel en estas 
tareas. 
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Yendo más allá, y en línea con la necesidad manifestada por el 
Plan de Acción para desarrollar una verdadera Estrategia de Justicia 
Penal, apoyados por la Comisión Europea, los Fiscales Generales y 
Directores de Acción Pública acordaron proponer que el Foro pudiese 
ofrecer su experiencia también para las tareas de elaboración y eva-
luación de los diversos instrumentos que en materia penal la Unión 
Europea viene desarrollando, particularmente en el ámbito del prin-
cipio de reconocimiento mutuo.

Todo ello, y es importante resaltar este aspecto, se ha realizado sin 
necesidad de crear nuevas redes o estructuras burocráticas, ni producir 
gasto adicional, dado la labor de apoyo que al Foro prestará Eurojust 
y el carácter informal del mismo.

El documento aprobado por los Fiscales Generales y Directores de 
Acción Pública fue transmitido a los Estados miembros en la reunión 
del CATS de finales de junio de 2010, y el mecanismo se ha puesto en 
marcha, toda vez que la Presidencia Belga volvió a convocar al Foro 
para el mes de diciembre de 2010, reunión en la que se adoptó un nuevo 
documento de «mandato del Foro», en la línea del elaborado en Madrid.

En definitiva, tanto la culminación de una etapa en la serie de Con-
ferencias Conjuntas de Presidentes de Tribunales Supremos y Fiscales 
Generales, como la definitiva institucionalización del Foro Consul-
tivo, son hitos de primera magnitud que dejarán profunda y positiva 
huella de la Presidencia Española en el sector Justicia y con ello, darán 
cuenta de la importante labor desarrollada por la Fiscalía Española en 
materia de cooperación internacional.

3.7 Reuniones y conclusiones de Fiscales del Consejo de Europa

La reunión del Consejo Consultivo de Fiscales del Consejo de 
Europa (CCPE) tuvo lugar el 17 y 18 de marzo en Estrasburgo y en 
ella, como ya ha sucedido en reuniones anteriores, la representación 
de la Fiscalía Española correspondió a don Antonio Vercher Noguera, 
miembro del Comité Ejecutivo. El tema de trabajo se ciñó al examen 
de las relaciones de los Ministerios Públicos con la Administración 
Penitenciaria. 

Anteriormente, la Fiscalía cumplimentó ampliamente un cuestio-
nario sobre este tema, con la inestimable colaboración de don Luis 
Navajas, Fiscal de Sala coordinador de esta materia y de don Luis 
Fernández Arévalo, fiscal de la Fiscalía de Sevilla.

Por otro lado, conviene destacar en este punto la decisión del Con-
sejo de Ministros de elaborar y aprobar el próximo año una Recomenda-
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ción sobre las funciones del Fiscal en las jurisdicciones y ámbitos 
extrapenales a modo de orientaciones generales y como complemento de 
la Rec. 19 (2000) sobre el papel del fiscal en el sistema de Justicia Penal.

3.8 Conferencia Regional Europea de Fiscales de la Asociación 
Internacional de fiscales (IAP)

La Asociación Internacional de Fiscales, de la que la Fiscalía 
Española es socio institucional organiza cada año una reunión regio-
nal para sus miembros europeos. Este año, la reunión tuvo lugar en La 
Haya del 5 al 9 de septiembre. 

El Fiscal General del Estado fue expresamente invitado para pre-
sentar en una conferencia su posición y visión de la futura Fiscalía 
Europea. El Fiscal General acudió a esta reunión asistido por el fiscal 
de la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, 
don Jorge Espina Ramos.

En esta reunión se anunció la organización de la próxima Asam-
blea de la IAP junto a la IV reunión Mundial de Fiscales en Corea en 
junio de 2011, el Fiscal General de Corea con quien el Fiscal General 
del Estado tuvo una reunión bilateral, invitó expresamente a la Fisca-
lía Española a tomar parte en el encuentro. Por su parte el Fiscal 
General extendió a la Fiscalía de Corea una invitación para que acu-
diera a la próxima reunión de la Asociación Iberoamericana de Fisca-
les en Lima, para presentar la reunión a todos los Fiscales Generales 
Iberoamericanos.

3.9 Actividades de la Asociación Iberoamericana de Ministerios 
Públicos

3.9.1 VIII Reunión de REMJA (24-26 de febrero de  2010, 
Brasilia)

Las siglas REMJA corresponden a la Reunión de Ministros de Jus-
ticia y Procuradores Generales de las Américas, vinculada a la OEA 
que este año 2010 realizó su reunión en Brasil y que fue organizada, 
esencialmente, por el Ministerio de Justicia de ese país. La cercanía de 
objetivos y la identidad de parte de sus miembros llevo a REMJA a 
invitar al Presidente de la AIAMP y Fiscal General de España a hacer 
una exposición sobre la asociación y sus objetivos, en el plenario de 
este año. La invitación ya había sido cursada para la reunión anterior 
en Washington a la que el Presidente no pudo acudir. 
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En esta reunión se firmó un Memorando de colaboración entre 
REMJA y AIAMP dirigido a compartir actividades comunes y colabo-
rar en las necesidades de desarrollo de las Fiscalías iberoamericanas; 
especialmente se trata de facilitar el intercambio de información sobre 
aspectos relevantes de sus programas y planes de trabajo, así como la 
colaboración en desarrollo de aquellas áreas que sean de interés 
común.

Hay que señalar que la REMJA reunió en su inicio sólo a Minis-
tros de Justicia para posteriormente abrirse a los Fiscales Generales, 
sin embargo la incorporación de estos últimos no ha sido llevada a 
cabo completamente por lo que no participó en la reunión la Fiscalía 
de Brasil. Sin embargo, aprovechando la presencia de varios de los 
fiscales generales miembros de la AIAMP; concretamente los de 
Chile, Costa Rica, Paraguay, y también el Procurador General de 
República Dominicana, y el Subprocurador para Asuntos Jurídicos y 
Relaciones Internacionales de la Procuraduría General de México, el 
Fiscal General de Brasil, don Roberto Gurgel organizó de forma para-
lela una reunión para abordar cuestiones de interés para el futuro de 
nuestra Asociación. 

Por otro lado, aprovechando la presencia del Procurador General 
de EE.UU. don Eric Holder y el Fiscal General de España, ambos 
mantuvieron una reunión bilateral para analizar los avances en los 
grupos de trabajo conjuntos, así como concretar la firma de un del 
Convenio de Colaboración entre ambas Fiscalías que se firmó final-
mente en abril y del que se da cuanta en el apartado dedicado a la 
firma de acuerdos internacionales.

3.9.2 III Reunión Regional Iberoamericana de la AIP (Aso-
ciación Internacional de fiscales),  22 y  23 de abril 
de 2010

La Asociación Internacional de Fiscales, de la que España es parte, 
organiza reuniones regionales anuales y en la referente a Iberoamé-
rica, invita a la Asociación Iberoamericana de Ministerio Públicos 
(AIAMP), dada la concurrencia de intereses comunes y la comunidad 
de socios de ambas redes. Es de destacar que no son ni mucho menos 
idénticas, ya que AIAMP tiene un carácter oficial y reúne directa-
mente a las cúpulas de la Fiscalía, siendo miembros de la misma los 
Fiscales Generales, mientras que la AIP admite miembros individua-
les y cualquier fiscal, que lo desee, puede hacerse participe y acudir a 
las reuniones que se organicen.
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Este año, la Conferencia fue organizada por el Fiscal General de la 
Ciudad de Buenos Aires, don Germán Garavano y tuvo lugar en esa 
ciudad con la participación de más de 200 fiscales de distintos países 
iberoamericanos. La AIAMP estuvo este año representada por su Pre-
sidente, el Fiscal General de España, don Cándido Conde Pumpido, 
que intervino tanto en la inauguración como en el desarrollo de las 
sesiones, con una ponencia sobre la especialización como criterio a 
tener en cuenta en la gestión y organización de las Fiscalías. 

3.9.3 Reunión de la comisión de expertos para la elabora-
ción de un Manual de Buenas Prácticas en materia de 
lucha contra las drogas. Montevideo septiembre

La reiterada voluntad de fortalecimiento de la cooperación judicial 
internacional de la AIAMP llevó al compromiso de elaborar un Plan 
dirigido a la redacción de un Manual de buenas prácticas de las Fisca-
lías iberoamericanas para abordar uno de los fenómenos criminales 
con mayor componente trasnacional y que afecta especialmente a este 
ámbito territorial, la lucha contra el tráfico de drogas y el lavado de 
activos.

El propósito del Manual es establecer unas líneas básicas de actua-
ción en la lucha contra la criminalidad en este área, fijar procedimien-
tos comunes, explotar el uso de técnicas especiales de investigación y, 
sobre todo, impulsar formas idóneas de comunicación para favorecer 
y agilizar los contactos entre los responsables de las Fiscalías en mate-
ria de tráfico de estupefacientes. La coordinación de todo el proyecto 
llevado a cabo con la colaboración de la AECID, corresponde a la 
fiscal de la Secretaría Técnica, doña Rosa Ana Morán Martínez.

Para concretar la redacción del Manual se creó un grupo de trabajo 
formado por un fiscal experto en la materia por cada país, concreta-
mente participaron profesionales de Argentina, Brasil, Chile, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Paraguay, Perú, 
República Dominicana y Uruguay. El grupo, dirigido por don Ignacio 
de Lucas, fiscal de la Fiscalía Antidroga de España, se reunió en Mon-
tevideo del 20 al 24 de septiembre de 2010, una vez más con el apoyo 
de la Agencia española de cooperación internacional y desarrollo. Se 
contó además con la especial colaboración de la Fiscalía de Uruguay, 
cuyo Fiscal General, don Rafael Ubiria Alzugaray inauguró el Semi-
nario y contribuyó a la importante difusión mediática que obtuvo el 
encuentro especialmente en Uruguay.



1244

El resultado de este trabajo es un documento provisional que fue 
presentado en la Asamblea de Lima y que debe ser completado y termi-
nado en una nueva reunión de trabajo en Montevideo en agosto de 2011.

3.9.4 Asamblea de la AIAMP y Seminario sobre delincuencia 
organizada. Lima (Perú) 2 al 5 de noviembre

La XVIII Asamblea de la AIAMP se celebró este año en Lima 
(Perú) bajo la dirección de la Fiscal de Perú, doña Gladys Echaiz 
Ramos, con el apoyo de la Presidencia y la Secretaría General y la 
Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos 
COMJIB. La Asamblea se desarrolló durante los días 2 y 3 de noviem-
bre y a continuación, los días 4 y 5, celebraron un Seminario temático 
organizado por la Fiscalía anfitriona y que este año se dedicó a abor-
dar temas relativos a la criminalidad organizada.

La Asamblea reunió a representantes de las Fiscalías de todos los 
países miembros a excepción de Bolivia, Guatemala y Venezuela, que 
por distintas razones no pudieron estar presentes. Participaron personal-
mente en la reunión los Fiscales Generales de: Chile, Costa Rica, 
España, El Salvador, Panamá, México, Nicaragua, Paraguay, República 
Dominicana y Uruguay, además de la Fiscal General de Perú que ejer-
ció de anfitriona. Por la Fiscalía española y en su calidad de Presidente 
de la Asociación acudió a la reunión el Fiscal General del Estado , don 
Cándido Conde-Pumpido Touron, y también doña Rosa Ana Morán 
Martínez, Coordinadora de la Sección de Cooperación Internacional de 
la Secretaría Técnica y Delegada de la Presidencia en la AIAMP.

El Presidente de la República de Perú, don Alan García, inauguró 
el encuentro y prestó el Palacio de Gobierno de Perú para la solemne 
ceremonia de apertura, además de dirigir un discurso centrado en el 
esencial papel de los Ministerios Públicos para la democracia en el 
que disertó sobre la importancia de la cooperación internacional, 
necesitada de grandes dosis de confianza mutua y mecanismos útiles, 
ejemplificando las dificultades y reiteradas negativas a las solicitudes 
del Gobierno de Perú y sus autoridades judiciales para la recuperación 
de un tesoro de piezas arqueológicas depositado provisionalmente y 
para su estudio en la Universidad de Yale.

La Asamblea continuó su desarrollo habitual, ya en otro escenario, 
comenzando con la rendición de cuentas conjunta del Presidente, don 
Cándido Conde-Pumpido y del Secretario Permanente de la Asocia-
ción, don Jorge Chocair Lahsen, Director de la Oficina UCIEX de la 
Fiscalía de Chile.
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En la Asamblea fueron presentados los proyectos finalizados en el 
año y esencialmente se presentaron el estado de evaluación y segui-
miento de las Guías de Santiago, que está siendo llevado a cabo con la 
colaboración de ILANUD. Este Instituto ha puesto en marcha un 
grupo de trabajo, dirigido por doña Adriana Lander, que lleva a cabo 
el análisis de los cuestionarios que cada país ha remitido, además del 
análisis de la legislación estatal de la materia, todo ello con el propó-
sito de realizar unas conclusiones sobre el estado de respeto de las 
distintas orientaciones marcadas en las Guías para, posteriormente, 
diseñar nuevos planes de actuación dirigidos a lograr una verdadera y 
efectiva protección de las víctimas en la Justicia Iberoamericana.

También fueron presentadas las conclusiones del grupo de trabajo 
reunido en Montevideo en septiembre para la elaboración del Manual 
de Buenas Prácticas en relación con la lucha contra la droga. Los Fis-
cales Generales alabaron el trabajo provisional presentado y lo consi-
deraron de gran utilidad, hicieron propuestas muy concretas de 
incorporación de temas y conclusiones que se incorporaran al Manual 
en la próxima reunión que tendrá lugar nuevamente en Montevideo en 
agosto de 2011.

Como ya es tradición, la Asamblea está abierta a otras organiza-
ciones que trabajan en el mismo ámbito regional y en temas relaciona-
dos con la Administración de Justicia Iberoamericana, y en este caso 
se hicieron exposiciones por parte de COMJIB, IberRed y UNODC, 
aprovechando, también, las organizaciones regionales de fiscales de 
MERCOSUR y Centroamérica para mostrar sus actividades y logros 
durante este período anual. 

Un invitado especial en la Asamblea fue el Vicefiscal de Corea 
quien se encargo de presentar la próxima Cumbre Mundial de Fiscales 
Generales, que la Fiscalía Coreana está organizando y que tendrá 
lugar en Seúl en 2011, y a la que personalmente invitó a asistir a todos 
los Fiscales Generales iberoamericanos.

Por segunda vez fue invitado a participar como observador el 
Ministerio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que nue-
vamente transmitió el interés de aquellos Ministerios Públicos provin-
ciales o estaduales por acceder de alguna forma a las reuniones de la 
AIAMP, habida cuenta de los intereses comunes y las funciones com-
partidas como Fiscales Generales en sus territorios. A petición de 
Argentina, México y Brasil se acordó que para la próxima Asamblea 
los países afectados emitirían un informe sobre posibles soluciones 
que pueda permitir el acceso mediato o inmediato de estos Ministerios 
Públicos no federales a la Asociación.
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La reunión estuvo en parte dedicada a determinar intereses comu-
nes de trabajo para el futuro, a la vez que se analizaron diferentes tra-
bajos realizados en ámbitos de interés y que han llegado a constituir 
redes sectoriales de fiscales, como por ejemplo sucede en materia 
medioambiental. Los Fiscales Generales consideraron de interés 
conocer qué tipo de redes están ya en funcionamiento y como se inte-
gran, con el objetivo de darles a las que proceda la oficialidad de su 
vinculación a la Asociación. Se considera positivo la búsqueda de for-
mulas para estudiar una mejor información y comunicación de la 
constitución de redes en cuanto que incorporan fiscales. Para realizar 
un catastro y definir intereses se acordó encargar a la Secretaría la 
creación de un inventario con información completa sobre el estatus y 
la composición de estas redes.

Otro de los temas abordados afecta directamente al ejercicio y 
autonomía de las funciones del Ministerio Público en Iberoamérica. 
Las dificultades e intereses que rodean al nombramiento de los fiscales 
determinaron, que en el momento de la Asamblea, algunos países estu-
vieran con fiscales generales sustitutos o provisionales, algunos ejer-
ciendo más de dos años en esta interinidad. Por ello, los Fiscales 
Generales asistentes realizaron un llamamiento para poner de mani-
fiesto, a las instituciones responsables de los nombramientos de aque-
llos fiscales generales iberoamericanos pendientes desde hace largo 
período de designación, la necesidad de concretar y definir estas desig-
naciones. Se advirtió expresamente que una responsabilidad como la 
que corresponde a los fiscales generales exige su desempeño con la 
legitimidad y garantía que requiere una función tan esencial como la 
que el Estado de Derecho les atribuye en defensa de la legalidad.

Finalmente, la Asamblea acordó aceptar y agradecer el ofreci-
miento de la Fiscal General de Brasil, que, al no poder acudir, remitió 
sus saludos y propuesta a través de un vídeo enviado a la Asamblea 
para organizar la próxima Asamblea de la Asociación en Brasilia en 
noviembre de 2011.

A la Asamblea de la Asociación sigue, ordinariamente, la celebra-
ción de un Seminario temático organizado por la Fiscalía anfitriona y 
que, como hemos dicho, este año se dedicó a analizar las cuestiones 
más actuales sobre la delincuencia organizada. 

La presentación e inauguración del Seminario, corrió a cargo de la 
Fiscal General de Perú, doña Gladys Echaiz Ramos junto al Presi-
dente de la AIAMP, don Cándido Conde-Pumpido Touron.

La primera Ponencia correspondió a la Fiscal General de Perú que 
abordó el tema de la Lucha contra la Corrupción y el análisis desde la 
perspectiva fiscal en la investigación y juzgamiento de altos funciona-
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rios públicos. A continuación, el Fiscal General de España disertó 
sobre el terrorismo como amenaza internacional.

El fiscal nacional de Chile, don Sabas Chahuan Sarrá, expuso su 
plan estratégico contra el crimen organizado y el narcotráfico dirigido 
a acabar con las nuevas rutas que pasan por los países del sur del con-
tinente. El Fiscal General de Costa Rica, don Jorge Cavaría, analizó a 
su vez la tipicidad en los delitos contra la administración pública en el 
contexto iberoamericano y sus implicaciones en los procesos de extra-
dición.

El Subprocurador de Ecuador, don julio César Molina, abordó la 
necesidad de insistir en la recuperación de activos, señalando la figura 
de la extinción del dominio, de la que ya disponen varios países, como 
una de las más eficaces para estrangular financieramente a las organi-
zaciones delictivas. El tema de la perspectiva de la globalización de la 
delincuencia le correspondió a Naciones Unidas, a través del don 
James Shaw, Asesor Regional para América Latina en Reforma de 
Sistemas de Justicia de UNODC.

Como especialmente interesante y emotivo fue la presentación 
realizada por el fiscal, José Peláez Bardales, sobre el proceso judicial 
en el que fue condenado el ex presidente Fujimori y otros altos cargos 
de su Gobierno. Desde la enorme experiencia de quien fue el encar-
gado de la investigación y la vista oral, se analizaron problemas con-
cretos tanto en la instrucción como en la entrega en extradición y 
posteriormente el momento de enjuiciamiento. En el momento en que 
se redactan estas líneas el fiscal, don José Peláez, ha sido elegido para 
sustituir como nuevo Fiscal General a la señora Echaiz, cuyo mandato 
se extinguió en mayo de 2011, como nuevo Fiscal General de Perú.

Por último, cabe destacar la exposición del Subprocurador para 
asuntos jurídicos de la Procuraduría General de México, don Jorge 
Lara, sobre de las nuevas estrategias en la lucha internacional contra 
el tráfico ilícito de drogas tan relevante para un país especialmente 
azotado por esta lacra.

4. REUNIONES OPERATIVAS, GRUPOS INFORMALES Y 
ACUERDOS DE COLABORACIÓN

4.1 Reuniones en Desarrollo del Memorando de cooperación 
entre la Fiscalía General de Rusia y la Fiscalía General del 
Estado

Como desarrollo del Memorando de colaboración firmado en 2009 
entre la Fiscalía General del Estado y la Fiscalía de Rusia del que se 
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daba cuenta en la Memoria precedente, se organizaron dos Seminarios 
de trabajo en el que participaron miembros de ambas Fiscalías.

El primero de estos Seminarios fue organizado por la Sección de 
Cooperación de la Secretaria Técnica y tuvo lugar en Madrid, los 
días 26, 27 y 28 de enero, y estuvo dedicado a analizar temas relacio-
nados con la investigación de la delincuencia organizada y el blan-
queo, centrado en cuestiones problemáticas en la práctica y uso de 
técnicas especiales de investigación y en las experiencias de coopera-
ción internacional.

El segundo de los Seminarios giró más concretamente sobre temas 
de cooperación internacional y extradiciones y se organizó por la Fis-
calía de la Federación Rusa. Tuvo lugar en Moscú del 16 al 20 de 
noviembre. Al mismo asistió la Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, 
doña Elvira Tejada de la Fuente, junto a fiscales de la Audiencia 
Nacional, la Fiscalía Anticorrupción y la Fiscalía Antidroga.

4.2 Reunión del Grupo de trabajo de Fiscalía española con el 
Departamento de Justicia de EE.UU. Madrid, 12 y 13 de 
enero de 2010

Desde el año 2005 en que se constituyó el grupo informal de tra-
bajo entre la Fiscalía General del Estado y el Departamento de Justi-
cia de los EE.UU. se vienen manteniendo reuniones periódicas para 
abordar temas de interés mutuo, especialmente la lucha contra el 
terrorismo. El año pasado el grupo, dedicado todavía exclusivamente 
el terrorismo, se reunió en Washington y en Nueva York.

Este año el encuentro se organizó en Madrid y a petición expresa 
de la Fiscalía Norteamericana se abrió al tratamiento de otros temas 
relacionados con la delincuencia organizada e incorporó por ello, 
junto al Fiscal Jefe y miembros de la Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal, la Fiscal Jefe, la Teniente Fiscal y miembros de la Fiscalía Antico-
rrupción que junto a fiscales de la Secretaría Técnica y Nacional, 
trataron temas de interés común.

Además de abordar temas generales de regulación legal y aplica-
ción procesal de las normas de cada uno de los países dirigidas a 
luchar contra la delincuencia organizada, se abordaron temas concre-
tos y se compartieron informaciones de ambas Fiscalías en relación a 
la lucha contra determinadas mafias de delincuentes que operan en 
ambos países, especialmente algún procedente del Este de Europa. 
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4.3 Memorando de cooperación entre el Procurador General de 
EE.UU. y la Fiscalía General del Estado 

El 8 de abril con ocasión de la visita del Ministro de Justicia y 
Fiscal General de EE.UU., don Eric Holder se firmó en la Fiscalía 
General del Estado un Memorando de entendimiento dirigido a facili-
tar la colaboración y el intercambio de información y actividades entre 
ambas Fiscalías. 

Durante la visita el Sr. Holder extendió una invitación al Fiscal 
General, don Cándido Conde Pumpido para visitar el Departamento 
de Justicia de los EE.UU. que él dirige, como Fiscal General y Minis-
tro de Justicia y que tiene su sede en Washington. El Fiscal General 
acepto la invitación que se comprometió a concretar en 2011.

El Memorando tiene por finalidad fomentar la lucha contra el cri-
men, especialmente el organizado, el terrorismo, la corrupción, el trá-
fico ilegal de armas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así 
como la lucha contra la delincuencia económica, la delincuencia 
cometida a través de medios de alta tecnología y otros crímenes que 
representan grave amenaza para la sociedad.

Para ello, en primer lugar se plasma formalmente y por escrito la 
continuidad de las reuniones del grupo conjunto de trabajo constituido 
informalmente en 2005, en un primer momento para la colaboración 
bilateral en la lucha contra el terrorismo y al que este año se incorpo-
raron otros temas relacionados con el crimen organizado. Se pacta 
intensificar los intercambios de información sobre el ordenamiento 
jurídico y la legislación de ambos países, También acuerdan infor-
marse mutuamente sobre las respectivas experiencias internacionales 
y consultarse informal y previamente sobre los asuntos jurídicos gene-
rales en relación con las fases de preparación y consideración de las 
peticiones de asistencia judicial y extradición compleja al amparo de 
los Tratados España/EE.UU. de Extradición y Asistencia Jurídica 
Mutua.

4.4 Proyecto FENIX relativo a la mejora de los sistemas de 
Recuperación de Activos

Dentro de la financiación el programa Criminal Justice de la 
Comisión, Portugal propuso la creación de un grupo de trabajo multi-
nacional para la elaboración de un Manual de Buenas Prácticas en la 
Recuperación de activos y funcionamiento de las Oficinas de Recupe-
ración de Activos exigidas por la Decisión 2007/845/JAI del Consejo, 
de 6 de diciembre de 2007, sobre cooperación entre los organismos 
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de Recuperación de Activos de los Estados miembros en el ámbito del 
seguimiento y la identificación de productos del delito o de otros bie-
nes relacionados con el delito.

La Fiscalía Española se incorporó como socio en el proyecto por-
tugués, junto a la Fiscalía holandesa, sin compromiso financiero y 
comprometiendo el trabajo de fiscales expertos, así como la coopera-
ción para la organización de una de las reuniones del grupo de trabajo 
en el año 2011 (celebrada en marzo). La dirección y coordinación de 
este Proyecto ha sido encomendada desde febrero de 2010, a don José 
Antonio del Cerro Estaban, fiscal de la Secretaría Técnica.

El grupo de trabajo para el que fueron también designados por la 
Fiscalía contra la Droga, don Ignacio de Lucas Martín y doña Dolores 
López Salcedo y por la Fiscalía contra la corrupción y delincuencia 
organizada, don Luis Rodríguez Sol y don Juan Pavía. Junto a ellos, 
por España participa el CICO y la Unidad de delitos económicos y 
financieros (UDEF) de la Policía Nacional. El grupo se reunió este 
año en Lisboa del 28 al 29 de junio en la primera reunión para la 
redacción del manual, en esta ocasión por parte española participaron, 
don Luis Rodríguez Sol y don Juan Pavía, junto a don José Manuel 
Colodrás de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía, Jefe de la Ofi-
cina de Localización de Activos de la UDEF.

En el manual, que comenzó a esbozarse en Lisboa, recomienda la 
creación de sistemas centralizados de base de datos de inmuebles, 
muebles de especial valor y sobre todo de cuentas bancarias que debe-
rían ser accesibles directamente por los funcionarios dedicados a la 
investigación patrimonial. Por otro lado, se valora especialmente la 
dimensión multidisciplinar que deberían tener estas oficinas que, para 
lograr su mayor potencial, deberían incorporar autoridades judiciales 
junto a los investigadores de procedencias y especialidades diversas, a 
la vez que deberían contar con gestores capaces de administrar los 
patrimonios o bienes incautados durante la tramitación de los proce-
sos y hasta que sean debidamente decomisados y liquidados.

4.5 Grupo de trabajo «Fugitive Investigation working group and 
harm reduction task force» (FIGHT) 

Otro de los programas que financia la Comisión Europea a través 
de las subvenciones del proyecto Criminal Justice, es un grupo de 
trabajo promovido por el Reino Unido (SOCA) y del que forman 
parte también servicios policiales y judiciales de Irlanda, Francia, 
Italia, Polonia y España. El objeto de este grupo es tratar de detectar 
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los problemas en la localización de imputados en países de la Unión 
Europea y crear habilidades y nexos entre los diversos servicios poli-
ciales para facilitar la identificación y detención de estos delincuen-
tes huidos de los países en que han delinquido. Se trata de buscar 
medios eficaces, no sólo para la localización de los fugitivos, sino 
también para la comunicación inmediata a las autoridades reclaman-
tes para facilitar las detenciones inmediatas e impedir nuevas sustrac-
ciones a la acción de la Justicia. La parte del trabajo eminentemente 
policial se completa con el estudio y puesta en común de los proble-
mas habidos en el funcionamiento de la orden europea de detención y 
entrega entre los distintos países y la formulación de propuestas que 
faciliten su buen uso.

Este año el grupo celebró dos reuniones, la primera de ellas en 
Lyon los días 10 y 11 de febrero y la segunda en Varsovia los días 29 
de septiembre a 1 de octubre. A la primera acudieron por parte de la 
Fiscalía española, doña Isabel Guajardo Pérez, fiscal de la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado y doña Ana Noé Sebastián, 
de la Fiscalía de la Audiencia Nacional; en la reunión de Varsovia par-
ticiparon don Daniel Campos Navas, fiscal de la Audiencia Nacional y 
doña Aránzazu Sanjosé, fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado.

5. PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

La cooperación al desarrollo continúa siendo objeto de atención de 
la Fiscalía española que toma parte activa en diferentes programas de 
cooperación en países candidatos o de reciente incorporación a la 
Unión Europea. También se participa en aquellos otros países europeos 
de los Balcanes y otras zonas especial interés en los que Europa man-
tiene programas de colaboración. 

Junto a estos países europeos, es Iberoamérica y, especialmente, 
los países centroamericanos quienes son los destinatarios más habi-
tuales de la cooperación española en materia de Justicia. 

En este apartado, recogeremos únicamente intervenciones de 
mayor relevancia o interés con clara advertencia de que no será 
exhaustiva ni siquiera profusa y que nos limitaremos a concretar pro-
yectos en los que de forma oficial, completa o parcialmente, se ha 
contado con la intervención de varios fiscales. No se recogen aquí los 
proyectos en los que los fiscales participan a título individual en pro-
yectos en los que la Fiscalía no interviene como tal ni cuentan con su 
intervención oficial ni están dentro de su ámbito de responsabilidad.
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La mayoría de solicitudes de participación de la Fiscalía conti-
núa llegando a través del Ministerio de Justicia que, como se expli-
caba en la Memoria del pasado año, ha emprendido desde 2009 la 
labor de coordinación de las tareas de cooperación al desarrollo en 
este ámbito de la Administración de Justicia desde la Dirección de 
Cooperación Jurídica Internacional. Esta nueva forma de trabajo 
excluye prácticamente cualquier relación directa con las agencias o 
fundaciones que dirigen la cooperación al desarrollo española, espe-
cialmente con la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECID) y la Fundación Internacional para Iberoamérica de Admi-
nistraciones Públicas (FIIAP). Hay que señalar que esta nueva orga-
nización no ordena más que la participación en este tipo de programas 
de jueces, fiscales, secretarios y funcionarios del Ministerio de Jus-
ticia, sin afectar a colaboración de las diversas Universidades, 
Comunidades Autónomas y otras entidades que junto a ONGs conti-
núan interviniendo en programas de este tipo sin intervención ni 
coordinación diferente de la que pueda provenir de las Agencias de 
Cooperación. La nueva coordinación del Ministerio ha supuesto sin 
embargo cierta pérdida de agilidad en la gestión de estos programas 
en lo que supone la de imposición de una vía intermedia de comuni-
cación principalmente burocrática que entendemos no siempre está 
debidamente justificada.

Fuera de las colaboraciones en Europa e Iberoamérica, la Fiscalía 
española sigue implicada en la puesta en marcha de un programa de 
mejora de la Justicia en Guinea Ecuatorial. Por ello, durante la semana 
del 10 al 17 de julio, don Íñigo Gorostiza Jiménez, fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Asturias, que como ya figura en Memorias anteriores, ha 
desarrollado varias consultorías en este país, acudió como represen-
tante de la Fiscalía en una misión de identificación organizado por 
FIIAPP, dirigida a planificar el proyecto que será desarrollado en los 
próximos años.

5.1 Proyectos de cooperación en Europa

5.1.1 Albania

La Memoria del año pasado ya daba cuenta del Programa de Her-
manamiento (AL/2005/IB/JLS/01) que la Fiscalía General del Estado, 
con el apoyo de FIIAPP y en colaboración con la Fiscalía italiana diri-
gió en Albania consistente en elaborar propuestas para el fortaleci-
miento del sistema de inspección y evaluación de fiscales de la 
República de Albania. El proyecto, liderado por doña Rosa María 
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Pérez, fiscal de la Inspección Fiscal, coordinado por la consejera resi-
dente en Tirana, con doña María de las Heras García, fue ejecutado 
con la colaboración de un importante número de fiscales que durante 
el tiempo en que se desarrolló concretaron distintas consultorías, 
comenzó en octubre de 2008 y terminó en abril de 2010. 

El Fiscal General acudió a Tirana al acto de clausura formal del 
programa y mantuvo reuniones con la Fiscal General y el Ministerio 
de Justicia de este país. También se organizó una reunión de trabajo 
con el Presidente de la República y el Primer Ministro que agradecie-
ron a la Fiscalía española el trabajo realizado, que afirmaron consti-
tuirá una base esencial para la nueva organización y para el futuro de 
la Fiscalía albanesa.

5.1.2 Colaboración con la Asociación de fiscales de Serbia

La Asociación de fiscales y Tenientes fiscales de Serbia, con el 
apoyo que la Agencia Española de Cooperación Internacional y para 
el desarrollo AECID, organizó un programa consiste en dos asisten-
cias técnicas dirigidas al Fortalecimiento de las capacidades de Ser-
bia en materia de lucha contra la Corrupción.

Fue designada como experta en esta materia, doña Elena Lorente 
Pablo, de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada, que se desplazó a Belgrado durante tres días en marzo y otros 
tres en mayo, para la ejecución de estas consultorías.

5.2 Proyectos de cooperación en Iberoamérica

5.2.1 Proyecto de cooperación para la creación de una 
escuela de formación de la Fiscalía Nacional de Chile

Dentro del Proyecto de Fortalecimiento Institucional: Diseño e 
implementación de la Academia del Ministerio Público de Chile 
(Centro de Formación) que se desarrolla coordinadamente desde 2008 
entre la Fiscalía General del Estado, AECID y el Ministerio Público 
de Chile, este año se ha llevado a cabo una actividad de gran relevan-
cia organizada conjuntamente entre la Secretaría Técnica y el CEJ 
dirigida a abordar temas generales relacionados con la formación: 
Preparación de programas de formación inicial y continuada, especia-
lización, diseño de currículum, evaluaciones, etc. 

Para ello se organizó un taller de trabajo los días 3 a 7 de octubre 
en el que se contó con la participación de fiscales de la Escuela de la 
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Magistratura francesa y del Reino Unido junto a fiscales españoles. 
En el taller participaron, además, doña Marcela Díaz León, directora 
del Área de capacitación, otros responsables del Ministerio Público 
de Chile que se desplazaron a Madrid con la finalidad de terminar el 
Proyecto con este acto multilateral que les permitió finalizar el 
diseño y organización de la nueva escuela de la Fiscalía Nacional de 
Chile.

Posteriormente, el proyecto ha realizado en su etapa final las 
siguientes consultorías que quedaban pendientes en el Programa:

• «Responsabilidad penal adolescente y violencia intrafamiliar» 
que estuvo a cargo de un forense y del fiscal, don Francisco García 
Ingelmo, adjunto a la Fiscal de Sala Delegada de Menores y se celebró 
en Santiago de Chile, la primera semana de noviembre.

• «Investigación del crimen organizado y terrorismo (generalida-
des). Aspectos investigativos, celebrada en Santiago de Chile del 8 
al 13 de noviembre, ejecutada por el Fiscal Jefe de la Audiencia 
Nacional; don Javier Zaragoza Aguado y el magistrado del Tribunal 
Supremo, don Joaquín Jiménez García.

5.2.2 Proyecto Lucha contra el Delito en el Programa 
Andino (CAN). Perú 18 y 19 de febrero

La AECID se dirigió a la Fiscalía para solicitar la colaboración de 
fiscales en el Programa de Lucha contra el delito dirigido a la Comu-
nidad Andina de Naciones (CAN). 

Concretamente, se solicitaron especialistas en materia de corrup-
ción y Medio Ambiente para participar en sendos talleres organizados 
en Lima del 18 al 19 de febrero de 2011. Fueron seleccionados los 
fiscales, don Juan Bautista Calvo Rubio, Delegado de medioambiente, 
y don Juan Carlos López Caballero, Delegado anticorrupción, ambos 
de la Fiscalía Provincial de Málaga; éste último, finalmente no pudo 
asistir dada la coincidencia con señalamientos de vistas orales de ina-
plazable e indelegable asistencia.

5.2.3 Pasantía de fiscales de México sobre investigación y 
enjuiciamiento del blanqueo de capitales, Madrid 
del 19 al 23 de abril

Tras la visita llevada a cabo el año pasado por el Fiscal General del 
Estado al Procurador General de México, don Arturo Chávez Chávez, 
y como primera concreción de la colaboración plasmada en el Memo-
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rando firmado en Ciudad de México, el 27 de noviembre de 2009, a 
petición del señor Procurador se organizó por la Sección de Coopera-
ción Internacional de la Secretaría Técnica una pasantía en España de 
siete miembros de la Procuraduría General de México (PGR) para el 
conocimiento concreto tanto de la regulación material como de las 
experiencias prácticas en la investigación y enjuiciamiento del delito 
de blanqueo.

La Consultoría fue enormemente valorada por la PGR y pudo ser 
llevada a cabo gracias a la entusiasta colaboración de fiscales de las 
Fiscalías especiales contra la Corrupción y el Crimen Organizado y 
Antidroga, además de contar con la inestimable colaboración del 
Servicio Ejecutivo de Prevención del Blanqueo de Capitales (SEP-
BLAC) y de Inspectores del Grupo de Blanqueo de la Comisaría 
General de Policía Judicial. La última parte de esta pasantía se rea-
lizó en la Fiscalía de Málaga, donde los fiscales mexicanos se reu-
nieron con los Delegados de la Fiscalía Anticorrupción en esta 
ciudad, y pudieron examinar y analizar procedimientos concretos en 
que se habían formulado imputaciones y acusaciones por estos tipos 
delictivos. 

5.2.4 Proyecto de Fortalecimiento de la Calidad de la Jus-
ticia y la Seguridad, de El Salvador

El Ministerio de Justicia, a petición de la Oficina de Cooperación 
Técnica de la AECID en el Salvador, solicitó a la Fiscalía la designa-
ción de varios fiscales para la realización, en el Marco del Proyecto de 
Fortalecimiento de la Calidad de la Justicia y la Seguridad de este país 
de las siguientes Asistencias Técnicas:

«Investigación y proporcionalidad», que tuvo lugar del 22 al 25 de 
marzo y se ejecutó por don Enrique Stern, en ese momento Fiscal Jefe 
de la Fiscalía Provincial de Salamanca, y don Juan José Pereña 
Muñoz, fiscal de esa misma Fiscalía. 

«Introducción a la Teoría y el Fenómeno de la Corrupción», que 
se llevó a cabo del 24 al 29 de mayo, por el Teniente Fiscal de la Fis-
calía de la Comunidad Autónoma de Canarias, don Luis del Río Mon-
tesdeoca.

«Delitos contra la Administración Pública», ejecutada del 11 
al 16 de octubre, por don Adrián Salazar Larracochea, Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de Palma de Mallorca. 
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5.3 Seminarios organizados por la Fiscalía en los Centros de 
Formación de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo AECID en Iberoamérica

En el año 2010 al programar la formación en materia de Justicia, 
la AECID sugirió a todos los implicados la posibilidad de realizar 
Seminarios conjuntos en temas de interés compartido por varios de los 
colectivos beneficiaros de estos programa, indicando además que por 
la Agencia de Cooperación serían seleccionados prioritariamente los 
Seminarios presentados de esta forma conjunta.

Atendiendo a esta propuesta, la Fiscalía General participó en la 
co-organización y desarrollo de Seminarios, junto al CGPJ, el Minis-
terio de Justicia, la Unión Iberoamericana de Abogados (UIBA) e Iber 
Red

Además, la Fiscalía lideró autónomamente la organización de un 
curso dirigido esencialmente a Fiscales Iberoamericanos, que contó 
también con la colaboración del CICO. A continuación se relacionan 
estos Seminarios que conviene recordar se realizan siempre con la 
colaboración del Centro de Estudios Jurídicos que se encarga de la 
organización y pago de los viajes de los fiscales.

■ Lucha contra el crimen organizado. La privación del producto y 
ganancias del delito. Aspectos Internacionales del Blanqueo. La Anti-
gua Guatemala del 18 al 22 de octubre.

El curso fue dirigido por don José Ramón Noreña Salto, Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Antidroga y contó con la colaboración del Centro 
de Inteligencia contra el Crimen Organizado (CICO), del Ministerio 
del Interior.

Junto al director tomaron parte activa en el curso los siguientes 
fiscales: doña Dolores López Salcedo y doña Inmaculada Ávila 
Serrano de la Fiscalía Antidroga, don José Luis Conde Salgado, Dele-
gado Antidroga en la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
y don José Grinda, fiscal de la Fiscalía contra la Corrupción y la Cri-
minalidad Organizada.

Este Seminario en el que participaron ponentes españoles e ibe-
roamericanos estuvo centrado principalmente como su propio título 
indica en todos los aspectos relacionados con la recuperación de acti-
vos y las distintas formulas empleadas en los países para conseguir la 
privación de las ganancias obtenidas por la delincuencia organizada.

■ Seminario sobre Cooperación Internacional, organizado por 
IberRed, el CGPJ y la Fiscalía General del Estado, Cartagena de 
Indias del 29 de noviembre al 3 de diciembre.
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Este Seminario se planteó conjuntamente y en gran parte impul-
sado por IberRed, como una continuación del Curso de formación vir-
tual que viene impartiéndose desde IberRed con la colaboración de 
CEDDET, dirigido esencialmente a jueces y fiscales iberoamericanos, 
pero en el que han tenido también la oportunidad de participar jueces 
y fiscales españoles. La Fiscalía se hizo cargo de la presentación de 
varias ponencias y estuvo representada por doña Teseida García Gar-
cía, de la Fiscalía de las Palmas y don José Manuel Rueda Negrí, de la 
Fiscalía de Sevilla, ambos miembros de la Red de fiscales Coopera-
ción Internacional.

■ Seminario sobre Jurisdicción Universal organizado por UIBA, 
el CGPJ, CGAE y la Fiscalía General del Estado, Montevideo del 11 
al 15 de octubre.

La coorganización de este curso por estas cuatro instituciones 
puso de manifiesto tanto el interés y actualidad del tema como la 
importancia de abordarlo desde los diferentes puntos de vista de los 
profesionales implicados. El curso estaba dirigido a todo tipo de juris-
tas iberoamericanos y en él participaron como ponentes, por parte de 
la Fiscalía, don Javier Huete Nogueras, fiscal del Tribunal Supremo y 
don Pedro Martínez Torrijos, fiscal de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional.

■ Seminario sobre Cibercrimen organizado por el CGPJ y la Fis-
calía. Santa Cruz de la Sierra del 3 al 5 de noviembre.

La Fiscalía designó para este Seminario a dos ponentes que parti-
ciparon muy activamente en el curso, junto a los responsables del 
CGPJ y Jueces y fiscales Iberoamericanos. Los fiscales designados 
fueron, don José Miguel de la Rosa Cortina, fiscal adjunto a la fiscal 
delegada de Menores y don Jorge Armando Bermúdez González de la 
Fiscalía Provincial de Gipuzkoa.

8.3 Criminalidad Organizada 

Seguidamente se realiza un resumen de las apreciaciones manifes-
tadas por las Fiscalías de Comunidades Autónomas y Provinciales 
sobre la incidencia del fenómeno de la criminalidad organizada en sus 
respectivos territorios, señalando con carácter previo que la actividad 
de las tres Fiscalías con competencia en todo el territorio nacional en 
materia de delincuencia organizada –Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal, Fiscalía Especial Antidroga y Fiscalía Especial contra la Corrup-
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ción y la Criminalidad Organizada–, queda reflejada en los apartados 
de la presente Memoria dedicados a las mismas.

3.1 Comunidad Autónoma de Andalucía, Ceuta y Melilla

El análisis del fenómeno del crimen organizado realizado por la 
Fiscalía de esta Comunidad Autónoma se inicia haciendo referencia al 
tráfico de seres humanos, fenómeno criminal grave y endémico que se 
desarrolla frente a las costas de Andalucía que presenta una disminu-
ción en los últimos años, aunque tuvo lugar en el año 2009 un repunte 
importante.

Las cifras comparativas del ejercicio anterior, en relación con el 
año 2009 serían las siguientes:

Número de pateras interceptadas en la costa de Andalucía

Provincia 2009 2010 Diferencia

Almería 177 (7 patronos) 64 (16 patronos) -113

Granada 26 21 -5

Málaga 8 (0 patronos) 20 (3 patronos)     +12

Cádiz 51 (7 patronos) 70 (3 patronos) +19

Total 262 (14) 175 (22) -87 (+8)

En el análisis policial y criminológico del fenómeno, se señalan 
como causas que pueden incidir en la paulatina reducción de esta acti-
vidad delictiva endémica y extremadamente grave:

1. Los sistemas de vigilancia de perímetros fronterizos maríti-
mos, tanto los nacionales como los organizados por la Agencia 
Europea de Fronteras (FRONTEX) que de forma continua facilitan 
información sobre embarcaciones irregulares en el Estrecho y el 
Mediterráneo.

2. La creación de grupos de inteligencia policial en los que se 
integran funcionarios españoles y extranjeros.

3. La captación de información operativa y su traslado a los Ser-
vicios de Migración de los países de salida de embarcaciones, bus-
cando fórmulas de colaboración transfronteriza.

4. El conocimiento de información estratégica que permite 
conocer la presión migratoria existente en los países generadoras de 
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migración irregular y su traslado a la Agencia Europea de Fronteras 
para el establecimiento de controles preventivos y para la organiza-
ción de operativos policiales.

5. Los niveles eficaces de repatriación que genera un potente 
efecto disuasorio.

Cabría añadir la necesidad de una mayor presión policial y admi-
nistrativa sobre el tráfico ilícito de mano de obra y la contratación 
irregular, elementos que se configuran, en muchas ocasiones, como el 
verdadero efecto llamada de la inmigración irregular.

Respecto de otras manifestaciones del crimen organizado en la 
Comunidad Autónoma no se aprecian variaciones que sean dignas de 
mención en relación con años anteriores, destacando el descenso del 
uso de la violencia o intimidación.

Los grupos organizados pueden desarrollar toda clase de tipolo-
gías delictivas pero suelen actuar en tres campos tradicionales y bien 
determinados: Los delitos vinculados con el tráfico de sustancias estu-
pefacientes, algunos delitos contra la propiedad; en especial robos 
violentos, delitos contra la propiedad intelectual o estafas masivas y, 
por último y en menor medida, delitos vinculados con redes de inmi-
gración irregular con fines de explotación laboral o sexual o directa-
mente con tráfico de personas en el Estrecho de Gibraltar. Estas 
actividades dan lugar con frecuencia a delitos instrumentales como el 
blanqueo de capitales o la falsedad.

La tendencia observada durante el pasado ejercicio apunta el 
incremento de los delitos de robo con fuerza perpetrados por grupos 
organizados. Por otra parte, los delitos más comunes siguen siendo las 
falsedades, el tráfico de hachís y cocaína, el blanqueo de capitales, el 
robo con fuerza o violencia, la estafa y la tenencia ilícita de armas.

Las provincias de Sevilla, Málaga y Cádiz presentan un nivel de 
riesgo alto. A su vez, aproximadamente, la mitad de los grupos que 
son investigados en Andalucía en estas provincias presentan caracte-
res de alta o muy alta peligrosidad. La provincia de Jaén presenta un 
perfil muy bajo; en tanto que las provincias de Granada, Almería, 
Huelva y Córdoba, por este orden, presentan un nivel medio.

Algo más de la mitad de los integrantes de estos grupos son espa-
ñoles. En cuanto a los extranjeros aparecen algunas cifras apreciables 
(aunque en ningún caso superan el 7 por 100) de ciudadanos marro-
quíes, rumanos, colombianos, nigerianos o procedentes del Reino 
Unido.

Mención especial merecen las incautaciones. La eficaz labor poli-
cial consigue el periódico desmantelamiento de redes y la detención 
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de centenares de personas directamente vinculadas con estos grupos, 
pero el nivel de efectos que son finalmente intervenidos no se corres-
ponde con la extensión de la actividad delictiva que ha sido realizada. 
En este sentido, destacan las medidas adoptadas en relación con 35 
inmuebles en Sevilla, 9 en Cádiz y 7 en Granada, todos aún sin valo-
rar, vinculados a actividades delictivas organizadas, actuaciones que 
contrastan con los resultados de Málaga y Almería, donde no se ha 
incautado ningún inmueble a pesar de la vinculación que presenta la 
criminalidad organizada con el blanqueo de capitales en el ámbito 
inmobiliario.

Como en años anteriores, se han incautado fuertes sumas de 
dinero, en moneda europea y en divisas. La cantidad más importante 
asciende a unos 750.000 euros en la provincia de Sevilla y del bloqueo 
de otros 415.000 euros, al margen de otros 250.000 dólares que son 
intervenidos en efectivo. Las cantidades que se incautaron en otras 
provincias como Cádiz o Málaga son de escasa entidad (13.000 euros 
y 6.200 euros, respectivamente) y ponen de manifiesto que la actua-
ción policial no consigue alcanzar las ingentes cantidades de dinero 
que producen estas actividades delictivas. Ello debe promover una 
reflexión acerca de la necesidad, conforme al espíritu de recientes 
reformas operadas en nuestro Código Penal, de actuar contra estas 
ganancias para combatir más eficazmente esta terrible lacra social que 
llega a poner en peligro, en ocasiones, la vigencia y actualización de 
nuestros derechos más elementales. Es preciso –por tanto– intensifi-
car la coordinación de las unidades policiales con el Ministerio 
Público y con unidades de apoyo administrativas y especializadas en 
la persecución del rastro financiero de estos comportamientos crimi-
nales sistemáticos que generan enormes beneficios.

Se destaca la incautación de alijos de hachís o de cocaína, camio-
nes, turismos (hasta 48 en Sevilla y 33 en Málaga), embarcaciones, 
toda clase de armas, motocicletas, joyas, teléfonos, ordenadores y 
otros sofisticados dispositivos electrónicos. 

Al margen del tráfico de drogas, la criminalidad organizada tiene 
una incidencia desigual en esta Comunidad Autónoma. Mientras que 
en las provincias de Córdoba y Huelva, las manifestaciones del fenó-
meno son prácticamente nulas, si acaso con alguna actuación esporá-
dica en la segunda provincia citada, por delitos de inducción coactiva 
a la prostitución o favorecimiento de la inmigración irregular. 

La Fiscalía de Córdoba señala que, aunque no se puede afirmar 
que existan tramas de delincuencia internacional asentadas en la pro-
vincia, sin embargo sí se ha observado la comisión de delitos por per-
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sonas integradas en organizaciones que pudieran tener relación con 
otras de fuera de España.

En la provincia de Cádiz se mantienen actuaciones delictivas orga-
nizadas vinculadas con el tráfico de seres humanos, lo que genera 
algunas actuaciones policiales de importancia contra la trata con fines 
de explotación sexual.

En la provincia de Sevilla se contabilizan un número apreciable de 
actuaciones policiales vinculadas con la explotación sexual de ciuda-
danas rumanas, algunas menores de edad. Se desmanteló una red de 
inducción coactiva a la prostitución de mujeres chinas y otro grupo 
organizado procedente de Paraguay. En Huelva se detectó una red 
destinada a la contratación fraudulenta de trabajadores marroquíes en 
cuya actividad abundan formas delictivas de falsedad o estafa.

Igualmente al margen del tráfico de drogas, no se detecta una inci-
dencia relevante de grupos organizados en la provincia de Jaén o la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Como es habitual, la situación cambia 
radicalmente en la provincia de Málaga y, en menor medida, en las 
provincias de Almería y Granada, que tienen un riesgo mayor en gran 
medida vinculado con el tráfico de seres humanos en el Estrecho y 
algunas redes vinculadas al tráfico de drogas.

La provincia de Málaga es, sin lugar a dudas, la que presenta de 
manera persistente mayores riesgos y una actividad criminal vincu-
lada con formas de delincuencia transnacional de extrema gravedad. 
Es importante el número de grupos dedicados al tráfico de hachís o de 
cocaína y al blanqueo de capitales.

Señala la Fiscalía de Almería que la evolución de la delincuencia 
organizada en esta provincia se ha desarrollado durante el año 2010 en 
tipos delictivos que vienen siendo los mismos de años anteriores con 
algunas variaciones que reseñaremos a continuación con brevedad. 
Han dejado prácticamente de cometerse los en otro tiempo habituales 
secuestros entre individuos de origen marroquí y ha tenido lugar un 
incremento de otros tipos delictivos como los relativos a la prostitu-
ción y el favorecimiento de la inmigración ilegal mediante la comisión 
de delitos de falsificación, junto a la aparición de otros nuevos como 
la falsificación y distribución de moneda falsa.

Las personas integrantes de estos grupos que actúan en la provin-
cial de Almería proceden principalmente de países del Este de Europa 
y algunos del África Subsahariana en lo que se refiere a los delitos de 
prostitución, distribución de moneda falsa y atracos a establecimien-
tos comerciales; y, por otra parte, en lo referido a los delitos relaciona-
dos con la inmigración, los integrantes de estos grupos tienen 
principalmente origen marroquí. Todos ellos cuentan con la lógica y 
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necesaria colaboración de ciudadanos españoles integrados en los 
mismos y con una presencia más o menos importante según el tipo de 
delito llevado a cabo por el grupo.

No olvida la Fiscalía de Almería una mención a la criminalidad en 
materia urbanística y económica, quizá por el grado de complejidad y 
sofisticación en su ejecución y por la necesidad de unos conocimien-
tos contables y jurídicos más elevados que los de otras actividades 
ilícitas ya mencionadas.

Es la delincuencia económica que se desarrolla en el ámbito de la 
administración pública y la urbanística la que mayor dificultad encierra 
en su persecución y exige un mayor nivel de conocimiento en áreas del 
derecho específicas, circunstancia la anterior que ha aconsejado un 
mayor nivel de especialización a la que responde la nueva estructura 
del Ministerio Fiscal. Por ello, se valora positivamente la existencia de 
un fiscal delegado de la Fiscalía Especial Anticorrupción y otro cualifi-
cado fiscal delegado en materia de Medio Ambiente y Urbanismo.

3.2 Comunidad Autónoma de Aragón

La delincuencia organizada se manifiesta de forma muy puntual y 
concretada en determinadas especialidades delictivas en la provincia 
de Zaragoza, por lo que se entiende que no está afincada de manera 
constante, aunque se ha detectado un aumento de este tipo de crimina-
lidad en relación con robos en buzones de correos y furgonetas de 
reparto, de efectos mercantiles para su falsificación y empleo en esta-
fas y delitos similares. Asimismo, en delitos contra los derechos de los 
ciudadanos extranjeros, relativos a la prostitución, falsedades y estafas.

Entre los procedimientos más importantes tramitados durante el 
año 2010 en la Fiscalía Provincial de Zaragoza, en los que se ha detec-
tado algún tipo de organización delictiva, podemos citar los siguien-
tes: 

– Diligencias Previas 534/2010 del Juzgado de Instrucción 
núm. 11 de Zaragoza, sobre delitos contra los derechos de los ciuda-
danos extranjeros, favorecimiento de la inmigración ilegal, falsedad 
documental y estafa. Las actuaciones vinieron motivadas por la 
denuncia interpuesta por una ciudadana extranjera la cual manifestó 
haber sido víctima de una organización dedicada al tráfico ilegal de 
mujeres rusas, utilizando para ello documentación falsa, más concre-
tamente visados Schengen de estancia necesarios para entrar en 
España, los cuales eran conseguidos en diferentes consulados en 
Moscú de países firmantes del Acuerdo Schengen. Se intervinieron 



1263

tres certificados penales falsos, tres pasaportes con visado Schengen 
falsos y númerosa documentación relativa a los hechos investigados.

– Diligencias Previas 3201/2010 del Juzgado de Instrucción núm. 
5 de Zaragoza por delitos de estafa, falsedad documental y contra 
derechos de los trabajadores, descubiertos en colaboración con la Sec-
ción de Investigación de la Seguridad Social de Madrid, respecto a 
una serie de empresarios que habían facilitado a súbditos extranjeros, 
certificados falsos de empresa para cobrar el subsidio por desempleo.

– Diligencias Previas 1565-2010 del Juzgado de Instrucción núm. 4 
de Zaragoza, por delitos de falsedad documental, delito contra los dere-
chos de los trabajadores y favorecimiento de la inmigración ilegal. Pro-
ducto de una identificación en la vía pública, se detectó a varios 
trabajadores de la obra del tranvía en Zaragoza con documentación 
falsa. Las investigaciones y averiguaciones posteriores lograron desen-
mascarar a una serie de personas que se dedicaban a emplear a trabaja-
dores brasileños con documentación portuguesa o italiana falsa. Además 
se hacían constar más horas extras de las trabajadas, se simulaba el 
cobro por parte de trabajadores inexistentes y se exigía a algunos traba-
jadores una cantidad mensual de dinero para poder seguir trabajando.

– Sumario 1/06 del Juzgado de Instrucción de Ejea de los Caba-
lleros. Tras la vigilancia e investigaciones pertinentes se acordó judi-
cialmente la intervención de los teléfonos y la entrada y registro en los 
domicilios de unos individuos pertenecientes a una organización que 
se dedicaba a la venta de sustancias en las Cinco Villas y limítrofes. El 
primer eslabón de la organización era un procesado con residencia en 
Madrid y que era el proveedor de sustancias estupefacientes, el 
segundo eslabón lo componían tres individuos que se encargaban de 
distribuir la droga a terceros y el tercer eslabón estaba integrado por 
los distribuidores finales de la sustancia; en su estructura había una 
jerarquización, reparto de tareas y funciones.

– Procedimiento Abreviado 2424/10 del Juzgado de Instrucción 
núm. 10, seguido contra cinco súbditos colombianos, uno de ellos, en 
situación de irregularidad en España, a quienes se les ocupó un total 
de 1.330 gramos de cocaína.

Durante el año 2010, la Guardia Civil realizó en la provincia de 
Huesca cuatro operaciones catalogadas como de delincuencia organi-
zada, toda vez que tres de los grupos investigados estaban formados 
por ciudadanos rumanos especializados en robos en centros oficiales, 
sustracción de cobre de las líneas de alta tensión y robo con fuerza en 
empresas y establecimientos públicos, y un grupo de ciudadanos ori-
ginarios de la antigua Yugoslavia que se dedicaban al robo de camio-
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nes y remolques cargados de cobre, acero o aluminio por toda la 
geografía española.

En la provincia de Teruel no se tienen datos de actividad de grupos 
organizados asentados, sin embargo proliferan en mayor medida 
pequeños grupos compuestos por dos o tres personas que provienen 
de provincias limítrofes y actúan de forma temporal cometiendo robos 
con fuerza en establecimientos regresando posteriormente a su pro-
vincia de origen. Este tipo de delitos disminuyó considerablemente 
durante el primer semestre del año 2010, volviendo a sufrir un incre-
mento, en los últimos meses de dicho año.

Respecto del robo de cable de cobre, tras ser desarticulado un 
pequeño grupo a finales del año 2009, hasta el segundo trimestre del 
año 2010 no se volvieron a cometer hechos parecidos, habiendo sido 
detenidos en el mes de septiembre tres personas de nacionalidad 
rumana con 600 kg de cobre que correspondía a 112 robos. 

También se detectó un grupo dedicado a robos con fuerza, y de 
uso de vehículos, cometidos en siete provincias españolas, y otro 
dedicado a robo de maquinaria pesada que operaba en varias provin-
cias donde fueron detenidas 10 personas e incautados 12 vehículos 
pesados, un camión y dos turismos, así como 127.000 euros.

Por último, se desarticuló un grupo organizado dedicado al tráfico 
de sustancias estupefacientes a nivel internacional que introducía en 
España cocaína procedente de Venezuela, Costa Rica y Perú, habién-
dose detenido un total de 16 personas e intervenido más de 11 kg de 
cocaína. En este supuesto se autorizó una entrega controlada de un 
paquete postal por un Juzgado de Madrid, llevándose la causa por el 
Juzgado de Instrucción número tres de Teruel, que fue quien autorizó 
las intervenciones telefónicas. En el grupo se distinguieron varios 
escalones: a la cabeza se encontraba un individuo residente en Vene-
zuela y que visitaba de vez en cuando España, un escalón intermedio 
con el jefe en España que recibía órdenes directas del anterior, otro 
inferior, compuesto por dos personas, que residían en Zaragoza y se 
encargaban de crear la red de recepción de envíos, captación de cola-
boradores y distribución. En el último escalón se encontrarían dos 
grupos que se encargaban del menudeo. Se acordó la inhibición al 
Juzgado Central Decano de Instrucción.

3.3 Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Los datos más relevantes en orden a la criminalidad organizada en 
Asturias durante el año 2010 están relacionados, fundamentalmente, 
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con el tráfico de estupefacientes y con el patrimonio en términos simi-
lares a años anteriores.

3.4 Comunidad Autónoma de Cantabria

El Fiscal Superior de esta Comunidad Autónoma manifiesta la 
escasa incidencia de manifestaciones de delincuencia organizada en 
su territorio, presumiblemente debido a que los núcleos de población 
son pequeños y con dificultades para el anonimato que requiere dicha 
criminalidad, además de la existencia de un control policial adecuado. 
No obstante se han detectado algunas manifestaciones en relación con 
hurtos en establecimientos mercantiles, delitos contra la propiedad 
intelectual o industrial, concretamente la venta de DVD o CD de ima-
gen y sonido, así como algunos clanes de individuos o grupos forma-
dos por ciudadanos españoles y de otras nacionalidades como 
colombianos y magrebís, organizados puntualmente para llevar a cabo 
determinadas operaciones de tráfico y distribución de drogas.

3.5 Comunidad Autónoma de Castilla y León

Las principales manifestaciones del fenómeno de la criminalidad 
organizada las refiere la Fiscalía Provincial de Burgos en cuyo terri-
torio se han realizado 27 atestados policiales exclusivamente por 
delitos de tráfico de drogas, habiéndose detenido a 31 personas de 
diversas nacionalidades y aprehendido importantes cantidades de 
cocaína, hachís y heroína, entre otras sustancias. También se ha des-
articulado un grupo organizado de súbditos albaneses dedicados a 
realizar delitos contra la propiedad y un grupo radical local con 
tenencia de explosivos. Por su parte la Fiscalía Provincial de Ávila 
reseña dos operaciones de drogas y una de robo de maquinaria. En el 
ámbito de la Fiscalía Provincial de León han sido detenidos en el 
último año, 55 personas vinculadas al crimen organizado en opera-
ciones policiales relativas a delitos contra la propiedad y tráfico de 
drogas.

En las Fiscalías Provinciales de Palencia, Segovia, Soria, Valla-
dolid y Zamora, sin perjuicio de algunas actuaciones ocasionales en 
relación con actividades delictivas realizadas por varias personas, 
principalmente relativas al tráfico de drogas, puede decirse que en 
sus territorios no se producen manifestaciones claramente atribuibles 
a grupos organizados radicados en las mismas.
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3.6 Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Las manifestaciones de delincuencia organizada que mayor inci-
dencia tienen en esta Comunidad Autónoma son las referidas a los 
delitos relativos a la prostitución, contra la propiedad intelectual e 
industrial, contra los derechos de los ciudadanos extranjeros y contra 
la salud pública (tráfico de drogas), además de ciertas modalidades 
delictivas contra el patrimonio (así, robos en viviendas o en polígonos 
industriales, hurtos de cable de cobre en explotaciones agrícolas o 
estafas de distinta índole), cometidas por los integrantes de bandas 
organizadas, cuyo incremento en los últimos años no puede calificarse 
sino de preocupante, mientras que, conforme señala el fiscal de Ciu-
dad Real, el resto de las modalidades delictivas tiene escasa o nula 
incidencia.

Por lo que hace a los delitos relativos a la prostitución, y siguiendo 
al fiscal de Albacete, estas infracciones suelen tener por víctimas a 
mujeres procedentes de los países del Este de Europa o de Iberoamé-
rica (particularmente de Paraguay, Brasil, Ecuador y Colombia), de 
clase social baja y deficiente nivel cultural, que son presa fácil de las 
mafias, que las captan en sus países de origen aprovechándose de su 
precaria situación económica, cuando no de su abierta necesidad, 
ganándose su confianza con falsas promesas de facilitarles un puesto 
de trabajo que les permita mejorar de condición, financiándoles el 
viaje a nuestro país, donde de forma inmediata son obligadas a traba-
jar como verdaderas esclavas sexuales en los establecimientos conoci-
dos como clubes de alterne, en los que las mujeres permanecen 
retenidas bajo amenazas de represalias contra su persona o contra la 
de los familiares que continúan en sus países de procedencia, amena-
zas que en no pocas ocasiones son llevadas a efecto por los miembros 
de la organización, quienes se lucran con la explotación sexual de las 
mujeres, obligándoles a hacerles entrega de las ganancias que obtie-
nen por el ejercicio de la prostitución so pretexto de una supuesta 
deuda contraída por aquéllas con ocasión de su traslado a España.

El fiscal de Cuenca hace mención en su Memoria a un procedi-
miento seguido contra los autores de la explotación sexual de ciudada-
nas en varios locales de la provincia, en el que se ha puesto de 
manifiesto la actuación organizada de los imputados quienes, con-
forme al esquema indicado, captaban a las mujeres en diferentes paí-
ses iberoamericanos, financiando su traslado a España, para, una vez 
en nuestro país, forzarlas a ejercer la prostitución de manera coactiva. 
Por su parte, en el epígrafe que dedica a la criminalidad organizada, el 
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fiscal de Toledo hace una genérica alusión a ciertas detenciones prac-
ticadas en esa provincia en casos de delitos de prostitución.

Respecto de los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, 
el fiscal de Albacete destaca un año más que dichas infracciones se 
caracterizan por la internacionalidad, referida no tanto a la condición 
de ciudadanos extranjeros de la mayoría de sus autores, cuanto al 
hecho de que la fabricación de los soportes en que se plasma la obra 
artística ilegalmente reproducida se lleva a cabo fuera de España; la 
especialización, que se traduce en el empleo de material y programas 
informáticos específicos, incluidos ordenadores con complejos y 
sofisticados sistemas de grabación simultánea, impresoras, plastifica-
doras y otros aparatos cuyo manejo requiere en ocasiones de un ele-
vado nivel de conocimientos técnicos, y distribución de tareas, de 
suerte que los integrantes de la organización tienen asignados distin-
tos cometidos en función de la fase del proceso delictivo en que suce-
sivamente intervienen (así, fabricación de los soportes, transporte, 
almacenamiento, grabación, etiquetado, distribución y venta de los 
mismos). 

Precisamente la venta de esos soportes –tratándose de delitos con-
tra la propiedad industrial, la de los productos de las más variada 
índole que son objeto de falsificación– suele encomendarse a ciudada-
nos procedentes del África subsahariana, –particularmente, de la 
República del Senegal y de la República de Mali– o de la República 
Popular China, que integran el último eslabón de una cadena delictiva 
que tiene su origen en diferentes países asiáticos, donde se fabrican 
los mencionados soportes o los productos falsificados. La comprensi-
ble simpatía que en ocasiones pueden despertar quienes, constituidos 
en el último peldaño de la pirámide delictiva, se dedican a vender en 
la vía pública distintos productos que no son sino reproducción o imi-
tación de los creados o fabricados por los titulares de los respectivos 
derechos de propiedad intelectual o industrial, no debe hacer olvidar 
que nos encontramos en presencia de una manifestación más de la 
criminalidad organizada, en la que poderosas organizaciones llevan a 
cabo de manera perfectamente planificada un proceso delictivo que 
reporta a quienes las dirigen ingentes beneficios económicos.

Tal y como recuerda el fiscal de Albacete, la investigación de estos 
delitos se enfrenta a obstáculos poco menos que insalvables desde el 
momento en que, según queda dicho, la gran mayoría de esos produc-
tos piratas son fabricados en países asiáticos, desde donde son trans-
portados a Europa en grandes barcos de contenedores, resultando casi 
imposible controlar su entrada en territorio español, normalmente a 
través de los puertos que registran una mayor actividad. Una vez en 
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España, esos productos son depositados en almacenes o naves indus-
triales situados en los polígonos del extrarradio de las ciudades más 
importantes, desde donde, en pocos días, son distribuidos por todo el 
territorio nacional, haciendo muy difícil su intervención. Es cierto, 
desde luego, que no resulta excepcional la detención de personas rela-
cionadas con el almacenamiento o distribución de los productos pira-
tas, así como la incautación de los mismos, pero no lo es menos que 
los detenidos suelen ser meros asalariados de las personas de con-
fianza de los principales responsables de las organizaciones, y que el 
porcentaje de productos incautados en proporción a su volumen total, 
es poco menos que insignificante.

Ya en el terreno judicial, continúa el fiscal de Albacete, surgen 
otras dificultades, no siendo desdeñable la del transporte, almacena-
miento y custodia en dependencias policiales o judiciales de los efec-
tos intervenidos, problema que podría verse paliado mediante la 
concesión de autorización judicial para proceder a la destrucción de 
dichos efectos, de los que, huelga decirlo, habría de conservarse una 
parte para su examen pericial. Asimismo, no siempre es fácil determi-
nar la identidad de las personas detenidas por la venta callejera de los 
productos piratas puesto que con frecuencia se trata de ciudadanos 
extranjeros que carecen de documentación y que utilizan como pro-
pias diferentes filiaciones, provocando la consiguiente confusión 
acerca de su verdadera identidad, siendo habitual comprobar en la 
diligencia de antecedentes policiales incorporada a los atestados que 
una misma persona ha sido condenada en varias ocasiones por distin-
tos Juzgados bajo diferentes identidades. E igualmente se vienen plan-
teando problemas, sobre todo en el ámbito de los delitos contra la 
propiedad industrial, para la práctica de determinadas diligencias 
periciales, particularmente cuando vienen referidas a informes sobre 
prendas de vestir o complementos de las mismas en los que el titular 
del modelo o signo distintivo debe acreditar su condición de tal o 
aportar un informe referido a los concretos efectos intervenidos; 
informe que, tratándose de incautaciones de poca importancia, supo-
nen un gasto mayor que el perjuicio derivado del delito.

Sentado lo anterior, es lo cierto que, según hace constar el mismo 
fiscal, en el año 2010 no se ha registrado en Albacete ningún proceso 
de importancia por delitos del tipo que comentamos; circunstancia 
que no ha impedido un aumento considerable de las causas seguidas 
por delitos contra la propiedad intelectual e industrial, si bien referi-
das en todo caso a supuestos de escasa entidad, que a partir de la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/10 tienen la consideración de 
meras faltas contra el patrimonio.
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Otro de los delitos que, casi por definición, es cometido por ban-
das organizadas es el delito contra los derechos de los trabajadores, ya 
en su modalidad de facilitar la entrada ilegal en nuestro país de ciuda-
danos extranjeros, ya en la de, una vez que éstos se encuentran en 
España, imponerles condiciones de trabajo que perjudiquen, supriman 
o restrinjan los derechos que tienen reconocidos por disposiciones 
legales, convenios colectivos o contrato individual, bien entendido 
que, por lo general, una y otra conducta se encuentran en una relación 
de medio a fin, supuesto que el favorecimiento de la inmigración ile-
gal viene a ser una actividad delictiva instrumental que no se agota en 
sí misma, sino que va aparejada a subsiguientes fenómenos de explo-
tación, tanto en el terreno de la explotación laboral como, tratándose 
de mujeres, en el de la explotación sexual.

A este respecto, el fiscal de Albacete describe el proceso de cap-
tación, selección, recogida y explotación de ciudadanos extranjeros 
por parte de las mafias dedicadas al tráfico ilegal de mano de obra, 
destacando, en todo caso, que por tercer año consecutivo la actuación 
de la Inspección de Trabajo en este ámbito durante la pasada cam-
paña agrícola ha constituido un notable éxito. En ese mismo sentido, 
el fiscal de Ciudad Real destaca en su Memoria la disminución de las 
operaciones policiales llevadas a cabo durante el pasado año en rela-
ción con la contratación ilegal de ciudadanos extranjeros para la rea-
lización de labores agrícolas, que dicho fiscal atribuye a la reducción 
de la contratación de mano de obra extranjera y al incremento de la 
labor inspectora de la Inspección de Trabajo y de la Dirección Gene-
ral de Trabajo e Inmigración de la Consejería de Empleo, Igualdad y 
Juventud.

El tráfico de drogas, y el consiguiente blanqueo de las ganancias 
obtenidas a partir del mismo, constituyen una de las más claras mani-
festaciones de la delincuencia organizada en nuestro país. De hecho, y 
tal y como apunta el fiscal de Ciudad Real, la mayor parte de los deli-
tos de esta naturaleza responden al perfil de criminalidad organizada, 
ya que sus autores se integran en una estructura con el consiguiente 
reparto de funciones entre los mismos, dedicándose de manera perma-
nente a sus actividades delictivas, que constituyen su modus vivendi, y 
operando en diferentes territorios. De la importancia de esta actividad 
delictiva puede dar una idea el dato, aportado por el mismo fiscal, de 
que, tal y como sucediera en 2009, de las once operaciones contra la 
delincuencia organizada desarrolladas durante el pasado año en Ciu-
dad Real y su provincia por la Guardia Civil, siete vinieron referidas a 
delitos de tráfico de drogas, operaciones que se saldaron con la deten-
ción de setenta y ocho personas, y de entre las que destacan la opera-
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ción Montoly, que concluyó con la detención de veintidós personas en 
Pozuelo de Calatrava, Miguelturra y Madrid y la intervención de dos 
kilos de cocaína, dieciséis kilos de marihuana y siete vehículos, entre 
otros efectos, y la operación Yasta, que, por su parte, finalizó con la 
detención de dieciocho personas en Campo de Criptana, Leganés, 
Móstoles y Albacete, a las que se intervinieron 1.300 gramos de 
cocaína, 15.000 euros y cinco turismos.

En relación con los delitos de tráfico ilegal de drogas el fiscal de 
Albacete da cuenta de la sentencia dictada en el rollo 1/10 de la sec-
ción 1.ª de la Audiencia Provincial, dimanante del procedimiento 
abreviado 3682/08 del Juzgado de Instrucción número 1 de la capital, 
seguido contra nueve ciudadanos españoles por otros tantos delitos 
contra la salud pública del artículo 368 del Código Penal, y en el que 
con fecha 1 de julio de 2010 se dictó sentencia condenatoria respecto 
de ocho de los acusados, que, según se declaró probado, desde media-
dos de 2008 y hasta el mes de febrero de 2009 se habían venido dedi-
cando de manera organizada al tráfico de cocaína, a quienes se 
impusieron distintas penas de prisión que suman treinta y cinco años, 
así como multas por un importe total de 132.935 euros.

Como ya se adelantó, la actuación de bandas organizadas en el 
ámbito de los delitos contra el patrimonio viene experimentando 
durante los últimos años un preocupante incremento. Y así, se observa 
que los integrantes de esos grupos van ampliando sus actividades en 
función del aumento de la demanda de determinados bienes de con-
sumo, resultando particularmente llamativo el incremento que durante 
los últimos años vienen experimentando los delitos de hurto y robo 
con fuerza de cable de cobre en explotaciones agrícolas o en líneas 
telefónicas. De hecho, y tal y como señala el fiscal de Ciudad Real, 
cuatro de las once operaciones contra la delincuencia organizada lle-
vadas a cabo durante 2010 en la provincia de Ciudad Real por la Guar-
dia Civil tuvieron por objeto la desarticulación de otras tantas bandas 
de delincuentes procedentes en su mayoría de Rumania y otros países 
del Este de Europa que, ante el alto valor alcanzado por el cobre, se 
vienen dedicando profesionalmente a la sustracción de dicho metal 
allí donde se encuentre, a cuyo efecto no dudan en destrozar y dejar 
inoperantes aquellos sistemas –de riego o de comunicaciones, entre 
otros–, que para su correcto funcionamiento requieren de ese ele-
mento. A este fenómeno delictivo también alude el fiscal de Cuenca, 
quien, después de referirse a unas diligencias incoadas para el esclare-
cimiento de hurto de cableado metálico, señala la distribución de fun-
ciones entre los componentes de la trama, algunos de cuyos integrantes 
se dedican a la sustracción y transporte de los efectos que contienen el 
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cobre, otros a su transformación y otros a su venta al peso en estable-
cimientos de desguace y tratamiento de chatarra.

También el fiscal de Cuenca informa acerca de otras dos diligen-
cias seguidas en relación con la actividad delictiva de sendas organi-
zaciones dedicadas, en este caso, a efectuar transferencias bancarias 
no consentidas mediante la obtención fraudulenta de las claves de 
acceso de los titulares de la cuenta y a la contratación de líneas de 
telefonía móvil usando datos falsos u obtenidos fraudulentamente de 
sus titulares mediante las que denomina técnicas de ingeniería social, 
para de esa forma beneficiarse del uso de los terminales, bien a costa 
de los operadores bien a la de las personas cuyos datos utilizan. En 
fin, de las cuatro diligencias previas incoadas por delitos de asocia-
ción ilícita a que el fiscal de Guadalajara hace expresa mención en su 
Memoria, tres de ellas (Diligencias Previas 1043/10 y 1047/10 del 
Juzgado de Instrucción número 3 de la capital, y 729/10 del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Sigüenza), vienen referidas a la 
comisión por parte de los integrantes de esas asociaciones de delitos 
de robo con fuerza en las cosas.

En relación con la actuación de bandas organizadas en la comisión 
de delitos patrimoniales, el fiscal de Ciudad Real reitera algunas de 
las consideraciones que ya puso de manifiesto en la Memoria de 2009 
y que, por su indudable interés, se resumen a continuación. En primer 
lugar, y partiendo del modus operandi empleado por los miembros de 
esas organizaciones (distintos hechos delictivos cometidos en diferen-
tes poblaciones en un corto espacio de tiempo), que, normalmente, 
dan lugar a la incoación de diversos procedimientos en varios Juzga-
dos de Instrucción, se hace imprescindible establecer Protocolos de 
actuación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los Juzgados y la 
Fiscalía para identificar adecuadamente las manifestaciones de delin-
cuencia organizada y darles un tratamiento conjunto, a cuyo efecto la 
propia Fiscalía se revela como elemento idóneo para canalizar la 
información disponible y coordinar la actuación investigadora, tanto 
de las fuerzas policiales como de los órganos de instrucción. A tal fin 
resulta de todo punto aconsejable la creación de grupos de Policía 
Judicial especializados en este tipo de delincuencia.

En segundo lugar, se aboga por que desde la Fiscalía se mantengan 
criterios uniformes en las cuestiones de competencia que puedan sus-
citarse entre los distintos Juzgados de Instrucción en los que se siguen 
actuaciones por delitos cometidos por bandas organizadas, procu-
rando que todas ellas se sustancien en un solo procedimiento; no obs-
tante las reticencias de dichos órganos a asumir la competencia 
respecto del conocimiento de unas causas cuya instrucción suele 
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resultar compleja, con la indeseable consecuencia de que los número-
sos delitos cometidos por los integrantes de esas organizaciones dan 
lugar a la incoación de otros tantos procedimientos en los que, inevita-
blemente, las responsabilidades de los presuntos autores y el concepto 
mismo de criminalidad organizada tienden a diluirse.

Por último, plantea el fiscal de Ciudad Real la conveniencia de la 
adopción de la medida de prisión provisional respecto de los integran-
tes de estas bandas habida cuenta de que, siquiera en principio, concu-
rren en los mismos los requisitos previstos al efecto en el artículo 503.1 
y 2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en particular, la necesidad 
de asegurar la presencia del imputado en el proceso atendido el evi-
dente riesgo de fuga existente (piénsese que buena parte de quienes se 
integran en bandas criminales organizadas carecen de domicilio cono-
cido en nuestro país y en no pocas ocasiones utilizan distintas identi-
dades, de forma que no es infrecuente que existan dudas acerca de su 
verdadera filiación) y la de evitar el riesgo de que el imputado cometa 
otros hechos delictivos análogos, riesgo que se representa como evi-
dente desde el momento en que esos individuos y las organizaciones a 
las que sirven han hecho de la delincuencia su modus vivendi. Sin 
embargo, llegado el momento de resolver sobre la situación personal 
de los detenidos, pocas veces existe constancia de su pertenencia a 
una banda criminal, circunstancia que dificulta la adopción de una 
medida que, con los datos obrantes en la causa, en ocasiones delitos 
de robo con fuerza en grado de tentativa, no aparece debidamente jus-
tificada, acordándose en la generalidad de los casos la libertad del 
imputado, del que pocas veces se vuelve a tener noticias, y que de esa 
manera consigue burlar la acción de la Justicia, reforzando la sensa-
ción de impunidad común entre los delincuentes profesionales. De 
ahí, precisamente, la necesidad, ya comentada supra, de establecer 
mecanismos de coordinación que permitan reconocer desde el 
momento mismo de su detención a quienes forman parte de redes cri-
minales organizadas.

3.7 Comunidad Autónoma de Cataluña

La Fiscalía Provincial de Barcelona tiene establecido un servicio 
cotidiano que permite conocer las actuaciones de las unidades de Poli-
cía especializadas en delincuencia organizada, obteniendo informa-
ción que suministran por correo electrónico o mediante documentación 
que es aportada a la Unidad Adscrita de la Fiscalía. Por tal procedi-
miento, las intervenciones de coordinación efectiva fueron múltiples 
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en 2010, como en los pasados ejercicios y, sin que se documentaran 
exhaustivamente –es una deficiencia obligada por la celeridad de los 
acontecimientos y la urgencia de cada caso–, tuvieron que ver con 
incidentes de los servicios de guardia con los Juzgados de Instrucción, 
generalmente ante la puesta a disposición de detenidos con imputacio-
nes de integración en asociaciones ilícitas, pero también para apoyo o 
asesoramiento en la solicitud de medidas de investigación restrictivas 
de los derechos fundamentales (intervenciones telefónicas y manda-
mientos de entrada y registro domiciliario). 

Las actuaciones preprocesales en materia de criminalidad organi-
zada son escasas, toda vez que la naturaleza de la materia obliga a la 
Policía a «judicializar» desde el primer momento sus investigaciones. 
Ello no es extraño, puesto que es sabido que la intervención de las 
comunicaciones se ha convertido razonablemente en la herramienta 
principal de la investigación en materia de criminalidad organizada. 
En consecuencia, a la Fiscalía llega noticia de las operaciones en su 
fase de explotación, irremediablemente, y la oportunidad de incoar 
diligencias de investigación propias de la Fiscalía se da muy excepcio-
nalmente.

Al hilo de lo dicho, únicamente se han tramitado un expediente de 
diligencias de investigación penal de este servicio, al que se asignó el 
núm. 51/2010-D, incoado tras comparecencia de una letrada que ofre-
ció información procedente de un cliente en un procedimiento por trá-
fico de drogas. Los datos aportados por la abogada fueron valorados 
por los Mossos d´Esquadra por orden del fiscal delegado, conclu-
yendo con la interposición de una denuncia ante los Juzgados de 
Badalona en que el Fiscal interesaba también la autorización de inter-
ceptación de las comunicaciones telefónicas, tramitándose en la actua-
lidad diligencias previas en las que ya ha habido dos detenidos y se 
han incautado aproximadamente 1,5 kg de ketamina importada de la 
India. 

En las Diligencias de Investigación núm. 15/2009 que se iniciaron 
por información de la Guardia Civil en cuanto a una actividad de venta 
de placas-insignia de distintos cuerpos policiales falsificadas, aunque 
sin constancia de que los adquirentes las hubieran utilizado para 
cometer hechos delictivos, se presentó denuncia ante el Juzgado de 
L’Hospitalet de Llobregat por delitos de falsedad documental.

Son númerosos los procedimientos judiciales iniciados en 2010 
así como otros ya reseñados en pasadas Memorias, que siguen trami-
tándose en fase de instrucción, entre ellos se pueden citar: la denomi-
nada «operación ALEJANDRÍA» de la Policía Nacional en relación 
con delitos de inmigración ilegal y explotación de la prostitución; la 
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operación «PISTA» realizada por los Mossos d’Esquadra por asaltos 
en las autopistas; la operación «Costa Alta» realizada por la UDYCO, 
referida a la importación masiva de hachís desde Marruecos y vía Por-
tugal; las denominadas operaciones «Propanol I y II», realizadas por 
los Mossos d’Esquadra por delito contra la salud pública, consistente 
en el engorde ilegal de ganado.

Entre los procedimientos referidos a criminalidad organizada que 
están pendientes de enjuiciamiento o sentencia, se pueden citar: la 
denominada operación «alunizajes», realizada por los Mossos 
d’Esquadra en relación con robos en serie de automóviles y mercan-
cías de lujo; así como casi una veintena de procedimientos relativos al 
tráfico de drogas y delitos contra la propiedad, especialmente, robos 
de cable de cobre. 

El contenido de dichos procedimientos evidencia que las organiza-
ciones criminales en la provincia de Barcelona se dedican fundamen-
talmente al tráfico de drogas, aunque puedan completar sus actividades 
con otras modalidades delictivas igualmente lucrativas o cometer los 
delitos precisos para proteger sus intereses comerciales ilícitos. En 
tales actividades se detecta el empleo de violencia cuando ha sido pre-
ciso para ampararlas frente a las víctimas perjudicadas o las fuerzas 
del orden, pero también como forma de dominio sobre colectivos riva-
les.

Señala el fiscal de Tarragona que su territorio tiene 212 kilómetros 
de costa, dispone de buenas vías de comunicación terrestres, maríti-
mas y aéreas, un alto nivel de vida, diversidad de actividades econó-
micas y una importante infraestructura turística. Asimismo indica que 
existen más de 600 urbanizaciones, algunas de ellas en lugares poco 
poblados. Estos factores facilitan la implantación de grupos organiza-
dos cuyo objeto es la comisión de delitos.

Fundamentalmente las manifestaciones delictivas de estos grupos 
están referidas al tráfico de drogas a media o gran escala, a la falsifica-
ción de tarjetas de crédito, mediante el duplicado de tarjetas auténticas 
y su posterior utilización, la explotación sexual de mujeres extranje-
ras, los llamados robos silenciosos, y otros robos con fuerza en las 
cosas, realizados en polígonos industriales y establecimientos comer-
ciales.

En lo referente a los grupos organizados que se dedican al traslado 
de grandes cantidades de hachís desde Marruecos por vía marítima, ya 
se había informado en años anteriores de los frecuentes desembarcos 
en playas solitarias de la provincia en el tramo de costa que va de 
Salou a Les Cases de Alcanar, donde hay muchos parajes alejados de 
cualquier núcleo urbano, especialmente en las calas que hay entre 
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l’Hospitalet de l’Infant y la Ampolla, y en la zona del Delta del Ebro, 
donde hay poca edificación, y son zonas de difícil control. La impor-
tante vigilancia policial que hay en las costas de Andalucía y Levante 
motiva un desplazamiento del tráfico hasta las costas tarraconenses 
que constituyen un espacio muy favorecedor para la descarga de 
hachís, procedente de Marruecos.

Embarcaciones semirrígidas con cuatro motores de 250 caballos 
cada uno, navegan durante unas doce horas, descargan los fardos de 
droga, recargan combustible y regresan al norte de África. En algunas 
ocasiones, la droga se transporta en barco, que fondea en las proximi-
dades de la costa, y en pequeñas embarcaciones neumáticas, la mer-
cancía es trasladada hasta la playa. 

Estos grupos suelen aprovecharse de personas con pocos recursos 
económicos para realizar las tareas de desembarco de la droga. Entre 
los responsables de los grupos suele haber ciudadanos españoles, aun-
que también de países del Este de Europa. No obstante a las costas de 
Tarragona también llegan ciudadanos de Francia, Bélgica, Gran Bre-
taña y Alemania para efectuar una operación de desembarco, y segui-
damente trasladar la mercancía a su respectivo país de origen donde 
pueden conseguir hasta tres veces más de su valor.

Entre las bandas que se dedican al tráfico de hachís, como ya se 
indicó en la anterior Memoria, destaca el aumento de la peligrosidad, 
especialmente en relación con otros grupos que se dedican a la misma 
actividad entre los que se ha establecido una fuerte rivalidad y descon-
fianza. Se han dado episodios de robos, secuestros y venganzas entre 
integrantes de grupos rivales. En la organización logística de los alijos 
cada vez se adoptan más precauciones en orden a la prevención del 
riesgo de robo de la droga. 

Uno de los cambios que se están detectando en este último año es 
que, ante el incremento de la vigilancia marítima, los desembarcos 
por medio de embarcaciones semirrígidas antes aludidas, ha dismi-
nuido, y se utilizan nuevos sistemas como el uso de barcos de pesca 
que pasan más desapercibidos en el momento de salir a faenar o des-
cargar la mercancía en puertos pesqueros.

Otra novedad ha sido el incremento de grupos organizados de ciu-
dadanos franceses de origen magrebí instalados en la provincia de 
Tarragona con infraestructura suficiente para desplazar importantes 
cantidades de droga desde el sur de España hasta Francia.

Mediante el llamado «método go fast», consistente en la utiliza-
ción de vehículos de gama alta y gran cilindrada, que en talleres clan-
destinos previamente han modificado las características del vehículo, 
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introducen sustancias estupefacientes, normalmente hachís, en huecos 
ocultos, y realizan viajes a gran velocidad.

Normalmente van precedidos de vehículos «lanzadera» que se 
encargan de avisar al coche o coches que portan la mercancía de la 
posible presencia policial en los peajes de las autopistas utilizadas, 
normalmente la autopista AP-7. Estas personas son extremadamente 
violentas en el momento de su detención, no dudando en embestir con 
sus vehículos a los policías actuantes, para intentar la huída

También hay que destacar grupos de personas de nacionalidad 
colombiana que se dedican el tráfico ilícito de cocaína a mediana 
escala, realizando viajes a ciudades grandes, como Madrid, Barce-
lona, Valencia y Zaragoza, donde transportan o donde se surten, en 
connivencia con ciudadanos españoles, de varios kilogramos de 
cocaína, distribuyéndola posteriormente por diversos puntos de la pro-
vincia.

En algunos casos, dichos grupos actúan con empresas de reparto, 
que entregan paquetes facturados en Sudamérica con destino a ciuda-
des de este territorio, de envíos de cocaína, la cual se encuentra oculta 
en figuras de artesanía, libros u otros artículos.

Dichos grupos poseen establecimientos como locutorios, comer-
cios y bares, que en ocasiones, destinan al blanqueo de los capitales 
obtenidos con este ilícito tráfico; a veces se utilizan también como 
tapadera para la distribución. La dificultad que entraña la investiga-
ción de estas actividades es elevada, dado que frecuentemente hay 
múltiples personas físicas y jurídicas interpuestas, lo que dificulta la 
identificación del titular efectivo.

Como ya se informó en la anterior Memoria, en el año 2009 se 
detectó un nuevo método para la introducción de droga por parte de 
organizaciones extranjeras a través del puerto de Tarragona. La entrada 
de grandes barcos de transporte de mercancías, hace que, los mismos, 
por su gran tamaño, sean especialmente idóneos para camuflar entre 
la mercancía la droga enviada. Esta modalidad no es ajena al gran 
aumento del tráfico de contenedores que ha experimentado el puerto. 
Ello ha motivado que aumente el control sobre los mismos por parte 
de las autoridades aduaneras y policiales.

Pocas novedades hay que añadir a lo informado en años anteriores 
respecto de la falsificación de tarjetas de crédito, en concreto al 
«doblaje», clonación y alteración de las mismas, así como su posterior 
utilización.

También hay que destacar grupos organizados, fundamentalmente 
del Este de Europa, que se dedican a la explotación sexual de mujeres 
extranjeras, especialmente de los mismos países del Este europeo, a 
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las que captan antes de desplazarse a España, valiéndose de engaño 
consistente en la oferta de trabajos relacionados con la hostelería, 
aprovechando su situación de necesidad. 

Al llegar a España se les retiene el pasaporte, se les exige un pago 
por el traslado, se las engaña en cuanto a la tramitación de las autori-
zaciones de trabajo y residencia para regularizar su situación en terri-
torio español. A menudo se las recluye en viviendas, privándolas de 
libertad, utilizando amenazas, tanto en relación hacia ellas como a los 
familiares de sus países de origen. 

En el juicio oral, es frecuente que dichas víctimas en su condición 
de testigos se retracten de sus iniciales declaraciones inculpatorias ini-
ciales. Todo ello pone de relieve el temor que estas personas tienen 
hacia sus antiguos captores, bien sea por las posibles venganzas hacia 
ellas o por las que pudieran ejercer sobre sus familiares residentes en 
su país de origen.

Sobre los robos con fuerza en chalés y apartamentos, son por lo 
general cometidos por grupos organizados de individuos procedentes 
de la antigua Yugoslavia, concretamente de origen albano-kosovar, 
que se apoderan de dinero, joyas y pequeños electrodomésticos, telé-
fonos móviles, ordenadores portátiles, cámaras fotográficas y de 
vídeo. Los robos los cometen a cualquier hora de la tarde o de la 
noche, incluso cuando los moradores se hallan durmiendo. Los objeti-
vos escogidos por dichas bandas han sido selectivos, no entraban en 
cualquier vivienda, sino en aquellas donde tenían la certidumbre de 
que había un importante lucro que obtener. Su actuación es rápida, 
para conjurar el riesgo de ser detenidos.

Hay que destacar los robos con fuerza protagonizados por bandas 
organizadas en locales, talleres y naves ubicadas en polígonos indus-
triales. Dichos grupos obtienen información previa de sus objetivos, 
mediante la observación directa de los locales para asegurar el éxito de 
su actividad depredadora. El «modus operandi» requiere una alta espe-
cialización por parte de sus autores, que escalan desde el exterior de las 
naves hasta el techo, para realizar allí un agujero, descolgándose al 
interior, evitando las alarmas, deslizándose por falsos techos, para ir 
después hasta la caja fuerte que fracturan a golpes de mazo y palan-
queta hasta reventarlas y apoderarse de lo que hubiera en su interior.

La Fiscalía Provincial de Lleida señala que no obstante la escasa 
incidencia de organizaciones criminales en la provincia se han detec-
tado manifestaciones de este fenómeno en delitos de tráfico de drogas, 
inmigración ilegal con objeto de explotación sexual, robos, así como 
pequeñas bandas de delincuentes con conexiones en otros países que 
tienen como actividad principal negocios de prostitución e introducen 
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a ciudadanas extranjeras en nuestro país más o menos engañadas y las 
obligan a prostituirse. Son conductas muy difíciles de perseguir por la 
renuencia de las afectadas a declarar, muchas veces por miedo a que 
sus familias reciban represalias en su país de origen.

Destaca esta Fiscalía diversas operaciones policiales relativas al 
tráfico ilícito de vehículos, robos, compra de armas inutilizadas, pro-
cediendo a su manipulación para convertirlas en armas de fuego y, 
particularmente, contrabando de tabaco desde Andorra. 

También la ubicación geográfica de la provincia de Girona, así 
como su condición de fronteriza, costera, y de gran actividad turística, 
presenta ciertas condiciones favorables a la existencia de grupos orga-
nizados de delincuencia, si bien su presencia activa ha sido detectada 
solo en algunos ámbitos concretos, aunque con una actividad creciente 
y expansiva.

En materia de tráfico de drogas, se reseña la implantación de 
varios grupos dedicados especialmente al tráfico de hachís, siendo 
habitual detectar cada año varios desembarcos en las costas de la pro-
vincia. Como novedad relevante de los tres últimos años, debe men-
cionarse el incremento de intervenciones importantes de heroína, al 
parecer destinada a abastecer a consumidores desplazados desde el 
sur de Francia a la zona norte de nuestra provincia, tráfico que aparece 
controlado por grupos de ciudadanos de origen magrebí que se abaste-
cen de la sustancia a través de Holanda u otros países de la zona.

Aun cuando en muchos casos no se cuenta con elementos de prueba 
acreditativos del móvil perseguido, es generalizada la sensación de que 
han aumentado los delitos violentos relacionados con rivalidades vin-
culadas al tráfico de estupefacientes. Existen informaciones policiales 
acerca de la perpetración de algunos secuestros de personas relaciona-
das con el tráfico de drogas, o de sus familiares directos, como instru-
mento de presión para conseguir el pago de deudas derivadas de dicho 
tráfico, aun cuando raramente se presenta denuncia; y en el supuesto de 
que intervengan por cualquier razón los agentes de la autoridad, los 
secuestrados suelen alegar que han sido víctimas de una confusión por 
parte de los desconocidos secuestradores. En el mismo sentido, varios 
robos con violencia o intimidación en domicilios tienen un trasfondo 
marcado por deudas derivadas del tráfico de drogas o se cometen con 
el objeto de apoderarse de sustancias estupefacientes.

En los últimos años se ha incrementado notablemente el número 
de delitos contra la propiedad que evidencian una planificación y 
colaboración de pluralidad de personas que sobrepasan los niveles 
ordinarios de la delincuencia habitual, perpetrados en algunos casos 
por ciudadanos españoles y en otros por individuos de origen marro-
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quí, o de países del Este de Europa. Muchos de tales delitos se han 
cometido tanto en centros comerciales o naves industriales, como en 
domicilios particulares, incluso durante la presencia de los moradores 
a altas horas de la madrugada, con diversas modalidades comisivas, 
desde los ladrones silenciosos o del bombín, a supuestos de robos con 
violencia, a veces desproporcionada para doblegar la voluntad de los 
moradores. En relación con ese tipo de delitos, cabe mencionar algu-
nos casos concretos de los atribuidos a organizaciones dedicadas a la 
comisión habitual de delitos contra la propiedad.

A finales de febrero de 2010, los Mossos d’Esquadra consiguieron 
detener a un grupo de cuatro individuos de nacionalidad uruguaya, 
residentes en la provincia de Barcelona, a los que se les atribuyó la 
comisión de un mínimo de nueve robos con fuerza en diversos esta-
blecimientos comerciales de diversas poblaciones de ésta y otras pro-
vincias, habiéndose apreciado en su actuación un elevado nivel de 
conocimientos técnicos para la evitación de sistemas de seguridad.

Por otra parte, un grupo de ciudadanos georgianos fue imputado 
por su participación en ocho robos en el interior de domicilios en la 
zona de Girona y proximidades, siendo detenidos tres individuos en 
septiembre de 2010.

Igualmente, en el mes de noviembre se produjo la detención de 
ocho ciudadanos albaneses a los que se considera responsables de la 
comisión de siete robos en domicilios, dos de ellos violentos y cinco 
silenciosos. 

Al igual que en los últimos años, se ha mantenido la comisión de 
figuras delictivas que reaparecieron recientemente después de estar 
prácticamente erradicadas desde hace décadas, como la sustracción 
(en ocasiones hurto y en otras robo con fuerza) de cable de cobre, 
hasta el punto de haber obligado a los responsables policiales a esta-
blecer planes concretos de actuación para luchar contra esas modali-
dades delictivas, lo que durante el año 2010 ha propiciado un descenso 
de las sustracciones. 

En algunos supuestos el material se hallaba depositado en almace-
nes o empresas –siendo de destacar por su volumen e importe las sus-
tracciones de bobinas de cobre destinadas a las obras de construcción 
del AVE–, y en otros casos el cableado sustraído ha sido el ya insta-
lado en edificios en construcción o en conducciones de electricidad 
para suministro de vías férreas, alumbrado de vías públicas o instala-
ciones industriales. Resulta evidente que, más allá del efecto econó-
mico directo, el trastorno y perjuicio derivados para los responsables 
de las instalaciones y los usuarios de las mismas resulta especialmente 
grave. Por otra parte, no puede olvidarse que resulta difícil la persecu-
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ción de tales delitos. Si bien existen indicios de la participación de 
decenas de personas, al parecer con cierto nivel de organización, radi-
cadas en la zona metropolitana de Barcelona desde donde se despla-
zan a ésta y otras provincias, han sido escasas las ocasiones en que los 
autores han podido ser sorprendidos durante la ejecución del delito. 
Más frecuente es la detención en un control policial de los ocupantes 
de un vehículo en el que se transporta una cantidad relevante de cable 
de cobre usado, ante lo cual suelen invocar su condición de chatarre-
ros y compradores a un tercero no identificable policialmente.

Un supuesto especialmente destacable en ese ámbito, por el valor 
de los efectos sustraídos y el nivel de organización y planificación de 
los diversos intervinientes, fue el robo con fuerza cometido el 4 de 
octubre de 2009 en una empresa metalúrgica de la población de Sant 
Jaume de Llierca (partido judicial de Olot). La investigación de estos 
hechos se desarrolló durante el año 2010.

Otra actuación del Cos de Mossos d’Esquadra permitió la detención 
de varios individuos que en las zonas de descanso de la autopista AP-7 
en esta provincia, se dirigían a ciudadanos extranjeros recién entrados 
en España y, simulando ser funcionarios de Policía, les exigían la docu-
mentación y se apoderaban, con violencia o intimidación, de dinero, 
tarjetas, y otros efectos. Los hechos imputados a los cuatro detenidos se 
produjeron entre los meses de julio y diciembre, hasta su detención.

Diversas operaciones policiales han evidenciado la frecuencia con 
que grupos organizados comenten delitos de falsificación de tarjetas 
de crédito y estafas informáticas.

Es muy elevado el número de mujeres que ejercen la prostitución 
en las carreteras de la provincia, y en locales aparentemente concebi-
dos como hoteles. Son diversos los grupos organizados dedicados al 
aprovechamiento de prostitución. Ciudadanos extranjeros, con resi-
dencia más o menos habitual en España, y en contacto con ciudadanos 
búlgaros, ucranianos, lituanos, o de otros países del Este de Europa 
captan en sus poblaciones de origen a mujeres jóvenes, generalmente 
en una lamentable situación económica, a las cuales trasladan a 
España a veces con engaño de promesa de trabajo, obligándolas a 
prostituirse bajo amenazas dirigidas a ellas mismas o a sus familiares 
en los países de origen, siendo frecuentes las actuaciones policiales 
contra esos individuos, si bien es preciso advertir de las dificultades 
de conseguir sentencias condenatorias, toda vez que las mujeres 
explotadas en raras ocasiones declaran acerca de su situación real de 
víctimas de la explotación, sino que manifiestan ejercerla voluntaria-
mente y sin coacción alguna. Resulta habitual el ejercicio de la prosti-
tución en establecimientos de carácter hotelero, en el que formalmente 



1281

las mujeres se hallan alojadas como clientes y gozan de aparente liber-
tad para entrar y salir, y para decidir si quieren o no mantener relacio-
nes con los clientes, lo que realmente plantea graves dificultades de 
tipificación, ya que, al menos formalmente, los titulares de los esta-
blecimientos no perciben un porcentaje del precio satisfecho por las 
relaciones sexuales, sino el pago por el alojamiento, consumiciones 
de clientes y en ocasiones el precio de la entrada en el local.

Durante el año 2010 se han instruido varias diligencias por parte 
del Cuerpo Nacional de Policía en relación con delitos de inmigración 
ilegal y relativos a la prostitución que afectaban a mujeres de diversos 
países extranjeros, operaciones generalmente realizadas de modo 
coordinado entre la UCRIF de Girona y la de Barcelona y, en ocasio-
nes, con la UCRIF Central .

3.8 Comunidad Autónoma de Extremadura

En la Comunidad Autónoma de Extremadura la principal manifes-
tación del fenómeno de la criminalidad organizada está relacionada 
con el tráfico de estupefacientes.

Está por confirmar la influencia que el tráfico de estas sustancias 
haya podido tener sobre determinados hechos violentos sucedidos en 
Extremadura a lo largo del año 2010. Existen sospechas de que esto 
haya podido ser así y de que algunos de los tiroteos que se han produ-
cido estén directa o indirectamente relacionados con la actividad de 
bandas organizadas o grupos dedicados al tráfico de sustancias prohi-
bidas.

La cuantía de las aprehensiones de sustancias estupefacientes rea-
lizadas en nuestro territorio, según los datos facilitados por las distin-
tos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, ha sido el siguiente:

Tipo sustancia Badajoz Cáceres Total Extremadura

Heroína 3.818,01 106,5 3.924,51

Cocaína 13.410,05 8.552,3 21.962,35

Hachís 76.150,5 17.334,1 93.484,6

Marihuana 170.676,79 792,2 171.468,99

Psicotrópicos 894 uds.
250 comp.+ 747 de 
otras

1.891 uds.

Éxtasis 99 uds 99 uds

Speed 541,7 541,7 comp.
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3.9 Comunidad Autónoma de Galicia

La principal incidencia de los grupos organizados en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia está referida al narcotráfico. Las organiza-
ciones gallegas dedicadas a esta ilícita actividad adoptan peculiaridades 
autóctonas, así en la actualidad se observa la incorporación de miem-
bros que, en ocasiones anteriores, se mantenían en un segundo plano 
en la jerarquía organizativa y hoy en día desempeñan labores principa-
les en la misma, los traficantes considerados históricos siguen mante-
niendo contactos entre sí y con terceros, ya que buscan beneficios, 
poder y la oportunidad de blanquear el dinero.

Estas organizaciones actúan a nivel internacional, si bien el papel 
que representaban ha cambiado con el paso del tiempo, porque en la 
actualidad los colombianos controlan los envíos y sólo necesitan que 
los clanes gallegos asuman el transporte e introduzcan la droga en las 
costas de Galicia y de Portugal, encargándose posteriormente aquéllos 
de la distribución.

El transporte marítimo sigue siendo utilizado por su capacidad 
para acumular grandes cargamentos y atravesar el Atlántico, para 
luego ser redistribuidos en barcos de menor entidad y en lanchas rápi-
das en zonas próximas a la costa española. 

La ruta directa entre el Caribe y España se complementa con la de 
África meridional, sin que esta ruta sea la principal y sustituya a las 
tradicionales, ya que se utiliza como base de almacenamiento hasta 
que la droga sea transportada a Europa por tierra, a través del propio 
continente o por embarcaciones con destino directamente a España. 

Últimamente se ha incrementado el transporte de las sustancias 
estupefacientes mediante contenedores, por ser posiblemente el sis-
tema más seguro y sofisticado, por su capacidad para ocultar las dro-
gas en el tráfico comercial legítimo y las facilidades para mantener el 
aparato organizativo a salvo de cualquier eventual intercepción de los 
envíos. En Galicia los puertos que más incidencia tienen en este tipo 
de transporte son los de Vigo, Marín y Vilagarcía. 

En esta modalidad interviene una empresa exportadora instrumen-
tal controlada por la organización criminal y otra importadora de 
carácter legal, pero que no conoce la existencia de la operación delic-
tiva. También pueden ser usadas empresas con actividad lícita, dentro 
de cuyo flujo comercial se introducen partidas con cocaína camuflada 
en el contenedor o en el propio producto comercializado.

No obstante lo anterior, también se ha detectado la mayor utiliza-
ción de las playas de A Costa da Morte para realizar los alijos, debido 
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posiblemente a la menor presión policial ejercida en dicha zona, lo 
que supone una cierta facilidad para las organizaciones de traficantes. 

Las organizaciones utilizan medios como el correo electrónico, 
telefonía vía satélite e incluso equipos de barrido para detectar balizas 
u otros sistemas de seguimiento, lo que dificulta las labores de inves-
tigación que realizan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En menor escala utilizan la vía aérea y se valen de pasajeros que 
llevan la droga en el cuerpo o camuflada en maletas.

Se detecta, asimismo, la participación de algunos integrantes de 
estas organizaciones en actividades de tráfico de drogas a nivel medio, 
las cuales además de no requerir una estructura tan amplia y estable de 
medios materiales y personales, puede constituir una adecuada vía de 
financiación para futuras operaciones de mayor envergadura, a la cual 
se una su incursión en otras modalidades delictivas. En este sentido se 
viene observando la relación existente entre personas conocidas por 
su participación, en destacadas operaciones de narcotráfico y otros 
implicados en el tráfico de drogas a menor escala.

La presión policial que, en la zona de las rías bajas, efectúan 
númerosas unidades de la Guardia Civil, del Cuerpo Nacional de Poli-
cía y del Servicio de Vigilancia Aduanera, ha llevado a los narcotrafi-
cantes a tomar más precauciones en el desarrollo de su actividad 
delictiva, profesionalizándose mucho más, e incluso desplazando sus 
operaciones a otros lugares, como la zona norte de Portugal o el sur de 
España.

La principal actividad ilícita de estos grupos continúa siendo el 
tráfico de drogas, que se concentra principalmente en dos sustancias, 
la cocaína y el hachís, ya que el tráfico de la heroína sigue mayorita-
riamente en manos de la etnia gitana que, en muchos casos, mantienen 
relación con individuos del Este de Europa.

3.10 Comunidad Autónoma de las Illes Balears

En esta Comunidad Autónoma durante el año 2010 no se han 
incoado causas judiciales contra organizaciones criminales con com-
plejidad o envergadura que merezca una atención pormenorizada sin 
perjuicio de lo que se da cuenta en la Memoria de la Fiscalía Especial 
contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada. En cambio, han 
sido númerosos los procedimientos penales contra grupos o subgru-
pos de delincuentes, muchos de ellos extranjeros, que operaban en las 
Illes Balears.
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Por los datos facilitados por la Brigada Provincial de Policía Judi-
cial del Cuerpo Nacional de Policía en Baleares, se pueden mencionar 
los siguientes datos sobre Criminalidad Organizada:

– Se observa un aumento en el inicio de investigaciones, pasando 
de las 12 en el 2009 a 17 en el 2010.

– Se concluyeron 31 investigaciones, frente a las 11 del año ante-
rior.

– Fueron detenidas 207 personas en 2010 en el marco de estas 
investigaciones, frente a las 119 del 2009.

– El número de investigaciones por el grupo de Delincuencia 
Organizada concluidas con resultados judiciales, ha pasado de 10 en 
el año 2009 a 24 en el 2010.

– A todo ello se le debe sumar la actividad de los GRECO con 76 
detenidos en el 2010, frente a los 116 del 2009.

– El Grupo de Crimen Organizado este año ha alcanzado los 24 
detenidos, por ninguno del pasado 2009.

En el año 2010 se han iniciado las siguientes investigaciones:

1. En torno a la banda de HELLS ANGELS. MC. Integrada por 
númerosos miembros de nacionalidad alemana, austriaca y española. 
Las actuaciones se realizaron de forma conjunta con BPPJ/UDEV/
ATR, en lo relativo a delitos concretos como extorsiones, lesiones, etc.

2. En torno a la banda latina TRINITARIOS, que se concluyó con 
la detención de 32 de sus miembros.

3. En torno a la banda latina LATIN KING, en la que se produjo 
la detención de 9 de sus miembros.

Además de las operaciones policialmente reseñadas, se pueden 
indicar que, como en años anteriores se percibe y constatan se han 
practicado númerosas intervenciones instadas por Interpol y autorida-
des judiciales extranjeras, algunas de ellas en relación a grupos orga-
nizados que blanquean sus beneficios en Illes Balears. 

3.11 Comunidad Autónoma de las Islas Canarias

La experiencia acumulada por los fiscales delegados de la Fiscalía 
Especial Antidroga en las dos Fiscalías Provinciales de Canarias, a 
través del continuo seguimiento de las investigaciones policiales que 
han tenido por objeto los delitos contra la salud pública, así como el 
estudio de los procedimientos penales incoados por delitos de esta 
naturaleza, y los informes emitidos en la elaboración de las respecti-
vas Memorias anuales, permiten dibujar –de forma fiel– las caracterís-
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ticas generales que viene presentando este fenómeno delictivo en 
nuestro territorio. Así:

a) La entrada creciente de drogas por medio de embarcaciones 
rápidas, que traen directamente su carga, principalmente hachís, desde 
las costas africanas, aprovechando el número de kilómetros de costa y 
la presencia de muelles deportivos, con control policial muy defi-
ciente. Además, se ha detectado la entrada creciente de drogas por 
medio de embarcaciones rápidas dotadas con potentes motores, con 
capacidad para transportar directamente su carga desde las costas afri-
canas.

b) El número de aeropuertos, principalmente los que mantienen 
regularmente vuelos internacionales: Los Rodeos y Reina Sofía en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, éste último con un número alto 
de los llamados «vuelos calientes»: líneas directas desde Buenos Aires 
y desde Caracas, Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura en la pro-
vincia de Las Palmas. Aunque la mayor incautación de alijos de 
cocaína sigue procediendo de vuelos directos procedentes de Madrid, 
en muchos casos, con escala previa en Fuerteventura y Lanzarote. En 
este punto debe destacarse el incremento de la incautación de alijos de 
droga, principalmente cocaína, introducida a través del aeropuerto de 
Mazo (La Palma), al haberse establecido vuelos directos desde Madrid 
y Barcelona, además de mantener otros vuelos internacionales, y no 
contar el recinto aeroportuario con un puesto fijo de control policial.

En relación con las drogas aprehendidas en los cinco aeropuertos 
provinciales, no solo se ha producido un incremento del número de 
detenidos y de incautaciones, sino que destaca el incremento 
de «correos» detenidos con cargas superiores a los dos kilogramos de 
cocaína, lo que ha constituido uno de los factores del incremento 
de Sumarios incoados.

c) Directamente relacionado con el incremento de incautaciones 
en los recintos aeroportuarios, se encuentran las aprehensiones de sus-
tancias estupefacientes en el muelle portuario de Santa Cruz de Santa 
Cruz de Tenerife y en el puerto de La Luz, de Las Palmas de Gran 
Canaria, donde también se han incrementado las detenciones y las 
cantidades de droga decomisadas, sobre todo cocaína y heroína.

d) Aunque en un contexto más amplio el incremento de los 
almacenamientos de drogas que los grupos internacionales organiza-
dos están manteniendo en países africanos, convierten a las Islas 
Canarias en un punto de paso importante para su posterior introduc-
ción en territorio continental, no puede perderse de vista un dato que 
revelan insistentemente las investigaciones policiales: las drogas 
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introducidas por las reseñadas vías aéreas y marítimas están destina-
das directamente al consumo interno de este territorio.

e) El asentamiento, principalmente en Gran Canaria, Santa Cruz 
de Tenerife y en La Palma, de grupos de delincuentes extranjeros 
dedicados a la introducción de sustancias estupefacientes, principal-
mente marroquíes (hachís), colombianos y nigerianos (cocaína), y 
guineanos (heroína), habiéndose detectado una mayor implicación en 
la comisión de estos delitos con una estructura organizada en las Islas 
por parte de individuos venezolanos y, en los dos últimos años, de la 
República Dominicana.

f) El incremento del consumo y consiguiente tráfico en las lla-
madas Islas menores, particularmente en La Palma y La Gomera. En 
La Palma, al margen de consideraciones de tipo sociológico, isla eco-
nómicamente potente y socialmente estable, pero con una economía 
muy subvencionada en el sector agrícola y, sobre todo, en el pesquero 
en crisis, ha emergido un grupo social ocioso y desocupado, pero con 
disposición económica, que, junto con la presencia de un elevado 
número de emigrantes de Sudamérica (colombianos, bolivianos y 
ecuatorianos), ha potenciado la difusión de la cocaína y, últimamente 
también de la heroína. En La Gomera, donde tradicionalmente la 
incoación de causas por tráfico de drogas venía motivada por consti-
tuir un lugar idóneo para el desembarco de motoveleros que trasporta-
ban droga a través del Atlántico, se ha incrementado notablemente el 
número de procedimientos relativos al tráfico interno, centralizado en 
San Sebastián de La Gomera y Valle Gran Rey, constituyendo el mue-
lle de la capital el punto de mayor entrada de drogas, introducida 
desde Santa Cruz de Tenerife en los trayectos marítimos que parten 
desde el puerto de Los Cristianos en Arona.

3.12 Comunidad Autónoma de La Rioja

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja reseña como 
manifestaciones de la criminalidad organizada diversas operaciones 
policiales («Candela», «Frankfurt», «Kuskus», «Melocotón I y II»), 
relativas al tráfico de drogas.

Se significa que la marihuana es la sustancia que más se consume 
en ese territorio, habiendo aumentado la demanda; motivo por el que 
se han visto incrementadas notablemente las intervenciones policiales 
en plantaciones de la misma, elevándose la de 7.162 gramos en el 
pasado año a 59.051 gramos en el 2010.
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La introducción y distribución de drogas en esta Comunidad Autó-
noma, se realiza en el caso del hachís, por personas de origen nortea-
fricano, generalmente residentes en La Rioja, que la transportan desde 
Marruecos, principal país productor, en vehículos preparados con 
dobles fondos y habitáculos especiales, habiéndose realizado este año 
una investigación sobre un grupo de personas de origen magrebí, resi-
dente en Logroño, quienes introducían desde Marruecos hasta 
Logroño, habiéndose intervenido en la misma 10 kilos y 300 gramos 
en tabletas de hachís.

Los derivados anfetamínicos, speed y éxtasis son consumidos 
principalmente los fines de semana por jóvenes en discotecas, chami-
zos y bares, su consumo está casi centralizado en el speed, el cual 
debido a la crisis permanece estable, habiendo disminuido las incauta-
ciones respecto al año 2009, pasando de 361 gramos a 280 gramos.

La cocaína es introducida por grupos de origen iberoamericanos, 
colombianos y bolivianos, y por grupos de origen centroafricano, que 
generalmente la reciben en España transportada por muleros que via-
jan con la mercancía introducida en su cuerpo por bolas de 10 gramos 
de dicha sustancia y por envíos postales, habiéndose detectado este 
año 2010 cómo, utilizando paquetes postales, camuflaban la cocaína y 
la enviaban directamente desde países de América del Sur hasta 
Logroño, habiendo aumentado la introducción por esta vía un 300 
por 100, incautándose 1 kilo 200 gramos en tres paquetes postales 
dentro de la misma operación.

Este pasado año se detectó, cómo una empresa riojana había faci-
litado a unos traficantes colombianos, asentados en la Costa del Sol, 
su infraestructura comercial para introducir en España grandes canti-
dades de cocaína. Intervención de 1.000 kilos enviada a Logroño, en 
mermelada congelada.

El consumo de heroína ha estado estable durante el año 2010, 
siendo en ambientes de personas marginadas y que consumen esta 
droga desde hace bastantes años. Ha aparecido un nuevo hábito con-
sistente en qué grupos de drogodependientes intentan imponer nuevos 
estilos de drogadicción, como puede ser fumando esta sustancia o 
mezclándola con cocaína (Speed-ball).

Las actuaciones llevadas a cabo durante el año 2010, en las que se 
procedió a la investigación y detención de personas integrantes de 
grupos dedicados a la introducción y distribución, de sustancias estu-
pefacientes, han sido de diversa índole, dando como resultado un total 
de 117 operaciones por delitos contra la salud pública.
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3.13 Comunidad Autónoma de Madrid

Como consecuencia de la aplicación del Protocolo-verbal exis-
tente entre la Fiscalía y la Policía Judicial de Madrid en relación a la 
criminalidad organizada, que se ha materializado en la presentación 
de hasta 16 notas-resúmenes, se ha facilitado el correcto entendi-
miento de los atestados de criminalidad organizada y la debida actua-
ción jurídica y procesal en el servicio de guardia por el Fiscal, 
redundando en una mejora indudable de la Administración de Justicia 
en esta materia. Dentro de este ámbito de actuación se pueden citar las 
siguientes intervenciones:

– La llamada operación «Caño Roto», con el esclarecimiento de 
los hechos y detención del autor de tres agresiones sexuales, tres deli-
tos de robo con intimidación y un delito de lesiones de tres mujeres.

– La detención de cinco personas colombianas, dedicadas a la 
introducción en Madrid de relevantes cantidades de cocaína y, en oca-
siones, de su desvío a Alemania.

– La detención y puesta a disposición judicial de un grupo organi-
zado de ciudadanos rumanos dedicados a la falsificación de documen-
tación de vehículos que habían sido dados de baja o habían sido 
sustraídos para luego venderlos, que contaban con el apoyo de un 
empleado de una gestoría administrativa, y de varios empleados de 
una estación de Inspección Técnica de Vehículos.

– La detención de un grupo organizado de ocho personas, en dos 
actuaciones, dedicadas a los robos con fuerza en almacenes de polígo-
nos industriales y, en concreto, de camiones de mercancías, desta-
cando la sustracción de 12.736 terminales de telefonía móvil.

– La detención de cinco ciudadanos dominicanos, que tras acudir 
a tres prostíbulos de Madrid capital, fueron autores de 8 violaciones 
y 10 robos con violencia.

– La relativa a la operación «Galgo», contra el tráfico de sustan-
cias dopantes en el deporte.

– La detención de tres ciudadanos españoles, en el marco de la lla-
mada operación «Razia», dedicados principalmente a comisión de robos 
con fuerza, mediante «alunizajes», en las tiendas de artículos de lujo de 
la denominada «milla de oro» de la calle Ortega y Gasset de Madrid. 

Por otro lado, el fiscal Superior de la Comunidad de Madrid 
expresa que uno de los delitos típicos de los grupos criminales organi-
zados, son los homicidios por «ajuste de cuentas», habiendo ascen-
dido a tres los acaecidos, dos de ellos ocurridos en Madrid capital y el 
tercero en la localidad de Alcorcón. Sucedieron, pues, en el año 2010 
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el mismo número de ajustes de cuentas que en el año 2009 en el que 
también ocurrieron tres (todos producidos en la capital). Cifra bas-
tante inferior, afortunadamente, a la de los diez (nueve ocurridos en 
Madrid y el otro en Leganés), del año 2008.

Por lo que respecta a Madrid capital, este tipo de acciones, que 
habían proliferado en los años anteriores, como consecuencia de la 
actividad de grupos organizados, constituidos en su mayor parte por 
ciudadanos extranjeros, han descendido significativamente, situán-
dose en el citado número de dos, cuando en los años 2008, 2007 
y 2005 habían acaecido nueve. 

De otra parte, fueron detenidos y puestos a disposición judicial 
tres presuntos responsables de un ajuste de cuentas ocurrido el 
año 2008, en el que murió el abogado penalista Alfonso Díaz Moñux, 
tras recibir varios disparos de pistola. Existen siete imputados por este 
hecho del que conoce el Juzgado Instrucción núm. 19, a través del 
procedimiento de la Ley del Jurado 2/2010.

En cuanto a los fraudes con tarjeta de crédito y falsificaciones de 
moneda, las cifras estadísticas se alzan a 317 diligencias previas, 
frente a las 122 del año 2009, las 67 del 2008, las 84 del año 2007 y 67 
del 2006. Sin embargo, el dato resulta incompleto, pues ante la impo-
sibilidad de acreditar la alteración de la banda magnética por quien la 
porta, la conducta se tipifica conforme a otras figuras penales: uso de 
documento mercantil falso, estafa, etc. De otra parte, en dicha cifra se 
incluyen también los procedimientos incoados por falsificación de 
billetes-papel moneda, cuyo número es obviamente inferior, al de la 
falsificación de las tarjetas de crédito, por la mayor facilidad y senci-
llez para alterar éstas frente a aquellos. Señalar que las organizaciones 
criminales que se dedican a la falsificación de tarjetas de crédito, son 
predominantemente de nacionalidad rumana y este año han sido dete-
nidos, también, individuos de nacionalidad china.

Por lo que se refiere a los delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial –actividad propia también de grupos organizados–, se 
incoaron un total de 915 procedimientos (131 juicios rápidos y 784 
diligencias previas), frente a los 798 del 2009, con un ascenso 
del 13,65 por 100, respecto del pasado año, por delitos contra la pro-
piedad intelectual. Y 296 procedimientos (282 diligencias previas 
y 14 juicios rápidos) por delitos contra la propiedad industrial, es 
decir, igualmente un incremento respecto de los 137 del 2009.

En cuanto a los robos con fuerza en casa habitada, en el año 2010 
se incoaron un total de 1.133 diligencias previas, 139 procedimientos 
abreviados y 21 siguieron el trámite de diligencias urgentes. En el 
año 2009 se incoaron 46 procedimientos y 2 diligencias urgentes, y 
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por lo tanto se ha producido un importante aumento de esta actividad 
delictiva. Salvo raras excepciones, los detenidos por esta modalidad 
delictiva, son ciudadanos de los países del Este o colombianos.

Hay que recordar que el 24 de junio de 2009, se produjo la puesta 
a disposición judicial de 17 personas, en el marco de la operación 
policial denominada «Yugoslavia 1», en su mayoría pertenecientes a 
la etnia gitano-romaní de países que integraban la antigua Yugoslavia, 
que formaban una organización delictiva, que se asentaban en la deno-
minada «Cañada Real Galiana», dedicados a la perpetración de robos 
con fuerza en domicilios particulares y en naves industriales y comer-
ciales, imputándoles la comisión de un elevado número de ese tipo de 
robos –llevados a cabo en Madrid, diferentes lugares de la geografía 
española, y en Portugal–, falsificación de documentos oficiales, y el 
delito de asociación ilícita. Dicha organización, se encontraba apo-
yada por otro grupo de españoles que actuaban de «peristas» o recep-
tadores, y a los que se les imputó delitos de receptación. La mayoría 
de aquellos quedaron en prisión. Conoce el procedimiento el Juzgado 
de Instrucción núm. 32 de Madrid en las Diligencias Pre-
vias 1344/2009.

El 4 de febrero de 2010, se culminó la operación narrada en el 
párrafo anterior, poniendo a disposición judicial a 34 detenidos, de los 
que 33 eran ciudadanos de la extinta Yugoslavia, y una mujer espa-
ñola. Para la mayoría de los detenidos se decretó la prisión provisio-
nal.

El 6 de mayo de 2010, fueron detenidos y puestos a disposición 
judicial, siete ciudadanos sudamericanos, como presuntos autores 
de 75 robos con fuerza en domicilios de la zona sur de Madrid (Getafe, 
Leganés, Parla y Fuenlabrada). En la mayoría, ejecutados por el 
método del «resbalón» (apertura de puerta mediante la introducción 
de un plástico semirrígido entre el marco y la cerradura) o del «pali-
llo» (introducción de palillos en el bombín de la puerta inutilizando la 
misma).

Por lo que se refiere a los delitos relativos a la prostitución, tam-
bién perpetrados por asociaciones de delincuentes, predominante-
mente de nacionalidad rumana y de países del Este europeo, es de 
señalar que durante el año 2010 se incoaron 51 diligencias previas 
frente a las 9 del año precedente, habiéndose realizado por la Policía 
Nacional dos operaciones relevantes:

– La desmantelación de un grupo de ciudadanos rumanos que 
explotaban la prostitución de mujeres también rumanas, en el Polí-



1291

gono industrial «Marconi» de Madrid. Conoce del procedimiento el 

Juzgado de Instrucción núm. 38 de Madrid.

– La detención de un grupo organizado de 24 personas por los 

delitos de prostitución, blanqueo de capitales y asociación ilícita, que 

explotaba prostíbulos en trece pisos e inmuebles en Madrid capital, 

que se anunciaba en algunos periódicos de mayor tirada nacional. 

Conoce del procedimiento el Juzgado de Instrucción núm. 30 de 

Madrid, a través de las Diligencias Previas 4896/2010.

Especial consideración merece, por su trascendencia en los últi-

mos años, el fenómeno de la delincuencia organizada de las denomi-

nadas «Bandas Latinas», cuya la actividad durante el año 2010 se 

caracterizó por los datos siguientes:

– El descenso generalizado de actividad de estos grupos.

– La ausencia de muerte alguna causada por las acciones de estas 

bandas.

– El menor número de detenidos y de prisiones decretadas, conse-

cuentes a un descenso en la comisión de delitos.

– Todo ello conforme a las cifras del siguiente cuadro:

Año 2010
Homici-
dio in-
tentado

Homici-
dio con-
sumado

Lesio-
nes/ riña 
tumul-
tuaria

Lesiones
Robo 

violencia
Amena-

zas
Atentado

Deteni-
dos/ Pri-
siones

«Dominican 
Don´t Play»

1 4 3 1 10/7

«Latin King» 1 3 1 2 1 20/11

«Ñeta» 1 3 3 1 10/2

«Trinitarios» 3 4/0

«Traviesos»

Total delitos/ 
detenidos/ 
presos

1 2 13 7 4 1 44/20

Del análisis comparativo con el año anterior se pueden extraer las 

siguientes consideraciones:
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– El descenso en la comisión de delitos antes aludido respecto del 
año 2009, pues se ha pasado de un total de 32 acciones delictivas, a 
las 28 de este ejercicio. 

– El menor número de detenidos y presos; pues el año pasado 
hubo 54 detenciones y 24 prisiones acordadas, mientras que en 
el 2010, fueron 44 los detenidos y 20 las prisiones acordadas. 

– Que a diferencia del año 2009, en el que la banda más activa fue 
la de «Dominican Don’t Play», en el presente año el grupo con más 
acciones delictivas fue «Latin King», que ha confirmado su reactiva-
ción, tal y como se indicaba en la Memoria del año anterior. A conti-
nuación, se sitúa como segundo grupo con mayor actividad delictiva 
«Dominican Don’t Play».

3.14 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

La delincuencia organizada en esta Comunidad Autónoma sigue 
gravitando, en su mayor parte, en torno a las actividades de tráfico de 
drogas y blanqueo de capitales de fondos derivados del narcotráfico.

A lo largo del 2010, la tónica general en el ámbito procesal ha 
estado marcada por la impulsión de las macro causas incoadas en los 
años 2008 y 2009, citando los Sumarios 2/2008 y 5/2009 de los Juzga-
dos de Instrucción núm. 5 y 3 de Murcia, Sumarios 2/2008 del Juz-
gado de Instrucción núm. 8 de Murcia y 1/2008 del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Caravaca.

En el 2010 se han incoado causas por presunta actividad organi-
zada por tráfico de cocaína, como las Diligencias Previas 1887/2010 
que cuenta con más de 33 imputados, incluidos los presuntos jefes de 
la organización o las Diligencias Previas 216/2010 del Juzgado de 
Instrucción número 8 de Murcia, también por una presunta organiza-
ción dedicada a la distribución de cocaína, éxtasis y speed.

Las Diligencias Previas 97/10 del Juzgado de 1.ª Instancia e Ins-
trucción número 1 de Molina de Segura, se siguen por presunto delito 
contra la salud pública y robo violento como consecuencia del atraco 
en una joyería de Cartagena cometido por un grupo organizado, cau-
sando graves lesiones al dueño de la misma.

Como novedades destacables en las últimas investigaciones por 
tráfico de drogas se reseña la actuación de organizaciones colombia-
nas que traban contacto con empresarios murcianos para obtener, por 
medio de operaciones de importación de frutas, rutas seguras para el 
transporte y ulterior distribución de grandes partidas de cocaína. Los 
gastos de tales importaciones, alquileres de naves y demás suelen ser 
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asumidos por la organización colombiana que, a su vez, opera desde 
puertos diversos: Venezuela y especialmente Guayaquil (Ecuador).

Tres de las más importantes causas incoadas en esta región obede-
cen a ese patrón de comportamiento, llegándose incluso a la creación 
de una sociedad de telefonía móvil que, de ser destinada a los presun-
tos fines para los que se sostiene fue constituida, permitiría el efectivo 
control de cualquier intervención telefónica. 

En lo referente a las causas por blanqueo de capitales, se destacan 
dos investigaciones en el 2010 por su especial complejidad y por la 
existencia de capitales extranjeros que entran en España por vías 
diversas:

– Operación Cero, objeto de investigación en el Juzgado de Ins-
trucción 2 de Cartagena.

– Operación Atalaya, que se sigue en el Juzgado de Instrucción 4 
de Murcia.

En ambas se ha hecho necesaria la cooperación internacional, bien 
por medio de cruce de informaciones por Interpol, como la existencia 
de una petición de extradición pasiva de EE.UU. y de la Comisión 
Rogatoria a Marruecos.

En la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma se des-
criben detalladamente treinta y ocho operaciones policiales realizadas 
contra grupos organizados dedicados al tráfico de drogas y una refe-
rida a sustancia dopantes, ocho por robos, tres relativas a robos y fal-
sificación de documentación de vehículos y una por secuestro. 

3.15 Comunidad Foral de Navarra

Si bien en la Comunidad Foral la actividad de bandas organizadas 
no es por el momento alarmante, lo cierto es que se ha constatado la 
intervención de algunas de éstas (normalmente de índole internacio-
nal) en la comisión de ciertos delitos que se están cometiendo en 
Navarra, y que en ocasiones han motivado la incoación de diligencias 
judiciales. Así, ha sucedido con algunas causas relativas al tráfico de 
drogas y en el año 2010 con las Diligencias Previas 4907/10 del Juz-
gado de Instrucción núm. 4 de Pamplona, en las que se investiga la 
elaboración, por parte de un grupo organizado de personas, de innu-
merables facturas a fin de permitir que terceras personas puedan utili-
zar las mismas para poder defraudar a la Agencia Tributaria cantidades 
relacionadas con las obligaciones tributarias de las mercantiles com-
pradoras de dichas facturas. 
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3.16 Comunidad Autónoma del País Vasco

Sin duda, la más grave incidencia en esta Comunidad Autónoma 
de la delincuencia organizada se centra en la delincuencia terrorista de 
ETA, que está referida en el apartado correspondiente a la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional. Al margen de ello, la incidencia de la crimina-
lidad organizada en estos últimos años en la Comunidad Autónoma 
Vasca puede concretarse básicamente en los delitos de tráfico de dro-
gas, los delitos contra los derechos de los extranjeros y la explotación 
de trabajadores extranjeros en sus condiciones de trabajo, las redes de 
prostitución, así como las redes de delitos contra la propiedad en la 
modalidad de estafa y falsificación de tarjetas de crédito.

La Fiscalía Provincial de Bizkaia reitera, al igual que en años ante-
riores, que a tenor de los datos estadísticos del año 2010 no es posible 
hablar de la implantación de delincuencia organizada en el Territorio 
Histórico de Bizkaia, donde, no obstante, se constató la existencia de 
una célula de la banda de «los silenciosos», de procedencia de países 
del Este, instalada en Getxo; sin embargo, según apuntó, a este res-
pecto, el Jefe de la División de Investigación Criminal encargada de la 
investigación de este grupo, España no era el centro de sus operacio-
nes delictivas, aunque los georgianos pretendían trasladar el centro de 
operaciones financiero de su mafia hasta aquí.

Se constata cierta incidencia de la criminalidad organizada e 
incluso su incremento en los delitos relativos a la ciberdelincuencia.

Una vez más se ha producido la utilización del puerto de Bilbao 
como puerta de entrada de droga para su posterior comercialización 
en otras provincias fuera de Bizkaia, produciéndose la completa des-
articulación de una de las mayores bandas dedicadas al mayor tráfico 
de hachís en el País Vasco.

La Fiscalía Provincia del Gipuzkoa viene detectando indicios de 
que determinados grupos de delincuencia organizada comienzan a 
desplegar parte de su actividad delictiva en la provincia. En el pasado 
año, el Juzgado de Instrucción núm. 3 de San Sebastián ha tramitado 
un procedimiento (Procedimiento Abreviado núm. 114/09) en el que 
se están investigando los hechos cometidos por una organización de 
personas de origen ruso y georgiano, con bienes y medios puestos en 
común para la comisión de diversas actividades ilícitas presididas por 
el principal objetivo de enriquecimiento personal y colectivo de sus 
miembros, constituyendo así su verdadero medio de vida. A dicho fin 
llevaban a cabo de forma sistemática, continuada y organizada accio-
nes contra el patrimonio y la libertad de terceras personas. La estruc-
tura del entramado se caracterizaba por la existencia de una escala 
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jerarquizada compatible con su dispersión geográfica. De este modo 
dicha estructura se conforma por grupos regionales dirigidos por líde-
res locales que responden de forma piramidal ante un superior «vor v 
zakone» –ladrón de ley– y se sostiene financiada de una parte, 
mediante el producto obtenido en la comisión de delitos contra el 
patrimonio y de otra parte a través de la contribución forzosa para la 
formación de una «obsak» –fondo económico común– exigida a ciu-
dadanos nacionales de los referidos estados.

La Fiscalía Provincial de Araba y con base en la información 
suministrada por los distintos cuerpos policiales, pone de manifiesto 
que no se ha detectado la existencia de organizaciones dedicadas a la 
comisión de delitos informáticos, siendo estos cometidos por perso-
nas individuales. Ello no contradice el modo de actuar en el caso de 
los delitos de pornografía infantil cometidos a través de Internet. En 
este caso, el tráfico de este material se produce entre una gran canti-
dad de personas, sin que se haya detectado concierto alguno entre 
ellos para la comisión de los delitos, por lo que tampoco en este caso 
se puede hablar de delincuencia organizada.

Por el contrario, sí se ha detectado el año 2010 la actuación de 
grupos organizados dedicados a la comisión de delitos contra el patri-
monio. Así, en robos de domicilios se ha investigado la actuación de 
dos grupos, uno de ellos de origen georgiano, con sede en Cataluña y 
que dispone en el casco urbano de Vitoria de diversos pisos francos en 
los que se alojan cuando se desplazan a esta capital y donde suelen 
ocultar efectos destinados a su ilícita actividad y el producto de la 
misma.

También se ha detectado la actuación de otro grupo de origen 
magrebí y que tiene su sede operativa en Bizkaia. En este caso, su 
ámbito de actuación se centra en la zona rural del Territorio Histórico, 
donde se centran en el asalto de chalés y caseríos.

En lo que hace referencia a los robos en empresas, se ha detectado 
la actuación de un total de cuatro grupos, todos ellos ciudadanos de 
países del Este y con sede en provincias limítrofes, a salvo de alguna 
actuación puntual del grupo de georgianos antes referidos. De estos 
grupos preocupa especialmente uno de ellos que tiene su sede opera-
tiva en la provincia de Burgos y que se caracteriza por la violencia 
empleada en la comisión de delitos.

También se ha detectado la actuación de grupos organizados para 
la comisión de delitos de estafa por el sistema del tocomocho. En este 
caso, la actuación de dos organizaciones diferentes, una de ciudada-
nos de nacionalidad española y otro de diversas nacionalidades lati-
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noamericanas. Estos grupos se caracterizan por su gran movilidad, lo 
que dificulta su detección y captura.

La modalidad de estafa conocida como «wash&wash» ha sido uti-
lizada por un grupo organizado de personas de origen subsahariano 
que ha actuado en cuatro ocasiones en el Territorio Histórico de Araba 
a lo largo del pasado año.

Por último, se mantiene la actividad de hurto a personas mayores 
por parte de grupos organizados. Se trata de bandas que se dedican a 
sustraer importantes cantidades de dinero a personas de edad elevada, 
aprovechando los momentos inmediatamente posteriores a que estas 
personas lleven a cabo importantes extracciones de dinero de entida-
des bancarias.

En materia de tráfico de drogas cabe destacar que se han llevado a 
cabo un total de tres casos de entrega vigilada de sustancias estupefa-
cientes (2 de cocaína y 1 de hachís) provenientes de Latinoamérica o 
África y en las que se produce una notable dificultad para determinar 
la concreta persona destinataria del envío, pues los delincuentes sue-
len dirigir sus envíos a domicilios con diversos moradores de origen 
extranjero que no tienen relación entre ellos y en los que el verdadero 
destinatario suele solicitar que el envío se haga a nombre de otro 
morador e, incluso, de menores de edad.

En materia de falsificación y utilización indebida de tarjetas de 
crédito, no se ha podido detectar la actuación de una organización cri-
minal en el Territorio Histórico de Araba a causa de la gran dispersión 
de los casos. No obstante, el examen de los procedimientos incoados, 
lleva a la conclusión de que, en bastantes de los casos, concurre la 
actuación de bandas organizadas que se dedican al tráfico de los datos 
de tarjetas y a la impresión de las falsas. Ello parece patente porque se 
ha detectado supuestos de operaciones con tarjetas en el extranjero 
que a tal conclusión abocan.

3.17 Comunidad Autónoma Valenciana

De la información que a lo largo del año han ido facilitando las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado sobre este tipo de delin-
cuencia, y particularmente, de la Memoria sobre crimen organizado 
elaborada por la Unidad Territorial de Inteligencia (UTI) de la Policía 
Nacional, la Fiscalía Provincia de Valencia constata que la mayoría de 
grupos investigados y de diligencias instruidas se refiere a casos de 
organizaciones dedicadas al tráfico de sustancias estupefacientes a 
gran escala, con un porcentaje del 39 por 100; seguido por grupos 
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dedicados a delincuencia violenta (secuestros; robos violentos, robos 
con fuerza en casinos, en residenciales o en polígonos industriales y 
robos de vehículos de alta gama) con un porcentaje del 25 por 100; a 
delincuencia económica (estafas, clonación de tarjetas, falsificación 
de moneda) con un porcentaje del 18 por 100; a grupos organizados 
de redes de inmigración clandestina y de explotación de la prostitu-
ción con el porcentaje restante del 7 por 100. 

Señala la fiscal de Alicante que a la espera de que surta efecto en 
las aplicaciones informáticas, el que los atestados elaborados por las 
Fuerzas de Seguridad relacionados con estos hechos delictivos vayan 
rotulados con la expresión «organización y/o grupo criminal», de 
acuerdo con la reforma del Código Penal llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, los datos que a continuación se reco-
gen derivados de la información policial aportada no permiten cono-
cer con exactitud si se refieren a operaciones que tienen por objeto 
organizaciones criminales, grupos criminales, o meras coautorías, 
aunque en los aportados por la Guardia Civil se aplican criterios basa-
dos en indicadores policiales que distinguen entre organizaciones y 
grupos criminales en virtud de los parámetros policiales europeos.

Las investigaciones realizadas por la Guardia Civil en la provincia 
ha tenido como resultado la desarticulación de 34 organizaciones cri-
minales en el año 2010. Las operaciones realizadas por el Cuerpo 
Nacional de Policía durante el año 2010 es el siguiente: 15 operacio-
nes de narcotráfico, con 168 detenidos; 3 asaltos violentos a domici-
lios con 28 detenidos; 3 de robos con fuerza en domicilios, con 42 
detenidos; 2 operaciones por atracos y asaltos violentos a entidades 
bancarias, con 15 detenidos; 2 operaciones por delitos contra las per-
sonas (genocidio y homicidio), con 20 detenidos.

Por lo que se refiere a la provincia de Castellón se señala que las 
eficaces Unidades de Policía Judicial, tanto de la Guardia Civil como 
del Cuerpo Nacional de Policía, facilitan la labor investigadora de este 
tipo de delincuencia, por ahora aún incipiente en ese territorio, no 
habiendo tenido entrada en la Fiscalía ninguna causa relativa a la cri-
minalidad organizada durante el año 2010, siguiendo en trámite dos, 
de años precedentes.

8.4 Torturas y tratos degradantes

Al igual que en las últimas Memorias, el presente apartado tiene por 
objeto valorar la incidencia que los delitos de torturas y contra la inte-
gridad moral cometidos por funcionarios públicos tuvieron en la labor 
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de los órganos judiciales y de las Fiscalías durante el año 2010. Nueva-
mente, desde la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado se 
dirigió a las distintas Fiscalías un escrito insistiendo en el cumplimiento 
de las Convenciones Internacionales suscritas por España y la conve-
niencia de garantizar la protección de los derechos y libertades de los 
ciudadanos mediante la implantación de controles adecuados que eviten 
abusos o extralimitaciones por parte de quienes tienen encomendado el 
ejercicio de funciones de autoridad, así como un seguimiento pormeno-
rizado de los procedimientos incoados por hechos de esta naturaleza.

La inclusión del presente apartado y la petición de información 
específica en relación con los delitos citados responden al obligado 
cumplimiento de los referidos instrumentos internacionales, en con-
creto la Convención para la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes adoptada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su resolución 39/46 de 10 de diciembre de 1984, 
y el Convenio Europeo para la prevención de la tortura y de las penas 
o tratos inhumanos o degradantes de 26 de noviembre de 1987. De los 
citados textos, se infiere que por el término «tortura» se entiende todo 
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener 
de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por 
un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de inti-
midar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o 
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su con-
sentimiento o aquiescencia. En virtud de la Convención para la tortura 
y otros tratos y penas crueles, todos los Estados están obligados a 
tomar medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 
eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté 
bajo su jurisdicción. 

Asimismo, tal como recuerda la Memoria de la Fiscalía Provincial 
de Teruel, el Tribunal Constitucional ha tenido la oportunidad de pro-
nunciarse sobre las exigencias derivadas del derecho a la tutela judi-
cial efectiva en relación con las decisiones judiciales de sobreseimiento 
y archivo de causas penales incoadas por denuncias de torturas o de 
tratos inhumanos o degradantes. Las SSTC 224/2007, de 22 de octu-
bre; 34/2008, de 25 de febrero, 52/2008, de 14 de abril y 107/2008, 
de 22 de septiembre destacan, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos sobre este particular, que el derecho a 
la tutela judicial efectiva de quien denuncia haber sido víctima de tor-
turas o de tratos inhumanos o degradantes exige una resolución moti-
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vada y fundada en Derecho y acorde con la prohibición absoluta de 
tales conductas, en que se «ha de tener en cuenta la gravedad de la 
quiebra de esta prohibición y el tipo de actividad judicial necesaria 
para preservarla dada su difícil detectabilidad y la especial dependen-
cia respecto de dicha actividad judicial de la indemnidad de la digni-
dad de la persona, objeto central de protección de la prohibición. Es 
de señalar en tal sentido que se trata de una tutela judicial reforzada 
que no encuentra parangón en otras demandas de auxilio judicial (sic), 
pues se pide la tutela judicial frente a la vulneración de un derecho 
fundamental que constituye un derecho absoluto cuya indemnidad 
depende esencialmente de dicha tutela judicial». Subraya también el 
Tribunal Constitucional, que en estos casos «el derecho a la tutela 
judicial efectiva solo se satisface si se produce una investigación de lo 
denunciado que sea a su vez suficiente y efectiva, pues la tutela que se 
solicita consiste inicialmente en que se indague sobre lo acaecido. 
Tales suficiencia y efectividad solo pueden evaluarse con las circuns-
tancias concretas de la denuncia y de lo denunciado, y desde la grave-
dad de lo denunciado y su previa opacidad, rasgos ambos que afectan 
al grado de esfuerzo judicial exigido por el artículo 24.1 de la Consti-
tución Española».

Por tanto, que la Memoria anual de la Fiscalía General del Estado 
incorpore este apartado pone de manifiesto la voluntad de esta Institu-
ción de vigilar de cerca cualquier vulneración de derechos que tenga 
como víctimas a los ciudadanos y como presuntos autores a los agen-
tes y representantes del propio poder público. La información proce-
dente de los Fiscales Jefes de todas las Fiscalías territoriales sobre los 
procedimientos penales relativos a hechos de esta naturaleza consti-
tuye una herramienta válida para determinar hasta dónde se respetan 
los derechos de las personas detenidas y conocer la respuesta judicial 
ante denuncias por torturas y otros delitos contra la integridad moral 
cometidos por funcionarios públicos o por extralimitaciones en el 
ejercicio de sus funciones. 

La introducción de este apartado específico en la Memoria anual 
en ejercicios anteriores, ya tuvo una favorable acogida por los distin-
tos Fiscales Jefes de todo el territorio del Estado. El Ministerio Fiscal, 
en virtud del artículo 124 de la Constitución Española, tiene como 
misión la defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y 
de la tutela judicial efectiva, por lo que la actuación activa, inmediata 
y eficaz de los integrantes del Ministerio Fiscal es una garantía para la 
protección de los ciudadanos ante cualquier acto que atente contra su 
integridad física o moral. 
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De los distintos informes elaborados por los Fiscales Superiores de 
Comunidades Autónomas y Fiscales Jefes Provinciales, se infiere el 
compromiso permanente del Ministerio Fiscal con los derechos de los 
ciudadanos, si bien es preciso resaltar, como ya efectuamos años ante-
riores, que tal como indican muchos de los Fiscales Jefes Provinciales, 
los datos aportados no son exhaustivos por cuanto en muchas ocasiones 
las denuncias formuladas por presuntos delitos de torturas o contra la 
integridad moral son registradas en el momento de su incoación bajo 
cualquier otra denominación tales como delitos de lesiones u otras figu-
ras delictivas como coacciones, siendo imposible su diferenciación. 

Más relevante es, sin embargo, el dato referido a las acusaciones 
formuladas por el Ministerio Fiscal en relación con estos delitos, así 
como el correspondiente a las sentencias dictadas en procesos segui-
dos por hechos de estas características.

En cualquier caso, el balance de los datos recabados indica, al 
igual que los años anteriores, que atendido el muy elevado y variado 
número de actuaciones policiales durante el año 2010, son proporcio-
nalmente muy escasas las denuncias formuladas contra miembros de 
las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado por delitos de este tipo, 
si bien en un Estado de Derecho es imprescindible que tanto las auto-
ridades judiciales como el Ministerio Fiscal actúen exhaustivamente 
para erradicar situaciones como las que son objeto de los procedi-
mientos analizados en el presente apartado. 

Comunidad Autónoma de Andalucía

Fiscalía Provincial de Almería

Señala la Memoria provincial que durante el año 2010 se registró 
una denuncia contra miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado (dos agentes de la Guardia Civil) por delito contra la inte-
gridad moral en el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Huercal Overa, 
que incoó diligencias previas núm. 963/10, finalmente transformadas 
en juicio de faltas núm. 179/10. Los hechos, que sucedieron en la 
madrugada del día 15 de agosto de 2010 en una estación de Servicio 
sita en el referido término municipal, cuando una pareja de la Guardia 
Civil requirió a dos personas a que bajaran el volumen de la música 
del vehículo que ocupaban, lo que no fue atendido por éstos. Estas dos 
personas denunciaron a los guardias civiles por lesiones (por las heri-
das que presentaba uno de ellos), daños (en una cámara de vídeo, con 
la que grabaron la actuación de los guardias civiles) y exceso en el 
ejercicio de sus funciones. El juicio de faltas se celebró el día 22 de 
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diciembre de 2010, y se dictó sentencia el 7 de enero de 2011, por la 
que se absolvió a los dos guardias civiles y se condenó a uno de los 
dos citados ciudadanos por una falta contra el orden público.

Fiscalía Provincial de Córdoba

Esta Fiscalía territorial señala en su Memoria el especial interés en 
hacer efectivo un canon reforzado de atención ante cualquier denuncia 
de haber sido víctima de torturas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes sufridos bajo la custodia de autoridades policiales, en cumpli-
miento de los Acuerdos Internacionales firmados por España y del 
propio tenor del artículo 15 de la Constitución Española.

Como consecuencia de ello, se detectaron las siguientes inciden-
cias en esta materia:

a) En el procedimiento abreviado 60/2007 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 4 de Córdoba, el Fiscal formuló acusación contra un 
miembro del Cuerpo Nacional de Policía porque, según las conclusio-
nes provisionales, con ocasión de una detención por denuncia de vio-
lencia sobre la mujer, golpeó al detenido, previa provocación de aquél, 
y le causó lesiones constitutivas de delito. El juicio se celebró en el 
año 2010 ante la sección 1.ª de la Audiencia Provincial, que dictó sen-
tencia el 24 de febrero, absolviendo al policía y condenando a quien 
estaba siendo detenido como autor de un delito de resistencia y dos 
delitos de lesiones. Esta sentencia ya es firme y ejecutoria en el 
momento de redactarse la presente Memoria.

b) El 28 de noviembre de 2008 se formuló acusación por el 
Ministerio Fiscal en el procedimiento abreviado 20/2008 del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Córdoba contra dos funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía, por delitos de detención ilegal y lesiones. 
Los hechos pueden resumirse en que, estando de servicio y en coche 
patrulla los agentes, trasladaron a la víctima a un despoblado a más 
de 20 kilómetros de la ciudad y allí, maltratada, la dejaron abando-
nada a su suerte en horas de madrugada. La sentencia de la Audiencia 
Provincial, de 18 de junio de 2009, condenó a ambos policías como 
autores de un delito de detención ilegal y los absolvió del delito de 
lesiones, sentencia que devino firme al inadmitirse el recurso de casa-
ción interpuesto por los condenados. 

c) En el Juicio de Faltas 506/2009 del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Córdoba recayó el 22 de junio de 2010, sentencia que 
acogió la tesis del Fiscal y absolvió a dos miembros de la Policía 
Local de Córdoba que eran objeto de acusación por un particular 
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como supuestos autores de una falta de lesiones, en relación a un inci-
dente sobre obstaculización del tráfico por unos coches de caballos.

d) En el Juzgado de Instrucción número 5 de Córdoba se trami-
taron las Diligencias Previas 131/2010 con motivo de la denuncia pre-
sentada el 3 de diciembre de 2009 por supuestas agresiones a un 
detenido por distintos policías, durante el tiempo en que estuvo pri-
vado de libertad en la comisaría de Policía de esta capital. El Juzgado 
dictó auto el 22 de junio de 2010, acordando el archivo por prescrip-
ción del delito, confirmado por la Audiencia Provincial.

e) El Juzgado de Instrucción núm. 6 de Córdoba tramitó el pro-
cedimiento abreviado 66/2009, en el que la acusación particular impu-
taba a cuatro miembros de la Policía Local de Córdoba delitos de 
detención ilegal, lesiones, apropiación indebida y una falta de injurias, 
ya que según el denunciante no le dejaron circular con su vehículo por 
la calle en que quería hacerlo, porque era el recorrido de la cabalgata 
de los Reyes Magos. Finalmente, la sentencia absolvió a los policías.

f) En el juicio de faltas 9/2010 del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Lucena, el fiscal formuló acusación contra un Policía 
Local, de los varios que intervinieron en un incidente, por falta de 
lesiones. La sentencia, aun cuando da por probada la existencia de 
«contusión en región externa de la pierna derecha, con eritema figu-
rado de forma alargada compatible con contusión con objeto duro 
cilíndrico», no considera acreditada la relación de causalidad entre 
tal lesión y la actuación de la Policía Local, siendo la sentencia abso-
lutoria.

Fiscalía Provincial de Sevilla

La Fiscalía de Sevilla, en su Memoria, da cuenta de la existencia 
de diversas causas seguidas por lesiones imputadas a miembros de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, si bien todas ellas se 
encuentran en tramitación sin que se haya formulado acusación alguna 
en el curso del año 2010. 

En primer lugar resalta la Memoria provincial que la puesta en 
servicio del Centro Penitenciario Sevilla-II en la demarcación territo-
rial del partido judicial de Morón de la Frontera ha llevado consigo un 
incremento en el número de diligencias previas incoadas por denun-
cias por malos tratos y vejaciones por parte de los internos contra el 
personal del centro. No obstante, la mayoría de ellas, tras la oportuna 
instrucción, han resultado archivadas al no acreditarse la infracción 
cometida, respondiendo más bien a incidencias del propio régimen 
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penitenciario. Sin embargo, en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Morón de la Frontera núm. 2 se siguen dos causas contra 
funcionarios del establecimiento penitenciario, debiendo destacarse 
las Diligencias Previas 1609/09, actual procedimiento abreviado 
núm. 103/10, que se siguen contra un funcionario por amenazas a un 
interno y  obstrucción a la Justicia.

En relación con el resto de asuntos que afectan a dicha Fiscalía 
Territorial destacan las Diligencias Previas 1693/10 –procedimiento 
abreviado 113/10– en las que el Ministerio Fiscal formula acusación 
contra un miembro de la Policía Nacional por entender que sobre 
las 15,10 horas del día 23 de marzo de 2010, encontrándose en los 
calabozos, mientras realizaba las gestiones propias para la entrada en 
el mismo de un detenido y durante el pertinente cacheo de seguridad, 
sin existir ningún tipo de provocación previa por parte de dicho dete-
nido y con ánimo de atentar contra su dignidad, le dio una bofetada en 
la mejilla derecha cuando estaba de espaldas cara a la pared, que hizo 
que perdiera el equilibrio y se golpeara. Los hechos han sido califica-
dos como delito contra la integridad moral del artículo 175 del Código 
Penal y una falta de lesiones del artículo 617.1 del Código Penal.

Igualmente, en la Fiscalía de Área de Dos Hermanas constan 
determinados procedimientos por hechos de igual naturaleza, resul-
tando oportuno destacar las Diligencias Previas 2261/09 del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Dos Hermanas, incoadas por un delito de 
detención ilegal y lesiones contra agentes de la Policía Nacional, deri-
vadas de las Diligencias Previas 2975/08 seguidas en ese mismo Juz-
gado por un delito de atentado, que fueron sobreseídas con el 
correspondiente visto del Ministerio Fiscal por auto de fecha 11 de 
mayo de 2010, estando en la actualidad dicha resolución pendiente de 
firmeza por haberse interpuesto recurso de apelación contra el mismo 
por la acusación particular. 

Comunidad Autónoma de Aragón

Fiscalía Provincial de Teruel

La Fiscalía Provincial de Teruel analiza detalladamente diversos 
aspectos que afectan a la investigación de estos delitos, y refiere un 
supuesto relativo a denuncias presentadas por presuntos abusos o 
extralimitaciones en la actuación de miembros de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

En las Diligencias Previas 236/10, que derivaron en Juicio de Fal-
tas 189/2010 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Teruel, constan 
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como denunciantes el conductor de un turismo y su acompañante y 
como denunciados, cuatro guardias civiles pertenecientes al destaca-
mento de tráfico de Monreal del Campo, remontándose los hechos al 
día 7 de marzo de 2010, en que los denunciantes alegan haber recibido 
un trato vejatorio por parte de los agentes de la Guardia Civil de Trá-
fico cuando éstos les dieron el alto y procedieron a realizarles la 
prueba de alcoholemia que dio resultado positivo. Una vez ocurrido 
esto, según relata el denunciante, los guardias civiles obligaron al 
mismo a correr a oscuras alrededor de su vehículo durante bastante 
tiempo. Celebrado el juicio el día 30 de diciembre de 2010, se dictó 
sentencia que absolvía a los denunciados. 

Comunidad Autónoma de Castilla y León

Fiscalía Provincial de León

La Fiscalía Provincial se refiere al Juicio de Faltas 168/10 del Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de León, que proviene de una denuncia 
interpuesta por un ciudadano que mantiene que los funcionarios de 
una dotación de la Policía Local, cuando caminaba por la calle Lancia 
de León, le cogieron por los hombros de forma violenta, empujándolo 
e introduciéndole por la fuerza en el vehículo policial, donde uno de 
ellos comenzó a darle golpes sin mediar diálogo alguno. Posterior-
mente –sigue relatando el denunciante– le acompañaron a su domici-
lio al objeto de poder recoger su DNI, siendo llevado por la fuerza y a 
la entrada del inmueble, donde uno de los agentes, le tiró al suelo y le 
dijo: «lárgate para casa, cállate la boca y no digas nada», siendo igual-
mente amenazado por dicho agente. El denunciante, el cual sangraba 
por la boca, tuvo que acudir a Urgencias por estos hechos, y también 
fue reconocido por el Médico Forense, que objetivó lesiones constitu-
tivas de falta, por lo que se incoó el correspondiente Juicio, que está 
pendiente de celebrar. 

Con respecto a los Juzgados de la provincia, destaca el Fiscal Jefe 
Provincial que en el Juzgado de Instrucción 1 de Ponferrada se inició 
un procedimiento (Diligencias Previas 724/09) en el que se denuncia-
ban lesiones supuestamente causadas por un miembro de la Guardia 
Civil a un ciudadano, si bien al final de la investigación el hecho no 
resultó acreditado, formulando acusación el Ministerio Fiscal por 
delito de atentado, precisamente por ser los agentes las víctimas, y no 
los autores del delito.
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Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha

Fiscalía Provincial de Ciudad Real

La Memoria de la Fiscalía de Ciudad Real destaca el buen funcio-
namiento de los cuerpos policiales y su compromiso con el respeto de 
los derechos de las personas detenidas. De hecho, como parte de ese 
compromiso, la Guardia Civil ha incorporado en sus cursos de forma-
ción un tema relacionado con la prevención de la tortura y la proble-
mática de la prueba ilícita, impartido durante distintas ediciones por el 
Fiscal Jefe Provincial. 

Señala la Memoria que durante el año 2010 se condenó a un agente 
del Cuerpo Nacional de Policía, en el sumario 1/09 del Juzgado de 
Instrucción 6 de Ciudad Real, dando por probado que el procesado 
mantuvo relaciones sexuales completas con una detenida, pese a su 
oposición. Estos hechos han dado lugar a la condena como autor res-
ponsable de un delito de abuso sexual de los artículos 182.1 del 
Código Penal en relación con el artículo 181.1 y 3 del mismo cuerpo 
legal, a la pena de cuatro años de prisión.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Fiscalía Provincial de Barcelona

La Memoria de la Fiscalía Provincial destaca en primer lugar que 
los datos estadísticos no permiten conocer el número total de causas 
relacionadas, pues en el epígrafe correspondiente a los delitos de trato 
degradante se incluyen muchas denuncias por maltrato doméstico, 
dada la interacción de ambos tipos penales en la norma legal, lo que 
genera disfunciones en el cómputo estadístico difíciles de solventar. 

Asimismo, la citada Memoria refiere que resulta frecuente que los 
delitos de torturas y/o trato degradante vayan acompañados de un 
delito de detención ilegal. Un supuesto habitual es la detención de un 
ciudadano con extralimitación de funciones y la conducción a comisa-
ría del detenido, que es puesto en libertad a las pocas horas por otros 
policías. 

Al margen de lo anterior, entre los casos más relevantes la Memo-
ria hace referencia a las Diligencias Previas 1652/07 del Juzgado de 
Instrucción núm. 8 de Barcelona, en el que se acusaba a cuatro Mos-
sos de haber golpeado a un detenido en una sala de las dependencias 
policiales, siendo grabados los hechos por una cámara. La Fiscalía 
acusó a los supuestos responsables por un delito contra la integridad 
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moral, falsedad y lesiones, si bien la Audiencia Provincial en senten-
cia del 26 de julio de 2010 absolvió a los acusados de los delitos, con-
denando únicamente a tres de ellos como autores de una falta de 
lesiones. 

Asimismo cabe destacar las Diligencias Previas 1454/2006 del 
Juzgado de Instrucción núm. 26 de Barcelona en las que se acusaba a 
un agente de los Mossos de un delito contra la integridad moral y otro 
de lesiones. La Audiencia lo absolvió en sentencia del 17 de mayo 
de 2010, estimando no probada la autoría de las lesiones. 

Igualmente se mencionan las Diligencias Previas 418/2006 del 
Juzgado de Instrucción de Cerdanyola núm. 2, en el que al acusado, 
Guardia Civil, se le atribuía un delito de lesiones con extralimitación 
de sus funciones. En la vista oral, el Fiscal retiró la acusación por no 
quedar acreditados los hechos denunciados.

Por último, las Diligencias Previas 1941/2009 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 19 de Barcelona versaban sobre una posible agresión de 
dos Mossos a un detenido en dependencias policiales. El juez acordó 
el sobreseimiento provisional por falta de pruebas de la denunciada 
agresión. 

Fiscalía Provincial de Girona

De la Memoria de la Fiscalía de Girona se desprenden en primer 
término las dificultades para conocer con certeza el número de proce-
dimientos que en realidad hayan podido incoarse en los diversos Juz-
gados de la provincia en relación con delitos de tortura y contra la 
integridad moral cometidos por autoridad o funcionario público, como 
consecuencia de que muchos de ellos hayan sido inicialmente incoa-
dos y registrados en sede judicial, y posteriormente conocidos en la 
Secretaría de Fiscalía, bajo otra denominación, tal como lesiones, 
coacciones, o incluso falta de maltrato.

Al margen de lo anterior, en cuanto a los asuntos registrados como 
delitos de la naturaleza que nos ocupa, el Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Girona incoó las Diligencias Previas 4039/2010 tras la 
denuncia presentada en Sede Judicial en fecha 3 de noviembre de 2010 
por dos ciudadanos contra los agentes de Mossos d’Esquadra que el 1 
de septiembre de 2010 les retuvieron ilegalmente, según los denun-
ciantes, en la ciudad de Girona. El Juzgado decretó el secreto de las 
actuaciones y recabó informe policial acerca de los hechos, lo que 
permitió conocer que efectivamente fueron identificados en un con-
trol, si bien los hechos se desarrollaron en unas circunstancias muy 
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diferentes de las expuestas en la denuncia, y la duración de la actua-
ción policial derivó especialmente de los antecedentes por pertenencia 
a banda armada de uno de los denunciantes y la necesidad de compro-
bar determinados datos. La causa se halla actualmente en fase de ins-
trucción.

En el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Figueres se 
siguen las diligencias de procedimiento abreviado 103/2010, deriva-
das de la denuncia presentada por un ciudadano contra varias personas 
por razón de su detención ilegal y posterior traslado al almacén de una 
fábrica donde fue reiteradamente golpeado mientras se le mantenía 
atado a una silla. Posteriormente fue introducido a una furgoneta de la 
que consiguió escapar. De las investigaciones realizadas por los Mos-
sos d’Esquadra y la instrucción judicial se desprenden indicios de que 
el denunciante estafó varias decenas de miles de euros mediante el 
truco de los billetes tintados a un empresario de Figueres, y que éste, 
movido por ánimos de venganza o de recuperar el dinero, se puso de 
acuerdo con su hermano y otras tres personas para detener ilegalmente 
y golpear reiteradamente al denunciante, dándose la circunstancia de 
que dos de los imputados eran agentes del propio Cuerpo de Mossos 
d’Esquadra, que se hallaban de servicio y que, al parecer, se traslada-
ron hasta la fábrica en que se produjo la agresión en el vehículo oficial 
asignado. La instrucción ha concluido y el Ministerio Fiscal ha formu-
lado acusación contra cinco personas por delitos de detención ilegal, 
torturas, lesiones y amenazas.

Fiscalía Provincial de Lleida

Según indica el Fiscal Jefe Provincial, las denuncias presentadas 
por abusos o extralimitaciones en la actuación de miembros de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad han dado lugar en 2010 a variadas dili-
gencias judiciales contra agentes de la Guardia Civil y contra miem-
bros de los Mossos d´Esquadra. 

Concretamente se refiere a las que se tramitan en el Juzgado de 
Instrucción núm. 1 de Lleida como Diligencias Previas 2578/09, por 
lesiones a un ciudadano en el momento de practicar su detención por 
un delito de atentado. No obstante, el instructor declaró el sobresei-
miento respecto del agente inicialmente imputado por resolución con-
firmada por la Audiencia Provincial, mediante Auto de 16 de julio 
de 2010. Por otra parte, en el Juzgado de Instrucción núm. 2 de La Seu 
d’Urgell se sigue el juicio de faltas 142/2009 por las lesiones que 
sufrió el denunciante en el momento en que se llevó a efecto su deten-
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ción por parte de los agentes de la autoridad, que está pendiente de la 
celebración del juicio oral. 

Fiscalía Provincial de Tarragona

Según la Memoria de esta Fiscalía, no consta que se hayan ini-
ciado diligencias contra miembros de las fuerzas y cuerpos de seguri-
dad del Estado en el año examinado, aunque si constan actuaciones 
judiciales por hechos ocurridos en anteriores anualidades.

De hecho, la Sección Segunda de la Audiencia de Tarragona, el 10 
de junio de 2010 dictó sentencia en el rollo 1/2010 dimanante del pro-
cedimiento abreviado 25/2009 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Valls, por la que se condenó a un agente de los Mossos d’Esquadra 
por un delito de lesiones del artículo 147 del Código Penal, concu-
rriendo la circunstancia de dilaciones indebidas, a la pena de seis 
meses de multa. Los hechos por los que fue condenado se remontan 
al 12 de enero de 2006, cuando dicho agente se hallaba prestando sus 
servicios en un control policial en la carretera C-37, en el término 
municipal de Valls, y tras dar el alto a un vehículo, en el curso de la 
actuación, agarró de la garganta con los dedos índice y pulgar al con-
ductor, empujándolo hacia el interior del vehículo, hasta casi dejarlo 
en posición vertical y golpeándolo contra el volante y la palanca de 
cambios, causándole fractura de la novena costilla derecha y contu-
sión en la espalda. 

En el mes de diciembre de 2010 se celebró un juicio en la Sección 
Cuarta de la misma Audiencia Provincial dimanante del procedi-
miento abreviado 63/2008 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Reus, 
en el que se acusaba a un agente de la Guardia Urbana de Reus de un 
delito de lesiones con uso de arma de los artículos 147,1.º y 148,1.º 
del Código Penal. No obstante, como consecuencia de la prueba prac-
ticada en el acto del Juicio oral, el Fiscal modificó las conclusiones y 
formuló acusación contra el agente por un delito de lesiones por 
imprudencia grave con utilización de arma de fuego de los artícu-
los 152,1, 1.º y 2.º del Código Penal, interesándose la pena de cuatro 
meses y quince días de prisión, inhabilitación del derecho de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena, así como privación del dere-
cho a la tenencia y porte de armas por dos años. En este momento se 
está a la espera de la sentencia.

Contra agentes de la Policía Nacional, se siguen unas diligencias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Lleida por un tiroteo ocu-
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rrido en la autopista A-P2 cuando un Subinspector disparó a un requi-
sitoriado que se dio a la fuga. 

Por último, respecto de los agentes de la Guardia Civil, el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Seu d’Urgel incoó las Diligencias Pre-
vias 410/08 por denuncia contra un Guardia en prácticas, por una 
supuesta denuncia falsa, detención ilegal y prevaricación en una 
actuación llevada a cabo en la aduana de Farga de Moles. Inicialmente 
se acordó el sobreseimiento; sin embargo, la Audiencia Provincial ha 
revocado el auto de sobreseimiento por entender que son necesarias 
nuevas diligencias. 

Comunidad Autónoma de Canarias

Fiscalía Provincial de Las Palmas

Según la Memoria de esta Fiscalía, durante el año 2010 solo se 
tiene constancia de la existencia de un procedimiento de esta natura-
leza. Se trata de las diligencias previas núm. 639/2010 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de los de Arrecife de Lanza-
rote (actual Juzgado de Instrucción núm. 4 de la citada localidad, tras 
la separación de jurisdicciones). En este procedimiento se investiga la 
presunta comisión de un delito de esta naturaleza, y las conexas infrac-
ciones lesivas, a principios del mes de mayo de 2010 en las dependen-
cias de la comisaría del Cuerpo Nacional de Policía. Están imputados 
dos agentes del citado cuerpo por agresiones a dos hermanos que se 
encontraban detenidos. El 7 de mayo de 2010 se solicitó la medida 
cautelar de prisión preventiva, que no fue acordada por el órgano judi-
cial. Además del testimonio de los denunciantes, unido a los partes 
médicos correspondientes, se dispone de una grabación parcial de los 
hechos tomada por la cámara existente en el lugar. Al redactar estas 
líneas la causa se encuentra todavía en fase de instrucción. 

En este apartado se puede reseñar también la celebración durante 
el pasado ejercicio de dos Juicios orales que presentan cierta simili-
tud. Y no solo porque se trate de acusaciones contra Policías Locales 
del municipio de Arrecife de Lanzarote, sino porque ambos asuntos 
fueron objeto de juicio en el año 2010 y el resultado final de ambos 
fue idéntico: la absolución de los acusados. Se trata de las sentencias 
dictadas en fechas 21 y 30 de junio de 2010 por la Sección Segunda de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas, derivadas de acusaciones for-
muladas por la Fiscalía en los años 2007 y 2008 ante los Juzgados de 
Instrucción núm. 3 y 1, respectivamente, de Arrecife de Lanzarote, 
por hechos consistentes en agresiones a ciudadanos por parte de agen-
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tes de la Policía Local. No obstante, las decisiones judiciales acuerdan 
finalmente la absolución de los acusados, al entender que los hechos 
no estaban suficientemente acreditados, valorando para ello muy 
especialmente la inconsistencia del testimonio de los respectivos per-
judicados, aunque sin llegar a apreciar alguna infracción penal por 
parte de éstos. 

Comunidad Autónoma de Extremadura

Fiscalía Provincial de Badajoz

Señala la Memoria Provincial la necesidad de distinguir dos aspec-
tos. Por un lado, los delitos de torturas y contra la integridad moral 
cometidos por autoridad o funcionario público de los artículos 173 
a 177 del Código Penal, y, por otro, las denuncias presentadas por 
particulares contra miembros de las Fuerzas de seguridad por abusos o 
extralimitaciones en su actuación que pudiera haber dado lugar a 
algún delito o falta contra la integridad física o psíquica del denun-
ciante.

Respecto al primer punto, hace referencia a un procedimiento 
penal incoado en 2008 y resuelto por sentencia de la Sección 3.ª de la 
Audiencia Provincial, con sede en Mérida, de 24 de junio de 2010. En 
concreto, se trata del procedimiento abreviado 8/08 (Diligencias Pre-
vias 376/06) del Juzgado de Instrucción de Herrera del Duque, en el 
que el fiscal formuló acusación contra el cabo primero del puesto de la 
Guardia Civil de Talarrubias como autor de un delito de atentado con-
tra la integridad moral del artículo 175 del Código Penal, al tiempo 
que solicitó el sobreseimiento del delito de amenazas de que venía 
siendo acusado otro inculpado, también Guardia Civil. Según la cali-
ficación del Fiscal, el Guardia Civil procesado, en el seno de una ope-
ración de búsqueda de droga que dio como resultado la interceptación 
de una furgoneta ocupada por varias personas, sometió a un menor de 
edad a tratos vejatorios graves. Tras la celebración del Juicio, la Sec-
ción 3.ª de la Audiencia, dictó sentencia en la que absolvió al Guardia 
Civil, sentencia que no ha sido recurrida.

Otro procedimiento que merece ser destacado son las Diligencias 
Previas 83/2009 del Juzgado de Herrera del Duque, incoadas por un 
presunto delito del artículo 174. 1 del Código Penal contra un miem-
bro de la Guardia Civil, que culminó con auto de sobreseimiento pro-
visional, al no considerar debidamente acreditada la comisión del 
indicado delito, previo informe, en tal sentido, del Ministerio Fiscal.
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Respecto al segundo aspecto, razona la Memoria Provincial que 
carece de datos exactos sobre el número de veces en que se ha denun-
ciado a un miembro de las fuerzas de seguridad por extralimitarse en 
sus funciones, al no contar en la estadística de un apartado en el que se 
recojan específicamente este tipo de procedimientos. 

Fiscalía Provincial de Cáceres

Dentro de este Capítulo, la Memoria de la respectiva Fiscalía Pro-
vincial hace mención únicamente a dos procedimientos penales que se 
han tramitado durante el año 2010. Por un lado, las Diligencias Pre-
vias 1820/2009 que se incoaron en el Juzgado de Instrucción número 6 
de Cáceres tras la interposición de una denuncia de un particular por 
un presunto delito contra la integridad moral cometido por agente de la 
autoridad, y que fue sobreseído provisionalmente conforme al artículo 
641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal al no quedar acreditados 
los hechos, mediante auto de fecha 7 de enero de 2010. Por otro lado, 
se celebró la vista oral del Procedimiento Abreviado número 29/2009 
incoado por el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Cáceres, en el que la 
Audiencia Provincial dictó sentencia el 8 de febrero de 2010 absol-
viendo a cuatro Policías Locales de los delitos de detención ilegal del 
artículo 167 en relación con el 163.4 y de un delito contra la integridad 
moral del artículo 175, todos del Código Penal, de los que les acusaba 
un particular, habiendo formulado el fiscal contra éste acusación por 
un delito de atentado y una falta de lesiones. La Audiencia condenó 
exclusivamente al particular, entendiendo, como el Fiscal, que en el 
incidente surgido como consecuencia de la multa impuesta por inde-
bido estacionamiento y la agresividad del particular justificó la deten-
ción y las medidas adoptadas, las cuales no excedieron los límites 
necesarios para la contención.

Comunidad Autónoma de La Rioja

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

En este apartado, según la correspondiente Memoria, durante el 
año 2010 en La Rioja se han presentado varias denuncias por extrali-
mitaciones en la actuación de miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad. No obstante, refiere el fiscal de La Rioja que la mayor 
parte de las imputaciones constituyen generalmente alegaciones 
exculpatorias manifestadas por los imputados, posteriormente acusa-
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dos y condenados por delitos de resistencia y/o atentado. Desde ese 
punto de vista las denuncias no han tenido sustantividad propia y 
posteriormente han perdido virtualidad cuando el instructor, al enten-
der que no había indicios suficientes de la agresión policial, ha archi-
vado expresa o tácitamente ese contenido incriminatorio, dictando 
resolución de procedimiento abreviado que no incluía como imputa-
dos a los agentes de la autoridad. En definitiva no han llegado a pros-
perar actuaciones penales, ni se han llegado a formular escritos de 
acusación en tal sentido. 

Sin embargo, la Memoria reseña las incidencias relacionadas 
con el Procedimiento Abreviado 48/2010 del Juzgado núm. 1 de 
Logroño: un ciudadano denunció que varios Policías se habían 
extralimitado en el ejercicio de la fuerza agrediéndole sin causa. 
Esta declaración en calidad de imputado era la contestación a las 
alegaciones de los Policías, que manifestaban que el referido ciuda-
dano les había acometido cuando acudieron ante una situación de 
alteración del orden público precisamente motivada por el denun-
ciante. No obstante, el Instructor dictó auto de transformación de 
procedimiento abreviado, incluyendo a todas las personas a las que 
se había oído en declaración en el proceso, tanto a los Policías como 
al ciudadano denunciado. Recurrida la decisión por el Fiscal ins-
tando a realizar diligencias indispensables, las mismas fueron recha-
zadas argumentando que eso era cuestión a dilucidar en el Juicio 
Oral, que se encuentra pendiente. 

Otra denuncia fue presentada por una mujer ingresada en la cárcel 
de Logroño, que manifestó haber sido maltratada y vejada por varios 
funcionarios. Relata la Memoria Provincial que la interna ya había 
protagonizado frecuentes actos de indisciplina y había sido sancio-
nada. Otras reclusas negaron la versión de la denunciante recono-
ciendo incluso que la propia interna se había autolesionado con la 
finalidad de preconstituir pruebas contra los funcionarios, declaracio-
nes que determinaron el sobreseimiento de los autos. 

Por último, destaca el juicio oral que tuvo lugar el pasado mes de 
diciembre de 2010 en la Audiencia Provincial de La Rioja, donde un 
Guardia Civil era acusado –el Ministerio Fiscal, pedía su absolución– 
de haber cometido varios delitos de detención ilegal. Los hechos se 
remontan a octubre de  2005 y están en el marco del sumario 
núm. 5/2007 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Logroño. El citado 
Guardia Civil solicitó en julio de 2005 una intervención telefónica 
para investigar la posible relación de un agente de la Benemérita con 
los dueños de varios prostíbulos de Logroño y Guadalajara. A raíz de 
las escuchas se produjeron nueve detenciones simultáneas en ambos 
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partidos judiciales, poniéndose siete de ellos a disposición del Juz-
gado de Guardia de Logroño. Lo que desencadenó la posterior quere-
lla fue que los detenidos estuvieron privados de libertad unas 60 horas, 
plazo que las defensas –luego acusaciones particulares – consideraron 
gratuito e innecesario. No obstante, de la prueba documental se des-
prendía que la entidad de las detenciones y la necesidad de practicar 
varios registros domiciliarios justificaban que la detención se prolon-
gase durante ese tiempo, extremos que fueron valorados por la Audien-
cia Provincial en su sentencia absolutoria.

Comunidad Autónoma de Madrid

Fiscalía Provincial de Madrid

Según la Memoria de la Fiscalía Provincial de Madrid hay que 
comenzar el análisis de este capítulo reiterando la dificultad de dar 
una información completa y fidedigna sobre estos delitos. Como se 
expuso en memorias de pasados ejercicios, en años anteriores las difi-
cultades tenían su causa tanto en las carencias de la aplicación infor-
mática de dicha Fiscalía como en las dificultades y errores de registro 
informático. En el presente año insiste en que el problema de bús-
queda y obtención de datos no deriva exclusivamente de las carencias 
de la aplicación informática, sino que también responde a las disfun-
ciones de registro de esta tipología delictiva que se lleva a cabo por los 
funcionarios encargados. Estos delitos, en la mayoría de los casos, 
resultan registrados no por su tipificación completa (lesiones, coac-
ciones, amenazas, etc., y delito de torturas y contra la integridad moral 
propiamente cometida por funcionario público), sino que en la mayo-
ría de los casos resultan registrados únicamente por la tipificación 
general (lesiones, coacciones, amenazas, etc.), según la carátula del 
procedimiento que viene del Juzgado, sin que el encargado del regis-
tro ahonde en el procedimiento para registrar debidamente el tipo de 
delito. Solo cuando se formula escrito de conclusiones u otro informe 
por la Fiscalía puede depurarse esa insuficiencia. Y, a veces, si no se 
realiza la asociación delictiva completa, tampoco quedará constancia 
del delito de torturas, cuando por su configuración jurídica casi siem-
pre va acompañado de otro delito. 

Por ello, la información que se suministra tiene valor aproxima-
tivo, y ha sido obtenida tanto de la aplicación informática como de la 
información que suministran los fiscales o del seguimiento de los pro-
cedimientos que de otros años se conoce que pertenecen a esta tipolo-
gía delictiva.
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En cuanto a los procedimientos incoados por este tipo de delitos, 
en los que se ha formulado acusación y/o se celebró juicio oral, que 
provenían de años anteriores, señala la Memoria:

1.º) Las Diligencias Previas 5947/2007 del Juzgado de Instruc-
ción número 30 de Madrid, que fueron archivadas por dos veces por el 
Juzgado de Instrucción, con el «visto» del Fiscal, y que la Sección 17.ª 
de la Audiencia Provincial ordenó reabrir por dos veces. El procedi-
miento versa sobre unos hechos que ocurrieron el 30 de junio de 2007, 
tras un accidente de tráfico en la Gran Vía. Un ciudadano pidió ayuda 
a una pareja de Policías Municipales presentes en el lugar, alegando 
que había sido objeto de un robo con violencia. Los agentes actuantes 
informaron al denunciante de los trámites que debía realizar y de que 
presentase denuncia en la Comisaría más próxima, pero que ellos no 
podían hacerse cargo de la actuación por estar realizando las labores 
de atención al accidente de tráfico ocurrido. Sin embargo, el denun-
ciante insistió reiteradamente. Los agentes volvieron a explicarle que 
no podían actuar por estar encargados de la atención del accidente, 
ante lo que el denunciante continuó en su requerimiento, empleando 
un tono de voz alto y despectivo hacia los agentes, que se vieron obli-
gados a apartarlo de la calzada, y tras un forcejeo, llevarlo al coche, 
advirtiéndole de que de no deponer su actitud, sería conducido a 
Comisaría. Terminadas las actuaciones relativas al accidente, los Poli-
cías tomaron nota de la identidad del denunciante y lo sacaron del 
vehículo policial, indicándole que se marchase. El ciudadano presentó 
denuncia por detención ilegal, torturas y hurto de 50 euros que llevaba 
en la cartera, que alega fue tomada por los agentes cuando se la entregó 
para que comprobaran su identidad con el DNI. El Juzgado ha incoado 
procedimiento abreviado, y el Fiscal en fecha 16 de diciembre de 2009 
pidió el sobreseimiento provisional previsto en el 641.1.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por no considerar debidamente acreditados 
los hechos objeto de denuncia. Posteriormente, el Juzgado decretó la 
apertura del juicio oral a instancia de la acusación particular por aque-
llos delitos, y dio traslado al Fiscal para formular escrito de conclusio-
nes o renunciar al mismo, evacuándose el traslado en fecha 27 de 
enero de 2010 con escrito de conclusiones absolutorias. En el año 2010 
se celebró el correspondiente Juicio Oral, y se dictó sentencia absolu-
toria para los Policías Municipales acusados.

2.º) Las Diligencias Previas 5773/2005 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 30 de Madrid, incoadas por denuncia de torturas y trato 
degradante, infracciones presuntamente llevadas a cabo en la Comisa-
ría de Madrid a donde fue trasladada desde el País Vasco, tras ser dete-
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nida junto con su novio por posible pertenencia a la banda terrorista 
ETA, y seguirse procedimiento por dicho delito en la Audiencia 
Nacional. Se decretó el sobreseimiento y archivo por tres veces en 
fechas 26 de octubre de 2005, 24 de abril de 2006 y 13 de marzo 
de 2008, con el «visto» del Fiscal las dos últimas. Pero por tres veces, 
la Sección 17.ª de la Audiencia Provincial de Madrid revocó los men-
cionados sobreseimientos, ordenando practicar nuevas diligencias de 
investigación. El día 16 de enero de 2009, el Juzgado de Instrucción 
incoó procedimiento abreviado, formulándose el 7 de julio de 2009 
acusación, por la acusación particular por delito de torturas y lesiones, 
mientras que el Ministerio Fiscal pidió el sobreseimiento provisional 
conforme al artículo 641.1 de la Ley procesal penal el 13 de noviem-
bre de 2009. El 1 de diciembre siguiente se dictó por el Juzgado 
citado, auto de apertura del Juicio Oral por los mencionados delitos, a 
instancia únicamente de la acusación particular. El 14 de diciembre 
de 2010 se dictó sentencia absolutoria tanto para los miembros de la 
Guardia Civil, como de la Policía Nacional. 

3.º) También fue objeto de tramitación, a través de las Diligen-
cias Previas 1938/2007 del Juzgado de Instrucción núm. 44 de Madrid, 
la denuncia formulada por los escoltas privados de un ciudadano sobre 
presuntos seguimientos de que podría haber sido objeto por funciona-
rios de la Guardia Civil. La denuncia se formuló el 20 de febrero 
de 2007, incoándose las referidas diligencias previas por Auto, que a 
su vez acordó el sobreseimiento provisional. Recurrida la resolución 
directamente en apelación, la Sección 16.ª de la Audiencia Provincial 
de Madrid acordó por Auto de 18 de octubre de 2007 la revocación del 
Auto de sobreseimiento recurrido por estimar infringido el derecho a 
la tutela judicial efectiva del recurrente, ordenando la práctica de 
determinadas diligencias de investigación. Durante el año 2008, se 
practicaron diferentes diligencias de prueba y averiguación del hecho. 
Y en el año 2009 se formuló acusación, por la acusación particular, 
por los delitos de coacciones y usurpación de funciones, decretándose 
por el Juzgado la apertura del Juicio Oral y formulándose por el 
Ministerio Fiscal escrito de conclusiones provisionales en sentido 
absolutorio. En el año 2010 se celebró el acto del Juicio Oral, dictán-
dose sentencia condenatoria para los imputados en fecha 11 de enero 
de 2011, por el Juzgado de lo Penal núm. 17 de Madrid, cuya firmeza 
no consta. 

En cuanto a los procedimientos que se citaron el pasado año por 
delitos de esta naturaleza, la Memoria de la Fiscalía Provincial, distin-
gue el estado procesal de los mismos: 
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a) Las Diligencias Previas 3350/2009 (antes 6785/2009) del 
Juzgado de Instrucción núm. 15 de Madrid, incoadas en fecha 2 de 
diciembre de 2009, por denuncia de delito de tortura efectuada por un 
ciudadano, en fecha 13 de marzo de 2009, ante el Juzgado de Guardia 
de Pamplona, por unos hechos ocurridos tras ser detenido en Pam-
plona sobre las 20,20 horas del día 10 de noviembre de 2008, por 
posible pertenencia a la banda terrorista ETA. De la denuncia conoció 
en un primer momento el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Pamplona, 
en sus Diligencias Previas 1299/2009, pero por Auto de fecha 14 de 
marzo de 2009 se inhibió a los Juzgados de Instrucción de Madrid al 
considerar que los hechos, objeto de denuncia, ocurrieron en Madrid. 
Dicho Auto fue recurrido en apelación por el denunciado, y la Sec-
ción 3.ª de la Audiencia Provincial de Navarra lo confirmó, mediante 
Auto de 15 de octubre de 2010, por entender también que los hechos 
más graves, relativos al supuesto delito de tortura, se cometieron en 
Madrid, por lo que en este momento se encuentran en fase de instruc-
ción en el Juzgado de Instrucción núm. 15 de Madrid. 

b) Las Diligencias Previas 6074/ 2009 del Juzgado de Instrucción 
número 5 de Madrid, incoadas por la supuesta comisión de un delito de 
robo con violencia por parte de un ciudadano, que al encontrarse dete-
nido en los calabozos de la Comisaría del Distrito de Centro recibió 
varias bofetadas de un Policía Municipal de los que le habían detenido, 
alegando éste que cuando entraron en el calabozo el detenido se encon-
traba violento y le empujó. Todo lo ocurrido en el calabozo, consta 
grabado por la cámara instalada en el propio calabozo. El Juzgado 
acordó el sobreseimiento del procedimiento sin haber practicado las 
necesarias diligencias de comprobación del hecho ni haber tomado 
declaración al detenido sobre los hechos concernientes al robo con vio-
lencia ni al Policía Municipal por los hechos ocurridos en el calabozo, 
razón por la cual el fiscal recurrió el Auto en recurso de reforma y sub-
sidiario de apelación, considerando que debía procederse a instruir el 
procedimiento. En el año 2010 se estimó por la Audiencia Provincial y 
se procedió a tomar declaración al imputado y testigos. 

Asimismo, en la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares se presen-
taron dos denuncias contra miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad por trato vejatorio y desconsiderado y abusos o extralimita-
ciones en la actuación policial. Una de ellas contra un agente de la 
Policía Local de Rivas Vaciamadrid, y la otra contra agentes de la 
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Alcalá de Henares. 
Ambas fueron archivadas al no acreditarse indicios de credibilidad ni 
dato objetivo que avalase la verosimilitud de los hechos denuncia.
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Por la misma Fiscalía de Área se incoaron en el año dos procedi-
mientos y se formularon tres escritos de calificación contra estos fun-
cionarios públicos por actuaciones en el ejercicio de su cargo. Una 
acusación por delitos contra la integridad moral (art. 175 del Código 
Penal), detención ilegal (167, 163-1.º y 2.º), lesiones (148-2.º) y 
denuncia falsa (456-1-2.º), contra cuatro Policías Locales de Coslada, 
quienes durante una intervención en un bar, tras inmovilizar al denun-
ciante colocando las rodillas sobre sus costillas, y apretando fuerte-
mente con los dedos pulgares en los lóbulos y sienes, le golpearon por 
todo el cuerpo, ocasionándole númerosas lesiones y pérdida de una 
pieza dentaria, manteniéndole encerrado en el bar unos 15 minutos 
tras haber sido esposado, para seguidamente exhibirle una bolsa con 
marihuana y haciendo constar en el atestado que le fue intervenida al 
detenido.

Además constan otros dos escritos de acusación por falta de lesio-
nes del artículo 617-1.º del Código Penal, formulados por el Ministe-
rio Fiscal contra un total de cinco Policías Nacionales de Alcalá y 
Torrejón por agresiones a dos ciudadanos ante la negativa de éstos a 
identificarse y su oposición a la detención policial, ocasionándoles a 
los detenidos lesiones que no requirieron tratamiento médico para su 
curación. 

Comunidad Autónoma del País Vasco

Fiscalía de Araba

A lo largo del año 2010 la Fiscalía de Araba ha intervenido en dos 
asuntos referidos a esta materia. Por un lado ha de citarse la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 10 de noviembre de 2010, casando la Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de 15 de diciembre de 2009, que 
condenó en su momento a un funcionario de prisiones con destino en 
el Centro Penitenciario de Nanclares de Oca por un delito de solicitud 
sexual a una interna de dicho centro. El procedimiento, que tuvo un 
prolongado desarrollo procesal y que por ello ya fue objeto de expresa 
referencia en anteriores Memorias, se inició como consecuencia de la 
denuncia de varias internas del Centro Penitenciario que referían soli-
citudes sexuales por parte de un funcionario. Tras una dilatada inves-
tigación con intervención activa del Ministerio Fiscal, éste llegó a la 
conclusión de que no existían elementos suficientes para sostener la 
acusación, por lo que solicitó el sobreseimiento de la causa y la abso-
lución en conclusiones tanto provisionales como definitivas. La Sen-
tencia de la Audiencia Provincial absolvió al acusado de tres de las 
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cuatro acusaciones y la Sentencia del Tribunal Supremo revocó la de 
instancia, agravando el tipo penal aplicado.

Por otra parte, la Fiscalía emitió escrito de acusación en el proce-
dimiento abreviado 77/2010 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Vitoria, que incluía entre otras peticiones la solicitud de condena por 
un delito de lesiones contra un agente de la Ertzaintza que causó 
diversas lesiones a un particular en el curso de una intervención poli-
cial.

Fiscalía Provincial de Gipuzkoa

A lo largo del pasado año 2010 en la provincia de Gipuzkoa se 
tramitaron algunos procedimientos por delitos de esta naturaleza, 
debiendo destacarse las Diligencias Previas 66/08 y 160/08 del Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de San Sebastián, que fueron incoadas 
como consecuencia de las denuncias formuladas por dos personas 
(Igor Portu Juanena y Mattin Sarasola Yarzábal) detenidas por agentes 
de la Guardia Civil el día 6 de enero de 2008 en Mondragón, por su 
pertenencia a la organización terrorista ETA. El 25 de octubre de 2010 
se iniciaron las sesiones del Juicio Oral, que concluyeron con una 
Sentencia condenatoria respecto de diversos agentes, si bien la misma 
ha sido recurrida por el Ministerio Fiscal, por lo que en este momento 
no es firme. Asimismo se citan en la Memoria de esta Fiscalía Provin-
cial las Diligencias Previas 1218/08 del Juzgado de Instrucción núm. 1 
de San Sebastián, incoadas por la denuncia formulada por Alexander 
Echeverría Oyarzábal tras ser detenido por agentes del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, procedimiento que ha sido sobreseído provisional-
mente.

Fiscalía Provincial de Bizkaia

Señala la Memoria Provincial que en relación con los delitos pre-
vistos y penados en los artículos 174 y 175 del Código Penal se han 
incoado 16 diligencias previas durante el año 2010 en la provincia de 
Bizkaia. La mayor parte de esos procedimientos comienzan por 
denuncia formulada por quien ha sido detenido en Bizkaia por la 
Guardia Civil o por la Ertzaintza por su presunta relación con activi-
dades terroristas en procedimientos incoados por los Juzgados Centra-
les de Instrucción. Las denuncias versan sobre tratos degradantes y 
agresiones que los detenidos manifiestan haber sufrido en los momen-
tos anteriores y posteriores a la detención, así como durante los inte-
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rrogatorios llevados a cabo en las dependencias de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, tanto en este territorio como cuando 
fueron trasladados a Madrid para su puesta a disposición de la Autori-
dad Judicial. En todos los casos, durante el período de privación de 
libertad los detenidos fueron vistos regularmente por el Médico 
Forense, y cuando manifestaron ante la Autoridad Judicial haber 
sufrido este tipo de actuación se ordenó la incoación de las oportunas 
diligencias para su investigación. 

Es el caso de las Diligencias Previas núm. 3301/10, seguidas por 
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Bilbao e incoadas a consecuencia 
de una deducción de testimonio ordenada por el Juzgado Central de 
Instrucción núm. 3 en sus Diligencias Previas núm. 371/09. Posterior-
mente el detenido formula denuncia por estos hechos, que ha dado 
lugar a las Diligencias Previas núm. 3568/10, seguidas por el Juzgado 
de Instrucción 3 de Bilbao. En el curso del procedimiento, además de 
recibir declaración al denunciante, se acuerda la incorporación a la 
causa de los informes forenses emitidos, así como, en su caso, de las 
grabaciones que se hayan efectuado durante el período de incomuni-
cación en sede policial. 

Comunidad Autónoma Valenciana

Fiscalía Provincial de Castellón

Menciona la Memoria de Castellón tres diligencias previas regis-
tradas el pasado año como presunto delito de torturas que en la fecha 
de confección de aquella Memoria no habían sido resueltas definitiva-
mente:

1) Las Diligencias Previas 4382/09 del Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de la capital, en el que un interno del Centro Penitenciario 
Castellón II dirige al Juzgado una carta, afirmando que varios funcio-
narios del Centro se dirigieron el día 26 de octubre de 2009 a su celda 
y le acusaron de intentar pagar a alguien para que «pinchara» a un 
funcionario de prisiones, propinándole entre todos una paliza. En el 
momento de redactar esta Memoria aún se encuentran en fase de Ins-
trucción Judicial.

2) Las Diligencias Previas 4495/09 del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Castellón que se iniciaron por denuncia de un interno del 
Centro Penitenciario Castellón II de fecha 20 de octubre de 2009, en 
la que afirmaba haber sido agredido por personal del Centro. Tal pro-
cedimiento se acumuló al procedimiento de Diligencias Pre-
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vias 4488/09 del mismo Juzgado, que se había incoado a raíz de un 
informe del propio Centro por los hechos ocurridos el mismo día en el 
que se afirmaba que era el interno quien había agredido los funciona-
rios del Centro. El 18 de enero de 2010 se dictó auto de procedimiento 
abreviado contra el interno, dando traslado al Ministerio Fiscal para 
calificar. Con fecha 12 de marzo de 2010, el fiscal presentó escrito de 
acusación por delito de atentado y varias faltas de lesiones. 

Aparte de las anteriores –continúa la Memoria Provincial– de los 
partes de incoación notificados resultan dos diligencias previas con 
referencia a la voz «torturas»:

Las Diligencias Previas 1263/2010 del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Nules se incoaron por denuncia de particular que refería 
haber sufrido maltrato físico y psíquico por parte de cuatro Policías 
Locales de Chilches en el curso de una actuación relacionada con la 
seguridad vial el 15 de agosto. Dicho procedimiento se encuentra en 
fase de Instrucción Judicial, estando señaladas próximamente declara-
ciones testificales.

Las Diligencias Previas 1798/2010 del Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de Castellón se iniciaron por denuncia de un ciudadano que 
relataba haber sufrido malos tratos en el curso de una detención poli-
cial el 13 de julio de 2010. Tras practicarse diversas diligencias de ins-
trucción, el Juzgado acordó el sobreseimiento provisional y archivo de 
la causa con fecha 8 de septiembre de 2010, con «visto» del Fiscal. 
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CAPITULO IV
PROPUESTAS DE REFORMAS LEGISLATIVAS

1. LA REFORMA DEL MODELO PROCESAL

El compromiso acreditado de la Fiscalía General del Estado y del 
conjunto del Ministerio Fiscal con una verdadera modernización de la 
Justicia penal se traduce, mucho más allá de la necesaria, pero insufi-
ciente incorporación de medios tecnológicos o de la instauración de 
Protocolos de trabajo administrativo que permitan potenciar la efi-
ciencia de las tareas burocráticas, en un replanteamiento a fondo del 
propio modelo procesal, completamente obsoleto y aun empeorado 
por el aluvión de reformas fragmentarias que, a lo largo del siglo xx y 
lo que va transcurrido del xxi, han contribuido básicamente a confun-
dir, complicar y hacer en algunos aspectos difícilmente reconocible lo 
mejor de aquella norma pionera que fue, para su tiempo, la Ley 
de 1882.

De ahí que un año más, la Fiscalía General del Estado se vea en la 
obligación de encabezar este apartado de las propuestas de reformas 
legislativas con el recordatorio de esa inaplazable necesidad, aunque 
en esta ocasión la invitación al Legislador adquiera un sabor agri-
dulce, fruto de la combinación de dos circunstancias que no tienen –o 
no deberían tener– que ver con el fondo de la cuestión, sino con los 
tiempos y los ritmos políticos: por fin se anuncia por el Ministerio de 
Justicia la conclusión de los trabajos de redacción del primer texto 
articulado completo de una propuesta de nueva Ley procesal penal, 
pero se hace en un momento, a escasos meses de la conclusión de la 
Legislatura, que permite augurar escasas posibilidades, dada la com-
plejidad del cambio, a su tramitación parlamentaria completa. La 
dedicación del tiempo y el afán político a otras cuestiones instrumen-
tales y, por tanto, cualitativamente menores, ha determinado de manera 
difícilmente comprensible la preterición de este proyecto de inequí-
voca dimensión constitucional a un instante en el que su consumación 
puede ser inviable, al menos dentro de este ciclo legislativo. 
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Con todo, para esta Institución constituye un hito valioso el que 
por primera vez en la historia de la democracia que arraiga en la Cons-
titución de 1978, conozca la luz un texto acabado que pueda servir de 
objeto a un debate riguroso y serio, no basado en prejuicios o suposi-
ciones o generalidades, sino en opciones precisas de política legisla-
tiva acerca de problemas concretos. Un debate en todos los ámbitos 
–político, institucional, social, judicial, académico– que, aceptando, 
rechazando o mejorando en cada caso esas decisiones, incluyendo sus 
aspectos técnico-jurídicos, conduzca de una vez al cambio de modelo 
procesal que antes o después acabará de todos modos imponiéndose 
por el propio peso de la historia, de la demanda social de respuestas a 
problemas que no dependen de cómo se configuren los procedimien-
tos materiales o las oficinas que los llevan a cabo, sino de para qué 
sirven y a qué objetivos se dedican esos medios, y, en fin, de la inevi-
table necesidad de ajustar el sistema español (ya no único, sino insó-
lito en el concierto mundial) a las exigencias de una cada vez más 
profunda e irreversible inmersión en el ámbito de la cooperación jurí-
dica internacional.

Acontecimientos normativos recientes, como la reforma del Código 
Penal operada por Ley Orgánica 5/2010, atestiguan con fuerza irrefuta-
ble la insostenibilidad de sistema procesal actual. Una decisión de 
enjundia jurídica y dogmática, que le confiere verdadera dimensión 
histórica, como es la introducción de un sistema de responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, lo demuestra en el hecho mismo de que 
el Legislador Penal no haya asumido el reto de incorporar –como 
podría parecer en principio lógico y esperable– a la misma Ley Orgá-
nica las oportunas disposiciones reformando la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para ajustar la estructura del proceso penal a esa innovación 
sustantiva. Semejante decisión refleja bien claramente la insalvable 
lejanía que hoy existe entre nuestra realidad y nuestras necesidades 
legislativas. Es obvio, por otra parte, que no se trata de una omisión o 
un olvido, sino de una decisión impuesta precisamente por esa abismal 
distancia: el propio Poder Legislativo lo había explicado ya con nitidez 
en la Exposición de Motivos de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de 
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Ofi-
cina Judicial, afirmando de manera textual que «se introducen ciertas 
mejoras procesales fruto de la experiencia aplicativa de las Leyes de 
procedimiento.  Esta finalidad se proyecta en la reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, la Ley de Procedimiento Laboral y la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En cambio, no ha podido 
lograrse este propósito, debido a la antigüedad de su texto, en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal».
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Esa cabal apreciación conduce obviamente a concluir que el único 
camino practicable es, a estas alturas, el del consenso social que per-
mita asumir la tarea, inconcebiblemente aplazada una y otra vez, de la 
promulgación de una nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal, propia 
de nuestros días y de un Estado de Derecho como el que los españoles 
hemos decidido darnos. Resultaría por ello no solo negativa y frus-
trante para el propio desenvolvimiento de las garantías y las libertades 
proclamadas en la Constitución, sino incluso democráticamente 
inconsecuente, cualquier nueva tentación de remiendo normativo par-
cial que, con desprecio y olvido de esa evidencia apreciada por el 
Legislador en 2009, condujese a un nuevo ejercicio de miopía consti-
tucional e institucional, mientras la desconfianza y la inoperancia 
siguen empañando y empequeñeciendo el esfuerzo enorme que 
Magistrados, Jueces y Fiscales despliegan cada día para hacer Justicia 
con tan viejos, pobres, amputados y deteriorados instrumentos lega-
les. 

Reiterada esta primera sugerencia en la línea que con insistencia 
ha presidido en los últimos años este apartado de la Memoria Anual de 
la Fiscalía General del Estado, se incorporan a continuación las pro-
puestas que, al hilo de su experiencia en la aplicación del Derecho 
vigente, emanan de los distintos órganos del Ministerio Fiscal. 

2. PROPUESTAS DE REFORMAS DE LAS FISCALÍAS

La exposición sucinta de los argumentos que los distintos Fiscales 
Jefes esgrimen en orden a fundamentar tales propuestas debe ir prece-
dida, en cualquier caso, de dos observaciones. 

La primera es que, como el año pasado, no se recogerán en este 
Capítulo las propuestas que suscriben los Fiscales de Sala especialis-
tas, con el fin de conservar en lo posible la integridad de forma y 
fondo de sus respectivas Memorias, que a modo de compendio de su 
tarea de coordinación y unificación de criterios en sus respectivos 
ámbitos (lo que se ha dado en llamar unidad de actuación especiali-
zada), se reproducen prácticamente en su integridad en esta Memoria 
de la Fiscalía General. Hay una sola excepción –la de la Fiscal de Sala 
de Menores–, que al remitir por separado sus propuestas de reforma 
normativa, parece inclinarse expresamente por la ubicación de las 
mismas en este lugar.

La segunda observación se refiere a una tendencia, ya apuntada en 
la edición anterior, a la concentración de las propuestas formuladas en 
torno a cuestiones, en cuya apreciación coinciden, año tras año, diver-
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sas Fiscalías. Este fenómeno acredita, sin duda, que determinados 
problemas se aprecian con carácter generalizado como tales y no 
encuentran solución por vía meramente interpretativa. La mención 
reiterada a esas sugerencias de los Fiscales Jefes no constituye, por 
tanto, una rutina burocrática, sino el testimonio de la existencia de un 
problema real que quizá sólo el Legislador puede –y debe– resolver.

2.1 Reformas penales sustantivas

Entrando en el análisis de las propuestas de solución que, a través 
de la modificación de las leyes, formulan los Fiscales a algunas cues-
tiones planteadas en el ámbito penal sustantivo, una vez más, como 
viene siendo habitual desde el año 2004, preside las aspiraciones de 
reforma normativa de las Fiscalías el tema de la imposición preceptiva 
de las penas de alejamiento contempladas en el artículo 48 del Código 
Penal que, como regla general, se pueden aplicar de manera optativa, 
pero en el caso de los delitos de violencia doméstica y de género han 
de imponerse y aplicarse de manera obligatoria (art. 57.2 CP)

I) Así, el Fiscal de Araba recuerda que, a pesar de que en la tra-
mitación parlamentaria que desembocó en la Ley Orgánica 5/2010, de 
reforma del Código Penal, se había tomado en consideración la posi-
bilidad de modificar el artículo 57 del Código Penal, e incluso la Fis-
cal de Sala encargada de la materia, había hecho llegar a las Fiscalías 
Territoriales alguna comunicación que, basada en una resolución judi-
cial, apuntaba a la posibilidad de introducir criterios de flexibilidad en 
la imposición de tales medidas, lo cierto es que –constata el propo-
nente– el precepto no fue finalmente modificado, con lo que los pro-
blemas puestos de manifiesto hasta este momento de manera 
generalizada desde las distintas Fiscalías Territoriales y especiales, se 
mantienen. En muchos casos –continúa– la aplicación de la medida 
deviene imposible por necesidades materiales en supuestos en los que, 
además, atendiendo a las circunstancias concretas del caso, el aleja-
miento no parece necesario. Ello conlleva que se aboque a las perso-
nas encausadas o condenadas a la comisión de un nuevo delito de 
quebrantamiento que, además, conlleva pena privativa de libertad.

Este problema se produce de manera especialmente patente en 
supuestos de violencia doméstica (básicamente de ascendientes a des-
cendientes y viceversa) en los que ni el agresor ni la víctima (que, en 
muchos casos, han reconducido la situación, incluso a través de la 
mediación) tienen necesidad de vivir separados ni medios materiales 
que se lo permitan.
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No se alcanza a entender –concluye el Fiscal alavés– el motivo por 
el que no se ha introducido un sistema flexible (que se mantiene para 
delitos penológicamente mucho más graves) de imposición de estas 
medidas. Es a su juicio el Tribunal, valorando las concretas circuns-
tancias del caso, el que debería de determinar la necesidad de imposi-
ción de tales medidas, y por ello, en fin, considera necesaria y propone 
la modificación del artículo 57.2 del Código Penal en el sentido de 
establecer que la imposición de las medidas, cuando menos en supues-
tos de violencia doméstica, se atenga al sistema general de imposición 
potestativa de las medidas del artículo 48 del Código Penal.

Los Fiscales de Albacete, Huesca y Girona apuntan en la misma 
dirección, añadiendo este último que si bien conforme a lo previsto en 
los artículos 80 y siguientes cabe la posibilidad, frecuente en la prác-
tica, de suspender la ejecución de la pena privativa de libertad, no 
existe posibilidad análoga de suspender la ejecución de la pena acce-
soria de prohibición de aproximación. Observa que en algunos casos, 
crecientes en número, mediante reiteradas comparecencias en el Juz-
gado, la víctima del delito solicita que se deje sin efecto tal pena pri-
vativa de derechos, pretensión que no es posible informar 
favorablemente aun cuando se alegue que está fundada en la voluntad 
–aparentemente firme, libre y voluntaria– de reconciliación familiar. 
Por consiguiente –estima la citada Fiscalía de Girona– la única posibi-
lidad de dejar sin efecto una pena impuesta en sentencia firme pasa 
por la concesión de indulto por parte del Gobierno de la Nación, de 
los que cada vez se tramitan más expedientes. Por todo ello considera 
conveniente el establecimiento de la previsión legal de que, en casos 
excepcionales, y obviamente a petición de las personas protegidas por 
la prohibición de aproximación, con la adopción de las cautelas opor-
tunas para asegurar su libertad de decisión, pudiera reducirse la dura-
ción temporal de la pena accesoria privativa de derechos, o bien 
suspender la ejecución de tal pena.

Y coincide en fin con el Fiscal de Araba al observar que resulta en 
este ámbito especialmente compleja la situación creada en supuestos 
en que los hijos mayores de edad, sin recursos, en un incidente aislado 
maltratan sin lesión a uno de los progenitores, a un hermano o a otro 
de los convivientes en el núcleo familiar, e incluso en casos en que el 
condenado es uno de los progenitores. Impedir –afirma– la comunica-
ción y la aproximación durante un prolongado período de tiempo no 
resulta posible ni parece aconsejable desde ninguna perspectiva, por 
lo que entiendo necesaria una reforma legislativa que permita una 
mayor flexibilidad en la imposición de tales penas.
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Similar planteamiento, y análoga propuesta, surgen también de las 
páginas de la Memoria de la Fiscalía Provincial de Sevilla. Sin 
embargo, esta misma Fiscalía aporta también la visión un aspecto 
novedoso y en cierto modo simétrico del problema, al hilo de dos sen-
tencias de la Audiencia Provincial sevillana (Sección 1.ª, de 6 de julio 
de 2010, y de la Sección 4.ª de 24 de febrero de 2009, 2 de julio 
de 2010, y 19 de octubre de 2010), que han considerado que, en estos 
casos, el consentimiento de la víctima a la reanudación de la convi-
vencia es un «error de tipo vencible» y siendo el delito de quebranta-
miento de condena del artículo 468 del Código Penal doloso, que no 
admite su comisión culposa, la conducta es atípica. De manera que, 
para poder perseguirla penalmente, debería tipificarse de modo 
expreso la conducta de la victima que coopera a los llamados quebran-
tamientos consentidos.

II) Igual que en años anteriores, la regulación de los delitos rela-
cionados con la pornografía infantil continúa constituyendo el objeto 
de algunas de las propuestas de reforma que elevan los Fiscales. El 
Fiscal Provincial de Albacete sugiere un «retoque» del artículo 189.3.a) 
del Código Penal, que agrava la pena de los delitos de su apartado 1 
cuando «se utilicen a niños menores de 13 años», a la vista de recien-
tes resoluciones del Tribunal Supremo (por ejemplo la STS de 16 de 
noviembre de 2009) que restringen la aplicación de esta agravación a 
los casos de elaboración de material pornográfico, pero no a los casos 
del apartado b) del mismo precepto (entre otras conductas, exhibición 
y distribución), porque –opina el referido Fiscal Jefe– esa interpreta-
ción fuerza el texto legal, dejando sin aplicación la citada agravación 
a los casos de distribución, muchísimo más frecuente que los de ela-
boración o producción, por lo que propone una reforma que incluya 
en el tipo agravado, además de la utilización de niños menores de 13 
años, la mera reproducción de imágenes de esos niños en material 
pornográfico. 

III) También en relación con el Código Penal, a raíz de la Ley 
Orgánica 5/2010, el Fiscal de Girona considera necesaria una reforma 
del artículo 266. Observa, en efecto, que como consecuencia de las 
modificaciones introducidas por la citada y reciente Ley Orgánica en 
materia de delitos de daños, han quedado desajustadas las remisiones 
que el apartado 1 del artículo 266 hace al artículo 263, y –lo que con-
sidera más grave– la del párrafo  2 del mismo artículo  266 al 
artículo 264. 

Al no existir mención alguna al respecto en la Exposición de Moti-
vos de la Ley, entiende que no se trata de una voluntaria decisión del 
Legislador, máxime teniendo en cuanta los efectos que se derivan y 
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seguidamente se exponen, sino del resultado no querido de la combi-
nación de reformas de algunos preceptos y del juego de las remisiones 
entre ellos. Concretamente, recuerda que mediante la citada reforma 
el antiguo artículo 263 ha pasado a ser el número 1 del artículo 263 
(tipo básico de daños), sin variaciones en su contenido; y el antiguo 
artículo  264.1 (daños agravados) ha pasado a ser el nuevo 
artículo 263.2, con algunos cambios de redacción que para la cuestión 
ahora planteada no resultan relevantes.

De este modo, el actual artículo 263 aparece configurado en su 
nuevo apartado 1 por el antiguo artículo 263, y en su párrafo 2 por el 
contenido del antiguo artículo 264.1. Y, por su parte, el nuevo 
artículo 264 sanciona los daños informáticos hasta ahora previstos en 
el artículo 264.2, con modificaciones en su enunciado.

La cuestión problemática –explica la Fiscalía de Girona– estriba 
en que no se ha modificado el artículo 266, manteniéndose por tanto 
formalmente las remisiones que el mismo en su apartado 1 hace al 
artículo 263, y la del párrafo 2 al artículo 264, de forma que, al haberse 
modificado la numeración de las disposiciones contenidas hasta la 
reforma en tales preceptos, se ha producido el expresado desajuste: la 
remisión al tipo básico de daños (anterior 263.1) ahora debería hacerse 
al artículo 263.1, ya que, tal y como está redactado hoy el Código, la 
pena de prisión de uno a tres años que establece el artículo 264.1 com-
prendería a la totalidad del artículo 263, esto es, tanto los daños bási-
cos como los agravados, y no sólo a los supuestos (tipo básico) que 
hasta ahora contemplaba. 

Y del mismo modo, más destacadamente, la remisión del 
artículo 266.2 a los daños del artículo 264 debería sustituirse por una 
remisión al artículo 263.2 en su nueva redacción (supuestos de daños 
agravados), puesto que en los términos actuales la agravación que 
establece (pena de prisión de tres a cinco años y multa), resulta ser 
aplicable a los daños informáticos (actual artículo 264), y no, como 
era antes de la reforma, a los daños agravados en sus diversas modali-
dades ahora contenidas en el nuevo artículo 263.2, cuando sean causa-
dos mediante incendio, explosivo, otros medios similares o poniendo 
en peligro la vida o la integridad de las personas.

Como dato adicional revelador del contrasentido, la Fiscalía pro-
ponente señala que con la redacción prevista en el artículo 263.2 
actual los daños agravados resultan inicialmente castigados con pena 
de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinticuatro meses, 
cuando hayan sido causados mediante métodos «ordinarios», no espe-
cialmente peligrosos; y, sin embargo, cuando sean provocados a través 
de formas realmente peligrosas («mediante incendio, o provocando 
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explosiones o utilizando cualquier otro medio de similar potencia des-
tructiva, o poniendo en peligro la vida o la integridad de las personas» 
–ex artículo 266.1–), la pena aplicable es la prevista en el artículo 266.1, 
sin que se trate, como sería lógico y era antes de la reforma, de una 
pena superior, sino que es la misma pena privativa de libertad de pri-
sión de uno a tres años, pero sin la pena de multa de doce a veinticua-
tro meses prevista en el artículo 263.2 para los daños causados por 
medios no especialmente peligrosos.

Si no se realiza la modificación propuesta –concluye– el resultado 
es una rebaja considerable de la pena privativa de libertad en compa-
ración con la redacción anterior, de forma que conductas graves y 
peligrosas sancionadas con penas de tres a cinco años de prisión han 
pasado a serlo con penas de uno a tres años, además de la exclusión de 
la pena de multa; dificultando notablemente, por otra parte, la posible 
adopción de la prisión provisional para los casos de tentativa, ya que 
la pena máxima es inferior al año de prisión y, por tanto, no alcanza el 
límite mínimo previsto en el artículo 503.1.1.º de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

IV) La Fiscalía de Huesca se hace eco también de la convenien-
cia de revisar el texto legal del artículo 295 del Código Penal, que 
sanciona la conducta de «los administradores de hecho o de derecho o 
los socios de cualquier sociedad constituida o en formación, que en 
beneficio propio o de un tercero, con abuso de las funciones propias 
de su cargo dispongan fraudulentamente de los bienes de la sociedad 
o contraigan obligaciones a cargo de ésta causando directamente un 
perjuicio económicamente evaluable a sus socios, depositarios, cuen-
tapartícipes o titulares de los bienes, valores o capital que adminis-
tren».

Observa el Fiscal oscense que en el elenco de sujetos pasivos enu-
merados taxativamente por el precepto no se contempla como tal a la 
empresa o sociedad titular de los activos fraudulentamente adminis-
trados, lo que imposibilita que la misma sea considerada como víc-
tima directa, y exige que el perjuicio económico –o patrimonial– se 
verifique o constate, en el sentido de su demostración y plasmación, 
directamente en el socio de la misma, cuentapartícipe o titular de los 
bienes. Tal concepción –continúa razonando– tiene consecuencias 
procesales de importancia, puesto que, por lo pronto, la sociedad 
carece de legitimación activa para erigirse como perjudicada, y consi-
guientemente, como acusación particular, en el proceso penal, depen-
diendo por tanto de que lo hagan los sujetos legitimados en orden a 
defender unos intereses que a ella jurídicamente son imputables. Ade-
más, la prueba en el Juicio Oral del perjuicio económico, de forma 
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que se verifique directamente en los sujetos pasivos establecidos, es 
enormemente compleja, por no decir, en muchos casos, casi inviable. 
La razón –sigue afirmando la Fiscalía de Huesca– es clara: en realidad 
la perjudicada primera o «directa» es la sociedad, de modo que en ella 
–en su balance– es más fácil verificar –probar procesalmente, por 
tanto– un perjuicio patrimonial, dado que el ataque se produce direc-
tamente sobre los bienes de los que ella es titular. Por todo ello pro-
pone la reforma del precepto penal transcrito, en orden a la inclusión 
de la empresa o sociedad titular de los bienes afectados por gestión 
delictiva contemplada en el tipo.

V) La Fiscalía de Ourense hace notar que la nueva regulación de 
los artículos 270 y 274 supone una nueva construcción típica de los 
delitos contra la propiedad industrial e intelectual que –afirma– está 
empezando a generar distorsiones en la persecución de estos hechos 
delictivos. Aparte de los supuestos de agravación típica, referidos 
esencialmente a la existencia de una organización o a la especial tras-
cendencia del beneficio obtenido, el perjuicio ocasionado o el valor de 
los objetos ilícitamente producidos, nos encontramos en la situación 
de la actuación policial contra lo que comúnmente se denomina «top 
manta». En este tipo de situaciones, la tipicidad viene marcada por la 
distinción del delito y la falta, en función de que el beneficio obtenido 
exceda o no de 400 euros. La referencia al beneficio supone la acredi-
tación de la efectividad de la venta, considerando además –dice el Fis-
cal de Ourense– que al precio de venta habrá que restar el precio del 
material soporte, de modo que eso constituye el beneficio que se 
obtiene. Tal situación comporta, a juicio del Fiscal proponente, un 
gran problema de orden jurídico-práctico, que supone la acreditación 
cumplida o al menos el indicio racional de que el implicado ha ven-
dido los soportes o artículos, con lo que igualmente es obligado acce-
der a los compradores en la mayoría de los casos, y además concretar 
el precio que ha obtenido. La Fiscalía de Ourense advierte de que esto 
en la práctica es imposible, de modo que hacer residir al tipificación 
de delito o falta en la cuantificación del beneficio supone la inoperati-
vidad real de la figura delictiva básica, puesto que en la mayoría de las 
ocasiones se trata de la ocupación de artículos o soportes que o bien se 
están transportando o bien se están ofreciendo a la venta en la vía 
pública, sin que pueda constatarse la efectiva realización de ventas, 
con lo que la respuesta penal será la que corresponde a una mera falta 
intentada.

En conclusión, la referencia a la cuantificación del beneficio obte-
nido por el implicado debiera en opinión del Fiscal de Ourense de ser 
sustituida, si se opta por el modelo de determinación económica, por 
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la cuantificación referida al valor medio de lo ocupado en el mercado 
o, mejor aún, a la cuantificación del perjuicio a los derechos de pro-
piedad intelectual o industrial, habida cuenta de lo ocupado.

VI) La Fiscalía de Albacete se refiere a una cuestión de actuali-
dad, como son los delitos de apoderamiento de metales, cobre princi-
palmente, muchas veces hurtos, cuyos autores sin embargo causan 
daños infinitamente superiores al valor del cobre que sustraen. Pro-
pone por tanto la elevación de la pena cuando en estos delitos de apo-
deramiento, el culpable cause daños desproporcionados al valor del 
objeto sustraído, por ejemplo añadiendo al artículo 234 un párrafo del 
siguiente tenor: «cuando para cometer el delito el culpable cause 
daños o perjuicios de cuantía desproporcionada con el objeto del 
delito, y en todo caso cuando superen los 6.000 euros, se aplicará la 
pena superior en uno (o dos) grados»; introduciéndose una agravación 
semejante en el artículo 241.1 del Código Penal.

VII) En fin, la Fiscalía de Barcelona reitera, con argumentos 
abundantes, las líneas generales de su propuesta ya sustancialmente 
recogida en la Memoria del año 2009, relativa a las insuficiencias que 
presenta el artículo 510 del Código Penal, cuya reforma propugna con 
el fin de abarcar más precisamente, saliendo al paso de discutibles 
interpretaciones judiciales del término «provocación» que incluye el 
tipo, los mandatos derivados de las normas internacionales ratificadas 
por España, y plasmando de manera más efectiva el espíritu del Legis-
lador. Considera prioritario, en consecuencia, eliminar el tan conflic-
tivo término «provocación» y usar otros en su lugar como «incitar» 
(término usado a nivel internacional) y además, para no dejar resqui-
cio de impunidad, los verbos «promover» y «difundir». La incitación 
debe ser pública, en la línea apuntada por el Alto Comisionado de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, y además extenderse a las 
conductas que supongan directa o indirectamente incitación al odio, la 
violencia o la discriminación, debiéndose añadir el término «hostili-
dad» previsto en el artículo 20 del Pacto Internacional de Derecho 
Civiles y Políticos.

Propugna asimismo que se aclare que tales conductas han de ser 
perseguidas «cualquiera que sea el medio o procedimiento» empleado 
en su perpetración, permitiendo de esta forma dar respuesta más efi-
caz a comportamientos de incitación al odio, la violencia o la discri-
minación y generación o difusión del discurso del odio efectuadas, 
utilizando los modernos sistemas de comunicación e información 
(Internet, correos electrónicos masivos, etc.). Y sería conveniente por 
otra parte –añade– que se dejase más claro que el sujeto pasivo del 
delito no son sólo los colectivos («grupos o asociaciones»), sino tam-
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bién las personas físicas individualmente consideradas, pertenezcan o 
no a dichos grupos, siempre y cuando la motivación del delito sea la 
discriminación o el odio a su condición personal.

Y en este último apartado de los sujetos, pero en relación con el 
sujeto activo, propone también la inclusión del delito tipificado en el 
artículo 510 en el elenco de los que pueden generar la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, de modo que en relación con esta clase 
de conductas sea en todo caso posible o bien aplicar las consecuencias 
accesorias previstas en el artículo 129, cuando los hechos sean come-
tidos por empresas, organizaciones, grupos o cualquiera otra clase de 
entidades o agrupaciones de personas que, por carecer de personali-
dad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis, o bien apli-
car las penas previstas en el artículo 33.7 del Código Penal cuando los 
hechos se cometan por los representantes legales o administradores de 
hecho o de derecho de personas jurídicas.

2.2 Reformas procesales penales

Del mismo modo que ocurre en el aspecto penal sustantivo, y aun 
con mayor intensidad, las propuestas de reforma de concretas normas 
procesales en el ámbito penal se concentran numéricamente en torno a 
la problemática que suscita el tratamiento de la violencia de género. 

I) En particular, y siguiendo la tónica de anteriores períodos, la 
dispensa de la obligación de declarar que ampara a los testigos en los 
supuestos del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 
percibe como un serio problema, a la hora de hacer efectiva la respon-
sabilidad criminal en estos ámbitos, por distintos Fiscales Jefes. El de 
Albacete insiste en que este precepto es una frecuente vía de escape 
para auténticos maltratadores, y frecuentísima causa de sentencias 
absolutorias que no deberían serlo.

El de Girona afirma que la experiencia de esa Fiscalía permite 
concluir que en la mayoría de los supuestos en los que la víctima se 
acoge a dicha dispensa, lo hace porque ha existido algún tipo de 
reconciliación con el acusado, pero es difícil poder determinar si en 
algún caso la víctima ha sido coaccionada o intimidada para que actúe 
de esta forma y asegurar una sentencia absolutoria, dada la reticencia 
en general de las víctimas a denunciar las posibles coacciones, y 
recuerda que la previsión legal se articuló para supuestos absoluta-
mente distintos; esto es, para que un familiar testigo o conocedor de 
hechos imputados a su pariente no se viera en la tesitura de declarar 
contra el mismo, pero no para que el ya denunciante pueda posterior-
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mente acogerse a ese privilegio truncando con ello el curso ordinario 
del procedimiento, y sin que lleguen siquiera a conocerse las razones 
de la denuncia o de su negativa a prestar declaración. 

La Fiscal de Sevilla señala además que los criterios de aplicación 
judicial de la dispensa a parejas de hecho no son homogéneos, al 
menos en su territorio, de modo que en algunos se le advierte siempre 
a la víctima, y en otros se sigue el criterio más restrictivo de que no se 
le aplica tal precepto si la víctima es testigo-denunciante y tampoco si 
en el acto del Juicio oral, esta ya divorciada o es ex pareja no convi-
viente (también la Fiscalía de Cáceres se refiere a estas divergencias, 
incluso en el seno del Tribunal Supremo, en la aplicación de la norma 
atendiendo a la concreta situación de la pareja en cada momento del 
proceso, por lo que reitera la petición de que se determine explícita-
mente en la Ley cuándo puede hacerse uso de la dispensa y cuando 
no). Por otro lado –continúa la Fiscalía de Sevilla– la mayoría de las 
retiradas de acusación en materia de violencia de género y doméstica 
se han basado en la inexistencia de prueba cuando en el acto del Juicio 
Oral, la testigo-víctima se ha acogido a su derecho a no declarar al 
amparo del citado artículo 416.1 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, evidentemente cuando sólo se disponía de esa única prueba; y 
también resulta significativo señalar que el índice tan elevado de sen-
tencias absolutorias en esta materia se debe a la misma causa. Por ello 
insiste en que el régimen del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal no debería ser aplicable a las víctimas de violencia de género 
y doméstica, cuando son a la vez denunciantes y testigos, porque ello 
supone que pueden disponer del ejercicio de la acción penal, pese a 
ser delitos perseguibles de oficio, siendo así que por esta vía se está 
admitiendo de facto el perdón del ofendido/a en estos delitos. Debe 
desterrarse así la idea –apostilla la Fiscalía de Cáceres, que pide la 
misma reforma– de que nos hallamos ante una problemática personal 
y privada, para al fin y a la postre dejar en manos de la víctima, en el 
momento del Juicio Oral, la continuación del procedimiento, sobre 
todo si tenemos en cuenta que estos delitos se cometen en la mayor 
parte de los casos en privado, con ausencia de testigos. 

II) Siempre dentro de mismo campo de la respuesta penal a la 
violencia contra la mujer, la Fiscalía de Huesca detecta, por el contra-
rio, una carencia en la protección de las víctimas, que –dice– debería 
ser objeto de reflexión para una posible modificación legislativa que 
llenara un vacío del artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, en el que 
la asistencia jurídica integral de dichas víctimas, pese a la enunciación 
general del derecho a ella, se subordina a: «…que lo soliciten…» . 
Sugiere la referida Fiscalía que dicha asistencia debería ser obligato-
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ria sin necesidad de petición expresa, con la finalidad de ofrecerle la 
mejor defensa de sus derechos, que puede no verse satisfecha por la 
intervención inicial en el Juzgado (que suele ser la instancia en que se 
patentiza la necesidad de la asistencia profesional) e incluso para 
adquirir la conciencia de las consecuencias jurídicas de su denuncia 
que puede llegar a contradecir la finalidad que pretende. Aun cuando 
la intervención del Ministerio Fiscal desde la incoación del procedi-
miento supone una garantía para la víctima en la legítima defensa de 
sus intereses, en ningún caso puede sustituir a su propia defensa 
Letrada en razón de que la función de defensa de la legalidad, que 
corresponde al primero, no se identifica con la del segundo al que 
corresponde la del interés particular. Explica, así, que la práctica dia-
ria revela que no son pocos los casos que la falta de esta asistencia 
inicial lleva a la mujer maltratada a desistir de continuar con la denun-
cia presentada, bien por el temor a enfrentarse sola con el agresor o 
con los sucesivos trámites que la misma comporta, ante los que siente 
desamparada y con escasa preparación que puede redundar en su per-
juicio, bien por la falsa creencia de que salir del domicilio perjudica 
sus propios intereses al incurrir en un abandono de hogar.

Esta misma experiencia –prosigue el Fiscal de Huesca– nos revela 
que, por desconocimiento, no se solicitan ni se obtienen los recursos 
sociales previstos para afrontar estas situaciones, no se concretan ade-
cuadamente las necesidades a satisfacer con las medidas cautelares y 
civiles que ha de incluir la Orden de Protección, en la que también 
sigue sin ser obligatoria la asistencia Letrada, y también sería desea-
ble que lo fuera. Extendiéndose además ese mismo régimen, en aten-
ción a nuestra realidad social, a los casos de violencia doméstica en 
que las víctimas son mujeres, pues la misma indefensión se predica de 
su situación.

III) También en el ámbito de la violencia de género, la Fiscalía 
de Cáceres propone además una reforma en materia de competencia 
judicial, para el caso de quebrantamiento de medidas de protección de 
las víctimas, de modo que tales quebrantamientos sean conocidos por 
el propio Juzgado de Violencia. La misma sugerencia formula la Fis-
calía de Sevilla. 

IV) La Fiscalía de A Coruña plantea, dentro de la misma órbita 
del ejercicio de la acción penal, una cuestión surgida al hilo de la apli-
cación de la normativa autonómica, pero que afecta de lleno a la obli-
gación de denunciar. Aunque la exposición de dicha Fiscalía es muy 
prolija y la reproducción íntegra del exhaustivo análisis que realiza de 
la normativa aplicable sería excesiva en este apartado (por lo que cabe 
remitir a la lectura de la Memoria de dicha Fiscalía Provincial), sí 
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cabe sintetizar los elementos básicos del problema. Se trata, en defini-
tiva, de que la normativa reguladora de los Centros de Información a 
la Mujer (y cabe extender esta situación a otro tipo de Centros de asis-
tencia) ofrece dudas acerca de si sus responsables, cuando tienen 
conocimiento de la existencia de un hecho presuntamente delictivo, 
vienen obligados a comunicarlo al Juzgado o a la Fiscalía, amparán-
dose en su regulación (en el caso concreto de Galicia se cita el 
Decreto 182/2004 de la Xunta), que establece el anonimato de las 
usuarias, salvo decisión en contrario de ellas, el principio de respeto a 
la voluntad en la búsqueda de posibles soluciones y alternativas a las 
consultas, y, en particular, el respeto al principio de confidencialidad 
por parte del personal del Centro, que ha de garantizar la privacidad 
de las comunicaciones, salvo voluntad en contra de las usuarias.

Podría pensarse –sostiene la Fiscal coruñesa– que el problema es 
fácil de solucionar a partir del principio de jerarquía normativa, pues 
el artículo 24 de la Constitución establece que «la Ley regulará los 
casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos» y el 
artículo 262 de la LECr establece que «los que por razón de sus car-
gos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito público, 
estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, 
al Tribunal competente, al Juez de Instrucción y, en su defecto, al 
Municipal o al Funcionario de Policía más próximo al sitio, si se tra-
tare de un delito flagrante…», excluyendo el artículo siguiente de 
esa obligación solamente a los Abogados, Procuradores y Eclesiásti-
cos, de manera que el Protocolo común para la asistencia sanitaria 
ante la violencia de género entiende que la obligación que establece el 
artículo 262 se entiende cumplida con la remisión del parte de lesio-
nes (pág. 55). Sin embargo –añade– es evidente que este Protocolo 
contempla un supuesto distinto, pues se refiere a la asistencia sanitaria 
que se preste tras una agresión, mientras que los CIM prestan su servi-
cio asistencial psicológico con independencia de una agresión con-
creta y su intervención se prolonga en el tiempo. 

El examen de la legislación estatal y autonómica permite concluir, a 
juicio de la citada Fiscalía, que la aparente claridad que se infiere del 
artículo 262 de la LECr se oscurece, pues existen normas con rango de 
Ley que establecen ese deber de confidencialidad y que podrían ser 
aplicables a estos profesionales que se integran en la red pública sanita-
ria. Cita, en concreto, la Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986, 
que en su artículo 10 establece como un derecho del paciente la confi-
dencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren 
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con el sistema público; la Ley 41/2002 básica reguladora de la autono-
mía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica, que ya en su exposición de motivos 
establece que la defensa de la confidencialidad sólo cede en determina-
dos supuestos, según la normativa comunitaria –Directiva 95/46– entre 
los cuales no se menciona el que nos ocupa, y en su articulado establece 
garantías de respeto al carácter confidencial de los datos referentes a la 
salud del paciente, de modo que nadie pueda acceder a ellos sin previa 
autorización amparada por la Ley, con un especial régimen de tutela en 
relación con la confidencialidad de la historia clínica, incluido el deber 
de secreto profesional de los que acceden a ella; la Ley 16/2003 de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que regula el deber 
de confidencialidad desde el punto de vista del intercambio de informa-
ción entre las distintas Administraciones; la Ley 55/2003, que impone 
en su artículo 19 al personal sanitario el deber de mantener la debida 
reserva y confidencialidad de la información y documentación relativa a 
los centros sanitarios y a los usuarios obtenida, o a la que se tenga 
acceso, en el ejercicio de sus funciones, así como «respetar la dignidad 
e intimidad personal de los usuarios de los servicios de salud, su libre 
disposición en las decisiones que les conciernen…»; así como, ya en el 
ámbito autonómico, la Ley 8/2008 de salud de Galicia establece en su 
artículo 9 los derechos relacionados con la confidencialidad y entre 
ellos expresamente menciona los supuestos de malos tratos, precisando 
que la información que se puede suministrar será decidida por el 
paciente, excepto en los casos en los que legalmente se prevea el deber 
de información.

De todo ello deduce la mencionada Fiscal de A Coruña que en la 
legislación sanitaria se regula con relativa claridad el deber de confi-
dencialidad, de guardar el secreto de los hechos de que se tenga cono-
cimiento por el ejercicio de la función y el respeto a la intimidad del 
paciente de forma absoluta, estableciendo que sólo el propio paciente 
podrá autorizar que se ponga en conocimiento de un tercero lo que ha 
revelado, coincidiendo en este sentido la legislación estatal como la 
autonómica, si bien ésta va mucho más allá en lo referente a los malos 
tratos, al establecer el deber de confidencialidad expresamente en una 
Ley. 

Podría pensarse –prosigue– que el artículo 11 de la Ley de Protec-
ción de datos soluciona la cuestión pues en él se prevé su comunica-
ción, aunque no exista consentimiento si se hace al Fiscal o a la 
Autoridad Judicial, pero entiende que no resulta suficiente porque esta 
Ley tiene un ámbito de aplicación reducido a los datos de carácter 
personal registrados en soporte físico que los haga susceptible de tra-
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tamiento, lo que no ocurre en muchos casos en que los datos recogi-
dos son simples anotaciones o, sencillamente, no se anota nada ni se 
deje constancia de lo que se dice.

Por eso insta, en suma, una modificación legislativa que imponga 
con claridad la obligación de estos profesionales de denunciar aque-
llos hechos delictivos de los que tengan conocimiento por razón de su 
cargo, y que no están amparados por el deber de confidencialidad ni 
por el derecho a la intimidad de la víctima para no hacerlo, puesto que 
estos deberes deben circunscribirse a otro ámbito de las relaciones 
profesionales con el paciente.

V) En materia de conservación, tratamiento y obtención de 
datos, pero no ya en el terreno de la violencia física, sino con carácter 
general, trae a colación la Fiscalía de Córdoba un problema derivado 
del régimen jurídico que establece la Ley 25/2007, de 18 de octubre, 
de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas 
y a las redes públicas de comunicaciones. 

En concreto, apunta a la persecución de delitos y faltas en los que 
intervienen las nuevas tecnologías, como el uso de grabadoras, bien 
de móviles, bien de cámaras, y difusión de lo grabado a través de 
Internet, particularmente de redes sociales en las que con frecuencia 
aparecen registrados menores de 14 años, aun estando ello vedado y, 
aunque se advierte a los padres. Anota la Fiscalía de Córdoba que es 
difícil dar protección a la víctima en lo que se refiere al cese de la 
publicidad por cuanto los prestadores de servicios no tienen obliga-
ción de realizar actividades de control y supervisión de los datos que 
se transmiten o almacenan, aunque se les impone un deber de colabo-
ración para evitar la comisión de delitos o actividades ilícitas en la red 
cuando tomen conocimiento de ellas, retirando o imposibilitando el 
acceso de aquella información con la debida diligencia. 

Pero además es complicada la localización del responsable, siendo 
muy importante la investigación policial, que sin embargo viene difi-
cultada por la referida Ley 25/2007, al establecer ésta en su artículo 1 
la necesidad de autorización judicial con fines de detección, investiga-
ción y enjuiciamiento de delitos (únicamente) graves, así como la 
misma necesidad de autorización judicial para la obtención de deter-
minados datos que no están amparados por el derecho al secreto de las 
comunicaciones (art. 18.3 de la Constitución), como pueden ser la 
identidad de los comunicantes, dato éste que antes de esta Ley se 
podía obtener directamente por la Policía o el Ministerio Fiscal al 
amparo de lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.
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Son numerosas –recuerda con razón el mismo Fiscal de Córdoba– 
las conductas realizadas a través de los medios descritos que se califi-
can en principio como falta o bien delito de amenazas no condicionales, 
castigados con pena leve o menos grave, pero que generan temor e 
inquietud en las víctimas, sobre todo si son menores a los que lo que 
se transmita a través de las redes sociales les afecta notablemente en 
su vida. La calificación de estos hechos como falta o delito menos 
grave los deja fuera del ámbito de autorización judicial y con ello de 
la posibilidad de concluir la investigación para determinar al autor, 
generando impunidad. 

Se propone por tanto una reforma legal al respecto, para que la 
autorización judicial requerida conforme a la referida Ley, lo sea para 
todo tipo de delitos, suprimiendo el requisito de la gravedad. Y tam-
bién se propone que el acceso a datos de tráfico y localización, como 
puede ser el origen de una comunicación, la identidad de las direccio-
nes IP y a través de ellas, de los comunicantes, que no está amparados 
por el secreto a las comunicaciones, aunque sí sean datos reservados 
de carácter personal, puedan obtenerse, como se establecía antes de la 
referida Ley, directamente por la Policía o bien por el Ministerio Fis-
cal, sin necesidad de autorización judicial, lo que dotaría a la investi-
gación de agilidad y permitiría más rápida actuación.

VI) La Ley del Jurado continúa generando dudas aplicativas y 
problemas de interpretación, que en algunos aspectos empañan la tra-
yectoria de una institución que, dieciséis años después de su recupera-
ción histórica, ha avanzado con desigual éxito y aceptación. 

En concreto, la Fiscalía de Huesca reitera su opinión favorable a la 
reforma puntual de la Ley, en dos puntos específicos. 

En primer lugar se refiere a la selección de los candidatos a jura-
dos, propugnando el establecimiento de una sesión específica a tal fin 
(en lugar de llevarse a cabo antes de empezar el Juicio Oral, tal y 
como prevé la LOTJ), y opina que la recusación sin alegación de 
motivo alguno (art. 40.3 LOTJ) debería hacerse tras examinar a la 
totalidad de los candidatos que hayan concurrido, ya que el actual sis-
tema de insaculación de nueve candidatos que son sometidos al inte-
rrogatorio y, en su caso, la recusación sin alegación de motivo por las 
partes, y la sucesiva obtención de nombres hasta conformar el Tribu-
nal del Jurado con nueve miembros y dos suplentes, limita la posibili-
dad de configurar un Tribunal plural y con un perfil que pueda 
satisfacer a las partes. Propone, como alternativa, un sistema que per-
mita oír primero a todos los candidatos y recusar después a los que se 
estime oportuno, procediendo con los restantes al sorteo para selec-
cionar a los nueve miembros del Tribunal y los dos suplentes.
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El mismo Fiscal de Huesca cuestiona la vigente regulación legal 
de veredicto, estimando que debería incluirse como categoría de 
hechos a declarar probados, junto a los favorables y a los desfavora-
bles, los «neutros», entendiendo por tales aquellos que necesariamente 
deben formar parte del objeto del veredicto, pero no son favorables ni 
desfavorables, sino que son admitidos por la acusación y la defensa. 
Entiende que el calificarlos como desfavorables por el hecho de ser 
recogidos por la acusación, puede en ocasiones llevar a confusión a 
los Jurados. 

En cuanto al objeto del veredicto, la misma Fiscalía de Huesca 
expone que en la práctica es el aspecto del sistema de enjuiciamiento 
por Jurado que ha planteado más problemas. Afirma que la audiencia 
a las partes prevista en el artículo 53 de la LOTJ, en la que las partes 
discuten con el Magistrado-Presidente el objeto del veredicto por él 
redactado, en la práctica se resuelve en tiempo breve, por lo que 
muchas veces las partes se quedan con la angustiosa sensación de no 
haber tenido tiempo de ponderar el objeto sometido a examen, ni de 
haber podido reflexionar sobre el mismo con el sosiego suficiente. En 
este momento procesal, y ante un trámite tan trascendental, sería nece-
sario a juicio del Fiscal proponente, dar un plazo de 24 horas (una 
audiencia) para que las partes pudieran estudiar y, en su caso, enmen-
dar el objeto del veredicto redactado por el Magistrado-Presidente. 

2.3 Menores

La Fiscal de Sala Coordinadora de Menores propone la reforma 
del artículo 25 de la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores (LORPM), que –recuerda– ha experimentado a 
lo largo de su recorrido legislativo numerosos avatares. Inicialmente 
el Proyecto de Ley de 1998 vedaba la presencia de la acusación parti-
cular, limitándose a consignar dicho artículo que en este procedi-
miento no cabe en ningún caso el ejercicio de acciones por particulares, 
salvo lo previsto en el artículo 61.1 de esta Ley sobre ejercicio de 
acciones civiles. Posteriormente, y como consecuencia de una 
enmienda transaccional aprobada en el Senado, se le añadieron varios 
párrafos en los que esa proclama inicial quedaba desmentida, pues se 
daba cabida a una personación muy restringida de los perjudicados. 
Dicha personación sólo cabía para delitos con violencia o intimida-
ción, o con grave riesgo para la vida o integridad física, cometidos por 
mayores de dieciséis años, y las facultades de intervención se limita-
ban a tener vista de lo actuado, a la notificación de diligencias solici-
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tadas y acordadas, a proponer pruebas sobre el hecho delictivo y las 
circunstancias de su comisión, y participar en la práctica de las mis-
mas, salvo las referidas a la situación psicológica, educativa, familiar 
y social del menor. No podía postular medida alguna, por lo que, a 
efectos prácticos, más que acusación particular era un verdadero 
coadyuvante sin acción. 

En ese texto se preveía que la personación se efectuara ante el Fis-
cal, disponiendo que contra la denegación por el Fiscal de la persona-
ción del perjudicado en fase instructora, éste pueda reiterar su petición 
ante el Juzgado.

El artículo en cuestión fue modificado por Ley Orgánica 15/2003, 
que acabó con esa peculiar figura del coadyuvante, configurando una 
auténtica acusación particular respecto a los expedientes de reforma, 
lo que queda plasmado tanto en su encabezamiento (de la acusación 
particular), como en las facultades que le dota en el nuevo texto, sus-
tancialmente idénticas a las de los perjudicados en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Sin embargo, en la nueva redacción, y pese a que es 
el Fiscal quien instruye los expedientes, en lugar de mantener la previ-
sión original de personación en Fiscalía –respecto a la que omite toda 
referencia– contempla únicamente la personación ante el Juzgado de 
Menores.

Afirma la Fiscal de Sala de Menores que lo verdaderamente para-
dójico del cambio de órgano competente para la personación es que en 
aquel momento estaba aún vigente el texto originario del artículo 22-2 
LORPM, que preveía que la personación del Letrado de la defensa del 
menor se efectuaría ante el Secretario del Juzgado de Menores y no 
ante el Fiscal, designándose en otro caso por el Juzgado de Oficio. 
Este último artículo fue objeto de numerosas críticas, pues carecía de 
lógica que siendo el Fiscal el instructor, la personación del Abogado 
del menor, o la designación del mismo, hubiera de efectuarse en el 
Juzgado o por el Juzgado, motivando importantes problemas y disfun-
ciones. Como consecuencia de tales censuras el referido artículo 22-2 
fue corregido en la reforma de la LORPM por Ley Orgánica 8/2006 
que, sin embargo, mantuvo incólume el texto del artículo 25, según la 
redacción dada por Ley Orgánica 15/2003. De esta manera, mientras 
la personación del Letrado del menor o su designación se producen en 
Fiscalía, la personación del perjudicado sólo puede llevarse a cabo 
ante el Juzgado

La crítica doctrinal ha sido rotunda en cuanto a que semejante pre-
visión del artículo 25 de la LORPM rompe con la coherencia sistemá-
tica y procesal de la LORPM, toda vez que el Fiscal es quien en fase 
de instrucción conoce de la causa y le competería –en buena lógica– 
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adoptar la resolución que corresponda sobre la procedencia o no de la 
personación. Y si ésa es la crítica en el plano doctrinal, mayores son 
aún las expresadas desde el punto de vista práctico en las últimas edi-
ciones de esta misma Memoria de la Fiscalía General del Estado, 
puesto que numerosas Fiscalías ponen de manifiesto las disfunciones 
que tal sistema de personación apareja. Esas disfunciones se traducen 
en que el Fiscal que está instruyendo sólo llega a tener conocimiento 
de la personación después que se realiza efectivamente, cuando recibe 
la comunicación del Juzgado, por lo que si la misma se retrasa o no se 
recibe a tiempo puede suceder –y ocurre con frecuencia– que el Fis-
cal, por desconocimiento de dicha personación, practique diligencias 
ya acordadas sin notificarlas a la acusación particular que, si no tiene 
conocimiento por otro conducto, no podrá ejercer su derecho a estar 
presente o participar en ellas.

Para poner término a dichas situaciones y dotar de la necesaria 
coherencia al sistema, la Fiscal de Sala propone que se modifique el 
precepto legal citado, para que la personación del perjudicado como 
acusación particular se efectúe en Fiscalía, previendo igualmente –a 
semejanza de la redacción original–, que si recayese resolución moti-
vada del Fiscal denegando la personación, el perjudicado pudiese rei-
terar dicha petición ante el Juzgado de Menores en el plazo de cinco 
días desde la notificación.

También en materia de reforma de menores, la Fiscalía de Cádiz 
aboga, a partir de su propia experiencia, por una reforma legislativa 
que extienda la aplicación de los «juicios rápidos» a la Justicia Juve-
nil, por cuanto ello –dice– supondría dar carta de naturaleza a ese sis-
tema de enjuiciamiento para que otras instituciones colaboradoras de 
la Administración de Justicia tomen conciencia de su eficacia y el sis-
tema pueda aplicarse por imperativo legal sin que quepa negativa 
alguna a su tramitación.

En fin, la Fiscalía de Sevilla, entre otras diversas cuestiones, insiste 
un año más en que se debería prescindir de la obligatoriedad de un 
segundo Fiscal durante la declaración del menor cuando no exista 
representante legal del mismo, entre otras razones por la imposibili-
dad material de poder contar fuera de las horas de laborables con un 
segundo Fiscal, lo que obliga en ocasiones a mantener la detención 
más tiempo del necesario hasta que algún Fiscal de Guardia pueda 
desplazarse a la sede de la Sección de Menores, y aboga porque el 
plazo de prescripción de las faltas se aumente a sies meses, ya que con 
el actual plazo de tres meses son bastantes las prescripciones que se 
producen sobre todo cuando el conocimiento de la falta se produce a 
través de testimonios de los Juzgados de Instrucción, dándose supues-
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tos de prescripción pendiente de la elaboración del informe de los 
Equipos Técnicos.

En otro orden de cosas, hace años ya que distintas entidades de 
defensa de los derechos humanos, organizaciones no gubernamentales 
y organismos oficiales internacionales, entre los que cabe citar el 
Comité Europeo para la Prevención de la Tortura del Consejo de 
Europa, viene formulando reiteradas observaciones acerca de la regu-
lación en nuestro ordenamiento jurídico de la detención incomunicada, 
prevista como es sabido para delitos de terrorismo (art. 520 bis en rela-
ción con el artículo 384 bis de la Ley de Enjuiciamien6to Criminal).

En concreto, y de manera más específica, dichos organismos vie-
nen cuestionando su extensión a los detenidos menores de edad, por 
aplicación del artículo 17.4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores (LORPM), que 
establece que «se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el artículo 520 
bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, atribuyendo la competencia 
para las resoluciones judiciales previstas en dicho precepto al Juez de 
Menores». También el Comité de Derechos del Niño ha expresado par-
ticularmente su preocupación por la posibilidad de incomunicación de 
los niños (Turquia CRC/C/15/Add. 152 párrafos, 39, 40, 65 y 66).

Precisamente a raíz de la visita que el citado Comité Europeo giró 
a la sede del Ministerio Público español en el año 2007 –de la que se 
dio oportuna cuenta en la correspondiente Memoria–, se incluyó en la 
Circular 1/2007 de la Fiscalía General del Estado sobre criterios inter-
pretativos tras la reforma de la legislación penal de menores de 2006 
una mención a dicha cuestión, estableciendo como criterio general de 
aplicación de la norma por parte de los miembros del Ministerio Fis-
cal que «los Sres. Fiscales se opondrán a cualquier solicitud de inco-
municación de un menor –especialmente en caso de menores de 
menos de dieciséis años– salvo que sea estrictamente necesario para el 
buen éxito de las investigaciones en curso».

Lo cierto es que ya en aquel momento la incidencia real del pre-
cepto resultaba ya sustancialmente irrelevante, hasta el extremo de 
que el mismo no había sido aplicado más que en un único y exclusivo 
caso, en el año 2004 (en el curso de la investigación del atentado terro-
rista islamista producido el 11 de marzo de ese año en Madrid). Con 
posterioridad aquel supuesto, y hasta la fecha actual, no se ha dado 
ningún otro supuesto en que la detención incomunicada de un menor 
se haya mostrado necesaria, pese a que –y conviene destacar este 
aspecto– sí han tenido lugar actuaciones judiciales (por ejemplo, en el 
contexto de la denominada kale borroka), dirigidas contra menores 
por su conducta vinculada a actividades incluidas en el marco del 
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ar tículo 384 bis LECrim, esto es, relacionadas con el terrorismo o la 
actividad de organizaciones terroristas.

La constatación empírica, en los términos expuestos, de la inope-
rancia práctica del precepto legal cuestionado, hasta el punto de que 
prácticamente puede considerarse una norma en desuso, conduce a la 
paradoja de que la única repercusión práctica efectiva que puede atri-
buírsele en los últimos siete años es, precisamente, la de venir gene-
rando reticencias y descalificaciones en el ámbito jurídico e 
institucional de la tutela de los Derechos Humanos. Resultaría, en 
consecuencia, aconsejable la derogación expresa del inciso más arriba 
transcrito del artículo 17.4 Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los menores.

2.4 Propuestas de reforma en materia civil y procesal civil

I) La Fiscalía de Huesca se refiere a una cuestión que ya ha sido 
objeto de tratamiento reiterado en el debate jurídico e incluso parla-
mentario, sin que nunca se haya producido un avance definitivo en la 
materia: se trata de la posibilidad de incorporar al Código Civil, junto 
al régimen de internamiento involuntario, un sistema para el trata-
miento ambulatorio forzoso, judicialmente autorizado, de determina-
dos pacientes que padecen una enfermedad mental y se niegan a seguir 
el tratamiento prescrito por los médicos, necesario para el control de 
la misma.

Señala el Fiscal proponente que las resoluciones judiciales de 
autorización del tratamiento involuntario ambulatorio del enfermo 
mental, han de basarse, en los siguientes fundamentos: a) el carácter 
exclusivamente terapéutico de las intervenciones forzosas en el trata-
miento de la Salud Mental, carácter que es aplicable, tanto a los inter-
namientos, como a los tratamientos ambulatorios judicializados; 
b) la falta o defectuosa capacidad para emitir un consentimiento 
válido del enfermo al que se propone, y para el que se considera nece-
sario un tratamiento ambulatorio; c) que sea beneficiosa para el 
afectado, cuyo interés ha de ser el principio que inspira esta medida; 
d) que el tratamiento propuesto sea la alternativa menos restrictiva y 
más adecuada al estado y características de su enfermedad; e) que 
sea revisable; f) su individualización, de manera que el tratamiento 
ha de ser adaptado a cada sujeto, familia y medio; y g) Su control 
judicial. 

De estos requisitos –explica el Fiscal de Huesca– la evaluación de 
la capacidad del paciente para tomar decisiones, la denominada «con-
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ciencia de enfermedad», y la evaluación del riesgo que la falta de ese 
tratamiento forzoso conlleva para la salud del paciente, constituyen 
los elementos de mayor dificultad, que se han apreciado en las prime-
ras experiencias de tratamientos ambulatorios judicializados que en la 
actualidad se van abriendo paso, con mucha cautela en España.

Por todo ello propone la adición de un nuevo artículo el 763 bis a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, donde se incluya como alternativa a la 
medida de internamiento de una persona que no esté en condiciones 
de decidir por sí misma, la de sometimiento forzoso a tratamiento 
ambulatorio, con idénticos requisitos a los exigidos para el interna-
miento, esto es: 1) autorización previa del Juzgado donde resida la 
persona afectada; 2) informe médico adecuado, un plan individuali-
zado de tratamiento con determinación de su duración máxima, así 
como del responsable de su seguimiento, e informes posteriores perió-
dicos; 3) la posibilidad de su modificación y prolongación, y, en 
todo caso; 4) el examen judicial y forense del enfermo, la audiencia 
del interesado, así como su posibilidad de representación y defensa, y 
la intervención del Ministerio Fiscal.

II) Saltando, dentro de la esfera del Derecho Civil, al plano pro-
cesal, el Fiscal de de Pontevedra propone la modificación del artí-
culo 51.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que, al fijar en el marco 
de la competencia territorial, el fuero de las personas jurídicas y los 
entes sin personalidad, establece con carácter general que dichas per-
sonas y entes serán demandados en el lugar de su domicilio y, en el 
segundo párrafo que «también podrán ser demandados en el lugar 
donde la situación o relación jurídica a que se refiere el litigio haya 
nacido o deba surtir efectos, siempre que en dicho lugar tengan esta-
blecimiento abierto al público o representante autorizado para actuar 
en nombre de la entidad». En la práctica –razona el Fiscal de Ponteve-
dra– la norma resulta gravemente perjudicial para los particulares que 
contratan con las personas jurídicas, ya que se encuentran con muchas 
facilidades para concluir un contrato y muchas dificultades para recla-
mar su cumplimiento. Pone el ejemplo de la adquisición de un vehículo 
en un concesionario, cuando la posterior reclamación se refiere a un 
defecto de fabricación del que no es responsable el concesionario, 
sino el fabricante, quien alegará (o el propio Juez lo apreciará de ofi-
cio) que el lugar en el que se adquirió y está asentado el concesionario 
no puede determinar la competencia porque no es representante auto-
rizado para actuar en nombre de la entidad ni establecimiento propio 
de la misma. Otro ejemplo muy frecuente en la práctica –continúa el 
Fiscal proponente– es el de la contratación con una compañía de 
suministro eléctrico o de telecomunicaciones. El domicilio de la 
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misma suele hallarse en lugar alejado, frecuentemente en Madrid, 
pero suelen tener representante autorizado en la capital de la provincia 
o en poblaciones importantes. Como para contratar existen grandes 
facilidades –incluso se puede hacer telefónica o telemáticamente– el 
contrato se concluye y surte efectos en el domicilio del consumidor y, 
si éste no pertenece al partido judicial de la capital o de otra población 
en la que esté asentada la compañía se ve obligado a litigar en Madrid, 
Barcelona o dónde quiera que tenga su domicilio legal, sin que pueda 
hacerlo ni siquiera en la capital de la provincia, porque en ella no ha 
nacido la relación, ni ésta surte sus efectos.

Entiende que de este modo el artículo 51 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil propicia en la práctica la indefensión de una de las par-
tes, quizá porque fue redactada pensando en que ambas se encontraban 
en situación de igualdad y la realidad es que frente a una empresa 
fuerte, de ámbito nacional o internacional que se supone ha de tener 
una organización y medios de defensa, se encuentra un particular que 
carece de los mismos. Quien tiene medios para hacer negocios en 
lugares diversos y, por tanto, obtener beneficios en los mismos, debe 
tenerlos para asumir la carga de defenderse en dichos lugares. La solu-
ción –concluye– es fácil: basta con suprimir la parte del segundo 
párrafo del número 1 del artículo 51 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que condiciona el fuero a que se tenga establecimiento o represen-
tante, con lo que quedaría redactado así: «también podrán ser deman-
dados en el lugar donde la situación o relación jurídica a que se refiere 
el litigio haya nacido o deba surtir efectos», sin más condicionantes 
que desvirtúen lo anterior.

2.5 Justicia Gratuita

La Fiscalía de A Coruña recuerda que el artículo 119 de la Consti-
tución establece que: «La Justicia será gratuita cuando así lo disponga 
la Ley, y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de 
recursos para litigar», lo que, interpretado a «sensu» contrario supone 
que no procede conceder la Justicia gratuita a quienes no acrediten la 
insuficiencia de medios para litigar. Debe ser, pues, el ciudadano que 
solicita la Justicia Gratuita quien acredite insuficiencia de tales 
medios. La Fiscal proponente constata que, en consecuencia, la Comi-
sión de Justicia Gratuita, en los supuestos de que no esté acreditada la 
situación económica del solicitante, procede a requerirle para la 
entrega de la documentación necesaria a tal fin, pero observa asi-
mismo que, sin embargo, la Ley y Reglamento vigente no contemplan 
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con claridad las consecuencias derivadas de la falta de respuesta del 
solicitante, lo que viene dando lugar a resoluciones judiciales contra-
dictorias al resolver las impugnaciones planteadas contra las resolu-
ciones denegatorias de la Comisión.

Por ello propone una modificación de la Ley de asistencia jurídica 
gratuita, que establezca que cuando la Comisión de Justicia Gratuita 
requiera documentación complementaria para valorar la situación 
económica del solicitante, la falta de respuesta se considerará una pre-
sunción «iuris tantum» de que no cumple los requisitos para ser bene-
ficiario de la asistencia jurídica gratuita.

También en materia de justicia gratuita, y tras haber comprobado 
la existencia de resoluciones judiciales contradictorias la misma Fis-
calía plantea un problema atinente a la igualdad entre los matrimonios 
y las parejas que mantiene una análoga relación de convivencia. El 
artículo 3 de la Ley de Justicia Gratuita reconoce, en efecto, el dere-
cho de asistencia Jurídica Gratuita a aquellas personas físicas cuyos 
recursos e ingresos económicos, computados anualmente por todos 
los conceptos y por unidad familiar, no superen el doble del salario 
mínimo interprofesional vigente en el momento de efectuar la solici-
tud; y la misma norma define a continuación la unidad familiar, que 
circunscribe a la integrada por los cónyuges no separados legalmente 
y, si los hubiere, los hijos menores con excepción de los que se halla-
ren emancipados.

En opinión de la Fiscal de A Coruña, este precepto parece entrar 
en colisión con la nueva Ley de Derecho Civil de Galicia que se 
aprobó el 6 de junio de 2006 en el Parlamento de Galicia, una de cuyas 
novedades más importante, a efectos de su aplicación, contemplada en 
las disposiciones adicionales, es la equiparación de las parejas de 
hecho al matrimonio, extendiendo a los miembros de la pareja de 
hecho los derechos y deberes que se les reconozcan por esta Ley a los 
cónyuges. Aclara, a estos efectos, que la referida Ley autonómica 
define como parejas de hecho o relaciones maritales análogas al matri-
monio aquellas relaciones formadas por dos persona que lleven convi-
viendo por lo menos un año, pudiendo acreditarse esta convivencia, 
mediante inscripción en el Registro, por manifestación expresa 
mediante acta de notoriedad o por cualquier otro medio admitido en 
derecho. En el supuesto de que la pareja tenga hijos en común, se les 
considerará como pareja de hecho con la simple acreditación de la 
convivencia, sin que sea necesario el transcurso de un año. 

Pues bien, la mencionada Fiscalía gallega hace notar que, a la luz 
de esa norma, una interpretación literal del artículo 3 de la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita coloca en peor situación a los matrimo-
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nios que a las parejas de hecho (que no son mencionadas como unidad 
familiar a la hora de computar sus ingresos económicos), cuando a 
otros niveles, sobre todo de reconocimientos de derechos, están en el 
mismo plano de igualdad

Aunque informa de que en su territorio, la Comisión ha optado por 
hacer una interpretación del referido artículo en consonancia con el 
resto del Ordenamiento Jurídico y equiparar a las parejas de hecho, se 
han producido resoluciones judiciales contradictorias, pues mientras 
algunos órganos judiciales han seguido ese criterio, otros han enten-
dido que no cabe una interpretación extensiva de una regla restrictiva 
como la que regula las condiciones de acceso a la asistencia jurídica 
gratuita. Le parece, pues, necesario modificar el artículo 3 de la Ley 
de Asistencia Jurídica Gratuita para equiparar explícitamente las pare-
jas de hecho a los cónyuges

2.6 Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal

El Fiscal Jefe de Girona reitera la habitual constatación en el 
órgano que dirige de lo que califica como un atávico mal: la inestabi-
lidad de la plantilla. Reconociendo que no se trata de una caracterís-
tica particular de la Fiscalía, sino que afecta de forma semejante a 
Jueces, Magistrados, Secretarios y personal auxiliar de los órganos 
jurisdiccionales de esta provincia, y advirtiendo de que ello comporta 
unas enormes dificultades adicionales para el funcionamiento normal 
de la Administración de Justicia y la prestación de un servicio público 
de calidad para los ciudadanos, tras un análisis de los factores concu-
rrentes que, a su juicio, conllevan a esa situación de enorme movili-
dad, en particular de los Fiscales que proceden directamente del 
Centro de Estudios Jurídicos y son originarios de otras provincias (la 
ubicación geográfica lejana a su lugar de origen, la dificultad de las 
comunicaciones, la importante carga de trabajo, la carestía de la vida, 
la pertenencia a la última categoría retributiva, y la existencia de otra 
lengua oficial, entre otras), entiende que resulta imprescindible seguir 
buscando nuevas fórmulas que favorezcan la estabilidad y la perma-
nencia de Fiscales en las Fiscalías que sufren de semejante movilidad. 
Y sugiere, en la línea ya apuntada en ediciones anteriores y suscrita 
por la Fiscal Superior de Cataluña, que una medida eficaz para paliar 
esa inestabilidad podría consistir en establecer un período mínimo de 
permanencia en el primer destino en la Carrera Fiscal durante dos o 
tres años, y no durante uno (sin que, obviamente, esa medida pudiera 
tener efectos retroactivos), para lo cual debería modificarse el 
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artículo 36 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que establece 
que, con carácter general en los concursos reglados de traslados para 
solicitar nuevo destino, habrá de permanecerse, cuando menos, dos 
años en el anterior, siempre que se hubiera accedido a aquel a petición 
propia, salvo en el primer destino para aquellos Fiscales tras su ingreso 
en la Carrera Fiscal una vez superado el proceso selectivo, en cuyo 
caso el plazo será de un año.

En la misma dirección, y también insistiendo en la argumentación 
ya expuesta en Memorias anteriores, relativa a las serias dificultades 
que presenta la cobertura de vacantes en Cataluña, la Fiscal Superior 
de esta Comunidad, entre otras propuestas de diversa índole que, diri-
gidas a paliar este problema, no necesariamente exigen una reforma 
legal, insta, además de la que propone el Fiscal de Girona, otras dos 
modificaciones normativas. En primer lugar, la del artículo 42 
del EOMF de 1981, modificado por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
con el fin de establecer un sistema de promoción interna que permita 
a los Fiscales Sustitutos acceder a la Carrera Fiscal, corrigiendo la 
situación actual en que excelentes profesionales, después de haberse 
formado trabajando en las Fiscalías, terminan incorporándose a la 
Carrera Judicial a través del denominado cuarto turno. A fin de evitar 
cualquier efecto perturbador en el sistema de acceso, y mantener por 
tanto el incentivo para la oposición libre a la Carrera Judicial y Fiscal 
(cuyo tiempo de preparación es de unos cuatro años y medio), la Fis-
cal Superior sugiere que la reforma debería limitarse a aquellos Fisca-
les sustitutos que, tras diez años de permanencia en la Fiscalía, con 
informes anuales de idoneidad, pudieran pasar una entrevista por 
Comisión de Calificación, sin perjuicio del establecimiento de una 
serie de baremos objetivos en los correspondientes informes de ido-
neidad complementarios. 

En segundo lugar, se refiere también a la posibilidad de revisar la 
Ley de Retribuciones, cambiando la asignación de grupo de población 
en el Anexo V.I para determinadas poblaciones, y estableciendo en su 
caso un complemento retributivo «por circunstancias especiales» 
(Anexo V.3), similar a los del País Vasco, Canarias, Navarra, Illes 
Balears, Ceuta y Melilla, Valle de Arán, especialmente en las provin-
cias de Girona y Tarragona y las poblaciones de la provincia de Barce-
lona, excluida la capital de Barcelona que ya cuenta con complemento 
de destino igual al de Madrid y no tiene excesivos problemas para 
cubrir las plazas existentes.



ANEXOS
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CIRCULARES

CIRCULAR 1/2010, SOBRE EL TRATAMIENTO DESDE EL 
SISTEMA DE JUSTICIA JUVENIL DE LOS MALOS TRA-
TOS DE LOS MENORES CONTRA SUS ASCENDIENTES

I. Introducción.–II. El principio de celeridad en la tramitación de los expedien-
tes.–III. Fase de instrucción.–III.1 Iniciación. Recepción de la notitia criminis.–
III.2 Medidas cautelares.–III.2.1 Ideas generales.–III.2.2 La Libertad 
vigilada.–III.2.3 Alejamiento.–III.2.4 Convivencia con grupo familiar o educa-
tivo.–III.2.5 Internamiento cautelar.–III.2.6 Otras medidas.–III.3 Diligencias de 
investigación.–III.4 Principio de oportunidad y soluciones extrajudiciales.–
IV. Calificación jurídica de los hechos.–V. Fase de audiencia.–VI. Medidas 
imponibles.–VII. Fase de ejecución.–VIII. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

En el ámbito del Derecho penal juvenil, los malos tratos familiares 
protagonizados por los menores están proliferando últimamente de 
forma que como mínimo cabría calificar de preocupante. Ya la Con-
sulta de la Fiscalía General del Estado 3/2004, de 26 de noviembre, 
subrayaba como apunte criminológico, el dato constatable de la inci-
dencia que en el ámbito del Derecho penal juvenil tienen los malos 
tratos familiares protagonizados por los menores, en la mayoría de 
los casos adolescentes varones, hacia sus progenitores, normalmente 
la madre…

Haciéndose eco de esta realidad y tratando de escudriñar sus cau-
sas, la Conclusión número 21 de las adoptadas en el seno de la Reunión 
sobre violencia doméstica de Fiscales españoles e iberoamericanos, 
celebrada en Madrid los días 16 a 18 de octubre de 2002 destacaba que 
entre las causas de la violencia de adolescentes contra sus progenito-
res se encuentran las siguientes: una sociedad permisiva que educa a 
los niños en sus derechos, pero no en sus deberes, donde ha calado de 
forma equívoca el lema «no poner límites» y «dejar hacer», abortando 
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una correcta maduración, así como el hecho de que hay padres que no 
sólo no se hacen respetar, sino que menoscaban la autoridad de los 
maestros, la policía o de otros ciudadanos cuando en defensa de la 
convivencia reprenden a sus descendientes.

En efecto, las causas de estos comportamientos violentos radican 
en deficiencias del proceso educativo de sus autores, más que en otras 
causas habitualmente asociadas a la delincuencia juvenil como pue-
dan ser las relacionadas con la marginalidad. La etiología de estos 
comportamientos suele corresponder a la ausencia de unos patrones o 
reglas de conducta adecuados en el núcleo familiar, sin imposición de 
límites y normas, generando carencias educativas (teoría de la laxitud) 
o a una desacertada combinación de estilos educativos sancionadores 
y permisivos, que dan lugar en ocasiones a que el menor no acepte 
ningún control. No se trata de un fenómeno asociado exclusivamente 
a las denominadas broken families, ni a familias desestructuradas, no 
siendo por ello infrecuente que el menor maltratador esté integrado en 
familias con nivel económico y social medio y alto. 

Desde el punto de vista sociológico se ha apuntado que este tipo 
de maltrato se da fundamentalmente en casos de adolescentes mascu-
linos en familias monoparentales, que se han criado solo con su madre 
y hacia la que adoptan posturas patriarcales y machistas. 

No obstante, se está detectando una evolución en el perfil del 
menor maltratador desde el punto de vista del sexo: mientras que 
sigue siendo mayoritariamente la madre la víctima, cada vez se tiende 
a una mayor equiparación entre el número de victimarios hijos e hijas.

Suelen detectarse ciertas peculiaridades en este tipo de criminali-
dad. Se trata normalmente de adolescentes cuyos padres sienten la 
imposibilidad absoluta de enfrentarse a las situaciones que se han 
generado, y que pasan de comportamientos desobedientes a compor-
tamientos claramente agresivos y violentos hacía sus padres y entorno 
más inmediato. Aunque existen menores maltratadores que cometen 
otros delitos, la mayoría circunscriben su actividad delictiva a la vio-
lencia en el ámbito doméstico para con los miembros de su entorno 
familiar. Es por ello esencial la existencia de recursos específicos para 
estos menores que permitan también un tratamiento individualizado y 
focalizado hacia la singular problemática que presentan.

Deben en todo caso discriminarse los supuestos en los que el 
menor incurre en conductas de maltrato propiamente delictivas, de 
aquellas otras que, reflejando un conflicto o crisis familiar, no son 
susceptibles de tipificación penal y correlativamente impiden cual-
quier intervención desde el ámbito de la justicia juvenil. Son frecuen-
tes las denuncias que relatan problemas conductuales atípicos 
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(inasistencia a los centros de enseñanza, incumplimiento de los hora-
rios establecidos por los progenitores, ausencia absoluta de disciplina 
en el seno del hogar, fugas, etc.). Estos supuestos, que podrían englo-
barse dentro del grupo de comportamientos etiquetados por la doc-
trina anglosajona bajo la categoría de status offenders y que permitían 
la intervención del sistema de reforma en los modelos tutelares, han 
sido definitivamente desterrados de nuestra justicia juvenil tras la 
derogación de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores.

En estos casos debe optarse por la derivación hacia las institucio-
nes de protección de menores, evitando la confusión entre la esfera 
sancionadora educativa y la esfera protectora.

Por otra parte, no es infrecuente que los ascendientes víctimas de 
maltrato, acudan a la Fiscalía en demanda de orientación, sin voluntad 
de formular denuncia y judicializar el conflicto. Dado que algunas 
Comunidades Autónomas disponen de programas para abordar, al 
margen del proceso penal, los problemas de agresividad de los adoles-
centes hacia sus ascendientes, las Secciones de Menores deberán dis-
poner de toda la información sobre estos programas extrajudiciales a 
fin de orientar en su caso a quienes puedan ser sus destinatarios.

El fenómeno de los malos tratos de los menores hacia sus ascen-
dientes suele venir precedido de un proceso dilatado en el tiempo y 
que en sus primeras fases se integra por conductas que aun no teniendo 
relevancia penal, ponen de manifiesto una situación de riesgo que 
debe ser abordada desde los servicios sociales e instituciones de pro-
tección de menores, y en el que las intervenciones a través de terapias 
familiares pueden tener una eficacia preventiva indiscutible. La inter-
vención terapéutica en las primeras fases puede evitar las posteriores 
actuaciones –siempre más traumáticas– desde el sistema de Justicia 
Juvenil.

Por ello, cuando un menor de edad inferior a los catorce años, sea 
denunciado por la comisión de estos hechos, ha de tenerse en cuenta 
que, pese a la exención legal de responsabilidad penal, puede concu-
rrir un importante factor de riesgo que debe atenderse desde el sistema 
de protección con todos los recursos que en cada territorio autonó-
mico estén disponibles y en la idea de que las intervenciones precoces 
son siempre más eficaces. Así, en todo caso antes de archivar las dili-
gencias por ser el denunciado menor de catorce años, se informará a 
los padres o representantes legales de la existencia de programas 
extrajudiciales de posible aplicación y se ponderará la necesidad de 
remitir testimonio a la Entidad Pública de protección para la valora-
ción y remedio de la situación de riesgo apreciada.
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Queda al margen de la presente Circular el tratamiento de los 
supuestos de violencia de género en la jurisdicción de menores, 
teniendo en cuenta que tal manifestación delictiva, cuya incidencia en 
la jurisdicción especial es mucho menor, presenta unos perfiles que 
hacen aconsejable su tratamiento diferenciado. 

Igualmente, por las mismas razones, no se abordan otras manifes-
taciones de violencia doméstica como puede ser el maltrato entre 
colaterales.

II. EL PRINCIPIO DE CELERIDAD EN LA TRAMITACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES

El principio de celeridad es uno de los principios nucleares en la 
ordenación del sistema de Justicia Juvenil. Por las propias caracterís-
ticas de los destinatarios del proceso de menores, éste debe ser espe-
cialmente ágil y breve. En tanto la Justicia de Menores tiene por objeto 
educar, la necesidad de conectar temporalmente la consecuencia jurí-
dica (medida) con el hecho cometido (delito o falta) es esencial. No 
puede demorarse el proceso, pues ello usualmente genera el incumpli-
miento de los objetivos perseguidos e intervenciones inútiles o incluso 
contraproducentes. La filosofía socializadora que inspira el Derecho 
Penal de menores impone la necesidad de celeridad. El transcurso del 
tiempo es vivido en la «psique» del menor de forma radicalmente dis-
tinta. Las dilaciones en este proceso especial son mucho más pertur-
badoras que en el proceso de adultos.

Ya el artículo 22 del Reglamento de la antigua Ley de Tribunales 
Tutelares de Menores disponía al respecto que las actuaciones se 
practicarán en el plazo más breve posible y se pondrá especial 
empeño en emplear fórmulas sencillas y sumarias. Este principio es 
asumido en el artículo 40 de la Convención de los Derechos del Niño 
de 1989 que exige que «la causa será dirimida sin demora…»; en el 
punto 32 de las Reglas de Beijing que postula que los casos se «tra-
mitarán desde el comienzo de manera expedita y sin demoras inne-
cesarias»; en la Recomendación número 87(20) del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa que se propone «asegurar una jus-
ticia de menores más rápida, evitando retrasos excesivos, para que 
ella pueda tener una acción educativa eficaz» y en el artículo 10.2.b) 
del Pacto Internacional de 19 diciembre 1966 de Derechos Civiles y 
Políticos, que dispone que «los menores procesados estarán separa-
dos de los adultos y deberán ser llevados ante los Tribunales de Jus-
ticia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento». 
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Recientemente insiste en esta idea el punto 14 de la Recomendación 
Rec (2003)20 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre 
nuevas formas de la delincuencia juvenil y el papel de la Justicia 
Juvenil, subrayando la necesidad de combinar la celeridad con los 
requerimientos del proceso debido. En la misma línea se sitúa la 
Observación General número 10 (2007) del Comité de Derechos del 
Niño, en su punto 52.

Tal principio –pese a no ser expresamente asumido– tiene un claro 
reflejo en la LORPM, que regula de forma estricta los plazos para las 
distintas actuaciones procesales. La Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2000 ya declaraba al respecto que ...el proceso penal que 
tiene por sujeto pasivo al menor de edad exige una actitud institucio-
nal que huya de la conformista aceptación de que los plazos legales 
resultan, al fin y al cabo, inexigibles.

Además del respeto a los plazos legalmente previstos, la fase de 
instrucción debe ser muy breve y simplificarse al máximo, y ello pese 
a que la LORPM no establece ningún límite temporal expreso para su 
sustanciación.

Si estas consideraciones son aplicables a cualquier procedimiento 
sustanciado conforme a la LORPM, cuando los hechos investigados 
son relativos a violencia doméstica, deben alcanzar la máxima exigi-
bilidad. 

En efecto, en este tipo de delitos habitualmente la denuncia es el 
corolario de una larga cadena de hechos que desembocan en situacio-
nes familiares insostenibles necesitadas de una intervención inme-
diata.

A fin de preservar la celeridad en la tramitación deberá reflejarse 
en la carátula inicial que el delito investigado se refiere a violencia 
doméstica y las Sras./Srs. Fiscales imprimirán la mayor agilidad a 
todos los trámites y fases procesales, instando también a los Equipos 
Técnicos a la elaboración más pronta posible del informe previsto en 
el artículo 27.1 de la LORPM.

Esta necesidad de intervención inmediata debe tener también 
reflejo en la utilización de medidas cautelares en protección de la víc-
tima. Cuando ésta toma la decisión –ciertamente difícil– de denunciar 
a un ser querido, lo hace como última ratio y en la confianza de que va 
a obtener –al menos– protección de la Autoridad Pública. Defraudar 
esas moderadas expectativas puede generar la inhibición de la víctima 
ante ulteriores requerimientos para que colabore con la Administra-
ción de Justicia.
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III. FASE DE INSTRUCCIÓN 

III.1 Iniciación. Recepción de la notitia criminis

Además de los supuestos de denuncias expresas de progenitores o 
vecinos podrá venirse en conocimiento de este tipo de hechos por la 
recepción de partes médicos de los hospitales.

Suele ser relativamente frecuente que se presenten sucesivas 
denuncias ante la reiteración de hechos violentos. Ello puede –y debe– 
generar una investigación de los nuevos hechos delictivos, siendo 
necesario como regla general que se tramiten en el mismo expediente, 
para facilitar una respuesta global armónica y coherente con la proble-
mática que presente el menor.

En cuanto al momento procesal a partir del cual no será posible 
acumular hechos, es de interés el texto del Proyecto de LORPM, que 
daba pautas claras al respecto: «se incoará un expediente por cada 
menor expedientado, en el cual se incluirán todos los hechos realiza-
dos por el mismo, así como los hechos conexos cometidos durante la 
instrucción. De igual modo se tramitarán las diligencias en el Juzgado 
de Menores». Parece claro que lo más conveniente al interés del menor 
es que, en la medida de lo posible, en el mismo procedimiento se acu-
mulen los distintos hechos que le sean imputados, con el fin de dar 
una respuesta conjunta y proporcionada. La fragmentación y multipli-
cación de procedimientos es sin duda indeseable. Estos principios sin 
embargo deben compatibilizarse con la necesidad de racionalizar la 
tramitación de los procedimientos, por lo que ha de llegar un momento 
procesal a partir del cual debe cesar la posibilidad de acumular. Tra-
tando de alcanzar una solución equilibrada, ponderando los intereses 
en conflicto, deberá dejarse abierta la posibilidad de acumular durante 
toda la instrucción. Finalizada ésta, ya no debe retrotraerse el procedi-
miento, pues se generarían retrasos y posibles indefensiones en cuanto 
a la concreción de la imputación. En todo caso, para unificar la res-
puesta educativo-sancionadora deberá, en fase de ejecución, si el 
nuevo expediente desemboca en una nueva sentencia condenatoria, 
promoverse un incidente de acumulación. 

No cabe duda que la solicitud de adopción de una orden de protec-
ción frente a un menor por presuntos malos tratos, pese a su ineficacia 
para abrir el procedimiento previsto en el artículo 544 ter LECrim, 
ajeno al ámbito de la LORPM, será perfectamente admisible como 
vehículo transmisor de la notitia criminis a efectos de abrir el procedi-
miento de menores.



1357

En los supuestos en los que el menor sea detenido, la previsión de 
notificación inmediata al Fiscal del hecho de la detención y del lugar 
de custodia, contenida en el artículo 17.3 LORPM, adquiere toda su 
significación. Esta notificación tiene en general una extraordinaria 
importancia, pues a su través puede –y debe– el Fiscal controlar la 
legalidad de la detención, de modo que si considera que, a la vista de 
la escasa gravedad del delito cometido o de las circunstancias perso-
nales, familiares o sociales del menor lo procedente es la inmediata 
puesta en libertad, debe ordenarlo así a la Fuerza actuante, sin dilatar 
tal decisión al momento de la puesta a disposición. 

Pues bien, en los supuestos de detención por violencia contra los 
ascendientes, el Fiscal que reciba la notificación deberá exigir de la 
Fuerza actuante que le comunique todos los datos relevantes de los 
que se ha hecho acopio, a fin de instar la puesta a disposición o la 
libertad del detenido. Si los hechos tienen suficiente entidad será con-
veniente, como pauta general, ordenar a la Fuerza actuante la puesta a 
disposición del menor. Esta puesta a disposición traerá también impor-
tantes beneficios, en relación con la rápida tramitación del expediente 
y a fin de calibrar la conveniencia de adoptar una medida cautelar, a 
cuyos efectos será también conveniente realizar una instrucción acele-
rada en la propia guardia, oyendo en declaración no sólo al menor 
detenido, sino también a los familiares afectados y posibles testigos 
de los hechos.

III.2 Medidas cautelares

III.2.1 Ideas generales

La tendencia en pro de los derechos de la víctima en el proceso 
penal de menores, ya patente en la redacción original de la LORPM e 
incrementada en la reforma introducida por Ley Orgánica 15/2003, 
de 25 noviembre, ha recibido un nuevo impulso con la reforma ope-
rada por Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, hasta el punto de 
que el fortalecimiento de ésta es la clave de bóveda de la modificación 
legal.

Esta tendencia tiene también traducción específica en cuanto a la 
tutela cautelar. La reforma 8/2006 dispone en su Exposición de Moti-
vos que se incorpora como causa para adoptar una medida cautelar 
el riesgo de atentar contra bienes jurídicos de la víctima, y se esta-
blece una nueva medida cautelar consistente en el alejamiento de la 
víctima o su familia u otra persona que determine el Juez.
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En efecto, el artículo 28 LORPM, en su nueva redacción incorpora 
como específica finalidad de la tutela cautelar en el proceso penal de 
menores el riesgo de atentar contra los bienes jurídicos de la víctima.

La imperiosa necesidad de dar en estos supuestos de violencia 
familiar una respuesta rápida –sin perjuicio de la necesidad de anali-
zar cada caso concreto– hace generalmente aconsejable adoptar una 
medida cautelar.

Incluso podría decirse que en los supuestos de malos tratos habi-
tuales la tutela cautelar, pese a su carácter instrumental, es más impor-
tante que la tutela declarativa que pueda otorgarse en la sentencia de 
fondo, pues en los primeros momentos del procedimiento, cuando el 
maltratado se decide a dar el paso y denunciar los hechos, el riesgo de 
que las agresiones se intensifiquen se incrementa considerablemente, 
por lo que las primeras medidas de protección pueden ser vitales.

Con la presentación de la denuncia, el conflicto familiar adquiere 
una nueva dimensión. Los niveles previos de tensión emocional se 
alteran y a menudo se incrementan como consecuencia de las prime-
ras intervenciones de las instancias públicas. Este factor debe igual-
mente ser valorado, a la hora de promover la adopción de una u otra 
medida cautelar.

A tales efectos puede acudirse a una pluralidad de medidas caute-
lares, cuya concreta selección habrá de tamizarse a través del princi-
pio del superior interés del menor y de las necesidades de protección 
de las víctimas.

Es importante subrayar que las medidas cautelares no privativas de 
libertad no están sometidas a un plazo límite de duración, pudiendo 
prolongarse hasta la sentencia sin necesidad de prórroga expresa. Por 
tanto, estas medidas podrán mantenerse –y ello debe ser lo usual– 
durante toda la instrucción y fase de enjuiciamiento, así como durante 
la fase de impugnación si la sentencia es condenatoria, hasta la fir-
meza de la misma. Todo ello ha de entenderse sin perjuicio de dejarlas 
sin efecto en cualquier momento anterior en cuanto se desvanezcan 
los indicios o los factores socioeducativos y familiares que motivaron 
su adopción, a cuyo fin será esencial un riguroso control de las vicisi-
tudes de la causa. 

La especificidad de esta modalidad de tutela cautelar, no orientada 
a neutralizar el riesgo de fuga, sino a iniciar una inaplazable interven-
ción educativa con el menor, hace de todo punto improcedente la fija-
ción en la resolución judicial de plazos breves de extensión temporal. 
Es más, la predeterminación temporal de la duración de la medida 
cautelar en medio abierto resulta incompatible con su carácter caute-
lar, provisional e instrumental y con su especial dimensión educativa.
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A los efectos de un adecuado control de la medida cautelar 
impuesta debe mantenerse la vigencia del mandato que se contenía en 
la Instrucción 2/2000, de 27 diciembre, sobre aspectos organizativos 
de las Secciones de Menores de los Fiscales ante la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores. Enton-
ces se estableció la necesidad de llevanza de un Libro de menores 
sujetos a medidas con el fin de asegurar el control de los menores 
contra los que se acuerde medidas cautelares durante la tramitación 
del expediente, impliquen o no privación de libertad, así como la 
necesidad de que el Fiscal instructor, responsable del seguimiento de 
la situación personal del menor, dé tramitación preferente al expe-
diente con menor sometido a medidas y refleje en la carátula inicial la 
medida cautelar adoptada.

Por otro lado, la víctima de violencia doméstica en el proceso 
penal de menores tendrá derecho a estar informada de los actos proce-
sales –y por ende de la adopción de medidas cautelares y de su cese– 
cuando puedan afectar a su seguridad. Establece expresamente el 
párrafo quinto del artículo 4 LORPM que el Secretario Judicial 
deberá comunicar a las víctimas y perjudicados, se hayan o no perso-
nado, todas aquellas resoluciones que se adopten tanto por el Minis-
terio Fiscal como por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus 
intereses.

III.2.2 La Libertad vigilada

Como tuvo ocasión de pronunciarse la Fiscalía General del Estado 
en su Consulta 3/2004, de 26 de noviembre sobre la posibilidad de 
adoptar la medida cautelar de alejamiento en el proceso de menores, 
«cabe imponer el alejamiento del menor maltratador respecto de la 
víctima como regla de conducta de la medida cautelar de libertad vigi-
lada, orientada ésta globalmente al interés del menor dentro del con-
texto del proceso educativo del mismo» y «la medida cautelar de 
libertad vigilada acompañada de la regla de conducta consistente en el 
alejamiento respecto de la víctima no estará temporalmente limitada, 
pudiendo mantenerse durante todo el curso del proceso hasta la sen-
tencia firme, sin perjuicio de la obligación de los Fiscales de evitar su 
prolongación innecesaria, instando su alzamiento tan pronto desapa-
rezca la causa justificadora de las mismas».

Tras la reforma 8/2006, expresamente se acoge dentro de la regu-
lación de la medida de libertad vigilada una cláusula para evitar el 
efecto «desamparo» que esta medida pudiera arrastrar al alejar al 
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menor de su núcleo familiar, por lo que puede decirse que la Ley sigue 
admitiendo el alejamiento a través de las reglas de conducta de la 
libertad vigilada.

En los casos en los que el menor sujeto a la medida de libertad 
vigilada –cautelar o definitiva– sea destinatario a su vez de un acogi-
miento residencial acordado por la Entidad Pública de Protección de 
Menores, puede ser aconsejable que a través de las reglas de conducta 
de la medida de reforma se le imponga la obligación de residir en el 
Centro de Protección. De esta forma se refuerza el respeto en el cum-
plimiento de la medida tutelar. Deberá en todo caso quedar claro que 
tal regla de conducta tendrá su vigencia subordinada al mantenimiento 
de la medida de protección por la Entidad Pública competente. 

Otras reglas de conducta que pueden ser especialmente aconseja-
bles serán las de obligación de seguir una terapia familiar, o una tera-
pia de desintoxicación, en su caso; la obligación de acudir al centro 
educativo o a talleres y las reglas tendentes a lograr una debida estruc-
turación del ocio y tiempo libre. 

III.2.3 Alejamiento

Cabrá también optar por el alejamiento strictu sensu, pues el nuevo 
artículo 28 LORPM dispone que las medidas cautelares «podrán con-
sistir en… prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o 
con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez». 

La medida del mismo nombre imponible en sentencia dibuja con 
mayor nitidez sus contornos, y así el artículo 7 dispone en su letra i) 
que esta medida impedirá al menor acercarse a las víctimas «en cual-
quier lugar donde se encuentren, así como a su domicilio, a su centro 
docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuen-
tado por ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con 
aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez o 
Tribunal, impedirá al menor establecer con ellas, por cualquier medio 
de comunicación o medio informático o telemático, contacto escrito, 
verbal o visual».

Para dar una solución a los efectos de desamparo o de riesgo que 
pudiera generar esta medida se establece que si la misma implicase la 
imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, tutores 
o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá remitir testimonio de los 
particulares a la entidad pública de protección del menor, y dicha 
entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas a las 
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circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 1/1996.

En este punto, la Circular 1/2007, de 26 de noviembre, sobre crite-
rios interpretativos tras la reforma de la Legislación Penal de Meno-
res de 2006 considera con carácter general preferible articular el 
alejamiento a través de la libertad vigilada, al entender que ésta «tiene 
un mejor anclaje con los principios inspiradores de la LORPM, pues 
adoptado bajo el paraguas de la libertad vigilada podrá revestirse de 
unos contenidos educativos de los que carece el puro y simple aleja-
miento».

En otro punto, la misma Circular 1/2007 considera que el conte-
nido del alejamiento cautelar puede integrarse bien por la prohibi-
ción de aproximarse, bien por la prohibición de comunicarse con la 
víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que deter-
mine el Juez, bien por ambas… Si en el caso concreto se considera 
que el alejamiento cautelar debiera tener otros contornos (v.gr. prohi-
bición de residencia) habrá de articularse a través de la medida cau-
telar de libertad vigilada.

Las peticiones de alejamiento de los familiares, tanto en la moda-
lidad cautelar como en la medida definitiva, deberán incorporar una 
cláusula para facilitar las terapias familiares, pieza básica en la ejecu-
ción de las mismas. A tal fin, cuando se solicite el alejamiento, ya 
como medida autónoma, ya como regla de conducta de la libertad 
vigilada, deberá simultáneamente interesarse que en la resolución, 
acordándolo, se haga constar que la medida no excluirá los contactos 
del menor con la familia cuando los técnicos encargados de la ejecu-
ción los consideren convenientes con el fin de desarrollar terapias 
familiares.

III.2.4 Convivencia con grupo familiar o educativo

Un buen número de Fiscalías en sus respectivas Memorias coinci-
den en señalar la gran efectividad de esta medida tanto en su dimen-
sión cautelar como propiamente sancionadora-educativa para los 
supuestos de delitos de violencia doméstica, cuando es necesario 
extraer al menor del domicilio, si no procede el ingreso en régimen de 
internamiento.

Esta medida, de nuevo en sus dos dimensiones, puede combinarse 
con la de alejamiento, de modo que a la vez que se pacifica la crisis 
familiar, se dota a las víctimas de un instrumento protector.
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La convivencia con grupo familiar puede articularse, cuando las 
circunstancias familiares lo permiten, colocando al menor en un hogar 
distinto dentro de su familia extensa, lo que, para determinados 
supuestos, puede ser una solución de fácil ejecución, eficaz a los fines 
perseguidos y escasamente traumática tanto para el menor como para 
su familia nuclear.

Cuando no es posible o adecuada la convivencia con grupo fami-
liar dentro de la familia de los menores, la medida puede articularse 
por medio de pisos de convivencia, recursos residenciales a medio 
camino entre la libertad y el internamiento en centro, normalmente 
integrados en la vecindad, en los que tras un período de observación, 
se establece un programa de actividades en las que se incluye la edu-
cación reglada, de una u otra índole, y el tratamiento psicológico ade-
cuado a la problemática del menor, en el que también se integra 
posteriormente al núcleo familiar. 

A la adopción de esta medida cautelar deben hacérsele extensivas 
las pautas que para el alejamiento cautelar se impartieron desde la Fis-
calía General del Estado en la Consulta 3/2004, de 26 de noviembre, 
sobre la posibilidad de adoptar la medida cautelar de alejamiento en el 
proceso de menores: «no puede desconocerse que como norma general, 
por las implicaciones de la medida y su complejidad y con la finalidad 
de valorar adecuadamente el interés del menor, será aconsejable la cele-
bración de comparecencia». La celebración de esta comparecencia 
viene, en este caso, especialmente indicada, además, por la necesidad 
de calibrar la predisposición mostrada por el menor para la conviven-
cia y, en su caso, la opinión de los representantes legales (art. 19.3 Real 
Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabi-
lidad penal de los menores, en adelante RLORPM).

Aunque la voluntad conforme del menor no es exigencia legal 
para la imposición de la convivencia, su concurrencia será decisiva en 
el éxito de una intervención de fuerte contenido terapéutico. Por ello, 
a la hora de optar por esta medida y para optimizar un recurso general-
mente escaso, las Sras./Sres. Fiscales valorarán debidamente el grado 
de asentimiento del menor.

III.2.5 Internamiento cautelar

La medida de internamiento, tanto en su vertiente cautelar como 
en su modalidad de medida definitiva, debe utilizarse como ultima 
ratio.
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Esto no obstante, al igual que ha ocurrido con la reforma de la 
prisión provisional en el proceso penal de adultos, tras la nueva redac-
ción que la Ley Orgánica 8/2006 ha dado al artículo 28 LORPM cabe 
adoptar la medida cautelar con fundamento en la protección de la víc-
tima. En efecto, la Circular 1/2007 opta por una exégesis flexible del 
nuevo artículo 28 LORPM, declarando que interpretando sistemática-
mente los apartados primero y segundo del nuevo artículo 28, y de 
conformidad con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre 
los fines de las medidas cautelares, puede entenderse que serán fines 
susceptibles de ser perseguidos con el internamiento cautelar el de 
evitar nuevos atentados contra bienes jurídicos de la víctima.

En todo caso, la aplicación de la medida cautelar de internamiento, 
especialmente en su modalidad de cerrado, habrá de restringirse con-
forme a los principios de excepcionalidad, proporcionalidad, subsi-
diariedad y provisionalidad, que, si rigen en el proceso penal en 
general, en el especial de menores, aún tienen mayor rango y operati-
vidad. 

III.2.6 Otras medidas

Si bien debe partirse de que no cabe aplicar las disposiciones del artí-
culo 544 ter LECrim al proceso penal de menores, ni en cuanto al proce-
dimiento ni en cuanto a las medidas cautelares susceptibles de ser 
acordadas (vid. Consulta 3/2004), las eventuales lagunas derivadas de 
esta interpretación pueden colmarse con la aplicación del artículo 158 del 
Código Civil para apartar al menor de un peligro o de evitarle perjuicios, 
pues de acuerdo con el párrafo último de dicho precepto todas las medi-
das que contempla podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o 
penal o bien en un procedimiento de jurisdicción voluntaria. Además 
debe recordarse que el contenido de estas medidas puede ser muy amplio, 
no estando a priori cerrado, pues se introduce al final una cláusula –dis-
posiciones que considere oportunas– de numerus apertus.

Cabe también en los supuestos en los que se detecta la imposible con-
vivencia del menor con los padres, si no procede una medida cautelar pro-
piamente penal, promover una guarda judicial con ingreso del menor en un 
centro de acogida, conforme a los artículos 158 y 172.2 del Código Civil.

III.3 Diligencias de investigación 

No ha de olvidarse que si el menor es detenido, su declaración no 
deberá tener lugar con asistencia de sus representantes legales 
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(art. 17.2 LORPM), si éstos son los denunciantes, pues concurriría 
una situación de flagrante conflicto de intereses, debiendo suplirse tal 
asistencia conforme a las vías ordinarias.

Desde una perspectiva criminológica, las Sras./Sres. Fiscales 
habrán de tener presente que en el supuesto ordinario de recepción de 
la notitia criminis; esto es, la denuncia de los progenitores-víctimas de 
los malos tratos, deberán desplegar toda la sensibilidad requerida en el 
tratamiento de unas personas que normalmente, cuando dan el paso de 
denunciar a sus descendientes, se encuentran totalmente desbordadas, 
derrotadas e impotentes, conscientes de su fracaso como padres y con 
un dolor insondable por denunciar a su hijo. Ilustrativa resulta la 
observación contenida en la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado correspondiente a 2001, que reseñaba cómo para estos casos 
alguna Fiscalía había propuesto hablar de «padres desamparados». Es 
en estas situaciones donde la función que el EOMF asigna al Fiscal de 
velar por la protección procesal de las víctimas (art. 3.10) adquiere sus 
más altas cotas de exigibilidad.

III.4 Principio de oportunidad y soluciones extrajudiciales

En primer lugar debe partirse de que difícilmente cabrá aplicar el 
desistimiento del artículo 18 LORPM, teniendo en cuenta que normal-
mente concurrirá violencia o intimidación, –lo que ya excluye la posi-
bilidad de su utilización– y además a la vista de que en estos casos 
precisamente es la corrección en el ámbito familiar la que falla estre-
pitosamente. 

La reparación extrajudicial no debe descartarse a priori, pues, 
acompañada de algunas obligaciones para el menor, en supuestos con 
pronóstico favorable, puede ser una solución idónea, siempre suscep-
tible de ser revocada si el denunciado incumple sus obligaciones o 
incurre en nuevas conductas de maltrato.

En ocasiones, estará especialmente indicado el compromiso de 
asistencia del menor y de su grupo familiar a psicoterapia, bien sea al 
Centro de Salud Mental que le corresponda o a otra institución pri-
vada, siempre que pueda constatarse la efectiva asistencia y la progre-
sión o regresión en la evolución de las relaciones domésticas.

Los mecanismos de Justicia restaurativa pueden aplicarse en las 
manifestaciones leves o iniciales de malos tratos. En todo caso, en 
estos supuestos habrá de trasladarse a los menores incursos en expe-
dientes por malos tratos el mensaje nítido de que cualquier otro rebrote 
será objeto de una respuesta de mayor intensidad; simultáneamente 
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habrá de hacerse saber a la víctima que no ha de dudar en poner en 
conocimiento de la Fiscalía cualquier ulterior conato violento, trasla-
dándole la confianza en las instituciones. 

En caso de reincidencia, deberá incorporarse al nuevo expediente 
testimonio de lo actuado en el anterior que hubiera desembocado en la 
reparación extrajudicial. Los hechos, respecto de los que se llevó a 
cabo la reparación, no podrán ser tenidos en cuenta a la hora de elabo-
rar las alegaciones ni para graduar la respuesta educativo sanciona-
dora en el nuevo expediente, pero podrán ser un elemento a valorar 
para calibrar la situación familiar y para contextualizar los nuevos 
hechos.

La utilización de la conciliación en supuestos de escasa entidad 
exige que exista un ambiente de calma y un deseo común de poner fin a 
la situación. No habrá de acudirse a la misma si se detecta una situación 
de fuerte desequilibrio entre los afectados. Por ello, no deberá utilizarse 
ni cuando el menor maltratador no exteriorice su firme propósito de 
cesar en sus actos ni cuando el maltratado, por el daño sufrido y por la 
razonada falta de esperanza en la mediación, se encuentre psicológica-
mente inhabilitado para tomar parte en el proceso.

La opción por la utilización de las soluciones extrajudiciales en estos 
casos, ciertamente residual por las propias dimensiones del conflicto sub-
yacente, deberá en todo caso ir precedida por un riguroso estudio de las 
circunstancias psico socio educativas del menor y de su familia. 

IV. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS 

Debe aquí especialmente hacerse un recordatorio a la reciente 
Consulta número 1/2008 conforme a la que en el supuesto de que las 
conductas tipificadas en los artículos 153.2.º y 173.2.º se cometan 
contra ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, adop-
ción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, entenderán como 
requisito necesario para la calificación de los hechos como delito que 
exista convivencia entre el autor y la víctima. Cuando no concurra 
dicho requisito, los hechos a que se refiere el mencionado artículo se 
calificarán como falta.

V. FASE DE AUDIENCIA 

Si los denunciantes-testigos son los progenitores del menor contra 
el que se dirige el procedimiento, no podrán estar presentes desde el 
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inicio de la audiencia como acompañantes y representantes del menor 
(art. 35.1 LORPM), sino que habrán de aguardar fuera de la sala hasta 
tanto depongan como testigos.

VI. MEDIDAS IMPONIBLES 

Desde la perspectiva de la finalidad esencialmente educativa de la 
intervención de la Justicia Juvenil, la idea-fuerza que preside el conte-
nido de las medidas a imponer a menores incursos en violencia domés-
tica es la del respeto a los bienes jurídicos de sus ascendientes y la 
exclusión radical de la violencia o la intimidación como formas de 
solución de conflictos.

Debe también partirse de la necesidad de que el informe del 
Equipo Técnico sea especialmente completo y riguroso, constatando 
la situación familiar y del menor no sólo en el momento del hecho, 
sino la evolución seguida y situación en el momento del enjuicia-
miento, a fin de que pueda orientar la más acertada selección de la 
medida a imponer. A estos efectos, la percepción directa del Fiscal, a 
través de la inmediación en la declaración del menor y de sus familia-
res puede ayudar a comprender el problema (y su posible solución) en 
toda su dimensión.

La nueva regulación del artículo 153.2 del Código Penal, tipo 
básico en el tratamiento de la violencia familiar, elevando a la catego-
ría de delito infracciones antes consideradas faltas, posibilita en estos 
casos la imposición de medidas, tales como la de libertad vigilada con 
la obligación de no acercarse a determinada persona o lugar, en una 
duración suficiente para asegurar la efectividad del tratamiento, bien 
la medida de convivencia con grupo educativo.

Recordemos que este tipo castiga a los que por cualquier medio o 
procedimiento causaren a otro de los familiares y asimilados, mencio-
nados menoscabos psíquicos o una lesión no definidos como delito en 
este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión.

En estos casos, la pena prevista para el maltratador adulto es la 
prisión de tres meses a un año o de trabajos en beneficio de la comu-
nidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del 
derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años. 

En este contexto, debe tenerse presente que en teoría cabría impo-
ner a un menor por este delito incluso internamiento en centro cerrado, 
pues conforme al artículo 9.2.b) LORPM; tal medida tendría acomodo 
pese a ser delito menos grave si en los hechos se han empleado en su 
ejecución, violencia o intimidación en las personas. Sin embargo, debe 
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en estos casos tenerse presentes las limitaciones derivadas del principio 
de proporcionalidad, expresamente asumido por el apartado segundo 
del artículo 8 LORPM, con el plus derivado de que la pena prevista 
para los adultos en el Código Penal se acompaña de la alternativa de 
trabajos en beneficio de la comunidad. Ello debe llevar a una aplica-
ción excepcional de las medidas de internamiento en estos supuestos y, 
en todo caso, a una limitación de un año en su imposición.

Tales consideraciones no son trasladables ni a la medida de convi-
vencia con otra persona, familia o grupo educativo (que no debe ser 
considerada como privativa de libertad), ni a las de libertad vigilada o 
alejamiento.

Incluso, cuando se aplique la medida de internamiento, el pro-
grama individualizado de su ejecución debe abordar el conflicto fami-
liar subyacente y las estrategias para tratar de superarlo.

Cualquiera que sea la medida que se imponga, puede ser combi-
nada con la de privación de las licencias administrativas para caza o 
para uso de cualquier tipo de armas, ya que, conforme al artículo 3.1 
de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza «el derecho a cazar corres-
ponde a toda persona mayor de catorce años que esté en posesión de la 
licencia de caza y cumpla los demás requisitos establecidos en la pre-
sente Ley».

En la mayoría de los supuestos, los menores maltratadores no sue-
len cometer actos delictivos fuera de su entorno familiar, por lo que 
generalmente será aconsejable acudir a medidas no privativas de liber-
tad como la convivencia con grupo familiar o educativo, libertad vigi-
lada o alejamiento, siendo adecuado para muchos de estos supuestos 
complementar tales medidas con la de tratamiento terapéutico de tipo 
ambulatorio. A tales efectos debe recordarse que tras la reforma 8/2006 
no existen obstáculos para imponer más de una medida por un mismo 
hecho.

La medida de libertad vigilada sin alejamiento puede ser una 
opción cuando el deterioro familiar no haya alcanzado un grado tal 
que impida la convivencia en la propia familia, aunque esta opción 
debe ser rigurosamente fundamentada, teniendo en cuenta que si la 
situación es grave puede contribuir a la cronificación del problema 
que pretende solucionar.

Todo lo expuesto no empece para que en supuestos de habituali-
dad o extrema violencia, puedan aplicarse otras medidas.

Lo que no resulta aconsejable es que, ante la ausencia de recursos 
ad hoc y con el fin de articular alguna respuesta retributiva, se acuda a 
las medidas de internamiento en Centros de Reforma, cuando éstos no 
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sean adecuados para la intervención socioeducativa que la situación 
concreta demanda. 

La experiencia demuestra que este tipo de menores requieren 
recursos específicos para su educación y socialización. En los supues-
tos de carencia de tales recursos, sin perjuicio de optar por utilizar 
alguna alternativa avalada por el Equipo Técnico, esta circunstancia 
habrá de ponerse en conocimiento del Fiscal Superior de la Comuni-
dad Autónoma, a fin de que se practiquen las gestiones precisas ante 
las autoridades respectivas para subvenir a las necesidades detectadas 
(art. 18.3 EOMF). En caso de que las gestiones sean infructuosas, 
tales deficiencias habrán de comunicarse al Fiscal de Sala Coordina-
dor de Menores.

Dando por reproducidas las consideraciones realizadas en el apar-
tado dedicado a las medidas cautelares, debe destacarse como una 
medida aconsejable, especialmente para supuestos menos graves o 
incipientes de maltrato familiar, el tratamiento terapéutico, integrado 
por intervenciones, tanto con el menor como con la propia familia, 
con medidas educativas, psicoterapia y actuaciones de orientación y 
apoyo.

A la hora de optar por la medida de convivencia en grupo educa-
tivo, habrá de tenerse especialmente en consideración si el perfil del 
menor se adecua a este tipo de medida no privativa de libertad. Debe 
partirse de que esta medida está especialmente indicada en los supues-
tos en que la violencia intrafamiliar, sin revestir caracteres especial-
mente graves, hace inviable por el momento la convivencia en el seno 
de la familia. Además, el menor destinatario de la misma no debe pre-
sentar una especial conflictividad ni –por lo general– estar inmerso en 
conductas delictivas en otros ámbitos fuera de su entorno familiar. Del 
mismo modo, debe ponderarse que en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas se trata de un recurso escaso.

Esta medida debe imponerse en extensión temporal adecuada para 
permitir que despliegue su dimensión terapéutica y socializadora. De 
acuerdo con criterios técnicos comúnmente aceptados, no deberá soli-
citarse la medida de convivencia con grupo educativo por un período 
de tiempo inferior a diez o doce meses. Será especialmente conve-
niente que se solicite junto con la medida de convivencia la de libertad 
vigilada, a ejecutar tras la finalización de la primera. Si el menor pasa, 
al finalizar la medida, sin un período transitorio o adaptativo, a inte-
grarse de nuevo en su familia, hábitat donde precisamente se ha gene-
rado el conflicto, el riesgo de reincidencia se incrementa. La LORPM 
atribuyó una nueva función a la libertad vigilada, al concebirla como 
un último período de la medida de internamiento, partiendo de que no 
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es conveniente que el menor se enfrente directamente a la vida en 
libertad sin ningún tipo de apoyo o de control. Se configura este 
segundo período como un puente o un tránsito controlado desde el 
internamiento hasta la plena reincorporación a su entorno. Este mismo 
esquema, mutatis mutandis sería aplicable a la medida de convivencia 
en grupo educativo, cuya eficacia práctica demanda la posibilidad de 
verificar a su término, un seguimiento efectivo de la persistencia de 
los objetivos logrados. Es por ello muy importante contar, al finalizar 
el cumplimiento de la medida, con el refuerzo educativo que puede 
articularse a través de la libertad vigilada, en orden a garantizar, 
cuando ello es aún posible, la normal reintegración del menor en el 
seno familiar y, en todo caso, su acceso a la autonomía personal y a la 
socialización.

Cuando los hechos sean susceptibles de tipificarse como de mal-
trato habitual (art. 173.2 CP), castigado para mayores de edad con 
pena de prisión de seis meses a tres años, privación del derecho a la 
tenencia y porte de armas de dos a cinco años, cabrá aplicar incluso 
la medida de internamiento en centro cerrado si se ha empleado vio-
lencia o intimidación en las personas. Pero esta solución también 
deberá utilizarse solamente cuando sea estrictamente necesaria y no 
sea desaconsejada por el informe del Equipo Técnico.

VII. FASE DE EJECUCIÓN 

En primer lugar, en supuestos de medidas privativas de libertad, no 
cabe descartar la utilización de la suspensión de la ejecución del fallo, 
pues para determinados supuestos puede ser especialmente educativo 
y socializador otorgar una segunda oportunidad al menor maltratador. 
En estos casos habrá de tenerse especial cuidado a la hora de fijar las 
condiciones a las que se subordina el beneficio: en primer lugar, ha de 
condicionarse a que el menor no sea condenado en sentencia firme por 
delito cometido durante el tiempo que dure la suspensión; además, el 
menor debe asumir el compromiso de mostrar una actitud y disposi-
ción de reintegrarse a la sociedad, no incurriendo en nuevas infraccio-
nes y, finalmente, debe como regla general, establecerse «la aplicación 
de un régimen de libertad vigilada durante el plazo de suspensión o la 
obligación de realizar una actividad socioeducativa, recomendada por 
el Equipo Técnico o la Entidad Pública de protección o reforma de 
menores en el precedente trámite de audiencia, incluso con compro-
miso de participación de los padres, tutores o guardadores del menor, 
expresando la naturaleza y el plazo en que aquella actividad deberá 
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llevarse a cabo» [art. 40.2.c) LORPM]. El inciso final de este precepto 
ofrece una vía adecuada para promover la necesaria implicación de 
los progenitores en la resolución del conflicto.

Es conveniente que los programas individualizados de ejecución 
de las medidas impuestas tengan presente la peculiaridad del delito 
cometido de modo que se orienten a respuestas educativas o a terapias 
proyectadas sobre las relaciones familiares. Incluso en ocasiones 
habrá de contemplar el programa la participación de los familiares o 
personas afectadas, cuando se haya reiniciado o vaya a reiniciarse la 
relación subyacente, con el objetivo último de que el restablecimiento 
de las correspondientes relaciones se lleve a cabo neutralizando el 
riesgo de recidivas en los comportamientos patológicos del menor. 
Por ello, las Sras./Sres. Fiscales habrán de promover tales inclusiones 
en los programas individualizados y habrán de controlar con rigor la 
efectiva ejecución conforme al programa. Debe recordarse que de 
acuerdo con el artículo 44.2.c) para ejercer el control de la ejecución, 
corresponde especialmente al Juez de Menores aprobar los programas 
de ejecución de las medidas y que conforme al mismo precepto, el 
Fiscal está legitimado para instar tal control (art. 44.2 LORPM).

La ejecución habrá de ser esencialmente dinámica, muy atenta a la 
evolución del menor durante el desarrollo del cumplimiento de la 
medida, de manera que puedan, en su caso, activarse los mecanismos 
derivados del principio de flexibilidad: reducción, cancelación antici-
pada o modificación (arts. 13 y 51 LORPM). Para ello debe exigirse la 
rigurosa aplicación del artículo 44.d) LORPM, conforme al que para 
ejercer el control de la ejecución, corresponde especialmente al Juez 
de Menores conocer de la evolución de los menores, durante el cum-
plimiento de las medidas a través de los informes de seguimiento de 
las mismas. Del mismo modo habrá de ser exigida la periodicidad en 
la emisión de los informes prevista en el artículo 13 RLORPM e 
incluso podrán exigirse informes adicionales, como autoriza el apar-
tado cuarto del mismo precepto. Todos estos informes habrán de ser 
remitidos y estudiados por las Sras./Sres. Fiscales (art. 49 LORPM).

Las Sras./Sres. Fiscales velarán por el adecuado ejercicio de esta 
atribución jurisdiccional, conforme expresamente autoriza el 
artículo 44.2 LORPM.

La dimensión terapéutica de la medida, cualquiera que sea la que 
se haya impuesto, debe estar orientada al restablecimiento de la nor-
malidad en las relaciones familiares. A tales efectos es de vital impor-
tancia la progresiva recuperación de tales vínculos, con arreglo a la 
evolución del menor y de la situación familiar. Por ello, será conve-
niente ir acordando paulatinamente los contactos familiares, la menor 
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o mayor intimidad de los espacios en que se producen y su menor o 
mayor duración.

En relación con las previsiones del artículo 51 de la LORPM ha de 
subrayarse la necesidad de no precipitar la modificación de la medida. 
Los avances en la terapia familiar deben ser interpretados desde una 
dimensión global del problema y no necesariamente desde la óptica 
del menor o de su familia, evitando incurrir en el riesgo de que progre-
sos no suficientemente consolidados lleven a la finalización antici-
pada del tratamiento con el consiguiente riesgo de regresión.

En todo caso, en los incidentes de reducción, cancelación antici-
pada o modificación previstos en el citado artículo, habrá de darse 
entrada, de haberse personado, a la acusación particular, pues el pro-
pio tenor del artículo 25.g) LORPM, da cobertura a tal intervención.

En relación con la posibilidad de sustituir la medida en medio 
abierto impuesta en supuestos de quebrantamiento, debe recordarse la 
vigencia de las conclusiones adoptadas en la Circular 1/2009, sobre la 
sustitución en el sistema de Justicia Juvenil de medidas no privativas 
de libertad por la de internamiento en centro semiabierto, en supues-
tos de quebrantamiento. Especialmente debe tenerse presente que 
conforme a la reseñada Circular «cuando se imponga la medida de 
internamiento en régimen semiabierto en sustitución de la medida no 
privativa de libertad, aunque subsiste la previsión contenida en el 
artículo 50.3 LORPM (remisión de testimonio de los particulares rela-
tivos al quebrantamiento), habrá de ponderarse la conveniencia de 
optar entre la incoación de expediente por tal delito y el desistimiento 
en las Diligencias Preliminares. Teniendo en cuenta que el quebranta-
miento es un delito menos grave en el que no concurre violencia o 
intimidación en las personas y que ordinariamente los hechos ante-
riormente cometidos no serán de la misma naturaleza; lo más aconse-
jable será el desistimiento por cumplirse las exigencias impuestas en 
el artículo 18 LORPM, para la aplicación del principio de oportuni-
dad. Es este un recurso legal, particularmente recomendable en estos 
casos en los que el menor infractor ha sido ya objeto de una interven-
ción reforzada, mediante el incidente de sustitución». 

Si del informe final de ejecución previsto en los artículo 53 
LORPM y apartado 5 del artículo 13 RLORPM se desprendiera que el 
menor sigue incurso en los factores de riesgo que le llevaron al mal-
trato doméstico, tales circunstancias habrán de ser comunicadas por el 
Juzgado a la víctima, a los efectos de que la misma pueda adoptar las 
medidas de autoprotección que estime oportunas. Esta garantía adi-
cional para la víctima deriva tanto de la nueva redacción del artí-
culo 53.1 LORPM, que prevé la notificación a la víctima del Auto de 
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archivo de la causa, una vez concluida la ejecución, como de la decla-
ración general de información a las víctimas contenida en el párrafo 
quinto del artículo 4 LORPM.

En estos supuestos de pronóstico negativo, en tanto en cuanto pue-
den tener impacto en la estructura familiar, generando cuanto menos 
una situación de riesgo, habrá también de activarse el mecanismo pre-
visto en el artículo 53.2 LORPM: el Juez, de oficio o a instancia del 
Ministerio Fiscal o del Letrado del menor, podrá instar de la corres-
pondiente entidad pública de protección o reforma de menores, una 
vez cumplida la medida impuesta, que se arbitren los mecanismos de 
protección del menor conforme a las normas del Código Civil, cuando 
el interés de aquél así lo requiera.

VIII. CONCLUSIONES

1.º Deben discriminarse los supuestos en los que el menor incu-
rre en conductas de maltrato típicas, de aquellos otros que, reflejando 
un conflicto o crisis familiar, no son susceptibles de subsunción penal 
y correlativamente impiden cualquier intervención desde el ámbito de 
la Justicia Juvenil. En estos casos debe optarse por la derivación hacia 
las Instituciones de Protección de Menores, evitando la confusión 
entre la esfera sancionadora educativa y la esfera protectora.

2.º Cuando los ascendientes víctimas de maltrato acudan a la 
Fiscalía en demanda de orientación, sin voluntad de formular denun-
cia, se les orientará puntualmente sobre los Programas desplegados en 
cada territorio autonómico para abordar, preventivamente y al margen 
del proceso penal, los problemas de agresividad de los adolescentes 
hacia sus ascendientes. La existencia de tales programas se tomará 
especialmente en consideración a la hora de remitir a la Autoridad 
Administrativa de Protección de Menores, testimonios de las denun-
cias formuladas contra menores de catorce años por violencia contra 
sus ascendientes, como indicador de su situación de riesgo.

3.º El principio de celeridad es uno de los principios nucleares 
en la ordenación del sistema de Justicia Juvenil. Si tal principio puede 
entenderse aplicable a cualquier procedimiento sustanciado conforme 
a la LORPM, cuando los hechos investigados son relativos a violencia 
doméstica, el mismo debe alcanzar una tonalidad especialmente 
intensa en cuanto a su riguroso seguimiento, pues en este tipo de deli-
tos habitualmente la denuncia es el corolario de una larga cadena de 
hechos que desembocan en situaciones familiares insostenibles nece-
sitadas de una intervención inmediata.
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A fin de preservar la celeridad en la tramitación deberá reflejarse 
en la carátula inicial que el delito investigado se refiere a violencia 
doméstica.

4.º La imperiosa necesidad de dar en estos supuestos de violen-
cia familiar una respuesta rápida –sin perjuicio de la necesidad de ana-
lizar cada caso concreto– hace generalmente aconsejable adoptar 
alguna de las medidas cautelares previstas en la LORPM. La concreta 
selección de la medida a aplicar habrá de tamizarse a través del princi-
pio del superior interés del menor y de las necesidades de protección 
de las víctimas, conforme a los presupuestos y requisitos previstos en 
los artículos 28 y 29 LORPM.

5.º La solicitud de adopción de una orden de protección frente a 
un menor por presuntos malos tratos, pese a su ineficacia para abrir el 
procedimiento previsto en el artículo 544 ter LECrim, es perfecta-
mente admisible como vehículo transmisor de la notitia criminis a 
efectos de abrir el procedimiento de menores.

6.º La medida de convivencia con grupo familiar o educativo 
puede tener gran efectividad, tanto en su dimensión cautelar como 
propiamente sancionadora-educativa, para los supuestos de delitos de 
violencia doméstica cuando es necesario extraer al menor del domici-
lio, si no procede el ingreso en régimen de internamiento.

7.º Las medidas cautelares no privativas de libertad no están 
sometidas a un plazo límite de duración, pudiendo prolongarse hasta 
la sentencia sin necesidad de prórroga expresa. Por tanto, estas medi-
das podrán durante toda la instrucción y la fase de enjuiciamiento, así 
como durante la fase de impugnación si la sentencia es condenatoria, 
hasta la firmeza de la misma. Todo ello ha de entenderse sin perjuicio 
de dejarlas sin efecto en cualquier momento anterior en cuanto se des-
vanezcan los indicios o los factores socioeducativos y familiares que 
motivaron su adopción, a cuyo fin se torna esencial el riguroso control 
de las vicisitudes de la causa. Debe considerarse que la predetermina-
ción temporal de la duración de la medida cautelar en medio abierto es 
incompatible con su carácter cautelar, provisional e instrumental y 
con su especial dimensión educativa.

8.º Las peticiones de alejamiento de los familiares, tanto en la 
modalidad cautelar como en la medida definitiva, deberán incorporar 
una cláusula para facilitar las terapias familiares, pieza básica en la 
ejecución de las medidas. A tal fin, cuando se solicite el alejamiento, 
ya como medida autónoma, ya como regla de conducta de la libertad 
vigilada, deberá simultáneamente interesarse que en la resolución, 
acordándolo, se haga constar la posibilidad de los contactos del menor 
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con la familia cuando los técnicos encargados de la ejecución los con-
sideren convenientes para el desarrollo de terapias familiares.

9.º La aplicación de la medida cautelar de internamiento, espe-
cialmente en su modalidad de cerrado, habrá de restringirse conforme 
a los principios de excepcionalidad, proporcionalidad, subsidiariedad 
y provisionalidad, que sí rigen en el proceso penal en general, en el 
especial de menores, aún tienen mayor rango y operatividad. 

10.º La víctima de violencia doméstica en el proceso penal de 
menores tendrá derecho a estar informada de los actos procesales –y 
por ende de la adopción de medidas cautelares y de su cese–, cuando 
puedan afectar a su seguridad.

11.º Si el menor es detenido, su declaración no deberá tener 
lugar con asistencia de sus representantes legales (art. 17.2 LORPM), 
si éstos son los denunciantes, pues concurriría una situación de fla-
grante conflicto de intereses, debiendo suplirse tal asistencia con-
forme a las vías ordinarias.

12.º No cabrá aplicar el desistimiento del artículo 18 LORPM, 
teniendo en cuenta que normalmente concurrirá violencia o intimida-
ción –lo que ya excluye la posibilidad de su utilización– y además a la 
vista de que en estos casos precisamente es la corrección en el ámbito 
familiar la que falla estrepitosamente. 

13.º Cabrá, residualmente y en los supuestos de menor entidad, 
aplicarse una reparación extrajudicial, pues, acompañada de algunas 
obligaciones para el menor, en supuestos con pronóstico favorable, 
puede ser una solución idónea, siempre susceptible de ser revocada si 
el denunciado incumple sus obligaciones. En todo caso, tal solución 
deberá ir precedida y avalada por un riguroso estudio de la situación 
familiar.

14.º Si los denunciantes-testigos son los progenitores del menor 
contra el que se dirige el procedimiento, no podrán estar presentes 
desde el inicio de la audiencia como acompañantes y representantes 
del menor (art. 35.1 LORPM), sino que habrán de aguardar fuera de la 
sala hasta tanto depongan como testigos.

15.º Cualquiera que sea la medida que se imponga, puede ser 
combinada con la de privación de las licencias administrativas para 
caza o para uso de cualquier tipo de armas.

16.º En la mayoría de los supuestos, los menores maltratadores 
no suelen cometer actos delictivos fuera de su entorno familiar, por lo 
que generalmente será aconsejable acudir a medidas no privativas de 
libertad como la convivencia con grupo familiar o educativo, libertad 
vigilada o alejamiento, siendo adecuado para muchos de estos supues-
tos complementar tales medidas con la de tratamiento terapéutico de 
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tipo ambulatorio. A tales efectos, debe recordarse que tras la reforma 
8/2006 no existen obstáculos para imponer más de una medida por un 
mismo hecho.

17.º La experiencia demuestra que este tipo de menores requie-
ren recursos específicos para su educación y socialización. En los 
supuestos de carencia de tales recursos, sin perjuicio de optar por uti-
lizar alguna alternativa avalada por el Equipo Técnico, habrán de ser 
puestos en conocimiento del Fiscal Superior de la Comunidad Autó-
noma, a fin de que se practiquen las gestiones precisas ante las autori-
dades respectivas para subvenir a las necesidades detectadas (art. 18.3 
EOMF). En caso de que las gestiones sean infructuosas, tales defi-
ciencias habrán de comunicarse al Fiscal de Sala Coordinador de 
Menores.

18.º No deberá solicitarse la medida de convivencia con grupo 
educativo por un período de tiempo inferior a diez o doce meses. Será 
especialmente conveniente que se solicite, junto con la medida de con-
vivencia, la de libertad vigilada, a ejecutar tras la finalización de la 
primera. Si el menor pasa, al finalizar la medida, sin un período tran-
sitorio o adaptativo, a integrarse de nuevo en su familia, núcleo donde 
precisamente se ha generado el conflicto, el riesgo de reincidencia se 
incrementa. La LORPM atribuyó una nueva función a la libertad vigi-
lada, al concebirla como un último período de la medida de interna-
miento, partiendo de que no es conveniente que el menor se enfrente 
directamente a la vida en libertad sin ningún tipo de apoyo o de con-
trol. Se configura este segundo período como un puente o un tránsito 
controlado desde el internamiento hasta la plena reincorporación a su 
entorno. Este mismo esquema, mutatis mutandis sería aplicable a la 
medida de convivencia en grupo educativo, pues es conveniente con-
tar, al finalizar la misma, con un refuerzo educativo a través de la 
libertad vigilada en orden a facilitar la más eficaz socialización del 
menor en el seno familiar.

19.º Debe partirse de la conveniencia de que los programas indi-
vidualizados de ejecución de las medidas impuestas tengan presente 
la peculiaridad del delito cometido de modo que se orienten a respues-
tas educativas o a terapias proyectadas sobre las relaciones familiares. 
Las Sras./Sres. Fiscales habrán de promover tales inclusiones en los 
programas individualizados y habrán de controlar con rigor la efectiva 
ejecución conforme al programa.

20.º Si del informe final de ejecución previsto en los artículo 53 
LORPM y apartado 5 del artículo 13 del Reglamento 1774/2004, 
de 30 de julio, se desprendiera que el menor sigue incurso en los fac-
tores de riesgo que le llevaron a cometer actos de violencia doméstica 
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o, tales circunstancias habrán de ser comunicadas por el Juzgado a la 
víctima, a los efectos de que la misma pueda adoptar las medidas de 
autoprotección que estime oportunas.

En estos supuestos de pronóstico negativo, en tanto en cuanto pue-
den tener impacto en la estructura familiar, generando cuanto menos 
una situación de riesgo, habrá también de activarse el mecanismo pre-
visto en el artículo 53.2 LORPM, comunicando la situación a la Enti-
dad Pública de Protección de Menores.

En razón de todo lo expuesto, con el propósito de abordar eficaz-
mente la problemática derivada de la comisión por menores de delitos 
de malos tratos contra sus ascendientes, las Sras./Sres. Fiscales se 
atendrán en lo sucesivo a las prescripciones de la presente Instrucción.
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CIRCULAR 2/2010, ACERCA DE LA INTERVENCIÓN DEL 
MINISTERIO FISCAL EN EL ORDEN CIVIL PARA LA PRO-

TECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

I. Protección constitucional de los derechos de los consumidores y usuarios. El 
artículo 51 de la Constitucion. Consideraciones generales.–II. La intervención del 
Ministerio Fiscal en la defensa de los intereses de consumidores y usuarios.–
III. Consumidores y usuarios: A) Concepto legal. B) El consumidor como titu-
lar de derechos.–IV. Las acciones colectivas. En particular, la acción de cesación. 
A) Régimen general. B) Legitimación del Ministerio Fiscal. C) Cauces de la 
intervención del Ministerio Fiscal. D) Competencia para conocer y trámite procesal 
de las acciones de cesación. E) Medidas cautelares. F) Intervenciones sobreveni-
das. G) Legitimación pasiva. H) Sentencia y extensión de la cosa juzgada mate-
rial. El incidente del artículo 519 de la LEC.–V. Conclusiones.

I. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS DE 
LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. EL ARTÍCULO 51 DE 
LA CONSTITUCION. CONSIDERACIONES GENERALES

La defensa de los derechos de los consumidores y usuarios consti-
tuye un principio rector de nuestra política social y económica al que 
se hace expresa referencia en el artículo 51.1 de la Constitución, 
cuando establece que «los poderes públicos garantizarán la defensa 
de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimien-
tos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económi-
cos de los mismos». 

Este precepto constitucional constituye un llamamiento dirigido a 
todos los poderes públicos, obligados así a garantizar la protección de 
los intereses de consumidores y usuarios en el marco de una realidad 
económica muy dinámica, que evoluciona cada día como consecuen-
cia del impacto constante de las nuevas tecnologías en la distribución 
de bienes y la progresiva liberalización de los servicios de interés 
general, entre otros factores. 

En primer término y por lo que respecta al poder legislativo, 
teniendo en consideración el carácter multidisciplinar de la materia de 
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consumo, las Cortes Generales aprobaron el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre con el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias (en adelante TRLGDCU), que refunde en un único texto la 
anterior Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
(LGDCU) con las directivas comunitarias en materia de protección de 
los consumidores, consiguiendo armonizar buena parte de la norma-
tiva propia de esta materia. El texto ha sido últimamente reformado 
por la Ley 29/2009 de 30 de diciembre, por la que se modifica el régi-
men legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora 
de la protección de los consumidores y usuarios.

El apartado segundo del artículo 1 del Texto Refundido establece 
que: «En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará 
en el marco del sistema económico diseñado en los artículos 38 y 128 
de la Constitución y con sujeción a lo establecido en el artículo 139»; 
es decir, en el ámbito de la economía de mercado y la libertad de 
empresa, sin que puedan adoptarse medidas que obstaculicen la libre 
circulación de bienes en todo el territorio nacional y partiendo del pre-
supuesto de que toda la riqueza del país –en sus distintas formas y sea 
cual fuere su titularidad–, está subordinada al interés general. 

El Texto Refundido y las diferentes Leyes promulgadas por las 
Comunidades Autónomas constituyen los principales soportes jurídi-
cos sobre los que se asienta la efectiva protección y defensa de los 
consumidores y usuarios, regulación que en buena medida se ve com-
plementada, como consecuencia de la indudable horizontalidad que 
caracteriza a la materia, por desarrollos normativos propios de otros 
ámbitos de la actividad próximos o conexos, tales como la legislación 
mercantil, penal o procesal y las normas sobre seguridad industrial, 
higiene y salud pública, en los que también resulta obligada la protec-
ción de los derechos de los consumidores y usuarios. Habrá de aten-
derse, por tanto, a estas otras esferas normativas que, sin constituir un 
desarrollo del citado Texto Refundido y sin tener como única finalidad 
la defensa de los consumidores y usuarios, contienen preceptos en los 
que se concretan sus derechos y los medios previstos para hacerlos 
efectivos en la práctica.

Por otra parte, no debe olvidarse el papel impulsor que ha desem-
peñado el derecho comunitario en este ámbito. Sin duda uno de los 
principales objetivos de la política comunitaria europea –generadora 
de un espacio sin fronteras para personas, servicios y mercancías– es, 
desde hace tiempo, la protección de los intereses de quienes ostentan 
la condición de consumidores y usuarios de bienes y servicios dentro 
de ese espacio común. En los últimos años, la Unión Europea ha apro-
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bado diversas Directivas con el objeto de dotar a los diferentes Esta-
dos de una regulación uniforme en la materia, dónde se prevén además 
mecanismos de tutela de los derechos de los consumidores suscepti-
bles de ser utilizados en todos los Estados miembros. 

A esta necesidad, obedece la Directiva 98/27/CE, de 19 de mayo 
de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de protección 
de los intereses de los consumidores y usuarios. La transposición al 
ordenamiento jurídico español de esta Directiva se llevó a cabo, 
mediante la Ley 39/2002, de 28 de octubre, de transposición al orde-
namiento jurídico español de diversas directivas comunitarias en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usuarios, 
a través de la cual se abordó la reforma de diversas Leyes sectoriales 
en las que se introdujo o se acomodó a los imperativos de la norma 
comunitaria la acción de cesación en defensa de los intereses colecti-
vos y difusos de los consumidores. Asimismo se hizo precisa la 
reforma de algunos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en 
adelante, LEC), los artículos 6, 11, 15, 52, 221, 250, 711 y 788, ade-
más de la introducción de una acción de cesación genérica a través de 
la Disposición Adicional 3.ª de la derogada LGDCU, precedente 
inmediato de la acción de cesación acogida en el apartado 3.º del artí-
culo 54 del TRLGDCU a que nos referiremos más adelante.

La Directiva 98/27/CE ha sido sustituida por su versión codifi-
cada, la Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de abril de 2009 relativa a las acciones de cesación en materia 
de protección de los intereses de los consumidores, que prevé, ade-
más, en su artículo 9, la derogación de la primera, modificada a su vez 
por las directivas que figuran en la parte A de su Anexo II; ello sin 
perjuicio de las obligaciones de los estados miembros en cuanto a los 
plazos de transposición al derecho nacional de las directivas que figu-
ran en la parte B del anexo II. El propio texto codificador añade que 
las referencias a la Directiva derogada se deben entender hechas a la 
nueva y leerse con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en 
su Anexo III. Según su artículo 10, la Directiva 2009/22/CE entró en 
vigor el 29 de diciembre de 2009.

En cuanto afecta al poder judicial, resulta indudable que los órga-
nos jurisdiccionales son también destinatarios del mandato constitu-
cional contenido en los artículos 51.1 y 53.3 de nuestra Carta Magna, 
preceptos que en modo alguno constituyen meras declaraciones de 
buenos propósitos, sino auténticas normas jurídicas, cuyos mandatos 
deben informar la actuación judicial y pueden ser alegadas en todo tipo 
de procesos. Así, en caso de que los principios del artículo 51 de la 
Constitución hayan sido desarrollados legislativamente, el artículo 53.3 
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legitima a la jurisdicción ordinaria para conocer de los mismos, cuando 
sean invocados ante ella, y en segundo término, el propio artículo 53.3 
de la Constitución establece que el reconocimiento, el respeto y la pro-
tección de los principios reconocidos en el Capítulo Tercero informa-
rán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos, de manera que puedan a su vez actuar como princi-
pios informadores del ordenamiento jurídico.

Por último, debe destacarse la importante función preventiva que 
les corresponde a las diferentes Administraciones públicas, estatal, 
autonómica y local, en materia de tutela de los derechos e intereses de 
consumidores y usuarios. La distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas requiere atender a los propios precep-
tos constitucionales que la regulan, a los Estatutos de Autonomía de 
las diferentes Comunidades, las Leyes Orgánicas de Transferencias a 
las que se refiere el artículo 150.2 de la Constitución y la doctrina del 
Tribunal Constitucional expresada –entre otras– en las Sentencias 
números 88/1986, 15/1989, 62/1991 y 202/1992. 

Según las previsiones de los artículos 148 y 149 de nuestra Cons-
titución, y aun a pesar de que la defensa de los consumidores no es 
una materia expresamente comprendida en el elenco a que se refieren 
estos dos preceptos, lo cierto es que todas las Comunidades Autóno-
mas han asumido competencias en el área de consumo; unas incorpo-
rando dichas cuestiones en sus respectivos Estatutos como 
competencias exclusivas por no estar entre las enumeradas como 
reservadas al Estado por el artículo 149.1 de la Constitución, y otras a 
través de la habilitación contenida en la Ley Orgánica 9/1992, de 23 
de diciembre de Transferencia de Competencias a las Comunidades 
Autónomas que accedieron a la Autonomía, por la vía del artículo 143 
de la Constitución.

El Tribunal Constitucional en su Sentencia número 239/1989, 
de 26 de enero, ya se refirió a la intervención legislativa del Estado, 
justificándola en atención al «contenido pluridisciplinar de la mate-
ria, en el que se concita una amplia variedad de áreas que sí han sido 
directa y expresamente tomadas en consideración por el artículo 149.1 
de la Constitución Española a efectos de concretar las competencias 
del estado […] por lo que resulta una materia compartida entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas». 

El Estado mantiene así su intervención directa en defensa del inte-
rés general, ostentando con exclusividad competencias normativas en 
cuestiones que sería prolijo enumerar aquí, pero que habitualmente 
exceden del ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. Por su 
parte, éstas últimas han asumido en la práctica amplias competencias 
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en materia de consumo, con especial incidencia en la organización de 
los servicios de inspección y en el ejercicio de la potestad sanciona-
dora; también las corporaciones locales ejercen competencias en 
materia de control higiénico-sanitario, todo ello sin perjuicio de los 
deberes de coordinación, colaboración y cooperación entre sí, a que 
están afectas las distintas administraciones.

Resulta, pues, ineludible que, en lo sucesivo, los Fiscales Superio-
res mantengan reuniones periódicas con las autoridades autonómicas 
de consumo y los Fiscales de las diferentes Fiscalías Territoriales, 
Provinciales y/o de Área, con aquellas de ámbito provincial y munici-
pal, a fin de coordinar esfuerzos e intercambiar pareceres sobre las 
posibles líneas de actuación ante los comportamientos eventualmente 
lesivos a los intereses de consumidores y usuarios que presenten 
mayor incidencia en el ámbito territorial de sus respectivas Fiscalías. 
Del contenido y resultados de estas reuniones deberá darse cuenta 
semestralmente, siempre a través del respectivo Fiscal Superior, al 
Fiscal de Sala de lo Civil del Tribunal Supremo.

El necesario y progresivo establecimiento de canales de diálogo y 
colaboración entre las diferentes Fiscalías Territoriales y las Autorida-
des administrativas competentes en la materia y/o las asociaciones de 
consumidores y usuarios, facilitará que el Fiscal permanezca puntual-
mente informado de aquellas conductas más nocivas para los derechos 
de aquellos, lo que redundará en un mejor desempeño de la función 
que el Ministerio Público tiene constitucionalmente atribuida en esta 
área específica, a la que nos referiremos con detalle a continuación. 

II. LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL EN LA 
DEFENSA DE LOS INTERESES DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS

La Constitución Española, en su artículo 124 atribuye al Ministe-
rio Fiscal «la misión de promover la acción de la Justicia en defensa 
de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público 
tutelado por la Ley, de oficio o a petición de los interesados, así como 
velar por la independencia de los tribunales y procurar antes éstos la 
satisfacción del interés social». 

Asimismo, el artículo 3.6 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, 
reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, establece que 
el Fiscal «tomará parte en defensa de la legalidad y del interés público 
o social en los procesos relativos al estado civil y en los demás que 
establezca la Ley».
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Estas previsiones constitucionales y estatutarias constituyen la vía 
a través de la cual el legislador ha dado entrada a la intervención del 
Ministerio Fiscal, al tiempo de redactar ulteriores normas en desarro-
llo de los principios rectores de la política social y económica. 

De considerarse a los intereses sociales como equivalentes a los 
públicos, el principio dispositivo director del proceso en este ámbito, 
debería invertirse al de oficialidad, cosa que ocurre en los procesos 
sobre estado civil, pero no en los relativos a las condiciones generales 
de contratación, por poner un ejemplo directamente vinculado con 
esta materia. Así pues, el interés público justifica la intervención del 
Ministerio Fiscal en todos aquellos procesos que versan sobre mate-
rias de carácter indisponible. El interés social, como especie del inte-
rés público, conecta con el Capítulo III del Título I de la Constitución, 
que se refiere a los principios rectores de la política social y econó-
mica. 

En consonancia con lo anterior, tanto la Circular número 7/1978 
de la Fiscalía General del Estado, como la propia Memoria del ejerci-
cio de 1982, a tiempo de comentar el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal del año inmediatamente anterior, identificaban el interés social 
con el interés del Estado social de derecho, en la forma en que éste 
último aparece definido conforme a los principios rectores de la polí-
tica social y económica contenidos en los artículos 48 a 53 de la Cons-
titución.

La intervención del Ministerio Fiscal en defensa de los intereses 
colectivos o difusos responde además, a la evidente dificultad que 
entraña el ejercicio de reclamaciones individuales por parte de los 
consumidores y usuarios perjudicados, y a la irrenunciable necesidad 
de facilitarles el acceso a la tutela jurisdiccional en el marco de una 
razonable economía procesal. Y es que resulta evidente que la posi-
ción procesal de un consumidor o usuario aislado en un pleito seguido 
contra una gran empresa, aunque teórica y formalmente sea equiva-
lente a la de ésta última, no lo es en la práctica. La desigualdad y el 
desequilibrio de medios existentes entre ambas partes, una de las cua-
les goza habitualmente de mayor poder económico, constituye otra de 
las razones justificativas de la intervención del Ministerio Fiscal en 
defensa del interés social eventualmente comprometido.

Por otra parte, y como es bien sabido, la función del Ministerio 
Público se desarrolla necesariamente y de forma natural dentro del 
proceso, reclamando de los órganos jurisdiccionales la tutela judicial 
efectiva. Tanto en el proceso civil, como en el contencioso-adminis-
trativo y social, la actividad del Ministerio Fiscal está sujeta a concre-
tar autorizaciones legales, de modo que la norma debe prever 
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expresamente su intervención a través del mecanismo procesal de la 
legitimación.

III. CONSUMIDORES Y USUARIOS

A) Concepto legal

Para un correcto entendimiento de cuál sea el ámbito propio de la 
materia que nos ocupa, debe atenderse en primer término a quienes 
ostentan la categoría de consumidores y usuarios. En principio, el 
concepto nace en el ámbito socioeconómico y es más tarde cuando 
adquiere su dimensión jurídica. 

En primer término, y en cuanto al concepto normativo de consu-
midor y usuario, debe atenderse a cuál sea la norma procesal que 
resulte de aplicación, porque si lo es el Reglamento número 44/2001 
del Consejo de 22 de diciembre de 2000 relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 
en materia civil y mercantil (el conocido como Reglamento Bruselas 
I), o cualquier otra norma comunitaria, habrá de estarse al concepto 
autónomo alcanzado en ese ámbito, que es siempre preferido a las 
nociones nacionales y sometido, además, a un canon restrictivo de 
interpretación. Sin embargo, cuando sean de aplicación las normas 
españolas, incluidas las de competencia internacional, habrá que aten-
der al concepto de consumidor que ofrezca nuestro ordenamiento jurí-
dico nacional, sin perjuicio de que este se inspire o auxilie de los 
preceptos comunitarios. 

El artículo 15.1 del Reglamento Bruselas I incluye una noción 
expresa, pero imprecisa de consumidor, al que define como la persona 
que celebra contratos para un uso que puede considerarse ajeno a su 
actividad profesional. Se confiere un papel primordial al uso o destino 
de los bienes o servicios adquiridos, entendiendo que ha de ser no 
profesional, aunque no prescinde de otras consideraciones como la 
atinente a la naturaleza de la actividad –también no profesional– del 
adquirente.

En cuanto a nuestro derecho interno, el artículo 3 del Texto Refun-
dido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras Leyes complementarias, establece que «a efectos de esta 
norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros ter-
cero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas o jurí-
dicas que actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional». 
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De la definición anterior se desprende que el consumidor inter-
viene en las relaciones de consumo con fines estrictamente privados, 
contratando bienes y servicios como destinatario final, sin incorporar-
los –ni directa ni indirectamente– a procesos de producción, comer-
cialización o prestación a terceros. Tiene así la condición de 
consumidor o usuario toda persona física o jurídica que adquiere un 
bien de un empresario o profesional, o que utiliza ese bien o es desti-
natario de un servicio, con una finalidad no profesional, actuando en 
un ámbito del tráfico de todo punto ajeno a su actividad empresarial o 
profesional.

Por otra parte, el apartado 2 del precitado artículo 51 de la Consti-
tución establece que «los poderes públicos promoverán la informa-
ción necesaria y la educación de los consumidores y usuarios, 
fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que 
puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca». El 
precepto tiene su desarrollo en los artículos 22 a 39 del TRLGDU, que 
conforman el contenido del Título II de su Libro Primero, bajo la 
rúbrica «Derecho de representación, consulta y participación y régi-
men jurídico de las asociaciones de consumidores y usuarios», dónde 
se concreta el perfil legal de las asociaciones de consumidores y usua-
rios como instituciones de derecho privado preordenadas a la efectiva 
protección de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, 
constituyendo útiles herramientas para la realización efectiva de los 
principios rectores de la política social y económica española con-
forme se enuncian en el artículo 51 de la Constitución.

Las asociaciones de consumidores y usuarios aparecen definidas 
en el artículo 23 del TRLGDCU, cuando en su párrafo 1 establece que 
«Son asociaciones de consumidores y usuarios las organizaciones sin 
ánimo de lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la legisla-
ción sobre asociaciones y reuniendo los requisitos específicos exigi-
dos en esta norma y sus normas de desarrollo y, en su caso, en la 
legislación autonómica que les resulte de aplicación, tengan como 
finalidad la defensa de los derechos e intereses legítimos de los consu-
midores, incluyendo su información, formación y educación, bien sea 
con carácter general, bien en relación con bienes o servicios determi-
nados.

También son asociaciones de consumidores y usuarios las entida-
des constituidas por consumidores con arreglo a la legislación de 
cooperativas, que respeten los requisitos básicos exigidos en esta 
norma y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y for-
mación de sus socios, y estén obligadas a constituir un fondo con tal 
objeto, según su legislación específica».
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El párrafo primero del artículo 24 del referido texto, bajo la rúbrica 
Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios, esta-
blece que «las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas 
conforme a lo previsto en ese título y en la normativa autonómica que 
les resulte de aplicación, son las únicas legitimadas para actuar en 
nombre y representación de los intereses generales de los consumido-
res y usuarios.

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exi-
gidos en este título o en la normativa autonómica que les resulte de 
aplicación, sólo podrán representar los intereses de sus asociados o 
de las asociaciones, pero no los intereses generales, colectivos o difu-
sos de los consumidores».

El párrafo segundo del precitado artículo 24 prevé que «A efectos 
de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
tendrán la consideración legal de asociaciones de consumidores y 
usuarios representativas las que formen parte del Consejo de Consu-
midores y Usuarios, salvo que el ámbito territorial del conflicto afecte 
fundamentalmente a una Comunidad Autónoma, en cuyo caso se 
estará a la legislación específica».

Así pues, el consumidor se configura jurídicamente como el 
adquirente o destinatario final de bienes y servicios, con independen-
cia de que se trate de una persona física o jurídica.

Por último, no debe olvidarse que el concepto de consumidor 
remite también al denominado adherente, pues la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, añade mediante su Disposición Final 
6.ª una Disposición Adicional 4.ª a la Ley 7/1998, de 13 de abril, de 
Condiciones Generales de la Contratación (en lo sucesivo, LCGC), 
por la que todas las referencias a consumidores y usuarios contenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil deberán entenderse realizadas a 
todo adherente, sea o no consumidor o usuario, en el caso de las accio-
nes colectivas –cesación, retractación y declarativa– previstas en la 
propia LCGC. Desde el punto de vista jurídico, se entiende por adhe-
rente a quien suscribe un contrato, denominado por ello de adhesión, 
cuyo íntegro contenido es obra de la otra parte, generalmente un pro-
fesional o empresario, de forma que el llamado adherente ve limitada 
su capacidad de decisión al exclusivo hecho de contratar o no hacerlo. 

B) El consumidor como titular de derechos

Sin duda el citado artículo 51 de la Constitución sienta las bases 
fundamentales de toda la protección constitucional, legislativa y regla-
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mentaria de los consumidores en nuestro país, y constituye el precepto 
del que se extrae el conjunto de derechos básicos que se enumeran en 
el artículo 8 artículo del TRLGCU, que asume de forma prácticamente 
literal los derechos a que hace referencia el artículo 51 de la Constitu-
ción Española, si bien es cierto que en el Texto Refundido se añaden 
algunos nuevos y/o se amplía la formulación de otros.

Así, los derechos titularidad de consumidores y usuarios recogi-
dos en el artículo 8 del TRLGDCU son los siguientes:

1. Derecho a la protección de la salud y seguridad.
2. Derecho a la protección de los intereses económicos.
3. Derecho a la información.
4. Derecho a la educación y formación en materia de consumo.
5. Derecho a la representación, consulta y participación.
6. Derecho a obtener protección ante cualquier situación que 

cause inferioridad, subordinación o indefensión. 
7. Derecho a la reparación de daños y perjuicios que se le causen.

Además del reconocimiento de los derechos del consumidor, el 
TRLGDCU establece una protección especial de carácter preferente 
cuando el consumo se refiera a bienes o servicios de uso habitual por 
parte de los ciudadanos. A dicha protección se refiere el artículo 9 
cuando establece que: «los poderes públicos protegerán prioritaria-
mente los derechos de los consumidores y usuarios cuando guarden 
relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, ordi-
nario o generalizado». Este reforzamiento resulta plenamente justifi-
cado si se tiene en cuenta que, en estos casos, un déficit en la protección 
de ámbitos tan esenciales como la salud o la seguridad, resultaría par-
ticularmente sensible, pudiendo llegar a tener consecuencias dramáti-
cas.

El carácter irrenunciable de los derechos reconocidos a consumi-
dores y usuarios queda expresamente reconocido en el artículo 10 del 
Texto Refundido, cuando establece que «la renuncia previa a los 
derechos que esta norma reconoce a los consumidores y usuarios es 
nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil». De 
este modo, ningún vendedor, empresario o comerciante puede impo-
ner a los consumidores modalidades contractuales o de suministro de 
bienes y/o servicios que conlleven la abdicación de esos derechos a 
los que acabamos de hacer referencia, cuya protección se articula en 
nuestro ordenamiento jurídico a través de una serie de medidas y pro-
cedimientos a los que nos vamos a referir a continuación.
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IV. LAS ACCIONES COLECTIVAS. EN PARTICULAR, LA 
ACCIÓN DE CESACIÓN

A) Régimen general

Con carácter general, cualquier consumidor puede dirigirse a la 
administración de justicia en defensa de sus derechos y legítimos inte-
reses en el marco de los diferentes procedimientos judiciales previstos 
en el ordenamiento, ejercitando la reclamación que considere opor-
tuna y procurando la obtención de una sentencia que le sea favorable. 
No obstante, en las últimas décadas se ha puesto de manifiesto que el 
proceso civil que denominaremos tradicional y las reglas que le son de 
aplicación, en tanto en cuanto presuponen la actuación individual y 
concreta de una persona determinada, resultan claramente insuficien-
tes para hacer efectiva una auténtica protección de los derechos legal-
mente reconocidos a consumidores y usuarios. 

Las limitaciones propias de la acción individual clásica, junto con 
la existencia de los intereses generales, colectivos o difusos, que son 
de la titularidad de consumidores y usuarios, hacen necesario que los 
últimos, considerados conjuntamente, cuenten con una serie de accio-
nes que se denominan por ello colectivas y que les permitirán obtener 
resoluciones, y más específicamente sentencias, cuyo fallo resulte 
vinculante para el conjunto de empresarios o proveedores de bienes y 
servicios, y no sólo para aquél contra el que se hubiera planteado el 
pleito. Así pues, y sin perjuicio de la tutela individual, existe una tutela 
supraindividual o colectiva de los derechos de los consumidores y 
usuarios, superadora del modelo de legitimación en favor de quien 
afirma la titularidad de un derecho propio o de quien actúa en sustitu-
ción o representación en sentido técnico jurídico de aquel que sea el 
titular. 

En este sentido, las llamadas acciones colectivas no pretenden 
proteger tan sólo los derechos subjetivos de cada afectado por una 
conducta de origen profesional o empresarial; no constituyen, por 
tanto, una mera acumulación de acciones individuales, sino que tienen 
la finalidad de reaccionar frente a conductas ilícitas que pueden lesio-
nar a una pluralidad de consumidores, siendo su propósito último evi-
tar la extensión del perjuicio y disuadir de la realización en lo sucesivo 
de comportamientos lesivos similares en detrimento del conjunto de 
los consumidores. Asimismo, estas acciones sin duda facilitan el 
acceso a la justicia de los pequeños demandantes, mejoran la protec-
ción jurídica de los intereses de los ausentes, garantizan la eficiencia y 
la economía procesales al evitar la proliferación de procedimientos 
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con un mismo objeto y avalan la homogeneidad de las resoluciones 
respecto de toda la colectividad de perjudicados.

Ese interés plural al que nos referimos se presenta en la práctica 
con dos perfiles claramente diferenciados; así, conforme a lo previsto 
en el artículo 11 de la LEC, cuando los perjudicados por un hecho 
dañoso son un grupo de consumidores cuyos componentes están per-
fectamente determinados o resultan fácilmente determinables, nos 
hallamos ante intereses colectivos, mientras que en el caso de que los 
perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de consumido-
res indeterminada o de difícil determinación, los intereses en liza se 
califican de difusos. En cualquier caso, los intereses supraindividua-
les, ya sean colectivos o difusos, suponen situaciones jurídicas mate-
riales cuyos titulares no son las personas individuales en cuanto tales, 
sino en cuanto miembros, determinados o indeterminados, de una 
colectividad.

La transposición de la Directiva 98/27/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 19 de mayo, relativa a las acciones de cesación en 
materia de protección de los intereses de los consumidores y usua-
rios, actualmente sustituida por su versión codificada, la Directiva 
2009/22/CE, de 23 de abril, se llevó a cabo en virtud de la Ley 39/2002 
de 28 de octubre de transposición al ordenamiento jurídico español de 
diversas Directivas comunitarias en materia de protección de los inte-
reses de los consumidores y usuarios, utilizando la técnica de modifi-
car diversas leyes sectoriales y algunos preceptos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil e introduciendo a través de la Disposición Adi-
cional 3.ª de la LGDCU, una genérica acción de cesación ejercitable en 
defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores y 
usuarios en caso de ausencia de normativa sectorial específica, pre-
cepto en el que radica el precedente de la genérica acción de cesación 
prevista actualmente en el apartado 3.º del artículo 54 del Texto Refun-
dido a que nos referiremos a continuación.

Las acciones de cesación que, junto con las acciones de reparación 
de daños colectivos o difusos, constituyen en nuestro derecho un ins-
trumento primordial en la tutela de los intereses colectivos y difusos 
de los consumidores y usuarios, están reguladas en los preceptos que 
integran el Capítulo I del Título V del TRLGDCU. Su régimen apa-
rece específicamente previsto en los artículos 53 a 56 del Texto Refun-
dido, que por ello, constituye lo que podríamos denominar el texto 
base en materia de protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios. De hecho, las normas contenidas en esos preceptos, se repi-
ten de manera prácticamente literal en las disposiciones propias de la 
normativa sectorial. 
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Según se establece en el artículo 53 del TRLGDCU, la acción de 
cesación puede plantearse en un doble momento: bien para hacer 
cesar la conducta dañosa, bien para prohibir su reiteración, dando 
lugar a solicitudes diferentes en cada caso. En el primer supuesto, la 
pretensión tendrá un doble objeto, solicitar una sentencia de condena 
a no hacer, que obligue al cese del comportamiento dañoso e incluya 
la prohibición expresa de reiterar en el futuro ese mismo comporta-
miento. En el segundo supuesto, y dado que el comportamiento 
dañoso ha cesado ya, la pretensión contendrá la petición de prohibir 
su repetición, siempre que concurran indicios suficientes que hagan 
temer su reiteración de modo inmediato. En tanto su ejercicio es posi-
ble con carácter previo a la producción de daños concretos, la acción 
de cesación resulta apta para procurar una tutela de los derechos de los 
consumidores de naturaleza abstracta e inhibitoria. 

Con carácter general y por lo que se refiere a la legitimación para 
el ejercicio de este tipo de acciones, el artículo 54 del Texto Refun-
dido establece en su apartado 1 que, frente a las conductas contrarias 
a lo dispuesto en esta norma en materia de cláusulas abusivas, con-
tratos celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta a distan-
cia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, estarán 
legitimados para el ejercicio de este tipo de acciones:

a) El Instituto Nacional de Consumo y los órganos o entidades 
correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las corporacio-
nes locales competentes en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los 
requisitos establecidos en esta norma o, en su caso, en la legislación 
autonómica reguladora de esta materia.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad 

Europea constituidas para la protección de los intereses colectivos y 
de los intereses difusos de los consumidores y usuarios que estén 
habilitadas, mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

En su apartado segundo, el artículo 54 establece que todas las enti-
dades citadas en el párrafo anterior pueden personarse en los procesos 
promovidos por cualquiera de ellas, si lo estimaren oportuno, para la 
defensa de los intereses que representen, tratándose por tanto de una 
intervención voluntaria de sujetos originariamente no demandantes a 
los que les es de aplicación, como a los demás supuestos del 
artículo 54, el régimen jurídico que establece el artículo 13 de la Ley 
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de Enjuiciamiento Civil. En coherencia con lo anterior, el 
artículo 15.4.º de la propia LEC establece que en los procesos de pro-
tección de los derechos e intereses colectivos y difusos de los consu-
midores y usuarios iniciados, mediante el ejercicio de una acción de 
cesación, no resultan de aplicación las reglas sobre publicidad e inter-
vención en el proceso de sujetos inicialmente no demandantes, pero 
legitimados en el mismo, a que se refieren los apartados anteriores del 
mismo precepto. 

El apartado tercero del artículo 54 contempla una especie de cláu-
sula general –la conocida como acción de cesación genérica– que 
posibilita el ejercicio de la misma frente a cualquier conducta contra-
ria a las previsiones del TRLGDCU que no se encuentre comprendida 
en el apartado primero y que lesione intereses colectivos o difusos de 
los consumidores y usuarios, remitiendo expresamente a lo previsto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 11 de la LEC, añadiendo además la 
legitimación del Instituto Nacional del Consumo y los Órganos o 
Entidades correspondientes de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales competentes por razón de la materia y del 
Ministerio Fiscal.

En el artículo 55 del TRLGDCU se establecen los requisitos nece-
sarios para ejercitar la acción de cesación en otro Estado Miembro de 
la Unión Europea. La intervención de las entidades españolas para 
actuar bajo el mismo régimen en otros países se regula de forma que 
se establecen diferencias entre entidades públicas y asociaciones pri-
vadas. En el primer caso, la habilitación para intervenir en otros países 
–que exige estar incluido en la lista que, a tales efectos, se publica en 
el Diario de las Comunidades Europeas– requiere solicitud expresa de 
habilitación, que habrá de presentarse ante el Ministerio de Justicia. 
Tratándose de asociaciones privadas llamadas a defender los intereses 
de los Consumidores y Usuarios, habrá de efectuarse la solicitud por 
mediación del Instituto Nacional del Consumo, pero es preciso ade-
más que se acredite que forman parte del Consejo de Consumidores y 
Usuarios. Cumplidos estos requisitos, el Ministerio de Justicia pro-
cede a notificar a la Comisión Europea la solicitud efectuada, para que 
se otorgue la correspondiente habilitación.

En cuanto a las modificaciones efectuadas por la Ley 39/2002, 
de 28 de octubre, en algunos preceptos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, los cambios introducidos se concretaron en las siguientes mate-
rias a las que nos referiremos más adelante:

– Se atribuye a entidades de otros Estados la capacidad para ser 
parte y la legitimación necesarias para incoar o actuar en procesos 
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dentro del territorio español, cuyo objeto sea el ejercicio de una acción 
colectiva de cesación.

– Se agilizan los trámites a seguir, estableciendo los propios del 
procedimiento verbal en el caso de la acción de cesación. Se prevé 
expresamente que la pretensión de cesación puede plantearse en un 
doble momento, con ejercicio de peticiones diferentes en cada caso.

– Se determina la competencia territorial y se establece un sis-
tema específico de multas coercitivas para reforzar la efectividad de 
este tipo de acciones; y con la finalidad de potenciar su carácter pro-
tector y facilitar su ejercicio, se permite la exención de garantías eco-
nómicas a efectos de la solicitud de medidas cautelares.

En cuanto se refiere a la acción de cesación prevista en la legisla-
ción sectorial, como ya se ha dicho, constituye una normativa muy 
similar a la que se acaba de exponer. Así ocurre, sin ánimo de exhaus-
tividad, entre otras, en la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de la Contratación, en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios; 
en la Ley 42/1998, de 15 de diciembre, sobre derechos de aprovecha-
miento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tribu-
tarias, y la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorporaba al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552 CEE, sobre coordi-
nación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodi-
fusión televisiva, Ley ésta última que ha sido recientemente derogada 
por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual («BOE» de 1 de abril de 2010), en la que sin embargo, se 
sustituye la acción de cesación por un procedimiento administrativo 
sancionador quivis ex populo previsto en el artículo 9. 

Por último, y en relación con el régimen de prescripción de las 
acciones de cesación, las Directivas 98/27/CE y 2009/22/CE no efec-
túan previsión alguna, de modo que la decisión al respecto le corres-
ponde al legislador nacional. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 56 del TRLGDCU, 
las acciones de cesación a que se refiere el artículo 54 del mismo texto 
legal, tanto en su apartado 1 como en el 3 son –con carácter general– 
imprescriptibles, con la única excepción de lo dispuesto en el apar-
tado  2 del artículo 19 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre 
Condiciones Generales de la Contratación relativo a los supuestos en 
que las condiciones generales se hubieran depositado en el Registro 
General destinado al efecto, en cuyo caso se establece que las accio-
nes prescriben a los cinco años computados a partir del día en que se 
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hubiera practicado dicho depósito y siempre y cuando dichas condi-
ciones hayan sido objeto de utilización efectiva. 

No existiendo tampoco previsión expresa respecto del régimen de 
la interrupción de la prescripción para supuestos de acciones de cesa-
ción prescriptibles, resultan de aplicación las reglas generales de los 
artículos 1973 a 1975 del Código Civil.

Las acciones resarcitorias acumulables a la de cesación sí están 
sometidas a plazos de prescripción en función de su naturaleza con-
tractual o extracontractual.

B) Legitimación del Ministerio Fiscal

Con carácter general, la legitimación para el ejercicio de las accio-
nes colectivas en defensa de los intereses colectivos o difusos de los 
consumidores y usuarios está prevista en el artículo 11 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La norma establece un régimen diferente depen-
diendo del grado de determinación de los consumidores y usuarios 
afectados, bien se trate de supuestos en los que los sujetos afectados 
por el hecho dañoso estén perfectamente determinados o sean fácil-
mente determinables –intereses colectivos, en el apartado 2 del 
artículo 11–, ya se trate de afectados indeterminados o de difícil deter-
minación –intereses difusos, en el apartado 3 del mismo precepto–. 

En el caso de la acción colectiva de cesación, la Ley 39/2002 pre-
tende que con su ejercicio se protejan los intereses de consumidores y 
usuarios, tanto de naturaleza colectiva como difusa. Sin embargo, el 
régimen de la legitimación en este caso prevé un tratamiento especí-
fico y diferente al de las demás acciones colectivas en el que no se 
realiza aquella diferenciación entre legitimados ya se trate de intere-
ses colectivos o difusos. 

La legitimación del Ministerio Fiscal para el ejercicio de la acción 
de cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de los 
consumidores y usuarios, se articula en el ordenamiento jurídico 
nacional –como ya se ha adelantado– en dos planos que se comple-
mentan:

Primero. La Ley 39/2002, de 28 de octubre, a que hemos hecho 
repetida alusión, modificó, entre otras, la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. Se añade entonces el apartado 4 al artículo 11 
de la LEC, quedando redactado en los siguientes términos:

«Asimismo, el Ministerio Fiscal y las entidades habilitadas a las 
que se refiere el artículo 6.1.8.º estarán legitimadas para el ejercicio 
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de la acción de cesación para la defensa de los intereses colectivos y 
de los intereses difusos de los consumidores y usuarios.» 

El anterior precepto resulta de aplicación en todos aquellos casos 
de conductas de empresarios o profesionales que afecten a intereses 
colectivos o difusos de los consumidores y usuarios, y no exista nor-
mativa especial específica. Es acorde además con el contenido de la 
Directiva 98/27/CE que en su artículo tercero establecía la necesidad 
de que los Estados miembros habilitaran para el ejercicio de la acción 
de cesación a uno o más organismos públicos independientes encarga-
dos de la protección del interés social. 

Segundo. Para la defensa de los intereses colectivos y difusos de 
los consumidores y usuarios en materias concretas, siguiendo también 
la pauta de las directivas comunitarias, la legitimación para el ejerci-
cio de la acción figura recogida en las diferentes leyes sectoriales. Sin 
embargo, y conforme al artículo 54.3 del TRLGDCU, en aquellas 
conductas de empresarios y profesionales que afecten a intereses 
colectivos y/o difusos de los consumidores y usuarios y no exista nor-
mativa sectorial especifica, la legitimación para el ejercicio de la 
acción de cesación se regirá por lo dispuesto en el artículo 11 aparta-
dos 2 y 3 de la LEC, estando también legitimado en este caso el Minis-
terio Fiscal, además de las entidades a que se refiere el artículo 6.1.8 
del mismo texto legal. El Ministerio Fiscal puede ejercitar la acción de 
cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de consumi-
dores y usuarios tanto de oficio como a instancia de parte.

Asimismo, la Ley 29/2009, de 30 de diciembre añade un segundo 
párrafo al número 1 del artículo 15 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
que supone una modificación importante en la intervención del Minis-
terio Público en defensa de los intereses de los consumidores y usua-
rios, con la redacción siguiente:

«El Ministerio Fiscal será parte en estos procesos cuando el inte-
rés social lo justifique. El tribunal que conozca de alguno de estos 
procesos comunicará su iniciación al Ministerio Fiscal para que 
valore la posibilidad de su personación.»

La dicción de la norma, consecuencia quizá de una cierta improvi-
sación, no es del todo afortunada, por cuanto incurre en una aparente 
contradicción entre los dos incisos que la integran: de acuerdo con el 
primero la intervención como parte del Ministerio Fiscal se configura 
con un pretendido carácter imperativo –vinculado al empleo de la 
expresión «será»– que no es tal, y que aparece desmentido en el apar-
tado segundo, cuando se alude a que el Ministerio Fiscal actuará en el 
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proceso sólo cuando entienda que su intervención está justificada por 
«el interés social».

La reforma además atañe –pero también se circunscribe– a los 
procesos a que se refiere el apartado 1 del artículo 15 LEC 1/2000, 
esto es, «... los [procesos] promovidos por asociaciones o entidades 
constituidas para la protección de los derechos e intereses de los con-
sumidores y usuarios, o por los grupos de afectados...», en referencia, 
pues, a todas las acciones colectivas de consumo, no sólo a la acción 
de cesación. 

Fruto de la falta de sistemática interna de la norma, se detecta ade-
más una aparente contradicción entre el añadido segundo párrafo del 
número 1 del artículo 15, y el número 4 del artículo 15. Así, de la 
simple lectura del precepto en su estricta literalidad, podría pensarse 
que el Ministerio Fiscal no debe ser emplazado obligatoriamente en 
las acciones de cesación del número 4 del artículo 15. Sin embargo, 
esta última interpretación resulta contraria al que parece ser el ánimo 
que alentó la reforma, que sin duda pretendía otorgar mayor protago-
nismo al Ministerio Fiscal en la protección de los consumidores y 
usuarios, y resulta igualmente antitética con lo dispuesto en el 
artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley General de Protección de 
Consumidores y el artículo 16 de la Ley de Condiciones Generales de 
la Contratación, que permiten la personación del Ministerio Fiscal en 
las acciones de cesación ejercitadas por otros legitimados, razones por 
las cuales resulta razonable efectuar una interpretación armónica de 
los números 1 y 4 del artículo 15, con el resto de la normativa regula-
dora de las acciones de cesación en nuestro ordenamiento jurídico. 

En este sentido, lo más ajustado al espíritu de la norma sería que 
se formalizara la comunicación al Ministerio Fiscal de todas las accio-
nes de cesación en defensa de los consumidores y usuarios que se 
encuentren en trámite, sea cual fuere la fase del proceso en que se 
hallen. Aunque el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 15 de 
la LEC hace referencia expresa al inicio del proceso, nada obsta a que 
el Ministerio Público resulte informado de los procedimientos –cual-
quiera que sea su estado– a fin de que pueda valorar la posibilidad de 
personarse, aunque, pasado el trámite de la demanda y la contesta-
ción, no será posible alterar el objeto del proceso. Sin embargo, sí 
podrá el Fiscal, conforme a su criterio y sin por ello generar indefen-
sión, apoyar la pretensión de los demandantes o de los demandados, 
abriendo incluso la vía del recurso de apelación en el caso de que la 
entidad demandante no haya obtenido una resolución favorable en la 
primera instancia y decidiese no recurrir. En soporte de esta interpre-
tación juega el hecho de que, conforme a lo previsto en el artículo 13 
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil, resulta autorizada la personación 
posterior a cualquier consumidor, por lo que no parece razonable 
negar esa misma posibilidad al Ministerio Fiscal.

Si bien en materia de condiciones generales de contratación el 
artículo 16 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, del mismo título, legitima 
al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones colectivas de 
cesación, retractación y declarativas, existen serias dificultades inter-
pretativas a la hora de considerar que el Ministerio Fiscal resulte legi-
timado en la Ley de Enjuiciamiento Civil para ejercitar acciones 
colectivas distintas a la de cesación, particularmente la de resarci-
miento de daños a que se refiere el artículo 11 de la LEC. 

Ante las dificultades interpretativas generadas como consecuencia 
de la falta de sistemática interna de la propia normativa, en el informe 
del Consejo Fiscal emitido con ocasión del Anteproyecto de Ley de 
Contratos de Crédito al Consumo a que nos hemos referido con ante-
rioridad, ya se decía que «resulta difícil de justificar que la legitima-
ción del Ministerio Fiscal esté limitada, conforme prevé el 
artículo 11.4 de la LEC, al ejercicio de la acción de cesación, siendo 
por lo demás indiscutible que el interés público puede verse compro-
metido en el marco de cualesquiera otras acciones colectivas, sin que 
la iniciativa del Fiscal en su defensa pueda aparecer condicionada a 
que una asociación de consumidores tome la iniciativa ejercitando la 
acción en los supuestos, por ejemplo, a que se refiere el artículo 11.3 
del mismo texto legal. Es por ello, que, sin perjuicio de mantener la 
legitimación de las asociaciones en los términos ya previstos, en 
cuanto a la del Ministerio Fiscal se refiere, debería modificarse el 
artículo 11 de la LEC, incluyendo un ordinal con el siguiente tenor: 
[El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier 
acción en defensa de los intereses de los consumidores y usuarios]».

Así pues, en el momento presente y hasta tanto se lleve a cabo, en 
su caso, la indicada reforma en la LEC, el Ministerio Fiscal aparece 
legitimado en la LEC para tomar la iniciativa en el ejercicio de la 
acción colectiva de cesación y conforme a lo previsto en el artículo 16 
de la LCGC y en ese especifico contexto, para el ejercicio de todas las 
acciones previstas en el artículo 12 del mismo texto legal, que incluye 
las acciones accesorias de devolución de cantidades y la de indemni-
zación de daños y perjuicios. Además, de conformidad con el 
artículo 15.1, párrafo segundo, de la LEC, podrá personarse y ser parte 
en los procedimientos a que se refiere el párrafo primero del precepto 
y conforme a lo previsto en el artículo 54 del TRLGDCU, podrá per-
sonarse y ser parte en defensa del interés social en los procedimientos 
iniciados por los respectivos legitimados en cada caso.
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Como se ha dicho, permanecen en vigor otras normas sectoriales 
no derogadas por la LEC en donde se contemplan normas específicas 
sobre legitimación que habrán de ser tenidas en cuenta, dado que pue-
den diferir de las previstas en el artículo 11 de la LEC. Ahora bien, en 
ausencia de norma sectorial, para el ejercicio de la acción de cesación 
se aplicará lo previsto en el artículo 54.3 del TRLGDCU.

En consecuencia, los Sres. Fiscales habrán de poner particular 
esfuerzo e interés en velar porque los Juzgados cumplan con las previ-
siones de comunicación previstas en el artículo 15 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, a cuyo fin y si fuera necesario, los Fiscales Jefes dirigirán 
las oportunas comunicaciones a los Juzgados Decanos y/o Presidentes 
de las Audiencias Provinciales.

Asimismo, los Sres. Fiscales ejercitarán la acción de cesación en 
defensa de los intereses lesionados de consumidores y usuarios o forma-
lizarán su personación en los procedimientos colectivos en trámite, 
cuando consideren que pudiera verse comprometido el interés social. 

A fin de coordinar esfuerzos y garantizar el principio de unidad de 
actuación en esta materia, se aconseja la designación, en aquellas Fisca-
lías Territoriales cuyo volumen de trabajo así lo justifique, de un Fiscal 
encargado de la coordinación de las diligencias informativas y los pro-
cedimientos judiciales de esta naturaleza en el ámbito civil, a fin de faci-
litar su registro y el seguimiento de las intervenciones del Ministerio 
Fiscal y de las resoluciones que los órganos judiciales adopten en los 
procedimientos relativos a acciones colectivas en los que se vean afecta-
dos los intereses generales.

C) Cauces de la intervención del Ministerio Fiscal

Dada la complejidad que habitualmente presentan esta clase de 
procesos, no existe inconveniente legal para que el Fiscal, cuando esté 
legitimado para el ejercicio de la acción, solicite la incoación del pro-
cedimiento de diligencias preliminares previsto en la Ley de Enjuicia-
miento Civil ante el Juzgado de Primera Instancia o el Juzgado de lo 
Mercantil competentes, pudiendo ser éste un cauce útil para preparar 
el juicio, mediante la recopilación y el estudio del material probatorio 
necesario para presentar la demanda posterior. En este sentido, el artí-
culo 256.1.6.ª de la LEC prevé que «todo juicio podrá prepararse por 
petición de quien pretenda iniciar un proceso para la defensa de los 
consumidores y usuarios al objeto de concretar a los integrantes del 
grupo y conforme a los datos suministrados de afectados cuando, no 
estando determinados, sean fácilmente determinables. A tal efecto el 
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Tribunal adoptara las medidas oportunas para la averiguación de los 
integrantes del grupo de acuerdo a las circunstancias del caso y con-
forme a los datos suministrados por el solicitante, incluyendo el 
requerimiento al demandado para que colabore en dicha determina-
ción».

Del tenor literal del precepto parece desprenderse que esta dili-
gencia sólo podría ser utilizada ante un supuesto relacionado con 
intereses colectivos que afectan a una pluralidad de personas fácil-
mente determinables. Sin embargo, en algún caso, podrá ocurrir que 
con posterioridad se demuestre que nos encontramos ante intereses 
difusos. 

También con la finalidad de preparar el procedimiento, el Fiscal 
puede optar, conforme prevé el párrafo último del artículo 5 del 
EOMF, por la incoación de las diligencias preprocesales que, según el 
tenor el precepto, están encaminadas a facilitar el ejercicio de las 
demás funciones que [al Fiscal] le atribuye el ordenamiento jurídico.

Por otra parte, resultará frecuente que, al tiempo de personarse en 
el procedimiento, el Fiscal desconozca la situación extraprocesal de 
los intervinientes, de modo que sólo podrá fijar su posición en el pro-
cedimiento a la vista del material probatorio aportado al mismo. En 
ese sentido, la Circular de la Fiscalía General del Estado número 1/2001 
de 5 de abril sobre la incidencia de la nueva LEC en la intervención 
del Fiscal en los procesos civiles, preveía literalmente que «de confor-
midad con su posición de «parte imparcial» reconocida por el propio 
Tribunal Constitucional (por todos, ATC 63/1997, de 6 de marzo, 
FJ 3.º), los Sres. Fiscales pondrán los medios oportunos para intentar 
que su contestación a la demanda se efectúe previo conocimiento de 
la postura del demandado. En caso de que se les haya conferido un 
traslado de la demanda simultáneo con el demandado, se limitarán a 
abordar las cuestiones procesales (art. 405.1 y 3) y a admitir única-
mente los hechos aducidos por el actor que resulten acreditados por 
la prueba propuesta (art. 405.2), solicitando (dentro del plazo otor-
gado) un nuevo traslado para dictaminar conjuntamente sobre la 
demanda y la contestación. En caso de que no les sea conferido, fija-
rán su posición definitiva en cuando al fondo en la comparecencia o 
vista posterior».

Desde las diferentes Fiscalías Territoriales y a través de los respec-
tivos Fiscales Superiores, deberá remitirse al Fiscal de Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo –con periodicidad semestral– una relación de 
las diligencias informativas incoadas, de las demandas presentadas en 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, de los proce-
sos en que se haya personado el Fiscal pese a no haber formulado la 
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demanda, así como de todos los procesos judiciales actualmente en 
curso de los que se tenga constancia y en los que se hayan ejercitado 
acciones colectivas en defensa de consumidores y usuarios, especifi-
cando el trámite en que se encuentran, las sentencias u otras resolucio-
nes que les pongan fin, además de cuantas sugerencias se estimen de 
interés para lograr un más eficaz cumplimiento de la función que el 
Ministerio Fiscal tiene constitucional y legalmente encomendada en 
este marco específico. 

La materia a la que se refiere la presente Circular será objeto de 
obligado tratamiento en las Memorias de las diferentes Fiscalías Terri-
toriales a fin de hacer posible su ulterior reflejo en la Memoria de la 
Fiscalía General del Estado, lo que permitirá conocer el alcance y 
magnitud de los problemas que puedan plantearse, sus posibles cau-
sas, las iniciativas legislativas y de cualquier otro orden adoptadas o 
que deban adoptarse en relación con esta área, así como las disfuncio-
nes legales o de cualquier otra naturaleza detectadas con carácter 
general o en el seno de los concretos procedimientos en trámite.

D) Competencia para conocer y trámite procesal de las acciones 
de cesación

Con carácter general, la jurisdicción competente para conocer de 
las acciones de cesación y de las pretensiones indemnizatorias o resti-
tutorias acumuladas, es la civil. La competencia objetiva le corres-
ponde a los Juzgados de Primera Instancia, aun cuando, conforme 
prevé el artículo 86.ter.2 y ter.2.a) de la LOPJ, en el caso de acciones 
relativas a competencia desleal, propiedad industrial, propiedad inte-
lectual, publicidad y supuestos de condiciones generales, la compe-
tencia es de los Juzgados de lo Mercantil.

La competencia territorial en las acciones de cesación viene deter-
minada por un fuero establecido en la regla 16.ª del 52.1 de la LEC: 
«Será juez competente el del lugar donde el demandado tenga su esta-
blecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio, si careciera de domi-
cilio en territorio español, el del lugar del domicilio del actor»; en 
otras acciones colectivas distintas de las de cesación, habrá que estar a 
los fueros generales de los artículos 50 y 51 del mismo texto legal o a 
los especiales del artículo 52 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en 
materia de seguros y venta de bienes muebles a plazos, el del juez del 
domicilio del asegurado o del comprador o prestatario o el tribunal del 
domicilio de quien hubiera aceptada la oferta, respectivamente).
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La competencia territorial en caso de acumulación de acciones y 
en caso de pluralidad de demandados, se regula en el artículo 53 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, al decir:

1. Cuando se ejerciten conjuntamente varias acciones frente a 
una o varias personas será tribunal competente:

1.º El del lugar correspondiente a la acción que sea fundamento 
de las demás. 

2.º Aquel que deba conocer del mayor número de las acciones 
acumuladas. 

3.º El del lugar que corresponda a la acción más importante 
cuantitativamente.

2. Cuando hubiere varios demandados y, conforme a las reglas 
establecidas en este artículo y en los anteriores, pudiera correspon-
der la competencia territorial a los jueces de más de un lugar, la 
demanda podrá presentarse ante cualquiera de ellos, a elección del 
demandante.

Los criterios que enumera el artículo 53 de la LEC están estableci-
dos en forma escalonada, de modo de cada uno de ellos resulta de 
aplicación cuando los precedentes no han permitido fijar la competen-
cia territorial. El artículo 53.1.1.º atribuye la competencia al tribunal 
que conozca de la acción que sea fundamento de las demás, lo que se 
acomoda a los supuestos de acumulación accesoria, en los que la pre-
tensión accesoria solo puede prosperar si lo hace la principal. En casos 
de acumulación simple, cuando todas las acciones acumuladas tienen 
el mismo rango, el anterior criterio resulta inoperante, siendo de apli-
cación la regla del ordinal 2.º del artículo 53.1, que atribuye la compe-
tencia al tribunal del lugar que deba conocer del mayor numero de las 
acciones acumuladas. La regla prevista en el artículo 53.1.3.º para el 
caso de que las dos anteriores no hayan permitido fijar la competencia 
territorial, prevé que será competente el Tribunal del lugar que corres-
ponda la acción más importante cuantitativamente, y por último, el 
apartado 2 del propio artículo 53 establece una cuarta norma para los 
casos en que sean varios los demandados y la competencia pudiera 
corresponder a los tribunales de más de un lugar, en cuyo supuesto el 
actor tiene la facultad de presentar la demanda ante cualquiera de 
ellos. 

La preferencia por un fuero u otro no se liga a la imperatividad de 
regla alguna, lo que posibilita la utilización del instituto de la acumu-
lación para burlar una norma inderogable de competencia territorial, 
conducta que en caso de entenderse contraria a la buena fe procesal 
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según el artículo 247 de la LEC, habría de determinar el rechazo moti-
vado de la pretensión de acumulación, declinando el Tribunal el cono-
cimiento del asunto por no resultar de aplicación el fuero invocado por 
la parte actora, que es quien debe acreditar la corrección de la regla de 
la que se ha servido para entender que el Tribunal al que se dirige es el 
territorialmente competente.

Por otra parte, tras la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
operada por la Ley 39/2002 de 28 de octubre, el cauce procesal para el 
ejercicio de la acción de cesación es el juicio verbal, según prevé el 
epígrafe 12.º del artículo 250 de la LEC cuando establece que se deci-
dirán en juicio verbal las demandas que «supongan el ejercicio de la 
acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de 
los consumidores».

Junto con la pretensión de cesación o de no reiteración de la con-
ducta ilícita, que constituye el objeto específico de las acciones de 
cesación, pueden ejercitarse acumuladamente pretensiones restituto-
rias e indemnizatorias propias de las acciones colectivas de naturaleza 
reparadora. Las acciones indemnizatorias o resarcitorias deben ejerci-
tarse en el procedimiento que corresponda, según su cuantía, de 
manera, que, tratándose de cuantías superiores a los 6.000 euros, 
habrán de tramitarse a través de los cauces del procedimiento ordina-
rio, circunstancia que, en principio, obstaría a su acumulación con la 
acción de cesación. Sin embargo, este supuesto puede subsumirse en 
la habilitación expresa de acumulación en una misma demanda de 
distintas acciones, cuando así lo dispongan las leyes, para casos 
determinados, conforme expresa el artículo 73.2 de la LEC. Esta 
norma habilitadora sería el artículo 12.2.II de la Ley de Condiciones 
Generales de Contratación, cuando establece expresamente que «a la 
acción de cesación podrá acumularse, como accesoria, la de devolu-
ción de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de las condicio-
nes a que afecte la sentencia y la de indemnización de daños y 
perjuicios que hubiere causado la aplicación de dichas condiciones». 

Las acciones relativas a condiciones generales de contratación se 
sustanciarán a través del juicio ordinario, según lo dispuesto en el 
artículo 249.1.5.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que establece que 
«se decidirán en juicio ordinario cualquiera que sea su cuantía, las 
demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones gene-
rales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre 
esta materia», y en el número 4 de ese mismo artículo también dice 
que se tramitarán por el procedimiento ordinario: «las demandas en 
materia de competencia desleal, defensa de la competencia, en apli-
cación de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea 
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o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, pro-
piedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que no 
versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso 
se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en función de 
la cuantía que se reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en el 
punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley cuando se trate 
del ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y usuarios en 
materia de publicidad». 

Aun existiendo algunas dificultades interpretativas derivadas de la 
falta de sistemática interna de la normativa anterior, la necesidad de 
reforzar la tutela judicial efectiva de los intereses colectivos y la eco-
nomía procesal, sin duda desaconsejan el recurso a dos procedimien-
tos diferentes en el ejercicio de acciones susceptibles de acumulación 
–el juicio verbal para el ejercicio de la acción de cesación y el proce-
dimiento ordinario en el caso de acciones resarcitorias en cuantía 
superior a los 6.000 euros–. 

En consecuencia, y conforme prevé el artículo 250.1.12.º de la 
LEC, habrán de tramitarse por el cauce del juicio verbal las acciones 
de cesación que se ejerciten en exclusiva o aquellas a las que se acu-
mulen acciones indemnizatorias o resarcitorias en cuantía inferior a 
los 6.000 euros de acuerdo con el apartado 2 del propio artículo 250 
de la LEC, cuantías que se calculan de acuerdo con las reglas de los 
artículos 251.1.ª y 252.2.ª de la LEC. Sin embargo, en los supuestos 
en los que se ejercite la acción de cesación junto con acciones de 
reclamación indemnizatoria o resarcitoria en cuantía superior a 
los 6.000 euros, el trámite a seguir habrá de ser el del procedimiento 
ordinario, determinado en atención a la cuantía de las referidas recla-
maciones conforme establece el artículo 249.2 de la LEC.

Este criterio hermenéutico es el que se mantiene, entre otras, en la 
sentencia de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de La 
Rioja de 5 de abril de 2005, número 96, cuando establece que «…no 
hay ningún inconveniente para que se acumulen las acciones, aun 
cuando alguna de ellas esté sujeta a una regla de procedimiento por 
razón de la materia, pudiendo alegarse para reforzar esta conclusión 
el contenido del número 3 del apartado 1 del artículo 73 que esta-
blece como requisito respecto de la admisibilidad de la acumulación 
de acciones la circunstancia de que la Ley no prohíba la acumula-
ción, en los casos en que se ejerciten determinadas acciones en razón 
de su materia o por razón del juicio que se haya de seguir». Por su 
parte, la sentencia de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de 
Sevilla de 22 de enero de 2004 (AC 2004, 5), admite la acumulación 
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de las acciones de cesación con las indemnizatorias o resarcitorias, 
señalando que el procedimiento de trámite será el que corresponda, 
según la cuantía de la acción resarcitoria o indemnizatoria, por cuanto 
las acciones ejercitadas exceden del objeto propio de la acción de 
cesación. En similar sentido, las sentencias de la Sección Quinta de la 
Audiencia Provincial de Alicante de 25 de mayo de 2006, rec. 76/2006 
y la Sección Novena de la Audiencia Provincial de Valencia de 23 de 
junio de 2008. 

La solución propuesta parece también la más acorde con el criterio 
expresado en el auto de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza de 25 de enero de 2005, rec 584/2004, que pone el acento 
en el hecho de que «parece más que discutible que pueda acumularse a 
un Juicio Verbal un Juicio Ordinario… al no proporcionar el primero 
las mismas garantías procesales que el segundo» y la sentencia del Tri-
bunal Supremo de 10 de abril de 2007, rec. 583/2000, cuando recuerda 
que no se produce indefensión ni pérdida alguna de garantías para la 
parte demandada como consecuencia de la tramitación del procedi-
miento por el cauce del procedimiento ordinario –frente al trámite del 
antiguo juicio de cognición a que se refería el caso concreto–, resul-
tando que el primero permite además «una mayor oportunidad de 
debate y prueba». 

E) Medidas cautelares

La Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de abril de 2009 relativa a las acciones de cesación en materia 
de protección de los intereses de los consumidores, prevé la posibili-
dad de solicitar medidas cautelares en el ámbito que nos ocupa, 
cuando en su artículo 2 establece que:

1. Los Estados miembros designarán las autoridades judiciales 
o administrativas competentes para resolver en las acciones ejercita-
das por las entidades habilitadas en el sentido del artículo 3 a fin de 
obtener que:

a) Se ordene, con toda la diligencia debida, en su caso mediante 
procedimiento de urgencia, la cesación o la prohibición de toda 
infracción.

En nuestro ordenamiento jurídico, tal posibilidad se contempla en 
el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyo tenor literal es 
el siguiente:



1403

1. Bajo su responsabilidad, todo actor, principal o reconvencio-
nal, podrá solicitar del tribunal, conforme a lo dispuesto en este 
Título, la adopción de las medidas cautelares que considere necesa-
rias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera 
otorgarse en la sentencia estimatoria que se dictare.

2. Las medidas cautelares previstas en este Título no podrán en 
ningún caso ser acordadas de oficio por el Tribunal, sin perjuicio de 
lo que se disponga para los procesos especiales. Tampoco podrá éste 
acordar medidas más gravosas que las solicitadas.

Asimismo, el artículo 728 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta-
blece que:

1. Sólo podrán acordarse medidas cautelares si quien las soli-
cita justifica, que, en el caso de que se trate, podrían producirse 
durante la pendencia del proceso, de no adoptarse las medidas solici-
tadas, situaciones que impidieren o dificultaren la efectividad de la 
tutela que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria.

No se acordarán medidas cautelares cuando con ellas se pretenda 
alterar situaciones de hecho consentidas por el solicitante durante 
largo tiempo, salvo que éste justifique cumplidamente las razones por 
las cuales dichas medidas no se han solicitado hasta entonces.

2. El solicitante de medidas cautelares también habrá de pre-
sentar los datos, argumentos y justificaciones documentales que con-
duzcan a fundar, por parte del tribunal, sin prejuzgar el fondo del 
asunto, un juicio provisional e indiciario favorable al fundamento de 
su pretensión. En defecto de justificación documental, el solicitante 
podrá ofrecerla por otros medios.

3. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, el solicitante 
de la medida cautelar deberá prestar caución suficiente para respon-
der, de manera rápida y efectiva, de los daños y perjuicios que la 
adopción de la medida cautelar pudiera causar al patrimonio del 
demandado.

El tribunal determinará la caución atendiendo a la naturaleza y 
contenido de la pretensión y a la valoración que realice, según el 
apartado anterior, sobre el fundamento de la solicitud de la medida.

La caución a que se refiere el párrafo anterior podrá otorgarse en 
cualquiera de las formas previstas en el párrafo segundo del apar-
tado 3 del artículo 529.

En los procedimientos en los que se ejercite una acción de cesa-
ción en defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de 
los consumidores y usuarios, el Tribunal podrá dispensar al solici-
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tante de la medida cautelar del deber de prestar caución, atendidas 
las circunstancias del caso, así como la entidad económica y la reper-
cusión social de los distintos intereses afectados.

Dada la naturaleza de las pretensión principal para la que se solici-
tan las medidas cautelares, resultan de aplicación el párrafo segundo 
del número 2 del artículo 732 de la LEC, cuyo tenor establece que 
«cuando las medidas cautelares se soliciten en relación con procesos 
incoados por demandas en que se pretende la prohibición o cesación 
de actividades ilícitas, también podrá proponerse que, con carácter 
urgente y sin dar traslado del escrito de solicitud, requiera los infor-
mes y ordene las investigaciones que el solicitando no pueda aportar 
o llevar a cabo y que resulten necesarias para resolver sobre la solici-
tud», de modo que junto a su solicitud de medidas cautelares, puede 
proponerse al tribunal que con carácter urgente y sin dar conocimiento 
de ello al demandado, se lleven a cabo aquellas investigaciones que el 
solicitante no pudiera efectuar por sí, señalándose el tipo concreto de 
actuaciones que se pretende que el juzgado lleva a efecto.

En consecuencia, los Sres. Fiscales, en el marco de los procedi-
mientos a que se refiere la presente Circular en los que intervengan, 
solicitarán ante el órgano judicial la adopción de las medidas cautela-
res a que se refieren los anteriores preceptos, siempre y cuando sea 
preciso para garantizar la tutela judicial efectiva de consumidores y 
usuarios y la defensa del interés social 

F) Intervenciones sobrevenidas

La intervención procesal está prevista, con carácter general en el 
artículo 13 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando establece que:

1. Mientras se encuentre pendiente un proceso, podrá ser admi-
tido como demandante o demandado, quien acredite tener interés 
directo y legítimo en el resultado del pleito.

En particular, cualquier consumidor o usuario podrá intervenir 
en los procesos instados por las entidades legalmente reconocidas 
para la defensa de los intereses de aquéllos.

2. La solicitud de intervención no suspenderá el curso del proce-
dimiento. El tribunal resolverá por medio de auto, previa audiencia 
de las partes personadas, en el plazo común de diez días.

3. Admitida la intervención, no se retrotraerán las actuaciones, 
pero el interviniente será considerado parte en el proceso a todos los 
efectos y podrá defender las pretensiones formuladas por su litiscon-
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sorte o las que el propio interviniente formule, si tuviere oportunidad 
procesal para ello, aunque su litisconsorte renuncie, se allane, desista 
o se aparte del procedimiento por cualquier otra causa.

También se permitirán al interviniente las alegaciones necesarias 
para su defensa, que no hubiere efectuado por corresponder a momen-
tos procesales anteriores a su admisión en el proceso. De estas alega-
ciones se dará traslado, en todo caso, a las demás partes, por plazo 
de cinco días.

El interviniente podrá, asimismo, utilizar los recursos que proce-
dan contra las resoluciones que estime perjudiciales a su interés, aun-
que las consienta su litisconsorte.

Además el precepto anterior habrá que complementarse con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que esta-
blece:

1. En los procesos promovidos por asociaciones o entidades 
constituidas para la protección de los derechos e intereses de los con-
sumidores y usuarios, o por los grupos de afectados, se llamará al 
proceso a quienes tengan la condición de perjudicados por haber sido 
consumidores del producto o usuarios del servicio que dio origen al 
proceso, para que hagan valer su derecho o interés individual. 

Este llamamiento se hará, publicando la admisión de la demanda 
en medios de comunicación con difusión en el ámbito territorial en el 
que se haya manifestado la lesión de aquellos derechos o intereses.

El Ministerio Fiscal será parte en estos procesos cuando el interés 
social lo justifique. El tribunal que conozca de alguno de estos proce-
sos comunicará su iniciación al Ministerio Fiscal para que valore la 
posibilidad de su personación.

2. Cuando se trate de un proceso en el que estén determinados o 
sean fácilmente determinables los perjudicados por el hecho dañoso, 
el demandante o demandantes deberán haber comunicado previa-
mente la presentación de la demanda a todos los interesados. En este 
caso, tras el llamamiento, el consumidor o usuario podrá intervenir 
en el proceso en cualquier momento, pero sólo podrá realizar los 
actos procesales que no hubieran precluido.

3. Cuando se trate de un proceso en el que el hecho dañoso 
perjudique a una pluralidad de personas indeterminadas o de difícil 
determinación, el llamamiento suspenderá el curso del proceso por 
un plazo que no excederá de dos meses y que se determinará en cada 
caso atendiendo a las circunstancias o complejidad del hecho y a las 
dificultades de determinación y localización de los perjudicados. El 
proceso se reanudará con la intervención de todos aquellos consu-
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midores que hayan acudido al llamamiento, no admitiéndose la per-
sonación individual de consumidores o usuarios en un momento 
posterior, sin perjuicio de que éstos puedan hacer valer sus derechos 
o intereses conforme a lo dispuesto en los artículos 221 y 519 de 
esta Ley.

4. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los apartados ante-
riores los procesos iniciados, mediante el ejercicio de una acción de 
cesación para la defensa de los intereses colectivos y de los intereses 
difusos de los consumidores y usuarios.

Y el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de Consumidores y 
Usuarios prevé respecto de las acciones de cesación que:

2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán 
personarse en los procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, 
si lo estiman oportuno para la defensa de los intereses que represen-
tan.

Así pues, el consumidor o usuario individual que quiera intervenir 
en un proceso colectivo tras la publicidad de la admisión de la 
demanda deberá acreditar su interés legítimo como tal consumidor del 
bien, servicio o producto objeto del proceso. Si se trata de consumido-
res determinados o determinables, ni el llamamiento ni la presenta-
ción de la solicitud de intervención suspenderán el procedimiento 
conforme al tenor del artículo 13.2 de la LEC; por contra, si se trata de 
consumidores indeterminados, se prevé la suspensión a partir del lla-
mamiento o publicidad de la admisión de la demanda, que puede durar 
un plazo máximo de dos meses, preclusivo para la personación de los 
afectados conforme al artículo 15.3 de la LEC. Admitida la interven-
ción, la regla general del artículo 13 es la no retroacción de actuacio-
nes, regla que se reitera en el artículo 15.2 y se omite en el artículo 15.3 
puesto que al suspenderse el proceso por un máximo de dos meses no 
habrá precluido ninguna actuación procesal para el futuro intervi-
niente.

Como hemos anticipado, el apartado cuarto del artículo 15 esta-
blece que cuando se ejercite una acción de cesación, no será precep-
tiva la comunicación personal de la demanda antes de su interposición 
a los perjudicados determinados o fácilmente determinables por el 
hecho dañoso, ni tampoco la publicación de la admisión de la misma 
para que intervengan si lo consideran conveniente; en el caso de con-
sumidores indeterminados, tampoco será preceptiva la publicación de 
la admisión y posterior suspensión por un plazo máximo de dos meses 
para su posible intervención. Así pues, en la acción de cesación, salvo 
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los casos puntuales en los que los afectados por el hecho dañoso estén 
legitimados para iniciar el proceso –como por ejemplo, en materia de 
publicidad de medicamentos de uso humano o de comercio electró-
nico–, en el resto de los supuestos, si los afectados no están legitima-
dos para iniciarlo, tampoco lo estarán para intervenir en el 
procedimiento promovido por quien si lo estuviera.

No obstante, conviene subrayar que en caso de ejercitarse acumu-
ladamente la acción de cesación y las acciones indemnizatorias o res-
titutorias, debe permitirse la intervención de los consumidores y 
usuarios perjudicados por la conducta de que se trate, a través de los 
cauces habilitados por el artículo 15 de la LEC.

G) Legitimación pasiva

Ninguno de los preceptos que regulan la acción de cesación en el 
TRLGDCU efectúa previsión expresa respecto de la legitimación 
pasiva, que sin embargo, resulta definida con claridad partiendo del 
tenor del artículo 53 del Texto Refundido, que en materia de condicio-
nes generales abusivas, determina que lo serán los empresarios que 
eventualmente las utilicen o recomienden su utilización, y en el caso 
de los apartados 1.º y 3.º del artículo 54, –la llamada acción de cesa-
ción genérica–, lo serán los empresarios y profesionales que realicen 
conductas que supongan la vulneración de derechos o intereses colec-
tivos o difusos de los consumidores y usuarios. 

Tampoco el TRLGDCU prevé expresamente la legitimación pasiva 
conjunta de varios empresarios o profesionales, lo que no constituye 
un obstáculo a la aplicación del artículo 72 de la LEC a tenor del cual 
«podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, las acciones que 
uno tenga contra varios sujetos o varios contra uno, siempre que entre 
estas acciones exista un nexo por razón del título o causa de pedir, 
precisando el parrado 2.º que «se entenderá que el titulo o causa de 
pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los mis-
mos hechos».

H) Sentencia y extensión de la cosa juzgada material. El inci-
dente del artículo 519 de la LEC

Bajo la rúbrica Sentencias dictadas en procesos promovidos por 
asociaciones de consumidores o usuarios, el artículo 221 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se establece que: 
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las sen-
tencias dictadas a consecuencia de demandas interpuestas por aso-
ciaciones de consumidores o usuarios con la legitimación a que se 
refiere el artículo 11 de esta Ley estarán sujetas a las siguientes 
reglas:

1.ª Si se hubiere pretendido una condena dineraria, de hacer, no 
hacer o dar cosa específica o genérica, la sentencia estimatoria deter-
minará individualmente los consumidores y usuarios que, conforme a 
las Leyes sobre su protección, han de entenderse beneficiados por la 
condena. 

Cuando la determinación individual no sea posible, la sentencia 
establecerá los datos, características y requisitos necesarios para 
poder exigir el pago y, en su caso, instar la ejecución o intervenir en 
ella, si la instara la asociación demandante.

2.ª Si, como presupuesto de la condena o como pronunciamiento 
principal o único, se declarara ilícita o no conforme a la ley una 
determinada actividad o conducta, la sentencia determinará si, con-
forme a la legislación de protección a los consumidores y usuarios, la 
declaración ha de surtir efectos procesales no limitados a quienes 
hayan sido partes en el proceso correspondiente.

3.ª Si se hubieren personado consumidores o usuarios determi-
nados, la sentencia habrá de pronunciarse expresamente sobre sus 
pretensiones.

2. En las sentencias estimatorias de una acción de cesación en 
defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 
consumidores y usuarios el Tribunal, si lo estima procedente, y con 
cargo al demandado, podrá acordar la publicación total o parcial de 
la sentencia o, cuando los efectos de la infracción puedan mantenerse 
a lo largo del tiempo, una declaración rectificadora. 

Así pues, si se hubieran personado consumidores o usuarios deter-
minados conforme a lo previsto en el artículo 15 de la LEC, la senten-
cia habrá de pronunciarse expresamente sobre sus pretensiones 
conforme a lo previsto en el artículo 221.1.3.ª de la LEC; además, 
deberá la sentencia determinar su alcance ultra partes, y si ha de surtir 
efectos procesales frente a quienes no hayan sido parte en el proceso, 
conforme al artículo 221.1.2.ª de la LEC; en el caso de que se hubiera 
ejercitado una pretensión acumulada a la acción de cesación, intere-
sando una prestación dineraria, de hacer, no hacer o de dar cosas espe-
cifica o genérica, la resolución determinará individualmente los 
consumidores beneficiados, y en caso de no ser posible, las caracterís-
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ticas y requisitos que deban reunir quienes puedan exigir el pago o 
instar la ejecución de la sentencia. 

Sin embargo, y como ya se hizo notar en el informe del Consejo 
Fiscal al Anteproyecto de Ley de Contratos de Crédito al Consumo 
emitido por éste órgano colegiado en el mes de mayo de 2010, el 
artículo 221 de la LEC plantea problemas en cuanto a la determina-
ción de su ámbito de aplicación. Como hemos visto, la literalidad de 
su rúbrica únicamente se refiere a los procesos promovidos por aso-
ciaciones de consumidores y usuarios, de dónde parece desprenderse 
que sus previsiones sólo son aplicables en ese concreto supuesto, de 
modo que los afectados no litigantes no pueden beneficiarse de la sen-
tencia estimatoria que se obtenga a resultas de un proceso iniciado por 
un legitimado distinto a la asociación de consumidores y usuarios. 
Esta interpretación, que sin duda es la más próxima a la literalidad de 
la norma, resulta de todo punto contraria a su espíritu por cuanto care-
cería de sentido y de virtualidad práctica que se atribuya la legitima-
ción para promover estos procesos a otros entes distintos a la 
asociación, si finalmente no se otorga a los afectados por el hecho 
dañoso la posibilidad de obtener una sentencia que beneficie a todos 
los damnificados, hayan o no intervenido en el proceso.

En consecuencia, el informe del Consejo Fiscal aconsejaba que se 
abordara una sencilla reforma de la rúbrica y el apartado primero del 
artículo 221 de la LEC –bien suprimiendo la referencia exclusiva a las 
asociaciones –de consumidores y usuarios, bien ampliando dicha 
mención expresa en cuanto al resto de legitimados del artículo 11 en 
relación con el 6.1.8.º del mismo texto legal–, de modo que resulten 
eliminadas las disfunciones exegéticas apuntadas consecuencia de la 
actual dicción del precepto, reforma que hasta este momento no se ha 
llevado a cabo, si bien y aun a pesar de ello, se entiende que la exege-
sis actual del precepto debe ajustarse al espíritu de la norma apuntado 
más arriba.

Por otra parte, y como también hacía constar el Consejo Fiscal, el 
ámbito de aplicación del artículo 221 de la LEC precisaría de una 
segunda matización, esta vez en sentido inverso. El artículo 11 de la 
LEC establece que las asociaciones de consumidores gozan de legiti-
mación para litigar en defensa de sus propios derechos e intereses, los 
de sus asociados y los generales o supraindividuales. Sin embargo, el 
artículo 221 no prevé ninguna limitación en cuanto a la extensión de 
sus propios efectos, pese a que los mismos no debieran ampliarse a los 
casos en que las asociaciones de consumidores litiguen en el ejercicio 
de su legitimación ordinaria, es decir, en defensa de sus propios inte-
reses o derechos corporativos. Se aconsejaba por tanto acotar la exten-
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sión de esos efectos en los procedimientos iniciados por asociaciones 
de consumidores, cuando éstas litiguen en defensa de un número 
representativo de sus asociados o en defensa de derechos generales o 
supraindividuales.

Además, el artículo 221.1.2.ª LEC establece que «si, como presu-
puesto de la condena o como pronunciamiento principal o único, se 
declarara ilícita o no conforme a la Ley una determinada actividad o 
conducta, la sentencia determinará, si conforme a la legislación de 
protección de los consumidores y usuarios, la declaración ha de sur-
tir efectos procesales no limitados a quienes hayan sido partes en el 
proceso correspondiente» mientras el precepto del 222.3.I) in fine 
prevé que «la cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se 
dicte […] así como a los sujetos no litigantes, titulares de los dere-
chos que fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo 
previsto en el artículo 11 de esta ley».

A la vista de estos dos preceptos, un importante sector de la doc-
trina ha advertido del solapamiento o aparente contradicción existente 
entre ambos, por cuanto los efectos procesales a que se refiere la 
regla 2.ª del artículo 221.1 de la LEC no pueden ser otros que los de la 
cosa juzgada material de la sentencia –de los que ya se ocupa el 
artículo 222– y los terceros que se pueden ver afectados por los mis-
mos son los consumidores o usuarios no litigantes, pero interesados 
en aquel proceso.

Algunos autores entienden, sin embargo, que la regla 2.ª del ar-
tículo 221.1 no se refiere a los efectos de la cosa juzgada material, de 
la que se ocupa el artículo 222, y no estaría pensada para extender di-
chos efectos a los consumidores y usuarios no litigantes en la posición 
activa, de lo que se ocupa específicamente el artículo 222.3 I), sino 
que podría referirse a otros eventuales demandados, de forma que, en 
el caso de que la sentencia, por ejemplo, declarare nula una condición 
general de contratación, pudiera producir efectos erga omnes, resul-
tando que otros empresarios no demandados tampoco podrían inser-
tarla en sus contratos. Sin embargo, esta interpretación vulnera 
frontalmente el principio de audiencia y la interdicción de la indefen-
sión, sin que tan grave efecto pueda evitarse garantizando a estos 
eventuales demandados la misma publicidad del proceso que esta-
blece la LEC en el artículo 15 para los demandantes, supuesto que por 
otra parte, no está previsto en la redacción actual de dicho precepto.

Como bien se indicaba en el informe del Consejo Fiscal, la única 
interpretación posible de las dos normas aludidas conforme a su tenor 
literal actual resulta generadora de cierta inseguridad jurídica, lo que 
por sí sólo justifica su reforma. En ese sentido, se proponía al legisla-
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dor la inclusión de una precisión acerca de cuál sea el ámbito de apli-
cación específico del artículo 221.2.ª de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y en caso de que el precepto se refiera –constituyendo ésta la 
exégesis más correcta– a la cosa juzgada material en los procedimien-
tos en los que se ejerciten acciones colectivas, debería entonces supri-
mirse el tenor del apartado 3.º in fine del artículo 222 o al menos 
matizarse su contenido haciendo uso, por ejemplo, de una cláusula de 
remisión con el texto siguiente «sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 221.1.2.º», de modo que la cosa juzgada en esos supuestos 
surta efectos más allá de las partes en el procedimiento no en todo 
caso, sino tan solo en los supuestos en que así se determine en la pro-
pia resolución (221.2.ª LEC).

Por otra parte, resulta obvio que la tutela jurisdiccional de los inte-
reses de consumidores y usuarios no se agota con la mera obtención 
de una sentencia de condena, puesto que en ocasiones será necesario 
acudir a un proceso ejecutivo para hacer ejecutar lo juzgado. 

En primer término, las sentencias declarativas, agotan su eficacia 
en la mera declaración contenida en la misma, por lo que conforme al 
artículo 521 de la LEC, no se despachará ejecución de ellas. En cuanto 
a las sentencias firmes de condena donde no se determina su ámbito 
subjetivo u objetivo, si existen especialidades en cuanto a su cumpli-
miento, previstas en el artículo 519 de la LEC, que se refieren tanto al 
cumplimiento voluntario de la sentencia como a los casos en que, en 
ausencia de cumplimiento voluntario, sea preciso acudir al proceso de 
ejecución, por cuanto en dicho incidente el consumidor individual que 
reúna los datos, características y requisitos especificados en las sen-
tencia de condena «abierta», pueda ser reconocido como tal beneficia-
rio de dicha sentencia, y en consecuencia, exigir del condenado el 
cumplimiento de la misma. 

Así pues, cuando la sentencia estimatoria de las pretensiones de 
cesación y de condena no contenga una determinación individual de 
los beneficiarios, se estará a lo dispuesto en el artículo artículo 519 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, según el cual «cuando las sentencias 
de condena a que se refiere la regla primera del artículo 221 no hubie-
sen determinado los consumidores o usuarios individuales beneficia-
dos por aquélla, el tribunal competente para la ejecución, a solicitud 
de uno o varios interesados y con audiencia del condenado, dictará 
auto en que resolverá si, según los datos, características y requisitos 
establecidos en la sentencia, reconoce a los solicitantes como benefi-
ciarios de la condena. Con testimonio de este auto, los sujetos reco-
nocidos podrán instar la ejecución». 
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Aun cuando el precepto se halla ubicado entre las disposiciones 
legales del proceso de ejecución, no lo es en puridad por cuanto el 
artículo 221, del que trae causa el 519, dispone que los requisitos, 
datos y características establecidos en la sentencia sirven tanto para 
exigir el pago o cumplimiento, como para instar la ejecución, y el pro-
pio artículo 519 establece que el testimonio del auto dictado permite a 
los sujetos reconocidos en el mismo instar la ejecución, de modo que 
es obvio que el incidente se realiza fuera del proceso de ejecución, y 
tampoco forma parte del proceso de declaración, puesto que la senten-
cia ya está dictada. Se prevé de este modo un titulo ejecutivo com-
plejo, compuesto por la sentencia de condena a la que se suma el auto 
que reconoce al consumidor individual como beneficiario de la misma. 
Así pues, el incidente se considera declarativo de ampliación subjetiva 
de la parte dispositiva de la sentencia de condena en la que no se ha 
efectuado la determinación individualizada de los beneficiarios.

La competencia para conocer del incidente, según reza el 
artículo 519 de la LEC es del tribunal competente para la ejecución, 
que no es otro que el órgano que dictó la sentencia en primera instan-
cia. El precepto se limita a establecer como únicos trámites procedi-
mentales la solicitud de los interesados y la audiencia del condenado, 
aun cuando en algunos supuestos debería llevarse a efecto actividad 
probatoria conforme al artículo 387 y siguientes de la LEC sobre 
cuestiones incidentales, con celebración de vista, práctica de prueba y 
auto. 

En cuanto respecta a la liquidación de daños y perjuicios, el 
artículo 519 no parece estar pensado para supuestos en que haga falta 
una liquidación de daños y perjuicios en toda regla. En ese caso, 
parece adecuada la vía prevista en los artículos 712 y siguientes de la 
LEC aun cuando se trata de un procedimiento a utilizar cuando deba 
fijarse la cantidad debida en la ejecución forzosa, y en este caso, aun 
no estamos en puridad en un procedimiento de ejecución. Sin embargo, 
es este mismo procedimiento el que se utiliza para fijar la cuantía de la 
indemnización en caso de medidas cautelares «injustificadas», es 
decir, aquellas que fueron adoptadas en un proceso que termina por 
sentencia firme absolutoria, y en estos casos tampoco se está técnica-
mente ante una ejecución. 

En relación con esta cuestión, existe una experiencia pionera en la 
Fiscalía de Córdoba, en la que en el marco del Procedimiento 
número 1544/2007 del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Córdoba, el Fiscal ha instado la ejecución en beneficio de los consu-
midores y usuarios, siendo resuelta la cuestión por la Sección Primera 
de la Audiencia Provincial de Córdoba en el Auto número 367/09, 
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acogiendo la solicitud del Ministerio Fiscal en lo que respecta a la 
concesión de las diligencias que se habían pedido en beneficio y en 
defensa de los consumidores y usuarios. Esta intervención está estatu-
tariamente avalada por las previsiones del ordinal 9 del artículo 3 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en el que se encomienda al 
Fiscal la función de «velar por el cumplimiento de las resoluciones 
judiciales que afecten al interés público y social».

En las sentencias estimatorias de una acción de cesación el Tribu-
nal puede, si lo estima procedente y con cargo al demandado, acordar 
la publicación total o parcial de la sentencia, o cuando los efectos de 
la infracción puedan mantenerse a lo largo del tiempo, una declara-
ción rectificadora. Además, en dichas sentencias se impondrá una 
multa coercitiva que oscilará entre los 600 y 60.000 euros por cada día 
de retraso en la ejecución de la resolución judicial, durante el plazo 
señalado en la sentencia y según la naturaleza e importancia del daño 
producido y la capacidad económica del condenado. Dicha multa 
deberá ser ingresada en el Tesoro Público conforme al artículo 711.2 
de la LEC, y tiene como finalidad evitar las dilaciones en las que 
pudiera incurrir el demandado a la hora de proceder a su cumpli-
miento. Plantear una demanda ejecutiva por incumplimiento de ese 
pronunciamiento produce la imposición de la citada multa por el 
importe adecuado al tiempo de incumplimiento, que en caso de no 
hacerse efectiva voluntariamente, dará lugar a su exacción por la vía 
de apremio. 

V. CONCLUSIONES

Primera. El Ministerio Fiscal aparece legitimado en el 
TRLGDCU, en la LEC y en diferentes normas sectoriales en materia 
de consumo para tomar la iniciativa en el ejercicio de la acción colec-
tiva de cesación. Asimismo y conforme a lo previsto en el artículo 16 
de la LCGC y en ese específico contexto, el Fiscal está legitimado 
para el ejercicio de todas las acciones previstas en el artículo 12 del 
mismo texto legal, que incluye las acciones accesorias de devolución 
de cantidades y la de indemnización de daños y perjuicios. Además, 
de conformidad con el artículo 15.1 párrafo segundo de la LEC, el 
Fiscal podrá personarse y ser parte en los procedimientos a que se 
refiere el párrafo primero del mismo precepto, y conforme a lo pre-
visto en el artículo 54 del TRLGDCU, podrá personarse y ser parte en 
defensa del interés social en los procedimientos colectivos iniciados 
por los respectivos legitimados en cada caso.
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En consecuencia y en lo sucesivo, los Sres. Fiscales habrán de velar 
en primer término porque los Juzgados cumplan con las previsiones de 
comunicación previstas en el artículo 15.1 párrafo segundo de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a cuyo fin los Sres. Fiscales Jefes Territoriales 
dirigirán las oportunas comunicaciones a los Juzgados Decanos y /o 
Presidentes de las Audiencias Provinciales.

Asimismo, los Sres. Fiscales procederán a ejercitar la acción de 
cesación en defensa de los intereses de consumidores y usuarios, y se 
personarán en los procedimientos en trámite de los que tengan conoci-
miento y en los que se hayan ejercitado acciones colectivas, siempre y 
cuando se considere que pudiera verse comprometido el interés social. 

En todas aquellas Fiscalías Territoriales cuyo volumen de trabajo lo 
justifique, el Fiscal Jefe habrá de designar un Fiscal encargado de la 
coordinación de las diligencias informativas y los procedimientos judi-
ciales de esta naturaleza en el ámbito civil, a fin de facilitar su registro y 
el seguimiento de las intervenciones del Ministerio Público y de las 
resoluciones que los órganos judiciales adopten en los procedimientos 
relativos a acciones colectivas en los que se vean afectados los intereses 
generales.

Segunda. Con la finalidad de preparar los procedimientos a que 
se refiere la presente Circular, el Fiscal puede incoar, conforme prevé 
el párrafo último del artículo 5 del EOMF, diligencias preprocesales, 
que, según el tenor literal del precepto, están encaminadas a facilitar 
el ejercicio de las demás funciones que [al Fiscal] le atribuye el orde-
namiento jurídico.

Tercera. Los Fiscales Superiores deberán mantener reuniones 
periódicas con las autoridades autonómicas de consumo, y los Fiscales 
Jefes de las diferentes Fiscalías Territoriales, Provinciales y de Área, con 
las de ámbito provincial y municipal, a fin de coordinar esfuerzos e 
intercambiar pareceres sobre las posibles líneas de actuación ante los 
comportamientos eventualmente lesivos para los intereses de consumi-
dores y usuarios que presenten mayor incidencia en el ámbito territorial 
de sus respectivas Fiscalías. Del contenido y resultados de estas reunio-
nes deberá darse cuenta semestralmente, a través del Fiscal Superior de 
cada Comunidad Autónoma, al Fiscal de Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo.

Asimismo, se establecerán canales de diálogo y colaboración entre 
las diferentes Fiscalías Territoriales y las asociaciones de consumidores 
y usuarios, lo que facilitará que el Fiscal permanezca puntualmente 
informado de aquellas prácticas que pudiera resultar más gravemente 
lesivas para los derechos de aquéllos.
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Tanto las diferentes administraciones como las asociaciones de con-
sumidores y usuarios o estos últimos de forma directa, pueden hacer 
llegar al Ministerio Fiscal sus denuncias en relación con aquellas con-
ductas que consideren potencial o efectivamente lesivas para sus intere-
ses, a fin de que el Fiscal adopte las medidas que considere oportunas 
dentro del ámbito de sus competencias y/o proceda a ejercitar la acción 
de cesación, en los términos a que se ha hecho referencia en la presente 
Circular.

Cuarta. También con periodicidad semestral, deberá remitirse al 
Fiscal de Sala de lo Civil del Tribunal Supremo una relación de las dili-
gencias informativas incoadas, de las demandas presentadas en defensa 
de los derechos de los consumidores y usuarios, de los procesos en que 
se haya personado el Fiscal pese a no haber formulado la demanda, así 
como de todos los procesos judiciales en curso en defensa de intereses 
supraindividuales de los que se tenga constancia, especificando el trá-
mite en que se encuentran, así como las sentencias u otras resoluciones 
que les pongan fin, además de cuantas sugerencias se estimen de interés.

Asimismo, la materia a la que se refiere la presente Circular será 
objeto de obligado y especifico tratamiento en las Memorias de las dife-
rentes Fiscalías Territoriales a fin de hacer posible su ulterior reflejo en 
la Memoria de la Fiscalía General, lo que permitirá conocer el alcance y 
magnitud de los problemas que puedan plantearse, sus posibles causas, 
las iniciativas legislativas o de cualquier otro orden adoptadas en rela-
ción con esta área, y las disfunciones legales o de cualquier otra natura-
leza detectadas con carácter general o en el seno de los concretos 
procedimientos en trámite.

Quinta. Las acciones de cesación que se ejerciten en exclusiva 
deberán tramitarse en el marco del juicio verbal conforme prevé el 
artículo 250.1.12.º de la LEC. En este mismo procedimiento se ejerci-
tarán las acciones de cesación a las que se acumulen otras indemniza-
torias o resarcitorias en cuantía inferior a los 6.000 euros.

Sin embargo, y a fin de mejor garantizar la tutela judicial efectiva 
y la economía procesal en el ámbito de la defensa de los intereses 
colectivos, en los casos en los que se ejercite la acción de cesación 
junto con acciones de reclamación indemnizatoria o resarcitoria en 
cuantía superior a los 6.000 euros, el trámite a seguir será el del proce-
dimiento ordinario, sin que ello suponga merma alguna para las garan-
tías del demandado, que se verá beneficiado por las mayores 
oportunidades de debate y prueba que ofrece dicho procedimiento. 

Sexta. En el marco de los procedimientos a que se refiere la pre-
sente Circular en los que intervengan, los Sres. Fiscales solicitarán 
ante órgano judicial la adopción de las medidas cautelares en los tér-
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minos a que se hace referencia en los artículos 721, 728 y 732 de 
la LEC, siempre y cuando ello sea preciso para garantizar la tutela 
judicial efectiva de consumidores y usuarios y la defensa del interés 
social 

Séptima. En los casos en los que el Fiscal asuma la condición de 
demandado en el procedimiento, permanece en vigor el criterio expre-
sado en la Circular de la Fiscalía General del Estado número 1/2001, 
de 5 de abril, sobre la incidencia de la nueva LEC en la intervención 
del Fiscal en los procesos civiles, que instaba a los Sres. Fiscales a 
poner los medios oportunos para intentar que su contestación a la 
demanda se efectúe previo conocimiento de la postura del deman-
dado. En el caso de que se les hubiera conferido un traslado de la 
demanda simultáneo con el demandado, habrán de limitarse a abordar 
las cuestiones procesales (art. 405.1 y 3) y a admitir únicamente los 
hechos aducidos por el actor que resulten acreditados por la prueba 
propuesta (art. 405.2), solicitando, dentro del plazo otorgado, un 
nuevo traslado para dictaminar conjuntamente sobre la demanda y la 
contestación. En el supuesto de que dicho traslado no les sea confe-
rido, fijarán su posición definitiva en cuando al fondo en la compare-
cencia o vista posterior.

Octava. En relación con lo previsto en los artículos 221 y 222 de 
la LEC y en tanto no se produzcan las reformas legislativas a que se 
hace referencia en el apartado IV. H) de la presente Circular, los Sres. 
Fiscales se atendrán a la interpretación que de dichos preceptos se 
efectúa en el informe del Consejo Fiscal al Anteproyecto de Ley de 
Contratos de Crédito al Consumo, exégesis a la que se hace cumplida 
referencia en el presente documento.

En virtud de lo expuesto, insto encarecidamente a los Sres. Fisca-
les al cumplimiento de la presente Circular, a cuyo fin deberán ate-
nerse en lo sucesivo a las pautas de actuación que en la misma se 
establecen.
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CIRCULAR 3/2010, SOBRE REGIMEN TRANSITORIO 
APLICABLE A LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL OPE-

RADA POR LEY ORGÁNICA 5/2010 DE 22 DE JUNIO

1. Introducción.–2. Normas que habrán de presidir el proceso de revi-
sión.–3. Supuestos excluidos del proceso de revisión.–4. Supuestos que serán 
objeto de revisión.–5. Análisis de los supuestos de la Ley Orgánica 5/2010 que han 
de dar lugar a la apertura del proceso de revisión: 5.1 Delitos de Robo. 5.2 Delitos 
de Estafa. 5.3 Delitos contra la Propiedad intelectual e industrial. 5.4 Fraude de 
subvenciones públicas. 5.5 Delitos contra la salud pública. 5.6 Delitos contra la 
seguridad vial. 5.7 Delitos de falsificación tarjetas de crédito y débito y cheques de 
viaje.–6. Efectos comunes derivados de la despenalización de determinadas con-
ductas o de la reducción de la pena imponible para las mismas.–7. Causas en trá-
mite. 7.1 Cuestiones de carácter general. 7.2 Especial referencia al delito de hurto 
configurado a partir de la reiteración de faltas contra la propiedad.–8. Recursos con-
tra las resoluciones adoptadas en el proceso de revisión.

1. INTRODUCCIÓN

El 23 de junio de 2010 se publicó en el Boletín Oficial del Estado 
la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, del Código Penal. 

En su disposición final séptima se establece que la Ley entrará en 
vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.1 del 
Código Civil, transcurrido el período de vacatio legis, inicia su vigen-
cia el 23 de diciembre de 2010.

La Ley lleva a cabo una reforma parcial del articulado del Código 
Penal que obedece a las razones expresadas en el capítulo I de su 
Exposición de Motivos: dar cumplimiento a las obligaciones interna-
cionales contraídas por España; corregir determinadas carencias o 
desviaciones que se han ido detectando en la aplicación del vigente 
Código Penal y dar respuesta a cuestiones o situaciones, antes inexis-
tentes, que han ido surgiendo con motivo de los cambios operados en 
nuestra realidad social. 
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Estas mismas razones dan lugar a que, con carácter general, la 
reforma resulte más severa, en el tratamiento de las figuras delictivas 
a las que afecta, que los preceptos que se verán derogados o modifica-
dos a la entrada en vigor de la Ley. La mayor parte de sus disposicio-
nes se dirigen a ampliar el marco punitivo aplicable a conductas 
típicas ya reguladas o a regular nuevas conductas típicas anteriormente 
no previstas. 

No obstante algunos preceptos de la nueva Ley resultarán más 
beneficiosos para el reo, pudiendo surgir en el proceso de revisión 
diversos problemas interpretativos en orden a determinar la Ley más 
favorable. Para estos supuestos, en cumplimiento del principio de uni-
dad de actuación, que se configura en los artículos 124 de la Constitu-
ción Española y 2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal como 
principio fundamental que ha de regir la actuación del Ministerio Fis-
cal, deben establecerse unas pautas comunes en la interpretación y 
aplicación de la norma que aseguren una respuesta uniforme en la 
tarea de revisión de sentencias que deberá llevarse a efecto con la 
entrada en vigor de la citada reforma. 

Siguiendo la sistemática de la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2004, al analizar las cuestiones de derecho transitorio gene-
radas por la reforma operada por Ley Orgánica 15/2003, también en 
esta ocasión, la escasa complejidad de la actual reforma permite tratar 
en un mismo documento los problemas derivados de la revisión de 
sentencias y los que surgen en relación con los asuntos penales pen-
dientes de enjuiciamiento o de tramitación de los recursos interpues-
tos contra sentencias dictadas de conformidad con la normativa que se 
deroga. 

Debe adelantarse igualmente que la mayoría de las cuestiones 
generales de derecho transitorio que pueden plantearse con motivo de 
la entrada en vigor de las modificaciones operadas en el Código Penal 
ya han sido tratadas en precedentes Circulares de la Fiscalía General 
del Estado publicadas con ocasión de anteriores reformas de nuestro 
Derecho Penal sustantivo. La doctrina que emana de estos documen-
tos, de entre los que cabe destacar, por ser las más recientes, las Circu-
lares sobre régimen transitorio 1/1996, 2/1996 y 1/2004, así como la 
circular 1/2000 relativa a los criterios de aplicación de la Ley Orgá-
nica 5/2000 que regula la responsabilidad penal de los menores, habrá 
de servir a los Sres. Fiscales de soporte, facilitando la labor interpreta-
tiva que se afronta en esta ocasión. Este documento, en gran medida, 
servirá de recordatorio sobre la forma de proceder ante cuestiones de 
derecho transitorio que ya fueron resueltas en las referidas Circulares. 
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La labor de revisión de sentencias y asuntos en trámite, a partir del 
análisis de las disposiciones de ambos textos legales, el vigente hasta 
el 23 de diciembre y el que reformado por Ley Orgánica 5/2010, ha de 
partir del principio de retroactividad de la Ley penal más favorable 
que reconoce expresamente el artículo 2.2 del Código Penal al dispo-
ner que tendrán efecto retroactivo aquellas leyes penales que favorez-
can al reo, aunque al entrar en vigor hubiera recaído sentencia firme 
y el sujeto estuviese cumpliendo condena, en desarrollo y comple-
mento de la regla general que proclama el artículo 9.3 de la Constitu-
ción al establecer la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables y que se recoge también en los artículos 
2.3 del Código Civil y 2.1 del Código Penal. 

La disposición transitoria 1.º de la Ley Orgánica 5/2010, en su 
apartado 1.º, recoge expresamente el principio de retroactividad de la 
Ley penal más favorable, afirmando que los delitos y faltas cometidos 
hasta el día de la entrada en vigor de esta Ley se juzgarán conforme a 
la legislación penal vigente en el momento de su comisión. No obs-
tante lo anterior, se aplicará esta Ley, una vez que entre en vigor, si 
las disposiciones de la misma son más favorables para el reo, aunque 
los hechos hubieran sido cometidos con anterioridad a su entrada en 
vigor.

Conforme a lo dispuesto en este precepto, a partir del día de la 
fecha, y teniendo en cuenta los preceptos reformados, deberá llevarse 
a cabo un proceso de análisis de todas las causas afectadas, ya resuel-
tas por sentencia firme o que se encuentren en tramitación, a fin de 
valorar si la aplicación de la reforma resulta más favorable al reo, aun-
que los hechos a que se refieren se hayan cometido antes de su entrada 
en vigor. A dicho fin se efectuará la comparación de la totalidad de las 
normas aplicables en cada caso, en el Código actual y en el derivado 
de la reforma analizada, para determinar aquel que resulte, en su con-
junto, más favorable al reo.

Con carácter previo a la determinación de los criterios que servi-
rán de guía en la labor de revisión hay que poner de relieve que las tres 
disposiciones transitorias de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
reproducen íntegramente las disposiciones transitorias de la Ley Orgá-
nica 15/2003, de 25 de noviembre, salvo la disposición transitoria 4.º 
de éste último texto legal, que se destinó a tratar las cuestiones de 
derecho transitorio planteadas por la instauración de la, entonces 
novedosa, pena de localización permanente. 

El análisis de dichas disposiciones transitorias, efectuado en el 
capítulo III de la Circular 1/2004, resulta especialmente útil y tiene 
plena validez ante la entrada en vigor de la nueva Ley, debiendo recor-
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dar a los Sres. Fiscales, como ya se hiciera en dicho documento, que 
las disposiciones transitorias de la Ley Orgánica 10/1995 de 23 de 
noviembre del Código Penal (salvo la duodécima derogada por Ley 
Orgánica 5/2000 de 12 de enero) siguen vigentes en todo aquello que 
no resulte específicamente regulado en las disposiciones transitorias 
de la Ley Orgánica 5/2010.

2. NORMAS QUE HABRÁN DE PRESIDIR EL PROCESO DE 
REVISIÓN

Para la determinación de la Ley más favorable habrá de tenerse en 
cuenta las siguientes consideraciones que se extraen de la disposición 
transitoria 1.ª de la Ley Orgánica 5/2010:

La comparación entre ambas normativas deberá efectuarse a partir 
de la totalidad de las normas que integran ambos textos legales, sin 
que quepa seleccionar de cada cuerpo legislativo los preceptos que 
favorezcan al reo rechazando aquellos otros que le perjudiquen. En 
este sentido, el apartado 2.º de la disposición transitoria 1.ª, establece 
literalmente que para la determinación de la Ley más favorable se 
tendrá en cuenta la pena que correspondería al hecho enjuiciado con 
la aplicación de las normas completas del Código actual y de la 
reforma contenida en esta Ley. En palabras empleadas con anteriori-
dad por las Circulares 1/1996 y 1/2004 no es admisible ni asumible, 
como más beneficiosa, la aplicación «troceada» tomando de cada 
bloque lo que favorezca y rechazando lo que perjudique, pues se esta-
ría entonces enjuiciando incorrectamente, según una tercera Ley 
constituida artificialmente con retazos de las efectivamente promul-
gadas. Al efectuar la comparación de penas para determinar la Ley 
más favorable deben tenerse en cuenta los preceptos íntegros de una 
u otra legislación, sin que quepa construir una «tercera norma más 
favorable». 

En el desarrollo de esta labor de comparación se examinará cada 
caso, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes tal y como se 
recogen en la sentencia objeto de revisión y con pleno respeto a los 
hechos declarados probados en la misma.

Cuando en una misma sentencia haya recaído condena por diver-
sos delitos, siguiendo también los criterios ya establecidos en la Cir-
cular 1/2004, es posible hacer un tratamiento autónomo respecto de 
cada uno de los delitos, sin que sea obligado considerar para todos los 
hechos enjuiciados una misma legislación.
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En los supuestos de concurso ideal de delitos se seguirán las pau-
tas establecidas por la Circular 1/1996 partiendo de la comparación 
global de ambos textos legales. Los Sres. Fiscales, una vez calificados 
los hechos enjuiciados conforme a la nueva normativa, deberán deter-
minar el marco punitivo que correspondería imponer a los mismos en 
aplicación de las reglas establecidas en el artículo 77 del Código 
Penal. Si la pena impuesta en sentencia fuera también de aplicación 
conforme al nuevo texto legal no procederá la revisión. En caso con-
trario habrá de efectuarse la revisión, aplicando íntegramente las dis-
posiciones del Código Penal reformado.

Cuando con motivo de la reforma resultare la despenalización de 
alguna de las conductas en concurso y, en aplicación de la regla 2.ª del 
artículo 77, se impuso pena única –la prevista para infracción más 
grave en su mitad superior–, se cotejará la pena impuesta en aplica-
ción del Código Penal vigente hasta el 23 de diciembre de 2010 con la 
pena que correspondería imponer a la infracción subsistente conforme 
a la nueva normativa, a los efectos de valorar la legislación más bene-
ficiosa. Por el contrario, si las diferentes infracciones fueran penadas 
separadamente, conforme a la regla 3.ª del artículo 77 del Código 
Penal, se dejará sin efecto la infracción que desaparece y, respecto a la 
que subsiste, se compararán las penas señalas en ambos textos legales 
en orden a determinar el que resulte más favorable al reo. 

La audiencia del reo, a que se refiere el apartado 3.º de la disposi-
ción transitoria primera, conforme a criterios sostenidos en las Circu-
lares 1/1996 y 1/2004, será preceptiva tan solo en los supuestos en que 
procede efectivamente la revisión y no será necesaria, sin perjuicio de 
que puede ser acordada, en los demás supuestos. 

En el trámite de audiencia, el reo deberá ser informado de los tér-
minos de la revisión y de los efectos de la misma en el cumplimiento 
de la pena. Como ya se subrayó en la Circular 1/2004, los Sres. Fisca-
les habrán de procurar que esta información sea comprensible y sufi-
ciente para garantizar que el cumplimiento de este requisito de 
audiencia permita al sujeto pasivo del procedimiento emitir una opi-
nión informada. Esta información puede proporcionarse en el dicta-
men que se emita en el incidente de revisión, fundamentándolo 
debidamente y solicitando se entregue copia del mismo al reo.

El criterio del reo, aun cuando no tiene carácter vinculante, resul-
tará especialmente útil cuando no sea posible establecer con claridad 
cuál es la Ley penal más favorable. 
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3. SUPUESTOS EXCLUIDOS DEL PROCESO DE REVISIÓN

La disposición transitoria 2.ª excluye una serie de supuestos del 
proceso de revisión. Dichos supuestos, que se relacionan a continua-
ción, fueron también estudiados en profundidad en las Circulares de la 
Fiscalía General del Estado 1/1996 y 1/2004 a cuyo contenido hemos 
de remitirnos.

El primer supuesto se recoge en el apartado 1.º de la citada dispo-
sición que, en relación con la revisión de sentencias firmes y en las 
que el penado esté cumpliendo efectivamente la pena, establece que 
en las penas privativas de libertad no se considerará más favorable 
esta Ley cuando la duración de la pena anterior impuesta al hecho 
con sus circunstancias sea también imponible con arreglo a esta 
reforma del Código. Se exceptúa el supuesto en que esta Ley contenga 
para el mismo hecho la previsión alternativa de una pena no privativa 
de libertad; en tal caso, deberá revisarse la sentencia.

Es decir, con independencia de que se hayan modificado los lími-
tes máximo y mínimo de la pena establecida en el tipo penal tras la 
reforma que analizamos y aun cuando, en consecuencia, la nueva pena 
resulte en abstracto más beneficiosa, si la pena privativa de libertad 
impuesta antes de la modificación legislativa es también imponible de 
acuerdo con la nueva legislación, no habrá lugar a la revisión de la 
sentencia.

Dicha valoración debería hacerse, en todo caso, atendiendo al 
marco punitivo establecido taxativamente en la norma penal y no al 
que resulte de las posibilidades de ejercicio del arbitrio judicial que se 
reconozcan en la nueva regulación. A este respecto, visto lo estable-
cido en el inciso 2.º del apartado 1.º de la disposición transitoria 2.ª de 
la Ley Orgánica 5/2010, que reproduce íntegramente el inciso 2.º del 
apartado 1.º de la disposición transitoria 5.ª de la Ley Orgá-
nica 10/1995, debe reiterarse el razonamiento que, en relación con 
este apartado, efectuó la Circular 1/1996 de la Fiscalía General del 
Estado, según la cual «si la pena impuesta en la sentencia susceptible 
de revisión podría imponerse también con arreglo al nuevo Código 
Penal, será inviable la revisión sin duda alguna y sin que tenga rele-
vancia alguna el dato de que con arreglo al nuevo Código Penal se 
hubiese podido imponer una duración de pena inferior haciendo uso 
de la discrecionalidad»

Del apartado 2.º resulta que tampoco serán objeto de revisión las 
sentencias «…en que el cumplimiento de la pena esté suspendido, sin 
perjuicio de hacerlo en caso de que se revoque la suspensión y antes 
de proceder al cumplimiento efectivo de la pena suspendida», «…si el 
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penado se encuentra en período de libertad condicional» o aque-
llas sentencias en «…que, con arreglo a la redacción anterior de los 
artículos del Código y a la presente reforma, corresponda exclusiva-
mente pena de multa».

El apartado 3.º exime de revisión «…las sentencias en que la pena 
esté ejecutada o suspendida, aunque se encuentren pendientes de eje-
cutar otros pronunciamientos del fallo, así como las ya totalmente 
ejecutadas», ello sin perjuicio de que la nueva legislación sea tenida 
en cuenta, de resultar más favorable, si se iniciara la ejecución, en el 
caso de las penas suspendidas, y en términos generales en lo que 
afecta a la aplicación de la agravante de reincidencia. 

Por último, para los supuestos de indulto total o parcial, el apar-
tado 4.º dispone que «no se revisarán las sentencias cuando la pena 
resultante que se halle cumpliendo el condenado se encuentre com-
prendida en un marco imponible inferior respecto a esta Ley».

4. SUPUESTOS QUE SERÁN OBJETO DE REVISIÓN

Procederá la revisión en cualquier caso de las sentencias relativas 
a conductas que hayan quedado despenalizadas.

También habrá lugar a la revisión de la sentencia en aquellos 
supuestos en que, efectuada la labor comparativa, resultara que la 
pena efectivamente impuesta excede a la que correspondería imponer 
en aplicación de los preceptos de la nueva legislación penal. 

En estos casos, los Sres. Fiscales, al evacuar el informe favorable 
a la revisión, cuidarán de solicitar la concreta pena que consideren 
procedente en atención a las características y circunstancias del caso 
concreto tal y como quedan recogidas en los hechos declarados proba-
dos en la sentencia, a fin de dar cumplimiento a la doctrina del Tribu-
nal Constitucional, expresada en la sentencia 155/2009, de 25 de junio 
(en el mismo sentido SSTC 205/2009, de 23 de noviembre de 2009 y 
70/2010, de 18 de octubre) que, al analizar el deber de correlación, 
como manifestación del principio acusatorio, entre la acusación y el 
fallo en lo concerniente a la pena a imponer, aclara y perfila la propia 
doctrina constitucional, preexistente en esta materia, afirmando que:

«Con la perspectiva constitucional que nos es propia resulta pre-
ciso replantear la cuestión y avanzar un poco más en la protección de 
los derechos de defensa del imputado y en la preservación de la 
garantía de la imparcialidad judicial en el seno del proceso penal, en 
el sentido de estimar que, solicitada por las acusaciones la imposi-
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ción de una pena dentro del marco legalmente previsto para el delito 
formalmente imputado, el órgano judicial, por exigencia de los referi-
dos derechos y garantías constitucionales, en los que encuentra fun-
damento, entre otros, el deber de congruencia entre acusación y fallo 
como manifestación del principio acusatorio, no puede imponer pena 
que exceda, por su gravedad, naturaleza o cuantía, de la pedida por 
las acusaciones, cualquiera que sea el tipo de procedimiento por el 
que se sustancia la causa, aunque la pena en cuestión no transgreda 
los márgenes de la legalmente prevista para el tipo penal que resulte 
de la calificación de los hechos formulada en la acusación y debatida 
en el proceso», de forma que «….el alcance del deber de congruencia 
entre la acusación y el fallo por lo que respecta a la pena a imponer 
por el órgano judicial en los términos definidos en este fundamento 
jurídico se cohonesta mejor, a la vez que también la refuerza en su 
debida dimensión constitucional, con la garantía de la imparcialidad 
judicial en el seno del proceso penal, que, como ya hemos señalado, 
constituye uno de los fundamentos de la exigencia de aquel deber de 
congruencia como manifestación del principio acusatorio».

Criterio acorde con el expresado por el Tribunal Supremo en 
Acuerdo adoptado por el Pleno no jurisdiccional el 20 de diciembre 
de 2006, donde se razonaba que: «el Tribunal sentenciador no puede 
imponer pena superior a la más grave de las pedidas en concreto por 
las acusaciones, cualquiera que sea el tipo de procedimiento por el 
que se sustancie la causa», precisando en el Pleno celebrado, el día 27 
de noviembre de 2007 que: «el anterior Acuerdo de esta Sala, de 
fecha 20 de diciembre de 2006, debe ser entendido en el sentido de 
que el Tribunal no puede imponer pena superior a la más grave de las 
pedidas por las acusaciones, siempre que la pena solicitada se corres-
ponda con las previsiones legales al respecto».

En definitiva, los Sres. Fiscales se pronunciarán en su dictamen 
acerca de la procedencia de llevar a cabo la revisión de la sentencia y, 
en caso afirmativo, indicarán la pena concreta que debe imponerse en 
cada caso en atención a las circunstancias que se consideran probadas 
y a las valoraciones que, en relación con la individualización de la 
sanción, se efectúen en la resolución objeto de revisión.

En estos supuestos, los Sres. Fiscales tendrán especial cuidado en 
priorizar la revisión de las causas que, con motivo de la revisión efec-
tiva de la pena impuesta, den lugar a la inmediata o próxima excarce-
lación del penado, a fin de que dicha excarcelación pueda llevarse a 
efecto en la fecha que corresponda una vez entre en vigor la reforma 
del Código Penal.
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5. ANÁLISIS DE LOS SUPUESTOS DE LA LEY ORGÁNI-
CA  5/2010 QUE HAN DE DAR LUGAR A LA APERTURA 
DEL PROCESO DE REVISIÓN 

5.1 Delitos de Robo

La Ley modifica el artículo 242, introduciendo en su apartado 2.º 
el tipo complejo de robo con violencia en casa habitada que había sido 
suprimido después de la entrada en vigor del Código Penal de 1995. 

La modificación va a afectar al régimen concursal que, desde la 
entrada en vigor del Código Penal de 1995, se viene aplicando para 
los supuestos de robo con violencia o intimidación cometidos en casa 
habitada.

No será procedente la revisión en los supuestos en que la sentencia 
haya estimado que el delito de robo con violencia y el allanamiento de 
morada se encuentran en concurso medial, ya que, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 77, la pena más grave en su mitad superior coin-
cide con la pena prevista en el nuevo apartado 2.º del artículo 242. Por 
el contrario, los Sres. Fiscales informarán favorablemente a la revi-
sión de las sentencias condenatorias en los supuestos de concurso real 
de ambos delitos, penados separadamente en atención a lo dispuesto 
en el artículo 73 del Código Penal, siempre que la suma de las penas 
impuestas por cada uno de ellos supere los cinco años de prisión, al 
resultar en ese caso más beneficiosa para el penado la nueva regula-
ción. 

5.2 Delitos de Estafa

Las modificaciones introducidas en el artículo 250 por Ley Orgá-
nica 5/2010 determinan la necesidad de iniciar el proceso de revisión 
cuando la pena impuesta sea superior a tres años y se haya impuesto 
en aplicación de lo previsto en el apartado número 3.º del artículo 250 
vigente hasta el 23 de diciembre de 2010, referido a los supuestos en 
que el delito «se realice mediante cheque, pagaré, letra de cambio en 
blanco o negocio cambiario ficticio», o en atención a la especial gra-
vedad de la defraudación recogida en el reformado número 6 del refe-
rido artículo. 

Con la reforma desaparece del Código Penal la cualificación del 
delito de estafa contenida en el apartado 3.º del artículo 250 del 
Código Penal y, en lo que se refiere a la especial gravedad en atención 
al valor de lo defraudado, se configura, en el nuevo apartado 5.º del 
artículo 250, como circunstancia independiente en orden a cualificar 
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el delito de estafa únicamente cuando el valor de la defraudación 
supere los 50.000 euros. Los demás conceptos agravatorios que, junto 
con el valor de lo defraudado, integraban el número 6 del artículo 250 
se recogen, con idéntico contenido que en su redacción anterior, en el 
número 4 del nuevo artículo 250 del Código Penal. 

En aquellos supuestos en los que, conforme a los hechos declara-
dos probados en la Sentencia, la cualificación del delito obedeció a la 
aplicación del supuesto número 3 del artículo 250 o a la apreciación 
de la especial gravedad prevista en el número 6 si, en éste último caso, 
el valor de lo defraudado no superaba la cantidad de 50.000 euros, los 
Sres. Fiscales deberán informar favorablemente a la revisión, recon-
duciendo la calificación del hecho al tipo básico del artículo 248 en 
relación con el artículo 249, siempre que la pena impuesta supere los 
tres años y una u otra circunstancia hayan sido las únicas consideradas 
por el Juez o Tribunal para aplicar el tipo agravado del artículo 250, 
vigente en la fecha de comisión de los hechos. 

5.3 Delitos contra la Propiedad intelectual e industrial

La Ley Orgánica 5/2010 de reforma del Código Penal ha añadido 
un nuevo párrafo a los apartados 1.º del artículo 270 y 2.º del artí-
culo 274 en virtud del cual se otorga al Juez la facultad de atenuar la 
pena en los casos de distribución al por menor, rebajándola a multa de 
3 a 6 meses o trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 60 días, 
en atención a las características del culpable y la reducida cuantía del 
beneficio económico, siempre que no concurra ninguna de las cir-
cunstancias que agravan el delito, previstas en los artículos 271 y 276 
respectivamente. Además se configura una nueva figura de falta, 
incardinada en el artículo 623.5, cuando la cuantía del beneficio no 
excede de 400 euros. 

No plantearán problemas de aplicación de derecho transitorio los 
nuevos tipos atenuados, pues, debido a su carácter facultativo, no 
resulta procedente en base a los mismos la revisión de sentencias de 
conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del párrafo 2.º del 
apartado 1.º de la disposición transitoria segunda según, la cual, en las 
revisiones de sentencias, se tendrá en cuenta la disposición más favo-
rable considerada taxativamente y no por el ejercicio del arbitrio 
judicial. 

Por el contrario, y en lo que se refiere a la delimitación entre el 
delito y la falta en atención a la cuantía del beneficio, los Sres. Fisca-
les habrán de tener en cuenta que el establecimiento de un límite cuan-
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titativo mínimo en la definición del delito no obedece, como ha 
ocurrido históricamente en otros supuestos, a problemas relacionados 
con la pérdida del valor adquisitivo de la moneda, sino que dicho 
límite cuantitativo se configura como un nuevo elemento del tipo 
determinante de la calificación jurídica de los hechos. 

Habrá de reconocerse que la referencia al beneficio resulta impre-
cisa y que existen serias dificultades para proceder a su determina-
ción, dificultades que probablemente no hubieran surgido si el criterio 
delimitador se hubiera fijado en el valor de los objetos falsificados o 
en el perjuicio causado a los titulares de los derechos defraudados. 
Del beneficio obtenido por el sujeto activo del delito, que debe inter-
pretarse como ganancia obtenida con la actividad delictiva, a calcular 
sobre la base de los efectos intervenidos, no habrá constancia en la 
mayoría de las Sentencias que van a ser objeto de revisión, si bien, en 
cualquier caso, los supuestos a revisar quedarían limitados a los tipos 
básicos del artículo 270.1 y 274.2 dado que los modificados artícu-
los 270 y 274, y el propio artículo 623.5, excluyen de la consideración 
como falta, con independencia de la cuantía del beneficio, todos aque-
llos supuestos en que se hayan apreciado respectivamente las circuns-
tancias agravatorias de los artículos 271 o 276 del Código Penal.

En atención a lo expuesto los Sres. Fiscales procederán a revisar 
todas las sentencias condenatorias dictadas al amparo de los artícu-
los 270.1 y 274.2, y cuando, a partir de los hechos declarados proba-
dos en la sentencia, no resulte acreditado la obtención de un beneficio 
económico superior a 400 euros o cuando claramente resulte que es 
inferior a esta cantidad, solicitarán que los hechos sean declarados 
falta y, en consecuencia, que se imponga la sanción correspondiente a 
dicha calificación jurídica.

Por lo que se refiere a las causas en trámite o asuntos pendientes 
de enjuiciamiento en que no se haya cuantificado el beneficio econó-
mico obtenido o que se hubiera podido obtener, se calificarán como 
falta cuando no existiera otra forma de determinar el importe del 
beneficio antes de la celebración del Juicio oral. 

En tal sentido, en los procedimientos incoados por hechos acaeci-
dos con anterioridad a la entrada en vigor del Código Penal que sean 
trasladados al Ministerio Fiscal para calificación, los Sres. Fiscales, al 
amparo de lo previsto en el artículo 780.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, instarán, con carácter previo a evacuar este trámite confe-
rido, la práctica de prueba pericial dirigida a determinar la cuantía del 
beneficio. En los supuestos ya calificados, pendientes de juicio oral, 
se solicitará del Juez de lo Penal, al amparo de lo previsto en el 
artículo 785.1 párrafo 2.º inciso 2.º en relación con el artículo 781.1 
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párrafo 3.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que acuerde la prác-
tica de prueba pericial dirigida a cuantificar el beneficio obtenido o 
que hubiera podido obtener el acusado, en atención a que este nuevo 
elemento del tipo, introducido en la reforma operada por Ley Orgá-
nica 5/2010 en los delitos contra la Propiedad intelectual y contra la 
Propiedad industrial, va a ser determinante de la calificación jurídica 
de los hechos a enjuiciar.

En lo que atañe a los delitos contra la Propiedad industrial también 
planteará cuestiones de derecho transitorio la modificación del último 
inciso del apartado 1.º del artículo 274, en lo que se refiere a los 
supuestos de importación, sin respetar los derechos de Propiedad 
industrial de productos. 

La Ley Orgánica 15/2003 introdujo el citado inciso a través del 
cual, al establecer que «igualmente, incurrirán en la misma pena los 
que importen intencionadamente estos productos sin dicho consenti-
miento, tanto si éstos tienen un origen lícito como ilícito en su país de 
procedencia; no obstante, la importación de los referidos productos 
de un Estado perteneciente a la Unión Europea no será punible 
cuando aquéllos se hayan adquirido directamente del titular de los 
derechos de dicho Estado, o con su consentimiento», criminalizaba 
las conductas consistentes en importaciones paralelas extracomunita-
rias (en relación con países de la Unión Europea se produce un agota-
miento del derecho de distribución tras la primera venta o 
comercialización realizada por el titular), realizadas sin la autoriza-
ción del titular de los derechos de distribución en España.

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010 estos supues-
tos, hasta ahora típicos, quedan despenalizados y por tanto fuera del 
ámbito de protección de la norma penal y ello sin perjuicio de su san-
ción administrativa conforme a la legislación de marcas o de compe-
tencia desleal. En atención a lo cual los Sres. Fiscales procederán a 
revisar aquellas sentencias condenatorias recaídas por conductas rela-
tivas a la importación, desde países extracomunitarios, de productos 
auténticos, de origen lícito, respecto de los que un tercero ostenta el 
derecho de importación o distribución en España. 

5.4 Fraude de subvenciones públicas 

De las modificaciones que han sido introducidas en el Título XIV 
del Código Penal, en el ámbito de los delitos contra la Hacienda 
Pública, tan solo las introducidas en los apartados 1.º y 2.º del 
artículo 308 hacen necesario iniciar un proceso de revisión de las sen-
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tencias condenatorias que hayan sido dictadas a su amparo, ya que en 
los demás casos lo que se produce, tras la reforma, es un incremento 
de la pena prevista para estos comportamientos delictivos por lo que, 
en ningún caso, la nueva regulación resultará más favorable al reo.

En lo que a dichos apartados 1 y 2 del artículo 308 del Código 
Penal se refiere, la Ley Orgánica 5/2010 ha incrementado el límite 
máximo de la pena a imponer en los supuestos de obtención de sub-
venciones, desgravaciones o ayudas de las Administraciones públicas 
falseado las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las 
que se lo hubieren impedido, y en aquellas conductas típicas consis-
tentes en desarrollar una actividad subvencionada con fondos de las 
Administraciones Públicas, incumpliendo las condiciones estableci-
das y alterando los fines para los que fue concedida la subvención. 

Sin embargo, al tiempo, se ha modificado el importe mínimo de la 
cantidad defraudada que exige el tipo penal en ambos casos ya que, 
frente a los 80.000 euros previstos en el reformado artículo 308, el 
límite inferior se fija ahora en 120.000 euros, parificándolo con la 
cuantía mínima prevista para los delitos fiscales. En consecuencia, 
con la fecha de entrada en vigor de la nueva Ley, aquellas conductas 
defraudatorias de cantidades que no superen los 120.000 euros quedan 
despenalizadas. 

De conformidad con el criterio establecido para supuestos simila-
res en la Circular 1/2004, los Sres. Fiscales habrán de informar favora-
blemente a la revisión cuando de los hechos declarados probados 
resulte que la cantidad defraudada no supera la suma de 120.000 euros.

En lo que concierne a las causas en trámite, se solicitará el archivo 
cuando versen sobre cuantías que no alcancen el nuevo mínimo típico. 
Tanto en este caso como en el anterior, los Sres. Fiscales instarán, al 
tiempo que se solicita el archivo, la remisión del correspondiente tes-
timonio a la autoridad administrativa a los efectos procedentes, en 
aquellos supuestos en que los hechos despenalizados pudieran consti-
tuir infracciones administrativas.

5.5 Delitos contra la salud pública

El artículo 368 sufre dos modificaciones de diferente calado, por 
un lado se rebaja el límite máximo de la pena privativa de libertad a 
imponer en los supuestos referidos a sustancias que causan grave daño 
a la salud de nueve a seis años de prisión, manteniéndose la pena de 
multa prevista para estos supuestos, así como las penas correspon-
dientes a los delitos relativos a sustancias que no causan grave daño a 
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la salud, en idénticos términos a los de su actual regulación. Por otro 
lado se introduce un nuevo párrafo en el citado artículo que otorga a 
los tribunales la facultad de imponer la pena inferior en grado a las 
señaladas en atención a la escasa entidad del hecho y a las circunstan-
cias personales del culpable, facultad que no será aplicable cuando 
concurran las circunstancias agravantes de los artículos 369 bis y 370. 

Ningún problema plantea este nuevo párrafo 2.º del artículo 368 
pues, conforme a lo establecido en el primer inciso del párrafo 2.º del 
apartado 1.º de la disposición transitoria segunda de la Ley, el proceso 
de revisión de las sentencias firmes pendientes de ejecución, o de 
aquellas en que el penado se encontrara cumpliendo condena, se ha de 
efectuar aplicando la disposición más favorable considerada taxativa-
mente y no por el ejercicio del arbitrio judicial. Como ya se ponía de 
relieve en la Circular 1/2004 «no podrán estas disposiciones motivar 
el inicio del proceso de revisión de sentencias ya firmes, pues su apli-
cación entraría dentro de las facultades discrecionales del órgano de 
enjuiciamiento, exigiría en algunos casos ir más allá de los hechos 
probados en la sentencia y además dichas circunstancias pudieron ser 
ponderadas en el enjuiciamiento conforme a la anterior legalidad 
penal a través de vías genéricas como la atenuante analógica».

La significativa reducción de la pena máxima prevista en el nuevo 
artículo 368 para los delitos cometidos con sustancias que causan 
grave daño a la salud, impone iniciar el proceso de revisión de la tota-
lidad de las sentencias condenatorias recaídas por estos supuestos, 
debiendo los Sres. Fiscales informar favorablemente a la revisión 
siempre que la condena sea superior a seis años de privación de liber-
tad o cuando la pena impuesta en atención al hecho y sus circunstan-
cias exceda del marco punitivo correspondiente a ese mismo hecho y 
esas mismas circunstancias en la nueva regulación.

La modificación antedicha incide también en los supuestos agra-
vados del artículo 369 por cuanto en el mismo se establece pena priva-
tiva de libertad superior en grado a la prevista en el artículo anterior. 
En razón de ello, para los supuestos de sustancias que causan grave 
daño a la salud, la pena privativa de libertad prevista por la Ley pasa a 
ser de seis años y un día a nueve años de prisión al modificarse a la 
baja, tanto el límite mínimo como el máximo de la sanción. 

Además, el actual contenido del artículo 369 también se altera en 
la nueva Ley. De un lado se han suprimido las circunstancias agravan-
tes número 2.º y número 10.º del apartado 1, relativas respectivamente 
a la pertenencia del culpable a una organización o asociación que tiene 
por finalidad la difusión de estas sustancias y a los supuestos en los 
que el culpable introduce o saca ilegalmente las referidas sustancias o 
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productos del territorio nacional o bien favorece la realización de tales 
conductas. De otro lado se suprime el apartado 2.º del artículo 369. 

En lo que atañe a las circunstancias previstas en el apartado 1.º del 
artículo 369 que se mantienen tras la reforma, la modificación en el 
ordinal asignado a las mismas determina que, a la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica 5/2010, queden recogidas bajo los ordinales 1 a 8. En 
los supuestos referidos a sustancias que causan grave daño a la salud, 
habrá de efectuarse la revisión de todas las sentencias condenatorias 
pendientes de ejecución o en las que el penado se encuentre cum-
pliendo condena, para adaptarlas a la nueva regulación que resulta en 
todos los casos más favorable.

Las modificaciones penológicas introducidas en estos supuestos, 
conforme a lo previsto en los artículos 131 y 133 del Código Penal, 
afectarán también a la prescripción de los delitos y de las penas 
impuestas cuando sean superiores a diez años de prisión. Como ya se 
dijera en la Circular 1/2004, reiterando criterios que fueron estableci-
dos con anterioridad en la Consulta 6/1995 de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo y en la Circular 2/1996 de la Fiscalía General del Estado, 
«será procedente decretar la prescripción cuando, con arreglo a la 
nueva redacción del Código Penal, el delito o la pena resultantes de 
su aplicación estuviesen prescritos, aunque el tiempo de prescripción 
haya transcurrido antes de la entrada en vigor de la reforma».

La supresión de la agravante número 2.º, no implica que la perte-
nencia a una organización delictiva carezca de entidad para cualificar 
el delito agravándolo, por el contrario, esta circunstancia recibe en la 
nueva regulación un tratamiento individualizado merecedor de un 
mayor reproche penal que las circunstancias recogidas en el artí-
culo 369. Se configura, por tanto, como una agravación de 2.º grado 
en el nuevo artículo 369 bis que, para los supuestos de sustancias y 
productos que causan grave daño a la salud establece una pena de 
nueve a doce años de prisión y multa del tanto al cuádruplo de valor 
de la droga objeto del delito, y para los demás casos una pena de cua-
tro años y seis meses a diez años de prisión y multa del tanto al cuá-
druplo del valor de la droga. 

No obstante, en los supuestos referidos a sustancias que causan 
grave daño a la salud, el límite máximo de la pena a imponer, en apli-
cación del nuevo artículo 369 bis, es inferior al que correspondería 
conforme a lo dispuesto en el antiguo artículo 369 del Código Penal 
cuyo marco penal superior alcanza los trece años y seis meses de pri-
sión. En consecuencia los Sres. Fiscales informarán favorablemente a 
la revisión de aquellas sentencias, referidas a sustancias que causan 
grave daño a la salud, en las que habiéndose apreciado la concurrencia 
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de la circunstancia prevista en el artículo 369.1.2.º, la pena impuesta 
en atención al hecho y sus circunstancias exceda del marco punitivo 
aplicable en iguales circunstancias en la nueva legislación. Por el con-
trario no procederá la revisión en las sentencias condenatorias impues-
tas en aplicación de esta circunstancia por delito cometido con 
sustancias que no causan grave daño a la salud dado que el nuevo 
artículo 369 bis agrava ostensiblemente la pena en estos supuestos al 
fijar la privación de libertad entre los cuatro años y seis meses y los 
diez años de prisión.

En el párrafo 2.º del nuevo artículo 369 bis se imponen penas 
superiores en grado a las antedichas a los jefes, encargados o adminis-
tradores de la organización. Supuesto que se encuentra regulado en el 
apartado 2.º del artículo 370 del Código Penal vigente hasta el 23 de 
diciembre de 2010 previendo para los mismos pena superior en uno o 
dos grados a la prevista en el artículo 368. En aplicación de lo dis-
puesto en el nuevo apartado 2.º del artículo 369 bis, en estos casos, 
una vez entre en vigor la reforma, cuando se trate de sustancias cau-
santes de grave daño a la salud, la pena máxima a imponer privativa de 
libertad será de dieciocho años de prisión, razón por la cual los Sres. 
Fiscales informarán favorablemente a la revisión de la sentencias con-
denatorias recaídas por hechos de esta naturaleza cuando, en aplica-
ción de lo establecido en el modificado artículo 370.2 del Código 
Penal, se hubiera impuesto pena que supere el marco punitivo a impo-
ner en atención a las circunstancias concurrentes en el supuesto exa-
minado.

Al regularse en el nuevo artículo 369 bis tanto las conductas come-
tidas por los que pertenecen a una organización delictiva como la 
agravación penológica para los jefes, encargados o administradores de 
las mismas, se reforma también, de forma coherente, el número 2 del 
artículo 370, del Código Penal. Este artículo, a la entrada en vigor de 
la nueva Ley, se referirá exclusivamente a la agravación de la pena que 
corresponde imponer a los jefes, administradores o encargados de 
«otras actividades organizadas o cuya ejecución se vea facilitada por 
la comisión del delito», supuesto que constituye la circunstancia agra-
vante número 2.º del reformado artículo 369.1 (circunstancia 3.º del 
mismo artículo en el Código Penal vigente hasta el 23 de diciembre) y 
que, según la interpretación proporcionada por la Fiscalía General del 
Estado en la Circular 2/2005, debe entenderse referida a la participa-
ción en otras actividades delictivas organizadas, siendo de aplicación 
cuando el sujeto activo pertenece a una organización dedicada a acti-
vidades criminales distintas a las de tráfico de drogas, pero en cuyo 
ámbito de actuación, de forma secundaria o paralela, se cometen deli-
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tos contra la salud pública o bien, o se favorece la realización de tales 
delitos.

Los restantes supuestos agravados previstos en el artículo 370 
quedan también afectados por la reforma, ya que la pena prevista para 
los mismos se fija en atención a las establecidas en el artículo 368 
para el tipo básico. En consecuencia, los Sres. Fiscales informarán 
favorablemente a la revisión de las sentencias condenatorias cuando 
fueron impuestas por delitos que causan grave daño a la salud. En 
estos casos, al señalar en su informe la concreta pena a imponer, 
habrán de tener en cuenta tanto el marco punitivo determinado por los 
hechos y circunstancias reconocidos en los hechos declarados proba-
dos en la resolución objeto de revisión, como el criterio seguido por el 
Tribunal sentenciador en orden a elevar en uno o dos grados la pena 
prevista para el tipo básico en el artículo 368, de forma que, en el pri-
mer caso, no podrá superarse la pena de nueve años de prisión y en el 
segundo la de trece años y seis meses de prisión, máximos legales 
correspondientes de acuerdo con la nueva legislación. 

La supresión de la agravante número 10 del artículo 369 dará lugar 
a la revisión de todas las sentencias condenatorias que, de forma 
exclusiva, por no concurrir cualesquiera otros de los supuestos recogi-
dos en el artículo 369.1, hayan dado lugar a la aplicación de dicho 
precepto, ya se trate de sustancias que causen grave daño a la salud, ya 
de sustancias que no causen grave daño a la salud. En estos casos se 
habrá de reconducir la pena a la señalada en el tipo básico del artículo 
368 en la redacción dada por la Ley Orgánica 5/2010, cuyos límites 
máximos son respectivamente de seis años de prisión y multa del tanto 
al triplo del valor de la droga y de uno a tres años de prisión y multa 
del tanto al duplo en los casos de sustancias no causantes de grave 
daño a la salud. 

5.6 Delitos contra la seguridad vial 

La Ley Orgánica 5/2010 ha modificado las penas previstas en los 
supuestos típicos regulados en los artículos 379 y 384. También ha 
suprimido el apartado 3 del artículo 381 cuyo contenido pasa a inte-
grar el nuevo artículo 385 bis del Código Penal que, referido a la regu-
lación del comiso de los vehículos de motor o ciclomotores utilizados 
en los hechos, tendrá un mayor ámbito de aplicación por cuanto se 
refiere a todos los delitos de este capítulo y no solo al previsto en el 
artículo 381, haciendo expresa remisión a lo previsto tanto en el artí-
culo 127 como al 128 del Código Penal. Por último, la reforma añade 



1434

un nuevo artículo 385 ter que, para los supuestos regulados en los 
artículos 379, 383, 384 y 385, otorga a los Jueces o Tribunales la 
facultad de rebajar en un grado la pena de prisión en atención a la 
menor entidad del riesgo causado y a las demás circunstancias del 
hecho, razonándolo debidamente en la sentencia que se dicte.

Las modificaciones introducidas en los artículos 379 y 384 plan-
tean cuestiones de derecho transitorio, pues se ha pasado de una única 
alternativa a la pena privativa de libertad a una nueva situación, en 
atención a la cual se ofrece al juzgador una doble alternativa a la pena 
de prisión, bien sea pena pecuniaria, bien sea pena de trabajos en 
beneficio de la comunidad. 

La cuestión relativa a la revisión de sentencias habrá de plantearse 
desde una perspectiva diferente, según el supuesto de que se trate, dis-
tinguiendo aquellos casos en que el Juzgador optó por la pena priva-
tiva de libertad de aquellos otros en los que impuso la pena alternativa 
a la prisión integrada anteriormente y de forma conjunta por multa y 
trabajos en beneficio de la comunidad. 

La razón de ello radica en que en el primer supuesto ya se contem-
plaba la posibilidad de optar por una pena alternativa a la privativa de 
libertad y el juzgador no estimó oportuno, en atención a las circuns-
tancias reflejadas en los hechos declarados probados en la sentencia, 
su imposición.  En el mismo sentido se pronunció la Fiscalía General 
del Estado en la Circular 1/2004 que, apoyándose en la precedente 
Circular 1/1996 sobre derecho transitorio, razonaba, al analizar los 
supuestos en los que tras la reforma se introducía una previsión alter-
nativa de pena no privativa de libertad no contemplada anteriormente, 
que «distinto es el supuesto en que existiendo tanto en la norma ante-
rior como en la reformada la posibilidad de pena alternativa (priva-
tiva de libertad o multa), fue impuesta la pena privativa de libertad. 
En estos casos habrá de seguirse la interpretación de la Circular 1/96, 
que estableció que hay que entender que si en la norma anterior 
reformada también existía la misma penalidad alternativa, no entrará 
en juego esa previsión, en la medida en que ya el juzgador tuvo la 
posibilidad, al dictar sentencia de optar por la pena no privativa de 
libertad, y, sin embargo, la descartó».

Por el contrario, si en la sentencia se optó por la pena alternativa a 
la prisión y se impuso pena de multa y de trabajos en beneficio de la 
comunidad será procedente la revisión de la sentencia, ya que, tras la 
reforma, sólo es posible imponer una u otra y no las dos conjunta-
mente. La determinación de la alternativa más favorable exige la 
audiencia del reo y se hará teniendo en cuenta la pena que correspon-
dería al hecho enjuiciado con la aplicación de las normas completas 
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del Código vigente hasta el 23 de diciembre de 2010 y del resultante 
de la modificación legislativa. 

Se da la circunstancia de que los marcos punitivos de ambas penas 
permanecen inalterados tras la reforma, lo que evidencia la voluntad 
del legislador de rebajar la respuesta penal sancionadora, sin preten-
der acumular en cada una de las opciones la totalidad de la carga puni-
tiva que, antes de la reforma, representaban conjuntamente los dos 
tipos de pena, razón por la cual, los Sres. Fiscales, una vez efectuada 
la opción por cualquiera de éstas, instaran a que se mantenga la con-
creta cuantía que se hubiera impuesto en sentencia, a fin de no frustrar 
la finalidad de atenuación de la respuesta penal a estas conductas per-
seguida por el legislador.

En la labor de revisión podrán plantearse diversos supuestos que 
requieren a su vez distintas soluciones:

En aquellos casos en que una de las dos penas impuestas conjunta-
mente haya sido ejecutada en su integridad al momento de la revisión, 
y la otra se encuentra en ejecución o pendiente de ejecutar habrá de 
solicitarse que ésta última quede sin efecto, dando por cumplida la 
pena impuesta por el delito. La misma solución habrá de darse a aque-
llos supuestos en que una de las penas impuestas hubiere prescrito, 
por transcurso del plazo legalmente establecido, y la otra estuviere en 
ejecución o pendiente de ser ejecutada.

Cuando ambas penas están pendientes de ejecución deberá revi-
sarse la sentencia optando por una de las dos alternativas y dejando la 
otra sin efecto. En estos casos los Sres. Fiscales habrán de tener en 
cuenta que, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Código 
Penal, los trabajos en beneficio de la comunidad no pueden ser 
impuestos sin consentimiento del penado. Por esta razón, si en el trá-
mite de audiencia al reo éste se niega a realizar trabajos en beneficio 
de la comunidad, necesariamente habrá de optarse por la imposición 
de la pena de multa. Para el caso en que el reo se incline por la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad, su opinión debe ser convenien-
temente valorada pero no será vinculante, y habrá de considerarse en 
unión de otros factores, especialmente en lo que concerniente a la 
posibilidad real de hacer efectiva dicha pena, lo que podría llegar a 
determinar que el informe, apartándose del criterio del reo, solicite del 
Juez la imposición de la pena de multa. 

Para los supuestos en que ambas penas se hayan ejecutado parcial-
mente, la opción, efectuada en trámite de revisión, entre una y otra, 
deberá acompañarse de la oportuna compensación de la parte que 
haya sido satisfecha o cumplida de la pena que va a quedar sin efecto. 
A tal fin, aun cuando en el Código Penal no está prevista la posibili-
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dad de sustituir los trabajos en beneficio de la comunidad por pena de 
multa, como criterio orientativo, podrán utilizarse las equivalencias 
previstas en los artículos 53 y 88.1 del Código Penal, entendiendo 
que, a estos solos efectos, cada día de trabajos equivaldrá a dos cuotas 
multa. De forma que, si se opta por la pena de multa habrá de compu-
tarse como parte del pago los trabajos ya efectuados y si se opta por 
los trabajos en beneficio de la comunidad se tendrán en cuenta los 
pagos parciales de la multa ya satisfechos para reducir correlativa-
mente la pena de trabajos en beneficio de la comunidad pendiente de 
cumplimiento. Todo ello de acuerdo con las reglas de conversión esta-
blecidas en el artículo 88.1 del Código Penal. 

Para concluir este apartado habrá que tenerse en cuenta que la 
facultad conferida a los Jueces y Tribunales por el artículo 385 ter, no 
dará lugar a la revisión de las sentencias firmes por aplicación de lo 
dispuesto en el primer inciso del párrafo 2.º de la disposición transito-
ria segunda, por idénticas razones que las ya expuestas al tratar simi-
lares situaciones derivadas de la reforma efectuada en los delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial, en los artículos 270 y 274 
y en los delitos contra la salud pública en el apartado 2.º del 
artículo 368. 

5.7 Delitos de falsificación tarjetas de crédito y débito y cheques 
de viaje

Las modificaciones introducidas en el artículo 387 eliminan la 
equiparación al concepto de moneda de las tarjetas de crédito, las de 
débito y las demás tarjetas que puedan utilizarse como medio de pago 
así como los cheques de viaje. 

La falsificación de tales instrumentos de pago se regulan a partir 
del 23 de diciembre de 2010 de forma autónoma, en la nueva sec-
ción 4.º del Capítulo II del Titulo XVII, bajo la rúbrica «de la falsifi-
cación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje», en cuyo 
único artículo 399 bis se tipifican los supuestos de falsificación de 
tarjetas de crédito o débito y cheques de viaje, distinguiendo, en otros 
tantos apartados, tres supuestos de hecho: la falsificación propiamente 
dicha, la tenencia destinada a distribución o tráfico y el uso de tales 
instrumentos de pago a sabiendas de su falsedad. 

El nuevo artículo 399 bis prevé, tanto para los supuestos de falsifi-
cación como para los de tenencia, pena privativa de libertad de cuatro 
a ocho años de prisión. Los supuestos de uso doloso de estos instru-
mentos de pago se castigarán con pena de dos a cinco años de prisión.
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Las cuestiones derivadas del derecho transitorio se plantean en 
primer lugar en los casos de falsificación propiamente dicha sobre tar-
jetas de crédito, débito o cheques de viaje. La pena prevista para tales 
conductas, en el primer inciso del artículo 386 en relación con el 
artículo 387, vigentes hasta el 23 de diciembre de 2010, es de ocho a 
doce años de prisión y multa del tanto al décuplo del valor aparente de 
la moneda, por lo que, la comparación con las penas establecidas en el 
nuevo artículo 399 bis determinará la necesaria revisión de todas las 
sentencias condenatorias dictadas al amparo de los citados preceptos, 
en ejecución o pendientes de ejecución, y la modificación oportuna, 
una vez entre en vigor la reforma, de todos los escritos de acusación 
ya formulados por hechos de esta naturaleza.

Habrá que tener en cuenta que, aun cuando el artículo 387 del 
Código modificado venía equiparando a la moneda metálica las tarje-
tas de crédito, las de débito y las demás tarjetas que puedan utilizarse 
como medio de pago, así como los cheques de viaje, en el nuevo 
artículo 399 bis se excluye del objeto material de las conductas que 
tipifica cualquier referencia a las demás tarjetas que pudieran utili-
zarse como medios de pago. 

Esta categoría, que fue asimilada a las tarjetas de crédito o débito 
a través de la reforma operada en el artículo 387 por Ley Orgá-
nica 15/2003, se ha considerado aplicable a las tarjetas expedidas por 
comercios y grandes almacenes, así como a las emitidas para pago de 
autopistas o a las tarjetas regalo entre otras, documentos, que sin ser 
tarjetas de crédito o débito emitidas por un banco, funcionan como 
auténticos medios de pago que permiten incluso la obtención de cré-
dito o pagos aplazados con o sin intereses.

Al no integrarse estos instrumentos de pago en los supuestos pre-
vistos en el artículo 399 bis, habrá que considerar que las conductas 
falsarias que recaigan sobre estos tipos de tarjeta deberán encuadrarse 
a efectos punitivos en el marco de las falsedades en documento mer-
cantil, cuya previsión penológica en el nuevo Código Penal, de seis 
meses a tres años de prisión y multa de seis a doce meses, al ser nota-
blemente inferior a las penas del artículo 386 hará precisa la revisión 
de las sentencias condenatorias pendientes de ejecución o en ejecu-
ción al 23 de diciembre de 2010 y a la adaptación correspondiente de 
los escritos de acusación que se hubieren formulado por hechos de 
esta naturaleza.

Para las causas seguidas por tenencia para distribución o tráfico de 
tarjetas de crédito, débito o cheques de viaje, el inciso 2.º del 
artículo 386 del Código Penal vigente hasta el 23 de diciembre 
de 2010 dispone una pena inferior en uno o dos grados a la señalada 
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en el inciso 1.º para los supuestos de falsificación. En trámite de revi-
sión de sentencias habrá que distinguir aquellos casos en que el Juez o 
Tribunal impuso pena inferior en dos grados, en que la normativa 
vigente hasta el 23 de diciembre de 2010 es notoriamente más benefi-
ciosa para el reo, de aquellos en que se impuso pena inferior en un 
grado. En este supuesto, dado que la pena privativa de libertad es la 
misma que la prevista en el nuevo artículo 399 bis, pero desaparece la 
pena de multa, los Sres. Fiscales procederán siguiendo las pautas que 
para similar supuesto han fijado al tratar las modificaciones introduci-
das en el artículo 188 número 3.º

Si la tenencia para distribución o tráfico se refiere a otros medios 
de pago se procederá a la revisión de la sentencia reconduciéndola al 
artículo 393 siempre y cuando el supuesto pueda subsumirse en alguna 
de las conductas típicas descritas en el mismo, que castiga al que, a 
sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a 
otro, hiciere uso de un documento falso de los comprendidos en los 
artículos precedentes. En los restantes casos, en trámite de revisión, 
procederá dejar sin efecto las penas impuestas, al haber sido despena-
lizadas tales conductas.

6. EFECTOS COMUNES DERIVADOS DE LA DESPENALIZA-
CIÓN DE DETERMINADAS CONDUCTAS O DE LA 
REDUCCIÓN DE LA PENA IMPONIBLE PARA LAS 
MISMAS

Según se desprende de los supuestos anteriormente analizados, 
algunas de las modificaciones operadas en los preceptos del Código 
Penal por Ley Orgánica 5/2010, van a determinar bien la despenaliza-
ción de hechos que hasta su entrada en vigor constituían infracción 
penal, bien la reducción de la pena legalmente establecida para el 
delito, bien la degradación de la infracción penal a falta. Tales modifi-
caciones, en cuanto más beneficiosas para el reo, al tiempo que produ-
cen unos efectos inmediatos en relación con el cumplimiento efectivo 
de la pena impuesta, que se concretarán en la fase de revisión de sen-
tencias, van a extender también sus efectos en otros procedimientos 
que se sigan contra las mismas personas, ya que serán determinantes 
en orden a valorar extremos tales como la concurrencia de la agra-
vante de reincidencia o la posibilidad de suspensión de la condena. 
Además, en determinados supuestos, tales efectos se dejarán sentir en 
la cancelación de antecedentes penales o en los plazos de prescripción 
previstos para la infracción de que se trate.
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A este respecto, los Sres. Fiscales habrán de tener en cuenta que 
similares efectos producen las sentencias que, habiendo recaído por 
hechos que merecen un tratamiento más beneficioso tras la reforma, 
no fueron objeto de revisión por aplicación de las reglas de exclusión 
establecidas en la disposición transitoria 2.º de la Ley, ya que la men-
cionada disposición transitoria, en su apartado 3.º, al tiempo que 
excluye del proceso de revisión las sentencias con pena ejecutada o 
suspendida, dispone que ello será «sin perjuicio de que el Juez o Tri-
bunal, que en el futuro pudiera tenerlas en cuenta a efectos de reinci-
dencia, deba examinar previamente si el hecho en ellas penado ha 
dejado de ser delito o pudiera corresponderle una pena menor de la 
impuesta en su día».

En lo que se refiere a la aplicación de la agravante de reincidencia, 
en palabras de la Circular 1/2004, las condenas, ya ejecutadas, recaí-
das por hechos despenalizados o que hayan sido convertidos en faltas 
en la nueva legislación penal, aunque no hayan sido revisadas, no 
podrán servir de base para la apreciación de la reincidencia. En estos 
casos, cuando el examen de la hoja histórico penal permita suponer 
que los hechos objeto de condena han sido despenalizados o degrada-
dos a falta, los Sres. Fiscales habrán de recabar testimonio de la sen-
tencia controvertida con el fin de proceder a su examen en orden a 
determinar si las modificaciones introducidas por la reforma del 
Código Penal afectan a los hechos enjuiciados despenalizándolos o 
transformándolos en falta. 

A propósito de los supuestos de despenalización generados por la 
modificación de la cuantía mínima exigible para la comisión del 
delito, como ocurre con el fraude de subvenciones públicas regulado 
en el artículo 308, debe indicarse, reiterando los argumentos esgrimi-
dos por las Circulares 2/1996 y 1/2004, que no existe ninguna disposi-
ción transitoria en la Ley Orgánica 5/2010 que permita sostener la 
irrelevancia en materia de reincidencia del carácter retroactivo de los 
efectos favorables de la nueva regulación sobre la base de que se trata 
de una modificación determinada por la pérdida del poder adquisitivo 
de la moneda.

Los Sres. Fiscales, cuando los hechos sentenciados hayan quedado 
despenalizados o se transformen en falta con motivo de la reforma, 
cuidarán de solicitar del Juez o Tribunal sentenciador que oficie al 
Registro de Penados y Rebeldes con el fin de dejar sin efecto la anota-
ción de la condena y hacer cesar sus efectos negativos. 

En estos mismos supuestos, de despenalización o degradación a 
falta del hecho enjuiciado, es indudable la incidencia que tendrá la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010 en orden a la concesión 
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del beneficio de suspensión de condena. Efectivamente las modifica-
ciones aludidas pueden ser determinantes de la concurrencia del pri-
mer requisito exigido por el artículo 81.1 del Código Penal para la 
concesión de este beneficio, concretado en que el condenado haya 
delinquido por primera vez. En consecuencia, las condenas ya ejecu-
tadas o que no fueron revisadas por aplicación de las exclusiones pre-
vistas en la disposición transitoria 2.º de la Ley Orgánica 5/2010, 
recaídas sobre hechos que a la entrada en vigor de la nueva Ley resul-
tan despenalizados o degradados a falta, no impedirán la posible con-
cesión de los beneficios de suspensión de las penas privativas de 
libertad conforme a lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes del 
Código Penal, por lo que habrá que considerar al sujeto como delin-
cuente primario si no existieran otros antecedentes que determinen la 
aplicación de la reincidencia. Así lo proclamaba ya, con toda lógica, la 
Instrucción de 30 de agosto de 1928 de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo, con criterio plenamente vigente y reiterado con posteriori-
dad por las Circulares de la Fiscalía General del Estado 2/1996 
y 1/2004.

En lo que atañe a la prescripción habrá de recordarse que la Fisca-
lía General del Estado, al amparo de una consolidada jurisprudencia, 
ha venido destacando la naturaleza sustantiva que ostenta este Insti-
tuto en cuanto causa que extingue la responsabilidad criminal (Con-
sulta 6/1955 de la Fiscalía del Tribunal Supremo y Circulares 2/1996 
y 1/2004 de la Fiscalía General del Estado). Tal naturaleza determina 
que el principio de retroactividad de la Ley penal más favorable 
alcance también a la prescripción, de modo que si las modificaciones 
introducidas en alguno de los preceptos del Código Penal, por Ley 
Orgánica 5/2010, comportan una reducción del plazo de prescripción 
de los delitos o de las penas establecidas en los mismos, será proce-
dente acordar la prescripción aun cuando el plazo establecido tras la 
reforma, transcurra en su totalidad antes de su entrada en vigor. 

Para concluir este apartado hemos de hacer mención expresa a la 
causa de exención de responsabilidad regulada en el apartado 11 del 
nuevo artículo 177 bis que tipifica el delito de trata de seres humanos. 
La aplicación de este precepto no debe plantear otras cuestiones deri-
vadas de la aplicación del derecho transitorio por cuanto se trata de un 
delito de nuevo cuño sin precedente en el Código Penal vigente hasta 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010. 

El apartado 11 del artículo 177 bis exime de responsabilidad penal 
a la víctima de trata por las infracciones penales que cometa en la 
situación de explotación, siempre que concurran determinadas cir-
cunstancias que en el precepto se especifican, a tenor de este precepto 
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«la víctima de trata de seres humanos quedará exenta de pena por las 
infracciones penales que haya cometido en la situación de explota-
ción sufrida, siempre que su participación en ellas haya sido conse-
cuencia directa de la situación de violencia, intimidación, engaño o 
abuso a que haya sido sometida y que exista una adecuada proporcio-
nalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado».

Esta disposición, en línea con las recomendaciones recogidas en el 
Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres 
humanos, en cuyo artículo 26 expresamente se dispone que «Las Par-
tes deberán prever, con arreglo a los principios fundamentales de su 
sistema jurídico, la posibilidad de no imponer sanciones a las vícti-
mas por haber tomado parte en actividades ilícitas cuando hayan 
sido obligadas a ello», permitirá salvar los obstáculos que se han 
venido planteando, por no concurrir la totalidad de los requisitos nece-
sarios, para la aplicación de las eximentes de estado de necesidad o 
miedo insuperable en conductas penales cometidas por las víctimas de 
trata en las situaciones que se describen en el nuevo artículo 177 bis 
apartado 11. 

El nuevo precepto dará lugar a la revisión de las sentencias conde-
natorias por delitos cometidos por las víctimas de trata, cuando de los 
hechos declarados probados en la sentencia resulte el delito se come-
tió en la situación de explotación y concurren los presupuestos recogi-
dos en este apartado.

7. CAUSAS EN TRÁMITE

7.1 Cuestiones de carácter general

Aun a riesgo de resultar reiterativos, ya que alguna de las cuestio-
nes que se plantean en este apartado ha sido puntualmente tratada en 
alguno de los apartados anteriores, conviene recordar a los Sres. Fis-
cales las principales pautas de actuación que fueron fijadas en las Cir-
culares 2/1996 y 1/2004 de la Fiscalía General del Estado, para su 
aplicación respecto de aquellos hechos que, habiendo sido cometidos 
con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma del Código Penal, 
están siendo investigados en procesos en trámite pendientes de califi-
cación o de celebración de juicio oral, o en causas en las que habiendo 
recaído sentencia la misma no ha adquirido firmeza por encontrarse 
en fase de recuso. Aun cuando con carácter general la Ley aplicable 
será la vigente en el momento de comisión de los hechos, se excepcio-
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nan de esta regla los supuestos en que la nueva regulación resulte más 
favorable.

También en estos supuestos, como ya destacara la Circular 2/1996, 
habrá de efectuarse la tarea de comparación valorando en conjunto las 
disposiciones de cada uno de los textos legales. Así, aun cuando en 
abstracto la pena tipo señalada para la infracción cometida resultara 
claramente más favorable en uno de los textos legales sometidos a 
cotejo, los Sres. Fiscales habrán de tener en cuenta la totalidad de las 
circunstancias concurrentes en el supuesto de hecho de que se trate 
para efectuar la comparación en atención a la pena específica que 
correspondería imponer en la aplicación de una u otra legislación.

No entrarán en juego en estos casos, sin embargo, las excepciones 
a la revisión previstas en la disposición transitoria 2.º de la Ley Orgá-
nica 5/2010, de forma que, respecto de las causas en tramitación, 
serán de aplicación las facultades discrecionales otorgadas al Juez o 
Tribunal que, en orden a atenuar la pena se prevén el articulado de uno 
u otro texto legal. Tal será el caso que, en relación con los preceptos 
reformados, podrá plantearse respecto de los delitos contra la propie-
dad intelectual e industrial, los delitos contra la salud pública y los 
delitos contra la seguridad del tráfico (artículos 270, 274, 368, 385 
ter), a los que anteriormente se han hecho referencia. 

Respecto de las causas, seguidas exclusivamente por hechos que 
resultan despenalizados por la nueva Ley que aun no hayan sido cali-
ficadas, los Sres. Fiscales, en aplicación de los criterios establecidos 
en las Circulares 2/1996 y 1/2004, interesarán el archivo de las dili-
gencias, instando al tiempo, cuando los hechos pudieran ser constitu-
tivos de infracción administrativa competente, que se remita testimonio 
de lo actuado a la autoridad administrativa a los efectos procedentes. 
Si en el momento de entrada en vigor de la reforma ya se ha evacuado 
el trámite de calificación, nada impide solicitar el sobreseimiento 
libre retirando la acusación (Circular 1/1996).

En los demás supuestos que, sin suponer una despenalización, 
puedan verse afectados por la reforma, los Sres. Fiscales al evacuar 
las conclusiones provisionales harán mención expresa, en el apar-
tado correspondiente del escrito de conclusiones, del texto legal que 
se aplica y solicitarán la pena en atención a sus disposiciones. En los 
supuestos dudosos se formularán conclusiones alternativas, en aten-
ción respectivamente a una y otra normativa, adquiriendo especial 
importancia, en orden a la determinación de de la Ley penal más 
favorable, la opinión manifestada por el acusado en el trámite de 
audiencia. 
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El trámite de audiencia al reo, en los supuestos anteriormente tra-
tados, resulta preceptivo y se efectuará, en el acto del juicio oral. 

En aquellos casos en que la aplicación de la nueva norma se plan-
tea respecto de supuestos pendientes de juicio, calificados conforme 
al Código Penal vigente hasta el 23 de diciembre, será de aplicación el 
criterio sostenido por la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/1996, de forma que la adaptación al nuevo texto legal se 
podrá llevar a cabo al inicio del Juicio Oral, en el trámite que habilita 
el artículo 787 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o en el posterior 
trámite de conclusiones definitivas.

En lo que concierne a las sentencias pendientes de recurso, serán 
de aplicación las reglas establecidas en la disposición transitoria 3.ª 
que a continuación se transcriben. Sus normas reproducen las estable-
cidas en la disposición transitoria 5.ª de la Ley Orgánica 
número 15/2003 y fueron objeto de análisis en la Circular 1/2004 a 
cuyo contenido nos remitimos:

«a) Si se trata de un recurso de apelación, las partes podrán 
invocar y el Juez o Tribunal aplicará de oficio los preceptos de la 
nueva Ley, cuando resulten más favorables al reo.

b) Si se trata de un recurso de casación, aún no formalizado, el 
recurrente podrá señalar las infracciones legales, basándose en los 
preceptos de la nueva Ley.

c) Si, interpuesto recurso de casación, estuviera sustanciándose, 
se pasará de nuevo al recurrente, de oficio o a instancia de parte, por el 
término de ocho días, para que adapte, si lo estima procedente, los moti-
vos de casación alegados a los preceptos de la nueva Ley, y del recurso 
así modificado se instruirán las partes interesadas, el Fiscal y el Magis-
trado ponente, continuando la tramitación conforme a derecho».

Es decir, el Ministerio Fiscal en el trámite del recurso, o en su caso 
en el acto de la vista, deberá solicitar la aplicación de la norma más 
favorable, con independencia de cuál sea su posición procesal inicial 
en el recurso bien sea de interposición, bien sea de impugnación del 
mismo.

7.2 Especial referencia al delito de hurto configurado a partir de 
la reiteración de faltas contra la propiedad

La reforma incide en el supuesto regulado en el inciso segundo del 
artículo 234 reduciendo a tres el número de infracciones, cometidas 
en el plazo de un año, que pueden ser acumuladas dando lugar a su 
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sanción como delito siempre que el montante total de lo sustraído 
supere la suma de 400 euros. 

A los efectos de configurar el delito, mediante la acumulación de 
infracciones la reforma, a simple vista, redunda en perjuicio del reo 
que, con la comisión de un número menor de infracciones leves puede 
ser sancionado con las penas previstas para el delito de hurto. Es por 
ello que en aquellos supuestos en los que parte de las conductas a acu-
mular fueron cometidas antes del 23 de diciembre y por otra parte, 
una vez rebasada dicha fecha, habrá de ser aplicada la Ley más favo-
rable exigiendo la coexistencia de cuatro conductas infractoras para 
configurar el tipo regulado en el apartado 234 inciso 2.º del Código 
Penal. Éste es el criterio que fue establecido en la Circular 2/1996 de 
la Fiscalía General del Estado, y recordado posteriormente en la Cir-
cular 2/2003 sobre la aplicación práctica del nuevo delito consistente 
en la reiteración de cuatro faltas homogéneas, al indicar que: la nueva 
norma más perjudicial para el reo, como es la actual reforma, en lo 
que a la reiteración de faltas se refiere, sólo podrá aplicarse si la tota-
lidad de las conductas que integran el tipo han tenido lugar durante el 
período de vigencia de la nueva norma.

8. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS 
EN EL PROCESO DE REVISIÓN

La Ley Orgánica 5/2010, al igual que las que abordaron preceden-
tes reformas del Código Penal, no recoge en ninguna de sus disposi-
ciones los recursos que cabe interponer frente a las resoluciones de los 
Juzgados y Tribunales que deciden sobre el incidente de revisión. 
Atendiendo a las pautas fijadas en las Circulares de la Fiscalía Gene-
ral del Estado 1/1996 y 1/2004, que a su vez adoptan la solución aco-
gida en anteriores resoluciones del Tribunal Supremo, así Auto de 14 
de marzo de 1984 o Sentencia número 626/1995, de 5 de mayo, la 
resolución que se dicte al respecto será susceptible de los mismos 
recursos que hubieran cabido contra la sentencia. De forma que, si la 
resolución fue dictada por el Juez de Instrucción o el Juez de lo Penal, 
será procedente recurso de apelación. Las resoluciones dictadas por la 
Audiencia Provincial, serán susceptibles de recurso de casación. En 
los supuestos de competencia del Tribunal Jurado cabrá recurso de 
apelación y casación. 

Por lo expuesto, las Sras. y Sres. Fiscales en el ejercicio de sus 
funciones velarán por el cumplimiento de la presente Circular.
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CIRCULAR 4/2010, SOBRE LAS FUNCIONES DEL FISCAL 
EN LA INVESTIGACION PATRIMONIAL EN EL ÁMBITO 

DEL PROCESO PENAL

1. La investigación patrimonial en el proceso penal. 1.1 El aseguramiento de la 
responsabilidad civil ex delicto. La intervención del Ministerio Fiscal. 1.2 La inves-
tigación del patrimonio relacionado con la actividad criminal.–2. Orientaciones 
jurídico-penales relativas al decomiso de los bienes relacionados con las actividades 
criminales. 2.1 Iniciativas en el ámbito internacional. 2.2 Regulación del comiso 
en el Código Penal. 2.3 El denominado comiso ampliado. Su incorporación al orde-
namiento jurídico español. 2.4 La vigencia del principio presunción de inocencia en 
la vinculación de determinados patrimonios a la actividad delictiva.–3. Extensión 
del comiso. 3.1 La identificación de los bienes y objetos decomisables. 3.2 Bienes 
decomisados en poder de terceras personas. La intervención de éstas en el proceso 
penal. 3.3 El principio de proporcionalidad en el comiso.–4. Las Oficinas de 
Recuperación de Activos.–5. Destino de los bienes decomisados.–6. La investiga-
ción del patrimonio criminal realizada por el Ministerio Fiscal. Posibilidades de 
actuación en el marco de las Diligencias de Investigación del Ministerio Fiscal en este 
ámbito.–7. El tratamiento del patrimonio de origen delictivo en el proceso penal. La 
intervención del Ministerio Fiscal. 7.1 En la fase de instrucción. 7.2 Medidas cau-
telares de aseguramiento de los bienes.–8 Las nuevas funciones del Ministerio Fiscal 
en materia de investigación patrimonial en el ámbito internacional.–9. Conclusiones.

1. LA INVESTIGACIÓN PATRIMONIAL EN EL PROCESO 
PENAL

La construcción dogmática clásica del Derecho penal fue diseñada 
sobre los pilares de bienes jurídicos individuales –la vida, la libertad, 
la propiedad privada–, siendo su principal objetivo la persecución y 
castigo del infractor de las normas establecidas para la protección de 
aquéllos. Las consecuencias de carácter patrimonial derivadas del 
delito, quedaban relegadas a un segundo plano.

Los innumerables cambios producidos en las estructuras y sensibi-
lidades de la sociedad durante las últimas décadas, han determinado 
que el panorama actual sea ostensiblemente diferente. Estas transfor-
maciones han trascendido al Derecho penal, en cuyo ámbito, la tradi-
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cionalmente preterida investigación del patrimonio del infractor y su 
entorno, ha pasado a ocupar lugar preferente.

En la actualidad, la investigación patrimonial tiene especial interés 
en el ámbito del proceso penal por los siguientes motivos: en primer 
lugar, porque es necesaria para asegurar el pago de las genéricamente 
denominadas responsabilidades pecuniarias, que incluyen la respon-
sabilidad civil –ex delicto– derivada de la infracción penal, las costas 
procesales y la multa; en segundo lugar, porque a través de la concre-
ción de determinados flujos y movimientos patrimoniales se pueden 
obtener los elementos probatorios de la realización de diversas infrac-
ciones; y, en tercer lugar, porque la investigación criminal, en ocasio-
nes, estará orientada a la localización de bienes relacionados con la 
actividad delictiva, con el objetivo de proceder a su incautación, 
actuación que constituye un instrumento de primer orden para hacer 
frente a diversas manifestaciones delictivas, en particular a las realiza-
das por grupos organizados, por cuanto incide directamente en las 
ganancias ilícitamente obtenidas con las que éstos se financian. La 
primera de las indicadas finalidades tiene por objeto la localización de 
bienes de origen lícito para el afianzamiento de las expresadas respon-
sabilidades pecuniarias, mientras que las dos últimas constituyen la 
investigación del patrimonio relacionado con la actividad criminal. 

1.1 El aseguramiento de la responsabilidad civil ex delicto. La 
intervención del Ministerio Fiscal

En numerosas ocasiones la única posibilidad de reparar el daño 
causado por la infracción penal es la satisfacción económica a las víc-
timas y perjudicados. El objeto de la denominada responsabilidad 
civil «ex delicto» lo constituye la restitución del bien objeto de la 
infracción penal con abono de los deterioros o menoscabos, la repara-
ción del daño y la indemnización de los perjuicios materiales y mora-
les causados por la misma. Las actuaciones judiciales realizadas con 
esta finalidad han de estar dirigidas a la determinación y asegura-
miento de los bienes que han de ser restituidos, así como aquellos 
pertenecientes a las personas que, en virtud de las normas contenidas 
en los artículos 116 a 122 del Código Penal, pueden resultar civil-
mente responsables.

Por tanto, la reclamación de la reparación de los daños y perjuicios 
únicamente puede realizarse en el proceso penal en los supuestos en 
que la infracción criminal sea productora de un menoscabo en la 
esfera jurídico-patrimonial del perjudicado. Se trata de una acción 
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civil que nuestro ordenamiento permite ejercitar conjuntamente con la 
penal.

La determinación y afianzamiento de bienes suficientes para cubrir 
la satisfacción de dicha responsabilidad constituye una de las finalida-
des de la fase de instrucción del proceso penal. La tramitación de las 
actuaciones judiciales orientadas a este objetivo se realiza en las deno-
minadas piezas de responsabilidad civil, en las que se concreta su 
cuantía y, mediante la aplicación de las medidas cautelares de fianza y 
embargo reguladas en los artículos 589 y siguientes, 615, 764 LECrim 
y concordantes, se garantiza su efectividad, junto con el resto de las 
responsabilidades pecuniarias –costas y multas–.

La Fiscalía General del Estado mediante la Instrucción 
número 1/1992, referida a la tramitación de las piezas de responsabi-
lidad civil, llamó la atención de los Sres. Fiscales sobre la importancia 
de la actividad procesal a desarrollar en relación con esta materia y la 
necesidad de adoptar, desde el inicio de la instrucción, las medidas 
cautelares necesarias para la protección económico-social de la víc-
tima. Más recientemente, mediante las Instrucciones número 8/2005, 
sobre el deber de información en la tutela y protección de las víctimas 
en el Proceso Penal, número 2/2008 sobre las funciones del Fiscal en 
la fase de Instrucción, y número 1/2010 relativa a las funciones del 
Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de los procesos penales, la 
Fiscalía General del Estado ha vuelto a manifestar su preocupación 
por el riguroso cumplimiento por parte de los Sres. Fiscales de las 
funciones que tienen legalmente asignadas en aras de la protección de 
los derechos de las víctimas y de los perjudicados por el delito.

A estos efectos y sin perjuicio de las pautas contenidas en las cita-
das Instrucciones, plenamente vigentes, se reitera la obligación de los 
Sres. Fiscales de promover ante el Juzgado de Instrucción o, en su 
caso, ante el órgano jurisdiccional competente la investigación exhaus-
tiva de los bienes del inculpado y, en su caso, de las personas que 
puedan resultar civilmente responsables, para asegurar el pago de las 
cantidades que, como responsabilidades pecuniarias, se fijen en la 
resolución judicial que se dicte.

En orden a la localización de los bienes necesarios para dicho 
afianzamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 614 LECrim, es 
de aplicación directa en el proceso penal la regulación contenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo de destacar que el artículo 589.2 
de este texto legal dispone que el requerimiento al ejecutado para la 
manifestación de sus bienes se hará con apercibimiento de las sancio-
nes que pueden imponérsele, cuando menos por desobediencia grave, 
en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
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bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de 
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesa-
ren, y que los artículos 590 y 591 de la misma ley procesal establecen 
la obligación de todas las personas y entidades públicas y privadas de 
prestar colaboración en las actuaciones de investigación judicial patri-
monial acordadas en materia de embargo y traba de bienes.

En todo caso, se recuerda que, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 650 in fine y 781.1 LECrim, en los escritos de calificación provi-
sional o de acusación, los Sres. Fiscales tienen la obligación de 
formular la petición de restitución, reparación o indemnización por 
los daños y/o perjuicios causados por la infracción penal, en concor-
dancia con el relato de hechos, en el que se deberá concretar la suma a 
la que alcanza el contenido de la responsabilidad civil que es objeto de 
reclamación o los criterios en base a los cuales se ha de determinar su 
cuantía, la indicación de la persona o personas a las que se atribuye 
dicha responsabilidad, así como la sucinta descripción del hecho en 
virtud del cual la hubieren contraído.

Además, como se indica en la Instrucción de la Fiscalía General 
del Estado número 1/2010, en fase de ejecución de sentencias, los 
Sres. Fiscales deberán velar por la satisfacción completa de la respon-
sabilidad civil en los términos dispuestos en el fallo de las mismas, 
debiendo oponerse al archivo de las ejecutorias mientras no quede 
acreditado el pago de las indemnizaciones derivadas del delito o la 
verdadera situación de insolvencia del condenado. En este último 
caso, se solicitará el archivo provisional y se instará periódicamente, 
de conformidad con los criterios que deben establecer los Sres. Fisca-
les Jefes, la revisión de las ejecutorias en esta situación para averiguar 
si el condenado ha venido a mejor fortuna, hasta que prescriba el plazo 
para exigir las indemnizaciones civiles concedidas.

En este ámbito también hay que tener presente que la Ley 13/2009, 
de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la 
implantación de la nueva Oficina Judicial, ha dado una nueva redac-
ción al artículo 898.2 LECrim  estableciendo que a efectos de ejecutar 
la responsabilidad civil derivada del delito o falta y sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el 
Secretario Judicial podrá encomendar a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria o, en su caso, a los organismos tributarios de las 
haciendas forales las actuaciones de investigación patrimonial nece-
sarias para poner de manifiesto las rentas y el patrimonio presente y 
los que vaya adquiriendo el condenado hasta tanto no se haya satisfe-
cho la responsabilidad civil determinada, en sentencia.
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1.2 La investigación del patrimonio relacionado con la actividad 
criminal

Mientras que, como se ha indicado, la investigación patrimonial 
referida a la efectividad de la responsabilidad civil «ex delicto» está 
orientada a la determinación de los bienes del infractor y demás res-
ponsables civiles con el objeto de reparar los daños y perjuicios causa-
dos, es decir, se trata de asegurar el ejercicio de acciones civiles; por 
el contrario, la investigación del patrimonio criminal se encamina a la 
determinación e incautación de los bienes relacionados con la activi-
dad delictiva, es decir, se integra por las actuaciones enmarcadas en el 
ámbito del proceso penal, dirigidas a la averiguación de actividades 
delictivas y a la aplicación de las sanciones o consecuencias corres-
pondientes.

La STS número 56/1997, de 20 de enero, ya perfilaba la diferen-
ciación entre las actuaciones de investigación patrimonial orientadas a 
la realización de la responsabilidad civil derivada del delito, de las 
dirigidas a la determinación de los bienes relacionados con la activi-
dad delictiva, señalando que el comiso de los instrumentos y de los 
efectos del delito (art. 48 C.P. de 1973) constituye una «pena acceso-
ria», y, en el nuevo Código Penal, es configurada como una «conse-
cuencia accesoria» de la pena (art. 127 C.P. de 1995). En ambos 
Códigos, por tanto, es cosa distinta de la responsabilidad civil «ex 
delicto». (…) La responsabilidad civil constituye una cuestión de 
naturaleza esencialmente civil, con independencia de que sea exami-
nada en el proceso penal, y nada impide que, por ello, su conoci-
miento sea deferido, en su caso, a la jurisdicción civil. El comiso, por 
el contrario, guarda una directa relación con las penas y con el Dere-
cho sancionador, en todo caso, con la lógica exigencia de su carácter 
personalista y el obligado cauce procesal penal para su imposición.

Mas recientemente la STS número 202/2007, de 20 de marzo, en 
el mismo sentido expresa que los decomisos sólo podrán considerarse 
correctos si los bienes decomisados hubieran sido adquiridos con 
dinero procedente en su totalidad de delito o delitos relativos al trá-
fico de sustancias estupefacientes (en el caso que estamos exami-
nando), bien directamente, bien indirectamente, esto es, a través de 
las transformaciones que hubiera podido experimentar ese dinero ilí-
cito como consecuencia de negocios y operaciones posteriores (deco-
miso subrogatorio).

La investigación del patrimonio criminal abarca todos los bienes 
del sospechoso a efectos de evidenciar la relación de los mismos con 
la actividad delictiva, bien porque su objetivo sea la obtención de ele-
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mentos probatorios del «iter criminis», o bien porque mediante la 
misma se pretenda la incautación de los bienes utilizados para la pre-
paración o ejecución del delito, así como los generados como ganan-
cias de la actividad delictiva. Incluso, a estos efectos pueden ser objeto 
de la investigación los bienes de origen lícito, cuando no puedan ser 
aprehendidos los anteriores, dada la posibilidad de incautar los mis-
mos en el marco del comiso de valor equivalente, o cuando los bienes 
sean desproporcionados y su titular real o ficticio fuera condenado por 
actividades relacionadas con la criminalidad organizada, al poder ser 
objeto del comiso ampliado, figura que ha sido incorporada al Código 
Penal por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio.

Por tanto, aunque la investigación de patrimonio criminal está ínti-
mamente relacionada con el comiso, conviene precisar que el ámbito 
de la misma no se agota con la determinación de los bienes que pue-
den ser decomisados (incluido el comiso por equivalencia y el comiso 
ampliado), pues la finalidad de aquella puede ser más extensa, como 
sucede cuando está dirigida a obtener los elementos de prueba de la 
infracción criminal, toda vez que a través de la investigación de los 
flujos o movimientos patrimoniales puedan constatarse el iter crimi-
nis de determinados tipos penales.

2. ORIENTACIONES JURÍDICO-PENALES RELATIVAS AL 
DECOMISO DE LOS BIENES RELACIONADOS CON LAS 
ACTIVIDADES CRIMINALES

Tradicionalmente, el Derecho penal sólo se preocupó de la incau-
tación de los efectos e instrumentos del delito con la única preten-
sión de evitar que volvieran a ser utilizados para la comisión de 
nuevas infracciones; sin embargo, en la actualidad, la investigación 
de los bienes relacionados con la actividad delictiva es considerada 
una fórmula eficaz para contrarestar el incremento progresivo de 
conductas antijurídicas cada día más complejas –grandes estafas, 
infracciones fiscales, actividades relacionadas con la corrupción–, 
muchas de ellas realizadas por grupos organizados surgidos alrede-
dor de las ingentes ganancias que las mismas reportan, que en 
muchas ocasiones trascienden el ámbito fronterizo de los Estados e 
incluso pueden llegar a constituir atentados contra las estructuras 
básicas de las sociedades democráticas.

Para hacer frente a estos graves fenómenos criminales se han utili-
zado numerosas fórmulas, como el incremento de las penas privativas 
de libertad o de las cuantías de las penas pecuniarias, con importes 
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que, aún superando los límites exigidos por la aplicación estricta del 
principio de proporcionalidad, han demostrado su insuficiencia.

Ante dicha situación y evidenciándose que la intención última de 
los grupos delictivos organizados es la colocación en el «circuito 
legal» del producto de su actividad, para su utilización y disfrute en 
las mismas condiciones que si su procedencia fuera lícita, las nuevas 
estrategias de política criminal tienden a incidir en las ganancias pro-
ducidas por el delito, procurando limitar el enriquecimiento y la capa-
cidad económica de dichos grupos criminales. Para ello, los Estados, 
siguiendo las directrices establecidas en los foros internacionales que 
se han ocupado de estas cuestiones, han desarrollado en sus textos 
legales una amplia normativa de carácter preventivo y punitivo sobre 
el blanqueo de capitales, complementada con la tipificación penal de 
diversas conductas que atentan contra los intereses socioeconómicos 
de las sociedades modernas, así como con la instauración novedosas 
técnicas de investigación criminal y de diversos instrumentos jurídi-
cos dirigidos a la cooperación internacional en la incautación y deco-
miso de los beneficios derivados de las actividades criminales.

2.1 Iniciativas en el ámbito internacional

Los Estados partes firmantes de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, ya percibieron la 
necesidad de desarrollar y armonizar sus legislaciones con el objeto 
de privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de 
sus actividades delictivas y eliminar así su principal incentivo para 
tal actividad. Posteriormente, ampliando su ámbito a las modalidades 
delictivas más graves, el Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, hecho en Nueva York el 9 de diciem-
bre de 1999 («BOE» de 17 de abril de 2002); la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
hecha en Nueva York el 15 de noviembre de 2000 («BOE» de  29 de 
septiembre de 2003), también conocida como Convención de Palermo; 
y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, que 
tuvo lugar en Mérida (México) los días 9 al 11 de diciembre de 2003, 
incidieron en dicha estrategia.

Con posterioridad, la Comunidad Internacional ha seguido la polí-
tica criminal de priorizar el desarrollo de la legislación preventiva y 
represiva del blanqueo de los beneficios económicos procedentes de 
delito y la revitalización de la figura del comiso –también denomi-
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nado decomiso o confiscación– de los bienes relacionados con la acti-
vidad delictiva, como instrumentos esenciales para hacer frente al 
fenómeno delictivo en general y al organizado en particular.

Han sido de especial trascendencia en el ámbito del Consejo de 
Europa el Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y 
decomiso de los productos del delito, hecho en Estrasburgo en 1990 
–Convenio número 198– (CCE/2005), y el Convenio relativo al blan-
queo, seguimiento, embargo y comiso de los productos del delito y a 
la financiación del terrorismo, hecho en Varsovia el 16 de mayo 
de 2005 (Instrumento de ratificación «BOE» de 26 de junio de 2010).

Por su parte, la Unión Europea ha elaborado diversos instrumentos 
jurídicos sobre esta materia, pudiéndose citar:

 – Decisión Marco 2001/500/JAI, de 26 de junio de 2001, relativa 
al blanqueo de capitales, la identificación, seguimiento, embargo, 
incautación y decomiso de instrumentos y productos del delito;

 – Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo, incorporada a nues-
tro derecho mediante Ley 18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en 
la Unión Europea de las resoluciones de embargo y de aseguramiento 
de pruebas en el procedimiento, y la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de 
junio, complementaria de la anterior;

 – Decisión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 
2005, que ha sido incorporada al Derecho español mediante Ley 
1/2008, de 4 de diciembre, para la ejecución en la Unión Europea de 
resoluciones que impongan sanciones pecuniarias;

 – Decisión Marco 2006/783/JAI del Consejo, de 6 de octubre de 
2006, relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 
resoluciones de decomiso, cuya incorporación a nuestro ordenamiento 
se ha llevado a efecto por la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecu-
ción de la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso, y la 
Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, complementaria de la anterior.

En la actualidad se debaten diversas iniciativas internacionales 
que complementarán las adoptadas hasta la fecha, cuyo objetivo es la 
armonización de las legislaciones internas en lo que se refiere al delito 
de blanqueo y a la institución del comiso, con la finalidad de lograr 
una mayor efectividad en su aplicación trasnacional. 

2.2 Regulación del comiso en el Código Penal

El desarrollo normativo de dicha orientación en la política crimi-
nal contra la criminalidad organizada se inició en España a partir de la 
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Ley Orgánica 1/1988, de 24 de marzo, de reforma del Código Penal, 
que, centrada en el narcotráfico, destacaba en su Exposición de Moti-
vos el objetivo de reducción y eliminación de los beneficios económi-
cos de dicha actividad a través de tres mecanismos: la elevación de la 
cuantía de la pena de multa, la ampliación de los términos de la insti-
tución del comiso y la tipificación penal como delito de receptación 
especial del blanqueo de dinero de origen delictivo.

El Código Penal de 1995, asumió la normativa anterior, reprodu-
ciendo en los artículos 127 y 374, respectivamente, como regulación 
genérica del comiso y específica para los delitos de tráfico de drogas y 
blanqueo de capitales, el mismo texto de los artículos 48 y 344 bis c) 
del Código Penal de 1973. Fue mediante la reforma operada por la 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, cuando se modificó el 
ámbito y alcance del comiso, con el fin de evitar que la comisión del 
delito pueda producir el más mínimo enriquecimiento para sus auto-
res y partícipes, así como mejorar la represión de los delitos, en espe-
cial de narcotráfico y blanqueo de dinero.

Esta reforma, siguiendo las directrices supranacionales, incorporó 
en nuestro ordenamiento jurídico importantes innovaciones como la 
extensión del comiso a los bienes, medios o instrumentos con los que 
se haya preparado el delito, así como a las ganancias provenientes del 
mismo, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran 
podido experimentar, incluso si se hubieran transmitido a un tercero, 
salvo que éste los hubiera recibido legalmente de buena fe. También se 
incorporó la posibilidad de que con carácter subsidiario se decrete el 
comiso de otros bienes de los criminalmente responsables por el valor 
equivalente al de aquellos cuyo decomiso no fuera posible, o la de 
acordar dicha consecuencia accesoria, aun cuando no se imponga pena 
alguna, en los casos de exención o extinción de la responsabilidad cri-
minal, siempre que se demuestre la situación patrimonial ilícita.

Las expresadas modificaciones ya fueron objeto de atención por 
parte de la Fiscalía General del Estado, que mediante la Circular 
número 1/2005 y, más específicamente en la Circular número 2/2005 
referida a los delitos de tráfico de drogas, estableció una serie de crite-
rios que los Sres. Fiscales deberían observar en la aplicación de la 
regulación del comiso introducida, mediante la indicada reforma ope-
rada por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre. Dichas pautas 
de actuación, aunque no varían sustancialmente con el contenido de la 
presente Circular, es conveniente adaptarlas a las directrices que deri-
van de las nuevas modificaciones legislativas, que reclaman del Minis-
terio Fiscal una actuación más firme y eficaz en materia de investigación 
de los patrimonios relacionados con las actividades criminales.
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Efectivamente, transcurridos siete años desde la expresada modi-
ficación de la regulación de la institución del comiso efectuada por 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, el legislador español, 
mediante Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, además de incorporar 
en el artículo 127 del Código Penal un nuevo apartado en que se 
prevé la posibilidad  de acordar el comiso, dentro de ciertos límites, 
en el caso de delitos imprudentes, ha dado un nuevo paso siguiendo 
las directrices de la Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo de 24 
de febrero, con la finalidad de establecer normas comunes relativas 
al seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los productos 
del delito, que constituye un objetivo prioritario para conseguir una 
eficaz lucha contra la delincuencia organizada.

Así, la nueva regulación general del comiso sigue recogida en el 
artículo 127 del Código Penal, cuyas normas ubicadas en el Libro I 
del Código Penal, son también de aplicación a los supuestos de comiso 
previsto en la parte especial del citado texto legal (arts. 319, 374, 385 
bis y 431) y en las Leyes especiales (art. 5 de la Ley Orgánica 12/1995, 
de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando), sin perjuicio de 
la aplicación preferente de estas normas por razón de la especialidad 
si existe contradicción entre unas y otras. 

2.3 El denominado comiso ampliado. Su incorporación al orde-
namiento jurídico español

Las dificultades probatorias acerca de la vinculación con la activi-
dad criminal de los bienes y efectos pertenecientes a quienes son con-
denados por actividades delictivas cometidas en el seno de 
organizaciones criminales preocupa desde hace décadas a la Comuni-
dad Internacional, conscientes de que ello puede constituir un serio 
obstáculo para la incautación de los efectos y las ganancias derivadas 
del hecho criminal y en definitiva para el estrangulamiento de las acti-
vidades de dichas organizaciones. Así, el artículo 5.7 de la Conven-
ción de Viena de 1988, ya sugería a los Estados la posibilidad de 
invertir la carga de la prueba respecto del origen lícito de los bienes 
susceptibles de decomiso, en la medida en que ello fuera compatible 
con los principios informadores de los derechos internos y en igual 
sentido el artículo 12.7 de la antes citada Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el 
artículo 31 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup-
ción de diciembre de 2003, hecha en Mérida (México), contemplaban 
la posibilidad de que los Estados parte, pudieran exigir del delincuente 
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la demostración del origen lícito del presunto producto del delito o de 
otros bienes expuestos a decomiso en la medida en que ello fuera con-
forme con los principios de su normativa interna y con la índole de los 
respectivos procedimientos judiciales.

En el ámbito europeo, la Recomendación 19 del Plan de 
Acción 2000, denominado «Prevención y control de la delincuencia 
organizada-Estrategia de la Unión Europea para el comienzo del 
nuevo milenio» planteaba también la conveniencia de estudiar y pro-
mover instrumentos que, con el debido respeto a los principios jurídi-
cos fundamentales, introdujeran la posibilidad de mitigar la carga de 
la prueba, en el ámbito penal, civil o fiscal, según los casos, en lo que 
se refiere al origen del patrimonio de una persona condenada por 
infracciones relacionadas con delincuencia organizada.

De acuerdo con las indicadas directrices internacionales y en cum-
plimiento de los compromisos derivados de la pertenencia de España 
a la Unión Europea, mediante Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, se 
ha realizado la transposición de la Decisión Marco 2005/212/JAI del 
Consejo, de 24 de febrero, relativa al decomiso de productos, instru-
mentos y bienes relacionados con el delito, a través de la cual se incor-
pora a nuestro ordenamiento jurídico el denominado comiso ampliado, 
y encomienda a los jueces y tribunales que acuerden esta medida res-
pecto de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de 
actividades delictivas cometidas en el marco de organizaciones o gru-
pos criminales, o bien cuando se trate de delitos de terrorismo, tal y 
como se prevé en la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, sobre 
la lucha contra el terrorismo. Para facilitar la aplicación del comiso 
ampliado, se establece la presunción de considerar que proceden de 
actividades delictivas aquellos patrimonios cuyo valor sea despropor-
cionado con respecto a los ingresos legales de todas y cada una de las 
personas condenadas por delitos cometidos en el seno de la organiza-
ción o grupo criminal o delito de terrorismo.

La citada Decisión Marco 2005/212/JAI establece en su artí-
culo 3.2 que cada Estado miembro tomará las medidas necesarias para 
que se pueda proceder al decomiso cuando (…) se tenga constancia 
de que el valor de la propiedad es desproporcionado con respecto a 
los ingresos legales de la persona condenada y un órgano judicial 
nacional, basándose en hechos concretos, esté plenamente conven-
cido de que los bienes en cuestión provienen de la actividad delictiva 
de la persona condenada. Como se ha indicado, transponiendo esta 
Decisión Marco, la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha añadido 
un segundo párrafo en el apartado primero del artículo 127 del 
siguiente tenor:
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El Juez o Tribunal deberá ampliar el decomiso a los efectos, bie-
nes, instrumentos y ganancias procedentes de actividades delictivas 
cometidas en el marco de una organización o grupo criminal o terro-
rista, o de un delito de terrorismo. A estos efectos se entenderá que 
proviene de la actividad delictiva el patrimonio de todas y cada una 
de las personas condenadas por delitos cometidos en el seno de la 
organización o grupo criminal o terrorista o por un delito de terro-
rismo cuyo valor sea desproporcionado con respecto a los ingresos 
obtenidos legalmente por cada una de dichas personas.

Esta reforma también se hace eco de la doctrina de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo, la cual venía propugnando una interpre-
tación de la institución del comiso que permitía su aplicación aun 
cuando no pudiera acreditarse la vinculación concreta de los bienes 
incautados con un hecho ilícito determinado, sino simplemente su 
procedencia de la actividad delictiva. Al respecto, el Pleno de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, en fecha 5 de octubre de 1998, a pro-
pósito de los delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales, 
acordó considerar que el comiso de las ganancias a que se refiere el 
artículo 374 del Código Penal debe extenderse a las ganancias de 
operaciones anteriores a la concreta operación descubierta y enjui-
ciada, siempre que se tenga por probada dicha procedencia y se res-
pete en todo caso, el principio acusatorio.

En virtud de esta nueva regulación, en los expresados supuestos de 
comiso ampliado –efectos, bienes, instrumentos y ganancias proce-
dentes de actividades delictivas cometidas en el marco de una organi-
zación o grupo criminal o terrorista, o de un delito de terrorismo–, no 
será necesaria la prueba de la relación de causa-efecto o, en otras pala-
bras, de vinculación concreta entre el delito que la sentencia declara 
probado y los bienes cuyo comiso se decreta, pero sí será necesario 
probar y que así se aprecie en la sentencia, que el sujeto viene reali-
zando actividades ilícitas en el marco de una organización criminal, 
grupo criminal o terrorista o que ha realizado un delito de terrorismo 
y que el valor de los bienes incautados resulta desproporcionado en 
relación con los ingresos que haya podido obtener legalmente la per-
sona enjuiciada.

A partir de dichos presupuestos, el legislador establece una pre-
sunción iuris tantum acerca del origen de dicho patrimonio, suscepti-
ble en todo caso de ser enervada, mediante prueba en contrario  
que  acredite o justifique el origen lícito del patrimonio cuestionado, o 
al menos que no procede de actividades criminales llevadas a cabo en 
el marco de una organización, grupo criminal o terrorista o derivadas 
de la realización de un delito de terrorismo.
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2.4 La vigencia del principio de presunción de inocencia en la 
vinculación de determinados patrimonios a la actividad 
delictiva

La incorporación de la presunción legal, plasmada en el inciso final 
del trascrito segundo párrafo del apartado primero del artículo 127 
Código Penal no afecta en si misma al derecho fundamental a la pre-
sunción de inocencia. En realidad se trata de una presunción que no 
incide ni en el núcleo de la acción delictiva objeto de enjuiciamiento ni 
en la imputación de dicha acción a persona concreta y determinada. Tal 
y como aparece configurada, opera respecto de personas condenadas 
en un proceso penal tramitado con todas las garantías y en el que el 
imputado ha tenido  la posibilidad de ejercer debidamente su derecho a 
defenderse de las acusaciones formuladas contra él; sus consecuencias, 
por tanto, son exclusivamente de carácter patrimonial y económico, 
derivadas en todo caso de la acreditación de la comisión de actividades 
ilícitas relacionadas con el crimen organizado.

En el expresado sentido se pronuncian las SSTC número 219 
y 220/2006, de 3 de julio, precisándose en ambas de forma idéntica 
que la fundamentación con la que los órganos de la jurisdicción ordi-
naria justifican el comiso de los bienes no está referida al principio de 
presunción de inocencia, puesto que este derecho implica que nadie 
pueda ser declarado penalmente responsable de un delito sin pruebas 
de cargo válidas, que han de estar referidas a los elementos esencia-
les del delito y han de ser valoradas por los Tribunales con someti-
miento a las reglas de la lógica y la experiencia (…). La presunción 
de inocencia opera «como el derecho del acusado a no sufrir una 
condena a menos que la culpabilidad haya quedado establecida más 
allá de toda duda razonable» (SSTC 81/1998, de 2 de abril, FJ 3; 
124/2001, de 4 de junio, FJ 9; 17/2002, de 28 de enero, FJ 2). Una 
vez constatada la existencia de pruebas a partir de las cuales los 
órganos judiciales consideran razonadamente acreditada la culpabi-
lidad del acusado, ya no está en cuestión el derecho a la presunción 
de inocencia.

En los demás supuestos regulados en el artículo 127 sigue mante-
niéndose la necesidad de probar la relación entre el bien objeto de 
comiso y la infracción enjuiciada, si bien este criterio ha de conside-
rarse matizado en virtud de la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
que, siguiendo el acuerdo adoptado en el citado Pleno de 5 de octubre 
de 1998, no exige que se acredite que todos y cada uno de los bienes 
que resulten objeto de comiso proceden directamente de los concretos 
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hechos enjuiciados, bastando a dichos efectos que se pruebe su proce-
dencia de la actividad delictiva.

Por tanto, la prueba relativa a la procedencia de los bienes ha de 
versar de forma genérica sobre la actividad desarrollada por el conde-
nado (o titular del bien decomisado) con anterioridad a su detención o 
a la operación criminal detectada. Prueba indiciaria que, siguiendo la 
doctrina expresada en la STS número 450/2007, 30 de mayo, podrá 
consistir en las investigaciones policiales sobre que el acusado venia 
dedicándose desde hacia tiempo a la actividad por la que en fin fue 
condenado, en que el bien cuyo comiso se intenta haya sido adquirido 
durante ese período de tiempo en que el condenado se venía dedi-
cando, en términos de sospecha racional, a la actividad delictiva en 
cuestión; en que el bien a decomisar no haya tenido una financiación 
licita y acreditada, o, lo que es lo mismo, la inexistencia de patrimo-
nio, ventas, negocios o actividades económicas capaces de justificar 
el incremento patrimonial producido, etc. Probados estos datos indi-
ciarios y puestos en relación unos con otros, podrá entenderse acredi-
tada la procedencia ilícita del bien hallado en poder del condenado, 
aunque no procede propiamente de la operación descubierta y por la 
que se le condena, pudiendo, en consecuencia ser objeto de comiso 
como ganancia procedente del delito. Sentados estos hechos conclu-
yentes, puede deducirse como conclusión razonable, y en absoluto 
arbitraria o caprichosa, que los bienes que han ingresado en el patri-
monio del afectado (o del tercero interpuesto) proceden directa o 
indirectamente del delito y, por lo tanto, deberán ser decomisados, a 
no ser que el interesado enervara esa prueba de presunciones, pre-
sentando en su descargo pruebas acreditativas de la legitimidad de su 
adquisición o posesión.

Obviamente, estas cuestiones habrán de ser objeto de debate en el 
enjuiciamiento, para lo cual deberá contarse con la expresa solicitud 
por parte de los Sres. Fiscales, siendo también preciso que se motive 
en la Sentencia la decisión al respecto (STS número 1061/2002, de 6 
de junio, que hace referencia a las número 1178/2000, de 30 de junio, 
y número 328/2001, de 6 de marzo).

3. EXTENSIÓN DEL COMISO

3.1 La identificación de los bienes y objetos decomisables

El artículo 127 establece que serán decomisados –con la salvedad 
de que pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable del delito 
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que los haya adquirido legalmente– los efectos, los bienes o ganancias 
cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido expe-
rimentar, que provengan de la infracción penal, así como los medios o 
instrumentos con los que la misma se haya preparado o ejecutado.

En realidad dicha disposición regula, bajo la misma denomina-
ción, dos instrumentos con diferente finalidad: por un lado, a través 
del comiso de los efectos, medios o instrumentos, se pretende evitar el 
potencial o evidente peligro de los mismos, o que vuelvan a ser utili-
zados para la comisión de nuevas infracciones; en cambio, cuando lo 
que se decomisa son los beneficios o ganancias, se persigue evitar la 
existencia de patrimonios de procedencia ilícita y, sobre todo, que los 
mismos puedan servir para financiar nuevas actividades delictivas.

Aunque algunos sistemas jurídicos regulan de forma distinta el 
comiso, según se trate de efectos e instrumentos o de ganancias, el 
ordenamiento jurídico español, al igual que la normativa supranacio-
nal, ha optado por su regulación unitaria; no obstante, en virtud de la 
diversa naturaleza de los efectos o bienes sobre los que recae, una vez 
que se proceda a su incautación a resultas del correspondiente proce-
dimiento penal, su tratamiento dependerá de las características de los 
mismos, para lo cual los Sres. Fiscales se guiarán por las pautas que se 
establecen en el apartado 7.2 de la presente Instrucción.

En todo caso, las solicitudes de comiso formuladas por los Sres. 
Fiscales se extenderán a todos los efectos, medios, instrumentos, 
bienes y ganancias provenientes del delito o falta, incautados en el 
curso de la tramitación del correspondiente procedimiento penal. 
Dichas peticiones, particularmente las formuladas en los escritos de 
acusación o calificación, deberán contener además de la narración de 
los hechos constitutivos de la correspondiente infracción penal, la 
identificación de los efectos, medios, bienes o ganancias a que se 
extiende la solicitud, así como la especificación de las circunstancias 
fácticas de las que resulte su vinculación con la infracción penal, ya 
sea por que han servido para su preparación, ejecución o bien porque 
proceden de la misma, indicando, en su caso, las transformación pre-
cedentes.

La expresión transformaciones que hubieren podido experimen-
tar, no debe entenderse sólo en un sentido exclusivamente fáctico o 
descriptivo, sino también jurídico, lo que permitirá decomisar los bie-
nes en que se hayan invertido las ganancias procedentes del delito 
(comiso por subrogación), con independencia de que de tal transfor-
mación jurídica se puedan deducir los elementos suficientes para el 
enjuiciamiento de tal conducta como delito de blanqueo, toda vez que 
a tenor de la nueva redacción del artículo 301 del Código Penal, se 
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tipifica expresamente el denominado «autoblanqueo», es decir, 
cuando las conductas de adquirir, poseer, utilizar, convertir o transmi-
tir bienes, sabiendo que éstos tienen su origen en una actividad delic-
tiva, o realizar cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilícito, se realizan por la misma persona que ha participado en delito 
precedente, cuyas ganancias se introducen mediante dicha actividad 
en el circuito económico legal. 

Para hacer posible el cumplimiento del comiso de valor equiva-
lente, los Sres. Fiscales procurarán que en el curso de la tramitación 
del procedimiento penal se cuantifique el valor de los medios o ins-
trumentos con los que se haya preparado o ejecutado el delito, así 
como el producto y ganancias derivadas de la actividad criminal, de 
forma que cuando no sea posible proceder a su incautación por pér-
dida, desaparición o irreivindicabilidad, se proceda por sustitución de 
los mismos (por valor equivalente) al decomiso de otros bienes de 
origen lícito del responsable.

En los procedimientos relativos a delincuencia organizada o terro-
rismo, durante la fase de instrucción los Sres. Fiscales deberán solici-
tar que los correspondientes organismos oficiales y la Policía Judicial 
emitan informe sobre la totalidad del patrimonio de los imputados, así 
como que se practiquen las valoraciones periciales correspondientes 
en los supuestos en que se deduzcan indicios de desproporción en 
relación con los ingresos legales de aquellos. Estas funciones podrán 
ser encomendadas a las Oficinas de Recuperación de Activos previstas 
en el artículo 367 septies LECrim. En los escritos de acusación o cali-
ficación formulados por los Sres. Fiscales en estos procedimientos se 
deberá formular la petición procedente respecto del comiso ampliado, 
identificando, en todo caso, los bienes a decomisar.

Igualmente dichas peticiones deberán hacer referencia a la verda-
dera titularidad de los bienes o, en su caso, a las circunstancias por las 
que la misma se estima ficticia.

3.2 Bienes decomisados en poder de terceras personas. La inter-
vención de éstas en el proceso penal

A tenor de lo dispuesto en el último inciso del artículo 127.1 del 
Código Penal, no procede el comiso cuando los bienes «pertenezcan a 
un tercero de buena fe no responsable del delito que los haya adqui-
rido legalmente». El comiso no siempre recaerá sobre bienes propie-
dad de quien ha cometido la infracción penal, sino que puede alcanzar 
a terceros en los supuestos en que el ordenamiento jurídico considera 
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que la adquisición realizada por los mismos no ha de ser protegida. 
Para que dicha protección sea efectiva, precisa de la concurrencia de 
cuatro requisitos: 1.º que los bienes pertenezcan a un tercero; 
2.º que la titularidad sea ostentada de buena fe; 3.º que la adquisi-
ción se haya realizado legalmente; y 4.º que el titular de los bienes 
no sea responsable del delito.

Este planteamiento acerca de la protección de terceros es concor-
dante con lo previsto en el artículo 122 del Código Penal en relación a 
la responsabilidad civil del participe a título lucrativo, así como con el 
principio plasmado en diferentes normas del derecho privado, entre 
ellas los artículos 638 del Código Civil, artículo 85 del Código de 
Comercio y el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, a cuyo tenor no se 
protege la propiedad de las adquisiciones a título gratuito o lucrativo 
frente a la acción reivindicatoria y, por tanto, no se genera ope legis la 
adquisición del derecho de propiedad.

La interpretación sistemática de estas disposiciones, en relación con 
el artículo 3.3 de la citada Decisión Marco 2005/212/JAI, en los casos 
de bienes en poder de un tercero, permite distinguir varios supuestos:

1. Si se trata de un adquirente de buena fe a título lucrativo, 
podrá acordarse el comiso, pero deberá llamársele al proceso, en con-
cepto de tercero civilmente responsable, como ya indicaba la Circu-
lar 2/2005, lo que implica que se le haya permitido ejercitar la defensa 
de sus intereses, pudiendo utilizarse a dichos efectos los trámites pre-
vistos en los artículos 615 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Si se evidencia que es un adquirente de buena fe a título one-
roso, no podrá decomisarse el bien, tal y como establece el último 
inciso del artículo 127.1 del Código Penal y, en consecuencia, esta 
circunstancia permitirá la apertura del llamado comiso por valor equi-
valente previsto en el artículo 127.3 del Código Penal, respecto de 
otros bienes de los acusados.

2. Finalmente, la titularidad de los bienes que puedan ser objeto 
del comiso puede haberse adquirido con conocimiento de su ilícita 
procedencia y, en tal caso, la investigación criminal debe encaminarse 
también a esclarecer tal extremo desde la perspectiva del delito de 
receptación, blanqueo, o, en su caso, como posibles supuestos de par-
ticipación criminal en el hecho delictivo de que se trate, sin perjuicio 
también de la posibilidad de participación a título lucrativo de los 
efectos del delito. Estas circunstancias podrán acreditarse mediante 
prueba indiciaria, construida con elementos como las relaciones 
preexistentes entre transmitente y adquirente, la adecuación del precio 
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al valor del bien, la efectividad del pago o la procedencia del dinero 
utilizado para el pago, entre otros.

Dado que la Ley de Enjuiciamiento Criminal no regula expresa-
mente la posición procesal de los terceros titulares de bienes que pue-
den ser objeto de comiso, la STS número 56/1997, de 20 de enero, 
estableció una serie de pautas a seguir para evitar la indefensión cons-
titucionalmente proscrita cuando se investiguen delitos en los que sea 
previsible la medida del comiso, indicando que el Juez Instructor 
deberá proceder, en primer término, a ordenar el depósito de los efec-
tos e instrumentos del delito, como medida cautelar encaminada a 
asegurar la efectividad de la resolución que, en definitiva, pueda 
tomarse en la sentencia penal sobre los mismos. Tal depósito (…) 
deberá notificarse a los interesados, que serán oídos sobre el particu-
lar –dado que el comiso no podrá afectar a los terceros no responsa-
bles del delito, a los que pertenezcan los bienes por haberlos adquirido 
legalmente de buena fe-.

Y, desde ese momento, dichos terceros podrán intervenir en el 
proceso, nombrando Letrado y Procurador, si preciso fuere, para 
proponer los medios de defensa de sus derechos e intervenir en las 
diligencias acordadas al respecto, tanto a su instancia como a ins-
tancia de las demás partes personadas en la causa –normalmente 
las acusadoras–; llegando su intervención, lógicamente, a la formu-
lación de calificaciones provisionales o escrito de defensa, con la 
pertinente proposición de pruebas –bien que limitadas a la defensa 
exclusiva de sus derechos–. A falta de una concreta previsión legal 
sobre el particular, y por razón de analogía, podrían aplicarse, en lo 
procedente, las normas previstas en los artículos 615 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal para los supuestos de «responsa-
bilidad civil de terceras personas», formando «pieza separada», 
interpretadas aquéllas de conformidad con los preceptos y princi-
pios constitucionales (art. 5.1 LOPJ). Por su parte, los Tribunales 
de instancia podrían acordar, en su caso y por razones de analogía 
también, la suspensión del Juicio Oral y la práctica de la pertinente 
instrucción suplementaria, para subsanar las posibles deficiencias 
advertidas en la fase de instrucción, que afecten a la materia exami-
nada (v. artículo 746.6.º LECrim).

Con el objeto de hacer frente a situaciones fraudulentas consisten-
tes en la utilización de titularidades aparentes, en el ámbito de los deli-
tos de tráfico de drogas el legislador ha adoptado la doctrina denominada 
«levantamiento del velo» y en consecuencia establece en el ar-
tículo 374.3 del Código Penal que los jueces y tribunales que conozcan 
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de la causa podrán declarar la nulidad de los actos o negocios jurídi-
cos en virtud de los cuales se hayan transmitido, gravado o modificado 
la titularidad real o derechos relativos a los bienes y efectos. 

Por lo que se refiere a otras actividades delictivas, el ordenamiento 
jurídico español dispone de suficientes elementos normativos para 
hacer frente a dichas situaciones de utilización de testaferros, mediante 
la aplicación de lo dispuesto en los artículos 6.3 y 1.305 y concordan-
tes del Código Civil, que permiten la declaración de nulidad de los 
actos o negocios realizados con terceros que no hayan obrado de 
buena fe; pronunciamiento que entraría dentro de las competencias de 
los órganos jurisdiccionales penales, con las consecuencias que de 
ello se derivan en cuanto al destino final de los bienes y efectos afec-
tados por dicha declaración de nulidad.

Como complemento de lo anterior y en relación a los bienes ins-
critos a nombre de terceros, el último párrafo del artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria establece que en los procedimientos criminales podrá 
tomarse anotación de embargo preventivo o de prohibición de dispo-
ner de los bienes, como medida cautelar, cuando a juicio del Juez o 
Tribunal existan indicios racionales de que el verdadero titular de los 
mismos es el imputado, haciéndolo constar así en el mandamiento.

3.3 El principio de proporcionalidad en el comiso

La decisión del legislador de apartar el comiso del catálogo y cla-
sificación de las penas pasando a configurarse como una de las deno-
minadas consecuencias accesorias, podría interpretarse en el sentido 
de que al comiso ya no le es aplicable el principio de proporcionali-
dad, predicable de toda sanción penal, y por tanto puede aplicarse 
cualquiera que sea el valor de los bienes o efectos con los que se haya 
ejecutado o preparado el delito o estén relacionados con el mismo en 
los términos antes expuestos. Sin embargo, el artículo 128 del Código 
Penal introduce una cláusula de ponderación al establecer que cuando 
los referidos efectos o instrumentos a decomisar sean de lícito comer-
cio y su valor no guarde proporción con la naturaleza o gravedad de 
la infracción penal, o se hayan satisfecho completamente las respon-
sabilidades civiles, podrá el Juez o Tribunal no decretar el decomiso, 
o decretarlo parcialmente; disposición que está en concordancia con 
el artículo 5.1.c) de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
Represión del Contrabando, al excluir del comiso los medios de trans-
porte que pertenezcan a un tercero que no haya tenido participación en 
el delito si el Juez o el Tribunal competente estiman que el comiso 
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resulta desproporcionado en atención al valor del medio de transporte 
objeto del comiso y al importe de las mercancías objeto del contra-
bando.

No obstante, hay que resaltar que el artículo 128 del Código Penal 
únicamente se refiere a los efectos e instrumentos de la infracción cri-
minal sin mencionar las ganancias, toda vez que la incautación de los 
beneficios ilícitos por elevada que sea su cuantía no queda afectada 
por la aplicación de esta cláusula de proporcionalidad. Por tanto, los 
Sres. Fiscales únicamente cuando formulen peticiones de comiso res-
pecto de efectos e instrumentos, ponderarán que las mismas se ajusten 
al principio de proporcionalidad, pues aunque dicha decisión judicial 
tiene carácter potestativo, en virtud del principio acusatorio la peti-
ción del Ministerio Fiscal puede ser determinante al respecto. Las 
ganancias procedentes de la infracción criminal deberán ser decomi-
sadas cualquiera que sea su cuantía.

4. Las Oficinas de Recuperación de Activos

En la actualidad, las fronteras prácticamente han desaparecido en 
las relaciones entre las personas y los grupos sociales. Hoy las nuevas 
tecnologías permiten realizar mediante transacciones electrónicas la 
transferencia inmediata de bienes entre personas o entidades situadas 
en diferentes Estados. Esta situación que hace posible la fluidez de las 
transacciones financieras, también permite que los bienes susceptibles 
de decomiso se desplacen sin dificultad a un Estado distinto de aquel 
en que se cometió la actividad delictiva o, en todo caso, a un Estado 
diferente de aquel en el que se tramita el correspondiente proceso 
penal.

Para hacer posible la efectividad del comiso, se vuelve a eviden-
ciar que una mayor agilidad de la cooperación entre las autoridades de 
los Estados es un instrumento imprescindible. En el marco de la Unión 
Europea, ya en el conocido como Programa de La Haya, aprobado en 
noviembre de 2004, se abogaba por que se reforzaran los instrumentos 
para hacer frente a los aspectos económicos de la delincuencia organi-
zada, concretamente mediante el fomento de la creación en los Esta-
dos miembros de la Unión Europea de unidades de inteligencia 
especializadas en activos delictivos. 

En desarrollo del citado Programa se adoptó la Decisión 2007/845/
JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre la cooperación 
entre los Organismos de Recuperación de Activos de los Estados 
miembros en el ámbito de la localización e identificación de produc-
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tos del delito o de otros bienes relacionados con el delito, en la que se 
resalta la necesidad de establecer una estrecha cooperación entre las 
respectivas autoridades de los Estados miembros con competencias en 
el seguimiento de los productos ilegales y otros bienes que puedan ser 
objeto de decomiso, así como establecer disposiciones que permitan 
una comunicación directa entre dichas autoridades.

La misma línea se ha seguido por el llamado Programa de Esto-
colmo, aprobado en diciembre 2009 bajo Presidencia sueca, en el que 
expresamente se recoge que el Consejo Europeo insta a los Estados 
miembros y, en su caso, a la Comisión a aumentar la capacidad para 
investigaciones financieras y combinar todos los instrumentos dispo-
nibles en Derecho fiscal, civil y penal, constatando que la confisca-
ción de las ganancias ilícitas debería ser más eficaz, y tendría que 
reforzarse la cooperación entre los organismos de recuperación de 
activos, con vistas a determinar las ganancias ilícitas de forma más 
eficaz y confiscarlas.

En el Plan de Acción para desarrollar el mencionado programa, 
aprobado en 2010 bajo Presidencia española, no sólo se prevé la publi-
cación de un informe de la Comisión sobre la antes mencionada Deci-
sión 2007/845/JAI, sino que la Comisión queda emplazada para 
elaborar una propuesta sobre un nuevo marco jurídico para la recupe-
ración de activos, prevista para 2011.

Por último, valga citar la Comunicación de la Comisión –COM 
(2010) 673 final– de 22 de noviembre de 2010, titulada «La Estrategia 
de Seguridad Interior de la UE en acción: cinco medidas para una 
Europa más segura» en la que se recuerda la obligación adquirida en 
la ya citada Decisión de 2007 por los Estados miembros de «crear 
organismos de recuperación de activos equipados con los medios 
necesarios y dotados de las facultades, la formación y la capacidad 
de intercambiar información». Asimismo, la Comisión anuncia para 
el año 2013 «la elaboración de indicadores comunes que servirán a 
los Estados miembros para evaluar el funcionamiento de dichos orga-
nismos». Recuerda además la Comisión que en 2014 los Estados 
miembros «deberán haber adoptado las medidas institucionales 
necesarias mediante, por ejemplo, la creación de organismos de ges-
tión de activos que garanticen que los activos inmovilizados no pier-
dan valor antes de su eventual decomiso», así como que en 2013 la 
Comisión impartirá directrices sobre las mejores prácticas para preve-
nir que organizaciones o grupos delictivos readquieran los activos 
decomisados.

El artículo 1 de la citada Decisión Marco 2007/845/JAI del Con-
sejo, establece que cada Estado miembro designará como mínimo un 
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organismo nacional de recuperación de activos, los cuales facilitaran 
el seguimiento y la identificación de productos de actividades delicti-
vas y otros bienes relacionados con delitos, es decir, el intercambio de 
información estratégica para recuperar activos procedentes de delitos. 
España ha designado a estos efectos al Centro de Inteligencia contra el 
Crimen Organizado (CICO), integrado en el organigrama del Ministe-
rio del Interior, y a la Fiscalía Especial Antidroga.

También s e establece que los Estados miembros deberán asegu-
rarse de que sus organismos de recuperación de activos cooperen entre 
sí, intercambiando información con rapidez, tanto de manera espontá-
nea como a petición de cualquiera de ellos. Estos intercambios de 
información deben seguir los procedimientos establecidos en la Deci-
sión Marco 2006/960/JAI sobre la simplificación del intercambio de 
información e inteligencia entre servicios de seguridad de los Estados 
miembros.

En definitiva, e l objeto de las Oficinas de Recuperación de Activos 
es triple: en primer lugar, han de ser un instrumento para la localiza-
ción de patrimonios relacionados con la actividad criminal; en segundo 
lugar, tienen que contar con los medios técnicos y jurídicos precisos 
para la gestión y realización de los bienes incautados; y en tercero y 
principalmente, deberán constituir el cauce adecuado para el fluido 
intercambio de información con las Oficinas similares de cada Estado, 
de forma que se facilite la localización e incautación de activos de 
forma inmediata cualquiera que sea el lugar donde los infractores los 
hayan situado.

En el ámbito internacional existen diferentes modelos de Oficina 
de Recuperación de Activos, también denominadas AROs (del inglés 
Asset Recovery Offices), cuyas estructuras varían, unas tienen carác-
ter exclusivamente policial, otras están integradas por diversos orga-
nismos administrativos e incluso algunas tienen el carácter de «agencia 
interdisciplinaria» u «organismo multiagencia» con intervención 
incluso de entidades de carácter privado.

La creación de la Oficina de Recuperación de Activos española se 
ha realizado en virtud de lo dispuesto en el apartado tres de la disposi-
ción final primera de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, de modi-
ficación del Código Penal, que introduce un nuevo artículo 367 septies 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a cuyo tenor:

El Juez o Tribunal, a instancia del Ministerio Fiscal, podrá enco-
mendar la localización, conservación, administración y realización 
de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de acti-
vidades delictivas cometidas en el marco de una organización crimi-
nal a una Oficina de Recuperación de Activos.
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Dicha Oficina tendrá la consideración de Policía Judicial, y su 
organización y funcionamiento, así como sus facultades para desem-
peñar por sí o con la colaboración de otras entidades o personas las 
funciones de conservación, administración y realización menciona-
das en el párrafo anterior, se regularán reglamentariamente.

Asimismo, la autoridad judicial podrá acordar que, con las debi-
das garantías para su conservación y mientras se sustancia el proce-
dimiento, el objeto del decomiso, si fuese de lícito comercio, pueda 
ser utilizado provisionalmente por la Oficina de Recuperación de 
Activos o, a través de ella, por cualquier otra unidad de la Policía 
Judicial encargada de la represión de la criminalidad organizada.

El producto de la realización de los efectos, bienes, instrumentos y 
ganancias a los que se refiere este apartado podrá asignarse total o 
parcialmente de manera definitiva, en los términos y por el procedi-
miento que reglamentariamente se establezcan, a la Oficina de Recu-
peración de Activos y a los órganos del Ministerio Fiscal encargados 
de la represión de las actividades de las organizaciones criminales.

El Plan Nacional sobre Drogas actuará como oficina de recupera-
ción de activos en el ámbito de su competencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Ley, en el Código Penal y en las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias que lo regulan.

El legislador español ha concebido dicha Oficina como un instru-
mento auxiliar de la Administración de Justicia, orientado a hacer ver-
daderamente efectiva la actuación de ésta en los tres indicados 
ámbitos: investigación, gestión de los bienes incautados y coopera-
ción judicial internacional. La Oficina española únicamente actuará 
en virtud de requerimiento judicial, el cual habrá de ser promovido en 
todo caso y necesariamente por el Misterio Fiscal. Así se establece en 
los dos primeros párrafos del citado artículo 367 septies al disponer 
que el Juez o Tribunal, a instancia del Ministerio Fiscal, podrá enco-
mendar la localización, conservación, administración y realización 
de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de acti-
vidades delictivas cometidas en el marco de una organización crimi-
nal a una Oficina de Recuperación de Activos.

En relación con la gestión de los bienes incautados, el párrafo ter-
cero del nuevo artículo 367 septies generaliza la posibilidad de uso de 
los bienes intervenidos o decomisados por parte de la Policía Judicial, 
particularidad hasta ahora referida en exclusiva a los procedentes del 
tráfico de drogas y blanqueo de capitales relacionado con dicha activi-
dad, a todas las tareas de investigación que le competen, pero con la 
limitación de que deberán estar referidas a la criminalidad organizada. 
El uso de los objetos intervenidos se limita temporalmente a la dura-
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ción del procedimiento, requiriendo previa autorización judicial y que 
se garantice su conservación. Dicha utilización se atribuye a la Ofi-
cina de Recuperación de Activos o, a través de ella, a cualquier otra 
unidad de la Policía Judicial encargada de la represión de la criminali-
dad organizada.

Esta disposición asigna nuevas e importantes funciones en materia 
de lucha contra la criminalidad organizada al Ministerio Fiscal, enco-
mendando a dicha Institución la iniciativa de instar del Juez o Tribunal 
competente que encomiende a la Oficina de Recuperación de Activos 
la localización, conservación, administración y realización de los 
efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de actividades 
delictivas cometidas en dicho ámbito.

Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de dicha disposición en 
relación con la organización y funcionamiento de la Oficina de Recu-
peración de Activos, hay que significar que en materia de delitos relati-
vos al tráfico de drogas y conexos, cometidos por organizaciones, en la 
actualidad la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, en virtud de los dispuesto en el artículo 12.2.o) del Real 
Decreto 1258/2010, de 8 de octubre, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Política Social, tiene 
la función de colaborar con los órganos judiciales competentes en la 
enajenación anticipada de los bienes de lícito comercio aprehendidos 
o incautados por la comisión de cualquiera de los delitos referidos en 
el artículo 1 de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula el 
Fondo de los bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros 
delitos relacionados. Además, el último párrafo del artículo 367 septies 
LECrim, introducido mediante la Disposición final primera de la Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, establece que dicho organismo 
actuará como oficina de recuperación de activos en el ámbito de su com-
petencia, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, en el Código Penal y 
en las demás disposiciones legales y reglamentarias que lo regulan.

Por tanto, a partir de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio, los Sres. Fiscales con funciones en materia tráfico de 
drogas adecuarán su actuación al contenido de lo dispuesto en el ar-
tículo 367 septies LECrim, ponderando la dotación de medios con los 
que a estos efectos se vaya proveyendo a la Delegación del Gobierno 
para el Plan Nacional sobre Drogas como Oficina de Recuperación de 
Activos y en la medida que se hayan desarrollado reglamentariamente 
sus competencias, instarán de los órganos jurisdiccionales, cuando sea 
procedente, que resuelvan encomendar la conservación, administra-
ción y realización de los bienes, instrumentos y ganancias procedente 
de actividades delictivas de tráfico de drogas o blanqueo de capitales 
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procedentes de dicho delito, cometidas en el marco de una organiza-
ción criminal, a dicha Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas. 

5. Destino de los bienes decomisados

La modificación efectuada en el artículo 127 del Código Penal por 
la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, traslada intacta al punto 
quinto la redacción que tenía dicha disposición en el punto cuatro 
antes de la reforma, estableciendo que los bienes que se decomisan se 
venderán, si son de lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir 
las responsabilidades civiles del penado si la Ley no previera otra 
cosa, y, si no lo son, se les dará el destino que se disponga reglamen-
tariamente y, en su defecto, se inutilizarán.

Esta disposición, inspirada en la protección de las víctimas, podría 
interpretarse en el sentido de que en determinados supuestos el autor 
de la infracción penal resulte beneficiado de la venta de los bienes 
decomisados, cuando los mismos se empleen para resarcir a las vícti-
mas del delito, lo que liberará a aquél de indemnizarles con cargo a su 
patrimonio de origen lícito. Sin embargo, el tenor de dicho precepto 
no obsta para la aplicación de la normativa relativa a la responsabili-
dad civil «ex delicto» contenida en el artículo 116 y siguientes del 
Código Penal; por lo cual, cuando se produzcan estas situaciones, los 
Sres. Fiscales estarán especialmente vigilantes de su cumplimiento en 
los términos expresados en el apartado 1.1 de la presente Circular, 
realizando todas las diligencias indicadas para evitar que las responsa-
bilidades civiles sean satisfechas con fondos procedentes de la activi-
dad criminal, siempre que sea posible hacerla efectiva con los bienes 
del/los responsable/s civil/es, y, por tanto, solamente cuando éstos no 
sean bastantes, se podrá aplicar el producto de los bienes decomisados 
al pago de dichas responsabilidades civiles.

Esta cuestión no se produce en los delitos relativos al tráfico de 
drogas, toda vez que el artículo 374.4 del Código Penal dispone que 
los bienes, medios, instrumentos y ganancias definitivamente decomi-
sados por sentencia, que no podrán ser aplicados a la satisfacción de 
las responsabilidades civiles derivadas del delito ni de las costas pro-
cesales, serán adjudicados íntegramente al Estado. Esta adjudicación 
ha de hacerse al Fondo de bienes decomisados procedentes del tráfico 
de drogas, regulado en la Ley 17/2003 por la que se regula el Fondo 
de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados.
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Por lo que se refiere al destino de los bienes decomisados, el 
párrafo cuarto del nuevo artículo 367 septies LECrim establece que el 
producto de la realización de los efectos, bienes, instrumentos y 
ganancias (…) podrá asignarse total o parcialmente de manera defi-
nitiva, en los términos y por el procedimiento que reglamentariamente 
se establezcan, a la Oficina de Recuperación de Activos y a los órga-
nos del Ministerio Fiscal encargados de la represión de las activida-
des de las organizaciones criminales. 

En relación con esta materia, conviene recordar que la Instrucción 
de la Fiscalía General del Estado número 6/2007, aunque referida a la 
problemática planteada por la gestión y la financiación de los gastos 
que producen la conservación o la administración de los bienes incau-
tados en los procesos penales, establecía pautas de actuación en cuanto 
al destino de aquellos bienes en los que concurran las circunstancias 
de abandono expreso de su propietario, peligro para la salud o para la 
seguridad, o supongan importante disminución de su valor, indicando 
que los Sres. Fiscales debían instar su enajenación anticipada.

Por otro lado, también conviene tener presente que, mediante 
Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la Unión Europea 
de resoluciones judiciales de decomiso, se regula el procedimiento a 
través del cual se van a transmitir, por parte de las autoridades judicia-
les españolas, aquellas sentencias firmes por las que se imponga un 
decomiso, a otros Estados miembros de la Unión Europea, así como el 
modo en el que las autoridades judiciales españolas van a reconocer y 
a ejecutar tales resoluciones cuando le sean transmitidas por otro 
Estado miembro. En el artículo 24 de dicha disposición legal se regula 
la distribución de los bienes decomisados en España en virtud de las 
resoluciones que se establecen en dicha Ley, cuya aplicación deberá 
ser vigilada por los Sres. Fiscales.

6. LA INVESTIGACIÓN DEL PATRIMONIO CRIMINAL REA-
LIZADA POR EL MINISTERIO FISCAL. POSIBILIDADES 
DE ACTUACIÓN EN EL MARCO LAS DILIGENCIAS DE 
INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO FISCAL EN ESTE 
ÁMBITO

Las denominadas Diligencias de Investigación del Ministerio Fis-
cal fueron introducidas en el ordenamiento jurídico español por 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, cuyo artículo 5 establece la posibili-
dad de que el Fiscal lleve a cabo u ordene diligencias para el esclare-
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cimiento de hechos que sean denunciados ante el mismo o que 
aparezcan en los atestados.

No obstante, el hito fundamental en materia de investigación patri-
monial por el Ministerio Fiscal se produjo mediante la Ley 5/1988, 
de 24 de marzo, por la que se crea la Fiscalía Especial para la Pre-
vención y Represión del Tráfico de Drogas –en la actualidad Fiscalía 
Especial Antidroga–, introduciendo un nuevo artículo 18 bis en la 
citada Ley 50/1981, a través de cual se atribuyeron importantes fun-
ciones a dicha Fiscalía, entre ellas las mencionadas en el apartado d), 
investigar la situación económica y patrimonial, así como las opera-
ciones financieras y mercantiles de toda clase de personas respecto 
de las que existan indicios de que realizan o participan en actos de 
tráfico ilegal de drogas o de que pertenecen o auxilian a organizacio-
nes que se dedican a dicho tráfico, pudiendo requerir de las Adminis-
traciones Públicas, Entidades, sociedades y particulares las 
informaciones que estime precisas.

A su vez, la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, introdujo en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal un nuevo –en aquellas fechas– 
artículo 785 bis (en la actualidad derogado) que complementando el 
artículo 5 del EOMF instauraba nuevas vías a la actuación del Ministe-
rio Fiscal en la investigación criminal. Aquella regulación, aunque insu-
ficiente, unida a la imaginación y el esfuerzo aportado por los Sres. 
Fiscales, han servido para evidenciar la utilidad de las Diligencias de 
Investigación como fase previa a la instrucción judicial, particularmente 
en lo que se refiere a la investigación patrimonial, siendo de destacar la 
importancia de la labor desarrollada por la entonces denominada Fisca-
lía Especial para la Prevención y Represión de Tráfico Ilegal de Drogas 
en el desarrollo de estas facultades investigadoras por parte del Ministe-
rio Fiscal, que ha sido objeto de reconocimiento institucional, por su 
papel más que destacado en la formulación de propuestas legislativas 
encaminadas a la obtención de cobertura legal para una más eficaz 
investigación de los delitos relacionados con el tráfico de drogas y el 
blanqueo de capitales (Memoria FGE 2001). 

En la actualidad, el sustento legal de las Diligencias de Investiga-
ción del Ministerio Fiscal se encuentra en los artículos 773.2 LECrim 
y 5 EOMF, cuya actual redacción fue dada por Ley 38/2002, de 24 de 
octubre y por Ley 25/2007, de 9 de octubre, respectivamente; disposi-
ciones que no obstante mantienen las expresadas deficiencias de sus 
precedentes legislativos, que han sido en parte solventadas por la pro-
fusa doctrina elaborada por la Fiscalía General del Estado en los diver-
sos documentos publicados en años precedentes en relación a aspectos 
parciales de las Diligencias de Investigación, lo que unido a la expe-
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riencia práctica generada en los últimos años por el conjunto del Minis-
terio Fiscal en numerosos ámbitos, permiten impartir algunas pautas 
útiles en la utilización de estas Diligencias en la investigación de nego-
cios jurídicos, transacciones o movimientos de bienes, valores o capi-
tales, flujos económicos o activos patrimoniales, de los que se deduzcan 
indicios de estar relacionados con actividades delictivas.

Debe recordarse que existen una serie de actuaciones de carácter 
general consistentes en la emisión de mandamientos, dirigidos a enti-
dades bancarias, entidades u organismos, requiriendo información 
patrimonial, respecto de las que no existe duda sobre la posibilidad de 
que el Fiscal pueda llevarlas a efecto a los fines de la determinación 
del objeto de la investigación. Así, la STS número 986/2006, de 19 de 
junio, desestima el recurso basado en que las informaciones facilita-
das por las entidades bancarias en las Diligencias de Investigación del 
Fiscal no fueron refrendadas mediante autorización judicial, recor-
dando el Alto Tribunal que el Fiscal, en virtud de los artículos 4, 5, 
y 18 bis EOMF, puede requerir a las Administraciones Públicas, Enti-
dades, Sociedades y particulares las informaciones que estime preci-
sas en el curso de sus investigaciones, y que el artículo 11.2.d) de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, exime de la exigencia del previo consentimiento 
del interesado los casos en que la comunicación de datos tenga por 
destinatario al Ministerio Fiscal, en el ejercicio de las funciones que 
éste tiene atribuidas.

Efectivamente, aunque conforme al apartado primero del 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, los datos de carácter perso-
nal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero 
para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las fun-
ciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consenti-
miento del interesado, de acuerdo con el apartado segundo letra d) del 
mismo precepto el consentimiento exigido en el apartado anterior no 
será preciso cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por 
destinatario (…) el Ministerio Fiscal (…) en el ejercicio de las funcio-
nes que tiene atribuidas.

Es de significar que existen numerosos organismos e instituciones 
públicas y privadas a las que el Fiscal puede acudir para recabar los 
datos que precise en sus Diligencias de Investigación. Sin ánimo 
exhaustivo se puede señalar respecto a productos bancarios: la Confe-
deración Española de Cajas de Ahorro (CECA), la Asociación Espa-
ñola de la Banca (AEB); en relación con investigaciones sobre 
sociedades y empresas: la Tesorería General de la Seguridad Social o 
los Registros Mercantiles; para la investigación sobre bienes muebles: 
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el Registro de automóviles de la Dirección General de Tráfico, el 
Registro de matrículas de embarcaciones de la Dirección General de 
la Marina Mercante, el Registro de matrículas de Aeronaves de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, así como el Registro de Bienes 
Muebles; respecto de la situación de bienes inmuebles: los Registros 
de la Propiedad o la Dirección General del Catastro. Hay que destacar 
por su utilidad a estos efectos el Índice Único Informatizado Notarial, 
que recibe quincenalmente, de forma telemática, la comunicación al 
Consejo General del Notariado de todos datos sobre los documentos 
autorizados en las diversas notarias.

También hay que tener presente que la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria habilita expresamente al Fiscal para 
recabar de la Administración Tributaria los datos, informes o antece-
dentes necesarios para el desempeño de sus funciones en la investiga-
ción o persecución de delitos que no sean perseguibles únicamente a 
instancia de persona agraviada.

Es de señalar que la habilitación legal del Ministerio Fiscal para 
recabar datos sensibles incluidos en otros registros públicos, que fue 
inicialmente objeto de alguna controversia, ha sido despejada tras la 
reforma operada por Ley 24/2007, 9 de octubre, que modifica el Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, toda vez que conforme a la nueva 
redacción dada al apartado primero in fine del artículo 4, el Ministerio 
Fiscal, para el ejercicio de sus funciones, podrá (…) acceder directa-
mente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso no 
quede restringido a control judicial.

También puede acordar el Fiscal la práctica de los informes peri-
ciales que sean precisos, los cuales son un instrumento fundamental 
en la investigación patrimonial, donde suele ser frecuente la aporta-
ción de un ingente cúmulo de documentos contables sin criterio selec-
tivo alguno, habiendo indicado al respecto la STS número 1282/2000, 
de 25 de septiembre, que no constituye función del Tribunal efectuar 
una auditoría contable, analizando de un modo minucioso el conjunto 
documental obrante en el procedimiento. Por ello, la aportación de los 
informes periciales contables puede resultar muy conveniente en 
orden a la realización del análisis de dicho conjunto documental para 
hacerlo valer como prueba.

Igualmente pueden ser útiles en el ámbito de la investigación patri-
monial diligencias consistentes en reconocimientos fotográficos e ins-
pecciones oculares, que pueden ser acordadas por el Fiscal en los 
términos y con las limitaciones y garantías establecidas en la LECrim.

En relación con los delitos de blanqueo de capitales y financiación 
del terrorismo, el artículo 44 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, regula 
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las funciones de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capita-
les e Infracciones Monetarias, que es el órgano al que se atribuye la 
dirección e impulso de las actividades de prevención en la utilización 
del sistema financiero o de otros sectores de actividad económica para 
el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, siendo una 
de dichas funciones la de garantizar el más eficaz auxilio en estas 
materias a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal y a la Policía 
Judicial.

A su vez, el artículo 43 de dicha Ley instaura el denominado 
Fichero de Titularidades Financieras que se configura con las decla-
raciones que en relación con dichos activos deben realizar las entida-
des de crédito al Servicio Ejecutivo de la expresada Comisión, 
respecto de los datos identificativos de los titulares, representantes o 
autorizados, así como de cualesquiera otras personas con poderes de 
disposición, de la fecha de apertura o cancelación y/o del tipo de 
cuenta o depósito. Dichos datos deberán ser facilitados, con ocasión 
de la investigación de delitos relacionados con el blanqueo de capita-
les o la financiación del terrorismo, a los Jueces de Instrucción, al 
Ministerio Fiscal y, previa autorización judicial o del Ministerio Fis-
cal, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La circulación o entrega vigilada puede ser también una técnica de 
investigación sumamente útil para detectar el curso y los destinatarios 
de dinero u otros bienes. El artículo 263 bis LECrim, en su redacción 
dada por Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, modificada por Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, habilita al Ministerio Fiscal, para 
autorizar en el seno de unas Diligencias de Investigación la circula-
ción o entrega vigilada –además de drogas o precursores– de los bie-
nes y ganancias a que se hace referencia en el artículo 301 de dicho 
Código en todos los supuestos previstos en el mismo, así como de los 
bienes, materiales, sustancias, objetos y especies animales y vegetales 
a los que se refieren los artículos 332, 334, 386, 399 bis, 566, 568 y 
569 del Código Penal.

También el Fiscal podrá autorizar la técnica del agente encubierto, 
en los casos y con las formalidades previstas en el artículo 282 bis 
LECrim, en su redacción dada por Ley Orgánica 5/1999, de 13 de 
enero, modificada por Ley Orgánica 15/2003, de 25 noviembre y Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio. En su virtud, en estos supuestos 
habrá de procederse a la inmediata judicialización del expediente, en 
tanto el apartado primero de este precepto exige del Fiscal que cuando 
autorice tal técnica de investigación dé cuenta inmediata al Juez. A 
tales efectos, aun cuando la Ley no lo especifica habrá de entenderse 
que tal dación de cuenta con remisión de las Diligencias de Investiga-
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ción hasta el momento tramitadas habrá de darse al Juzgado de Ins-
trucción o Central de Instrucción de Guardia competente, con el fin de 
cumplir esa legalmente exigida inmediatez en la dación de cuentas.

Tanto las autorizaciones de entregas vigiladas como las de utiliza-
ción de la figura del agente encubierto, presentan numerosas particu-
laridades en cada supuesto concreto, por lo que es difícil establecer, 
pautas concretas de actuación más allá de las que se refieren al estudio 
pormenorizado de cada una de las situaciones y la prudencia en la 
adaptación de las mismas.

Por el contrario, es claro que al Ministerio Fiscal le está vedada la 
práctica de la diligencia de entrada y registro en domicilio, concepto 
que ha sido perfilado por la doctrina de nuestro Tribunal Constitucio-
nal (SSTC número 22/1984, de 17 de febrero, 137/1985, de 17 de 
octubre y 10/2002, de 17 de enero), como tampoco podrá acordar el 
Fiscal entradas y registros en determinados edificios y lugares cerra-
dos distintos de los domicilios, pues aunque la Constitución no impone 
la exclusividad jurisdiccional en este ámbito, sí lo hace la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en sus artículos 545 a 572. Sin embargo, en 
los supuestos en los que medie autorización del titular o se esté come-
tiendo un delito flagrante, habrá de partirse de que la misma legitima-
ción que se confiere a las Fuerzas de Seguridad, es trasladable al 
Ministerio Fiscal.

Existen algunas diligencias cuya atribución al Fiscal resulta 
dudosa. Debemos especialmente analizar las relativas a la investiga-
ción acerca de la titularidad y las comunicaciones realizadas desde un 
determinado número de teléfono o terminal informático.

En relación con esta materia, la Consulta 1/1999, de 22 de enero, 
sobre tratamiento automatizado de datos personales en el ámbito de 
las telecomunicaciones concluía que el Ministerio Fiscal no puede 
inmiscuirse en los datos incorporados al contenido sustancial del 
derecho fundamental al secreto de las comunicaciones sin licencia 
judicial.

La Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos rela-
tivos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 
comunicaciones, viene a reforzar de manera expresa aquella conclu-
sión, tanto en relación con telefonía de red fija y a la telefonía móvil 
como con respecto al acceso a Internet, correo electrónico por Internet 
y telefonía por Internet a los efectos de obtener los datos que las ope-
radoras, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, están obli-
gadas a conservar. 

El apartado primero del artículo 6 de la reseñada Ley 25/2007 esta-
blece que los datos conservados de conformidad con lo dispuesto en la 
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misma, sólo podrán ser cedidos de acuerdo con lo dispuesto en ella 
para los fines que se determinan y previa autorización judicial. Al res-
pecto, el informe del Consejo Fiscal al Anteproyecto de Ley de Econo-
mía Sostenible ponía de manifiesto la conveniencia de que el legislador 
valorase la modificación de dicha disposición contenida en la 
Ley 25/2007, en el sentido de que no sea necesario el requisito de auto-
rización judicial previa, exigido en dicha disposición respecto de los 
datos relativos estricta y exclusivamente a la identidad de abonados o 
usuarios de las comunicaciones electrónicas, que no estén amparados 
por el derecho fundamental al secreto de comunicaciones del artí-
culo 18.3 de la Constitución Española, sino por el derecho de intimidad 
del artículo 18.1 que está sometido al requisito de previsión legal.

No obstante, conviene significar la precisión que en este ámbito 
aporta la STS 249/2008, de 20 de mayo, que, tras analizar la supera-
ción del concepto de datos externos del proceso de comunicación 
invocado en la sentencia del Tribunal Europeo de Derecho Humanos 
de 2 de agosto de 1982 –Caso Malone– y la jurisprudencia constitu-
cional inspirada en la misma, señala que cuanto antecede advierte 
que el concepto de datos externos manejado por el TEDH en la tan-
tas veces invocada sentencia del Caso Malone, ha sido absoluta-
mente desbordado por una noción más amplia, definida por la 
locución «datos de tráfico», en cuyo ámbito se incluyen elementos de 
una naturaleza y funcionalidad bien heterogénea. Y todo apunta a 
que la mecánica importación del régimen jurídico de aquellos datos 
a estos otros, puede conducir a un verdadero desenfoque del pro-
blema, incluyendo en el ámbito de la protección constitucional del 
derecho al secreto de las comunicaciones datos que merecen un tra-
tamiento jurídico diferenciado, en la medida en que formarían parte, 
en su caso, del derecho a la protección de datos o, con la terminolo-
gía de algún sector doctrinal, del derecho a la autodeterminación 
informativa (art. 18.4 CE).

Así sucede en los supuestos no regulados en la Ley 25/2007, como 
son los ficheros automatizados recogidos, no en poder de las entida-
des prestadoras de servicio de comunicación, sino recogidos por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por otros medios a los que la legali-
dad les faculta, siendo de aplicación en estos casos lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, en cuyo artículo 22.2 se establece que «la recogida 
y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las perso-
nas afectadas están limitados a aquellos supuestos y categorías de 
datos que resulten necesarios para la prevención de un peligro real 
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para la seguridad pública o para la represión de infracciones penales, 
debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos al 
efecto, que deberán clasificarse por categorías en función de su grado 
de fiabilidad».

Supuesto en relación con el cual la anteriormente citada 
STS 249/2008, de 20 de mayo, indica que esa legitimidad que la Ley 
confiere a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado nunca 
debería operar en relación con datos referidos al contenido del dere-
cho al secreto de las comunicaciones (art. 18.3 de la CE) o respecto 
de datos susceptibles de protección por la vía del artículo 18.4 de la 
Constitución Española que afectaran a lo que ha venido en llamarse 
el núcleo duro de la privacidad o, con la terminología legal, los datos 
especialmente protegidos (art. 7.2 Ley Orgánica 15/1999).

Por último, hay que tener presente que el Pleno no Jurisdiccional 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 23 de febrero de 2010, ha 
adoptado el Acuerdo que textualmente dice: «Es necesaria la autori-
zación judicial para que los operadores que prestan servicios de 
comunicaciones electrónicas o de redes públicas de comunicación 
cedan los datos generados o tratados con tal motivo. Por lo cual, el 
Ministerio Fiscal precisará de tal autorización para obtener de los 
operadores los datos conservados que se especifican en el artículo 3 
de la Ley 25/2007, de 18 de octubre». En este texto, al igual que en la 
referida STS 249/2008, de 20 de mayo, puede observarse que la exi-
gencia de autorización judicial se precisa para que el operador pueda 
ceder la información que almacena, pero no se extiende a la posibili-
dad de que el Fiscal pueda obtener esos datos por otra vía, para lo que 
no será necesaria dicha autorización.

7. EL TRATAMIENTO DEL PATRIMONIO DE ORIGEN 
DELICTIVO EN EL PROCESO PENAL. LA INTERVENCIÓN 
DEL MINISTERIO FISCAL

7.1 En la fase de instrucción

La Instrucción número 2/2008, «sobre las funciones del Fiscal en 
la fase de instrucción» recuerda, respecto del Procedimiento Abre-
viado, que el artículo 773.1 párrafo primero LECrim obliga al Fiscal a 
constituirse en las actuaciones para el ejercicio de las acciones penal 
y civil conforme a la Ley, y que en su párrafo segundo este mismo 
precepto establece que «corresponde al Ministerio Fiscal, de manera 
especial, impulsar y simplificar su tramitación sin merma del derecho 
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de defensa de las partes y del carácter contradictorio del mismo, 
dando a la Policía Judicial instrucciones generales o particulares 
para el más eficaz cumplimiento de sus funciones, interviniendo en 
las actuaciones, aportando los medios de prueba de que pueda dispo-
ner o solicitando del Juez de Instrucción la práctica de los mismos, 
así como instar de éste la adopción de medidas cautelares o su levan-
tamiento y la conclusión de la investigación tan pronto como estime 
que se han practicado las actuaciones necesarias para resolver sobre 
el ejercicio de la acción penal».

Es en esta fase, y especialmente al comienzo de la instrucción, 
cuando el Fiscal ha de adoptar una actitud especialmente activa, tanto 
en lo que se refiere al afianzamiento de las posibles responsabilidades 
civiles (Instrucción número 1/1992) como al aseguramiento de los 
objetos, efectos, instrumentos y ganancias del delito.

7.2 Medidas cautelares de aseguramiento de los bienes

El aseguramiento de los bienes que puedan ser objeto de comiso 
implica una decisión más sencilla que el de las responsabilidades civi-
les, pues mientras que las medidas cautelares para garantizar estas 
últimas exigen una determinación de su importe y una evaluación de 
los bienes en relación con dicha garantía, las referidas al comiso úni-
camente exigen que se aprecie indiciariamente que los bienes apre-
hendidos están incursos en alguna de las causas que permiten acordar 
el decomiso, de modo que su valoración sólo resultará imprescindible 
en determinados casos, particularmente en los de la venta anticipada o 
en los supuestos de comiso por valor equivalente.

A fin de garantizar la efectividad del comiso, se establece en el 
artículo 374.2 del Código Penal que los bienes, medios, instrumentos 
y ganancias podrán ser aprehendidos o embargados y puestos en depó-
sito por la autoridad judicial desde el momento de las primeras dili-
gencias. Esta disposición de carácter procesal incardinada en el 
Código Penal entre las normas especiales referidas a los delitos de 
tráfico de drogas y precursores y aplicable también al blanqueo de 
dinero relacionado con los citados delitos, supone una especificación 
y adaptación a la realidad jurídica actual de la obsoleta norma general 
contenida en el artículo 334 de la LECrim que establece que el Juez 
Instructor ordenará recoger en los primeros momentos las armas, ins-
trumentos o efectos de cualquiera clase que puedan tener relación con 
el delito y se hallen en el lugar en que éste se cometió, o en sus inme-
diaciones, o en poder del reo, o en otra parte conocida (…). En defini-
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tiva, ambas normas conceden muy amplias facultades a los órganos 
jurisdiccionales para incautar provisionalmente todo tipo de bienes 
relacionados con la infracción criminal.

Nuestro ordenamiento carece de una regulación completa y especí-
fica sobre el tratamiento de los bienes incautados en el proceso penal, y 
aunque la reciente Ley 18/2006, de 25 de junio, para la eficacia en la 
Unión Europea de las resoluciones de embargo y de aseguramiento de 
prueba en los procesos penales, ha introducido en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal un nuevo Capítulo II bis en el Título V del Libro II, en 
el cual se regula la destrucción y realización anticipada de los efectos 
judiciales, cuyas normas –según la Exposición de Motivos de la Ley– 
han de servir, con carácter general, para agilizar la gestión de los bie-
nes embargados en los procesos penales (…), sin embargo, las normas 
contenidas en la obsoleta Ley procesal penal, incluso con la remisión a 
legislación civil que se realiza el artículo 614 LECrim, dejan pendien-
tes de regulación diferentes problemas que se plantean con los bienes 
incautados provisionalmente en los procedimientos penales. Por ello, 
desde la Fiscalía General del Estado se estima conveniente impartir 
determinadas pautas que, en atención a la distinta naturaleza de los 
bienes, deben regir la actuación de los Sres. Fiscales, promoviendo las 
iniciativas que resulten necesarias o, en su caso, impulsando la actua-
ción judicial de acuerdo con los siguientes criterios ya desarrollados en 
la Instrucción número 6/2007:

1.ª En los supuestos en que lo incautado sea dinero en efectivo, 
se procederá a su ingreso en las cuentas judiciales habilitadas al 
efecto.

2.ª Cuando se trate de cuentas y depósitos bancarios, deberá dic-
tarse un auto decretando su bloqueo y congelación de los saldos en las 
propias entidades en donde se encuentren, aunque en algunos supues-
tos puede resultar indicado permitir los movimientos de ingreso.

3.ª Si lo intervenido son activos, valores u otros instrumentos 
financieros, se deberá decretar la prohibición de disponer, resolución 
que ha de comunicarse a la entidad emisora de los títulos y sociedades 
intermediarias o administradoras, con orden de ingresar en la corres-
pondiente cuenta vinculada los rendimientos o dividendos que genere. 
Se trata, por tanto, de un supuesto de administración de los fondos, 
cuya gestión se encomienda a la entidad depositaria de aquéllos, con 
las limitaciones indicadas y bajo el control judicial.

4.ª Respecto de las joyas debe procederse a su depósito en la Caja 
General de Depósitos o establecimiento adecuado al efecto; no parece, 
en principio, procedente su venta anticipada, salvo que concurra alguno 
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de los supuestos del artículo 367 quater.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, particularmente los apartados c) cuando los gastos de con-
servación y depósito sean superiores al valor del objeto en sí, e) 
cuando se trate de efectos que, sin sufrir deterioro material, se depre-
cien sustancialmente por el transcurso de tiempo, o f) cuando, debida-
mente requerido e propietario sobre el destino del efecto judicial, no 
haga manifestación alguna. 

5.ª En cuanto a los medios de transporte en general –embarcacio-
nes, camiones, automóviles, aviones o avionetas– la regla general debe 
ser su enajenación anticipada, de acuerdo con lo establecido en la Ins-
trucción de esta Fiscalía General número 6/2007, de 18 de diciembre. 
Pero deberá evaluarse previamente si conviene autorizar su utilización 
provisional de acuerdo con lo previsto en los artícu los 374.1.3.º del 
Código Penal y párrafo tercero del artículo 367 septies LECRIM con 
las debidas garantías para su conservación.

6.ª Por lo que se refiere a los bienes inmuebles la medida caute-
lar se ejecutará conforme a lo dispuesto en el artículo 604 LECrim, 
mediante la expedición de mandamiento para que se haga la anotación 
preventiva de embargo o prohibición de disponer conforme a la legis-
lación hipotecaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo final 
del artículo 20 de la Ley Hipotecaria que ha sido transcrito «ut supra» 
en relación a los supuestos en los que el imputado no sea el titular 
registral. En estos casos deberán evaluarse cuidadosamente extremos 
como el carácter privativo o ganancial de los bienes, o si los mismos 
pertenecen al imputado o a un tercero, para lo cual los Sres. Fiscales 
cuidarán que el auto judicial que se dicte sea expresivo de los elemen-
tos que inducen o determinan que el titular real del inmueble es el 
imputado y no aquél a cuyo nombre figura registrado (Resoluciones 
de la DGRN de 29 de diciembre de 2005 y 27 de febrero de 2006), lo 
que permitirá al Instructor o Tribunal, en su caso, frente a la negativa 
del Registrador de la Propiedad a anotar dicha prohibición, la imposi-
ción de multas coercitivas o incluso la deducción de testimonio por un 
delito de desobediencia. 

Por otra parte debe tenerse en cuenta que La Ley Hipotecaria con-
tiene dos normas aparentemente contradictorias: en primer término, el 
artículo 83, a cuyo tenor «las inscripciones o anotaciones hechas en 
virtud de mandamiento judicial no se cancelarán, sino por providen-
cia ejecutoria». En segundo lugar, el artículo 86, que dispone: «las 
anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a 
los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que 
tengan señalada en la Ley un plazo más breve. No obstante, a instan-
cia de los interesados o por mandato de las autoridades que las decre-
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taron, podrá prorrogarse por un plazo de cuatro años más, siempre 
que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de 
que caduque el asiento. La anotación prorrogada caducará a los cua-
tro años de la anotación misma de prórroga. Podrán practicarse suce-
sivas ulteriores prórrogas en los mismos términos».

En realidad no existe contradicción entre ambos preceptos: el pri-
mero de ellos se refiere a las pretensiones de cancelación antes de que 
transcurra el plazo de cuatro años, en cuyo caso sólo procede aquélla 
mediante resolución judicial motivada. Y, en todo caso, el artículo 86 
de la Ley Hipotecaria prevé la caducidad de la anotación preventiva 
correspondiente por el transcurso de cuatro años, plazo que se cuenta, 
no desde la fecha del auto que lo acuerda, sino desde la de la práctica 
de la anotación misma, si bien puede prorrogarse por períodos iguales 
siempre que el mandamiento se presente en el Registro de la Propie-
dad antes de la fecha de caducidad.

Aunque la caducidad de una anotación preventiva de prohibición 
de disponer no debería impedir que se acordase una nueva anotación, 
el riesgo de enajenación del bien en el período comprendido entre la 
caducidad y el nuevo mandamiento, exige que los Fiscales estén aten-
tos a los procedimientos en que se hayan acordado estas medidas, para 
instar su prórroga con la suficiente anticipación, por lo que deberá 
crearse un registro de estas medidas cautelares en las Fiscalías, con el 
pertinente sistema de alertas, a fin de evitar los efectos de la caduci-
dad, que es automática, sin perjuicio de lo que dispone el propio artí-
culo 86, en el sentido de que «la caducidad de las anotaciones 
preventivas se hará constar en el Registro a instancia del dueño del 
inmueble o derecho real afectado».

En el supuesto en que el inmueble forme parte de una explotación 
mercantil (por ejemplo, un aparta-hotel, un complejo turístico de 
apartamentos con alquileres, etc.), además de la anterior anotación 
preventiva será preciso comprobar que los administradores no tienen 
responsabilidad en el delito investigado, y en este caso podrá acor-
darse que continúen con la explotación, pero ingresando las rentas que 
procedan en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, para lo que 
deberán rendir las oportunas cuentas, o subsidiariamente acudir al 
más complejo procedimiento de administración previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil –artículos 630 a 633–.

7.º Si lo incautado es una entidad mercantil que pertenezca ínte-
gramente a los imputados o a algunos de ellos, debe procederse a la 
constitución de una administración judicial, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 630 a 633 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si 
se trata de simples participaciones sin derecho de administración, bas-
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tará con acordar la prohibición de disponer de aquellas y requerir a los 
administradores para que los rendimientos que se abonen se ingresen 
en la cuenta de consignaciones y depósitos del órgano judicial compe-
tente.

8. LAS NUEVAS FUNCIONES DEL MINISTERIO FISCAL EN 
MATERIA DE INVESTIGACIÓN PATRIMONIAL EN EL 
ÁMBITO INTERNACIONAL

El objetivo de la creación del espacio de libertad, seguridad y jus-
ticia en la Unión Europea encuentra en la cooperación judicial inter-
nacional una de sus piezas esenciales, razón por la que en su seno se 
ha elaborado un importante elenco normativo orientado a la supera-
ción de los obstáculos derivados de las barreras lingüísticas, de los 
diferentes sistemas procesales y penales, y de la lentitud de los instru-
mentos tradicionales de cooperación.

En cumplimiento de los compromisos internacionales derivados 
de la integración en la Unión Europea y siguiendo las directrices de 
dicha normativa, se han operado diversas modificaciones en la legisla-
ción nacional que inciden decisivamente en la actuación del Ministe-
rio Fiscal en determinadas materias.

Así sucedió con la incorporación al ordenamiento jurídico español 
de la Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio 
de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimien-
tos de entrega entre Estados miembros que dio lugar a la Ley 3/2003, 
de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención y entrega, y a la 
Ley Orgánica 2/2003, de 14 de marzo, complementaria de la anterior, 
que supusieron numerosas nuevas obligaciones que han sido asumidas 
por el Ministerio Fiscal de forma eficiente.

Siguiendo la misma dirección se aprobó la Decisión 
Marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la 
ejecución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preven-
tivo de bienes y de aseguramiento de pruebas, que se incorporó al 
Derecho español con la Ley 18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en 
la Unión Europea de las resoluciones de embargo y de aseguramiento 
de pruebas en el procedimiento, cuyo objeto es el establecimiento de 
un mecanismo para la transmisión, reconocimiento y cumplimiento, 
entre autoridades judiciales de los Estados miembros, de las medidas 
de embargo de bienes o de aseguramiento de pruebas acordadas en 
procedimientos penales cuando los objetos, datos o documentos a los 
que se refiera la medida se encuentren en otro Estado miembro.
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En la Exposición de Motivos de esta Ley se recuerda que el con-
cepto de autoridad judicial, en el ámbito de la cooperación internacio-
nal, no se limita a los órganos judiciales sino que incluye al Ministerio 
Fiscal, estableciendo en el artículo 3 que los fiscales españoles son 
competentes, en el ámbito de las Diligencias de Investigación que 
dirijan, para emitir a las autoridades de otro Estado resoluciones de 
aseguramiento de pruebas que no sean limitativas de derechos funda-
mentales, así como para la ejecución de aquellas medidas que pueden 
realizar dentro de sus competencias.

Posteriormente, se ha dado un paso más dirigido a mejorar la coo-
peración judicial a través del principio de reconocimiento mutuo de 
resoluciones judiciales, mediante la aprobación de la Decisión 
Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, incorpo-
rada al Derecho español por Ley 1/2008, de 4 de diciembre, para la 
ejecución en la Unión Europea de resoluciones que impongan sancio-
nes pecuniarias.

Esta Ley pretende garantizar en España la máxima cooperación 
judicial con el resto de los Estados miembros de la Unión Europea 
regulando el procedimiento a través del cual se han de transmitir, así 
como reconocer y ejecutar entre las autoridades judiciales españolas y 
las de los otros Estados miembros de la Unión Europea, aquellas reso-
luciones firmes por las que se exija el pago de una sanción pecuniaria 
a una persona física o jurídica como consecuencia de la comisión de 
una infracción penal.

Aunque la competencia para la ejecución de las resoluciones sobre 
la expresada materia se atribuye al órgano jurisdiccional penal compe-
tente para su ejecución en España, y concretamente a los Jueces de lo 
Penal del lugar donde se encuentren las propiedades o fuente de ingre-
sos o la residencia habitual de la persona física o la sede social de la 
persona jurídica sobre la que recaiga la sanción pecuniaria, los Sres. 
Fiscales han de asumir las importantes obligaciones derivadas de su 
función constitucional y estatutaria de velar por que la función juris-
diccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes.

Posteriormente, la Decisión Marco 2006/783/JAI del Consejo, de 
6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación del principio de recono-
cimiento mutuo a las resoluciones de decomiso, se ha incorporado a 
nuestro ordenamiento, mediante la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para 
la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de deco-
miso, que regula el procedimiento a través del cual se lleva a efecto la 
transmisión, reconocimiento y ejecución de las sentencias firmes por 
las que se imponga un decomiso, dictadas por las autoridades judicia-
les de los Estados miembros. El artículo 15 de dicha disposición legal, 
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al regular la actuación de los Jueces de lo Penal que en nuestro país 
resulten competentes para el reconocimiento y ejecución de las reso-
luciones de esta índole dictadas por una autoridad judicial de otro 
Estado de la Unión Europea, establece como requisito previo e inelu-
dible, antes de despachar la ejecución, un informe del Ministerio Fis-
cal que necesariamente deberá emitirse en un plazo no superior a siete 
días, el cual deberá versar sobre la concurrencia de los requisitos que 
determinan la actuación judicial y/o sobre la existencia de alguno de 
los motivos que justifican el no reconocimiento o la no ejecución de la 
resolución y que se detallan en el artículo 19 de la misma Ley.

Es importante destacar que en el ámbito de la cooperación judicial 
internacional, las decisiones judiciales que apliquen erróneamente la 
expresada legalidad sobre el reconocimiento de resoluciones proce-
dentes de autoridades competentes de otro Estado, pueden implicar un 
incumplimiento de las obligaciones contraídas como miembro de la 
Unión Europea. Por ello, el legislador español ha establecido un cauce 
de revisión de las resoluciones judiciales dictadas en relación con esta 
materia que al tiempo facilita la unificación de los criterios interpreta-
tivos de las normas que incorporan el principio de reconocimiento 
mutuo, a través de un sistema de recursos en el que se otorga la legiti-
mación activa al Ministerio Fiscal.

Ello es así porque, siendo las autoridades judiciales extranjeras 
emisoras las principales o únicas interesadas en el cumplimiento de 
las resoluciones que emiten, es el Ministerio Público, en cumpli-
miento de su función constitucional de defensa de la legalidad, a quien 
le corresponde vigilar el cumplimiento del principio de reconoci-
miento mutuo, el cual una vez incorporado al ordenamiento interno 
conforma un aspecto de dicha legalidad.

Así, el párrafo primero del artículo 16.1 de la Ley 18/2006, de 5 de 
junio, establece que contra los autos dictados por el Juez de Instruc-
ción que resuelvan acerca del reconocimiento y ejecución de las reso-
luciones de embargo, incautación de bienes o de aseguramiento de 
pruebas emitidas por la autoridad judicial de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, el Ministerio Fiscal, el sujeto pasivo del proceso 
penal de que trae causa la resolución o los titulares de derechos e 
intereses legítimos que puedan verse afectados podrán interponer el 
recurso de reforma y el de apelación, que no suspenderán la ejecu-
ción.

De forma similar el párrafo primero del artículo 19.1 de la 
Ley 1/2008, de 4 de diciembre, establece que contra las resoluciones 
dictadas por el Juez de lo Penal que resuelvan acerca del reconoci-
miento y ejecución de las resoluciones emitidas por una autoridad de 
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otro Estado miembro de la Unión Europea, el Ministerio Fiscal, el 
sujeto pasivo del proceso de que trae causa la resolución o los titula-
res de derechos e intereses legítimos que puedan verse afectados 
podrán interponer el recurso de reforma y el de apelación, que no 
suspenderán la ejecución.

Y también el párrafo primero del artículo 23.1 de la Ley 4/2010, 
de 10 de marzo, en su artículo 23 establece que contra las resoluciones 
dictadas por el Juez de lo Penal que resuelvan acerca del reconoci-
miento y ejecución de las resoluciones sobre decomiso emitidas por 
una autoridad de otro Estado miembro de la Unión Europea, el Minis-
terio Fiscal, el sujeto pasivo del proceso de que trae causa la resolu-
ción o los titulares de derechos e intereses legítimos que puedan verse 
afectados podrán interponer el recurso de reforma y el de apelación, 
que no suspenderán la ejecución.

En todas estas disposiciones se dispone que el recurso de apela-
ción pueda interponerse subsidiariamente con el de reforma o por 
separado. En ningún caso será necesario interponer previamente el 
de reforma para presentar la apelación. Todos estos recursos se tra-
mitarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal para la recurribilidad de los autos de los Jueces de Instrucción 
o de los Jueces de lo Penal, según corresponda, en el procedimiento 
abreviado.

Sin perjuicio de que en el futuro se dicte una Instrucción en la que 
se desarrollen de forma pormenorizada las obligaciones de los Sres. 
Fiscales emanadas de las expresadas disposiciones, ha de indicarse 
que en el ejercicio de su actuación deberán desarrollar con la debida 
diligencia y atención las funciones que se atribuyen al Ministerio 
Público en esta normativa como promotores y defensores de la legali-
dad vigente. 

CONCLUSIONES

Primera. Se mantiene la vigencia de las Instrucciones 
número 1/1992, sobre tramitación de las piezas de responsabilidad 
civil, número 8/2005, sobre el deber de información en la Tutela y 
Protección de las Víctimas en el Proceso Penal, número 2/2008 y 
número 1/2010 sobre las funciones del Fiscal en la fase de Instruc-
ción y en la de ejecución de los procesos penales, respectivamente, y 
se reiteran el contenido de las mismas respecto de las obligaciones de 
los Sres. Fiscales en aras a la protección de los derechos de las vícti-
mas y de los perjudicados por el delito.
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Segunda. A los efectos indicados en la anterior conclusión, los 
Sres. Fiscales deberán interesar del Juzgado de Instrucción o, en su 
caso, del órgano jurisdiccional correspondiente, la investigación 
exhaustiva de los bienes del inculpado, para cuya localización, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 614 LECrim, es de aplicación directa 
en el proceso penal la regulación contenida en la Ley de Enjuicia-
miento Civil, particularmente en sus artículos 589.2, 590 y 591.

Tercera. Los Sres. Fiscales en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 650 Y 781.1 LECrim deberán concretar en los escritos de 
calificación provisional o de acusación la suma a la que alcanza el 
contenido de la responsabilidad civil que es objeto de reclamación o 
los criterios en base a los que se ha de determinar su cuantía, identifi-
cando a la persona o personas a las que se atribuye dicha responsabili-
dad, así como la sucinta descripción del hecho en virtud del cual la 
hubieren contraído.

Cuarta. En fase de ejecución de sentencias, los Sres. Fiscales 
deberán velar por la satisfacción completa de la responsabilidad civil 
en los términos dispuestos en el fallo de las mismas, debiendo opo-
nerse al archivo de las ejecutorias, mientras no quede acreditado el 
pago de las indemnizaciones derivadas del delito o la verdadera situa-
ción de insolvencia del condenado. En este último caso, se solicitará 
el archivo provisional y se instará periódicamente, de conformidad 
con los criterios que deben establecer los Sres. Fiscales Jefes, la revi-
sión de las ejecutorias en esta situación para averiguar si el condenado 
ha venido a mejor fortuna, hasta que prescriba el plazo para exigir las 
indemnizaciones civiles concedidas.

Quinta. Las solicitudes realizadas por los Sres. Fiscales intere-
sando el comiso deberán extenderse a todos los efectos, medios, ins-
trumentos, bienes y ganancias provenientes del delito o falta, 
incautados en el curso de la tramitación del correspondiente procedi-
miento penal. Dichas peticiones, particularmente las formuladas en 
los escritos de acusación o calificación, deberán contener además de 
la narración de los hechos constitutivos de la correspondiente infrac-
ción penal, la identificación de los efectos, medios, bienes o ganan-
cias, así como la especificación de las circunstancias fácticas de las 
que resulte su vinculación con la infracción penal, ya sea porque han 
servido para su preparación, ejecución o bien porque proceden de la 
misma, indicando, en su caso, las transformación precedentes. Igual-
mente citarán concretamente las normas que resulten aplicables.

Sexta. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 128 del 
Código Penal, los Sres. Fiscales vigilarán que en la aplicación del 
comiso no se produzcan situaciones contrarias al principio de propor-
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cionalidad, debiendo tenerse en cuenta que, como se expresa en el 
apartado 3.3 de la presente Circular, únicamente rige este principio en 
relación con el comiso de efectos e instrumentos del delito o falta, 
pero no es de aplicación respecto de las ganancias o productos obteni-
dos, mediante la actividad delictiva, los cuales han de ser decomisados 
en su totalidad.

Séptima. Para hacer posible el cumplimiento del comiso de valor 
equivalente, los Sres. Fiscales procurarán que en el curso de la tramita-
ción del procedimiento penal se cuantifique el valor de los medios o 
instrumentos con los que se haya preparado o ejecutado el delito, así 
como el producto y ganancias derivadas de la actividad criminal, de 
forma que cuando no sea posible su comiso por pérdida, desaparición 
o irreivindicabilidad, se proceda por sustitución de los mismos (por 
valor equivalente) al decomiso de los bienes de origen lícito del res-
ponsable.

Octava. En virtud de la nueva regulación sobre el comiso 
ampliado –efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de 
actividades delictivas cometidas en el marco de una organización o 
grupo criminal o terrorista, o de un delito de terrorismo–, no será nece-
saria la prueba de la relación de causa-efecto o, en otras palabras, de 
vinculación concreta entre el delito que la sentencia declara probado y 
los bienes cuyo comiso se decreta, pero sí será necesario probar y que 
así se aprecie en la sentencia, que el sujeto viene realizando actividades 
ilícitas en el marco de una organización criminal, grupo criminal o 
terrorista o que ha realizado un delito de terrorismo y que el valor de 
los bienes incautados resulta desproporcionado en relación con los 
ingresos que haya podido obtener legalmente la persona enjuiciada.

Novena. Con el objeto de posibilitar la efectividad del comiso 
ampliado, en los procedimientos relativos a delincuencia organizada o 
terrorismo, durante la fase de instrucción los Sres. Fiscales deberán 
solicitar que los correspondientes organismos oficiales y la Policía 
Judicial emitan informe sobre la totalidad del patrimonio de los impu-
tados, así como que se practiquen las valoraciones periciales corres-
pondientes en los supuestos en que se deduzcan indicios de 
desproporción en relación con los ingresos legales de aquellos. Estas 
funciones podrán ser encomendadas a las Oficinas de Recuperación 
de Activos.

En las peticiones relativas al comiso ampliado que los Sres. Fis-
cales formulen sus escritos de acusación o calificación, deberán iden-
tificar los bienes a decomisar, así como la titularidad de los mismos 
o, en su caso, expresar las circunstancias por las que ésta se entiende 
ficticia.
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Décima. Los Sres. Fiscales velarán por la plena vigencia del 
derecho de defensa respecto de terceras personas que puedan resultar 
afectadas por la consecuencia accesoria de comiso. Por tal motivo, los 
Sres. Fiscales cuando, durante la fase de instrucción del correspon-
diente procedimiento, interesen la adopción de la medida cautelar de 
depósito de los efectos e instrumentos de delito o falta, así como las 
que correspondan respecto de las ganancias o transformaciones de las 
mismas que se encuentren en poder de terceros, deberán solicitar la 
notificación de la resolución judicial adoptada en este sentido a los 
titulares de tales bienes, para que puedan intervenir en el procedi-
miento en defensa de sus intereses y, en su caso, se les permita formu-
lar las alegaciones que resulten procedentes, a cuyo fin serán de 
aplicación analógica las disposiciones contenidas en los artículos 615 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Undécima. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de la orga-
nización y funcionamiento de la Oficina de Recuperación de Activos, 
los Sres. Fiscales con funciones en materia tráfico de drogas adecua-
rán su actuación al contenido de lo dispuesto en el artículo 367 septies 
LECrim, ponderando la efectiva dotación de los medios con que se 
vaya proveyendo a dicha Oficina en virtud del anunciado desarrollo 
reglamentario; instando, en los supuestos que proceda, de los órganos 
jurisdiccionales que resuelvan encomendar la conservación, adminis-
tración y realización de los bienes, instrumentos y ganancias proce-
dente de actividades delictivas de tráfico de drogas o blanqueo de 
capitales procedentes de dicho delito, cometidas en el marco de una 
organización criminal a la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

Duodécima. Las denominadas Diligencias de Investigación 
reguladas en los artículos 773.2 LECRIM y 5 EOMF constituyen un 
cauce adecuado por el que los Sres. Fiscales pueden realizar las inda-
gaciones y practicar las actuaciones precisas para la acreditación del 
patrimonio criminal o para el cumplimiento del auxilio judicial inter-
nacional en relación con esta materia. Dichas Diligencias de Investi-
gación deberán adaptarse a las pautas contenidas en el apartado 6 de la 
presente Circular.

Decimotercera. Cuando a tenor de las actuaciones practicadas en 
las Diligencias de Investigación resulte indicado la adopción de medi-
das cautelares de afianzamiento y embargo para el aseguramiento de 
responsabilidades civiles (Instrucción FGE número 1/1992) o para la 
incautación de los objetos, efectos, instrumentos y ganancias, los Sres. 
Fiscales procederán a la inmediata judicialización de las mismas a los 
referidos efectos. En todo caso, durante la fase de instrucción judicial, 
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y si es posible al inicio de la misma, los Sres. Fiscales adoptarán una 
actitud especialmente activa en relación con la adopción de dicha 
medidas aseguratorias.

Decimocuarta. Los bienes incautados en el proceso penal debe-
rán ser objeto de tratamiento en virtud de su distinta naturaleza, las 
pautas que ha de regir la actuación de los Sres. Fiscales en este ámbito, 
son las expresadas en el apartado 7.2 de la presente Circular.

Decimoquinta. Los Sres. Fiscales vigilarán de forma especial 
que el producto de la venta de los bienes decomisados, salvo que lo 
hayan sido por delitos de tráfico de drogas, precursores o blanqueo de 
capitales relacionado con los anteriores delitos, se apliquen para cubrir 
las responsabilidades civiles únicamente cuando no queden bienes 
suficientes en el patrimonio del condenado para hacer frente a dichas 
responsabilidades.

Decimosexta. Se reitera la vigencia de la Instrucción núme-
ro 6/2007 sobre la enajenación de bienes decomisados antes de dic-
tarse sentencia.

Decimoséptima. Los Sres. Fiscales deberán promover o cumpli-
mentar el auxilio judicial internacional en materia de investigación 
patrimonial que se establece en las disposiciones expresadas en el 
apartado 8 de la presente Circular, así como vigilar la aplicación de la 
distribución de bienes decomisados en España en virtud de las resolu-
ciones que se regulan en la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecu-
ción en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Circular.
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INSTRUCCIONES

INSTRUCCIÓN 1/2010, FUNCIONES DEL MINISTERIO 
FISCAL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS 

PENALES

1. Introducción.–2. Intervención del Ministerio Fiscal.–3. Diagnóstico de la 
situación actual. 3.1 Los problemas de la ejecución desde la perspectiva del Fis-
cal.–4. Medidas de aplicación inmediata.–4.1 Medidas de carácter organizativo 
para el control de las ejecutorias. 4.2 Necesidad de coordinación interna.–5. Otras 
medidas para el control de ejecutorias. 5.1 Aprovechamiento de la aplicación infor-
mática. 5.2 Grabación o anotación informática de la firmeza de todas las condenas. 
5.3 Unificación de los sistemas de recepción de notificaciones en cada Fiscalía. 
5.4 Refuerzo de las funciones de control sobre la ejecución. 5.5 Planes específicos 
de inspección de las tareas del Fiscal en materia de control de la ejecución.–6. Lle-
vanza de las ejecutorias.–7. Comunicación de los órganos judiciales a la autoridad 
gubernativa en relación con los extranjeros.–8. Conclusiones. 

1. INTRODUCCION

Las Instrucciones 1 y 2/ 2008 de la Fiscalía General del Estado 
sobre la dirección por el Ministerio Fiscal de las actuaciones de la 
Policía Judicial y las funciones del Fiscal en la fase de instrucción 
destacan la necesidad de potenciar la intervención dinámica y eficaz 
del Ministerio Público en las distintas fases del proceso penal. En la 
misma línea, también se elaboró la Instrucción 2/2009, sobre la apli-
cación del protocolo de conformidad suscrito por la Fiscalía General 
del Estado y el Consejo General de la Abogacía Española, a la espera 
de un nuevo modelo procesal más acorde con el sistema de garantías 
de la Constitución Española e internacionalmente homologable. 

Todas las Instrucciones mencionadas tienen en común el objetivo 
de hacer efectiva la importante función que ostenta el Ministerio 
Público en el proceso penal, impulsando la tramitación de las causas 
en cada una de las fases procesales. 

Este mismo planteamiento es extensivo a la fase de ejecución de 
las sentencias penales, ya que la ejecución de la sentencia constituye 
parte integrante del proceso, tal como ha recordado constantemente la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y concre-
tamente, en las sentencias Immobiliare Saffi contra Italia, de 28 de 
julio de 1999; Antonakopoulos, Vortsela y Antonakopoulou contra 
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Grecia, de 14 de diciembre de 1999; Lunari contra Italia, de 11 de 
enero de 2001 y Katsaros contra Grecia, de 6 de junio de 2002.

La función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado corresponde a los 
Juzgados y Tribunales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.3 
de la Constitución Española y en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. El poder de ejecutar lo juzgado se encuentra íntima-
mente unido al concepto de Jurisdicción, y esa facultad reviste una 
especial importancia en el ámbito del procedimiento penal. El Tribunal 
Constitucional, en sentencias 167/1987, de 28 de octubre, y 83/2001, 
de 26 de marzo, recuerda que la titularidad de la potestad de ejecución 
corresponde exclusivamente a los propios órganos judiciales como una 
manifestación típica de la potestad jurisdiccional que la Constitución 
les ha conferido en su artículo 117.3. Por ello, las sentencias que ponen 
fin al procedimiento judicial deben ejecutarse íntegramente, haciendo 
efectivos todos y cada uno de los aspectos de sus pronunciamientos. En 
caso contrario, no sólo se mermaría la propia función jurisdiccional tal 
y como la Constitución la define, sino que también se resentiría el dere-
cho de los ciudadanos a obtener la tutela judicial efectiva proclamada en 
el artículo 24.1 de nuestra Norma Fundamental. 

Al respecto, es doctrina del Tribunal Constitucional, expresada en 
el fundamento jurídico segundo de la sentencia 155/1985, de 12 de 
noviembre, que el derecho a la tutela judicial efectiva comprende, 
entre otros, el derecho a que se ejecuten las sentencias de los Tribuna-
les, sin el cual la tutela de los derechos e intereses legítimos de los que 
obtuviesen una sentencia favorable no sería precisamente efectiva, 
sino que podría limitarse a conseguir reconocimiento de derechos sin 
alcance práctico. Asimismo, el propio Tribunal Constitucional, entre 
otras en las sentencias 116/2003, de 16 de junio, 223/2004, de 29 de 
noviembre, 209/2005, de 18 de julio, 145/2006, de 8 de mayo, subrayó 
nuevamente que el derecho a la ejecución de las resoluciones judicia-
les forma parte del derecho a la tutela judicial efectiva recogida en el 
artículo 24 de la Constitución Española. En iguales términos, el 
máximo intérprete de la Constitución, en el fundamento jurídico 
segundo de la sentencia 110/2009, de 11 de mayo, razona que en el 
caso de que no se ejecuten las resoluciones judiciales los derechos que 
en ellas se reconocen no serían más que meras declaraciones de 
intenciones, y por tanto, no estaría garantizada la efectividad de la 
tutela judicial. 

Por tanto, el reconocimiento íntegro del derecho a la tutela judicial 
efectiva, exige que las resoluciones judiciales firmes se ejecuten en 
sus propios términos, tal como dispone el artículo 18.2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, por lo que las Sras./Sres. Fiscales, de 
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acuerdo con las funciones que el artículo 124 de la Constitución Espa-
ñola confiere al Ministerio Fiscal, especialmente en lo que se refiere a 
la misión de promover la acción de la justicia en defensa de la legali-
dad y de los derechos de todos los ciudadanos, deben contribuir a 
garantizar un nivel de eficacia y coordinación en esta fase procesal 
que erradique definitivamente los incidentes que se originan en la eje-
cución de las sentencias condenatorias, generadores de una indeseable 
sensación de impunidad en los condenados, de desprotección en las 
víctimas y de desconcierto en la sociedad. 

El objeto de esta Instrucción es, por tanto, el de potenciar la inter-
vención del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución penal, dinami-
zando sus trámites procesales y promoviendo el cumplimiento íntegro 
de los pronunciamientos judiciales de la sentencia de la que trae causa, 
a cuyo efecto resulta imprescindible el seguimiento constante y porme-
norizado de las actuaciones que se desarrollan en esta fase procesal que, 
sin lugar a dudas, se ve favorecido por las herramientas materiales y, 
más concretamente, por las aplicaciones informáticas de las que dispo-
nen actualmente los distintos órganos del Ministerio Fiscal. 

2. INTERVENCION DEL MINISTERIO FISCAL

La Instrucción 2/2008 de la Fiscalía General del Estado, tomó 
como punto de partida la Recomendación (2000) 19, del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa sobre el papel del Ministerio Público 
en el sistema de justicia penal, en la que se reflexiona sobre la impor-
tante función asignada al Ministerio Fiscal de velar por que la juris-
dicción penal sea lo más rápida posible. 

La Recomendación citada debe servir asimismo como referencia 
para la presente Instrucción, no sólo por la celeridad reclamada para la 
justicia penal desde los estamentos del Consejo de Europa, sino fun-
damentalmente, porque en el citado documento también se plantea 
como misión esencial del Ministerio Público la de supervisar la ejecu-
ción de las resoluciones judiciales. De hecho, el texto mencionado 
dispone que el Ministerio Fiscal es la autoridad encargada de vigilar 
en nombre de la sociedad y en interés general la aplicación de las 
Leyes con sanciones penales, teniendo en cuenta, por una parte, los 
derechos individuales y, por otra, la necesaria eficacia del sistema de 
justicia penal, y continúa en su párrafo tercero otorgando al Ministe-
rio Público, entre otras, la función de instar los procedimientos ante 
los Tribunales, y la de velar para que las víctimas reciban ayuda y 
asistencia efectivas. 
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Por su parte, el artículo 344 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de 
abril, Procesal Militar, concede explícitamente al Fiscal Jurídico Mili-
tar una posición preeminente  en la fase ejecutiva de las resoluciones 
judiciales, al disponer que el Fiscal Jurídico Militar intervendrá en la 
ejecución de las sentencias, ejerciendo la misión que le es propia en 
defensa de la legalidad y de los derechos de los condenados y perjudi-
cados. La citada previsión legal recoge expresamente, en relación con 
esta etapa del proceso, tanto la naturaleza como las funciones consti-
tucionalmente atribuidas al Ministerio Fiscal. 

En cambio, la obsoleta Ley procesal vigente, aun cuando regula la 
intervención del Fiscal en las distintas etapas del proceso penal, no 
asigna a la Institución una específica función de órgano controlador 
de la ejecución de las sentencias penales. Efectivamente, la fase pro-
cesal objeto de examen se encuentra regulada en el libro VII de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en sus artículos 983 a 998, algunos de los 
cuales han sido modificados por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre. 
El artículo 990 del citado cuerpo legal atribuye al Juez o Tribunal la 
competencia exclusiva para hacer cumplir la sentencia dictada, al 
tiempo que delega en el secretario judicial la capacidad para impulsar 
el proceso de ejecución de la sentencia, sin que existan referencias 
significativas a la intervención del Ministerio Público. 

Únicamente el artículo 988 de la Ley Procesal Penal otorga cierto 
protagonismo al Ministerio Fiscal, a los efectos de la fijación de los 
límites del cumplimiento de la pena en el supuesto recogido en la dis-
posición citada. 

No obstante, como consecuencia de la definición constitucional de 
la función que corresponde al Ministerio Fiscal, recogida en el ya 
citado artículo 124 de la Constitución Española, y especialmente al 
amparo del artículo 3.1 del Estatuto Orgánico que incluye entre las 
obligaciones del Ministerio Fiscal la de velar por que la función juris-
diccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes y en los plazos y 
términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, 
recursos y actuaciones pertinentes, y del artículo 3.9 del mismo 
cuerpo legal que confiere al Fiscal la facultad de velar por el cumpli-
miento de las resoluciones judiciales que afecten al interés público y 
social, y particularmente del artículo 4 que dispone que el Ministerio 
Fiscal, para el ejercicio de sus funciones, podrá interesar la notifica-
ción de cualquier resolución judicial y la información sobre el estado 
de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos cual-
quiera que sea su estado, o que se le remita copia de cualquier actua-
ción, para velar por el exacto cumplimiento de las leyes, plazos y 
términos, promoviendo, en su caso, las correcciones oportunas, 



1495

resulta evidente que el Ministerio Público se encuentra plenamente 
facultado para intervenir activamente en la ejecución de las sentencias 
penales y, además, debe hacerlo para el efectivo cumplimiento de las 
funciones que legalmente tiene encomendadas. 

Es decir, el Ministerio Fiscal goza de cobertura legal suficiente 
para actuar plenamente en la fase procesal de ejecución, sin que dicha 
intervención se encuentre condicionada, en modo alguno, por el tras-
lado judicial de las actuaciones a la sede de la Fiscalía. Por tanto, y tal 
como se ha insistido de forma reiterada desde la Fiscalía General del 
Estado, es preciso potenciar el arquetipo del Fiscal implicado en las 
vicisitudes procesales de las causas en sus diferentes fases y trámites, 
sin que su función pueda, en ningún caso, quedar reducida a emitir el 
dictamen o informe solicitado cuando el expediente es remitido a la 
Fiscalía. El Ministerio Fiscal debe comprometerse definitivamente en 
el impulso efectivo de los procedimientos judiciales, particularmente 
en esta fase de ejecución, por lo que las Sras./Sres. Fiscales deberán 
promoverla, tomando las iniciativas que resulten necesarias a los fines 
de agilizar y controlar la tramitación de las ejecutorias. 

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL

Partiendo de la premisa anterior, y con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento efectivo de las sentencias, resulta necesario que por 
parte del Ministerio Público se articule un sistema de control y segui-
miento de esta fase del proceso penal, tanto en los partidos judiciales 
en los que se hayan constituido órganos de ejecución diferentes de los 
encargados del enjuiciamiento, como en aquellas demarcaciones en 
que los Juzgados o Tribunales de enjuiciamiento asumen asimismo la 
ejecución de sus sentencias. 

Para ello, deviene necesario, en primer lugar, conocer, desde la 
perspectiva del Ministerio Fiscal, los problemas que se han detectado 
en este período procesal, valorándose, seguidamente, las necesidades 
organizativas precisas para llevar a efecto esta tarea de impulsar la 
ejecución y, por último, se establecerán unas pautas de actuación en 
orden a resolver las incidencias que pueden plantearse con ocasión de 
la ejecución de las sentencias penales. 

3.1 Los problemas de la ejecución desde la perspectiva del Fiscal

Sin duda, las actuales disfunciones que, en ocasiones, se constatan 
en la ejecución penal responden a muy diversas causas. En primer 



1496

lugar, todas las reformas procesales llevadas a cabo en los últimos 
tiempos han estado orientadas de forma casi exclusiva a tratar de agi-
lizar el procedimiento penal hasta el dictado de la sentencia, buscando 
una respuesta lo más inmediata posible, pero obviando el estableci-
miento de medidas concretas para imprimir mayor celeridad al trámite 
de ejecución. 

Asimismo, el incesante incremento en las últimas décadas del 
volumen de trabajo en los Órganos Judiciales y en las Fiscalías, ha 
obligado a dar respuestas puntuales y quizá precipitadas, sin llegar 
realmente a realizar planteamientos globales. La excesiva judicializa-
ción de la vida, que ha supuesto una sobrecarga de trabajo en los Juz-
gados especializados en determinadas materias, ha incrementado la 
actividad judicial fundamentalmente en las fases iniciales del procedi-
miento. Las últimas reformas legislativas han reforzado, entre otras, la 
adopción de medidas cautelares dirigidas a la protección de las vícti-
mas, sin que se haya tomado la misma actitud respecto de la ejecución 
de las sentencias. 

Igualmente, exigencias procesales y de distribución competencial, 
unidas al vacío legal aludido, consecuencia de la falta de adaptación 
de nuestra legislación vigente a las nuevas necesidades de la ejecu-
ción, han determinado que un procedimiento penal, desde su inicio 
hasta el archivo definitivo, pueda pasar hasta por cuatro órganos judi-
ciales distintos (instrucción, enjuiciamiento, apelación y/o casación y 
ejecución), con las negativas consecuencias que ello comporta, 
incluida la despersonalización del asunto y de sus protagonistas.

Sin embargo, tal como hemos adelantado, el Ministerio Fiscal, en 
defensa de la legalidad y de los derechos de los ciudadanos, debe tener 
la suficiente iniciativa para contrarrestar este déficit, más cuando la 
decisión judicial expresada en una sentencia no sólo procura la rehabi-
litación y reinserción social del penado y la satisfacción de los intere-
ses de las víctimas, sino también persigue la prevención general que 
se deriva de la imposición y cumplimiento de la pena. 

4. MEDIDAS DE APLICACIÓN INMEDIATA

A la vista de lo hasta aquí expuesto, cabe contemplar un primer 
grupo de actuaciones que han de pivotar sobre la propia capacidad de 
organización y actuación del Ministerio Fiscal a través de los instru-
mentos propios de dirección y coordinación de la Institución, de 
acuerdo con los principios de unidad de actuación y dependencia 
jerárquica, contando además, como se ha anticipado, con los actuales 
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medios personales y herramientas legales y materiales de que dispone 
el Ministerio Público. Se advierte así la necesidad previa de implantar 
en todos los órganos del Ministerio Fiscal que despachan ejecutorias, 
tanto en las Fiscalías Provinciales como en las de Área, incluso en las 
de Comunidades Autónomas y en las Fiscalías Especiales, ciertas 
prácticas de carácter general que posibiliten un principio de control 
personal e informático de la ejecución penal desde la oficina del Fis-
cal y, al propio tiempo, permitan a éste instar la ejecución y la celeri-
dad de sus trámites.

4.1 Medidas de carácter organizativo para el control de las eje-
cutorias

Como consecuencia del vacío legal existente en torno a la inter-
vención del Fiscal en la fase de ejecución de los procesos penales, las 
distintas Fiscalías han ido diseñando, en atención a sus propias nece-
sidades, diversos sistemas de seguimiento de este período, condicio-
nados, en cualquier caso, por factores tales como el número de 
integrantes de la plantilla, el volumen anual de procedimientos en tra-
mitación, la problemática criminal del territorio de que se trate o cual-
quier otra circunstancia específica de cada uno de los órganos del 
Ministerio Fiscal. 

En todo caso, y aún cuando es irrenunciable asegurar el control 
individual que garantice un conocimiento puntual de la fase de ejecu-
ción de las causas penales, las variadas circunstancias que concurren 
en cada Fiscalía hacen desaconsejable que desde la Fiscalía General 
del Estado se diseñe un modelo organizativo de despacho de ejecuto-
rias uniforme para todo el territorio nacional, no obstante lo cual, 
atendiendo a la importancia que tiene esta última fase del proceso 
penal, resulta conveniente establecer determinados criterios de organi-
zación que cada Fiscalía deberá adaptar a sus necesidades y posibili-
dades, para garantizar que el procedimiento de vigilancia y de impulso 
procesal en esta materia sea lo más efectivo posible.

Por tanto, resulta imprescindible organizar o reestructurar –en los 
lugares en que ya existe– el sistema de control de las ejecutorias, de 
forma que se garantice la uniformidad de criterio y actuación en el 
curso de la tramitación de estos expedientes y el seguimiento perma-
nente de su evolución y de las incidencias que en las mismas se están 
produciendo. 

A estos efectos, es preciso distinguir entre las Fiscalías en las que 
es posible asumir la eventual constitución de un servicio especial de 
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ejecutorias, de aquellas otras en las que por sus propias peculiarida-
des, la intervención y seguimiento de esta fase procesal deba ser asu-
mida por todos o por la mayor parte de los integrantes de la plantilla. 
Sin perjuicio de que pueda haber procedimientos en los que, por su 
entidad, complejidad o trascendencia, sea aconsejable que el control 
de la ejecución se realice por el mismo Fiscal encargado de su trami-
tación y asistencia a juicio oral. 

En aquellos órganos en que sea posible la primera de las opciones, 
como forma más adecuada para garantizar el impulso permanente y 
control efectivo del expediente durante todo el período de tramitación 
del procedimiento de ejecución, es conveniente que se organice la 
actuación del Ministerio Fiscal en este ámbito, de tal modo que se 
favorezca la posibilidad de que sea un mismo Fiscal el que intervenga 
en el curso de cada una de las ejecutorias. Para ello, los Fiscales Jefes, 
dentro del ámbito de su competencia, deberán articular esta área de 
actividad asignando esta función a una sección o servicio determi-
nado, bien sea con carácter independiente o vinculado a otra sección o 
secciones de la Fiscalía y, en todo caso, atribuyendo la responsabili-
dad de esta tarea a personas concretas y determinadas y garantizando 
que en la fase procesal de ejecución se encuentre debidamente identi-
ficado el Fiscal que interviene en los distintos expedientes. En este 
caso, se procurará, que la Sección esté integrada al menos por dos 
Fiscales, con el fin de asegurar la continuidad en el servicio, evitando 
mediante un sistema de suplencias que el mismo se vea alterado por 
vacantes, vacaciones u otras licencias o permisos. La adscripción de 
las Sras./Sres. Fiscales a estos servicios no tiene por qué implicar 
necesariamente su exclusiva dedicación al despacho de las ejecuto-
rias, aún cuando ello pueda resultar conveniente en determinados 
casos. 

En aquellas otras Fiscalías territoriales en las que no resulte opera-
tivo constituir un servicio de esta naturaleza, y se opte por distribuir el 
despacho de las ejecutorias entre la generalidad de sus miembros, 
resulta también de especial importancia, por las razones antes apunta-
das, establecer un régimen a través del cual se facilite, en la medida de 
lo posible, la actuación del mismo Fiscal a lo largo de la tramitación 
de la pieza de ejecución, debiendo, por tanto, los Fiscales Jefes orga-
nizar la distribución de trabajo de forma tal que se favorezca esta posi-
bilidad, sin perjuicio de las excepciones que resulten procedentes por 
necesidades del servicio de la propia Fiscalía o por el carácter urgente 
de algunos expedientes. 

En ambos casos, los Fiscales Jefes nombrarán un Fiscal Coordina-
dor, encargado de vigilar el correcto funcionamiento del sistema de 
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trabajo establecido, y de garantizar la celeridad en el despacho de las 
ejecutorias, especialmente las más urgentes, así como de supervisar 
cuando proceda los dictámenes jurídicos elaborados por los Fiscales 
en el despacho de las ejecutorias, y de establecer –previa aprobación 
del Fiscal Jefe– criterios generales de actuación para unificar la inter-
vención de los Fiscales cuando surjan diferencias de criterio en la eje-
cución de sentencias. En cualquier caso, debe recordarse que no es 
necesario que el responsable designado ostente la condición de 
Decano, circunstancia que dependerá de la entidad y funciones del 
servicio, y lógicamente de las disponibilidades de la plantilla orgá-
nica, tal como se infiere del artículo 36.4 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

En la misma línea, y partiendo de que en la actualidad todas las 
Fiscalías Territoriales tienen a su disposición sistemas informáticos 
que les permiten, en mayor o menor medida, controlar el curso de una 
causa y su ejecutoria, resulta ineludible el pleno aprovechamiento de 
estas herramientas, aún cuando, por el momento, en algunos territo-
rios adolezcan todavía de ciertas limitaciones. Por ello, los Fiscales 
Jefes deberán cuidar especialmente el completo registro informático 
de las ejecutorias en su ámbito territorial de competencia, para lo cual 
designarán un determinado grupo de tramitadores, quienes bien de 
manera exclusiva, en aquellas Fiscalías en que sea posible, o compati-
bilizando esta tarea con otros servicios, se encargarán de anotar ade-
cuadamente toda la información correspondiente a los distintos 
expedientes, bajo las órdenes de los Fiscales del servicio y/o del Fis-
cal Coordinador. De esta labor de anotación y registro deberá respon-
sabilizarse directamente a funcionarios con suficiente conocimiento y 
experiencia en el manejo de la aplicación informática, de tal modo 
que los mismos se encuentren en condiciones de asumir la grabación 
completa de la información correspondiente a todas las ejecutorias 
incoadas con anterioridad o posterioridad a la implantación de la apli-
cación. 

Igualmente, los Fiscales Jefes deberán promover que la formación 
de los funcionarios que tengan atribuida la función citada, sea com-
pleta y adecuada, a cuyo fin recabarán el auxilio de las autoridades 
administrativas responsables de la formación y preparación de quie-
nes integran los cuerpos de tramitación en orden a la planificación y 
ejecución de las actuaciones necesarias para lograr este objetivo. Al 
hilo de lo anterior, resulta necesario recordar la obligación de la que 
son titulares los respectivos Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas, quienes conforme a lo dispuesto en el artículo 18.3 del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, deben trasladar al Gobierno 
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de las Comunidades Autónomas las necesidades de organización y 
funcionamiento de las Fiscalías de su ámbito territorial en materia de 
medios informáticos, nuevas tecnologías y demás medios materiales. 

Por su parte, el Fiscal Coordinador correspondiente y, en su caso, 
los Fiscales integrantes del servicio, asumirán, entre sus funciones, la 
de supervisar la actividad de estos funcionarios, cuidando especial-
mente la anotación de todos y cada uno de los hitos de tramitación 
procesal susceptibles de registro en la aplicación informática, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que tienen atribuidos los respecti-
vos Fiscales Jefes. 

Con la finalidad de unificar la actuación de las distintas Fiscalías 
en esta materia, es conveniente que, en el plazo de dos meses a contar 
desde la notificación de la presente Instrucción, los Fiscales Jefes den 
cuenta a la Inspección Fiscal de la configuración del sistema de con-
trol de ejecutorias e informen sobre las necesidades de medios perso-
nales y materiales que el servicio precise.

4.2 Necesidad de coordinación interna

El artículo 245.4 de la LOPJ y el 141 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal se refieren a la ejecutoria como el documento público y 
solemne en que se consigna una sentencia firme. Por tanto, la ejecuto-
ria es la continuación natural de cualquier causa penal que ha con-
cluido por sentencia firme y en la que se ha decidido definitivamente 
la cuestión criminal que ha sido objeto de discusión a lo largo del 
proceso. 

Como consecuencia de ello, muchas de las incidencias que se sus-
citan con ocasión de la ejecución de una sentencia son ya previsibles 
durante las distintas fases del proceso penal, especialmente en la fase 
del juicio oral, donde es frecuente que el Fiscal que intervino en dicho 
acto advierta, por ejemplo, un especial nivel de peligrosidad o cual-
quier otra circunstancia relevante en el acusado que aconseje el cum-
plimiento inmediato de la pena que eventualmente pueda imponerse 
o, en su caso, la necesidad de agilizar la satisfacción de las responsa-
bilidades civiles derivadas del delito por la situación precaria en la que 
pueden encontrarse los perjudicados por el mismo. 

Por tanto, es imprescindible que entre todos los Fiscales de la 
plantilla exista un alto grado de coordinación y comunicación, y espe-
cialmente entre los mismos y el Fiscal Coordinador de seguimiento de 
las ejecutorias, para que con la debida información y por medio de los 
datos que el sistema informático haya recogido, sea posible, en aque-
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llos casos que resulte necesario, que el Ministerio Fiscal se anticipe al 
traslado judicial de la pieza de ejecución, pudiendo incluso impulsar 
directamente ante el órgano judicial su incoación y la adopción de las 
medidas que desde la Fiscalía estimen necesarias, en aras a conseguir 
un cumplimiento íntegro e inmediato de la resolución judicial. Espe-
cialmente importante en esta materia es la articulación de mecanismos 
de comunicación fluida entre los Fiscales encargados del cumpli-
miento del protocolo de conformidad suscrito con el Consejo General 
de la Abogacía, y el responsable del servicio de ejecutorias para hacer 
efectivos los acuerdos obtenidos al amparo del dicho Protocolo y que 
afecten a la fase de ejecución de sentencia. 

Mención aparte debe hacerse al cuidado que deben tener las Sras./Sres. 
Fiscales respecto de las sentencias absolutorias firmes, pues aun 
cuando no dan lugar propiamente a una fase procesal de ejecución, 
exigen, en determinados casos, tanto el levantamiento de las medidas 
cautelares de carácter personal o real que hayan podido adoptarse 
durante la tramitación de la causa, como la comunicación a los orga-
nismos policiales de dicha sentencia, para que se deje sin efecto las 
órdenes de busca y captura que se encuentren registradas en las anota-
ciones informáticas que se hayan efectuado en dichos servicios. Por 
tanto, el Ministerio Fiscal debe vigilar especialmente estos extremos, 
instando, si ello fuera necesario, las actuaciones oportunas del órgano 
judicial competente. 

5. OTRAS MEDIDAS PARA EL CONTROL DE EJECUTORIAS

5.1 Aprovechamiento de la aplicación informática

En relación con la fase procesal de ejecución de sentencias es 
necesario, como hemos anticipado, un adecuado seguimiento de todos 
sus trámites; labor que viene facilitada por disponer todas las Fiscalías 
como herramienta de trabajo de la correspondiente aplicación infor-
mática. En efecto, actualmente todos los órganos del Ministerio Fiscal 
cuentan con la instalación del sistema informático Fortuny o de otro 
sistema equivalente al Fortuny que permite llevar a efecto el control 
citado. 

Esta aplicación hace posible el registro completo y detallado del 
curso de cada uno de los procedimientos y su ejecutoria, posibilidad 
que se hace extensiva no sólo a las causas penales que se han iniciado 
con posterioridad a la implantación de estos sistemas informáticos, 
sino también a todas las diligencias generadas con anterioridad a su 
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funcionamiento, ya se encuentren en curso o hayan concluido con 
sentencia condenatoria. 

Para tener acceso al programa de ejecutorias resulta necesario que 
se proceda a la grabación completa y puntual de una serie de hitos 
procesales que la aplicación prevé, que van desde la pantalla inicial de 
registro del procedimiento hasta la sentencia firme, tras la oportuna 
celebración del juicio oral. A partir de este momento, debe cumpli-
mentarse íntegramente la pantalla de grabación de la ficha ejecutoria, 
que se encuentra inexcusablemente asociada a la conclusión del pro-
cedimiento de origen. Para el adecuado seguimiento del expediente es 
imprescindible completar todos los datos que el sistema informático 
ha previsto; es decir, los relativos a las resoluciones y dictámenes que 
se van produciendo en el curso de la citada ejecutoria. 

De ese modo, a partir de la firmeza de la sentencia, la Fiscalía ten-
drá un expediente propio para cada una de las ejecutorias, al que esta-
rán incorporados todos los datos relativos a su tramitación. En 
consecuencia, la anotación de la sentencia condenatoria firme dejará 
de concebirse como el final del expediente de Fiscalía, para pasar a 
conceptuarse, precisamente, como el inicio de un nuevo trámite, o de 
una nueva fase del mismo, en el que –a través, como mínimo, de un 
completo soporte informático– ha de documentarse la ejecución en 
todos sus aspectos, hasta el archivo definitivo de la causa. 

Así, y como primera medida de control, estará asegurada la exis-
tencia en Fiscalía de una ficha virtual correspondiente a cada ejecuto-
ria, en la que se registrarán sucesivamente todas las actuaciones 
producidas, y que será susceptible de consultarse en cualquier 
momento. A ellas deberá acudir el Fiscal cuando vaya a emitir algún 
informe, sea a través de la consulta directa en la aplicación, o mediante 
su impresión en papel e inserción física en la propia ejecutoria para 
facilitar su despacho por el Fiscal correspondiente.

Como consecuencia de la generalización de este sistema, las Fis-
calías territoriales podrán establecer definitivamente un procedimiento 
de vigilancia específica y autónoma de la ejecución de las sentencias 
condenatorias, no dependiente –como hasta ahora– del impulso pro-
cesal del órgano judicial. 

Referencia aparte merece el registro de las ejecutorias en trámite 
derivadas de diligencias judiciales incoadas con anterioridad a la 
implantación del sistema Fortuny, que, en principio, no se encuentran 
debidamente registradas en la aplicación informática. Para facilitar la 
incorporación de estos expedientes, Fortuny cuenta con un enlace 
denominado Registro Rápido de Ejecutorias, a través del cual se 
puede confeccionar una ficha completa de la fase procesal de ejecu-
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ción de una sentencia, siempre y cuando se anoten todos y cada uno 
de los datos que el sistema demanda. Sólo es necesario introducir 
todas las referencias del procedimiento, desde su incoación hasta la 
firmeza de la sentencia, sin que exista obstáculo alguno para que este 
procedimiento informático se ejecute cuando ya se haya declarado la 
firmeza de la resolución. 

Por lo expuesto, y a través de la utilización de este sistema, todas 
las Fiscalías territoriales deberán garantizar el efectivo registro infor-
mático de las resoluciones de interés que vayan dictándose en la eje-
cución, así como sus incidencias relevantes, asegurando la anotación 
de todos los trámites que determinen el traslado del expediente a la 
Fiscalía a efectos de informe, el sentido del mismo y su fecha de 
salida, y a tal fin los Fiscales responsables deberán ejercer tareas de 
supervisión del correcto cumplimiento de la función de grabación o 
anotación de datos encomendada a los funcionarios. 

5.2 Grabación o anotación informática de la firmeza de todas 
las condenas

El presupuesto previo para el adecuado funcionamiento del sis-
tema de control descrito será siempre la anotación de la firmeza de la 
sentencia, que debe practicarse con carácter inmediato al conoci-
miento de la misma.

En este punto, la situación variará en función de que se trate de 
sentencias que ganan firmeza al no haber sido recurridas, o tras haber 
sido revisadas en virtud de recursos de apelación o casación.

En todo caso, la anotación informática de la sentencia debe lle-
varse a efecto inmediatamente después de ser notificada, aunque se 
encuentre pendiente la comunicación de su firmeza, de manera que, 
superados los plazos legalmente previstos para la interposición del 
recurso sin que conste se haya producido impugnación alguna, ni se 
haya declarado tal firmeza, puedan efectuarse las comprobaciones 
oportunas acerca de las causas de paralización del procedimiento y a 
tenor de ello instar las actuaciones procedentes.

En el caso de las sentencias que hubieran sido objeto de recurso, 
se practicará la anotación informática de la sentencia recaída en 
segunda instancia al tiempo de recibirse la notificación de la resolu-
ción del recurso de apelación o casación planteado, bien por el Minis-
terio Fiscal o por cualquiera de las partes personadas en el 
procedimiento. 
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5.3 Unificación de los sistemas de recepción de notificaciones en 
cada Fiscalía

La correcta anotación de las sentencias y de su posterior firmeza 
requiere que las Fiscalías territoriales establezcan un sistema idóneo 
de recepción y registro de notificaciones que, dependiendo de las cir-
cunstancias de cada Fiscalía, variará en cada caso. Únicamente con un 
riguroso control de las notificaciones de sentencias y de su firmeza 
será posible garantizar su anotación informática inmediata, la interpo-
sición en plazo de los recursos, cuando proceda, así como el impulso 
de la fase de ejecución y, en definitiva, el cumplimiento de las funcio-
nes que corresponden al Ministerio Fiscal en este período procesal. 

También en este caso debe distinguirse entre las Fiscalías que pue-
den asignar a una sección específica la notificación de las resoluciones 
judiciales, de aquellas en las que tampoco es posible organizar un servi-
cio especial de esta naturaleza. Por ello, los Fiscales Jefes, teniendo en 
cuenta las circunstancias concurrentes en su territorio, deberán estable-
cer las bases para asegurar un sistema adecuado de notificación y recep-
ción de sentencias, ya sea a través de un servicio específico de carácter 
independiente, o vinculado a la sección de ejecutorias u otras secciones 
de las Fiscalías, o incluso de un régimen rotatorio en el que intervengan 
todos o la mayor parte de los Fiscales de la plantilla, siempre que ofrezca 
iguales garantías de control y registro. 

En uno y otro caso, los Fiscales que se encuentren encargados de 
las notificaciones tendrán encomendado la recepción y toma de cono-
cimiento de las sentencias penales que se remiten a la Fiscalía y su 
traslado a los responsables de la anotación informática de las mismas, 
como punto de partida imprescindible para el desarrollo de las funcio-
nes que corresponden a la Institución en orden a impulsar la tramita-
ción de la causa una vez celebrado el juicio oral y en la propia fase de 
ejecución.

A fin de asegurar la uniformidad en la actuación de los Fiscales en 
esta materia, es necesario que los Fiscales Jefes, también en el plazo 
de dos meses, comuniquen a la Inspección Fiscal la configuración del 
régimen de notificación de sentencias establecido en su territorio, e 
informen de las necesidades de medios personales y materiales para el 
adecuado funcionamiento del mismo.

5.4 Refuerzo de las funciones de control sobre la ejecución 

Para garantizar la efectividad de la intervención del Ministerio 
Fiscal en esta fase procesal, resulta indispensable llevar a efecto con-
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sultas periódicas de la aplicación informática operativa en cada órgano 
territorial y utilizarla permanente e inexcusablemente en todos los trá-
mites procesales, con gradual pero definitivo abandono de otros meca-
nismos manuales y singulares de vigilancia personal que no garantizan 
un tratamiento y control homogéneos.

Para ello, como se ha adelantado, es imprescindible, antes de la 
firmeza de la sentencia, efectuar la oportuna anotación informática del 
acto de juicio oral y del recurso de apelación o casación, en causas 
que quedan así pendientes de resolución firme. A partir de estos regis-
tros, se pueden obtener listados periódicos de tales asuntos, a fin de 
detectar cualquier posible dilación, e instar del órgano competente, 
cuando proceda, la declaración de firmeza de la sentencia y subsi-
guiente ejecución, en caso de resoluciones de carácter condenatorio.

A través de la consulta informática, el Fiscal Coordinador y/o los 
Fiscales adscritos al Servicio de Ejecutorias deberán obtener, de 
acuerdo con las aplicaciones informáticas vigentes de Fortuny, –por 
ejemplo, con periodicidad semestral– listados de sentencias ya firmes 
pendientes de ejecución; listados de sentencias recurridas pendientes 
de resolución de recurso; listados de sentencias pendientes de fir-
meza, o listados de juicios pendientes de sentencia, para conocer el 
estado y las incidencias que puedan generarse en una causa desde la 
celebración del correspondiente juicio oral. 

Asimismo, la aplicación informática permite obtener, también con 
idéntica periodicidad, listados tanto de procedimientos por grupos de 
delito, como de procedimientos incoados en trámite. El primero de 
estos listados nos permitirá conocer el estado en que se encuentran los 
expedientes incoados en un período de tiempo concreto, fijando como 
criterio rector determinados grupos de delitos (violencia de género, 
siniestralidad laboral, libertad sexual) que requieran de un especial 
seguimiento por parte del Ministerio Fiscal. El segundo de los infor-
mes citados facilitará, respecto de los procedimientos judiciales que 
se encuentren en estado de tramitación, la última fecha de entrada de 
los mismos en la sede de la Fiscalía y la última resolución que se haya 
dictado y notificado en las correspondientes diligencias. 

Con base en estos controles periódicos, el Ministerio Fiscal puede 
conocer en cada momento el estado de los distintos expedientes, y ello 
le permitirá detectar dilaciones indebidas e instar directamente las 
actuaciones oportunas, tales como la incoación de la ejecutoria o la 
adopción de cualquier otra resolución judicial que corresponda, según 
el momento procesal en que se encuentre el procedimiento. 

Del mismo modo, cuando las Sras./Sres. Fiscales conozcan de 
alguna circunstancia anómala que dificulte o impida el íntegro e inme-
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diato cumplimiento de la sentencia, darán cuenta al Decano o Coordi-
nador del Servicio, tanto de la irregularidad detectada como de las 
medidas interesadas a fin de impulsar la correcta ejecución de la reso-
lución judicial. 

Igualmente, el Decano o Coordinador del Servicio, tras valorar 
fundadamente el estado de las distintas ejecutorias, y en su caso dar 
las instrucciones oportunas para la pertinente agilización de las mis-
mas, remitirá anualmente, a través de su respectivo Fiscal Jefe, a la 
Inspección Fiscal un informe acerca de las actuaciones realizadas para 
el seguimiento y control de las ejecutorias y la relación de listados 
solicitados, así como de las incidencias más relevantes que se hayan 
detectado en el período correspondiente, sin perjuicio de aquellos 
otros datos que estime necesario consignar. 

5.5 Planes específicos de inspección de las tareas del Fiscal en 
materia de control de la ejecución

La efectividad de los criterios de actuación propuestos anterior-
mente, que pese a su relativa sencillez pueden determinar una consi-
derable mejora de la eficacia y la calidad del control de las ejecutorias, 
debiera reforzarse mediante un procedimiento de supervisión ordina-
ria periódica, que podría encomendarse directamente, habida cuenta 
de lo dispuesto en el artículo 13.2 del Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, a los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de las facultades y competencias genéricas de la Inspec-
ción Fiscal, y sin detrimento de las obligaciones que tienen atribuidas 
tanto el Fiscal Jefe de la propia Fiscalía territorial como el Fiscal 
Coordinador designado como responsable de este servicio. 

6. LLEVANZA DE LAS EJECUTORIAS

El sistema de vigilancia descrito a lo largo de las páginas anterio-
res tiene por objeto garantizar la correcta e íntegra ejecución del fallo 
de las sentencias. Sin embargo, para alcanzar el citado propósito 
deviene imprescindible recordar diversas pautas generales que afectan 
a la forma y contenido material de los informes emitidos por el Minis-
terio Fiscal con ocasión del despacho de causas penales que se encuen-
tren en el trámite de ejecución. 

Es conocido por todos las Sras./Sres. Fiscales que en esta fase pro-
cesal se suscitan múltiples incidentes de distinta naturaleza, tales 
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como liquidación de condena; solicitud y revocación de condenas 
condicionales e incluso peticiones de indulto, sin olvidar las relacio-
nadas con la satisfacción de las responsabilidades civiles y la indem-
nización de los perjudicados. Todas ellas gozan de entidad suficiente 
para, en cualquier caso, ser objeto de un examen técnicamente rigu-
roso. 

Por ello, resulta conveniente recordar la vigencia de la Instruc-
ción 1/2005, sobre la forma de los actos del Ministerio Fiscal, que 
exige que los actos del Ministerio Fiscal, ya se formalicen por escrito, 
ya por medio de informe oral, deberán cumplir, como regla general, 
desde el punto de vista sustantivo, con la necesaria exigencia de moti-
vación. Por tanto, las Sras./Sres. Fiscales deben motivar todos los dic-
támenes que se emitan en la correspondiente pieza de ejecución, de 
forma proporcionada a la entidad del acto, y con unos mínimos bási-
cos de pulcritud, claridad e inteligibilidad. Asimismo, tal como 
razonó el documento citado, no podrá utilizarse la forma manuscrita 
para la redacción de los actos escritos del Ministerio Fiscal, sin perjui-
cio de las excepciones recogidas en la propia Instrucción 1/2005. 

Igualmente, las Sras./Sres. Fiscales velarán por que cada una de 
las incidencias surgidas en la ejecutoria, se resuelvan de manera cohe-
rente con los dictámenes anteriores que se hayan presentado en las 
correspondientes actuaciones. De esa forma se evitarán las contradic-
ciones, tanto con los argumentos invocados como con las soluciones 
propuestas. 

Asimismo, el cumplimiento de una sentencia debe ajustarse estric-
tamente al contenido del fallo, por lo que el Ministerio Fiscal no debe 
sujetarse únicamente a resolver la petición específica del órgano judi-
cial que motiva el concreto traslado, sino que se deben aprovechar 
cada uno de los traslados judiciales de las actuaciones para comprobar 
que en la tramitación de la misma se va dando cumplimiento al tenor 
literal de la parte dispositiva de la sentencia, de acuerdo con lo esta-
blecido por el órgano de enjuiciamiento. 

De igual forma, las Sras./Sres. Fiscales deberán imprimir a la tra-
mitación del procedimiento el impulso necesario, resolviendo con 
celeridad acerca de los extremos que se sometan a su consideración y 
evitando tanto el retraso como la paralización, e instarán la práctica de 
las actuaciones que estimen oportunas, para la culminación del expe-
diente. 

También es preciso hacer especial hincapié en la protección de las 
víctimas del delito, en el mismo sentido que lo hizo la Instruc-
ción 8/2005 de la Fiscalía General del Estado, de 26 de julio de 2005, 
sobre el deber de información en la tutela y protección de las víctimas 
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en el proceso penal, ya que en los procesos en los que se ha consta-
tado la existencia de perjudicados por la comisión del hecho ilícito, el 
Ministerio Fiscal debe cuidar de que los mismos sean informados 
sobre su intervención en el proceso penal, así como sobre las posibili-
dades que ostentan para obtener la reparación del daño sufrido. Por 
ello, las Sras./Sres. Fiscales deberán vigilar que en la ejecución de las 
sentencias, se dé debido cumplimiento a los pronunciamientos relati-
vos a la responsabilidad civil derivada del delito. La obligación del 
Ministerio Fiscal de ejercitar la acción civil prevista en los artículos 
108 y 773 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se extiende tanto a 
formular las pretensiones oportunas a favor de los perjudicados en el 
escrito de calificación provisional y en el acto del juicio oral, como a 
velar por el cumplimiento de las decisiones judiciales en relación con 
estos extremos en la fase procesal de ejecución de sentencia, hasta 
lograr el efectivo resarcimiento de los perjuicios derivados del delito. 

En relación con lo anterior, cabe recordar que el artículo 989 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal prevé medios suficientes para garan-
tizar la ejecución de la responsabilidad civil, no sólo remitiéndose a 
las normas que la Ley de Enjuiciamiento Civil establece respecto de la 
ejecución provisional, sino también atribuyendo a los Secretarios 
Judiciales la facultad de encomendar «… a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o, en su caso, a los organismos tributarios 
de las Haciendas Forales las actuaciones de investigación patrimo-
nial necesarias para poner de manifiesto las rentas y el patrimonio 
presente y los que vaya adquiriendo el condenado hasta tanto no se 
haya satisfecho la responsabilidad civil determinada en sentencia…». 

Por tanto, las Sras./Sres. Fiscales deberán velar por la satisfacción 
completa de la responsabilidad civil en los términos dispuestos en el 
fallo de la sentencia, y cuidarán que el importe de la misma sea entre-
gado a las personas que tengan reconocida la condición de perjudica-
dos en la sentencia, extremo éste que deberá quedar también 
debidamente documentado en la ficha ejecutoria correspondiente. A 
tal fin se vigilarán especialmente estos extremos con carácter previo a 
informar el archivo provisional o definitivo de la ejecutoria. 

7. COMUNICACIÓN DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES A LA 
AUTORIDAD GUBERNATIVA EN RELACIÓN CON LOS 
EXTRANJEROS

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, estableció a 
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través de la disposición adicional decimoséptima una previsión legal 
que regula el traslado de información en determinados supuestos 
desde los órganos judiciales a la autoridad gubernativa en relación con 
los extranjeros. 

Esta disposición fue consecuencia de la Sentencia de la Sala 3.ª 
del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 2003, que declaró nulo el 
artículo 136.3 del anterior Reglamento de Extranjería en el que se 
establecía la obligación del órgano judicial de comunicar a la autori-
dad gubernativa la finalización de los procesos judiciales en los que 
concurrían infracciones administrativas de las normas de extranjería, 
como también preveía similar flujo de comunicación entre las mismas 
instituciones de aquellas condenas impuestas a extranjeros por delitos 
dolosos castigados con pena privativa de libertad superior a un año. 

A tenor de la citada disposición decimoséptima actualmente 
vigente, los órganos judiciales comunicarán a la autoridad guberna-
tiva la finalización de los procesos judiciales en los que concurra la 
comisión de infracciones administrativas a las normas sobre extranje-
ría, a los efectos de que por las autoridades administrativas pueda 
reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los casos, el pro-
cedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunica-
rán aquellas condenas impuestas a extranjeros por delito doloso 
castigado con pena privativa de libertad superior a un año, a los efec-
tos de incoación del correspondiente expediente sancionador.

Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la 
sustitución de las penas privativas de libertad impuestas o de las 
medidas de seguridad que sean aplicables a los extranjeros no resi-
dentes legalmente en España por la expulsión de los mismos del terri-
torio nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución 
dispondrá la ejecución de la pena privativa de libertad o medida de 
seguridad originariamente impuesta hasta tanto la autoridad guber-
nativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos, la autori-
dad gubernativa deberá hacer efectiva la expulsión en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, dentro de los treinta días siguientes, 
salvo causa justificada que lo impida, que deberá ser comunicada a la 
autoridad judicial.

Ya la Circular 2/2006, sobre diversos aspectos relativos al régi-
men de los extranjeros en España, abordó las comunicaciones que 
deben darse entre las autoridades gubernativas y el Ministerio Público, 
siguiendo al respecto el mismo criterio que había sido desarrollado en 
la Circular 3/2001, la Instrucción 2/2002 y la Circular 1/2002, todas 
ellas de la Fiscalía General del Estado. Estos documentos destacaron 
la necesidad de articular una adecuada coordinación entre los órganos 
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judiciales y la autoridad gubernativa, con la finalidad de llevar a efecto 
las expulsiones previstas en el artículo 57 de la Ley de Extranjería y 
asegurar la ejecución de las sentencias condenatorias que acuerden la 
expulsión del territorio nacional. 

Aun cuando se trata de una disposición adicional que regula la 
comunicación entre órganos judiciales y autoridad gubernativa, el 
Ministerio Público está obligado a incentivar la aplicación de la citada 
disposición. Tal como razonaba la Circular 2/2003 de la Fiscalía 
General del Estado, el papel del Ministerio Fiscal en materia de 
comunicaciones interorgánicas sigue siendo esencial. 

En consecuencia, a pesar de que quien debe llevar a efecto la 
comunicación prevista en la disposición adicional decimoséptima es 
el órgano jurisdiccional, lo que sí corresponderá a los Sres. /Sras. Fis-
cales es la supervisión en cada causa del cumplimiento de tal obliga-
ción, oponiéndose al archivo del procedimiento en tanto no conste 
remitida la correspondiente comunicación.

Por otra parte, la disposición adicional decimoséptima, en su 
párrafo segundo, prevé una idéntica comunicación entre la autoridad 
judicial y gubernativa en relación con las sentencias condenatorias 
que acuerden la sustitución de penas privativas de libertad o de medi-
das de seguridad impuestas a extranjeros no residentes legalmente en 
España por la expulsión de los mismos del territorio nacional, y esta-
blece para estos supuestos la ejecución inmediata de la pena privativa 
de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta, hasta 
tanto la autoridad gubernativa proceda a materializar la expulsión, que 
deberá hacer efectiva en el plazo más breve posible y, en todo caso, 
dentro de los treinta días siguientes. 

Por tanto, siguiendo el criterio establecido en la Circular 2/2006, 
sobre diversos aspectos relativos al régimen de los extranjeros en 
España, es necesario recordar nuevamente que la regla general será 
pues el inmediato ingreso en el centro penitenciario del extranjero 
condenado o el mantenimiento de esta situación de prisión cuando el 
penado se encontraba con carácter previo privado de libertad como 
medida cautelar. 

Como consecuencia de ello, las Sras./Sres. Fiscales en los supues-
tos recogidos en la disposición adicional examinada, interesarán, bien 
en el escrito de conclusiones provisionales o en el acto del juicio oral 
del procedimiento judicial correspondiente, que en caso de dictarse 
sentencia condenatoria y de sustituir la pena privativa de libertad por 
expulsión, se proceda al cumplimiento inmediato de la pena privativa 
de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta, en tanto 
se ejecutan los trámites de la expulsión, así como garantizarán que se 
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lleve a efecto la comunicación pertinente a la autoridad gubernativa, 
para que inicie las gestiones oportunas en orden a proceder a la expul-
sión del penado en los plazos legalmente establecidos.

Adviértase que en el caso de no actuar conforme al tenor literal de 
la disposición adicional decimoséptima mencionada, las dificultades, 
que a efectos de materializar la expulsión, puede presentar la posterior 
localización del penado carente de arraigo y de medios de vida cono-
cidas, y en muchas ocasiones sin posibilidad real de ser plenamente 
identificado, impedirá o dificultará tanto la expulsión como el even-
tual cumplimiento íntegro de la pena, con las negativas consecuencias 
que dicha situación comporta, entre ellas la de frustrar totalmente el 
sentido del proceso penal.

No obstante lo anterior, y tal como se indicaba en la propia Circu-
lar 2/2006, de la Fiscalía General del Estado, existen algunos supues-
tos en que concurren determinadas circunstancias que desaconsejan el 
ingreso en prisión. Sin embargo, para esos casos recogidos en el docu-
mento citado, habrá que tener en consideración, a partir de su entrada 
en vigor, el párrafo sexto del artículo 89 del Código Penal, aprobado 
por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que establece la posibilidad 
de ingresar en un centro de internamiento de extranjeros, al extranjero 
respecto del que se haya acordado la expulsión por cualquiera de los 
supuestos previstos en el propio artículo 89 del Código Penal y que no 
se encuentre o no quede efectivamente privado de libertad en ejecu-
ción de la pena impuesta.

Por tanto, a partir de la vigencia del precepto invocado, las Sras./Sres. 
Fiscales, también deberán solicitar, de igual forma, el ingreso en un cen-
tro de internamiento de extranjeros de los penados no residentes legal-
mente en España, respecto de los cuales no se estime procedente solicitar 
el ingreso inmediato en prisión. 

8. CONCLUSIONES

Primera. En el ejercicio de las funciones constitucionalmente 
asignadas al Ministerio Público, las Sras./Sres. Fiscales vigilarán la 
ejecución de las sentencias, haciendo un seguimiento íntegro y por-
menorizado de las mismas, interponiendo los correspondientes recur-
sos cuando proceda y agilizando el despacho de las ejecutorias en los 
plazos más breves posibles.

Segunda. Resulta imprescindible organizar o, reestructurar –en 
los lugares en que ya existe– el sistema de control de las ejecutorias, 
de forma que se garantice la uniformidad de criterio y actuación en el 
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curso de la tramitación de las ejecutorias y el seguimiento permanente 
de su evolución y de las incidencias que en la misma se están produ-
ciendo.

Tercera. Con independencia de las peculiaridades organizativas 
de cada Fiscalía, y de la propia existencia de un servicio específico de 
ejecutorias, resulta aconsejable establecer un régimen a través del cual 
se favorezca la actuación del mismo Fiscal a lo largo de la tramitación 
de la pieza de ejecución. 

Cuarta. Los Fiscales Jefes nombrarán un Fiscal Coordinador, 
encargado de vigilar el correcto funcionamiento del sistema de trabajo 
establecido, y de garantizar la celeridad en el despacho de las ejecuto-
rias, especialmente las más urgentes, así como de supervisar cuando 
proceda los dictámenes jurídicos elaborados por los Fiscales en el 
despacho de las ejecutorias, y de establecer –previa aprobación del 
Fiscal Jefe– criterios generales de actuación para unificar la interven-
ción de los Fiscales cuando surjan diferencias de criterio en la ejecu-
ción de sentencias. 

Quinta. Para llevar a efecto la ejecución íntegra e inmediata de 
las penas, es necesario que se articulen mecanismos de coordinación y 
comunicación, entre los distintos Fiscales de la plantilla y el Fiscal 
Coordinador del servicio de ejecución.

Sexta. Deberá potenciarse el uso de la aplicación informática 
operativa en cada órgano del Ministerio Fiscal, con definitivo aban-
dono de otros mecanismos manuales y singulares de control personal 
que no permiten un tratamiento y control homogéneos. 

Séptima. El Fiscal Jefe territorial, a través del Fiscal Coordina-
dor y/o de los Fiscales asignados a este servicio, deberá ejercer tareas 
de supervisión del correcto cumplimiento de la función de grabación 
o anotación de datos, encomendados a los integrantes del cuerpo de 
tramitación. 

Octava. El control de la ejecución de las condenas debe partir de 
un sistema unitario de recepción de las notificaciones de las senten-
cias y de su firmeza que permita su anotación informática inmediata y 
que garantice la interposición en plazo de los recursos, cuando pro-
ceda, así como el impulso de la fase de ejecución y, en definitiva, el 
cumplimiento de las funciones que corresponden al Ministerio Fiscal 
en este período procesal. 

Novena. A fin de detectar cualquier posible dilación, e instar en 
su caso las medidas que se estimen adecuadas, se deberán extraer 
periódicamente de la aplicación informática los listados relativos al 
estado de tramitación de asuntos penales que vienen definidos en el 
cuerpo de la Instrucción. 
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Décima. En el caso de sentencias absolutorias que hayan llevado 
aparejadas la adopción de medidas cautelares durante la instrucción 
de la causa, de cualquier clase que sea, las Sras./Sres. Fiscales, una 
vez firme el fallo absolutorio, impulsarán la práctica de actuaciones 
oportunas a fin de dejar sin efecto de forma inmediata las medidas que 
en su día fueron acordadas y se cuidarán de que se comunique a los 
organismos policiales dicha sentencia para que se dejen sin efecto las 
órdenes de busca y captura que se encuentren registradas en las anota-
ciones informáticas que se hayan efectuado en dichos servicios. 

Undécima. Las Sras./Sres. Fiscales deberán asegurarse, en su 
caso, de que se han satisfecho las responsabilidades civiles derivadas 
del delito y de que el importe de las indemnizaciones otorgadas ha 
sido entregado en su totalidad a los perjudicados.

Duodécima. Para llevar a efecto las previsiones de la disposición 
adicional decimoséptima de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 
Ministerio Fiscal está obligado a interesar de la autoridad judicial que 
comunique a las Brigadas provinciales de documentación y extranje-
ría las resoluciones que puedan afectar a los expedientes gubernativos 
de extranjería.

Decimotercera. Asimismo, en cumplimiento del párrafo segundo 
de la citada disposición, las Sras./Sres. Fiscales interesarán de la auto-
ridad judicial que comunique a las Brigadas provinciales de documen-
tación y extranjería todas las sentencias condenatorias que acuerden la 
sustitución de las penas privativas de libertad o de las medidas de 
seguridad impuestas a los extranjeros no residentes legalmente en 
España por la expulsión de los mismos del territorio nacional e insta-
rán la ejecución inmediata de la pena privativa de libertad o medida de 
seguridad originariamente impuesta, hasta tanto la autoridad guberna-
tiva proceda a materializar la expulsión.

Decimocuarta. Igualmente, en aquellos supuestos en que con-
curran determinadas circunstancias que desaconsejen el ingreso en 
prisión, las Sras./Sres. Fiscales, a partir de la entrada en vigor del 
párrafo sexto del artículo 89 del Código Penal, aprobado por Ley 
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, deberán solicitar, de igual forma, el 
ingreso en un centro de internamiento de extranjeros de los penados 
no residentes legalmente en España. 

En razón de todo lo expuesto, las Sras./Sres. Fiscales se atendrán, 
en lo sucesivo, a las prescripciones de la presente Instrucción. 
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INSTRUCCIÓN 2/2010, ADAPTACIÓN DE LA INSTRUC-
CIÓN 12/2005 «SOBRE ATRIBUCIONES Y COMPETEN-
CIAS DE LA FISCALIA ESPECIAL PARA LA PREVEN-
CIÓN Y REPRESIÓN DEL TRÁFICO ILEGAL DE DROGAS 
Y DE SUS FISCALES DELEGADOS» A LA LEY 24/2007, 

DE 9 DE OCTUBRE

1. Incidencia de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, de modificacion del EOMF, en la 
Organización de la Fiscalía Especial Antidroga.–2. Organización, competencia y 
funciones de la Fiscalía Especial Antidroga. 2.1 Competencia y funciones de la Fis-
calía Especial Antidroga. 2.2 Las cuestiones de competencia de la Fiscalía Especial 
Antidroga con la Fiscalía de la Audiencia Nacional y con la Fiscalía Especial contra 
la Corrupción y la Criminalidad Organizada.–3. Régimen jurídico de los fiscales 
delegados de la Fiscalía Especial Antidroga y de las secciones especializadas. 
3.1 Nombramiento y remoción de los Fiscales Delegados. 3.2 Competencia y fun-
ciones de los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial. 3.3 Ámbito territorial de 
actuación y régimen de dedicación de los Fiscales Delegados. 3.4 De la coordina-
ción entre Fiscales Delegados. 3.5 De la creación de Secciones Especializadas e 
integración en ellas de los Fiscales Delegados. 3.6 Relaciones de los Fiscales Dele-
gados con la Fiscalía Especial y la Fiscalía territorial respectiva.–4. Conclusiones.

1. INCIDENCIA DE LA LEY 24/2007, DE 9 DE OCTUBRE, DE 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL MINIS-
TERIO FISCAL, EN LA ORGANIZACIÓN DE LA FISCALÍA 
ESPECIAL ANTIDROGA

La Instrucción de la Fiscalía General del Estado número 12/2005, 
con el objetivo de contribuir a la modernización funcional de la actual-
mente denominada Fiscalía Especial Antidroga, reguló –en el marco 
del EOMF, aprobado por Ley 50/1981, según modificación efectuada 
por Ley 5/1988, de 24 de marzo, que creó dicha Fiscalía– importantes 
aspectos de su Órgano central, que ejercita las funciones del Ministe-
rio Fiscal en materia de delitos de tráfico de drogas ante la Audiencia 
Nacional, y reorganizó la estructura de sus Fiscales Delegados Terri-
toriales.
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La Ley 24/2007, de 9 de octubre, de modificación del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, ha plasmado legalmente muchos de 
los aspectos anticipados por dicha Instrucción, y, al tiempo, ha intro-
ducido importantes novedades, tanto de carácter general como referi-
das específicamente a la Fiscalía Especial Antidroga, que obligan a 
modificar parcialmente aquella Instrucción número 12/2005, exclusi-
vamente en los aspectos afectados por la indicada reforma estatutaria, 
incorporando a su vez algunas nuevas cuestiones que han surgido con 
posterioridad. Por tanto, se mantiene la vigencia de dicha Instrucción 
en todas aquellas materias no modificadas por la presente.

Los aspectos más relevantes de la última reforma legal, en lo que 
interesa a las cuestiones que son objeto de esta Instrucción son:

Primero: Impulso del principio de especialización en la estructura 
organizativa del Ministerio Fiscal en relación con determinadas mate-
rias, regulándose la posibilidad de creación de Secciones Especializa-
das en las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y Provinciales, y, 
en este caso, la eventual integración en las mismas de los Fiscales 
Delegados de las Fiscalías Especiales.

Segundo: Regulación más completa de los Fiscales Delegados, 
tanto en lo que se refiere a su designación como a su vinculación fun-
cional con el Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial y orgánica con el Fis-
cal Jefe de la Fiscalía territorial en la que desempeñan sus funciones.

La integración de los Fiscales Delegados en la Fiscalía Especial se 
establece expresamente en el párrafo primero del artículo 19.5 EOMF, 
especificándose en el párrafo segundo del mismo que las facultades y 
deberes con relación al Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial se circuns-
criben al ámbito específico de su competencia.

Esta doble dependencia jerárquica implica un régimen específico 
en el nombramiento de los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial 
Antidroga, que difiere en algunos aspectos de las reglas establecidas 
en la Instrucción número 5/2008 para la designación de Delegados de 
los Fiscales de Sala Coordinadores o de los Fiscales de Sala Delega-
dos del Fiscal General del Estado.

Tercero: Simplificación en la denominación de la actualmente lla-
mada Fiscalía Especial Antidroga y redefinición de sus competencias, 
que ahora incluyen expresamente su intervención en los procedimien-
tos relativos al blanqueo de capitales relacionados con el tráfico de 
drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como la investi-
gación preprocesal de estos comportamientos, modificando concep-
tualmente la regulación anterior que únicamente hacía referencia a la 
investigación patrimonial de los implicados en dichos delitos.
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Todas estas modificaciones legales aconsejan la publicación de 
esta Instrucción, en la que se abordan las consecuencias que la nueva 
regulación implica en la configuración, organización y funciona-
miento de la Fiscalía Especial Antidroga, tanto en lo que se refiere a 
su Órgano central como a los Fiscales Delegados.

2. ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y FUNCIONES DE LA 
FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

2.1 Competencia y funciones de la Fiscalía Especial Antidroga

En la Instrucción número 12/2005 se constataba que el artículo 18 
bis EOMF, incorporado a la norma estatutaria por Ley 5/1988, de 24 
marzo, había diseñado un nuevo órgano del Ministerio Fiscal con una 
doble estructura: una Fiscalía especializada con funciones de inter-
vención como acusación pública en los procesos relativos a delitos de 
tráfico ilegal de drogas atribuidos a la Audiencia Nacional y, por otra 
parte, una plantilla de Fiscales Delegados designados para coordinar 
la actuación de las Fiscalías territoriales en la prevención y represión 
del tráfico ilegal de drogas, con dependencia funcional de la Fiscalía 
central en esta materia.

En la actualidad, las funciones de la Fiscalía Especial Antidroga 
reguladas en el artículo 19.3 EOMF, son las siguientes:

a) Intervenir directamente en todos los procedimientos relativos 
al tráfico de drogas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas, o 
blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico, que sean compe-
tencia de la Audiencia Nacional y de los Juzgados Centrales de Ins-
trucción conforme a los artículos 65 y 88 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

b) Investigar, en los términos del artículo cinco de este Estatuto, 
los hechos que presenten indicios de ser constitutivos de alguno de los 
delitos mencionados en el apartado anterior.

c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías en 
orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y el 
blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico. Las Fiscalías 
de los Tribunales Militares colaborarán con la Fiscalía Antidroga 
en relación con los hechos cometidos en centros, establecimientos y 
unidades militares.

d) Colaborar con la autoridad judicial en el control del trata-
miento de los drogodependientes a quienes se haya aplicado la remi-
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sión condicional, recibiendo los datos precisos de los centros 
acreditados que participen en dicho tratamiento.

Esta disposición ha redefinido el ámbito de actuación de la Fisca-
lía Especial Antidroga al que se refería la Instrucción número 12/2005, 
toda vez que en virtud de la nueva regulación, manteniendo en lo 
esencial su estructura, se potencia la capacidad de actuación esta Fis-
calía Especial, tanto del Órgano central como de la red de Fiscales 
Delegados, que conjuntamente la integran.

El Órgano central ejerce las funciones del Ministerio Fiscal en 
relación con los delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales 
competencia de la Audiencia Nacional, incluyendo en dicho ámbito 
de actuación los expedientes de vigilancia penitenciaria, órdenes 
europeas de detención, extradiciones pasivas, y, en general, cualquier 
instrumento de cooperación internacional referido a dichos delitos.

La Fiscalía Especial Antidroga con su red de Fiscales Delegados, 
extiende su ámbito de actuación a la investigación preprocesal por 
delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales competencia de la 
Audiencia Nacional, en cualquier lugar de territorio nacional en que 
se produzcan los hechos, de tal modo que dichas actuaciones concre-
tas pueden ser encomendadas al Fiscal Delegado correspondiente, en 
los territorios en los que exista esta figura.

Esta posibilidad es especialmente importante en la centralización 
del flujo de información procedente de otros órganos, como el Servi-
cio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo (SEP-
BLAC), Agencia Tributaria y otros de ámbito nacional o regional, y 
respecto de la actividad de cooperación internacional.

La Fiscalía Especial Antidroga también tiene competencia nacio-
nal en materia de coordinación de las actuaciones de las distintas Fis-
calías territoriales.

2.2 Las cuestiones de competencia de la Fiscalía Especial Anti-
droga con la Fiscalía de la Audiencia Nacional y con la Fisca-
lía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada

La nueva regulación del EOMF en relación con la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional y las Fiscalías Especiales permite vislumbrar la 
posible concurrencia de las competencias atribuidas a estos órganos 
del Ministerio Fiscal, tanto en el ámbito de las Diligencias de Investi-
gación como en asuntos tramitados judicialmente. Las Instrucciones 
número 12/2005 y número 4/2006 ya establecieron algunos criterios 
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para resolver los posibles conflictos competenciales, los cuales es 
conveniente perfilar en relación con la Fiscalía Especial Antidroga en 
atención a la nueva legalidad. 

Al efecto, el artículo 19 EOMF prevé, de forma muy concisa, la 
posible concurrencia competencial de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional y las dos Fiscalías Especiales –Fiscalía Especial Antidroga y 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada–, 
mediante dos normas.

La primera está contenida en el artículo 19.1 EOMF, que, referida 
a la Fiscalía de la Audiencia Nacional, establece con carácter general 
que ésta es competente para conocer de los asuntos que correspondan 
a dicho órgano judicial, con excepción de los que resulten atribuidos 
a otra Fiscalía Especial, de acuerdo con las disposiciones de este 
Estatuto.

Esta norma no suscita importantes problemas interpretativos, espe-
cialmente en la delimitación de atribuciones entre la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional y la Fiscalía Especial Antidroga, ya que la compe-
tencia de esta última está delimitada perfectamente por el 19.3 EOMF. 
Únicamente conviene precisar que el alcance del dicho precepto deter-
mina que la Fiscalía de la Audiencia Nacional será la competente, entre 
otros extremos, para intervenir en los procesos por los delitos contra la 
salud pública que no se refieren estrictamente al tráfico de drogas, 
estupefacientes y psicotrópicos, regulados en los artículos 368 a 378 
del Código Penal. 

La segunda norma de resolución de competencias está contenida 
en los dos apartados del artículo 19.4 EOMF, que, al definir la confi-
guración de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminali-
dad Organizada, le atribuyen la intervención directa en los procesos 
penales por blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación 
–ap. n)– y la investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transac-
ciones o movimientos de bienes, valores o capitales, flujos económi-
cos o activos patrimoniales, que indiciariamente aparezcan 
relacionados con la actividad de grupos delictivos organizados o con 
el aprovechamiento económico de actividades delictivas, así como de 
los delitos conexos o determinantes de tales actividades –ap. q)–. 
Ambas disposiciones establecen como cláusula de excepción a la 
competencia de esta Fiscalía Especial los supuestos en los que por su 
relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda 
conocer de dichas conductas a la Fiscalía Antidroga o a la de la 
Audiencia Nacional, siguiendo el mismo criterio desarrollado en la 
Instrucción número 4/2006.
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Este último precepto es plenamente coherente con lo dispuesto en 
el artículo 19.3 a) y b) EOMF, delimitador de las competencias de la 
Fiscalía Especial Antidroga, que incluye expresamente entre las mis-
mas las referidas a los delitos de blanqueo de capitales que estén rela-
cionados con los de tráfico de drogas, sustancias estupefacientes y 
psicotrópicos.

Además, en materia de conflictos de competencia entre las dos 
Fiscalías Especiales, hay que significar que en el inciso inicial del 
artículo 19.4 EOMF se establece que la atribución de asuntos a la Fis-
calía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada se 
fija mediante un doble criterio acumulativo: en primer lugar, dicha 
Fiscalía Especial es competente en relación con el catálogo de delitos 
que como «numerus clausus» se enuncian en el artículo 19.4 EOMF; 
y en segundo término, tal atribución competencial ha de realizarse 
mediante una decisión del Fiscal General del Estado, que aprecie «que 
se trate de supuestos de especial trascendencia». 

Aunque la Instrucción número 4/2006 ha objetivado en cierto 
modo la competencia de dicha Fiscalía Especial, puede ser factible 
una concurrencia de competencias entre ambos órganos del Ministe-
rio Fiscal, así como con la Fiscalía de la Audiencia Nacional, funda-
mentalmente respecto del delito de blanqueo de capitales. Sin ánimo 
exhaustivo, pueden plantearse las siguientes situaciones: 

En primer término, cuando el delito de blanqueo de capitales o la 
investigación de actividades económicas están vinculados exclusiva-
mente con el tráfico de drogas, debe afirmarse la competencia exclu-
siva de la Fiscalía Antidroga. En los demás supuestos en los que el 
blanqueo de capitales sea ajeno al tráfico de drogas se aplicarán las 
normas de competencia establecidas en el EOMF para la determina-
ción, entre los restantes órganos del Ministerio Fiscal, de aquel que 
debe intervenir.

La delimitación de competencias puede resultar más compleja en 
los supuestos denominados de «blanqueo externo» o realizado por 
profesionales ajenos al delito que ha generado los beneficios, de modo 
que tal actividad económica podría estar relacionada, incluso simultá-
neamente, con delitos muy diversos, como tráfico de drogas, delitos 
económicos competencia de la Fiscalía Especial contra la Corrupción 
y el Crimen Organizado, o incluso terrorismo u otros delitos compe-
tencia de la Audiencia Nacional, pudiendo estar involucradas las tres 
Fiscalías. En estos casos, el amplio abanico de posibilidades impide 
establecer reglas generales, por lo que la resolución de la concurrencia 
competencial debe efectuarse mediante acuerdo de los Fiscales Jefes 
correspondientes, resolviendo, en caso de discrepancia, el Fiscal 
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General del Estado, que también puede resolver inicialmente, atribu-
yendo directamente el asunto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 EOMF y concordantes.

En los supuestos en que los hechos objeto de investigación estén 
referidos a delitos en relación de conexidad y cada uno de ellos sea 
competencia de Fiscalías Especiales distintas o de la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, la falta de previsión legal para dichas situaciones 
determina la conveniencia del establecimiento de unas directrices para 
su resolución, sin perjuicio del criterio que establezca, en su caso, el 
Fiscal General del Estado.

Primera: Si la conexión se produce con delitos de terrorismo, en 
todo caso será competente la Fiscalía de la Audiencia Nacional, dada 
la mayor entidad y las características específicas de dichos delitos.

Segunda: Si la relación de conexidad está referida a delitos ajenos 
a los de terrorismo, la determinación de la Fiscalía competente deberá 
establecerse, en principio, atendiendo al delito de mayor gravedad en 
virtud de la pena prevista para el mismo.

Tercera: No obstante, el criterio anterior debe ser enervado cuando, 
por razón de la complejidad del asunto, en particular en lo relativo a la 
investigación y análisis de las operaciones financieras de blanqueo 
procedentes de delitos diversos, y tratándose de asuntos de especial 
trascendencia, resulte clara la necesidad de intervención de las unida-
des específicas de apoyo de la Fiscalía Especial contra la Corrupción 
y la Criminalidad Organizada, en cuyo caso será ésta la competente 
para la investigación. Debe recordarse que a dicha Fiscalía le corres-
ponde específicamente la investigación de los asuntos de criminalidad 
organizada de especial trascendencia, en su totalidad.

Cuarta: En cualquier caso y sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Fiscal General del Estado en virtud de lo dispuesto en 
el primer párrafo del artículo 19.4 EOMF, las discrepancias en la apli-
cación de los anteriores criterios se resolverán por acuerdo previo de 
los Fiscales Jefes afectados y, en su defecto, por decisión del Fiscal 
General del Estado.

3. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS FISCALES DELEGADOS DE 
LA FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA Y DE LAS SECCIO-
NES ESPECIALIZADAS

La especialización de los miembros del Ministerio Fiscal iniciada 
mediante la creación de las Fiscalías Especiales para la Prevención y 
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Represión del Tráfico Ilegal de Drogas por Ley 5/1988, de 24 de marzo, 
y Contra los Delitos relacionados con la Corrupción por Ley 10/1995, 
de 24 de abril, fue extendida a todo el territorio nacional a través del 
sistema de Fiscales Delegados de dichos órganos del Ministerio Fiscal, 
e impulsada por las Instrucciones número 11/2005 y número 12/2005. 
Recientemente ha sido acogida y potenciada con carácter general en la 
reforma del EOMF realizada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
manifestándose en su proyección territorial de dos formas diferentes, 
con previsiones distintas en cuanto a la estructura y organización del 
área de especialización de que se trate: la creación de Secciones espe-
cializadas en las Fiscalías de las Comunidades Autónomas o Provincia-
les, y la figura de los Fiscales Delegados.

La posibilidad de creación de Secciones especializadas en las Fisca-
lías de las Comunidades Autónomas o Provinciales, se regula en los 
apartados segundo y tercero del artículo 18.3 EOMF, en los que se esta-
blece que estas Fiscalías podrán contar con Secciones especializadas 
en aquellas materias que se determinen legal o reglamentariamente, o 
que por su singularidad o por el volumen de actuaciones que generen 
requieran de una organización específica. Dichas Secciones podrán 
constituirse, si se estima necesario para su correcto funcionamiento, 
según el tamaño de las mismas, bajo la dirección de un Fiscal Decano, 
y a ellas serán adscritos uno o más Fiscales pertenecientes a la plan-
tilla de la Fiscalía, teniendo preferencia aquellos que por razón de las 
anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o superados o 
por cualquier otra circunstancia análoga, se hayan especializado en 
la materia. No obstante, cuando las necesidades del servicio así lo 
aconsejen, podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

Las Secciones ejercerán las funciones que les atribuyan los res-
pectivos Fiscales Jefes, en el ámbito de la materia que les corresponda, 
con arreglo a lo dispuesto en este Estatuto, en el reglamento que lo 
desarrolle y en las Instrucciones del Fiscal General del Estado. Ade-
más, en estas Secciones se integrarán los Fiscales Delegados de las 
Fiscalías Especiales cuando proceda conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 de esta Ley. Las instrucciones que se den a las Secciones 
especializadas en las distintas Fiscalías, cuando afecten a un ámbito 
territorial determinado, deberán comunicarse al Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Respecto de los Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales, el 
artículo 19.5 EOMF prevé su nombramiento cuando el número de 
procedimientos así lo aconseje, disponiendo que el mismo se efec-
tuará por el Fiscal General del Estado oído el Consejo Fiscal, previo 
informe de los Fiscales Jefes de la Fiscalía Especial y de la correspon-
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diente Fiscalía territorial, entre los Fiscales de la plantilla de esta 
última que así lo soliciten, acreditando su especialización en la mate-
ria en los términos que reglamentariamente se determinen.

Según la regulación estatutaria, el Fiscal Delegado se integrará en 
la Fiscalía Especial, y además, enlazando esta estructura con la orga-
nización territorial de las áreas de especialización, en el caso de existir 
en la Fiscalía territorial una Sección Especializada en el correspon-
diente ámbito geográfico, el Delegado se integrará asimismo en ella.

Dicha disposición estatutaria añade también que el Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Especial tendrá, con respecto a los Fiscales así designa-
dos y sólo en el ámbito específico de su competencia, las mismas 
facultades y deberes que corresponden a los Fiscales Jefes de los 
demás órganos del Ministerio Fiscal. Sin perjuicio de las Instruccio-
nes que con carácter general pueda impartir el Fiscal General del 
Estado, el Decreto de nombramiento concretará las funciones y el 
ámbito de actuación de los Fiscales Delegados, especificando su 
grado de dedicación a los asuntos competencia de la Fiscalía Espe-
cial. En todo caso, los Fiscales Delegados deberán informar de los 
asuntos de los que conozcan en su calidad de tales al Fiscal Jefe del 
órgano en que desempeñen sus funciones.

Estas previsiones legales junto a la necesidad de avanzar en la 
especialización en la lucha contra la criminalidad organizada y abor-
dar con instrumentos más idóneos el reto de su persecución, así como 
el enjuiciamiento y sanción de sus responsables, aconsejan tratar las 
cuestiones que se especifican en los epígrafes siguientes, de forma 
que se integren armónicamente las actuaciones de las Secciones Espe-
cializadas y las competencias de los Delegados de la Fiscalía Especial 
Antidroga, con criterios homogéneos para todo el territorio nacional, 
sin perjuicio de respetar las facultades de autoorganización de las Fis-
calías territoriales y las peculiaridades que puedan concurrir en algu-
nas de ellas. En todo caso el modelo será similar al establecido en la 
Instrucción número 4/2006, respecto de la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada.

3.1 Nombramiento y remoción de los Fiscales Delegados

Como se ha indicado, el nombramiento de los Fiscales Delegados 
de la Fiscalía Especial Antidroga corresponde al Fiscal General del 
Estado, previo informe de los Fiscales Jefes tanto de la Fiscalía Espe-
cial como de la Fiscalía territorial correspondiente y previa audiencia 
del Consejo Fiscal. No obstante la indicada regulación y sin perjuicio 
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de la vigencia de las previsiones de la expresada Instrucción 12/2005 
y de la Instrucción de la Inspección Fiscal sobre el procedimiento a 
seguir para el nombramiento en las Fiscalías Territoriales, de Fisca-
les especialistas y Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales, 
conviene hacer algunas precisiones:

En primer término, dado que los Fiscales Delegados actúan bajo 
una doble dependencia, toda vez que son Delegados de la Fiscalía 
Especial y especialistas en relación con la investigación y persecución 
de los delitos de tráfico de drogas en la Fiscalía territorial correspon-
diente, es conveniente que, por razones operativas de agilización de 
los nombramientos, la iniciativa de nombramiento de un Fiscal Dele-
gado pueda tener su origen en una propuesta del Fiscal Jefe de la Fis-
calía Especial Antidroga o del Fiscal Jefe territorial correspondiente, 
aunque la situación idónea es que emane de ambos conjuntamente. Lo 
anterior, sin perjuicio de la confección del informe previo a la designa-
ción del Fiscal Delegado, establecido en el párrafo primero del artícu-
lo 19.5 EOMF.

En segundo lugar, será preciso analizar la posibilidad de crea-
ción de Secciones especializadas en las Fiscalías Provinciales en 
materia de delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales de esa 
procedencia, así como la integración en las mismas de los Fiscales 
Delegados de la Fiscalía Especial, lo que se hará conforme se expresa 
en el apartado 3.5 de la presente Instrucción, de acuerdo con la prác-
tica actualmente vigente.

Por lo que se refiere al nombramiento de Fiscales Delegados de la 
Fiscalía Especial, debe distinguirse los supuestos en los que se trate de 
una Fiscalía territorial en la que no exista Fiscal Delegado, de aquellos 
otros en que se produce una sustitución del anterior.

El nombramiento de un Fiscal Delegado ex novo exigirá, en pri-
mer lugar, una propuesta con la justificación de la necesidad de crea-
ción de esta figura, por razón de la entidad y el volumen de hechos 
ilícitos relativos al tráfico de drogas y blanqueo de capitales proceden-
tes del mismo en el correspondiente territorio. Dicha iniciativa puede 
proceder tanto del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial como del Jefe de 
la Fiscalía territorial, debiendo producirse, en todo caso, una comuni-
cación previa entre ambos, de modo que, preferentemente, se llegue a 
una propuesta conjunta, tanto respecto de la necesidad de un Dele-
gado como, en su momento, de la persona que se va a proponer, lo que 
contribuirá a agilizar el proceso de nombramiento.

El nombramiento del Fiscal Delegado por sustitución de otro ante-
rior, puede tener lugar por cese de éste con motivo de su traslado a 
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otra Fiscalía o a petición propia sin traslado. En este último caso 
deberá seguir ejerciendo las funciones hasta que se lleve a efecto su 
sustitución. El cese también puede producirse por decisión del Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Especial o del territorial, lo cual exigirá el informe, 
debidamente justificado, de ambos Jefes, sobre la necesidad o conve-
niencia de esta medida, decidiendo, en definitiva, el Fiscal General del 
Estado, oído el Consejo Fiscal. En todo caso se garantizará la audien-
cia al Fiscal Delegado cuyo relevo vaya a ser propuesto.

Generada la vacante correspondiente, bien por haberse tomado la 
decisión de establecer «ex novo» la figura del Fiscal Delegado en un 
territorio determinado o por cese en dicha función del Fiscal que la 
había ostentado, el Fiscal Jefe Territorial correspondiente deberá ofre-
cer la vacante a los Fiscales que integran la plantilla, concediendo un 
plazo no superior a diez días para que los interesados presenten la 
oportuna solicitud para acceder a la misma, alegando los méritos de 
especialización que consideren procedentes, y aportando, en su caso, 
la documentación pertinente.

Dado que este trámite previo ha de realizarse en todo caso en la 
Fiscalía territorial, el procedimiento –que ha venido utilizándose– 
consistirá en que el Fiscal Jefe territorial habrá de remitir al de la Fis-
calía Especial una relación con la identidad de todos los peticionarios, 
así como la documentación aportada por cada uno de ellos, pronun-
ciándose a modo de informe previo sobre el candidato que, en su opi-
nión, resulte más oportuno para cubrir la vacante convocada, teniendo 
en cuenta no sólo los méritos de los peticionarios, sino también las 
necesidades de organización y servicio de la propia Fiscalía Territo-
rial. Seguidamente, el Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial remitirá al 
Fiscal General del Estado toda esta documentación, adjuntando un 
informe en el que manifieste su opinión respecto de la propuesta del 
Fiscal territorial, incluyendo, en su caso, otra distinta si considera que 
otro peticionario reúne mayores méritos o mejores condiciones.

En síntesis, el procedimiento que debe seguirse al efecto es el 
siguiente:

a) Cuando se trate de una plaza de Fiscal Delegado de nueva 
creación, será precisa la confección de un informe justificativo de su 
necesidad, expresivo del criterio de ambos Fiscales Jefes –del órgano 
central y territorial– al respecto, con especificación en su caso del 
ámbito de actuación que se propone y del régimen de dedicación que 
se considere más oportuno.

Una vez aprobada esta propuesta, se procederá a la convocatoria 
de la plaza dentro de la Fiscalía territorial pertinente, para que los 
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aspirantes presenten sus peticiones, currículo y demás documentos. 
Ambos Fiscales Jefes deberán emitir el correspondiente informe sobre 
el candidato que consideran más idóneo.

b) Cuando se trate de la sustitución de un Fiscal Delegado, en los 
supuestos en que el cese ha sido promovido a petición de éste, junto a 
los documentos anteriores deberán incluirse la correspondiente solici-
tud de cese y el Decreto accediendo al mismo.

c) En caso de propuesta de nombramiento de nuevo Delegado por 
considerarse necesario el cese forzoso del Delegado anterior, deberá 
realizarse un primer procedimiento para el cese, limitado a los informes 
de los Fiscales Jefes y alegaciones del interesado. Una vez acordado el 
mismo por el Fiscal General del Estado, se iniciarán los trámites para el 
nombramiento de un nuevo Delegado, en la forma indicada anterior-
mente. 

3.2 Competencia y funciones de los Fiscales Delegados de la Fis-
calía Especial

Como se ha indicado con anterioridad, el párrafo 2.º del 
artículo 19.5 EOMF dispone con carácter general para la Fiscalías 
Especiales que el Decreto de nombramiento concretará las funciones 
y el ámbito de actuación de los Fiscales Delegados, especificando su 
grado de dedicación a los asuntos competencia de la Fiscalía Espe-
cial respectiva.

Se considera conveniente precisar, mediante la presente Instruc-
ción, cuáles son las competencias que deben asumir en todo caso y de 
forma directa los Delegados de la Fiscalía Especial Antidroga, cual-
quiera que sea el régimen de su dedicación, así como establecer las 
directrices que sirvan para determinar su ámbito territorial de actua-
ción y los criterios para el establecimiento del régimen de exclusivi-
dad, distinguiendo entre sus funciones como Fiscales Delegados de la 
Fiscalía Especial y las que les corresponden como Fiscales especialis-
tas en la correspondiente Fiscalía territorial en materia de tráfico de 
drogas y blanqueo de capitales relacionado con el mismo. 

Los artículos del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que regu-
lan la figura de los Delegados de la Fiscalía Especial y las Secciones 
Especializadas no establecen de forma terminante las competencias 
que corresponden a los Fiscales Delegados, y cabe tener en cuenta 
que, a diferencia de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Cri-
minalidad Organizada, cuyo ámbito de actuación se establece con 
relación a determinados delitos, independientemente de los órganos 
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judiciales competentes para la instrucción y enjuiciamiento, la regula-
ción de las competencias directas de la Fiscalía Especial Antidroga 
establecida en el artículo 19.3 EOMF está vinculada a los procedi-
mientos de la Audiencia Nacional.

Los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial Antidroga están 
destinados en Fiscalías de ámbito territorial limitado, fundamental-
mente provincial, y en algún caso de Área, por lo que generalmente no 
intervendrán en los procedimientos competencia de la Audiencia 
Nacional, toda vez que dichas funciones serán asumidas por la planti-
lla del órgano central de dicha Fiscalía, sin perjuicio de las tareas que 
sean encomendadas a los Fiscales Delegados por el Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Especial cuando se trate de actuaciones que deben realizarse 
en su propio territorio, aún cuando el órgano competente para la ins-
trucción y enjuiciamiento sea la Audiencia Nacional.

La integración de los Fiscales Delegados en la Fiscalía Especial 
Antidroga, así como las funciones de coordinación que corresponden 
a este órgano del Ministerio Fiscal por disposición del artículo 19.3.c) 
EOMF, en la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y el 
blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico, aconsejan apro-
vechar la preparación y conocimientos de estos Fiscales Delegados, 
potenciando su actuación en estas materias en el área competencial de 
los propios órganos territoriales, más allá de las funciones específicas 
que les corresponden como miembros de la Fiscalía Especial Anti-
droga.

Así, se considera oportuno encomendar a los Fiscales Delegados, 
como Fiscales especialistas, la incoación y tramitación de diligencias 
de investigación por delitos de tráfico de drogas y/o blanqueo de capi-
tales cometidos en su territorio, bajo la dependencia del Fiscal Jefe 
territorial, sin perjuicio de su deber de informar al Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Especial Antidroga en orden a la garantía del ejercicio de las 
funciones de coordinación que le corresponden y, especialmente, 
desde el momento en que se aprecie que los hechos investigados pue-
dan ser competencia de la Audiencia Nacional.

Igualmente, los Fiscales Delegados deben intervenir como espe-
cialistas en el despacho directo de los procesos penales por delitos de 
tráfico de drogas y blanqueo relacionado con el mismo, competencia 
de los órganos jurisdiccionales de su territorio, siempre que los hechos 
hayan sido realizados por grupos organizados dedicados a dichas acti-
vidades; es decir, siguiendo el criterio establecido en relación con la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada 
en la Instrucción número 4/06, cuando concurran los elementos de: 
a) pluralidad de personas, b) estructura jerárquica o con una divi-
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sión funcional, c) vocación de cierta permanencia temporal, y 
d) actuación concertada.

Respecto de los demás supuestos, incluidos aquéllos en que se 
aprecie notoria importancia de la sustancia intervenida, la función de 
los Fiscales Delegados, actuando con tal carácter y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19.3.c) EOMF, será la de coordinar la actua-
ción de los Fiscales de su territorio informando al respecto al Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Especial Antidroga, sin perjuicio de las tareas que 
en relación con esta misma materia específicamente les encomienden 
los Fiscales Jefes territoriales correspondientes en el ejercicio de sus 
funciones como directores de la actividad del Ministerio Fiscal en el 
ámbito geográfico de su competencia.

En el ejercicio de su actividad, los Fiscales Delegados han de pro-
mover la debida coordinación, cooperación y traslado de información 
con otros órganos del Ministerio Fiscal, todo lo cual determina que el 
ejercicio de sus funciones se proyecte en tres direcciones:

Primero.–En relación con el órgano central de la propia Fiscalía 
Especial.

Tal y como se dispone en el párrafo segundo del artículo 19.5 
EOMF, este ámbito constituye la genuina actividad del Fiscal Dele-
gado y comprende las siguientes competencias:

1.ª Tramitación de las Diligencias de Investigación que, incoa-
das y supervisadas por el Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, le sean 
encomendadas por resultar más eficaz una actuación vinculada al 
principio de inmediación. En estos casos subsiste para el Fiscal Dele-
gado el deber de informar al Fiscal Jefe territorial.

2.ª Cooperación con el órgano central en la práctica de diligen-
cias judiciales de los Juzgados Centrales de Instrucción que deban 
realizarse en la demarcación territorial en la que el Delegado ejerce su 
actividad. Con dicha finalidad se les comunicará desde el órgano cen-
tral de la Fiscalía Especial la información precisa sobre las operacio-
nes que se ejecuten en el marco de las investigaciones judiciales de la 
Audiencia Nacional y se desarrollen en su ámbito territorial de actua-
ción, para posibilitar su intervención y la coordinación, en su caso, de 
las diligencias policiales.

3.ª El cumplimiento de las funciones de vigilancia penitenciaria 
que tiene asignadas la Fiscalía Especial, mediante las visitas periódi-
cas a los centros penitenciarios situados en sus respectivos ámbitos 
territoriales en relación con presos y penados incursos en procedi-
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mientos penales por narcotráfico y blanqueo de capitales derivado de 
aquél, cuya competencia corresponde a la Audiencia Nacional.

Segundo.–En relación con cualquier otro Delegado de la Fiscalía 
Especial o con el Fiscal Jefe del correspondiente territorio, si no existe 
Delegado.

Esta colaboración o comunicación será precisa en aquellos supues-
tos en que la organización criminal o la actividad delictiva se extienda 
a un ámbito territorial más amplio de aquel en el que el Delegado 
ejerce sus funciones, o se utilicen técnicas especiales de investigación 
que afecten o puedan afectar a varias provincias. Dicha relación se 
llevará a efecto bien a través del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, del 
Delegado coordinador territorial o directamente en casos de urgencia.

Tercero. En el ámbito de la Fiscalía territorial correspondiente.
Además de las funciones ya indicadas en relación con la tramita-

ción de Diligencias de Investigación e intervención en los procedi-
mientos judiciales relativos a organizaciones criminales, en el ejercicio 
de las facultades de coordinación previstas en el artículo 19.3.c) 
EOMF, los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial Antidroga debe-
rán asumir la siguientes atribuciones, ya indicadas en la Instrucción 
12/2005: 

1.ª Centralizar la información de mayor interés sobre los proce-
dimientos judiciales de su territorio seguidos por delitos de tráfico ile-
gal de drogas y blanqueo de capitales derivados de esa actividad 
criminal, a cuyo fin recabarán de los Fiscales de sus respectivos ámbi-
tos territoriales comunicación sobre las incidencias más importantes o 
de mayor relevancia.

2.ª Asegurar la unidad de actuación de todos los Fiscales de su 
ámbito territorial en los procedimientos que tengan por objeto la 
investigación y enjuiciamiento de hechos ilícitos de esa naturaleza.

3.ª Impulsar y coordinar las investigaciones policiales sobre 
organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilegal de drogas y al 
blanqueo de capitales procedentes de aquél que desarrollen las unida-
des especializadas de los diferentes Cuerpos con funciones policiales 
existentes en su territorio, estando facultado a tal fin para convocar 
periódicamente a los mandos y responsables de tales Cuerpos e impar-
tir las instrucciones pertinentes para el más eficaz desempeño de sus 
funciones, debiendo mantener informado de estas convocatorias al 
Fiscal Jefe de la Fiscalía territorial respectiva.

4.ª Colaborar con la autoridad judicial en el control del trata-
miento de los drogodependientes a quienes se haya aplicado la remi-
sión condicional de pena, así como en la aplicación de medidas de 
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tratamiento y asistenciales a las personas incursas en procesos penales 
por su adicción a las drogas, en coordinación con las Delegaciones, 
Secciones o Fiscales competentes en materia de ejecución de penas en 
las respectivas Fiscalías territoriales.

5.ª Cooperar en el ámbito específico de su competencia con las 
instituciones estatales, autonómicas, provinciales y locales en el cum-
plimiento de los objetivos diseñados por la Estrategia Nacional sobre 
Drogas.

6.ª Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacio-
nal de acuerdo con lo establecido en las leyes, tratados y convenios 
internacionales.

3.3 Ámbito territorial de actuación y régimen de dedicación de 
los Fiscales Delegados

Por regla general, la competencia de los Delegados está circuns-
crita a la provincia en cuya Fiscalía se encuentren destinados; pero la 
realidad de unas organizaciones dedicadas al tráfico de drogas o blan-
queo de capitales sin límites territoriales definidos, así como las com-
petencias que estableció la Instrucción 12/2005, en materia de 
impulso, coordinación y dirección de la actividad policial de investi-
gación y persecución del narcotráfico organizado y de las redes de 
blanqueo vinculadas con estas organizaciones criminales, debe permi-
tir, como ya se ha hecho con anterioridad, la atribución a determina-
dos Fiscales Delegados de funciones de coordinación supraprovincial.

Aunque dicha Instrucción circunscribió esta última figura al terri-
torio de Comunidades Autónomas pluriprovinciales, nada debe impe-
dir que el nombramiento de un Delegado incluya funciones de 
coordinación en zonas que geográficamente presentan características 
comunes, incluso de ámbito inferior al de una Comunidad Autónoma, 
constituyendo una auténtica red. En definitiva, será el Decreto del Fis-
cal General del Estado, teniendo en cuenta la propuesta que al res-
pecto le haga el Jefe de la Fiscalía Especial, el que determine el ámbito 
geográfico de actuación del Delegado.

El régimen de dedicación, en exclusiva o compatibilizándolo con 
otras funciones, de los Fiscales Delegados debe ser objeto de conside-
ración y análisis conjunto por parte de ambos Fiscales Jefes, de la 
Fiscalía Especial y de la territorial, para la formulación de la perti-
nente propuesta, teniendo en cuenta factores variables en cada órgano 
del Ministerio Fiscal, como la problemática y complejidad de los deli-
tos de tráfico de drogas y blanqueo asociado en el territorio, la planti-



1531

lla de Fiscales del órgano territorial, la incidencia que en el reparto de 
trabajo de esta último implicaría el régimen de exclusividad y cuales-
quiera otras circunstancias que se consideren importantes a estos efec-
tos. En todo caso, la decisión sobre exclusividad o compatibilidad 
corresponde adoptarla al Fiscal General del Estado en el Decreto de 
nombramiento al resolver la propuesta que, en este sentido hagan los 
respectivos Fiscales Jefes, de la Fiscalía Especial y de la territorial 
correspondiente. 

3.4 De la coordinación entre Fiscales Delegados

Como ya se ha dicho, la delincuencia organizada no distingue 
demarcaciones geográficas y, en consecuencia, la efectividad de la 
actuación de investigación y persecución de este tipo de delitos exige 
la articulación de instrumentos que, de alguna forma, superen el corsé 
territorial y permitan una actuación ágil de los Fiscales.

Así, es esencial una constante y fluida comunicación entre los 
Delegados, directamente o a través del Fiscal coordinador territorial o 
incluso del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial. A estos efectos es con-
veniente que se produzcan contactos y reuniones periódicas entre 
Delegados de provincias o Comunidades Autónomas limítrofes, bajo 
la supervisión, en todo caso, del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial, 
cuando ello resulte adecuado en el curso de una investigación o para 
determinar la competencia judicial para la instrucción y enjuicia-
miento de los hechos. 

Excepcionalmente, y sólo por razones de urgencia, podrá ser opor-
tuno el desplazamiento de un Fiscal Delegado fuera de su ámbito 
territorial de actuación, cuando no resulte posible la cooperación del 
Delegado o de la Fiscalía territorial donde vayan a practicarse las per-
tinentes diligencias. En todo caso, el Delegado que haya de despla-
zarse lo comunicará, preferentemente antes del desplazamiento y en 
todo caso a la mayor brevedad posible, mediante atento oficio, tanto al 
Fiscal Jefe de su propio territorio como al Delegado o Fiscal Jefe del 
territorio al que se vea obligado a desplazarse y al Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Especial.

3.5 De la creación de Secciones Especializadas e integración en 
ellas de los Fiscales Delegados

Los artículos 18.3 y 19.5 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal prevén la posible creación de Secciones Especializadas en las Fis-
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calías territoriales; de ambas normas parece desprenderse la 
posibilidad de que tales Secciones innominadas, por contraposición a 
las que el propio Estatuto crea directamente, no coincidan plenamente 
con las competencias de las distintas Fiscalías Especiales, aunque las 
especificidades de la investigación de los delitos de tráfico de drogas y 
blanqueo de capitales relacionados con aquél pueden aconsejar la 
creación de una Sección Especializada circunscrita a dicha actividad 
en determinadas Fiscalías Provinciales en que el problema sea espe-
cialmente grave.

En todo caso, la creación de Secciones especializadas, como forma 
de organización del Ministerio Fiscal, es competencia de la Fiscalía 
territorial, según se desprende de los párrafos segundo y tercero del 
artículo 18.3 EOMF, en el que también se establece que en ellas se 
integrarán los Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales cuando 
proceda. Normalmente, la articulación de una Sección especializada 
dedicada exclusivamente al tráfico de drogas y blanqueo vinculado a 
aquél supondrá la previa existencia o, en su caso, la simultanea desig-
nación un Fiscal Delegado de la Fiscalía Especial. 

A estos efectos, los Fiscales Jefes de Fiscalías territoriales en que 
se constate un importante volumen y complejidad en las actividades 
de criminalidad organizada, incluido el tráfico de drogas y blanqueo 
de capitales procedentes de aquél, en el ámbito de su demarcación, 
habrán de ponderar la procedencia de la creación de una Sección 
Especializada en la que se centralice la actuación del Ministerio Fiscal 
en ese ámbito.

En virtud de los objetivos de especialización a que tiende la última 
reforma estatutaria, deberá vencerse cualquier prejuicio sobre la com-
plejidad que en la organización del trabajo de cada Fiscalía pudiera 
implicar la creación de una Sección Especializada en esta materia, de 
modo que la tradicional distribución de lotes de trabajo por Juzgados 
no se erija en un obstáculo insalvable a la creación de dichas Seccio-
nes cuando ello resulte justificado.

Si el objeto de la Sección Especializada coincide plenamente con 
las competencias de la Fiscalía Especial Antidroga, deben concurrir 
en la misma persona las funciones de Delegado de la Fiscalía Especial 
y responsable, en su caso, Decano, cuando la plantilla orgánica lo per-
mita, de la pertinente Sección Especializada, por evidentes razones 
operativas. Por ello resulta conveniente que ambos Fiscales Jefes tra-
ten de llegar a un acuerdo sobre la persona idónea para desempeñar 
ambas funciones. 

Si la Sección Especializada no coincide plenamente con la compe-
tencia de la Fiscalía Especial Antidroga, pero incluye el tráfico de dro-
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gas y blanqueo vinculado a aquél, se integrará en aquélla, como 
especialista, el Delegado de la Fiscalía Especial, con el objeto de faci-
litar la coordinación de las actuaciones en materia de lucha contra la 
criminalidad organizada en cualquiera de sus manifestaciones.

Dado que la creación de una Sección Especializada constituye una 
competencia de autoorganización de las Fiscalías territoriales, sólo 
será necesario comunicar a la Fiscalía Especial su constitución y los 
Fiscales que se integran en ella cuando ya exista un Delegado, sin que 
la integración de aquéllos en la Sección especializada tenga otros 
efectos más allá de la organización interna de la Fiscalía territorial, 
salvo que se estime necesario el nombramiento de un colaborador del 
Delegado.

Finalmente debe tenerse en cuenta que conforme al artículo 18.6 
EOMF las decisiones referidas a las materias previstas en los aparta-
dos números tres, cuatro y cinco de este precepto deberán contar con 
el informe previo del órgano competente de la Comunidad Autónoma 
en materia de medios personales y materiales de la Administración de 
Justicia. Aunque esta norma no distingue entre los diversos supuestos, 
resulta necesario diferenciar entre aquéllos que pueden implicar un 
aumento de medios personales y materiales, de aquellos otros en que 
la creación de una Sección Especializada surge como consecuencia de 
una nueva forma de reparto de trabajo, sin incremento de costes, 
siendo, por tanto, dicho informe previo preceptivo en el primer caso, 
por implicar un aumento de gasto, y no resultará preceptivo en el 
segundo, sin perjuicio de que el Fiscal Jefe opte por recabarlo.

3.6 Relaciones de los Fiscales Delegados con la Fiscalías Espe-
cial y la Fiscalía territorial respectiva

Como se ha indicado, los Fiscales Delegados ostentan la doble 
condición de miembros de la Fiscalía Especial y de la territorial, por 
lo que el análisis de sus relaciones con ambos órganos debe hacerse 
teniendo en cuenta las previsiones legales y el panorama de posibili-
dades a que se ha aludido a lo largo de esta Instrucción, especialmente 
en lo que se refiere al ejercicio de las competencias que corresponden 
a los Delegados en su calidad de tales, al régimen de exclusividad o 
compatibilidad con otras funciones que se les atribuya, y la posible 
creación de Secciones especializadas en la correspondiente Fiscalía 
territorial.

Debe recordarse que, con carácter general, el apartado segundo 
del artículo 19.5 EOMF sólo atribuye al Fiscal Jefe de la Fiscalía 
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Especial las facultades y deberes inherentes a la jefatura en el ámbito 
específico de su competencia, y afirma que en todo caso los Fiscales 
Delegados deberán informar de los asuntos de los que conozcan en su 
calidad de tales al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen sus fun-
ciones. Esta norma suscita la necesidad de determinar con claridad 
cuáles son las actividades de los Delegados que realizan en su calidad 
de tales y cuáles como Fiscales especialistas del órgano territorial, así 
como concretar sus obligaciones respecto del Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Especial y respecto del Fiscal Jefe territorial.

La primera cuestión debe resolverse en el sentido antes indicado; 
es decir, las competencias de los Delegados como tales se refieren a 
las actuaciones que realicen con ocasión de investigaciones relativas 
a los delitos de tráfico de drogas competencia de la Audiencia Nacio-
nal que requieran la práctica de diligencias en su provincia, así como 
las referidas a sus facultades de coordinación en la materia. En todos 
los demás supuestos, incluso cuando en los hechos investigados con-
curran las circunstancias de organización o de extrema gravedad, 
debe considerarse que, caso de ser asumida la actuación que corres-
ponde al Ministerio Fiscal por el Fiscal Delegado de la Fiscalía 
Especial, la realizará como Fiscal territorial, sin perjuicio de que el 
desarrollo de las pertinentes investigaciones lleve a otra conclusión, 
y, por tanto, de que el Delegado deba ponderar si en un supuesto en 
que, en principio, no concurren las circunstancias determinantes de 
la competencia de la Fiscalía Especial, resulte conveniente informar 
al Fiscal Jefe de ésta de los hechos investigados, en atención a una 
previsible competencia de la Audiencia Nacional al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 65 LOPJ. 

La segunda cuestión está resuelta por la propia redacción legal; es 
decir, cuando se trate de un asunto competencia de la Fiscalía Espe-
cial, corresponde al Fiscal Jefe de esta última ejercer las facultades y 
cumplir con los deberes propios de la jefatura, pero el Delegado 
deberá tener informado al Fiscal Jefe territorial de dichos asuntos. En 
los demás supuestos el Fiscal Delegado se encuentra bajo la depen-
dencia del Fiscal Jefe territorial respectivo. 

Ha de recordarse también que los Fiscales Delegados deberán 
siempre someter a consulta del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial los 
dictámenes de inhibición de un proceso a los Juzgados Centrales de 
Instrucción, puesto que ello implica la consideración de que se trata 
de un proceso competencia de dicha Fiscalía.

Estos criterios de carácter general permiten solventar las restantes 
cuestiones planteadas. Así, los Fiscales Delegados en régimen de 
compatibilidad con otras funciones dependerán del Fiscal Jefe de la 



1535

Fiscalía Especial exclusivamente en lo que se refiere a la actividad 
desarrollada respecto de los delitos del tráfico de drogas y blanqueo 
de capitales competencia de esta última, en la forma antes indicada, y 
del Fiscal Jefe territorial en las demás. Por su parte, los Fiscales Dele-
gados con régimen de exclusividad deberán desempeñar las funciones 
que se indiquen en el Decreto de nombramiento.

Como se ha indicado antes, cuando se opte por crear una Sección 
Especializada circunscrita a tráfico de drogas y blanqueo de capitales, 
se procurará que coincidan en la misma persona las funciones de 
Delegado de la Fiscalía Especial y de responsable de la Sección Espe-
cializada, que será Decano si lo permite la plantilla de la Fiscalía terri-
torial. 

4. CONCLUSIONES

Primera. La Fiscalía Especial Antidroga está constituida por un 
órgano central y una plantilla de Fiscales Delegados integrados en la 
misma en relación con las funciones que se establecen en la conclu-
sión tercera.

Segunda. El órgano central de la Fiscalía Especial Antidroga se 
constituye como una Fiscalía especializada de la Audiencia Nacional, 
cuya función es intervenir en todos los procedimientos relativos a los 
delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales relacionados con 
dicha actividad, que sean competencia de la Audiencia Nacional, así 
como en los expedientes de vigilancia penitenciaria, órdenes europeas 
de detención, extradiciones pasivas, y, en general, cualquier instru-
mento de cooperación internacional referido a dichos delitos, así 
como tramitar Diligencias de Investigación, en los términos del 
artículo 5 EOMF, en relación con los delitos mencionados.

Tercera. La Fiscalía Especial Antidroga con su red de Fiscales 
Delegados, extiende también su ámbito de actuación a la investiga-
ción preprocesal por delitos de tráfico de drogas y blanqueo de capita-
les competencia de la Audiencia Nacional, en cualquier lugar de 
territorio nacional en que se produzcan los hechos, de tal modo que 
dichas actuaciones concretas puedan ser encomendadas al Fiscal 
Delegado correspondiente, en los territorios en los que exista esta 
figura.

Cuarta. La Fiscalía Especial Antidroga, mediante la actuación 
del órgano central o de los Fiscales Delegados, tiene competencia en 
todo el territorio nacional en materia de coordinación de las actuacio-
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nes relativas a la investigación y enjuiciamiento de los delitos de trá-
fico de drogas y blanqueo de capitales de los distintos territorios.

Quinta. Cuando, por la naturaleza de los hechos objeto de inves-
tigación o enjuiciamiento, pueda verse afectada la competencia de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional y de alguna de las dos Fiscalías 
Especiales, dicha concurrencia de funciones, se resolverán conforme 
a las siguientes reglas:

1.ª Será siempre preferente la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
cuando el asunto tenga relación con delitos de terrorismo.

2.ª Si la relación de conexidad está referida a delitos ajenos a los 
de terrorismo, la determinación de la Fiscalía competente deberá esta-
blecerse, en principio, atendiendo al delito de mayor gravedad en vir-
tud de la pena prevista para el mismo.

3.ª No obstante, el criterio anterior debe ser enervado cuando 
por razón de la complejidad del asunto, en particular en lo relativo a la 
investigación y análisis de las operaciones financieras de blanqueo 
procedentes de delitos diversos, y tratándose de asuntos de especial 
trascendencia, resulte clara la necesidad de intervención de las unida-
des específicas de apoyo de la Fiscalía Especial contra la Corrupción 
y la Criminalidad Organizada, en cuyo caso será ésta la competente 
para la investigación, toda vez que a la misma le corresponde específi-
camente la investigación de los asuntos de criminalidad organizada de 
especial trascendencia, en su totalidad.

4.ª En cualquier caso y sin perjuicio de las facultades que corres-
ponden al Fiscal General del Estado en virtud de lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 19.4 EOMF, las discrepancias en la aplica-
ción de los anteriores criterios se resolverán previo acuerdo de los 
Fiscales Jefes afectados y, en su defecto, por decisión del Fiscal Gene-
ral del Estado.

Sexta. El nombramiento y remoción de los Fiscales Delegados 
se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en el 
apartado 3.1 del cuerpo de la presente Instrucción.

Séptima. La creación de Secciones especializadas es competen-
cia de la correspondiente Fiscalía territorial, cuyo Fiscal Jefe en el 
ejercicio de sus funciones puede optar por la creación de una Sección 
especializada en delincuencia organizada en virtud del tipo y volumen 
de criminalidad existente en la provincia, integrando en la misma a los 
Delegados de las Fiscalías Especiales. Corresponderá al Fiscal Jefe 
territorial designar al Fiscal responsable o Decano de dicha Sección, 
en el caso de que la plantilla de la Fiscalía permita esta última figura.
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Octava. Sólo procederá la constitución de una Sección especiali-
zada dedicada exclusivamente a la persecución y represión de los deli-
tos de tráfico de drogas y blanqueo de capitales procedente de dicha 
actividad, cuando el volumen y complejidad de estos delitos en el 
correspondiente territorio así lo aconseje. En tal caso, la creación de 
esta Sección especializada deberá determinar la promoción del nom-
bramiento de un Fiscal Delegado de la Fiscalía Especial Antidroga, 
procurando que coincidan en el mismo Fiscal los cargos de responsa-
ble de dicha Sección Especializada y Delegado de la Fiscalía Especial.

Novena. Los Delegados de la Fiscalía Especial Antidroga deben 
articular medios ágiles de comunicación entre ellos, tanto de forma 
directa como a través del Órgano central de la Fiscalía Especial, para 
el intercambio de información y posible trabajo conjunto, conforme a 
lo indicado en el cuerpo de la presente Instrucción.

Décima. El régimen de dedicación exclusiva o de compatibili-
dad con otras funciones de cada Delegado se determinará por el Fiscal 
General del Estado en el Decreto de nombramiento. A tal fin tanto el 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial como el Fiscal Jefe de la territorial, 
respectiva, realizarán la pertinente propuesta motivada, para lo que 
deberán tener en cuenta, entre otros elementos, el volumen y comple-
jidad de los asuntos, la posible atribución al Delegado de funciones de 
coordinación territorial supraprovincial, así como la propia plantilla 
de la Fiscalía territorial.

Undécima. Los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial Anti-
droga deben intervenir como especialistas, en el ámbito de su corres-
pondiente territorio, en el despacho directo de los procesos penales 
por delitos de tráfico de drogas y blanqueo relacionado con el mismo, 
competencia de los órganos jurisdiccionales de su territorio, siempre 
que los hechos hayan sido realizados por grupos organizados dedica-
dos a dichas actividades; es decir, siguiendo el criterio establecido en 
relación con la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminali-
dad Organizada en la Instrucción número 4/06, cuando concurran los 
elementos de: a) pluralidad de personas, b) estructuradas jerárquica-
mente o con una división funcional, c) vocación de cierta permanencia 
temporal, y d) actuación concertada.

En virtud de todo lo expuesto, insto encarecidamente a las Sras./Sres. 
Fiscales, al cumplimiento de la presente Instrucción, a cuyo fin debe-
rán atenerse en lo sucesivo a las pautas de actuación y la aplicación de 
los criterios que en la misma se establecen.
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INSTRUCCIÓN NÚMERO 3/2010, SOBRE LA NECESARIA 
FUNDAMENTACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LAS MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN O APOYO EN LOS PROCEDIMIEN-
TOS SOBRE DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

LAS PERSONAS

1. El desarrollo legislativo del artículo 49 de la Constitución Española respecto de la 
protección de las personas con discapacidad.–2. La adecuación de la vigente regula-
ción de los procedimientos de determinación de la capacidad de las personas a las 
previsiones de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Dis-
capacidad.–3. La curatela como institución más acorde con el sistema de apoyo y 
asistencia en la toma de decisiones de las personas con discapacidad.–4. La adapta-
ción de la actuación del Ministerio Fiscal a los principios de la Convención Interna-
cional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad. 4.1 La actividad impulsora 
y vigilante del Ministerio Fiscal en los procedimientos sobre la capacidad de las per-
sonas. 4.2 El contenido mínimo de los escritos de demanda o de contestación for-
muladas por el Ministerio Fiscal. La necesidad de solicitar el examen Médico Forense 
de la persona afectada por la discapacidad.–5. La privación del derecho de sufragio 
activo de las personas sometidas a un procedimiento de modificación de la capaci-
dad.–6. La vigilancia del Fiscal sobre la situación personal del tutelado y su adapta-
ción a los principios de la Convención Internacional sobre Derechos de las Personas 
con Discapacidad.–7. Conclusiones.

1. EL DESARROLLO LEGISLATIVO DEL ARTÍCULO  49 DE 
LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA RESPECTO DE LA PRO-
TECCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En la Instrucción 4/2008, sobre el control y vigilancia por el 
Ministerio Fiscal de las tutelas de personas discapaces, la Fiscalía 
General del Estado expresaba la oportunidad de abordar diversas 
reformas legislativas para la adecuación del ordenamiento jurídico al 
propósito de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condi-
ciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales por todas las personas con discapacidad, establecido en el 
artículo 1 de la Convención sobre Derecho de las personas con disca-
pacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, cuyo Ins-
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trumento de Ratificación por España fue publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 21 de abril de 2008, en vigor desde el 3 de 
mayo de 2008.

En el «Diario de la Unión Europea», de fecha 20 de noviembre 
de 2010, se ha publicado la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativa a un nuevo marco 
europeo de la discapacidad, en la que se apoya la aplicación efectiva 
de la Convención de la ONU por parte de los Estados miembros y de 
las Instituciones de la Unión Europea.

El legislador español, percibiendo la necesidad de diversas refor-
mas legales, para adaptar el ordenamiento jurídico español a la supe-
ración de cualquier discriminación por razón de la discapacidad y en 
la Disposición final primera de la Ley 1/2009, de 25 de marzo, que 
modifica la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, ha 
demandado que el Gobierno, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, remitirá a las Cortes Generales un Pro-
yecto de Ley de reforma de la legislación reguladora de los procedi-
mientos de incapacitación judicial, que pasarán a denominarse 
procedimientos de modificación de la capacidad de obrar, para su 
adaptación a las previsiones de la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada por Nacio-
nes Unidas el 13 de diciembre de 2006.

No obstante, hay que señalar que desde fechas anteriores a dicha 
Convención, la dinámica legislativa española, en desarrollo de una 
política de previsión en relación con el tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, que se 
establece en el artículo 49 de la Constitución, ya venía adaptando 
nuestro sistema a las conveniencias y necesidades de protección de las 
personas más vulnerables por razón de su edad o situación de discapa-
cidad, con el objeto de procurarles la atención especializada y el 
amparo necesario para el disfrute de sus derechos fundamentales.

Así, la regulación sustantiva y procesal sobre el régimen jurídico de 
las personas con discapacidad, en la actualidad contenida básicamente 
en los artículos 199 y siguientes del Código Civil y artículos 756 y 
siguientes LEC, fue modificada mediante la reforma operada en el 
Código Civil por Ley 13/1983, de 24 de octubre, que abandonó el sis-
tema tradicional basado en binomio capacidad o incapacidad, instau-
rando un sistema proteccionista, en el que se admiten diversas 
situaciones adaptables a las necesidades de protección del necesitado 
de la medida. Idéntica orientación siguió la Ley 21/1987, de 11 de 
noviembre, de reforma del Código Civil en materia de adopción.
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Posteriormente, mediante la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad, se ha intro-
ducido un nuevo sistema de protección sin declaración de incapacidad, 
aplicable a personas a las que se refiere el artículo 2.2 de dicha Ley.

En el mismo sentido, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad, y la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la autonomía personal y atención a las personas en situación 
de dependencia, tienen por objeto impulsar las garantías suplementarias 
que precisan las personas con discapacidad para vivir con plenitud de 
derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto de ciu-
dadanos en la vida económica, social y cultural del país.

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, también desde fechas 
pretéritas, viene sosteniendo que la incapacitación únicamente consti-
tuye un sistema de protección frente a las limitaciones existenciales 
del individuo, y que nunca podrán discutirse los derechos fundamen-
tales del sometido a dicho sistema de protección.

2. LA ADECUACIÓN DE LA VIGENTE REGULACIÓN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN DE LA 
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS A LAS PREVISIONES DE 
LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El sistema de protección que establece la Convención abandona el 
llamado «modelo médico o rehabilitador», al que se confiere un 
carácter residual, toda vez que conlleva una limitación excesiva e 
incluso absoluta de la capacidad de obrar de aquellas personas con 
alguna deficiencia física, intelectual o psicosocial, impidiéndoles la 
realización de toda clase de actos de carácter personal y patrimonial, 
sustituyéndoles en la toma de las decisiones.

Este sistema es contrario al que se establece en el artículo 12 de la 
Convención que, bajo el titulo «igual reconocimiento como persona 
ante la Ley», reafirma que las personas con discapacidad tienen dere-
cho al reconocimiento de su personalidad jurídica en igualdad de con-
diciones con las demás, debiéndose asegurar que en todas las medidas 
relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salva-
guardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos, de conformi-
dad con el Derecho Internacional en materia de derechos humanos. 
Estas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio 
de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las pre-
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ferencias de las personas, que no haya conflicto de intereses ni 
influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las cir-
cunstancias de las personas, que se apliquen en el plazo más corto 
posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una 
autoridad o un órgano judicial independiente e imparcial. Las salva-
guardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afec-
ten a los derechos e intereses de las personas.

El artículo 12 de la Convención adopta el modelo denominado 
«social de discapacidad», mediante el cual las personas que resulten 
afectadas por la modificación de su capacidad, han de disponer de los 
apoyos o de la asistencia necesaria para la toma de decisiones concre-
tas, de tal modo que no se les prive de su capacidad de forma absoluta.

La aplicación de este modelo constituye un reto en el ámbito de la 
legalidad vigente, pues supone, no sólo la aproximación de los tradi-
cionales conceptos de capacidad jurídica y capacidad de obrar, sino 
que incide en la expresada regulación sustantiva y procesal sobre la 
capacidad de las personas, basada en la figura tradicional de la incapa-
citación y en el sistema tutelar como mecanismo sustitutivo de la 
capacidad de obrar. Ahora se opta por una nueva herramienta que se 
sustenta en un sistema de apoyos, el cual se proyecta sobre las cir-
cunstancias específicas de la persona con discapacidad en relación 
con el acto o negocio concreto que se ha de realizar.

Aunque como se ha indicado ut supra dicha forma de abordar la cues-
tión de la capacidad jurídica efectivamente requiere de diversas modifica-
ciones legislativas, su aplicación no implica la derogación de la regulación 
vigente en la actualidad, toda vez que la interpretación realizada por el 
Tribunal Constitucional se orienta a compatibilizar dicha regulación con 
los postulados y principios informadores de la Convención. 

Así, en la STC 174/2002, de 9 de octubre, se expresa que el dere-
cho a la personalidad jurídica del ser humano, consagrado en el 
artículo 6 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 10 de diciembre de 1948, lleva implícito el reconocimiento del 
derecho a la capacidad jurídica de la persona, por lo que toda restric-
ción o limitación de su capacidad de obrar afecta a la dignidad de la 
persona y a los derechos inviolables que le son inherentes, así como al 
libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE). En consecuencia, 
la declaración de incapacitación de una persona sólo puede acor-
darse por sentencia judicial en virtud de las causas establecidas en la 
Ley (art. 199 CC), mediante un procedimiento en el que se respeten 
escrupulosamente los trámites o diligencias que exigía el artículo 208 
del Código Civil (y que en la actualidad se imponen en el vigente 
artícu lo 759 LEC) que, en la medida en que van dirigidas a asegurar 
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el pleno conocimiento por el órgano judicial de la existencia y grave-
dad de las enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico 
o psíquico que concurren en el presunto incapaz y que le inhabilitan 
para gobernarse por sí mismo, que son la causa y fundamento de su 
incapacitación (arts. 199 y 200 CC), se erigen en garantías esenciales 
del proceso de incapacitación […].

La incapacitación total sólo deberá adoptarse cuando sea necesa-
rio para asegurar la adecuada protección de la persona del enfermo 
mental permanente, pero deberá determinar la extensión y límites de 
la medida y deberá ser siempre revisable. 

Como señala la STS 282/2009, de 29 de abril, el sistema de protec-
ción establecido en el Código Civil sigue vigente, aunque, para adecuar 
su interpretación a la Convención, habrá de tenerse siempre en cuenta 
que las personas con discapacidad siguen siendo titulares de sus dere-
chos fundamentales y que la incapacitación total constituye esencial-
mente una forma de protección, la cual deberá acordarse únicamente en 
supuestos excepcionales, cuando resulte estrictamente necesaria.

Por tanto, puede afirmarse que, sin perjuicio de las modificaciones 
que procedan para su total adaptación, nada impide que la legislación 
sustantiva y procesal vigente relativa a la determinación de la capaci-
dad de las personas pueda interpretarse y aplicarse con adecuación a 
las previsiones de la Convención Internacional sobre Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

3. LA CURATELA COMO INSTITUCIÓN MÁS ACORDE CON 
EL SISTEMA DE APOYO Y ASISTENCIA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El nuevo modelo supone que las medidas de apoyo se deben acordar 
por el órgano judicial en atención a las circunstancias y necesidades 
concretas de la persona afectada. Así, el Juez, dando prevalencia a la 
autonomía de su voluntad, debe establecer las medidas de apoyo que 
resulten indicadas conforme al interés de la persona con discapacidad.

El cambio de modelo planteado y el consecuente reemplazo de la 
actual regulación sobre la capacidad de las personas por otro sistema 
basado en el apoyo en la toma de decisiones, requerirá de cambios 
graduales e incluso la coexistencia de ambos, situaciones que deberán 
interpretarse en cada supuesto a la luz de los principios de la Conven-
ción, hasta que nuevas soluciones normativas y sociales den cumpli-
miento en su totalidad a los fines de aquella norma internacional.
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Mientras tanto, la curatela interpretada a la luz de la Convención, 
adaptada al principio del superior interés de las personas con discapa-
cidad, constituye el instrumento actual más idóneo para dotar del 
apoyo y asistencia precisos para complementar las necesidades de 
aquéllas.

La curatela ofrece al Juez un mecanismo eficaz para determinar 
las medidas de apoyo que permitan a las personas con discapacidad 
ejercer su capacidad jurídica. Esta institución está constituida por un 
marco graduable y abierto de posibilidades, en función de las necesi-
dades y circunstancias precisas para la toma de decisiones. Ya no se 
trata de hacer un traje a medida de la persona con discapacidad, sino 
de hacer los trajes a medida que hagan falta.

El curador no suple la voluntad de la persona afectada, sino que 
complementa sus limitaciones en aquellos actos que haya de realizar 
la persona cuya capacidad queda modificada y que estén especifica-
dos en la sentencia, por lo que su función no es de representación, sino 
de asistencia y protección, en tanto que presta su apoyo e intervención 
únicamente en aquellos actos especificados en la sentencia.

Nada impide que, incluso, de forma similar a la establecida en el 
artículo 223.6 de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del 
Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia, la sen-
tencia pueda conferir al curador funciones de administración ordinaria 
de determinados aspectos del patrimonio de la persona asistida, sin 
perjuicio de sus facultades para realizar los demás actos de esta natu-
raleza por ella misma.

Sin duda, seguirán planteándose situaciones en las que no será 
posible conocer la voluntad de la persona, y en las cuales resultará 
necesario tomar una decisión en su nombre, pero la misma habrá de 
tomarse como consecuencia de la situación concreta, no de la incapa-
citación genérica.

4. LA ADAPTACIÓN DE LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO 
FISCAL A LOS PRINCIPIOS DE LA CONVENCIÓN INTER-
NACIONAL SOBRE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

La aplicación de los principios y derechos reconocidos en dicha 
Convención y asumidos como modo de actuación en el marco común 
europeo a través de la Resolución del Consejo de la Unión Europea y 
de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, reu-
nidos en el seno del Consejo, relativa a un nuevo marco europeo de la 
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discapacidad, publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 
de 20 de noviembre de 2010, constituye un importante reto para todas 
la Instituciones y particularmente para el Ministerio Fiscal, toda vez 
que, en desarrollo de sus funciones constitucionales, el artículo 3.7 
del EOMF le atribuye la de intervenir en los procesos civiles que 
determine la Ley cuando esté comprometido el interés social o cuando 
puedan afectar a personas menores, incapaces o desvalidas en tanto 
se provee de los mecanismos ordinarios de representación.

Sin perjuicio de que una vez realizadas las reformas legislativas 
anunciadas, la Fiscalía General del Estado pueda abordar mediante 
una Circular o documento similar el análisis de la amplia problemá-
tica que se plantea en relación con la modificación de la capacidad de 
las personas, en este momento está indicado establecer una serie de 
pautas de actuación para garantizar la intervención del Ministerio Fis-
cal con criterios uniformes en la adecuación de la legislación vigente 
a los indicados principios.

4.1 La actividad impulsora y vigilante del Ministerio Fiscal en 
los procedimientos sobre la capacidad de las personas

Los Sres. Fiscales deberán evitar que sus informes u otras formas 
de intervención procesal se realicen utilizando fórmulas de carácter 
genérico o de contenido estereotipado, en las que se prescinda del 
análisis concreto de la situación de la persona cuya capacidad se cues-
tiona. Por el contrario, se impulsarán las acciones necesarias para 
garantizar que las funciones que la legalidad vigente otorga al Minis-
terio Fiscal en defensa de las personas con discapacidad sean ejerci-
das en términos de la mayor eficacia. Esta intervención activa también 
supone que en los supuestos en los que la guarda de las personas con 
discapacidad sea ostentada por sus familiares, los Sres. Fiscales deban 
estar vigilantes del adecuado ejercicio de la misma, proporcionándo-
les, si fuese necesario, la adecuada información en aras a la promo-
ción de la constitución de las instituciones de protección.

4.2 El contenido mínimo de los escritos de demanda o de contes-
tación formulados por el Ministerio Fiscal. La necesidad de 
solicitar el examen Médico Forense de la persona afectada 
por la discapacidad

Por las razones apuntadas, en las demandas formuladas por los 
Sres. Fiscales o, en su caso, en los escritos de contestación, se deberá 
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interesar que las resoluciones judiciales relativas a la determinación 
de la capacidad de las personas concreten no sólo el alcance de la 
modificación que proceda, sino también la medida de protección o 
apoyo que consecuentemente deba adoptarse. A dicho fin, deben de 
tomarse en consideración una serie de circunstancias que constituyen 
las condiciones básicas para el normal desarrollo de la vida de la per-
sona afectada por el procedimiento, cuales son aquéllas que resultan 
imprescindibles para poder ejercer con la máxima plenitud posible su 
capacidad jurídica. 

Para ello, en cada caso concreto, se han de tener en cuenta la capa-
cidad de decisión y de ejercicio acerca de una serie de habilidades 
vitales que afectan a diversos ámbitos, entre los que pueden señalarse 
como más importantes los siguientes: a) habilidades para el desarrollo 
de la vida cotidiana personal e independiente, como asearse, usar 
medios de comunicación, limpiar, etc., b) habilidades de índole patri-
monial, como el control de cuentas bancarias, manejo del dinero de 
bolsillo, gastos cotidianos, etc., c) de índole sanitario, referidas al pro-
pio autocuidado y en relación a tratamientos médicos, farmacológi-
cos, rehabilitadotes, etc., d) habilidades de índole social, como pasear, 
decidir el lugar de residencia, etc.

En su virtud, en todos los procesos relativos a la determinación 
de la capacidad de una persona, los Sres. Fiscales interesarán que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 752 y 759 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin necesidad de esperar a la celebración de la 
vista, se reciba el pleito a prueba, proponiendo la pericial consis-
tente en el examen por el Médico Forense de la persona cuya capaci-
dad se cuestiona y/o el informe de los Servicios Sociales que se 
estimen adecuados, haciendo expresa mención de que en estos pro-
cedimientos, a la luz de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, lo que se pretende no es limitar –in 
genere–, la capacidad jurídica de la persona afectada, sino determi-
nar su alcance y extensión con base a las habilidades conservadas, lo 
que implica, su ineludible concreción en relación con los distintos 
ámbitos de su vida.

Ello comporta que el informe pericial deberá referirse, al menos, a 
los extremos que a continuación se describen:

A) Enfermedad o deficiencia psíquica de la persona a la que se 
refiere el procedimiento, con indicación de su pronóstico.

B) Afectación de dicha enfermedad a las capacidades intelecti-
vas y/o volitivas para gobernar la esfera personal y patrimonial.
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C) Efectos de la referida enfermedad o deficiencia, en cuanto se 
refiere a la capacidad del afectado para el adecuado gobierno de su 
esfera personal y patrimonial, con delimitación de las habilidades fun-
cionales a las que afecta, y referidos principalmente a las siguientes 
áreas:

1. Habilidades de la vida independiente:

– Autocuidado: Aseo personal, vestirse, comer, desplazamiento, 
etcétera.

– Instrumentales cotidianas: Comprar, preparar la comida, lim-
piar la casa, telefonear, respuesta ante la necesidad de ayuda, etc.

2. Habilidades económico-jurídico-administrativas:

– Conocimiento de su situación económica.
– Capacidad para tomar decisiones de contenido económico: 

seguimiento efectivo de sus cuentas corrientes, de sus ingresos, gas-
tos, etc.

– Capacidad para otorgar poderes a favor de terceros.
– Capacidad para realizar disposiciones testamentarias.
– Capacidad para el manejo diario de dinero de bolsillo: gastos 

de uso cotidiano de carácter menor.

3. Habilidades sobre la salud:

– Manejo de medicamentos.
– Seguimiento de pautas alimenticias.
– Autocuidado: cuidado de heridas, úlceras, etc.
– Consentimiento del tratamiento.

4. Habilidades para el transporte y manejo de armas:

– Capacidad para la conducción de vehículos.
– Capacidad para el uso de armas.

5. Habilidades en relación con el propio procedimiento:

– Alcance del conocimiento sobre el objeto del procedimiento.
– Alcance del conocimiento sobre sus consecuencias.

6. Capacidad contractual:

– Alcance del conocimiento y comprensión de determinados 
actos, como: préstamos, donaciones, cualesquiera actos de disposi-
ción patrimonial.
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5. LA PRIVACIÓN DEL DERECHO DE SUFRAGIO ACTIVO 
DE LAS PERSONAS SOMETIDAS A UN PROCEDIMIENTO 
DE MODIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD

El artículo 29 de la Convención bajo el epígrafe «Participación en la 
vida política y pública», establece que los Estados garantizarán a las per-
sonas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar 
de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan partici-
par plena y efectivamente en la vida política y pública en igualdad de 
condiciones con las demás, directamente o a través de representantes 
libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las per-
sonas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas 
mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y mate-
riales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y 
utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad 
a emitir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin 
intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las 
elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a 
todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías 
y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las perso-
nas con discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesa-
rio y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les 
preste asistencia para votar (…).

El derecho a participar en los asuntos públicos directamente, 
mediante el derecho de sufragio es uno de los derechos políticos esen-
ciales que establece la Constitución Española en su artículo 23.1 y los 
requisitos de ciudadanía y edad, precisos para su ejercicio, se definen 
en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
de 19 de junio de 1985 (LOREG), que reconoce el derecho de sufra-
gio activo a los españoles mayores de edad que no estén comprendi-
dos en ninguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.

El artículo 3.1.b) de la LOREG establece que carecen de derecho 
de sufragio los declarados incapaces en virtud de sentencia judicial 
firme siempre que la misma declare expresamente la incapacidad 
para el ejercicio del derecho de sufragio, y el número 2 del mismo 
precepto, que los Jueces y Tribunales que entiendan de los procedi-
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mientos de incapacitación o internamiento deberán pronunciarse 
expresamente sobre la incapacidad para el ejercicio del derecho del 
sufragio.

A tenor del citado precepto y en la medida en que el sufragio tiene el 
carácter de derecho fundamental y su limitación afecta al libre desarrollo 
de la personalidad consagrado en el artículo 10.1 Constitución Española, 
su privación únicamente puede realizarse en virtud de sentencia judicial, 
siendo preciso que en la misma así se declare expresamente. En conse-
cuencia, para la limitación del derecho de sufragio habrá de acreditarse, 
mediante la actividad probatoria suficiente, que el estado físico y psí-
quico del afectado le imposibilita para decidir de forma libre y cons-
ciente sobre quien ha de representarle en los asuntos públicos a los que 
se refiere el derecho de sufragio activo.

La conjunción de estas disposiciones de la Ley General Electoral, 
de acuerdo con el espíritu de la Convención, exigen respetar la auto-
nomía de la persona con capacidad modificada en el ejercicio de los 
derechos fundamentales, de modo que no podrá privársele del derecho 
de sufragio activo con carácter general. Únicamente en casos excep-
cionales los Jueces podrán privar del derecho de sufragio mediante 
sentencia en la que se exprese el análisis de los correspondientes ele-
mentos probatorios sobre las facultades para hacer uso del derecho al 
sufragio de la persona con discapacidad, lo cual es incompatible con 
una mera consideración genérica o rutinaria.

Por tanto, el Juez o Tribunal que entienda del procedimiento sobre 
modificación de la capacidad o internamiento de una persona, deberá 
pronunciarse expresamente sobre la incapacidad de la misma para el 
ejercicio del derecho de sufragio, a cuyo tenor resulta evidente que su 
pérdida no es una consecuencia necesaria de la declaración de incapa-
cidad de una persona, de suerte que, aun cuando haya sido modificada 
la capacidad, el afectado puede conservar su derecho de sufragio, 
salvo que se le prive motivada y expresamente de este derecho. 

Para que proceda decretar la pérdida del derecho de sufragio, no 
basta con acreditar que una persona está impedida para regir su per-
sona y bienes, sino que es preciso probar algo más; es decir, que la 
persona sometida al proceso de determinación de su capacidad no 
puede ejercitar su derecho de sufragio, en función de una especial dis-
capacidad para ello. Esta posibilidad debe contemplarse con carácter 
restrictivo, dada la importancia del derecho que se limita, que, ade-
más, incide negativamente en la integración social que se pretende 
respecto de las personas con deficiencias o disminuciones psíquicas.

La determinación de la capacidad para ejercer el derecho de 
sufrago activo, aún sin desconocer la trascendencia social y política 
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del mismo, únicamente precisa del análisis de la capacidad de la per-
sona para realizar una manifestación de voluntad –el voto– expresiva 
de su opinión o decisión personal sobre las diversas ofertas electora-
les, la cual está en función de la formación cultural de cada persona y 
de sus sentimientos políticos.

Además, el derecho de sufragio es personalísimo e intransmisible, 
no contemplándose en la legislación vigente otra forma de votación 
que la personal y directa o por correo, no resulta admisible el voto por 
sustitución o por poder. Es decir, la manifestación de voluntad ha de 
ser ejercitada por la persona con discapacidad, sin que pueda ser 
suplantada por la de otra persona. Cuestión diferente es que al disca-
pacitado se le provean todos los medios y apoyos precisos para que la 
discapacidad no suponga un límite para el ejercicio del derecho de 
sufragio, lo cual constituye la garantía a la que se refiere el apartado 
iii) del artículo 29 a) de la Convención, cuando hace referencia a que 
otra persona de su elección les preste asistencia para votar.

6. LA VIGILANCIA DEL FISCAL SOBRE LA SITUACIÓN PER-
SONAL DEL TUTELADO Y SU ADAPTACIÓN A LOS PRIN-
CIPIOS DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En la Instrucción número 4/2008, sobre el control y vigilancia por 
el Ministerio Fiscal de las Tutelas de personas discapaces, se impar-
tían diversas pautas de actuación a los Sres. Fiscales con el objeto de 
que estuvieran vigilantes en el cumplimiento de la obligación del tutor 
establecida en el artículo 294.4 del Código Civil de informar al Juez 
anualmente sobre la situación del menor o incapacitado (…), así 
como, en su caso, en relación con el informe extraordinario que el 
Fiscal o el Juez pueden exigir del tutor en cualquier momento, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 232 del Código Civil 
y en el último inciso del artículo 233 del Código Civil, respectiva-
mente.

En el expresado documento se indicaba a los Sres. Fiscales que 
debían vigilar que dichos informes fueran expresivos de la situación 
personal, evolución de la rehabilitación y recuperación de la capaci-
dad, complementando los mismos, si se estimaba necesario, mediante 
la incorporación de los informes complementarios de los Servicios 
Sociales o exámenes de los médicos forenses correspondientes. 

En lo sucesivo, a través de los citados informes anual o extraordi-
nario, los Sres. Fiscales también constatarán, mediante la incorpora-
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ción de la documentación complementaria precisa, la situación actual 
de las personas cuya capacidad haya sido modificada en procedimien-
tos judiciales previos, ponderando en virtud de su edad, deficiencia, 
evolución de su situación y demás circunstancias, la necesidad de 
ejercitar las acciones precisas para adaptar el sistema de protección 
respecto de la misma, a las pautas contenidas en la presente Instruc-
ción en relación con la especificación de sus habilidades.

7. CONCLUSIONES

Primera.–La intervención de los Sres. Fiscales en los procedi-
mientos sobre capacidad de las personas se realizará interpretando la 
regulación sustantiva y procesal vigente sobre protección de las perso-
nas con discapacidad, contenida básicamente en los artículos 199 y 
siguientes del Código Civil y en los artículos 756 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de conformidad con los pautas que se 
expresan en el cuerpo de la presente Instrucción, que se inspiran en la 
Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, la cual ha sido plenamente asumida como modo de actuación 
en el marco común europeo a través de la Resolución del Consejo de 
la Unión Europea y de los Representantes de los Gobiernos de los 
Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, relativa a un 
nuevo marco europeo de la discapacidad.

Segunda.–Las medidas de apoyo se deben acordar en atención a 
las circunstancias y necesidades concretas de la persona afectada por 
la modificación judicial de su capacidad, dando prevalencia a la auto-
nomía de su voluntad, debiéndose establecer aquellas medidas de 
apoyo necesarias, conforme al interés de la persona con discapacidad.

Tercera.–La curatela constituye en la actualidad un instrumento ade-
cuado para dar las respuestas exigidas por la Convención a las situacio-
nes de modificación de la capacidad de la persona, toda vez que el 
curador no suple la voluntad de la persona con discapacidad, sino que 
complementa sus limitaciones en aquellos actos que haya de realizar la 
persona, cuya capacidad queda modificada y estén especificados en la 
sentencia, en la cual, incluso, se puede conferir al curador funciones de 
administración ordinaria de determinados aspectos del patrimonio de la 
persona asistida, manteniendo, no obstante, sus facultades para ejecutar 
los demás actos de esta naturaleza por ella misma.

Cuarta.–Los Sres. Fiscales observarán en defensa de las personas 
con discapacidad, una actuación impulsora de las acciones necesarias 
para garantizar que las funciones que la legalidad vigente otorga al 
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Ministerio Fiscal en defensa de las personas con discapacidad sean ejer-
cidas en los términos de mayor eficacia. Dicha intervención, activa tam-
bién, supone que en los supuestos en los que la guarda de las personas 
con discapacidad sea ostentada por sus familiares; los Sres. Fiscales 
deban estar vigilantes del adecuado ejercicio de la misma proporcionán-
doles, si fuese necesario, la adecuada información en aras a la promo-
ción de la constitución de las instituciones de protección.

Quinta.–Tanto en las demandas como en los escritos de contesta-
ción formulados por los Sres. Fiscales en los procedimientos sobre 
capacidad de las personas, deberán solicitar que, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 752 y 759 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin necesidad de esperar a la celebración de la vista, se reciba el 
pleito a prueba, proponiendo la pericial consistente en el examen por 
el Médico Forense de la persona cuya capacidad se vaya a determinar 
o modificar y, si se estima adecuado, el informe de los Servicios 
Sociales correspondientes. Al respecto deberá hacerse expresa men-
ción de que en estos procedimientos, a la luz de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, lo que se pretende no 
es limitar –in genere– la capacidad jurídica de una persona, sino deter-
minar su alcance y extensión con base a las habilidades conservadas, 
lo que comporta, su ineludible determinación en los distintos ámbitos 
de su vida, tal y como se especifican en el apartado 4.2 de la presente 
Instrucción. 

Sexta.–Los Sres. Fiscales cuidarán especialmente de que la privación 
del derecho de sufragio únicamente se lleve a efecto cuando resulte nece-
sario en atención a la situación de la persona cuya capacidad se cuestiona. 
Dicha medida requerirá el pronunciamiento expreso en la sentencia, en la 
cual deberá razonarse acerca de la valoración de las circunstancias en las 
que se fundamenta la privación del derecho de sufragio.

Séptima.–A través de los informes anual o extraordinario previstos 
en los artículos 269.4, 232 y 233 del Código Civil, los Sres. Fiscales 
constatarán, mediante la incorporación de la documentación comple-
mentaria precisa, la situación actual de las personas cuya capacidad 
haya sido modificada en procedimientos judiciales previos, ponderando 
en virtud de su edad, deficiencia, evolución de su situación y demás 
circunstancias, la necesidad de ejercitar las acciones precisas para adap-
tar el sistema de protección respecto de la misma, a las pautas conteni-
das en la presente Instrucción en relación con la especificación de sus 
habilidades. 

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Instrucción.
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INTRODUCCIÓN

La función que desempeña el Ministerio Fiscal dentro del proceso 
penal, con respecto al cual no sólo tiene las obligaciones derivadas de 
su condición de parte, sino que además asume las que le corresponden 
como garante de la eficacia de la función jurisdiccional, y su configu-
ración como Institución única para todo el territorio le colocan en una 
posición privilegiada para poder proporcionar una radiografía precisa 
de la criminalidad en nuestro país, imprescindible para la toma de 
decisiones por parte de los poderes públicos.

Consciente de esta responsabilidad, con la información estadística 
que se proporciona a continuación, el Ministerio Fiscal pretende ofrecer 
a ciudadanos y poderes públicos las claves que permitan a unos y otros 
realizar una adecuada interpretación de la actividad judicial en España, 
prestándose especial atención a la materia penal, al ser esta materia en la 
que el Ministerio Fiscal despliega la mayor parte de sus actuaciones. De 
cara al ciudadano cumple así esta Institución con las obligaciones de 
transparencia en la gestión exigidas a todos los poderes públicos y, con 
respecto a estos últimos, les proporciona herramientas imprescindibles 
para acometer los grandes retos que plantea una Justicia pendiente de 
cambios organizativos importantes como los relativos a la planta judi-
cial y a la reforma del proceso penal que hoy se encuentran sobre la 
mesa. Ninguna decisión de calado debería adoptarse en tan importantes 
cuestiones sin antes realizar un estudio minucioso de las cifras que a 
continuación se desgranan y que proporcionarán, sin duda, luz sobre el 
impacto organizativo de tales cambios.

La calidad de la información de que se dispone ha mejorado sensi-
blemente en los últimos años, tanto por la clara conciencia de los Fis-
cales acerca de la necesidad de velar por la precisión de los datos, 
como por la mejora en las aplicaciones de gestión procesal que paula-
tinamente se han ido adaptando a las áreas de actividad consideradas 
como estratégicas por la Institución y sobre las que la misma realiza 
un singular seguimiento. No obstante y como ya se indicaba en memo-
rias anteriores, la calidad de la información no es homogénea en todas 
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las áreas, variando según se trate de información generada en el seno 
del Ministerio Fiscal, como es el caso de los escritos de acusación, o 
información que el Ministerio Fiscal trata y gestiona pero cuyo origen 
es externo, como es el caso de la proporcionada por Juzgados y Tribu-
nales.

En este sentido es importante señalar que si bien el Ministerio Fis-
cal no puede, por su obligación de control de la eficacia de la función 
jurisdiccional, renunciar a proporcionar determinada información por 
el mero hecho de que el origen de la misma se encuentre en un órgano 
judicial, sin embargo, en lo que al valor de la información y a la defi-
nición de indicadores se refiere, debe centrarse en aquella información 
que él mismo genera y cuya calidad puede auditar. Así, por ejemplo, 
la información y los indicadores que puedan derivarse de las Diligen-
cias Previas no resultan adecuados ni para conocer la evolución de la 
criminalidad en nuestro país ni para medir la actividad jurisdiccional. 

Las razones que explican esta falta de idoneidad son: por un lado, 
el carácter preliminar que tiene la calificación jurídica de unos hechos 
en un momento tan inicial del procedimiento y, por otro, los defectos 
de gestión que hacen que, de media, el 19 por 100 de las Diligencias 
Previas que se incoan acaben inhibidas o acumuladas a otras (el año 
pasado eran el 20 por 100 de media en todo el territorio), llegando esta 
cifra en algunos territorios al 37 por 100 (territorios que el pasado año 
alcanzaban el 40 por 100, por lo que se aprecia cierta mejoría en la 
gestión). Abunda en la misma dirección el hecho de que sólo el 9 por 
100 de las Diligencias que se incoan acaban transformadas en otro 
tipo de procedimiento, porcentaje que se mantiene estable en los últi-
mos años y que es indicador de que en un 91 por 100 de los supuestos 
la maquinaria judicial se pone en marcha sin que se obtenga un resul-
tado justificativo de tal actividad.

La forma en que se presenta la estadística mantiene en esencia la 
estructura de años anteriores: un primer capítulo en el que se ofrece 
información sobre los Órganos Centrales del Ministerio Fiscal y las Fis-
calías Especiales y un segundo capítulo en el que, agrupadas por Comu-
nidades Autónomas, se ofrece la información relativa a las Fiscalías 
existentes en todo el territorio. En relación a los primeros, el tipo de 
información que se facilita de cada uno de ellos es heterogénea, puesto 
que el fin pretendido es ofrecer una información ilustrativa de su activi-
dad y, dada la especialidad de cada órgano, ésta ha de ser forzosamente 
distinta entre unos y otros. Así, por ejemplo, mientras que puede resul-
tar relevante la correspondencia existente entre la posición mantenida 
por el Fiscal y la sostenida en la sentencia en el caso de la Fiscalía ante 
el Tribunal Constitucional, en una Fiscalía como la del Tribunal de 
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Cuentas, donde el papel del Fiscal es diferente, la información que se 
presenta va orientada a determinar el tipo de órgano que se fiscaliza y a 
instancia de quién se realiza tal fiscalización.

En relación con los Órganos Territoriales, la información que se 
proporciona es homogénea para todos ellos, dado que todos desplie-
gan la misma actividad. La información se agrupa por Comunidades 
Autónomas, ofreciéndose dentro de cada una el desglose a nivel de 
Fiscalía Provincial que contiene en su información la de las Fiscalías 
de Área y Secciones Territoriales de su territorio. Separadamente se 
ofrece también la información relativa a la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma que comprende la actividad de la misma ante el Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente.

A continuación se proporcionan una serie de claves para la ade-
cuada lectura de la estadística con la finalidad de que la calidad de la 
información sea tenida en cuenta a la hora de definir indicadores, des-
cribir tendencias o tomar decisiones. También se incluye una referen-
cia a los indicadores más significativos definidos por la Institución:

– En primer lugar, es importante precisar que con carácter general 
no es posible encontrar una correspondencia exacta entre la estadística 
policial y la ofrecida por el Ministerio Fiscal. La maquinaria judicial 
se pone en funcionamiento después de que lo haya hecho la policial y 
califica los hechos atendiendo a criterios judiciales no policiales, por 
lo que el intento de forzar la correspondencia entre los datos crimino-
lógicos de un determinado año procedentes de una y otra fuente no 
puede ofrecer resultados satisfactorios. Es cierto que existen ámbitos 
como los del juicio rápido y delitos como los delitos contra la seguri-
dad vial en que, dada la inmediatez de la actuación judicial, la corres-
pondencia de datos es mayor, pero esta afirmación no puede generali-
zarse a toda la estadística. 

– Por otro lado, la práctica judicial de asociar una Diligencia Previa 
a un solo delito, con independencia de que los hechos a que tal Diligen-
cia se refiera puedan ser constitutivos de varios delitos, produce también 
una importante distorsión que hace a las Diligencias Previas inadecua-
das para realizar un estudio de la criminalidad en nuestro país. 

– Descartadas las Diligencias Previas como indicador criminoló-
gico y de actividad por las razones aludidas hasta ahora, los escritos 
de acusación son una fuente de información de alta calidad. Durante 
el año 2010 el Ministerio Fiscal ha presentado 306.062 escritos de 
acusación a los que hay que añadir los 364 de las Fiscalía de la Audien-
cia Nacional y de las Fiscalías Especiales, lo que supone una media de 
839 escritos de acusación al día.
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Realizando un análisis criminológico por tipo de procedimiento se 
concluye que los recursos destinados a los juicios rápidos se aplican a 
dos tipos de delincuencia: la delincuencia vial (el 50 por 100 de los 
escritos de acusación presentados son de delitos contra la seguridad 
vial) y la violencia doméstica y de género, materia que ocupa al 18 
por 100 de las acusaciones. En el caso de los procedimientos abrevia-
dos, el 32 por 100 son por delitos contra el patrimonio, seguidos de 
nuevo por la violencia doméstica y de género que alcanza el 11 por 
100 y los delitos contra la vida y la integridad que representan un 10 
por 100 de las acusaciones. En el caso de los sumarios las acusaciones 
son en un 28 por 100 de los supuestos por delitos de tráfico de drogas, 
correspondiendo a los delitos contra la libertad sexual y contra la vida 
y la integridad un 25 y un 22 por 100 respectivamente.

– La información criminológica proporcionada por las sentencias, 
si bien en términos porcentuales puede considerarse ajustada al ser la 
muestra suficientemente representativa, en términos absolutos carece 
de la calidad necesaria para ser utilizada en la toma de decisiones, ya 
que se aprecian importantes fugas de datos.

– En lo que se refiere a las Diligencias de Investigación, lugar 
donde con mayor claridad se pone de manifiesto la actividad investi-
gadora del Fiscal, la realidad criminológica es muy variada y depende 
en gran medida de los criterios con los que una determinada especiali-
dad decida incoar este tipo de diligencias. En cualquier caso, resulta 
significativo que el 11 por 100 de este tipo de diligencias se incoen 
por delitos contra la ordenación del territorio, seguidos de los delitos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social y los delitos contra 
la Administración Pública, que representan un 10 y un 9 por 100 res-
pectivamente, áreas todas ellas donde la labor investigadora del Fiscal 
cobra especial relevancia. Respecto al destino final de este tipo de 
diligencias, se ofrece el porcentaje de diligencias que terminan archi-
vadas y por tanto no llegan a ingresar en los Juzgados, y que suponen 
de media nacional un 50 por 100.

– Un buen indicador del funcionamiento de la «justicia rápida» en 
nuestro país viene determinado por el porcentaje de diligencias urgen-
tes en que de media el Fiscal presenta en el acto escrito de acusación 
y que asciende al 71 por 100. La estadística ofrece un gráfico de des-
viaciones por encima y por debajo de la media nacional que debe lle-
var a adoptar decisiones en determinados territorios sobre cómo debe 
funcionar este tipo de procedimiento. Así, por ejemplo, se encuentran 
muy por debajo de la media Segovia (48 por 100), Guadalajara (54 
por 100) y Las Palmas (55 por 100), situándose por encima de la 
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media provincias como Ávila (96 por 100), Almería, Santa Cruz de 
Tenerife y Salamanca (84 por 100).

– Buen indicador de la eficacia de la «justicia rápida» es también 
el porcentaje de calificaciones presentadas por el Fiscal en que de 
media el acusado muestra su conformidad, evitándose así el juicio 
posterior. Este porcentaje asciende al 76 por 100 de media en el terri-
torio nacional. La estadística ofrece un gráfico de desviaciones por 
encima y por debajo de la media nacional en determinadas provincias, 
en el que llama la atención que aquellas provincias como Segovia, 
Guadalajara y Las Palmas en que el porcentaje de calificación de dili-
gencias urgentes es inferior a la media, sin embargo son las que tienen 
un mayor porcentaje de conformidades.

– Con la finalidad de medir el impacto que la «justicia rápida» está 
teniendo en nuestro país en relación con el resto de procedimientos, la 
estadística ofrece el porcentaje de escritos de acusación que de media se 
presentan por el Fiscal en los juicios rápidos en relación con el total de 
acusaciones. La media nacional es de un 47 por 100, lo que supone que 
casi la mitad de las acusaciones que el Ministerio Fiscal realiza, las hace 
en el ámbito del juicio rápido que criminológicamente está monopolizado 
por la delincuencia vial y la violencia de género.

– Siguiendo con los indicadores relacionados con la justicia rápi-
da, se ofrece también el porcentaje de juicios inmediatos de faltas en 
relación con el total de juicios de faltas con asistencia de Fiscal, que de 
media alcanza un 9 por 100, poniendo de manifiesto la escasa utilidad 
práctica de este tipo de procedimiento.

– Para medir el grado de correspondencia entre la postura mante-
nida por el Fiscal en sus escritos de calificación (acusaciones o califi-
caciones absolutorias) y las decisiones judiciales, se ofrecen los por-
centajes de conformidad con los escritos del Fiscal tanto de las 
sentencias de los Juzgados de lo Penal como de las Audiencias Pro-
vinciales, incluyéndose la desviación por debajo o por encima de la 
media de las distintas provincias (se utiliza aquí el término conformi-
dad referido a la conformidad absoluta de la sentencia con la califica-
ción jurídica de los hechos por parte del Fiscal). La media nacional de 
conformidad con la petición del Fiscal en el caso de los Juzgados de lo 
Penal asciende al 57 por 100 y en las Audiencias al 51 por 100.

– En correspondencia con el anterior indicador se ofrece también 
el porcentaje de supuestos en que el Fiscal recurre las sentencias dis-
conformes con sus tesis, que de media se sitúa en un 9 por 100. Destaca 
en el análisis provincial que posteriormente se realiza Barcelona, 
Fiscalía en que a pesar de que el grado de conformidad de las senten-
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cias con las tesis del Fiscal es superior a la media, recurre en un 63 por 
100 de los supuestos.

– Con respecto a la actuación del Ministerio Fiscal en el ámbito civil 
se destaca el papel relevante del mismo en materia de incapacidades, 
área en que el Fiscal ha alcanzado absoluto protagonismo al presentar un 
68 por 100 de las demandas de incapacidad de media nacional.

Esperamos que la información que se proporciona a continuación 
resulte útil a Instituciones y ciudadanos a la hora de conocer la activi-
dad judicial en España y constituya una herramienta adecuada para la 
toma de decisiones por los poderes públicos.
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CAPÍTULO I
SECCIONES DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO, FISCALÍAS ANTE ÓRGANOS
CONSTITUCIONALES, FISCALÍA DE LA AUDIENCIA 

NACIONAL Y FISCALÍAS ESPECIALES

FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO

Actividad desarrollada por la Sección Civil  de la Fiscalía
del Tribunal Supremo

Relación general de la actividad desarrollada
por la Sección

Cuestiones de competencia 
y jurisdicción (682)

Dictámenes de competencia 673

Confl ictos 9

Recursos extraordinarios 
(1.816)

Casación 1.153

Revisión 74

Infracción procesal 495

Otras materias (271) Responsabilidad civil de Jueces/
Magistrados

2

Exequatur 15

Asistencia jurídica gratuita 15

Error judicial 55

Recurso de queja 2

Responsabilidad patrimonial del Estado 1

Abstención/recusación 3

Otros dictámenes 227

Otras actividades Asistencia a vistas 25
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1.153

495

682

74

15

55

25

15

2

233Otros

Responsabilidad civil de Jueces y Magistrados

Asistencia jurídica gratuita

Vistas

Error judicial

Exequatur

Revisión

Competencia y Jurisdicción

Infracción procesal

Casación

0                200              400              600              800             1000           1200            1400

Recursos de casación
11%

0,4%

88,4%

Inadmisión              Admisión             Dictamen

• Contestación del Fiscal al recurso

20,4; 

43%

27,4; 

57%

Impugnación         Adhesión
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Recursos por infracción procesal

10%

1%

89,6%

Inadmisión              Admisión             Dictamen

• Contestación del Fiscal al recurso

28; 85%

5; 15%

Impugnación          Adhesión
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Actividad desarrollada por la Sección Penal de la Fiscalía
del Tribunal Supremo

12

3.838

8

116

301

224

54

8

44

19

0         500       1000     1500      2000     2500      3000     3500     4000    4500

Relación general de la actividad desarrollada por la Sección

Recursos 
especiales 
(4.135)

Casación
(3.838)

Del Fiscal
(147)

Interpuestos 100

Desistidos 47

De parte
(3.692)

Apoyados totalmente 47

Apoyados parcialmente 147

Inadmisión 2.456

Impugnación 1.042

Unifi cación de doctrina (8)

Vigilancia 
Penitenciaria

5

Menores 3

Revisión 
(116)

Solicitudes de autorización y de parte 106

Interpuestos por el Fiscal 10

Cuestiones de competencia 301

Causas especiales (Incoaciones) (44)
Por denuncia 10

Por querella 34

Confl ictos de
Jurisdicción  (12)

Jurisdicción ordinaria-Jurisdicción militar 4

Art. 61 LOPJ 8

Otras materias (253)

Error judicial 8

Justicia gratuita (insostenibilidad) 19

Nulidades 2

Indultos 224

Señalamientos con vista 54
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Recursos de casación

100; 3%

3692; 97%

Del Fiscal (interpuestos)

De parte (dictaminados)

Recursos Fiscal interpuestos

Recursos Fiscal desistidos

47; 32%

100; 68%

 

• Recursos de parte

147; 4%

47; 1%

1042; 28%

2456; 67%

Apoyados totalmente               Apoyados parcialmente

Dictamen de inadmisión           Impugnación
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Recursos de revisión

106; 91%

10; 9%

Solicitudes de autorización

e interpuestos por la parte

Del Fiscal

Recursos para unificación de doctrina

5; 62%

3; 38%

Vigilancia Penitenciaria

Menores

Indultos

Favorable

Desfavorable

220; 98%

4; 2%
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Actividad desarrollada por la Sección 
de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo

371

100 150 200 250 300 350 400 450 500

Procedimiento ordinario

Derechos fundamentales

Se recogen intervenciones.

Derechos fundamentales

• Recursos de casación

                                                                                               

65; 13%
257; 51%

178; 36%

 

Personación/Admisión

Interposición recurso

Alegaciones

• Otras intervenciones

                                                                                              

12; 20 %

39; 67 %

1; 2% 2; 3%

3; 5%

2; 3%

Alegaciones recurso C/A

Alegaciones pieza suspensión

Nulidad actuaciones

Otros

Personación recurso C/A

Conclusiones
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Procedimiento ordinario

154

100

108

0             20             40             60            80             100          120          140            160          180

Otras materias

Recursos extraordinarios

Competencia

y jurisdicción

Relación general de la actividad desarrollada 
en el procedimiento ordinario (intervenciones)

Competencia y jurisdicción 
(164)

Cuestiones de competencia 101

Confl ictos de competencia 15

Dictámenes sobre competencia 48

Recursos extraordinarios 
(100)

Casación ordinario 1

Casación contencioso-administrativo 1

Casación Unifi cación de Doctrina 1

Casación interés ley 63

Revisión 19

Casación contra sentencias 
del Tribunal de Cuentas 

15

Otras materias (108) Error judicial 23

Nulidad de actuaciones 2

Cuestión prejudicial TJCE 15

Cuestión de inconstitucionalidad 1

Incidentes de recusación 1

Otros 38

Asistencia jurídica gratuita 28
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Actividad desarrollada por la Sección de lo Social 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo

Resumen general de la actividad desarrollada 
por la sección

Por recursos
(4.162)

Casación 226

Unifi cación doctrina 3.910

Revisión 26

Procesos de error judicial 7

Sala artículo 61 LOPJ 2

Confl ictos de competencia 2

Justicia gratuita 11

Otras actuaciones 100

Por dictámenes (4.284)

Procedencia 321

Improcedencia 610

Admisión 21

Inadmisión 3.127

Nulidades 56

No nulidades 22

Otros 127

Actividad desglosada por procedimientos

3910; 91%

26; 1%

122; 3%

226; 5%

Recursos de casación

Recursos de unificación de doctrina

Recursos de revisión

Otros
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Actividad desglosada por dictámenes

592; 13%

88; 2%29; 1%

15; 0,3%

3474; 76%

19; 0% 376; 8%

Procedencia

Improcedencia

Admisión

Inadmisión

No nulidades

Otros

Nulidades

Actividad desarrollada por la Fiscalía Togada
(Sala de lo Militar del Tribunal Supremo)

114

51

2

2

5

396
Relaciones con otras Fiscalías y Organismos

Sala de Conflictos

Denuncia

Competencia

Orden contencioso-disciplinario militar

Orden penal

0        50      100      150     200      250     300     350      400     450

Las cifras se refieren, en general, a informes emitidos, salvo en el 
caso de las relaciones con otras Fiscalías y Órganos, donde se acumu-
lan informes, comunicaciones, consultas y actuaciones similares.
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Orden penal (informes)

• Recursos de casación

6; 7%

5; 6%
7; 8% 1; 1%

64; 70%

7; 8%

 

Instrucción                         No formalización

Formalización                    Admisión

Otros                                 Nulidad actuaciones

84; 79%

18; 17%

4; 4%

Recursos de casación

Recursos de revisión

Recursos de queja
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Orden contencioso-disciplinario militar (informes)

49

2

0 10 20 30 40 50

 

 

Recursos

contencioso-

disciplinarios

Recursos

de casación

• Recursos de casación

3; 6%
4; 8%

16; 33%

26; 53%

Oposición o adhesión                  Personación

No formalización                    Otros
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FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuestiones de inconstitucionalidad (Asuntos despachados)

41

19

5

0             5             10            15            20            25            30           35            40            45

Acumuladas y otros

trámites e incidencias

Dictámenes en trámite

de admisión

Dictámenes en trámite

de alegaciones

Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren las cuestiones 
de inconstitucionalidad

19; 29%

3; 5%

4; 6%39; 60%

Civil

Penal

Social

Contencioso-Administrativo

Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias 
dictadas en cuestiones de inconstitucionalidad

Sentencias Total Porcentaje de conformidad

CIVIL
Conforme
Disconforme

3
3
0

100%

PENAL
Conforme
Disconforme

29
29
0

100%

CONTENCIOSO
Conforme
Disconforme

5
5
5

100%

LABORAL
Conforme
Disconforme

2
2
0

100%

MILITAR
Conforme
Disconforme

1
0
1

0%
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Recursos de amparo (Asuntos despachados)

52

174

30

27

18

8875

26

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 10000

Recursos de súplica interpuestos

Inadmisión

Acumulados y otros trámites e incidencias

Dictámenes en pieza de suspensión

Dictámenes en trámite de sostenibilidad

Dictámenes en trámite de alegaciones

Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren los recursos 
de amparo

 

3334; 36%

432;  5%

6; 0,1%
10;  0,11%

 1183; 13%
22; 0,2%

4221;  46%

 
Civil

Penal

Social

Contencioso-Administrativo

Militar

Parlamentario

Electoral
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Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias 
dictadas en recurso de amparo

Sentencias Total Porcentaje de conformidad

CIVIL
Conforme
Disconforme

17
13
4

76,5%

PENAL
Conforme
Disconforme

31
20
11

64,5%

ADMINISTRATIVO
Conforme
Disconforme

22
18
4

81,8%

LABORAL
Conforme
Disconforme

18
18
0

100%

PARLAMENTARIO
Conforme
Disconforme

2
2
0

100%

MILITAR
Conforme
Disconforme

1
1
0

100%

23%

77%

Sentencias conformes

Sentencias disconformes
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FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

La actividad fiscalizadora

Origen de los expedientes de fiscalización (Las cifras refieren el número 
de expedientes)

17; 14%

8; 7%

96; 79%

Disposición legal

Iniciativa Cortes Generales y Asambleas de las CCAA

Iniciativa del Pleno del Tribunal

Fiscalizaciones por disposición legal

1; 6%

10; 63%

5; 31%

Declaración cuenta general Estado

Informes Comunidades y Ciudades Autónomas

Partidos políticos y procesos electorales
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Sectores fiscalizados por iniciativa del Pleno

7; 7%

35; 37%
10; 10%

22; 23%

5; 5% 17; 18%

Entidades públicas afectadas en su conjunto

Administración General del Estado y sus organismos

Seguridad Social

Sector público empresarial estatal

Fundaciones públicas estatales

Sectores públicos autonómico y local

Eficacia de la actividad fiscalizadora (relación entre fiscalizaciones 
programadas y aprobadas)

 

173; 86%

27; 14%

 

 

 

Programadas y pendientes de aprobar

Programadas y aprobadas
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Actividad fiscalizadora de los Organismos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas (las cifras se refieren a expedientes de fiscalización)

26; 11%

6; 3%

33; 14%

8; 3%

24; 10%

8; 3%
24; 10%

13; 6%

10; 4%

8; 3%

62; 27%

13; 6%

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears
Sindicatura de la Generalitat de Catalunya
Consello de Comptes de la Comunidad Autónoma de Galicia
Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Madrid
Cámara de Comptos de la Comunidad Autónoma de Navarra
Audiencia de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Canarias
Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
Sindicatura de Cuentas de Castilla-La Mancha
Sindicatura de Comptes de la Comunidad Valenciana
Consejo de Cuentas de Castilla-León
Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias

Evolución interanual de la actividad fiscalizadora de los OCEX

350
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0
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190

141
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235
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Promoción de la actuación de otras Fiscalías en la depuración de res-
ponsabilidades penales

• Informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas   

13; 41%

19; 59%

Promovida depuración

No promovida depuración

• Informes de los OCEX de las CCAA

Promovida depuración

No promovida depuración

24; 10%

211; 90%

La actividad jurisdiccional

310

230

220

6

16

111

0 50 100 150 200 250 300 350

Diligencias preprocesales

Demandas del Fiscal

Expedientes de cancelación de fianzas

Procedimientos de reintegro por alcance

Actuaciones previas

Diligencias preliminares
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DILIGENCIAS PRELIMINARES

Pendientes a 1/1 Ingresadas Resueltas Pendientes a 31/12

57 310 302 65

Origen de las diligencias preliminares

45; 15%

155; 49%

37; 12%

9; 3%

64; 21%

                        

Sección Fiscalización

OCEX (Órganos de control autonómicos)

Otras instituciones públicas

Acción pública

Otras

Origen de las diligencias preliminares resueltas

51; 17%

135; 44%

43; 14%

8; 3%

65; 22%

Sección Fiscalización

OCEX (Órganos de control autonómicos)

Otras instituciones públicas

Acción pública

Otras
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Órganos que promueven el traslado de las actuaciones fiscalizadoras 
que proceden de la Sección de Fiscalización

10; 30%

23; 70%

Ministerio Fiscal

Ministerio Fiscal y Abogado del Estado

Órganos que promueven el traslado de las actuaciones fiscalizadoras 
que proceden de los OCEX

100; 94%

6; 6%

Ministerio Fiscal              

OCEX

Actuaciones previas: 230

Organismos sobre los que se llevan a cabo actuaciones previas

76; 33 %

10; 4%

128; 

56%

10; 4% 4; 2% 2; 1%

Administración Estado/Organismos Autónomos

CCAA/Ciudades Autónomas

Entidades Locales

Correos

Empresas Estatales

Entes Públicos
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Territorios que son origen de las actuaciones previas (valores ≥ 5)

 

6; 4%

18; 13%

20; 15%

6; 4% 6; 4%

12; 8%

12; 8%

9; 6%

41; 30%

6; 4% 6; 4%

 

A Coruña Asturias

Barcelona Castilla-La Mancha

Cataluña Baleares

Galicia Murcia

Madrid Valencia

Vizcaya

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

222 220 212 230

Forma de terminación de los procedimientos por alcance

6; 3%

125; 70%

7; 4%
10; 6% 30; 17%

Estimación demanda

Desestimación demanda

Inexistencia responsabilidad contable

Sobreseimiento por reintegro

Desistimiento
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Organismos sobre los que se llevan a cabo estos procedimientos

101; 52%

8; 4%

65; 34%

1; 1%

10; 5%

6; 3% 1; 1%

  

Administración Estado/Organismos Autónomos

CCAA/Ciudades Autónomas

Entidades Locales

Entes Públicos

Correos

Empresas estatales

Seguridad Social

 

Territorios que son origen de estos procedimientos (valores ≥ 5)

5; 4%5; 4%

20; 16%

5; 4%
7; 6%

6; 5%

9; 7%

9; 7%

22; 18%

6; 5%

23; 20%

5; 4% 

 

A Coruña 
Barcelona 
Castilla-La Mancha 
Ciudad Real 
Murcia 
Toledo 
Asturias
Baleares
Cataluña
Galicia
Madrid
Valencia
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EXPEDIENTES DE CANCELACIÓN DE FIANZAS

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

1 6 7 0

Demandas del Fiscal: 16

• Evolución de la presentación de demandas por el Ministerio Fiscal

0

9

1 4

11

16

0

2

4

6

8

10

12

14

16

 

2006

2007

2008

2009

2010

DILIGENCIAS PREPROCESALES

Incoadas Archivadas Remisión a 
enjuiciamiento Pendientes a 31/12

111 29 67 15
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FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

La actividad en el orden Jurisdiccional Penal

Volumen de procedimientos incoados en los que la Fiscalía ejerce 
sus competencias

Totales
Falsifi cación 

moneda y 
asimilados

Terrorismo

Diligencias previas 1.891 1.013 488

Procedimientos abreviados 179 86 11

Sumarios 651 619 27

Actuaciones procesales concretas

Comparecencias por medidas cautelares personales 293

Comparecencias extradición/orden de detención 1.118

Califi caciones 303

Vistas orales (incluye juicios, apelaciones, extradiciones y euroórdenes) 703

Recursos de casación 4

Expedientes de indulto 45

Expedientes de cancelación de antecedentes penales 8

Control de indemnizaciones de perjudicados 700

Incidencia del delito de terrorismo en las calificaciones formuladas

 

 

78; 26%

47; 16%

178; 58%

Terrorismo

Otros

Falsedad

Incidencia de los distintos tipos de terrorismo en las calificaciones 
formuladas

 

68; 87%

7; 9%3; 4%

ETA

GRAPO

Yihadistas
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Personas acusadas por delitos de terrorismo

 

235; 90%

17; 7%
7; 3%

ETA

GRAPO

Yihadistas

Delitos que han sido objeto de los juicios orales celebrados

 

31%

44%

25%

Terrorismo

Falsificación

Otros

Presencia de los delitos de terrorismo en las sentencias dictadas

 68; 23%

225; 77%

Terrorismo

Otros

Distribución general de delitos en las sentencias dictadas

 68; 23%

104; 36%

64; 22%

57; 19%

Terrorismo

Falsificación moneda

Falsificación tarjetas

Otros
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Distribución por grupos terroristas objeto de estas sentencias

 

56; 83%

5; 7%6; 9%1; 1%

ETA

Origen islámico

GRAPO

Otros

Distribución por sujetos condenados 

 

78; 72%

14; 13%

15; 14%1; 1%

ETA

Origen islámico

GRAPO

Otros

La actividad de la Fiscalía en el ámbito de las diligencias de 
investigación: 489 incoaciones  

Objeto de las diligencias incoadas 

 

344; 70%

144; 30%

Enaltecimiento del terrorismo

Otros
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Destino de las diligencias incoadas 

 

341; 73%

128; 27%

Archivo

Judicialización

Objeto de las diligencias judicializadas 

 

114; 89%

9; 7%5; 4%

Financiación terrorismo

Enaltecimiento terrorismo

Otros

La actividad de la Fiscalía en el ámbito de la jurisdicción de 
menores: 10 expedientes  

Menores implicados en los expedientes 

 

8; 80%

1; 10%
1; 10%

Terrorismo ETA

Terrorismo GRAPO

Independentismo radical
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Destino de los expedientes 

 

7; 70%

3; 30%

Archivados

Pendientes

La actividad en el ámbito de Vigilancia Penitenciaria

Informes evacuados (total)

4

Recursos de grado

Intervención comunicaciones

Reforma/Apelación Fiscal

Refundiciones

Alzadas y sanciones

Libertad condicional

Redenciones

Clasificación

Permisos

Peticiones y quejas

48

21

43

2413

96

104

307

1039

402

0                  500                1000               1500               2000               2500               3000

Informes evacuados sobre terrorismo

 

1265

703

16

260

20

81

6

0 200 400 600 800 1000 1200 1400

Libertad condicional

Redenciones

Refundiciones

Clasificaciones

Permisos

Peticiones y quejas

Alzadas y sanciones
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La actividad en el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo

Actuaciones generales (en Juzgados y Audiencia)

 
6

2

1

411

561

11

0 100 200 300 400 500 600

Otros

Inadmisibilidad y súplica

Competencia

Jurisdicción

Reconstrucción autos

Prejudicialidad TJCE

Actuaciones en los procedimientos de derechos fundamentales 
(en Juzgados y Audiencia)

18

169

5

10

6

24

1

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180

Ejecución sentencias

Inadmisibilidad y súplica

Medidas cautelares y súplica

Apelaciones

Conclusiones

Contestación demanda

Admisibilidad (Jurisdicción y competencia)
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 Panorama general de la intervención ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo y la Comisión Central de Asistencia Jurí-
dica Gratuita

 

612; 47%

624; 48%

65; 5%

Sala

Juzgados

Comisión Asistencia Jurídica Gratuita

La actividad en el orden Jurisdiccional Social

Marco procesal en el que se interviene
Expedientes incoados 133

Archivos 43

Sentencias dictadas 108

Desistimientos 13

Cuestiones inconstitucionalidad 7

Acumulaciones 5

Vistas 38

La actividad en materia de Cooperación Jurídica Internacional

Extradición pasiva 120

Órdenes europeas de detención 1.226

Comisiones rogatorias pasivas 93

Expedientes de red judicial 58

Expedientes de traslado de personas condenadas en el extranjero
53 

(190 informes)

Expedientes sobre cesiones de jurisdicción
5 

(7 informes)
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Extradición pasiva

 

53; 44%

67; 56%

Europa

Resto del mundo

Países más significativos (valores ≥ 4) 

 

4; 5%

9; 11%

4; 5%

13; 17%
9; 11%

4; 5%

4; 5%

4; 5%

7; 9%
5; 6%16; 21%

 

 

Albania Rusia Serbia Suiza
Ucrania Argentina Brasil Colombia
Marruecos Pakistán Perú

Países más significativos en órdenes europeas de detención (valores ≥ 10)

 
100; 8%

31; 3%

36; 3%

81; 7%

32; 3%

29; 2%

44; 4%

29; 2%

28; 2%

42; 4%

12; 1%

19; 2%

221; 19%

476; 40%

 

Alemania

Hungría

Portugal

Bélgica

Italia

Reino Unido

Bulgaria

Lituania

República Checa

Eslovaquia

Países Bajos

Rumanía

Francia

Polonia
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Países más significativos en la remisión de comisiones rogatorias 
(valores ≥ 5)

 

19; 29%
5; 8%

5; 8%

8; 12%

6; 9%

22; 34%

Alemania

Bélgica

Colombia

Francia

Portugal

Rumanía

Países más significativos en la remisión de expedientes de red judicial 
(valores ≥ 4)

 

Alemania

Austria

Francia

Portugal

23; 48%

4; 9%

5; 11%

15; 32%
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FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

Volúmenes procesales
Diligencias previas 121

Procedimientos abreviados 8

Sumarios 26

Resumen de actuaciones procesales

54

3

213

433

37

107

8

25

870

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900 1000

Revisiones de condena

Entregas vigiladas

Expedientes Red Judicial Europea

Comisiones rogatorias

Diligencias de investigación

Comparecencias de situación

Vistas de apelación

Casaciones

Calificaciones

Sentencias dictadas por Órganos judiciales  

76; 97%

2; 3%

Audiencia Nacional

Juzgado Central de lo Penal

• Personas acusadas, condenadas y absueltas según nacionalidad

 

282; 

51%

266; 

49%

Acusados españoles

Acusados extranjeros
 

243; 

51%

237; 

49%

Condenados españoles

Condenados extranjeros  

29; 43%

39; 57%

Absueltos españoles

Absueltos extranjeros
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Actividad desarrollada en el marco de las diligencias de investiga-
ción. Destino y objeto

 

4; 11%

33; 89%

Archivadas Pendientes

• Objeto de las diligencias de investigación

  

11; 30%

1; 3%

25; 67%
Entregas vigiladas

Blanqueo

Tráfico

 
Distribución por materias del trabajo en el área de vigilancia peniten-
ciaria

2497; 54%

391; 9%

517; 11%

3; 0,1%

82; 2% 23; 0,5%

395; 9%

65; 1% 71; 2%

504; 11%

2; 0,0%

Competencia

Clasificación

Quejas

Permisos

Indulto

Intervención comunicaciones

Redenciones

Recursos

Libertad condicional

Sanciones

Refundiciones
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Instrumentos de cooperación internacional
Comisiones rogatorias 107

Expedientes de red judicial 8

Países más significativos en la remisión de comisiones rogatorias 
(valores ≥ 3)

 

6; 7%

6; 7%

4; 4%

5; 6%
28; 31%

15; 17%

7; 8%

3; 3%

8; 9%

7; 8%

 

Italia

Venezuela

Argentina

Colombia

Marruecos

Perú

Turquía

Suiza

Francia

Reino Unido

Expedientes de red judicial

 

1; 14%

2; 29%1; 14%

1; 14% 2; 29%

Alemania Bulgaria

Reino Unido Italia

Portugal



38

Revisión de sentencias por modificación del Código Penal 

 

596; 69%

274; 31%

 
Informes favorables

Informes desfavorables

Actividad desarrollada por la Fiscalía Especial contra la corrup-
ción y la criminalidad organizada

Comunicaciones remitidas

Cooperación judicial pasiva

Causas judiciales en trámite

Diligencias investigación

Comunicaciones recibidas

Denuncias recibidas

0            500          1000         1500          2000        2500         3000        3500         4000         4500

3.874

16

257

16

249

1.849

Las cifras se refieren a informes, denuncias, comisiones rogatorias 
de cooperación, diligencias y comunicaciones recibidos o remitidos 
del año.

 
Resumen general de la actividad desarrollada por la Fiscalía
Comunicaciones recibidas 1.849

Comunicaciones remitidas 3.874

Denuncias recibidas 249

Cooperación jurídica pasiva 16

Diligencias de investigación 16

Procedimientos judiciales en trámite 257
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Actuación en las denuncias recibidas

 

73; 29%

176; 71%

No delito

Derivación 
a otras Fiscalías

Actuación en las diligencias informativas en trámite

 
2; 67%

 1; 33%

Concluidas

Pendientes

Actuación en las diligencias de investigación incoadas durante el año 
y los anteriores 

 

 19; 68%

9; 32%

Concluidas

Pendientes

Resumen general de la actividad desarrollada por las Unidades de Apoyo de la 
Fiscalía 
UA de la Agencia estatal de la Administración Tributaria  
(informes)

125

UA de la Intervención General de la Administración del Estado  
(procedimientos)

18

Unidad adscrita de Policía Nacional  (procedimientos) 19

Unidad adscrita de la Guardia Civil  (procedimientos) 6



41

CAPÍTULO II
FISCALÍAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Y FISCALÍAS PROVINCIALES

1. DATOS COMPENDIADOS A ESCALA NACIONAL

Diligencias Previas por provincias

Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

A Coruña  .................. 95.450 92.657 -2.793 -2,93%    

Álava ......................... 21.634 22.015 381 1,76%    

Albacete .................... 24.601 23.143 -1.458 -5,93%    

Alicante ..................... 210.727 191.127 -19.600 -9,30%    

Almería ..................... 104.763 85.121 -19.642 -18,75%    

Asturias ..................... 63.342 58.793 -4.549 -7,18%    

Ávila .......................... 12.410 12.026 -384 -3,09%    

Badajoz ..................... 52.649 53.001 352 0,67%    

Barcelona .................. 425.905 413.348 -12.557 -2,95%    

Burgos  ...................... 26.056 25.075 -981 -3,76%    

Cáceres  ..................... 26.962 25.961 -1.001 -3,71%    

Cádiz  ........................ 103.586 103.305 -281 -0,27%    

Cantabria  .................. 41.829 45.749 3.920 9,37%    

Castellón  .................. 56.680 54.950 -1.730 -3,05%    

Ciudad Real  .............. 38.082 35.102 -2.980 -7,83%    

Córdoba  .................... 92.165 85.176 -6.989 -7,58%    

Cuenca  ...................... 18.467 18.366 -101 -0,55%    

Girona  ...................... 55.195 54.880 -315 -0,57%    

Granada  .................... 139.068 139.412 344 0,25%    

Guadalajara  .............. 20.364 15.602 -4.762 -23,38%    

Guipúzcoa  ................ 40.674 39.462 -1.212 -2,98%    

Huelva  ...................... 41.374 42.677 1.303 3,15%    
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Huesca  ...................... 16.738 16.521 -217 -1,30%    

Illes Balears  .............. 94.466 96.994 2.528 2,68%    

Jaén  .......................... 43.450 46.251 2.801 6,45%    

La Rioja  .................... 14.482 13.550 -932 -6,44%    

Las Palmas  ............... 118.423 116.997 -1.426 -1,20%    

León  ......................... 36.586 38.148 1.562 4,27%    

Lleida  ....................... 29.007 26.912 -2.095 -7,22%    

Lugo  ......................... 22.825 21.659 -1.166 -5,11%    

Madrid  ...................... 736.174 718.509 -17.665 -2,40%    

Málaga  ...................... 276.367 208.002 -68.365 -24,74%    

Murcia  ...................... 137.467 140.333 2.866 2,08%    

Navarra  ..................... 53.808 51.879 -1.929 -3,58%    

Ourense  .................... 23.181 25.325 2.144 9,25%    

Palencia  .................... 14.731 15.629 898 6,10%    

Pontevedra  ................ 124.485 97.850 -26.635 -21,40%    

Salamanca  ................ 36.190 31.090 -5.100 -14,09%    

S. C. Tenerife  ........... 94.984 89.715 -5.269 -5,55%    

Segovia  ..................... 10.103 10.644 541 5,35%    

Sevilla ....................... 236.494 236.391 -103 -0,04%    

Soria  ......................... 5.988 6.136 148 2,47%    

Tarragona  ................. 94.604 97.509 2.905 3,07%    

Teruel  ....................... 6.153 5.837 -316 -5,14%    

Toledo ....................... 48.500 49.269 769 1,59%    

Valencia  .................... 283.166 253.921 -29.245 -10,33%    

Valladolid  ................. 58.824 45.099 -13.725 -23,33%    

Vizcaya  ..................... 77.663 71.706 -5.957 -7,67%    

Zamora  ..................... 11.995 14.580 2.585 21,55%    

Zaragoza  ................... 101.396 76.365 -25.031 -24,69%    

    TOTAL 4.520.233 4.259.769 -260.464 -5,76%

Diligencias Urgentes incoadas por provincias

Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

A Coruña  .................. 4.066    3.558    -508    -12,49%    

Álava ......................... 1.181    1.040    -141    -11,94%    

Albacete .................... 1.533    1.460    -73    -4,76%    

Alicante ..................... 12.017    11.091    -926    -7,71%    
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Almería ..................... 5.703    4.322    -1.381    -24,22%    

Asturias ..................... 4.033    3.383    -650    -16,12%    

Ávila .......................... 364    341    -23    -6,32%    

Badajoz ..................... 2.087    2.278    191    9,15%    

Barcelona .................. 27.617    25.828    -1.789    -6,48%    

Burgos  ...................... 810    1.028    218    26,91%    

Cáceres  ..................... 1.079    959    -120    -11,12%    

Cádiz  ........................ 11.532    9.815    -1.717    -14,89%    

Cantabria  .................. 3.411    3.311    -100    -2,93%    

Castellón  .................. 3.330    3.285    -45    -1,35%    

Ciudad Real  .............. 2.035    2.021    -14    -0,69%    

Córdoba  .................... 3.795    3.124    -671    -17,68%    

Cuenca  ...................... 549    643    94    17,12%    

Girona  ...................... 5.601    5.550    -51    -0,91%    

Granada  .................... 4.280    4.127    -153    -3,57%    

Guadalajara  .............. 1.123    1.052    -71    -6,32%    

Guipúzcoa  ................ 2.392    2.575    183    7,65%    

Huelva  ...................... 2.430    2.878    448    18,44%    

Huesca  ...................... 853    810    -43    -5,04%    

Illes Balears  .............. 5.498    5.246    -252    -4,58%    

Jaén  .......................... 2.107    1.981    -126    -5,98%    

La Rioja  .................... 1.903    1.752    -151    -7,93%    

Las Palmas  ............... 11.169    8.862    -2.307    -20,66%    

León  ......................... 1.702    1.561    -141    -8,28%    

Lleida  ....................... 2.230    2.149    -81    -3,63%    

Lugo  ......................... 828    818    -10    -1,21%    

Madrid  ...................... 25.392    23.459    -1.933    -7,61%    

Málaga  ...................... 12.126    11.459    -667    -5,50%    

Murcia  ...................... 9.920    10.168    248    2,50%    

Navarra  ..................... 2.497    2.184    -313    -12,54%    

Ourense  .................... 1.010    1.136    126    12,48%    

Palencia 363    370    7    1,93%    

Pontevedra  ................ 4.272    3.606    -666    -15,59%    

Salamanca  ................ 813    722    -91    -11,19%    

S. C. Tenerife  ........... 8.310    7.669    -641    -7,71%    

Segovia  ..................... 396    403    7    1,77%    

Sevilla ....................... 8.232    5.773    -2.459    -29,87%    
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Año 2009 Año 2010 Diferencia Porcentaje

Soria  ......................... 313    283    -30    -9,58%    

Tarragona  ................. 6.628    6.389    -239    -3,61%    

Teruel  ....................... 442    449    7    1,58%    

Toledo ....................... 2.937    2.904    -33    -1,12%    

Valencia  .................... 10.995    11.972    977    8,89%    

Valladolid  ................. 758    1.103    345    45,51%    

Vizcaya  ..................... 3.322    3.208    -114    -3,43%    

Zamora  ..................... 436    550    114    26,15%    

Zaragoza  ................... 4.238    3.618    -620    -14,63%    

    TOTAL 230.658    214.273    -16.385    -7,10%    

Diligencias Previas y Urgentes incoadas 2010

Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

A Coruña  .................. 92.657 3.558 96.215 3,70%    

Álava  ........................ 22.015 1.040 23.055 4,51%    

Albacete  ................... 23.143 1.460 24.603 5,93%    

Alicante  .................... 191.127 11.091 202.218 5,48%    

Almería  .................... 85.121 4.322 89.443 4,83%    

Asturias  .................... 58.793 3.383 62.176 5,44%    

Ávila  ......................... 12.026 341 12.367 2,76%    

Badajoz  .................... 53.001 2.278 55.279 4,12%    

Barcelona  ................. 413.348 25.828 439.176 5,88%    

Burgos  ...................... 25.075 1.028 26.103 3,94%    

Cáceres  ..................... 25.961 959 26.920 3,56%    

Cádiz  ........................ 103.305 9.815 113.120 8,68%    

Cantabria  .................. 45.749 3.311 49.060 6,75%    

Castellón  .................. 54.950 3.285 58.235 5,64%    

Ciudad Real  .............. 35.102 2.021 37.123 5,44%    

Córdoba  .................... 85.176 3.124 88.300 3,54%    

Cuenca  ...................... 18.366 643 19.009 3,38%    

Girona  ...................... 54.880 5.550 60.430 9,18%    

Granada  .................... 139.412 4.127 143.539 2,88%    

Guadalajara  .............. 15.602 1.052 16.654 6,32%    

Guipúzcoa  ................ 39.462 2.575 42.037 6,13%    
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Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

Huelva  ...................... 42.677 2.878 45.555 6,32%    

Huesca  ...................... 16.521 810 17.331 4,67%    

Illes Balears  .............. 96.994 5.246 102.240 5,13%    

Jaén  .......................... 46.251 1.981 48.232 4,11%    

La Rioja  .................... 13.550 1.752 15.302 11,45%    

Las Palmas  ............... 116.997 8.862 125.859 7,04%    

León  ......................... 38.148 1.561 39.709 3,93%    

Lleida  ....................... 26.912 2.149 29.061 7,39%    

Lugo  ......................... 21.659 818 22.477 3,64%    

Madrid  ...................... 718.509 23.459 741.968 3,16%    

Málaga  ...................... 208.002 11.459 219.461 5,22%    

Murcia  ...................... 140.333 10.168 150.501 6,76%    

Navarra  ..................... 51.879 2.184 54.063 4,04%    

Ourense  .................... 25.325 1.136 26.461 4,29%    

Palencia  .................... 15.629 370 15.999 2,31%    

Pontevedra  ................ 97.850 3.606 101.456 3,55%    

Salamanca  ................ 31.090 722 31.812 2,27%    

S. C. Tenerife  ........... 89.715 7.669 97.384 7,88%    

Segovia  ..................... 10.644 403 11.047 3,65%    

Sevilla ....................... 236.391 5.773 242.164 2,38%    

Soria  ......................... 6.136 283 6.419 4,41%    

Tarragona  ................. 97.509 6.389 103.898 6,15%    

Teruel  ....................... 5.837 449 6.286 7,14%    

Toledo ....................... 49.269 2.904 52.173 5,57%    

Valencia  .................... 253.921 11.972 265.893 4,50%    

Valladolid  ................. 45.099 1.103 46.202 2,39%    

Vizcaya  ..................... 71.706 3.208 74.914 4,28%    

Zamora  ..................... 14.580 550 15.130 3,64%    

Zaragoza  ................... 76.365 3.618 79.983 4,52%    

TOTAL  ..................... 4.259.769 214.273 4.474.042 4,79%   
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Juicios de faltas incoados directamente

ORDINARIOS E INMEDIATOS

A Coruña  .......................................................................................... 11.527    

Álava ................................................................................................. 4.999    

Albacete  ........................................................................................... 4.104    

Alicante ............................................................................................. S/D    

Almería ............................................................................................. 8.541    

Asturias ............................................................................................. 12.572    

Ávila .................................................................................................. 1.051    

Badajoz  ............................................................................................ 2.563    

Barcelona  ......................................................................................... 141.229    

Burgos   ............................................................................................. 5.928    

Cáceres  ............................................................................................. 1.579    

Cádiz  ................................................................................................ 45.526    

Cantabria  .......................................................................................... 18.280    

Castellón  .......................................................................................... 4.160    

Ciudad Real   ..................................................................................... 8.763    

Córdoba   ........................................................................................... 3.657    

Cuenca  .............................................................................................. 2.543    

Girona  .............................................................................................. 21.254    

Granada  ............................................................................................ 18.999    

Guadalajara   ..................................................................................... 4.989    

Guipúzcoa  ........................................................................................ 8.595    

Huelva  .............................................................................................. 15.007    

Huesca  .............................................................................................. 1.297    

Illes Balears   ..................................................................................... 27.163    

Jaén  .................................................................................................. 8.936    

La Rioja  ............................................................................................ 5.845    

Las Palmas   ...................................................................................... 18.680    

León  ................................................................................................. 4.333    

Lleida  ............................................................................................... 4.033    

Lugo  ................................................................................................. 3.149    

Madrid   ............................................................................................. 134.304    

Málaga  .............................................................................................. S/D    

Murcia  .............................................................................................. 25.315    

Navarra   ............................................................................................ 2.350    

Ourense   ........................................................................................... 3.344    

Palencia  ............................................................................................ 1.412    
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ORDINARIOS E INMEDIATOS

Pontevedra  ........................................................................................ 14.917    

Salamanca  ........................................................................................ 4.570    

S. C. Tenerife   .................................................................................. 14.674    

Segovia  ............................................................................................. S/D

Sevilla ............................................................................................... 21.776    

Soria  ................................................................................................. 1.266    

Tarragona  ......................................................................................... 11.057    

Teruel  ............................................................................................... 1.465    

Toledo ............................................................................................... 8.488    

Valencia  ............................................................................................ 55.327    

Valladolid  ......................................................................................... 1.911    

Vizcaya  ............................................................................................. 15.885    

Zamora  ............................................................................................. 634    

Zaragoza   .......................................................................................... 5.494    

    TOTAL  ......................................................................................... 743.491   

Juicios de faltas con asistencia del Fiscal

2010    

A Coruña  ....................................................................................... 5.257    

Álava  ............................................................................................. 2.005    

Albacete  ........................................................................................ 1.940    

Alicante  ......................................................................................... S/D    

Almería  ......................................................................................... 1.331    

Asturias  ......................................................................................... 3.999    

Ávila  .............................................................................................. 689    

Badajoz   ........................................................................................ 2.366    

Barcelona  ...................................................................................... 35.994    

Burgos  ........................................................................................... 1.986    

Cáceres  .......................................................................................... 1.900    

Cádiz  ............................................................................................. 10.193    

Cantabria  ....................................................................................... 2.108    

Castellón  ....................................................................................... 1.257    

Ciudad Real  ................................................................................... 2.931    

Córdoba  ......................................................................................... 4.599    

Cuenca  ........................................................................................... 642    

Girona  ........................................................................................... 4.745    

Granada  ......................................................................................... 21.288    
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2010    

Guadalajara  ................................................................................... 479    

Guipúzcoa  ..................................................................................... 2.768    

Huelva  ........................................................................................... 3.507    

Huesca  ........................................................................................... 877    

Illes Balears  ................................................................................... 8.919    

Jaén  ............................................................................................... 3.805    

La Rioja  ......................................................................................... 1.113    

Las Palmas  .................................................................................... 11.973    

León  .............................................................................................. 1.662    

Lleida  ............................................................................................ 2.197    

Lugo  .............................................................................................. 1.293    

Madrid  ........................................................................................... 46.122    

Málaga  ........................................................................................... S/D    

Murcia  ........................................................................................... 10.180    

Navarra   ......................................................................................... 2.773    

Ourense  ......................................................................................... 1.667    

Palencia   ........................................................................................ 1.038    

Pontevedra  ..................................................................................... 5.871    

Salamanca  ..................................................................................... 1.749    

S. C. Tenerife  ................................................................................ 14.323    

Segovia  .......................................................................................... 467    

Sevilla ............................................................................................ 12.534    

Soria  .............................................................................................. 501    

Tarragona  ...................................................................................... 5.466    

Teruel  ............................................................................................ 387    

Toledo ............................................................................................ S/D   

Valencia  ......................................................................................... S/D   

Valladolid   ..................................................................................... 2.936    

Vizcaya   ......................................................................................... 4.895    

Zamora  .......................................................................................... 1.001    

Zaragoza  ........................................................................................ 4.325    

    TOTAL   ..................................................................................... 260.058
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Calificaciones del Ministerio Fiscal 2010

Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña  ................... 2.477    3.152    39    10    5.678    

Álava  ......................... 823    798    7    0    1.628    

Albacete  .................... 988    1.757    22    1    2.768    

Alicante  ..................... 7.188    7.872    117    7    15.184    

Almería  ..................... 3.641    2.441    39    6    6.127    

Asturias  ..................... 2.625    2.556    38    4    5.223    

Ávila  .......................... 328    517    2    2    849    

Badajoz  ..................... 1.690    1.351    13    3    3.057    

Barcelona  .................. 16.442    16.415    294    46    33.197    

Burgos  ....................... 731    1.477    8    7    2.223    

Cáceres  ...................... 647    1.268    13    2    1.930    

Cádiz  ......................... 7.823    5.021    77    7    12.928    

Cantabria  ................... 2.462    2.385    13    7    4.867    

Castellón  ................... 2.311    2.586    27    0    4.924    

Ciudad Real  ............... 1.558    1.378    18    6    2.960    

Córdoba  ..................... 2.116    1.943    26    9    4.094    

Cuenca  ....................... 491    719    4    1    1.215    

Girona  ....................... 3.455    2.737    45    4    6.241    

Granada  ..................... 3.106    3.344    94    3    6.547    

Guadalajara  ............... 565    711    10    0    1.286    

Guipúzcoa  ................. 1.922    2.290    26    6    4.244    

Huelva  ....................... 2.056    1.947    17    6    4.026    

Huesca  ....................... 552    517    6    1    1.076    

Illes Balears  ............... 4.111    5.561    60    4    9.736    

Jaén  ........................... 1.297    2.307    15    2    3.621    

La Rioja  ..................... 1.291    721    14    3    2.029    

Las Palmas  ................ 4.909    2.778    72    11    7.770    

León  .......................... 1.067    1.195    9    2    2.273    

Lleida  ........................ 1.386    1.297    15    3    2.701    

Lugo  .......................... 600    847    13    3    1.463    

Madrid  ....................... 15.123    20.210    816 56    36.205    

Málaga  ....................... 8.731    6.206    124    6    15.067    

Murcia  ....................... 7.633    3.655    67    11    11.366    

Navarra  ...................... 1.720    1.837    32    4    3.593    

Ourense  ..................... 825    834    14    5    1.678    

Palencia  ..................... 262    584    2    1    849    
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Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Pontevedra  ................. 2.483    2.419    28    13    4.943    

Salamanca  ................. 609    619    9    3    1.240    

S. C. Tenerife  ............ 6.459    4.419    85    8    10.971    

Segovia  ...................... 192    529    3    5    729    

Sevilla ........................ 4.514    7.617    76    7    12.214    

Soria  .......................... 168    404    4    0    576    

Tarragona  .................. 3.986    2.747    50    12    6.795    

Teruel  ........................ 329    269    3    0    601    

Toledo ........................ 1.965    1.526    18    5    3.514    

Valencia  ..................... 9.143    8.683    138    12    17.976    

Valladolid  .................. 834    1.837    25    0    2.696    

Vizcaya  ...................... 1.920    3.532    39    2    5.493    

Zamora  ...................... 446    586    7    1    1.040    

Zaragoza  .................... 2.549    4.043    49    10    6.651    

    TOTAL  .................. 150.549    152.444    2.742  327    306.062

Urgentes incoadas y calificadas 2010

Incoadas Califi cadas % 
Califi cadas

A Coruña  ............................................... 3.558    2.477    70%    

Álava  ..................................................... 1.040    823    79%    

Albacete  ................................................ 1.460    988    68%    

Alicante  ................................................. 11.091    7.188    65%    

Almería  ................................................. 4.322    3.641    84%    

Asturias  ................................................. 3.383    2.625    78%    

Ávila  ...................................................... 341    328    96%    

Badajoz  ................................................. 2.278    1.690    74%    

Barcelona  .............................................. 25.828    16.442    64%    

Burgos  ................................................... 1.028    731    71%    

Cáceres  .................................................. 959    647    67%    

Cádiz  ..................................................... 9.815    7.823    80%    

Cantabria  ............................................... 3.311    2.462    74%    

Castellón  ............................................... 3.285    2.311    70%    

Ciudad Real  ........................................... 2.021    1.558    77%    

Córdoba  ................................................. 3.124    2.116    68%    

Cuenca  ................................................... 643    491    76%    
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Incoadas Califi cadas % 
Califi cadas

Girona  ................................................... 5.550    3.455    62%    

Granada  ................................................. 4.127    3.106    75%    

Guadalajara  ........................................... 1.052    565    54%    

Guipúzcoa  ............................................. 2.575    1.922    75%    

Huelva  ................................................... 2.878    2.056    71%    

Huesca  ................................................... 810    552    68%    

Illes Balears  ........................................... 5.246    4.111    78%    

Jaén  ....................................................... 1.981    1.297    65%    

La Rioja  ................................................. 1.752    1.291    74%    

Las Palmas  ............................................ 8.862    4.909    55%    

León  ...................................................... 1.561    1.067    68%    

Lleida  .................................................... 2.149    1.386    64%    

Lugo  ...................................................... 818    600    73%    

Madrid  ................................................... 23.459    15.123    64%    

Málaga  ................................................... 11.459    8.731    76%    

Murcia  ................................................... 10.168    7.633    75%    

Navarra  .................................................. 2.184    1.720    79%    

Ourense  ................................................. 1.136    825    73%    

Palencia  ................................................. 370    262    71%    

Pontevedra  ............................................. 3.606    2.483    69%    

Salamanca  ............................................. 722    609    84%    

S. C. Tenerife  ........................................ 7.669    6.459    84%    

Segovia  .................................................. 403    192    48%    

Sevilla .................................................... 5.773    4.514    78%    

Soria  ...................................................... 283    168    59%    

Tarragona  .............................................. 6.389    3.986    62%    

Teruel  .................................................... 449    329    73%    

Toledo .................................................... 2.904    1.965    68%    

Valencia  ................................................. 11.972    9.143    76%    

Valladolid  .............................................. 1.103    834    76%    

Vizcaya  .................................................. 3.208    1.920    60%    

Zamora  .................................................. 550    446    81%    

Zaragoza  ................................................ 3.618    2.549    70%    

      TOTAL  ............................................ 214.273    150.549    70% 
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Juicios celebrados 2010

Faltas Jdo. Penal Audiencia

A Coruña  ............................................... 5.257    3.388    189    

Álava  ..................................................... 2.005    751    26    

Albacete  ................................................ 1.940    1.556    78    

Alicante  ................................................. S/D    7.394    408    

Almería  ................................................. S/D    2.890    176    

Asturias  ................................................. 3.999    3.360    185    

Ávila  ...................................................... 689    396    9    

Badajoz  ................................................. 2.366    1.485    68    

Barcelona  .............................................. 35.994    19.653    1.272    

Burgos  ................................................... 1.986    1.132    69    

Cáceres  .................................................. 1.900    1.219    57    

Cádiz  ..................................................... 10.193    6.185    326    

Cantabria  ............................................... 4.351    2.139    112    

Castellón  ............................................... S/D 1.417    37    

Ciudad Real  ........................................... 2.931    1.330    70    

Córdoba  ................................................. 4.599    2.399    117    

Cuenca  ................................................... 642    702    21    

Girona  ................................................... 4.745    3.639    159    

Granada  ................................................. 21.288    2.887    185    

Guadalajara  ........................................... 479    492    14    

Guipúzcoa  ............................................. 2.768    2.338    115    

Huelva  ................................................... 3.507    1.995    120    

Huesca  ................................................... 877    409    32    

Illes Balears  ........................................... 8.919    4.253    306    

Jaén  ....................................................... 3.778    1.782    97    

La Rioja  ................................................. 1.113    769    72    

Las Palmas  ............................................ 11.973    3.262    316    

León  ...................................................... 1.662    1.052    49    

Lleida  .................................................... 2.197    1.303    76    

Lugo  ...................................................... 1.293    944    42    

Madrid  ................................................... 46.122    19.003    1.837    

Málaga  ................................................... S/D   S/D    S/D    

Murcia  ................................................... 10.180    4.439    222    

Navarra  .................................................. 2.773    1.868    96    

Ourense .................................................. 1.667    815    34    

Palencia  ................................................. 1.038    493    11    
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Faltas Jdo. Penal Audiencia

Pontevedra  ............................................. 5.871    2.430    146    

Salamanca  ............................................. 1.749    699    34    

S. C. Tenerife  ........................................ 14.323    3.877    475    

Segovia  .................................................. 467    393    37    

Sevilla .................................................... 12.534    5.690    406    

Soria  ...................................................... 501    300    17    

Tarragona  .............................................. 5.466    2.790    181    

Teruel  .................................................... 387    236    21    

Toledo .................................................... S/D    1.322    81    

Valencia  ................................................. S/D   7.944    584    

Valladolid  .............................................. 2.936    1.830    110    

Vizcaya  .................................................. 4.895    3.792    300    

Zamora  .................................................. 1.001    445    27    

Zaragoza  ................................................ 4.325    3.847    197    

      TOTAL  ............................................ 259.686    144.734    9.619   
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I. Del homicidio y sus formas  ....................................... 50 6 18 75 50 84 2 30 178 28 21 42 21 40 14 24 14 61 14 10 22 45

1. Homicidio .................................................................... 22 0 7 45 23 42 2 17 154 6 7 31 7 3 7 15 6 36 9 7 14 26

2. Asesinato ..................................................................... 3 1 0 2 2 25 0 0 6 2 0 1 4 3 2 2 0 2 2 0 1 1

3. Homicidio por imprudencia ........................................ 22 5 10 23 23 2 0 13 14 20 14 10 9 34 5 6 8 23 3 3 2 4

4. Auxilio e inducción al suicidio ................................... 3 0 1 5 2 15 0 0 4 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 5 14

II. Del aborto .................................................................... 3 0 0 3 1 6 1 5 6 0 1 0 1 1 3 0 0 0 1 1 0 0

1. Aborto .......................................................................... 3 0 0 3 1 4 0 1 6 0 1 0 0 1 3 S/D 0 0 1 1 0 0

2. Aborto por imprudencia .............................................. 0 0 0 0 0 2 1 4 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

III. De las lesiones ............................................................. 24.546 1.680 3.747 18.133 18.862 15.864 2.527 25.160 49.642 3.152 6.140 20.046 11.174 13.002 5.536 20.688 3.892 5.676 36.451 2.374 3.793 8.211

1. Lesiones ....................................................................... 15.855 949 1.837 12.427 12.399 10.932 1.241 11.767 42.826 2.410 3.647 15.506 7.918 11.044 4.231 17.699 2.178 4.543 18.912 1.879 2.816 5.757

2. Lesiones cualifi cadas .................................................. 159 1 2 132 8 29 3 228 12 5 14 1.325 5 0 8 115 3 2 8.415 0 30 4

3. Lesiones por imprudencia ........................................... 6.495 15 1.373 2.987 6.077 4.264 799 12.480 728 153 2.306 2.192 2.951 971 885 2.337 1.371 78 7.510 29 75 1.586

4. Violencia dom. de género. Lesiones/maltrato familiar 2.023 713 533 2.585 378 621 473 630 6.075 582 166 1.015 297 987 407 537 340 1.051 1.612 466 870 861

5. Riña tumultuaria .......................................................... 14 2 2 2 0 18 11 55 1 1 7 8 3 0 5 S/D 0 2 2 0 2 3

6. Tráfi co de órganos  ...................................................... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

IV. De las lesiones al feto ................................................ 6 0 4 29 11 19 1 14 0 6 19 0 2 0 0 2 0 0 2 1 2 4

1. Lesiones al feto  ........................................................... 5 0 2 6 4 1 0 5 0 1 0 0 2 0 0 1 0 0 2 0 2 4

2. Lesiones al feto por imprudencia  ............................... 1 0 2 23 7 18 1 9 0 5 19 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0

V. Delitos relativos a la manipulación genética  ............. 2 0 0 1 1 2 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1. Manipulación genética ................................................ 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

2. Manipulación genética imprudente ............................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Fabricación de armas biológicas  ................................ 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Fecundación ilícita de óvulos  ..................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Clonación  .................................................................... 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

6. Reproducción asistida inconsentida  ........................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

VI. Delitos contra la libertad  .......................................... 2.540 468 465 1.464 922 1.278 152 972 3.302 307 501 2.255 773 878 418 1.082 214 735 1.281 200 933 892

1. Detención ilegal  .......................................................... 36 3 12 17 23 11 3 5 81 9 4 14 10 11 14 8 3 33 17 3 19 17

2. Secuestro condicional  ................................................. 36 0 0 7 0 4 0 0 0 4 2 0 0 0 0 S/D 1 0 0 2 0 0

3. Amenazas  .................................................................... 1.147 278 386 1.144 547 930 135 323 1.253 229 335 1.752 402 729 281 633 173 380 324 158 623 625

4. Amenazas condicionales  ............................................ 788 7 1 19 180 16 0 303 1.352 3 18 0 201 0 40 223 0 124 626 2 43 82

5. Coacciones  .................................................................. 533 180 66 277 172 317 14 341 616 62 142 489 160 138 83 218 37 198 314 35 248 168

VII. De las torturas y otros delitos contra la integ. moral 90 31 28 220 37 413 5 57 912 50 23 562 67 155 131 196 8 52 25 40 81 75

1. Tratos degradantes ....................................................... 8 12 2 1 1 6 0 3 2 0 1 1 3 0 0 41 1 1 1 0 22 53

2. Violencia doméstica y de género. Maltrato habitual 79 3 26 214 35 406 4 54 903 47 21 561 61 153 131 155 5 47 24 40 35 20

3. Torturas ......................................................................... 0 13 0 3 1 1 0 0 6 0 1 0 0 2 0 S/D 0 4 0 0 12 2

4. Contra la integridad moral por autoridad o funcionario 2 3 0 1 0 0 1 0 1 3 0 0 2 0 0 S/D 2 0 0 0 10 0

5. Omisión del deber de impedir torturas ........................... 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 2 0

6. Acoso laboral .................................................................... 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

7. Acoso inmobiliario ........................................................... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

VIII. Delitos contra la libertad sexual ................................. 341 100 143 400 211 193 33 132 1.564 71 58 269 145 167 109 207 64 335 294 45 187 172

1. Agresiones sexuales ......................................................... 150 40 47 172 115 71 9 45 784 22 19 98 51 65 44 100 19 137 192 12 71 86

2. Violación ........................................................................... 1 0 0 7 2 4 1 3 10 0 3 7 4 0 4 1 0 4 1 1 1 0

3. Abusos sexuales................................................................ 95 27 32 142 52 61 10 50 425 14 18 105 36 69 33 68 31 100 62 12 67 56

4. Abuso sexual con acceso carnal ...................................... 2 0 1 6 0 4 2 0 4 0 4 2 0 0 1 1 1 2 0 0 0 0

5. Abuso sexual con engaño ................................................ 2 0 2 4 0 4 0 0 4 1 1 2 3 0 2 1 1 0 0 0 0 1

6. Acoso sexual ..................................................................... 13 4 3 23 7 8 0 8 23 7 4 17 10 8 7 11 2 11 11 5 3 8

7. Exhibicionismo y provocación sexual ............................ 42 7 11 26 4 12 3 18 81 4 3 19 23 13 3 8 5 18 10 2 12 9

8. Prostitución de persona menor de edad o incapaz ..... 5 0 1 3 0 7 3 1 0 0 0 5 1 0 5 3 0 0 0 0 0 0

9. Prostitución de persona mayor de edad ...................... 17 3 10 7 8 1 3 0 53 1 5 7 0 0 1 5 4 19 5 3 4 0

10. Utilización de menores con fi nes pornográfi cos ..... 7 0 8 8 10 9 1 0 0 1 0 0 16 0 6 1 0 0 4 3 20 11
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17 50 29 10 47 70 20 11 345 70 114 53 20 11 35 19 43 7 49 16 73 11 24 149 12 20 7 54 2.235

1 25 13 5 34 53 7 5 209 45 69 12 12 2 16 1 28 3 31 0 52 0 17 83 6 18 0 2 1.235

1 1 0 0 3 0 1 0 6 8 3 1 0 0 0 2 2 0 2 0 4 0 0 1 0 2 0 0 96

15 23 16 5 10 17 6 6 127 16 24 40 8 9 19 16 13 4 14 16 15 7 7 21 6 0 6 52 771

0 1 0 0 0 0 6 0 3 1 18 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 4 0 44 0 0 1 0 133

0 0 1 0 0 0 0 0 13 1 5 2 0 0 1 1 1 0 3 0 1 0 1 5 1 0 1 1 71

0 0 1 0 0 0 0 0 11 1 5 1 0 0 1 1 1 0 2 0 1 0 1 5 1 0 0 1 58

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 13

6.719 17.483 13.060 1.876 44.084 12.389 6.566 8.461 43.468 0 35.329 6.884 9.287 3.978 45.504 6.751 24.232 2.047 90.630 1.583 15.930 1.569 5.026 41.854 9.529 5.704 4.276 32.317 796.832

3.440 12.326 5.852 1.587 33.867 5.430 5.783 4.943 32.186 0 26.498 3.323 4.023 1.776 18.278 3.727 17.800 1.383 65.803 1.194 12.109 1.058 3.422 34.168 4.927 3.913 2.200 22.876 542.665

47 37 82 4 20 67 77 47 65 0 125 76 64 34 45 28 0 13 46 8 6 0 24 17 13 7 23 54 11.529

2.810 2.319 5.833 178 8.298 6.461 212 2.910 2.258 0 6.452 2.823 4.595 1.701 25.091 2.538 3.936 349 13.094 284 2.377 434 966 2.622 3.780 24 1.796 6.918 168.721

389 2.801 1.293 107 1.898 348 494 550 8.868 0 2.240 660 515 376 1.986 449 2.492 298 11.678 97 1.436 74 612 4.992 806 1.757 234 2.426 73.098

33 0 0 0 1 83 0 11 91 0 14 2 90 91 104 9 4 4 9 0 2 3 2 55 3 3 23 43 818

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 7 0 2 0 0 0 93 0 7 2 4 0 15 4 0 13 14 0 1 0 0 12 3 1 0 0 300

0 0 4 0 2 0 0 0 30 0 2 2 2 0 3 2 0 2 12 0 0 0 0 12 0 1 0 0 109

0 0 3 0 0 0 0 0 63 0 5 0 2 0 12 2 0 11 2 0 1 0 0 0 3 0 0 0 191

0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0 21

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2

0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

357 2.332 803 152 4.345 773 416 503 5.341 0 2.136 1.542 775 543 1.604 522 2.766 151 5.274 163 1.148 173 495 3.179 627 1.208 435 821 60.616

2 24 15 4 33 7 14 9 109 0 37 16 9 6 16 7 50 3 35 0 38 0 10 38 9 21 4 0 869

0 0 0 1 5 2 0 0 30 0 16 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 2 9 0 0 1 3 131

226 1.475 586 92 3.154 539 296 375 3.927 0 1.238 868 552 214 707 272 2.187 120 3.530 105 595 103 374 2.718 482 695 355 395 38.967

4 185 32 2 0 0 8 21 15 0 363 237 91 198 465 187 0 1 1.000 0 262 2 9 30 1 17 6 1 7.165

125 648 170 53 1.153 225 98 98 1.260 0 482 419 123 125 413 56 529 27 709 58 253 67 100 384 135 475 69 422 13.484

39 275 135 2 458 30 26 76 2.705 0 84 130 34 13 107 47 422 21 160 24 21 43 148 83 164 29 68 65 8.667

1 0 1 0 68 4 0 3 6 0 11 1 6 9 3 0 3 0 7 0 2 5 0 0 1 9 0 0 299

37 270 133 2 388 25 26 73 2.680 0 66 126 28 3 103 45 419 21 143 24 19 37 147 82 163 0 66 65 8.215

0 2 1 0 1 1 0 0 8 0 7 1 0 0 0 2 0 0 5 0 0 0 0 0 0 16 0 0 89

1 3 0 0 1 0 0 0 11 0 0 2 0 1 1 0 0 0 2 0 0 1 1 0 0 4 2 0 55

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 0 6

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

66 651 208 71 754 114 128 82 1.552 0 591 200 139 30 257 69 475 50 528 50 414 36 160 676 116 300 26 283 13.266

19 322 91 39 354 41 58 36 578 0 205 94 53 8 104 28 279 10 173 12 203 12 74 316 33 157 3 133 5.784

0 11 1 8 0 4 0 0 80 0 14 2 3 2 7 2 0 1 2 0 6 0 4 4 3 3 0 1 212

24 189 78 6 233 32 38 27 426 0 195 52 39 6 64 20 132 18 220 13 112 12 48 209 35 64 7 80 3.944

1 3 1 3 0 1 2 0 22 0 7 13 0 0 3 1 0 0 2 1 2 0 4 4 2 2 4 0 108

0 3 0 0 0 3 0 2 19 0 2 0 1 0 3 0 0 0 3 8 1 1 0 14 1 0 0 0 89

8 21 16 6 37 9 2 7 51 0 37 12 8 2 14 3 16 6 44 0 13 0 5 48 4 13 4 16 595

7 34 10 1 33 3 12 6 218 0 39 8 7 1 37 4 19 8 31 6 18 0 7 55 9 14 2 20 942

0 3 0 3 19 2 0 3 24 0 12 0 3 1 6 2 14 0 10 0 8 2 4 3 4 0 2 0 159

2 26 4 0 12 3 6 1 51 0 14 0 10 0 6 1 15 0 0 0 21 5 2 14 6 5 2 8 370

4 21 2 3 0 1 0 0 57 0 37 18 1 0 7 4 0 0 0 0 0 2 4 4 7 1 1 0 279
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11. Distribución o tenencia material pornográfi co  ........ 5 14 26 1 0 11 1 6 154 21 1 0 0 12 3 4 1 31 0 6 6 0

12. Corrupción de menores  ............................................ 1 5 0 0 13 1 0 0 26 0 0 7 0 0 0 4 0 12 9 0 3 1

13. Abuso sexual de menores  ......................................... 1 0 2 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 1 0 0

14. Agresión sexual de menores  ..................................... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

15. Acoso menores-telecomunicaciones  ........................ S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 1 0 0 0 0

IX. De la omisión del deber de socorro  ......................... 6 0 4 12 4 2 4 1 13 6 6 10 1 6 1 4 2 9 2 3 6 9

1. Omisión del deber de socorro  .................................... 6 0 4 12 4 2 4 1 13 6 6 10 1 6 1 4 2 9 2 3 6 9

X. Delitos contra la intimidad  ........................................ 64 14 17 54 22 60 16 30 366 20 11 65 16 23 21 23 0 76 23 3 45 28

1. Descubrimiento de secretos  ........................................ 31 7 12 2 3 22 4 18 227 7 1 9 6 5 7 12 0 35 2 1 4 8

2. Revelación de secretos por funcionario  ..................... 1 2 0 4 0 15 1 1 29 1 0 1 0 0 13 0 0 2 3 0 1 1

3. Allanamiento de morada ............................................. 30 5 4 46 19 22 11 11 105 12 10 54 10 17 1 11 0 37 18 2 31 17

4. Allanamiento de local  ................................................. 2 0 1 2 0 1 0 0 5 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 9 2

XI. Delitos contra el honor  ........................................... 346 58 149 334 132 203 36 212 509 60 175 192 119 124 141 306 93 100 185 46 286 236

1. Calumnia  ..................................................................... 54 7 17 26 17 29 10 30 60 7 18 47 21 18 16 16 4 19 24 4 26 13

2. Injuria  .......................................................................... 292 51 132 308 115 174 26 182 449 53 157 145 98 106 125 290 89 81 161 42 260 223

XII. Delitos contra las relaciones familiares  .................. 635 171 282 1.005 447 483 96 445 2.439 143 266 858 395 391 361 580 115 598 714 96 564 437

1. Matrimonio ilegal  ....................................................... 1 0 0 0 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 2 1 0 2 0 0 1 0

2. Suposición de parto ..................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Alt. de la paternidad, estado o condición del menor  . 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 1 0 0 0 0

4. Quebrantamiento de los deberes de custodia  ............ 144 5 83 6 8 33 30 52 211 5 21 4 12 0 50 1 19 12 0 15 31 2

5. Inducción de menores al abandono del domicilio  ..... 0 0 0 2 1 0 2 2 4 0 1 2 0 0 1 S/D 1 3 0 0 2 1

6. Sustracción de menores  .............................................. 16 0 4 15 5 10 2 7 52 5 5 8 17 0 10 5 0 12 8 2 0 3

7. Abandono de familia  ................................................... 121 25 46 343 162 158 9 79 730 49 58 343 86 69 121 125 35 136 280 22 141 140

8. Abandono de niños  ..................................................... 20 2 5 44 14 14 0 7 40 3 2 30 7 15 11 9 5 3 18 5 13 16

9. Impago de pensiones  .................................................. 324 139 142 586 255 266 52 293 1.393 79 179 469 273 302 166 437 54 427 407 52 372 270

10. Utilización menores para mendicidad  ..................... 9 0 2 8 0 1 1 5 5 0 0 2 0 5 0 2 1 2 1 0 4 5

XIII. Delitos contra el patrimonio  .................................. 43.638 17.180 14.876 84.541 32.117 29.305 5.841 24.991 310.038 15.425 10.916 50.942 21.798 31.323 15.713 32.925 8.200 38.322 67.298 8.490 28.652 23.999

1. Hurto  ............................................................................ 16.485 8.540 6.325 35.579 9.892 13.703 2.103 8.362 142.480 6.561 4.482 21.762 8.433 10.501 6.268 12.523 2.780 11.606 30.028 2.225 15.523 8.612

2. Robo con fuerza en las cosas  ......................................... 8.800 4.073 3.594 24.954 12.382 5.609 1.329 7.278 93.454 3.474 2.358 16.521 3.637 9.938 4.280 11.655 2.391 15.388 21.385 2.719 5.876 8.222

3. Robo con fuerza en casa habitada o local abierto al 

público  ........................................................................ 246 73 18 131 115 59 69 126 679 26 84 59 71 0 40 3 36 408 16 224 269 15

4. Robo con violencia o intimidación  ............................ 1.106 561 813 3.912 1.502 703 67 569 8.409 338 118 1.511 425 1.200 313 892 149 1.061 963 250 291 589

5. Extorsión  ............................................................... 3 0 11 17 5 3 1 7 61 2 7 6 13 16 4 4 0 8 7 2 3 2

6. Hurto - Robo de uso de vehículos  .............................. 924 131 560 2.286 610 385 35 684 6.873 200 94 958 222 1.129 173 167 131 2.183 235 195 393 89

7. Usurpación  .................................................................. 98 12 44 339 116 65 12 76 1.161 20 27 179 109 195 52 66 27 138 134 24 63 64

8. Estafa  ........................................................................... 4.769 790 821 3.998 1.461 2.320 349 1.428 16.629 1.153 651 1.933 1.398 1.860 849 1.757 686 2.001 2.913 756 1.612 1.114

9. Apropiación indebida  .................................................. 641 112 155 958 294 399 40 238 2.364 126 88 415 191 341 195 274 97 477 466 64 238 179

10. Defraudación de fl uido eléctrico o análogas  ........... 14 4 16 42 23 12 2 6 148 9 8 23 2 25 4 8 7 47 24 4 2 7

11. Alzamiento de bienes  ................................................ 22 9 8 46 23 29 1 18 64 9 10 21 25 42 15 25 7 0 0 4 5 7

12. Quiebra, concurso y suspensión de pagos fraud.  .... 2 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

13. Alter. precios en concursos y subastas públicas ....... 0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0

14. Daños  ......................................................................... 10.368 2.844 2.349 11.823 5.469 5.943 1.788 6.130 36.933 3.477 2.922 7.120 7.215 5.932 3.447 5.434 1.849 4.843 10.962 1.994 4.240 4.961

15. Daños a medios o recursos a Fuerzas Armadas  ...... 2 0 0 2 0 6 2 0 0 1 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

16. Daños con medios destructivos  ................................ 1 0 0 2 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 1 S/D 0 0 0 0 0 0

17. Daños por imprudencia  ............................................ 27 5 46 6 86 20 4 6 6 1 30 6 2 0 2 9 25 2 10 15 3 85

18. Contra la propiedad intelectual  ................................ 57 3 93 134 76 15 3 15 214 10 12 65 6 40 29 18 5 8 72 3 11 21

19. Contra la propiedad industrial  .................................. 27 12 9 175 16 14 7 22 252 2 12 85 28 48 9 7 2 50 39 1 24 18

20. Descubrimiento de secretos empresariales  .............. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 2 S/D 0 0 0 0 0 0

21. Contra el mercado y los consumidores  .................... 0 1 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 1 0 0 0

22. Sustracción de cosa propia a su utilidad social  ....... 2 1 0 5 0 0 24 0 1 1 1 1 2 0 1 S/D 0 0 0 5 84 0

23. Delitos societarios  ..................................................... 22 5 2 11 8 4 0 10 34 4 4 8 4 14 2 1 5 10 5 1 9 0

24. Receptación y conductas afi nes .............................. 21 3 11 118 38 11 3 15 247 9 5 259 9 42 27 76 3 87 37 4 5 14

25. Blanqueo de capitales  ................................................... 1 1 1 2 1 2 2 0 10 1 0 10 4 0 0 5 0 4 1 0 0 0
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1 17 0 2 62 15 5 0 15 0 29 1 14 10 2 4 0 7 13 5 24 2 7 4 6 40 1 25 614

0 1 5 0 4 S/D 5 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 30 0 6 0 0 0 3 1 0 0 141

0 0 0 0 0 S/D 0 0 6 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3 0 0 0 20

0 0 0 0 0 S/D 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 6

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3

0 8 4 0 15 1 2 1 40 0 18 1 5 0 8 0 24 1 9 1 11 1 6 9 3 3 1 6 289

0 8 4 0 15 1 2 1 40 0 18 1 5 0 8 0 24 1 9 1 11 1 6 9 3 3 1 6 289

15 83 32 13 100 21 50 17 279 0 91 24 24 19 34 10 76 9 80 18 95 4 20 96 13 37 8 31 2.296

7 27 6 9 8 5 38 4 40 0 44 2 6 9 18 9 15 2 22 5 46 1 10 3 8 11 2 24 804

3 2 4 0 25 0 1 0 54 0 8 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 10 1 0 0 0 186

5 54 22 4 49 11 10 13 174 0 39 22 15 10 16 0 59 6 56 5 47 2 10 74 4 24 6 5 1.215

0 0 0 0 18 5 1 0 11 0 0 0 3 0 0 0 2 1 0 8 2 1 0 9 0 2 0 2 91

58 124 185 27 562 160 45 71 786 0 433 303 117 174 367 89 428 27 544 44 200 43 113 550 82 180 93 150 9.997

6 21 14 10 45 22 4 13 171 0 125 27 17 14 39 12 39 4 59 9 20 7 12 61 14 32 8 6 1.294

52 103 171 17 517 138 41 58 615 0 308 276 100 160 328 77 389 23 485 35 180 36 101 489 68 148 85 144 8.703

100 766 483 113 1.629 327 295 173 2.463 0 1.959 172 244 119 806 184 853 61 1.271 146 802 82 455 2.365 393 353 139 603 28.877

0 4 0 0 0 0 0 0 9 0 10 1 2 0 3 0 4 0 4 0 0 0 2 1 0 1 0 10 63

0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 10

0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 5 0 1 0 0 1 0 0 15

16 58 0 13 0 76 9 26 72 0 34 5 17 11 122 18 0 2 6 25 24 9 32 7 55 14 31 19 1.445

0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 16 2 0 0 1 1 0 0 2 0 5 2 0 1 0 0 3 0 59

4 16 3 15 1 7 11 5 50 0 36 1 8 4 25 2 4 2 14 0 28 6 4 7 1 2 1 7 450

24 151 107 26 355 80 30 55 789 0 240 35 65 45 208 29 228 18 464 10 214 32 96 737 33 97 20 153 7.619

1 36 9 1 36 5 11 4 92 0 38 0 3 0 16 2 57 2 0 9 28 1 12 72 7 20 4 10 759

55 498 363 54 1.236 159 232 82 1.435 0 1.577 128 147 58 428 131 555 36 775 102 497 32 307 1.539 296 217 80 404 18.360

0 1 1 1 1 0 1 1 14 0 4 0 2 0 3 1 5 1 4 0 1 0 1 1 0 1 0 0 97

7.991 58.767 22.667 8.504 50.656 17.841 15.119 8.448 216.793 0 79.740 21.735 11.794 8.453 33.374 16.767 43.319 6.021 118.751 3.113 64.555 3.465 23.244 154.369 22.202 51.291 6.686 40.522 2.032.717

2.963 27.745 7.777 2.735 17.475 7.335 4.665 3.397 75.521 0 26.680 11.155 4.197 3.782 14.012 8.090 16.864 2.229 38.516 1.128 23.715 1.407 7.149 41.969 11.027 20.039 2.854 18.626 787.825

1.935 16.570 6.999 2.513 15.634 3.511 5.915 1.515 54.876 0 25.689 3.478 2.177 1.215 6.920 3.348 10.399 1.386 42.902 350 22.960 838 8.566 62.473 3.976 14.875 1.215 6.910 598.462

71 540 12 37 603 85 39 26 1.146 0 1.029 89 503 16 199 53 530 126 102 196 594 22 61 103 29 1.235 115 159 10.487

109 1.323 593 268 2.298 430 321 185 14.748 0 2.905 426 291 131 533 470 1.847 138 2.273 49 1.539 56 479 8.627 340 3.017 83 1.174 70.395

3 6 6 4 0 3 7 3 49 0 13 4 2 3 2 2 9 1 8 0 18 1 2 40 5 16 2 7 398

77 1.275 253 85 2.889 153 208 71 4.888 0 4.054 235 256 84 536 193 2.828 131 627 30 1.323 46 481 3.818 181 707 67 439 44.592

15 185 139 19 187 21 31 16 1.146 0 360 34 22 43 72 28 190 16 176 11 192 14 53 408 44 112 18 124 6.697

505 3.050 1.255 646 3.208 1.458 1.096 908 25.879 0 5.239 2.166 845 654 3.155 1.195 2.281 362 7.346 211 3.512 226 1.498 5.883 1.435 2.634 558 2.087 130.540

87 1.041 209 95 762 185 180 158 3.272 0 1.434 269 217 114 605 107 695 55 7.512 24 548 52 243 1.426 253 435 85 1.621 30.036

0 44 10 17 35 15 13 3 169 0 102 10 8 3 8 4 21 2 16 7 81 0 22 116 17 4 8 20 1.192

0 16 20 6 36 16 5 19 101 0 62 14 1 11 39 12 0 3 67 7 9 8 20 87 17 8 9 103 1.086

0 0 0 1 0 1 0 0 2 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 20 2 4 0 0 39

0 0 5 1 2 0 0 0 7 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 4 0 0 7 1 1 0 0 41

2.185 6.735 5.195 2.052 7.298 4.557 2.608 2.119 33.461 0 11.717 3.803 3.208 2.360 7.130 3.241 7.430 1.490 18.231 983 9.821 778 4.573 28.540 4.775 8.147 1.645 9.123 341.248

2 4 0 1 0 5 0 1 49 0 1 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 83

0 1 0 1 0 0 0 0 43 0 8 0 0 0 1 3 0 0 0 0 49 2 1 3 1 0 0 0 120

6 9 111 3 22 9 3 7 80 0 20 0 10 2 8 1 0 58 21 113 2 7 20 14 63 2 4 0 991

7 121 23 3 31 16 4 8 784 0 161 20 18 5 49 8 37 3 91 1 68 1 17 191 13 13 2 57 2.662

14 47 15 4 108 14 9 8 285 0 149 5 28 13 61 3 107 13 47 0 41 0 14 182 5 14 16 30 2.091

0 5 0 0 0 1 0 0 1 0 3 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 1 4 34

0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 1 0 0 0 1 1 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 28

1 9 1 6 2 0 5 0 21 0 3 0 0 5 1 1 0 0 658 0 3 0 4 278 0 0 0 2 1.128

4 17 8 2 29 10 3 2 74 0 19 10 4 1 17 0 27 0 33 0 4 4 6 18 9 5 0 9 478

7 21 36 3 37 16 5 1 152 0 72 16 6 10 14 2 53 5 115 3 66 2 20 165 8 23 4 27 1.933

0 3 0 2 0 0 2 1 33 0 16 0 1 0 5 2 1 2 7 0 6 0 2 1 1 0 0 0 130
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26. Daños informáticos  ................................................... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

27. Corrupción entre particulares  ................................... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

28. Corrupción deportiva  ................................................ S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

XIV. Delitos contra la Hacienda Pública y contra la   

    Seguridad Social  ................................................... 10 2 8 15 13 10 0 4 320 2 5 22 7 8 1 6 3 32 8 1 14 5

1. Defraudación tributaria  ............................................... 6 1 6 5 8 8 0 3 98 1 3 14 5 8 1 3 3 4 5 0 14 4

2. Fraudes comunitarios  .................................................. 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Contra la Seguridad Social  ......................................... 0 1 1 7 0 1 0 0 221 1 1 0 1 0 0 S/D 0 28 1 1 0 0

4. Fraude de subvenciones  .............................................. 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Delito contable  ............................................................ 3 0 0 1 5 1 0 1 0 0 1 8 1 0 0 3 0 0 2 0 0 1

XV. Delitos contra los derechos de los trabajadores  ..... 427 11 21 65 94 33 7 25 124 65 207 30 16 0 44 0 15 4 205 6 75 47

1. Imposición de condiciones ilegales de trabajo  .......... 0 0 6 1 92 8 2 4 0 2 6 0 0 0 7 S/D 2 0 27 0 0 47

2. Tráfi co ilegal de mano de obra  ................................... 0 0 9 3 0 1 1 4 0 1 1 7 0 0 1 S/D 3 1 0 0 1 0

3. Discriminación laboral  ............................................... 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 1 0 1 0 2 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Contra la libertad sindical o derecho de huelga ......... 1 0 0 1 0 1 0 0 3 1 1 1 0 0 0 S/D 0 1 1 0 0 0

5. Contra la seguridad e higiene en el trabajo  ................ 348 0 1 30 1 13 4 15 98 5 161 22 10 0 24 S/D 9 1 2 2 53 0

6. Contra la seg. e higiene en el trabajo por imprud.  ..... 78 11 5 30 1 10 0 1 22 54 37 0 5 0 10 S/D 1 1 175 4 21 0

XVI. Delitos contra los derechos de los ciudadanos 

extranjeros ................................................................... 0 0 9 1 0 1 1 0 6 0 0 100 10 2 0 0 0 1 0 0 0 0

1. Delitos contra los derechos de los ciudadanos 

extranjeros ................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100 9 0 0 S/D 0 1 0 0 0 0

2. Tráfi co ilegal / inmigración clandestina  ..................... 0 0 9 1 0 1 1 0 6 0 0 0 1 2 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XVII. Contra la ordenación del territorio, patrimonio 

            histórico y medio ambiente  ................................. 58 6 16 44 169 75 16 137 77 31 60 204 28 268 85 147 19 16 108 7 7 197

1. Contra la ordenación del territorio  ............................. 13 2 6 8 131 7 4 10 16 1 34 92 9 36 53 142 1 6 30 0 0 48

2. Contra el patrimonio histórico..................................... 3 1 0 24 19 12 1 2 4 1 0 75 0 1 8 2 3 2 51 1 1 86

3. Contra el patrimonio histórico por imprudencia  ....... 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 S/D 0 0 2 0 0 1

4. Contra los recursos naturales y el medio ambiente  ... 22 2 2 2 1 17 3 7 19 7 0 16 12 7 2 1 6 1 8 1 3 11

5. Contra los recursos naturales y el medio ambiente 

por imprudencia  ......................................................... 7 1 1 4 0 3 0 2 1 2 4 0 2 0 1 S/D 0 0 2 0 1 6

6. Contra la fl ora .............................................................. 5 0 3 0 7 5 0 0 0 0 0 19 2 0 5 S/D 4 2 0 0 0 39

7. Contra la fauna  ............................................................ 0 0 2 1 0 17 5 115 14 12 14 0 0 222 13 S/D 5 4 12 2 0 0

8. Maltrato de animales domésticos  ............................... 8 0 2 3 10 14 3 1 23 8 5 2 3 2 3 2 0 1 3 3 2 6

XVIII. Contra la seguridad colectiva  ............................. 221 2 67 346 218 168 75 56 374 66 56 141 372 13 63 199 23 110 141 25 25 109

1. Relativo a energía nuclear y radiaciones .................... 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 1 0

2. Estragos  ....................................................................... 3 0 0 2 0 0 2 0 56 2 0 1 2 0 0 S/D 0 2 1 0 0 0

3. Estragos por imprudencia  ........................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Riesgos provocados por otros agentes  ....................... 0 0 0 2 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 S/D 0 1 0 0 0 0

5. Incendios con peligro para la vida o integ. física  ...... 6 0 4 8 149 6 2 5 112 3 1 120 2 0 6 153 1 7 97 0 5 59

6. Incendios forestales ..................................................... 142 1 23 78 54 92 39 20 19 34 55 9 309 13 5 27 8 14 29 18 1 44

7. Incendios de vegetación no forestal  ........................... 1 1 27 14 4 4 3 15 57 5 0 2 37 0 5 10 0 51 1 0 2 2

8. Incendios de bienes propios  ....................................... 19 0 2 147 9 45 15 0 52 16 0 8 9 0 11 2 3 10 8 5 13 0

9. Incendios por imprudencia  ......................................... 50 0 11 95 2 21 14 16 73 6 0 1 13 0 36 7 11 25 5 2 3 4

XIX. Contra la salud pública  .......................................... 249 113 133 809 373 200 36 222 3.288 61 123 929 153 195 132 297 54 420 410 33 246 342

1. Sobre sustancias nocivas para la salud  ....................... 51 1 7 88 0 9 8 0 308 14 31 0 0 0 13 S/D 14 1 0 4 12 0

2. Sobre sustancias nocivas para la salud por imprudencia 13 0 1 2 0 1 1 0 3 0 2 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 1 0

3. Sobre medicamentos  ................................................... 4 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Sobre medicamentos por imprudencia  ...................... 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 S/D 1 1 0 0 0 0

5. Sobre alimentos ........................................................... 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 1 0 0

6. Sobre alimentos por imprudencia  ............................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 216 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

7. Tráfi co de drogas grave daño a la salud  ................ 144 33 63 291 0 144 12 126 2.286 40 44 649 62 60 55 271 13 145 397 7 201 242

8. Tráfi co de drogas sin grave daño a la salud  ............... 21 76 52 175 348 28 10 90 519 3 32 64 73 125 48 26 22 271 8 21 26 100

9. Tráfi co de drogas cualifi cado  ..................................... 14 2 10 251 22 14 5 2 169 4 11 0 17 10 15 S/D 4 2 3 0 2 0
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0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1 11 14 4 23 8 4 3 114 0 41 11 3 2 4 3 15 2 35 1 20 0 10 84 2 15 1 13 940

0 11 8 4 22 1 0 3 49 0 34 8 1 1 3 3 5 1 12 1 18 0 10 13 1 15 1 13 438

0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 12

1 0 0 0 0 4 4 0 21 0 5 3 0 1 0 0 8 1 7 0 2 0 0 37 0 0 0 0 358

0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 25 0 0 0 0 34

0 0 5 0 0 3 0 0 41 0 0 0 1 0 1 0 0 0 16 0 0 0 0 3 1 0 0 0 98

21 112 27 33 163 15 26 7 228 0 127 27 6 22 99 4 149 13 66 13 246 9 38 35 31 93 8 29 3.168

3 5 27 9 0 6 0 1 3 0 49 26 0 5 2 4 0 1 48 0 21 0 19 1 9 13 2 4 462

0 1 0 5 0 0 0 4 6 0 20 1 0 0 0 0 0 1 3 0 0 5 5 0 1 1 3 10 99

0 1 0 0 0 1 0 0 3 0 7 0 0 1 0 0 0 0 2 0 0 0 2 0 5 1 0 3 34

0 0 0 3 0 2 0 0 1 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 22

16 97 0 9 163 6 23 2 165 0 2 0 4 8 54 0 149 5 10 8 219 4 11 31 7 70 2 11 1.875

2 8 0 7 0 0 3 0 50 0 48 0 2 8 40 0 0 6 3 5 6 0 1 3 8 8 1 1 676

0 2 0 0 18 0 0 0 2 0 6 1 5 0 0 0 287 0 0 8 3 1 0 0 0 5 0 6 475

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 1 0 6 131

0 2 0 0 18 0 0 0 2 0 6 0 0 0 0 0 287 0 0 0 3 1 0 0 0 4 0 0 344

11 71 103 10 107 42 45 37 121 0 136 19 17 35 69 10 19 19 256 28 178 12 45 220 23 30 28 31 3.497

0 23 43 0 82 6 31 14 26 0 47 9 0 9 18 0 6 3 115 6 105 1 11 182 0 0 2 6 1.394

1 10 13 1 5 2 2 1 38 0 13 0 3 1 1 1 0 0 36 2 2 0 1 14 1 0 1 1 447

0 3 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 18

2 6 11 3 19 14 6 7 19 0 37 1 4 6 14 1 6 2 56 7 21 0 10 10 11 26 6 8 463

1 4 1 2 0 3 1 4 4 0 20 0 0 5 9 2 0 1 3 1 0 0 3 4 1 0 1 0 107

1 1 0 1 0 1 0 2 6 0 3 2 7 1 5 2 0 2 31 1 0 2 4 0 1 0 7 6 177

6 3 34 1 0 10 3 2 13 0 7 6 0 13 4 3 6 5 0 11 49 5 8 0 6 0 7 10 650

0 21 1 2 1 6 2 5 14 0 9 1 3 0 18 1 1 6 15 0 1 4 8 7 3 4 4 0 241

13 57 156 42 266 92 56 89 239 0 221 20 467 69 269 56 139 76 500 57 121 4 39 842 54 7 108 10 6.939

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

2 3 0 0 0 4 0 0 34 0 1 0 0 0 6 0 4 2 4 0 0 0 0 4 0 2 1 0 138

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 6

0 0 0 0 0 1 0 0 6 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 7 0 0 0 0 24

2 10 83 5 0 4 4 1 36 0 22 0 21 2 8 5 8 4 0 0 13 1 10 39 7 1 3 0 1.035

1 13 53 14 3 47 8 51 30 0 57 4 297 10 157 22 21 26 456 2 61 0 10 98 10 1 48 2 2.536

0 4 5 8 252 5 15 2 9 0 53 0 64 33 5 10 57 11 15 10 13 0 8 27 5 1 15 0 868

2 10 10 9 3 18 13 21 76 0 41 0 5 8 17 13 19 12 15 0 5 0 6 406 11 1 19 6 1.120

6 17 5 6 8 13 16 14 45 0 44 16 80 16 74 6 30 21 10 45 29 2 5 260 21 1 21 2 1.208

66 600 287 100 2.058 109 246 74 3.099 0 951 399 95 81 285 112 962 88 883 45 441 34 232 1.112 129 450 69 291 22.116

2 71 0 32 0 5 7 7 116 0 355 0 9 31 35 13 0 33 5 0 14 0 141 225 26 0 16 0 1.704

0 1 0 2 0 4 0 3 4 0 1 0 0 0 5 1 0 4 0 0 0 0 1 12 2 0 2 0 66

0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 14

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 13

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 220

42 243 116 41 532 41 67 55 2.086 0 308 290 64 31 180 75 769 21 838 24 84 23 63 460 66 411 13 129 12.357

21 144 170 21 1.516 55 156 8 771 0 215 109 21 7 56 14 193 22 20 15 261 11 14 207 15 36 37 107 6.360

1 137 0 3 10 3 15 1 88 0 69 0 1 11 8 5 0 8 20 6 80 0 10 205 20 3 0 55 1.316
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10. Tráfi co de sustancias para la fabricación de drogas 2 1 0 0 2 4 0 0 2 0 2 0 0 0 0 S/D 0 0 2 0 4 0

XX. Contra la seguridad del tráfi co  ............................... 653 162 444 510 193 283 95 357 4.580 325 119 867 290 578 244 101 220 1.131 1.062 96 855 258

1. Cond. bajo infl uencia de bebidas alcohólicas/drogas  307 0 0 337 107 115 0 0 2.200 249 0 0 98 0 60 S/D 136 0 676 0 0 0

2. Negativa a la realización a pruebas de alcoholemia  .. 12 0 0 1 1 0 0 0 96 7 0 0 1 0 0 S/D 3 0 3 0 0 0

3. Conducción temeraria  ................................................. 50 0 0 12 13 0 0 0 211 11 0 0 39 0 13 S/D 9 0 19 0 0 0

4. Creación de riesgos para la circulación  ..................... 19 0 0 0 1 6 0 0 156 2 0 0 0 0 0 S/D 1 0 0 0 0 0

5. Conducción desprecio vida de los demás  .................. 0 0 0 3 1 3 0 0 71 0 0 0 5 2 0 S/D 0 0 1 0 0 0

6. Conducción velocidad notori. sup. a reglam. LO 15/07 0 3 1 0 0 1 0 4 368 2 0 4 0 0 0 S/D 9 32 1 1 9 0

7. Cond. bajo inf. alcohol/drogas/estupefac (LO 15/07) 135 79 260 0 0 0 50 173 0 0 33 690 35 440 0 81 0 607 0 22 563 200

8. Conducción temeraria (LO 15/07)  ............................. 6 7 21 0 0 0 8 51 0 1 15 10 26 30 0 17 0 85 0 4 29 10

9. Conducción con m. desprecio por la vida (LO15/07) 3 0 0 0 0 0 2 6 0 0 1 0 0 0 0 3 0 10 0 3 12 0

10. Neg. real. pruebas alcohol/drogas/estupef (LO15/07) 1 7 0 0 0 0 2 4 0 0 3 4 0 20 6 S/D 0 51 0 5 15 2

11. Conducción sin licencia o permiso (LO 15/2007)  .. 114 51 162 137 70 158 31 111 1.478 53 67 153 85 85 144 S/D 58 341 362 57 203 46

12. Creac. otros riesg. para la circulación (LO 15/07)  .. 6 15 0 20 0 0 2 8 0 0 0 6 1 1 21 S/D 4 5 0 4 24 0

XXI. De las falsedades  ................................................... 320 171 195 567 378 228 60 180 2.285 131 75 428 188 312 167 296 81 658 339 71 253 171

1. Falsifi cación de moneda  ............................................. 75 19 64 115 79 42 13 45 302 11 12 23 48 78 44 10 11 34 14 11 21 14

2. Falsifi cación de efectos timbrados  ............................. 2 0 2 5 0 0 0 0 32 0 0 0 3 0 0 S/D 0 14 1 0 2 0

3. Falsifi cación documentos públicos  ............................ 106 83 59 336 216 110 25 79 1.138 90 30 321 62 205 77 195 50 409 263 27 146 128

4. Falsifi cación imprudente de documentos públicos  ... 2 0 0 3 0 1 1 0 3 0 0 0 25 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Falsifi cación documentos mercantiles  ....................... 35 7 29 34 8 14 1 13 59 3 7 12 12 0 11 60 2 10 5 1 37 2

6. Falsifi cación de despachos telegráfi cos  ..................... 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 S/D 0 0 0 0 0 0

7. Falsifi cación de documentos privados  ....................... 31 11 13 50 17 30 10 27 206 6 11 18 17 23 12 7 6 54 17 8 11 9

8. Falsifi cación de certifi cados  ........................................... 3 0 1 8 0 7 0 12 94 0 2 2 0 0 1 S/D 0 9 0 1 0 0

9. Fabricación o tenencia de útiles para la falsifi cación  1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

10. Uso de documento falso  ........................................... 11 0 5 0 0 1 1 1 0 1 2 0 4 0 1 S/D 1 0 0 0 0 0

11. Usurpación de estado civil  ................................ 50 50 21 13 54 17 6 1 366 18 10 43 15 0 16 20 7 107 38 22 35 15

12. Usurpación de funciones públicas  ........................... 2 0 0 1 0 1 1 0 68 0 0 2 1 0 1 1 1 18 0 1 0 2

13. Intrusismo  .................................................................. 2 0 1 2 4 4 1 2 17 1 0 7 1 6 3 3 3 3 1 0 1 1

14. Falsifi cación tarj. crédito y cheques viaje  ................ S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

XXII. Delitos contra la Administración Pública  ........... 85 14 16 178 17 98 13 7 215 38 52 27 50 114 43 29 3 18 39 30 27 13

1. Prevaricación administrativa  ...................................... 18 4 14 14 7 7 4 2 22 3 11 15 14 18 6 6 2 9 22 6 6 6

2. Nombramientos ilegales  ............................................. 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Abandono de destino  .................................................. 6 0 0 13 1 2 0 0 34 1 0 2 0 0 0 1 0 0 3 0 0 1

4. Omisión del funcionario deber de perseguir delitos  ..... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Desobediencia de autoridades o funcionarios  ........... 48 1 0 136 0 85 2 0 119 30 37 0 33 84 35 S/D 1 0 0 22 9 0

6. Denegación de auxilio por funcionario  ......................... 0 1 0 0 0 0 1 0 2 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 1 0 0 0

7. Infi d. en la custodia de documentos por funcionario  0 2 0 0 0 1 1 0 5 1 0 2 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0

8. Infi d. en la custodia de documentos por particular  ... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 S/D 0 0 0 1 0 0

9. Violación de secretos por funcionario  ........................ 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 4 0 0 0 3 0 0 8 0 1 0

10. Violación de secretos por particular  ......................... 0 2 0 3 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

11. Cohecho  .................................................................... 1 2 0 4 3 2 2 0 4 0 0 0 1 0 1 2 0 0 0 0 0 0

12. Tráfi co de infl uencias  ................................................ 9 0 0 2 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 2 0

13. Malversación  ............................................................. 0 1 0 2 1 0 0 2 6 0 1 3 1 0 0 16 0 3 5 1 2 4

14. Fraude por autoridad o funcionario  ......................... 3 0 1 0 0 0 0 0 8 0 0 1 0 2 0 S/D 0 3 0 0 4 2

15. Exacciones ilegales  ................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 S/D 0 0 0 0 0 0

16. Negociaciones prohibidas a los funcionarios  .......... 0 0 1 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

17. Abusos en el ejercicio de la función  ........................ 0 0 0 3 0 0 1 1 12 2 1 0 0 8 0 S/D 0 3 0 0 3 0

18. Abuso sexual del func. en el ejercicio de su función 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

19. Corrupción en transacciones comerciales internac.  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XXIII. Contra la Administración de Justicia  ................. 907 331 340 1.101 394 860 153 575 2.695 326 371 958 364 444 403 470 222 621 722 153 536 252

1. Prevaricación judicial .................................................. 3 1 0 2 0 7 1 1 4 1 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 1 1
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0 1 1 1 0 0 1 0 29 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 3 0 0 1 0 60

85 1.859 325 40 962 397 447 198 2.935 0 1.081 2.328 194 144 591 403 807 88 3.486 158 1.254 75 490 1.055 502 1.264 167 158 34.916

0 1.135 0 0 0 0 0 132 0 0 641 1.449 0 50 272 107 727 0 2.867 5 0 0 0 638 261 0 0 0 12.569

0 5 0 0 0 0 0 3 0 0 16 108 0 7 13 1 11 0 14 0 0 0 0 7 3 0 0 0 312

0 46 0 0 0 0 0 12 0 0 49 56 0 27 55 26 69 0 36 0 0 0 0 105 38 0 0 0 896

0 14 0 0 0 0 0 2 0 0 20 2 0 6 7 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 0 0 0 246

0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 9 5 0 0 2 4 0 0 4 0 0 0 0 4 2 0 0 0 119

1 0 0 0 0 5 28 1 49 0 2 8 0 2 17 1 0 0 2 2 95 1 0 0 19 15 1 0 684

38 0 240 21 903 249 207 15 1.693 0 0 0 110 0 86 148 0 6 0 75 607 38 188 126 32 810 81 84 9.125

9 46 25 1 34 22 39 0 95 0 0 S/D 8 0 8 1 0 7 0 7 85 6 46 2 2 30 14 1 808

1 1 0 0 0 2 11 0 35 0 0 S/D 2 0 0 0 0 1 0 0 26 0 2 4 2 2 3 1 133

6 5 3 2 2 17 21 0 2 0 16 S/D 14 0 2 0 0 1 0 21 34 2 11 0 9 26 3 3 320

30 592 56 16 23 91 141 33 1.031 0 308 700 60 52 125 112 0 72 558 48 404 28 230 165 120 373 64 69 9.467

0 14 1 0 0 9 0 0 30 0 20 S/D 0 0 4 3 0 1 0 0 3 0 13 4 9 8 1 0 237

76 306 249 81 571 121 237 105 3.577 0 941 320 151 99 307 151 513 68 716 227 543 41 209 925 132 236 83 262 18.801

11 49 5 13 153 9 29 8 316 0 80 20 10 22 50 72 30 20 31 5 72 6 18 272 9 20 8 25 2.448

0 2 1 0 0 0 3 0 8 0 2 1 0 3 1 1 0 0 0 0 6 0 1 3 0 3 0 2 98

31 196 169 29 175 52 106 64 1.667 0 538 178 77 41 136 46 207 25 625 55 231 21 117 402 59 149 51 125 9.727

0 3 0 1 0 0 1 0 24 0 12 0 0 0 20 0 0 0 0 0 0 0 2 9 1 1 0 2 111

4 14 2 6 57 16 10 8 183 0 82 21 23 4 23 4 97 3 12 33 36 2 16 87 12 8 3 41 1.169

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

13 29 14 9 149 21 30 13 238 0 98 45 32 18 49 9 161 10 20 14 56 5 28 114 28 25 10 6 1.838

1 1 0 3 5 0 2 0 12 0 12 9 0 0 1 0 9 0 5 0 21 0 0 5 1 1 1 3 232

0 1 0 0 1 0 0 0 5 0 5 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 22

0 3 0 5 0 2 0 1 2 0 23 0 0 4 1 4 0 0 0 65 0 0 1 1 1 0 1 2 144

14 1 57 14 4 15 51 9 1.070 0 75 42 5 4 22 14 0 7 4 38 105 0 20 20 16 26 8 52 2.617

0 3 0 1 2 0 4 1 39 0 6 4 0 0 2 0 0 2 0 0 8 7 2 4 4 1 1 2 193

2 4 1 0 25 6 1 1 12 0 8 0 4 1 2 1 9 0 19 17 8 0 4 7 0 2 0 2 199

0 0 0 0 0 S/D 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

19 68 12 9 91 20 12 32 1.291 0 69 29 13 88 72 26 62 22 162 2 20 3 41 120 39 17 69 18 3.552

4 19 5 3 34 12 8 7 52 0 49 4 13 22 13 8 33 6 27 2 10 1 8 30 3 8 7 12 616

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 4

1 1 1 1 3 0 1 0 108 0 3 1 0 0 2 0 0 0 19 0 0 0 0 8 1 0 0 0 214

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0 0 0 11

9 38 0 4 10 0 0 15 1.057 0 0 0 0 58 43 12 0 15 2 0 0 0 26 12 31 2 57 0 2.033

0 1 0 0 2 1 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0 19

0 0 1 0 3 1 0 1 5 0 1 1 0 0 1 0 1 0 2 0 3 0 1 1 0 0 1 0 37

0 1 0 0 4 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 2 0 0 15

0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 1 0 0 3 0 8 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 39

0 2 0 1 0 0 0 0 10 0 2 18 0 0 0 2 0 0 60 0 0 0 1 4 2 0 0 1 110

0 0 0 0 7 1 0 0 8 0 4 0 0 1 0 0 9 1 3 0 3 0 1 3 0 1 1 1 66

0 0 1 0 6 0 0 2 5 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 34

1 2 2 0 13 2 0 6 11 0 1 1 0 1 4 0 8 0 32 0 0 2 2 5 0 2 2 3 148

0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 6 0 1 0 0 4 0 0 0 0 39

0 0 0 0 5 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 38 0 0 0 0 52

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 13

0 4 0 0 4 1 1 0 24 0 3 0 0 4 2 0 2 0 8 0 0 0 1 3 0 1 1 0 93

0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 7

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

115 943 731 169 945 364 312 257 4.541 0 1.126 572 458 219 927 217 1.293 164 1.716 248 1.027 85 405 2.276 553 609 177 494 34.141

0 0 0 2 4 0 0 2 16 0 0 0 2 3 2 1 0 0 6 0 1 0 3 50 3 9 1 4 134
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2. Prevaricación judicial por imprudencia  ..................... 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Negativa a juzgar injustifi cada  ................................. 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Retardo malicioso en la Administración de Justicia  . 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Omisión del deber de impedir determinados delitos  1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 3 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0

6. Encubrimiento  ................................................................. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 S/D 0 1 0 0 1 0

7. Realización arbitraria del propio derecho  ..................... 3 0 3 5 1 2 0 1 50 0 1 2 1 2 0 2 0 17 1 2 1 4

8. Acusación o denuncia falsa  ........................................ 76 34 22 53 10 79 8 56 41 17 31 69 26 35 18 57 8 12 73 11 46 20

9. Simulación de delito  ................................................... 36 3 22 70 15 24 7 17 114 8 1 72 16 37 8 22 2 27 75 1 4 16

10. Falso testimonio  ........................................................ 41 7 30 84 20 33 5 11 106 21 17 44 16 28 19 14 15 37 29 3 25 11

11. Obstrucción a la justicia por incomparecencia  ........ 22 3 10 7 5 6 0 1 139 2 3 21 7 8 6 10 2 36 23 0 4 7

12. Obs. a la justicia por coacciones/amenazas a partes  5 0 3 4 0 3 1 5 0 3 9 1 6 0 2 S/D 0 0 0 0 1 2

13. Deslealtad profesional  .............................................. 2 0 2 3 1 1 0 2 13 1 0 1 0 0 2 S/D 0 8 10 0 0 0

14. Deslealtad profesional por imprudencia  .................. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

15. Quebrantamiento condena o medida cautelar  ......... 712 283 248 846 342 688 131 480 2.223 273 305 743 286 334 344 363 195 483 511 136 452 191

16. Favorecimiento de evasión  ........................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

17. Favorecimiento de evasión por funcionario  ............ 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

18. Contra la Admón. de Justicia de la Corte Penal 

  Internacional. Falso testimonio  ........................... 1 0 0 2 0 5 0 0 0 0 0 0 2 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

19. Contra la Admón. de Justicia de la Corte Penal 

  Internacional. Obstrucción a la justicia  ................... 0 0 0 10 0 5 0 0 0 0 3 0 4 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

20. Contra la Admón. de Justicia de la Corte Penal 

  Internacional. Cohecho  ............................................ 4 0 0 14 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XXIV. Delitos contra la Constitución  ............................ 16 3 12 40 1 7 1 0 67 6 8 2 0 0 0 9 0 8 0 2 13 25

1. Rebelión  .................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

2. Contra la Corona  ......................................................... 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 20

3. Contra las Instituciones del Estado  ................................ 2 0 0 4 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 1

4. Usurpación de atribuciones  ........................................ 0 0 1 0 1 1 0 0 9 1 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 5 0

5. Delito de discriminación ............................................. 6 0 9 23 0 2 0 0 4 3 6 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

6. Reunión o manifestación ilícita  .................................. 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 1

7. Contra la libertad de reunión o manifestación  ........... 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

8. Asociación ilícita  ......................................................... 2 1 0 5 0 0 1 0 30 1 0 1 0 0 0 S/D 0 7 0 2 4 0

9. Pertenencia a banda armada u organización terrorista 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

10. Contra la libertad de conciencia  ............................. 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 1

11. Contra los sentimientos religiosos  ........................... 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

12. Contra respeto a los difuntos  .................................... 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1

13. Entrega o reclamación indebida de causas criminales 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

14. Detención ilegal por funcionario público  ................ 1 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0

15. Detención ilegal por funcionario público imprudente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

16. Rigor innecesario por funcionario público  .............. 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

17. Contra la inviolabilidad del domicilio por funcionario 

  público  ...................................................................... 0 0 0 2 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0

18. Contra la inviolabilidad de la correspondencia 

  por funcionario público  ............................................ 0 0 0 3 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 S/D 0 0 0 0 3 1

19. Contra la inviolabilidad de comunicaciones por  

  funcionario público  .................................................. 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

20. Contra el derecho de asistencia letrada  .................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

21. Censura previa o ilegal  ............................................. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

22. Contra libertad de asociación por funcion. público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

23. Contra libertad de reunión por funcionario público  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

24. Expropiación ilegal  ................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

25. Contra el ejercicio de otros derechos cívicos por 

  funcionario público  .................................................. 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

26. Ultrajes a España o Comunidades Autónomas  ....... 0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 1 0 0 0 0 S/D 0 1 0 0 0 0
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0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 15

0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 10

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 8

0 1 0 0 2 0 0 0 2 0 2 0 0 0 1 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 1 0 0 21

0 1 0 0 5 0 1 0 2 0 4 0 0 0 0 0 3 0 2 4 13 0 0 4 0 0 0 4 48

1 54 7 1 7 1 11 0 42 0 7 9 1 1 3 0 13 2 3 25 19 1 5 17 2 0 0 1 331

4 54 45 22 56 38 4 21 278 0 94 39 24 30 68 8 29 9 132 18 16 5 30 94 37 61 0 22 2.040

6 8 41 3 19 15 14 6 221 0 45 22 11 7 34 6 31 13 146 20 29 1 34 196 19 17 4 53 1.618

3 12 12 11 69 12 14 11 116 0 53 26 23 14 54 10 62 4 86 10 34 3 12 177 17 27 5 14 1.507

1 7 4 10 14 0 7 8 17 0 13 11 0 5 13 1 51 0 56 0 11 1 3 26 10 13 1 7 612

2 1 0 2 5 2 0 1 14 0 1 1 0 10 6 1 0 2 7 0 31 0 5 13 13 1 1 10 174

1 1 2 0 0 0 1 0 4 0 1 1 0 0 2 1 0 0 2 0 6 2 0 1 0 0 0 2 73

0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 7

97 802 620 118 764 296 260 208 3.812 0 905 463 397 149 743 189 1.104 133 1.274 171 865 72 310 1.677 445 480 146 377 27.446

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 15

0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 10 5 0 0 0 42

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 2 0 0 0 33

0 3 0 0 3 3 5 5 198 0 8 6 5 0 6 6 2 2 44 0 18 2 10 25 4 3 0 0 578

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 26

0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12

0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 5 1 1 0 0 34

0 3 0 0 0 0 0 0 119 0 4 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 8 9 2 0 0 0 202

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 0 4 3 26 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 1 0 0 0 0 101

0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 5

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9

0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 19

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 7

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3

0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 3 0 0 0 0 23

0 0 0 0 1 0 0 0 8 0 0 4 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 30

0 0 0 0 1 0 0 0 12 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 16

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 42 0 1 2 0 0 0 0 0 0 49

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11
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XXV. Delitos contra el orden público  ............................ 488 170 181 374 153 265 27 367 1.426 140 94 512 205 247 113 352 70 386 325 57 382 195

1. Sedición  ....................................................................... 0 0 0 1 0 1 0 0 6 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

2. Atentado  ...................................................................... 188 72 83 239 48 158 12 88 488 82 56 234 111 67 79 78 29 206 103 33 223 55

3. Resist. o grave desobediencia a autoridad y agentes 247 90 79 52 75 80 9 264 784 48 26 251 51 153 16 223 33 136 185 20 139 124

4. Maltrato o resistencia a fuerza armada  ...................... 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 13 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Desórdenes públicos  ................................................... 16 4 8 18 4 9 5 3 44 4 6 14 17 8 3 42 3 13 6 2 12 4

6. Tenencia de armas prohibidas  .................................... 9 0 5 19 26 9 0 0 0 2 2 12 3 0 3 S/D 3 0 31 0 0 11

7. Tenencia de armas sin licencia o permiso .................. 23 3 6 14 0 5 1 12 96 1 2 0 6 19 11 8 2 27 0 2 6 0

8. Depósito de armas o municiones  ............................... 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 1 0

9. Tenencia o depósito de explosivos  ............................. 1 0 0 1 0 2 0 0 4 0 0 1 0 0 1 1 0 4 0 0 1 0

10. Estragos o incendios terroristas  ................................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

11. Atentados terroristas contra las personas  ................. 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

12. Depósito o tenencia de armas, municiones 

  o explosivos terroristas  ............................................. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

13. Otros delitos terroristas  ............................................. 1 1 0 25 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 1

14. Atentado contra el patrimonio terroristas  ................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

15. Colaboración con terroristas ..................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

16. Subv. orden const. o alteración de la paz pública  .... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

17. Apología terrorismo  .................................................. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

18. Provocación, conspiración y proposición terrorismo 0 0 0 1 0 1 0 0 3 0 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

19. Organiz. criminales: creac./direc./integrac.  ............. S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

20. Grupos criminales: creac./fi nanc./integrac.  ............. S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

21. Org./grupos/terrorist.: creac./direc./integrac.  ........... S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

22. Financiación terrorismo ............................................. S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

XXVI. Delitos de traición, contra la paz y defensa nac. 1 0 0 2 0 0 0 0 3 5 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

1. Traición ......................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 1

2. Contra la paz e independencia del estado ................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Descubrimiento y revelación de secretos relativos 

a la defensa nacional ................................................... 1 0 0 2 0 0 0 0 1 5 1 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XXVII. Contra la comunidad internacional ................... 25 0 0 0 0 0 0 0 9 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1. Contra el derecho de gentes ........................................ 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

2. Genocidio ..................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Lesa humanidad ........................................................... 25 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Contra personas en confl icto armado .......................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. Contra bienes en confl icto armado .............................. 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

6. Piratería ........................................................................ S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 S/D 0 0 0

XXVIII. Leyes especiales. Contrabando ........................ 3 2 0 5 2 2 0 0 23 0 3 35 1 0 3 0 0 9 2 0 0 1

1. Contrabando ................................................................. 2 0 0 4 2 0 0 0 23 0 2 35 0 0 2 S/D 0 9 2 0 0 1

2. Exportación géneros de interés histórico-artístico 

     (Ley 12/1995) ............................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

3. Fauna y fl ora silvestre (Ley 12/1995) ......................... 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 S/D 0 0 0 0 0 0

4. Obt. con causa falsa despacho/autoriza. (Ley 12/1995) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

5. En buques (Ley 12/1995) ............................................ 1 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XXIX. Leyes especiales. Delitos electorales .................. 0 0 0 1 0 0 0 0 84 1 0 0 0 0 0 0 0 10 2 2 0 0

1. Delitos electorales ........................................................ 0 0 0 1 0 0 0 0 84 1 0 0 0 0 0 S/D 0 10 2 2 0 0

XXX. Leyes especiales. Navegación aérea  ................... 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1. Delitos relativos a navegación aérea  .......................... 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

2. Faltas relativas a navegación aérea  ............................. S/D 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0

XXXI. Delitos sin especifi car ......................................... 7.218 1.320 1.998 42.273 9.634 8.651 2.157 0 33.103 4.940 4.365 23.809 9.552 6.659 2.711 17.691 4.964 5.829 31.629 3.810 2.650 6.949

1. Delito sin especifi car ................................................... 7.218 1.320 1.998 42.273 9.634 8.651 2.157 0 33.103 4.940 4.365 23.809 9.552 6.659 2.711 17.691 4.964 5.829 31.629 3.810 2.650 6.949

XXXII. De la trata de seres humanos  ............................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1. Trata de seres humanos  .............................................. S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 S/D 0 S/D S/D 0 0 0

           TOTAL 82.948 22.015 23.173 152.603 64.456 58.793 11.356 53.979 417.648 25.405 23.682 103.305 45.749 54.950 26.457 75.634 18.276 55.217 34.993 15.602 39.654 42.673
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219 313 410 50 1.022 207 173 131 2.042 0 394 476 316 89 343 144 1.271 54 878 101 466 55 143 1.046 182 388 38 199 17.679

0 1 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 15

23 122 115 15 168 61 55 39 1.267 0 218 153 44 27 102 71 346 26 423 38 168 21 56 319 104 133 12 94 6.952

115 148 263 20 813 121 93 82 607 0 121 288 242 53 209 57 883 25 395 58 231 30 68 633 55 168 13 85 8.961

76 1 0 0 0 2 0 0 12 0 3 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 1 5 4 33 1 0 159

1 12 4 4 13 15 2 1 33 0 15 16 4 4 9 1 7 0 20 0 17 2 5 29 8 29 6 5 507

2 13 3 2 0 4 0 4 49 0 9 13 1 0 9 3 35 2 40 0 17 0 3 33 5 19 1 3 405

1 15 25 7 24 4 19 3 54 0 28 6 25 5 8 10 0 0 0 5 31 2 8 21 4 0 5 12 566

0 0 0 0 1 0 1 2 4 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 1 1 3 0 0 19

0 0 0 2 0 0 3 0 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 1 3 1 0 0 0 32

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 36

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

1 1 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11

0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 19

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 16

0 0 0 0 0 3 0 0 51 0 0 0 0 0 0 1 0 2 12 0 0 0 0 1 1 3 0 0 113

0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 0 1 0 0 0 0 25

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2

0 0 0 0 0 3 0 0 44 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 1 3 0 0 85

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 S/D 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 1 0 0 9 0 29 0 26 0 2 0 1 0 0 1 6 1 20 0 0 0 0 6 0 4 2 1 200

0 1 0 0 9 0 29 0 17 0 2 0 1 0 0 1 3 0 20 0 0 0 0 5 0 4 1 1 176

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 11
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Delitos más significativos por los que se han incoado diligencias 
urgentes
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Delitos más significativos por los que se han calificado procedimien-
tos abreviados
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Delitos más significativos por los que se incoaron diligencias de inves-
tigación 
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

1 2 22 8 29

2% 3%
35%

13%

47%

Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

2 0

100%

Jueces y Fiscales

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

45 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

1.037 83 1 19 18 2

89%

7% 0%
2%
2%0%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

Recursos de casación

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

35 16 6 47 18

29%

13%

5%

38%

15%

Informes de competencia

Dictámenes

Vistas

Recursos de suplicación

Recursos de unificación de

doctrina
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

21 38 3 3 7 5

27%

50%

4%
4%

9%
6%

Denuncia de la Administración Denuncia de particulares

Atestado policial Testimonio de proc. judicial

De oficio Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

46 4 19

66%

6%

28%

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 206

1%

99%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Almería

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

85.121 5.439 62.692

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

53,9%

44,8%

0,1%

0,1%

1,0%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.322 420 261 3.641 1.843

10%
6%

84%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

51%

49%

Conformidades No conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.641 2.305 136 39 6 6.127

59,4%

37,6%

2,2%

0,6%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

464 1.470 28 408

6%

94%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

24%

76%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

57 110 10 43

 

19%

81%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

34%

66%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

361 0 1

99,7%

0,3%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 0 19 5 34 2

5% 30%

8%54%

3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

3 0 49

6%

94%

Remitidas al Juzgado

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

120 1.157 522 311 110 223 401 10 739 17

62%

38%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

3,3%
32,0%

14,5%8,6%3,0%
6,2%

11,1%

0,3%

20,5%

0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.037 1.945 452

30%

57%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

116 304

28%

72%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

28%

1%

1%

1%49%

1%

1%

1%
15%

2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Falsedades Administración Justicia S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

10%
6%

5%

16%

2%41%

5%
4%

9% 2%

Lesiones Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Drogas Seguridad Vial

Administración Justicia Orden público S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14%

8%

7%

5%

26%

7%
5%

3%

5%

5%
8%

7%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

29%

27%

10%

34%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

S/E

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100% Vida/integridad



102

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

11%

33%

18%

11%

27%

Hacienda Pública/Seguridad Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

16%

28%
45%

11%

Vida/integridad

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

10%
4% 5%

3%

19%

5%30%

3%

4%
10%

7%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Administración Justicia Orden público

S/E Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.551 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 1.009 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 271 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 2

JURADOS 1

Procedimientos incoados

73,5%

16,5%

0,1%

0,1%

5,2%
4,7%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia

Faltas
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Procedimientos calificados

67,2%

23,9%

8,5%
0,2%

0,2%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

35%

8%
42%

15%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

26%

74%

Orden de alejamiento Orden de protección

59%

2%

39%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 38 CONDENATORIAS 49

DILIGENCIAS PREVIAS 101 ABSOLUTORIAS 24

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 35 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 70

SUMARIOS 1

JURADOS 0
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Procedimientos incoados

14,1%

11,5%

16,7%
0,4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas Otros

57,3%

Procedimientos calificados

68%

20%

12%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

27%

21%
42%

10%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores
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Medidas cautelares

56%

44%

Orden de alejamiento Orden de protección

24%

76%

Adoptadas solo con medidas penales Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.640 137 18 856 5

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

696 190 151 365 190

44%

12%
9%

23%

12%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

61,7%

5,2%

0,7%

32,2%

0,2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Archivadas por desestimiento de incoación (art. 18)
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

28 104 222 1 0

8%

29%

63%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

70 1 112 101 8 15 70 44

16,6%

0,2%

26,6%

24,0%

1,9%
3,6%

16,6%

10,5%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestac. en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras
3%

94%

3%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

52%
33%

15%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento
(art. 50.2)

Cancelaciones
anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 284 6 20 121 47 65 119

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

11 2 11 67 55 6 166

29,0%

0,6%

2,0%

12,3%
4,8%6,6%

12,1%

1,1%

0,2%

1,1%

6,8%

5,6%

0,6% 16,9%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intim. Hurtos Daños Contra la salud púb.

Conduccción etílica/drogas Conduc. temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

92 213 2

30%

69%

1%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

127 4 271 12 30 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 4 0 13

27,4%

0,9%

58,5%

2,6%
6,5% 0,4%

0,9% 2,8%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Cádiz

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

103.305 11.347 91.548

11%

89%

20,9%

76,4%

0,6% 0,1% 2,0%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

 

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

9.815 853 1.139 7.823 5.484

9%
12%

79%

70%

30%

Conformidades No conformidades

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.314 3.879

62%

38%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes
Abreviado

Penal
Abreviado 
Audiencia

Sumario Jurado Total

7.823 4.706 315 77 7 12.928

60,5%

36,4%

0,6%2,4% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

4.608 1.456 2.681 1.907

 

58%

42%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

279 45 179 100

 

64%

36%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

86%

14%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

290 8 6

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

3%   2%

95%

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
 de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

19 558 0 10 155 5

3%

74%

1%

21%

1% Por testimonio de proc. judicial

Por denuncia de la Administración

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

391 256 202

46%

30%

24%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
Acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Compare-
cencias y 

vistas  
Concursal

33 2.434 1.615 190 136 249 1.713 373 1.096 31

6%

94%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

30,9%

20,5%

21,8%

4,7%

13,9%

3,2% 1,7% 2,4%

0,4%
0,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción volunt. menores

Jurisdicción volunt. otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.200 1.152 1.364

56%

20%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

311 148

68%

32%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

18% 2%

2%

1%

48%

1%

1%

1%

23%

3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad vial Administración Justicia S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

3%
14%

5%

1%

11%

19%

34%

1%
7%

4% 1%

Lesiones Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Patrimonio Drogas

Seguridad vial Falsedades Administración Justicia 

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

7%
4%

9%

5%

21%

5%5%3%
6%

5%

26%

4%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público S/E Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

23%

6%

4%

34%

5%

5%

19%

4%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Patrimonio Seguridad colectiva

Drogas Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

34%

22%
22%

22%

Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/inviolab. domicilio

Administración Pública

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

11%
3% 4%

3%

11%

13%
17%

2%

3%

21%

12%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Integridad moral

H. Pública/Seg. Social Derechos trabajadores Ordenación territorio

Seguridad Vial Falsedades Administración Pública

S/E Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5% 5%
5%

2%

11%

13%

13%

28%

2%
5%

5% 3% 3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad colectiva

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administrac. Justicia Orden público S/E 

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.873 CONDENATORIAS 7

DILIGENCIAS URGENTES 2.175 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 426 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 10

JURADOS 0

Procedimientos incoados

65,01%

18,73%

7,30%
8,61% 0,02%

0,25%

0,08%

Vida/integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Otros

Procedimientos calificados

55,6%30,4%

0,4%

13,6% 0,1%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

8%

35%

27%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

 

Orden de alejamiento Orden de protección

Solicitadas           Denegadas           Adoptadas solo con medidas penales

34%

22%

78%

7%

59%
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 43

DILIGENCIAS PREVIAS 424 ABSOLUTORIAS 81

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 220 DE CONFORMIDAD 96

DILIGENCIAS URGENTES 281

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

56,3%25,2%

8,1%
10,2%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

64%

19%

1%

16%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

4% 3%

14%

7%

11%

37%

4%

5%

15%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Hijos Progenitores

Abuelos y otros ascendientes Pers. vuln. que conviva  Otros parientes
 con el agresor 

Medidas cautelares

Orden de alejamiento Orden de protección

Denegadas          Adoptadas solo con medidas penales

44%

56%

76%

24%
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción 
de Menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.436 221 325 819 128

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.753 171 197 1.302 354

47%

5%

34%

9%

5%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

69%

4%

7%

17%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

80 124 1.369 4 0

5%

8%

87%

100%
Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

245 117 645 503 92 61 96 191

12,6%

6,0%

33,1%

25,8%
9,8%

4,7%
3,1%

4,9%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

15%

75%

2% 8%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

42%

29%

24% 5%

Reducciones y sustituciones
(arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento 
(art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros
Penitenciarios

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

3 433 6 21 263 89 154 75

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

64 7 34 232 144 19 396

0,2%
22,3%

13,6%

4,6%
7,9%3,9%

12,0%

7,4%

1,0%

20,4%

1,8%
0,4%

3,3%

0,3%

1,1%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos Daños

Contra la salud pública Conducción etílica/drogas Conducción temeraria Conducción sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

310 390 148

37%

46%

17%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

190 8 369 75 58 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 2 0 52

24,8%

1,0%

48,2%

9,8%
7,6%

6,8%

0,3%
1,6%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Córdoba

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

85.176 9.084 78.207

10%

90%

71,5%

26,3%

0,7%
0,1%

1,4%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.124 270 738 2.116 1.435

9%
24%

67%

68%

32%

Conformidades No conformidades

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.041 1.558

66%

34%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.116 1.815 128 26 9 4.094

51,7%

44,3%

3,1% 0,2%
0,6%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.468 1.250 591 737

 

45%

55%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

54%

46%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

65 52 26 36

 

42%

58%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

56%

44%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

229 1 17

92,7%

0,4% 6,9%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

30 435 15 7 30 20

6%

80%

3% 6% 4%

1% Por testimonio de proced. judicial

Por denuncia de la Administración 

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas
al Juzgado

Archivadas Pendientes

429 121 92

67%

19%

14%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comp.
y vistas

Concursal

17 1.385 480 112 46 0 1.012 122 2.177 58

63%

37%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

25,6%

8,9%

18,7%2,3%

40,2%

2,1%
0,9%

0,3%1,1%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jurisdicción volunt. otros

Otros Comparecencias y vistas Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.243 1.093 631

42%

37%

21%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

27 163

14%

86%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

27%

1%

1%

1%
43%

1%

23%

3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Administrac. Justicia

S/E Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

2% 13%
2%

5%

9%

41%

6%

6%
2%

13%

1%

Lesiones Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Patrimonio Seguridad Vial

Administr. Justicia Constitución Orden público

S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2% 12%
2%

8%

58%

7%
7% 2% 2%

Lesiones Violencia doméstica/género Integridad moral

Patrimonio Seguridad Vial Administrac. Justicia

Constitución Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados

9%

15%

3%

5%

25%
3%

4%

7%

6%

4%

13%
6%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Integridad moral

Relaciones familiares Patrimonio Ordenación territorio/
  patr. histór./med. amb.

Drogas Seguridad Vial Administración Justicia

Orden público S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

5% 4% 2%
4%

18%

2%

3%50%

2% 4% 4% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Ordenación territorio/
  patr. histór./med. amb.

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administr. Justicia Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

27%

27%14%

29%

3%

Vida/integridad Libertad sexual Drogas

S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

40%

30%

19%

11%

Vida/integridad Libertad sexual

Drogas Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

67%

33%

Vida/integridad

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

56%

44%

Vida/integridad Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

5% 5%
6%

18%

29%

20%

4%
3%

3% 5% 2%

Violencia dom./género Relaciones familiares Patrimonio

Derechos trabajadores Ordenación territorio Seguridad Vial

Falsedades Administración Pública Orden público

S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

5% 5%

1%

1%

4%

44%1%

31%

5%

2%

1%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Patrimonio

Hac. Pública/S. Social Drogas Administración Justicia

Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5% 3% 3%

17%

41%

5%

5%

12%

9%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Relaciones familiares

Patrimonio Seguridad Vial Administrac. Justicia

Orden público S/E Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 969 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 654 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 256 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 4

JURADOS S/D

Procedimientos incoados

68,6%

11,2%

2,0%

8,3%

9,8% 0,1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Administración de la Justicia Faltas Otros

Procedimientos calificados

48%

35%

17%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

43%

13%

23%

21%

Cónyuge Ex cónyuge

Pareja de hecho Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

63%
16%

21%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 98 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 182 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 53 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 81

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Parentesco entre víctima y agresor

7%
9%

2%

18%

64%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

9%

91%
Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.758 160 177 1.679 293

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

723 175 99 419 316

42%

10%6%

%

18%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

55%

3%3%

33%

6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

45 130 328 5 0

9%

26%

65%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

62 82 222 115 22 27 12 92

9,8%

12,9%
35,0%

18,1%

3,5%4,3%1,9%

14,5%

8%

76%

16%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

68%

32%

(arts. 13 y 51)

Cancelaciones anticipadas

Reducciones y sustituc.

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 45 17 28 205 256 73 61

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

18 1 27 79 184 S/D 749

0,1% 2,6%
1,0%

1,6%

11,8%

14,7%

4,2%
3,5%

1,0%

0,1%1,5%4,5%

10,6%

42,9%

Homic./Ases. dolosos Lesiones Agresión sexual

Abuso sexual Robos con fuerza Robos con viol. o int.

Hurtos Daños Contra la salud pública

Conducción etílica/drogas Conducción temeraria Conducción sin permiso

Violencia doméstica Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

249 706 59

25%

69%

6%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

112 7 299 13 33 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 11 5 0 32

22%

1%

59%

3%

6%
2%1% 6%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Granada

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

139.412 3.655 166.253

 
2%

98%

46,6%

47,3%

0,1%
1,7%

4,3%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

4.127 266 755 3.106 2.109

6%

18%

76%

68%

32%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

18.998 2.290

89%

11%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.106 3.240 104 94 3 6.547

47,44%
49,49%

1,59%

1,44%

0,05%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.311 583 1.265 783

 

62%

38%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

80%

20%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

139 46 39 80

33%

67%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

75%

25%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
 

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

135 2 0

99%

1%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

45 16 33 221 196 5

9% 3%
6%

43%

38%

1% Por testimonio de procedim. judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

91 430 97

15%

69%

16%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comp.
y vistas

Concursal

12 978 790 160 69 52 1.615 582 161 5

48%

52%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

22,1%

17,9%

3,6%
36,5%

13,2%

0,3%3,6%

1,6%

1,2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.753 937 1.371

43%

23%

34%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

201 118

63%

37%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares



154

Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

24,7%

1,2%

0,9%

0,5%
47,6%

0,3%

0,8%

0,2%

0,5% 22,4%
0,7%

0,2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público S/E Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

6%

19%

3%

16%
44%

6%
5% 1%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Seguridad Vial Administr. Justicia

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12% 5%

1%

8%

36%

4%

9%

2%

8%

3%
10% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público S/E Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

14%

13%

4%

67%

2%

Vida/integridad Libertad sexual Drogas

S/E Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%
Vida/integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

13,7%

4,3%

2,7%

1,0%

4,4%

2,3%

2,1%
11,8%

0,8%

4,8%

1,7%7,0%
9,1%

1,4%

4,4%

27,1%

1,0%
0,4%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Honor Patrimonio

Hac. pública/SS Derechos trabajadores Ordenación territorio

Patrimonio histórico Medio ambiente Seguridad Vial 

Falsedades Administración Pública Administración Justicia

Orden público S/E Otros



157

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión 

56%

19%

25%

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6% 3% 2%

31%

2%25%

8%

6%

12%
5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad vial

Administración Justicia Orden público S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género 

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.754 CONDENATORIAS 12

DILIGENCIAS URGENTES 777 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 261 DE CONFORMIDAD 12

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

68%

8%

9%

15%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

77%

13%

10%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27%

17%
32%

24%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

77%

23%

Orden de alejamiento Orden de protección

50%

5%

45%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación de Violencia doméstica 

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 286 CONDENATORIAS 1.065

DILIGENCIAS PREVIAS 1.754 ABSOLUTORIAS 106

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 261 DE CONFORMIDAD 535

DILIGENCIAS URGENTES 777

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

68%

8%

9%

15%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

77%

13%

10%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27%

17%
32%

24%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

58%

42%

Orden de alejamiento Orden de protección

4%

38%

58%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.891 137 284 551 24

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

895 148 69 661 162

46%

8%4%

34%

8%

65%

5%
10%

19% 1% Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desist. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

99 125 568 0 0

13%

16%

71%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

123 18 292 163 9 22 29 178

15%

2%

35%
20%

1%

3%

3%

21%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

1%

92%

7%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

100%
Reducciones y sustituciones (arts.13 y 51)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 325 17 4 141 155 203 139

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

22 0 4 89 138 4 225

22,2%
1,2%

0,3%

9,6%

10,6%
13,8%

9,5%

1,5%

0,3%

6,1%

9,4%

0,3% 15,3%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conducción temeraria

Conduc. sin permiso Violencia doméstica Violencia de género

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

211 192 22

50%

45%

5%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

87 17 261 37 32 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 2 0 27

18,5%

3,6%

55,4%

7,9%

6,8%

1,7%

0,4%

5,7%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Huelva

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

42.677 3.701 41.217

 

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

48,6%

49,2%

0,4%

1,6%
0,1%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.878 457 365 2.056 1.480

 

16%

13%

71%

72%

28%

Conformidades No conformidades

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.058 1.449

59%

41%
Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.056 1.820 127 17 6 4.026

51,1%

45,2%

3,2%

0,4%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

973 758 560 391

 

59%

41%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

56%

44%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

72 50 25 45

 

36%

64%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

59%

41%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

91 8 7

85%

8%
7%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

2 1 1 0 6 0

20%

10%

10%
60%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares



169

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al 
Juzgado

Archivadas Pendientes

2 3 7

17%

25%58%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

Acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comp.
y vistas

Concursal

25 642 691 5 9 20 355 494 1.005 4

56%

44%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

19,8%

21,3%

0,2%10,9%
15,2%

30,9%

0,3%0,6%

0,8%
0,1% Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

947 1.121 563

36%

43%

21%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

25 94

21%

79%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

17%

2%

2%

1%

1%

56%

1%

1%

1%
16%

2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Honor Relaciones familiares Patrimonio 

Drogas Seguridad Vial Administración Justicia

S/E Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes  

7%
7%

5%

13%

52%

5%
4% 5% 2%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Seguridad vial Administrac. Justicia

Orden público S/E Otros



172

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados  

14%

3%

2%

1%

6%

25%
7%

15%

2%

5%

%

11%
3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Relaciones familiares Patrimonio

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administración Justicia Orden público S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario 

33%

24%

19%

14%

10%

Vida/integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

33%

17%

Vida/integridad Libertad Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

30%

70%

Administración Pública

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión 

16%

29%

47%

8%

Vida/integridad

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

10%
4%

4%

17%

3%
36%

4%

5%

10%
7%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Drogas Seguridad vial

Administración Justicia Orden público S/E

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.005 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 919 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 306 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 3

JURADOS 1

Procedimientos incoados

74%

14%

3%
9%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

64%

31%

5%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

29%

8%

7%
6%

50%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Noviazgo

Medidas cautelares

15%

85%

58%

16%

26%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Solicitadas Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 218 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 419 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 61 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 101

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Medidas cautelares

51%

49%

Orden de alejamiento Orden de protección

12%

88%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.527 175 336 356 30

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

315 64 51 192 208

38%

8%
23%

25%

6%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

63%7%

14%

15% 1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

23 155 95 50 0

8%

57%

35%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

30 5 87 47 0 16 31 28

12%
2%

36%

19%

11%

7%

13%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

3%

87%

7% 3%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéutico

92%

8%

Cancelaciones anticipadas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 26 2 2 44 22 15 12

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

2 0 3 50 28 1 3

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones

Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intimidación

Hurtos Daños

Contra la salud pública Conducción temeraria

Conducción sin permiso Violencia doméstica

Violencia de género Otros 

12,3%

20,8%

10,4%
7,1%5,7%

23,6%

13,2%

0,9%

1,4%

0,9%

0,9%

0,5% 0,9%1,4%
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

6 18 8

19%

56%

25%

Patrimonio

Personas

Otras

PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

169 S/D 245 35 9 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 2 0 24

34,0%

49,3%

7,0%
1,8%

4,8%
0,2%

2,4% 0,4%

Tutela automática Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Jaén

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

46.251 3.524 43.719

 

49,9%

49,1%

0,3%

0,1%
0,6%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Tribunal Jurado 

En Diligencias Urgentes

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.981 246 438 1.297 1.002

 

12%

22%

66%

77%

23%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.195 610

84%

16%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.297 2.236 71 15 2 3.621

35,8%

61,8%

2,0%
0,4%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.226 530 716 487

 

60%

40%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal



184

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

41 53 5 34

 

13%

87%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

44%

56%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN 

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

131 123 3

51%

48%

1%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia

de 
particulares

Otros

3 174 12 0 13 4

1%

85%

6% 6%

2%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

125 68 13

61%

33%

6%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 

Acogimientos

Jurisdicción 

voluntaria 

menores

Jurisdicción 

voluntaria 

otros

Otros
Comp.

y vistas
Concursal

10 878 652 33 21 18 204 152 1.453 53

52%

48%Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

25,3%

18,8%

5,9%4,4%

41,8%

0,9%

0,6%0,5%

0,3%1,5%
Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

830 801 469

40%

38%

22%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

441 46

91%

9%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

25%

3%

2%

1%
48%

1%

2%

1%
14%

3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad vial 

Administración Justicia Orden público S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

20%

5%

10%

48%

8%
9%

Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Seguridad Vial

Administración Justicia Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

13%

10%

5%

7%

31%

4%

7%

11%

5%
7%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad vial Administración Justicia Orden público

Otros



189

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

41%

13%
13%

13%

20%

Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

40%

60%

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

36%

12%
11%

38%

3%

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Administración Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión 

8%

13%

4%

47%

11%

8%
4% 5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Integridad moral

Patrimonio Drogas Administración Justicia

Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5%
14%

7%

3%

24%7%

22%

6%

7%
5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad vial Administración Justicia Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.156 CONDENATORIAS 4

DILIGENCIAS URGENTES 433 ABSOLUTORIAS 2

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 344 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 6

JURADOS 1

Procedimientos incoados

61,1%

8,0%

24,8%

3,8%

1,9%

0,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

54,8%

17,7%

25,9%

1,1%

0,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

36%

11%23%

20%

10%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

10%

90%
Orden de alejamiento Orden de protección

62%
7%

31%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 29 CONDENATORIAS 102

DILIGENCIAS PREVIAS 270 ABSOLUTORIAS 20

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 108 DE CONFORMIDAD 35

DILIGENCIAS URGENTES 55

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

65,5%

20,9%

7,7%

4,2%

0,4%

1,3%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

48,6%

12,1%
2,0%

36,8%

0,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

5,7%
4,4%

20,4%

40,2%

21,7%
0,3%

1,0%

0,5%

0,8% 5,0%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Hijos Progenitores

Nietos y otros descendientes Abuelos y otros ascend. Otros parientes

Otros

Medidas cautelares

40%

60%

Orden de alejamiento Orden de protección

5%

58%

24%

13%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.485 190 384 1.909 24

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

504 105 93 372 1.476

20%

4%

4%

15%

57%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

49,8%

3,8%7,7%

38,2%

0,5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

7 70 189 0 0

3%
26%

71%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

313 24 91 46 16 8 9 60

55%

4%
16%

8%
3%

1% 2% 11%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

1,3%11,8%0,3%
86,6% Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

56%

31%

13%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 399 15 20 240 144 139 119

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

13 0 2 68 75 4 399

24,4%

0,9%

1,2%

14,7%

8,8%8,5%
7,3%

0,8%

0,1%

4,2%
4,6%

0,2%

24,4%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conducción temeraria

Conduc. sin permiso Violencia doméstica  Violencia de género 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

129 299 420

15%

35%

50%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

118 0 86 10 11 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 22 1 0 18

44,4%

32,3%

3,8%

4,1%
8,3%

0,4%
6,8%

Tutela automática

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Málaga

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

208.002 4.345 202.711

 

2%

98%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

84,8%

10,6%
0,8%

0,2% 3,6%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

0 0 0 2.010 112 0

95%

5%

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al 
Juzgado

Archivadas Pendientes

291 364 124

37%

47%

16%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Fiscalía Provincial de Sevilla

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

236.391 30.991 196.977

 

14%

86%

66,8%

28,0%

4,9%
0,2%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

5.773 362 897 4.514 3.459

 

6%
16%

78%

77%
23%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

7.638 4.896

61%

39%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

4.514 7.218 399 76 7 12.214

37,0%

59,1%

3,3%

0,6%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.309 2.385 1.589 1.486

 

52%

48%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

58%

42%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

159 241 146 7

 

95%

5%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

40%

60%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

357 10 132

72%

2%

26%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de 
particulares

Otros

53 230 108 31 181 53

8%

35%16%
5%

28%

8% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

311 358 80

42%

47%

11%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
Acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comp.
y vistas

Concursal

64 3.473 2.759 86 175 178 1.104 3.246 3.683 230

23,2%

18,4%

7,4%
21,6%

24,6%

0,6%

1,2%1,2%

0,4%1,5%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jurisd. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparecencias y vistas

Concursal

46%

54%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.628 3.082 2.553

45%

30%

25%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

518 164

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

35%

5%

2%

1%

52%

2%

1%
2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad vial

Administración Justicia Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

2% 5% 2%

15%

66%

4%
5% 1%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Seguridad Vial Administración Justicia

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%

15%

10%

4%
26%

4%

12%

2%
5%

5% 5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relac. familiares Patrimonio Drogas 

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

20%

12%

8%
3%22%

6%

3%

21%

2% 3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Patrimonio

Seguridad colectiva Drogas Administración Justicia

Orden público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

56%

4%
4%

4%

4%

20%

8%

Vida/integridad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

37%

6%
4%3%

22%

4%

5%

6%
3% 4% 6%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Patrimonio

H. Pública/SS Ordenación territorio Medio ambiente 

Falsedades Administración Pública Administración Justicia

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión 

14% 5%

2%

2%

50%

14%

8%
3% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Integridad moral

Libertad sexual Patrimonio Drogas

Administración Justicia Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
8%

7%

2%

18%

2%

43%

1% 4%
5% 3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas 

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público Otros
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Actuación de Violencia de género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 7.467 CONDENATORIAS 14

DILIGENCIAS URGENTES 722 ABSOLUTORIAS 3

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1.389 DE CONFORMIDAD 1

SUMARIOS 13

JURADOS 5

Procedimientos incoados

65,60%

23,87%

6,82% 3,66% 0,05%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas Otros

Procedimientos calificados

52,3%
38,7%

9,0% 0,1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

25%

12%

26%

33%

4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

31%

69%

Orden de alejamiento Orden de protección

16%

29%

55%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 77

DILIGENCIAS PREVIAS 720 ABSOLUTORIAS 109

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 179 DE CONFORMIDAD 55

DILIGENCIAS URGENTES 150

SUMARIOS 3

JURADOS 2

Procedimientos incoados

73,7%

15,9%

0,2%
5,6% 4,6%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

71,6%

18,0%

0,3%
10,0%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9%

11%

10%

5%

10%

42%

8%
4% 1%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Hijos Progenitores

Abuelos y otros ascendientes Otros parientes Otros

Medidas cautelares

49%

51%

27%

52%

21%

Orden de alejamiento Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

5.711 382 637 4.842 148

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.045 191 9 906 271

43,1%

7,9%37,4%

11,2%

0,4%50%3%5%

41% 1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Arch. por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

151 292 586 5 0

15%

28%57%

100%

Apelación
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

161 3 363 71 21 16 119 198

17%

0%

38%

21%

13%

2%
2% 7%

9%

82%

9%

91%

7% 2%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Traslado a Centros Penitenciarios

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

8 1.652 27 42 311 303 481 303

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

37 8 27 225 366 0 784

0,2%

36,1%

6,8%
6,6%10,5%

8,0%

17,1%

0,6%

0,9%0,8%0,2%

4,9%

6,6%

0,6%

Homicidio/As. dolosos Lesiones Agresión sexual

Abuso sexual Robos con fuerza Robos con violencia o intim. 

Hurtos Daños Contra la salud pública 

Conduc. etílica/drogas Conducción temeraria Conduc. sin permiso 

Violencia doméstica Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

197 289 59

36%

53%

11%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

128 0 1.615 109 53 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

5 8 20 0 120

6,2%

78,4%

5,8%
0,0%

5,3%
2,6%

1,0%

0,4%0,2%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Aragón

DILIGENCIAS PREVIAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.073 1.466 4.629 10.168

Incoadas en el año 16.521 5.837 76.365 98.723

Incoadas en el año con 

entra da en Fiscalía

14.643 5.750 73.321 93.714

Reabiertas en el año 60 57 1.318 1.435

Pendientes  al 31 de diciem-

bre

4.341 1.342 4.856 10.539

TRANSFORMADAS Por acumulación/inhibición 4.219 938 12.626 17.783

Por archivo defi nitivo 2.105 749 4.099 6.953

Por Sobreseimiento 

Provisional

8.596 3.792 52.669 65.057

FINALIZADAS En Juicio de Faltas 890 398 3.998 5.286

En Procedimiento Abrevia-

do

448 74 4.020 4.542

En Sumario 11 6 34 51

En Tribunal Jurado 0 0 10 10

En Diligencias Urgentes 44 61 0 105

DILIGENCIAS URGENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

VOLUMEN Incoadas durante el año 810 449 3.618 4.877

DESTINO 

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 52 32 432 516

Transformación en Diligen-

cias Previas

171 82 459 712

Transformación en Juicios 

de Faltas

35 6 178 219

Califi cación 552 329 2.549 3.430

JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios 

de Faltas

982 1.438 4.049 6.469

Por transformación de otros 

procedimientos

892 404 3.998 5.294

Total 1.874 1.842 8.047 11.763
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JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 315 27 1.445 1.787

A partir de diligencias ur-

gentes

35 6 178 219

Total 350 33 1.623 2.006

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 572 359 2.732 3.663

Inmediatos 305 28 1.593 1.926

Total 877 387 4.325 5.589

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 446 86 807 1.339

Reabiertos durante el año 6 15 69 90

Incoados durante el año 518 349 4.144 5.011

Total reabiertos e incoados 524 364 4.213 5.101

Pendientes al 31 de diciem bre 371 89 640 1.100

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 

de lo Penal

502 254 3.857 4.613

Califi cados ante la Audien-

cia Provincial

15 15 186 216

Total califi cados 517 269 4.043 4.829

Sobreseimientos/Archivos 80 62 333 475

Transformación en otros 

procedimientos

2 35 4 41

SUMARIOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

JUZGADO Incoados durante el año 11 6 43 60

Reabiertos durante el año 2 0 3 5

Pendientes al 1 de enero 5 2 20 27

Pendientes al 31 de diciem-

bre 8 3 11 22

Conclusos 10 3 55 68

AUDIENCIA

Califi caciones 6 3 49 58

Sobreseimientos/Archivos 4 0 5 9

Transformaciones 0 0 0 0

Revocaciones 0 0 5 5
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TRIBUNAL DEL JURADO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Incoaciones 2 2 10 14

Sobreseimientos/Archivos 0 0 1 1

Califi caciones 1 0 10 11

Juicios 0 0 4 4

Conformidades sin Juicio 1 1 4 6

JUICIOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ANTE JUZGADOS DE INS TRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 877 387 4.325 5.589

Suspendidos 233 129 419 781

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN 

PROCEDIMIENTOS ABRE VIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 409 236 3.847 4.492

Suspendidos 74 56 671 801

ANTE LA AUDIENCIA PRO-

VINCIAL EN PRO CE DIMIENTOS 

ABRE VIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS

Celebrados 32 21 197 250

Suspendidos 9 8 29 46

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONDENATORIAS 437 190 2.030 2.657

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

503 283 1.535 2.321

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad
237 105 255 597

Conforme Fiscal sin confor-

midad
94 73 696 863

Disconforme Fiscal 15 21 1.756 1.792

TOTAL 346 199 2.707 3.252
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 15 18 44 77

Disconforme Fiscal 44 18 1.099 1.161

TOTAL 59 36 1.143 1.238

RECURSOS DEL FISCAL S/D 15 54 S/D

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad

20 12 37 69

Conforme Fiscal sin confor-

midad

2 2 60 64

Disconforme Fiscal 6 4 89 99

TOTAL 28 18 186 232

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 0 3 7 10

Disconforme Fiscal 4 0 30 34

TOTAL 4 3 37 44

RECURSOS DEL FISCAL 2 0 1 3

EJECUTORIAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Ante la Audiencia  

Provincial

Ejecutorias despachadas 123 31 454 608

Dictámenes emitidos 310 138 777 1.225

Ante los Juzgados 

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 1.710 965 10.408 13.083

Dictámenes emitidos 3.433 1.848 13.260 18.541

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUT. Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 59 32 193 284

No acordada 3 1 53 57

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 0 3 39 42

No acordada 0 0 11 11

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano 5 90 94 189

No acordada por el Órgano 0 0 0 0

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y 

MEDIDAS CAUTELARES
67 126 390 583
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

INCOADAS 31 77 145 253

ORIGEN

Testimonio de procedi-

miento judicial

2 5 13 20

Denuncia de la Adminis-

tración

17 32 79 128

Atestado de la Policía 4 7 7 18

De ofi cio 0 3 0 3

Denuncia de particulares 8 16 46 70

Otros 0 14 0 14

DESTINO
Remitidas al Juzgado 19 30 95 144

Archivadas 21 35 45 101

PENDENCIA

Pendientes al 1 de enero 17 7 4 28

Pendientes al 31 de diciem-

bre

8 19 9 36

VIGILANCIA PENITENCIARIA Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos S/D 0 3.724 S/D

Clasifi cación S/D 0 461 S/D

Expedientes disciplinarios S/D 0 0 S/D

Libertad condicional S/D 0 433 S/D

Arresto de fi n de semana S/D 0 1 S/D

Medidas de seguridad S/D 0 71 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

S/D 0 1.578 S/D

Redenciones S/D 0 39 S/D

Refundiciones S/D 0 583 S/D

Quejas S/D 0 452 S/D

TOTAL S/D 0 7.342 S/D
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos S/D 18 5.623 S/D

Clasifi cación S/D 3 608 S/D

Expedientes disciplinarios S/D 0 0 S/D

Libertad condicional S/D 0 524 S/D

Arresto de fi n de semana S/D 0 1 S/D

Medidas de seguridad S/D 0 149 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

S/D 0 1.878 S/D

Redenciones S/D 0 47 S/D

Refundiciones S/D 1 811 S/D

Quejas S/D 1 565 S/D

TOTAL S/D 23 10.206 S/D

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

FILIACIÓN 2 1 30 33

NULIDAD MATRIMONIAL 0 1 4 5

SEPARACIONES De mutuo acuerdo 40 2 55 97

Contenciosas 39 4 10 53

TOTAL 79 6 65 150

DIVORCIOS Mutuo acuerdo 182 79 597 858

Contenciosos 92 47 341 480

TOTAL 274 126 938 1.338

COMPETENCIA 354 67 645 1.066

DERECHOS FUNDAMENTALES 0 0 2 2

OTROS CONTENCIOSOS 58 102 959 1.119

TUTELAS 90 0 16 106

ADOPCIONES 14 0 66 80

ACOGIMIENTOS 9 1 29 39

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENO-

RES

0 1 3 4

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 245 111 597 953

COMPARECENCIAS Y VISTAS 362 158 1.466 1.986
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONCURSAL

Concursos 4 9 71 84

Competencia 0 1 27 28

TOTAL 4 10 98 112

REGISTRO CIVIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 626 253 2.469 3.348

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.506 573 3.717 5.796

OTROS EXPEDIENTES 213 315 1.872 2.400

INCAPACIDADES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 90 24 398 512

Pendientes al 1 de enero 21 0 8 29

Pendientes al 31 de diciembre 26 4 25 55

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 83 56 351 490

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 69 40 298 407

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES

1 0 7 8

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURA-

TELA

Incoados por los Juzgados 40 5 135 180

Dictaminados en el año S/D S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 114 38 325 477

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-

COS

0 0 5 5
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 23 2 168 193

DERECHOS

FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 1 2 10 13

Incidentes de suspensión 0 0 3 3

Vistas 1 0 1 2

MATERIA ELECTORAL 0 0 0 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 90 7 58 155

OTROS 0 1 4 5

JURISDICCIÓN SOCIAL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 1 1 7 9

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 

sindical 3 1 0 4

Impugnación de Convenios Colectivos 0 0 0 0

Otros 0 1 1 2

OTROS 0 0 391 391

ASUNTOS GUBERNATIVOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo 0 2 15 17

Informe negativo 4 8 102 114

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-

ZOSA

23 26 112 161

ASIMILADOS 1 7 40 48
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DELITOS

Homicidio/Asesinato 

dolosos

0 0 1 1

Lesiones 24 79 75 178

Agresión sexual 2 2 13 17

Abuso sexual 1 4 6 11

Robos con fuerza 17 5 160 182

Robos con violencia o 

intimidación

5 2 309 316

Hurtos 7 24 56 87

Daños 13 28 52 93

Contra la salud pública 4 1 12 17

Conducción etílica/drogas 0 0 0 0

Conducción temeraria 0 0 0 0

Conducción sin permiso 12 4 10 26

Violencia doméstica 10 10 30 50

Violencia de género 0 1 6 7

Otros 39 0 132 171

FALTAS

Patrimonio 47 39 441 527

Personas 61 16 325 402

Otras 9 0 153 162

MEDIDAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 0 0 15 15

Semiabierto 5 5 48 58

Abierto 0 0 0 0

Terapéuticos 6 0 20 26

Permanencia de fi n de semana 8 4 0 12

Libertad vigilada 59 15 194 268

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 43 4 136 183

Privación de permisos y licencias 0 1 0 1
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MEDIDAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Amonestaciones 2 0 10 12

Convivencia familiar/educativa 1 2 2 5

Otras 0 32 50

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

0 1 12 13

Por quebrantamiento (art. 

50.2)

7 2 21 30

Cancelaciones anticipadas 1 0 6 7

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 0 0 0

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

0 0 3 3

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ABSOLUTORIAS
4 2 27 33

85 4 77 166

CONDENATORIAS
Sin conformidad 85 4 77 166

Por conformidad 64 14 255 333

RECURSOS
Apelación 2 0 0 2

Casación 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 250 244 1.781 2.275

Archivadas por edad de 

14 años

62 34 268 364

Archivadas por desis-

timiento de incoación 

(art. 18)

45 27 252 324

Archivadas por otras 

causas

92 141 581 814

Pendientes a 31 de 

diciembre

28 10 396 434
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 91 31 596 718

Soluciones extrajudi-

ciales

8 16 337 361

Sobreseimiento del art. 

27.4

6 0 24 30

Escrito de alegaciones 

art. 30

96 21 372 489

Pendientes a 31 de 

diciem bre

26 2 186 214

PROTECCIÓN Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

44 13 173 230

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

9 4 59 72

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 90 39 190 319

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0 0

A instancia de particu-

lares

0 0 28 28

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 7 1 25 33

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 13 1 65 79

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 0 0 0

DE MENORES 5 2 8 15

MENORES  0 0 0 0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

0 3 3
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 2 0 1

92%

8%

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

0 1

94%

6%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

6 0 2

10%

27%

63%

Dictámenes emitidos

Vistas asistidas

Recursos de Casación/Revisión
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

128 7 0 6 0 0

77%

13%

10%

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

4 0 0 0 0

31%

11%
13%

45%
Informes de competencia

Dictámenes

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

0 0 0 0 1 0

14%

72%

14%

Denuncia de la Administración 

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

0 0 3

33%

67%

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

3 35

39%

61%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Zaragoza

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

76.365 8.062 69.394

10%

90%

49,6%

49,9%

0,4% 0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.618 432 637 2.549 1.535

12%
18%

70%

60%

40%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.732 1.593

63%

37%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.549 3.857 186 49 10 6.651

38,3%

58,0%

2,8%

0,7%
0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

995 2.855 255 696

27%

73%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

26%

74%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

104 119 37 60

38%

62%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

47%

53%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

 

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

246 50 94

63%13%

24%
Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

13 79 7 0 46 0

9%

54%

5%

32% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

95 45 9

64%

30%

6%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

30 1.007 645 16 95 3 597 961 1.466 98

35%

65%

20,5%

13,1%

19,5%

29,8%

2,0%

0,3%
12,1%

1,9%

0,1%

0,6%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.469 3.717 1.872

31%

46%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

351 135

72%

28%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

39%

3%

53%

1%

2%

1%

1%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Administrac. Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3%
21%

3%

9%

51%

5%
7% 1%

Lesiones Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Seguridad vial Administrac. Justicia

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

11%

4%

2%6%

36%

5%

4%

3% 8%
4% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Relaciones familiares Patrimonio

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administración Justicia Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

16%

7%

10%

3%

32%

7%

7%

3%
7%

3% 5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Patrimonio 

Derechos extranjeros Seguridad colectiva Drogas

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

40%

20%

30%

10%

Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

8%
13%

15%

14%8%

42% Patrimonio

Hacienda Pública/Seg. Social

Medio ambiente

Seguridad Vial

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7%

15%

4%

8%

22%

3% 1%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Integridad moral

Libertad sexual Patrimonio Drogas

Administrac. Justicia Otros

40%
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

13%

11%

4%

4%

24%3%

25%

3%
6%

5% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relac. familiares Patrimonio Drogas 

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.034 CONDENATORIAS 289

DILIGENCIAS URGENTES 943 ABSOLUTORIAS 343

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 648 DE CONFORMIDAD 119

SUMARIOS 5

JURADOS 0

Procedimientos incoados

85,36%

10,56%

0,64%

1,99% 1,42%

0,04%
Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de la Justicia

Faltas

Otros



241

Procedimientos calificados

72%

20%
1% 7%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

36%

6%
26%

24%

8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares
15%

85%
34%

56%

10%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 44 CONDENATORIAS 51

DILIGENCIAS PREVIAS 68 ABSOLUTORIAS 54

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 32 DE CONFORMIDAD 19

DILIGENCIAS URGENTES 155

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

71,6%

6,7%

0,3%
6,7%

14,7%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

79%

10%

10% 1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

7% 5%

9%

9%

7%

31%

7%

7%

18%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

62%

38%

13%

87%

Orden de alejamiento Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.781 268 252 581 396

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

596 337 24 372 186

39%

22%

25%
12%

2%

54%

8%
8%

18%

12%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

27 77 255 0 0

8%

21%

71%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

83 0 194 136 0 2 10 32

18,2%

42,5%

29,8%

7,0%
0,4%

2,2%

18%

58%

24% 29%

50%

14%
7%

Internamientos

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 75 13 6 160 309 56 52

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

12 0 0 10 30 6 132

0,1% 8,7%

18,6%

35,8%

6,5%

6,0%

15,3%
0,7%

1,5%

1,4%

3,5%
0,7%

1,2%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones Agresión sexual 

Abuso sexual Robos con fuerza Robos con violen. o int. 

Hurtos Daños Contra la salud pública 

Conduc. sin permiso Violencia doméstica Violencia de género

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

441 325 153

48%

35%

17%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

173 59 190 25 65 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 3 0 28

31%

11%

34%

5%

12%

5%1%

1%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a inst. de particulares
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Fiscalía Provincial de Huesca

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

16.521 1.393 14.920

9%

91%

64%

32%

1% 3%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

810 52 206 552 503

6%

25%

69%

91%

9%

Conformidades No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

572 305

65%

35%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

552 502 15 6 1 1.076

51,3%

46,7%

0,6%
0,1%

1,4%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

346 59 237 94

72%

28%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

22 10 20 2

69%

31%

91%

9%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

62 0 5

93%

7%

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 17 4 0 8 0

6%

55%

13%

26%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

19 21 8

40%

43%

17%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

2 353 354 90 23 0 245 58 362 4

37%

63%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

23,7%

23,7%

6,0%1,5%
16,4%

3,9%

24,3%

0,1%0,3%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jurisdicción voluntaria otros

Otros Comparecencias y vistas Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

626 1.506 213

27%

64%

9%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

83 40

67%

33%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

39%

3%2%50%

1% 5%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2%
15%

5%

69%

4% 3% 2% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

16%

10%

2%

2%

2%
6%

28%

5%

9%

3%

8%
7% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad Vial

Falsedades Administración Justicia Orden público 

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

34%

33%

33%

Vida/integridad

Patrimonio

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida/integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

6%
10%

10%

42%

13%

10%

6% 3%

Libertad Patrimonio Hacienda Pública/Seguridad Social

Medio ambiente Falsedades Administración Pública

Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7% 4%
9%

53%

24%

3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Relaciones familiares Patrimonio

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administración Justicia Orden público Otros

8%

13%
3%

1%

2%

13%

2%

44%

2%
6% 4% 2%

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 444 CONDENATORIAS 32

DILIGENCIAS URGENTES 153 ABSOLUTORIAS 18

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 56 DE CONFORMIDAD 129

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

80%

8%

9%
3%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

80%

10%

10%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

36%

8%29%

25%

2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

46%

54%

8%

31%

61%

Orden de alejamiento Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 1 CONDENATORIAS 2

DILIGENCIAS PREVIAS 45 ABSOLUTORIAS 2

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 5 DE CONFORMIDAD 20

DILIGENCIAS URGENTES 19

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

76%

19%

4% 1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros

Procedimientos calificados

84%

12%
4%

Vida e Integridad Libertad Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

7%
7%

11%

60%

11%
4%

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Otros

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

250 62 45 92 28

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

91 8 6 96 26

40%

4%
3%

42%

11%

53%13%

9%

19%
6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

4 85 64 2 0

3%

55%

42%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

11 8 59 43 0 1 2 18

45%

55%

87%

13%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Semiabierto

Terapéuticos
Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS
TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

8%
6%

41%

13%
1%

1%

30%
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 24 2 1 17 5 7 13

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 0 0 12 10 0 39

18%

1%

13%

4%
5%

10%3%9%

7%

29%

1%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. sin permiso

Violencia doméstica Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

47 61 9

40%

52%

8%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

44 9 90 7 13 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 5 0 0 0

26%

5%

54%

4%
8%

3%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Teruel

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

5.837 539 5.479

9%

91%

74%

14%

1%
11%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

449 32 88 329 283

7%

20%

73%

86%

14%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

359 28

93%

7%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

329 254 15 3 0 601

54,7%42,3%
2,5% 0,5%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

196 39 105 73

59%

41%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

83%

17%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

17 4 12 2

86%

14%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

81%

19%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

33 3 90

26%

2%

72%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 32 7 3 16 14

6%

42%9%4%

21%

18% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

30 35 19

36%

41%

23%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

1 133 67 0 1 1 111 102 158 10

Filiación Matrimonial Competencia

Adopc. y acogimientos Jur. voluntaria menores Jurisd. voluntaria otros

Otros Comparecencias y vistas Concursal

39%

61%

22,8%

11,5%

19,0%
17,5%

27,1%

0,2%

0,2%

0,2%1,7%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

253 573 315

22%

50%

28%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

56 5

92%

8%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

26%

2%

3%

1%61%

1%

1%

1%

4%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad Vial

Administrac. Justicia Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

5% 3%

82%

2% 4% 4%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Administración Justicia Orden público

Otros

19%

8%

4%

5%

26%
3%

14%

8%

7%
6%

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

33%

67%

Vida/integridad

Libertad sexual

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida/integridad



271

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

4% 1% 5%
9%

1%

1%

4%

39%

4%

12%

1%

12%
4% 3%

Vida/integridad Honor Relaciones familiares

Patrimonio Hac. pública/SS Derechos trabajadores

Ordenación territorio Medio ambiente Incendios

Seguridad Vial Falsedades Administración Pública

Constitución Orden público

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 140 CONDENATORIAS 43

DILIGENCIAS URGENTES 81 ABSOLUTORIAS 31

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 59 DE CONFORMIDAD 34

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

57%

19%

19%

5%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

73%

8%

19%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

35%

7%
33%

20%

5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

50%

50%

58%

42%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 3 CONDENATORIAS 4

DILIGENCIAS PREVIAS 48 ABSOLUTORIAS 6

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 4 DE CONFORMIDAD 4

DILIGENCIAS URGENTES 9

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

71%

13%

2%
6%

8%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

75%

25%

Vida e Integridad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

6% 2% 3%
5%

27%

26%

31% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

87%

13%

50%
50%

Orden de alejamiento Orden de protección

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

244 34 27 141 10

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

31 16 0 21 2

44%

23%

30%

3%

54%7%
6%

31%

2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

2 4 14 0 0

10%
20%

70%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

5 4 15 4 1 2 0 0

13%

49%

16%3% 6%

13%

100%

33%

67%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Semiabierto
Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 79 2 4 5 2 24 28

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

1 0 0 4 10 1 0

48%

3%

15%

18%

6%

1% 3% 1%

3%
1%

1%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

39 16 0

71%

29%

Patrimonio

Personas
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

13 4 39 1 1 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 0

22%

7%

64%

2%
2% 3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros



279

Fiscalías de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

DILIGENCIAS PREVIAS ASTURIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 19.599

Incoadas en el año 58.793

Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía
57.658

Reabiertas en el año 24

Pendientes  al 31 de diciembre 9.592

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 6.979

Por archivo defi nitivo 7.038

Por Sobreseimiento Provisional 38.419

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.884

En Procedimiento Abreviado 3.597

En Sumario 34

En Tribunal del Jurado 0

En Diligencias Urgentes 93

DILIGENCIAS URGENTES ASTURIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.383

DESTINO 

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento 330

Transformación en Diligencias 

Previas
304

Transformación en Juicios de Faltas 124

Califi cación 2.625

JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 

Faltas
11.610

Por transformación de otros 

procedimientos
2.884

Total 14.494

INCOACIONES INMEDIATOS

Directamente 962

A partir de diligencias urgentes 124

Total 1.086

CELEBRADOS CON 

INTERVENCIÓN DEL MF

Ordinarios 3.692

Inmediatos 307

Total 3.999
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN ASTURIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.994

Reabiertos durante el año 4

Incoados durante el año 3.597

Total reabiertos e incoados 3.601

Pendientes al 31 de diciembre 2.904

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo 

Penal
2.481

Califi cados ante la Audiencia 75

Total califi cados 2.556

Sobreseimientos/Archivos 28

Transfomación en otros 

procedimientos
7

SUMARIOS ASTURIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 41

Reabiertos durante el año 0

Pendientes al 1 de enero 58

Pendientes al 31 de diciembre 74

Conclusos 25

AUDIENCIA

Califi caciones 38

Sobreseimientos/Archivos 1

Transformaciones 0

Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO ASTURIAS

Incoaciones 6

Sobreseimientos/Archivos 1

Califi caciones 4

Juicios 5

Conformidades sin Juicio 0
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JUICIOS ASTURIAS

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 3.999

Suspendidos 189

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.360

Suspendidos 345

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 185

Suspendidos 32

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE 

JUSTICIA

Celebrados 4

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

CONDENATORIAS 2.278

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 

EN DILIGENCIAS URGENTES

ASTURIAS

1.925

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y JUICIOS RÁPIDOS
ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 971

Conforme Fiscal sin conformidad 498

Disconforme Fiscal 1.275

TOTAL 2.744

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 65

Disconforme Fiscal 551

TOTAL 616

RECURSOS DEL FISCAL 101
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 

SUMARIOS Y JURADO
ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 9

Conforme Fiscal sin conformidad 20

Disconforme Fiscal 129

TOTAL 158

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 0

Disconforme Fiscal 27

TOTAL 27

RECURSOS DEL FISCAL 6

EJECUTORIAS ASTURIAS

Ante los Tribunales Superiores 

de Justicia 

Ejecutorias despachadas 1

Dictámenes emitidos 2

Ante la Audiencia Provincial
Ejecutorias despachadas 462

Dictámenes emitidos 961

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 5.915

Dictámenes emitidos 9.117

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES ASTURIAS

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 210

No acordada 5

PETICIÓN DE PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 1

No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 4

No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 220

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES ASTURIAS

INCOADAS 305

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 

judicial
40

Denuncia de la Administración 156

Atestado de la Policía 27

De ofi cio 3

Denuncia de particulares 77

Otros 2
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES ASTURIAS

DESTINO
Remitidas al Juzgado 156

Archivadas 172

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 74

Pendientes al 31 de diciembre 51

VIGILANCIA PENITENCIARIA ASTURIAS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 1.858

Clasifi cación 417

Expedientes disciplinarios 159

Libertad condicional 585

Arresto de fi n de semana 17

Medidas de seguridad 55

Trabajos en benef. de la comunidad 4.968

Redenciones 18

Refundiciones 29

Quejas 1.518

Total 9.624

DICTÁMENES

Permisos 1.921

Clasifi cación 436

Expedientes disciplinarios 166

Libertad condicional 585

Arresto de fi n de semana 17

Medidas de seguridad 55

Trabajos en benef. de la comunidad 4.968

Redenciones 18

Refundiciones 29

Quejas 1.547

Total 9.742

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL ASTURIAS

FILIACIÓN 19

NULIDAD MATRIMONIAL 1

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 87

Contenciosas 19

Total 106

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 902

Contenciosos 436

Total 1.338

COMPETENCIA 991

DERECHOS FUNDAMENTALES 8

OTROS CONTENCIOSOS 1.618
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL ASTURIAS

TUTELAS 328

ADOPCIONES 27

ACOGIMIENTOS 0

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 57

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.165

COMPARECENCIAS Y VISTAS 2.163

CONCURSAL

Concursos 12

Competencia 82

Total 94

REGISTRO CIVIL ASTURIAS

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.566

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 3.276

OTROS EXPEDIENTES 862

INCAPACIDADES ASTURIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 

RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 456

Pendientes al 1 de enero 105

Pendientes al 31 de diciembre 115

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 297

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 166

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 3

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 232

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 2

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 553

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ASTURIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 308

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 49

Incidentes de suspensión 1

Vistas 16
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ASTURIAS

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 0

OTROS 6

JURISDICCIÓN SOCIAL ASTURIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 46

VISTAS

Derechos Fund./Libertad sindical 256

Impugn. de Convenios Colectivos 1

Otros 9

OTROS 133

ASUNTOS GUBERNATIVOS ASTURIAS

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 6

Informe negativo 103

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 80

ASIMILADOS 0

PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ ASTURIAS

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 2

Califi cados 1

Archivados 7

Pendientes de años anteriores 7

Pendientes al fi nal del año 2

Juicios celebrados 1

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 3

Conformes con el Fiscal 3

No conformes 0

En otros procedimientos (total) 1

Conformes con el Fiscal 0

No conformes 1

Vistas de apelaciones de Jurado 3

Recursos de casación interpuestos 0

Cuestiones de competencia 0

AFORADOS ASTURIAS

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales 
0

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados  
2
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES ASTURIAS

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 1

Lesiones 367

Agresión sexual 15

Abuso sexual 9

Robos con fuerza 205

Robos con violencia o intimidación 163

Hurtos 175

Daños 200

Contra la salud pública 5

Conduccción etílica/drogas 2

Conducción temeraria 3

Conducción sin permiso 7

Violencia doméstica 35

Violencia de género 6

Otros 172

FALTAS

Patrimonio 145

Personas 120

Otras 68

MEDIDAS ASTURIAS

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 6

Semiabierto 69

Abierto 0

Terapéuticos 3

Permanencia de fi n de semana 67

Libertad vigilada 70

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 110

Privación de permisos y licencias 2

Amonestaciones 0

Convivencia familiar/educativa 2

Otras 152
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MEDIDAS ASTURIAS

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 

51)

83

Por quebrantamiento (art. 50.2) 59

Cancelaciones anticipadas 24

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES ASTURIAS

ABSOLUTORIAS 31

CONDENATORIAS
Sin conformidad 74

Por conformidad 276

RECURSOS
Apelación 11

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES ASTURIAS

DILIGENCIAS

Incoadas en el año 1.287

Archivadas por edad de 14 años 72

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

329

Archivadas por otras causas 395

Pendientes a 31 de diciembre 7

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 482

Soluciones extrajudi ciales 33

Sobreseimiento del artículo 27.4 75

Escrito de alegaciones artículo 30 326

Pendientes a 31 de diciem bre 48
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PROTECCIÓN ASTURIAS

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 139

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 67

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 920

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 96

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 145

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 89

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 0

DE MENORES 9

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 9
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

1 1 3 0 0

20%

20%60%

Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

0 2

100%

Otros aforados
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

58.793 6.608 52.436

11%

89%

44%

54%

1% 1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.383 330 428 2.625 1.925

10%
13%

77%
73%

27%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.692 307

92%

8%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.625 2.481 75 38 4 5.223

50,3%

47,5%

1,4%
0,7%

0,1%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.534 1.826 971 498

66%

34%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

46%

54%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

29 156 9 20

31%

69%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

16%

84%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

215 1 4

97,7%

0,5%

1,8%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

40 156 27 3 77 2

13%

51%
9%

1%

25%
1% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

156 172 51

41%

46%

13%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

19 1.445 991 328 27 57 1.165 1.626 2.163 94

32%

68%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

18,3%

12,5%

14,7%
20,5%

27,3%

4,1%

0,3%

0,7%

0,2%1,2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.566 3.276 862

38%

49%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

297 232

56%

44% Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

26%

2%

2%

1%

1%
49%

1%

15%
3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Relaciones familiares Patrimonio

Administración Justicia S/E Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

4% 2%

20%

69%

5%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Vida/integridad        Violencia doméstica/género      Libertad

Relaciones familiares        Patrimonio      Drogas

Seguridad Vial        Falsedades      Administración Justicia

Orden público        Otros

16%

8%

4%

6%

30%

3%

8%

3%

10%

7%
5%

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Patrimonio Seguridad colectiva 

Drogas Falsedades Constitución

Orden público S/E

18%

2%

4%

10%

18%2%

34%

3%

1% 5% 3%
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

75%

25%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

Vida/integridad Patrimonio Hacienda Pública/Seg. Social

Derechos trabajadores Ordenación territorio Medio ambiente

Incendios Falsedades Administración Pública

Administración Justicia S/E Otros

2% 4%
6% 4%

2%

30%

15%

4%

9%

2%

15%

7%
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Patrimonio Derechos trabajadores

Seguridad colectiva Drogas Administración Justicia

Orden público

18%

8%

1%

1%

32%2%

2%

22%

13% 1%

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

2% 3% 2%

16%

2%

72%

3% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.325 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 960 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 274 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 3

JURADOS 1

Procedimientos incoados

67,2%

29,0%

1,7%
2,1%

0,1%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

100%

Denegadas
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 271 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 49 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 115

SUMARIOS 3

JURADOS 0

Procedimientos incoados

92%

7% 1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Medidas cautelares

60%

40%

100%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.287 72 329 395 7

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

482 33 75 326 48

50%3%

34% 5%

8%
61,6%3,4%

15,7%

18,9% 0,3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

31 4 276 11 0

8%

19%

73%

100%

Apelación

Casación

Absolutorias Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

78 67 70 110 2 2 0 152

16,2%

13,9%

14,6%
22,9%

31,6%

0,4%

0,4%

8%

88%

4%

50%

36%

14%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS



303

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 367 15 9 205 163 175 200

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 2 3 7 35 6 172

0,1%
26,9%

15,0%

11,9%
12,8%

12,6%

1,1%

0,7%

14,7%

0,4%

0,1%0,2%

0,5%

2,6%
0,4%

Homicidio/As. dolosos Lesiones Agresión sexual

Abuso sexual Robos con fuerza Robos con violencia o intim.

Hurtos Daños Contra la salud pública

Conduc. etílica/drogas Conducción temeraria Conducción sin permiso 

Violencia doméstica  Violencia de género Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

145 120 68

44%

36%

20%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

139 67 920 145 89 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 9 9 0 96

9%
5%

61%

10%

7%

1%

6%

1%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Canarias

DILIGENCIAS PREVIAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 9.003 16.801 25.804

Incoadas en el año 116.997 89.715 206.712

Incoadas en el año con 

entrada en Fiscalía
104.127 80.835 184.962

Reabiertas en el año 3.012 2.929 5.941

Pendientes al 31 

de diciembre
8.874 18.307 27.181

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 24.125 14.893 39.018

Por archivo defi nitivo 17.546 13.952 31.498

Por Sobreseimiento 

Provisional
67.989 51.552 119.541

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 6.263 4.743 11.006

En Procedimiento 

Abreviado
3.752 5.550 9.302

En Sumario 68 125 193

En Tribunal del Jurado 13 16 29

En Diligencias Urgentes 382 307 689

DILIGENCIAS URGENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 8.862 7.669 16.531

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 1.656 451 2.107

Transformación en 

Diligencias Previas
1.338 411 1.749

Transformación en 

Juicios de Faltas
959 348 1.307

Califi cación 4.909 6.459 11.368

JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como 

Juicios de Faltas
12.282 11.523 23.805

Por transformación de 

otros procedimientos
6.263 5.166 11.429

Total 18.545 16.689 35.234
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JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 6.398 3.151 9.549

A partir de diligencias 

urgentes
959 348 1.307

Total 7.357 3.499 10.856

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL MF

Ordinarios 6.676 11.325 18.001

Inmediatos 5.297 2.998 8.295

Total 11.973 14.323 26.296

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN
Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN 

TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 688 824 1.512

Reabiertos durante el año 177 496 673

Incoados durante el año 3.752 4.980 8.732

Total reabiertos e incoados 3.929 5.476 9.405

Pendientes al 31 

de diciembre
660 773 1.433

TRAMITACIÓN

Califi cados ante 

el Juzgado de lo Penal
2.416 4.124 6.540

Califi cados ante 

la Audiencia Provincial
362 295 657

Total califi cados 2.778 4.419 7.197

Sobreseimientos/Archivos 938 723 1.661

Transfomación en otros 

procedimientos
241 385 626

SUMARIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 68 117 185

Reabiertos durante el año 4 54 58

Pendientes al 1 de enero 50 78 128

Pendientes al 31 

de diciembre
45 61 106

Conclusos 77 83 160

AUDIENCIA

Califi caciones 72 85 157

Sobreseimientos/Archivo 5 4 9

Transformaciones 0 5 5

Revocaciones 4 17 21
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TRIBUNAL DEL JURADO Las Palmas Tenerife CANARIAS

Incoaciones 13 14 27

Sobreseimientos/Archivos 1 0 1

Califi caciones 11 8 19

Juicios 6 11 17

Conformidades sin Juicio 2 3 5

JUICIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

ANTE JUZGADOS DE 

INSTRUCCIÓN EN 

JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL 

FISCAL

Celebrados 11.973 14.323 26.296

Suspendidos 2.514 956 3.470

ANTE JUZGADOS 

DE LO PENAL EN 

PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.262 3.877 7.139

Suspendidos 1.174 638 1.812

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL EN 

PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 316 475 791

Suspendidos 69 57 126

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE 

JUSTICIA

Celebrados 0 0 0

Suspendidos 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS
Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS 5.079 7.829 12.908

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

4.369 3.669 8.038

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 

EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS
Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-

formidad
1.564 312 1.876

Conforme Fiscal sin con-

formidad
850 2.055 2.905

Disconforme Fiscal 305 426 731

TOTAL 2.719 2.793 5.512

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 169 323 492

Disconforme Fiscal 510 761 1.271

TOTAL 679 1.084 1.763

RECURSOS DEL FISCAL 18 139 157

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 

ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO
Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-

formidad
153 36 189

Conforme Fiscal sin con-

formidad
83 347 430

Disconforme Fiscal 30 23 53

TOTAL 266 406 672

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 17 23 40

Disconforme Fiscal 50 46 96

TOTAL 67 69 136

RECURSOS DEL FISCAL 6 15 21

EJECUTORIAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

Ante los Tribunales 

Superiores 

de Justicia

Ejecutorias despachadas 0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0

Ante la Audiencia

Provincial

Ejecutorias despachadas S/D 2.982 S/D

Dictámenes emitidos 3.182 S/D S/D

Ante los Juzgados 

de lo Penal

Ejecutorias despachadas S/D 15.623 S/D

Dictámenes emitidos 26.958 S/D S/D
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS 

CAUTELARES
Las Palmas Tenerife CANARIAS

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 470 711 1.181

No acordada S/D 15 S/D

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON FIANZA

Acordada por el Órgano S/D 37 S/D

No acordada S/D 6 S/D

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano S/D 19 S/D

No acordada por el Ór-

gano
S/D 0 S/D

TOTAL DE LAS ANTERIORES S/D 788 S/D

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOADAS 456 263 719

ORIGEN

Testimonio de proce-

dimiento judicial
23 21 44

Denuncia de la 

Administración
254 91 345

Atestado de la Policía 8 7 15

De ofi cio 6 2 8

Denuncia de particul. 165 138 303

Otros 0 4 4

DESTINO
Remitidas al Juzgado 192 132 324

Archivadas 271 99 370

PENDENCIA

Pendientes al 1 de 

enero
76 33 109

Pendientes al 31 de 

diciembre
69 65 134

VIGILANCIA PENITENCIARIA Las Palmas Tenerife CANARIAS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 742 1.252 1.994

Clasifi cación 163 225 388

Expedientes discipl. 286 241 527

Libertad condicional 253 247 500

Arresto de fi n de sem. 14 6 20

Medidas de seguridad 21 6 27

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad
4.299 2.896 7.195

Redenciones 3 7 10

Refundiciones 125 94 219

Quejas 2.240 133 2.373

TOTAL 8.146 5.107 13.253
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES

Permisos 852 3.756 4.608

Clasifi cación 281 900 1.181

Expedientes discipl. 327 723 1.050

Libertad condicional 307 741 1.048

Arresto de fi n de sem. 16 6 22

Medidas de seguridad 26 6 32

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad
4.316 5.792 10.108

Redenciones 2 9 11

Refundiciones 179 282 461

Quejas 1.921 250 2.171

TOTAL 8.227 12.465 20.692

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

FILIACIÓN 60 45 105

NULIDAD MATRIMONIAL 15 4 19

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 71 27 98

Contenciosas 131 23 154

TOTAL 202 50 252

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 763 553 1.316

Contenciosos 795 688 1.483

TOTAL 1.558 1.241 2.799

COMPETENCIA 2.016 2.320 4.336

DERECHOS FUNDAMENTALES 13 13 26

OTROS CONTENCIOSOS 2.538 1.157 3.695

TUTELAS 45 42 87

ADOPCIONES 43 34 77

ACOGIMIENTOS 29 39 68

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

MENORES
98 32 130

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 632 490 1.122

COMPARECENCIAS Y VISTAS 3.528 1.115 4.643

CONCURSAL

Concursos 13 2 15

Competencia 27 8 35

TOTAL 40 10 50
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REGISTRO CIVIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.815 3.829 6.644

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 5.912 4.123 10.035

OTROS EXPEDIENTES 2.643 2.220 4.863

INCAPACIDADES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 214 330 544

Pendientes al 1 de enero 193 40 233

Pendientes al 31 de diciembre 155 48 203

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 28 226 254

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 20 176 196

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES
0 7 7

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 122 68 190

Dictaminados en el año S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCION PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 221 298 519

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS
5 0 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 444 183 627

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a de-

mandas
45 18 63

Incidentes de suspensión 0 6 6

Vistas 0 9 9

MATERIA ELECTORAL 1 0 1

ENTRADAS EN DOMICILIO 0 64 64

OTROS 0 0 0
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JURISDICCIÓN SOCIAL Las Palmas Tenerife CANARIAS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 24 6 30

VISTAS

Derechos Fundamentales/

 Libertad sindical
162 60 222

Impugnación de 

Convenios Colectivos
12 7 19

Otros 0 24 24

OTROS 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE 

INDULTO

Informe positivo 9 7 16

Informe negativo 44 142 186

EXPEDIENTES DE EXPROPIACION 

FORZOSA
6 1 7

ASIMILADOS 0 0 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DELITOS

Homicidio/Asesinato dol. 1 1 2

Lesiones 148 249 397

Agresión sexual 39 10 49

Abuso sexual 51 34 85

Robos con fuerza 380 207 587

Robos con violencia o 

intimidación

180 79 259

Hurtos 140 120 260

Daños 132 224 356

Contra la salud pública 51 18 69

Conduccción etílica/drogas 2 47 49

Conducción temeraria 45 34 79

Conducción sin permiso 108 65 173

Violencia doméstica 311 113 424

Violencia de género 5 86 91

Otros 85 126 211



313

INFRACCIONES Las Palmas Tenerife CANARIAS

FALTAS

Patrimonio 843 258 1.101

Personas 612 269 881

Otras 223 75 298

MEDIDAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 8 2 10

Semiabierto 52 123 175

Abierto 0 12 12

Terapéuticos 20 23 43

Permanencia de fi n de semana 7 18 25

Libertad vigilada 363 342 705

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 70 220 290

Privación de permisos y licencias 37 3 40

Amonestaciones 5 35 40

Convivencia familiar/educativa 10 87 97

Otras 99 26 125

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

85 135 220

Por quebrantamiento (art. 

50.2)

176 86 262

Cancelaciones anticipadas 12 0 12

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 0 0

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

ABSOLUTORIAS 28 45 73

CONDENATORIAS
Sin conformidad 59 53 112

Por conformidad 458 493 951

RECURSOS
Apelación 24 6 30

Casación 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 2.629 3.119 5.748

Archivadas por edad 

de 14 años

196 323 519

Archivadas por 

desis timiento 

de incoación (art. 18)

270 1.302 1.572

Archivadas por otras 

causas

774 3.719 4.493

Pendientes a 31 

de diciembre

31 220 251

EXPEDIENTES DE 

REFORMA

Incoados en el año 1.033 975 2.008

Soluciones extrajudi-

ciales

154 23 177

Sobreseimiento 

del artículo 27.4

78 93 171

Escrito de alegaciones 

artículo 30

723 724 1.447

Pendientes a 31 

de diciem bre

328 370 698

PROTECCIÓN Las Palmas Tenerife CANARIAS

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

839 430 1.269

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 897 63 960

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 509 476 985

DE IMPUGNACIÓN DE 

MEDIDAS

A instancia del Fiscal 2 0 2

A instancia de 

particu lares

30 56 86

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 26 449 475

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 33 35 68

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 0 0

DE MENORES 11 25 36

MENORES  0 0 0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 5 4 9
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 2 0 4

33%

67%

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

16 4

80%

20%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

7 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

245 31 0 53 4 0

74%

9%

16%
1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

1 0 6 0 0

14%

86%

Informes de competencia

Vistas

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

5 12 0 3 1 1

22%

54%

14%

5% 5%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial

De oficio

Otros



317

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

11 3 7

53%

14%

33% Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

4 43

9%

91%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Las Palmas

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

116.997 10.478 109.660

9%

91%

59,8%

35,8%

0,6%
0,1%

3,6%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

8.862 1.656 2.297 4.909 4.369

19%

26%
55%

89%

11%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.676 5.297

56%

44%
Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

4.909 2.416 362 72 11 7.770

63,2%

31,1%

0,1%
0,9%

4,7%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.583 815 1.564 850

65%

35%

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

253 80 153 83

65%

35%

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

23 254 8 6 165 0

5%

56%
1%

36%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

192 271 69

36%

51%

13%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

60 1.775 2.016 45 72 98 632 2.551 3.528 40

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jurisd. vol. menores

Jurisdic. volunt. otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

53%

47%

16,4%

18,6%

23,6%

32,6%

0,4%

0,7%

0,9%

5,8%

0,6%0,4%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.815 5.912 2.643

25%

52%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

28 122

19%

81%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Relaciones familiares Patrimonio

Drogas Seguridad Vial Administración Justicia

Orden público S/E Otros

36%

2%

4%

1%

1%

42%

2%

1%

1%

1%

7% 2%
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

4% 10%
4%

12%

64%

6%
Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad vial Administración Justicia Orden público

Otros

12%

7%

8%

34%

10%

9%

6%
5% 6%

3%
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

18%

6%

6%

51%

2%

12%
2% 1%

2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Patrimonio

Drogas Administración Justicia Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

41%

11%
15%

11%

11%

11% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

Libertad Honor Patrimonio

Hacienda Pública/SS Ordenación territorio Medio ambiente

Seguridad vial Administración Pública Orden público

Otros

4% 4%
4%

5%

6%

5%

26%11%

20%

15%

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

9%
5%

7%

26%

3%

42%

8% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos extranjeros

Drogas

Otros



326

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Relaciones familiares Patrimonio 

Drogas Seguridad Vial Administración Pública

Orden público Otros

5% 8%
1%

3%

24%

5%

43%

3% 4% 1%
3%

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.286 CONDENATORIAS 582

DILIGENCIAS URGENTES 2.227 ABSOLUTORIAS 96

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 265 DE CONFORMIDAD 462

SUMARIOS 5

JURADOS 1

Procedimientos incoados

63,5%

20,6%

8,6%
0,5%

3,8%

0,1%

3,0%

Vida/integridad Libertad Integridad moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administrac. Justicia

Faltas
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Procedimientos calificados

69,8%

24,4%

5,3%0,3% 0,3%

Vida e Integridad Libertad Integridad moral

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

16%

6%

42%

36%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

37%

63%

59%

25%

16%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 80

DILIGENCIAS PREVIAS 108 ABSOLUTORIAS 14

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 33 DE CONFORMIDAD 69

DILIGENCIAS URGENTES 306

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

Vida e Integridad Libertad Integridad moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

68,5%

21,0%

4,8%
0,2%

3,9%
1,6%
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Procedimientos calificados

79%

12%
1% 8%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

6% 3% 4%
5%

8%

37%
1%

36%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho

Ex pareja de hecho Hijos Progenitores

Abuelos y otros ascendientes Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.629 196 270 774 31

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.033 154 78 723 328

45%

7%

31%

14%

3%

67%

5%

7%

20% 1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

28 59 458 24 0

5%

84%

11%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

80 7 363 70 37 10 5 99

12%
1%

54%

10%

15%

6%

1%

1%

10%

65%

25%
31%

65%

4%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 148 39 51 380 180 140 132

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

51 2 45 108 311 5 85

0,1% 8,8%
2,3%

3,0%

22,6%

10,7%8,3%

18,5%

0,3% 5,1%

7,9%

6,4%

3,0%

0,1%

2,7%

Homicidio/As. dolosos Lesiones Agresión sexual

Abuso sexual Robos con fuerza Robos con violencia o intim.

Hurtos Daños Contra la salud pública

Conduc. etílica/drogas Conducción temeraria Conducción sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

843 612 223

51%

36%

13%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

839 897 509 26 33 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 11 5 2 30

35,7%

38,1%

21,6%

0,2%0,5%
1,3%

0,1%

1,1%

1,4%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instacia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Tenerife

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

89.715 10.741 80.397

12%

88%

44,2%

51,7%

2,9%0,1%
1,2%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

7.669 451 759 6.459 3.669

6%
10%

84%
57%

43%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

11.325 2.998

79%

21%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.459 4.124 295 85 8 10.971

58,9%

37,6%

2,7% 0,1%

0,8%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.690 1.187 312 2.055

13%

87%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

406 69 36 347

9%

91%
85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

726 43 19

93%

5% 2%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

21 91 7 2 138 4

8%
35%

1%

51%

2%

3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

132 99 65

37%

38%

25%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

45 1.295 2.320 42 73 32 490 1.170 1.115 10

55%

45% Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

19,6%

35,2%7,4%

17,7%

16,9%

0,6%1,1%
0,5%

0,7%
0,2%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.829 4.123 2.220

38%

40%

22%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

226 68

77%

23%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia

Orden público S/E Otros

24%

3%

3%

1%
49%

1%

1%

1%

1%

1%

13%
2%

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2%

29%

10%
3%11%

36%

4% 4%

1%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Patrimonio Seguridad Vial

Administración Justicia Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%

9%

6%

2%

2%

6%
32%

7%

8%

2%
6%

7% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad Vial

Falsedades Administración Justicia Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

14%

35%
3%

46%

2%

Vida / integridad

Libertad sexual

Derechos extranjeros

Drogas

Otros



341

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida/integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

Vida/integridad     Libertad Patrimonio

Hacienda Pública/SS     Ordenación territorio Medio ambiente

Seguridad Vial     Falsedades Administración Pública

Administración Justicia     S/E Otros

5% 6%

13%

5%

7%

4%
8%9%

21%

4%

9%

9%
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.100 CONDENATORIAS 1.317

DILIGENCIAS URGENTES 1.390 ABSOLUTORIAS 27

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 575 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 15

JURADOS 6

Procedimientos incoados

60,1%17,4%

17,5%

0,2%

0,3%

0,9%

3,4%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administrac. Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

100%

Vida e Integridad
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Parentesco entre víctima y agresor

33%

16%35%

16%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

63%

37%

100%

Denegadas

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 187 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 392 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 156 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 522

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

46%

10%
3%

40%

1%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

79%

21%

Vida e Integridad Libertad
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Parentesco entre víctima y agresor

22%

4%

48%

25%
1%

Cónyuge

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros

Medidas cautelares

69%

31%

68%

32%

Denegadas Retiradas

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.119 323 1.302 3.719 220

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

975 23 93 724 370

45%

1%33%

17%

4%

36%

4%
15%

42%

3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

45 53 493 6 0

8%
9%83%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

160 18 342 220 3 87 35 26

18,0%

2,0%

38,4%

24,7%

2,9%

0,3%
9,8%

3,9%

1%

77%

8%

14%

61%

39%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 249 10 34 207 79 120 224

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

18 47 34 65 113 86 126

0,1%
17,6%

14,6%

5,6%
8,5%15,9%

4,6%

8,0%

6,1%
8,9% 0,7%

2,4%

3,3%

2,4%

1,3%

Homicidio/As. dolosos   Lesiones Agresión sexual

Abuso sexual   Robos con fuerza Robos con v. o intim.

Hurtos   Daños Contra la salud pública

Conduc. etílica/drogas   Conducción temeraria Conducción sin permiso 

Violencia doméstica    Violencia de género Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

258 269 75

43%

45%

12%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

430 63 476 449 35 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 25 4 0 56

28,0%

4,1%

30,9%

29,2%

0,3%
3,6%

1,6%
2,3%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

DILIGENCIAS PREVIAS CANTABRIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 3.804

Incoadas en el año 45.749

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 38.827

Reabiertas en el año 398

Pendientes al 31 de diciembre 3.391

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 7.201

Por archivo defi nitivo 2.502

Por Sobreseimiento Provisional 24.407

TRANSFOR-

MADAS

En Juicio de Faltas 897

En Procedimiento Abreviado 1.380

En Sumario 18

En Tribunal del Jurado 6

En Diligencias Urgentes 125

DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.311

DESTINO

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 338

Transformación en Diligencias Previas 280

Transformación en Juicios de Faltas 231

Califi cación 2.462

JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 17.717

Por transformación de otros procedimientos 1.330

Total 19.047

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 563

A partir de diligencias urgentes 229

Total 792

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL MF

Ordinarios 1.419

Inmediatos 689

Total 2.108
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN CANTABRIA

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 803

Reabiertos durante el año 0

Incoados durante el año 2.449

Total reabiertos e incoados 2.449

Pendientes al 31 de diciembre 604

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 2.306

Califi cados ante la Audiencia Provincial 79

Total califi cados 2.385

Sobreseimientos/Archivos 128

Transfomación en otros procedimientos 50

SUMARIOS CANTABRIA

JUZGADO

Incoados durante el año 23

Reabiertos durante el año 0

Pendientes al 1 de enero 10

Pendientes al 31 de diciembre 18

Conclusos 15

AUDIENCIA

Califi caciones 13

Sobreseimientos/Archivos 0

Transformaciones 0

Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO CANTABRIA

Incoaciones 9

Sobreseimientos/Archivos 0

Califi caciones 7

Juicios 10

Conformidades sin Juicio 2

JUICIOS CANTABRIA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 

DE FALTAS CON INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 4.351

Suspendidos 323

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL  

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 2.139

Suspendidos 400

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, SUMARIOS 

Y JURADOS

Celebrados 112

Suspendidos 17

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Celebrados 0

Suspendidos 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

CONDENATORIAS 2.071

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

1.300

RECURSOS DEL FISCAL 20

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS CANTABRIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 608

Conforme Fiscal sin conformidad 669

Disconforme Fiscal 138

TOTAL 1.415

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 110

Disconforme Fiscal 498

TOTAL 608

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO CANTABRIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 57

Conforme Fiscal sin conformidad 24

Disconforme Fiscal 7

TOTAL 88

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 5

Disconforme Fiscal 14

TOTAL 19

RECURSOS DEL FISCAL S/D

EJECUTORIAS CANTABRIA

Ante los Tribunales Superiores de Justicia
Ejecutorias despachadas S/D

Dictámenes emitidos S/D

Ante la Audiencia Provincial Ejecutorias despachadas 737

Dictámenes emitidos 240

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 5.756

Dictámenes emitidos 17.269
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SOLICITUDES DE PRISIÓN MEDIDAS CAUTELARES CANTABRIA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 140

No acordada 12

PETICIÓN DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 11

No acordada 4

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 10

No acordada por el Órgano 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 177

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES CANTABRIA

INCOADAS 208

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 24

Denuncia de la Administración 113

Atestado de la Policía 16

De ofi cio 8

Denuncia de particulares 33

Otros 14

DESTINO
Remitidas al Juzgado 65

Archivadas 153

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 50

Pendientes al 31 de diciembre 40

VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

PROCEDIMIENTOS

Permisos 1.077

Clasifi cación 128

Expedientes disciplinarios 70

Libertad condicional 456

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 33

Trabajos en benefi cio de la comunidad 2.363

Redenciones 25

Refundiciones 200

Quejas 1.741

TOTAL 6.093
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VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

DICTÁMENES

Permisos 3.200

Clasifi cación 669

Expedientes disciplinarios 282

Libertad condicional 1.138

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 185

Trabajos en benefi cio de la comunidad 6.898

Redenciones 77

Refundiciones 614

Quejas 1.363

TOTAL 14.426

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL CANTABRIA

FILIACIÓN 1

NULIDAD MATRIMONIAL 2

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 106

Contenciosas 156

TOTAL 262

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 1.082

Contenciosos 1.430

TOTAL 2.512

COMPETENCIA 140

DERECHOS FUNDAMENTALES 10

OTROS CONTENCIOSOS 320

TUTELAS 42

ADOPCIONES 6

ACOGIMIENTOS 4

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 90

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 2.158

COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.140

CONCURSAL

Concursos 37

Competencia 5

TOTAL 42

REGISTRO CIVIL CANTABRIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.192

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.028

OTROS EXPEDIENTES 479
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INCAPACIDADES CANTABRIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD 

O RECAPACITACIÓN

 Incoaciones del año 182

 Pendientes al 1 de enero 25

 Pendientes al 31 de diciembre 43

 DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

 Demandas presentadas S/D

 Sentencias estimatorias dictadas en el año 173

 Sentencias desestimatorias dictadas en el año 168

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 5

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

 Incoados por los Juzgados 54

 Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

 Incoaciones a instancia del Fiscal 0

 Incoaciones a instancia de particulares 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

 Incoados 42

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CANTABRIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 287

DERECHOS FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 19

Incidentes de suspensión 0

Vistas 12

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 0

OTROS 0

JURISDICCIÓN SOCIAL CANTABRIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 7

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 

sindical

15

Impugnación de Convenios Colectivos 3

Otros 4

OTROS 29
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ASUNTOS GUBERNATIVOS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 8

Informe negativo 137

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 70

ASIMILADOS 35

PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ CANTABRIA

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 7

Califi cados 0

Archivados 4

Pendientes de años anteriores 0

Pendientes al fi nal del año 3

Juicios celebrados 0

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 2

Conformes con el Fiscal 2

No conformes 0

En otros procedimientos (total) 0

Conformes con el Fiscal 0

No conformes 0

Vistas de apelaciones de Jurado 2

Recursos de casación interpuestos 0

Cuestiones de competencia 0

AFORADOS CANTABRIA

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales
1

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados 
1
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES CANTABRIA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 0

Lesiones 231

Agresión sexual 4

Abuso sexual 0

Robos con fuerza 76

Robos con violencia o intimidación 41

Hurtos 92

Daños 100

Contra la salud pública 3

Conduccción etílica/drogas 0

Conducción temeraria 4

Conducción sin permiso 25

Violencia doméstica 37

Violencia de género 0

Otros 290

FALTAS

Patrimonio 136

Personas 195

Otras 43

MEDIDAS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 0

Semiabierto 0

Abierto 0

Terapéuticos 0

Permanencia de fi n de semana 0

Libertad vigilada 0

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 0

Privación de permisos y licencias 0

Amonestaciones 0

Convivencia familiar/educativa 0

Otras 0

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

0

Por quebrantamiento (art. 50.2) 0

Cancelaciones anticipadas 0

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES CANTABRIA

ABSOLUTORIAS
0

0

CONDENATORIAS
Sin conformidad 0

Por conformidad 0

RECURSOS
Apelación 0

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES CANTABRIA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 1.324

Archivadas por edad de 14 años 87

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

241

Archivadas por otras causas 921

Pendientes a 31 de diciembre 73

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 284

Soluciones extrajudi ciales 32

Sobreseimiento del artículo 27.4 3

Escrito de alegaciones artículo 30 275

Pendientes a 31 de diciem bre 62

PROTECCIÓN CANTABRIA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 194

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 77

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 317

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 27

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 74

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 34

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 0

DE MENORES 11

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 2
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 2 0 0

100%

Vistas apelaciones jurado

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

1 1

50%

50%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

45.749 2.426 34.110

7%

93%

37,0%

56,9%

0,7%

0,2% 5,2%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.311 338 511 2.462 1.300

10%

15%

75%

53%

47%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.419 689

67%

33%

Ordinarios Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.462 2.306 79 13 7 4.867

50,6%

47,4%

1,6%

0,3%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.387 636 608 669

48%

52%

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

86 21 57 24

70%

30%

80%

20%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

152 15 10

86%

8%
6%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

24 113 16 8 33 14

12%

53%

8%

4%

16%
7%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

65 153 40

25%

59%

16%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

1 2.776 140 42 10 90 2.158 330 1.140 42

57%

43%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

41,25%

32,07%

4,90%

16,94%

2,08%

0,62%

0,15%
1,34%

0,01%0,62%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jurisdicción voluntaria otros

J. volunt. otros Otros Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.192 1.028 479

44%

38%

18%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

173 54

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

23%

1%

2%

1%

47%

1%

1%

21%

3%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad colectiva

Administración Justicia S/E Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
urgentes

3%

23%

4%

6%

14%

35%

2%
5%

6% 2%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Patrimonio Seguridad Vial

Administración Pública Administración Justicia Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

4%

19%

2%

4%

13%
42%

6%
7% 3%

Lesiones  Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Patrimonio Seguridad vial

Administrac. Justicia Orden público Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

18%

8%

7%

2%
7%

30%

4%

6%

11%
2% 5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Relaciones familiares Patrimonio 

Drogas Seguridad Vial Administración Justicia

Orden público Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

19%

8%

6%

2%

2%
7%30%

4%

6%

2% 11%
2% 1%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad Vial

Falsedades Administración Pública Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario 

62%

13%

4%

4%

17%

Vida/integridad

Libertad sexual

Derechos trabajadores

Seguridad colectiva

Drogas
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

84%

8%
8%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

33%

56%

11%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

71%

29%

Vida/integridad

Seguridad colectiva
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

7%
3%

9%

13%

15%
6%5%

4%
7%

22%

9%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Ordenación territorio

Medio ambiente Incendios Seguridad Vial

Administración Pública Administración Justicia Orden público

S/E Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

10%
6%

6%

36%

36%

1% 5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad sexual

Patrimonio Seguridad colectiva Falsedades

Administración Justicia
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

16%

12%

5%

9%
3%24%

3%

11%

2%
7%

4% 4%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Relaciones familiares Patrimonio

Drogas Seguridad Vial Falsedades

Administración Justicia Orden público Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 376 CONDENATORIAS 161

DILIGENCIAS URGENTES 817 ABSOLUTORIAS 218

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 56 DE CONFORMIDAD 113

SUMARIOS 5

JURADOS 0

Procedimientos incoados

73%

11%

7%
9% Vida e Integridad

Libertad

Administrac. de la Justicia

Faltas
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Procedimientos calificados

88%

4%
8%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

21%

14%

31%

21%

13%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

14%

86%

23%

43%

34%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 78 CONDENATORIAS 18

DILIGENCIAS PREVIAS 108 ABSOLUTORIAS 20

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 16 DE CONFORMIDAD 26

DILIGENCIAS URGENTES 112

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

70,5%

1,6%

9,3%

18,6%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

69%

4%

27%

Vida e Integridad

Libertad

Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

22%

15%

30%

19%

7%
4% 3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

24%

76% 20%

70%

5% 5%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.324 87 241 921 73

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

284 32 3 275 62

43,3%

4,9%0,5%41,9%

9,5%

50%

3%9%

35%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 231 4 0 76 41 92 100

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 0 4 25 37 0 290

Lesiones 

Agresión sexual 

Robos con fuerza

Robos con viol. o intim. 

Hurtos 

Daños 

Contra la salud pública 

Conducción temeraria 

Conduc. sin permiso

Violencia doméstica  

Otros

25,6%

0,4%

8,4%
4,5%

10,2%11,1%

0,3%
0,4%

2,8%

4,1%

32,1%

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

136 195 43

36%

53%

11%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

194 77 317 74 34 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 11 2 0 27

26,4%

10,5%

43,1%

10,1%

4,6%

1,5%
0,3%

3,7%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

DILIGENCIAS PREVIAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.979 11.406 4.573 5.261 11.088 37.307

Incoadas en el año 23.143 35.102 18.366 15.602 49.269 141.482

Incoadas en el año con entrada 

en Fiscalía

21.072 27.394 14.195 14.872 39.167 116.700

Reabiertas en el año 142 295 87 93 326 943

Pendientes al 31 de diciembre 6.269 9.297 5.361 3.740 12.588 37.255

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 2.584 7.118 3.652 2.563 7.338 23.255

Por archivo defi nitivo 270 6.915 2.087 1.772 10.728 21.772

Por Sobreseimiento Provisional 15.690 20.036 8.847 11.748 23.459 79.780

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 1.253 1.432 706 500 1.304 5.195

En Procedimiento Abreviado 2.057 1.972 486 587 2.614 7.716

En Sumario 21 17 3 11 18 70

En Tribunal del Jurado 2 0 0 1 0 3

En Diligencias Urgentes 118 16 12 34 127 307

DILIGENCIAS URGENTES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.460 2.021 643 933 2.904 7.961

DESTINO

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 139 239 44 163 397 982

Transformación en Diligencias 

Previas

285 186 100 183 420 1.174

Transformación en Juicios de 

Faltas

48 38 8 22 122 238

Califi cación 988 1.558 491 565 1.965 5.567

JUICIOS DE FALTAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 

Faltas

3.517 8.507 2.525 4.924 8.104 27.577

Por transformación de otros 

procedimientos

1.665 1.432 428 188 1.304 5.017

Total 5.182 9.939 2.953 5.112 9.408 32.594

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 587 256 18 65 384 1.310

A partir de diligencias urgentes 48 38 0 22 122 230

Total 635 294 18 87 506 1.540

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL MF

Ordinarios 1.397 2.644 625 403 S/D S/D

Inmediatos 543 287 17 76 S/D S/D

Total 1.940 2.931 642 479 0 5.992



378

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 1.515 2.253 842 854 3.743 9.207

Reabiertos durante el año 56 43 9 11 67 186

Incoados durante el año 2.057 1.972 899 1.094 2.614 8.636

Total reabiertos e incoados 2.113 2.015 908 1.105 2.681 8.822

Pendientes al 31 de diciembre 1.190 2.233 728 1.042 2.803 7.996

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de 

lo Penal

1.703 1.365 715 699 1.495 5.977

Califi cados ante la Audiencia 54 13 4 12 31 114

Total califi cados 1.757 1.378 719 711 1.526 6.091

Sobreseimientos/Archivos 269 302 79 213 436 1.299

Transfomación en otros 

procedimientos

412 1 0 5 8 426

SUMARIOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

JUZGADO

Incoados durante el año 22 17 6 9 18 72

Reabiertos durante el año 0 2 0 0 0 2

Pendientes al 1 de enero 12 7 16 10 29 74

Pendientes al 31 de diciembre 11 9 19 6 28 73

Conclusos 23 16 2 13 7 61

AUDIENCIA

Califi caciones 22 18 4 10 18 72

Sobreseimientos 1 0 1 0 0 2

Transformaciones 0 0 0 0 0 0

Revocaciones 2 0 2 0 0 4

TRIBUNAL DEL JURADO Albacete Ciudad 
Real

Cuenca Guada-
lajara

Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Incoaciones 2 3 0 2 8 15

Sobreseimientos/Archivos 0 0 0 0 1 1

Califi caciones 1 6 1 0 5 13

Juicios 0 4 3 0 3 10

Conformidades sin Juicio 0 0 0 0 0 0
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JUICIOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

ANTE JUZGADOS DE 

INSTRUCCIÓN EN 

JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 1.940 2.931 642 479 0 5.992

Suspendidos 272 S/D 95 18 S/D S/D

ANTE JUZGADOS DE LO 

PENAL EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS

URGENTES

Celebrados 1.556 1.330 702 492 1.322 5.402

Suspendidos 588 299 184 153 255 1.479

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL EN 

PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS

Celebrados 78 70 21 14 81 264

Suspendidos 21 19 8 7 18 73

ANTE LOS JUZGADOS DE LO 

PENAL

Celebrados 0 0 0 0 0 0

Suspendidos 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS

Albacete Ciudad 
Real

Cuenca Guada-
lajara

Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

CONDENATORIAS 1.122 2.215 415 330 1.614 5.696

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

514 1.315 266 498 1.327 3.920

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO JUICIOS RÁPIDOS Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 499 648 54 227 294 1.722

Conforme Fiscal sin conformidad 350 356 163 184 120 1.173

Disconforme Fiscal 287 55 261 67 603 1.273

TOTAL 1.136 1.059 478 478 1.017 4.168

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 15 27 115 9 22 188

Disconforme Fiscal 373 364 207 97 254 1.295

TOTAL 388 391 322 106 276 1.483

RECURSOS DEL FISCAL 57 37 37 2 42 175
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 

conformidad

6 25 0 2 24 57

Conforme Fiscal sin 

conformidad

11 31 7 5 8 62

Disconforme Fiscal 40 6 9 4 37 96

TOTAL 57 62 16 11 69 215

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 1 0 0 2 0 3

Disconforme Fiscal 20 8 5 1 15 49

TOTAL 21 8 5 3 15 52

RECURSOS DEL FISCAL 5 1 0 0 2 8

EJECUTORIAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Ante los 

Tribunales 

Superiores de 

Justicia

Ejecutorias despachadas 0 0 0 0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0 0 0 0

Ante la Audiencia  

Provincial

Ejecutorias despachadas 217 210 56 40 230 753

Dictámenes emitidos 578 460 114 107 448 1.707

Ante los Juzgados 

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 4.216 13.071 1.270 2.164 2.734 23.455

Dictámenes emitidos 8.241 15.213 2.463 3.684 4.350 33.951

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 167 277 45 99 89 677

No acordada 10 12 0 1 6 29

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 2 0 0 1 12 15

No acordada 0 0 0 0 12 12

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano 36 7 0 8 1 52

No acordada por el Órgano 0 0 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 215 296 45 109 120 785



381

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

INCOADAS 84 135 134 40 51 444

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 

judicial

5 2 5 2 4 18

Denuncia de la Administración 31 81 16 18 19 165

Atestado de la Policía 23 3 97 4 8 135

De ofi cio 6 1 0 0 1 8

Denuncia de particulares 19 48 16 12 17 112

Otros 0 0 0 4 2 6

DESTINO
Remitidas al Juzgado 49 74 16 7 22 168

Archivadas 29 62 121 27 26 265

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 3 15 7 6 5 36

Pendientes al 31 de diciembre 9 14 4 6 8 41

VIGILANCIA PENITENCIARIA Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

PROCEDIMIENTOS

Permisos 12 1.365 S/D S/D 1.414 S/D

Clasifi cación 0 115 S/D S/D 97 S/D

Expedientes disciplinarios 27 218 S/D S/D 244 S/D

Libertad condicional 11 262 S/D S/D 171 S/D

Arresto de fi n de semana 38 2 S/D S/D 9 S/D

Medidas de seguridad 231 13 S/D S/D 28 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

150 1.409 S/D S/D 1.473 S/D

Redenciones 381 60 S/D S/D 10 S/D

Refundiciones 275 191 S/D S/D 192 S/D

Quejas 1 1.594 S/D S/D 1.013 S/D

Total 1.126 5.229 S/D S/D 4.651 S/D

DICTÁMENES

Permisos 154 1.365 S/D S/D 1.567 S/D

Clasifi cación 0 115 S/D S/D 181 S/D

Expedientes disciplinarios 0 218 S/D S/D 311 S/D

Libertad condicional 211 262 S/D S/D 233 S/D

Arresto de fi n de semana 21 2 S/D S/D 14 S/D

Medidas de seguridad 534 13 S/D S/D 31 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

28 1.409 S/D S/D 2.072 S/D

Redenciones 0 88 S/D S/D 14 S/D

Refundiciones 28 230 S/D S/D 210 S/D

Quejas S/D 1.857 S/D S/D 1.118 S/D

Total 976 5.559 S/D S/D 5.751 S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

FILIACIÓN 547 13 4 2 S/D S/D

NULIDAD MATRIMONIAL S/D 0 0 1 1 S/D

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo S/D 129 9 98 63 S/D

Contenciosas 2.010 68 6 51 31 2.166

Total S/D 197 15 149 94 455

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 204 435 76 123 722 1.560

Contenciosos 57 293 66 90 534 1.040

Total 261 728 142 213 1.256 2.600

COMPETENCIA S/D 690 220 250 0 S/D

DERECHOS FUNDAMENTALES 144 0 2 1 0 147

OTROS CONTENCIOSOS 154 276 220 217 383 1.250

TUTELAS S/D 41 37 221 S/D S/D

ADOPCIONES 60 23 5 3 32 123

ACOGIMIENTOS S/D 29 6 0 10 S/D

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 154 261 9 19 S/D S/D

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 154 1.243 183 265 627 2.472

COMPARECENCIAS Y VISTAS S/D 252 401 659 463 S/D

CONCURSAL

Concursos 0 2 8 32 70 112

Competencia 0 0 3 10 0 13

Total 0 2 11 42 70 125

REGISTRO CIVIL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO 

CIVIL

S/D 1.180 290 670 1.106 S/D

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 2.010 1.093 719 1.364 1.734 6.920

OTROS EXPEDIENTES 69 1.225 183 360 405 2.242

INCAPACIDADES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS 

SOBRE INCAPACIDAD O 

RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1 375 136 37 222 771

Pendientes al 1 de enero 3 73 35 5 60 176

Pendientes al 31 de diciembre S/D 79 38 12 69 S/D

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D S/D S/D



383

INCAPACIDADES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Sentencias estimatorias dictadas en el año 2.010 326 79 16 194 2.625

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 50 304 103 8 144 609

DEMANDAS PRESENTADAS POR 

LOS PARTICULARES

16 12 9 1 1 39

EXPED. DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 3 38 24 44 68 177

Dictaminados en el año 2 S/D S/D S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 2.010 0 0 0 0 2.010

Incoaciones a instancia de particulares 8 0 0 0 0 8

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 16 602 55 54 202 929

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

0 0 0 0 0 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA S/D 26 19 37 93 S/D

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas S/D 15 4 0 5 S/D

Incidentes de suspensión S/D 0 0 0 0 S/D

Vistas S/D 0 1 1 0 S/D

MATERIA ELECTORAL S/D 0 0 0 0 S/D

ENTRADAS EN DOMICILIO S/D 81 0 0 0 S/D

OTROS S/D 0 0 0 2 S/D

JURISDICCIÓN SOCIAL Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA S/D 3 6 0 2 S/D

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 

Libertad sindical

S/D 14 8 34 106 S/D

Impugnación de Convenios 

Colectivos

S/D 0 0 0 0 S/D

Otros S/D 0 0 0 0 S/D

OTROS S/D 1 0 0 0 S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo S/D 8 S/D 3 0 S/D

Informe negativo S/D 35 S/D 6 50 S/D

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA S/D 22 29 426 45 S/D

ASIMILADOS S/D 2 0 33 0 S/D
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 0 1 0 1 3 5

Lesiones 10 66 106 149 423 754

Agresión sexual 1 1 4 1 0 7

Abuso sexual 0 2 7 6 28 43

Robos con fuerza 38 59 37 47 183 364

Robos con violencia o 

intimidación

32 31 13 29 49 154

Hurtos 14 38 25 47 145 269

Daños 7 32 25 90 145 299

Contra la salud pública 4 15 8 3 12 42

Conduccción etílica/drogas 0 4 0 0 0 4

Conducción temeraria 0 2 0 1 0 3

Conducción sin permiso 0 37 8 17 15 77

Violencia doméstica 10 45 2 19 9 85

Violencia de género 3 4 0 4 0 11

Otros 29 4 153 47 0 233

FALTAS

Patrimonio 69 39 15 46 0 169

Personas 164 37 87 83 0 371

Otras 8 41 80 9 62 200

MEDIDAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 2 3 2 2 10 19

Semiabierto 8 87 1 15 20 131

Abierto 2 13 1 13 4 33

Terapéuticos 4 8 1 0 6 19

Permanencia de fi n de semana 0 17 2 27 0 46

Libertad vigilada 84 59 6 77 211 437

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 62 57 8 33 10 170

Privación de permisos y licencias 9 7 0 6 29 51

Amonestaciones 30 17 8 1 27 83
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MEDIDAS Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

Convivencia familiar/educativa 0 2 1 0 0 3

Otras 43 0 27 0 0 70

TRANSFOR-

MACIÓN DE 

LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

3 15 0 6 11 35

Por quebrantamiento (art. 50.2) 0 3 1 1 13 18

Cancelaciones anticipadas 4 3 0 1 9 17

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 2 0 0 0 2

Conversión internamientos en 

cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

ABSOLUTORIAS 28 41 26 10 13 118

CONDENATORIAS
Sin conformidad 72 92 21 28 34 247

Por conformidad 113 184 29 89 94 509

RECURSOS
Apelación 0 2 0 0 0 2

Casación 0 0 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Albacete Ciudad 

Real Cuenca Guada-
lajara Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

DILIGENCIAS

Incoadas en el año 1.278 1.224 460 599 1.390 4.951

Archivadas por edad 

de 14 años

59 165 31 67 186 508

Archivadas por desis timiento 

de incoación (art. 18)

25 27 46 100 0 198

Archivadas por otras causas 363 500 368 195 114 1.540

Pendientes a 31 de diciembre 184 20 15 22 0 241

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 378 512 135 215 393 1.633

Soluciones extrajudi ciales 45 20 9 38 64 176

Sobreseimiento 

del artículo 27.4

3 40 8 26 0 77

Escrito de alegaciones 

artículo 30

263 387 65 133 143 991

Pendientes a 31 de diciem bre 156 107 40 26 0 329
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PROTECCIÓN Albacete Ciudad 
Real Cuenca Guada-

lajara Toledo CASTILLA- 
LA MANCHA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

62 86 38 67 40 293

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 66 1 49 51 81 248

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 3 292 0 18 208 521

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0 0 0 0

A instancia de particu lares 9 3 0 0 23 35

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 24 44 6 12 21 107

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 13 27 5 14 69 128

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 0 0 0 0 0

DE MENORES 2 9 0 8 8 27

MENORES  0 0 0 0 0 0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0 1 1 0 4 6
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 3 0 2

60%

40% Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

8 2

80%

20%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

10 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

151 13 0 15 2 1

83%

7%
8% 1%

1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

Recursos de casación

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

8 0 0 0 0

100%

Informes de competencia

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

4 11 0 3 0 0

22%

61%

17%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento

   judicial
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

10 0 7

59%

41%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 20

9%

91%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Albacete

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

23.143 3.451 18.544

16%

84%

36,3%

59,6%

0,6%

0,1%

3,4%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.460 139 333 988 514

10%

23%

67%
52%

48%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.397 543

72%

28%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

988 1.703 54 22 1 2.768

36%

61%

1%

2% 0%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

864 660 499 350

59%

41%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

57%

43%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

18 60 6 11

35%

65%

23%

77%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

177 2 36

82%

1%

17%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 31 23 6 19 0

6%

37%

27%

7%

23% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

49 29 9

57%33%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

12 419 275 154 0 211 21 387 534 28

38%

62%

21%

13%

8%
10%1%

19%

26%

1%1%

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Jurisdic. voluntaria menores Jur. voluntaria otros

Comparecenc. y vistas Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

704 1.155 547

29%

48%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

144 60

71%

29%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

14% 2%

2%

1%

65%

2%

1% 9% 4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

5%

39%

3%3%4%

40%
5% 1%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados

12%
8%

7%

32%4%

15%

9%
4%

9%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros



396

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

27%

5%

59%

9%

Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

50%
50%

Vida/integridad

Libertad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

8%

1%

4%

2%

2%

4%

8%

4%

21%4%1%
5%

25%

6% 5%

Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Intim./prop. imagen/inv. domicilio 

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Falsedades

Adm. Pública

Constitución

Orden público
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7%
1%

4%

1%
1%

7%
1%

40%1%

34%
1%

2%

Vida/integridad

Aborto

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

12%

10%

5%

2%

14%
2%

40%

6%
5% 4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 483 CONDENATORIAS 258

DILIGENCIAS URGENTES 563 ABSOLUTORIAS 322

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 250 DE CONFORMIDAD 114

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

66%

20%

1%
12% 1%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

60,3%

28,1%

0,2%
11,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia



399

Parentesco entre víctima y agresor

26%

11%

32%

30%

1%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

8%

92%
17%

51%

32%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 42 CONDENATORIAS 27

DILIGENCIAS PREVIAS 111 ABSOLUTORIAS 69

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 50 DE CONFORMIDAD 7

DILIGENCIAS URGENTES 74

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

63%10%

0%

8%

19%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

80%

6%

14%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9%
4%

8%

8%

32%

28%

11%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

7%

93%
21%

53%

21%

5%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.278 59 25 363 184

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

378 45 3 263 156

44,7%

5,3%31,1%

18,5%

0,4%

67%
1%

19%
10%

3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

28 72 113 0 0

13%

34%
53%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

16 0 84 62 9 0 30 43

7%

34%

25%

18%

12%

4%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

13%

49%

13%

25%

43%

57%
Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 10 1 0 38 32 14 7

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 0 0 0 10 3 29

7% 1%

25%

21%

7%

9%

20%

5%
3%

2%

Lesiones Agresión sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intim. Hurtos Daños

Contra la salud pública Violencia doméstica Violencia de género

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

69 164 8

29%

68%

3%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

62 66 3 24 13 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 9

35%

37%

2%

13%

7%
5%1%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Ciudad Real

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

35.102 3.437 34.069

9%

91%

41,7%

57,4%

0,5%0,5%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.021 239 224 1.558 1.315

12%

11%

77%
84%

16%

Conformidades

No conformidadesSobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.644 287

90%

10%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.558 1.365 13 18 6 2.960

52,6%

46,1%

0,6%

0,4% 0,2%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.031 419 648 356

65%

35%

71%

29%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

56 14 25 31

45%

55%

80%

20%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

289 0 7

2%

98%

Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 81 3 1 48 0

1%

60%2%

1%

36%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

74 62 14

50%

41%

9%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

13 925 690 41 52 261 1.243 276 252 2

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

39%

61%

24,6%

18,4%

7,0%

33,1%

7,4%
6,7%

1,1%
1,4%

0,3%
0,1%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.180 1.093 1.225

34%

31%

35%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

326 38

90%

10%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

19% 2%
2%
1%

59%

1%
2% 10% 4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

2%

35%

2%7%
12%

27%

9% 4% 2%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados

13%

10%

7%

34%
3%

3%

7%

2%

10%

5% 6%

Vida/integridad

Violencia dom./género

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio/patrim.

histórico/medio ambiente
Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario 

23%

8%

38%

23%
8%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Drogas

Falsedades
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

50%

Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

3%

46%14%
4%

3%

2%

7%

4%

2% 6%
9%

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
15%

3%

4%

3%

18%2%

27%

11%

7% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 0 CONDENATORIAS 114

DILIGENCIAS URGENTES 526 ABSOLUTORIAS 218

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 353 DE CONFORMIDAD 270

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

53,9%

27,6%

16,5%
1,7%

0,1%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

56,8%
23,4%

19,6%

0,1%

0,1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

33,1%

7,1%
36,2%

23,5%
0,1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

16%

47%

37%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 17

DILIGENCIAS PREVIAS 0 ABSOLUTORIAS 64

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 87 DE CONFORMIDAD 67

DILIGENCIAS URGENTES 110

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

71,6%

7,3%

12,8%

6,9%

0,5%

0,9%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

78%

7%

1%

14%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia



417

Parentesco entre víctima y agresor

8,4% 1,7%
20,5%

6,9%

12,1%24,2%

0,3%

25,9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

22%

78%

21%

62%

17%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.224 165 27 500 20

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

512 20 40 387 107

48%

2%4%

36%

10%
63%

9%
1%

26%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

41 92 184 2 0

13%

29%

58%

100%

Apelación
Absolutorias Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

111 17 59 57 7 2 17 0

41%
6%

22%

21%3%
1%

6%

3%

78%

12%
7%

9%
13%

13%
65%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios 

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 66 1 2 59 31 38 32

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

15 4 2 37 45 4 4

1,2%

1,2%
13,2%

10,9%

0,6%

1,2%

4,4% 9,4%
11,1% 9,1%

17,3%

0,6%

0,3%
19,4%

0,3%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conduccción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

39 37 41

33%

32%

35%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

86 1 292 44 27 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 9 1 0 3

18,6%

0,2%

63,1%

9,5%
5,8% 1,9%

0,2%

0,6%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Cuenca

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

18.366 1.207 14.586

8%

92%

58,5%

40,3%

0,2% 1,0%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

643 44 108 491 266

7%
17%

76%

54%

46%

Conformidades

No conformidadesSobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

491 715 4 4 1 1.215

40,4%

58,8%

0,3%

0,3%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

332 468 54 163

25%

75%

42%

58%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

7 14 0 7

100%

33%

67%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

45 0 0

100%

Petición de prisión sin fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 16 97 0 16 0

4% 12%

72%

12%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

16 121 4

11%

86%

3%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

4 157 220 37 11 9 183 222 401 11

46%

54%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

12,5%

17,5%

14,6%17,7%

32,0%

2,9%

0,9%

0,7%

0,9%
0,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

T utela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

290 719 183

24%

61%

15%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

79 24

77%

23%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20% 2%
1%
1%

45%
1%
1%

27%

2%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

26%

2%

62%

6% 4%
Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

16%

8%

5%

23%24%

3%
7%

7%
7%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

33%

50%

17%

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida/integridad
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

4% 4% 3%

72%

2%

2% 4%
9%

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad Social

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

19%

6%

3%

17%37%

5%
4%

9%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 105 CONDENATORIAS 40

DILIGENCIAS URGENTES 159 ABSOLUTORIAS 132

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 81 DE CONFORMIDAD 19

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

69%

17%

14%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Procedimientos calificados

65%

21%

14%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

29%

15%38%

18%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

12%

57%

31%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 1 CONDENATORIAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 6 ABSOLUTORIAS 12

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 5 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 13

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

76%

8%

12%
4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

70%

10%

20%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

4% 4%
12%

12%

64%

4%

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

11%

89%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

460 31 46 368 15

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

135 9 8 65 40

52%4%3%

25%

16%

50%

3%5%

40% 2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

26 21 29 0 0

34%

28%

38%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

5 2 6 8 0 1 8 27

9%

4%

11%

14% 2%

14%

46%

40%

20%

20%

20%

100%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Por quebrantamiento (art. 50.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 106 4 7 37 13 25 25

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

8 0 0 8 2 0 153

0%

27%

1%

2%10%
3%6%6%

2%
2%

1%

40%

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Violencia doméstica 

Agresión sexual

Robos con v. o int.

Contra la salud pública

Otros

Abuso sexual

Hurtos

Conducción sin permiso

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

15 87 80

8%

48%

44%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

38 49 0 6 5 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 0 1 0 0

38%

50%

6%
5% 1%

Tutela automática Expedientes de Guarda Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Ensayos Clínicos
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Fiscalía Provincial de Guadalajara

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

15.602 1.133 16.083

7%

93%

44,1%

51,8%

0,1%

1,0%
3,0%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.052 163 205 565 498

17%

22%61%

88%

12%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

403 76

84%

16%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

565 699 12 10 0 1.286

44%

54%

1% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

420 164 227 184

55%

45%

72%

28%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

9 5 2 5

29%

71%
64%

36%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

100 1 8

92%

1% 7%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 18 4 0 12 4

5%

45%10%

30%
10% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

7 27 6

18%

67%

15%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

2 363 250 221 3 19 265 218 659 42

39%

61%

17,8%

12,2%

10,8%

13,0%
10,7%

32,3%

0,1%
0,9%

2,1%
0,1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

670 1.364 360

28%

57%

15%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

16 44

27%

73%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

12%
3%

1%
1%

55%

1%
1%

24%

2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

10%
3%

79%

3% 5%

Violencia doméstica/género

Libertad

Seguridad Vial

Administración Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad Vial

Administración Justicia Orden público Otros

14%

9%

5%

3%

24%

27%

7%
2%

9%

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

39%

33%

28%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

100%

Vida/integridad
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

3% 5%
5%

3%
5%

3%

5%

8%

5%
8%3%5%5%

10%

13%

3%

3%
13%

Vida/integridad

Integridad moral

Libertad sexual

Omisión deber socorro

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Constitución

S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

6% 3%

2%

1%

2%

1%

55%

10%

1%

2%

4%
10% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Constitución

Orden público
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

8%
11%

3%

11%

55%

5% 1% 6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 636 CONDENATORIAS 94

DILIGENCIAS URGENTES 403 ABSOLUTORIAS 64

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 125 DE CONFORMIDAD 62

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

71,5%

19,5%

7,9%

1,0%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

61%
23%

13%
1%

2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

29%

6%

33%

26%

6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Medidas cautelares

100%

Orden de protección

50%

36%

14%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 9 CONDENATORIAS 14

DILIGENCIAS PREVIAS 111 ABSOLUTORIAS 3

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 42 DE CONFORMIDAD 11

DILIGENCIAS URGENTES 37

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

81%

2%

11%
6%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

89%

11%

Vida e Integridad Libertad

Parentesco entre víctima y agresor

8%
4%

16%

3%

45%

13%

9%
1%

1%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

50%

50%

31%

66%

3%

Orden de alejamiento

Orden de protección
Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

599 67 100 195 22

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

215 38 26 133 26

49%9%

30%

6%

6%

61%
7%

10%

20%
2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

10 28 89 0 0

8%

22%

70%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

30 27 77 33 6 0 1 0

17%

16%

44%

19%

3% 1%

7%

50%

43%

74%

13%

13%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 149 1 6 47 29 47 90

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 0 1 17 19 4 47

32,3%

6,3%

3,7%

4,1%
0,9% 10,2%

10,2%
10,2%

19,5%
0,2%

1,3%

0,2%

0,7%

0,2%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción temeraria

Violencia de género

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conduc. sin permiso

Otros

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Violencia doméstica 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

46 83 9

33%

60%

7%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

67 51 18 12 14 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 0 0 0

39%

30%

11%

7%

8%
5%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Toledo

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

49.269 4.063 41.525

9%

91%

32,1%

64,3%

0,4% 3,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.904 397 542 1.965 1.327

14%

19%

67% 68%

32%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.965 1.495 31 18 5 3.514

55,9%

42,5%

0,5%

0,9% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

436 857 294 120

71%

29%34%

66%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 52 24 8

75%

25%
38%

62%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

95 24 1

79%

20%
1%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

4 19 8 1 17 2

8%

37%16%
2%

33%

4% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

22 26 8

39%

47%

14%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

0 1.351 0 S/D 42 S/D 627 383 463 70

42%

58%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

47%

1%21%

13%

16%
2%

Matrimonial

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.106 1.734 405

34%

54%

12%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

194 68

74%

26%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

10%
2%

1%
1%

54%
1%

1%

27%

3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

28%

3%

46%

7% 3% 5%

8%

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

8%

7%

32%
14%

6%
13%

7%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

19%

50%

6%

19%

6%

Vida/integridad

Libertad sexual

Seguridad colectiva

Drogas

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

49%

13%

13%

25%

Vida/integridad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Orden público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

4% 2% 6%
2%

10%

8%

19%4%
10%

6%

13%

2%

14%

Vida/integridad

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Orden público

S/E

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 538 CONDENATORIAS 1.001

DILIGENCIAS URGENTES 774 ABSOLUTORIAS 154

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 390 DE CONFORMIDAD 398

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

55%

20%

1%

14%

10%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

61%
23%

1%

15%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

52%

33%

15%
Ex cónyuge

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

10%

90%

12%

81%

7%

Orden de alejamiento

Orden de protección
Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 197 CONDENATORIAS 376

DILIGENCIAS PREVIAS 340 ABSOLUTORIAS 67

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 295 DE CONFORMIDAD 187

DILIGENCIAS URGENTES 215

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

37%

6%27%

30%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

55%

8%

37%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

39%

50%

3%
2% 6%

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor      

Medidas cautelares

34%

66%

10%

85%

5%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.390 186 0 114 0

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

393 64 0 143 0

65%11%

24%

82%

11%
7%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones artículo 30

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

13 34 94 0 0

9%
24%

67%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

40 0 211 10 29 0 27 0

13%

66%

3%

9%
9%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

25%

50%

10%

15%

33%

40%

27%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

3 423 0 28 183 49 145 145

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

12 0 0 15 9 0 0

41,8%

2,8%18,1%

4,8%

14,3%

14,3% 1,2%
1,5%

0,3%

0,9%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones Abuso sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intim. Hurtos Daños Contra la salud púb.

Conducción sin permiso V iolencia doméstica 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

0 0 62

100%

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

40 81 208 21 69 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 4 0 23

9%

18%

45%

5%

15%

5%2% 1%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares



467

F
is

ca
lía

s 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

D
IL

IG
E

N
C

IA
S 

P
R

E
V

IA
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 

Y
 L

E
Ó

N

V
O

L
U

M
E

N

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 1
 d

e 
en

er
o

4
7
9

1
2
.5

2
3

2
.7

9
8

1
.5

7
8

5
.7

3
6

3
.9

6
6

6
1
5

4
.4

5
3

2
.8

5
9

3
5
.0

0
7

In
co

ad
as

 e
n
 e

l 
añ

o
1
2
.0

2
6

2
5
.0

7
5

3
8
.1

4
8

1
5
.6

2
9

3
1
.0

9
0

1
0
.6

4
4

6
.1

3
6

4
5
.0

9
9

1
4
.5

8
0

1
9
8
.4

2
7

In
co

ad
as

 e
n
 e

l 
añ

o
 c

o
n
 

en
tr

ad
a 

en
 F

is
ca

lí
a

1
1
.2

8
7

2
3
.8

7
9

3
6
.0

9
0

1
4
.3

6
2

2
9
.7

1
0

9
.0

6
7

5
.6

1
2

4
0
.5

7
2

1
4
.3

8
1

1
8
4
.9

6
0

R
ea

b
ie

rt
as

 e
n
 e

l 
añ

o
2
9

5
7
4

5
3
7

2
4
4

3
5
0

4
1

9
0

1
.1

6
5

2
6
5

3
.2

9
5

P
en

di
en

te
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e

6
2
3

2
.8

9
7

2
.9

5
4

1
.4

9
5

4
.7

5
7

4
.6

4
8

5
9
2

2
.3

1
2

1
.5

2
8

2
1
.8

0
6

F
IN

A
L

IZ
A

D
A

S

P
o
r 

ac
u
m

u
la

ci
ó
n
/i

n
h
ib

ic
ió

n
1
.5

2
9

3
.0

4
2

7
.4

2
1

4
.3

8
5

1
1
.1

8
0

2
.2

3
3

9
0
5

7
.3

4
6

4
.7

8
8

4
2
.8

2
9

P
o
r 

ar
ch

iv
o
 d

efi
 n

it
iv

o
1
.7

7
3

4
.8

9
1

7
.9

2
8

2
.2

6
7

3
.7

2
2

2
9
3

7
4
9

3
.6

9
6

1
.5

0
2

2
6
.8

2
1

P
o
r 

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

 
P

ro
v
is

io
n
al

6
.0

5
2

1
5
.9

3
6

1
9
.3

5
2

7
.5

7
4

1
4
.5

5
9

6
.3

1
1

3
.7

9
0

3
1
.7

0
6

7
.4

7
9

1
1
2
.7

5
9

T
R

A
N

S
F

O
R

M
A

D
A

S

E
n
 J

u
ic

io
 d

e 
F

al
ta

s
2
.0

5
5

1
.0

5
5

1
.8

1
0

9
5
6

1
.2

8
0

3
4
4

3
8
2

3
.4

3
5

1
.1

2
7

1
2
.4

4
4

E
n
 P

ro
ce

d
im

ie
n
to

 A
b
re

v
ia

d
o

4
9
5

7
8
2

1
.7

0
9

4
0
1

6
5
3

5
0
1

4
0
2

2
.0

6
0

4
4
3

7
.4

4
6

E
n
 S

u
m

ar
io

2
6

7
1

1
1
2

5
2

2
3

1
1
2
3

E
n
 T

ri
b
u
n
al

 J
u
ra

d
o

2
0

0
0

0
0

0
0

0
2

E
n
 D

il
ig

en
ci

as
 U

rg
en

te
s

3
1
3
5

2
3
8

2
8

3
1
6

1
1

1
9

1
3
9

7
8
9
6

D
IL

IG
E

N
C

IA
S 

U
R

G
E

N
T

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

V
O

L
U

M
E

N
In

co
ad

as
 d

u
ra

n
te

 e
l 

añ
o

3
4
1

1
.0

2
8

1
.5

6
1

3
7
0

7
2
2

2
8
6

2
8
3

1
.1

0
3

5
5
0

6
.2

4
4

D
E

S
T

IN
O

 
D

E
 L

A
S

 I
N

C
O

A
D

A
S

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

/A
rc

h
iv

o
5

1
2
7

2
3
2

4
3

2
8

1
7

2
5

1
3
4

1
8

6
2
9

T
ra

n
sf

o
rm

ac
ió

n
 e

n
 

D
il

ig
en

ci
as

 P
re

v
ia

s
5

1
6
1

2
3
7

6
3

7
5

7
7

8
2

1
1
0

7
8

8
8
8

T
ra

n
sf

o
rm

ac
ió

n
 e

n
 J

u
ic

io
s 

d
e 

F
al

ta
s

3
9

2
5

2
1
0

0
8

2
5

8
9
0

C
al

ifi
 c

ac
ió

n
3
2
8

7
3
1

1
.0

6
7

2
6
2

6
0
9

1
9
2

1
6
8

8
3
4

4
4
6

4
.6

3
7



468

JU
IC

IO
S 

D
E

 F
A

LT
A

S
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

IN
C

O
A

C
IO

N
E

S
 

O
R

D
IN

A
R

IO
S

D
ir

ec
ta

m
en

te
 c

o
m

o
 J

u
ic

io
s 

d
e 

F
al

ta
s

1
.0

0
6

5
.6

5
9

4
.1

8
1

1
.4

0
2

4
.2

8
9

1
.6

6
5

1
.2

5
9

1
.7

3
7

6
1
9

2
1
.8

1
7

P
o
r 

tr
an

sf
o
rm

ac
ió

n
 d

e 
o
tr

o
s 

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

s
2
.0

5
5

4
1
7

1
.8

3
5

9
5
6

1
.2

9
3

1
0
7

3
8
2

3
.4

3
5

1
.1

2
7

1
1
.6

0
7

T
o
ta

l
3
.0

6
1

6
.0

7
6

6
.0

1
6

2
.3

5
8

5
.5

8
2

1
.7

7
2

1
.6

4
1

5
.1

7
2

1
.7

4
6

3
3
.4

2
4

IN
C

O
A

C
IO

N
E

S
 

IN
M

E
D

IA
T

O
S

D
ir

ec
ta

m
en

te
4
5

2
6
9

1
5
2

1
0

2
8
1

S
/D

7
1
7
4

1
5

S
/D

A
 p

ar
ti

r 
d
e 

d
il

ig
en

ci
as

 
u
rg

en
te

s
3

0
2
5

2
1
0

S
/D

8
2
5

8
S

/D

T
o
ta

l
4
8

2
6
9

1
7
7

1
2

2
9
1

0
1
5

1
9
9

2
3

1
.0

3
4

C
E

L
E

B
R

A
D

O
S

 C
O

N
 

IN
T

E
R

V
E

N
C

IÓ
N

 D
E

L
 

M
.F

.

O
rd

in
ar

io
s

6
4
1

1
.7

4
1

1
.5

0
1

1
.0

2
8

1
.4

9
6

4
6
7

4
9
0

2
.7

7
6

9
8
6

1
1
.1

2
6

In
m

ed
ia

to
s

4
8

2
4
5

1
6
1

1
0

2
5
3

S
/D

1
1

1
6
0

1
5

S
/D

T
o
ta

l
6
8
9

1
.9

8
6

1
.6

6
2

1
.0

3
8

1
.7

4
9

4
6
7

5
0
1

2
.9

3
6

1
.0

0
1

1
2
.0

2
9

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 A

B
R

E
V

IA
D

O
 E

N
 L

O
S 

JU
Z

G
A

D
O

S 
D

E
 I

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

V
O

L
U

M
E

N

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 1
 d

e 
en

er
o
 

1
7
3

1
.6

7
1

4
1
4

2
8
4

7
5
2

8
0
0

4
8

1
.1

9
1

7
3
7

6
.0

7
0

R
ea

b
ie

rt
o
s 

d
u
ra

n
te

 e
l 

añ
o
 

4
1
7
5

1
5

2
5
3

1
2

1
3

1
0
6

3
4

4
1
4

In
co

ad
o
s 

d
u
ra

n
te

 e
l 

añ
o

6
3
0

1
.7

5
0

1
.7

2
1

6
7
6

1
.0

6
1

7
3
7

4
0
2

2
.1

9
7

7
5
5

9
.9

2
9

T
ot

al
 r

ea
bi

er
to

s 
e 

in
co

ad
os

6
3
4

1
.9

2
5

1
.7

3
6

6
7
8

1
.1

1
4

7
4
9

4
1
5

2
.3

0
3

7
8
9

1
0
.3

4
3

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

2
1
9

9
2
6

7
7
5

2
6
7

3
9
2

6
7
2

4
2

1
.4

7
7

3
0
7

5
.0

7
7

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N

C
al

ifi
 c

ad
o
s 

an
te

 e
l 

Ju
zg

ad
o
 

d
e 

lo
 P

en
al

5
0
9

1
.4

6
6

1
.1

8
3

5
7
6

6
1
3

5
2
4

3
9
0

1
.8

0
1

5
7
4

7
.6

3
6

C
al

ifi
 c

ad
o
s 

an
te

 l
a 

A
u
d
ie

n
ci

a 
P

ro
v
in

ci
al

8
1
1

1
2

8
6

5
1
4

3
6

1
2

1
1
2

T
o
ta

l 
ca

li
fi 

ca
d
o
s

5
1
7

1
.4

7
7

1
.1

9
5

5
8
4

6
1
9

5
2
9

4
0
4

1
.8

3
7

5
8
6

7
.7

4
8

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

s/
A

rc
h
iv

o
s

5
6

1
7
0

1
7
8

2
1

9
3

9
2

9
1
7
7

9
1

8
8
7

T
ra

n
sf

o
m

ac
ió

n
 e

n
 o

tr
o
s 

p
ro

ce
d
im

ie
n
to

s
2
3

1
2

6
1

2
8

3
1

4
7



469

SU
M

A
R

IO
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

JU
Z

G
A

D
O

In
co

ad
o
s 

d
u
ra

n
te

 e
l 

añ
o
 

6
1
0

7
3

2
1
1

5
3

2
3

3
1
3
6

R
ea

b
ie

rt
o
s 

d
u
ra

n
te

 e
l 

añ
o

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 1
 d

e 
en

er
o

3
2
6

2
2

5
8

0
2

8
1
1

8
5

P
en

di
en

te
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e

4
2
2

2
7

3
3

7
1

9
2

7
8

C
o
n
cl

u
so

s
0

7
7
2

2
6

S
/D

4
2
0

3
S

/D

A
U

D
IE

N
C

IA

C
al

ifi
 c

ac
io

n
es

 
2

8
9

2
9

3
4

2
5

7
6
9

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

s/
A

rc
h
iv

o
s

0
2

5
9

0
1

1
0

0
0

6
3

T
ra

n
sf

o
rm

ac
io

n
es

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

R
ev

o
ca

ci
o
n
es

0
0

0
0

0
0

0
1

1
2

T
R

IB
U

N
A

L
 D

E
L

 J
U

R
A

D
O

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

In
co

ac
io

n
es

 
2

6
3

0
2

5
1

0
1

2
0

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

s/
A

rc
h
iv

o
s

0
1

0
0

0
1

0
0

0
2

C
al

ifi
 c

ac
io

n
es

 
2

7
2

1
3

5
0

0
1

2
1

Ju
ic

io
s

1
5

0
1

1
5

0
1

2
1
6

C
o
n
fo

rm
id

ad
es

 a
n
te

s 
d
e 

Ju
ic

io
0

0
1

0
0

4
0

1
0

6

JU
IC

IO
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

A
N

T
E

 J
U

Z
G

A
D

O
S

 D
E

  
IN

S
T

R
U

C
C

IÓ
N

 E
N

 J
U

IC
IO

S
 

D
E

 F
A

LT
A

S
 C

O
N

 I
N

T
E

R
V

E
N

C
IÓ

N
  

D
E

L
 F

IS
C

A
L

C
el

eb
ra

d
o
s

6
8
9

1
.9

8
6

1
.6

6
2

1
.0

3
8

1
.7

4
9

4
6
7

5
0
1

2
.9

3
6

1
.0

0
1

1
2
.0

2
9

S
u
sp

en
d
id

o
s

1
6
5

3
5
3

3
6
4

2
5
8

S
/D

S
/D

3
1

7
8
8

4
9

S
/D

A
N

T
E

 J
U

Z
G

A
D

O
S

 D
E

 L
O

 P
E

N
A

L
E

N
 P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S
 A

B
R

E
V

IA
-

D
O

S
 Y

 D
IL

IG
E

N
C

IA
S

 U
R

G
E

N
T

E
S

C
el

eb
ra

d
o
s

3
9
6

1
.1

3
2

1
.0

5
2

4
9
3

6
9
9

3
9
3

3
0
0

1
.8

3
0

4
4
5

6
.7

4
0

S
u
sp

en
d
id

o
s

9
5

4
3
2

2
5
4

1
1
7

2
2
5

5
9

1
2

2
5
4

9
3

1
.5

4
1

A
N

T
E

 L
A

 A
U

D
IE

N
C

IA
 

P
R

O
V

IN
C

IA
L

E
N

 P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

 
A

B
R

E
V

IA
D

O
S

, 
S

U
M

A
R

IO
S

 Y
 

JU
R

A
D

O
S

C
el

eb
ra

d
o
s

9
6
9

4
9

1
1

3
4

3
7

1
7

1
1
0

2
7

3
6
3

S
u
sp

en
d
id

o
s

2
9

1
1

0
8

0
0

1
1

4
4
5



470

JU
IC

IO
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

A
N

T
E

 T
R

IB
U

N
A

L
E

S
 

S
U

P
E

R
IO

R
E

S
 D

E
 J

U
S

T
IC

IA

C
el

eb
ra

d
o
s

S
/D

0
0

0
0

0
0

0
0

S
/D

S
u
sp

en
d
id

o
s

S
/D

0
0

0
0

0
0

0
0

S
/D

SE
N

T
E

N
C

IA
S 

JU
Z

G
A

D
O

S 
D

E
 I

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 E
N

 J
U

IC
IO

S 
D

E
 F

A
LT

A
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

C
O

N
D

E
N

A
T

O
R

IA
S

3
3
5

9
2
2

8
5
6

7
2
1

9
2
9

2
9
3

4
1
0

1
.5

3
8

4
8
2

6
.4

8
6

A
B

S
O

L
U

T
O

R
IA

S
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
E

L
 F

IS
C

A
L

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

SE
N

T
E

N
C

IA
S 

JU
Z

G
A

D
O

S 
D

E
 I

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 P
O

R
 

C
O

N
F

O
R

M
ID

A
D

 E
N

 D
IL

IG
E

N
C

IA
S 

U
R

G
E

N
T

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

3
1
7

6
7
1

9
1
8

2
4
0

5
4
9

2
5
3

1
4
5

4
4
9

3
8
1

3
.9

2
3

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
E

L
 F

IS
C

A
L

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

SE
N

T
E

N
C

IA
S 

JU
Z

G
A

D
O

S 
D

E
 L

O
 P

E
N

A
L

 E
N

 
P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

 A
B

R
E

V
IA

D
O

 Y
 J

U
IC

IO
S 

R
Á

P
ID

O
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

C
O

N
D

E
N

A
T

O
R

IA
S

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l 

p
o
r 

co
n
fo

rm
id

ad
1
6
8

1
2
5

3
8
6

1
8
5

3
7
6

1
1
1

1
2
2

2
1
5

8
0

1
.7

6
8

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l 

si
n
 

co
n
fo

rm
id

ad
7
6

1
9
6

3
5
5

2
0
5

1
1
3

5
5

1
2

6
1
4

2
6
8

1
.8

9
4

D
is

co
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

3
2

6
0
2

1
0
5

3
1
8
2

1
4
6

1
0
5

3
1
7

8
1
.5

0
0

T
O

T
A

L
2
7
6

9
2
3

8
4
6

3
9
3

6
7
1

3
1
2

2
3
9

1
.1

4
6

3
5
6

5
.1

6
2

A
B

S
O

L
U

T
O

R
IA

S

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

2
7

1
1

5
1

1
1

2
5

9
4

1
5

1
1

1
6
4

D
is

co
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

6
5

1
9
1

2
3
1

1
4

1
2
3

7
1

5
7

6
3
6

5
6

1
.4

4
4

T
O

T
A

L
9
2

2
0
2

2
8
2

2
5

1
4
8

8
0

6
1

6
5
1

6
7

1
.6

0
8

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
E

L
 F

IS
C

A
L

4
9
5

S
/D

4
1
2

9
1
8

9
9

1
2

S
/D



471

SE
N

T
E

N
C

IA
S 

A
U

D
IE

N
C

IA
S 

E
N

 P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 

A
B

R
E

V
IA

D
O

, S
U

M
A

R
IO

S 
Y

 J
U

R
A

D
O

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

C
O

N
D

E
N

A
T

O
R

IA
S

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l 

p
o
r 

co
n
fo

rm
id

ad
4

1
0

2
9

1
1
3

6
1
0

2
5

5
1
0
3

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l 

si
n
 

co
n
fo

rm
id

ad
3

3
6

1
1
0

1
0

6
8

1
6

1
0
8

D
is

co
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

2
3
2

8
6

7
2
3

4
7

0
8
9

T
O

T
A

L
9

4
5

4
3

8
3
0

3
0

1
4

1
0
0

2
1

3
0
0

A
B

S
O

L
U

T
O

R
IA

S

C
o
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

0
0

3
1

3
2

0
1

1
1
1

D
is

co
n
fo

rm
e 

F
is

ca
l

0
1
6

1
1

2
5

4
3

9
5

5
5

T
O

T
A

L
0

1
6

1
4

3
8

6
3

1
0

6
6
6

R
E

C
U

R
S

O
S

 D
E

L
 F

IS
C

A
L

0
3

0
1

2
0

1
1

1
9

E
JE

C
U

T
O

R
IA

S
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

A
n
te

 l
o

s 
T

ri
b
u
n
al

es
 

S
u
p
er

io
re

s 
d
e 

Ju
st

ic
ia

E
je

cu
to

ri
as

 d
es

p
ac

h
ad

as
S

/D
0

0
0

0
0

0
0

0
S

/D

D
ic

tá
m

en
es

 e
m

it
id

o
s

S
/D

0
0

0
0

0
0

0
0

S
/D

A
n
te

 l
a 

A
u
d
ie

n
ci

a 
P

ro
v
in

ci
al

E
je

cu
to

ri
as

 d
es

p
ac

h
ad

as
4
5

8
4

6
1

6
3

1
1
0

2
0

3
2

2
5
4

2
5
2

9
2
1

D
ic

tá
m

en
es

 e
m

it
id

o
s

9
5

1
3
6

8
3

1
4
4

2
2
7

2
6

8
9

6
0
9

3
5
2

1
.7

6
1

A
n
te

 l
o
s 

Ju
zg

ad
o
s 

d
e 

lo
 P

en
al

E
je

cu
to

ri
as

 d
es

p
ac

h
ad

as
1
.1

4
2

2
.2

2
2

1
.2

9
5

1
.1

8
3

3
.3

9
3

6
2
2

7
7
8

3
.0

6
4

3
.8

9
8

1
7
.5

9
7

D
ic

tá
m

en
es

 e
m

it
id

o
s

2
.0

3
1

3
.7

1
0

4
.2

5
8

2
.2

3
6

6
.4

3
9

8
1
8

1
.6

0
4

6
.6

1
0

4
.8

5
5

3
2
.5

6
1

SO
L

IC
IT

U
D

E
S 

D
E

 P
R

IS
IÓ

N
 Y

 M
E

D
ID

A
S 

C
A

U
T

E
L

A
R

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

P
E

T
IC

IÓ
N

 D
E

 
P

R
IS

IÓ
N

 S
IN

 F
IA

N
Z

A
 

A
co

rd
ad

a 
p
o
r 

el
 Ó

rg
an

o
2
0

4
1

1
5
5

4
2

1
8
5

4
4

2
5

1
6
1

5
3

7
2
6

N
o
 a

co
rd

ad
a

0
1
4

7
7

3
2

0
0

0
3
3

P
E

T
IC

IÓ
N

 D
E

 
P

R
IS

IÓ
N

 C
O

N
 

F
IA

N
Z

A

A
co

rd
ad

a 
p
o
r 

el
 Ó

rg
an

o
0

2
1

0
9

1
1

2
3

1
9

N
o
 a

co
rd

ad
a

0
0

0
1

3
0

0
0

0
4

P
E

T
IC

IÓ
N

 D
E

 
L

IB
E

R
T

A
D

A
co

rd
ad

a 
p
o
r 

el
 Ó

rg
an

o
1
3

1
1

2
7
6

0
2

1
8

4
1

0
3
5
2

N
o
 a

co
rd

ad
a 

p
o
r 

el
 Ó

rg
an

o
0

3
0

0
0

0
0

0
0

3

T
O

T
A

L
 S

O
L

IC
IT

U
D

E
S

 D
E

 P
R

IS
IÓ

N
 Y

 M
E

D
ID

A
S

 
C

A
U

T
E

L
A

R
E

S
3
3

7
1

4
3
9

5
0

2
0
2

4
8

3
4

2
0
4

5
6

1
.1

3
7



472

D
IL

IG
E

N
C

IA
S 

P
R

E
P

R
O

C
E

SA
L

E
S 

P
E

N
A

L
E

S 
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

IN
C

O
A

D
A

S
5
9

5
5

2
0
3

2
2

3
1

1
4

3
5

6
3

8
1

5
6
3

O
R

IG
E

N

T
es

ti
m

o
n
io

  d
e 

 p
ro

ce
d
im

ie
n
to

 
ju

d
ic

ia
l

4
5

2
3

2
1

0
3

6
6

5
0

D
en

u
n
ci

a 
d
e 

la
 

A
d
m

in
is

tr
ac

ió
n

1
8

1
0

5
9

4
1

0
2
2

3
2

3
4

1
8
0

A
te

st
ad

o
 d

e 
la

 P
o
li

cí
a

9
3

2
1

1
0

4
2

5
2
7

D
e 

o
fi 

ci
o

0
1

1
0

0
0

1
0

0
3

D
en

u
n
ci

a 
d
e 

p
ar

ti
cu

la
re

s
2
7

3
6

1
1
0

1
5

2
7

1
4

5
2
1

3
6

2
9
1

O
tr

o
s

1
0

8
0

1
0

0
2

0
1
2

D
E

S
T

IN
O

R
em

it
id

as
 a

l 
Ju

zg
ad

o
2
4

8
6
2

6
1
6

2
1
4

2
0

3
1

1
8
3

A
rc

h
iv

ad
as

3
8

4
4

1
4
6

4
1
7

7
2
6

3
7

2
8

3
4
7

P
E

N
D

E
N

C
IA

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 1
 d

e 
en

er
o

7
5

3
2

0
2

0
7

1
7

6
1

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

4
8

2
7

0
0

5
2

7
2
9

8
2

V
IG

IL
A

N
C

IA
 P

E
N

IT
E

N
C

IA
R

IA
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

P
er

m
is

o
s

S
/D

S
/D

1
.2

8
9

7
1
7

S
/D

S
/D

S
/D

1
.5

0
1

S
/D

S
/D

C
la

si
fi 

ca
ci

ó
n

S
/D

S
/D

4
3
4

1
7
8

S
/D

S
/D

S
/D

1
8
0

S
/D

S
/D

E
x
p
ed

ie
n
te

s 
d
is

ci
p
li

n
ar

io
s

S
/D

S
/D

3
4
9

1
.4

4
9

S
/D

S
/D

S
/D

5
2
6

S
/D

S
/D

L
ib

er
ta

d
 c

o
n
d
ic

io
n
al

S
/D

S
/D

2
2
3

1
6
9

S
/D

S
/D

S
/D

2
7
8

S
/D

S
/D

A
rr

es
to

 d
e 

fi 
n
 d

e 
se

m
an

a
S

/D
S

/D
0

0
S

/D
S

/D
S

/D
0

S
/D

S
/D

M
ed

id
as

 d
e 

se
g
u
ri

d
ad

S
/D

S
/D

3
7

6
S

/D
S

/D
S

/D
2
4

S
/D

S
/D

T
ra

b
aj

o
s 

en
 b

en
efi

 c
io

 d
e 

la
 

co
m

u
n
id

ad
S

/D
S

/D
1
.2

1
2

1
5
2

S
/D

S
/D

S
/D

1
.2

5
4

S
/D

S
/D

R
ed

en
ci

o
n
es

S
/D

S
/D

2
8

2
2

S
/D

S
/D

S
/D

1
4

S
/D

S
/D

R
ef

u
n
d
ic

io
n
es

S
/D

S
/D

1
9
9

1
6
5

S
/D

S
/D

S
/D

2
3
3

S
/D

S
/D

Q
u
ej

as
S

/D
S

/D
1
.2

7
2

5
8
3

S
/D

S
/D

S
/D

3
9
4

S
/D

S
/D

T
O

T
A

L
S

/D
S

/D
5
.0

4
3

3
.4

4
1

S
/D

S
/D

S
/D

4
.4

0
4

S
/D

S
/D



473

V
IG

IL
A

N
C

IA
 P

E
N

IT
E

N
C

IA
R

IA
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

D
IC

T
Á

M
E

N
E

S

P
er

m
is

o
s

S
/D

S
/D

1
.2

8
9

1
.0

1
4

S
/D

S
/D

S
/D

1
.9

7
6

S
/D

S
/D

C
la

si
fi 

ca
ci

ó
n

S
/D

S
/D

4
3
4

1
8
3

S
/D

S
/D

S
/D

2
7
4

S
/D

S
/D

E
x
p
ed

ie
n
te

s 
d
is

ci
p
li

n
ar

io
s

S
/D

S
/D

3
4
9

8
1
1

S
/D

S
/D

S
/D

6
5
9

S
/D

S
/D

L
ib

er
ta

d
 c

o
n
d
ic

io
n
al

S
/D

S
/D

2
2
3

2
2
4

S
/D

S
/D

S
/D

3
5
0

S
/D

S
/D

A
rr

es
to

 d
e 

fi 
n
 d

e 
se

m
an

a
S

/D
S

/D
0

0
S

/D
S

/D
S

/D
0

S
/D

S
/D

M
ed

id
as

 d
e 

se
g
u
ri

d
ad

S
/D

S
/D

3
7

8
S

/D
S

/D
S

/D
4
7

S
/D

S
/D

T
ra

b
aj

o
s 

en
 b

en
efi

 c
io

 d
e 

la
 

co
m

u
n
id

ad
S

/D
S

/D
1
.2

1
2

4
7
0

S
/D

S
/D

S
/D

1
.8

7
0

S
/D

S
/D

R
ed

en
ci

o
n
es

S
/D

S
/D

2
8

2
9

S
/D

S
/D

S
/D

2
7

S
/D

S
/D

R
ef

u
n
d
ic

io
n
es

S
/D

S
/D

1
9
9

2
1
9

S
/D

S
/D

S
/D

3
0
8

S
/D

S
/D

Q
u
ej

as
S

/D
S

/D
1
.2

7
2

7
7
4

S
/D

S
/D

S
/D

3
9
8

S
/D

S
/D

T
O

T
A

L
S

/D
S

/D
5
.0

4
3

3
.7

3
2

S
/D

S
/D

S
/D

5
.9

0
9

S
/D

S
/D

A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 C
IV

IL
 Y

 M
E

R
C

A
N

T
IL

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

F
IL

IA
C

IÓ
N

1
1
0

2
0

8
1
5

1
0

1
6

6
7
7

N
U

L
ID

A
D

 M
A

T
R

IM
O

N
IA

L
0

0
1

1
0

0
0

0
2

4

S
E

PA
R

A
C

IO
N

E
S

D
e 

m
u
tu

o
 a

cu
er

d
o

1
0

2
1

2
6

5
1
1

6
1
9

6
9

8
1
7
5

C
o
n
te

n
ci

o
sa

s
5

5
1

1
6

3
1
9

2
1
4

6
5

3
1
7
8

T
O

T
A

L
1
5

7
2

4
2

8
3
0

8
3
3

1
3
4

1
1

3
5
3

D
IV

O
R

C
IO

S

M
u
tu

o
 a

cu
er

d
o

5
1

1
8
5

3
3
8

7
5

3
2
8

6
9

5
7

4
4
4

9
1

1
.6

3
8

C
o
n
te

n
ci

o
so

s
6
9

2
1
2

1
8
0

6
8

1
5
5

5
7

6
8

2
8
4

5
2

1
.1

4
5

T
O

T
A

L
1
2
0

3
9
7

5
1
8

1
4
3

4
8
3

1
2
6

1
2
5

7
2
8

1
4
3

2
.7

8
3

C
O

M
P

E
T

E
N

C
IA

8
0

5
2
5

5
0
8

1
8
6

3
9
0

1
4
8

1
0
6

1
.3

1
5

2
9
7

3
.5

5
5

D
E

R
E

C
H

O
S

 F
U

N
D

A
M

E
N

T
A

L
E

S
1

4
9

2
S

/D
2

0
1
9

1
S

/D

O
T

R
O

S
 C

O
N

T
E

N
C

IO
S

O
S

6
3
5

3
5
0

8
7
1

1
1
0

6
0

S
/D

8
0

7
3
2

7
9

S
/D

T
U

T
E

L
A

S
9
1

2
5
5

1
8
4

1
S

/D
2
6

6
2
1

2
0

S
/D

A
D

O
P

C
IO

N
E

S
3

1
7

3
0

7
7

1
2

1
2

2
2

7
1
1
7

A
C

O
G

IM
IE

N
T

O
S

2
2

2
4

4
3

1
8

4
5

4
2
8

1
4

1
6
2



474

A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 C
IV

IL
 Y

 M
E

R
C

A
N

T
IL

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

JU
R

IS
D

IC
C

IÓ
N

 V
O

L
U

N
T

A
R

IA
 D

E
 M

E
N

O
R

E
S

6
5

1
2
3

7
7

1
7

1
9

1
0
6

3
9

1
5

2
6

4
8
7

O
T

R
O

S
 D

E
 J

U
R

IS
D

IC
C

IÓ
N

 V
O

L
U

N
T

A
R

IA
2
4
7

7
4
8

6
7
6

2
3
9

4
9
3

4
2
1

1
.1

8
5

3
0
4

2
4
9

4
.5

6
2

C
O

M
PA

R
E

C
E

N
C

IA
S

 Y
 V

IS
T

A
S

4
5
8

8
4
9

7
2
2

4
3
4

3
6
5

2
7
8

2
6
5

1
.6

7
2

4
1
7

5
.4

6
0

C
O

N
C

U
R

S
A

L

C
o
n
cu

rs
o
s

1
0

3
0

5
5

8
9

5
5

4
7

8
1
7
7

C
o
m

p
et

en
ci

a
2

1
7

0
0

4
5

3
5

2
5
6

T
O

T
A

L
1
2

3
1

6
2

8
9

9
1
0

8
2

1
0

2
3
3

R
E

G
IS

T
R

O
 C

IV
IL

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 M
A

T
R

IM
O

N
IO

 C
IV

IL
3
2
7

7
2
7

9
4
5

3
0
3

6
5
9

2
8
0

2
2
3

1
.2

5
9

2
6
0

4
.9

8
3

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 N
A

C
IO

N
A

L
ID

A
D

4
3
1

1
.2

1
5

9
6
6

2
2
7

4
2
2

4
5
0

6
0
4

1
.3

7
4

1
9
4

5
.8

8
3

O
T

R
O

S
 E

X
P

E
D

IE
N

T
E

S
1
4
9

1
.0

3
5

4
7
8

1
2
2

8
0
3

1
3
5

1
2
8

6
5
4

1
8
7

3
.6

9
1

IN
C

A
PA

C
ID

A
D

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

D
IL

IG
E

N
C

IA
S

 I
N

F
O

R
M

A
T

IV
A

S
 S

O
B

R
E

 
IN

C
A

PA
C

ID
A

D
 O

 R
E

C
A

PA
C

IT
A

C
IÓ

N

In
co

ac
io

n
es

 d
el

 a
ñ
o

2
5
0

3
2
1

4
6
4

1
4
2

2
8
9

S
/D

2
3
1

6
2
3

1
6
0

S
/D

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 1
 d

e 
en

er
o

1
2

2
1
3

2
3
2

1
4

1
9

S
/D

1
6

6
7

9
S

/D

P
en

d
ie

n
te

s 
al

 3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

5
3

1
3
4

4
9

1
5

1
8

S
/D

1
1

4
2

0
S

/D

D
E

M
A

N
D

A
S

 P
R

E
S

E
N

T
A

D
A

S
 P

O
R

 E
L

 F
IS

C
A

L

D
em

an
d
as

 p
re

se
n
ta

d
as

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
/D

S
en

te
n

ci
as

 e
st

im
at

o
ri

as
 d

ic
ta

d
as

 e
n
 e

l 
añ

o
1
5
2

3
0
9

3
4
7

1
2
0

2
5
2

1
5
7

1
9
9

5
7
0

1
5
8

2
.2

6
4

S
en

te
n

ci
as

 d
es

es
ti

m
at

o
ri

as
 d

ic
ta

d
as

 e
n
 e

l 
añ

o
1
3
9

2
4
2

1
9
5

1
3
8

2
4
6

2
6

1
8
9

4
6
8

2
0
7

1
.8

5
0

D
E

M
A

N
D

A
S

 P
R

E
S

E
N

T
A

D
A

S
 P

O
R

 L
O

S
 

PA
R

T
IC

U
L

A
R

E
S

6
0

2
3

0
2

4
3

2
2

2

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 T
U

T
E

L
A

 Y
 C

U
R

A
T

E
L

A

In
co

ad
o
s 

p
o
r 

lo
s 

Ju
zg

ad
o
s

3
5

2
0

6
8

4
6

4
2

2
6

6
4
2

3
6

3
2
1

D
ic

ta
m

in
ad

o
s 

en
 e

l 
añ

o
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D
S

/D



475

IN
C

A
PA

C
ID

A
D

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 P

A
T

R
IM

O
N

IA
L

 
(L

E
Y

 4
1
/0

3
) 

In
co

ac
io

n
es

 a
 i

n
st

an
ci

a 
d
el

 F
is

ca
l

0
0

0
0

0
0

0
0

0
0

In
co

ac
io

n
es

 a
 i

n
st

an
ci

a 
d
e 

p
ar

ti
cu

la
re

s
0

3
3

0
0

0
1

0
4

0
3
8

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 I
N

T
E

R
N

A
M

IE
N

T
O

In
co

ad
o
s

1
0
9

1
1
4

1
9
5

1
4
9

1
3
3

1
6
8

3
0

5
8
7

5
0

1
.5

3
5

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 S
O

B
R

E
 E

N
S

A
Y

O
S

 C
L

ÍN
IC

O
S

0
0

4
0

0
0

0
3

0
7

C
O

N
T

E
N

C
IO

SO
-A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

D
IC

T
Á

M
E

N
E

S
 D

E
 C

O
M

P
E

T
E

N
C

IA
8
0

7
1

9
5

1
4

6
7

4
3

3
2

1
3
5

2
0

5
5
7

D
E

R
E

C
H

O
S

 
F

U
N

D
A

M
E

N
T

A
L

E
S

C
o
n
te

st
ac

io
n
es

 a
 d

em
an

d
as

0
5

6
1

2
0

0
1
2

3
2
9

In
ci

d
en

te
s 

d
e 

su
sp

en
si

ó
n

0
0

1
0

0
0

0
0

0
1

V
is

ta
s

0
1

2
0

0
0

0
6

1
1
0

M
A

T
E

R
IA

 E
L

E
C

T
O

R
A

L
0

0
0

0
0

0
0

0
3

3

E
N

T
R

A
D

A
S

 E
N

 D
O

M
IC

IL
IO

1
0

7
9

1
0

0
1
3

1
2

4
3

O
T

R
O

S
0

6
3

0
2

4
0

0
7

0
5
8

JU
R

IS
D

IC
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L
 

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 
Y

 L
E

Ó
N

D
IC

T
Á

M
E

N
E

S
 D

E
 C

O
M

P
E

T
E

N
C

IA
4

8
8

1
3

3
5

1
4

3
5

2
9
2

V
IS

T
A

S

D
er

ec
h
o
s 

F
u
n
d
am

en
ta

le
s/

L
ib

er
ta

d
 s

in
d
ic

al
2
5

1
5

6
9

2
4

8
4

1
3

2
1
4
2

Im
p
u
g
n
ac

ió
n
 d

e 
C

o
nv

en
io

s 
C

o
le

ct
iv

o
s

1
0

0
2

0
0

0
1

1
0

1
4

O
tr

o
s

1
0

2
0

0
6

0
0

0
9

O
T

R
O

S
0

0
0

0
0

0
0

5
0

0
5
0



476

A
SU

N
T

O
S 

G
U

B
E

R
N

A
T

IV
O

S 
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 
IN

D
U

L
T

O

In
fo

rm
e 

p
o
si

ti
v
o

2
3
0

4
2

1
3

4
8

0
5
4

In
fo

rm
e 

n
eg

at
iv

o
4

3
9

1
1

2
2

5
5

1
0

8
7

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 E
X

P
R

O
P

IA
C

IÓ
N

 F
O

R
Z

O
S

A
3
2
7

1
.7

3
9

1
.7

8
7

4
7

0
1
8
5

5
5

8
0

1
5
3

4
.3

7
3

A
S

IM
IL

A
D

O
S

5
1

0
3
4
1

1
4

0
0

0
0

2
4
0
8

Ju
r
is

d
ic

c
ió

n
 d

e
 m

e
n

o
r
e
s

IN
F

R
A

C
C

IO
N

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 

Y
 L

E
Ó

N

D
E

L
IT

O
S

H
o
m

ic
id

io
/A

se
si

n
at

o
 

d
o
lo

so
s 

0
0

0
0

0
0

0
0

1
1

L
es

io
n
es

1
4
1

2
9

2
3
5

4
2
0
0

2
4

2
2
0

1
7
3

8
2
8

A
g
re

si
ó
n
 s

ex
u
al

5
0

2
1

1
5

0
1

1
0

2
5

A
b
u
so

 s
ex

u
al

5
1

1
3

0
0

2
0

9
4

3
4

R
o
b
o
s 

co
n
 f

u
er

za
6
3

4
5

7
4

1
9

5
0

3
2

2
6
7

4
9

4
0
1

R
o
b
o
s 

co
n
 v

io
le

n
ci

a 
o
 

in
ti

m
id

ac
ió

n
1
7

2
0

3
6

2
4
1

2
9

1
6
1

1
5

2
2
2

H
u
rt

o
s

6
5

6
1
4
4

4
9
7

1
4

0
1
4

3
9

3
8
3

D
añ

o
s

6
0

1
3

1
0
8

2
1
4
8

1
6

4
2
0

5
9

4
3
0

C
o
n
tr

a 
la

 s
al

u
d
 p

ú
b
li

ca
1
3

0
7

0
0

6
0

3
3

3
2

C
o
n
d
u
cc

ió
n
 e

tí
li

ca
/d

ro
g
as

3
0

0
0

9
7

8
2

1
0

1
1
1

C
o
n
d
u
cc

ió
n
 t

em
er

ar
ia

2
1

0
0

0
0

0
3

0
6

C
o
n
d
u
cc

ió
n
 s

in
 p

er
m

is
o

2
0

1
8

2
0

4
0

7
0

2
0

1
3

1
0
2

V
io

le
n
ci

a 
d
o
m

és
ti

ca
 

4
4

2
3

2
5

2
2
3

1
5

6
3
0

1
0

1
7
8

V
io

le
n
ci

a 
d
e 

g
én

er
o

2
3

2
0

0
0

0
4

0
1

1

O
tr

o
s

1
6
0

2
2

6
5

3
4
9

1
7

7
8
7

5
9

4
6
9

F
A

L
T

A
S

P
at

ri
m

o
n
io

4
2

9
1

1
3
8

1
1

1
0
6

6
8

8
1
6
9

3
0

6
6
3

P
er

so
n
as

1
1
0

1
5
5

1
5
3

3
7

8
8

5
1

2
7

2
5
7

2
0

8
9
8

O
tr

as
 

3
3

1
7

7
1

0
1
9

4
6

1
7

2
4

2
1
8



477

M
E

D
ID

A
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 

Y
 L

E
Ó

N

E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 E
JE

C
U

C
IÓ

N

IN
T

E
R

N
A

M
IE

N
T

O
S

C
er

ra
d
o
 

0
2

2
1

1
0

0
0

4
1
0

S
em

ia
b
ie

rt
o

8
5

7
4

1
6

3
1

2
8

4
7
6

A
b
ie

rt
o

0
8

0
1

1
2

0
0

0
1
2

T
er

ap
éu

ti
co

s
5

3
0

2
5

2
0

1
0

1
8

P
er

m
an

en
ci

a 
d
e 

fi 
n
 d

e 
se

m
an

a
3
8

4
7

6
2

9
1
8

5
8

1
1

4
2
0
2

L
ib

er
ta

d
 v

ig
il

ad
a

3
8

4
9

2
7

5
0

7
2

2
8

1
3

7
3

2
0

3
7
0

P
re

st
ac

io
n
es

 e
n
 b

en
efi

 c
io

 d
e 

la
 c

o
m

u
n
id

ad
6
0

6
6

4
5

5
6

3
9

5
1

1
7

1
0
1

3
8

4
7
3

P
ri

va
ci

ó
n
 d

e 
p
er

m
is

o
s 

y
 l

ic
en

ci
as

4
0

0
0

3
5

0
4

3
3

4
9

A
m

o
n
es

ta
ci

o
n
es

1
9

0
2
1

0
0

1
1

7
1
1

6
0

C
o
nv

iv
en

ci
a 

fa
m

il
ia

r/
ed

u
ca

ti
va

 
8

5
1
2

3
2
4

8
0

9
8

7
7

O
tr

as
2
2

3
9

3
5

4
0

2
1

8
1
5

1
7

1
6
1

T
R

A
N

S
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 

D
E

 L
A

S
 M

E
D

ID
A

S
R

ed
u
cc

io
n
es

 y
 s

u
st

it
u
ci

o
n
es

 
(a

rt
s.

 1
3
 y

 5
1
)

1
1

3
0

2
9

1
4

1
1

3
2

6
1
6

1
2
2

P
o
r 

q
u
eb

ra
n
ta

m
ie

n
to

 
(a

rt
. 
5
0
.2

)
0

2
2

1
1

2
2

7
0

1
2
6

7
9
6

C
an

ce
la

ci
o
n
es

 a
n
ti

ci
p
ad

as
0

1
5

1
0

5
8

3
1

4
3

0
9
4

T
ra

sl
ad

o
 a

 C
en

tr
o
s 

P
en

it
en

ci
ar

io
s

0
1

0
0

0
0

0
0

0
1

C
o
nv

er
si

ó
n
 i

n
te

rn
am

ie
n
to

s 
en

 c
er

ra
d
o
s 

(a
rt

. 
5
1
.2

) 
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0

SE
N

T
E

N
C

IA
S 

Y
 S

O
L

U
C

IO
N

E
S 

E
X

T
R

A
P

R
O

C
E

SA
L

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 

Y
 L

E
Ó

N

A
b
so

lu
to

ri
as

2
7

1
9

3
8

1
4

1
0

0
3

3
8

0
1
4
9

C
o
n
d
en

at
o
ri

as
S

in
 c

o
n
fo

rm
id

ad
 

4
6

9
7

1
5
6

2
2

2
5

2
8

2
0

1
1
0

1
9

5
2
3

P
o
r 

co
n
fo

rm
id

ad
6
7

6
7

5
9

5
8

1
1
2

6
9

2
9

1
4
5

6
0

6
6
6

R
ec

u
rs

o
s

A
p
el

ac
ió

n
 

0
0

5
0

4
0

0
0

1
1
0

C
as

ac
ió

n
0

0
0

0
0

0
0

0
0

0



478

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N
 D

E
 D

IL
IG

E
N

C
IA

S 
Y

 E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

Á
vi

la
B

ur
go

s
L

eó
n

P
al

en
ci

a
Sa

la
m

an
ca

Se
go

vi
a

So
ri

a
V

al
la

do
lid

Z
am

or
a

C
A

ST
IL

L
A

 

Y
 L

E
Ó

N

D
il

ig
en

ci
as

 p
re

li
m

in
ar

es
In

co
ad

as
 e

n
 e

l 
añ

o
4
9
9

7
4
8

1
.2

4
2

3
6
0

8
2
5

0
1
7
2

1
.9

3
0

5
0
1

6
.2

7
7

A
rc

h
iv

ad
as

 p
o
r 

ed
ad

 d
e 

1
4
 

añ
o
s

4
4

7
7

7
8

3
6

2
1

5
3

2
2

7
6

8
4

4
9
1

A
rc

h
iv

ad
as

 p
o
r 

d
es

is
ti

m
ie

n
to

 d
e 

in
co

ac
ió

n
 

(a
rt

. 
1
8
)

4
8

1
2

2
8

1
0

7
1

3
0

2
6

1
5
3

A
rc

h
iv

ad
as

 p
o
r 

o
tr

as
 c

au
sa

s 
2
4
0

2
9
8

7
7
0

2
2
2

4
7
7

1
2
2

8
7

6
6
6

3
0
4

3
.1

8
6

P
en

d
ie

n
te

s 
a 

3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

6
7

5
2
5

1
5

1
4

1
1

8
2
2

8
7

2
5
4

E
x
p
ed

ie
n
te

s 
d
e 

re
fo

rm
a

In
co

ad
o
s 

en
 e

l 
añ

o
2
3
1

3
3
1

3
6
4

8
9

1
6
5

1
9
4

6
1

3
3
5

1
0
6

1
.8

7
6

S
o
lu

ci
o
n
es

 e
x
tr

aj
u
d
ic

ia
le

s
2
0

8
3

5
6

2
1
7

0
1

1
2

0
1
9
1

S
o
b
re

se
im

ie
n
to

 d
el

 
ar

t.
 2

7
.4

4
2

4
6

1
0
4

2
0

0
6

4
9

3
2
5
2

E
sc

ri
to

 d
e 

al
eg

ac
io

n
es

 
ar

t.
 3

0
1
4
9

1
6
6

2
0
4

8
0

1
5
4

1
3
6

4
7

2
4
2

9
1

1
.2

6
9

P
en

d
ie

n
te

s 
a 

3
1
 d

e 
d
ic

ie
m

b
re

8
2

3
6

3
4

8
1
7

6
1

4
4
6

2
6

3
1
4

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
Á

vi
la

B
ur

go
s

L
eó

n
P

al
en

ci
a

Sa
la

m
an

ca
Se

go
vi

a
So

ri
a

V
al

la
do

lid
Z

am
or

a
C

A
ST

IL
L

A
 

Y
 L

E
Ó

N

T
ra

s 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

de
 la

 e
nt

id
ad

 p
úb

lic
a 

18
11

27
23

28
1

9
31

14
1
6
2

C
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 la
 e

nt
id

ad
 p

úb
lic

a
4

22
13

7
28

0
3

28
2

4
3
6
3

M
en

or
es

 e
n 

si
tu

ac
ió

n 
de

 r
ie

sg
o

62
19

3
28

6
0

11
6

15
1

1
4
5
8

D
e 

im
pu

gn
ac

ió
n 

de
 m

ed
id

as
A

 in
st

an
ci

a 
de

l F
is

ca
l

0
0

0
3

0
0

0
0

0
3

A
 in

st
an

ci
a 

de
 p

ar
tic

ul
ar

es
17

7
8

2
58

0
0

20
3

1
1
5

R
el

at
iv

os
 a

 a
co

gi
m

ie
nt

os
53

28
39

7
79

3
31

23
12

2
7
5

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

ad
op

ci
on

es
14

12
14

7
57

13
4

27
7

1
5
5

D
er

ec
ho

s 
fu

nd
am

en
ta

le
s 

de
 lo

s 
m

en
or

es
0

0
0

0
67

1
0

0
0

6
8

D
e 

m
en

or
es

1
15

12
6

31
3

4
12

2
8
6

M
en

or
es

  
2

0
0

0
0

1
0

0
1

4

E
xp

ed
ie

nt
es

 s
ob

re
 e

ns
ay

os
 c

lín
ic

os
0

2
4

0
0

0
0

3
0

9



479

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 3 4 1 4

25%

34%
8%

33%

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

27 1

96%

4%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

15 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

324 57 0 6 4 0

82%

15%
2% 1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

8 0 0 0 2

80%

20%

Informes de competencia

Recursos de unificación

de doctrina

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

0 5 0 2 3 1

46%18%

27%
9%

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento

judicial

De oficio

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

2 1 8

18%

9%

73%

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

13 548

2%

98%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Ávila

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

12.026 2.557 9.354

21%

79%

80,4%

19,4%
0,1%

0,1%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

341 5 8 328 317

1% 2%

97% 97%

3%

Conformidades

No conformidades
Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

641 48

93%

7%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

328 509 8 2 2 849

38,6%

60,0%

0,9%

0,2%

0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

271 97 168 76

69%

31%

74%

26%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

7 2 4 3

57%

78%

22%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

43%

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

20 0 13

61%

39%
Petición de prisión sin fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

4 18 9 0 27 1

7%
31%

15%

45%
2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

24 38 4

36%

58%

6%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

1 135 80 91 25 65 247 636 458 12

55%

45%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

7,7%
4,6%

5,2%

14,1%

36,3%

26,2%
1,4%

3,7%

0,1%

0,7%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

327 431 149

36%

48%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

152 35

81%

19%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

18%

4%
1%

52%

1%

19%
5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

10%
8%

76%

6%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%
17%

20%
17%

11%

7%

16% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

100%

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%
50%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

18%

82%

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

10%

55%

25%

10%

Vida/integridad

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6%
12%

3%

15%

48%

6%
4% 6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 385 CONDENATORIAS 114

DILIGENCIAS URGENTES 22 ABSOLUTORIAS 20

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 89 DE CONFORMIDAD 87

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

36%

29%

27%

8%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

49%

2%

49%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

17%28%

16%

9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

13%

87%
2%

54%

44%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 19 CONDENATORIAS 13

DILIGENCIAS PREVIAS 88 ABSOLUTORIAS 2

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 23 DE CONFORMIDAD 9

DILIGENCIAS URGENTES 1

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

34%

16%17%

33%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

77%

6%

17%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

21%

25%

6%3%

20%

6%

14%

2%

2%

1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva

con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

57%

43%

11%

67%

22%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales Retiradas

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

499 44 48 240 67

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

231 20 42 149 82

44%

4%8%
28%

16%

56%

5%5%

27%

7%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

27 46 67 0 0

19%

33%

48%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

13 38 38 60 4 8 19 22

11%

4%

2%

30%
19%

19%

6%

62%

38%

100%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 141 5 5 63 17 65 60

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

13 3 2 20 44 2 160

23,5%

0,8%

0,8%

10,5%

2,8%10,8%10,0%
2,2%

0,5%

0,3%

3,3%

7,3%

0,3%

26,7%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

42 110 33

23%

59%

18%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

18 4 62 53 14 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 1 0 0 17

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros Impugnación a instancia de particulares

10%

1%

1%
8%

31%

36%

2%
11%
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Fiscalía Provincial de Burgos

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

25.075 1.978 23.869

8%

92%

53,3%39,5%

0,3% 6,8%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.028 127 170 731 671

12%

17%

71%
92%

8%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.741 245

88%

12%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

731 1.466 11 8 7 2.223

32,9%

65,9%

0,5%

0,4%

0,3%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

332 793 125 196

39%

61%

30%

70%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

13 48 10 3

77%

23%21%

79%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

55 2 14

77%

3%

20%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 10 3 1 36 0

9%

18%

5%

66%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

8 44 8

13%

74%

13%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

10 469 525 255 41 123 748 354 849 31

56%

44%

13,8%

15,4%

7,5%
1,2%

22,0%

10,4%

24,9%
0,3%0,9%

3,6%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

727 1.215 1.035

24%

41%

35%
Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

309 20

94%

6%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Relaciones familiares Patrimonio Seguridad Vial  

Falsedades Administración Justicia Orden público

S/E Otros

10%

2%

1%

1%

61%

1%

1%

1%

1%

19%
2%

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

16%

2%

75%

2% 5%
Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

15%

2%
2%

2%25%2%

17%

9%
6% 5%

3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

23%

17%

4%4%
44%

4% 4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

11%

11%

11%

Vida/integridad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 7%
2%

2%

4%

9%

7%
2%9%

38%

7%
7%

2%

2%

Vida/integridad

Libertad

Honor

Patrimonio

Hacienda Pública/

Seguridad Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Seguridad colectiva

Incendios

Falsedades

Administración Pública

S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7%
15%

2%

9%

33%

4%

17%

11% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración Justicia

Orden público
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6%
14%

2%

16%

2%45%

2%
4% 4%5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 400 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 252 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 3

JURADOS 1

Procedimientos incoados

60%

31%

2%
7%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Procedimientos calificados

57,2%

38,1%

0,2% 3,6%
0,9%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Libertad Sexual Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

33%

59%

8%

Cónyuge

Pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares
10%

90%

68%
6%

26%

Solicitadas Denegadas Adoptadas solo con medidas penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 66 CONDENATORIAS 46

DILIGENCIAS PREVIAS 202 ABSOLUTORIAS 9

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 55 DE CONFORMIDAD 13

DILIGENCIAS URGENTES 4

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

60%

11%

4%

25%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

85%

11%
4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

17%

33%
43%

7%

Cónyuge

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

10%

90% 30%

70%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

748 77 12 298 5

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

331 83 46 166 36

50%13%

25%

5%

7%
65,6%

1,1%

26,1%
0,4%

6,8%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

19 97 67 0 0

10%

53%

37%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

18 47 49 66 0 5 0 39

8%

21% 22%

30%
17%

2%

11%

28%

44%

17%

32%

1%
22% 45%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéutico

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 29 0 1 45 20 6 13

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 1 18 23 3 22

16%

24%

11%

10%

13%

2%
12%

1%

3%
7%

1%

Lesiones Abuso sexual Robos con fuerza 

Robos con violenc. o intim. Hurtos Daños 

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

91 155 17

35%

59%

6%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

11 22 193 28 12 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 15 2 0 7

4% 8%

66%

10%

4%
5% 1% 2%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de León

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

38.148 3.828 34.701

10%

90%

47%

45%

2% 6%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.561 232 262 1.067 918

15%

17%

68%
86%

14%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.501 161

90%

10%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.067 1.183 12 9 2 2.273

46,9%52,0%

0,4%

0,5%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

792 336 386 355

52%

48%

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

38 19 29 6

83%

17%

67%

33%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

162 1 276

37%

0%

63%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

23 59 2 1 110 8

11,3%

29,1%

1,0%54,2%

3,9%

0,5%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

62 146 27

26%

63%

11%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

20 561 508 184 73 77 676 880 722 62

35%

65%

15%

13%

5%
2%

18%

23%

19%

2%

1%2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

945 966 478

40%

40%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

347 68

84%

16%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

32%

1%

2%

1%
47%

1%

1%

1%
12% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

1% 15%

2%

78%

2%

2%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14%

6%
5%

29%19%

7%

10%
10% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

33%

7%
33%

20%

7%

Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%25%

25%

Vida/integridad

Administración Pública

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

6% 5%

10%

11%

8%
14%

7%

21%

18%
Vida/integridad

Patrimonio

Derechos trabajadores

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8%
8% 4%

2%

3%

46%

15%

2%
7%

2%

1%

2%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Leyes especiales

S/E

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
10%

2%

15%

50%

5%
5% 6% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 481 CONDENATORIAS 157

DILIGENCIAS URGENTES 458 ABSOLUTORIAS 40

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 63 DE CONFORMIDAD 70

SUMARIOS 2

JURADOS 0

Procedimientos incoados

50,0%

30,8%

0,3%

15,5%
3,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

57%29%

14%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

33%

21%

22%

15%

9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

33%

67%

25%

65%

10%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 23 CONDENATORIAS 48

DILIGENCIAS PREVIAS 165 ABSOLUTORIAS 20

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 24 DE CONFORMIDAD 8

DILIGENCIAS URGENTES 43

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

72,5%

11,2%

0,9%
5,6%

9,9%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

87%

6%
7%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

15%

6%

5%

11%

29%

19%

2%
7%

6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Persona vulnerable que 

conviva con el agresor                 

Otros parientes

Medidas cautelares

39%

61%

55%18%

27%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.242 78 28 770 25

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

364 56 104 204 34

48%27%

4%

7%
14%

58%

1%

36%
1%

4%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

38 156 59 5 0

15%

62%

23%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

9 62 27 45 0 12 21 35

4%

13%21%

29%

17%

6%

10%

22%

78% 58%22%

20%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Cerrado

Semiabierto Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 235 2 13 74 36 144 108

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

7 0 0 20 25 2 65

32,1%

4,9%

1,0%
2,7%

19,7%

14,8%

3,4%

0,3%
8,9%

0,3%
1,8%

10,1%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

138 153 71

38%

42%

20%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

27 13 28 39 14 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 4 0 8

19%

9%

19%26%

10%

8%
3% 6%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Palencia

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

15.629 1.386 14.226

9%

91%

69,0%

28,9%

0,1%
2,0%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

370 43 65 262 240

12%

18%

70%
92%

8%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.028 10

99%

1%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

262 576 8 2 1 849

30,9%

67,8%

0,9%
0,2%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

401 17 185 205

47%

53%

96%

4%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3 8 1 1

50%50%

27%

73%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

49 1 0

98%

2%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 4 1 0 15 0

9%

18%

5%

68%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

6 4 0

60%

40%
Remitidas al Juzgado

Archivadas

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

8 152 186 1 25 17 239 112 434 8

47%

53%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

13%

16%

20%9%

37%

0%

2%1%

1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

303 227 122

46%

35%

19%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

120 46

72%

28%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

24%

2%

3%

1%

55%

1%
9%

5%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Honor

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

6% 2%

89%

3%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

16%

8%

2%

4%

18%
36%

2%
11%

1%

2% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

50%

50%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida/integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

9%
4%

4%

27%

4%
27%

4%

13%

4% 4%
Violencia doméstica/género

Integridad moral

Relaciones familiares

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Delitos electorales

S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

6% 6% 4%

2%

58%

6%

9%
2% 7%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

9%
10%

6%

2%

16%

1%
41%

1%
7%

6% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros



538

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 279 CONDENATORIAS 64

DILIGENCIAS URGENTES 79 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 70 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

80,6%

10,3%

0,3%
2,3% 6,5%

Vida e Integridad Libertad Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

69%

25%

1% 5%

Vida e Integridad Libertad Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27%

8%

27%

26%

12%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

9%

91%

28%

48%

24%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 3 CONDENATORIAS 9

DILIGENCIAS PREVIAS 97 ABSOLUTORIAS 1

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 29 DE CONFORMIDAD 5

DILIGENCIAS URGENTES 2

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

88%

5%
4% 3%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Parentesco entre víctima y agresor

8% 1%

44%

18%

2%

14%

6%

7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Persona vulnerable que conviva 

con el agresor                             

Otros parientes
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Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

360 36 1 222 15

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

89 2 2 80 8

50%

44%

4%

1%1%

56,8%

0,2%

35,0%
2,4%

5,7%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

14 22 58 0 0

15%

23%

62%
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

8 9 50 56 0 3 0 4

6% 7%

38%
44%

3%2%

13%

49%
13%

25% 15%

23%

62%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

Cerrado

Semiabierto

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

Abierto

Terapéutico
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 4 1 0 19 2 4 2

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 0 4 2 0 3

10%

46%
5%

10%

7%

5%

5%

10%

2%

Lesiones Agresión sexual Robos con fuerza

Robos con viol. o intim. Hurtos Daños 

Conduc. sin permiso Violencia doméstica Violencia de género

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

11 37 0

23%

77%

Patrimonio

Personas
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

23 7 6 7 7 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 6 0 3 2

39%

11%10%

11%

11%

10%
5% 3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Impug. a instacian del Fiscal Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Salamanca

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

31.090 2.261 29.461

7%

93%

56%

29%

1%
14%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

722 28 85 609 549

4% 12%

84% 90%

10%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.496 253

86%

14%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

609 613 6 9 3 1.240

49,1%

49,4%

0,5%
0,7%

0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

514 305 376 113

77%

23%

63%

37%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

26 12 13 10

57%

43%

68%

32%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

188 12 2

93%

6% 1%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 1 1 0 27 1

3% 3%

88%

3%
3% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

16 17 0

48%

52%
Remitidas al Juzgado

Archivadas

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

15 513 390 S/D 11 19 493 S/D 365 9

34%

66%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

27,4%

20,8%26,3%

3,2%

19,5%

0,6%1,0%

0,8%0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

659 422 803

35%

22%

43% Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

252 42

86%

14%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20%

2%

2%

54%

1%

1% 17%
3% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

13%

6%

71%

4% 6%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

8%

16%

15%

27%

10%

7%

17% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

25%

8%

67%

Vida/integridad

Patrimonio

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

75%

25%

Vida/integridad

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

3% 6%
3%

17%

3%
13%6%

13%

3%

24%

3%

6%

Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Hacienda Pública/S. Social

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

3%

44%
32%

3%

1%
5% 3%

1% 2%

4%

1%

1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Derechos extranjeros

Ordenación territorio/patrimonio

histórico / medio ambiente
Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administ. Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6%
8%

4%

19%

2%
38%

3%
9%

5%

6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 434 CONDENATORIAS 72

DILIGENCIAS URGENTES 59 ABSOLUTORIAS 48

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 140 DE CONFORMIDAD 57

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

79%

3%

7%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

64%
15%

21%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

35%

11%30%

23%

1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

49%51%

18%

67%

15%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 43 CONDENATORIAS 12

DILIGENCIAS PREVIAS 32 ABSOLUTORIAS 11

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 41 DE CONFORMIDAD 6

DILIGENCIAS URGENTES 23

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

28%

13%

7%

52%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

48%

31%

21%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

3% 10%

18%

13%
3%

53% Cónyuge

Ex cónyuge

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

26%

74%

50%

15%

35%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

825 21 0 477 14

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

165 17 0 154 17

46%

5%
44%

5%
61%36%

1%

2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

10 25 112 4 0

7%
17%

76%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

23 18 72 39 35 24 0 0

11%

9%

34%18%

17%

11%

4%

70%

4%

22%

53%
33%

14%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéutico

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 200 15 0 50 41 97 148

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 97 0 0 23 0 49

28%

2%
7%

6%
13%

21%

13%

3% 7%

Lesiones Agresión sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación Hurtos Daños

Conducción etílica/drogas Violencia doméstica Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

106 88 19

50%

41%

9%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

28 28 0 79 57 67

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 31 0 0 58

Tutela automática Expedientes de Guarda

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares

8%
8%

23%

16%

19%

9%

17%
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Fiscalía Provincial de Segovia

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

10.644 861 8.837

9%

91%

40%

58%

1% 1%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

403 17 77 192 253

6%

27%

67%
81%

19%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

467 S/D

100%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

192 524 5 3 5 729

26,3%

71,9%

0,4%

0,7% 0,7%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

175 217 111 55

67%

33%45%
55%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

9 27 6 1

86%

14%25%

75%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

46 1 1

96%

2% 2%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

0 0 0 0 14 0

100%

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

2 7 5

14%

50%

36% Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

1 134 148 26 17 106 421 S/D 278 9

44%

56%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

11,7%

13,0%

36,9%

0,2%

24,3%

9,3%

2,3%

1,5%

0,1%0,8%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

Tutela
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

280 450 135

32%

52%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

17%
3%

1%

57%

1%

2% 14%
5% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3% 1%
32%

1%

2%

1%
60%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Pública

Administración Justicia

Orden público

S/E
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14%

18%

5%

23%
7%

9%

5%

7%

12%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

34%

33%

33%

Vida/integridad

Libertad sexual

Derechos extranjeros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

20%

20%

20%

20%

20%
Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/ 

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

20%

20%
60%

Libertad

Constitución

S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

2%
17%

2%

4%

36%
7%

17%

13% 2%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Patrimonio Seguridad colectiva

Drogas Administración Justicia Orden público
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6,8%

0,2%

6,3%

3,4%

0,3%

0,6%

0,3%

0,6%

0,5%

0,9%

11,7%

0,5%

2,2%

2,2%21,0%

1,7%

0,2%

5,7%

4,8%

30,4%

Vida/integridad

Lesiones al feto

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Orden público

S/E
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 236 CONDENATORIAS 45

DILIGENCIAS URGENTES 5 ABSOLUTORIAS 12

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 137 DE CONFORMIDAD 11

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

53%

22%

16%

9%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

54%

27%

19%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

60%

11%

9%

6%

14%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

12%

88%
20%

63%

17%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

0 53 7 122 11

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

194 0 0 136 61

49%

35%

16%
27%

4%

63%

6%

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

0 28 69 0 0

29%

71%

Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

7 5 28 51 0 8 1 21

6% 4%

23%

42%

17%

7%

1%

42%

29%

29%

75%

25%

Internamientos

Libertad vigilada

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 24 0 2 32 29 14 16

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

6 8 0 7 15 0 17

14%

19%

17%8%

9%

4%
5%

4%

9%

10%

1%

Lesiones Abuso sexual Robos con fuerza

Robos con viol. o intim. Hurtos Daños

Contra la salud pública Conducción etílica/drogas Conduc. sin permiso

Violencia doméstica Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

68 51 46

41%

31%

28%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

1 0 11 3 13 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 3 0 0 0

Tutela automática Situación de riesgo 

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones 

Defensa de los derechos fundament. Sustracción intern. de menores

Visitas a Centros

3%

33%

9%

40%

3%
3%

9%
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Fiscalía Provincial de Soria

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

6.136 805 5.444

13%

87%

47,5%

49,9%

0,2% 2,4%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

283 25 90 168 145

9%
32%59%

86%

14%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

490 11

98%

2%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

168 390 14 4 0 576

29%

68%

2% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

138 162 122 12

91%

9%46%

54%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

10 7 10 0

100%

59%

41%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

25 1 8

73%

3%

24%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 22 4 1 5 0

9%

63%

11%

3%
14% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

14 26 2

33%

62%

5%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

0 158 106 6 16 39 1.185 80 265 10

52%

48%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

8,5%

63,5%

4,3%

14,2% 0,5%
5,7%

0,3%

2,1%

0,9%

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

223 604 128

23%

64%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

199 6

97%

3%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

24%

2%

3%

2%
50%

3%

4% 4% 2% 6%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

24%

2%

3%

69%

2%

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%

12%

4%

3%

5%

23%3%

16%

3%

12%
6% 3%

Vida/integridad
Violencia doméstica/género
Libertad
Integridad moral
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad Vial 
Falsedades
Administración Justicia
Orden público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

60%

40%

Vida/integridad

Libertad sexual

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

100%

Vida/integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

8%
5%

19%

14%
19%

3%

26%

3% 3%
Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Seguridad Vial 
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7% 3%
7%

3%

3%

14%

53%

3% 7%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5% 7%
3%

20%

3%46%

7%
4% 5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros



583

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 97 CONDENATORIAS 50

DILIGENCIAS URGENTES 100 ABSOLUTORIAS 19

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 64 DE CONFORMIDAD 24

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

51%

21%

25%

3%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

38%

9%

53%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

43%

24%

21%

11% 1% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

13%

87%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 1 CONDENATORIAS 14

DILIGENCIAS PREVIAS 24 ABSOLUTORIAS 7

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 21 DE CONFORMIDAD 6

DILIGENCIAS URGENTES 17

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

38%

46%

14%
2%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

37%

50%

13%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

7%

24%

12%
20%

20%

17%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

172 22 1 87 8

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

61 1 6 47 4

52%

1%

39%
3%

5%

59,3%

0,3%

30,0%
2,8%

7,6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

3 20 29 0 0

6%

38%

56%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

1 8 13 17 4 0 1 8

2%

15%

25%

33%

15%

8%2%

100%

29%

14%57%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Semiabierto Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 2 1 0 2 1 0 4

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 2 0 0 6 0 7

8%
4%

8%

4%

16%

8%
24%

28%

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Violencia doméstica 

Agresión sexual

Robos con violencia o intimidación

Conducción etílica/drogas

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

8 27 1

22%

75%

3%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

9 3 6 31 4 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 4 0 0 0

16%

5%

11%

54%

7%
7%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Valladolid

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

45.099 5.657 42.748

12%

88%

60,7%

36,4%

0,4% 2,5%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.103 134 135 834 449

12%

12%

76% 54%

46%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.776 160

95%

5%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

834 1.801 36 25 0 2.696

31%

67%

1% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

844 953 215 614

26%

74%

47%

53%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

94 16 25 68

27%

73%

85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

161 2 41

79%

1%

20%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 32 2 0 21 2

10%

51%3%

33%
3% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

20 37 7

31%

58%

11%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

16 862 1.315 21 50 15 304 751 1.672 82

40%

60%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

16,9%

25,8%

6,0%14,8%

32,9%

1,6%

0,3%

0,4%

1,0%

0,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.259 1.374 654

38%

42%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

570 42

93%

7%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20% 2%

1%

1%

53%

1%

1%
19%

2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2%
32%

11%
6%

38%

4%
5% 2%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

11%

4%

6%

22%
16%

3%

12%

6%
8%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

8%

12%

23%
4%8%

41%

4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

29%

6%

6%
7%15%

20%

3%

1% 10% 3% Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8%
7%

33%

42%

10%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

8%
7% 5%

4%

2%

18%

2%

37%

2%

9%
2% 2% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.905 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 453 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 318 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 3

JURADOS 0

Procedimientos incoados

47,71%

26,09%

7,72%

16,63%
1,44%

0,37%

0,04%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administr. de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

59%
18%

7%

2%

14%

Vida/Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

22%

30%21%

27%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

10%

26%

64%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 208 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 336 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 25 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 24

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

41%

23%

11%

25%

Vida/Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

50%
29%

21%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.930 76 30 666 22

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

335 12 49 242 46

49%

2%

35%
7%

7%

71%
3%
1%

24%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

38 110 145 0 0

13%

38%

49%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

29 11 73 101 3 9 7 15

12%

4%

29%
41%

6%

1%
4%

3%

97%

3%

17%

74%

9%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Semiabierto

Terapéuticos Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 20 1 9 67 61 14 20

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 1 3 20 30 4 87

5,9%

19,7%

17,9%
4,1%5,9%

5,9%

8,8%

1,2%

25,6%

0,3%

2,6%

0,9%0,3%
0,9%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

169 257 7

39%

59%

2%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

31 282 151 23 27 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 3 0 20

6%

50%28%

4%
5%

2%

1%

4%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Zamora

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

14.580 1.578 13.769

10%

90%

71,4%

28,1%

0,1% 0,4%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

550 18 86 446 381

3% 16%

81%
85%

15%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

986 15

99%

1%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

446 574 12 7 1 1.040

42,9%

55,2%

1,2%

0,7%

0,1%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

359 64 80 268

23%

77%85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

22 5 5 16

24%

76%81%

19%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

53 3 0

95%

5%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 34 5 0 36 0

7%

42%
6%

45%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

31 28 29

35%

32%

33%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

6 156 297 20 21 26 249 80 417 10

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

36%

64%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

12,2%

23,2%

19,4%
6,2%

32,5%

1,6%

2,0% 1,6%

0,5%
0,8%
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

260 194 187

41%

30%

29%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

158 36

81%

19%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Honor Relaciones familiares Patrimonio

Seguridad colectiva Seguridad Vial Falsedades 

Administración Justicia S/E Otros

28%

2%

3%

1%

1%

46%

1%

1%

1%

1%

13%
2%

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

10%
4%

79%

3% 4%

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros



612

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

7%
10%

5%

24%

23%

10%

6%

15% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

40%

20%

30%

10%

Vida/integridad

Libertad

Drogas

S/E

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

1%

1%

4% 2%

27%

6%
2%2%5%1%2%4%

14%

12%

5%

1%

2%

6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Constitución

Orden público

S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

2% 11%

9%

4%

44%

13%

15%
2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

Vida/integridad Violencia doméstica/género Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad Vial 

Falsedades Administración Pública Administración Justicia

Orden público S/E Otros

5%
8%

2%

12%

2%

55%

2%

1% 5%
3% 2% 3%

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 209 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 53 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 62 DE CONFORMIDAD 27

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

100%

Faltas
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Procedimientos calificados

57%

20%

1%

22%

Vida/Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

32%

5%

34%

15%

14%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

42%
58%

100%

Denegadas
Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 39 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 78 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 8 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 10

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

100,0%

Faltas

Procedimientos calificados

39%

11%

50%

Vida/Integridad Libertad Administración de la Justicia



617

Parentesco entre víctima y agresor

8,0%

92,0%

Hijos

Progenitores

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

501 84 26 304 87

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

106 0 3 91 26

47%

40%

12%

1%
50%8%3%

30%

9%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

0 19 60 1 0

24%
76%

100%

Apelación

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

8 4 20 38 3 8 11 17

7%
4%

18%

35%

16%

3%

7%

10%

50%
50%

70%30%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 173 0 4 49 15 39 59

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 0 0 13 10 0 59

0,2%

40,7%

11,5%

13,9%

13,9%

9,2%
3,5%

2,4%

3,1%

0,7%

0,9%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones

Abuso sexual Robos con fuerza 

Robos con violencia o intimidación Hurtos 

Daños Contra la salud pública

Conducción sin permiso Violencia doméstica

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

30 20 24

41%

27%

32%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

14 4 1 12 7 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 2 0 0 3

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros Impugnación a instancia de particulares

32%

9%
2%27%

16%

5%
7%

2%



622

Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Cataluña

DILIGENCIAS PREVIAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 31.577 14.489 4.885 14.134 65.085

Incoadas en el año 413.348 97.509 26.912 54.880 592.649

Incoadas en el año con 

entrada en Fiscalía
369.178 87.592 25.714 48.090 530.574

Reabiertas en el año 5.239 1.578 640 1.670 9.127

Pendientes  al 31 

de diciem    bre
28.362 8.780 2.358 10.870 50.370

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 33.492 19.542 3.253 9.457 65.744

Por archivo defi nitivo 13.871 4.834 1.216 1.791 21.712

Por Sobreseimiento 

Provi sional
351.604 73.968 22.860 44.610 493.042

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 4.737 2.289 693 899 8.618

En Procedimiento 

Abre viado
17.528 3.868 1.919 2.835 26.150

En Sumario 150 40 14 26 230

En Tribunal del Jurado 16 9 2 2 29

En Diligencias Urgentes 404 257 122 194 977

DILIGENCIAS URGENTES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

VOLUMEN Incoadas durante el año 24.618 6.389 2.149 5.550 38.706

DESTINO

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 3.910 1.197 303 800 6.210

Transformación 

en Diligen cias Previas
3.491 933 337 1.075 5.836

Transformación en Juicios 

de Faltas
775 273 123 220 1.391

Califi cación 16.442 3.986 1.386 3.455 25.269

JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios 

de Faltas
125.618 9.137 3.174 19.263 157.192

Por transformación de 

otros procedimientos
4.972 2.305 693 931 8.901

TOTAL 130.590 11.442 3.867 20.194 166.093
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JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 15.611 1.920 859 1.991 20.381

A partir de diligencias urg. 540 273 123 220 1.156

Total 16.151 2.193 982 2.211 21.537

CELEBRADOS CON 

INTERVENCIÓN 

DEL M F

Ordinarios 26.007 3.796 1.511 2.970 34.284

Inmediatos 9.987 1.670 686 1.775 14.118

TOTAL 35.994 5.466 2.197 4.745 48.402

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

VOLUMEN 

TRAMITADO

Pendientes al 1 de enero 18.278 1.734 336 3.848 24.196

Reabiertos durante el año 69 33 4 47 153

Incoados durante el año 16.721 3.868 1.919 2.835 25.343

Total reabiertos e incoados 16.790 3.901 1.923 2.882 25.496

Pendientes al 31 de 

diciembre
14.262 1.962 887 3.437 20.548

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 

de lo Penal
15.521 2.689 1.244 2.632 22.086

Califi cados ante la 

Audiencia Provincial
894 58 53 105 1.110

Total califi cados 16.415 2.747 1.297 2.737 23.196

Sobreseimientos/Archivos 3.806 752 61 459 5.078

Transfomación en otros 

procedimientos
485 184 14 97 780

SUMARIOS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

JUZGADO

Incoados durante el año 403 67 25 40 535

Reabiertos durante el año 1 1 0 13 15

Pendientes al 1 de enero 348 65 5 35 453

Pendientes al 31 de 

diciembre
388 56 11 38 493

Conclusos 327 77 19 47 470

AUDIENCIA

Califi caciones 294 50 15 45 404

Sobreseimientos/Archivos 47 9 2 5 63

Transformaciones 0 0 0 4 4

Revocaciones 0 1 0 13 14
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TRIBUNAL DEL JURADO Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

Incoaciones 74 16 3 8 101

Sobreseimientos/Archivos 21 4 1 1 27

Califi caciones 46 12 3 4 65

Juicios 38 9 0 6 53

Conformidades sin Juicio 0 7 0 2 9

JUICIOS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

ANTE JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS 

CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 35.994 5.466 2.197 4.745 48.402

Suspendidos S/D 1.498 408 1.231 S/D

ANTE JUZGADOS

DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS

ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 19.653 2.790 1.303 3.639 27.385

Suspendidos 10.419 1.446 433 2.040 14.338

ANTE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS, SUMARIOS

Y JURADOS

Celebrados 1.272 181 76 159 1.688

Suspendidos 597 23 22 44 686

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados S/D 0 0 0 S/D

Suspendidos S/D 0 0 0 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS S/D 2.645 1.002 1.839 S/D

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

8.093 2.946 1.255 2.239 14.533

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y JUICIOS RÁPIDOS
Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 

conformidad
7.650 1.165 911 1.371 11.097

Conforme Fiscal sin 

conformidad
4.965 553 121 696 6.335

Disconforme Fiscal 1.181 215 58 281 1.735

TOTAL 13.796 1.933 1.090 2.348 19.167

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 3.020 201 222 256 3.699

Disconforme Fiscal 3.202 605 45 867 4.719

TOTAL 6.222 806 267 1.123 8.418

RECURSOS DEL FISCAL 2.742 47 58 91 2.938

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 

conformidad
232 99 46 38 415

Conforme Fiscal sin 

conformidad
423 19 22 31 495

Disconforme Fiscal 273 26 2 52 353

TOTAL 928 144 70 121 1.263

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 55 6 4 8 73

Disconforme Fiscal 196 27 6 30 259

TOTAL 251 33 10 38 332

RECURSOS DEL FISCAL 446 7 1 7 461

EJECUTORIAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

Ante los 

Tribunales 

Superiores de 

Justicia

Ejecutorias despachadas 0 0 0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0 0 0

Ante la 

Audiencia 

Provincial

Ejecutorias despachadas 3.904 434 323 784 5.445

Dictámenes emitidos 7.540 940 1.071 1.751 11.302

Ante los 

Juzgados de lo 

Penal

Ejecutorias despachadas 41.508 10.378 4.744 11.036 67.666

Dictámenes emitidos 67.380 18.435 8.043 17.955 111.813
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SOLICITUDES DE PRISIÓN 
Y MEDIDAS CAUTELARES

Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA     

Acordada por el Órgano 1.981 426 136 310 2.853

No acordada 612 34 3 174 823

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA              

Acordada por el Órgano 7 39 3 4 53

No acordada 1 10 0 7 18

PETICIÓN DE 

LIBERTAD 

Acordada por el Órgano 218 14 9 14 255

No acordada por el Órgano 0 0 1 0 1

TOTAL DE LAS ANTERIORES 2.819 523 152 509 4.003

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

INCOADAS 969 195 41 107 1.312

ORIGEN

Testimonio de 

proce dimiento judicial
66 13 1 5 85

Denuncia de la 

Adminis tración
83 55 23 12 173

Atestado de la Policía 533 62 2 39 636

De ofi cio 23 4 8 5 40

Denuncia de particulares 136 61 6 42 245

Otros 128 0 1 4 133

DESTINO
Remitidas al Juzgado 164 115 26 24 329

Archivadas 1.007 95 18 69 1.189

PENDENCIA

Pendientes al 1 de enero S/D 50 8 31 S/D

Pendientes al 31 

de diciem bre
13 35 5 45 98
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 6.526 S/D 581 S/D S/D

Clasifi cación 1.212 S/D 68 S/D S/D

Expedientes disciplinarios 4.054 S/D 1.772 S/D S/D

Libertad condicional 584 S/D 65 S/D S/D

Arresto de fi n de semana 20 S/D 0 S/D S/D

Medidas de seguridad 206 S/D 30 S/D S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
5.470 S/D 1.598 S/D S/D

Redenciones 173 S/D 50 S/D S/D

Refundiciones 1.085 S/D 235 S/D S/D

Quejas 2.275 S/D 167 S/D S/D

TOTAL 21.605 S/D 4.566 S/D S/D

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 6.980 S/D 667 S/D S/D

Clasifi cación 1.996 S/D 68 S/D S/D

Expedientes disciplinarios 4.296 S/D 1.640 S/D S/D

Libertad condicional 604 S/D 152 S/D S/D

Arresto de fi n de semana 20 S/D 0 S/D S/D

Medidas de seguridad 280 S/D 30 S/D S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad
15.470 S/D 1.598 S/D S/D

Redenciones 107 S/D 50 S/D S/D

Refundiciones 1.191 S/D 235 S/D S/D

Quejas 2.101 S/D 167 S/D S/D

TOTAL 33.045 S/D 4.607 S/D S/D

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

FILIACIÓN 95 23 14 26 158

NULIDAD MATRIMONIAL 9 2 7 7 25

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 438 63 29 160 690

Contenciosas 124 25 10 154 313

TOTAL 562 88 39 314 1.003
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 5.369 880 324 1.194 7.767

Contenciosos 2.875 633 201 978 4.687

TOTAL 8.244 1.513 525 2.172 12.454

COMPETENCIA 3.547 953 289 836 5.625

DERECHOS FUNDAMENTALES 20 2 2 20 44

OTROS CONTENCIOSOS 10.546 1.215 684 4.609 17.054

TUTELAS 46 43 7 25 121

ADOPCIONES 245 33 13 47 338

ACOGIMIENTOS 28 15 1 7 51

JURISDICCION VOLUNTARIA DE 

MENORES
207 33 14 30 284

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 134 299 216 321 970

COMPARECENCIAS Y VISTAS 10.466 1.355 1.031 2.327 15.179

CONCURSAL

Concursos 746 51 35 49 881

Competencia 276 20 0 0 296

TOTAL 1.022 71 35 49 1.177

REGISTRO CIVIL Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 5.612 2.298 1.271 1.493 10.674

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 18.319 3.633 2.431 4.875 29.258

OTROS EXPEDIENTES 2.795 3.766 735 1.359 8.655

INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.144 292 211 391 2.038

Pendientes al 1 de enero 326 121 214 306 967

Pendientes al 31 de diciembre 583 141 94 287 1.105

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 372 273 154 263 1.062

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 2.114 166 240 222 2.742
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INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES
214 0 7 3 224

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 1.991 152 77 139 2.359

Dictaminados en el año S/D S/D S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCION 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 5 5

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 5 26 31

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 5.749 1.066 331 545 7.691

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS
0 3 0 2 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 457 54 34 83 628

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 14 2 6 9 31

Incidentes de suspensión 8 0 0 2 10

Vistas 16 1 3 3 23

MATERIA ELECTORAL 0 1 0 0 1

ENTRADAS EN DOMICILIO 9 0 25 3 37

OTROS 230 4 0 3 237

JURISDICCIÓN SOCIAL Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 463 32 31 19 545

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 

Libertad Sindical
S/D 0 3 2 S/D

Impugnación de Convenios 

Colectivos
S/D 0 0 0 S/D

Otros S/D 0 0 2 S/D

OTROS S/D 0 122 4 S/D
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo 25 6 2 4 37

Informe negativo 362 61 10 78 511

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA
138 88 67 40 333

ASIMILADOS 0 0 38 0 38

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DELITOS

Homicidio/Asesinato 

dolosos

12 1 1 0 14

Lesiones 332 160 11 94 597

Agresión sexual 26 6 2 5 39

Abuso sexual 18 9 0 36 63

Robos con fuerza 466 208 36 195 905

Robos con violencia o 

intimidación

711 149 32 218 1.110

Hurtos 177 105 21 112 415

Daños 138 101 12 91 342

Contra la salud pública 29 9 0 7 45

Conducción etílica/drogas 7 1 0 8 16

Conducción temeraria 28 13 2 10 53

Conducción sin permiso 175 59 18 57 309

Violencia doméstica 140 61 10 9 220

Violencia de género 31 22 4 4 61

Otros 723 0 28 191 942

FALTAS

Patrimonio 709 0 82 306 1.097

Personas 802 0 89 584 1.475

Otras 72 0 2 19 93
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MEDIDAS Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 270 24 19 30 343

Semiabierto 271 44 27 25 367

Abierto 2 0 0 0 2

Terapéuticos 38 2 0 7 47

Permanencia de fi n de semana 389 28 8 14 439

Libertad vigilada 1.483 137 88 149 1.857

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 338 36 49 67 490

Privación de permisos y licencias 9 3 1 2 15

Amonestaciones 211 27 3 58 299

Convivencia familiar/educativa 4 1 0 0 5

Otras 230 0 24 68 322

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

183 14 3 16 216

Por quebrantamiento 

(art. 50.2)

28 8 1 0 37

Cancelaciones anticipadas 141 16 4 0 161

Traslado a Centros 

Peniten ciarios

7 3 0 0 10

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

8 1 0 0 9

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

ABSOLUTORIAS 307 55 9 34 405

CONDENATORIAS
Sin conformidad 400 35 43 37 515

Por conformidad 1.974 164 112 314 2.564

RECURSOS
Apelación 16 2 0 0 18

Casación 0 0 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

DILIGENCIAS

Incoadas en el año 9.329 1.539 631 1.378 12.877

Archivadas por edad 

de 14 años

906 200 76 69 1.251

Archivadas por 

desis timiento 

de incoación (art. 18)

1.638 369 70 131 2.208

Archivadas por otras 

causas

3.721 438 142 573 4.874

Pendientes a 31 

de di ciembre

1.340 57 54 605 2.056

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 3.592 532 284 677 5.085

Soluciones 

extrajudi cia les

656 112 129 138 1.035

Sobreseimiento 

del artículo 27.4

321 3 2 3 329

Escrito de alegaciones 

artículo 30

2.306 33 169 393 2.901

Pend. a 31 de diciem   bre 1.732 212 115 143 2.202

PROTECCIÓN Barcelona Tarragona Lérida Girona CATALUÑA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

2.421 94 85 168 2.768

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

339 124 2 1 466

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 1.509 297 422 237 2.465

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0 0 0

A instancia 

de particu lares

37 19 15 21 92

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 37 4 1 10 52

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 240 12 13 44 309

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

53 1 0 5 59

DE MENORES 20 1 6 1 28

MENORES  1 1 0 0 2

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

42 3 1 2 48
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

2 1 43 0 24

3%1%

62%

34%
Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

67 15

82%

18%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

187 1 0

99%

1%

Dictámenes emitidos

Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

437 37 0 455 9 0

47%

4%

48%

1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

0 0 4 0 0

100%

Vistas

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

44 97 1 6 3 34

24%

52%

18%
2%

3%

1%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

De oficio

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

145 1 36

78%

1%

21%

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

1 17

6%

94%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Barcelona

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

413.348 22.835 398.967

5%

95%
20,7%

76,8%

0,7%

0,1%
1,8%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

25.828 3.910 4.266 16.442 8.093

16%

17%

67%

49%

51%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

26.007 9.987

72%

28%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

16.442 15.521 894 294 46 33.197

49,5%46,8%

2,7%
0,9%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

15.635 4.383 7.650 4.965

61%

39%

78%

22%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

710 469 232 423

35%

60%

40%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

65%

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

2.593 8 218

92,0%

0,3%
7,7%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

66 83 533 23 136 128

7% 9%

55%

2%

14%

13%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

164 1.007 13

14%

85%

1%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

95 8.815 3.547 46 273 207 134 10.566 10.466 1.022

34%

66%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

0,3%

25,1%

30,0%

29,8%

2,9%

10,1%

0,1%

0,8%
0,6%0,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

5.612 18.319 2.795

21%

69%

10%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

372 1.991

16%

84%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

9%

2%

1%

1%

73%

1%

1%

1%

1%

8% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3%

23%

6%

6%

18%3%

36%

2%

2%

1% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%

10%

5%

4%

25%7%

19%

4%
7%

4% 5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

22%

8%

7%
2%

25%

5%

4%

20%

2% 3% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

45%

7%5%4%

16%

9%

7%
7%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Administración Pública

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

68%2%

1%

1%

2%

5%

4%

4%

1%

3%

3% 2% 4%

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Falsedades

Administración Pública

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

13,1%

17,2%

2,7%

1,1%

3,5%
41,2%

0,7%

8,6%
0,5% 9,5%

1,3%

0,5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

20%

17%

1%

1%

1%

1%

33%

3%

17%

1%

2%

2% 1%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Integridad moral Libertad sexual Relaciones familiares

Patrimonio Drogas Seguridad Vial

Falsedades Administración Justicia Orden público 

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 6.822 CONDENATORIAS 3.566

DILIGENCIAS URGENTES 6.482 ABSOLUTORIAS 4.814

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 2.056 DE CONFORMIDAD 3.101

SUMARIOS 54

JURADOS 9

Procedimientos incoados

85%

10%
4% 1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros

Procedimientos calificados

70,8%

22,1%

6,6% 0,5%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

26%

7%

36%

24%

7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

15%

85%

100%

Denegadas

Orden de alejamiento

Orden de protección



647

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 72 CONDENATORIAS 446

DILIGENCIAS PREVIAS 719 ABSOLUTORIAS 658

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 141 DE CONFORMIDAD 401

DILIGENCIAS URGENTES 1.221

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

87,7%

7,5%

0,4%

0,1%

3,6%

0,7%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

83%

6%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

22%

7%

27%

18%

9%

8%
9% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

40%

60%

Orden de alejamiento Orden de protección

100%

Denegadas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.329 906 1.638 3.721 1.340

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.592 656 321 2.306 1.732

41%

8%4%

27%

20%

55%5%
10%

22%

8%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

307 400 1.974 16 0

11%

15%

74%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



650

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

581 389 1.483 338 9 4 211 230

17,9%

12,0%

45,7%

10,4%

7,1%

0,3%

0,1%
6,5%

46%

47%

7%

50%
8%

38%
2%

2%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos
Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

Conversion internam. en cerrados (art. 51.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

12 332 26 18 466 711 177 138

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

29 7 28 175 140 31 723

0,4% 11,0%

15,5%

23,6%
5,9%

5,8%

4,6%

1,0%

24,0%

1,0%
0,2%

4,6%

0,9%

0,9%

0,6%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intim.

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

709 802 72

45%

50%

5%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

2.421 339 1.509 37 240 53

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 20 42 0 37

51,52%

7,21%

32,1%

0,79%
5,11%

0,02%
1,13% 0,43%

0,89%
0,79%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adop. Def. de los derechos fund.

Sustracción intern. Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impug. a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Tarragona

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

97.509 6.463 98.344

6%

94%

35,4%

59,8%

4,0%
0,6%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

6.389 1.197 1.206 3.986 2.946

19%

19%

62% 74%26%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.796 1.670

69%

31%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.986 2.689 58 50 12 6.795

58,7%

39,6%

0,9%

0,7%

0,2%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.919 820 1.165 553

68%
32%

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

124 53 99 19

84%

16%

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

460 49 14

88%

9% 3%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

13 55 62 4 61 0

7%
28%

32%

2%

31%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

115 95 35

47%

39%

14%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

23 1.603 953 43 48 33 299 1.217 1.355 71

41%

59%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

28,4%

16,9%
5,3%

21,6%

24,0%

1,3% 0,4%

0,9%0,6%
0,8%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.298 3.633 3.766

24%

37%

39%
Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

273 152

64%

36%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

15,0%

1,5%

1,2%

0,4%

0,2%

0,8%

66,3%

0,2%

0,1%

0,6%

10,1%

0,2%

0,3%

1,3%

0,4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Ordenación territ./patrimonio

histórico/medio ambiente

Seguridad colectiva

Drogas

1,1%
0,5%

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

4%
13%

8%

6%

58%

6% 4% 1% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%

9%

5%

1%

5%

32%1%

2%

16%

4%

6%
6% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio/patrim.

histórico/medio ambiente

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

26%

2%

37%

6%

4%

12%
2% 5% 6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

51%

9%

10%

10%

10%

10%

Vida/integridad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Pública

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Patrimonio Hacienda Pública/S. Social Ordenación territorio 

Medio ambiente Falsedades Administración Pública

Adm. Justicia Otros

6% 5%
3%

9%

9%

18%20%

5%

5%

4%

16%
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

12%

6%
4%

6%

47%

11%

3%3% 4% 4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5%
10%

5%

2%

14%

2%48%

1%
6% 5% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.292 CONDENATORIAS 914

DILIGENCIAS URGENTES 1.734 ABSOLUTORIAS 598

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 527 DE CONFORMIDAD 473

SUMARIOS 8

JURADOS 5

Procedimientos incoados

73,92%

15,57%

3,26%6,62%
0,60%

0,03%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

61,4%

29,7%

8,3%0,4%
0,1%

0,1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administ. de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

23%

10%

35%

29%

3%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

23%

77%

25%

46%

29%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 56 CONDENATORIAS 150

DILIGENCIAS PREVIAS 356 ABSOLUTORIAS 122

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 66 DE CONFORMIDAD 131

DILIGENCIAS URGENTES 359

SUMARIOS 2

JURADOS 1

Procedimientos incoados

81%

9%

1%
6% 3%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

75%

10%

3%

12%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

22,0%

5,3%

18,0%
15,3%

20,3%

9,7%

7,3%

0,3%

1,3%

0,3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva 

con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

54%

46%

73%

26%

1%

Orden de alejamiento Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.539 200 369 438 57

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

532 112 3 33 212

59,6%

23,8%

12,6%

3,7%

0,3%

59%
8%

14%

17% 2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

55 35 164 2 0

22%

14%

64%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

70 28 137 36 3 1 27 0

23,2%

9,3%

45,4%

11,9%

0,0%

1,0%

0,3%

8,9%

63%

3%

34% 33%

19%

39%

7% 2%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

Conversión intern. encerrados (art. 51.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 160 6 9 208 149 105 101

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

9 1 13 59 61 22 0

17,7%

23,0%

16,5%

11,2%

6,5%
6,7% 2,4%

0,1%

1,4%

0,1%

1,0%

1,0%

0,7%

11,6%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conduccción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

94 124 297 4 12 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 1 3 0 19

17,5%

23,1%

55,3%

2,2%

0,7%

0,2%
0,6%

0,0%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores V isitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares

0,2%
0,2%
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Fiscalía Provincial de Lleida

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

26.912 2.750 27.329

9%

91%

25%

70%

4%
1%

0%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.149 303 460 1.386 1.255

14%

21%

65% 91%

9%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades



671

JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.511 686

69%

31%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.386 1.244 53 15 3 2.701

51%

46%

2%

1%

0%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.254 103 911 121

88%

12%

92%

8%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

72 8 46 22

68%

32%

90%

10%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

139 3 10

91%

2% 7%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 23 2 8 6 1

2%

56%5%

20%

15%
2% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

26 18 5

53%
37%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

14 571 289 7 14 14 216 686 1.031 35

37%

63%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

20%

10%
0%

24%

37%

8% 0%
0%

0%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.271 2.431 735

29%

54%

17%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

154 77

67%

33%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

23%

2%

2%

1%

55%

1%

2%

1%

1%

10% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2% 13%
5%

3%

69%

5% 3%
Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

9%
7%

5%

5%

29%5%
19%

4%

8%
5% 4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

21%

14%

4%4%
42%

4%
7% 4% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

25%

25%25%

25%
Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

5% 9%

9%

15%

5%19%

5%

14%

5%

14%

Vida/integridad

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Púb./Seg. Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Constitución

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

9%
5%

5%

4%

42%

18%

2%

2% 5%
4% 3% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Leyes especiales

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5%
10%

4%

2%

15%

2%
48%

2%
6% 3% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 479 CONDENATORIAS 413

DILIGENCIAS URGENTES 541 ABSOLUTORIAS 127

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 138 DE CONFORMIDAD 263

SUMARIOS 7

JURADOS 0

Procedimientos incoados

65,0%

21,3%

1,8%
6,9%

0,1%

0,1%
4,7%

Vida e integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administrac. de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

65,9%

22,7%

9,0%

0,2%

2,2%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

25%

15%
32%

28%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

11%

89%

44%

40%

16%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 12 CONDENATORIAS 39

DILIGENCIAS PREVIAS 135 ABSOLUTORIAS 13

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 10 DE CONFORMIDAD 12

DILIGENCIAS URGENTES 79

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

81,2%

11,7%
0,4% 5,0% 1,7%

Vida e Integridad Libertad Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

63%

21%

16%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

17%

3%

10%

17%
15%

24%

10%

2%

2% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

52%

48%

13%

81%

6%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales



682

Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

631 76 70 142 54

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

284 129 2 169 115

40,6%

18,5%

24,2%

16,5%

0,3%64%

8%

7%

15%
6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

9 43 112 0 0

5%

26%

69%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

46 8 88 49 1 0 3 24

21,0%

3,7%

40,2%

22,4%

11,0%
0,5%

1,4%

59%

41%

38%

13%

49%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Cerrado

Semiabierto Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 11 2 0 36 32 21 12

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 2 18 10 4 28

0,6% 6,2%

20,3%

18,1%

11,9%

10,2%

2,3%

15,8%

5,6%

6,8%

1,1%

1,1%

Homicidio/Asesinato dolosos

Robos con fuerza

Daños

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con violencia o int.

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Hurtos

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

82 89 2

47%

52%
1%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

85 2 422 1 13 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 6 1 0 15

77,4%

0,4%15,6%
2,8%

0,2%1,1%
2,4%

0,2%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Girona

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

54.880 3.956 55.858

7%

93%

22,7%

71,7%

4,9%

0,7%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

5.550 800 1.295 3.455 2.239

14%

23%

63% 65%35%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.970 1.775

63%

37%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.455 2.632 105 45 4 6.241

55,4%

42,2%

0,7%

1,7% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.323 1.148 1.371 696

66%

34%

67%

33%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

77 82 38 31

55%

45%48%

52%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

484 11 14

95%

2% 3%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 12 39 5 42 4

5% 11%

36%

5%

39%
4% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

24 69 45

17%

50%

33%
Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

26 2.493 836 25 54 30 321 4.629 2.327 49

46%

54%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

23,1%

7,7%
0,2%

42,9%

21,6%
0,5% 0,2%

3,0%

0,3%

0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.493 4.875 1.359

19%

63%

18%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

263 139

65%

35%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

8% 2%

1%

70%

2%

1%

1%
11%

4% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

6%
11%

7%

9%

59%

3% 3% 2% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

7%
5%

1%

4%

26%5%

19%

6%

6%
6% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

29%

2%

27%

9%

3%
5% 3% 3% 2%

7%

10%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

33%

Vida/integridad

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

36%

15%18%

31%

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Administración Pública

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

11%
6%

5%

47%

17%

2%
4% 5%

3%
Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

8%
6%

5%

19%

39%

5%

8%
7%

3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.199 CONDENATORIAS 452

DILIGENCIAS URGENTES 1.409 ABSOLUTORIAS 586

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 296 DE CONFORMIDAD 237

SUMARIOS 2

JURADOS 2

Procedimientos incoados

73,7%

14,6%

5,1%6,1%0,0%

0,3%

0,0%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administ. de la Justicia 

Faltas

Procedimientos calificados

60,7%

30,3%

8,3%
0,2%

0,2%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27%

10%

31%

28%

4%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

14%

86%

18%

32%

50%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 40 CONDENATORIAS 37

DILIGENCIAS PREVIAS 195 ABSOLUTORIAS 48

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 40 DE CONFORMIDAD 18

DILIGENCIAS URGENTES 183

SUMARIOS 2

JURADOS 0

Procedimientos incoados

80%

8%

2%
5% 5%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

78%

16%

6%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9%
4%

9%

12%

21%

23%

19%

1%

2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva 

con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

29%

71%

38%

50%

12%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.378 69 131 573 605

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

677 138 3 393 143

50,0%

10,2%

29,0%
10,6%

0,2%

49%

3%5%
21%

22%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

34 37 314 0 0

9%

10%

81%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

62 14 149 67 2 0 58 68

14,8%

3,3%

35,5%

16,0%

16,2% 0,5%

13,8%

40%

49%11%

100%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 94 5 36 195 218 112 91

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

7 8 10 57 9 4 191

9,1%

18,8%

21,0%10,8%

18,4%

5,5%

0,9%
0,4%

8,8%

0,5%
3,5%

0,7%

0,8%

1,0%

Lesiones Agresión sexual 

Abuso sexual Robos con fuerza 

Robos con violencia o intimidación Hurtos 

Daños Contra la salud pública 

Conducción etílica/drogas Conducción temeraria

Conducción sin permiso Violencia doméstica

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

306 584 19

34%

64%

2%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

168 1 237 10 44 5

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 1 2 0 21

34,4%

48,5%

2,0%

9,0%

0,2%

0,2%

1,0%

0,4%
4,3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Extremadura

DILIGENCIAS PREVIAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.052 7.801 11.853

Incoadas en el año 25.961 53.001 78.962

Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía

23.861 52.455 76.316

Reabiertas en el año 220 405 625

Pendientes al 31 de diciembre 4.419 7.508 11.927

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 3.002 17.170 20.172

Por archivo defi nitivo 1.805 11.587 13.392

Por Sobreseimiento Provisional 18.314 20.378 38.692

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 1.776 2.555 4.331

En Procedimiento Abreviado 802 1.950 2.752

En Sumario 6 23 29

En Tribunal del Jurado 1 0 1

En Diligencias Urgentes 108 36 144

DILIGENCIAS URGENTES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN Incoadas durante el año 959 2.278 3.237

DESTINO

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivos 89 226 315

Transformación en Diligencias 

Previas

211 293 504

Transformación en Juicios 

de Faltas

12 69 81

Califi cación 647 1.690 2.337

JUICIOS DE FALTAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 

Faltas

1.467 2.374 3.841

Por transformación de otros 

procedimientos

1.790 2.555 4.345

TOTAL 3.257 4.929 8.186

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 112 189 301

A partir de diligencias urgentes 12 69 81

TOTAL 124 258 382

CELEBRADOS 
CON 

INTERVENCIÓN 
DEL MF

Ordinarios 1.799 2.108 3.907

Inmediatos 101 258 359

TOTAL 1.900 2.366 4.266
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 814 603 1.417

Reabiertos durante el año 14 64 78

Incoados durante el año 1.311 1.950 3.261

Total reabiertos e incoados 1.325 2.014 3.339

Pendientes al 31 de diciembre 688 789 1.477

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo 

Penal
1.224 1.333 2.557

Califi cados ante la Audiencia 44 18 62

Total califi cados 1.268 1.351 2.619

Sobreseimientos/Archivos 169 471 640

Transfomación en otros 

procedimientos
14 6 20

SUMARIOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

JUZGADO

Incoados durante el año 10 23 33

Reabiertos durante el año 0 0 0

Pendientes al 1 de enero 10 34 44

Pendientes al 31 de diciembre 11 39 50

Conclusos 7 13 20

AUDIENCIA

Califi caciones 13 13 26

Sobreseimientos/Archivos 0 0 0

Transformaciones 0 0 0

Revocaciones 0 5 5

TRIBUNAL DEL JURADO Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

Incoaciones 2 4 6

Sobreseimientos/Archivos 0 0 0

Califi caciones 2 3 5

Juicios 4 1 5

Conformidades sin Juicio 0 0 0
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JUICIOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ANTE JUZGADOS DE 

INSTRUCCIÓN EN 

JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 1.900 2.366 4.266

Suspendidos 185 238 423

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 1.219 1.485 2.704

Suspendidos 263 280 543

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL EN PROCE-

DIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 57 68 125

Suspendidos 1 23 24

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA
Celebrados 0 0 0

Suspendidos 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS  DE FALTAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATORIAS 674 1.224 1.898

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

581 1.335 1.916

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 338 499 837

Conforme Fiscal sin conformidad 576 19 595

Disconforme Fiscal 101 815 916

TOTAL 1.015 1.333 2.348

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 9 9 18

Disconforme Fiscal 181 143 324

TOTAL 190 152 342

RECURSOS DEL FISCAL 65 16 81
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 19 16 35

Conforme Fiscal sin conformidad 31 0 31

Disconforme Fiscal 2 39 41

TOTAL 52 55 107

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 1 0 1

Disconforme Fiscal 7 13 20

TOTAL 8 13 21

RECURSOS DEL FISCAL 7 2 9

EJECUTORIAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE 

JUSTICIA

Ejecutorias 

despachadas

0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias 

despachadas

182 199 381

Dictámenes emitidos 428 977 1.405

ANTE LOS JUZGADOS 

DE LO PENAL

Ejecutorias 

despachadas

2.832 4.031 6.863

Dictámenes emitidos 5.617 10.933 16.550

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 137 133 270

No acordada 7 13 20

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 1 20 21

No acordada 1 1 2

PETICIÓN 

DE LIBERTAD

Acordada por el Órgano 110 67 177

No acordada por el 

Órgano

11 0 11

TOTAL DE LAS ANTERIORES 267 234 501
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

INCOADAS 94 523 617

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 

judicial

5 31 36

Denuncia de la Administración 48 295 343

Atestado de la Policía 10 154 164

De ofi cio 7 2 9

Denuncia de particulares 24 38 62

Otros 0 3 3

DESTINO
Remitidas al Juzgado 38 429 467

Archivadas 43 101 144

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 34 19 53

Pendientes al 31 de diciembre 47 12 59

VIGILANCIA PENITENCIARIA Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos S/D 2.559 S/D

Clasifi cación S/D 231 S/D

Expedientes disciplinarios S/D 271 S/D

Libertad condicional S/D 275 S/D

Arresto de fi n de semana S/D 4 S/D

Medidas de seguridad S/D 410 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

S/D 2.648 S/D

Redenciones S/D 17 S/D

Refundiciones S/D 250 S/D

Quejas S/D 321 S/D

TOTAL S/D 6.986 S/D

D
IC

T
Á

M
E

N
E

S

Permisos S/D 2.159 S/D

Clasifi cación S/D 231 S/D

Expedientes disciplinarios S/D 271 S/D

Libertad condicional S/D 275 S/D

Arresto de fi n de semana S/D 4 S/D

Medidas de seguridad S/D 410 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

S/D 2.640 S/D

Redenciones S/D 17 S/D

Refundiciones S/D 250 S/D

Quejas S/D 331 S/D

TOTAL S/D 6.588 S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

FILIACIÓN 11 8 19

NULIDAD MATRIMONIAL 0 1 1

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 25 99 124

Contenciosas 20 95 115

TOTAL 45 194 239

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 235 755 990

Contenciosos 266 475 741

TOTAL 501 1.230 1.731

COMPETENCIA 506 251 757

DERECHOS FUNDAMENTALES 9 0 9

OTROS CONTENCIOSOS 0 117 117

TUTELAS 42 7 49

ADOPCIONES 5 15 20

ACOGIMIENTOS 17 12 29

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 51 31 82

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.308 431 1.739

COMPARECENCIAS Y VISTAS 393 1.355 1.748

CONCURSAL

Concursos 8 10 18

Competencia 0 2 2

TOTAL 8 12 20

REGISTRO CIVIL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 819 1.002 1.821

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 771 516 1.287

OTROS EXPEDIENTES 440 786 1.226

INCAPACIDADES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 205 220 425

Pendientes al 1 de enero 43 36 79

Pendientes al 31 de diciembre 37 30 67

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 75 145 220

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 112 89 201

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PAR TICULARES

5 1 6
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INCAPACIDADES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 61 114 175

Dictaminados en el año S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRI MONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 9 0 9

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 348 160 508

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 1 4 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Cáceres Badajoz EXTRE-
MADURA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 46 154 200

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 4 8 12

Incidentes de suspensión 2 0 2

Vistas 0 4 4

MATERIA ELECTORAL 0 0 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 1 0 1

OTROS 0 0 0

JURISDICCIÓN SOCIAL Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 143 3 146

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 

Sindical

11 19 30

Impugnación de Convenios

Colectivos

0 0 0

Otros 0 0 0

OTROS 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 4 5 9

Informe negativo 29 25 54

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 0 8 8

ASIMILADOS 0 5 5
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dol. 1 2 3

Lesiones 113 500 613

Agresión sexual 3 24 27

Abuso sexual 0 24 24

Robos con fuerza 45 159 204

Robos con violencia o intimidación 18 45 63

Hurtos 39 233 272

Daños 30 141 171

Contra la salud pública 9 40 49

Conducción etílica/drogas 0 1 1

Conducción temeraria 0 6 6

Conducción sin permiso 25 113 138

Violencia doméstica 40 92 132

Violencia de género 0 39 39

Otros 22 43.430 43.452

FALTAS

Patrimonio 55 262 317

Personas 103 288 391

Otras 37 232 269

MEDIDAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 1 5 6

Semiabierto 9 26 35

Abierto 0 0 0

Terapéuticos 0 4 4

Permanencia de fi n de semana 82 13 95

Libertad vigilada 78 165 243

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 94 102 196

Privación de permisos y licencias 2 5 7

Amonestaciones 28 0 28
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MEDIDAS Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

Convivencia familiar/educativa 10 29 39

Otras 6 40 46

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 

y 51)

7 16 23

Por quebrantamiento (art. 50.2) 4 10 14

Cancelaciones anticipadas 2 0 2

Traslado a Centros Peniten ciarios 0 1 1

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

ABSOLUTORIAS 27 11 38

CONDENATORIAS
Sin conformidad 69 90 159

Por conformidad 153 214 367

RECURSOS
Apelación 0 12 12

Casación 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 666 1.912 2.578

Archivadas por edad de 14 años 598 134 732

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

78 53 131

Archivadas por otras causas 6 624 630

Pendientes a 31 de diciembre 35 44 79

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 307 614 921

Soluciones extrajudi ciales 48 146 194

Sobreseimiento del artículo 27.4 39 24 63

Escrito de alegaciones artículo 30 206 190 396

Pendientes a 31 de diciem bre 101 254 355
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PROTECCIÓN Cáceres Badajoz EXTRE MADURA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

42 157 199

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 4 28 32

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 87 271 358

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0

A instancia de particu lares 4 0 4

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 0 5 5

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 2 26 28

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 0 0

DE MENORES 13 6 19

MENORES  0 0 0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 1 4 5
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extremadura

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 6 0 0

100%

Vistas apelaciones jurado

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

4 0

100%

Jueces y Fiscales

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

4 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

117 5 1 4 3 0

90%

4%1%3% 2%
Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

0 0 2 3 0

40%

60%

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

5 9 7 0 2 0

22%

39%

30%

9%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

De oficio
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

4 5 15

17%

21%

62%
Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 13

13%

87%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Cáceres

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

25.961 2.693 23.121

10%

90%

65,95%
29,78%

4,01%

0,22%

0,04%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

959 89 223 647 581

9%

23%

68%

90%

10%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.799 101

95%

5%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

647 1.224 44 13 2 1.930

33,5%

63,4%

0,7%2,3%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

923 282 338 576

37%

63%
77%

23%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

51 9 19 31

38%

62%
85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

144 2 121

54%

1%

45%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De ofi cio
Denuncia 

de particulares
Otros

5 48 10 7 24 0

5%

51%

11%

7%

26% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

38 43 47

30%

34%

36%
Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

11 546 506 42 22 51 1.308 9 393 8

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

52%

48%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

18,9%

17,5%

1,5%45,2%

0,3%
13,6%

0,8%
1,8%

0,4%0,3%
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

819 771 440

40%

38%

22%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por Fiscal Presentadas por particulares

75 61

55%

45%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

25%

2%

1%

46%

1%

2%

18%

5% Vida/integridad

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

6%

82%

4%
8%

Violencia doméstica/género

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

16%

7%

7%

9%

25%

7%

10%

7%

12%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

13%

19%

6%
6%31%

25%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

75%

25%

Vida/integridad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 4% 3%

33%

2%28%

10%

2%

12%
4%

Honor

Patrimonio

Hacienda Púb./Seg. Social

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Administración Pública

Administración Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8%
8%

1%

1%

3%

32%
4%

29%

2%
9% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

23%

11%

10%
45%

11% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Seguridad Vial 

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 411 CONDENATORIAS 210

DILIGENCIAS URGENTES 117 ABSOLUTORIAS 53

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

47,4%

30,3%

1,6%

12,7%

7,8% 0,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Administración de la Justicia Faltas Otros

Procedimientos calificados

51,6%

30,4%

17,6%
0,4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

31%

17%19%

33%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

28%

72%

12%

64%

24%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección



725

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 20 CONDENATORIAS 18

DILIGENCIAS PREVIAS 133 ABSOLUTORIAS 12

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 30 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 20

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

31%

55%

2%
12%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

40%

60%

Vida e Integridad Libertad
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Parentesco entre víctima y agresor

1%

58%

41%

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

31%

69%

100%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

666 598 78 6 35

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

307 48 39 206 101

44%

7%
29%

14%

6%

48,2%

43,2%

5,6%
0,4%

2,5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

27 69 153 0 0

11%

28%

61%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

10 82 78 94 2 10 28 6

3,2%

26,5%
25,2%

30,3%
1,9%

0,6%
3,2%

9,0%

10%

90%

54%

31%

15%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 113 3 0 45 18 39 30

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

9 0 0 25 40 0 22

0,3%

32,8%

0,9%

13,0%
5,2%11,3%

8,7%

2,6%

7,2%

11,6%
6,4%

Homicidio/Asesinato dolosos

Robos con fuerza

Daños

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Otros

Agresión sexual

Hurtos

Conduc. sin permiso

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

55 103 37

28%

53%

19%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

42 4 87 0 2 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a Instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 13 1 0 4

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en adopciones

Visitas a Centros Ensayos clínicos

Impugnación a instancia de particulares

27%

3%

57%

8% 1% 3%
1%
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Fiscalía Provincial de Badajoz

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

53.001 4.564 49.135

8%

92%

55%

43%

1% 1%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.278 226 362 1.690 1.335

10%

16%

74% 79%

21%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.108 258

89%

11%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.690 1.333 18 13 3 3.057

55,3%

43,6%

0,4%

0,1%0,6%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

527 958 499 19

96%

4%
35%

65%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes 
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

16 52 16 0

100%

Condenatorias por conformidad

24%

76%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

146 21 67

62%

9%

29%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

31 295 154 2 38 3

5,9%

56,4%

29,4%

0,4%7,3% 0,6%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

429 101 12

79%

19%
2%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

8 1.425 251 7 27 31 431 117 1.355 12

40%

60%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

38,9%

6,9%11,8%
3,2%

37,0%

0,2%0,7%0,8%

0,2%0,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.002 516 786

44%

22%

34%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

145 114

56%

44% Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

45%

1%

2%

1%

46%

1%

1%

1%

2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
urgentes

29%

3%

13%
44%

6% 3% 2% Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

21%

15%

53%

6% 5%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

10%

5%

39%

5%

9%

7%

13%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%

12%

6%

35%

6%

11%

6%

12%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

61%

26%

13%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican procedimiento 
de sumario ordinario

67%

22%

11%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados 

50%

50%

Vida/integridad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

34%

33%

33%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

5% 7%

1%

2%

2%

11%

2%

2%

2%
13%

9%
6%

3%

35%

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Púb./Seg. Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad Vial 

Falsedades

Administ. Pública

Orden público

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

5%
11%

2%

1%

2%

42%

28%

8% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
9%

2%

19%

3%43%

2%
7%

4% 4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 402 CONDENATORIAS 424

DILIGENCIAS URGENTES 563 ABSOLUTORIAS 38

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 157 DE CONFORMIDAD 362

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

49,0%

27,5%

12,6%

10,2%

0,5%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Administración de la Justicia Faltas
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Procedimientos calificados

55,7%
26,2%

0,4%

17,8%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

30%

11%

29%

23%

7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

15%

85%

16%

61%

23%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 130 CONDENATORIAS 136

DILIGENCIAS PREVIAS 159 ABSOLUTORIAS 25

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 43 DE CONFORMIDAD 107

DILIGENCIAS URGENTES 137

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

39%

17%1%

13%

30%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

55%

24%

2%

19%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9,6%
5,2%

6,3%
4,2%

16,2%
35,4%

21,4%

0,5%

1,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva 

con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

59%

41%

22%

65%

13%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.912 134 53 624 44

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

614 146 24 190 254

50%

12%
2%

15%

21%

68%

5%

2%

23%
2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

11 90 214 12 0

3%

29%

68%

100%

ApelaciónAbsolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

35 13 165 102 5 29 0 40

10%

7%
1%

27% 43%

3%
9%

14%

75%

11%

59%
37%

4%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Otras

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Traslado a Centros Penitenciarios

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 500 24 24 159 45 233 141

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

40 1 6 113 92 39 43.430

0,004%
1,115%

0,054%

0,054%

0,355%

0,100%

0,520%

0,314%

0,089%

0,002% 0,013%

0,252%

0,205%
0,087%

96,836%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conduccción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

262 288 232

34%

36%

30%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

157 28 271 5 26 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a Instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 6 4 0 0

32%

6%54%

1% 5%
1% 1%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos 
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Galicia

DILIGENCIAS PREVIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 16.017 7.102 3.910 16.781 43.810

Incoadas en el año 92.657 21.659 25.325 97.850 237.491

Incoadas en el año con 

entrada en Fiscalía

82.948 17.864 24.907 94.653 220.372

Reabiertas en el año 1.063 66 432 90 1.651

Pendientes al 31 de diciem-

bre

17.264 4.811 4.243 15.996 42.314

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibi ción 28.352 6.112 9.404 36.631 80.499

Por archivo defi nitivo 2.072 3.548 2.816 11.609 20.045

Por Sobreseimiento 

Provisio  nal

53.292 8.191 10.187 43.409 115.079

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 4.624 1.300 1.498 3.948 11.370

En Procedimiento Abreviado 3.909 1.015 970 3.236 9.130

En Sumario 33 8 12 28 81

En Tribunal Jurado 20 1 3 4 28

En Diligencias Urgentes 171 45 115 340 671

DILIGENCIAS URGENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.558 818 1.136 3.606 9.118

DESTINO

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 350 55 73 434 912

Transformación en 

Diligencias Previas 660 155 212 568 1.595

Transformación en Juicios 

de Faltas 71 8 26 121 226

Califi cación 2.477 600 825 2.483 6.385

JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios 

de Faltas

10.269 3.044 3.229 14.004 30.546

Por transformación de 

otros procedimientos

4.624 1.308 1.501 4.069 11.502

Total 14.893 4.352 4.730 18.073 42.048
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JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 1.258 105 115 913 2.391

A partir de diligencias 

ur gentes

71 0 24 121 216

Total 1.329 105 139 1.034 2.607

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL M. F.

Ordinarios 4.385 1.201 1.581 4.941 12.108

Inmediatos 872 92 86 930 1.980

Total
5.257 1.293 1.667 5.871 14.088

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 2.764 557 607 1.718 5.646

Reabiertos durante el año 183 11 14 4 212

Incoados durante el año 3.909 1.015 970 3.242 9.136

Total reabiertos e incoados 4.092 1.026 984 3.246 9.348

Pendientes al 31 de diciembre 3.376 680 703 1.905 6.664

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 

de lo Penal

3.036 826 821 2.359 7.042

Califi cados ante la 

Audien cia Provincial

116 21 13 60 210

Total califi cados 3.152 847 834 2.419 7.252

Sobreseimientos/Archivos 328 34 57 425 844

Transformación en otros 

procedimientos

0 2 8 8 18

SUMARIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

JUZGADO

Incoados durante el año 33 8 11 36 88

Reabiertos durante el año 6 0 1 0 7

Pendientes al 1 de enero 46 16 20 16 98

Pendientes al 31 de diciembre 46 11 15 20 92

Conclusos 39 13 16 32 100

AUDIENCIA

Califi caciones 39 13 14 28 94

Sobreseimientos/Archivos 0 0 1 0 1

Transformaciones 0 0 0 0 0

Revocaciones 4 0 1 0 5
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TRIBUNAL DEL JURADO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Incoaciones 20 1 3 6 30

Sobreseimientos/Archivos 5 1 0 0 6

Califi caciones 10 3 5 13 31

Juicios 7 1 4 0 12

Conformidades sin Juicio 1 0 0 1 2

JUICIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ANTE JUZGADOS DE 

INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

CON INTERVENCIÓN

DEL FISCAL

Celebrados 5.257 1.293 1.667 5.871 14.088

Suspendidos 745 157 243 81 1.226

ANTE JUZGADOS DE 

LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 3.388 944 815 2.430 7.577

Suspendidos 1.019 189 180 711 2.099

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 189 42 34 146 411

Suspendidos 10 8 7 15 40

ANTE TRIBUNALES

SUPERIORES 

DE JUSTICIA

Celebrados 0 0 0 0 0

Suspendidos 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS 2.429 696 682 2.378 6.185

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

2.023 517 725 2.265 5.530

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0 0



751

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS

RÁPIDOS
A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 

conformidad

1.656 238 212 915 3.021

Conforme Fiscal sin 

conformidad

787 139 223 415 1.564

Disconforme Fiscal 324 211 185 775 1.495

TOTAL 2.767 588 620 2.105 6.080

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 104 41 17 66 228

Disconforme Fiscal 564 117 231 423 1.335

TOTAL 668 158 248 489 1.563

RECURSOS DEL FISCAL 129 31 38 109 307

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 

conformidad

81 13 7 36 137

Conforme Fiscal sin 

conformidad

38 12 2 40 92

Disconforme Fiscal 37 13 12 51 113

TOTAL 156 38 21 127 342

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 4 1 0 1 6

Disconforme Fiscal 26 3 8 15 52

TOTAL 30 4 8 16 58

RECURSOS DEL FISCAL 7 4 1 5 17

EJECUTORIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ANTE LOS 

TRIBUNALES 

SUPERIORES 

DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0 0 0 0 0

Dictámenes emitidos

0 0 0 0 0

ANTE LA 

AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 545 136 131 259 1.071

Dictámenes emitidos
1.703 408 268 614 2.993

ANTE LOS 

JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 14.041 1.858 2.770 8.891 27.560

Dictámenes emitidos
23.534 4.780 4.960 16.117 49.391
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 379 120 126 201 826

No acordada
35 2 34 34 105

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 21 2 2 6 31

No acordada
6 0 2 2 10

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano 287 5 85 379 756

No acordada por el Órgano 6 1 3 39 49

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN 

Y MEDIDAS CAUTELARES 734 130 252 661 1.777

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOADAS 363 96 142 229 830

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 

judicial

41 2 10 27 80

Denuncia de la Administración 107 46 41 53 247

Atestado de la Policía 61 2 21 46 130

De ofi cio 6 0 9 7 22

Denuncia de particulares 147 44 54 96 341

Otros 1 2 7 0 10

DESTINO
Remitidas al Juzgado 134 71 50 100 355

Archivadas 222 24 81 120 447

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 34 6 14 17 71

Pendientes al 31 de diciembre 41 7 25 26 99
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VIGILANCIA PENITENCIARIA A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 2.455 S/D 70 2.178 S/D

Clasifi cación 349 S/D 0 433 S/D

Expedientes 

disciplinarios 680 S/D 0 335 S/D

Libertad condicional 469 S/D 0 272 S/D

Arresto de fi n de semana 29 S/D 0 5 S/D

Medidas de seguridad 12 S/D 0 84 S/D

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 0 S/D 0 3.242 S/D

Redenciones 0 S/D 0 7 S/D

Refundiciones 1 S/D 0 490 S/D

Quejas 457 S/D 0 509 S/D

TOTAL 4.452 S/D 70 7.555 S/D

D
IC

T
Á

M
E

N
E

S

Permisos 2.907 S/D 72 5.254 S/D

Clasifi cación 288 S/D 0 537 S/D

Expedientes 

disciplinarios 686 S/D 0 730 S/D

Libertad condicional 607 S/D 0 559 S/D

Arresto de fi n de semana 0 S/D 0 10 S/D

Medidas de seguridad 2 S/D 0 141 S/D

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad 3 S/D 0 7.003 S/D

Redenciones 0 S/D 0 20 S/D

Refundiciones 0 S/D 0 902 S/D

Quejas 511 S/D 0 992 S/D

TOTAL 5.004 S/D 72 16.148 S/D

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

FILIACIÓN 46 33 37 57 173

NULIDAD MATRIMONIAL 1 2 4 7 14

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 47 46 58 60 211

Contenciosas 27 29 43 35 134

TOTAL 74 75 101 95 345
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 621 163 317 706 1.807

Contenciosos 852 127 365 852 2.196

TOTAL 1.473 290 682 1.558 4.003

COMPETENCIA 828 276 577 1.394 3.075

DERECHOS FUNDAMENTALES 4 0 31 4 39

OTROS CONTENCIOSOS 1.599 320 397 905 3.221

TUTELAS 68 82 1.147 465 1.762

ADOPCIONES 22 11 28 29 90

ACOGIMIENTOS 8 9 39 36 92

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

MENORES 55 8 19 36 118

OTROS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA 673 348 811 295 2.127

COMPARECENCIAS Y VISTAS 1.966 671 730 853 4.220

CONCURSAL

Concursos 63 11 22 89 185

Competencia 62 0 0 34 96

TOTAL 125 11 22 123 281

REGISTRO CIVIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO 

CIVIL 2.124 543 640 2.098 5.405

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 2.092 781 762 1.561 5.196

OTROS EXPEDIENTES 1.021 472 654 1.164 3.311

INCAPACIDADES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 629 313 371 783 2.096

Pendientes al 1 de enero 220 28 81 104 433

Pendientes al 31 de diciembre 207 36 151 215 609

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 439 183 122 406 1.150

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 389 148 105 200 842
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INCAPACIDADES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES

4 4 2 1 11

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 293 47 64 97 501

Dictaminados en el año S/D S/D S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 5 1 7 13

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 1.073 230 108 889 2.300

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

0 0 0 2 2

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 299 76 66 168 609

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a 

demandas

5 2 0 8 15

Incidentes de 

suspensión

0 0 0 0 0

Vistas 10 2 0 1 13

MATERIA ELECTORAL 1 0 0 0 1

ENTRADAS EN DOMICILIO 23 8 15 14 60

OTROS 16 2 4 11 33

JURISDICCIÓN SOCIAL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 171 14 42 218 445

VISTAS

Derechos Fundamen tales/ 

Libertad Sindical

410 21 51 206 688

Impugnación de 

Convenios Colectivos

0 1 0 6 7

Otros 0 0 0 0 0

OTROS 0 0 0 0 0



756

ASUNTOS GUBERNATIVOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo 14 4 9 0 27

Informe negativo 123 21 56 65 265

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN 

FORZOSA

2.276 420 169 391 3.256

ASIMILADOS 23 0 0 S/D S/D

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DELITOS

Homicidio/Asesinato 

dolosos

0 0 0 0 0

Lesiones 664 96 137 71 968

Agresión sexual 9 3 6 6 24

Abuso sexual 10 2 9 5 26

Robos con fuerza 228 31 53 77 389

Robos con violencia o 

intimidación

192 30 21 38 281

Hurtos 191 28 55 54 328

Daños 192 50 44 61 347

Contra la salud pública 19 4 20 9 52

Conducción etílica/drogas 2 1 0 1 4

Conducción temeraria 17 1 10 5 33

Conducción sin permiso 55 6 26 39 126

Violencia doméstica 82 7 45 90 224

Violencia de género 36 6 6 3 51

Otros 396 34 255 138 823

FALTAS

Patrimonio 198 38 46 181 463

Personas 110 32 45 281 468

Otras 87 33 13 14 147
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MEDIDAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 3 2 2 9 16

Semiabierto 83 15 17 35 150

Abierto 9 2 2 5 18

Terapéuticos 10 2 7 3 22

Permanencia de fi n de semana 53 6 11 88 158

Libertad vigilada 113 3 55 115 286

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 53 36 17 100 206

Privación de permisos y licencias 14 2 2 9 27

Amonestaciones 32 0 1 40 73

Convivencia familiar/educativa 9 0 1 14 24

Otras 155 12 27 38 232

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

3 4 5 20 32

Por quebrantamiento (art. 

50.2)

36 0 4 32 72

Cancelaciones anticipadas 7 0 0 4 11

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 0 0 0 0

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ABSOLUTORIAS
29 2 8 29 68

178 19 50 87 334

CONDENATORIAS
Sin conformidad 226 35 34 204 499

Por conformidad 0 0 0 5 5

RECURSOS
Apelación 0 0 0 0 0

Casación 0 0 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 1.894 406 598 1.624 4.522

Archivadas por edad 

de 14 años

59 24 48 103 234

Archivadas 

por desis timiento de 

incoación (art. 18)

229 81 59 103 472

Archivadas por otras 

causas

53 223 479 1.394 2.149

Pendientes a 31 

de di ciembre

102 8 12 24 146

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 570 70 187 412 1.239

Soluciones 

extrajudi cia les

118 8 27 112 265

Sobreseimiento 

del art. 27.4

60 0 1 12 73

Escrito de alegaciones 

art. 30

556 57 99 279 991

Pend. a 31 de diciem   bre 123 6 76 88 293

PROTECCIÓN A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA 

ENTIDAD PÚBLICA

78 38 61 698 875

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

73 14 33 186 306

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 337 48 597 559 1.541

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0 0 0

A instancia 

de particu lares

8 0 52 15 75

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 23 9 39 67 138

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 50 11 28 248 337

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

1 0 0 0 1

DE MENORES 19 2 14 24 59

MENORES  1 0 1 0 2

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

19 0 0 3 22
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 9 1 10

45%

5%
50%

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

24 7

77%

23%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

321 28 0 170 4 0

61%
5%

33%

1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

8 3 4 3 0

44%

17%

22%

17%

Informes de competencia

Dictámenes

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

0 13 1 4 0 0

72%

6%

22%
Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento

judicial

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

6 0 9

40%

60%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas
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ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

6 7

46%

54%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de A Coruña

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

92.657 8.757 83.716

9%

91%

52,8%44,6%

0,4%
0,2% 2,0%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.558 350 731 2.477 2.023

10%

21%

69%
82%

18%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

4.385 872

83%

17%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.477 3.036 116 39 10 5.678

43,6%

53,5%

2,0%
0,7%

0,2%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.547 888 1.656 787

68%

32%

74%

26%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

123 63 81 38

68%

32%

66%

34%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

414 27 293

56%4%

40%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

41 107 61 6 147 1

11,3%

29,5%
16,8%1,7%

40,5% 0,3% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

134 222 41

34%

56%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

46 1.548 828 68 30 55 673 1.603 1.966 125

57%

43% Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

22,3%

11,9%

9,7%23,1%

28,3%

0,4%0,8%

1,0%

1,8%
0,7%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.124 2.092 1.021

41%

40%

19%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

439 293

60%

40%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

27%

3%

3%

1%52%

1%

1% 9% 3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

8%
5%

2%

79%

3% 3%

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

10%

8%

29%

16%

6%

6%
10%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

26%

5%

31%
2%

8%

2%

3%

11%

3%2% 7%
Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Derechos extranjeros

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

18%

9%

46%

18%

9%
Vida/integridad

Libertad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

5% 3%
12%

3%

12%

3%
11%4%4%

8%

9%

10%

5%
11%

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Hacienda Pública/SS

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Incendios

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

10%
8%

4%

4%

3%

39%

14%

2%
7%

6% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

10%
7% 4%

1%

1%

14%

2%49%

1% 5% 4% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.887 CONDENATORIAS 269

DILIGENCIAS URGENTES 879 ABSOLUTORIAS 207

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 511 DE CONFORMIDAD 245

SUMARIOS 6

JURADOS 3

Procedimientos incoados

78,85%

2,26%

0,11%

6,89%

11,61%

0,25%
0,03%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administr. de la Justicia 

Faltas

Procedimientos calificados

52,3%

25,4%

20,8%

1,1%

0,2%

0,3%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27%

6%

31%

25%

11%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

44%

56%

27%

40%

33%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 63 CONDENATORIAS 54

DILIGENCIAS PREVIAS 439 ABSOLUTORIAS 67

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 80 DE CONFORMIDAD 59

DILIGENCIAS URGENTES 88

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

81%

5%
1%

4%
9%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

79%

14%

7%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

5% 3%

21%

5%

15%25%

1%

3%

22%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

51%

15%

15%

19%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.894 59 229 53 102

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

570 118 60 556 123

40%

8%4%39%

9%

81%

3%
10% 2% 4%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

29 178 226 0 0

7%

41%52%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

105 53 113 53 14 9 32 155

20%

10%

21%
10%

3%
2%

6%

28%

3%

78%

9%
10%

7%

78%

15%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 664 9 10 228 192 191 192

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

19 2 17 55 82 36 396

31,7%

0,4%

0,5%

10,9%
9,2%9,1%

9,2%0,9%

0,1%

0,8%

2,6%

3,9%

1,7%

18,9%

Lesiones Agresión sexual 

Abuso sexual Robos con fuerza 

Robos con violencia o intimidación Hurtos 

Daños Contra la salud pública 

Conducción etílica/drogas Conducción temeraria

Conducción sin permiso Violencia doméstica

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

198 110 87

50%

28%

22%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

78 73 337 23 50 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 19 19 0 8

12,8%

12,0%

55,3%

3,8%

8,2%

0,2%
0,2% 3,1%

3,1%
1,3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción intern. de menores Visitas a Centros

Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Lugo

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

21.659 2.369 17.851

54,88%

42,85%

0,34%

0,04%

1,90%

12%

88%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

818 55 163 600 517

7%

20%
73% 86%14%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.201 92

93%

7%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

600 826 21 13 3 1.463

41,0%

56,5%

0,9%

1,4% 0,2% Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

418 328 238 139

56%

44%

63%

37%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

26 16 13 12

52%

48%

62%

38%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

122 2 6

93%

2% 5%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 46 2 0 44 2

48%2%

46%
2%2% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

71 24 7

69%

24%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

33 367 276 82 20 8 348 320 671 11

Filiación Matrimonial Competencia

Tutela Adopciones y acogimientos Jur. voluntaria menores

Jurisd. voluntaria otros Otros Comparec. y vistas

Concursal

17,2%

12,9%

16,3%15,0%

31,4%

1,5%0,5%

3,8%

0,9%

0,4%

43%

57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

543 781 472

30%

44%

26%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

183 47

80%

20%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

36%

3%

2%

1%

40%

1%

1%
13%

3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

6% 2%

86%

2%

2%
2%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

22%

4%
18%

1%

11%

8%

5%
9% 2%

1%

3%3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

17%

13%

9%
4%35%

9%

9% 4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Derechos trabajadores

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

33%

Vida/integridad

Libertad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

26%

1%

4%

1%

3%

2%
1%

10%2%4%

1%

2%

9%4%

1%

2%

25%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad
Libertad sexual Patrimonio Hac. pública/SS
Derechos trabajadores Ordenación territorio Patrimonio histórico
Medio ambiente Incendios Falsedades 
Administración Pública Administración Justicia Constitución
Orden público S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

6%
11%

4%

13%

40%

20%

6% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

9%

17%

5%

2%

1%

2%

11%1%
40%

1% 6% 4% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 464 CONDENATORIAS 128

DILIGENCIAS URGENTES 81 ABSOLUTORIAS 99

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 169 DE CONFORMIDAD 94

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

78%

12%

1% 5% 3%1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

74%

18%

1% 7%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

32%

6%
46%

12%
4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

20%

80%

27%

50%

23%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 17 CONDENATORIAS 32

DILIGENCIAS PREVIAS 157 ABSOLUTORIAS 41

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 58 DE CONFORMIDAD 22

DILIGENCIAS URGENTES 16

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

67%

7%

12%

14%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

89%

9% 2%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

6% 1%
29%

7%
21%

24%

2%
10%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

27%

73%
4%

81%

4%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales retiradas

11%
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

406 24 81 223 8

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

70 8 0 57 6

55%3%
11%

30%
1% 49,6%

5,7%

40,4%
4,3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

2 19 35 0 0

4%
34%62%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

21 6 3 36 2 0 0 12

26%

8%

4%
44%

15%

3%

70%

10%
10%10%

100%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 96 3 2 31 30 28 50

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 1 1 6 7 6 34

32,1%

10,0%
9,4% 10,4%

11,4%

0,3%

0,3%

1,3%

0,7%

1,0%16,7%

2,0%

2,0% 2,3%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

38 32 33

37%

31%

32%

Patrimonio

Personas

Otras



793

PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

38 14 48 9 11 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 0

11%40%

7%

9%
2%

31%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Ourense

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

25.325 2.598 22.407

10%

90%

57,7%

37,3%

0,1%

4,4%
0,5%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.136 73 238 825 725

6%

21%

73%
88%

12%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.581 86

95%

5%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

825 821 13 14 5 1.678

49,2%
48,9%

0,8% 0,3%

0,8%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

452 416 212 223

49%
51%

52%48%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

9 20 7 2

78%

22%
31%

69%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

160 4 88

63%

2%

35%
Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

10 41 21 9 54 7

7%

29%

15%6%

38%

5%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

50 81 25

32%

52%

16%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

37 787 577 1.147 67 19 811 428 730 22

52%

48%
Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

17,0%

12,5%

24,8%0,4%

17,5%

9,3%

15,8%

0,8%0,5%

1,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

640 762 654

31%

37%

32%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

122 64

66%

34%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

35%

2%

3%

1%

46%

2%

2%

1%

5% 3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3% 11% 8%

1%

1%

72%

3%
1%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

13%

3%

2%

2%

4%
20%

1%

2%

17%

2%

11%

9% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

25%

3%

5%
3%

36%

3%

3%

3%

5% 3%
11%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos extranjeros

Seguridad colectiva

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

29%

14%

14%

43% Vida/integridad

Libertad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

5% 6%

29%

9%7%
9%

4%

6%

7%

18%

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente

Incendios

Falsedades

Administración Pública

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

9%

17%

4%

43%

8%

11%
8% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
9%

3%

1%

1%

2%

9%

1%

54%

1%
7%

4% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 505 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 152 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 190 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 2

JURADOS 1

Procedimientos incoados

70,0%

16,4%

11,3% 1,4%

0,5%

0,6%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

66%

14%

1%

19%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral Administración de la Justicia
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Medidas cautelares

26%

74%

31%

53%

16%

Orden de alejamiento

Orden de protección
Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 26 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 262 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 120 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 45

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

58%
23%

8%
8%

1%

1%

1%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administrac. de la Justicia 

Faltas
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Procedimientos calificados

66%

25%

9%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Medidas cautelares

26%

74%

29%

58%

13%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

598 48 59 479 12

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

187 27 1 99 76

47,9%

6,9%
25,4%

19,5%

0,3%50%4%5%

40% 1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

8 50 34 0 0

9%

54%

37% Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

28 11 55 17 2 1 1 27

20%

8%

38%

12%

19%

1%

1%

1%

61%
25% 7%

7%

56%44%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 137 6 9 53 21 55 44

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

20 0 10 26 45 6 255

20%

8%

3%

8%
6%4%

37%

7%

1% 3%

1%

1%

1%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conducción temeraria

Conduc. sin permiso Violencia doméstica Violencia de género

Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

46 45 13

44%

43%

13%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

61 33 597 39 28 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 14 0 0 52

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros Impugnación a instancia de particulares

7,4%
4,0%

72,4%

3,4%

4,7%

0,1% 6,3%

1,7%
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Fiscalía Provincial de Pontevedra

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

97.850 7.556 91.649

8%

92%

52,2%
42,8%

4,5%
0,4%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.606 434 689 2.483 2.265

12%

19%

69%

91%

9%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

4.941 930

84%

16%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.483 2.359 60 28 13 4.943

50,2%
47,7%

1,2%

0,6%

0,3%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.396 1.198 915 415

69%

31%

54%

46%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

77 66 36 40

47%

53%54%

46%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

235 8 418

36%

1%
63%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

27 53 46 7 96 0

12%
23%

20%3%

42% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

100 120 26

41%

48%

11%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

57 1.660 1.394 465 65 36 295 909 853 123

54%

46% Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

27%

24%
5%

16%

15%
2% 1%

1% 8%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.098 1.561 1.164

44%

32%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

406 97

81%

19%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

49,0%

2,4%

1,8%

0,3%

0,4%
0,9%

37,6%

0,3%

0,7%

1,0%

0,4%
0,3%

4,1% 0,5%

Vida/integridad Violencia doméstica/género Libertad

Libertad sexual Honor Relaciones familiares

Patrimonio Seguridad colectiva Drogas

Seguridad Vial Falsedades Administración Justicia 

Orden público S/E Otros

0.3%

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

8,1%
3,2%

0,4%

5,0%

74,0%

5,5%

1,4%

0,4%

1,6%

0,3%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14%

10%

5%

1%

1%

5%29%

3%

13%

2%
9%

5% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

22%

12%

7%
7%

32%

7%

1%

1%
4% 1% 6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos trabajadores

Derechos extranjeros

Drogas

Seguridad Vial 

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

6%
6%

38%
Vida/integridad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Seguridad colectiva
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

4% 9%
7%

5%

4%

8%
5%

12%3%5%

21%

3%

4% 10%

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública/S. Social

Derechos trabajadores

Derechos extranjeros

Ordenación territorio

Medio ambiente

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

16%
4%

2%

7%

32%
2%

28%

2%

2%
5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.413 CONDENATORIAS 130

DILIGENCIAS URGENTES 994 ABSOLUTORIAS 119

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 286 DE CONFORMIDAD 37

SUMARIOS 2

JURADOS 4

Procedimientos incoados

88,0%

5,8%
4,8% 0,9%

0,2%

0,3%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

100%

Vida e Integridad
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

13%
23%

24%

10%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

36%

64%

30%

70%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 257 CONDENATORIAS 43

DILIGENCIAS PREVIAS 740 ABSOLUTORIAS 35

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 96 DE CONFORMIDAD 9

DILIGENCIAS URGENTES 187

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

93,3%

2,2%
0,1% 3,6% 0,8%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

100%

Vida e Integridad
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Parentesco entre víctima y agresor

8% 3%
9%

10%

32%

15%

2%

21%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

41%

59%

85%

15%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.624 103 103 1.394 24

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

412 112 12 279 88

46%

12%
31%

10%

1%

50%

3%3%

43%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

29 87 204 5 0

9%

27%

64%

100%

ApelaciónAbsolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

52 88 115 100 9 14 40 38

11%

19%

26%

22%

8%

2%

3%
9%

17%

67%

10% 6%

36%

57%

7%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 71 6 5 77 38 54 61

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

9 1 5 39 90 3 138

0,0% 11,9%

12,9%

6,4%

9,0%
10,2%6,5%

15,1%

0,5%

23,1%

1,0%
0,8%

1,5%0,2%
0,8%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

181 281 14

38%

59%

3%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

698 186 559 67 248 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 24 3 0 15

38,8%

10,3%

31,1%

3,7%

13,8%
1,3%

0,2%

0,8%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Illes Balears

DILIGENCIAS PREVIAS
ILLES

BALEARS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 22.747

Incoadas en el año 96.994

Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía 89.622

Reabiertas en el año 1.065

Pendientes  al 31 de diciembre 21.487

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 8.334

Por archivo defi nitivo 3.557

Por Sobreseimiento Provisional 78.509

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.348

En Procedimiento Abreviado 6.347

En Sumario 42

En Tribunal Jurado 0

En Diligencias Urgentes 182

DILIGENCIAS URGENTES
ILLES

BALEARS

VOLUMEN Incoadas durante el año 5.246

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 500

Transformación en Diligencias 

Previas

519

Transformación en Juicios de Faltas 116

Califi cación 4.111

JUICIOS DE FALTAS
ILLES

BALEARS

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 

Faltas

25.865

Por transformación de otros 

procedimientos

2.464

Total 28.329

INCOACIONES INMEDIATOS

Directamente 1.298

A partir de diligencias urgentes 116

Total 1.414

CELEBRADOS CON 

INTERVENCIÓN DEL M.F.

Ordinarios 7.644

Inmediatos 1.275

Total 8.919
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
ILLES

BALEARS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 7.186

Reabiertos durante el año 9

Incoados durante el año 6.347

Total reabiertos e incoados 6.356

Pendientes al 31 de diciembre 8.913

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 5.458

Califi cados ante la Audiencia Prov. 103

Total califi cados 5.561

Sobreseimientos/Archivos 783

Transformación en otros proce-

dimientos

9

SUMARIOS
ILLES

BALEARS

JUZGADO

Incoados durante el año 280

Reabiertos durante el año 2

Pendientes al 1 de enero 231

Pendientes al 31 de diciembre 201

Conclusos 173

AUDIENCIA

Califi caciones 60

Sobreseimientos/Archivos 76

Transformaciones 0

Revocaciones 3

TRIBUNAL DEL JURADO
ILLES

BALEARS

Incoaciones 10

Sobreseimientos/Archivos 1

Califi caciones 4

Juicios 3

Conformidades sin Juicio 2

JUICIOS
ILLES

BALEARS

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 8.919

Suspendidos 1.945

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 4.253

Suspendidos 1.134
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JUICIOS
ILLES

BALEARS

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 306

Suspendidos 60

ANTE TRIBUNALES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Celebrados 1

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS
ILLES

BALEARS

CONDENATORIAS 4.026

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 

EN DILIGENCIAS URGENTES

ILLES
BALEARS

3.592

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y JUICIOS RÁPIDOS
ILLES

BALEARS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-

formidad
2.356

Conforme Fiscal sin con-

formidad
853

Disconforme Fiscal 361

TOTAL 3.570

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 131

Disconforme Fiscal 552

TOTAL 683

RECURSOS DEL FISCAL 62

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 

Y JURADO
ILLES

BALEARS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con-

formidad

20

Conforme Fiscal sin con-

formidad

192

Disconforme Fiscal 56

TOTAL 268
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 

Y JURADO
ILLES

BALEARS

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 1

Disconforme Fiscal 37

TOTAL 38

RECURSOS DEL FISCAL 6

EJECUTORIAS
ILLES

BALEARS

Ante los Tribunales Superiores de Justicia
Ejecutorias despachadas 0

Dictámenes emitidos 0

Ante la Audiencia Provincial
Ejecutorias despachadas 556

Dictámenes emitidos 986

Ante los Juzgados de lo Penal
Ejecutorias despachadas 11.714

Dictámenes emitidos 18.478

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES
ILLES

BALEARS

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 460

No acordada 47

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
Acordada por el Órgano 74

No acordada 14

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 221

No acordada por el Órgano 14

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 830

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES 
ILLES

BALEARS

INCOADAS 173

ORIGEN

Testimonio de 

proce di mien to judicial
13

Denuncia de la 

Adminis tración
61

Atestado de la Policía 18

De ofi cio 7

Denuncia de particulares 71

Otros 3
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES 
ILLES

BALEARS

DESTINO
Remitidas al Juzgado 65

Archivadas 88

PENDENCIA

Pendientes al 1 de enero 54

Pendientes al 31 de 

diciembre
74

VIGILANCIA PENITENCIARIA
ILLES

BALEARS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 2.031

Clasifi cación 387

Expedientes 

disciplinarios
647

Libertad condicional 319

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 5

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad
2.094

Redenciones 10

Refundiciones 77

Quejas 711

TOTAL 6.281

DICTÁMENES

Permisos 4.207

Clasifi cación 419

Expedientes 

disciplinarios
693

Libertad condicional 442

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 5

Trabajos en benefi cio de 

la comunidad
3.650

Redenciones 10

Refundiciones 77

Quejas 769

TOTAL 10.272
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL
ILLES

BALEARS

FILIACIÓN 34

NULIDAD MATRIMONIAL 11

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 59

Contenciosas 31

TOTAL 90

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 938

Contenciosos 516

TOTAL 1.454

COMPETENCIA 778

DERECHOS FUNDAMENTALES 24

OTROS CONTENCIOSOS 2.649

TUTELAS 18

ADOPCIONES 15

ACOGIMIENTOS 9

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 104

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 1.185

COMPARECENCIAS Y VISTAS 2.098

CONCURSAL

Concursos 14

Competencia 38

TOTAL 52

REGISTRO CIVIL
ILLES

BALEARS

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 2.538

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 8.318

OTROS EXPEDIENTES 1.011

INCAPACIDADES
ILLES

BALEARS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 

RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 510

Pendientes al 1 de enero 12

Pendientes al 31 de diciembre 0

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 502
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INCAPACIDADES
ILLES

BALEARS

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 483

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 10

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 51

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 2

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 447

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
ILLES

BALEARS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 217

DERECHOS FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 15

Incidentes de suspensión 4

Vistas 6

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 1

OTROS 25

JURISDICCIÓN SOCIAL 
ILLES

BALEARS

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 81

VISTAS

Derechos Fundamentales/

Libertad Sindical
129

Impugnación de Conve-

nios Colectivos
1

Otros 0

OTROS 139

ASUNTOS GUBERNATIVOS 
ILLES

BALEARS

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 2

Informe negativo 61

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 25

ASIMILADOS 0
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PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ
ILLES

BALEARS

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 10

Califi cados 1

Archivados 7

Pendientes de años anteriores 0

Pendientes al fi nal del año 2

Juicios celebrados 1

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 2

Conformes con el Fiscal 2

No conformes 0

En otros procedimientos (total) 1

Conformes con el Fiscal 1

No conformes 0

Vistas de apelaciones de Jurado 2

Recursos de casación interpuestos 2

Cuestiones de competencia 0

AFORADOS
ILLES

BALEARS

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación aso-

ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales 
4

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación aso-

ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados  
2

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES
ILLES

BALEARS

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 9

Lesiones 514

Agresión sexual 43

Abuso sexual 61

Robos con fuerza 417

Robos con violencia o intimidación 349

Hurtos 272

Daños 222

Contra la salud pública 42

Conducción etílica/drogas 9

Conducción temeraria 35

Conducción sin permiso 150

Violencia doméstica 0

Violencia de género 43

Otros 2.117
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INFRACCIONES
ILLES

BALEARS

FALTAS

Patrimonio 578

Personas 521

Otras 50

MEDIDAS
ILLES

BALEARS

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 8

Semiabierto 126

Abierto 2

Terapéuticos 2

Permanencia de fi n de semana 6

Libertad vigilada 469

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 364

Privación de permisos y licencias 41

Amonestaciones 7

Convivencia familiar/educativa 2

Otras 223

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reduc. y sustituciones (arts. 13 y 51) 30

Por quebrantamiento (art. 50.2) 10

Cancelaciones anticipadas 18

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES
ILLES

BALEARS

ABSOLUTORIAS 87

CONDENATORIAS
Sin conformidad 90

Por conformidad 695

RECURSOS
Apelación 3

Casación 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

ILLES
BALEARS

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 3.527

Archivadas por edad de 14 años 0

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

112

Archivadas por otras causas 3.391

Pendientes a 31 de diciembre 466

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 1.216

Soluciones extrajudi ciales 1

Sobreseimiento del artículo 27.4 21

Escrito de alegaciones artículo 30 860

Pendientes a 31 de diciem bre 745

PROTECCIÓN
ILLES

BALEARS

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 117

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 66

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 76

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 21

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 47

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 40

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 0

DE MENORES 23

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 4
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears:
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

1 1 2 2 0

17%

17%

33%

33%
Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

4 2

67%

33%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

96.994 8.919 90.400

9%

91%
26,3%

71,2%

0,5%
2,0%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

5.246 500 635 4.111 3.592

10%

12%

78%
87%

13%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

7.644 1.275

86%

14%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

4.111 5.458 103 60 4 9.736

42,22%

56,06%

0,62%
0,04%

1,06%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.340 913 2.356 853

73%

27%

79%

21%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

213 93 20 192

9%

91%
70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

507 88 235

61%
11%

28%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

13 61 18 7 71 3

8%

35%10%4%

41%

2%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros



839

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

65 88 74

29%

38%

33%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

34 1.555 778 18 24 104 1.185 2.673 2.098 52

35%

65%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

18,2%

9,1%

13,9%
31,4%

24,6%

0,2%

0,3%

1,2%

0,4%0,6%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.538 8.318 1.011

21%

70%

9%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

502 51

91%

9%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

15%

3%

2%

1%

1%

60%

1%

2%

1%
12% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3%
15%

2%

16%

34%

4%

4%

21%
1%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%

12%

4%

1%

1%

6%
37%

6%

9%

2%
5% 2%2% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

25%

3%

3%

40%

16%

8% 5% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

33%

Vida/integridad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

8%
8%

7%

9%

12%
24%

13%

19%

Vida/integridad

Patrimonio

Hacienda Púb./Seg. Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8,4%

6,6%

1,3%

1,1%

2,6%

0,5%

30,8%

2,4%

36,5%

0,4% 7,3%

1,6%

0,5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

10%

14%

3%

2%

33%
3%

22%

1%

4% 2% 5% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.794 CONDENATORIAS 584

DILIGENCIAS URGENTES 1.072 ABSOLUTORIAS 180

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 505

SUMARIOS 14

JURADOS 6

Procedimientos incoados

78,3%

9,2%

6,3%
4,2%

0,8%

0,1%

1,0%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administ. de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

69,5%

26,3%

3,6%0,2%

0,3%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

18,1%

11,7%

37,1%

30,7%

2,5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

24%

62%

14%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 109 CONDENATORIAS 43

DILIGENCIAS PREVIAS 491 ABSOLUTORIAS 35

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 142 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 193

SUMARIOS 4

JURADOS 1

Procedimientos incoados

93,5%

1,8% 3,8%

0,7%
0,2%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas Otros

Procedimientos calificados

100%

Vida e Integridad
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Parentesco entre víctima y agresor

8,1%
4,1%

10,8%

25,7%

51,4% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

26%

58%

16%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.527 0 112 3.391 466

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.216 1 21 860 745

48%

1%
45%

6%
42,77%

0,04%
0,74%

30,25%

26,20%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

Incoadas en el año

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

87 90 695 3 0

10%
10%

80%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

138 6 469 364 41 2 7 223

11,0%
0,5%

37,5%

29,1%

3,3%

0,2%

0,6% 17,8%

6%
92%

1%

1%

52%

17%

31%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

9 514 43 61 417 349 272 222

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

42 9 35 150 0 43 2.117

0,2% 12,0% 1,0%
1,4%

9,7%

8,1%

6,4%
5,2%

1,0%
0,2%0,8%3,5%

1,0%

49,4%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones

Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intimidación

Hurtos Daños

Contra la salud pública Conducción etílica/drogas

Conducción temeraria Conducción sin permiso

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

578 521 50

51%

45%

4%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

117 66 76 47 40 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 23 4 0 21

30%

17%
19%

12%

10%

6%
1% 5%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

DILIGENCIAS PREVIAS LA RIOJA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 6.156

Incoadas en el año 13.550

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 12.611

Reabiertas en el año 83

Pendientes  al 31 de diciembre 5.511

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 1.431

Por archivo defi nitivo 2.237

Por Sobreseimiento Provisional 9.457

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 281

En Procedimiento Abreviado 812

En Sumario 16

En Tribunal Jurado 0

En Diligencias Urgentes 44

DILIGENCIAS URGENTES LA RIOJA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.752

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 245

Transformación en Diligencias Previas 141

Transformación en Juicios de Faltas 75

Califi cación 1.291

JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

INCOACIONES

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 5.167

Por transformación de otros procedimientos 281

Total 5.448

INCOACIONES

INMEDIATOS

Directamente 678

A partir de diligencias urgentes 75

Total 753

CELEBRADOS

CON INTERVENCIÓN

DEL M.F.

Ordinarios S/D

Inmediatos S/D

Total 0
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN LA RIOJA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 392

Reabiertos durante el año 22

Incoados durante el año 812

Total reabiertos e incoados 834

Pendientes al 31 de diciembre 363

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 674

Califi cados ante la Audiencia Provincial 47

Total califi cados 721

Sobreseimientos/Archivos 139

Transformación en otros procedimientos 3

SUMARIOS LA RIOJA

JUZGADO

Incoados durante el año 20

Reabiertos durante el año 0

Pendientes al 1 de enero 10

Pendientes al 31 de diciembre 11

Conclusos 19

AUDIENCIA

Califi caciones 14

Sobreseimientos/Archivos 1

Transformaciones 0

Revocaciones 4

TRIBUNAL DEL JURADO LA RIOJA

Incoaciones 4

Sobreseimientos/Archivos 0

Califi caciones 3

Juicios 0

Conformidades sin Juicio 2

JUICIOS LA RIOJA

ANTE JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS

CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 1.113

Suspendidos 492

ANTE JUZGADOS

DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 769

Suspendidos 260
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JUICIOS LA RIOJA

ANTE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL EN PROCEDIM.

ABREVIADOS, SUMARIOS

Y JURADOS

Celebrados 72

Suspendidos 15

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

CONDENATORIAS 823

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD
EN DILIGENCIAS URGENTES

LA RIOJA

917

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 302

Conforme Fiscal sin conformidad 168

Disconforme Fiscal 156

TOTAL 626

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 27

Disconforme Fiscal 165

TOTAL 192

RECURSOS DEL FISCAL 12

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 38

Conforme Fiscal sin conformidad 7

Disconforme Fiscal 18

TOTAL 63

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 8

Disconforme Fiscal 9

TOTAL 17

RECURSOS DEL FISCAL 2



855

EJECUTORIAS LA RIOJA

ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0

Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 240

Dictámenes emitidos 589

ANTE LOS JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 3.155

Dictámenes emitidos 5.067

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES LA RIOJA

PETICIÓN DE PRISIÓN

SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 105

No acordada 11

PETICIÓN DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 1

No acordada 4

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 20

No acordada 4

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 145

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES LA RIOJA

INCOADAS 84

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 4

Denuncia de la Administración 8

Atestado de la Policía 7

De ofi cio 3

Denuncia de particulares 62

Otros 0

DESTINO
Remitidas al Juzgado 12

Archivadas 68

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 4

Pendientes al 31 de diciembre 4
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VIGILANCIA PENITENCIARIA LA RIOJA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 336

Clasifi cación 44

Expedientes disciplinarios 38

Libertad condicional 58

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 15

Trabajos en benefi cio de la comunidad 584

Redenciones 18

Refundiciones 76

Quejas 194

TOTAL 1.363

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 672

Clasifi cación 44

Expedientes disciplinarios 38

Libertad condicional 90

Arresto de fi n de semana 0

Medidas de seguridad 30

Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.460

Redenciones 18

Refundiciones 76

Quejas 194

TOTAL 2.622

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL LA RIOJA

FILIACIÓN 8

NULIDAD MATRIMONIAL 0

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 5

Contenciosas 1

TOTAL 6

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 99

Contenciosos 84

TOTAL 183

COMPETENCIA 389

DERECHOS FUNDAMENTALES 1

OTROS CONTENCIOSOS 417

TUTELAS 43

ADOPCIONES 22

ACOGIMIENTOS 16

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 82
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL LA RIOJA

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 256

COMPARECENCIAS Y VISTAS 622

CONCURSAL

Concursos 28

Competencia 1

TOTAL 29

REGISTRO CIVIL LA RIOJA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 623

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.657

OTROS EXPEDIENTES 259

INCAPACIDADES LA RIOJA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD

O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 417

Pendientes al 1 de enero 154

Pendientes al 31 de diciembre 126

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 404

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 311

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 3

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 6

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 346

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO LA RIOJA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 35

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 1

Incidentes de suspensión 1

Vistas 5

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 0

OTROS 1
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JURISDICCIÓN SOCIAL LA RIOJA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 8

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 51

Impugnación de Convenios Colectivos 4

Otros 10

OTROS 36

ASUNTOS GUBERNATIVOS LA RIOJA

EXPEDIENTES

DE INDULTO

Informe positivo 11

Informe negativo 32

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 407

ASIMILADOS 1

PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ LA RIOJA

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 2

Califi cados 0

Archivados 2

Pendientes de años anteriores 1

Pendientes al fi nal del año 1

Juicios celebrados 0

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 0

Conformes con el Fiscal 0

No conformes 0

En otros procedimientos (total) 0

Conformes con el Fiscal 0

No conformes 0

Vistas de apelaciones de Jurado 0

Recursos de casación interpuestos 0

Cuestiones de competencia 1

AFORADOS LA RIOJA

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación aso-

ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales 
0

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación aso-

ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados  
1
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES LA RIOJA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 0

Lesiones 33

Agresión sexual 3

Abuso sexual 1

Robos con fuerza 24

Robos con violencia o intimidación 15

Hurtos 8

Daños 7

Contra la salud pública 2

Conduccción etílica/drogas 0

Conducción temeraria 0

Condución sin permiso 9

Violencia doméstica 15

Violencia de género 1

Otros 39

FALTAS

Patrimonio 37

Personas 26

Otras 11

MEDIDAS LA RIOJA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 1

Semiabierto 29

Abierto 0

Terapéuticos 1

Permanencia de fi n de semana 0

Libertad vigilada 79

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 73

Privación de permisos y licencias 0

Amonestaciones 26

Convivencia familiar/educativa 0

Otras 39

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 

51)

10

Por quebrantamiento (art. 50.2) 15

Cancelaciones anticipadas 27

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

0
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES LA RIOJA

ABSOLUTORIAS 14

CONDENATORIAS
Sin conformidad 40

Por conformidad 133

RECURSOS
Apelación 2

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES LA RIOJA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 558

Archivadas por edad de 14 años 68

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

47

Archivadas por otras causas 108

Pendientes a 31 de diciembre 30

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 231

Soluciones extrajudi ciales 4

Sobreseimiento del artículo 27.4 16

Escrito de alegaciones artículo 30 180

Pendientes a 31 de diciem bre 67

PROTECCIÓN LA RIOJA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 51

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 3

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 69

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 3

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 21

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 20

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 0

DE MENORES 2

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 0 0 1

100%

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

0 1

100%

Otros aforados
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

13.550 1.153 13.125

8%

92%

24%

71%

1% 4%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado 

En Sumario En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.752 245 216 1.291 917

14%

12%

74%

71%

29%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones Conformidades

No conformidades
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.291 674 47 14 3 2.029

63,6%

33,2%

2,3%

0,7%

0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

497 321 302 168

64%

36%

61%

39%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

53 27 38 7

66%

34%

84%16%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

116 5 24

80%

3%

17%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

4 8 7 3 62 0

5% 10%
8%

4%

73%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

12 68 4

14%

81%

5%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

8 189 389 43 38 82 256 418 622 29

45%

55%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

0% 9%

19%

2%
2%

4%
12%20%

31%

1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

623 1.657 259

25%

65%

10%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

404 6

99%

1%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

13%
1%

1%

1%

64%

1%

15%
4% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

5%
16%

13%

50%

6%
7% 3%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

19%

6%

6%

39%

4%

7%

5%

14% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

40%

40%

20%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

25%

25%

50%

Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 3%
14%

4%

3%

3%
10%

2%
18%

3%3%

2%

8%

3%

18%
4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio 

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente

Drogas

Falsedades

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8%
9% 2%

2%

4%

2%

44%

21%

2% 2% 2% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

8%
8% 2%

2%

19%

2%40%

2%
7%

7% 3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 96 CONDENATORIAS 100

DILIGENCIAS URGENTES 415 ABSOLUTORIAS 75

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 102

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

68%

18%

13%
1%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

58,5%22,2%

18,9%
0,4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

18%

22%

57%

2%
1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

4%

96%
5%

79%

16%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 6 CONDENATORIAS 6

DILIGENCIAS PREVIAS 18 ABSOLUTORIAS 11

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 17

DILIGENCIAS URGENTES 31

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

61%15%

13%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

74%

18%

8%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

3%

24%

50%

17%

6%

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Otros

Medidas cautelares

60%

40%

67%

33%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

558 68 47 108 30

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

231 4 16 180 67

47%

1%3%
36%

13%69%

8%

6%

13% 4%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

14 40 133 2 0

7%

21%

72%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

31 0 79 73 0 0 26 39

16%

10%

29%

32%

13%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Amonestaciones

Otras

3%

94%

3%

19%

29%

52%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 33 3 1 24 15 8 7

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

2 0 0 9 15 1 39

21%

2%

1%

15%

10%5%4%1%
6%

10%

1%

24%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

37 26 11

50%

35%

15%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

51 3 69 21 20 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 3

30%

2%

41%

12%

12% 1% 2%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid

DILIGENCIAS PREVIAS MADRID

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 99.069

Incoadas en el año 718.509

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 380.717

Reabiertas en el año 55

Pendientes  al 31 de diciembre 69.411

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 79.977

Por archivo defi nitivo 29.138

Por Sobreseimiento Provisional 258.224

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 9.944

En Procedimiento Abreviado 15.243

En Sumario 192

En Tribunal Jurado 0

En Diligencias Urgentes 685

DILIGENCIAS URGENTES MADRID

VOLUMEN Incoadas durante el año 23.459

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 2.943

Transformación en Diligencias Previas 4.662

Transformación en Juicios de Faltas 731

Califi cación 15.123

JUICIOS DE FALTAS MADRID

INCOACIONES

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 123.793

Por transformación de otros procedimientos 7.511

Total 131.304

INCOACIONES

INMEDIATOS

Directamente 10.511

A partir de diligencias urgentes 770

Total 11.281

CELEBRADOS

CON INTERVENCIÓN

DEL M.F.

Ordinarios 35.204

Inmediatos 10.918

Total 46.122
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MADRID

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 19.048

Reabiertos durante el año 9

Incoados durante el año 32.945

Total reabiertos e incoados 32.954

Pendientes al 31 de diciembre 20.057

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 19.631

Califi cados ante la Audiencia Provincial 579

Total califi cados 20.210

Sobreseimientos/Archivos 3.155

Transformación en otros procedimientos 205

SUMARIOS MADRID

JUZGADO

Incoados durante el año 850

Reabiertos durante el año S/D

Pendientes al 1 de enero S/D

Pendientes al 31 de diciembre S/D

Conclusos S/D

AUDIENCIA

Califi caciones S/D

Sobreseimientos/Archivos S/D

Transformaciones S/D

Revocaciones S/D

TRIBUNAL DEL JURADO MADRID

Incoaciones 55

Sobreseimientos/Archivos 1

Califi caciones 56

Juicios 20

Conformidades sin Juicio 12

JUICIOS MADRID

ANTE JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 

DE FALTAS CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 46.122

Suspendidos 7.899

ANTE JUZGADOS

DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 19.003

Suspendidos 8.459
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JUICIOS MADRID

ANTE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL EN PROCEDIM.

ABREVIADOS, SUMARIOS

Y JURADOS

Celebrados 1.837

Suspendidos 417

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados S/D

Suspendidos S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MADRID

CONDENATORIAS 25.385

ABSOLUTORIAS 0

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD
EN DILIGENCIAS URGENTES MADRID

9.390

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 2.775

Conforme Fiscal sin conformidad 2.731

Disconforme Fiscal 6.566

TOTAL 12.072

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 215

Disconforme Fiscal 6.874

TOTAL 7.089

RECURSOS DEL FISCAL 1.304

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 30

Conforme Fiscal sin conformidad 194

Disconforme Fiscal 1.207

TOTAL 1.431

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 42

Disconforme Fiscal 307

TOTAL 349

RECURSOS DEL FISCAL 29
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EJECUTORIAS MADRID

ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas S/D

Dictámenes emitidos S/D

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 5.236

Dictámenes emitidos 10.114

ANTE LOS JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 44.563

Dictámenes emitidos 65.964

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES MADRID

PETICIÓN DE PRISIÓN

SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 3.737

No acordada 568

PETICIÓN DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 15

No acordada 6

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 155

No acordada 16

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 4.497

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MADRID

INCOADAS 513

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 69

Denuncia de la Administración 287

Atestado de la Policía 1

De ofi cio 10

Denuncia de particulares 133

Otros 13

DESTINO
Remitidas al Juzgado 165

Archivadas 340

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 117

Pendientes al 31 de diciembre 125
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VIGILANCIA PENITENCIARIA MADRID

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 11.699

Clasifi cación 2.117

Expedientes disciplinarios 2.329

Libertad condicional 1.595

Arresto de fi n de semana 1

Medidas de seguridad 13

Trabajos en benefi cio de la comunidad 6.057

Redenciones 131

Refundiciones 1.172

Quejas 2.273

TOTAL 27.387

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 15.884

Clasifi cación 8.133

Expedientes disciplinarios 4.012

Libertad condicional 3.475

Arresto de fi n de semana 84

Medidas de seguridad 110

Trabajos en benefi cio de la comunidad 7.968

Redenciones 235

Refundiciones 1.183

Quejas 4.533

TOTAL 45.617

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

FILIACIÓN 598

NULIDAD MATRIMONIAL 27

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 514

Contenciosas 341

TOTAL 855

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 6.211

Contenciosos 7.116

TOTAL 13.327

COMPETENCIA 8.841

DERECHOS FUNDAMENTALES 311

OTROS CONTENCIOSOS 13.421

TUTELAS 2.610

ADOPCIONES 121

ACOGIMIENTOS 3

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 879



882

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 3.447

 COMPARECENCIAS Y VISTAS 9.330

CONCURSAL

Concursos 294

Competencia 49

TOTAL 343

REGISTRO CIVIL MADRID

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 21.572

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 55.568

OTROS EXPEDIENTES 11.099

INCAPACIDADES MADRID

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD

O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 5.192

Pendientes al 1 de enero 1.948

Pendientes al 31 de diciembre 1.747

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 2.898

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 2.518

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 39

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 1.390

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 11

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 16.617

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MADRID

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 855

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 60

Incidentes de suspensión 36

Vistas 59

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 22

OTROS 339
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JURISDICCIÓN SOCIAL MADRID

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 263

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 8

Impugnación de Convenios Colectivos 0

Otros 24

OTROS 289

ASUNTOS GUBERNATIVOS MADRID

EXPEDIENTES

DE INDULTO

Informe positivo S/D

Informe negativo S/D

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 86

ASIMILADOS 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES MADRID

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 9

Lesiones 1.171

Agresión sexual 42

Abuso sexual 78

Robos con fuerza 664

Robos con violencia o intimidación 1.172

Hurtos 511

Daños 455

Contra la salud pública 55

Conducción etílica/drogas 6

Conducción temeraria 68

Conducción sin permiso 146

Violencia doméstica 346

Violencia de género 55

Otros 3.272

FALTAS

Patrimonio 1.605

Personas 1.756

Otras 78
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MEDIDAS MADRID

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 79

Semiabierto 373

Abierto 19

Terapéuticos 43

Permanencia de fi n de semana 43

Libertad vigilada 1.052

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 714

Privación de permisos y licencias 7

Amonestaciones 21

Convivencia familiar/educativa 7

Otras 6

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 

51)

418

Por quebrantamiento (art. 50.2) 61

Cancelaciones anticipadas 127

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

18

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MADRID

ABSOLUTORIAS 234

CONDENATORIAS
Sin conformidad 463

Por conformidad 1.347

RECURSOS
Apelación 3

Casación 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES MADRID

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 9.371

Archivadas por edad de 14 años 720

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

1.341

Archivadas por otras causas 4.224

Pendientes a 31 de diciembre 1.022

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 2.579

Soluciones extrajudi ciales 463

Sobreseimiento del artículo 27.4 108

Escrito de alegaciones artículo 30 2.132

Pendientes a 31 de diciem bre 907

PROTECCIÓN MADRID

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 700

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 103

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 2.750

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 108

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 95

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 141

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 183

DE MENORES 13

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 64
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

3 1 18 0 3

12%
4%

72%

12%

Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

40 4

91%

9%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

1 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

883 149 0 4 15 0

84,0%

14,2%

1,4%
0,4%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

21 0 14 26 0

34%

23%

43%

Informes de competencia

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

45 14 1 1 0 13

61%

19%

18%

1%

1%

Denuncia de la Administración 

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

62 3 6

88%

4%
8%

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

3 136

2%

98%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Madrid

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

718.509 26.064 367.339

7%

93%

69,9%

28,3%

0,4%

0,1%
1,3%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

23.459 2.943 5.393 15.123 9.390

13%

23%

64% 62%

38%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

35.204 10.918

76%

24%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

15.123 19.631 579 816 56 36.205

31%

66%

2% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

5.721 13.440 2.775 2.731

50%

50%

30%

70%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

266 1.514 30 194

13%

87%

15%

85%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

4.305 21 171

95,7%

0,5%
3,8%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

69 287 1 10 133 13

33%

67%

Por denuncia de la Administración 

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

165 340 125

33%

67%

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

598 14.209 8.841 2.610 124 879 3.447 13.732 9.330 343

53%

47% Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

0,8% 15,0%

21,6%

21,2%

8,2%

29,9%

1,3%

1,6%
0,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

21.572 55.568 11.099

24%

63%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

2.898 1.390

68%

32%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

8%

3%

1%

1%

1%

52%

1%

1%

1%

1%

0%

29%

1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

1%

28%

1%

7%
9%49%

3%

1%

1%
Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%
8%

3%

3%

34%5%

11%

6%

6%
7%

6%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

13%

14%

58%

15%

Vida/integridad

Libertad sexual

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

63%10%

5%

7%

5%
5% 5% Vida/integridad

Libertad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Seguridad colectiva

Administración Pública

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

6% 3% 3%

44%

34%

3% 7%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 7.769 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 4.067 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO S/D DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 41

JURADOS 1

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

49%

35%

16%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.371 720 1.341 4.224 1.022

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.579 463 108 2.132 907

42%

7%34%

15%

2%57%4%
8%

25%
6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

234 463 1.347 3 0

11%

23%

66%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

514 43 1.052 714 7 7 21 6

21,7%

1,8%

44,5%

30,2%

0,3%
0,3%

0,3%
0,9%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

15%

73%

4% 8%

67%
10%

20%
3%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión intern. en cerrados (art. 51.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS
TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

9 1.171 42 78 664 1.172 511 455

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

55 6 68 146 346 55 3.272

0,1% 14,5%

8,2%

14,6%

6,3%

40,6%

0,5%

1,0%

0,7%0,8% 0,1%

5,7%1,8%
4,3%

0,7%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

1.605 1.756 78

47%

51%

2%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

700 103 2.750 95 141 183

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 13 64 0 108

16,8%

2,5%

66,2%

2,3%

3,4%
4,4%

2,6%1,5%0,3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

DILIGENCIAS PREVIAS MURCIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 19.170

Incoadas en el año 140.333

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 121.129

Reabiertas en el año 163

Pendientes  al 31 de diciembre 21.759

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 27.843

Por archivo defi nitivo 15.814

Por Sobreseimiento Provisional 79.130

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 8.680

En Procedimiento Abreviado 4.741

En Sumario 82

En Tribunal Jurado 1

En Diligencias Urgentes 1.616

DILIGENCIAS URGENTES MURCIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 10.168

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 728

Transformación en Diligencias Previas 1.162

Transformación en Juicios de Faltas 645

Califi cación 7.633

JUICIOS DE FALTAS MURCIA

INCOACIONES

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 18.673

Por transformación de otros procedimientos 8.680

Total 27.353

INCOACIONES

INMEDIATOS

Directamente 6.642

A partir de diligencias urgentes 629

Total 7.271

CELEBRADOS

CON INTERVENCIÓN

DEL M.F.

Ordinarios 7.350

Inmediatos 2.830

Total 10.180
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MURCIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.315

Reabiertos durante el año 20

Incoados durante el año 4.741

Total reabiertos e incoados 4.761

Pendientes al 31 de diciembre 4.731

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 3.525

Califi cados ante la Audiencia Provincial 130

Total califi cados 3.655

Sobreseimientos/Archivos 566

Transformación en otros procedimientos 94

SUMARIOS MURCIA

JUZGADO

Incoados durante el año 88

Reabiertos durante el año 0

Pendientes al 1 de enero 74

Pendientes al 31 de diciembre 72

Conclusos 90

AUDIENCIA

Califi caciones 67

Sobreseimientos/Archivos 9

Transformaciones 2

Revocaciones 5

TRIBUNAL DEL JURADO MURCIA

Incoaciones 15

Sobreseimientos/Archivos 1

Califi caciones 11

Juicios 2

Conformidades sin Juicio 0

JUICIOS MURCIA

ANTE JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 10.180

Suspendidos 2.615

ANTE JUZGADOS

DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 4.439

Suspendidos 1.667
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JUICIOS MURCIA

ANTE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL EN PROCEDIM.

ABREVIADOS, SUMARIOS

Y JURADOS

Celebrados 222

Suspendidos 72

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MURCIA

CONDENATORIAS 4.154

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD
EN DILIGENCIAS URGENTES MURCIA

6.406

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 2.245

Conforme Fiscal sin conformidad 966

Disconforme Fiscal 167

TOTAL 3.378

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 146

Disconforme Fiscal 866

TOTAL 1.012

RECURSOS DEL FISCAL 45

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 59

Conforme Fiscal sin conformidad 82

Disconforme Fiscal 39

TOTAL 180

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 8

Disconforme Fiscal 29

TOTAL 37

RECURSOS DEL FISCAL 8
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EJECUTORIAS MURCIA

ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0

Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 680

Dictámenes emitidos 1.644

ANTE LOS JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 14.077

Dictámenes emitidos 21.480

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES MURCIA

PETICIÓN DE PRISIÓN

SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 965

No acordada 48

PETICIÓN DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 12

No acordada 1

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 52

No acordada 5

TOTAL DE LAS ANTERIORES 1.083

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MURCIA

INCOADAS 348

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 15

Denuncia de la Administración 221

Atestado de la Policía 1

De ofi cio 3

Denuncia de particulares 102

Otros 6

DESTINO
Remitidas al Juzgado 129

Archivadas 215

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 114

Pendientes al 31 de diciembre 118
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VIGILANCIA PENITENCIARIA MURCIA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 125

Clasifi cación 44

Expedientes disciplinarios 290

Libertad condicional 278

Arresto de fi n de semana 8

Medidas de seguridad 348

Trabajos en benefi cio de la comunidad 4.766

Redenciones 3

Refundiciones 55

Quejas 260

TOTAL 6.177

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 127

Clasifi cación 42

Expedientes disciplinarios 280

Libertad condicional 288

Arresto de fi n de semana 8

Medidas de seguridad 340

Trabajos en benefi cio de la comunidad 4.766

Redenciones 5

Refundiciones 59

Quejas 260

TOTAL 6.175

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

FILIACIÓN 42

NULIDAD MATRIMONIAL 2

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 170

Contenciosas 107

TOTAL 277

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 1.800

Contenciosos 1.730

TOTAL 3.530

COMPETENCIA 1.215

DERECHOS FUNDAMENTALES 39

OTROS CONTENCIOSOS 1.128

TUTELAS 347

ADOPCIONES 195

ACOGIMIENTOS 220

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 390
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 863

COMPARECENCIAS Y VISTAS 3.043

CONCURSAL

Concursos 22

Competencia 20

TOTAL 42

REGISTRO CIVIL MURCIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 3.239

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 8.742

OTROS EXPEDIENTES 2.909

INCAPACIDADES MURCIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD

O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 252

Pendientes al 1 de enero 47

Pendientes al 31 de diciembre 69

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 114

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 75

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 2

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 447

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 3

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 700

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 1

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MURCIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 936

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 11

Incidentes de suspensión 0

Vistas 8

MATERIA ELECTORAL 1

ENTRADAS EN DOMICILIO 0

OTROS 8
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JURISDICCIÓN SOCIAL MURCIA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 33

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 138

Impugnación de Convenios Colectivos 3

Otros 0

OTROS 131

ASUNTOS GUBERNATIVOS MURCIA

EXPEDIENTES

DE INDULTO

Informe positivo 2

Informe negativo 100

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 60

ASIMILADOS 0

PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ MURCIA

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 27

Califi cados

Archivados 21

Pendientes de años anteriores 3

Pendientes al fi nal del año 9

Juicios celebrados

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 5

Conformes con el Fiscal 4

No conformes 1

En otros procedimientos (total) 0

Conformes con el Fiscal

No conformes

Vistas de apelaciones de Jurado 5

Recursos de casación interpuestos 1

Cuestiones de competencia 1

RECUSACIONES DE JUECES Y FISCALES 2

AFORADOS MURCIA

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales 
15

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados  
8

ACTIVIDAD GUBERNATIVA MURCIA

Expedientes disciplinarios 3

Otros 5
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES MURCIA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 0

Lesiones 104

Agresión sexual 17

Abuso sexual 24

Robos con fuerza 587

Robos con violencia o intimidación 344

Hurtos 235

Daños 139

Contra la salud pública 44

Conducción etílica/drogas 10

Conducción temeraria 18

Conducción sin permiso 253

Violencia doméstica 319

Violencia de género 10

Otros 417

FALTAS

Patrimonio 610

Personas 696

Otras 52

MEDIDAS MURCIA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 26

Semiabierto 202

Abierto 35

Terapéuticos 2

Permanencia de fi n de semana 3

Libertad vigilada 227

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 318

Privación de permisos y licencias 5

Amonestaciones 36

Convivencia familiar/educativa 25

Otras 10

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reduc. y sustituciones (arts. 13 y 51) 30

Por quebrantamiento (art. 50.2) 10

Cancelaciones anticipadas 52

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

2
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MURCIA

ABSOLUTORIAS 49

CONDENATORIAS
Sin conformidad 59

Por conformidad 804

RECURSOS
Apelación 1

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES MURCIA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 2.690

Archivadas por edad de 14 años 0

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

59

Archivadas por otras causas 1.755

Pendientes a 31 de diciembre 128

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 1.125

Soluciones extrajudi ciales 0

Sobreseimiento del artículo 27.4 157

Escrito de alegaciones artículo 30 818

Pendientes a 31 de diciem bre 327

PROTECCIÓN MURCIA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 355

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 4

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 718

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 38

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 115

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 67

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 0

DE MENORES 0

MENORES  0

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 1
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 5 1 1

72%

14%

14%

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

15 8

65%

35%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

3 5

38%62%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

140.333 15.120 122.787

11%

89%

57,41%

31,36%

10,69%

0,54%

0,01%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

10.168 728 1.807 7.633 6.406

7%

18%
75% 84%16%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

7.350 2.830

72%

28%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES 

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

7.633 3.525 130 67 11 11.366

67,2%

31,0%

0,6%

0,1%
1,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.357 1.033 2.245 966

70%

30%

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

149 68 59 82

42%

58%
69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

1.013 13 57

94%

1% 5%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

15 221 1 3 102 6

4,3%

63,5%
0,3%

0,9%

29,3%

1,7% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

129 215 118

28%

46%

26%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

42 3.809 1.215 347 415 390 863 1.167 3.043 42

48%

52%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

33,6%

10,7%
3,1%3,7%3,4%7,6%

10,3%

26,9%

0,4%
0,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.239 8.742 2.909

22%

58%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

114 447

20%

80%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares



916

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

24%

2%

2%

1%

56%

1%

1%

1%

10% 2%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2% 12% 1%

1%

12%

61%

6% 4%

1% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%
5%

2%

12%

38%

3%

6%

4%
7%

5% 5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

40%

3%1%
41%

1%
9%

1% 4% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

64%9%

18%

9%

Vida/integridad

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 4%
9%

2%

22%

20%
5%2%

5%

9%

14%
6%

Libertad
Patrimonio
Hacienda Pública/S. Social
Derechos trabajadores
Ordenación territorio
Medio ambiente
Incendios
Seguridad Vial 
Falsedades
Administración Pública
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

7%
5%

4%

44%
9%

23%

3% 5% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

4%
14%

1%

1%

1%

2%

18%

1%
45%

1%
6% 5% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.413 CONDENATORIAS 462

DILIGENCIAS URGENTES 2.103 ABSOLUTORIAS 405

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 427 DE CONFORMIDAD 590

SUMARIOS 7

JURADOS 4

Procedimientos incoados

76,64%

14,16%

3,90%

0,14%
0,04% 2,67%

2,46%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia 

Faltas

Procedimientos calificados

68,0%

25,9%

4,1%

1,9%

0,1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

21%

9%

34%

32%

4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección

47%

53%

10%

68%

22%
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 238 CONDENATORIAS 26

DILIGENCIAS PREVIAS 458 ABSOLUTORIAS 43

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 103 DE CONFORMIDAD 155

DILIGENCIAS URGENTES 407

SUMARIOS 2

JURADOS 0

Procedimientos incoados

55,1%

21,5%

19,0%

4,2%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

85,3%

14,3%
0,4%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual
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Parentesco entre víctima y agresor

4% 3%

68%

6%

18%

1%

Cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

61%

39%

10%

85%

5%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.690 0 59 1.755 128

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.125 0 157 818 327

47%

6%34%

13%3%

38%

1% 58%

Incoadas en el año

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

49 59 804 1 0

5% 6%89%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

265 3 227 318 5 25 36 10

29,8%

0,3%

25,5%

35,8%

0,6%
2,8% 4,0% 1,1%

10%

76%

13% 1%

32%

11%

55% 2%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión intern. en cerrados (art. 51.2)

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 104 17 24 587 344 235 139

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

44 10 18 253 319 10 417

4,1% 0,7%
1,0%

23,3%

13,6%

9,3%
5,5%

1,7%0,4%
0,7%

10,0%

12,7%

0,4% 16,5%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

610 696 52

45%

51%

4%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

355 4 718 115 67 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 0 1 0 38

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Ensayos clínicos 

Impugnación a instancia de particulares

2,93%0,08%

5,16%
8,86%

55,32%

0,31%

27,35%
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Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra

DILIGENCIAS PREVIAS NAVARRA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 3.042

Incoadas en el año 51.879

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 48.481

Reabiertas en el año 516

Pendientes  al 31 de diciembre 2.696

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 12.591

Por archivo defi nitivo 1.395

Por Sobreseimiento Provisional 33.545

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.397

En Procedimiento Abreviado 2.578

En Sumario 51

En Tribunal Jurado 5

En Diligencias Urgentes 179

DILIGENCIAS URGENTES NAVARRA

VOLUMEN Incoadas durante el año 2.184

DESTINO

DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 208

Transformación en Diligencias Previas 227

Transformación en Juicios de Faltas 29

Califi cación 1.720

JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

INCOACIONES

ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 1.515

Por transformación de otros procedimientos 2.523

Total 4.038

INCOACIONES

INMEDIATOS

Directamente 835

A partir de diligencias urgentes 10

Total 845

CELEBRADOS

CON INTERVENCIÓN

DEL M.F.

Ordinarios 2.169

Inmediatos 604

Total 2.773
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN NAVARRA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 951

Reabiertos durante el año 46

Incoados durante el año 2.578

Total reabiertos e incoados 2.624

Pendientes al 31 de diciembre 1.312

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado de lo Penal 1.778

Califi cados ante la Audiencia Provincial 59

Total califi cados 1.837

Sobreseimientos/Archivos 331

Transformación en otros procedimientos 95

SUMARIOS NAVARRA

JUZGADO

Incoados durante el año 51

Reabiertos durante el año 2

Pendientes al 1 de enero 19

Pendientes al 31 de diciembre 34

Conclusos 38

AUDIENCIA

Califi caciones 32

Sobreseimientos/Archivos 3

Transformaciones 3

Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO NAVARRA

Incoaciones 8

Sobreseimientos/Archivos 0

Califi caciones 4

Juicios 2

Conformidades sin Juicio 1

JUICIOS NAVARRA

ANTE JUZGADOS

DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 

DE FALTAS CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 2.773

Suspendidos 303

ANTE JUZGADOS

DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 1.868

Suspendidos 463
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JUICIOS NAVARRA

ANTE LA AUDIENCIA

PROVINCIAL EN PROCEDIM.

ABREVIADOS, SUMARIOS

Y JURADOS

Celebrados 96

Suspendidos 37

ANTE TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados 1

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

CONDENATORIAS 1.517

ABSOLUTORIAS S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD
EN DILIGENCIAS URGENTES

NAVARRA

1.517

RECURSOS DEL FISCAL 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 851

Conforme Fiscal sin conformidad 412

Disconforme Fiscal 145

TOTAL 1.408

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 152

Disconforme Fiscal 336

TOTAL 488

RECURSOS DEL FISCAL 14

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 52

Conforme Fiscal sin conformidad 4

Disconforme Fiscal 10

TOTAL 66

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 6

Disconforme Fiscal 17

TOTAL 23

RECURSOS DEL FISCAL 2
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EJECUTORIAS NAVARRA

ANTE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0

Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 

PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 235

Dictámenes emitidos 579

ANTE LOS JUZGADOS DE 

LO PENAL

Ejecutorias despachadas 5.454

Dictámenes emitidos 11.902

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES NAVARRA

PETICIÓN DE PRISIÓN

SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 219

No acordada 14

PETICIÓN DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 15

No acordada 1

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 14

No acordada 0

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES 263

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES NAVARRA

INCOADAS 56

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 7

Denuncia de la Administración 16

Atestado de la Policía 11

De ofi cio 2

Denuncia de particulares 17

Otros 3

DESTINO
Remitidas al Juzgado 20

Archivadas 42

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 10

Pendientes al 31 de diciembre 4
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VIGILANCIA PENITENCIARIA NAVARRA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 288

Clasifi cación 100

Expedientes disciplinarios 71

Libertad condicional 87

Arresto de fi n de semana 1

Medidas de seguridad 73

Trabajos en benefi cio de la comunidad 1.621

Redenciones 1

Refundiciones 40

Quejas 182

TOTAL 2.464

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 376

Clasifi cación 175

Expedientes disciplinarios 87

Libertad condicional 303

Arresto de fi n de semana 4

Medidas de seguridad 203

Trabajos en benefi cio de la comunidad 2.878

Redenciones 2

Refundiciones 87

Quejas 132

TOTAL 4.247

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

FILIACIÓN 6

NULIDAD MATRIMONIAL 7

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 215

Contenciosas 316

TOTAL 531

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 434

Contenciosos 223

TOTAL 657

COMPETENCIA 693

DERECHOS FUNDAMENTALES 6

OTROS CONTENCIOSOS 765

TUTELAS 4

ADOPCIONES 24

ACOGIMIENTOS 29

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENORES 20
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 526

COMPARECENCIAS Y VISTAS 852

CONCURSAL

Concursos 66

Competencia 8

TOTAL 74

REGISTRO CIVIL NAVARRA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.789

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 4.614

OTROS EXPEDIENTES 3.261

INCAPACIDADES NAVARRA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD

O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 515

Pendientes al 1 de enero 15

Pendientes al 31 de diciembre 6

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL

Demandas presentadas S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 501

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 477

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 2

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 37

Dictaminados en el año S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0

Incoaciones a instancia de particulares 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 291

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 8

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NAVARRA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 164

DERECHOS 

FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 8

Incidentes de suspensión 3

Vistas 5

MATERIA ELECTORAL 0

ENTRADAS EN DOMICILIO 0

OTROS 14
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JURISDICCIÓN SOCIAL NAVARRA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 12

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 46

Impugnación de Convenios Colectivos 0

Otros 0

OTROS 21

ASUNTOS GUBERNATIVOS NAVARRA

EXPEDIENTES

DE INDULTO

Informe positivo 12

Informe negativo 22

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 37

ASIMILADOS 0

PROCEDIMIENTOS ANTE EL TSJ NAVARRA

PROCEDIMIENTOS PENALES

Incoados 0

Califi cados 0

Archivados 0

Pendientes de años anteriores 0

Pendientes al fi nal del año 0

Juicios celebrados 0

SENTENCIAS DICTADAS

En apelaciones Jurado (total) 1

Conformes con el Fiscal 1

No conformes 0

En otros procedimientos (total) 0

Conformes con el Fiscal 0

No conformes 0

Vistas de apelaciones de Jurado 1

Recursos de casación interpuestos 0

Cuestiones de competencia 0

AFORADOS NAVARRA

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de Jueces y Fiscales 
0

En procedimientos penales/civiles y diligencias de investigación 

aso ciados a la petición de responsabilidad de otros aforados  
1
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES NAVARRA

DELITOS

Homicidio/Asesinato dolosos 0

Lesiones 116

Agresión sexual 6

Abuso sexual 16

Robos con fuerza 74

Robos con violencia o intimidación 41

Hurtos 116

Daños 106

Contra la salud pública 9

Conducción etílica/drogas 4

Conducción temeraria 2

Conducción sin permiso 33

Violencia doméstica 59

Violencia de género 6

Otros 180

FALTAS

Patrimonio 108

Personas 193

Otras 50

MEDIDAS NAVARRA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN   

INTERNAMIENTOS

Cerrado 1

Semiabierto 41

Abierto 0

Terapéuticos 3

Permanencia de fi n de semana 12

Libertad vigilada 52

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 54

Privación de permisos y licencias 6

Amonestaciones 10

Convivencia familiar/educativa 0

Otras 67

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 

51)

20

Por quebrantamiento (art. 50.2) 6

Cancelaciones anticipadas 17

Traslado a Centros Peniten ciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)

2
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES NAVARRA

ABSOLUTORIAS 4

CONDENATORIAS
Sin conformidad 31

Por conformidad 152

RECURSOS
Apelación 0

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES NAVARRA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 1.001

Archivadas por edad de 14 años 113

Archivadas por desis timiento de 

incoación (art. 18)

177

Archivadas por otras causas 374

Pendientes a 31 de diciembre 46

EXPEDIENTES DE REFORMA

Incoados en el año 347

Soluciones extrajudi ciales 67

Sobreseimiento del artículo 27.4 41

Escrito de alegaciones artículo 30 189

Pendientes a 31 de diciem bre 70

PROTECCIÓN NAVARRA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 46

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA 281

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 217

DE IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particu lares 12

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 29

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 24

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS MENORES 1

DE MENORES 3

MENORES  1

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 8
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Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra:
Actividad ante el Tribunal Superior de Justicia

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 1 0 0

100%

Vistas apelaciones jurado

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

0 1

100%

Otros aforados
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Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

51.879 5.210 47.531

10%

90%

46,0%

49,5%

1,0% 3,4%

0,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.184 208 256 1.720 1.517

10%
12%

78%
88%12%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.169 604

78%

22%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.720 1.778 59 32 4 3.593

47,9%

49,5%

0,9%
1,6%

0,1%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.415 481 851 412

67%

33%

75%

25%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

62 27 52 4

93%

7%

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

233 16 14

89%

6% 5%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

7 16 11 2 17 3

13%

29%
20%

4%

29%
5% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

20 42 4

30%

64%

6%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

6 1.195 693 4 53 20 526 771 852 74

45%

55%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

28,5%

16,5%
12,5%

18,4%

20,3%

1,8%
0,1%

1,3%0,5%

0,1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.789 4.614 3.261

19%

47%

34%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

501 37

93%

7%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

15% 2%

4%

1%

53%

1%

6%

1%

1%

1%

13% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Honor

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

8% 2% 5%

75%

6% 2% 2%
Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

10%

5%

3%

4%
25%

4%

9%

5%

8%

11% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

14%

6%

35%
4%2%

33%

2% 4%
Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%
25%

25%

Vida/integridad

Seguridad colectiva

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

9%
7%

2%

16%

4%
9%29%

2%

4%
9%

9%

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Medio ambiente

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

Orden público

S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

9%
4%

9%

18%

43%

4%

13%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
8%

16%

3%

47%

5%
5%

9% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 928 CONDENATORIAS 346

DILIGENCIAS URGENTES 184 ABSOLUTORIAS 159

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 257 DE CONFORMIDAD 313

SUMARIOS 7

JURADOS 1

Procedimientos incoados

69,1%

15,2%

12,0%
2,8%

0,4%

0,5%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

61,4%
23,5%

14,2%

0,2%

0,6%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

41%

59%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

8%

92%

18%

39%

43%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 39 CONDENATORIAS 60

DILIGENCIAS PREVIAS 170 ABSOLUTORIAS 42

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 69 DE CONFORMIDAD 23

DILIGENCIAS URGENTES 15

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

46%

35%

1%

11%

7%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

47%

24%

29%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

33%

34%

19%

13% 1%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

52%

48%

67%

33%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.001 113 177 374 46

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

347 67 41 189 70

49%9%

26%
10%

6%
58%7%

10%

22%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

4 31 152 0 0

2%
17%

81%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

45 12 52 54 6 0 10 67

18%

5%

21%

22%

28%

2%
4%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

2%

91%

7%

45%

13%

38%
4%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión intern. en cerrados (art. 51.2)

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 116 6 16 74 41 116 106

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

9 4 2 33 59 6 180

15,1%

2,1%

9,6%

5,3%

15,1%13,8%

7,7%

0,8%

23,4%

1,2%
0,5%

4,3%

0,3%

0,8%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conducción temeraria Conduc. sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

108 193 50

31%

55%

14%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

46 281 217 29 24 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 3 8 0 12

45,2%34,9%

4,7%
3,9%

0,2%

7,4%

0,2% 0,5% 1,3%
1,9%

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acog. Intervención en adopciones Def. de los derechos fund.

Sustracción int. de menores Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impugnación a inst. del Fiscal Imp. a instancia de partic.
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma del País Vasco

DILIGENCIAS PREVIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.932 7.257 4.166 13.355

Incoadas en el año 22.015 39.462 71.706 133.183

Incoadas en el año con 

entra da en Fiscalía

21.767 32.724 65.436 119.927

Reabiertas en el año 382 855 352 1.589

Pendientes  al 31 de diciem-

bre

1.032 7.716 4.089 12.837

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 1.604 4.132 10.219 15.955

Por archivo defi nitivo 1.920 2.104 1.780 5.804

Por Sobreseimiento 

Provisional

18.241 29.237 54.302 101.780

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 499 1.360 1.632 3.491

En Procedimiento Abre via-

do

877 2.682 3.924 7.483

En Sumario 11 21 36 68

En Tribunal Jurado 4 4 6 14

En Diligencias Urgentes 141 318 236 695

DILIGENCIAS URGENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.040 2.575 3.208 6.823

DESTINO 

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 101 205 592 898

Transformación en Diligen-

cias Previas

99 399 621 1.119

Transformación en Juicios 

de Faltas

17 49 75 141

Califi cación 823 1.922 1.920 4.665

JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios 

de Faltas

3.968 7.573 13.850 25.391

Por transformación de otros 

procedimientos

600 1.544 1.632 3.776

Total 4.568 9.117 15.482 29.167



954

JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente 1.031 1.022 2.035 4.088

A partir de diligencias ur-

gentes

18 35 75 128

Total 1.049 1.057 2.110 4.216

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 1.110 1.844 3.450 6.404

Inmediatos 895 924 1.445 3.264

Total 2.005 2.768 4.895 9.668

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 554 1.492 692 2.738

Reabiertos durante el año 13 28 8 49

Incoados durante el año 822 2.608 3.924 7.354

Total reabiertos e incoados 835 2.636 3.932 7.403

Pendientes al 31 de diciem bre 467 1.461 615 2.543

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 

de lo Penal

787 2.208 3.291 6.286

Califi cados ante la Audien-

cia Provincial

11 82 241 334

Total califi cados 798 2.290 3.532 6.620

Sobreseimientos/Archivos 109 307 438 854

Transformación en otros 

procedimientos

15 70 39 124

SUMARIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

JUZGADO

Incoados durante el año 11 24 36 71

Reabiertos durante el año 1 0 S/D S/D

Pendientes al 1 de enero 4 18 32 54

Pendientes al 31 de diciem-

bre 8 19 43 70

Conclusos 8 23 23 54

AUDIENCIA

Califi caciones 7 26 39 72

Sobreseimientos/Archivos 0 2 2 4

Transformaciones 0 0 4 4

Revocaciones 1 0 10 11
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TRIBUNAL DEL JURADO Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Incoaciones 4 5 6 15

Sobreseimientos/Archivos 1 2 1 4

Califi caciones 0 6 2 8

Juicios 1 3 3 7

Conformidades sin Juicio 0 0 2 2

JUICIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS 
VASCO

ANTE JUZGADOS DE INS TRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS CON 

INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 2.005 2.768 4.895 9.668

Suspendidos 97 344 560 1.001

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN 

PROCEDIMIENTOS ABRE VIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 751 2.338 3.792 6.881

Suspendidos 125 773 1.565 2.463

ANTE LA AUDIENCIA PRO-

VINCIAL EN PRO CE DIMIENTOS 

ABRE VIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS

Celebrados 26 115 300 441

Suspendidos 13 23 82 118

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONDENATORIAS 1.068 1.537 3.972 6.577

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

754 1.694 1.492 3.940

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 7 7

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad
278 1.205 S/D S/D

Conforme Fiscal sin confor-

midad
227 329 S/D S/D

Disconforme Fiscal 72 427 S/D S/D

TOTAL 577 1.961 S/D S/D
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 27 55 S/D S/D

Disconforme Fiscal 84 282 S/D S/D

TOTAL 111 337 S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL 3 34 60 97

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad

15 58 13 86

Conforme Fiscal sin confor-

midad

10 35 219 264

Disconforme Fiscal 3 7 24 34

TOTAL 28 100 256 384

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 0 4 11 15

Disconforme Fiscal 5 9 45 59

TOTAL 5 13 56 74

RECURSOS DEL FISCAL 2 1 4 7

EJECUTORIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Ante la Audiencia  

Provincial

Ejecutorias despachadas 41 107 1.150 1.298

Dictámenes emitidos 309 997 5.360 6.666

Ante los Juzgados 

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 1.390 3.628 11.218 16.236

Dictámenes emitidos 4.593 11.723 18.063 34.379

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUT. Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 47 87 60 194

No acordada 14 4 8 26

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 1 6 1 8

No acordada 0 1 S/D S/D

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano 6 5 1 12

No acordada por el Órgano 0 0 S/D S/D

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y 

MEDIDAS CAUTELARES
68 103 S/D S/D
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

INCOADAS 88 68 69 225

ORIGEN

Testimonio de procedi-

miento judicial

7 6 6 19

Denuncia de la Adminis-

tración

25 25 35 85

Atestado de la Policía 39 7 2 48

De ofi cio 3 2 4 9

Denuncia de particulares 7 26 22 55

Otros 7 2 0 9

DESTINO
Remitidas al Juzgado 48 30 34 112

Archivadas 55 26 35 116

PENDENCIA

Pendientes al 1 de enero 22 5 4 31

Pendientes al 31 de diciem-

bre

7 17 4 28

VIGILANCIA PENITENCIARIA Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 8 S/D 1.783 S/D

Clasifi cación 0 S/D 597 S/D

Expedientes disciplinarios 16 S/D 451 S/D

Libertad condicional 7 S/D 350 S/D

Arresto de fi n de semana 23 S/D 4 S/D

Medidas de seguridad 177 S/D 28 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

126 S/D 5.332 S/D

Redenciones 303 S/D 18 S/D

Refundiciones 281 S/D 198 S/D

Quejas 1 S/D 3.246 S/D

TOTAL 942 S/D 12.007 S/D
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 82 S/D 251 S/D

Clasifi cación 13 S/D 645 S/D

Expedientes disciplinarios 16 S/D 419 S/D

Libertad condicional 39 S/D 448 S/D

Arresto de fi n de semana 227 S/D 10 S/D

Medidas de seguridad 371 S/D 68 S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

28 S/D 1.025 S/D

Redenciones 9 S/D 24 S/D

Refundiciones 37 S/D 185 S/D

Quejas S/D S/D 1.773 S/D

TOTAL S/D S/D 4.848 S/D

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

FILIACIÓN 847 13 46 906

NULIDAD MATRIMONIAL S/D 1 2 S/D

SEPARACIONES De mutuo acuerdo S/D 64 66 S/D

Contenciosas 2.010 16 34 2.060

TOTAL S/D 80 100 S/D

DIVORCIOS Mutuo acuerdo 114 897 1.024 2.035

Contenciosos 19 436 581 1.036

TOTAL 133 1.333 1.605 3.071

COMPETENCIA S/D 1 1.169 S/D

DERECHOS FUNDAMENTALES 62 1 5 68

OTROS CONTENCIOSOS 44 296 2.639 2.979

TUTELAS 0 171 842 1.013

ADOPCIONES 59 25 20 104

ACOGIMIENTOS S/D 5 0 S/D

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENO-

RES

101 53 99 253

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 75 1.720 924 2.719

COMPARECENCIAS Y VISTAS S/D 512 2.810 S/D
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONCURSAL

Concursos 0 178 132 310

Competencia 17 86 36 139

TOTAL 17 264 168 449

REGISTRO CIVIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL S/D 2.228 2.278 S/D

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 2.010 1.412 2.269 5.691

OTROS EXPEDIENTES 201 1.323 3.870 5.394

INCAPACIDADES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 5 378 976 1.359

Pendientes al 1 de enero 0 19 233 252

Pendientes al 31 de diciembre S/D 397 121 S/D

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D

Sentencias estimatorias dictadas en el año 2.010 319 806 3.135

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 12 286 715 1.013

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES

67 2 3 72

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURA-

TELA

Incoados por los Juzgados 2 86 199 287

Dictaminados en el año 0 S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 2.010 0 0 2.010

Incoaciones a instancia de particulares 2 2 0 4

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 39 972 1.130 2.141

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-

COS

0 2 0 2
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DICTÁMENES DE COMPETENCIA S/D 110 125 S/D

DERECHOS

FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas S/D 3 3 S/D

Incidentes de suspensión S/D 0 0 S/D

Vistas S/D 0 4 S/D

MATERIA ELECTORAL S/D 0 0 S/D

ENTRADAS EN DOMICILIO S/D 16 39 S/D

OTROS S/D 0 25 S/D

JURISDICCIÓN SOCIAL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DICTÁMENES DE COMPETENCIA S/D 6 32 S/D

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 

sindical S/D 63 23 S/D

Impugnación de Convenios Colectivos S/D 1 2 S/D

Otros S/D 0 35 S/D

OTROS S/D 0 59 S/D

ASUNTOS GUBERNATIVOS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo S/D 0 11 S/D

Informe negativo S/D 26 98 S/D

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-

ZOSA

S/D 0 60 S/D

ASIMILADOS S/D 0 0 S/D
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DELITOS

Homicidio/Asesinato 

dolosos

0 1 1 2

Lesiones 22 175 75 272

Agresión sexual 5 4 10 19

Abuso sexual 2 5 10 17

Robos con fuerza 32 50 180 262

Robos con violencia o 

intimidación

26 16 163 205

Hurtos 8 215 69 292

Daños 11 78 118 207

Contra la salud pública 1 6 26 33

Conducción etílica/drogas 0 16 1 17

Conducción temeraria 6 0 2 8

Conducción sin permiso 2 12 24 38

Violencia doméstica 10 51 52 113

Violencia de género 0 3 4 7

Otros 19 155 12 186

FALTAS

Patrimonio 46 3 432 481

Personas 56 11 378 445

Otras 6 0 19 25

MEDIDAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 0 6 3 9

Semiabierto 19 72 67 158

Abierto 0 0 9 9

Terapéuticos 0 17 7 24

Permanencia de fi n de semana 25 0 27 52

Libertad vigilada 32 153 225 410

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 74 86 175 335

Privación de permisos y licencias 1 12 1 14
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MEDIDAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Amonestaciones 8 3 44 55

Convivencia familiar/educativa 4 1 11 16

Otras 42 115 91 248

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

4 25 9 38

Por quebrantamiento (art. 

50.2)

3 10 6 19

Cancelaciones anticipadas 4 12 3 19

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 0 0 0

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

ABSOLUTORIAS
11 9 24 44

63 290 83 436

CONDENATORIAS
Sin conformidad 96 167 338 601

Por conformidad 15 23 9 47

RECURSOS
Apelación 0 0 0 0

Casación 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 416 801 1.159 2.376

Archivadas por edad de 

14 años

44 62 101 207

Archivadas por desis-

timiento de incoación 

(art. 18)

85 152 84 321

Archivadas por otras 

causas

46 169 798 1.013

Pendientes a 31 de 

diciem    bre

27 145 176 348
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 214 435 586 1.235

Soluciones 

extrajudi ciales

3 0 46 49

Sobreseimiento 

del art. 27.4

17 87 0 104

Escrito de alegaciones 

art. 30

102 311 366 779

Pendientes 

a 31 de diciem bre

83 262 138 483

PROTECCIÓN Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

113 133 309 555

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

98 47 47 192

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 12 29 29 70

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 0 0

A instancia 

de particu lares

6 11 19 36

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 16 19 48 83

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 13 7 42 62

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 1 0 1

DE MENORES 1 37 8 46

MENORES  0 1 2 3

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

2 5 7 14
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 2 1 5

25%

13%
62%

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

9 0

100%

Jueces y Fiscales

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

136 15 0 65 2 3

62%

7%

29%
1% 1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Otros procedimientos

Vistas asistidas

Recursos de casación
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

4 0 0 1 1

66%

17%

17%

Informes de competencia

Recursos de suplicación

Recursos de unificación 

de doctrina

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

5 1 0 1 0 4

46%

9%9%

36%
Denuncia de la Administración 

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial

Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

8 0 3

73%

27%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas
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ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

0 7

100%

Otros
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Fiscalía Provincial de Álava

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

22.015 1.532 21.765

7%

93%

32,6%

57,2%

0,7%

0,3%
9,2%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

1.040 101 116 823 754

10%
11%

79% 92%
8%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.110 895

55%

45% Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

823 787 11 7 0 1.628

50,6%

48,3%

0,7% 0,4%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

532 156 278 227

55%

45%

77%

23%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

25 8 15 10

60%

40%

76%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

61 1 6

90%

1% 9%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

7 25 39 3 7 7

8% 28%

45%

3%

8% 8% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

48 55 7

45%

48%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

8 326 281 82 29 39 227 202 371 37

41%

59%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

20,3%

17,5%

5,1%14,2%

12,6%

23,2%
2,3%

1,8%
2,4%

0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

832 1.210 847

29%

42%

29%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

62 59

51%

49%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

4% 3%

78%

2% 6% 5%
2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

10%
7%

72%

4% 7%

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

10%

6%

33%

5%

8%

7% 4%

4%

3%

5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

25%

25%
17%

33%
Vida/integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados 

50%50%

Administración Pública

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

8%
5%

5%

8%

34%

37%

3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

9%

15%

17%37%

22%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 700 CONDENATORIAS 103

DILIGENCIAS URGENTES 130 ABSOLUTORIAS 65

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 136 DE CONFORMIDAD 115

SUMARIOS 0

JURADOS 0

Procedimientos incoados

85,2%

0,7%
8,1% 2,7% 0,1%

3,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Administración de la Justicia Faltas Otros
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Procedimientos calificados

63%
18%

19%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

18%

16%

24%
23%

19%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

54%46%

48%

43%
9%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 91 CONDENATORIAS 23

DILIGENCIAS PREVIAS 154 ABSOLUTORIAS 38

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20 DE CONFORMIDAD 21

DILIGENCIAS URGENTES 76

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

82%

8%

5% 5%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

70%

15%

15%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8,8%
4,3%

6,7%

9,5%

22,6%14,9%

0,9%

32,0%

0,3%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Otros parientes

Otros

Medidas cautelares

47%

53%

6%

47%

47%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

416 44 85 46 27

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

214 3 17 102 83

51%
1%

24%

20%

4%
68%

7%

14%

7% 4%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

11 63 96 15 0

6%

37%57%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



979

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

19 25 32 74 1 4 8 42

9,3%

12,2%

15,6%

36,1%

20,5%

0,5%

2,0%

3,9%

100%

37%

27%

36%

Internamientos

Libertad vigilada

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Permanencias de fines de semana

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

Semiabierto
Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 22 5 2 32 26 8 11

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

1 0 6 2 10 0 19

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con viol. o intimid. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conducción temeraria

Conducción sin permiso Violencia doméstica Otros

15%

23%

18%

13%

7%1%

6%

8%

4%

1%

1%

3%

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

46 56 6

43%

51%

6%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

113 98 12 16 13 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 1 2 0 6

43,3%

37,5%

4,6%

6,1%
5,0% 2,3%

0,8%
0,4%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Guipúzcoa

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

39.462 4.385 35.473

11%

89%

31,0%

61,2%

0,5%

0,1%
7,3%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

2.575 205 448 1.922 1.694

8%

17%

75%
88%

12%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.844 924

67%

33%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.922 2.208 82 26 6 4.244

45,3%
52,0%

0,6%

1,9%
0,1% Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.589 709 1.205 329

79%

21%

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

97 16 58 35

62%

38%

86%

14%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

91 7 5

88%

7% 5%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 25 7 2 26 2

9%

37%
10%3%

38%

3% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

30 26 17

44%

38%

18%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

13 1.414 1 171 30 53 1.720 297 512 264

32%

68%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

0,29%

31,60%

38,44%

6,64%

11,44%
5,90%

3,82%

0,02%

0,67%
1,18%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.228 1.412 1.323

45%

28%

27%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

319 86

79%

21%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

7%

2%

2%

1%

1%

73%

1%

2%

1%

1%

1%

7% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

3% 6%
4%

4%

70%

6% 5% 2%
Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

16%

8%

28%

6%

7%

14%

8%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

13%

6%

6%

35%

28%

9% 3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Drogas

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

56%

22%

22%

Vida/integridad

Libertad

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

12%

9%

9%

14%
9%

47% Libertad sexual

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Orden público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

12%

10%

25%37%

16%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

9%

11%

7%

2%

17%31%

7%

7%
9%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Honor

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 956 CONDENATORIAS 227

DILIGENCIAS URGENTES 505 ABSOLUTORIAS 141

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 354 DE CONFORMIDAD 293

SUMARIOS 5

JURADOS 0

Procedimientos incoados

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia 

Faltas

56,6%
23,1%

4,9%

3,7%
0,6%

1,3% 9,7%

Procedimientos calificados

55,1%

26,7%

16,6%

1,1%

0,1%

0,4%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

12%

19%

21%

18%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares
22%

78% 5%

37%

58%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 63 CONDENATORIAS 41

DILIGENCIAS PREVIAS 363 ABSOLUTORIAS 73

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 130 DE CONFORMIDAD 75

DILIGENCIAS URGENTES 74

SUMARIOS 1

JURADOS 1

Procedimientos incoados

70,9%

9,5%
5,2%

1,4%

9,0%

3,2%

0,9%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia 

Faltas

Procedimientos calificados

67%
8%

22%

1%

1%

1%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9,5% 3,3%
4,7%

9,1%

22,5%20,0%

28,7%

0,6%

1,0%
0,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva 

con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

56%44%

8%

44%

48%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

801 62 152 169 145

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

435 0 87 311 262

40%

28%

24%

8%

60%5%

13%

11%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

11%

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

9 290 167 23 0

2%

62%

36%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

95 0 153 86 12 1 3 115

20,4%

32,9%18,5%

24,7%

2,6%

0,2%

0,6%

Internamientos

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

6%

76%

18%
53%

21%

26%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 175 4 5 50 16 215 78

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

6 16 0 12 51 3 155

0,1%
22,2%

6,4%
2,0%

27,3%

6,5%
0,4%

19,7%

9,9%0,8%

2,0%

1,5%

0,5%

0,6%

Homicidio/Asesinato dolosos Lesiones

Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intimidación

Hurtos Daños

Contra la salud pública Conducción etílica/drogas

Conducción sin permiso Violencia doméstica

Violencia de género Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

3 11 0

21%

79%

Patrimonio

Personas
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

133 47 29 19 7 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 37 5 0 11

45,9%

16,2%

10,0%

6,6%
2,4%
0,3%
0,3% 12,8%

1,7% 3,8%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Vizcaya

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

71.706 5.834 66.301

8%

92%

28,0%

67,3%

0,6%

0,1%
4,0%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.208 592 696 1.920 1.492

18%

22%

60%

78%

22%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.450 1.445

70%

30%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.920 3.291 241 39 2 5.493

34,95%

59,91%

4,39%

0,71%
0,04%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

243 69 13 219

6%

94%78%

22%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 35 2 4 22 0

9%

50%3%

6%

32%
Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

34 35 4

47%

48%

5%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

46 1.707 1.169 842 20 99 924 2.644 2.810 168

36%

64%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

16,4%

11,2%

8,1%

8,9%25,4%

26,9%

0,2%

0,9%

1,6% 0,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.278 2.269 3.870

27%

27%

46% Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

806 199

80%

20%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

6% 3% 2%

1%

77%

1%

2%

1%

1%

5% 1%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias 
urgentes

2%

34%

2%
2%59%

1%
Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%

11%

7%

2%

33%

5%

13%

2%
7%

7% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

21%

32%
8%

3%

30%

3% 3%
Vida/integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Orden público

Leyes especiales

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

50%

Libertad

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

1% 4% 5% 3%

12%

20%
3%5%11%

3%
1%

1%
12%

13%
5%

1%

Vida/integridad
Violencia doméstica/género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social

Derechos trabajadores
Ordenación territorio
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Incendios

Seguridad Vial 
Falsedades
Administrac. Pública
Administrac. Justicia
Orden público

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

16% 2%
4%
3%

3%

36%

30% 1%
1%

4%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

11%

16%

5%

2%

20%3%
29%

6% 4% 4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.004 CONDENATORIAS 707

DILIGENCIAS URGENTES 943 ABSOLUTORIAS 206

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 490 DE CONFORMIDAD 242

SUMARIOS 7

JURADOS 0

Procedimientos incoados

78,35%
11,17%

6,89% 2,86%

0,13%

0,56%

0,04%

Vida/integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Otros

Procedimientos calificados

78,2%

18,6%

0,1%

2,8%
0,3%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

31%

7%

39%

23%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

25%

75%

36%

13%

51%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 231 CONDENATORIAS 135

DILIGENCIAS PREVIAS 753 ABSOLUTORIAS 44

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 228 DE CONFORMIDAD 15

DILIGENCIAS URGENTES 262

SUMARIOS 2

JURADOS 2

Procedimientos incoados

72,0%

13,8%

0,9%
8,5%

4,8%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

94%

2% 4%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

4,7% 4,9%
13,2%

10,5%

17,6%25,0%

4,2%

19,9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

41%

59%

38%

36%

21%

5%

Orden de alejamiento

Orden de protección

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.159 101 84 798 176

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

586 46 0 366 138

52%4%
32%

12%

50%4%4%

34% 8%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

24 83 338 9 0

5%

19%

76%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad



1010

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

86 27 225 175 1 11 44 91

13,0%

4,1%

34,1%26,5%

13,8%
6,7%

1,7%

0,2%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

3%

79%

10%
8%

50%

33%

17%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 75 10 10 180 163 69 118

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

26 1 2 24 52 4 12

10,0%

24,1%

21,8%
9,2%

15,8%

7,0%0,1%

3,5%

0,3% 3,2%
0,5% 0,1%

1,6%
1,3%

1,3%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

432 378 19

52%46%

2%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

309 47 29 48 42 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 8 7 0 19

60,5%

9,2%

5,7%

9,4%

8,2%
3,7%

1,6% 1,4%

0,4%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgoIntervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menoresVisitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Valenciana

DILIGENCIAS PREVIAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero S/D 21.842 S/D S/D

Incoadas en el año 191.127 54.950 253.921 499.998

Incoadas en el año con 

entra da en Fiscalía

151.513 50.654 198.737 400.904

Reabiertas en el año 613 212 3.326 4.151

Pendientes  al 31 de diciem-

bre

S/D 16.516 S/D S/D

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 15.420 6.227 28.963 50.610

Por archivo defi nitivo 8.400 2.252 10.100 20.752

Por Sobreseimiento 

Provisional

126.122 43.860 152.739 322.721

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 3.475 1.838 4.506 9.819

En Procedimiento Abre via-

do

6.524 3.928 11.593 22.045

En Sumario 49 20 35 104

En Tribunal Jurado 0 3 0 3

En Diligencias Urgentes 112 51 54 217

DILIGENCIAS URGENTES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

VOLUMEN Incoadas durante el año 9.368 3.285 11.972 24.625

DESTINO 

DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 815 350 1.724 2.889

Transformación en Diligen-

cias Previas

951 477 754 2.182

Transformación en Juicios 

de Faltas

414 147 351 912

Califi cación 7.188 2.311 9.143 18.642

JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

INCOACIONES 

ORDINARIOS

Directamente como Juicios 

de Faltas

S/D 3.612 49.321 S/D

Por transformación de otros 

procedimientos

S/D 425 4.516 S/D

Total S/D 4.037 53.837 S/D
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JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

INCOACIONES 

INMEDIATOS

Directamente S/D 548 6.006 S/D

A partir de diligencias ur-

gentes

S/D 147 351 S/D

Total S/D 695 6.357 S/D

CELEBRADOS 

CON 

INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios S/D 878 S/D S/D

Inmediatos S/D 379 S/D S/D

Total S/D 1.257 S/D S/D

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 15.100 5.622 13.435 34.157

Reabiertos durante el año 180 46 1 227

Incoados durante el año 9.614 3.928 11.593 25.135

Total reabiertos e incoados 9.794 3.974 11.594 25.362

Pendientes al 31 de diciem bre 13.435 5.774 15.603 34.812

TRAMITACIÓN

Califi cados ante el Juzgado 

de lo Penal

7.610 2.561 8.396 18.567

Califi cados ante la Audien-

cia Provincial

262 25 287 574

Total califi cados 7.872 2.586 8.683 19.141

Sobreseimientos/Archivos 1.365 423 1.087 2.875

Transformación en otros 

procedimientos

8 11 10 29

SUMARIOS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

JUZGADO

Incoados durante el año 140 41 478 659

Reabiertos durante el año 0 0 0 0

Pendientes al 1 de enero 311 103 573 987

Pendientes al 31 de diciem-

bre 288 103 544 935

Conclusos 57 25 281 363
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SUMARIOS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

AUDIENCIA

Califi caciones 117 27 138 282

Sobreseimientos/Archivos 5 0 67 72

Transformaciones 0 0 0 0

Revocaciones 8 0 0 8

TRIBUNAL DEL JURADO Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

Incoaciones 31 5 31 67

Sobreseimientos/Archivos 0 0 2 2

Califi caciones 7 0 12 19

Juicios 10 1 18 29

Conformidades sin Juicio 0 0 12 12

JUICIOS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

ANTE JUZGADOS DE INS-

TRUCCIÓN EN JUICIOS DE 

FALTAS CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 0 S/D 0 S/D

Suspendidos S/D S/D S/D S/D

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL 

EN PROCEDIMIENTOS ABRE-

VIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 7.394 1.417 7.944 16.755

Suspendidos S/D 730 2.910 S/D

ANTE LA AUDIENCIA PRO-

VINCIAL EN PRO CE-

DIMIENTOS ABRE VIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 408 37 584 1.029

Suspendidos S/D 6 91 S/D

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

CONDENATORIAS S/D S/D S/D S/D

ABSOLUTORIAS S/D S/D S/D S/D

RECURSOS DEL FISCAL S/D S/D S/D S/D
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

5.438 1.429 6.159 13.026

RECURSOS DEL FISCAL 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad
S/D S/D 345 S/D

Conforme Fiscal sin confor-

midad
S/D S/D 210 S/D

Disconforme Fiscal S/D S/D 4.110 S/D

TOTAL S/D S/D 4.665 S/D

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal S/D S/D 12 S/D

Disconforme Fiscal S/D S/D 1.292 S/D

TOTAL S/D S/D 1.304 S/D

RECURSOS DEL FISCAL 53 S/D 324 S/D

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor-

midad

S/D S/D 2 S/D

Conforme Fiscal sin confor-

midad

S/D S/D 10 S/D

Disconforme Fiscal S/D S/D 348 S/D

TOTAL S/D S/D 360 S/D

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal S/D S/D 0 S/D

Disconforme Fiscal S/D S/D 58 S/D

TOTAL S/D S/D 58 S/D

RECURSOS DEL FISCAL 4 S/D 2 S/D

EJECUTORIAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

Ante la Audiencia  

Provincial

Ejecutorias despachadas 1.288 33 2.744 4.065

Dictámenes emitidos 2.819 40 3.181 6.040

Ante los Juzgados 

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 12.507 2.691 20.996 36.194

Dictámenes emitidos 18.728 4.196 23.994 46.918
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUT. Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

PETICIÓN DE 

PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 506 S/D S/D S/D

No acordada 46 S/D S/D S/D

PETICIÓN DE 

PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 24 S/D S/D S/D

No acordada 5 S/D S/D S/D

PETICIÓN DE 

LIBERTAD

Acordada por el Órgano 137 S/D S/D S/D

No acordada por el Órgano 8 S/D S/D S/D

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y 

MEDIDAS CAUTELARES
726 S/D S/D S/D

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

INCOADAS 284 658 1.272 2.214

ORIGEN

Testimonio de procedi-

miento judicial

1 5 61 67

Denuncia de la Adminis-

tración

150 57 845 1.052

Atestado de la Policía 20 7 59 86

De ofi cio 8 2 163 173

Denuncia de particulares 105 11 45 161

Otros 0 576 99 675

DESTINO
Remitidas al Juzgado 130 492 887 1.509

Archivadas 157 2 246 405

PENDENCIA

Pendientes al 1 de enero 12 498 133 643

Pendientes al 31 de diciem-

bre

9 748 273 1.030
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
S

Permisos 2.688 1.089 1.431 5.208

Clasifi cación 344 182 561 1.087

Expedientes disciplinarios 805 783 211 1.799

Libertad condicional 409 160 595 1.164

Arresto de fi n de semana 41 2 14 57

Medidas de seguridad 342 7 331 680

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

3.681 1.536 9.706 14.923

Redenciones 45 43 29 117

Refundiciones 409 357 486 1.252

Quejas 3.678 1.365 1.244 6.287

TOTAL 12.442 5.524 14.608 32.574

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos 3.437 1.089 S/D S/D

Clasifi cación 670 182 S/D S/D

Expedientes disciplinarios 483 783 S/D S/D

Libertad condicional 889 160 S/D S/D

Arresto de fi n de semana 73 2 S/D S/D

Medidas de seguridad 1.203 7 S/D S/D

Trabajos en benefi cio de la 

comunidad

6.924 1.536 S/D S/D

Redenciones 37 43 S/D S/D

Refundiciones 735 357 S/D S/D

Quejas 7.778 1.365 S/D S/D

TOTAL 22.229 5.524 S/D S/D

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

FILIACIÓN 56 20 53 129

NULIDAD MATRIMONIAL 5 0 22 27

SEPARACIONES De mutuo acuerdo 83 50 239 372

Contenciosas 65 21 67 153

TOTAL 148 71 306 525
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

DIVORCIOS Mutuo acuerdo 1.774 932 2.629 5.335

Contenciosos 1.495 391 1.429 3.315

TOTAL 3.269 1.323 4.058 8.650

COMPETENCIA 2.482 906 4.234 7.622

DERECHOS FUNDAMENTALES 38 9 13 60

OTROS CONTENCIOSOS 1.601 316 2.420 4.337

TUTELAS 47 474 20 541

ADOPCIONES 23 8 88 119

ACOGIMIENTOS 39 S/D 109 S/D

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE MENO-

RES

566 127 317 1.010

OTROS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 641 1.035 2.074 3.750

COMPARECENCIAS Y VISTAS 2.673 1.130 3.864 7.667

CONCURSAL

Concursos 254 S/D 17 S/D

Competencia 36 S/D 9 S/D

TOTAL 290 S/D 26 S/D

REGISTRO CIVIL Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 4.742 S/D 5.944 S/D

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 5.967 S/D 5.864 S/D

OTROS EXPEDIENTES 23.616 5.890 3.667 33.173

INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 

INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.404 540 1.188 3.132

Pendientes al 1 de enero 21 159 144 324

Pendientes al 31 de diciembre 782 160 246 1.188

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL

Demandas presentadas S/D S/D S/D S/D
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INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

Sentencias estimatorias dictadas en el año 296 400 1.002 1.698

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 144 474 797 S/D

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES

5 S/D 24 S/D

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURA-

TELA

Incoados por los Juzgados 294 29 951 S/D

Dictaminados en el año S/D S/D S/D S/D

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal "S/D 0 0 S/D

Incoaciones a instancia de particulares " 3 8 S/D

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 3.179 659 3.495 7.333

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI-

COS

2 5 0 7

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 183 90 288 561

DERECHOS

FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 29 30 25 84

Incidentes de suspensión 0 S/D 0 S/D

Vistas 3 S/D 14 S/D

MATERIA ELECTORAL 0 S/D 0 S/D

ENTRADAS EN DOMICILIO 11 39 70 120

OTROS 0 0 124 124

JURISDICCIÓN SOCIAL Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

DICTÁMENES DE COMPETENCIA 32 32 282 346

VISTAS

Derechos Fundamentales/

Libertad sindical 129 60 1.098 1.287

Impugnación de Convenios Colectivos 0 S/D 8 S/D

Otros 0 S/D 0 S/D

OTROS 0 S/D 407 S/D
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES 

DE INDULTO

Informe positivo 23 S/D 16 S/D

Informe negativo 55 58 256 369

EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN FOR-

ZOSA

35 22 127 184

ASIMILADOS 6 0 0 6

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

DELITOS

Homicidio/Asesinato 

dolosos

2 0 3 5

Lesiones 1.312 340 1.607 3.259

Agresión sexual 80 17 8 105

Abuso sexual 35 15 68 118

Robos con fuerza 497 143 1.016 1.656

Robos con violencia o 

intimidación

347 105 1.073 1.525

Hurtos 397 209 1.297 1.903

Daños 316 105 847 1.268

Contra la salud pública 63 2 43 108

Conducción etílica/drogas 5 3 30 38

Conducción temeraria 72 0 116 188

Conducción sin permiso 99 16 352 467

Violencia doméstica 368 37 548 953

Violencia de género 19 0 64 83

Otros 1.926 155 571 2.652

FALTAS

Patrimonio 443 57 27 527

Personas 574 20 41 635

Otras 218 33 0 251
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MEDIDAS Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

EXPEDIENTES DE EJECUCIÓN     

INTERNAMIENTOS

Cerrado 21 6 36 63

Semiabierto 357 98 174 629

Abierto 0 0 3 3

Terapéuticos 22 1 21 44

Permanencia de fi n de semana 14 0 57 71

Libertad vigilada 608 149 677 1.434

Prestaciones en benefi cio de la comunidad 311 83 248 642

Privación de permisos y licencias 4 6 24 34

Amonestaciones 25 22 89 136

Convivencia familiar/educativa 2 0 55 57

Otras 320 17 8 345

TRANSFORMACIÓN 

DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones 

(arts. 13 y 51)

16 0 66 82

Por quebrantamiento (art. 

50.2)

3 6 11 20

Cancelaciones anticipadas 9 2 124 135

Traslado a Centros Peniten-

ciarios

0 0 1 1

Conversión internamientos 

en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

ABSOLUTORIAS 88 17 93 198

CONDENATORIAS
Sin conformidad 177 58 146 381

Por conformidad 868 200 1.248 2.316

RECURSOS
Apelación 9 45 27 81

Casación 0 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 

VALENCIANA

DILIGENCIAS

PRELIMINARES

Incoadas en el año 9.748 1.632 9.952 21.332

Archivadas por edad 

de 14 años

779 136 3.577 4.492

Archivadas 

por desis timiento 

de incoación (art. 18)

632 127 809 1.568

Archiv. por otras causas 7.737 496 4.924 13.157

Pendientes a 31 de 

diciembre

121 154 1.432 1.707

EXPEDIENTES 

DE REFORMA

Incoados en el año 1.298 448 2.270 4.016

Soluc. extrajudi ciales 140 38 335 513

Sobreseimiento 

del art. 27.4

167 81 335 583

Escrito de alegaciones 

art. 30

993 245 1.451 2.689

Pendientes a 31 de 

diciem  bre

437 222 1.174 1.833

PROTECCIÓN Alicante Castellón Valencia COMUNIDAD 
VALENCIANA

TRAS COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

322 378 355 1.055

COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD 

PÚBLICA

70 83 225 378

MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO 500 36 819 1.355

DE 

IMPUGNACIÓN 

DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 0 0 6 6

A instancia 

de particu lares

36 15 151 202

RELATIVOS A ACOGIMIENTOS 72 4 78 154

INTERVENCIÓN EN ADOPCIONES 42 15 109 166

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

MENORES

0 0 1 1

DE MENORES 38 13 12 63

MENORES  2 0 2 4

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS

2 2 43 47
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Fiscalía de la Comunidad Valenciana

ACTIVIDAD EN MATERIA PENAL

Procedimientos
califi cados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 15 0 8

65%

35%

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

82 7

92%

8%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

644 42 0 0 0 0

94%

6%

Informes de competencia

Derechos fundamentales
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unifi cación
 de doctrina

17 0 1 2 0

85%

5%
10%

Informes de competencia

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De ofi cio Otros

0 10 0 1 0 0

91%

9%

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

4 0 7

36%

64%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas
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ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

4 46

8%

92%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Alicante

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

191.127 10.160 149.942

6%

94%
34,2%

64,2%

0,5% 1,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

11.091 815 1.365 7.188 5.438

9%
15%

76% 76%

24%

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades



1028

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

7.188 7.610 262 117 7 15.184

47,34%50,12%

0,77%

1,73%
0,05%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin fi anza Petición de prisión con fi anza Petición de libertad

552 29 145

76%

4%

20%

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 150 20 8 105 0

0,4%

52,8%

37,0%

2,8%
7,0%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

130 157 9

44%

53%

3%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

56 3.422 2.482 47 62 566 641 1.639 2.673 290

46%

54%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

28,8%

20,9%
4,8%5,4%

13,8%

22,5%

2,4%

0,5% 0,4%

0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal
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REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.742 5.967 23.616

14%

17%

69%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

296 294

50%

50%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

10%
2%

1%

1%

54%

1%

28%

3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

2%

33%

4%
4%

13%

27%

8%
4% 3% 2% Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

7%
10%

7%

43%

4%

5%

3%

7%
3%

4% 7%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

15%

6%

4%

15%

1%
15%2%

33%

4% 2% 3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Libertad sexual

Honor

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

60%

10%

10%

10%

10%

Vida/integridad

Omisión deber socorro

Falsedades

Administración Pública

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 7%
9%

5%

7%

20%6%
9%

3%

3%

19%

10%

Vida/integridad
Patrimonio
Hacienda Pública/S. Social
Ordenación territorio
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Falsedades
Administración Pública
Administración Justicia
Orden público
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

5% 5%

1%

1%

4%

0%

43%
1%

1%

29%

2%

2% 4%

1%

1%

Vida/integridad
Violencia doméstica/género

Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Intimidad/propia imagen/

inviolabilidad domicilio

Patrimonio
Ordenación territorio/patrimonio

histórico/medio ambiente
Seguridad colectiva
Drogas
Falsedades

Administración Justicia
Constitución

Orden público
S/E

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 996 CONDENATORIAS 466

DILIGENCIAS URGENTES 1.846 ABSOLUTORIAS 357

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 114 DE CONFORMIDAD 301

SUMARIOS 2

JURADOS 1

Procedimientos incoados

62,54%

29,26%

8,10%
0,03%

0,07%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Procedimientos calificados

64,0%

10,9%
0,1%

24,8%

0,2%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

27%

73%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

10% 90%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 46 CONDENATORIAS 75

DILIGENCIAS PREVIAS 122 ABSOLUTORIAS 58

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 83 DE CONFORMIDAD 30

DILIGENCIAS URGENTES 180

SUMARIOS 1

JURADOS 0

Procedimientos incoados

70%

5%

14%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

68%

7%

25%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

5% 5%

14%

12%

11%24%

7%

19%

2%

1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos
Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable 

que conviva con el agresor                 
Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

89%

11%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.748 779 632 7.737 121

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.298 140 167 993 437

42%

5%33%

14%

6%

51%

4%3%

41% 1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

88 177 868 9 0

8%
16%

76%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

400 14 608 311 4 2 25 320

23,8%

0,8%

36,1%

18,5%

19,0%

0,2%

0,1%

1,5%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

5%

89%

6%

57%

11%

32%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS



1039

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 1.312 80 35 497 347 397 316

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

63 5 72 99 368 19 1.926

0,04%
23,69%

1,14%
0,09%

8,97%

5,71%

1,30%

1,79%
6,64%

0,34%

34,78%

6,27%

7,17%

0,63%

1,44%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

443 574 218

36%

46%

18%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

322 70 500 72 42 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 38 2 0 36

29,7%

6,5%

46,1%

6,6%

3,5%
0,2%

3,9%

0,2%
3,3%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Castellón

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

54.950 5.840 52.339

10%

90%

31,5%

67,3%

0,1%

0,3% 0,9%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

3.285 350 624 2.311 1.429

11%

19%

70%

62%

38%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.311 2.561 25 27 0 4.924

47%
51%

1%
1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 57 7 2 11 576

0,8% 8,7%

87,5%

0,3%

1,1%

1,7%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

492 2 748

39,6%

0,2%

60,2%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes



1043

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

20 1.394 906 474 S/D 127 1.035 324 1.130 S/D

30%

70%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

RDEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

400 29

93%

7%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

22%

2%

2%

1%

56%

1%

1%

1%
12% 2%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

3%

25%

4%
4%

9%

42%

7% 3% 3%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

12%

7%
2%

7%

34%
3%

15%

4%
5%

3% 3% 5%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

23%

15%

49%

5% 5% 3%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos extranjeros

Orden público

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

40%

20%

40%

Vida/integridad

Libertad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

2% 2% 6%

37%3%
21%

3%

3%

17%
6%

Patrimonio

Hacienda Pública/Seg. Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 753 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 821 ABSOLUTORIAS 0

PROCEDIMIENTO ABREVIADO S/D DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 12

JURADOS 0

Procedimientos incoados

76,5%

16,6%

5,3% 0,8%0,6%

0,3%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia Faltas

Medidas cautelares

100%

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.632 136 127 496 154

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

448 38 81 245 222

43%

4%8%24%

21%65%

5%

5%

19%
6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

17 58 200 45 0

6%

21%
73%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

105 0 149 83 6 0 22 17

27%

0%

39%

22%

2%
6% 4%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

6%
93%

1%

75%
25%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS

TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 340 17 15 143 105 209 105

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

2 3 0 16 37 0 155

29,6%

12,5%
9,2%

18,2%

13,5%3,2%

9,2%

0,2%

0,3%

1,4%

1,3%

1,5%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intim. Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduc. etílica/drogas

Conduc. sin permiso Violencia doméstica Otros 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

57 20 33

52%18%

30%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

378 83 36 4 15 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 13 2 0 15

69,2%

15,2%

6,6%

0,7%
2,7% 2,7%

2,4%
0,4%

Tutela automática Expedientes de Guarda

Situación de riesgo Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones Visitas a Centros

Ensayos clínicos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Valencia

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

253.921 16.188 191.802

8%

92%

27,8%

71,6%

0,2% 0,3%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

DILIGENCIAS URGENTES

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Califi caciones Conformidades

11.972 1.724 1.105 9.143 6.159

14%

9%

77% 67%

33%

Conformidades

No conformidades

Sobreseimientos Transformaciones

Calificaciones
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CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

9.143 8.396 287 138 12 17.976

50,9%
46,7%

1,6% 0,8% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

567 5.402 345 210

62%
38%9%

91%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

SENTENCIAS DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

12 406 2 10

17%
83%

3%
97%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De ofi cio
Denuncia de 
particulares

Otros

61 845 59 163 45 99

5%

65%

5%

13%

4% 8% Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio

Denuncia de particulares

Otros

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

887 246 273

64%

17%

19%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes



1054

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

53 4.386 4.234 20 197 317 2.074 2.433 3.864 26

34%

66%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

24,9%

24,1%
1,8%11,8%

13,8%

21,9%

0,3% 0,1%

0,1%

1,1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

REGISTRO CIVIL

Matrimonio Nacionalidad Otros

5.944 5.864 3.667

38%

38%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

1.002 951

51%
49%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

14%
2%

1%
1%

60%

1%

18%
3%

Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

3%

23%

3%

3%
9%46%

6% 2% 4% 1%

Lesiones 

Violencia doméstica/género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

9%
10%

10%

38%

4%

8%

3%
6%

12% Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento 
de sumario ordinario

9%
4%

14%

8%
61%

4%
Vida/integridad

Violencia doméstica/género

Libertad sexual

Drogas

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

48%

11%
4%

4%
7%

7%

4%

15%
Vida/integridad

Libertad

Libertad sexual

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/ 

inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación 

1% 11%
3%

6%

15%

27%
2%

2%

14%

7%
3% 4% 2% 3%

Violencia doméstica/género

Relaciones familiares
Patrimonio

Hacienda Púb./Seg. Social
Derechos trabajadores

Ordenación territorio
Medio ambiente

Seguridad colectiva
Seguridad Vial 

Administración Pública
Administración Justicia

Orden público
S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas 
de prisión

38%52%
3%

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración Justicia

7%
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 5.068 CONDENATORIAS 865

DILIGENCIAS URGENTES 2.013 ABSOLUTORIAS 380

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 863 DE CONFORMIDAD 550

SUMARIOS 13

JURADOS 0

Procedimientos incoados

89,1%

7,2%

0,2%

0,8%

1,8%0,5%

0,4%

Vida/integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administ. de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

59,8%
29,7%

9,3%

0,4%

0,2%

0,5%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

24%

6%

43%

22%
5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

0,4%

99,6%
26%

51%

23%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 394 CONDENATORIAS 245

DILIGENCIAS PREVIAS 790 ABSOLUTORIAS 102

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 166 DE CONFORMIDAD 109

DILIGENCIAS URGENTES 254

SUMARIOS 5

JURADOS 0

Procedimientos calificados

81,3%

10,5%
0,3% 7,4%

0,3%
0,3%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral

Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

6,9% 3,7%

22,7%

9,3%
20,2%

15,9%

0,3%

19,9%0,6%

0,3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva

con el agresor                             

Otros parientes
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Medidas cautelares

100%

18,7%

80,7%

0,6%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Orden de alejamiento

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.952 3.577 809 4.924 1.432

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.270 335 335 1.451 1.174

41%

6%

21%

6%

48%

17%

4%

24%
7%

26%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desis. de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del artículo 27.4

Escrito de alegaciones artículo 30

Pendientes a 31 de diciembre

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

93 146 1.248 27 0

6%
10%84%

100%

Apelación

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fi nes 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en benefi cio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

234 57 677 248 24 55 89 8

17%

4%

48%

18%

1%
2% 4%

6%

Internamientos

Permanencias de fines de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en beneficio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

15%

75%

1% 9%

32,7%

5,4%

61,4%

0,5%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

MEDIDAS

INTERNAMIENTOS
TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 

dolosos
Lesiones

Agresión 
sexual

Abuso sexual
Robos con 

fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

3 1.607 8 68 1.016 1.073 1.297 847

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

43 30 116 352 548 64 571

0,04%
21,03%

13,29%

14,04%16,97%

11,08%

4,61%

7,17%0,84% 7,47%

0,56%

0,39%

1,52%

0,10%

0,89%

Homicidio/Asesinato dolosos

Abuso sexual

Hurtos

Conducción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Lesiones

Robos con fuerza

Daños

Conducción temeraria

Violencia de género

Agresión sexual

Robos con violencia o int.

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

27 41 0

40%
60%

Patrimonio

Personas
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

355 225 819 78 109 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 12 43 6 151

19,71%

12,49%

45,47%

2,39% 8,38%

0,06%

4,33%

6,05%

0,33%

0,67%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares

0,11%


	INICIO
	Volumen I: Actividad del Ministerio Fiscal, Circulares, Consultase Instrucciones de la Fiscalía General del Estado
	ÍNDICE
	INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
	1. Actividades del Fiscal General del Estado en el año 2010
	2. Actividad del Consejo Fiscal
	3. Junta de Fiscales de Sala
	4. Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas
	5. Inspección Fiscal
	Incidencias Personales en la Carrera Fiscal
	Actividad de la Inspección Fiscal en materia degestión y planificación
	Actividad Inspectora
	Actuación en materia gubernativa y disciplinaria

	6. Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado
	Oficina Fiscal
	Comisiones Mixtas
	Red de Responsables del Sistema de Información del Ministerio Fiscal
	Defensor del Pueblo y comunicación ciudadana
	Archivo y Biblioteca
	Convenios
	Gabinete de Prensa
	Desarrollos del Plan de Modernización
	Indicadores sociológicos de la carrera fiscal

	7. Secretaría Técnica
	Circulares, Consultas e Instrucciones
	Formación Inicial
	Cursos de Formación Continuada
	Actividad Internacional
	Preparación de informes de Anteproyectos de Leypara el Consejo Fiscal
	Participación en Comisiones y Grupos de trabajoen representación de la Fiscalía General del Estado
	Otras actividades


	CAPÍTULO II: EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA A PARTIR DELOS DATOS OBTENIDOS DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
	1. Evolución en el orden cuantitativo de los procedimientos iniciados
	2. Evolución en el orden cualitativo o de la naturaleza de los delitos cometidos
	3. Algunos delitos en particular
	Terrorismo
	Delitos de tráfico de drogas en España
	Delitos relativos a la Corrupción y la Criminalidad Organizada

	4. Evolución de la delincuencia en las Comunidades Autónomas
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-LaMancha
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extremadura
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de  Murcia
	Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco
	Fiscalía de la Comunidad Valenciana

	5. Evolución de la criminalidad en el ámbito de la jurisdicción militar
	Aspectos cuantitativos: procedimientos iniciados
	Aspectos cualitativos: naturaleza de los delitos cometidos
	El orden contencioso-disciplinario militar


	CAPÍTULO III: ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL
	1. Fiscalía del Tribunal Supremo
	2. Fiscalía ante el Tribunal Constitucional
	3. Fiscalía del Tribunal de Cuentas
	4. Fiscalía de la Audiencia Nacional
	5. Fiscalía Especial Antidroga
	6. Fiscalía Especial contra la Corrupción y la CriminalidadOrganizada
	7. Fiscales Coordinadores y Delegados para Materias Específicas y Secciones o Delegaciones Territoriales Especializadas
	Fiscal de Sala Delegada Coordinadora contra la Violencia sobre la Mujer
	Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral
	Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo
	Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería
	Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial
	Fiscal de Sala Coordinadora en materia de Menores
	Fiscal de Sala Delegada para la Protección y tutela de las Víctimas en el Proceso Penal
	Fiscal de Sala Delegado en materia de Vigilancia Penitenciaria
	Fiscal de Sala Delegado para la Coordinación deDelitos Económicos
	Fiscal de Sala Delegado en materia de Delitos Informáticos

	8. Algunas cuestiones de interés con tratamiento específico
	Violencia doméstica
	Cooperación jurídica internacional
	Criminalidad Organizada
	Torturas y tratos degradantes


	CAPITULO IV: PROPUESTAS DE REFORMAS LEGISLATIVAS
	1. La reforma del modelo procesal
	2. Reformas procesales penales
	3. Reformas en materia de menores
	4. Reformas civiles y procesales civiles
	5. Reformas en materia de justicia gratuita
	6. Reformas del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal

	CIRCULARES: 1 a 4 de 2010
	INSTRUCCIONES: 1 a 3 de 2010

	Volumen II: Estudio estadístico
	ÍNDICE 
	INTRODUCCIÓN
	CAPÍTULO I. SECCIONES DE LA FISCALÍA DEL TRIBUNALSUPREMO, FISCALÍAS ANTE ÓRGANOS CONSTITUCIONALES,FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL Y FISCALÍASESPECIALES
	Fiscalía ante el Tribunal Supremo
	Fiscalía ante el Tribunal Constitucional
	Fiscalía del Tribunal de Cuentas
	Fiscalía de la Audiencia Nacional
	Fiscalía Especial Antidroga

	CAPÍTULO II. FISCALÍAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓ-NOMAS Y FISCALÍAS PROVINCIALES
	1. Datos compendiados a escala nacional
	2. Gráficos comparativos
	3. Presentación estadística por Comunidades Autónomas
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Andalucía
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Aragón
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Canarias
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Cataluña
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Extremadura
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Galicia
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Illes Balears
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid
	Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
	Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra
	Fiscalías de la Comunidad Autónoma del País Vasco
	Fiscalías de la Comunidad Valenciana




	INICIO: 
	SIG: 
	ATR: 


